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a arroba. 
ab. abadengo. 
adm administración. 
ale. c alcalde constitucional. 
ale. m. . alcalde mayor. 
ale. p alcalde pedáneo. 
a ld aldea. 
a lm almas. 
alq alquería. 
a l l . a l t i tud. 
anf ant iguo, a. 
anteig anteiglesia. 
ar( articulo. 
arz arzobispo, arzobispado. 
aud . audiencia. 
ayunt ayuntamiento. 
S ciudad. 
eab cabeza. 
cap capital. . 
eos caserío. 
casi. . , castillo. 
caled catedral, cátedra. 
cend cendea. 
c. g capitanía general. 
col co egiata. 
com. g comandancia general. 
conc concejo, concejil. 
cond conde, condado. 
conlr contribución. 
cord cordillera. 
correg corregidor, corregimiento. 
cot. red coto redondo. 
conv conuento. 
ctead cuadra. 
deh dehesa. 
deserip descripción. 
desp despoblado. 
der derecha. 
dtp diputado. 
d'óc diócesis. 
dist dista, distante, distancia. 
d is i r distr i to. 
•E1- • • Este. 
e d eclesiásticos. 
eP episcopal. 
/ó f t fábrica. 
f a n fanega. 
/ « % feligresía. 
f e r r ferreria. 

/ o r í fortaleza. 
hab habitantes. 
herm hermandad. 
ig l iglesia. 
imp imponible. 
ind industr ia , industrial. 
iz'l izquierda. 
j u r i s d jurisdicción. 
juzg juzgado. 
/ lu^ar. 
la t la t i tud. 
leg legua. 
Uní l ím i te , l imita. 
long longitud. 
márg margen. 
mar tí marít ima , o. 
mer ind merindad. 
monast monasterio. 
iV Norte. 
NE Nordeste. 
NO Noroeste. 
0 Oeste. 
ob obispado , obispo. 
prov provincia, 
p a r r parroquia, parroquial. 
p a r t . j u d partido judic ial . 
pobl población. 
p rod productos. 
gg quintales. 
guin quinta l . 
r r io . 
rent rentas. 
riaeh riachuelo. 
S Sur. 
SE Sudeste. 
sen señorío. 
sií . . si tuación, situado, a, 
SO Sudoeste. 
Set Setentrion, a l . 
té rm término. 
ter r terr i tor io, terr i tor ia l . 
•univ universidad. 
v v i l la . 
(V.) Véase. 
vec vecino. 
= igual . 

t 
— ^ 

menos. 
mas. 
por. 
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DICCIONARIO 
GEOGRAFICO-ESTADISTICO-HISTORIGO 

ESPAÑA Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR. 

C A S C A S 

CA SEBASTIA: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca, term. jurisd. de la v. de Soller. 

CA SEUOL: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. ¡ud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de San Marcial. 

CA SOCIÉ: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de Monluiri. 

CAS BRAU: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud. de Palma, térra, jurisd. de Algaida. 

CAS CAPITA MASE: predio en la isla de Mallorca, prov: 
de Baleares, part. jud. de Palma, térm. jurisd. do la v. de 
San Marcial. 

CAS CORME: predio en la isla de Mallorca, prov. do Ba
leares , part. jud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de Caliza. 

CAS POBRE: predio eu la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Palma, térm. jurisd. de la v. de San 
Marcial. 

CAS DE MIRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de Sta. Eulalia de Ada. pobl.: 2 vec., 11 alm. 

CAS-DE-MOURE : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Car-
ballcdo y felig. de San Miguel de Olleros (V.). pobl.: 3 vec, 
18 almas. 

CAS-DE-PEDRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carba-
lledo y felig. de San Gregorio de Furco (V.). pobl. : 6 vec, 
38 almas. 

CAS DO MATO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de Santiago de Castillones (V.). pobl. : 3 vec, 18 alm. 

CAS DO MIÑO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Miguel de Piñeira (V.). pobl. : 3 vec, 18 alm. 

CAS BARARDS: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Soller. 

CAS CANONJE: predio en la isla de Mallorca, prov. de 

Baleares, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de la v. de 
Santañí. 

CAS-CARDOSA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Santiago Cobelo y felig. de Sta. Maña de Campo. (V.) 

CAS COCO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res , part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de la v. de Felanitx. 

CAS CORSO: predio en la isla de Mallorca. prov. de Ba
leares, part. jud. de Manacor, térm. jurisd. de la v. de Fe
lanitx. 

CAS FRARE: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Inca, térm. jurisd. de la v. de Felanilx. 

CAS-VEIRO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bóveda y 
felig. de San Cristóbal de Martin (V.). pobl. : 3 vec, 18 alm. 

CASA: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de Puebla 
do Alcocer; nace ó se forma de las aguas vertientes del pue
blo do Talarrubias, y corriendo de E. á O. entra en el térm. 
de la Puebla, y desemboca eu el r. Guadiana por cima del 
molino de los Arcos. 

CASA: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. de Puebla 
de Alcocer; nace en un pilar llamado el .Redondo, de agua 
perenne, abundante y delgada en el térm. de Esparragosa 
de Lares, recoge las aguas del pueblo y de la sierra en que 
este se halla, y desemboca en el Sujar, inmediato al molino 
del Pilón, después de 1 leg. de curso en dirección de N. á S. 

CASA (la): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Salvador de Villasante (V.). pobl. : 2 vec. y 
10 almas. 

CASA ó CAÑADA DEL OLMO: desp. en la prov. de Cuen
ca , part. jud. y ayunt. de San Clemente. 

CASA Y MONTE DE CEPO: granja en la prov. y part. 
jud. de Burgos, térm. de Carccdo; está sit. á las inmedia-
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dones del conv. de San Pedro do Cárdena y del nacimiento 
del r. Jimeno: el monte se halla pobl. de arbolado de robles. 

GASA Y MONTE DE LA ABADESA: granja en la prov., 
part. jud. y térm. de Burgos: está sit. a 3/4 de'.leg. S. de dicha 
c. á la izq. del camino real que conduce á Madrid: tiene 3 casas 
dos de ellas habitadas por labradores y la otra por el guarda 
del monte: este se halla poblado de robles, y en él abunda la 
caza de conejos y liebres. La propiedad de esta posesión , cu • 
ya circunferencia será como de 2 1/2 leg., pertenece al real 
monast. de las Huelgas. 

CASA Y MONTE DE LA CIUDAD: granjacn la prov., part. 
jud. y térm. de Burgos: está sit. á der. é izq. del camino que 
dirige á Vitoria á 3/4 de leg. E. de dicha c. á la cual pertene
ce : tiene una sola casa habitada por el guarda del monte; 
este, que tendrá como 3/4 de leg. de circunferencia, se halla 
poblado de robles, encontrándose en él bastante caza de co
nejos. 

GASA-ALTA: cortijo en la prov. de Cádiz, part. jud. y térm. 
jurisdiccional de Jerez. 

CASA ALTA: cas. en la prov. de Badajoz, part. jud. y térm. 
de Fregenal de la .Sierra. (V.) 

CASA ALTA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisdiccional de Chinchilla : sit. á 3 leg. SE. de la c. 
tiene una casa ; su terreno asciende á 700 almudes, y el añaj 
de 1721, se le agregaron otros 223 almudes, que luego se in
corporaron al vinculo de Alhama en subrogación de 6,000 rs. 
que en tiempo lo poseyó Ana Moranchcl Nuuez, se invirtieron 
en una regiduría perpetua, aneja á dicho vinculo. 

CASA ALTA; cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. de 
Yeste, térm. jurisdiccional de Nerpio. (V.) 

CASA ALTA; ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisdic
cional de Albacete. (V.) 

CASA-ANDHES1N: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Vicente de Salas. (V.) 

CASA-ARMERO; cas. en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm.jurisd. de la Roda. 

CASA BAD1A ó BORDA de su mismo nombre, cortijo en la 
prov. deLérida, part. jud. de Sort, térm. jurisd. de Dorbe: se 
hallasiT. á la falda del pueblo á la márg. izq. del r. Segre 1/2 
horadist.: le combaten principalmente los vientos de S. y N. y 
el cusía algo frió produce catarrales é inflamatorias gastro-bi-
liosas. El terreno es arcilloso, y produce centeno, judias, pa
tatas y hierba de pastos: cria ganado lanar y vacuno, pobl.: 
un vec. 6 alm. contb.: co« Dorbe. (V.) 

CASA BAJA.- predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud. de Inca , térm. y jurisd. de la v. de Siueu. 

GASA BAJA: conv. en la prov. de Salamanca, part. jud. 
de Sequeros y ayunt. del Cabaco (1 leg. SE.): sit. al NE. del 
risco llamado Peña de Francia y endAVnao en los térm. de 
la alq. Zarzosillo con quien contína por el SE., y del Maulo 
(part. de Ciudad Rodrigo) por el NO. El edificio, que es es
pacioso con una grande y hermosa igl., se encuentra bastante 
deteriorado ; dependía Je otro conv. titulado Ntra. Sra. de 
de Peña de Francia, cuyos frailes lo ocupaban en la estación 
de invierno. Junto al conv. hay una hermosa huerl* que cuen
ta poruña parle 1/4 leg. de largo, rodeada d« tapia de 4 varas 
de altura por todas partes, escepto por la de la casa que cier
ra esta. El terreno es tenaz, de miga, lodo de regadío, con 
abundantes y hermosas fuentes, que servían al mismo tiem
po para el consumo del conv.: hay ademas un pozo cuya agua 
se estrae por medio de polea, piiod. : toda clase de legumbres, 
y tiene algunos árboles frutales, especialmente castaños. Tan
to el conv. como el cercado fueron adjudicados á la nación, 
habiéndolosido después á favor de D. Juan Aparicio, vec. do 
Salamanca, el cual lo disfruta en eldia. pobl. y riqceza con 
Pena de Francia. (V.) 

CASABELLA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Antoliu de Toques, felig. de Sla. Marina de Brañas. rom..: 
i vec. 13 almas. 

CASBELLA: ald. en la prov de la Coruña, ayunt. de Vila-
santaryfelig. Sla. María de Vilariño. pobl.: 1 vec, 4 almas. 

CASABELLA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de Sla. María Magdalena de Montemayor. 

CASABELLA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon-
fero y felig. de Sla. María de Gemoso (V.): pobl.: 2 vec. 13 
almas. 

CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de Sta. María de Abeledq (V.) pobl. : 2 vec., 11 almas. 

CAS 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 

felig. de Sagntiagode/íaronceZíe(V.) pobl.: 2 vec, 11 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñe-

do y felig. de San Esteban de Oirán (V.) 
CASABELLA; cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 

felig. de Santiago de Máncelos (V.) 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 

felig. de San Julián de Cazas, pobl. : 2 vec., 9 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalva, 

felig. de San Salvador de Ladra, pobl. : 2 vec., 10 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero, fe

lig. de San Juan de Coba. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 

y felig. de San Andrés de Lousada. pobl. : 1 vec., 3 almas. 
CASABELLA: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Vivero y 

felig. de Sta. María úeMagazos. pobl. : 2 vec, 10 almas. 
CASABELLA: 1. en laprov. deLugo, ayunt. deOról yfelig. 

de San Pedro de Miñólos. 
CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 

San Pedro de Miras, pobl. : 2 vec , 10 almas. 
CASABELLA: I. en la prov. do Lugo, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de Oról. pobl. : unido con Gonce de Mosende 8 
vec., 40 almas. 

CASABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mures y 
felig. de Sla. Maria de Viveiro. pobl., 3 vec, 13 almas. 

CASABELLA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gastro-
pol y felig. de Sta. Eulalia de .fresno. (Y.) pobl.; 3 vec. y 
14 almas. (V.) 

CASA BENITEZ: ald. en la prov., part. jud. y térm. ju
risd. de Albacete. (V.) 

CASA BERNARDO: cas. en laprov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA BERRÜGA: cas. en la prov. de Albacete, part. jud. 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Granada, part. jud. 
de Huesear, térm. jurisd. de Puebla de I) . Fadrique. 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. 
de Santafé, térm. jurisd. de Ambrox. Hay un ramal do riego 
en el térm. de Cuitar, del mismo part., que también se llama 
Casa-blanca, y en el de Santafé existió una casa de campo del 
propio nombro, hoy desaparecida. 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Cádiz, part. jud. y 
térm. jurisd. de Jerez. 

GASA-BLANCA : cortijo y baños en la prov. de Cádiz, part. 
jud. y térm. jurisd. de ^rcos de la Frontera. (V.) Ocupa el 
sitio de Turdeto, o. famosa en la antigüedad, que coloca Ma
riana entre Jerez y Arcos; si bien por las últimas observacio
nes de sus vestigios corresponde al sitio del cortijo Mesa de 
Santiago. 

GASA-BLANCA: alq. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Sorbas, térm. jurisd. de Vteila del Campo. 

GASA-BLANCA: cas. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Velez-Rubio, térm. jurisd. de Maria. (V.) Es uno de los dos 
cas. (jue forman el campo de la Alfahuara, que coasta de 34 
cortijos: el otro se denomina Fuente la Puerca. 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Na-
rón y felig. de San Esteban de Sede. (V.) 

CASA-BLANCA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Moeche y felig. de San Juan de Moeche. (V.) 

CASA-BLANCA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Oza y felig. do Sto. Tomé de Salto. (V.) 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de 1^ Coruña, ayunt. do 
Monfero y felig. de Sla. Maria de Tabeada. (V.)pobl.: 2 vec,, 
y 9 almas. 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de Logo, ayunt. de Mondo-
ñedo y felig. de Sta. Maria de Yilaolle. (V.) 

CASA-BLANCA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deCospeito 
y felig. de San Jorge de Goá. pobl. : 4 vec., 20 almas. 

CASA-BLANCA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Coa-
ña y felig. de San Cosme do Villacondide. (V.) pobl. ; 1 vec. 
y 4 almas. 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste, térm. jurisd. de Elche. (V.) 

GASA-BLANCA: ald. en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Albacete. (V.) 

CASA-BLANCA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud. 
de Yeste, térm. jurisd. de Leficr. (V.) 

CASA-BLANCA: granja de dos casas en la prov. de Valla-
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dolid, part. jud . y tórm. jur isd. de Medina del Campo. 

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Albacclo, part. j ud . de 
Hellin, térm. jur isd. de Lielor. (V.) s i t . al NO. de esla pob!. 
á dist. de 2 leg-

CASA-BLANCA: cas. en la prov. de Vizcaya, part. j u d . de 
Valmaseda, ayunt. y térm. de la Nestosa. 

CASA-BLANCA: alq. en la prov. y part. j ud . de Salaman 
ca(3 l/2?leg., y ayunt. de Fúr/oleda{V.} : sir. al E. déla cap. 
en la ladera de una colina, tiene una sola casa ; conlina por N. 
con Santibañcz y Zamayon (medio cuarto leg . ) ; E. Forfole-
d a ( l / 2 l e g . ) ; S. Villeginas (1/4), y O. Torresmeuudas(l/2),• 
compren(le 1,880 huebras: tiene hacia el N. un monto bien po
blado, y le a t m i e u un arroyuelo que tiene su origen en A l -
deanueva de Figueroa. La principa! prod. consiste en ganados, 
y también se cosecha algún tr igo. 

CASA-BLANCA: ald. en la prov. de Cuenca, pai t . j ud . de 
Motilla del Palancar, térm. jur isd. de Ledana. (V.) 

CASA-BLANCA : ald. en la prov. de Cuenca , part. j ud . de 
San Clemente, térm. jur isd. de Castillo de Garci-Munoz.{y.) 

CASA-BLANCA : ald. en la prov. de Cuenca, part. j u d . y 
térm. de San Clemente. (V.) 

CASA BLANCA: alq. en la prov. de Salamanca, part. j u d . , 
dioc. y ayunt. de Ciudad-Rodrigo (V. ) : s i t . en terreno llano: 
tiene 8 casas y 2 fuentes de buena agua. Conlina al N. con la 
deh.de Campanillas; E. Valdespino de Arr iba; S. deh. del 
Fresno, y O. Calzada de Vil lasrrubias: el te r ruño es do re
gular calidad en su mayor parte; no tiene monte n i arbolado, 
abraza 800 fan. de labranlio con bastantes pastos para ganado 
lanar y vacuno, y pasa por é l , é inmediato á las casas, el ar
royo del y?orfo», que corre al N. á unirse con el r. Águeda. 
prod. : la principal consisto en t r igo , algún centeno, algarro
bas , cebada, garbanzos, lino y patatas; hay cria de ganado 
lanar, vacuno y algo de cerda, cap. t ek r . p rod . : 20,800 rs. 
imp: : 1,040. Esta alq. perteneció en su mayor parte al cabildo 
de Ciudad-Bodrigo y el resto á varios particulares. 

CASA-BLANCA: alq. de la prov. de Valencia, part. j u d . y 
térm. jur isd. de Já t iva . (Y.) 

CASA-BLANCA: cas. de la prov. de Valencia, part. j u d . de 
Enguera , térm. jur isd. de Queso. (V) 

CASA-BLANCA: granja de la prov. de Valencia, part. j ud . 
de L i r i a , térm. jur isd. de la Puebla de Vallbona. srr. sobre 
una pequeña y suave loma, 1/2 hora hacia el E. de aquella v. 
y comprende una hermosa casa con todas las oficinas propias 
p^ra la labranza, oratorio, cisterna y corral de encerrar ga
nados menores. Él terreno que la pertenece es fé r t i l , planta
do de escelentes viñas, ol ivos, algarrobos, higueras y sem
bradura. Perteneció antes al cstinguido conv. de Dominicos 
de San Onofre, eslramuros de Valencia, pobl.: 1 v e c , 5 almas. 

CASA-BLANCA: predio en la isla de Mallorca, prov, de 
Baleares , part. j u d . , térm. y jur isd. de Palma. 

CASA-BLANCA: alq. desaparecida de la prov. de Castellón 
déla Plana, part. j ud . de Vinaróz, térm. jur isd. de Penísco-
la. Hallábase s i t . áiadist. de 1/2 leg. de la pobl, y constaba de 
un grande y hermoso edif icio, propio del Sr. Barón de Casa-
blanca; pero fué demolida en la guerra de la Independencia, 
quedando reducida en el dia á 2 chozas para animales. El t e r -
beno que la pertenece se compone de unos 20 jornales, por 
lo general huerta y parte de prado hacia el mar , regándose 
aquella con varias norias, pbob : trigo, maíz, habichuelas, gui
santes, habas, patatas, legumbres y verduras. 

CASA-BLANCA : desp. en la prov. de Segovla, part. j ud . 
de Sepúlveda, térm. jur isd. de San Miguel de Neguera; s i t . 
inmediato al r. Duraton , solo existen las paredes que se ha
llan unidas á una peña del citado rio. 

CASA-BLANCA : granja en la prov. de Ciudad-Beal, part. 
j ud . y térra, de Almagro : srr. dentro de heredades de vides y 
olivos en el camino de Carrion de Calatrava. 

CASA-BLANCA: granja en la prov. de Ciudad-Beal, part. 
j u d . y térm. de Almagro: s i t . dentro de la deh. nombrada 
Membrilleja, camino de Ciudad Real, 

CASA-BLANCA: labranza en la prov. de Toledo, part. j ud . 
de Navahermosa, térm. de Villarejo de Montalban. 

CASA-BLANCA; cas. en la prov. de Badajoz , part. jud . de 
Mérida, térm. de Alange; s i t . al confín de la deh. del mismo 
nombre, á la cual está agregado para las necesidades de la 
agricultura. 

CASA BLANCA: cas. en la prov. de Badajoz, part. j ud . y 
lérm. de Fregenal de la Sierra. (V.) 

TOMO V L 

CAS í) • 
CASA-BLANCA ó DE SANCHIZ: alq, de la prov. de Valen

cia , part. j ud . de Carlet, térm. jur isd. de Monserrat. (V.) 
CASA-BLANCA ( l a ) : granja que fué propiedad de los mon

jes Gerónimos del conv. de Ntra. Sra. de la Estrella en la 
prov. de Logroño, part. jud . de l l a ro , lérm. jur isd. de la v . 
de San Asensio (V.) i se halla s i t . á un tiro de fusil del conv. 
en parage elevado y de hermosa perspectiva: dicha granja 
servia de casa de recreo á los citados monjes durante la tem
porada de verano, no tanto por las comodidades que ofrecía lo 
material del e<lilicio; cuanto por la belleza de sus preciosas 
vistas. Desde ella se domina una hermosa vega plantada de 
olivares y viñedo que casi toda fué propiedad de esta pose
sión y formaba su principal riqueza. En esta casa siempre vi
vía un monge llamado grangero, el cual cuidaba de la labran
za y cultivo de todas las tieryas y de las demás propiedades 
que constituían su riqueza, contiguas y agregadas á el la: en
tre estas formaban una buena parte los numerosos rebaños 
que se encerraban en los corrales , hoy casi arruinados de sus 
inmediaciones. Salían del monast. los monjes para dicha casa 
de recreo de 2 en 2 y >;uando regresaban aquellos, iban otros 
allcrnando sucesivamente. Este edificio, muy ant . , que posee 
actualmente un labrador que le ha comprado á la nación , era 
uno de los mas pintorescos de su clase; pues desde él se descu
bren todas las tierras contiguas, y se divisa la carretera pro
vincial que pasa desde Pancorbo á Logroño entre el monast. y 
la mencionada granja. 

CASA-BLANCA ( la ) : a ld. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Coaña y felíg. de Santiago de Folgueras. (V.( 

CASA-BLANCA DE HARO: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm. jur isd. de Chinchilla i s i t . á 1/2 leg. SO. de 
la c. ; perteneció á un vínculo fundado en 1049 por D. Juan 
de Ludueña y Haro. 

CASA-BLANCA DEL CONDE: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térra, jur isd. de Chinchi l la: srr. á 4 leg S. de la 
c. : correspondía al vinculo fundado por Alonso C;irrelen y 
Juana de las Peñas; y su sucesor el conde de Montealegre eu 
vir tud de la desamortización c i v i l , la vendió en abril de 1843. 

CASA-BLANCA DEL YEBMO ó CAISEDO DE CASA-BLAN
CA : desp. en la p rov . , part. j ud . y díóc. de Salamanca, 
ayunt. de Forfoleda ( V . ) : Antiguamente eran 2 térra. , el 
primero con 1880 huebras de terreno y el segundo l e í : ara
bos están contiguos y por eso han llegado á confundirse, co
nociéndose con el nombre del primero , por ser el de mas es-
tension ; en él se encuentra una sola casa , y el segundo es 
meramente un desp. sin ningún edificio, pobl . ; 1 vec. , 7 a lm. 
La con t r . t e r r . de ambas asciende á 3,400 r s . ; y á 300 la de 
consumos. 

CASA BLANQUILLA : cortijo en la prov. de Cádiz , part. 
j u d . y térra, jur isd. de Jerez. 

CASA BOGARRA : cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Veste , térra, jur isd. de Xerpio. (V.J 

CASABOTON : ald. en la prov. de Albacete , part. jud. y 
térm. jur isd. de Chinchilla : s i t . á 1 leg. N. de la c. Tiene 1 
casa ; su te r reno ascenderá á 400 almudes , de los cuales 230 
pertenecieron al clero de Chinchilla. 

CASA CAIÍALLOS: ald. en la prov. , part. j u d . y térm. 
jur isd. de Albacete. (V.) 

CASA CAMINO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. do 
Sobrado y felig. de San Julián de CtHnJmo.s (V . j . pobl. : un 
vec., 9 almas. 

CASA CANO: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
La Roda, térm. jur isd. de Muñera. (V.) 

CASA CAÑETE: ald. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Chinchil la, térm. jur isd. de las Peñas de San Pedro . s i t . 
á una leg. N . ; tiene 4 casas habitadas por igual número de 
vec. y 13 almas. 

CASA CAPELLANÍA : ald. eu la prov. de Albacete, part. 
j ud . de La Roda , térra. Jurisd. de Lezuza. 

CASACARBETERA : ald. en la prov. de Albaceto, part. 
j ud . de La Roda, térm. jur isd. de Madrigueras: s i t . á 1/4 de 
leg. al O. de lav . 

CASA CARRILERO: ald. en la prov. , part. j u d . y térm. 
jur isd. de Albacete.(V.) 

CASA CARRILLO : cot. red. en la prov. de Logroño, part. 
judicial de Cervera del rio Alhama, término jur isd. de la rais-
ma.(V.) 

CASA CASTAÑO: cortijo en la prov. de Albacete, par t , 
jud.de Alcaráz, térm. jur isd, de Yi l lapalacios, (V.) 
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i o CAS 
CASA C E B W A N : ald. en la p rov . , pnrt. j ud . y léfta. 

jur isd. i e Albacete. (Y.) 
CASACE.IALBO: ald. enlaprov. , parf. j u d . y térm. jur isi ! . 

de Albacete. (V.) 
CASA COCA : quintería en la prov. de Ciudad-Real, part. 

j ud . y térra, de Manzanares. 
CASA COLORADA: cas. en la prov. de Albacete, part. 

j ud . de l lc l l in , térm. jur isd. de Lietor. 
CASA CONEJO: labranza en la prov. de Toledo, part. j u d . 

de Torrijos , térm. de Fuensalida : s i t . 1/2 leg. N . de esto 
pueblo: tiene una casa llamada del Prado, y comprende 400 
ían. de tierra labranlia. 

CASA CORTIJO ó GARIJOS DE ABAJO: ald. en la prov. de 
Albacete, part. j ud . y térm. jur isd. do Chincbilla: s i t . á3 
leg. N . de la c : tiene una casa. 

CASA CUBIERTA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunl . de 
San Vicente do P ino , fel ig. de San Julián do Larcleiros. pobi..: 
5 vec. , 25 almas. 

CASA CUCUARRO: cas. en la prov. de Albacete , part. 
j ud . de la Roda y ferm. jur isd. dcLezuza. 

CASA-DA-BAJO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Trazo y felig. de San Cristóbal do Jabeslre. (V.) 

CASA-DA-BOUZA.- 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Aba-
din y felig. de Santiago de Queiule. (V.) 

CASA DA CAUCELA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
do Cotovad y felig. de San Andrés de Ilalongo. (Y.) 

GASA-DA-COMA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sta. Comba y felig. do San Martin do Fnnlecada. (\''.) 

CASA DA CORÚA: cas. en la prov. do Lugo, ayunt. do Pa
las do Rey y felig. de Sta. Maria do Pujeda (V . ) . poül. : 1 
vcc. , (i almas. 

CASA-DA COSTA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sta. Comba y felig. de San Martin de Fonlcccda. (V.) 

GASA-DA COSTA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ccr-
v in les y folig. do Santiago de Cereijido. (V.) 

'*"" CASADA-CRUZ: 1. en la prov. do Pontevedra , ayunt. do 
Baños de Guntis, folig. de S. Verísimo do Arcos de Fitrco. (V.) 

CASA-DA-DOÑA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Castro Caldelas y felig. do San Vicente de l 'uradela (V. ) . 
j 'Oül.: 0 vec. y 29 almas. 

CASA-DA-FRAGA: ald. en la prov. (lela Coruña, ayunt. 
de Ortigueira y felig. de Sta. Maria de Mera. (V. ) . 

GASADANGAN. I, en la prov. do Lugo, ayunt. de Jove, y 
fel ig. de Sta. Eulalia do Lago. 

CASA DA PENA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sar
r ia y felig. do Sta. Eulalia de Argemil (V.). ro iu. . : 1 vec . , G-
almas. 

CASA-DA-PENELA ( la ) : cas. en la prov. do Lugo , ayunt. 
de Rendar y felig. do San Cristóbal de Cervela (Y.) , rom.. : i 
v e c , G almas. 

CASA DA POZA ( la) : cas. en la prov. do Lugo , ayunl . do 
Rendar y felig. de San Cristóbal du Cervela (Y.), pobl. : 1 vec. 
0 almas. 

CASADA RIVA: I. en la prov. de Lugo, Rjrtmt. de Villaibft, 
y felig. de San Mamed do Olciros. ror.i,.: 1 vec., 5 almas. 

GASA DA VE1GA: I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Gas-
trovordoy felig. do Sta. Maria Magdalena do Pena. pobl. : 1 
vec., 5 almas. 

GASA DA VEIGA : cas. en la prov. do Lugo, ayunt. do Sa
inos y felig. de San Esteban de Jlc/ris. (V . ) : pobl. : 1 vec., 6 
almas. 

CASA DA VEIGA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Pas
toriza y folig. de San Cosme do Piíteiro. (V.) 

CASA-DAS PERERIÑAS ( l a ) ; cas. en la prov. de Lugo, 
ayunt. de Paradoja y felig. de Sta. Maria do Castro de Rey de 
hemos [Y. ) , pobl. : 1 veo., c almas. 

CASA DE ABAJO: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Chincliilla , térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DE ABELEDO ( la) : cas. en la prov. do Lugo , ayunt. 
de. Rondar y felig. de San Cristóbal de Cervela (V.) . pobl. : 1 
v e c , 6 almas. 

CASA DE AGUSTÍN : ald. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . y térm. ju r id . de Cbinchilla: s i t . á 4 leg. S. , tiene una 
sola casa. 

CASA DE ALARCON: cas. en la prov. de Albacete, part . 
jud . de Aleará?., térm. jur isd. de Jlonillo. (V.) 

CASA DE ALCOCUH : ald en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de la Roda y térm. jur isd. de Tarazona. 

CAS 
CASA DE ALDEA : quintería en la prov. de Ciudad-Real, 

part. ¡ud. y térm. do Manzanares. 
CASA DE ALEJO : casa do campo en la prov. de Albacete, 

part. jud. do Casas Ibañez , térm. jur isd. do Vil la do Vés. s i t . 
a 1/2 hora al S. de esta v. ; su ti;i\iíeno es de secano y de infe
r ior calidad, prod.: algún grano y abunda la leña y caza. 

CASA DE A L M A ; cas. en la prov. de Albacete , part. j ud , 
do la Roda y térm. jurisd. de Muñera. 

GASADEALTO-PECIIO:(V. A l t o pkciio casa hk) 
CASA DE ANGUARINILLA (V. ANGnARimi.A.) 
CASA DE AN1CA: cas. en la prov. de Albacete , part. jud, 

de Casas Ibañez, térm. jur isd. do Vil la do Vés: su iiir.ri \ o 
os de secano de mediana calidad, sin mas aguas, ni aun para 
beber, que las de una fuente llamada de la Tia Maria. rttoD.: 
cereales, uva y alguna oliva. 

CASA DE ANTONIO CARR10N; casa de campo en la prov. 
de Albacete, part. j ud . de Casas Ibañez, tenn. jur isd. de Vida 
do Vés: s i t . al S. y á 1/2 bora do esta v . , tiene á sus imnedia-
ciones una fuente do agua potable; su tkubf.no es do inferior 
calidad, pbod.: granos , abundancia de leña y caza. 

CASA DE APARICIO: ald. en la prov. de Albacete , part. 
j u d . de Chinchil la, térm. jur isd. de l l iguoruela; s i t . á 1/2 
leg. E . , tiene una casa. 

CASA DE ARGENTE i cas. en la prov. de Albacete, parí, 
jud . de Gasas Ibañez, térm. jur isd. do Villa de Vés. 

CASA DE ARTEAGA: ald'. en la prov. do Albacete, pnrt. 
j ud . y térm. jur isd. do A h i t i t í s i t . al S. do esta pobl. á la 
dist. de 4 leg. 

CASA DE ARTESEROS: venta en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térra, jur isd. do Alcaráz : s i t . en la loma do su 
mismo nombre , camino real de Andalucía y la Mancha, para 
Murcia y Valónela. 

CASA DE BARBAGERO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Alcaráz,, térm. jur isd. do Ballestero. 

GASA DE BARGAS: cas. en la prov. do Ciudad Real, part. 
j ud . y térm. doDaimiel. 

CASA DE BARRENA: ald. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . de la Roda y térra, jur isd. de Tarazona. 

CASA DE BASCO: cas. de labor en la prov. de Ciudad-Boal, 
part. ¡ud. y térra, de Valdepeñas. 

CASA DE BENITO RODli lGUEZ: cortijo cu la prov. de 
Ciudad-Real, part. j ud . do infantes, térm. do Vilianianriquo. 
s i t . 3 leg. do esta v. al.0.; 21/2 del Castellar de Santiago al S. 
y lo mismo do Aldea Hermosa al N. (Jaén) sobro la izq. del r. 
Guadalon : comprende labor para 2 yuntas do muías. 

CASA DE BEltLANGA.- cas. con olivas, viña y huerta en 
la prov. de Jaén , part. j u d , , térm. jur isd. y á 1/2 leg. de 
Bacza. 

CASA DE BERNA : cas. en la prov. do Albacete, part. j u d . 
de Gasas Ibañez, térm. jur isd. do Alatoz. 

CASA DE BERZOSA : (V. ber/.osa.) 
GASA DE BERUUGA:ald. cu la prov. de Albacete, nart. 

jud. do la Roda, térra, jur isd. de Muñera: s i t . al E. do la 
misma á la dist. do 2 leg. 

CASADEBERRUGA: ald. en la prov. do Albacete part. 
j ud . de la Roda y térm. jur isd. de Lezuza: srr. al S. de esta 
pobl. á una leg. de dist. 

CASA DE BLAS REY: casa do campo en la prov. do Alba-
coto, parí. j ud . do Casas Ibañez, térm. jur isd. tle Villa do Vés: 
tiene heredamiento, y el terurpío de que so compone os seca
no y do inferior calidad, püod.: cereales. 

CASA DE BONILLA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
y térm. jur isd. de la Roda. 

CASA DE BOQUILLA: cas. con huerta en la prov. de Ciu
dad-Real , part. j ud . y térm. do Valdepeñas. 

GASA DE BOKJA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . do Almansa, térm. jur isd. de Montealegre. 

GASA DEBO TIJA: quinteria en la prov. do Ciudad-Real, 
part. j ud . y térra, de Valdepeñas. 

CASA DE BRABO: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de la Roda y térra, jur isd. de Muñera: s i t . al N. do la pobl. 
á dist. de 2 leg. 

CASA DE BUENA VISTA: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de la Roda y térra, jur isd. do Tarazona: srr. á 
1 1/2 leg. O. de la v. ' , tiene viñedo y olivares. 

GASA DE BUSTOS : cas. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
de Alcaráz, térra, jur isd. do Ballestero. 

CASA DE CAJIDE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 



CAS 
de Camba y folig. ríe San Martin de Asper ieh. (V.) poní.. í 
vec., 5 almas. 

CASA DE CALTAMARE.IOS: cas. de labor en la prov. de 
Albacete, part. ¡ud. de Alcaiáz, lérm. jur isd. de Paterna. 

CASA DK CALVO: ald. en la prov, de Albacete, part. j ud . 
de la Uoda y térm. jur isd, de Munera. 

CASA DE CALZADIZO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Alearás, térm. jur isd. de fíonillo. (V.) . 

CASA DE CAMI'O: masía con ermita en la prov. de Valen
cia , part. j ud . de Villar del Arzobispo, térm. jur isd. de Ca
sinos. (V.) 

CASA DE CAMPO: granja en la prov. de Ciudad-Picnl, part. 
jud. de Picdrabucna, térm. de Fernán Caballero: srr. 1/4 leg. 
S. de esta v . tiene reagníBcaí bnljitaeioncs, y comprende es 
celentes tierras de labor y un olivar; pertenece al señor conde 
de Montes-claros y marqués de Valderuertteg. 

CASA DE CAMPO: granja en la prov. de Ciudad-Rea!, part. 
jud. de, Almodovar del Campo, térm. de Puerto Llano. 

CASA DE CANDIDO: cas. en la prov.de Albacete, part. 
j ud . de Almansa y térm. jur isd. do Monlealegre. 

CASA DE CANO: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
la l ioda. térm. jur isd. de Manera, dist. 1 1/3 icg, de esla v. 

CASA DE CANTOS : ald. en la prov. y part, j ud . de Alba-
eelc, lérm. jurisd. de la Gine.ta. (V.) 

CASA DE CANUTO; quintería en la prov. de Ciudad-Iíeal, 
part. jud. y térm. de Manzanares. 

CASA DE CARACOLES: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA de GARGAJONA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda y térm. jur isd. de Tarazona: srr. á 1/2 leg. 
al N . de esta v. 

CASA DE CARDOS: cas. en la prov. de Albacete, parí. j ud . 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Villapalncios. (Y.) 

CASA DE CARDOS: cas. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. de Motilla del Palancar, térm. jur isd. y á í/2 leg. de 
'JU Pera l . (V.) 

CASA DE CARNEROS:' quinteria en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Valdepeñas, térm. de Torrenueva. 

CASA DE CARNEROS: cas. con huerta y arboleda , en la 
prov. de Ciudad-Real, part. jud . y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE CARRASCO: alq. en la prov. de Cuenca, part. 
j ud . y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 

CASA DECARRASGO: quinteria en la prov. de Ciudad-Real, 
partí j u d . y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE CARRERO: alquería en la prov. de Cuenca, part. 
j ud . y térm. de San Clemente (V.) 

CASA DE CARRETEROS: cort. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . de Infanles, térm. de Vii lamanriquo: s i t . á 2 1/8 
leg. de esla v . al O., y 1 de la torre de Juan Abad al S. sobre la 
der. del r. Guadalen, comprendo labor para 4 yuntas de 
muías. 

CASA DE CARRILLO: casa do campo en la prov. do Alba
cete, part. jud. de l le l l in , térm. jur isd. de Tovarra. (V.) srr. 
al E. dist. 5/i de Icg. de dicha v. 

CASA DE CASCO: granja en la prov. de Gáceres, part. j ud . 
y térm. de Trugi l lo : s i t . una leg. S. de esta c. , tiene su ¡Hie
na casa de labor y habitación con todas las proporciones nece
sarias. 

CASA DE CASTELLANOS: quinteria en la prov. de Ciudad-
Real , part. ¡ud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE'CASTILLO: alq. en la prov. de. Cuenca, part. 
j ud . y térm. de .San Clemente. (V.) 

CASADECASTROAGUDE(i.a): cas. en la prov. de Lugo, 
ayunt. de Rendar y felig. de San Cristóbal de Cénela. (V.) 
rom. . : 1 v e c , 6 almas. 

CASA DE CECILIA: cortijo en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . de Infantes, térm. de Vil lamanrique: srr. á 2 1/2 
leg. de esla v . al S. 1 3/4 de la venta do los Santo*, hallán
dose la venta nueva en medio de estas tierras cortadas por los 
dos caminos de Andalucía, por la cuesta de los Valencianos 
desde la Puebla del Principe, y por Barranco-hondo desde 
la Torre de Juan Abad : comprende labor para 10 yuntas de 
muías. 

CASA DE CECILIO: cortijo en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . de Infantes, térm, de Vil lamanrique: s i t . 1 leg. 
de esta v . al O. y 1 1/2 de la Torre de Juan Abad, por S. 
sobre la izq. del r. Guadalen : comprende labor para 2 yuntas 
de muías. 

,' CAS • H 
CASA DE CERRAJA: cortijo en la prov. de Albacete, part. 

j ud . de Veste, térm. jur isd. de Elcbc. 
CASA DE CERRO; ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 

y térm. jur isd. de Chinchilla. 
CASA DE CONEJOS, O CASA-CONEJO: labranza en laprov. 

de Toledo, part. j ud . de Torrijos, térm. de Fuensalida: srr. 1/2 
leg. al N. de esto pueblo tiene una casa llamada del Prado y 
comprende 400 fan. de tierra deslinadas al cultivo de cereales. 

CASA DE CONQUE : cas. en lap rov . de Albacete, part. 
j ud . de la Roda, térm. jurisd. de Muñera. 

CASA DE CONTRERAS : ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda y lérm. jur isd. de Madrigueras: srr. al S. de 
la v . , dist. 1/4 de leg. 

CASA DE CÓRDOBA: cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Valdepeñas , térm. de Torrenueva. 

CASA DE COSME PARDO: ald. en la prov. de Albacete, 
par t . jud . de Casas-Ibañez y térm. jur isd. de Aléala del r. Jil
ear (1 hora): srr. al N. de la v . ; su TKRnimo que formaba una 
vinculación, es de una arcilla suave, que le hace de superior 
calidad : la babila un solo vec. 

CASA DE CUADRILLERO : casa rural en la prov. de Valla-
dol id, part. j ud . y término jur isd. deRioseco; habitada por 
un vec. de eíta ciudad, tiene las dependencias necesarias para 
la agricultura, y un palomar poblado de palomas bravias: á 
sus inmediaciones brola una fuente, cuyas aguas y las de 
un arroyuelo , dan riego al terreno poblado do algunos ár
boles y viñedo, y destinado en parte á pastos y siembra do 
cereales, se edificó esla casa , sit. al O. de Rioseeo á 1/2 leg. 
de dist. por los años de 1809 á 810, y.se llamaba casa de 
Melgar. 

CASA DE CUARTERO: ald. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . de la Roda y térm. jur isd. do Tarazona: s i t . 1/2 leg. al S. 
de esla v. 

CASA DE CUERVA: ald. en la prov. y pa r t . j ud . de A lba
cete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DÉ CUCHARRO : ald. en la prov. de Albacele , part . 
j ud . de La-líoda, y térm. jur isd. de Lezuza: s i t . al S. de la v . , 
de la que dista una legua. 

CASA DE CHAPARRO: cortijo en la prov. de Albacete, 
par t . jud . de Alcaráz, térm. jur isd. de Víanos. 

CASA DE DAMIANA : cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. jur isd. de Veste. 

CASA DE DELGADO: ald. en la prov. do Albacete , parí, 
jud . de La-Roda, y térm. jur isd. de Tarazona: s i t . a l N . d e 
esla v . , déla que dista 1/2 legua. 

CASA DE DOMINGO: cas. en l ap rov . de Albacete, part. 
j ud . de Casas Ibañcz, térm. jur isd. de Vil la de Vés: su tiíkiuí 
no es de secano y de inferior cal idad, y solo produce ce
reales. 

CASA DE DON ADRIANO : V. Adp.iano (Casa de Don). 
• CASA DE DON ALEJO: cas. en la prov. de Albacele, part. 

j u d . v térm. jur isd. de La-Roda. 
CASA DE DON ALEJO: V . A le jo (Casa do Don). 
CASA DE DON ALEJO.- V. A le jo (Casa de Don). 
CASA DE DON ALFONSO: ald. en la prov. do Albacele, 

part. ¡ud. de La-Roda y térm. jur isd. de Lezuza. 
CASA DE DON ANDRÉS: cas. de labor en la prov. de Cía 

dad Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas. 
CASA DE DON BENITO: ald. en la prov. de Albacele, parí, 

j ud . de La-Roda y térm. jur isd. de Muñera (1 leg.) al N. de la 
misma v i l la . 

CASA DE DON BENITO: cas. en la prov. de Ciudad Real, 
parí. jad. y térm. de Daimiel. 

CASA DE DON DIEGO : cas. y dch. en la p rov . , part. j u d . 
y térm de Badajoz: s i t . á 3 leg. do esta c. , tiene arbolado do 
encinas, terrejs'o de pasto y labor, y pertenece al duque do 
la Boca. 

CASA DE DON DIEGO: ald. en la prov., part. j u d . y térm. 
jur isd. de Albacete. 

CASA DE DON DIEGO: cas. y deh. en la prov., part. j u d . y 
térm. de Badajoz: s i t . á 3 leg. de esta c. con tei i runo do pas
to , labor y arbolado de encinas, pertenece al Sr. duque de la 
Roca. 

CASA DE DON FABIÁN: cas. en laprov. de Albacete,part. 
j ud . de Almansa, térm. jur isd. de Alpera. 

CASA DE DON FELIPE: quinteria en laprov. de Ciudad-
Real , par t . jud . y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DON GASPAR: cortijo en la prov. de Ciudad-Real, 
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part. j ud . de Infantes, térm. de Villamanrique: s i t . á 2 leg. 
de esta v. a! O . , y 1/2 de la Tone de Juan Abad, al 3. sobre 
lader. del r. Guadalcn, comprende labor para 15 juntas ile 
midas, y ademas bo legas y viñas, que todo se halla en el dia 
en el mal estado: se conoce también este cortijo con el nombre 
de la Casa de la Marquesa. 

CASA DE D O \ GEKON1MO: ald. cnla prov. y part. j u d . de 
Albacete, térm. jurisd. de Barrax. 

CASA DE DON JOSÉ: cas. en la prov. de Ciudad-Ueal, part. 
jud de Valdepeñas, térm. del Moral de Calatrava. 

CASA DE D JUAN: granja en la prov. do Ciudad-Real, 
part. j ud . y térm. de Manzanares: s i t . ó / I leg. al N. de esta 
v. y á la izq. del camino real de Madrid ¡ hay en ella una ven-
la v casa de postas; la venta se titula del Tizón. 

CASA DE DON JUAN : ald. en la p rov . , part. j ud . y térm. 
jur isd.de Albacete. 

CASA DEDON JUAN: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de La-Roda y térm. jur isd. de Muñera (2 leg.) al N. de 
la misma. 

CASA DE DON JUAN ó DE ALMASA: cas. y coto en la prov. 
de Ciudad-Real, part. jud. y térm. de Valdepeñas 

CASA DE DON JUAN CRUZ: quinlcria en la prov. de Ciu
dad Real, part. j ud . y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DON JUAN ESCRIBANO: ald. en la prov. de Al 
bacete, part. jud. de la Roda y térm. jur isd. de Tarazóos. 

CASA DE DON JUAN EL FRAILE: qamteña en la prov. de 
Ciudad-Heal, part. j ud . y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE DON JUSTO: ald. en la prov. y part. j ud . de A l 
bacete, térm. jur isd. de La Gineta. (V.) 

CASA DE DON LUCAS: desp. en la prov. de Cáceres, part. 
j ud . y térm. de Truji l lo: s i t . en los montes de Tozo, inmedia-
lo al de Malpartida, y es hoy la parada de postas del Carras
cal . (V.) 

CASA DE DON MARIANO : cas. con hacienda de olivas y 
molino de aceite en la prov. de Jaén , part. j ud . de Andujar, 
térm. jur isd. de Marmolejo. 

CASA DE DON MARTIN : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud . y térm. jur is. de Yeste.{S.) 

CASA DEDON MARTIN o FLORIDA: cas. en la prov. de 
Albacete, part. jud.de La-Roda y térm. jur isd. de Fuensanta. 

CASA DE DON NICOLÁS: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de La-Roda, y térm. jurisd de Muñera (1/2 k'g.) al O. de 
la vi l la. 

CASADEDON PASCUAL: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Aleará/,, térm. ¡urisd. de Bonillo. 

CASA DE DON PEDRO: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . y térm. de Manzanares: srr. una leg. al E. de la 
misma v . ; está solo destinada á las necesidades de la agricul
tura, y es mas propiamente una quintería. 

CASA DE DON PEDRO; cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud . de Almansa y térm. jur isd. de Alpera. 

CASA DE DON PEDRO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. y térm. ¡urisd. de La-Roda. 

CASA DE DON PEDRO EN EL VILLAR : ald. en la prov., 
part. jud . y térm. jur isd. de Albacete. 

CASA DE DON PEDRO EN LA REDONDA: ald. en la prov., 
part. jud. y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE DON TOMAS: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . y térm. de Manzanares: s i t . 3 / i leg. de esta v . en 
el camino de Villarubia de los Ojos de Guadiana, tiene una 
huerta. 

CASA DE DON VENTURA : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, térm. jur isd. de Bonillo. 

CASADE DON VICENTE: granja en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . de Alcázar de San Juan, térm. de Herencia: s i t . una 
leg. O. de la y. á lader. del camino de Vil larrubia á la falda 
de una gran sierra, ofrece una bonita y pintoresca perspecti
va : se compone de una hermosa casa con espaciosas oficinas 
para las necesidades de la agricultura , buenas habitaciones en 
el piso alto, pintadas y adornadas para los propietarios: 2 mi
radores á los dos estremos del edificio, que dan vista á la cam
piña, y un suntuoso palomar; sus contornos están cubiertos de 
frondosos olivos, perteneciendo á esta posesión 3,000 pies, y 
á otros particulares otra mul t i tud; «atendiéndose desde la fa
chada principal do la casa 3 calles ó paseos hacia el S . , for
mados de hermosos almendros dulces: es sitio muy delicioso, 
con muchas y cristalinas fuentes de agua esquisita, por cu
ya razón es muy concurrido en primavera y otoño. 

CAS 
CASA DE DOÑA ANTONIA: cas. en la prov. de Albacete, 

part. j ud . y térm. jur isd. de la Roda. 
CASA DE DOÑA JUANA: cas. en la prov. de Albacete, part. 

j ud , de Almansa, térm. ¡urisd. de Monlealegre. 
CASA DE DO iOR: cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. 

j ud . y térm. de Valdepeñas. 
CASA DE DUEÑA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 

de Alcaráz, térm. jur isd. de Bonillo. 
CASA DE ELVIRA: quinteria en la prov. de Ciudad-Real, 

part j ud . y térm. de Valdepeñas. 
CASA DE ENRIQUEZ: granja en h prov. de Ciudad-Real, 

parí. j ud . de Manzanares, térni. de San Carlos del Valle: es la 
misma queso titula Huerta de, Santa Elena. 

CASA DE ENTENOSOS: cas. en la prov. de Albacete, parí, 
j u d . y térm. jurisd. de La Roda. 

CASA DEESCAMILLA: cortijo en la prov. de Albacete, 
parí. jud. do Alcaráz, térm. jur isd. de Bonillo. 

CASA DE ESCOBAR: cas. en la prov. de Albacete, part. 
¡ud. de Almansa y térm. ju i isdieeional de Monlealegre. 

CASA DE ESCOBAR : alq. en la prov. de Cuenca, part. j ud . 
y térm. jur isd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE ESPAÑA : cas. en la prov. de Gerona, part. j ud . 
do Figueras. 

CASA DE ESQUERRE: ald. ó cas. en la prov. do Lérida, 
part. j ud . de Sorl. (V.) 

CASA DE FELIPE: ald. en la prov. y part. j ud . de Albacete, 
térm. jurisdiccional de Ralazote. 

GASA DE FERRER: ald en la prov. de Albaccle, part. j ud . 
de La Roda, térm. jurisdiccional de Madrigueras (1 2 leg.), 
al N. de esta vil la. 

CASA DE FERRER: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de La Roda y térm. jurisdiccional de Taratana. 

CASA DE FRÍAS : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona. 

CASA DE FUENTE CARRASCA : casa de campo en la prov. 
de Albacete , part. j ud . de Alcaráz, térm. jurisdiccional de 
Casas de Lázaro. 

CASA DE GABALDON: ald. en la prov. do Albacete , part. 
j ud . de La Roda, térm. jurisdiccional do Minaya 1 leg. al O. 
de la misma. 

CASADE GALAPAGAR: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona: srr. á 
1 3/4 leg. a lO . de la vi l la. 

CASADEGALIANO: cort. enla prov. de Albacete, part . 
j ud . do Alcaráz, térm. jurisdiccional de Boni l lo. 

CASA DE GALLEGO: quinteria en la prov. de Ciudad Real, 
part. ¡ud. de Valdepe&ns, térm. de Torrenueva. 

CASA DE GALLINO: granja en la prov. do Ciudad Real, 
part. j ud . y térm. de Almodóvar del Campo: srr. á 2 leg. al 
O. de esta v . , á la izq. del camino que desde la misma va á la 
ald. de Fontanosas, frente del cerro llamado de los Villa-alon-
sos , es silio alegre y contieno , ademas de las oíieinas necesa
rias para la labranza , un palomar bástanle despoblado. 

CASA DE GARRIDO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de La Roda, térm. jurisdiccional de Tarazona : s i t . á 1/2 
leg. O. do la v . , se encuentra á sus inmediaciones una ala
meda. 

CASADE GAVILÁN: ald. en la prov. de Albaccle, part. j ud . 
de La Roda , térm. jurisdiccional de Muñera (3/4 leg.; al S. do 
la villa. 

CASA DE GIMÉNEZ : quinteria en la prov. de Ciudad Real 
part. j ud . y térm. de Valdepeñas. 

CASADE GÓMEZ; cas. con ermita en la prov. de Jaén, 
part. j ud . , térm. jurisdiccional y á 1/2 leg. de llbeda. 

CASA DE GONZÁLEZ: cas. y coto en la prov. de Ciudad 
Real, part. j u d . y térm. do Valdepeñas. 

CASADEGORGOG1: cas. en la prov. de Albacete, par t . 
j ud . y térm. jurisdiccional de Alcaráz: sir. al O. de esta pobl. 
dist. l 1/2 leg. 

CASA DE GUZMAN: granja en la p rov . , part. j ud . y térm. 
de Cáceres: s i t . en la sierra de San Pedro, á la orilla izq. del 
camino que va á Badajoz i leg. SO. do aquella v. confinando 
con la corte del Cochino: hoy so encuentra destruida. 

CASA DE HARTO: granja en la prov. de Logroño, part. 
j u d . de Santo Domingo, térm. jurisdiccional de \ M a l o -
bar. (V.) 

CASA DE H I T A ; alq. de la diputación de Caj i lan, en la 
prov. de Murc ia , part. j ud . y ayunt. deMi í te . (V . ) 
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CASA DE JACINTO : cas. en la prov. do Albacete, part. 

j ud . de Almansa y térm. jurisdiccioiial de Montealegre. 
CASA DE JAÉN : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 

deAlearáz, lérm. jur isd. deBonii lo. 
CASA DE JESTEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Sta. Comba v felifi. de San Martin de Fontecnda. (V.) 
CASA DEJORGK HERRERO: cas. en la prov. de Albacete, 

part. jud. dé Almansa , lénn. ¡urisd.ccional do Cándete. 
CASA DE JORGE LAS 11ERAS: cas. en la prov, de Alba

cete, part. j ud . de Casas Ibaiiez y térm. jurisdiccional do 
Alborea. 

CASA DE JOSÉ CUEVAS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . do Casas Ibaíicz , térm. jurisdiccional do Villa de 
Ves : .srr. á la margen der. del Júcar; su t i í r reno es de infe
rior calidad v solo produce cereales en corta cantidad. 

CASA DE JUAN ALONSO : cor l . en la prov. de Ciudad Real 
part. jud . de Infantes, térm. do Villatnaunque: sir. en las ca 
nadas del mismo nombre á 2 1/2 leg. al S. de esta v . ; 1/4 O. 
de la venta nueva y ?, por el mismo lado á la venta de los 
Santos, que ya está en el térm. do las Nuevas, pobl. de Sierra-
morena, enlre los dos caminos para Andalucia por la cuesta de 
los Valencianos, desde la Puebla, y por birranco-hoiulo desde 
la torre do Juan Abad., comprende labor para una yunta de 
muías. 

CASA DE JUAN CARRETERO: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de La Roda y térm. jurisdiccional de Tarazona: s i t . 
á í leg. O. déla vi l la. 

CASA DE JUAN CUERAS: casado campo en la prov.de 
Albacete, part. j ud . de Casas Ibañoz, térm. jurisdiccional do 
Villa de Vés: su tehiieno es de mediana calidad y á propósito 
solo para cereales. 

CASA DE JUAN DIEZ: cas. on la prov. de Albacete, part. 
j u d . de La Roda v lérm. ¡urisdicoional do Muñera. 

CASA DE JUAN ESTÉVAN : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jad. do Almansa. térm. jurisdiccional de Cándete. 

CASA DE JUAN GÓMEZ: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jurisdiccional de La Roda. 

CASA DE JUAN HIDALGO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. do Almansa, térm. jurisdiccional de Alpera. 

CASA DE JUAN MIGUEL: cas. en la prov. do Albacete, 
part. j ad . de Aleará/,, lérm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DE JUAN ROSCADO': alf l . en la prov. de Albacete, 
part. jud . de La Roda, térm. jurisdiccional de Madrigueras: 
s i t . á 1/2 leg. al E. de la v. 

CASA DE JUAN VALIENTE : casa de campo en la prov. de 
Albacete, part. j ud . de Casas Ibañez, térm. jurisdiccional de 
Abengibre (V.): s i t . al E. de la pobl. á dist. de 1/2 leg. á la izq. 
del r. Júcar; el TEaiuúW de su beredamiento, es suelto y do 
mediana calidad, paco. : cereales, vino y anafran. 

CASA DE LÁZARO: cas. en la prov. de Cuenca, part. j ud . 
y lérm. jurisdiccional de Rcqtwna- (V.) 

CASA DE LEANDRO SIMÓN: cortijo en la prov. de Ciudad 
Real, part. j ud . do Infantes, térm. do Villamanrique: s i t . 3 
leg. de esta v. al O. y 1 del Castellar de Santiago al E. sobre 
la der. del r. Guadalen; comprende labor para 2 yuntas de 
muías. 

C A S A D E L I L L O : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Almansa , lérm. jurisdiccional de Caudeto. 

CASA DE L1LL0: ' cortijo en la prov. de Ciudad Real, part. 
j u d . de Villanueva do los Infantes, lérm. de Villainanrique: 
s i t . 3 leg. al E. de esta v. y 2 alS. de la Puebla del Príncipe; 
comprende labor para 2 yuntas de ínulas á la der. del r. Gua-
dalmona. 

CASA DE LOMA LA ALBARDA: cas. en la prov. do Alba-
cele , part. j ud . y lérm. jurisdiccional de Alcaraz. s i t . á 2 
1/2 leg. a! S. de la ciudad. 

CASA DE LUGAS: cas en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Alcaraz, térm, jurisdiccional de Bonillo. 

CASA DE LUCIANA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de La Roda, lérm. jurisdiccional de Minaya: s i t . á 1 
y 3A leg. al S. de esta v. 

CASA DE LUNA : granja en la prov. , part. j ud . y térm. do 
Cáceres: srr. en una altura á 1/2 leg. S. de*esta v . , está desti
nada alas atenciones dé la agricultura, tiene 40 fan de ter
razgo v pertenece á D. Alvaro Sánchez de Luna. 

CASA DE MADRIGAL: cas. en la prov. do Toledo, part. 
jud . de Navahcrmosa, térm. do Villarejo de Montalban. 

CASA DE MADRONA : ald. eu la prov. de Albacete, part. 
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j ud . de Chinchilla , térm. jurisdiccional de Higucruela ; s i t . 
á 1 leg. N. tiene una sola casa : es uno de los que componen 
la ald. de Cañadapajares. 

CASA DE MACHACA: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Alcar.iz y térm. jur isd. de Vianos. 

CASA DE MARCELO: ald. on la prov. y part. j u d . de A l 
bacete , térm. jurisd. déla Gineía. (V.) 

CASA DE MARÍA VALIENTE: cas. en la prov. de Alba-
coto , part. j u d . de Casas Ibañez, lérm. jur isd. de Aben
gibre. 

CASA DE MARAÑON: cas. en la prov. do Ciudad Real, 
part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DÉ MARTIN GIL: cas, en la prov, de Albacete, part. 
j ad . de Almansa y térm. jurisd. de Caudete. 

CASA DE MARTIN SANZ: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . do Alcaraz y térm. jur isd. de Bonillo. 

CASA DE MATA: casi, de la prov. do Canarias en la isla 
do la Gran Canaria, part. j u d . , térm. y jur isd. de la c. de las 
Palmas. (Y.). 

CASA DE MATASED : granja en la prov. de Cáceres , part. 
j ud . de Garrovillas, lérm. de las Navas del Madroño; s i t . 
1/2 leg. N. de esta v . ; comprende una buena casa, capilla, 
olivar, viña, higueras y buerla, la habita un casero que guar
da toda la hacienda perteneciente al mayorazgo de D. Manuel 
Lizaur. 

CASA DE MATEO : cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Almansa , térm. jurisd. de Alpera. 

GASA DE MATURRAS: alq. eu la prov. de Cuenca, part . 
j ud . y térm. do San Clemente. (V.) 

CASA DE MAYO : cas. eu la prov. de Albacete, parí. j u d . 
do la Roda y térm. jur isd. de Lezuza. 

CASA DE MEJORADA : cas. en la prov, de Albacete, part. 
j u d . y lérm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE MENESES: alq. en la prov. de Cuenca, parí. j u d . 
y térm, jur isd, de San Clemente. (Y. ) 

CASA DE MOHEDANO: granja en la prov, de Ciudad-Real, 
part. jud . y térm. de Almodovar del Campo: srr. á 3/4 leg. 
O. de esta v . , en terreno bajo y á la márg. Izq. del r. de la 
Vega; se padecen por esta ra/.on algunas lercianas; es casa 
de íabor, y ademas de las oficims necesarias para su objeto, 
tiene á sus espaldas una huerta con algunos árboles frutales; 
dista 1/2 cuarto leg. de Tir io afuera , y menos de la casa de 
Salido; el r. corro en dirección de E, á O, 

GASA DE MOLINA EN EL SALOBRAL : ald. en la prov., 
parí. j ud . v lérm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE MONSALVE: cas. en la prov. de Jaén, part. 
j u d . , térm. jur isd. ó inmediato á Ubcda : tiene un molino de 
aceite. 

CASA DE MONTEMAYOR : corlijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd.<le Alcaraz. 

CASA DE MONTERO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud.delaRoda, térm. jur isd. deTarazona(l leg.) al O,de la v . 

CASA DE MONTOYA:cas. en la prov. de Albacete, parí. 
j ad . de la Roda y lérm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DE MORALEÑO ó DE DON JUAN: quintería en la 
prov. de Ciudad-Real, part. j u d . y térra, de Valdepeñas. 

CASA DE MORCILLO : granja en la prov. de Ciudad Real, 
part. j ud . y térm. do Manzanares : tiene varias huertas. 

CASA DE MORELLO ó Borda de su mismo nombre: cortijo 
en la prov. de Lérida, part. j ud . deSort, térra, jur isd. deEster-
r i do Aneo; se halla s i t , á la raárg. der. del r. Noguera Pal la-
resa, 1/4 log, de Eslerri y en medio de un llano llamado So-
l l l o ; lo combaten perfectamente los vientos de S. y N. , el 
CUMA es M o , y se padecen catarrales ó inflamatorias gaslro-
biliosas. Hay u,ii sola casa con cuadra para el ganado, y 
sus prod. se reducen á centono, patatas, judias y buenas 
yerbas de pasto para el ganado yeguar y vacuno, poisl. , r i -
q l üz \ y cox th . con Estorri de ^Ineo. (V.) 

CASA DE MOSQUERA: cas. con hacienda de olivos y rao-
lino de aceite en la prev. de Jaén, part. j ud . de Andujar, 
térm. jurisd, de Vil lanueva de la Reina. 

CASA DE NAVARRO : corl . en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Yeste, térm. jur isd. de Letur. 

CASA DE NAVAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Saviñao y felig. de Santa Cecilia de Frcan. (V.) pobl . : 1 v e c , 
6 almas. 

CASA DE N A Y A : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de An 
tas y fel ig. de Sta. María de Casa de Naya. (V.) 
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CASA DE MAYA (Sr a. Mahia di ; ) : fcl ig. en la prov. y 

diúc. de LugD (0 leg.), part. j u j . du ClmnlaJa (3) y ayunl . 
de Antas (1 /2) : s i t . en una llanura con buena vi'nliiacion y 
cuma templado y sano: compréndelos 1. de Aboy, Casado 
Naya y Suar , que reúnen 39 casas de pocas comodidades; 
l iay una escuela de primera educación indotada , á la (jue con
curren unos 50 niños de ambos sexos. La igl . parr. (Sta. Ma
ría) , es matriz de San Salvador de Vil lanune, el curato de en
trada y patronato real y ccl. lí l tébm. confina por N. con el 
distrito municipal do Montcrroso; por E. con San Martin de 
Feote j por S. con su citado anejo, y por O. con San Miguel 
de Señando: tiene fuentes de buen agua dentro y fuera de la 
pobl. ; le baña el r. Ulla (juc corre de l í . á O. , recibiendo en 
su curso al riach. l 'eibas, y le cruzan dos malos puentes. El 
•rniuui.M) es de mediana calidad y abunda de arbolado. El ca
mino principal es el que desde Lugo y Asturias dirige al Car-
ballino , Uibadavia y otros puntos , y se encuentra oq mal es
tado : el CORREO se recibe de Taboada. t r o d . : centone , tr igo, 
maiz , lino , legumbres, castañas y f rutas; cria toda clase 
de ganado, prefiriendo el vacuno y yeguar; hay caza de per
dices y l iebres, y so pescan truchas, ind. : la agrícola y pe
cuaria, varios telares para lienzo ordinario y muchos molinos 
harineros. El comercio se reduce a la venta del sobrante de la 
cosecha , ganado vacuno y mular y algunas telas en la feria 
de Monterroso. pobl. : 39 vec. , 106 alm. coíctr. : con su 
ayunt. (V.) 

CASA DE NIEVA : cas. en la prov. do Albacete, part. j u j 
de la Roda, terna, jur isd. de Muñera : s i t . á 1 leg. de dist a 
E. do la v. 

CASA DE NOVA: cas. en la prov. de Albacete , part. j ud . 
do la Roda y térra, jur isd. de Muñera. 

CASA DE OFICIOS: granja de la prov. de Madr id, part. 
j ud . de Euítrago, térra, jur isd. de Torrelaguna. 

CASA DE OLIVARES: cas. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . de Almansa, térra, jur isd. do Gaudete. 

CASA DEOLlVAS:cas . en la prov. de Albacete, pa r t . j ud . 
y térra, jur isd. de laRoda. 

CASA DE ONRUBIA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de laRoda , térm. jur isd. de Madrigueras: srr. á 3 / i de 
leg. al N. de la v . 

CASA DE ORTEGA : cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
y térra, jur isd. de la Roda. 

CASA DE OTERO; cas. en la prov. de Lugo , ayunt. do 
Ouiroga y folig. de San Salvador del Hospital. (Y.) roBL.; 1 
vec. , 0 almas. 

CASA DE l'ACHECO: cortijo en la prov. de Albaceto, part. 
j ud . do Alcaraz y térm. jur isd. de Bonillo. 

CASA DE FAJARON: cas. en la prov. do Albacete, part. 
j u i . de Casas de Ibañoz, torra, jur isd. de Mabora. 

GASA DE FALAFOX: cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
parí. ¡ud. de Valdepeñas, térm. del Moral do Odatrava. 

CASA DE FARRA: ald. cu la prov. de Albacete, part. j ud . 
y térm. jurisd. do Chinchilla. 

CASA DE FATAS : ald. en la prov. de Albacete , part. j ud . 
do l aRoda , térra, jur isd. do Tarazona (1,2 leg.), al O. do 
la v . 

CASA DE FATON; qniuteria en la prov. de Ciudad-Real 
part. jud. y térm. do Valdepeñas. 

CASA DE FAT1UCIO GORMAZ : cortijo en la prov. de Ciu
dad-Real, part. j ud . de Infantes, térra, do Villamanrique: 
srr. 3 leg. de esta v . al O . , y 1 del Castellar do Santiago al E. 
sobro la der. del r. Guadaleu: comprende labor para dos yun
tas de muías. 

CASA DE FEDRO BASCO: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. j ud . y térra, do Valdepeñas. 

CASA DE FÉDRO EN LA REDONDA : ald. en la prov., 
part. j ud . y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE FEDRO HORTELANO : cortijo en la prov. do 
Albacete, part. j ud . y térra, jur isd. de Alcaraz : s i t . al E. do 
la c. dist. 1 1/3 leg. 

CASA DE FEDRO LOFEZ: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud . do Alraansa, térm. jur isd. de Montealegre. 

CASA DE PEDRO FABLO : cort. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Alcaraz , térm. ¡urisd. del Bonillo. 

CASA DE PEDRO SERRANO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j u d . y térm. jur isd. de la Roda. 

CASA DE FELRAS: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. do Ge
rona (3 leg.) , part. j ud . do la Bisbal ( i ) , aud. terr. y c. g . de 
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Barcelona (12) : s i t . al pie do una pequeña al tura, próximo 
al camino de la Bisbal á Gerona ¡ lo combaten los vientos del 
N. y S . , goza cuma sano; las enfermedades comunes son in
flamaciones y fiebres pútridas. Tiene 21 casas y una igl. parr. 
(San Mart in) , cuyo curato es do ingreso. El térm. confina N. 
Fubol ; E. Rupia; S. Corsa y Monells, y O. Madremaña, del 
part. do Gerona. El t e r reno es de mediana calillad y contiene 
una parte do bosque : le cruza el camino que conduce do La 
Bisbal á Gerona, y se halla en mediano estado. El correo so 
recibo en la oab. del part. imiod. ; trigo , centeno , legumbres 
y patatas; cria algún ganado lanar y de cerda , y caza de co
nejos y perdices, t ü i í l . ; 21 vec. de catastro, 122 alm. caí». 
niOD.: 1.107,200 rs. IMP.: 29,930 

CASA DE PENA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud . 
de la Roda, térra, ju l isd. de Villaroblodo : srr. en el cauñno 
que conduce desde esta v. á la lío'la , sirvo do punto do des
canso á los arrieros y domas caminantes quo desdo Villaro
blodo so dirigen á la cal), de part. 

CASA DE PEÑARRL'BIA: cas. en la prov. de Alhanele, 
part. j ud . de Casas Ibañez, torra, jur isd. do Alcalá del .Idear. 

CASA DE PEPÓN: ald. en la prov. do Albacelo, part. ¡ud. 
de la Roda y térm. jur isd. do Tarazona: srr. á 1 leg. Ó. de 
la v . 

CASA DE PERALTA: ald. en la prov. do Albacete, part. 
j u d . de la Roda, térra, jur isd. do Muñera f2 leg.) al E. do 
la v. 

CASA DE FERALONSO: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. j ud . y térm. do Manzanares : s i t . 2 1/2 leg. NO. 
do esta v. en la carretera de Alcázar do San Juan; está solo 
destinada á las necesidades de la agricultura. 

CASA DE FEBICO DEMONIO ; cortijo en la prov. do Ciu
dad-Real, part. j ud , de Infantes, térra, do Villamanrique: 
srr. á 2 1/2 leg. de esta v. al E., y lo mismo do la Puebla del 
Príncipe al S., á la der. del r. Guadalraena cerca del molino 
del Crespillo, que esla dentro del térra, de Chiclana (Jaén); 
comprendo labor para 5 yuntas do ínulas. 

CASA DE PEROTE : cas. en la prov. do Albacete,part. j ud . 
de Casas Ibañez, térm. jur isd. do Vil la do Ves. 

CASA DE FINILLA ald. de 2 casas en la p rov . , part. j ud . 
y térm. jur isd. de Albacete. 

CASA DE PIQUERAS : cas. en la prov. do Albaceto , parí, 
j ud . de Casas Ibañez, térra, jur isd. de Alcalá del Júcar. 

CASA DE PLATAS: granja en la prov. de Cáceres, part. 
j u d . de Garrovil las, térra, de las Navas del Madroño : srr. 
1/2 leg. O. de osla v . : comprende una buena casa con hermo
sa bodega subterránea , una grande y escelente v iña , buen 
o l i va r , higueras y zumaque : la habita un casero guarda do 
la f inca, quo pertenece al señor marqués de la Conquista. 

CASA DE PORTILLO: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Yesle y térm. jur isd. de Jerez. 

CASA DE PORTO: í. en la prov. do la Coruña, ayun l . y 
feüg. do San Mamed de Ro'is. (V.) 

CASA DE POZO DE LA HIGUERA: atd. en la prov. de 
Albacete, part. j ud . do Almansa, térra, jur isd. do Monte-
alegre. 

CASA DE FRADILLO: cortijo en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud . do Infantes , térm. do Vil lamanrique: srr. 2 leg. du 
esta v. al O. y 1 1/2 de la Torre do Juan Abad, al S . , sobre 
la der. del r. Guadalen; comprende labor para tres yuntas de 
muías. 

GASA DE PUERTA: cortijo en la prov. do Albacete, part. 
j ud . do Alcaraz y térm. ju r isd . deRonillo. 

CASA DE QÜÉSADA : granja en la prov. de Ciudad Real, 
part. j ud . y térm. de Manzanares: srr. 2 1/2 leg. al N. do esta 
v . , en la carretera general de Madr id, á igual dist. de Vil larta 
de San Juan; tiene una venta y casa de postas. 

CASA DE QUEG1GARES: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. jud. de Valdepeñas, ténn. del Viso del Marques. 

CASA DE QUINTANILLA: ald. en la prov. y part. j ud . do 
Albacete, y térm. ¡urisd. de Barrax. 

CASA DE RAMÍREZ; quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud . de Valdepeñas, térm. de Torreuuova. 

CASA DE RAMÓN MORENO: ald. en la prov. y part. j ud . 
de Albacete, y térra, ju r isd . de Balazole. 

CASA DE RAYA: cas. de labor en la prov. de Albacete, 
part. ¡ud. y térra, jur isd. de Alcaraz: s i t . al N . de e s t a c a 
dist. de 1 1/2 leg. 

CASA DÉ RECALLES: casa de campo do su mismo nombre 
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en la prov. de Lérida, pai t . ju i l . de Son . , aud, terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona), ahadialo de Gerr i . se halla s u . á la vis-
la de la montaña de Cuberas, apoyada en una peña en la parte 
meridional del bosque de Bahent: le combatea principalmente 
los vientos del E. , S. y N . , y el cuma algo f r i ó , produce ca
tarros: tiene una sola casa, y muy cerca de ella una fuente 
con otras varias esparcidas en el térra, jur isd. de Bahent, del 
cual forma parte, todas naturales , muy fuertes y ferrugino
sas. Pertenece á la igl. parr. de esle mismo pueblo , y el teií-
iibho de mediana calidad en &u corta estensiou, de 1/2 hora de 
N. á S. : confina por los cuatro puntos cardinales con sus co. 
lindantes San Sabesliá y Bahent, dist. de 1/2 á 1/4 de leg., 
en cuyo puntóse encuentran pas'.os nalurales de buena cali
dad : los Calimos sen locales y dirigen para la montaña de Cu
beras, San Sebastiá y para Buseu; el couiuío lo reciben los 
mismos interesados de Gerr i , los miércoles y sábados de cada 
semana, i' i ioi).: trigo bastante infer ior, centeno y patatas; 
ganado cabrio y caza de conejos, perdices y lobos en auuodan-
eia. No hay iNn. , y el coukucio se redase á lávenla de los 
frutos sobrantes en los morcados de Gerri, los sábados de cada 
semana, rom, . : 1 vcc. , G alm. CONTR. y raQui;/\ con Bahent y 
San Schastiá, con los cuales forma el ayunt. (V.) 

CASA DE REQÜENA: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Veste y térpi . jur isd. de Socobos. 

CASA DE BESA : ald. en la prov, de Albacete, part. j ud . de 
La-Roda, tenn. jur isd. de Muñera ; 2 leg. al N. de la v. 

GASAÜE BIO SEGURA: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Yeste, térra, jur isd. de Socobos. 

CASA DE ROJAS: ald. en la p rov . , part. jud . y térm. 
jur isd. deAlbacde. 

CASA DE ROLDAN : alq. en la prov. de Cuenca, part. j ud . 
y térm. jurisd. de San Clemente. (V..) 

CASA DE BOMANAZO : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud . de Alcaráz, y térm. jur isd. del Bonillo. 

CASA DE BOSA : cortijo en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Alcaráz y térm. ¡urisd. de Riopar. 

CASA DE ROSALES : granja en la prov; de Ciudad-Real, 
part. jud.deAlmodovar del Campo, térm. de Argamasilla de 
Galatrava : str. á 1 leg. E. do esta v . , á la izq. del camino que 
desde la misma va á la Aldea del Bey , en el sitio llamado del 
Turruchcl; es sitio alegre, y enfrente de sus puertas que miran 
al S . , se ve á alguna ^l ist. una ermita en que so venera la 
imagen de Nuestra Señora de la Esperanza, de la cual se 
habla en su lugar. 

CASA DE ROSCADO : cas. en la prov. do Albacele, part. 
jud . do Gasas-lbañez , térm. jur isd. de Casas de Juan 
Nuñez. 

GASA DE ROYO: cortijo en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Chinchilla y térm. jur isd. de la l l igucruola. 

CASA DE RUBIO : cortijo en la prov. de Albacete , part; 
j ud . de Alcaráz y térm. jur isd. do Bonillo. 

CASA DE SALIDO: granja en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud . y térm. de Almodóvar del Campo: s i t . 3/4 leg. O. de esta 
v . , en una pequeña altura; corre á su falda en dirección de 
E. á O. el r. de la Vega, dejando á la granja á su márg. izq,: 
es casa do labor , y contiene ademas de las olicinas necesarias 
para su objeto, buenas hahilacioncs , y un hermoso y abun
dante palomar: el sitio es muy alegre y sano ¡dista 1/4 leg. 
do Tirle-afuora, y confina al NE. con la casa de Mobedano , y 
al 8. con la deh. de Villalba , que perteneció á la encomienda 
de Almodóvar: se posean en el r. poces y lampreas. 

CASA DE SAN GALINDO íi..\): v. coo ayunt. en la prov. de 
Guadajaiara (5 leg.) , part. jud . de Brihuega (3; , aud. terr. do 
Madrid (15) , c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Sigüenza(G): 
s i t . en l lano, al pie de una elevada cuesta, combatida princi
palmente de los vientos N. y E., con clima frió : las enferme 
dades mas comunes son pleuresías; tiene 44 casas de un solo 
piso , la de ayunt. en la que está la cárcel, y escuela de ins
trucción primaria á cargo de un maestro pagado por los pa
dres do los 20 alumnos que concurren ; y una ig l . parr. (San 
Juan Bautista ) , servida por un cura de provisión real y ordi
naria , previo concurso : á dist. de unos loo pasos do la pobl., 
hay una fuente de buenas aguas, con un caño y dos pilones, 
el uno para abrevadero de los ganados, y el otro para lava
dero de ropas. Confina el t i í rm. N. Miralrio ; E. litando ; S. 
Muduex , y O. Padilla , á poco mas de 1/2 log. en todas direc
ciones; dentro de él so encuentran varios manantiales do esco 
lentes aguas ; el te r reno es de mala calidad y pedregoso, 
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comprende dos montes poblados do roblo, de cabida ambos 
de Í90 á 400 fan. de tierra ; sus leñas sirven pora carboneo, y 
proveen de combustible al vecindario, caminos : los locales y 
la carretera de la corte á Pamplona , que atraviesa por medio 
de la pobl. pbod. : t r igo , cebada, centeno, avena, vino y al • 
gimas legumbres ; cria ganado lanar churro , cabrio y va
cuno ; iiay caza de perdices y liebres, imd.í laagricola. comer 
cío : esporlacion de los frutos sobrantes á los mercados do Ja-
draque y Brihuega, donde so surten los vcc. do los arliculos 
que los faltan, pont . : 38 v e c , 130 alm. cap. phod. : 035,200 
reales. imi>. : 48,700. cont r . : 1,028 rs. 20 mrs, presupuesto 
Mtífiícii'AL 1,200 r s . ; se cubro con los prod. do puestos pú
blicos y los do propios y arbitr ios, procediéndoso á reparlo ve
cinal en caso de déficit. 

CASA DE SAN MARCOS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. do ta l l uda , y térm. jur isd. do Minaya. 

CASA DE SAN MARTIN: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Saviñao y felig. de San Martin de Vitelos. (V.) poji l . : 1 vec , 
0 almas. 

CASA DE SAN MARTIN : casa do campo en la prov. do Al 
bacete, part. jud . de Gasas-lbañez , lérm. jur isd. do Villa do 
Vés l s ir . al SO. de esta v . , á la márg. der. del r. Júcar : su 
te r reno es f lo jo; parto se destina á la siembra de cereales, y 
parle consisto en viñedo y olivos, prod. : granos, vino y 
aceite. 

GASA DE SAN SEBASTIAN: ald. en la prov. y part. j u d . 
de Albacele, térm. jur isd. <le Balazole. ' 

CASA DE SANTA: ald. do una sola casa en la prov. de 
Albacele , part. j ud . do Chinchilla , térm. jur isd. de l i igue-
ruela : s i t . á 1 leg. E. 

CASA DE SEBASTIAN PÉREZ: 1. que forma ayunt. con 
Picdrahila (1/4 leg.) , en su part. j u d . , prov- y dióc. do Avi la 
(10 leg.), aud. (err. de Madrid (2¿), c. g. do Castilla la Vieja 
(Valladoíid 27,): s i t . en el valle titulado de Corneja y lado 
izq. del r. de esle nombre; le combaten los vientos Ñ. y O . , y 
su clima frío es propenso á calenturas gástricas: tiene 50 casas 
distribuidas en b calles y 2 plazuelas , y una igl ; parr.. (San 
Sebaslian Márt i r ) , servida por un párroco, cuyo curato es de 
primer ascenso, de presentación de S. M . , en los meses a [ios 
tólicos y del oh. en los ordinarios ; tiene por anejos á la ig l . de 
Palacios (San Juan Bautista), y á la do Almoalla (Nlra. Señora 
de la Asunción^, arabas á cargo del párroco de la mair iz ; el 
eemonterio se halla en parago que no ofendo la salud pública; 
inmediato á la pobl. so encuentra una fuente do buen agua do 
la que se utilizan los vec. para sus usos , y una alameda do 
álamos negros perteneciente á particulares. Confina el té rm. 
N. Palacios; E. Piedrahita; S. Cerro de la Cruz, y O. Almoalla 
y lloyoredondo ; brotan en él varias fuentes de regular agua, 
y lo atraviesan diferentes arroyuelos, y el f . Coi-neja que naco 
en el puerto del Pico, sigue su curso do E. á O . , y desemboca 
en el Tormos, cerca del pueblo llamado Puente del Congosto: 
el muuoro es de buena calidad, caminos : los de pueblo á pue
blo. El correo se recibe de Piedrahita los martes y sábados, y 
sale en los miércoles y domingos, pnon.: t r igo , centeno, gar
banzos, patatas y hortalizas: mantiene ganado lanar y vacuno, 
cria caza do conejos y perdices, ind. : agricultura, pobl. : 41 
vec. , 1,53 alm. cap. prod. : 720,250 rs. lmp. : 28,810. con t r . : 
2,703 rs. 12rars. 

CASA DE SEGOVIA: venta en la prov. de Albacete, part. 
j ud . do Alcaráz , térm, jur isd. de esta c. y Lezuza : s i t . en la 
loma de Arteseros. 

CASA DE SEDAS ( la) : cas. en la prov. do Lugo , ayunt. 
de Rendar y felig. de San Cristóbal de Cervela. (V.) poisl.: 
1 vec . , 6 almas. 

CASA DE SILVESTRE: ald. en la prov. do Albacete, part-
jud . do Chinchilla, lérm. jur isd. de Higueruela: s i t . á 1/2 leg-
E. ; tiene una casa. 

CASA DE SOMONTE, CASA BLANCA y mas comunmente 
CASETA: hermosa granja de agricultura y recreo en la prov. 
de Valladoíid , part. j ud . y térm. jur isd. de Medina de Rioseco 
(1/2 leg.,1: s i t . entre e lE . y SE . : tiene una magnifica y có
moda casa, fuente, estanque , rediles, tierras de labor para 
dos pares do muías; estensos cercados de viñedo divididos en 
tres porciones , con los nombres de Majuelo Grande , Majuelo 
Pequeño y Majuelo do la Señorita; una hoya plantada de 
diferentes árboles fruíales ; un bosque de guindos ; un soto de 
arbolado silvestre y abundantes y buenos pastos: esta finca, 
la mejor del país en su clase, por sus frutos, belleza y valor, 



16 CAS 
la fundó en 1798 D. Ventura Garcia Fonscca , jr en la actua-
lidail correspondeá su hijo D. Amonio: la habita un vecino 
con familia. 

CASA DE SORIA : cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Casas-Ihañez, térm. jnr isd. deAlaloz. 

CASA DE TAFETANES: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de la Roda, y térm. jur isd. de Tarazona: s i r . a 1 y 1/2 Icg. 
a lO. de esla v. 

CASA DE TARAL (i.a) : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jui l . df Yeste v lérm. jur isd. de Jerez. 

CASA DE TARAÑCON : cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Casas-lbañcz, térm. jur isd. de Villamalea: sir . á 1 hora 
al E. de esta v . ; tiene á sus inmediaciones un pozo muy pro
fundo para el surtido de aguas potables : su te r reno aun 
cuamlo flojo y suelto por el guijarro en que abunda, prod.: 
cereales ; tieneuna buena viña y un pinar que da leña y ma
dera de construcción. 

CASA DE TARASCO : quintería en la prov. de Ciudad Real, 
part. jud. y térm. de Valdepeñas. 

CASA DE TARDÍO o DEL RINCÓN: granja en la prov. 
de Ciudad-Real, part. jud . de Almodovar del Campo, térm. 
de Argamasilla de Calatrava: srr. á 1 leg. al E. de esta v . , 
en la misma dirección que el Santuario de la Esperanza, entre 
los cerros Carner i l y del M o r o ; en este mismo sitio forma 
un rincón la naturaleza donde se halla una especie de vega 
con algunas fan. de tierra de buena calidad. Es casa muy fre
cuentada de malhechores por la posición que ocupa, y mas 
de una vez ha sido teatro de sorpresas y refriegas. El sitio es 
sano, y la casa está dedicada eselusivamente á la labor. 

CASA DE TAVIRA : cas. con hacienda de olivas y molino 
de aceite, en la prov. de Jaén, part. j ud . y térm. jur isd. de 
Andi i ja r . 

CASA DE TEDON ó DE DON FABIÁN: cas. en la prov. 
de Albacete, part. jud. de Hell in, térm. jur isd. de Lietor, srr. 
al NO. de esta pol i l . , á dist. de 1 1/2 leg. 

CASA DE TENTE: ald. en la prov. , part. jud . y lérm. 
jur isd. do Albacete. 

CASA DE TOBAJAS: desp. en la pror . y part. j ud . do So
r ia , térm. jurisd. de Carahautes. 

CASA DE TOCÓN : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Rallestero. 

CASA DE TOMÁS ROSILLO : cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de la Roda, térm. jur isd. de Muñera, srr. á 1/2 
leg. al O. de esta v. 

CASA DE TORIO: alq. en la prov. de Cuenca, part. j ud . 
y térm. jur isd. de San Clemente. (V.) 

CASA DE TOROMOCHO: cort. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm. jur isd. de Alcaráz, s i t . al E. do la c , á 
dist. de 2 i /2 leg. 

CASA DE TOVAR: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Casas Ibañez, térm. jur isd. de Vil la de Ves. 

CASA DE TRAMA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
deAlmansa, lérm. jurisd. de Caudele. 

CASA DE VACAS: cas. en la prov. de Valladol id, part. 
j ud . de Rioíeco, térm. jur isd. de Medina de Rioseco. 

CASA DE VAL DE CERVANTES: cort. en la prov. de A l 
bacete, part. jud. y lérm. jur isd. de Alcaráz. 

CASA DE VE1GA ( l a ) : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Sarria y felig. de San Julián de Vega (V.). pobl. : 1 vec , 
6 almas. 

CASA DE VENTO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Rois y felia. de San Martin de Ermedelos. (V.) 

CASA DE VIENTO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Zas y felig. de San Adrián de Castro. (V.) 

CASA DE V ILLA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fr iol 
y felig. de San Julián de Carballo. pobl. : 1 vec. , 5 alm. 

CASA DE VILLAVERDE: cas. y salinas en la prov. de A l 
bacete, part. jud. de Alcaráz, térm. jur isd. de Vil laverde. (V.) 

CASA DE VITORIA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Camariñns y felig. de Sta. Maria de Javiña. (V.) 

CASA DE ZABALA: cort. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud . de Infantes, térm. de Vil lamanrique: s i t . 3 leg. de esta 
vil la al O. , y 2 1/2 á la Torre de Juan Abad al S. , sobre la 
der. del r. Guadalen, comprende labor para 6 yuntas de 
muías. 

CASA DE ZAPATA: ald. en la prov. y part. jud . de Alba
cete, térm. jur isd. de la Gineta. 

CAS 
•r CASA DE ZORNOZA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud . de Almansa, térm. jur isd. de Montealegre. 

CASA DE ZUMAQUE : cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Almansa, térm. jur isd. de Alpera. 

CASA DEL ABOGADO : ald. en la prov., part. j ud . y térm. 
jurisd. de Albacete. 

CASA DEL ABOGADO : cort. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Alcaráz, térm. jur isd. de Bonillo. 

CASA DEL AGUA : cas. con hacienda de olivos y molino 
aceitero en la prov. de Jaén, part. j ud . de Andujar, térm. 
jur isd. de Villamieija de la Reina, 

CASA DEL AIRE : ald. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
de Alcaráz, térm. jurisd. de Bonillo. 

CASA DEL ALCAIDE : ald. en la prov. , parí. j ud . y térm. 
jur isd. de Albacete. 

GASA DEL ALCALDE : granja en la prov. de Albacete, 
part. jud. v lérm. jurisd. do La Roda. 

CASA DEL ÁNGEL: ald. de la prov. de Albacete, part. 
j ud . dé La Roda , térm. jur isd. de Muñera. 

CASA DEL ARRIERO : cas. en la prov. de Albacete , part. 
j ud . y térm. jur isd. de La Roda. 

CASA DEL ARROYO : cort. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Veste, térm. jur isd. de Socobos. 

CASA DEL ASIENTO : granja en la prov. de Cáceres, part. 
j ud . de Garrovillas, lérm. de las Navas del Madroño: srr. 1/2 
cuarto leg. N. de esta v . : fué un edificio de mucha impor
tancia en la antigüedad, ora se considere su granfáb. , ora 
las muchas y cómodas proporciones que ofrecía en sus bue
nas habitaciones , caballerizas , cocheras etc. , las cuales, 
apegar de los reparos que se le han hecho, han sido destrui
das en gran parle por el t iempo: tuvo una ermi ta, dedicada 
á Sta. Bárbara , que también está arruinada; rodean esla 
casa cercas destinadas para pasto, pobladas de pinos , enci
nas, alcornoques y monte bajo, un vasto olivar y una buena 
huerta que produce escelentes legumbres, hortalizas y frutas: 
adquieren tal robustez los árboles plantados en este sitio, 
que hace unos 20 años se cortó un enorme pino para una 
viga de lagar, cuyo tronco tuvo 15 varas de long. por 6 de 
circunferencia; pero no sirvió por lo costoso Je la conduc
c ión, que era al Arroyo del Puerco, y allí se perdió: perte
nece esta posesión , que toda ella se denomina el Asiento, al 
Sr. conde de Canilleros, y habitan la granja 2 caseros que 
guardan dichas lincas. 

CASA DEL RASCUÑADO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. ¡urisd. de La Roda. 

CASA DEL BATAN: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Alcaráz , lérm. jur isd. de Casas de Lázaro. 

CASA DEL BONILLO: ald. en la prov. y part. j ud . de Al 
bacete, térm. jur isd. de Barráx. 

CASA DEL CABEZO: cas. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . de Casas Ibañez. térm. jur isd. de Alborea. 

CASA DEL CABEZO: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Casas Ibañez, tem. jur isd. de Vés. 

GASA DEL CALLEJÓN: cas. con hacienda de olivos y dos 
mol inosdeacei teenlaprov.de Jaén, part. j ud .de Andujar, 
térm. jurisd. de VHlanueva de la Reina. 

CASA DEL CAMINO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Ceé y felig. de San Aurian de Toba. (V.) 

CASA DEL CAMPO: real posesión á las inmediaciones de 
Madrid; en el part. j ud . de Navalcarnero: srr. á la margen 
der. del r. Manzanares, y á la der. también del puente de Se-
govia; comprende un magnifico bosque, varios jardines y casa 
de recreo. Como esta posesión perlenece al real patrimonio, 
nos ocuparemos detenidamente de ella cuando tratemos las de 
igual naturaleza que S. M. posee en las cercanías de J /ad r id , á 
cuya época remitimos á nuestros lectores. 

CASA DEL CAMPO: deh. en la prov , part. j ud . y térm. 
da Toledo; s i t . cerca del Tajo, tiene alameda y soto á sus 
márgenes. 

CASA DEL CAMPO: granja do la prov. de Valencia, part. 
j ud . y térm. jur isd. de L i ña . s i t . en terreno llano á la dist. de 
3 horas al N. de aquella v . , y 1/4 id . E.;de Casinos: la casa 
es ant . , de muy sólida y de magnifico aspecto, con su orato
r io y cisterna muy capaz dentro de ella, encontrándose á su 
alrededor grandes balsas para todo consumo, y el de los ani
males y ganados. Es sin duda la primera casa de rango en la 
labranza del campo de L i r ia , y contiene feraces tierras de viña 
que dan vinos esquisitos, también aceite, algarrobas, higos y 
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todas las demás prod. del térm. general, especialtnenlc ver
dura y frutas en su hermoso huerto, si hay aguas llovedizas. 
Perten.ecio antes á la suprimida Cartuja de Porlaceli, siendo 
en el dia propiedad de D. José Segundo Ruiz de Madr id. 
podl. : 1 vec. con varios jornaleros advenedizos de todas par
tes, los cuales son los que han dado en muy pocos años un au-
racnlo rápido de habitantes á Casinos, contrayendo matrimo
nios en dicho pueblo, y quedando de meros jornaleros. 

CASA DEL CAPITÁN: a ld.en la prov. , part. j ud . y t é r m -
jur isd. de Albacete. 

CASA DEL CAPITÁN: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda, térm. jur isd. de Muñera (2 leg.) al N. de la v. 

CASA DEL CAPITÁN: ald. en la prov. y part. j u d . de Al 
bacete, térm. jur isd. de Barrax. 

CASA DEL CAPITÁN: casa de campo en la prov. de Cuenca, 
part. j ud . de Huele, corresponde al ayunt. de estac., ostásiT. 
a 1/2 leg N. de la misma, inmediata ;i la vega del Peral, y la 
rodean tierras lahranlias, olivares y viñedo. 

CASA DEL CASTILLO: cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . y térm. de Valdepeñas; se llamó antiguamente 
Tori lon. 

CASA DEL CENCERRO: cas. de labor en la prov. de A l 
bacete, part. j ud . y t¿m. jur isd.de Alcaraz: s i r . al NE. á 
1 3/4 leg. 

CASA DEL CEPONERO: quintería en la prov. de Ciudad-
Real, part. j ud . y térra, de Valdepeñas. 

CASA DEL CERRO: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Casas Ibañcz, térm. jur isd. de Alcalá delJucar; sir. . á la 
marg. der. del r. ,lucar;-tierie unas CO casas sencillas pero có
modas, distribuidas en calles llanas, y una ermita en la que se 
celebran los días festivos por un sacerdote Je Alcalá; fujra de 
la ald. hay una hermosa y abundante fuonle de la que se surte 
el vecindario para beber y demás usos domésticos; el teiuuíno, 
á escepcion de alguna cañada y valles, es de inferior calidad. 
caminos; el que dirige á Alcalá en muy mal estado, pivou.; ce
reales, azafrán, algo de vino y leña de combustible ; cria mu
cho ganado lanar y las yuntas necesarias para laagricul lura. 
poü l . , uiqueza Y a m i u (V. Alcalá ) 

CASA DEL CERRO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda, térra, jur isd. de Muñera. 

CASA DE1 CERRO : cort. en la prov. de Ciudad Real, part. 
j u d . de Infantes, térm de Villamanrique. s i t . 3 leg. de esta v. 
al O. y una del Castellar de Santiago al E. sobre la dcr. del r. 
Guadalen, comprende labor para 10 yuntas. 

CASA DEL CERRO DE MOMPICHEL : ald. en la prov. de 
Albacete, part. j ud . y térm. jur isd. de Chinchilla: s i t . á 4 
leg. S. de la c. Tiene 2 casas: su terueno perlcneció al clero 
de Chinchilla, y en 1809 se vendió. 

CASA DEL CERRO DE POZOHONDO: ald. en la prov. 
de Albacete, part. j ud . de Chinchilla, térm. jnr isd. de Peñas 
do San Pedro. 

CASA DEL CID: ald. en la p rov . , part. j ud . y térm. jur isd. 
de Albacete. 

CASA DEL CLÉRIGO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud.de Chinchilla, térm. ¡urisd. de Pozuelo. 

CASA DEL COLMENAR: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de- Alcaráz, térm. jur isd. de Robledo. 

CASA DEL COLLADO: cas. de labor en la prov. de Alba
cete, part. j ud . y térm. jur isd. de Alcaráz: srr. al O. de la c. 
ádist. de 1,2 leg. 

GASA DEL COLLADO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Chinchilla, térm. jur isd. de Fuente-alamo. 

CASA DEL COLLADO: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Veste, térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DEL COLLADO (vulgo) COLLADO DE LOS LOBOS: 
ald. en la prov de Albacete, part. jud. v térm. jurisd. de 
Chin bil la. • J J 

CASA DEL CONDE: quintería en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. v térm. de Manzanares. 

CASA DEL CONDE: cas. en la prov. de Albacete, para 
j ud . de Casas Ibañez y térra, jur isd. de Casas de Vés: s i t . al 
S. de esta v. á la dist. de 2 y 1/2 hor . : tiene á sus inmedia
ciones un pozo, de cuyas aguas y de las de la íuente do Labas-
tída, se surten los hab. para beber y demás usos domésticos. 
El te i í reno que comprenderá unas 450 fan. de tierra, es flojo 
pero 4 propósito para cereales, hay una buena viña y varios 
cerros y lomas de pastos abundante y de buena clase para la 
cria de ganados, especialmente yeguares. ri\OD.: geja, ceute-
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no, avena y otros granos y en sus inmediaciones abunda la 
caz i de perdices, conejos y liebres. 

CASA DEL CONDE: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Casas Ibañez, térm. jur isd. de Alcalá del .lucar. 

CASA DEL CONDE: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda, térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DEL CONDE : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
y térm. jnr isd. de Chinchilla. 

CASA DEL CRIADO : cortijo en la prov. de Albacete, parí. 
jud. y térm. jur isd. de Alcaráz, s i t . al N. de esta c. dist. 
1/2 leg. 

CASA DEL CÜCHARRO : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm jur isd. de Alcaráz : srr. al E. y á una leg. 
de la c. 

CASA DEL CURA ( la) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Saviñao y felig. de Sla. Maria de Selevenlos (V.) . pobl. : un 
vec. , 4 almas. 

CASA DEL CURA: cas. en la prov. de Albacete, parí. j ud . 
de Almansa, térm. jur isd. de Alpera. 

CASA DEL CURA; ald. en la prov. de Albacete , parí. j u d . 
de La Roda , térm. jur isd. de Minaya (una leg.) al S. de la v. 

CASA DEL CURA: cas. con hacienda de olivos y molino de 
aceite en la prov. de Jaén, part. j ud . de Andujar , lerm. j u -
rir isd. de V i l lanmca de la Reina. 

CASA DEL CURA : quintería en la prov. do Ciudad-Real, 
parí. jud. y lerm. de Valdepeñas. 

CASA DEL CUARTO : cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jur isd. de La Roda. 

CASA DEL CHAPARRAL : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jad . do Alcaraz, térra, jur isd. de JSonillo. (V.) 

CASA DEL DEAN: cas. en la prov. de Jaén , part. j u d . , 
térra, jurisd. y á 1/4 leg. de Vbeda. 

CASA DEL DUENDE: granja en la prov. de Ciudad Real, 
part. j ud . y térm. de Manzanares : srr. á 3 leg. de esta v. en 
la carretera qn»«'Hí'1 á San Clemente, sodemo'iócon una 
venta que allí h a u u , en el año de 1824 , á causa de las muchas 
sorpresas y robos que en ella se haeian. 

CASA DEL FIEL: cas. en la prov. de Albacete , part. j u d . 
y térra, ¡urisd. de La Roda. 

CASA DEL FRAILE : ald. en la prov.de Albacete, part. 
j ud . de La Roda y térm. jur isd. de Muñera (1 1/2 leg.) al E. 
d e l a v . 

CASA DEL GALLO: cortijo en la prov. do Albacete , parí, 
j ud . de Alcaráz , térra, jur isd. del Bonillo. 

CASA DEL GANGOSO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térra, jurisd. de la Roda. 

CASA DEL GAVILÁN : cas. en la prov. de Albacete, parí, 
j ud . de La Roda , térm. jur isd. de Muñera: s i t . á 3 4 de leg. 
al S. de osla v. 

CASA DEL GITANO: cas. con hacienda de olivas y molino 
de aceileen la prov. de Jaén , part. j ud . de Andujar, térm. 
jur isd. de Vi l lanmva de la Reina. 

CASA DEL GORDO: a ld.en la prov. de Albacete, parí, 
j ud . de La Roda v térra, jur isd. de Tarazona. 

CASA DEL INDIANO : cas. y dcdi. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm. jur isd. de Alcaráz , (una leg.) al O. de la 
ciudad. 

CASA DEL LAVADERO: ca». con huerta en I a p r o v . d e 
Ciudad-Real, part. j ud . de Valdepeñas , térra, de Sta. Cruz 
de Múdela. 

CASA DEL MAJAL DE CUEVAS : cortijo en la prov. de 
Ciudad Real , part. j ud . de Infantes , térm. de Vil lamanrique: 
srr. 3 1/2 leg. de esta v. al O . , 2 1/2 de la Torre de Juan 
Abad al S . , y 2 de la Aldea Hermosa al N. (Jaén) sobre la der. 
del r. Guadalen : comprende labor para 4 yuntas do muías. 

CASA DEL MANCO : 2 cas. con esle nombre en la prov. de 
Albacete, part. j ud . de Casas Ibañez , térm. jur isd. de Vi l la 
tic Vés. 

CASA DEL MATADO : ald. en la prov. y parí. j u d . de A l 
bacete , térm. jur isd. de La Gineta. 

CASA DEL MAZO : martinete dehierro en la prov. de Lugo, 
ayunl. de Courcl y fellg. de Santa Maria Magdalena de Sca-
ra . (Y.) 

CASA DEL MOLINAR : ald. en la prov. de Albacete , par t . 
j ud . de Chinchilla , térra, jur isd. de Pozuelo. 

CASA DEL MOLINO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Mondoñedo y felig. de Sta. Maria de VUoalle. (V.) 
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CASA DEL MOLINO : ald. en laprov. y part. j ud . de Alba-

ecte , term. jurisd. de Balazotc. 
CASA DEL MONTE : 1. en la prov. do, Lugo, ayunt. de Sa-

viñao y felig. de San Martin do Acoba (V.)- I 'üdl. : 5 vec. , 29 
n I niflft 

CASA DEL MOXTE; 1. en la prov. de Lugo, ayunl . :de 
Lugo , felig. de Sta. Eulalia de Ciíiüa. pobi. : 1 vec. Salinas. 

CASA DEL MONTE : cas. en la prov. do Lugo , ayunl . de 
Mouforte y felig. do Sania Maria de Itegoa (V. ) . rom.. ; un 
vec. , fi almas. 
- CASA DEL MONTO : I. en la prov. do Oviedo, ayunl . do 

iümeiies y felig. de Sla. Maria de Suaves. {V.) 
CASA DEL MONTE: cas. en la prov. do Albacete, par!, 

j ud . de Casas Ibanez y téno. ju rUd, de Yaldeganga : grr. al 
N. do esta pobl. á dist. do 1 bora. Tiene i casas habitadas 
solo en «1 tiempo de la labranza : el tbbbbno ps feraz , particu
larmente el de una caíiada tpio baja dssdo Albacete, la cual 
solo en años lluviosos da pingües cosechas. 

CASA DEL MONTE : ald. en la prov. , part. j ud . y ténn. 
¡urisd. de Albacolo. 

CASA DEL MONTE; cas. en la prov. do Albacete, parí, 
¡ud. y térm. jur isd. do La Roda. 

CASA DEL MORAL: ald. en la p rov . , part. j ud . y tórm,, 
¡urisd. de Albacete. 

CASA DEL MORAL: ald. en la prov. y part. j ud . de Alba-
eole, térm, jur isd. do Barras. 

CASA DEL MUNDO: cas. en la prov. do Albacoto , part. 
j ud . de Alraansa, lórra. jur isd. de Monloalegro. 

CASA DEL NOTARIO: ald. en lap rov .de Albacolo, part. 
j ud . d o L a l l o d a , térm. jur isd. de Lozuza, una log. al O. do 
la v i l la . 

CASA DEL OLIVAR: ald. cu la prov. do Albacete, part. 
j ud . y térm. jur isd. do Chinchilla, s ir . á 1/2 leg. E.; licno una 
casa habitada por un veo. que cultiva sus tierras y un olivar, 
del que loma el nombre la aldea. 

CASA DEL OLMO: cas. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
y térm. jur isd. de La Roda. 

GASA DEL OLMO; cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Alcaráz, térm. jur isd. do Bonillo. 

CASA DEL OLMO DEL ACEQUIÓN: ald. en la prov., part. 
j ud . y térm. jur isd. de Albacete. 

CASA DEL OLMO DE POZO RUBIO: ald. en la prov., part. 
j ud . y lérm. jur isd. do Albacete. 

CASA DEL OLMO DEL SALOBRAL: ald. en la prov., part. 
j ud . y lérm. jur isd. do Albacete. 

GASA DEL OLMO EN EL V1LLAU: ald. en la p rov . , part. 
jud. y térm. jur isd. do Albacete. 

CASA DEL PADRE ALONSO: cas. en la prov. de Albace
te, parí. j u d . do Almansa, lérm. jur isd. doMonloalogro. 

CASA DEL PADRE MORENO; cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. v térra, ¡urisd. de La Roda. 

CASA DEL PALOMAR: cas. y deb. en la prov. de Albace
te , part. j u d . y lérm. ¡urisd. de Alcaráz. SIT. al O. , á dist. de 
2 leg. ; su clima es enfermizo: el tií iwekü es do superior cali
dad , parto se destina á sementera , y parte á arbolado do en
cina y pastos; es propiedad del duque de Alba. 

CASA DEL PASTOR: ald. en la prov. do Albacoto, part. 
j ud . de La Boda y térm. jur isd. de Fuensanta: srr. á 1/2 leg. 
N . do la población. 

CASA DEtPATOJO: qniuleriaen la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . y térm. de Valdepeñas, 

CASA DEL PINAR: ald. en la prov. y part. jud . do Albaco-
le , térm. jur isd. do La Gineta. 

CASA DEL POZO: cas. en la prov. de Albacolo , part. j ud . 
de Casas Ibañez, lérm. jur isd. do Yaldeganga; srr. en una ca
ñada. Tiene 5 casas ; el TERASNQ que comprende dicha cañada 
es de una arcilla compacta, pero muy fér t i l , lo domas del 
térm. es de mediana calidad. enoD. : únicamente cereales; 
y se orla ganado lanar y yeguar. 

CAS A DEL POZO : ald. en la prov. do Albacete, part. j u d . 
de La Roda y lérm. jur isd. de Lezuza. 

CASA DEL POZO: cortijo cu la prov. do Albacete, parí. j u d . 
deYesto, lérm. jur isd. de Nerpio. 

CASA DEL POZO COLLADO : cor l . en la prov. do Giudad-
Bea l , part. j ud . do Infantes, térm. de Vil lamanrique; srr. 
2 1 ;2 leg. de osla v. al O. y S. de la Torro de Juan Abad al S. 
sobre la der. del r. Guadalen; comprende labor para 7 yuntas 
de muías. 

CAS 
CASA DEL POZO DE LA HIGUERA: cas. en la prov. de A l 

bacete, part. jud. de Almansa, térm. ¡urisd. do Montoalegre. 
CASA DEL PRINCIPE: cas. en la prov. de Albacoto, part. 

jud . y térm. jur isd. de La Boda. 
CASA DEL PUENTE i cas. en la prov. de Lugo , ayunl. do 

Quiroga y felig. de San Salvador del J lospi lnl . (V.) rom..: 1 
vec., O alinaa. 

CASA DEL PUENTE DE LA ALCANTARILLA: corl'qo en la 
prov. de Albacele, part. j ud . de Yeste, lérm. jur isd. do So-
cobos. 

CASA DEL QUEMADO i ald. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . do Cbinchilla, térm. jur isd. de Enenle-álaino: srr. á 1 leg. 
N . ; tiene una casa y 250 almudes de t ierra. 

CASA DEL REDONDO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . do Casas Ibañez , térra, jur isd. do Villa de Vés. 

CASA DEL REY: casa de postas con parada de diligencias 
generales y peninsulares, en la prov. de Jaén , part. j u d . do 
la Carolina, So halla srr. en la carretera do Madrid á Sevilla 
¡¡asada la venta del Runiblar, y hacia la mitad del camino que 
inedia entre Bailen y Andujar. 

CASA DEL REY : cas. quemado en parte y todo el molino 
do aceite con sus olielnas, en 1 8 U ; en la prov. de Jaén, part. 
j ud . do Andujar, lérm. ¡urisd. do Villanueva de la Reina. 

CASA DEL REY, CAMPO DE UCEDA(vulgo CASA DE 
UCEDA): v. con ayunl . en la prov. doGuadalajara (4 1/2 leg.), 
part. j u d . de Cogolludo (5 ) , and. torr. de Madrid ( 9 ) , c. g . do 
Castilla la Nueva, diúe. do Toledo (21): srr. en llano en la 
alta campiña, con libre ventilación y ci.ijia sano; las enfer
medades mas comunes son pulmonias : tiene 145 casas; la do 
ayunt . , hermosa, con cárcel en la misma; una posada de pro
pios ; escuela de instrucción pr imar ia , concurrida por 56 
alumnos , á cargo do un maestro dotado con 1,200 r s . ; y una 
ig l . pnrr. (San Bartolomé Apóstol) servida por un cura párro
co do primer ascenso, de provisión ordinaria en concurso, y 2 
capellanes desangro : fuera do la v . so encuentra inmediata á 
las casas una ermita (Ntra. Sra. do la Soledad). Confina el 
ri;aM. N. Valdepeñas; E. Matarrubia( l leg. cu ambas direc
ciones) ; S. el Cubillo ( l ; 2 ) , y O. üceda (1 leg.); dentro de es
ta circunferencia so hallan los desp. de Fucnlo del Fresno y 
Sto. Domingo, muchas fuentes de buenas aguas y una ermi
ta (Ntra. Sra. do los Olmos); el t i í iw íno participa do llano y 
quebrado; el primero de buena calidad lo fertiliza el r. Jarama; 
y el segundo do mala clase, comprendo 2 montes poco pobla
dos, caminos : los locales en buen estado, conuiio: se recibe y 
despáchalos marteseu la adra, deTorrelaguna por baligero; 
pero este ramo se halla nial servido, en atención á que es ne
cesario alravosar el Jarama y no tiene barca n i puente alguno 
en el térm. mío o . : rico trigo y cebada, centeno, avena, gar
banzos , algarroba y vino esquisito, siendo este y el trigo los 
quemas abundan; hay también muchos y escelentes pastosen 
los que se cria ganado vacuno , lanar, cabrio y caballar; no 
falta caza do perdices, liebres y codornices; y abunda la pes
ca de barbos y esquisitas truchas, ind. ; la agrícola y los ofi
cios mas iudisponsables. comehcio: esporlacion de los frutos 
sobrantes ó importación do aceito y otros art. que fallan, rom,.: 
135 v e c , 512 alm. CAP. Pi\oi).: 2.635,000 rs. imp. : 210,800. 
CONTR. : 17,513..presupuesto mcmcipal: 10,000; so cubro cun 
los prod. de la posada , pastos, y reparto vecinal. 

CASA DEL RIO: ald. en la prov. do Albacete, parí. j ud . do 
Alcaraz, térm, jur isd. de Bionsorvida. 

CASA DEL RIO; ald. cu la prov. de Albacele, part. j ud . de 
La Roda y lérm. ¡urisd. do Tarazona. 

CASA DEL RIÓ SEGURA: cortijo cu la prov. de Albacete, 
part. ¡ud. do Yesto, térm. jur isd. do Socobos. 

CASA DEL ROBLE: ald. en la prov. de Albacete , part. j ud . 
do La Roda, térra, ¡urisd. de Lezuza (1 leg. al S. do la v . ) 

CASA DEL SABINAR: cas. en la prov, de Albacele , part. 
j ud . do Alcaraz y térm. jur isd. de Masegoso. 

GASA DEL SALITRAR: cas. eu la prov. de Albacoto, part. 
j u d . do Almansa y térm. jurisd. de Monloalegro. 

CASA DEL SANTO: ald. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
de Cliinohilla , lérm. jur isd. de Corral-rubio, s i r . á 1/2 leg. 
al S., tiene una sola casa y su terreno, que no escede do 134 
almudes, es de inferior calidad. 

CASA DEL SANTO: cas. en la prov. do Albacele, part. j ud . 
de Almansa, lérm. jur isd. de Moutealegre. 

CASA DEL SEÑOR; cas. en laprov. de Albacete, part. 
jud . y lérm. jur isd. do la Roda. 
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CAS 
(USA DEL SORDILLO: (mmtcr iae i i l ap iov .de Giudad-

l iea l , part. j ud . y térm. de Valdepeñas. 
CASA DEL TÍO ASENS10 : ald. en la prov. de Aiabacetc, 

pai'l. ¡ud. y lérin. jnr isd. de Alcaraz. 
CASA DEL TIÓ DAMIÁN : casa de campo en la prov. de 

Albacete i part. j ud . de Casas Ibaficz, térm. Jurisd. de Villa 
de Vés. srr á 1/2 llora a! S. de esta v. , su teiíheno es de se
cano y mala calidad ; tiene 70 olivos, en medio de los cuales 
bmla una loentocila de liguas potables. 

CASA DEL TÍO CINES: ald. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . deAlmSnsa, t > m . jurisd. de Monlealegrc. 

GASA DEL TOCÓN: áld, en la prov. de'Albacete, part. 
¡ud. do Alcaraz y térra, jurisd. de Ballestero. 

CASA DEL TOCONAU: quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. j ud . de Manzanares, térm. de la Solana. 

CASA DEL TOVAR; cas. en la prov. de Albacete , part. 
j ud . do Almansa y térm. jur isd. de Montealegre. 

CASA DEL TUERTO: ald. e n l a p r o v . d e Albacete, part. 
j u d . de la Roda y térra, jur isd. de Tarazona. 

CASA DEL VADO : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de la Roda y térm. jurisd. de Lezuza. 

CASA DEL VECINO: cas.en l ap rov .de Albacete, part. 
¡ud. y térm. jur isd. de Alcaraz. 

CASA DEL VILLAR: alq. en la prov. de Cuenca, part. j ud . 
y térm. jurisd. de San Clemente. (N.) 

CASA'DEL ZAPATERO: cort. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. ¡ud. de Infantes, térra, de Viliamaurique: srr. '2 1/g leg. 
de esta v. al O. , y 1 1/2 de la torre do Juan Abad al S., sobre 
la der. del r. Guadalen; comprende labor para 3 yuntas de 
muías. 

CASA DEL ZOORIO: cas. do labor, en la prov. de Albacete, 
part. jud . y térm. jur isd. de Alcaraz. 

CASA DE LA ABOGADA: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa, térm. jur isd. de Montealegre. 

CASA DE LA ANGÜAR1NA: cas. de labor en la prov. de 
Ciudad-Real , part. jud. v térm. de Valdepeñas. 

CASA DE LA ASNA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. ¡nrisd. de Alcaraz (1 1/2 leg.) NE. de la c. 

GASA DE LA ATALAYA : cort. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . do Infantes , térm. de Villamanrique: s i t . á 2 l e . 
de esta v . al S. , y l 1/2 de la venta de los Santos al O. pasan
do por estas tierras el Barranco-bondo , comprendo labor para 
10 yuntas de ínulas. 

CASA DE LA BALSA: ald. en la p rov . , part. j ud . y térm. 
jur isd. de Albacete. 

GASA DE LA BÓVEDA: quintería en la prov. do Ciudad-
Real, part. j ud . y térm. de Valdepeñas. 

GASA DE LA CABEZA : cort. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Veste y térm. jurisd. de Nerpio. 

CASA DE LA CADENA: cas. en la prov., part. jud . y térm. 
jur isd. de Valladolid. 

GASA DE LA CAÑADA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . do la Boda , térm. jurisd. de Villalgordo. 

GASA DE LA CAPELLANÍA : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. do La-Roda, térm. jur isd. de Lezuza. 

_ CASA DE LA CARBASGA: ald. en la prov. , part. j ud . y 
térm. jurisd. do Albacete. 

GASA DE LA CARRERA : casa de campo en la prov. de A l 
bacete, part. j ud . do Gasas ibañez, térm. jur isd. de Villa de 
Vés: tiene un aljibe y labajo que proveen de aguas potables; 
su TKainaso suficiente para un par de muías , aunque d^ seca
no , es de buena calidad. i>i\oü.: t r i go , geja, cebada y otros 
granos; 

GASA DE LA COLORADA: cas. en la prov. do Albacete. 
part. j ud . de la Roda, térm. jur isd. de Muñera: srr. á 1/8 lei j . 
al O. de esta v. ' 0 

CASA DE LA CONDESA : cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. j ud . de Valdepeñas, térm. del Moral do Calatrava. 

GASA DE LA DEUESILLA : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaraz , térm, jur isd. de Bogarra. 

GASA DE LA DEUESILLA : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaraz, térra, jur isd. de Vianos. 

GASA DE LA ENCINA : cas. con hacienda de olivas y rao-
lino aceitero, en la prov. de Jaén, part. j ud . de Andujar, 
térm. jurisd. de Villnnueva de la Reina. 

GASA DE LA Eí-PARTOSA: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa, térm. jurisd. deMontealeare. 

CASA DE LA ESPINA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
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do Coañay felig, de San Cosme de Villacondide (V . ) . pobl . : 
1 vcc. y 5 almas. 

GASA DE LA GALLEGA : cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Casas Ibañez, térm. jurisd. de Genizate. 

GASA DE LA GALLEGA: alq. en la prov. -de Cuenca, 
part. jud. y térm. jurisd. de .San clemente. (V.) 

CASA DE LA GITANA (vulgo) CAÑADA DE LA GI
TANA: cas. con heredamiento en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Casas Ibañez , térm. jurisd. de Alcalá del Júcar. 

GASA DE LA GRANDA : i. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Castropol y l'clig. de San Esteban de B u r r o (V.) i 'obl. : i í 
vcc. y 100 almas. 

CASA DE LA GRANJA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y 
fel ig. de Sta. Maria de Trabada, ald. de Vil l 'wieja,una.(it i\: i í 
cuatro en que se halla dividida esta felig. (V.). m u í . : 1 vcc. 
4 almas. 

GASA DE LA GREGORIA: quintería en la prov. de Ciu-
dad-Beal, part. ¡ud. v térm. de Valdepeñas. 

CASA DE LA GUERRERA : ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Chinchilla y térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DE LA HEREDAD DÉ DON JUAN : granja en la 
prov. do Gaccres , part. j ud . de Garrovillas , térm. de las Na 
vas del Madroño: srr. 4 l / í leg. N. de esta v . , so compone de 
un edilicio antiquísimo , que ofrece cuantas comodidades pue
den esperarse en el campo , 2 cercas do paslo c m arbolado de 
encina y alcornoque llamadas el Cordobés y el Orkjon, un buen 
o l ivar , y una huerta con muchos árboles frutales y algu
nos ;'ilamos: está habitada por 2 caseros como guardas de 
aquellas ¡incas, y pertenece á la Señora condesa de la Encina. 

GASA DE LA HIDALGA : quintería en la prov. de Ciudad-
Real , part. j ud . y térm. de Valdepeñas. 
, CASA DE LA IIIGÜERUELA : corl . en la prov. de Ciudad-
Real, part. j ud . de Infantes térm. do Villamanrique: srr. 2 1/2 
leg. de esta v. al O. y 1 1/2 de la Torre de Juan Abad al S., 
sobro la der. del r. Guadalen: comprende labor para 3 yuntas 
de muías. 

CASA DE LA HOYA : cort. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Veste y térm. jnrisd. de Nerpio. 

GASA DE LA IGLESIA: cas. en laqirov. de Albacete, part. 
j u d . de Alcaraz , térm. jur isd. de Bonillo. 

GASA DE LA IGLESIA: cas. en la prov. do Albacete, part. 
¡ud. de la Roda v térm. jur isd. do Lezuza. 

GASA DE LA MORERA : cas. en la prov. do Albacete, part. 
jud . de Alcaraz y térm. jur isd. do Bonillo. 

GASA DE LA MORERA : cas. en la prov. de Albacete, parí , 
j ud . de Alcaraz, térm. jur isd. deBienservida. 

CASA DE LA NOGUERA: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Alcaraz , térm. jur isd. de Paterna. 

CASA DE LA PARDA: quintería en la nrov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Manzanares, térm. da la Solana. 

CASA DE LA PARRA: cas. do la prov. de Valencia, part. 
j ud . de Ghelva, térm. jurisd. de Tuejár. (V.) 

CASA DE LA PARRA DELORENTE: ald. en la prov. de 
Albacete, part. j ud . do Chinchil la, térm. jur isd. de Euenteá-
lamo: srr. á una les. al O. , tiene una casa. 

GASA DE LA PARRA DE M0MP1GHEL: ald. en la prov. de 
Albacete, part. j ud . y térra, jur isd. do Gbinchilla: srr. á 3 
leg. E. de la c. tiene una casa, y su terrazgo perteneció á ma
yorazgo. 

CASA DE LA PARREÑA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda, térm. jur isd. de Tarazona (3/4 de leg.) al O. 
de la v . 

CASA DE LA PEÑA DE HARO: ald. en la prov. do Alba
cete , part. j ad . y térm. jur isd. de Chinchil la: srr. á 1 1/2 leg. 
SE. de la c. . al lado der. de la carretera que conduce do Ma
drid á Valencia; su te r reno perteneció al vínculo fundado por 
D. Juan de Ludueña y Haro. 

GASA DE LA PEÑA DEL HOMBRE : cortijo en la prov. de 
Ciudad-Real. part. j ud . do Infantes térm. de Villamanrique: 
srr. 1 leg.'de esta v. a lO . y l 1/2 de la Torre de Juan Abad 
al S. sobre la izq. del r. Guadalen, comprende labor para 3 
yuntas do muías. 

GASA DE LA PEÑA DE LOS CEREZOS: ald. en la prov. 
de Albacete, part. j ud . de Chinchil la, térm. jur isd. de Fuen-
teálamo: srr. á 2 leg. O. de la v. , tiene G malas casas, y parto 
de su terreno fué vinculado. 

CASA DE LA PEÑA DE LOS CEREZOS: ald. en la prov. de 
Albacete, part. j ud . y térm. jur isd. deChiachilla. 
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CASA DE LA PERDIZ: cas. cn laprov . de Albacete, part. 

j ud . doAlmansa, térm. jur isd. de Montealegrc. 
CASA D É L A PINEDA: alq. en la prov. deCuenea, part. 

j ud . y térm. jurisd. de San Clemente. (V.) 
CASA DI? LA RAMBLA; cort. en la prov. de Albacete, part. 

j ud . de Yeste y térm. jur isd. de Elche. 
CASA DE LA RAMHLA DE LOS BAQUERIZOS: cort. en la 

prov. de Albacete, part. jud . de Yeste y térm. jur isd. de 
Ncrpio. 

GASA DE LA REINA: cas. arruinado en la prov. de Va-
l ladolid, part. j ud . y térm. jurisd. de Peíiafiel. Perteneció en 
lo antiguo al principe D. Juan Manuel. 

CASA DÉLA RIBERA: ald. en la prov. de la Coruña.ayunt. 
de Cnmaiiñas y felig. de San Pedro del Puerto. (V.) 

CASA DE LA ROSA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jur isd. de Alcaráz. 

CASA DE LA RUBIA : cort. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Yeste, térm. jurisd. de Ncrpio. 

CASA DÉLA SANTA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda y térm. jur isd. deTarazona (3/4 leg., al O. 
de la v . ) 

CASA DE LA SELVA : I, con ayunl . en la p rov . , part. 
jud . y dióc. de Gerona (1 3/4 leg.), aud. terr. y c. g. de Bar
celona (14): srr. en llano, con buena ventilación y cmma sa
ludable. Tiene una igl . parr, cuyo curato es de segundo ascen
so. El térm. confina con Llambillas, Caraplloncb, San Andrés, 
Salou, del part. de Sta. Coloma de Parnés, y Sta. Pelaya del 
delaBisbal. El TBRREHO es de buena calidad; le fertiliza el r. 
Verneda , que nace en el térm. de Liado, parí, de la Bisbal, 
entra en el de Gerona, llevando sus corrientes de E; á O. y 
conlluj c en el r. Onya cerca de Campllonch : le cruza el ca
mino carretero que conduce de Gerona á San Feliú de Guixols. 
prod. t r igo , centeno y legumbres; cria ganado y caza de 
varias especies, pobi,. 381 vec. de catastro 2,095 alm. cap. 
pi\od. 20. J0,-),200. imp.: M i ,130 . 

GASA DE LA SEÑORA: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda, térm. jur isd. de Muñera: srr. al O. á 1/2 
leg. de esla v. 

GASA DE LA SOLANA DE GASPAR: cort. en l ap iov .de 
Ciudad-Real, part. j u d . de Infantes, térm. de Villamanrique. 
srr. 1 1/2 leg. de esta v. al O. y lo mismo de la Torre de Juan 
Abad, al S. sóbrela der. del r. Guadalen, comprenJe labor 
para 3 yuntas de muías. 

GASA DE LA TÍA JUANA, cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Almansa , térm. jurisd. do Muntealegre. 

CASA DE LA TÍA MARÍA: cas. en la prov. do Albacete, parí, 
j ud . de Almansa , térm, jurisd. de Montcalegre. 

GASA DE LA TIESA DE RETAMAR: cortijo en la prov. de 
Ciudad-Real, part. j u d . de Infatites , térm. de Villamanrique: 
sir . á 2 1/2 leg. de esta v. al O y 2. de la Torre de Juan Abad, 
al S. sobre la der. del r. Guadalen , comprende labor para 3 
yuntas de muías. 

CASA DE LA TORRE: cas. con hacienda de olivas y molino 
de acei'c , en la prov. de J¿icn, part. j ud . y térm. jur isd, de 
Andujar. 

CASA DE LA TORRE: cas. en la prov. de Albacete, par-) 
j ud . de Alearas , térm. jur isd. de Viveros. 

CASA DE LA UMBRÍA: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Yeste, térm. jur isd. de Ncrpio. 

CASA DE VAQÜERUELA: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud.de Infantes, térm. de Vil lamanrique: srr. 
3 leg. de esta v . al O. 2 1/2 al Castellar de Santiago al S., y lo 
misino de Aldea Hermosa al N. ("Jacn) sobre la izq. del r. Gua
dalen , comprende laboi para 2 yuntas de muías. 

CASA DE LA VEGA : granja en la prov., part. j ud . y térm. 
do Burgos: está srr. á 1/2 leg. NE. de dicha c, y es propia de 
los señores duques de Frias: esla hermosa posesión se estiende 
desde la casa, que se halla en el centro, como un t iro de fusil 
en todas direcciones: está toda ella cercada con una*pared de 
piedra, y pasa por medio, dejando á la der. el edificio, el r. 
Vena, sobre el cual hay un puente de sillería con un solo ojo. 
El ter reno es de primera y segunda calidad, esta destinado 
mucha parte á la agricultura y la otra á arbolado de fresnos, 
olmos, chopos, sauces y algunas encinas y robles, pudiéndose 
calcular el número de pies que comprende en 1,600 á 1,800. Es 
por últ imo esta granja un punto tan ameno y divertido, que en 
la temporada de verano, es raro el diaen que no se encuentre 
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en ella alguna familia de Burgos, gozando de las delicias 
campestres que proporciona. 

CASA DE LA VIÑA : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de La Roda, térm. jurisd. de Muñera(2 1/2 leg.) al N. déla v . 

CASA DE LA VIRGEN: cas. con hacienda de olivas y molino 
de aceite en la prov. de Jaén, part. j ud . y térm. jur isd. de 
Andujar. 

CASA DE LAS ÁGUILAS: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Infantes, térm. de Villamanrique: srr. 3 leg. 
de esta v. ai 0 .2 1/2 al Castellar de Santiago alS. y lo mismo de 
Aldea Hermosa al N. (Jaén) sobre la izq. del r. Guadalen, com
prende labor para 4 yunlas de muías. 

CASA DE LAS ANIMAS: cas en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y lérm. jurisd. de Alcaraz. 

CASA DÉLAS ANIMAS: cis en la prov. y part. j ud . de 
Albacete , térm. jurisd. de la Gineta. 

CASA DE LAS ANIMAS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE LAS BEATAS: alq. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Chinchilla, térm. jur isd. de Hoya Gonzalo: s i t . á una 
leg. al N. tiene una casa la que asi como el terreno corresponde 
al vínculo fundado en 1536 por Isabel Requena y Ana Soriana, 
llamadas las Beatas , de donde le viene el nombre á la ald. 

CASA DE LAS BOQUILLAS: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. j ud . de Infantes, térm. de Vil lamanrique: srr. 
á 2 1/2 leg. de esta v . al E., á la der. del r. Guadalmena, com
prende labor para 0 yunlas de muías. 

CASA DE LAS CIÍOZAS: cortijo en la prov. de Ciudad-Real 
part. j ud . de Infantes, térm de Vil lamanrique: srr. 3 leg. de 
esta v. al O., 2 1/2 al Castellar de Santiago al S. y lo mismo de 
Aldea Hermosa al N. (Jaén), sobre la izq. del r. Guadalen, com
prende labor para 2 yuntas de muías. 

CASA DE LAS ENCINAS: granja en la prov. . part. j ud . y 
térrh. de Cáceres: s i t . 2 leg. SO. de esla v. junto al r. Salor, 
esládeslinada á las atenciones de la agricultura, tiene ademas 
una cerca poblada de encinas, y pertenece al señor marqués 
de Obando. 

CASA DE LAS LIEBRES: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Chinchilla, term. jur isd. de Fuente-álamo: s i t . á 
una leg. O. de la v. tiene una casa. 

CASA DE LAS MONJAS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . y térm. jurisd. de la Roda. 

CASA DE LAS MONJAS DEL PUERTO DE LA ALFORJA: 
ald. en la prov . , part. j ud . v lérm. jur is i l . de Albacete. 

CASA DE LAS MONJAS DEL SALOBRAL: ald. cnlaprov. , 
parí. j ud . y térm. jurisd. de Albacete. 

CASA DE LAS MULTAS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de la Roda v lérm. jurisd. do Loznza. 

CASA DE LAS PERDICES: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Chinchil la, térm. jur isd.de Pozo-bondo: srr. á 
1/2 leg. N. en el camino carretero de Albacete, sobre la cuesta 
denominada también de las Perdices, tiene una casa, y es 
punto muy espueslo para los viagoros, por las varias que-
bradas que hay en la cuesta, en las cuales se cometen algunos 
robos. 

CASA DE LAS REJAS: cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Yeste, lérm. jur isd. de Letur. 

CASA DE LAS TABLAS: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Veste, lérm. jur isd. deNerpio. 

CASA DE LAS TABLAS: ras.cn h prov. y part. j ud . de 
Albacete y térm. jur isd. de Riopar. 

CASA DE LAS TORRES: cas. en la prov. y part. jud . de A l . 
bacete, térra, jur isd. de Barras. 

CASA DE LAS VINAS: cas. en la prov. y part. j ud . de Alba-
cele , térm jur isd. de la Gineta. 

CASA DE LAS V IÑAS: cas. en la prov. de Albacete , part. 
j ud . y térm. jur isd. de la Roda. 

CASA DE LAS Z AHURD1LL AS: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. j ud . de Infantes, térm. de Vil lamanrique; srr. á 
3 i leg. S de esta v . , comprende labor para una yunta de 
muías. 

CASA DE LO ALTO: cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
y térm. jurisd. de Alcaraz. 

CASA DE LOS ALAMOS: V. ai.\«os (casa de los). 
C VSA DE LOS ALBARES: cas. en la prov. de Albacete, part. 

j ud . de Alcaraz y térm. jurisd. de Bienservida. 
CASA DE LOS ALTOS: V. a l t os (casa de los) 
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CAS 
CASA DE LOS ALTOS: alq. en la prov. de Albacete, pai t . 

j ud . de Chinchilla, lérm. jnrisd. doChinchill.i. 
CASA DE EOS ALTOS: ald. en la prov. de Albacete, pnrt. 

j ud . de Chinchilla, lérm. jur isd. de El Bonete: s i t . á 1 leg. S. 
tiene una casa. 

CASA DE LOS ALVAREZ: ras. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Aloaraz , lérm. jur isd. de Bonillo. 

CASA DÉLOS ARBOLES; cas en la prov. y part. j u d . de 
Albacete y term. jur isd. de Carras. 

CASA DE LOS ARBOLES: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de la Roda v lérm. ¡urisd. de Tarazona. 

CASA DE LOS BAYLONES(V. haylom;s,; 
CASA DE LOS CALEROS: cas. en la prov. de Albacete, part. 

j ud . de Alcaraz y tórm. jurisd. de Bonillo. 
CASA DE LOS ESTRIBOS: ald. en la p rov . , part. jud . y 

lérm. ¡urisd. de Albacete. 
CASA DE LOS FRAILES: cas. con hacienda de olivas y 

molino de aceite en la prov. de Jaén , part. j ud . de Andujar, 
térm. jur isd. de Vil lnnucva de la Renta. 

CASA DE LOS GUARDAS: cas. y venta en la prov. de Ciu
dad Real, pnrt. ¡mi. v ténn. deDaimiel. 

CASA DE LOS GUIJARRALES: cas. en la prov. de Albacete 
part. jud. y térm. jur isd. de La-Roda. 

CASA DE LOS MACHOS 6 DE LOS FRAILES: qninleria en 
la prov. de Ciudad Red, part. jud . y lérm. de Valdepeñas. 

CASA DE LOS M A N T E L : cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Chinchilla y lérm. jur isd. de Pozohondo ; es uno 
délos que componen la ald. de Campillo del Hambre (V.): s i t . 
á 1/2 leg. NE.: tiene 12 casas é igual número de vecinos. 

CASA DE LOS MARCOS: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Chinchilla, térm. jurisd. de Pozuelo. 

CASA DE LOS MARQUESES: cas. en la prov. de Albacete, 
p a n . jad. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASA DE LOS PADERAZOS : ald en la prov. y part. j ud . 
de Albacete, térm. jur isd. de Barrax. 

CASA DE LOS PÁJAROS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de La Roda y lérm. jur isd. de Lezuza. 

CASA DE LOS PASTORES: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud . de Alearán y térm. jur isd. de Masegoso y Cille-
ruclo. 

GASA DE LOS PINOS: cas. con hacienda de olivos y moli
no de aceite en la prov. de Jaén, part. j u d . de Andujar, 
lérm. ¡urisd. de Villanueva de la Iteina. 

CASA DE LOS PINOS: cas. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . y térm. ¡urisd. de La-Roda. 

CASA DE LOS POBRES: casa de campo y venta en la prov. 
de Albacete, part. j ud . de Hell in, térm. jur isd. de Tovarra: 
s i t . al N. de esta v. á 3 leg. de la misma, en el camino de Al i 
cante á Madrid. 

CASA DE LOS POBRES o VENTA DE LOS POBRES: ald. 
en la prov. de Albacete, part. jud . y térm. jur isd. de Chinchi
l la: s i t . á 4 leg. S. en la carretera que por Ontur y Jumilla 
dirige á Murcia, sirve de punto de descanso á algunos viage 
ros, de lo que ha lomado el nombre de venta. 

CASA DE LOS POLINAR10S: cortijo en la prov. de Ciu
dad-Real, part. ¡ud. de Infantes, lérm. de Villamanrique: s i t . 
á l 1/2 leg. de esta v. al O. , y 2 de la Torre de Juan Abad , al 
S. sobre la izq. del r. Guadalen, comprende labor para 3 yun
tas de muías. 

CASA DE LOS PRADOS: ald. en la prov. de Albacete, part 
j ud . de Chinchilla, térm. jur isd. de lligucruela : b i t . á 1/2 leg. 
E. , tiene una casa. 

CASA DE LOS PRIETOS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. y térm. jurisd. de La-Roda. 

CASABE LOS RITOS: cortijo en la prov. de Ciudad Real, 
part. j u d . de Infantes, lérm. de Villamanriqne : srr. 3/4 leg. 
al S. de esta v . : comprende labor para 3 yuntas de muías. 

CASA DE LOS ROMEROS: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm. jur isd. de Chinchilla : s i t . á 1/2 leg. O. de 
la c . , tiene una casa, de la que y de su terrazgo , suficiente 
para 2 yuntas de muías, fundó un vinculo Pedro Nuñez de 
Madrona. 

CASA DE LOS SANCHOS: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Alcaráz, y térm. jur isd. de-Bonillo. 

CASA DÉLOS SIMARROS: ald. en la prov.de Albacete, 
part. jud . de La-Roda, térin. jur isd. de Minaya: s i t . á 3/4 de 
leg. al E. de esta vi l la. 

CAS 21 
CASA DE LOS TENIENTES: cas. en la prov. de Albacete, 

parí. j ud . de Alcaráz, term. jur isd. de Bonillo. 
CASA DE LOS ZORROS: ald. en la prov. de Albacete, 

part. j ud . de Chinchilla, térm. jur isd. de Corral-rubio : s i t . al 
SE. de la v. á una leg. dedist.: tiene una casa. 

CASA-DO-BELLO: ald. en la prov. de L u g o , ayunl . de 
Quiroga y felig. de San Mamed de Fisleus. (V.) i 'obl.: 7 vec., 
40 almas. 

CASA-DO-FRADE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felig. de San Jorge de Vea. (V.) pobl. : 5 vec., 
25 almas. 

CASA-DO-GADO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunl . de 
Sobrado y felig. de San Pedro de Porta, poní..: 8 vec , 22 alm. 

CASA-DO-MONTE: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Mugía y felig. de San Martin de Ozen. (V.) 

CASA-DO-MONTE: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Aro, y felig. de San Julián de Aegreyra. (V.) 

CASA-DO-MONTE: cas. en desp. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Rois y felig. de San Miguel de Costa. (V.) 

CASA-DO-MONTE: 1. en la prov. de Lugo, ayunl . de Lugo, 
felig. de San Lorenzo de Álbeiros. poií l . : un vec , 5 almas. 

CASA-DO-MONTE: I. en la prov. de Lugo , ayunl . de Savi-
ñao y felis. de Santa Cecilia de Frean. (V.) 

CASADO-MONTE: 1. cu la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo 
y felig.de Santiago (j'omeaíi. pobl. : 1 v e c , 5 almas. 

CASA-DO MONTE: I. en la prov. de Lugo, ayun l . de Otero 
de Rey y felig. de San Salvador Mosteiro. poní,.: 1 vec , 5 a lm. 

CASA-DO-SEUO : cas. en la prov. de Lugo , ayunl . de An
tas y felig. de San Pedro Félix de Amarante. (V.) pobl.: un 
vec., 6 almas. 

CASA-DO-VALirsO; cas. en la prov. de L u g o , ayunt .de 
Palas de Rey y felig. de San Miguel de Maceda. (V.) pobl. : 1 
v e c , 6 almas. 

CASA DO-VENTO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunl . de 
Rois y felig. de Santa María de Leroño. (V.) 

CASA-DO-VENTO: I. en la prov. de Pontevedra, ayun l . de 
Villagarcia y felig. de San Pedro de Cea. (V.) 

CASA-DOS-CUAOS ( l a ) : cas. en la prov. de Lugo, ayunl . de 
Paradela y felig. de Santa Maria de Castro de Iley de Lemas. 
(V.) pobl. : 1 vec., 6 almas. 

CASA-DOS-VÁZQUEZ: ald. en la prov.de Orense, ayunl . de 
Teijeira y felig. de San Salvador de Lumeares. (V.) pobl . : 9 
vec. , 40 almas. 

CASA-BERMEJA: v. con ayunl . en la prov. y dióc. de Má
laga (4 leg.), part. j ud . del Colmenar (11/4), aud.terr. y e g. 
de Granada: s i t . en terreno áspero y desigual, con buena 
ventilación y clima sano. Las casas de que se componen son 
de buena fábrica y distribución interior, y las calles la mayor 
parle anchas y bien empedradas, si bien casi todas pendientes 
por la naturaleza del suelo ; hay casa consistorial, escuela do 
primeras letras, y una igl parr. bajo la advocación de Santa 
Maria del Socorro, servida por dos curas propios nombrados 
por la corona á propuesta del diocesano; un sacristán v 2 acó
litos; dichos 2 curatos están en el dia unidos por fallecimien
to de uno de aquellos y por real orden de 1." de enero do 1842. 
Existen ademas 3 ermitas dedicadas á San Antonio , ai Santo 
Cristo del Perdón y á San Sebastian. Las aguas de que se sur
te el vecindario son bastante buenas, aunque no muy abun-
danles. Confina el lérm. N. Antequera; E. Colmenar; S. y O. 
Málaga. El thureno es de escelente calidad , y lo baña el r. 
Guadalmedina y los arroyos titulados la Valera y de la Venia 
Nueva, caminos : el que conduce de Málaga á Antequera, de 
cuyo úll imo punto reciben la correspondencia, prod. : vinos 
escelentes, trigo , cebada, garbanzos , algún aceite, hortalizas 
y gustosas frutas; ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de per
dices, liebres y conejos ; y pesca de anguilas , peces y cangro 
jos. ind. : la agrícola y varías fábricas de aguardiente, comer
c io : esporlaciou de los frutos sobrantes, pob l . : 1,192 v e c , 
4,081 alm. cap. prod.: 12.670,000 rs. imp.: 594,300: produc
tos que se consideran como cap. imp. a la ind. y comercio: 
100,-265 rs. con t r . : 112,052 rs. 19 mrs. 

CASAEDRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunl . de Germade 
y felig. de San Miguel áe Candami l . pobl.: 5 v e c , 25 almas. 

CASA-DELGADO: cas. en la prov. de Albacela, part. j u d . 
deAlmansa, lérm. jur isd. deAlpera. 

CASA FAJARDO: ald. en la prov. de Albacete, par í . j ud . y 
térra, jur isd. de Chinchilla: s i t . á 1/2 leg. SO. de la c . , tiene 
una casa habitada por un labrador. 
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22 CAS 
CASAFORT: a'rt. en la prov. y dióc de Tarragona, part. 

j u J . de Valls, aud. ten-, y c. g. de Barcelona, ayunt. de Nu
i les: s i t . en llano con hnena ventilación y clima saludable. 
Tiene 12 casas ; es aneja del 1. de Nuiles del cual depende 
su jur isd. civi l y ccl. Confina con é l , con Bcllavisla y Vila-
bella. pobi,. : 7 vec. 55 alai. cap. phod.: 545,2(50. Die.: 10,357. 
PRon. y demás (V. Nüi.i.es.) 

CASAFRANCA:I. con ayunt. al que estáagregadala ttld.de 
Aldea nueva deCampomojndo, en la'prov. ydióc. do Salaman-
c a ( l l leg.,) part. Jud. deAlbadeTormes (7),aud.terr.y c. g. 
do Yalladolid (.iO): s i t . en un llano á la falda de una sierra 
de mas de 5,000 pies de al tura, llamada de la Cabeza: son 
los vientos mas frecuentes N . y O. y las enfermedades mas 
comunes reumatismos; tiene 47 casas, salas consistoriales, 
cárcel, escuela de primeras letras frecuentada por 26 niuos, 
y una ig l . parr. con advocación de San Antonio: confina el 
tkhm. N. con Palacios do Salvatierra; E. Fuente Roble; S. 
Los Santos, y O. Endrina!: el te r reno es de mala calidad; no 
le atraviesa ningún r. ni arroyo, y hacia la parle S. hay un 
pequeño monte poblado de encina y algún roble. Los caminos 
dirigen á los pueblos inmediatos, y pasa por el tórm. la cal
zada de Eslremadura á Salamanca. La correspondencia se re
cibe los domingos y se contesta los sábados, prod. : algún t r i 
go , centeno y lino : se cria ganado vacuno, asnal, cabrio y 
lanar; caza de liebres, conejos, perdices, corzos y venados. 
ini). : algunos telares de lienzos , y el comercio está reduci
do á la venta de ganados, pobl. : 40 vec., 140 alm. cap. 
t e r r . prod. : 175,000 rs. imp. I 8,780 rs. 

CASA-FUERTE: cortijadas en la prov. de Granada , part. 
j ud . y térm. jurisdiccional de a toó lo / . 

CASA-FUERTE : corl . en la prov. de Granada, part. jud . y 
térm. jurisdiccional de Albuñol . 

CASA GALLEGO : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
dcAlcaraz y térm. jurisdiccional de Masegoso y Cilleruelo. 

CASA GARRANCHO : cas. en la prov. de Albacete , part. 
j ud . do La Roda, térm. jurisdiccional de Muñera : s i t . A 1 
leg. al N. de la v. 

CASA GONZÁLEZ : cortijo en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Veste, térm. jurisdiccional de Nerpio. 

CASA GONZÁLEZ: ald. cu la prov.,, part. j ud . y térm. j u 
risdiccional de Albacete. 

CASA GONZÁLEZ: ald. en la prov.de Albacete, part. j ud . 
y térm. jurisdiccional de Chinchilla, s i t . á 1'á hora N. de la 
pobl. perteneció al cabildo de la c. basta el año de 1810. 

CASAGRANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo 
y felig. de Santiago de Cógela, pobi,. : ' l vec , 8 a lm. 

CASAGRANDE : cas. en la prov.. de Orense, ayunt. de Ca
ñedo y felig, de San Miguel de Cañedo del Miño. (V.) 

CASAGRANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Gorma
do y felig. de San Pedro de i í a r i z . pobl. : t vec , 5 almas. 

CASA-GRANDE : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de San Nicolás de M'tllan (V.). pobl. : 3 veo. 18 almas. 
CASA-GRANDE : quintería en la prov. de Ciudad-Real, part. 

j ud . y térm. de Manzanares : srr. 2 1/2 leg. al E. do la misma 
v. destinada para las necesidades do la agricultura. 

CASA-GRANDE: cas. en la prov. , y part. j ud . de Albacete, 
y térm. jurisdiccional do Rarrax. 

CASA-GRANDE : ald. en la p rov . , part. j ud . y térm. juris
diccional do Albacete. 
_ CASAGUALDA: cas. en la prov. y part. j ud . de Albacete y 

térm. jurisdiccional de Barrax. 
CASAGUALDA: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . y 

térm. jurisdiccional de Chinchilla s i t . á 1 leg. SE. ¡ tiene una 
casa: su terreno que asciendo á 700almudes, fué vinculado 
cu 1017, por Diego Nuñez de Cantos. 

CASA HEREDERO (t.a): cas. en a prov. de Albacete, part. 
j ud . y térm. jurisdiccional do La Roda. 

CASA-HDRDE: alq. del concejo de Casares, prov. de Cáce-
res, part. j ud . de Granadilla, en el térm. do las Ilurdes : s u , 
en una pequeña colina dominada de las altas sierras del Ro
bledo , la Huetre y el Castañar , apenas tiene ninguna venti
lación y es poco sana : tiene 12 casas malísimas, que forman 
un grupo informe , dependiendo de la alq. de los Casares en 
todos conceptos; está rodeada de olivos y castaños , la baña 
un pequeño arroyo, y su terreno se estiende de 500 varas á 
1/2 leg. confinando por N. con el Robledo; E. Casa-rubia; S. 
Huetre; O. Arroyo Pascual, todas alq. del mismo concejo. En 
cuanto á los domas estremos (V. Hurdes.) 

CAS 
CASA JAVEGA: dos cas. en la prov. de Albacete, part. jud-

y térm. jurisdiccional do La Roda. 
CÁSALA MAZA: cas. en la prov. de Albacete, pnrt. j ud . 

y térm. jurisdiccional de La Roda. 
CASA LA RAMBLA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud . 

do Chinchilla y térm. jurisdiccional de Peñas de San Pedro. 
CASA LA REINA: v . con ayunt. en la prov. do Logroño 

(8 leg.), part. j ud . de Haro (1), aud. torr. y c. g. do Burgos 
(14), dióc. de Calahorra (10): se halla s i t . en una hermosa 
llanura á la raárg. del r. Glera , que le baña por su parte oc
cidental: le combaten perfectamente los vientos, y el clima 
aunque templado, prod, tercianas éhidropesías. Tiene 180 ca
sas cu general de unos 30 pies de altura, muchas con peque
ños huertos plantados de árboles frutales esquisitos: hay 2 
plazas, una cuadrilonga muy espaciosa con unos pequeños so
portales , y otra mucho mas reducida; 5 calles planas y có
modas casi todas empedradas y limpias : ameniza y hermo
sea mucho la bella perspectiva que presenta esta pob l . , un 
arroyo que viene del r, mencionado y la atraviesa por el cen
tro : tiene varios edificios notables por su buen gusto; pero 
los principales son la casa do ayunt. do nueva planta y do fáb. 
moderna, en la cual está el peso , y la cárcel en su piso bajo; 
escuela para ambos sexos con habitación para el maslro, y es
tancia también para el alguaci l ; la escuela dotada con 2,000 
rs, anuales, se halla frecuentada comunmente por 90 alum
nos entre niños y niñas; hay ademas otra escuela particular 
para las niñas en la cual se les enseña todas las labores pro
pias á su sexo; retribuyendo las que concurren con un tanto 
mensual; uno de los edificios notables, es el palacio dolos an
tiguos Condestables de Castilla, de cstilo^corintio del siglo X V I , 
el cual presenta en su fachada principal 8 preciosas columnas de 
estuco, que sin embargo de estar ya muy deterioradas á causa 
del tiempo que todo lo destruye; no obstante, todavía ostenta 
la magnificencia y suntuosidad de un alcázar regio: es 
igualmente de mucho mérito y buen gusto , el conv. de mon
jas dominicas titulado la Piedad , cuya fundación data de la 
misma época ó pocos años antes de la construcción del palacio 
de los Condestables : se debe á la piadosa devoción del I l lmo, 
Sr. D. Juan Fernandez de Velasco, oh. de Palencia, hijo del 
Condestable de su mismo nombre : en la actualidad los Sres, 
duques de Frías poseen su patronato. El templo del espresado 
conv, es magnífico , y de una altura y estension prodigiosas: 
el altar mayor está perfectamente acabado , hallándose á su 
entrada á la ig!, , una preciosa portada de estuco , en la cual 
se admiran los misterios de la Pasión de .1. G . , entre 4 elegan
tes columnas de piedra finamente trabajadas ; su primera vis-
la es sorprendente, no bstanle lo muy deteriorado que se en
cuentra : la ig l . parr, (San Martin Obispo), es también de mu
cho gusto, bonita y su construcción moderna , la sirven un 
cara propio , 2 beneficiados enteros y uno medio , todos con 
títulos perpetuos , el curato de provisión ordinaria y de S. M. 
según los meses, y los beneficiados de presentación del cabil
do , pero do igual nombramiento : tiene un anejo en Apiario, 
desp. con una ermita titulada (San Román), la cual antigua
mente fué par r . , aunque en el dia esté sin uso; conserva 
noobstante la matriz e! título del beneficiado que la servia, aun
que vacante hace ya algunos años, y cuya presentación era 
propia del Sr. duque de Frías. A muy corta dist. de la parr. 
está el ceiiienlerio, situado con esposicion al N. ; es capaz y 
bien ventilado ; una fuente con 3 caños de bronce abundantes 
cuya agua es esquisita , paseos en los cuatro puntos cardi
nales aunque arbolados solo los do N. y S. El térm. de osla 
v . se estiende de N. á S. (1 leg.) , y de E. á O. igual dist . ; con
finando N. con Haro y Angunciana; E. Zarraton ; S. Casta
ñares, y O. Tirgo y Cuzcurrita (á 1/2 leg.) , de los 3 primeros 
y 1/4 del último : en él se encuentra'el desp. de Apiarle quo 
hemos citado ; y en el mismo cruza el r. mencionado por su 
parle occidental, el cual tiene su origen de las montañas de 
San Lorenzo y baña tanto á su der. como á su izq. una mul
t itud de pueblos; fertilizando en este térm. como 200 fan. de 
tierra de las cuales 30 están pobladas do árboles frutales en 
número do 1,200: sobre el espresado O/a ó Glera, frente á esta 
pobl., se halla un magnífico puente de piedra construido por 
la sociedad riojana: ademas del r. que hemos descrito , hay 
otros dos arroyos ó cauces que nacen en los manantiales de 
Castañares; el uno para surtir de agua á 3 molinos harineros, 
y el otro atraviesa la v. y sirve para riego y surtido de sus 
habitantes.: tiene varios sotos plantados con arbolado de cho-
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CAS 
pos, álamos, alisos y otros arbustos; hallándose á la parle 
occidental del mismo una pequeña laguna. El renmíso bastan
te bueno en lo general, es muy propio la mayor parlo para 
cereales, legumbres y hortalizas; pero sobro todo escelento 
cuasi todo para árboles frutales, caminos : el principal es el 
que se dirige de Logroño á Pancorbo en buen estado; otro des
de Haro a l a Calzada y los demás á los pueblos limítrofes en 
mediano estado; se encuentran en ellos, ;i paradores y un 
mesón llamado de vi l la. Kl corseo lo reciben de, l laro por el 
conductor de la Calzada, los domingos , miércoles y viernes, 
y sale los martes, jueves y sábados, rnon. : t r igo, cebada, 
comuña, judias , avena, arbejas, alolbas, cáñamo , hortalizas 
y otras legumbres; pero la cosecha mas abundante es la del v i 
no : se cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices y codor
nices y pesca de truchas, anguilas y cangrejos, ind.: Sino-
linos harineros, comercio : se reduce á la venta de vinos y j u 
dias: y hay 5 tiendas de licores, comestibles y algunos lienzos, 
i'oiif.. : 230 VCC, 1,017 alm. CAÍ'. P!\0l>.: 3.341,720 rs. imp.: 
107,080; co.ntr. de cuota fija 25,081. piiiíscpi ksto municipal 
23,000 de los cuales parte se cubren con los ingresos de pro-
pios y parle por reparto vecinal. 

CASA-LAS-MOZAS: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de la Roda , térm. jur isd. de Muñera : srr. á una leg. al N. 
de esta vi l la. 

CASA LA1NA: cas. en la prov. y parí. j ud . de Albacete, 
térm. jur isd. de Alaloz. 

CASA LAMA : cas. en la prov. y part. j ud . de Albacete, 
térm. ¡urisd. de Alaloz. 

CASA LÁZARO vulgo CASAS DE LÁZARO : v. con ayunt. 
en la prov. y aud. lerr. de Albacete (7 leg.), part. j ud . de A l -
caráz (5), c. g. de Valencia ( 8 * ^ dióc. de Toledo (34) : srr. en 
posición entre llana , con libre vcnlilaeion y cuMAsano ; las 
enfermedades mas comunes son pleure.vias : tiene 193 casas; 
escuela de inslruecion primaria , concurrida por 30 alumnos, 
á cargo de un maestro dotado con 1,500 rs. y una ig ! . parr. 
(San José), servida por un vicario amovible , de nombra
miento del diocesano, y un sacristán de presentación del ca
bildo do curas y beneficiado de Alcaráz : confina el tiíiím. con 
los de Alearaz, Pozuelo y Masegoso, dentro de él se encuentran 
Varios manantiales de buenas aguas, y las ald. y cas. do Fucn-
tecarrascosa , Tobar blanco , el berro con 18 casas , Navalen-
gua con 28 , Puentecillas con i l , Jardin con 2 0 , Alamedas 
con 7 , Puerto con 5 , Muras con 3 , Montemayor y Molino 
con 5, Cucharal con 18 y batan con 30 : el tiíiímíno es quebra
do y pocoproduelivo, pasa por él el r. de Montemayor, cu 
yo paso facilitan 3 puentes; antes había bastantes montes ar
bolados, pero en la actualidad solo hay una dch. en Montema
yor y un bosque en Navalengua, poblados ambos de encina. 
caminos: los locales y los que dirigen á Albacete, Peñas de 
San Pedro y Alcaráz. cokreo : se recibe y despacha los silba
dos en la adm. de Albacete por un baligero. p rod . : tr igo , ce
bada , centeno, criadillas, judias y maiz; cria ganado lanar 
y cabrio , caza de perdices y liebres, ind. : la agrieola , 3 moli 
nos harineros y 3 batanes, comercio : esportaciondel sobrante 
de f rutos, c importación de vino , aguardiente, jabón y otros 
art. de primera necesidad, pode. : 230 vec. , 1,033 alm. cap. 
riiOD. : 3.003,000 rs. imp. : 145,798. CONTK. : 14,409. PRRSU-
pi esto municipal í do 7 á 8,000 rs . , se cubre con los prod. de 
propios. 

CASALILLA : cortijo en la prov. de Córdoba , part. j ud . de 
Monlil la , térm. de Espejo. 

CASA LONGA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. do 
San Antolin de Toques, felig. de Sta. Marina de Braña. 
poií l . : 1 vec., 5 almas 

CASA LONGA : 1. cu la prov. de la Coruña , ayunt. de Tco 
y felig. de San Juan de Calo. (V.) 

CASA-LOUSADA ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Moeche y felig. de San Juan de Moeche. (V.) 

CASALOÜSADA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt.do Jove y 
felig. de San Isidoro del Monte. (V.) 

CASALOÜSADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras, 
y felig.de Sta. María de Balsa, pola. : 3 vec. , 15 almas. 

CASALOÜSADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt, do Vil lal-
bay felig. de San Martin de Lanzas, pom,. : 2 vec. , 9almas. 

CASALOÜSADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tras-
parga y felig. de San Vicente de Negradas, pobl. : un vec . , 5 
almas. 

CASA LLUCU ó BORDA : del mismo nombre: 2 casas de 
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campo en lo prov. de Lér ida, part. j u d . de So r t , térm. jur isd. 
de Malmercat; se hallan s i t . á la falda de la montaña de esto 
pueblo á la márg. izq. del r. Noguera , dist. 5 minutos , y á 
1/2 hora do Malmercat , hacía e lNE .con quien contribuye 
(V.). po r l . . : 2 vec. , 12 almas. 

CASAMARC1LLA: ald. en la prov. , part. j ud . y térm. 
jur isd. de Vlhacete. 

CASA MAItCIIANTE: cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
y térm. jur isd. de La Roda. 

CASAMARIA : ald. en la prov. de Pontevedra , ayun l . de 
Chapa y felig. de San Mamed de Moalde (V.) . poií l . : 3 vec. y 
15 almas. 

CASAMARIA : 1. dividido entre la prov. de Oviedo y San
tander , ayunt. do Peñamellcra y felig. de Sta. Leocadia de 
Merotlo. (V. su descripción.) 

CASAMARIA: 1. en la prov. de Santander (12 1/2 leg.), 
part. j ud . de San Vicente de la barquera (2 1/21, aud. lerr. y 
c. g. de Burgos (30), ayunt. del valle de las Herrerías, cuyas 
reuniones son en Víclva; la mitad do este pueblo pertenece a la 
dióc. de Oviedo , y la otra mitad á la de Santander, líslá d iv i 
dido en barrios ; s i t . entre Cabanzon y Merodio á la falda de 
un monte , su clima es templado , y sus enfermedades mas 
comunes pulmonías, fiebres gástricas , reumas y sarna. Tiene 
00 casas ; escuela de primeras letras, dolada con 040 rs. , a 
que asisten 20 niños do ambos sexos , y buenas aguas pota
bles. Los vec. que pertenecen á la parr. de Cabanzon (dióc. do 
ñanlander), tienen una capilla donde dice misa primera el cura 
de aquella, y los de la de Merodio (dióc. de Oviedo; van á ella 
los domingos, donde les impone el cura las obligaciones do la se 
mana. Confina N. SanPedro de las Valieras; E. Cabanzon ; S. 
ayunt. de Lamasoii,y O. Merodio. EItep.renocs do buena cali
dad, y le fertilizan iasaguas d e l arroyos que bajan uno de Ca
banzon y otro de Merodio , los cuales mueven algunos molinos 
bariueros, y tienen 1 puente de piedra y 3 de madera. Hay un 
monte con el mismo nombre (pie la pobl. cubierto de hayas, 
robles, acebos, espinos y otros arbustos. Los caminos loca
les y malos ; recibe la cokrespondencia de Comillas , los lunes 
y viernes por la tarde, y sale en loa mismos días, pr i id . : 
maiz, alubias, frutas y alguna hortaliza; cria ganado vacuno 
lanar , yeguar, cabrío y de cerda ; caza de Jabalíes , corzos y 
liebres, mn. : los molinos indicados, comercio : se estrae ga
nado , y se importan granos y otros art. de consumo, pobl. : 
28 vec. , 140 alm. con t r . : con el ayunt. 

CASA-MATEOS ! grangeria en ia prov. de Ciudad-Beal, 
part. j ud . de Almagro, térm. do la Calzada de Calatrava. 

CASAMAYOR : 1. en la prov. de Oviedo, ayunl . de Salas y 
felig. de San Bartolomé, de Cnmvñn.{Y.) 

CASAMOCHÜELOS : cas. en la prov. y part. j ud . de Alba
cete y térm. jur isd. de Balazole. 

CASA MOJORNE : ald. en la prov. de Albacete , part. j u d . 
de La Roda , térm. ju r i sd , de Minaya; s i t . á 5/4 de leg. al 
S. do eslav. 

CASA MOLINA : cas. en la prov. de Albacete , part. j ud . y 
térm. jur isd. de Alcaráz. 

CASA MOLINA: cort. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
de Yesle, térm. jur isd. de Elche. 

CASA MOLINA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Alcaráz y térm. jurisd. deMasegoao y Cilleruelo. 

CASA MOLINA DEL RIO : ald. en la prov. , part. j ud . y 
té/m. jurisd. de Albacete. 

CASA MOLINA DEL SALOBRAL: ald. en la p rov . , part, 
jud. y térm. ¡urisd. de Albacete. 

CASAMONTERA: desp. en la prov. do Guadalajara, part. 
j ud . de Saccdon , térm. jur isd. do Casti l /ortc. (V.) 

CASAMORANCHE : cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Casas Ibañez y térm. jur isd. do Rccueja. 

CASA MORCILLA : cas. en la p rov . , part. j u d . y térm. 
jur isd. de Albacete. 

CASA MORENO: ald. en la prov. de Albacete, part. pul . 
y térm. jur isd. de Chinchilla: s i t . á 3 leg. SE . , con una sola 
casa y 1 vec., su terrazgo es de corla eslension. 

CASA-MÜINA. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Traspar • 
ga y felig. de San Pedro de Pigara. pobl. : 5 v e c , 25 a lm. 

CASA MUÑERA : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
y térm. jur isd. de la Roda. 

CASA NAVARRO: ald. en la prov . , part. j ud . y térm. 
jur isd. de Albacete. 
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CASANGA: 1. en la prov. de la Corufia, ayunt. de Boquei-

ion y feliü. de Sla. María de Lestedo. (V.) 
CASANIÑO: 1. en la prov. de Sober y fclig. deSta. Cruz 

de Brormos (V.) . pobl. : 3 veo., 18 alm. 
CASA NOTARIO: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 

de la Roda y tcrm. jur isd. de Lczuza. 
CASAIvOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Dumbria y felig. de San Pedro deBujantes. (V.) 
CASANOVA: ald. en la prov. de la Corufia, ayunt. de 

Vimianzo y felig. de San Sebastian de Serramo. (Y.) 
CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Zas 

y felig. de San Pedro de Al io . (V.) 
CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Cee y fel ig. de San Esteban de Lires. (V.) 
CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cara-

in iña l y felig. de Sta. María del /o6re (V.). pobl . : 2 veo., 
11 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de las 
Sotnozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moe-
che y felig. de Sta. Cruz de Moeche. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Sta. Maria de Neda. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino y felig. de Sta. Maria de Bardaos. ( \ . ) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cabana y felig. de San Pedro Nanlon. (V.) 

CASANOVA;-. ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de San Martin de Lesión. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Carballo y felig. de Sta. Maria de Noicela. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Laracba y felig. de Santa Maria Magdalena do Montema-
yor. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Pelayo de Coristanco. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Laracha y felig. de Santiago de Vilano. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. do 
Laracha y felig de San Julián de Coyro. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Fene 
y felig. de San Salvador de Fenc (V.). POBL.: i vec., 10 d lm. 

CASANOVA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon-
fero y felig. de Sta. Marina de 'faboada (V.). poií l . : 3 vec , 
21 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Mon 
fero y felig. de Sta. Maria de Vilachá (V.). pobl. : 5 v e c , 
32 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ca
banas y felig. de San Mames de Larage (V.). pob l . ; 2 v e c , 
15 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de V i -
l larmayor y felig. de Sta. Maria OoroAíi (V.). pobl. : 4 v e c , 
17 almas. ' 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ca
banas y felig. de San Braulio Caabciro ( V ) . pobl. : 1 v e c , 
9 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Car
ral y felig. de Sta. Eulalia de Canas. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo 
y felig. de Sto. Tomé do Montcagudo. (V.) 

CASANOVA; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Olcy 
ros y felig. de San Pedro de Nos. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzúa y folig. de San Pedro de Mel la, pobl. : 1 vec., 5 alm. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Vilasanlar y felig. de Sta. Maria de V i lar iña. pobl . : 1 vec , 
4 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Jorge de Nogueira. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Mamed de Pomada, pobl . : 2 vec , 
9 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Touro y felig. de Sta. Maria de Loxo. pobl. : 3 vec ' , 17 alm. 

CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Boimorto y felig. de San Vicente de A m o . pobl. : 3 v e c , 
16 almas. 
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CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Curtís y felig. de Sta. Maria de Ftsleos. pobl . : 4 vec , 23 alm. 
CASANOVA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt, de 

Sanliso y felig. de Sta. Eulalia de Beir iz. pob l . : 6 v e c , 
33 almas. 

CASANOVA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames 
y felig. de Sta. Maria de Vklu'ido. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de Sta. Maria de Bacoy (V.). pobl. : 2 vec., 11 alm. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de San Pedro de Goás. (V.) 

CASANOVA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt de Abadin 
y felig. de San Pedro de Corvile (V.). pop.i.. : 1 vec , 5 alm. 

CASANOVA : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin 
y felig. de San Juan de Caslromaijor (V.) . pobl . : 1 v e c , 
6 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riotorto 
y fel ig. de Sta. Comba do Orrea (V.). pobl . : 4 v e c , 27 alm. 

CASANOVA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza 
y fel ig. de Sta. Catalina de Pousada (V.). pobl. : 2 v e c , 
11 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza 
y felig. de San Miguel do Snldange. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y 
felig de San Esteban de Moucide. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Foz y 
felig. de San Martin de Mondoñedo. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Puerto-
raarin y felig. de San Pedro de Rozas (V.) . pobl. : 9 vec , 
51 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Juan de Mato (V.). pobl . : 2 vec , 11 alm. 

CASANOVA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas 
da Rey y felig. de Sta. Maria de Pujeda (V.). pobl. : 1 v e c , 
6 almas. 

CASANOVA: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ta-
boada y felig. de Santiago de Esperante (V.). pobl. : i vec , ' 
G almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de Santiago de Vivero, pobl. : 2 vec , 10 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y fe
l ig . de San Pedro de Miñólos. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y 
felig. de San Julián de I r i j oa . pobl. ; 1 v e c , 5 almas. 

CASANOVA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riobarba y 
felig. de San Esteban del Valle, pobl. 3 vec., 15 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras, pobl . : 5 vec. 25 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras y 
felig. de Sta. Maria del Burgo, pobl. : 1 vec , 5 almas. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. deCerbo y 
felig. de San Román de Villaestrofe. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y felig 
de San Esteban de Sumoas. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y felig 
de Santa Maria Gerdiz. pobl . : unido con Bárrela 5 vec , 25 
almas. 

CASANOVA: I. en laprov. de Lugo, ayunt. de Vivero, fel ig, 
de San Santiago de Cil lero. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Riobarba y 
felig. de San Miguel de Negradas, pobl. : 2 vec. , 10 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero y 
felig. de Sta. Maria de Magazos. pobl . : 1 vec. , 5 almas. 

CASANOVA: en la prov. de Lugo, ayunt. de Viverov felis. 
de San Juan de Coha. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao y 
felig. de Santa Maria de Reiriz. ( V . ) : pobl . ; 4 vec . , 23 
almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Esteban de Espasantes. (V.) pobl. : 4 vec. , 23 
almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Miguel de Ei re . (V.) pobl . : 12 vec., 67 almas. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Pelagio de Diomonde. (V.) pobl. : 1 vec. , 6 a l 
mas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. deRibadeo y 
felig. de Santiago de Cógela, pobl . : 5 Aec , 25 almas. 
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CASAPiOVA: 1. en la p r o » de Lugo , ayunt. de Ribaileo, 

felig. de San Juan de Obe. vom,.: 3 vec., te almas. 
CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , aymit. de Trabada y 

felig. de San Julián deSauíc. t o b l . : 2 vec., 18 almas. 
CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Lancara, 

y felig. de San Pedro de Armea. (V.) roDi..: 4 vec. , 2G al
mas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria y 
felig. de Santa María de Delante. (V.) pobl . : 3 vec. , 11 al
mas. 

CASANOVA ; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela, 
y fel ig. de Santa Maria de Ferreiros. (V.) pobl. : 1 vec , 6 
almas. 

CASANOVA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela 
y felig. de Sta. Maria de Vil laragunle. (Y.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria y 
felig. de San Martin de louseiro. (V.) pobi,. : 2 vec. , 11 al
mas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, 
felig. de San Vicente de tos Villares de Parga. pobl . ; 2 v e c , 
10 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Salvador de Parga. pobl. : 4 vec , 18 almas. 

CASANOVA: I. en lap rov .de Lugo, ayunt. de Bogonte 
y felig. de Santiago de Baamonde. pobl. . 2 vec. 10 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
y felig. de San Maraed de Oleiros. pobl. : 2 vec., 10 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. Je Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de San Pedro de Hanlaballa. pobl. : 4 vec , 18 almas. 

CASANOVA: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeito 
y felig. de Sta. Eulalia de Sisoy. pobl. : 1 v e c , 5 almas 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba, 
y felig. de San Mamed de Vi l la l 'edre. pobl. : 1 vec., 5 al
mas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vil lalba, 
y felig. de Santiago Sancobad. pobl. : 1 vec., 5 almas. 

CASANOVA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago Samarugo, pobl. : l . vec , 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 
y felig. de San Martin de Piñeiro. pobl. : 1 v e c , 5 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Traspar
ga y felig. de San Pedro de Pigara. pobl.: 1 v e c , 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begontey 
felig. de San Martin de Pactos, pobl . : 2 v e c , 10 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Copcito 
y felig. de Sta. Maria de Germar. pobl. : 5 vec , 25 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
fel ig. de San Martin de Distr iz. pobl. : 1 vec., 5 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Julián de Cazas, pobl . : 2 vec., 10 almas. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt.de Germade y 
felig. de San Miguel de Candamil . pobl. : 2 v e c , 10 almas. 

CASANOVA DE SANCHE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Germade y felig. de San Martin de Piñeiro. pobl . : 1 v e c , 
6 almas. 

CASA NOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonte y 
felig. de Santiago de Felmi l . pobl : 2 vec., 9 almas. 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo,ayunt . de Begonte y 
felig. de San Salvador de Dami l . pobl . : 2 vec , 10 almas. 

CASANOVA:! . de la prov. de Lugo, ayunt. de Vi l la l
ba y felig. de San Julián de Mourence. pobl . : 3 v e c , 14 alm. 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeilo y 
fel ig, de Santiago de Justas, pobl. : 3 vec., 15 almas. 

CASANOVA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade, 
felig. de San Pedro Fclix Roupar. pobl. : 2 v e c , 9 almas. 

CASANOVA; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de Noche, pobl. : 3 vec., 15 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga 
y fel ig. de San Juan de Lagostelle. ( \ . ) 

CASANOVA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Maria de Meira. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de Sta. Eulalia de Alto, pobi..: 5 vec. , 25 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San San Salvador JV/ostóro. p o b l . : i vec. 5 
almas 

CASANOVA: 1. en la prov de Lugo, ayunt. de Caslroverdc 
y felig. de Santiago M i randa , pobl. : 3 veo., l o almas. • 

TOMO YI. 
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CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y fe

l ig . de San Cosme Rocha, pob l . : 3 vec., 15 almas. 
CASANOVA: I. en laprov .de Lugo, a jun t . de Lugo y 

felig. de San Remigio de Bazar. 
CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. dé la Puebla 

del Brollon y felig. de San Juan de Abrcnsc. (V.) pobl. : 5 v e c , 
28 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y fe l ig .de 
Sta. Maria de Trabada, ald. de Villar, una de las cuatro en 
que se halla dividida esta felig. (V.) pobl. : 2 vec , 13 almas. 

CASANOVA : 1 . en la prov. de Lugo ayunt. y felig. de 
Sta. Maria dejl/í ' /ca. ('V.)püi!L.: 2 v e c , 11 almas. 

CASANOVA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rivadco 
y felig. de Santiago de Abres. (V.) pobl . : 4 vec. y 15 almas. 

CASANOVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. do 
Santiago de Caslropol. (V.) pobl. : 2 vec y 10 almas. 

CASANOVA; al, l. en la prov. de Orense, ayunt, de Parada 
del Sil y felig. de San Marl in de Sacardebois. (V.) pobl . : 2 
vec. y I I almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cas
tro Caldelas y felig. de San Pedro de Aláis. (V.) p o b l . : 3 
vec. y 14 almas. 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles 
y felig. de San Miguel de Metías. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ra-
rauin y felig. de San Martin de Xogucira. (V. j 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro 
Aguiar y felig. de San Juan de Moreiras. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ceulle 
y felig. de San Fclix deNavio. (V.) 

CASANOVA; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Sala-
monde y felig. de Sta. Maria de Grijoa. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y fel ig 
de Sta. Maria de S«/amo)írfe. (V.) 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de San Facundo de Cea. (V.) 

CASANOVA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. de Sta. Maria de Osera. (V.) 

CASANOVA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Esgos y 
felig. de San Pedro de Rocas. (V . )pob l . : 3 vec y 15 almas. 

CASANOVA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola y 
felig. de Santiago de Pardavedra. (V.) 

CASANOVA 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Gomesen-
de y felig. de San Lorenzo de Fustanes. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi l la-
nueva de los Infantes y felig. de Sta. Cristina de Frei jó. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
fel ig. de San Miguel de /l/-meses. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de Sta. Maria de Amarante. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayut. de Coto-
vad y felig. de San Andrés de Balongo. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga 
y felig. de Sta. Maria de Louro(a) Lordclro. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Se-
tados y felig. de Santiago de Tortóreos. (V.) 

CASANOVA 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mou-
renle y felig. de Sta. Maria de Mourcnte. (V.) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Meira y felig. de San Martin de Moana. (V.,) 

CASANOVA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. 
de San Marlin ácTi laboa. (V.) 

CASANOVA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Arbo 
y felig. de San Cristóbal de Mourentan. (V.) 

CASANOVA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
bados y felig. de San Vicente de Onbina. (V.) 

CASANOVA: ald. ed la prov.de Pontevedra, ayunt. de 
Mos y felig. de San Salvador de Louredo. (Y.) pobl. : 10 vec, 
y 40 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt .de 
Camba y felig. de Santiago de Fafián. (V.) pobl. 1 vec. y 5 
almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Colada y felig. de San Pedro de Baiña. (V.) pobl. : 7 vec. y 
35 almas. 

CASANOVA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt . de la 
Colada y felig. do Sta. Maria déla Ventosa.{y.) pobl . : 14 vec 
y 70 almas. 
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CASANOVA i predio en la isla de Mallorca, prov. do Balea- , 

r e s . p a r t . j u d . de Palma, térm. jur isd. de Algaida. 
CASANOVA: 1. de la prov . , aud. lerr. y c. g. de Bur

gos (16 leg. ) , part. j ud . de Aranda de Duero (3), dióc. de Os-
ma (7 ) , ayunt. de Peñaranda: s i t . cu terreno llano y despeja
do , le combaten todos los vientos y su clima es propenso á 
tercianas: tiene 40 casas, una que sirve de cárcel, escuela de 
instrucción pr imar ia, común á ambos sexos, á cargo del sa 
cristan, quien recibo 34 fan. de t r igo ; y una ig l . parr. (Ntra. 
Sra. del Pino) servida por un párroco, cuyo curato es de en
trada y de presentación del diocesano; tiene por anejo (San 
Martin) y una ermita (San Roque) que se halla en mal estado: 
en las inmediaciones del pueblo hay una fuente de buenas 
aguas de las que so utilizan los vec. para sus usos: confina el 
Üterm. N . Arandilla y Valverde; E. Langa; S. Luzones y La-
b i d , y O. Peñaranda; se estiende 1 leg. por NE. y S. y 1/2 
por O. El te r reno es mediano en su mayor parte y todo per
teneciente á Peñaranda, le fertilizan los r. Cilde y Arand i l la , 
que se unen entre Peñaranda y Casanovas, y desaguan en el 
Duero, caminos : los de pueblo á pueblo y ol que diri jo á la 
cab. de part. que se halla en buen estado. El correo se recibe 
por baligero, de Peñaranda, los miércoles y sábados por la 
tarde, prod. : cereales, v ino , legumbres, cánamo, patatas y 
y hortalizas; su mayor cosecha trigo y centono; maulieiio ga
nado lanar, vacuno, mular y asnal; cria caza de liebres y 
perdices; pesca do barbos, ind . y comercio : agr icul tura, un 
molino titulado Rejas y comercio en ganados, p o r l . : 29 voc , 
118 alm. cap. p r o d . : 301,110 rs. imp. ; 30,820. contu. : 
1,746 rs. l o m r s . 

CASANOVA: predio en la isla de Mallorca, prov. do Balea
res , part. j ud . de Palma, térm. jur isd. de la v . de Espurias. 

CASANOVA: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res , part. j u d . do Inca, térm. y jur isd. do la v . de Puebla. 

CASANOVA : predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. j u d . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de Sineu. 

CASA NOVA ( la) : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Taimada y felig. do Sta. Marina do Cerdeda (V.). pobl.: 1 roe. 
6 almas. 

CASANOVA (se) : predio en la isla de Mallorca, p rov .de 
Baleares, part. j ud . da Inca, térm. y jur isd. déla v. do Es
coren. 

CASANOVES: cas. en la prov. de Lérida, part. j u d . y dióc. 
de Seo de Urgc l , térm. jur isd. de ISavines (V . ) : se halla s i t . 
á la márg. izq. del r. Seijrc, en terreno montuoso, flojo y p i 
zarroso; se hallan en algunos puntos del térm. municipal, bos
ques poblados de árboles, pobi.., riqueza y avNTU.: con Navi-
nes del cual depende en lo c iv i l , económico y eclesiástico. (V.) 

CASANÜEVA: cortijo en la prov. de Granada, part. j u d . 
de Sanlafé , térm. jur isd. de Pinos-Puente. 

CASA NUEVA : ald. en la prsv. de la Coruña , ayunt. do 
Mellid y felig. do San Juan do Golan. pobi,. : 2 v e c , 10 
almas. 

CASA NUEVA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzua y felig. de San Pedro do Vinos, p o b l . : 2 v o c , 14 
almas. 

CASA NUEVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Moe-
che y felig. de Santiago Al iad. (V.) 

CASA Nt jEVA: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de V i 
vero y felig. de San Andrés de/?oi)?ien¿e."pOBL.: 7 v e c , 35 
almas. 

CASA-NUEVA: 1. cn la prov. de Oviedo, ayunt. del Roy 
Aurelio y felig. de San Andrés de Linares. (V.) 

CASA NUEVA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. do 
San Félix de la Pola de Lena. (V.) 

CASANÜEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
La Roda, térm. jur isd. de Muñera: s i t . á mía leg. al N. de 
la v i l la . 

CASA NUEVA: cas. en la prov. do Albacete, part. j ud . y 
térm. jur isd. de Alcaráz. 

CASA NUEVA : ald. en la prov. de Albacete, part. j u d . de 
Chinchil la, térm. jur isd. deFuenteálamo. 

CASA NUEVA: cortijo en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Veste, térm. jur isd. de Nerpio. 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . de 
Alcaráz y térm. jur isd. de Paterna. 

CASA NUEVA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
Alcaráz y térnj. jur isd. do Robledo. 

CAS 
CASA NUEVA : cas. en la prov. do Albacete, part. j u d . y 

té rm. jur isd . de la Roda. 
CASA NUEVA: ald. en la prov. do Albacete, part. j u d . de 

La Roda y térm. jur isd. do Tarazona. 
CASANÜEVA ( l a ) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt . de 

Aller y felig. de San Martin do Moreda. (Y.) 
CASA NUEVA DE ACEQUIÓN: ald. en la p rov . , part . j u d . 

y térm. jur isd. de Albacete. 
CASA NUEVA DE AMADOR: ald. en la prov. de Albacete, 

part. j ud . do Chinchilla y térm. jur isd. de Corralrrubio : s i t . 
una leg. O. de la v . ; tiene una casa y su terrazgo , que com
prende 840 almudes, fué vinculado en 1061 por Alonso San-
choz Ruano. 

CASANÜEVA DE VEREDAS: ald. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm. jur isd. de Chinchil la: s i t . á2 1/2 leg. S.de 
la c . ; tiene una sola casa, y su terrazgo, es parte de uno de 
lose vínculos que con su hacienda do Vi l lora, fundaron en 4 
do noviembre de 1523 Hernán Nuñez y su mujer Juana Córdo-
v a ; en 1836 ha recibido esta ald. considerables mejoras. 

CASA NUEVA DEL CABAÑIL: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud . de Chinchil la, térm. jur isd. de Fuenteálamo : s i t . 
una leg. N. de la v . ; tiene una casa. 

CASA NUEVA DEL PANDO: ald. en la p rov . , part. j u d . y 
térm. jur isd. de Albacete. 

CASA NUEVA DE LA ALBARIZA: ald. en la p rov . , part. 
j ud . y térm. juris 1. dé Albacete. 

CASA NUEVA DE LAS VEREDAS: ald. en la prov. de A l 
bacete, part. j ud . y térm. jur isd. do Chinchilla. 

CASA ORTEGA: cas. en la prov. y part. j ud . do Albacete, 
térm. jur isd. do Barrax. 

CASA PABLO : cas. en la prov, de Albacete, part. j ud . y 
té rm. ju r isd . de Alcaráz. 

CASA PALMA: cas. en la prov. do Málaga, part. j ud . do 
A lo ra , térra, de Cártama: es propio del conde do su mismo 
nombre, quien tenia el sen. jur isd. y ter r . , hasta que por el 
decreto de señoríos do 1811, se agregó á la jurisd.de la v. de 
Cártama. Tiene una ermita servida por un sacerdote con el tí
tulo de beneficiado de Casa-palma, nombrado por el mismo 
conde, del cual recibe cierto estipendio. 

CASA PAREDES: ald. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
y ténn. jnr isd. de Chinchil la: s i t . al S. en la ant. carretera 
de Madrid á Valencia, tiene una casa. 

CASA PASCUAL: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Chinchil la, térm. jurisd. do Corral-rubio : srr. á una leg. 
SE. de la v . , tiene una casa; su terreno comprende 500 almu
des de sembradura, que se destinan á trigo y cebada; pertene
ce al vínculo fundado en 1050 por Juan López. 

CASAPERECOARANA: cas. en la prov. de Álava, part. j u d . 
de Amurrio^. ayunt. de Aya la , térm. delieotegui. 

CASA P l N A N : cas. en la prov. do Albacete, part. j ud . y 
térm. jur isd. de La Roda. 

CAáA PIQUERAS: cas. en la prov. do Albacete, part. j ud . 
de Casas Ibañez y térm. jur isd. de Alborea. 

CASA POZO: cas. en la prov. do Albacete, part. j u d . de La 
Roda y térm. jur isd. de Lezuza. 

CASA QUEMADA: cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . 
de Alcaráz y térm. jur isd. de Bonillo. 

CASA QUEMADA: cort. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Veste y térm. jur isd. de Letur. 

CASA QUEMADA : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de La Roda y térm. jur isd. de Minaya. 

CASA QUEMADA: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
y térm. jur isd. de La Roda. 

CASAQUEVEDO: ald. en la prov. do Albacete, part. j u d . 
de Chinchil la, térm. jur isd. do las Peñas de San Pedro : srr. á 
1/2 leg. S. , tiene 2 casas, habitadas por igual número do 
vecinos. 

GASARABONELA: v . con ayunt. de la prov., adra, de rent. 
y dióc. de Málaga (6 leg . ) , part. j ud . de A lo ra , aud. 
terr. y c g. de Granada (19): s i t . en la falda de una altísima 
sierra que toma él nombre del mismo pueblo, y junto á otra 
mas elevada que mira al S . ; la combaten bien los vientos, y 
su clima es sano; tanto que durante el cólera-morbo, despo
blada la cap. de la prov. y todos los pueblos circunvecinos, en 
este no hubo n i un solo caso. Tiene sobre 896 casas de regu
lar construccioh; la de ayunt . , cárcel, una plaza llamada do 
la Constitución, de figura tr iangular; 2 plazuelas nombradas 
la una los Poyos de la Cárcsl y la otra de la Vera Cruz j esta 
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de 256 raras cúbicas y (tquella de 28 do long. y 11 de l a t . ; es
cuela de inslrucion primaria á la que concurren i 5 alumno» 
que se hallan liajo la dirección de un maestro dolado con 30 
durados, satisfechos de propios, mas la retribución de 9 rs. 
mensualesjior cada uno de los que escriben y 5 por los demás, 
y una igl. 'parr. (Santiago Apóstol) servida por un párroco, 
curato do térm. y provisión rea l ; 1 b(íneíiciados de igual pre
sentación y 2 tenientes temporales con título del diocesano 
que sirven la tenencia del curato; unido á la ig l . se halla el co-
menterio, que siempre seria út i l estuviera ea otro punto mas 
ventilada; hay 2 ermitas (San Juan Bautista y la Vera Cruz) 
en las que se celebra misa; inmediata á la pobl. se encuentra 
una fuente de buen agua, de laque se utilizan los vec. para 
sus usos j esta v . se halla circuida de frondosísimas arboledas 
de frutales, que por lo desigual del terreno se presentan de 
conlinuo agrupadas, formando promontorios de un verdor 
hernioso y una perspectiva sorprendente, tiene sin duda algu
na las hermosas vistas de toda la prov.; desde su posición ele
vada se descubren los pueblos do Cártama, Alaurin el Gran
de, la Pizarra y Coin, y se goza de la agradable perspectiva 
que presenta la vega de Málaga, las fértiles riberas del Uuadal-
horce y liiograncle, y los viñedos de los montes de Málaga: con
fina el rÉiiJf. N. Árdales, el Burgo y Garratraca; E. Alora; S. 
Casapalma, Cártama y Coin, y O. Alozaynay Junquera; se 
estiende 3/4 de leg. por la parte de Alozayna; por las de Jun
quera y Garratraca I leg., y por los demás l y 1/2'; tiene !• do 
circunftrencia: la cabida del terreno roturado será de 12,000 
fan. y queda mucho incullo que sirve para pasto do ganados; 
so han desamortizado varias fincas que perlenecieron al clero 
secular, á las hennandades y á las obras p ias; en este térm. 
so encuentran 00 fuentes, todas perennes y de esquisitas 
aguas, con las que se riegan las huertas de el alrededor de la 
pobl. , las del part. nombrado del Arroyo, y muchas otras que 
por no estar reunidas en grande número dejan de formar 
par t . : las principales son las de la Fuen Santa, Papiara ó Ar
ca d t l Agua, el Gomparat, vulgo Compárate, Buen Amor , las 
Doncellas y la do la Higuera, con estas fuentes riegan mucho 
terreno ademas del comprendido en las huertas, el cual los la
bradores siembran de maiz; pero es lamentable la mala admi
nistración del caudal de aguas, pues algunos años escasos, so 
secan en su mayor pártelos raaizes, y los ganados no beben lo 
que necesitan, y si se administrase con acierto, so regaría una 
segunda parto mas y evitarían estos daños; el r. Turón pasa 
á 1 1/2 leg. de la v. por el N. de ella y desemboca en el Qua-
dalhorce, inmediato á las sierras llamadas de Villaverde, á una 
leg. do dist. con dirección de O. á E.: reunido el arroyo de 
Carbones con la fuente de los eanuelos, las Doncellas y otras. 
Se forma el arroyo JHanquil lo.íiuo en la misma dirección do 
O. á E. se une ai citado r. Turón : á la parte de E. y á 1 leg. 
do dist. corre el arr.de las Cañas que se forma de las vertientes 
de la sierra de Alcaprain, la do Aguas y de Fuente de Agua-he
dionda, yel llamado Nacimiento Nuevo, por haberlo descubier-
tolos vec. de Garratraca hace 8 años; hay por úl l imo el arroyo 
denominado Gabeznrca, que se forma con los de Jlenid/oran, 
la Cauculay otros, los cuales se unou á la bajada del cerro 
que ocupa la pobl. (donde tiene un pequeño puente de un solo 
ojo que da paso al camino do esta v . para la c. do Málaga) y 
desemboca en el Guadallioree. El te r reno es quebrado y des
igual , ocupando mas de la mitad del que comprende el térm. 
las sierras de Alcaprain, Jáura, r r i e l a , Blanquil la, la de 
Aguas y la Robla, que solo producen pasto para los ganados 
y espartos; otra sierra hay llamada de Gibralgaliá, compuesta 
en su mayor parte de v iñas, almendros y ol ivos; la otra mi
tad del terreno está en lo general cultivada, ascendiendo, se
gún queda dicho, á unas 12.000 fan. las tierras roturadas, de 
las que 200 son de primera clase, 3,500 de segunda y el resto 
de tercera, que solo puede servir para pastos; hay un peque
ño pinar en la sierra de Alcaprain, cuyos prod. son del todo 
insignificantes, y 2 montes de encina y alcornoque, caminos: 
los que dirijen álos pueblos limítrofes, de herradura y en mal 
estado, y el arrecife que de Málaga á Garratraca sigue por la v. 
de Árdales para el interior, correos : se reciben do Málaga por 
bali jero, los miércoles y domingos, y sale martes y sábados. 
prod. : t r i go , aceite, cebada, maiz , garbanzos, yeros, uvas, 
muchas legumbres, y es abundante de esquisitas naranjas, ce
rezos, perales, ciruelos, melocotones y toda clase de frutas; 
su mayor cosecha t r i go , aceite, uvas ó higos; mantiene ga
nado lanar, cabrio, vacuno > caballar y de cerda; cria caza 
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de liebres, conejos, perdices, cabras monteses y algunos lo
bos, que suelen con frecuencia hacer daño en el ganado, i nd . : 
agricultura, 8 tejedores de paños ordinarios, los que se ocu
pan en este ejercicio 2 ó 3 meses al año, 25 telares de lienzo, 
11 molinos harineros, 10 de aceite, un batan do paños, una 
fáh. de tejas y un alambique ó fáb. de aguardiente; todas es
tas lab. se mueven por agua, comercio: C tiendas de paños or
dinarios y lienzos comunes de hilo y algodón , 20 de abacerías 
y verduras y 8 d e v i n o , aguardiente y licores, pode. : 920 
v e c , 3,013 a lm. cap. prod. : 9.432,457 rs. imp.: 420,824; 
prod. que se consideran como cap. imp. á la ind. y comercio: 
90,305. COSTO : 74,949 rs. 9 mrs. 

GASA REAL: cortijada en la prov. de Granada, part. j ud . 
do Sanlafé, térm. junsd . do Fuente-Saqueros. (V.) 

CASA RECTORAL : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y fel ig. 
deSta. María de Orol. pobl.: 1 vec., 5 almas. 

GASA RECTORAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Y¡-
Ilalba y felig. de San Bartolomé do CorOelte. poiíj..: i vec., 5 
almas. 

GASA REDONDA: cas. en la prov. do Albacete , part. j ud . 
de Alcaraz y térm. jurísd. de Bonillo. 

GASA REQUENA: cas, en la prov. de Albacete , part. j ud . 
de la Roda y térm. jur isd. de Lezuza. 

CASA ROMERO : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
y térm. jurísd. do Chinchilla. 

CASA ROMERO: cas. en la prov. do Albacete, part. j u d . 
déla Roda y térm. jur isd. do Montalvos. 

CASA ROSA : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
Alcaraz, térm. jur isd. de Paterna. 

CASA ROTGE: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares, part. j u d . de Inca , térm. y jur isd. de la v. de Llubí. 

CASA ROYO: ald. en la prov. do Albacete, part. j u d . do 
Chinchilla, térm. jurísd. déla Iliguoruela. 

GASA RUBIA : a l q . del concejo de los Casares, prov. do 
Cáceres, part. j ud . de Granadilla, terr. de las Ilurdes: s i t . en 
una pequeña colína dominada en todas direcciones por las al
tas sierras del Robledo, l luelre y Castañar, malamente ven
tilada y poco sana : tiene 13 casas como todas las del pais, 
que forman un grupo informe , y depende en todos conceptos 
do la alq. de los Casares, cab. del concejo : su te r reno se es
tiende do 500 varas á 1/2 l eg . , y confina con los alq. de Gasa-
hurde , Castañar, Iluctre y Arroyo Pascual; la baña el ar
royo de su nombra y se encuentran fuentes naturales y peren
nes para el uso do los vec. En cuanto á.los demás estreñios (V. 
HCHDES). 

CASA RUBIOS DEL MONTE : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Toledo (7 leg.), part. j u d . de Ulescas (3) (') aud. terr. 
de Madrid (7), c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en terreno que
brado, y dividida do E. á O. por un torrente: reina un cuma va
rio , dependiendo de los vientos mas constantes, que son, bien 
de los montes do Toledo O., ó de los puertos de Avi la, N.; los 
primeros traen las l luvias, los segundos son fríos, sin que por 
esto deje d j sor bastante sano, sin conocerse enfermedades 
endémicas: tiene 340 casas , entro las cuales se encuentran 
algunas muy buenas, que demuestran la ant. grandeza do esta 
v. ; forman una plaza y 30 calles irregulares y mal empedra
das: hay casa de ayunt. sit. en la plaza ; cárcel en edificio se
parado ; escuela de'niños, dotada con 2,880 rs. do los fondos 
públicos, y 300 para casa, á la que asisten 120 alumnos; 2 
hospitales, uno para enfermos vec. del pueblo, de los cuales 
puede sostener hasta 6 camas, y aunque fundado antigua
mente , fué restablecido por D. Antonio do Arce y Aloman, le
gándolo su hacienda; este mismo señor impuso en Gremios 
75,000 rs. para sostener una cátedra de latinidad, do cuya es
critura y fundación ha tomado posesión en este año do 1840 
el Instituto de segunda enseñanza de Toledo ; el otro hospilal, 
llamado de Corpus-Crisli, es donde se albergan las viudas po
bres , á las cuales se les da ademas un vestido todos los años; 
un ex conv. de frailes Agustinos calzados, bastante espaoic-
so, y cómodo, sin que en él haya de notable otra cosa que un 
sepulcro de mármoles blancos y negros, bastante bien adorna
do con relieves de algún mér i to ; está colocado en la i g l , al 

(") Cuando el r. Guadarrama no está v.ideablo , hay que andar 
6 leg.; eslrayio considerable y error de la üllima división terr.; 
pues antes , que esle pueblo era de la prov. de Madrid , perleneeía 
al juigado de Navalcarnero, qu» ditt. 2 leg., y sin impedimento en 
ninguna estación • 
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lado del evangelio junio al altar mayor , y se lee en su lápi
da la intcripcion siguiente: 

Solí Deo honor el glor ia. 
Aqui yace l iernardo de Oviedo y Fuelles, del consejo del rey 
A . S. D. Felipe I I I y I V , su secretario, y de los descargos 
de las majestades cesárea y católica de los reyes de Casulla, 
mayordomo mayor y secretario del Excmo. Sr. I ) . l iernar
do de Sandoval y Rojas , cardenal y urz. de Toledo, arci
preste de Guadala jara; pr imero y perpetuo patrono de este 

santoconv., él y stis sucesores: mur ió año de 1049. 
R. I . P. 

Este conv. se edificó á causa de haberse arruinado otro que 
hubo algo dist. del pueblo; otro conv. de monjas Bernardas 
Recoletas , mas moderno y bastante mejor conservado , sin 
embargo de haber sufrido mucho en un incendio el año 1812, 
del que se repuso después; es muy cómodo y tiene una espa-
paciosa huerta con una fuente de agua polablu, sin que haya 
en él ningua otra cosa particular; lá pair. de Sta. María, hoy 
única del pueblo, en la cual se halla la capilla llamada de Pa
reja , perteneciente á los señores do este apellido , y en ella se 
encuentra un sepulcro de mármoles blancos y negros con la 
siguiente lápida: 

Aqui yace el doctor D. Juan Pare ja , catedrático que f u é 
en la universidad de Salamanca, oidor de la real Chanci-
l ler ia de Val ladol id y en los consejos de Hacienda é Indias y 

Supremo de Casti l la. 
Falleció i r de diciembre del ario 1051. 

Estaparr. está servida por curato de término , de oposición 
y provisión ordinaria : entre las ruinas de este pueblo se enu
meran la ant. parr. de San Andrés , el palacio de los condes 
de Miranda, perteneciente á la señora condesa viuda del Mon-
t i j o , y el casi., que debió ser fortaleza muy considerable en 
sus tiempos; hasta el año 1837 tuvo 2 cañones que entonces se 
llevaron al Alcázar de Toledo, y en el de 1843 regalo la señora 

condesa al parque de Madrid otros 2, que por su antigüedad y 
particular construcción no carecen de mérito. La ant. parr. sit. 
cerca del cx-conv. de San Agus l in , era la mejor del pueblo; 
se ignora la época de su construcción ; pero por las riquezas 
que en ella habla, y por su solidez debió ser edificada y alha
jada cuando la v. estuviese en todo su auge: en el año 1825 
se conservaban lodos sus altares perfectamente cuidados, y 
algunas buenas esculturas eu ellos; pero en este año cayó una 
exhalación que incendió la torre y destrozó parte de la ig l . , por 
cuya razón fueron trasladados á la de Sta. Maria los objetos 
mas notables, á saber: un cuadro que representa el martirio 
de San Andrés, original del célebre artista Sebastian Muñoz; 
un Jesús Nazareno, y una urna sepulcral, para conducirá 
Jesús el viernes Santo , cuando el sagrado acto del entierro, 
que tal vez sea la mejor pieza de su clase; fué regalo de Fran
cisco Gallegoélsabel García Milla,en el año 1783, sin que cons
te su autor; unido á las ruinas de esta igl . se halla el cemen
terio, y mas lejos al N. una ermita titulada de San Sebastian, 
y vulgarmente de Ntra. Sra. de la Salud, á cuya imagen se 
nace función en romería el primor domingo de mayo. Las 
aguas potables de esta v. se toman en una fuente con un caño 
que hay á la salida del pueblo al E . , otra también con caño 
á 1/4 leg. en el monte , y en otras muchas naturales que bro
tan por todas partes, delgadas, saludables y de escelenle ca 
l idad. Confina el t é rm. por N. eon el de Navalcarnero; E. Car-
ranque. Viso y Cedil lo; S. Chozas de Canales; O. Valmojado 
y Ventas de Retamosa , á dist. de 2 leg. de N. á S., y 1 de 
E. á O. comprendiendo el desp. de la Cabeza que fué v. y cuyo 
vec. se unió al de Casarrubios. El terresjo es apropósilo en 
su mayor parte, con especialidad en la del N . para arbolado 
y viñedo, que constituyeron anliguamenle la riqueza de este 
pueblo, de laque solo ha quedado alguna cosecha de vino; 
siendo notable que la mayor parte del térm. se puede regar 
por estar someras las aguas y haber 2 arroyos caudalosos que 
atraviesan de N. á S.: de tantas aguas solo se aprovechan al
gunas en 8 huertas s i l . en la márg. del torrente que atravie
sa el pueblo, y que pudieran estenderse hasta el r. Guadar
rama que dist. 1 leg. : no serian menos productivas las de los 
arroyos antes citados, llamados de Yaldespino al E. del pue
blo á 1/4 leg., y do Valclehermoso al 0 . á 1/2 leg., que corren 
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en la dirección dicha y desembocan en el Guadarrama en las 
jur isd. de Chozas de Canales, y encomienda magistral del 
Viso : también atraviesa el térm. propio del desp. de la Cabe
za un arroyo que lleva el mismo nombre, al E. de la v. , y 
desemboca en el citado r.: hay asi mismo un monto de enci
nas pequeñas todavía , dist. 1/2 l eg . , y las deh. de pasto del 
vecindario se reducen á las yerbas de este monto y de los ter
renos que lindan con é l , titulados dehesa boyar , todo adqui
rido por el pueblo en vir tud de providencias superiores, ca-
Mims: á los pueblos inmediatos en mal estado en tiempo do 
lluvias ; pero aunque do herradura, transitan carros por la 
mayor parte, especialmente el que del Álamo va al pueblo, y 
de aqui á las Ventas de Retamosa , que era la ant. carretera 
do Estremadura, adelantándose desde Madrid á Talavera 2 
leg. , que-hay menos que por Navalcarneío. El correo se re
cibe en Valmojado por baligero 3 veces á la semana, prod. : 
aceite, vinos tintos comunes, t r igo, cebada, garbanzos, gui
santes , poco centeno y los prod. de las huertas; se mantiene 
ganado lanar, vacuno y mular destinado á la labor, alguno 
do cerda, y se crian pocas liebres, ino. ; 4 molinos de aceite, 
una tahona , 2 alfarerías que trabajan á temporadas, 3 hornos 
de teja y ladrillo , y otros oficios mecánicos, oomeboo: 2 tien
das ile comestibles, otra de géneros del reino, y se celebra 
una feria en setiembre que dura 4 días desde el jueves siguien
te á la Natividad de Ntra. Sra.: la mayor parle del ganado 
que en ella se presenta es de cerda siendo bastante concurrida 
de los pueblos inmediatos, mucho mas de estremeños y cas
tellanos viejos, quienes suelen llevarse grandes piaras, pom..: 
300 vec.; 1,500 alm. cap. p rod . : 020,010 rs. imp. : 37,419. 
con t r . : con inclusión de culto y clero 50,324. puesCPCESTO 
MUNiciPAi. 27,238; es decir , que las conlr. eseeden al rap. cu 
mas de 50,000 rs . : lugar tendremos al hablar de la intenden
cia de Toledo , de esponer los absurdos que se advierlen en 
los documentos estadísticos de la prov. : el secretario está do
tado con 3,285 rs. y se cubre el presupueslo con 1,900 rs. que 
producen las fincas del pueblo, y el resto por repartimiento 
vecinal. 

H is tor ia . Ahora nos ocuparemos délas causas de la no
table decadencia de esta v, que no son ni remotas ni desconoci
das: en el párrafo de caminos hemos dicho que pasaba por este 
pueblo la ant. carretera de Madrid á Estremadura, y que esto 
os el camino mas corto hasla Talavera ; pero cuando so trató 
de hacer la calzada aclual, varios vec. de Navalcarnero inf lu
yeron para que se hiciese por al l í , y estas gesiiones encontra
ron apoyo (cosa ostraña) en dos poderosos de Casarrubios que 
manifestaron empeño en quitar la carretera por este punto 
solo por librarse de alojamientos y otras economías mal en
tendidas : la carretera se tiró en efecto por Navalcarnero, 
que empezó á prosperar y dar valor á sus t ierras, mientras 
Casarrubios quedó sumido en la miseria , perdiendo en sus 
productos y en sus relaciones: después de o»to, los grandes 
propietarios que había, mudaron su residencia á Madrid , y 
dejaron sus haciendas en manos de adminislradoresy colonos: 
la guerra de la Independencia hizo en esto pueblo grandes es
tragos , y por ú l t imo, las enormes contr. que paga no le per
miten reponerse de sus continuas pérdidas: en el año 1810 
era todavía de alguna consideración puesto que el gobierno 
intruso lo señaló como una de las cab. de sub-prefeclura, es
tablecidas en la prefectura de Toledo. 

CASA-RUBIOS: ald. en la prov. de Huolva, part. j u d . de 
Aracena , térm. jur isd. de Álmonaster la Real, poel. : 0 vec. 

CASA RUBÜELOS: I. con ayunt. de la prov . , aud. torr. y 
c. g. de Madrid (5 leg.), part. j ud . de Getafe (3), dióc. de To
ledo (7): srr. en terreno llano , lo combalen todos los vientos 
y su clima es sano , padeciéndose sin embargo alguna calen
turas inlermitenles: tiene 50 casas inclusa la de ayunt. la 
que tiene una habitación destinada para cárcel, escuela de 
instrucción primaría común á ambos sexos, concurrida de 
unos 20 alumnos que se hallan á cargo del secretario de ayunt. 
el cual recibe 5 rs. diarios , por esta misión, y una ig l . parr. 
Santiago Apóstol, servida por un párroco cuyo curato se pro
vee en concurso general; el cementerio se halla en parage que 
no ofende la salud pública : confina el térm. N. Cubas; E. 
Torrejon de Velasco ; S. Illescas ,y O. Ugena : se estiendo l / i 
de leg. por N. y 1 por ES. y O. El te r reno es arcilloso, y 
le circunda un arroyo de escaso caudal el cual dirige su curso 
de O. á E. y atravesando el térm. del desp. de Maratalaz, des
emboca en el Guaten inmediato á la v . do Yeles. caminos : los 
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de pueblo á pueblo en mal estado , la connESPONDENCu se re
cibo de Illesc.is por baligero las martes, jueves y sábados , y 
salen los mismos dins. pkod.: t r i go , cebada, algarrobas, ave
na y garbanzos, su mayor cosecha t r igo ; mantiene ganado 
lanar y vacuno, inu. : agricultura, poul. : 32 veo., 128 alm. 
cap. i ' rod.: 1.777,583 rs. imp. : 65,910. contiv. : según el cál
culo general y oficial de la prov. 9,63 por 100. 

CASASANA: v. con ayunl . rn la prov. de Guadalajara 
(9 leg.), part. j ud . de Sacedon ( i ) , aud. terr. de Madrid (18), 
c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Cuenca (11): srr. en la 
falda meridional de un cerro combatido del viento O. , con 
cuma sano , las enfermedades mas comunes son, afeccioifcs 
pulmonares: tiene 112 casas, la de ayun l . que sirve también 
de cárcel; escuela de instrucción primaria concurrida por 49 
alumnos de ambos sexos, á cargo de un maestro que percibe 
1,700 rs. con la relribuciou de los discípulos; una fuente de 
buenas aguas; un cast. arruinado, y una igl . parr. (San Mar
cos Evagelisla) servida por un párroco do entrada , que tiene 
por anejo la ermita de Ntra. Sra. de la Fuensanta en Millana; 
cslramuros de la pobl. se encuentra otra fuente do regulares 
aguas. Confina el TéRM. t i . Torontelas y Pareja ; E. Millana; 
S. Coreóles á 1 leg. en las tres direcciones , y O. Tabladillo á 
(1/2): dentro de esta circunferencia se hallan varios mananlia-
les, y el desp. de Valdeloso: el te r reno es escabroso y de ín
fima calidad: camiííos los que dirigen á os pueblos limítrofes. 
correo : se recibe y despacha los domingos en la estafeta de 
Alcocer por medio de un baligero. prod. : trigo común , ce
bada, avena; jud ias, alazor , aceite, v ino , zumaque, gar
banzos, patatas, cáñamo, almortas y nueces; cria ganado 
mular, vacuno, cabrio y lanar siendo mas preferido el prime
r o ; hay caza de perdices, liebres y conejos, ind. : 15 telares 
de lienzos ordinarios y un molino aceitero, comercio : venta 
de frutos sobrantes é importación de los art. que fal lan.pobl.: 
123 vec. , 394 alm. cap. prod.: 1.819,335 rs. imp. 100,000 rs. 
con t r . 7,892 rs. presupuesto municipal: 500 rs. se cubre con 
parte de los producios de puestos públicos y reparto vecinal. 

CASA SANTANA: cas. en la prov. de Albacete , part. j ud . 
y lérm. jur isd. de la Roda. 

CASA SARTÉN: cas. en la prov. de Albacete, part. Jud. y 
term. jurisd. de la Roda. 

CASASECA DE CAMPEAN: I. con ayunt. en la prov., 
dióc. y part. j ud . de Zamora (2 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (19): s i t . en una altura doitinada de otras por 
N. y O ; su clima es muy sano , pues no se padecen otras 
enfermedades comunes que algunas tercianas. Tiene 150 ca
sas; la consistorial que sirve de cárcel y escuela: á esta asis
ten unos 60 niños de ambos sexos, y se halla dotada con 500 
rs. y 2 i fan.de t r igo; ig l . parr. (San Isidoro) servida por 
un párroco de provisión real y ordinaria ; y buenas aguas po
tables. Confina el térm. N. el desp. de Baillo ó Carrascalino; 
E. el de Amor ; S. Corrales y Vil lanueva; y O. Cazurra y Pe
leas de abajo; todos á 1/2 leg. con corta diferencia ; en el 
se encuentran los desp. de Laguna y el de San Pedro. Los 
montes eslan poblados de arbolado y mata baja. Los caminos 
locales, escepto la calzada que dirige á Salamanca y Zamora 
de cuyo últ imo punto recibo la correspondencia losdomin 
gos y miércoles, y saleen los mismos días, proo.: trigo , ce
bada , centono, vino , garrobas, legumbres y patatas ; cria 
ganado vacuno, mular, caballar, asnal y de cerda; y caza de 
perdices, liebres y conejos, comercio: esportacion de garban
zos y otros art. sobrantes, é importación do los que fallan 
para el consumo, pobl. : 151 v e c , 521 alm. cap. prod. : 
361,100 rs. imf.: 17,459. co i í t r . : 12,070 rs. 30 mrs. 

CASASECA DE LAS CHAÑAS: I. con ayunt. en la prov., 
dióc. y part. j ud . de Zamora (1 i / i leg.), aud. terr. y c. g . 
de Valladolid : s i t . en terreno llano al S. de Arcenillas y de 
Moraleja; su clima bastante sano. Tiene unas 180 casas , una 
ig l . parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de provi
sión real y ordinaria; y una ermita (la Sta. Cruz) , propiedad 
de la cofradía de este nombre. Confina con términos de Pon-
tejos , Arcenillas, Moraleja y Gema. El te r reno es de media
na calidad, prod : trigo , cebada, centeno, garbanzos de bue
na calidad y en mucha abundancia, garrobas, legumbres y 
v ino ; cría ganados y alguna caza, pobl . : 137 vec. , 482 alm. 
cap. imon.: 231,000 rs. imp.: 16,983. con t r . : 15,725 rs. 8 
maravedises. 

CASA SEGURA : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Alcaráz, térra, jur isd. de Paterna. 
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CASA SEVILLA: ald. en la prov., part. j ud . y term. ju r isd . 

de Albacete. 
CASA SEVILLA: ald. en la p rov . , part. j u d . y térra, 

jur isd. de Albacete. 
CASAS1MARRO : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 

Cuenca (13 leg.), part. jud. deMotílla del Palancar (4J, aud. 
terr. de Albacete (8), c. g. de Madrid (29). srr. al pie de una 
pequeña colina que la domina por el N. dunde hay un riach. 
que toma las aguas en la misma pobl. y la divide en dos par
tes : por los demás costados hay un llano espacioso poblado de 
olivar y viñedo, y en las casas arruinadas por las avenidas de 
aquel, se hallan algunas huertas desliuadas para verduras. El 
clima es muy templado, los vientos mas reinantes los del N . , 
E. y O . ; y las enfermedades mas comunes calenturas estacio
nales y tercianas. Forman la pobl. 460 casas en calles anchas, 
rectas, llanas y do piso arenoso : hay casa de ayunt . , cárcel, 
una posada, pósito, escuela de primeras letras, dotada con 
400 r s . , y concurrida por unos 40 alumnos ; ig l . parr. de se
gundo ascenso, dedicada á San Juan Evangelista, servida por 
un cura y un sacristán; la ermita de (Ntra. Sra. de las Nieves) 
dentro de la pob l . , la de la Purísima Concepción , en las afue
ras , sit. en una al luri ta desde la que se descubre de 11 á 12 
leg. de terreno; la de San Miguel á unos 100 pasos, enlre plan
tíos de viñas y olivos ; y la de San Bartolomé que sirve de ce
menterio. También pertenece á esta felíg. la llamada de San 
Benito, habitada antes por monges, y sit. en una altura á la 
salida del puente del mismo nombre, en térm. y jur isd. de V i 
llanueva ue la Jara. Ademas del mencionado r iach. , que lleva 
su curso de E. á O. y desemboca en el Júcar, hay muchos po
zos en las casas, que sirven para el surtido del vecindario. Con
fina el té rm. por N. con Rubielos-bajos (1 leg.); E. Quinta-
nar del Rey (2) ; Villalgordo del Júcar (2), y O. Losa y Pica
zo ( I ) : el te r reno es de inferior cal idad, pero muy productivo 
por la laboriosidad de los habitantes. Los caminos dirigen á 
los puebl. inmediatos, y algunos de ellos son carreteros. La 
correspondencia se recibe tres veces á la semana, por un ba
ligero de la adra, de San Clemente, prod. t r igo, cebada, pata-
las, aceite y vino en mucha abundancia ; y la cosecha de aza
frán se calcula su venta en un quinquenio de 2,500 I d ) . : hay 
poca cria de ganados y alguna caza de liebres, mn. 8 raolínoi 
y una prensa de aceite dentro de la pobl., una fábrica de jabón 
y otra de guitarras, pobl . 413 vec. , 1642 alm. cap. p rod . 
2.911,240 rs. imp. 145,562; imp. de los consumos 18,542 rs. 
32 mrs. El presupuesto municipal asciende á 4,116 rs. y so 
cubre con el producto de propios. 

CASA-SOA : I. en la provincia de Lugo , ayunt. de Chanta
da y felig. do San Jorge de Asma ( V . ) : pobl". 4 vec., 23 aira. 

CASASOA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Celanova 
y felig. de San Lorenzo de Cañón (V.). 

CASASOA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Junque
ra de Arabía y felig. de San Vicente de Abeleda (V.): pobl. 80 
vec. y loo almas. 

CASASOA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Castro 
de Caldelas y felig. de San Juan de Camba (V . ) : pobl . 7 vec. 
y 33 almas. 

CASASOA : ald. en la prov. do Orense, ayun l . de Maceda 
y felig. de Santiago de Zorelle ( V . ) : pobl . 13 vec. y 75 a lm. 

CASA SOLA : ald. de una casa en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Chinchilla, térm. jur isd. de las Peñas de San Pedro; 
s i t . á 2 leg. S. de esta vi l la. 

CASA SOLA : cas. en la prov. part. j ud . y térm. jur isd. de 
Valladolid. 

CASASOLA : desp. en la prov. y part. j ud . de Zamora, 
térra, de Monfnrrncinos (V.). 

CASA SOLA : barr. en la prov. de León , part. j u d . de Mu
rías de Paredes ; corresponde al 1. de Coserá (V . ) . 

CAS/VSOLA: 1. enlaprov , dióc. y part. j ud . de León (15 
leg . j , aud. terr. y c. g. de Valladolid (22), ayunt. de Grade-
fes, srr. á la margen der. del r. Esla ; corabátenle los vientos 
del N. y O. con especialidad ; su clima es sano si bien se pade
cen algunas íntermitenles, reumas y pleuresías. Tiene 12 ca
sas; escuela de primeras letras á que asisten unos 12 niños de 
ambos sexos, cuyos padres satisfacen al maestro una módica 
retr ibución: ig l . parr. (San Nicolás), servida por un cura de 
entrada, y presentación del duque de Alba. Confina N. Ci-
fuentes ; E. Quintanas; S. Rueda del Almirante, y O. Mellan-
zos. El te r reno participa de monte y llano , es de buena cali-
l i dad , y le ferti l i ían las aguas del Esla. Tiene un montecito de 
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corta ostensión y poco poblado. Los caminos locales A oscep-
ciou del que dinge á León , de cuya adm. recibe la coiireston-
dencia por el baíigero de üradefes. pnon. tr igo, ceulcno, ceba
da , avena, l inoypas los ; cria ganado vacuno, lanar, mular 
y cabrio ; caza de liebres , conejos y perdices , y pesca de t ru-
cbas, barbos y escachos. comercio: se estrao algún ganado y 
el grano sobrante, y se importan géneros para vestir. i>obl. la 
vec. , SÍ aira, c o n t r . con el ayuntamiento. 

CASASOLA : ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de 
Camba y íelig. do Sta. Mariadel Tíio. (V.) i-oisl. : 3 vec , 
15 almas. 

CASASOLA: cas. en la prov. de Salamanca, part. jud . , d i oc , 
ayunt. , y á 1 leg. do Ciudad-Rudrigo (V . ) : srr. en llano , con 
aígun pequeño cerro en sus inmediaciones: so compone de 
cuatro casas para igual número de vec., y confina N. con 
Valverdc; E. Alquería do Gazapos ; S. Ciudad-Rodrigo , y O. 
ald. de Pedro-Toro; próximo á las casas pasa un pequeño arro
yo , en cuyas márg. so encuentran algunos bucrlos. prod.: 
t r i go , cebada , algarroba, garbanzos, hortaliza, patatas, l ino, 
ganado lanar, vacuno y cerdoso, cap. t e r r . prod. : 192,250 rs. 
1MP. : 2,012 r.s. 

CASASOLA : cas. en la prov. , part. j ud . y térm. jur isd. do 
Cuenca. (V.) 

CASASOLA: coto en la prov. do Madr id, part. j ud . y térm. 
de Chinpnon : srr. 3/4 leg. de esta v. Confina por los lados 
NE. y S . , con el térm. propio de la misma, y por O. con el de 
San Martin de la Vega; comprendo 1,600 fan. de tierra de 
labor, de las cuales se riegan 1,150 en la vega de su nombre 
por medio de dos cauces que se sacan de ambos lados del r. 
Tajuña, en cuyo terreno se han plantado de 24 á 30,000 cepas 
de viña : tiene ademas 1 deh. de pastos y monte bajo de car
rasca y mala parda, que puede mantener do 809 á 1,000 cab. 
do ganado lanar y cabrio, y prod. muy buen esparlo: para el 
paso del r. hay un puente costeado por el dueño de la pose
sión; y por últ imo, en una eminencia sobro el mismo r., al E., 
so conserva un ruinoso cast. con foso, puente y casa do labor, 
donde habita el guarda de la deh. Este coto que antiguamente 
era cerrado , pertenece al Sr. conde de Puñonrostro, quien 
nombraba un ale. que ejercíala jur isd. En el dia tienen en el 
mismo varias posesiones otros vec., vendidas por los antece
sores del poseedor actual. 

CASASOLA: 1. que forma ayunt. con Duruelo, en la prov., 
part. j u d . y d¡úc. de Avila (2 leg.) , and. terr. de Madrid (18), 
c. g. de Castilla la Vieja Valladolid(22 1/2): srr. en las sierras 
que se encuentran al O. de Avila, y que llevan el nombre deesta 
misma c. , pero en llano , con esposicion al S., por cuya razón 
se halla resguardado del aire N . : su cuma es sano, no cono
ciéndose mas enfermedades por lo general, que las calenturas 
estacionales : tiene de 30 á 34 casas bajas y de mala distribu
ción inter ior: las calles sucias y sin empedrar; casa de ayunt., 
que sirve do cárcel, 2 fuentes públicas abundantes y de bue
nas aguas, pero no tienen cañ'eria , y solo se bailan cubiertas 
de piedra labrada , y una igl . parr. anejado la de Martiherre-
ros , cuyo párroco la s i rve; al edificio se halla en medio de los 
dos pueblos que componen este ayun t . , y el cementerio en 
parage que no ofende la salud pública ; en las afueras se en
cuentra una pequeña alameda. El té rm. , incluso su anejo 
Duruelo, el desp. de Ueñallor, y las deh. de Blasrosancho, Ci
lleros o Silleros, Hernangallego y Sanchou, se estinide 1/2 
leg. de N. á S . , é igual dist. de E. á O . , y 2 de circunferen
c ia ; y confina N. deh. de Pedro García ; E. térm. de La-Co
l i l l a ; S. con el de Muñopepe, y O. deh. de la Florida; se com
pone de 3,710 obradas do tierra de á 400 estadales do á 15 
cuartas castellanas cada una , y brotan en él varios manan
tiales que sirven para el riego de algunas huertas y uso de los 
ganados. El t e r reno en su mayor parto de monte , os fiojo, 
pedregoso, y en lo general de secano, produciendo próxinia-
incnle en la proporción de 6 por 1 : hay en todo él S obradas 
de primera calidad y regadío que se disfrutan todos los años, 
4 de segunda y secano , que producen también anualmente; 
22 id. de segunda, que producen de tres en tres años; 30 id . 
de tercera, que producen de 2 á 2 años ; 1,268 de tercera que 
se disfrutan de 3 en 3 años; 128 de prados de primera calidad 
y 895 de segunda , que unas y otras so disfrutan todos los 
anos ; 1,250 de tierra posia que producen buen pasto; C0 de 
monte de encina , 14 de tierra inculta por naturaleza qué pro
duce inferior pasto , y 34 de tierra absolutamente inút i l por 
hallarse ocupada de peñascos; hay algunos huertícillos para 
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legumbres y patatas, caminos : veredas y atajos que dirigen A 
los pueblos limítrofes. El correo se recibe de la cap. de prov. 
prod. : centeno, pocas legumbres, lino y pastos; su mayor 
cosecha centeno; mantiene ganado lanar, vacuno, yeguar y 
de cerda; cria caza de liebres, conejos y perdices, y algún 
lobo y zorras, m o . : agricultura, comercio : exportación de los 
frutos sobrantes y de las lanas á las ferias de los pueblos in
mediatos, p o r l . : 48 vec., 172 alm. cap. pi\on.: 521,700 rs. 
imp. : 20,808. ind. fabr i l : 500. con t r . : 3,190 rs. 20 mrs. 
PREsneoESTO municipal: 1,040 rs . , (pie se cubre con 93 rs., 
producto de propios; 128 del arbitrio de rastrojera, 990 valor 
do 83 fan. de centeno , que satisfacen los vec. por igualas al 
cirujano, y el resto por reparto vecinal. 

CASASOLA : venta en la prov. de Santander, part. j ud . de 
Reinosa : srr. en la ant. herm. del valle do Olea. Confina N 
venia de Somahoz ; E. la Mata; S. venta del Conde, y O. Hra-
fiovera. Sus prod. se verán en el art. do Reinosa, part.; po r l . : 
1 vec , 3 almas. 

GASA SOLA DE ARION : v. con ayunt. en la p rov . , and. 
terr. y c. g. de Valladolid (8 leg. ) , part. jud . de Mota del 
Marques (1), >Iíüc. de Zamora (7). si r. á la margen del arr. 
Bajoz: tiene 160 casas , en su mayor parte de piso bajo; un 
hospital para pobres enfermos; escuela de instrucción prima
r i a ; 2 ermitas (el Humilladero y Nlra. Sra. de Gracia), pro
pias de las cofradías de los mismos nombres , y una igl . parr. 
(Sta. María), servida por un cura párroco de primer ascenso, 
y do presentación del duque de Anón por una voz ; del extin
guido monasterio de Bernardos de Moreruela, por o t ra ; del 
comendador de Cubillaspor otra;de i,icomendadora de Saín ti 
Spiritus de Salamanca, por otra; del abad de Sin Benito de 
Valladolid y vicario de San Román do la Horni ja, por otra; 
hay también dos beneficios simples servideros, de presentación 
del duque de Arion , cuyas plazas correspondian á otras dos 
parr. que existieron en lo antiguo; el cementerio está bien sit. 
y no ofende á la salud pública: confina el té rm. con los de 
Villalbarba , Benafarces, Cabañeros, Pedresa y Villalonso; 
dentro de él á 1/4 de hora al O. de la pobl . , se encuentra una 
fuente que surte al vecindario para beber y demás usos domés
ticos : el te r reno es do superior calidad y muy fér t i l ; le baña 
el espresado rio Bájoz, cuyo paso facilitan dos puentes de pie
dra : caminos, los locales, pesados y de mucho barro en t iem
pos lluviosos, pnon. t r igo, cebada , centeno, legumbres, todo 
do superior calidad, zumaiiue, vino y yerbas de pastos : cria 
ganado mular, ind. la agrícola, comercio': venta de frutos so
brantes y de algunas muías, é importación do los ariieulos 
que faltan, po r l . 121 v e c , 482 alm. cap. prod. 1.055,250 rs. 
imp. 105,525 rs. cont r . 20.600 rs. 9 mrs. 

CASASOLA DE SOTILLO (vulgarmente SOTILT.O): granja 
en la prov. de Patencia , part. j ud . y térm. de Saldana. Está 
sit. á 1/2 cuarto do leg. de esta pobl., en parage sumamente 
alegre y pintoresco , á donde concurre mucha gente en lodo 
tiempo: Pertenece en propiedad al mayorazgo de D. Ángel 
Gallo, vec. de dicha v . , y la batía el cauce llamado la Peron-
da , fertilizando estraordinariamente su terreno. Sus prod. son 
l ino , alubias, garbanzos, trigo y lodo género de frutos y hor
talizas. 

CASASOLA DEL CAMPO: alq. agregada al ayunt. de Veci 
nos en la prov., part. j ud . y dioc. de Salamanca (6 leg.): s i t . 
en terreno montuoso , próxima al r. Ma l i l l a ; tiene una sola 
casa. Confina N. con su matriz ; E. Cortos de la Sierra ; S. 
Malpartida, y O.SanPedrode Acoron: se estiende 1/4 leg. de N. 
á S., 1/2 leg. de E. á O. , 5/4 de circunferencia , y comprende 
1,800 huebras, 700 en prados de secano, y 1,100 en monlc 
de encinas con algunas cortinas que producen un año de dos. 
prod.: trigo y otros granos, algunas legumbres, pastos y ga
nados, p o b l . ; 1 v e c , 1 alm. cap. t e r r . puod. : 336,500 rs. 
IMP.: 16,825. 

CASASOLA DE LA ENCOMIENDA: 1. que forma ayun l . 
con Vilvis en la prov. y dióc. do Salamanca (8 leg.), part. j ud . 
de Lodesma (4 1/2), aud. terr. y e . g. de Valladolid (26): 's i t . 
en terreno bajo dominado por cerros cubiertos de monlc y pe
ñascos: tiene una igl . dedicada á Santa Lucia aneja de la de 
Pelarrodrigucz, dist. 1/2 leg. Confina el té rm. N . con el de 
Garcirey; E. Aldeadávila de Bevilla; S. coji el mismo y Pelar-
rodríguez , y O. Valejo. El te r reno es de inferior calidad ; lo 
atraviesa por un estremo el r. Huebra, y en el límite de A l 
deadávila da impulso á un molino harinero que deja de moler 
en el verano por la escasez de aguas, prod.: algún t r igo, cen-
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leño , bellota , pnstos, ganado vacuno, cerdoso, y pesca de 
buenos barbos y lencas, ind. : la agricultura , ganadería y el 
molino espresado, pobl . : 24vec., 75 alm. Este pueblo es de 
la Encomienda de Zamayon, y antes de la división terr. goza
ba del concepto de v . , exenta con jur isd. civil á prevención 
con Ledesma. 

CASA SOLILLA: alq. en la p rov . , parí, y dióc. de Sala
manca (0 leg . ) : s i t . en las inmediaciones del nacimiento del 
r. Ma t i l l a . Confina con el desp. Carneruelo y la alq. Pedro 
Martin , y su terreno prod. granos, legumbres, pastos y ga
nados. 

CASA SOLILLA: alq. en la prov. de Salamanca, parí, 
j ud . y á 1 leg. de Ciudad-Küdrigo , t i cuyo ayunt. correspon
de ( T . ) : srr.'en la márg. del r. Águeda , en terreno llano con 
algunos tesos. Tiene 2 casas habitadas por igual número de 
vec. Confína al N. con dicho r.; E. con Perr i l la ; S. Valdespi-
no de Arr iba, y O. Valdespino de Abajo. E I t e r r . es panta
noso en invierno por la mucha agua que arrojan sus valles. 
prod. : trigo , centeno, algarroba , garbanzos y bastantes 
pastos que mantienen ganado lanar , vacuno y algo de cerda. 

CASA-SÓLITA : desp. agregado al aynnt. de Juzbado 1/4 
leg . ) , en la prov. y dióc. de Salamanca (3 1/1), part. j ud . de 
Ledesma (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolld (20): s i t . 
entre el r. Tormén y la calzada de Ledesma. Confina N. y E. 
con térm. de Almenara; S. con el espresado r . , y O. Juzba
do. El te r ruño es desigual pero de buenas aguas por bañarle 
dicho r. por toda la parto S. proo.: trigo , centeno, garbanzos, 
bellota y pastos que se aprovechan á temporadas con un corlo 
número de ganado lanar, vacuno y cerdoso, cap. t e r r . prod. : 
1(J,225 rs. imp.: 961. Este desp. fué v. exenta de la capitalidad 
del pnrl . hasta la actual división terr. de España. 

CASA TABERNERO: cas. en la prov. de Albacete , parí, 
j ud . y térm. jur isd. de la Roda. 

CASA TARRAGA : ald. en la prov. de Albacete , parí . j u d . 
de Chinchilla , térra, jur isd. de Pozo-hondo : srr. á 1/2 leg. N. 
Tiene 3 casas habitadas por igual número de vec. 

CASA TEJADA: v.con'ayuht. en la prov. y aud. terr. deCá-
ceres(17 leg.), parí, jud.'de Navalmoral de la Mata ( 2 ) , dióc. 
de Plasencia(8) c. g. deEstremadura flladajoz 33): s i t . en una 
gran l lanura; es de cuma cálido; la combaten lodos los vien 
tos , reinando el S. con mas frecuencia, y se padecen tercia
nas. Tiene 250 casas con la de ayunt. , cárcel, escuela de ni
ños , dotada con 2,200 rs. por los fondos públicos , á la que 
asisten 60 ; otra de niñas, cuya maestra percibo 500 rs. de 
dotación y asisten 3 0 ; una ig l . parr. dedicada á San Pedro 
Advlucula; su curato es anejo al del Collado, pero siendo la 
v. de Casa-Tejada de mayor pobl. y mejores comodidades , el 
cura rector se ha establecido en l a v . , sirviéndolas ig l . del 
Collado y Saucedilla por medio de tenientes, de suerte que ha 
venido á ser matriz la que en sus principios era aneja; lanío 
el cura como los tenientes obtienen sus cargos por oposición: 
hay en el pueblo una ermita dedicada á la Soledad, en buen 
estado; en los afueras otra á San Gregorio, inuti l izada, y 
mas lejos la de las Angustias, bien conservada; el agua pota
ble es de pozos y de mala calidad. Confina el térm. por N . con 
el r. Tietar; E. Navalmoral de la Mata; S. Saucedilla ; O. 
Tori l y Majadas, á dist.de 1/4 leg. , que es la menor por el 
S . , hasta 2 leg. por el N: , y comprende tierras de pan llevar 
en todas las inmediaciones del pueblo hasta 1/í l eg . , y mon
tes de encina , quejigo y roble en lodo lo demás del térm., 
encontrándose ademas bastantes pinares en la márg. del Tie
tar : esto r. deslinda el t é rm . , según hemos dicho, por el N . , 
separando los parí, do Plasencia y Jarandil la, y por el centro 
de él corren varios arroyos sin nombre en los caminos de Ja
raíz, Talayuela y Navalmoral, que son peligrosos cuando las 
lluvias son escesivas. El te r reno es pantanoso en lo que com
prendo el pueblo y su circulo , y de mediana calidad en el res
to. Los caminos vecinales y en mal estado. El correo se recibe 
en la adm. de Almaraz, 3 veces á la semana, por baligero. 
prod.: tr igo, centeno y garbanzos, y aunque en el pueblo hay 
cosecheros do vino y aceite, sus heredades están fuera de la 
ju r i sd . ; se mantiene ganado vacuno, lanar y cabrio, y se 
cria caza mayor y menor en abundancia, ind . y comercio; 
telares de paños comunes, alguna alfarería y un molino de 
aceite , se esportan algunos sobrantes de trigo y v ino, los pa
ños referidos y se compran cerdos, pobl. : 200 vec. , 1,424 
alm. cap. prod.: 3.122,900. IMP.: 150,145. CONTR. : 2»,532 
30 mrs. 
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CASA TEJERA: cas. en la prov. de Albacete, parí. j ud . de 

Alcaraz, térm. jur isd. do Masegoso y Cilleruelo. 
CASA TEITA : 1. en la prov. do Lugo , ayunt. y fehg. de 

San Pedro de Muras, poui.. ; 7 vec. , 35 almas. 
CASA TELLADA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jovo 

y felig. de San Isidoro del Monte. 
CASA TELLADA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tierra-

llana del Valle de Oro y felig. de Santo Tomé de Heearé. (V.) 
CASA TORNERO: ald. en la prov. de Albacelc, part. j ud . 

de Casas Ibañez y térra, jur isd. de Jorquera. 
CASA TRUJILLO: cas. en la prov. de Albacete , part. j u d . 

de Casas Ibañez, y térra, jur isd. de Jorquera (1/2 hora): á sus 
inmediaciones se encuentra una ermita (la Concepción de Nues
tra Señora) en la que se coloca la virgen de Cubas, cuando deSr 
de este punto se traslada á Jorquera. 

CASA VALERO: ald. en la prov., part. j ud . y térm. jur isd. 
de Albacete. 

CASA VAQUERO: cas. en la prov. de Albacete , part. j ud . 
de Casas Ibañez, térm. jur isd. de Casas de Vés: s i t . al N. y á 
2 bor. de esta v.: su te r reno es de secano, reducido y de in
ferior calidad. 

CASA VEGAS: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Paten
cia (18 leg.), part. j ud . de Cervera de Rio Pisuerga (3) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (26): srr. en un valle rodeado de 
cuestas, batido por los vjgnlos del N. y E. y con cuma sano, 
siendo las enfermedades mas comunes dolores de costado y 
constipados. Las pocas casas que lo componen son de pobre 
construcción: tiene una ig l . parr. dedicada á San Miguel y 
servida por un cura teniente, y varios manantiales de buenas 
aguas en los alrededores del pueblo, de las que se surten los 
vecinos para sus usos domésticos y abrevadero de los gana
dos. Confina el té rm. N. Árenos ; l í . y O. los puertos de la 
Liebana , y S. Lores, el que mas á la dist. de una leg. El t e r 
reno es de mediana calidad, estando poblado la mayor par
te de robles y hayas : riégalo un pequeño arroyo que for
man bu aguas do las fuentes de que se ha hecho mérito, p rod . ; 
poco centeno y mucha yerba; ganado vacuno y lanar , y caza 
de javalics, corzos, lobos y algún oso. pobl . : 4 vec., 21 a lm. 
cap. prod.: 10,633 rs. imp.: 394. 

CASAVELLS: 1. cabeza de ayunt. que forma con Mataju-
daica en la prov. y dióc. de Gerona (3 leg.), part. j ud . de La-
lüsbal (1/2), aud. terr. y c. g. de Barcelona (15): srr. cu una 
pequeña elevación, donde le combaten los vientos de N. y O.: 
su clima es templado y sano ; las enfermedades comunes son 
fiebres intermitentes y pulmonías. Tiene 50 casas distribuidas 
en 3 calles y una plaza ; una i g l . parr. (San Ginés) cuyo cu
rato es de ingreso, y contiguo á ella el cementerio. El té rm. 
confina N. Rupia y Parlavá ; E. Malajudaica y Ulleslret; S. 
Castell del Ampurdá , y 0 . Corsa ; en él se encuentra una 
fuente de buenas aguas para el surtido y uso común del vecin
dario El t e r reno es de mediana calidad; el monte llamado 
Puigrodon contiene plantaciones de viñedo y de o l ivar , y una 
parte de bosque arbolado de encinas, robles y arbustos; le fer
tilizan los r. nombrados Rusech y Adaró, cuyas corrientes se 
unen y confluyen en el Ter ; á las orillas del primera hay al 
gunas alamedas de chopos y álamos. Los caminos dirigen á 
Figueras, La-Bisbal, Torroella de Mongri y pueblos comarca
nos, y se hallan en estado regular. El correo lo reciben en la 
v . de La-Bisbal. prod.: tr igo, cebada, maíz, cáñamo, legum
bres, aceitunas, uvas en abundancia y otras frutas; cria gana
do vacuno y caballar, y el lanar con preferencia ; caza de co
nejos, perdices, codornices, liebres y escasa pesca en los r. 
pob l . : 51 vcc.de catastro, 200 aira. cap. prod..- 3.069,200. 
IMP. : 76 ,730 . 

CASAVERÜELA: cortijo en la prov. de Albacete, part. j u d . 
y térm. jur isd. de Veste. 

CASA VIEJA : desp. en la prov. de Ciudad-Real, part. j u d . 
de Valdepeñas, térra, de Santa Cruz de Múdela: tiene una 
casa quintería para las necesidades de la agricultura. 

CASA VIEJA: ald. en la prov. de Albacete, part. j u d . do 
Chinchilla y térm. jur isd. de Pozuelo. 

CASA VIEJA: ald. en la prov. de Albacete, part. j u d . de la 
Roda y térm. jur isd. de Tarazona. 

CASA VIEJA ó LA CALERA: cortijo en la prov. de Ciudad-
Real, part. j ud . de Infantes, térm. de Villamanrique : srr. á 
3/4 leg. de esta v. al O . , y 1 1/2 de la Torre de Juan Abad al 
S . , sobre la izq. del r. Guadalen, comprendo labor para una 
yunta de muías. 
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CASA ZORRINA : 1. en h prov. de Oviedo , ayun l . de Sa

las y M i z . de San Félix de Mal levina. (V.) 
CASADELAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Car-

bailo y fcl ig. de Sania María de Xoicela. 
CASADELOS: I. en la prov. de la Goru fn , ayunt. y fclig. 

de Santa María de Neda. (V.) 
CASAIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y felig. 

de Santa Eulalia de MerMc. vobl. : 2 vec., 10 almas. 
CASÁIS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabana 

y felig. de San Martin de R'wboo.(V.) 
CASÁIS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. do 

San Vicente de V im iamo. (V.) 
CASÁIS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya 

y felig. de San Julián de Cabaleiros. (V.) 
CASÁIS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mazaricos 

y fcl ig. de San Fclix de Ei jron. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de laCoruña, ayunt. de Valdoviño y 

fcl ig. de San Bartolomé de Lourido. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Serantes y 

felig. de Sla. Eugenia de MnnOin. (V.) 
CASAL: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Borgondo 

y felig. do San Juan de Ouces. (V.) 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo 

y felig. de Sla. Marta de Babio. (V.) 
CASAL: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo 

y felig. de Sta. Maria de Cortiñan. (V.) 
CASAL : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Alvedro y 

fel ig. do San Martin do Seíomo. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de la Coruña , ayuut. de Carral y 

felig. de San Esteban de-Pateo. (V.) 
CASAL: 1. cu la prov de la Coruña, ayunt. de Rois y felig. 

de San Miguel de Costo. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. ¡de Padrón y 

fel ig. de San Pedro do Carencia. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Tco y felig. 

de San Juan de Rcccscnde. (V.) 
CASAL : 1. en la pror . de la Coruña, ayunt. de Rois y fel ig, 

do San Lorenzo do Seira. (V.) 
CASAL : barrio en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 

de Sta. Maria de Conjo. (V.) 
CASAL : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boqueijon 

y felig. de Sta. Maria de Lamas. (V.) 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sau V i 

cente de Pino y felig. de San Julián de Cebreiro. vobl. : 8 vec., 
30 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid y 
felig. do Sta. Maria de Campos, pobl. : 4 v e c , 22 almas. 

CASAL : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
fel ig. do San Lorenzo de Brandeso. pobl. : 16 vec., 83 almas. 

CASAL : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Boimorto 
y felig. de San Pedro de Brates. vobl. : 2 vec. 10 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San V i 
cente do Pino y felig. de San Julián de Lárdenos, pobl . : 2 
v e c , 11 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunl . de Sobrado 
y felig. de San Julián de Gri ja lba. pobl. : 7 vec , 41 almas. 

CASAL : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. do San V i 
cente de Pino y felig. de San Verisimo de ferre i ros. i 'om.. : 
4 veo. , 20 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Santiso 
y felig. do Sta. Eulalia de Serantes. pobl . : 4 vec. , 23 al
mas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso y 
fel ig. de San Pedro de San Román, pob l . : 2 vec , 9 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso y 
fel ig. de Sta. Eulalia de Rairiz. pobl. : 2 v e c , 11 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sanliso 
y fcl ig. de San Cristóbal de Pezobre. pobl. : 3 v e c . 13 almas. 

CASAL: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Molli I y 
felig. de San Julián i e Z a s de Retí. pobl. : 4 vec , 25 almas-. 

CASAL : 1. en la prov. de laCoruña , ayunt. de Arzua y 
felig. de Sta. Maria de Rendal (V.). pobl . : 3 v e c , 10 almas. 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Frades y 
fel ig. de San Juan de Vitre. (V.) 

CASAL: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mesia y 
felig. de Sta. Maria de Cumbraos. (Y.) 

CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, aymit. y f c l i " . de 
Sta. María de Ordenes, (V.) 

CAS 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya 

y felig. de San Mamed do Andoyo. (V.) 
CASAL : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Trazo y 

felig. de San Vicente do Vilonchada. (V.) 
CASAL ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Bujan y 

fel ig. de Sta. Marina <.\<¡ Arabejo. (y . ) 
CASAL : ald. en la prov. de Coruña , ayunt. de Bujan y 

felig. do San Salvador de Bembibre. (V.) 
CASAL: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Vil larmayor 

y fel ig.de San Cristóbal do Cnimií (V.) . pobl. : 4 vec. , 16 
almas. 

CASAL: I. en la prov. déla Coruña, ayunt. do Cap<la y 
felig. de San Martin de Goentc (V.). pobl. : 5 vec., 40 almas. 

CASAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Félix de Br ioa. (V.) 

CASAL . 1 . en la prov. de Lugo , ayunt. de Trabada y felig. 
de Sta. Maria Magdalena de Balboa, pob l . : 1 v e c , 8 al
mas. 

CASAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Conjo y fcl ig. 
de San Martin de Laraño. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Foz y felig. de 
San Juan de Vi l laronle. (V.) 

CASAL: I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Villalba y fcl ig. 
de San Podro de San tobal la, pobl. : 1 vec , 5 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. deGcrmado y felig. 
de San Andrés de Lousadn. pobl . : 1 v e c . 5 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bogonte y fcl ig. 
de Santiago de Fc lmi l . pobl. : 3 v e c , 15 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germadc y felig. 
de San Julián de Cazas, pobl. : 2 v e c , 9 almas. 

CASAL: I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Ccrbo, y felig. 
do Sla. Maria de Rúa. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Riobarbay felig. 
de San Esteban del Valle, pobl.: 7 v e c , 35 almas. 

CASAL: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y 
felig. de Sta. Marina de Ineio. (V. j 

CASAL: 1. en la prov. de Orense, ayunt .de Cortejada y 
fel ig. de San Martin de Balongo. (V.) 

CASAL . 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda y 
felig. do Sta. Maria del Condado. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Orense, ayunt. y fcl ig. de Santa 
Maria de Eut r imo. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Orense, ayunt. do Merca y felig. 
de Sta. Maria Entrambosrios. (V . ) 

CASAL : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Celanova y 
fel ig. de Santiago .dHíorocc. (V.) 

CASAL: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Acebedo y felig. 
de San Jorge do Aeebcdo. (V.) 

CASAL: ald. en la prov. de Orense, ayunt .de Melón y 
felig. de Sta. Maria de Quines. (V.) 

CASAL : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cástrelo de 
Miño y felig. de Sta. Maria de Prado. { \ . ) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Pucnteá-
roas y felig. de San Salvador de Padrones. (V.) 

CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunl . de Salvatier
ra y felig. de San Andrés de Viña. 

CASAL: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y fclig. de San Juan de Vilacoba. (V.) 

CASAL : 1. eu la prov, de Pontevedra , ayunt. y felig. de 
Sau Martin AeSalcedo. (V.) 

CASAL: 1. eu la prov. de Pontevedra , ayun l . de Meira y 
felig. de San Martin de Moaña. (V.) 

CASAL : l . en la prov. de Pontevedra , ayunt. y fcl ig. do 
San Juan do Poyo. (S.) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Genjo 
y felig. de San Esteban de Noal la. (V. ) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Genjo 
y folig. de Sta. Eulalia de Kantes. (V.) 

CASAL : Leu la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salceda y 
felig. de San Vicente de Sotitelo. (V.) 

CASAL : 1. en la prov. do Pontevedra , ayunl . de Salceda y 
felig. de Santo Tomé do Parderrubias. (V.) 

CASAL: 1. en lap rov .de Pontevedra, ayunl . de Tomiño 
y felig. de San Salvador de Tebra. (V.) 

CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Porrino y 
i fel ig. de Sta. Eulalia de Alias. (V.) 
i CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayun l . del Porrino 
' y fclig. de San Salvador de Budiño. (V.) 
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CAS 
CASAL : 1. en la prov. Jo Pontevedra, ayunl . del Porrino 

y felig. de Santiago de Pontcllas. (V.) 
CASAL ; ! , en la prov. de Pontevedra , ayunt. dd Porrino 

y lelig. de San Jorge de Moscnde. 
CASAL: 1. en la proy. de Pontevedra , ayunt. deMos y 

felig. de San Miguel de Pcreyras. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mos y 

felig.de San Martin do Tameiga. (V.) 
CASAL : ! , en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cotovad y 

felig. de San Lorenzo de Álmn/rey. (V.) 
CASAL: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Puente-

áreas y felig. de San Julián de Criitancs. (V.) 
CASAL : ! . en la prov. de Pontevedra , ayunt. de RHiadu-

mia y felig. de San Félix de Lois. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt de Meis y 

felig. deSta. María de fa rade ta . (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Ribadu-

mia y felig. de San Andrés de Barrantes. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunl . de Carril y 

felig. do San Cines de Bamio. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Villajuan 

y felig. do San Martin ácSohran. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Baños de 

Cuntís y felig. de San Félix de Estacas. (V.) 
CASAL : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de 

San Miguel de Caíoyra. (V. i 
CASAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga y 

felig. de San Salvador do Siete coros. {V.) 
CASAL: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do Morana y 

felig. do San Martín de Lage. (V.) 
CASAL: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Morana y 

felig. de San Salvador de Sayones. (V.} 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 

Sta. Maria de Portas. (V.) 
CASAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Portas y 

fel ig. de San Pedro de Lanlaño. ¡V.) 
CASAL: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. do 

Sao Juan do Carbia (V.) pobl. : C veo., 30 almas. 
CASAL : ald. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de la Es

trada y felig. de San Jorge do Vea (V.). podl. : 10 veo. , 50 
almas. 

CASAL: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cerdodo 
y fel ig. de Sla. Maria do lolgoso (V.). podl. : 13 voe. Có alm. 

CASAL : ald. cu la prov. de Pontevedra , ayunt. do La Co
lada y felig. de San Lorenzo do fírantega (V.). pobl. : 10 vcc. 
y 50 almas. 

CASAL: 1. en la prov. dcOvícdo , ayunt. de Ribadeo y 
felig. de Santiago de Abres (V.). pobl. : 12 veo. y 58 almas. 

CASAL (e l ) : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corbera 
y felig. de Sla. Maria de Solis. (V.) 

CASALDABAD : 1. en la prov. do Orense , ayunt. de Verea 
y felig. do San Salvador de Sanguñcdo. (V.) 

CASAL DA BOUZA: l.en la prov. do la Coruña, ayunl . de 
Monfero y felig. de Sta. Maria de Gestóse (V.). pobl. : 2 veo. 
y 13 almas. 

CASAL DA MINA : I. en la prov. do la Coruña , ayunt. de 
Monfero y felig. do San Félix do Monfero (V.). pobl . ; 1 vee. 
y 5 almas. 

CASAL DAMIRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Teo y felig. de San Juan de Recesende. (V.) 

CASAL DAMOS : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y 
fel ig. de Sla. Eulalia de Rivadumia. [\T.) 

CASAL DARRIQUE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
do Caldas de Reis y felig. de Sla. Marina de Cariacedo. (V.) 

CASAL DAVILA: ald.'en la prov. do Orense, ayunt. de Pe-
roja y felig. de San Martin de Gueral. (V.) 

CASAL-DAS-CASAS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Merca y felig. de Sta. María do Entrambosrios (V. ) . 

CASAL DÉ ABAD: ald. en la prov.de la Coruña, ayunl . 
de Tordoya y felig. de San Julián de Cabnlciros (V.) . 

CASAL DÉ ABAJO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Monfero y felig. de Sta. Maria do Vi tadla ( V . ) : pobl. 3 veo. 
y 15 almas. 

CASAL DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon-
doñedo v felig. de Sla. Maria de Viloalle (V.) 

CASAL Dlí ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Monfero y folig. de Sta. Maria do Vilachá ( V . ) : podl . 3 
vec. y lo almas. 

CAS 33 
CASAL DE ARRIBA: ald. en la prov. de la Coruña , ayun l . 

do Arzúa y felig. de San Cristóbal de Dombodan : pobl. 3 voc. 
y 11 almas. 

CASAL DE ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do 
Mondoñedo y felig. de Sta. Maria de Viloalle (V.) . 

CASAL DE BEGO: I. en la prov. de Orense, ayunt. do Pa-
drenda y felig. de San Juan de Crespos (V.) . 

CASAL DE DIEGO : I. eñ la prov. de Lugo, ayunt. de Tier-
rallana y felig. de Sta. Eulalia do Budian ( V . ) : pobl . 8 vec. 
43 almas. 

CASLA DE FAIDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Ger
bo y felig. de San Julián de Castelo. (V.) 

CASAL DE FEAS : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola 
y felig. de Sla. Maria de Pódenles. (W.) 

CASAL DE GONZALO: I. en la prov. do la Coruña, ayunt. 
de Rois y felig. de Sla María de Urdi lde. (V.) 

CASAL DE M O M E : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Lnracha v felig. de San Julián do Coyro. (V.) 

CASAL DE MOIIGADE : I. en la prov. de Orense, ayunt. do 
Bola v felig. de Sta. Baya de Berredo. (V.) 

CASAL DE PERROS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
do Carballo y fejíg. de Sla. Maria do Bus. (V.) 

CASAL DEPOÑÓ : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Rois y felig. de Sta. Maria de Urdilde. (V . ) 

CASAL DE REY : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Alba y felig. de San Pedro de Campano ( V . ) : pobl. 20 vec. 
y loo almas. 

CASAL DE ROIS: I. en la prov. de la Coruña , ayunt . de 
Teo y folig. de San Miguel de nar is, (V.) 

CASAL DE SANDE : ald. en la prov. de la Cornña , ayunt. 
de Manon y felig. de. San Cristóbal do Biberasdel Sor. (V.) 

CASAL DE SANTA: I. en la prov. do Pontevedra, ayunt. 
y felig. de San Martin do Vilaboa. (V.) 

CASAL DE SOUTO: ald. en la prov. do la Coruña, ayun l . 
de Arzua , felig. de San Cristóbal de Dombodan. pobl . : 2 v e c , 
10 almas. 
. CASAL DE TRONCÓN: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. 

de Teo y felig. do San Miguel de l iar is. (V.) 
CASAL DE VASCO: I. en la prov. do la Coruña , ayunt. de 

Monfero y felig. de Sta. Maria do Vilachá. (V.) pobl. i vec., 
y 17 almas. 

CASAL DE VELLA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del 
Porrino y felig. de San Salvador de Torneyros. (V.) 

CASAL DE V1LA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Carbia y felig. do Sta. Maria do Pilono (V.) pobl. : 6 v c c , 
30 almas. 

CASAL DE VISPO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de 
Verea y felig. de San Marl in de Domes. (V.) 

CASAL DE V ITO: I. en la prov. de Lugo , ayuot. do Lau
cara y felig. de San Juan de Muro. (V.) pobl. : 3 vec., 18 alm. 

CASAL DEL CONDE: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Jove y felig. de San Isidoro del Monte. (V.) 

CASAL-DOEYRO : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. do 
Brion y felig. de San Julián de Waslabalcs. (V.) 

CASALDOIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Al la-
riz y felig. de San Juan de Scoane. (V.) podl. : 0 vec . , 33 
almas. 

CASAL DO LOUREIRO : I. en la prov. de Lugo. ayunl . de 
Mondoñedo y felig. de Sta. Maria de Viloalle (V.) 

CASAL DO MATO: I. en la prov. de la Coruña, ayun l . do 
Aro y felig. de San Podro do hngal l ido. (V.) 

CASAL DO MATO: ald. en la prov. de la Coruña , ayun l . 
de Trazo y folis. de Sta. María de Bestande. (V.) 

CASAL DO-MATO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
y felig. de San Es'cban de Sayar. (V.) 

CASAL-DO-MONTE: I. en la prov. de Orense, ayunt. d« Vi -
llameá y felig. do San Salvador de Penosiños. 

CASÁL-DO-REGUEIRO: I en la prov. de Orense, ayunl . de 
Villameá y felig. de Sta. Maria do Vi l lameá. (V.) 

CASAL DO RIO: I. en la prov. de Orense, ayunl . de Bola y 
felig. de Sla Baya de Berredo. (V.) 

CASAL YEDRA: 1. en la prov. de Ponlevedra, ayunt de R i 
vadumia y felig. de San Clemente de Sisan. (V.) 

CBSALA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y felig. 
de San Juan de Godan. (V.) 

CASALVITO DE ABAJO: I. en la prov. do la Coruña, ayunt . 
y felig. de San Félix do Monfero. (V.) pob l . : 5 T«c., 17 
almas. 
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34 CAS 
CASALBITO DE AHRIBA; 1. en la prov. de la Coruña, 

ayunt . y felig. de San Félix de Mon/ero. (Y. ) r oau , 4 vec., 
11 almasl 

CASALDARES: 1. en la prov. de Lugo, ayunl . y fel ig. do 
Sta. María de Oj^í . pobi.. : 4 vec., 20 almas. 

CASALDEGAS: I. en la prov. de la Corufia, ayunt. de Ar-
teijo y felig. de Slo. Tome de Motiteagmlo (V/) 

CASALDE1TE: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cabar-
cos, felig. de San Miguel de/íeyna;i<e. pobl. : 20 v e c , 100 
almas. 

CASALDOCIRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzua, felig. de Sta. Maria de Vi t ladavi l . i 'OKt. : 0 vec., 31 
almas. 

CASALDORADO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Alha y felig. de San Salvador de Lercz. (V.) pobl. : 345 
almas. 

CASALDRA30:1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cal
das de Revés y felig. de San Clemente de Cesar. (Y.) 

CASALDIUGO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. dcGome-
sende y felig. de San Lorenzo de Fustanes. (V.) 

CASALES: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ribadeo, 
felig. de Santiago de Cógela, pohl. : 0 vec., 31 almas. 

CASALGORDO: 1. agregado al ayunt. de Arisgotas, en la 
prov. y dióc. de Toledo (4 íeg.), parí. j ud . de Orgaz (1), aud. 
lerr. díe Madrid (1G), c. g. de Castilla la Nueva: srr. en una 
llanura 1/1 leg. de su matriz, es de clima templado y se pade
cen tercianas : tiene 5 casas mi ro las cuales es notable la del 
cnralo; i g l . parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., cu
rato de primer ascenso y provisión ordinaria; la torre es muy 
elevada, y de piedra sillería: ludio 2 ermitas; de la llamada de 
San Ildefonso no hay ni cimientos; la otra titulada de San 
Pedro, está convertida en una casa de labor al pie de las sier
ras. Confina el t i í rm. por N. conSonseca; E. Arisgotas; S. 
Marjaliza; O. Maznrambroz; ádist. de 1/4 leg. próximamente 
por lodos los puntos, con muchas peñas ó canteras, un mon
te llamado la Dehesilla , que ya no tiene arbolado, y la quin-
teria referida de San Pedro: hay al S. unas sierras que perte
necen al común y en ellas nace un arroyo que pasa junto al 
pueblo: el tehrkso es do buena calidad: los caminos ve
cinales : el coi\i\eo se recibo en Toledo por el baligero de Son-
seca, rnon. toda clase do corrales, mucho vino y algún aceite; 
so mantiene ganado vacuno y lanar; se cria cuza menor y 
muy pequeños peces en el arroyo, poní..: i v e c , 14 a lm. 
cap. puon. 314,190 rs. imp. : 7,854. co.vrn.: según el cálculo 
general do la prov. 74'48 por 100. Este pueblo ha formado 
siempre ayunt. separado; pero por la i i l t ima ley de 184 5, se 
ha unido al do Arisgotas; su parr. fué matriz do esto últ imo 
pueblo, y basta la supresión del diezmo tuvo parto el cura 
do Casalgordo en los de Arisgotas. 

CASALIGO: ald. de la prov. y ayunt. de Orense, y felig. de 
« a . Marta (Te Be/fe (V.) . 

CASAL1ÑO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ames y 
felig. de San Juan de Orlorio. (V.) 

CASALMEAO : 1. en la prov. do la Coruña, ayun l . de 
Mellid y felig. de San Pedro de i laceda. (V.) pobl. : 4 v e c , 27 
almas. 

CASALMORTO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mos v felig. de San Miguel de Perei/ros. (V.) 

CÁSALMORO : 1. en la prov. de Ponlevcdra, ayunt. do 
A lba, y felig. de San Salvador de Lerez. (V.) p o b l . : 143 
almas. 

CASALS: desp. en la prov. do Lér ida, part. j u d . de Tremp, 
tórm, jur isd. de Talarn. (V.) 

CASAL-SOCASTRO : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. do 
Too y rd ig . de San Juan de Calo. (V.) 

CASALTA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de Sta. Maria do Chandrcja. (V.) pobl . : 6 
vec . , 30 almas. 

CASANA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y felig. 
de San Miguel de Linares. (V.) 

CASANANDE: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Ribeira y felig. de Sta. Maria de Olveira. (V.) 

CASANET : cas. en la prov. do Lérida , part. j ud . y dióc. 
de Seo def i -gél , térm. jur isd. de Ár is lo l . (V.) 

CASAISO : r. en la prov. de Oviedo, el cual nace cerca de 
los montes de la Molina , al estromo meridional del ayunt. de 
Oids: durante su curso de S. á N E - , baña los 1. de Molina y 
Canales ; sigue por las fel ig. do Berodia y Puertas, donde re-
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cibe por su Izq. el riach. llamado Oscuro, y por la der. eí 
arroyo Rerodia, y dirigiéndose á las de Asiego o Inguanzo, 
continúa por la de Carreña , donde se. le incorpora el riach. 
Ridon , atraviesa el 1. de Poo, y llegando al de Arenas , desa
gua en el r. Cares, después de habérsele unido el arroyo Ri-
beles. Tiene 3 pucnles do piedra y uno de madera ; sus aguas 
crian truchas, anguilas y oíros peces, y dan impulso á disl in-
tos molinos harineros. 

CASAPAPIO : 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. de Laviana 
y felig. de Sta. Maria la Pota. (V.) 

CASAR: l .en la prov. de Lugo, ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Juan do Furco. (V.) rOBL.i fi vec , 30 almas. 

CASAR : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. 
de San Jorge de Sfen Tiorjo. (V.) pobl. : 8 v e c , 46 almas. 

CASAR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monforle y 
felig. do Sania Maria do Regoa. (V.) pobl . : 4 vce . , 23 
almas. 

CASAR : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Bóveda y felig. 
de San Vicente de Ber. (V.) 

CASAR: 1. en la prov. do L u g o , ayunt. do Saviñao y 
felig. de Santa Maria de Segan. (V . ) p o b l . : 2 v e c , 11 
almas. 

CASAR: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios y fel ig. 
de San i lamed de Gcoíí. (V.) 

CASAR : ald. en la prov. do Orense, ayunt. de Peroja y 
felig. de San Vicente de Graices. (V.) 

CASAR: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Ribadabia 
y felig. de Sta. Maria de Vil lar de Condes. (V.) 

CASAR : ald. en la prov do Orense, ayunt. de Cenlle y 
felig. de San Miguel de Osmo. (V.) 

CASAR: ald en la prov. de Orense, ayunt. do Cenlle y 
fel ig. de San Miguel de Vi l lar de Ueg. (V . ) 

CASAR: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Carballino y 
felig. de Sta. María de Mesiego. (V.) 

CASAR : ald. en la prov. de Orense , ayunt. do Iri jo y felig. 
de San Esteban de Cangues. (Y. ) 

CASAR: ald. en la prov. de Orense , ayunt. do Ir i jo y felig. 
do Sla. Eulalia de Jiecadegos. (V.) 

CASAR ( f . i . ) :1 . en la prov. de Oviedo, ayunt, de, Alter y 
y felig. de San Vicente Serrapio. (V.) 

CASAR (el) : alq. agregada al ayunt. de Ledesma, á cuyo 
parí. j u d . corresponde (1/2 leg . ) , en la prov. do Salamanca 
(G 1/2 ), aud. terr. y c. g. de Valladolid (221/2): S1T. en un pe
queño declive con esposicion al E . , y á la márg. der. do la 
calzada de Ledesipa á Vit igudino. Confina N. y E. con deh. y 
baldíos do Ledesjíla; S. con térm. de Vaquillas, y O. con el do 
Calzadilla : el ¡•khreno es bastante llano , de buena calidad, y 
en él se cntuonlran charcas y fuentes abundantos, con esqui-
sita agua, especialmente en la llamada Fucnle del Casar, 
donde los vec. de Ledesma so surten en las épocas cu que las 
del r. Tormos no oslan potables, m o l ) . : centeno y pastos de 
buena calidad, que se aprovechan para el ganado vacuno. 
cap. tep.b. piiod. : 65,650 rs. imp. : 3,282. 

CASAR ALTO: deh. en la prov. de Cácorcs, part. j u d . y 
térm. de Alcántara: sir . 2 1/2 leg. S. do esta v. ; comprendo 
500 fan . , que todas se labran i y mantiene 550 cab. do ganado 
lanar: on ella eslá incluida la denominada Casar del Car
nero. 

CASAR DE CACERES: 1. con ayunt. en la prov. , part. 
j ud . y aud. lerr. deCáceres (2 leg.) , dióc. de Coria (8) , c g . 
de Eslrcmadura (Badajoz 14): srr. en la parle mas baja de una 
llanura , suavemenle inclinada al N. , y circuido desde eslo 
punto al O. y S. por una loma, que parece ceñir esta parto 
del pueblo , muy despejado por el E., eslendiéndose la vista á 
largas dist . , con clima cálido ; reinan los vientos S. y N. , y 
se padecenintcrmilenlcs, que suelen complicarse con alguna 
inflamación : tiene 850 casas , cuya mitad con corla diferen
cia , están reedificadas, y son de 2 pisos ; en el bajo cuyo le
cho es do bóveda de ladri l lo, habitan las famil ias, y el alto se 
deslina para graneros, cocina , sazonar la matanza*, y demás 
usos semejantes ; la olra mitad do un solo p iso, carece de 
estas proporciones ; pero on todas hay corral y pozo , y sus 
dimensiones son casi las mismas: están regularmente alineadas 
y forman 17 calles baslantcllanas, anchas y rectas, aunque 
mal empedradas; las 5 mayores cruzan de S. á N . ; de ellas 
hay una que atraviesa el pueblo de un eslremo á otro por lo 
mas largo do e l , que cuenta por sí solo 270 vec . , y algo mas 
de 600 pasos, por cuya razón lleva el nombre de Larga, y en 
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eMa existen la plaz.a de la Constitución , quo solo os un püquoiio 
espacio de 36 pasos en cuadro unido á la acera izo. do la calle: 
la casa de ayunt. , cárcel y edificio del pósito, edificado en el 
año 1540; muchas posadas, y casi todas las tiendas do comes-
lililes y géneros: liay 4 escuelas de niños: la una dolada por 
los fondos públidos eu 3,000 r s . , y asisten sobre 200 alumnos 
de ambos sexos: á las otras asisten igual número, medianto 
una retribución proporcional; en los mismos términos hay 
tres escuelas de niñas, á las (¡ue asisten 100 ; un hospital con 
oratorio público, dedicado á San Juan Bautista, fundado en 
cizaño 1540 por un sacerdote del pueblo; pero habiendo desa
parecido durante la guerra de la Independencia las rentas de 
su dotación , ha quedado sin uso en arabos conceptos ¡ una 
ig l . parr.. dedicada á la Asunción de Ntra. Señora , curato de 
térm. y de presentación del Sr. conde de Bcnavente , como 
patrono del colegio de huérfanos de Salamanca, cuyo estable
cimiento percibía 1/9 de la masa decimal, con el que dotaba 
al cura, reservando el resto con la carga de mantener 2 becas 
para jóvenes del pueblo que siguiesen carrera l i terar ia: está 
servida ademas la ig l . por un teniente , un beneficiado y de 
l o á i s sacerdotes con capellanías fundadas eu ella: el edificio 
aunque irregidnr é incompleto, es bastante bueno, todo de 
sillería y de orden gótico ; su interior es de una sola nave, de 
53 varas de largo , 17 1/2 de ancho y 23 de elevación, con 
buena bóveda de cantería berroqueña, y 3 capillas regulares, 
sin que sea digno de especial mención ninguno de sus altares 
ni adornos, pero no puede omitirse el hablar, aunque ligera
mente , de lo que llaman lasarlo colgado sobre la pila del 
agua bendita del lado izq. , el cual tiene 31/3 varas de largo 
y 7/4 de circunferencia por lo mas grueso do su cuerpo: oslo 
animal es un cocodrilo semejante á los de la historia natural 
de Madr id; está muy bien conservado, y es cosa corriente en 
el pueblo, que fue muerlo por un hijo de él en América, en 
el acto de ser acometido por el rep t i l , y que en memoria de su 
peligro y victoria, le dedicó á la imagen del Cristo de la Peña, 
quo se halla en una capilla contigua : en los afueras hay una 
ermita en cada uno de los cuatro puntos cardinales; la del N. 
dedicada al Apóstol Santiago ; la del E. á los Santos Mártires 
Fabián y Sebastian ; la del S. á San Bartolomé, y la del O. á la 
Virgen de la Soledad: contiguo á la segunda y con entrada 
por ella está el cementerio; jnas lejos hay otras emulas de las 
que hablaremos después; rodean la pobl. ademas por los lados 
N . , O. y S . , 76 edificios , de los cuales 50 son tinados con 
pajar , 10 tenerlas, 3 molinos de acsite de una sola viga, y un 
harinero; en muchos de los primeros y segundos hay tahonas 
para moler casca y zumaque, pero solo están en uso 12 : por 
ú l t imo, á los lados NE. y SO. , hay 3 grandes fuentes , y al 
S. y O. 2 lagunas; las primeras están cubiertas de bóveda con 
buenas escaleras de canleria para bajar hasta su fondo, que 
en una de ellas está formado por grandes sillares, en el cual se 
lee: Año 1505 : de las lagunas , se hizo la situada al S., l la
mada Nueva, en el año 1517 ; tiene 1,300 pasos de ámbito , y 
cria tencas en abundancia; la otra llamada Albuera Vieja , es 
pequeña, y no se sabe cuándo se hizo; todas estas aguas son 
suficientes para los usos del vecindario. Confina el teum. por 
N. con el de Garrovillas; E. Cácercs; S. Malpartida; O. Navas 
del Madroño, estendiéndosc 3 leg. do E. á O . , y la mitad de 
N. á S. por loscstrcmos que mas distan en ambas direcciones; 
comprende 12,200 fan. de labor; un pequeño monte do encina 
que á manera de faja, corre derecho de S. á O . , con 1/2 legí 
do long. y 1/2 cuarto de travesía; su sucio es l impio, bastante 
M1"1!» Y no está roturado, por lo cual tiene el nombre de 
prado, y lo es realmente; un pago de viñas, llamado la Jara, 
a 1 1/2 leg. O. , con frescos y amenos valles , en los que nati i-
ralmente se crian infinito número de rosales: hermosean y 
animan estesll io, primero ; el precioso sant. do Ntra. Señora 
del Prado , s i l . en un valle pintoresco , con algunas encinas, 
álamos y moreras que le rodean; el edificio es todo de bóveda 
y obra moderna, bastante capaz y con soportales á su entrada 
y á s u espalda; tienen los naturales gran devoción con esta 
Señora, cuya festividad so celebra el lunes da la Pascua de 
Resurrección; y segundo : las 38 casas desparramadas entro 
las v iñas, y sit. á muy corlas dist. entre s í , sobre las colinas 
ó suaves pendientes que forma el terreno; todas son de la 
misma construcción que tas del pueblo, de 2 pisos las mas, y 
algunas de tanta capacidad y las mismas conveniencias; en el 
piso bajo tienen la lagareta y bodega para el v ino , por cuya 
razón son llamadas lagares; la natural amenidad del sitio cu la 
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primavera, y los frutos de su plantío en el otoño , atraen á él 
muchas familias en ambas estaciones, proporcionándose cuan
tos placeres son consiguientes á la vida del campo; se ven 
asimismo varios olivaresy zumacales; 2 ermitas á 1/2 leg. NE. 
á la dcr. del camino que conduce á Santiago del Campo, t i tu 
ladas de San Benito y de Ntra. Señora de Almonle; ambas 
son pequeñas, y la segunda tomó su nombre del.r. asi llamado, 
que corre á I / I leg. aunque fuera del t e r m . ; es obra muy 
ant. ; tiene á sus alrededores vesligios de habitación, y se erco 
perteneció á los templarios; y por úl t imo, en la misma direc
ción el desp, llamado de Pedro Hurlado, en cuyo camino se 
encnenlran algunas pequeñas columnas á poca dist. entre sí, 
cu dos de las cuales se Ice t r a j a n , únicas letras que se pue
den distinguir, y el arado ha descubierto en diferentes ocasio
nes, monedas de plata y alguna de oro. No hay r.; pero se sos
tienen casi conslantemente 2 arroyos de bastante agua ; el uno 
llamado de la Aldea, nace en la parte mas meridional del mon
te de encinas , ya descrito: corre hacia el N. rodeando muy do 
cerca la parte occidental del pueblo; pasa por las 2 lagunas ci
tadas, y desemboca en el r. Almonle, á 1 leg. por cima del 
puerto do Alconeíar; el o t ro , llamado Vil laluengo, nace á 
1/2 leg. SO. en térra, de Cáceres; corre también al N . y de
semboca en el mismo r. á corta dist. de su confluencia con el 
Tajo, á la bajada del referido puerto do Alconctar, y aparecen 
también en diferentes puntos varios manantiales de aguas ge
neralmente ferruginosas y cárdenas de gran uti l idad. El t e r 
reno es esencialmente diverso en los lados E. y O . , pasando 
por el mismo pueblo la línea divisoria , en términos que cada 
una de sus parles presenta el lleno de su respectiva naturaleza, 
sin la menor gradación ni mezcla, y se deslina por tanto á las 
producciones mas análogas á su especie : la parte que queda 
al E. es de barro , llana y bastante buena para labor en su 
mayor parte; toda está roturada, y su cabida será de 2,200 
fan. para t r igo, que se dividen en tres hojas que alternan por 
años; las fuentes de esto lado son ferruginosas , y sus aguas 
forman nata de color de cobre mas ó menos v i vo : la parte del 
O. es de arena , bastante quebrada y desigual, pues está cor
tada por inmediatas cadenillas de pequeños cerros, y abunda 
en canchales y canteras de piedra berroqueña; su tierra de 
labor son 10,000 fan. para centeno y cebada , distribuidas en 
cuatro hojas ,quc alternan igualmente , es poco firme y sus 
manantiales son de :.gua cárdena, caminos: cruza todo el térm. 
de S. á N . , entrando por la calle larga del pueblo, la carretera 
general de Castilla á Andalucia que viene del r. Tajo y desp. 
de Alcouetar; en la misma dirección cruzan la ant. calzada ro
mana (V . Caceres, rnov . ) , y el cordel para las merinas tras-
humanles; los demás son travesías á los pueblos inmediatos: 
el coRP.iio se recibe en Cáceres por medio de un cartero, i 'roii.: 
centeno, I r ign, cebada, v ino, aceite, zumaque, garbanzos, 
habas, legumbres y frutas; se mauliene ganado lanar negro, 
do cerda , vacuno, cerril y de labor, y hasta 600 caballerías 
mayores y menores; y se cría alguna caza menuda, y tencas 
en las charcas, ¡no. y comercio: 10 lenerias , en las cuales se 
curten 4,000 cueros traídos de Lisboa y Cádiz y recogidos del 
país, que dan surtido á 40 obradores de zapatería, en los que 
se fabrican de 20 á 30,000 pares de zapatos bastos para su cs-
portacion y venta en los pueblos de la prov., que es uno de los 
art. de su comercio, ademas de los que se consumen en el pue
b lo ; 3 lagares de aceite de movimiento animal; 3 molinos hari
neros en el arroyo de la Aldea; un taller de sillas finas ; 4 do 
bastas, 7 telares de paños del pais, que se surton délas 
ganaderías del pueblo ; 5 de lienzos cuya primera mate
ria se iraportu de fuera, y se ejercitan ademas todos los 
oficios mecánicos para las atenciones d e j a v ida, celebrán
dose una feria en los tres últimos dias'áe agosto, conce
dida por S. M. la reina, rom. . : 1,100 vcc . , .0,025 almas. 
cap. proi). : 7.990,000 rs. imp. : 430,000. rs. copitr. : 
72,886 rs. presupuesto municipal: 20,000 rs. , del quo se pa
gan 4,100 al secretario por su dotación, y se cubre con los 
prod. de propios y arbitrios procedentes de las yerbas y labor 
de los terrenos públicos, la bellota de la deh .y la pesca de 
uua laguna. Kste pueblo era una de las ald. del térm. de Cáce
res , agregadas al conc. de esta v . después de la conquista; 
pero habiendo tenido siempre una pobl. crecida, y quejándose 
do su falta de terreno para sostenerse, consiguió privilegio del 
rey D. Sancho el IV en Sepidveda, era de 1329, para que sus 
ganados puedan salir á beber las aguas do las hubiere, y man
dando que los señores y veo. do la v. de Cáceres, n i uii igun 
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home, non haya deh. cerca dccsla altl. á 1/2 leg. de rededor 
del pueblo por cgii'o para criar sus ganados. Asi empezó á 
formarse su lérm. propio, que después por varias concesiones 
se ha ido eslendiendo hasta el que hoy disfruta. 

CASAR DE CIMA: I. en la prov. de Lugo , a j uní. de Soler 
y felig. de San Vicente de Pinol . (V.) pobl.: un veo., 6 a lm. 

CASAK DE ESCALONA: v. con aynnl . en la prov. y dioc. 
de Toledo (7 leg . ) , part. j ud . de Escalona (3) , aud. terr. de 
Madrid(14), c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en tierra llana, 
bien ventilada, en particular del N. y O. : cuma t r i o , y se pa
decen intermileutes y pulmonias. Tiene 170 casas de un solo 
piso las mas y buena distribución interior ; las calles son có
modas con aceras empedradas, y el centro de t ier ra , razón 
que las hace poco limpias en tiempo de lluvias ; liene 2 plazas, 
la una de 100 varas en cuadro , en las que so hallan la casas 
de ayun t . , cárcel, carnicería y taberna , la otra titulada Vie
ja , tiene 100 varas de largo , 30 de ancho y sin portales ; hay 
una escuela de primeras leiras dotada con l . l uo rs. de los 
fondos públicos, á la que asisten 50 niños de ambos sexos; un 
hospital fundado por D. Diego Megia, cura que fué de esta v. , 
dotado con 40,000 rs. en fincas y censos que producen I , loo de 
renta anual ; una ig l . parr. dedicada á San Julián y Sta. Ba-
silisa , curato de segundo ascenso y provisión ordinaria; en 
los afueras al SE. una ermita dedicada á San Hoque; al NO. 
una fuente de buen agua , pero muy escasa ; al E. y O. dos 
pozos con sus pilas para abrevadero ; al O. una laguna 
que se seca en el mes de mayo , y convemlria cegar para 
evitar que perjudique á la salud , y al S. el cementerio que 
no la ofende. Conlina el tiíum. por N. con el de Nombela, 
interponiéndose el r. Albercbc; E. Ormigos; S. el Otero y Te
chada; O. Cerralbo y desp. de Crespos, á dist. de 1/2 leg. pró
ximamente por lodos los puntos, y comprende 4,000 fan. do 
tierra de labor cultivadas en 2 hojas, que alternan por anos; 
2 montes, uno de propios inmediato á la v . , de 300 fan. de 
mata parda baja, y el olro junto al r. Albercbc, de propiedad 
particular y de 200 fan., y 32 fan. de prados destinados á pas
tos: le baña por s u l í m i l é N . el r. .4//KTcfte que corre de E. á 
O.; al E. cerca de los confines con la v. de Ormigos el arroyo 
de Maqneda «1 dirección de S. á N. hasta entrar en el Alber
cbc; al O. el arroyo de Mnrigarcin en igual dirección , incor
porándose al mismo r.; el curso de estos arroyos se interrum
pe en el verano, y con sus agu .s suelen rogarse algunas huer
tas y melonares: el TtnnF.NO es llano con bastantes hondona
das, flojo en su mayor parte, pedregoso y de secano; se cult i
van en las 2 hojas 20 f i n . de primera calidad, 200 de segunda 
y 800 de tercera, y de lo restante que es muy inferior ó de 
cuarta, suelen sembrarse 100 fan. para centeno. Los c.vjunos 
son de herradura y vecinales : el correo se recibe en Santa 
Olalla por baligero 3 veces á la semana. i'ROD.: trigo , cebada, 
centeno, algarrobas, garbanzos, babas, vino, aceite; se man
tiene ganado lanar, 30 yuntas de bueyes y 10 muías de labor, 
y se cria caza menuda."ind. : 2 molinos de aceite, rom,. : 162 
veo., 010 alm. cap. prod.: 1.109,478 rs. :mp.: 29,938. covru. 
según el cálculo general de la prov.: 74'48 p § . presupuesto 
municipal: 7,500 , del que se pagan 2,600 al secretario por su 
dotación , y se cubre con el producto de los bienes de propios 
y repartimienio vecinal. 

CASAU DE MARÍA: akl . en la prov. de Orense, ayunt. de 
Cea y felig. de Sta. María de Osera. (V.) 

CASAR DE JIaTO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Lo-
bios y felig. de San Mamed de Grou. (V.) 

CASAR DE MONIN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Santiago de t loimorlo. pobl.: 4 vec , 23 almas. 

CASAR DE PALOMERO: v. con ayunt en la prov. y aud. 
terr. deCácercs (10 leg . ) , part. j ud . de Granadilla (2 ) , dioc. 
de Coria ( 7 ) , c. g. de Estrcmadúra (Badajoz 28) : s i t . en la 
profunda cuenca que forma al N. la sierra de Altamira y las 
cord. que se desprenden de la de Francia, le falta el sol en 
muchas horas del dia: tiene alguna ventilación por el N. y O., 
clima fr ió, y se padecen hidropesías , pulmonias y tercianas, 
sin que por esto se crea que es pais enfermo. Hay 250 cas»s, 
todas de dos pisos, con largos corredores de madera en sus fa-
chadís, de construcción poco sólida y de bastante comodidad 
interior ¡ forman 33 calles empedradas y tortuosas , una pla
zuela y la plaza de la Constitución, de 25 varas de largo por 
19 de ancho, toda terriza, con portales de madera alrededor, 
empedrados de i varas de anchos , y mucho mas elevado el 
que mira al S. que log demás, por efecto de la desigualdad del 
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terreno; en ella está la casa de ayunt. con la cárcel, y algunas 
casas de babilacion bastante buenas, con arcos de piedra la
brada, y las fachadas pintadas; hay escuela de primera edu
cación para niños, dotada con 1,750 rs .de los fondos públ i
cos, y asisten 50 alumnos; otra de niñas, cuya maestra solo 
percibe la relribucion proporcional do las 20 díscípnlas á quie
nes enseña; ig l . parr. con la advocación del Espíritu Santo, 
curato de segundo ascenso y provisión ordinaria, á la que son 
anejas las alq. del Azabal y Pedro Muñoz, que forman con la 
v. una sola pobl.: el edificio está sit. al estremo NE. de la v . , 
es antiquisimo y sólido, fué mezquita, y su interior está d iv i 
dido cu 3 naves sostenidas por 6 columnas góticas de 8 varas 
de altura y una de diámetro; su capacidad no pasa de 2 i de lar
go por 12 de ancho, y ofrece poco notable. Entre sus alhajas, 
es digna de atención la custodia de plata de 27 libras de peso, 
con muchos mosaicos, piedras preciosas y delicados esmaltes, 
construida por Antonio Díaz, platero de Plasencia , en 1792, á 
espensas délas muchas fincas que esta ig l . tenia : separada 
del cuerpo del edificio se halla la torre á mas de 12 varas de 
d is t . , y muy cerca de ambas el cementerio, qne no ofende á 
la salud: al estremo N. está la ermita del Santo Cordero , y al 
S. el famoso sanluario de la Santa Cruz, que por su magnifi
cencia , particularidades de su historia, riquezas, que ha po
seído y veneración de que es objeto, merece que nos detenga
mos cu su descripción: es un edificio grande, majestuoso y 
sólido, de despejada y bella arquitectura , de una sola nave y 
bóveda , con capilla mayor separada del resto del templo por 
una verja de hierro pintada de verde y remates dorados, cs-
traordinaria cúpula, en cuya circunferencia interior hay una 
graciosa balaustrada concluyendo con su l interna: liene 40 
varas de largo, 12 de ancho, 18 de alto hasta la bóveda, 40 
basta la linterna, y 4 mas de esta; sus portadas son 3; la prin
cipal mira al O. con grandes columnas y un medallón de can
tería labrada sobre el arco de la puerta, cercada de un atrio 
de piedra de 2 varas do alto , un asiento interior y empedrado 
con particular gusto y simetría: las otras dos puertas están á 
los costados N. y S . , una enfrente de otra y enloramentc 
¡guales: faltan al edificio las 2 torres proyectadas en los ángu
los de la fachada principal, según se advierte por su construc
ción : la Sania Cruz es el objeto de su cd to , colocada en el al
tar mayor detrás de 2 órdenes de cristales en un bonito cama
rín ; representa solamente el árbol sin brazos ; es de madera, 
de C cuarlas de alto y mas de 1/2 de ancho; todo engarzado ó 
casi cubierto de planchas de plata y embutidas en estas , mu
chas y grandes esmeraldas, amatistas y topacios: es khdicion 
admitida (aunque sin documentos que ja confirme), que e>ta 
cruz se hallaba en lo alto del puerto que domina la v. por el 
S . , llamado del Gamo, donde ahora hay una ermita de la 
misma advocación ; que en un jueves santo por los años 1100, 
hallándose el vecindario en los oficios divinos . fué apedreada 
por algunos judios que todavía existían en el pueblo, los cua
les fueron sorprendidos en su criminal ocupación , que paga
ron con sus vidas, Iras'adándose la cruz á la ermita en que 
se hal la, la cual era inlonccs muy reducida y bahía servido 
do sinagoga. Con relaciona este acontecimiento remata el al
tar mayor con un gran medallón, en el que se representa f igu
rando un plano de mármol blanco de carrara y en bajo relie
ve, el acto de apedrear la cruz, y las paredes del templo están 
cubiertas de grandes lienzos, en los que se reproduce el suceso 
con pobre y tosco pincel: estas pinturas mantienen en la v. una 
superstición lastimosa, y aun se designan personas que se creen 
descendientes de aquellos israelitas; conservándose una especie 
de rencor mal reprimido, que suele alguna vez aparecer en
tre las disensiones de las tamilías; por honor del pueblo debe
rían haber desaparecido aquellos lienzos que tanto ofenden á 
la caridad cristiana: lo demás del templo, en sus altares, ador
nos y alhajas, es todo de mucho gusto, y tampoco desmerecen 
el órgano, el coro y la sacristía: este santuario, tal como se ha
lla , fué reedificado y aumentado en el año 1804, siendo ma
yordomo D. Francisco Batuecas , á espensas de los fondos de 
su fábrica , procedentes de las inmensas donaciones y ofren
das que en todos tiempos se han hecho á la Cruz; cuyas festi
vidades se celebran los días 3 de mayo , l o d e j u l í o y t i de 
selicmbre, siendo la primera la de mayor concurrencí» y so
lemnidad. Algo mas dist. y en la misma dirección S . , fstá Is 
ermita de los Mártires San Fabián y San Sebastian, y siguien
do el mismo camino se encuentra en lo alto del puerto Ift que 
ya hemos ci tado, dedicada también á la Sta. Cruz , las cuales 
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están ruinosas y pobres, sin ofrecer cosa parlicular. Es abun
dante el pueblo de aguas potables , encontrándose varias fuen
tes en sus alrededores, pozos en todas las casas y vanos ar
royos á corta dist.: la fuente mas próxima se halla en la salida 
del S. frente al santuario descrito, y de ella se surte el vecin
dario ; tiene 2 caños de bierro que vierten en un gran pilar 
de cantería labrada; su encañado viene descubierto por varios 
puntos y se esliende á 9.00 varas cuando mas, para recibir las 
aguas del manantial; Í00 pasos masa la izq. de esta fuente, 
aunque en la misma dirección , al pie de un grupo de corpu
lentos robles, en sitio alegre y pintoresco , que sirve de reu
nión y recreo a la juventud, está el manantial llamado Madre 
del Agua, fresco y abundante en todas estaciones; á 200 pasos 
de esta se encuentra la llamada de los Mártires; al O. algo mas 
retirada la de Concejo con un pilón de piedra sin caño ni cañe 
ria y linalmentc, broian por do quiera arroyuelos que dan riego 
f frescura á los infinitos huertos que dentro de las'casas y en 
as inmediaciones , hacen de este pueblo una mansión grata 

y saludable. Confina el t e rm. por N. con el Concejo de Cami
no-morisco (I lurdcs); E. Ribera deObeja; S. Palomero y Mar-
cbagaz; O. Pino franqueado, estendiéndose á mas de una leg. 
por el últ imo punto, menos de 1/4 por los demás, y comprende 
un inmenso número de olivares y viñas, gran plantío de cas
taños, muchos huertos de verduras y frutales, un pedacito de 
monte de encina y algunas suertes que se cultivan para cerea
les , rozándose y quemándose el mucho brezo y monte bajo, 
de que abunda el país, bañado por e l r . Angeles (V.) que viene 
del Pir.oy se junta al Álagon; la garganta ^tíromft/ai^Me; (V.) 
y los otros arroyos que proceden de las fuentes del pueblo y 
de los diferentes manantiales que le circundan. El tiíiuieno es 
sumamente escabroso, cruzado de altas sierras y profundos 
barrancos y hondonadas, ramificaciones todas de la sierra de 
Francia, que desprendiéndose de las de Dejar, forma las inf i 
nitas cord. del terr. de las Hurdes, del cual el térra, de esta v. 
principia á formar parte ; el punto mas elevado es en la sierra 
de A l lami ra (V. ) , cuya cúspide llamada de Sta. Bárbara, do
mina la pobl. A una altura considerable: en ella se dice hubo 
una ermita con la advocación de esta Santa, y un fuerte o 
cas i . , del que aun se observan vestigios: su suelo se compono 
en lo general de masas de pizarra silícea de color de plomo, 
alguna tan dura y compacta como el hierro; otras de género 
calcáreo, y algunos oxides de hierro no mineralizado. Los 
caminos son igualmente ásperos; doblando las sierras del S. 
el puerto llamado del Gamo, que pone en eoraunicacion la v. 
con la cab. del part. y el resto de la prov. El cobiieü se recibe 
en Plasencia cada ocho dias por medio de baligero. imiod.: 
v i n o , aceite , frutas de todas clases , infinita variedad de 
verduras , castañas, lino y algún trigo y centeno; se man
tiene g.-.nado cabrio, de cerda , que engordan los vec, muchas 
colmenas y poco vacuno, y se cria mucha caza de todas cla
ses , y pesca de anguilas, truchas y peces, ind. : 2 telares de 
lienzos del pais, 4 hornos de pan , [uno de teja y baldosa , 4 
molinos harineros con 8 piedras, 3 molinetes con una cada 
uno, 7 de aceite con 8 vigas, 7 tahonas y una prensa para es
traer cera. El comercio se reduce á la importación de cereales 
y venta de sus prod. en los pueblos inmediatos ó de Castilla, 
por sus arrieros; se celebra un mercado ó romería muy con
curr ido, el dia 3 de mayo, en el que se presentan telas, pla
terías y otros géneros. i>obl. : 2«0 v e c , 1,424 alm. cap. 
prod. : 2.709,900 rs. imp. : 135.400. cont r . : 12,925 rs. 19 
mrs. presupuesto MumciPAi, 5,000, del que se pagan 1,500 
al secretario por su dotación, y se cubre con el producto de 
arbitr ios, puestos públicos y repartimiento vecinal, por care
cer de propios; en estos cálculos están incluidas las alq. del 
Azabal y Pedro-Muñoz.. 

CASAR DE PER1EDO : 1. en la prov. y dlóc. de Santander 
(6 leg.) part. j ud . de Valle de Cabuérniga (3), aud. terr. y c. 
g. de Burgos (24), ayunt. de Cabezón de la Sal ( I ) : s i t . en 
terreno l lano, con libre ventilación y clima saludable, pues 
no se conocen mas enfermedades comunes que algunos costi-
pados. Tiene 106 casas divididas en 3 barrios ó ald. (Casar-
Pcriedo y Cabrojo); escuela de primeras letras dotada con 100 
ducados, á que asisten 44 niños de ambos sexos; ig l . parr. 
(San Lorenzo); 4 ermitas, una en cada barr io, dedicadas á 
San Ignacio, San Roque y Mira. Sra. de la O. , y la otra en 
desp., á la Virgen de las Nieves.- y dos fuentes de buenas 
aguas , y un cas. llamado de la Vega en el term. El te r reno 
es de mediana cal idad, la mayor parle llano, y le fertilizan las 
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aguas del r. Saja , al que atraviesa un puente con el título de 
Santa Lucia. Los montes son pequeños y poco poblados. Los 
caminos locales y carrelerros , siendo el principal el que dir i 
ge á Cabezón, de cuyo punto recibe la correspondencia los 
lunes, jueves y sábados, y sale los martes, viernes y domin
gos, ruon. : maíz, alubias y yerbas de pasto; cria ganado va
cuno , y pesca de truchas y anguilas, ind. : 3 molinos harine
ros , 2 de propios y el otro de particulares, pobl . : 93 v e c , 
400 aira, con t r . con el avuut. 

CASAR DE SAN ANTONIO: desp. en la prov. de Madrid, 
part. j ud . de Jotafe, ténn. jur isd. de Ciempoutelos. (V.) 

CASAR DE REMONDO: desp. en la prov. de Toledo , part. 
j ud . de L i l l o , térm. de La Guardia; srr. 1 1/2 leg. O. de esta 
v . ; conserva solamente las minas de su i g l . , dedicada á San 
Andrés Apóstol, y que antes de la guerra de la Independencia 
estaba úti l para la celebración de la misa, en beneficio de los 
labradores y pastores. Confina su térm. con el de La Guardia, 
escepto por el E. por ser una continuación del mismo, y com
prende l leg. de long. y 3/4 de la t . , con 2,500 fan. de labor 
para t r igo ; 500 para pastos, y mas de 20 casas de labranza 
para el recogido de hombres y ganados en las temporadas de 
sementera y recolección. Se ignora la época de su despobla
ción , y solo se sabe que se llamó antiguamenlo Casar de San 
Raimundo. 

CASAR DE SETE: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Camba y felig. de Santiago XrHfi/o. (V.) poiil. 3 vec. y 15 
almas. 

CASAR DE TALAMANCA (p . ) : v. con ayunt. en la prov. 
y part. j ud . de Guadalajara (4 leg.), aud. terr. de Madrid (7), 
c g. de Castilla la Nueva , di ta, de Toledo (12): srr. en una 
llanura con libre ventilación , en particular del N. y E . ; sus 
enfermedades mas comunes son pulmonias é intennitentes. 
Tiene 200 casas; la de ayunt . , en la que está la cárcel; es
cuela de instrucción pr imar ia, concurrida por 00 alumnos, á 
cargo de un maestro dotado con 2,000 rs. , y una ig l . parr. 
(la Asunción de Ntra. Sra.1 , servida por un cura de entrada 
de provisión en concurso , 4 capellanes de sangre, de los cua
les en la aclualidad faltan 2 , un sacristán, un crucero, un 
entonador y 4 acólitos del nombramiento del párroco. Confina 
el té rm. N. Talamanca; E. Valdenuño ; S. Galápagos, (1 leg. 
en las iros direcciones) y O. Fuente el Saz (2 ) ; dentro de esta 
circunferencia se encuentra una fuente de dulces y saludables 
aguas ; una ermita (la Soledad), y un monte poblado de en
cina, robles y otras matas. El te r reno es do mediana calidad. 
caminos: los locales, en deplorable estado, correo : se recibe 
de la adra, de Alcalá de Henares por baligero, llega los martes 
y sale los sábados, prod. : trigo , cebada , centeno, algarroba, 
garbanzos y guisantes ; cria ganado mular , caballar y lanar, 
siendo mas preferido el primero ; hay caza de perdices y lie
bres, m n . : la agrícola y recrlacion de ganados, pobl. : 231 
v e c , 813 alm. cap. proo.: 0.011,819 rs. imp.: 441,300. 
cosTa.: 41,008 rs. 8 m is ; 

CASAR DE TALAVERA : I. agregado al ayunt. de Talavera 
de la Reina ( I leg.) , en su'part. j u d . , prov. y dióc. de Toledo 
(13), aud. terr. de Madrid (22), c. g. de Castilla la Nueva: 
s i t . en tierra llana , ventilado de todos los aires ; clima tem
plado, y se padecen tercianas. Tiene 23 casas sin que formen 
calles; consistorial y cárcel en un mismo edificio; ig l . parr. 
dedicada á la Purísima Concepción ; curato de entrada y pro
visión ordinaria, y en los afueras varias fuentes para el uso 
de los vec. Confina el te rm. por N. con el de Mejorada; E, 
Talavera de la Reina; S. el r. Tajo; O. Gamonal, á dist. de 
1/2 leg. próximamente por todos los punios, y comprende 2 
monles de arbolado de encina de nueva planta , llamados Val-
delacruz y Dehesa b o y a l ; la deh. Cotaníllo para pasto , dos 
alamedas y 2 prados naturales para yerba , le baña el r. Tajo 
al S . , según hernia dicho. El te r re j ío es de mediana calidad 
para labor. Los caminos vecinales. El correo se recibe en Ta
lavera por los mismos interesados, prod. : aceite, vino, tr igo, 
cebada, centeno y toda clasede semillas ; se mantiene ganado 
lanar, cabrío, de cerda y vacuno, y se cria caza menor, pob l . 
13 v e c , 74 alm. cap. p r o d . : 847,510 rs. imp.: 21,987 rs. 
co í j t r . y presupuesto municipal con su ayunt. Este pueblo 
es conocido vulgarmente con el nombre de Casa»' del Ciego. 

CASAR DE VINO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobo 
ra y felig. de Sta. Cruz de Groti. (V.) 

CASAR-DO-MATO: ald. eu la prov, de Orense, ayuut. de 
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Teijeira y felig. de San Salvador do CrhloseMc. (V.) rom..: 5 
vec. , 25 almas. 

CA.SAUDOMATO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de Sta. María de Beariz. (V.) 

CASAUDOMATO; a ld.cn la prov. do Orense, ayunt. de 
Montederramo y felig. de San Juan do Cobas, (y . ) i 'obl. i 5 
vec 10 almas. 

CASAR-DO-MONTE i ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Teijeira y felig. de Sta. Maria de Homo. (V.) i>obi-. . 1 vec. , 5 
almas. 

CASAK-DO SANTO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Lobios y felig. de San Mamed de Grou. (V.) 

GASARDK1TA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cás
trelo de Miño y felig. de Sta. Maria de Macendo. (V.) 

CASAUDEITA (Samiaco dk) : felig. cu la prov. y dioo. de 
Orense (3 leg.) , part. j ud . de Colanova (1/2), ayunt. de Freas 
de Eiras (1 / i ) > srr. á la izq. del r. A n . o y a , con libre ventila
ción y cuma bastante sano. Comprende, con el de su nombre 
los I. de Bér, Cobeliñas, Eodeiros y l'ambre , que reúnen mas 
de 100 casas. La ig l . parr. dedicada á Santiago, so baila ser
vida por un cura de entrada y de provisión ordinaria. Conlina 
el t í ; rm, N. el raoncionado r. Arnoya; E. felig. de Castromao; 
S. la de Acebedo, y O. la de l'ai/.as. El teurhno en lo general 
es de mediana calidad, abunda en fuentes de buenas aguas, 
(ine utilizan los vec. para surtido de sus casas y otrosobjetos, 
dirigiéndose las sobrantes al espresado r. Los caminos son lo
cales y malos; el coriuío se recibe en Celanova. er.on.: tr igo, 
centeno, castañas, legumbres, hortaliza, lino, vino declase infe
rior y yerbas de pasto para la manutención del ganado vacu
no , caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca de 
varias especies, podl . ; 110 vec., 437 alm. comu con su 
ayunt. (V.) Antes de la actual división terr. era esta felig. 
jur isd. separada con el nombre de Painzas y Jínconiuiña, de
rivado este últ imo nombro de Encomienda, pues correspondía 
á la de Quiroga de la orden de San Juan. 

CASARDULFE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor 
y felig. de San Payo de Locda. (V.) 

CASAREJO : desp. en "la prov. do Cádiz, part. j ud . y térra, 
jur isd. de Jerez. 

CASAREJO: ald. en la p rov . , part. j a d . y térm. ju r isd . de 
Albacete. 

CASAREJO: cort. en la prov.de Albacete, part. j ud . de 
Veste , (érm. jur isd. de Socobes. 

CASAREJOS: v. con ayunt. en la prov. de Soria (0 leg), 
part. j ud . del Burgo (4) , aud. terr. y c. g. de Rurgos (15), 
dióc. do Osma (4): srr. en terreno montuoso, enlrecorlado por 
algunos llanos, la bate generalmente el v i en toN . , que hace 
su cuma bastante f r i ó : tieno unas 80 á 90 casas , algunas me
dio arruinadas, la de ayunt. con una pieza destinada para cár
cel; escuela de instrucción pr imaría, común á ambos sexos, 
concurrida por 40 ó mas alumnos, á cargo de un maestro do
tado por retribución convencional, que lo pagan los padres 
de los discípulos, y algunas pequeñas adealas por parte del 
pueblo; s¡endo de notar el celo (pie se observa en la asisten
c ia , pues no hay ni ha habido hace muchos años, un solo va-
ron que no sepa leer, escribir y algo de cuentas, sucediendo 
lo mismo en la actualidad con la mayor parte de las mujeres; 
hay una ig l . parr. (San Ildefonso) servida por un cura de se
gundo ascenso; fuera dé la pobl. se encuentra una fuente ó 
pozo en mal estado, pero do buenas aguas, que se van á con
ducir á la v . , ácuyo fin, áespensasdelExemo. Sr. D.Manuel 
Barrio Ayuso , senador del reino é hijo de la misma, se está 
cinstruyendo una sólida y buena fuente; inmediatas á la pobl., 
se hallan dos ermitas . una al O. (San Roque) y otra al E. 
(Nlra. Sra. de las Angustias): confina el t i í rm. N. Navale-
no (1 leg. ) ; E. Vadillo (1/4 ; S. Ucero (1 1/2), y O. San Leo
nardo y Arganza ( l ) . Como á 1/2 leg. hacia el S. y en la parte 
mas llana hay una sima llamada por los naturales Torcajon, 
muy imponente y digna de ser examinada." la superficie do su 
embocadura tendrá mas de 150 pasos de circunferencia, que 
vaestrethandoal paso quo se desciende; y su profundidad, 
que hasta ahora nadie ha averiguado, debe ser asombrosa, 
puesto que se oyen por largo rato los golpes de las piedras 
que á ella se arrojan, como si fuesen chocando entre 2 rocas 
hasta perderse el oído : el te r reno es de regular calidad; com 
prende hacia el N. un pinar bastante destruido desde la úl t ima 
guerra , y al S. un dilatado carrascal: lo bañan varios r iach. 
sin nombre y de escaso caudal. ca»unos : los que dirigen á los 

CAS 
pueblos inmediatos, carreteros y en buen estado, coubeo: so 
recibo do la adm. del Burgo, por medio de un baligero , llega 
los lunes, jueves y sábados, y sale domingos y miércoles. 
prod. : t r igo, de muy buena clase, centeno, cebada , avena, 
lentejas, patatas, algunas coles, pastos y maderas de cons
trucción y combustible; cria ganado lanar, cabrio y vacuno, y 
caza de varias especies, mp . ; la agrícola, una sierra de agua 
para el cortado de pinos cu maderos y tablazón, la carretería 
para conducción de sales y madera, y un molino harinero que 
se está construyendo, comercio : esportacion de maderage 
para Madrid y otros puntos, é importación de los art. de con
sumo que faltan, rom..; 70 vec., 308 alm. cap. imp.: 58,012 rs. 
PRESuruEsro mcnicii'ai,-: 3,500, se cubro por reparto vecin t i . 

El pueblo deCasarejos, célebre por su s ima, en la que el 
cura Merino, gefe de las tropas españolas, durante la guerra 
de la Independoncia, depositó algunos hijos de los que en esta 
época le han dado hospitalidad y pan , cuenta una antigüedad 
respetable; pues ya se hace mención de él asi como do otros 
de ¡os pinares do Soria, en doemnenlos auténticos del siglo X I , 
con motivo del señalamiento de térm. y l ím. de los oh. de 
Burgos y Soria. 

CASAREJOS : desp. en la prov. de Valladolid, part. j ud . de 
Olmedo, térm. jur isd. de Sau Miguel del Arroyo. 

CASARELLOS: ald. eu la prov. de la Coruña, ayunt. do 
San Aulol inde Toques y felig. de Sla. Eufemia de Slon/e. 
pow..: 1 vec., 3 almas. 

CASARELLOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor 
y felig, de Sta. Maria de Carballcda. 

CASABES: riach. en la prov. de León, part. j u d . de Vi l la-
franca del Vierzo: tiene su origen en la altura de Rubiales, d i 
visoria de las prov. de León y Lugo, correspondiente al ayunt. 
de Vega de Valcarce; sigue su curso por una do las cañadas 
inmediatas al pueblo de Vargelas, donde se reúne con el Rus-
frío , desaguando ambos á corta díst. eu el Valcarce: es do 
tan poco caudal, que on los meses do verano, generalmente, 
está seco, por cuya circunstancia y la de correr por país mon
tuoso no fertiliza ningún terreno. 

CASARES: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sober y 
felig. ás San Nicolás de M i l l an . (Y.) pobc. : 0 vec , 37 almas. 

CASARES: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cebrero y 
felig. de San Marlíu do Zanfoi ja. (V.) pob l . : 4 v e c , 20 
almas. 

CASARES: I. en la prov. do Lugo , ayunt .de Becerrea y 
felig. de Santiago de VMalz. (V.) pobi,. : 10 v e c , 80 almas. 

CASARES: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Dóneos y 
felig. de San Cosme de Au l lan . (V.) pobl. : 3 vec. , 15 almas. 

CASARES: 1. en la provincia de Lugo, ayunt. de Carballc
da y felig. de Sta. Maria de Carballcda (V.). pobl . : 3 vec , 
18 almas. 

CASARES: ald. en la prov. do Lugo , ayunt. de Ribas del 
Sil y felig. de San Martín de Peites (V.) ; tiene una barca sobre 
el r. Bibey. pobl . : 7 vec , 40 almas. 

CASARES: l .en la prov. do Oviedo, ayunt .de Quirós y 
felig. de San Juan de Casares. (V.) 

CASARES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Gijon y fel ig. 
do San Félix do Porccijo. ( y . ) 

CASARES: I. en la j i rov. de Oviedo, ayunt.de Tinco y felig. 
de San Salvador do Brai la longa { y . ) . pob l . : 51 v e c , 255 
almas. 

CASARES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tudcla y 
fel ig. de San Juan de Ollomicgo. (V.) 

CASARES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas do 
Tinco y felig. do San Salvador de Branalónga (Y. ) , pobl. : 4 
vec., 20 almas. 

CASARES : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaví-
ciosayfel ig. de Sla. Eulalia de Nievares. (V.) 

CASARES: 1. en la prov. do Orense, ayunt. doVerea y 
felig. de San Salvador do Sanguñe.do. (V.) 

CASARES: ald. on la prov. de Orense, ayunt. de Junqueíra 
de Arabia y felig. do San Salvador de Armar iz (V.). pobl . : 9 
vec. 30 almas. 

CASARES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
de Caldclas y felig. do Sta. Eulalia de Trabazos (V.). pobl. : 
4 v e c , 20 almas. 

CASARES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Ir í jo y 
felig. de Sta. Marina de eitírfad. (V.) 

CASARES: ald. en la prov. do Orense, nyun l . d« Irí jo y 
fol ig. deSta. Maria de Campo. (V.) 
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CASARES; ald. en la prov. de Orense, ayun l . do Puebla d« 

Tribcs y felig. de San Salvador do Sobrado. (V . ) : roñL.t 11 
vec. 55 almas. 

CASARES: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de la 
Colada y felig. de San Pedro do Ferreiroa. (V. ) . pobl. : 6 veo. 
30 almas. 

CASARES : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de La-
l in y felig. do San Miguel do Goyás. fV . ) . püul. : 3 vec., 1» 
almas. 

CASARES : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt, de Mon-
dariz y felig. de San Podro Félix de Lougares. (V.) 

CASARES ': 1. en la prov. de Pontevedra, ayun l . de Puen-
teáreas y felig. do Sta. Marina de Pias. (V.) 

CASARES: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do Moda-
riz y felig. de San Mamed do Vitar. (V.) 

CASARES: desp. en la prov. de Salamanca^, part. j u d . de 
Sequeros, term. jurisdiccional do Tejada. (V.) 

CASARES: 1. en la prov., adm. de rent . , aud. terr. , c. g . y 
dióc. de Burgos (13 leg.;, part. j ud . de Villarcayo (1 1/2), os 
uno de los que componen el ayunt. AtiCueslauria (V.): s i r . en 
una ladera al pie de la; sierra de Testa, le combaten bien los 
vientos y su cuma es sano: tiene 29 casas do regular comodi
dad una fuente de buenas aguas, y una ig l . parr. (San Juan) 
servida por un párroco cuya plaza se provee por ol Sr. arz. 
do liurgos en patrimoniales : el cemenlerio se llalla en parage 
que no ofendo la salud pública. El t i íkm. confina N. Parala 
Cuesta; E. Quintana; S. Rarrueloy Cuesta la Tela, y O. Vai-
l lo¡ comprende como 250 fau. do tierra de dominio particular. 
El teuheno es en los hondos fuerte y en las alturas flojo: so 
divide en 50 fan. do sembradura do primera calidad, 80 de 
segunda y 120 de tercera que producen de 0 á 10 por 1, siendo 
la principal cosecha la de trigo; hay algo de roble, olmos y en
cina. Le fertiliza un ar royo, que baja de la mencionada sierra 
Tesla, corre de S . á N . y r iega algunas huertas: camiiNOS los 
que dirigen á los pueblos limítrofes, correo se reciben do la 
cab. del part. prod. : t r igo , cebada, yeros, maiz , legum
bres , vino y frutas, por un quinquenio, resultan 500 fan. do 
trigo,400 do cebada, 300 de yeros, 250 de maiz y 490 de le
gumbres, de garbanzos, t i tos, arbejas , habas, lentejas y 
patatas, mantiene ganado cabrio, vacuno , yeguar y mular; 
cria caza de liebres, perdices, zori-os , lobos, ind. : un" lagar 
para esprimir uva y granjeria, comercio: importación Jo gra
nos do Medina y Vil larcayo, y la venia de ganados, pobe. : i 
v e c , 14 alm. cap. prod. : 77,010 rs. imp. : 7,092 rs. 

CASARES: v. con ayunt. do la prov. y dióc. de Málaga (10 
leg.). part. j ud . de Gaucin (2a aud. terr. y c. g. de Granada 
(34): s i t . en un peñón de forma piramidal formando cañada 
por do bajo: la combalen bien los vientos y su clima es pro
penso á calenturas y tercianas y en el verano á tabardillos: 
tiene do 900 á 1,000 casas distribuidas en 12 calles y una 
plaza, casa de ayun t . , cárcel, un pósito con 1,300 fan. de 
t r i go , escuela de instrucción pr imaria, á la que concurren 
como 70 niños que se hallan bajo la dirección de un maestro 
dotado por los fondos de propios en 0 rs. diarios, otra de ni
ñas á la que asisten 50, la maestra sin titulo ni dotación f i ja ; 
2 fuentes de esquisitas aguas y una ig l . parr. (Sta. Maria de 
la Encarnación), servida por un párroco cuyo curato es de 
término y do real patrimonio, 2 beneficiados perpetuos do real 
presentación; un teniente de cura temporal con nombramien
to del diocesano; y un capellán temporal; hay una ayuda de 
parroquia, San Sebastian, una ermita (la Vera Cruz;, con culto 
público, propiedad del Estado , una ig l . también con culto pú
blico , del suprimido conv. do Capuchinos, servida por el ca
pellán temporal; el cementerio so halla en parage que no ofen
do la salud pública: confina el té rm. N. Genalguacil á 2 leg.; 
E. Estepona á 1 ; S. Manilba y San Roque á 3, y O. Gimena á 
2: comprende los desp. do Chipre, Aguzadoras , Pedrero , Ci-
dron , Real de Sierra Bermeja, dé la Virgen y otros; 8 ma
jadas de montes propias del Éxcmo. Sr. duque de Osuna, lla
madas la Acedia , Rancho, Torrecil la, Majada do Madrid, 
Azores, Agua fria , Cuesta y Hornil los: 4 cañadas de propios 
t i tulados, Encinal , Mentiras, Canillas y Mora l ; unos Baños 
sulfúricos, construidos por el emperador Julio Cesar, nom
brados de la Hedionda y del Duque ó sean de la Fuente Santa; 
los primeros eficaces para erupciones cutáneas y los segundos, 
aunque fr ios,para curar las enfermedades crónicas estoma
cales; la eficacia de los sulfúricos, es ta l , que nos señala la 
lúslona antiguay moderna haber tenido alivio con ellos el em-
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perador Julio Cesar de una enfermedad herpélica que padecía; 
le atraviesa un r. llamado Geiial que tiene origen en la 
v. dolgualeja, y desomboca en este térm. en el r. Guadiaro el 
que nace mas arriba de la c. de Ronda y desemboca en el mar 
por el térm. de San Roque c infinidad de arroyos y manantía 
los. El ter reno es de mediana calidad, hay un prado natural 
que abunda en yerbas saludables para los ganados, caminos 
los que dirigen á los pueblos limítrofes en mal estado : El 
correo se recibe de San Roque, por balijero costeado por el 
ayunt. losluncsy jueves y salen domingos y miércoles, prod. : 
t r i go , centeno, cebada, maiz, garbanzos, yeros, guijas, 
uvas, lino , hortalizas y fruías de todas clases, su mayor co
secha trigo ycevada; mantiene ganado lanar, vacuno, cabrio, 
y de corda : cria caza de perdices , conejos, gallinetas , patos 
silvestres , codornices, aves frias y otras, in i i . : agricultura, 6 
molinos harineros, una fábrica de aguardiente, varios telares 
do lino, comercio 3 tiendas de especierías y arriería frecuen
to á la v. de Estepona llevando carbón y frutas, y de retorno 
traen pescado fresco y géneros ultramarinos, poiii,. : 908 
vec., 3,801 alm. cap. p r o d . : 14.654,300 rs. imp.: 714,715; 
prod. que se considera como cap. imp. á la índ. y comercio 
77,440. comr . : 114,969 rs. 17 mrs. 

CASARES : dosp. en la prov. de Segovia, part. j ud . de Se-
púlveda , térm.. jur isd. de Nabares de Ayuso , del cual aun se 
conservan algunos cimienlos. 

CASARES : couc. con un ayunt. t n la prov. de Cáceres, 
part. j ud . de Granadilla, terr. de las Hurdes: se compone de 
las 9 alq. llamadas Casares que es la cab. , Horas, Caralmsino, 
Robledo , / irroyo-pascual, Casa hurde , Casa la Bubia , Cas
tañar y l lue l re , quelo'las forman 145 casas malísimas y com
ponen un solo ayunt. y una f e l i g . , cuya parr. existe en la 
cab. del cono.: su térm. se esliendo 2 leg. do N. á S. , lo mis
mo de E. á O. y confina por N. con Serradilla de lo L lano; B. 
Monsagro (ambos de la prov. de Salamanca); S. los conc. de 
Xunomoral y el Cabezo ; O. el conc. del Pino franqueado; 
abundan los manantiales y arroyos de aguas esquisitas, que 
forman el r. Hurdo y baja á unirse al Vegas de Coria y des
pués al Alagón: en cuanto á los demás cstmnos (V. Hisrdes, 
pori.. , riqueza y con t r . ) . Este conc. se formó después del ano 
1842, separándose del do N'uñomoral, al que correspondian 
todas sus alq. y por consiguiente no se hace mención de él en 
lamatrícula catastral do aquel año , que es la que nos sirve 
para eslampar aquellos datos: la estadislica municipal de 
1844 lo presenta ya como ayunt. siparado con 120 vecinos. 

CASARES: alq. cab. del conc. de su nombre en la prov. y 
aud. terr. de Cáceres (25 leg.), part. j ud . de Granadilla (7), 
dióc. de Coria (16), c .g . do Estremadura (Badajee 37): srr. al 
O. de la sierra de Francia , es de frió cuma , reinan los vientos 
O. y se padecen dolores de costado. Tiene 37 casas mezquinas 
como todas las del pais, consistorial que sirve de cárcel; i g l . 
parr. dedicada al Santísimo Sncramenlo, curato de en I rada y 
provisión ordinaria, que comprende todas las alq, del conc ; 
en los afueras una ermita al N. casi arruinada , con la advoca-
clon de San Antonio , y el cementerio. Confina el t é rm . parti
cular de esta alq, por N. con la de Robledo ; E. Caralmsino; 
S. Heras; O. Castañar , todas alq. del conc. á dist. do 1/4 á 
1/2leg. en te r reno escabroso y de montaña: le baña el r. 
I lurde , que pasa junto á la alq. : los caminos son veredas casi 
intransitables : el correo se recibo en Granadilla por baligero 
cada 8 días; ind. : 3 telares de lienzo y un molino harinero. 
En cuanto á las demás circunstancias. (V. H l roes y Casariís, 
concejo.) 

CASARES (San Juan de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. de Mondoñedo ( l i ; , part. jud . de Sta. Marta 
de Ortigueira (2 1/2) y del ayunt. de Cerdido : s i t . en una lla
nura con buena ventilación y cuma frío pero sano ; compren
de los barrios de Cal-mourel y La Iglesia que reúnen 05 casas 
de pocas comodidades. La ig l . parr. (San Juan) es anejo do 
Sta. Cruz de Moeche. El térm. confina por N. con San Martin 
de Cerdido; por E. con San Julián del Yermo interpuesto un 
r.; por S. con Santiago Seré de las Somozas y San Juan de in -
sua, también r. en medio, y por O. con su matriz : le baña el 
r. Noval y otros riach. El te r reno participa de monte y llano, 
aquel poco poblado y este en la parte cultivable de buena cali
dad. Los caminos vecinales y mal cuidados y el correoso re
cibe por Sta. Marta de Ortigueira. prod. : trigo , maiz, ceba
da , patatas y legumbres; cria ganado vacuno;, lanar , caba
llar y mular ; hay caza do liebres , perdices, corzos y lobos. 
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ini>. : la agrícola, varios telares y 8 molinos harineros : el co
mercio consiste en la venia del sobrante de la cosecha y algún 
ganado en el mercado que celebra el segundo domingo de cada 
mes. poul. : C5vec., 280 alm. cont r . consu a jun t . (V.) 

CASARES (San Juan); felig. en la prov. y dioc. de Oviedo 
( i leg.), part. j ud . de Pola de Lena (2 1/2), ayunt. de Quiros 
(1/2): s i t . á 51)0 pasos de un r. que baja de Aguas mesías, en 
terreno llano , combalido principalmente por los aires NE. y 
O E . ; el clima es templado y bastante saludable. Comprende, 
ademas del 1. de su nombre , los de Faedo, Fresnedo y Torie-
zo , que tienen 100 casas. La ig l . parr. bajo la advocación de 
San Juan Bautista , está servida por un cura , cuyo destino es 
de primer ascenso y de patronato real. Hay también 2 crniilas 
una de ellas dedicada á Sta. Muría Magdalena en el 1. de Fies-
i iedo,y la otra áSan Maraes en eldeToriezo. Confina el t e rm. 
N. felig. de Bermiego; E. el mencionado r.; S.felig. de Arrojo, 
y O. Lena. El te r reno es calizo , y de buena calidad. Los ca
minos locales y en raediano estado, habiendo otro que se une 
al camino real que dirige desde Pola de Lena á Castil la, Ovie
do y Proaza : el correo se recibe de Oviedo una vez á la se
mana, rnoü. : escanda, maiz , caslañ.is , legumbres , patatas, 
avcl anas y pastos, con los que sostiene ganado vacuno y de 
cerda: hay caza de perdices, corzos y otras clases, no fallando 
animales dañinos como lobos , zorras, y osos, pobl . ; 105 vec , 
350 alm. coí í t r . : con su ayunt. (Y.) 

CASARES (los) : cort. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
Teste , té im. jur isd. de Nerpio. 

CASARES (los) : desp. en la prov. de Zamora , part. j u d . 
delienaveiile, term. de Manganesesde la Lamprcana. (V.) 

CASARES DE ARB\S : 1. en la prov. dé León, part. j u d . 
de La Vccilla , dióc. de Oviedo, aud. terr. y c. g. de Vallado-
l id , ayunl . de Rodiezmo : s i t . en una pequeña llanura al S. de 
una elevada sierra que llaman de Valgrande , en el l im. de la 
prov. de Asturias ; su clima aunque f r i ó , es bastante sano. 
Tiene ig l . parr. (Sla. Maria) servida por un cura de ingreso y 
patronato laical. Confina N. la indicada sierra de Valgrande; 
E. Poladura de la Tercia ; S. Ceras , y O. Cubillas de Albas, 
a una leg. el que mas. El te r reno es de mediana calidad, poco 
á propósito para el cultivo de cereales por la rigidez y duración 
del invierno , en cuya época emigran algunos de sus hab. á 
las prov. meridionales, donde se ganan el suslento con traba
jos corporales, otros se dedican á la arriería , como también 
á guardar los ganados merinos que pacen en el térra-. , por lo 
demás solo algunas legumbres, horlaliza y buenos pastos 
son las 1'bod. generales: la cria del ganado lanar y elaboración 
de p años toscos constituye la ¡no. de sus moradores, pobl.: 64 
vec. , 2G0 alm. cont r . con el ayunt. 

CASARES DE REFOJOS : 1. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Cortegad.i v felig. de San Verisimo de Refojos. 

CASARES DE LA VIRGEN: I. en la prov. deOrense, ayunt. 
dcCorlegada y felig. de San Verisimo0e Re/ojos. (V.) 

CASARI: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero y felig. 
de San Juan de Muño. (V.) 

CASARÍA: lugar en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba 
y felig. de Sta. Eulalia de Román, pobl. 5 vec. y 25 alm. 

CASAR1CHE: v . con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. 
de Sevilla (19 leg.), part j ud . , adm, de rentas y vicaria uere 
rtutlius de Estepa (2), sit. en la margen derecha del r. de las 
Yegu as, que pasa junto á las casas mas occidentales, en parage 
llano , ventilado y sano, con 388 edificios de 12 á 20 pies de 
altura, 12 calles, cómodas y recias, bastante anchas, empe
dradas en estos últimos años y l impias; una plaza pequeña de 
figura i rregular; sala capitular, que sirve igualmente de se
cretaria, construida en la época referida sobre el local destina
do á cárcel, la cual no tiene la ventilación ni la capacidad ne
cesaria ; pósito con 840 fan. de tr igo, y una pequeña cantidad 
en metálico para atender á los gastos del eslablecimiento; dos 
escuelas particulares , una para cada sexo, á las que concur
ren 30 niños y 38 niñas; ig l . parr. (la Enearnacton), sit. al 
O. del pueblo, de una nave bastante capaz, construida después 
de 1580 y reedifiada hace pocos años por hallarse ruinosa, cu 
ya obra fué costeada por el marques de Estepa, como patrono 
y perceptor que era de los diezmos : está servida por un cura 
propio y un sacristán, que nombraba el patrono, satisfacién
doles su asignación y los gastos del culto. En la plaza hay una 
pequeña ermita dedicada á San Antonio de Padua, cuyo culto 
se costea por los devotos ; y á 1/2 hora en el sit. llamado Ba-
dofebrero, otra bajo el titulo de Slo. Cristo de la Sangre, que 
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es parle de un mediano caserío, costeando el dueño en varios 
temporadas una misa los días festivos. El vecindario se surto 
del agua algo gruesa de una fuente , contigua al pueblo , la 
cual tiene un pilón para los ganados y un lavadero. El cemen
terio se halla en los afueras en parage ventilado; pero su esta
do es malo. Confina el térm. por N. con el de Badolatosa; E. 
los de la Alameda (de la prov. de Málaga) y la Roda ; S. y O. 
con el de Estepa , y se estiende por todos lados desde 1/2 hora 
á 3/4. Comprende los caseríos siguientes; el de Sla. Bárbara, 
a l ó . y 1/4 hora déla pob l . , inmediato al camino carretero 
que de Eslepa se dirige á este pueblo y el de la Alameda, se 
compone de olivar, una pequeña porción de v iña, chaparral y 
monte bajo ; el de Santerbacs á 1/2 hora en la misma direc
ción , pasando por su frente dicho camino ; tiene molino acei
tero, y sus tierras, pobladas en su mayor parte de olivos, lle
van algunas encinas y monte bajo , y algunas son calmas. En
tre E. y S. á distancia de 1/4 de hora hay un pequeño caserío 
que denominan de Doña Angela, componiéndose su terr. de 
chaparral , monte bajo y olivar interpolado con viña : y hacia 
el mismo punto á distancia de 1/2 hora , contiguo al r. de las 
Yeguas, el mencionado Badofobrero ó Rigüelo, cuyo terreno es 
de chaparral y tierras calinas, pasando por su frente el cami
no de herradura que de Estepa se dirige á la Alameda y prov. 
de Granada : en este sitio se ven las ruinas de unos cuantos 
edificios, que formaban una ald. á principios de este siglo. Al 
NE. y algo mas de 1/4 de hora, se halla la hacienda nombrada 
del patronato, con porción de ol ivar, chaparrales, monte bajo 
y tierras calmas, gran casorio con dos molinos aceiteros y 
una huerta de bastante estension, regada con el agua buena y 
abundante de una noria. Por últ imo , á poco mas demedio 
cuarto de hora se encuentra un pequeño cortijo nombrado de 
Abajo, con tierras calmas, chaparral y monte bajo. Todo el 
ténn. abraza 1861 fan. det iena calma, reducidas á cult ivo, 
751 de chaparrales, 512 de monte bajo, 4086 aranzadas de 
o l ivar , 62 id. de viñas y 9 huertas, habiendo sido desamor
tizadas en la tercera época constitucional la hacienda del pa
tronato , perteneciente ul convento de religiosas de Sta. Clara 
de Jesús de la v. de Estepa, y algunas otras pequeñas fincas 
de t ie r ra , chaparral y olivar , carrespondienles al suprimido 
monasterio de San Francisco de Paula de la misma v . El t e r 
reno en lo general es quebrado, pues contiene muchos cerros y 
colinas; todo de secano, esceplo las márgenes del r. en que 
están »it. las huertas y algunas pequeñas suertes de tierra que 
alcanzan riego; flojo y poco fé r t i l , principalmente para gra
nos, hallándose dividido en suertes |de muy diferente cabida: 
se siembran anualmente sobre 1,000 fan. de t ier ra , y las res
tantes quedan para barbechos y manchones donde pastan los 
gánanos : los montes dan madera para la labor y leña, hacien
do esta también de los olivos. El mencionado r. de las Yeguas, 
cuya dirección es de S. á N O . , es de curso perenne , aunque 
de corto caudal, da impulso por medio de acequias á 8 moli
nos harineros, cada uno de dos paradas, y riego á varios terr., 
y tiene un puente de un arco de 18 á 20 pies de altura á la en 
Irada de la pobl. A medio cuarto de hora al N. de esta en las 
márgenes del r., se han encontrado en diversas épocas algunos 
sepulcros , y hace pocos años, después de otras, una moneda 
de cobre del emperador Nerón, perfectamente conservada. 
caminos. La atraviesa el carretero que se dirige de Estepa á la 
Alameda y prov. de Málaga y Granada, y á dist. de medio 
cuarto de hora al O. el de herradura que de la v. de Puente-
Genil y prov. de Córdoba, conduce á Málaga : ambos son lo
cales y no se hallan en el mejor estado. La correspondencia 
se recibe de la estafeta de Estepa, prod. : las que mas abundan 
son el tr igo, cebada, aceite que pasa de 17,000 a. , v bellota; 
se cogen también habas, yeros y gui jas, pocas hortalizas, 
pues las huertas se dedican mas bien á la siembra de granos; 
muy poca fruta de ciruelas y granadas; ganado lanar, cabrio 
y de cerda, ademas del necesario para las labores; caza abun 
dante de liebres, conejos y perdices, algunos lobos y zorros; 
una cantera de yeso. Falta trigo para el consumo, y se importa 
juntamente con las telas y paños de vestir, de Estepa y Puente-
Geni l , asi como el aceite que sobra se lleva á Málaga por ar
rieros forasteros, ind. : la principal consiste en la fabricación 
de carbón, á que se dedican la mayor parte de los habitantes; 
mas escaseando ya los montes del t é r m . , lo verifican en los 
inmediatos y aun lejanos, conduciéndolo para su venta á los 
puebl. mas cercanos á los puntos de la elaboración: también 
ge fabrica aguardiente en cantidad do unas 500 a. que se con-
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sumen en la pob!. Existen los referidos 8 molinos harineros y 
9 de aceite , 5 de estos en aquella, y los + restantes en las ha
ciendas. FOBt. 505 vec. y 2,125 alm. cap. prod. para cont. 
directas 5.301,600 reales. Prod. 100,850; id para indirectas 
1.293,000; prod. 38.808 rs. COXTR. de cuota fija 54,775 rs. 

CASARIEGO : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropoi 
y fel ig.de San Esteban de 7"ai}ia ( V . ) : pobi.. 25 vec. y 121 
almas. 

CASARILL: 1. que forma ayunl . con Escuñau en la prov. 
de Lérida, part. j ud . de Viel la, aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona), dióc. de ü r g e l : se halla srr. á la márg. izq. del 
r io Borona, en parage llano y bien ventilado : el cl ima, aun
que bastante f r ió , es muy saludable. Tiene 11 casas de dos 
pisos, y están cubiertas de pizarra fina ; un mananlial de 
uueiias aguas, que abastece á los hab. de agua; y la ig l . 
parr. (Slo. Tomás Apóstol), que se halla á la entrada de la 
pob l . , la sirven un cura de elección del pueblo y aprobación 
del diocesano, y un porcionero nombrado en concurso gene
ral entre los hijos del pueblo ó naturales del mismo valle. El 
edificio es de una sola nave, bastante espaciosa y sin adorno; 
su bóveda de madera es muy an t . , ignorándose la época de 
su construcción, asi como la del pueblo, pero se cree que 
pertenece al tiempo de los templarios. La torre de dicha ig l . 
es de forma cuadrada, de poca elevación, con chapitel cu
bierto de pizarra f ina; contieno esta 3 campanas, 2 medianas 
y 1 chica. El teiim. es comunal con liscunau (V.). El iehheno 
de prado es de superior calidad , pero lo restante es mediano 
c ínf imo: tiene participación en un bosque de Escuñau de 
1 1/2 horade circunferencia, el cual está poblado de abetos 
que sirven para leña y construcción de casas: es terr. tam
bién muy á propósito para árboles frutales, de los cuales se 
crian abundantes de todas clases, caminos : pasa por el cen
tro de este pueblo la carretera real que atraviesa el valle. El 
cor reo lo reciben de Viella los mismos interesados el dia si
guiente do su llegada, prod. : t r i go , aunque poco, centeno, 
maiz y patatas; se cria ganado lanar, cabrio, mular, y va
cuno , «I indispensable que se necesita para las labores y con
sumo de pastos, ind. : se recria ganado que después se vende 
en las ferias de Bossost y Viella. comercio: se reduce á la im 
portación de cereales, vinos y licores que faltan de los inme 
diatos part. de Sort y Tremp. roBL., Riqueza y c o n t r . con 
Escuñau. (V.) 

CASARIO : 1 en la prov. de Orense, ayunt. de Villameá y 
felig. de Sla. Maria de Vil lameá (V. ) . 

GASAR1TO (eí-): alq. agregada ai ayunt. de Nava de Fran
c ia , en la prov. y dióc. de Salamanca, part. j ud . de Sequeros: 
s i t . en un llano, rodeado por todos lados de corpulentos y 
frondosos castaños, con algunos robles, y como á 1/4 leg. S. 
de donde principia la elevada y famosa sien a de F r a n c i a : el 
arbolado la resguarda bastante de los vientos; pero el que se 
respira es puro, y hace que el clima sea saludable. Hay una 
casa grande y cómoda, ruinas muy ant. de una ig l . y una 
e rmi ta ; una fuente de abundante y rica agua, una charca á 
cortadist . , y otras dos en el té rm. , todas perennes, aunque 
escasas de agua en el estio. Confina al N. con Zarzosillo; E. 
Nava de Francia y San Martin del Castañar; S. Alberca, y 
O. Peña de Francia y Mai l lo, del part. de Ciudad-Rodrigo: y 
se estiende 1 leg. de N. a S., y otra de E. á O . : el te r reno, 
propiedad de un vec., es de secano, y su calidad f lo jo, algo 
de miga, y en su mayor parte guijarroso; casi lodo él está 
cubierto dejara de poca altura y aguna mata baja de roble, 
escepto un trozo bastante regular inmediato á la casa que ya 
se ha dicho son corpulentos: hay muy poca tierra de cult ivo, 
y la demás está destinada á pastos, que son de mediana ca
lidad y no muy abundantes. Por el estremo O. del térm. pasa 
un arroyo en dirección de NO. á SE. : nace en una de las 
sierras inmediatas á la denominada Pena de F ranc ia , y se 
une al r. de este nombre. Los caminos se hallan en mal es
tado , y es regular el que desde la Alberca conduce á Ciudad-
Rodrigo, prod. : trigo y cebada en corta cantidad; algún ga
nado cabrio y mucho vacuno; pues algunas veces se man
tienen mas de i-00 cab. de este u l t imo: hay bastante caza de 
conejos y perdices, algunos ciervos y javalies. pobl. : l v e c , 
3 a lm. cap. t e r r . p rod . : 16,750 rs. imp.: 837. Antes de la 
esclaustracion de los frailes, año 1835, cuando subsistía el 
santuario de la Peña de Francia , se celebraba en él una feria 
los dias 6 , 7 y 8 de Setiembre ; la del primer dia tenia lugar 
en una pradera bastante deliciosa y á la sombra de sus cas-
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taños, junto á la casa del Casarito; consistía en lienzos del 
pais, ropa blanca usada y algunas tiendas de paños, baqueta 
y suela. 

CASARIZAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja 
y felig. de San Martin de V i l l a m b i n . (V.) 

CASARON : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y 
felig. de San Pedro de Aldije (V.). podl. : 1 v e c , 5 alm. 
' CASARON DE NAVAZALLOS: labranza en la prov. de To 
ledo, part. j ud . de Navahermosa, térm. de Navalucil los. 

CASARON DE VAQUERIZA : labranza en la prov. do To
ledo, p.jrt. j ud . de Navahermosa, térm. de Navalucillos. 

CASARONES: desp. en la prov. de Burgos, part. j u d . de 
Lcnna, térm. de Pozaron. 

CASARONES DE TOZO: desp. en la prov. de Cáceres, 
part. j ud . de Tru j i l lo , térm. de Torrecillas de la Tiesa : s i t . á 
1/2 leg. de este pueblo, en el camino que va á Truj i l lo y 
márg. dér. del r. Tozo. 

CASARONES DE SANTA LEOCADIA: desp. en la prov. 
de Badajoz. (V. Cinco V i l l a s , desp. en la misma prov.) 

CASAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimor;-
y felig. de San Martin úa Ándabao. pobl. : 3 vec. , 14 alm. 

CASAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzúa y 
felig. de Sta. Maria de Jtendal. pobl. : 3 vec., 10 alm. 

CASAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Betanzos y 
felig. de Santiago de Itequian. (V.) 

CASAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunl . de Monfero y 
felig. de Sla. Maria de Gcsloso (V.). pobl. : 5 vec., 31 alm. 

CASAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugardos 
y felig. de San Vicente de Mea (V . ) . pobl. : 32 vec., 138 alm. 

CASAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San Pe
dro de Muras, pobl. : 2 v e c , l o almas, 

CASAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y fel ig. 
de San Pedro de. A rc i l l a , pobl. : 3 vec. , 15 almas. 

CASAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y felig. de 
Santiago de ylde/íi¡í. (V.) pobl . : 4 v e c , 21 almas. 

CASAS 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo y fe
l ig . de San Pedro de Argomoso. (V.) 

CASAS 1. en la prov.de Lugo, ayunt. deTierrallana y felig. 
de Sla Eulalia de Budian (V.) pobl. : 8 vec., 40 almas. 

CASAS : 1. en la prov. de Lugo, ayuul . de Abadin y fel ig. 
de San Pedro de Corvtte. (V.) pobl : 2 vec., 11 almas. 

CASAS: 1 en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrall.ina del 
Valle de Oro y fel ig. de Sta Maria de VtUacampa. (V.) 

CASAS : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla del 
Brollon y felig. de Sta. Maria de Pinel . (V.) 

CASAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Puebla de 
Tribes y felig. de San Miguel de Naved. (V.) pobl. : 5 vec. y 
25 almas. 

CASAS: ald. en la prov. de Orense, ayun l . de San Juan do 
Trasmiras y felig. de Sta. Eulalia de Chamisinos. (V.) 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Goudomar 
y felig, de Sla. Marina de Villoyos. (V.) 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salceda y 
felig. de San Jorge de Salceda. (V.) 

CASAS; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vil lanueva 
de Arosa y felig de San Lorenzo de Adrds. ( \ . ) 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro y 
felig. de San Martin de Agudelo. 

CASAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoyra y 
felig. de San Pedro Orno . (V.) 

CASAS (las) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y 
felig. de Santiago de Barbadclo. (V.) pobl. : 1 vec., 6 almas. 

CASAS ( las) : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bobera y 
felig. de San Vicente de Ber. (V.) pobl. : 17 vec., 88 almas. 

CASAS (las) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chanta
da y felig. de SanPedrode Viana. (V.) pobl. : 1 v e c , 6 almas. 

CASAS (las) : barrio de la c. de Soria en su prov . , par t . 
j ud . y térm. jur isd. (V.) 

CASAS ( las ) : pago de la prov. de Canarias, en la isla del 
Hierro, part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife, jur isd. de San A n 
tón del Pinar, en el térm. de la v. de Valverde. (V.) 

CASAS (las) : cortijo en la prov. de Jaén, part. j u d . de A n -
dujar, térm. jur isd. de Arjona. 

CASAS ( las) : ald. en la prov. y part. j ud . de Avi la, té rm. 
jur isd. de Muñochar, en cuyo pueblo van incluidas las cir
cunstancias de su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 

CASAS (las) : térm. desp. en la prov., part. j u d . y d ióc de 
Lérida, term. municipal de Corbins: era antiguamente un ar-
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rabal de este pueblo: s i t . á 1/2 leg. en dirección de E. á O., el 
cual fué arruinado durante la guerra titulada de sucesión; y en 
dicha época, como de señorío ecl., pertenecía á la orden religio
sos de San Juan de Caballeros de Mal ta . (V.) 

CASAS ( las ) : ald. en la p rov . , part. j u d . y térra, de Ciu
dad-Real : s i t . una leg. NO. de su matriz, tiene 40 casas y 
una ig l . parr. á la cual es aneja la de Sancho-Rey, teniendo 
obligación el párroco de decir misa en ambas, á no ser que co
misione para la segunda á algún sacerdote, cosa que sucede 
rara vez. El tkr rSbo es de poco producir; á 1/4 leg. estala 
deh. de Sedaño muy abundante de pastos; igual dist. el cerro 
de Lope, que da vista al Guadiana, y donde se cria mucha 
caza menor. Esta ald. era la mejor de las 4 que tiene Ciudad-
Real; pero la larga permanencia de las partidas carlistas, y el 
continuo paso de iropas durante la guerra c iv i l , la ha reducido 
á la mayor miseria. 

CASAS ALTAS: cortijos en la prov. de Badajoz, part. j ud . 
de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura de León. 

CASAS ALTAS: barrio en la prov. y dióc. de Segovia, 
part . j ud . de Sepúlveda, es uno de los que componen el 1. de 
Yentosilla, en cuyo pueblo están incluidas las circunstancias 
de su localidad, población y riqueza. (V.) 

CASAS ALTAS: l .conayunt. de la prov. , aud. terr. y e . g. 
de Valencia (30 horas), part. j ud . de Chelva (12), dióc. de Se-
gorbe (23): srx. en las faldas orientales de un cerro y ribera der. 
del r. Guadalaviar ó Tvr ia , con libre ventilación y clima tem
plado ysaludable, aunque suelen padecerse algunas inflamacio
nes, herpes y afecciones del pecho. Tiene unas 180 casas, bas
tante mezquinas en su interior y de aspecto pobre, una igl . v i 
caria (la Santísima Trinidad), servida por un coadjutor que pre
senta el cura de Ademuz, de cuya parr. es aneja, un sacristán 
quenombrael ayunt.; y un cementerio en sitio ventilado y bas
tante capaz para el vecindario. El té rm. no le tiene todavía 
deslindado; pues habiendo sido hasta ahora una ald. depen
diente de Ademuz, ha podido conseguir poco ha su eman
cipación : por lo tanto se pueden ver en aquella v . sus 
confrontaciones generales, asi como el te r reno , caminos cor-
heos, p rod . , IND., RIQUEZA y CONTR.; POBL.: 183veC., 615 
almas. 

CASAS BAJAS.-1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. 
de Valencia (23 horas), part. j ud . de Chelva (12), dióc. de Se-
gorbe ('22): s i t . cp los confines de la prov. de Cuenca, y es
tremo meridionafdel terreno conocido con el nombre de Rin
cón de Ademuz, al pie de un monte llamado el P inar l lano, 
en la ribera der. del r. Tur ia ó Guadalaviar, resguardado de 
los vientos del N . , con clima templado y sano, padeciéndose 
comunmente tercianas catarrales y algunas herpes. Tiene unas 
200 casas de mala construcción y pocas comodidades, con una 
casa abadía toda de piedra sillcria para el vicario, una plaza 
en el centro del pueblo, donde estuvo el cemenlerio anligua-
mente hasta el año 1834, que se construyó otro en sus afue
ras; una escuela de niños dotada con 1,100 r s . , casa franca y 
leña que llevan aquellos, y una igl . vicaria, fundada en 174:'), 
bajo la advocación de la Transfiguración del Señor, la cual es 
aneja de la parr. de Ademuz, y se halla servida por un vicario 
do patronato real y un sacristán que nombra el ayunt. El 
templo es un edillcío sólido, de orden moderno, compues
to do una sola nave de 69 pies de largo, 36 de alto y 
35 de ancho, con 8 altares y el mayor que fué del convento de 
San Francisco de Castielfabib: el tabernáculo es dorado, y el 
coro se halla sobre el umbral de la puerta, terminando la fa
chada en una torre á propósito para dos campanas, aunque 
solo hay una mediana. En las inmediaciones del pueblo se en
cuentran unas 30 eras de tri l lar con sus correspondientes pa
jares, y unas 5 fuentes de agua dulce, que sirven para el con
sumo de los habitantes. El t é rm . confina por N. y E. con 
Ademuz y sus a l d . ; S. y O. Moya y Sta. Cruz de Moya (prov. 
de Cuenca, part. j ud . de Cañete), estendiéndose sobre una hora 
de N. á S. , y 1/2 de E. á O. En su radio se encuentran algu
nos montes todos pelados, con solo alguna mata baja; y á 100 
pasos del pueblo pasa de N. á S. el r. Turia ó Guadalaviar 
que algunos llaman Rio Blanco, el cual se cruza por un 
puente, do 57 píes de largo y 12 de ancho, cuyo piso es de 
tablas. El terreno es la mayor parle barrancoso y pe
dregoso, de difícil cultivo, cuyas tierras no d<yi de sí ni 
aun para los trabajos, esceptuando los trozos que están 
plantados de viñedo. Solo la quinta parte está llano, y la cen
tésima de su ostensión es huerta, que se halla á una y otra 
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parte del r. referido, con cuyas aguas se fertiliza. 1 .os caminos 
son locales, de herradura y en mal estado. La corresponden
cia se recibe dos veces á la semana por el mismo conductor 
que la lleva á Ademuz, y pasa por este pueblo, prod. : por un 
quinquenio aproximadamente 2,000 fan. de centeno, 100 de 
cebada, 300 de avena, 500 de maíz, 80 de judias, 1,200 a. de 
vino, U 0 de cáñamo, algunas patatas, varias frutas y horta
lizas; sostiene unas de 600 cab. de ganado lanar, loo de cabrio 
y 1,300 colmenas; hay caza de conejos, perdices y liebres. 
IND.: la agrícola, 8 telares de lienzo, oíros tantos de lana para 
ropa del uso común del pueblo, un molino harinero, y 4 ollas 
para hacer aguardiente, comercio : tiene una tienda de aba
cería, de cuyos géneros se abastece en lo general el vecindario 
á cambio de huevos, pobl. : 170 vec., 730 alm. cap. prod. , 
imp. y con i r . ; se incluyen en Alpuenle (V . ) : el presupuesto 
municipal asciende á 2,447 rs. que se cubre con los productos 
deunadeh.de propios llamada del liomeroso, que suben 
200 rs. con algunos arbitrios impuestos sobre una tienda dá 
abacería y puesto de carne, cubriendo el déficit por reparte 
vecinal. Esta pobl. fué una ald. dependiente de la jur isd. de lo 
v. de Ademuz; pero en 5 de junio de 1838, obtuvo la gracia da 
S. M. para constituir ayunt. propio, habiéndose hecho el seíiac 
lamiento de su térm. en 1841. 

CASAS BELLAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo, y 
felig. de San Lorenzo de Albeiros. pobl. : 1 vec., 5 almas. 

CASAS BELLAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalha 
y felig. de San Bartolomé de In.ma. poi i l . : 1 vec. 5 alm. 

CASAS BELLAS: estancia en la isla de Menorca, prov. de 
Baleares, térm. jur isd. de la c. de Mahon. 

CASAS BLANCAS: pago de la prov. de Canarias, part. 
j ud . de las Palmas, térm. jur isd. y felig. del 1. de San Barto
lomé de Tiro jana. (V.) 

CASAS BLANCAS: ald. en la prov. y part. j ud . de Albace
te, térm. jur isd. de Balazote. 

CASAS BLANCAS: cort i jada, ó reunión de co r l i j o i , en la 
prov. de Badajoz, part. jud . de Llerena, térm. de la Higuera: 
se compone de 6 cortijos, que casi todos tienen pozo de agua 
potable: el te r reno que se cultiva es del llamado de barros, en 
el país, muy fértil y de superior calidad. 

CASAS BUENAS: I. con ayunt. en la prov., part. j ud . y 
dióc. de Toledo (2 1/2 l eg . ) , aud. terr. de Madr id , c. g. 
de Castilla la Nueva: s i t . en un plano un poco inclinado al 
E. bien ventilado, clima templado y se padecen intermitentes 
é inflamatorias: tiene 120 casas, la de ayunt . , cárcel, un pa
lacio bastante destruido, una escuela, á la que asisten 20 
niños de ambos ?exos, medíanle una corta relribucion , una 
ig l . parr. con la advocación de Sta Leocadia, curato de segundo 
asceuso y provisión ordinaria; tuvo un anejo en el desp. de 
Berjamuñoz con igl. dedicada á Sta. Catalina, y al S. del pue
blo 1 ermita ya destruida, titulada de San Sebastian: se surte 
de aguas potables en varios pozos dentro y fuera del pueblo. 
Confina el te rm. por el N. con el de Guadamur ; E. Argés y 
Layos; S. Noéz; ü . Polan , á dist. de 1/2 leg. próximamente 
por todos los puntos, y comprende el referido desp. de lierja-
mufioz que hoy es deh. de pasto y labor, de propiedad parti
cular, con algunos restos de pobl. y una casa llamada la venta 
de Torrecilla: le baña el arroyo de Guajaraz, que desagua en 
el Tajo: el te r reno es de mediana calidad, con algún peñasco: 
los caminos locales: el correo se recibo por el báligero de la 
Cuerva á su paso desde Toledo, p r o d . : granos, algunas le
gumbres y aceite; se mantiene ganado vacuno, y se cria caza 
menor, pobl. : 73 vec. , 380 alm. cap. prod.: 912,898 rs. imp.: 
24,002. con t r . según el cálculo general de la prov. 74,48 
por loo. presupuesto municipal 4,000, del que se pagan 
1,300 al secretario por su dotación, y se cubre con la subasta 
de tierras y repartimienlo vecinal. 

CASAS DA EDRA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riba 
deo, felig. de San Vicente de Cúbelas, pob l . : 3 v e c , 19 
almas. 

CASAS DA RIBA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Vil lalha, 
y fel ig. de San Jorge de Rioabeso. pohl . : 2 vec. , 9 almas. 

CASAS DA V1LA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y felig. de San Miguel de Villapedre (V . ) : pobl. , 13 vec., 72 
almas. 

CASAS DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cas
tro de Rey de Tierrallana, y felig. deSanJuan deC«síco de 
Reí/, pobl . : 2 v e c , 10 almas. 

CASAS DE ABAJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tier-
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rallana d í l Valle de Oro y felig. de Sto. Tomií de lleca-
r¿ (V.). 

GASAS DE ABAJO: ald. desaparecida y cot. red. en la prov 
de Santander, part. j u d . de l 'otes; pertenece al 1. de To 
rices (V.) 

CASAS DE ABRIL: ald. en la prov. y part. j u d . de Al lw-
eete, térm. jur isd.de Barrax. 

CASAS DE AGUSTÍN: cas. en l ap rov .de Valencia, part. 
j u d . de Vil lar d í l Arzobispo, térm. jurisdiccional de Casi-
wos. (V). Tiene unos 12 edilicios juntos, con las comodidades 
propias para la labranza, y habitados por sus dueños y jorna
leros. 

CASAS DE ALCOR: cortijo en la prov. de Ciudad-Beal, 
part. j ud . de Infantes, térm. de Villamanrique: srr. á 2 leg. 
de esta v. al O. y 3/4 de la Torre de Juan Abad, al S. sobre 
la dcr. del r. Guádalen, comprende 2 casas arruinadas y una 
ruinosa y tiene labor para 1 yuntas de muías. 

CASAS DE ALCUDIA : V. AtCüDIA (casis de) 
GASAS DE ALLS : I. en la prov. y dioc. de Gerona , part. 

j ud . de Ribas, and. terr. y c. g. deliarcelonn:¡ar. en llano con 
buena ventilación y ci.ima saludable. Tiene snbre 30 casas y 
una ig l . parr. Gonlln.t con GreLxer, Talltorta y Oloptc. El 
TlMiíiNO es de mediana calidad; le cruzan varios caminos lo
cales, i'noo.: trigo v legumbres; cria ganado y caza, i'oiu,.: 
18 vec., 90 almas. c.U'.'imiod. : 1.587,200. rs. imi>.: 99,080. 

CASAS DE ABRIRÁ: I. en la prov. d i Lugo, ayunt. de 
Tierrallana del Valle de Oro y telig. de Sto. Tomé de lie-
curé. (V.) 

CASAS DE ABRIBA: ald. en la prov. de I lne lva, p,-,rt. 
j ud . de AraciMia, térm. jurisd. de Alajar: poiu.. 17 vec. 

CASAS DE AVILA : ald. de Alareon ( V . ) , en la prov. de 
Cuenca , part. jud. de Molilla del Palancar. 

CASAS DE BABREIBO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Salas y felig. de Sla. Maria de Foloucras. (V.) 

GASAS DI ÍBELVIS : barrio en la prov. deCáceres, part. 
j u d . de Novalmoral de la Mata , térm. de Belvis de Mónroy; 
srr. á la falda de la colina en cuya cima está la v. de Belvis, á 
1/4 leg. E. , tiene una ig l . dedicada á San Bernardo, que es 
aneja á la parr. de la v . : en todo lo demás forma con ella una 
sola pnbl, (V . ) : este barrio se llama vulgarmente Casitas. 

CASAS DE BENITEZ : 1. con ayunt. en la prov. y dioc. de 
Cuenca (13 leg.), part. j ud . de San Clemente (4-), aud. terr. de 
Albacete (7), c. g. de Madrid (30): .srr. en un llano , eircunda-
di) por el N. de un grande arenal, y por los demás puntos, de 
plantíos de olivos, viñedo y zumaque: el cuma es templado, 
los vientos que mas reinan los del S. y O. , y las enfermeda
des mas comunes, tercianas, pleuresías y catarros. Tiene 200 
casas y una de ayunt. en cuyo piso bajo se halla la cárcel y 
la esei)'"l,i de primeras letras: á esta concurren 57 alumnos y 
el maestro disfruta la asignación de 1,500 rs. anuales: hay 
ademas una igl . (San Gines de Arles) que aunque es aneja de 
la de Vara del Rey, dependen de el la, la v . de Lora, el cas., 
del Carmen, el de las Casas del Pastor, el del Hidalgo, los 
molinos harineros y las Huertas del Concejo , Nuevos y Bala-
nejn. Para el surtido del vecindario hay dentro de la pobl. 3 
pozos de agua delgada. Gonlina el ti;:rm. N. , E. y S. con el de 
Sisante, y O. con el da Vara del Roy: comprende las hereda
des denominadas Casa de Ruedo y cío Villalva , y los Cubos 
de Romero. El t i íkreno es de inferior calidad, y á 1/4 leg. del 
pueblo (jurisd. de Sisante), pasa el r. Jucar en dirección al E. 
Los caminos se hallan en regular estado por ser de piso llano: 
la r.ounr.si'ONOENCiA se recibe de San Clemente los lunes, jueves 
y sábados de l t á l 2 , y sale en los mismos dias. pkod.: tr igo, 
patatas, zumaque , azafrán, vino y aceite: la cria de ganados 
es en corto número, pero de muy buena calidad: hay caza de 
liebres, conejos y perdices. ifiD. la principal es la agricultura; 
existe un molino y 2 prensas de aceite. comci\cio : esportacion 
de los frutos sobrantes, pobl. : 233 vec., 926 alm. cap. prou. 
1.871,780 rs. imp. 93,589; importe de los consumos 3,091 rs. 
3 mrs. El piiesupuesto mumcipal asciende de 20 á 25,000 rs. 
y se cubre con el arriendo de ramos públicos, un corlo terreno 
de arbitrios y reparto vecinal. 

GASAS DE BRAÑA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
la Baña y felig. de San Juan de l lnrcala. (V.) 

CASASDE BUCAR: barrio delaprov. de Teruel, part. j u d . , 
térm. y jur isd. de la c. de Albarracin. (V.) 

CASAS DE CABALLERO: cas. en la prov. de Cuenca, part. 
jud . y térm. jur isd. ávReqnem. (V.) 
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CASAS DECANO: ald. en la prov, y part. j ud . de Albacete, 

térm: jur isd. de Barráx. 
CASAS DE CAÑIBRAL: barrio de la prov. de Teruel, part. 

j ud . y térm. jur isd. de la c. de J/f iníTaeín. (V.) 
CASAS DE CARRASCO : cort. con ermita en la prov. de 

Jaén, part. j u d . y térm. jurisdiccional de Segura de la Sierra. 
CASAS DE COUTO : barrio en la prov. de Orense , ayunt. 

de Ginzo de Limia y felig. de San Bartolomé de Gf(n(ííte(V.). 
poní..: 7 v e c , 35 almas. 

GASAS DE GHAPABRO: cortijo en la prov. do Albacete, 
part. j u d . de Alcaráz , térm. jurisdiccional de Víanos. 

CASAS DE DON ANTONIO : v. con ayunt. de la prov. y 
aud. terr. deCáceres(5 leg.), part. j ud . de Monlanches (2) , 
dióc. de San Marcos de León (Llerena 19), c. g. de Estrcma-
dura (Badajoz 13): s ir . enel camino deCáreres á Mérida en 
una ladera con Inclinación al S. , la combaten los vientos N. y 
E. con clima cálido y se padecen intermitentes y pútridas: 
tiene 200 casas de un solo piso, eseepto una con graneros 
bien preparados, que forman calles irregulares y una plaza pe
queña; hay casa de ayunt. , cárcel y pósito, "una escuela de 
primera educación dolada con 2,200 rs. de los fondos públi
cos y asisten 50 niños de ambos sexos ; ig l . parr. dedicada á 
la Asunción de Nlra. Sra., curato de primer ascenso y pro
visión del tribunal especial de las ordenes militares y en los 
afueras al O. una ermita dedicada á Xl ra . Sra. del P i lar , y 
varias fuentes para el uso del vecindario. Confina el téi im. por 
N. y O. con el de Gáceres; E. Albalá; S. Alcuescar , á d is l . 
de 1/2 leg. por los dos últimos , y á 200 pasos próximamentn 
por los primeros, y comprende 2,000 l'an. de tierra de labor y 
mucho monte do encina que por un quinquenio ceba 560 cer
dos y sostiene ademas mi l malandares: le baña el r. Ayuda, 
que corre en dirección de E. á O. , se aproxima al S. de la v. 
y .tiene un puente unido á ella en el camino de Mérida : el tbs-
reno es arcilloso en una pequeña parte; lo demás arenoso y 
seco , presentándose á 1 leg. al O. la sierra de San Pedro con 
sus inmensos matorrales : le cruza el camino ya referido do 
Mérida, que es la comunicación mas directa de Castilla á An
dalucía : el correo se recibe en Montanches por balijero 9. 
veces á la semana, pnon.: centeno , t r i go , cebada, garban
zos , vino y poco aceite; se mantiene ganado lanar, cabrio y 
vacuno en corto número; pero abunda el de cerda y la caza 
mayor y menor, u io . : el carboneo , 5 molinos harineros, a l 
gunas tahonas y 2 molinetes de aceite: se hace algún comehcio 
con el ganado de cerda, pobl. : 180 vec , 980 alm! cap. prod. : 
1674,900 rs. imp. 134,000. con t r . : 14,631 rs. «mrs . presu
puesto municipal 7,000 del que se pagan 2,800 al secretario 
por su dotación , y se cubre con el producto de las fincas do 
propios. 

CASAS DE DON BENITO: ald. en la prov. de Cuenca, part. 
j ud . ríe San Clemente, térm. jur isd. de Castillo de Garci -
Mimoz. (V.) 

CASAS DE DON DIEGO GONZÁLEZ: cas. en la prov. do 
Albacete, part. j u d . de La Roda, térm. jurisdiccional do 
Muñera. 

CASAS DE DON DIEGO : ald. ó desp. agregado al ayunt. 
de Paracuellos en la prov. de Cuenca (9 leg.), part. j u d . de Mo-
tilla del Palancar: srr. en las inmediaciones del r. Cuadazaon 
con el cual confina p o r N . y E. ¡ S. con Campillo de Altobuey, 
y O. con su matriz, prod.: granos, algún vino, «célente míeí 
y cera, legumbres y otros frutos, pobl. y riqueza con su ayun
tamiento. (V.) 

GASAS DE DON GÓMEZ : I. con ayunt. en la prov. y aud. 
terr. deCáceres (11 leg.), part. j u d . y dióc. de Coria (1), c. g . 
de Eslremadura (Badajoz 25): srr. en una colina mas elevada 
por el E. combatido de todos los aires, clima vario y se pa
decen afecciones de pecho: tiene 177 casas todas de un solo 
piso y de mala distribución, que forman calles irrendares, 
desempedradas y sucias ; hay casa de ayun t . , cárcef y pósi
to en un mismo edificio; el úl t imo cuenta 682 fan. de tr igo 
existenles y u,625rs. en metálico; escuela de primera educa
ción dotada con t,100 rs. de los fondos públicos, á la que asis
ten 30 niños de ambos sexos ; ig l . parr. dedicada A San Ga
briel , curato de entrada y provisión ordinaria, y en los afue
ras 2 ermitas hábiles , dedicadas al Santísimo Cristo y S in 
Gregorio, otras 2 medio destruidas con el t í tu lo de San Sebas
tian y San Marcos, y es de advertir ñor ú l t imo, que apesar de 
lo mandado, aun se siguen enterrando los cadáveres en la igí • 
se surte el pueblo de aguas potables en unas fuentes que hay 
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i. los alrededores que no son mas que escavaciones hechas 
en la t ierra, sostenida con algunas piedras, á sus lados y para 
los ganados y usos domésticos hay una gran laguna al N. y 
los pozos de las casas. Confina ol tki\m. por N. con el de Hue
la ga y Calzadilla ; E. Coria y Calzadilla; S. Casillas y Coria; 
O . Casillas y Moraleja, á dist. de 1/2 leg. por lodos los puntos 
y comprende i,250 tan. de tierra de labor, dividida en .'i hojas 
que alternan por años con algún monle de encina y mata ba
ja : le baña el r. Arrugo , que deslinda su l e ra , con el de Mo
raleja en dirección de NK. á SO. ; i l riach. Palana es el con
fín con l luf laga en dirección de E. á O , y el Valgallego lo es 
con Calzadilla; solo en el Arrago hay un molino harinero y 
otro de aceite, sin que las aguas de los demás tengan otro 
destino alguno: el tei ireno es desigual , pues hallándose el 1. 
sobre una colina de las que forman eord. desde las roirg. del 
r. Alagon al S . , hasta las sienas de Gata al N . , las caldas de 
estas cord. son do terreno áspero y pizarroso, y los llanos o 
vegas que á sus faldes se encuentran , son de miga y pedrego
so; tanto uno como otro, regulannenle fértil y de secano : los 
(Uminos vecinales: el conafeo se recibe en Coria por los mis
mos interesados, n o n . : t r igo, cebada, centeno, aceite y 
vino ; se mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, de cerda, 
colmenas y se cria caza menor, eom.. : 135vce., 739 almas. 
CAP. PRO».: 1.347,400 rs. IMP.: 67,370. co.NTK.: 8,983 rs. 22 
mrs. piiEsupuiisTO municip.m, 7,750 del que se pagan 2,000 al 
secretario por su dotación , y se cubre ron el fondo de propios 
que consiste en los prod. de una deh. de encina de cabida de 
B00 fan . ; con varios arbitrios y la ulil idad de algunas tierras 
comunes. Celebra este pueblo una liesla en 12 de mayo, de
dicada á San Erco. 

(USAS DE DON JUAN : cas. en la prov. de Granada , parí, 
j ud . de Huesear , térm. jurisdiccional de Puebla de Don Pa-
drique. 

CAS.VSDE DON JUAN PEDRO : cortijada en l a p r o v . d e 
Murcia (10leg ), par t . jud. yvicariade Caiavaca(4), ayunl.de 
Singla (2). ElTBanBNO que comprende es de secano, de inferior 
calidad en su mayor parle , y sin mas árboles que algunas 
atochas, proo. : t r igo , cebada , centeno, ganado lanar, ca
brio y caza de conejos y perdices, pow.. : 11 vec , 44 almas. 

CASAS DE DON PEDRO : v. con ayunt. en la prov. de Ba
dajoz (23 leg.), parí. j ud . de Herrera del Duque (5), aud. terr. 
de Cáccres (18), dioc. de Toledo (30), c. g. de Estremadura 
(Badajoz): SIT. sobre una loma con alguna inclinación al O., 
la dominan los aires N. y E. con clima templado, siendo el 
2." sumamente dañoso a la salud , y se padecen biliosas, ter
cianas y catarrales: tiene 272 casas con el piso bajo destinado 
á la habitación, y el 2.-paiagranerosó pajares; forman calles 
regulares, empedradas y limpias, una plaza cuadrada sin por-
ales , donde se hallan la casa de ayunt . , cárcel, pósito y 

carniceria; una plazuela llamada el Coso , pequeña é irregular 
y en su centro está el rollo ¡pie simboliza el Villazgo: hay es
cuela de primera educación desempeñada en el dia por un es
claustrado con la dotación de 2,500 rs , á la que asisten 74 
niños do ambos sexos; ig l . parr. dedicada á San Pedro Após
tol , curato de entrada y provisión ordinaria ; una ermita en 
el centro de la v. propia del pueblo con el titulo de Ntra. Sra. 
de los Remedios, y en los afueras otras dos arruinadas que 
fueron de San Sebastian y el Calvario, y por último el cemen
terio a lE. inmediato á la parr. : la posición de este local es per-
judicialisima á la salud, porque siendo el levante uno de los 
aires que mas dominan, aire reseco y abrasador de suyo, se 
impregna notablemente de la putrefacción de los cadáveres, 
sepultados con poco esmero y desarrollan las tercianas que ha
cen estremecer al vecindario ; el remedio do este mal , se ha 
indicado por algunos celosos hab. con solo hacer los enterra
mientos al lado N. junto á la arruinada erraila del Calvario, 
pero hasta ahora ha podido mas la desidia , que el apremiante 
interés de conservar la salud. Las aguas potables se reducen á 
una sola fuente , de alherea cubierta, muy próxima á las ca
sas, abundante y de aguas gruesas ; para los ganados y usos 
domésticos, hay un pilar redondo de 4 varas, otro por bajo de 
la ermita de San Sebastian, los pozos de las casas y algunas pe
queñas lagunas que recogen las aguas llovidas. Confina el 
t í . rm. por N. con el de Cañamero y Valdecaballeros;E. Talarru-
bias; S. Puebla de Alcocer; 0- Navalmillar de Pela; deslindando 
el r. Guadiana alE. y S. á 1/4 y 1/2 leg. respectivamente, yes 
tendiéndose3 1/2 leg". a l N . y una al O.: comprende 9,000 fan. 
de tierra de labor, en la cual ademas délos cereales se cultivan 
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olivares bastante buenos que deberían ser muy pingües si hu
biese mas esmero en las operaciones agrícolas, que estos plan
tíos necesitan : á 1 leg. por N . , da principio la sierra llamada 
de Valdehornos que es una eord. que se interna muchas leg. 
en la Mancha con muy variados nombres , según los pueblos 
por donde pasa ; denominándose el punto en que da princ pió 
Pieo del rostro, el cual llene 1,200 varas de elevación sobre 
las llanuras (pie le circundan ; en una hondonada transitable 
de la misma sierra en dirección al N. hacia el sitio llamado las 
Huertas de Valdeliornos á l l eg . , hay una fuente tan pode
rosa en su no interrumpida comente, que provee de riego á in-
íiidlas huertas de legumbres y fruíales, es abrevadero de mu 
chas ganaderías de cabrio y vacuno, y cuando el lanar se tuer
ce ó enferma, produce en el mismo saludables efectos: su so 
brante constituye el lavadero público de verano, en cuya tem
porada se secan los arroyos m.ns próximos á la v . : el r. Gua
diana forma, según hemos dicho, los límites E. y S. en direc
ción de E. á O. sin destino alguno sus aguas ; se pasa en el 
verano por los vados llamados Motahijos y Magdalena, y en 
el invierno por la barca de este último punto, propiedad de la 
casa de Osuna, ó por la de Talarrubias que lo es de este pue
blo : el Tamujoso, corre á 1 2 leg. N. del pueblo , y se incor
pora con el Gargaíigas, luego que dobla el Pieo del rostro; am
bos se secan en el verano y solo contienen algún agua en los 
barrancos de su álveo. El te r reno participa de llanuras y 
montañas; de aquellas por los 3 puntos de E.,S. y O. rodean al 
pueblo hasta 1/2 leg. de d i j t . , las cuales son de tercera cali
dad , y teniendo ademas mucho arbolado de encinas, se hacen 
menos productivas ; por ( I N. se halla la sif rra que hemos ci
tado , le terreno pedregoso y tenaz, con ciertos valles en sus 
faldas de miga sustanciosa y profunda donde crecen libremen
te el roble, alcornoque y aliso, caminos: cruza á 1/4 leg. del 
pueblo uno carretero que bajando de la Mancha y Valencia 
pasa á Estremadura y Portugal , con trabajosa subida á la sa
lida del Guadiana ; pero lo demás está llano y practica
ble : no asi los demás caminos vecinales en los que el mon
te bajo es un estorbo continuo, y los derrumbaderos del 
piso , harto frecuentes : el correo se recibe en la Puebla 
de Alcocer por balijero 3 veces á la semana, prod. : trigo , ce
bada , lino y aceite; se mantiene ganado cabrio , vacuno la
nar , de cerda, colmenas y se cria mucha caza de todas clases 
y abundantísimos lobos , que devoran las ganaderías mejor 
custodiadas, ind . : telares de lienzo en casi todas las casas ma 
nejados por las mujeres, las cuales lo espendeu en los pue 
blos inmediatos, y atienden mucho con sus productos á la-
necesidades domésticas, pobl. :25G v e c , 1,000 alm. cap.s 
PROD.: 5.334,200 rs. IMP.: 32i,870. CONTR.: 21,056 rs. 3 mrs . 
piiesn>cesto municipal 12,040 del que se pagan 3,000 al se
cretario por su dotación, y se cubre con el prod. de los propíos 
consistentes en la deh. del barranco de i l - ) 1/2 fan. de tierra 
sin arbolado; la de Hecho de bueyes de 583; el legido pedrero 
i'e 73 fan. 7 celemines y los valdios de las Galgaligas de mon
le pardo é inculto de 11,000 fan. de tierra áspera y pe
dregosa. 

CASAS DE DOÑA INÉS : ald. en la prov. de Murc ia , part. 
j ud . y ayunt. de Loica (V . ) . : se compone de 70 vec. reunidos 
y 2 diseminados. 

CASAS DE ESPES: ald. en la prov. de Zaragoza , en el 
part. j ud . de Ejea de los Caballeros, térm. ju r id . y felíg. del 
I. AcArd isa. (V.) 

CASAS DE FERNANDO ALONSO : v . con ayunt. en la 
prov. y dióc. de Cuenca (12 l eg . ; , part. j ud . de San Clemente 
(1 1/2), aud. terr. de Albacete (8), c. g . de Castilla la Nueva 
(Madrid 34) : s i t . en llano ; combatido por los vientos N . , E. 
y S . , y mas propenso á erisipelas , carbuncos y anginas que á 
otras enfermedades. Tiene 136 casas ; salas consisloriales y 
cárcel, contiguas á una plaza; escuela de primeras letras, 
concurrida por 12 alumnos , i g l . (Ntra. Sra. de la Concepción) 
anejo de la de San Clemente, y una ermita (San Antón), á 
unos 100 pasos de dist. en el camino que conduce á Casas de 
Haro. Para el surtido del vecindario hay aguas salobres den
tro de la v . , y en los afuera» un pozo titulado de la Arena. 
Confina el té rm. N . con San Clemente; E. Casas de Haro ; S. 
Pozo-Amargo , y O. Minaya. El te r reno es de inferior cali
dad por la parle del S. , y bueno por la del N . ; al O. se en
cuentra un monte poblado, perteneciente hoy á los señores 
Brices, y antes á los Jesuítas. Los caminos son comunales y 
dirigen á los pueblos limítrofes. La corresponden'Cia se recibe 
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en San Clemente, proh.: trigo claro y candeal, centeno, ceba
da , guijas, habas, azafrán y vino ; hay cria de ganado lanar, 
y alguna caza de liebres y pertiiees. nro.: la agricultura, roiii..: 
129 vec., 513 almas, cap. piiüd. : 1.117,120 rs. nip. : 70,871; 
importe dolos consumos , 4,255 rs. 17 mrs. El puesipuesto 
municipal asciende á 2,200 rs. y se cubre por reparto ve
cinal. 

CASAS DE GUIJARRO: v. con ayunl . en la prov. y dióc. 
de Cuenca (13 leg.) , part. j ud . de San Clemente ( i ) , and. 
terr. de Albacete (7), c. g. de Madrid (28): esta v. mirada por 
el N . , S. y O., se halla en una eminente aliara que puede lla
marse un balcón con muro ; sus vistas son muy alhagüehas 
por estar circunvalada de un gran plantío de viñas y olivos, y 
descubrirse muchos cas. y algunas poblaciones: el clima es 
templado, los vientos mas frecuentes los del E. y O . , y las 
enfermedades mas comunes catarros. Tiene 75 casas; escuela 
de primeras letras dolada con 400 rs. , y concurrida por 2 i 
alumnos, y una ig l . dedicada al Dulce nombre de Jesús, aneja 
de Vara del Rey , servida por un teniente. Confina el TÉRM. 
N. con Sisante ( l leg ) ; E. La Roda ( 2 ) : S. Gasas de, Benilcz 
(1/2) y O. Casas de Uaro (1) , y en él se encuentra un cas. lla
mado Casa de Rualda. El te r reno es inferior para la siembra 
do granos y superior p^ra plantíos. Los caminos se hallan en 
buen estado. La comiespojvdencia se recibe de la adm. de San 
Clemente los lunes, jueves y sábados, y so contesta los mar
tes , viernes y domingos, prou. : trigo , cebada , centeno , ave
na , guijas , azafrán, aceite y v ino; hay cria de ganado lanar, 
y caza de liebres, conejos y perdices, ino. : la agí ¡cultura, un 
molino y una prensa para el aceite, po r l . : 53 veo. , 210 alm. 
cap. prod. : 827,.")20 rs. imp. : 41,370 , importo de los consu
mo» 2,581 rs. 17 mrs. 

CASAS DE IIAUO : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Cuenca (12 leg.), part. jud . de San Clemente (2 1/2), aud. 
terr. de Albaeole(7 1/2), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 
29 ) : s i t . en terreno l lano; clima sano , y combatido de los 
vientos N. y E. Tiene 220 casas; escuela de primeras letras, 
dolada con 1,500 rs. y concurrida por 30 alumnos ; ig l . (Santa 
Maria Magdalena,), aneja de la de San Clemente , servida por 
un cura teniente, y una ermita dedicada á San Julián , bas
tante deteriorada. Para el surlido del vecindario hay varios 
pozos con aguas dulces y delgadas-. Confina el t é rm. por N. 
con Vara de Rey (1 1/2 leg. ) ; E. Minaya (1) ; S. La Roda 
(2 1/2), y O. Casas de Fernando Alonso (1/2) : comprende los 
harrios titulados Cusas de Abajo , Casillas , Casas de Ar r i ba , 
Pautas , Calazas y Iteuperez. El te r reno es arenoso, y ade
mas de un monte talar llamado 3/o)i<e Viejo, (¡ue se halla al 
E. á unas 1,000 varas de la pobl . , hay otros poblados al E. y 
O. de las Casas de Arriba. Los caminos dirigen á los pueblos 
inmediatos. La coriiespondencia se recibe de la adm. de San 
Clemente los viernes y lunes, y sale en los mismos dias. prod. 
cereales de ioilas clases , vino , algún aceile y legumbres; hay 
cria de ganado lanar, y caza de liebres y perdices, i nd . : la 
agrícola. Poní..: 220 v e c , 87í alm. cap. prod. : t.781,500 rs. 
imp : 89,078 rs. , importe de los consumos 3,715 rs. 17 mrs. 
El presuplesto MUNICIPAL asciende á 4,000 rs. y se cubre con 
el producto de ramos arrendables y reparto verinal. 

GASAS DE HUERTA : cas. y deh. de labor en la prov. de 
Toledo , part. j ud . de lllescas , térm. del Viso: s i t . á la raárg. 
der. del r. Guadarrama : pertenece á la encomienda del mismo 
pueblo en la orden do San Juan. 

CASAS DE JARANDA: desp. en la prov. de Cáceres , part. 
j ud . de Jarandilla , térm. de Cuacos: s i t . á la izq. de la gar
ganta de Jaranda, enlrc esta y la granja de Valmorísco; se 
conservan los empedrados de las calles y algunos escombros: 
su despoblación se atribuye á los privilegios del conv. de 
Y usté, al que pertenecía la referida granja, pero se ignora la 
época: siempre fué pueblo pequeño , pero si se atiende á la 
ostensión de montes que le rodean, fertilidad del suelo, espe 
cíalmenle para ol ivos, y su distancia de otros pueblos, es in
cuestionable la conveniencia de que se hubiera conservado ó 
se repoblase de nuevo. 

CASAS D E J A R T I N : deh. en la prov. de Cáceres, part. 
j ud . y térm. de Alcántara: srr. 1/2 leg. S. de esta v , , hace 
200 fan. de tierra de labor y mantiene 250 cabezas do ganado 
lanar. 

GASAS DE JUAN BLANCO : cas. de la prov. de Alicante, 
part. j ud . y térm. jur isd. de ü/oHovar: s i t . al S. de esta v.; 
compuesto de unos le cortijos diseminados con las comodi-
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dades propias para la labranza. El te r reno participa de mon
to y llano , y wvou. vino , cereales, anís y algnn aceite, pob l . ; 
16 vec. 

CASAS DE JUAN GIL : ald. cu la prov. de Albacete, part. 
jad do Casaslbanez, ténn. jur isd. de Alaloz: srr. en llano; 
sus casassoii spncillas, de pobre aspecto y pocas comodidades: 
entre los pueblos de Alatoz , Jorquera y Carcelen, se han sus
citado algunas duilas y aun contestaciones, acerca de su térm. 
y aprovechamiento de pastos y leñas. 

CASAS DE JUAN NUÑEZ: I. con ayunt. en la prov. y 
aud. lerr. de Albacete (5 leg.) , part. j ud . de Casas Ibañez 
(4) , c. g. de Valencia (24) , dióc. do Cartagena , cuyo ob. re
sido en Murcia (22): s i t . en llano al borde de una cañada, con 
libre ventilación y clima sano. Tiene 150 casas distribuida» 
en varias calles anchas , pero sin alinear y de mal piso por ca
recer de empedrado ; una plaza de figura irregular; un pósito 
pío , fundado por el cardenal Roliuga , reducido ya casi á la 
nulidad en atención á que hará cerca de 30 anos que ni se han 
dado cuentas ni verificado el reintegro ; escuela de instrucción 
pr imar ia, que bírvo el secretario de ayunt. por una pequeña 
retribución , y una igl . parr. (San Pedro ad v incula) , servida 
por un cura do entrada y un sacristán de nombramiento del 
diocesano; el cementerio se halla fuera de la p o b l . , y está 
cercado do una buena pared de raampostería; á las inmedia
ciones del 1. hay varios pozos, do cuyas aguas, asi como de 
las de los aljibes que hay en algunas casas, se surto el vecin
dario para beber y domas usos domésticos. Confina el té rm. 
N. Jorquera ; E. Pozolorento y el mismo Jorquera ; S. Hoya 
Gonzalo y Chinchilla , y O. el repetido Jorquera: dentro de 
esta circunferencia se encuentran los cas. titulados Cosa de 
Roseado y la Losa. El tehreno llano casi en la total idad, sin 
mas que algunos pequeños cerros ó colinas al SE. ; que forman 
cortos vallejos y cañadas , es de secano y f lo jo ; lo forma una 
delgada capa de tierra sobre pizarra , que lo hace fresco y de 
buen llevar en las prod. ; habia antes bosques de pinos y car
rascas , de los cuales solo quedan pocos pimpollos y a'gun 
trozo de monte bajo, caminos : los locales, llanos y en algunos 
puntos buenos, pero en otros, particularmente por los valles 
y cañadas, casi intransitables por la incuria y abandono en 
que se tienen, correo : se recibe de la adm. do Jorquera dos 
veces á la semana, prod. : azafrán , geja , cebada , vino, cen
teno , avena y guijas: los rendimientos pueden calcularse en 
6 por uno de sembradura en el grano mayor , y 10 en el me
nor , y aun podrían aumentarse si en la barbechera y demás 
labores , hubiera mas esmero; so cria ganado lanar , yeguar 
y mular, acaso mas que en ningún otro pueblo del parí, ind. : 
ademas de la agrícola, que es la principal, hay los oficios mas 
indispensables, y algunos telares de lana y lienzos ordinarios 
para ol consumo de los vec. comercio : el tráfico en ganados, 
esportacion de frutos sobrantes é importación de arroz, aceite 
y otros géneros ¡ hay 2 tiendas de art. de primera necesidad 
pero mal surlídas. pobl. : 170 vecinos ,744 almas, cap. prod. : 
2.598,555 r s . IMP. : 1 2 5 , 2 6 1 . CONTB.: 8 ,760 . 

CASAS DE MADRANO: desp. agregado al ayunt. de Sal
vatierra de Tormos (medio cuarto leg.), en la prov. y dióc. de 
Salamanca (7 leg.) , part. j ud . de Alba (5 ) , aud. terr. y c. g . 
de Valladolid (28; ; tiene una casa. El te r reno es de buena 
calidad, y le atraviesa el r. Tormes. p rod . : t r igo , centeno y 
otros granos, pastos, ganado lanar y vacuno; hay caza de 
conejos, perdices y pesca de truchas , anguilas y peces pe
queños. 

CASAS DE MARÍA DEL HOYO: cas. en la prov., part, j u d . 
19 mrs. 

CASAS DE MARÍA SIMARRO : cas. con ale. p. agregado al 
ayunt. do Vil lanucrn de la Ja ra , onla prov. y dióc. doGuen-
ca (12 leg.) , part. j ud . de Motilla del Palancar ( 3 ) , aud. lerr. 
de Albacete f8) , c. g. de Madrid (31): s i t . en un pequeño va
lle combatido por los vientos N. y S. y resguardado algún tan
to de los demás; el clima es templado y sano. En el centro de 
las calles, que se estiende sobre 200 varas y cuyo suelo es are
noso, existe un oratorio ó capilla dedicada á Sta. Susana, ser
vida por un teniente. El te r reno se halla enclavado en el de 
su matr iz, y prod. t r i go , cebada, avena, escaña, centeno, 
v ino, aceite y otros frutos, ind. : la agricultura , esportacion 
de algún trigo para Valencia y vino para la cap. de prov. 
pob l . : 16 v e c , 63 alm. Importo do los consumos 377 rs. 
y térm. jur isd. ácCmnca. (V.) 

CASAS DEMAR1PEDRO : 1. de la prov. y dióc. de Avila 
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( l ü l e g . ) . p w t - j u d . del Barco de Avi la (1 1/2), ayunt. ilc 
Ümbriaa , felig. de Santiago de Aravalle ( 3 / i ) : srr. á la falda 
de una sierra, le combaten en general los vientos S. y N. , y 
su cuma es (r io: tiene 14 casas que no torman calles ni plazas 
las circunstancias de su |H>hl. , localidad y riqueza están com
prendidas en su ayunt. (V.) 

CASAS DR MILLAN : I. con ayunt. en la prov. y aud. terr. 
deCácercs(7 Icg-) . l>arl- .Í"d- de Garrovillas ( 3 ) , dióc. do 
l'lasencia (6) , c. g. de Est'remadura (Ba'ajoz 21): srr. a l a 
falda de una sierra mirando al S . , es de clima templado, rei
nan los vientos E. , y alguna vez el N. y O. , »- se padecen ter
cianas, tabardillos y algunas parálisis: tiene 300 casas de ma
la construcción, ó interpuestos muchos huertos de árboles 
de Espino y otros frutales , que hacen tomar á las ca
lles una figura irregular; hay casa de ayunt . , con local para 
las sesiones de la corporación, sala para la escuela y cárcel en 
el piso bajo; la escuela está dotada con 1,200 rs. y la retr ibu
ción de los 60 niños que concurren; también la hay de niñas, 
inedianle un sueldo de 10 rs. al mes, y asisten de 30 á40alum-
nas; hay otro edificio llamado el palacio, que pertenece á los 
marqueses de Siete-Iglesias; una casa mas regular que las de
más , con balcones de hierro, sit. en la plaza ; la ig l . parr. de
dicada á San Nicolás de Bari, con curato perpetuo, establecida 
en la ermita de San Ramón; y en los afueras olra ermita dedi-
eada á los Mártires, la de Sta. Marina, destruida; mucho mas 
lejos la de Nlra. Sra. de Tetas , antíquiiqma y con algunasins-
cripciones góticas, que ya no pueden leerse; y por úl t imo, 2 ce
menterios , el uno para los párbulos al S . , y otro para los 
cuerpos mayores al N.;las aguas potables son abundantísimas; 
inmediatas á la pobl. se hallan las l fuentes llamadas del Min-
brero , la Canal, de los Mártires y Valhondo , dando las 2 pr i 
meras para el riego de los huer'os que hay en el pueblo. Confi
na el t í í rm. por N. con el de Crimaldo; E. Mirabel y la Serra-
dilla ; S. Talaban é l l inojal interponiéndose el r. Tajo; O. el 
Cañaveral; estendiéndose 3 leg. de N. á S., y 4 de E. á O . , y 
comprende el cas. llamado Pizarroso , sit. una leg. del lugar 
camino de la Serradilla, en el cual se dice hubo un pueblo lía 
niado Guadalerma ,.delque se advierten algunos vestijios en 
paredes de buena construcción y piedras labradas, aunque 
otros aseguran que solo era una ermita dedicada á San Miguel; 
hay un monte poblado de encinas , chaparros, jaras, tomillos 
y brozo ; Us deh. de pasto y labor llamadas Pizarroso, el Cam-
pi l lo , Valdeculebra, Prado-moreno , Valhondo , la Muña , Ca-
solilla , Casas de Gómez, la Montera y otras que confinan con 
el Tajo , y un prado de heno muy bueno: este r. forma su lím. 
meridional hasta una ermita, s i l . en la orilla der. dedicada á 
Nlra. Sra. del U io , que es la que divide los tórni. de las Casas 
y Talaban ¡ el arrovo Pizarroso divide el tórm. del Cañaveral y 
¡os Obispados do Plasencia y Coria por esta parte; nace en el 
sitio que llaman el Bodonaf, corre por la deh. do su nombre y 
desagua en el Ta jo ; hay también una ribera que nace debajo 
del Canchal del Risco, y con su agua y alguna que le viene 
del arroyo que llaman del Zapatero, muelen 18 moliiios hari
neros , se da movimienloá un batan y una máquina para car
dar y desagua en el Tajo; un manantial llamado el Chorro Blan
co á 1/2 leg. del pueblo,sirve alas mujeres de lava lero; mas 
cerca está el que nombran Valcahero con el mismo fin , y ásu 
inmediación una laguna para abrevadero de los ganados vacu
no y de cerda. El TRRRÉno es pedregoso, do arcilla y pizarra, 
muy bueno para viñas y olivares, y mediano para granos; la 
sierra á cuya falda se halla el pueblo, se llama de Marimore
na, y es parte de la cord. que cruza la prov. cortando el Tajo 
por las Gorchuelas (V. CaCERES, eiiov.) Los caminos son veci
nales , pedregosos y malos; oí coi irko se recibe de Plasencia, 
por bali jero, 2 veces á la semana, pnon.: aceite , v ino , l imo
nes, naranjas, limas, frutas do todas clases, granos y muchas 
legumbres; se mantiene ganado lanar negro, cabrio, el vacu
no de labor; y se cria caza menuda, ino. y comekcio: elabo
ración de cordones de seda, por las mujeres; un batan, una 
máquina para cantar ó hilar lana , y los molinos harineros re
feridos ; se estracn los citados cordones (conduciéndose la soda 
de Talavera, Toledo, el Cañaveral ó la Vera de Plasencia); l i 
mones y naranjas; y se importan los cereales de (pie el pueblo 
necesita, pow..: 350 vec , 1,817 ahn. cap. MOb.: 3.550,300rs. 
i M c : 177,:)15. contr . : 29,715 rs. 9 mrs. pursupckstomcmci-
pai. : 3,900, del que se pagan 1,500 al secretario por su dota
ción y se cubre con el fondo de propios; este 1. es patria del 
pardeual D. Ramou Trejo, de la familia del conde do la Oliva. 
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CASAS DE MONES: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. 

de Yillaviciosa v felig. de Sta. Mafia Magdalena. (V.) 
GASAS DE MONLEON (las) : I. agregado al ayunt. de En

drinal (1 leg.) , en la prov. y dióc. de Salamanca, parí. j ud . 
de Sequeros , aud. terr. y c. g. de Vall.idolid: srr. en la cima 
de un monte bien ventilado y sano. Tiene unas 20 casas poco 
cómodas y de un solo piso ; ig l . (San Fabián y San SebastitCn) 
anejo de Monleon (1/2 leg. ) ; cementerio contiguo á ella, una 
fuenteestramuros para surtido del vecindario, y un arroyo 
perenne llamado de las Casas, para abrevadero de los ganados 
y dar riego á algunos terrenos. Coníina el tú rm. por N. con 
Monlooñ ; E. Endrinales ; S . Los Santos, y O. con baldíos de 
Salamanca; estendiéndose en ambas direcciones sobre 1/2 leg. 
El riiRiiENO es pedregoso , de inferior calidad , secano en su 
nia\or parte y con algún monte bajo do roble. Los caminos 
son de travesía y se hallan en mediano estado: la coui;uspon-
iiencia se trae de Frades, pnon. ; centeno , buen garbanzo, l i 
no y legumbres; hay cria de ganado cerdoso, cabrio, vacu
no para las labores del campo, y poca caza mayor y menor. 
pobl. : 10 vec. , 49 alm. c a p . ' t i í r r . prod. : 25,150 rs. imp.: 
1,257. 

CASAS DE MONTEMAYOB: cas. en la prov. de Albacete, 
parí. jud. de Alcaráz , lérm. jur isd. de Casa-Lázaro. (V.) 

CASAS DE MOT1LLE.1 A (hoy MOTILLE.IA): 1. con ayunt. 
en la prov. y au I. terr. de Albacete (4 horas), c. g. de Valen
cia , part. j ud . de Casas Ibañez (4), dióc. de Cartagena, cuyo 
ob. resido en Murcia (20): slT. en llano á la márg. izq. del r. 
. lucar,con libre venlilacion y clima sano; las enrennodades 
mas coniunesson fiebres intermitentes; tiene n 0 c \ s \ s ; la 
consistorial, que sirvo de cárcel, con habitación para el algua
cil , pósito y carniceria; escuela do instrucción primaria con
currida por unos 25 á 30 alumnos, á cargo de un capellán que 
la sirve interinamente hasta que haya maestro aprobado, y 
percibe 700 rs. de dotación; y una ig l . parr. (Sla. Ana) servida 
por un cura de entrada y de provisión ordinaria ; para el sur
tido de aguas potables, hay inmediatos á las casas 2 pozos del 
conc., (pie el uno la da salobre; y los ganados abrevan en una 
balsa de aguas pluviales que se halla algo mas dist. , tanto es
ta como aquellos suelen socarse y en tal caso hay (pie acudir 
al .lúcar, dist. 1/2 hora : confina el tk rm. N. y O. Madrigue
ras ; E. Mahora , y S. Albacete , sirviendo de linea divisoria 
el espresado r.; dentro de esta circunferencia se cnciientrau 2 
huertas llamadas del Rincón , con una casa de labor y las de 
los hortelanos; la titulada del Jubero; la cueva del Mólinar en 
la que brota una copiosa fuente ; 2 corrales de cerrar ganado; 
un estenso y poblado bosque de pinos , propiedad del conde 
de Pino-hermoso, y algunos otros do particulares (pie proveen 
de leñas para combustible, y poca madera de construcción: el 
tkrub.no , en lo general, es llano , si bien hacia la vertiente del 
Jucar, le cortan algunas lomas y regueros ; todo él de buena 
calidad , y aun algunos trozos de superior, caminos: los loca
les, llanos, pero muy abandonados, correo : se recibe y des
pacha martes y viernes en la estafeta do Mahora. prod. : toda 
clase do cereales, vino , aceite, grana, azafrán, buenos pas
tos y esparto; cria ganado mular , vacuno y asnal, ind. : un 
molino harinero de 4 piedras, impulsado por el Júcar; algunos 
telares de lienzos ordinarios v l a n a ; elalioiMcion del esparlo 
en sogas y otros artefactos; la recolección de la grana á (pío 
se. dedican las familias menos acomodadas; la arriería y algu
nos de los oficios mas indispensables, comercid : esportacion 
del sobrante de frutos éimporlacion de los art. que faltan; hay 
una tienda de abacería en la (pie suelen surtirse los vec. , á 
cambio de las manufacluras de esparto, pokl . : 150 vec., (157 
alm. cap. p r o d . : 1.223,333 rs. imp.: 6 i ,866. con i i i . : 10,381. 
PRESüPL'Rsro mcnicipal: '.7,000 ; se cubro con los prod. do la 
almotaceneria , los de los pastos (pie se venden á ganaderos 
forasteros, y en caso de déficit, por reparto vecinal. 

CASAS DE MOYA : cas. en la prov. de Cuenca , part. j u d . 
de Requena , lérm. jurisd. de Venta del Moro. (V.) 

GASAS DE NAVAS DEL REV: v. con ayunt. do la prov. 
aud. terr. y c. g. de Madrid (9 leg.l, part. j ud . de San Marl in 
de Valdoiglesias(2), dióc. doToíedo ( t i ) , s i t . en terreno ás
pero ; la combaten en general los vienlos N. y O . , y su ci.im v 
es sano, padeciéndose sin embargo alguna calentura: tiene de 
60 á 70 casas, una plaza llamada de la Constitución, una fuen
te de buen agua, de la que se util izan los vecinos para su-i 
usos, casa de ayunt . , cárcel, escuela do instrucción primaria 
comuna ambos sexos, á la (pie concurren unos 14 alumnos 
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que se hallan á cargo de un maestro, cuya dotación consiste en 
6 rs. diarios , y una igl . parr. (San Eugenio) servida por un 
párroco de provisión ordinaria. El cementerio está en parage 
que no ofende la salud pública. ConQná el tkum. : N. Robledo 
de Chávela; E. Colmenar del Arroyo y Chapinería ; S. Kl Pra
do , y O. San Martin de Valdeiglcsias y Pelayos: se estiende 
1 leg. do N. á S . , y 1/1 de E. á'O. Se encuentra en él en un 
cerro titulado de los Moros , los cimientos de un cast. con un , 
pozo abundante de aguas en su centro , y las ruinas de dos ca- | 
serios : en el sitio nombrado las Cariadas de Gai-zon , se ha- | 
lian las de una casa conocida por la del Capiían : en el titula-
do las Cañadas del Clérigo, los cimientos de otra con el nombre 
de Casa de la Vieja. El r. Alberche pasa por la linea divisoria ! 
deesta jnr isd. coii lade San Martin de Valdeiglcsias y la de 
Pelayos, sobre el que hay un puente titulado San .luán, y le 
atraviesa el llamado Gofio que desemboca en aquel. El te r reno l 
es de mediana calidad, bastante áspero, arcilloso y berroque- j 
fio : l iay'un monte de encinas pequeñas o chaparros, retama, 
j a ra , pinos y otras malezas; v una pequeña dehesa, peculiar 
de los vecinos, cvminos : los de pueblo á pueblo, y uno de rué 
da á Madrid. El coiu\eo se recibe de Navalcarnero por balija, 
los miércoles, viernes y "domingos, al amanecer, y salen en 
los mismos dias a la una del f i a . PBOD.: trigo tranquillón, 
centeno , algarrobas y garbanzos ¡ sn mayor cosecha centeno: 
mantiene ganado cabrio y vacuno , cria caza de conejos, per
dices , zorras , corzos y lobos, algo de pesca menor, imi . : la 
agrícola y un molino harinero, comercio : una pequeña tienda 
de géneros de primera necesidad. Importación de lo necesario 
de los pueblos inmediatos, pobl. : 73 vec. , 2!)2 alm. cap. 
prod. 1.249,719 rs. imp. 48,209. c o s t r . según el cálculo ge
neral de la prov. 63 por (00. 

CASAS DE ORÓN PONCE: ald. en la prov. de Cuenca, 
part. jnd . deReqnena , térm. jur isd. de Cliel. (V.) 

CASAS DR PATERNA : cas. de la prov. de Valencia, part. 
j ud . de .tarafucl , térm. jurisd. úeAyora. (V.) 

CASAS DE PEDKO t.OPEZ: cas. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almnusa , térm. jurisd. de Montealegre. 

CASAS DE PILA: cortijada ó reunión de cortijos en la prov. 
deRadajoz, part. j ud . de Llerein, térm. de la Higuera ; s ir . 
1 leg. ai E. de está v. , y 2 de la cab. del part. : se compone 
de o cortijos con pozos de agua potable; su te r reno de labor 
es de mediana calidad. 

CASAS DE PIUDAS : cas. en la prov. de Cuenca, part. 
jud. de Requena, térm. jur isd. de Venta del Moro. (V.) 

CASAS DR REINA: v. con ayunt. en la prov. de Badajo*, 
(20 leg.), part. jud . de L lerena( t ) , aud. terr. deCáccres (25), 
dióc. de San Marcos de León (Llerena), r. g. de Estremadura 
(Badajoz), perteneciente á la orden de Santiago : s i t . en un 
llano al E. de la sierra llamada del Carneril, con cuma cálido, 
y so padecen iniermitenles: tiene 102 casas de mala construc
ción , cuvo piso bajo sirve de babilarion, y el segundo de gra
neros; forman 10 calles, 1 plaza y 1 plazuela, llamada del Ru
bio : hay casa de ayunt. , escuela de primeras letras, dotada 
con 1.100 rs. de los fondos públicos, á la que asisten 22 niños: 
otra de niñas sin dotar, pero con cierta retribución proporcio
nal por las familias de las pocas niñas qué concurren; ig l . 
parr. dedicada al apóstol Santiago, curato de entrada y provi
sión del tribunal especial délas órdenes mil i tares; tiene 1 
anejo en la inmediata v. d " Trasierra ; 3 ermitas arruinadas y 
el cementerio de 12 varas en cuadro : para el consumo del ve
cindario y sus usos domésticos tiene tres fuentes en las inme
diaciones, llamadas Fuente santa. Fuente nueva y Pilar deLle-
rena. Confina el té rm. por N. con el de la Higuera de Llerena; 
E. A i l lon; S. Trasierra ; O. Llerena , á dist.' de 1/2 leg. por 
todos los puntos, y comprende, 1,500 faíl, de tierra de labor, 
1 deh. de puro pasto, perteneciente á los propios, llamada de 
Vinr , con 4 (¡uintos v 2,000 f a n . ; otra de labor también de 
los propios, con el nombre de San Pedro y 300 fan., y un val-
dio que le disfruta en común con las v. de Reina y trasierra, 
le baña el r. V ia r , que desagua en el Guadalquivir y la ribera 
de Villamarlin (pie desagua en el V ia r ; el te r reno es Uane en 
general, escepto la citada sierra del Carneri l , que se une á la 
de san Miguel y sigue la cord. de Sierra-Morena; en aquellas 
partes el terreno es quebrado y montuoso : los cwiinos son 
todos vecinales , de herradura y en mal estado: el correo se 
recibe por el conductor que pasa de Llerena á Andalucía 3 ve
ces á la semana : prod. trigo, cebada, avena, garbanzos, babas 

CAS 47 
y 33 pares de bueyes y vacas de labor, 10 de muías , 3 de j u 
mentos, y se cria caza menuda y animales dañinos, ind : l 
molino harinero, 2 tahonas y l molino de aceite, poní,.: 123 
v e c , 480 alm. cap. prod. 1.114,319 rs. imp. 97,897 rs. con t r . 
9,483 rs. 12 mrs. presepuesto mumcipu, 8,000, del que se pa
gan 2.500 al secretario por su dotación, y se cubre con el 
fondo de propios que consiste en el prod. de las deh. citadas. 
Estav. fué cuna del célebre jesuila Fr. .luán Muldonado, que 
murió en Roma en tiempo de Clemente V IH . 

CASAS DE R1RES: cas. de la prov. de Valencia, part. j ud . 
y térm. jur isd. de Enguera, srr. á la dist. de 5/4 de hora ha
cia el S. , con 9 casas de campo de pocas comodidades, 3 do 
ellas unidas , y las 6 restantes separadas entre sí. El te r reno 
de sus heredamientos es blanco y algo pedregoso, y prod. to
da clase de cereales , legumbres y un poco de vino. pobl. : 9 
vec. , 30 almas. 

GASAS DE ROSCADO : cas. en la prov. de Albacete , part. 
jud . de Casas Ibañez. térm. jur isd. de Casas de Juan Nuñez. 

CASAS DE SAAVEDRA: 1 en la prov. y part. j ud . de Mur
cia : está agregado al ayunt. de esta c. y á la parr. de Santa 
Maria de la misma. Se halla s i t . á 3/4 leg. de su matriz , y 
separado por una sola calle de la Alberca. Comprende el térm, 
2,:;72 lahullas de huerta, en las que se eoje, seda, trigo y raaiz 
en abundancia, pobi,. : 193 v e c , 722 habitantes. 

CASAS DE SALINA: cas. en la prov . , part. j u d . , térm. y 
jurisd. de la c. de Zaragoza: es uno de los infinitos cas. ó ca
sas de campo que pueblan el térm. de la misma, algunos de 
los cuales sirven para proporcionfir descanso á los viajeros 
por la dist. en (¡ue se hallan situados 

CASAS DE SAN ROMÁN. I. con ale. p. en la prov. de Lé
rida (9 leg.), part. j ud . de Cervera (t 1/2), aud. lerr. y c. g. 
deCataluña (Barcelona 13 1/2) dióc. de Solsona (8) y ayunt. de 
Momos, s i t . en llano , combatido principalmente por el vien
to N . : clima frió y saludable. Tiene 6 casas , un magnifico 
conv. espacioso y sólido que perteneció á la religión de Mer
cenarios; la ig l . parr., déla cual toma nombre el I., es precio
sa; y la sirve un cura párroco de provisión de S. M. y del ordi
nario en concurso general: tiene por aneja la de la Manresaua. 
Hay cementerio contiguo al ci ado conv. , capaz y bien venti
lado. El térm. Ctrtlflna N. con Guspi'; E. Viebfret;" S. Manresa, 
y O. Porlell: el te r reno en general es de mediana calillad ; te
niendo á las inmediaciones lili bosque de encina y roble llamado 
de Carabaza. caminos: atraviesa por el pueblo el general que 
dirige de Genera á Calaf, en mal estado, y á cortísima dist. do 
dicho lugar se halla una venta. El correo lo reciben en Cerve
ra los mismos interesados todos los dias. prod.: tr igo, cebada, 
legumbres, vino y poco aceite; se mantiene el ganado vacuno 
indispensable para la labranza , y hay caza de eoneíos, perdi
ces y liebres, ind. : un raoUno harinero y una fábrica de teji
dos de algodón, fer ias. Se celebra todos los años una muy 
concurrida el domingo ultimo del mes de agosto, cuyo tráfico 
ennsiste principalmente en producciones del país y en toda 
clase de ganados, pobl.í 6 vec., 30 alm. cap. imp. , riqueza y 
con i r . con el ayunt. (V.) 

CASAS DE SANTA INÉS : cas. de cinco vec. en la prov. y 
part. jud , de Soria, térm, jnr isd. de Vinuesn. (V.) 

CASAS DE SAVACUERDA: 1. de la prov. y dióc. de Avi la 
(11 leg.), part. j ud . de Piedrahita (1) , ayunt. de Santiago del 
Collado: en cuyo pueblo están iucluidas'las circunstancias de 
su localidad. POBt. Y RlorE/,\. (V.) 

CASAS DE TOVARRLANCO : cortijo en la prov. de Albace
te, part. jnd , de Alearás, térm. jnr isd. de Casa L á w r o . (V.) 

CASAS DE TRIAS: barrio de la prov. do Teruel, part. j u d . , 
térm. y jur isd. de la e. de Albnrrac in . (V.) 

GASAS DE UCERO: ald. en la prov. de Cuenca, part, j u d . 
de San Clemente, térm. jur isd. de Castillo de Garci-Mu-

CASAS DE VALEROS : desp. en la prov. de Cuenca, parí , 
j ud . de San Clemente, térm. jur isd. de Cañavale. (V.) 

CASAS DE VALIENTE : ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Casas Ibañez, térm. jur isd. de .lorquera; s i t , en 
llano al SE. de esta v. á la dist. de una hora : tiene 60 casas 
de un solo piso, aunque con las comodidades necesarias para 
la labranza , distribuidas en calles muy regulares; hay una 
ermita dependiente dé la parr.de Alatoz, en la que sirve el 
culto un .capellán sostenido á costa de los vec.: el te r reno , 
compuesto en lasarte mas próxima á la ald. de pequeños va-

eesa la semana : prod. iruio, ceiMua, civnuí, t:<uii.ii]z,u:., imu.is vajui^uv.,^ ^.i iu,-^....,.-.",.~ r-- i-1 i i „ „t.,., i„ 
y aceite • se mantiene ganado lanar /cabrio, vacuno , de cerda lies y cañadas, es sustanenoso y de buena candad; lo restante 
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pedrcsoso y f lo jo, aun cuando se presta Inen a la vegetación, 
« ¿ l a v e n el mas manantiales que un po.o y vanos aljibes, 
" C / d o e n algunas ocasionea a escasca.- el agua potable, en 
Onnlnos que0tiencnque irla á ^ ^ al pozo lanudo de 

Ochando, dist. una hora. pbod. : trigo y otro» cérea es, aza
frán y poco v ino; cria ganado lanar , yeguas de vientre y las 
demás cabaüerias necesarias para la agricultura. 

GASAS DE VERA: cortijos en la prov. de Badajoz, part. 
iud ele Fre-enal de la Sierra, lérm. de Segura de León. 
3 CASAS DE VES: v. con ayun l , en la prov. y aud. terr. de 
Albacete (9 le- ) part. j u J . de Casas Ibanez (2) , c g. de Va
lencia (18 d,Sc.' de Carlagena, cuyo oh. reside en Murc.a), de 
a uúe dist 241: si r. en llano á la orilla de una cañada, con 
ibre veñt ladon y e m u sano: tiene 500 casas de un solo p.so, 
ero de con^t u c c i n sólida y comodidades, distribuidas en va-
as calles anchas bien alineólas, y de piso B ^ ' l ^ ^ 

plaza que forma un cuadrilongo, en la que se halla la casa 
Consistorial, edificio de algún mérito construido ^ "edra si-
lleria y mamposteria, con piso alto y balconage de .neuo, 
« m p r ^ i d i c K l o en su recinto la cárcel, c a . ™ ^ ^ 
de avunt üósito y varias habitaciones de vivienda, una üe 
t T a t ' S d i i n a d a para la -cuela de n . r ruc^on p r . 
maria nue so halla á cargo de un maestro dolado con 2,5üü 
Tea es % la retribución semanal de 2 cuartos que paga cada 
uno de i L alumnos; hay ot-escuela do m ^ cuya u . a e ^ 
nercibeTOO rs. at ano, y una igl . parr. (Santa Quiteña) ma 
Wz dé las de Vés, Balsa y el VUlar, serv.da por un cura par-
roco de lercera cl'ase, cuy'o cargo desempeña hoy un esclaus^ 
trado en calidad de ecónomo. ? y ^ » d o l e i P ' S „ . P . ' T 
espiritual 3 tenientes, un capellán y otro f 8< f ̂ ^ « ' ^ 
m'enterio se halla en el centro de la ^ W - e . ^ f ^ f . 1 * 
parr.: se surten los veo. do aguas potables en ™ n w aljibes y 
9 no/os del concejo que se hallan fuera de la v . , y son tan e» • 
c a i q u e - " ¿ ¿ L no dan el suficiente abasto y hay que 
acudir en su busca á una leg. de dist : ^ f . . ^ . ^ ' j 1 ! -
Requena (prov. de Cuenca;, sirviendo de mea d.y^oi .d t i r. 
Gabriel ; E . Cofrentes (prov. do Va encía); S V lia de V u 
Alatoz y Jorquera, y O. Villatoya, Alborea y A ^ l a del uca , 
su estension de N. á S. es de 4 horas, y de L^a O - » » / * • « " 
tro de esta circunferencia se encuentran las a W - a « f a ™ ° 
co. Balsa y Viso, y los cas. de Albanzas.Campí ana Tejare. 
Carrera d i ) , Vaquero, Sevillar, Cabezo, Torca " " " ^ r ' ¿0 ' 
ñera y algunos otros de menor mportanca : cf » n o parü 
cipadequebra.lo, montuoso y llano con a ' S ^ ^ ^ ' ^ ' f h T v 
bfas y barrancos; las laderas y cumbres son J " " ^ ca ' ^ y 
casi estériles; en la parte mas montuosa Se encuentan buenos 
pastos, y algunos pimpollares y monte bajo, ^ ¡ « ^ ^ 
dosos bosques de pino carrasco, que antes la 9 ^ ™ } ! ™ * 
sido talados; los valles, hoyas y cañadas son ¡«stonle feraOM. 
y el llano que solo se riega alguna Par'c en.'08 anos abunda n-
tes de aguas que corre la cañada , no deja l ef''L' ' ' ' / . spB 
hallan en él algunos carrascales de Propiedad pal l icuar ade
mas del Gabriel, que como se ha dicho, divide el tmumo de 
Requena, atraviesa el terr. el r. Júcar con un cauce m"y 'O" 
fundo , resuftando que ninguno de los dos P u ^ n " ' ^ 
en el riego, caminos: los locales en buen estado por el l lano,M 
bien el cruce de los r. no es transitable para carruages. t-O «"tu
se recibe y despacha en la adm. deJorqueraS veces a a semana. 
prod. : trigo.centeno, cebada y otros cereales, poco y mal yino, 
poco aceite y algo de azafrán; cria ganado lanar y cab « ' y ' » 
caballeríasnecetariaspara la agricultura, abundando bastante 
la caza menor, .nd. : la agrícola, laarr iena tclare=de ropas de 
lana y lienzos ordinarios para el consumo de los W . , 3 Mr re 
ros, algunos carpinteros, un aperador y " ' V e V S ?» t f r, , s 
para los de torre comercio: esportacion del sobrante de frutos 
y ganados para Valencia, é importación de a r r o z ^ ' ' , . ? „ 
¿aCio, cerdos y otrosart. de consumo; también f . ' " P 0 ' ^ " 
telas de algodón, seda y l ino , y paños finos; hay 4 « 0 ^ * 8 era 
ropas', dos de ellas bien surtidas, y de abacería las • n ^ o u e s 
para el consumo de la v. pobl. : 750 vec. , 3,38a aira. caí . 
prod. : 8.831,020 rs. IMi>.: 429,051. CONTR.: 36,376. IREsu-
puesto municipal: es alterable y se cubre con los proa, ue 
propios, que consisten en parte de un molino harinero que po
see raaneomunadamente con la Villa de Vés, varias tierras de 
labor y el aprovechamiento de los pastos de estensos terrenos 
realengos; en caso de resultar déficit se hace reparto vecinal. 

GASAS DE V1LANCOS: cas. en la prov. do Lérida, part. 
j ud . de Tremp., lérm. jur isd. do Abellanos. (V.) 

CAS 
CASAS DE V1LLAVERDE (i.as): barrio de la prov. y part . 

jud .de Av i la : es uno délos que componen el 1. de Bularros, 
en cuyo pueblo están descritas las circunstancias de su locali
dad. I'OBL. Y RIQUEZA. (V.) 

GASAS DEL ABAD: l .enla prov. y dióc. de Avila (16 leg.). 
part. jud . del Barco de Avila (1 1/2), ayunt.de Umbrías, fel ig. 
de Santiago de Aravalle (3/4): srr. a la falda de una sierra. Te 
combaten en general los vientos S. y N . , y su clima es f r ió . 
Tiene 20 casas: las circunstancias de su pobl. , localidad y 
mnuEzv, están comprendidas en su ayunt. (V.) 

GASAS DEL ADMINISTRADOR: cas. en la prov. de Alba-
cele, part. jud. de Almansa, lérm jurisd. de Montealegre. 

GASAS DEL ARROYO: eerlijo en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Veste y lérm. jur isd. de Socobos. 

CASAS DEL ASPRA: ald. en la prov. do Oviedo, ayunt. do 
Coaña y felig. de San Cosme de Viltacondidc. (V.) pobl. : i 
v e c , 20 almas. 

GASAS DEL BATAN: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Alcanu, térm. jurisd. de Gasa-Lázaro. 

CASAS DEL CAMINO: barrio en la prov. de Vizcaya, parí, 
j ud . de Bilbao, ayunt. y lérm. de Zalla. 

CASAS DEL CAMINO: I. de la prov. y dioc. de Avi la 
(11 leg.), part, j ud . de Piedrai ta( l ) , ayunt. y fel ig.de Hoyo-
redondo, en cuyo pueblo van incluidas las circunstancias de 
su localidad, pobl. y r iqueza. (V.) 

GASAS DEL CAMINO: cortijos en la prov. de Badajoz, parí, 
j ud . de Fregenal de la Sierra , térm. de Segura de León. 

CASAS DEL GANUELO: cm-lijosen la prov. de Badajoz, 
part. j ud . de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura de León. 

GASAS DEL CERRO: ald. en la prov. do Albacete , parí, 
j ud . de Gasas Ibañez v térm. jur isd. de Alborea. 

GASAS DEL CONDE (también se dice CASAS DEL SAPO 
y las CASAS): v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Salamanca 
(11 1/2 leg.), parí. j ud . de Sequeros (1/2) , aud. terr. y c. g. 
Valladolid (32): srr. entre enormes peñas encaramadas unas 
sobre otras; su piso en estremo desigual y resbaladizo es de 
peña v i v a , y se halla á las faldas de una considerab e, prolon
gada y escabrosa montaña que la domina casi perpendicular-
mente por el E. y N . , se eleva de frente, y á corta dist. otra 
cord. de áspera y repentina subida, lamida por el r. Francia 
con su rápido y bullicioso curso: el clima es cálido y poco sano. 
La pobl. se compone de 140 casas, separadas en 2 barrios lla
mados Nuevo y Viejo, por un arroyuelo donde se encuentra 
un pequeñopuente que facilita el paso ; ofrecen pocas como
didades , y están distribuidas en callejuelas intransitables c 
incapaces de mejoras notables por la desigualdad del suelo, y 
la ninguna simetría de los edificios: hay casa municipal, mala 
cárcel, escuela de primeras letras , dotada con 100 ducados y 
concurrida por unos 00 niño* de arabos sexos; ig l . parr. (Sla. 
Catalina) de la clase de vicarías , servida por un ecónomo es
claustrado , sacristán y monacillo ; una ermita (Sto. Cristo) 
en el centro del pueblo, ó inmediato á la ig l . el cementerio 
poco ventilado y o n mal estado. Hubo un conv. denominado 
de San Pablo, y solo se conservan algunas paredes y los ci
mientos de otras. Confina el térm. N. con San Martin del Cas
tañar; E. Sequeros; S. Mogarraz; O. la Alborea, y se estiende 
1/2 leg. de N. á S. y 1/4 de E. á O.: el te r reno es flojo y are
nisco , y si no fuera por el mucho cuidado que de él tienen los 
propiciarlos, lodo seria un estéril é inaccesible páramo; pues 
ademas de las fuentes que forman el mencionado arroyo un 
poco mas arriba de la pob l . , hay otras muchas en diferentes 
puntos que van á desaguar al Francia. Los caminos son loca
les y se hallan en mediano estado, esceptuando el que con
duce á Cepeda que es malísimo y de mas tránsito que los 
otros, por ser el que sirve á muchos pueblos para ir al mer
cado de Tamames. La correspondencia se recibe en Sequeros. 
PRon.: patatas , fréjoles, nabos, algún t r igo, frutas esquísitas, 
aceite, v ino , castañas y uno: no hay mas ganados que el 
mular y asnal para las faenas rurales y corto tráf ico, y algu
nas cabras y cerdos para el consumo, ind. : un moüno aceitero 
impulsado con las aguas del Francia, y dos con las del arro
yo. Loshab. de este pueblo son muy laboriosos , y como el 
terreno del térm. es tan desigual, se ocupan mucho en su cul
t ivo y en formar murallas en las heredades para utilizar en el 
riego las aguas de las fuentes que nacen entre peñas, pobl . : 
126 vec. , 451 alm. cap. t e r r . prod. : 116,400 rs. imp.: o,820: 
valor de los puestos públicos 3,429. 

CASAS DEL CUERVO: venta con casa de postas y parada 
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de diligencias peninsulares, en la carretera de Madrid á Cádiz, 
después de haber penetrado en el lerr. de esta prov. y pasa
do la venta del Olivar. 

CASAS DEL FRAILE: 1. ó barrio agregado al ayunt. de Na-
vacarros (medio cuarto leg.). en la prov. de Salamanca (12 leg.) 
pa r t . j ud . debejar ( l ) , dióc. de Piasencia ( U ) , aud. terr. y e . 
g. de Valladolid (32): s i t . entre los puertos deVallegera y San 
Bartolomé , en la falda O. de la sierra de Bejar. Tietie 6 casas 
una ig l . anejo de la de Navararros, y una fuente para el surt i
do del vecindario. Confína el tbrm. N. con el de este úll i ino 
pueblo, San Bartolomé, la Hoya, Palomar alto y Candelario, 
en cuyo intermedio corre un arroyo llamado Oso que desagua 
en el r. Cuerpo de hombre, rnon.: centeno, patatas, escelen-
tes linos y algunos pastos y ganados, i 'obl . y riqueza: con su 
ayunt. (V.) 

CASAS DEL MARCHANTE: cas. en la prov. de Ciudad Real, 
part.. jud, de Valdepeñas, térm. de Almoradiel ú el Visillo. 

CASAS DEL MOJÓN1: cas. de la prov. de Valencia , part. 
j u d . y térm. jur isd. de Jarafucl. Se balla.sit. cuasi al l i ta , de 
Castilla y cerca de la ald. Casas du Juan Gil eu la prov. de Alba
cete, y se compone de un conjunto de varias habitaciones con 
todas las comodidades propias parala labranza. 

CASAS DEL MOJO\ : mas. en la prov. d i Valencia part. 
j u d . de Chelva, térm. jur isd. de Castielfabib: s i r . ai E. de esta 
pobl. en los conlínes de las prov. de Cuenca y Teruel , donde 
se encuentra el mojón de los 3 ant. reinos de Castilla, Aragón 
y Valencia. 

CASAS DEL MONTE; pago de la prov. de Canarias en 
la isla del Hierro, part. jud de Sta. Cruz de Tenerife , jurisd . 
de San Pedro , en el térm. de la v. de Valoerde (V.) 

CASAS DEL MONTE : I con ayunt. eu la prov. y aud terr. 
de Cáceres (19 leg.), part. j ud . d j Granadilla (2), dióc. de 
Plasencia ( 6 ) , c. g. de Eslremadura (Badajoz 33): s i r . á la Lia-
jada O. de la trasierra y casi en el centro de sus pendientes, 
le baten los aires N . y S. con clim.v templado, y se padecen 
tercianas , gastritis y pulmonias : tiene 200 c\sas la mayor 
parte de dos pisos , con corredores de madera , y buena dis
tribución inter ior; forman 17 calles algo eslrecbas , oscuras, 
pendientes y con empedrado desigual, una plaza mas llana 
en el centro del pueblo de figura irregular con soportales ; eu 
ella está la casa de ayunt. que también sirve de cárcel, la ig l . 
parr. dedicada á los Santos mártires , Fabián y Sebasliau, de 
curato perpetuo y de provisión ordinaria : en una de sus ca
pillas se venera la efigie del Santísimo Cristo de la Victoria 
bastante regular : el edificio es sólido , de arquitectura gótica, 
de una sola nave sin bóvedas y está basado sobre la que fué 
ermita de los Mártires en el año lá80 : hay escuela de prime
ras letras dolada con 1,100 rs. de los fondos públicos, casa y 
la retribución de los 50 alumnos de ambos sevos que concur
ren, y en los afueras al E. está el cementerio, cómodo y seguro. 
Abunda este pueblo en ricas y delgadas aguas potables, con
tándose 3 fuentes en sus calles, y mas de 500 en diferentes 
sitios. Confina el té rm. por N. con el de Segura ; E. Navacon 
cejo , Rebollar y Torno; S. Jar i l la; O. Zarza de Granadilla , á 
dist. de 1/4 á 3/4 leg., y comprende una deh. encomienda lla
mada Granji l la, perteneciente á la fab. de la catedral de Pla
sencia , cuyo valor se calcula en 500,000 rs . ; utra de propios 
de pastos como la anterior y con mucho monte de roble y cas
taño , unas 1,500 fan. de tierra de labor destinadas esclusiva-
mente al cull ivo de viñas, olivos y huertos de frutales y ver
duras , con mucho arbolado de encina , roble y castaño por 
todas partes, que ofrecen mucha amenidad y hermosura : le 
bañan dos gargantas que nacen en lo alto de la sierra al E., 
pasan al N. y S. del pueblo dejándole en medio, y á 1,000 va
ras dist. y corriendo casi paralelamente en dirección al O., 
cruzan la carretera de Castilla á Estremadura y entran en el 
r. Ambroz-; para su paso en las inmediaciones del I., hay un 
puente de madera en cada una; Maníanse Garganta ancha la 
que pasa al N. del pueblo, y la otra de Madr iga l , y ambas 
son útiles para el riego y abrevadero: el teiiheno es todo mon
tañoso, constituyéndole las faldas de la trasierra, que en este 
punto suele llamarse Sierra de la Cabrera ; quebrado con mu
chos peñascos y malezas, l igero, arenisco y de inferior cali
dad : los cu i inos son de herradura y nulos á esoe.pcion del 
citado do Castilla que so dirige de N. á S., costeando la sierra 
que se eleva á su izq. ; es el l ím. O. del té rm. , la ant. calzada 
romana, y pasa muy cerca el cordel de los ganados tras
humantes: el correo se recibe eu Plasencia por balijero cada 8 
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dias. prod.: aceite , vino, garbanzos con toda clase do legum
bres , muchas y esquisitas frutas, entre las quo se enumeran 
la fresa y la pavía , alguna seda y pocos cereales; se mantie
ne ganado de cerda, vacuno, cabrio, lanar y colmenas, y se 
cria abundante caza de todas clases , y alguna trucha en la 
Garganta ancha, iisn.: molinos do harina, pimiento y aceite. 
comeiicio: se estraon sus frutos y esquilmos, importándose 
granos y telas. roRi.. : 200 v«c. , 1,095 alm. cap. proh.: 
1.087,300 rs. 1M1'.: 54,365. COHTR.: 7,825 rs. 26 mrs. PRESU
PUESTO MU.MCÍPAI. 11,000, del que se pagan 2,000 al secreta
rio por su dotación , y se cubro con el prod. de los terrenos 
comunes, puestos públicos y repartimiento vecinal. Esle I. es 
muy moiierno; pues hace 300 años solo eran cabafns de va
queros y pastores : su térm. correspondía al I. de Segura (V.) 

CASAS DEL MONTE : ald. en la prov. deCoruña, ayunt. 
de Tallo y felig. de San Salvador de Pazos (V. ) . 

CASAS DEL OJUELO: cortijo en la prov. de Albacete, 
par t . jud . de Alcaraz, térm. jur isd. de Salobre y Reolid. 

CASA DEL OLMO ( la ) : ald. con ale. p. nombrado por el 
ayunt. de Alareoa(sJeg.), en la prov. y dióc. de Cuenca (15), 
parí. jud . do Motilla del Palancar (5) , aud. terr. do Albacete 
(5), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 37./: srr. en un llano al 
estremo de la Mancha baja sobre la linea divisoria de la prov. 
de Cuenca con la de Albacete ; el CLUÚ es demasiado frió en 
invierno, el horizonte despejado, y las enfermedades mas co
munes , dolores de costado : tiene t i casas y una pequeña ig l . 
en la que dice misa los dias festivos un sacerdote de algún 
pueblo comarcano pagado por los aldeanos: la administración 
de sacramentos está á cargo del párroco do Villagarcia ( l leg.) 
do quien es anejo esta ald. Para el consumo de los vcc. y usos 
domésticos, hay un manantial llamado los Pozos á bastante 
dist. hacia la parte N . , y una fuente á 1/4 leg. en jur isd. do 
las Navas. Confina el t é rm. N. con el do Iniosla y Ledaña 
(1/2 leg.); E. Navas de .Torquera ( l / l ) , y S. y O. con el de V i -
llagarcia ; se estiende 1 leg. de N. á S . , 1/2 de E. á O. y on 
él se halla una casa de campo llamada de la Huer ta : el t e r r e 
no es arenoso , de secano, do inferior calidad y muy apropó-
sito para pinares ; se ven algunas malas pardas y residuos de 
las encinas ó carrascos que hubo antiguamente en las tierras 
dedicadas hoy á la agricultura. Los caminos so hallan en buen 
estado por estar abiertos en terreno llano, ruon. : cereales y 
algún ganado lanar. No hay mas ind. que la agricultura y la 
venta de frutos sobrantes á los tragiueros, surtiéndose de lo 
que hace falla de los pueblos inmediatos, pobl. y riqueza, con 
su ayunt . (V.) Esta ald. y su ter r . , escoplo un pequeño vín
culo , pertenece á los propios do Alarcon; y los voc. son todos 
arrendatarios 

CASAS DEL PUERCO: cas. en la prov. do Albacete, part. 
j ud . de Alcaraz , térm. jur isd. de Bonillo 

CASAS DEL PUERTO DE M1RAVETE : I. con ayunt. en 
la prov. y aud. terr. de Cáceres (14 leg ), part. j ud . de Na-
valmoral de la Mata ( i ) , dióc. de Plasencia (10), c. g. de Es
tremadura (Badajoz 29): srr. sobre un pequeño cerro , bajan
do del puerto do Miraveleá la der. de la carretera do Badajoz 
á Madrid , es de clima templado, le combaten los vientos N . 
y E . , y se padecen tercianas: tiene 55 casas malas sin formar 
calles, una escuela para ambos sexos , dolada con 192 rs. de 
los fondos públicos y la retribución de los 30 alumnos que 
concurren , una ig l . parr. dedicada á la Asunción de Ntra. 
Sra. y en los afueras, entre la carretera y t i pueblo, una fuen
te de agua osquisila y muchos manantiales. Confina el te rm. 
por N. con el de Almaráz y Valdecañas ; E. Campillo y Val-
decañas; S. Jaraicejo y Deleitosa; O. Serrojon á dist. de 1/2 
leg. á 2 , y comprende toda la bajada de la sierra y puer
to referido, basta el r. Tajo, on un tehkeno sumamente desi
gual y montañoso , cubierto de monte de jara , brezo y algún 
alcornoque: cerca de la carretera hay una ermita destruida, 
titulada de San Andrés, de la cual tomó el pueblo ant. su de
nominación llamándose Ventas de San Andrés; á 1 leg. es
casa al E. hay otra ermita también destruida con la denomi
nación do Santiago, sit. en el dosp. llamado Torre de la P i 
ñuela, pueblo quo fué de esta jur isd. y que se arruinó durante 
las guerras de sucesión, y en lo alio del puerto están los fuertes 
do que se hablará on su lugar (V. Miravete) . El r. Tajo corre 
de E. á O. en el conlin del térm. N. rn cuyo punto se halla el 
puente llamado comunmento de Almaráz (V . ) : los caminos 
son vecinales , escepto la carretera ya citada que baja del 
puerto y se halla en buen estado; muy inmediato á ella y fren-
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te al pueblo se halla la casa de postas , para relevar los tiros 
del correo; la conRESPONnENCiA se recibe en Jaraicejo y Alma-
ráz por los mismos interesados; las diligencias y carruages 
que transitan no hacen aqui parada alguna, rnon. : t r igo, cen
teno, cebada; garbanzos, aceite, frutas, legumbres y pata
tas; se manlieno ganado cabrio , vacuno y de cerda, y se cria 
muchacazamayor y mcnor.poni,.: 00 ve(!.,328alm.CAr.Pi\oi).: 
385,750 rs. imp.: ^3,344 con t r . : 3,093 rs. 22 mrs. Este pue
blo con los de Romangordo y la Higuera, forman lo que se 
llama Campana de A lvata l , que es la j iu isd . de la ant. c. de 
este nombre hoy destruida (V.) : los 3 pueblos formaban un 
solo concejo ó ayunt . ; pero en vir tud de las leyes municipa
les vigentes , se han separado teniendo cada uno su munici
palidad propia con su secretario, aunque con un solo mayor
domo de propios , por cuanto los aprovechamientos y pastos 
se conservan en comnn: las reuniones de los ayunl. se tienen 
en Komangordo como punto céntrico : este pueblo fué incen
diado durante la suerra de la Independencia por los franceses. 

CASAS DEL PUERTO DE TORNAVACAS: 1. con ayunt. 
de la prov. y dióc. de Avila (16 leg.), part. j ud . del Barco 
de Avila (2) , aud. terr. de Madrid (32) , c. g. do Castilla l.i 
Vieja (Valladolid 31) : s i t . entre dos sierras, é inmediato al 
pueblo que le da nombre; le combaten los vientos N. y SE. 
y su cuma f r ió , es propenso á pulmonías y humores: tiene 
150 casas divididas en tres barrios , conocidos por barrio de 
Arr iba, de Enmedio y de Abajo, unas 55 mas destinadas para 
el ganado, casa de ayunt . , escuela de instrucción primaria 
común á ambos sexos, <i la que concurren 50 alumnos que se 
hallan bajo la dirección de un maestro dotado con 1,100 rs.; 
una fuente en cada barrio, y una ig l . parr. en el de Abajo, con 
la advocación do la Vis i tanon, servida por un párroco , cuyo 
curato os de entrada , de presentación de S. M. en los meses 
apostólicos, y del oh. en los ordinarios; el cemotiterio se baila 
en parage que no ofende á la salud pública. El tiíbm. confina 
N. Santiago de Araballe ; E. y S valdios de villa y tierra del 
Barco, y O. Gilgarcia: brotan en él 9 fuentes do buenas aguas; 
se encuentran dos lagunas, la principal de bastante estonsion 
á 1 1/2 leg. entre E. y S., y la otra mas pequeña al O. , y le 
atraviesa un arroyo sin nombre , que se forma de las fuentes 
mencionadas, y después de unirse con el de Solana , desem
boca en el Tormci. Él terreno es de mediana calidad, pero las 
muchas aguas y la estancia de bastante ganado en é l , le hace 
superior, caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mal estado. El correo se recibe de la cab. del part. por encar
go particular los miércoles y sábados, y salen, miércoles y 
domingos, pnon.: centeno, rebada, garbanzos, patatas, l ino, 
heno y judias de superior calidad; su mayor cosecha , patatas 
y heno ; mantiene ganado lanar y vacuno ; cria Caza de per
dices, algunas corzas y liebres, y posea do truchas tinas, mo. 
y comercio : la agrícola, cria de ganado vacunó; algo de ar
riería , molinos harineros y esportácion de lo sobrante, pobl.: 
138 vec., 5 i9 alm. cap. prod.- 805,000 rn. imp.: 32,200; ind. 
y fabril 5,950. con t r . : 7,187 rs. 1 mrs. 

CASAS DEL PUERTO DE V1LLATORO: 1. con ayunt. de 
la prov, y dióc. de Avila (8 leg.^, part. j ud . de Piedrahita 
(2), aud." terr. de Madrid (25), c. g. do Castila la Vieja (Valla
dolid 23) : s i t . en un hondo y entre sierras, le combaten los 
vientos E. y N . y su clima frió produce tercianas, calenturas 
y humores reumáticos. Tiene 130casas inclusa la de ayunt., 
una fuente de buen agua, varios pozos, escuela de instrucción 
primaria común á arabos sexos, á cargo de un maestro, con la 
dolacion de 900 r s . . y una ig l . parr. (Santiago el Mayor), sor 
vida por un párroco, cuyo ¡curato es de primer ascenso, de 
presentación de S. M. en los meses aposiólicos, y del ob. en 
los ordiirarios; el cementerio se halla en parage que no ofende 
la salud pública: confina el té rm. N. Villanuevadel Campillo; 
E. Pajarejos; S. Villafrnnca, y O. la Aldea y Navacepoda; se 
estiende 1/2 leg. por N. y O. y 1/4 por E. y S . ; brotan en él 
mas de 30 fuentes, de cuyas aguas se forma un arroyuelo que 
pasa inmediato al pueblo. El t e r reno os de inferior calidad, 
hay un monte poco poblado, y algunos pastos, caminos: los 
de pueblo á pueblo, y la carretera de Avila al Barco en me
diano estado; el correo se recibe de la adm. do Avila por bali-
jero los martes y viernes, proo. : tr igo, centeno, cebada, l ino, 
heno, fruta, patatas y hortaliza; su mayor cosecha es de cen
teno, patatas y frutas; mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno 
y caballerias menores; cria caza de liebres, conejos y perdices. 
m u . : la agrícola y algún telar de lienzos, comercio: esporta 

CAS 
cíon de los frutos sobrantes y la venta de lino. pobl. : 98 v e c , 
318 alm. cap. prod. : 510,325 rs. imp.: 20,413. mo. y fabril: 
1,550. CONTR.: 8,827 rs. 25 mrs. 

CASAS DEL REY: I. que forma ayunt. con Solana (1/4 
leg.) en la prov. y dióc. do Avila (16), parí. j ud . del Barco de 
Avila (2), aud. terr. do Madrid (32), c. g. do Castilla la Vieja 
(Valladolid 3 í ) : srr. sobro una colina, inmediato á la garganta 
do Solana; la combaten todos los vientos, y su clima produce 
catarros pulmonares, pleuresías, algunas intermitentes y gas-
tro-enteritis. Tiene 12 casas, 2 callejuelas malas, 8 encerrade
ros de ganado, una fuente de buen agua, y una ig l . parr. aneja 
dé Santiago de Aravallc, cuyo párroco la sirve: su térm. co
mún con Naharros, confina N. Sta. Lucía á 1/2 leg. ; E. la 
Carrera á igual dist.; S. las Humbrías á 1/8, y O. Solana de 
Bejar á 1/4; lo atraviesa la garganta de Solana ya mencionada 
que tiene origen en la siena de Bejar, lleva su curso de O. á S. 
y después do unirse con otra garganta que viene del puerto de 
Tornavacas, toma el nombre del r. Aravalle y desemboca en el 
Tormes cerca del Barco. El te r reno cade mediana calidad; 
hay algunas huertas, bastantes robles, un pedazo de castañar, 
arbustos de mata baja y varios prados naturales de yerbas 
buenas y finas, caminos : los do pueblo á pueblo en mal estado. 
El correo se recibe de la cab. del partido, prod. : t r igo, cen
teno, patatas, judias, algún lino, garbanzos, hortalizas y le
gumbres; su mayor cosecha patatas: mantiene ganado lanar, 
vacuno y de cerda; cria caza de conejos, liebres, perdices, pa
lomas torcaces, codornices y otras aves; pesca de truchas y 
alguna anguila, pobl. : en unión do Naharros21 v e c , 88alm. 
cap. proo. 234,750 rs. ihp. : 9,390. ind. y fabril 500. con t r . . 
730 rs. y 33 mrs. 

CASAS DEL REY; cas. en la prov, de Cuenca, part. j ud . 
de Requena, térm. jur isd. do Tente del Moro. (V.) 

CASAS DEL RINCÓN: cmlijos en la prov.de Badajoz, 
part. j ud . de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura do León. 

CASAS DEL RIO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cer
vantes y folig. de San Pedro de Cervantes. (V.) pobl. : 3 vec , 
18 almas. 

CASAS DEL RIO: cortijo en la prov. do Albacete, part. 
j u d . y térm. jur isd. de Veste. 

CASAS DEL RIO: cas. de la prov. de Valencia, part. j ud . 
do Chiva, térm. jur isd. do 7,M)-i.5. (V.) 

CASAS DEL RIOi ald. do la prov. de Valencia, part. j ud . 
de .larafuel, térm. jur isd. de Cofrenles. s i t . al NO. do esta v . 
y dist. de 2 leg. , sobre la ribera misma del r. Cabriel que la 
atraviesa: tiene unas 30 casas con las comodidades propias 
para la labranza, una ermita donde se dice misa los días de 
precepto y un molino harinero de 2 piedras, del que se sirven 
sus moradores, y los de otros cas. de los térm. de líequena y 
jur isd. de Vés, porteneciontes á'la prov do Albacete. El t e r r e 
no que la circuye es de buena calidad, gran parte de huerta, 
que se riega con el espresado r. Cabriel, por medio de una 
azuda, y levanta las aguas á mas de 50 palmos. Las prod. son 
las mismas que las AvCofrentes. (V.) pobl. : 35 vec. dedicados 
todos á la agricultura. 

CASAS DEL RODEO: cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud . de Valdepeñas, térm. de Almuradiol ó el Visillo. 

CASAS DEL ROVO: cortijo en la prov. de Albacete, part, 
j ud de Yeste y térm. jur isd. de Socónos. 

CASAS DEL SEÑOR : cas. de la prov. de Alicante, part. 
j ud y térm. jur isd. de Monovar. srr. al S. de esta y . , en don-
do se ven unas 50 habitaciones entre casas y cuevas, 30 de las 
cuales so hallan reunidas y las otras diseminadas en sus in
mediaciones, con 2 pequeños alambi(|ues para destilar aguar
diente, y una ermita en la queso celebra misa todos los días 
de precepto por un ecl. que eligen y pagan los moradores. 
Estos se surten do las aguas de un nacimiento que aprovechan 
también para el riego de unas 30 tablillas de buen ter reno, 
prod.: cereales, vino, aceite, almendras, anís y legumbres. 
pobl. •. 50 vecinos. 

CASAS DEL TÍO CUARTERO: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . do Casas Ibañez, térra, jurisd. de Valdeganga. s i t . 
al O. de esta pobl. á la disít. de 3/ i de hora : tiene 3 casas, 
una fuente de abundantes y buenas aguas, y huertas planta
das de moceras y frutales; el te r reno es do mediana calidad. 
prod. : cereales, hortalizas, cáñamo v frutas. 

CASAS DEL TOLMO: cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
j ud . de Valdepeñas, térra, del Viso del Marques. 

CASAS DE LA ALCANTARILLA DE CASTRO: cas. en la 
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prov. de .Jaén, part. j ud . de la Carolina, té rm. jur isd . de ¡ 
Gvrirromari. (V.) 

CASAS DE LA CALZADA: I. (V. Calzada que es su verda
dero nombre) en la prnv. de Salamanca, part. jud . de Dejar. 

CASAS DE LA CARRASQUILLA: ald. en la prov. de A l 
bacete, part. (nd. y térm. jur isd. de la Roda. 

CASAS DE LA ERMITA : ald. en la provincia de Albacete, 
part. j ud . de Gbinchil la.ténn. jui isd. de l'ozo-bondo: S1T. ;i 
1/2 leg. N. Tiene Ucasvs babitadas por igual número de 
vecinos. 

CASAS DE LA NOGUERA: cas.cn la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz v térm. jui isd. de Vianos. 

CASAS DE LARAMBLA: ald. en laprov.de Albacete, part. 
jud . de Chinebilla, térm. jur isd. de las Peñas de San Pedro: 
srr. á 1 leg. O. Tiene 10 casas é igual número de vecinos. 

CASAS DE LA SIERRA: barrio en la prov. y diúe. de Avi
la (15 leg.), part. jnd. de! Hirco de Avila (1), ay in i l . y felig. 
de Sta. Lucia; en cuyo pueblo están comprendidas las circuns
tancias de su localidad, rom,, y niQn;zA.(V.) 

CASAS DE LA VEGA: I. eñ la prov. y dióo. de Avi la (14 
leg.), part. j nd . del Rarco de Avila ( I ) , ayuut. y felig. del 
Losar; en cuyo pueblo están incluidas las circunslancias de su 
localidad, eom,. y iunui;/,A. (V.) 

CASAS DE LA VEGA : cas. de la prov. do Valencia , part. 
jud. dc.larafuel , térm. jnrisd. de.-lyora. (V.) 

CASAS DE LA VEIGA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Villar de Santos y felig. de San Juan de Saá (V.). pobl . : 8 
vec. v 40 almas. 

CASAS DE LA ZORRA : cas. en la prov. de Ciudad-Real, 
part. jud. de Valdepeñas , térm de Almuradiel ó el Visillo. 

CASAS DE LOS MORCILLOS : cas. en la prov. do Albacete, 
part. ¡mi. de La Roda v térm. ¡urisd. de Muñera. 

CASAS DE LOS PATRONES : cas. de la prov. de Valen
cia , part. j ud . de .larafuel, térm. jurisdiccional de Teresa de 
Cofrenlcs. srr. al estremo meriijional y en las faldas de 
l is sierras que á dos leg. de distancia de aquella v. , l imi
tan las cañadas de Azabache y del Campil lo por la parte 
del O. , en cuyo punto se presentad 6 casitas rodeadas 
de huertas , y Habitadas algunas do ellas por familias que 
lienon lija su residencia , y otras solo en temporadas. A l a 
disl. de i/4 de hora hay oirás 5 ó fi diseminadas entre las que 
se cuenta la llamada del Cura , bien conocida en el pais por 
servir de posada á los transeúntes que caminan desde el valle 
de Co/ren/cs , donde radica el cas., hacía la Ribera , con mo
tivo de hallarse al lado mismo del camino. No lejos de este si-
l io y encima de la cueva llamada déla A lmagra , hubo en 
liein|ioile los sarracenos una pobl. llamada li i i í leima , úcUi 
cual Sftlo aparecen escombros y sepulturas. El ti-ivhiínii de to
do este cas. es productivo y delicioso; cuenta unas 60 tahullas 
de huerta muy á propósito para patatas, legumbres y panizo, 
la cual se riega de las aguas que provienen de diferentes fuen
tes , siendo los principales los del barranco del Pa/roM. Estas 
brotan á una grande elevación , y descienden formando visto
sas cascadas por la escabrosidad del terreno , lo cual unido á 
los muchos bosques de elevadísimos pinos que le circundan, 
y la mull i tud de ciervos , corzos , liebres, conejos y perdices, 
de que abunda , hacen este sitio tan ameno , que en las prima
veras y otoños van á disfrnlarlo diferentes sugetos de distin
ción de los pueblos de la Ribera y aun de Valencia. Este cas. 
po i lm aumentarse considerablemente , y mantenerse en él 30 
familias mas, si se roturasen las muchas tierras que hay in
cubas , y se aprovechasen mejor las aguasde que abunda. 

CASAS DE LOS PINOS: v . con ayunt. en la prov. y d i * . 
de Cuenca (19 leg.), part. j nd . de San Clemente (1 1/2), aud. 
terr .de Albacete (8), c. g. de Caslida la Nueva (Madrid 28): 
s i t . en un llano espacioso , cuma templado, combatida por 
lodos los vientos, siendo el del S. el que reina con ma* frecuen
cia : tiene 107 casas, sala consistorial ipie al propio tiempo 
sirve de escuela, concurrida por 12 alumnos de ambos sexos, 
é ig l . (Ntra. Sra. de la Purilicacion) anejo de la de San Cle
mente , servida por un cura teniente. Confina el tki im. por N . 
y E. con el de San Clemente; S. Casas de Fernando Alonso, y 
O. Minaya y Villarrobledo: en él se encuentran los cas. titula
dos, £n,s Cruces, Galmdos, Pacheco, airones. Torres, Piedral-
fa, Estesos, Luises, Collado, Roldan, drenes, [mar , Velías 
de, Alcolea : Ánge l , Grande y Venta nueva: el tkhiíf.mi es 
de tercera clase ; a la parte X. hay 2 pequeños montes pobla
dos y 3 hacia el S. Los CAMmos son carreteros y se hallan en 
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buen estado, la conREsroNDF.KCiA se recibe en la cab. del parí, 
rnon. : granos en corta canlidad , vino y ganado lanar con pre
ferencia á los demás: hay caza de liebres } ' perdices, mn. : la 
agricultura, eom. : 116 v e c , 462 alm. cai>. prod. : 794,580 
rs. imp : 39,729: importe de los consumos, 2,144 rs. 29 
ma'-avedis. 

CASAS DE MONTE : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
y felig. de Sla. María de Baños de Cuntís. (V.) 

GASAS 1)0 MONTE : 1. en la prov. de Lugo , ayunl .de Sa-
viñíio y felig. de Sta. Cecilia de Frean (V.). pobi.. : 5 vec. , 29 
almas. 

CASAS DO PAZO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunl . de 
La Raña y felig. de San Miguel de Cabanas. (V.) 

CASAS DOS MONTES : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Oinibra y felig. de Sta. Eulalia de llousés. (Y.) 

CASAS FELIES: predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part. j ud . de Manacor, térm. jur isd. de la v. de Fc-
lanitx. 

CASAS-GRANDES: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Padrenda y felig. de San Miguel de Dcsteriz. (V.) 

CASAS 1RAÑEZ : I. con ayunt . , cal:, del pait. j ud . de su 
nombre en la prov. y aud. terr. de Albacete (7 leg.) , c. g. de 
Valencia (20;, dióc. de Gartajena (el ob. reside en Murcia dist. 
24 leg.). 

SnxACio.N y clima. Colocado en llano en la parte mas baja 
de una boya, entre las vertientes de los r. Gabriel y Juca'r, 
ron libre ventilación y cielo alegre, disfruta de clima sano , si 
bien en los años lluviosos se resiente de los perniciosos efectos 
de la humedad, á causa de la poca salida de las a^uas, en 
particular las que se recogen en una cañada que arranca de la 
pob l . , corre do O. á E y la divide cu dos trozos. 

In te r io r de i.a pohlacion y sus a i t e r a s . Circundada de 
\¡n foso, que asi como otras pequeñas , pero costosas obras de 
fortilicacion , se hicieron en la última guerra c i v i l , y aun se 
conservan ; tiene 400 casas de un solo piso y débil construc
ción en su mayor parte, aunque también las hay de solidez y 
desabogo, con las comodidades necesarias para la agricultura, 
principal ocupación de los vec., hallándose en lodas ellas po
zos de aguas potables, que proveen de este indispensable art. 
Las calles son espaciosas y de buen aspecto, pero intransila-
hles en tiempo de aguas por la falla de, empedrado, sucediendo 
lo mismo en las diferentes plazuelas , y aun en la Mayor , que 
forma un espacioso cuadro, en el que se hallan al N. una gale
ría de soportales, entre los que sobresalen los de la casa con
sistorial , cuyo piso bajo ocupaba antes la cárcel que ahora se 
ha trasladado á un edilieio llamado el Pósito Nuevo , y babili-
Uulo en lo posible al efecto, solo le falta patio y agua viva 
para reunir los requisitos indispensables á esta clase de esta
blecimientos ; al E. y O. de dicha plaza están las mejores casas 
del pueblo, y el lado del S. lo ocupa la igl parr. dedicada á 
San J u m Rautista , servida por un cura y un beneficiado de 
presenlacion del diocesano; el templo es grande y de bello as
pecto , pero habiéndose hundido una j;ran parte de! tejado 
sobre la bóveda , pasó un arquiteclode orden superior, á re
conocer el edificio , que ha declarado en estado de próxima 
ruina , por lo que se ha cerrado , y en la actualidad sirve de 
parr. una pequeña ermita (Sla. Catalina), sit. al eslrcino NO. 
del pueblo , la que por su posición y poca cabida ofrece mu
chas incomodidades al vecindario: hay dos posadas; un pósi
to sin mas fondos que 29 fan. de geja ; un hospital sin fondos 
ni asistencia alguna , que sirve de albergue para pobres t ran
seúntes; escuela de inslruccion pr imar ia, dotada con 4,000 
r s . , y otra de niñas, cuva maestra percibe 500 rs. con la obli-
g ición de enseñar las labores propias del sexo, algo de lectura 
y doctrina crutiana : en el presente año se ha construido un 
sólido y capaz cementerio á unos 300 pasos de la población, 
habiendo servido hasta ahora de enterramientos , con grave 
perjuicio de la salud pública , la ermita que hace de parr., y 
las de la Concepción y el Calvario, contiguas á las casas. 

Ti:hmim>. Confina N . r. Cabriel, cuyas aguas, por su pro
fundo cauce , no se aprovechan parí el r iego; É. Alboreca 
S. Alcalá de Jucar y Jorqnera , y O. Fuentealbilla y Villama-
lea, su eslension de N. á S. es de 3 leg. , y 1 1/2 de E. á O.; 
dentro de él se encuentra la ald. de Sérradiel ¡ varias fuentes 
y mananliales que dan el riego á algunas huertas; el molino 
harinero llamado de la Terrera , y un santuario (Nlra. Sra. 
de la Cabeza), en el cual se celebra el tercer domingo de abril 

http://cas.cn
http://laprov.de
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una función, á la que acude gran romcria, no solo de vecinos 
de Gasas Ibañez, sino de los pueblos comarcanos. 

Cal idad y circunstancias del te r reno , liste se divide en 
dos partes, una al N. que con=tilu)c la vertiente del Gabriel, 
áspera y quebrada , sin mas vegetación que algunos enebros, 
sabinas, madroños, romeros y otros arbustos, ron varias 
yerbas olorosas y medicinales, y algunos pequeños buertos, 
regados con fuentes que brotan en los barrancos y ramblas; 
la otra parle hacia el S. , en cuyo cenlro se baila la pobl . , es 
llana , sin mas cerros que los denominados de San Jorge y 
Gabela del Judio y algún otro de corla e evacion, y el terreno 
feraz y muy productivo, á lo que contribuye no solo su buena 
clase y el beneficio del riego que proporcionan la cañada y 
diferentes norias, sino el esmero con que se atiende al cull ivo, 
barbechera , limpia y abonos; por desgracia no se aprovecha 
la buena disposición que ofrece el terreno para arbolados, y 
solo se ven 0 pinares de propiedad particular , único resto líe 
los frondosos bosques que habia á fines del siglo ú l t imo , par
ticularmente en la derrubiada del Gabriel. 

Gaminos. Los locales, llanos pero angostos y en el estado 
natural , de suerle que en tiempos de aguas se ponen casi in-
transilables; el paso del Jurar por el camino que conduce 
desde Casas Ibañez, es inaccesible á los carruages, y para cru
zarlo sin riesgo hay que acudir á la barca de l iol inches, dist. 
4 leg. ; los dueños de los molinos de la Terrera y Tamayo, es
tán abriendo carreteras en dirección de dichas fincas, sit. á 
las raárg. del Gabriel , y aun cuando no se construyen con la 
solidez que fuera de desear, producirán sin embargo , consi
derables venlajas, pues facili 'an las comunicaciones co:i Re
quena y Valencia. 

Coi\REris. Se reciben y despachan dos veces á la semana, 
por medio de una hijuela dependiente de la estáfela do Ta-
razona. 

Producciones. Son considerables las de cereales y vino, 
pero la de mas importancia y que mas ulilidades suele repor
t a r , es la de azafrán , cuyo cullivo se procura con particular 
esmero; lamjiOCb faltan verduras , hortalizas y algunas le
gumbres; se cria ganado aunque no el sulicieute para consu
mir los pastos del té rm. , el rab.dlar, molar y de eerdase traen 
de otras partes; la caza de conejos , perdices y liebres que era 
abundante anles déla lala de los bosques , en la actualidades 
cásea muchísimo. 

Indust r ia . La principal es la agrícola; la manufacturera 
consiste en los oficios mas indispensables, algunos telares 
de lienzos ordinarios y lanas para el consumo de los vec., 3 
armeros, algunas fraguas, en las que se hacen utensilios bas
tos de hierro, 5 carpinteros , un aperador, 2 molinos de cho
colate , el ya citado harinero de la Terrera y la fabricación de 
teja y ladri l lo. 

Comercio. Esporlarion del gran sobrante (iue resulla de 
granos y azafrán, y algún ganado'lanar, ;i los mercados de Va
lencia ; del vino para diferentes pueblos del part . , y de la lana 
para las fabricas de Enguera y A l c o y : en cambióse importa 
arroz , bacalao, géneros coloniales, aceilc, cabr.llerias, cerdos, 
telas de algodón , seda y paños ; hay 4 tiendas de ropas , la 
una bien surtida , y de abacería y comestibles las sulicienles 
para el surtido del pueblo. 

Mercados. Se celebra uno los lunes , que antes no dejaba 
de ser concurrido, pero en la actualidad se halla en decaden
cia á caü>a de las escesivas gabelas que se han impuesto , por 
lo que se han retraído de acudir los traficantes. 

Podlacion. 060 vec. , 2891 almas. 
Riqueza y contribuciones. Cap. prod. : 8.571,543 rs.: 

me. 415,310 ; contr. 47,837. 
Presi tuesto municipal. Asciende á 19,001 r s . , se cubre 

con 3,050 que produce la almolaceneria, y el resto por derra
ma entre los vecinos. 

H is to r ia . Casas Ibañez es uno de los pueblos que compo
nen el estado de Jorquera, sen. de los marqueses de Villena, 
que últimamenlc recayó en el Excmo. Sr. duque de f r í as ; los 
señores tenían la pre'rogativa de nombrar para los oficios de 
justicia , á propuesta del ayun t . ; poseían las alcabalas y ter
cias reales por enagenacion do la corona , y por convenio ce
lebrado con el cabildo cated. de Cartagena, percibian el diezmo 
de los frutos decimales , con la carga de sufragar á los gastos 
de su rA-olcrcion y a d m . , y en la lercia nombraban el colec
to r , medidor y iino de los fieles. Durante la última guerra 
c i v i l , ha sido esta pobl. teatro de horrorosas y sangrientas 
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escenas: en 15 de seliembre de 1836, las tropas de D. Carlos, 
al mando de Gómez , la saquearon é incendiaron; mas de 80 
casas fueron consumidas por las l lamas, y deslruidos cuantos 
efectos no pudieron llevarse: en 12 de diciembre de 1837 , 30 
caballos carlistas sorprendieron el pueblo , y habiendo cogido 
al juez de primera inslancia, D. Andrés Ruiz, lo fusilaron en 
Chelva: en 14 de noviembre de 1839, hallándose el coman
dante general de la p rov . , D. Francisco Valdés , con solos dos 
escoadrones, precisado, por pique de algunos oficiales, á 
batirse contra su diclamen, en la ald. de Serradíel, con mas 
de cuadruplicadas fuerzas carlistas de infanleria y caballeria, 
sufrió una considerable pérdida , cu laque perecieron bastan
tes soldados, dos comandantes y varios oficiales , viéndose 
precisado á retirarse con el resto á la v. y fuerte de Jorquera; 
pérdida muy sensible para la prov. por el general aprecio con 
que siempre ha distinguido y distingue al Sr. Valdés, cuyo 
nombre se ha puesto á una de las plazuelas de Gisas Ibañez, 
habiéndoso fijado en la misma una columna de piedra que se 
hallaba junto á la ermita del Calvario , en cuya cúspiíle se ve 
una pirámide con inscripciones en sus 4 faces, alusivas á la 
Constitución , á los poderes del Estado y al general Valdés En 
23 de diciembre del mismo año 1839 , fué olra vez sorprendi
do el pueblo de Casas Ibañez por las tropas de D. Carlos, pero 
habiendo podido muchos vecinos, la milicia nacional y guar-
cicion refugiarte á la plaza é i g l . , fortificadas aunque ligera
mente, se defendieron con heroísmo y aun obligaron á los car
listas á retifarse después de haber eslos incendiado varias ca
sas, y saqueado los barrios en que pudieron penetrar. 

GASAS IBA1SEZ: parí. jud . de ascenso en la prov. y aod. 
lerr. de Albacete, c. g. de Valencia, dioc. de Cartagena. Lo 
componen 5 v . , 17 I . , 19 ald. y 5S cas., que forman 22 
ayunt. 

Situación', confines y cl ima. Colocado al NB. de la 
prov. , entre el 1" 45' y 2" v 23' de loug. E. del meridiano de 
Madr id, y los 39" 2' y 39' 23' de lat. N. : confina por el N. 
con el de Cañete (prov. de Cuenca), sirviendo de linea div i 
soria el r. Gabriel; por el E. con el de Jaraíuel (prov. de Va
lencia) ; por S. con los de Chinchilla y Almansa, y O. con el 
de La Molilla del Palancar (prov. de Cuenca), y los de A l -
baccle. La Roda y ChinebiMa: su esteusion de Ñ. á S. es de 
7 l eg . , y 8 1,2 de E. d O. , y la circunferencia 26 y 1,4 : do
minado por los vientos N . , E. y O . , su clima es destempla
do ; en el invierno los fríos muy intensos y las nevadas fre
cuentes; la primavera venlosa j y puede mas bien llamarse 
una continuación del invierno, siendo bastante comunes las 
heladas en el mes de mayo y tan fuertes, que en una sola 
noche arrebatan pingües cosechas: el eslió caluroso y con 
algunas lorn id i las, disfrutándose únicamente en el otoño de 
un liemp apacible y sereno. 

CALiovn y circunstancias de l te r reno . La estructura fí
sica del terr. es variada y agradable; se encuenlran sierras 
poco elevadas , lineas de carros , colinas y lomas; enlre las 
que pueden considerarse como las principales, á la parte del 
Ñ . , la Ceja ó Derrubiad i , sierra sumamente áspera, que for
ma la verlienle del r. Gabdcl, de 5 1/4 leg. de long. y 1 de 
lat . , con un descenso muy escabroso: al E. se halla una 
superficie ondeada do varios cerros y lomas, y los pueblos 
de Alborea, Gasas de Ves, Vi l la de Ves y Balsa, y al S. la 
sierra llamada de Carcelén, que introduciéndose en r l part. por 
el térm. de este pueblo, atraviesa los do Alaloz, Pozo Lorenle 
y Jorquera , por el que sale para Glñncbilla: su figura se pre
senta como un espaldón que corre en linca recta de E. á O., 
sin cumbres ó picachos prominentes, pudiéndose calcular su 
elevación de unas 400 á 500 varas; paralelad esta, se ve 
á su der. una linca de cerros que marcha en la misma d i 
rección , y termina en la ald. de Casa-Valiente ¡ tanto esta 
c o r l . como la sierra, son ramificaciones de la de Cortes y Mi 
la res , en la prov. de Valencia: la calidad de la piedra que 
predomina en todas las montañas, es la caliza; en las ver
tientes del Gabriel y térm. de Alborea y otros puntos. se en
cuenlran canteras de cscelenle jaspe, en Gasas de Ves las hay 
de asperón que se destina para piedras do amolar, y en Eueu-
tealbilla lo hay también que so utiliza para las de molino: 
bailándose asimismo en este punto en los do Alborea, Casas 
de Ves. Valdeganga y otros, ricas canleras de jeso de la me
jor calidad: las únicas minas do que en lodo el part. se tiene 
noticia son las de oro , plata y oíros metales, que en 1601 se 
beneficiaron en el punto llamado Collado Marino, de la cord. 
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que, como queda indicado, termina en la ald. de Casa-Va
liente : se han emprendi.lo algunos trabajos en busca de otras 
minas metálicas; pero bien sea por la escasez de fondos, ó 
bien por la poca inteligencia en la dirección, ningún resul
tado favorable se ha obtenido: á los frondosos arbolados de 
pinos y carrascas que poblaban las sierras de que se ha hecho 
mér i to , y que han sido destruidos por horrorosas talas desde 
fines del siglo ú l l imo, han sustituido el romero, enebro, ma
droño y algunas sabinas, con muy pocos pimpollos de su 
ant. plantío ; siendo estas las únicas lenas de combustible que 
se encuentran, y algunos cortos pinares de propiedad parti
cular en Mahora, Navas y Casas Ibañez: la salvia , tomil lo, 
mejorana, espliego y otras yerbas olorosas y medicinales, 
abundan en todas las montañas, cerros y terrenos incultos: la 
Derrubiada ó vertientes del Gabriel y la siena de Carcclén, 
forman diferentes valles y cañadas con tierras de buena ca
lidad ; y la parte O. del terr. es l lana, con diferentes hoyas, 
sin mas cerros que algunos que rodean á Fuentealbilla: las 
tierras de Valdeganga, Casas de Juan Nuñez, Pozo Lócente 
y Alatoz, sit. al S. del par t . , son, en lo general, endebles y 
de poco fondo; en Carcelén hay una hermosa y feraz vega; 
las de Moli l leja, Golosalbo, Navas, Villamalea, Cenizate, 
Fuentealbilla, Ahengibre y Jorquera, de mediana calidad, con 
algunos valles y cañadas muy feraces; las de Mahora supe
riores , asi como las de Casas Ibañez, Alborea y Casas de Ves 
colocados en la Derrubiada hacia el N. 

Uios y auroyos. El único que atraviesa el part. en direc
ción de O. á E., es el Júcar que entrando en el terr. por el 
térm. de Mol i l le ja, donde facilita su paso una barca é im
pulsa unos molinos, sigue su curso hacia la jur isd. de Alba
cete, mueve all i el molino titulado de los Frailes, á cuyas 
inmediaciones hay otra barca, continúa hacia liolinches en 
cuya jur isd. aumenta sus aguas con la cañada que baja por 
entre las jur isd. de Molilleja y Mahora, y las de unos copio
sos manantiales que fertilizan , antes de entrar en é l , la vega 
de Valdeganga, en cuyo últiqao punto junto á la ald. de Tor
res, tenia un puente del que solo han quedado dos machones; 
marcha luego á dar impulso á los molinos de Moranchel y 
Alcozarejo, de la jur isd. de Jorquera , denlro de la que recibe 
las cañadas que bajan de Albacete, de Cenizate y de Ayora; 
le atraviesan dos puentes, uno en la ald. de Cubas debajo del 
que se encuentra el molino de Maldonado, y otro en la mis
ma v. de Jorquera: desde este punto principia á estrecharse 
su cauce por unos elevados peñascos; entre la espresada ald. 
de Cubas y la v. de Jorquera tiene una represa por medio 
de la que se saca el agua para regar su hermosa ribera en 
ambas orillas hasta el pueblo de Recueja, dist. 2 l eg . ; en el 
térm. de este le cruza un puente, da sus aguas á un molino 
harinero y á la vega por medio de otra presa que en la mis
ma dirección que el r. forma una acequia, marcha hasta el 
térm. de Alcalá, donde facilita su paso un puente de sillería, 
desemboca en él la cañada de San Lorenzo, por medio do 
otra presa , impulsa dos molinos y un batan , y continuando 
el beneficio del riego marcha hacia la ald. deTolosa, en la 
que tiene otro puente, molino y batanes; sigue á la de Don 
Benito donde proporciona paso otro puente y se hallan unos 
batanes en los l ím. de la jur isd. de Casas de Ves, por la cual 
sale del part. y entra en el de Jarafuel (prov. de Valencia). 
El Cahriel que, como queda indicado, forma la línea diviso
ria por el N. y corre también de O. á E., principia á dar uti
lidades en el par t . , por el térm. de Vil lamalea, impulsando 
los molinos de los Cárceles ,|con 4 piedras y 1 batan; se sangra 
por un azud para utilizar sus aguas en el riego V dar movi
miento al molino de Abellan, á cuyas inmediaciones hay un 
puente que no permite el tránsito de carruages, y cerca de 
él se baila la ald. de Puente del ivarqués, donde impulsa un 
balan que tiene también presa y azud: en la continuación de 
su curso se encuentra otra prosa llamada de Palomarejos. an
tes de llegar á la ald. de Tamayo, en la que tiene un buen 
puente de construcción moderna, y por medio de una presa 
y azud mueve un molino harinero y otro de papel, y da riego 
á unos 90 celemines de tierra ; corre hacia el térm. de Casas 
Ibañez en el que da sus aguas por medio de otra presa á un 
molino de 3 piedras, y le atraviesa un mal puente ; á 3/4 de 
dist. se encuentra el puente llamado de Alegría, y sigue el 
Gabriel fertilizando varios terrenos bástala jur isd. de Toya, 
en la que dejan de utilizarse sus aguas por la aspereza de la 
vertiente, y sale del part. para el de Jarafuel. Innumerables 
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fuentes y manantiales brotan en todo el terr . , que no repor
tan menores beneficios que los dos espresados ríos: las hay 
en Villamalea, Casas Ibañez, Alborea y en Toya, que se ut i 
lizan para regar varios terrenos y huertas, y las del úl t imo 
punto mueven un molino de cubo en Pozo Lorente que pres
tan iguales beneficios, en Cairelen que lo hacen aun en ma
yor escala, y lo mismo en Alcalá y Casas de Ves; pero los 
manantiales de mas consideración son los de Fuentealvilla, 
Ahengibre , Jorquera, Alborea y Casas de Ves; en esta ú l t i 
ma pobl. se encuentra hacia el" N. un manantial de aguas 
salinosas que , aunque escaso, aprovechan los vec. para fa
bricar sal de contrabando, bien sea hirbiendo el agua en cal
deras, ó bien depositándola en pozas para que se cristalice 
por la acción del sol , cuyo tráfico causa la ruina de no pocas 
iamil ias: en Fuentealvilla las hay también muy abundantes, 
administradas por el Eslado; y su prod. se gradúa en 4,000 
fan. de sal; en la v. de Toya se encuentran varias fuentes de 
aguas ferruginosas acídulas termales, cuyo calor es de 22" 
del termómetro de Reaumur; hay eunstruidas para el apro
vechamiento de estas aguas, balsas y una hospedería, en las 
que, descuidadas hasta ahora, se van á hacer considerables 
mejoras á conseeuencia del crédito que aquellas van tomando 
por los felices electos que producen en toilas las enfermedades 
ile debilidad , y señaladamente en los dolores reumáticos; 
del análisis practicado resulta que contienen gas ácido-carbó
nico, carbonato de hierro, carbonatos de cal y magnesia, 
sulfates de lo mismo y muy poco muríalo de sosa. 

Gasiinos. Los del E. y S. son todos de herradura, escep-
tuando algunos en la última dirección que atraviesan la sierra 
de Carcelén, por los cuales pueden transitar carruages ; por 
la parte del N. están las carreteras de Tamayo y Cárceles 
muy ¡leñosas y espuestas; y en el interior se encuentran di 
ferentes caminos, asi de ruedas como de herradura, en lo ge
neral lodos tortuosos, estrechos y en muy mal estado, si 
bien este podría mejorarse á poca costa. 

PnoüixcioNES. Azafrán , trigo , geja, centeno , cebada, 
avena, escaña, guijas, vino en mucha abundancia y de bue
na calidad, especialmente el de Valdeganga, Mahora y Na
vas , si bien ninguno de ellos puede conservarse mas de un 
año, poco aceite, cáñamo, seda, frutas, hortalizas y pata-
las; siendo la cosecha mas preferida la del azafrán, que se 
calcula en mas de 12,000 l íb. anuales; se cría ganado lanar, 
algo de cabrio, mular poco, yeguar y asnal; hay algo de 
caza menor , aunque escasea mucho desde la tala de los arbo
lados; en los dos r. abunda la pesca de barbos, truchas y 
anguilas. 

IfiDusiuiA. La principal ijel part. es la agrícola, que des
de pocos años á esta parte ha tomado un considerable incre
mento , debido á las leyes de desamortización y estincion de 
diezmos; en Alatoz y Carcelén hay alfarerías de vidriado co
m ú n ; en Cenizate, Villamalea, Casas Ibañez , Casas de Ves 
y Jorquera, se hace buena leja y ladr i l lo ; en Alcaráz y Jor
quera se tejen lienzos ordinarios y se hacen alpargalas; en 
varios pueblos se elaboran estameñas, cordellates y pañetes 
para el consumo del país; en Casas Ibañez hay 3 armeros 
que fabrican llaves de escopeta, hoces, cerrajas, tijeras y 
otros utensilios de h ier ro; pero este ramo que en otro tiempo 
fué importante, va en decadencia, habiendo tenido que emi
grar muchos de los que se dedicaban á é l , en atención á que 
sus manufacturas no podían competir con las elaboradas en 
olios puntos, de mas gusto y elegantes formas, y en la ald. 
de Tamayo hay 1 molino de papel; otro de los ramos de ind. 
es la fabricación del yeso, y por últ imo la arr iera, á la que 
se dedican algunos vec. de Carcelén, Alborea y Mahora. 

Gomercio. Consiste el deesportacion en la de seda, el so
brante de granos y v ino , y la mas considerable es del azafrán 
que se estrae por Valencia para Marsella, y cuyo precio co
mún es de 169 á 180 rs. l í b . , aunque en el tiempo de la re
colección suele bajar de 20 á 40 rs. an l í b . ; también se estrae 
algún ganado, lienzos y poco v ino ; y en cambio se importan 
arroz, judias y algo de frutas de Valencia, aceite, ganado cabrío 
y cerdos de Andalucía; siendo de advertir en cuanto al ganado 
de cerda, que no se cria mas que el necesario para el consumo 
del vec., y que los traficantes suelen fiarles á la rosa ó reco
lección del azafrán ; de Castilla se importan garbanzos, y de 
diferentes puntos géneros ultramarinos, telas, quincalleria y 
otros efectos de lu jo , tanto para vestir como para diversos 
usos: se celebran algunos mercados, entre ellos los principa-
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56 CAS 
Estadística cr iminal . Los acusados en este part. j ud . en 

el año 1843, fueron 237 : absueltos de la instancia 1 1 ; libre
mente 45; penados presentes 135; contumaces 40 ; roinciden-
tes en el mismo delito 4 ; en otro diferente 5 ; de los acusa
dos, 70 contaban de 10 á 20 anos de edad ; 100 de 20 á 40; 
37 de 40 en adelante, ignorándosela edad de 25: 212 eran 
hombres y 25 mujeres: 153 solteros y 00 casados; tampoco 
aparece el sexo de 24 : 25 sabían leer; 32 leer y escribir; 
170 carecían de toda instrucción, y de 4 no consta esta cir
cunstancia: 2 ejercían profesión cienlílica o arte l iberal ; 211 
arles mecánicas, y no se sabe la ocupación de 24. 

En el mismo periodo se perpetraron 49 delitos de homici
dio y de heridas: tü con armas de fuego de uso l íc i to, y 4 
de i l ícito; o con amias blancas permitidas y 8 con prohibi
das; 16 con instrumentos contundentes, y 5 con otros instru
mentos ó medios no espresados. 

CASAS-LONGAS: ald. en la prov.de la Coruña , ayunt. 
de Laracha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montema-
yor. (V.) 

CASAS-LONGAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove, 
felig. de Sta. Eulalia de Lago. pobl. : 11 vcc . , 55 almas. 

CASAS-MORALES : quinteriasen la prov. do Ciudad-Keal, 
part. ]ud . y lérm. de Manzanares. 

CASAS NOVAS (ses): predio en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares , part. j ud . de Incs , térm. y jur isd. de l a v . de 
Selva. 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. 
de Carballo y felig. de San Esteban de Goyancs. 

CASAS NOVAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Val-
doviño y felig. de San Martin de Valdetires. (V.) 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y 
felig. de Sta. Eu alia de Valdoviño. (V.) 

CASAS NOVAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo, y 
felig. de Sta. Maria de Cerbo. 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt . de 
Tordoya y felig. de Sta. Marina de Angeris. (V.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt.de Pe
ne y felig. de San Esteban de Perito. (V.) pobl. : 3 vec. y 6 
almas. 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ar-
teijo y felig. de San Esteban de L a r i n . (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Carballo y felig. de San Lorenzo de Verd i l lo . { \ . ) 

CASAS NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Malpica y felig. de Santiago de Mens. (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Andrés de Tallo. (V.) 

CASAS NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Lage y felig. de San Esteban de Hoesl. (V.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois 
y felig. de San Pedro AaErbujo. (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Vimianzo y felig. de San Pedro de Berdoyas. 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayuut. de 
Zas y felig. de San Adrián de Castro. (V.) 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mujia y felig. de San Julián de Moraime. (V.) 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mujia y felig. de San Ciprian de Villaestose. (V.) 

CASAS-NOVAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Camarinas y felig. de San Pedro del Puerto. (W.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
San Pedro de Muras, pobl. : 2. v e c , 10 almas. 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Savi-
ñao y felig. de Sta. Maria de Ousende (T.J. pobl. : 6 vec., 35 
almas. 

CASAS-NOVAS • 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Lugo y 
felig. de Santiago de Piesgos. pobl. : 1 v e c , 5 almas. 

CASAS-NOVAS : I. en la prov. de Lugo , ayunt. y fel ig. de 
Sta. Maria de Meira (V.). pobl. ; 4 vec. , 24 almas. 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de 
Santiago de Foz. (V.) 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cos-
peito y felig. de San Juan de Sistallo. pobl. : 2 vec., 10 a lm. 

CA§AS-NOVAS : i. en la prov. de Lugo , ayunt.de Germade 
y fel ig. de San Andrés de Lousada. pobl. : 3 vec., 15 almas. 

CASAS-NOVAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade 
y fe l ig . de San Julián de Casííí.poBL.: 6 v e c , 30 almas. 

CAS 
CASAS-NOVAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospei-

to y fetig. de Sta. Maria de Germade. pobl . : 3 vec , 14 almas. 
CASAS NOVAS : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villal 

ba y felig. de San Juan AeAlba. pobl. : 4 vec. , 20 almas. 
CASAS-NOVAS: ald. en la prov.de Orense, ayunt. de 

Junqutira de Arabia y felig. de San Salvador de A r m a r i i 
(V.). pobl. : 3 vec. , 14 almas. 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. do Orense, ayunt. de Cen-
lle y felig. de San Félix de .Vacio. (V.) 

CASAS-NOVAS : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y 
fel ig. de Randufe de la misma c. (V.) 

CASAS-NOVAS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Cambados y felig. de San Adrián de Vi l lár ino. (V.) 

CASAS-NOVAS: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Lalin y felig. de San Miguel de Goyas (V.) pobl. 4 vec. , 20 
almas. 

CASAS-NOVAS; col. red., desp. de la prov. de Huesca, part. 
j u d . de Fraga , térm. jur isd. de líinaced , corresponde al sere
nísimo Sr. D. Francisco de Paula, infante de España, y se 
cree fué desp. en tiempo de las guerras de sunesion: aun con
serva un murallon muy fuerte que se conoce á primera vista, 
procede de una gran casa á la cual conducía un ancho camino 
que sube circunvalando el monte, y al N. de esta elevación se 
encuentran paredes derruidas y allí estuvo el pueblo que lla
maron Casasnovas; su té rm. , prod. y demás (V. Binaced.) 

CASAS-NOVAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . de Palma, term. jur isd. de la v. de Esporlas. 

CASAS-NOVAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. jud de Manacor, térm. jur isd. de la v . de 
San tañí. 

CASAS-NUEVAS : cas. y labor en la prov. de Cuenca, part , 
j u d . de Cañete, térm. jur isd. de Salva-canele. ( \ . ) 

CASAS NUEVAS DE TORRENTE: 1. de la prov. y part. 
j u d . de Valencia (1 leg.) , ayunt. de Payporta: s i r . a muy po
cos pasos hacia el S. de este 1. , del que únicamente le separa 
el barranco de Chiva ó de Torrente con unas 00 casas, mu
chas de ellas arruinadas , 12 calles , una plaza grande, un es
tanco, algunos pozos de buena agua de la que se surte el ve 
cindario , y en las inmediaciones hubo un conv. de Agustinos 
titulado de San Joaquín, el cual fué demolido con su ig l . hace 
8 años, quedando solo el huerto. El te r reno que circuye á 
este 1. es secano de buena calidad , y prod. t r i go , aceite , a l 
garrobas , guijos y guisantes, y hay alguna caza de codorni
ces , tórtolas y otras aves de paso. pobl . : 50 v e c , 200 alm. 
Este pueblo ha sido conocido siempre con el nombre de Casas 
Nuevas, que hubo de tomar cuando se construyeron las prime
ras ó cuando sufrió alguna renovación, cuyas épocas se igno
ran. Posteriormente le han llamado unos Casas Nuevas de Tor
rente , que es el nombre mas vulgar , por pertenecer á la en-
comienüa ó señorío de este nombre, y otros Casas Nuevas de 
Picana, por ser anejo de su parr. En lo ant, se le conoció tara-
bien con el de Portugalet, y aun en el día conserva esta deno
minación en la adra, de rent. estancadas de la prov., donde la 
espendeduria de tabacos de este pueblo, es conocida por el es
tanco de Portugalet, siendo tradición entre los vec. mas ant.,. 
que debió este últ. nombre á los muchos fueros de que gozaba 
su ayunt. , como el no poder la justicia de Payporta pisar su 
terr. ni aun para la persecución de delincuentes ; el ser franca 
la venta de carnes, vino y aguardiente que en Payporta es
taba pechada, y otros. De aquí resulta que en otro tiempo fué 
este 1. una pobl. independiente; pero después fué agregada á 
Picana considerándose como una ald. suya : lecíenteraente 
solicitaron sus hab. el depender de la municipalidad de Pay
porta por su mayor proximidad, y lo consiguieron en 1 .* de 
enero de 1841, si bien únicamente en cuanto á lo c iv i l , pues en 
el orden eclesiástico dependen de la parr. de Picana. 

CASAS QUEMADAS: cortijos en la prov. de Badajoz, par t . 
j u d . de Fregenal de la Sierra, térm. de Segura de León. 

CASASÜERTES:!. en la prov. y dióc. de León, part. j u d . 
de Riaño, aud. terr. y c g. de Vi l ladol id, ayunt. de Buroiu 
s i t . : en un estrerao del valle titulado de las Regueras, en 1» 
mas alto de él rodeado de peñas y altas montañas que solode^ 
jan libre la entrada por la parte del S,; su clima es f r i ó , pero 
sano. Tiene ig l . parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) servida por 
un cura de ingreso, y presentación de S. M. en los meses apos
tólicos y casos de reservas, y en los «rdinarios del arcediano 
de Mayorga, dignidad de la catedral de León. Confina N . 
Cuenabres; E. Espinazo del Perro: S. Lar io , y O. Retuerto. 
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El ter reno es bastante estéri l , solo abunda en pastal , las de
más proJucciones son escasas. Su principal ind. , es la cons-
•li-uccioii de aperos para la labranza que llevan á tierra de 
Campos, retornando pan, vino y oíros arliculos de consumo. 
í o b l . : 30 vec., 80 alm. contu. con el ayunt. 
t ^C iSASVELLAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 

•üe I-'ilin y felig. de Santiago de Calasós. (V.) pobi,. : 1 vee., 
i almas. 

CASAS VIEJAS: ald. en la prov . , par!, jud . y térm. jur isd. 
«le Albalete. 

CASAS VIEJAS: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
l le l l in, term. ju r isd .de Tovar ra , á 3/4 de leg. NO. do la 
población. 

GASAS VIEJAS: v. con ayunt. de la prov . , adm. de rent. 
y dióc. de Avila (y bor . ) , part. jud . de Arenas de San Pedro 
(5), aud. terr. de Madrid (15) , c. g. de Gastilta la Vieja (Va-
lladolid 30); srr. en la mésela y ladera S. de un elevado otero 
•del valle de Adrada, y á la der. de la garganta de su nombre: 
la combaten todos los vientos y su cuma es sano, padeciéndose 
sin embargo liebres intermitentes y dolores de costado: tiene 
J i l i casas ile un piso bajo en su mayor par le, algunas de dos, 
lodas con buena .distribución interior, y las mas con jardines ó 
iSiuerlos; se bailan distribuidas en 17 calles empedradas, en las 
*(ue se observa regular policía urbana; bay en el centro una 
¡Blaxa mal empedrada , con algunos soportales, casa de ayunt. 
cu la que está la cárcel; uu púsito,, o mentes de buenas aguas, 
escuela de inslruccion primaria común á ambos sexos, ¿car
go de un maestro dotado con j rs. diarios que se satisfacen de 
ios fondos de propios, mas la retribución de uno ó dos rs. 
según su clase, de leer escribir ó contar que pagan los 50 alum
nos que á ella concurren, y una igl . parr. (San Juan Baulisti) 
servida por un párroco cuyo curato es de término y de pre
sentación de S. M. en los meses apostólicos y del obispo en 
Jos ordinarios; el cementerio inmediato á la ig l .es bastante 
capaz: en los afueras de la pobl , al S. se encuentra una má-
nilica fuente de agua potable abundante y cristalina, con 2 ca
lilos y un pilón de cantería labrada y ligura cua Irilonga, y otras 
varias naturales y perennes en diferentes puntos; confina el 
aiíiSM. N. Pedro Bernardo; E. Piedralabes y Adrada; S. La 
¡Higuera de las Dueñas , y O. ¡ttljarej y Gavilanes; mucha par
te de este térm. se baila cubierto de pinos ; escelentes plantíos 
•deolivos, viñas, inlinitos bu^rtos y prados ó cercas para seni-
ibrar trigo tremesino, centeno y otros granos; de las ver-
itieutes (Je dos altas sierras del N. (continuación de las de Para
mera de Avila) se forma la garganta Gasas Viejas, ya mencio
nada, la que dirige su curso de N. á S., pasa por la izq. de la 
pobl. y desemboca en el r. Tieta por bajo del pueblo de la Hi
guera de las Dueñas: después de 2 hor. y 1/2 de marcha sus 
•aguas y las de otros varios arroyuelos mas pequeños, que por 
do quiera se presentan, riegan innumerables posesiones cerca
das y dan movimiento á varios molinos harineros y á uu lagar 
«Je aceite; tiene un puente de madera con estribos do piedra. 
El te r reno es quebrado, montuoso y de mediana calidad: hay 
un monte de encina , y otro de pinos, caminos; los de pueblo 
á pueblo en mal estado. El correo se recibe de Talayera por 
baligero. los lunes y jueves, y sale en los mismos dias. i'uoo.: 
t r i go , cebada, centeno, aceite, vino, l ino, castañas legumbres 
y f ru ta : mantiene mucho ganado cabrio , vacuno, algún lanar 
y de cerda, con grangeria de colmenas; cria caza de perdices y 
«onejos: pesca menor y anguilas, ind. : telares de paño basto y 
•lienzo para el consumo del pueblo, molinos de harina y aceite 
y cria gusanos de seda, comercio: esportacion de los" frutos 
•sobranles a las prov. de Madrid y Toledo, y de la seda á Ta-
Uverade la Reina, pob l . : 348 vec., 1187 alm. cap. piiod.: 
588,250 rs. IMP.: 23,530. IND. y fabril 21,850. CONTR, 
16,158 rs. con 32 ms. 

GASAS-VIEJAS: pequeña pobl. de unas 150 chozas Je mez
cla y castañuela, con ermita y ventorril lo , formada por los 
colonos de los diversos ranchos que hay en el sitio de aquel 
nombre, prov de Gadiz, part. j u d . y term. jur isd. de Medina-
Sidonia. ( y . ) 

GASAS Y SUIXLLE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
las Somozas y felig. de Sta. Maria de Recemil. (V.) 

GASAÜ: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (40 lloras), part. 
j u d . de Viella (20 minutos), aud. terr. y c. g . de Cataluña 
(Barcelona 62 hor.), dióc. de Seo de Urgel (19), oficialato del 
valle de Aran: se halla s i t . á la falda de un elevado monte per-
íectamente ventilado: el cl ima fr ió, produce catarros y pulmo-

tomo vi . 
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nias. Tiene 21 casas las mas cubiertas de pizarra, ladel ayunt. 
cárcel y una bonita fuente de la cual se surten sus habitantes; 
la ig l . parr. (San Andrés), la sirve un cura párroco de nom
bramiento del pueblo y aprobación del diocesano, en concurso 
general entre los hijos del pueblo ó naturales del valle. Confina 
el te rm. con Gausacb y Viella, y los puertos de este mismo 
nombre y Benasque: se encuentran en él otras varias fuentes 
de aguas de buena calidad, las cuales se aprovechan para rie
go de pequeños prados. El ter reno es montuoso y quebrado, 
hallándose en él algunos bosques arbolados y mucha yerba 
de pastos: los caminos en mediano estado conducen á los pue
blos inmediatos: la couriíspomiencia la reciben en Viella los 
interesados al dia siguiente á su llegada i>i\on.: poro tr igo, 
centeno, patatas y pastos; se cria de twla clase deganadoy hay 
bastante caza mayor y menor, pobl . ; 18 vec , 115 alm. cap. 
iMi'.: 19,429 rs. cont r . : el U , 28 por 100 de esta riqueza. 

GASAVEDKA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago de.S'íi/íeuiarf. pobl . : 1 vec. 5 almas. 

CASAVO ó CaSOYO; r. poco caudaloso de la prov. de Oren
se , part. jud de Valdeorras: el cual tiene su nacimiento en el 
eslremodiiental de la prov . , ayunt. de Carballeda.- durante 
su curso de E. á N., baña las felig. de su nombre, da impulo á 
distintos molinos harineros y á una lab. de hierro pertenecien
te á la casa grande de Villoria en el I. de Puente-nuevo, con
fluyendo después en el r. .Si¿: su cauce es profundo , por lo 
tual es necesario levantar las aguas por medio de presas; cria 
muchas truebas, anguilas'y otros peces. 

GASA YO (Sta. María); felig. en laprov.de Orense (16 leg.}, 
part. jud de Valdeorras (3), ayunt. de Carballeda ; s i t . á la 
der. del r. Casoijo en una hondonada circuida al ES. y O. por 
los altos y estensos montes de Campo-Romo, San Gi l y i^co-
Mi iuro. La combaten con mas frecuencia los aires del N. y O.; 
el clima es bastante sano, pues no seesperimentan otras en
fermedades comunes que liebres gástricas é intermitentes. Tie
ne 102 casas rústicamente construidas, repartidas en 4 bar
rios llamados Casa yo Suso, Cadanaya , Runima, y Somoza, 
cuyas calles son de diticil tránsito y bastante sucias en algu
nos parages: y una escuela de primeras letras frecuentada por 
60 niños de ambos sexos, y dotada con las rentas de una pia 
memoria fundada al efecto. La igl. parr. titulada La Asunción 
de Nlra. Sra . , se construyó en 1818, pero sin orden ni gus
to en su arquitectura; tiene por aneja la de San Tirso de Lar-
deira ; y sirve el culto un cura de primer ascenso, de libre 
provisión. La aut. ig l . sirve de cementerio. Tanto en el pueblo 
como en el térm. exisleu 3 capillas dedicadas á San Isidro, San 
Mames y á San G i l , cuya festividad se celebra con gran so
lemnidad por los vec. del pueblo y de todos los de la comarca. 
Coiilina el té rm. por N felig. de Riodolas; E. la de Lardeira; 
S. la linea eulininante de montañas, que separan esta prov. de 
las de León y Zamora, y por O. con las felig. de Soutadoiro y 
Rio de Olas; de cuyos l im . dista 1/2 l eg . , escepto por el S. 
que cuenta mas de 5. Las montañas que di j imos, circundan 
la hondonada en que se halla el pueblo, son ramificaciones ó 
estribos de J'ena Trcvinca y forman una estension fragosa, 
que merece el nombre de desierto, donde abundan todos los 
animales montaraces que se conocen en la Península, como 
lobos, osos, javalies, garduñas, zorras , gatos monteses etc. 
De aqui que el t e r reno es poco l lano, pero bastante fért i l , 
especialmente en las orillas del espresado r. Cnsoyo ó Casayo, 
el cual pasa al O. de la pobl . ; sus aguas ofrecen pequeñas 
pero esquisitas truchas, y dan riego á algunos prados, é im
pulso á 2 molinos harineros, habiendo sobre el mismo 3 puen
tes de madera. Los caminos son locales y malos : el correo 
se recibe en la cap. del ayunt. proo. : t r igo , centeno, legum
bres, lino, castañas, miel , v ino, poco aceite, frutas de varias 
clases , y muchos pastos, en particular heno, para manuten
ción del ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio, ind. y 
comercio: la agricultura, ganadería, molinos harineros ya 
dichos, y telares de lienzos ordinarios y de ropa de lana lla
mada en el país jerga, la cual abatanada sirve para vestirse 
las mujeres, haciéndose también de ella chalecos para los hom
bres ; las operaciones comerciales consisten en la importación 
de géneros y comestibles necesarios; y estraccion de frutos 
sobrantes y de lienzos, é indicada tela de lana , que suelen 
venderse en la feria de Puente de Domingo Florez. pobl . : 102 
vec , 524 alm. con t r . ; con su ayunt. (V.) 

CASBAS: v. conayunt .delaprov. , part. j u d . adm. de rent. 
y dióc. de Huesca (4 leg.), aud. terr. y c. g . de Zaragoza (16): 
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s i t . eu una llanura á 2 le-g. de dist. de la sierra de Guara dis
fruta buena ventilación y cuma, saludable: tiene 120 casas 
distribuidas en 2 plazas y varias calles, y ademas la munici
pal , y un monast. de monjas Bernardas en cuyo edilicio se 
baila la cárcel; tiene también 1 mesón ó posada pública; 1 es
cuela de primeras letras concurrida por 00 discípulos dotada 
coa 1,500 rs. vn. ; otra para las niñas con 200 rs. de dotación 
y 20 de asislencia, v una igl . parr. iSan Nicolás), servida por 
un cura y un sacristán ; el edificio es moderno y de buena 
construcción ; encierra 7 altares y el mayor que está traba-
¡ado con muebo gusto; el cementerio ocupa un parage ven
tilado fuera de la pobl.; el conv. ó monast. de monjas que lie
mos dicho , se baila sit. en la plaza de su nombre, en la cual 
hay una luenle con ';. caños de bronce que surto á los vec. para 
beber y demás usos domésticos: dicho monast. contaba cuan
do fué suprimido, 17 religiosas bajo lá dirección de un relijio-
so ; habla sillo fundación de la condesa de Pallas por los años 
de 1177. Conlina el tkkm. de esta v. con los de Sieso, Jun/a-
n o , Angües é llueca y en la circunferencia que describe se 
encuentran 2 ermitas dedicadas á San José y Virgen de Abas-
enes .- las ruinas de 2 pueblos que se denominaron Abascues 
y Valdegraftien , y brotan una mult i tud de fuentes, 2 de las 
cuales producen muy buenos efectos en la salud. El tiíukeno 
aunque llano , participa también de algún monte y esto pro
porciona leña para el combustible , y está poblado de encinas, 
quejidos , álamos, sauces y arbustos ; le atraviesa el r. <Jr-
ifíiga que á 1/4 y medio do dist.«o une al Alcanadre: sus 
aguas apenas pueden fertilizar algunos pequeños trozos que 
destinan para huertos : hay plantación do olivar y viñedo y 
cria algunas yerbas de pasto ; los caminos son locales y se 
hallan en regular estado; el correo se recibe de Huesca por 
medio do halijero 3 días á la semaoa. raon. : t r igo, centono, 
cebada, avena, aceite y vino , pocas frutas y hortalizas; cria 
ganado lanar aunque en corto número, y caza do perdices, 
liebres y conejos, inu. : se ejercitan las artos mecánicas mas 
comunes y hay también un molino harinero, comercio •, para 
facilitar el del interior de la pobl., que se reduce á alguna que 
otra tienda en la que se encuentran los art. de primera necesi
dad; se celebra una feria el dia 8 de diciembre cuyo mayor 
Irático consiste en el ganado, siendo el mas preferido el vacu
no ó do corda; el esterior se reduce á la esportacion de al
gunas de sus prod. é imporlacion do los artículos que faltan, 
rom,.: 30 vec. 210 aira, gontb;: 11,478 rs. 24-mis. El i'RE-
sbpoesto municibal asciende á 3,000 rs. vn. que se cubre con 
los productos del derecho de la feria y los de propios. 

HisTüKiA. Varias interpretaciones se dan al nombre de esta 
v . ; mas todas pueden calilicarse do puerilidades, sin que sea 
fácil atribuirle otra mas razonada, no ofrocíéudouos, tal como 
suena signilicado que convenga á su aplicación, ni raices en 
que asi se voriliqne, si busc.nuos una razón etimológica. Debe 
ovistir esta sin duda, pues, aunque el nombre no indique se-
gnn se quiere su antigüedad, esde atrib-iírsela al monos en su 
proct'dencia, en razón de enconlrarso aplicado á una v. que la 
tiene, púas no debió tardar en poblarse un sitio que brindaba 
con las riquoz.is de la agricultura, junto á un pais de esterili
dad, donde apesar do este inconveniente de población, se ha
llan algunas que recuerdan la antigüedad vascona. El no sonar 
en la geogralia antigua ni eu la historia, os contra su exislon-
o a argumento negativo que nada prueba, no siendo do eslra-
ñ.-ir que en región tan interna y desviada do los caminos que 
se nos describieron, pasase desapercibida á los geógrafos; ni 
qu3 un pueblo pacífico y puramente agricultor nada ofreciese 
do notable á los historiadores. Decimos que no suena en los 
antiguos, aunque en el fragmento de Livio publicado y co-
raoníado porGiovonazo, se nombran los CaífaH¿í«os y Cas-
liantimi.s, por ser esta mala escritura de CascaHímo.s.^'ainad-
i i no rum, por Cascanlinonim, los de Cascante en Navarra) 

Es muy notable la cultura de esta pobl . , distinguiéndose 
considerablemente entre todas las do sus contornos, teniendo 
varias familias que conservan con esmoro sus recuerdos deán 
tigiiedad y nobleza: resalta ya tanto en ella el contraste que 
forma por lo general en el país la finura de las hermosas del 
Scmontano,con las ásperas costumbres de sus labradores, con
traste bien estraño que aparece entre padres é hijas, entre es
posos y esposas: estas comunmenle aventajan en muchos si
glos á sus consortes, son esbeltas, linas, de escelentesociedad. 
Tal vez no iníliiya poco esta particularidad en cierta tendencia 
que se observa en las mismas al suicidio , habiendo ofrecido 
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demasiados ejemplares esla v. para lo que es su pob l . , con re
lación á otras. La vinculación en que ha estado lo mejor do su 
terr. y las escesívas cargas que han pesado sobre lo restante, 
han impedido que llegase al engrandecimiento que era do es
perar de sus ventajas naturales. De sus memorias históricas 
deben cilarso algunos padecimientos que la cansaron los rea
listas por los años de 1820 al 1823, en cuya época fusilaron en 
olla á un desgraciado constitucional, hijo de la V. de Graus; 
y particularmente es de recordarse el eslerminio do los ejér 
ellos carlistas de Torres y Mombiola, ocurrido á corla dist. de 
la pobl . , de donde salieron estos camino de Huesca, el año 
1836, para sucumbir al arrojo de las tropas mandadas por 
Oribe: ocasionan lose entonces á Gasbas algunos padecimieu 
tos, y varios otros al atravesar la prov. la división de Tarra-
gual y el ejércilo do D. Carlos. 

GASUAS DE JACA : I. con ayunt. en la prov. de Huesca (12 
horas), par t . jud. , adm. do cent, ydióc. de .laca (0), and. terr. 
y c. g. do Zaragoza (30): srr. cu lo mas elevado del Pirineo 
goza de libro veiililaciom y su clima os frió y propenso á do-
loros reumáticos, calenturas gástricas y catarros : tiene 1 c.\-
s.as y una ig l . parr. (áanliago Apóstol), do la que es aneja la 
del I. de Susin , servida por un cura y mi sacrislan : los vec. 
se surten para beber y demás usos domésticos de las aguas do 
una fuente que brota junto al pueblo, cuyo ii:i\m. conlina 
por N. con .1 do Olivar ; por E. con el de Karbusa; por S. con 
el de Javierre del Obispo , y por O. con el de l.arrede: el t e r 
reno es áspero y pedregoso , y aunque conserva alguna sus 
taiicia, es de inferior calidad y de corta ostensión ; tiene algu
nos árboles de pinos y quejigos, y muchos arhustos de boj, 
aliaga y erizos; no le baña r. alguno ; pero corren por él va
rios barrancos pequeños que so unen al de Olivan: los caminos 
son locales y se hallan en mal estado; el correoso recibe en 
la estafeta de Biescas los miércoles y sábados , y se despachan 
los lunes y viernes, paos. : t r igo , centeno, cebada, avena 
y legumbres todo con escasez, abundantes y ricas patatas y 
cria ganado lanar y vacuno, caza do liebres y perdices y 
muchas tordas: la inü. v comercio se reduce al cambio de al
guna de las prod. por los art. que hacen falta, poui..: 3 n e . 
18 abn. coMií . : 056 rs. 19 mrs. vn. 

GASBASEO : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Colanova 
y felig. de Santiago de Amoroce. (V.) 

CASBEADO : ahí. en la prov. de Orense , ayunt. de Castro 
Caldelas y felig. de San Pedro Alais (V.). poní..: 3 v e c , 14 
almas. 

CASBONERO : l . en la prov. de Oviedo, ayunt. del Roy 
Aurelio y felig. de Sla. Bárbara do Bárbara Santa. (V.) 

CASCABAS : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Navía y 
felig. de San Bartolomé de Parlero (V.) . pobl. : 19 v e c , 118 
almas. 

CASCAJAR: riach. en la prov. de Córdoba, parí. j nd . de 
Lucena: tiene su origen entre N. y E. de esta última c. en el 
part. de Campo que llaman las Tranqueras , y á la dist. de 
cuarto y medio de log. do la misma ; corro toda la banda N. 
del [irado do los Caballos, corta las alamedas del Paseo Viejo, 
llamado del Cascajar; sigue al N. do dicha c , y se dirige á' la 
v. de Cabra , atravesando en línea roela su térra, basta entrar 
eneldo Aguílar por el cortijo nombrado del Uisquillo, s i l . 
á 2 log. O. do Lucena. En su nacimiento os corto su caudal, 
mas á muy poco trecho se aumenta con la contluencia de los 
arroyos q u ; forma el part. do Campo do los Arroyuolos y 
Chorreras, que está á su íninodiacion. Lleva en un minuto por 
su cauco, sogan las medidas practicadas en diversos parages 
en losdias 10, 14 y 27 do mayo de 1842 ,112 pies cúbicos de 
agua, que posan 210 a. Fertiliza las huertas de los part. do las 
Tranqueras, las de los Arroyuelos y Chorreras, las contiguas 
á la c , la del Palomar y la de Meca. Sus aguas son dulces 
hasta Lucena; pero después se hacen insalubres por los alpe-
cliiues que se mezclan con ollas. Tiene Ires puentes pequeños 
do piedra; que son ol nombrado del Badillo , el de Cabra y el 
de Córdoba, da movimiento á varios molinos harineros y á 
unafáb.de curtidos, y en él no se cria ninguna clase de 
pesca. 

CASCAJARES : 1. con ayunt. do la prov . , adm. de rent. y 
dióc. de Segovia ( U log.), part. jud . de Riaza (3) , autl. terr. 
y c g. de Madrid (22): s i t . en una esplanada, con buena ven
tilación , despejado horizonte y cuma sano : tiene 40 casas de 
un solo [l iso, oscepto la del curato , y casi todas un corral cer
cado por dolante y su pozo; hay casa de ayunt . , una fuente 
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de buen agua, un lavadero de piedra, escuela de instrucción 
primarla comuna ambos sexos, á cargo de un maestro, sin 
mas dotación (pie la retribución do los padres de los alumnos, 
que consiste en unas 2U tan. de trigo ; y una igl . parr. (San 
l'edro Apóstol), servida por un panuco, cuyo curato es de 
primerascenso y de provisión real y ordinaria; el cementerio 
se haiLi inmediato a la i g l . ; en las afueras de la poW. se en
cuentra una ermita (Sao Roque). CoaGua el tÉbm. X.Kiaguas; 
E. Pajares y el Corral; S. Fresno de Canlespino, y O. Ria-
güclas y Ca'stiltierra. Se estiende 3/8 leg. por N. y S . , y 1/4 
por E. y O. BJ tí:p.ui:vi es en su mayor parte fuerte y fértil de 
buena calidad; habrá 1,500 obradas, delaaque se cultivan 700 
de [irimera clase, 500 de segunda y ^ÜO de tercera : hay un 
prado boyal , otros 12 mas pequeños cerrados de tapia ó 
adobe , en los que se eiifnentran algunos chopos y álamos ne 
gros propios para edilicios , y algunos huertos para hortaliita: 
un arroyo llamado del Fresno pasa á 200 pasos del pueblo, de 
escaso caudal interrumpido en verano, CAMINOS: carreteros de 
pueblo á pueblo, en buen estado. Kl cniíuiío se recibe en la 
cal), del part. i 'non.: t r igo, cebada , centeno , avena y legum
bres ; (fertilidad general ti por 1 do sembradura;; niamiene 
ganado lanar, cabrio , vacuno y mular ; cria caza de liebres y 
pendicet. rao.: agricultura. oiMiciuao: e.sportacion délos f ru
tos sobrantes para los ulereados de lllaza , Ail lou y Aramia , y 
la venta de lana para la lab. de la cal), del part., Ue cuyo paño 
se \ ¡sien, rom..: .iS veo.', i ¿ i a lm. c u ' , me . : 'i-2,ÍOU rs. 
c u m r . : según el cálculo general de la prov . : 2ü'72 por 100: 
el pnEsui'uusro MUNicieM. asciendo á 380 rs. S mrs. , y se cu
bren con 275 rs. 17 mrs. producto de propios , y el resto por 
reparto vecinal. 

CASCAJAKKS DE BUREVA: v. con ayunt.'de la prov., and. 
ter r . , c. g . y dióc. de Burgos (10 leg.), part. j ud . de liribies-
ca (3) , ailin.'de lient. de Frías : s i t . en el suave declive de un 
cerro cerca de dos arroyos de la sierra que á su espalda sole
vanta con el nombre de Molina, y que la resguarda de los vien
tos del N . : lleno 60 casas , con mas la municipal, todas bajas, 
de un solo piso, de mala distribución y pocas comodidades, 
distribuidas en varias calles, y un espacioso sitio que llaman 
plaza ; el suelo es l impio y las calles buenas , porque el ter
reno naturalmente pedregoso, no deja so formen lodazales 
Hay escuela de primeras letras común para los niños de ambos 
sexos , mal dotada en granos, y como es consiguiente mal 
servida , y una igl . parr. (San Facundo y San Primitive) , ser
vida por un vicario del arcediano do liribiesca , que ejerce la 
jnr isd. ec l . , y es el cura propio , con derecho de nombrar sir
vientes , dar y quitar licencias y proveer benelicios. Fuera de 
la v. está el cementerio en parage bien situado, y una fuente 
de buena agua para el surtido del vecindario , con cu \ o so
brante corre un pequeñito arroyo , que por su elevación y rá
pido descenso, da impulso á un batan antes do unirse á otro 
arroyo llamado Molina. Conlina el téi im. por el N. con el de 
Zangandez ( l / 2 leg . ) ; E. Jliraveche (1/4) j S. Cubo y Fuente 
linrova (1/4), y O. Busto (1/2). El tbiuveno es pedregoso, todo 
en ladera, con bastante pendiente en algunos puntos, pero 
proinct ivo y de mucha estima, debido al abrigo de los vien
tos del N. y á la abundancia y delicadeza de las aguas de los 
dos arroyos que se dijo corren por las inmediaciones de la 
pobl. , los cuales desaguan en el r. Matapan. l.a mencionada 
sierra Molina corre desde Oña á Paneorlm, poblada de hayas 
y robles de poca corpulencia, útiles solos para leña, y de ricos 
pastos : el trozo propio de la v. tiene 1/2 leg. de largo y U i de 
ancho, dividido en 3 partes, denominadas: Cuesta Val de 
Mayor , ol Hoyo y el-Valle; esta últ ima es un verdadero valle 
en el cual brota un buen manantial; está destinado paralas 
yuntas de labor, y perfectamente cerrado por las malezas y 
piedras que lo cercan, sin otra entrada que una corta abertura 
que se cierra con ramas. i'r>oi). : trigo , cebada, legumbres y 
buena madera de olmo que se. aprovecha para la construcción 
do edificios; cria ganado lanar, cabrio , vacuno y caballar en 
corto número, po i i i . : i 5 ver . , 107 alm. cai>. p rod . : 800,120 
reales. imi>. : 71,068 rs. cont i i . : :>,080 rs. 28 mrs. 

CASCAJARES DE LA SIERRA : I. con ayunt. de la prov., 
aud. te r r . , c. g. y dióc. de Burgos (7 leg.), part. j ud .de 
Salas de los Infantes (2) : s i t . á la márg. der. del r. Arlánza: le 
combaten bien los vientos, y su clima es propenso á tercianas, 
cuartanas y pulmonías: tiene 36 casas inclusa la de ayunt. , 
algunos pajares , escuela de instrucción pr imar ia, comuna 
ambos sexos, á la que concurren 20 alumnos , que se hallan 
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bajo la dirección de un maestro dotado con 400 rs. y 6 fan. de 
camuña , y una igl . parr. (la Natividad do Ntra. Señora), ser
vida por mi párroco , cuya plaza se provee por el diocesano: 
el cementerio so halla en parage que no ofende la salud públ i 
ca. Conlina elncRSi. N. Villaespasa ; E. Barbaddla del Merca
do; S. Contreras, y O. l lorl ihucla: se estiende 1 leg. por N. , E. 
y O. ; y 1 1/2 pu rS . : en él se encuentra una ermita (San Auto 
nio de Padua); le atraviesa el r. ya mencionado Arlanza y otro 
llamado de San Martin, (pie nace al E., y desemboca cu el an- -
ler ior; ambos pasan inmediatos á las casas; el primero sale 
alguna que otra vez de madre, causando bastante daño á la 
pobl. : elTKüiiF.No es mediano en su mayor parte , y está no-
iiladu de monte de encina , robles, algunos enebros y estepas, 
hay una pequeña alameda de álamos blancos, otra (fe roble y 
fresnos, y una pradera de corta eslension, que cria buena 
yerba, caminos : los que dirigen á los pueblos l imítrofes, y 
otro á Soria y Lerma, todos en regular estado, coriíkos : se 
reciben de la cab. del part. por bal i jero, los miércoles y do
mingos, y salen martes y sábados, p rod . : toda clase de ce
reales y hortaliza ; su mayor cosecha trigo , pero sin ser sn-
lieieule á satisfacer las necesidades del país ; mantiene ganado 
vacuno , lanar , cabrio y do cerda ; cria caza de liebres , cone
jos y perdices , y abunda en lobos, zorros, garduñas, venados, 
jabalíes y otros animales; hay pesca de truchas, anguilas, 
barbos, peces y cangrejos, vóni..: 28 vec. , 110 alm. cap. 
prod. : i2 i , ! )20 rs. me . ; 42,75ii. CONTk.: 1,550 rs. U mrs. 

CASCA.ll l): ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de 
Ghapa y felig. de San Salvador de Escuadro. (V.) rom,. : 5 
vec. , 25 almas.. 

CASCAHDE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do l'anlon y 
felig. do San Yiciínlo de l 'umbciro. (V.) pobl. : 5 vec . , 27 
almas. 

CASCAJOSA: ald. con ayunl . en la prov. y part. j u d . de 
Soria (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (24), dióc. de Osma 
(ó): srr. en l lano, con libre ventilación ; su clima es sano , y 
no se conocen enfermedades especiales: tiene 8 casas, la de 
ayunt . , en la que está la cárcel, y una ig l . parr. (la Asunción 
de Xtra. Señora), matriz de la do Osonilla, servida por un cura 
párroco de entrada, con dos misas, y do provisión real y or
dinaria , previo concurso; fuera de la pobl. , como á unos 100 
pasos , hay una fuente de buenas aguas, de la que se surte el 
vecindario para beber y domas usos domésticos. Confina el 
ti::í\m. \ . Maiamala; E. La-Seca; S. Osonilla, y O. Tardel-
cnende ; dentro de él se encuentra uu corto bosque de pinar y 
bastante robledar ; el tkr r f .ko es de secano y buena calidad. 
caminos ; los que dirigen á los pueblos limítrofes , en buen 
estado, coriuío : se recibe y despacha los martes en la adm. do 
Almazan , por un balijero. prod..- t r igo , centeno, cebada, algo 
de avena , gui jas, yeros y lentejas ; cría ganado lanar y las 
caballerías destinadas á la agricultura; caza de liebres, conejos 
y perdices, ind . : la agrícola. POBL.: S v e c , 22 alm. cap. imp.: 
5,506 rs. 30 nirs. iM',Ksn>n;sTo mcnicipai.: 70 rs. , se cubre con 
el puon. do la rastrojera. 

CASGALLA : l . eii la prov. de L u g o , ayunt. de Becerrea 
y felig. de Santa María de Cascrt/fó. (V.) podl. : 11 vec. , 56 
almas. 

CASGALLA (Sta. María uk) : felig. en la prov. y dióc. do 
Lugo (o leg . ) , part. j ud . y ayunt. de Becerrea (1 1/2): s i t . en 
la ant. jur isd. do Pena-mayor : cuma frío, pero bastante sano: 
tiene unas 30 casas distribuidas en los 1. de Area l , Cascallá, 
Curro , Lagua y Todon: la ig l . parr. (Sta. María), está unida á 
la de San Juan de Fur ro , con cuyo t i í rm. confina ; el temieno 
en lo general montañoso, participa de llanos de mediana cali
dad , fertilizados por las aguas de un arroyo que baja á unirse 
al r. Neíra. Los caminos locales, asi como el que se dirige á la 
cap. del part. , se encuentran en mal estado. El correo se re
cibe por Becerrea, prod. : centeno, avena , patitas y nabos: 
cria ganado, prefiriendo el vacuno y lanar: hay caza, y á la 
ind. agrícola se unen algunos telares para lino y lana , y la 
elaboración de quesos, pom,.: 28 vec. , 196 alm. co.ntr. : con 
su ayunt. (V.) 

CASCA L L A L : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Salvador de Joiban. poní..: 3 vec. y 15 almas. 

CASCANAR ; cas. en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part. jud . de Inca, lérm. y jur isd. de la v. de Sanscllas. 

CASCANTE : desp. en la prov. y part. j ud . de Soria, térm. 
jur isd. dcGastril de tierra. 

CASCANTE : pequeño r. de la prov. y part. j ud . do Teruel; 

http://jud.de


60 CAS 
tiene su origen en 3 fuentes llamadas Fuen del Peral, Fuen 
Blanquilla, y Agua Buena , que brotan las dos primeras solire 
el I. ile Camarena á 1 hora de dist. , y separadas por un corto 
espacio de tc r r . , y la tercera á 3/4 del mismo pueblo, todas 
hacia la sierra de Javalambre y como al pie de la misma : en 
cada una de estas fuentes sale como media muela de agua, y 
unidas forman el r. Cascante que pasa por cercado Camarena, 
se diriju ya enriquecido con otras fuentes qnu so le agregan 
hacia Valadoche , pasa por Cascante y por Villcl , debajo de 
cuyo pueblo desagua en el Guadalaviar Con las aguas de este 
r. se da impulso ii •). molinos harineros en Camarena, 1 en Va
ladoche , 2 en Cascante , el cual también tiene 1 balan , y se 
fertilizan algunos trozos de terreno en los espresados pueblos: 
no tiene puentes para su paso , porque es susceptible de vado 
en muchos puntos ; los vec. de los 1. por donde corre acostum
bran á formar palancas de madera en los parages mas á pro
pósito, pero á la menor avenida las destruyen con el ímpetu 
que entonces toman las aguas: cria aunque con escasez truchas 
y anguilas. 

CASCANTE: v. con ayunt. de la prov., part. j ud . , adni. do 
rent. y dióc. de Teruel ( i 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (27). s i t . sobre una colina de tierra arc i l lo ia; es comba
tida por todos los vientos, y muy particularmente por los del 
N . , con clima saludable , si bien algún tanto propenso á cons
tipados y dolores inflamatorios: tiene 123 casas distribuidas 
cu varias calles y plazas , ademas de la municipal y cárcel ; 1 
escuela de primeras letras dolada con 1,300 rs. , á que asisten 
40 discipulos; otra para las niñas con 200 rs. de dotación , y 
20 de concurrencia , y 1 ig l . parr. (San Nicolás), servida por 
1 cura de entrada y provisión ordinaria; 2 capellanes y 3 de-
Ítendientes: el cementerio ocupa un paraje venlilado fuera de 
a pobl . : los vec. se surten para bebery demasusosdoméslicos 

délas aguas de una fuente que hay en la v. l i l ' r á m . conliiia 
por N. con el t . Eva; por E. con el de Valadoche; por S. con 
el de Cubla , y por O. con el de Vi l le l , eslendiéndose en todas 
direcciones 1 1/2 hora: en su circunferencia se hallan 2 molinos 
harineros llamados de Arriba y de Abajo, y 4 ermitas dedicadas 
á Sta. Qui ler ia, San Joaquín , Sla. Hárbara y Sta. María de la 
Ve^a : el terreno es desigual y montuoso, sin embargo, las 
tierras que se cultivan son muy á propósito para cereales; tie
ne varios trozos de monte poblado de pinos , encinas y rebo
llos , aunque han sufrido grandes desbastes durante la úl
tima guerra: debajo de la pobl. hay un canal de tierra de 
regadío , cuyo'beneficio debe á un pequeño r. que desciende 
de la sierra de Camarena , y lleva el nombre de esto pueb lo de 
Cascante: los caminos son lócalos y se hallan en regular esta
do : el correo se recibe déla cap. del part. los lunes , jueves y 
sábados , y se despachan en los mismos dias. pro», tr igo, ce
bada , avena, maíz, judias , patatas y nueces; cria ganado la
nar y cabrio, caza de perdices y conejos, y pesca de trochas, 
m n . : ademas de la de los molinos deque se ha hablado, se 
ejercitan en los tejidos de cáñamo, y en las artes y oficios me-
cániros indispensables, comercio; se reduce á la esporlacion 
d^ alguna de sus prod. é imp. de los artículos que hacen falta. 
pori ^ 93 vec . , 658 alm. cap. imp. iO.S^o rs. y i i , 

CASCANTE: c. con ayunt. en la prov., aud. terr., y c. g. de 
Navarra (á Pamplona 17 1/2 leg.), raerind. y part. j ud . de 
Tudda (1 1/2), dióc. de Tarazona (2 1/2). s i t . á la izq. del r. 
Q u n i es, en una pequeña altura , combatida principalmente 
por los aires del N. El clima es bastante sano. Tiene 550 casas 
de buena fábica , distribuidas en G calles, varias callejuelas y 
1 plaza; casa municipal en cuyo recinto se halla la cárcel, dis
tintos hornos de pan cocer, tiendas de abacería y de otros gé
neros de consumo; escuela de primeras letras, dotada con 
1,500 rs. del fondo de propios , y con oiro tanto que dan los 
89 niños que concurren á ella ; y otra frecuentada por 15 ni
ñas, cuya maestra percibe 3,000 rs. de sueldo anual. Hay t 
parr. dedicada á la Asunción de Nlra. Sra . , cuyo edificio es 
de cantera raspada, y su planta consiste en un cuadrilongo 
con 3 naves iguales y muy espaciosas. La capilla mayor forma 
en su remate un medio exágono en donde está colocado el re
tablo , que por la espresion en semblantes, acciones y postu
ras, corrección en el desnudo , facilidad y docilidad en los ro
pajes de las figuras, es mío de los monumentos mas apreciables 
de las bellas arles; los artífices de esta obra fueron Pedro Gon
zález de San Pedro, vecino de Cabredo, y Ambrosio Vengoe-
chea; la empezaron en 15^3, y se colocó en mayo de 1601, 
habiéndose ajustado en 7,500 ducados á lev de tasrcion. Sirven 
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el cullo parroquial 1 v icar io, cuyo destino de termino se pro
vee por el diocesano en concurso general, un coadjutor, y un 
sacristán mayor también eclesiástico y de provisión ordinaria; 
habiendo ademas un cabildo, compuesto de abad, que lo es el 
ob . , y de 10 racioneros nombrados por el diocesano; una ig l . 
perteneciente al suprimido conv. de la Vitoria, abierta al cullo 
público con autoridad superior, y servida por un capellán y 
un sacristán sostenidos por el ayunt . , 1 ermita, bajo la advo
cación de San Pedro apóstol, propia del conde de Villarrea; y 
otras 2 tituladas San Juan y San Francisco de Asís, sosteni
das por el vecindario. Pero la ig l . mas notable de la c. es la 
llamada Nlra. Sra. del Homero, que con el nombre de Sta. Ma
ría la Alta , fué la pr imit iva parr. deCascanle : se halla s i t . en 
la cima de una cuesta que empieza desde el pueblo, y forma 
un arco que concluye en el mismo templo; la cuesta tiene de 
ancho 10 varas, y para sostenerla hay un fuerte murallon; por 
la banda del N. sube un camino cubierto con 39 arcos de la
dril lo , que forman un claustro , del cual se sirven cuando llue
ve , ó hace mucho calor. La arquitectura de esta ig l . es bas
tante regular, y de 3 naves iguales, en cuyos costados hay 3 
capillas, actualmente está servida por un capellán y un sacris
tán pagados por el ayunt . , si bien en lo antiguo tuvo un abad 
y varios eclesiásticos, que bajo la dirección del primero vivían 
en comunidad; ignórasela época de su ¡nslitueíon , pero por 
un documento de 12 i0 , que se conserva en el archivo, consta 
que en dicho año el ob. de Tarazona, García Frontín, les seña
ló una ración de carne todos los martes, y otra diaria de vino: 
« A/teudenles (diee la donación) paupertalem elcricorum ec-
« eles'te de Casetmte concerlimn.i et síaluimus per seeula 

• c u n d a , u tqual ihe l die Mar i is i le/ur omnihus toci isipsi i t í 
• eecltUfe «na l ibra carn ium arel inarum el uno qum/ue die 
» t/uibuscuiuqursociis w m m cara¡)i(um vi i i i pu r i sirte aqua.» 
Por otra escritura de permuta de 1253, consta que era abad de 
esta igl . García Fronl in. Posteriormenie adquirió muchas ren
tas, y también las décimas, aunque se ignora en qué tiempo y 
por qué motivo se le agregaron; lo cierto es que por la opulen
cia se disolvió la vida común, y se dividieron las mesas del abad 
y capitulo. Pareciendo después que para pueblo tan corlo la 
ig l . era de mucha dignidad , se acordó suprimir la abadía in
corporándola á la mesa episcopal, y establecer una parr. con 
1 vicario perpetuo, 10 beneficiados y l sacristán ; y en 1335 
D. Beltran ob. de Tarazona, y su cabildo, concordaron en que 
el prelado percibiese las décimas de lús t ranos , y l a i g l . de 
Cascante las de los otros frutos , de los cu des debían darse la 
cuarta parle al espresado cabildo de Tarazona. Ultiniamenle, 
en 147c represento la c. al rey D. Juan I I , los muchos perjui
cios que se originaban de eslar la parr. fuera del pueblo, y 
para evitarlos mandó fabricar la que en el día cvisle, y hemos 
descrito con el nombre de la Asunción, concediendo al efecto 
los frutos de la primicia. Sobre una altura al O. de la c. existe 
el cementerio, de manera que en nada perjudica á la salud pú
blica. Para surtido de los vecinos hay á la salida del pueblo 
una fuente de buenas aguas; y para su recreo un pequeño pa
seo con distintos árboles. Confina el i é rm . N. Corella y Mar
chante; E. Tudela ; S. Barillas y Tulebras , y O. F i lero; es-
tendiéndose 3 / i de leg. de N. á S. y 1 1/2 de E. á O. Dentro 
de! mismo se halla el desp. de Lor , ignorándose la época y 
causas de su desaparición; y sobre un peñasco de bastante a l 
tura se ven los restos de un anl. cast. y fortaleza, con parle de 
un camino cubierto. A dist. de 50 pasos de la c. junto al conv. 
que fué de San Francisco de Paula , existe la fuente llamada 
del Matador, cuyas aguas, analizadas por el doctor D Manuel 
G i l , médico que fué de los reales ejércitos, y titular deCas
canle, son minerales símplicísimas , y sus principios constitu
tivos sales neutras, con base de lierra absorvenle calcaría al-
kaliua, y un áceiilo muriálico oxigenado. Sus efectos han sido 
maravillosos en las obstrucciones de las entrañas de la cabidad 
natural, como lo acreditó la esperiencía en varios enfermos á 
quienes se suministró esta agua á los pocos dias de haberse he
cho su análisis. El TElftiCNO es de buena calidad , aunque algo 
salitroso ; comprende varios monles sin arbolado, pero con 
muchas y sustanciosas yerbas de pasto ; la parte destinada á 
cultivo tiene algunos trozos que se riegan con las aguas del es-
presado r. Quedes, las cuales dan impulso á un molino har i 
nero ; hay sobre aquel, dos puentes que nada ofrecen de par 
ticular, y sobre sus márgenes algunos árboles que forman una 
pequeña alameda. Cruza por el térra: un camlno carretil que 
diri je desde la cap. del part. á Tarazona, y se halla en regular 
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estado; el cor ruo se recibe de la adm. de Tíldela, 3 veces á la 
semana, por medio de baiijero. prod. : cereales de todas clases, 
legumbres, hortali/.a, aeche, vino, cáfiamo y algunas frutas; 
se cria guiado vacuno , lanar y cabrio , y hay abundante ca
za de volatería, ino. y comercio: ademas de la agricultura y 
molino espresado, hay telares de lienzos caseros , fábricas de 
aguardiente, i molinos de aceite, y elabora-ion de salitres; 
consistiendo las espeiMilacioiies comerciales en la esporlacion 
de frutos sobrantes del pais, é importación de azúcares, ca 
caos, saladura y otros efectos ultramarinos y coloniales, rom.. 
según datos oficíales j60 vec. , 2,-2U a lm . ; pero conforme á 
noticias particulares 800 vec. y 3,500 alm. riqueza i-rod. 
857,779 rs . : aseen liendo el i>aE-IOPOESTO MUMCll'.u,: á 00,000 
rs. que se cubren con el producto de 2 hornos de pan cocer, 
los ren limicntos de una pequeña dehesa de pastos, y con dis
tintos arbitrios sobre carnes , vino , aceite y otros arliculos do 
consumo. 

Histor ia. Desde la dominación romana se conoce esta c. 
en la historia con sn nombre actual hecho á la pronunciación 
de aquellos conquistadores, Cnscantum. Euskara de origen 
nada nos ofrece de sus antigüedades, basta (pie perdió su l i 
bertad bajo el imperio. Los romanos la adjudicaron en lo civil 
y contencioso como c. de la Vasconia , al conv. jurídico de 
Zaragoza (Tl in io) ; y por el itinerario atribuido á Anlonino 
sabemos fué lugar de mansión de las tropas imperiales. Gozó 
del fuero de Lacio, fué municipio romano, y batió monedas 
en tiempo del emperador Tiberio, cuya serie puede verse en 
\n.s Medallas de España publicadas por el M. l"r. Borique 
Florez ( lom. 1, tab. 17 , mí»i . 8 , 9 ' / 10). No solo fué célebre 
en tiempo de los romanos , sino también en el de los godos , y 
una de las que en el año 465 intercedieron con el papa San Hi
lario á favor de Si lvano, oh. de Calahorra, que contra lo pre
venido por los cánones, había ordenado un ob. , de lo cual se 
quejó al referido papa el metropolitano de Tarragona Ascnnio. 
Ocupada por los árabes, permaneció bajo su dominio hasta 
los años de 93 i , en que si se hubiese de estar al contenido de 
la escritura de los votos de San Mi l lan, ya se hallaba recupe
rada y poseidapor cristianos. Aunque asi hubiese sido, volvida 
poder de los árabes, pues consta que en el ano 1114 la eonquisló 
el rey D Alonso el Batallador ; y la comprendió en la caria de 
fueros que dio á la c de Tudela en el año 1117. Por los años 
1250 pertenecía á D. Sancho Fernandez de Monteagut y á 
Doña Mayor Pérez de Agoncillo , su mujer. Ambos libertaron 
al concejo de los cristianos de Cascante, de la pecha de labores 
y facendera , y de dar ropas, escudillas, vasos, manteles, ta
lladores (cuchillos), caldero, caldera, ni otras cosas que debían 
llevar al señor por la fiesta de Nadal (Navidad) , y de ir á tra
bajar á sus viñas en el tiempo de las uvas ; todo con la condi 
cion deque le diesen al año 130 cahíces d« trigo. En 1273 
tenia el sen. de Cascante D. Pedro Suicbez de Monteagut, 
quien lo donó al rey D. Enrique, en el caso do morir sin hijo 
varón. Juan y Milia Sanchiz, hijos de 1). Pedro , confirmaron 
la donación de su padre ala reina Doña Juana en 1281 por 3,000 
libras de torneses que recibieron de la reina, á quien también 
cedieron la v. dé Aguilar. En 1301 el rey D. Carlos I I , consi
derando los males que sufria el pueblo de Cascante , defen
diéndose contra los comarcanos, y deseando que fuese me
jor poblado, hizo exentos á sus hab. de peage, le/.ta y de toda 
otra carga y servidumbre, asi como los francos de Tudela dis
frutaban de la misma gracia : que todo hombre ó mujer mal
hechor (salvo traidor juzgado, ó los que hiciesen monopolios 
contra los reyes , y Ips que hubieren incurrido en crimen de 
lesa magestad , ó hubiesen hecho falsa moneda) de Castilla, 
Aragón, Navarra ,y de cualquiera utra parte , que vinieseu á 
v iv i r á Cascante, fuesen salvos y seguros de todo el reino; y 
que por ningún del i to, esceplo los espresados , pudiesen ser 
presos. En 1366 tenia Cascante 94 vec. cristianos, moros y 
judíos , y S hidalgos. En W S D. Garlos I I , en consideración 
á los servicios que le habla hecho y le hacía Roger Berna! de 
Fox , vizconde de Castelbon , señor de Novaylles ó No-
alies, le dio á perpetuo para él y sus herederos, las v. 
de Cascante y San Mart in de ü n x , con sus cast. y todos 
los derechos , provechos y emolumentos, pechas, censos y 
rentas pertenecientes al rey, con la mediana y baja justicia, 
en satisfacción del cast. y vi l la de Larraga que antes tenia 
dicho vizconde por el rey , y se habla perdido en la guerra de 
aquel tiempo , reservándose el rey el resort el las pechas el 
Jurisdicciones de los judíos , y los otros derechos reales y 
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aijmlas estraordinarias; pero con la condición de que s í , á 
falla de heredero legitimo del vizconde, los dichos cast. v v . 
debiesen recaer en el conde de Fox , como mas cercano here
dero de aquel, volviesen á la corona , quedando escluido el 
conde: que dichos cast. y v. no pudieran ser enagenadosá 
persona estraña del reino, y que el vizconde fuese hombre lige 
del rey de Navarra; sobre lo cual hizo homenage de servirle, 
tener en su obediencia los dichos cast. y v. y hacer paz y guer
ra con ellos por el rey, asi como sus herederos. En 1394 el rey 
D. Carlos I I I dio las pechas, rentas, provechos y emolumentos 
que tenia en Cascante á Juan Hurtado de Mendoza, mayor
domo del rey de Castilla por sus grandes servicios , y Hurtado 
se hizo por ello hombre ligc del rey de Navarra , y juró ser
vir le bien y lealmenle contra todos, esceptuando el rey de Cas
t i l la. En 1445 el rey D. Juan I I , vendió á su canciller D. Juan 
de Beaumont 80 robos d»̂  trigo y otro lanío de cebada que pa
gaban de pecha al rey los labradores de Cascante , la lezta de 
las tablas de la carniceria de ese pueblo que era 35 sueldos, el 
emolumento del bailio y el cuarto de loscarneramientos, con 
los censos de unas casas, todo por soo florines. En 1 í í fi donó 
el mismo rey á dicho 1). Juan de Beaumont, el cast. de Cas
cante y el horno y molino que tenia en aquella v. con todas 
las rentas y rmolemenlos para disponer de ello á toda su vo
luntad. Eii 1452, el rey D. Juan i l i i á D. Diego Gómez do 
Sandoval, conde de Castro y de Dcnia, su mayordomo mayor 
la v . de Cascante con todos sus términos, montes, ju r isd . 
mediana y baja, pechas de crisl iauos, judíos y moros, la 
renta del horno, homicidios, medios homicidios, sisantenas 
y todos los vasallos vecinos y moradores, hasta que recobrase 
su condado y tierras que tenia en Castil la, (los tenia secues
trados el rey de Castilla por la guerra contra Navarra, á 
quien servia el conde de Castro), volviendo en este caso la v. 
de Cascante á la corona. Por un privilegio del mismo reyes-
pedido en el rast. de Maller á 13 de octubre del referido año, 
se revocó la donación hecha al conde de Castro, en considera
ción á la repugnancia que manifestaban sus naturales, y se in 
corporó para siempre á la corona real. 

En 1454 el rey D. Juan liberló á perpetuo de cuarteles á los 
clérigos, jurados, conato, Jijos dalgos y labradores de la v . do 
Cascante Kn 1471 el mismo rey reformó á perpetuo los cuar
teles que pagaba Cascante, reduciéndolos de 54 libras á 27 por 
c ida cuartel, en consideración á que de 150 vecinos que antes 
tenia , habian quedado reducidos á 65, y los mas de ellos tan 
pobres que no tenían de que viv ir . 

D. Luis de, Beaumont y Doña Leonor , su mujer , varones 
de Beorlequi, vendieron al sen. del cast. de Cascante y del 
molino ilamado del Rey por precio de 15,000 ducados de oro 
de á 11 rs. castellanos, á la v. (26 de febrero de 1551). 

En 9 de febrero de 1030 , el Sr. Felipe IV de Castilla la con
cedió la jur isd. civil y criminal por un donativo que le hizo 
de 17,000 ducados de piala doble. El mismo Sr. Rey por real 
cédula espedida en Madrid á 1S de jul io de 1033 , teniendo 
consideración á los muchos y buenos servicios que le había 
hecho esta v. , y que había ofrecido servir á S. M. con 10,000 
ducados de plata doble, la hizo c., concediéndola los honores 
y prerogalivas corresponTientes con asiento y voto en las 
Cortes generales del reino, y eximiéndola de la merindad de 
Tudela , á la cual había estado sujeta basta entonces, pu-
diendo levantar pendón por juramenio del príncipe. 

Debe, citarse el choque tenido junto á Cascante en noviem
bre de 1808 por la división francesa al mando del general La-
grange , y la de La Peña: herido el francés , cejó con su ca
ballería . ¡icro ruando los españoles se creyeron victoriosos, 
acudiendo gran golpe de infantería enemiga á sostener la 
caballería, e-ita se rehizo , y La Peña se vio obligado á encer
rarse en la ciudad. 

Hace Cascante por armas un cast. de oro con tres torres, en 
campo azul , y en la puerta una cabeza de buey, y alrededor 
esta inscripción : 

CIVHAS EAS CANTÜM MUNICIP1UM ROMANORDM. 

Ha tenido "Cascante algunos hijos ilustres por la v i r tud y 
lelras, v cnlre otros al í". Gaspar Sánchez, jesuíta, célebre 
gramático de su tiempo, que murió en Madrid el año 1009. 

CASCANTES : 1. en la prov. y parí. j u d . de León , dióc. de 
Oviedo , and. terr. y c. g. de Val ladol id, ayunt. de Cuadros, 
s i r . en la falda de una montaña y margen del r. Bernesga; su 
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clima es sano. Tiene ig l . (San Pedru) seTMdS por un cura do 
ingreso y paironalo laical. Confina NO. Sambas de Alija ¡ E. 
Vaklcvilías; S. La Seca , y O. Olleros de Alba. El TECRENd es 
llano en su mayor parle, de buena cal idad, y le fertilñsan las 
aguas del Bernes^a. Los camlvos locales, á escepcion del cpie 
dirige a la cap. de p rov . ; pküd. tr igo, centeno, legambres y 
pastas, aunque en corta cantidad ; cria ganados , en especiali
dad vacuno y lanar. POBU iuQtE/.\ y coivra. (V. el art. de 
ayuntamiento.) 

CASCANTUM : mal cscrilo Bnsconímn en Ptolomeo, y su 
palronimico Cosuanlinl por Cascmilini, en el fragmento de 
L i v io , publicado por Giovenazo , Casuaii l inoniin : es una do 
las antiguas poblaciones que han conservado su nombre hasta 
el dia. (V. Gascamk): 

CASGATIONES i garganta en la prov. de C, iceres, part. j ud . 
de Jarandilla, term. de A Idea nueva de la Vera. (V.) 

GASCAHREUU: casa sola en la prov. dsOrense, part. j ud . 
de Allariz. podl. : 1 vec , 3 almas. 

CASCAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunl . y fchg. de 
San Adrián da Veiga. (V.) 

C \SCAyA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey Aurelio 
y felig. de San Andrés de Linares. (V.) 

CASCAYO (el): ald. en la prov. de Oviedo, ayuut. do Caslri-
llon y felig. de San Cipriano de l ' l l l a rno . (V.) 

CASCO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mondará y 
felig. ilo San Mateo de Tmilon. (V.) 

CASCO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvalicr-
ra y felig. de San Salvador de Leirado. (V.) 

CASCO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatierra 
y felig. de San Juan de Fornelos. (V.) 

CASCO: barrio en la prov. de Álava, part. j ud . de Amurr io, 
ayunt. de Lezama, lérm. de Asloviza. 

CAS-CONCOS: porción de terreno cuque hay diseminadas 
lO i casas en la isla de Mallorca, prov. do Baleares, part. j ud . 
de Manacor, térm. ju r isd . , y á I 1/2 leg..ilist. de la v. do Fe-
lanitx. Habrá unos 25 años que los hab. construyeron á sus 
espensas un oralorio público, donde so diee misa los dias de 
precepto: dan una cantidad de trigo anual á un ecl. para que 
los auxilie espiritualmonte: no hay ale. p . , y en un todo de
pende de dicha v . de Fclani tx. (V.) 

GASCONES: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrcnda 
y felig. de San Juan de Crespos. (V.) 

CASCORTES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
fel ig. do San Vicente de Pombeiro. (V.) pod l . : 2 v e c , 11 
almas. 

CASCOUBO: ald. en la prov. do Orense, ayuut. de Maside y 
felig. de Sla. Comba de Trehoedo. (V.) 

CASDAVIL: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja y 
felig. de Sta. María de fíeacan. (V.) 

CASDEG1D : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ramuin 
y felig. do San Maríin de A'orjucira. (V.) 

CASDEGLILI.E: ald. cu la prov. de Orense, ayunt. de 
Rio y felig. de Sta. Maria de Cástrelo. (V.) poül. : 5 veo., 25 
almas. 

CASDEGU1STOLA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do 
Peroja y felig. de San Martin do Yil larrnb'in. (V.) 

GASDEMENDOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de V i 
ñas y felig. de Sta. Comba de Garrjanlós. (V.) 

CÁSDEMIRO: I. en la prov. de Orense, ayunt. do Pereiro do 
Aguiar y felig. de Sta. Maria de Meíias. (V.) 

GASDENAU: ald. en la prov. de Orense, ayunl . de Cañedo 
y felig. de San Andrés de Castro. (V.) 

CASDENODRES (San Salvado» bk): felig. en la prov. do 
Orense (IC leg.), parí. jud. de Valdeorras (3 ) , dióc. de Astor-
ga ( lo ) ; ayunt. de la Vega del Bollo: s i t . á la der. del r. Jares 
en un llano , con buena ventilación y clima saludable. Tiene 
20 casas de mediana fábrica repartidas en calles fangosas y 
sucias, y una fuente de piedra labrada, en la cual bebe el ga
nado, sirviendo también para el gasto doméslico de los vec , 
quienes aprovechan ademas las aguas de otros manantiales 
que hay en diferentes puntos. La igl . parr. dedicada á San 
Salvador es aneja do la de Castromarigo, cuyo párroco nombra 
el vicario coadjutor que sirve en esta. Confina el t k rm. N. con 
Castromarigo ; E. Prado ; S. la Vega , y O. Sta. Cristina. El 
ter reno en lo general es llano, fér t i l , y se riega con la aguas 
do un arroyo, que naciendo en el monte llamado Lodeiros y 
Chaodarca ( lérm. de Prado), atraviesa por enmediu del pue
blo. Por el lado inferior, y der. de las casas, cruza él mencio-
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nado r. Jares, d cual también fertiliza baslanles tierras en 
toda la comarca, y proporciona abundancia do truchas, angui
las y oíros peces; hay sobre él un puente de madera con pila
res do piedra, que facilita el tránsito para Sla. Cristina, y de-
mas pueblos de la márg. opuesta. Se encuentran ademas va
rias canteras do piedra de grano muy á propúsilo para edi-
licios , ruedas de molino y otros objetos, l o s caminos son 
locales y en regular estado, puod. : t r i go , centeno, coba-
da , patatas, garbanzos , lino y yerbas de pasto; mantiene 
ganado vacuno, mular , lanar y cabrio ; hay caza de dife
rentes especies y animales dañinos. DfO. Y comercio : la agri
cultura , distintos molinos harineros, cantería y telares de 
jerga para vestirse la mayor parte del vecindario, redu-
ducióndose las operaciones comerciales á la estraccion de f ru
tos sobrantes, eu particular patatas, é importación de los co
mestibles y demás art. necesarios, poní..: 2G v o c , 101- almas. 
COHfR.! con su ayunt. (V.) 

CASDESANCHO: cas. do la c y ayunt. de Orense , cap, de 
prov. y felig. do Sta. Marta do Belle. (V.) 

CASDOESTEO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Ra
muin y felig. de San Martin do Xvijueira. (V.) 

CASDONAGUAMA: ald. en la prov. do Orense, ayunt. do 
Allariz y felig. de San Verísimo de Qairoás. (V.) pobl.: 11 voc , 
3G almas. 

CASDONDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Vicente de Donde. (V. ) pobl. unida con Noguei-
ras: 3 vec , 18 almas. 

CASEB10; 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Panton y felig. 
de San Vicente do Doade. (V.) pobl . : 3 vec , 1G almas. 

CASEDA: ald en la prov. de Pontevedra, ayunt- do Carbia 
y felig. de Sla. Maria do/ ' i /o/a*. (V.) pom..: l i vec , 70 alm. 

CASEDA : v. con ayunt. en la prov . , nui l . terr. y c g. de 
Navarra, parí. j ud . de Aoiz (G leg. ) , merind. de Sangüesa, 
dióc do Pamplona (8), y arcipreslazgo de Aibar: s i t . en una 
pequeña colina á 300 pasos de la orilla izq. del r. Aragón, con 
clima templado, escoplo las mañanas de hielo en invierno y 
los dias que sopla el viento N. que es el romante, el cual en 
eslió modera los calores; siendo las onfermedades mas comu
nes intermitonles y cólicos, debidos al ningún cuidado de los 
habilantes en conservar la salud : tiene 108 casas distribuidas 
en 12 callos, 2 plazas y 4 cas., uno do Ioí cuales, San Andrés, 
parece haber sido fuerte de algnn pueblo pequeño , pues aun 
existen aspilleras y los cimientos do una i g l . ; casa municipal 
construida en 1808 y reparada, añadiéndole otra habitación 
en el presente año; un hospital; 2 cárceles, una do ellas con un 
calabozo sin luz ; 2 escuelas de instrucción primaria , concur
rida la una por 90 niños y dotada con 4,000 rs. anuales, y la 
otra frecuentada por 80 niñas, cuya inaeslra percibe 120 ro
bos de trigo, también anuales; 7 tiendas de comestibles y de 
varios géneros para consumo do los vec., que se sirven tam
bién con igual objeto de una fuente que hay al eslremo de la 
v . , y de la llovediza , que se recoge en pozos ó aljibes en la 
parte S. ó en la hárdena, dejando las que existen al N. del 
lérm. para riego y abrevadero do ganados. La ig l . parr. (San
ta Maria) está servida por un vicario y 4 bcneíieiados, y ador
nada con 8 retablos , de los cuales el mayor que representa en 
varios medallones los misterios do nuestra redención, es de 
nogal , trabajado en 1581 por el célebre escultor Ancheta, por 
precio do 4,500 ducados de Navarra, y pintado y dorado en 
1778 por Juan Marlin Andrés por la cantidad de 1,000 duca
dos ; los colaterales San Miguel y Santa Catalina, originales de 
Juan de Lamia, que los pintó cu el año 1G00 , por 3,787 du
cados, son dignos del aprecio de los aficionados á las bellas 
arles; hay también muchas reliquias de varios santos, que so 
autenticaron y pusieron en pública veneración el año IGOí, 
por el oh. Fr. Prudencio de Sandoval, instituyendo también 
fiesta de precepto el dia de la celebración do las reliquias: al S. 
do la v. y 1/ ídeleg. dodist. se halla la ermita ó anl . igl .de San 
Zoilo, que algunos creen fundación de Gulesindo, ob. de Pam
plona; eu el pórtico están las armas de los reyes de Navarra y 
Aragón, y se presume que era el punto donde se celebraban 
las juntas déla hermandad establecida el año 1204, contra los 
salteadores entre algunos pueblos do ambos reinos: la de San 
Felipe y Santiago está al O. y 500 pasos de dist. ; las que han 
desaparecido en el transcurso del presente siglo son las de San
ta Águeda, San Agustín, San Bartolomé, á la entrada del puen
te , y la ant. parr. de San Felices , ó sea hermandad de San 
Blas, en la actualidad cementerio: se halla en una altura á 208 
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pasos y al E. de la v. El té«m. conlina N. con Sada y Aybar; 
E. con Peíia ; S. Eigucrol y Carcasüllo , y O. Gaffipfeflzo y 
Ayesa; cstcndiémlose i leg. de N. á S . , y 11^2 de E. á O., 
cuya mayor parte está comprendida en el distr, que llaman la 
Ü.irdena, donde do hay mas agua (pie la fuente de Valde-Arras, 
desde la cual sigue al O. el barranco llamado de Vakl:srias 
hasta entrar en e l r . Aragón, atravesando por térm. de Galli-
pi tnzo; pero su posa agua obl iga, como hemos dicho , á la 
construceion de pozos para suplir su escasez: el r. Aragón cru
za , fertilizando el t é r m . , en dirección de E. á O. j tiene un 
puente de 'J arcos, que lia resislido siempre á las furiosas ave
nidas sin padecer el menor quebranto, su long. es 700 pies, y 
t i su anchura, de modo que forma una especie de calle. Eu el 
mes de marzo de 18.!6 se forliticó este puente, y estuvo guar
necido hasta el 20 de mayo de 1837 que se entregó á los carlis
tas sin haber estos siquiera pensado hostilizarlo, ya por pare
cer inaccesible sin artillería , ya j iorqueD. Carlos y su espedi-
cion habiau pasado la misma noche el r. por el puente de Ga-
l l ipienzo, dist. 1/2 hora; el mismo dia fué demolida y que
mada la fortilicacion por los carlistas, y al siguiente lo lué por 
los nacionales de Lumbier uno de los arcos, que se halla babi-
lilado provisionalmente con madera. De este r. tomaba antes 
el agua la acequia molinar, que es 1,2 leg. de larga, pero des
truida la presa por una avenida del Aragón, se surte, aunque 
en menor rant idad, de los barrios de Sada y Aybar. Hay 11 
nalmeute dentro de la espresada circunferencia, á 1/4 do leg. 
NO. d e l a v . , una fuente mineral cu parage que pudiera ser 
muy delicioso , la cual produce admirables efectos eu ciertas 
enfermedades. El tbkreho es muy fért i l , y en su mayor parte 
l lano, hay sin embargo á 1/2 leg. SO. del pueblo un monte 
que forma por esta parte con el de Sos , Peña y Lije la li ltuna 
sierra dependiente de los Pirineos; está cubierto de robles, cos
cojos, sabinas, enebros, boges, romeros, espliego, salvia y otras 
plantas medicinales, ademas de tener en su parte S. y peque
ñas alturas muchos pinos pequeños : fuera de este monte hay 
lambien para apacentar los ganados 2 deh. de 1/4 leg. de cs-
tensiou cada una , que se aprovechan con muy buenos resul
tados. Los caminos son locales y generales, pasando por la v. 
el que de Tuleda va á Sangüesa , todos desatendidos y en mal 
estado: no hay ventas, pero San Zoilo y los cas. sirven para 
hospedar á los viajeros. El CORREO se recibe de Sangüesa por 
balijero el martes, viernes y domingo por la tarde, y sale los 
mismos ibas por la mañana, prod.: t r igo, cebada, avena, cen
teno , vino, aceite, patatas, cáñamo, maiz, l ino, legumbres y 
todo género de frutas; cria ganado lanar, cabrio, de cerda, 
mular, asnal y caballar; hay caza de perdices, codornices, co
nejos y liebres; y pesca de barbos , madril las, anguilas y tru
chas. iNU.: la agrícola, 2 molinos harineros, fábrica de aguar-
dienles y de mantas y alforjas. coniERCU): consiste en la es-
portacion de t r igo, cebada, avena, cerdos, mantas, alforjas y 
sendillo, y en la importación de v ino , aguardiente { pues el de 
la v. no basta al consumo), aceite, jabón , lelas de l ino, algo
dón y seda, alpargatas, cacao, azúcar y géneros ultramarinos, 
huevos, pollos y algunos corderos basiaueses o do la monta
na, para todo lo cual hay las 7 tiendas de que se habló al prin
cipio, 4 de comestibles, y las otras 3 de telas, i'übi..: 283 vec , 
l.COOalm. riqueza PRüt).: 388,802 rs. 

IIisTuiUA. En 1129 D. Alonso el Batallador concedió fueros 
á Caseda. Que susbab. tuviesen los fueros de Daroca y Soria, 
y aun mejores. Que fuesen ingenuos ellos y toda su posteri
dad. Que no pagasen jamás la novena que aeosluinbraban dar 
al rey. Que los que viniesen á vivir en Caseda , fuesen igual
mente l ibres, ellos y sus heredades, donde quiera qu« las tu
viesen. Que quien hiciere algún daño á vec. de Caseda, pagase 
duplicado valor y 1,000 sueldos al rey. Que cualquiera liador 
ú homicida, que se refugiase en Caseda, fuese libre, y si algu 
no le inquietare pagase 1,000 sueldos al rey y el duplo á los 
vec. Que si algún hab. de Caseda pidiere justicia ó liador en 
otro pueblo contra algún vec. de este, y uo se le concediere, 
exigiese prendas y las llevase á Caseda, tomando de ellas 30 
sueldos in assadum; y dando liador al señor de Caseda de las 
prendas, acudiese á la puerta de la v. á pedir justicia con 2 
testigos cristianos ; que hecho esto el deudor forastero debe-
ria enviar, antes de 3 dias, prendas de doble valor á Caseda, 
y que no haciéndolo perdiese las embargadas y no fuese oido 
jamas. Que si un vec. do Caseda matase á otro , ó á cualquier 
forastero, pagase 30 sueldos con arreglo al fuero de Soria , pe 
ro si el forastero matase al de Caseda, debería pagar 1,000 
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sueldos, la nailad para el rey y la otra milad para los parien
tes del muerto. Que si un forastero demandase por deudas á 
un vec. de Caseda , acreditando su derecho, se le hiciese jus l i 
eia, y no acreditando se estuviese al juramento del acusado. 
Que los vec. de Caseda no fuesen al fonsado en los primeros 
7 años, pasados los cuales turnarian por tercias partes, l la
gando el caballero (pie faltase 2 sueldos, y el peón un sueldo, 
(se entiende por caballero los hombres que militan á caballo). 
Que los vec. de Caseda, que hicieren cabalgadas en tierra de 
moros, y cogiesen ropa ó armas, no pagasen la quintil del 
fosado, á no ser que las ropas ó armas tuviesen oro ó plata. 
Que de los cautivpsque bicieryi diesen la quinta parte al rey; 
pero si el cautivo fuese algún monarca , deberla ser para el 
rey. Que no pagasen a ta r ía . Que ningún vec. de Caseda pu 
diese ser merino, y que si lo hacia pagase 1,000 sueldos y lo 
matasen. Que no pagasen portazgo en ninguna parle , n i el 
ganado her.batico ó contr. de yerbas. Que si el ganado de al
gún estraíio permaneciese una ó mas noches en los térm. de 
Caseda , pagase por cada rebaño un carnero y un cordero, y 
de cada 30 vacas una, la mitad para el rey y la otra mitad 
para el conc. Si algún hab. hiciese fuerza á mujer ageua , y 
esta lo probase con 2 vec., deberla pagar 300 sueldos , la mi
tad para el rey y la otra milad para el cone.; no pudiéndolo 
probar deberla el acusado jurar con 12 hombres que no era 
verdad. Que los moros y judíos que se avecindasen en Caseda 
disfrutasen los fueros de Soria y Daroca. Que en casas de caba
lleros de Caseda no entrase sayou ni estuviese su puerta sella
da. Que los vec. de Caseda que fuesen fiadores y muriesen ó 
cayesen en cautiverio , no tuvieran ninguna responsabilidad. 
Que los pobladores de Caseda fuesen infanzones y todos sus 
descendientes. Que cualquiera de ellos que socorriese ó salva
se un cast. del rey , lo tuviese siempre para sí. Oue los térm. 
de Caseda fuesen hasta el estremo de Carcaslillo. Que sus hab. 
disfrutasen sus montes en toda la circunferencia cuanto pudie
sen andar en un dia ; y que los vec. que tuviesen alguna riña 
ó pelea en conc , ó en la calle, no llevasen armas, pena de 4 
sueldos para el concejo. 

El consejo de Caseda , cedió el patronato de su ig l . en 1263 
al rey D. Teobaldo I I . En 1306 tenia Caseda 101 vec. , entre 
ellos 3 hidalgos. En 1413 consta que pagaba Caseda por el soto 
de Ribas, 30 cablees de trigo y 0 robos por cambrages : por 
pocha perpetua , 226 cahíces de trigo , y por cambrages 11 
cablees y un robo de cebada , puestos en Sangüesa, y 20 l i 
bras de carlines blancos de cera; pero que siendo hijosdalgo ó 
infanzones sus hab., habia mandado el rey que dichas pedias 
se redugesen á dinero al valor de 5 sueldos el robo de cebada, 
y 10 el de t r igo, y las 26 libras de carlines blancos que fuesen 
de la moneda corriente , á cuya vir tud el recibidor de la me 
rindad y en nombre del rey , dio á tributo perpetuo á Caseda 
t ido lo que formaba las pechas , esto os , el molino sobre el 
r. Aragón, el soto llamado de Ribas y 2 montes llamados Sta. 
Águeda , y los Cubillares, por 200 libras y ,") sueldos anuales 
perpetuamente. En 1Í31 el rey D. Juan I I donó el casi, de Ca
seda y sus pertenencias á Martin Martínez ; decía el rey , que 
dicho casi, estaba caldo y uo tenia falsa puerta , ni salida por 
donde meter socorro en tiempo de necesidad, antes es s i l . 
(anadia) cu medio del cortijo del l uga r , ¡lor lo cual es de 
poco provecho para el tiempo de / / t ierra; y lo dio á perpe
tuo á Martínez para él y sus sucesores ; hijos de sus hijos en 
legitimo matrimonio , con la condición de que hiciesen home-
nage y juramento de fidelidad al rey , y con la do que lo re
parasen : ai mismo tiempo le hizo donación del bailio de dicho 
lugar. En 1402 donó nuevamente el rey D. Juan todo el tr ibu
to ó censo, (pie la vil la de Caseda lo pagaba , con el cast. y 
lugar, á Moscú Lope de Vega, por los señalados servicios que 
le habla hecho, para él y sus sucesores procreados eu legiti
mo matrimonio. En 1468 el mismo rey , considerando los 
buenos y agradables servicios que el alcalde , jurados, cléri
gos y legos de la vi l la de Caseda hablan hecho á los reyes, 
especialmente á D. Carlos', su suegro y padre y á él : que ha
bían gastado mucho de sus bienes al tiempo de las guerras 
que habia habido, teniendo á sus espensas guarnición de gen
te de armas y do pie ; y que por eslo les era deudor de 4,000 
florines, ademas de otros servicios y gastos que hicieron cuan
do el rey había puesto sitio á la vil la de Aibar que estaba re
belada , les perdonó á perpetuo las 324 libras y 5 sueldos que 
pagaban cada-año de censo ó tributo , sobre los montes llama
dos de Sta. Águeda y Sanzor ó de los Cubilares ; sobre el mo-
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lino y sobre el soto llamado de Ribas , dejando á los veo. de 
Caseila en absoluta franqueza sin cargo alguno de censo , l r ¡ -
buto n i otro deber. Al mismo tiempo la bizo buena villa con 
asiento en cortes, aforándola al fuero de Daroca, y á sus habi
tantes ruanos, inmunes y exentos de toda manera deservítud. 
Les libertó también de la imposición del vino que habían acos
tumbrado [¡agar cuando se lo o/oryahan las cortes: ([uc tu
viese el pueblo un mercado los miércoles de cada semana , y 
alcalde anual. Las 324 libras y 5 sueldos, perdonados por el 
rey , pertenecian entonces, por donación anterior de este á 
Fernando de Alvarado sucesor, sin duda, de Lope de Vega, y 
la vi l la do Cascda le recompensó, cediéndole el molino con el 
derecho de cortar leña en los sotos y montes , y dándole de 
tornas, 900 libras/«ji-i/ííe el molino (decía) era poca recom
pensa. En U 7 0 , la princesa Doña Leonor , donó á Garcia Ro
meo, vcc. de Caseda, el bailio de la misma v. que soba valer 
30 sueldos. F.l pueblo de Caseda, se sometió al duque de Alba 
general de Fernando el Católico, en 2 i do agosto de 1512 en 
Pamplona, por medio de apoderados, y el duque prometió, 
por su parte al pueblo , la observancia de sus privilegios, usos 
y costumbres, y que jamás seria enagenado de la corona de 
Navarra. 

Fue natural de esta vil la el P, l'edro Benedit de Rada, que 
gcgun D. Nicolás Antonio, siendo rector del colegio de Plasen-
cia el año 1G29, escribió un opúsculo de la muerte y v i r t u 
des del P. Rodrigo Niño , de la compañía de Jesús , rector 
del colegio de Madr id. 

El escudo de armas es un morrión con dos estrellas á los 
lados , y un cast. encima con su bandera desplegada. 

CASÉIRAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
de San Pedro de i l ihotos. (V.) 

CASE1RO: ald. en la prov. de Orense, ayuut. de Abion y 
Telig. de Sta. María de iMeva. (V.) 

CASEIROS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rujan 
y felig. de Sta. Marina de Arabcjo. (V.) 

CÁSELA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Julián de Coirós. (V.) 

CÁSELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallanay 
felig. de San Juan de Alaje. (V.) pobl.: 3 v e c , 16 almas. 

CÁSELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba, y felig. 
de San Pedro de Santabatla. pobl. : 6 vec., 3o almas. 

CÁSELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Samos y felig. 
de San Juan de Lazara. (V.) pobl. : 4 v e c , 23 almas. 

CÁSELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana del 
Velle de Oro y felig. de Sla. Cruz del Valle de Oro. (V.) 

CÁSELAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Irijoa 
y felig. de Sta Maria de lierines. (V.) 

CÁSELAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba y felig. de San Pedro de Sla. Comba. (V.) 

CÁSELAS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
del Brollon y felig. de Sta. Marina de Jiarja de Lor . (V . ) 
pobl. : 5 v e c , 28 almas. 

CASELMEAO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me-
l l id , felig. de San Pedro de Maccda. pobl. : 4 vec., 27 almas. 

CASELLAFLOR: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt .de 
Meis y felig. de San Salvador de Meis. ( \ . ) 

GASÉELAS: ald. en la prov.,aud. terr., c. g. de Barcelona 
(.10 leg.), part. j ud . dé Manresa (2), dióc. de Yich; forma 
ayunt. con Fonollosa y co i r in . con él. pob l . : 8 v e c , 18 
almas. 

CASELLAS DE SARAVET: alq. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part: j u d . de Inca, term. j u r i í d .de la v. deCam-
panet. 

CASELLAS DEÜ COSTA : alq. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. j ud . de Inca, térra, y jur isd. de la v. de 
Carapanot. 

CASENLAUS :ald. en laprov. de la Coruña, ayunt. de Mu 
j ia y felig. de San Martin de Ozon. (V.) 

CASERAS.- v. con ayunt. en laprov. de Tarragona (15 
leg.), part. j u d . de Gandesa (3), aud. terr. y c. g. de Buce-
lona (30), d ióc de Tortosa (8): srr. en llano, en los confines 
de esta prov. con la de Teruel, á la libre inlluencia de los vien
tos: su clima es saludable; las enfermedades mas comunes, 
son pulmonías y fiebres intermitentes. Tiene 93 ca'Svs, la con
sistorial, cárcel, un mesón, un pequeño hospital, una igl. parr. 
(Sta. Maria Magdalena), servida por un cura, un cementerio 
contiguo á ella, una escuela de instrucción primaria, dotada 
con 1,600 rs. vn. de los fondos de propios, á la que asisten 28 
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discípulos. Confina el térm. N. Batea; E. Gandesa y Bot; S. 
Ames, y O. Calaceite, del part. de Valderrobles, prov. de Te
ruel; su jur isd. comprende el térm. rural de A Imitde/ar. (V . ) 
El t e r reno en lo general es de regular calidad; contiene 50 
jornales de primera clase, 100 de segunda y lo restante de ler-
cera; plantíos de olivar, viñedo, moreras, almendros y noga
les; la parle montuosa, abunda en bosques arbolados dé pinos, 
robles y arbustos: le fertiliza el r. A gas, quedivíde á Cataluña 
de Aragón por esta parte: nace en los puertos de Bcceite; baña 
por der. é izq. los térm. de Arnés y Lledó; da impulso á las. 
ruedas de un raolino harinero y desagua en el F.bro, cerca del' 
1. de Berrus. Los caminos son locales, de herradura y en buen: 
estado. Los coiireos so reciben en Horta y Calaceite; en el 
primer punto, los de la parte de Cataluña, los lunes y viernes;; 
y en el segundo, los de la de Aragón, los sábados y miércoles; 
se despacha en iguales días, y los interesados van á recogerlo. 
prod. : tr igo, vino, aceite, seda, miel, patatas, legumbres y 
hortalizas; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices, cone
jos, liebres y tordos, y pesca de barbos, madrillas y anguilas. 
ind . : el referido molino de harina y olro de aceite con 3 pren-
sas. comercio: varias tiendas de abacería, importación de ar
roz bacalao, azúcar y olios efectos de consumo, y esportneíon 
de aceite y demás artículos sobrantes, pobl. : 76 v e c , 381 
alm. cap. PBOO.: 2.804,198. rs. IMP.: 90,419. 

CASERAS: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. v felig.de 
San Pedro de Solo el Barco. (V.) 

CASERÍA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero, y fel ig. 
de San Juan de Coba. 

CASERÍA ( la) : lagar en la prov. de Córdoba, part. j u d . y 
térm. jur isd. de Monlíl la. 

CASERÍA ( la) : cortijo con lagar y bodega de vino , en la 
prov. de Almeria, part. j ud . y térm. jur isd. de / ler ja. (V.) 

CASERÍA ( n ) : a 'q. en la prov. de A lmer ia , part. j u d . y 
térm. jur isd. lie ISerja. 

CASERÍA ( l a ) : cot. red. en lap rov .de Santander, part. 
j ud . de Potes : comprendía una casa y ermita con tierras y v i -
íms, pertenecientes al monast. de Slo.Torihío. 

CASERÍA ( la) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Juan de Hieres. (V.) 

CASERÍA ( la) : ald. en la prov. de Oviedo , ayunt, de Cas-
trí l lon y felig. de San Martin de Laspra. (Y.) 

CASERÍA DE OSIO : en la prov. de Cádiz, part. j ud . y 
térm. jur isd. de San femando. Se da dicho nombre á la rasa 
que antes estaba destinada para la provisión de víveres de 
laannada, y que por ser de pertenencia particular , se babin 
dado en arrendamiento á la marina. Hoy está sin uso algu
no , porque el asentista del ramo edificó un cas. para el pro
pio objeto , inmediato al anterior , por falta de convenio en el 
tanto de arrendamiento. May asimismo en ei térm. de la es-
presada c. de San Fernando, un barrio llamado laminen Case
r ía de Osio , y en él un reverbero, de fundición de la marina, 
donde se fabrican balas y lingotes para la misma , y algunos 
objetos de uso particular por cuenta de su encargado. D is ta 
esto barrio de la c. unas 820 varas castellanas al NO. , y tiene 
jur isd. sobre, él la marina , que pone, un ale. de la clase de sar
gento , y gobernador de la de capitán ; pero entablada compe
tencia de jur isd. por la autoridad local, se halla pendiente de 
la resolución del Gobierno. 

CASERÍAS DE SAN ISIDRO : es uno de los partidos do 
campo en que se halla dividido el térm. de la e. de Alcalá l a 
Real (V.) , en el part. j ud . de la misma , prov. de Jaén , distan
do de aquella 1/2 leg. al OSO. de la ermita. Las casas no se 
encuentran reunidas cu un punto formando cuerpo de pobl., 
sino esparcidas por el part. en número de 57 : las principales 
son Casería de Aranda déla Ermi ta , de Trueva , Morón y 
Marrón, y los cortijos de Fuente la Negra , Chínales , Pedre
gales, la Loma , el Palio , el Pósito , la Manca , las Animas, 
Fuente del Alfoz , el Encinar, el Fundo , Bermejo , Cañada-
honda , Juan Cruz , Albarizas , los Cierzos , las Mimbres ytel 
Hospital, de Aranda , Puerto-llano alio y bajo , el Villar y el 
de Jurada : las demás casas no merecen mencionarse. Tiene 
este térm. muy buenas tierras , poco monte , 2 pagos de viña 
con algunos olivos , 2 huertas pequeñas que se denominan Ve
reda del Carmen y Casilla de Romero ; 6 nacimientos de agua 
potable , que son : el Cañudo , con un pilón grande, el Chinal, 
de aguas esquisilas ; Fuente la Negra , que da origen al Gua-
dalcoton y nace al O. de Alcalá la Real , Fontanilla, las Case
rías, con un pilou de las mayores de esta c. sit. por bajo de la 
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ermita , y la fuente del Ayoso en el cortijo de este nombre. . 
Ademas se encuentran 2ceños , el (le los Pedregales, de muy ] 
poca elevación , 1/2 leg. de la c. , á cuya falda está la ermita 
y el de las Albarizns , 1/2 leg. al O. de la misma , do tierra gre-
dosa y también de poca elevación , si bien es notable , pues 
)or su posición y naturaleza parece el laboratorio de las com-
)inaciones químicas (píese encuentran en las aguas minerales 
de Fuente-álamo, de las cuales nos ocupamos en el art. del 
parí. j ud . de Alcalá la Real. En el deln c. pueden verse otros 
muebos dalos acerca de la clase del te r reno , rnon. , pobu -
cion , etc. 

CASERÍO : baños que llevan este nombre en la prov. de Te
ruel , parí. j ud . , térra, y jur isd. de la v. de Segura : se hallan 
a u n a leg. de la misma y se encuentran muy deteriorados á 
causado lo que sufrió este pueblo en la última guerra c iv i l ; 
sus aguas termales producen muy buenos efectos en varias 
clases de enfermedades; no se ba practicado análisis ninguno 
de ellas, ni tienen dirección especial; coniiconse solamente por 
los hab. de los pueblos inmediatos que son los que tan solo las 
usan en sus dolencias. (Y. Skguba.) 

CASERÍO DE CADALSO: cot. red. en la prov. de Santan
der, part. ¡ud. dcReinosa. 

CASERÍO DEL CAÑAR: cortijo en laprov .de Albacete, 
part. jud. deYeste v térra, jurisdiccional de Socobos. 

CASERÍO DE LOS CLÉRIGOS: ald. en la prov. de Albace
te , part. j ud . de Almansa , teren. jurisdiccional de Cándete. 

CASERÍO DE LOS FRAILES: ald. en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Almansa , térm. jurisdiccional de Cándete. 

CASERÍO DE LOS OLMOS: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de Yesle y térm. jurisdiccional de Socobos. 

CASERÍO DE LOS POBRES : cns. en la prov. de Albacete, 
part. j ud . de AIraansa , térra, jurisdiccional de Caudete. 

CASERÍOS (cuatiu)): venta de la prov. de Teruel , parí. 
j ud . de Segura , térra jurisd. del I. de Mimiesa. (V.) 

CASERÍOS DEL MONTE : cas. en la prov. de Álava , part. 
j ud . de Araurr io, ayunt. y térra, de Arciniega. 

CASERRAS : 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (12 leg.), 
part. j ud . y adm. de reñí, de Benabarrc (2), and. ten1, y c. g. 
de Zaragoza (18), dióc. del arci ireslazgo de Ager ( ' i ) : s i t . en 
terreno quebrado , es combatii o por lodos los vientos y su 
cuma es muy frió y propenso á calenturas catarrales, gástri 
cas y dolores reumáticos: tiene 30 casas ademas de la de 
ayunt. y cárcel , y una igl. parr. (la Asunción de Nlra. Sra.), 
servida por un cura y un sacristán ; el cementerio ocu )a un 
parage ventilado , y los vec. del pueblo se surten para beber 
y demás usos domésticos con las aguas de varias fuentes que 
brotan en el tÉbJh. , el cual confina por N. con el de Anlenza; 
por E. con el de Fet , por S. con el de Soñaba, y por O. con 
el de Estaña, cuyas pobl. distan 1 y 1 1/2 leg.: en su circunfe
rencia se encuentra una ermita dedicada á Sta. Sofía : el t e r 
reno es de mala calidad con muchas peíias y barrancos ; tiene 
montes , aunque rany poco poblados hacia el E . , y le cruza 
un barranco que nace en C.igigar y dirigiéndose por Fet y Su
riana desagua en el r. Noguera Rdngoi-zana: los caminos son 
locales y se hallan en mal estado : el corueo se reciba en la 
adra, de Benabnrre. prod. : trigo , centeno , cebada, avena y 
vino con escasez , algunas legumbres y hortalizas; cria gana
do lanar cabrio y de cerda, y caza de perdices, liebres y cone
jos : la mo. y comercio se reduce á 2 molinos harineros de po
ca entidad y al cambio de algunas de sus prod. por los art. 
que hacen falta, poní..: 31 vec., 186 alna, comtr. : 9,884 rs. 
15 rars. 

El cast. de Caserras es uno de los muellísimos de que hace 
mención D. Ramón Berengucr el Yiejo , conde de Barcelona, 
en su testamento, otorgado en 1070, diciendo que nombraba 
herederos de él á sus hijos Ramón Berengucr y Berengucr Ra
món. Muerto su padre , Ramón Berenguer dio á su hermano 
Berengucr Ramón , el cast. de Caserras y otras pobl., en el re-
parliraiento que hicieron del condado de Barcelona en este 
mismo año. 

CASERRAS: v. con ayunt. en la prov. , aud. lerr. y c. g. 
de Barcelona (19 leg.), párt. j ud . de Berga (3), dióc. de'Solso-
na : s i t . sobreun cerro, al que sigue uní llanura de mas de 
1/4 de horade circunferencia , con buena ventilación y clima 
f r i ó , pero sano. Consta de 110 casas , 00 reunidas formando 
cuerpo de pobl . , y las deraas diseminadas; tiene una escuela 
de primeras letras , dotada por los fondos del común ron 
1,44o r s . , concurrida por 45 alumnos; una ig l . (Ntra.Seño-
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ra de ios Angeles) aneja de la parr. (San Pablo) ( ue so halla 
dist. 1/4 leg. al N. de la v. , servilla por un cura i c término, 
de provisión real , y un vicario; una capilla que por su remo 
la fundación se titula de Sta. Maria de la Antigüedad; se ha
lla á punto de arruinarse por falta de recursos, para repararla. 
El té rm. confina con Obiols, Gironella, Mondarn y Mondar; 
en él seencuenlran varias fuentes de buenas aguas para el sur
tido común del vecin lario. El terreno participa de monle y 
l lano; la parte ci l t ivable es arenosa y pedregosa ; le cruzan 
2 torrentes , cuyas aguas dan impulsó á las ruedas de 3 mol i 
nos harineros. Los caminos son Incales, prod. : trigo , centc 
no , escaña , maiz , mijo , legumbres y ráñamo j cria ganado 
y caza de varias especies, ind. : se ejercen todas las arles me
cánicas indispensables; hay fáb. dé hilados y tejidos de algo-
don ; casi todas dependientes de las de Berga ; elaboración del 
cáñamo de su cosecha, á que se dedican las mujeres, pobi,.: 
193 vec. de catastro, 740 aira. cap. proo. : 3.891,180 rs.iMP.: 
97,300. 

CASERRAS : 1. en la prov. de Gerona , part. j ud . de Ribas, 
aud. terr. , c. g. de Barcelona , dióc. de Vich : s i t . al pie de 
unos montes , con buena ventilación y cmma templado y sano. 
Tiene 3 casas , una igl . parr. (San Lorenzo) y un cementerio. 
El TÉRM. confina con Puigbó, Yiladonja y Frontaña ; en él se 
encuentran varias fuentes de buenas aguas para el surlido 
del vecindario. El ter reno aunque montuoso , es de mediana 
calidad , y abundante en yerbas de pasto. Los caminos son 
locales , de herradura, prod. : trigo , avena y algunas frutas; 
cria ganado lanar, caballar y vacuno, y caza de toda especie. 
POP.I.. , RIQCE/.A V COPiTR. ( V . Ll.ANTAS.) 

CASESDESAN Y Ü S ^ c a s . en laprov. de Lér ida, part. 
j ud . de Btlaguer, térra, jur isd. de Orones del cual depende en 
lo civil y ecl. (V.) 

CASETA : predio en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part. j ud . de Palma, térm. y jur isd. de Lluchmayor. 

CASETA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. do Sarria y 
feljg. de Santiago de iSespcreira. ( Y . ) poní..: 1 v e c , 0 
almas. 

CASETA: 1. en la prov .de Lugo , ayunt de Yillalba y 
felig. de San Bartolomé de I i m m . p o b l . : 1 vec., 5 almas. 

CASETA (i.a) : I. en la prov. de Oviedo, avunl . de Lena y 
falig. de Sta. Maria de las Nieves. (V.) 

CASETA DE SAN BAULO: casilla de vigía á la orilla del 
mar en la isla de Mallorca, prov. de Bdlcares, part. j u d . do 
Inca, térm. y jur isd. déla v. de Sta. Margarita. 

CASETAR01TGE(i.AÍ:alq. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. j ud . de Inca, lérm. y jur isd. de la v . de 
Sta. Margarita. 

CASETAS (i.as): 1. con ayunt. de la prov., part. j ud . , adm. 
de rent. , aud. ter r . , c. g. y dióc. de Zaragoza (2 ieg . ) : s i t . 
sobre la carretera que conduce desdo esta c. á Navarra, es 
combatida mas principalinente por los vientos del N. y s i c l i 
ma es templado y saludable : tiene 27 casas y un palacio que 
corresponde al conde de Sobradiel; una escuela de primeras 
letras dolada con 880 rs. y concurrida por 20 discípulos y una 
igl. parr. (San Martin) servida por un cura y un sacristán , el 
cementerio ocupa un parage ventilado, y lo§ vec. del 1. se sur
ten para beber y demás usos domésticos, de las aguas del r. 
Jalón (pie son conducidas por medio de acequias : su té rm. 
colina p o r N . con el de Sobradiel ; por E. con el de Zaragoza; 
por S. con el de Pinseque , y por O. con el de Ulebo : en su 
circunferencia babia antiguamente una ermita dedicada á San 
Miguel, de laque solóse conservan algunos vestigios: el t e r 
reno os de huerta y regadío , cuyo beneficio debo al r. Jalón 
que lo baña ; carece de montes, pero tiene arbolado de varias 
especies, y plantación de viñedo, caminos: cruza por inmedia
to á las casas de la pobl. la carretera que de Zaragoza conduce 
á Navarra y se halla en buen estado , los demás son locales: el 
correo lo recibe de Alagon por baligero los miércoles y do
mingos en cuyo dia se despacha, prod. : trigo , cebada , l ino, 
judias, maiz, patatas y vino; cria ganado lanar y caballar, ca
za de perdices y conejos, y pcsea'de tencas en algunas balsas 
que hay cerca ( el pueldo: la ind. y el comercio se reduce al 
cambio de alguna de sus prod. por los arlículos que fallan , y 
á las posadas que los hab. se dedican á proporcionar á los ar
rieros particularmente con motivo de su proximidad á Zarago
za, pobi.. : 23 vec., 110 aira. cap. p rod . : 1.950,000 rs. vn . 
iMi'. 0,000. CORTA.: 1,755 rs. 10 mrs. vn. 

CASFAREJA : ald. eri la prov. de Orense, ayunt. de Cas-
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1ro CalJelas y telig. de San Pedro de Ala is . (V.) rom,.: i vec , • 
20 almas. 

GASFEIÍREIRO: ali l . en la prov. de Orense, ayunt. de 
Peroja v felig. deSta. María de Beacah. (V). 

CASFIEL: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
Caldclas y felig. de Sla. Jlariade Xi l lamai jor. (V.).- roiiL.: 12 
vec., 60 almas. 

CASF1GÜEIHO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pi-
íior v felig. de San Mamed de Canela. (V.) 

GÁSGOÑIAS: 1. en la prov. de Logo, ayunt. de Panlon y 
felig. de Santiago de Caslillones. (V . ) : i 'üül. : 1 veo., 0 
almas. 

CASGUTIEURE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-
roja y felig. do Sla. María do Bcacan. (V.) 

CASIA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Castropol y 
felig. dcSan liartolomé de P i / iem. (V.) i 'ob l . : 11 vec. , 01 
almas. 

CASIANES: I. en la prov. déla Goruña, ayunt. de Valdo 
vino y felig. de Santiago de Panl in . (Y.) 

CASIDRÓS; 1. con ayuut. en la prov. de Lérida (30 hor.) , 
part. j ud . deSort. (0 1/2), and. terr. y e . g. do Cataluña (Bar
celona 52), dioc. de Seo de Urge! (9) : s i t . encima de un mon-
tecito, rodeado de elevadas montañas : le combaten los vien
tos d e N . y S., y o l cuma es frío. Tiene 11 casas y la ig l . 
(San Andrés), es aneja déla parr. de Rivera cuyo cura la sirve. 
Confina el teivm. N. con Aynel (1/4 de hora) ; E. Besant (á2); 
S. con Rivera, y O. üonestarre á igual dísl. que el primero: 
se hallan en él varias fuentes naturales de aguas de buena ca
lidad ; y á dist. de un tiro corlo de fusil pasa el r. Noguera de 
Cardos , que en llegando á Llavorsi , loma el de Noguera Pa-
llaiesa; nace á 3 hor. de este pueblo en los montes llamados 
de Tabescan , y cosa de una leg. del mismo se encuentra el 
monte despoblado llamado Buso. El TERMINO es montuoso, pe 
dregoso y poco l lano; y los únicos caminos que hay, condu
cen al centro de la prov. , montes de Tabascan y l'ianeia. El 
coftimo lo reciben de la estafeta de Rivera dist. 1/4 ;le hura, por 
espreso , los jueves y dumingos; y sale los miércoles y sába
dos, prod. : t r igo , centeno, muchas cerezas y pastos; ganado 
lanar, cabrio y vacuno siendo preferidos las dos primeras 
clases: hay caza de perdices, liebres y gallinas monteses; y 
pesca de truchas y anguilas, aunque de estas pocas, ino. y co-
miírcio : la primera consisto en la recría del ganado ; y el se
gundo en su venta para proveerse de los artículos de que ca
recen, pobl. 10 vec. , 97 alm. cap. imp. 14,017 rs. c o m r . : el 
14'28 por 100 de esta riqueza. 

CAS1CA ; ald. cu la prov. do Albacete, part. j ud . de Chin
chilla , lérm. jur isd, de Pozuelo. 

CAS1CA: cas. en la prov.de Albacete, part. j u d . de la 
Roda y lérm. jur isd. de Muñera. 

CAS1CA ( l a ) : alq. en la prov. de Murc ia, part. j u d . de To-
lana, térm. jur isd. de Aledo. 

CASICA NUEVA: ald. en la prov., part. j ud . y térra, jur isd. 
de Albacete. 

CASICA UBEDA: cortijo en la prov. de Albacete, part. jud-
de Veste y térm. ¡orisd. de Nerpio. 

CASICA DE CASTADO: cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud de Hel l in, térm. jur isd. de Tobarra á 1/4 de leg. SE. 
de la v. 

CASICA DE LUCAS: cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Hollín y térm. jur isd. deTovarra. 

CASICA DE OREA- ald. en la p rov . , part. j ud . y térm. 
jurisd de Albacete. 

CASICA DEL MADROÑO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Chinchil la, térm. ju r isd . de Pozuelo: s i t . á una leg. 
SO.: tiene i 4 vec. 

CASICA DEL V A L : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . 
de Alc-iráz, térm. jurisd. de Bogarra. 

CASICA DE LA DEHESA: ald. en la prov. de Albacele, part. 
j ud . de Alcaráz, térm. jur isd. de Bogarra. 

CASICAS: cort. en la prov. de Albacete, part. j ud . de 
Veste y lérm. jur isd. de Lelur. 

CASICAS ( las ) ; ald. en la prov. de Almería, part. jud .de 
Huercalovcra, lérm. jur isd. ázCanlor ia . (V.) 

CASICAS DEL RIO SEGURA : cortijada en la prov. de Jaén 
part. jud y térm. jur isd. do Segura de la Sierra. 

CASIELLES (San Juan de) : fel ig. en laprov. yd iúe. de 
Oviedo (13 leg.), part. j ud . de Cangas de Onis (4), ayunt. de 
Ponga (á Beleño 1): s i t . al cstremo merid. de la prov. en ter-
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reno montuoso, circuida do peñascos: combátenla principal
mente los aires del N. y E. ; el clima es saludable, y las en
fermedades comunes liebres catarrales, é inllainatorias. Tiene 
unas j8 casas repartidas en el 1. de su nombre , y en los cas. 
de Cabícllas, Candaruo, Tolibía, Llué y Viamon. La ig l . parr. 
dedicada á San Juan, se halla servida por un cura cuyo desti
no es de entrada y de patronato laical •. habiendo también 2 
ermitas pertenecientes á particulares. Coníina el rr.iiM. N, y 
O. felig. de Vicgo; y por S. y E. con los montes que separan 
esta prov. dolado, Loon. El teu re.no es muy escabroso, y 
abunda en aguas de buena calidad , que aprovechan los vee. 
para surtido de sus casas y otros objetos , juntamente con las 
del nach. [ i i am im, que corre de S. á N. y deja el pueblo á la 
der.; la parle destinada á cultivo es de corla ostensión , pero 
bastante fért i l . Los caminos locales y malísimos; bailándose 
en el puerto de Arcenono y camino que va á León una hospe
dería para socorro di' los viageros, los cuales perciben algu
nos comestibles medíante su pago: el co&reo se recibe de 
Cangas de Onís 3 veces á la semana, p r o d . : escanda, maíz, 
castañas, avellanas, nueces, legumbres, hortaliza, frutas, 
fresas con abundancia, cánamo y muchos pastos para alinu l i
to del ganado vacuno, caballar, do cerda, lanar y cabrio: 
hay caza mayor y menor, bastantes animales dañinos, y algu
na pesca, pobl . : 58 v e c , 192 alm. cox t r . : con su ayunta
miento. (V.) 

CASIjOUA : ald. de la c. y ayunt. do Orense, cap. de prov. 
y fe l ig .de Sla. Marta de i e f í e . (V.) 

CASILLA : deh. en la prov. de Badajoz, part. j ud . y térm. 
de D. Benito : siv. 1/2 leg. al S. de esta v. es toda de labor. 

CASILLA : ald. en la prov. de la Corona, ayunt. de Sobra
do y felig. do Sla. Maria de Cindadela, pü i í l . : 2 veo., 13 
almas. 

CASILLA : ald. en la prov. y part j ud . de Albacete, térm. 
jurisdiccional de Barras. 

CASILLA : ald. en la prov. de Santander , part. j ud . de Po
tes; es una de las que forman e l l . de / ' iasca. (V. ) 

CASILLA : alq. en la prov. de Murcia, part. j u d . y térm. 
jurisdiccional de Tolatia. ( \ . ) 

CASILLA ('la) : cortijo eo la prov. y part. j ud . de Granada, 
térm. jurisdiccional de Huetor-SantÚlan. 

CASILLA ( la ) : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . y 
lérm. jurisdiccional de Chinchilla: s i t . á2 l /2leg. S , tiene una 
hermosa y capaz casa habitada por un vec. y varios depen
dientes , y una ermita: de esta casa y su heredaniicuUi, for
maron viucuio á principios del siglo XVU , D. Fernando de 
Reina y su mujer. 

CASÍLLA ( la) : venta en la prov. de Granada, part. j ud . de 
Santafé, térm. ¡urisdiceional de Faenle-Baqicerbí. 

CASILLA DÉ ABAJO : ald. en la prov. do, Albacete, parí, 
j ud . de Chinchil la, térm. ¡urisdiceional de El Bonete. 

CASILLA DE ALDEANOS: cort. en la prov. de Ciudad-Real 
part. ¡nd. de Infantes, térm. de Villamanriquc. s i t . 1 1/2 leg. 
de esta v. al O. y lo mismo de la Torre de Juan Abad al S. so
bre la der. del r. Guadalen : comprende labor para 2 yuntas 
de muías. 

CASILLA DE ALE ARO: ald. en la prov. de Albacete, part. 
jud . de La Roda, térm. jurisdiccional do Madrigueras: srr. á 
1/2 leg. a IS. dé la v. 

CASILLA DE ARRIBA : ald. en la prov. de, Albacele, parí. 
j ud . de Chinchilla, térm. jurisdiccional de El Bonete. 

CASILLA DE FLORES: ald. en la prov. de Albacele , part. 
j ud . y térm, jurisdiccional de Chinchilla. 

CASILLA DEL PATROX: cort. en Ir. prov. de Ciudad Real, 
part. j u d . de Infantes , lé rm. de Vlllamanrique. srr. á 2 leg. 
de osla v. al O. y I 1/2 de la Torre de Juan Abad al S. sobre 
la der'. del r. Guadalen , comprende labor para 3 yuntas de 
muías. 

CASILLAS : labranza en la prov. de Cáceros, part. j ud . y 
térm. de Truj i l lo : s i t . 1 leg. N. de esta c. tiene una casacon 
buenas proporciones para labor y habitaciones cómodas; hay 
en esta casa una torre bastante elevada , que denota su anti
güedad. 

CASILLAS: dolí, de encomienda en laprov. de Ciceros, 
part. jmí. y térm. de Valencia de Alcántara; antiguamente fué 
un baldío de esta v . y fué permutado con la orden de Alcán
tara por una deh. que esta tenia en Valencia denominada 
de los Caballos : hoy corresponde al secuestro de D. Sebastian 
de Borbon su último poseedor. Es te r reno bueno y bien po-
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triado de alcornoques y encinas ; pero muy frió y descuidatlo 
por lo cual es m;is propio para ganado cabrio , que para otro 
disfrute cualquiera. 

CASILLAS : ribrra cu la prov. de Ciudad-lieal, part. j ud . 
de Aimodóvardel Cttopo ! nace de una fuculo éntrelas sier-
rnis de) puerto llamado dé la Cetré, lomando su nombre de 
unas casillas ó arcos que fornii) la naturaleza cu uu risco , y 
corre con tal abundancia que al 1/4 de Icg. da impulso á varios 
molinos harineros y batanes, y desagua eu el r. GuaJalméz: 
es un sitio muy ameno y sano, rodeado do varios arbustos 
entre los cuales abundan los alisoí y robles, y en todos sus 
alrededores se encuentra caza mayor y menor. 

CASILLAS: cortijadas en la pi'o\. de Granada, parí. j u d . 
de Vlbiinol, térni. jurisdicrional iePolOpos. 

CASILLAS: cas.' en la prov. de Almeria, part. j u d . de Pur-
chena , térm. jurisdiccional y á 2 leg. al O. de Serón. Su ter 
reno es bastante escabroso , con abundantes fuentes (pie dan 
principio al r. de las Ilerrerias, y so utilizan principalmente 
cu las vegas del Abnanzora. rom.. : 31 vee., 13S almas. 

CASILLAS: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (!) leg.), part. 
ju i l . de Almazan(5), aud. terr. y c. g. de Burgos (2í), diúe. 
de Sigüenza (7): srr. cu un vallo rodeado de cerros porK. y 
O. , á la márg. i/.q. del r. Kscalole y combatido por los vien
tos \ . y S . , disfruta de uu clima templado , y las enfermeda
des mas comunes son tercianas , algunos tabardil los, pleu
resías y reumas; tiene 31 casas, la de ayunt. que sirve de 
cárcel, escuela de instrucción primaria concurrida por 8 alum
nos, á cargo de un maestro, sacristán y secretario de ayunt. 
por cuyos tres conceptos percibe 22 fan. de trigo y 200 rs., 
una ermita (San Hoque) y una i;;!, parr. ;La Degollación do 
San .loan Bautista), aneja de la Ciruela , el cementerio se ba
ila á 1,000 pasos del pueblo, y contigua á las casas una fuente 
de buenas aguas, de las que asi como de las del r. se surte el 
vecindario para beber y demás usos: confina el ti-iim. N . 
Fuculelpuerco ; E. Cabreriza y La Riba ; S. Ciruela, y O. Cal-
lo jár , dentro de él se encuentran varios manantiales, un 
paseo con arbolado, un monte robledal de casi una leg de cir
cuito y bien poblado, y una ermita (San Bandel), colocada 
junto al monte, sobre una peña , y á sus inmediaciones se Te 
una cueva, que dicen sirvió do morada á dicho Santo: el 
TEHRBNO participa (le quebrado v i l a n o , espardal, de muy 
buena calidad, y le fertiliza en parte el mencionado r. Esca
lóte, caminos : los que dirigen á Sigüenza, Imon y Medinaeeli, 
y el que pasando por el pueblo conduce á Berlanga y l iurgo de 
Osma y so halla en buen estado ; couriío se recibe y despacha 
cu la adm. de Berlanga, llega domingos , miércoles y viernes 
y sale los lunes y en los otros dosdias que llega. i'ROn.; tr igo, 
común, pu ro , cebada, centeno, avena, patatas, pocas le
gumbres y cáñamo y algunas hortalizas; cria ganado lanar, 
mular , caballar, de cerda y vacuno; abunda la cazado perdi
ces, conejos, liebres y en su tiempo codornices, y en el Es
calóte hay cangrejos, algunos barbos pequeños, y pocas fru
irás, inu. : la agrícola y ganadería : COMERCIO, esportacíon del 
sobrante de frutos á los mercados de Berlanga donde se surten 
los vec. de varios art. do que carecen , é importación do car
nes y v ino , de la parte de Aragón, pom.. : 19 v e c , 74 alta. 

CAP. lMi>. : 22,í)lá rs. 4 mrs. PRHSOPt'ESTO MUSICIPAI. 600 rs., 
se cubre con el producto de propios, y el déficit por reparto 
vecinal. 

CASILLAS : 1. con ayunt. en la prov. do Guadalajara (13 
leg.), part, j u d . de Atienza ( l 1'2), aud. terr. de Madrid (21), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. do Sigüenza (C): srr. en 
llano y combatido por el viento Ñ . , su CUMA es frío, y las en
fermedades mas comunes , pleuresías y liebres catarrales; tie
ne 20 casas, la de ayunt . , escuela de instrucción primaria, 
concurrida por l o alumnos, bajo la dirección de un maestro, 
sacristán y secretario de ayunt. , dolado con 20 fan. de trigo 
por los tres cargos, y una igl . parr. (San Clemente), aneja 
déla de San Salvador de Atienza: confina el TÉBM. N. Bar
cones^ leg.); E. Romanillos (S ' l ) ; S. At ienza( l ) , y O. Bocho-
nes (1/4); dentro do esta circunferencia, se encuentra un paseo 
con arbolado y una fuente de agua dulce, de la que se surte 
el vecindario para beber y demás usos domésticos: el te r reno 
es arenisco y de mediana calidad ¡ caminos, los que dirigen á 
los pueblos l imítrofes, de herradura y en buen estado r'con-
iu;o se recibe en I a adm. de Atienza, los martes, jueves 
y sábados, sale lunes, miércoles y viernes y su conducción 
se hace por carga vecinal, p í o d . : trigo común, centeno, ceba-
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da , avena , patatas, bisaltos y col basta; cría ganado lanar, 
vacunO, mular y asnal, poca caza de conejos /perdices y en 
su tiempo codornices, ind.: la agrícola y algunos telares de 
sayales bastos: COMERCIO, importación de combustible y otros 
art. de primera necesidad. PORL. : 18 vec. 60 alm. cap. proü.: 
300,200 rs. 1MP.: 2 í ,3 t5 . CONTB.:: 1,402 rs. 18 mrs. PRESU
PUESTO mosicipXl 42 i r s . , se cubre por reparto vecinal. 

CASILLAS: ald. en la prov. de Santander, part. j ud . de 
Potes ; es una de las que forman el I. de San Sebastian. ( \ . ) 

CASILLAS: ald. arrabal de Alba de Tormes á cuyo part. 
j ud . y ayunt. corresponde en la prov. y dióc. de Salamanca 
( i 1, ¡ leg.): s u . en un llano y dominada por el N. de un cerro 
llamado el Sierro: tiene una sola casa. Confina por N. con 
su matriz (medio cuarto de leg.), E. con la alq. l levil la la baja 
(1/4); S. con la ald. Martin Vieente f't/á leg.) , y O. Huertas 
de arriba (medio cuarto): el te r reno fs de primera calidad y 
le atraviesa el camino de Egeme, (pie se halla en buen estado. 
proo.: t r igo, cebada, garbanzos, guisantes, titos, algarrobas, 
avena y centeno, pobl. v riqueza con su ayunt. (V.) 

CASILLAS: I. en la prov., aud. terr., dióc. y adra, do rent. 
de Burgos (131/2 leg.); part. j ud . de Villarcayo (1/2), mcrind. 
( leCast i l la laVie jayavnu l .de Sigüenza: srr. en una cues
ta, cuya altura es de 230; píes sobre el nivel del mar , abierta 
alE. y ventilada , con cuma saludable : tiene 32 casas, de un 
piso, formando cuerpo de población, y una particular para 
las reuniones de los vec. : la parr. (San Román) está servida 
por no cura y un sacristán. El ti'írm. confina N. Quintana; 
E. Villacanes; S. Sigüenza, y O. Salazar: el TERRENO es arcillo
so en su parte baja , y en la alta cascajoso; y dividido en tres 
suertes, presenta 70 fanoi/as de la primera , otras 70 de la se
gunda, y 110 de la tercera, lo fertiliza un arroyo en invierno, 
y hay ademas durante el año una fuente, cuyas aguas son 
de buena calidad. Los CAMINOS son de herradura: recibe el 
CORREO de la cab. del part. prod.; trigo , cebada , centeno, 
maíz, yeros y legumbres, que no bastan al consumo, y se 
compran en Vi l larcayo; cria ganado lanar, cabrio, vacuno, 
caballar y mular , y hay caza de liebres, perdices, zorros y 
algml lobo. No so conoce mas ind. : que la agrícola , y el CO-
MERCld consiste ademas de la importación de los granos , en 
lado aceite, vino y toda clase de paños y telas que se usan 
en el pais. pobl . : 32 vec , 84 alm. cap. proo.: 220>000 rs. i.mp. 
30,518. 

CASILLAS : arroyo en la prov. de Avi la, part. j ud de Are
nas de San Pedro : tiene su origen en las sierras E. del nom
bre del partido, dirige su curso en dirección de N. á S. por 
entre los térm. y espacio que hay de Arenas á La Parra, des
embocando después de 3/4 de hora de corriente en el r. Tie/ar 
á la der. é inmediato al vado que este tiene frente al pueblo 
de Panillas (prov. de Toledo). Riega algunos castañales y 
huertos , y da movimiento á un molino de aceite con viga y 
piedra ; es de curso inlerrumpido, y para facilitar el paso eii 
las grandes avenidas, tiene un pontón do madera en regular 
estado ; cria alguna pesca ordinaria. 

CASILLAS: 1. de la prov. y dióc. de Avi la ( i 1 l e g ) , part. 
j ud . de Piedrahita (1^ , ayunt. y felig de l loyoredondo, en 
cuyos pueblos están incluidas las circunstancias do localidad 
poní., y riocu/.a (V.). 

CASILLAS; 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 
(8 leg.), part. j ud . de Gebreros (4), aud. lerr. de Madrid (10), 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 30) : srr. casi en la cum
bre de la cord. del cerro llamado de Guisando, que correal 
puerto del Pico; le combaten bien los vientos, y su clima frió 
es propenso á pulmonias y dolores de costado ; tiene sobro 
200 casas de muy mala construcción , y reducidas , una pla
za , calles bastante sucias, un pósito, reducido sus fondos á r)0 
fan. de centeno, casa de ayunt. , cárcel, 3 fuentes de buen 
agua, escuela de instrucción primaria común á ambos sexos, 
á la que concurren como 30 alumnos que se hallan á cargo do 
un maestro con la dotación de 1,300 r s . , y una igl . parr. (San 
Antonio de Padua) servida por un párroco, cuyo curato es 
de entrada, de presentación de S. M. en los meses apostólicos, 
y del oh. en los ordinarios; en las afueras del pueblo está el 
cementerio en parage que no ofende á la salud pública , y una 
ermita (Ntra. Sra. de los Remedios) con culto publico á es-
pensas de los fieles. Confina el TÉRM. N. valdio de la c. de 
Avila ; E. las Rozas; S. Escarabajosa, y O. Soti l lo: se estien
de 1/8 de leg. en todas direcciones, en su mayor parte está 
poblado de pinos, robles , castaños y otros arbustos, hay al-
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gunas viñas y huerlos ¡ pasan por derecha é i/.q. del pueblo y 
bastante inmedialo á él, 2 arroyos permanentes llamados el 
Pradi l to y las Penns, v es abundante de torrentes y gargautas 
que se precipitan de siis alturas. El te r reno es de torcera ca
lidad , v muy poco prolucl ivo. caminos; los de pueblo a pue
blo en mal estado. Fd correo se recibo de Cadalso. PBOD.; 
centeno, v ino, palalas, l ino, castañas y horlahzis; su mayor 
cosecha, patatas y centeno; mantiene ganado lanar, cabrio y 
vacuno ; cria caza de liebres y perdices, abunda en lobos y 
zorros, ind. : agricultura, 2 molinos de harina y algunos tege-
dores. comercio : se importa lo necesario de los merculos 
de Avi la, pobl . : 212 vec , 83r> alm. cap. prod.: 808.250. imi>.: 
34,730. ind. V fabrd 1,750. CONTR.: 11,795 rs. con 27 mis. 

CASILLAS DIÍ BEZAS: barrio en la prov. de Teruel, part. 
iud. de Albarracin, térm. y jurisd. del I. de fiezas. (V.) 

CASILLAS Dli CORIA: l .couayunt. en la prov. y aud.terr. 
de Cáceres ( I I leg. ) , part. j ud . y dióc. de Coria (1), c. g. de 
Estremadura (Badajoz 19 1/2): s i t . á la falda de un cerro an 
do y pedregoso, (pie domina el pueblo por N. y L . ; es Ue 
clima cálido, reinan los vientos ( el E . , y se padecen iii ler-
mitentcs é inflamaciones: tiene 230 CASAS casi todas de un 
solo piso, de mala distribución y pocas comodidades, aunque 
de 30 añosa esta parle se van reformando con mas esmero: 
forman una plaza cuadrada, en la que se hallan la casa consis
torial , la cárcel, el pósito y la parr . ; en su centro hay uu ála
mo nogro bastante copudo; una plaza con otro álamo mas 
pequeño , y varias calles irregulares , desempedradas algunas 
y otras con piso desigual y sucias : el edificio del pósito , que 
carece de fondos, sirve para la escuela de primeras letras, 
desempeñada por un maestro que percibe 1,500 re. de rtola-
eion , y asisten unos 100 niños de ambos sexos; la ig l . parr. 
está dedicada á Sla. Maria de Almocobár, con curato perpe
tuo , de entrada y provisión ordinaria : en los afueras se halla 
la ermita de San Blas en buen estado y mas lejos el ce-
menlerio establecido en la arruinada ermita del Humilladero, 
que no periódica á la salud pública. Se surte el pueblo de 
aguas potables en dos buenas fuentes bien preparadas, y 
otras desatendidas , lodas abundantes y de ricas aguas; sir
viéndose para abrevadero de una laguna que las recoge en el 
invierno y de los pozos de las casas. Confina el te rm. por N. 
con el de Casas de Don Gómez; E. Coria; S. el r. A agón, que 
le divide de las ald. de Cieborri l la y Peseuc/.a; O. la ribera, e 
Gala, interpuesta igualmente entre r l de Moraleja, a dist. de 
í / í á 3 / 4 leg., y comprende unas 0,000 fan. que se cultivan 
en 3 hojas que alternan por años, y son 358 de primera calidad, 
421 de segunda y el resto (le tercera: en ellas se cuentan 
también varias deh. de encina y pastos , la deh. de Algodor, 
algún prado de secano y muchos cercados en las inmediacio
nes del pueblo que sirven para sembrar forrages, ó para en
cerrar ganados. Ademas del r. Alagon y ribera de Gata, (pie 
según hemos dicho deslindan el té rm. , hay un arroyo llama
do Ventosa', que corre á dist. de SO varas del pueblo; otro que 
llaman de las Pilas á iaual dist,, pero con la diferencia de (pie 
el 1." corredeNO. á SE. , y el 2 . ° d c N . á S. el cual tiene un 
puente de piedra de un solo arco construido hace 20 años 
para pasar al cementerio en tiempo de l luvias; olro arroyo 
llamado del Gamo corre de N. á E . , y los tres se reúnen fren
te al sitio llamado Torre de Algodor á 1 1 leg. del 1 . , y cami
nan á desembocar en d r. Alagon. Todos tienen su uaciuueu-
to en la cord. de colinas que atraviesa por el pueblo , subien
do de S. A N. , y desprendiéndose de ellas , corren por tierra 
llana en tiempo de l luvias, secándose después , aunque con
servando siempre algún depósito en los sitios hondos. El t e r 
reno participa de cerros y l lanuras; el primero se compone 
de colinas, que formando cord., suben desde las marg. del r. 
Alagon para este I . , que se halla colocado en una de ellas mi
rando á SE. y por la ald. de Casas de Don Gómez ; esta cord. 
desaparece poco mas hacia el N. incorporándose con otras 
colinas que llaman barriales de Coria: la prolongación de esta 
cord., es de S. á N. y á sus faldas O. se ve correr la ribera 
de Gata: la parte de E. y SE. es la mas llana de su térm. y 
iodo es flojo, pedregoso , de secano y lo mas poblado de mo:i-
tede encina y jara. Los caminos son vecinales, v admiten 
carros del país: el correo se recibe en Coria por haligero tre* 
veces á la semana, prod. : tr igo , cebada , centeno , habas, 
aceite , vino y lino ; se mantiene ganado cabrio , lanar , de 
cerda y el de labor y carga necesario para sus faenas; se 
cria mucha caza menor, alguna menor y peces ordinarios cu 
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los rios. ind. : I aceñas de harina, 7 molinos do lo mismo , 3 
de aceite y varias panaderías, de cuyo art. suelen espender 
en los pueblos inmediatos empleándose también en la venta 
de cerdos, pohi..: 230 vec., 1,259 alm. cap. prod.: 1,590,000 
rs. imp ; 85,800. conm. : 11,159 rs. 18 mrs. presupuesto j iu-
nic ipal 9,900 del que se pagan 2,800 al secretario por su do
tación y se cubre con el prod. de los bienes de propos , arbi
trios y tierras comunes : estas últimas le fueron adjudicadas á 
la disolución del ant. sexmo de Coria á que pertenecía, y le 
correspondieron 1,000 fan. de pasto de segunda calidad , de 
lasque 200 están pobladas de encina y 800 de monte bajo, 
valuadas en 11,000 rs. ; 3 deh. reunidas llamadas, Cuco, 
Hincón y Uinroncil lo, de 2,000 fan. de igual calidad para 
solo pastos , y de ellas están pobladas de arbolado 15, y to
das las demás de monte bajo , valuadas en 61,570 rs . , otra de-
besa llamada Jaramaguilla de 100 fan. de pastos y monte bajo, 
de igual calidad , y tasada en 3,200 rs. ; otra denominada Ma-
duena de 100 fan. de arbolado y 300 de pastos y monte bajo 
de la misma calidad y valor de 21,200 rs . ; una tierra llamada 
Cachón de Algodor y huerta de 8 fan. de sembradura de me
diana calidad, cuyo precio en venta es de 900 rs., y íinalnicn-
le el prod. de las yerbas de verano del sitio llamado Vegas de 
la Iglesia , y otras que se hallan en común con casas de Don 
Gómez y Torrejoncillo. 

CASILLAS DE FLORES (i.as): v. con a y u n t e n la prov. 
de Salamanca, part. j u d . y dióc. de Ciudail-Uodrigo (5 leg ) , 
auil. terr. y c. g. de Valladolid: Sit. en un llano á 1/2 leg. do 
la raya de Portugal : las calles son irregulares, y las casas 
bajas y poco cómodas: hay salas consistoriales que al propio 
tiempo sirven de cárcel , escuela de instrucción primaria sin 
dotación lija , ig l . parr. de, entrada (San Mauro Abad) servida 
por un cura y un sacristán ; una ermita llamada del Cristo, 
y una fuente de buen agua para el surtido del vecindario; 
contina el té rm. por N. con la Puebla de. Azaba ; E. Gninaldo; 
S. iK'li. del Villar y los Mazos, y O. con la raya de Portugal y 
Albergueria: el te r reno tiene algunas hondonadas y valles, y 
se llalla poblado ele monte de roble alto y bajo. Los caminos 
dirigen á los pueblos inmediatos, proi j . : bastante centeno, pa
tatas en abundancia , algún lino y pocos garbanzos; hay cria 
de ganado lanar, vacuno, cerdoso y po o cabrio. iNn.: ade
mas de la agricultura y ganade; i i , se ocupan muchos de los 
hab. en coi lar maderas y hacer carbón, poní..: 95 vec. , 411 
alm. cap. t e r r . prod.: 030,550 rs. n ip . : 31,827 ; valor de los 
puestos públicos 1,103. El presupuesto municipal asciende á 
1,500 rs. v se cubre por reparto vecinal. 

CASILLAS DE MARÍN DE ABAJO: ald. en la prov. de Al
bacete , part. j u 1. de Chinchilla, térm. jur isd. de Higueruela: 
s i t . á 5/1 de leg. E., tiene 8 casas é igual número de vec. la
bradores. 

CASILLAS DE MARÍN DE ABRIRÁ: ald. en Ib prov. de 
Albacete, jiart. jud. de Chinchi l la, térm. jurisd. de Higue
ruela: s i t . á 1 leg. E. ; tiene 2 CASAS y 2 vec. labradores. 

CASILLAS DE MORA: désp. en la prov. de Salamanca, 
part. j ud . de Sequeros: se compone de un cercado de l / l leg. 
de circunrercnciacon alguna tierra de labor y monte de enci
na , siendo valle su mayor parte; hay 1 puedes de una casa 
medio arruinada, y un pequeño manantial de agua comple
tamente descuidado, cap. t e r r . prod. : 291,100 rs. imp.: 
11,013.: pertenece al hospital civil de la c. de Salamanca, y 
está agregado al avunt. y parr. de Membrive (V.) de cura v. 
dista 1 leg. 

CASILLAS DE MORALES: pago de la prov.de Canarias 
en la isla de Fuerteventura , part. j ud . de Teguise, térm. 
jur isd. y felig. de la Antigua. (V.) 

CASILLAS DE MOTA: ald. en la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Almansa , térm. jur isd. de Alpera. 

CASILLAS DEL ÁNGEL : I. con ayunt. de la prov . , aud. 
terr. y c. g. de Canarias en la isla de Fuerteventura , part. 
j ud . de Teguise, dióc. de Canaria : s i t . en un fért i l vaRe for
mado por dos ramales de la cord. (pie desde la oliva corre de 
N. á S.; disfruta de buena ventilación y clima saludable. Tie
ne 300 casas , la mayor parte armadas en los pago- de Ham-
puyenla, Telia y Llanos de Concepción, que se hallan en su 
térm. j u r i sd . ; una escuela de primeras letras á la que asisten 
17 discípulos y una ig l . parr. (Sta. Ana), servida por un cura 
beneficiado do provisión ordinaria: los vec. se surten para 
beber y demás usos domésticos de varios manantiales que 
descioiiden de las montañas que forman el valle. Confina 
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ron Belancuria , Antigua y los Molinos , y comprende los 
pagos de que se ha hecho mérito. El teurkno es quebra
do , y se fertilizan algunos trozos con un riachuelo que cor
re por el barranco llamado de Puerto Cabras , que se inter
rumpe en ciertas temporadas , y cuyas aguas aunque salo
bres, por elpuntixpiees mas potable , aprovechan igualmen
te los vea. para sus usos cuando escasea la que de los mauau-
tiales recojen en los aljibes. Los cvminos son locales , ásperos 
y penosos como todos los de la isla. El curiieo se recibe sin 
periodo fijo. euon.: trigo , cebada , barrilla , patatas y algo 
de cochindla, cuya cosecha podría aumentarse ; cria ganado 
lanar y cabrio , y caza y pesca de alguna* clases, ino. y r.o-
miírciii : una y otro queda reducid i al tejido de telas de lana 
c hilo , y al cambio de algunas de sus proil. por los art. que 
faltan, pobí..: 157 vec. 

CASILLAS DEL PUERTO : alq. agregada al ayunt. de Rin
conada, y á la parr. de Avilil la déla Sierra, en la prov. y dióc. 
de Salamanca , part. jud . de Sequeros: s i r . al principio del 
declive de una sierra denominada Navarredonda ; el cuma es 
sano y ventilado: tiene una Cksv medianamente cómoda. Con
fina porN. con Puerto de la Calderilla ; E. San Miguel de As
perones ; S. Navarredonda de la Rinconada, y O, ventas de 
Carriel: se estiende I / i leg de N. a S , 1/2 leg. de E. á O., y 
en él se encuentran diferentes manantiales que para nada se 
utilizan sus aguas, y otro mas abundante (pie da origen á un 
pequefio arroyuelo que lleva su curso de E. á O. y desagua 
en el r. Redonda fertilizando antes bistanle terreno: este es 
flojo , algo pizarroso , la mayor parte de regadío , tiene algún 
prado y valle de poca consideración, y muy poco monte de 
emina y roble, euon. : granos en corta cantidad, mucho lino, 
patatas", legumbres de lo,las clases; cria de ganados en poco 
número, caza menor de conejos y perdices , javalies, alguna 
corza y venados, poní..: 1 v e c , í a lm. cap. t f . i i i i . pkod.: 
1,930 rs.; imi>.:97 rs. Pertenece á L). Juan Manuel Garcia, vec. 
de Linares. 

CASILLAS DEL TESORERO: cas. en la prov. de Jaén, part. 
j u d . , térm. jur isd. y á 1/2 leg. de Uheda. 

CASILLIXA: deb. en la prov , de Zamora , part. j ud . de 
Rermillo de Sayago , térm. de San Román de los I n f a n 
tes. (V.) 

CASINOS : I. con ayunt. de la prov. , aud. te r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia fü leg.) , part. j ud . de Villar del Arzobispo 
( ' l ) : s i t . en llano y cuasi en el centro del lerr. conocido con 
el nombre de Campo de L i r ia ; con libre ventilación y clima 
sano. Tiene unas 200 casas de no muy buena fab. ; una es
cuela de niños , á la que concurren 50 , dotada con 1,500 rs ; 
otra de niñas con 60 de asistencia y 1,300 rs. de dotación, y 
una ig l . parr. (Sta. Bárbara), servida por un cura de provi
sión ordinaria, y un dependiente. El Tan»; conlina p o r N . con 
Vil lar y Olocau ; E. y S. Liria , y O. Engarro y Vil lar. En su 
radio se encuentra el c is. denominado Casas de Agustín (V.) 
y las masadas Casa de Campo, del Espinar , del Cañar que 
tienen oratorios para decir misa , de Carlos, de Nt ra . Sra. del 
Rosario, vulgo Piojo , de Muñoz, de la Villa de L i r i a , y Cer-
veret Al io y l lajo. El teiikeno es cuasi lodo llano , de buena 
calidad y plantado de olivos , algarrobos, higueras y viñedos. 
Los caminos que salen de este pueblo son generalmente car
reteros y se hallan en buen oslado, siendo el mas principal 
el que desde Valencia y Lir ia pasa por medio de este i. en di 
rección á Chelva, basta que se interna en la prov. de Cuenca: 
La comiesi'ONi)i'\ciA se recibe de Liria por medio de baligero, 
tres veces á la semana, puon.: aceite, v ino, algarrobas, trigo, 
cebada é higos; sostiene nn poco de ganado lanar, y hay caza 
de perdices y liebres, ind. : la agrícola y otros artefactos, 
popu , mncE/A y cont i i . : se incluye en L i r i a (Y.) , de cuya v. 
fué en otro tiempo una ald. , sujeta enteramente á su jur isd. , 
pero con posterioridad se emancipo, formando un pueblo in
dependiente. 

CASI NA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vimian-
zo y fejig. de San Cristóbal de Carnes. (V.) 

CASIÑA : 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Baños de 
Cuntís y_felig. de San Miguel de Caúselo. (V.) 

CASÍÑA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Baños de 
Cuntís y felig. de San Verísimo de Arcos de Furco. (V.) 

CASÍÑA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Gelanova "y 
felig. de Santiago de Amoroce. 

CABINAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sobra
do y felig. de San Pedro de Por ta , vom..: 8 v e c , 25 almas. 
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CASIÑAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Morana 

y felig. de Sta. .Insta de Morana. (V.) 
CASISALDE : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y 

felig. de Sin Miguel Lapio. pom..: 1 v e c , 5"alinas. 
CASISTOLA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Guntin y 

felig. de Sta. Marina Lámela, pom..: 2 vec , 10 almas. 
CASITA: cerro en la prov. de Badajoz , part. j u d . de Don 

Benito, térm. de Rena: s i t . 1/2 leg. al E. de e s t e l . , nada 
ofrece de nolablc. 

CASITA DE REMONDO: deh. en la prov. de Badajoz, 
part. jud . y térm. de Don Benito: s i t . 1 leg. al O. de esta v . ; se 
halla destinada á labor. 

CASITA DEL CABALLO: deb. en la prov. de Badajoz,part. 
j ud . y térm. de Don Benito: s j t . 1/2 leg. al S. de esta v . : es 
toda de labor. 

CASITAS ( las) : ald. en la isla de Lanzarote, part. de Te-
guise , prov. de Canarias: s i t . á 1/t de hora de Temes, de 
cuya parr. depende , sobre unas montañas que solo prod. 
t r igo, cebada y tunesas. poiíi,.: 10 v e c , 55 almas, y con-
curre á formar ayunt. con Temes. 

CASITAS BLANCA S: corlijoen la isla de Lanzarote, part. de 
Teguíse, prov, de Can arias , jur isd. de Tías de (juien dista 1/4 
de hora al O.: srr. sobre lavas volcánicas , á cuyas orillas hay 
algunas vides é liigu eras, estas se producen mas fértiles en los 
Chabocas (taladros) hechos en dicha lava hasta dar en tierra 
vegetal, puon.: maíz y garbanzos. 

CASITAS BLANCAS (vrga de) : terreno de labor, prov. de 
Canarias, isla de Lanzarote, part. de Teguise, jurisd. de Tías: 
srr. en las faldas S. de las montañas de Conil y Trasdache, 
consta de 05 {an. del país, puon.: trigo y garbanzos. 

CASITAS DE IBAÑEZ : cas. d.- la prov. de Alicante, part. 
j ud . de Monovar , térm. jur isd. del Pinoso : srr. 1/2 leg. al O. 
de esta v. ; compuesto de unas 24 casas, parte unidas y parte 
diseminadas .bajo la vigüancia de un diputado de justicia ó 
ale. p . , cuyos moradores se surten de aguas de pozos. El t e r 
reno es desigual'y puon. aceite , anís, v ino, trigo y cebada, 
pom,. 2 i vecinos. 

CASLA: I. con ayunt. en la prov. y d ióc de Segovia (7 1/2 
\cg.) , part. j ud . de Sepúlveda (3 ) , aud. terr. y c g. de Ma
drid (17): srr. en la falda y al N. de una sierra llamada Car-
pentana : le combalen los vientos S. y O. , y su clima f r ió . , es 
propenso á hidropesias y apopleaías. Tiene 90 casas, mi lad 
malas, mitad nuevas y buenas; escuela de instrucción pr ima
ria común á ambos sexos, á cargo de un maestro con la dota
ción de 100 ducados, á la que concurren unos 30 alumnos; 
una ermita (San Roque), en el centro del pueblo y una ig l . 
parr. (San Pedro Apóstol), servida por un párroco, cuyo cu
rato es de primer ascenso y de presenlacion real y ordinaria; 
tiene por anejoá Sigueruelo con una igl . (San Sebastian). En 
los afueras se encuentra otra ermita (Nra. Sra. de la Estrella), 
que sirve de capilla para el campo-santo, el que en nada ofen
de la salud pública , y un hermoso manantial que nace á 400 
pasosdel I. Confina el téhm. N. Aldealapeña; E. Sigueruelo; 
S. con la ya referida sierra Carpenlana, y O. Pradeña ; bro
tan en él diferentes fuentes y le atraviesa el r Castilla que so 
forma del agua que desciende de la sierra y la del mencionado 
manantial, el que pisa por este pueblo , Cabrerizo y Sepúlve
da , y se une con el r. Duraton. El t e r reno es pedregoso y 
flojo; hay un monte bastante poblado de enebros al N. y O., 
y buenos pastos, caminos: los de pueblo á pueblo , en mal es
tado, correos : se reciben de Sepúlveda, cuidando los part i 
culares de mandar por su correspondencia, prod. : t r igo, ce
bada , centeno , garbanzos y legumbres ; mantiene ganado la
nar y vacuno ; cria caza de perdices y liebres; pesca de can
grejos, ind. : la agrícola, comercio de lanas finas, pobl. : 92 
v e c , 321 alm. cap. imp. : 58,077 rs. con t r . : según el cálculo 
general de la prov. 20'72 por 100. El presupuesto municipal 
asciende á 1,367 rs. , y se cubre con 383 producto de propios, 
y por reparto vecinal. 

CASULLA: r. en la prov. de Segovia, part. j ud . de Se
púlveda: tiene su origen en las sierras llamadas Carpentanas y 
corre por los pueblos de Casia, Sta. María, Cabrerizas, Pero 
rubio, Velosillo y Sepúlveda, en cuyo punto se une al Du
raton. 

CASMARTIÑO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-
reiro de Aguiar y felip. de Santa Marta de More i ra . (V.) 

CASMOINIO: I, en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San
tiago de Cobelo y felig. de San Salvador de Maseira. (V.) 
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CASMüNIÑO: akl. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor 

y felig. de San Juan de Coiras. (V.) 
GASNADAYA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Alla-

riz y felig. de San Mained de Urrós. (\r.) Pobl, : 11 vec. y 30 
almas. 

CASNALOBA : ald. en la prov. de Orense, ayuul . de Jun
quera de Amhia y felig. de Santiago de la OiaÑa. (V.) pobl.: 
12 vec. y 50 almas. 

CASO: ayunt. en la p rov . , aud. terr. y dioc. de Oviedo 
(9 1/2 leg.) , part. j nd . de l'ola de l.abiana (4) , c. g. de Casti
lla la Vieja (á Valladolid 34) : s i t . en el estremo meridional de 
la prov. y á la falda de las altas monlaiias que la separan de la 
de León; le comlmlen lodos los vientos; el clima es bastante 
sano. Comprende las M ig . de llueres, Santiago ¡ Calcao, San
ta Cruz; Campo de Caso, San Juan, cap.; Colwlles, San 
Pedro; Orlé, San l iarlolonié; Pendones;SantaMaria Magda
lena ; Solireeastiello, San Salvador; Tañes, Sania María ; Tar-
na , San Pedro, y Tozo , Sto. Torilno. Conlina el tiíhm. mu
nicipal N. ron los ayunt. de Pilona y Ponga ; por E, con el de 
rt iaño, en la prov. de León ; por S. con el de L i l lo , en la mis
ma prov., y por O. con los de Aller y Sohrescolno; estendién
dose i 1/4,leg. poco mas o menos de E. á 0. , y 5 de N, á S.: 
las montañas y puertos de Fresnedal, Tancao, Tarna, Redes, 
Puropinto y San Isidro, constituyen el TKIUUSNO muy escabro
so y desigual ¡ hallándose en el mismo 3 valles, de los que uno 
se estiende desde las alturas de Tarna hasta el ayunt. de So-
brescobio.otro desde los montes de Caleao.basla el mencionado 
concejo, y.el tercero corre desde Orlé hasta Abantro. Cruzan 
por el térm. 3 r. principales á saber: el NcUou (el mas cauda
loso de la prov . ) , que tiene su nacimiento en el referido puerto 
de Tarna; el Caleció que desciende de los montes do su nom
bre , y se uno al anterior en Covalles, y el Or lé , el cual te
niendo su nacimiento cu los montes y felig. de su nombre, 
confluye en el Nalon en Abantro, desde cuyo punto y después 
de haber dividido el cope, de S. á N . , se dirige por Sobresco-
bio al interior de la p rov . : tanto el espresado r. como sus dos 
afluentes, reciben por der. é izq. varios arroyuelos y regatas; 
tienen diferentes puentes y dan impulso á muchos malinos ha
rineros. Desde las márg. de los r. se elevan collados que pro
gresivamente forman elevados montes poblados de robles, 
acebos, hayas , plátanos y to jo, hallándose cubiertos Je nieve 
desde diciembre hasta Unes de abr i l : en varios sitios existen 
minas de antimonio , estaño , cobre y hierro. El terreno inme
diato á las pob l . , ademas do la sembradura, contiene bastan
tes árboles frutales, como avellanos, Casianos y perales. Los 
caminos conducenalaprov.de León , Oviedo, Villaviciosa, 
ayunt. y felig. comarcanas, encontrándose en bastante mal 
estado por la eseesiva aspereza y desigualdad del pais , sin 
embargo de los muchos gastos y sacrilieios que los hab. de 
esle conc. y de los inmediatos han empleado para mejorar sus 
coinnnicaciones. El coi\iuío se recibo de Inliesto. i 'uuii.: escan
da , centeno, maiz , p tatas, habas, hortaliza y frutas , las 
cuales suelen perderse muchos años por los hielos de prima
vera ; so cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay 
caza mayor y menor, bastantes animales dañinos y pesca do 
varias clases, lmi . y COMBBCIO: la agricul lura, ganadería, 
molinos'.harineros , telares de estameña, sayal y elaboración 
de queso y manteca: consistiendo las principales especulacio
nes de comercio en laestraecion do ganados y frutos sobrantes, 
'• introducción de cereales y vino de las prov. de Castilla. 
POBL. : 909 v e c , 3,672 alm/uiQL'EZA 1MP.: 411,723 rs.CONi'R.: 
50,722 ; ascendiendo el pulsupuiísto municipal á unos 3,000 
rs . , que se cubren con el projuclo de una venta que hay en 
el camino que va á Inliesto , y por reparto entre los vec. Este 
ayunt. osla en la posesión y disfrute antiquísimo de que sus 
ganados pasten durante el invierno, en las riberas del mar cer
canas á Villaviciosa. 

CASOMERA (SAN ROMÁN): felig. en la prov. y diúe. do 
Oviedo (7 leg . ) , part j nd . de Pola de Labiana (2 1/2), ayunt. 
do Aller á Col lanzo(l) : srr. a la Í7,q. del r. A l t o r , en la estro 
raidad meridional de la p rov . ; con buena ventilación y clima 
trio pero saludable. Comprende los 1. y cas. do Collado do la 
Piedra, Felgneras, Llamanzanes, Morriondos, Paraya, Rao 
y Rio de Al ler , que reúnen 128 casas y una escuela de prime
ras letras, frecuentada por indeterminado numero de niños. 
La igl . parr. dedicada i San Román , está servida por un cura 
de primer ascenso y patronato la ica l ; también hay varias er
mitas de propiedad part icular, y en el puerto do Vegarada 
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una albergueria con su capilla dedicada á Ntra. Sra. de la Bra-
ñuela, en la cual se celebra anualmente una fiesta ; sus rentas 
consisten en censos y granos por valor do 898 rs. 28 mrs.en 
cada año, cuya cantidad , aunque toda no se cobra, está apli
cada á la referida escuela de primeras letras. Contina el t k rm . 
con las felig. de Conforcos, Llamas y Villar , y con los montes 
que dividen esta prov. de la de León por el lado del S. El t f . r -
i i l n ü , en lo general montuoso, es fér t i l , abunda en aguas que 
después de añastecer á los vec., van al mencionado r. Aller. 
Los caminos son locales y en mediano estado, pivon. : tr igo, 
escanda, maiz, patatas, liabas, l ino, frutas y yerbas de pasta'; 
se cria ganado vacuno , do cerda, caballar, de lana y cabrio; 
hay caza y pesca do varias especies, i xn . : agricultura , gana
dería y elaboración de manteca de vacas, pobl . ; 128 vec , 612 
alm. conth. : con el ayunt. (V.) 

CASON; cas. en la prov. de Albacete, part. j nd . y térm. 
jur isd. de Hellin , á 4 leg. SE. do la v. 

CASONA (la) : ald. en la prov. do Oviedo , ayunt. do Cas-
tril lon y J'elig. do San Cipriano de l ' i l lu rno. (V.) 

CASOÑEL : ald. en la prov. do Orense, ayunt. y felig. de 
San Pedro do Maeeda. (V.) pobl. : o vec. y 27 almas. 

CASORB1UA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lena y 
felig. de Sla. Eugenia do Casorbida. (V.) 

CASORUIDA (Sla. EüüBSU): felig. en la prov. y dioc. de 
Oviedo(7 1/2 leg.), part. j ud . y ayunt. de Lena ( l 1/2): srr. 
al S. do la colina que separa el referido ayunt. del de Aller ; la 
combaten principalmenlo los aires del 1'..; el r.i.nu es frió 
pero saludable. Tieno 40 casas y una ig l . parr. dedicada á 
Sla. Eugenia, de la que es aneja "la de San Juan do Malvedo, 
y so baila servida por un cura , cuyo destino es do primor as
censo y de patronato laical, Couíina el t iíhm. N. con la felig. 
aneja; E. y S. lado l lenas, y O. la de Congostinas: dentro 
del mismo exTsle un desp. llamado La Gallega. El tiíiu'.lno 
participa de monte y llano y es de mediana clase. Los caminos 
locales y en regular estado. El cobrEo so recibe en Lena por 
los interesados, phod. ; escanda , maiz , alubias , patatas y 
y otras legumbres ; se cria ganado do cerda, lanar y cabriii, 
y mucho vacuno; hay caza de liebres y perdices, pobl. : 10 
veo,, 140 almas, con t r . con su ayunt. (V.) 

CASOS: I. con solo ale., poro do jur isd. propia en la prov. 
y dióc. do Lérida (27 hor.) , part. j ud . y a l m . de rent. do 
t remp (18), aud. terr. y e . g. de Cataluña (liarcelona 50) : se 
halla srr. en el valle de Barrabás, llamado también de Casos, 
en la verliente do un monte defendido de los aires de O. y N. , 
y á la márg. i/.q. del r. Noguera Ribagorzana: el c i .nn'aun-
que algo trio, es saludable. Tiene 4 casas de un solo piso é 
ig l . parr. dedicada á San Salvador, con reserva y pila bautis
mal, pero es aneja de la parr. de Vilaller, cuyo cura tiene la 
obligación de pasar á celebrar una misa en esta ig l . todos los 
dias festivos, y sus vec. se surten de agua para los usos do
mésticos de una fuente llamada de la Carfo.sa que nace á 1/4 
de hor. en dirección E. de las casas, es de escelente calidad y 
muy abundante. Confina el t l i im . N. con el de Ginaslc; E. coii 
el de Coll; S. con los de Llesp y Vilaller, y O. con esto últ imo, 
á una hor. de cstension de los cuatro puntos: cruzan por él 2 
barrancos llamados T i m b r a y Casos, uno por la der. y olro 
por la ú q . del pueblo, á 1/2 hor. el primero y á 200 pasos el 
segundo, en dirección ambos de E. á N . : sus aguas sirven para 
el "riego de algunos prados. El tbuBMO, eu general do mala 
calidad, forma un declive hasta el r.; y como la tierra es floja, 
las aguas la arrastran y dejan las rocas desencarnadas; solo 
en sus inmediaciones es donde es mediana; hallándose en va
rios punios arbolado de robles, fresnos y matorrales, caminos: 
son todos locales y de pueblo á pueblo, de herradura y malos. 
prod: centeno, patatas, legumbres y pastos; la especie que 
mas abunda es t i centeno.- se cria ganado lanar y caza de co
nejos, perdices y alguna liebre, p o r l . : 4 v e c , 16 alm. cap. 
imp.: 6,068 rs. con t r . : el 14'28 por 100 de esta riqueza. El 
presüpuf.sto municipal lo cubre por reparto vecinal. 

CASOTA; venta en la prov. de Lérida, part. j ud . de Tremp, 
térm. jurisdiccional de Eróles: se halla srr. con esposicion al 
E. en lo alto de un monto llamado de Montallobá, dist. romo 
1 leg. de la pob l . , sobro el mismo camino que desde la 
montaña y conca de Tremp, dir ge al puente de Montañanay 
Aragón. Aunque en lo civ I y ecl. depende de Eróles, contn-
buvo por separado. (V.) 

CASOVALL: 1 agregado al ayunt. do Pallerols 1/2 cuarto 
de hora distante, en la prov. do Lérida (21 leg.), part. j ud . y 

http://conducenalaprov.de


CAS 
(lióc. de Seo de Urgel O. 1/2), aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 27); 8IT. en una pendiente de terreno montuoso ó 
inmediato al r iacli . llamado 1'alieroU y ú la márg. izq. del r. 
Segre; le comljaten principalmente los vientos de O. y N. y el 
clima bastante fr ió, produce comunraciite catarros. Tiene 5 
casas y una fuente, dependiendo en lo c iv i l , económico y ecl. 
del ayunt. (Y.)¡ liay á cosa de 1/4 de hora de este I. un edi l i -
cio notable llamado el Monasterio que fué convento de l 'P. 
Jesuítas. En el t ií i im. jurisdiccional que forma esto I. con el de 
l'allerols, se encuentran varins fuentes naturales de aguas de 
cscelente cualidad. El tbbbgno en general es inferior; no ba
ilándose en él mas que algunos prados, donde se crian buenas 
yerbas de pasto: hay 2 caminos, el uno dirige á la cap. del 
ayunt. y el otro ¿i la ald. de Saulet: pero ambos en muy mal 
estado, paoo.: trigo, cebada, centeno, patatas, legumbres 
y nabos: se cria ganado lanar, cabrio, vacuno, mular y ele 
cerda, y hay caza de conejo», perdices y liebres. rüBi,., w 
nn,/.A y con l r . : con Pallerols. (V.) 

C.ASOVALL: mesón y algunas casas que llevan este nom
bre en la prov. de Lérida, part . jnd. de Sort, término jurisdic
cional de Monlredil , cuya denominación llevan también: se 
hallan srr. á 1/2 cuarto de hora del pueblo, en una llanura, y 
en el camino real que dirige á los pueblos de la alta montaña: 
consta de C casas y 2 mesones, llamado el uno masía de Co-
ponsy el o\vq Casovall, que es el que da el nombre á este 
cas.: ¡unto á él se halla una capilla llamada de San Pedro, la 
cual depende de la parr. de Montardit, asi como es parte inte
grante de su tiíiím. municipal, con el cual contribuye en todos 
conceptos. (V.) 

CASOVO (.Sv\ Jul ián db): fe l ig .en laprov. do Orense (16 
leg.), part. j nd . de Valdeorras (u2 \ : i ) , dióc. de Astorga (14), 
ayunt. de Carlmlleda. sir. á la i /q. del r. de su nombre en una 
ladera, y al N. de la sierra llamada I 'o i ic la del Eje, que la 
resguarda de los aires del S . ; el clima es bastante sano. Tiene 
40 casas de mediana fábrica, alguna? esparcidas por el térm. 
y la mayor parte formando dilles sin empedrar, que se llenan 
de lodo en tiempo de l luvias, yon el parage de la Fragua una 
fuente con su pilón, cuyas abundantes y esquisitas aguas sir
ven para el gasto doméstico de los vecinos y abrevadero de 
ganados. La ig l . parr. dedicada á San Julián tiene por anejas 
las de Pórtela, Pusmazau, Pomares, Uiodolas, San Justo y la 
Medua, Sobrádelo, Soutadoiro y Vila; y se halla servida por 
un cura, cuyo destino es de térm. y de presentación aliar-
nada entre las casas de Lámela ij Laucara: correspondiendo 
al cura el nombramiento de vicario para cada una de las 
espresadas hijuelas. Conüna el té rm. N. felig. de Pórtela 
ó F r iga l ; E. la de Rio de Olas ó Riodolas ; S. montes 
de Campos, y O fe;ig. de Carliabeda. El tkhu lno parti
cipa de monlc y llano, pero es de buena calillad: cruza 
por el lado del N. el mencionado r. Casoyo ó Casayo, de 
cauce profundo, por lo cual es preciso levantar sus aguas 
con presas de trecho en trecho para el riego y movimiento de 
algunos artefactos. Con los pueblos de Casayo, Carballeda y 
otros, tiene mancomunidad de pastos en las alturas de sierra 
Calva, hallándose lambion en varios sillos buenas y feraces 
praderas. Los caminos son locales y de penoso tránsito, prüü.: 
tr igo, centeno, castañas, legumbres, vino, algún aceite y l ino: 
se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza ma
yor y menor y muchos animales dañinos, abundante pesca de 
truchas, ixo. : ademas dé la agricultura, existen telares de 
lienzo ordinarios y distintos molinos harineros, pobl. : 40 vec , 
ICO alm. cont i i . : con su ayunt. (V.) 

CASPE: v. con ayunt. de la p rov . , and. terr. , c. g. y dióc. 
de Zaragoza (14 leg.) , eab, del part. j ud . y adra, de rent. de 
su nombre, con estafeta de correos. 

Situación v clima. Hállase colocada á orillas del r. Guada-
lope, cerca de su confluencia con el Ebro , sobre 3 ó 4 colinas 
pequeñas, y sus intermedios que forman como estrechos va
lles , por cuya razón algunas de sus calles están en forma de 
anfiteatro; goza de buena ventilación y saludable c l ima, sien
do sus enfermedades mas comunes las terciau:is, reumas y 
destilaciones acres. 

I n t e r i o r de l a población y sus afueras. La forman 1,500 
casas bastante regulares , distribuidas en 70 calles mediana
mente anchas, 9 plazuelas y una plaza mayor de figura casi 
circular en el centro de la v. Tiene un hospital ile caridad en 
que se admile indistintamente á toda clase de enfermos, y 
cuyas rentas consisten en 8,000 rs. v n . ; una escuela de pr i -

CAS 11 
meras letras dotada con i,000 rs. y 2 ochavos por semana que 
pagan los ^50 discípulos que asisten , y 2 para bis niñas , á las 
cuates concurren 80 á la primera y 50 á la segunda ; pagando 
á las maestras la cantidad que estas estipulan con los padres de 
aquellas; tiene también un pequeño fuerte apoyado en la que 
antes era ig l . parr . , y el conv. de San Juan, formando entre el 
primero llamado el Palacio del t i i i l io y los espresados conv. 
y parr. la referida for t . , constituida , puede decirse, desde la 
guerra de la Independencia, si bien solo sirve de tal durante 
l is épocas de turbulencias políticas, tanto esleriores como in-
leriores. En el orden ecl. esta v. tenia su parr. correspondiente 
á la religión de San Juan que la servia hasta que por los años de 
1304 , medíante bula espedida en Aviñon por el papa Ciernen 
te V i l , se erijió en colegiata, formando un cuerpo ó capitulo 
losSanjuanístas y los clérigos, aquellos en laclase de Preben
dados y estos en la suya de Beneficiados; el número délos 
Sanjuanistas era el de 8 y el de beneficiados el (le 2 i con 4 ca
piscoles , pero nunca se han conocido mas que de 12 á 14 : el 
curato era perpéluo y de concurso particular ante el comenda
dor de la referida orden de San Juan , que lo elegía ¡ lo mismo 
(pie la penitenciaría y la doctoral: el edificio sit. al E. do la v . 
es muy sólido y de piedra de arena y cantería ; corresponde 
al orden gótico, pero fué construido en 3 épocas muy diversas: 
la primera en los tiempos de San Indalecio , al principio de la 
cristiandad; la segunda en los tiempos del emperador Conslan-
t ino , dando fin á la obra , en el estado que boy tiene , por los 
años de 1521: consta de 3 naves cuya long. es de 200 palmos 
y su lat. de 100, el todo de la ig l . por su parte superior y do 
Sü por la inferior: ademas del altar mayor, dedicado á Sania 
.María la Mayor del Pilar , tiene 12 altares y 10 capillas , entre 
las cuales hay algunas muy notables, como es la privilegiada 
del Sto. Cristo, que contiene un moderno altar de las Dolores, 
con un túmulo magnifico del fundador, del conv. de San 
Juan, D.Juan Eernandez de I leredía, sostenido por i columnas 
en cuyo túmulo se encuentra el cadáver de aquel gran maes
tre de la orden, y en el circulo de la capilla varías estatuas de 
mármol de cuerpo entero (pie representan á 3 oh. y á los ecl. 
que asistieroná sus funerales cuando se condujo desde Erancia: 
la segunda capilla, de (píenos proponemos hacer mér i to, es 
la de San José que á su dcr. tiene el gran panleon del venera
ble ob. 1). Marlin Carda, natural de Caspe ; la tercera la de 
San Joaquín y Sta. Ana, por ser todas sus estatuas de már
mol blanco y traídas de Genova en el año 151!*, á espensas de 
D. Jaime de Luna, señor de Zaidin y Oso, también natural de 
esta v . : la cuarta la del Rosario, costeada por el ob. D. Do
mingo Cúbeles , que contiene 3 cuadros de bastante mérito ; el 
de enmedio está dedicado á la titular de la capilla y los colate
rales representan áSan Juan Bautista, áSan Cosme y San Da
mián, y la quinta la de la Vera Cruz, fabricada en el año 1730, 
cuyo altar en forma de tabernáculo es de piedra jaspe encar
nad-i, tallada en rebutidos hlancos por su cireunícrencia ; la 
preciosa reliquia de la Vera Cruz, de un palmo de altura y 
una pulgada de grueso, fué regalada al conv. de San Juan por 
su fundador el espresado Sr. Fernandez de lleredia , al cual se 
la babia dado estando en Aviñon el papa Clemente V i l . La tor
re de la ig l . de que hablamos era de bastante elevación, de pie
dra basta su mitad inferior y de ladri l lóla parte superior, pe
ro como formaba parte de la fort. fué arruinada en el mes de 
noviembre de 1838, en una de las invasiones de tas tropas de 
D. Carlos al mando de Llangostera, en que la atacó con artil le
ría de grueso calibre. Habiéndose inhabilitado esta ig l . con mo
tivo de la última guerra c i v i l , se trasladó la parr. al oenlro de 
la pobl. y conv. de San Agustín , en cuyo punto existe todavía 
servida por un cura párroco llamado p r io r , 8 beneficiados y 2 
sochantres que forman capitulo, y por un sacristán y 2 mona
cillos en clasededependienles; el edificio es sólido y de ar
quitectura moderna, construido en el año de 1017 ; tiene una 
sola nave de 120 palmos de long. y 40 do lat. por co de al
tura hasta la bóveda, y encierra 12 altares y el mayor, dedi
cado á San Agustín; en este templo se halla enterrado el infor
tunado general 1). Ramón Pardillas, muerto desgraciadamen
te en la acción que dio en los campos de Maella en el año 1838, 
desde cuyo punto fué trasladado su cadáver por algunos pa
triotas de Caspe : la parte de conv. se ha habilitado para casa 
consistorial y cárcel por haber sido incendiadas en el año 1837 
lasque había destinadas á este objeto, y para escuela de prime
ra educación. Ademas deesta igl.existen abiertas con cnltopú-
blico varios oratorios y ermitas que se encuentran en diferen-
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tes ra l l ís i le la pol i l . y ladelconv. de madres Capuchinas, sit. 
en un estromo de la misma y fundado en el año de 1CJU por el 
Sr. prior mayor del conv. de San Juan, D. Frcy Miguel Gerie, 
natural de la csprcsadav. Antes del decreto de supresión , y 
j i inlamcnte con los repelidos conv. de San Juan y San Agus 
tin , existían también en los afueras del pueblo y como á 200 
pasos de dist. uno de Sto. Domingo , fundado por el vecinda
rio en el año 1570, y olro do capuchinos por D. Fr. Lupercio 
Aznar, caballero del Orden de San Juan en el de 1008 : el pr i 
mero se halla deshabitado y en eslado ruinoso , y el segundo 
lo ocupan gratuitamente algunos paisanos en remuneración de 
habérseles destruido sus casas duranle la última mencionada 
guerra: el cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la 
pobl. y dist. como 1/4 de hora. En el centro de la v. y su pía 
za del Mesón , hay una fuente con 7 caños, y las aguas que 
por ellos brotan, tomadas en la partida del Plano, y que vie
nen encañadas como unos 200 pasos, surten á los vcc. para 
beber y demás usos domésticos, indistintamente con las de 
las fuentes de los Chorros, de 0 caños, y la del Plano, sit. am 
Las á la parte del S. y á dist. de 500 pasos. 

Tiírmino. Confina por N. con los de Bujara'.oz, Peñalva y 
Fraga; por el E. con los de Mcquinenza, Nonaspe, Zavara y 
Maella; por el S. con el de Alcaniz, y por O. con los de CUi-
prana, Escatron , Sástago y Samper. En la eslensa circunfe
rencia que describe se encuentran varias ermitas; muchas 
fuentes de las cuales son las principales la de Sla. Quiteria al 
pie del Monle Agudo, de aguas termales, según la opinión de 
los facultativos; la de Casldillo, que algunos tienen por mine
ral , y nace en la partida de Rinier, y la del puente de Masa-
tr igos, cuyas aguas son las mejores del par t . , que lleva el 
nombre de esta v. Se encuentran también muchas masadas ó 
casas de campo; algunas de las cuales son también de recreo 
en ciertas estaciones del año; grandes corrales para encerrar 
ganado, y vestigios de diferentes pueblos , santuarios y gran
jas que existieron en tiempos muy remotos: la despoblación 
de los I . se verificó en distintas épocas , y entre ellos se cuen
ta la c. de Frabia, que se halló sit. á las riberas del Ebro, 4 ho
ras dist. de Caspe; era fuerte por la naturaleza y por el arte¡ y 
fué destruida en tiempo de los romanos: hay también en el térra, 
y su parte de monte, muchas balsas que sirven para abrevade
ro de bestias y ganados, y una inmediata al pueblo de figura 
ovalada y de "grande estension toda de piedra de arena hasta 
su pavimento, que también sirve para los usos domésticos de 
losvec.; y por ú l t imo, en la huerta y sus diferentes partidas 
se hallan 5 estancas ó lagunas pobladas de sisea, cañeta y es
padaña , y que abundan en topos, nutrias, anguilas, cangre
jos, tencas, sanguijuelas y algunas aves acuáticas, con sus 
correspondientes zafareche en 2 de ellas para la pesca : la ma
yor de estas estancas y cuya pesca se arrienda por la v. se lla
ma la Solobrosa, está al O. de ella y dist. 2 horas, tiene mas 
anguilas y mejores, muy poco inferiores en mérito á las de A l 
caniz y acaso mayores en tamaño: varias veces se ha intenta
do el desagüe de alguna de las repetidas estancas, y reducir 
á cultivo su terreno, pero aunque á costa de gran'les trabajos 
se ha consesuidopor algún tiempo este objeto, las aguas vol
vían á apoderarse de él cubriéndole de salobre. 

Tkrueno , sü caudau y circunstancias. El terreno presenta 
algunas llanuras interrumpidas de montccillos con direcciones 
mas ó menos elevadas, cubiertos generalmente de piedra de 
arena; estos montes forman diferentes valles cuya dirección 
mas común esdeN. áS . : susuelocontiene variedad de tierras; 
en unas partes domina la c i l la ; en otras,como son los sotos 
de los r. Ebro y Guadalope , predomina la arena, y en otras y 
son las mas hay un compuesto de una mediana l iga: los valles 
particularmente son feraces, y producen mucha mies y grano 
de calidad superior, con particularidad si favorecen las aguas 
en la primavera; el mucho terreno que queda inculto sirve pa
ra pasto del ganado y en él se crian variedad de arbustos como 
romero, alenlisco, enebro, coscojo , ginesta y otros; el ro
mero abunda tanto que con él cuecen los hornos de pan , cal y 
yeso, las jabonerías y muchas de las cocinas domesticas: la 
huerla se divide en diferentes trozos ó partidas á causa de la 
multi lud de montecillos que la separan; se riega como se dirá 
al hablar de los r., y su mayor parte está plantada de distin
tas clases de olivos, sin que por esto le falten otros muchos 
árboles frutales y de otras especies, y también viñedo. Hay 
una deh. llamada de la Barca, que dista 3 horas y tiene 2 1/2 
de circunferencia, en la que se cria escelente madera de piao. 
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que si se cuidase será bastante para las obras de la v . ; apesa, 
de su abandono cuenta en el día muchos miles de pinos allosr 
rectos y de 2 palmos de gruesos: no se encuentran en este 
terreno canteras de piedra», mármol , etc., pero en su defecto 
la piedra de arena en que abunda, es de grano muy fino y 
compacto que se emplea para construir edilicios de la mayor 
duración y pilas para la conservación del aceite ; hay también 
tierra arcilla y buena greda. 

Ríos y arroyos. El Ebro y el Guadalope tienen su confluen
cia como hemos dicho cérea de esta v . ; el primero pasa á 1/2 
hora de dist. de la misma, marchando de O. á E. ; pero por la 
profundidad de su cauce no fertiliza mas tierras que las de un 
soto llamado de Sta. Marta, de unas 200 juntas de cabida, lo 
que se hace por medio de 2 norias : el Guadalope pasa á 20O 
pasos de la pobl. y corre'de S. á N. desaguando en el anterior 
á t /2 hora de ella; por medio de l acequias con sus correspon
dientes presas, proporciona el riego á este vasto te r r . ; cada 
una do estas acequias fertilizan las diferentes partidas en que 
hemos dividido la huer la, y llevan los nombres de las princi
pales de aquellas; la primera de dichas acequias toma su orí-
jen en los confines de Caspe y Alcaniz, y atravesando el térm. 
entra en el Ebro por Chiprana, después de un curso de 12 ho
ras , no solo por terrenos llanos , sino por montes y colinas,, 
por medio de minas y vueltas, y dividiendo sus aguas en va
rios ramales para su mejor distribución en la inmensa campi
ña que baña; las otras . i , aunque no de menor mérito , y a l 
gunas de ellas mas ant. que la primero , no tienen tan grande 
eslgnsion, pero son también i (Inñrahlcsy fecundizan muchísi
mas cahizadas, dando todas impulso á las ruedas de diferentes 
máquinas y artefactos como molinos harineros, batanes, etc. 
y manteniendo muchos molinos de aceite, jabonerías y demás. 
El paso del r. Ebro se facilita por medio de una barca, y para 
el del Guadalope hay un puente de piedra de un solo arco apo
yado en 2 grandes peñas, que se llama de Masalrigos y comu
nica con la carretera del Principado á 2 horas de la v . ; y otra 
de 5 arcos también de piedra inmediato á la pobl. el que ha s i 
do sustituido por uno de madera, porque las grandes avenülas 
del año 1801, inutilizaron aquel llevándose 2 desús arcattas. 

Caminos. Nhigun camino general atraviesa el térm. dte esta 
v . , todos son locales, y aui quede carro, á escepcion de los 
que conducen á Nonaspe y Mequinenza que son de herradura,, 
su estado es bastante malo. 

Correos. Se recibe y despacha 3dias á la semana de la adra, 
de Bujaraloz. 

Producciones. La principal de estas es la del aceite; se co-
jen también muchos cereales; la cosecha do vino ha decaído 
algún tanto y lo mismo sucede con la de la seda : hay abun
dantes y esquisitas frutas de todas clases y legumbres y hor
talizas; igualmente, se da el cáñamo y el l ino; se cria ganado' 
lanar y cabrio y mucha caza y pesca de todas especies. 

Industr ia. Ningún adelanto podemos contar de este género,, 
pues que únicamente se ejercitan las artes y oficios mecánicos; 
mas indispensables á la sociedad, y á los molinas de aceite, ha
rina y fáb. de jabón de que ya se ha hecho méri to; solo hay 
que añadir una de aguas-fuertes que está en la mayor deca
dencia , si no completamente inutilizada. 

Comercio. Este se reduce á la esportacion de ranchas de sus 
prod. particularmente de la del aceite que se hacen á Zarago
za, embarcándolas en el Ebro, y á la importación de géneros, y 
art. de que carecen; para el del interior de la pobl. hay en ella; 
50 tiendas de paños y otros géneros, abacería y quincalla bas
tante bien surtidas , y se celebran 2 ferias; la primera el do
mingo de cuasimodo y la segunda el dia de almas de cada 
año ; y un mercado el primero de cada mes, siendo los pr inci
pales efectos de consumo en estas concurrencias, los géneros ya: 
espresados, y los aperos de labranza: las ferias datan de con
cesión real de 1792. 

PORI.ACION, RIQUEZA Y CONTRIBUCIÓN. 1,579 VCC, 7,500 a l m , 
CAP. PROD.: 14.910,000 rs. IMP.: t 092,700. CONTR.: 212,695 rs . 
6 rars. vn . El presupuesto municipal asciende á la cantidad 
de 115,746 rs. vn. que se cubre con los prod. de propíos con
sistentes en los arriendos de la estanca, de la barca, de las 
deh. para pasto de carne, hornos de pan cocer, la posada pú
blica y un molino harinero con algunas otras fincas urbanas; y 
lo que falta por reparto vecinal. 

H is tor ia . Por mas que Rodrigo Méndez Silva en su pob l , 
general de España diga ser Caspe fundación de Tubal , ampli»-
fleada por los Edetones, y Pujades (cróDk;* universal de Cata-
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luñ.i j que la fundaron los caspios , de quienes tomó el nombre, 
ninguna mención se hace deestapol)l.en los escriloresant. Do
mináronla los agarenos, y fué recuperada en l i r .S por el rey 
D. Alonso de Aragón, quien la puso en manos de los caballeros 
de San Juan de Jerusalen. En Caspe se reunieron en 1412 los 9 
jueces que las 3 prov. o reinos de Aragón , Cataluña y Valen
cia nombraron para que decidiesen sobre la elección de un rey, 
con motivo de baber muerto D. Martin , y ser varios los que 
pretendían eslacorona: estosjueces, aceptado el cargo, escluye-
ron en primer lugar á todos los pretendientes menos al conde de 
Urgcl y al infante D. Fernando : formado el espediente y oídas 
las razones de entrambos, recayó la sentencia en favor de este 
á quien se despacharon embajadores participándole la elección 
y suplicándole adelantara su venida. Mariana asegura baber 
asistido á esta junta el papa Benedicto ; mas Sabau en sus no
tas a la bistoria de aquel, dice ser inverosímil, añadiendo que 
níngnn aulor que merezca fe bace mérito de el lo; y lo único 
<juese tiene por cierto es, que tuvo gran influencia para que 
ios jueces genlenciasen á favor de I ) . Fernando. Cuéntase Cas-
pe entre las diferentes pobl. de Aragón que en 1705 abandona
ron el partido de D. Felipe y abrazaron el del archiduque Car
los. A esta v. llegó al siguiente año el rey D. Felipe, en donde 
le esperaban sus generales para ponerse en marcha é ir á sitiar 
la c. de Barcelona. Sobre Caspe hicieron una tentativa el 16 de 
octubre de 1809 los españoles que se hallaban en Mequincnza; 
consiguieron al principio alguna ventaja contra los franceses; 
mas por fin se malogró la empresa. En Caspe se alojó en jul io 
de 1813 el ala der. del ejército del mariscal Suchet, cuando 
habiendo evacuado la c. y reino de Valencia, se retiró y pasó 
por Aragón con el objeto de recoger las fuerzas que habla en 
este país. El 23 de mayo de 1835 cayó Cabrera sobre la v. do 
Caspe: el comandante de armas de osla pobl. D. Benito Fal-
con, al saber que los carlistas estaban á la vista de la v . , en
vió una avanzada de 20 hombres á cargo de D. Andrés Cefel 
para posesionarse del portal do Capuchinos, y á D. .luán Sa-
vaus ordenó ocupase la altura de Monleagudo con 14 urbanos. 
Verificáronlo as i , pero fueron cortados y envueltos por el 
grueso de las fuerzas de Cabrera, que apareciendo entre los 
olivares, les atacó y obligó á replegarse al pueblo: en este mo
mento el teniente D. Manual Sanjurjo, con una partida de su 
regimiento y 12 urbanos que se le unieron , dirigidos por don 
Manuel Paracuellos, trató de posesionarse del portal de la 
Balsa; pero viendo el apuro délos que se retiraban, fué 
en su apoyo y se trabó un recio combale con las avanzadas 
de Cabrera que cejaron un tanto en su primer arrojo. Behechas 
con el auxilio de los batallones de Tortosa, obligaron á los 
defensores de Caspe á retirarse al fuerte, haciendo fuego 
por las calles , perseguidos de los carlistas que ocuparon 
enteramente la pobl. Algnnas señoras y vecinos se refugiaron 
también con la guarnición, resuelta como estaba á defenderse 
hasta el últ imo apuro , calculando que la estancia de Cabrera 
no podia ser muy larga , atendiendo á que la columna de No
gueras le perseguirla. En las pocas horas que ¡os carlistas ocu
paron la pobl . , hicieron un considerable bot in, saqueando las 
casas de los adictos á la reina, so protesto de haber sido to
mada por las armas. Los callistas á su salida fusilaron dos na
cionales : mataron al corlante de la v . , y al abogado Tudó, de 
Maella. A Cabrera costó 20 bajas el ataque de Caspe. Nogueras 
llegó á esta pobl. a las 5 de la larde del mismo dia en que los 
carlistas la hablan evacuado. 

Esta v. fué atacada por 800 hombres al mando del cabecilla 
carlista Llangoslera el l .• do mayo de 1836 j los milicianos na 
clónales y guarnición la defendieron con bastante valor ; mas 
por fin tuvieron que replegarse al fuerte , desde donde hostili
zaron de tal modo á los carlistas, que lesobligaron á retroceder 
hasta los olivares, ácuyo abrigó permanecieron bástalas 7 de la 
tardede este dia. En 1837 f u i la v i de Caspe ocupada por los cabe
cillas carlistas Llangostera,Forcadell, Tena y Cabañero al frente 
de 8 batallones y 400 caballos: defendiéronse en el fuertecon el 
mayor valor los nacionales y guarnición de la v . : e l l 7 de junio 
abandonaron los carlistas la pobl. por la aproximación do las 
tropas de|Oráa que corrió en socorro de Caspe: los carlistas an
tes dé retirarse incendiaron la pobl . , la cual presentaba el 
cuadro mas espantoso, viendo desaparecer entre el humo y las 
llamas 223 casas. Sembradas las callos do muebles de toda es
pecie, apenas dejaban paso á los desgraciados habitantes, que 
huian del triste espectáculo que los condenaba á la mendicidad. 
Aquel incendio sin distinción de personas n i opiniones, les daió 
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fompletamente arruinados. El general Oráa, que llegó áesta 
pobl. á las 5 horas de haber salido los carlistas, dispuso que los 
zapadores y algunas compañiasdo infanteiia se dedicasen á 
apagar el fuego y contener los progresos del incendio; pero no 
lo pudieron conseguir hasta el siguiente dia, apesar de los es -
fuerzo» que para ello se hicieron. El 2 de oclubredel siguiente 
año (¡838) la milicia nacional do Caspe recogió el cadáver del 
m.iriscal de campo D. Ramón Pardillas que habia muerto el 
dia anterior en la acción de Maella, peleando en favor de Isa
bel 11. En esta pobl. le dieron una honrosa sepultura, y en 
ella reposan sus cenizas. Entre 7 y 8 de la noche del 1." de no
viembre de este año hicieron los carlistas otra tentativa contra 
Caspe, aunque penetraron en la población y permanecie
ron en ella algunos d ias, nada consiguieron contra el 
fuerte, apesar de haberlo dirigido mas de 1600 balas rasas 
y 70 granadas. En mayo del siguiente año salieron de osla v . 
paraChiprana 70 soldados del regimiento del Bey y unos 
cuantos milicianos nacionales de caballeria de la misma, y 
creyéndose entablar una escaramuza con 5 ginetes carlistas 
mandados por Bosque, este con las fuerzas que habia embos
cado de antemano los envolvió causándoles 7 muertos y 40 
prisioneros. 

Es esta v. patria de varios hombres ilustres, entre los que 
se cuentan San Indalecio, D. Martin Garcia, obispo y cardenal, 
D. Jaime Kjerio, escritor y arcipreste de Zaragoza, Fr. Luis de 
Caspe, teólogo famoso que escribió varias obras etc. 

La v. de Caspe hace por armas un escudo cuartelado, una 
cabeza de rey moro en lo alto do la mano derecha, á la iz
quierda, las cuatro barras coloradas, campo de oro, en los 
otros lo mismo contrapuesto. Estas armas con varios privi le
gios, y entre ellos el titulo de v . , fueron concedidas á Caspe por 
el re y D. Pedro I de Aragón, en premio de los grandes servi
cios que le prestaron en la batalla de Alcoraz cerca de Huesca. 

CASPE: part. j ud . de entrada en la p rov . , aud. te r r . , c. g, 
y dióc. do Zaragoza, compuesto de 10 pobl . , entre las que se 
cuentan 8 v. y 2 1. que forman 10 ayuntamiento. 

S i t i ado al E. del antiguo reino de Aragón y de la prov. de 
Zaragoza, es su clima tein|ilado y sano por la pureza délos 
aires que le combaten, y por la buena calidad de sus alimentos: 
confina por el N. con el r. Jíhro, límite de su prov y la de 
Huesca; por E. con el part. j ud . de Gandesa, perteneciente á la 
de Tarragona: por S. con el de Alcañiz de la de Teruel, y por 
O. con el de l l i jar , correspondiente á la misma; licué de esten-
sion 7 leg. de N. á S. y 10 de E. á O. y forma un cuadrilongo 
algo imperfecto por la manga estrecha que se prolonga desde 
Cbiprana á Cinco Olivas. 

Tkrreno, su cal idad v circunstancias : su terrrno parti
cipa de llano, quebrado y montuoso; pero los cerros que sobre 
él se levantan no merecen el nombro de montañas, si so escep-
túan las llamadas Vizcuerno, Mocatero y la sierra de Mequi-
nenza que forman una mediana cadena aunque de elevación 
poco considerable; estos cerros están poblados de piñarasea, 
niadroños, sabinas, lentiscos, enebros, romeros, retamas y alia
gas; y los montes de Mequincnza abundan en olivos silvestres, 
que crecen espontáneamente de los piñones que trasportan las 
aves, crian también muchas yerbas de pasto que alimentan un 
crecido número de ganado lanar y cabrio, y muchas flores que 
fomentan infinidad de colmenas: en la granja de Gertusa, que 
perteneció aleslinguido monasterio de Rueda, existe un famoso 
pinar doncel de muchos y muy elevados pinos, cuyas made
ras son muy á propósito para las norias, barcas y aun para las 
prensas de molinos de aceite. A la parte occidental del part. 
los montes que dominan por su mayor altura, contienen can
teras de piedra de arena, yeso y blancas; de estas últimas se 
forman lasclaraboyas para las ventanas de las ig l . y para otros 
usos; estos montes también pertenecían al espresado monas
terio de Rueda, y se hallan muy inmediatos al mismo, consti
tuyendo las canteras de claraboya un gran banco de alabastro 
de 2 varas de altura, de mas de 20,000 de long. según se su
pone y de 400 de la t . , cuyo banco descubierto en su principio 
á las caídas del Ebro, cruza horizontalmente por el centro de las 
montañas: de este gran depósito se han estraido buenos ala
bastros para la ig l . metropolitana de Ntra. Sra. del Pilar de 
Zaragoza, cuyo altar mayores de este material, y también 
para el del templo del repetido Monasterio de Rueda de no es
caso mérito. Las tierras en cultivo suben á muchas fanegadas 
do la mejor calidad, lo que unido ala aplicación de los natura
les y a la benignidad del clima, las hace ser muy productivas 
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y susceptibles de todo género de plantaciones y simientes: el 
olivo, la morera y la filipina ó multicaule, y los frutales mas 
especiales crecen con lozanía; las huertas se ven cubiertas de 
hortaliza y legumbres en todas las estaciones del año; en los 
campos blancos se da con abundancia el trigo mas puro y toda 
clase de cereales, y también se hallan viñedos, pero aunque en 
feneral producen vinos bastante buenos, solo alcanzan á cu-

rir el consumo del pais; este fruto, podría aumentarse en mu
cha cantidad, y competir con el de la aceituna que es el árbol 
predilecto y proporciona pingües cosechas de aceite. 

Ríos y Arpoyos. Las aguas favorecen de un modo muy 
señalado á este territorio; ademas del r. Guadahpe, que lo 
atraviesa de S. á N. y con el que se riegan las dilatadas huer
tas de Caspe y Ghiprana, entran í fecundizarlo el Ebro, el Mar
t i n , el Algas y el Matarrana; el primero lo cruza también de 
O. á E. fertilizando con la abundantísima agua que eslraen las 
norias pneslas sobre el mismo de 80 palmos do diámetro, las 
ricas tierras de Sástago, Gertusa y Rueda; Algas riega á Fabara 
yNonaspe; el Martin, las de Escatron y o l Matarrana paralelo 
como el anterior del (juadalope, las pingües do Fabara, Mae-
Jla y demás pueblos restantes, menos lasdeMequinonza, cuya 
mayor parte de terreno deben este beneficio al Canea y Segre, 
que reunidos en su ténn. dividen los territorios de Aragón y 
Cataluña y desaguan en el Ebro, al que también se agregan los 
arriba espresados, habiéndose antes sangrado por medio de 
azudes y norias que es el método adoptado para facilitar d 
beneficio del riego, liemos dicho que, este part. confina por su 
parte N. con el r. Ebro, el cual para su paso necesita de bar-

CAS 
cas, porque carece de puentes en aquel distrito; los pueblos de 
Cinco Olivas, Escatron, Cbipana, Caspe, Fayon y Mcquinenza 
que se hallan sit. cerca de sus orillas, tienen las suyas respec
tivas, y el de Sástago 2: los demás r. proporcionan su paso 
per medio de vados ó de puentes, de los cuales hay uno de 
piedra en Maella sobre el Matarrana; y en Caspe sobre el Gua-
dalope, uno de ladrillo y otro de madera: Mcquinenza tiene 
otra barca sobre el Segre. Como todos los pueblos del parf. 
son de regadío, tienen proporción para que 110 les falten moli
nos harineros y de aceito, por cuya razón en todos se encuen
tran los que para sus usos necesitan. A 1 leg. O. de la v. do 
Caspe se halla un estanque llamado comunmente de la Salada 
por la calidad salobre de sus aguas, en el cual se crian y pes
can anguilas de gran peso y tamaño, mayores acaso que las 
tan nombradas de Alcañiz, aunque mucho mas inferiores en 
mér i to ; en las márg. del r. l ibro hay algunos sotos formando 
isletas. pero annquc crian madera y arbustos, son en lo 
general do poca importancia. 

Caminos. Este part. como todos los que se llaman del Bajo 
Arago, no ha participado todavía de las mejoras que tanto 
contribuyen á dar animación y v idaá la industria y al comer
cio; no tiene ningún camino que pueda llamarse bueno, si 
bien por el E. y O. le cruzan algunos de carro y otros de, her
radura, de los cuales los hay también en las demás direccio
nes para comunicarse los pocilios cuyas dist. entre, s i , á la 
cap. de la prov. , de la aud. tetr., c. g. , dicíc. y do la corle, 
resultan def siguiente estado. 
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Las producciones principales de este suelo son las de aceite, 
soda, tr igo, cebaba, avena, maiz, patatas y lodo género de 
frutas y legumbres; abunda en caza de todas clases, en pesca 
de anguilas, barbos y truchas y en mie l , cera y ganado 
lanar. 

La industr ia agrícola es casi la esclusiva de este pais; y en 
Sástago se trabajan navajas y cuchillos con mango de concha 
muy estimados dentro y ¡Fuera de Aragón; ademas de ejercerse 
las artes y oficios mecánicos mas indispensables en la cap. yon 
la mayor parte de los pueblos del part. y de haber algunas fáb. 
do jabón. 

El comercio se reduce á la esportacion de algunas de sus 
p rod . ; la principal es la de granos que so hace desde Mcquinen
za por medio de barcos; este es el pueblo en todo el part. que 
verdaderamente puede llamarse comercial, por dedicarse la 
mayor parte de sus hab. al tráfico de granos por el Ebro, espe
cialmente la clase jornalera que touos son patrones y peo
nes eu los barcos: asi en esta v. como en la de Caspe y en al

gunos otros pueblos, se hallan tiendas de ropas y otros géne
ros para el interior de cada uno de ellos, celebrándose 2 insig-
nilicautes ferias y un mercado cada mes en la cap. 

Estadística ciuminal. Los acusados en este part. j ud . en el 
año 1843 fueron 3 1 : absuelto de la iuslancia tino, penados pre
sentes 30; rcincidentes en el mismo delito 2 é igual número en 
otro diferente con el intervalo do uno á 4 años; g contaban de 
10 á 20 años de edad, 18 de 20 á 40 y 5 de 40 cu adelante; 2.9 
eran hombres y 2 mujeres; 17 solteros y 14 casados; 7 sainan 
leer y escribir, 12 carecían de to'da instrucción y de los restan
tes no consta este estremo; 30 ejercían artes mecánicas y d« 1 
no aparece la ocupación. 

En el mismo periodo se perpetraron 9 delitos do homicidio y 
de heridas, 4 con armas blancas de uso licito, 4 con instrumen
tos contundentes y 1 con ven.-no. 

Los datos relativos a la pobl., riqueza, contr. etc..aparecen 
én el siguiente: 
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CASQÜILLE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 

Caldelas y felig. de San Juan de Poboeiros. (V.) pobl. : 4 
vec., 19 almas. 

CASQÜINTl i : casa sola en la prov. de Orense, ayunt. de 
Peroja y telig. de Santiago de Carraceda. (V.) 

CÁSQUITA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Villavicio-
sa y felig. de San Juan do A mandl . (V.) 

CASQÜIZOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreas y felig. de San Jorge de Itiba de Tea. (V.) 

CA.SSiTKiVlDES : por este nombre fueron conocidas en lo 
antiguo , ciertas islas del Occéano , fronteras al prom. Ar la-
bro ó Cabo Fínisteirc, bácia el Septentrión {Estrabon). Plolo-
meo dijo que eran 10, sitas en el Occéano occidental, y su me
dio á los 4" de long. y á los 4 i " 3u' de lat. También contó diez 
Estrabon : advirtiendo que sola una de ellas estaba inhabita 
da. Plinio d i jo : ex adversu Celtiberia (ceilicee. genl is , ut 
dic i t Mein) cumplures snni Ínsula Cassi/erides dicta; á groe-
cis á Fer t i l i ta tép lumbi , é regione arrotreharum Promoii-
to r i { ' ) : todo conlormc con Estrabon , y asimismo Diodoro de 
Sicilia : Supi-a Li ici lnniatn mu l l i im slatmei es/ metalU , in 
nsul is Occéano adjaecntibus, quas ideo Casileride.s appe-
Hal . También Plinio espresó que no solo daban estaño las 
'sjas Cassi/erides, encontrándose igualmente en Galidia: Caí-
s '«ron, pffetiossjmmn esl Candiduin.. . Aune certum es/ in 
Lusi taniagigni e / in Cal l i r / ia. Connánon ademas minas de 
este metal en ciertos montes de la ISética (.4 v'wno) y junto al 
p rom. Sacro {Dionisio J'eriergetes). 'Viniendo ahora á tomar 
e.i cuenta las investigaciones de los eruditos para encontrar 
las islas á que los antiguo llamaron Cassiterides ,' vemos á D. 
J ¡séVelazquez (Anjles de Esp., pág. 87), persuadido de que 
er.m eselusivamente las Solingas; al critico Masdeu (tom. 16 
supl. 8.") sosteniendo lo misino ; al profundo Morez inclinán
dose ya á que no solo las islas británicas sino también algu
nas ile la costa de Galicia pudieron ser las Cassiterides descri
tas por Estrabon. Eo mismo escribió el docto Campomanes en 
su periplo de l lannon. El académico de la historia D. José 
Cornide trató muy estensamente esta cuestión , en una diser
tación titulada Las Cassiterides ó islas del estaño , resti/ai-
das á los mayes de Galicia. Es preciso reconocer que el ha
berlas incluido en la descripción déla Iberia Estrabon y Pto-
l imen, indica proximidad a sus costas , y arguye contra la es-
cesiva distancia á que se encuentran las Sorlingas. Puede de
ducirse también por prueba de io mismo el haberlas nombra
do Mela en los célticos á quienes atribuyó una parte de Galicia, 
y el colocarlas Plinio y Solino fronteras á la Celtiberia, esto 
es, á los célticos iberos, ó célticos nerios; y que en este con-
ecplo quizá hubo de llamar Aristóteles céltico al estaño. Pue
de aducirse aun lo vetusto del comercio del cslaño conduci
do á los morcadas desde las regiones occidentales, porque 
después que se conoció este metal por largo tiempo se debie
ron esplotar las minas de la península y sus adyacentes, antes 
que los tralicíflites se aventurasen á internarse en un mar de 
navegación tan peligrosa como era el occidental para los an
tianos. Descubierto en las islas de los mares de Galicia , se 
la-i darla el nombrede c/iarfoíftsrfcZcs/rt/ío en el idioma tar-
tesio , si como afirma Abieno, fueron los tarlesios los prime
ros que cultivaron este comercio y quienes lo descubrieron á 
los fenicios , como estos mas tarde á los cartagineses; y v i 
niendo á ser conocidas de los griegos, discípulos de los feni
cios sobre los mares, las llamaron por el mismo concepto Cas
siterides , como espresaron Plinio y Diodoro, del griego 
Cassitcros el estaño. Creemos con el Sr. Cornide que las Cas
siterides nombradas por los geógrafos del imperio debieron 
ser islas adyacentes á los costas de Galicia pero habiendo pro
ducido igualmente eslaño las islas británicas, no encontramos 
ni razón ni objeto en disputarlas el mismo nombre que tam
bién las convenia y que á ser conocidas con aquella produc
ción por los griegos, también se las daria. Concreta la cuestión 
á averiguar cuáles fueron las Cassiterides de Estrabon , Mela> 
Plinio , Plolomeo etc. Vemos muy verosimil el juicio de Don 
i . L. Vil lanuevacn su Ibernia Fenicia (pág. 65) , que opinó 
haberse llamado Cassiterides las islas Cica.s, cuyo nombre 
pudieron'tomar del fenicio Cicar ó Kicar, que significa el metal. 

CASS1US: monte nombrado por Avieno después de hablar 
de los tartesios y cilbyeenos, y de la isla Cariare, habitada 

('*) Li l i . 4 cap. 22. Algun»s bao corregido en este pisnae de 
Plinio y en Solino. 
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antiguamente por los Cempsios. Dice erguirse á lo lejos esle 
monte, de cuyo nombre llamaron los griegos Cn.s.s/to'os al 
estaño, por criarse en él con mucha abundancia; no sabemos 
de donde tomarla Avieno esta idea. Tampoco puede asegurar
se cual fuese este monte tan abundanta de estaño : Oeampo y 
Mayans conjeturaron ser Sierra-Morena , Cortés opina poder 
sor Arenas Gordas , donde está Tribugena. 

CASTACIA : resulta de una inscripción copiada por don José 
Saban en la edición de la hist. de Esp. del Mariana: Rebitrinus 
Lapidarius Cartaccis. En Estrabon donde se ha escrito el 
nombre de Castulvoretara, con diferentes erratas se lee Casta-
ce próximamente á lo que resulta de la inscripción y en ambos 
lugares es indudable hallarse significada Castulo. 

CASTADON: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro 
y feiig. de San Salvador de Priguiaueiro. (V.) 

CASTADONS: 1. en la prov. de Orense, ayunl.dePereirade 
Aguiar y felig. de Sta. Mariade Lámela, (Y.) 

GÁSTALA : cas. con ermita en l ap rov .de Almería, parí, 
j u d . y lérm. jur isd. de Berja. (VOeom..: 18 v e c , 72 almas. 

CASTALLA:v . con ayunt. y adm. subalterna de loterías 
de la prov. de Alicante (8 horas), parí. j ud . de Gijona (5), aud. 
terr . , c. g. y dióc. de Valencia (24). 

Situación v cuma. S i l . en la raiz de un cerro cónico, ais
lado y de tierra arcillosa blanca, coronado por un ant. cast. 
medio arruinado, casi en el centro del terr. conocido con el 
nombre de Hoya de, Castella; libre al embate de todos los vien
tos, principalmente á los del SIC., con clima templado y salu
dable, padeciéndose comunmente pulmonías, afecciones te 
pecho, apoplegias y carbunclos. 

I m i:iuoiv de LA poki.acion y sus a fuk ius . En dos por 
ciones bastante diferentes podemos dividir esta v . : la parle 
mas ant. que ocupad punto mas superior é'inmedíato al casi., 
se compone de edificios, la mayor parle de 3 pisos , pero re
ducidos y de muy pocas comodidades, formando calles rslre 
chas y oscuras; en cambio la parte moderna ocupa ya el llano 
con calles anchas y espaciosas , edificios mas que medianos y 
de esceleule arquitectura , el que menos de 3 pisos, y 4 plazas 
(teregular capacidad. No hay discontinuidad en las calles, fur 
mando todas un cuerpo de pobl. con 710 casas. En la plaza 
pr incipal, que ocupa el centro de la v . , se ve la casa consisto
rial , edificio magnífico que forma una manzana aislada: es 
todo de piedra sillar, y fué construido en 1604 por Pedro Quín 
lana do Alicante. Contiene una sala do sesiones de 70 palmos 
de long. sobre 25 de la t . ; una lonja ó soportal que cae debajo 
de ella con iguales dimensiones; la pieza que sirve de archivo, 
las cárceles públicas y habitación para el alguacil ordinario. 
Hay una casa hospital para albergar á pobres Iraseuntes, poro 
no tiene dotación alguna ; una escuela pública de niños, á la 
que concurren unos 130 , dotada por los fondos comunes con 
2,000 rs . , otra de. niñas con 150 de asistencia y 1,500 rs. de 
dotación, á las que so les enseña á leer, escribir, con las demás 
labores de su sexo; y una igl . parr. (La Asunción) servida por 
un cura, un vicario y 8 beneliciados : el curato es d i término 
yr de provisión ordinaria , en riguroso concurso por oposición; 
y en el día solo bav provistos 2 beneticíos, hallándose va
cantes los oíros 6. El edificio ó templo es de mucha solidez, 
pues no solo las columnas y paredes, sino que también la bó
veda y el piso son de piedras sillares de mucha magnitud. Es 
de orden compuei lo, y fué construido por los maestros do 
cantería Tomás y José Bernabeu, hermanos, naturales y vec. 
dé la v . Principióse su construcción en 1562 y concluyó en 
1570. Consta de una nave principal y dos accesorias, unidas si 
ella horizontalmento por el SE. La una de estas sirve de capi
lla de comunión, la cual es muy cómoda y capaz, la otra está 
dedicada á Sto. Tomás de Vil lanueva, con un altar de esto 
santo, tres laterales á su der. y dos á su izq., llenando el lugar 
del tercero la magnífica puerta de la sacristía. Esta con el ar
chivo ocupan el intermedio de las dos naves ó capillas, y son 
2 piezas de arquitectura moderna, ¡cómodas , espaciosas, ven
tiladas y con mucha luz. La nave principal tiene en su mayor 
altura 80 palmos, 100 do long. contados desde la puerta pr in
cipal que está al SO. hasta las gradas del altar mayor , y 77 
de lat. El lugar de una de las capillas laterales, que son en 
número de 10, la ocupa una segunda puerta al NO. del edifi
c io , y encima de ella está colocado el órgano construido en 
1807. El mencionado altar mayor es ant. , de madera, y fué 
dorado en 1770 : en su primer cuerpo está el sagrario , en el 
segundóla titular que esta Virgen en el misterio de la Asunción, 
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y en ol tercero Sao Roque que es también patrón de la v . , 
hallánilose entre los intercolumiiios los cuatro santos, Abdon, 
Señen, Inés y Bárbara. El campanario es también de piedra si
llar, de 115 palmos dealto con 4 campanas y su correspondien
te reloj. El único conv. que hubo en esta v. erado la orden de 
Mínimos de San Francisco de Paula: en su primitiva funda
ción que lo fué en t586, hallóse sit. á dist. de 1/4 do hora de la 
pob l . ; pero rt últimos del siglo pasado le abandonó la comu
nidad por hallarse en punto insaluble, y con ese motivo se 
construyó otro de nueva plañía en las afueras de la pobl. En 
el dia sirve la ig l . de ayuda de parr . , y la parte civi l del edi
ficio ha sido cedido por el Gobierno á la v. para objetos de ut i
lidad común. El cementerio se bada fuera del pueblo á una 
regular dist, hacia el N. en un parage ventilado, donde no 
perjudica á la salud pública. Cuéntansc igualmente 10 ermitas 
ú oratorios rurales, en los que se celebra misa los dias de pre
cepto, para que puedan asistir los hab. de las casas de campo 
que en número de nías de 50 se hallan esparramados por lodo 
el térm.; todas ellas pertenecen á ios propietarios de las he
redades en que radican , siendo de cuenta de ellos su sosteni
miento. La advocación y fecha de las fundaciones son las si
guientes: la de San Pedro Apóstol en la partida rural de Ga
banes, fundada en 1C7I ; la de San Pedro mártir en la partida 
de las Hermosas, en IB75; la de Níra. Sra. do las Nieves en el 
Garraseal, año de 1703 ; la de Ntra. Sra. do la Salud en Fon-
tes, 1710; la de Ntra. Sra. del Loreto en Almarra, 1717; la de 
San Juan Bautista, en el Alfas , 1734; la de San Antonio de 
Padua, en el Campello , 1736; la de la Purisiraa Concepción, 
en la Parada, 1748; la de San Gerónimo, en el Forcall, 1736; 
y la de San José en el llano de las Gasas, 1828. En la parte 
mas culminante de la pob l , y á la raiz de la roca de l igu-
ra cónica sobre que está fundado el cast., hay un santuario ó 
ermita bajo la invocación de la Sangre de Ntro. Sr. Jesu-
Crislo: es un edificio gótico y de mal gusto, cuya fundación 
se Ignora; solamente se sabe que fué la primit iva parr. En la 
pobl. hay dos fuentes públicas para el surtido de sus hab. , y 
ademas, en su parte baja, todas las casas tienen pozos part i
culares: tanto las aguas de estos , como las de aquellas, son 
abundantísimas, gratas al paladar y muy saludables. 

Término. Goníina por N. con Onil y Biar; E. I b i , Jijona y 
Tibi ; S. Agosrt y Petrel, y O. Sax. En su radio se encuentran 
unas 90 casasde campo distribuidas en 10 partidos rurales que 
antes hemos enumerado. Vénse también muchos montes ha
cia el S. y O. formando una espesa y elevada cord. que sirve 
de muro occidental á la Hoya de su nombre, en los que exis
tían en tiempos no muy remotos grandes bosques de pinos y 
encinas que casi han desaparecido enteramente. Hay hermo
sas canteras de piedra ordinaria y un abundante mineral de 
yeso, muy apreciado en el distrito de los Yesares. Ilállanse 
all i varios cerros en forma de escalones para subir á la Redon
da y Scrratello, cubiertos de tierra arcillosa ro ja , que descan
sa sobre olía mas dura y menos colorada; debajo de la cual 
está el yeso en losas ú hojas intimamente unidas , y á veces 
cristalizado: su color es entre blanco y negro. Las vertientes 
de los montes vecinos han escavado en los yesares profundas 
arroyadas: y en algunos ribazos se ven capas terreas, que al
ternan con otras de cantos redondos por espacio de 15 y mas 
palmos. Subiendo de los yesares á los montes solo so ven pie
dras calizas, de cuya naturaleza es el llamado Carrascal de 
Castalia , en que se hallan con frecuencia fósiles, especialmen
te núcleos petrificados de camas, que los del pais creen ser 
almendras petrificadas por la grande semejanza que tienen 
con la almendra llamada I'aslanefa, cuando está aun cubierta 
de sus cortezas. Desde el Carrascal se ve á 2 leg. do dist. el 
Maigraó, lindante con el térm. de T i b i , y cuya descripción 
guardamos para su lugar. (V.) 

Thiiheno. Participa de monte y l lano, es sin duda el peor 
de la Hoya de Castalia, y se halla formado de capas de tierra 
arcillosa fuerte, y poco fért i l . Ofendente sobremanera los lebe
ches ó vientos del SE. , que entran con violencia -por la gar
ganta estrecha del pantano de T ib i , sobre cuyas aguas si
guen entre yesares como 1/2 leg. , y atacan los árboles helán
dolos y destruyéndolos alguna vez; en otras ocasiones se anti
cipan a la estación en que deben madurar algunos frutos, y 
les causan daños considerables. Las higueras, que al parecer 
debieran multiplicarse en aquel recinto, son las que mas pa
decen, y por eso es muy corto el número de ellas: lo que mas 
abnnda son almendros, olivos y viñedos. La parte de huerla 
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se riega de las aguas del riaeh. Caslnl ln. ( \ . ) : que también 
se llama Monncgrc, el cual baja desde Onil en dirección del 
SE. y pasa á l / i hora de la pobl . , dando impulso á 2 molinos 
harineros. 

Caminos. Todos son locales, y aunque algo estrechos, f or 
todos transitan carros, siendo su estado regular. 

La conmispONniíxciA la recibe de manos del mismo conduc
tor un encargado que nombra el ayunt . , dependiente de las 
estafetas de Ibi y Sax, tres veres á la semana los de Madrid y 
su carrera, y otras tantas los de Valencia y Alicante. 

Prodl'CCIoM'S. Trigo , cebada , centeno, maíz , aceite , a l 
mendra , v ino, legumbres y hortalizas ; sosliene uu poco de 
ganado lanar y cabrio para beneficiar los campos con el estiér
col , y hay caza de perdices, conejos, liebres , palomas silves
tres, viéndose también algunas íflrras y uno que otro lobo. 

Industr ia y r.oMEar.io. Aquella se halla reducida á la agrí
cola, que se enruentra en un estado muy floreciente : solo uu 
improbo romo entendido trabajo de parle de aquellos hab. era 
capaz de sacará aquel terreno tan abundantes '•osechas, como 
aimalmenle se cogen : hay también los 2 molinos harineros 
que dejamos mencionados, y 0 de aceite. El comcirio consisto 
únieamenle en la estraccion de algunos arf. sobrantes é i m 
portación de otros necesarios para el consumo general. Todos 
los sábados se celebra un mercado muy abundante en toda 
clase de comestibles, y con un regular surtido de ropas. 

POIIMCION, RIQIEZA y contr . • 819 vec., 3,022 alm. CAP. 
l'iion.: 8.242,807 rs. imi>.: 258,491. r.ONTR.: 76,530 ; el puüsü-
pchsto municipal ordinario asciende á 25,000 rs. que se cubre 
con 4,000 que producen las fincas de propios, que son una po
sada pública y 23 jornales de tierra ; 10,000 que reditúan los 
arbitrios impuestos sóbrela tienda, panadería, taberna y dere
chos de fiel medidor, derramando el déficit entre los vecinos. 

Es pobl. ant. : probablemente figura en el itinerario romano 
atribuido á Antonino, siendo la mansión que se espresa A d 
Ti/rres, m h c Ád Statuasy Ad El lo en el gran camino que 
describe desde Arles á Castulo por Narbona, Tarragona y Car 
tagena Sparlaria. 

CASTA LLA (hoya de';: valle de la prov. de Alicante, par t . 
j ud . de Ji jona: s i t . al NNO. de la cap. de prov. , á la dist. de 
5 leg. , enfilado con el monte Puig-Gampana y Galio Albir al 
O., con libre ventilación y clima saludable. Comprende cuatro 
pueblos, denominados: Castalia, que está casi en el centro y 
da nombre á la Hoya ; Onil al N.j Ibi al E. , y Tibi al S. ; to
dos ellos con ayunt. propio , muy buen cas. , y otras part icu
laridades ([uc espresamos en sus respectivos artículos. (V). Su 
figura se acerca mucho á la circular, rodeada de altas cord. 
de sierras, que formando una especie de anillo , parecen ser
virle de murallas; y marcan sus naturales l im. hacia los térm. 
de A lcoy , Bañeras, Biar, Sax, Petre l , Agost, San Vicente 
del Raspeig y Ji jona, que son los pueblos con que confina. 
Tiene al N. la sierra de Onil y los montes que se siguen hacia 
el E . , que son el cabezo do Fabanella , nombre que tuvo una 
corta ald. que cuasi ha desaparecido ; Montbari y Biscoy; 
opuesto á este , y en la parte meridional , se ve el Carrascal 
de Rico y Cabos de Corvó, quedando entre estos y Biscoy la 
abertura oriental llamada Canal de Alcoy : queda como corla
do el Carrascal de Rico hacia el O. , y tuerce en arcos hacia el 
pantano de T i b i , formando aquí el muro izq. del r., y seune 
con los montes puestos á la der. Estos van siguiendo hacia el 
N. ron los nombres de Maigmó, Serratella y Carrascal de Cas-
talla , que está al O. de la v. , y cierra la Hoya, cuya estension 
de N. á S será de unas 4 leg. y mas de 3 de E. ó, O. El t e r r e 
no que comprende se compone la mayor parte de capas de ar
cilla y do pósitos calcáreos; generalmente es poro f é r t i l , y 
solo en el térm. de Onil y sitio del Marjal, donde brota la fuen
te de los Ojales , se encueulran una porción de huertas de muy 
buena calidad , cuyas aguas sobrantes forman muy pronto el 
r iach. Castalia {N . ) , que otros denominan Monnégre, el que 
engrosado después con las vertientes de Ibi y T i b i , mueve en 
su curso algunos molinos harineros y de papel, riega y fer t i 
liza las tierras contiguas á una y otra márg . , desaguando el 
sobrante en el Pantano de T ib i , para beneficiar luego la huerta 
de Alicante. En la parte montuosa se encuentran muy buenas 
minas de yeso, sillares, mármoles, y en época no muy lejana, 
muchos pinos y encinas que cuasi han desaparecido entera
mente. Vense también plantaciones de almendros en las cues
tas de yeso, infinitos olivos y viñas en las arcillosas, trigos y 
maíces en las llanuras. Solo hay 3 camino* practicables para 
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salir de la l l oya ; el primero hacia el E . , Ululado el Canal de 
Alcoy , porque se dirige á esta c. ; el segundo al O. por el 
Collado do la Algueña, que conduce á Biar y Sa.\; y el lercuro 
al S. , nombrado la Punta, hacia Alicante. Este último es de 
herradura , bastante escabroso ; los dos primeros son á propó
sito para carruages, pero su estado es malo, i'uoo. : toda clase 
de cereales y caldos, que escedeu en mucho al consumo Je los 
h a h . ; muy'buena almendra y aceitunas, con toda clase de 
frutos menores suficiente para el abaslo ile la Hoya ; de modo 
que bien puedo decirse que ella so basta á sí misma; pues si se 
escoptua el arroz, único comestible de que tiene que surtirse 
de fuera , se cria en ella todo lo necesario para su alimento y 
para objetos de comodidad y lujo , debido todo no tanto á lo 
suave y templado de su c l ima, como á la laboriosidad de sus 
vcc. , que han llevado al mas alto grado de perfección la agri
cultura. Pero no es esta la única ind. que ocupa á aquellos 
hab . ; ejercitanse otros en el servicio de muchos molinos hari
neros, y 5 fáb. de papel: pero apesar de todo esto , bien po
demos decir que solo Onil es el que en esta parte ha seguido 
el impulso ind. y mercantil del siglo, pues tiene una fáb. com
pleta de panos de todas clases, con máquina movida por el 
agua, 4 alfarerías, y sus veo. se dedican con preferencia al 
ejercicio de traficantes y arrieros, cruzando la Península en 
todas direcciones para espender mercancías indígenas y colo
niales, y sobre todo géneros de droguería, en los que son muy 
inteligentes. El comeucio de los otros tres pueblos es absoluta
mente pasivo, y sus manufacturas están reducidas á lelas or
dinarias de cánamo , el que es también en su mayor parte im
portado; á algunas labores bastas de esparto, y á 4 molinos de 
papel que hay en Tibí. rom,. : las 4 v. suman 2,666 veo., 
10,271 alm. : con respecto á la üiqüeza y omí t r . se pueden 
ver sus ar l . respectivos. Los hab. de ¡a Hoya son en general 
pacíficos, bien morijerados , ejercen la bospilalidad haota por 
inst into, son sobrios, do temperamento fuerte y sobre todo 
muy laboriosos. 

CASTALLA ó MONNEGRE: r. de la prov. de Alicante, 
part. j ud . de Jijona. Nace en el .Marjal uo On i l , donde se 
reúnen las a^uas de la fuente de los Ojales , y las oscorrentias 
de las acequias del referido marjal : intérnase al momento en 
el térm. do Castalia,de cuya v . toma nombre, corriendo de 
NO. á SE.; y entre esta pobl. y Jijona recibe las afluencias de 
la rambla Gavarrora, ( uo toma origen en el térm. de Ibi y 
sitio llamado el Canal c o Alcoy. Sigue serpenteando por las 
mismas paredes do Tibi , que deja á la izq.; y á la dist. de una 
leg.de esta v. en la partida de la Alcornia, resbálanse sus 
aguas en un pantano qne toma nombre del mismo pueblo de 
T i b i , cuya descripción hicimos en el a r l , Alicante c. (V.) I\e-
cib» posteriormente las corrientes del riacb. la Torre ( V . ) , en 
e¡ que van también confundidas las aguas de otros menos con 
siderables , llamados Coscó y Bugaya; sigue serpenteando por 
entre montes basta cruzar los térm. de ¡Muchamiely San Juan, 
cuyos pueblos deja á la dcr., y cerca do la torre de la lsl«ta ó 
Hiela desemboca en »1 mar. Tiene generalmente poca agua, 
pero es do curso perenne basta llegar al térm. de Muchamiel, 
en donde queda el cauce seco, con motivo de aprovecharse 
sus aguas en el riego de las huertas do los pueblos por donde 
pasa: solo en tiempo de lluvias son bastante fuertes sus aveni
das por recibir todas las vertientes del terr. llamado la Hoya 
do Castalia, habiendo sido la mas grande la que se efectuó en 
setiembre de 1793 , de cuyas resultas no solo se llenó el pan
tano , sino que le sobrepujaron las aguas á una altura conside
rable , sallando )or encima de la pared. Su curso desde el na
cimiento hasta e desagüe, será de unas 8 horas aproximada
mente , y en esta eslension dan impulso sus aguas á 5 lab. de 
wpel y u molinos harineros: en los caminos do Onil é Ibi 
ray 2 puentes de un solo arco que dan paso al r io. 

CASTANDIELLO : 1. en la prov. y d ióe. , part. j ud . de 
Oviedo : os cap. del ayunt. y fe ig. de San Esteban de jVoj--
vin. (V.) pobl. : 39 vcc. , 203 almas. 

CASTAÑEDO:! , en la prov. y dióc. de Santander (3/4 de 
legua), part. jud. de Entrambasaguas ( 1 ) , aud. terr. y c. g. 
de Burgos (28 ) , ayunt. de Ribamontan al mar : s i t . al pie de 
la montaña llamada del Tirado, combatido por los vientos del 
NO en especialidad, y con clima tamplado, siendo sus enfer
medades mas comunes las fiebres gástricas. Tiene 24 casas; 
)gl . parr. (San Salvador), servida por un cura. Confina N. 
Langro; E. Carriazo; S. Pontones, y O. Suesa, lodosa 1/2 
legua de dist. El tkuueso es de regular cal idad; fertilízale al-
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gun tanto el r. Miera. Los caminos locales: recibe la connEs-
i'onde.ncia de Santander por bal i jero, los lunes, jueves y sá
bados , y sale los domingos, miércoles y viernes, rnon.: maiz, 
alubias, patatas, y alguna hortaliza; cria ganado vacuno, 
pom.. : 29 vec., 00 alm. c o s t r . : con el ayunt. 

CASTAÑERA : 1 . con ayunt . , de cuya jur isd. depende la 
casa do Arro , en la prov. de Huesca (20 leg. ) , part. j ud . y 
adm. de rent. de Benabarre (10), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (26) , dióc. de Urgcl (18): s i t . sobre un ccrrilo á la de». 
1/4 de leg. del r. Bal ira, balido délos vientos N. y S . , con 
clima tolerable en el estío , pero muy frió en el invierno; las 
enfermedades que se padecen con mas frecuencia son asmas y 
pleuresías. Tiene 10 casas do poca altura, distribuidas en una 
calle irregular, y una plaza redonda bastante buena , y una 
ig l . parr. (la Virgen de la Collada), la cual tiene lor anejos los 
1. de Biviles y Escaner : el curato lo proveo el diocesano me
diante presentación de la Sra. condesa de Vallcabra. A unos 
400 pasos O. del I. , se encuentra la ermita titulada Virgen do 
Bures; también se hallan fuera del pueblo á corta d is t . , una 
fuente poco copiosa y do mala calidad ; en el verano única de 
que se surten los vec. , y una balsa para abrevar los ganados. 
Loníiria el tékm. N. Biviles (1/8 leg.), E. r. Noguera (1/2 leg.), 
S. Caslejon de Tor (prov. de Lérida 1/2), y O. con el de Bo-
nansa (1/4) ; lo baña el r. Bal ira, como ya queda indicado, «1 
cual se pasa por un puente de madera. El tiíhueno es tenaz, 
pedregoso, ár ido, de secano y poco fért i l . El CAMOTO principal 
( ue atraviesa por él es el provincia!, que conduce á Vilaller; 
( e oslo pueblo recibe la connESPOSNDENCiA por bali jero; llega 
los jueves y domingos, y sale los martes y viernes, n ion. : 
t r i go , centeno , cebada, avena, patatas, legumbres, cáñamo 
y yerba , todo en corla cantidad ; el monte está poblado do 
quejigos, chopos y algunas otras especies, que sirven para 
madera; cria ganado lanar y vacuno, caza de perdices, conejos 
y l iebres, y pesca de truchas. El PBfsOPDESTO municipal as
ciende á 500 rs. , y se cubre por reparto entre los ve
cinos. 

CASTANESA (Puerto de) : cord. de mobles elevada sobre 
los que tiene el pueblo, del que toma nombre, en la prov. de 
Huesca, part. j ud . de Benabarre; so esliendo 5 leg. basta l le
gar frente de Ceder , ald. de Benasque; te r reno áspero en su 
mayor parle, pero lo mas estimable en una gran porción, pol
la mul t i tud de yerbas y l lores, que no solo se cubren, sino 
que crecen hasta tres cuartas, y do virtudes admirables ; los 
naturales las aprovechan para pasto de ganados lanar, cabrio, 
mu lar , caballar y vacuno, que se mantienen allí en crecido 
número durante el verano, y no en otra temporada, por estar 
cubierto de nieve ; al aproximarse á aquellos sitios se percibe 
un ambiente tan grato que nada hay semejante ; la vista se 
deleita con el hermoso y variado colorido de las l lores, que so 
presentan tan lozanas, que inútilmente querríancomiielir con 
ellas las de! jardin cuidado con el mayor esmero; la carne do 
los ganados(jue pastan aquellas plantas, adquieren un gusto 
especial. Como queda insinuado , muchas de las yerbas tienen 
virtudes particulares ; del vec. reino pas?.n todos los años dife
rentes botánicos que se llevan muchas cargas. 

CASTANESA : v. con ayunt. en la irov. de Huesca (20 leg), 
part. j u d . , y adm. de rent. de Bena jarre (11), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza (28), dióc. do Urge! (20). s i t . al pie de una 
cord. , por encima de la cual se eleva la sierra de su nombre, 
de mayor altura y eslension (V . ) ; la combalen principalmento 
los vientos del N. y N O . , lo que hace su clima frió y propenso 
á pulmonias é hidropesías, á lo que contribuyen también las 
exhalaciones de diferentes lagunas. Se halla la pobl. dividida 
en 2 calles, llamadas la una calle do la v. de arr iba, y la otra 
de la v . de abajo , distantes entro si 3 minutos: entre ambas 
se cuentan 42 casas, ocupando el promedio de la espresada 
distancia , la ig l . parr. (San Mar t in ) , servida por 1 cura do 
provisión ordinaria: tiene por anejo el 1. de Fencbanina. Con
fina el té rm. N. Montaña Maldecida (3 leg.); E. con las de Azu
lo ( i ) ; S. Monte do Benifons (1), y O. con los montes de Las 
Paules y Benasque ( i ; . A la espalda de la Montaña Maldecida, 
so ve la sierra llamada Negra, que siempre oscurece, y de la 
cual brotan mult i tud de fuentes, que vistas de cierta distan
cia aparece arrojan agua ro ja , á causado los minerales por 
donde circulan ; le riegan el r. Balira que nace en él, y los arr. 
Ponfarrat, Miallado, Siscurri y otros , sobre los cua es hay 4 
puentes do madera. El te r reno es de inferior calidad, apto 
para pai iear,pero de lo mejor que se conoce para pastos. 
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La parte que l l evad nombre de montaña de Basibe, prod. de 
cuantas yerbas se conocen en Kspaña,"todas muy linas. Los 
cwirNos conducen á Benasque y Cataluña; la cüriiiíspo.nokn-
cia la reciben de Vilaler por conductor; llega los lunes y jue
ves , y sale en los uitsraosdias. pbod. : morcacbo y yerbas; 
cera, m ie l , y en el monte bojes , avellanos, fresnos y álamos 
blancos, cria ganado lanar, vacuno, mular, caballar y de 
cerda, caza de perdices, liebres y cabras monteses; y pesca de 
truchas enet Saliera. Mineral de plomo , cobre y une. P08L. 
vec. de catastro 3 3 , 2 1 3 a ta . coxrr,. 1,522 rs. 5 mrs. El prb-
SDPCESTO mi mcii'.m. asciendo á '^,303 rs. yse cubre por reparto. 

CASTANLE: I. en la pror. de Lugo, ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San .Inan de Si lvarei. pobl. 8 vec., 40 alm. 

CASTAÑA (San Cristoüai. ue l a ) : I. en la prov. aud. terr. 
y c. g. de Barcelona (7 leg.), part. j ud . y dióc. de Vicb C¿ 1/2), 
forma ayunt. con Brul l . s i t . en terreno al to, al pía de la mon
taña de Matagallos ó de la Castaña, con buena ventilación y 
cuma sano, y no muy fr ió. Tiene 16 casas diseminadas por 
el l ena . ; una igl . parr. (San Cristóbal), servida por 1 cura de 
ingreso, y varías fuentes'de escelentes aguas para el surtido 
del vecindario. Conlina por N. Viladrau ; E. el térm. de Mon-
señi; S. Tagamanent, y O. Brul l . El tehheno es montuoso, de 
inferior calidad; la mayor parle cubierta de bosques arbola
dos, especialmente de castaños. Camikos: uno de berradura 
que llaman de Collfurmicb , que dirige desde Vicb al llano de 
Talau-Tordora , y se halla en mal estado, eaon. : centeno, 
maiz y buenas patatas : cria ganado lanar y cabrio; poca caza 
de perdices y liebres, y muchos lobos y javaiios que causan 
considerable daño á los ganados y cosechas, poul. 16 vec. y 
84 alm. cap. prod. 950,000 rs. IMP. 23,900 rs. 

CASTAÑADELL (San Pbdho db): I. en la pnov., aud. terr. 
y c. g. de Barcelona (12 1/2 l eg . ) , part. j ud . y dióc. de Vich 
( i i ) , forma ayunt. con los pueblos de Sau , Vilanova de Sau, 
y San Andrés de Bancelli. si r. en terreno quebrado, con buena 
ventilación y cuma sano: consta de 10 caseríos, diseminados 
por el t é rm. , y l ig l . parr. (San Pedro), servida por 1 cura 
de ingreso, en la que hay una capilla pública dedicada á la In-
maenlada Coneepcioii, que antiguamente fué sufragánea, y 
perdió este t itulo con la reedificación de la par r . , por conve
nio de .sus feligreses. Este templo, es de buena construcción, 
con una torre cuadrada que termina en aguja; se edilicó 70 
años hace, y tiene 5 retablos todos dorados. Para el surtido y 
uso común del vecindario, hay 8 ó 10 fuentes de buenas aguas. 
Conlina N. Vilanova do Sau ; E. el mismo y Bancclls ; S. y O. 
San Saturnino de Osormort. El t e r reno en general es áspero 
y montuoso ; solo tiene un valle, en que está la i g l . , circuido 
de montañas ; cerrado por la parte de NE. por una que tiene 
í hora de elevación; de ella descienden 2 riach. que se unen 
en el l lano, y dirigiendo su curso bacía el O . : toma ol nombre 
de r. Castañadcll, y desagua fuera del térm. en la riera Mayor; 
al beneficio de sus aguas, se debe la fertilidad de los huertos y 
viñedos del mencionado valle. Las montañas se componen de 
rocas graníticas de varios colores, y arenisca*de poca cohe
rencia , parte de ellas sin vejetacion alguna; parte tapizadas 
de pastos , y otras, especialmente en los sombríos , cubierlas 
de bosques de castaños y avellanos, eullivados y silvestres, de 
encinas y robles ; y de retamas, brezos , madroños y otros 
arbustos , que se utilizan para el combustible, y para arcos y 
duelas de tonelería ; aunque no se les saca todo el producto que 
debieran dar, por falta deun camino carretero, que desde Vich 
atraviese el territorio hasta Gerona , para facilitar la esporta-
cíon. Los caminos son locales y de berradura. prod. centeno, 
cebada, maiz, muchas patatas y castañas ; cría ganado lanar, 
vacuno y cabrío; abundante caza de conejos, liebres perdices, 
palomas torcaces, y lobos, zorras y javalies. poní.. 12 vec., 54 
alm. cap.J>rou. 693,200 rs. imp. 17,330. 

CASTAÑAL: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeito y 
felig. de Sta. María de Moimcnta. pob l . 2 vec., 9 almas. 

CASTAÑAL : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero y 
felig. de San Esteban de l i a l ca r r i a . pobl . 8 vec , 40 almas. 

CASTAÑAL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig. deSantiago de Vigo (V.). 

CASTAÑAL : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. María de Folgueras (V.). 

CASTAÑAR : alq. del concejo do los Casares, en la prov. 
de Cáceres, part. j ud . de (Granadilla, terr. de las Hurdos: s i t . 
en la falda de la elevada sierra del Caballo, á la margen izq. 
ael r iach.de los Casares, es poco sana: t i e n s i s casas de 
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igual construcción que las demás del país, y fuentes naturales 
para lodos sus usos. Confina por N. con Casa-rubia; E. I lue-
t r e ; S. los Casares ; O. el Castillo (concejo del P ino) , á dist, 
de 1/2 á 1 l eg . , en te r reno áspero, quebrado y pobrísimo. 
p rod . : centeno, aceite, vino de parrales, castañas, lino, le
gumbres y frutas. Eu cuanto á las demás circunstancias(V. Ca-
sares y H(JRÜES). 

CASTAÑAR: v. desp. en la prov. de Toledo, part, j ud . de 
Orgáz, térm. de Mazarambroz: en el dia constituye 1 deh. 
de propiedad particular, con una hermosa casa de labranza, 
llamada de Rojas, con todos los art. necesarios para su habi
tación : tiene orator io, capellán, facultativo y boticario , y 
hubo un conv. de Franciscos observantes, cuyo edificio está 
completamente arruinado. 

CASTAÑAI! ( i .a) : cas. en la prov. do Oviedo, ayunt. de 
Riosa y l'elig. de Sla. María de las Vegas (V.). 

CSTAÑAU DE I l iOl! : I. con ayunt. en la prov. y aud. terr. 
ile Cáceres (18 leg.), part. j ud . de Navalraoral de la Mata (5), 
dióc. de Toledo (24), c. g. de Estremadura (Badajoz 32;. s i t . 
en un valle circundado de sierras muy elevadas, próximo al 
nacimiento de dos arroyos que lo rodean por N. y S . ; le com
baten los airesE. , S. y O . , con cuma templado y enferme
dades estacionales: tiene 2 i0 casas de mala distribución inte
r i o r ; forman varías calhs irregulares, mal empedradas y su
cias, y una plaza cuadrada, en la que se halla la i g l . parr. 
dedicada á San Benito Abad , con curato perpetuo , de primer 
ascenso, de provisión ordinaria, y á la cual es aneja la ig l . de 
Xavalvil lar de Ibor : no hay ningún otro edificio público, y la 
escuela está desempeñada por un maestro sin título ; dotado 
con 1,100 rs. de los fondos públicos, y la retribución de los 60 
niños que concurren : en |los afueras hay 2 fuentes públicas, 
abundantes y de buenas aguas , y el cemenlerío que no perju
dica á la salud. Conlina el tiíhm. por N. con el de Boheual de 
Ibor, y Peraleda de San Román; E. Xava entre-Sierra ; S. Na-
valviliar do Ibor ; O. Fresnedoso y Robledo l lano; á dist. do 
1/2 leg. por el S . , que es la menor, y á 2 1/2 leg. por el N . , 
que es la mayor , y comprende el desp. de la Avellaneda, y 
los cas. de Valdeazores y Cercadílla: cruzan el t é rm. , el r. 
Ibor; el Gualija ; los 2 arroyos, que nacen próxinos al pueblo, 
llamados el uno del Castañar, que corre de E. á O. ; pasa 300 
pasos del 1 . , y desagua en el r. Ibor á 1/2 leg. de d is t . ; el otro 
llamailo de Fuente blanca, nace á 1,200 pasos del pueblo, cor
re de E. á O . , ¡lasa á 50 pasos de él al N . , y desagua en el mis
mo r.; otro arroyo llamado de las Angelinas , nace cu térm. 
de Navalví l lar , á 1 leg. : corre de S. á N . , y desagua en 
Gualija : el llamado de las Calabazas nace á 1/2 leg . ; lleva la 
misma dirección y desagua en el anterior: el llamado de San 
Benito, nace á 1/2 l eg . , lleva la misma dirección y tiene el 
mismo desagüe: otro con el nombre de Aguiloa , nace á 3 í 
legua y tiene las mismas circunstancias que los anteriores ; el 
llamado Gualigesno , nace á 1 leg. con igual dirección, y de
sagüe ; todos pierden su corriente en el verano, quedando solo 
algunos charcos. El te r reno es montuoso y áspero, de monto 
bajo de jara , madroñera y brezo lo pr incipal , alguno alto de 
roble y alcornoque, formando altas cord. que rodean al pue
blo , y se enlazan con las montañas de Guadalupe: las sierras 
s i t . a l E . d e l l . s e llaman del puerto, al N. el cerro llamado 
Castillejo; al O. las del rostro, y al S. las de la Fuente fria que 
son las mas altas y encumbradas: todas son asperísimas y 
dedit ici l cult ivo, sembrándose anualmenlesobre 1,000 fan. de 
todos granos , de las cuales se labran 300 de mediana calidad, 
y las restantes son de monte rozado que suelen sembrarse de 
15 á 20 anos : á las márg. de los arroyos hay huertas que se 
riegan con el agua de los mismos. Los caminos son vecinales 
y en malísimo estado. El correo se recibo en Guadalupe por 
cargo vecinal , en los días que se manda por él. prod. poco 
tr igo, algo mas centeno y alguna cebada ; aceite, vino, frutas 
de todas clases, nueces, castañas y toda clase de legumbres; 
se mantiene ganado cabrío, vacuno, de cerda, el de labor y 
muchas colmenas, y se cria abundante caza mayor y menor; 
peces y algunas truchas en los r. ind. 30 telares para lienzo» y 
cáñamo, manejados por mujeres casi todos : 3 molinos hari
neros , igual número de aceite, 1 de cera y 1 caldera de jabón 
blando, pobl . 230 vec. , 1,259 alm. cap. i'ROn. 2.366,700 rs. 
imp. 113,335 rs. con t r . 19,747 rs. 5 mrs. prkscpli ísto mcm-
cii'ai. 2,649 , del que se pagan 1,600 al secretario por su do
tación , y se cubre con lo que produce un plantío de castañas 
y algunos terrenos que se venden para pafsto de ganado cabrio . 
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CASTAÑARES: barrio en la prov. de Guipúzcua, part. j ud . 

de Vcrgara, ayunt. y térm. de l ió t r ico , 
CAStAÑAHES: v. cu la p rov . , aud. tcrr . , c. g . , dioc. y 

part. j ud . de Burgos ( l leg.) , ayunt. de Villayuda: srr. 
en una llanura bastante agradable y espaciosa por todos la
dos , á la márg. drr . del r. Arlanzon, con clima sano; siendo 
sus enfermedades mas comunes las tercianas y los vientos do
minantes c/ecío f N . ) , y de abajo (S.): tiene, ademas de la 
municipal, 14 casas, 1 escuela de primeras letras, á que 
concurren de 10 á n niños, y 1 ig l . parr. (San Quirico y 
Sta.Jul i ta), aneja de la de Vi l layuda, servidas ambas por 1 
cura y 1 sacristán; habiendo también para beber y demás 
usos domésticos, 1 pozo de muy buenas aguas dentro de la 
pob l . , y 1 fuente á la inmediación de la íál). de papel conti
nuo. Confina el TÉRM. N. Vil lafria; E. Orbaneja y SanMedel; 
S. Cárdena Jimeno, y O. Vi l layuda; estendiéndosc 1/4 de 
leg. de N. á S . , y 1/2 de E. á O . ; dentro de esta circunferen
cia se halla un soto con bástante arbolado de chopo y encina, 
y muchos pastos; se estiendo desde la márg. izq. d e l / l e t o i -
:on hasta la cuesta donde está la cartuja de Miraílores; el 
resto do las márg. del r. abuml i también en pastos, y forman 
prados naturales con buenas yerbas. El tiírixepío es de buena 
calidad, aunque algo arenoso: lo baña el r. Arlanzon, de (pie 
ya so habla anteriormonte. caminos : el que de liurgos va á 
la Rioja ; pasa por enraedio do la v . , donde está plantado á 
los lados do árboles en forma de alameda, si bien algo des
cuidada. El correo se recibe en Burgos, adonde cada uno 
acude á tomar sus cartas, prou. : trigo alaga y blanquillo, 
cebada, centeno, yeros y ricas legumbres: cria ganado lanar 
y vacuno, caza do codornices y perdices, y pesca de anguilas 
y truchas, ind. : ademas de la agrícola hay 1 molino de 3 
muelas; existelaimporlant is imafab.de papel continuo (V.) 
indust r ia en el art. Burgos, c ) . pobi.. : 16 vcc. , 49 alm. 
cap. prod. : 434,420 rs. imp. : 40,541. con t r . : 2,167 rs. y 
13 mrs. 

CASTAÑARES ÜE RIO]A: v. con ayunt. en la prov. de 
Logroño (8 leg.), part. j ud . y adm. de rent. de Haro (2), 
aud. terr. y c. g. de Burgos (14), dióo. do Calahorra (16): srr. 
en terreno llano y alegre, cercada de manantiales de aguas 
dulces que se l i l tran de las alturas de la sierra de San Loren
zo, donde nace el r. Oja, que le baña por su orilla i zq . : está 
perfectamente ventilada, y su clima es algo f r i ó ; se padecen 
muchísimas calenturas intermitentes, producidas por la mul
t i tud de manantiales que la circundan. Tiene 96 casas de un 
solo piso, de la altura de 18 á 20 pies, y una plaza do figura 
octógona de 350 pies do circunferencia, por la cual atraviesa 
un arroyo do agua potable: sus calles, aunque mal empodra
das y sucias á causa de los charcos que tienen, son rectas y 
angostas: hay una casa destinada para escuela do primera 
enseñanza de ambos sexos, en la cual celebra el ayunt. sus 
sesiones; concurren á ella 60 niños y 30 niñas, y la dotación 
del maestro consiste en 60 fan. de trigo y 250 rs. en metálico, 
pagados de los fondos del común, y si falta por reparto veo.; 
la ig l . parr. (Sta. Maria), tiene sufel ig. esparcida, y la sirve 
un cura propio, un beneficiado de ración entera y otro de 
medía, con títulos perpetuos; ademas un capellán : el curato 
es do provisión de S. M. y del diocesano, según alternativa, 
y los beneficios de presentación del cabildo: hay también 
una ermita de propiedad de la pobl. Confina el térm. con 
los deZarraton, Bañares, Baños de Rioja y T i rgo: se en
cuentran en el varias fuentes naturales do aguas de buena 
calidad, y no lejos de la v . , en dirección de E., está el cemen
terio, capaz y bien ventilado; se riegan con las aguas del rio 
Oja, conocido por r. de Vi l la , 117 fan. de t ierra, principian
do en el sitio llamado Contadero, y terminando en el estremo 
d o l a j u r i s d . ; cruza de N. á S . , y en sus orillas se hallan 
plantaciones de chopos y árboles frutales; también hay un 
soto plantado de chopos quo sirve de paseo y pur.to de recreo, 
inmediato á la pob l . ; pero su terreno es sumamente reducido 
por las frecuentes desbordaoiones del r. Oja, el cual causa 
muchos perjuicios por falla de cauce que lo sujeíe. El ter reno 
flojo en algunas partes, en general es pedregoso; componien
do el de esta calidad unas 1,600 fan. : los caminos son locales 
y algunos muy malos, especialmente el que dirige á Casa la 
Reina. El corheo lo reciben do Haro por espreso, tres veces 
a l a semana, y en los mismos días sale para dicho punto. 
p rod . : t r igo , centeno, avena, v ino , babas, judias y demás 
legumbres , cáñamo y l ino: se cria gai)ado lanar, aunque 
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poco, i n d . : 3 molinos harineros, comercio: importación di? 
géneros ultramarinos y ropas de vest i r , y esportacion do 
toda clase de cereales y legumbres, jabón, aceite, vino y 
otros efectos, resultando una diferencia de 103,500 rs. mas 
las entradas en favor de la v. que las salidas, pobl. : 99 vee., 
427 aira. cap. p rod . : 1.356,160 rs. imp.: 07,808 rs. comí; . 
de cuota fija 12,229 rs. presupuesto municipal: 2,200 rs. que 
se cubren con los fondos do propios y reparto vecinal. 

CASTAÑARES DE LAS CUEVAS: v. con ale. p . , agregada 
al ayunt. de Viguera, dist. 1/4 de leg. en la prov. y part. 
j ud . de Logroño (3 leg.) , aud. terr. y c. g. do Burgos (22), 
dióc. de Calahorra (7) : se halla srr. á la orilla izq. del r io 
I regua , con osposieion al S . ; bien ventilada , escepto por lo* 
aires del N . , do los cuales la defienden los peñascos que-la 
rodean: el clima , aunque algo f r ío, es bastante saludable. 
Tiene 12 casas é is l . parr. (Sta. Maria), servilla por un be
neficiado patrimonial que hace de cura, con título perpetuo, 
y es del nombramiento del ordinario. Esta ig l , asi como la v . 
habian sido siempre tadepeudientea , hasta (pie D. Rafael A l -
barellas compró allí lo que tenia el conde de Erbias, ant. señor 
jur isd. de esta pobl . , por cuya circunstancia so ti lula hoy 
éste, Sr. de Castañares; manejando sus intereses por s í , ó 
por medio del ale. do Viguera, en vir tud de la unión hechai 
por la Exema. Diputación Provincial en 183(1. Confina el té rm. 
por N. con Sorzano: E. y S. con Viguera, y O. Nestaros: se. 
encuentran en él muchas fuentes de aguas puras y cr i - la l i -
nas; y á dist. de un poco mas de 1/4 de leg . , so halla el cas. 
llamado do San Prudencio, y su col. red. Pasa casi bañando 
la v . el mencionado r. I regua , que nace próximo á la venta 
de yjii7«c/«5 masal O. , y corriendo en dirección de S. á N . 
va á desaguar "1 Ebro, inmediato á Logroño. So fertilizan en 
este térm. como unas 30 fan. do t ierra, con las aguas de va
rios arro5'os que se desprenden de la Sierra de Moncatr i l lo : 
y en el mismo se descubrió en el cerro llamado Campo Ter
rero y monte de l l cnnedona, ó Canipo l rn io l le rmod ina , 
una mina de cinabrio, la cual se propusieron beneficiar con
cedido el permiso que les otorgo el Sr. D. Felipe IV en Real 
cédula de 22 de jul io do 1620 , á D. Pedro y á Marcos Chaves, 
la que fué al poco tiempo -ibandonada, sin duda por la esca
sez del mineral. Inmediato á la pobl. se hallan vestigios de 
habitaciones abiertas en las rocas y en sitios muy escabrosos, 
hallándose con mucha frecuencia sepulcros esparcidos por 
lodo el té rm. , y algunos fragmentos de vasijas y curiosidades 
de barro saguntino. El te r reno es de todas calidades, bueno, 
mediano, é inferior ó malo : sus dos terceras partes so com
ponen de montes pobl. de árboles de muchas clases; en algu
nas plantaciones modernas nay mas de 4,000 chopos, y en lo 
restante un número bastante considerable de robles, manza
nos, perales, ciruelos y melocotones, con mas de 1,000 no
gales, caminos : dirigen á Torreci l la, Sorzano y Viguera , en 
mal estado. El correo lo reciben de Logroño por el balijero 
de Viguera, los lunes y viernes, y sale en los mismos días. 
prod. : granos ó cereales de todas clases, frutas, poco aceite, 
bastantes nueces, bellotas y legumbres: se cria ganado la
nar, cabrio y vacuno, siendo preferido el pr imero; hay caza 
de perdices, palomas silvestres, javalies, corzos y lobos ; y 
pesca de truchas y barbos, pob l . : 10 veo., 43 alm. cap. 
PROD.: 107,860 rs. IMP.: 8,393. con t r . : do cuota li ja 1,377. 

CASTAÑEDA : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. do Llanera 
y folig. deSta. Maria de Luyo. (V.) 

CASTAÑEDA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castro-
pol y felig. de San Andrés de Serantes (V.) . pob l . : 5 v c c , 
25 almas. 

CASTAÑEDA : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aviles 
y felig. de Sta'. Maria Magdalena de Corros. (V.) 

CASTAÑEDA: valle y ayunt. en la prov. de Santander, 
part. j u d . de Vil lacarriedo; se compone de los pueblos de la 
Cueva, Pumaluengo, Socobio y Villabañcz. Está s i t . en el 
centro de la baja Cantabria, en una llana y hermosa vega, 
partida de E. á O. por el r. Pisueña ; por el S. la defiende la 
elevada cord. do sierra llamada Caballar; y por el N. otra 
de mayor elevación aun, denominada do Carcoña; ambas 
sierras siguen la línea casi recta de E. á O . ; á espaldas de la 
deCarceña, mirando á N. y E . , se halla el monto do este 
nombre, famoso en otros tiempos por el mucho arbolado quo 
tenia, ú l i l para la construcción de buques. La pob!. de esle 
vallo está á la raíz do las espresadas cord. y respectivas ori
llas del r. Pisueña, en dirección de E. á O. , formando en su 
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gencralid.id mas bien casas do campo que pueblos reunidos: 
á estos se les llamaba en lo ant. Cuadr i l las, y no eran cono
cidos mas que por la Cuadrilla de la Cueva, la de Pumaluen-
g o , Socobio etc. : entonces formaba todo el valle un solo 
pueblo en cuanto á la municipalidad, con 2 regidores y 1 al
calde, que presidian al que se rcunia en ayunl . ó junta gene
ral , y por su mayoría de votos se decidiau y acordaban todos 
los asuntos, sin que la justicia tuviese mas que la presiden
cia y firmar y ejecutar los acuerdos; esta forma de gobierno, 
en cierto modo republicano, subsistió hasta 1819 que los vec. 
de la Cueva se resistieron á concurrir á uno de sus actos, por 
la dist. v distracción de sus quehaceres, lín Socobio al pie 
occidental de la parto que desde Hioperojal sale de la sierra 
de Caí ceña, y cerca de su estremo, llamado el Cueto, está 
fundada la antiquísima igl . de Sla. Cruz, reformada cerca de 
la edad media , que por haber sido siempre y ser en la actua
lidad la única parr. de todo el valle, creemos oportuna su 
descripción cu esto art. mas bien que en el indicado pueblo 
de Socobio. Como aparece probado en el pleito habido con 
el conde do Castañeda, sobre la unión que intentó de esta 
ig l . á la de Agui lar , su fundación es debida á los moradores 
del val le: fué erigida colegiata con 1 abad y o canónigos, 
titulándose aquel abad de Castañeda, según se ve en un se
pulcro que hay en la parte mas ant. de la i g l . , actualmente 
cementerio; en él se distingue una escultura de cuerpo en
tero , con trage talar, pelo largo y barba á lo godo, puesta la 
cabeza sobre unos almohadones, y los pies sobre un perro; 
á su lado se lee en letra gótica mal formada: 

Agui yace Munio Gonzalo, abad que f u é de Castañeda, 
{que Dios perdone). 

Año de la era de M C C C L X V I I I I . 

Esta colegiata se suprimió el año 1541, por bula de Paulo I I I , 
espedida á inslancias de l ) . Juan Fernandez Manrique, segundo 
conde de Castañeda y primer marqués de Aguilar, hallándose 
de embajador en Roma, con el objeto do agregar sus pingües 
rent. á la ig l . de Agui lar , que él fundó en aquella v . ; cuya 
bula si bien no tuvo efecto por haberse declarado su nulidad 
cu Burgos, hizo se transigiese, y Aguilar se llevó las 7 duo
décimas partes de sus rent . , quedando las 5 restantes al nue
vo cabildo de Castañeda , reducido á 1 canónigos y 1 1/2 ra
cionero. .V fines dol siglo X V I I I ss entabló pleito por el valle 
y su clero para dotar los curatos con Aguilar , y después de 
varios sucesos se radicó el plan (pie actualmente subsiste; 
estableciéronse 5 beneficiados para lodo el val le, iguales en
tre si en cargos y utilidades, y sin preeminencia ni superio
ridad alguna, los cuales habian de residir y asistir, uno al 
pueblo de Socobio, otro al de Villabañez, 2 al de Pumaluen-
go, y el que resta al de la Cueva; los de Socobio y Villaba
ñez, con cargo de celebrar dos misas en la ig l . de Sta. Cruz 
los dias festivos; los de Pumaluengo en las ermilas de San 
Roque y Belén, y el de la Cueva en la do San Sebastian. Hay 
una escuela de primeras letras para todo el val le, fundada 
por un particular llamado D. Maleo de Soto Mora, para cuya 
dotación dejó un capital de 11,000 ducados á rédito , que por 
haberse perdido lo mas, se suple la dotación con una canli-
dad módica de grano que dan los alumnos, otra que sumi
nistra el ayunt . , y lo (pie falta por reparto entre los vecinos. 
Otra fundación habia por el mismo bienhechor, de 1,000 du
cados, destinada á dotar anualmente 4 de sus parientes po
bres, y en su defecto á otros del valle, y cuando no, para ce
lebración de misas: dejó por patrono de ambas al cabildo se
cular , que abandonó en tales térra, su adm. , que se han per
dido. Hasta fines del siglo pasado existió un pósilo de raaiz 
para socorrer á los labradores pobres en sus necesidades, me
diante la retribucioH de tres cuartillos por celemín recibido, 
llamada Arca de la Misericordia: su total consistía en 200 
celemines de maiz; era fundación de la casa del Castro de la 
Mora ; sus patronos el mismo cabildo; su abandono adminis
trativo causó también su ruina. Tiene por l imite este valle 
al de Cayon con sus pueblos de Argomilla , San Román 
y Santocildes, el cual llega al Carido ó mojón de Escoba
res, y desde all i sigue la sierra Caballar basta el Cueto 
de las Caldas; continúa designando una linea con el valle 
de Toranzo hasta Varg is , de que la separa el r. Pas; sigue 
el valle de Piélagos con los pueblos de Carandia, Ronedo, 
Parbayon, Villanueva y Obrejon, algo separados y cierra 
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la marcha en Abadil la; la estension de su llano será de una 
leg. de E. á O. y 1,2 do N. á S. El r. Pisueña atraviesa el va
lle siguiendo la dirección de aquellos puntos, y el Paz le cir 
cunda por el O . ; son abundantes en trucha» y anguilas, y de 
algún liempo á esta parte se ve la concurrencia do salmones 
que antiguamente, asi como la del congrio á que llaman en el 
país esguilo; este pasa al mar en las crecientes de agua de se
tiembre y octubre, y los salmones en la de ab r i l : en los pue
blos de la Cueva y Pumaluengo, causa graves daños el r. Pi
sueña por falta de álveo, pues con frecuencia roba unos y 
otros linderos y destruye las tierras de labor y de paslos. La 
cord. de Carceña por su falda meridional en toda la estension 
do-la Cueba, Pumaluengo y Socobio, está poblada de castaños 
y robles, y entre las casas hay abundante variedad do árboles 
frutales; lo mismo sucede en la sierra Caballar por la parte N. 
El monte á que da nombre aquella cord. , era la flor de los de 
la baja Cantabria por la abundancia de robles, hayas, alisos y 
otros arbustos que contenia, y por lamul l i tuddecab.de gana
do de cerda queporélpacian, pues habia casa (pie mntia 200 en 
montanera ahora apenas hay el necesario arbolado para el con
sumo , por las continua; talas que se hicieron para la Cabada, 
por el abuso de los pueblos y porque abierto el camino real de 
la Rioja á Santander, es diaria la eslraccion de maderas y 
leña, ya para galgas de carromatos , ya para la fabricación 
de sillas; en igual caso se encuentra el monte titulado de 
Rio San Marl in. Hace bastante tiempo abundaban en todo 
el valle los viñedos , cuyo vino del llamado chacolí, no 
solo surtía al pueblo sino que se conduela á Castilla en cam
bio de trigo y otros a r t . ; también habla sidra, y no se cono
cía mas vino castellano que el de Cigales, que se administra
ba á los enfermos; todo esto ha decaído en sumo grado, si 
bien se han aumentado las phod. de raaiz , trigo , patatas, le
gumbres y lino, que son las principales que se dan actualmen
te ; cria ganado vacuno, lanar , cabrio, de cerda y algún ca
ballar ; caza de varios animales, y la enunciada pesca, eoni,.: 
201 vec., 1,023 aira. caí1, phod. é imp. : (V. el art . de parí. 
jud.) r.nsTR.: 8,172 rs. 23 mrs. 

CASTAJÑEDA : alq. agregada al ayunt. de Vi l lagonvi lo 
(1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca ( 3 ) , parí. j u d . 
de Alba de Tornics (2 1/2), aud. terr. y c. g. do Valladolid 
(19): s i r . en un llano , combatido por todos los vientos. Tiene 
una casa con oratorio, donde se celebra misa los días festivos. 
Confina al N. con Huerta ; E. Encinas de Abajo ; S. Carpió de 
Bernardo , y O. Machacón. El te r reno es de cscelcnlc calidad 
y le atraviesa el r. Tormes. Los caminos son unas malas sen
das , y si se llega á concluir la carretera que se está haciendo 
desde Madrid á Salamanca, pasará por medio do este tér.n. 
proo.: toda clase de granos , y en sus praderas con las buenas 
yerbasque cria , se mantiene ganado lanar; hay caza de cone
jos , y pesca de truchas, anguilas y barbos, pobl. : un vec , 0 
hab.CAP. t e r r . p r o d . : 269,700 rs. imp.: 13,485. 

CASTAÑEDA (San Mar t i n oe): 1. con ayunt. en la prov. de 
Zamora (18 leg.), part. j ud . do Puebla de Sauabria (2), dióc. 
de As to rga( l l ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (32): srr. so
bre un cerro cubierto de nieves por espacio de 7 meses , á cu
yo pie se distingue una vega pintoresca , la cap. del part. y 
otros pueblo»; su clima es frió y húmedo, cscepto un silio 
que tiene al S. llamado la Cueva, puesto al abrigo de todos 
los vientos , y de difícil bajada , pues está coronado de esca
brosísimas peñas; sin embargo forma un valle que si presen
tara mas facilidad en la entrada y salida, podría proporcionar 
grandes utilidades ; cu él hay abundantes pastos aun en el in
vierno , pues apesnr de estar en la sierra , apenas cuaja la nie
ve; muchos avellanos , cerezales silvestres , acebos, lejos y 
muchas plantas medicinales que reconocidas por botánicos no 
dejarían de ofrecer interés : sus enfermedades mas comunes 
son pulmonías y reumas. Tiene 38 casas ; escuela de primeras 
letras por temporada á que asisten t4 niños, cuyos padres sa
tisfacen al maestro 160 r s . ; ig l . parr. fSan Martin) servida 
por un cura ex-monje del extinguido monast. de Bernardos; 
el edilicio ha principiado á derruirse, caminando á su total 
ruina por falta de reparación. Tres fuentes de buenas aguas 
proporcionan á los vec. la necesaria para su consumo domésti
co. Confina el té rm. N. sierra déla Segundera ; E. Vigo (pue
blo); S. el Lago , y O. Ribalago , á una leg. el mas disiaute. 
El ieruen'o es de pr imen , segunda y tercera clase, y le for l i -
lizan las aguas del Tera, al que cruza un pncn'een el sitio do 
la Cueva ; y de varios arroyuelos que confluyen con él. Los 
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caminos locales ; recibe la corbespondencia de la Puebla de 
Sanabria. prod. : ceuleno , lino , patatas , fruta de verano é 
invierno y hortaliza ; cria ganado vacuno y cabrio ; caza de 
perdices, corzos y jabalies , y pesca de truchas, imd.í 3 mo
linos harineros en decadencia, comercio : esportacion delino 
en rama c hilado, pobl . : 24 vec. . 95 aira. cap. phou : íü,170 
rs. imp. : 4,560. c o n t r . : 1,883 rs. 2 mrs. El piiiísupoesto mu
nic ipal asciende á 200 rs. cubiertos por reparto entre los 
vecinos. 

CASTAÑEDA (Sta. María de): felig. en la prov. de la Go-
ruña (11 les. l , dióc. de Lugo (10), part. j ud . y ayunt. de Ar-
zua (1): s i t . en e! camino real que va de Santiago á Lugo por 
Mellid : su clima templado y sano ; comprende los 1. de Doro-
ña , Fraga-alta, Pena, Pnmar, Rio, Seedon y Vila que reúnen 
30 casas de pocas comodidades. La ig l .parr . (Sta. Maria) es 
anejo de Santiago de Boento y su curato Je oposición en con
curso. El térm. confina con SauJuan de Golan ; por E. con 
San Pelayo de Figueroa; porS. con Santiago de Boente y por 
O. con Sta. Maria deHendal : le baña del N. á S. un arroyo 
que desagua en el r. de la Regada y este en el ü l la . El tei\-
re.no participa de monte y llano de mediana calidad. El cami
no ya indicado , asi como los vecinales , se hallan en estado 
regular y el correo se recibe por Arzua. Suspriucipalcs prod. 
son cealeno , maiz y poco t r igo; cria ganado , prefiriendo el 
vacuno : hay alguna caza, püií l . : 30 vec. , 138 alm. con t r . : 
con su ayunt. (V.) 

CASTÁiNEOO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de 
Suarna y felig. de Santiago de Caslancdo (\ ' .). poisl.: 14 vec , 
78 almas. 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Aller y 
fel ig. de San Marlin de Soto. (V.) 

CASTAÑEDO : I. cu la prov. de Oviedo , ayunt. de Santo 
Adriano y Jelig. de San Gabriel de Castañedo del monte. 

CASlAlSEDO: 1, en la prov. de Oviedo , ayunt. de Rivera 
de Arriba y felig. de San Saturnino de So/o. (V.) 

CASTA1NEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Valdés 
y felig. deSanliago Apóstol. (V.) 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tinco 
y felig. de San Esteban de Tainas (V.). pobl. : 12 vec. , «0 
almas. 

CASTAÑEDO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunl . deCudille-
ro y felig. de San Marl in de l u i n a (V . ) . posl. : 44 v e c , 184 
almas. 

CASTAÑEDO: I. en la prov. de Oviedo, ayuut.de Grado 
y felig. de San Vicente do Castañedo (V.). pobi.. : 50 vec , 
207 almas. 

CASTAÑEDO (Santiago pe): felig. en la prov. do Lugo 
(10 leg.), d ióc de Oviedo (24), part. j nd . de Fuensagrada 
(4 1/2) yayun t . de Navia de Suarna: srr. en el confin de Gali
cia con Asturias; su cuma templado y sano. Tiene 50 casas 
distribuidas cu los I. y cas. de Cabás , Castañedo , Coca Leu
da Mosteirin y Valdeferreiros. La ig l . parr. ('Santiago) es úni
ca , su curato de ingreso y patronato la ical , y cuenla 4 ermi
tas propias del vecindario y sostenidas con la limosna de los 
fie les.El té rm. confina con'los de Monasterio y Santa Comba; y 
el t e r reno , aunque en lo general montañoso es de buena 
calidad en la parle destinada al cultivo : los caminos que se 
dirigen de Asturias á Galicia oslan poco cuidados y el correo 
se recibe por Navia do Suarna. p rod . : centeno , patatas, algún 
t r igo , maiz, legumbres , castañas y lino : cria ganado vacu
no , lanar , cabrio y de cerda : hay caza de perdices y liebres. 
ind . : la agrícola, telares caseros y molinos harineros, comer
cio : el (pie ofrece la feria mensual que se celebra en Navia el 
segundo domingo de cada mes. pobl. : 47 v e c , 322 almas. 
con t r . : con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (Santtaco de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (9 leg.), part. j ud . de Enarca (4), ayunt. de Valdés: 
s i t , eu terreno desigual, con libre ventilación y cuma fr ió, 
pero saludable. Comprende, ademas del 1. de su nombre , los 
de Turuelles y Viescas, que se hallan en posición triangular, 
y reúnen unas 70 casas. La ig l . parr. dedicada á Santiago 
Apóstol, está servida por un cura de ingreso y de patronato 
real. Confina el té rm. N . fel ig. de Arcallana ; E. la de Labio; 
S. la de Alienes, y O. la do Muñas. Cruzan por los l im . de esta 
parr. y la de Alienes 3 arroyos , que vienen á reunirse en este 
punto ; y sus aguas sirvín para el consumo domestico de los 
vec. y otros usos agrícolas. El t e r reno es montuoso y que
brado, caminos locales y malos: recibiéndose el cor reo en la 
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cap. del part. prod. : trigo , maiz, legumbres, leña y pastos 
para manutención del ganado vacuno, de cerda , lanar y ca
brio ; hay caza y pesca de varias clases, pobl . : 09 vec. , 340 
alm. con t r : con su avunt. (V.) 

CASTAÑEDO (San Vicente de) : felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo ( l 1/2 leg.), part. jud . do Pravia (3), ayunt. de 
Grado (1/4) : s i t . á la izq. de los r. Cubia y NcUon , ¡pie se 
reúnen eu su té rm. ; la combaten todos los vientos y goza de 
cuma benigno y saludable. Comprende el I. de su nombre y el 
de l'icaroso , que tienen unas 80 casas. La ig l . parr. bajóla 
advocación de San Vicente se halla servida por un cura, cuyo 
destino es de ingreso y de patronato real. Confina el té rm. N. 
felig. de Pralma; E. r. Nalon y Pcñallor; S. felig. de Mata y 
v. de Grado, y O- con la de Villapañadaó Leñapañada. Se en
cuentra dentro del mismo la montaña , que mas abajo 
de Grado media entre el espresadt) r. Cubia y la encimada que 
cruza por 'Jclnjo de Leíiapañada, scpu-.iiulola de la sierra de 
Sta. Marina ; dicha montaña sigue su cord. por la izq. del Na
lon, alturas de Pralma y Acrs^hasta San Tirso de Grado. El 
te r reno es calizo y do mediana calidad, escepto cu la vega que 
hay á la izq. de Cuida, y entre este r. y el Nalon, la cual es de 
1.* clase y muy fért i l . Tiene ademas prados tanto de riego, 
como de secano, y montes comunes donde se crian robles, 
matorrales y pastos. Los caminos son locales y en regular es-
lado. El correo se recibe en la v. de (irada, puon.: algún tr igo, 
bastaste escanda , centeno , maiz , babas blancas y negras, 
patatas, castañas, lino y frutas de varias clases; mantiene 
ganado vacuno , caballar, lanar y de cerda ; hay caza y pesca 
de diferentes especies, ind. : ademas de la agricultura y gana
dería existen 3 molinos harineros con 3 muelas cada uno, y 5 
pisones de mano para limpiar la escanda, pobl. : 80 vec., 329 
alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (Sta. María mí): felig. en la prov. y d ióc de 
Oviedo(7 leg.), part. j ud . de Bebnonte (2; , ayunt. de Miran
da : s i t . á orillas del r. Narcea en una llanura dominada hacia 
el E. por la sierra de Cono , la combaten principalmente los 
aires del N. , el cuma es templado y saludable. Tiene 40 casas 
distribuidas en el 1. de su nombre y en los de la Vega y Barza • 
na correspondiendo estos últimos en lo económico y guberna
tivo al ayunt. de Salas. La ig l . parr. bajo la advocación de 
Sta. Mana se baila servida por un cura de ingreso y de patro
nato laical: hay también 2 ermitas, titulada la una Sta. Marta 
en el I. de la Barzana, y la otra el Ángel Custodio en el de la Ve
ga. Confina el téiím. t í . felig. de Obanes; E. lade Leiguarda; y 
S. y O. Soto de los Infantes. El ter reno en la parte montuosa 
es de inferior calidad , pero en lo llano es arenisco y de muy -, 
buena clase : le cruza el mencionado r. Narcea , que deja á la 
der. el pueblo de Castañedo ; y á su izq. la de Vega y Barzana; 
tiene una barca para su tránsito ; y en 1844 salió de madre ar
rancando gran parte de esta felig., especialmente eu el pueblo 
de la Vega , donde destruyó varias casas y graneros. Atraviesa 
por el térm. el caaiino que desde Salas conduce á Bebnonte: 
el correo se recibe de aquella v. 3 veces á'la semana, prod.: 
trigo , escanda , centeno , maiz , cebada, castañas , avellanas 
y otras frutas y legumbres; se cria ganado vacuno y lanar: 
hay caza de perdices y pesca de anguilas, lampreas , truchas 
y salmones, ind. : ademas de la agr icul tura, un molino har i 
nero de poco importancia, pobl. : 45 vec , 214 alm. cont r . : 
con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO (el) : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. do 
Caslrillon y felig. de San Román de Xabcces. 

CASTAÑEDO (Sta. Mar ía) : felig. en la prov. y d ióc de 
Oviedo (17 leg.), part. jud y ayunt. do Cangas de Tinco (3): 
s i t . á la izq. del r. Narcea con buena ventilación y cuma 
sano. Comprende el 1. de su nombre y los de Sierra y Agüera 
que reúnen unas 23 casas. La ig l . parr. dedicada Á Ntra. Sra. 
es aneja de la de San Salvador de Cibuyo; con la cual confina 
y con las de Velagar y Bergarae. El t e r reno participa do 
monte y llano y abunda en aguas , que después de surtir al 
vecindario van á parar al mencionado r. Los caminos son lo
cales y de difícil tránsito: el correo se recibe en la v. de Can
gas, prod. : cereales, legumbres, hortaliza, arbolado de va
rias clases y abundancia de pastos para manutención de ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio : hay caza mayor y menor, 
animales dañinos y pescado varias especies, pob l . : 23 v e c , 
120 aira, con t r . con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEDO DEL MONTE (San Gabriel): felig. en la prov., 
part. j ud . y dióc. de Oviedo (3 leg.), ayunl . de Slo. Adriano (1): 
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s i t . á la izq. del r. Trubia sobre una elevada cumbre , con 
buena ventilación y cl ima bastante sano. Tiene mas de 50 
casas , una igl . parr. dedicada á San Gabriel, y servida por uu 
cura llamado viear io, cuyo destino es de ingreso, y de nom
bramiento del o l ) . , y varias fuentes de estiuisitas aguas., que 
utilizan los vec. para su gasto doméstico, y otros objetos. 
Confina el t i í rm. N. San Andrés de Trubia ; l í . Pedroveya; S. 
Linares, y O. Sama de Grado, l í l i tu r f .no es montuoso y lleno 
de escabrosidad; con las aguas de las mencionadas Tuenles y 
da otros mananliales que salen de unas cuevas, se forma un 
r iach., el cual , después de regar algunos pedazos de labor, y 
dar impulso á algunos molinos, corre con impetuosidad bacía 
Sabadiclle, y abriéndose paso por el sitio llamado Vega del 
Abuelo cerca de Tuñon, confluyo en el espresado r. Trubia. 
En varios parages existen minas de hierro, cuyosproductos 
han servido para hacer las bombas que aun se encuentran en 
la real f.-ibrica de Trnhia. También hay dos hermosas arbole
das, una de ellas denominada de la Fabrica, porque sus ma
deras de pino y roble se aprovechan esclusivamcntc páralos 
arlefactos y necesidades de la indicada de Trub ia : la otra se 
llama del Pueblo y contiene muchos y corpulentos robles, se
paradas ambas entre sí por un ameno prado. Atraviesan por 
osla felig. 2 caminos y una vereda; de aquellos el uno conduce 
desde Trubia por la parte superior del pueblo á Linares, y 
Teberga; el otro dirige á Sto. Adriano , es de penoso tránsito 
y cruza por el indicado riach. hacia el lado del E. , sirviendo 
la -v ereda para bajar á S diadielle y Tuñon, pero tan peiulíenle, 
que únicamenle ios naturales del pais pueden andar por ella. 
r non . : escanda , maíz, castañas, manzanas, palalas, arbejos 
y lentejas: se cria ganado vacuno, de cerda , caballar, lanar 
y cabrio: hay caza y pesca de varias clases, roiu,.: 50 veo., 
150 alm. c o n t r . con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEIRA: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Fuensa-
grada y felig. de Sta. María de Trabo. (Y.) podi.. : 5 v e c , 
28 almas. 

CASTAÑEIUA (San Bartolomé): felig. en la prov. de Orense 
(15leg.), part. j u d . de Víana del Bollo ( l 1/2), díóc de As-
torga(24; ,ayunt . de V i l l a r í n o ( l / i ) : SIT. en llano á la falda 
meridional del monte llamado l'eñasalbas, con alegres vistas, 
buena venlílacion , y clima sano. Tiene unas 45 casas; es
cuela de primeras letras, frecuentada por indeterminado nú
mero de niños do ambos sexos, cuyos padres pagan al maestro 
por los tres meses de invierno que dura la enseñanza, y distin
tas fuentes de esqnisitas aguas para consumo del vecindario, 
ballándoso una que es la mejor en el té rm. , propia de un par. 
ticular y para su esclusivo servicio. La ig l . parr. bajo la advo
cación de San Lorenzo Márlir es aneja de la de Santiago de 
Couso : con la cual confina po rE . (1/4 leg.) ; a l N . con la de 
San Bernabé de Chaguazoso (1/4); por S. con San Mart in de Vi -
l l a r íno) l /4 ) , y por O. con San Mamed y Pcdroalbas (1 leg.) 
Dentro del mismo y dist. 1/2 leg. del pueblo hacia ol O. exislc 
un monte llamado de la Accveda, es raso y no ofrece mas (pie 
algunas yerbas de pasto para el ganado cabrio, baeiéndose 
también algunas roturaciones con destino á siembra de centeno: 
antiguamente se benefició en él una mina de hierro de la cual 
hay vestigios, ignorándose el sitio donde se estraia el mineral 
pero es tradición en el pais, que se llevaba á fundir á San Mi
guel de Vidueira (ayunt. de Manzancda) á una herrería, cuya 
situación igualmente era desconocida , hasta que pocos años 
ha se encontraron escorias cercanas al parage donde se planteó 
otra nueva fundición. Bajando de esto monte en dirección al 
pueblo, se halla una ermita con el título de San Bartolomé (de 
cuyo santuario toma su nombre vulgar la felig.): es muy con
curr ida, especialmente el 24 de agosto día del patrono, por 
los habitantes de los pueblos comarcanos. EI t i í r reno en lo ge
neral es montuoso y de mediana calidad; comprende, ademas 
del cerro ya descrito, la sierra de Queija cubierta de nieves 
gran parte del año, y algunas alturas contiguas al pueblo en 
las cuales hay robles, relamas, arbustos y abundantes yerbas 
do pasto. Atraviesa por el térm. dejando á su izq. la pobl. 
el r. Couselo, ó Cenza, que nace en las Piornizas, corre con 
impetuosidad por entre peñascales, y á unos dos tiros de bala 
del pueblo forma una catarata de considerable caida, llamada 
por los naturales la Cenza de Castañeira, cuyo ruido se perci
be á 2 leg. de dist. cuando hace mal t iempo: sobre el mencio
nado r. existen 3 puentes para servicio de los habitantes. Los 
CAsimos son trasversales y en malísimo estado : el correo se 
recibe de Viana del Bollo 3 veces á la smaua. t r o d . : centeno 
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castañas, patatas, habas, l ino , cerezas y peras: se cria ganado 
vacuno, lanar cabrio, algún caballar y de cerda: hay abun
dante caza mayor y menor, animales nocivos, y pesca de 
truchas, inb. : ademas de la agricultura y ganaderías, se cuen
tan varios telares de lienzos ordinarios, y de ropas de lana. 
i ' o r l . : íó vec., 200 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CASTAÑEIRAS: I. en la prov. de León, aud. terr. y c. g. 
de Valladulid, ayunt. de Valboa: siv. en terreno montuoso en 
los confines de esta prrov. con la de Lugo ; su clima bástanlo 
sano aunque fr ió. Tiene ig l . aneja de Balboa. Confina N. prov. 
de Lugo ; E. y S. varias cord. de monlcs, y O. la Braña. El 
íkri'.k.no es montuoso y n u m . : granos , patatas, legumbre» 
y paslos: cria ganado vacuno, püul. : 8 vec., 52 alm. con t r . 
con el ayunt. 

CASTAÑEIHUA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. de San Bartolomé de Pinera. (V.) pobl. : 4 v e c , 
21 almas. _ 

CASTAÑERA; 1. en la prov. do Oviedo , aynnl . de Tinco y 
felig. do San Juan do Slo. L lano. ( V , ) : pobl : 10 vec. , 50 
almas. 

CASTAÑERA : 1. cu la prov. de Oviedo, ayunt. de Parres y 
felig. de San Marlin de Cuadro. (V.) 

CASTAÑERA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vega y 
felig. do Sla. María A'nrzana. ( V . ) poul. : 15 v e c , C5 
almas. 

CASTAÑERA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt, de Navia y 
felig. de San Pedro Apóstol. (V.) po r l . : 5 vec., 20 almas. 

CASTAÑERA: l.en lap rov .de Oviedo, ayunt. del Rey 
Aurelio y felig. de San Andrés de Uñares. (V.) 

CASTAÑERA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Emelerio de liimenes. (V.) 

CASTAÑERA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Feliz de la pola de Lena. (V.) 

CASTAÑERA: barriada en la prov. de Santander, part. 
j ud .de Vil lacarricdo; es una de lasque forman el I. de So-
col)io(V.) 

CASTAÑERAS: I. en la prov, de Oviedo, ayunt. de Cudi-
llero y felig. de Santiago de JS'ovcllana. (V.) pobl. : 20 vec. 85 
almas. 

CASTAÑEIU: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres 
y felig. de San Martin de Turón (V.) 

CASTAÑ BROS: puerto de paso en la prov. de Badajoz, part. 
j u d . de Mcrida , térm. de la Oliva : s i t . 1/2 leg. al S. de esta 
v , atraviesa la sierra Utrera en el camino que va ú Palomas. 

CASTAÑEROS (los) : pago de la prov. de Canarias , en la 
isla de Tenerife, part. j ud . de Orotava, térm. jur isd. y felig. 
de Icod dejos Vinos. (V.) 

CASTAÑET: 1. con ayunt. déla prov. y dióc de Gerona 
(4 1/2 leg.) part. j ud . do Sta. Coloma de Farnes f í ) , aud. terr. 
y c. g. de Barcelona f l l 1/2): s i t . en terreno áspero y monta
ñoso con buena ventilación y clima sano. Tiene 2í casas dise
minadas por el térm. y una ig l . parr. servida por un cura de 
ingreso. Confina aquel, N. Bruñóla; E. y S. Sla. Coloma de 
Farnes, y O. San Hilario Sacalm, esteudiendose 2 hor. de long. 
y 1 1/2 de lat i tud. El te r reno aunque escabroso y de mucho 
monte, es productivo y abundante en bosques de castaños, 
a\ellanos y otros árboles que dan mucha madera y leña para 
combustibles; contiene plantío de viñedo, y con las aguas de 
la riera, nombrada Castañet, se riegan sobre 25 jornales do 
tierra. Los caminos son locales, de herradura y en mal estallo. 
El correo se recibe de la cab. del part. proo. : t r igo, legum
bres , castañas , avellanas , vino y madera, inu. : la fabricación 
de carbón, pobl. 20 v e c , 118 alm. cap. phod. : 1.330,000. 
1.MP. 33 ,400 . 

CASTAÑO: arroyo en la prov. do Badajoz, part. jud de Je
rez de los caballeros: nace en las sierras del vallo de Matamo
ros , entra en el arroyo Brovales, antes del puente que hay en 
este arroyo, llamado el pontón de la Granja. 

CASTAÑO.-arroyo en la prov. de Toledo, part. j ud . de 
Navahermosa, térm. de Torrecilla'. 

CASTAÑO: l .en lap rov .de Pontevedra, ayunt. de Vigo 
y felig. de Sto. Tomé de Freygei/ro (V.) 

CASTAÑO : valle en la prov. de Ciudad-Real, part. j u d . y 
térm. de Piedrabuena : s i t . á 3 leg. de esta v. se forma por 2 
cerros bastante elevados y fragosos, y por su fondo corre un 
arroyo del mismo nombre, que se seca en el estio , y desem
boca en el Guadiana, frente á la fuente de la Canaleja (V . ) : lo 
largo del valle es cerca de una leg. y 1/4 de ancho , en el que 
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se siembra trigo y otras semillas: en los cerros hay monte 
abumlanle de brezo, algunas encinas, cornicabras , lentisco 
y mucha jara , y es muy abundante en perdices, conejos, ja-
balies, venados y corzos con bastantes lobos. 

CASTAiÑO: arroyo en la prov. de Málaga, part. j ud . de 
Marbella, lerm. jur isd. de Istan. 

CASTATSO DE ABA.IO: ald. con ale. pcd. agregado al ayunt. 
de el Jabugo (1/2 leg-), en la prov. de Huclva, part. j nd . de 
Aracena(3), aud. ter r . , c. g. y dióc. de Sevil la: s i t . en una 
colina; le combalcn los vientos N. y E. , y es mas propenso á 
pleuresías c intermitentes, queá oirás enfermedades. Tiene 18 
casas: el tercenoos d? tercera clase, poblado de encinas y cas
taños hacia la parle O. , y le atraviesa-el camino que conduce 
desde Araecna á Corlegana. puod. : bellota , castañas y mucha 
fruta, rom,. : 18 vec. : 00 almas. 

CASTAÑO DE ROBLEDO: v. con ayunt. en la prov. de 
Huelva{ l i leg.), parí. j u d . de Aracena (3), aud. terr. y e. g. 
de Sevilla (17): s i t . en la falda de la sierra que toma el nom
bre del pueblo, en la cual nace la ribera de Mur l iga , y la 
resguarda de los vientos del E. : las enfermedades mas comu • 
nes son pulmonías; forman la pobl. que está dividida en 2 
trozos distantes entre sí 200 pasos, 2 i0 casas de 5 varas de 
al tura, distribuidas en una plaza do 30 pasos y varias calles 
empedradas , con bastante aseo : hay escuela de primeras le
tras concurrida por 30 alumnos de ambos sexos, casa munici
pal , cárcel, ig l . pa r r . , dedicada á Santiago el Mayor , fun
dada por influjo del Doctor D. Benito Arias Montano, en el 
año 1554, de la cual fué su primer párroco: el curato es de 
entrada y la sirven mi ecónomo , un presbitero, un inunoris 
ta , un sochantre que hace de sacristán y dos acólitos: exis
te otra ig l . de grandes dimensiones, muy parecida en la for
ma y arquitectura á la colegiata de San Isidro cii Madrid: em
pezó á construirse en 12 de jul io de 1788, y se paró la obra 
en 7 do agosto de 1793, sin haberse cerrado su magnifica bó
veda: en esta ig l . se encierran los cadáveres , y como forma 
parte de una calle al cstremoO., es muy perjudicial á la salud 
publica : hay ademas una ermita rural dedicada á Ntra. Sra. 
del Rosario, 3 fuentes con buenos pilones y 12 pozos: tanto 
estos como aquellas tiene muy buenas aguas , y sirven para 
el surtido del vecindario y abrevadero de los ganados. Confi
na el té rm. por N. Galaroza y Fuente heridos ; E. Alejar; S. 
Sta. Ana, y O. El Jahugo: se estiende poco mas de una leg. de 
N. á E. y comprende 2,000 fan. de terreno lenaz, flojo, pedre
goso, pizarroso, de miga, de jecano y regadío: en él se en
cuentra la sierra llamada del Castaño que es la mas elevada de 
la prov. y forma cordillera con Sierra-Morena: desde aquella 
se ve la mar que dista 17 leg., Sevilla con sus campos hasta la 
serranía do Ronda, y por últ imo, en toda su circunferencia so 
descubren de 15 á 20 leg. Este térm. está dividido en085suer-
tesde un celemín á i fan. do cabida; y aunqucjse cultivan 302 
fan. de primera clase, 792 do segunda y 900 de tercera, resul
ta que tan solo se siembran 100 de todas semillas, y lo demás 
aunque cultivado está cubierto do castaños do los que se saca 
mucha leña. Pasan por él los arroyos llamado Caxlañal, Car-
qucsaly Pasadas de los molinos en dirección al O . ; y al E. 
el de la Fuente de Fuente heridos : ambos son perennes y 
de cauce profundo , y este últ imo da impulso á 3 molinos ha
rineros. Los caminos son de herradura y se hallan en mediano 
estado: la corhespondi^cia se recíbelos lunes'y jueves, y 
salólos miércoles y sábados, prod. : castañas, papas, lino, 
t r i g o , cebada y varias frutas: hay cria de ganado cerdoso 
para el consumo del pueblo ; caza de liebres , conejos y per
dices , y los animales dañinos consisten en lobos, zorras, ga
tos , vivoras y alacranes. iÑo.: 15 telaros de lienzos, cuyas 
primeras materias son del pais , en el cual se consumen ; 3 
molinos harineros , varios zapateros, herreros, carpinteros, 
alarifes y algunos arrieros que se emplean en conducir vinos 
y granos : comercio se estraen los frutos sobrantes á Andalu
cía y Eslremadura ; se importa trigo Je este último punto, y 
los géneros do vestir se compran á los fabricantes que vienen 
de otros pueblos, pobl. : 204 vcc . , 1,003 alm. cap. prod.: 
1.7i3,375 rs. imp. : 09,810 rs. con t r . : 13,480 rs. 5 mrs. El 
presupuesto municipal ordinario asciende á 9,100 rs. , y se 
cubre (on 250 do arbitrios de marco y romana, y el resto por 
reparto vecinal. Esta v. se fundó en el año 1554 por 5 vec. de 
Araecna, de la cual fué ald. basta el de 1700 en que contan
do ya 50 vee. consiguieron de S. M. el derecho de villazgo: 
desde aquella epoca'hagta el dia ha tenido el aumento de pobl. 
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que se halla marcado, el cual vive con bastante miseria, por 
tener el térm. reducido á una faja estrecha do una leg. de 
larga en dirección al E . , resultando de esto quo no tan solo 
no les produce como debiera, sino que ni pueden te i r r grau-
geria de ninguna clase que no sea apenada á cada instante 
por los veo. de los pueblos que le circuyen. 

GASTANON : acequia en la prov. de León , part. j ud . do 
Astorga ; se toma del r. Orbigo entre Villamor y Sla. Marina 
del Rey, y pasando por los pueblos del Puente Castillo , San 
Pelayo y Sta. Marinica, va á fertilizar otros muchos del part. 
de la Baneza. I'n estrecho y mal pontoncillo do madera, faci
lita el paso á los quo transitan á p ie; los carruages y caba
llerías tienen que pasarla á vado. Se llama esta acequia de Cas-
lañim porque á sus cspcnsasla hizo el dueño del dosp. do Hi
nojo , junto A la Baneza, quien tenia aquel apellido. 

CASTA!SON (venta de) : casa con posada, propia del mar
qués do Campo fé r t i l , en la prov. de León , part. jud. do la 
Baneza: s i t . entre San Martin de Torres y Cebrones del Rio 
sobro la carretera de Madrid á la Coruña. 

CASTAÑO-^: casa solar en la prov. do Vizcaya, part. j ud . 
de Valmaseda , ayunt. y térm. do Barcacaldo. 

CASTAÑOSIN : I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Fuen-
sagrada y fellg. de Sta. María do Pineira (V.). poul. : l o 
vcc. 60 altnas. 

CASTAÑOSO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
grada y fel ig. de San Pedro de Neiro (V.) . pob l . : 17 v e c , 
90 almas. 

CASTAÑUELO(el ) : ald. agregada á lado Corté-Ranger 
depeiiilicnlo del ayunt. do Aracena á cuyo part. jud . corres
ponde (V . i , en la prov. de Iluelva , aud. terr., c. g. y dióc. do 
Sevilla : s i t . en un barranco, circunvalado de sierras; el c l i 
ma es f r i ó , le combalen los vionlos N. y O . , y es mas pro
pensa á intermilontes y plcnresias quo á otras enfermedades. 
Tiene 40 casas y un barranco ñbundante de aguas do buena 
calidad. El te r reno es do torcera clase , y en él se encuentran 
muchos nogales y otros árboles frutales, prod. : nueces, toda 
clase do frutas , hortalizas , algunos granos y ganado cerdosu. 
m i ) . : varios molinos harineros donde concurren á moler Ioí 
de Aracena y otros puntos, pobl . : con Corto Ranger 71 vcc. 

CASTAOSA : L e u la prov. do Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Anlolin do Ic ios. (V.) . pob l . : 12 v e c , y eO-nímás. 

CASTARAS : I. con ayunt . , al que está agregada la ald do 
Metes ; en la prov., d ióc , aud. terr. y c g. do liranada (11 
leg.), part. jud . de Albuñol (3 1/2): s i t . en una hondonada, al 
pie do 3 colinas , que son ramificaciones de Sierra Nevada, 
á la der. del r. Cadiar , con ventilación bastante y clima muy 
sano, pues solo so padece algún catarro : tiene 154 casas de. 
4 varas de altura por lo regular, mal distribuidas, una pla
za cuadrada de 30 varas por lado , calles pendientes , sucias y 
sin empedrar ; casa de ayunt . , pósito, escuela do primera en
señanza á la quo concurren unos 50 niños, dolada con 1,100 
rs. de los fondos comunes; ig l . parr. (San Miguel y San An
tonio), do primer ascenso , servida por un cura propio y sa-
cr is lau, siendo el templo do una nave de 24 varas de long., 
8 de lat. y 15 de altura : dos oratorios públicos, uno, dedica
do á la Purísima Concepción , en la casería do Mercado, sit. 
á 1/2 leg. al O. del pueblo ; y el otro á igual dist. al N. en el 
sitio do Verdulzque: aquel fué construido en 1802 y este on 
1833. El cementerio no perjudica la salud pública. El té rm. 
por el quo atraviesa el mencionado r. Cadiar ó Guadalfoo, en 
dirección á O . , tiene do circunferoncia 3 1/2 leg. y confina al 
N. con el de Busquislar; E. con los de Timar y Juviles ; S. el 
de Alhondon y O. el de Almegijar y Notaos: el te r reno es 
pendiente y montañoso. El cerro qneniado, sit. al N. y dist. do 
1/2 leg. está unido por csrdillera con las faldas de Sierra Ne
vada; y al E. se encuentra la vega con algunos morales, ol i
vos y árboles do fruta , formando bancales , en fuerza de la 
laboriosidad de estos moradores: la fertiliza una acequia, do-
nominada Real , que se toma del r. de Tróveles, y con ella 
muelen 2 molinos harineros: las viñas son de buena calidad, 
y existe ademas un monte de encinas. Los caminos son de 
pueblo á pueblo , en mediano estado, prod. : la cosecha de 
vino es la mas abundante, y se cogen mas do 15,000 á.j 
tr igo, aceite, maiz, centeno, cebada y algunas semillas, en 
cantidad insuficienieparaol consumo; unas 300 libras de seda, 
ganados y alguna caza de perdices y conejos, ino.: la agrícola 
ccspeialmente: 5 fáb. de aguardiente quo no trabajan todo el 
añoesportándosesusproductos al interior; los espresados molí-
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nos harineros y uno deaceite, rom,., riqueza y c o n t r , in
cluso Nieles, 'Mb VCC., 1,507 alm. CAP. I'IIOI). : 2.29:!,4Bt> rs.; 
mi ' . : 90,177. contr . : 10,199 rs. Kl prksui iusto mimciivu, as-
ciemle ordin.iriamenle á 6,000 rs. y se cubre con 400 que 
prorluce el monte encinar, agregado á propios, 700 de cen
sos, y el resto por repartimiento vecinal. 

CASTARLENAS: I. con ayunt. en la prov. de Huesea (12 
leguas), part. j ud . y adm. de rent. de Beaabarre (2), aud. terr, 
y c. g. de Zaragoza (18), dióc. de Barbastro (4): s i r . en una 
altura ventilada por todos lados especialmente por el N. su 
clima es templado y saludable aunque se padecen algunas 
pulmonías. Tiene 18 casas distribudas eri varias calles y dos 
plazuelas, casa de ayunt. y en ella la cárcel; ig l . parr. (San 
Pedro Apóstol) servida por un cura do tercera clase, cuya va
cante provee el Sr. duque de Medinaceli; y un oratorio 
público aunque en una casa de dominio particular dedicado á 
San Mames. Kn los afueras de la pob l . , hay una l'uenle de 
aguas saludables para el surtido del vecindario. Confina el 
tkkm. N. Capella ( l leg.); E Laguarres (2); S. Torres del 
Obispo(l/2), y O. l iarasona(l). El t k r r i í ko es escabroso y flojo; 
la parte de monte se divide en llano y sierra; la primera des
tinada á viñedo y la segunda poblada de aliagas, carrascas y 
robles. Los gahimos todos de herradura condneen á Capelía, 
Laguarres , Benabarre, Graos y Torres. La COBBESPONDENCU 
se recibe de la estafeta de Grauspor balijero; entra los domin
gos y jueves, y sale en los mismos dias. paop.: vino , aceite, 
mistura y algo de cebada ; cria ganado cabrio y lanar, caza 
de perdices , conejos y liebres. POBL.: 11 vec , de catastro, 55 
alm. roNiR.: 3,507 rs. 18 mrs. vn . 

CASTARNÉ DE LAS OLLAS: 1. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Lérida (22 horas), part. j ud . de Treinp (8), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 46): s u . en la pcndienle de un 
monte á la izq. del r. Noguera Hibagorzaua , defendido de 
los vientos de E. y S. por los montes llamados de Adons y 
L lastar r i , y combatido perfectamente por los demás: el cuma 
es frió , y pro luce catarrales en invierno y viliosas en el resto 
del año á causa de los malos alimentos de que se sustentan. 
Tiene 6 casas , 3 unidas y las restantes separadas ó aisladas, 
de un solo piso y mala distribución : hay igl . dedicada á San 
Lorenzo Már t i r , aneja do la parr. de Sopeyra cuyo cura la 
sirve. Antes de la eslineion de los conv. pertenecía al abadiato 
de Ntra. Sra de la O. , monast. de monges Benitos en el citado 
pueblo de Sopeyra, habiendo pasado desde dicha época bajo 
la jurisdicción del ob. de Lérida. El cementerio está junto á 
la i g l . , pero es ventilado y no perjudica á la salubridad ; hay 
una fuente bastante escasa de agua de mediana calidad , de 
la cual se surlen los vec.: á la par que délas del p. mencio
nado para sus usos y abrevadero de los ganados. Confina el 
•moi . N. con Adons y Abolla ; E. L lastarr i ; S. Sopeyra, y 
O. con la prov. de Huesca mediante el Noguera Uibagor-
zina:esto cruza por sus confines , y sus aguas no pueden 
aprovecharse por la profundidad de su cauce : atraviesan tam
bién por él algunos barrancos que abren las aguas do las 
l luv ias, pero no merece ninguno de ellos particular mención. 
A la izq. del c i tado/ , se encuentran 2 casas, una de las cuales 
se hizo ya mención al describir/ío/Tií¡/a¿ venta (V.): la ol ía 
es la llamada de San Andrés , en la misma sit. que aquella 
al pie de la montaña donde está el pueblo, y sobre el ca
mino que va desde la Conca de Tremp al puente deSuert, 
Vilaller y Caldos de Bohi. Distan la una de la otra estas 2 ca
sas ó ventas 1 hora y 1/4, encontrándose primero la de San 
Andrés de regular construcción y mas arriba la otra quees ma
lísima. El te r reno es montuoso como queda dicho, áspero, 
quebrado y en general de mala calidad; con inuy'poco arbola
do y muchos matorrales y rocas: se cultivan solamente unos 
32 jornales de arar con bueyes, y unos3 de regadío con al
gunas Bohigas ó novalios. caminos: el ya mencionado , al ha
blar arriba de las ventas, sit. á la izq. del r. c i tado: es de 
herradura y malo, prod.: t r igo , cebada, centeno, patatas, le
gumbres y pastos: se cria ganado lanar, cabrio y vacuno: 
hay caza de conejos, perdices y lobos, pobl. : 4 v e c , 25 alm. 
cap. imp. : 4,749 rs. c o n t r . el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CASTARNER: I. conayunt. en la prov. de Huesca (20 leg.), 
part. j ud . y adm. de rent. de Benabarre (10), dióc. Seo de 
Ui'gel (18), aud. terr. y c. g. de Zaragoza (20): s i t . sobre un 
montecito á lader. del r. B diera á 14 de hora del Monzó y 
en una pendiente. Su cuma regular en el estío y rigoroso 
en invierno. Reinan los vientos N. y S. y adolece de enferme-
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dados de asmas y de pleuresías. Tiene 10 casas, una plaza re
gular , respecto al pueblo, de 20 varas de dimensión, y mía 
calle regular aunque no muy bien empedrada , una ig l . parr. 
(la Virgen de la Collada), matriz de los pueblos de liibiles y 
Guaner , á 400 pasos al O. de la pobl. hay una ermita l lama
da Virgen de Burás. Confina ol TitBM. N . Bibiles (1/8 leg.); 
E. r. Noguera (1/2); S. Castejon de Tocarnos (' l /8); O. Bonan-
sa (1). El te r reno ís de mala calidad y poco productivo: pasa 
por el térm. el r. Batiera que corre de N. á S. proo. : tr igo, 
centeno, legumbros y patatas : cria ganado lanar, caza de 
perdices, conejos y liebres, viéndose de cuándo en cuándo 
algunos lobos; pesca, truchas. Se crian quejigos, chopos y 
írosnos que sirven para madera y leña, comercio: importación 
de algunos art. caminos: ol provincial y los demás locales. 
El correo se recibe de la estafeta de Vilaller por balijero, 
entra los jueves y domingos y sale los martes y vierr.os. 
pobi.. : 7 vec , 30 alm. con t r . 1,998 rs. 20 mrs. 

CASTEDA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Taboada y 
felig. de Sta. Maria de Arcos, pobi.. : o vec. , 35 almas. 

CASTEDA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Antas y fe
l ig . do San Pedro de Queijciro. (V.) v tm . . : 10 v e c , 59 al 
mas. 

CASTEDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Gastroverde 
y felig. do San Juan de ¡hr redo. pobl. : 4 vec., 20 almas. 

CASTEDÜS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de 
Rey de Tienallana y felig. de Santiago de D u a r r i a . pobl. : 8 
v e c , 40 almas. 

CASTELFLOR1TE : 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (11 
horas), part. j ud . de Sariñona (3) , adra, de rent. de Barbas-
tro (7) , aud. terr. y c g. do Zaragoza , dióc. de Lérida (13): 
SIT. en un llano seco y árido ; combatido por todos los vientos 
aunque resguardado algún tanto do los del N. por un pequeño 
monte; el cuma es bastante sano, y las enfermedades mas 
comunes calenturas inllamatorias. Tiene 34 casas de uno y 
dos pisos, distribuidas en calles mal empedradas y una plaza 
de 50 varas de larga y 20 de ancha; hay casa consistorial é 
ig l . parr. de entrada (San Miguel) , servida por un cura y tres 
beneficiados de patronato particular. Para el surtido del vecin
dario y abrevadero de los ganados hay balsas con agua de 
buena calidad. Confina el té rm. por N. con la Masadera y V i -
llanuova de Sigena; E. Aloolea ; S. con esto últ imo , y monte 
llamado la Roya , y O. con Sariñona : es sumamente árido y 
soco , las tierras gredosas y calizas, y existen dos alturas ais
ladas , una de ellas al N. y otra al O. camikos : hay uno pro
vincial de herradura que dirige desde la ribera del Cuica á 
Huesca, y otros llamados sendas comunes. La corresponden
cia se recibe en la cab. del part. prod. : t r igo , cebada , avena, 
y ganado lanar, ind . : la agrícola, comercio : este se reduce á 
ésportar el sobrante de frutos á Cataluña , y á importar de la 
misma y Huesca lo que falta para el consumo, pobl. 9 v e c , 
150 a l m . : con t r . 2,328 rs. 5 mrs. 

CASTEIO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
part. j ud . de Inca , térm. jnr isd. de la v. de Soller. 

CASTEJADA : desp. en la prov. de Av i l a , part. j ud . del 
Barco de Avila , térm. jur isd. del Losar: s i t . entre viñas , en 
una pequeña altura ; de cuma frió y húmedo. Tiene varios es
combros de pajares y 4 casas malas; una fuente de buen agua 
camino del Losar, y una ermita (la Concepción). 

CASTEJON DE HENARES, vulgo CASTEJON DE ARRIBA: 
v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (9 leg.yl, part. j u d . 
y dióc. de Sigüonza (3), aud. terr. de Madrid (19) , c. g . do 
Castilla la Nueva; s i t . al pie de una cuesta circunvalada de 
cerros elevados y ásperos por E. , S. y O . , de suerte que solo 
permiten la entrada al sol por muy pocas horas, y combatida 
únicamente por el viento N . ; el cuma es sano. Tiene 118 ca
sas colocadas en anfiteatro, de suerte que las del centro se ha
llan espuestas á ser inundadas y aun arrebatadas por las aguas 
que se desprenden de lus cerros ; la de ayun t . ; un buen edifi
cio llamado el Palacio, que ha servido de cilla y pósito; una 
fuente de buenas aguas , que, surte al vecindario para beber y 
domas usos domésticos; una posada ; escuela de instrucción 
primaria , concurrida por 60 alumnos de ambos sexos, á car
go de un maestro dotado con 1,300 r s . , y la retribución que 
pagan los discípulos; una ermita (San Roque) y una ig l . parr. 
(San Miguel ) , servida por un cura y un sacristán; el cemen
terio se halla al N E / , en parage que no ofende á la salubridad 
pública , é inmediato á la v. sobre un cerrito que la domina, 
hay un cast. arruinado , y á su alrededor diferentes cuevas ó 
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bodegas para la conservación del vino. Confina el té rm. N. 
Vlllaseca (1/4 de leg.) ; E. Mandayona (3/4) , S, y O. Almadro-
nes (1 /2 ) : dentro de esta circunferencia se encuentran diferen
tes manantiales de esquisitas y linas aguas; una ermita (la 
Soledad); un monte hueco y deh. carbonal, poblado do enci
na y roblo bajo , y el cu sitio denominado la Cantera, el desp. 
de Castejon do Abajo , cuyo cast. correspondía á la v . de 
Alienza. El te r reno en sus cinco sestas partes, es montuoso y 
estér i l , y en lo restante llano y de regadío, cuyo beneficio 
presta un arroyo , que formándose de las fuentes que brotan 
en el t ó r m . , va á desaguar en el llenares par la ju r i sd . de 
Villasoca. caminos : los (|ae dirigen á los pueblos limilrofes y 
los de Jadraque, Sigüeiwa, Cifuentes, l inhuega y Guadalaja-
ra. conitEO. se recibo y dospacba en la adra, de Jadraque, llega 
los lunes y salo los martes, siendo su conducción carga veci
nal, i'ivon.: tr igo, centono, cebada, avena, garbanzos, patatas, 
judias, uva , verduras y legumbres ; cria ganado lanar eburro 
y cabrio; caza do perdices , liebres, conejos, lobos y zorras. 
l ien.: la agrícola , un molino harinero y el carboneo cuando 
se permiten corlas , que suele ser cada tercer año. comehcio: 
esportacion do frutos sobrantes , é importación de los art. que 
fallan, r om. . : 105 v e c , 3'Jl alm. cap. pbod. : 1.097,091 rs. 
l \ l i ' . : 9 0 , 6 9 9 . CONTK. : 0 ,750 . pnKSLi'UESTO MUNICIPAL: 5 ,000 , 
se cubre con los productos de la posada , un horno do poya, la 
deh. y la mitad del molino harinero. 

CASTEJON DE ALAR13A: 1. con ayunt. en la p rov . , aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza (10 leg. ) , par t . jud .de Calatayud 
( 3 ) , dióc. de Tarazona (14): s i t . en la falda de la sierra de su 
nombre , donde le combale libremente el viento N. Tiene 30 
casas divididas en 6 calles; salas consistoriales; cárcel; es
cuela de primeras letras, concurrida por 7 alumnos; ig l . parr. 
('.SanBartolomé), servida por un cura y un beneficiado; una 
ermita dedicada á San Sebastian y otra á San Bartolomé , sos-
Unidas por los vec., y cementerio cerca de la i g l . ; para el 
surtido de la pobl. hay una fuente dentro de la misma . y va
rias en el t ó rm. , todas de aguas delgadas. Confina N. con Gi
bes; E. Alarba; S. Cardos, y O. Monlerde: se estiendo el 
th rm. 1/2 h o r a d e N . á S . y I d o E . á O . El te r reno es áspero 
y estéril, hay un barranco llamado del Lugar, una sierra con 
encinas y un monte titulado la Mal i l la, con algunos arbustos 
y baslantes carrascas, caminos: hay una carretera y varios 
transversales. La coiuíiísi'ondkncia se recibo en Galalayud 
por un baligero. r a o n . : las principales son trigo y vino, 
también se cosecha cebada, algunas otras semillas , y los 
montes dan bastante lefia; hay cria Ae ganado lanar, y caza 
de liebres y conejos, i xn . : la agrícola y carboneo, poní.. 10 
VCC , 75 alm. cap. prOO. : 570,803 rs. IMP.; 34,800. CONTR.: 
6,578 rs.con 3o mrs. 

CASTEJOX DE ARBANIES: 1. con ayunt. en la prov., part. 
j u d . , adm. de rent. y dióc. do Huesca (9 leg.) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza : s i t . sobre un montecillo en el bordo del 
vértice del mismo enlre un bosque de olivos que proporcionan 
un delicioso paseo, y á la izq. á 1/8 del r. Gualizaleina; dis
fruta de buena ventilación y alegres vistas, mas pintorescas 
que por otro lado , por el del S. que termina en un mon
te , verde aun en tiempo de invierno, con las muchas encinas 
que le pueblan ; el clima es de lo mas sano, sin (pie jamás se 
hayanesporimenladoenfermedades epidémicas, aun cuando 
hayan afligido á los pueblos inmediatos. Tiene 13 casas inclusa 
la municipal , formando un tr iángulo, á uno de cuyos eslre-
mos hay una plaza, las calles en tiempo do humedad son muy 
sucias; una escuela de instrucción pr imar ia, frecuontada por 
9 alumnos y dolada con 900 rs. anuales; una ig l . parr. (San 
Esteban Prolomart ir) , fué anejo hasta el año 1818 d e A r l n 
nios , cuyo párroco ponia un vicario para la celebración de 
los oficios divinos y administrar los Sacramentos: en aquella 
época se le dio parroquialidad propia , por senlencia del t r i 
bunal ec l . : el curato es do primera clase y de provisión del 
Sr. Temporal , conde do Iñientcs, quien cobró el noveno de 
todos los frutos y la dominicatura hasta el año de 1837. Con
fina el té rm. N. Arbanios; E. Sicia; S. Siétamo, y O. Ban-
(bliés: el r. Guatizalema, que como se dijo lo .baña, forma 
una deliciosa huerta que ofrece grande recreo en el eslió, la 
cual se riega con una acequia que termina á 400 pasos del 1.: 
corre el Guatizalema en dirección del S., y llevando por lo 
monos una muela de agua, se cruza por una palanca de ma
dera : también se encuentran algunos sotos muy espesos que 
proporcionan parages sombríos. El tebreíto S. participa de 
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monte y l lano, sus cerros principales, todos do poca altura, 
so denominan de Rey , Coronillas, los Framacnlcs, los Valles 
y Cuevas ; las tierras son por lo general arenosas, las hay de 
mas miga y pedregosas, l'asa por la jur isd. el camino real 
(pie conduce á Casbas y Sobrarvo , los domas locales, paon.: 
trigo mis tura , escelento vino y legumbres para el abasto, 
pom.. : 7 vec. de catastro, 90 alm. con t r . : 2,231 rs. 23 mrs. 
El pi í ls lpursto municipal ordinario asciendo á 400 rs. 24 mrs. 
VB. , que se recauda por reparto vecinal, porque las fincas de 
propios están reducidas á un campo yermo. 

CASTEJON DE ISECllA : col. red. de la p rov . , part. j u d . , 
adm. de ront. y dióc. do Huesca (2 leg . ) , y 3 / i do Esquodas, 
ácuyo pueblo está agregado: s i t . al N. de la cap. en monte 
redondo; cuma m i l sano, propenso á tercianas por las nie
blas que producen la inmediación de los montes Gralal y Gua
ra. Tiene :l casas separadas entre sí , y un oratorio ó pequeña 
i g l . , donde so celebra misa todos los (lias de obligación por un 
sacerdote que manda ol cabildo de Huesca. Confina al N. con 
el cast. de Anz ino; K. coa inoates de Nis-in > y pnebloide 
Banustos y Cliinillas; S. con monte de Alerri ; O. con el monte 
de Esquedas y Castillo de Alegre, te r reno : se divide en d i 
ferentes clases, uno propio para cerollos y viñas, otro para 
ol pasto de ganados , y lo restante improducl ivn. por ser 
buroso el suelo y lleno de peñascos. No hay r. alguno den
tro del mismo , sí solo acequias, donde discurrou las aguas 
que acuden do las vertientes, depositándose parle en las tres 
balsas que hay en distintos puntos para las caballerías, gana
dos y riego do las huertas, de que se surten de verdura los 
vec. Pasa á su inmediación el camino de Huesca á Ayerbe, y 
el de dicha c. á Rolen, prod. : trigo , cebada , vino y bellotas; 
cria ganado lanar, comercio: eslraccion del trigo sobrante para 
Lérida, donde lo buscan por su buena calidad, pobl . : (V. 
Quedas.) con t r . : 318 rs. 29 mrs. vn . 

CASTEJON DE HÜETE ó de la ALCARRIA: v . con ayunt. 
en la prov. y dióc. de Cuenca (8 leg.) , part. j ud . de Priego 
(3 ) , aud. terr. de Albacete (30), c. g. de Castilla la Nueva 
(Madrid 20). s i t . en lo alto de un cerro yesal ; le combaten 
los vientos N . , E. y S . , y es mas propensa á reumas y per
lesías que á oirás enfermedades. Se compono de 200 CkSKS 
salas consistoriales en oslado ruinoso ; pósito nacional, escue
la de primeras letras, dotada con 1,200 r s . , y concurrida por 
40 alumnos; ig l . parr. de entrada (la Asunción,;, servida por 
un cura, un beneficiado y un sacristán; una ermita (San Blas) 
á 100 pasos de la pobl . , y otra dedicada á Ntra. Sra. de la 
Caridad. Estrainuro.; de la v. hay una fuente de agua salobre. 
Confina el tú rm. por N. con Vil lar del Ladrón, E. Gascncña; 
S. Canalejas; O. Cañaveruclas, y en él so encuentran losdcsp. 
San Jlafíolomc y Vi l lar rubio. Él TERREfiÓ es arenisco , yr en 
la parte mas elevada confinando con Alcolmjale y Cañaveruc
las hay un monte tallar poblado do roblo y carrascos: por la 
parte del E . , dividiendo el lérm. que se describe del do Vi l lar 
del Ladrón, pasa el r. Guadicla en dirección de Alcazaren. La 
correspündencia se recibe en la balija de Gascneña , los lunes 
y jueves, y sale los miércoles y domingos, prod. : trigo , ce
bada, avena, escaña , cáñamo, patatas, aceite y v i n o ; hay 
cria de ganado lanar y cabrio, y caza de liebres , conejos y 
perdices en abundancia. Uro. : un molino harinero y otro de 
aceito, comercio : dos tiendas do géneros al por menor, pobl . : 
200 vec. , 795 alm. CAP. prod. : 1.920,420 rs. IMP. ; 90,021, 
importe de los consumos 7,230 rs. 9 mrs. 

CASTEJON DE MONEGROS : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Huesca (9 leg.), part. j ud . de Sariñona (3) , aud. terr. 
y c. g. de Zaragoza (8) : s i t . en un l lano, al pie y hacia la 
parte S. do la sierra do Álcabicrrc, que comienza en los mon
tes de Almudobar y concluye en el cast. de Mequinenza : le 
combaten comunmcnle los vientos del E. y O., alguna voz en 
primavera y verano los del S . , y en invierno los del N . : el 
clim í es templado, y las enfermedades m is freouenles liebres 
estacionales y tercianas. Hay unas 300 casas, 12 calles, una 
plaza, un hermoso edificio para salas consistoriales y cár
cel ; escuela para niños frecuentada por 130, dotada con 3,000 
r s . ; otra de niñas concurrida por unas 40; ig l . parr. (Nuestra 
Sra. de la Candelaria), y 4 ermitas dedicadas áSta. Ana, San 
Fabián y San Sebastian, Nl ra. Sra. do la Esperanza y San Mi
guel: la primera de estas ermitas se enouenlra en un llano á 
1/2 cuarto leg. de la v . , hacia el S. ; la segunda en un alto á 
igual d is t . ; la tercera al O. contigua á la v . , y la cuarta al 
NE. á 2 leg. ; para el surtido del vecindario hay extramuros 
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una fuente bastante abundante y única, puede decirse, en los 
nueve pueblos que comprende el terr. llamado de ios Mone-
gros : tiene su origen ú 1/2 leg. de la v . , y se conducen sus 
aguas , que son algún tanto purgantes hasta acostumbrarse 
ael las, por un caño de regular construcción ; junto .i la er
mita de San Fabián y San Sebastian , bubo un edificio , del 
cual forma parte este santuario: según tradición fué fortaleza 
en tiempo de los moros, y se conservan todavía dos altos y 
gruesos torreones y una plaza espaciosa, que algunos ualuia-
les de esta v. han conooido guarnecida de un cerco á modo de 
muralla. Confina el tkum. p o r N . con Lanaja y Palíamelo; E. 
Sena y Valfarta ; S. la Almolda , y O. Pina y Monegrillo. El 
teruemo es todo de secano y muy feraz en años lluviosos, 
para granos y pastos de ganados. En él se encLientra la sierra 
de que se hizo mérito al hablar déla situación , y de ella sale 
o t ra , (pie formando cord. . pasa por los téi in. de Lanaja, 
Monegri l lo, Pina y la Almolda : ambas estuvieron pobladas 
do pinos, encinas y otros árboles, y al présenle se hallan casi 
enteramente despobladas. Los caminos dirigen á los pueblos 
inmediatos. La coiiREsi'ONnENciA se recibe por baligero en 
l iujaraloz, los domingos y miércoles á las 4 de la larde , y se 
lleva en los mismos días. Wtf». : t r igo , cebada y avena; hay 
cria de ganado lanar y cabrio, y caza de liebres, conejos y 
perdices, i m . : la agrícola y un molino harinero nuevamente 
constrnido. comercio: no se conoce olro que la esportacion 
del sobrante de frutos, é importación de otros géneros para el 
consumo, poel . : 28 vea., 800 alm. a n r m . : 10,58'.» rs. 12 mrs. 

En el lerrlbnio donde se encuentra la ermita de San Miguel, 
v á l a izq.y junto al r. Alcanadre, hubo antiguamente un pue
blo llamado hoy Jubierre y antes Chubierre, del cual se con
servan algunos vestigios. Dicho pueblo (arruinado ya) , con 
todas sus pertenencias de pastos, montes, sierra, dicha ermita 
de San Miguel y un molino harinero , destruido hace algunos 
años, fué comprado en el año 14 H I ; y es ahora propiedad de 
Castejon deMoviegros. Esta v. antiguamente no era masque 
unaald. de Sariñeña, mas en el siglo XIV ó principios del XV , 
se separó de la jur isd. de esta, y obtuvo el privilegio de v i 
llazgo , dado y firmado en Zaragoza por uno de los reyes de 
Aragón, y de celebrar una feria cada año, por los dia» de San 
Antonio Abad, en el mes de enero. 

CASTEJON DESOBRAHBE: 1. con ayunt. cn laprov. y dióc. 
de Huesca (10 leg.), par t . jud . deBoltaña (3), aud. terr. y c .g . 
de Zaragoza: este pueblo, dividido en 4 barrios, que se titulan 
Castejon. Campurral imo, la Pardina y la Torre: está s i t . en 
llano; tiene en su centro algunas alturas y barrancos; lecom 
baten los vientos que vienen de las montañas de Plan,Bielsa y 
Guara, es mas propenso á constipados y dolores de costado que 
á otras enfermedades. Se compone de (10 casas, salas consisto
riales, cárcel é ig l . parr. dedicada á la Asunción: hay una cr 
mita (San Lorenzo), en un llano á 1/4 leg. del pueblo, otra (San 
Hipólito)en un monte á 1 leg., cementerio en parage ventilado 
y una fuente en cada barrio para el surtido del vecindario. Con 
i lnaelriíRM. p o r N . con Coscojuela; E.OIson; S. Mediano, y O. 
Aracura: el te r reno es bastante montuoso, y en él se encuen
tran varios huertos que se riegan con el agua de las fuentes 
mencionadas, y con lasdelriacb. Talmentqaepssa inmediato 
al pueblo. Los caminos se dirigen á ia lnsa y Barbastro; y de 
estac. se recibe la courjiSPONnENCiA. euoo.: tr igo, avena, mijo, 
aceite y vino, y con los pastos se cria ganado lanar y cabrio; 
hay caza de conejos, perdices y liebres, y pesca de anguilas, tru
chas y barbos, ind. : la agrícola' j un molino harinero, m b l . 18 
v e c , 250 alm.: coitro.: 0,739 r s . , 12 mrs. 

CASTEJON DE SOS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, 
part. j ud . y adra, díirent. de Boitaiia, aud. terr. y c.g.de Za
ragoza, dióc. de Barbastro : srr. al estremo NE. de la prov., 
en un llano circunvalado á corta dist. por la cordillera subpire-
náica: disfruta de buena ventilación y clima sano. Tiene 24 ca
sas, escuela de instrucción primariadotada por los fondos pú 
blicos, y unaigl . parr. (SanSebastian);el curato esdesegunda 
clase y de provisión real y ordinaria, según los meses en que 
ocurre la vacante. Confina su té rm. con losde Sos, Aineto, Ere-
sue y Ramastue. El terreno^cs de mediana calidad, y los ca
minos locales de herradura, prod. : trigo marzal, centeno, f ru-
tasy ricosy abundantes pastos,en los cuales se mantiene, prin
cipalmente en el verano, crecido número do cabezas de ganado 
lanar, cabrio, caballar y mular, poií l . : 17 vec, de catastro, % 
alm. con t r . : 5,4 20 r í . 17 mrs. vn. 

CASTEJON DE TORNOS: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel 
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(12leg.), part. j u d . deCaIamocha(2 í/2). aud. terr . , c. g . y 

dióc. de Zaragoza (15): srr. en una pequeña montaña y á 3/4 
leg de la laguna de Gallocanta: le combaten todos los vientos y 
las tercianas son las enfermedades mas comunes. Tiene 115 ca
sas con la de ayunt. que es bastante capaz, cárcel pequeña y 
mala, escuela de primeras letras dotada con 1,100 rs. y fre
cuentada por unos 30 alumnos, igl .parr. dedicada á M r a . Sra. 
de la Asunción, y á 6 ó 7 minutos del pueblo una ermita con 
advocación á San Miguel. Estramuros y hacia el camino (pie 
conduce á Tornos, hay una fuente con dos caños que ademas 
do surtir de agua al vecindario riega algunos terrenos. Confina 
el térm. por N. con Val de San Mart in; É. Berrueco; S. Tornos, 
y O. üaguena: en la montaña indicada hay algunos manan
tiales y existe una sierra titulada Berrueco, situada delrasdel 
pueblo del Val . Los caminos son de herredura para los pue
blos inmediatos: la corresponhencia se recibe en Daroca. 
PRon.: tr igo, cebada, avena, patatas, bastantes judias y poco 
v ino; hay cria de ganado lanar, y caza de liebres, conejos y 
perdices. La ind. está reducida á la agrícola; y el comercio al 
sobrante de frutos, pope.: 120 v e c , 479 alm. 

CASTE.10N.DE VALDE.IASA:I. con ayunt. cnlaprov., aud. 
terr . , c . g . yd ioc. de Zaragoza (7 leg.), part. j un . de Egea 
los Caballeros (4) : s i t . en una hondonada rodeada de monta
ñas ó cerros á escepcion de la parte O . ; el cuma es templado, 
le combaten los vientos N. y E . , y las enfermedades mas co
munes son, catarros y afecciones do estómago. Tiene 140 ca
sas, salas consistoriales, cárcel, escuela de primeras letras do
tada con 1,500 rs. y frecuentada por 50 alumnos, ig l . parr. 
dedicada á Sla. Maria la Mayor, de la que ^s anejo el coto y 
desp. de Sora, cementerio junto á la i g l . , y en lo alto de una 
montaña contigua al pueblo hacia la parte N. una ermita con 
advocación á Sla. Ana. El té rm. se cstiende 1 leg. de N. á S. 
1 1/i de E. á O . , y confina por N. con Luna y Erla; E. Luer-
ta; S. Tauste y Castellar, y O. desp. de Sora: en él se encuen
tra una fuente, cuyas aguas de buen gusto en la madre, al 
poco rato de sacarlas do ella se corrompen y blandean y su 
gusto es como de azufro. Contigua al pueblo hacia el S., existo 
una colina titulada del Casli l /o, donde se nota babor existido 
algún edificio: se opina si fué pal?.cio del arcipreste de Sta. 
Cristina, que fué soíor temporal de este pueblo, ó bien conv. 
de monjas según algunos han oido decir á sus mayores. Hay 
dos deh. llamadas Val del Castellar y Cor ra l i ia del Macelo, 
de 1/4 y 1/2 de ostensión cada una, y en los monlesquc rodean 
el pueblo hay pinos, coscojas, enebros, romeros, tomillos y 
otros arbustos. Los caminos dirigen á Zaragoza y Cinco Villas 
y se hallan raedianamento transitables: la correspondencia 
se recibe de la cap. de prov. y cab. do part. por balija sepa
rada, prod. ; tr igo, centeno, cebada, avena y poca uva; hay 
cría do ganado lanar y cabrio; cazado perdices y pocos cone
jos, ino. : ademas do la agrícola, los labradores coii sus carros 
y caballerías so ocupan en conducir granos de Cinco Villas á 
la cap. de prov., leña, carbón, oíros efectos y algunas colme 
ñas. comercio: 2 tiendas do abacería y una taberna con 
licores, poní,.: 134 vec , 098 alm.: cont r . : 19,907 rs. 20 mrs. 

CASTEJON DEL CAMPO: I. con ayunt. en la prov. de So
ria (4 leg.), part. j ud . de Agreda (4), aud. terr. y c. g. de 
Burgos (26), dióc. deOsma (14). srr. en llano, con esposicion 
al S. y buena ventilación: su clima es sano y las enfermeda
des mas comunes; inflamación do la sangre: tiene 50 casas, 
la de ayunt . , que sirve de cárcel, escuela de instrucción pri 
maria concurrida por 33 alumnos de ambos sexos, á cargo do 
un maestro dotado con 2 celemines de trigo por cada discípulo 
y 100 rs. de los fondos públicos; una fuente de buen agua 
que surte al vecindario para beber y demás usos domésticos; 
una ermita (Santiago) y una ig l . parr. (Sta. Eulalia,), servida 
por un cura de entrada y de provisión real y ordinaria: confina 
el té rm. N. desp. de Villamodiana (1 leg.); E. Esteras (1/2); S. 
Jaray (1/4), y O. Almenar y Buberos (1); dentro de eslas cir
cunferencia se encuentran varios manantiales do humas aguas, 
y un monte poblado de carrasca y roble: el ter reno es de 
mediana calidad, y le fertiliza e l r . Riluerto, cuyo paso facilita 
un puente: caminos, los que dirigen á los pueblos limítrofes; 
correo, se recibe y despacha en la adm. do Soria por balijoro 
que llega miércoles y sábados y sale lunes y jueves, phod.; 
trigo puro, común, centeno, cebada, avena, yeros, guisantes 
y guijas; cria ganado lanar churro, caza do liebres y pesca do 
barbos pequeños, i nd . : la agrícola, comercio, esportacion de 
frutos sobrantes é importación de losar!, que faltan: pob l . : 51 
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v e c , 211 alm. cap. imp.: 51,909 rs. prhsupüesto municipal: 
1,700, se í-ubrc con los productos ile propios y arbitrios, y cu 
caso ile déficit por reparto vecinal. 

CASTEJON DEL PUENTE: I. connyunt.a l queeslan agre
gados los cotos rodonclos Ariástola.i y Venant ó Venut en la 
prov. de Huesca (7 leg.). l 'art. j n d . y dióc. de Barbastro (1), 
aud. tcrr. y c. g. de Zaragoza (14): six. en la paite S. de una 
colina denominada del Castil lo a 1/i leg. del r. Cinca por su 
márg. der , el clima es sano: tiene 80 casas con la municipal, 
cárcel, escuela de primeras letras frecuentada por 30 alumnos, 
é ig l . parr. de segunda clase (la Asunción^), servida por un 
cura y 5 capellanes mas , presentados por S. M. y el 
diocesano. A l/4 leg. poco mas ó menos, sobre una colina que 
mira al Cinca, se baila una ermita dedicada A Ntra. Sra. de 
la Bella, cuyo edificio, que es regular, se encuentra abierto 
por ser su prior el maestro de la escuela. Confina el t i í rm. por 
N.con el de Barbastro; E. Permisan; S. Selgua, y O. Monzón 
y Ariéstolas: el teih\e.no es arcilloso, calizo y arenisco, bas
tante bueno parala siembra de granos y tiene algunas enci
nas. Los caminos están en mal estado: la couresponurncia se 
recibe en Barbastro por balijero los domingos, raarles y vier
nes, y la lleva los lunes, miércoles y sábados, m o o . : tr igo, 
centeno, cebada, avena, escaña, aceite y v ino : bay cria de ga
nado lanar y vacuno, ino . : se esportan algunos cereales para 
Cataluña: rom.. : 3 i vec. ,175 almas, cont i i . : 10,841 rs. 

CASTEJON DE LA BARCA: desp. O de la prov. deNa-
vara, merind. y parí. j ud . de Tudela (3 leg.), ayunt. de Val-
tierra, s i t . en una llanura á la der. del r. Ebro. Tiene 1 casa 
habitada por pastores, y l venta perteneciente á la diputación 
de prov . ; si bien en tiempos anteriores tuvo una ig l . dedicada 
á la Virgen, cuya ig l . correspondía al priorato de Tudela de la 
Congregación sagiense del orden de San Benito, y se refun
dió en la dignidad episcopal de dicha c. Confina el té rm. N. 
Alfaro (prov de Logroño); E. Valtierra; S. Tudela, y O. mon
tes llamados de Cierzo; estendiéndose 3/4 leg. d e N . á S . , y 
1/8 de E. á O. El te r reno es de buena calidad, abunda en ar
bolado, y prod. muchos y esquisilos pastos, con los cuales se 
cria ganado vacuno, caballar, de lana y cabrio; habiendo bas
tante caza de liebres, conejos y volatería, por l . : 1 vec., 5 
a l m . , sin contar los pastores que en bastante número se 
cncuenlran apacentando sus ganados. El nombre del ant. pue
blo proviene de que la c. de Tudela concedió á sus vecinos el 
permiso do establecer barca para pasar el mencionado r. en la 
parte del solo de Ramalele. 

Histor ia Tiénese memoria de Caslejon desde el año 1117, 
figurando con el nombre de Castellón en los fueros que en d i -
cíio año dio á Tudela el rey D. Alonso el Batallador. Tuvo 
castillo que servia de defensa á las invasiones que sufriera 
Navarra por los castellanos: en 1291 era su alcaide Kein.ddo 
de Moloalneto. La ciudad de Tudela dio licencia á los de Cas-
tejon para poner barca para pasar el Ebro en la parte del soto 
de Ramalete, y de aqui el nombre de Caslejon de la Barca. En 
1222 Bartolomé Jiménez de Rada, señor de Rada, disputaba el 
sen. de Caslejon a! rey D. Sancho el Fuerte; pero al fin renuncio 
y reconoció que era el rey.En 1241 teniaVlicho sen. Guillermo 
Pérez de Caslejon, quien hizo homenage al rey D. Teobaldo I 
reconociendo por sí y sus herederos; que debemos (decía) é 
somos tenidos de facer servicio cada uno con nuestros cuer
pos, et con otro cabayllero con nosco en semble, á vos el 
dicto D. Thibal tet ad aqueyllos que empues vos regnaren 
en Navarra como «no de los ricoshomes, qui honor terram 
en Nava r ra , son tenidos de facer servicio legalment á todo 
rey de Navar ra . Por los años 13Í4 tenían el señorío de Cas-
tejón, D. Mart in Gil de Alroziello ó Alroxillo y su mujer. Los 
reyes D. Felipe I I I y Doña Juana se habían apoderado de la 
herencia del judio D. Ezmel de Ablitas, á quien D. Martin era 
deudor de cierta cantidad: por esto, y porque no habla pres
tado el homenage debido al rey, embargó este dicho señorío 
que vino á radicarse luego en la corona, mediante cesión del 
propietario, por la cantidad de 2,200 libras que le dio la reina 
Doña Juana. Juan Jemeniz de Urrea, caballero aragonés, señor 
de Alcalaten y María Jemeniz de Alrosieillo pretendieron des
pués el derecho á dicho señorío y el rey D. Carlos I I se les ce-

f") No obslanle que los Diccionarios de la Academia y del señor 
Ocnoa denominan oiíio á esle punió, nosotros conformes con el cor
responsal y con el Dipcionario de Yanguas, le llamamos desp.; cuyo 
titulo nos parece análogo al estado actual de su caserío y pobl. 
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dio en 1351 pagando 1,000 libras, y con la condición de hacer 
homenage de paz y guerra contra todos los príncipes del mun
do salvo contra el rey de Aragón. También les dio D. Carlos el 
pontón que existía sobre el Ebro junio al castillo de Caslejon. 
En 1300, en la guerra entre Castilla y Aragón, los castellanos 
con el pretestodeque el castillo de Caslejon, lo tenia un arago
nés intentaron combatirlo: el infante D. Luís, gobernador de Na
varra, requirió entonces A Juan Jemeniz de Urrea, para qufc lo 
guardase, poniendo un alcaide navarro; pero no habiéndolo he
cho el infante, nombró por tal alcaide A'Pedro Martínez deUrníz, 
con todos los derechos y emolumentos perlenecíentes al rey y al 
pon Ion ó barca sobre el Ebro, escepto la pecha de los labra
dores A quienes se les perdono en atención A los daños que re-
cihieronde los castellanos. En 1306 tenia Caslejon 4 vecinos la
bradores y un hidalgo. En 139!) el rey D. CArlos I I I decia, que 
habiendo dado el lugar de Caslejon A Moscú Martín de Aibar 
su cambarlen, se lo había quitado después y donado A su 11-
jano (hijo de bautismo) Charlot ó Carillos, hijo de Mosen 
Charles ó Carlos su alférez, señalando A Mosen Martín en re
compensa 150 libras anuales durante su voluntad. En 1402 
poseia, en efecto, el señorío de Caslejon CArlos de Bcaumont, 
hijo del alférez D. Carlos y nieto del infanle D. Luís, hermano 
del rey D. CArlos I I . Su padre hizo homenage al rey por dicho 
señorío A nombre de su hi jo, como menor de edad, en cuyo 
arlo decía que este era hijo de María Jemeniz de Boíl atremenl 
dicha (alias) A t rox i l l n , y que el señorío le venía por el dere
cho y sucesión de su madre. EsteCárlos de Beaumont,hijo de 
María Jemeniz, murió al parecer sin sucesión y recayó el se
ñorío de Caslejon en su hermano D. Luis deBeaumont que 
lo poseía en 1453 y lo dio en cambio A su otro hermano Don 
Juan, prior de San Juan, por los lugares de Alendo, Murco y 
Orcoyen. 

CASTEJON DE LAS ARMAS : I. con ayunt. en la prov. , 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (18 leg. ) , part . j u d . de Ateca 
(1) , dióc. de Tarazona (13) : s i t . al pie de doi cord. de cerros, 
en terreno desigual, y dividido en dos parles casi iguales por 
la corriente del r. P ied ra : el c l ima es templado ; los vientos 
mas frecuentes los del N. y S. , y es mas propenso á reumas 
que A otras enfermedades: tiene 120 casas , salas consistoria
les , cárcel, escuela de primeras letras concurrida por unos 40 
niños , dotada con 2,070 rs.; otra para niñas con la asignación 
de 376 rs., y frecuentada por 20 alumnas; ig l . parr. (la Trans
figuración del Señor), servida por 3 beneficiados, y A loo 
pasos del pueblo , sobre una pequeña altura , la ermita de la 
Virgen del Cerro, sostenida por los vec. Confina el ti'írm. por 
N . con el de Ateca; E. Vallorres ; S. Carenas; O. Buvíerca, y 
en él se encuentra un cas. ó granja llamado San Torcal , en 
cuyo punto existió una ermita con advocación á San Torcuato; 
y cerca de él se encuentran con alguna frecuencia vestigios de 
sepulcros y cadáveres : el t e r reno es escelcnte, aunque mon
tuoso ; las faldas de los cerros están plantadas de arbolado y 
viñedo, formando un cuadro muy pintoresco , y le atraviesa 
el espresado r. Piedra; para cuya comunicación hay un puen
te de madera dentro del pueblo: A 1/2 hora de este se reúne-
con el Jalón donde pierde el nombre, y sobre este último r., en 
el camino de Buvíerca, se encuentra otro puente como el an
terior. Los caminos son de herradura y se hallan en buen es
tado : la corresponiienci a se recibe en la estafeta de Ateca. 
prod. : trigo y cebada en corta cantidad , algún cAñamo, bas
tantes alubias y patatas, toda clase de legumbres, vino, abun
dantísimas y ricas frutas, y especialmente melocotones; hay 
cria de ganado lanar, caza de perdices , conejos y liebres, y 
pesca do truchas , barbos , anguilas y cangrejos, ind. : una 
fAb. para papel común y vítela , cuatro muy pequeñas de-
aguardiente, y un molino y horno de pan correspondiente á 
propios. Antiguamente hubo fáb. de armas blancas de m u y 
buen temple. EIcomercio es insignificante , y se reduce A la 
compra de los géneros de que carece el pueblo , y A estraer cá
ñamo, vino y frutas, p o b l . : l i o vec., 525 a lm.: r i q . imp.: 
l .UO,000. con t r . : 15,905 rs. , 8 rars. 

CASTEL DE OLIVAS (Nuestra Señora de) : casa con 
e rm i taen lap rov .de Cuenca, part. j ud . de Cañete, térra, 
ju r isd . de Vi l lora. (V.) 

CASTEL DE FERRO: ald. agregada al ayunt. de Gualcho-
(3/4 de hora), en la p rov . , aud. ter r . , c. g. y dióc. de Gras 
nada (15 1/4), part. j u d . , distr. marít. y vicaria de Motr i -
(3 1/2): s i t . en la falda oriental del monte denominado Caslel 
de Fer ro , con buenas vistas á la costa de Levante. En esta po-
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sicionla loma del Espinardo la r ^ u a r d a ile los vicnlos del 
E. , y aiinque abrigada do los del N. y O. por el monte refe
rido , ¡-e dejan senlir con frecuencia recliazados por las crestas 
del alto cerro del Águila (me los precipita por sus límeos hacia 
el puehlo y el mar ^desembocando con violencia por la cuenca 
que sirve de cauce á la rambla de Rubite: apesar de esto su 
CU»A es muy templado y saludable, padeciéndose solo las 
fiebres agudas. La pobl, forma un cuerpo de ligura ti i angular, 
asentado la mayor y mejor parte en li.mo y a l IG varas del 
mar , cuyo conjunto se compone de 208 casas, 4 de >llas de 
dos cuerpos , y las demás de uno , generalmente cómodas, y 
algunas muy bedas, todas dlstríbutdas en 8 calles sucias y sin 
empedrar , con una plaza pequeña , descubierta bácia el mar, 
y sin otro edi lirio que la ig l . y las paredes laterales de las casas 
rontiguas. Ksta es una peipieíia ermita, ayuda de parr. de la 
de GualcUos , sit. hacia el estremo oriental del pueblo , dando 
frente al mar: el edilino es de 1 i- viras de largo, 8 de ancho 
y 7 de alto: construido en; i8If i á cosía del vecindario y de las 
tripulaciones de mar , ded'ieado á la Virgen del Carmen , cuya 
festividad se celebra en su dia , y servido por un ecl. de 16 
matr iz , la cual atiende también á los gastos del cu l to , cele* 
lir.indose en ella los entierros , bautismos y matrimonios. No 
bay cementerio ni ninguna clase de establecimiento público: 
basta mediados de 18'iabubo una escuela de primera ense 
tianza , sin dotación , á la ipie concurrían unos 30 niños de 
ambos sexos , y tampoco existe. Carece de aguas manantiales, 
y para el consumo público exute un pozo común de eseelente 
agua , producida por filtraciones subterráneas de la rambla de 
Ruinóte , y contiguo á él uu lavadero que sirve también para 
abrevar el ganado; otros seis pozos con norias, en el mismo 
plano de la rambla , sirven para el riego dtí algunos cortos pe
dazos de tierra de labor, ademas de los que en las casas sirven 
para los usos domésticos. Ivi la estación de verano este pueblo 
es muy concurrido de la gente del interior , que llega á disfru
tar de los baños del mar, y de las tripulaciones de los buques, 
que acuden al trálico dolos frutos del pais. Forman el puerto 
la rala propiamente dicha de Castel de Ferro, y la cala de 
Cambriles : la primera es una playa descnbierla , algo res
guardada del oleage de Poniente por la punta del cerro de la 
Estancia, con fondo limpio , variable en profundidad por los 
aluviones de la rambla de Huhile que desagua en el la; pero 
muy peligrosa en los temporales del E. , y aun también con 
los vientos del O . , que rebosan por el cauce de la misma ram
bla. La segunda es una cala distante 200 varas al E. del pue
blo , de 400 varas cuadradas de fondeadero y 13 á 50 pies de 
agua, con fondo lira¡iio de arena fina, perfectamenteresguar 
dada de los vientos de O. por el monte tajado de la torre de 
Cambriles; pero peligrosa por el cambio repentino á los de 
Levante con que aquellos concluyen , en cuyo caso los buques 
que se abrigaran en el seno de la cala peligrarían mucho; pol
lo que se colocan en franquía , anclando á la entrada, si bien 
con menos seguridad del O. Estos dos puertos están sujetos á 
la inspección sanitaria de la junta municipal de Gualchos, y á 
ellos concurren anualmente 240 buques con deslino ó de arr i
bada, haciéndose el principal trálico en la playa de Castel do 
Ferro, pues la cala da Cambriles está casi desierta. Conside
rada esta pobl. como un barrio cstramuros de Gualchos, no 
tiene demarcada jurisd. particular , pues corresponde á la de 
esta v . ; sin embargo, se considera pertenecer á aquella la cala 
de Cambriles, en la que hay 2 casas y algunas cuevas habita
das próximas al mar. El monte de Castel de Ferro es un cerro 
de corta estension , de piedra calcárea pura, bastante pendien
t e , sin tierra ni vegetación , colocado aisladamente en el cun 
tro de la cuenca de la rambla de Uubite, y formando por su 
lado oriental una curva dividida en dos moles, la del SSÜ. co
ronada por el cast., deque hablaremos, y la del NE. forman
do con su estribo la cala de Cambriles. A su falda oriental está 
colocada la a ld . , como queda dicho , y delante de ella un pla
yazo que pasa del estremo O. del monte, y termina en la pun
ta del cerro de la Estancia , formado de arena pura y por las 
olas del mar , que en lo antiguo aparece batían los flancos de 
esle monte , internándose por el cauce de la rambla de Rubite. 
En el plano de esla hay algunns terrenos de labor, de escasa 
producción, beneficiados por el limazo de la rambla y las 
^guas de algunos pozos y norias. El mencionado cast. se enm 
pune de una torre rectangular del tiempo de los rominos, 
hecha de mamposleria y de (¡0 pies cistellanos de altura , 70 
de long. y 4o de anchura, con un espigón á su frente meridio
nal , construido en el siglo X V I , que avanza al S . , termia.in 
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do en una batería con fl piezas de hierro , una sola montada, 
pero enteramenle inúti l . El torreón subsislió intacto hasta la 
udcIu'del 20 al 27 de aliril de 1830, en que cayó volado su 
frente oriental á impulso de una porción de pólvora que habla 
en sus almacenes , inflamada por una exalacion eléctrica : al 
presente se encuentra en igual estado de ru ina, rasgada la 
magnifica bóveda de su ¡lataforma , y en destrucción su obra 
moderna , hallándose toi o en absoluto abandono. Hay ademas 
dos torres vigias para el resguardo de la costa, la de Cam
briles, sit. al E. y á i.) varas de la úllima casa de la pobl . , 
sobre una punta que divide la rada de Castel do Ferro, de la 
cala de Cambriles, y la de la Estancia en una eminencia hacia 
el SO. , á 1,200 varas del pueblo , ambas en buen estado. La 
rambla de Itubite baja rápidamente de la sierra de la Cohtra-
viesa , en dirección SSB., y desemboca en el mar por entre el 
cerro de la Estancia y el monte de Castel de Ferro : seca en 
todas estaciones , pero muy caudalosa en las grandes lluvias, 
su ciuce es mas ancho cuando llega frente á esle monte, y re
chazada por él hacia el SO. , han empezado las aguas á abrirse 
paso al SE. , derramándose ya por Cambriles , cuya cala lle
gará á arenar. Abunda enaguas subterráneas ; y si se hiciera 
una presa real, media hora al N. de Castel de Ferro, podría sin 
mucho coito hacerse de regalio una gran porción de terreno. 
De estas aguas subterráneas nacen dos manantiales abundan
tes : uno en el -misino cauce á la failda del cerré de la Estancia, 
y otro en Cambriles , ambos inúliles para la agr im l lu ra , por
que so hallan en el mismo batidero del mar: las cortas labores 
de regalio próximas a la pobl., riegan con norias comunes. 
Los caminos son comunales; uno casi canelero, pero muy 
malo ya para la arriería que comunica con Gualchos, y otra 
que es una vereda muv pendiente y mala en dirección á Motr i l , 
la cual se une al camino que va de esta c. á Gualchos. La cor-
iiKseoMMíNciA se recibe en esla V. de la estafeta de aquella. 
Faltan las PttW. de la agricultura y ganadería , pues la cose
chado su corta labor es ii isignil icanle, y se consume en el 
pueblo, proveyéndose en Gualchos de los articulos que faltan 
para la manutención , y cu Motri l do los de vestido. Su única 
producción es la pesquería, ramo muy abundante y rico en 
todo género de pescado, la cual se hace por toda su costa, y 
rendirá unas 15,000 a. anuales, que so esportan y consumen 
en las pobl. del interior, particularmente en Granada y la A l -
pujarra , por valor de 120,000 rs. La mitad de eslaeantidad 
será el beneficio que reporte el vecindario , pues la restante 
pertenece á los barcos pescadores que acuden de oíros punios, 
en particular de Cataluña: hoy este ramo es libre de derechos; 
pero en lo ant . , cuando correspondía á Mo t r i l , pagaba el i m 
puesto del tinual , cuya renta se arrendó el ano 1560 en 
no.OOO mrs. En su terreno de regadío se cria perfectamente 
el algodón, aunque no se cultiva por falta de agua : también 
se cria casi espontáneamente el nogal , y sin cultivo la 
pita , el palmito , la adelfa , el escorcho , dos clases de lo
millos y otras plantas medicinales: el mar , entre una va-
riedad infinita de pescados , alimenta en sus rocas sabro
sos mariscos, enconlrándose en ellas el marrajo entre otros 
peces dañinos : abundan las canteras de cal. 

Ar tks é imu sTiUA. Uña atarazana de cordelería de esparto é 
hilos para los barcos y redesde pescar,<|aelabrará400 a. anua
les por valor de 1,800 r s . ; cuyos materiales se estraen de los 
montes y pueblos del interior. El vec. se ocupa generalmente en 
la pesca y faenas de mar ; en 16 barcos con 8 á 10 hombres de 
tripulación cada uno , y un buque de 20 toneladas para el co
mercio de cabotage. coviracio: el puerlo está solo habilitado 
para la esportacion de frutos de los pueblos de Fregenite, Gual
chos, Jolucar , Lujar , Polopos , Rubite y Sorvilan, que están 
en sus inmediaciones , y cuyo principal mercado se hace para 
el fruto de pasa en el mes de setiembre, por los mismos barcos 
del trál ico, siendo insignificante su imporlaeion. El siguiente 
estado manifiesta la estraccion de frutos que suele haber al año 
por mar , su valor y deslino. 

nSPECIES. MMF.liO. VMORRS. VN. DIRECCIÓN. 

Almendra. 
Castañas.. 
Corcho.. .. 
Esparte,.,. 
Higos 

50 arroií.is. 
115 fan. 
«20 qq. 

22 millares 
980 qq. 

Pasas 37,214 a. 
Vino 10,784 a. 

2,3uü Máiaga 
J,32f0 Valencia y Murcia. 

12,004 Cataluña, 
440 Sevilla y Cádiz. 

20,580 Malaga y Cataluña. 
483,782 Málaga. 
107,810 Algocirasy Ceula. 
630,226 
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También se estraen para el interior unas 1,100 cargas de 

pescado por valor de 100,000 rs. Para la esportacion del pes
cado solo hay t í arrieros del pueblo con 14 bestias menores; 
y en ella , como en la conducción de los frutos del pais al em
barcadero , se ocupa la arriería de Gualchos y demás pobl. del 
interior : las especulaciones y tratos de todas especies so ha
cen en el acto y á dinero efectivo, pobl. : 210 vec., 805 alm. 
iuqueza y con t r . (V. Gualchos.) Para los gastos municipales 
de esta se pagan sobre 1,300 rs. anuales. 

H is to r ia . La pobl . de Castel de Ferro es presumible sea tan 
ant. como su cast., cuya obra parece ser romana; parece pro
bable que dicho cast. seediticaria por la importancia mil i tar 
de este punto , para la defensa marít ima y resguardo de sus 
costas y pesquerías. En tiempo de la dominación agarena, esta 
pobl. y su cast. se llamaban Ara de. Quel larnach, nombre 
acaso corrompido de su pr imi t ivo lat ino, y cuando la con
quista se conocía por Cas<ií-Fcrn(c/í, y también por Xaena 
ó .Mí/eHa, equivalente al de Gastel de Ferro, que conserva 
desdo 1530, hasta cuya época fué una reducida pobl. de pes
cadores perteneciente á lafttr isd.de Motr i l . El cast. de Castel 
fué entregado en enero de 1509 á Hocaid , vec. de Mot r i l , que 
era uno de los gefes sublevados en dicha época contra los cris
tianos , por un cristiano hijo de morisca , quien asesinó á toda 
su guarnición. Los sublevados recibieron al abrigo de este 
cast. algunos socorros de Berbería. Al siguiente año el duque 
de Sesa los sitió , sus defensores lo abandonaron antes do 
llegarles un gran convoy que esperaban. En 1605 tenia esta 
pobl. unas 100 a lm., que habitaban en chozas diseminadas 
por la costa; y en este estado permaneció hasta mediados del 
siglo X V U l en que empezaron las plantaciones de la vid , y se 
aseguró la costa de piratas berberiscos, y entonces fué cuando 
principió su progreso, en el que sigue en la actualidad con 
motivo de ser el único puerto y mercado para la estraccion de 
los frutos del pais. 

CASTELAN : I. en la prov. de la Goruña , ayunt. de Aro y 
fel ig. de Sta. Cruz de Campolongo. (V.) 

CASTELAN : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
del Brollon y felig. de Sta. Maria de Sao. de la Puebla. (V.) 

CASTÉLANES (San Es teban) : felig. en la prov. de Pon
tevedra (0 leg.), part. j u d . de Cañiza (2), dióc. de Tuy (5), 
ayunt. de Gobelo (1/2): srr. á la izq. del r. Tea : comhátenla 
t)r¡ncípalmento los aires del N. y S. ; el clima es templado y 
as enfermedades comunes calenturas y dolores de costado. 

Tiene 18 casas repartidas en el 1. de su nombre y en los de 
Costa , Lourido y Pereyras. La ig l . parr. dedicada cá San Este
ban Proto márt i r , se halla servida por un cura, cuyo destino 
es amovible v de nombramiento del arcediano de Cerveira: 
habrá unos 00 años que la parr. so trasladó de el barrio de 
Castelanes al do la Costa y punto llamado Campólo, donde 
habia una ermita denominada Sta. Ana , que fué demolida: 
existe en el barrio de Lourido una capilla con el nombre de 
Ntra. Sra. de la Esclavitud. Confina el tébx . N. Maceira y 
Barcia de Mera; E. Sta. Mariana de Gobelo; S. San Félix de Lon
gares; y O. San Mamed de Sabajancí; estendiéndose 1/2 leg. 
de N. á S. y 1/4 de E. áO. El te r reno es de mediana calidad 
y abunda en fuentes de buenas aguas , cuyo sobrante va á 
Sarar al indicador. Tea, que cruza por el estremo occidental 

e la fe l ig . , y al riach. de San Esteban que pasa hacia el E. y 
confluye en el anterior. Sus montes sit. en los parages do 
Abelleira , Cavezmla y Rañadoiro, se hallan poblados de ma
torrales , algunos robles y sauces. Los caminos conducen á las 
felig. comarcanas y se encuentran en mal estado. El correo 
se recibe por los interesados en Cañiza y Puenteáreas. i>rod.: 
tr igo , centeno, maíz , v ino, lino y otros frutos; se cria ga 
nado vacuno, de cerda y lanar : hay raza y pesca de varias 
especies, mo. y comercio : ademas de la agricultura y gana
der ía, existen distintos molinos harineros; consistiendo las 
principales especulaciones comercialesen la estraccion de maiz, 
é importación de paños, lino y otros frutos de necesidad. 
p o r l . : 90 vec., SSS^alm. costb : con su ayunt. (V.) 

CASTELANS : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Vil lar de 
Santos y felig. de Sta. María Parada de OiUeiro (V.). pobl . : 50 
v e c , 250 almas. 

CASTELAOS (San M a r t i n ) : fel ig. en la prov. y dióc. de 
Orense Ô leg.), part. j u d . de Ginzo de Limia (2), ayunt .de 
Galbos de Uandin (3 / i ) : s i t . al estremo sept. de la vega llama
da de Lobas , en terreno casi l lano, donde la combaten todos 
los vientos y goza de clima muy sano. Tiene 100 casas distri-
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buidas en varias calles, habiendo 2 do estas bastante buenas 
f)or su piso y edificios que las adornan: escuela de primeras 
elras frecueatada por 30 niños tanto de este pueblo como de los 

deVi lay Golpellas, que pagan al maestro cierta cantidad de gra
nos por semestres; y 3 fuentes cuyas aguas juntamente con 
las de otras que hay en el térm. utdizan los vec. para su gasto 
doméstico y otros objetos. La ig l . parr. bajo la advocación de 
San Martin es anejado la de Sta. María la Real de Porquera; 
contiguo á la ig l . existe el cementorio. Conf inacItérm. N. 
felig. de Sta. María la l lcal y San Mart in de Porquera ; p o r E . 
con la do San Mamed; al S. con la de Lobas , y por O. con el 
térm. y regato de Vila ; estendiéndose 1/3 leg. de N. á S . , y 
3/4 de E. á O. ; por este últ imo punto y cal), de la vega de Lo
bas se forma un arroyuelo que aumentándose sucesivamente 
pasa por entro los térm. de esta felig. y de Vila , y por los de 
Sta Maria y San Mart in de Porquera hasta que desagua en el r. 
L i m i a : no tiene nombre fijo, y sí varios puentecíllos en la 
parte superior, ó sea antes de entrar en las indicadas felig. de 
ata. María la l leal y San Mart ín , en CU3'0 parage se halla un 
puente nuevo de buena fáb. Hay en lo inculto algunos trozos de 
robledal, tojos, retamas y otros arbustos ; y abundancia de 
pastos , especialmente de heno en varios prados naturales. Los 
caminos son transversales y en buen estado : el correo se reci
be de Ginzo 3 veces á la semana, prod. . poco t r i go , mi jo, 
centeno , patatas,nabos, calabazas y algún l ino : sostiene ga
nado vacuno , caballar, de cerda , lanar y cabrio : hay caza 
de conejos y perdices, zorros y lobos; y alguna pesca de t ru 
chas, inu. y comercio : ademas de la agricultura y ganadería, 
existen 2 molinos harineros , que suelen hallarse parados du
rante el estío : las operaciones comerciales se reducen á la es
portacion de ganados, lana y centeno, é introducción de los gé
neros y comestibles necesarios, pobl . : 40 v e c , 100 alm. con t r . 
con su ayunt. (YO f 

CASTELERIÑA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de -
Chandreja y felig. de Sta. Cruz de Queijá (V.) . pobl. : 3 vec , 
14 almas. 

CASTEL1GO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Chaír 
dreja y felig. do San Martín do Castelujo (V.). pobl. : 19 v e c , 
93 almas. 

CASTELIGO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla 
de Tribes y felig. de San Mamed de Tribes (V.) . pobl. : 9 vec. 
y 45 almas. 

CASTELIGO (San Mar t i n ) : felig. en la prov. de Orense 
(8 leg.), part. j ud . déla Puebla de Tribes (2), dióc de Astor-
ga (23), ayunt. de Chandreja (1/2): srr. á la der. del r. Navca 
en el declive sept. de las montañas de Qaeija, que la resguardan 
de los aires del S. ; el cuma es f r ió , poro saludable. Tiene 70 
(,\s\s repartidas en los 1. que la componen y son : el de su 
nombre , Paradaseca, el Chao y Vozquemado ; una igl . parr. 
dedicada á San Martin , de la cual os aneja la de Sla. Maria, 
sit. en el esprosado I. de Paradaseca ; sirve el culto de la ma
triz un cura , cuyo destino es de entrada y de provisión del 
diocesano, y en la aneja un teniente de cura ó coadjutor. Tam
bién existe en e l l . de el Chao una ermita titulada Ntra. Seño
ra de Guadalupe. Confina el té rm. K. r. Návea ('1/4 de leg.); E. 
fel ig. de Coba (1); S. la de Parafita (3/4), y O. la do Celoirus 
y otra vez Parafita (1/4). El terreno participa de monte y 
llano , el que hay en las cercanías de la pobl. es de primera 
clase y el resto es de segunda y torcera. Le cruzan 3 arroyos: 
uno de ellos con el nombre de la Previsa naco en la parte su
perior de Castelígo , formándose de las aguas desprendidas de 
la montaña, corre de N. á O. y tiene 2 puentecíllos , uno junto 
al pueblo y otroen la Prevísa; el llamado de Vozí/nemado se 
dirije a lE . , tiene otro puentecillo y seréuncal anterior mas 
abajo de Gasteligo; y el tercero sin nombre fijo discurre por 
entre Paradaseca y la matriz , conlluyendo todos ellos en el r. 
Návea. Los caminos son locales y cu mal estado , especial
mente cuando llueve. El correo se recibe de La Puebla, prod.: 
centeno, patatas , nabos, lino , hortalizas , leña y pastos para 
alimento del ganado vacuno, lanar y cabrio que hay en la 
fe l ig . ; donde también se encuentra abundante caza de perdi
ces, liebres, corzos y gamos, y pesca de anguilas, truchas y 
otros peces, ind. y comercio : ademas de la agricultura , hay 
distintos molinos harineros y telares de lienzos caseros; redu
ciéndose las principales especulaciones comerciales á la venta 
de ganados , é introducción de géneros de vestir y comestibles 
de que carecen los hab. pobl. con el anejo 70 vec., 326 alm. 
c o n t r : con el ayynt. (V.) 
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CASTELNOVO: deh. encomienda en la prov. de Badajoz, 

part. jud . y l ó r m . de Villamievade la Serena : s i t . a la marg. 
iler. (leí Guadiana ; se eomponc de 9 millares de t ierra; los 5 
poblados de encina de la mejor calidad y sus yerbas abnmlanli-
simas y de Clase superior parlicularmenle para ganado vacuno 
y yegu,;r; las aguas del r. le sirven do abrevadero , lo cual 
contribuye mucboá su valor. En un cerro de corta elevación, 
pero rodeado de peñascales muy cerca del Guadiana, se eleva 
el cast. del mismo nombre que sirve de casa y recreo al admi-
nislrador y guardas d e l a d e b . ; está murado con una obra 
muy sólida y presenta una vista muy deliciosa por sus 4 án
gulos : fué edificado después del año 1832, en que destruido 
el de Mojafár, que no estaba lejos , se diú principia á é l , l la 
mándole Castelnovo para memoria de la destrucción del ant. 
Esta encomienda perteneciaá la orden de Alcántara y era ane
jo á ella el t i tulo de altere/ de la orden : donde hoy está el 
casi, hubo pobl. , pues se sabe que sobre este pueblo puso 
pleito á la orden de Alcántara, Sancho Sánchez de U l l oa .a 
quien lo donó el -maestre D. Suero Pérez , y se sentenció á fa
vor de la orden por el alcaide el doctor D. Pedro Vañez en 
tiempo del maestre D. Pedro Alfonso Pantoja. En los últimos 
tiempos fué comendador de ella el Sr. infante D. Antonio Pas
cual ; pero enagenada como bienes nacionales en 1823 , perte
nece hoy ,i la señora condesa de Cartajena. 

CASTELNOVO ó CASTELLNOU: v. con syunt. de la prov. 
de Castellón déla Plana (8 Icg.), part. j ud . y dióc. deSegor-
beO-á), aud. terr. y c. g. de Valencia ( 8 ) : srr. en terreno 
desigual , á la izq. del r. Palnncin , con libre ventilación y 
cuma templado y saludable. Tiene unas 300 casas de fáb. re
gular , la de ayunt. , cárcel, una escuela de niñas, á la que 
concurren lo , dotada con 1,500 r s . ; otra de niñas, con la 
misma asistencia y 730 rs. de dotación , y una ig l . parr. (los 
Santos Reyes) servida por un cura de patronato rea l , y 3 be
neficiados. El vecindario se surte de una fuente que hay den
tro de la pob l . , cuyas aguas son buenas y saludables , y de 
una cisterna del tiempo de los árabes , que se llena en el in 
vierno de agua del r. En la cúspide de un monte inmediato 
hay una ermita dedicada á San Cristóbal, y un cast. arruina
do , cuyos veslijios demuestran ser obra de romanos, y por 
haberse reedificado en tiempo de los árabes, se le dio el nom
bre de CVííícM no¡í (Castillo nuevo), cuyo nombre ha tomado 
la v. , aunque modificado con el de Casielnovo. El téRM. con
fina por N. con el valí de Abnonacid (1 leg.); E. Al inodi jar(3/ i ) ; 
S. Geldo y Segorbe í l / i ] , y O. Peñalva ( id . ) . Por la parte de] 
N. se encuentran algunos montes, cuasi lodos cultivados, y en 
ellos hay abiertos 2 pozos de minas de cobre desde el año de 
1840 , denominado el uno de las Corles y el otro de la Inde
pendencia , los cuales se están esplotando, aunque con poco 
fruto ; y en el año 18Í2 se construyó una lab. de fundición de 
cobre que en la actualidad se halla cerrada. El TEftRESO , aun
que hondeado y en parles montuoso, es apto para viñas y al 
garrobos ; hay en él una hermosa huerta , regada con las 
aguas que desde la sierra Espadan , bajan por el barranco de 
A Imonacid , y aprovechada con gran número de moreros f ru
tales y sembrados preciosos. Los caminos son de pueblo á pue
b lo , do herradura y en no muy buen estado. La c.oriíesi>on-
dencia se recibe de Segorbe por medio de balijero 3 veces á la 
semana, prod. : t r igo, maíz , algarrobos, vino , aceite, frutas, 
legumbres y hortalizas. Dto. : la agrícola, 3 batanes de papel 
y 4 molinos harineros, poní,.: 38.) vec. , 1,207 ahn. cap. 
PIIOD. : 1.524,960 rs. IMP. : 90,848. El FRESÜPCESTO MUXICIPAI, 
asciende á 8,000 rs. que se cubre con propios y arbitrios , re
partiendo el déficit entre los vecinos. 

Alpasar por Castelnou la columna de la reina mandada por 
Grases en jul io de 1836 , los nacionales de esta pobl. y otros 
inmediatos en número de 400 se le presentaron y se encargaron 
de la custodia del bagage: en uu reconocimiento que hicieron 
en los montes, mataron unos 30 carlistas c hicieron varios pri
sioneros de los disperso del Serrador, á quienes habia sorpren
dido dicho Grases. 
. CASTELNOU : 1 . con ayunt. en la prov. de Teruel , part. 
jnd . de Hijar , adm. de rent. de Alcañiz, aud. terr. , c. g . y 
dióc. de Zaragoza: s i t . á la orilla der. y junto al r. M a r t i n ; 
atraviesan por la población 2 barrancos , y está resguardado 
de los vientos N . , E. y S. por varias cord. poco elevadas : el 
cuma es saludable , y las enfermedades mas comunes ca
lenturas intermitentes So compone de unas 100 casas, 
de 2 pisos su mayor parte, distribuidas en una plaza de 80 varas 
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de lat. y 50 de long. y en calles estrechas medianamente 
empedradas; hay casa consistorial , cárcel y escuela de pr i 
mera enseñanza : concurrida por 2G niños , cuyo maestro con 
la asignación de 3,000 rs., tiene á su cargo desempeñar la 
secretaria de ayunt. : la ig l . parr. dedicada á San Valero está 
servida por un cura de la clase de rectorías y se provee en con
curso ú oposición: el cementerio se halla en parage venti lado. 
Para el surtido de agua al vecindario, liaVademas del r. una 
balsa bastante protunda á 1/2 hora d e ' u pobl. Confina 
el té rm. p o r N . con Sástago y Escalrori^E.yalJrJaña; S. Saín-
per de Calanda , y O. Jal iel : el tehueno' kiiVunipoiie de mon
te y huerta, y tiene unadeh. para pastos: se cultivan en se
cano 350 cahizadas de primera dase , 450 de segunda y 300 de 
tercera, y en la huerta que se riega por 3 acequias que se lo
man del indicado r. Martin , 80 cahizadas de primera calidad, 
110 de segunda y 120 de tercera : el cauce del r. es ancho y 
llano ; y por no haber plantaciones en sus márg., hace algunos 
daños en las frecuentes y grandes avenidas que tiene. Los 
caminos son de herradura ; dirigen á los pueblos inmediatos 
y se bailan en mediano estado: la coraespoNdencu se recibe 
3 veces á la semana en la adm. de Hijar. pbo». : trigo , ceba
da , panizo , patatas , hortalizas, fi t i las, \ ino , aceite y seda: 
hay cria do ganado lanar, 90 caballerias do labor, caza de 
liebres , conejos , perdices y algunos lobos , y pesca de madri
nas y barbos, ind. : 2 molinos harineros y uno aceitero, co
mercio : este se reduce á esportar lara Zaragoza los frutos so
brantes, c importar lo que hace falta, pobi.. : 102 v e c , 408 
alm. El presupuesto municipal asciende á 4,000 rs. y se cubre 
por reparto vecinal. 

GÁSTELO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puerto 
del Son y felig. de San Vicente de Noal . (V.) 

GÁSTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
San Jorge de Moeche. (V.) 

GÁSTELO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de las So-
mozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas. (V.) 

GÁSTELO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Car-
bailo y felig. de Sta. María de Noicela. (V.) 

GÁSTELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cer-
ceda y felig. de San Andrés de Meirama. (V.) 

GÁSTELO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. do 
Sto. Tomás de 4 í » « . (V.) 

GÁSTELO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vil larm i -
yor y felig. de Sta. Maria de Borona (V.J. poní,.: 5 vec. j i 8 
almas. 

GÁSTELO : 1. en la prov. de la Coruña , aynnf. de Puente-
denme y felig. de San Cosme de Ñoguet'Osá (V.) . pobl . : G v e c , 
y 33 almas. 

GÁSTELO : 1. en la irov. de la Coruña, ayunt. de Oleyros 
y felig. de Sta. Maria de Oleyros. (V.) 

GÁSTELO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mu-
guia y fel ig. de San Martin de Oxon, (V.) 

GÁSTELO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo 
y felig. de San Pedro de Sorrizo. (V.) 

GÁSTELO : 1. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Arteijo 
y felig. de Sta. Marina de Lañas. (V.) 

GÁSTELO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Sta. Co
lumba y felig. de San Mamcd de Camota. (V.) 

GÁSTELO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. 
de San Pedro de Oules. ( \ . ) 

GÁSTELO: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Me-
l l id y felig. de San Mamed de Barre i ro . pobl . : 8 v e c , 34 
almas. 

GÁSTELO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Touro y felig. de Santiago de Andeade. pobl . : 8 v e c , 40 
almas. 

GÁSTELO: ald. e n l a p r o v . d e la Coruña, ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de Sta. Maria de Gonzar. 

GÁSTELO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt .de Me-
l l id y felig. de Sta. Maria de Grabas, pobi,. : 1 vec., 5 almas. 

GÁSTELO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cur
tís y felig. de Sta. Maria dcForxado. pob l . : 13 v e c , C0 
almas. 

GÁSTELO:!, en la prov. dé la Coruña, ayunt. de San V i 
cente de Pinoy felig. t e San Julián de Ccbreiro. pobl . : 14 v e c , 
39 almas. 

GÁSTELO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Au-
tolin de Toques y felig, de San Pelayo de Puradela, pobl. : 2 
v e c , 7 almas. 
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GÁSTELO: I. t n la prov. de Lugo, ayunt .de Vivero y 

telu. de Sta. Maria de Magazos. i 'obl. : 9 vec., 45 almas. 
GÁSTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Gerbo yfe l ig. 

de San Julián de Cas/do. pobl. : «H vec., 3á0 almas. 
GÁSTELO: 1. en la prov. du Lugo , ayunt. de Olero de Rey 

y felig. de San Salvador Caslelo de lieif. pobl. : 10 vec., óO 
almas. 

GÁSTELO: L.en (a prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San-
tiagode fAign.'^fnt:',': ÍOvcc. , 80 almas. 

GASTELOVlTotí tápfov . de Lugo , ayunt. de Gaslioverde 
y felig. de SáW^íjyirián Montecubciro. poul. : unida con Bama-
ile.io í vec., 20 aiííias. 

GÁSTELO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Miguel de l ía ice la. (V.) 

GÁSTELO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagra 
d i v felig. dn San Julián de f re i /o . (V.) pobí.. : 7 v e c , 40 
almas. 

GÁSTELO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt .de Samos y 
le l ig . de San Martin de í o í t m r o . fV.) p o b l . : 10 vec. , 87 
almas. 

GÁSTELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo 
y felig. de Sta. María de Vil lnf iz. (V.) p o b l . : 4 vec., 23 
almas. 

GÁSTELO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar 
y f e l i g . de San Tomé de Caslelo. (V.) p o b l . : 19 vec . ,95 
almas. 

GÁSTELO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lauca
ra y felig. de Sla. Maria de Vilales. (V.) pobl. : í vec., 27 
almas. 

GÁSTELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Vicente de Rcigosa. (V.) 

GÁSTELO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Talroa-
da y felig. de Sta. Maria de Casíe/o. (V.) pobl . : 6 v e c , 38 
almas. 

GÁSTELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt.de Gospeito 
y felig. de San Miguel de íio«s. pobl. : 8 v e c , 40 almas. 

GÁSTELO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San
tiago de V i l laodr id . (V.) pobl. : 4 v e c , 17 almas. 

GÁSTELO: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes 
y felig. de San Pedro de Caslelo. (Y.) pobl. : 10 v e c , 50 
almas. 

GÁSTELO: I. en la prov. de Lugo, ayunl . de Becerrea y 
felig. de San Pedro de Cadoalla. (V.) p o b l . : 10 v e c , 50 
almas. 

GÁSTELO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos y 
felig. de San Juan de Koccda. (V.) pobl. : 24 vec. , 120 
almas. 

GÁSTELO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cervantes 
y felig. de San Félix do Donis. (V.) pobl . : 7 vec . , 35 
almas. 

GÁSTELO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Gastropol 
y felig. de Sta. María de Campos. (V./ pobl. : 2 vec. , 10 
almas. 

GÁSTELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Trasmi-
ras y fel ig. de San Salvador de Villa de Rey. (V.) 

GÁSTELO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreas y felig. de San Martin de Morc i ra . (V.) 

GÁSTELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Alba 
y felig. de San Salvador de Leiez. (V.) pobl. : 60 vec. , 350 
almas. 

GÁSTELO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Esteban de Cadron. (V.i pobl. : 6 vec , 30 
almas. 

GÁSTELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y fel ig. de 
San Pedro de Chnndreja. (V.) popl.: 4 vec , 22 almas. 

GÁSTELO (San Jul ián de) : felig. en la prov. de Lugo 
( t i leg.) , dióc. de Mondoñedo (0) , part. j nd . de Vivero (2 ) , y 
ayunt. de Gerbo ( 1 / i ) : s i t . á la falda del monte Escaleiro, con 
clima templado y bastante sano: comprende los burgos de Cas-
telo y Trasbar; este abraza los 1. de liacabella, Balfurado, Bar-
gueira. Pelen , Bogueira , Gabanela , Candió, Carrancoba, Ca
sal de Faido , Cobelo, Curral-grande, Ensido, Estibada, Lou-
r i d o , Pazo de Aguiar , Pesguendo, Porlobello y Subsi l ; y 
aquel los de Garitel, Iglesia, Motín , Pazo , Plaza, Bamil y 
Seijo,que reúnen 120 CASAsde pocas comodidades.La igl . parr. 
(San Julián) es anejo de Sta. María de Lieiro : tiene 2 ermitas 
cenia advocación de San Cíprían y San Andrés; el cementerio, 
aunque inmediato á la i g l . , en nada perjudica á la salud publi-
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ca. El tkhm. confina por N. con su matr iz ; por E. con Sania 
María de Ceibo; por S. con San Román de Villaestrofe y Santa 
Maria de Rúa , y por O. con San Isidoro del Monte y San Mi 
guel de la Regueíra; le baña hacia el O. un r. sin nombre pro
pio el cual lleva su curso de S. á N. y recoge las aguas de los 
riaeli. que nacen en el ténn. y son perennes, asi como el r., el 
cual deja á la der. á los Indicados burgos , y da impulso á 8 
molinos harineros; las aguas de los riach. sirven para regadío 
al paso que las del r. fertilizan unos 4 prados; le cruzan 3 puen
tes de madera y uno de piedra, lodos en mal oslado. El n;uiui-
NO es de mediana calidad ; tiene varios montes comunes , el 
principal de estos es el denominado Escaleiro, que de E. á O. 
divide la felig. delasdeSla.MariadeCerbo.Sla. Maria de Una, 
San Miguel de la Regueira y San Isidoro del Monte; hay tam
bién parte de monte de la Fraga-grande en donde se hace car
bón para la fáb. de fundición de Santiago de Sai g ídolos ; exis
te un plantío nacional, solos , prados de propiedad particular, 
poblados de nogales, castaños, perales, manzanos y otros ár
boles frutales : no escasea la piedra de can loria , de la que se 
aprovechan los hab. para sus obras. El camino provincial ó 
real muy poco toca en esta felig. y se encuentra en estado re
gular , no asi los vecinales ; y el COKBEO se recibe de Vivero. 
p rod . : t r igo , centeno, cebada, avena, maiz, patatas, l ino, 
v ino , castaña,habas, garbanzos y toda clase de f ru ía ; cria 
ganado vacuno, caballar cruzado, lanar y cabrio; hay caza de 
perdices y otras aves, liebres, lobos, javalíes y zorros; y se 
pescan truchas y anguilas, inu. : la agrícola, 8 molinos hari
neros , varios telares para lino y lana y un batan. El comercio 
consiste en la venta de las telas y sobrante de la cosecha en los 
mercados de Vivero, en donde se proveen de lo mas necesario. 
pobl . : 120 vec., 616 almas, contk. con su ayunt. (V.) 

GÁSTELO (Santiago de): felig. en la prov. y parí. j ud . de 
la Corana (2 1/2 leg.), dióc. de Santiago (71 , y ayunt. de Al -
ved ro (3 / i ) : srr. al principio délas vertientes occidonlalos de 
la Colina que trayendo origen del Jallo, divide el ralle de Veí-
ga del de Carral; clima sano: tiene unas 50 casas distribuidas 
en los l . ó ald. de Gástelo de Abajo, Gastólo de. Arr iba, Fulsei-
ra . Galo, Guian, Víllavcrde de Abajo y Villaverde de Arriba. 
La ig l . parr.(Santiago) pertenece al arciprestazso de Faro. El 
térm. confina con el de Sla. Maria de Colas y San Silvestre de 
Veiga: hay fuentes de buen agua y arroyos que bajan á enri
quecer al Langüelle: el te r reno e< de mediana calidad. Por la 
cumbre de la colina que hemos indicado pasa un camino de 
herradura que empalma en Altamira con la earrelora de la Co
rona desde Vigo , el cual dobla la montaña del Jal lo, atraviesa 
el valle deEncrobas, y continuando por la der. del Langüelle, 
sigue hasta Santiago, salvando el Tambre por medio de la bar
ca de Busto: el coiuuio se recibe de la cap. del part. prod. : 
cereales, legumbres y pasto; cria ganado prefiriendo el vacu
no, pobl . : 48 vec., 210 alm. CQNTR. con su ayunt. (V.) 

GÁSTELO fSrA. María de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(7 log.), dióc. de Santiago (2) , part. j ud . de Ordenes { D , y 
ayunt. de Trazo: s i t . á la orilla der. del r. Lengíielle en clima. 
templado: comprende los I. de Aldea de Abajo, A m i l , Balo, 
Gastiñeíras, Funliña / Ig les ia , Latorre , Pumar, Vilar y Villar-
radeiras que reúnen 27 casas de pocas comodidades. La ig l . 
parr. (Sta. Maria) es única y el cementerio en nada perjudica 
á la salud pública por su buena ventilación. El té rm. confina 
por N . con el de San Esteban de Trasmonte; por E. con San 
Mamod de Berreo, por S. con San Juan de Campo , y por O. 
con San Cristóbal de Leobalde: estendiéndose por donde mas 
1/4 de l eg . ; tiene o fuentes de buen agua y le baña el mencio
nado r. que cor reá is , ádesaguar en el Tambre. El t e r reno 
participa de monte y l lano, aquel poco poblado y este de me
diana calidad. Los caminos carretiles y trasversales, se encuen
tran en mal estado; y el correo se recibe de la cap. del part. 
piion. : centeno, maiz, t r igo, lino , cáñamo y pastos; cria ga
nado vacuno, caballar y lanar; hay caza de perdices, liebres y 
javalíes. ind. : la agrícola y 5 molinos harineros, pobl. : 27 vec , 
103 a lm. con t r . con su ayunt. (V.) 

GÁSTELO (Sta. María de): felig. en la prov. y dióc. de Lu 
go (7 leg.) , part. j ud . de Chantada (2 1/21, y ayunt. de Ta
beada (1 ) : s i t . sobre la márg. der. del Miño : clima bastante 
sano. Tiene unas 40 casas distribuidas en los l . y cas. de Gas-
telo ó Iglesia, Cobas , Faquiós, Framean, Ider, Perrelos y Pin
celo : la ig l . parr. (Sta Maria) es matriz de San Julián do Cam
po, su curato de entrada y patronato real y ecl. El t e rm. con
fina con su anejo, con la felig, de Insua y el mencionado Mi-
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ñ o , sobre el cual so halla la barca de Pincelo y en el que des
agua el riach. Barróla: el te iweno, aunque desigual y quebra
do , es de buenacalidad; los caminos son locales , si bien los 
hay que se dir i jcn á Monfortc por la indicada barca. El cohueo 
se recibe por Taboada. pkod. : v ino , centeno , algún tr igo, ce 
bada, varias legumbres, castañas y l i no : cria ganado 
vacuno, lanar y algo de cerda • hay caza de liebres y perdices, 
y disfruta de pesca en el Miño. mn. : la agrícola, telares ca
seros para lino y lana y molinos harineros, rom,.: 38 vec., 326 
alm. Íconti». con su ayunt. (V.) 

CASTELO(Sto Tumi-; de): felig. en laprov. y dióc. de Lugo 
(6 1/2 leg.), part. j u l . de Sarria (1 1/2), y ayunt. de Rendar 
(3/4). si r. en parago desigual y á la falla del monto de Castro, 
con buena ventilación y clima templado y húmedo; las enfer
medades nns comunes son pulmonías y otras estacionales, 
comprende los I. de Gástelo , Paredes y Veiga, que reúnen 28 
casas de pocas comodidades. La ig l . parr. (Sto. Tomé) es ma
triz de San Miguel de Villadcmoros; su curato de entrada y 
patronato lego. El téiim. confina por N. con San Saturnino de 
Froyan; por É. con Sla. Eulalia de Bardaos; por S. con San 
Mamed de Villasoto ; y por O. con su citado anejo; tiene fuen
tes dentro y fuera de la pobl., de buen agua. El te r reno es de 
mediana calidad , con bastante arbolado , especialmente cas
taños y algunos frutales ; á mas del mencionado monte hay el 
de Veiga y Montemayor, pero todos desp. El camino que di r i 
ge áQui roga, Monforte y Sarria , seonruontracn mal oslado; 
f el correo se recibe de la carleria de Kubiau depondicute de 
a estateta de Sarria, pro». : centeno, patatas, castañas, yer

ba , poco trigo, cebada, maíz y habas; cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio; hay caza de perdices y liebres, ind. : 
la agrícola, pobl. : 28 vec., 141 alm. con t r . con su ayunta
miento. (V.) 

GÁSTELO DE ABAJO: I. en la prov. de la Corana , ayunt. 
de Alvedro y felig. do Santiago de Caslelo. (V . ) 

GÁSTELO DE ABAJO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Gondomar y felig. de Sta. Maria de Chain. (V.) 

GÁSTELO DE ARB1BA: 1 en la prov. de la Goruña, ayunt. 
de Alvedro y fel ig. de Santiago de Caslelo. (V.) 

GÁSTELO DE ARRIBA; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Gondomar v felig. de Sta. María de Chain. (V.) 

GÁSTELO DE GA1S, (San Pedro de): felig. en l ap rov . y 
dióc. de Lugo (8 leg.) , part. j ud . de Becerrea (3) y ayunt. de 
Cervantes (1/2): s u . en un estremo de la prov. á la inmedia
ción de la cordillera de montañas que separan á Galicia de León, 
Su clima f r ió , pero sano: comprende los 1, de Gástelo, Perei-
ra y Porabeiro que reúnen 30 casas de pocas comodidades. 
La ig l . parr. (San Pedro) es anejo de San Román de Cervan
tes : en el indicado 1. dePcreira hay una ermita con la advo
cación de San Frutos. El té rm. confina por N. con Castro, por 
E. con Seijas; por S. con Lamas, y por O. con Barra: tiene 
fuentes dentro y fuera de la población de buen agua y lo ba
ña un riach. sin nombre. El ter reno es de mediana calidad 
y sus montes despoblados. Los caminos vecinales y en estado 
regular, y el correo se recibe de Becerrea pormediode balijero 
los lunes, miércoles y sábados y sale los mismos dias. prod.: 
centeno, patatas, nabos, castañas, lino y bastante fruta; cria 
ganado vacuno, de cenia , lanar y cabrio; hay caza de per
dices, liebres, corzos, ciervos y jabalíes y so pescan truchas; 
ind : la agrícola y un molino harinero, pobl . : 30 v e c , 15 i 
a l m . ; c o n t r . : con su ayunt. (V.) 

GÁSTELO DE MA : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Be
cerrea y felig. de Sta. Eulalia de Quintó (V.) pobl. : 11 vec. 
55 almas. 

GÁSTELO DE PALLARES: I. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Gunlin y felig. de San Salvador de Casida de Pallares (V.) 
rom.. : 2 vec. , 14 almas. 

GÁSTELO DE PALLARES : (San Salvador de) : felig. en la 
prov . , dióc. y part. j u d . de Lugo (1 1/2 leg.) y ayunt. de 
Guntin (3/4) : s i t en terreno desigual y montuoso con buena 
ventilación y clima f r i ó , pero sano: reúne 22 casas de pocas 
comodidades, distribuidas en los I. de Rústelo, Gástelo, Gra
tó*, San Julián de Mato y San Mart iño; hay escuela temporal 
indotada. La ig l . parr. (San Salvador) es matriz de San Juan 
de Sta. Eugea y de Sta. Maria de Zolle; el curato de entrada 
y patronato lego, y el cementerio se encuentra en elátrio de la 
'S1- y que en nada perjudica á la salud pública. El térm. eonfi-
na por N. con San Miguel de Costante; por E. con Sta. Eula
lia de Lousada; por S. con Sta. Cruz de Grolós, y por O. con 
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Santiago de Pradedo: tiene manantiales de buen agua de la 
que se surte el vecindario, y le baña un arroyo que nace en 
Costante y atraviesa el indicado térm. de N . a S . , recibiendo 
en su curso varios afluyentes y desagua en el r. Ferreira. El 
te r reno es fértil en los bajos y estéril en los altos; sus montes 
son poco poblados , no asi los sotos , con robles y castaños; 
tiene buenos pastos y prados de regadío. Los caminos vecina
les y mal cuidados y el correo se recibe de Lugo. prod. : cen
teno , t r i go , maiz, cebada, avena, patatas, legumbres, poca 
castaña , habas y l ino; cria ganado vacuno, lanar, de cerda y 
cabrio, hay caza de liebres, perdices y otras aves. ind. la 
agrícola, un molino harinero y varios telares. El comercio se 
reduce á la venta del sobrante de la cosecha y algún ganado, 
é importa los artículos deque carece, p o b l . : 22 vec., 119 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.) 

GÁSTELO DE REY : í. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero 
de Rey y felig. de San Salvador de Caslelo de Rey ó de Jiebo-
Iciras. (V.) p o r l . : 10 vec., 52 almas. 

GÁSTELO DE REY ó DE BE150LEIRAS, (SanSalvador de): 
felig. en la prov. , dióc. y part. j ud . do Lugo (2 1/2 leg.) y 
ayunt. de Otero de Rey (1/ü): s u . á la izq. del r. Miño, en 
un llano con buena ventilación y clima sano: compréndelos 
cas. y I. de Bagiña, Gástelo y Reboleiras que reúnen sobre 20 
casas: hay escuela temporal é indotada: la ig l . parr. (San 
Salvador) es anejo do Santiago de Vilela, y el cementerio aun
que s i l . en el atrio no perjudica A la salud pública. El té rm. se 
esliendo á medio cuarto de leg. de uno á otro punto cardinal 
y confina por N. San Julián de Moz ; al E. Riberas de Lea; 
por S. Vilela y Folgueira, y al O. San Pedro de Taboy : el 
te r reno arenisco y parle húmedo es de buena calidad: le ba
ña un arroyuelo que con dirección de S. á N. baja do Vilela y 
corro á unirse al Miño: no escasea el arbolado de roble pero es 
de propiedad particular y hay pocos prados de pasto : los ca 
minos son locales y no malos en el verano : el correo se recibe 
por Lugo, prod.: centeno, trigo y patatas: cria ganado vacuno, 
de corda y lanar : hay caza do liebres y aves de paso. imd. : la 
agrícola, un molino harinero y se fabrican algunos zuecos, co
mercio: el que proporcionan las ferias de Castro y del Monto á 
donde concurren estos naturales con sus ganados y granos. 
pob l . : 23 v e c , 118 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CASTELOAIS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Chan-
droja y felig. de San Pedro Casleloais (V.) pobl . : 16 vec., 70 
almas. 

CASTELOAIS (San Pedro) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (7 leg.) , part. j ud . déla Puebla de Tribes (3), ayunt . 
dcGhandreja (1/2): srr. en una altura inclinada al E . , donde 
la combaten principalmente los aires del N. y S . ; el cl ima 
aunque frío , os bastante sano, pues no se padecen otras en
fermedades comunes , que reumas. Tiene 15 casas • una i g l . 
parr. dedicada a San Podro, servida por un cura , cuyo desti
no es de entrada, y de palronato laical : y una fuente de bue
nas aguas , que aprovechan los vec. para su gaslo doméstico. 
Confina el té rm. N. felig. do Raval ; E. Geloiros; S. Candedo, 
y O. Cadelina; de las cuales dista 1/2 leg. poco mas ó menos. 
Le cruza por el lado NE. el r. Navea , que va á desaguar en el 
de Bibey. En varios puntos brotan fuentes frescas y de esqui-
silo gusto , que sirven para abrevadero de ganados, y otros 
objetos agrícolas. El te r reno participa de monte y l lano; el 
primero conocido con el nombre de Val ¡seo abunda en retamas 
to jo, brezo . y yerbas de pasto. Los caminos son malos y con
ducen á las felig. comarcanas, prou. : centeno, l i n o , patatas 
y algunas legumbres; se cria ganado vacuno, caballar, lanar 
y cabrio; hay caza de perdices, liebres, corzos y gamos; y 
pesca de truchas muy sabrosas, pobl. : 15 v e c , 112 almas. 
con t r . con su ayunt. (V.) 

GÁSTELOS : ald. en la prov. de la Goruña , ayunt. de Mu 
gia y felig. de San Julián de Moraime (V.) 

GÁSTELOS DE ABAJO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. |y 
felig. 

GÁSTELOS DE ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt . y 
felig. 

CASTELPINTAN'O : montecito que se eleva sobre la mon
taña que está al lado derecho de Ntra. Sra. de la Peña. Se cree 
que antiguamente hubo allí fundado algún castillo. Hoy se en 
cuentra en la cima del mismo, una era de terreno, un aljibe 
seco , construido según arte. 

CASTELSERAS: v. con ayunt. en ta p rov .de Teruel (31 
hor . ) ,par t . j u d . y adra.derei i t .de Alcañiz (2), aud. lerr . , 
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Oí CAS 
c. g. y dióc, de Zaragoza (24; : SJT. en la conlluencia de ios r. 
Guadalope y Mezquin , parte en llano y parte en la pendiente 
denneerro que va á terminar en el mencionado r. Guadalope 
solire el cual hay un puente de escelente construcción con 4 
arcos que estriban sobre peña v i va ; si llegase á efectuarse la 
proyectada carretera de Zaragoza a Valencia, pasando por esta 
v . , seria menester hacer algunos reparos. Combálenla principal 
mente los vientos del O. y NE. que hacen un cuma templado 
y sano, aunque se padecen algunas afecciones de pecho y cóli
cos inllamatorios. Tiene sobre 300 casas , una hermosa plaza 
tr iangular, adornada de buen cas. desde cuyo ángulo céntrico 
sale la calle Maj'or, otras 3 plazas denominadas de la Iglesia, 
del Solano y del Trinquete, una escuela do instrucción prima
ria elemental concurrida por 40 alumnos y dotada con 3000 rs. 
anuales, otra de niñas á la que asisten 30 educandas y dis
frutando la maestra 400 rs. vn. anuos, de pensión, pagados 
lo mismo que la dotación de la escuela de niños, de los fondos 
de propios ; una ig l . parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) era un 
edilicio sólido y antiguo , la incendiaron los carlistas en el 15 
de octubre de 1835 y se está reparando á espensas délos fieles: 
en la actualidad la sirven un regente y un Ijeneficiado, antes 
tuvo un capitulo ecl. compuesto de 6 beneficiados de fundación 
para consanguincos, presidido por el cura párroco cuya va
cante provee el tribunal de las Ordenes; un oratorio público 
dedicado á la Asunción de Ntra. Sra. en la casa de los San-
tospon, y una ermita denominada del Calvario, la cual fué 
incendiada también cuando la ig l . parr. A media hora de la v. 
sobre la cima de un cabezo so ve la magnifica capilla de ¡ 
S ta . Bárbara que se principió á edificar en el año 1818 
y quedó bendecida en el año 1829. Confina el t i í rm. N. 
Alcañiz (3 l eg . ; ¡ E. Torrecilla (1/2 leg.) ; S. Torrevelilla 
(1 1/-2 l c g . ) , y O. Calanda ( I ) . Como arriba (pieda indicado 
le bañan Tos r. Guadalope que corre por O., en dirección del S., 
y el Mezquin que pasando por E. del pueblo va en busca del 
anterior en el que desagua á 200 pasos de la v . El primero es 
bastante copioso pues do él se sacan grandes acequias que fer
tilizan toda la huerta de Alcañiz; y ele las cuales se utilizan 
m u y poco los de Caslellscrás por no haber cuidado en la feno-
grallera que era lo pactado y convenido cuando vendieron las 
aguas los comendadores de la orden de Calatrava, los perjui
cios que de esto se han seguido al pueblo de Castellserás han 
sido inmensos y continúan, si bien ya aparecen menos nota
bles después ( el año 183i, en que el gobierno de S. M. otorgó 
á la v. las aguas sobrantes que Calanda estrae de su acc-
quia para regar la huerta llamada de las Porciones. El r. Mez
quin, aunque pequeño, da á la v . casi tanta utilidad como el 
Guadalope; de él se sacan buenas acequias de riego. El t e r -
unxo es de buena calidad y muy feraz en los años que asisten 
las l luvias. El principal camino es la carretera de Zaragoza á 
Valencia que se halla en tan mal estado, que no puede comuni
carse en ruedas. Su correspondencia so recibe de Alcañiz por 
balijero , llega y sale los dias martes , viernes y domin
gos, p r o d . : cereales, toda especie de frutas, aceite, legum
bres , maiz, soda y cáñamo, hay buenas canteras de yeso, con 
cuyo arbitrio se proporcionan los jornaleros un pasar regular 
en las temporadas que cesan las labores del campo. Carece de 
bosques, pero es esta v. como una especie de puerto por la 
proporción que ofrece el r., por el cual bajan millares de ma
deras para Alcañiz, Caspe, Calanda y otros pueblos; cria ga
nado lanar en corto número, caza de liebres, conejos y per
dices y abundante pesca de barbos y anguilas en los r . , hay 
molinos harineros y de aceite, telares de lienzos y estambres 
y los domas oficios indispensables, comekcio : esportacion de 
aceite y trigo é importación do vino. pob l . 442 vec.: 1769 al
mas : con t r . (V. el art . del part. jud.) 

CASTELVISPAL: v. con ayunt en la prov. de Teruel (10 
3/4 leg), part. j ud . de Mora (3 1/2), aud. terr . , c. g. y dióc. 
do Zaragoza (30): s i t . cu un profundo barranco muy quebrado 
á la derecha del r. Linares: tos vientos mas frecuentes son los 
del N. y E. y algunas veces los del O.; y las enfermedades mas 
comunes, inflamaciones, calenturas y catarros. Tiene 14 casas 
formando cuerpo de pobl,, 14 raasias en el campo, con diferen
tes nombres, casa consistorial, cárcel, una ig l . dedicada á 
Sta. Quiteria, y varias fuentes con buenas aguas. Confina el 
té rm. por N. y Ó. con Linares (2 leg.); E. Puerto-Minglano (1) 
y S. Villa-hermosa (2): el te r reno muy quebrado, delgado y 
poco fé r t i l , forma parte de un monte llamado Cabezo de la 
Cruz; está cubierto de pinos y algunas carrascas, y le atra
viesa el mencionado r. Los caminos son veredas para los puc-
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blos limítrofes: la cohrespondencia se recibe en Mora, por un 
carlf ro. r i ion. : centeno , cebada, avena y maiz; cria ganado 
lanar y cabrio; caza de conejos y liebres, y se pescan truchas 
y barbos. IND.: hay un molino harinero y algunos vec. se ocu
pan en serrar maderas de los pinares. COMERCIO: este se reduce 
únicamente á estrucr las tablas y la poqa lana de sus ganados 
y a importar vino y aceite para el consumo, pobl. 27 v e c , 
i 10 alin. El presupuesto municipal asciende á 1,500 rs. y se 
cubre por reparto vecinal. 

CASTELL: varios predios contiguos de este nombre en la 
isla de Mallorca prov. de Baleares, part. jud. de Inca, térm. 
y j u r i s d . d e l a v . d e , Pollenza. 

CASTELL; sierra en Iscles , en la prov. de Huesca , part.. 
j u d . de Bcnabarre ; situada á la parte del N . é inmedia
ción del pueblo de Iscles, es peñascosa, tiene ceojigos , car
rascas y malas de bajo pie, su altura 1/4 de hora de subida 
su ostensión i gua l , su figura ovalada, al pie tiene 2 barrancos 
no tiene camino , ni cosa alguna digna de notarse. 

CASTELL DE AMI'OBDA vulgo SAN MARTIN DE LLANE
RAS: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona (5 hor.); part. 
j ud . de La Bisbal (1/4), aud. terr. y c. g. de Barcelona (19): 
s i t . sobre una pequeña colina, le combaten los vientos de N . y 
S. , goza de clima sano, y las enfermedades comunes son fie
bres pútridas. Forman la pobl. 32 casas , una ig l . parr. (San 
Martin) servida por un cura de ingreso , y un santuario dedi
cado á Ntra. Sra. del Remedio. El téum. confina N. Cursa; E. 
Ullcstret; S. Valpellach y La Bisbal, y O el ú l t imo; se estien-
de 1/i leg. por los cuatro puntos, y en él hay 2 fuentes de aguas 
potables para el surtido y uso común de los vec. El t e r reno es 
de regular calidad; todo de cultivo y poco bosque; le fertiliza el 
r. Daró que entra en el térm., por el de La Bisbal, y se dirige 
hacia el de Fonolleras. Los caminos son locales en buen estado. 
El correo se recibe de La Bisbal. mpo . : toda clase de cereales 
y legumbres; cria ganado lanar y de cerda, y caza de conejos 
y perdices, pobl . 34 v e c , 189 alm. cap. prod. 2.030,400 rs. 
IMP.: 05,700. 

CASTELL DE ARENIS (San Vicente de): I. con ayunt. en 
la prov. , aud. t e r r . , c. g. de Barcelona (18 leg.), part. j u d . 
do Berga (2 1/4), dióc. de Solsona. s i t . en terreno montuoso, 
con buena ventilación y clima I r i o , pero sano. Consta de 52 
casas , la mayor parto diseminadas, y una ig l . parr. (San V i 
cente), servida por un cura de ingreso , de patronato real, 
de la que es aneja la San Román monge y márt i r , sita en la 
partida llamadade la Clusa, de esta ju r i s i l . ; ambas igl . cuen
tan mas de 300 años de su fundación ; y tiene un cementerio 
contiguo cada una. El té rm. confina con Malañeu, Fontana, 
Vilada de Guadiolas y La Non ; abunda de fuentes de buenas 
aguas, que surten al vecindario , riegan algunas huertas, y 
forman un arroyo que da impulso á las ruedas de un molino 
harinero. El t e r r e n o es muy quebrado y montuoso; se culti
va poca parte de é l , destinando lo demás para yerbas de 
pasto. Los caminos son locales, p r o d . : t r igo , legumbres y 
patatas; cria ganado lanar y vacuno; y caza de varias espe
cies, ixd. : se ejercen las artes mecánicas indispensables, y hay 
fáb. de hilados y tejidos de algodón pobl. : 57 v e c , 231 a lm. 
CAP. prod. : 1.512,000. rs. IMP.: 37,800 rs. 

CASTELL DE ARO: 1. cab. del ayunt. que forma con los 
pueblos de Belloch, Fanals, Romana de la Selva, Sol ius, y 
Sta. Cristina de Aro , en la prov. y dióc. de Gerona (4 leg.), 
part. j ud . de La Bisbal(3), aud. terr. c. g. de Barcelona, s i t . 
en la parte oriental de una de las colinas paralelas , que for
man el valle de su nombre , y terminan en el Mediterráneo; 
con buena ventilación y clima saludable. Tiene una igl . parr. 
(Sta. María), servida por un cura de primer ascenso. El téum. 
confina con los 1. que compono el ayunt . , y con Santamans. 
El t e r reno participa de monte y l lano; la parte montuosa está 
poblada de alcornoques, que dan btiena bellota y corcho, y la 
cult ivable, es de regular calidad, fertilizada por las aguas 
del r. Ridaura, que nace cerca del 1. de Sol ius, y lleva sus 
corrientes de O. á E. á desaguar en el mar : le cruzan varios 
caminos locales, y la carretera que conduce de Gerona á San 
Feliú de Guixols. De este último punto recibe la correspon
dencia, p rod . : I r i go , legumbres, v i no , aceite, bellota y 
corcho; cria algún ganado y caza, comercio: esportacion de 
los frutos sobrantes, y de corcho paralas fáb. de tapones 
de San Feliú de Guixols y de Calonge; é importación de los art. 
de que carece, pob l . : inclusos sus anejos 162 vec. de catastro, 
763 alm. cap. prou. •• 6.500,000. imi-.: 164,090 rs. 

CASTELL DE CABRES: 1. con ayunt. de la prov. de Casle 
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CAS 
Uon de la Plana ("15 1/2 Icg.), part. j u d . de Mordía (3), aud. 
terr. y c. g. de Valencia (25 1/2), dióc. de Türlosa(lO): S1T. 
en la parte mas occidental de la antigua tenencia de Hcni/a-
z á , sobre la cúspide de un monte, donde le azotan conlinua-
mente los vientos del N. , coh^clima frió y algo propenso á in 
flamaciones, catarros, y pulmonías, por las continuas nie
ves (pie cubren aquíi país. Tiene unas 30 casas de mezquina 
fáb. , «pie se distribuyen en 2 calles y una plaza , una escue
la de niños á la que concurren 10, dolada con 180 rs. una 
ig l . parr. ("San Cristóbal), servida por un cura y un depen
diente, y un cementerio en paraje ventilado. El tí;i\m. conG-
sa por N. con el Bojar; E. Puebla de Benifazá; S. Vall ibona, y 
O. Ilerbcsét, anejo de Morella. En su radio se encuentran 
muflios montes, poblados de pinos y encinas, y cubiertos cua
si todo el aiio de nieves. El TERkeno es secano, desigual, lo
do lleno de barrancadas y muy poco fé r t i l ; de modo que nun
ca recompensa los trabajos de aquellos infelices que viven en 
la mayor miseria. Los caminos son escabrosos, y cuasi intran
sitables. La coivftivsi'oMiKNCiA se recibe de Morella dos veces 
á la semana, prod. : trigo , patatas y m i e l , sostiene algún 
poco ganado lanar, y hay alguna caza de conejos y perdices. 
I'ori,.: 40 v e c , 188 alm. cap. phod. : 371,Í83 rs. MP. 23,714. 

GÁSTELE DE GÁSTELES: v . con ayunt. de la prov. de 
Alicante (10 leg.), part. j ud . de Gallosa de Ensarriá (2 1/2), 
and. te r r . , c. g. y dióc. de Valencia (1G): s i t . en terrreno 
inonluoso, en el l ím. sept. del par t . , donde le combaten to
dos los v ientos, con cuma bastante fresco y sano, sintién
dose solo algunas calenturas pulmonarts. Tiene unas 2 i0 ca
sas de fáb. regular , la del ayun t . , cárcel, pósito , escuela 
de niños á la que concurren 30 , dotada con 1,500 rs . , un 
bospital con su capilla y una ig l . parr. (Sta. Ana;, ser
vida por un cura de provisión ordinaria y un dependiente. 
El vecindario se surte de una fuente que bay dentro de la 
pobl. cuyas aguas son buenas y saludables. El t í-rm. confi
na por N. con los valles de Evo y Lahuar; E. Benigembla y 
ParscnJ; S. Tárbena y Bolul la, y O. Faraorca , siendo su ra
dio de 1/2 leg. Se halla todo rodeado de montes mas ó me
nos elevados, entre los que descuellan el Chortá y Afaro, 
cuya descripción asi como la de otros del t é rm. , liacemos 
en art. del part. j ud . Desde Famorea, recibiendo las vertien
tes del Serrel lay Afaro, baja un barranco, que unido lue
go á ol io que nace en Ghortá, forman la rambla de Gastells, 
que luego constituye el r. Ja lón. El tebreno es desigual, bas
tante ingrato por naturaleza, aunque con su porfiado tra
bajo han reducido aquellos hab. á cultivo mucha t ierra, apro
vechando las aguas para el r iego, y aumentando notablemen
te las subsistencias y la especie. Los caminos son todos do 
herradura y bastante malos. La cürrespondencia se recibe de 
Gallosa de Ensarriá, sin que se tenga hora fija en ello, prod. : 
t r i go , maiz, cebada, aceite, v i no , m ie l , legumbres, frutas 
y hortalizas; sostiene ganado cabrio y lanar y muy poca caza 
menor, in i i . : la agrícola, algunos tejedores de l ino, 4 moli
nos de aceite y 2 harineros, comercio.- estraccion dev ino, 
trigo y aceite, ó importación de los géneros de consumo, co
mo viandas, arroz y otras cosas, pob l . : 230 v e c , 920 alm. 
cap. PROD.: 926,667 rs. IMP.: 31,250 con 3 mrs. CONTR.: 
14,3*3; el presupciísto municipal asciende á 6,413 rs. 20 
mrs. que se cubre con los productos de propios y arbitrios y 
por reparto vecinal. 

Las ruinas de algunos edificios y de np. j i r t in cast. que 
existen en estav., acreditan fué fundada piónos árabes, en 
cuya época fué fortaleza de importancia. El rey D. Jaime de 
Aragón llamado el Conquistador , la puso sit io; y fueron tan
tos los trances de guerra de una y otra parte, que cuando 
entro el rey en ella apenas encontró gente , pues los mas ha
bían perecido en la defensa, prefiriendo la muerte á la escla
vitud. El mismo D. Jaime la mandó poblar de cristianos. Pos
teriormente fué dada á los caballeros de la orden de Cala-
trava, cuyas armas tiene. 

GÁSTELE DE GUADALEST (V. Guadales i.) 
GÁSTELE DE FELS: I. con ayunt. en la prov., aud. lerr. , 

c. g. y dióc. de Barcelona (2 1/2 leg.), part. j ud . de San Fe-
l iú de Llobregat (2 1/2): s i t . en la pendiente de un cerro, á 
1 1/2 leg. del mar , en cuya or i l la , hay un pequeño barrio, 
que sirve de albergue á los pescadores do la costa , cuando 
soplan los vientos del E. ; combátenle estos , y los del N. con 
frecuencia; y su clima , aunque templado , es insalubre; se 
padecen hidropesías, inflamaciones, y constantemente tercia-
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ñas , producidas por las muchas lagunas pantanosas, y ace
quias de riego , que le rodean. Consta de 100 casas, con la 
particularidad de que muchas de ellas tienen contigua una 
torre , de construcción redonda ó cuadrada ; pero denotan to
das su antigüedad, ó inducen á creer, que en esta pobl. y sus 
ccrcanias, existióel campo de batalla de los fieles en tiempo de 
los moros, y que de ahi, tomó el nombre de Poputus Caslrif i-
deltícm; hay un mesón, una escuela de primeras letras, concur
rida por 20 discípulos, cuyo maestro desempeña también la 
secretaria de ayunt . , y disfruta por ambos cargos la dota
ción de 6 rs. vn. diarios: y una ermita con culto público de
dicada á la Transfiguración del Señor , propiedad de una 
casa antigua: fuera del pueblo como á dist. do 1/4 de hora 
sit. sobre un montecito , se halla la ig l . parr. (Sta. Maria), 
servida por un cura do primer ascenso, de provisión real 
y de la reverenda comunidad de presbíteros de Sta. Maria 
del P ino; tiene casa contigua para el cura; y la única cosa 
notabe que posee , es la imagen de M r a . Sra. de la Salud, 
regalada por el Papa Adriano 11 al emperador Cario Magno, 
que la cedió á este templo edificado por é l : no lejos de la 
parr. está el cementerio, con un patio anterior, en que exis
te la tumba de la familia del barón antiguo stñor del pueblo, 
con la losa de mármol que la cubre, y en ella grabada la ins
cripción y escudo de armas de la casa. El térm. confina N . 
Gavá; E. el mar Mediterráneo; S. Sitgesy la cuadra de Gafraf, 
del part. de Villafranca; y O. ÍÜgas del de Granollers; en él se 
encuentra el cast. y palacio llamado Baronal, junto á la i g l . ; 
y hacia el S . , y próximo al mar , otro cast. ó torre llamado 
de la Guardia, porque en tiempos no muy remotos, tenia 
guarnición, y estaba provisto de ar i t l ler ia , almacén de pólvo
ra y demás pertrechos de guerra; es tan fuerte, que parece 
inconquistable; á la mediación do la altura de la torre, tiene 
su única entrada; esta se verificaba por medio do un puente, 
que retiraban , metiéndole dentro, después de inlroducida la 
guarnición. Ilácia el N. 1/2 hora dist. del I. se descubre 
otro cast. nombrado de Arampruñá, cuyo título llevan sus po
seedores los barones de Castell de Fels, por cuya razón hacemos 
aquí mención de é l , aunque hoy corresponde al térm. de Ga
v á ; está situado sobre un despeñadero; tiene una capilla de
dicada á San Miguel; mas es tan antiguo que se va desploman
do á pedazos: estos cast. ó torres, servían de vigías, telégra
fos y atrincheramientos á los citados barones en la época del 
feudalismo. El ter reno participa de monte y l lano; es de bue
na calidad, á escepcíon de la parte cercana al mar , en que es 
llojo y arenoso, en cuyo litoral han formado los recios vien
tos que soplan de continuo, una cordillera de montes de arena 
que parecen están marcando límites á las aguas del Mediterrá
neo : entre N . y O . , tiene otra cordillera de elevados montes, 
con pequeñas ramificaciones, y desde estos á la costa, media 
una estensa llanura de una leg . , que se inutiliza á veces por 
las inmidaciones, causadas por las corrientes, que bajan de 
aquellos en tiempo de l luvias; cuyas aguas no encuentran sa
l ida , por hallarse el terreno en la parte del E. mas hondo que 
la superficie de la playa: este impedimento , para e¡ cult ivo, 
lejhan superado los vec. por los medios que les ha sugerido la 
necesidad ; asi es que, al efeelo, han abierto zanjas, que sir
ven de depósito á dichas aguas, dejando pequeños pedazos 
de t ierra, que ellos llaman Fexas, en estado cult ivable; pero 
estas innumerables zanjas ó acequias de aguas estancadas y 
aun corrompidas, que solo aprovechan para el riego de la hor
taliza, producen infinitos males á la salud pública del pue
blo y de los de la comarca. El gobierno superior polilico de 
esta prov. , se ocupó de las medidas sanitarias y mejoras, 
que reclamaba aquel, y envió 50 presidiarios, que debían ocu
parse en dar comunicación á las acequias entre s í , y abrir 
una maestra, que condujese al mar las aguas detenidas: fal
tó después el gefe, que dictó estas disposiciones, y el aban
dono sustituyó al proyecto mandado ejecutar: en el día igno
ramos el actual estado de este terri torio. No hay mas que un 
camino de rueda, que llega hasta la cueva nombrada Cova-
fumada, en donde principian las rocas ó peñas de Garafque 
bate el mar ; por cima de ellas, cruza un camínito, por el que 
los viajeros transitan sobre caballerías, para trasladarse á 
Sitgesy Villanueva, después de apearsedel carruage en la plaza 
de CastelldeFels. La diputación provincial, proyectó abrir una 
carretera desde Barcelona hasta Vendrell, quecsmuyneccsaria, 
y de conocida ut i l idad; mas no sabemos si habrá tenido efec
to. Pot falta de medios de comunicación, solo se recibe y des-
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pucha la cObrGsfondhmcia, cuando algún particular lo hace ¡ 
traer ó llevar á la estáfela de San üauíl i l iodeLlobrogal. i-uod.: ¡ 
buen t r igo , cebada, legumbres, poco aceite, vino de baja 
cal idad, algarrobas, frutas y hortalizas , cria ganado lanar 
y cabrio ; y caza di' aves de paso y acuáticas. COMERCIÓ : la 
proNimidad de Uarcelona á este pueblo, proporciona á sus 
voc. el Irálico de frutas y hortalizas, que conducen á los mer
cados de aquella c. en donde encuentran seguras utilidades. 
POBL.: 80 veo., 417 ahn.CAl'. PnOD.:3.547,539. rs. lMr.:88,Ci5 
reales. 

Es esta v. de bastante antigüedad. Los moros acoidumbra-
ban á hacer en las montañas que hay en ella algunas embosca
das, v saliau al enciieulro de las embarcaciones. 

CAStELL DE MEYA: ald. con ale. en la prov. de Lérida, 
parí. j ud . -le Ccrvera : se halla s u . á la pendiente de ana cues-
la, ventilada por los aires de N. y S., y el ia ,nu , aunque algo 
fr ió, os saludable. Tiene 2 solas casas que dependen eu lodos 
cineen'os del pueblo de L lo r , á cuya jur is i l . correspon
den. (V.) 

CASTELL DE MONTBUY i cas, en la p rov . , and. lerr., 
c, g. y ilióc. ile Barcelona , parí. jud . de Granollers. Tiene un 
saníuario con culto público , y depende en todo del I. de San 
Mateo de Mon l inu . .Sus confines , PjROD. , i'UBl.. , RIQCEZA T 
CONTR. (V. Moinibuy.) 

CASTELL DE M.OS: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. ¡ud. de Inca, lénn. jur isd. de la v. deSansellas. 

CASTELL D'lí O L I A N A ; cas. y ant. parr. en la prov.de 
Lérida, part. j ud . de Solsoua, dióc. de la Seo de Urgc l , térm. 
jur isd. de la »'. de Oliaua: consiste en i casas y una pequeña 
y anliquisima ig l . bajo la advocación de San Andrés apóstol, 
sufragánea de ía p i r r . de Oliana: se hallan s i l . á manera de 
un grupo encima de una roca algo escarpada, aunque de poca 
elevación á la izq. del r. Ser/re y del camino de la Seo de t ' rgcl . 
Es anejo de Oliana , de la que dista poco mas de t/4 de hora 
por el lado N. , y con cuya pobl. contribuye en lodos concep
tos. También forman parle de este las masías llamanas Turren 
y Oliva. (V.) 

CASTELL DE SANTA MARÍA : 1. con ayun l . cu la prov. 
de Lérida (10 leg.) , part. jud de Cervera ( 2 ) , aud. terr. y 
c. g. de Cataluña (Barcelona 1 4), dióc. de Vich f 17) : se halla 
s i t . á la falda de un cerro, ventilado principalmente por los 
vientos S. y O. , con el clima templado y saludable. Tiene 14 
C\s*S, y la ig l . (Ln Asunción de Nlra. Sra.) aneja de la pnrr. 
de San'Dntni , la sirve el cura párroco de esta, de nombra
miento ordinario en concurso general; el cementerio se halla 
á la inmediación del pueblo , bien ventilado y no perjudi-
Ci á la salubridad. El té rm; confina N. Gaba; S. Freixanel; E. 
San Domí, y O. Estarás : el TERRENO en general es de inferior 
calidad ; y los caminos principales que le atraviesan son los 
que dirigen á Cervera y Guisona , el primero regular y el otro 
malo: la cORRESPOSOpiClA la reciben los interesados de la adm. 
de Cervera diariamente, i'ison.: centeno , cebada y vino ; se 
mantiene el ganado vacuno indispensable, para la labranza; y 
hay cazade liebres y conejos, pobl . : 2 vec, U alm. c w . imp.: 
10,450 reales. cÓntr. : el 11'23 por 100 de esta riqueza, chk-
SüPUEsro municipal: 109 que se cubre por reparto vecinal. 

CASTELL DE LA BOELLA : cast. en la prov. y dióc. de 
Tarragona, part. jud. de l\eus , aud. lerr. y c. g. de Barcelo
na, ayunl . de Canonja: si r. en terreno montañoso , con buena 
veuli'lacion y clima saludable. Tiene una ig l . parr. : su TÉRM., 
TERRENO,caminos v GORRfios (V. Cano.nja.) r i \ou. : t r igo, ce
bada, vino , aceite y algarrobas, ind. : fabricación de aguar-
dienle. pob l . : ?. vec. , 10 alm. cap. puod. : 521,733. lmp.: 
15.651. 

CASTELL SO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , parí, j ud . de Palma , térm. ju r isd .de la v. de An-
draix. 

CASTELLA : cas. agregado al ayunl . de Tosí, en la prov. 
de Lérida, parí. jud . y dióc. de Seo de Urgel : se halla srr. á 
la m.irg. izq. del r. Segre en terreno montuoso, áspero , poco 
tenaz, aunque seco y poblado de bosque, pobl. : 10 vec., 45 
alm. conti\. y mociiZA con su avunt. (V.) 
! kCASTELLADRAL, VALLDEPERAS Y ORR10LS : 1. con 
ayunl . en la prov. , aud. terr. , c. g. de Barcelona (12 leg.), 
part. jud. de Manresa (4) , dióc. de Solsona: sir . en terreno 
montañoso, con buena ventilación y clima sano. Tiene sobre 
80 casas, y una igl. parr. (San Miguel), de la que son anejas 
la de Sla. Fé de Yalldcperas y la de San Juan de Orriols, 
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servida por un cura de término y un vicario. Confina con Scr-
rateix ; San Cugal del Recó y Cardona. El TBRRBno , aunque 
montuoso, es de buena calidad; le fertilizan los ríos Gardoner 
y Ortons ; y le cruzan varios caminos locales, paon.: cereales 
y legumbres; cria algún ganado y caza, pobl . : 60 vec., 321 
alm. cap. Pi\oi).: 2,140,800. rs. imp : 53,520. 

CASTELLANA: ald. en la prov.de la Coruña, ayun l . de 
Arang.i y folig. de San Cristóbal de Muu i / c r r a l . (V. l 

CASTELLANA: 1. en la prov de Lugo, avunl.de Tierrallana 
del Yalle de Oro y felig. de Santa Cruz del Valle de Oro. (V.) 

CASTELLANA : deh. en la prov. de ('.áceres , part. j a d . y 
lérm. de Alcántara: s i t . 3 leg. al S. de esta v . , hace 200 fan. 
de labor, y mantiene igual número de cabezas de ganado 
lanar. 

CASTELLAN1LLOS: cas. en la prov. y parí. jud. de Avila 
(3/4 leg.), térm. jur isd. de Tornadizos ( i ¡ i ) . (V . ) : srr. en la 
sierra de Avila , inmediato á una ig l . derruida llamada Sania 
Cruz de CaslellaniHos, de la que loma el nombre este cas. 
Solo sirve para habitación ih l guarda de la dehesa, en cuyo 
lérm. esta enclavado, y encerrar algunos aperos de labor: es 
propiedad del señor marqués del Águila , conde de Sania 
Marta. 

CASTELLANOS: desp. en la prov., aud. terr. y e . g. de 
Yalladolid , part. ¡ud. do Mota del Marqués: srr. entre las 
ald. de Gallegos y Valdetronco , se llamó San Felipe de Caste-
ñinos, y á su despoblación so agregó su curato al de Ga
llegos. 

CASTELLANOS: 1. en la prov, y dióc. de León (7 leg.), part. 
j ud . de Sahasun 12) , aud. terr. y c. g. de Yalladolid (18), 
ayunt. de Yillamizar (1) : s i t . en un valle ; su clima es f r ió , 
pero sano, pues no se conocen mas enfermedades comunes que 
algunas tercianas en el eslió. Tiene 4 6 c a s \ s ; la de concejo; 
un palacio propiedad del Sr. condj de Salvatierra ; ig l . pnrr. 
(Sla. Maria de Caslellanos) servida por un cura de primer as
censo y presenlacion del marqués de San Vicente ; una ermita 
dedicada á San Boque, y una fuente de buenas aguas para el 
consumo del vecindario. Hay una capellania de patronato par
ticular con cargo de misa^ y sin residencia. Conlin i N. Sania 
Maria del Monte; E. Yanecidas ; S. Calzadilla de los l lermani-
llos, y O. Ydlacintor. El TERRENO participa de monte y llano; 
es de mediana calidad y bastante productivo. Los caminos lo
cales, escoplo el real que dirige á Gradefes ; recibe la cohues-
pondencu de Sahaguu. piuju.: tr igo, centeno, legumbres, l ino, 
alguna hortaliza y buenos pastos; cria ganado vacuno y la
nar, y caza de liebres, perdices y conejos. COMERCIO: esporta-
cion de lanas para las fáb. de Patencia. POBL.: 46 vec. , 200 
alm. cont i í . : con el ayunt. 

CASTELLANOS: 1. con ayunt. en la prov. de Zamora (10 
leg.), parí . j ud . de Puebla de Sauabria (1 ) , dióc. de, Aslorga 
(13), aud. terr. y c. g. de Yalladolid (29): SIT. en un llano, es-
cepto unas 8 casas que estañen un cerri to, divididas de la 
pobl. por un pequeño valle y arroyo; su clima es frió y húme
do por los vientos del N. que reinan con mas frecuencia ; sus 
enfermedades mas comunes reumas y catarros. Tiene 25 c^sas; 
escuela de primeras letras por temporada á que asisten 12 
niños, cu jo maestro percibe 00 rs. de dotación; ig l . parr. 
(Sla. Maria) matriz de San Pil y Truife, servida por un cura 
de primer ascenso y presenlacion de 6 voces mistas, y una 
ermita (San &jqijfc) que sirve hoy de parr . , pues la ig l . que 
era lal y se háliájja á 1/2 cuarto de leg. del pueblo en el sitio 
llamado Barrolino, se ha abandonado por evitar la incomodi
dad que el mal paso ofrecia en el invierno. Confina el TÉBM. 
N. San P i l ; E. Chaguaceda, desp. do roblo; S. la Puebla, y O. 
r. Tora, todos á 1)4 de leg.; en él se encuentra el desp. de Bar
rolino con 4 casas y señales ó restos de 2 mas. El tehkeno es 
de primera calidad una cuarta parle , y el rosto do segunda 
y tercera, y le fertilizan las aguas del Tera y de un arroyo 
que viene do la sierra de. San Juan y confluyo con aquel. 
Hay bastante arbolado de castaños y robles. Los caminos 
locales, escoplo la carretera de Galicia que pasa por el tér
mino; en ella so ven 2 ventas, y otra en el camino que de la 
Puebla dirige al mercado de Nlra. Sra. del Puente ; todas de 
propiedad particular; recibo la cobmíspondencia en la cabeza 
del partido, phod.: centeno, l ino, yerba, patatas y alguna hor
taliza ; cria ganado vacuno, cabrio y lanar ; caza de conejos, 
liebres y perdices, y pesca de truchas, isn : 3 molinos harine
ros, comercio: esporlacion de ganados y lino en rama é hilado. 
pobl. : 10 vec ,06 aira. cap. prod. : 53,192. imp : 6,093. con t r . : 

http://prov.de
http://jurisd.de
http://prov.de
http://avunl.de


CAS 
1,102 rs. 32 mrs. El preslpui;sto municipal asciende i 400 
rs. y se cubro por reparto entre los vecinos. 

CASTELLANOS: I. en la prov. de Lcon, part. j ud . de Vil la-
franca del Vicrzo, dióc. de Aslorga , aud. lerr. y c. g. de Va-
lladolid, ayunt. de Bírlanga: s i r . en llano , con libre venilla 
cion y cuma saludable. Tiene ig l . anejo de Berlanga. Confuía 
N. Berlanga; E. Tombrlode Arr iba; S. ücero, y Ó. Vega do 
Espinarcda. El te r reno es de mediana calidad, prou. (V. Ber
langa). pobl. : ó vec , 21 alm. co.ntr.: con el ayunlamienlo. 

CASTELLANOS: desp. en la prov. de Salamanca, part. 
j ud . , d ióc , ayunt. y á 1/2 leg. de Cinflad-Ilodrigo. (V.): s i t . 
en las inmediaciones del r. . iguedn: hay una sola casa. Con
fina N. con Serranos; E. Chamornlla ; S. Tejarejos, y O. Le-
din. El te r reno llano, con algunos lesos, tiene un gran valle 
que da mucho pasto , y le atraviesa un arroyo, prou. : tr igo, 
centeno, algarroba-, garbanzos, ganado lanar y vacuno. Es de 
dominio particular y lo llevan en arriendo los vecinos de Ser
ranos. 

CASTELLANOS ó CASTELLANl; bien distintos son los 
pueblos que en lo ant. tuvieron este nombre de los que asi se 
llaman alualmente: Ptolomeo los menciona en el oriente de 
España, diciendo que de esta península los mns or ienta
les son los cerrelanos, á guletiet se sitjucn por el O. los mt~ 
selanos , como á estos los castellanos , y á estos los lácela 
nos. Conforme á esta doctrina y por la reduecbm de las i ciu
dades castellanas que nombra el mismo Plolomeo, Schellnnnm, 
fíasi, Egosa y Heseda, se la coloca entre los r. Congost y 
Llobregat: asi resulta del mapa de l'lolomeo levantado por 
Florez , y all i mismo la simó Bui Bamba. Sin embargo, Pe
dro de Marea , en su Marca Hispana d i j o : Caslcl lani eam 
regionem ocupan/ , quic al) urbe Bitt t l j l t t tO (Besalu) parre-
gitnrnsf/ue ad Oto/uní et r icinnin a ' j rum. Cremos preferible 
la doctrina de l 'H. Flprez. Es no obstante punto muy oscuro 
este de la ciencia geográfica: en otra parte nos ocuparemos 
en general de las regiones en que la ant. geografia presenta 
dividida la actual Cataluña , v alli como lugar mas oportuuo 
ofreceremos nuestra opinión fijando la corogralia de los caste
llanos, como 11 de los demás pueblos del espresado lerr. , por 
convenir de este modo á la claridad , y para no incurrir en 
repeliciones. 

El nombre de esta región proviene sin duda de la raiz 
or iental / í ó i l i , que signilica elevación ó altura : asi estos 
mismos pueblos son llamados iglelas ó ilelas en Eslrabou c 
Hunos en Plinio , escrito por error l lanos. Unida á la voz 
i lun i l.i apelativa latina Cast ra , pudo con el tiempo decirse 
Castellani y Cnstellania, romo de aquí Catelani , Calal lau 
nios , Catalanes y Cataluña, según han congelurado profun
dos y diligentes escritores como el Zurita (V. Cata luña) . 

CASTELLANOS (San Jdan de): desp. en la prov. de fa len
cia , part. j ud . de Saltanas: s i t . en el térm. jur isd. de Palen-
zuela, confina N. con Retorti l lo; E. granja de Onloria; S. 
Pera l , y O. cou el mismo y Palenzuela : teniendo 1 1/2 leg. 
de eslension. Se ignora en qué año , ni qué causas contribu
yeron á la despoblación, que algunos atribuyen á la peste; 
peí o lo mascreible es que siendo el terreno demasiado mise
rable y escaso de aguas, sus moradores tuvieron que desam
pararle; pues ann en la actualidad, ni Palenzuela ni los de-
mas pueblos limítrofes cultivan apenas parle alguna de su 
terreno , cuyos paslos se aprovechan para los ganados del d i 
cho pueblo y del Peral. 

CASTELLANOS DE BÜREBA: v. con ayunt. en la prov., 
aud. lerr., c. g. ydiOe. de Burgos(8 leg.), part. jud . deBrivies-
ca(4), adm. derent. de Poza: s i t . en la falda merid. del mon
te Cuelo :\ la izq. del r. Omino , con clima sano y muy ven
tilado , apesar de haber en frente otro montecillo : tiene ade
mas de la municipal, 32 casas de un solo piso, y formando 
pob l . , pero sin orden de calles , si bien á un sitio mas ancho 
y espacioso se le da ol nombre de plaza ; escuela de prime
ras letras á que concurren los niños de ambos sexos; ig l . 
parr. (San Juan) servida por un cura y un sacristán; cemen
terio muy bien sit. al airo libre con una cerca á manera de 
corr d , y en fin, hay para beber y demás usos domésticos una 
fuente en forma de pozo , para llegar é la cual, se pasa un 
puenlecillo de piedra , de un arco.Til térm. confina N. con 
Terminon y Quintanilla; E. Pino; S. con el mismo y Salas, y 
O-Aguascandias: dentro de cuya circunferencia se levantan 
el montecillo indicado y el Cueto, de 1/2 leg. de eslension en 
su base y cubierto de pinos, encinas y matorrales. El terbeno 
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es pizarroso y participa de monte y l lano; lo bañan el r. Omi
no y un arroyo que viniendo de Salas , desagua en el dicho r-
Los caminos son locales y de herradura, escoplo el que con
duce á Salas y Terminon que es carretero. El cor reo se re
cibe de Poza. phod. : t r igo , cebada, centeno, maiz, v ino, 
lino , cáñamo y manzanas ; cria ganado lanar y cabrio ; hay 
alguna caza y pesca, ind. : la agrícola y de arriería que fué rn 
otro tiempo muy productiva; pero ha decaído últiinamente, 
poní..: 16 v e c , 51 alm. cap. p roo. : 147,310 rs. imp. : 13,500. 
cont r . : 1,383 rs. 17 mrs. El presupuesto municipal se cubre 
cou los propios, y si hay déficit, por medio de reparlo ve
cinal. 

CASTELLANOS DE MORISCOS: 1. con ayunt. al que se 
halla agregada la alq. do Ibandiez , cu la prov. , part. j ud . y 
dióc. de Salamanca (1 1/2 leg.^, aud. lerr. y c. g. de Vallado-
lid (18 1/2): s i t . en una llanura arenosa ; ci clima es f r ió : tie
ne 72 casas mezquinas, escuela de primeras clras é ig l . parr. 
de segundo ascenso dedicada á San Esteban , y servida por 
un ecónomo esclaustrado: á medio cuarto de leg. hay una er
mita (el Cristo de las batallas) y en el centro de la pobl. una 
laguna bastante l impia. Confina el térm. N. con el de la Ve
llos (3 / í ) ; E. Velasco ( 1 / i ) ; S. Moriscos (1 / í ) , y O. Villares de 
la Reina (1/2). El te r reno es productivo, y se compone de 
2,501 huebras, siendo la mitad de pr imeracal i í l id, do segun
da y tercera lo demás, y la labor se hace á dos hojas. Tiene 
su origen en este térm. el arroyo Aldcalama (V.) . Los cami
nos son de pueblo á pueblo, y atraviesa el térm. la calzada 
de Salamanca á Valladolid. prou. : trigo candeal , mocho 
y rubíon , cebada , centeno, granos menudos y pastos para 
ganado vacuno, lanar y cerdoso, pob l . : 70 vec .112 alm. 
Cap. TERR. PROD. : 1.258,280 rs. IMP. : 44,093, valor de 
los puestos públicos 9,000 rs. El nombro de esto pueblo re
cuerda la distribución de lerr. hecha por el repoblador de Sa
lamanca , el conde D. Ramón de Borgoña, por los anos 1100: 
trajo consigo gentes de diversas naciones y entre ellos fran
ceses , á quienes tocó la mayor parle de la Armuna. Tam
bién fueron heredados en ella los castellanos, cuyo gofo era el 
conde de Vela de Aragón, Sr. del Valle do Ayala, y de ello 
nos queda memoria con los nombres Castellanos de Moriscos 
y Castellanos do Villagucra. 

CASTELLANOS DE V1LLAGUERA : 1. con ayunt. al que 
oslan agregados el de Mozodiel de Sauchíñigo , y el desp. V i -
Ibquora, en la prov. , part. j ud . y dióc. de Salamanca (2 leg.), 
aud. lerr. y c. g. de Valladolid: srr. en l lano, combatido por 
todos los vioulos, con unas 80 cvsa.s , escuela de primeras le
tras cu las salas consistoriales , c ig l . parr, de entrada, dedi
cada á San Juan Bautista, servida por un cura, sacristán y 
monacillo. El vecindario se surte de agua do pozo de buena 
calidad. Confina el térm. N. con la aiq. Va l iuevo; E. I. de 
Mazodiel; S. desp. Vi l l iquera, y O. con el do Zorla y Rascón 
el TEiuiENO es algo montuoso, y le atraviesa un arroyo cono
cido con este nombre, pnou.: trigo y otras semillas, pastos y 
ganados, ind. : la agrícola y un telar lie lienzo, pobl.: 32 v e c , 
148 alm. cap. ter i í . prod.: 304,962 reales. IMP. : 15,123; va
lor do los puestos públicos 2,400. 

CASTELLANOS DE ZAPARD1EL: desp. en la prov. de 
Avi la, part. j ud . de Piodrahila, térm. jur isd. do Zapardiel de 
la Cañada. 

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL: I. con ayunt. de la prov. 
y dióc. de Avila (9 leg.), part. j u d . de Aréva!o(;)), aud. lerr. 
do Madrid (22), c g. de Castilla la Vieja (Valladolid 12): srr. 
en lerreno l lano, le combaten todos los vientos, y su clima 
es propenso á fiebres intermitentes: tiene 467 casas de un solo 
piso con las comodidades necesarias al género de vida de sus 
hab. , la de ayunt . , una plaza de l igura' i rregular, varios po
zos de buenas aguas, de las que se utilizan los vecinos para 
sus usos, escuda de instrucción primaria común á ambos se
xos, á cargo de uu maestro con una dotación insignificante, y 
una igl . parr. (la Natividad de Ntra. Sra.) servida por un 
párroco cuyo cúralo es de primer ascenso de presentación de 
S M. en los meses apostólicos , y del oh. en los ordinarios; el 
cementerio se halla en parage que no ofende á lasaludlpública: 
confina el té rm. N. San Esteban ; E. Sinlabajos ; S. Villanue-
va del Azoral, y O. Madrigal, su eslension es de t /2 leg. de 
N. á S. é igual disl. de E. á O.; 1/2 leg. al r. Zapardiel; le 
atraviesa pasando inmediato á la pobl . , es de corso perenne 
aunque de escaso caudal, y padece desbordaciones con grave 
perjuicio de los sembrados, El te r reno en lo general es llano. 
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cu parle raiga y en parte árido (fertilidad general 8 por 1), 
abraza 1,340 fan. de tierra cult ivada, y 30 incultas: de las 
cultivadas, 540 son de primera clase, destinadas á cebada y 
trigo, C00, de segunda á trigo y algarrobas, y 200 de tercera 
á centeno ; se siembra cada año la mitad , y la otra mitad 
queda de descanso ; bay también algunos pastos y un poto 
de viñedo: caminos; los de pueblo á pueblo en mediano estado 
y la calzada que desde Aré\ alo dirige á Salamanca. El ouu'.eo 
se recibe de Arévalo sin dia señalado, i'uoo.: lo ya referido, 
garbanzos y algunas legumbres; mantiene ganado lanar y va
cuno; cria caza de liebres, perdices y pesca menor, ind. : 
agricultura y arriería, comercio : esportacion de los frutos 
sobrantes á los mercados de Arévalo y Medina del Campo 
en cuyos punios se surten los vee. de este pueblo de todo lo 
necesario, r o i i u : Vfi vec., 173 a!m. cap. piiüu.: 830,050: imp. 
33,44». ind. y fabril 3,550. con t r . : 5,130 rs. y lo mis. t i 
pjlESDPDESTO mcmcicai, se cubre por reparto. 

CASTELLANOS DEL CAMPO: ald. con ayunt. en la prov. 
de Soria (5 leg.), parí. j ud . do Agreda (5), aud. terr. y c. g . 
de Burgos (27), diúe. de üsma (14): srr. al pie déla sierra 
del Madero con clima f r i ó , por las muebas nieves de que se 
cubren las cord. , tiene 11 (:\sas y una ig l . parr. (San Jus
to y Pastor) aneja de la del Vil lar : conlina el TÉKM. N. Aré
valo; E. la Ventosa; S. Segoviela y Porlelarbol, y O. El Cubo: 
el terhisno participa de montuoso y llano y es de regular ca
l i l lad, caminos: los que dirigen á los pueblos limilrofes , do 
herradura y en mal estado, correo: se recibe de la adm. de 
Soria por el baligero de San Pedro Manrique. i'RüU.: tr igo, ce
bada , avena, yeros y lentejas; cria ganado lanar, y las ca-
ballerias necesarias para la agricullura. ind. : la agrícola. 
poní,.: 11 vec. , 41 alm. cap. imp. : 13,188 rs. y 6 mrs. 

CASTELLANOS DEL INFANTE: (vulgarmenteDE CAS
TRO) : v. con. ayunt. en la p rov . , aud. terr. y dioe. de Bur
gos (5 leg . ) , parí. j ud . de Castro .leriz ( l 1/2): srr. en un va
lle , al pie de cuatro cerros , con cuma frió y espueslo á los 
vientos E. y N. , siendo sus enfermedades mas comunes calar-
ros y algunas liebres pútridas por ofecto de las aguas cenago • 
sas: tiene 58 casas, una escuela de primeras letras, asistida 
por 20 niños, v dolada con 24 fan.de t r i g o , una ig l . parr. 
(San Pedro ad vincula), servida por un cura y unida á la mis
ma una pequeña sala donde el ayunt. celebra sus acuerdos: 
dentro de la v. hay una ermita (ata. llegiua) y una fuente cu
yas aguas son un poco gruesas, á diferencia de las 5 que exis
ten en el té rm. que las tienen muy delgadas. Conlina este N. 
con Castrillo de Murcia; E. Indego y Villandiego ; S. Ontana, 
y 'O . Castro .leriz , dentro de esta circunferencia se levanta un 
empinado cerro, que se une al monte do Onlanas entre N. y 
O. El t e r reno es muy poco de primera clase ; la sesla parto 
do segunda , y lo restante du ínfima y valdio ; hay arbolado 
de olmo, chopo y sauce: lo baña el r. Garbanzudo que nace á 
medio cuarto do leg. de la pob l . , entre E. y S . ; cruza por el 
ceulro do la misma, fertiliza su valle y el do Outanas, y r in
de sus aguas al r. Odra mas allá de Castro .leriz, perdiendo 
antes su nombre. Los caminos son de herradura y se hallan 
en mal estado. El coureo se recibe por la cab. del part. prod. : 
t r i g o , lentejas , yeros y l i no , ganado lanar y algunas perdi
ces, po r l . : 20 vec. , 124 alm. cap. prod. : 080,210 rs. imp.: 
04,711. c o k t r . : 4,783 rs. 21 mrs. 

CASTELLANOS DE LA S1ERHA i ald. del dist. municipal 
de Arévalo, en la prov. y part. j ud . de Soria (4 leg.), aud. 
terr. y c. g . do Burgos (20), dioe. de Osma (15). srr. entre 
sierras , lo combale el viento N. que hace su clima frió aun
que sano : tiene 7 casas; su térm. confina N. Arévalo; E. 
Ventosa : S. Segoviela , y O. Gallinero, estendiéndose 1/4 de 
leg. en todas direcciones : el t l r r e n o es de mediana calidad: 
FBOD. cereales; cria ganado lanar, pobl. 8 vec. , 32 alm. cap. 
imp. 240 rs. 

CASTELLANOS DE LA TORRE: cas. en la prov. do Avi la, 
part. jud . de Piedralñta, l e r a , jur isd. de Pascunkobo (V. ) . 

CASTELLAR: 1 con ayunt. cola prov. y diúe. de Teruel 
(4 leg.), parí. j u d . de Mora (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (3ü). s i t . en terreno desigual y montuoso. El clima es frió 
en invierno y en primavera cuando reina el viento N . , y tem
plado en verano; y las enfermedades nías comunes son infla
maciones, calenturas gástricas y constipados. Tiene 09 casas, 
malas calles, salas consistoriales , cárcel, escuela de primeras 
letras, dotada con 1,400 r s . , y frecuentada por 20 niños, ig l . 
parr. de primer ascenso (SanMiguel) y patronato ordinario. 
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servida por 1 cura , 2 capellanes mas y 3 dependientes;) er
mita (Virgen del Pilar), en las afueras del pueblo hacia el O.; 
1 fuente dentro de la v. , y varias en el té rm. , todas de buenas 
aguas. Este confina por N. con Cedrillas (2 l e g j ; E. Tormi-
ches ( i ; ; S. Cabra (1), y O. Alcalá de la Selva (2 ) : en él se en-
cuenlran 18 á 20 masadascon difercnlcs nombres ; leatraviesa 
por el E. el r. Valvona , y el te r reno , que es algún tanto mas 
compacto y fértil que el de Cabra , tiene varios montos á la 
parle del N. caminos: por la mencionada ermita el que vinien
do por Cedrillas conduce al reino de Valencia; y tanto este co
mo los demás son de herradura, y se hallan en regular estado. 
La correspondencia se recibe en Mora por un cartero. PROb.: 
tr igo, cebada, avena, patatas y legumbres; cria ganado lanar 
en bastante cantidad, cabrio , mular y vacuno en menor nú
mero, y de cerda el necesario para el consumo del pueblo : bay 
caza de liebres y perdices, ind. : ademas de la agrícola, fabri
cación de carbón y algunos cordellates y bayetas : existo un 
balan y un molino harinero, poní.. 78 vec. 304 almas. 

H is tor ia . El rey de Aragón Sancho Ramírez, levantó el 
cast. de Castellar, para desde él molestar á los árabes de Zara
goza (por lósanos de lüU2). Ene después notable este casi., 
por haber sido la prisión cu que encerró el rey D. Alonso á su 
adúltera esposa la reina Doña Urraca (1109). Quiso evitar por 
este medio los desórdenes y el escándalo que causaba: algunos 
señores castellanos la facilitaron el modo de pasarse á Castilla; 
pero lejos de encontrar la acogida que se prometiera, los gran
des la devolvieron á su marido, quien la encerró nuevamenlc. 
Eu este cast. colocó la guarnición el mismo r e y , muy buena 
guarnición y grandes preparativos para practicar salidas y su
fr i r un largo sillo cuando emprendió la conquista de Zaragoza. 

CASTELLAR: 1. con ayunl . en la prov.de Cuadalajara 
(20 leg.), part. j ud . de Molina (2), aud. terr. de Madrid (31), 
dióc. de Sigüenza (14). s i t . en la falda E. de un cerro llamado 
l.n Mue la , y combalido por los vientos N. y S.; las enferme
dades mas comunes son reumas y afecciones do pecho: tieno 
1'i casas, distribuidas desde la falda del espresado cerro basta 
su cima ; la de ayunt. con cárcel; escuela de iuslruccion pr i 
maria , concurrida por 30 alumnos, á cargo de un maestro do
lado con 500 r s . , y una ig l . parr. (La Exaltación de la Sta. 
Cruz), servida por un cura y un sacristán. Confina el t i . rm. : 
N. monte común de Cubillejo de la Sierra (1 1/2 leg.); E. Tor-
delpalo; S. Cliera y MorcDÍIIa,y O. Hombrados y desp. de Za
f r a ; dentro de esta circunferencia se encuentran varios ma
nantiales, entre ellos uno de esquisilas aguas, que provee al 
vecindario para beber y demás usos domésticos; 2 ermitas (El 
Humilladero, y Ntra. Sra. de la Carrasca): un local titulado 
Los Vi l lares, eu el que, según tradición hubo un puehlecito 
del mismo nombre conservándose aun algunas paredes de la 
i g l . , que se dice perteneció á los templarios, cuyo con v. se 
demolió á principios de este siglo por mandato del ob. , á ins
tancias del cura párroco. El te r reno , á escepcion de algunos 
pequeños huertos regados á mano con agua de pozos, es de 
secano y de regular calidad: comprende 1 deh. con algo de 
monle , poblado de estepa, roble y marojo, caminos : los loca
les y el do carruages que dirige á Teruel, co r reo : se recibe 
y despacha en la adm. de Molina , por un balijero de Hom
brados, que pagan diferentes pueblos: llega jueves y sábados, 
y sálelos mismosdias. rnon . : tr igo, centeno, cebada, avena 
y algunas legumbres; cria ganado lanar, cabrio y vacuno, ca
za de perdices y liebres, i n d . : la agrícola, pobl . : 40 vec. y 
151 a lm. CAP. PROO. : 1.555,500 rs. IMP. 5,030. CONTR. 2,808. 
PiiLSLi'UEsio municipal de 800 á 1,000 rs. : se cubre por re
parto vecinal. 

CASTELLAR : cord. en la prov. de Murc ia , part. j ud . de 
Tolana : comprende parte de los térm. de Albania y Libr i l la. 
Está sit. al N. do esta últ ima v. : confina por O. con la rambla 
deAlgeciras, yseestiende bástala de Belén , ant. jur isd. de 
Barqueros, hoy arrabal de Murcia á 4 leg. de dist. La cord. 
contiene tierras de diversos colores y naturaleza , y pasa por 
ella uu filón de yeso que continúa por Totala, y se cree se es-
tienda muchas l e g . : sus eminencias han padecido muchas al
teraciones y desplomes ocasionados por las aguas pluviales; 
contieno algún mineral ferruginoso: la atraviesa el camino de 
Libri l la á Muía, en el cual hay una cuesta Ululada del Caballo 
y antiguamente debió conlener algunas obras, pues todavía se 
notan escombros en diversos puntos. 

CASTELLAR : cas. de la prov. y part. j nd .de Valencia, 
térm. jur isd. de Ru ía fa . s i t . á la parto meridional de aquella 
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c. á l hora de d is t . , enlre el camino real de Madrid y el lago 
de la A lbu fe ra . donde so encuentran una porción de casas y 
barracas diseminadas por toda la partida rural de su nombre; 
y cu el centro un crmitorio (Nlra. Sra. del Rosario), con vica
ría aneja á la ig l . parr. do San Andrés de Valencia ; cuyo v i 
cario tan solo tiene á su cargo la adin. de los simios Sacramen
tos , viático y cslrcmauncion. La causa de la existencia de di
cha vicaria os la gran d is l .áque se encuentra el Castellar, 
tanto de Valencia como de Uusafa , de cuyo dist. municipal es 
parte integrante desde que «6 emancipó en 1836. La denomi
nación do Castellar es muy ant., y le lomó de la alq. asi nom
brada , por haber pertenecido al señor Conde de Castelló. 

CASTKLLAU, conocido también por CASTELLAR D É L A 
MONTAÑA : ald. en la prov. y dióc. de Gerona ¡9 hor. ) , part. 
jud . de01ot(2; , aud. terr. y c. g. de liarcelona (26), forma 
ayunt. con Capsecli y sus agregados, srr. en la laida de la 
montaña de su nombre ; le combaten con frecuencia los vien
tos del O., y su ctlMA es fr ió, pero sano. Tiene varias casas y 
1 ig l . parr. (la Asunción de M r a . Señoraj, déla que es anejo 
la del I. de Torrallas , con el cual conlina el t é rm. por el X. á 
(S / lho ra ) ; E. Monlagut (1 1/2); S. San Juan las Fon ts (1), 
y O. Vall-dcl-liach ( t ) ; en él se encuentran varias fuentes de 
buenas aguas para el surlido y uso común del vecindario. 
El te r reno es arcilloso, pedregoso calizo; la parte montuosa, 
poblada de robles, encinas y enebros; le fertilizan los r iach. 
conocidos por liberas de Carrera y de O i x , cuyas corrientes 
se aumentan con las agua» que bajan de la montana : le cruza 
la carretera que va á Camprodon , y se halla en mal estado. 
El correo se recibe de ü lot . ruoo. : t r i go , maíz, fa jo l , mi jo, 
habas, hortalizas y algunas frutas; cria ganado lanar, y caza 
de perdices , conejos y liebres. i-oiiL. : 23 vec., 110 alm. cap. 
l'lion. 749,200 rs. IMP. 18,730 rs. 

En Castellar interceptó elgeneral francés Salnt-Cyr (día lode 
jul io de 1809), un convoy y algunas fuerzas españolas, que 
al mando del irlandés D. Rodolfo JMarsball, iban al socorro 
de Gerona, sitiada por los franceses. 

CASTELLAR (San Esteban dk) : I. con ayunt. en la prov., 
and. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona (o horas), part. j ud . de 
Tarrasa (2 1/2). sir. inmediato á la montana nombrada Vuí i j 
de la Creu , parte en llano, y parte en terreno alto y escabro
so; le combaten principalmente los vicnlos del E. y S . : goza 
de clima sano, y las enfermedades comunes son pulmonías. 
Tiene 350 casas, distribuidas en varias calles, y una plaza 
cuadrilonga : una escuela de inslruccion pr imaria, dotada con 
1,200 r s . , concurrida por 00 alumnos, y una igl . parr. (San 
Esteban), servida por un cura de primer ascenso, de provisión 
rea l , y de la reverenda comunidad de presbíteros de Sta. Ma
ría del P ino ; un vicario nombrado por el diocesano, un sa
cristán, un campanero.y 2 monacillos. El lemplo, conlruido de 
piedra en el año 1780 , demuestra mucha solidez; es de una 
sola nave de 130 palmos de largo, 40 de ancho y 90 de altura, 
sostenida por 8 columnas contiguas á las paredes, con 4 capi
llas colaterales , que formando crucero le dan mas capacidad; 
la torre es cuadrada, con 150 palmos deelcAacion , un reloj y 
4 campanas. El TÉRM. confina N. y O. Saball (2 horas); E. Sen-
manat (1/2); S. San Julián de Altura (1/2). En él se encuentran 
10 fuentes de buenas y abundantes aguas; y á orillas del r. 
Ripol l , un gran molino ó fábrica, construida en 1823 , nom
brada do Fontscalcnts, que tiene un oratorio con culto público, 
dedicada á la Virgen de la Merced. El Terreno abraza sobre 
2,830 cuarteras de tierra de mediana calidad; la parte mon
tuosa está cubierta de bosc ues arbolarlos c ue producen mucha 
leña para el combustible; fe fertiliza el r. R ipo l l , que corre de 
N. á S . , al O. de la pobl. : sus aguas dan impulso á las má
quinas de C fábricas de paños, algodón , harina y alambre ; y 
en él desaguan 4 torrentes y vanos barrancos y regueros, for
mados por la escabrosidad del suelo, caminos : todos son lo
cales , á escepcion do uno que conduce á Barcelona. El corseo 
se recojo en Sabadell por los interesados, prod. toda clase do 
cereales, aceite , v ino , legumbres , hortalizas y mucha leña; 
caza de perdices , ánades, conejos , liebres y lobos, rao.: se 
ejercen las artes mecánicas indispensables;' hay ademas las 
referidas fábricas de paños, algodón, harina y alambre y otras 
de hilados de lana y tejidos de l ino, comercio : la esportacion 
de sus manufacturas y frutos sobrantes, é importación de los 
artículos de que carece, eoiii,. : 395 v e c , 1850 alm. cap. prod. 
1.550,000 rs. imp. 38,750, El presupuesto munic ipal , as
ciende á 3,707 r s . , y se cubre con el producto de los arbitrios. 
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CASTELLAR Y CUADRAS: 1. con ayunt. en la prov., aud. 

te r r . , c. a. de Barcelona ( lo leg.) , part. jud . de Manresa (2), 
dióc. de Vich : srr. en terreno montañoso con buena ventila
ción y clima sano. Tiene una ig l . parr. (San Miguel) a cuya 
felig. corresponden las cuadras de Corominns, í'uigfarner y 
Signes ; se baila servida por un cura de primer ascenso y un 
vicario. El té rm. conlina con Agui lar, Plegamans, Rajadell y 
San Pedro Salavincra, del part, de Igualada. El te r reno es ás
pero y quebrado y contiene mucha parte do bosque; le cruzan 
varios ca.minos locales, prod. : t r igo, legumbres y vino, ind. : 
la tahrieaeíon de aguardiente, po i i l . : con sus anejos 395 vec. 
de catastro, 1,850 alm. CAF. PROD.: 1.550,000 rs. IMP.: 38,750. 

CASTELLAR DE NUC11; 1. con ayunt. en la prov. , aud. 
ter r . , c. g. de Barcelona (20leg.) , part. j ud . de Bcrga (0), 
dióc. de Sulsona : si r. en la pendiente de una elevada montaña 
de los Pirineos que se estiende bástala Cerdaña ; con buena 
ventilación y clima muy fr ió, pero sano. Consta de 120 casas, 
80 de ellas reunidas formando cuerpo de pob l . , 10 en un bar
rio que llaman Eroia , 1/2 hora dist , y 30 diseminadas : tiene 
una escuela de primeras letras dotada con 2,000 rs. vn . con 
currida por 20 discípulos; uñó fuonlede buenas aguas para el 
surlido y uso común del vecindario; y una ig l . parr. (Sta. Ma
ría) de la que es aneja la de San Vicente del Rus , servida por 
un cura de primer a>censo, de provisión real. Confina el tkum. 
con Gavarrós y Pobla de Lillet; abunda de fuentes, cuyas aguas 
brotan de entre las peñas de la montaña, formando una her
mosa cascada, de que nace el r. Llobregat: este fertiliza el 
te r reno , que es árido y montuoso, con muy poca parle cul
t ivable, pero contiene bosques maderables y de carboneo, 
Los caminos son locales , de herradura, prod. : centeno , le
gumbres y patatas ; cria ganado vacuno y lanar , y caza de 
varias especies, ind. : la fabricación de carbón. La proximidad 
á Francia y la fragosidad del terreno, facilita á esle puéblelos 
medios do ejercer el reprobado tráfico del contrabando en quo 
se ocupa una parte del vecindario, pobl. : 141 vec., 547 a lm. 
CAP. PROD. : 1.901,200 rs. IMP. : 47,530. 

CASTELLAR DE SANTIAGO DE LA MATA: v. con aynnt. 
en la prov. de Ciudad-Real (11 leg. ) , part. j ud . de Valdepe
ñas (4), aud. terr. de Albacete (15), dióc. de Toledo (28), e. g. 
de Castilla la Nueva (Madrid 30), y corresponde al terr. de la 
Orden de Santiago : srr. en un Valle rodeado de sierras , es de 
clima templado y saludable , sin conocerse enfermedades en 
démicas de ninguna clase : tiene 210 casas de ordinaria cons
trucción, de solo el piso bajo, muy curiosas por fuera por es
tar blanqueadas con frecuencia con la greda que se cría en 
abundancia en las inmediaciones: forman calles anchas y có
modas, aunque no son rectas ¡ pero están empedradas y l im
pias: la plaza es cuadrilonga sin soportales, en ella se encuen
tran la casa consistorial, la cárcel y el pósito; hay una escue
la de primeras letras dotada con 1,100 rs. de los fondos pú
blicos, á la que asisten de 40 á 50 alumnos; 1 ig l . parr. dedica
da á Sta. Ana, curato de primer ascenso y de provisión del 
tribunal especial de las órdenes mílí tues, y en los afueras el 
cementerio qn« no perjudica á la salud; dos pozos de agua bue
na para el consumo de los vec. , y otros varios para el de los 
ganados. Conlina el térm. por N . , E. y O. con el de la Torro 
de Juan Abad ; S. con Sierra-Morena y v. de Aldea-quemada 
(Jaén), á dist. de una leg. próximamente por todos los puntos, 
y comprende los desp. de Azafranales, Cortijo de Ascnsío y 
Calares; los cerros de la Atalaya Alia y el Cambrón, y la dch. 
boyal compuesta de varios terrenos montuosos y de pastos: 
en esta y sitio llamado el Terrero se encuentra el mineral do 
greda blanca de tan buenas cualidades como la que hay en el 
Viso , de la cual se sirven los naturales para el blanqueo y 
otros usos, y la venden á los pueblos inmediatos; baña el térm. 
el r. Cimbarra, conocido también por rambla do la Peralosa, 
del que ya se habló alguna cosa en el art. de Aldcaqueraada: 
otro arroyo llamado Mimbreras corre en dirección de O. á E.; 
otrocon el nombre de PeñuelaalN., y por último, otrollamado 
simplemente la Rambla, que pasa por la oril la del pueblo ca
minando hacia el O. , que solo tiene agua cu los inviernos; á 
esta rambla se unia antiguamente una acequia para regar unas 
50 fan. de primera cal idad, pero hace 30 años que se ha se
cado el manantial, que tema origen en una piedra pequeña 
que existe en su nacimiento. El teríEKO participa de llano, 
cerros y monte; este por lo regular es bajo, y su mayor parto 
consiste en chaparros ó coscojas, jaras, romero , tomillos y 
otras matas: por el lado de Sierra-Morena es alto y fragoso, y 
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todo de mediana calidad, cultivándose unas 4,000 fan. Los 
caminos son vecinales y en buen estado: el coubeo se recibe 
por baliscro en Sania Cruz de Múdela tres veces á la semana. 
prod.: trigo, cebada, centeno, garbanzos, vino, aceite y pata
tas; se mantiene poco ganado lanar y cabrio, l j o cal), de va
cuno para labor, un corlo número de pares de muías, algunas 
caballerías mayores y menores para la tragineria, y se cria 
caza de todas ciases, inu. : iOfab.de alfarería de obra pank 
vidriada p.ira el fne^o, 3 labonas, un molino de viento y "). de 
aceite. Comercio: esportacion de la loza y conducción de art. 
necesarios para vestir y usos domésticos, i 'oul. : 275 vec, 
1,375 alm. caí1, imp.: 350,000 rs. cünt r . : 21,030 rs. 30 mis. 
rREsm'UESTOMU-Mcii'Ai,: 10,000, que se cubre con el prod.de 
los pastos de los terrenos realengos y valdios, el arbitrio im 
)ucsto sobre los pastos de la deli. comun, el arrendamiento de 
as tierras gredosas y reiartimiento vecinal. 

CASTELLAR DESANT1STEBAN: v. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Jaén (12 leg . ) , parí. j ud . de Villacarril lo \X), aud. 
terr. y c. g. de Granada (22), adm. de rent. de Baea (0) : s i t -
sobre una lastra de piedra que atraviesa el tórm. de l i . á ü . 
formando cord. , bien ventilado y con cielo despejado , pues 
descubre casi lodas las pobl. vecinas, algunas dist. y las sier
ras Morena, de Segura, dcCazorla. de Jodar , de Guadix, de 
Granada y de Jaén: su cuma es sano, y las enfermedades mas 
comunes dolores reumáticos, algunas liebres inlermilentes y 
carbunclos. Tiene 250 casas , casi lodas de 2 pisos, algunas 
con 3 y todas con corrales, regularmente alineadas, formando 
18 eslíes bien empedradas, 0 de ellas en cuesta; una plaza en 
la parte del S., cuyos edilieios son de buenas fachadas, encon
trándose en ella la ig l . coegial y un palacio del duque de San-
tisteban , ¡unto al que se eleva un casi, muy ant. llamado de 
Pallares; 2 plazuelas, una denominada de la Iglesia al N . , y 
la otra del Altozano al E, ; casa consistorial, cárcel y pósito 
en un misrno edificio, contando esla que lué fundado por un 
prior de la par r . , 700 fan. de trigo ; una escuela de primera 
enseñanza, en el claustro de la ig l . colegial, dolada por ella y 
por los fondos munieipales con 2,200 rs. , coucurrieiulo unos 
80 nifios. Esta i g l . , dedicada á Santiago el mayor, y declara
da matriz , aunque no es parr. , fué capilla con 25 capellanes 
hasta principios del siglo pasado, en cuya época se erigió en 
colegial insigne; conserva el cuerpo do su fundador el Idmo. 
Sr. D. Siendo de Benavidcs , ob. de Cartagena y Scgovia, y 
presidente de la real chancilleria de Granada, quien la dotó en 
1641 con sus bienes patrimoniales; y como era dcss'ndientc 
de los condes de SanlisUban, á quienes nombró patronos, 
ahora corresponde este der. al duque de Medinaceliy de San-
listeban. El clero se compone de una dignidad , que es el abad, 
y 12 canongias , de las cuales 2 son doctorales, unalectoral, 
otra de maestre-escuela y otra d'-- maestro Oe capilla, y las de
más de libre presentación del patrono; el instituto de las pre
bendas de oficio, esla cnseúanza gratuita de la juventud, sien
do la maspermmente lade latinidad; y la [áb. contribuye ade
mas al sosten de la escuela de primeras lelras. En uno de los fl 
aliares del templo se veneran en urnas los cuerpos de San Ino
cencio y San '.'ortunato, que padecieron martirio en Itoma, no 
rezándose de ellos en ningún otro punto del ob. : tiene varias 
pinturas de mérito, y en la sacristía retratos de muchos pon
tífices. Para el nombramiento de los canónigos , con arreglo á 
un art. de susconslituciones, han de preferirse los aspirantes de 
Santistcban , después los del Castellar y luego los de las 
Navas de San Juan. La dotación"de esla ig l . consiste en bienes 
nislieos, urbanos, censuales y juros, radicados en varios pun
tos, siendo las fincas principales que posee en el pueblo de que 
tratamos, un olivar de nías de 9,000 pies, con su casa y molino 
de i vigas y abundante agua, que hace productivo el fruto y 
de la me orcaiidad. La cunslruccion de la ig l . es de piedra la
brada , de una nave con crucero; y en la torre, de buena f ib . , 
un reloj. La igl. parr. (La Encarnación) sit. al N. del pueblo, 
en la plazuela llamada de la Iglesia, es también do piedra, de 
3 naves; y entre sus alhajas es notable la cruz par r . , de lo 
mejor que hay en la prov. : el curato es de primer ascenso, y 
eslá servido por un cura con el titulo de pr ior , perpetuo, de 
concurso, un (emente de nombramiento del oh., sacrisián.etc. 
Existen ademas 2 ermitas, ayudas de parr. , una á 4()0 pasos 
al S. de la v . , dedicada á su patrono San Benito , y la olra á 
3/4 leg al E. , en el si' io de la Espinosa , donde se creé existió 
primitivamente la pob l . , de que era parr., según los vestigios 
que todavía se observan en aquel parage: esta ermita , circun-
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dada de varios cortijos se conoce con el tí lulo de Ntra. Sra. de 
la Consolación , de la que es muy devoto todo el vecindario-
Existen 2 cemenlerios ventilados ; uno contiguo á la parr. y el 
otro fuera del pueblo, en el solar de una ermita que estuvo de
dicada á la Sta. Cruz, y se destruyó á principios de este siglo. 
El i i;i\m. confina por N. con el de Monlizon , á la dist. de un* 
leg., y con los de Castellar de Santiago y Torre de Juan Abad, 
meblos ambo* de la prov. de Ciudaddleal, cuyos l ím. dist. 5 
eg. .pues hay una manga entre los Ierra, de Santistcban y Mon
lizon , que tendrá medio cuarto de leg. de ancho y atraviesa á 
Sierra-Morena; por el E. con Chinana y Soribuela, á 1/2 ; S. 
con los de Villanueva dei^rzohispo , Iznatoraf y Villacarril lo, 
sirviendo de lím. el r. GuadáHmar que pasa á una leg . , y O. 
con el de Santistcban. Comprende los cortijos de Carrascal de 
Sta. Olal la, el Nuevo y Céspedes, sit. á t /2 leg. de la v. en la 
falda del cerro de la Muela. El te i i reno es muy desigual; en
contrándose solo al N. una vega de una leg. de largo y otra de 
ancho, toda de tierra de labor: lo demás, á escepcion de 1/2 
leg. por el O. y otro tanto al E. , es incul to, sin poderse la
brar por estar lleno de pedrizas. Las tierras de labor ascende
rán á 3,600 fan. , lo inculto á 7.800 y los pies de olivo á unos 
30,000. El espresado r. GHrtdaímac, cuyo curso es de E. á 
O . , lleva bástanle agua y tiene un barco para su paso : por 
el lado opuesto ó sea al N . , aunque á la misma dist. que este 
pasa otro r. llamado de Monl izon, y á 3 leg . , en Sierra Mo
rena el A i iador : estos 2 no son tan caudalosos como el prime
ro ; conen hacia el mismo lado y crian como aquel muy bue
nos pescados. Por la vega cruzan 2 arroyos, el uno, que es pe
renne y se titula de la ¡Soya, nace de la fuente del mismo nom
bre al pié del cerro de la Muela ; y el otro del Espino , de las 
fuentes del Cano y Canaleja; en ambos se crian anguilas: ca
minan separados í/4 leg. bastad sitio de Linares dondese reú
nen , y tomando este nombre corren otro tanto hasta desaguar 
en el r. de Monlizon y térm. de Sanlistéban. Otros 3 arroyos 
hay á la parte del S. que proceden de la del N. y van á parar 
al Guadalimar; el uno llamado de/ Iníof ioo, nace cu la fuente 
de este nombre y baja por una cañada de igual denominación; 
el de Quintero tiene su origen en las fuentes de los barrancos y 
l is Pilas y pasa por toda la tañada de su nombre ; y el de Sa« 
i l las se forma de los manantiales de Olivares y Pila rejo, alrave-
s indo tambiensucañada. Brotan asi mismoen el térm. 37 fuen-
t •.•», lodas perennes y de muy buenas aguas surtiéndose la pobl. 
délas nombradas del Caño, de Arriba, Allozar y fuente de Aba
jo, corno las mas abundantes y próvimas, que tienen muy bue
nos abrevaderos para las caballerias.Lus caminos sondepuehlo 
á pueblo, en mediano estado, todos de herradura á escepcion 
de la c irretcra que, viniendo de las prov. de Valencia. Albacete 
y Murcia, Atraviesa la sierra de Segura, pasa por medio de la ve
ga á 1 /1 leg. del pueblo , y va á juntarse á 2 de Andujar con ia 
carretera de Madrid á Sevilla. Si este camino, llamado de los 
cartagineses, estuviera en mejor oslado, lo (pie no seria muy 
costoso, pues todo ge llalla abiei'to_en muchos trozos arrecifado, 
facilitarla mucho el comercio de estos pueblos. La corresi-ox-
DENCltse recibe de Ulicda por un conductor dota 'o con l ,100rs. 
de los fondos municipalts. Las principales prod. son trigo, ce
bada y aceite; también se cogen de las domas semillas , y en 
varios sitios garbanzos riquisimos por lo tiernos y suaves, le
gumbres , verduras, y de frutas se surte deBeas y Jaén ; mu
cho ganado de todas clases; abundante caza de liebres, conejos 
y perdices, en Sierra-Moifna ciervos, corzos y javalies; y co
mo la mayor parte del térm. es montuosa, hay muchos lobos y 
zorras, ino. y comercio: la agricultura es la ocupación domi
nante : existe un molino harinero en el Guad.dimar, 4 aceiteros 
dentro del pueblo y uno fuera. El trigo que sobra se esporta á 
la prov. de Murcia ; los garbanzos á Ubeda y B loza; y el acei
te á la Mancha, Valencia y Murcia: las especulaciones de la.i 
3 tiendas de lienzos, indianas y abacería, se hacen en granos y 
aceites, pobl. : 39'J vec., 1,557 alm. caí». i>rod.: 2.433,377 rs. 
IMP.: 96,58J. cont r . : 60,800 rs. El presupuesto municipal as
ciende á 19,300 rs. y se cubre con el prod. de propios que con
sisto en 3,800 y el déficit por repartimiento vecinal. 

Esta pobl. fué atacada por los moros en 1482, apesar de la 
tregua que tenían hecha con los cristianos; mas fué defendida 
con lanto valor, que no pudo ser lomada. 

CASTELLAR DEL R l ü : I. con ayunl . en la p rov . , aud. 
terr. , c. g. de Barcelona (16 leg . ) , part. j ud . de Berga (2), 
dióc. de Solsona: srr. entre luontañas en el camino de Berga á 
la Seo de ü rge l , con buena ventilación y clima fr ió, pero sano. 
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Consta de 13 casas ó barrancas diseinuiadas ¡ una ig l . parr. 
(S.ui Vlcentp) cuyo curato os ilc eutiaila y de provisión real, 
y una capilla iletlii-aila á San Loren/.o , duiíJe se celebra misa 
ilos veces al año. Kl iiíum. confina con Sercbt , EipinalVet y 
Vallscbre; abunda de fílenles de buenas aguas , de las cuales 
se forman -i arroyos que desaguan en el r. Aiguadura, después 
de dar impulso á las ruedas de un molino barinero. y de fer
tilizar este tiíiuuíxo quebrado y montuoso , del cual se cult i 
van sobre 20 jornales de t ierra, dedicando lo demás para yer
bas d.i paslo y bosques arbolados, imiod. : t r igo , patatas , y 
particularmente frambuesa, de que se hace rico ebordoii ; cria 
ganado lanar y vacuno , y caza de varias especies, pobi.. : 13 
vec, 49 nlm. cap. piiod.: 43,200. imp : 10,800. 

CASTELLAA DK LA FRONTERA: v. con ayunt. en la prov. 
y dioc. de Cádiz ( I I lea.) , par t . jud . de San Roque (2), aud. 
lerr. y c. g. de Sevilla('24): s i t . 4 leg. a l N . de Algeciras, entre 
los r. Guadarranquc y llogarganta ó Jozgarganta , sobre un 
monlc de piedra arenosa dura , con libro ventdacion y CUMA 
saludable, padeciéndose calentaras en el verano. Está cercada 
de fuertes murallas , hura de las cuales no so puede dar un 
paso que no sea un d^speñiilero , escepto alguna vereda d i l i -
eil y descubre a Gihr.il lar, ei Estrecho, Ceuta y una gran par
te del A edileriánco. Tiene 70 casas, una para el ayunt . , cár
cel , un cast. propio del marques de Moscoso, escuela de pri 
mera enseñanza, á la que concurren 18 niños, dotada euii 
1,100 rs . ; ig l . parr. (el Salvador), cuyo cun to de entrada y 
provisión ordinaria, está servido por un cura y un acólito ¡ la 
ig l . del suprimido conv. de Mercenarios descalzos, titulado el 
Santo Cristo de la Almoraima , de propiedad particular, sit. 
en la deb. del mismo nombre, denominada también Sanio de
sierto de la Almoraima; y una (líente de agua gruesa, también 
fuera de la pobl. Confina ^u ií:um. por N. con el de Jimena; 
O. el r. Guadiaro; SE. y SO. con las jur isd. de San Hoque y 
los Barrios: compren le una venta llamada Agua del Quejigo, 
el cortijo del Molino del Aeeile, los de Espadan il Alto y Bajo, 
y el de Marajambu. El TBnaENÓ es de primera calidad , y eslá 
poblado de montes de chaparros y quejigos, con hermosas 
(leb.: le bañan los espresados r. Guadarranque y Jogargauta, 
aquel que va á parar al mar, y este al Guadiaro. Los caminos 
conducen á Jimena, San Roque y Algeciras : la COARÜSPONDCN-
cia se recibe de San Roque por baügero. paon.: tr igo, cebada, 
habas, garbanzos, maiz, saina, buenas maderas, ganados , es
pecialmente vacuno , caza de pelo y pluma, ind. : la agrícola, 
2 molinos harineros, poiu.. : 55 Vjc. , 191 alm. cap. pro».: 
2 043,210 rs. imp. 101,329. cont i i . : 4fi, l«4 rs. 

CASTELLAR DE LA l i lBE IU SALADA: I. con ayunt. en 
la prov. de Lérida (14 3 4 leg.), part. j ud . y dióc. de Solsona 
2 , aud terr. y c. g. dn Cataluña (Harcelona 18 3/4): se halla 
sit. á la izq. del r. o ribera llamado Salada , en un punto bas
tante elevado y pcrfectamenle venti lado, especialuiente por 
los aires de O. y N.: el clima algo f r ió , produce catarrales. 
Tiene 10 casas e igl . parr. (San Pedro), servida por un cura 
párroco de nombramiento del ordinario en concurso general; 
su anejo es la de San .luán de Guiseslá en dirección N. á l / 4 
(le hora al otro lado del r. El TÉRM. conlina por N. con el de 
La Llena, á 1/4 de leg.; E. con el de Ciará á 1/2 ho ra ; S. con 
el de Pinell á una , y por O. con li s de Cubo, Salla y Ogcrn , á 
3/4 : se encuentra en él en dirección E. en el camino de Solso
na, una fuente pocoahuudante, aunque de muy buena calidad; 
pero los habitantes se surten para sus usos de agua de balsas 
y pozos; cruza por el mismo el r. diada que fertiliza una pe
queña parle de su ostensión, atravesándole un puenle do ma
dera llamado de Querol. El tehreno os montuoso, secano , y 
en general de inferior calidad: los montos que en él se en-
cuonlran estancas! enteramenlodesp., haliándoso solo en alga 
nos pocos, arbolado de pinos y robles. Uis caminos dirigen do 
la Seo de ürgel á Solsoua y Cardona , todos en mal estado : la 
correspondencia la reciben los mismos interesados de la estafeta 
de Solsona. pro i i . : centeno, avena , patatas, bellotas y legum
bres con un poco de vino de mala calidad ; la cosecha mas 
abundante es la del centeno; se cria ganado lanar y de cerda, 
siendo preferido el primero; hay caza de perdices y conejos, y 
pesca de algunos barbos, ind. y comercio: la primera se redu
ce á un molino harinero, movido por el agua del r. menciona
do; y el otro consiste en la esportaeion de los frulos sobrante* 
e importación de art. de que carecen y ropas de vestir, pobi,.; 
20 vec , 94 alm. cap. piurn.: 1.019,600 rs. imp.:25,490. con t r . 
de cuota fija: 1,371 rs. que paga esta pobl. por corresponder 
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en lo económico á la prov. de Barcelona, prksupuesto munici
pa l : 084 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLAR DE LA SELVA : I. con ayunt. en la prov., 
part. j ud . y dióc. de Gerona (1 1/2 leg ), aud. ler r . , c. g. do 
Barcelona (1 i ) : s i t . en terreno montuoso, con buena ventila
ción y clima sano. Tiene sobre 20 casas y una ig l . parr., cuyo 
curato es de ingreso. El t l i im . confina con Llambülas , Cuart, 
Madremaña y Monnegre; este último del parí, do LaBisbal. 

j El te r reno es de buena calidad; contieno una parte de bosque, 
y le cruzan varios caminos locales, pobl. : 14 vec. de catastro, 
69 alm cap. PROI).: 802,000. imp.: 20,050. 

CASTELLARES: cortijo do laboren la prov. de Badajoz, 
part. jud. y terna, de Fregenal do la Sierra. 

CASTELLARES: desp. en la prov. y part. j ud . de Zamora, 
térm. de Corase.?. (V.) 

CASTELLARES; sierra que forma cord. en la prov. de Ba
dajoz, parí. j ud . y térm. de Eregenal de la Sierra. 

CASTELLAS: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 horas), 
part. j ud . y dióc. de Seo de Ürgel (i i j , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 40): s i t . á la márg. der. del r. Segre , en 
la falda de una montaña que mira al S . : está perfectamente 
ventilado, y el clima, aunque algo frió, os bastante saludable. 
Tiene 20 CASASde un solo piso, c i g l . parr. (Santa Maria), servi
da por un cura llamado rector, de nombramientodel ordinario 
en concurso general : los anejos de osla parr. son Zejobell, 
Espaent y Blscaibó. Confina el té rm. N. con Juuenl; E. Guils 
y Sulans; S. Espaént, y O. Trajovell: el TERRENO generalmen
te montuo>o, es parlo lonaz, y parte flojo, poblado en muchas 
parles de bosques arbolados, paos.: trigo , centeno , cebada, 
legumbres, patatas y paslos ; se cria ganado lanar, caballar, 
mular, vacuno y do cerda ; hay caza de conejos y perdices. 
poul.: 13 vec , 71 alm cap. imp. : 18,508 rs, con t r . : el 14'28 
por 100 de esta riqueza. 

CASTELLAS DEL ABADIATO: L, cuyoayunf. se compone 
del alcalde, en la prov. y dióc. de Lérida (30 boiO.part. j ud . y 
adm.derent. deTicmp.(12),aud. te i r . y c .g . de Cataluña (Bar
celona 50): se halla s i t . en un pequeño llano, al O. de la pen
diente de un monte perfectamente venlilado; el clima aunque 
algo frió es saludable. Tiene 3 casas y una i g l . , que forman 
una pequeña plaza fíenlo á ella; eslá bajo la advocación de 
San Marl in, dependo de la parr. de Sás, cuyo cura la sirve. A 
poca disl . hay una fuente de buena calidad que surte de agua 
á sus vec.; y algo sep irado de dichas casas se halla el cemen
terio capaz y venlilado. Confina el té rm. N. Peranera; E. Ma-
siverf; S. Gironella, y O. Malpás; su ostensión de N. á S. es 
de 1 hora y de E. á O. 3/4: el TERRENO es montañoso, escabro
so y en general de inferior calidad, cultivándose unos lOOjor-
nales de fierras de labor y algunas artigas que dan el 3 por 1 de 
semilla; hay bosque arbolado para leña y unos 5 jornales en
tre prado y huerta (pie se riegan con el agua de algunas fuen
tes que nacen por el té rm. : los caminos son comunales de her
radura en mal estado, prod, poco trigo, bastante centeno, pa
tatas, legumbres, y una buena cantidad do lana, y canteras de 
cal: se cria ganado lanar y yeguar, y hay el mular y vacuno 
indispensable para la labranza: la caza consiste en conejos, 
perdices y liebres con algunos lobos, pobl. : 3 vec., 10 aira. 
cap. imp. : 7,003 rs. con t r . : el 14'28 por 100 déosla riqueza. 

GASTELLAZO: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Huesca (9 
leg.): part. jud . de Boltaña (3), aud. lerr. y c. g. de Zaragoza 
(16). s i t . en medio de dos colinas, con vista despejada hacia el 
N. y E. ; el clima es sano, le combate el viento del N. ó del Piri
neo, y las enfermedades mas comunes son bidropesias y debili
dad de nervios: tiene 18 casas bastante dispersas unasdeotras, 
dos plazas tituladas Santiago y de la Iglesia, casa consistorial 
pequeña y miserable, ig l . parr'. (la Epifanía del Señor), servida 
por un cura; una ermita dedicada á Santiago en la plaza de su 
nombre, y una fuente para el surtido del vecindario que se 
sirve también de otras 5 ó 6 que hay esparcidas por el t k r m . 
todas de buenas aguas. Confina este N. Forcat y Torrecilla 
( I leg.); E. Sta. Maria de Bui l , á igual distancia; S. Sarsa de 
Surta, larabiená 1 leg. , y O. Arcusa, 1/2 leg..; le baña el r. 
Ena (píe nace en el monto del pueblo y va á desaguar al Ara, 
cerca de Ainsa en dirección O. y NE. El ter reno és montuoso 
y de buena calidad, se divido en alto y bajo: el primero o del 
O. se llama Capramotes, y está poblado de bojes; el segundo 
al E. es conocido con el nombre de Buar ra y lo visten bojes, 
robles y quegigos. Los caminos son de herradura: losprineipa-

1 les son el que va á la ribera de Fiscal y el que conduce á Bol-
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taña en bástanle buen estado para lo que eá el terreno. La 
correspondencia la reciben de la estafeta de la cal), del part. 
por peatón; llega los jueves y domingos y salo los lunes y 
miércoles, rnou. : tr igo, escafia, cáñamo, vino, aceite y fru
tas; cria ganado lanar y cabrio y caza de perdices y conejos: 
carece de mu. y el comiíkcio está reducido á la esporlacion de 
poco trigo, rom,.: 8 vec. de catastro, !50 alm. con t r . : 2,550 
rs. 28 mrs. El presupuesto municipal asciendo á 000 rs. que 
se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLBISBAL: 1. con ayunt. en la p rov . , aud. ler r . , c. 
g.'.y dióc. dcBarcelona (3 leg.), part. jud.deTarrasa(1 2): s i t . 
en terreno montañoso, en las cercanías de los rf. Llobregat y 
Arenas, con buena ventilación y cuma sano. Tiene 1 ig l . parr. 
(San Vicente), servida por un cura de primer ascenso de pro
visión real y ordinaria, un sacristán y un monacillo. VA térm. 
contina con los de Tarrasa, Rubí, Papiol y Martorel l ; estos 
dos últimos del part. de Mataró; en él conllnycn los mencio
nados rr . Llobregat y Arenas, fertilizando con sus aguas esle 
ter reno, que aunque escabroso y áspero, es bastante feraz, y 
contiene bosques arbolados; le cruzan varios caminos locales 
PROp.: tr igo, legumbres, vino y aceite; cria algún ganado y 
cazado varias especies, poní,.: 116 vec. de catastro, OÍD alm. 
cap. PRon.: 4.937,200 rs. imp. : 123,430. 

CASTELLliLAXCH : desp. en la prov. de Lérida, part. j ud . 
de lialagucr, térm.jurisdiccional de Coscó. (V ) 

CASTKLLBO: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 horas), 
part. j ud . y dióc. de Urgel (3), aud. terr. y c. g. de Gitaluña 
(Barcelona 40): se halla s i t . en una hondonada rodeada porto-
dos lados de elevadas montañas y en un cstremo del valle de 
su nombre, en la márg. dcr. der . Segre: está defendida de los 
vientos y el cuma aunque bastante f r i ó , es muy saludable. 
Tiene 90 casas y la del ayuut . , en la cual está la cárcel: hay 
una escuela de primeras letras dotada con una pequeña canti
dad, á la cual concurren 25 discípulos, y otra donde se enseña 
gramática latina, con una dotación algo mas crecida: la ig l . 
parr. (Sla. María], es de primer ascenso y la sirven el canó
nigo curado de la Colegiata y 4 beneficiados de sangre, un 
sacristán, campanero y 2 monacillos. El cabildo colegial so 
compone del prior y 5 canónigos. Confina el térm. por E. 
con el de Arabell y Ballesta, y por N. , S. y O. con la val í ¡le 
CasUUbó: atraviesa por él do N. á S. el mencionado'r. Scgre, 
el cual fertiliza algunas tierras de prado. Dentro de su ju r i -d . 
se hallan varios montes poblados de bosques arbolados, 
en los cuales abundan las encinas, pinos y robles: se en 
cuentran también muy conservadas las ruinas de un an
tiguo castillo, que so cree fué obra de, moros y perteneció 
después á los señores feudales de aquella comarca. El 
t e r reno es montañoso, algo tenaz, pizarroso y circundado 
do barrancos por todos lados: el camino principal que cruza 
por él, es el que dirige de la Seo de Urgel á Sort, los restantes 
locales y de herradura están en bastante mal estado. El cor-
heo lo reciben de Urgel, por un espreso (pie mandan 3 veces á 
la semana, pkod. : tr igo, centeno, cebada, legumbres, patatas, 
aceite, vino y pastos: se cria ganado lanar, caballar, mular, 
vacuno y de cerda: hay caza mayor y menor con bastante 
abundancia, uno. y comercio : la primera se reduce á la recría 
del ganado, y el segundo á la venta del misino y demás frutos 
sobrantes, con 2 tiendas de abacería. Hay en esla pobl. las ar
tes y oficios indispensables para atender á las necesidades pe
rentorias que pudieran originarse en la misma; y la cual ce
lebra la fiesta de la Virgen de Agosto el día 15 del mismo, con 
bastante fausto, como patrona que es de la v. pobl. : 90 v e c , 
405 alm. cap. imp.: 30,292 rs. c o n t r . : el 14'2S por 100 de 
esta riqueza. 

CASTELLBO: riach. en la prov. deLérida, part. j ud . de La 
Seo do Urgel, té rm. jur isd. de Santa Creu : nace en la mon
taña de San Juan del l íerm, y enriendo en dirección de N. á 
SE., desagua ene' r. Segre á 1/4 de hora del pueblode Arabell. 
Durante su corlo tránsito fertiliza el térm. de Caslellbó y 
parte del de Adral l ; siemio generalmente de escaso caudal aun
que perenne. Se crian en él buenas truchas. 

CASTELLCIR : 1. con ayunt. de la prov . , aud. ter r . , o. g. 
de Barcelona (c leg.), part. j ud . y dióc. de Vich (5): s i t . en 
terreno llano con buena ventilación y clima saludable. Tiene 
sobre 30 casas y una ig l . parr. (San Andrés), servida por un 
cura de primer ascenso. El térm. confina con Sta. Coloma y 
San Martin de Centellas y Castelltersol. El terive.no participa 
de monte y llano; le cruzan varios caminos locales. pRon.: 

CAS ^ ^ ^ ^ 
trigo y legumbres; cría algún ganado y c,-,za. pob l . : 20 vec. 
de catastro, 80 alm. cap. prod. : 1.402,800 rs. IMP.: 30,570. 

CASTELLCIUTAT: v. con ayunt. en la prov. de Lérida (30 
horas), part. jud . y dióc. de Urgel (1/4), aud. terr. y c. g. da 
G ilaluña (Barcelona 40), se halla á la márg. der. délos r. Segre 
y Yol i ra en la pendiente ó declive que forma una pequeña 
montaña : está bien ventilada y el clima aunque bastante frío, 
es saludable. Tiene 83 casas, la del ayunt. y escuela de pr i 
meras letras dolada con una corta cantidad, á la cual asisten 
muy pocos discípulos; la ig l . parr. (San Felió), está servida 
por un cura de provisión ordinaria en concurso general y por 
3 beneficiados de sangre. A la orilla der. del espresado l 'a l i ra , 
ininedialo á la pobl. en la falda de una cojícíí en dirección E., 
y entre dos colínas, se halla en la mas próxima y elevada á su 
der. la ciudadela de Urgel, á la de la izq. el castillo de la mis
ma c., y á 1/2 cuarto de hora siguiendo la misma concrt próxi
mo á las avenidas de Andorra, la torro llamada de Solsona: 
aunque por lo que queda manifestado es pueblo abierto; no 
obstante su posición topográfica respecto á los fuertes y ríos 
mencionados, la defienden eslranrdinariamente. Confina el 
té rm. N. con el de Capmajor, Anserall y montaña de Cogoll; 
E. con el de la c. de Urgel, medíante el r. Yal i ra ; S. con esle, 
mismo r. Segre y Monlfarrer, y O. con el de Arabell y 
Ballesta: atraviesan por este térm. los dos r. espresados, los 
cuales por la profundidad de su cauce no pueden aprovecharse 
sus aguas mas que para riego de algunos prados qne se hallan 
en sus mismas orillas. Sobre el citado Val ira hay un puente 
con dos arcos , sobro el cual pasa el camino público de 
Urgel á Lérida y Barcelona: el arco que mira á Urgel es do 
estac, por hallarse al medio del puente la línea divisoria de los 
térm. de Seo de Urgel y Castellciutat: la correspondencia la 
toman de dicha c. todos los días que llega el correo, que es 3 
veces á la semana. El te r reno montuoso en parto, es general
mente llano; y aunque tenaz y pizarroso en algunos puntos, es 
bastante férti l en su totalidad: de los montes que en él se en
cuentran, algunos oslan poblados de arbolado, y otros de yer
bas de pasto, de escelente calidad, prod. : trigo, cebada, cen
teno, legumbres, patatas, aceite, aunque poco, vino y pastos: 
se cria ganado lanar, mular, vacuno y de cerda: hay caza de 
conejos, perdices y liebres, pobl . : 83 v e c , 374 aira. cap. 
imp. : 52,023 rs. con t r . ; el 14'2S por 100 de esta riqueza. 

CASTELLDASENS: I. con ayunt. en la prov.. part. jud . y 
dióc de Lérida (4 horas), aud. terr. y c g. de Cataluña (Bar
celona 30): s i t . en una llanura bastante elevada, y circunda
do á sus inmediaciones de pequeñas colínas: le combaten sin 
cuibargo perfectamente lodos los vientos, y el clima templa
do , solo produce algunas inflamaciones. Tiene 05 casas y la 
del ayunt . , y no se encontraba en esta pobl. otro edificio 
notable que la casa que fué de frailes Cartujos , edificio hoy 
casi arruinado. Antiguamente tuvo también un cast. en su 
parlo N . , del cual apenas quedan en la actualidad escasos ves
t igios; este fuerte fué conquistado á los moros por el conde 
de Urgel D. Ramón Berenguer: la ig l . parr. (Nl ra. Sra. de la 
Asunción) que fué de patronato del Abad, del extinguido 
monast. do Escaln-T)e.i, la sirve un cura párroco y un bene
ficiado de patronato particular, con un sacristán que sirve de 
campanero y nombra el primero. Confina el térm. N. Puíg-
vert y Juncda (á 1 leg.); E, Miravall y Arañó ; S. Albages, 
ambos á la misma dist. del primero , y O. Cogul y Aspa (á 
1 y 1,2). Dentro desu jur isd. se hallan los cas. y desp. de Mas-
ra ig , que solo liene una casa con una cabana para encerrar 
ganado, y los desp. llamados Mas del Antorn con sus mora
dores. Mas doMelous, Machcrr i , MasDanlosty Mandaña: se 
halla también en el térm. de esta pobl. una pequeña fuente 
do aguado buena calidad; pero tanto los vec. para sus usos, 
como para abrevadero de ganados y hasta para lavar la ropa, 
se surten de una famosa balsa que desde 1822 no ha fallado 
jamas la suficiente para atender á sus necesidades. El t e r re 
no es de buena calidad, y susceptible de muchas mejo
ras, hallándose en él bastantes árboles fruíales, entre ellos mu
chos almendros é higueras, caminos; atraviesa por el pueblo la 
carretera que desde Lérida conduce al priorato de la Cartuja y 
á Rous , en bastante buen estado, pasando también por el 
mismo los que dirigen á Albages , Cogul y otros puntos : la 
correspondencia la reciben en Lérida las personas que van 
al mercado de aquella c. prod. : t r i go , cebada, aceite, a l 
mendras y otras frutas con un poco de vino y pastos : se cria 
bastante ganado lanar; y hay abundante caza de perdices, lie-
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bres y conejos; !a pesca so reduce á tencas muy finas en la 
balsa mencionada, ind. : 3 molinos aceiteros ; uno que fué de 
los citados PP. Cartujos con 3 prensas, y los otros 2 de par
ticulares con una sola; esperándose que irán progresando 
todos los años en razón ¡i las nuevas plantaciones de olivares. 
comercio : arrieria destinaia a la importación y esportacion 
de granos, vino y aceite, rom. . : 85 v e c , 508 aun. (;.vi>. n » . ; 
03,732 rs. CONTK.: el 14, 28 por 100 de esla riqueza, presu-
i'üesto municipal 5,200 rs. que se cubren por reparto ve
cinal. 

Histor ia. Es muy notable esta pobl. por las estraíias con
sejas en que han hecho jugar su nombre varios escritores de 
los muchos que han pretendido hacer pasar sus sueños por 
hechos históricos. El rey de Castelldasens se conjuró contra 
los romanos, siguiendo el ejemplo de un tal Barra que go
bernaba aquella tierra por los mismos conquistadores. Diclio 
rey era griego de nación, de aquellos que varias veces ha
blan entrado y poblado en España: señoreaba toda la tierra 
del llano de ü rge l ; por cuyo motivo so llamaban sus vasa
llos los Ascnsdeürge l ; y con todos ellos so rebeló porque 
era gente belicosa y aficionada á las anuas: los romanos dis
pusieron una grande armada contra ellos al mando do dos 
hormanosdeScipion el Africano, luego que supieron se hablan 
apoderado dé la celtiberia. Barra y el rey de Castell-dasens 
con todas sus gentes de armas, atacaron y vencieron á los 
romanos quedando todos muertos inclusos los dos hermanos 
do Seipion. Llegada esla noticia á Roma , envió una nueva 
armada á las órdenes del padre de Scipoin el africano, quien 
venció y mató , en el mismo sitio que se había dado la ba
talla anterior, á Barra y al rey do Castell-dasens. (Tomic 
y Pedro Antonio Benter). «El catalán Miguel Carbonell se 
burla de esta narración (dice Pujades) y riéndose de Tomic 
dice que tado es sueño ; mas no da Carbonell ninguna razón 
para probar su aserto. No tuvo presente el cronista catalán 
que bastaba á Carbonell, ademas de la ignorancia con que 
se habla en ella do las cosas de aquel t iempo, el no encon
trarla apoyada por algún historiador antiguo y el ver que la 
relación que de entonces se conserva, no da cabida á estas lic-
ciones. Quiero Pujades que este rey fuese Indiv i l y olvidó que 
ni Tomic ni otro de cuantos hayan hablado del rey de Castell-
dasens son autoridades de Polybio, de L i v i o , de Floro , etc.: 
que reclamen el trabajo de armonizarlas con los demás his
toriadores: estraño es que Pujades dioso importancia á re
latos que lauto desatinaron do los Escipiones. Castelldasens 
fué una de las diferentes fortalezas que en 1120 se obligo á en
tregar el rey moro de Lérida al conde de Barcelona D. Ra
món Berenguerllí, cuando dicho rey moróle rindió vasal lage. 

CASTELLESTAIIO: 1. con solo ale. nombrado por los 
vec. en la prov. do Lérida {21 horas), part. j ud . de Sort 
(7), aud. terr. y e . g. do Cataluña (liareelona 45), dióe. de 
U r g e l ( 1 8 ) , oficialato de Tremp. : s i t . sobre un pequeño 
monte entre N. y E., al cual combaten los vientos de esta mis
ma dirección: el cuma f r ió , produce catarrales y pulmonias. 
Tiene 3 casas, é ig l . aneja do la parr. do Ant is l , cuyo cura 
la sirvo. Confina el nhui . N. Obeix; E. Gramanet; S. Antist, 
y O. Agu i ró : se encuentran en él varias fuentes naturales de 
aguas abundantes y do buena calidad: el terkeno parle mon
tuoso , y parte llano en general, es de mediana calidad ; pero 
las tierras do cultivo son flojas: se encuentran en él algunos 
prados naturales de yerbas do buena calidad y pastos escelen-
tes para toda clase de ganados : también se hallan montes po
blados con robles, avellanos, bojes y matas bajas: los caminos 
en mediano estado dirigen á Óbeix , Antist y la Mola ; y la 
correspondencia la recibe en el mismo 1. los miércoles y sá
bados de cada semana y sale los mibinos dias. paco. : trigo 
inferior , centeno , buenas patatas , judias y alguna fruta: se 
cria ganado lanar y un poco de vacuno, siendo preferido el 
primero : hay caza de abundantes perdicees, algunos conejos 
y liebres, i nd . : un molino harinero, prod. : 4 vec., 25 alm. 
cap. imp. : 8,787 rs. con t r . : el U , 28 por loo de esta riqueza. 
presupuesto municipal 80 rs, que se cubren por reparto ve
cinal. 

CASTELLET: casado campo arruinadaen la isla de Mallor-
w , prov. de Baleares, part. j ud .de Inca, térm. y j u r i sd . 
'le la v . de Sta. Margarita. 

CASTELLET: (vui.co can pelat ) : casa de campo en la isla 
de Mallorca , prov. de Baleares, part. j ud . de Inca, térm. y 
junsd. de la v . de Sta. Margarita. 

CAS 103 
CASTELLET : 1. con ayunt. en la prov. y dióo. de Lérida 

(23 horas), part. j ud . y adra, de rent. de Tremp (7), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona io ) : s i t . á la falda de un monto 
llamado Lleras, que forma una pequeña cord. de E. á S.; que
dando ol pueblo con esposicion á SO.: está defendido de los 
vientos de E. y algo de los del S . ; combatiéndole perfectamen
te los do O. y N . : el clima es bastante f r ió , por cuya razón 
y por los malos alimentos que comen sus hab. , se padecen 
catarrales y biliosas. TieneU casas reunidas: formando una 
pequeña calle pendiente y mal empedrada , y otra á unas 200 
varas de dist . : la ig l . parr. (Ntra. Sra. de la Especlacioiv, la 
sirve un cura párroco de nombramiento de S. M. y del ordi
nario en concurso general. A muy corta dist. del pueblo se 
halla el cementerio bien situado, y amas próxima todavía, 
se hallan 3 fuentes escasas pero de buena calidad, de las cua
les se surte el vecindario para sus usos. Confina el té rm. N. 
Espluga de Sorra; E. con ol mismo, ¡Sta. Engracia y Gurgp; 
S. con Sapeyra, y O. con Aulas: su estension de N. á S. es 
de 5/4 de hora y de E. á O. 1/2 : corren por é l , en tiem
po de lluvias 2 barrancos que cruzan á la izq. del pueblo y ba
jan del monte de Lleras; pero solo sirven para causar daños 
diíicilcs de remediar por la naturaleza del terreno y las pie
dras que arrastra en sus avenidas. El te r reno es quebrado, 
árido y de mala calidad; hallándose muclu peña enteramen
te descubierta y por lo tanto estéril; por haber arrastrado 
en las fuertes lluvias la poca tierra que la cubría: se cult i -
viiu algunos terrenos nuevos que al cabo de algunos años han 
de abandonarse por su esterilidad : el bosque que en él se en
cuentra se reduce á leña de combustible, y está ya poco abun
dante: pero tiene ídgunos árboles frutales en las tierras á propó
sito para cult ivo, caminos: los de pueblo á pueblo, de lierradiira 
y malos, puod.: t r igo, centeno, avena, patatas y alguna can
tidad de lana: se cria ganado lanar, cabrio, asnal y vacuno, 
de todo muy poco número: hay caza de abundantes perdices 
y conejos con algunos lobos, poisl. : 7 vec , 39 alm, cap. imp. 
0,398 rs. con t r . : el 14-, 28 por 100 de esla riqueza. El presu
puesto municipal varia todos los años y se cubre por reparto 
vecinal. ' 

CASTELLET (San Vicente de) : 1. cab. de ayunl . que forma 
con Vallbonosta , en la prov. , aud. terr., c. g. de Barcelona 
(8 leg.), part. j u d . deManresa (1), dióc. de Vich : s i t . en la 
falda de una sierra ; le combaten los vientos del N. y S . ; go
za do clima templado y sano. Tiene sobre 30 casas y una igl . 
parr (San Vicente), aneja de la do l l . de Castellvell. El t é rm . 
confina con los de Caslollgali, Sta. Maria del Vi lar , Vallho-
nesta y Margancll; en él se encuentra un santuario dedicado 
á María Santísima, bajo la advocación de la Virgen de Cas-
tel let, muy concurrido de los hab. de los pueblos comarca
nos. Él te r reno es en lo general montañoso; lione a!gunas 
l lanuras, y abunda en bos(|ues arbolados de pinos, robles y 
encinas; le fertiliza el r. Llobregat con cuyas aguas se riega 
la parle l lana, que media entro este y la [lobl. Los camimis 
conducen á Monserrat, Monístrol, Tarrasa y Manresa. De es
to último punto se recibe la corriíspondencia. p rod . : gra
nos, legumbres, mucho vino y leña ; cria algún ganado y 
caza devarias especies, pobl. : 50 vec , 195 alm. cap. prod. : 
1.009,600 rs. imp.: 2C.,7íO. 

CASTELLET Y PARROQUIA DE CORNAL : 1. con ayunt. 
en la prov., aud. terr., c. g. y dióc. do Barcelona (8 leg.), 
part. j ud . de Villafranca del Panados (1/2,1: s i t . en un llano 
con buena ventilación y clima saludable. Tiene una ig l . parr. 
(San Pedro), servida por un cura do primer ascenso, de pro
visión real y ordinaria, un vicario que nombra el diocesano y 
4 sacristanes; 2 ermitas y 4 oratorios públicos de propiedad 
part icular; uno do ellos en la parr. do Cornal. El térm. confi
na con losde Cañellas, Sta. Margarita de Monjos, San Mi
guel Derdol , Arbos y Llacuneta ; estos dos últimos del part. 
de Vendrell, prov. de Tarragona. E! te r reno participa de mon
te y l lano; es de mediana calidad; le fertiliza el r. Foi.\ y lo 
cruzan varios caminos locales, p r o d . : t r igo , legumbres y v i 
n o ; cría algún ganado y caza. pobl. : incluso su anejo 195 
v e c , do catastro, 8C1 alm. cap. p rod . : 7.916,000. me.: 
197,900 rs. 
CASTELLFOLLIT (antiguamenteCASTROFOL-LlTO): v . con 

ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona (8 horas), part. j ud . de 
Olot (1 1/2), aud. terr. y e . g. de Cataluña (Barcelona 25): 
s i t . sobre el borde del despeñadero de su nombre , cuya base 
baña el r. Pluvia por el N . , y el riach. Turoncll por el E. y S.: 
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en el punto cu que ambos confl i i j 'en, y sobre la carretera ge
neral de Olot ;i Bcsalú ; le combaten los vientos del O ; goza de 
cuma , aunque frío , muy sano y de una perspectiva admira
ble y pintoresca. Forman la pobl. 30 casas mal construidas y 
viejas , distribuidas en tres angostas y tortuosas calles y dos 
plazas , si asi pueden llamarse , un recinto mal circuido de al
gunas de aquellas, y otra de piso desigual y desnivelado ; una 
cárcel ant . ; una igl. parr. (San Salvador), servilla por un cura 
de primer ascenso, y un cementerio contiguo á ella ; no tiene 
escuela establecida de instrucción pr imaria, pero liay un in
dividuo que se dedica á enseñar á la juventud los primeros 
rudimentos , mediante una retribución que recibe de los discí-
pu'os. Esta pobl. estuvo en algún tiempo fortificada , como lo 
demuestran las ruinas de las murallas que se ven por algunas 
partes de su circuito: y á su entrada por el E. los restos de la 
portada. El tébm. confina por N . , E. y S. los r. Fiuvia y Tu-
rone l l , y O. Begudá y San Juan las Eonts: en él se hallan el 
derruido cast. á que da nombre la v . , sit. sobre un monte do
minado por otra altura dist. un tiro de fus i l , y fué demolido 
por los franceses en el ano 1691 ; y el mencionado despeñade
ro basáltico de Castellfollit, que describimos seguidamente por 
ser uno de los monumentos mas interesantes y curiosos que 
nos han dejado nuestros cstinguidos volcanes. Por la parte su 
perior de O. , se presenta formado de tres órdenes ó vetas de 
prismas basálticas pentágonos, por otras parles de dos órde
nes , cubiertos con una capa de una l 1/2 vara de grueso , de 
basalto compacto en grandes masas y de íigura irregular; 
dichos prismas descansan en una sobreposicion de capas hori
zontales de basalto de unas tres varas de grueso, divididas en 
fragmentos como tablas de medio palmo de espesor cada una: 
estas capas presentan en algunas partes reunión de pedazos 
basálticos de una cristalización confusa y cubierta por un arco 
formado del mismo basalto, y descansan sobre otro orden 
de prismas también basálticas é iguales á los primeros en cuan
to á su figura, pero con la diferencia que aquellos son muy 
duros , pesados y compactos, y resisten mucho al golpe del 
mar t i l lo , y estos son menos duros y compactos, ceden fácil
mente al golpe, de un cuerpo duro y se desmenuzan con facili-

• \ J dad, prestando en sus fracturas unas manchas cenicientas re
dondas, y entre estas contienen muchos pequeños cristales de 
o l iv ino: espueslo á la luz del sol un pedazo de este basalto, y 
mirando con un lente, presenta un objelo imponente: el vér
tice del ángulo que forma el despeñadero hacia el NE. , es de 
basalto duro y pesado pero esponjoso, y la base de él por el 
O. hasta casi la mitad de su elevación, está ya cubierta de 
prismas y otros pedazos basálticos, que cu la serie de muchos 
siglos se han desgajado y desplomado , y de otras ruinas y 
escombros, que desde la superficie de arriba , han arrojado 
los hab. de la pobl . , la parte superior que aun se raaniliesta, 
está poblada de arbustos y matorrales, que vejelan á lo largo 
entre las capas de unos y otros productos volcánicos, en me
dio de los cuales abunda mucho el lodoño ó celtis australis etc. 
slimcntándose sin dudade la tierra vegetal que quedó entre 
dichas capas, según el largo tiempo que habria mediado de 
una erupción á otra. Dichos prismas , y demás productos vol
cánicos de este despeñadero, se hallan sobre una vela ó capa 
formada por una ant. inundación, que tiene 10 pies de grueso 
y contiene guijarros calizos, y nada de volcánicos: después 
de ella, se presentan otras capas fundamentales Je arenisca 
verde. Toda esta parte del O . , está bañada en su base, por un 
riach. llamado Turoncl l , que viene de los montes inmediatos 
del S. La parte N. es la mas hermosa perspectiva que pueda 
ofrecerse; su elevación de 63 varas , se compone de 5 órdenes 
de prismas volcánicos pentágonos, que descansan igualmente 
sobre una ant. inundación , pero en la parte mas elevada y 
descubierta, asientan primero sobro productos volcánicos, 
colocados en desorden, y estos encima déla ant. inundación 
ya referida , como lo indica la dirección de esta , que se oculta 
entre un gran montón de prismas que han caída de arr iba, y 
las muchas inmundi ias que van arrojando. En esta parte del 
despeñadero, se ven muchos prismas que parecen sostenerse 
por si solos, porque habiéndose desmoronado su base , que
dan suspendidos, sosteniéndose solo por la parte superior, 
y cu este estado se observa claramente desde abajo su figura 
pentágona: toda esta parte del N . , está bañada por la der. 
d i l r. Fiuvia , que viene de Olot, y el despeñadero corre basta 
mas allá del Manso Serrat , de San Juan las Fonts , formando 
siempre la márg. del r. hacia el S . , de prismas basálticos 
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como una t / ' i l eg . : estos son desde 8 á 12 palmos de largo, 
y de uno basta 3 de grueso ; contienen principios de hierro 
sílice y alumina : y están incrustados de cristales de schorlo, 
zeólita y ol ivino. 

La v. tiene por la parte N algunas paredes que están al 
misino nivel y aplomo del referido despeñadero , y como con-
tinuamenle van desgajando prismas , llegará dia en que esta 
pobl. se vendrá abajo: es de presumir que cuando se erigió, 
distaba bastante de este precipicio , pero los continuos desmo
ronamientos que han sucedido desde su fundación , la han 
constituido en tan peligrosa situación. El TEBUgNO es pedrego
so, está sembrado de lava esponjosa y de piedras de basalto, 
sin embargo es de buena calidad para el cultivo de cereales. 
caminos: hay uno de cateada que baja al r. Turonell por el 
S. , y otro de herradura que baja al Fiuvia por el E. y conduce 
á la carretera general de Olot á Besalú , que pasa por el despe
ñadero , fuera de ellos este es inaccesible, se hallan en mal 
estado. El comido se recibe de la adm. de Olot. pnnn.; t r igo, 
maiz, fa jo l , habichuelas, habas y hortalizas ; cria ganado de 
cerda , y pesca de esquisilos barbos y anguilas en el Pluvia. 
INO.: un molino harinero, pobl. : 3 i vec , 183 alm. cap. prod. : 
097,600. 1MI>.: 17,4i0. 

Histonia. Castellfolit y otras plazas de importancia se r in
dieron sin hacer grande resistencia , á los. franceses que man
daba Noalles; en agosto de 1691, se hablan desanimado los 
españoles después de la toma de Gerona. El 12 de abril de 1811 
ocupó á Olot y Castellfolit r l barón de Eróles, en cuyos pun
tos nizo á los francese» 548 prisioneros. Jurada la constitución 
en 1820, se señaló mucho esta pobl. por el partido realista, 
causando diferentes desgracias á los constitucionales , lo que 
la mereció la indignación del general Mina, quien la sitió en el 
ú limo tercio del año 1822, hizo la plaza la mas obstinada re
sistencia, pero al fin fué tomada y arrasada, se sembró salen 
su suelo, y se levantó entre sus ruinas una columna con la ins
cripción : Aguí existió Castel l fol i t . Mas tarde, con su reedi
ficación , fué premiada su desgracia por el sistema que habla 
defendido. 

CASTELLFORT : v. con ayunt. de la prov. de Castellón de 
la Plana (18 horas) , parí. jud . de Morella (4) , aud. terr. y c. 
g. de Valencia (30) , dióc. de Torlosa (22): srr. en lat faldas 
de un monte á la der, de la rambla de Sellumbret, donde le 
combalen todos los vientos, y principalmente los del N . , con 
cuma frió y saludable , siendo algo frecuentes las pulmonías 
con motivo de las nieves que continuamente coronan aquellos 
cerros. Según los vestigios que se conservan al O . , parece que 
en otros tiempos estuvo la v. mas abajo y defendida con torres, 
de modo que pudo ser fuerte entonces, como lo indica el nom
bre de Ciisteltforl (cast. fuerte), y las ruinas que todavía se 
conservan , pero oponiéndose la naturaleza estéril de aquel 
suelo á los progresos de la agricultura, siempre debió ser 
muy corta su pobl. Este se compone actualmente de unas 200 
casas de mala fáb., la de ayunt. con su cárcel correspondien
te ; una escuela de niños , á la que concurren unos 30 , dotada 
con 5 rs. diarios; olra de niñas con la misma asistencia y 600 
rs. anuales de dotación, y una ig l . parr. (la Asunción), ser
vida por un cura y un dependiente. En los afueras se encuen
tran 3 ermitas, la una sit. en uno de los mas encumbrados 
montes inmediatos á la v . , con la advocación de San Pedro 
Apóstol, al N E . , que según se cree , es la mas ant. de aquellos 
contornos; la segunda titulada Ntra. Sra. de la Fuente, 5/4 de 
hora al SE. en el fondo de un barranco cerca del térm. de Ares 
del Maestre, la cual es de hermosa arquitectura tiene dentro de 
su ig l . una perenne y copiosa fuente de muy buenas y cristali
nas aguas, y es muy visitada por las gentes de los pueblos 
comarcanos, asi como la anterior, y la tercera, dicha de Sta. 
Lucia , al S. dist. 5/4 de hora, inmediato al térra, de Vi l la-
franca, mas pequeña que las anteriores. El t i í rm. confina por 
N. con Cinc-Torres (2 leg.) ; E. Morella y Ares del Maestre 
(3 1/2); S. Villafranca ( 2 ) , y O. Portell (1). En su radío se 
encuentran unas 34 casas de campo, diseminadas en toda su 
estension , en las que habitan unas 50 familias: hay también 
muchos montes, pero el principal es el conocido con el nom
bre de la Iloca P a r d a , sit. á la der. de la rambla de Sellum-
bres , cerca de la cual se halla la partida llamada l iohalar , y 
en esta la Cueva Alta. Casi por todas partes se ve erial el suelo 
y cubierto de pinos, enebros y sabinas: todo el monte es calizo 
dispuesto en bancos mas ó menos gruesos, y con poca incli
nación al horizonte ; la piedra es dura , compacta , de fracción 
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tersa y de un color gris claro. Paralelad eslosbancos corre una 
mina de hierro, descubierta al ponienledel monte en las ver
tientes que caen á la rambla. Presentaalli la mina casi 12 pies 
de superficie, y se ve como encajoüada en una materia de es
pato calizo casi blanco, el cual apenas tiene una pulgada de 
grueso , y sirve para separar las sustancias del monte y de la 
mina. Esta es poco dura, de un rojo acastañado y en parles 
bri l lante, se resuelve enteramente en otras con el t iempo, y 
del color rojo q m tiene al salir del monte, pasa después á un 
amarillo oscuro. Hay varias fuentecillas en las inmediaciones 
de la v. , pero insuficientes para el riego; la mas abundante 
se halla junto <á la ermita de Ntra Sra. de la Fuente, que 
antes hemos mencionado. El monte que desde Castellfort se 
estiende hasta la Cañada 'de Ares, va bajando con suavidad 
hacia el N . , en donde forma una hoyada; so levanta muy 
pronto al S. y corre con esta dirección, ofreciendo siempre un 
desierto semblado de peñas y quebradas; son estas m»)ores 
en la fuente, donde se descubren los bancos horizontales sin 
tierras y escavados por las aguas , continúa la as ¡ereza y no 
pocas veces los precipicios hasta llegar al fondo del barranco 
que sale á la cañada de Ares, alli los montes dejan una cañada 
de O. á E. , en donde se ven llanuras muy estériles por la 
abundancia de arenas que depositaron las aguas, en cuyo 
punto tiene origen el riach. denominado Canadá de Ares, que 
corre hacia el N. en busca de la rambla de Sellumbres , de
sembocando luego en el r. Caldes. El tebbeno como so habrá 
notado , no es de muy buena calidad , carece enteramente de 
huerta , y el secano ofrece poca recompensa , agobiado casi 
siempre por las muchas nieves que se suceden sin interrup
ción. Los caminos son locales, mas bien parecen unos sende
ros por donde apenas pueden cruzar las caballerias con bas
tante esposicion. La CORRESPOKDBSCU se recibe de Morella por 
medio de baligero 3 veces á la semana, ruou . : trigo , cebada, 
espelta y patatas; sostiene ganado lanar y cabrio, y hay caza 
de perdices, liebres, conejos, gatos cervales, zorras y lobos, 
que son una plaga para los ganados, inu. : infelices serian 
aquellos hab. sin el recurso de las fab. , en que se ocupan 
hombres y mujeres: estas y las niñas se sirven de los tornos 
para preparar los hilados, los varones en oirás faenas, aprove
chando los labradores los dias lluviosos y parte del invierno. 
Se hallan corrientes muchos telares, en los cuales se fa
brican (slaineña, cordellale y barragan en los peines de 
hierro se ocupan mas'de 00 personas, que benefician hasta 
3,000 libras de estambres. Prosperarian mucho estos ramos si 
como son aplicados y laboriosos sus hab., tuviesen caudales 
para acopiar las lanas en tiempo oportuno ; pero faltándoles, 
se ven en la dura necesidad de recurrir á algunos monopolis
tas que, adelantando dinero á los ganaderos, se hacen con la 
mayor larte de las lanas, las estancan , y puestos de acuerdo. 
Jas venden á precios muy subidos. El comercio se hace con la 
esportacion de las lanas elaboradas, bien en fajas encarnadas 
para Valencia y prov. de Murc ia, bien en los otros ramos 
mencionados que se consumen en el pais; la importación es 
de lanas, alubias, arroz y otros art. de general consumo. 
POM.. : 212 vec., 831 alm. CAP. phüD. : 293,050 rs. IM1'.: 
81,908. 

H is tor ia . Atribuyen algunos, á este pueblo antigüedad ro
mana. Dominada por los sarracenos la fortificaron. D. Blasco 
de Alagon la puso s i t io , y aunque los cercados se defendieron 
con el mayor valor, tuvieron que rendirse, entrando en ella 
D. Blasco el 7 de agosto de 1232. El rey Don Jaime I de Ara
gón la mando poblar de cristianos, á quienes concedió algunos 
privilegios. El l o de agosto del año 1235 , el mismo rey man-
dóá D. Blascoqne trasládasela v. al sitio que boy ocupa, cuya 
obra encargo á Ferrer de Segarra , quedando ald. sujeta á la 
jur isd. déla v. de Morel la, hasta que por privilegio del rey 
D. Carlos I I fecha 9 de febrero del año 1691, (ue erigida en 
v . rea l ; y agregada á la corona. 

El escudo de armas de osla v. es un fuerte castillo, debajo 
del cual están como sosteniéndole las cuatro sangrientas barras 
en campo de oro. 

CASTELLFRAUMI: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida 
(21 1/4 leg.) , part. jud . deSolsona(6), aud. terr. y g. g. de 
Cataluña (Barcelona 19 1/4), adra, de rent. de Cervera (14 
3/4): se halla s i t . á la der. de un r iach. o arroyo llamado 
Nuel l y A igua de Va l l s , sobre una superficie que contiene 
pequeñas llanuras entre mult i tud de barrancos y hondonadas; 
disfruta de alegre cielo y buena venti lación, combatiéndola 
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todos los aires con especialidad los del N . , que hacen su cl ima 
sano aunque bastante f r ió , sin que se experimenten por lo re
gular otras enfermedades que algunas caiarrales. Tiene 25 ca
sas de un solo piso, ant. y de muy mala distr ibución, las 
cuales se hallan contiguas á las tierras de cu l t i vo : existen 
todavía las ruinas de un anliquisimo edificio, que se cree fué 
obra de moros, y que de él tomó nombre el pueblo. No hay 
casa raunicipal ni ig l . parr.; las sesiones del ayunt. se cele
bran en la casa del a l e , ó donde acuerdan los concejales; para 
las obligaciones religiosas concurren los bal), á una de las 3 
ig l . anejas que hay en su jurisdicción, á saber: Santiago 
Apóstol, San Vicente Mártir y San Miguel Arcángel; la pr i 
mera corresponde á la parr. de Carriu , se compone de una 
sola nave muy ant . , de poca capacidad, pero con 3 altares 
y aunque de escultura gótica sin ningún mérito artístico: las 
2 restantes que dependen de la de Aspan, en la prov. de Bar
celona, son también muy reducidas, de poco gusto y con un 
solo altar cada una: sus campanarios, que no salen mas do 
una vara del tejado, se hallan sin campanas por habérselas 
llevado los carlistas durante la últ ima guerra, para fundirlas 
y construir con ellas balas y cañones. Junto á dichas ig l . 
cada cual tiene su cementerio muy reducido, pero perfecta
mente ventilado. El t k rm. se estiende de N. á S. (2 horas), y 
de E. á O. (2 1/4): conlinamlo por N. con el de Querol; É. 
Aspar y Pequera; S. con los de Moncalp y Cor r in " y O. con 
este último. Dentro de su jur isd. se encuentran muchas fuen
tes de aguas de buena calidad, de las cuales se surten los 
hab. para sus usos y para el ganado: cruza por el de N . á S. 
el mencionado arroyo JS'uell ú Aigua de Val ls , que aunque 
perenne ordinariamente lleva muy corto caudal de agua : lo 
atraviesan 2 puentes de piedra, el uno sit. en centro del térra, 
tiene un solo arco, y es de piedra sillería ; y el otro 1/2 hora 
mas abajo también de piedra, llamada poraez, ha sido fab. 
por la misma naturaleza; siendo lo mas notable en e l , que 
habiendo destruido muchas veces en sus fuertes avenidas el 
aiilepeeho del primero, sin embargo de tener mas de 8 varas 
de elevación , este ha resistido siempre, sin duda por la des
ahogada salida que tienen las aguas por su ancho o jo , sobre 
el cual se crian varios arbustos. El te r reno áspero, pedre
goso, montañoso y de secano, en general es de mediana ca
lidad ; hallándose varios montes poblados de pinos , abetos y 
muchos millares de zarzales, los que sirven para leñas y 
maderas de construcción: este terreno se compone como de 
200 jornales de tierra de cult ivo, y como 1,500 de bosques, 
prados, dehesas de secano y roeales: tres son los principales 
montes que se encuentran en su térra, y arrancan de las d i 
ferentes cord. que le atraviesan en varias direcciones, el nom
brado de í ' e r n w , de unas 600 varas de altura se halla con 
esposicion al E . ; otro de unas 200 está con dirección al S., 
y el llamado Pradel l de elevación de unas 500 al NO. cami
nos : el principal es el que por la parte de E. dirige á la Pobla 
de L i l le t ; habiendo otro menos espacioso que conduce á San 
Lorenzo de Moronys, y los restantes locales y de herradura 
están en baslante mal estado : la cürresponoencia la reciben 
los mismos interesados, de la cartería de San Lorenzo de Mo
ronys. prod. : t r igo, llamado Wfl¿aros, poco centeno, algu
nas legumbres, abundantes patatas y pastos: se cria ganado 
lanar, cabrio, vacuno y de cerda: hay caza de liebres y per
dices, y pesca de algunas truchas, ind. : 1 molino harinero 
y una fáb., llamada la mol ina de aserrar madera, uno y 
otra movidos por el agua del riach. citado, comercio : venta 
de ganado y esportacion de maderas; é importación de ropas 
de vestir y art. de primera necesidad, pon . . : 47 vec., 283 
almas, cap. imp. : 53,835 rs. con t r . : el 14'28 por 100 de 
esta riqueza, piiesupiesto municipal: 1,600 rs. que se cubren 
por reparto vecinal. 

CASTELLFULLIT DE LLOBREGOS: v . con ayunt. en la 
prov. de Barcelona (13 leg. ) , part. j u d . de Igualada (3 1/2), 
dióc. de Solsona (5 1;2). Se halla circuida por N . , E. y O. de 
tres montañas, s i t . á la falda de una de ellas, y á la márg. 
del r. Llobregos; la combaten los vientos del E. y O. , y goza 
de clima sano. Tiene 70 casas, inclusa la consistorial, 1 me
són, 1 horno, 1 ig l . parr. (Ntra. Sra. del Rosario), servida 
por 1 cura y 2 vicarios; y 1 escuela de instrucción primaria 
concurrida por 22 alumnos, que dan al maestro una retr ibu
ción convencional. El t e r j i . confina N. Claret (2 horas); E. 
Anfesla Cl /2) ; S. Pujal (3 ) , y O. Tora ( 1 ) , en él se encuen
tra , junto á la granja que perteneció á los monges de Mon-
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serrat, una ig l . (Sta. María del Priorato) que fué la ant. parr. ; 
un cast. an t . , en gran parte destruido, ocupando una altura 
que domina la v . ; y 2 torres de moros, sit. en otras eleva
ciones que también la dominan; 3 ermitas, dedicadas á San 
Pedro, Sta. Maria y los Stos. Cosme y Damián; la primera 
está en un l lano, rodeada de arbolado y cerca de 2 fuentes, 
que hacen aquel parage ameno y pintoresco, y las otras dos 
en los cas. nombrados Coletas y Marsá; comprendidos en esta 
ju r i sd . , como los llamados Barquets, V i l amú , Castellanas, 
Rotes, Sangolas, Maset, Gi let , Bernadi, Mardanas, Bcsols, 
Matons, Rafael, Martina, Badia, Cásete del Mart i , Bartomeu, 
el Molí , Priorato, Ballestería y Centellas. El t i -miíno es de 
inferior cal idad; pero productivo en fuerza de la laboriosidad 
de sus cultivadores; contiene algún plantio de viñedo; le fer
ti l iza el r. Llobregos, cuyas aguas dan impulso alas ruedas 
de 2 molinos harineros. Los caminos son de herradura y se 
hallan en mal estado; conducen á los pueblos limítrofes y á 
Cervera, Cardona, Berga y otros. El correo : lo reciben por 
Tora y Cala!, sin día l i jo. puon.: t r i go , centeno, cebada, 
avena, vino y pocas f rutas; cria caza de conejos, perdices, 
pájaros y alguna liebre, ind. : los referidos molinos y la arrie
r ía , comercio: importación de los artículos de consumo que 
faltan, pob l . : 70vcc . , 3ío alm. cap. prod. : 3.719,000 rs. 
IMP. : 92,990. 

CASTELLFULLIT DEL BOIX : l . conayun t . en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Barcelona (8 leg.) , part. j ud . de Man-
resa (2) , dióc. de V ich : s i t . en el descenso de una colína, con 
buena ventilación y clima sano. Tiene una ig l . parr. (San Pe
dro ) , de la que es aneja la de San Andrés, del I. do Mayans, 
servida por un cura de primer ascenso y un vicario. 

Este pueblo fué destruido en el año 1822 por las tropas 
constitucionales: tenia fortificación, que consistía en un cast. 
ant. moruno, unido por una cortina de tambores á la ig l . y 
3 torres ó torreones, inmediatos á la pobl. por los puntos 
del E. y N O . , la una redonda y las dos cuadradas; pero todo 
fué arruinado, después que se salvó la guarnición realista 
que la defendía, valiéndose de la oscuridad de la noche. So
bre sus ruinas mandó el general Mina poner una columna, 
con una inscripción que dijese: Ar/ni f ué Cas/ell / i iUi/. El 
t é r m . confina ees los de Bajadell, Saleílas, Mayans y Gra-
valosa. El te r reno es montañoso, de mediana calidad, y le 
cruzan varios caminos locales, proo. : t r igo , legumbres y 
v i n o ; cria algún ganado y caza. ind. : fab. de aguardiente. 
p o b l . : 52 vec. de catastro, 318 alm. cap. p rod . : 1.886,000 rs. 
IMP.: 47,150. 

CASTELLGALLI Y CUADRA DE SIBEUENCHS : 1. con 
ayunt. en la prov. de Barcelona (8 leg.) , p.irt. jud . de Man-
resa (1) , dióc. de V ich : s i t . en terreno montañoso, con bue
na ventilación y clima sano. Tiene 1 ig l . parr. (San Miguel), 
servida por un cura de primer ascenso y un vicario. El te rm. 
confina con Manresa, Castellet, Castel! ycll y Mayans; en el 
confluyen los dos rios Cardoner y Llobrcgat, y se encuentra 
la torre de Bren, que por su fáb. y figura denota ser obra de 
los romanos, donde parece se refugiaron para impedir el paso 
de los mencionados r ios, cuyas aguas fertilizan el te r reno 
que participa de monto y l lano, y contiene bosques arbola
dos; le cruzan varios caminos locales. El correo se recibe de 
Manresa, m o d . : t r igo, legumbres y vino. in i i . : fáb. de aguar
diente y de tejidos de algodón, comercio : esportacion de fru
tos sobrante* y mannfacíuras, c importación do los artículos 
ifo que carece, pob l . : 9(i vec. de catastro, 549 aira. cap. 
Ph • ! ) . : 1.582,800 rs. IMP. : 39,570. 

Cí lSTELLlT: dos ó tres casas reunidas en la isla de Ma
l lorca, prov. de Baleares, part. j u d . de Palma, térm. jur isd. 
de la v, de Algaida, 

CASTELL-LEON ó CASTEL-LEON : cast. arruinado en la 
Í irov. de Lérida, part. j ud . deViella, dist. l l e g . deestav. y de 
a frontera de Francia en el valle de Aran: s i t . en lo mas ás

pero y estrecho del valle, sobre una piedra ó peñasco lleno de 
escarpas junto a la confluencia délos r. Juen y Gnrona, qna 
pasan uno por su der. y otro por su i zq . : ambos se reúnen á 
muy corto trecho por debajo de é l , dejándole casi aislado : fué 
quizá el mas importante de cuantos ocupan la falda del Pirinoo. 
Se levanta en una loma ó peñasco de bastante estension, escar
pada por E. y O. ; cuya planicie es como de 50 loesas de N. 
á S . , y 30 de anchura media de Oriente á Poniente, por cuyos 
lados cae rápidamente hasta los espresados r.: por el N. des
ciende también con aspereza ; y no tanto por el S. , en cuya 
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continuación se encuentra el 1. de Bordas, y á su espalda, 
hacía SO. , la montaña llamada do las Horcas, dist. do la cima 
de 80 á 90 toesas : esta es la altura mas próxima que la do
mina , '.aunque no deja do haber otras que descienden por 
degradación desde la cord. que lo divide del Principado y Ara
gón. En la parte mas alta de la mencionada planicie estaba el 
cast,, cuyo recinto irregular de seis lados tenia por mayor 
diámetro 25 toesas y 13 el menor, con torreones circulares en 
todos sus ángulos, escoplo en la inflexión del lado mayor que 
era exagonal. Estos torreones que por su pequenez mas bien 
merecían el nombre de torres, solo tenían de 6 á 8 varas de 
diámetro (cerrado por dentro de la plaza), y estaban unidos 
por cortinas de un simple muro antiguo. En taparte interior 
de este recinto había una torre exagonal, cuyo mayor lado era 
de 8 varas y de 5 el menor, conteniendo los edificios mas in
dispensables para alojar una pequeña guarnición. Circundaba 
su recinto esterior un camino cubierto formado de un múrele 
en forma do Irincheron con ángulos entrantes y salionlcs; una 
simple tenaza y un reducto; confundiéndose con el recinto de 
dicha trinchera en los dos torreones mas inmediatos al ¡pie es
taba en el ángulo de NO,, hacía cuyo punto era menos accesi
ble : por la parle del S, so avanzaba hasta ocupar la mayor 
parto de la cima. Este cast. , como queda manifestado , está 
dominado por la montaña espresnda de las Horcas, por 2 
toesas de elevación á la dist, de 100; pero á otras 150 toesas 
mas, están arabas señoreadas por la denominada de Jares, do 
mucha mayor altura ,- ámasele las espresadas dominaciones, 
hay otrasdos á NO. la una y SE. la otra, las cuales dominan 
todavía á las tres citadas, y se hallan á t iro de fusil de ellas, 
pero estas sin planicie proporcionada para colocar baterías, 
como las Horcas y Jares ; aunque menos elevadas son mas te
mibles que aquellas, por la circunstancia deque en su descen
dencia hacia el casi, eslá mas terminantemente dominada. 
Para mejorar las defensas de este punto, hubo el proyecto de 
levantar nuevas obras , sogun se deduce de un plano an t . , y 
aunque (¡I aulor do dieíio proyecto no manifiesta, ni el año en 
que se hizo, n i los raoliqos que lo originaran, no obstante con 
él se facilita el conocimiento de lo que fué; su posición local y 
las ideas que hubo para mejorarlo; las cuales parece que se re
ducían á construir dos nuevos frentes de fortificación arregla
dos á la ostensión del terreno con fosos y rebellines, camino 
cubierlo y esplanada por los frentes de S. y N , , con otro fren
te sencillo por la parle que mira al Carona , el cual se une á 
los otros dos ; y por encima del escarpado que hace frente al 
Juen , dos muros simples que saliendo de los frentes principa
les , se reuniesen también al recinto an t , , quedando esta parte 
defendida con 2 flancos y la corlína con un ángulo saliente 
casi en medio de ella. Sin embargo de todas estas reformas, el 
frente avanzado hacía el N, debía ocupar el estremo de la pla
nicie hacia esta parte , resultando algo mas bajo que la otra, y 
do cualquier modo la construcciou de este fuerte descnbria los 
caminos inmediatos, y se tenia por la mas proporcionada para 
cubrir el valle , haciendo varios desmontes en los bosques in
mediatos, Apesar de lo espuesto en el anterior proyecto de re
forma, es muy cuestionable, sogun la respetable opinión de. 
ingenieros inteligentes, si es conveniente ó no hacer una ín,-
pononte fortificación en este valle , que defienda á España do 
una invasión estraña por aquella parte. Es indudaljle que en 
1755 solicitó el apoderado del valle como su representante, se 
reedificase Castel-Leon , y aunque ignoramos la resolución 
que tuvo dicha instancia, es de inferir que no se accedió á la 
demanda, según se desprende do un oficio del ingeniero gene
ral D, Juan Mart inZarmeño, áquien so mandó informar; en 
el cual manifiesta antes de estondorlo, que no es Conveniente 
aquella fortificación , por estar dominada de montañas muy 
inmediatas, y no poder impedir que el enemigo se apodere del 
valle. Aunque no poseemos ningún documento que nos just i
fique la opinión del ilustrado ingeniero citado , ni nos constan 
los hechos de armas que ha sostenido este fuerte contra los 
ataques ó tentativas que en las diversas guerras hayan podido 
dirigírsele; no obstante disentimos de la justamente acreditada 
opinión del Sr. Zarmeño en esta cuestión do suma importan
cia, si se ha de defender por medio do la fuerza la independen
cia de las naciones, mas de una vez atacada por la violenta 
razón délas armas. No cumple á nuestro propósito, n i es de 
nuestra incumbencia, porque no corresponderíamos al objeto 
que nos hemos propuesto en este Diccionario, rebatir opinio
nes é informes que quizá han sido fruto de un largo y detenido 
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estudio, ó cuantío menos de un escrupuloso examen; pero esta ,l 
consideración no es motivo bastante poderoso para que nos ' 
prive de decir aquí nuestra opinión opuesta á lo manifestado 
en el informe indicado. Al espresarnos asi,no tenemos tampoco 
la iretension de desestimar las razones del ilustrado autor ci
tado, sino que nuestro ánimo se dirige á sujetarlas á un nuevo 
y mas meditado examen do personas inteligentes, para que se 
vea si realmente seria conveniente la reconstrucción de esta 
fort. Nosotros fundamos mientra opinión en esle sentido, por
que después de habernos detenido bastante ¡i reconocer la po
sición topográfica de este terreno, hallamos que no son tan 
peligrosas las situaciones de las montanas que le dominan, que 
ellas solas sean suficiente causa para abandonarla; pues es bien 
seguro que no fue deluda á las ventajas que estas proporcio
naron á los franceses su rendición en 171í), después de una 
heroica y tenaz resistencia, sino á la falta absoluta de víveres, 
que obligó al gobM-nador barón de í.es y á su guarnición á ca
pitular , imposibilitadas como se bailaban (Ve poder recibir 
auxilios de boca y guerra de nuestro ejército, por estar intran
sitables á causa de la mucha nieve, los puertos de este lado de 
España. Este inconveniente que para una plaza do armas es 
de mucha consideración , se evitaba al menos en parte abaste
ciéndolo eonvonienleniente en los 4 meses de verano : de este 
modo aunque gran parle del año la guarnición de este punto 
se hallara incomunicada con el resto de la nación, no obstanle 
bien provista de lodo , podría perfectamente resistir cualquier 
tentativa, hasta (pie la estación benigna do primavera o ve
rano desembarazara los puertos que éondnren al val le; en 
cuyo caso siendo un sitio formal podría socorrérsela. Conser
vándose esto cast. , eran á nuestro modo de ver inmensas las 
ventajas que redundaban en favor del país y de las demaspla-
zas fuertes que quedaban á su espalda , a este otro lado de 
los puertos, quedándoles de esto modo tiempo suficiente para 
adoptar un sistema de defensa, para poder rechazar una inva
sión estrangera en caso de guerra; encontrándose en primer 
término la plaza deUrgel como una de las mas importantes de 
esta cord. de este lado. En l in , hemos hecho esta leve indicación 
como hija de nuestro espíritu de nacionalidad, pues nuestro 
propósito no ha sido esplanar aquí nuestras ideas en el modo 
y forma que jiodria adoptarse el orden do fortificación para el 
país de que nos ocupamos. Hechas estas ligeras observaciones, 
réstanos solo decir que por mas que hemos registrado para 
bailar el origen de este cast. , no hemos podido averiguar ni 
su origen ni su fundador, sabiendo sí que su origen datado 
época muy remola ; encontrándose como comprobante docu
mentos del rey 1). Jaime, I I de Aragón, en que confirma á este 
valle varios privilegios muy ant . , y entro ellos el que se re
fiere á la guarnición del val lo, de ("pie no pudiese v iv i r mas 
que en el citado cast., donde debía residir el castellano gober
nador, que reunía la autoridad do juez c i v i l , político v mi
litar. 

^ CASTEI.L-M.EBRE: santuario y parr. de la prov de Lé
rida , part. j ud . deSolsona , térm. jurísd. do l 'cremola (V.) ; 
se halla s i t . en una eminencia , desde la cual se descubre una 
garn porción do terreno ; y tanto el santuario como la parr. no 
ofrecen nada notable digna de describirse. 

CASTELL-LLÜBI: ald. en la isla de Mallorca, p rov . , aud. 
terr . , c. g. de Baleares , part. jud . do Inca, térm. y jur isd. de 
la v . do Muro , do cuya ig l . parr. es sufragánea la que 
tiene. 

CASTELLNOU DE ABELLANOS : 1. que forma ayunt. con 
Vilancós y Abolíanos, en la prov. de Lér ida, part. jud. de 
T remp, té rm. jur isd. de Abc.llams (V.J : la situación topo
gráfica ds> este pueblo está descrita con todas sus circunstan
cias en el pueblo do su referencia. 

CASTELLNOU DE BAGES (San Andrés nií) : I. y cabeza del 
ayunt . , que forma con Argensola, en la prov. , aud. terr., 
c. g. de Barcelona (10 leg.) , part. j ud . de Manrcsa (2 ) , dióc. 
deV icb(8 ) : s i t . en una hondonada, le combaten los vientos 
de S. y O . ; su c.r.nu es templadoy sano. Constado 14 c\.s\s 
diseminadas y una igl . parr. (San Andrés), de la que es aneja 
'adel I. de Argensola, servida por un cura de primer ascenso 
y un vicario. El té rm. contina N . Argensola ( l l eg . ) ; E. Bal-
sareni y Sellent (1 1/4); S. San Pedor (1 ) , y O. Callus (1); en 
este radio se encuentra una ermita dedicada á San Salvador, 
sit. sobre una sierra, y una ant. torre de moros, sobre un es
carpado monto. El TERRERO es montuoso, do mediana calidad, 
y forma algunos valles; se halla fertilizado por dos pequeños 
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riach. llamados Ridó y Bellvert; ambos nacen en el té rm. 
cerca do la pob l . ; mas el uno dirige sus corrientes do E. á S., 
y desagua en el r. Llobregat; y el otro las lleva hacia el O. y 
desemboca en el Cardenet. Los' caminos son locales, en mal es
tado. El coureo se recibo en Manrcsa, de cuyo punto lo reco
gen los interesados, prod. : trigo, centeno, cebada, legumbres 
y vino ; cria ganado lanar y poca caza de conejos y perdices. 
poní,.: 17 vec., 171 alm. cap. prod. : 2.082,400 rs . imp.: 
52,060 rs. 

CASTELLNOU DE BASELLA: 1. agregado á los pueblos de 
Aguilar y Llua con los cuales forma ayunt. en la prev. do L é r i 
da (12 leg.), part. j ud . de Solsona ( i ) , aud. terr. y c .g . de Ca
taluña (Barcelona 18), dióc. do Seo de Urgel (8), adm. derent. 
de Cervera (8): se halla s i t . sobre una pequeña colina á la i zq . 
del r. Segre que corre á 200 pasos: está muy ventilado, pr in-
cipalmeute por los aires de O.: y el clima templado, es muy 
triste y húmedo en invierno á causa de las nieblas: produce 
comunmente catarrales y algunas intermitentes. Tiene I f i 
casas de unos 34 palmos de altura, las cuales forman el cuerpo 
de la pobl . , y 2 separadas de estas á alguna dist. ; la ig l . parr. 
(San Simeón), la sirve un cura párroco de nombramiento or
dinario en concurso general; el cementerio aunque está conti
guo no perjudica la salubridad : esta ig l . tiene por anejas la do 
BaseJIa, Guardioia y Mirambell, en las cuales el espresádo cura 
de esta parr. tiene obligación de decir misa todos los días fes
tivos. Confina el tki im" N. con el de Basella (á 1/4 do leg.), 
E. con Madrona ( i 3 / i ) ; S. con Altes á la misma dist. del pr i 
mero, y O. con el r. Segre que pasa prfr debajo del pueblo, y 
Tiurana (áS / í ) : el mencionado r. cruza en dirección de N . a 
SO. á la citada dist. y sus aguas no se utilizan mas que para 
el surtido de sus habitantes, y riego de muy pocos prados quo 
se encuentran pegados junto á é l ; so hallan también 2 fuentes 
escasas poro do buena calidad. El ter reno participa do llano y 
de bosque, casi todo de secano, flojo y de inferior calidad; 
pero las tierras próximas al pueblo son bastante buenas : los 
espresados bosques forman cordilleras, las cuales so llaman 
costas de Castellnou de Basella y se hallan á una altura do unos 
SOOpasos sobre el nivel del r.; yon ellosen dirección S. se en
cuentra arbolado de algunos pinos y robles con abundantes ma
torrales, caminos: dirigen á la seo de Urgel, Lérida y Barcelona 
en mediano estarlo: el correo lo reciben los interesados de la 
carteria de Tuirana. prod. : centeno, avena , cebada, legum
bres y vino , la mayor cosecha es la del centeno; se cria ga
nado lanar , cabrio y de cerda; hay caza de conejos, per
dices y alguna l iebre; y pesca de barbos anguilas y truchas 
eseelcntesl pob l . : 13 v e c , 75 a lm. cap. ímp. : 25,284 rs . 
cont r . el 14,28 por 100 de esta riqueza, de la cual forman par
te los pueblos de Clua v Aguilar, cab. del avunt. (V.) 

CASTELLNOU DE CARCOLSE: I. con ayunt. en la prov. de 
Lérida (33 horas), part. j u d . y dióc. de Seo de Urgel ( 3 ) , aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (liareelona 47): se halla s i t . á la der. 
del r. Segre, en terreno montañoso, áspero y quebrado: le 
combalen perfeciamento los vientos, especialmente del N . ; y 
el clima algo frió ¡ produce catarrales é intermitentes: tiene 25 
casas y la ig l . parr. (San Genasio), la sirve un cura párroco 
do nombramiento ordinario, en concurso general; tiene por 
anejo el Manso llamado de San Vicente. El té rm. confina N . 
San Julián del Valle do Andorra ; E. A r i s to l ; S. Arseguél, y 
O. Kstamariú y Bascaran : se encuentran en él vanas fuentes 
naturales de aguas de buena calidad. El te r reno montañoso, 
áspero , poco tenaz , y en general poblado de bosque, es de in
ferior calidad: los caminos transversales y de herradura están 
en mal estado; y el correo lo reciben los mismos interesados de 
la adm. do la Seo de Urgel. prod. : centeno, cebada, legum
bres , patatas, vino y pastos; se cria ganado lanar, mu lar , 
vacuno y de cerda ¡ hay caza de conejos , perdices y liebres, y 
pesca de truchas, anguilas y barbos, pobl . : 15 vec. , 92 a lm . 
c u ' . im¡>. ; 9,305rs. c o n t r . : el 14'23por 100 de esta riqueza. 
Este pueblo celébrala fiesta de San Gervasio, su patrono, el 
día l ' j de j imia. 

CASTELLNOU DE MONFALCO : 1. con ayunt. en la prov. 
de Lérida (11 hor.) part. jud de Cervera (4), aud. terr. y c. g. 
de Cataluña ('Barcelona 17), dióc de Seo de Urgel : s i t . : en 
terreno llano á la iz([. del r. Sió; lo combaten perfectamente 
todos los aires y el clima aunque bastante frío en invierno á 
causa de la niebla que le cubre, es muy saludable. Tiene 13 
casas, y la ig l . parr. (San MlgOet), la sirve un cura párroco 
de nombramiento ordinario en concurso general: el cemente-
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r io p im imo á esta es capaz y bien venlUado. Confina el té rm. 
con Pdigvert , PaUargaS) Almenas y térm. de Sta. Mana y 
l'ivixens : cruza por el en dirección de E. á NO. el mencionado 
r. Sio, el cual ferüliza las tierras conliguas á sus orillas: el 
TERRENO generalmente es de mediana calidad , no liallándose 
eii toda bu jar isd. bosques arbolados ni arbustos para com-
huslible, sino algun planlio de arbolado y ¡le viñedo : los ca
minos , conducen todos á los pueblos limitioll-s y son bastante 
malos, corrros : los reciben de la Citafeta de A^ramunt los 
misinos interesados 3 voces cada semana, ciion.-. tr igo, cebada, 
centeno , legumbres y muy poca fruta ; se cria un poco de ga
nado lanar, cabrio y vacuno, de este el indispensable para la 
labranza; hay caza de conejos, perdices y liebres, rom. . ; 13 
ver.., 98 alm. cap. uie. : 14,521 rs. con t r . : el 14,28 por 1U0 
de esta riqueza. 

GÁSTELLNOÜ DE MONSECH ; I. con aynnt. en la prov. de 
Lér ida( l5 l ior.),part. jud . y oricialatodeTremp(G), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 42), dióc. de Seo de Urgel: se 
hal lasi t . en la cima de una montaña muy elevada: le com
baten perfectamente todos los vientos, y el CUMA aunque algo 
frió es saludable. Tiene 22 casas reunidas y de un solo piso, y 
2 algo separadas, las calles son planas, pero sucias y sin em
pedrar ; la igl (San Esteban f ro tomar l i r ) , es aneja de la parr. 
de San Esteban do Sarga, cuyo cura párroco viene á celebrar 
misa todos los dias feclivos: este 1. es sumamente escaso de 
aguas, ho teniendo otras para sus usos y abrevadero de los 
ganados, que algunas balsas y fuenteeillas bastante apartadas 
del mismo: en años de mucha sequía sus habitantes tienen 
precisión de ir por ella á larguísimas díst. El TÉRM. se estiende 
de N. á S. a hor. y 1/4, y 1/2 de E. á O.; confinando Nr. Cas-
lioen ; E. M u r , Meull y Alsiua; S. San Esteban de la Sarga, y 
i ) con el mismo y Torre de Amargos; el terueno compuesto 
en su mayor parte de la montana de Monsveh, roturada en 
varios puntos, es árido y pedregoso, teniendo precisión los 
hab.de estapobl. de artigar grandes trozos de este, (pie á 
los cuatro ó cinco años tienen que abandonar por su esterilidad 
para roturar otros nuevos: no se encuentran en el bosques ar
bolados ; pero tiene en el monte común algunos robles y pocas 
encinas, con algunos árbides frutales en tierras de cultivo: en 
este terr se crian ricas yerbas de pasto para ganados, cuya 
principal riqueza ha quedado casi destruida en la última guer-
rra civil , con la pérdida del ganado; resultando de aqni una 
gran miseria por la falta de esta , que ha ocasionado el aban
dono de tierras que antes se cultivaron, prüd. : t r igo, centeno 
avena, poco vino y malo y patatas; en años de abundantes 
lluvias se cogen también algunas judias ; se cria un poco de 
ganado lanar y cabrio, y se mantiene el vacuno indispensa
ble para la labranza, pobl. : 11 vec., 66 alm. cap. imp.: 
81,309 rs. con t r . : el 14,28 por 100 de esta riqueza. 

CASTELLNOÜ DE OLÜJA8: I. con ayunt. en la prov. de 
Lérida (8 1/2 leg.), part. j ud . de Cervera (1/2 larga), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 16), arcipreslazgo do Agcr (10): 
s i t . á la falda de un pequeño cerro, á la márg. izq. del r. Sió 
le combaten principalmente los Aientos de S. y O. , y el clima 
templado es saludable. Tiene 10 casas, y la del ayunt. pobre 
y en estado ruinoso, 2 fuentes, una en la pobl. de buena agua 
á la cual sa baja por una escalera , y otra á 100 pasos de la 
misma , que aunque se bebe no cuece legumbres; la ig l . parr. 
(San Roquej , le sirve un cura párroco de nombramiento del 
arcipreste en concurso general: junio á esta se halla el ce 
menterio capaz y bastante ventilado, el cual está unido á ella 
por la parte esterior de la pobl. Confina el téiim. N. con Mal-
gra t ; E. Oiujas; S. Cervera , y O. Preñanosa ; cruza por él 
el mencionado r. Sió que corre en dirección de NO. á E., fer-
Ulizaodo una pequeñísima esleniion. El TEÚUSHO en general es 
de buena calidad ; hallándose en él algunos almendros y plan
lio de olivos: los caminos en muy mal estado dirigen á Cervera 
y Tarraja; y la corresponoencia la reciben diariamente los 
interesados en la c. de Cervera. pkod. t r igo , cebada, centeno, 
avena, vino y aceite; la principal cosecha es la del v ino ; se 
cria ganado vacuno y lanar, y caza de perdices, ind. y co
mercio: un molino harinero y otro de aceite y venta de ganado 
lanar, po r l . : 11 vec., 88 alm. cap. ¡mp.; 30,400 rs. con t r . 
el 14,28 por loo de esta riqueza, presupuesto municipal 502 
que se cubren por reparto vecinal. 

CASTELLNOÜ DE PKREMEA; casa de campo agregada á la 
junsd . de Bahent en la prov. de Lérida, part. jud de Sor!.: s i t . | 
en una altura algo llana y rodeada de montañas; le combaten 
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todos los vientos, el cuma es frió y produce inflamaciones y 
catarrales: tanto en lo civil como en loecl. y económico eslá, 

. incorporada al pueblo mencionado; las aguas que en el téiim. 
| se cneuentran son fuertes y de buena calidad. Confina por N . 

Taus: K. Castells; S. San Sebastia de Biiscu, y O. Juñent; el 
t i : i i i i i : \o es montuoso y l lo jo; y el principal monte que en él se 
encuentra l lamadoMollot, dist. una hora por la parle N. per
tenece al señor duque de Medinaceli: los c \minos en mal estado 
conducen á Gerri y Seo de Urge!; la coi\i\i;si'omii-.ncia se recibe 
en el primera d • estos dos punto, pnon.; centeno, patatas, ga
nado lanar y vacuno : hay caza de perdices, liebres y aves de 
paso. pobl. : 1 v e c , 12 a lm. : cap imp. 5,248 rs. con t r . el 
14,28 por 100 deesla riqueza. 

CASTELLNOÜ DE SEANA: I. con ayunt. en la prov. y 
part. j u d . de Lérida (5 leg.), aud. terr. y e . g. de Cataluña 
(Barcelona 18), dióc. deSolsona: sit.casi en el centro déla l la
nura de Urgel, bien ventilado y con clima templado y saluda
ble. Tiene 51 casas , la del ayunt. y escuela de primeras letras 
dotada en 640 rs. de propios , á la cual asisten 25 muchachos: 
hay varios pozos dentro de la pobl., do aguas abundantes y de 
bunna calidad, de los cuales se surten los vec. para los usos 
domésticos; la ig l . parr. (San Juan Bautista), es de segundo 
ascenso y patronato real , y la sirve un cura párroco de 
nonibramiento del ordinario cu concurso general. Conllna el 
TÉini. N. Ibarsy Barbens; B. Bellpuig y Seana; S. Vilanova 
de Bellpuig , y O. Colmes y Utxafaba : pasa á I í de hora do 
la pobl. en dirección S . , un torrente que nace cu el punto l la
mado Uaurich y se encuentra no lejos de la misma una balsa 
que sirve de abrevadero para los ganados. El TBRRENO en ge
neral es de buena calidad y los CAMINOS que le cruzan cu bas
tante buen e.slado dirigen á los pueblos inmediatos; la corres-
PONCBNCU la reciben en la estafeta de Bel lpuig, por medio de 
un espreso que pasa á recogerla, pro». : t r igo , cebada, een-
leno y toda clase de cereales ; mantienen el ganado vacuno in
dispensable para la labranza y la mayor cosecha es la del trigo 
i nd . : un molino harinero y otro de aceite, pob l . : 52 vec, í'.d 
alm. cap. imp.: 88,297 rs. CONTR.: el 14,28 por 100 de esta 
riqueza, presupuesto mcnicipai. : 2,491 que se cubren con 
reñías de propios y lo que falta por reparto vecinal, de cuya, 
suma se pagan 300 al secretario del ayunt. 

CASTELLNOÜ DEL CAMI: I. en la prov., aud. terr., c. g . 
de Barcelona (10 leg.) , part. jud , de Igualada ^2) , dióc. de 
Vich: forma ayunt. con el I. de Santa .María del Cami: sir. en 
una altura al N. y próximo á la carretera de Barcelona á Ma
dr id, con buena veuliiacion y clima sano. Tiene varias casas, 
y una igl . parr. (San Jaime) aneja de la de Aibarells. El t é rm. 
confina con Santa Maria del Cami , Copóos y Monmaneu. El 
te r reno es montuoso, de mediana calidad ; le cruzan diferen
tes caminos locales de herradura, p roo. : trigo y legumbres; 
cria ganado y caza de todas especies, pobl. y riqueza unidoá 
Sania Maria del Cami : 0 vec. de catastro, 3o" alm. cap. pro». : 
370,000. imp.: 9,2 i0. 

CASTELLNOÜ DEL GOS; I. agregado al ayunt. de Cero «n 
la prov. de Lérida (12 horas), part. j u d . de Balaguef (1), aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 3 0 ) , dióc. do Ucgel ('18). 
oficialato de Agramunt: s i t . al pie de un elevadoiMVnitecoues-
posicion al S.: el clima es en invierno bastante frió á causa del 
viento del N. , y las enfermedades dominantes son catarrales y 
calenturas; tiene 5 casas, y sus bab. se proveen para sus usos 
domésticos y abrevadero de ganados de aguas de balsas, pero de-
buena calidad; la ig l . parr. (San Miguel) se halla en el pueblo 
de Monfalcó, y tiene esta por aneja la muy aut. de este 1., s i t , 
en lo alto del monte llamado de Forsá en dirección O. , y bajo 
la misma advocación que su matriz, cuyo cura la sirve. Conll
na el t é r m . N . con el de Forsáá 1 1/2cuartos de hora ; E. con 
el térm. foráneo de Pons á igual d ist . , S. con Cero á 1,2 , y 
O. con el espresado térm de Pons : el ikiiricno es áspero y 
llano, hallándose en él, en parle O. y N. algunos montes no-
tab'cs por su elevación, especialmente el ya nombrado do 
Forsá, desde el cual se descubren los llanos de Urgel y hasta 
la cord. de Monsarrate : los caminos son locales; y el correo 
lo reciben los mismos interesados lodos los dias escepto los 
jueves en la cartería de Pons. prod.: trigo , vino y aceite, hay 
en invierno ganado lanar, y abundante caza de. conejos y per
dices, pobl . : 1 vec, 7 alm. cap. imp.: 3,943 rs. cont r . : el 14,28 
por 100 de esta riqueza. 

CASTELLO: predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. j ud . de Palma, térm. jur isd. de Deyá. 
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GASTELLO: flesp. de la prov. do Valonci. i, pnrt. jud . y 

ti-rm. jurisd. de Pego. Tur una aldea del valle de este nombre, 
<]iic entonces se llamaba Pago; y su existencia solo consta por 
algunas ruinas que se descubren en la partida rural que lleva 
su din.ominarinn. I.a espulsiou de los moriscos fué la única 
causa de su despolilacion. 

GASTKLLO Y BUSA: I. con ayunt. en la prov. de Lérida 
(25 1/2 horas), part. jud. y dióc. de Solsona (5 1, 2), aud. lerr. 
y c. g ile Cataluña (Barcelona 24): es un distrito municipal 
conocido bajo esto nombre y compuesto de dos parr . , vicaria 
perpetua y 3 anejos abajo nombrados, los cuales forman otros 
tantos pequeños cas., con varias fuentes de aguas dé Inicua 
calidad; están diseminados por un terreno montuoso, sit. en
tre kw r. Jtora y Ctmtener, extralimitándose este por el ü . : 
es pais muy frió , pero saludable. Tiene 42 casas distribuidas 
en las mencionadas parroquias y anejos, que se titulan San 
Cristóbal y San Clemente las dos primeras; esla tiene por ane
ja la de San Miguel de Marseñgac, i 1 2 hora de su matriz en 
dirección S. , la vicaria en la parte O. se llama Santa Eulalia, 
á la cual está agregadaiaigl . deCapdevila, « n o s titulares 
son los Santos Acisclo y Victoria , á 1/2 por el lado de oriente; 
existiendo ademas otro anejo llamado l'e.i, también al O., en el 
que se venera á San .laimc ; este es dependiente de la parr. de 
Torrens , dist. 2 horas; los curatos se proveen por S. M. ó el 
diocesano según los meses en (pie vacan por rigurosa oposi
ción y en coiieurso general, y la vicaria es de lihre provisión 
del ordinario. May aparte de estas parr. y anejos oirás 10 ca
pillas esparcidas en toda l a ju r i sd . , pero se hallan eu ca
sas particulares: una de ellas muy anl. , llamada Ciau de Es-
calas, se halla sit. al O. en una profunda hondonada , en el 
sitio donde existió un eonv. de Templarios, del cual se conser
van vestigios toda\ ¡a: últimamente, en la parte de O. hay el 
famoso santuario de Ntra. Sra. del l l o r l , notable por la devo
ción de las gentes del pais, por su sit. topográfica y sobre todo 
wr la importancia que ha tenido en la ultima guerra civi l . Se 
lalla sit. sobre un enorme peñasco aislado, en medio de un 
profundo y espantoso ireeipicin, subiéndose á él por dos sen
deros, el uno al N. y e otro al S.: por esta circunstancia pue
de considerarse como un fuerte inespugnahle que cuenta sobre 
unas 700 varas cuadradas de superlicie. Los carlistas fortilica-
ron este punto, que costó mucha sangre conquistar en el año 
I f m , después de un largo sitio puesto por el general .Mina en el 
rigor del invierno ; y tuvieron que vencerse tantos obstáculos 
para conducir la arlilleria de batir, y luchar á la vez con los 
elementos y con las fuerzas de su ejército, que reunidas alre
dedor del campamento hostilizaban á las tropas de la Reina, 
que bien puede asegurarse que todas estas causas reunidas 
ocasionaron mas victimas que las que podiau ofrecer la toma 
de una plaza de primer orden. A este hecho memoiable con
currió la bizarra milicia nacional de Barcelona, que compartió 
con el mayor sufrimiento las fatigas y peligros de este sitio; 
habiéndose hecho acreedora á la estimación y aprecio del pais, 
y á la participación de un triunfo que indudablemente hubiera 
dado por resultado su pacificación, si la salud del insigne ge
neral y otras eircunstancias desconocidas, le hubiesen permiti
do continuar personalmcnle las operaciones que proyectaba. 
La cruedad de los sitiados, egercida á vista de los sitiadores 
contra algunos infelices prisioneros, y las fatales escenas á 
que dio lugar, ocuparán una página tan triste como sangrien
ta en la historia de la revolución española. Reedificado el san
tuario en 1837, fué destruido después en 1840, habiendo que
dado tan solo la fundada esperanza de que será restablecido 
por la piedad de los devotos. El term. confina N. con los de 
<Jui\és y Sisquer; E, Valldora v Gapulat; S. Naves y Besora, 
y O. Torrens y Quixcs;eslendiéndose por los cuatro puntos 
como cosa de 3 horas: cruzan por él los espresados r. Carde 
ner y Dora; aquel al O. , al cual atraviesan 2 puentes de pie
dra de un solo arco llamados de Vallonfftty Ped , y este al 
oriente, cruzado por pontones: sus cauces son muv profundos. 
Por cuyo motivo no pueden utilizarse sus aguas.'El TBRBEHO 
«s todo montuoso, áspero y lleno de barrancos; hallándose 
en todas direcciones montes poblados de pinos , robles y ma
torrales ; distinguiéndose como el mas elevado el llamado de 
üusa. (V. el art. de este punto), el cual todos los años suele 
cubrirse de nieve una vara. Desde él alcanza la vista hasta el 
Mediterráneo , observándose á veces tempestades que descar
gan rayos y granizo en abundancia debajo del monte, mien
tras los han. de arriba disfrutan de un ciclo hermoso y despe-
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jado. Los cami.nos son transversales y bastante malos, condu
ciendo los principales á Berga, Cardona y Solsona: la coures-
PORDENCIA se recibe de la cartería de San Lorenzo de Moruny, 
por cuenta de los interesados, er.on.: t r igo , vulgarmente Ha' 
mtd f íb la t gros, centran, avena, escaña, alguna legumbres 
queso, abundantes patatas y pastos; siendo su principal cose
cha la del trigo y centeno; se cria ganado lanar, cabrio, vacu
no y de cerda, el primero es el preferido; hay caza de perdices 
y liebres, y pesca de alguna trucha, inb.: un molino harinero 
de pro liedad particular y de una sola muela , movido por el 
agua de l />ora , y una máquina de aserrar madera llamada 
Mo l ina , impulsada por el Cardcner. comercio : se estraen 
muchas patatas y algún trigo, y se importa v ino, aceite y va
rios oíros art. de consumo, rom..: 28 vee., 170 alm. cap. »ii>.: 
09,335 rs. oontr . : el 14'28 por 100 de esla riqueza, nuísii-
i'üiisro mojí icipal: 2,000 rs. que se cubren por reparto ve
cinal. 

GASTELLO DE ENCUS: I. con ale. c. enlaprov. de Lérida 18 
hor. part. j ud . y adm. de reut. de Tremp (1 1/2), and. lerr. 
c. g. de Cataluña (Barcelona 4 0 ) , dióc. de Seo de Urgcl (16): 
srr. en la pendiente S. de un monte, en terreno desigual, bien 
ventilado y con ci.im.v aunque algo frió, saludable. Tiene 3 i : \ -
s ts separadas como 120 pasos una de otra , de mala construc
ción y nn solo piso; una de ellas fué granja del conv. de Domi-
hícos de Tremo., la cual todavía es de propiedad de la nación. 
Se conservan las ruinas de una torre que se dice fué construi
da por los moros: la ig l . dedicada á San Martin obispo, es 
an | i de la parr. de l l i be r t , cuyo párroco tiene obligación 
de celebrar en ella el dia de dicho Santo , y la mitad de los 
domingos del año : el cementerio está junto á esta : á medio 
cuarto de hora de dist. , se halla una fuente de buena calidad, 
de la que se surten sus vec. para los usos domésticos. Confina 
el té rm. N. con el de Sla. Engracia ; E. Salas ; S. y O. con 
el de Talara, estemliéndose una hora de N. áS. y 3/4 de B. 
á O. : cruza á 1 •> hora S. del pueblo un barranco llamado de 
Oíos , el cual lleva muy poca agua ; pero con ella se riegan 
2 huerteoillos. El te r reno es montuoso, flojo y árido , culti
vándose solamente unos 50 jornales de t ierra: no hay bosques 
para madera ni leña, y si únicamente matorrales que también 
van desapareciendo : los caminos son locales y malos, prod. : 
tr igo, cebada, centeno , avena, vino y aceite; se mantiene un 
)OCO de ganado cabrio , y el vacuno indispensable para la la-
iranza. kom .: 2 veo., 13 alm. cap. imp. : 3,192 rs. con t r . el 
14'28 por 100 de esta riqueza. 

CASTELLO DE EABFAÑA: v . con ayunt. en la prov. 
de Lérida (0 horas;, part. , ud. de (Balagucr t 1/2), aud. terr. 
y c. g. de Cataluña (Barce ona 31 1/2), arciprestazgo de Ager 
(fl): srr. en un barranco , cercado por E. y O. de los montes 
llamados Monvell y Tosal de las /oreas de cuyos aires está 
defendida : la combaten sin embargo , los vientos de N. y S., 
y el clima aunque frió es saludable. Tiene 250 casas de 50 pal
mos de altura poco masó menos y de muy mala distribución 
inter ior, las cuales forman 3 plazas llamadas de San Miguel, 
de Baix y de la Font , con varias calles irregulares y mal em
pedradas : hay casa de ayunt. y cárcel, en la que fué del se
ñor ju r i sd . ; una casa hospital , en la cual jamás se albergan 
los pobres enfermos por la escasez de las rent. que posee ; no 
alcanzando mas que para darles G onzas de carne en sus pro
pias casas: en la última guerra civi l desapareció el pósito que 
esla pobl. tenia ; conservándose únieamcnle la grata memoria 
de los beneficios que reportaba y el desconsuelo de las poquí
simas esperanzas de que se restablezca: hay escuela de pr i 
meras letras dolada con 700 rs. anuales y la gratificación que 
dan los 30 discípulos que á ella concurren ; ó capillas , 2 en la 
pob l . , y 3 fuera , las primeras bajo la advocación de San Mi
guel y San Fabián y Sebastian , y las otras tituladas Slo Do
mingo, Virgen de Gracia y San Antonio , esparcidas por el 
t é rm. : la igL parr. (Ntra. Sra. da la Asunción), se encuentra 
sit. al NE. del pueblo en la cima de una pequeña colina : se 
ignora el año de su fundación y quién fué el fundador, pero se 
cree según tradiccion, que fueron losant. condes de ürgel: no 
conslando otra cosa sino su antigüedad, la cual se comprue
ba en documentos que aulentificau su existencia en 1341. El 
capitulo ecl. de esta ig l . se componía antes do 8 comunitarios 
ó beneficiados de la clase presbiteral y el pr ior, bastando para 
el nombramiento de algunos el acuerdo de esta misma cor-
joracion ; actualmente solo hay 2 prebendados, cuyo nom-
jramiento corresponde á S. M. y el diocesano en concurso ge-
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i ieral. No consta quién sea el patrón do esia i g l . , ( lela cual 
cuida una comisión del ayunl . llamada de obras; pero algunos 
lian creído si este patronato correspondía al Excmo. Sr. duque 
do Medínaceli, que en el ant. régimen cobraba el diezmo de 
todos los frutos y ademas algunos censos. Al N. del pueblo 
se levanta un moide que le domina, y en el cual se observan 
las ruinas de un cast. derruido oen 5 iones inmediatas, que 
denotan haber sido muy tuerte: no obstante, apenas se con
servan vestigios de las obras de fortifleacian: el cementerio se 
halla junto á esW;!y no perjudica a I» salubridad. Contina el 
ti'.um. N. con el de Os y Vilánova de las Avellanes ; E. Oerp 
y Balaguer; S. Menarguens y Albesa , y O. con este mismo, 
A 'gerr i y Figuora: se encuentra en él una granja ant. ecl. , t i 
tulada Jocroító , que comprende 0,GOU jornales do tierra de 
pr imera , segunda y tercera clase. A 1/1 do hora do la pobl. 
se halla una fuente de agua de buena calidad, y á 3/4 otra 
llamada do Sto. Tomás de mejor calidad todavía, y de am
bas se surten los vec. para sus usos, pero en especial do esta 
últ ima que es mejor, y de la que se proveen aunque mas dist. 
las personas acomodadas durante la temporada de verano. 
Las 3 balsas que hay esparcidas por la jurísd., se utilizan úni
camente para abrevadero do ganados, que trabajan en las tier
ras inmediatas á ellas; sirviéndose para otros usos comunes, 
tales como lavadero y cosas análogas del agua del r. Fa r faña , 
algo salada: pasa junto á las mismas casas por la parle de E., 
y discurriendo do N . á S. , vuelve á inclinarse al E. hasta 
que entra en el térra, de Menarguens, en el que se incorpora 
al Segre. No es r. muy afluente, aunque es perenne, llevando 
una muela de agua en invierno y media en verano; con cuya 
cantidad se riega una buena estension de huerta , por medio 
Je 2 acequias y algunas hijuelas que la estienden por el llano 
en todo lo que es suscepl ble da esto beneficio. No se concreta 
solamente á lo manifestado, las utilidades que se reportan 
de las aguas de este r., sino que ademas sirven para dar im
pulso á 3 molinos harineros y uno de aceite. El tekreko se 
compono de llano en la parte del S . , y montuoso con algu
nos valles do yeso en la de N. y E . ; sus principales montes 
son los denominados iV/ün«c?í al O. , eula cord. que atravie
sa hasta Aragón, y la torre de los cuatro Alcaldes llamados 
Batl les , en la de E. Se llama asi la citada torre por haber en 
su cúspide una piedra en la que coinciden los cuatro términos 
de Gerp, Castelló, Os y Vilánova de las Avellanes en cuyo 
punto se dice, pueden comer juntos en una mesa los respec
tivos alcaldes cada uno dentro de su jur isd. : el terreno déla 
parte superior do la v. es flojo, árido y pedregoso, y desde esta 
abajo ó sea en su parte inferior, es árido y tenaz: produciendo 
do 1 á 5 en el secano y 8 on la huerta, reduciéndose á poco 
mas de la mitad el terreno cultivado , enyas principales huer-
tasson las llamadas, la P lana, Tr in idad, .Seis, GraTiana, Ar-
m ia l la y Banquil lo, constando su totalidad de 3,170 jornales, 
divididos en pr imera, segunda y terceri clase. No se encuen
tran bosques en su jur isd. hallándose solamente algunos árbo
les como álamos, moreras y fresnos con mucho plantío de 
olivar y viñedo en las orillas del r. ca'.unos : atraviesan por 
esta pobl. las carreteras do Aragón á Cervera, y la de Lérida 
á Tremp , siendo ambas de herradura en mediano estado : los 
demás caminos locales, conducen de pueblo á pueblo; pudien-
do transitar carros solamente por la parto de mediodía, con 
nEos : se recibe la conniiseoxoKNCí v por medio de un espreso 
que pasa todos los domingos , manes y viernes á recogeiia en 
la adra._subalterna de Balaguer , por dos cuartos de gratifica
ción qué se lo paga en cada «¿irta. i ' i \on.; t r igo , cebada , cen
teno , patatas , legumbres, cáñamo , seda, vino y aceite ; se 
cria ganado lanar y se mantiene el mular y vacuno indispen
sable para la labranza: hay caza de conejos , perdices y lie
bres, ai'.tes é ¡no.: las primeras se reducen á 3 tejedores de 
cáñamo , 2 alpargateros, un zapatero y un sastre: la o t ra , á 
2 molinos harineros y otro de aceite. coisERCia: venta de vino 
y cáñamo, que se esporta á los pueblos circunvecinos , y á los 
mercados de Lérida y Balaguer , donde se proveen de los art. 
de que carecen, poní.. : 83 v e c , 497 alm. cap. imp.: 255,220 
reales, con t r . : el 14'28 por loo de esta riqueza, pr i ís i tchsto 
mxic ipai , : e,ioo rs. que so cubren con el producto de pro
pios y arbitrios , los cuales consisten en un molino harinero, 
otro de aceite, un horno de pan cocer, las yerbas comunales y 
el arriendo de la tienda de comestibles , y la del vino y pan. 

H is tor ia . Esta v. es de conocida antigüedad. En una me
moria que de ella nos Uaremit iaocl Sr. D.José Yila y de Bo-
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r a r t , abogado, natural de la misma , se lee, con referencia á 
su hist. lo siguienlei^n 1279,1). Alvaro, conde de Urgel , viz
conde de Eoix y Castelló, confirmó todos los privilegios é in
munidades que tenia la v. En 1284, D. Alvaro , vizconde do 
Ager , hizo igual donación , y en 1293 concedió á esta pobl. 
privilegio para que el Sr. de Castelló no pudiese forzar, ta
char , dar alijaran ni hacer estorsion alguna; declarando ade
mas en 1297 , que los hab. de Castelló no estaban obligados 
á pagar morahatin el año que alguna tempestad se llevase la 
cosecha. En 1319, el rey D. Alonso de Aragón hizo á los bal», 
de esta pobl. gracia para que no estuviesen obligados á pres
tarle homenage n i reconocerle, as i como tampoco á sus su
cesores , hasta que hubiesen jurado las libertades é inmunida
des de esta pobl. En 13:)i e¡ infante D. Jaime, les concedió 
tener panaderías y carnecerias , el privilegio de elegir cuatro 
paheres (regidores), y que no se, pudiese hacer pesquisa gene
ral contra los hab. de esta v. En 133o , les hizo 1). Jaime fran
queza de pasage, peage y lazda. En 1317 , Doña Cecilia, con
desa de tJrgel, concedió indulto general á los vec. de esta 
pobl. que lo necesitasen : otorgando ademas á la v. uu merca
do en todos los miércoles del año. En 1353 , mandó Doña Ce
cilia que sus oíiciales no fuesen ohedeeidos basta (pie hubie
sen jurado sus privilegios y libertades. En 1491 , les otorgó 
privilegio para celebrar una feria cada año. En 1437, el conde 
de Foix , otorgó que el Bayle (alcalde) fuese trienal , y que á 
sus oficiales no se les pudiese imponer penaalguana. En l i l i 5, 
el rey ü . Felipe IV perdonó á esta v. todo lo que debia de 
quintos, y en lo sucesivo por 20 años, y que pudiese acunar 
10,000 ducados de vellón , mandando que esta moneda se re
cibiese en todas las prov. , como la de liarcelona , y que pu
diese Castelló crear dos caballeros y dos nobles. 

CASTELLÓ DE TOR : 1. con ayunl . en la prov. y dióc. da 
Lérida (28 horas), part. j ud . de Tremp (I2),.aud. terr. y c. g . 
de, Cataluña (Barcelona 52): srr. en la vertiente SE.\le un 
pequeño cerro , á la orilla dor.del r. F ium de Tor : está per-
ledamente venti lado, y el CLIMA frío, proluco c-deuturas pú
tridas é hinchazones á causa dolos aires húmedos y trios que 
reinan continuamente. Tiene 7 casas mudas con laisd., parle 
en l lano, y las otras en la pendiente del cerro, todas de dos 
pisos y mediana construcción : la ig l . bajo la advocación de 
San Esteban l ' ro lomarl í r , la sirve un cura perpetuo de nom
bramiento ordinario en concurso general: el cemputerío en 
los afueras del pueblo está bien si l . para no perjudicar á su 
salubridad, y al pie del cerro á poca dist. del mismo, junto ai 
r., hay una capilla dedicada á la Virgen del Remedio. No 
existe en esto pueblo ninguna escuela de educación primaria, 
pero algunos niños concurren á la del l'uente de Snert, con
tribuyendo á su dotación por reparto vecinal: los habitan
tes do este pueblo se surten para todos sus usos de aguas 
del r. Confina el r i i m . N. Llesp. (á 10'); E. con Gotarta é 
Igerrí(á 1/4 de hora); S. Puente de Suert , y O. Sarroqnela, 
arabos á igual dist. que el 2.": cruza por él en dirección de N. 
áS. el r. mencionado, al cual atraviesa un puente de piedra 
muy ant. y de un solo arco , y su curso aunque perenne, es 
vadcable casi todo el año: sus aguas se utilizan para el riego 
de 30 á 35 jornales de tierra de segunda clase entre prados y 
huerta , y para dar impulso á uu molino harinero, dist. 3' del 
pueblo (pie solo muele á temporal! is. 101 tiíi\i\i.no participa de 
monte y llano , siendo el primero el mas inmediato al pueblo 
en toda la estension del cerro, y el 2." el de la ribera del r. 
mencionado : es pedregoso en la parto de monte y de mejor 
calidad en la do l lano; componiéndose todo de tierras de se
gunda y tercera cal idad, en las cuales si bien no se encuen
tran bosques poblados, no obstante, hay muchos árboles di 
seminados, caminos : los principales conducen al Puente de 
Sner t , i i iberadel Noguera Ribagorzana y Conca de Tremp, 
al valle de Bolny Caídes, todos de herradura en mal estado. 
proo.; tr igo , cebada, centeno , avena , hortalizas y pastos, 
la principal cosecha es la de los pastos; se cria ganado lanar, 
yeguar, de cerda y el vacuno y mular indispensable parala 
labranza , produciendo el primero alguna cantidad de lana do 
la mejor calidad, l i ro . : unraolino harinero, pobl. : 5 vec , 31 
alm. cap. imp.: 13,902 rs. comh. : el l i ' 2 8 por 100 de esta r i 
queza. 

CASTELLOLI: 1. con avunt. en la p rov . , aud. ter r . , c. g. 
do Barcelona (0 leg. ) , part. j ud . de Igualada (2), dióc. de 
Vich: sir. en terreno montañoso, con buena ventilación y a l-
M* sano. Tiene sobre 30 casas diseminadas; ig l . parr. (San Vi -
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ccntc), cuyn curato es de ingreso, aflornadade Ituenos reta
blos y i capillas. El tiíi\m. confina N. Mayans; E. Guardi/i; S. 
I'ohia de Claramimt, y O. Odena; en él so meoentra una cr-
mila ilcdicaila :\ San Félix mfirl ir. El Tiínnr.NO aljraza 1,9.30 
jornales do tierra; es monluoso en lo general, y contiene es-
tensos bosques arbolados de, pinos, y otros de maleza, enon.: 
tr igo, vino y legumbres; cria ganado y caza de varias especies, 
roiu..: fi:! vec.,':i70 alm. cap. pbod. : S.270,400. imp.: ¿8,700. 

CASTELLÓN: Pueblo que existió cerca de Sangüesa, funda
do por el rey D. Sandio el Sabio en 1171. Concedió este mo
narca á los pobladores que bacia poblar en el Piojo de Caste
l lón de Sangüesa , el fuero de .laca que tenian los francos del 
burgo de Sangüesa , les señaló término , y les dio exención de 
pcage, y facullad de pacer sus ganados por lodo el reino, es-
ceplo en los vedados de los caballos. Estos fueros son los pr i 
meros que según Moret se encuentran escritos en el axioma 
casteHano de aquel tiempo. Esta población (decia el rey) fago 
á pro ó ñ salvamiento del mío reino, en el Pinjo ríe Casli-
llon ríe Sangüesa , é del l ' injo é de los otros logares que lio 
ei/dado por téi-minos. E dú A míos pnbladni-es de Cosli l /on, 
franguc-a que goal se quisiere mercaderin , t rayan cu torio 
mió reino , non den peage ni en t ierra ni en mar. B dolis 
fningi ie-f i que tures ganados pnsenn é oayanpor todo mió 
reino , foros en los vedados de loscabai loi . 

CASTELLÓN: cortijailas en la prov. de Granada, part. 
jud . y térm. jurisd. deAlbuñol. 

CASTELLÓN; Cuéntase Castellón entre las plazas que tomó 
á los musulmanes el rey D. Ordeño I I de Navarra, en la en
trada que hizo en tierras do Andalucia, año 921. Hoy se halla 
reducida esta fortaleza á \\n:\ cortijada en la prov. de Granada. 

CASTELLÓN DE AMITUIAS : 'v . con ayunt. do la prov. y 
dióc. do Gerona (8 leu.), part. j u d . do Figueras (1 1 'í), aud. 
terr. y c. g. de Barcelona (\»). 

Situación- y cuma. Sobre una pequeña colina en el centro 
de la llanura del Ampurdau ; lo combaten comunmente los 
vientos del S. , que hacen su clima templado y sano ; las en
fermedades mas conocidas son liebres intermilontcs. 

iHTBBiOB ni-: L» riMiru:ioN y srs a i t k i u s . Esta v . indica 
mneba antigüedad por el aspecto que presentan sus oblicuas 
y angostas calles, y la incómoda construcción de las 723 ca
sas que la forman; asi lo demuestra también la ant. arquitec
tura do la casa consistorial, y la de la suntuosa ig l . parr. fía 
Asunción de \ l r a . Sra.^), cuyo curato es de término ; de ella 
depende la do San Juan de Sasclosas, y el barrio do San Laza 
ro : este templo merece particular mención ; pues su capaci
dad, su magnilicencia y su mérito artístico lo colocan casi al 
nivel de las primeras caled, do España: el altar mayor es una 
obra maeslra de la antigüedad ; es todo de alabastro, y re
présenla en bajos relieves la vida y muerte del Salvador, la 
mesa de él , es do una sola pieza , y llama la alencion de na
cionales y estrangeros por su magnitud , asi como la pila bau
tismal ; se cree que sea mas ant. (pie la obra de la ig l . , pen
sando con algunos , y es muy probable , que á la estincion de 
los templarios, la v. recogiera esto altar del conv. de dioba or
den , que existia al pie de ella en la parte del N. al E . ; pues 
aun cuando en el año de lOOi , fué consagrada esta ig l . por 
Berenguer, ob. de Gerona, no estaba concluida, ni lo es
tuvo en mucho tiempo después : en 1371 se continuó la obra, 
aunque paulatinamente, y se la dio mayor impulso por los 
años de 1410 al 1417 en que se concluj'ó.'En el año de lfi¿5 
los franceses minaron este templo con objeto de volarlo ; mas 
los vec. do Castelló, entregaron una muy crecida suma para 
evitar su destrucción. El servicio do la ig l . qus nos ocupa, 
corresponde á su suntuosidad , y se solemnizan las funciones 
do los divinos oficios con mucha "pompa y grandeza. 

Ademas de otros edificios notables, se'cuentan en esta v. 4 
conv. do frailes y uno do monjas : el mas ant. es el de Nues
tra Sra. de las Mercedes, fundado en 1238 por San Pedro No-
lasco y el conde de Ampurias I ) . Ponce Ugo, como fundador 
temporal. En 1240 se fundó el de San Francisco á espensas 
del caudal de propios , y de algunos pariicnlaros. Del conv. 
de San Agustín so ignora el año de su fundación , pero se con
sidera antiquísimo; existió cu algún tiempo fuera de la pobl. 
á la parle del N. , en el punto llamado San Lñzaro , bajo la 
ndyocaeion de Sta. Maria Magdalena : el año de 105!. fae der
ruido por las invasiones eslraugeras , y despurs fué fundado 
de nucA o dentro de la v. De esta orden tuerou hijos los venera
bles PP. fray Mauricio Pradcla, natural do Ampurias, y fray 
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Francisco Planes, de San Vicente do Rus; esle últ imo fué ob. 
de Solsona , y ambos ejemplo de penitentes. Ignoramos tam
bién las épocas de. las l'uiidaciones do los conv. de Sto. Domin
go y el de las monjas de Sta. Clara , pero si diremos , que á 
causa de la marcada relajación , que so introdujo en ambos 
claustros , y en el de frailes Franciscos , fueron estos reforma
dos en 1536, haciendo renuncia do sus temporalidades ; los 
Dominicos lo fueron en l ü o , y cu l á ü i liasladaron á otros 
conv. algunas monjas do Sta. Clara. 

Hay un hospital con rent. propias , donde se albergan y so
corren los pobres enfermos de la pob l . ; fué fundado en el ano 
1255 porCasteltó, arcediano de l ib ia , que perteneció á la or
den de Agustinos de la v. 

En el centro de esta se conservan aun restos de las murallas 
de un fuerte , que resistió á muchas invasiones; en 1385 se 
rindió á las armas del rey I ) . Pedro I I I de Aragón, y en 1655, 
á los franceses que lo demolieron. 

La instrucción pública no so halla descuidada : hay un co
legio de instrucción primaria para n iños, dotado con 12,726 
rs. , y concurren á él 180 alumnos; una escuela para niñas, 
pensionada con 2,000 r s . , en donde so les enseña á leer y es-
c r ih i r , ademas de las labores propias del sexo , á las 50 dis-
cipulasque á ella asisten ; un colegio parlicular de la misma 
clase para ambos sexos, con su director y 3 profesores; y 
otra escuela para niños. 

El teatro es de bastante capacidad y buen gusto , y regu
larmente decorado ; en él se ejecutan funciones dramáticas, 
por temporadas, ya por una sociedad dcalicionadosdel pue
blo , ó por compañias do la legua. 

Para recreo de la pobl. tiene un paseo con arbolado; y 
para el surtido y uso común de ella, una abundanlo fuente de 
buenas aguas. 

Término. Confina N. San Juan Sasclosas y Vilanova 
(1/2 log.); E. Rosas y Palau Sabardera (1 ) ; S. el mar y San 
Podio Pescador (1), y O. Fortiá y R imors( l /2 ) ; su ju r isd . 
comprendo 30 cortijos y el barrio de San Lázaro ; en él se on-
cuontra un famoso estanque , que antiguamente era inmenso; 
en el dia se ha conseguido cegarlo desde que el conde de Am
purias , dirigió las aguas del r. Muga , á desaguar en él con 
este objeto; por su centro pasaba una via militar que constru
yeron los romanos. En tiempos remotos hubo en este térm. 
ricas salinas, que según documentos existian aun por los años 
de 1250. 

El tiüuieno es l lano, arcilloso y arenisco; poro general
mente de buena calidad y muy fé r t i l ; carece de montes y 
es escaso de arbolados; pero tan abundante en ricas yerbas do 
pasto, que en las primaveras , concurron á forragear en él a l 
gunos escuadrones de caballería , y por esta misma causa en 
tiempos de guerra , cuando so halla invadido el Ampurdau, 
sirvo esta v. de punto céntrico á las tropas de esta arma. Lo 
baña y fertiliza el r. Muga, que circunda la pobl. por el S. y 
O. muy inmediato á olla ; antes de desaguar en el m a r , da 
impulso á las ruedas de un molino harinero , y lo cruza un 
puente do piedra de. 7 ojos. 

Caminos. Locales y de canusge , y la carretera que con
duce de, Figueras á Rosas. El correo se rocihc y despacha por 
balijero los domingos , martes , jueves y sábados. 

Producciones. T r igo , centeno, cebada, maiz, avena y 
toda clase de legumbres ; las principales cosechas son do trigo 
y maiz; cria ganado caballar y vacuno , y con preferencia el 
lanar ; caza de liebres , patos y codornicos ; pesca de anguilas 
en el estanque, y la común que produce el mar. ixd. : la del 
molino referido y la iiccuaria. comercio : esportacion de ce
reales é imporlacion do caldos. So celebra un mercado los mar
tes de cada semana ; es muy concurrido de los pueblos l im-
trofes , y los art. que se presentan mas comunmente son ce 
reales y volatería. También celebra una feria el dia 10 de 
agosto, aunque le dan el nombre de fiesta del pueblo, eoiu..: 
030 V«C., 2,821, almas, caí'. PRon. 25.046,400 imp. Oi 1,160. 

Probablemente se originaria esta pobl. de alguna de las de 
pendencias ó fortalezas'avanzas de la famosa Empor io ; : no 
ocupa el mismo asiento de aquella c. como han pensado algu
nos. Fué mandada fortificar y guarnecer en 1474- por el rey 
de Aragón, con objeto de estar á la vista de los (ranoeses 
que babian invadido el Rosellon. En 1053 se apoderaron de, 
esta pobl. , aunque con gran pérdida, 6,000 infantes y 3,000 
caballos franceses que entraron en Calaluua al mando del ma
riscal Uocquincurt. 
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CASTELLÓN DE JATIYA o VILLANUEVA DE CASTE

LLÓN : v.con ayu'iL . aüm. suballema de correos y loterías 
do la prov. , su f. terr. , c. g. y dióa. do Valencia (10 horas), 
part. j ud . de Albcrique ( l ; , adiniíiistraciou de rciitas de 
A l c i r a ( l ) . 

Situación t cuma. Sit. e» terreno llano , en la ribera der. 
del r. Alhayda , una leg. al SE. del valle de Cárcer , libre ai 
embate de todos los vientos, con clima Icin piado y muy pro
penso á calenturas tercianarias , debidas al eseesivo cultivo 
del arroz , y á los miasmas púiridos que despiden las aguas 
encharcadas en los camposde aquella planta. 

I n te r i o r i afueras de m población^ Aunque esta no tie
ne fortificación alguna , hállase cercada por una desmoronada 
tapia con 4 puertas de escasa importancia , dentro de las cua
les se encuentran unas 396 casas en general altas , de mucha 
capacidad, sólida lab. y muy buena distribución interior, 
con grandes y espaciosos corrales , proporcionados á las ne
cesidades de sus moradores , dedicados en su mayor parte á la 
agricultura : su conjunto forma una ancha y larguísima calle, 
algo desigual , en dirección do N. á S . , y algunas muy pe
queñas en ambos lados , con 4 plazas llamadas , Mnyor , del 
Olmo, de la Yerba y del Convento. Tiene casa de ayunt. sit. 
en la calle Mayor, junto á la plaza del Olmo , pero capaz y en 
Un estado bastante malo, en cuyo piso bajo se encuentra la 
cárcel, muy reducida é ¡salubre ; un hospicio para peregrinos, 
en la plaza Mayor, en donde se da asilo á aquellos y á algún 
otro pobre que no teniendo recursos, necesita un albergue y 
auxilio en sus dolencias: tiene de renta la suma anual de 20« 
n . procedentes de algunos censos, y está á cargo de un admi
nistrador , aunque en el día no cobra sus rentas , n i se en
cuentra en el estado que debiera. El edificio no es muy grande, 
do mala construcción y mal conservado. Hay una escuela de 
niños establecida en el conv. que luego mencionaremos , á la 
que concurren unos 120 alumnos , á quienes se ensena á leer, 
escribir , gramil ica castellana , ortogral ia, doctrina cristia
na y demás rudimentos, dolada con 3,000 rs. pagados de los 
fondos de propios con las mensualidades de los concurrentes, 
otra de niñas , sit. al lado del hospicio en un edificio propie
dad de la v . , bastante mezquino y destrozado , con loo de 
asistencia y l ^ o o rs. de dotación , pagados de la misma ma
nera ; una ig l . parr. (la Asunción) de segundo ascenso, servi
da por un cura do provisión ordinaria , un vicario y 7 benefi
ciados. Se ignora el año de su fundación; pero su arquitectura 
demuestra ser muy (Bit. : está sit. en la plaza Mayor y es de 
regular capacidad, con 10 altares y un órgano de bastante mé
r i to , siendo de notar la sillería del coro, que es de nogal ne
gro de Aragón , trabajado con mucha inteligencia y esmero. 
Tiene 2 puertas que niiran á la indicada plaza ; y la torre que 
se vea un ángulo do la i g l . , parece ser mas ant. que esta: es 
bastante baja y se asegura que ya sirvió de torre á los mo
riscos. Al lado N. de la ig l . se halla la Abadía ó habitación del 
cura , que es una casa espaciosa y cómoda, con la (pie tenia 
comunicación aquella antes de 1796, habiéndose mandado 
cerrar en la visita ecl. celebrada en dicho año. Hubo un couv. 
de religiosos Dominicos , fundado por los años 1600, á peti
ción y espensasde la v. , que cedió el solar para el ediücío, 
construyéndolo á su costa. En dicha época el ayunt. y perso
nas mas distinguidas salieron á recibir á los padres fundado
res , procedentes de la orden de predicadores de Valencia, has
ta la barca de Alcocer. Está sit. cu el centro de la pobl. , no 
habiendo en él ni en su ig l . , nada que merezca citarse, y tanto 
una como otro están en muy mal estado y casi arruinándose. 
El edificio es pejueño como también la i g l . , que tiene 11 alta
res , sin conservar mas que los precisos ornamentos para la 
misa que se celebra en ella todos los días. En el pasado año 
1842 , fué cedido el edificio á la v. , cuyo ayunt. dispuso colo
car en él la escuela, y que sirviese ademas de habitacio
nes al secretario, cirujano titular y algunas familias po 
bres , que por su indigencia no pueden proporcionarse 
otro albergue. Vénse también dos ermitas, launa situada 
en la referida plaza Mayor , titulada La Auro ra , que también 
se llama Erm i ta de la Sangre, por haber servido en otro 
tiempo de depósito á los cadáveres de los que morían de muer
te violenta ó por una desgracia casual, en donde quedaban 
espuestos al público 24 horas antes de darles sepultura. En 
el año 1790 fué reedificada por los moros do la v., dándole el 
título que tiene en el día, y destinándola para colocar en ella 
h imagen de la virgen que"le da nombre. Es pequeña, de un 
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solo a l iar , donde se celebra misa: carece de rentas, y solo 
cuenta para su sostenimiento con la piedad y devoción de los 
fieles. La otra erm. bajo la advocación de Sin. Bárbara , há
llase fuera de la pobl., á unos 150 pasos al N. : fué edificada 
por los años 1770, no es tan pequeña como la anterior, y tiene 
un altar en donde también se celebra misa : tampoco tiene 
rent. para su servicio y reparo, y como la anterior, se sos
tiene por la piedad de los vec , cuyas limosnas recojo un ermi
taño encargado de conservarla y mantenerla con el esmero 
que oxije la roiigion. El cementerio ocupa un sitio ventda.io 
hacia el S., á la dist. de unos 300 pasos, el cual fué construido 
en la desastrosa época del cólera en el año 1834 , y forma un 
cuadrilátero de unos 100 pies deesteusion, rodeado de pared. 
Otro cementerio existe junto á la ig l , parr., sin uso alguno en» 
la actualidad , en v i r tud de lo dispuesto por el gobierno , y 
del cual Vamos á dar una idea , aunque sudóla , por su mag
nificencia y suntuosidad. Es un cuadrilongo claustral de 117 
pies de longi tud, por 78 de latitud , con 18 columnas de 21 
palmos de altura , que forman otros tantos arcos , 6 en cada 
uno de loó grandes lados, y 3 en los pequeños: toda la obra 
es muy sólida , con el piso de piedra sillería. Este cemente
rio fue construido á espensas y bajo la dirección de D. José 
Lucas, ecónomo regente de aquella parr. en el año 1390, el 
cual invirt ió en la obra 70,000 rs. de su peculio particular, 
ayudando ademas á ella los vec. con peones, caballerías y 
algunas limosnas. El vecindario utiliza para su consunw las 
aguas de la acequia Escalona, procedente del r. Jáca r , y 
para los usos domésticos se sirve de algunos pozos que íviy 
en la mayor parte de las casas. 

Término. Confina por N. con los de Alberique y Toro f i f i 
hora); E. Carcajente y San Juan de Enova (id.); S. Señera 
(id.), y O. con el valle de Cárcer (3/4). En su rádM se cncueFi-
tran 10 casas de campo ó heredades , que sirven para depó
sito de cosechas, abrigo de los jornaleros y caballerías que se. 
emplean en el cultivo de las tierras que pertenecen á aque
llas. A unos 400 pasos hacia el S., existió el pueblo de Fraga 
del que hoy día no queda mas que el nombre que lleva una 
partida rural , de la cual se estrajeron no hace mucho tiempo, 
haciendo una escavacion , algunos cráneos y otros huesos 
humanos: se ignora absolutamente la época y causas de su 
despoblación. En la misma dirección del S., a la dist. de ui> 
cuarto y medio de hora , se ve un pequeño monte aislado , de 
figura cónica, llamado E l Castellet (castillico), en cuya cús
pide descuellan todavía algunas ruinas de obra ant., restos, 
según se dice, de una for l . de los moros. La altura de la co
lina es de medio cuarto de hora , y de dos su circunferencia. 

Ríos y ar royos. A medio cuarto de hora de esta v. , ha
cia el O. pasa el r. Albaijda en dirección de S. á N., en cuya 
ribera der. está sit. la pobl., como dijimos al principio: no 
es de curso perenne, pero en sus avenidas lleva tM canti
dad de agua y es tan impetuoso, que ínnundando lodo el 
pais cercano, destruye las cosechas, compromete la existen-
cía de la v. y pueblos inmediatos y hasta la vida de sus hab., 
haciendo crecer de un modo estraordiuario al Júca r , en cuyo 
cauce se introduce frente al desp. Alcocer, y por el térm. de 
Castellón, hacía el NO., á la dist. de 1/2 hora; de lo que re
sultan las desastrosas desbordacionesde este ú l t imo, que mu
chos atribuyen á otras causas. Dichas avenidas del Albaijda 
son debiilas á las grandes lluvias que en las montanas y bar
rancos del valle del mismo nombre, depositan enorme can
tidad de agua, replegándose después hacia su cauce , que es 
poco profundo , si bien bastante ancho. Pocas veces está del 
todo seco ; y si acontece esto alguna vez , es en lo fuerte del 
estío. Para facililar el paso sobre este r. desde Castellón al 
valle de Garcer, se hace cuando se necesita un puente de 
madera provisional, pues no tiene ninguno de obra. Por el N. 
y á la dist. referida de 1/2 hora de la v. cruza el r. Jácar cu 
dirección de O. á E. , dividiendo el camino que conduce de 
ella á Alberique, entre las que sirven de comunicación la bar
ca llamada de Alcocer. Recientemente ha salido de madre 
este r. inundando las grandes pobl. de Carcagcnte, Alcira y 
otras, causando un sin número de desgracias y pérdidas repa
rables á impulso de una fuerte avenida del A lba i jda , el 
cua l , después de inundar también los pueblos de Seníera ó 
Señera y otros que se encuentran en el tránsito , violentando 
y cambiando su curso natural, abocó en el Júcar de un modo 
tan impetuoso, que le obligó á desbordarse llenando de terror 
todo aquel pais en los días 20 y 21 de octubre de 1813 , ha-
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biendo llegado el agua hasta la partición de las moreras cii-2 
briendo loilo el tronco. 

Terreno. Es llano , de buena calidad y muy fér t i l : con
tiene 7,856 hancgadas de arrozar, 4,191 de huerta con mo
reras , y 2,41 i de secano con olivos, en el cual se comprende 
un largo trozo de monte productivo. Todo el lénn. está cul
tivado con mucho esmero, y se fertiliza con las acequias de 
Escalona y Enova (pie loman sus aguas, la primera del cauce 
del r. Júcar, cu la misma ronlluenn i del Escalona, y la se
gunda del r. Albayda. De la primera solo riega sus huertas 
Sumacarccl, siendo las domas aguas para Castellón , y de la 
segunda solo posee esta v. el tercio de sus aguas|que conducen 
por medio de un ramal. Las particularidades de cada una de 
estas acequias las espresaremos en sus art. correspondien 
tes (V.; . 

Caminos. Hay 4 carreteros que , cruzando la v. en ángulo 
recto, la dividen en i partes y conducen, por N. Alberiquo y 
Valencia ; E. á la Puehlalarga y Alcira ; S. Manuel y Játiva; 
y O. Valle de Carcer, todos los cuales se hallan en huen es
tado. Se encuentran también otMS de herradura bastante bue
nos que se dirigen á varios pueblos, casas de campo y tierras 
de cultivo. 

Coureos y diugencias. Reciben aquellos vec. la corres
pondencia por medio del encargado especial que hay para 
el lo, el cual se entiende con la estafeta de Manuel, y cobra 
8 mrs. por carta que lleva ó trae: entran y salen los correos 
tres veces a la semana. No hay parada de diligencias, pero 
pasa por medio de la pobl. que forma parte del camino que 
va dt^Játiva á VaTencia y vice-versa, un coche diario. 

Producciones. Son las principales el arroz y la seda : del 
primer art. se cogerán por término medio sobre 18,000 cahí
ces ; del segundo es imposible hacer un cálculo , poique los 
hab. prefieren muchas veres vender la hoja del moral en el 
iniímo árbol á los cosecheros de Carcagente y otros pueblos 
i ue so dedican mas á la cria de gusanos de seda: de todos mo
dos , sea de la hoja ó de la seda sacan cuantiosas sumas. Ul 
tercer art. en el orden de su importancia, es el aceite, del 
cual se cogerán de 8 á 10,000 a . , y es probable que este nú
mero aumente por haberse dedicado á plantar muchos olivos 
en el secano qu« hasta ahora tenían bastante descuidado. Se 
cosecha también trigo , panizo, cebada, habas, frutas, le 
gumbres y hortalizas , que casi siempre escedeu al consumo 
del pueblo. 

Autes e industr ia . Aunque pocos, pues la gran mayo 
ria de los vecinos está dedicada á la agricultura, hay algunos 
artesanos, cuyas manufacturas satisfacen las primeras nece
sidades , surtiéndose en Játiva y otros puntos de lo que les 
falta. Hay asimismo 2 molinos de arroz y harina, que mueve 
la acequia de Escalona , 16 de aceite y 2 fab. de alfarería en 
que se hacen tejas y ladrillos. 

Comercio. Hablando con propiedad no hay ninguno; pues 
sus pr incipáis cosechas son vendidas á cambio de dinero á 
los traficantes forasteros , y con él se proporcionan la adqui
sición de los objetos de que escasean para sus operaciones 
agrícolas y los gastos comunes de la vida, l'-l principal trá
fico es el que se hace con el escremento humano y palomina 
para el abono délos campos, cuyos art. llevan Iralieantes fo 
rasteros atrai/los por el cebo de una ganancia grande y segura 
)ues tanto aquellos vec. como los de, Alberique y otros pue 
)ios inmediatos, no contentos con estercolar sus tierras con los 

habares podridos, mantillo y otros abonos, compran con avi
dez aquellos escrementos , ( e los que ponen en los arrozaivs 
grandes porciones. Suele pagarse generaliuente 4 rs. por a. 
del primero , y 7 del segundo, no bajando de 100,000 la su
ma que se invierte en ello. 

Ferias y mercados. En el privilegio de 3 de octubre 
de l¿87, en que Eelipe 11 erigió en v. el I. de Castellón, se 
concedió un dia de mercado que era el martes, y una feria al 
año , con la condición de que tuviese lugar en un dia en (pie 
•látiva no celebrase también. En la actualidad se verifica esta 
en los dias 13 , 14 y 15 de diciembre de cada año , y se titula 
Feria de Sta. Lucia: es de muy paca import.mcia, y no se 
hace en ella ninguna operación comercial de enlidad; única
mente se vende y compra algún poco ganado caballar, y art. 
Para el consumo. El mercado se trasladó al jueves, y se redu
ce á la venta de comestibles, y alguno que otro objeto de 
interés. 

Población. 469 vec, 1,999 alm. cap. imvod. 10.891,510 rs. 
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mimcipai, asciende á 15,7,'!0 rs. que se cubre con los productos 
de propios que son 2l,üü0 rs. que reditúan los dos molinos 
mencionados y 2 hornos de pan cocer, con los arbitrios im 
puestos sobre el abasto de carnes (pie produce 4000 rs . ; dere
cho de entrada de vinos 3,300; libre venta de géneros de t ien
da 6,000; repartiendo el déficit entre los v e c , o bien impo
niendo 4 mrs. por l ibra de carne, y 16 por enlraila do cada 
cántaro de aguardiente. 

Obsei',\ aciones. Si solamente consultásemos la descripción 
que acabamos de hacer para formar el juicio que se merece 
esta impor lantev. , sin duda nuestros raciocinios serian lisoii-
geros , porque las ideas mas halagüeñas se nos vendrían á la 
mente. Reúne tedas las condiciones que son apetecibles ; buen 
cas., un cielo alegre y despejado, clima templado, un terreno 
estenso y sumamente fér t i l , abundancia de aguas para el rie
go ; ya pesar de lodo esto la pobl. en lugarde aumentar como 
debiera, disminuye de cada dia mas y mas. ¿Cual es esta causa? 
Va lo hemos dicho otras veces: el cultivo del arroz. Esa plan
ta venenosa confecciona de un modo horroroso á aquella at
mósfera, que siembra por do quiera la desolación y la muerte; 
la abundancia de aguas no sirve mas que para despedir esos 
miasmas pútridos ian temibles: y bajo la inlluencia de tan 
contrarios elementosssdisminuve'la especie humana, se entr-
van mas y mas los temperamentos, y haciendo (pie á una ge
neración endeble sucedan rápidamente otras que lo son mas, 
se presentan aquellos naturales , en cuyo rostro amarillento 
se pinta el veneno interior, formando un estraordiuario con
traste con el robusto y sano habitador de las montañas. Para 
que so vea que no hablamos sin dalos , vamos á estampar al 
gunas reflexiones que arrojan las noticias oficiales que tene
mos á la vista. En 17;¡() eran 500 los vec. de esta v. de Caste
l lón ; en 1787 aun se hallaba estacionado el mismo número en 
un periodo de 57 años; y en 18í2 ha quedado en 409 . habien
do disminuido en este segundo periodo de 55 años i l vec : pero 
no es solo esto sino qneen los 112 se han avecindado unas 200 
familias forasteras , que con los 55 vec. han desaparecido tam
bién. Por ú l t imo, si esta demoslracion no fuera bastante, nos 
acabaría de convenoer la siguiente operación que arrojan los 
mismos datos oficiales. 

Muertos en los 112 años 10,531 
Nacidos eu el mismo período 9,324 

Esceso de muertos. 1,210 

Para completar este cuadro, remitimos al lector á el art. 
Carcer (valle de), no solo por confinar con Castellón, sino por
que alli estendemos estas consideraciones. 

HisioRiA. Según ant. tradiciones , fué esta pobl. una pe
queña aldea sit. al píe de un monlecilo llamado Caslcl lc l ; 
posteriormente la abandonaron los árabes sus hab. , trala-
dáudose al punto en que hoy existe, sin duda con objeto de 
avilar el paso del r. Albayda, y de aproximarse á terreno mas 
férti l . En aquella época, la mencionada ald. se llamaba ya 
Casíello, por el cast. (pie de la cumbre del monte la domina
ba y resguardaba. En 1241, fué dada por los moros al rey 
D. Jaime de Aragón , con el pacto ó condiceni de (pie levanta
se el sílio que tenía puesto á Játiva. A Castellón se fué en 1244 
el rey D. Jaime con la reina, el infante U. Fernando , su tío 
y algunos rícoslumibres , con objeto de esperar la eontesta-
cion del alcaide de Játiva , cuya pobl. tenia sit iada, y á la 
que había intimado la rendición: en la misma pobl. recibió 
ü . Jaime la consteslauon de los mahometanos de Ját iva, ma
nifestándoles seria cosa vergonzosa entregar una tan gran for
taleza con Ian poca resistencia; por cuya razón salió 1). Jaime 
contra Jál iva, de cuya jnr isd. vino á ser Castellón después de 
compiislada esta e . , llamándose sin duda por este motivo Cas
tellón de ja t i va : mas acreciendo su vecindario y adquiriendo 
mas importancia , pidieron sus vec. al rey D. Felipe I I , por 
medio de su sindico PedroCalp, el privilegio de tener junsd. 
separada, lo que concedió el monarca eu San Lorenzo el real á 
3 de octubre de 1587, erigiendo á esta pobl. en v. y dándo
la jurisd. civil y criminal, alta y baja , mero y misto imperio 
llamándola en dicho privilegio vi/te de Castellón de Vi l la 
nova. Siguió disfrutando estos derechos hasta que, en tiera 
po de las guerras de sucesión, tomó parte en favor del arcliidu-
ipie Carlos , y conquistada Játiva con sus contornos por las 
armas de Felipe, espidióeste rey despacho á la v. de Carcagen 
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te, en 30 de agostode 1708, para que se'encargaso de !a jur isd. 
de Castellón, quedando de este modo otra vez sujeta ádommio 
estraño. Posteriormente, sosegados los resontimientosde par
t idos, acudió de nuevo esta pobl. al r e y , solicitando que con-
íirmase el privilegio que antes habia gozado ó que de nuevo 
lo concediese: el rey , oido su consejo de cámara , y pedidos 
informes a la audiencia de Valencia, resolvió en 12 de setiem
bre de 1731 , reponerla en el egerncio de los dem-'nos que 
antes habia tenido : en este privilegio so la llamó Villanueva 
de Castellón. No se puso en egecucion este, hasta el 5 de se-
liembre de 1735, en cuyo diase ledió posesión por D. Diego 
Puig Mayor , oficial de la secretaria de Aragón ; cuyo acto se 
celebró con todas las formalidades, y con grandes fiestas. 
Ksta población ha sufrido en la última guerra civi l algunas 
invasiones de los carlistas, quienes la han causado grandes 
perjuicios. 

Hace por armas un cast. , y encima las cuatro sangrientas 
barras. 

CASTELLÓN DEL DUQUE ó DE RUGAT : v. con ayunt. 
de la p rov . , aud. te r r . , c. g. y dióc. de Valencia (15 leg), 
part. j ud . de Albayda (3): s i t . en la parte occidental del valle 
de este nombre y raices sept. del famoso Hcnicarlel l , con c u 
ma bastante templado y saludable. Tiene unas 252 casas de 
fáb. regular, que se distribuyen en 12 callos , la de ayunt. , 
cárcel, el palacio de los Sres. duques de Gandia, una escuela 
de niños á la que concurren 20, dotada con 1,500 r s . , otra de 
niñas con 30 de asistencia y 1,200 rs. de dotación ; y una ig l . 
parr. (La Asunción) do segundo ascenso, servida por un cura 
ile patronato del Sr. duque de Gandia, un vicario , un benell-
ciado y un dependiente. Hay también una ermita (San Antonio 
Abad y Sta. Bárbara) sit. á 3,000 pasos de la v. en la cumbre 
de un inonlecilo, y un cementerio al S. , en un sitio bastante 
ventilado. Los vec. se surten de una'fuentepúblicacuyas aguas 
son muy buenas, lí l rr.nM. con l i naporN. con Benigmiim y 
Ciiatrelónda (1 leg.); E. I lugat (1/4); S. Salem (3/4-), y O. ftí-
fol y la Puebla (cuarto y medio). En su radio se encuentra el 
desp. Sarrient, á la dist. de unos 3/4 de l eg . , donde quedan 4 
casas del ant. pueblo del mismo nombre, y en toda su estension 
se ven muchos cerros, unos de yeso, cubierto de tierra rojiza 
y otros de albaris; siendo los mas principales los que compo
nen la estensa cord. qvie de- E. á O. cierra la parte meridional 
del valle de Albayda, eu la que descuella el elevado Itenica-
dc l l (V.) El tbrrbmo es desigual y participa de secano y huer
ta que se fertiliza con las abundantes aguas de ¡dgunas fuentes 
que brotan en el térm.: hállase el cultivo muy estendido, y 
esto unido á la regular bondad del suelo, facilita buenas cose
chas y por lo tanto grande aumento en la pobl. Los caminos se 
dirigen á Alcoy, Gandia y otrospurblos inmediatos , todos de 
herradura y bastante malos. La coriíf.spokdencia se recibe de 
Játiva por medio de, baligero 3 veces á la semana, it.'od. : t r i 
go , maiz , cebada , aceite, v ino, frutas; legumbres y hortali
zas, n n . : la agrícola, 2 molinos harineros y una fáh. de al
farería donde se hacen varios vasos y especialmente unas lina-
jas de mucha capacidad , llamadas en el pais eherres ó jorres, 
por cuyo motivo es conocido este pueblo vulgarmente por el 
nombro de Castelló de les Chorros : esta fáb. es propiedad del 
Sr. duque de Gandia , la cual so halla en un estado bastante 
próspero. El comercio se reduce á la esportacion de estos arte
factos é importación de arroz , salados y otros art. de general 
consumo, pobt,.: 252 vec , 1,002 alm. cap. rnon.: 2.341,121 rs. 
22 mrs. imp. : 93,071. cou t r . : 23,468 rs. 13 mrs. El presu-
pcksto Mrxicn'Ai,asciende á 7,428 rs. , que se cubre con los 
prod. del arriendo de la t ienda, abaceria y taberna, y por re
parto vecinal. 

CASTELLÓN DE LA PLANA i c. con ayunt . , aduana de 
cuarta clase, adm. subalterna de correos , cap. de prov. con 
todas las oficinas propias á esta categoria, cab. del part. j ud . 
y dist. raarít. de su nombre: corresponde á la aud. terr. y 
c. g. ile Valencia (10 leg. ) , dióc. de Tortosa (18), departamen
to de Cartagena (46). 

Situación y cuma. Sit. á los 39" 57' 40" lat . ; S" 3 '47" long. 
oriental del meridiano de Madr id, cu un terreno llano y deli
cioso que ocupa la parte mas sept. del terr. conocido "con el 
nombre de la l ' lana: combátenla generalmente los vientos del 
S . , SE. y E. , escepto en el invierno que suelen soplar de vez 
en cuando los del N . , y gota de un cielo hermoso y alegre , y 
clima templado y sano. Las enfermedades que mas se mani
fiestan son liebres inlermitcules y algunas inllamatorias. 

CAS 
In ter io r df, l a poüeacion y sus afueras. Acosada la c. de 

Castellón por las huestes de D. Carlos , en la última guerra ci
vi l , vióronse sus bal), en la precisión do construir algunos pa
rapetos para su defensa, los cuales se aumentaron en 1837 al 
aproximarse el Pretendiente , formando m f recinto completo 
de fortilicacion con foso y baterías en las e'puorlas ó salidas 
que tiene. Terminada aquella no ha quedado artillado ningún 
punto, y pocoá poco va desmoronándose el parapeto y cegán
dose, el loso, pues caido el revestimiento de aquel, la parte 
restante es de poca consistencia. Denlro de este recinto se en
cuentran 3,,'iOü casas , generalmente de mala lab. , de 2 pisos 
de regular elevación y bastantes comodidades, habitadas por 
una sola familia, las cuales se distribuyen en 49 calles rectas, 
anchas y muy llanas , sin empedrado, pero con buenas aceras 
las del casco, y alumbradas todas con grandes y hermosos re
verberos al estilo moderno: lasprincipales por su posición cén
trica,anchura y uniformidad son: la Manor, del i1/edio,de/l)' 
r iba l Caballeros y Zapateros, hallándose en la primera los es-
linguidos conv. de frailes Agustinos y monjas de Sta. Clara, y 
la ayuda do parr, la Sangre de Jesús; eu la del Medio , la ig l . 
ayuda de parr . , San Miguel ; en la de Arriba , una ermita de
dicada á San Juan bautista: los demás edificios ó casas son de 
buen aspecto y su fáb. de ladr i l lo, cal y canto. Las calles men
cionadas atraviesan todo el casco de la c. , llevando su direc
ción hacia el S. las 4 primeras, y de N. á E. la de Zapateros, 
donde se encuentran las tiendas do ropas y de sogueros. Hay 
9 plazas, á saber: la denominada del Iteij, que forma un rec
tilíneo de 482 pies de long. y 177 de lat.; uo se vé eu ella nin
gún edilicio notable, > sí solo en las casas bastante uniformi
dad : á la parte del N. y con dirección al O. se encuentra un 
pórtico que solo sirve de adorno , pues no es sulicionte capaz 
para guarecerse en él en caso do lluvias los vendedores (pie 
enneurren al mercado que se celebra el lunes de cada semana. 
La do la Cf/nstitucion tiene la ligura do un trapezoide de 215 
[lies de long. y 102 do la t . , en ia que se celebra el mercado 
diar io, como asi mismo las 2 ferias anuales: en ella se halla la 
casa capitular y la fachada de la ig l . par r . , llamando part icu
larmente la atención la torre mayor por estar separada del 
cuerpo de la obra de la ig l . como unos 45 pies. La de la l'esca-
deria es un cuadro de 96 pies , destinada á la venta de aves, 
pescados y carnes ; para cuyo efecto se construyeron en 1852 
unas casiías ó cajones que hace una vista agradable. La de 
María Agustina es un trapezoide de 245 (lies do long. y 125 
do lat., y cuenta muy pocas casas por estar sit. junto á la ace
quia madre que pasa por la parte bajado la c. La llamada del 
Keal es de figura cuadrilátera de 230 pies de long. y 95 do lat., 
destinada á la venta de leñas. La conocida por el liavalet está 
próxima á la del Hoy y forma un cuadrilátero de 227 pies de 
long. y 127 de lat.; sirVe en las morcados para la venta de ga
nados mular , caballar y de corda, y en el centro se halla uno 
de lospo^oi que surten de agua á la parte alta de la pobl. La 
denominada del Hospital os Un cuadro de 145 pies, sin destino 
alguno: no cuenta otros edificios que el hospital c i v i l , las es-
tinguidas aulas de gramática latina y una escuela de niños. 
Finalmente, las délas /Salsas y do J'escadnres son pequeñas y 
no ofrecen nada de notable. Según la división municipal de la 
c. se compone de 3 distritos y 9 barrios denominados Sania. 
María, Satt .luán, San Nicolás, San Pedro, San Agusl iu, 
Sto. Tomás , San Hoque, San Félix y Trinidad. 

La casa capí falar ó del ayunt. se' halla sit. en la plaza do 
la Constitución , como anteriormente hemos dicho, la cual se 
empozó á construir en 1089 y se concluyó en 1720 : es de muy 
buena fáb. y tiene 2 pisos ó cuerpos, de los cuales el prime
ro es de arqüilectura toscana , y el segundo compuesta. Ocu
pa un plano superficial do 85 pies cuadrados, con una facha
da de piedra sillería do 60 pies de elevación y una perchada 
de 5 arcos de medio punto ! la cutrarta es bastante espa
ciosa , con una escalera do f> pies de lat. muy llana y cómoda. 
El piso principal se compone de una antesala, sala que cae á 
la fachada principal, un grande salón de sesiones construido 
en 1843 á la parte del N. de 67 pies do long. y 25 de lat. ador
nado con alguna inaguilicencia, otra sala que da á dicho sa
lón de menores proporciones , la cual sirve para la celebra
ción de las sesiones ordinarias y olicína del secretario, y otra 
salíta algo reducida donde se encuentra el archivo. El 2." piso 
ó sea el desván se compone, de varios departamontos destina
dos á la conservación de objetos menos importantes é inútiles. 
Las cumies so hallan unidas al mismo edil icio, y por bu poca 
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ostensión y comodidades, HMreeen usa (olal referina ó que se 
cmislriiyan otras en parnjc menos central, pero mas sano y 
venliiailo. Hoy también una casa de propiedad del ayunt. 
<|ne sirve en la actualidad de Cuartel de la Guardia Civil: tie
ne 200 pies de lonjr. y 120 de lat.; es de dos pisos de elevación 
y de mala obra aunque de regulares comodidades en cuanto 
á la di.-ilrihueion para dormitorios y lugar para caballerías. 
Un hermoso matadiM-o construido en el ano 18i2 junto á la 
muralla y á la parte de abajo de la pobl. de 65 palmos de lar
go y 47 de ancho con una luneta en el centro de 20 palmos 
cu cuadro. Se kalla sumamente curioso, pues ademas de tener 
agua abundante para su limpieza di u-ia, tiene chapadas las 
paredes de azulejos blancos hasta la altura de 8 palmos : com
prende todas_las oficinas necesarias, aunque en pequeño. Un 
Palacio Episcopal ó casa de recreo con huerto anejo, que hizo 
edificar en 1793 el Sr. Salinas, ob. que fué de Tortosa: ocupa 
un plano superficial de 100 pies en cuadro ; es de muy buena 
obra y presenta nn aspecto hermoso, aunque en la fachada no 
se observan mas adornos que unas pilaslras sin capiteles y 
Tinas cornisas jónicas. En lo interior presenta inuchas como
didades y capacidad, sin que nos entretengamos en descri
b i r lo , porque , ocupfaulolc actualmente his olicinas de rentas, 
no pasa muy larga temporada sin que sufra alguna alleraciim 
cu su distribución. Un teatro sumamen'n pequeño y de propie
dad particular , sin (pie tenga la mas mínima cosa que llame 
la atención ; una Plaza de toros conslrnida en 1831 al eslre-
mo N. de la pobl . , pero dentro de la muralla ó tapia, de diá
metro de l.s;i pies, figura circular y graderia de cal y canto, 
careciendo de palcos por no estar todavía concluida ¡ un cajé, 
y una fonda donde se sirve regularmente, aunque no con 
lujo. 

Hay en esta c. 3 Kstalitccimientos de caridad : 1 • Hospital 
c i v i l ; 2." Casa de niños huérfanos de San Vicente, y 3." Casa 
de lienelicencia. Kl B o i p i t a l c i v i l í a é fondado por Guillermo 
Trnllols natural y vec. de aquella c., en el año 1391, cediendo 
para la manuleneiou y debida asistencia de los pobres enfer
mos una casa sita en la calle Mayor, algunos censos y un corto 
número de camas completas. Con dichos recursos, y con las 
limosnas con que eonlrihuia la piedad de aquel vecindario, 
subsistió hasta el año 1802 en que se dio principio á la cons-
tiueeion del nuevo edificio que hoy existe, habiéndose cos
teado los gastos de toda la obra con las limosnas de los vec. 
de aquella cap., especialmente con la de 1,000 pesos (pie hizo 
el Sr. D. Antonio Mart í , legada por sus ascendientes á tan f¡-
fantrópico objeto. Ua dirección de la obra estuvo á cargo del 
Sr. brigadier D. Antonio Hermudez do Castro, entonces gober
nador militar y político de la c . , que cu aquel tiempo era v., 
á cuya actividad y celo inimitable y cooperación del gremio 
de labradores que con la conducción gratuita de materiales, 
peones y domas que so necesita para tan corta empresa , se 
debió la conclusión de dicha obra en el año de 1805, obser
vándose en ella solidez, capacidad, ventilación y domas cir
cunstancias de conocido mérito qne debe reunir todo edificio 
de esta naturaleza. ]ín la actualidad disfruta dicho hospital 
una renta anual de 17,695 rs. U mrs. procedentes de fincas 
rústicas y urbanas, y 9u9 rs. í mrs. Je varias pensiones y 
censos al quitar que unidas ambas partidas suman la de 18,00-i 
rs. 18 mrs. Con es!a renta , con una limosna de 2,642 rs. 26 
mrs. que anualmente da el M. I. ayunt. de la c. y con las que 
recaudan de los particulares del vecindario, se asisten á las 
25 estancias de pobres enfermos que diariamente se encuentren 
en dicha casa de caridad. El patronato reside en el referido 
ayun t . , el cual nombra una junta titulada directiva de cari
dad, compuesta de 8 individuos y 2 regidores, cuyo vice pre
sidente es un beneficiado del reverendo clero nombrado Cla
va r i o ; y al cargo de esta corporación está la dirección del es-
t (blociinienlo, recaudación y distribución de sus rentas gra
tuitamente, presentando cuentas anualmente á la municipali
dad. La Casa de niños huérfanos de San Vicente se fundó en 
el año 1789 por el Illrao. Sr. D. José Climent, ob. de Barce
lona, é hijo de Castellón , á cuyo efecto dejó para esta, funda
ción todos los bienes de su patr imonio, que en el dia dan 
una renta de 20,000 rs. anuales. Pagadas las contribuciones, 
algunas obligaciones piadosas (pie el fundador consignó á va
rias i g l . , y la recomposición y reparos do la., fincas rústicas 
Y urbanas, quedan siempre de renta fija como unos 16,000 
rs. anuales. Adquiero, ademas de renta eventual unos 1,500 á 
2^0ü rs. quo le producen las mandas pias testamentarias y 
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la asistencia á otros actos do religión. Con este haber y el pro
ducto de sus manos , se alimentan un maestro, una maestra 
y una cocinera dando ademas á los tres por sus salarios 1,110 
rs. anuales : también paga anualmente 350 rs. para el inédi-
co y cirujano, y mantiene bien alimentados y vestidos 22 
huérfanos y 10 huérfanas, asistiéndoles con cuanto necesitan 
cu sus enfermedades. A los niños se los enseña á leer , escri
bir , contar, doctrina cristiana , ayudar á misa, y toda espe
cie de lalwres en el oficio de raslilleo de cáñamo y cordelería: 
se les tiene empleados todo el d ia , escoplo por la tarde des
pués de la ocupación ordinaria , que se les permite una hora 
de juego en el patio. Las ninas se emplean en las labores pro
pias de su sexo, ayudando también á la cocinera en el amasi
jo , en la cocina y en el lavado de la ropa. Como la adm. está 
montada con una economía tan rigurosa, solo se dan al maes
tro de cordelería 8 rs. en los días de trabajo, con la obligación 
de enseñar á los niños y trabajar á beneficio del establecimien
to. Está regida esta fundación , según previenen las inst i tu
ciones (pie dejó el Sr. Climent, por una junta administrati
va que la componen , el vicario mayor de la parr. , un artis
ta , un labrador, un ciudadano , un beneficiado del clero, y 
nn regidor del Ilustre ayunt. , los cuales nombran un ecl. 
que se titula Clavario, alquc so le encarga el gobierno y adm. 
inmediata del establecimiento: por este trabajo tiene consig
nados 7.J0 rs. anuales ; pero el que lo dirige en la actualidad 
lo administra giatnílamcnte. Su edificio fué construido parte 
con los fondos del Sr. Climent, y parte con lo que auxiliaron 
los veo. de aquella pobl.; es de arquitectura moderna, de bas
tante solidez, y consisto cu 3 naves paralelas á la puerta prin-
c ipa l , las cuales cortadas en el patio ó entrada por el atrio 
y cocina, quedan divididas en dos partes desiguales: la do 
la dor. (pie es la mayor está destinada para los niños, y la de 
la izq. para las ninas; de modo (pie estas dos clases no sue
len verso nunca, pues cu el atrio loman entrada cada uno 
por su puerta, y o n la cocina clan también la comida á cada 
uno por su respectiva puerta. Para sor colegial do este establc-
címieiuosc necesita haber nacido en Castellón, ser huérfano 
pobre, y á falta do estos , hijos de viuda pobre: entran á la 
edad de 7 á 10 años; el quo quiere seguir el oficio de la casa 
suele estar hasta los 16 y á veces mas años, y el que no quie
re seguirlo salea los U para aprender otro oficio, mantenién
dole el estableeímíento por 1/2 o un año, en cuyo tiempo pasa 
el aprendizaje, y gana después para mantenerse. Finalmente, 
la Casa de /¡ene/icencia fué. fundada en el año 1822 por el 
ayunt. constitucional de aquella época, con arreglo á la ley de 
8 de febrero del mismo año, y con el objeto de recoger en él 
los pobres mendigos de aquella vecindad. El dia 19 do marzo 
tuvo lugar la instalación de osla casa, por cuva razón se adop
to por patrono á San José. No hay número fijo de estancias; 
poro calculado por un quinquenio," son próximamente 1 ¿0 los 
iudíviduos en él albergados: aclualmeiite hay 133, y se tiene 
también obligación do admitir algunos niños espósitos que no 
son adoplados cuando finan la lactancia. Los recursos con 
que cuenta esta casa sen la mayor parte eventuales á escep-
cíon de una corta cantidad que producen algunas fincas pro
pias , entre las (píese cuenta la plaza de loros, que, como 
liemos dicho está sin concluir: en 1830 se obtuvo real permiso 
para verificar corridas formales todos los años, y aunque os
las regularmente no se hacen, no por eso está vacante la plaza 
y so dan corridas de novillos, ocupándola muchas venes las 
compañías de oqnílacíon que dan una cantidad á la Denoli-
cenoia según las estipulaciones dolos directores de la junta. 
Cuenta también otros varios recursos como son , las rifas de 
varias prendas , para lo cual obtuvo real permiso en 1838, y 
puedo celebrarse una somanalmenle. El ayunt. concedió en 
1842 el derecho do los nichos del cementerio público fijando la 
misma municipalidad la cantidad de 200 rs. vn . por cada uno 
que so ocupa , siéndolas obras de construcción y reparación 
do cnonla del establecímionlo. Amas de los recursos que se han 
dicho y de otros que proporciona la junta, recibe algunas l i 
mosnas de personas li lantrópicas, y el Ilhno. ayunt. faci
lita un socorro anual de 8 á 10,000 rs. vn. según las necesi-
pades de la casa. El presupuesto de gastos suelo asccrulor á 
45 ó 50,000 rs. por todos conceptos , con lo que so atiende á 
todas las necesidades precisas y alimento de los pobres. La 
¡mi. del ostablocimieiito consiste en hilados y tejidos de lien
zos ordinarios para lo cual hay sus correspondientes talleres 
tanto en el departauíeuto do hombres como en el de mujeioá. 
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Son muclios los individuos que no pueden ser destinados 
á cslos trabajos por la razón de admitirse á muchos ancianos 
y niños de ambos sexos que por sus achaques no pueden tra
bajar. Todos los que trabajan asi en tornos como en telares, re
ciben el premio del j . " de su jornal con lo que pueden aten
der á suí ncresidades particulares, y al mismo tiempo sirve de 
estímulo á lodos. Anb-s de entrar on el trabajo de los talleres 
asisten los niíios y jóvenes á la escuela del mismo estable-
cimiouto creada en 1845 , y se les ensena la lectura , cscrilu 
ra y principios de aritmética : en los meses de invierno las 
horas de escuela soa por la noche. Los pobres qua enferman 
pasan al hospital c iv i l , y permanecen en él hasta recobrar su 
salud , en cuyo caso vuelven á la casa de beneficencia de don
de salieron. L i adni. y dirección del establecimiento esla a 
car^o de la junta municipal de benelieencia , cuyos individuos 
desempeñan los cargos que la misma confia , evitando de es
te modo que aumente el número de empleados con sueldo , y 
de aquí resalta ima verdadera economía. PJ edificio destina
do á este objeto es el ant. couv. de Sto. Domingo silo en [¡ara-
je muy ventilado á eslremos de la ciudad. 

No carece tampoco Caslellon deeslablecimientos Aeinutruc-
cion piíbüca. Tiene en primer lugar un i tu í t íu to de segunda 
enseñanza que hizo su primera apc lu ra eu 1." de octubre 
de, 18i-«, en vh iud de real orden para sa creación espedida 
en junio del mismo año: es de tercera clase sin perjuicio de 
serlo de segunda siempre que para el curso académico ve
nidero pueda sostenerlo la provincia. Tiene o catedráticos 
para las asignaturas de los 3 años; uno de lógica, otro para 
la moral y religión, otro para la de historia; otro para geo
grafía y elementos de matemáticas, y 2 para las de latín y 
castellano, que son todas las que comprende su instituto.de 
tercera clase. Hay matriculados en el prcseide curso 80 alum
nos, y cuenta para su sosten con las rentas con que se .-os-
tenían las cátedras de latinidad de la prov . ; con los fondos 
procedentes de memorias, mandas pías, fnndariones de cual
quier otra denominación destinadas á inslrnccion pública, 
y con un déficit ipie saldrá de fondos provinciales, cuyo pre
supuesto aun no se halla aprobado por el gobierno superior, y 
por lo mismo no se puede marcar lijamcnle el total de, rentas. 
Hay un depositario recaudailor nombrado por S. M. recicnle-
mentc, y uní junta inspectora del instituto queaorobró el gefe 
superior político, compuesta de 5 individuos de Jo mas distin
guido de la ciudad: el gobierno inmediato está á cargo do 
su respectivo director. íísle eslableciniiento se halla sit. en 
el conv. que fué de monjas de Sla. C ara, cuyo edificio es 
do arquitectura ant., imperfecta y sin ningún mérito: solo 
la ig l . que se conserva aun intacta es regular, por sus 
pinturas modernas al fresco, con motivo de haber sido re
novada á espeosas del obispo ya mencionado ! ) . José An
tonio Salinas, que se halla enterrado en la misma igl . Cuén
tase ademaren Caslellon una escuela normal de instrucción 
primaria con ';, escuelas prácticas, una de párvulos y otra 
do adultos donde concurren unos 200 alumnos: se halla es
tablecida en el mismo local que ol inslituto. Tanto esta como 
otras 4 públicas do niños, se hallan costeadas de fondos mu
nicipales, con la dotación anual de 1,400 rs. cada una, casa 
habitación para el maestro, y la retribución mensual que dan 
los niños d» padres pudientes: asisten á ellas unos 250 de todas 
edades, líviste otra de la misma clase pero particular, sosteni
da solo del lauto mensual que dan los concurrentes, quesiempre 
serán de 20 A 26; hay ademas 7 ú 8 maestros que no te
niendo escuela lija se dedican á dar lecciones diarias, cons
tituyéndose á horas determinadas en las casas de sus dis
cípulos. Las escuelas públicas de niñas son dos: nna cos
teada de fondos del común con la dotación anual de 760 rs., 
casa hahilacion pana la maestra, y las retribuciones que, dan 
las niñas de palies acomodados: concurren de 50 á C0 dis-
cípulas. La otra lai fundó Dona Isabel l'errer en 1S02, bajo 
el cuidado de una junta especial designada por la funda
dora : tiene 3 maestras, y concurres de SO á 70 niñas, á las 
que sin retribución alguna se les enseña á leer, hacer media, 
coser y bordar. De la clase de privadas se cuentan 10, á 
donde asisten de 350 á 400 niñis, y mediante una módica 
retribución mensual, so las enseña las primeras labores de su 
sexo, y en algunas do ellas las primeras letras. 

lín el orrfcii ec/, cuenta esta c. una parr., 2 ayudas de 
par r . , (i conventos y 10 ermitas, cuyas descripciones va
mos á hacei'. La ig l , pa r r , cuya gít, ya meneionamos, so 
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fabricó en el año 1378 y fué consagrada por el l imo, señor 
D. Francisco de Robles, obispo de anil lo do Tortosa en 3 
de marzo de 1519: su invocación es de Ntra. Sra. en el mis
terio de su Asunción, y aunque para su servicio se fundaron 
Ko beneficios, han quedado hoy día reducidos á 30, con 2 
congruas mas, qu« son el cura párroco llamado vicario mayor 
per|ietuo y el chantre: al presente cuenta .^lo 13 residen ios, 
inclusos el virano mayor y el chantre, eonlando también mi 
subvícario perpetuo, lo propio que los ayudas de parr. que 
luego diremos. El templo, cuya long. es de l.VS píes, 81 de 
lat. y C¡í de altura, ocupa su posieiü'i mirando al occídenle, 
hacia cuyo punto tiene la puerta principal, hallándose las 
oirás dos, una al N. y la otra al S. : es de una nave con 
7 capillas, cuyos altares son de madera de escaso mérito, 
rueños dos que son de yeso: la fachada pertenece al eslilo 
gótico que se usaba en los tiempos de D. Pedro de Aragón, 
(on perales y molduras de un mérito artístico uada común; 
pero el interior del templo es de urden mosaico. Las colum
nas que' están amarradas en las pilastras, son entorchadas, 
rodeándolas un parral con racimos y follage al gusto del 
siglo XV; el altar mayor es un tabernáculo del orden co
rintio y lo mismo el presbiterio; y á la parle del S. se halla 
la capilla llamada de la Comunión con una puerta hacia 
el l í . , y una media naranja con linterna, de orden com
puesto; el aliar es de madera y tiene un cuadro de 
treinta pies. Ls una lástima ver ai entrar en la iglesia los 
disparalados retablos que rn ella se han hecho, .-enalada-
mente el mayor , cuyas pinturas merecían cicrtanieiilo 
una escelenle arquitectura que las acompauase; pues la pr in
cipal que all i eslá colocada es original de Carlos Marali , (pie, 
en figuras del n i tural representa la Asunción de Nlra. Sra, 
A los lados del presbiterio eslan colocadas oirás dos buenas 
pinturas, originales sin iluda de NicolásBerretoni, dicispul» 
del espresado Carlos Marat i , (pie l loredo en Roma con gran 
crédito al declinar el siglo XVH. Sin embargo de los r idí
culos ornaraenlos interiores de la igl , y los estravaganlcs re
tablos que hemos dicho se conservan algunos de los ant. 
de razonable arquitectura y buenas pinturas, entre las suales 
es bellisima la del altar de las Animas, célebre obra de Fran
cisco Riballa, con una hermosa gloria y dos ángeles sacando 
las almas del purgatorio. Un la sacristía se guardan las pin
turas del retablo ant. , y en aquel goticismo se encuentran 
algunas cosas en la parle de la espresion, que ahora suelen 
hechar de monos los inteligentes, que buscan esla en las 
obras del ar le ; lamhicn hay al l i una imagen de Ntra. Sra., 
del estilo de Lucas de Holanda, y un Descendimiento, cuadro 
de Zurbaran, según los inteligentes. Kn el altar de San Miguel 
se ve un cuadro que representa al Slo. Arcángel, pintura qué 
según su eslilo y ropajes pertenece á la escuela italiana, v 
en el coro hay dos de Riballa, que son, un San Antonio 
Abad, y nn San Eloy y Sla. Lucia, que so hallaba en una 
de las primeras capillas del conv. de San Agustín. Antes 
de salir de esla ig l . no será fuera del caso el ampliar las 
noticias que Palomino dado líibalta en la vida de este céle
bre profesor, con el hallazgo (pie D. Antonio l'ons logró 
en sus viages de España, a\ visitar la c. de Castellón; pues 
en el archivo so encuentra su partida de bautismo al Col. 
192 del libro de bautismos desde el año 1542 basta el do 
1503, escrito en lengua lemosina, y es como sigue. A 3 de 
Jim;/ fonch batejaí francés l i i b i i l l n , / iU de. Pere Ribal la : 
Pudrí lo Señor Antlreu Coll , Nota t i : Madr ina Monserrada 
l ' i i i i i l a de Maseros: que vertido á nuestro idioma quiero 
decir: »A 3 de junio fué bautizado Francisco Hibalta, hijo 
de Pedro Ribal la; padrino el señor Andrés Coll, notario: 
madrina la señora Monserrada Pinella de Muserns.n Naúio 
duda en Caslellon que esla partida de bautimo es la del cé
lebre pintor Francisco Riballa. La loiTe-campanario, como 
ya dijimos, se halla separada del cuerpo de la ig l . unos 45 
palmos hacia el N . , y su prodigiosa mole de orden loscano, 
se eleva á una altura do 163 |ii"S, 4 pulgadas, siendo su 
lat. de 36 pies. De las dos ayudas de parr . , la una es la 
u/I. de la Sangre de Crislo, que tiene su asiento hacia el 
oriente; es de orden corintio y sus dimensiones son 72 pies 
de long . , 45 de lat. y 40 do altura. Consta de 5 capillas 
con sus altaros de yeso, y el mayor con dos cuerpos, uno 
de los cuales es corintio y ol segundo de orden compuesto. 
A la parte, del N. se halla la capilla de la comunión del diá
metro de 39 pies, rematando en una media naranja con (> 
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meilnllonos que conUsnm oíros lanios lioozos al óleo, pin 
tados por José Vergara, y represeuUm algunos pasajes de 
la pasión del Señor. La torre de las caiapaoM es cuadrada, 
de ói-den toscaim, y se eleva sóbrela igl. unos-28 pies. La 
otra a y lula do parr. es l a i j í . de San .'.//í/ííc/, c iu a puerta 
mira también hacia el oriente: es de una nave de urden com
puesto, tiene 90 pies de long. , i2 de la l . y 37 de altura 
con 7 capillas y oíros tantos aliares de escaso mérito; siTlo 
en el.mayor hay entallados culrc el adorno algunos peque-
íi'js lienzos que usuran varios sanios; y por sus maneras y 
estilo p.rlenecen ¡i la escuela de Espinosa. La capilla do la 
conumion se halla á la parle del U. , de 31 pies de long. 
y 13 de la l . superando la torre-campanario á la ig l . unos 
28 pies. 

Con respecto á los convenios se encuentra dentro de la po-
blaeiun , s i l . eu la calle Mayor, el que f\xé de San Agustín, 
cuyo santo tenia por Ulular , y fué fundado cu 1393: su ig l . 
es do orden corint io, y en ella so encuentra uu rolahlo con 
obras de escultura y pintura de los dos hermanos [). [guació 
y D. José Vergara : las pechinas df I crucero las pintó al fresco 
este úl l imo. En una de las primeras capillas se encontraba un 
cuadro de Hiballa con dos ligaras del natural , que represen
tan á San l i loy y á Sla. Lucia, el cual se encuentra en el 
coro de la parr. , como hemos dicho anleriormenle. Este conv. 
ha servido hasta el día de cuartel de provinciales. Ll de reli
giosos Bominieos, su Ulular Sto. Tomás de Aquiuo , se halla 
estramuros á la parte oriental de la c., en el arrabal del Ro
sario , donde se encuentra actuaímentc la Casa de Heneliceu-
cia: se fundo con licencia del l imo. Sr. ü IV. Juan Izquierdo 
en 0 de diciembre de 1678 , y de los Jurados en ló de enero 
de 1579. Su igl . es de orden dórico, y las pinturas que se ven 
en el retablo mayor pasan por originales del citado Hiballa: 
efeclivamenle son de su estilo, y cuando él no las hubiere 
ejecutado, pudieron hacerse bajo su dirección, ó por el hijo ó 
por otro (le los buenos discípulos que tuvo. Varias que hay 
en el altar de San Luis Beltran seguramenle son suyas, y al
gunas en otros retablitoe ant. parecen de su discípulo Geró
nimo Espinosa. Muy singular es enlre todas la que representa 
el Tránsito de Sta. María Magdalena en uno de los retablos, 
en el cual se advierte el estilo lino y acabado de Juan de Jua
nes. El de S/in l 'nnicisco, con el titular de Sta. Bárbara, se 
halla también estramuros al E. en el arrabal de Valencia: 
fundóse en U 3 t , á pelicion y devoción de la v. , y con pri
vilegio universal para fundar en 1504 por el emperador Cáe
los V : su igl . es de orden corintio; y el edilicio sirve hoy 
dia de cuartel para las Iropas. El de l 'P . Capuchino», bajo la 
advocación de San José, se fundó eu ICOS en vir tud del pr i
vilegio universal para la corona de Aragón , por Felipe I I I : 
hallábase si l . lucra de la pobl. hacia el E. , y fué enteramente 
arrasado por la última guerra. El de Religiosas CapueMnas, 
Ulular la Sma. Sangre, comenzóse á edilicar en tü9 l , con 
permiso de D. Carlos I I , del Sr. obispo de Tollosa D. Fr. Se
vero Tomás Auler , y tic la y . , y se concluyó en 1093: en 
13 de mayo de dicho ano el Sr. arz. do Valencia, D. Fr. Juan 
Tomás de Rocaberli, dio su permiso para venir las fundado
ras desde el santuario del conv. de Ntra. Sra. de los Angeles, 
de la v. de Alc i ra: sus fundadores fueron el Dr. Ü. Enrique 
Rocafull de Perellos, presbítero beneficiado de Valencia, y 
de Mn. José Pastor, presbítero beneficiado de Castellón. La 
comunidad actual se compone de 18 religiosas. El orden de 
arquitectura de la igl. es toscano, y en ella se ven unos cuan
tos cuadros de Zurbarán que representan santos fundadores, 
y los regaló la Sra. condesa de Campo-Alange, gran bienhe
chora, de. esta eomnnidad. Finalmente, el de las religiosas de 
U ta .C la ra , Utuladode la I'urisima Concepción , está sit. en 
la ralle Mayor, en el local que fué ermita de San Sebastian: 
comenzó á conslruirse en 6 de jul io de to'(0, y concluido que 
fué vinieron á fundarla religiosas de la Puridad de Valencia. 
Su ig l . es de orden jónico, y el aliar mayor corintio. A prin
cipios de la últ ima guerra fué trasladada la comunidad al 
conv. de San Pascual de Yil larcal. Hoy dia le ocupa el Insti
tuto y la escuela normal, como ya dijimos. 

Las eí-mi/as que se encuentran dentro de la c. sondes: la 
de San Nicolás, ob. de Mira , y la de San Juan Bautista, que 
nada ofrecen de particular. En las afueras se encuentran 8; 
la de Sla. Maria Magdalena, Ntra. Sra. de Lidon, San Jaime, 
San Roque, San Isidro Labrador, San José, San Francisco y 
A Ira. Sra. de la Fuente do la Salud. La de Sla. Ma r i a Mag-
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1 ilalena c-s pequeña, y sin disputa la mas ant. de todas, sit. 

en la cumbre de un moníecilo á 1 leg. de Castellón hacia 
el E . , donde exislió la primitiva pobl . , siendo en aquella 
época su igl . par r . : todavía existen en pie algunos trozos de 
muralla del casi, que all i existía , y nada mas que montones 
de ruinas; y en sus inmediaciones se ha levantado una casa 
para descanso de las personas que suben á visitarla. Fs cos
tumbre inmemorial el que todos los anos se celebre un ani
versario, en memoria de la traslación de la pobl. al llano que 
hoy ocupa. Fisla función se efectúa el tercer domingo de cua
resma, observándose ya desde la víspera un gran movimien
to enlre los vec. de la c., pues se ocupan eu preparar la me
rienda del dia sknienle. Apenas la aurora del domingo indica 
que el sol va á hacer su carrera , ya la gente va desertando en 
cuadrillas con dirección al sanlnario. A las siete de la mañana 
sale de la ig l . parr. el Mire, ayunt. con procesión de penilen-
cia, acompañado de parle del clero y predicador ordinario 
de la cuaresma, con una comisión de cada una de las comu
nidades religiosas, cuando estas existían , y un inmenso gen 
lio que se apííia á su alrededor. A su arribo se cania una so-
lemdemisa; hay sermón recordando .-.quellos ant. aconleci-
niíenlos, y la gente que concurre se detiene á comer forman
do una especie de campamenlo en las inmediaciones del local. 
Sorprendí ule es ver el cuadro que se descubre desde el ermi-
loi io , pues el inraenso genlio que alli se encuentra se ve dis
tribuido por la llanura del píe del monte en alegres y festivos 
grupos, sin que haya tenido que lamentarse nunca la mas 
mínima desgracia ni reyerta. Hacia las dos de la larde , y 
después de haber comido, empiezan á retirarse los concur
rentes, desapareciendo como por eneanlo las mil ttendxs de 
campaña (pie formaban los carros entoldados. A las Ires el 
ayunt. y clero se trasladan al ennílorio de Lidon, en donde se 
celebra un pvn í i l e ( * ) , al (pie acude casi el resto de la po
blación: permanece all i la procesión hasta el anochecer que 
vuelve á la c. Al enlrar en ella se une con la otra parle del 
clero que la espera con la Virgen y la Magdalena , represen
tadas por dos doncellas, dando en seguida principio una lu 
cida y sorprendente procesión formada por 400 ó 500 parejas 
de ninas, que en acto de penitencia llevan uno de los sím
bolos de la pasión de .lesiu rislo en una mano y una vela en
cendida en la o t ra ; notándose enlre lodo unos cipreses i lnmi-
nados con cenlenares de luces, denominados por los del país 
l is Cniinlcs, y en cuyo inlerlor se ve á la .Magdalena en arlo 
de penitencia: de esle modo sigue por las principales calles 
basta la ig l . de la Purísima Sangre. Es de observar entre todo 
(pie lanío los individuos del l l l re . ayunt. como los del clero, 
y la mayor parle del pueblo que concurre á la función, lleva 
en su ida y vuelta una caña verde de unas tres varas de alta, 
en memoria de que los moradores del anl . Castellón también 
la llevaban al trasladarse á la nueva pobl. El otro ermilorio 
de que debe hacerse mención, es el de ¡Slra. Sra. del Lidon, 
dist. de la c. cuarto y medio de hora : es un edificio suntuoso 
y muy frecuentado de naturales y forasteros, con una ig l . 
muy capaz, hermosa y reedilicada en 172 i , la cual puedo 
servir, por su inagní lnd, de parr. para un pueblo de 1,000 ó 
mas vec.: el orden de su arquitectura es compneslo. Tiene 2 
casas grandes contiguas de buena lab.: la una sirve de hahi-
taeion de dos capellanes perpetuos, y la olra para hospedage 
It-I ayunt . , que es el patrono, y el clero el dia de la función 

que se celebra el primer domingo de setiembre y el tercer 
domingo de cuaresma , al volver del santuario de la Magda
lena : las personas que le visitan disfrutan también de sus co
modidades. La imagen es tradición fué bailada eu 1300 junto 
á la raíz de un almez; cuyo árbol se llama en valenciano Ui-
dmicr , y de aquí el nombre de Ntra. Sra. del Lidon. En el 
dia de la festividad se celebra un concurrido porrate en el que 
no se echa de menos la elegancia del bello sexo, pues se le 
ve ostentar sus gracias entre la concurrencia. El de San Jaime, 
sit. al estremo del térm. á la parte del S . , fué ig l . parr. del 
anl. pueblo da F rade l l , señorío de Santiago, en cuya i g l . 
se conserva en el dia la pila bautismal, y á unos 50 píes del 
edificio un cercado de pared que fué cementerio. Los terrate
nientes de aquel part. rural conservan aun el privilegio de nom-

(*) Asi castellanizan los valencianos el nombre de por ra l , con 
el que dan á entender una liosla 6 romería en la que se venden gar
banzos tostados, almendras, panecillos, avellanas, castañas y oíros 
géneros de esta elase. 
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brar sns eoquiorns y prohombres para la disfribncion del rie
go , y hasta la aho'lirion del diezmo se pniraha cale con sepa
ración de los (lemas cosecheros del resto del térm. De lo que 
piulo ser lapohl . nadase puede maiVifeslar, pues tan solo se 
llalla alguno que otro pequeño trozo de pared á flor de tierra 
que no permite adivinar sus destinos. El 9.5 de julio se celebra 
también un porrale al que concurre mucha gente de Castellón 
y Almazora. I.as demás ermitas no ofrecen nada de nolable, 
pues nnicamento sirven para decir misa en el eslió, época en 
que muchos de los labradores moran en el campo: solo en la 
de San Roque es de admirar la pintura del retablo por ser una 
do las mejores de Hibalta. Ignoramos el destino que tabre teni
do esla preciosidad , pues ahora se halla convertido el ermito-
rio en una Lateria ó fortín que se conslmyó alrededor y sobre 
él para defender á la pobl. de los huestes de Cabrera. Kl pla
no de la batería eslá formado en mucha parte sobre su bóveda 
y toda la ermita ha quedado sepultada bajo del terraplén, ha
biendo solo una entrada por la parte mas baja del forlin para 
hacer el servicio del local, para la guarnición de dicho fuerte 
y para repuesto de municiones de guerra, lí l cementerio parr. 
se halla sit. á la dist. de unos 400 pasos al NO. de la c., en pa
raje cómodo y ventilado, por cuyo motivo no perjudica á la 
salud pública': es de bastante capacidad y tiene una porción de 
nichos simélricamente colocados donde.se da sepultura me
diante la limosna de 9.00 rs. con deslino á la casa de boneliieii-
cia : hay laminen nn oratorio con su capilla dedicada á Nlra. 
S n . d e los Dolores, casa-habüaeiou para el ermitaño, y un 
riepartamcnlo para en caso necesario de hacer autopias y velar 
los cadáveres. 

En lo interior de la c. no se halla ninguna fuente; pero esto 
no priva a sus habitantes de buenas y abundantes aguas. Ade
mas de la acequia mayor que atraviesa toila la pobl. por la 
parte de abajo, y de la que se surten los mas de sus morado
res, se encuentran unas 100 cisternas ó aljibes, construi
dos en casas particulares , los que toman el agua de dicha ace
quia, por medio de acueductos ó ramales que cruzan las calles 
Se ven igualmente 7 pozos manantiales: 3 de ellos en la parte 
alta de la c., y los i testantes junto á la acequia indicada. Me
recen estos particular mención por l \ frescura de sus aguas, 
las que en la calorosa estación del estío, hacen casi olvidar la 
nieve, pues con 2 mrs. so da na cántaro por los propietarios 
de dichos pozos. Poniendo el agua en unos cántaros ó bolijos 
de corcho, conserva su frescura de 8 á í) horas, de modo que 
los castclloneses tienen en esta parte un don de la naturaleza 
que no pueden contar la mayor parte de las pobl. de España. 
En la huerta se hallan asimismo varios pozos do agua fresca, 
de la que se surten los labradores cuando se hallan en el cam
po , y 2 fuentes, la una llamada de la Reina, á la parte del E., 
cuyas aguas, á mas de servir para un molino harinero, pasan 
á fecundizar una porción de tierras ; la otra dicha de la ISar-
laso/a, nace hacia el S . , arroja un caño del diámetro de una 
peseta , y sirve para beber los labradores do aquel part . : es 
fresca y saludable. Hace unos i ü años , aun se suministraba 
como remedio eficaz contra la enfermedad de anazarca; mas 
apesar de los buenos resullados que confiesan los ant. ha dado 
y lo confirma el haberse cerrado el manantial dentro de una 
casita que al intento de. conservarlo se construyó en 1802. ha 
caido en desuso, siendo muy pocos los que se sirven de ella en 
el día como remedio. A los médicos toca hacer un análisis de 
dicha agua para saber á punto'fijo las propiedades físicas que 
contiene , dando con ello un auxiliar mas á la naturaleza. 

Las afueras de Castellón son deliciosas: por todas partes se 
observan campos cercados de moreras, y las áreas matizadas 
con cáñamos, malees, t r igos, analtas y hortalizas; se ven 
serpentear las aguas por varios canales que refrescan y ferti
lizan aquella tierra p ingue; 'el mar ¡cierra el cuadro pol
la parte orienlal , y los montes mas ó menos distantes 
por los otros lados, todos cultivados y plantados de olivos, 
viñedos y algarrobos. Sensible es, que bajo la influencia do tan 
hermoso y suave clima , y aprovechando la ferlil idad del ter
reno , no se hubieran plantado á sus alrededores algunos pa
seos de mero recreo, donde la buena sociedad tuviese un pun
to de reunión , y el bello sexo un sitio donde lucir sus galas: 
solo á la parte del S. y junto Ala puerta que sale para Valen
cia , hay uno pequeño que quedó abandonado por causa de la 
guerra y que ahora trata de reponerse y mejorarse por ol 
ayun t . , para cuyo efecto hay ya nombrada una comisión de 
su seno , que debo entender en ¿I asunto. 
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E. el mar ; S. Almazora, y O. Onda y Uibesalbes, estendién-
ilose como unas 2 leg. de N. á S. , y 3 de E. á O. En su radio 
se encuentran unas 800 ala,, que miradas de un punto elevado 
forman un cuadro agradable ; y sobre las playas del mar :i 
1/2 leg. de dist. de la c. eslá el Groa , que va poblándose de 
pocos años á esta parte do un modo sorprendente. Cuenta en 
el día unas 80 CASAS do mala fábrica y pocas comodidades, v 
•'iO barracas , habitadas la mayor parte por pescadores (pie 
surten á los vec. do Castellón de pescado fresco y abundante. 
El resto de las casas , perlcnrce á las fur j l ias mas acomoda 
das que se trasladan aellas en la estación ó temporada de los 
baños. También se encuentran algunos almacenes que se des
tinan al acopio de algarrobas , habichuelas , loza de la lab. de 
Alcora , y otros granos y frutos que se e-portan para las prov. 
del l i to ra l , en los buques que pinclican el comercio de eaho-
tago.rrenteá dicho (¡rao, se baila el fondeadero de buques, que 
no ofrece seguridad alguna y tienen que abandonarlo cnaiiilo 
los vientos del primer cuadrante amenazan con mal cariz. A 
200 pasos á la parle del E. , se llalla un pionr, dist. 12 varas 
del mar, á cuyo punto concurren en todas las épocas del año 
los habitantes de la c. a pasar un diade campo. Al O. de la 
pobl. y junto á la carretera real (pie se dirige á Valencia, se ha
lla otro pinaren terreno llano (pie sirve en casos de guerra y 
grandes lluvias para suslirse de leña los vec . , y pastar los 
ganados. 

Terhexo t tires. A eseepcion de una cord. que corre por 
el l imite del N. , todo !o demás del terreno es llano : los mon
tes de que se compone aquella son de propiedad particular, 
y en sus MdOl hay considerables plantíos de algarrobos, v i 
ñedos y algunos olivos é bigneías; la parte superior es esca
brosa é incapaz de cultivo , con maleza yr matas bajas , de qna 
hacen uso los labradores para abonar con la ceniza las tierras 
déla l i n e r l a , y l o s horneros para cocer el pan. í,a referida 
huerta tiene 1 í/a leg. do N. á S. , y como 3/4 de E. á O., 
presentando este recinto una hermosa perspectiva , ya por las 
muchas moreras que se ven en aquellos campos, cuyos álveos 
están ocupados coiitimiainenle con los cáñamos, t r igos, maí
ces y hortalizas, ya por la mult i tud de acequias de riego que 
so esparraman por todas parles, fecundizando tan privilegia
do suelo, ya también por el suave ambiente queso respira 
en un sitio frondoso, siempre verde y hermoseado con las ga
las de la pródiga naturaleza. La tierra , aunque l lana, va ba
jando hacia el mar , y como el riego de pie pide campos nive 
lados , se han dispueslo estos en graderías , formando un grs-
cíoso contraste en tan diferentes posiciones. Sígueiise á la huer
ta , los marjales que ocupan el últ imo cuarto do leg. hacía el 
mar. Las aguas y los manantiales son frecuentes en aquellis 
partes hondas, que quedarían incultas en poder do hombres 
menos inilustriosos , y serian un manantial perpetuo de va
pores mefiiicos para la pobl. Los de Castellón abrieron zanjas 
en varias direcciones, facilitando asi el curso de las aguas, y 
levantando la superlicio de los campos con lo que sacan de las 
escavacionos, de modo que muchos de estos campos en nada 
ceden á las huertas. Sírvense de las inmediaciones á los arena
les del mar para depósitos de estiércol, que naturalmente se 
acopia, y resulta de mul t i tud do plantas y raices muertas que 
con la tierra arenisca y húmeda forma una materia negra, 
muy propia para abonar y fertil izarlos campos. 

El r. Mi jares es e! que facilita á los de Castellón tanta fer
til idad y abundancia, tomando de su cauce la gran acequia, 
de cuyo principio no hay noticias , pero sí de que en el año 
1280 ya so otorgó concordia entre Castellón y Almazora sobre, 
cómo debian usar do la acequia. Las aguas fueron unidas hasta 
Almazora por espacio de 5 siglos, recibiendo en su álveo la 
rambla llamada de la V iuda, cuyas avenidas solían inutilizar 
la presa, y causar graves daños á los de Castellón. En su 
consecuencia loshab. de esta pob l . , viéndose defraudados en 
su derecho, acudieron al t r ibunal , formándose un ruidoso 
pleito que duró por muchísimo t iempo, y que se, logró terrai-
minar favorablemente por el constante interés y asiduas ges
tiones practicadas por D. Miguel T i rado; fué entonces preciso 
abrir un nuevo canal de riego , y hacer otras obras que que
dan ya sullcientemente descritas'en el art. de Almazora. (V.) 
Solo debemos añadir que asi como las aguas de esla población 
continúan por la izq. del r., las do Castellón entran en la mi
na nueva, que hace al principio una curva para tomar la di
rección del N E . , que es la de las huertas, y sigue oculta por 
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espacio do 8501 palmos taleneianos. El terreno taladrado no 
es siempre déla niisiiia naturaleza, en parles se compone do 
peña caliza muy dura , en otras de hormigón endurecido y 
cantos rodados mezclados con marea , prueba de lialier corri
do por all i en otro tiempo abundantes aguas, (inalmentccn 
otras de marga sumamente arcillosa. La mina o canal subter
ráneo tiene 9 palmos de ancho y 10 do alto en toda su long.: 
en partes se han hecho bóvedas donde es preciso asegurar el 
terreno, y en otras de mayor firmeza se formaba al mismo 
tiempo de la esca\ aciou cortando en arco lo necesario para de
jar el hueco correspondienle. También abrieron 21 pozos ó 
respiraderos por donde so sacaron los escombros, y el total de 
la obra costó á la c. cerca de 34,000 pesos (15 rs. 2 mrs. cada 
uno). 

Caminos. Ademas de la carrelera real de Barcelona á Va
lencia que pasa por el centro de Castellón , hay algunos veci
nales, que se dirigen á Almazora , Alcora y Dorr io l , que se 
hallan en mal estado, pues no habiendo fondos desuñados 
para su reparación, se tiene que hacer esta por los terrate
nientes. 
'• Correos y dil igencias. Los correos son diarios de la Corte 

Í f vice-versa, y hay también una diligencia diaria para Va-
encia y otra para Viñaroz. 

Prodücciorbs. Cáñamo, t r i go , habichuelas, panizo, algar
robas, aceile, vino, habas y otros granos, abundantes frutos de 
todas clases y esquisito guslo, y todo género de hortalizas muy 
saludables. í.a mayor cosecha lo es la del cáñamo, que por su 
fortaleza y buena calidad so estrao para toda la Peninsula, ya 
en rama ó rastril lado, siendo la mayor esportacion para Cata
luña y Aragón. Cuando la armada nacional so hallaba en su 
apogeo, el Gobierno se valia con preferencia del cáñamo de 
aquella c. para cables y domas útiles do los buques do guerra, 
para cuya compra había alli un comisionado perenne. La se
gunda cosecha os la do alaarrobas , do las quo so ostraen mu
chos miles do a. después de quedar para el grande consumo 
que hay en la pobl. También hay una regular cosecha de seda 
quo aumonlará sin duda, pues'd" pocos anos á esta parlo so 
ñola una eslraordinaria plantación de moreras. Con ello no 
hará mas (pie ponerse al nivel de lo quo fue en sus primil ivos 
tiempos, en (pie la seda , la barrilla y el azúcar eran su rique
za, lista dltima producción coscobábasc en grandes cantidades 
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por lósanos 1438, pero á mediados del mismo siglo prosperó 
lauto cu Gandía el cultivo de las cañas do azúcar y su elabora
ción, que no pudiendo sostener la competencia , decayó nola-
blemenlc hasta desaparecer en las años sucesivos. La abun
dancia de aguas del Mijares facilitó también á Castellón y v. 
vecinas la plantación y cultivo del arroz que ya probaron en 
otro t iempo, pero los grandes desastres quo producía, dieron 
motivo á (pie se prohibiese. No se cria en su térm. ganado 
alguno , pero hay poca caza menor y abundante pesca en el 
mar. 

Art f .s é imh'stkia, La importancia que hoy dia tiene la c. 
do Castellón, ya como pobl. de un vecindario bastante crecido, 
ya como cap. do p rov . , no hace dudar que se verán en ella 
todos los artes y oficios mecánicos que se requieren para el 
buen servicio de sus hab. Con respecto al ramo ind. , la agri
cultura es su pasión dominante , porque habiéndolos tocado un 
suelo fértil y abundante en aguas, saben quo sus afanes será| 
recompensados con usura. Apesar do ello no deja de notarse 
también algún movimiento en la ind. fabr i l , que necesaria-
monte ha de mejorarse y aumenlar á medida que se vaya i 
desarrollando lasnuevas ideasdel siglo. La mas importante os 
las cuerdas y domas producios del cáñamo , en que se ocupan 
unas 600 personas para las operaciones de hilar y rastrillar 
aquel ar t . : oxiston también 300 telares, donde se fabrican 
lienzos ordinarios, lonas y gergas, una lab. de tegido de al 
godon , que podrá ser en lo sucesivo do alguna importancia, 
3 de aguardioute, una de curtidos de badanas , otra de azulo-
jos , 4 de ladrillos y tejas, 5 de liilcos ó pastas , una do jabón 
blando, 3 de armas,!) talleres para hacer carros , un molino 
do papel do estraza , 14 bariueros y 8 almazaras ó prensas de 
aceite. 

CoMKnao. El que se hace es de poca importancia, compa
rado con la riqueza y necesidades del pais: careciendo de un 
buen puerto (pao pudiera facilitar grandes operaciones mercan
tiles , solo se concreta su movimiento á la importación y es
portacion do algunos efectos y frutos , como puedo verse en 
ios estados que presentamos á conlinuaciou, en donde consta 
también la entrada y salida do los buques en los años 18i3 y 
1844. En la c. se cuentan 21 tiendas do ropas, 2 de quincalla 
perfumería , 2 de especiería y droguería, 70 do abacería, una 
ferratería y 2 platerías. 

I kcn ios l rac ion d e l v a l o r to ta l i lc los f l i fcrentcg a r t í c u l o s que h a n c u t r a i l o y saSii lo en este p u e r t o 
e n los años de 1 8 1 3 y I S ' l - l , seg-un los datos oOcia les de l a m i s m a a d u a n a . 

AÑOS. 

Cabotaje de entrada ;Año do 1843. 
Ano do 1 8 U . 

Tolal . 

Cabotajei de salida Año do 1843. 
Año do 1844. 

tm. 

MEnCADEllIAS 

TIT.L UEltiO. 

838,979 
1.097,521 

1.936,500 

1.258,445 
1.382,987 

2.641,432 

Mlir.CADlilUAS 

1115 AMÉRICA. 

RS. VN. 

304,511 
235,193 

599,704 

MERCADKlilAS 
DEL 

ESTRANJERO. 

195,167 
520,901 

710,128 

4,802 

4,802 

TOfAL. 

RS. VN. 

1.398,057 
1.853,075 

3.252,332 

1.203,247 
1.382,987 

2.046,234 

ANO i 

1.026,1 f.G 

1.323,117 
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PRINCII'AI.ES .MvnCL'LOS DE IMPOSTACIÓN POP. CABOTAJE. 

DEL REINO. 

Alcohol. 
Algodón. 
Altramuces, 
Arroz. 
Dinero. 
Il.irina. 
Hilo. 
Lmlhl los. 

ESTRANGEROS. 

Acoro. 
Bacalao. 
l iallcn.i. 
Pañuelos. 
Quincalla. 
Telado lana. 

Pañuelos de varias clases. 
Pieles. 
Pescados. 
Producios quiínicos. 
Suela. 
Te'as de algodón. 
Trigo. 
\ i d i i os . 

DE AMERICA. 

Azúcar. 
Carao. 
Cafe. 
Canela. 
Clavo de especia. 
Palo campeche. 

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE ESPORTACION POR CABOTAJE. 

DEL REINO. 

Alquitrán. 
Ajos. 
Cáñamo. 
Cobre viejo. 
Garrofas. 
Habichuelas. 
Lienzos. 
Maiz. 

Manteca. 
Manías. 
Papel. 
Pasas. 
Pieles. 
Seda en rama. 
Teiralla. 

ESTRAXGEROS. 

Duelas. 

DE AMÉRICA. 

N ú m e r o de buques que l i a n e n t r a d o y s a l i d o en este puer to por e l comerc io de cabota je eu los dos 
años de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , seifun los datos o f ic ia les de l a m i s m a a i l u a u a . 

18i3 
184i 

Total 

E X T B . I B S * . 

EN CADA ANO. 

127 
I f l í 

291 

Tunelutlus 

2,090 
2,618 

4,714 

707 
87Í 

I 
l . C i l 

ANO COMLN. 

Buques. 

145 2,357 820 

1813 
1841 

fo la l . 

Buques 

102 
211 

373 

2,9i4 
3,878 

G,822 

S A L I D A . 

Buques. 

918 
1,304 

2,222 186 

rrípulaciou 

3,411 1,111 

A r t í c u l o s csporta i los de este puer to p a r a otros d e l 
es t ran^er t ) en e l año 1 8 4 3 . 

NOMENCLATURA. 

Algarrobas 
Cebollas 
Gallinas 
Huevos 
Manzanas 
Melones 
Miel 
Naranjas 
Queso 
Tierra para impronta. 
Ubas 
Vino 

Valor total de estos arlículos. 

UNIDAD , PESO 

Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Id. 

Número. 
Millares. 
Arrobas. 
Docenas. 
Arrobas. 
Millares. 
Arrobas. 

Quintales. 
Arrobas. 

I d . 

Rs. vn. 

CANTIDADES. 

2,400 
140 
200 

27 
70 

1,050 
15 

930 
10 
67 
40 

27,794 

N ú m e r o de buques eu que f u e r o n espor tados los 
a r t í c u l o s que espresa e l estado a n t e r i o r , según 
los datos of ic ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

•UQDES. 

16 

TONELADAS. 

962 

TRIPULACIÓN. 

128 

179,891 

No hubo derechos de esportaciou, n i estados del año 1844. 

Ferias y mercados. Do las primeras se celebran dos cada 
año , una que principia en 28 de octubre y dura 8 dias , y 
otra el tercer domingo de cuaresma y dura de 5 á o. De los 
segundos hay dos semanales, siendo el principal el del lunes, 
en el que se compran y venden toda clase de géneros y frutos, 
ganado do cerda y caballejias, es muy eoncurrido por las 
gentes de la prov. y parte'de las de Teruel. El viernes se 
celebra el segundo , que por su insignificancia no merece 
especial mención. 

Población: 3,174 vecinos, 16,952 almas, riqueza prod. : 
11.605,666 rs. BU. : 1.140,340 : aunque las con t r . van mar
cadas en el cuadro sipóptico del art. de part j ud . y en el de 
intendencia, no queremos privar á nuestros lectores de los si-
guienles datos que posee la redacción , referentes al año 1846, 
y de cuya exactitud no salimos garantes. 
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Por inmuebles en el «fio económico -103,369 18 
Por subsidio iiulustrial 128,327 10 
Por consumos 109,048 » 
El produelo de la hipoteca, ascenderá á. . 50,000 » 
l í l déficit de los íjastos municipales 80,000 » 
£1 reparto para gastos provinciales 55,000 » 

Total 885,744 28 

H i s to r i a . Estuvo en su origen situada esta pobl. en las 
vertientes del monte donde se conservan ruinas y la ermita de 
Santa María Magdalena. Han pretendido algunos, que fuese 
la amt. c. de Sepelaco nombrada en el itinerario romano; enton
ces podríamos calificarla de colonia de griegos, como creen 
alguaos indicarlo el nombre Sepelaco, que deriban de las 
voces Spelainn, Scpel/iinn, Spelyv.r, Spelineos, y encoutra-
riamos autorizada la opinión de Rodrigo Méndez Silva que 
en su pobl. general de España, dice haber sido fundada por 
griegos jonios. Pero la misma interpretación qu econ relación á 
aquella procedencia se da al nombre Sepelaco, haciéndolo 
aplicable á la hondura, profundidad ó concavidad que está á 
la falda de un monto ó de un peñasco, contradice la elevada 
situación de la pr imit iva Castellón de la Plana, sin qu,) el 
examen de eete. sit io, n i de las antigüedades que dice ha
berse encontrado en él (sepulcros, basas de columnas, cas-
•cos'de barros saguntinos y monedas de emperadores) apo
yen esta aplicación por otra razón cualquiera. El P. Diago 
j)ensó esta correspondencia; pero Escolano y los editores 
'del Mariana la colocan en Burriana; el obispo Pérez ci-
•tado por D. Miguel Cortés en su diccionario , en Villareal y 
este distinguido geógrafo , después del mas detenido examen 
cu la ant. v. de Onda, cuyo nombre parece envolver la misma 
idea tópica que se ha buscado en el nombre Sepelaco. Apoya 
parXicuiarmente esta reducción, contradiciendo su correspon
dencia á Castellón de la Plana, la dirección mediterránea que 
par«ce debió tener desde Tortosa hasta Sepelaco la calzada 
romana, en que se presenta esta, siendo lugar de descanso: 
asi lo demuestran algunas columnas miliarias que se conserva 
ban aun en tiempo de D. José Cabanilles, y los cimientos de un 
puente ant . , por el que se pasaba el r. Idubeda ó Turullos, 
que aun se ven á 1/2 leg. de Onda; siendo sin duda los 
puentes el mejor indicio de la dirección de las calzadas. Del 
.mismo modo que esta , encontramos desautorizada la re
ducción de cualquier otra c. ant. á Castellón de la P lana, ni 
sabemos de dónde habrá podido averiguar el Sr. Cean Bermu-
dez que los romanos la !llamaron Castalio ó Casíal ium. Fué 
conquistada de los sarracenos en 1233 por el rey don Jaime I 
de Aragón. Diez y ocho años después, se trasladó al llano 
donde hoy se encuentra llamado del Palmeral de Borriana, to
mando el nombre de Castellón , por el ant. cast. á cuyo abrigo 
habla estado, y de Borr iana, por trasladarse á la llanura del 
térm. de este pueblo: consta asi por la real licencia que el rey 
don Jaime, dio á Ginez Pérez de Árenos, su lugar teniente ge 
neral en este reino, para que verifícasela traslación, (fecha 
en Lérida á 8 de setiembre de 1251.) El mismo r e y , hizo do
nación del cast. y v. de Castellón al monasterio de San Vicente 
de Valencia en 1244. Llamóse luego únicamente Castellón de 
la Plana por su topografía, y se contó entre las pobl. que el 
•rey D. Alonso I I de Aragón dio en 1232 al infante D. Fernando, 
privando con esta donación al sucesor y al reino de las principa-
íes fortalezasqueafíanzaban su seguridad; lo ([iie (l iólugará que 
iQulllerraoMe Vinatea, que habla servido el cargo de jurado 
muchos años , acompañado del consejo general, se presentase 
al rey en su mismo palacio de Valencia, y le hablase delante 
de la reina doña Leonor con tal energía y patriotismo , que le 
obligó á revocar aquellas donaciones. En 1357 fué esta v. dada 
por el rey don Pedro IV de Aragón al conde don Enrique de 
Trastamara, conviniéndose este, en prestarle perpetuamente 
homenage y ser su amigo; y en 1360 fué incorporada á la co
rona por el mismo r e y , quien en 10 de marzo de 1368 hizo 
otra vez donación de ella á su hijo segundo el infante don Mar
t in , con el t i tulo de conde de la Plana, y en 22 de abril del 
mismo año mandó á su hijo mayor el infante don Juan que 
pusiera en posesión de esta v. á su hermano. Cumpliendo don 
Juan con el mandato de su padre, se presentó delante de Caste
llón en ü de ju l io , pero sus habit. que recordaban la solemne 
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palabra , que en varias ocasiones les habia comprometido el 
mismo rey, de no enagenar jamas esta v . j autorizándoles para 
que si alguna vez lo intentase, se opusieran á su designio, se 
prepararon á una vigorosa resistencia. El rey entonces (24 de 
jul io) la concedió al mismo don Juan, bajo el título de feu
do de honor; mas este Infante hizo renuncia en 6 de octubre del 
mencionado año. En setiembre de 1348 los unionistas de Cas
tellón de la Plana, en número de 6,000 hombres al mando do 
don Besart de Canellas, reunidos con sus compañeros Valencia
nos, verificaron una espedicion por los términos de Burriana 
y V i l l a red ; se apoderaron de Onda, en donde degollaron al 
gobernador don Arnaldo de Uuisech y á otros vecinos; mas 
teniendo noticia de que se aproximaba contra ellos don Guillen 
Beliera, gobernador de Burriana, se vio obligado Canellas á 
retirarse á Castellón. Esta v. fué la única pobl. que perteneció 
por los de la unión, después de la toma de Valencia. El rey en
vió para sujetarla, á don PedroBoil con 10,000 infantes y 600 
caballos : presentóse Boil delante de la v. que defendían 6,000 
hombres: la atacó y tomó por asalto , apesar de la heroica de
fensa que le puso la guarnición : cometió las mayores atrocida
des , haciendo degollar, entre otros, á don Arnaldo del Mira-
ele , que no pudo escapar: á don ümberto de Cruil les, y á Ba-
lart de Canellas ; ahorcando ademas en aquellos momentos do 
confusión , á 13 individuos, entre ellos á una mujer , cuyo va
lor en la defensa de la v. habia causado la mayor admiración, 
matando de una pedrada á Guillen Bo i l , sobrino del vencedor. 
Fu l.')20, fué ahorcado en Castellón el capitán de comuneros 
Estellés, á quien hicieron prisionero en las costas de Oropesa, 
D. Bodrígo Muñoz y don Gerónimo Almunia. Los castellonenses 
han prestado en varias épocas grandes servicios á sus reyes; por 
cuya razón estos les concedieron varios fueros y franquicias, 
entre los que merece particular mención el del rey don Jaime, 
confirmado después por su hijo el rey don Pedro por el cual 
obtuvieron el goce de todos los privilegios de la c. do Valencia. 
Igualmente se concedió a Castellón la gracia do ser v . de voto 
en cortes. 

Durante la úl t ima guerra c i v i l , puede decirse que ha sido 
el punto de apoyo do las columnas de la reina doña Isabel I I 
que hadan la guerra en esta prov. En abril de 1837, salieron 
de Castellón 800 infantes portugueses , unos cuantos milicia
nos y 55 caballos , para socorrer á sus compañeros de Burria
na , atacados por los carlistas mandados por el Serrador. 

Confirmada en Castellón la noticia del paso de Don Carlos 
por Cherta , y su dirección á San Mateo , en la noche del 3 
de ju l io do 1837 , se reunieron las autoridades. Divulgada 
esta noticia por la pobl. , juraron sus hab. morir en defensa 
de la libertad y de la patr ia ; sin que el número de 20,000 
hombres, de que se decía constaba el ejército carl ista, les 
arredrara; pudiendo decirse que pocos pueblos hicieron en 
tan cortos momentos tan grandes preparativos para una 
pronta y buena defensa , como Castellón : todos cuantos po
dían sostener el pico ó el azadón , se veían ocupados pon gus
to en los trabajos do la fortificación. A la Milicia Nacional y 
partidas del ejército, so unió para la defensa todo vecino que 
tenia arma propia , ó podía encontrarla : asi fué , que en la 
nvmana del 4 , se hallaban las murallas de Castellón corona
das por mas do 4,000 valientes. En la orden del día se distr i 
buyó la fuerza en la forma que se creyó mas conveniente. 
Las partidas sueltas de Lorca , cazadores de Oporto, volun
tarios do Valencia y otros cuerpos, inclusos los convalecientes 
y la compañía do granaderos y cazadores de la Milicia Na
cional , con algunos emigrados, formaban con otras par
tidas de caballería del ejército, mil icia y carabineros, un 
cuerpo de reserva que prestó los mayores servicios. Algunos 
oficíales de cazadores de Oporto , conocedores del arma de 
art i l lería, se unieron á la milicia nacional para servir las ba
terías y piezas de campaña. El día 6 recibieron los sitiados i I r 
ofício (le uno que se titulaba factor de provisiones, pidiendo 
raciones para las 10 del día siguiente , olvidando decir cuan
tas necesitaba. Poco después , llegó otro ofício de Cabrera 
dirigido al alcalde constitucional, y una carta de Don Ra
món Gaeza para el comandante do la railicia nacional. Aquel 
intimaba la rendición al pueblo, y este les invitaba á lo 
mismo. Al amanecer del 7 aparecieron en la playa 15 ó 16 
buques mercantes, y cuando Castellón estaba bien agena de 
recibir auxilio alguno, por estar cubiertas de carlistas las 
montañas vecinas, desembarcó el segundo batallón de Saboya 
que venia á aumentar la guarnición, sin que los carlistas que 
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ocupaban las crestas de los montes tratasen de impedirles el 
desembarque. En este día pasó Don Carlos á Villareal. En la 
tardo del mismo dia se aproximaron á Castellón numerosas 
bandas carlistas, señal de un próximo ataque. Apercibidos á 
la defensa, los caslelionenses esperaron impávidos la ocasión 
do bacer conocer a aquellos su impotencia contra los muros. 
Todas las casas intermedias entre la primera y segunda linea, 
estaban destinadas al incendio en caso de tener que abando
nar aquella , y sus mismos dueños, cuya principal ó acaso 
única fortuna consistía en una triste liabitacion, las deso
cuparon y prepararon de antemane los combustibles necesa
rios para reducirlas á cenizas antes que sirvieran de abrigo á 
los sitiadores. En toda esta noche, Castellón presentaba el 
cuadro mas imponente y aterrador. El silencio que reinaba 
en la plaza, era tan solo interrumpido por las voces do los 
centinelas y ruidos de picos y azadones. A las 2 de la madru
gada del 8 rompieron los carlistas el fuego contra la primera 
l ínea; los que la defendían sufrieron sus descargas con sereni
dad , aguardando con ansia la llegada del dia para distinguir 
los objetos y aprovechar sus tiros. Los carlistas que se hablan 
posesionado do la alq. y huerto de Martí y conv. de Capuchi
nos , desde donde hacían un vivo fuego á dicha línea, fueron 
bien pronto desalojados y forzados á replegarse al grueso do 
sus fuerzas acampadas en la ermita de Lidon. Avisado Buil de 
q u e l a i g l . del Calvario habia sido ocupada por numerosas 
fuerzas de infantería y caballería, y que desde allí prepara
ban su ataque , dejó reforzados los huertos desde San Roque al 
molino del To l l , y rompió el fuego de artillería con tal acierto, 
que en breve fueron desalojados y perseguidos á larga disl. 
los carlistas, causándoles algunos heridos. Para que no volvie
sen á posesionarse do aquel punto, la compañía do incendiarios 
le pegó fuego y redujo á cenizas. Los carlistas reforzados con 
algunas compañías volvieron desde Lidon á ocupar á Capuchi
nos y alq. de Mar t í , haciendo un mortífero fuego por aquella 
parto. Conociendo los sitiados la necesidad de privarles de es
tos puntos, se mandó salir alguna fuerza con la compañía de 
incoiuliarios; aquella lanzándose á la bayoneta los desalojó do 
sus puntos, mientras los últimos redujeron á cenizas el conv. 
Con esta medida quedó asegurada la parte de aquella l ínea, y 
desde entonces fué el fuego muy débil y aislado. Por la tarde, 
algunos tíradoressít. á laotra parte del r., carretera de Cataluña 
á cubierto do un pajar, se entretuvieron en hostilizar el fuerte 
y puerta de San Roque: pero sin adelantar un paso. Otra guer
r i l la que so posesionó de la alq. de Manuel Tirado, hizo mucho 
fuego contra la línea; pero tan luego como uno de ellos fué 
atravesado de un balazo, huyeron los domas. Poco despue so 
oyó tocaron lo alto do la ermita do Lidon á replegar las guer
ril las y á orden general en el campamento do la cuesta do Bor-
r í o l , cesando al anochecer el fuego que hacían los de la parte 
del r. Las obrasde defensa seguían sin ínlermisiou. Al amane
cer del 9 so vieron desfilarlas masas del campamento carlista 
por entre los garroferales de la cuesta de Borríol hacia Vil la-
real. Prevenidos los defensores de Castellón de que por la par
te del mar desde BSnicasím á Almazora estaba despejado, sa
lieron algunos tiradores á hostilizarlos. Los prácticos del ter
reno , que estaban en la torre , desde el momento que los car
listas se presentaron á la v is ta , comunicaron con exactitud 
durante el sitio todos los movimientos de las masas, cuya cir
cunstancia favorecía en gran manera las operaciones de defen
sa. A las 9 de la mañana ya no quedaba á la vista de Castellón 
ninguna fuerza carlista. En la mañana del 10, sabedores de 
que D. Carlos estaba sobre Almenara, se retiró toda la fuerza 
del ejército, milicia nacional y pueblo, dejando cubiertos los 
puestos. Por la noche se acercaron á las murallas algunos que 
hablan abandonado el grueso de la espedicion y dispararon al
gunos tiros. A l momento se acudió a los puestos por si acaso 
fuera algún retroceso de aquella : pasóse la noche en silencio 
sobre las armas, y á la mañana siguiente, viendo el campo 
despejado, se retiró la mitad á descansar y la otra cubrió el 
servicio para prevenir cualquier tentativa, hasta que la dist. 
del ejército de D. Carlos les proporciono la debida seguridad. 
Dolante do Castellón apareció Cabrera á principios de noviem
bre de este mismo año, con todas las fuerzas que pudo reunir 
aprovechando la ocasión de estarcí general Oráa en las fronte
ras de Aragón para atender á los movimientos de D. Carlos y 
espedicionarios. Habiendo sabido en Castellón el general Borso 
que los carlistas tenían sitiada y apurada á Lucena, salió en 
su socorro con 7 batallones y 4 escuadrones: Cabrera lo esperó 

en escelentes posiciones, y después de un combate reñido, que 
que duró los días 21 y 22 de marzo de 1838, y no podiendo 
forzar Borso el paso, se vio obligado el 23 á regresar á Caste
llón á donde llegó á las 11 de la mañana con un crecido númc 
ro de heridos. A Castellón llegaron á las 12 del día del 21 de 
abril de 1839 los prisioneros cangeados por Cabrera en Artesa, 
causando la mayor compasión, pues estaban cual si fuesen es
pectros. El ayunt. tenia proparada una magnifica comida para 
estos desgraciados, y después do ella so les dieron 2 rs. á cada 
uno y so les vistió en lo posible. Continuaron aquellos infelices 
algunos días manteniéndose do la caridad do los patronos, has
ta que el Gobierno dispuso; pero entre los 058 individuos que 
fueron los cangeados, habia 110 enfermos que parecía imposi
ble poder salvar. 

Es Castellón patria de varios hombres célebres , contándose 
entre ellos el l l lmo. Sr. D. .losé Climent y Avinent, ob. que fué 
do Barcelona, y á quien el rey Carlos I I Í consultaba los nego
cios mas arduos del Estado, y D. Francisco Ribal ta, célebre 
pintor. -s 

Hace por armas Castellón do la Plana, en escudo de campo 
de o ro , las 4 sangrientas barras y encima de ellas un cast. con 
3 torres. 

CASTELLÓN DE LA PLANA : part. j ud . do t r rmino en la 
prov. de su nombre , aud. terr. y c. g. de Valencia , dióc. do 
Tortosa , compuesto de 1 c., 5 v . , 2 1. y 2 dosp. que forman 
8 pueblos con otros tantos ayunt. 

Situación y cuma. SU. al N. NE. de Valencia, en el estremo 
sept. del terr. conocido con el nombre de la Plana , donde le 
combaten on inviernolosvientosdelN.qnoen el país se llaman 
Cierzo , y en verano los del E. , con clima templado, cielo casi 
siempre l impio y sereno y atmósfera risueña y despejada. Ba
jo el influjo do tan benéficas propiedades no se conocen otras 
enforraedados qne las propias de cada estación , y solo en el cs-
tromo sept. del par t . , ó sea en los pueblos de Oropesa y Ca-
banes, so desarrollan algunas endémicas tan malignas, que 
diezman sensiblemente los hab. de entrambas pobl. Sus causas 
y medio de evitar tan terribles efectos los espusimos on el art. 
del referido Cabanes. (V.) 

Confines. El terr. de este part. confina por N . con el de Al-
bocacer; E. el mar; S. el de Villareal, y O. el de Lucena, con los 
l ím. siguientes: el del N. principia en el azarbe do Albalát y si 
guiendo la dirección del SO. corta la cord. que sube desde el 
Desierto de las Palmas , . y por el S. de Benlloc va en busca 
de la rambla de la Viuda , do cuyo cauce se apodera en frente 
do Useras y Costur : el del O. so dirige por el E. de Alcora y 
Ribrsalbes hasta encontrar el r. Mijares , desdo cuyo punto 
basta su desagüe , constituye el l im. del S . : y por úllíino el 
del E. lo ocupa el mar mediterráneo desdo la desembocadura 
•del referido r. hasta el azarbe de A l b a l á t , cuya descripción 
va embebida en la general de la costado la prov. (V.) 

Tur r i to iv io , montes. Dentro do los l ím. del part. que 
describimos , ocupando su parte sept., se encuentra un grande 
pelotón de montes denominados de las Santas, los cuales 
principian en las inmediaciones do Cabanes y corren en direc
ción del O. como 4 leg. hasta encontrar la rambla de la Viuda 
y r. Mijares , donde se nota una interrupción aparente , pues 
es fácil que sus raices so comuniquen por debajo de los cauces 
del r. y de la rambla con la sierra Espadan, vista la semejan
za que hay en la naturaleza de unos y otros cerros. No reina 
en este grupo demontes la uniformidad que en sus convecinos: 
hay porciones calizas hacia el E. y S . , pero en el centro y N . 
son apizarradas y areniscas , variando en la dureza , color y 
género de los bancos: en el térm. de Cabanes se encuentra el 
Machmudclta y Gaybiel, donde se distinguen hermosos 
mármoles, como dijimos al describir aquella pobl. En las raí
ces de los montes inferiores se ve mucho cuarzo , ya embuti
do en las grietas de las peñas , ya suelto por haber resistido 
mas que la matriz en donde estuvo. Todo el recinto os muy 
fragoso y en gran parte inculto , donde crecen pinos de me
diana corpulencia y muchos arbustos. Cuatro pueblos se ha
llan ó encerrados ci l las gargantas y anchuras, ó edificados 
en las faldas do los montes-, que son Víllafames , Borr ío l , Puo-
blatornesa y Benicasím. Entre dichas montañas se encuentran 
las llamadas Agujas de Sta. Águeda , por existir en ellas una 
ermita de dicha Sta., y rematar aquellos montes en puntas pi
ramidales : sobre uno do estos picos se ven las ruinas de un 
cast. llamado í lon to rnés , un espacioso al j ibe, 2 ó 3 subter
ráneos á modo de salones, la cortina de murallas que mira al 
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N , , y varios restos de nraadeza que aun se descubren en j 
aquellos escombros, prueban á no dudar haber sido for l . de 
algún barón en tiempos del feudalismo. El vulgo del pais 
conserva sus tradicciones, aunque fabulosas , acerca de seme
jante cas i . , cuya fundación y particularidades se ignoran 
completamente. Muy cercano á esta arruinada fort.se encuen
tra el Desierto do las Palmas, donde está el conv. que antes ba-
bitaban los Carmelitas Descalzos: al l i no hay que buscar llanu
ras, sino picos elevados quedejan entre sí angostos y profundos 
barrancos: los montes son por lo común de amoladeras, aunque 
hay también mucha piedra arenisca micácea de un rojo oscuro 
que proviene de la porción del hierro que contiene. Reina tal 
desorden desde la raiz hasta la cumbre de los cerros y mon
tes , tal mult i tud de enormes cantos hacinados sin unión apá
renle y muchas veces sin tierra , que parecen efectos de vió
lenlas convulsionas; en los barrancos y faldas se ven escava-
ciones naturales , hundimientos y abundancia de tierra ; débil 
cimiento para sostener aquellas moles. Desde esle pun ió , don
de tal desurden encontramos, se goza sin embargo de un hori
zonte agradable y pintoresco. Al frente está el mediterráneo, 
por donde so ven cruzar diammenlc muchas velas, al pie del 
monte el pueblo de Benisasim; á la der. la montaña de Monlor-
nés, y á la izq. la punta do la torre de.Sa7i / i í / i «n , junto á Oro-
pesa llamada por los anl . Cabo Tenebrio. Las palmas silves
tres que abundan en el térra, de esle monasl. dieron sin duda 
lugar al nombre que tiene ; y la feracidad del su.elo solitario, 
nojdebe atribuirse sino al trabajo y constancia que animaban á 
aquellos cenobitas. 

Terreno y ríos. Dada una idea general do los montes de 
este par í . , vamos á hacerlo de sus llanuras , marcando su ca
lidad y circunstancias. La del terr. que acabamos de describir 
no es por cierto muy favorable, pues en medio do tantos ris
cos y cortaduras, apenas quedan algunos trozos escalonados 
(pie la mano del hombre ha reducido á cultivo. Pero desde 
este grupo de montes, descendiendo hacia el S.,'se estiende la 
famosa hoyada conocida con el nombre do la P l a n a , donde la 
naturaleza remunera con mano pródiga los afanes del labra
dor ; donde campean los bosques de moreras y diversidad de 
árboles fruíales , donde , en fin , las aguas del r. Mijares , es
parramándose en diferentes canales y acequias do r iego, pro
porcionan por todas partes la abundancia y la ferti l idad. De 
este hermoso terr. solo le toca á esle part. lo que se compren
de en los lérm. de Castellón yAImazora , eii su mayor parte i 

huerta feraz, y lo restante secano poblado do algarrobos y ol i
vos , aunque de estos en menor número : la tierra huerta por lo 
regular es arcillosa y el secano arenisco. Otra llanura so es
tiende desde Cabanes hacia el N. hasta San Mateo , y de ella 
solo abarca este part. el que se embebe en el térm. de aquella 
pob l . , donde, se encuentra el llano dicho de Cabanes , y en él 
el famoso arco romano que describimos suficienteinentc en 
aquel art . (V. ) 

En este part. no se encuentran mas r. , que la rambla de la 
Viuda ór . Monleon que le circuye por la parte del O. hasta 
desaguar en el Mijares ; y este últ imo que corre toda la linea 
del S. hasta introducirse en el mar cerca de la torro de Alma-
zora. Sus aguas aprovechan para el riego de las tierras de Cas
tellón , como antes dijimos , y también de Alnjazora , tomán
dose por medio do un azud Construido de ramajes y piedra 
suelta, débil recurso en verdad contra las avenidas eslraordi-
narias del Mijares, que obliga por lo mismo á los vec. de am
bos pueblos á reparar con frecuencia las quiebras y desastres 
que aquel ocasiona. Lo contrario se observa en un conduelo 
subterráneo que sirve para llevar el agua que riega los campos 
de dichos pueblos. Dicho conducto va por bajo la rambla de la 
Viuda , siendo su long. de una hora poco mas d menos: cuan
tos le observan y están 'instruidos en la historia , no pueden 
racnosde atribuirlo á los moros durante su dominacinn en el 
ant. reino de Valencia ; pues émulo de los acueduclos de Tarra
gona , Segovia y otras obras monumentales de nuestra Espa
ña , se óslenla hoy dia como un esfuerzo colosal del ingenio y 
del arte. 

Camimos. Cruza este part. la carretera real que desde Va
lencia so dirige á liarcelona pasando por el centro de Caste
l l ón , inmediaciones de nenicasim y Oropesa, atravesando 
antes el desierto de las Palmas: desde el misirio Castellón ar
ranca un ramal de carretera hacia Almazora, saliendo del part. 
en busca de la calzada real, y desde el puenlo de Villareal co
mienza otra hacia el N. pasando porBorriol yPuebla-Tornesa, 
desde donde se divide en dos brazos; uno que por la der. se 
dirige hacia San Mateo por las inmediaciones del arco romano 
de Cabanes, y otro que por la izq. se introduce en el part. de 
Alboeacer. El estado de la carretera real es re íu la r , el de los 
ilemas no es muy satisfactorio por el poco cuidado que ¡se tie
ne en sus recomposiciones y mejoras: las dist. de los mas pr in
cipales entre sí á la aud. , c. g. y á la corte, aparecen de la si
guiente escala ; 

CASTELLÓN DE LA PLANA: cap. y cab. del part. j ud . 

1 Almazora. 

11/2 

4 

3 3/4 

SS 

21/2 

i 3/4 

i 3/4 

11 

ST 

Borriol. 

2 1/2 Cabanes. 

2 1/2 

2 1/2 

13 1/2 

891/2 

13/4 

1Ü 

1)2 

Oropesa. 

153/4 

913 ' i 

Vil lafamés. 

Valencia, aud. terr. y cap. gen. 15 3/4 

913/4 63 Madrid. 

PRonrcciONES, En la huerta se dan cáñamo , trigo , alu
bias, panizo , toda clase de frutas y verduras, criándose con 
mucha facilidad la morera: en el secano algarrobas, aceite, 
v ino , trigo y legumbres. Ganado apenas se cria el necesario 
para el consumo del pais, pero en cambio hay abundante pes
ca en toda la costa. 

Industr ia y comercio. La primera se halla reducida casi 
esclusivamenle á la agrícola, cuyo estado es muy lisonjero: 
otros se dedican á diferentes artes y oficios mecánicos: algu
nos se egercitan en la pesca y en la mariner ia; viéndose' en 
Castellón una porción de telares de lienzo, cuyo primer art. 
se produce en el pais , y varias fáb. de cordelería del mismo 
cáñamo. Los jornales que ganan los oficiales de este ú l t imo 
artefacto, son de 5 á 7 rs. diarios; los tejedores de 4 á 6 y 
los agricultores de la huerta de 8 á 12. Los art. de consumo 
que se importan son el trigo y el aceite, esporlándose el cáña
mo y alubias ; los precios del aceite y cáñamo son de 35 á 40 
reales a . , del trigo de 9 á 12 barchil la, y el de las alubias de 

12 á 14. No hay mas mercados que el de Castellón , en donde 
solo circulan los frutos del pais. 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. j ud . en 
1843 fueron 02: de ellos uno absuelto de la instancia, y 4 l i 
bremente; penados presentes 54 , y 3 contumaces; 3 reinci
dentes en el mismo deli to, y uno en otro diferente con el in • 
léñalo de uno á 5 años: de los acusados 18 contaban de 10 á 
20 años do edad, 28 de 20 á40 , y l o de 40 etl adelante ,• eran 
hombres 58 y 4 m u l e r a ; 26 solteros y 30 casados ; 5 sabían 
leer y escribir, y 57 caj-ccian de toda instrucción; uno egercia 
profesión eienlilica ó aíte l iberal , y 61 artes mecánicas. 

En el mismo periodoi se perpetraron 16 delitos de homicidio 
y de heridas; 2 con ariías do fuego de uso lícito y uno de i l í 
c i to ; 4 con arínas hlaacas permitidas, 4 con prohibidas y 6 
con instrumentoscoidi^identes. 

I.os datos de pob l . , esSailística municipal) reemplazo de 
ejercito , riqueza imp. jy coutr., aparecen delíiguieti lo 
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CASTELLÓN: cap. de prov. 
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103 50 Madrid. 

El cuma de esta prov. es tan variado como el terr. que abra
za. Toda la parle del N. en su prolongación meridio-occiden-
w l , que compréndelos part. j u d . de Morella, Albocacer y 
l.ucena, combatida frecuentemente por los vientos del N. , que 
p» el pais le llaman Ircmuntánn, disfruta de un tempera
mento muy frió y destemplado. Las continuas nieves que co
ronan aquellos apiñados cerros, producen fulminantes pulmo
nías , catarros, inflamaciones y reumas, que son las enferme
dades que afectan generalmente á aquellos babitantes. Pero un 
cuadro muy-diferente se presenta en toda la prolongación 
oriental contigua al mar, y aun en el estenso valle lindante al 
p. con la prov. de Valencia, donde se encuentran los part. 
jud . de Segorbe y Vivél. Un cielo hermoso y despejado, un 
clima benigno y suave , un terreno férlü y delicioso , bosques 
continuados de algarrobos, olivos y frutales, y cuanto la na
turaleza prodiga á un privilegiado suelo, otro tanto se encuen
tra en esta parte que describimos. Aquí cuasi nunca llegan 
os furiosos vientos del N. que azolan los encrespados riscos de 
la otra : antes por el con Ira rio , el invierno se presenta muy 
apacible, con un cielo alegre y despejado, usa atmósfera 

l impia y clara, y un sol luminoso y br i l lante, que dulcifica 
el rigor de la estación. En el estío soplan diariamente los vien
tos del SO. , y mas particularmente los del E. que provienen 
del mar, algún tanto húmedos, frescos y saludables, que tem
plan los rayos del mayor délos planetas. Bajo la influencia de 
tantos beneficios , apenas se conocen otras enfermedades que 
las comunes, aunque suelen notarse algunas veces las de ca
rácter inflamatorio, indigestiones, y algunas calenturas inter
mitentes. 

Cokkines v l imi tes. Grandes y muy variadas han sido las 
alteraciones que ha sufrido el terr. que comprende esta prov. 
con respecto á su división c iv i l . Poco nos importa el examen 
de las diferentes dudas suscitadas en esta parte del ant. reino 
de Valencia , lindante con Castilla, Aragón y Cataluña, sobre 
los verdaderos limites de estos tres reinos y Principado : no 
sotros solo nos fijaremos en las mas esenciales; en las (pie lian 
afectado de un modo mas completo á todo el te r r . , basta que 
lleguemosá la última y vigente demarcación. Por de pronto 
lóciinos examinar la división ter r . , mandada formar por el 
conde de Froridablanca en 1789, la cual aparece del siguiente 

Bstarto «I<í las Cíobernacioucs del aut. reino «le Valencia á «iue correspondían en I f fSO , los pueblos 
que hoy forman l a prov., con su categoría y Justicias en aquella época. 

GOBKIlNACIONliS. 

Castellón. . 
Morella. . . 
Peníscola. . 
Valencia.. (1) 

Totales. . 

CIUDADES, 

14 

VILLAS. 

ra 
8 

31 19 

10 

50 

CORREGIDOUKS y 
ALC. MAYOHES At,C. ORDINAKIOS. 

19 89 10 

15 

23 

(1) En esta gobernación solo ponemos los pueblos que corresponden á la prov. de Castellón: 
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En tiempos posteriores, ó sea en el año 1809, mando el go

bierno dividir la España en 38 departamentos , y el terr. de 
esta prov. se dislri l iuyó entre el Departamento del l ibro, el 
del Gnadalaviar a l to , y Guadalaviar bajo, del modo siguien
te : el primero cuya cap. era Tarragovia ó Reus, se estendia 
por la parte del SO. y S. hasta dentro de la p rov . , sirviendo 
de limites con el segundo el r. Bergantes, pasando al O. de 
Zorita y de Morella, donde nace dicho r.; desde este punto to
ma la linea la dirección al S. , pasa al O. de Alhocacer entre 
esta c. y la de Vistabella, y dirigiéndose entonces al E. , pasa 
al S. do Alcalá de Chivert, y va á terminarse en las orillas del 
mar en Torre-nueva. El terr. que queda á la izq. de esta demar
cación constituye la parte mas sept. de la p rov . , y se hallaba 
entonces embebida en aquel departamento. El del Guadala
v i a r a l to, su cap. Teruel, abarcaba la parte de terr. que queda 
ála'.der. como la mas occidental, continuando la linea por «I 
N . de Villa-hermosa, de Cortes de Arenoso, desde cuyo punto 
sigue la misma demarcación del reino ant. do Valencia. Y por 
úl t imo el Gtcadalaviar bajo, cuya cap. era Valencia ; com
prendía todo lo demás do la p rov . , que por cierto es el trozo 
mas considerable. 

El intruso rey D. José Bonaparte, por decreto de 17 de 
abril do 1810, distribuyó la España en prefecturas, y; acep
tando con respecto al reino de Valencia, los mismos l ím . de 
la anterior división de departamentos, sujetó el terreno de la 
prov. de Castellón también á 3 prefecturas de la manera si
guiente: la parte mas sept. que eomprendia al departamento 
del Ehro, estaba sujeto á la prefectura do Tarragona , y sub-
prefectura de Tortosa : la del deparlaraento del 6'i(af/atei;iar 
u l to , a la prefectura y sub-prefectura de Teruel , y la del de
partamento del Guadaiaviar bajo, á la prefectura de Valencia, 
y siih-prelectutas de Segorbe y Castellón. 

Dividida la España en provincias en el año 1822, formáron
se l del ant. reino de Valencia, y eran: Al icante, Játiva, Va
lencia y Castellón de la Plana , habiéndole señalado por con-
lincs á esta últ ima las do Zaragoza y Tarragona por N.¡ E. el 
mar mediterráneo ; S. la do Valencia, y O. la de Teruel 
con los l ím. que vamos á espresar. El del N. empozando por 
la parte orienlal es la orilla der. del r. Cenia, siguiendo el hm. 
ant. con Cataluña y Aragón hasta el r. Bergantes donde ter
mina el l ím. sept.: continúa el occidental por la misma división 
con Aragón hasta Olocan ; do aqui se dirige á pasar al O. do 
Cantavieja y al E. de Fortaneto, al O. de Mosqueruela y del 
T'uerto, por los nacimientos de los r. Majo y Monleotí, s i 
guiendo á encontrar el hm. ant. con Aragón en el r. Mijares, 
al O. de la puebla de Arenoso; y atravesando dicho r. sigue 
tomo al SO. hasta estar como 4 millas al NO. de Villaniieva 
de la Reina, donde concluye el l ím. occidental. El meridio-
i. .1 empieza en este punto, y tomando por la cord. que divido 
las aguas al r. l 'a lancia y al Mi ja res , pasa por el N. de V i 
llaimeva de la Reina, entre Higueras y Gaibiel, por el pico do 
Espfiddp ; y dirigiéndose hacia el S E . , continúa por ol O. do 
l lain : lí. doChovar ; O. do Alfondegnilla yCua r t , y por ol 
N . do Renifairó, Faura , Sta. Coloma y Canet, concluyendo 
en el mar en la torre y cabo de este nombre. El l ím. oriental 
es el mar mediterráneo desdo dicho cabo Canei hasta el r. 
Cenia. 

Abolido elsistema constitucional en el año 1823 volvieron 
las cosas al ser y estado que tenían antes, y por lo tanto per
diendo Castellón la capitalidad, volvió á constituir parte del 
^nt . reino de Valencia, hasta que en 1833 se volvieron á seña
lar las provincias dividíendp el reino referido. no en cuatro, 
sino en tres; por cuyo motivo los l ím. que so le señalaron á la 
de Castellón, fueron mucho mas estonsos por la parto del S., 
puesto que por el N. C. y O. no era fácil dilatarlos. Por lo 
tanto según esta última demarcación, resulla que la prov. de 
Castellón coníina por N. con las de Teruel y Tarragona; E. 
con el mar medjterráneo ; S. la de Valencia , y O. la de Te
ruel. El l i ra, del N. empieza también en la salida del r. Ce
nia al m a r , y Sigue el ant. l ím. de Valencia con Cataluña 
hasía el mojón de Aragón, y desde alli el ant. con este reino 
hasla pasar el r. Bergantes. El l ím. del O. es el del ant. 
reino de Valencia y Aragón hasta la sierra del Toro: el del 
S. principia en esta sierra , cruza por la de Peña Escabia y 
siaup porc l O. deCanalesy N. de Andilla á buscar el monte 
Bell ida; continúa después por el N. de Alcublas, por entre 
Cucalón y Gatova á encontrar al N. do Atgar la rambla de 
Murviodro , siguiendo su márg. der. hasta cerca de Torres-

Torres en donde la atraviesa para continuar por el N. do Re-
navites; S. de Almenara; N. de Canet, dirigiéndose á la tor
re y cabo de este nombre en la costa : la que se- comprende 
desde este punto hasta la embocadura del r. Eenia, constituye 
el l ím. do lE. que comprende un litoral de 20 leg. en los tér
minos siguientes: 

Costa. Comienza, como d i j imos, en la punta rasa nom
brada Cabo Canet, en donde hay una torre fortificada , y des
de allí contiriúa la playa al N. 25" E . , con algunas torres sin 
cálela ni fondeadero espreso, no obstante que las embarcacio
nes del tráfico de la costa frecuentan estos parages para cargar 
de frulos; pero se ven en la precisión do abandonar los buques 
cuando los vionlos del primer cuadrante amenazan con el mal 
cariz. Anles de llegar al cabo de Oropesa, como U millas de 
él y 3 tierra adentro , está la c. do Castellón de la Plana, y en
tre susedilicios hay uno grande y blanco que la hace visible. 
La única tierra quo hay alta en osla costa, á orilla del mar. es 
el cabo do Oropesa, saliente, oscuro, reraalando en punta rasa. 

Está sit. en lat. de 40° 6' 30" y long. G" 26' 58". Este tiene 
2 torres de v i j ia , la una mas próxima a la parto del S. se lla
ma San Jul ián, y m a s a l S . en la p laya, otra nombrada de 
Benicasim, que es donde hay una ensenada que abriga á las 
embarcaciones pequeñas de los vientos de NE. por ol N. has
ta OSO., poro cuando los do afuera son fuertes, obliga á amar
rarse bien, é ir la gente á tierra con las lanchas para salvar las 
v idas, sucediendo lo mismo en todo el golfo de Valencia. Co
mo al ESE. do la torre de Benicasim, dist. 1/4 do leg. , y jus
tamente 1 leg. al SO., 1/4 S. del cabo de Oropesa, está un pla
cer de alguna estension con 12 y 13 pies de fondo, tendido de 
E. á O. Él canal que hay entre el placer y lajcosta, es do 3 bi a-
zasde arena y nombran la Olla de Benicasim, cuyas marcaspa-
ra su entrada son el cabo de Oropesa, por una torre que esta al 
l í . de Benicasim , con la figura de un l i b ro , por cuya razón 
tiene este nombre, y llevándola v . por la proa, se seguirá pa
ra dentro hasta cerrar dicha marca , que sedará fondo en 4 ó 
0 brazas arena y alga. También al S. del cabo de Oropesa, dist. 
una m i l l a , hay un placer de poca agua. La torre que está cu 
el cabo se nombra do Colomer ó la Renegada; y después sigue 
la de Oropesa, quo está delante de la v. de este nombre, s i l . 
en un montecito. Por la lat. de 39° 56' y long. 7" 00' 40" y 
28 1/2 millas del cabo do Oropesa , al S.GS" É., oslan los Co
lumbretes. El mayor y mas N. del quo se da la s i t . , tiene á 
su parte del NE. una ensenada que forma abrigo para embar
caciones pequeñas, pues las galeotas y jabeques de moros se 
han valido do ello para ocultarse y hacersus piraterías. Al SSE. 
de dicho islote como 2 millas de dist. se estiendon los mas me
ridionales escollos casi á flor do agua , unos y otros do alguna 
altura on forma de pirámides, y entre ellos uno con la repre
sentación propia do un navio á la vela. Dicen son 12 enlro 
grandes y pequeños los islotes quo en conjunto tienen el nom
bre do Columbretes. 

Desdo el cabo de Oropesa sigue en lo interior la tierra de 
mediana altura , y por la playa pareja y baja la costa sin po
blado en ella al NE. 1/4 N. 11 millas, y solo hay 3 torres nom
bradas de Sal , Torreblanca y Capicarp ó Cabicórp y una leg. 
al NO. de la de Torreblanca está la v. del mismo nombre. Des
do la torre de Capicarp sigue un pedazo de playa al N. 50" E. 
llamado del Corebre, y á dist. do 3 millas está Torrenueva des
do donde principia la costa montuosa, corriendo al N. 40" E. 
hasta la plaza de Peniscola, y antes un poco mas do 2 1/2 mi
llas , hay otra torre de vigía llamada del Abadun. La plaza de 
Peniscola está por lat. 40'' 22' 48" y long. G" 4 1 ' 39" en una 
piedra toda cubierta de edificios, y en lo mas eminente uno 
grande y cuadrado que es el primero quo se descubre á la sim
ple vista do esta plaza, la que está separada de la tierra firmo 
por 1 leg. de tierra baja, de modo que parece is la, y tiene de 
largo en su ostensión, en que está la plaza, 214 toesas y do an
cho 128. El fondeadero es poco frecuentado por el desamparo 
en que está do los vientos mas dañosos, como son el NU. por 
el E. hasta el S. , y solo on verano puede servir para resguar
darse de los vientos O. y NO. á toda clase do embarcaciones, 
pudiendo fondearse en cualquier parase , pero el mas apropo-
sito es al E. déla plaza, dist. 3 1/2 cables en 7 brazas do fon
do arena fina (calidad del fondo de toda la playa) y en este si
tio so pueden poner á la vela con viento al E., la vuelta del S., 
y si el viento so da alSE., aunque la vuelta del NE parece mejor 
porque desatraca de la costa, no lo os, pues no se monta al 
cabo de Tortcsa, y solo siendo viento galeno, quo se pueden 
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voltejear con bástanlo vela, se podrá levar , pues de lo con
trario es menester pasarlo al ancla. Si fuero embarcación 
pequeíia y quisiese fondear resguardada del viento SO., so si
tuará al ÑN1Í. de la plaza en 3 1/2 brabas de fondo, perosiem 
pre se ha de tener presente los estragos que hace el viento E. 
diariamente en estas playa*. Se pueden proveer de agua en 
abundancia y buena , eu una fuente que hay por la punta de 
fuera de la ilazá en el baluarte del O. arrimado á la mu
ralla. Desde aplaza de Peniscolaslgue la costa do playa al N. 
' i í " p. y á dist. de :i millas está la v! de licnicarlú, s i l . á la or i 
lla del mar , y lo mismo está la de Vinaroz, que dista casi 7 
millas de I'eníscola. A1JS'. 10° E. déla punta Vinaroz , dist. 3 
mi l las, hay una torro de vigía llamada del Sol del H i u . á l a 
embocadura del r. Cenia (jue márcala división deestaprov. 
y la de Tarragona en el ant. Principado de Cataluña. 

Terr i tor io.—.l/oi í íes y sus accidentes. Ardua empresa 
fuera en verdad la nuestra si minuciosa y circunstanciadamen
te quisiéramos describir todos los montes de esta prov. : es 
cierto que se ven algunas llanuras de bastante consideración 
por el limite del E. ladeando la costa, y aun un espacioso valle 
en el del S . ; pero la parte sept. y su prolongación occidental 
hállase ocupada por c ovados y escabrosos montes, cuyas ba
ses entrelazadas unas con otras, forman sin disputa uu sistema 
general y compacto, siendo como núcleo ó punto de reunión 
el elevado Peñagolota. Estopor lo que respecta a l a prov.: 
pues quo si nuestra visía se esliendo por el mapa general de 
España, muy pronto veremos que estos montes no son mas que 
un destello ó prolongación de la gran cord. celtibérica, que 
principiando en Albarracin, se dirige hacia el S. internándose 
en el ant. reino de Murcia y llega liasta Andalucía, despren-
diémlose un ramal al SE. que cruza la prov. de Alicante hasta 
el cabo de San Mar t in ; y por últ imo, desde el mismo Albarra
cin arranca otra tercera ramificación hacia el E. en busca del 
Peñagolosa y Muela de Ares, desde cuyo punto parte una cord. 
en la misma dirección hasta el caboÓropesa, dirigiéndose la 
olra hacia el \ . por la ant. tenencia de Benifazá hasta introdu
cirse eu Cataluña. 

No nos incumbe ahora describir este sistema general: debe-
nios circunscribimos á la prov. de Castellón, y solo con rela
ción á ella podemos decir, que aunque en todos sus montes se 
encuentra suma trabazón y enlace, no por ello dejan de dis
tinguirse algunas cordilleras mas ó menos pronunciadas, siendo 
su punto culminante el elevado Peñagolosa. Desde él parto la 
primera y mas considerable cord. que como hemos dicho, 
siendo una ramificación de los montes ibéricos, derrámase 
por el N. hacia Morella y la ant. tenencia de lienifazá, no su
friendo interrupción hasta el Ebro, sembrando al paso de aspe-
rezas buena parte del Maestrazgo de Montosa. No encontramos 
mucha variación en tan grande estension de terreno. Princi
piando por la referida tenencia, cuya descripción hicimos en 
su lugar , no vemos por todas partes sino altos montes calizos 
coronados de nieves cuasi todo el año ; los cuales so esparra
man por todas partes alternando con profundos barrancos, y 
precipicios espantosos. Vegetan en ellos los pinos, las hayas, 
encinas, algunos bojes, é infinitos arbustos y otras plantas, 
viéndose en algunas partes señales do carbón fósil. El hierro se 
presenta á cada paso ya en forma de piedrecitas negras y br i
llantes, ya penetrando peñas areniscas; ya en los varios ocres 
deque so observan manchadas las piedras y la t ier ra , con in
dicios ciertos de caparrosa junto á Bellestar, yendo alli mez
clados los manantiales con el vitr iolo. Saliendo de, la tenencia 
por la parle occidental hacia Val l iboi ia, Morella y llerbés to
davía continúa la aspereza de los montes presentando enormes 
moles, por lo Común calizos, cuyos bancos suelen alternar con 
capas de marga, abundando lascarrascas, los pinos y los rou-
res, que con varios arbustos cubren la superficie de mas de 5 
leg. Si llegamos hasta el Forcall encontraremos como mas no
table la Muela de Miró entre los r. Caldes y Bergantes, la cual 
es de bastante elevación, toda pelada, y sembrada de preci
picios , distinguiéndose aun los profundos surcos y hendi
duras perpendiculares que existen, con las anchas cuevas que 
dejaron las peñas caidas, amenazando ruina y destrucción las 
'lúe forman avances y sostienen sobre sí enormes masas. Algo 
mas abajo en las riberas de la rambla de Sellumbres, té rm. de 
Castelfort, se ve la llamada Roca-parda, cuyo monte es ca
lizo , dispuesto en bancos mas ó menos gruesos y con poca in
clinación al horizonte. Se atraviesa luego una estension de 7 
«oras hacia el E . , desde Cinc-torres hasta C a t i ; por un suele 

todo sembrado de ásperos montes y barrancos esparcidos por 
esl" desierto , en los que se esperimeutan con frecuencia nubes 
li-mpostuosas procedentes siempre de los mas elevados cerros 
de aquella comarca, cdijocidos con los nombres de Tnrniell y 
Nevera; y cruzando la rambla de Cervera, pisase al terreno que 
perlenecia al Maeslrazgo de la Orden de Montosa. No nos en
tretendremos ahora en mencionar los montes de su parlo orien
ta l , porque estos corresponden ya á otra cord., sino que retro
cederemos al O. en busca de la Muela de Ares, quo está s i l . 
cu la parte occidental de dicho Maestrazgo para seguir el mé
todo que nos hemos propuesto. Dicha Muela, notable por su 
elevación , tiene truncada la cima, presentando una llanura do 
1 /2 hora de larga y 1/4 de ancha con corto declive hacia el NE. 
Por todas partes limitan su estension cortes casi perpendicula
res de 15 y 20 pies de altura, apoyándose sobre bancos que so-
hivsileii algunas varas cuyos bordes sirven de térm. basta 
donde suben otras fajas inferiores : continúan asi las graderías 
hacia abajo sin parecerse unas á ot ras, hallándose algunas 
muy inmediatas entre sí y de fácil acceso. En cada faja ó cinto 
se descubren varios bancos de piedra separados por capas de 
marga. Varia la piedra en dureza y colores; la hay de uuazul 
claro, de color de rosa con pintas blanquecinas y bri l lante; y 
la mayor parte caliza, entremezcladas con frecuencia , algunas 
arenas. Desde su cumbre se goza de una vista dilatada y pin
toresca , y en sus vertientes crecen abundantes vegetales. Con
tinúan los montes hasta Vil lafranca, vestidos de dilatados p i -

|-nares, en donde se crian víboras de un veneno muy activos 
estiéndese hacia el E.,una pequeña llanura donde so halla Be-
nasai; y desde este punto empiezan á verse ya aquellos cerros 
enteramente pelados, sit. entre la rambla Carbonera y el r. 
Monleon : no parece sino que haya sido aquel sitio un cam--
po de batalla donde lucharon largo tiempo los elementos. Des
pués de haber trepado tantos montes, que solo presentan picos, 
precipicios y peñas, se llega por f in al famoso Peñagolosa, 
que sin duda es el monte mas elevado del reino de Valencia. 
No nos entretendremos en dar una idea lata de, é l , porque la 
guardamos para su art. especial; pero no nos creemos dispen
sados de enunciar algunas de sus particularidades. Hállase al 
SO. do Vistabella y-ÑE. de Villahermosa donde remonta un 
pico tan sobresaliente que según Esolano, parece quererse tra
gar el cielo. En sus raices orientales se halla el santuario de San 
Juan Bautista, que sirvo do hospedaje á los que visitan aquel 
desierto. Por esta parle es de figura cónica, y como su baso 
descansa sobre altos montes, parece menos considerable su al
tura. Tiene frecilentes precipicios quo se prolongan hasta ¡cr-
derse de vista; las peñas están sin tierra n i vegetales; los lau
cos todos calizos se ven rolos, inclinados y de diversas dimen
siones, sin que descubra la vista otra cosa que barrancos y 
montes que alternan con otros de diferente tamaño, hasla que 
la dist. pone límites al dilatado térm. que desde su cúspide se 
observa. 

La segunda cordillera la forma la sierra Espotto» quo em-
lieza en las inmediaciones de Almenara; sigue aumentando 
a lat. y altura hacia el N . declinando al 0 - donde se le

vanta el pico de su nombre; permite estrechos y tortuosos 
pasos á los ríos Mijares y Villahermosa, y cerca do esta 
v . se confunde con el mencionado Peñagolosa. Eos montes 
que se hallan en las inmediaciones de Almenara se componen 
cuasi todos de peñas descarnadas, cuyas piedras no siempre 
son de la misma naturaleza. El del cast. avanza hacía el E. 
siendo por esta parle muy escarpado; se ven poreione.; quo 
amenazan ruina, y otros ya desplomados esparcido por la 
cuesta rápida y sus raíces, por las que pasa el camino real, 
para cuya construcción se vencieron grandes obstáculos: vuel
ve entonces á levantarse el monte en forma de collado, y d i 
minuyendo luego de altura forma sucesivamente 4 cem . 
La piedra del monte es )or lo común caliza, de mármol 
negruzco, á escepcíon do las raíces donde domina la arenisca 
con partículas de in ieay puntos ferruginosos: en los cerros 
abunda la arenisca roja, muchas veces sin unión en la su
perficie. Sigue el Valí de Uxd que yace entre dos cadenas 
de montes reunidas al O. con los llamados Muela y P ipa ; 
continúan ambas hacia el E. hasta terminarse en cerros y 
humildes lomas. La cadena sept. abraza los montes de Sumcl, 
Peñalba y Casulla, que separan el valle del térm. de Artana; 
y la merieíonal los llamados de la Cueva y Güeña: la sus
tancia es en unos arenisca y en otros caliza; dominando esta 
en las raices y barrancos. Entre Artana y Eslida se encuen-
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tran unas minas de mercurio, principalmente en el monte 
llamado la Crehuela, voz que significa cruz pequeña; pri
vado enteramente de aguas á bastante dist. y mal vestido 
de vejetales: prolóngase de NO. á SE. , es de poca altura 
y se termina en loma obtusa, desde la cual empiezan las 
faldas mas o menos rápidas, pero accesibles sin dif icultad. 
En ellas se descubren los bancos hacia las raices; los in 
feriores son calizo-areniscos de un mármol duro casi negro, 
veteado de blanco: los superiores desde antes de llegar á la 
mitad de la altura del monte son de arcilla endurecida con 
mezcla de arenas y de tierra caliza. En las faldas que miran 
al SE. so descubre el color encendido del cinabrio en ra
mificaciones sutiles, y alguna vez el cobre con partículas 
de cobalto. Conocieron los antiguos esta mina é intentaron 
beneficiarla como aparece por las escavaciones y galerías im
perfectas que dejaron; pero quedó olvidada hasta fines del siglo 
pasado en que por disposición de S. M. se comenzaron nuevas 
escavaciones, se hizo la análisis química por el sabio pro
fesor D. Domingo García Fernandez sin que sepamos los ul
teriores resultados de aquellas diligencias, ni si ha sido re
cientemente objeto de especulación en el furor minero que 
se ha desplegado eu España. Continúa la cordillera en d i 
rección del O. y NO. por un terreno escabroso y estéril hasta 
llegar al Pico Espadan; va aumentando de lat. y altura reu
niendo elevados cerros y montes, por cuyas gargantas y rai
ces serpentean arroyos, rios y barrancos: son sus cauces 
como intrincados laberintos sin salida, dejando horizontes muy 
limitados, y apenas descubierto el ci«lo, donde parecen es
conderse los elevados picos. Muda la sierra de naturaleza 
sin mudar de dirección, calizo en las raices y casi siempre 
de mármol negro, tiene en su centro montes areniscos con 
bancos inclinados al horizonte, cuyas entrañas encierran hier
ro, cobre, mercurio v alguna vez cobalto. Vénse estas mi
nas en varios cerros y barrancos, principalmente en Eslida, 
Pavías, Ayodar y Montauejos. Los cuarzos y el espato pe
sado se hallan ó engastados eu las grietas de la piedra are
nisca, ó sueltos y esparcidos en los cauces de los barrancos. 
Las escorias parecidas al hierro colado, como también va
rias sustancias vitrificadas hacinadas y confusas, se ven en 
los profundos claros que dejan las cerros, dando alguna sos
pecha de haber existido allí volcanes. No se l imita la sierra 
físpadán á formar un largo murallon desde Almenara hasta 
Montan por el E . , y por el O. desde Gastelnovo hasta Pina, 
sino que también echa diferentes ramales como brazos para 
abarcar varios grupos montuosos del ant. reino. Por Onda 
empieza á ensancharse hacia el E . ,b ien que con poca altura 
y comunica con los cerros y montes deBorr iol y Benicasim. 
Subiendo mas al N. se une con los de Alcora y Lucena: per
mite que el r. Mijares corra sobre sus duras rocas desde la 
Puebla de Arenoso hasta' Fanzara, pero pasa á la izq. del 
r. y sigue hasta formar un cuerpo con los montes de Vil la-
hermosa y Peñagolosa. Por la parte de lO.no solo estiende 
sus raices hasta las cercanías de Segorbe y Candiel, sino 
que "forma otra comunicación con la cadena occidental por 
medio de los montes llamados Sierra-Espina, Cerdaña, Ra-
gudo y Serratilla, que casi en línea recta corren hasta Pe-
ña-escabia y origen del r. Potencia. 

Hemos recorrido con brevedad suma las dos grandes ra
mificaciones que se notan en la prov. que describimos siendo 
su punto cardinal el famoso Penagolosn; apesar de esto: si 
decendiéramos á mas pormenores,encontrariámos otras series 
de montes, que solo vamos á enumerar, para no darle dema
siada estonsion á esta parte , quizás la mas árida del articulo. 
Principian estas en el desierto de las Palmas y Borriol, con di
rección del N . hasta las Cuevas de Vinromá y Alcalá, en cu
yo punto se desprenden hacia el E. dos montes que corren pa
ralelos, llamados el uno l l i r t a , que empieza en las cercanías 
del sitio que ocupó Alcocever, I. hoy dia destruido, y eleván
dose á mayor altura corre siempre batido por el mar hasta 
que termina enPeñiscola; y el otro denominado de Pulpis y 
Chisverl , por conservarse aun en la falda occidental los cast. 
que pertenecieron á 2 pueblos de corto vecindario: tiene su 
principio en varias lomas que se desvanecen antes de llegar 
á Alcocever, pero que aumentan considerablemente de volu
men hacia e l N . reuniéndose por aquella parte con el citado 
Hirta para formar el monte de San Antonio. Desde las Cuevas 
continúa la primitiva serie de montes hacia el N. distribuida 
en otros dos ramales, denominados de Valdange que corre 

paralelo á los dos anteriores, y el que por Salsadelfa y San 
Mateo, se une con el anterior confundiéndose luego con losde1 
Cervera, Cal ig, Chert y otros que quedan al E. , y forma la 
parte oriental del maestrazgo. Finalmente, la sierra de En-
garcerán queda como aislada entre Villafames y Salsadella,, 
ron una estension de i l eg . : empieza al S. por cerros seguidos, 
de montes cada vez mas altos hasta llegar al Tosal de Za ra 
goza que compite en altura con los de 2." orden del ant. rei
no : desde allí va bajando hasta terminarse en cerros y lomas, 
confundiéndose con los de Morella y Behifazá, que á su vez se 
ramifican con el Peñagolosa. Todo el grupo es calizo, y en 
varias partes se ven hermosos mármoles; es muy quebrado 
y los profundos surcos y barrancos aumentan cousiderablo-
tnente la aspereza. 

Ríos y ar royos. Necesariamente en un terreno tan mon
tuoso como el de esta p rov . , donde nuestros pasos se estra-
vian por entre tan enmarañado laberinto, han de abundar los; 
r. , r iach. , ramblas y los profundos y sorprendentes barran
cos , por donde corren con Ímpetu unas veces, otros con man
so y tardío curso , ora las aguas de las continuas y frecuen
tes l luvias, ora el deshielo de las casi perpetuas nieves que 
coronan aquellos montes, ora en fin los nuichos y abundantes 
manantiales. No fijaremos nuestra consideración en tantas 
minuciosidades , porque fuera entonces nuestro art . in termi
nable ; solo si describiremos los mas principales r., siguiendo 
el orden de su consideración respectiva. N i diremos aquí to
das las particularidades que contengan, porque en este caso 
seria duplicar las mismas descripciones que guardamos p i r a 
sus art. especiales. 

El 1." y mas considerable es el r. Mijares , que otros l la 
man i)///te res, el cual nace en la prov. de Teruel, y 2 leg. 
antes de llegar á la de Castellón recibe 3 muelas de agua de 
la fuente de Babor : entra en esta prov. por el térm. de la 
Puebla de Arenoso, part. j u d . de V i ve l , el cual linda con e l 
de 01 va, últ imo pueblo de la prov. de Teruel , part. j ud . de 
Mora : deja la Puebla á la der. y recibe las copiosas aguas de-
su térm.: pasa por la inmediación do campos, Montauejos y 
Alquería con dirección de NO. á S E . , y se aumenta con las 
aguas termales , y con los riach. de San Agustín y Monlan 
que le entran igualmente por la der. A este mismo lado deja 
los pueblos de Arañuel , Pandiel y Cirát ; y a la izq. Tormo, 
ald. de Cirat y Torreohiva. Llega casi con las mismas aguas 
al puente de Toga , dejando á su der. este pueblo y Espadilla: 
recibe al l i el r iach. de Ayodar , y antes de llegar i Valiat el de 
Vil lahennosa, que viene confundido con el Carlm , que desa
gua en la ribera izq. en la cual quedan Fanzara y Ribesalhes: 
de aquí describiendo revueltas y rodeos, sale de los últ imos 
montes el espacioso térm. de Onda ; se aumentaron la rambla 
de la Viuda ó r. Monleon, y entra en el mediterráneo por 
Almazora después de fecundar lo mas precioso de la P lana. 

El r. Palancia , 2." en consideración , tiene su origen al N . 
de Begis , part. j ud . de Vivél eu un sitio fragoso donde está 
la rambla Seca, brotando las aguas por las grietas de las pe
ñas. Corre de NO. á SE. como 1 1/2 leg. recibiendo por ambas 
partes copiosas fuentes: auméntase en Begis con el r. Canales 
que le entra por la der . , y alli tuerce hacia el E. continuan
do 1 1/2 leg. con la misma dirección por las cercanías de Te
resa, Vivel yJériea que quedaría su i zq . : va recibiendo las 
aguas abundantes de estos pueblos y poco después por la mis
ma izq. la rambla de Pilares y la fuente medicinal de Navajas. 
Desde Jérica declina al SE. y en 4 leg. fertiliza los campos de 
aquel pueblo, A l tu ra , Segorbe , Geldo, Villatorcás y Soneja, 
sit. en su ribera meridional, y en la sept. los de Peimlva, 
Castelnovo y Sót: recibe en i-ste espacio por su der. otras 
fuentes del mencionado Navajas y la copiosa de la Esperan
za , y por su izq. el riach. que baja del valle de Almonacid, 
que se entra mas allá de Segorbe, introduciéndose luego en la 
prov. dé Valencia por Algar , desembocando en el Mediterrá
neo por el Grao de Murvíedro. 

Sigue elr. Monleon que principia en las Pin i l las del Puerto 
ó fuentes de la ermita de San Bartolomé , que están á una 
hora N. del Puerto en la prov. de Teruel , y comoá 4 de Vis-
tabella en la de Castellón. Corre alli hacia el E. y pasa por 
el molino de Luna y boca del riach. Azor ; recibe después 
al r. Majo que desde Mosqueruela desciende en dirección, y 
como 3/4 de hora mas abajo los manantiales sit. en el térm. 
de Mosqueruela. Asi entra en la prov. de Castellón por el 
part. de Lucena, y va engrosándose con los ojos por donde 
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salen las aguas del llamado Vistabella con las del r. Seco que 
vienen de Villafranca y con las que brotan en la Val d'Osera. 
Aquí tuerce hacia el SE. y auna hora de dist. recibe elharran-
co de OríiseUa , que baja de Benaíigos; después los manan
tiales del Fumero , que le entran por la der. , asi como la 
rambla de Ádznneta, cerca de cuyo punto desemboca en su 
cauce la rambla Carbonera, que viene de Ares del Maestre; 
cambia aqui su curso hacia el S., conociéndosele mas propia
mente con el nombre de rambla de la Ynula: recibe luego las 
vertientes de Gabanes, la Puebla y Villafamés, el r. Mo imar , 
que baja de las Useras, y últimamente el ázA lco ra , mez
clando al fin sus aguas con las del r. Mijares antes de llegar 
al puente nuevo de Villareal. l'or lo regular queda seco su 
largo cauce, y solamente trae aguas en tiempo do lluvias: 
cuando estas se verifican adquiere un aspecto imponente por 
la mult i tud de aguas que recibe. 

El r. Bergantes tiene su origen 1/2 hora de dist. de Morella 
hacia el E. , en el declive occidental de las montañas llamadas 
Coll de Morel la: correen dirección de SE. áNO. hasta llegar cer 
ca del Forcall , en cuyo sitio se le unen las aguas de la rambla 
de Cai t ínv i r ja , quedesde laprov .de Teruel entra en la de 
Castellón por La Mala, y las del r. Cuides, que antes ha reci
bido ya las de la rambla de Selluwhres y la Canadá'de Ares. 
Desde dicha confluencia tuerce su dirección hacia e IN . , cono
ciéndose también con el nombre de r. f o r cn l l ' j cruza por en
tre Vll lores, Ortel ls, Palanques y Zor i ta, introduciéndose 
luego en la prov. de Teruel cu busca del r. Gitadalope para 
irse á confundir ambos en las aguas del Ebro. 

El r. Cenia tiene su origen 3/4 de hora N. de Fredes, en la 
ant. tenencia de Beni fazd , donde brota la fuente principal. 
Conocido entonces con el nombre de r. de Fredes, tuerce su 
curso al E. del S. que llevaba; va serpenteando hasta llegar 
al sitio denominado Tollét d'en non donde revolviendo al S. 
toma el nombre de r. Mangraner. Recibe por la der. la ram
bla de la Puebla, y desde esta confluencia vuelve á torcer 
hacia el É. con la denominación de r. de Benifazá hasta in
troducirse en el ténn. de la Cenia, desde donde toma este 
nombre ; sirve de l ím. ti las prov. de Tarragona y Castellón 
hasta que en la Torre del Sol del Riu, entre Vinaroz y Alca-
nar , desemboca en el mar. 

El r. O n ; o ; tiene su origen en el térm.de Morella hacia 
el NE, , 1/2 hora antes de llegar al Peiron de San Marcos, 
cuyas aguas han separado ó roto montes de una misma na
turaleza y posición de bancos , creciendo en ambos lados las 
mismas ¿species de vejelales. Forma curvas en su curso , que 
es de NO. á SE.; deja á su izq. la v. de Vallibona, y estrechado 
siempre entro montes continúa precipitado por 4 horas hasta 
que recibe el barranco de Jlcl en la llanura que hay entre 
Rosell y Canet, de donde se dirige al Mediterráneo por el N. 
é inmediaciones de Vinaroz. Finalmente la rambla de Cervcra 
tiene también su origen en el térm. de Vall ibona, conocida 
entonces con el nombrede Val l ivana. Fórmase de 3 barrancos; 
uno baja desde el elevado monte T n n n e l l ; otro desde el Co
llado de Morella hacia el Santuario de Vallivana ; y el terce
ro empieza en la Llacoba. Este corre hacia el E. por la partida 
llamada $alvasor ia, recógelas aguas de la Avella y Catí, y 
sigue con la misma dirección hasta entrar en el cálice de la 
rambla principal. Sigue esta por las inmediaciones deChert, 
que deja a l a izq. ; continúa el curso haciendo curvas para 
atravesar aquella mull i tud de montes, cuyas raices lame y 
destruye continuamente , hasta que recibe el barranco de .San 
Maleo antes de llegar a Cervera. También deja á su izq. este 
I . , y repitiendo curvas sigue por las inmediaciones de Calig, 
que esta á la der . , de donde tuerce hacia Benicarló para en
trar en el mar á l / í de hora al X . de esta v. 

Aguas minerales. Entre las muchas fuentes naturales que 
existen en toda la p r o v . , solo se conocen como medicinales 
las de Vil lavieja, Cat í , Toga, Navajas y Montanejos. Las 
primeras mantienen los renombrados baños de Vil lavieja, 
sit. en la v. del mismo nombre , dist. 3 leg. de la cap., en el 
part. j u d . de Nules. Como guardamos p a n su art. respec
tivo hablar estensamente de ellos, solónos fijaremos ahora 
en dar á conocer su importancia y recomendables efectos. En 
dicha v. hay muchos manantiales medicinales ¡ los mas mo
dernos son conocidos con el nombre de Calientes ó de los Po-
J M ; y el ant. , al que seguramente debo el pueblo su felici-
a j d , con el de la Fuente Ca lda , que tiene su nacimiento al 
pie de la montaña llamada Sta. Bárbara en un deposito cir

cular cubierto de bóveda de S varas de long. y 1 1/2 de pro
fundidad, desde cuyo punto tiene el agua su salida por un 
caño de piedra á una pilado peña cuadrada en la que está la 
distribución de los baños, dando antes á los enfermos y á la 
pobl. cuanto necesitan para atender á sus necesidades. Esta 
agua tiene una temperatura en el arca y baños 24" Reaumur, á 
pesar de haber variado el temple de la atmósfera desde los 
14" hasta los 26"; sus propiedades médicas son muy recomen
dables, y la esperiencia las ha acreditado diferentes veces ,,-n 
un sin número de enfermedades tanto en el uso interno como 
en el estenio: son propiedad del Excmo. Sr. conde de Ccrve-
l lon , y aunque se halaron muy descuidados y en un estado 
marcado de decadencia hasta el año 1842, dióscles entonces 
uu grande impulso á instancia del actual médico director de 
dichos baños D. .losé Menchan, construyéndose y habilitán
dose para la temporada de 1843 un establecimiento de baños 
que nada deja que desear por sus comodidades , aseo y her
mosura : y si se concluyese según el plan que se formó antes 
de comenzar la obra, ib que no dudamos según las ideas f i -
lantrópi as de dicho Sr. conde, seguramente seria uno de los 
mejores de España, no solo por las ventajas materiales que 
proporciona á los bañistas, sino también por el punto tan her
moso que ocupa al E. de la Península, donde la imaginación 
se encanta á la par con las bellezas que proporcionan la 
vista de las montañas, la de la inmensa llanura toda poblada 
de árboles y llenas de grandes pob l . , concluyendo con a gran
diosa perspectiva del mar ; remedios todos y únicos para cu
rar la terrible enfermedad de la hipocondría. Los baños calien
tes ó de los pozos están repartidos por la pobl . , en las mis
mas casas de los particulares, donde ademas del baño y piezas 
de sudadero, se encuentran habitaciones cómodas , asistencia 
v todo lo necesario, siendo el número de establecimientos pú
blicos de esta clase hasta 9 sin contar otros muchos pozos que 
hay repartidos por todo el ámbito de la v. Su temperatura es 
mucho mayor que la de la Fuente Calda, pues se encuentra 
en varios pozos desde los 48° hasta los 37", y aun esta misma 
alteración se nota diariamente en rada establecimiento. Sus 
efectos son cuasi iguales á los del anl . baño, ya tomándola in
teriormente, ya haciendo de ellas un uso esterno. Las tempo
radas de usar las aguas de Vil lavieja, aunque no son mas que 
de 1 1/2 mes cada una, como el director de los baños está to
do el verano en el pueblo, no dejan de concurrir bañistas, y 
de consiguiente dura la temporada desde mediados de mayo 
hasta últimos de setiembre. 

A 10 leg. al N. de la cap., 9 al O. de San Mateo, lindando 
por la parte sept. con Morella, se halla ("nií , ( pa r t . jm l . de 
Albocacer); y hacia el N . auna hora de esta v. en el centro 
de una espaciosa hondonada rodeada de montes calizos cuasi 
desnudos de vejetales, se encuentra el santuario de R l r a . Sra. 
de la Ave l lá , en donde brota la fuente medicinal. El agua es 
clara y trasparente sin olor ni sabor : su calor es de t2 á 14" 
Reaumur; es muy l i jera, cuece las legumbres, disuelve el ja
bón y no de/a sedimento alguno: es diurét ica, escita el ape
t i t o , seliebe, y para usarla en formado baño, apesar de ha
ber bastante cantidad de agua, no hay la mejor proporción 
por falta de medios higiénicos indispensables á fin de que los 
efectos sean satisfactorios. Los caminos que conducen al ma
nantial están en un estado bastante deplorable , lo que unido 
i la falta de toda clase de comodidades que hay en aquel sitio, 
contribuye á que no sea tan frecuentado como debia, según 
el prestigio que tiene en el país, principalmente para la cu
ración de toda clase de males cutáneos , estando colocada por 
sus principios fisico-quimicos en la clase délas sal ino-fr ias. 

Otro manantial se encuentra en la v. de Toga (part. j u d . de 
Lueena), sit. 3 leg. NO. de la cap., y 1/2 hora N. de la referida 
v. : el agua tiene casi las mismas propiedades que la anterior: 
su temple es casi f r ío, diurética y suele mover el vientre con 
suavidad : se bebe y baña; está recomendada en las enferme
dades del estómago y bajo vientre , es muy poco concurrida 
por existir al pie del mismo manantial ¡guales dificultades 
que la de Avellá , y como los principios que la caracterizan 
son iguales á los de aquella , está colocada en la misma clase 
de las salino-frias. 

En Na najas , pueblo inmediato á Segorbe, á 10 leg. NO. 
ele Castellón, nace una fuente medicínala 1 4 de leg. dé la 
pobl. en una peña cóncava : el agua es cristalina , ligera , gra
ta al paladar , no tiene olor , el color es moderado , cuece las 
legumbres, disuelve el jabón , tiene sulfato de magnesia en 
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bastante cantidad, el muriato de i d . , c\ carbonato de hierro 
y la silico : m purgante y por oso está indicada en las enfer
medades del bajo vientre; solo se bebe y está colocada por 
sus principios eu la clase de las salino-übias. Ademas de la 
fuente medicinal, hay otra que llaman de la Pena , la cual es 
f r ía ; y su acción sobre el estómago es t a l , que los naturales 
no la quieren usar, porque dicen no tienen bastante pan para 
saciar el apetito que mueve. 

I'or úl t imo, en Munlancjos pueblo sit. al NO. de la cap. á la 
dist. do 13 leg. , en el part. j u l . de V ivé l , brota olra fuente 
medicinal á 1/4 de hora de la pob l . , el cual sak por las grie
tas de una peña, y tan inmediato al r. Mi jares, que se inul i l i -
za en los tiemiios de avenidas : es perenne , copiosa ; al agua 
clara , casi t ib ia , tiofie un gusto grato sin olor; es ligera, pur
gante y en algunos sudorífica , úti l en las mismas dolencias 
que la de Navajas, y se halla colocada por ser los principios 
iguales ,ci i la misma clase de las saimo-libias. 

Terreno , su cal idad y circunstancias. La misma d iv i 
sión que hicimos de la prov. al hablar de su c l ima, tenemos 
que aceptar ahora para conocer con certeza laoalidad del suelo. 
La parto sept. en su prolongación occidental sembrada loda 
de escabrosos y ásperos montos, bajo la influencia de un tem
peramento crudo y destemplado, es sumamente estéril é ingra 
lo , y no pocas veces arenisco. Apenas se oncucnlran en tan 
grande e-itonsion de terreno 5 cortas llanuras que son , el Molí 
eu Morella, las do Vistabella , lienasal, Zucayna y Alzaneta. 
i.a primera es una hermosa vega que está al S. de la v. á la 
dist. de 3/4 de hora: nadie se puedo imaginar que en una al
tura tan considerable rodeada de montes calizos, se han de 
hallar la mult i tud de campos cultivados que so observan eu 
aquella llanura de una leg . ; y menos aun mananliales tan fre
cuentes y abundantes, que reunidos forman la masa de aguas 
que se precipita en el r. Caldea. Pero la escasez del estiércol, 
lo destemplado de la atmosfera y la falta do aquel cuidado 
que caracteriza al labrador valenciano, impiden sacar aliun-
danles cosechas. La hoyada de/JenasnZ, part. de Albocacer, 
se prolonga como una hora de E. á O . , y 1/2 de travesía, don
de hay nogales, moreras y muchas especies de frutales; pero 
privada absolutamente de riego , no logran al l i los labradores 
la abundancia , n i la variedad de prod. que tendrían con las 
aguas. La llanura AeV iUabe l l a , part. j u d . do Lucena , es 
verdaderamente un fenómeno digno de atención; porque des
pués do haber trepado mult i tud de montes, y cuando sola 
monte se esperan picos, proeipicios y peñas, se presenta en 
aquella elevación un estenso llano de 2 horas de largo , y casi 
la mitad de ancho , compuesto de marga arenisca , y cercado 
de cerros y montanas. Es bastante estér i l , pues ni los árboles 
frutales, n i aun las viñas pueden subsistir por el mucho frío 
que all i reina , y que atestiguan los frecuentes erizos que cre
cen eu lo inculto. La llanura de Zucayna, mucho menor que 
la de Vistabella , es sin embargo mas fé r t i l ; y aunque privada 
de riego , produce maíces cuando logra l luv ias, y en todas 
ocasiones abundantes trigos : se halla al S. del pueblo , tiene 
3/4 de hora de long. y 1/2 cuarto de anchura. Finalmente, la 
de Adzanela es mayor que la de Benasal, y aunquecomo la an
terior , no tiene mas aguas que las de lluvias , sin embargo, 
por su buena sit. produce frutos desconocidos en sitios eleva
dos. Hay grandes olivos llenos de leña inú t i l , buena porción de 
viñas y de higueras, y mayor sin consideración de.sem
brados. 

A l pasar á recorrer toda la parte oriental de la prov. con 
su prolongación meridional, encontramos la notable diferencia 
que el mismo clima proporciona aquel cielo benigno y despe
jado , aquel ambiente húmedo y suave que da vida á las plan
tas , aliciente á los trabajadores y animación á toda la natura
leza. No es sin embargo de la misma calidad todo el terreno 
que comprendo esta división: las diferentes llanuras de que so 
compone, varían notablemente á medida que so hallan mas 
ó menos cercanas á la parte septentrional, oriental y ra r i -
dional. En la primera se encuentra confinando con la prov. de 
Tarragona y Tenencia de Benifasá.íuna considerable llanura 
bastante deformada que se estiende por Rosoli, Canet y Tra-
higuera hasta el mar , donde se ven Vínaroz y Benicarló. En 
los tros primeros pueblos el suelo es poco fé r t i l , generalmente 
de un color roj izo, .cultivado y plantado de higueras, viñedo, 
olivos y algarrobos: en las inmediaciones de Vínaroz y Be
nicar ló, el terreno es también estéril por naturaleza, pues 
consta do tierra mal gasea algo colorada, sostenida por rocas 

ó grava endurecida; pero el continuo trabajo de aquellos hab., 
las hinumerables azuas ó norias que han eseavado en todas par
tes, compensan con usura lo que la naturaleza les ha negado. 
Siguen á esta llanura en dirección del S. 4 cañadas paralelas 
unas á otras, diferentes en dimensión y en mérito. Las de 
Estopct y Valdangc son estrechas y cortas, la mas occidental 
(pie se estiende por muchas leg. desdo San Mateo á Gabanes, 
será luego objeto do nuestras investigaciones, reduciéndonos 
ahora á la de Alcalá deChisvert, superior á todas en mérito. 
Casi paralela siempre al horizonte, se estiende do N. á S. 
cerca de 2 horas, y mas de 1/2 de E. á O. : la tierra es arci
llosa con porción do arena , y toda de un color rojo. Seria una 
mina inagotable de riquezas si hubiese en Alcalá mas brazos, 
mas aplicación é i n d . , si se taladrase el suelo con pozos para 
reducirlo a huertas , y se hicieran las escavaciones necesarias 
para dar curso libre á las aguas, que en años lluviosos l i l l ran 
hacia el fondo, el cual queda pantanoso por el corto desnivel 
de aquel recinto. Otro inconveniente ademas de este se nota 
en esla l lanura, originados arabos do la sit. que tiene respecto 
de los montes: el l l i r l a y Pulpis son dos barreras que la na
turaleza puso entre el mar y la llanura ¡ soplan los vientos del 
E. y hallan obstáculos que no pueden vencer, de donde resul
la (pie fallando muchas veces el curso de los vientos, so pierdo 
liarle do la cosecha, sin poderlo remediar el arle niel cuidadn. 
Como continuación de este valle, y separado solo por un bar
ranco, se encuentra la llanura de Torreblanca queso cstiendo 
hasta Oropesa, bañada siempre por el mar: el terreno es su-
mámenlo arenisco y en partes inculto; se ven no obstante 
hermosos viñedos, cuyos largos sarmientos tapizan el suelo, ó 
indican robustez y lozanía. La hoyada ó valle que desde San 
Mateóse estieude hasta Gabanes, presenta un suelo bastante 
fér l í l , generalmente gredoso con pocas arenas: en las inme
diaciones de Salsadella y Guevas de V iuromá, es también gre-
dosa , pingüe, roja y do mucho fondo : alli se ven hermosos 
campos de pan, olivos y viñedos, cuyos árboles abundan en 
toda la hoyada, asi como los algarrobos, carrascas y algunas 
moreras. En el llano do Cabanes, que es el último pueblo de 
esto val le, so encuentra el famoso arco romano, que describi
mos suficientemente en el art. de aquel pueblo. (V.) 

liemos llegado naturalmente, bajando siempre en dirección 
del S. , al estenso cuanto fértil llano conocido con el nombre 
do la Plana. Es sin disputa la porción mas preciosa de loda la 
prov. , donde nuestra vista no ve ya montes interrumpidos 
por barrancos, eriales sin agua, sin vegetales y frios insopor
tables , sino un terreno fé r t i l , surcado do acequias de riego, 
unciólo hermoso y despejado, un aire puro y una atmósfera 
sana. En loda ella crecen y prosperan cuantas producciones 
desea el hombre, no solamente para la vida , sino también 
para recrear los sentidos. Aunque las tierras de este recinto 
son do la misma naturaleza en huerta y en secano, no todas 
rinden iguales producciones: el r. Mijares es el que lleva por 
do quiera la abundancia y la fertil idad. Se estiende desde las 
faldas y raices meridionales de los montes de Borriol hasta el 
collado de Almenara como unas 6 l eg . , y mas de 2 desde el 
mar á los montes opuestos. En este recinto se encuentran las 
principales pobl. de la p rov . , y entro ellas la misma cap. F i 
nalmente, tócanos examinar la hoyada ó vallo meridional que 
desde las raices orientales délos montes de Toro yBeg is , que 
es donde nace el r. l ' a l anc ia , corre en dirección del E. hasta 
cerca de Murviedro, sin abandonar por un momento el curso 
d e l r . , cuya descripción hicimos en su lugar. La tierra gene
ralmente es rojiza, do mucho fondo y vuelve al labrador con 
usura cuanto la confia, satisfaciendo siempre sus codiciosos 
deseos. Los pueblos mas occidentales, como son V ivo l , Jérica, 
Navajas y el mismo¡ Segorbe, gozan de mas abundancia do 
aguas para el r iego, y por consiguiente son mas ciertas las co
sechas de aquellos campos cultivados con mucho esmero: vén-
se en ellos gran número de moreras, ol ivos, algarrobos, viñe
dos y diferentes clasesde árboles frutales que cmbollecen aquel 
suelo, donde la verdura do los sembrados y hortalizas nunca 
desaparacen de nuestra vista. El r. Palancia es el que propor
ciona á los numerosos pueblos de su ribera abundantes aguas, 
hasta el estremo de quedarse seco al salir de la provincia por 
Algar. 

Caminos. Sino se ha olvidado la reseña general que del 
terr hemos hecho , nos convenceremos al momento , que 
no es á proposito esta prov. para que se encuentren en ella 
abundantes y cómodas carreteras. Las 2 terceras partes se 
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hallan ocupadas por elevados y escabrosos montes y sus bases; 
luego los caminos que alÚ podemos encontrar no deben ser 
otros que malos senderos , veredas , muchas veces pe
ligrosas, por donde apenas pueden transitar las caballerias: 
asi sucede en toda la parto sept. en su prolongación occiden
tal. Como en la oriental encontramos algunas llanuras 
taihbien deben ser los caminos mejores, y aquí es donde de-
immos parar nuestra imaginación Un momento para descri
bir los mas principales. El que sirve de base á todos ellos, 
y por lo tanto el mas esencial, es la carretera real que desdo 
Valencia conduco á Barcelona. Introdúcese en la prov. de 
Castellón por Almenara y en dirección del N. cruza todo el 
terr. do la Plana por los pueblos de Nulos y Villareal y 
Castellón, va siempre costeando las riberas del mar y atrave
sando el desierto du las Palmas dejando á sus inmediaciones 
á lioiiicasimy Oropcsa, pasa por Torreblanca, Alcalá de Chis-
ver, cercamos da Bbqicarlú, hasta Vioaroz, desdo donde cruzan 
líos r. Cervol y Cenia en busca do Ull de Cona en la prov. de 
Tarragona. Su estado es regular, aunque suele estropearse 
mucho en tiempos de lluvias, y aun so hace intransitable en 
algunos trozos. 

Otras carreteras de menos consideración arrancan de esta 
real para introducirse en el interior de la prov. Desde el puente 
de Villareal toma origen una que por Borriol llega hasta la 
Puebla en donde se parte en 2 ramales: el uno que es la ant . 
calzada do los romanos atraviesa el valle que desde Gabanes 
llega hasta San Mateo; desde cuyo punto se dirige á laJana, 
Canet y Kosell, qno son del Maestrazgo, introduciéndose en 
la irov. do Tarragona por la Cenia. El otro ramal loma desdo 
la Puebla la dirección oblicua hacia el NO. hasta llegar á 
Villar de Canes; desdo aqui llega un pequeño trozo á Cati: 
pero el principal va en busca de la muela de Ares, desde 
donde baja á Villafranca, y desde aqui so introduce en la 
prov. de 'Teruel por el térm. de Mosqueruela. El estado de 
ambos ramales no es el mas satisfactorio por la condición mis
ma del terreno y el descuido en que se bailan. Finalmente, 
por la hoyada que cruza el r. Palanc'm atraviesa otro camino 
carretero que procede do la prov. de Valencia y arranca do la 
misma carretera real: pasa por Segorbe, Vivel y Barracas, y 
so inlroduco también en la prov. do Teruel por San Agustín. 
Su estado es regular. 

Corkeüs. La adm. principal está en la prov. y cap. do 
Valencia, y de ella dependen las estafetas agregadas de A l 
calá de Chisver, Benicarló; Castellón de la Plana, Jórica, Mo-
rella, Nules, San Mateo, Segorbe, Villareal y Vinaroz. Los 
dias en que entran y salen los correos en los pueblos de la 
prov. se espresan en sus art. respectivos. 

Producciones. La diferencia tan grande que en el clima y 
terreno de esta prov. hemos encontrado, han do ofrecer pre
cisamente prod. tan variadas, que sin temor do equivocarnos 
bien podemos decir que en ella se encuentran, ya las que son 
propias de un temperamento frió y fuerte, ya las que brotan 
bajo la influenciado un terreno fértil y abundante en aguas, 
de una atmósfera risueña y templada, y do un suelo el mas 
delicioso que Imaginarse puede. Poro viniendo ya á su espe
cificación, encontramos que en Moreda, Maestrazgo y Vinaroz, 
se dan vinos, higos, algarrobas, alubias, tr igo, cebada y al
gún aceite; en todo el térni. de la Plana, cánamo y alubias en 
abundancia, trigo, habones, algarrobas, aceito, v ino, hoja de 
morera, naranjas, algunos dátiles y todas las demás clases de 
frutas y verduras; en la parto de Segorbe abunda la cosecha 
de vinos, trigos, alubias, aceite, verduras y frutas de todas 
clases. 

Antes de la asoladora guerra civ i l que hemos pasado, y que 
tanto ha afligido á esta prov . , se contaban en ella bastantes 
ganados de diferentes clases, como son cabrio, lanar, mular, 
caballar, de cerda y muy poco vacuno; pero cu v i r tud de los 
grandes perjuicios que acjuella le hizo sufrir, escasea mucho de 
esta clase de riqueza, viéndose en la precisión de surtirse do 
los puntos siguientes: el cabrio y cerda de Castilla, que se 
verifica en bastante número; el caballar de Galicia y Cas 
ti l la; el asnal del Alto Aragón; el lanar del Bajo Aragón y 
Castilla, y el vacuno de la ribera de Valencia y la Mancha. 
En toda la costa hay abundante pesca, de cuyo art. se surten 
muchos pueblos del interior. 

Ar tes é i k d l s t r i a . La agricultura con el tráfico á que da 
'ugarla importaeion'.y esportacion dofrutos, puodedecirse que 
constituye la ind. del mayor número de hab. de esta prov. 

Otros se dedican á la pesca, algunos á todos aquellos oficios 
indispensables en los pueblos, y los demás al servicio de los 
artefactos y fáb. que vamos á mencionar. 

En Moreda, Benasal, Cinc-torres y Castellfort, existen dife
rentes fáb. do paño y tejidos do lana, mantas, y fajas de 
regular calidad. Do papel de todas clases se enenentran dife
rentes en la prov., siendo las mas notables y abundantes las 
establecidas en Altura, Begis y Zori ta; en el Bojar y Ares del 
Maestro, so encuentran también i fáb. do hierro y una de co
bre en Hosell. En Alcora, tubesalbcs y otros pueblos existen 
varias de loza de barro y pedernal, siendo la principal la del 
primero de la propiedad del duque de Hijar, si bien las vicisi
tudes délas épocas, su mala a d m . , la creación y compe
tencia de otras fáb. en Sevilla, Barcelona, Galicia y varios 
puntos, y con especialidad la baratura en los mercados de 
loza inglesa , han producido la completa decadencia do esto 
grande establecimiento, que ora la admiración de los que le 
visitaran anteriormente y la riqueza principal de este pueblo 
industrioso. También se conocen dilerentos fáb. do aguar-
•'.iente y jabones. En el Valí de Uxó, Forcall, La-Mata y otros 
muchos pueblos, existen talleres do alpargatas de cáñamo, cu
ya consumo es abumlante, mediante á ser el calzado que ge
neralmente se usa en el pais por ambos sexos. En Artana, Be-
nasal, Castellón y otros puntos, so elaboran toda clase de 
útiles do esparto. 

blODSTnii .minera. Desarrollada en todas las prov. de Es
paña esa ambición do encontrar á poca costa y en la superfi-
cig de la t ier ra, la riqueza que es objeto de la fortuna que dis
frutan hoy las empresas de algunos puntos, precisamente de
bía inocularse en la prov. do Castellón, tuda sembrada de cer
ros, en muchos do los cuales hemos tenido ya ocasión de notar 
señales ciertas do mineral y do escavaciones practicadas en 
otros tiempos : y fué tal la preocupación do todos sus hab., 
que solo desde el mes de abril de 1 8 i i hasta el do marzo de 
1845, estoes, en el discurso de un año, se denunciaron 78 
minas, según se ve r i mas especialmente en el siguiente 

E S T A S M » rte l a s m i n a s f l cnunc ia r tas c u l a p r o r . 
«le C a s t e l l ó n (Icsile e l mes l ie a b r i l «le I S ^ ' t , 
h a s t a e l «le m a r z o «le I W J 5 , sei f im los bo le t i 
nes of ic ia les «le m i n a s . 

CLASE 
DE 

MINERAL. 

TÉRMINO 
EN QUE FUERON 
DENUNCIADAS. 

PARAGE, 

Algimla de Almo-K•llovft-roj'•,• 

" ^ fcLite. 
Azogue /A r tana : Sierra Cruz. 

\Chovar Paraíso. 
íEsl ida Mirambuch. 
'Matet í r ' T f - r 

I Collado Jinqucr. 
Carbón Bojar.,.. Corvas. 

IBechi Solas. 
Cinabrio.... j Eslida Castro. 

(Matet Tierras M. Lonzona. 
Alfondeguilla Barranco del Falcó. 

Cruz de Bellota. 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ídem. 
Chorar ^ Monte del Sastre. 

ídem. 
ídem. 

Í' Castro, 
ídem, 
ídem. 

ÍSeno de la Torre. 
Juncares los Chinos. 
Catalana. 

/ T. de Pascual Castillo. 
Alalet íldem. 
Soneja Barranco de Bellota. 
Valí de Uxó Casaba. 
Vivél , Fuensanta. 

Cobalto. 

Cobre. 
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Mem. 
j Menes. 

Borriol ( í d e m . 
j l i l cm. 
iHeres. 
i Idcra. 
ídem. 

Galena ( ídem. 
< Fuente Campello. 
\ ídem. 

' r Barranco Molinet. 
\ ídem. 

' í Conquela. 
(Chicla. 

• Cueva Ferricha. 
jTorre-Embesora.. . Crous. 

Hierro \ Valí de Uxo /Cimona. 
1 I Ídem. 
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^•Barranco de Cominells 
ídem. 

1 ídem. 

Gabanes.... 

' Villafamés. 

/Onda 

Villahermosa. Í l do rn . 
ídem. 

í Botalaria. 
1 D . . I Montenegro. 
Borri01 Pedriza. 

Plata <Onda ÍCreus. 
< ídem. 

[Valí deüxó | ídem. 
{S ta . Magdalena. 

• ' • ( S ¿ Pajaritos. 
ídem.. 

A l tu ra . 

, Gabanes. 

\ Ródano. 
| ídem. 
Í Menes. 

ídem, 
ídem. 

/ Fuente del Campello. 
Plomo ( , , „ , „ J Idera. 

Pedriza. 
ÍP ico del Frare. 

ídem. 
Barranco Gascano. 

Í l d e m . 
ídem, 
ídem de las aguas malas. 

^Villahermosa | Hozor del Regazo. 

Pero era necesario que un furor minero tan general que 
iba metilizando hasta los pensamientos, cediese al fin á pro
porción do que los desengaños se fueran á la vez multiplicando; 
único medio de evitar la ruina do muchas familias que inver
tían su corto patrimonio ó sus respectivas utilidades en la es-
plotacion de minas , abandonando algunos hasta los cuidados 
ó adrn. de sus bienes, y faltando al mismo tiempo los brazos 
útiles de la agricultura por la mayor concurrencia en aquellos 
trabajos. Varias son sin embargo las minas que en el dia se 
esplolan de distintos metales, pero por las noticias que hemos 
adquirido no ofrecen aun grandes resultados. Las que con mas 
fundamouto presentan un porvenir lisongero son las de hierro, 
sit. en Rosell y Vallibona, donde se han conslrnido fáb. de fun
dición, y elaborado algunas barras de dicho metal. Las de ci
nabrio de sierra de espadan se esplotan con algunas esperanzas, 
pues la superficie de toda esta sierra presenta señales positivas 
de existir en ella esta clase de mineral cual se advierte en el 
térm. deGhodos, en que por efecto de las grandes avvnidas 
de las montañas, se encuentra en los barrancos el mercurio 
nativo fluido. Finalmente, en el térm. de Borriol y sierra do 
Villafamés, se esplotan algunas de plomo argentífero, sin que 
hasiael dia hayan ofrecido otros productos que los hallados 
en bolsas que con frecuencia desaparecen. Apegar de todo lo 
dicho, si una sociedad de capitalistas se propusiera la esplota-
cion general de las minas de la p rov . , conseguiria ventajosos 
resultados, pues las sierras de algunos puntos se hallan indu
dablemente con bastante mineral en sus entrañas, que solo 
pueden descubrir la constancia y la buena dirección de los 
•trabajos en la csplotacion. 

En nuestro poder obran los datos oficiales relativos á la
boreo de todas las minas de la prov. , á su beneficio , y de los 
hornos y aparatos principales de todo el año 184í y dos pr i 
meros tercios del 4 5 , que debemos al constante interés que el 
Sr. Director del ramo se toma en el mejor éxito de nuestra 
obra : pero como en los mencionados datos se hallan unidos 
todos los resultados del distr. minero de Valencia, nos reser
vamos presentarlos con las oportunas rellexiones en el art . de 
aquella c. (V.) 

Comercio. Se halla reducido en esta prov. á satisfacer el 
consumo al por menor de los pueblos de la misma, y á la cs-
traccion de algunos efectos agrícolas y fabriles. Limítrofe esta 
prov.áotras con puertos habilitados, no puede realizarse en 
ella ninguna clase de giro comercial , puesto que se halla en 
aquellas el centro de las negociaciones mercantiles, de donde se 
surten poriódicamenlo los comerciantes según la balanza de 
sus consumos , no correspondiendo estos ni sus fondos á la 
acumulación de grandes existencias. 

Solo cinco puntos do la prov. so hallan habilitados para el 
comercio de espoitacion al estrangero y de cabotage, los cua
les son: Benicarló, Castellón , Nules , Torreblanca y Vinaroz. 
En sus art. respectivos presentamos los estados de sus adua
nas para conocer su movimiento mercanti l , y de ellos resulta 
que en esta prov. se estraen para otros puntos algarrobas, 
alubias, habones, cáñamo , lienzo casero , seda en rama , loza 
de barro ó de pipa, mantas , fajas y algún otro art. según la 
cosecha mas ó monos abundante de cada año: los géneros y 
frutos que se, importan son : azúcar blanca y terciada, cacao, 
canela, bacalao, suela , badana, géneros de algodón de Cata
luña, aceite, cebada , t r igo, jeja y candeal, acero , pimentón, 
clavos y pimienta. Con sujeción á la nueva ley de aranceles, 
los géneros, frutos y efectos coloniales y estrangeros satisfa
cen los correspondientes derechos en las aduanas habilitadas 
al efecto , quedando reducida la recaudación de las do esta 
prov. á los derechos do toneladas y ancorage que se cobran al 
espedirse las guias de, esportacion. 

Poco o nada puedo esperarse en esta prov. de su movimien
to mercant i l : privada de una aduana de primera ó segunda 
clase cuando menos, no puede remontarse su vuelo á la al tu
ra que otras prov. , cuando su sit. topográfica, su riqueza, 
prod. y otras diferentes circunstancias reunidas, lo reclaman 
de consuno y con sobrado fundamento. De esto modo se da
rla un grande empujo á la agricultura ó i n d . ; las subsisten 
cias aumentarían; los capitales se duplicarían , la riqueza, en 
fin, prosperarla, y con ello podrían satisfacerse con desahogo 
todas las cargas del Estado: do lo contrario , el comercio de 
esta prov. será casi nulo, su movimiento no ofrecerá ninguna 
de esas grandes ventajas que proporciona á los pueblos la cir
culación de sus capitales, de su riqueza y de sus Iwazos. El 
punto en donde pudiera establecerse dicha aduana de segunda 
clase, os Benicasira , dist. 2 leg. do la cap . , que es donde la 
naturaleza ofrece precisamente las mayores probabilidades á 
la construcción do un puerto que, ademas do poderse ejecutar 
con la mas ventajosa economía, resultará de los de primera cla
se de la Península, y con todas las seguridades necesarias á las 
embarcaciones por encontrarse reservadas enteramente de los 
vientos de levante, que son los que con mas frecuencia comba
len aquellas costas. 

Ferias. El dia 29 de junio se celebra una en Albocacor; 8 
de diciembre en Adzaneta ; 3 de febrero en Burriana ; 28 de 
octubre y tercer lunes de cuaresma en Castellón de la Plana; 
25 de noviembre y segunda dominica de cuaresma en Gaba
nes; 18 de octubre en Onda , y en el raes de agosto en Vi l la-
real. El tráfico principal de estas ferias es de cáñamo en rama, 
tegido y cordeleria, paños, mantas, sombreros, botas, zapa
tos , alfarería , quincalla , alhajas de oro y plata, legumbres, 
arroz y otros varios artículos. 

monedas , pesos y meduias. Las generales del reino son 
las que se usan en esta prov., con algunas particularidades 
que aparecen de las siguientes conildoracionos. 

monkuas. Piezas llamadas seisenas de Valencia. Su va
lor 3 cuartos ó 12 mrs. ; su peso es poco mas do 1/3 del cor
respondiente á 3 cuartos de moneda real, de manera que equi
vale al de i mrs. poco mas. 

Piezas llamadas cata lanas. Su valor 2, 4, 0, 8, 12, 16 y 
21 mrs. de Castilla, pero su peso corresponde al do algo mo
nos de la mitad del que consta la moneda real de 2, 4 y 8 mrs. 

Generalmente se cuenta la moneda en esta prov. por libras 
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Medidas de peso. 

ó pesos, sueldos v dineros de Valencia. La libra o peso se com
pone de 20 sueldos , ecpiivalenle á 1") rs. 2 mrs . : el sueldo de 
12 4/5 dineros , es igual á 25 3/5 de mrs. vn . Estas monedas 
son imaginarias. 

El t iu in ta l , 4 arrobas. 
I La a. menor, 30 libras. 
La a. de har ina, 32 id . 

' La a. mayor , 3G id. 
La libra común , 12 onzas. 
La l ibra de pescado, 18 i d . 
La libra carnicera , 36 i d . 
La libra gorda , 16 i d . 

I L a carga , 15 cántaros. 
El cántaro ó a. , 4 cuartas. 
La cuarta , 2 medias, 
La media , 2 cuartillos. 
La a. , 3ü libras. 

Í L a carga, 12 cántaros. 
El cántaro ó a . , 36 libras. 
La a. común, 30 libras. 
La l i b r a , 12 onzas. 
La raesureta , ;t i d . 

/ La vara , i palmos o 
' El nalmo. 4 cuartos. 

I d . deestension. 

I d . de granos 

1 El palmo, 4 cuartos. 
pies. 

Í E I cuarto, 3 dedos. 
La braza rea l . 9 palmos. 

[El c-ihiz, 12 barchillas. 
' La barclii l la, 4 celemines. 
lE l cc lem in , 4 cuarterones. 

Correspondencia de dichas medidas y pesos con las 
generales de Casul la. 

31 onzas de Castellón 32 onzas de Castilla. 
31 libras de id 24 libras de id . 
13 celemines 12 celem. ó fan. de id . 
13 cahíces 48 fan. de id . 
Arroba de 36 libras de liquido. 6 azumbres 2 1/4 cuart.de id 
Un cántaro de aguardiente. . 1 arroba de id . 
14 varas 15 varas de id . 

Carácter , usos y costumbres, t rage y lengua. La varia
ción de clima y de terreno que notamos en esta p rov . , motiva 
también una marcada diferencia entre los mismos castellonen-
ses. Los habitantes del interior, lindando con el ant. reino de 
Aragón y Principado de Cataluña, participan del carácter de 
sus vec. , y muchas veces de su idioma y costumbres. Serios, 
fornidos, íle constitución robusta, poco instruidos , pero reli
giosos y dóciles, templados en sus apelitos, fieles en sus pala
bras, y muy aferrados todavía á rancias preocupaciones, son 
los puntos culminantes que se notan en un franco trato. Los de 
la parte oriental ó sean los hab. de la costa, y muy particular
mente los de la Piaña y Vega de Segorbe son mas vivos y r i 
sueños; en ellos se distingue ya el verdadero tipo valenciano; 
alegre, bullicioso, de formas mas bellas y suaves , jovial y 
franco con sus amigos, muy amante de diversiones y de lies-
tas, pocas veces provoca, pero nadie les ofende impunemente. 
En sus desavenencias siempre juegan las armas blancas, hasta 
que corre la sangre. El trage es el general del reino de Valen
cia, aunque so notan algunas diferencias en los limites de Ara-
gen y Cataluña, donde los vestidos son mas toscos y groseros 
que en el resto de la prov. Ordinariamente no gastan mas que 
camisa, chaleco y calzoncillos de lienzo del pais, con faja de 
seda o estambre con que ciñen flojamente el cuerpo , pañuelo 
al cuello, dejando caer las dos puntas por el pecho , vistosas 
ligas de seda que sujetan las calcetas sin pie , alpargatas de 
cáñamo, y otras veces de esparto , con pañuelo á la cabeza á 
manera de turbante. Este traje, propio del pais, va desapare
ciendo y a , y en su lugar se introduce el de sombrero de gran
des alas , chaqueta , chaleco y pantalones anchos de pana o 
terciopelo azul , faja y alpargatas. El idioma es también di -
feren'.e en la p rov . : en la Plana y otros puntos se habla el 
Valenciano , dialecto de la lengua lemosine., rico, breve, enér
gico, suave y armonioso ; á medida que se acerca á Cataluña, 
el lenguaje es mas áspero y fuerte , como sucede en Vinaroz y 
otros pueblos : en la vega de Segorbe domina el castellano con 

algunos modismos particnlareá , nolándose un acento muy 
pronunciado en los pueblos l imitrofrs al reino de Aragón. 

Beneficencia publica. Poco satisfactorio es el estado que 
este ramo presenta en la prov.de Castellón. De los 154 pue
blos de que se compone, 122 carecen de establecimientos de 
esta clase, y solo en 32 encuentra la humanidad desvalida 
algún consuelo y amparo. Y decimos algún consuelo, porque 
aun en estos las renf. que cuentan las 83 fundaciones que 
vemos en el estado que ponemos á continuación, son gene
ralmente mezquinas, casi siempre insuficientes para cubrir 
los objetos de su insti tuto: aun en los 4 establecimientos de la 
cap. donde debía ofrecer mejores resultados, suma el presu
puesto de ingresos 90,265 rs. y 7 mrs. , y el de gastos 102,166 
con 2 ; resultando un déficit de 11,900 rs. y 29 mrs. Y si de 
este cálculo parcial pasamos al general de la prov. es sensible 
encontrar la siguiente operación : 

Rs. vn . Mns. 

Gastos 223,414 
Ingresos 108,502 

20 
14 

Déficit 054,912 

La Excma. Diputación Provincial conoció perfectamente 
este estado tan lamentable para todo el que abrigue sentimien
tos patrióticos y de compasión hacia sus semejantes: no pudo 
olvidar la aridez que cubre el suelo de mas de la mitad de 
la prov. donde se encuentran pueblos mezquinos y misera
bles, y en ellos mult i tud de jornaleros sin pan y sin trabajo, 
á merced de un hambre devoradora, de unís nieves que ener
van y cstenúan sus fuerzas, y sin poder esperar un pequeño 
socorro de un alma caritativa. Por eso informando al gobier
no político en 29 de enero de 1842, acerca del plan general 
de Beneficencia que sea mas adecuado á la p rov . , y medidas 
que puedan adoptarse para cubrir el déficit que resulte, opi
naba se adoptasen al efecto las disposiciones siguientes, que 
en verdad producirían palpables y ventajosísimos resultados. 
Primera: que en cada pueblo de los de mayor vec. se esta
blezca una junta , compuesta del ale., un regidor y cura párr., 
auxiliados de 0 vec. mayores contribuyentes, y que en los 
de corto vec. solo entrasen en la formación de dicha junta 
3 mayores contribuyentes, con el a le, , regidor y cura párr. 
Segunda: cada pueblo pudiera tener á su cargo la asistencia 
y socorro de los enfermos y necesitados del raísmo, debiendo 
establecerse socorros domicil iarios, para lo cual la junta ten
drá cuidado de crear arbitrios y limosnas dentro del reciido 
del mismo pueblo. En los de mayor vec. podrán establecerse 
casas de hospitalidad , sostenidas por arbitrios ó recursos del 
mismo pueblo, entendiéndose siempre que la propuesta de 
aquellos debe hacerse por las juntas respectivas á la Diputas 
clon Provincial y merecer su aprobación. Tercera : la contri
bución de espósitos debo repartirse entre todos los pueblo-
de la prov. por reglas de equivalente. La junta do Beneficen
cia de cada cab. de part. tendrá una caja separada de los fon
dos relativosáeste objeto, y procurará que se dé la lactan
cia á los niños en casas particulares, por ajustes convenidos. 
Si en un part. se concluyese el fondo, destinado al objeto de 
que se trata, se pagará de otro en que hubiese sobrante. 
Cuarta : luego que los niños hayan salido de la lactancia se 
abonará á sus respectivas nodrizas 1 real ó 1 1/2 d iar io, has
ta que el niño esté en disposición de prestar algún trabajo, 
en cuyo caso serán destinados á la casa de Socorro, que debe 
establecerse en la cap. de la prov. , costeada por la contribu
ción general mencionada anteriormente. Quinta: asimismo 
debe haber en la misma cap. de prov. una casa de Refugio, 
para las mujeres embarazadas y paridas, á cargo de la misma 
junta de Beneflcencia y costeada por la misma contribución 
general. Sesta; las memorias y fundaciones destinadas á ob
jetos de beneflcencia, deben quedar á beneficio do las atencio
nes de cada pueblo. Sétima: últ imamente, las juntas deben 
dar cuenta exacta de los fondos que manejen á la Diputación 
Provincial.» Hé aquí en pocos art. redactado un sistema ge
neral de Beneficencia, no solamente aplicable á la prov. de 
Castellón, sino que también á las demás en que se divide la 
monarquía. 

http://cuart.de
http://prov.de
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P resu imcs to de ingresos. 

PUEBLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

Alcalá 
IdeCliisvert 

ÍAlhncacer.. 

Alcona , 
Argelita 

Aros del Ma 
cstre 

Artana , 

Besis. 

l iorrlol 

Caslellfort.. 

Castellón... 

Cali . 

Cinc-torres. 

Cortés 
de Arenoso. 

Fundación para casar don 
celias 

Id . limosnas para pobres. . 
Id. id . id 

^ d . id . id 
|' Id . para gastos de la sacris-1 

tia de la parroquial . . . / 
Id . id . id 
Id . para la fábrica de l a ) 

iglesia / 
Id. para dotar huérfanas po-1 

1 bres / 
l i d . para socorrer parientes 
í y estudiantes de gramá

tica 
Hospital de Caridad ' 150 
Id . para repartir á los pobres. 75 

í Hospital de caridad 13iy 
<' Fundación para dotar d o n - , .,,,.„ 
f celias pobres t-3709 

Hospital de caridad » 
Fundación para limosnas á» 918 

parientes pobres / 
Hospital de caridad 373 
Fundación, limosnas á p o - j 

bres / 
Id . para repartir á parientes i 

pobres / 
Id . para dolar huérfanas.. . 
Fundación para enseñanza de l 

niñas ó pobres del vecin-V 
darlo j 

I d . para dotación de la raaes-» 
Ira de niñas } 

Id . para una procesión.. . . 
Id . para limosnas 
Id . para pobres y dotación á . 

¡a maestra de niñas. • • . í 
Casa de benelicuncia 7108 
Colegio de niños huérfanos, . 

do San Vicente }'!U7dJ 
Hospital de caridad. . . . . 17012 
Fundación para limosnas de > 

diferentes especies } 
I d . para parientes pobres. . 
Id . para varias limosnas y ^ 

dotes para doncellas.. . . / 
I d . para limosnas al altar 

mayor . 
| Id . para i d . al Smo. Sacra-, 

mentó / 
Id . para la fabricación de la > 

parroquia / 
[ Id . para gastos de una co- ^ 

fradia / 
Id . para el mismo objeto. . . 
Hospital de caridad 

^ Fundación para socorrer pa- -v 
rienles pobres J 

l i d . para id 
' i d . i d . id 
i Id . para socorrer álos pobres, 
l i d . para vestir á los pobres. 
[ I d . para dolar doncellas po-í 

bres y limosnas / 
Id. para dolar doncellas. . . 

t o ta les 01997 

TOTALES 
FAUCIALES 

Loísiünaciones • l i b i l i ;M, i rm 

4010 o 11550 
7300 Í'.l-lXi> 

19954 

IS'JIOKiSO 0100 111121 110102 2128J 
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SPrcs i ipHcsfo rte s » s f o k . 

2000 
15G 

270 18 

30000 
15951 1 
8185 

ÍCO 

52029 

25 

102 
4000 

3500 
3364 
1500 

112 

30 

4127 '8oüü 2 

350 

331 10 
780 

146110 

2 ^ « 

45 
• 

300 

2 i 00 

120 

2865 

rOTAUS l'ARCIAI.KS 
TOTAL B w 

iIblitpcionL's Idím 
fle las que se 

satisfacen. 
(ir„Ni;i\.u, 

m̂  jia¡;nn 

45 G 

134 
371 

243 3! 
42 
82 17 
» 
18 24 
25 18 

40 
180 
22 
191 32 
4800 
1310 24 

50 
1 17 
2 8 

54 
16 14 

7633 22 

128 
120 

324 
50 

1570 
4000 
1291 

100 2 

70 19 
33 20 
135 
210 14 
23 26 
5C 30 
45 6 
406 20 

225 30 
15 
75 
700 
3188 17 

I 

355 20 
» 

476 9 
181 10 
199 
264 

32 
1201 : 
2852 17 
3789 
2093 
5442 
225 
748 4 
15 2 
184 20 

82 9 
97 17 
1) 

404 
16 17 
30 27 
24 26 
195 
48C 
148 20 

2192 15451 2 24265 28 

150 

300 

75 

300 

339 30 

290 

5C 1 

30 

73 
4000 
1080 
1900 

160'J 3l|0783 6 8115 25 

225 30 
2215 

177 8 

4637 
112 17 
748 4 

76 16 
33 26 
135 
210 14 
23 26 
56 30 
45 (i 

451 2C 

225 
75 

1457 
3709 17 

i 

918 30 
379 32 
558 20 

» 
200 
47 I 
792 
ICO 
480 
5C 

1925 6 
49202 12 
29280 18 
21758 
795 
112 1' 

354 32 
184 20 
570 2 
829 
253 18 
510 
18 
22 17 
27 
195 
540 
105 

10590 12 

76 16 
33 20 
135 
210 14 
23 26 
56 30 
45 C 
451 26 

225 30 
2449 
75 

1457 
3709 i : 

918 30 
379 32 
558 20 

200 
224 f3 

792 
ICO 
480 
55 

1925 
49202 12 
29280 13 
21758 
5442 
225 
748 4 
354 32 
184 20 
570 2 
82 9 
253 18 
510 
18 
22 27 
27 
195 
540 
165 

6 

13415 15 
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Prcsup í ies lo «le ingresos. 

PUEBLOS. 

Cuevas de 
Vinroraia. 

ESTABLECIMIENTOS. 

La Mata. 

Sumas anteriores. . 
Hospital de caridad. . . . 
Fundación para socorrer 

enfermos pobres 
Id. para dotar huérfanas. . 

, Id . dotar doncellas pobres 
{Id. para id 

, . , j Fundación misas y limosnas 
. I á pobres enfermos 
Gerica Hospital c iv i l . 

Chert., 

} 
Í Obra pía para repartir entre i 

los que acompañan uija | 
procesión ' 

í Fundación para socorrer á . 
LaJalia { enfermos pobres } 

' I d . para dotar doncellas po- l 
bres ' 

Id . para limosnas de pan en \ 
viernes Sto / 

N'ulcs Hospital de Caridad 
Onda.... 

Ü1997 
94 

G05 

271 

346 

1159 

75 

2145 

152 

221 

76 
370 

i icipaW 

451 

Puebla de ] 
Arenoso... i 

Teresa. 

Hospital de Caridad 
Fundación para socorrer po-) 

Portell } bres Par'entes > 
" M d . para mantener estudian . 

tes de latinidad } 
Hospital (se mantiene de l i - , 

mosnas) } 
Fundación para socorro de » 

pobres vergonzantes. . . / 
/Hospital civil 2 iu 

^ s o r a e { Casa de Espositos icoso 
Fundación para limosnas á l 

pobres ' 
Id . id pero sirve de dotación ) 

á la maestra / 
Id. para repartir el dia de Sta . , 

T i r ig ! Bárbara } 
I d . para el Viernes Sanio. . 
Hospital de Caridad 
Fundación para socorrer pa-1 

rien tes pobres / 
Id . id 
Id . id 

Vi l laherm." / Id . id 
Id . para socorrer estudiantes l 

pobres ' 
Id. para pobres, y doncellas. 
Id. i d . pobres de la vi l la. . . 
Id . id . pobres estudiantes. , 

Vinaro/. i Hospital de Caridad 1270 
Fund."" para un aniversario y • 

limosnas para reintegrar al \ 
maestro do escuela. . . . i 

I d . para dotación al maestro I 
Vislabella..( de Escuela limosnas y co- > 

fradias I 
Id . para un aniversario y re-1 

part ir pan í 
Hospital de Caridad 

606 

120 

212 

210 

100 

100 

44 
66 

672 
53 

9 
74 
90 

671 

1240 
195 
91 

43 

1019 

272 

958 

Zorita. 

Zucaina. 

Id . para la maestra de niñas | 
I y reparo de una ermita. í 

' \ Id . para ornamentos de la \ 
igl.yenseñanzade niñas. ,J 

f Id . para misas y dotar don- ^ 
» celias / 

120 

280 

750 

21293 2000 

TOT.U.KSOF.fiEliALKS 97 1 07 121741 12000 

152 

959 

117 

1229 

2128J 

21283 

TOTALES 
PARCIALES. 

240 

500 

740 

1000 

18910 

0001 18910 

4480 

4480 

6100 

959 

117 

525 

.•,00 

21293 

11 

421 

4:, 

29975 

111121 
94 

005 
271 
346 

1159 
75 

1620 

47 

152 

321 
76 

370 

600 

120 

212 

210 
16050 

2000 

100 

100 
44 
66 

672 
53 
9 

74 
90 

671 
1240 
195 
91 

2270 

32 

597 

272 
913 

120 
280 

750 

138527 

110162 
94 

750 

108502 
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52029 
I 

605 6 

Í127 

1845 18 

100 

1000 

730 

5975 

l ' i -esupt iesto t ic gastos. 

8300 2 

320 

300 
i 

4000 

400 

146110 

450 

1350 

28G3 

300 

200 

1800 

44964 

373 

14020 2 347910 

1095 

534 

7633 22 

130 18 

127 22 

> 3 

3000 

300 
900 

101 
23 
2 

52133 

31 30 
31 18 
196 32 
4 42 17 
61 26 
34 33 

32 

75 

10542 

2192 

IOq 

330 

300 

5431 2 

3322 

1 6 

TOMO VI. 

2420528 
94 

271 1 
1573 10 

1149 16 
75 

38 10 

152 7 

221 12 
70 

120 

92 

210 10 
2400 

5452 8 

100 

44 
66 
20 
37 14 
7 6 

42 18 
58 16 

474 26 
798 15 
133 20 
56 23 

35 16 

600 21 

192 
| 

90 
130 

375 

1009 31 

3474620 

600 

12 

48 

30 
150 

6783 6 

190 

120 

2000 
t 

2000 

8 10 

82 17 

TOTALES PARCIALES 

Obli¡;acione= 

hü se pagan 

2430 311 1151313 

8115 85 

939 22 

117 30 

525 

» 1 

960 

2930 

12820 
42000 

33 6 

415 28 
120 20 
50 17 

471 20 

Ídem 
d i tas qu« se 

salisfacen. 

TOTAL 

GENERAL, 

ü9585á2 

10596 12' 
94 4 
005 0 
271 17 
346 6 
1159 8 
75 

1620 18 

47 22 

152 9 

221 12 
76 

391 2 

600 

120 

212 

210 10 
16350 
380 i. 

100 

100 
44 
66 

526 
30 2 
9 20 
74 14 
90 

671 24 
825 4 
74 26 
41 5 

3510 

43 26 

547 18 

272 
534 

120 
280 

750 

13415 15| 
91 4 
605 6 
271 17 

1305 28 

1277 4 
75 

2145 18 

47 22 

152 

221 12 
70 

1331 

600 

120 

212 

2930 
210 10] 

29370 

43864 

200 

1538282Í 

200 

60 
526 
03 
9 261 
74 141 
90 

671 24 
1240 32 
185 12 
91 22 

5510 

43 261 

1019 4 

273 
534 

120 
280 

730 

•22311120 

10 
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Ins t rucc ión publica. No tenemos que lamentar tanto como 

en la prov. de Alicante el estado de la instrucción de la de 
Castellón. En aquella vimos las escuelas reconcentradas en 
las grandes pobl . , descuidando los cas. y los part. rurales, 
muchas veces semhrados do una mult i tud de casas de campo 
y de grupos mas o menos considerables: en la de Castellón 
por el contrar io, sobre hallarse bien provistas de escuelas 
las v. considerables, vemos que las pequeñas pob l . , de que 
generalmente so compone el interior de la p rov . , cuasi todas 
llenen ese grande elemento de moralidad. Para cada pueblo 
le loca, según el cálculo general de la prov., l 'as escuelas,' 
proporción que no encontramos en muchas de las prov. ya 
exaininadas y que se demueslra en el estado que signe: 

provincias. 

Álava. . . 
Albacete. . 
Alicante. . 
Unioria. . 
Avila. . . 
Badajoz. . 
liarcelona. 
Burgos. . 
Cáceres. . 
Cádiz. . . 
'Canarias. 
Castellón. 

AYUNT. 

90 
80 

150 
103 

' 228 
1C2 
419 

1,214 
226 
41 
92 

1*5 

ESCUELAS. PnOl'ORrioN. 

248 
131 
232 
124 
238 
23.) 
307 
094 
230 
203 
190 
193 

2'70 á 1 
TOS á 1 
1'55 á 1 
1'20 á 1 
ro4 
1'45 
0'73 
0'57 

a 1 
á 1 
á 1 
á 1 

1'22 á 1 
6'41 á 1 
O'OG a 1 

á 1 

l 'or poco que paremos nuestra atención notamos que solo 
en Á lava, Albacete, Alicante, Badajoz y Cádiz es mayor la 
proporción de las escuelas con los ayunt. que en Castellón; y 
que en Almería, Av i la , Barcelona, Burgos, Cáceres y Cana
rias es mucho menor. Por lo tanto, aunque ello nos dé una 
idea nada desfavorable del estado de la instrucción en la prov. 
que describimos, no so crea sin embargo que nos satisface 
completamente. Ni íómo puede satisfacernos cuando estamos 
funiemenlepersuadidos deque nunca , por mas cuidado que 
se tenga en montar bien el ramo de instrucción primaria, nun
ca, repelimos, ha de llegar al grado quedebe apetecerse? Mu
chas dificultades se oponen á ello, mayormente en el estado 
actual de nuestra patr ia; pero todos esos contratiempos se 
podría') s ino superar enteramente, al menos remediar en 
cuanto fuera dable, para que los primeros rudimentos que for-
, ja al hombre, esas primeras impresiones que jamas se borran 
demuestro corazón , fuesen mas bien dirigidas y mejor enca-
min das que lo son en el día. liste seria un grande adelanto en 
la cí rrera de la civil ización; se despertarla de este modo el 
deseo de saber en todas las clases del estado; y con la lectura 
de obras instructivas, y mas que todo con el acopio de conoci
mientos que necesariamente habían de reunir, se dulcificarían 
las costumbres, y los mas ventajosos resultados serian el mejor 
premio que pudiera esperarse. El descuido que se nota en un 
ramo, sin duda el mas atendible y de mas trascendencia para 
la sociedad; la punible negligencia de los hombres influyen
tes que miran hasta con indiferencia lo que contribuye á for
mar un ciudadano honrado, un padre de familias virtuoso, 
unos hijos prudentes y amantes de su patr ia, una esposa 
^preciable y bel la, es causa de que en todos los art. que de 
esta clase tenemos publicados, hayamos levantado la voz 
para el mejoramiento pronto y urgente que la 'instrucción 
primaria reclama. Castellón de la Plana, es verdad que ocupa 
un buen lugar ; no porque se haya sacado en ello todo el par
tido posible; no porque este ramo no sea susceptible de mu
chas mejoras, sino porque en otras prov. de España es toda
vía mayor el abandono que se observa, es mucho mas sen
sible el descuido y la negligencia. Y no se crea que nos con
tradecimos cuando al comenzar este párrafo dijimos que no 
lamentaríamos tanto en esta prov. como en la de Alicante el 
estado de la instrucción, y por otra parte resulla de la ante
rior escala que la proporción de esta es mejor que la de Cas
tellón. Si se lee el art . que hace referencia á aquella , se no
tará que allí no combatimos esencialmente la instrucción ge
neral déla prov. , sino la mala distribución de las escue
las, agrupadas en las grandes pob l . , como dijimos antes, 
descuidando los muchos cas. y las pequeñas pobl. de que 
abunda la prov. Esta irregularidad no la encontramos en la 
de Castellón, como lo convence el estado que sigue: 
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CASTELLÓN DE LA PLANA. 
Si le cotejamos con el de la prov. de Alicante, veremos tam

bién una diferencia muy atendible en favor de la prov. de Cas
tellón, lis verdad que los pueblos de una y otra son aproxima
damente ikuaiea, pues 150 tiene la pr imera, y 154 la se-
bunda; pero la pobl. es mucho mayor en Alicante y le escede 
a Castellón en 27,331 vec , 113, 48r. alm. He aquí un dato que 
debemos apreciar en su juslo valor para conocer la verdad de 
nuestro pr imit ivo aserto. Si la pobl. es menor en Castellón 
que en Alicante como acabamos de v e r , y la proporción de 
las escuelas de esto con los ayunt., escede á aquella solo en 30 
céntimos de escuela , os claro que los medios de instrucción 
están mejor repartidos y mas generalizados en Casiellon que 
en Alicante, que fué el principio que sentamos al comenzar 
esle párrafo. 

Pero descendiendo ya de este examen de comparaciones ge
nerales á el particular de la prov., notaremos en el estado que 
antecede, que el part. j ud . que menos proporción t iene, es 
el de Lncena, á quien rorresponde 1*03 de escuela por cada 
pueblo, y el que mas el de Villareal 2'20 á 1 ; es decir, que 
según el cómputo general, té corresponde á cada pueblo una 
escuela y algunos céntimos de otra , lo cual es verdaderameii-
te un estado muy lisonjero comparado con el de otras prov. 
l.i concarrencM no está tampoco muy descuidada: la parlicu 
lar sit. do esla prov. toda llena de asperezas y precipios , to
cándole en parte, un suelo árido é ingrato, y siendo por sus 
aecideules mismos esencialmente agric.ultora, no puede des
cuidar el único foco de su riqueza á menos de escasearle las 
subsislensias necesarias para la vida. Subdividida también en 
sumo grado la propiedad terr i tor ia l , vénse sus dueños en la 
precisión de cullivarla por sí mismos, lo cual es sin disputa 
mi dbsláculo pura (pie las escuelas eslen muy concurridas sino 
en algunas temporadas. Sin embargo, la proporción dolos 
concurrentes con los pueblos, está en donde menos de 37'964 

Í39 
á l , y en donde mas de 142'800 á 1 , lo cual nos da, si no una 
idea tan ventajosa como quisiéramos, no tan lamentable como 
en oirás parles. Lo que mas sentimos es ver sin (¡lulo á 50 
maestros de ambos sexos de los 193 que bay en toda la prov.; 
pues hallándose todas las escuelas dotadas bien , debiera pro
curarse que los que sirvieran tuviesen todos aquel requisito. 
Esta falta hemos encontrado también en otras p r o v . , y qui
siéramos que se remediase para la mejor instrucción del pue
blo , que es la base del orden y de la moralidad. 

Estado eclesiástico. Por el (pie á continuación ponemos 
verán nuestros lectores la grande divergencia y eterogeneidad 
que se nota en esta prov. con respecto á su división eclesiásli-
ca y civi l . De los 154 pueblos de que se compone el terr. de 
de Casiellon , uno corresponde á la dióc. de Zaragoza, unoá 
la de Teruel , 22 á la de Valencia, 36 á la de Segoibe y 94 á 
ladeTorlosa, Esta divergencia produce algunos inconveniená 
les fáciles de evitar si se tratase de acomodar una división á 
otra ; pues en el nclual estado parece algo irregular que los 
hab. que en el orden civi l se hallan sujetos á una so'a autori
dad superior, estén luego repartidos en 5 eclesiásticas , 8 
de ellas si l . en un terr. enteramente diverso del de Castellón 
por un sin número de circunslancias. En esla prov. ^olo se 
enriienlraenclavaba la dióc. de Segorbe, pues en los demás 
pueblos los templos parroquiales se hallan servidos por sus 
curas respectivos , guardando la proporción con las alm- de 1 
por 35r718. El total de eclesiásticos es de 4G7 distribuidos en 
las diferentes categorías que se verán en dicho estado, los ana
les guardan con las alm la proporción de 1 por 25o''238: sus 
haberes ascienden á 1.200,060 rs . , y los gastos de culto y re
paración de templos 388,904, cuyas eanlidades reunidas for
man la suma de 1.589,024 r s . , que distribuidos entre los hab. 
de la p r o v . , tocan á 7'820 rs, por alma. 

K S T A I Í O E C I i E S l A O T I C O . 

DIUCBSIS A QUE 

l'EUl ENECEN 

I.OS FÜEHI.OS DE 

LA PROVINCIA. 

Zaragoza . 
Teruel. . . 
Valencia. . 
Segorbe. . 
Torlosa . . 

Totai.es . 

^ . "«^ -¿ i r - . f t v ^ 

154 

PARRO 
QU1AS. 

IK> 39 

SANTLAIUOS 

NOTA. 

No ponemos los conventos y ermitas 
de las diócesis de Valencia y Torlosa, 
porque no constan en la esladislica 
eclesiástica de la primera , y carece
mos de la segunda. 

RESUMEN. 

Templos par
roquiales . . 

EelesiásticoS . 
Haberes y gas 

los. rs. va. . . 

TOTAL. 

I 54 
407 

1689021 

EN PRüPonc,ioi\ 
CON Eí, NtlMERO 

DE ALMAS. 

1 por 351'718 
1 por 250*238 

l is. por 
alma 7'820 

Catedral de 
Segorbe 1 

Curatos de, 
ntrada. 

fd. de l . " í 
ascenso. . \ 

fd . de 2." ( 
ascenso. . I 

Id. de lér- f 
mino. . . . ( 

Coadjul.5 y í 
tenientes . ( 

;íicia-) 
3 \ 

lienefi 
dos. 

T o t a l . 

. 

1 
7 
i 

2,') 

1(1 
1 
2 

I I 
3 í 
20 
I I 
5 

13 
4 
S 

36 
7 

94 
53 
67 
00 

CLASES. 

4C7 

Obispo 
Dignidades y cañón. 
Racioneros enteros. 
Bencliciados y cléri 

rigos asistentes.. , 
Curas propios . . . 
Id . id 
Id. id 
Id. id 
Id. ecónomos. . . -
Id . propios 
Id . ecónomos . . . . 
Id. propios 
Id . ecónomos .- . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos . . . . I 
En parr. matriz . . . I 
En id . filial | 
En curatosdeentrada l 
Enid.de 1 . " ascenso. ( 
En id . de 2." ascenso 
En id . de término. . 

3300 
3400 
3500 
3600 
3300 
4500 
300(1 
5500 
4000 
70001 
4500 
2260 
2506 

HABERES 
DEL CLERO. 

83500 
17000' 

75000 

105500 1034500 

CULTO TREPARA 
C10N DE TEMP." 

80000 

5280O1 
3400 
7000 1 

39600J 
1122001 
900001 
68400\ 
27500 
52000/ 
280001 
36000 I 
790001 
noool 

421GC0 

3089S5 

80000 308969 

1.200,060 388,964 

1.589,024 
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140 CASTELLÓN DE LA PLANA. 
Estadíst ica ciuminai.. Como acaba de verse en la descrip

ción geográfica que precede , la misma naturaleza por medio 
de elevadas montañas y ásperas cordilleras ha dividido en dos 
parles el terr.de esta prov . , constituyéndolas diferentes en 
clima , en prod. y hasta en hábitos y costumbres. Los habi-
taules de los part. de Alboeacer, Lucena y Morella ocupando 
la sierra , viven bajo un temperamento f r i ó , en un terreno lie 
no de barrancos y corladuras, con pocos y cortos valles ó Ca
ñadas susceptibles del cul t ivo; dislrulan , por consiguiente, 
de cortas producciones; y aunque la industria al l i se halla mas 
desarrollada que en la parte baja, privado» de cómodos medios 
de coniimicacion , apenas pueden dar salida á los productos 
que necesariamente tienen que consumir en el mismo país, y 
por lo tanto no se incrementa su riqueza , y la pobreza reina 
en aquellas altaras eon lodos sus inconvenientes. El aislamien
to mayor en que viven los serranos, los ha hecho menos ac
cesibles á la civilización, que por mas que algunos se empeñen 
en negarlo, dulcifica los hábitos y las pasiones; opone un 
obstáculo á las mejoras que ae han mtroducidoen la enseñanza 
y á la sed de aprender que con el siglo se va despertando en 
todas las clases. Como es de suponer por las premisas que 
dejamos gentadas, para el terr. de la montaña pasan con grande 
lentitud lús años; todavía predominan éntrelos moulañeses 
las costumbres patriarcales y religiosas de sus mayores, y 
con mayor fuerza cuanto mas metidos se hallan en la sierra; 
de aquí proviene la natural sencillez que en ellos se advierte, 
don precioso si fuera bien d i r ig ido, como hemos visto en la 
prov. de Canarias, pero arriesgado y fatal cuando una inten
ción dañada se empeña en torcerlo al m a l ; cuando los vicios, 
las pasiones desordenadas acompañadas (leí mayor saber, y 
revestidas del manto de religión y de vir tud seducen aquella 
misma sencillez para aprovecharla en su favor con perjuicio 
del resto de sus hermanos. Tal es indudablemenle la suerte de 
los hab. del terr. elevado de la prov. de Castellón. Sin otra co
municación con los que moran en la parte baja que estrechos 
y peligrosos senderos, no acostumbrados sus corazones ni á 
los apelitos, ni á las necesidades que la misma cultura lleva 
consigo, dóciles á la voz de la religión y de los gobernantes, y 
á los consejos paternales, debieran ser entre ellos desconocidos 
ó poco frecuenles los crímenes; pero desgraciadamente no es 
asi : los acusados son en tanto ó quizás en mayor número que 
en la parle baja, tantos si no mas los delitos do homicidio y de 
heridas, presentando Morella nn caso de envenenamiento. La 

Íiarte SE. de la prov. ocupa un terreno casi l lano, próximo á 
as playas del mar , con un cielo alegre, clima muy templado 

y sano, y tierras férti les, que aprovechando las aguas de las 
vertientes de las mismas cordilleras , hacen del país un jardín 
risueño donde se cosecha todo género de frutos, aunque no con 
tanta abundancia como pudiera conseguirse, si sus hab. im i 
tasen la laboriosidad de sus convecinos do la prov. de Valencia. 
Estas circunstancias naturales les hacen mas ricos que á los 
que viven en la sierra , apesar de no dedicarse á ninguna in
dustr ia, y deque como entre aquellos t i comercio es insig-
nifieante, porque tienen descuidados sus caminos, ó mejor 
porque su indolencia les hace carecer de ellos. Semejante en 
clima á los valencianos lo son también en los hábitos y costum
bres; fáciles y ligeros en el pensamiento, vehementes en sus 
pasiones, inconstantes hasta cierto punto en sus afecciones, 
vengativos, amantes de las diversiones y del juego, rara vez 
se suscitan quimeras entre ellos que no acaben con el derrama
miento de sangre; sin embargo, ba hecho aqui mayores pro
gresos la civil ización, y la instrucción pública egerce mayor 
predominio : asi se ve que en medio de las muchas concausas 
predisponentes al crimen que en los hab. de la parte baja de 
la prov. inf luyen, el número de acusados es menor ó cuan
do m is igual que en la parte alta. Dejando á la sublime filo
sofía formar los raciocinios y deducir las consecuencias á que 
da lugar el resultado criminal entre los hab. de dos partes tan 
diferentes entre sí de un mismo terr . , y el análisis do las cau
sas que contribuyen á que se observe tan igual propensión á 
delinquir, y tan uniforme inclinación á delitos de una misma 
especie, entre los que moran sobre altas montañas , cubiertas 
la mayor parte del año de nieves y hielos, sobre un suelo po
bre , qne apenas rinde otras producciones que cereales y pas
tos por la rigidez de su cl ima, y los que habitan un país llano 
y fér t i l , bajo un cielo alegre y un clima de lo mas templado; 
pasamos a generalizar nuestras observaciones, lomando en 
complejo a toda la p rov . , á cuyo fin ponemos los siguientes 
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Las diferencias atmosféricas que se advierten éntrelas dos \ no de todo encomio a la enseñanza secundaria, al mismo tiem 

partes en que la naturaleza, como se d i jo , ha dividido el suelo 
de Castellón de la Plana, la diversa calidad de la tierra y de 
las producciones, y los distintos hábitos y costumbres de sus 
hah., fáciles los unos al crimen por su misma docilidad y senci
llez , propensos los otros á delinquir por la volubilidad de su 
carácter y vehemencia en las pasiones, parece debieran colo
carla entre las mas criminales de la monarquia; sin embargo, 
no es as i : cabe á sus h a h . , apesar de las anomalías que van 
marcadas, la satisfacción de ocuparel 29" lugar en la escaladela 
criminalidad, resultando la proporción de la población con los 
acusados do 350'740 á 1, á la que no llegan muchas de las prov. 
cuyos datos de criminalidad quedan examinados, como lo 
prueba la siguiente escala gradual : 

PROVINCIAS. 

Logroño 
Burgos 
Cuenca 
Ciccres 
.Soria 
Badijoz 
Avi la 
Álava 
Albacete 
Vizcaya 
Murcia 
Castellón.... 
Almería 
Ciudad Pveal. 
Santander... 
Alicante 
Cádiz 
Lérida 
Canarias 
Guipúzcoa... 
Barcelona 
Gerona 
Tarragona..., 

BCMEBO 

ALMAS. 

131,750 
224,.107 
334,682 
215,820 
115,019 
300,092 
137,903 
75,000 

190,223 
113,079 
280,094 
199,220 
234,789 
277,778 
183,805 
321,350 
342,694 
151,322 
2 i3 ,30 i 
108,509 
442,273 
214,150 
233,477 

NCJIEnO 
DE 

ACUSADOS 

792 
1,112 
1,028 

215 
437 

1,167 
502 
251 
668 
875 
870 
508 
662 
760 
447 
847 
851 
303 
279 
135 
519 
216 
224 

l'ROl'OnCION. 

186'513 á 
201'805 á 
228'195 á 
235'204 á 
264'574 á 
208'554 á 
274'707 á 
283'813 á 
284'705 á 
299'3C8 á 
322'637 
350'740 
354'066 
362'684 á 
372'998 á 
379'380 á 
402'690 á 
499'4I3 á 
800'58S a 
804'215 á 
8a2'164 á 
99r435 á 
I042'308 á 

á 1 
á 1 

Si apreciando este dato, como entre los estadistas se 
acostumbra, buscamos por él el máximo y el mínimo de 
la criminalidad entre los diferentes part. en que está div i 
dida la provincia, hallamos el primer estremo en el partido 
de San Mateo un acusado por 235'844 hah. , y el segundo en 
el de Vinaroz un acusado por5 l9 '825 hah. Las respectivas 
clases entre sí guardan la siguienle proporción j los de 10 á 20 
años en los do 20 á 40 ó 510 á 1 ; y los do 20 á 40 con los 
de 40 en adelante de 3'551 á 1 : ó lo que es lo mismo, 2 sépti
mas partes de los procesados corresponden á la primera edad, 
cerca de 4 séptimas á la segunda, y pasan de la séptima parte 
restante los de la tercera. Los hombres están en relación con las 
mujeres de 11'90 9á 1, los solteros con los casados de l ' lSSá 1: 
solo una cuadragésima parte de los acusados saben leer, una no
vena leer y escribir, y pocos menos de las 8 novenas partes ca
recen de toda instrucción. El resultado de este cstremo tan en 
armonía con lo que se advierte cerca de él en todas las prov., da 
lugar á las mas tristes reflexiones. Sensible es^que el clima, los 
alimentos, las aguas, las costumbres, hasta la legislación 
misma predispongan mas al hab. del suelo español al crimen 
que álos bal), de otros países; pero es imperdonable que el 
gobierno, sus agentes, las autoridades municipales , las per
sonas influyentes todas de las prov. , no procuren con mayor 
decisión el planteamiento y desarrollo de la instrucción prima
ria , cimiento el mas firme sin duda alguna de la moralidad do 
los pueblos. Hemos visto con frecuencia introducir nuevas y 
nuevas mejoras en la enseñanza superior; dar un impulso díg-

po que pasan años y años sin que se advierta ninguna mejora 
útil en la pr imar ia, y se nota el mayor descuido en la obser
vancia de las que de tarde en tarde se han adoptado. No tra
tamos de censurar á nadie; solo queremos se tienda alguna 
mirada de protección hacia la parte mas esencial de la civi l i 
zación de las naciones. Los que egercen profesión cientitiea se 
hallan en proporción con los dedicados á artes mecánicas de 
0007 á 1 ; los absueltos con los acusados de 0'090 á 1 ; los 
penados también con los acusados de 0'907 á 1 ; los reos pre
sentes con los contumaces de 0'088 á 1 , y los reíncídentes con 
los penados de 0'05oá 1, habiendo reincidido cerca de la mitad 
en el mismo delito. 

El estado número 2 se contrae á los delitos de homicidio y 
de heridas ; y aun cuando estos son los que afectan mas direc
tamente á las personas, no podemos sin embargo , entrar á di
lucidar la cuestión de sí en la prov. de Castellón de la Plana 
prevalece la propensión á los delitos contraías cosas, o predo
mina la inclinación á aquellos que afectan alas personas; porque 
á este género se reducen otros muchos delitos, de los cuales en 
el dia no tenemos conocimiento. Debemos , pues , contraemos 
á observaciones generales; y en este terreno sale la prov. de 
Castellón, apegar de losincünvenientes geográficos que deja
mos indicados, muy aventajada á la j i iayor parte do las prov., 
de cuyos datos estadísticos nos hemos ocupado , como lo de
muestra claramente la siguiente escala. 

PROVINCIAS. 

Álava. . . 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avi la. . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Burgos. . 
Cáeeres. . 
Cádiz. . . 
Canarias. . 
Castellón. 

NL'MERO DE 
ALMAS. 

59,028 
190,233 
321,350 
234,789 
137,903 
313,382 
442,273 
224,407 
215,826 
312,094 
243,364 
199,220 

ÍDEM de 
DELITOS. 

251 
202 
201 
328 
115 
771 
82 

486 
843 
287 
33 

163 

PROPORCIOK. 

573'346 
941'74 8 

láai'BíB 
715'820 

1199'157 
406'332 

5393'579 
461743 
265'í69 

1194'056 
7974'66C 
1222'209 

No queda tan bien sentada la moralidad de la prov. que nos 
ocupa , sí se entra á apreciar la gravedad de los delitos por la 
comparación de los instrumentos empleados en su ejecución. 
En las prov. de Badajoz, Burgos y Cáeeres hallamos un número 
tan prodijioso de delitos de homicidio y de heridas, que sor
prende en gran manera ; pero disminuye notablemente la ma
la impresión que aquellos guarismos producen , cuando se 
considera que casi la totalidad de los instrumentos empleados 
en la perpetración de los delitos, son de la clase de contunden
tes , y por lo tanto de poca ó ninguna gravedad ; por el con
trarío en la prov. de Castellón los delitos son en número iuí ini-
tamentemenor , pero causados mas délas 3 cuartas partes con 
armas de fuego y blancas, lo que indica mayor gravedad, 
mayor deliberación , mas encarnizamiento en la consumación 
de los atentados , y por consiguiente mayor perversidad de 
corazón. En pocas ó casi ninguna de las p rov . , cuyos art. se 
han publicado , se advierte igual propensión á las armas pro
hibidas , como en la prov. de Castellón: de 41 armas de fuego 
aprehendidas, 22 eran de uso i l íc i to; y de 82 armas blancas, 
41 fueron también prohibidas. El máximo de los delitos de ho 
micidio y de heridas lo da el part. de Morella, 1 por 866*407 
hah. ; y el mínimo el de Vinaroz, 1 por 2599'389. Los instru
mento» contundentes fueron 37 , y los instrumentos ó medios 
no espresados 5 : no se hizo uso del veneno, sino en solo un 
caso en el part. de Morella. 

Concluimos este art. con el siguiente 
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i 44 CASTELLÓN DE LA PLANA. 
CASTELLÓN DE LA PLANA : intendencia de nueva crea

ción ( part. subalterno administrativo de ront. hasta 15 de fe • 
brero de 1837 ) compuesta de ias pobl. de que se hace mérito 
en el art. de la gefatura ó de p rov . , correspondientes todas al 
ant. reino de Valencia, según este era conocido antes dé la 
división tcrr. de 30 de noviembre de 1833. Ya en otras oca
siones hemos dicho que en la creación de nuevas intendencias, 
creación hecha en una época en que la guerra civi l devastaba 
las p rov . , ó no se quiso ó no se pudo examinar detenidamente 
los archivos , y enviar á cada prov. los que correspondían á 
los pueblos de su comprehension. De aqui han resultado gra
ves males parala administración pública, y de aqui también 
se originan grandes dificultades para apreciar los datos esta • 
dísticos antiguos y modernos. Esto no obstante, vamos a en
trar en el examen de los diferentes elementos que conducen al 
conocimiento de la riqueza pública de un pais, principiando 
por el mas importante, por el mas necesario como el de 

Población. Los pueblos que forman hoy la prov. de Gaste 
llon de la Plana, contaban, según aparece de diferentes docu
mentos oficiales de distintas épocas que tenemos á la vista , el 
número de hab. que demuestra el cstadoque sigue: 

1.'.... 
2.a.... 
3.".... 
4.'..., 
5.1.... 
6."..., 
7.".... 
8."..., 
9.".... 
10. .. 
11. . 
12. . 
13.*. 
14.". 
15.". 
16.'. 
17.'.. 

1590 
17G8 
1787 
1794 
1797 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
m i 
1842 
1843 
1844 
1847 

I1ABITANTRS. 

100,244 
147,607 
161,237 
191,929 
109,880 
198,884 
258,030 
214,700 
172,770 
174,168 
199,220 
184,667 
203,069 
199,220 
203,978 
218,305 
247,741 

HABITANTES. 

136,233 

172,804 

174,984 
193,589 
234,962 
227,387 
186,046 
185,227 
198,581 

253,780 

Pr imera población. En la página 633 del tomo 1." de esta 
obra dijimos cuanto consideramos oportuno sobre la población 
que al ant. reino de Valencia señalaba el censo que con refe
rencia á datos de los siglos XV y X V I , publico en el año de 
1829 , y en virtud de real orden, el ilustrado eclesiástico Don 
Tomás' González. Consideramos pues inút i l repetir lo que al l i 
d i j imos, puesto que nuestros lectores podrán fácilmente con
sultar el art. de la intendencia de Alicante. Concretándonos ya 
al terr. que del ant. reino hoy forma lo que se llama prov. de 
Castellón de la Plana, la primera cuestión que se presenta se 
reduce á saber en qué proporción está el tcrr. que describimos, 
con el ant. reino de Valencia, ó mas bien qué relación guar
da la pobl. de este pais con la de las dos prov. de Valencia y 
Alicante. Examinados diferentes documentos, hemos visto 
que la proporción de los hab. de Gaslcllon con los de Valencia 
y los de Alicante es el 20'59 por 100 , y que por consiguiente 
de los 480,860 individuos que el censo del siglo X V I presenta, 
corresponden á la prov. que ahora nos ocupa 100,244. Que la 
pobl. de la época á que en este instante nos referimos , se pre
sentó notablemente disminuida al hablar del ant. reino de Va
lencia, es cosa fuera de duda, y por consiguiente prescindi
mos del examen y discusión de este punto. Por eso apelamos 
en esle art. al medio que hemos adoptado para otros de in
tendencia , á saber: buscar en documentos antiguos y recientes 
la proporción del número de hab., dado á un determinado ter
r i tor io , con el señalado á toda España , y de este trabajo re
sulta , tomando el término medio, que la prov. de Castellón 
de la Plana , figura con el 1'66 por 100 sobre la pobl. total de 
Espafia ; en este caso, reducida á 8.206,791 hab. la población 
oficial en el siglo X V I , á la prov. de Castellón corresponderian 
136,233. 

Segunda población. Saben nuestros lectores que con el j 
objeto de averiguar el estado de la pobl. española se hizo la ' 

enumeración de gente (son las propias palabras de la real or
den comunicada á los intendentes) que habia en nuestra patria 
en el año de 1768. Pero como la operación se verifico por ob., 
ha ofrecido siempre grandes dificultades la comparación por 
prov. ó intendencias , que es la división posteriormente admi-
t i ' ia para esta clase de trabajos. A la vista tenemos el estado 
general de España en los años 1708 y 1769, estado que nos 
ofrece con relación al arzobispado de Valencia, el resultado 
que sigue: 

Valencia (') 430,515 
Segorbe 41,806 
Oriliuela 123,982 
Mallorca 134,909 

731,272 

Se ve desde luego que el ob. de Mallorca está fuera del terr. 
del ant. reino de Valencia y que por consiguiente este dato no 
puede admitirse para comparaciones. Hay mas todavía, en el 
arz. de Valencia, fuera del terr. del ant. reino y dentro de 
este, figuran pueblos correspondientes á otros ob. Ya segre
gando de los 731,272 bab. del arz. de Valencia los 134,969 
correspondienlcs al ob. de Mallorca, resulta una población de 
590,303, número muy aproximado al de un dato de que va
mos á ocuparnos en este momento. En el prólogo do la obra 
delSr. D. Antonio José Cabanilles, de que hablaremos luego, 
después de lamentarse que casi la mitad del vecindario del 
reino de Valencia hubiese sido arrojado del pais con la intem
pestiva y perniciosa espulsion de los moriscos (esta calificación 
no es del Sr. Cabanilles, es del autor del Diccionario), des
pués de decir que en el ánodo 1718 solo se hallaron 255,080 
personas; después de manifestar que, fomentándose entonces 
con nuevo espíritu la agricultura, se multiplicaron los frutos, 
y á proporción fué creciendo el número de vivientes, lanío 
que en 1761 se .contaron 004,612, dice con referencia á la 
época que ahora nos ocupa, que el ant. reino tenia 716,886 
hab. Simples historiadores en esta parte, porque no conoce
mos la procedencia del dato del Sr. Cabanilles, nos l imita
mos á decir, que admitido tal como se presenta, los pueblos 
de la prov. de Castellón de la Plana, deberían figurar con 
147,607. 

Tercera población. Es la correspondiente al censo |de 1787 ó 
sea á los trabajos del Sr. conde do Floridablanca. Reconocido 
en aquella época que el trabajo de 1768 tenia grandes errores, 
principiaron las operaciones para rectificarlos; y á la verdad, 
en aquellos tiempos tuvo mérito no escaso el resultado obte
nido. Valencia, el ant. reino de Valencia figuraba ya con 
783,084 hab . , y por consiguiente aparecía aumentada su 
pobl. desde el siglo X V I en un 60 por 100. Correspondían á 
los pueblos de la actual prov. de Castellón sobre la base del 
20'5rJ por 100, 161,237 hab. y sobre la base de 1'66 por 100 
con relación al número total de alm. de España, 172,804 
individuos. 

Cuarta población. En la primavera del año 1791 empezó 
el Sr. D. Antonio José Cabanilles á recorrer la España de real 
orden, reuniendo observaciones y noticias útiles para la his
toria natural, geográfica y político económica de España. 
Principió sus tareas por el reino de Valencia, y en el año de 
1795 estuvo en el caso de publicar é imprimir dos tomos pre-
ciosimos, por sí solo bastantes para inmortalizar un nombre. 
A l fin de la obra y después de un estado del número de pue
blos y pobl. en el año de 1794 se lee el siguiente resumen. 
«El número de pueblos inclusos el Hayo y Rato, anejos de 
Casielfabibes de 028; el de vecinos de 207,145, que calculados 
á 9 personas cada dos vecinos forman 932,150 alm.» Para 
nosotros, que hemos admirado el método con que procedió el 
Sr. Cabandles en estas investigaciones, está fuera de toda 
duda que esa era y mayor todavía la pobl. del reino de Va
lencia. Al fin el Sr. Cabanilles, era un comisionado del go
bierno, y sus operaciones en ult imo resultado debían resen
tirse de la prevención con que los pueblos miran á cuantos 
con cualquier motivo reclaman datos estadísticos. Ahora bien; 
suponiendo que en el año de 1794 tuviera el reino de Va-

{*) Al total general de almas que presenta el oslado , añadimo» 
los sirvieníes de iglesias , los hermanos y síndicos de religiones, 
los exentos por servicio, por hacienda , por cruiada, por inquisición 
y por hidalguía. 
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lencia 932,150 h.ib., á la prov. Je Castellón de la Plana, cor
responderían 191,929. 

Quinta población. Seguían sin interrupción según hemos 
diclio en otras ocasiones, los trabajos esladislieos, de que se 
mostraron muy celosos los respetables consejeros de los mo
narcas Carlos I I I y Carlos I V . Y es de observar que rectifi
cándose cada vez los errores cometidos, que procurando por 
todos los medios la perfección posible en una época en que 
caminaban sin brújula, faltos de método y acaso de instruc
ción todos los gobiernos de Europa, cada vez se obtenían ma
yores resultados, combinándose los esfuerzos de autoridades 
celosas, de corporaciones entendidas, de particulares ilustra
dos para acercarse en lo posible á la verdad, o cuando menos 
para dar un paso mas en el buen camino que emprendieron 
ministros qne han legado ;i la posteridad nombres de grato 
recuerdo. Aludimos en esta ocasión al censo de 1797, úl t imo 
trabajo por desgracia en materia de pobl. que consintieron las 
contiendas de Europa y nuestras propias calamidades. En 
esto trabajo figura el reino de Valencia con 825,059 hab. ó 
sea con 41,975 mas que en el año de 1787: sobre los 825,059 
hab. pertenecen á la prov. de Castellón déla Plana por el20'59 
por 100 169,880. Conlaba entonces la España 10.541,221 
hab. y el l'GG por 100 señala al territorio que hoy describi
mos 174,984 individuos. 

Sesta población. Ya en el art. deprov. hemosmanifesla-
do las alteraciones que se hicieron en el territorio administra
tivo del ant. reino de Valencia. En la memoria presentada á 
las Curtes sobre proyecto de la división teni lor ial en la se
gunda época constitucional de 1820 á 1823, se propania la del 
reino de Valencia del modo que sigue: 

Castellón de la Plana 238,850 
Valencia 383,215 
Alicante 343,200 

Al apoyar la comisión su propuesta decia lo que sigue: «Va
lencia constaba de 900 leguas cuadrabas, 1.200,000alm. y 
31.144,404 pesos fuertes de riqueza: desde luego se conoce 
que en esta prov. marítima habia los datos suficientes para 
formar tres nuevas con superíieie, pobl. y riqueza proporcio
nadas; ademas la continuación de las cordilleras que de lo in
terior de la Península vienen á morir en su costa, ofrecieron 
unos límites inalterables; por lodo lo que se formaron las de 
Valencia, Alicante y Castellón de la Plana: en /as dos pr i 
meras capitales no puede haber motivo de duda; en la tercera, 
Castellón de la Plana, se ha elegido por mas céntrica y reunir 
mayores proporciones que ningún otro pueblo de la prov. 
que se propone; pues aunque Segorve lícne á su favor la ac
tual residencia episcopal, no ha parecido cá la comisión que 
esta sola circunstancia debia terminar á preferirla.» Apcsar 
do la memoria, las Corles decretaron en 27 de enero de 1822 
hubiera cuatro prov. á saber: Valencia con 353,760 hab,, 
Alicante con 255,170, Castellón con 192,205 y Jaliva con 
164,795, componiendo las cuatro 965,930 individuos De esta 
suma debian corresponder á los pueblos de la actual prov. de 
Castellón de la Plana 198,884, al paso que dolos 11.601,980 
hab. que el decreto citado fija, pertenecían al territorioqne des
cribimos por el l'oe por 100 déla pobl. total de España 193,589 
individuos. Recordarán nuestros lectores, que en la memoria 
prosentada á las Cortes se dijo «que la pobl. estaba dismi
nuida, y que según las noticias reunidas podia calcularse que 
los datos oficiales se presentaban rebajados en una quinta 
parte.» Admitido el hecho, el rcsulladó que olrece, aplicado 
á la prov. de Castellón de la Plana es, que en el primer caso 
la pobl. se aumentará á 238,660 y en el segundo á 232,300 
habitantes. 

Sétima población. Este es el dato de la policía en 1826, 
sobre el que es ya conocido nuestro juicio favorable. Nada 
mas por consiguiente deberemos decir, n i sobre la proceden
cia, ni sobre el mérito do este trabajo. El reino de Valencia 
aparece en las investigaciones de la policía con 1.250,095 
hab., cuyo 20'59 por loo es 258,630 individuos. La pobl. se
ñalada á toda España por el trabajo, objeto ahora de nuestro 
examen, era de 14.154,341 a lm . , y buscando la parte que 
corresponde en el 1'6G por 100, á esta prov. le pertene
cen 234,962. 

Octava población. El Sr. D. Sebastian Miñano al d istr i 
buir la pobl. de España que presento en 3.050,839 vec. y 

13.698,029 hab., aplicó á Valencia, de los primeros 238,014, de 
los segundos 1.042,740. Se ve pues que en el mismo año apa
rece el reino de Valencia con 213,355 menos de los que fijó la 
policía, después de haber trabajado con asiduidad, celo é inle-
ligencia á fin de presentar con la perfección posible los dalos 
estadísticos. Solo nos falla decir para concluir el examen de la 
pobl. del Sr. Miñano, que sobre la base del 20'59 por 100 cor
responden á Castellón de la Plana 214,700 hab. , y sobre la 
del i'60 por 100 de la pobl. total de España 227,387 ind iv i 
duos. 

.\<>icna población. Hasla qué punto perdió su importan
cia la policía del año 1831, destruyendo su bella obra de 1326, 
lo hemos dicho ya en diferentes ocasiones. Los trabajos de 
Valencia de 1831, no desmintieron los hechos en otras prov. 
de que ya nos hemos ocupado: el ant. reino de Valencia apa
reció en los estados de la policía con 839,130 hab. , y toda la 
España con 11.207,639; de los primeros correspondían á 
Castellón de la Plana 172,770 sobre la base del 20',)9 por 100, 
y de los segundos 186,046 , deduciendo l'OG por 100. 

Décima población. No merecen mayor consideración los 
trabajos de la misma policía de 1832 : en este trabajo se seña
lan á Valencia 845,889 hab. , y á, toda España 11.158,274: 
Castellón , pues, debe figurar en el primer caso con 174,108 
hab. , y en el segundo con 18),227. 

Undécima población. Llegamos ya á la época de la nueva 
división tefr. , tal como la fijó el decreto de 30 de noviembre 
de 1833, tal como es hoy día conocida: al designarse en
tonces las prov. en el orden político, la de Castellón resultó 
con 199,220 hab. , y como la pobl. que señaló á España el 
documento á que ahora nos referimos , fué la de 11.962,767, 
correspondían por el 1'06 por 100 á Castellón 198,581 ind iv i 
duos, número como se ve muy aproximado al que señaló el 
citado real decreto. 

Duodécima población. En Castellón como cu las demás 
prov. sereunieron lambien las autoridades, los d ip. y comisio-
nados'dejiart. j ud . , para formar el resumen de la pobl. y ut i l i 
dades de la prov. Oportunamente hablaremos de este docu
mento que ofrece la misma exageración que los oíros al seña
lar la pobl. y la riqueza imp. Los mismos que le firmaron , 
nianífestaron la poca fé que merecía este trabajo, y la misma 
intendencia supo huir su responsabilidad, declarando que por 
falla de datos, no podia combatirle. En este documento apare
ce la prov. con 184,667 hab. , esto es , 14,553 menos que los 
que señaló el decreto de 30 de noviembre de 1833; la Guia del 
ministerio de la Gobernación y la misma ley electoral de 1837: 
de estos dos últimos datos nada hemos dicho, ni hemos pre
sentado la pobl. correspondiente á su época, porque es absolu-
tamente la misma que se tuvo presente al procederse á la d i 
visión territorial. 

Décima tercia población. Es la que presenta la matrícula 
catastral de la p rov . , su fecha 10 do octubre de 1842, trabajo 
en el que la de Castellón figura con 203,069 hab. Nosolros 
hubiéramos deseado ver presentada con mas exactitud la 
proporción entre hab. y vec., porque el trabajo esladístico (le 
1842, varia en esta parle de un modo cstraordinario enlre 
unos y olios pueblos. Como quiera que sea , las personas en 
cargadas de la formación de la matrícula catastral de Caste
llón de la Plana, vinieron á rectificar el error cometido por la 
juntado 1841 , presentando en el solo transcurso de un año 
aumentada la pobl. en 18,402 almas. 

Décima cuarta población. El Sr. ministro de Gracia y 
Justicia en sus trabajos de estadística criminal correspondien
tes al año de 1843, admitió la pobl. que fijó el real decreto do 
30 de noviembre de 1833, ó mas bien dicho la que se admití i 
después para la división As las prov. en partidos en la real orden 
de 21 de abril de 183S. Pero como, según hemos dicho en los 
demás art. de Intendencia, el Sr. Mayans rnTaceptó la pobl. del 
dato de el 33 , resulta por su solemne declaración en la esposi-
cion dirigida á S.M. , que la pobl. de España es de 15.439,158, 
y la de Castellón de la Plana de 253,786 individuos. 

Décima quinta población. La estadística municipal, como 
saben nuestros lectores, no présenla el número de hab.: l i ja sí 
el de v e c , y en Castellón de la Plana aparecen 50,241. l ia 
sido, pues, preciso buscar la proporción de los vec. con alm. 
en documentos recientes , y por este medio se ha obtenido la 
pobl. que resulla en el estado, á saber 203,978 habilantes. 

Décima sesta población. En el dato que hemos conside
rado siempre importantísimo de los mozos comprendidos en 
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las diferentes series del sorteo, hallamos que los jóvenes varo
nes de 18 años en la prov. de Castellón eran 1,744 , y que el 
número de alm. que les corresponden es el do 218,305 ; nótese 
sobre este número una circunstancia particular que ofrece 
Castellón de la Plana, á saber: que la pobl. sobre la base del 
alistamioiilo es con corla diferencia la misma que presenta la 
matricula catastral de 18Í-2 y la estadística municipal de 1814. 
líu las demás prov. la pobl. que se deduce de los jóvenes alis
tados de 18 años es mucho mayor proporcionalmcutc; no exa
minamos las causa de esta diferencia , pero sí creemos deber 
consignar el hecho. 

ücci ina sétima población, liemos examinado muy dele-

l ü S ' f f A D O « lcmo§t ra f ÍTO «le l a p o b l a c i ó n q u e c o i T c s p o n d e á c a l l a u n o d e l o s l O p a r t . j n t l . e n q n c se i l l -
T i d e c< ta p r o v i n c i a , c a l c u l a d a s o b r e e l n ú meco d e j ó v e n e s q n e c n t r a r o n c u e l a l i s t a m i e n t o de 1 8 4 3 
p a r a e l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , y c o m p a r a d a con 1» q u e r e s u l t a , p r i m e r o : «leí d e c r e t o de 3 0 de 
n o v i e i u b r c d e 1 8 3 3 : s e c u n d o , de l os t r a b a j o s IiccFios p o r l a J u n t a c r e a d a p a r a conocer l a r i q u e z a «le 
e s t a p r o v i n c i a e n v i r t u d d e l d e c r e t o d e l a r e i f e u c i a p r o v i s i o n a l d e l r e i n o d e 7 d e f e b r e r o d e 1 8 1 1 : 
t e r c e r o , de l os d a t o s o l i c i a l c s de 1 8 1 : 3 , r e u n i d o s e n e l l l i u l s t e r i o de l l a c i e n d a : c u a r t o , d e l a 
e s t a d í s t i c a j u d i c i a l d e 1 8 1 3 , f o r m a d a p o r e l m i n i s t r o de G r a c i a > • l u s t i c i a : q u i n t o , d e l os d o c u 
m e n t o s r e u n i d o s p o r l a s j e f a t u r a s p o l í t i c a s p a r a f o r m a r e l r e g i s t r o m u n i c i p a l de 1 S i l : sesto 
y ú l t i m o , de l a s i i n p n r t a i i t e s n o t i c i a s q u e posee l a r e d a c c i ó n . 

uidameute cuantos datos de pobl. hemos podido adquirir por 
medio de nuestras relaciones, de nuestros amigos; y de ellos 
resulta que el número de hab. do la prov. de Castellón es de 
247,741. Y es de notar, que lejos de considerar aumentada la 
pobl. con nuestras noticias, la croemos disminuida , porque es 
sabido el interés (pie todos tienen , ó al menos (pie todos de
muestran en ocultar la verdad en los datos esladislicos. 

Presentadas ya á nuestros lectores cuantas noticias hemos 
podido reunir, relativas á la prov. de Castellón, solo falta para 
concluir esta materia reasumir cuanto llevamos dicho en el si
guiente 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Alboeacer 
Castellón de la Plana, 
Lucena , 
Moreda 
Nules 
San Mateo 
Segorvc 
Villareal 
Vinaroz , 
Vivel 

TOTALES . . 

I'OBI.. QOB 
CORBBSPQHÓE 
ALNÜMKUOOr. 

ALISTADOS. 

Júv 
varones 

de 18 
a fies (I 

edad. 

131 
222 
210 
138 
209 
112 
165 
169 
173 
182 

1714 

Numero d 
l imas <ju 
les co 

17072 
28283 
26754 
17581 
26027 
U269 
21021 
21531 
22040 
23187 

218305 

DECIUÍTO DE 30 
DE NOVIEMIIIIE 

DE 1833 

4229 
5090 
5884 
4140 
5357 
4 242 
5007 
4502 
4071 
5707 

19129 

16116 
20411 
23808 
16857 
20393 
19946 
2012 
17989 
20793 
20480 

199220 

TRABAJOS DE 
U Jl WTA DL 

1841. 

4307 
5892 
5913 
3319 
5017 
4067 
4108 
4478 
4889 
5121 

17111 

16268 
24011 
28305 
13597 
19292 
16215 
M2Í0 
17950 
20891 
17808 

184007 

OATOS OFICIA
LES n i ! 1842. 

4661 
5778 
5939 
4317 
5389 
42'(1 
5222 
4539 
4796 
5183 

50065 

17791 
27316 
24133 
17808 
20641 
16025 
20241 
18220 
21109 
19059 

203009 

ESI." HE 1843 
SOIIRE LA RASl 
DE 400 IIAÜ 
POR 1 PENADO 

5387 
7219 
7496 
5273 
0825 
5403 
0379 
5735 
5950 
6888 

02585 

20911 
33654 
30332 
2117 
25983 
20314 
25040 
22896 
20493 
20089 

253780 

REGISTRO Mü 
NICIPAL DE 

1844. 

4507 
0297 
S.767 
4090 
5010 
4088 
4854 
4585 
5147 
5266 

50241 

18298 
21500 
23111 
10005 
22898 
16597 
19707 
18575 
21898 
21420 

203978 

DATOS QUE PO 
SEE LA REDAC 

CION. 

5040 
8109 
7310 
5176 
0262 
4896 
0180 
5523 
0384 
6288 

61168 

2011! 
,128 i 3 
29607 
20903 
25360 
19830 
25029 
22370 
25857 
25468 

247741 

IIiquiíza. Para evitar repeticiones nos tomamos la libertad 
de indicar á nuestros lectores que en la pág. 030 del tomo 1.° 
de nuestra obra, hallarán algunas consideraciones generales 
que creímos conveniente presentar en el art. de la Intendencia 
de Alicante. Ahora como entonces se trata de un terr. cora-
preiididu en el ant. reino de Valencia, y ahora como entonces 
son de aplicar datos y noticias estadísticas de época ant. D i 
cho esto, y sacrificando el orden cronológico al mayor resul
tado que pensamos obtener, presentamos antes de los traba
jos delSr. D. Antonio José de Gabanilles, los datos que ofre
ce el 

Censo de 1799. Comprendemos ahora en nuestro examen 
todo el terr. antes conocido con el nombre de reino do Valen 
cia, terr. que con ligerisímas escepciones abraza las 3 prov. 
modernas de Alicante, Castellón de la Plana y Valencia. No 
hay, pues, necesidad de agregar ni pobl. ni riqueza de otros 
reinos, y por eso nuestras operaciones se limitan á conocer 
dentro de un pais dado, la proporción en que deben figurar 
los elementos de pobl. y riqueza, de los pueblos que forman la 
prov., objeto de nuestro estudio en este instante. Principiare
mos, pues, presentando el siguienle 

I 5 S Í X A O O de l a p o b l a c i ó n y d e l v a l o r t o t a l d e l o s p r o i l u c t o s t e r r i t o r i a l e s y t a b r i l e s q u e c o m p o n e n l a 
r i q u e z a i l e l a n t i g u o r e i n o ó p r o v i n c i r d e V a l e n c i a , s e g ú n c i censo de 1 7 0 0 . 

PROVINCIA. 

Antiguo reino de Valencia. . 

POBLACIÓN. 

165,012 

HABITANTES 

825,059 

VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. 

REINO 
VEGETAL. 

274.959,420 

REINO 
ANIMAL. 

153.718,159 

EABRICAS , ARTES 
Y OFICIOS. 

193.211,708 

TOTAL 

DE LA 

RIQUEZA. 

620.889,287 

Obsérvase por esto estado, conforme en un todo con la re- I que el número de familias del ant. reino de Valencia era de 
lacion presentada al tratarse de la intendencia de Alicante, | 165,012; el de hab. 825,059 ; el valor total de los prod. del 



CASTELLÓN DE LA PLANA. 147 
re ino vegetal 274 .959 ,420 r s . ; el del re ino a n i m a l 153.718,1 J 9 , 
y el de las l a b . , ar les y of ic ios 1 9 2 . 2 1 1 , 7 0 8 ; resu l tando una 
to ta l r iqueza de r s . v n . 020 .889 ,287 . A u n q u e de molestos se 
nos t a c h e , no podemos pregf l iml í r de ind ica r s iquiera cómo el 
censo de 1799 en tend ió la pa lab ra r n / u e z a , considerada por 
los que d i r i j i e r o n aque l t r a b a j o , como el v a l o r b ru to do los 
p r o d . o b t e n i d o s , p r i m e r o por la t i e r ra y las ganade r i ns , se
gundo p o r la i n d . , ar tes y o f i c ios . Y es ( e n o t a r , p resentando 
por p r i m e r a vez esta o b s e r v a c i ó n , que en el t ra l i a jo de 1799 
no figura una ma te r i a i m p . de bastante i m p o r l a n c i a , á saber: 
el va lo r en renta de las l incas u rbanas , ó bien , según nuest ro 
en tende r , de aquel los e d i f i c i o s , que no pueden n i deben ser 
considerados como i os l rumen tos de labranza. N o fueron al ar
ch i vo como sucede con f recuencia en esto país los datos r e u n i 
dos para f o rmar el censo de 1799 ; hombres de ins t rucc ión 
y celo se apoderaron de ellos pa ra c o r r e g i r l o s , para fiscali
zarlos y pa ra per fecc ionar en lo posible el resu l tado ob ten ido . 
Pero sucedió una cosa que no hemos v i s l o en las demás 
p rov . ¡i saber : que el D e p a r t a m e n l o de Fomen to general d e l 
Reino y ba lanza del Comerc io , presentó menos r iqueza qne el 
censo t e 1799 : como asi resu l ta de l s igu iendo estado. 
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B c s n Icsnmen de la rli iucza ter r i tor ia l , i iecnaria y fabr i l corre^ponilientc á los pueblo» l íela protineia tle 

Castellón de la P l a n a , deducida de la parte de población del anti^no reino de Valencia que pertenece 
á dicha provincia, estoes, el 2 0 ' 3 0 por lOO déla riqueza total que por el censo de 1 7 9 9 , se liaba 
a l espresado reino. 

PRODUCCIONES DE TODAS CLASES. 

UEISO VEGETAL. 

Trigo . 
Ccnleno. 
Maiz . . 
Cebada . 
Avena . 

Total de los "ranos. 

Legumbres 
Algarrobas 
Arroz 
Pasas é bigos 
Fruías 
Horlalizas 
Lino 
Cánamo 
Esparto 
Barrilla 
Sosa 
Vino 
Aceite 
Producciones varias. 

Valor total del reino vegetal. 

ÜEINO ANIMAL. 

Ganado caballar. 

Mular. . . . 

Vacuno. . . 

-Asnal. 

-Lanar. 

-Cabrio. 

Cerdal. 
Pioduelos.. 

Caballar. 
Yeguar. . 
Machos . 
Midas. . 
Bueyes. . 
Vacas . . 
Becerros. 
Burros. . 
Burras. . 
Cimeros. 
Primales. 
Ovejas. . 
Corderos. 
Cabras. . 
Machos . 
Cabritos. 
Cerdos. . 
Lana. . . 
Seda tina. 
Alduear . 
I l i ladil lo. 
M ie l . . . 
Cera. . . 

Valor total del reino animal. 

I d . de ambos reinos 

rilODUCTOS FABRILES. 

Fábricas del reino vegetal. 
Del reino animal.. . . 
Del reino mineral. . . 
Mistas 

Arles y oficios 

Valor total de los productos fabriles. 

TOTAL GENERA! 

UNIOAI) O 
MEDIDA. 

Fanegas, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 

Arrobas. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Valor. 

Número. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Arrobas. 
Libras. 
ídem. 
ídem. 

Arrobas. 
ídem. 

Valor. 

CANTinUJES. 

329,690 
4,860 

159,334 
119,968 

8,090 

621,978 

34,934 
702,880 

97,514 
104,054 
310,910 
369,084 

2,013 
34,800 
23,540 
43,975 

6,980 
905,924 

97,448 

1,956 
1,245 
3,600 
4,306 
1,361 
1,213 

458 
4,583 
2,092 

17,400 
13,802 
62,280 
27,160 
25,32 4 
9,386 

17,251 
13,120 
15,052 
93,024 
16,274 
5,465 
3,058 

601 

1JE 1799. 

56 Rs. 
30 
34 
34 
22 

441/2 
41/2 

201/2 
10 
7 
5 

85 
02 
3 1/2 

11 
9 
5 1/2 

47 1/2 

800 
900 

1,300 
1,000 

500 
400 
250 
300 
250 

60 
50 
40 
22 
40 
80 
20 

300 
50 
45 
27 
18 
45 

200 

45Rs 
30 
30 
24 
18 

40 

25 
10 
7 
5 

60 
53 
3 

12 
10 
6 

40 

800 
900 

1,300 
1,000 

500 
400 
250 
300 
250 
60 
50 
40 
20 
40 
80 
20 

300 
00 
40 
25 
16 
45 

200 

VALOR. 

EN 1799. 

Rs. vn. 

18.402,970 
174,960 

5.417,350 
4.079,932 

177,980 

28.313,204 

1.554,563 
3.162,900 
2.584,916 
1.040,540 
2.170,370 
1.848,420 

171,905 
2.157,97 2 

82,390 
483,725 

62,874 
5.332,582 
4.028,780 
3.012,943 

50.014,144 

1.504,800 
1.120,500 
4.080,000 
4.306,000 

030,500 
485,200 
114,500 

1.374,900 
073,000 

1.044,000 
690,100 

2.491,400 
597,520 

1.012,960 
750,880 
345,080 

3.936,000 
752,000 

4.213,080 
439,398 

98,370 
137,010 
132,200 

31.050,598 

88.164,742 

15.803,434 
16.966,078 

1.070,359 
45,803 

5.684,716 

39,570,390 

127.741,132 

Rs. vn. 

14.836,320 
145,800 

4.780,020 
2.879,952 

145,620 

22.787,712 

1.397,300 
3.514,400 
2.438,600 
1.040,5(0 
2.176,370 
1.848,420 

120,780 
1.844,718 

70,620 
527,700 

69,860 
5.795,541 
3.897,920 
3.012,930 

50.543,480 

1.504,800 
1.120,500 
4.080,000 
4.306,000 

030,500 
485,200 
114,500 

1.374,900 
073,000 

1.044,000 
090,100 

2.491,400 
543,200 

1.012,900 
750,880 
34 5,080 

3.930,000 
903,120 

3.744,900 
400,850 

87,410 
137,010 
132,200 

31.235,200 

81.778,080 

15.803,434 
16.900,078 

1.076,359 
45,803 

5.084,716 

39.576,390 

121.355,070 
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IMezmo, incdio-diezmo, renta <Ic l a propiedad 

territorial y utilidades d é l a industr ia , sc^un 
el censo de l ? 9 9 . 

Productos del reino vegetal, todos sujetos 
al diezmo Rs. v i l . 50 G l i , U i 

Id . del reino animai sujetos á 
dicha prestación. Becerros. Rs. vn . 114,500 

Corderos 597,520 
Cabritos 345,080 
Lana 752,000 
Seda 4.750,848 
Miel y cera 209,8t0 0.830,358 

Total 03.414,502 

Diezmo Rs. vn . c.3i4,450 
Medio diezmo 3.172,225 

Renta do la propiedad territorial regulada en la 
2/5 partes del producto total 25.377,800 

Utilidades de la industr ia, mitad de la.renta. . . 12.088,900 

Alosprceios del dia. 
Productos del reino vegetal sujetos al 

diezmo Rs. vn . 50.5'i3,480 
Id. del reino animal id . Becerros. R. v. 114,500 
Corderos 5i3,200 
Cahritos 3i5,080 
Lana 903,120 
Seda i.239,250 
Miel y cera 209,810 0.414,960 

Total. . Rs. vn . 50.958,440 

Diezmo Rs. vn . 5.095,8U 
Medio-diezmo 2.847,922 

Renta de la propiedad territorial, dos quintas par
les del producto total 22.733,370 

Utilidades de la industr ia: mitad déla renta. . . 11.391,088 
A la vi>ta tienen nuestros lectores el resultado que presen

ta la subdivisión de la riqueza en las tres prov. de Alicante, 
Castellón y Valencia. Pero no se crea que nosotros colocamos 
en igual clase las tierras todas de la prov. de Castellón, con 
las de estas provincias. La misma descripción que sobre el 
erreno presentamos en cada uno de los art. de provincias 

fija la diferencia de la tierra y de prod.: por ejemplo, taparte 
de arroz que corresponde á la prov. de Castellón no es admi
sible por no ser prod. muy generalizada de este terr. y por 
consiguiente la variedad de los elementos que constituyen la 
riqueza pública. Nada mas decimos sobre esto, porque sin 
otras esplicaciones nuestros lectores las enconlrarán en el art. 
de prov. ó gefatura política. Nos limitamos pues á desvanecer 
el argumento razonable y poderoso que pudiera hacerse de
que no cabe aplicar con exacta proporción la riqueza obtenida 
á terr. de disllntas condiciones. Con esta reclitieacion indis
pensable para evitar reconvenciones justas, diremos que la 
riqueza terr., pecuaria y fabril de la prov. de Castellón de la 
Plana en el sentido anli-econoniico con que se enliendo esta 
palabra en los trabajos de 1799, era de 121.355,070 rs. , que 
los prod. del reino vegetal y del animal sujetos al diezmo, 
eran según los precios de entonces 03.444,502 rs. y según los 
precios del día 50.958,440, y la renta ó cap. imp. en este ú l 
timo caso 31.175,004 solo en la parle de propiedad terr. y 
utilidades de la ind. 'A las personas interesadas en disminuir 
la riqueza imp. del pais , les alarmara el resultado que arroja 
el examen de los trabajos de 1799. Sin embargo estas deberán 
rfconocer que es muy diferente la siluneion del particular, del 
funcionario, de la corporación que olícialmente ha de dar no
ticias esladísticas, que la del escritor que publicando una obra 
de mas ó menos importancia , no debe vacilar un momento en 
decir que es mayor la riqueza de su pais y por consiguiente 
mayoría materia imp . , que la que presentan personas que se 
consideran interesadas en ocultar las utilidades del propietario 
y del colono. Apoyando esta doctrina se presenta una per
sona respetabilísima : aludimos á los 

Tkaba.ios de l Sb. D. Antonio Josií C.uiami.les. liemos 
examinado las descripciones del Sr. Cabanilles pueblo por 
pueblo de los que forman hoy la prov. de Castellón de la Pla
na: en cada uno se fija la cosechaobtenidacspecifieandolas pro
ducciones. Minucioso , pesado si se quiere ha sido este traba
jo ; pero ofrece la ventaja de publicar un dato en cuanto cabe 
aproximado á la verdad. El resultado obtenido demuestra que 
no ha habido exageración al marcar la riqueza en 1799 , y 
como nosotros no admitimos la proporción de la riqueza bru
ta del censo que se aplica á Castellón de la Plana , aparece con 
esto mas fucile y robusta nuestra opinión, reducida á que 
son grandes, grandísimas las ocultaciones del trabajo publi
cado en el reinado de Carlos IV . Para poder comparar datos 
con dalos presentamos á continuación el 

Estado ile los productos del reino vegetal cosechados en l a proTÍncia de Castellón en cada uno de 
los años ile 1791 á 1794 se^nn los importantes trabajos que en virtud de real orden l i lzoen el 
reino de Valencia el entendido art ista !>• Antonio José Cabanil les. 

ESPECIES. 

Vino 
Hortalizas. . . . 
Algarrobas. . . 
Aceite 
Higos 
Fruta 
Trigo 
Seda 
Cebada 
Maíz 
Cáñamo 
Lino 
Pimiento. . . . 
Lana 
Melones 
Hoja de morera. 
Cera 
Miel 
Manzana. . . . 
Pasa 
•Indias. 
Habas. 

PESO 
Ó HEDIDA 

Cántaras. 
Arrobas. 

id . 
id. 
i d . 
id . 

Cahíces. 
Libras. 

Cahíces. 
id. 

Arrobas. 
i d . 
i d . 
id . 

Docenas. 
Arrobas. 

í.l. 
id . 
i d . 
id . 

Cahíces. 
id . 

2.164,335 
1.235,800 
2.211,200 

324,700 
124,900 
722,680 
170,280 
115,375 

8,082 
30,684 

106,790 
650 

990,000 
19,150 

405,500 
17,000 

526 
8,120 

56,000 
11,500 
15,486 

780 

VALOR DE 1799. 

IMPORTE US. VN. 

á 5 1/2 
5 
4 1/2 

47 1/2 
10 
7 

243 
45 

147 
147 
62 
85 

i 
50 
4 

12 
200 
45 

7 
24 

240 
96 

I 2 

11.853,842 
6.179,300 

10.084,900 
15.426,: 00 

1.249,000 
5.058,760 

41.378,040 
5.191,850 
1.188,051 
5.392,548 
6.620,980 

55,250 
3.900,000 

957,500 
1.824,750 

204,000 
105,200 
365,400 
392,000 
276,000 

3.710,010 
74,880 

121.554,994 17 

VALOR ACTUAL. 

PBECIO. I IMrOKTE RS. VÑ. 

a 6 
2 1/2 
5 
44 1̂ 2 
6 i/a 
5 

135 
42 1/2 
60 
87 
53 
00 
2 1/2 

60 
4 
8 

200 
45 
5 

24 
200 
90 

12.886,010 
3.089,650 
11.205,000 
14.451,820 

821,850 
3.013,400 

22.987,800 
4.903,437 17 
484,920 

3.191,508 
5.659,870 

39,000 
2.475,000 
1.149,000 
1,022,000 
130,000 
105,200 
305,400 
280,000 
270,000 

3.097,200 
70,200 

92.910,205 17 
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CASTELLÓN DE LA PLANA. 
Ciertamente sorprenderá observar que (iespucs de la rique

za que presentan, asi el trabajo del Sr. Cabanilles, como el 
censo de 1799, fije la junta do 1811 como cap. imp. por to
dos concepios, tcrr i lor ia l , urbano, pecuario, industrial y co
mercial 8.641,654 r s . . y es denotar que la prov. de Caste
llón de la Plana contiene hombres laboriosos, labradores en
tendidos y aun ganaderos de no escasos conocimientes en la 
materia, y que por consiguiente el pais no ha sido cslraño al 
movimiento y desarrollo progresivo de los distintos elementos 
que constituyen la riqueza pública. Pero antes de presentar 
otras observaciones, vamos af i jar la proporción en que en 
eslf doenmcnlo aparecen las.") riquezas que en él constituyen 
la materia imponible. Nuestros lectores podrán ver la propor
ción en el estado que sigue. 

R i q u e z a t e r r i t o r i a l . 
Vecindario Rs. vn . 4.291,132 
Forasteros 1.744,764 0.035,890 7 8 p g 

CJ rbaua . 
Vecindario 1.49"),:i.in 
Forasteros 220,231 1.721,581 

Ks. vn. 7.757,477 
U F M V M K X . 

K i q u e z a t e r r i t o r i a l . 
Vecindario Us. vn . 4.291.132 
Forasteros 1.714,704 
Clero 7 8 p g deU' i ,284. 112,542 
Esladoid. de 101,732. 79,351 

22 p< 

100 

U r b a n a . 
Vecindario 1,493,350 
Forasteros 220,231 
Cloro 22 p g de T i ' ! ,281. 31,742 
listado; id. de 101,732. 22,381 

P e c u a r i a . 
Vecindario 95,914 
Forasteros 142 

I n i l n s t r i a l . 
Vecindario 573,083 
Forasteros 27,047 

0.227,789 70'44p« 

1.773,704 20'0!)p j 

90,050 i V J p ^ 

000,130 0"78p5 

Vecindario. 
Forasteros.. 

C o m e r c i a l . 
141,770 

105 141,87.1 

Rs. vn. 8.841,33 4 

151 

l ' 00p = 

100 

P H O P O R C K m K H . 
¡Urbana :: 

Pecuaria :: 
Industrial :: 
Comercial :: 

{Pecuaria :: 
Industrial :: 
Comercial :: 

Con la Pecuaria./ Industrial 
( Comercial 

Conlar iquezaco-r, , . • . 
comercial. ^ tndostnal ' / tnd 

2 
i 
7 

10 
1 

08 
10 
08 
40 

10 

7... 
70.. . 
70... 
70... 
20... 

201. . . 
201 . . . 

11 . . . 
11 . . . 

28,57 p § 
113 id. 

10 id . 
22'80 i d . 

5 i d . 
33*83 id . 

7'90 id. 
ó 018'18 id . 
ó 145'45 id . 

68... ó 23'33 id . 

Se ve desde luego que el producto de la tierra de los veci
nos , do los forasteros, del clero y del Estado, solo presenta 
una Utilidad de 0.227,789 rs. ó sea un 70'4 i por 100 de la to
tal materia imp. que presenta la junta do 1841. Muy conve
niente bubierasido cierlamento que las personas reunidas en 
Castellón de la Plana el día 3 de jun io , bnbiesen diebo de que 
producción bruta sacaron el cap. líquido de 0.227,789 rs. por 
concepto terr. La junta no debe olvidar que do la obra del 
Sr. Cabanilles, que del censo de 1799, que de los productos di 1 
diezmo, que de los apuntes do las tazmías, que de los gastos 
hechos , que de las contribuciones pagadas , babían do salir 
argumenlM terribles y poderosos contra la cantidad señalada 
como producto del suelo, como utilidades de la labranza. Fu 
estadística , como en todas cosas la exageración para probar 
muclio, sirve solo para no probar nada, l í l empeño decidido y 
basta temerario (permítasenos la espresion) de presentar taii 
disminuida la riqueza imp. do la prov., ha servido solo para 
demostjar que los datos son inexactos y que contienen gra
ves ocultaciones. Nada mas decimos sobre esto , puesto que 
mas adelante hemos de examinar con separación todas las r i 
quezas , y entonces traeremos á colación los números do la 
junta. Mas antes do emprender este trabajo, y para poder 
apreciar mejor el documento do 1841, presentamos á continua
ción el 

K S X A O O q i i c f l e i n n e i t r a l a i l i s t r i b n c í o n l í e l a s n t i l i d a i l e s q u e s e ñ a l ó á l a p r o v . «le C a s t e l l ó n de l a 
I M a n a l a J u n t a «le 1 S i l , e n t r e l a p o b l . q u e l a m i s m a «lesia-iu'), l a q«ic a p a r e c e «leí a l i s t a m i e n t o p a t a 
e l r e e m p l i i K o «leí e j é r c i t o , l a «le los «latos o f l c i a l e s «le 1 8 X 3 y l a q u e r e s u l t a «le l o s q u e l a r c « l a ( c i o n 
posee. 

P A R T I D O S 

J L D I C I A L K S . 

Albocacer 
Cast."" de la Plana, 
l.necna , 
Morella 
Nulos 
San Mateo 
Segorve , 
Villareal , 
Vinaroz 
Vivel 

T O T A L E S . 

Utilidades 

que señala 

la Junta. 

328509 
1001323 
1250992 
330887 
1174009 
303033 
1030327 
900868 
776001 
992201 

8841534 18400 

PODIACION 

scnni la misma 

almas. 

10208 
24011 
22305 
13597 
19292 
16215 
16210 
17950 
20891 
178C8 

Rs. tris. 

20 7 
09 0 
35 32 
24 20 
00 29 
22 14 

47 29 

Mi.].; 

1'88 
5'92 
5'21 
2'31 
5'fl 
2'09 
0'07 
4'08 
3'40 
5 1 

4'4 

POBLACIÓN 
corrcspnnilii.ntü ttl aHílamieuto 
para el reemplazo del ejército. 

Número 

de 

almas. 

17072' 
28283 
20731 
17381 
20027 
14209 
21021 
21531 
22010 
23187 

218305 

l i s 1.1.. 

19 8 
38 23 
40 23 
19 3 
Í4 3 
23 10 
50 9 
41 28 
35 8 
42 20 

40 16 

Ms.p; 

1'79 
5'47 
4'34 
1'78 
4'11 
2'37 
4'08 
3'89 
3'28 
3'98 

POBIACION 
tegua los datos olieialcs de 

Número 

de 

almas 

17791 
27310 
24133 
17808 
20641 
10023 
20241 
18226 
21169 
19659 

3'77 203009 

Ka n 

18 16 
00 27 
51 28 
18 28 
50 29 
22 23 
32 0 
49 14 
30 23 
30 16 

43 1. 

Ka. 

1'72 
3'00 
4'83 
1'75 
5'24 
2'14 
4'8e 
4'00 
3'4I 
4'7(l 

07 

P O I I U C I O N 
iegun los datos que posee 

la redarci'.ii, 

NiuiK.n 

de 

almas 

204(4 
32853 
2900 
20963 
23300 
19830 
25029 
22370 
23857 
25408 

247741 

10 3 
50 20 
42 8 
16 2 
46 40 
18 12 
42 7 
40 9 
30 1 
38 32 

33 23 

Ms,p; 

l 'M 
4'7I 
4' 0 
rso 
4'31 
1'74 
3'92 
3'75 
2'80 
3'02 

3'32 
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Por este trabajo se observa , que aun atlmitida la pobl. que 

señala la j u n t a , cada hab. tiene 4 mrs. 41'100 diarios de ut i 
lidad ; se¿uu el allstainiento 3'77 ; según la matrícula 4'07 y 
según nuestra pobl. 'J'aí. Abora b ien, ¿es posible que un país 
se sostenga con esta riqueza i m p . , con esta utilidad diaria, 
deduciéndose ademas la cuota correspondiente á cada indivi
duo por coutr . , que es superior como mas adelante veremos 
á la materia imp. f Mas no se crea que la utilidad diaria que 
hemos seiíakulo es la que corresponde á cada individuo: esa 
seria si se admitiera la quimérica situación de la igualdad de 
las fortunas ; esa seria si todos los territorios do la prov. fue
ran de condición semejante, y si todas las produrciones de
bieran tener unos mismos valores en el mercado público. 
Asi vemos que examinada la casilla de los hab. que la redac
ción presenta, se observan en la utilidad diaria las diferencias 
siguientes: 
Castellón de la Plana. ., 4'71 San Mateo 1'74 
Nules 4'31 Alboeacer. . . . . . . . 1'iO 
Luccua 4 Moreda 1'50 

Término medio 4'34 1'58 
Asi marcadas las proporciones, y buscando el término me

d io , se observa que aun dentro de la prov. bay hab. que ape
nas alcanzan una tercera parle de la uti l idad diaria que otros 
obtienen según los datos de la junta Dejemos asi las cosas por 
ahora y pasemos al examen de los 

D A T O S O I ' l f . i A L E S D K 1 8 4 2 , Ó S E A E X A M E N DE L A MATR1CLI.A 
c a t a s t r a l . La matricula catastral de la prov. de Castellón 
de la Plana, tiene la fecha de 10 de octubre de 1842 y se halla 
firmada por D. Alejo Sanlillan y D. Rafael de Heredia. Cuando 
ponemos los nombres de los autores de un trabajo estadístico, 
es porque creemos que han contraído algún mérito al redactar
lo. La matrícula de Castellón no es un trabajo completo; pero 
revela buena voluntad en los funcionarios públicos, masque 
regular inteligencia , y celo bastante para arrostrar las dit i-
cultades que presentaba la absoluta carencia de datos. Los 
Sres. Sanlillan y Heredia trazaron la historia de las contr., 
presentaron algunasobservaciones sobro los diferentes elemen
tos de riqueza pública ; pero fallos de antecedentes por ser la 
intendencia de nueva creación , n i pudieron comparar épocas 
con épocas, ni documentos con documentos. La matricula ca
tastral contiene eu 8 casillas el resultado que en su total pre
sentamos en el trabajo siguiente : 

Número de vecinos 50,065 
Número de almas 203,069 
Capital productor 231.901,790 
Valor de las utilidades consideradas como ma

teria imp. sobre que ha de recaer el impuesto. 13.909,186 

Va'or de las utilidades de la ¡nd. y comercio, con 
sideradas como materia imponible -

Valor de la riqueza cnagenada 4 
Valor de la riqueza próxima á euageoarae. . . . 3 
Valor total de la riqueza desamortizada 8 

En un resumen general que figura después de concl 
lado pueblo por pueblo, so lee lo siguiente : 

Riqueza. 
Valor total de la riqueza considerada en toda su 

cstension 231 
Id de la riqueza desamortizada cu toda su cs

tension 8 

555,705 
.280,082 
727,810 

.014,552 
uir el es-

961,790 

014,552 

Total 239 ¡eneral de riqueza en toda su estension 
Ut i l idades. 

Valor de las utilidades de la riqueza material. . 
Id . de la riqueza desamortizada que ha sido cna

genada 
Id . déla respectiva a la i n j y comercio 3 

13. 

976,342 

909,180 

214,344 
555,705 

Tota! general de utilidades 17.679,235 

Tanto por loo en que sale gravada la materia i m p . , según 
los respectivos impuestos. 

Equivalente 18 3/4 por 100 
Paja y utensilios 2 3/4 i d . 
Subsidio. . .' 4 i d . 
Culto y clero por territorial y pe

cuaria • 4 3/4 i d . 
Id . por industrial y comercial. . . 4 3,4 id. 

Termina este trabajo con un estado demostrativo do las 
cantidades que satisface la prov. de Castellón de la Plana , da
do por la contaduría de renl. y que suscribe el Sr. ü . Alejo 
Santillau por las diferentes contr. que figuran por las sumas 
siguientes: 

Equivalente 2.632,210 
Paja y ulunsilios 382,915 
Subsidio do comercio 142,232 
Culto y clero 832,134 

( ') 3.989,497 
Presentados estos resultados generales, publicamos á conti

nuación el siguiente 
{ ') En el rtsumen total de la matrícula se padeció una equivo 

cación al sumar estas cuatro partidas , puesto que solo figuran con 
3.889,497 rs. : téngase presenté esto error déla matricula porta in
fluencia que pueden ejercer los 100,000 rs. de monos que en el cua
dro sinóptico hemos presentado. 

K S T A D O ile l a población , riqueza imponible, conf ribucioucs y renta l íquida, que aparecen en 1» 
memoria que una reunión de anlorldades, otros empleados subalternos del tiobierno y varias 
personas uotablcs d e l p a i s , dirigieron a l Ministerio de Hacienda en cumplimiento de real orden 
en 16 de octubre de 1 8 4 3 . 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Alboeacer 
Cast"delaPlana 
Lucena 
Morella 
N'ules 
San Mateo 
Segorve 
Villareal 
Vinaroz 
Vivel 

'Ol iLAClON 

4661 
5778 
5939 
4317 
5389 
4241 
5222 
4539 
4790 
5183 

Total 50065 203069 

17791 
27310 
24133 
17868 
20641 
10025 
20241 
18226 
21169 
19659 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

ron 
P A R T I D O . 

RS. VN. 
1195751 
2178549 
1944785 
1932941 
2413401 
935203 
1647826 
1837218 
2187338 
1406223 
7079235 353 4 

POR 
VECINO 

l\S. MS. 
256 18 
377 1 
327 16 
448 23 
447 29 
220 17 
315 19 
404 20 
456 3 
271 U 

Por 

liabilante 

RS. MS 
67 ; 
79 26 
80 20 
108 0 
116 31 
53 12 
81 14 
100 27 
103 11 
71 18 

CONTRIBUCIONES. 

partido. 

RS. VN. 
263132 
479279 
427853 
Í25247 
530948 
205745 
262522 
404188 
481214 
309369 

Por 

vecino. 

50 
82 
72 
98 17 
98 18 
48 
69 
89 2 
100 11 
53 23 

1 

86 27 3889197 77 23 19 5 

Por 1.a 

l)il.-nlc. 

RENTA LIQUIDA. 

A N U A L . D I A R I A . 

POR 
P A R T I D O . 

R S . V N . 
932619 

1699270 
1516932 
1507694 
1882453 
729458 

1285304 
1433030 
1706121 
1096854 

13789738 

POR 
V E C I N O 

U S . MS. 
200 3 
294 32 
251 15 
350 6 
349 11 
172 8 
246 5 
315 24 
355 26 
211 22 

R S . V . 
2555 
4656 
4156 
4131 
5157 
1999 
3521 
3920 
4674 
3095 

275 13 07 22 37780 25 6'30 

MS. 
19 
28 
23 
38 
33 
10 
23 
29 
33 
20 

PorhB 
bita me 

R . M . 
4'88 
5'89 
5'85 
7'80 
8'49 
4'27 
5'91 
8'25 
7'51 
5'20 

NOTA. No encontrándose en la matricula catastral los datos necesarios para determinar con rigorosa exactitud el verdadero 
importo de las contribuciones que paga cada ayuntamiento, ni por consiguiente el total de las que paga cada part. jud . ; este 
importe se ha calculado en la proporción de 22"p g de su riqueza respectiva, igual á lo que resulta del resumen de las que paga 
la provincia entera, respecto á su riqueza. 



CASTELLO.V D 
Observarán nuestros lectores que la riqueza imp. de la junta 

de 1841 (le8.841,55i r s . , ascendía según los autores de la ma
tricula catastral on 1842 á t7.079,235 , y que por consiguiente 
se habia aumentado en 8.837,681 , ú sea un 100 por too, pues
to que se duplicó la cantidad, con la sola diferencia de 3,873 
rs. Pero , í podrá por eso decirse que cada bab. de los que fija 
la matricida catastral tenia 6 mrs. 30'100 de renta liquida dia
ria? De ninguna manera. Ksos 6 mrs. 30'100 forzosamente 
debian ser gravados por el impuestodel tabaco, papel sellado, 
documentos de giro , azufre, pólvora, sal, subsidio de comer
cio , manda pia forzosa y otras mil gabelas que pesaban antes 
sobre el pueblo , ademas de los gastos provinciales y de las 
enormes cantidades que satisface el contribuyente para cubrir 
el presupuesto municipal. Nuestros lectores después de tantas 
deducciones , pueden calcular qué cantidad queda á cada l ial i . 
de la suma que aparece en el estado , como renta liquida dia
ria. Buscando las proporciones de la riqueza imp . que la ma
trícula catastral presenta , bailamos que figuran del modo que 
sigue : 

Rs. vn . 

Territorial, urbana y pecuaria. 
Industrial y comercial 

tí .123,530 
3.555,705 

17.679,235 

79'89 por 100 
20'11 id . 

100 

Pero si estos mismos 17.079,235 rs. se bubieseu de distri
buir sobre la proporción con que lian sido presenladas las r i 
quezas en el dato de 1841, otro seria sin duda el resultado, y 
lo vamos á ofrecer á la consideración de nuestros lectores. 

RIQUEZAS. 

Territorial 70'44 por 100 
Urbana 20'09 
Pecuaria 1'09 
Industrial 6'78 
Comercial l'eo 

100 

12.453,254 
3.551,759 

192.703 
1.198,652 

282,867 

17.679,235 

Desde luego se observa que la proporción de la riqueza está 
presentada de muy distinto modo en el dato de 1841 : la rique
za terr i tor ia l , pecuaria y urbana que fija la matricula catas
tral esde 14.123,530 r s . , y si sobre la suma total de los 
17.679,235 rs. hubiéramos de deducir el 70'44 por 100, el 
20'09 , el l'OO del dato de 1841; los 14.123,530 rs. debian as
cenderá 16.197,710, ó sea una diferencia de mas de 2.074,186 
rs.: la riquezaind. y comercial en el dato de 1842, es como ya 
se ha vislo de 3.555,705 rs. y el 6'78 p0/0 y l'OO que es la pro
porción del dalo de 1841 , dan una suma i!e 1.481,519, ó 
sea una diferencia de menos de 2.074,186 que iguala y cierra 
el cálculo exactamente. La matricula catastral presenta, según 
so ha visto en la numeración y relación de las casillas, englo
bado el cap. prod. y la materia imp. por concepto territorial, 
pecuario y urbano. Nos hallamos, pues, en el caso de distr i
buir los 14.123,530 rs. sobre la base que presenta el dato 
de 1841. 

RIQUEZAS. TANTO POR 100. 1811. 1842. 

Territorial. 
Urbana. . 
Pecuaria. 

76'86 
21'92 

1'22 

6.035,896 10.855,345 
1.721,581 3.095,878 

96,056 172,307 

100 7.853,533 14.123,530 

Presentados todos estos cálculos y consideraciones, el buen 
método reclama que pasemos á examinar cada una de las r i 
quezas que forzosamente ha de comprender este trabajo, cua
les son la terr i tor ia l , la urbana , la pecuaria, la ind. y co
mercial. 

Riqueza t e r r i t o r i a e . Ya hemos dicho que la matricula 
catastral presentó en los estados , confundida esta riqueza con 
la urbana y con la pecuaria ; sin embargo, en la memoria hay 
un párrafo en cuyo epígrafe y con letras gruesas se lee. «Ri
queza territorial. » Este párrafo dice lo que sigue: • Si por el 
aumento de pobl. debe juzgarse el de la riqueza de los pueblos, 
como aseguran nuestros economistas, muy bien puede calcu-

T O M O V I . 
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larse el aumento do esla riqueza en esta prov. en una octava 
parte desde el año de 1797. Pero aun prescindiendo de tan 
exacla comparación, basta solo tener présenle la ostensión de 
terreno que en todos ó la major parle de los pueblos se halla
ba sin cul t ivo, los montes, prados y demás terrenos que como 
pertenecientes á propios, ó estaban abandonados, ó sus pro
ducios en adm. se invertían en gastos improductivos, y muy 
pocas veces en utilidad del común de vecinos. Sabido es pues, 
que eslos mismos terrenos, estas mismas propiedades, han si
do dislribuidas proporcionalmente y reducido á cultivo lo que 
antes se contaba como tierras improduclivas y montes abando
nados, que solo servían para robustecer capitales particulares, 
se encuenlran converlidos en posesiones fructíferas, de dife
rentes producciones agrícolas, como son aceite, garrofas, mo
reras y otras que forman las principales utilidades de los pue
blos. A esto debe agregarse los adelantos obtenidos en la agri-
cu l lura , debidos á los estudios de una ciencia tan út i l á las 
naciones, y que cada dia adquiere mayor desarrollo en nuestra 
patria con tantas ventajas del productor como, del induslrioso 
comerciante. También debe tenerse presente que por efecto de 
las enagenaciones de los bienes del clero secular y regular que 
sucesivamente han tenido lugar desde el año de 1803, la r i 
queza de los pueblos donde aquellas radicaban , ha esperímen-
tado en la misma proporción un aumento conocido , no tanto 
si se quiere por la adquisición de una propiedad que perlene-
ciera a manos muertas, sino porque una vez cnagenada, fue
ron reducidas á un cullivo mas esmerado en poder de particu
lares, que luvierun que devolverlas después : las mismas cor
poraciones que las adquirieron, conocieron la necesidad de 
conservarlas en un eslado de producción progresiva, y bien 
por si ó por arrendamientos, mucho mas ventajosos entonces, 
procuraron aumentar el valor de estos bienes; y este aumen
to, eslas utilidades llegaron á refluir en beneficio de los pue
blos por diferentes conceptos. Desamortizada hoy esla riqueza 
y aun cuando no se halla enagenada en su totalidad , los pue
blos disfrutan ya mas inmediatamente de los efectos de su 
desamortización, pues los arrendamientos ventajosos por una 
parle, y aun el cultivo en adm. por otra, son estreñios que 
refluyen al fin en favor de sus intereses. Bajo la seguridad y 
garantías que ofrecen nuestras actuales instituciones y que 
por consecuencia de las reformas sabiamenle acordadas por 
el Gobierno, para la venia eselusiva de los bienes nacionales, 
se llegará á cunseguir su total enagenacion , y en este caso 
habrá de aumentarse la proporción de la riqueza en mas de 
la octava parte de que queda hecho mérito. » (') 

Apenas se concibe cómo después de un párrafo escrito bajo 
la impresión délos sentimientos en él consignados, se presenta 
tan reducida la riqueza del suelo de la prov. de Castellón de 
la Plana: el dominio agrícola se ha estemlido : el cultivo se 
ha mejorado considerablemente , los productos han crecido de 
un modo estraordinario; los hombres industriosos se han 
esmerado para desentrañar de la tierra una riqueza antes no 
conocida : esto en resumen dice la matricula catastral , y lue
go presenta reducido á una suma insignificante el valor de los 
producios obtenidos. Los autores de la matricula dicen, apli
cando el progreso déla pob l . , que la riqueza ha debido au
mentar desde el año de 1797 una octava parte. Respetamos 
mucho los conocimientos de los señores Santillan y l leredia; 
pero este respeto no impide manifestemos que la progresión 
constante de la pobl. española desde 1797 hasta el dia, da un 
aumento muy superior al de la octava parle que fija la ma
tricula; cuál era la pobl. oficial de 1797? 10.541,221 bal). ¿Cuál 
érala pobl. oficial de 1826 ? 14.154,341. ¿Cuál será la pobl. 
de España con el solo aumento de la octava parte? 11.858,873. 
¿Qué diferencia en la proporción y lanío por 100 arrojan 
los datos de 1797 y 1826? el 34'27 por 100 de aumento, 
ó sea algo mas de la tercera parte. Y no se crea que noso
tros admitimos la pobl. de 1826; no. El número de bab. 
que España cuenta es todavía mayor que el que presentó el 
trabajo de la policía, debiendo decirse, que apesar de las ca
lamidades que sufrió el país desde aquella época , no ha ce • 
sado el aumento progresivo de hab. No es esta la ocasión 
de ocuparnos detenidamente de este fenómeno que ofrece la 
España y que presentan también en lo que va de este siglo 
la mayor parte de los estados de Europa. Ahora b ien; el 
estraordinario progreso de la pobl. no ha impedido que se r: 

(1) Hasta aquí la matricula. 
11 
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l iaya realizado un hecho de suma importancia para la actua
lidad y el porvenir de nuestra patr ia , á saber: la supera-
buudancia de producción que ha librado la España de la de 
pendencia en que antes se hallaba de los mercados estran-
geros. Sobre el aspecto que nuestro pais presenta comparado 
con otras naciones á quienes se supone cu el apogeo de la opu
lencia, hemos diciio ya lo bastante en otras ocasiones. I'ero 
aun prescindiendo de estas consideraciones generales que por 
sí solas bastan para patentizar la contradicción que presenta 
el párrafo de la matrícula que hemos copiado, los misinos da
tos de que hemos hecho mérito en este art. bastan para just i -
íicar nuestra opinión que es contraria á la para nosotros res
petable de los S3. Santillan y Heredia. Estos funcionarios dig
nos de aprecio por su celo, á quienes no tenemos el gusto de 
conocer , no tuvieron á la v is ta, según do sus palabras se des
prende, ni el censo do 1799 ni los trabajos importantisimos 
del Sr. Gabanilles; en el pr imero, buscando la proporciop de 
la riqueza del antiguo reino de Valencia, aplicable á los pue
blos de la actual prov. de Castellón de la Plana, hubiesen en
contrado mayor materia i inp . : en el segundo hubieran podi
do ver pueblo por pueblo la producción de la prov. en el año 
de 1794, y si hubiesen aumentado la octava parlo sobre la ba
se que admitieron del progreso de la pob l . , habrían podido 
conocer, que eran mas considerables las utilidades, que oíre-
ciala p rov . , en sus distintos elementos. ¿Cuáles la riqueza 
terr. que la matrícula presenta? Separando la urbana y pecua
ria en la proporción admitida por la junta de 1841, el produc
to de la tierra figura solo por 10.855,345 rs. ¿Como pues com
binar, cómoponeren armonia esta cantidad, conlos92.910,205 
rs. 17 mrs. que según los precios del dia importaban los pro
ductos obtenidos, en cada uno de los pueblos de la prov. de 
Castellón de la Plana en el año común del quinquenio de 1791 
á 1794? liemos dicho ya lo conveniente para apreciar el traba
jo de 1799 , que roconocieron defectuoso, por aparecer dismi
nuida considerablemente la riqueza , las mismas personas en
cargadas de examinar las noticias recibidas, ordenarlas y pu
blicarlas. Apesar de esto solo los productos de la tierra sujetos 
al diezmo importaban 55.955,000 rs. á los precios del d i a , y 
esto supone una riqueza tere, mucho mas considerable que la 
que presenta la malricula. Y es de observar, que si se aumen
tara la riqueza en una octava parte como los SS. Santillan 
y Heredia opinaron, resultaría que las prod. del suelo de Cas
tellón de la Plana según el Sr. Gabanilles, tendrian un valor 

bruto de 130.749,308 r s . , según los precios de 1799, y de 
104.524,014 rs. según los precios que en el dia tienen: dedúz
case cuanto se quiera del valor bruto de los prod. de la tierra 
por anticipaciones, por gastos de toda clase, y nunca la canti 
dad líquida podrá reducirse ni á los 10.855,345 que es el 70'80 
por 100 de la proporción que lija la junta de 1841, ni á los 
14.123,530 rs. suma total, suma englobada de las riquezas 
terr. , urbana y pecuaria que presenta la matricula catastral 
de 1842. 

Durante la guerra civil de 1834 al 40, se hizo por el Estado 
Mayor del ejercito un trabajo estadístico muy necesario para 
las operaciones mil i tares; trabajo que prueba el celo de qiijen 
lo mandó; la inlcligencia delque lo ejecutó; pero que rev ela 
como siempre que el interés individual destruye las disposi 
clones mas bien combinadas de la autoridad que desea cono
cer los verdaderos elementos de riqueza pública de un pais. 
En este cuadro estadístico que tenemos á ¡avista, l ignran 1." 
las yuntas de caballos , muías y vacuno : 2." las caballerías 
de carga mayores y menores: 3." los carros de muías y bueyes: 
i . " el número de las casas en pobl. y en el campo* 5.c el nú
mero de posadas y ventas : o." el número de molinos de agua 
y de vienlo con las raciones que puede moler: 7." el número 
de hornos y raciones que pueden cocer : 8." el número de ig l . 
y conv. En otro cuadro se manifiesta también: 1." el número 
d e cab. de ganado lanar, cabrio, vacuno, de yeguasy de cer
dos : 2." las fan. que se cosechan de trigo , cebada , centeno, 
avena, raaiz y legumbres: 3." lasa, de arroz , patatas, aceite 
y vino : 4." las contribuciones que se pagan. No presentamos 
estos cuadros que son de bastante estension, 1.° porque el tra
bajo no está concluido faltando los dalos de algunas pobl.: 
2." porque los dalos recibidos se resienten de la época y del 
objeto con que se reclamaron; la época, durante la guerra 
civil ; el objeto, para exigir raciones de toda clase en un país, 
hoy dominado por las tropas de Isabel I I y conquistado maña
na por los partidarios de ü . Carlos. Apesar de esto, si el cua
dro sinóptico comprendiera todos los elementos de riqueza que 
la prov. de Castellón de la Plana encierra , es bien seguro que 
aun asi aparecía mas materia imp. que la que fija la matrícula 
catastral de 1842 y muchísima mayor de la que señaló la jun
ta de 1841. Para que no pase sin publiciilad este trabajo mi l i 
tar que consideramos do importancia, atendido el pensamien
to que domino en su redacción, presentamos el siguiente 

K S ' j r A í í O comparít t iTO t tc los a r t í c u l o s <Ic p r i m e r a ueccsia lad cosechartos en l a p r o v i n c i a tle C a s t e l l ó n , 
en e l uño €le 1 7 9 3 , s e g ú n e l i l u s t r a d o e s t a d i s t a E>- A n t o n i o José C a b a n i l l e s , y los que se reco lec-
t a r o n en e l año de 1 K 3 7 sacado d e l c u a d r o estadíst ico de l a m i s m a p r o v i n c i a , f o r m a d o por e l 
E s t a d e S l a j o r d e l e jé rc i to d e l cen t ro . 

PAUTIOOS. 

Albocacer. 
Caslellon. . 
Lucena. . . 
Morella. . . 
Nulos; 
San Mateo. 
Segorve. . 
Viliareal. . 

inaroz. . . 
Vivel. . . . 

TOTAL. 

1 9 9 5 

TRIGO. 

Fanegas. 

120,2031/3 
89,483 1/3 

105,300 
127,010 2/3 
100,773 1 3 
53,7331/3 
30,986 2/3 
26,433 1/3 
25,506 2/3 
76,040 

762,153 2/3 

CEBAIIA. 

Fanegas. 

3,203 1/3 
6,500 
1,950 

346 2/3 
6,110 

» 
2,000 
3,8131/3 
1,300 
9,195 1/3 

35,018 1'3 

Fanegas. 

20,800 2/3 
11,056 2/3 

» 
37,780 2/3 

» 
24,040 

7,020 
7,020 

33,0371/3 

147,4261/3 

ACEITE, 

Arrobas 

8,800 
10,300 
6,200 

200 
77,090 

133,000 
14,020 
22,200 

1,000 
800 

273,810 

VINO. 

Cántaras 

158,800 
49,000 
81,700 
25,800 
62,300 

478,000 
334,735 

84,000 
495,000 
362,000 

18S9. 

Fanegs. 

CEBADA 

Fanegas. 

2.131,335 

45,560 
27,255 
20,110 

148,140 
25,987 
54,034 

3,012 
7,201 
1,680 
5,608 

339,187 

4,481 
7,046 
4,650 
5,284 
4,384 

15,404 
31 

n 
534 1 / 

1,018 

MAÍZ. 

Faneg 

754 
4,500 
5,0211 

48 
8,212 

10,318 
2,234 
4,583 
1,946 
3,494 

ACEITE 

Arrob. 

1,240 
2,783 
2,687 

50 
4,030 

20,638 
3,841 

10,350 
4.070 

394 

43,492 1/2 41,184 50,083 

Cántaras. 

57,280 
20,800 
70,501 

7,800 
526,225 
104,200 
55,160 
63,100 

252,800 
90,331 

1.320,117 



CASTELLÓN DE LA PLANA. ÍS5 
Resulta pues, l . °que solo cinco artículos ofrecen un valor 

irulo de 27.751,717 rs . : 2." que solo en la cebada hay una di-
erencia a favor del año do 1837 por 8,47i fanegas, y que re-
ultan á favor del año de 1795, 422,948 2/3 fan. "de tr igo; 

loo,242 l /Sdema iz ; 223,127 a. de aceite, y 811,218 cántaros 
de vino. Pueblo por pueblo hemos examinado la obra del se
ño. Cabanilles; pueblo por pueblo hemos visto también el tra
bajo del Estado Mayor general del centro; y como estamos ha-
cieiiu ) aplicaciones al dato de la matrícula catastral de 1842, 
sin of. nder á los señores Samillau y Heredia, lejos de eso, si-
guiend > su opinión, diremos que los productos de 1837 
eran su| eriores á los de 1795, y que por consiguiente no es 
admisible la riqueza terr. que como materia imp. presentan 
estos dos i 'ncionarios, dignos por otra parte como ya hemos 
dicho de ci'isideraciou y respeto. 

Nos hallai. os en la imposibilidad de presentar dalos estadís
ticos sobre el , roducto decimal en 1837 y 38. F,l término me
dio del diezmo le estos años que presenta el señor Reinoso, y 
el que adoptan los autores de la matr icula, no tienen valor al
guno, como conocerán nuestros lectores al recordar que se 
trata de una prov. en la que por los años á que los datos se 
refieren, el ejército constitucional solo dominaba en el terreno 
que pisaba y en los pueblos que guaniecia. Ademas, dema
siado conlribuian los desgraciados hab. de aquel terr. que ha
bían de satisfacer los pedidos de los que combatían por Isabel 
lo mismo que los que defendían á D. Callos. Nada tampoco 
decimos sobre el produelo del noveno decimal, limitándonos 
á manifestar, que comparados los productos obtenidos en el 
trienio de 1802 al 4 con los de 1828 al 30 , aparecen disminuí-
dos los ingresos en 69'29 por 100. Queda ya concluido el exa
men déla riqueza tenitor ial de Castellón de la Plana: después 
de presentar los resultados que ofrecen así el Irabajo del señor 
D. Antonio José Cabanilles, como el censo de 1799, y admi
tiendo con mas latitud las observaciones del párrafo que he
mos copiado de la matricula catastral, creemos que es mucho 
mayor la riqueza imp. que por este concepto tiene la prov. 
do Castellón de la Plana. 

Riqueza urbana. Sobreestá riqueza dice la matrícula ca• 
tastral loque sigue: «Indicado ya el aumento de pobl. obte
nido en esta prov. desde el censo de 1797, fácil es concebir 
el que habrá obtenido una riqueza que se encuentra y marcha 
tan en perfecta armonía con el movimiento progresivo de la 
pobl. Sí la contribución de frutos civiles se hallase establecida en 
esta prov. como en las demás del re ino, ofreciera por si mis
ma los resultados justifíealívos del mencionado aumenlo, s ino 
bajo de una exacta proporción por los vicios de que adolece 
csia contribución , aproximados al menos según el celo é inte
rés con que las olicinas manejasen su administraccion, la cual 
es desconocida según anteriormente queda espuesto.» 

El dato de 1841 fijo como hemos dicho la riqueza imp. ur 
baña en 1.721,581 rs. y sobre esta base corresponden 
3.095,878 rs. de los 14.123,530, riqueza total del documento 
de 1842 en sus 3 distinciones de las utilidades te r r . , urba
na y peciiaiia. No admitimos nosotros ni el dalo del 41 ni 
el del 42; pero al presentar aumentada la riqueza imp. por 
concepto urbano, no adoptaremos la proporción admitida 
para los prod. de la tierra. Conocidas son ya nuestras opinio
nes respecto á lo que debe entenderse por riqueza urbana en 
una prov. esencial y casi esclusivamente agrícola. Por eso no 
necesitamos entrar en detalles sobre este punto: presentare
mos, pues, datos estadísticos y «on ligeras observaciones, 
marcaremos la riqueza imp. En el trabajo del Estado Mayor 
del ejército del centro aparece la prov. de Castellón de la Plana 
con 39,184 casas: en los datos que nosotros hemos reunido se 
ve que tiene 48,951. ¿Cuál seria el valor en venta o el 
pap. productor? ¿Cuál seria el prod. en renta ó la materia 
mip. de estos edificios, sí todos ellos debieran estar sujetos 
a la contr. sobre la propiedad? Solo un dato puede servirnos 
"S guia, no para fijar sumas con exactitud , sino para practi
car operaciones y presentar cálculos aproximados; las casas 
vendidas y por vender que el clero tenía en Castellón de la 
" a n a , son 473 y su valoren tasación sube á 5.085,100 rs., 
jesullando valer una con otra 10,750 rs. La renta anual de 
'asmismas 473 casas calculada al 3 p. o/O de la tasación, im
porta 152,553 rs. ó sea 322 rs. 17 mrs. de renta por cada una 
de ellas. Si este resultado se aplicase á todos los edificios , de 
'a prov. de Castellón, el valor total por conceplo urbano, 
s«ria entonces de 52&.223,250 rs. y el cap. imp . 15.780,697. 

Pero no es posible hacer aplicaciones de esta naturaleza y por 
esta razón teniendo presente las cantidades que hemos seña
lado á otras prov. de condición bástanle parecida á Castellón 
de la Plana, consideramos que la materia imp. ó riqueza ur
bana no debe pasar de 4.288,000 rs. 

Riqueza indus t r ia l . Veamos primero lo que sobre esto 
dice la matrícula en las palabras siguientes. «Esta riqueza se 
ha resentido bastante en la épora aciaga que ha precedido, 
puesto que destruidas unas fáb. , saqueadas otras y maltrata
das muchas, es necesario que un estado normal y de prospe-
ridail vuelva á producir capitales que invertir en la recons
trucción y reparación de aquellos establecimientos, compra 
de útiles y demás necesario al efecto. Las fáb. de loza, de, 
barro y pedernal de Alcora, que han sido por mucho tiempo 
el principal elemenlo de riqueza de este pueblo industrioso, 
á la par que agrícola, se encuentran boy reducidas á una fa
bricación basta por efecto do la baratura en los mercados de 
la loza inglesa, no obstante los derechos señalados á la misma 
en su introducción y la abolición del benelicío de bandera que 
antes disfrutaba nuestra marinería en la conducción de este 
género. Teniendo pues presente todas y cada una de las c i r 
cunstancias , que concurren en el presente case y la ind. que 
sin embargóse egerce en muchos pueblos y el estado de la 
circidacion del comercio que se conoce, se estampa como va
lor mas aproximado el que figúrala matricula.» Asi se esplí-
can los autores de la misma en su memoria; y en el estado 
que la sigue lijan Como cap. imp. por conceplo industrial y co
mercial 3.555,705 rs. No presentando separadas estas dos r i 
quezas, hemos buscado la proporción con que las marca la 
junta de 1841 y el resultado es el siguiente: 

Industrial 80'88 p.0/0 
Comercial 19'12 id . 

10o 

Sobre esta base la riqueza de la matricula seria 

La de la industrial 2.875,855 
La de la comercial 079,850 

Total 3.555,705 

Esta proporción no nos parece admisible y desde luego en 
prov. de condición semejante, observamos que figuran estas 
riquezas con la clasificación siguiente: 

La industrial 73 p.0/0 
La comercial 27 i d . 

too 
En esto caso los 3.555,705 se distribuirían del modo quo 

sigue; 
La riqueza industrial 2.505,004 
La comercia! 900,041 

3.555,705 

N i aun con los 2.595,604 rs . , que asi fijadas las propor
ciones , aparece la riqueza industr ia l , podemos nosotros con
formarnos. Las mismas observaciones de la matricula de
muestran que al hablar de la riqueza industrial solo se tuvo 
presente la ind . de la fabricación, y no es asi en nuestro juicio 
como deben computarse las utilidades que constituyen la ma
teria imp. industr ia l : los prod. de las fábricas son una parte 
de esta riqueza ; pero no son los únicos elementos de este 
importante ramo de la prosperidad de las naciones: las artes 
y oficios presentan en los beneficios que se obtienen cantida
des considerables que en buenos principios económeios se re
putan como materia imp . industr ial . Por todas estas conside
raciones y utilizando aquí datos que hemos presentado en 
otras prov. para marcar las proporciones, y las sumas, fija
mos como materia imp. industrial la cantidad de 3.707,869 rs. 

Riqueza comerciai.. Oigamos sobre este punto á los au
tores de la matrícula. 

«Aun cuando de los resultados mas ó menos satisfíictorios 
«de la agricultura y de la ind. nace y se alimenta el comercio, 
«existe aun otro elemenlo de mas consideración, y del que 

r: 
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Tabacos 
l'apel sellado y 

mentas de giro. 
Azufre y pólvora. 
Sal 

Total 

106 CASTELLÓN DE LA PLANA 
«carece esta prov. Colocada en una situación topográfica Ikis- ( 
»laiitc ventajosa, y con un litoral de costa marítima de -20 leg., i 
• sus puertos lialñlitados son considerados solamente como de 
«cuarta dase , ó sea para el comercio de esportacion al estran-
• jwo , y para el de caliotage, los cuales poco ó nada fomen-
>dan el comercio de la p rov . , corno se demuestra por los esta-
»dos de aduanas, cuyos rendimientos son insignilicantes. 
«Una aduana de segunda clase establecida en el pueblo de 
«Benicasi, fuera desde luego úli l ;i la riqueza en general de la 
• p rov . , al comercio en particular, y no menos ventajoso á 
«los intereses de la nación. El valor de esta riqueza en el esta
ndo en que hoy se encuentra, está amalgamado con el indus-
«trial en la columna respectiva de la matricula» Ya liemos 
dicho que sobre la proporción que presenta la juntado 1841, 
el comercio de Castellón de la Plana liguraria con una ma
teria imp. de 079,850 rs. Hemos dicho también que no admi
tiendo la proporción, y fijando la del 27 por l ü u , las uti l ida
des del comercio arrojarían 960,041 rs. sobre los S.&SVOá 
do la matricula catastral; y ahora añadiremos que ni con esta 
•urna podemos conformarnos. No se trata de una prov. mer
canti l : seríalo tal vez con benelicio públ ico, si el Gobierno 
habilitase alguna de sus aduanas en el senlido que la matri
cula dice. Pero se trata de una prov. marítima cercana a paí
ses mercanliles y especuladores, y por eso no puede compa
rarse con ciertas prov. del in ter ior , donde se estancan los 
efectos por falta de comunicación y consumo. Esta considera
ción unida a l a importancia que tiene el moviinicnlo de co
mercio , aunque se vea reducido á la venta y el cambio de los 
objetos de consumo ordinario, nos obliga á l i jaren 1.404,092 
rs. el cap. imp. comercial de toda la prov. de Castellón déla 
Plana. 

Trabajos del Si\. D. A le jo San t i l l a n . Este funcionario pú
bl ico, siendo contador de rentas en el año de 1843 en la prov. 
de Castellón de la Plana, imprimió y publicó una Memoria ó 
Breves Apimlaciones geográficas, econúmico-esladisticas ¡/ ríe 
rentas de la misma. l)e desear fuera que muchos empleados 
imitasen la conducta del Sr. Sanlillan , y dejasen asi de su 
administración un grato recuerdo. Mas uiremos , en nuestro 
sistema de gobierno entra como obligación princip.d el que 
los gefes de administración diri jan anualmenle una memoria 
no solo sobre los producios de las reñías, sino también sobre 
los elementos de riqueza de cada pais, indicando los efectos 
de la legislación fiscal vigente , marcando los vicios y propo 
niendo los remedios. El Sr. Sanlillan puede estar seguro que 
el trabajo estadístico que publicó en 1843, le honra eslraor-
d'mariaminte en concepto délos hombres entendidos; de los 
hombres que sin espíritu de partido, desean que para destinos 
no políticos, solo se busque la moralidad y la inteligencia. La 
obra del Sr. Santíllan se divide en tres parles. Comprende la 
primera, bajo la nomenclatura de observaciones generales, los 
conoeiinienlosgeográlicos y estadísticos, con una ligera des
cripción de la cap. de la prov. Nosotros hemos aprovechado 
en el art. de prov. ógefatura política las breves observacio
nes del Sr. Santíllan, á quien tributamos este homenage de 
consideración y respeto. Reliérese la segunda parte á los cono 
cimientos económicos con relación á la riqueza en general de
mostrada en toda su estension, con un resumen de su valor 
considerado como capital productor, y de sus utilidades como 
materia imp. Pero siendo aquel y esta el mismo que presenta 
la malricula catastral, nada podemos decir sin incurrir en re
peticiones enojosas. La tercera parte de esta Memoria habla de 
las rentas y contribuciones que se recaudan en la prov. , de los 
atrasos que resultaron en ella por f in de diciembre de 1842; 
de su resguardo marítimo y terrestre, y de otras cosas útiies 
é instructivas. Al hablar de las aduanas se trata como ya en 
otros artículos se ha dicho, de los géneros que se esportan c 
importan , y se fijan los valores obtenidos en 1842 en la suma 
de 23,098 rs. 9 mrs. Entrando en el examen de las rentas es
tancadas, habla del tabaco , del papel sellado, de los docu
mentos de giro , del azufre y pólvora, de la sa l , y presenta 
el valor de un año común del quinquenio respectivo a los de 
1838 á 1842, ambos inclusive, y es como sigue: 

El Sr Santíllan dice juicíosay oportunamente que los valores 
del año común del referido quinquenio no pueden formar cál
culo comparativo , en razón al estado esc.-pcional de la prov., 
y por eso preséntalos valores obtenidos en los años de 1841 y 
42 , que arrojan el resultado que bigue: 

1841 1842 

docu 
2.199,030 t t 2.144,046 18 

188,840 12 
53,942 

1.596,116 12 

189,829 20 
35,440 17 

1.596,116 1 2 0 

4.038,535 t 3.906,033 5 

A l hablar de las contr. de cuota li ja , el Sr. Santíllan dice, 
que las conocidas en la prov. de Castellón de la Plana , son el 
equivalente y paja y utensilios, cuyas cuotas en la mayor 
parte de los pueblos sedeiraman por un solo repartimiento. 
El cupo total de la prov. es el siguiente: 

Equivalente y paja y utensilios 2 032,216 
Recargo estraordmarío de paja y utensilios. 382,915 

3.015,131 

Pasa después el autor de la Memoria á hablar de las rentas 
y contr. eventuales en el orden siguiente: 

Sudsiríiodecomercio. Esta contr. ha obtenido muy cortos 
rendimientos en la prov. de Castellón de la Plana: los valores 
obtenidos en el año de 1812, según las matriculas presentadas 
hasta el día en que se publicó la Memoria , ascendían á 
113,551 rs. 22 mrs. 

Ayuardiei i le y licores. Arrendada esta renta á una empre
sa general, solo puede decirse que sus valores en la adminis
tración de la Hacienda han producido comparativamente en 
cada ano 121,989 rs. ( " ) 

Presenta también el señor Sanlillan las cuotas señaladas á 
la p rov . , en las dus contribuciones estraordínarias de guerra 
de 30 de junio de 1838 y 30 de jul io de 1840: la primera por 
la suma de 8.753,377 rs. 27 mrs. , y la segunda por la de 
1.986,860. Pero como la mayor parle de los pueblos estaban 
ocupados por los parlidarios de D. Carlos , no se hizo el re-
partímieuto, n i por consiguiente la cobranza. En la conlribu-
cion de culto y clero de la ley de 14 de agosto de 1841 , se se
ñaló á la prov. de Castellón hasta íin de setiembre de 1842, la 
suma de 832,134 rs., siendo el cupo respectivo al año eclesiás
tico que venció en fines de diciembre de 1843 , la cantidad de 
935,452 rs. 

Otro dato curioso presenta el señor Santíllan , á saber : el 
resumen general de los atrasos que resultaron contra los pue
blos de la prov. de Castellón de la Plana en fin de diciembre 
de 1842. 

Por equivalente 5.461,912 20 
Por |)aja y utensilios 1.260,932 11 
Por aguardiente y licores 145,086 21 
Por subsidio de comercio 334,932 33 
Por estraordinaria de guerra do 1838. 3.434,308 10 
Por id i d . . de 1840. 392,735 23 
Por culto y clero 395,044 17 

11.424,952 33 

Estos enormes atrasos quedaban compensados por los su
ministros realizados en la últ ima guerra, puesto que exami
nados los documentos de esta clase, admitidos en la tesorería 
de Castellón de la Plana (nos referimos siempre á la memoria 
del señor Santíl lan), desde 10 de enero de 1838 hasta l inde 
diciembre de 1842, ascendían i la suma de 9.702,437 reales 
1 mrs. ; y añadiendo los ya liquidados, y admi'idos en el año 

Tabaco.. 
Papel sellado y documenlosde giro.. 
Azufre y pólvora 
Sal. . . . . . . . 

1.674,139 I I 
135,778 30 
21,350 30 

1.033,870 22 

Total del año común 2.865,139 25 

i') Se figuran los valores de sal en el año de 1842 , en que s» 
halló á cargo de la empresa , por los que produjo á la HaGÍenda en 
el año de 1841. (Sr. Sanlillan) 

{') Nada decimos de los frutos civiles , desconocidos en la prov-
de Castellón de la Plana, ni del derecho de puertas no establecido 
en la cap. y demás c. de la prov., ni de la manda-pía forzosa , por

que sus renaimienlos eran insignificantes. 



di; i 3 , los Ir.insferiilos ¡1 olrns prov. y lo pendiente por for 
raalizar y l iquidar, puedo calcolaríu aproximailarneute cu 
13.000,000 de rs. losumiuislrado por la prov. de Caslollon 
de la Plana A las (ropas nacionales. 

Habla después el Sr. 3anlillaii del resguardó maril imo , del 
terrestre , de los torreros y vijias ; del conlrabanJo, siempre 
con tino c inteligencia ; y después presenta el importe de una 
mensualidad á to las las clases activas y pasivas que so cobra
ban por aquella tesorería. 

Clanes activas. 

Por sueldos y gastos del Ministerio de Ha
cienda 23,000 

Por id. del de la Gobernación 8,000 
Por id. del de Gracia y Justicia 12,000 
Por resguardo de torreros y cuerpo de cara

bineros t t ,500 

CASTELLÓN DE LA PLANA. 
Año de 1839 9.760,080 3?. 

1810 10.041,100 i 
18Í1 14.090,008 14 

157 

Total de clases activas. . . 81,500 

Clases pasivas. 

Por sueldo de las de Hacienda 67,279 i 
Id . de Gobernación 187 17 
Id. ile Guerra 18,366 (2 

85,832 33 

Se ve por este dato que las clases activas y pasivas percibían 
en imano la suma de 3.043,995 rs. 22mrs. Concluye el trabajo 
del Sr. Siut i l lan, con un estado demostrativo de los productos 
y de los gastos : importan los ingresos totales 9.961 , H 2 rs. y 
los gastos con los siguientes : 

Por sueldos do empleados de Hacienda pú
blica de todas clases de la prov 26i,000 

Pos gastos de olícinas, correo, impresiones, 
libros y escribientes 50,000 

Por sueldos y gastos del resguardo de mar 
y tierra 400,000 

774,000 

De estos datos deduce el Sr. Santillan que la administración, 
recaudación y distribución de las rentas de Castellón de la 
Plana, cuesta solo un 7 1/1 por 100. 

Examinados en todos sus pormenores los trabajos del Sr. 
Cibanilles, de 17!)! á 1795; el censo oficial de 1799; el resu
men de utilidades de la junta de 1811; la matricula catastral de 
t f i í i y la memoria del Sr. Santillan de 1813, vamosápre
sentar nuevos datos sobre los ingresos de c-sla prov. y las cuo
tas que en determinadas ocasiones lia satisfecho. 

A la vista tenemos una copia de las actas da arqueo de la 
prov. de Caslellon, en la que aparece todo lo recaudado y pa
gado en la tesorería de esta prov. en el quinquenio de 1837 á 
41 cuyo total de ingresos fué 38.680,781 
Existencia en I , ' de, enero de 1837 i.951,796 
Ingresos efectivos del quinquenio 33.728,985 
Cuentas interiores del tesoro 6.508,985 
Ingresos que constituyen las rentas del Estado. . 27.220,000 
Participes 45,000 
Ivenlas del Estado 27.220,000 
Año común 5.4U,000 

Pero debe tenerse presente para apreciar debidamente estas 
sumas, (pie el quinquenio como hemos dicho ya al hablar de 
la memoria del Sr. Sanlillan, comprendía una época de desas
ees para el país, objetoahora denueslro estudio. Así vemos que 
[os totales ingresos de lósanos 1837 y 1838 respectivamente 
fueron , en el primero 2.510,213 rs. 18 mrs. , y en el segun
do 2.272,142 rs. 16 mrs. .en los tres años sucesivos los ingre
sos fueron ya do bastante consideración, como aparece de los 
números siguientes: 

Total 33.898,395 14 

Año común. 11.299,465 4 

Pero no debe olvidarse lo que ya hemos dicho respecto á la 
enorme cantidad que importaban los suministros , abonados 
ya en la época á que nos estamos refiriendo. 

Pero viniendo á una época mas reciente los ingresos habi
dos en la prov. de Castellón de la Plana , liguran del modo 
que aparece en el siguiente estado. 

AÑOS. 

1842 7.813,290 
1843 6.605,769 27 
1844 7.143,179 28 

Total 

Año común . 

21.562,239 21 

7.187,413 7 

En estas sumas aparecen los art. principales por las canti
dades que marca el estado siguiente: 

1842. 1843. 1844. 

Aduanas 
Arbitriosdeamor-

lizaeion 
Manda pía forzosa 
Papel sellado y do
cumentos de j i ro . 

Paja y utensilios. 
Equivalente á pro
vinciales . . . . 3.514,875 

16,021 11 8,907 1 22,495 

45,316 
080 

75,260 
426,093 

2 2, 
Penas de Cámara. 
Subsidio industr. 
Sal 
Sali tre, azufre y 

pólvora 
Tabacos 

15,291 
63,535 16 
3,224 20 

38,697 16 
2.237,395 32 2 

86,832 4 
19,419 9 

96,883 23 
353,757 18 

810,307 32 
1,242 

94,490 20 

54,853 24 
041,962 6 

115.292 12 
6,129 12 

6,185 22 
413,458 18 

2,938,651 29 

166.293 24 
136 32 

44,612 30 
1.088,233 4 

Fijadas así ¡as cuotas que ha satisfecho la prov. de Castellón 
de la Plana, solo nos falta decir, apelando al buen juicio de 
los autores del dato de 1841 y de 1842, si es posible con una 
materia imp. de 8.841,554 rs. según unos y 17.879,235 , se
gún otros, pagar unas cantidades tan exorbitantes como ha 
satisfecho esta prov. sin contar los gastos provinciales y mu
nicipales. Mas todavía, el Sr. Santillan ha dicho una verdad 
en su memoria , de la cual nada hemos querido hablar hasta 
este momento, á saber : que la cantidad exigida por los par
tidarios de D. Carlos á los pueblos de la prov. de Castellón 
de la Plana, pasa de 12.000,000 de rs. Véase pues sí hubie
ra podido sobrevivir este país á las crisis terribles porque ha 
pasado desde el año 1834 al 40. 

Resumen d e i a riqueza. 

Riqueza territorial comprendida la pecuaria ("). 34.174,544 
Riqueza urbana 4.288,000 
Id. industrial 3.797,869 
Id . comercial 1.404,69a 

Total 43.665,105 

Cuota señalada en varios impuestos. Pasamos ahora á 
ocuparnos de las distintas cuotas que la prov. de Castellón de 
la Plana ha satisfecho en los diferentes impuestos y del tanto 
por 100 con rc'acioná las demás prov. de España. 

(*) Refiriéndonos á datos recientes no damos grande importan
cia á la riqueza pecuaria de esta prov., porque ha quedado comple
tamente aniquilada. 
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ÉPOCA DE LA 
PUBLICACIÓN 

DE LAS LEVES. 

Ley de 3 de noviem
bre de 1837: contri
bución eslraordina-
ria de guerra 

Ley de 30 de jul io de 
1840: contribución 
estraordinaria de.... 

Ley de 14 de agosto 
de 1841: contribu
ción de culto y clero. 

Ley de 23 de mayo de 
1845: contribución 
dicha de inmuebles 
del nuevo sistema 
tributario 

Total. 

CANTIDAD 
TOTAL 

DE IMPUESTOS, 

003.986,284 

180.000,000 

75.406,412 

300.000,000 

1,159.392,696 

ID. SEÑALA. 
DA A LA 

PROV. DE 
CASTELLOIÍ. 

( ') 8753,377 

1.986,860 

832,134 

4.033,000 

15.605,371 

TflBt» p. 100 
en proporción 
con las demás 

provincias 
de Españ&, 

1*44 

l ' IO 

I'IO 

1'35 

1*35 

Se señalaron á la prov. que describimos en la ley de 3 de no 
viembre de 1837, 4.592,821 rs. sobre los 353.986,284 en que 
fue gravada la riqueza territorial y pecuaria de toda la Penín
sula ó sea el 1'29 por 100. So pidieron por la misma ley á Caste
llón 1.337,642 rs. sobre los 100 000,000 que por concepto indus
trial y comercial se exigieron á todas las prov. o sea el 1'33 por 
100. Fué la cuota de consumos para toda España 150.000,000, 
habiendo correspondido á esta prov. 2.822,911 rs. ó sea 1'88 
por 100. Ocupémonos do los resultados que arroja la designa
ción de las cuotas por la ley de 30 de jul io de 1840, también 
extraordinaria de guerra, elevada á 180.000,000 de rs. y so
bre cuya cantidad so cxigieronála prov.deCastellon 1.986,86o: 
o lo que es lo mismo el l ' t o por loo, esta cuota, fué clasifica
da del siguiente modo. 

Territorial y pecuaria 1.536,800 
Industrial y comercial 450,000 

1.986,860 
Y su proporción por el primer concepto. 77'35 
Segundo concepto 22'65 

100 
La cantidad pedida á toda España en la ley que en este ins

tante nos ocupa, por territorial y pecuaria, fué 130.000,000 
de reales, y la fijada á esta prov. 1.530,800, osea l ' 18p . 0/0. 
Exigiéronse á toda la Monarquía 50.000,000 de rs. por ind. 
y comercio, y á la prov. de Castellón se fijaron 4:)0,000 rs. 
o sea el 0'90 p. 0,0. La contr. impuesta á España cu la ley 
de 14 de agosto de 1841, dicha de culto y c lero, fué de 
75.406,412 r s . , y la que correspondió á la prov. que descri
b imos, de 832,134 rs . , ú sea t i l ' IO p. 0/0. Sucedió con esta 
ley lo mismo que con la de30 de jul io de 1840, las cuotas 
afectaron á las riquezas territorial y pecuaria , é industrial y 
comercial en la siguiente proporción: 

Primer concepto 80 
Segundo concepto 20 

100 

A 
reales 

España se pidieron por territorial y pecuaria 00.325,130 
ss, y á Castellón 665,707, ó sea el l ' IO p. 0/0 : por in 

v ^ , (*) No consla la parle que correspondió ala prov. de Caslellon 
^ \ de la Plana en la suma que por conceplo industrial y comercial futí 

.. / señalada al marco de Valencia; pero sabiendo que por lerr. y pecua
ria le fueron designados 4.592,824 rs . ; por consumos 2.822,911, y 
por suma total 8.753,377 , debe creerse que por industrial y comer
cial satisfizo 1.337,642 rs. délos 6.000.000 reclamados al marco. 

dustrial y comercial , a la primera 15.081,282, y á la segun
da 166,427, ó sea el mismo 1'10 p. 0/0. Cotejemos pues las 
proporciones que resultan de las dos leyes de 11 de agosto de 
1841 y 30 de ju l io de 1840, y fijemos su término medio. 

TÉRMINO 
1840 1841 MEDIO. 

Riqueza territorial y pecuaria. 
Id . industrial y comercial. . . 

77'35 
22'65 

80 
20 

100 100 

78'67 
21'33 

100 

Papel sel lado y tabacos. Produjo el papel sellado en el 
quinquenio de 1837 á 1841 , una cantidad de 505,000 reales, 
ó sea eu año común 101,000. Ingresaron en el mismo quin
quenio procedente del tabaco 6.305,000 r s . , ó sean 1.201,000 
en año común: nosotros, según saben ya nuestros lectores, 
solo consideramos como contribución la tercera parte de esta 
renta, y por consecuencia resultará que la prov. de Castellón 
ha contribuido por este concepto con 420,333 r s . , los cuales 
repartidos entre el número de hab. que designa la matricula 
catastral, corresponde á cada uno 2 rs. 2 1/3 mrs. 

Nuevo sistema t r i b u t a r i o . Se señalaron á la prov. de 
Castellón en la ley de 23 de mayo de 1845 las cuotas que á 
continuación aparecen: 

Sobre el producto líquido de los bienes 
inmuebles y ganadería 4.033,000 

Sobre consumos • . . 1.134,690 
Sobre industria 325,235 32 

5.492,931 31 

De cuyas cantidades resultan las proporciones siguientes 

TOTAL PARCIAL 
RIQUEZAS. DE DE 

España. Cas te l lón . 

T A M O 
PORO 0 

Territorial y pecuaria. 300.000,000 
Consumos 180.000,000 
Industrial y comercial. 40.000,000 

4.033,000 1'34 
1.134,690 0'03 

325,235 32 0'81 

En la ley que estamos examinando gravitaron las cuotas 
sobre las mismas riquezas que se verificara en la de 3 de 
noviembre de 1837; veamos pues las diferencias que hay entre 
una y otra l ey , y el término medio que resulta: 

RIQUEZAS. 1837 1845 TÉRMINO MEUIO. 

Territorial y pecuaria. 
Consumos 
Industrial y comercial. 

1'29 
1'88 
r 3 3 

l ' 3 l 
r 2 5 
ro7 

La ley de 23 de mayo sufrió alteraciones por el reparti
miento de 4 de febrero del año próximo pasado, inserto en la 
Gaceta de 25 del mismo mes , reduciéndose las contribuciones 
sobre bienes inmuebles y ganadería á 250.000,000 de reales: 
son por consiguiente en el día las cuotas, las que marcan los 
siguientes números: 

Territorial y pecuaria 3.300,000 
Consumos (la misma cuota) 1.134,000 
Industrial y comercial 325,235 32 

i.819,235 32 
Apcsar de estos números, nosolroshemos recibido una no

tado los prod. obtenidos en el año económico de 1846 y es 
como sigue: 

Inmuebles 4.290,500 
Subsidio industrial 424,268 15 
Consumos. 1.134,696 
Productos del derecho de hipotecas. 165,663 

6.021,127 15 
Y ¿cuál será la verdadera cantidad con que contribuye la 

prov. de Castellón, añadiendo la suma que se puede consi
derar como contr. en la sa l , en el papel sellado, en documen
tos de giro , en el tabaco, en el azufre, en la pó lvora, au
mentando ademas los gastos provinciales y los municipales, 
que son tan variados como costosos? Nosotros estamos per-
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suididos de que el contribuyente paga por los conceptos an
teriormente indicados tanta y acaso mas suma que la antes 
presentada de 0.021,127 rs. 15 mrs. y que por consiguiente 
la r iq. ímp. que hemos fijado, sale gravada en 27'57 p0/0. Asi 
consideramos nosotros que deben ser tratadas estas cuestiones 

en que se cifra la felicidad y el porvenir de nuestra patria. 
Emi'i.kuiosdk l a admiisistracion. Nuestros lectores verán 

á continuación el estado de los empleados de esta prov. de
pendientes de los ministerios de Gracia y Justicia , Hacienda 
y Gobernación. 

E S T A D O de los empleados activos dependientes de los ministerios de <aracia y Jus t ic ia , Hacienda y 
Cíobernacion que cobran sus haberes en l a provincia de Castellón dé la P l a n a . 

MÍÜd!^°. ! ' ! .^ IJ ^ '^ jJ^gaJos. 

Administra." 
común á to-Hnlendenda. 
das las rentas I 

Subdclegacion. 

Ministerio de/ 
Hacienda.. .\ 

Administración de 
contribuciones Di 
rectas 

Id . de Indirectas y 
Estancadas 

Id . de aduanas. 

Sección de coulabi-
lidad 

Carabineros. 

Resguardo do puertos 

^Gobierno político. 

Ministerio de la Gobernación' 
de la Península 

I Protección y seguri
dad pública 

¡ Custodia de montes... 

{ 1 0 Jueces de primera instancia 
10 Promotores fiscales 
23 Alguaciles. . 
1 Intendente 
1 Secretario 
1 Oficial 
t Portero t 
1 Mozo 

I Subdelegado, el intendente 
i Asesor 
1 Fiscal 
1 Escribano 
1 Administrador 
1 Inspector 1." 
1 ídem 2." 
1 Oficial 
2 ídem á 4000 
1 Portero 
I Administrador 
1 Inspector 1." 
1 ídem. 2." 
1 Oficial 1." 
1 ídem 2." 
1 ídem 3." 
1 Portero 
1 Guarda almacén 
1 Mozo de id 
2 Administradores subalternos 
1 Administrador en Benicarló 
1 Ídem en Burríaná. 
1 ídem en Vinaroz 
1 Interventor en idem 
1 Gefc 
1 Oficial 
1 Auxil iar 
1 Capitán comandante 
2 Tenientes. 
I Subtenientes 
1 Sargento 1. " 
7 idem 2.'" 
7 Cabos l."5 
13 ídem 2.", 
143 Carabineros 

, 1 Cabo patrón 
{ 6 Marineros. , 

1 Gefe político 
1 Secretario 
1 Oficial 1." 
1 ídem. 2." I.° 
1 ídem 2." 2." 
1 ídem 3." 1." 
1 ídem 3." 2." 
t ídem 3." 3." 
1 Portero 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 
I Comisario 
G Coladores 
7 Agentes , . . . 

/ 1 Comisario 
\ 1 Perito agrónomo 

79,800 1 
37,400 
28,300 
30,000' 

8,000 | 
5,000 
2,200 1 
1,800. 
• 

2,000 
1,000 
1,000 

10,000 
10,000 
8,000 
5,000 
8,000 
2,200 

16,000 I 
10,000 J 
8,0001 
6,000 f 
5,000 \. 
4 ,000 / 
2,500 
8,0001 
2,000 1 
7,000 I 
5,000 J 
5,000f 
5,000 ( 
5,000; 

12,000 1 
6,000 > 
5,000) 

12,000 
16,000 
2i,000 

3,650 
22,995 
20,440 
33,2t5 

313,170, 
2,555 1 

17,520 • 
30,000^ 
16.000 
9,0001 
8,000 
8,0001 
7,000, 
7,000 I 
7,000 
3,300 

18,800, 
8,000) 

15,000 y 
10,220 ( 
•12,000 1 

6 ,000 / . 

RESUMEV. 
Ministerio de Gracia y Justicia 145,500 
Id . de Hacienda 677,2i5 
Id . déla Gobernación 165,320 

145,500 

47,000i 

4,000 

49,200 

68,500 

20,0001 

23,0001 

445,470 

20,075' 

114,100 

33,220 

18,000 

/677,245 

M 65,320 

988,065 

NOTA, yicíjriíarrfo «wr f f i j . to : consta de un falucho de 1." clase y 2 escampavías con la dotación de un oficial y patrones 
u,6 la armada con los demás operarios correspondientes á cada buque, cuyos haberes varían según las circunstancias y dispo-
s|ciones del Gobierno. Todos están á las órdenes de un comandante de división cuya autoridad se estiende á las prov. de Alican-
0, Almería, Murcia y Valencia. 



160 CASTELLÓN DE LA PLANA. 
Bienes d r l c l k u o . Los que el clero secular y regular de la 

p rov .de Castellón poseía, sus foros y censos, se verán con 
toda especificación en el siguiente estado. 

Ani'ANAS. En el quinquenio do 1837 al 1841 produjo esta 
renta en toda la prov. 3i5,000 rs., ó sea en un nño común 
69,000. En el Irienio de 1812 á 1814 se elevo únicamente su in-
gresoá 47,423 rs. 12 mrs. ó sea en año común 15,807 rs. 26 mrs. 
Bienes rtel c lero r e c u l a r y seculai-vcmlidos hasta fln de j u l i o «le 1 8 4 5 , y qnese han quedado por Yentler' 

PROCEDENCIAS 

NUMERO 
DE F I N C A S . 

Bienes vendidos. 

Clero re-í Frailes, 
guiar, l Monjas 

Clero secular. 

Bienes 
por vender. 

Glerore-f Frailes 
guiar. I Monjas 

Clero secular. 

Foros y censos. 

Clerore-( Frailes, 
guiar. \ Monjas. 

Clero secular. 

Reba ja de las 
cargas. . . 

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen
sos 

Valor capitel > 
renta l iquidadf 
los bienes por 
vender, inclu 
sos los foros y 
censos 

To ta l valor capi 
tal y renta l i 
q u i d a de los 
bienes que po 
seia el clero. 

232 
291» 

531 
20 

551 

14 
21 

301 
3:2 

673 
13 

166 717 

232 
135 

3C7 
1624 

1991 

76 
232 

307 

VALOR CAPITAL DE LAS FINCAS. 

RUSTICAS. URIUNAS. 

3195680 
3044610 

6840280 
1010310 

7850590 

209 
153 

442 
1856 

2298 

433 
2797 

2230 
20480 

22710 

1725120 
755900 

7119040 
8719800 

15838900 
1177390 

17016290 

1725420 
755930 

2481350 2481350 
13307880 13307880 

15789230 15789230 

2334420 
20070 

3098910 
815060 

J754590 3913970 
743790 1089900 

3498380 

327900 
73140 

401040 
1185680 

1586720 

5003930 

327900 
73140 

TOTAL. 

5530190 
400Í680 

9594870 
1754100 

11348970 

2053320 
82070 

401040 
1185680 

1580720 

2882390 
14498500 

17375950 

933000 
C310240 

10217955 
9534920 

19752870 
2267350 

22020220 

2053320 
829070 

2882390 
14493560 

17375950 

933000 
6310340 

7243240 
27049710 

34292950 

51068900 

63017870 

7243240 
27049710 

34292950 

51668900 

73689120 

RENTA ANUAL 
CALCULADA AL 3 POR 100 
DEL VALOR CAPITAL EN 
TASACIÓN DE LAS FINCAS. 

Tlústitat Urbanai. TOTAL, 

95870 
109338 

205208 
30309 

235517 

51763 
22678 

74441 
399236 

473677 

70036 
12602 

82638 
22314 

104952 

9837 
2194 

12031 
35570 

47601 

165906 
121940 

287840 
52623 

340409 

01600 
24872 

86471 
434800 

521278 

27989 
107025 

135014 
793343 

928357 
1807 

926550 

1447828 

1788297 

NOTA En las 142 fincas urbanas vendidasdelelero regularestan incluidos 12 edificios conventos de frailes, que habiend0 
sido tasados en rs. vn . 1,324,080, se remataron en rs. vn . 1673,32o. 

http://prov.de


CAS 
Las consecuencias que se dcspren leu del estado que antece

de, son las nguientet: 
I." El miraero de lincas rurales y urbanas que poseía en 

esta prov. el clero regular de ambos sexos, ascendía á 217, de 
las cuales se vendieron 142; y las que perleneciau al clero se
cular, eran 256, de las que 2 i se vendieron. 

2.a Las 717 lincas vcndilas de ambos cleros, cuya tasa
ción importó rs. vn. 11.318,970, han producido para la amor
tización de la deuda pública U'i valor de rs. vn . 22.020,220. 

3." La renta anual do las lincas que poseía el clero regular 
y secular, calculada al 3 por 100 de su tasación, importaba 
rs. vn. 801,747: la que corresponde ahora á los bienes que 
quedaron por vender es de rs. vn. 521,278, y agregándose d 
esta caritidad el liquido producto de los foros y censos, después 
de rebajadas las cargas, resulta un total de rs. vn. 1.147,828 
para hacer frente á las atenciones del culto, cualquiera (pie sea 
la determinación que se lome respecto á la devolución de los 
bienes del clero y á su doiacion. 

CASTELLONÉS: cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . 
y fsrm. jur isd. de Iznal loz. 

CAST1ÍLLONES (i.os): cas. en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz, térm. ¡urisd. de Bonillo. 

CASTELLONET DE LA CONQUISTA: 1. con ayunt. de la 
prov., aud. (err. ,c,. g. y dióc. de Valencia (12 l eg . ) , part. 
jud. deGandia(2): s i t . en las faldas orientales del monle de
nominado el Coolió, que cierra por esta parle el valle de Al -
baida, en donde le combalen con preferi;ncia los vientos del 
E. y O . , CUMA templado y saludable, siendo algo fre-
cucnles los dolores reumáticos en los ancianos. Tiene unas 30 
casas de mediana fáb. , 3 calles pequeñas y una pla/.a , con 
el palacio del Sr. territorial donde está la cárcel; una escuela 
de niños y otra de niñas , muy poro concurridas , con la do
tación de 350 rs. la primera y 200 la segunda, y una ig l . p i r r . 
(San Jaime Apóstol) aneja de la (Ip Rólova , y servida por un 
vicario ó teniente de cura. Hacia él E. , á unos 500 pasos del 
pueblo, se halla una ermita bajo la advocación de Santa Ana, 
ocupando una altura que domina el l.'ano de Marehuquera; y 
en la parte opuesla del O. á unos 1,200 pasos el eemcnlerio de 
la p a r r , que no perjudica á la salud pública. El nkM. confina 
por N. con Rólova y Almiscrát (1/2 hora; ; E. Alfahuir v Pal
ma (1/2 y 1); S. Ador y Terra le ig( l ) , y O. Lugar Nuevo de 
San Gerónimo y Benicoiét (1/2 y 1). So estension será de 5/4 
de leg. de N. á S. , y una leg. du E. A O.. enconírán lose en 
este radio unas 5 fílenles, dist. como unos 200 pasos del pue
blo, llamadas Argolecha , el Tarro , que riega 100 hanegadas 
de huerta y forma un pequeño arroyo que pasando por Al
fahuir desagua en el r. Bernia, la Fuente nueva 8 i d . , el Ma-
sil 10, y Murtascll 40. Una de ellas nace junto al 1. al pie del 
monte Coolió, que tiene una hermosa brecha, que se compone 
de piedrecitas de mármol blanco engastadas en una masa azul 
de la misma naturaleza, formando un lodo perfectamente uni
do y sólido, que recibe un pulimento admirable: en este mon
le se crian algunos romeros, lomillos y otras plantas de esta 
clase, pero en poca abundancia. Bajando hacia el E. se encuen-
Ira enlre este pueblo y el de Alfahuir un monte donde se es-
perimentó en el siglo pasado un fenómeno poco común. So
bresalía el monle entre los cerros inmediatos, y como ellos, 
estaba compuesto de grandes peñas calizas, éntrelas cuales 
habia porción de tierra roja , arcilloso-arenisca : vinieron l lu
vias y tempestades, y al l in de ellas se liun lió la mitad del 
monte, causando su caidí grande estruendo; y hoy dia se vé 
la porción hundida sobre 50 varas mas baja que la contigua. 
Esla permaneció inmóvi l , porque su base se conservó entera, 
y bajó aquella porque le falló la suya, que probablemente fué 
de tierra. El terbero es algo desigual, pues participa de moti
le, y llano, aunque bastante fér t i l : la parte de huerta se riega 
de las fuentes mencionadas , y el secano se halla plantado de 
algarrobos, olivos y viñedos. Los caminos son locales y ma
los, pues con trabajo pueden ir las caballerías. La cohuespon-
DENCU se recibe de Gandía por medio de balígero Ires veces á 
a semana, num. : trigo, panizo, vino, aceite, algarrobas, seda, 

legumbres y hortalizas, i i íd, : la agrícola. I'obi,.: 34 vee. , 121 
alm.cvp. phod. : 221,720 rs. 22 mrs. imp. : 8,807. conth. : 
1,568 con 22. 

CASTELLOS: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Camo
ta y felis. de Sta. María de L i ra . (V.) 

CASTELLOTE: ald. de la jur isd. de Corduente (2 leg.) en 
•a prov. de Guadalajara (22). part. j ud . de Molina (1/2) , aud. 

cas m 
teir. de Madrid (32), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de S i -
güenza (12): s ir . á la falda de una ladera con esposicíon al S., 
y vi clima sano: tiene 10 casas de regular construcrion, entre 
ellas una muy capaz, propia de los marqueses de Embid , que 
sirvió de esquileo de ganados Pinos, y una ig l . parr. fSan Mi
guel Arcángel) aneja de la de Valsalobre , servida por un te
niente cura que reside en la matriz : confína el t i í rm. N. Moli
na (1/2 leg.); E. Valsalobre (1/4); S. Terraza (1/2), y O. cas.de 
la Osa y fti l lo, sirviendo de linea divisoria el r. Ga l lo : dentro 
de esta circunferencia se encuentra la fuente que provee al ve
cindario de aguas polahles, y aun á muchas familias de la c. 
de Molina, y las denominadas Orovida, Salobre, por ser así la 
calidad de sus aguas, Peralejo y fuente de Lerma ; varias can
teras de yeso y dos prados adehesados: el teuheno es llano y 
de buena calidad, particularmente en dos cañadas , una de 
las cuales en tiempos de tempestades y grandes lluvias, es te
mible por sus avenidas; habiendo arrastrado en una dos reba
ños de ganado lanar, algunas caballerías y una casa; en varias 
direcciones seencuenlran canteras re abundante y buen yeso, 
c(minos: los locales de herradura, y el carrelero que desde 
Molina dirigeá Cañizares, correo: so recibe y despacha en la 
estafeta de Molina, phod. : trigo puro , mitadénco , inferior ó 
centenoso, cebada, avena , yeros , garbanzos , guisantes, gui 
j i s y yerbas de pasto y dal la; cria ganado lanar. mular , as 
nal, de cerda y algún vacuno. INO. : U agrícola, la arriería y 
la fabricación de yeso, comeiicio: venta de frutos sobrantes y 
prod. de la í n d . , é importación de los art. que faltan, pobl . : 
9 vec., 25 alna, cap.pp.od. : 323,500 rs. imp.; 12,350. con t r . : 
1,008. PUF.sci'iKsro municipal : 800, se cubre con el arbitrio 
del recargo en la taberna, y el déficit por reparto vecinal. 

El pueblo de Castellole , denominado si por un pequeño 
cast. que había á sus ininediaciones, correspondió con lodo su 
térm. al Dr. 1). Gerónimo de Toledo, y á su fallecimiento se 
dividió entre sus cinco hijos, cuya división se observa aun en 
su mavar parte. 

CASTELLOTE: part. j ud . de entrada en la prov de Teruel, 
aud. lerr. y c. g. de Zaragoza , compuesto de 15 v. , 7 I . , 5 
barrios y mult i tud de masadas, entre las cuales forman 23 
ayunt. 

Se halla srr. al NE. de la cap. d i la p rov . , confinando por 
el N. con el de I l i jar; por 15. con el de Val.lerrobles; al S. con 
el de Albocaccr, prov, de Castellón de la Plana, y por O. con el 
de Aliaga. Su estension de t i , á S. desde los l íu i . sept de A l -
corisa basta los meridionales de la Igléscula, 17 horas, y de 
E. á O. tirando una linea que parla de los confines orientales 
del I. do las Jorcas, y vaya á terminar cu las occí lentales de 
Villarluengo (1J, disfruta por lo general de atmósfera despeja
da, combatido con mas frecuencia de los vientos N. y O. Su 
clima templado en la parte baja es fr ió, en demasía en la sierra. 
Las principales cord. que en él se encuenlran son las (pie re
corren la parte alta del d is l r i to jud. , prolongaciones todas del 
sistema de montañas ibérico, que desde la muela de San Juan 
de Albarraein , se dirigen describiendo varias ondulaciones á 
la prov. de Castellón de la Plana, en busca de la sierra de su 
mismo origen y natiraleza llamada de Espadan Los punios 
culminante» del ramal que nos ocupa son la muela Palomita, 
que so presenta aislada sin mezclarse con las cord. de otro 
par t . , y la sierra llamada de Canlavieja, que divide el part. 
de Castellole do los de Aliaga y Mora de Rnbielos, la cual va 
perdiendo gradualmente de su elevación según se aproxima á 
ios confines del anl . reino de Valencia , su naturaleza es cal y 
yeso, cubierta casi su total idad, sin mas escepcion que los 
áridos cabezos de Castellote, de pinos y enebros, de linas yer
bas de pastos, y de infinita variedad de plantas aromáticas y 
medicinales; no hay espacios de terreno que puedan llamarse 
valles, cañadas ni llanuras, y solo se ven algunas estrechas r i 
beras beneficiadas con penoso trabajo. Entre la mul l i tud de ar
royos y barrancos que de las cord. descienden , no hay nin
gún r. de primera ni de segunda clase; los mas importantes son 
el Guadalopc , de bastante caudal y de nombre famoso por las 
buenas anguilas que eu él se 'crian, y por el considerable bene
ficio que presta con su riego á los pueblos por donde corre: 
tiene su origen en lo mas alto d*" la sierra cerca de Vil laroya 
de los Pinares , en dos arroyos denominados del Agua Blanca 
y del Agua Amarga, que confluyen á corto trecho de su naci
miento; entra en el part. en dirección SO. NE. por el término de 
Villarluengo y ermita denominada de Monte Santo, donde se le 
incorpora un arroyo que baja de la cañada de Belandrc, y pasa 
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CASTELLOTE, cab. del part. j ud . 

A.s;ua viva 

Alcorisa. 

Cantavieja. 
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Villarluengo. 

Teruel, cap de la prov. 

Zaragoza, diúc, c. g. y aud. lerr. 

Madr id , corte. 

2\> 

tía 

27 

Estaoistic/v cr iminal . Los acusados en esto part. j u d . en 
el año 1843 fueron 47, de ellos uno absuelto de la instancia y 
otro l ibremsntc; 42 penados présenles y 3 conUnnaces , 2 
reincidcnles en el mismo delito , y 2 en otro diferente, con 
el intervalo de 4 á 35 meses: de los acusados 5 contaban de 
10 á 20 años de edad; 27 de 20 á 40, y 16 de 40 en adelante; 37 
oran hombres, y 10 mugeres; 22 solterosy 25 casados; 10 sa
bían leer y escribir, 23 carecian de toda instrucción , y de los 
restantes no aparece justil icado; 30 ejercian artes mecánicas, y 
de 17 se ignora la ocupación. 

En el mismo periodo se perpetraron 8 delitos de homicidio 
y de heridas, 3 con armas de fuego de uso l ic i to , uno con 
arma blanca permitida, y 4 con instrumentos c intundentes. 

CASTELLOTE: v. con ayunt. de la prov. de Teruel (17 1/2 
leg.) , part. j ud . de su nomhre , aud. ter r . , c. g. y dióc. de 
Zaragoza (19 leg.) , cab. del part jud. de su nombre. 

Situación y cl ima. Se halla al pie do una cord. de elevadas 
rocas que se eslienden de O. á E. , en terreno irregular y pin
toresco , dominado por todos los vientos, esceptuándoso el del 
N . , que hacen su clima templado y saludable. 

In te r io r oe l a población y sus afueras. Se compono de 300 
casas distribuidas en varias calles y pequeñas plazas , con 
casa ademas municipal, y buenas cárceles para los presos del 
part. ,en un torreón al frente del cast., de que se hablará, obra 
de la misma época: tiene una escuela de primeras letras do
tada con 2,250 rs. v n . , de los cuales la mitad se pagan en 
t r igo, a la que asisten de 40 á 50 discípulos; otra paralas 
niñas, cuya dotación consiste en 800 rs . , y 20 ó 30 educandas 
de asistencia; y una igb parr. (San Miguel) , de las que son 
anejas las de Abeníigo y Las Planas: antiguamente la servia 
un capítulo de 15 beneficiados que en el día ha quedado redu
cido al de 5 , y un cura de provisión ordinaria. El edificio es 
muy sólido , de orden gótico y de sola una nave . con sala ca
pitular y sacristía , habiéndosele añadido á fines del siglo 
pasado una capilla enn 4 altares ; ademas hay abiertos con 
culto público dos oratorios en casas particulares ; una ermita 
con 4 altares en el interior de la pobl. , dedicada á Ntra. Se
ñora del Agua, y 2 en los afueras bajo la advocación de San 
Pedro, que fué antigua parr . , y de San Macario: el cemen
terio ocupa un parage ventilado fuera de la v . , y los vec. de 
esta se surten para beber y demás usos domésticos, de las 
aguas do 2 fuentes que hay en la misma ; en los alrededores 
se ven las ruinas de un ant .cast . , que fué destruido en la 
última guerra dinástica , y las de otras tres ermitas ó santua
rios. El cast. que se cree obra de los templarios, se habilitó 
algún tanto en la últ ima guerra c i v i l , y fué defendido con 
tesón por las tropas de D. Carlos, pero habiendo sucumbido 
el 26 de marzo de 1840 , se inutilizó de nuevo por orden del 
vencedor duque de la Victoria. 

Término. Confina por N. con el de Seño (1/2 leg . ) ; por E. 
con el del Mas de las Matas (1 ) ; por S. con el de Bordón (2), 
y por O. con el de las Cuevas, á igual dist. En la circunferen
cia que describe se encuentran algunas fuentes salitrosas, y 
muchas masadas o casas de campo habitadas, llamadas mases 
o el pais, que se denominan altos y bajos, mas de Blasco, del 

Guergo , de Nocilla , del Largo, de Ballipones Al to y Bajo, 
de la Flora, y casas de Batan; 2 molinos harineros, 2 de aceite 
y un balan. 

Caiidad y circunstancias de l te r reno . Es quebrado y 
comprende tierras de buena y mala calidad ; el monte está des
poblado en la parte que no se cultiva , y solo cria yerbas de 
pasto para los ganados ; la parte cultivada contiene plantación 
de o l ivos, moreras y viñedo : lo cruza el r. Guadalope, que 
teniendo su origen á 3 1/2 leg. de díst., toma el nombre de un 
santuario que se halla en las inmediaciones de su origen , de
dicado á Ntra. Señoradefiuadalope; corre hacía el E. y desagua 
en el Ebro, teniendo para su paso un hermoso puente de pie
dra, erliliza algunos trozos queso destinan para legumbres y 
hortalizas, y da movimiento alas ruedasdelos molinosy batan. 

Caminos. Todos son de herradura , y conducen á las pobl . 
inmediatas, siendo su estado bastante malo é intransitable en 
muchos puntos. 

Correos. Se recibe los miércoles y domingos de Alcañiz, 
para donde sale los lunes y viernes , y llega los viernes de Te
ruel , para cuyo punto sálelos domingos. 

Producciones. La principal es la del v ino , é igualmente so 
cosecha t r igo, cebada, avena, aceite, seda, legumbres y 
hortalizas; cria ganado lanar y poco de cerda, caza de per
dices , conejos, liebres y codornices , y pesca de truchas , an
guilas y barbos. 

Indust r ia y comercio. La primera se reduce á la de los mo
linos y batan, y á las artes y oficios mecánicos mas indispen
sables; y el segundo á la esportacion de algunas de sus pro
ducciones , particularmente del vino , é importación de los ar
tículos que fallan , y géneros de vest ir , para cuyo despacho 
al pormenor hay varias tiendas. 

Población: 422 vec. , 1,688 alm. riqueza ú t i l : 242,381 rs. 
con t r . : (V. el ar l . prov.) 

His tor ia . Castellote fué una de las diferentes pobl. de la 
ant. corona de Aragón, en donde algunos caballeros de la 
orden del Temple se fort i f icaron, cuando el rey D. Jaime I I 
de Aragón mandó suprimir esta orden; pero acosados por 
todas partes tuvieron que sucumbir. En Castellote batió No 
güeras en setiembre de 1835 al partidario carlista el Serrador, 
que mandaba unos 600 hombres. Conociendo los carlistas 
cuánias ventajas les había de proporcionar la fortificación del 
ant. cast. de este pueblo , la determinaron v verificaron , de 
modo que su conquista , sucumbiendo al general en gefe 
D. Baldomcro Espartero en 1840, fué uno de los mas impor
tantes hechos do armas que tuvieron lugar en la última guerra 
c iv i l . En 12 de marzo salió de Alcorisa la división de vanguar
dia con el cuartel general de Espartero, y tres baterías roda
das, dirigiéndose á hacer un reconocimiento sobre este cast. 
Una hora antes de llegar la artillería, mandó el general en gefe 
siguiese lo restante de la tropa su empresa, y que se retirase 
aquella. Al día siguiente salió otra vez la artillería de Alcorisa, 
dirigiéndose por Andorra á tomar el camino de Julve, y subir 
con mas facilidad sobre Castellote. Allanados que fueron en los 
siguientes días los obstáculos que se habían presentado , por 
esta parle , continuó Espartero la empresa. En el 21 por la 
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noche, el ejército de Espartero acampu á dos horas de Caste-
llote. Él 22 hizo el mismo general un reconocimiento sobre 
esta pohl. IC1 fuerte hizo algunos disparos este d ía , particular
mente de ohus. Kl 23 alas ocho de la maíiana , formó Espar
tero su ejército y las compañías de cazadores de la Princesa y 
Luclvma , atacaron con la mayor bizarría un fucrtecilo que los 
carlistas babian hecho de la ermita de San Marcos, defendido 
por la compañía de granaderos carlistas del 5." de Aragón. Kl 
choque duró hasta las 12 , ácuya hora los carlistas se reple
garon al cast. por orden del gobernador D. Pedro Marco. Por 
esta retirada se vieron los carlistas obligados á abandonar la 
pohl. Durante la noche mandó Espartero establecer haterías 
para 5 cañones de á IG, 6 de á 12 y l de á 8. El día 24 rom
pieron el fuego estas baterías, causando un gran destrozo en el 
cast., parlícularmente en la Tórrela y obra nueva, desmon
tando una pieza oue había á este lado, y rompuado el asta de 
la bandera. Los defensores, destruidas las aspilleras, se ser 
vían de las que les hacían los proyectiles de los sitiadores. El 
general Espartero envió un parlamentario ; pero los carlistas lo 
recibieron al toque de marcha y á balazos, en senil de no 
querer oírle : destruyeron el reducto del camino cubierto, pe
gando fuego al mismo tiempo al puente de madera que teman 
á la entrada del cast., por no tener bastantes fuerzas para de
fender estos puntos. Él 25 , antes de amanecer, cuatro ó seis 
compañias de prererencia de los regimientos de la Princesa y 
de Luchana , se acercaron á tiro de pistola de los muros , pero 
fueron rechazadas con pérdida de consideración. Una seeíoo de 
zapadores fué encargada de hacer una mina para volar el tor
reón que no había podido batir la artillería ; al aproximarse 
los minadores empezó una lucha terr ible, rivalizando unos y 
otros en valor. El sitio 'que debía minarse , y el cángulo sa
liente del torreón eran de peña viva. Los minadores de, la reina 
trabajaban bajo un diluvio de fuego , y después de haber te
nido muerto un oficial y heridos 0 zapadores , lograron abrir 
uu hornillo de 3 pies, capaz de contener 2 qq. de pólvora. En 
esle día fué tal el estrago que causó la artillería de Espartero 
en las obras del cast., que vino á tierra todo el primer recinto 
y parle del segundo; pero los carlistas no se inlimidaron por 
ello; reparaban los destrozos formando parapetos con sacos de 
har ina, arroz y otras vitual las, pues conocían que ya no se 
trataba de un sitio largo, y si de una defensa heroica; de ¡m-

Ítedir un asalto. Al amanecer del siguiente día las baterías de 
a reina rompieron nn espantoso fuego sobre el motilón de 

ruinas que presentaba el cast. Las compañias de preferencia 
del ejército sitiador y los batallones de Luc-haua, se arrojaron 
intrépí lamente sobre loa reslos del que fué soberbio cast., 
ocopando, apnsar del fuego de fusilería y granadas de mano 
de los carlistas, lodo el espacio desde el camino cubierto hasta 
laeminencii del destruido primer recinto. El fuego de las ba
lerías no cesó un momenlo de asestar sus disparos contra el 
fuerlc , desde el instannle que empezó el ataque decisivo. Los 
batallones de Luchan i seguidos de los de la Princesa y caza
dores provinciales de la Guardia Real, treparon por los escom
bros de la primera linea , apesar del acería lo fuego de fusi
lería de los carlis'.vs, que causó á los de la reina 96 muertos 
en el campo. Los cazadores de la Guardia habiendo logrado 
subir á un cerro que domina el cast. por la izq . , dirigieron 
terribles descargas contra los carlistas, que á pecho descubier
to se preseniaban en la muralla, causiniioles una terrible mor-
tanda I. En el espacio del primero al según lo recinto, se trabó 
también un fuerte combate entre sitiadores y sitiados. La 
suerte de estos por momentos se hacia mas crítica; ya no po
dían disparar armas de fuego; eran piedras y granadas de 
mano las que como si fuesen llovidas arrojaban sobre los sitia
dores. Estos lograron introducirse en el casi, por un boquete 
que abrieron con picos y azadones, y se preparaban á dar 
fuego á la mina enardecidos al ver tan inúti l resistencia ; pero 
los carlistas que se hahiau batido con el mayor valor desde el 
aminecer hasta launa, viéndose faltos de sus mejores gefes, 
muertos 7 de estos, fuera de, combate la mitad de la guarní 
cion, y amenazando la mina á anonadarlos con su esplosion, 
hicieron señal de capi tular, enarbolando bandera blanca; ape
sar de ella hubieran perecido , y los sitiadores emhrabecidos 
les hubiesen negado el cuartel por su obstinada defensa , si el 
general Espartero no hubiese dicho que sus enemigos eran 
también españoles , y españoles valientes, aunque obcecados. 
Esto solo bastó para que sus soldados contuvieran la i r a , y el 
resto de la guarnición carlista de Castellote depuso las armas. 
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marchando todos prisioneros de guerra á Zaragoza. En el fuen
te ocupado hallaron las tropas de la reina gran cantidad de fu
siles , un morterete, un obús de á lomo y otros efectos. La 
guarnición carlista se componía de solas í compañias. Espar
tero ordenó y llevó á cabo la destrucción de los restos del 
casi . , para evitar el tener que distraer parle de sus fuerzas 
para su conservación. 

GÁSTELES: I. con ayunt. en la prov. de, Lérida {2S horas), 
part. j ud . y dióc. de Seo de Urgel (7) , aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 50): se halla s i t . en cima de una peña á 
la falda de elevadas montañas en una vertiente muy peligrosa 
y con esposicion al S . : le combaten principalmente los vientos 
de N. y E . , y el clima muy frío y abundanle en nieves, pro
duce catarros y pulmonías. Tiene 21 casas y la ig l . parr. 
(Ntra. Sra.de la Asunción) servida por nn cura de nombra
miento ordinario en concurso general: dentro de la misma 
pohl , inmediato á la i g l . , está el cementerio. El tí:i\m. se es
tiende de N. á S. medio cuarto de hora, y d e E . áO. 1/ i ; conf i 
nando N. y E. con Taus (á 1/4); S. con la montaña de Gubc-
res, y O. con la misma (á 1/2) de cada uno. El te r reno casi 
todo es peña; malo generalmente, escepto algunos campos de 
la falda de la montaña. Se encuentran en él algunas malas ba
jas y prados naturales: los caminos malos y de herradura con
ducen áTaus v San Sebasliá : la COflRESPOIU)EKCIA la reciben 
de la adm. de fa Seo por medio do un encargado que envía el 
pueblo, i 'uou.: trigo muy inferior, centeno y patatas: se cría 
ganado lanar y algo de vacuno, y cazado abundantes perdi
ces, algún conejo, liebres y lobos. Concurren á los mercados de 
la Seo y Orgaha , donde se proven de lo que les hace falta, 
pom..: 7 veo., 42 alm. cap. imp. : 9,305 rs. con t r . : el 14'28 
por 100 de esta riqueza. pkksi'PUESTO mcnicipai.: 208 rs. que 
se cubren por reparto vecinal. 

GÁSTELES [es] : dos predios cu la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. j ud . de Inca, lérm. y jur isd. de la v. de Selva. 

CASTELLS (San Maiviin ue): 1. t i l la prov. de Gerona, part. 
j ud . de Ribas, aud. terr. , e. g. de Barcelona , dióc. de Seo de 
Urgel : srr. en un barranco con buena ventilación y clima sa
ludable. Tiene una ig l . parr. (San Martin) servida por un cura. 
Sus confines, teui ieno, pbod. , pohl. y demás (V. Mon-
t a l l a ) . 

GASTELLSERA: I. con ayunt. en la prov. de Lérida 
( i 2/3 leg.) , part. jud . de Balaguer (2 ) , aud. terr. y c. g. do 
Cataluña (Barcelona 18), dióe.de Urgel (15 1/3): s i t . en el es-
tremo N. de la llanura de Urgel, al pié ó falda de la sierra ó 
cord. llamada de Almenara , que se eleva á su espalda 1/2 h. 
dist. por el lado N. y E. ; está perfectamente ventilada por to
dos los aires, escepto por el del N. del cual le defiende la men
cionada cord. : el clima es fuerte en las respectivas estaciones, 
pero saludable ; no padeciéndose mas enfermedades que algu
nas calenturas benignas durante la temporada de invierno. 
Tiene 300 casas distribuidas en 0 calles y una plaza; la del 
ayunt. y la del Sr. jurisd , en la que hay una pieza destinada á 
cárcel; la escuela de primeras letras dotada con 200 libras ca
talanas; la frecuentan 30 alumnos, á quienes se enseña á 
leer y escribir; la ig l . parr. (Sta. María Magdalena) la sirve un 
cura párroco y un beneficiado de sangre; el primero es de nom
bramiento del ordinario rn concurso general: y esta tiene por 
aneja la ig l . de las Penellas. Al estremo del pueblo, en su án
gulo N. se halla el cementerio , falto de venti lación, pero sus
ceptible de mejora; y no lejos del mismo hay 3 balsas, de la 
una se surten ios hab. para sus necesidades domésticas , y las 
otras 2 sirven para abrevadero de ganados y lavadero. Como á 
unos 500 pasos por el lado O., á la izq. del camino, se encuen-
Ira una ermita bajo la advocación de San Sebastian. El r í 'Mi. 
se esliende de N. á S. t leg. y de E á O. 2/3; confinando por 
N. con Aladrell á I/?.; E. BoMu y Almenara Baja á 1/3; S. con 
el mismo Boldu y Torre de Nerál á 1/2 , y O. Penclles y Fal-
cons también á 1/3. El te r reno es casi todo llano y de la ma-
jor calidad, mny feraz en años lluviosos y casi se puede asegu
rar que es de los mas productivos de todo el llano de Urge l : la 
única sierra que en él se encuentra es la llamada de Almenara, 
ya citada, en la parte de N E , la cual se halla muy poblada de 
olivares y viñedo, único arbolado que existe en toda suesten-
sion. No hay prados de ninguna clase, aprovechándose para 
los ganadoslas yerbas que naturalmenle se crian en la sierra 
caminos: los principales dirigen á Agramunt, Tárrega, Bala
guer y Lérida, en buen eslado en verano y muy fangosos en 
invierno: la coruespondiíncia la reciben los interesados por 
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meilio de las personas que van á los mercados ile Tárrcgn, de 
dondo o.»las la rccojen. i>R(ii).: I r igo, collada , oonlono, aot ito, 
y poco v ino; la principal cosecha es la del t r igo; manliene 
ganado mular \ vaouno para la labranza, y hay caza do cone
jos, perdices y lieliros. m o . : 2 molinos aceiteros de propiedad 
particular; de 2 prensas el uno, y una el otro. COMERCIO : es-
portacion de cereales á los mercados de Agramunt y Tárrega, 
en cuyos puntos se proveen de los art. de (pie carecen ; hay 3 
tiendas de comoslihles ó nhaceiia y otra de ropas ó marchanli-
za de poco valor, pobi..: 41 vec., 24C alni. cap. IMP. 91,508 rs. 
cont i i . : el l i ' 28 por 100 de esta riqueza. imif.sci'I esto mim-
cipai. : 300 libras catalanas que se cubren con los prod. de los 
arriendos de la tienda , mesón y horno, que son propiedad del 
común, pagando do osla cantidad 1,000 rs. al secretario del 
ayunt. por su dotación. 

CASTEl .LTALLAT: ! . en la prov. , aud. l e r r . , c. g. de Bar
celona (11 leg.), parí. j ud . de Manresa (3) , dióc. de Vich; for
ma ayunl . con el I. de San Maleo de Bages; s n . en terreno es
cabroso y pedregoso con buena ventilación y clima sano. Tie
ne una igl. parr. (San Miguel) do la i|ue es aneja la de San Pe
dro dcClaret , servida por un cura de segundo ascenso y un 
vicario. El t é rm. confina con C la ro t ,Sm Mateo de Bagés, 
Aguiiar y Boixadors. El TBUtBNOes de mala calidad, conlione 
bosques arbolados de pinos y robles ; y le cruzan varios cami
nos locales, i ' i ion.: t r igo, cebada, legumbres, poco vino y al
gún ganado, i'oui..: 15 vec , 152alm.cAp. pnou.: 2.34;),200 rs. 
IMP. : 58,030. 

CASTELETALi.AT: alq. en laprov. de Lérida, part. j u d . 
de Tromp , lónn. ¡urisd. del I. de Conques. (V.) 

CASTEI.LTEBSOL(SANFi\ucTroso ue) : v. con ayunt. en 
la prov. , aud. ter r . , c. g. de Barcelona (10 borasj, parí. j ud . 
de Granollers (5 ) , dióc. de Vich (5): s i t . en la parlo elevada do 
un cerro que se esliendc de PÍE á O. , por cuya cima se pro
longa la pobl. con irregularidad; le combaten fuerlemenle los 
vientos de N. y S . ; su clima es de los mas frios de Cataluña, 
pero sano; y la enfermedad mas conocida es el asma. Tiene 
350 casas, la municipal , cárcel oscura y mala , un mesón, 
carniceria pública, una escuela de instrucción primaria dota
da con .1,000 rs. vn. y concurrida por 30 alumnos , una fuente 
de buenas aguas para el surtido yuso común del vecindario, 
que también se sirve do las de pozos y cisternas ; y una igl . 
parr. (San Fructuoso) de la que es aneja la de San Julián 
de Usols. servida por un cura de término v 2 vicarios. El t l i ím. 
confina N. Moró ( I leg.); E. Castelleir ( 3 / V ; S. San Quirico 
Safaya ( l ) , y O. Granera (2); en él se encuentran 3 fuentes de 
aguas poco abuudanles, y 2 ermitas dedicadas á San Miguel 
y San .lidian ¡ la primera á 1/4 de hora dist. de la pobl. y la 
segunda al S. de osla, á una hora y colocada en un corro. El 
TEBREiro es montuoso, arcilloso, de roca y todo de mala ca
lidad ; lienc montes despoblados y carece de riego. Le cruza el 
camino de borradura de Moya á Barcelona, y se halla en mal 
estado. El coiuicose recoge en Moya los lunes, miércoles y 
sábados, y se despacha en iguales dias. prod. : t r igo , maíz, 
patatas; cria algún ganado, ron preferencia el vacuno; caza 
de perdices , pocas liebreí y conejos y aves de paso. in». : se 
ejercen varias profesionescientificas; algunas arles mecánicas, 
hay 2 tabernas, 2 fáb. do legidos de algodón y 2 de hilados y 
torcidos de la misma materia, pobl. : 40C v e c , 1,757 alm. 

CAP. PROD. : 7.376,800 rs. IMP.: 184,420. El PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 7,700 r s . ; se cubre con los arriendos del me
són y otras fincas de propios, y el délicit por reparto 
vecinal. 

CASTELLTOKT: parr. de la prov. de Lér ida, part. j ud . y 
dióc. deSolsona , lérm. jur isd. de Guives: se halla s i t . al es
tremo NE. del térm., á la márg. izq. del r. Cardaner: la com
ponen varias casas esparcidas , llamadas en el pais masias. 
Antiguamente la ig l . y casa del cura oslaban sit. en lo mas al
to de un monte en dirección al E . , donde todavía se conservan 
los edificios medio arruinados, habiéndose trasladado al pun
to que ahora ocupan á últimos del siglo X V I I I . Depende en to
dos conceptos de Guixes con el cual contr. (V.) 

CASTELLVELL: 1. con ayunl . en la prov. y dióc. de Tar
ragona (3 horas), part. jud.'de Reus ^1/2), aud. terr. y c. g. 
de Barcelona (18): s i t . en el campo de Tarragona, al pie de 
un monte, con buena ventilación y clima sano. Consta de 80 
casas diseminadas, que no forman cuerpo de pobl. ; la consis
torial, una ig l . parr. ('San Vicente Mártir) aneja de la de Reus, 
servida por un cu ra ; hay ^2 escuelas de instrucción primaria. 
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á la una concurren 20 ó 30 niños, y á la otra 10 niñas; y una 
fuente de buon.is aguas para el sunulo del vicindario. Confina 
con Bous , Moslor v Bolaroll; no tiene lérm. propio. La cal i
dad del t i x iu íno , pi'.on. Jl domas (V. Reos . pdi i l . : 117 v e c , 
410 alm. cap. PBOD.: 1.733,000 rs. ivip. : 56,851. 

CASTELLVELL: I. con ayunl . en la prov. de Lér ida, part . 
j ud . y dióc, de SolsODft: se forma esto de vanos cas. d is
persos en un terr. montuoso y ventilado principalmente por 
los aires de > . y E . : el clima algo f r ió , prod. catarrales. 
Tiene 30 casvs diseiiiinadas en los varios cas. mencionados; 
las cuales para sus usos se surten de aguas do balsas y pozos, 
no obstante que so encuentran algunas pequeñas fucnies; pero 
estas casi insiguificanles. Al E. en lo alio de un cerro que do
mina la c. do Solsoua , hay un casi. anl. propiedad del Excmo. 
Sr. duque de Medinaceh ; mandado rehabilitar en la última 
guerra civil por el liaron do Moer, capitán general de Cataluña 
on aquel entonces, después do Ii. i Ikt lomado dicha c. á los 
carlistas que la ocupaban. En el (lia se conserva un deslaca-
mcnlo de trepa que lo guarnece ; y aunque correspondería su 
descripción, en esle I. por pertenecer á su jur isd- , con lodo, 
como su principal objeto esiá dolonninado por su sit. topográ
fica , y osla se reduce á la defensa de Solsona, nos parece mas 
propio hablar de él cuando se describa dicha c La ig l . parr. 
do oslo pueblo bajo la advocación de San Miguel, la sirvo un 
cura párroco de primer ascenso, de nombramiento ordinario 
en concurso general ; poro no so celebran en ella los divinos 
oficios por estar metida dentro del mencionado casi. : no obs-
lanlo oslo tiene do aneja la do San Salvador deBr icbs, dist. 
1 y 1/2 hora do la matriz. Adeiras, en un sitio algo elevado 
llamadn la Cruz, en dirección al O . , se halla una capilla bajóla 
advocación de Santo Domingo. El té rm. se esliendo de N. á 
S. I y 1/2 hora , y do E. á O. l y 1,4 ; confinando por N. con 
los de Ciará y la Llena ; E. Solsona y Ol ius; S. Brichs y Rinér, 
y O. con el do Llobera. El tiíiw.kno os montuoso, secano y la 
mayor parió do inferior calidad; hallándose en él en la parte 
do X. y O. , algunos montes medianamente poblados do pinos: 
los caminos transversales y pésimos dirigen do Solsona á Cer-
vera; del primero de estos dos punios se recibe la correspon-
iil.ncia por cuenta de los mismos interesados, prod : centeno, 
avena, patatas y legumbres; la principal cosecha es la p r i 
mera especio: se cria ganado lanar , do cerda y vacuno que os 
el preferido: abunda en caza do conejos y perdices. No hay 
imi. ni comercio; celebrándose únicamenle una feria lamada 
déla Torregassa, por tener lugar á los alrededores do una 
masía de esto nombre en campo raso, el dia 20 de seliembre 
de lodos los años, la cual no dura mas que 6 horas: sin 
embargo, os sumamente concurrida de toda especie de 
ganado especialmente lanar y vacuno; girándose por una 
cantidad considerable entre el numeroso concurso de gen
tes que á olla concurren. Facilila mucho este movimiento 
el que on esla feria no se conocen las trabas y vejámenes que 
pesan sobro las que se celebran en las pobl. Esla consla do 15 
vec , 87 alm. cap. imp. : 54,371 rs. con t r . : el 14,28 p. 0/0 
do esta riqueza, presupuesto municipal: 1,200 quo se cubren 
por reparlo vecinal, de los cuales se pagan 200 al secretario 
del ayuntamiento. 

CASTELLVELL DE BELLERA : I. con ayunt. en la prov. 
de Lérida (27 hor . ) , part. j ud . y adm. de rent. deTremp (9 y 
1/2),aud. terr. y e . g. de Cataluña (Barcelona 49), dióc. de Seo 
de Urgel(24): s i t . á la pendiente do una sierra con esposiciou 
al O. , defendida de los aires de E. ; poro ventilada por los 
domas : el clima frió prod. inllamaciones y catarros. Tiene 9 
casas de un solo piso y malas, o con la ig l . (San Saturnino), 
forman el pueblo, compuesto do una sola calle irregular, 
muy pendiente y mal empedrada ; de las otras 3 una está en 
la inmediación de Caslellnou de Abolíanos, y las otras 2 junto 
al mismo pueblo de Abolíanos. La igl . es aneja de Caslellnou 
de Abellanos cuyo cura la sirve: el cementerio se baila con
tiguo á las casas , pero bien situado; y los vec. so surten para 
sus usos de las aguas de una fuente abundante y de buena 
calidad próxima á las mismas. No hay escuela de primeras 
letras poro los niños concurren á la do Abellanos, á cuyo 
maestro so contribuye con un tanto por reparlo vecinal. Con
fina el térm. N . con el de Caslellnou de Abellanos ; E. con el 
de Larem ; S. con los de Santa Coloma y Buy ra , y O. con e) 
de Abellanos ; estendiéndose osle 1/2 hora de N. á S . , y una 
de E. áO. Dentro de sujurisd. se encuentran algunos corrales 
dispuestos para encerrar ganados. A 1/2 hora del I. por su 
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der. , pasa el barranco llamado do Abellanos que corre en 
dirección S., y aunque generalmente lleva poca agua, se apro
vecha para el riego de algunos pequeños huertos y para dar 
impulso á temporadas á 2 molinos harineros sit. á sus orillas. 
El te r reno montuoso, escabroso y en general de mala calidad 
por estar cubierto mas de la mitad dn locales, se compone en 
su mayor parte de terreno inculto poblado en varios puntos 
de bojes y matorrales , siendo muy poco el arbolado út i l para 
leña. Se cultivan unos 100 jornales do tierra de arar con 
bueyes ; roturándose todos los años algunas porciones de ter
reno , que al cabo de algunos años se abandonan otra vez por 
improductivos, caminos ; conducen de pueblo á pueblo , son 
de herradura y malos, raon. : centeno, patatas , legumbres 
y lana ; ganado lanar, vacuno, yeguar, asnal y de cerda, 
su principal riqueza consisle en el ganado, especialmente en 
los prod. que deja el lanar. índ. : 2 molinos harineros impul 
sados por las aguas del mencionado barranco, poní..: 3 v e c , 
ISa lm. CAP. iMP.t 0,027 rs. coü tn . : el U , 28p.O;o de esta 
riqueza. Se celebran en este pueblo 2 fiestas al año una el dia 
de San Saturnino el 29 de noviembre y otra el 24 de junio cu 
la ennila de San Jua-i , donde acuden en romería todas 
las personas del pueblo é inmediatos, y en la cual se canta 
un solemne oficio. Terminado éste se da de comer á los dueños 
de casa de los pueblos de Castellnou de Abellanos, Caslelivell 
y Vilancós,;daiulo ademas un pedazo de lo i l a , una cucharada 
de requesón y vino á todos los que lo quieren lomar. 

CASTELLVELL (san VKENTte nE): 1. cal), de ayunt. que 
forma con Vilar de Tarrasa, en la p rov . , and. terr . , c. g. de 
Barcelona (8 leg.) , part. j ud . de Manresa (2) , dióc. de Vicl i ; 
s i t . en terreno llano á orillas del r. Llobregat, con buena 
ventilación y Cuma sano: Tiene u n a i g l . parr. (San Vicente), 
de la que son anejas las de N l ra . Sra; del Vi lar, San Vicente 
de Castellet, y San Pedro de Vallhonesta, servida por un 
cura de segundo ascenso y 2 vicarios. El tiíhm. confina con 
Castellgalf, Castellet, V i l a r , Marganell y Guardiola. El TKR-
huno es montañoso, contiene bosques arbolados, y la parle 
llana es de mediana calidad para el viñedo y cereales. Los 
caminos conducen á los pueblos l imítrofes, y á Barcelona y 
Manresa. imvod. : t r igo , legumlnes y v ino , cria algún ganado 
y caza de varias especies, pobl . : 111 vec. de catastro, 403 
a l m . . incluso su anejo Sta. Maria del Vi lar. cap. prod. : 
2.201,200. rs. IMP. : 55,030. 

CASTELLVl DE ROSANES: 1. con ayunt. en la prov., 
and. terr . , c. g. y dióc. de Barcelona (o horas), part. j ud . de 
San Feliú de Llobregat (3): s i t . entre montes con buena ven-
lilacion y clima sano. Tiene 33 casas , un conv. que ptr lcne-
ció á los frailes Agustinos y una ig l . parr. (San Miguel) cuyo 
curato es de primer ascenso y de provisión real y del marqués 
de Villafranca. El tbÓM. confina con Martorell, Cardedeu, Cor-
vera y San Andrés déla Barca ; en él se encuentra un ant. y 
derruido cast. del tiempo de los moros. El ter reno es áspero y 
montuoso, pero de mediana calidad , le fertiliza la riera No-
y a , que pasa junto á la pobl. y desagua en el Llobregat, cor 
ca del puente de Martorell. ruon . ; t r igo, vino y legumbres. 
pobi,. : 33 vec. de catastro , 190 alm. cap. prod. : 3.299,030 r». 
IMP. : 81,721. 

CASTELLVl DE LA MARGA: I. con ayunt en la prov., aüd. 
lerr. , c. g, y dióc. de Barcelona (o leg.), pnrt. j u d , de Vil la-
franca del Panadés (1): s i t . en llano con buena ventilación y 
clima saludable. Tiene una ig l . parr. (San Saturnino) servida 
por un cura de. primer ascenso, de provisión real y del cabil
do de la Sla. ig l . catedral, un campanero, un sacristán y un 
monaci l lo, y una capilla pública de propiedad particular. El 
tkum. confiiiacon los de Torrcllas del Foix, San Martin de Sar-
rocá, San Jaime del Domenis y Giminells; estos 2 últimos del 
pnrt. de Vendrell , prov. de Tarragona. El t e r reno es de me
diana cali l lad; se encuenlran en él minas de alcohol y de es
meri l ; le fertilizan 2 riach. que llevan sus corrientes al r. Foix; 
y le cruzan varios caminos locales, prod. : I r igo, legumbres y 
vino; cria tranado y caza, poní..: 93 vec. de catastro, 421 alm. 
C\p. puon.f 5.485,000 rs. IMP. : 137,140. 

CASTELLVIIÑY: I. con solo ale. c. en lap rov .de Lérida 
(28 horas), part. j ud . de Sort. (1), aud. terr. y c. g . de Ca
taluña ('Barcelona 40) , dióc. de Seo de Urgel (10): s i t . en la 
pendiente de una alta montaña sobre una peña , una hora 
elevado de la márg. der. del r. Noguera Pallaresa : le com
baten todos los vientos en especial los del N.; y el clima frió. 
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i prod. inflamaciones y pulmouias. Tiene 8 casas y la ig l . (San 

Ealcban), es aneja de Labastida. cuyo cura la sirve. Conlina 
el t k r m . N. O lp . ; E. Labastida, S. Sor t , y O. Pujol á 1/4 
de leg. del primero y último y á 1/2 de los otros dos: se en-
encuentran en él algunas fuentes de buena calidad de las cua
les se surten los vec. para sus usos. El t e r reno en generaPes 
de mediana calidad ; pasando por él varios caminos transver
sales que le cruzan en bastante mal estado y conducen á los 
pueblos inmediatos, la correspondencia se recibe de la esta
feta de Sor t , por cuenta de los mismos interesados , los miér
coles y sábados á media noche, saliendo sábados y martes á 
igual hora. prod. : trigo , centeno, cebada , patatas, bastan
tes nueces y alguna fruta de invierno: se recría ganado mular, 
manteniendo el vacuno indispensable para la labranza : hay 
caza de conejos , liebres y perdices, ino. : la que resulta 
de la rceria del ganado, pobl. : 4 v e c , 21 alm. cap. mi-.: 
11,301 rs. contu. : el 14,28 p. 0/0 de esta riqueza. 

CASTENDA (Sta. María de) : felig. en la prov. de la Coru
lla (0 leg.) , dióc. de Santiago (2 ) , part. j ud . de Ordenes (2), 
y ayunt. de Tordoya: s i t . en parage bastante llano con bue
na ventilación y clima templado: coniprendc los I. de Abelei-
ras , Borrei ios, Bouzamerelle, Castro , Malbares, Saby , So-
Carballal, Tarrueira, Torre, Vilar y Vil laoscuro, que reúnen 
33 casas de pocas comodidades. La igl. parr. (Sta. Mana) es 
única y tiene una ermita con la advocación de Ntra. Sra. del 
Carmen, sit en el monte. E I té rm. confina por N. con el de 
Sta. Eulalia de Gorgullos y San Juan de Campo; por E. con 
San Julián de Carbalciro; por S. con San Martin de Monzo y 
Sta. Maria de Reslande, y por O. con Sta. Maria de Trazo; 
estendiéndose por donde mas 1/4 de leg. : hay 4 fuentes de 
buen agua. El teiibeno participa de monte y l lano, aquel po
co poblado y este de mediana calidad. Los caminos vecinales 
y mal cuidados; y el correo se recibe de la cap. del part. 
p rod . : t r igo, centeno y maiz; cria ganado caballar, vacuno 
y lanar; hay caza de perdices, liebres y jabalíes, ind. : la agrí
cola y 5 molinos harineros, pob l . : 33 vec. , 84 alm. con t r . 
con él ayunt. (V.) 

CASTI : ald. en la prov. de Lugo, ayunt . de Quiroga y 
felig. de Sla. Maria de Quinta de l o r . (Y.) pobl. : 12 v e c , 00 
almas. 

CASTIADELO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
San Salvador de Grandas. (V.) pobl. : 4 vec., 20 almas. 

CASTIBL' iNQUE(ant. CASTEL-BLANC): cas.de la prov. 
de Valencia, part. j ud . de Jarafuel, lérm. jur isd. de Cortes 
de Pallas : SIT. á la dist. de unas i horas hacia el O . , en cuyo 
punto se ven de 6 á 8 casas con todas las comodidades pro-
pias para la labranza; junio aellas pasa el camino que desde 
el Valle de Colrontes conduce á Vali-'ncia, y con ese motivo los 
moradores de este cas. suelen dar hospedaje á los traginantes. 
El te r reno que poseen participa de tierra campa y algunas 
huertas , que phod. t r igo , pasas , algún vino, aceite y corta 
porción de granos menudos, pobl . : 8 vecinos. 

CASTIDO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdovi-
ño y felig. de Santiago de lago . (V.) 

CASTIELEABIB: v. con ayunt. de la p rov . , aud. terr. y 
c. g. de Valencia (20 leg.) , parí. j ud . de Chelva (12), dióc. de 
Segorbe (15): s i t . en las faldas orientales de un monte que co
rona un cast., en la ribera der. del r. Eb ron , al cstremo sed. 
del rincón deAdemuz, confinando con los ant. reinosde Castilla 
y Aragón, hoy día prov. de Cuenca y Teruel: corabálenla ge
neralmente todos los viento^, con cuma templado y saludable, 
padeciéndose únicamente las enfermedades propias de cada es
tación. Tiene unas 350 casas, la del ayunt . , cárcel con cala
bozo, una escuela de niños á laque concurren 50, dotada con 
1,700 rs. y una ig l . parr. (Ntra. Sra. de los Angeles) de primer 
ascenso, servida por un cura de patronato real y un benefi-
ciado|; tiene por aneja la vicaria de la ald. Royo Cerezo, cuya 
ig l . se halla dedicada á San Joaquín y Sla. Bárbara; y depen
den también de su jur isd. la ermita de San Marcos en la ald. 
de los Santos, la de San Sebastian en el Mas de Jacinto, Nl ra. 
Sra. de Gracia cerca de la v. , y la de San Roque muy inme
diata al 1. de Torrebaja, hacia el SE. Con motivo de haberse 
arruinado la ig l . parr., á consecuencia de los azares de la auer-
ra c i v i l , sirve de parr. provisional esta úl t ima ermita. Cerca 
de la v . , á la otra parte del r. hacia el E. se halla el conv. de 
San Guil lermo, fundado por los siglos X I I ó X I I I , cuyo edi 
ficio ocupó una comunidad de Franciscanos observantes hasta 
el tiempo de la esclaustracion, hallándose ahora desierto. Por 
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la parte del O. se levanta el cerro dicho del Castillo, por ha
llarse uno en su cumbre, el cual domina completamente la v. 
y la defiende; su primitiva construcción se debe á los roma
nos , conociéndose desde entonces con el nombre de Castillo 
de l'ablo , el cual fué reediíicado por los carlistas; asi como 
una torre contigua llamada Torre Blanca, porque según es tra
dición fué en ella el arresto deDoña Blábca. Para ello pusieron 
on rontr. á los pueblos circunvecinos, de los que concurrían 
multitud de pobres que se ocupaban en el trabajó; otros en 
clase de arrestados, y aun á las mujeres se les hacia subir 
cargas de agua para las obras que se preparaban. Con ese mo
tivo se les prodigó á aquellos infelices un trato muy inhumano 
no solo obligándoles á trabajar mas de loque podian, sino que 
puestos á disposición de unos capataces de tosco aspeclo, les 
ni 11 trataban con palos y látigos, y aun con cadenas, l'eio ocu
pados posteriormente estos fuertes por las tropas nacionales, 
los miniron arruinando las nuevas obras fabricadas, líl tiírm. 
confina por N. el Cuervo (1/2 leg., prov. de Teruel, part. jud. 
de Albarracin); E. Torre Alta y Torre Baja (1); S. Ademuz y 
Vall.inca (t 1/2), y O. Salvacañete (3, prov. de Cuenca, part. 
jud. de Cañete). En su radio, y bajo de su juiisd. municipal, 
se encuentran las ald. denominadas Royo, Cerezo, sit. al OSO. 
el Rato, al NE.; los Santos, al SE., y olios diferentes cas. 
entre los que son mas notables las Tobedas Alta y Baja, Casas 
del Mojón y rl Mas de Jacinto : en sus respectivos art. marca
mos las particularidades que contienen. (V.) Coustapor tradi
ción que frente á la puerta de la ermitade San Roque existieron 
3 pilares de piedra en forma de triángulo, mandados poner por 
el rey D. Jaime en agradecimiento de la grande cooperación 
que le prestaron los vec. de osla v. en la reconquista de Valen
cia, previniendo que todos los que se acogiesen dentro de este 
triángulo perseguidos por la justicia , fuesen perdonados ó ab-
sueltos por graves y enormes que fuesen sus delitos. Al X. de 
la misma ermita, ó sea á su espalda , existen todavía otros 3 
pilares de piedra sillería, también en forma de triángulo y de 
elevación como de 3 varas, figurando una horca, en cada uno 
de los cuales se ven las barras de Aragón , lo cual denota al pa
recer que tuvo este pueblo el privilegio de picota y horca. El 
terreno es generalmente montuoso y quebrado, aunque bas
tante fértil; el distrito llamado los Altos, destinado á sembra
dos , y los conocidos con los noinbros de Tobedas Alta y Baja, 
forman un hermoso y dilatado valle sin riego, pero cultivado 
con esmero; la tierra es algo roja y arcillosa , de la misma na-
tnraloza que la contigua del Colladillo, que es verdaderamen
te el granero del térm. Las huertas han disminnido desde al
gún tiempo á esta parte; puesto que fertilizándose con las 
aguas del r. Ebron que antes pasaban casi al nivel del suelo, 
wdia entonces utilizarse el riego de las huertas altas; pero 
wbiondo bajado el cauce, unos 20 palmos , empiezan ya á sen
tirse los malos efectos do esta profundidad en aquellas: las 
huertas bajas hacia la Torre forman deliciosos verjeles, donde 
se crian frutales, hortalizas, trigos y raaices; algunos de ellos 
puestos entre barrancos y defendidos de los vientos por altos 
cerros de tierra, parecen estufas naturales, semejantes de al
gún modo á las de Jijona. El referido r. Ebron baja desde el 
Cuervo en la prov. de Teruel, serpentea por la v. que descri
bimos y la ald. de los Santos, hasta que en el térm. de Torre-
baja confluye con el Guadataviar ó Turia. Los caminos son ló
calos y se hallan eu regular estado. La correspOsdescu se 
recibe de Chelva por medio de baligero los miércoles y viernes, 
y sale los mismos dias. proü.: trigo, cebada , avena, maiz, 
alubias, cáñamo, nueces, un poco devino, cuyo cultivo prin
cipia ahora, abundantes frutas y hortalizas: sostiene ganado 
lanar y cabrio ; hay caza de liebres, conejos y perdices; y pes
ca de truchas y algunas anguilas. l\d. : la agrícola, 5 molinos 
harineros y uno de papel en mediano estado, comercio : im
portación y esportacion de artículos necesarios y sobrantes, 
eoiii..: con sus aldeas 334 vecinos, 1,33G almas c\p. prod. : 
323,613 reales 11 mrs. imp.: 11,057. cojítr. : 10,371 reales 
17 mrs. 

Historia. Solo eu razón de su nombre han pretendido algu
nos que la v. de Castiellfabib fué fundada por los romanos; de
rivándolo de Castellum Flavi. Asegúrase que los moros la am
plificaron y reedificaron el casi, en cuya eminencia se creían 
inespugnables; mas el rey D. Pedro II de Aragón la conquis
tó el año 1210, mandándola poblar de cristianos á quienes 
concedió varios privilegios; fortificó los nuevos muros y cast. cuya prevención no fué inútil, pues á poco tiempo fué atacada 
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por el rey moro en Valencia, quien tuvo que retroceder escar
mentado sin conseguir nada. 

CASTIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tinco y 
felíg. de Sania María de \ci Jiarca. (V.) pobl. : 7 vec. y 35 
almas. 

CASTIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cacreño 
y felig. de Santa Maria Logreznna. (V.) porl . : 30 vec. 150 
almas. 

CASTIELLO: I. on la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabrancs 
y felig. de San Martin do Torazo (V.) 

CASTIELLO: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Llanera 
y felig. de Sta. Maria Lvgo. (Y.) 

CASTIiíLLO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Sioro y 
felíg. de San Félix de Valdcsolo. (V.) 

CASTIELLO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. do Llanera y 
felíg. de San Miguel de Villar de Obeyo. (\ .) 

CASTIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi-
cíosa y felig.de San Pedro Ambas. (V.) 

CASTIELLO (el): I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gíjon 
y felíg. de San Pedro de Jlermtces. (V.) poiu.. : 52 vec. y 260 
almas. . 

CASTIELLO (Sta. Maru de;: felig. en la prov. y díóc. de 
Oviedo (0 leg.), part. jud. y ayunt. de Pola de Lena (1/2): 
sit. á la izq. del r. Lena cu la falda meridional de una monta
ña , con libre ventilación y clima sano; no esperimentándose 
mas enfermedades comunes que algunas fiebres y pulmonías. 
Comprende los I. de Momorana ."Otero, Ronzon , Sorribas, 
Vega del Ciego y Vega del Rey , que reúnen 150 casas , sin 
otro edilicio notable que una torre do fáb. muy sólida y ant., 
perteneciente á un vec.; escuela de primeras letras , frecuon 
tada por 90 niños de ambos sexos, cuyo maestro no tiene do
tación fija ; y 5 fuentes de buenas aguas para surtido de los 
hab. La igl. parr. con el titulo do Ntra. Sra. de la O, se halla 
servida por un cura de primer ascenso y de patronato de 
S. M. También hay 4 ermitas dedicadas á San Juan , San An
tonio , la Concepción y Sta. Ana, de propiedad particular en 
los espresados pueblos. Confina el térm. con el de la Pola do 
Lena y felig. de Campomanes. Le cruza de S. á N. el indicado 
r. que trae su origen do los puertos al S. del ayunt. , recibo 
en el I. de la Vega del Ciego 2 arroyuelos, denominado el uno 
de Sorribas, y el otro de Malph/ues. El terreno participa de 
monte y llano, y es de mediana calidad, encontrándose en el 2 
minas de cinabrio. Atraviesa por el térm. la carretera de Cas
tilla , habiendo otros caminos que dirigen á las felíg. inmedia
tas y á los sitios de pasto común, pro».: escanda, maíz, pata
tas y otras legumbres; so cria ganado vacuno , caballar, la
nar , cabrio y de cerda; hay caza mayor y menor, animales 
dañinos , y pesca de truchas y anguilas, uro. y comercio : la 
agricultura, ganadería y 7 molinos harineros en buen estado, 
reduciéndose el comercio á la estraccíon de frutos sobrantes, 
é importación do los géneros y comcsliblcs necesarios, pori,.: 
151 vec., 450 alm. contr. con su ayunt. (V.) 

CASTIELLO (Sta. Mama Magdalena) : felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (9 leg.j, part. jud. de Cangas do Onis (1 1/2), 
ayunt. de Parres (1/2): sit. en las inmediaciones del r. Sella, 
con buena ventilación y clima templado y saludable. Com
prendo ademas del I. de su nombre los de La Folguora , La 
Viña y Prunales, que reúnen mas de 80 casas. La igl. parr. 
dedicada á Sta. Maria Magdalena, está servida por un cura y 
un escusador; el curato es de primer ascenso y de patronato lai
cal. Confina el térm. con las felig. de Llerandi, Cuadroveña 
y Bíabaño.El terreno, aunque desigual y montuoso, es bas
tante fértil, y abunda en buenas aguas, las cuales utilizan 
los hab. para surtido de sus casas y otros objetos. Los caminos 
son locales y malos : el correo se recibe de la cap. del part. 
tres vecos á la semana, prod.: cereales , legumbres, hortaliza, 
castaña , nueces, avellanas y otras frutas; se cria ganado va
cuno, de cerda, caballar, lanar y cabrio; hay caza y pesca 
de varias especies, ind. : la agricultura, ganadería , molinos 
harineros y tejidos de lienzos y sayales, porl. : 86 vec, 352 
alm. contr. con su ayunt. ( \ .) 

CASTIELLO DE GUARGA: 1. con ayunt. en la prov. de 
Huesca (8 leg.), part. j ud . , adm. de rent. y dióc. de Jaca 
(7), aud. terr. y c. g. de Zaragoza: sit. en un cerro con buena 
ventilación y clima sano: tiene í casas, una igl. (San Martin), 
aneja de Gesera, servida por un cura teniente; cementerio en 
parage ventilado, y una fuente de escasa agua para el surtido 
del vecindario. Confina el term. por N. coh el monte AaAbe 
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n i l l a ; E. Vil lol ias; S. con el r. Guarga que lo separa de la 
ju i isd. de Gesera , y O. con Arraso y Pardiña de Bucea. El 
tehreno es monlanosoy escabroso; no"tiene nionlc alguno no
table , y si un pequeño bosque de pinos, y robles: las tierras 
son tenaces y floj.is , y todas de secano áescepcion de una pe
queña huerta , regada con el mencionado r. Guarga, que pasa 
á 1 2 leg. Los caminos son veredas casi intransilables. i>kol).: 
trigo , avena y pocas judias ; ganado lanar y cabrio : caza de 
perdices, y acostumbran verse lobos y zorras, pobl. 

CASTIIXLO DE JACA: 1. con ayuñt. en la prov. de Huesca 
(12 leg.), pa r l . j ud . y dióc. de Jaca ( t ) , aud. lerr. y c. g. de 
Zaragoza (20) : s i r . en una pequeña pendienle cerca del r. 
Aragón, y le atraviesa un arroyo l lamado/íarf ieío; el cl ima 
es bástanle bueno: le combalen principalmenle los vientos 
N . y E . , y es mas propenso á fiebres, anasarcas y tercianas 
que á otras enfermedades. Tiene 70 casas , salas consistoriales 
y cárcel en el mismo edificio; escuela de, instrucción primaria, 
concurrida por unos 40 niños , dotada con 24 libras jaquesas 
y 7 calces de trigo ; ig l . parr. dedicada á San Miguel Arcángel; 
cementerio contiguo; dos fuentes bastante copiosas, 12 ó mas 
en el térm.; una ermita (San Bartolomé) en una altura al N. 
del pueblo , otra (Nlra. Sra. del Truji l lo) en otra altura enlre 
E. y N . , y otra (San Julián) al pie de un monle enlre, E. y S. 
Confina el tkhm. por N. con Aratores, Villauua y Ccnarve; 
E. Béseos, Josa y Bergosa ; S. Jaca, y O. Borau. Él tebrEiNO 
es fragoso, y su calidad almendrado : le atraviesa el mencio
nado r. y arroyo , y sus principales montes son al NT. la Par-
dina de Son Juan , al E. el Monde, Selva, Solano y Canales 
y al 0 . c \ Solamelo,San Bartolomé, Sangatiesas y Cagico. 
caminos : la carretera de Francia y travesías para los pueblos 
circunvecinos. La coi\iíespOiNüenci.\ se recibe en Jaca por bali-
gero. prod. : trigo , mistura, cebada , avena, panizo, judias, 
l i no , cáñamo, patatas, guijas, habas, guisantes, garbanzos, 
cebollas y calabazas ; hay cria de ganado lanar y poco de ca
brio ; caza do perdices y algunas liebres, y pesca de truchas 
y anguilas. im>.: 2 batanes y un molino. 

CASTIELLO DE SIERRA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Tinco y felig. de San Esteban de Tainas. (V.) pobl. : 5 vec. 
y 35 almas. 

CASTIELLO DE LA MARINA (San Juan) : felig. en la prov. 
y dioc. de Oviedo (G leg . ) , parí. j ud . y ayunt. de Villaviciosa 
( I ) : s i r . á la der. del r. España, en terreno desigual y de her
mosas vistas: combátenla todos los vientos; el clima es be
nigno, y las enfermedades comunes fiebres y dolores de cos
tado. Tiene 50 casas repartidas en el I. de su nombre y en los 
deBarzana , La Flor ida, Pinole y los Pinares ; escuela de pri
meras letras, frecuentada por indeterminado número de niños 
y sostenida con los fondos públicos, y varias fuentes de fres
cas y esquisitas aguas para surtido del vecindario. La ig l . 
parr. bajo la advocación de San Juan Bautista , nada ofrece 
de notable, si no es un sepulcro consrtuido en el siglo V I H , 
o n una inscripción que dice; BoneloAua murió e l aíso de 80!',-
Sirve el culto un cur?., cuyo destino es de ingreso y de patro
nato laical : hacia el N. se encuentra el cementerio que no per
judica á la salud pública. Confina el té rm. N. mar cantábrico; 
E. San Justo y Pastor; S. Sla Mariade Arroes, y O. Quintes, 
eslendiéndose 1/2 leg. de N. á S. y otro tanto de E. á O. Cruza 
por esto último punto el mencionado r. Espajia, llamado tam
bién T in to , el cual tiene un puente, y desemboca en el mar 
A las 3 leg. escasas de su nacimiento en la montaña del Dosi l : 
igualmeníe bañan esta felig. hacia el NE. el arroyo délas 
Mr.anas, y por el S. el denominado Cavi lan. El te r reno par
ticipa de monte y l lano, es arenisco y de buena cal idad; por 
el E. tiene el cerro de Cañedo sin arbolado, pero en la mitad 
de su cuesta mirando al O. existe un pozo titulado la Tuega, 
cuya circunferencia es de 100 varas, ignorándose su profundi
dad y el punto de donde provienen sus aguas tan abundantes, 
que n i sufren considerable aumento en tiempo de lluvias , n i 
se minoran en el rigor del estio: dicho pozo ofrece muchas y 
sabrosas anguilas. Hay algún robledal perleneciente á part i 
culares, y pocos prados de yerba para pastos. Los caminos 
dirigen á Vil laviciosa, Gijon y Pola de Siero, en mal estado, 
pr.oo.: t r igo , maiz, habichuelas y «abundancia de manzanas, 
con las que se elabora la mejor sidra de la p rov . ; se cria ga
nado vacuno, y hay alguna caza de perdices, inu . : ademas 
de la agricultura existe un molino harinero, dedicándose tam
bién los hab. á la pesca de manriscos. pobl . : 80 vec , 400 a lm. 
c o n t r . con su ayunt. (W.) 

CAS 
CAST1GALEU: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, 

part . j ud . de Benabarre , aud. terr. y c. g. de Zarago
za (4 horas), dióc. de Lérida (17): s i t . en"una hondonada que 
forman dos montes, y resguardado del viento del O. por uno 
ile estos : las enfermedades mas comunes son inflamaciones y 
pulmonías. Tiene 26 casas bajas de mala facha y débil cons
trucción , y separadas en su mayor parte unas de otras; hay 
una plaza pequeña, calles sin empedrar, casa consistorial ó 
ig l . parr .de segundo ascenso, cuyos patronos son S. M. y 
el ilioccsano: está dedicada á San Martin , y la sirve un cura, 
un beneficiado y un sacristán; el cementerio se halla en pa
raje cómodo y ventilado. Confina el té rm. N. San Esteban del 
Ma l í ; E. Monesma; S. Luzas, y O. Lascuarre: El te r reno es 
flojo, árido y pedregoso; le bañan 2 arroyos qu-i bajan del 
monte Cajigar. Los caminos son locales, prod. : t r igo , \ ino y 
bellotas : cria ganado lanar, cabrio y de cerda, pobl. : 2G vec. 
de catastro y 154 alm. c o n t r . : 8,290 rs. 6 mrs. 

CASTIL DE CAMPOR: v . con ayunt. en la prov. de Córdo
ba ( u leg ) , aud. terr. y c. g. de Sevilla (3o; , abadía de A l 
calá la Real (2 1/2), part. j ud . y adm. de renl. de Priego ( I ) : 
s i t . a l N . de la sierra Torre Salvar, y en una ladera , desde 
donde se descubre la pequeña campiña del térm. de la v . ; su 
clima templado y sano , siendo los vientos reinantes E . , O. 
y N . , y las enfermedades mas comunes inlermilentes y algu
na pulmonía. Tiene 130 casas sin que formen calle alguna; 
dos cas. Maniebla y Sorvi lo; casa del ayunt . , cuyo secretario 
percibe de sueldo 2,200 rs . ; una escuela de instrucción p r i 
maria , asistida por 24 niños y dotado el maestro con 900 rs . , 
y una ig l . (Ntra. Sra. del Rosario), pequeña , mal construida, 
pobre de ornamentos y alhajas , y servida por un cura , te
niente hasta el año 1835 del abad , y desde esta época del cura 
de Priego, de cuya parr. es aneja la de la v. : para consumo 
de los vec. hay 2 fuentes dentro de la pobl. y una en él térm., 
y todas sus aguas de buena calidad. Kl térm. confina N. con 
Fuente Tojar; E. Alcaudete y Alcalá la Real; S. Almedinil la, 
y O. Priego: la sesla parte de esta circunferencia se halla po
blada de encinas. El te r reno participa de monte y l lano, es 
feraz en la llanura y de mediana calidad en la parle monta
ñosa ; lo cruza de S. á N. un riach. que nace en Almedinil la. 
Los caminos son locales y de herradura. El correo se recibe 
de Priego por baligero, el domingo, martes y viernes, y sale 
los mismos dias. prod. : cereales, v ino , aceite y bellota ; cria 
ganado vacuno , mular y lanar , y algunas liebres y perdices. 
pobl. : 158 vec . , 508 almas, presupuesto municipal : 8,800 
r s . , cuya mitad se cubre de los propios y la otra mitad por 
reparto entre los vec. 

Desde el año de 1820 á 23 tuvo ayunt. prop io , que desa
pareció con la época constitucional, y ha sido restablecido en 
abril de 1844. 

CASTIL DE GARRÍAS , conocida vulgarmente por Castri-
l l o : v. con ayunt. en la prov. , aud. ter r . , c. g. y dióc. de 
Burgos (7 leg.) , part. j ud de Belorado (2 : s i t . en un cerro 
rodeado de vallecillos, escepto en la parte S., con clima frió 
y espuesto á enfermedades de pecho. Tiene 11 casas con la 
municipal, escuela de niños a la que asisten 22, y la parr. 
(Sla. Maria), servida por un cura y un sacristán; la ig l . es 
propiedad del Estado, l iay dentro de la v. una ermita, con la 
advocación de Nlra. Sra. del Valle. Confina el té rm. N. Gar
rías; E. Quintana Loraneo ; S. Belorado ; O. Villanasur y r io 
de Oca : dentro de esta circunferencia y á tiro de fusil de la v . , 
nace una fuente, cuyas agu.is son salitrosas, y dan origen 
al r. Pcceszorio, llamado asi por sus peces de color de oro: 
en la misma se levanta un monteeillo poblado de robles. El 
te r reno es muy estéril por causa de los frios; sus caminos 
locales. El correo se recibe por Bribiesca, donde acuden los 
vec. á recoger las cartas, p r o d . : t r igo, avena, cebada y ye
ros; cria carneros churros de 70 l ibras, y caza de codorni
ces, pobl. : 37 vec., 150 alm. cap. proo. : 614,800 rs. imp.: 
56,617. con t r . : 2,456 rs. y G mrs. El presupuesto municipal 
se cubre por reparto entre los vec. 

CASTIL DE F A L É : v. en la prov. y dióc. de León (7 1/2 
leg.), part. j ud . de Valencia de D. Juan (2) , aud. terr. y c. g . 
de Valladolid (15 1/2); es cab. del ayunt. de su mismo nom 
b re , compuesto de los pueblos de Castil de Falé, Matanza, 
Valdemora, Valdespinocoron y Vdlabráz. Se halla s i t . en la 
falda de una cuesla, á cuya parle O. se ve un casi, de tierra; 
su clima es f r i ó ; sus enfermedades mas comunes tercianas, 
reumas y algunas fiebres pútridas. Tiene 97 casas ; la con-
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sistorial en que está la cárcel ¡ escuela de primeras letras, do
tada con 500 r s . , á que asisten 60 niños de ambos sexos; 
ig l . parr. (San Juan degollado), servida por un cura de se
gundo ascenso y presentación del abad de San Isidro de León 
á nombre de S. M . , que despacba Real cédula á favor del 
agraciado; hay 3 beneliciados, ad curam an ima rum, con 
residencia formal y material : ademas se hallan fundadas 4 
capellanías de famil ia, con cargo de misas y sin residencia. 
Confina N. Villabráz y Zalamillas; E. Gordoncillo; S. Cas-
trofucrte y Carbajal, y O. Matanza, á 1 leg. el mas dist. 
Tisme un monte poblado de encina y roble, y una torre al E. 
de la v. que domina muchas leg. de circunferencia. El t e r 
reno, es de mediana calidad. Los caminos, locales; recibe la 
correspondencia de Valencia de D. Juan. prou. : trigo mor-
cajo, centeno, cebada, alguna avena, y v ino , aunque poco; 
cria ganado lanar, y caza de liebres y perdices, pobl. de 
todo el ayunt. 250 vec , 1,175 alm. cap. p rod . : 3.457,528 rs. 
imp. 175,812. c o i m . : 32,539. El presupuesto municipal as
ciende á 4,000 rs . , cubiertos con el prod. de una deh. que 
valdrá 100 ducados, y el déficit por reparto entre los vec. 

CASTIL DE LENCES: v . con ayunt. en la prov., aud. terr., 
c. g. y dióc. de Burgos (7 leg.), part. j ud . y adm. de rent. 
de Bribiesca i ^ ) , merind. de Bureba: s i t . en un llano resguar
dado del viento N. por un montecillo, con clima saludable: 
tiene, ademas de la municipal, 58 casas de un solo piso, y 
en lo general mal distribuidas interior y esteriormente, aun
que reunidas en cuerpo de pob l . ; hay plaza, pero sin cosa 
notable; escuela de educación pr imaria, á que asisten los 
niños de ambos sexos, y una fuente de buenas aguas para el 
servicio de los hab. : la ig l . parr. (Sta. Maria), está servida 
por un cura y un sacrisUn; hay un conv. de monjas de santa 
Clara dentro de la pobl . , bien distribuido y con algunas co
modidades, y fuera de la misma un cementerio que no es 
mas que un cercado de cuatro paredes. Confina el t é rm. N. 
Poza; E. Lences; S. Barcena, y O. Abajar: y dentro de él 
se hallan, un monte cubierto de carrascas, de que se surte 
la v. y enlaza con la sierra de Poza, y varios arroyos y un 
riach. que fertilizan su te r reno , el cual es montuoso en su 
mayor parte, aunque tiene varios llanos y hondonadas, pero 
todo pedregoso. Los caminos, son locales y no transilan car
ros. El co r reo : se recibe de Poza, p rod . : t r i go , cebada, 
centeno, legumbres, l i no , de muy buena calidad y muy es
timado en el pais, y vino chacolí; cria ganado lanar y cabrio. 
La mn. es esclusivamente agrícola, apesar de que algunos 
vec., después de hechas todas las labores del campo, se ocu-
)an en trasportar granos y revender los que compran en 
iriviesca, Fr ias, Poza etc., etc. pob l . : 33 v e c , 118 alm. 

CAP. p r o d . : 284,400 rs. IMP.: 28,478. CONTR.: 3,2S8 rs. y 
26 mrs. El presupuesto municipal se cubre con los propios y 
reparto entre los vecinos. 

CASTIL DE MOURE : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Cangas de Tineo y felig. de Santiago de Linares (V.) . pobl . : 
10 v e c , 50 almas. 

CASTIL DE PEONES: v. con ayunt. en la p rov . , aud. 
lerr., c. g. y dióc. de Burgos (6 leg.), part. j ud . de Briviesca 
(2): s i t . en una pequeña altura bastante ventilada, con clima 
saludable, aunque f r ió : tiene, ademas de la municipal, 86 
casas de un solo piso y mala construcción, con pocas como
didades y sin orden alguno n i forma de calles; escuela de pr i 
meras letras, dotada con 900 rs. y asistida por 24 niños y 9 
niñas; ig l . parr. (San Pedro), de construcción regular, aseada 
y decente para la pobl., y servida por un cura, 2 beneficiados 
enteros y un sacristán. Confina el té rm. N. con Pradanos y 
Reinoso de Bureba; E. Bañuelos; S. Alcocero y Villaescusa 
la Solana, y O. Revillagodos y Quintanavides: le bañan, 
ademas de un arroyo que pasa por esta v. y cuyas aguas 
sirven al consumo de sus hab. , el r. Pecczorio por su der. 
y el Oca por la i zq . ; á este últ imo le cruzan dos puentes. El 
terreno es en general productivo, y participa de monte y 
llano casi por iguales partes; las cuestas del S. enlazan con 
la sierra de Montes de Oca, y las del O. con la del monast. 
de Rodilla Reinoso. Ademas de los caminos locales, que en 
su mayor parte son carretiles, atraviesa el térm. pasando 
Por la v . el camino real de Madrid á Francia; hay parada de 
Postas. El correo se recibe de Briviesca, por balijero á las 
siete de la mañana y cuatro de la tarde, y sale poco después 
de su llegada, prod. : t r i go , cebada, avena, l ino, legumbres 
Y yeros; cria ganado lanar, mular , caballar y vacuno, caza | 
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de perdices y codornices, peces y cangrejos, ind. : la agrí
cola, arriería y 2 molinos harineros, pobl . : GG vec , 234 alm. 
CAP. PROD.: 1.255,710 rs. IMP.: 110,611. con t r . : 10,400 rs'. 
y 20 mrs. presupuesto municipal: 1,800 rs. que se cubren 
de los propios y arbitrios. 

CASTIL DE TIERRA: 1. con ayunt. en la prov. y part 
j ud . de Soria (5 leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (32), dióc. 
de Osma (12): s i t . en una ensenada de la sierra que domina 
el campo de Gomara, con buena ventilación y cuma sano; las 
enfermedades mas comunes son algunas pulmonías: tiene' 32 
casas; la de ayunt . , en la que está la cárcel, un granero y 
la escuela de instrucción pr imar ia, á la que concurren 20 
alumnos de ambos sexos, bajo la dirección de un maestro 
sacristán y secretario de ayunt . , por cuyos tres cargos, ade'-
mas de las obvenciones de la i g l . , percibe 35 fan. de trigo 
común; hay una fuente de buenas, aunque escasas aguas, 
de que se surte el vec. para beber y demás usos domésticos, 
y una ig l . parr. (la Asunción de Ntra. Sra.), servida por un 
cura párr. de entrada y de provisión real y ordinaria; inme
diatas á la pobl. se encuentran las ruinas de un ant. castillo 
sobre un elevado promontorio, en el que aun se ve un aljibe 

i cuya boca en mas de vara y media está abierta á pico en la 
piedra, siendo su actual profundidad unas 5 varas y mayor 
su anchura, conociéndose que en gran parte está cegado 
pues según las personas mas ancianas del pueblo, tenia co
municación con un pozo que habla en el 1. ; el pequeño recinto 
que ocupaba dicho cast. y las torres ó atalayas que tenia, i n 
ducen á creer que mas bien que fuerte, era una telégrafo para 
avisará alguna verdadera fortaleza Confina el térm. N. Tejado 
(1/2 leg . ) ; E. Ab ion; S.Bliecos, á 1 lég. en ambas direccio
nes, y O. Nomparedes (1/2) ; dentro de esta circunferencia se 
encuentran 2 pozos, uno de ellos de agua salobre, un bosque 
de roble bajo, y el desp. de Cascante, cuya igl . se demolió 
a principios de este s ig lo, y en el pueblo aun se conserva la 
pila bautismal y la imagen de Ntra. Sra. de Cascante: el 
te r reno es montuoso y quebrado, de mucha lastra, rubial 
y de poco fondo en su mayor parte, caminos : los locales y 
el que desde Sigüenza dirige á Pamplona, correo : se recibe 
y despacha los martes en la adm.de Soria, por el balijero 
del cantón de Aldealafuente. p rod . : trigo común, cebada, 
avena, gui jas, y algo de lentejas, yeros, guisan les y gar
banzos; cria ganado lanar, vacuno y do cerda; caza de l ie
bres, perdices y conejos, ind . : la agrícola y recría de ga
nados, comercio : esportacion del sobrante de frutos y ga
nados , é importación de v ino , aceite, arroz, pescados v 
otros art. que faltan, pob l . : 28 v e c , l i o alm. cap. imp.: 
47,939 rs. presupuesto municipal: 1,000 que se cubre con 
los prod. del monte y herbages, y en caso de déficit por re-
parlo vecinal. 

CASTIL DE VEGA ¡ cot. red. en la prov. de Valladolid 
part. j ud . de Valoria la Buena, térm. jur isd. de Cabezón-
tiene unas 40 obradas de terreno destinadas al pasto de ga
nados. ° 

CASTIL DEVELA: y. con ayunt. en la prov. y dióc. de Pa-
lencia (6 leg.), part. j ud . de Frechilla (3>, aud. terr. y c g. de 
Valladolid: s i t . en un l lano; con libre venlilacion y clima sa
ludable. Tiene60casas, la consistorial; escuela de primeras 
letras dolada con 1100 r s . , á que asisten 30 niiios de ambos 
sexos; ig l . parr. (San Miguel Arcanjel), servida por un cura-
y buenas aguas potables. Confina N. Gaton y Vil lalaruz; E. 
Capillas; S. eldesp.de Vil lalumbicrno, y O. Tamariz: en su 
térm. se encuentra el indicado desp. que comprende varios pe
dazos de tierra y pradería del señor marqués de Alcañices. El 
ter reno es de mediana calidad, y le fertilizan algún tanto las 
aguas de un arroyo que viene de Villalva del Alcor. Los cami
nos locales; recibe la correspondencia de Rioseco. prod. : t r i 
go , cebada y avena; cria algún ganado lanar, y caza de lie
bres y perdices, pobl..- 48 vec , 250 alm. cap. prod. : 153,000 rs. 
imp.: 4,300. El presupuesto municipal, asciende á 1,500 rs. 
cubiertos del fondo de propios. 

CASTIL-ANZÜR: cas. en la prov. de Córdoba, part. j ud v 
térm. de Aguilar de la f ron te ro . (V.) 

CASTIL-ANZÜR: cas. en la prov. de Córdoba, part. jud v 
térm. jur isd. de Aguilar de la Frontera {Y.) Tiene una deh y 
coto; un palacio espacioso en que vivo el alcaide, otras casas 
separadas para los guardas, una atalaya de moros y varios 
caseríos. 

GASTILBLANCO: v . con ayunt. en la prov. de Badajoz 
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(28 l e ) part. iud. de Herrera del Duque (2), aud. terr. de Ca-
ceres (22); dióc. de Toledo (22), c. g. üe Estremadura: s i t . en 
la mesa de un cerro; no tiene sierra alguna que la domine; 
está perfectaraenle ventilada, y se padecen catarros, pulmo 
nias c intermitentes. Tiene 370 casas, pequeñas la mayor 
Darte de muy escasa altura y sin ninguna comodidad: forman 
varias calles estrechas, empedradas por lo general, pero su
cias en tiempo de l luvias, por su escasa pendiente, porque an-

* da por ellas el ganado de cerda, y se da de comer en las mis
mas al vacuno y á las caballerias; hay una plaza cuasi redonda 
sin soportales, y aunque se hallan en ella as casas de ayunt. 
cárcel v pósito, estos edificios con todas las demás casas de la 
plaza . fueron incendiados por varias partidas carlistas en 29 
!le mávo de 1837 : hay una escuela de primeras letras dotada 
con 2 750 rs. por los fondos públicos á la que asisten 130 alum
nos • una utl parr. con la advocación de Sa^Cnstobal, servida 
por 'un teniente de fija residencia: tuvo parroquialidad propia 
ñero hace cosí de 20 años consiguió el párroco de Alia (4 leg.), 
«ue el consejo de la Gobernación del arz. la hiciese aneja de 
¿ le úl t imo, sin embargo de constar Castdblanco de unos iOO 
vec • en los afueras se encuentra la ermita de San Matías don
de se celebra una fiesta en el mes de abril y el cementerio 
sit al O. que en nada perjudica á la salud: las aguas potables 
consisten en 3 pilones á las salidas de la pobl . ; el uno de agua 
muy delgada y dulce para el uso de los vec y los otros 2 con 
los pozos que tienen las casas, para ei de los ganados. Cou-
finaPel TÉtá. por N. con el de Alia (Cáceres); E. y S. Herrera 
del Duque; O. Valdecaballeros, cslendiendose una leg. de K 
•i S v 2 de E. á O . ; pero casi todo el terreno es propio de la 
deh de los Guadalupes, que ha venido poseyendo el estin-
auido monasterio del Escorial, por donación que le hizo el rey 
D Felipe I I , y hoy se halla agregada al real patrimonio; 

, abunda mucho el arbolado de encina, y le bañan, el r. Gua-
< diana que corre de E. á a , formando los limites E. y S. del 

térm v el arroyo Guadalespejo, que también le l imita al O. 
E l ter reno es de sierras en lo general y participa también de 
llanuras y hondonadas, aunque no hay grandes cord. ; se 
compone de tierra de miga y feraz en vetas, y de arcilla y p i 
zarra que es su mayor parte: los caminos son mas bien vere
das estrechas á los pueblos inmediatos, y es el paso que fre
cuentan los traginantes del Viso y los pedroches de Córdoba, 
nara Castilla, los cuales llevan aceile, y de retorno bajan 
lierro v mantas de Falencia : el correo se recibe tres veces a 

, , a semana, p r o ü . : t r igo , cebada, centeno, avena, garban
zos l i no , y muy poco vino y aceite: se mantiene ganado 
lanar cabrio, de cerda, y como 130 yuntas de labor , y se 
cria caza de todas clases y colmenas, ind. : telares de lienzo 
maneiados por las mujeres y algunos molinos harineros en 
Guadiana, comercio: el de ganado de cerda, i-ori.. : 410 veo., 
1 700alm. cap. i'ROR. 5.180,200 rs. tus . : 324,870. con t r . : 
37 025 con 6: por culto y clero 16,212 con 25. PRESuruiisTO mu-
nicip-u 12,000, que se cubre con los productos de la deh. bo
ya l , única linca de propios; la cual por lo general no rinde lo 
bastante, para Henar aquella suma. 

Este pueblo ha sido incendiado dos veces por los carlistas, 
lo cual le ha traído á una notable decadencia; se agrava este 
infe'iz estado por la cobranza de sus débitos de contr. délas 
cuales, nose le ha perdonado cosa alguna. 

CAST1I BLANCO: ald. con ayunt. en laprov . de Guadala-
iara (7 leg.) , part. jud . y dióc. de Sigüenza (5 ) , aud terr. de 
Madrid (17), c g. de Castilla la Nueva: s i t . en l lano, le com-
ba'e-i los vientos del NE. que hacen su cuma templado, siendo 
sus enlermedades tercianas y cuartanas: tiene 48 casas , la 
de ayunt. muy capaz, con una gran sala para celebrar las se-
sfone^ escuela de primeras letras concurrida por 12 alumnos, 
á car ^ de un maestro dotado con 10 fan. de t r igo , y una ig l . 
parr. (Ntra. Sra. del Rosario) servida por un cura párroco. 
t é r m . : confina N. Medranda 1/2 ; E. Mcrabrillera 3/4; S. Ja-
draque, y O. Jirueque ambos á 1/4 : en el se encuentra á loo 
pasos de la pobl. en el llano de r in i l la y camino de Jadraque, 
una ermita (la Soledad): el te r reno es de mediana calidad; le 
bañan el r. Henares que viene de Sigüenza y el Cañamares que 
nace en el térm. de Miedes: hay dos montes de propios de 
corta estension. caminos : uno carretil por el que se conducen 
sales y maderas á Madrid, y varios puntos de la prov. correo 
se recibe de la estafeta de Jadraque, por carga vecinal, los 
martes, jueves y sábados, saliendo los mismos días, prod. : I 
tr igo '•«hada, avena, carbanzos • judias, vino y algunas b - 1 cebada, avena, garbanzos, jud ias, vino y algunas 1 
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gumbresy frutas: cria ganado lanar, vacuno y de cerda y 
poca caza, pesca de peces, barbos y truchas, ind. : la agríco
la, comercio : la esportacion de frutos sobrantes, é importa
ción de los artículos de consumo de que carecen, pobl. : 33 
v e c , 123 alm. cap. prod. : 312,500 rs. imp.: 37,500. con t r . 
2,857. prescpuesto municipal asciende á 1,240 rs. y se cubre 
por el producto de propios y el déficit por reparto vecinal. 

CAST1LBLANCO: I. de la prov., part. j ud . y dióc. de Avila 
(5 leg.) , aud. terr. de Madrid (21), c. g. de Castilla la Vieja 
(Valladolid 19), ayunt. de Muñogrande (3/4): s i t . en la falda 
de un cerro llamado do San Miguel , le combaten todos los 
vientos y su clima es sano: tiene 17 casas bajas, pequeñas y 
de mala distribución interior, distribuidas entres calles sin 
empedrar, un pozo de agua potable que utilizan los vec. para 
sus usos: 7 mas en diferentes casas para el de los ganados, 
y una ig l . parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) aneja de la de Mu
ñogrande, cuyo párroco la s i rve; el cementerio se halla en pa-
rage que no ofende la salud pública. El té rm. se estiende 3/8 
de leg. de N. á S . , 1/2 de E. á O. y 7/4 de circunferencia, y 
confina N. Muñogrande; E. Sigeres, y S. y O. Parral (part. 
de Piedrahita), se compone de 1,370 obradas de tierra de 
4000 estadales de 15 cuartas castellanas cada uno. El te r reno 
es flojo y de secano, produciendo próximamente en la propor
ción de 8 por 1; se cultivan 100 obradas de primera calidad, 
200 de segunda y 865 de tercera, unas y otras quedan un año 
de descanso, hay ademas 50 en obradas de prados de particula
res de segunda calidad y 200 id . de egidos, y tierra posia 
que disfruta el común con sus ganados, caminos : veredas que 
dirigen á los pueblos limítrofes y la carretera ó calzada de Pe
ñaranda á la capital ; esta en un malísimo estado y aquellas 
regular: el correo se recibe de Avi la, prüü. : t r igo , cebada, 
centeno, algarrobas, garbanzos y pastos, la mayor cosecha 
t r igo , mantiene ganado lanar, vacuno, mular y tte cerda; cria 
caza de liebres , perdices y lobos, ind. : agricultura, comercio 
esportacion de los frutos sobrantes para los mercados de Avila 
y Peñaranda, importación de los artículos de vestir deque 
carece el pueblo, pobl.: 12 vec., 45 alm. cap. prod.: 188,000 rs. 
imp.: 7,520. ind. y fabril 1,250. con t r . 1,545 rs. 13 mrs. 

CAST1LBLANCO: v. con ayunt. en la prov. , part. j ud (se
gundo juzgado) , aud. terr. y c. g. de Sevilla ( 5 leg.): s i t . en 
una l lanura, á la izq. y 3/4 leg. del r. formado por las riberas 
de Huelva y Cala que se reúnen a la dist. de una leg. de la 
pob l . , bien ventilada y muy saludable, padeciéndose como 
males mas comunes, pulmonias, tabardillos y dolores de cos
tado. Tiene 300 casas, 10 calles, una plaza , 3 fuentes en los 
afueras, pósito sin caudal efectivo por estar en deudas, sir
viendo el local de cárcel; escuela de primera enseñanza para 
ambos sexos, dotada con 6 rs. diarios; ig l . parr. (elSalvador) 
servida por un cura propio de|nombramiento ordinario, 2 pres
bíteros , sacristán etc., siendo el curato de primer ascenso; 2 
ermitas , San Benito, dist. 2 leg. al E. y la Encarnación ó de 
Escardiel, 1/2 al N., arabas sin patronos , correspondientes á 
la ju r i sd . ecl. Confina por N. con Almadén de la Plata, que 
dist. 5 leg . ; E.Canlillana (3) ; S.Alcalá del Rio (3) , y O. el 
Ronquillo á igual dist. : la jur isd. se entiende por el primer 
punto 2 leg . , hasta el Alcornocal del Cort i jo, por el segundo 
otro tanto basta la ribera Biar , que divide los térm. de esta v. 
y el Pedroso; por el tercero una leg. hasta la Venia, y por el 
cuarto hasta el r. arriba espresado. El te r reno es poco fructí
fero por su mucha maleza , montuoso y pedregoso, sin mas 
arbolado que el de un chaparral de propiedad particular, 
una deh. que fué del ayunt. de Sevilla, y ahora corresponde á 
particular, y la deh. boyar con varios chaparrales. Hay una 
mult i tud de arroyuelos, yentre ellos los mas notables Siete-ar
royos, que nace en el sitio de Fuente-fría y se dirige á Villaverde 
para unirse al Guadalquivir; el de la Señora cuyo origen se halla 
en la venta de Ramos y camina hacia la ribera de Cala; el Are
noso que principia en Cuesta-lineros, y va á parar también á 
la ribera de Cala como el de la Brama que nace en la cruz de 
Esteban; el Bajondo en Lomo-lencero y desagua en el r. Biar, 
como el del Fresno, que tiene su origen en el sitio nombrado 
délas Parras. Los caminos son solo comunales: la correspon
dencia se recibe de Cantillana por balijero. prod. : principal
mente t r i go , cebada y miel de superior calidad; ganados, 
siendo el mas preferido el vacuno y cabrio, leche abundante y 
muy rica, y buen queso; caza de conejos, perdices, venados y 
javalies. ind. : la agrícola y fabricación de carbón, 2 molinos 
harineros movidos por las aguas de dicha ribera. Se esporta 
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trigo, queso, miel y carbón, pobl. : 321 vec , 1,345 alm. cap. 
prod. : para contr. directas 1.848,600 rs. producto 55,458; 
para indirectas 6.819,266: producto 204,578. con t r . ; 39,77 I r s . 
Los propios consisten en las yerbas de los cuartos sobrantes de 
la hoja de sementera, y fruto de bellota de la dehesa do 
propios. 

CASTIL CABRERO: desp. en la prov. y p a r t . j u d . de Za
mora, térm. de Fontani l las. (V.) 

CASTIL-DAVID: sierra en laprov .de Badajoz: pa r t . j ud . 
y térm. de Don Benito srr. al S. y 3 leg. de esta v . 

CASTIL-DELGADO ó V1LLAIPÜN: v. con a^unt. en la 
prov . , and. terr. y c. g . de Burgos (10 leg.) , dioc. de Cala
horra, part. j u d . de Belorado (2): s i t . en una cuesta so
bre el camino que llaman real , con clima sano y espuesto á 
todos vientos. Tiene 35 casas de regular construcción, 2 posa
das de arr iería, un hospital y una parr. (San Pedro) con una 
ermita aneja; se halla aquella servida por un cura de provisión 
real y ordinar ia, según alternativa, 2 beneíiciados de ración 
entera, y un sacristán de nombramiento del cabildo, ni cual 
pertenece también el patronato do los beneficios. Confina el 
term. N. con Ibri l los; E. Redecilla; S. Bascuñana y Villoría y 
O. Villamayor del Rio. El t e r reno es bastante fér t i l ; lo baña 
el r, Recuercedes, que trae su origen de las montañas de Es
querra , y un riach. que naciendo junto á la v . rinde sus aguas 
al Tirón , mas allá de Belorado. Los caminos cruzan en todas 
direcciones y se hallan en regular estado. El correo lo recibe 
de la cap. del part. p rod . : t r i go , cebada, legumbres, l ino, 
hortaliza y frutas; cria ganado lanar, caballar y vacuno, pobl . : 
31 vec , 118 alm. cap. prod.: 145,400 rs. imp.: 5,077. con t r . : 
5,642 rs. 23 mrs. El presupuesto municipal se cubre porreparto 
entro los vec. Fué natural y dio a la v. su apellido , el Sr. D. 
Francisco Delgado, ob.de Lugo, de Jaén y electo arz. de Burgos, 
que asistió al concilio de Trento: murió en Baeza, y sus restos 
descansan en una capilla que mandó construir en la parr. de 
San Pedro arriba citada, bajo una losa de jaspe negro, con 
las armas de sus varios obispados. 

CASTTLFORTE f vulgo ald. deCASTILLO FUERTE): v . con 
ayunt. en la prov. de Guadalajara (11 leg.), part. j ud . de Sace-
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don (5), aud. terr. de Madrid (22), c. g. de Castilla la Nuevai 
dióc. de Cuenca (11): s i t . en un cerro con libre ventilación j 
clima destemplado; las enfermedades mas comunes son cons 
tipados y reumas; tiene 05 casas,la de ayunt. con cárcel 
escuela de instrucción primaria concurrida por 22 alumnos, a 
cargo de un maestro dotado con 8 fan. de trigo ; una magníli-
ca fuente de buen agua que provee al vecindario para beber 
y demás usos domésticos , y una igl . parr. (La Asunción do 
Ntra. Sra.) servida por un cura párroco de entrada y de pa
tronato rea l : inmediato al pueblo se encuentran sobre un 
cerrito las ruinas de un cast., algunos cimientos de edificios 
y diferentes sepulcros de piedra, de los que también suelen 
descubrirse varios porel terr.: confina el té rm. N. Peralveche; 
E. Vindel y Alcantad; S. Valdeolivas, y O. Salmerón, á una leg. 
en todas direcciones; dentro de él se encuentran unos 30 ma
nantiales, algunos de aguas delgadas y ferruginosas; los desp. 
de Santiago, Casamontera, Corbilla y Zarzuelo; y á la parto 
del E., á 1/4 de leg. de d is t . , un cerro titulado la Griega Cas
tillejo, en el que según tradiccion existió una fort. : el ter reno 
es quebrado y arenoso, comprende 2 trozos de vega regada 
Íior el pequeño r. Garibay, cuyo paso facilitan 2 puentes; y 2 
rasques, uno de pinos y otro tallar, caminos: ios que dirigen 

álos pueblos l imítrofes, de herradura y quebrados, correo: 
se recibe en la adm. de Valdeolivas por un cartero que llega 
miércoles, viernes y domingos, y sale jueves, sábados y lu
nes, prod.: tr igo, aceite, v ino, cebada, avena, jud ias, garban
zos, gui jas, patatas , cáñamo, cerezas , [nueces y alazor; cria 
ganado vacuno, mular, lanar, asnal y cabrio; caza de ciervos, 
corzos, liebres, conejos y perdices, ind.: la agrícola,; un moli
no aceitero, otro harinero y un carpintero, comercio : esporta-
cion del sobrante de frutos, é importación de los art. de con
sumo de que carecen, pobl. : 82 v e c , 316 alm. cap. prod. : 
1-937.500 rs. IMP.: 112,500. CONTR.: 7,7t9. PRESUPUESTO MU
NICIPAL: 3,000, se cubre con los prod. de propios, y el déficit 
por reparto entre los vec. y ganaderos. 

CASTILFRIO: barrio de Valdeabellano de Teracn la prov. 
Y part. j u d . de Sor ia, aud. terr. y c. g . de Burgos, dióc. de 
Osma : s i t . á 2,000 pasos de la pob l . , tiene 6 casas y una 
mala ermita (San Pedro). 

CASTILFRIO DE LA SIERRA: 1, con ayunt. en la prov.. 

part. j ud . de Soria (4 leg.) , aud. terr. y c g. de Burgos (25), 
dióc. de Osma (14): s i t . en la vertiente meridional de la sier
ra de Oncala , combatido por los vientos N . y O . : su clima 
es frió , y las enfermedades mas comunes pulmonías: tiene 
100 casas; la de ayun t . , cárcel, escuela de instrucción p r i 
maria concurrida por 26 alumnos, á cargo de un maestro do
tado con 400 rs., una ermita el (Humilladero), y una ig l . parr. 
(La Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura de segundo 
ascenso; inmediatas á la pobl. se encuentran 2 fuentes de bue
nas aguas, de las que se surte el vecindario para beber y de-
mas usos domésticos: contina el térm. N. Oncala; E. Valtage-
r o , á una leg. en ambas direcciones; S. Aldealices (1/2) , y 
O. La Estepa de San Juan (1); dentro de esta circunferencia se 
encuentra la ermita de Ntra. Sra. del Carrascal, y los desp. 
de San Bartolomé y Sotillo : el ter reno es pedregoso , com
prende un monte poblado de encinas y otros árboles, caminos: 
los que dirigen á los pueblos limitrofes , en mediano estado. 
correo; se recibe y despacha por baligero en la adm. de So
ria, llega martes y sábados, y sale los lunes y viernes, prod. : 
trigo común, cebada, avena; cria ganado lanar, merino trashu
mante y estante y vacuno; caza de perdices, liebres , y enu 
tiempo codornices, ind. : la agrícola y ganadería, pobl. : 85 
vec , 348alm. cap. imp.: 03,764 rs. 14 mrs. presupuesto mu
nic ipal : asciende de 4 á 6,000 r s . , y se cubre con los prod. 
de propios y reparto vecinal. 

CASTILISCAR: 1. con ayunt. en la prov . , aud. terr. y c. g . 
de Zaragoza (17 leg . ) , part. j u d . y adm. de rent. de Sos (3), 
dióc. de Jaca (16) : s ir . en los confines de Navarra á la falda 
occidental de la siena de Santa Águeda, que desdólas inme
diaciones de Sadaba se prolonga de S. á N. hasta enlazarse 
con losmontes de Sos: su cl ima, aunque desigual, es sano, f r ió , 
entretanto soplan los vientos del N. y E. , ytemplado con los 
restantes : tiene 100 casas, en general de mala construcción, 
inclusa la de ayunt . , en la cual está la cárcel; una escuela do 
niños con 40 alumnos, y 12 cahíces de tr igo por dotación 
anual; otra de niñas asistida por 20 discípuias, y dotada con O 
cahices también de tr igo, pagados aquellos y estos por los pa
dres de los que frecuentan las escuelas , y una ig l . parr. (San 
Juan Bautista), al N. de la cual se halla el cementerio en pa • 
rage ventilado; la sirve un cura de provisión ordinaria. Al E. 
de la pobl., distanto 1/2 leg., hay una ermita dedicada á San
ta Águeda, sobre la sierra de este nombre, otra 3/4 O. sobre 
una llanura titulada de San Román; ambas están casi derrui
das, y una fuenlo á 5' también al O. del 1.; forma un pozo cua
drilongo, al que se baja por unas escaleras de piedra : otros 
manantiales brotan en diferentes direcciones; pero en gene
ral las aguas son blandas. Confina el té rm. N. Sos (3 leg,); 
E. Uncastillo (4); S. Sadaba (2 1/2), y O. Carcastillo, v . do 
la inmediata prov. de Navarra (2 1/3). El te r reno es llano 
por el lado del S . ; con algunas eolinitas y pequeños cabe
zos despoblados mas al lado delN.se levantan ásperas cord. con 
elevados montes, que dejan á sus pies valles angostos y pro
fundos; las tierras en general son compactas, mezcladas do 
arena y arcilla , fuerte y férti l especialmente en lósanos en 
que abundan las lluvias. No le baña otro r. que un peipicñito 
arroyo que desde Sos baja en dirección N. S. , y cambia aqui 
de curso para ir á desaguar al r. Aragón, riega grandes tro
zos de t ierra, pero en ella faltan las aguas cuando mas se ne
cesitan. Pasa por medio del pueblo Vi camino de Zaragoza á 
Sos; se halla en mal estado y ofrece dificultades al tránsito de 
carruages; los demás caminos son locales y de herradura. La 
correspondencia la recibe de Sadaba por un cartero, llega 
martes y viernes por la tardo, y sale en los mismos dias por 
la mañana, prod. : trigo , ordio, aceite, v ino , algo de lino y 
patatas; cria ganado lanar y algunas yeguas, caza de conejos, 
liebres y perdices, ind . : dos telares de lienzos caseros, comer
cio : esportacion do frutos sobrantes, é importación do otros 
art. que faltan para el consumo, p o b l . : 120 vec, 480 a lm. 
El presupuesto municipal asciende de 8 á 10,000 rs. ; se cu
bre con el producto de propios, y el déficit por reparto entro 
los vecinos. 

Fué este 1. del sen. del conde de Ampurias, quien lo donó á 
la orden de Jerusalen; debió sin duda ser quemado en la ant i 
güedad , pues según relación de los naturales, en cualquiera 
parte de su ant. sit. que se cave, salen piedras y tierras que
madas. Durante la guerra de la Independencia fué teatro de va
rios encuentros entre los franceses y los partidarios de Mina, 
en uno de los cuales quedó completameute desfruida una co-
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lumna de gendarmes, fuerte de 200 plazas. En la nocliedel 20 
al 2) de mayo de 1837, pernoctó en él D. Callos con 24 bata
llones y 12 escuadrones. 

CASTILMIMBRE: v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(6 leg.), part. jud. de Brihuega (2), aud. terr. de Madrid (16), 
c. g. de Castiila la Nueva y dióc. de Sigüenza (8) : srr. en la 
cúspide de una colina, circundada de montes, con libre venli-
lacion y clima templado; las enfermedades mas comunes son 
catarrales, fiebres viliosas, pleuresías é bidropesias: tiene 70 
cas*s; la de ayunt. con soportales; escudada instrucción pr i 
maria, concurrida por 25 alumnos, á cargo de un maestro do
tado con 1,100 rs.; un pósito nacional, cuyo fondo consiste en 
40 fan. de t r i go ; una fuente de abundantes y buenas aguáis 
que provee al vecindario , y debajo de ella un lavadero ; un 
horno de pan cocer y una ig l . parr. (La Asunción de Nuestra 
Señora ) , servida por un cura de provisión real y ordinaria 
previo concurso; el cementerio se baila inmediato á la parr., á 
la parte del N . , en posición que no ofende á la salud pública; 
fuera de la v. hacia el E. , hay un hermoso paseo y alameda 
poblada de olmos, cerezos, perales, nogales y oíros diferentes 
árboles: confina el té rm. N. Barrio-pedro; E. Encbe; S. Budia, 
y O. Pajares ; dentro de él se encuentra una ermita (La Sole
dad) y varios manantiales de buenas aguas: el terreno partici
pa de montuoso y llano, en lo general es pedregoso y de poca 
raiga; en el primero se encuentran varios I osques de robles, 
de canuto bajo y alto ; hay en cultivo unas 7,756 fan. de 
tierra de primera , segunda y tercera calidad, délas cuales, 
eomo unas 1,000 son do huerta, fertilizadas por el arroyo t i 
tulado de Castillo, que aunque no de grande caudal, es de 
curso perenne, caminos : los locales , de herradura y en buen 
estado, correo : se recibe y despacba en la estafeta de Budia 
los miércoles y sábados, prod. : t r igo, cebada, avena , vino, 
frutas y hortalizas; cria ganado lanar, cabrio, mular , asnal y 
vacuno; caza de ciervos, corzos, lobos , zorras, liebres, cone
jos y muchas perdices, ind.: la agrícola, el carboneo, algunos 
telares de lana para el consumo de los hab., y un molino ha
rinero, comercio: esportacion de algún ganado , y el sobrante 
de frutos á los mercados de Brihuega y Budia. pobl. : 54 v e c , 
223 alm. CAP. PROD.: 1.520,800 rs. imp.: 02,500. CONTR.: 3,029. 
presupuesto municipal : asciende á 4,000 rs. y so cubre con 
los prod. de un horno de poya, el molino harinero y el carbo
neo de los montes llamados concejales. 

CASTILNUEYO.-v. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(22 leg.), part. jud . de Molina ( 1 ) , aud. terr. do Madrid (32J, 
c. g. de Castilla la Nueva y dióc. de Sigüenza (14): srr. en el 
descenso de un pequeño cerro , á la márg. der. del r. Gallo, 
con libre ventilación y clima sano: tiene 30 casas, algunas de 
ellas de buena construcción , las restantes mas inferiores, y 
poco sanas la mayor parte por su proximidad al r., que corre 
á unos 10 pasos de las mismas; la consistorial, que sirve de 
escuela de instrucción primaria, concurrida por 12 alumnos á 
cargo de un maestro y sacristán , que percibe por el primer 
concepto 3 celemines de trigo común do caria discípulo, y 18 
fan. por la sacristía ; en la parte mas alta de la pobl. se en
cuentra un cast., en el que aun so conservan reductos este-
riores, contra murallas aspilleradas, puertas forradas de hier
ro y bastantes habitaciones, destinadas unas á graneros, otras 
á cárcel, y las restantes á morada de los administradores del 
conde de Priogo,[á quien pertenece el edificio, y en lo mas bajo 
de la v . , muy próxima á la orilla del r., está la ig l . parr. 
(Ntra. Sra. del Valle,) servida por un vicario perpetuo de pro
visión real y ordinaria en concurso, el templo al que en 1825 se 
aumentó el presbiterio, es ant., de sólida construcción de mam-
posteria, con artesonado de maderas labradas; tiene una torre 
de espadaña con 2carapanas: confina el térm. N. Molina; E. 
Tordelpaloy Pradil la; S. Tierzo y O. Valsalobre; dentro de él 
se encuentra una ermita (San Cristóbal) un manantial bastante 
abundante llamado el Borbollón, que se cree procedente del su
midero que hay en el pueblo de Alcoroches, dist. 6 leg., otro 
manantial de aguas salinosas, á cuyas inmediaciones se ven 
vestigios de haberse fabricado sal; otro do aguas minerales, 
que por su olor y color indican contener en disolución azufre y 
cinabrio; otras fuentes de buenas aguas y varias canteras de 
piedra tova, de las cuales se surten los molinos harineros de 
Ja circunferencia : el te r reno participa de montuoso y llano, 
el primero es bastante quebrado y poblado de monte robledal 
con pastos para el ganado lanar : la parle llana comprende 2 
vegas fertilizadas por el espresado r. Gallo, en e l que desagua 
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el Borbollón y demás manantiales del t é rm . , facilitando su 
paso un puente de piedra, caminos; los locales, en su mayor 
parle de herradura, si bien por los del llano pueden transitar 
rarruages; todos se hallan en mediano estado, correo: se re
cibo y despacha en la adm. de Molina, puod.: trigo puro, cen
teno, cebada, avena, guisantes, gui jas, yeros, patatas, cáña
mo y algunas verduras; cria ganado lanar, yeguar, vacuno y 
asnal; algo de caza menor, y pescado cangrejos y esquisilas 
truchas, inu.: la agrícola, 2molinos harineros, 2 batanes im
pulsados por las aguas del Gallo , y la estraccion y elabora
ción de piedras de molino, comercio : estraccion de frutos so 
brantes é importación de los art. que faltan, pobl. : 34 v e c , 
111 al in. cap. prod.: 1.555,560 rs.lMP.; 50,000.contr.: 3,775. 
presupuesto municipal: 700, y se cubre con los prod. de la ta
berna, y el déficit por reparto vecinal. 

La v. de Castilnuevo fué comprada de doña Elvira Alvarez 
de Mendoza, viuda de Miguel Urraca, por el caballero Juan 
Buiz, que luego la permuto con Iñigo López de Mendoza por 
el sen. do l í , de Polo y Serna de la Solana: en la actualidad 
son señores de Gastilnuevo los Garceses; tomó el nombre de 
su casi., del cual ya se hizo mención en el fuero que en 1293 
concedió la infanta doña Blanca á Molina y su tierra. 

CASTIL-RUBIO : deh. en la prov. de Badajoz, part. j ud . y 
térm. de D. Benito: srr. 3 leg. al S. de esta v. se halla desti
nada á pasto y labor. 

CAST1L-BU1Z: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. j ud . do Agreda (2), aud. terr., c. g . de Burgos (25), dióc. 
de Tarazona (5): srr. en una pequeña elevación y combatido 
libremente por todos los vientos, su clima es sano : tiene 130 
casas distribuidas en 9 callos y 2 plazas; la de a y u n t . ; un 
edificio para cárcel que antes sirvió de cilla para entrojar los 
diezmos, escuela de instrucción primaria concurrida por 60 
alumnos, á cargo de un maestro dotado con 80 fan. de trigo 
común; otra de niñas cuya maestra percibe 300 r s . ; una ig l . 
parr. (San Nicolás de Barí), servida por un cura párroco de 
entrada y de provisión ordinaria en concurso ; el cemente
rio se halla al E. en posición que no ofende á la salud pública, 
y contigua al mismo una ermita (Las Marías al pie de la Cruz). 
Confina el t é rm. N. San Felices ; E. Añavieja ; S. Matalebre-
ras y O. Fuentcstrun , dentro de él se encuentran 2 fuentes de 
buenas aguas, la una que provee al vecindario para beber, 
con una balsa para lavadero y la otra que se halla destinada 
para abrevadero de las caballerías ; 2 ermitas (Ntra. Sra. de 
Vlagarcs), hermoso edificio ton una magnífica casa y habita
ción aparte para los ermitaños y la otra (San Roque); el t e r 
reno es de regular caliriari , le fertilizan 2 arroyos el uno lla
mado Rioverde que toma origen de las indicadas fuentes, y el 
otro que nace en el térm. rio Fuentestrun; á este último le 
cruzan 2 pequeños puentes: en la parte mas elevada riel térm. 
hay una deh. de paslos y escelente leña de combustible : ca
minos, los que dirigen á los pueblos limítrofes y la carretera 
de Agreda á Soria, en la que se ve á sus dos orillas , arbolado 
de álamos, cor reo, se recibe y despacha 3 veces á la semana, 
por un balijoro pagado por este pueblo y los de Fuentestrun, 
Trebago y Valdelagua. prod. : trigo común , centeno, lente
jas blancas y negras, guisantes y yeros; cría ganado lanar 
churro de muy buenas carnes y lanas, caza de conejos, liebres 
y perdices y en su tiempo abundancia de codornices, ind . : la 
agrícola ; y concluidas las labores de esta, se dedican los vec. 
á la arriería y tráfico, cosiekcio : esportacion de los frutos so
brantes é importación dolos que faltan, pob l . : 144 vec. 580 
alm. cap. imp. : 73,793 rs. y 10 rars. 

GAST1LSABA: I. con ayunt. de la p rov . , part. j ud . , adm. 
rio rent. y dióc. de Huesca (2 l e g j , aud. terr. y c. g. de Za
ragoza : s i t . en el declive occidental de un cerro, aislado y 
azotado principalmente por los vientos de este cuadrante, goza 
de clima saludable, si bien propenso en otoño y primavera á 
diarreas y en invierno á afecciones de pecho. Tiene 15 casas 
esparramadas, sin formación de calles: á un espacio de 236 
palmos de largo y 28 de ancho llaman plaza y aquí se encuen
tra la casa municipal: hay una escuela de instrucción prima
r ia frecuentada por 24 alumnos; el maestro que áeste carác
ter reúne el de secretario de ayun t . , sacristán y campanero, 
disfruta por todos estos conceptos 3 cahíces de tr igo, 3 nietros 
de v ino, y 240 rs. en metálico al año; una ig l . parr. (San An
tonio Abad), serv idaporun vicar io, cuya vacante provee el 
rector de Sta. Olaria. En los afueras se encuentra el cemente
r io en parage venti lado, una ermita dedicada á la Virgen del 
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Vifieilo, junto á la cual hay una casita que ocupa la municipa
lidad en los dias de función, y muchas fuentes públicas bas
tante abundantes y de huenas aguas; entre estas la titulada 
del Boj, distante del pueblo 1/4 leg. O., es tenida por los facul
tativos por mineral y como una de las preciosidades que i g 
noradas casi de todos encierra el suelo español; como no se 
ha hecho el análisis químico de sus aguas, se ignoran sus pro
piedades, pero se conoce á primera vista que es diurética, y 
con su uso se ha visto desaparecer un vicio siíiclitico arrai
gado que habla resistido á todos los recursos de la ciencia de 
curar. Confina el tiíiím. N. y E. Sta. Olaria; S. Ayera y O. 
Sasa y Barluengo: en él se encuentra una casa titulada fábri
ca de aguardiente; le bañan 2 arroyos que corren á corta dist. 
del pueblo el uno por el E. llamado barranco de la Fuente ó 
Guardovil y el otro por el O. denominado Petracanera, ambos 
interrumpen su curso en el sitio y se juntan á bastante dist. 
de la jur isd., y de ninguno de los ilos se hace uso. El t e r reno 
es flojo, pedregoso, de arcil la, secano y ár ido, se cultivan 
10 fan. de primera calidad , 256 de segunda y 352 de tercera; 
hay ademas un soto de particulares con 2,000 árboles de la 
clase de sauces, robles y albares. Los caminos son locales y 
de herradura y conducen á Barluenga, Sipan, Loporzano y 
Sta. Olaria. phoo. : cereales, v ino 'y aceite; caza de perdices 
y conejos, alguna zorra y gatos monteses; en el barranco de 
Sta. Cova y Ripero, se advierte un minero de cobre, sin esplo-
tar ; entre las.piedras descompuestas por la acción de la at
mósfera, se ve alguna pepita de pequeño tamaño, inu. : un 
molino de aceite junto á la ermita de la Virgen del Viñedo, un 
alpargatero, un tejedor y un carpintero, r o n t . : 11 vec. de 
catastro , 28i alm. con t r . : 3,507 rs. 13 mrs. Este pueblo fué 
ald. de Sla. Olaria hasta el año 1827 en que se le dio jur isd. 
propia. En la guerra de 6 años con la Francia, hubo una ac
ción entre las tropas invasoras y un batallón del general 
Percna. 

CASTILSERAS; deh. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
jud. y térm. de Almadén: confina por N , S. y SE. con tierras 
de la misma v . ; E. con el valle de la Alcudia; O. v. de Chi
llón y comprende una superficie de 3.871,950 varas cuadra
das; en las que pueden sembrarse 4 , 1 U fan. y pastar 9,117 
cab. de lanar y cabrio. Corren por ella los r. Valdeazogues ó 
Gargantiel en el que hay un molino llamado del Toconal; y 
el Alcudia , en el que hay otro con el nombre de Canada-en-
dricia,1os queá poco de salir de su térra, se unen, y después 
de formar entre otros, el charco llamado Tabíadi l lo, sobre el 
que están las ruinas del cast. de Aznacharon, se dirigen al S. 
para unirse al Guadalmez. Esta deh. fué encomienda de la ur
den de Calatrava , cuyo comendador ejercía en ella jurisdic 
clon alta y baja , nombraba justicia y escribano, y sus pro
videncias se databan en el cast. casa-fuerle de la misma: esta 
casa tiene 4 varas de alto y 23 de largo en su fachada princi
pal ; y á su inmediación se hallan , el corral para asegurar los 
ganados denunciados, algunas casdlas para los guardas, la 
casa del que llamaban alcaide y una ermita titulada de San 
Lorenzo. La estrechez del térm. de Almadén, reducido por la 
orden de Calatrava á lo montuoso é inú t i l , por haber hecho 
encomiendas la parte productiva, hizo que en 1778 el superin
tendente de las minas D. Gaspar Soler, acudiese al Gobierno 
pidiendo agregase esta deh. al térm. de la espresada v. : asi 
se estimó, é impetrado por S. M. el breve correspondiente que 
se expidió en 11 de agosto del mismo año, se declaró estingui-
tta eu 13 de marzo de 1780 tomando posesión el superinten
dente y vec. do Almadén en cuyo estado se halla. 

CASTILT1ERRA: I. con ayunt. de la prov., adm. do rent. 
Y dioc. de Segovia (12 leg.), part. j ud . de Riaza (2 1/2), aud. 
te r r . yc . g.de Madrid (22): srr. en terreno llano con buena 
ventilación y CLIMA sano: tiene 23 casas la mayor parte con 
Pozos y corral pordelante, escuela de instrucción primaria co-
•Mn a ambos sexos á cargo de un maestro sin mas dotación 
•l'W unas 6 fan. de trigo pagadas por los padres délos 12 alum-
nos que á ella asisten , y una igl . parr. (San Juan Bautista), 
Sfvida por un párroco cuyo curato es de entrada y de provi
sión real y ordinaria; el cementerio se halla en parage que no 
ofende la salud pública; en las afueras del pueblo se encuentra 
una fuente de buen agua, diferentes prados y huertos de hor
taliza cercados de tapia y zarza: confina el tERM. N. Cascaja-
res; E. Fresno; S. Aldeanuevay Barahona, y O. Sequera; se 
esliende por N. y S. 3/8 de leg., y 1/4 por E. y O. , se encuen-
tra en él una ermita (el Sto. Cristo del Corporario) sostenida 
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por los fieles á la que van en romería el tercer dia de pascuas 
del Espíritu Santo. El te r reno es muy llano , fuerte y fért i l , 
abraza 1,500 obradas de las que se cultivan 600 de primera 
clase, 500 de segunda y 200 de tercera, el resto son prados y 
monte; hay una deh. boyal y varios álamos negros para edi
ficios , pasa á unos 300 pasos por el poniente un arroyo l la
mado Sequera que corre de S. á N., de curso perenne aunque 
muy escaso en verano ; de él se utilizan los vec. para el uso 
de los ganados y para lavar. Los caminos los de pueblo á pue
blo de herradura y para carros del pais. La correstonoencia 
se recibe de Riaza. prou. : trigo , cebada, centeno y legum
bres, fertilidad general 8 por 1, manliene ganado lanar, ca
br io , vacuno y mular; cria caza de liebres y perdices, ind. : 
agricultura, comercio, espo'-taclon de los frutos sobrantes para 
los mercados de Sepulveda, Riaza y Ai l lon. poií l . : 22 v e c , 
75 alm. cap. imp. : 27,021 rs. con t r . : según el cálculo general 
de la prov. 20'72 por 100: el presupuesto MUNICIPAL asciende 
á 479 rs. con 13 rars. y se cubre por reparto vecinal. 

CAST1LVIEJO ( N t r a . Sra. de), vulgo CAST1LLOVIEJO: 
santuario en la prov. de Valladolid, part. j ud . y térra, jur isd. 
de Medina de Rioseco. srr. al SO. de lac. á 1/2 leg. de dist.; 
el edificio es grande y espacioso , en forma de cruz; hay en 
él varios cuadros de bastante mérito y estimación, y se vene
ra como titular á Ntra. Sra. de Castilviejo, que según opinión 
fué hallada entre las ruinas de un cast. que existió donde aho
ra el santuario; á la espalda de este hay una capaz hos
pedería con varias habitaciones: el 8 de setiembre, se celebra 
en esta ermita una famosa romería, muy concurrida por las 

i gentes del pais ; suele repetirse en el domingo inmediato coa 
} motivo de la festividad del Sto. Cristo de Castilviejo, vulgo 

el Sudario, que también se venera en la misma ermita; cuan
do hay que hacer rogativas , se saca la Virgen en procesión 
y se conduce á la c. , en cuyos afueras la reciben y despiden el 
ayunt. y clero, de ceremonia. 

CASTILLA: lugar en la prov. deCórdova, part. j ud . y 
térra, jur isd. de Montil la. 

CASTILLA (canal de; : la idea de este canal y los primeros 
trabajos para su ejecución, son por cierto bien antiguos. Re
móntase su origen á la mitad del siglo X V I , época en que se 
emprendieron inmensos adelantos materiales, si bien por una 
fatalidad ninguno llegó á concluirse. Entonces cuando el 
maestro Esquivel medía por triángulos la superficie de la Pe
nínsula , otros malemálicos é ingenieros reconocían y nive
laban el valle del Pisuerga y los campos de Val ladol id; pero 
n i de aquellos trabajos ha quedado mas que una desconsola
dora noticia , n i de estos reconocimientos y nivelaciones que
dó tampoco sino su memoria, consignada en los espedientes 
de la adm. Las guerras de Felipe I I , los desaciertos de Feli
pe I I I , las frivolidades de Felipe IV|y la nulidad de Carlos U, 
no permitían ni aun continuar lánguidamente lo que se habia 
coraanzado á tan buen tiempo y bajo tan favorables auspicios. 
Al reinado del Sr. D. Fernando V I , se hallaba reservada, esta 
como otras muchas restauraciones. En 1751 se comisionó de su 
orden al capitán de navio, D. Antonio de Ulloa, y al ingeniero 
D. Carlos Lemaur, para que reconociesen de nuevo y se asegu
rasen de la posibilidad del canal proyectado. De aqui es de 
donde verdaderamente toraa principio esta obra. Enlósanos 
de 1752 y 53 se acreditó por raedios geométricos aquella po
sibilidad en un espacio de 47 leg., desde Golmir, cerca de Rei-
nosa, hasta Segovia ó la vil la del Espinar. En el mismo año 
de 53, se proyectó otro ramal nuevo, que tomando las aguas 
del Carr ion, penetrase hasta Medina de Rioseco por tierra de 
Campos. Asi quedaron trazados , aunque en grande, los l ím . 
y el plan ; y aquel mismo año 1753, principió por este ramal 
último la ejecución de las obras. Las obras del ramal de Cam
pos , que según acabamos de manifestar , fueron las prime
ras intentadas, se prosiguieron sin interrupción hasta 1757. 
La cantidad destinada para ellas fué la de 80,000 rs. mensua
les: las personas ocupadas 1,500 en número: el costo total 
5.000,000, y el canal abierto 5 leg. Dos años después, en 
1759 , se empezaron las obras del ramal del Norte, tomando 
su principio desde Alar del Rey. La dotación se habia aumen
tado á 200,000 rs . ; pero se trabajó con tal lent i tud, que á los 
2(i años solo so habia conseguido la escavacion de 7 leg. Des
pués se activaron estas operaciones , y en 1791 , al cabo de 
32 años de ellas, quedó espedita la navegación hasta Calahor
ra , en un espacio de 14 leg. ó poco mas. El costo de este ra
mal fué el de 30.000,000. Procedióse en seguida á dar pr inci-
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pió al ramal del Sur., aplicando para su ejecución los mismos 
300,000 rs. mensuales. Su arranqne se tomó desde Serrón, 
donde se une al de Campos, y su tcrm. fué cerca do Dueñas. 7 
leg. (listante de Valladolid. Tres le?, solas fueron la estension 
de este ramal: 8 años el tiempo empleado en hacerle ; y de 
8 á 9.000,000 el costo que tuvo al erario. Veinte y dos leg. 
por consiguiente se habían construido en los 3 ramales del 
Norte , de Campos y del Sur , habiéndose necesitado para ello 
i7años, ó inverlidoso 64.000,000. Quedaban por hacer se
gún los planos que debían existir entonces, un número mayor 
de leg., una mayor estension de terreno que lo que se había 
construido. Llevado hasta las 22 leg. en esa mitad del siglo 
último , allí debía estacionarse y permanecer por largos años 
Caprichos y rivalidades, primero , entre las personas de la 
alta administración , los apuros de la tesorería después, la 
guerra de la Independencia y los trastornos polilícns poste
riormente , no podían menos de paralizarle. El Gobierno, aun 
con la mejor voluntad, no estaba en disposición do hacer 
nada para su progreso. Abandonado á sus propios productos, 
apenas ¡mslaban estos para sostenerle. Sus directores varia
ban de nombre, veían ensanchar ó estrechar sus facultades; 
trastornaban á Vtces la organización de sus oficinas; pero el 
canal permanecía siempre bajo el mismo pie, con sus 22 leg., 
las de 1799, sin prolongarse por aquellas provincias, que le 
aguardaban como al conductor de su prosperidad futura. Lle
góse asi hasla 1828. Después de la funesta reacción política 
de 1823, y de los furores que la acompañaron y subsiguieron, 
cierto espíritu de progreso administrativo y material comen
zaba otra vez á elevarse en el mismo consejo del monarca. 
Entonces se pensó por primera vez en encomendar el canal de 
Castilla á una empresa de particulares. Procedióse para esto 
á establecer en Valladolid una junta de hacendados y perso
nas ilustradas, encargándola que formase un plan de condi
ciones, que hubieran deservir de base á los licitadores que 
quisiesen concurrir á la empresa. Todo ello fué decretado en 
10 de setiembre de 1828 , designándose en el mismo decreto 
los nombres de las personas que habían do componer aquella 
junta. El pliego de condiciones se formó , fué examinado por 
el Gobierno, hubo varios capitalistas que presentaron las su
yas, y uno de estos lo fué el marqués de las Marismas, D. Ale
jandro Aguado. Finalmente, desde la citada fecha se ha ocu
pado la junta en reparar las obras del canal y en las eseava-
ciones del ramal del S. Hemos hecho una reseña histórica del 
canal de Castilla, y ahora vamos á ocuparnos aunque con bre
vedad de su parte geográfica en la forma siguiente. 

Brazos que comprenof.. So halla dividido en tres ramales 
titulados del Norte , de Campos y del Sur. El primero tiene 
su nacimiento en Alar del Rey y toma las aguas del r. Pisuer-
ga, volviéndolas á recibir á una leg. mas abajo del mismo 
pueblo, frente al do Herrera de Rio Pisuerga; cruzando dicho 
i . Muere en Calahorra después de un curso do 13 leg. con una 
anchura muy variable, desde 60 á2 00 pies en el nivel del 
agua, y una profundidad de 6 1/2 , 7 y 8 pies. El segundo 
nace en Calahorra, recibiendo las aguas del r. Carriol» y ade
mas las que vierten del canal del Norte al citado r., el cual se 
cruza en este punto formando el enlace de los dos ramales es
presados: este de Campos concluirá, terminadas las obras que 
on la actualidad se están construyendo, en Medina de Riose-
co, contando 14 leg. do long. con una anchura de i2 á 70 pies 
al nivel del agua, y una profundidad de 6 1/2, 7 y 7 1/2 pies. 
El tercero tiene su origen en el punto del Serrón, 3 leg. mas 
abajo de Calahorra , y toma las aguas del ramal de Cam-
fios, muriendo en Valladolid: comprende 12 1/4 leg. de long., 
a anchura varia entre 40 y 100 pie», y la profundidad es de 

6 1/2,7 y 10pies. 
Tuestes que le cruzan. El ramal del Norte tiene los que 

á continuación se espresan : uno de piedra molinar en la es
clusa de retención do Alar del Rey ; uno aislado en el mismo 
Alar para la comunicación de los almacenes y casas de encar
gados ; uno en la primera esclusa; uno en la segunda, uno en 
la cuarta; uno en la sosta- uno en la esclusa de retención de 
San Andrés; uno en la esclusa sétima; uno en la octava; uno 
en la novena; uno en la décima ; uno en las esclusas, 11 y 12 
unidas; uno en la 13; uno en la 14; uno aislado, llamado de 
Carreoalzada, sobre el camino de Osorno á Abandes , con dos 
caminos de sirga; uno aislado que titulan de Osorno también 
condes cominos de sirga, parala comunicación del pueblo d'í 
su nombre y Melgar de Eeruamenlal; uno en la esclusa 15; uno 
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* aislado denominado de Cabanas, que sirve para comunicarse 

este pueblo con el de Arenillas; uno aislado de dos sirgas co
nocido por el de Requena para la comunicación de este pueblo 
con el de Lantadilla; uno en la esclusa 16; uno en las cuatro 
esclusas unidas 17, 18 , 19 y 20 de Froraista ¡ uno en la 21; 
uno aislado con dos caminos do sirga en el pueblode Pina para 
comunicarse con el de Población de Campos ; uno aislado con 
dos sirgas en las Amayuelas para la comunicación de estos 
pueblos con el do Amusco; uno aislado llamado del Gallo para 
comunicarse el mismo Amusco con Villoldo, y otro en Cala
horra en la cabeza de las esclusas 22, 23 y 24. Resulta pues, 
que el canal del Norte cuenta 18 puentes sobre esclusas y 8 
aislados, de los cuales 14 son de sillería calcárea, 12 de pie
dra molinar y uno de madera con estribos de piedra para solo 
el paso, este últilmo do personas y caballerias. 

Sobre el ramal de Campos existen los siguientes: uno en la 
cabeza del canal para la comunicación con el Espinar; uno en 
la esclusa de retención; uno en la de precaución de Valdemu 
do; uno aislado en el pueblo de Villaumbralos; uno en Saha-
gun el Viejo con 2 caminos de sirga; uno aislado también de 
dos sirgas, llamado de Paredes de Nava para la comunicación 
con Fuentes do Nava; uno on esta última pobl. con dos sir
gas para comunicarse con Frechilla; uno en la primera esclu
sa de Campos ; uno aislado con dos caminos do sirga para la 
comunicación de Castromocho con Villarramiel; uno aislado 
en Capillas de dos sirgas para comunicarse con el mismo Vi-
llarramiel; uno en la segunda esclusa de Campos; uno en la 
tercera ; uno en la cuarta; uno en la quinta, que se está cons
truyendo en la actualidad; uno en la sesta, que debe princi
piarse; uno on la sétima á Quya construcción debe también dar
se principio; uno aislado para la comunicación de Villanneva de 
San Mancio con Tamariz, el cual tendrá dos caminos de sirga; 
uno aislado de dos sirgas para comunicarse Rioseco y Villalon. 
De manera, que dicho ramal do Campos cuenta 9 puentes so
bre esclusas y 10 aislados, de cuyo total, 5 no están aun ter
minados. 

Por último, el ramal del Sur tiene uno en las tres esclusas 
reunidas 25, 26 y 27 del Serrón; uno en las dos unidas 28 y 
29 de Grijota; uno en la esclusa 30 ; uno cu las dos unidas 31 
y 32 de Viña-alta; uno aislado do dos sirgas, llamado de las 
Arcas, para la comunicación de Falencia con Asludillo , uno 
en la esclusa 33 ; uno en las unidas 34 , 35 y 36 del soto de 
Albures; uno en la 38 para la carretera de Valladolid á Palen-
cia; uno aislado denominado de Candelas en el pueblo de 
Dueñas con un camino de sirga; uno en la esclusa 39; uno en 
la 40 ; uno aislado de una sirga llamado de Palazuelos en la 
carretera general de Valladolid á Palencia ; uno aislado que 
titulan de Cigales con dos caminos de sirga para la comuni
cación do este pueblo con el de Cabezón; uno aislado con 
dos sirgas, llamado de Zamadueñas para comunicarse con las 
aceñas del r.; uno en la esclusa 41 , y otro en la 42. Tiene 
por consiguiente el canal del Sur 11 puentes sobre esclusas y 
5 aislados, la mayor parle de piedra. 
Pueblos qne baña el canal de Cast i l la por dere

cha é izquierda. 

Canal oel norte. Barrios de San Quirce en la primera 
esclusa; Ventosa en la octava; Olmos de Rio Pisuerga en las 
11 y 12 esclusas unidas; Naveros de Rio Pisuerga en la 13; 
San Carlos de Abanados, en el puente de Carrecalzada. Los 
que siguen, están hasta la dist. de 1/4 de leg. San Quirce, 
fronte á la segunda esclusa; Herrera de Rio Pisuerga, frente 
á la quinta; llinojal, frente ala octava; Zarzosa, frente á 
la novena; Valtierra, frente á las I t y 12 esclusas unidas; 
San Llórente, frente á la 14; Osorno, frente al puente del 
mismo nombre; Santillana , frente á la 15 esclusa; Cabanas, 
frente al puente de su nombre; Roqueña, frente al puente de 
su nombre; Boadilla del Camino, frente á la esclusa 16; Fro-
mista , frente á las esclusas 17 , 18, 19 y 20 unidas; Pina, 
Amayuelas do Arriba y Amayuelas de Abajo, frente á los 
puentes de su mismo nombre; Amusco , frente al puente de 
las Amayuelas. 

Ramal de campos. Villaumbrales , Becerril de Campos y 
Capillas, frente á los puentes do sus nombres; Medina de Rio-
seco, en la terminación del mismo canal ; Usillos y Paredes 
de Nava, frente á los puenles de su nombre; Villalumbroso 
frente al acueducto; Arroyo-mayor , Fuentes de Nava, fren 
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te ai puente de su nombre; Abarca, frente á la primera esclusa; 
Autillo de Campos , frente á la pr imera; Vi l larramiel , frente 
ala segunda; Roada de Campos, frente á la segunda; Castil de 
Vela, frente a la tercera; Belmente, frente á la quinta; Ta
mariz, frente á la sesta; Villanueva de San Mancio , frente á 
la sétima esclusa. 

Ramal dei, sur. Grijota , en las esclusas 28 y 29 unidas; 
Valladolid, en la terminación de este canal; Falencia, tren
te á las esclusas unidas 31 y 32 ; Vi l lanmric l , frente á la es 
clusa 3 3 ; Dueñas, frente "al puente de Candelas ; Cabezón, 
frente al puente de Cigales; Cigales, frente al puente de Ca
bezón ; Múdenles, frente á la esclusa 4 1 ; la Oreruela, frente 
a la 42. 

Presas o í r hay en todo e l cana l . Una en Alar del Rey 
sobre el r. Pisuerga ; una sobre el mismo r., una leg. mas 
abajo de Alar , llamada de San Andrés, la cual se baila entre 
las esclusas sesta y sétima, y otra en Calabora, sobre el rio 
Carrion , por medio de la cual se toman las aguas para los dos 
ramales de Campos y del Sur. 

NCMERO DE BARCAS.. 

De propiedad de la empresa empicadas en bis 
obras del nuevo canal de Campos 7 I 

Id . en el serricio del presidio 31 
Id. en el servieio público ú sea en el transporte de , 

géneros del comercio 12 
Barcos-diligencias 3 
Barcos-diligencias de propiedad particular. . . . 1 ' . 
Id . destinados al comercio 80 J 
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Total de barcas. 

85 

SI 

106 

!,; 

Los barcos-diligencias bacen viages de Valladolid á Palen-
cia , saliendo lodos los dias un barco de cada una de dichas 
ciudades. La tarifa es de 12 rs. por persona. Los géneros que 
se conducen por el canal pagan, según el contrato celebrado 
entre el Gobierno y la empresa, á razón de 1 1/2 maravedí 
por arroba y leg. cuando el transporte se hace en barcas de 
a empresa. Si se efectúa en barco de particular paga lo mis

m o ; pero la empresa lo hace una bonificación de 20 por 100 
del importe del flete, para indemnizar al dueño de los gastos 
de patrón, mulero, ganado del arrastre c intereses y conserva
ción de la barca. A la tarifa mencionada de 1 1/2 maravedí 
por arroba y l eg . , la empresa ha hecho las reducciones si
guientes en beneficio del público. En los 6 meses del año, que 
son mayo , jun io , j u l i o , agosto, setiembre y octubre, llama
dos de bajo flete, solo cobra á razón de 1 maravedí por arro
ba y leg. ó sea 1/3 menos de lo que tiene derecho á cobrar. 
En las barcas que son de retorno, solo se cobra la mitad del 
flete correspondiente á la época de alto y bajo fíele, ó sea 3/í 
maravedí por arroba y leg. en invierno, y 1/2 maravedí en 
verano. El carbón de piedra solo paga á razón de 3/8 de ma
ravedí por arroba y leg. en barcas que sean precisamente de 
retorno. 

CASTILLA LA NUEVA : ant. región correspondiente al rei
no de Toledo que ocupa el centro de la Península. Divídese en 
¡> prov. civiles , que son Madr id , Ciudad-Real, Cuenca , Gua-
dalajara y Toledo, las cuales se subdividen en part. j ud . , y 
son: Madrid con C juzgados, Alcalá de Henares, Buitnuio, 
Colmenar Viejo , Chinchón , Getafe, San Martin da Valdeiglc-
s iasenlaprov.de Madrid; Alcázar de San Juan, Almadén, 
n - ^ ^ 0 ' Almo(lovar, Ciudad-Real, Daimic l , Manzanares, 
l iedrabuena. Valdepeñas y Villanueva de los Infantes en la 
de Ciudad-Real ; Belmonte, Cañete, Cuenca , Iluete , Villa-
nueva de la Jara , Priego , Requena, San Clemenle y Taran-
con en la de Cuenca; Atienza , Brihuega, Cifuentes, Cogollu-
Jlo, Guadalajara, Mol ina, Pastrana/Sacedon y Sigüenza en 
'ade Guadalajara; Escalona, Illescas , Li l lo , Madridejos, Na-
vahermosa , Ocaña , Orgaz, Puente del Arzobispo, Ouinlanar 
oe la Orden, Talavera de la Reina , Toledo y Torrijos en la de 
ioledo. Hay un capitán general que reside en Madr id , 5 co
mandantes generales con residencia en cada una de las cap. de 
prov. , y otros tantos comandantes de armas cuantos son los 
Part j ud . La adm. de justicia se ejerce por la aud. te r r . , que 
reside en Madrid, respecto á las prov. de Guadalajara, Madrid 
y loledo; ypor la de Albacete respecto á las de Ciudad-Real 
y Cuenca: la adm. económica depende de las inlendencías de 

cada una do las p rov . ; y la política de los gobiernos ó gefatu-
ras de las mismas: la ecl. corresponde al arz. de Toledo en su 
mayor parte, al ob. de Cuenca y al de Sigüenza, en los cua
les se encuentran enclavados muchos terr. correspondientes á 
lasórdpnes militares de Santiago, Calatrava y San Juan de 
Jerusalen, y ademas el asignado á la Patriarcal conjurisd. pri-
valiva. s i t . en el centro de la Península , entre los 22*. 45 de 
lat. N . , y 17." 10' do long. de la isla del Hierro; confina al 
N. con Castilla la Vieja y Aragón; E. el mismo Aragón y el 
reino de Valencia; S. los reinos de Murcia y Andalucía ; 0 . las 
prov. de Estremadura en una estension de 54 leg. de N. á S., 
70 de E. á O. y 2,417 leg. cuadradas ocupadas por 1,385 pue
blos. El clima es templado: los aires saludables y puros, y el 
cíelo sereno ; aunque la temperatura es demasiado seca y ár i
da por la elevación del terreno sobre el nivel del mar , que no 
baja de 1,000 varas en las llanurasde Alcalá de Henares. Las 
montanas mas elevadas son las que los antiguos llamaron Mon
tes Orospedanos , cuyas cord. nacen de la Sierra de Oca y for
man las de Molina, Albarracín y Cuenca; las de Alcaraz, Segu
ra yCazorla;las de Sierra-Morena, y las do Guadarrama y Pine
da, que separan las dos Castillas y atraviesan las 2 grandes cal
zadas de (Guadarrama y Somosierra; las demás montañas y 
cord. de cerros de mas ó menos elevación forman eslensas lla
nuras , entre las cuales son las mas notables las dilatadas de 
la Mancha en las prov. de Ciudad-Real , Toledo y Cuenca , y 
la Alcarria en la de Guadalajara. La serranía de Cuenca es un 
terreno montuoso, donde se encuentran espaciosos valles y 
los montes de Toledo, y el terr. de la Jara son tan escabrosos 
y cubiertos de bosques, como pelados y espucstos á los ardo
res del sol los alrededores (fe Madrid ; sin embargo se encuen
tran frondosas arboledas en Aranjuez que pueden competir con 
las mejores del mundo. Los r. que cruzan este terr. ascienden 
á 30 : los mas notables son el Tajo , en el que desemboca el Ja-
rama después de recoger las aguas del Lozoya, Manzanares, 
llenares y Tajuña; y el Guadarrama, Alberche y Guadiela; el 
Guadiana, que recibe Iqs r. Jigüela Záncara , Jabalón y Bu-
liaque ; el Jucar y Gabriel que pasan á Valencia. La principal 
cosecha es la del grano , que abunda en los valles y en las l la
nuras y escede aloque pueden consumir los bab. ; la del vino 
se promueve con actividad; la del aceite es menos abundante; 
las frutas escasean , lo mismo que las hortalizas y legumbres; 
aunque en algunas partes abundan las patatas, melones y «an-
días : el cáñamo es muy considerable sobre todo en la Alcar
ria , y el azafrán se cultiva principalmente en las llanuras de 
Huete y en la Mancha: la miel se reeoge en las montañas de 
Cuenca y en la Alcarr ia, y el esparto en los montes de Toledo. 
En sus montes y deh. se cría considerable número de cab. de 
ganado lanar , vacuno, mular y de cerda; bástanle caza ma
yor , todo género de volatería y caza menor en abundancia: 
los r. producen pesca común , algunas truchas y anguilas. Las 
manufacturas de Castilla la Nueva se hallan en gran decaden
cia comparadas con lo que fueron en otro tiempo; sin embargo, 
aun son bastante numerosas y de mucha importancia . tales 
son las de Toledo , Guadalajara, Brihuega, Chinchón, Valde-
moro. Requena, Talavera de la Reina y Almagro, las demás 
fáb. establecidas en diferentes puntos de esta comarca son de 
menor importancia , y sus prod. se consumen en sus respecti
vos lerr. ; sin embargo no debemos olvidarnos de las de cris
tal de Aranjuez y las de pólvora de Ruidera con refinamiento 
de salitre en Alcázar de San Juan, Pedroñera y Tembleque. 
Entre los ramos de índ. esmuy notable el de mineralogia , del 
que nos ocuparemos en los art. de las respectivas prov. , citan
do tan solo por ahora las incomparables y ant. minas de A l 
madén , y las modernas que se están esplotando en Hiéndela-
encina y otros puntos la prov. de Guadalajara: igualmente rico 
es este país en aguas minerales , de las que se encuentran es-
celentes baños en Sacedon, Tr i l lo , Fuencaliente y otros mu
chos pueblos de la Mancha. 

Usos y costumhbes. El carácter de los hab. de Castilla la 
Nueva es reflcxíxo y serio, acompañado de mucha penetración 
y de un juicio pronto y atinado , cualidades que les hace m u y 
á propósito para el estudio délas ciencias, en las que han he
cho considerables progresos en las diferentes épocas de la mo
narquía ; pero no todos pueden aplicarse á este género de ocu
paciones : el castellano entregado antiguamente á las faenas 
de la guerra, miraba las ciencias, las artes y la agricultura con 
cierto desprecio y esla impresión no se ha borrado todavía: 
una fortuna limitada permite solo á un pequeño número el 
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entregarse con éxito al estudio do las ciencias y de las arles; 
concentrados los demás en losl. que les vieron nacer , encuen
tran en ellos pocos recursos y menos luces para salir de aquel 
estado; colocados en medio de terrenos fértiles, los cultivan 
poco o los cultivan mal, y aun cuando los cultivasen mejor, 
¡es faltarían siempre medios para elevarla agricultura al gra
do de perfección que merece. Esta falta de recursos les hace 
parecer serios, adustos y altivos á primera vista; con lodo no 
se les puede negar ni la hombría de hien , ni la sencillez , ni la 
veracidad , ni otras apreciahles cualidades que les adornan , y 
sin embargo convenimos también cou los que opinan que su 
carácter toma algunas tintas de las prov. con quienes parlen 
limites : una observación nos resta todavía: la existencia de la 
corte en el centro de esta región, parece que deberla haber 
inlluido en las costumbres de los pueblos que la rodean , pero 
no es asi; Madrid forma como una c. aislada, y apenas se sa
le de ella , parece que nos hemos trasladado á un pais absolu
tamente nuevo , pasindo en un instante desde el centro de la 
opulencia al estado mas pobre, y desde la estancia del lujo y 
de los placeres al cuadro miserable que ofrece la carencia de 
las cosas mas necesarias. 

Tomó este territorio el nombre de Castilla la Nueva, al ser 
conquistado de los musulmanes por el/ey Alonso VI. (V. casti
l l a la VIEJA.) 

CASTILLA LA NUEVA: c. g. de la Península, que com
prende la ant. región del mismo nombre , en sus 5 prov. de 
Madrid , Guadalajara , Ciudad-Real, Cuenca y Toledo, y ade
mas la prov. de Segovia en Castilla la Vieja : el capitán gene
ral reside en Madrid, con un general segundo cabo, un gefe de 
estado mayor , un auditor de guerra y las demás dependencias 
correspondientes. Coníina al Ñ. con la c. g. de Burgos; E. las 
de Aragón y Valencia ,• S. con esta última, las de Granada y 
Andalucía ; O. las de Estremadura y Castilla la Vieja. Por su 
categoría es la primera del reino, aunque su importancia mili
tar no sea tanta como otras de menor nombre: en todo su terr. 
uo cuenta mas plaza que la de Madrid, y esla no puede figurar 
como punto fortificado, ni aun como susceptible de defensa: 
sin embargo hay en esta plaza un gobernador , que lo es el 
general segundo cabo, un sargento mayor y un comandante 
de artillería : este cuerpo tiene en esta c. g. el colegio de cade
tes , el museo y parque de Madrid, la maestranza de Segovia 
y la fab. de armas blancas de Toledo, en cuyas 2 últimas c. 
hay también comandantes de artillería. Cada una de las 6 
prov. de la c. g. forman una com. g . , siéndolo también de la 
prov. de Madrid el general segundo cabo. 

Esta c. g. no ha tenido siempre el mismo terr. ni la misma 
denominación: generalmente no abrazaba mas que las prov. 
contenidas en laregion propiamente llamada Castilla la Nueva; 
pero subdivídidas en 1842 las 12 prov. que componían la c. g. 
de Castilla la Vieja, formándose de ellas los distr. militares 8.* 
(Valladolid) y 11. ' (Burgos), se agrego la prov. de Segovia á 
la de Madrid, que entonces se llamó c. g. del primer distr.: 
después ha vuelto á llamarse de Castilla la Nueva , sin embar
go de continuar sujeta á su autoridad la prov. de Segovia, que 
pertenece al terr. de Castilla la Vieja. 

CASTILLA LA VIEJA: esta denominación es hoy pura
mente geográfica; no solo comprende en el uso común á la 
vieja Castilla ó territorio de Burgos, sino gran parte del reino 
de León, como qne la c. g. de Valladolid lleva este nombre: 
reducida á su verdadera demarcación abraza las prov. de Bur
gos, Santander, Logroño, Soria, Segovia y Avila, con una 
superficie de 1,508 leg. cuadradas; el clima de esta comarca, 
es algo cálido en el verano, escepto en las montafias en que 
siempre es fresco y húmedo. Confina N. occéano cantábrico; E. 
prov. Vascongadas, Navarra y Aragón; S. Castilla la Nueva, 
y O. León. El terreno montuoso por el N., E. y S.j presenta 
dilatadas llanuras en el centro y O., las cuales están destina
das al cultivo de los granos y á algunos bosques de leña y ma-
derage; la calidad de la tierra aunque buena en lo general, tie
ne algunas variedades que la hacen mas ó menos productiva; 
en unas partes se compone de un barro negruzco, como en 
la Bureba.prov. de Burgos; en algunas otras del país llano, es 
morena, nitrosa y sumamente fértil, y en otras ligera y pe
dregosa. Varios r. y arroyos la fertilizan ; entre aquellos son 
mas notables el Ebro y el Duero; el 1." recoge las aguas del 
Ulron. Omino, Oroncillo, Tirón, Nagerilla', etc.; el 2." las 
de Ucero, Tera, Rítuerto, Riaza, Duraton, Arlanza, Arlanzon, 
Adaja, Eresma y otros. En casi todo él se encuentra «1 agua á 

CAS 
muy poca profundidad, y en todas partes son frecuentes ó con
tinuos los rocíos. Las montañas que cercan una gran parte de 
este territorio encierran riquezas vegetales y minerales queme-
jor estudiadas pudieran dar ventajosos resultados; la montaña de 
Arandillo al N. Reinosa tan abundante de escclentcs pastos, es 
casi toda de piedra caliza, y en medio de ella se hallan mu
chas y grandes conchas espirales, patrificadas , y una especie 
de ostras conocidas por los naturales con el nombre de ostras 
de San Jaime; una vena metálica de cristal, sale de tierra con 
dirección de S. á N. por espacio de 1/2 leg. en el 1. de laMata, 
á corta dist. del casi, de la Granja; esta vena es en parle medio 
trasparente, y casi tan fina como el cristal de roca; otra vena 
de cristal algo cargada de hierro se ve en un valle profundo á 
2 leg. de Guadarrama enfrente de San Ildefonso; corta de un 
lado á otro la montaña, que es de una piedra muy dura ¡y se 
distinguen fácilmente en ella granos de oro. También se en
cuentran en estos montes muchas especies de mármoles; losbay 
pardos y azules, sobre una montaña vecina á la ermita del Cris
to del Caloco ¡ oscuros cerca de la Cartuja del Paular, en las 
inmediaciones de Segovia, y en la citada montana de Arandi
llo , negros con venas blancas. Esla comarca no carece de aguas 
minerales tanto frías como termales; de las primeras se ven en 
Arnedo, Bribicsca y otros puestos, y de las segundas en Ar-
nedillo y Torrecilla de Cameros. Su PBOD.mascoíisiderableesla 
de trigo, cuya cosecha es tan abundante que surte á muchas 
prov de España; pudiera muy bien llamársele el granero de 
esta , y pudiera también estraerse gran cantidad de vino si sus 
hab. se dedicasen con mas esmero al cultivo de las viñas, y 
al arte de confeccionar los vinos: abunda en escelentes pastos 
para la cria de ganado lanar, que come en invierno las yerbas 
de las llanuras, y en el verano las frescas de los montes de Se
govia, Soria, Builrago y Avila; en sus inmediaciones se 
tullían naturalmente establecidos los lavaderos de donde sale 
la lana mas fina que se emplea en las fábricas de España y en 
las del estrangero; criase también mucho ganado vacuno, cu
ya carne es escelente, lo mismo que las del carnero, de cerda 
y algún caballar: en las montañas de Burgos, Reinosa y Avila 
se esprime del ganado leche de superior calidad , de que se 
hace muy buen queso que los hab. no tienen el arte de mejorar, 
ni tampoco la habilidad de dará conocer; hay muy buenos 
garbanzos, frutas, legumbres y hortalizas; no escasea ni la 
caza, ni la cria de aves domésticas, ni la pesca de que se hace 
un comercio de importancia en la prov. de Santander. Mucho 
mas pudiéramos estendernos en este art. sobre todas las mate
rias que llevamos enunciadas, pero lo creemos una redundan
cia en cierto modo viciosa, atendido el sistema que seguimos 
dedar en el arl. de cada prov. una completa y circunstanciada 
descripción de todo cuanto ofrece de particular el terreno, 
i'ROu. , ind. , comercio , etc. según lo hemos hecho en las ya 
pubücadas: esto sin embargo de la minuciosa de cada pueblo 
y objeto digno de mencionarse en particular. 

Historia. Pasando á considerar históricamente el nombre 
Castilla, lo vemos asomar en el siglo IX aplicado al terr. que 
la geografia ant. atribuyó á los múrbogos. sil. entre los cán
tabros (por N.), los anfrigones y berones (por IJ.), los aréva-
eos y pelendones (por E., SE. y S.), y los vacceos por (O.); 
cuyos lina, y diferencias políticas habían sido allanados mas de 
7 siglos antes por el dominio romano, que hizo de España una 
prov. del imperio; sin que en la ruina de este renaciese aque
lla independencia indígena y natural, quedando aunadas to
das estas regiones bajo el trono de los godos, que sucumbiera, 
á orillas del Guadalete. Servia este terr. de ante-mural al reino 
de León contra los embates del islamismo, circunstancia que 
hubo de coronar decast. todas sus posiciones ventajosas, hubo 
de hacer forl. de lodos sus pueblos, y de aquí indudablemente 
el nombre Castilla , de Castella (Castillos). La etimología 
que han pretendido dar algunos á este nombre, deribándolo 
del de la ant. región de los bárdulos, es puramente voluntaria: 
estos no asentaron en el terr. castellano , sino á oriente de los 
herones. Tampoco podemos suponer ron el Sr. Cortés, en su 
Diccionario, que con el nombre Castilla se quisiese dar un si
nónimo al de yV/?<r6o(?i ó Turmogi; aunque no le disputemos 
que ambos nombres tengan esta circunstancia: hubiera sido 
mucho investigar para aquella época , después de averiguar la 
correspondencia del nombre Murbogi y su corrección en T^r-
moj í , acudir álas raices hebreas para su interpretación, de 
la que debiera resultar el nuevo nombre. Despejó sin duda es
te pais el agareno á impulso del poder leonés que, empujando 
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allá los l ím. de su dominio, ya en busca de su dilatación, ya 
para fijarlos en linea natural donde pudiera ofrecerlos mas 
inaccesibles al enemigo, invadía, conquistaba, edificaba fort. 
para conservar su conquista, y confiaba su defensa y gobierno 
¿condes que raantcnian por él sus respectivos cantones. Asi 
se nos presenta aquella Castilla del aut. cantar español: 

Harto era Castilla 
Pequeño rincón 
Cuando Amaya (') era 1 a cabeza 
Y Filero ( " ) el mojón. 

Pero hubo de menoscabar aun otra fuerza distinta al poder 
agareoo en el terr. por donde se iba estendiendo el nombre de 
Castilla, produciendo desde luego en él una diferencia de con
diciones políticas, (jénios atrevidos, estimulados á voces por 
las difíciles posiciones en que las guerras intestinas y las ar
mas de los cristianos constituyeran á los emires musulmanes, 
se alzaban con pueblos y terr. á que adularan con la indepen
dencia , que sabian conservar con alternadas alianzas entre los 
poderes mas bien constituidos: arrimados al leonés, según es 
te origen, era solo de protección para ellos. Era muy fácil en la 
España de aquella época la aparición de tales caudillos inde
pendientes: no hubo de ser otro el famoso Cid, cuya historia 
tan despejada nos han presentado romanceros muy pos
teriores á su t iempo, sin que se hayan desviado menos de 
la verdad histórica , los que , estremando su critica, han 
avanzado hasta negar su existencia. De igual independen
cia debieron gozar aquellos estados que se constituyeran 
por particulares, que adquirido, el solar, á sus espensas ree-
dilicasen las poblaciones, mientras que otros procedian á 
estas reedificaciones únicamente por encargo regio. De am
bos modos vemos poblando en Castilla á Rodrigo, ( á Amaia), 
á su hijo, Diego Rodríguez (á Burgos), á Ñuño Muñoz i'á Roa), 
á Gonzalo Tellez (á Osma), á Gonzalo Fernandez (á Oca, Co-
ruña del conde, San Esteban de Gormaz), y en f i n , á Fernán 
González (á Sepúlveda). (Anales complutenses y toletanos, 
crónicas de Burgos, de Albelda, de Cárdena, de Sampiro). 
Es muy probable que el tratar de sostener esta legítima in
dependencia contra las ínfulas de autoridad, como de dueño 
con vasallos, que desplegó Ordoño I I , promoviera la liga de 
los condes castellanos. Ñuño Fernandez , Abolmondar, ape-
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(*) Pobló i Amaya el conde Rodrigo por mandado del rey Or
doño I. 

( " ) Itero del Castillo , quiladi la aspiracien. 
C O N D A D O EÍK C A S T I I i L A . 

llidado el Blanco, su hijo Diego y Fernando Ansurez, de quo 
habla la histor ia: estos condes habiéndose prestado confiada
mente á tener una entrevista con Ordoño, en un pueblo l la
mado Tegiare, á orillas del Carrion, fueron alevosamente ahe-
rojados y conducidos á León, donde se les encarceló y quitó 
la vida sin formalidad alguna de cargo n i sumaria. Divul
gado esto por toda Castilla , no es inverosimil que tomase un 
partido la vindicación de sus condes: asi parece indicarlo la 
espresion de Sampiro, que hablando de un mensnge enviado 
en aquella época por el rey de Navarra á Ordoño , en de
manda do auxilios para reducir á su dominio á Nágera y á-
Vicaria , llama á ambos pueblos de los alevosos. Estos pue
blos fueron subyugados y sofocada sin duda la iudependencia 
castellana entre los dos grandes poderes que la estrecharan, 
el leones y el navarro , á la sazón intimamente unidos. Mas 
puesto el condado de Burgos, que era el mas preponderante, 
de Castilla, en manos del político y valiente Fernán González, 
aunque también se vio este conde preso en Gordon por Rami
ro I I , contra quien se había declarólo con otro conde caste
llano , llamado Diego Nuñez ó Muñoz (Didaco Munio), por 
motivos que no suenan en los escritores antiguos; y habien
do estado preso igualmente con su hijo García , en Pamplona, 
en manos de Garci-Sanchez rey de Navarra , habiendo reco
brado su l ibertad, se amanó con tal maestría en la lid de Or
doño I I I (que había casado con su hija UrraraJ y de Sancho, 
que vino á quedar desde entonces independiente entre León y 
Navarra. Ya digimos en el art. de Burgos haber sido este 
condado el núcleo del famoso estado de Castilla. Fué incorpo
rando con él Fernán González los demás condados, con un títu
lo ú o t r o , bajo la autoridad que se apropiara. Es preciso des
entenderse del fabuloso origen que atribuyen algunos á esta 
autoridad é independencia, refiriendo que el conde vendió al 
rey D. Sancho un caballo y un halcón aprecio muy subido 
(por el año 8 6 i ) , con el pacto de que si no cumplía los plazos 
del convenio, se iría diariamente duplicando la suma; y no 
habiéndolo verif icado, pujó tanto el rédito , que el rey prefi
rió dispensar al conde de la fé|y homenage que le debía á la en
trega de su importe. El origen de la independencia castellana 
fué la sabia política de este conde de los borgaleses , y como 
se le conceptúa con razón , fundador del grande estado do 
Castilla tan preponderante en menos de un siglo, con el quo 
lian venido por último á incorporarse todos los reinos de la 
Península, tratando de reseñar su historia en los estrechos 
límites de un artículo de Diccionario , y para ello sujetar
la al siguiente estado , lo encabejaremos con el repetido 
conde. 

NOMBRES. 

Fernán Gon
zález 

LAS COSAS MAS KOTABLES DEL TIEMPO 

DE CADA CONDE. 

Este conde , hijo de Gonzalo Fernandez, 
hermano de Nuno Fernandez, sucesor de 
Diego Rodríguez, que lo era de Rodrigo, 
rondes borgaleses, haciendo este estado in
dependiente de León y de Navarra, con 
iguales ínfulas á las de un rey , y reducien
do á su autoridad á los otros condes del ter 
rítorío castellano, fundó el famoso condado 
propiamente dicho de Castilla. Está cuajada 
la historia de este conde de hazañas prodi
giosas contra moros, que, como su voto en 
SanMi l lan , su venta del caballo y el hal
cón etc., son orilladas por los crí l icoi. No 
obstante, es preciso reconocer en el gran
des prendas políticas y militares; por cuan
to supo desenvolverse de la superioridad de 
León y de Navarra, mieulras que las po
derosas huestes de El Hakem, emir de Cór
doba , trabajaban sin descanso su na
ciente estado. Los árabes dan el título de 
emir de Castilla (de Casteijlta) á Fernán 
González, refiriendo que fué derrotado por 
el gobernador de Zaragoza, enviado por El 
Hakem contra García de Navarra (año 964J. 
Murió este conde en Burgos, año 970. 

Sancha hija 
del rey de 
Navarra 
García el 
Temblón. 

antes 
de 

922 
M. García Fer 

nandez. 

Urraca casó 
con 

Ordoño I I I 
de León 

quien la re
pudió: des-
'pues con 

Ordoño IV . 
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NOMBRES. í i 

García Fer
nandez 

Sancho Carees 

García Sánchez 

970 

995 

1021 12 

LAS COSAS MAS NOTABLES DEL TIEMPO 

DE CADA CONDE. 

Tremendas asolaciones continuaron des
jarrando á Castil la; pero este estado iba 
sin embargo progresando siempre: Alcubi
l las, Osma y Atiema hablan venido á ser 
sus plazas fronterizas; y en 25 años de guer
ras incesantes fué regado con sangre este 
indero. Llegó Castilla á escudarse con el 

antemural de la cord. donde se encumbra 
Somosierra. Todo el poder de las vencedo
ras huestes de Almanzor, que tantos estra
gos la trajeron, n i la política de este famoso 
hadjeb que verosimiimente llegó hasta pro
ducir la rebelión de Sancho Carees, contra el 
conde su padre (año 990), bastaron á contra-
restar la marcha progresiva del estado cas
tellano. Garci-Fernandez cayó en manos de 
Almanzor, en la batalla que se dieron entre 
Alcocer y Langa, en mayo de 995: murió 
pocos dias después á resultas de sus heri
das , por mas que hizo Almanzor para que 
se le curase de ellas: fué conducido su ca 
dáver á Córdoba, donde Almanzor lo hizo 
colocar, perfumado, en un cofre muy la
brado v cubierto con un tejido de escarlata 
y oro para remitirlo á los cristianos: vinie
ron estos por él con riquísimos regalos para 
su rescate; nada admitió el musulmán, ha
ciéndolo conducir hasta la raya con escolta 
honoríflea. 

Asistió á la célebre batalla de Calatañazor, 
en que fué Almanzor derrotado. Auxilió á 
Soleiman, para recobrar el trono de Córdo 
ha, que le habia usurpado Mohamed. Tuvo 
ciertas desavenencias con su sobrino, el rey 
de León Alonso V , tal vez promovidas por 
el empeño con que Sancho determinó privar 
de sus estados á los hijos del conde Vigi la, 
que en otro tiempo había desairado ya las 
pretensiones del abuelo de Sancho, en Ala 
v a , y seguían contrarestando la autoridad 
del conde. Los arrojó este ignomíniosamen 
te de Castilla y se guarecieron al arrimo de 
Alfonso, quien los agasajó y les concedió 
territorios, en reintegro de los que Sancho 
les habia quitado. Tales eran las relaciones 
de Castilla con León al fallecimiento de San
cho, en 1021. Debieron descollar los fueros 
de Castilla en medio de aquellos vaivenes: 
no se conserva el testo, pero quedó su me
moria. Sancho se apellidó el que dio los 
buenos deseos. 

Los condes burgaleses (instituidos ya por 
los que se llamaban de Castilla), pidieron á 
Bermudo, rey de León , concediese á su her
mana Sancha para esposa de este conde, y 
que con este motivo permitiera que García 
tomase el título de rey de Castilla, Convino 
Bermudo en todo; mas fué asesinado García 
en León por los Vigilas ó Velas en 13 de ma
yo de 1029. Esta muerte fué el origen deuna 
serie de revoluciones que variaron el aspecto 
de la España cristiana entera, trayéndola to
da casi á una sola]mauo; pues Sancho, el An
ciano rey de Navarra, viendo estinguida la 
linea masculina de los ant. condes de Burgos 
y de Castilla , como yerno del conde Sancho, 
creyó caberle aspirar á la soberanía de este 
condado: entró con ejército en Castilla y se 
posesionó de ellij como propiedad suya. 

ESPOSAS. 

A va. M. Sancho. 
Jeloira: casó 
con Bermu
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Castigó duramente á los Velas y á sus 
partidarios por la muerte deGarcia, y jura
mentó , como sucesor de este, á lodos los 
condes y señores del pais, reuniendo á sus tí
tulos el de rey de Castilla {regnante res 
Sanclius in Castella, se lee en un acta fecha 
11 de marzo de 1030). Era entonces el límite 
occidental de este estado el r. Pisuerga. Tal 
vez no se detuvo eu él Sancho, al posesio
narse de los dominios de los antiguos condes, 
lo (pie ocasiono un rompimiento entre él y 
Bonnudo de León. Sancho se posesionó en 
pocos días de toda la parte oriental de este 
reino: en las llanuras de León se disponían 
á la batalla entrambos reyes, cuando media 
ron los obispos de sus respectivos estados, y 
se terminó un ajuste, en el cual se pactó 
que el príncipe Fernando, hijo de Sancho, 
se desposaría con Doña Sancha, hernmna de 
Bermudo, prometida esposa del difunto con
de de Castil la, Garci-Sanchez; que Bermudo 
le cedería en dote cuanto Sancho habia con 
quistado entre el Pisuerga y el Cea, deslin
dando este r io los estados leonés y castella
no ; que ademas concedía formalmente el 
dictado de rey de Castilla con la mano de 
Sancha, á Fernando (antes de 1032). Se ve
rificó este enlace, y Fernando lué estableci
do rey de Castilla. 

R E I X O D E C A S T I L L A . 

Formaban el reino de Fernando , cuanto 
se venia á entender por condado Castellano, 
esto es, por E. desde el occidente de Nágera 
y Vicaría, que, habiendo sido de los condes 
que sacrificó en León Ordeño 11, fueron so
metidas al rey de Navarra por el mismo Or-
doño, hasta el Pisuerga por O . , y el terri
torio adquirido por su padre dentro del 
leonés, desde dicho rio hasta el Cea ( ' ) : por 
N. hasta el mar Cantábrico: por S. hasta 
las montañas de Guadarrama y Somosierra. 
En 1037 su cuñado Bermudo trató de despo
jarle de este estado, al que podia concep
tuarse con derecho, siendo yerno del conde 
Sancho Garcés, igualmente que el rey de 
Navarra, á quien antes podia decir, habia 
cedido por fuerza, y de quien le cabía ale
gar haber sufrido los mayores deaacatos. 
Fernando, que habia recibido el estado de 
manos de su padre, á quien asistía sobre el 
leonés el ser Doña Mayor la primogéni
ta del conde, y que veía la donación re
validada en el contrato matrímoníat, no va
ciló en volver á todo trance por una defensa 

(*) En este concepto algunos como el P.Mu-
rillo en su geog. hist., Losada en su geog. , M i -
nano en su dic., y con él los redactores del Geo
gráfico universal, publicado en Barcelona , han 
considerado á las prov. actuales de Falencia y 
Valladolid como de Castilla la Vieja. El autor de 
este dice, en la aplicación do la geografía á la 
historia de Mr. BracoHier, atendiendo al limite 
del territorio propiamente dicho castellano por 
haber sido del dominio de los antiguos condes de 
Castilla , y hallando las capitales de las mencio
nadas prov. con el Pisuerga interpuesto, colocó 
á Valladolid entre las de Castilla , y éntrelas de 

I León á Paleneia. 

ESPOSAS. 

Sancha. Urraca. 
Sancho. 
Elv ira. 
Alonso. 
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que le ;cal)ia considerar do derecho. Llamó 
en su auxilio á su hermano Don Garcia de. 
Navarra, y en 18 de junio del mismo año 
vencieron en Tamaron á Bermudo, que mu
rió en la batalla. Quedó de este modo estin-
guida en Bermudo la linca masculina de los 
reyes de León, y Fernando que como ma
rido de la hermana de este rey se creyó lla
mado por derecho á esta corona, no se de
tuvo hasta los umbrales de León : la ciudad 
le resistió por algunos dias, mas por íin ¡e 
abrió sus puertas, y fué ungido y coronado 
solemnemente , reuniendo el dictado de rey 
de León al de rey de Castilla que usaba, ) 
que conservó antepuesto. Desde 1037 hasta 
1054 , se esmeró en pacificar y ordenar sus 
estados antiguos y modernos. Tuvo guerras 
con suhermanoGarcia, viniendo á morir este 
en la batalla de Atapuerca. Fernando trasla
dó su residencia á León desde Burgos, donde 
la hablan tenido sus antecesores. Murió en 
León á últimos de diciembre de 1065 , dis
tribuyendo sus reinos jen sus tres hi jos: á 
Don Sancho cupo Casti l la, á Alonso León, 
á García Galicia. 

Este Rey, creia pertenecerle todos los es
tados de su padre, por loque tuvo grandes 
guerras, hasta que se hizo dueño de casi todo 
En 1071 conquistó á León y murió en 1073, 
asesinado por Vellido Dolfos, estando sobre 
Zamora. 

Este Rey que habla sido destituido del rei 
no de León por su hermano D. Sancho I I , 
volvió á poseer su reino obtuvo el de Castilla 
el ano 1073, conquistó á Toledo y su reino 
que se dijo después Castilla la Nueva, en 
I0'J5, y se tituló emperador. 

Ademas de las seis esposas que tuvo D. 
Alonso V I , y de los hijos que de ellas hubo, 
en una manceba llamada Ximena , tuvo dos 
hijas Elvira y Teresa También hubo otra 
concubina cuyo nombre se ignora. Casó á las 
hijas con principes estrangeros: á Doña 
Teresa con D. Enrique do Lorena, le dio en 
dote las tierras que poseía en la parte que 
hoy se llama Por tugal , con el titulo de ron
de, al que le sucedió el de rey, siendo D. En
rique el fundador de este reino. Murió D. 
Alonso V I en Toledo, año 110». 

Muerto D. Alonso, pa'lre de Doña Ur
raca, é igualmente muerto el hermano de esta 
D.Sancho, año 1100, le proclamaron re i 
na de Castilla. Por los años de 11 lo fué alza
do Rey de Galicia, el infante D. Alonso 
hijo de Doña Urraca, y en 1113 ó 14 lo fué 
por de Castilla. Mur ióDoña Urraca el año 
1126. 

Casó con Doña Berenguela hija de D. Ra 
mon Berenguer , conde de Barcelona. En las 
cortes que se celebraron en León , el ano de 
1135, se acordó que tomase las armas y t i 
tulo de Emperador. En seguida de tomar es
te título , dividió sus reinos en sus hijos , á 
Sancgo el de Castilla , y á Fernando el de 
León. Murió en agosto del año 1157. 

Según el Emperador D. Alonso VI I tenia 
dispuesto, se quedó este con el reino de Cas
tilla y su hermano D. Fernando con León y 
Galicia. Llamáronle el Deseado por lo mucho 
que lo querian sus subditos, y por lo pronto 
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que murió , pues que sucedió la muerte en 
Toledo, el año 1168. Otros dicen que tomo 
este apellido porque tardo su madre en dar
lo á luz. 

Este rey cuando murió su padre el rey 
D. Sancho tenia solo 3 años, y lo dejó enco
mendado á D. Gutierre Fernandez de Castro. 
Por las diferencias que habia entre las fami
lias de Castro y Lara , se apoderó conart i l i -
cio la de Lara del rey niño, eran estos 3 her
manos el mayor llamado Manrique, estele 
llevó, por miedo de D. Fernando rey de Leou 
lio del rey niño, á Soria El reino de Castilla 
cansado del gobierno del rey de León que se 
liabia apoderado de la mayor parle de Cas-
l i l la, no cesaba de suplicar al rey que toma
se las riendas del Gobierno, á cuyas instan
cias accedió visitando su reino el año 1166, 
que contaba 11 años, y empezó desde Avila 
donde se hallaba. En 1170 se le entregaron 
todas las ciudades, como estaba prevenido 
por su padre. Casó con Leonor hija de En
rique 11 rey de Inglaterra. Murieron ambos 
el año 121 i . 

Muertos D. Alonso , sus padres y sus 
hermanos mayores, sucedióD. Enrique. Por 
la menor edad de este r e y , gobernó el reino 
Doña Berenguela su hermana, reina de Leou 
á la que habia nombrado tutora del rey ni 
ñ o , 1). ¡Alfonso su padre. La familia de 
los Laras á ejemplo del reinado de D. Alón 
6o quisieron apoderarse del rey n iño , y 
con artificios lograron que Doña Berenguela 
declinara en ellos el gobierno de la nación 
D. Alvaro Lara fué el principal. Murió este 
rey enBurgos, de una teja que le cayó es 
tafido jugando , año 1217. 

Esta reina tuvo muchos esposos , y con 
todos se disolvieron los matrimonios. Casó 
con Conrado principe alemán, año 1190 y el 
mismo año se disolvió : casó con Ricardo rey 
de Inglaterra en 1200, se disolvió el mismo 
año, y finalmente , casó con el rey de León 
D. Alonso. Murió esta reina año 1245. Según 
algunas memorias , año 1247. 

Este santo rey lo fué solo do Castilla hasta 
el año 1230, en que obtuvo el reino de León, 
quedando definitivamente unidos estos rei
nos Muerta Doña Beatriz en Toro año 1236, 
casó en el siguiente.eon Doña Juana, biz
nieta del rey Luis de Francia. Hizo este 
rey grandes conquisias de moros, y murió 
en Sevilla año 1252. 

Este rey hizo grandes cosas y arrastró no 
pequeños disgustos con su hijo D. Sancho. 
En su reinado se hizo el código civil espa
ñol, llamado las partidas. En cortes celebra 
das en Segovia el año 1276, se reconoció 
por su sucesor á su hijo segundo, por muer
te de D. Fernando, sin embargo que dejó 
dos varones. Luego D. Sancho se rebeló 
contra su padre, y en cortes de Valladolid, 
celebradas año de 1280, se volvió á recono
cer á D. Sancho. Finalmente, D. Alonso en 
su testamento nombró por sus sucesores á 
sus nietos, hijos de D. Fernando. Murió 
D. Alonso año 1284. 
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1454 

11 
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D. Sancho, si bien su derecho era dudoso, 
sucedió sin contradicción á su padre. Fué ju 
rado en Toledo, y declarada su hija Isabel 
sucesora , aunque era de dos anos. En 
1287 se declaró á D. Fernando que habia 
nacido el 1286. Murió D. Sancho año 1295. 
Doña Maria murió en 1322. 

Es proclamado rey en Toledo el año 1295, 
Por lo que sucedió en Marios con los dos her 
manos Carbajalcs, le llaman'el Emplazado. 
Murió año 1312, su esposa el siguiente año. 

A los 15 años de su edad se encargó del 
gobierno. Hizo mucha guerra a los moros y 
murió el año 1350. Su esposa Doña Mana 
tuvo á D. Pedro y de su concubina Leonor 
tuvo mas de ocho hijos. 

Innumerables son loa desatentados y 
crueldades de este rey; lo que hizo se le die 
ra el sobrenombre justamente merecido de 
Cruel. No pueden decirseMas mujeres i legi
timas que poseyó: Doña Teresa, de quien 
tuvo una hija Mar ia : Doña Maria Padilla, 
célebre, de la que tuvo varios h i j os , á 
los que en su testamento nombró para su
ceder en el reino. En falta de estos á Don 
Juan, que tuvo en Doña Juana de Castro: 
tuvo ademas dos hijos Sancho y Diego. 
Murió D. Pedro á manos de D. Enrique 
su hermano año 1368, habiendo an Castdla 
Jos reyes mas de tres años. 

Este rey fué proclamado eu Calahorra el 
año 1366. Fué muy generoso, é hizo mu
chas donaciones. Murió en Sto. Domingo de 
la Calzada, año 1379. La reina Doña Juana 
murió el 1381. 

Casó este rey con Leonor, en primeras 
nupcias, y tuvo á D. Enrique, su sucesor. Por 
muerte del rey de Portugal D. Fernando, 
tomó posesión D. Juan del reino que le perte
necía por el matrimonio contraído con Doña 
Beatriz infanta de Portugal. En tiempo de 
este r e y , empezó á llamarse al primogénito, 
que, habia de suceder en la corona, pr in
cipe de Asturias, á imitación de los primo
génitos de Inglaterra, que se llamaban prin
cipes de Gales. Murió en Alcalá de la calda 
de uncaballo, año 1390. 

Hubo disensiones en Castil la, sobre si era 
válido el testamento do D. Juan I otorgado 
en Bil lorico, ó se habian de nombrar gober 
nado res del reino, por la menor edad de Don 
Enrique. Murió en Toledo, año de 1407. 

Su l io D. Fernando y su madre Doña Ca 
talina; se encargaron del gobierno durante la 
menor edad. Tomó las riendas del gobierno, 
sobre el año 1419 ó 1420 casó con Maria de 
Aragón sobre el año 1420 , la que murió so 
bre 1445. Luego casó en 1447 con Isabel, hija 
de D. Juan, Maestre de Santiago en Portugal. 
Este fué el rey que elevó á un hombre de 
la condición mas humilde á la mas encum 
brada, coronando su obra con darle la 
muerte en un cadalso. Murió D. Juan en Va-
lladolid, año 1454. Su esposa Doña Isabel 
murió año 1496. 

Muerto D. Juan I I se alzaron los estandar
tes á favor de D. Enrique IV. No faltaron 
en tiempo de este rey muchos y serios dis
turbios en Castilla , pues que mucha par
te de los grandes se declararou contra Don 
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Enrique, y alzaron por rey al infante Don 
Alonso en 1465; pero se calmaron un poco 
las alteraciones por muerte de este, en 1468. 
brindaron, los mismos grandes, ásu berma-
na Doña Isabel con el titulo de reina, que 
despreció, y después sucedió á su hermano. 
Murió D. Enrique en Madrid, año 1474. Doña 
Juana murió por lósanos 1479. 

Esta reina y su esposo el príncipe D. Fer
nando fueron proclamados por reyes y j u 
rados en Segovia; sin embargo de haber 
nombrado por sucesora D. Enrique á su hija 
Doña Juana, cuyo partido siguieron mu 
chos, ocasionando varias revueltas al prinei 
pió de este feliz reinado. Los sucesos grandes 
y favorables que tuvieron lugar en tiempo 
de estos reyes son innumerables. Murió esta 
reina el año 1104. 

Por muerte de su hermano D. Juan , sin 
tomar estado, y de su hermana mayor que 
casó con el rey de Portugal , y murió con 
sucesión que también murió antes que Doña 
Isabel, sucedió Doña Juana que casó con el 
archiduque de Austria. Este murió sóbrelos 
años 1506, dejando sucesión. La reina do 
ña Isabel á su muerte nombro por go
bernador del reino de Castil la, á su espo
so D. Fernando V , rey de Aragón; el que 
puede decirse que reinó en Castilla hasta la 
muerte que acaeció el año 1516, bien por 
estar ausente la reina Doña Juana , bien por 
entender mejor el carácter español que el 
rey archiduque. D, Fernando V , rey de Ara 
gon en su últ imo testamento nombró por 
su sucesora en el reino á su hija Doña Jua
na, que lo era ya de Castilla : Dejó toda la Pe
nínsula unida á una sola monarquía que fué 
heredada por su nieto D. Carlos . En el art. 
de España, como lugar mas á proposito, nos 
ocuparemos de la continuación de estos re
yes, que vinieron á serlo ya de toda Espa
ña , y de cuanto se eche de menos en este 
a r t . ; pues a l l i , comparadas las cosas caste 
llanas con las de los demás países de la Mo
narquía en un orden cronológico, se presen 
taran con mas claridad, serán mas notables 
sus diferencias y escusaremos incurr ir en ne 
cesarías repeticiones. 
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CASTILLA LA VIEJA (Capitanía general de j : abraza las 
comandancias generales y provincias de Valladolid, Av i la , 
Salamanca, Zamora, León, Oviedo y Palencia : confina al 
N. con el mar Cantábrico,- E. c. g. de Burgos y la de Cas
tilla la Nueva; S. la de Estremadura, y ü . la de Galicia y 
Portugal, resultando que tiene unas 50 leg. de costa y 41 de 
frontera: comprende los cinco gobiernos de Valladolid, Za
mora, Ciudad-Rodrigo, Gijon y Puebla de Sanabria: la 
fesidencia del capitán general, es Valladolid: el cuerpo de ar-
tilleria tiene en este distrito la fáb. de fusiles de Oviedo y 
su aneja de Trubia, y las comandancias de Valladolid, Ciu 
dad-Rodrigo, Zamora y Gijon. 
. CASTILLA LUQüE: lagar en la prov. de Córdoba, part. 
jud. y térm. jur isd. de Montil la. 

CASTILLAR (el) : cerro en la prov. de Logroño, part. j ud . 
de Sto. Domingo de la Calzada, térm. jur isd. de Baños de 
Rioja. (V.) 

CASTILLAZUELO: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca 
(* 'eD-)> part. j u d . , adm. de rent. y dióc. de Barbastro ( O , 
aud. terr. y c. g . de Zaragoza (14): s i t . en llano sobre 
e l r . Vero, que le divide eu dos mitades de NO. á SE. Las 

dos terceras partes de los edificios ocupan una pequeña colina 
á la izq. del r., y aquel grupo le denominan Lugar Alto: las 
restantes se hallan á la márg. der. , y se les da el nombre de 
Lugar Bajo. Le combaten con mas frecuencia los vientos del 
E. y O. y algunas veces los del N . , y aunque no puede 
calificarse su clima de mal sano, se adolece con frecuencia de 
tercianas y cuartanas; tiene 116 casas, con mas la de ayunt . 
en estado ruinoso, en la cual se halla la cárcel; una escuela 
de instrucion primaria asistida por unos 30 alumnos y dotada 
con 1000 rs. anuales de los fondos de propios; una i g l . parr. 
(La Transfiguración del Señor); el curato es de primera clase 
y de provisión del Sr. temporal, y una fuente de buenas 
aguas para el surtido del vecindario. En las afueras del pueblo 
prói ima á la carretera de Barbastro, hay una ermita dedi
cada á los Stos. mártires Fabián y Sebastian. Confina el t e rm. 
N. Salas altas y bajas (í leg.); E. Barbastro igual d is t . ; S. 
Berbegal (2 leg.), y O. Pozan (1/2). Le baña como queda 
indicado el r. Vero que da impulso á un molino harinero. 
El te r reno es de buena calidad con algunas huertas, fértiles 
campos y un monte poblado de viñas, .olivos, encinas, robles 
y almendros. Los principales cámisq» son los que salen de 
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Barb.istro para Huesca y Rodellar. Los demás son locales. La 
CORapsPONDENCtá se recibe de la adra, de Barbastro por medio 
de balijero; entra los lunes, miércoles y sábados y sale en los 
dos últimos dias. pbod.: la principal es el vino, también se 
cosechan en bastante cantidad para el consumo granos, aceite, 
toda clase de legumbres y hortalizas, entre estas es muy pre
ferido el espárrago, el mejor sin disputa de lá prov. y el que 
mas temprano se coge, cáñamo, lino y algo de seda; cria ga
nado lanar y vacunoj^aza de perdices y pocos conejos; pesca 
de barbos, raadrillas y alguna anguila en el r. El comebcio se 
reduce á la importación de géneros ultramarinos, toda clase 
de ropas y telas, y á la esportacion de mucho vino y algo de 
aceite, t o b l . : 40 vec. de catastro, 500 alm. cont r . ; 12,7a4 
rs. 4 mrs. El presupuesto municipal asciende á 1500 rs. que 
se cubren por reparto vecinal. 

CAST1LLEJA: granja en la prov. de Valladolid, part. j u d . 
de Villalon, térm. )urisd. de Mayoría. 

CASTILLEJA DE GUZMAN: v. con ayunt. de la prov., 
part. j u d . , and. terr. y c. g. de Sevilla (1 leg.), abadiade Oli
vares: s i t . cerca y á la márg. der. delGuadalquivir, con cuma 
sano; 24 casas que forman una calle, sin plaza ni fuentes; 
una ig l . parr. y cementerio á unas 1000 varasde la pobl. Con
fina por N. con Santiponce; E. Camas; S. Castilleja de la 
Cuesta, y O. Valencina, y su jur isd. se estiende por el primer 
nmto hasta el cerro de Sta. Brígida, por el segundo hasta la 
luerla de Guzman, por el tercero hasta el camino carretero de 
Sanlucar á Sevilla y por el cuarto hasta la cruz que se en
cuentra á la salida de dicha v. El ter reno abunda en olivares, 
algunas viñas y lo demás es tierra calma: le baña por un es
tremo el arroyo nombrado de las Cañadas porque nace en las 
de Valentina y esta v . , y se dirige por la inmediación de la de 
Camas al r. de Sevilla, caminos: el que va á Sevilla es malí
simo hasta llegar á la vega; poco menos el de Camas, que 
no admite carruages; el de Santiponce es una vereda, y el de 
Valencina se halla en regular estado. La correspondencia se 
recibe en Sevilla, prod. : aceite, vino, algún tr igo, cebada, se
millas; el ganado no puede prosperar por la cortedad del 
térm. iso. : la agrícola, 4 molinos de aceite y 2 lagares, pobl . : 
25 vec , 105alm. cap. prod.: para contr. directas 867,466 rs.; 
producto 26,024; para indirectas 1.036,660; prod. 31,010. 
contr . : 7,870 r í . Correspondía este pueblo al sen. del duque 
de Wervich y Alba. 

CASTILLEJA DE TALARA: cas. y hacienda en la prov. 
de Sevilla, part. j ud . de Sanlucar la Mayor, térm. jur isd. de 
Benacaz-on. (V.) poh l . ; 2 v e c , 5 almas. 

CASTILLEJA DEL CAMPO: v. con ayunt. en la prov., 
dióc., aud. terr. y c g. de Sevilla (5 leg.), part. j ud . de San
lucar la Mayor (2): s i t . á la falda de un cerro en direc
ción al N . , con clima sano, aunque algo propenso á tercia
nas, unas 70 casas, 5 calles y lo que se llama plaza; un pa
lacio del marques de Castilleja; casa consistorial ruinosa; cár
cel pequeña é insegura; escuela de primera enseñanza para 
niños, á la que concurren 14, dotada con 100 ducados anua
les, que se reparten entre los v e c ; pósito con 78 fan. de 
tr igo, ig l . parr. (San Miguel), sit. en lomas altjí del espre
sado corro; servida por el cura y sacristán, siendo el curato 
de entrada; una ermita bajo el mismo titulo de la parr., 
pero que está destinada á la enseñanza de los niños, y con
tiguo á ella un hospital que recoge los pobres transeúntes, y 
tiene de renta UOOrs. procedentes de a gunas fincas rústicas. 
El cementerio se halla á la izp. entrando en la i g l . ; ' y á 500 
pasos de la pobl. un gran pozo con el nombre de Pozo-aguado, 
tan abundante que bastaría para abastecer cuatro pueblos 
como este: de él se surten los v e c , y las bestias beben en 
su gran pi lón. Confina por N. con Aznalcollar (3 leg.); E. 
Hue'bar (1); S. Carriou de los Céspedes (1/4), y O. Manza
nilla (2). Carece el térm. de todo arbolado y monte bajo: 
tendrá 700 aranzadas de olivar, cuyo ter reno es el que está 
poblado do esta planta desde Castilleja á Carrion; 3 aran
zadas de huerta y 77 hoces de 500 cepas, y comprende el 
cortijo de Peñaílores, á 1/i leg. de la pobl . , con una pequeña 
casa de campo para el guarda, y un tinaón para 30 yuntas 
de labor, y 300 fan. de tierra de primera clase. El arroyo del 
mismo nombre de la v . , nace en la inmediata sierra de Es-
cacena y corre de O. á E. hasta desembocar en el r. Guadia-
mar. Hacia el N. y dist. de mas de 1/2 leg . , cerca de Te
jada, hay una laguna que reúne bastantes aguas, cria en 
abundancia la yerba nombrada Castañuela. El camino real de 
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Sevil'a á Ayamonte, malísimo en el invierno, pasa á un t iro 
de fusil, y tiene una venta ruinosa: la correspondencia se 
recibe de Sanlucar. prod. : tr igo, cebada, aceite, vino y hor
talizas, ganado de labor, de cerda y yeguar, ind. : la agrícola, 
3 molinos aceiteros pobl.: 44 v e c , 184 alm. cap. prod.: para 
contr. directas 1.053,500 r s . ; prod. 31,005; para indirectas 
949,606; prod. 28,490. con t r . : 10,417 rs. Las propias pro
ducen en tributos de tierras 1,502 rs. 

CASTILLEJA DE LA CUESTA: v. con ayunt. en la prov. , 
part. j u d . , aud. terr. y c. g. de Sevilla (1/2 leg.), abadia 
de Olivares (2) : s i t . en una altura, á la der. del r. Gua
dalquivir, al O. de la cap. y en la carretera de la prov. de 
Huelva: su clima es templado y sano; reinan ordinaliamente 
los vientos S. y O. , y son mas comunes que otras enfer
medades las tisis y las propias de la estación. Tiene 193 casas, 
6 calles, una plaza, en cuya entrada por los lados E., S. y O. 
se elevan tres arcos de construcción ant . , varios pozos, de 
cuyas aguas regulares se surte el vecindario, por carecer de 
fuentes; casa de ayunt. alquilada; cárcel de bastante capaci
dad; pósito, cuyo fondo es 370 r s . ; una escuela de primera 
enseñanza para niños, á la que concurren 60, dotada con 
2,200 rs . , otra de niñas sin dotación; ig l . parr. (Santiago), 
que tiene por auxiliar la parr. de Ntra. Sra. de la Concep
ción, una ermita (la Sacra Familia) en la calle del Medio, 
otra (Ntra. Sra. de Guia), al E. y corta dist. de la pobl . , á la 
der. de la carretera de Huelva, y cementerio á mas de 230 
pasos. Confina por N. con los térm. de Valencia y Castilleja 
de Guzman; E. Gines; S. Bormujos y Tomares, y O. Camas, 
hallándose estos pueblos a la dist. desde 1/8 á 1/2 leg. , por 
lo que la jur isd. de Castilleja es sumamente reducida: el 
te r reno feraz y bueno para arbolados, está plantado de oli
vares, viñedo y arbolado frutal con dos huertas de regadío. 
caminos: por la calle principal pasa el arrecife de la prov. de 
Huelva: las veredas que se dirigen á los pueblos inmediatos, 
se ponen intransitables en tiempos de l luvias: la correspon
dencia se recibe de Sevilla por balijero. prod. : aceite, vino, 
tr igo, cebada, habas, guisantes, garbanzos, frutas de todas 
clases, y cazado conejos y perdices, ind. : se esportan a la cap. 
los frutos sobrantes, una fáb. de aguardiente, 7 molinos de 
aceite, pobl. : 208 vec , 871 alm. cap. prod. : para contr. d i 
rectas 2.364,066 rs . ; prod, 70,922; para indirectas 262,160; 
prod. 7,865. c o n t r . : 30,720 rs. 

Como recuerdo histórico debe citarse, que en la casa nú
mero 66 de la calle Real de esta v. murió desterrado el céle
bre Hernán Cortés, cuyos restos embalsamados se trasladaron 
al conv. de Gerónimos de Santiponce (la antigua I tá l ica) , 
donde se hicieron los funerales, y desde al l i fueron llevados 
al buque que los condujo á Méjico : todavía puede señalarse 
la vetusta puerta por donde entraba y la parte del edificio 
que habitó aquel genio estraordinario. 

CASTILLEJAR : 1. con ayunt. en la p rov . , aud. terr. y 
c. g, de Granada (20 leg.) part. j ud . y vicaria de Huesear 
(3), arz. de Toledo (52), adm. de rent. de Basa (4) : s i t . sobre 
una pequeña colina á 300 pasos de la confluencia de los r. 
Guardal y Galera, libre á la acción de los vientos, y mas pro
penso á calenturas intermitentes que á otras enfermedades. 
Tiene únicamente 12 casas antiguas de mala construcción, 
)ues las demás son cuevas, una pequeña plaza, calles irregu-
ares, incómodas y poco aseadas; escuela de primera ense
ñanza á la que concurren unos 10 alumnos, dolada con 220 
rs. anuales; cárcel que es también una cueva, celebrando la 
municipalidad sus sesiones en el reducido oficio del escribano 
numerario, por carecer de local propio; ig l . parr. (la Con
cepción), consagrada en 1756 y servida por un cura y un 
beneficiado, siendo patrimoniales los dos beneficios, ó para 
los hijos de los pueblos de la vicaria, que se proveen por el 
mismo orden que el curato. Este erigido en propio por el se
ñor Lorenzana, arz. de Toledo en 1786, se provee por oposi
ción, consultando en terna al arz. y obteniendo real cédula 
de S. M . , por ser de su patronato desde la conquista. Hay 
ademas dos ermitas dedicadas á Slo. Domingo y Marcos, y 
cementerio estramuros. El térm. confina al N. con el de Hues
ear á la dist. de 1 hora; E. con el de Galera á la de ; i / 2 ; 
S. el de Benamaurel 1, y O. el de Castril, á 50 pasos, y com; 
prende los cortijos llamados Sta. Catalina, el Cura y San José 
y algunas cuevas. El t e r reno , quebrado y en su mayor parte 
flo o, aunque hay cañadas de buena miga, con riego, está 
poblado de monte bajo y atochas en la parte er ia l : le ba-
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fian los espresados r. Guardal (de cuyas aguas se surte el 
veclndarioj al O., y al E. el de Galera que baja de la Sagra, 
arnljos de curso perenne y de bastante agua, especialinenle 
tn los inviernos y tiempos de l luvias: tienen 2 pontoncillos 
de madera; dan movimiento á 3 molinos harineros, y riego 
á la estensa vega por medio de acequias que principian y con
cluyen dentro dol térm. Los caminos son locales y de her
radura para Huesear, Galera, Cullar, lienamaurel. Cortes y 
Castril, y se hallan en mal estado, prod. : tr igo, cebada, 
centeno, maiz y patatas en abundancia, mijo, hortalizas, 
aceite, vino, lino y cáñamo; ganados, principalmente cabrio 
y de cerda; caza de perdices, conejos y liebres, lobos y zorras: 
»e beneficia algún mineral de azufre, ind. : una caldera de 
salitre, 3 molino^ harineros, se importa aceite de Andalucía 
y vino y aguardiente de Cebegin y Baza, rom. : 164 v e c , 
713 alm. CAP. p¡\0». : 3.001,516 rs. IMP.: 124,578. c o n t r . : 
13,590 rs. Kl presupuesto MüJUCip.u. asciende ordinariamente 
á 0,000 r s . , que se reparten cutre los vec. por carecer de 
propios. 

CASTILLEJO : cortijo en la prov. de Granada, part. Jud, de 
íznalloz, térm. jur isd. de Guadaorluna. 

CASTILLEJO: coto redondo con una caía inhabitable en 
la prov. y part. j u d . de Valladol id, térm. jur isd. de ¿«ím-
m.{V.) 

CASTILLEJO: desp. en la prov. de Cuenca, part. j ud . de 
Huele , térm. jur isd. de Saelices (V . ) : en él existe una casa 
fuerte y un grande monte. 

CASTILLEJO: barrio de la prov. y dióecsis de Segovia (7 
leg.), part. j ud . de Sepúlveda (4). Es uno de los que compo-
uenel 1. de Árcones ; en cuyo pueblo están comprendidas las 
eircunslancias de su localidad , pobl. y riqueza (V.) . 

CASTILLEJO: siena en la prov. de Cáceres , part. j ud . de 
Monlanches, térm. de Arroyo-molinos : srr. al SO. de estas 2 
v. y á 1 1/2 leg. de dist. se advierie en su cima vestigios de 
un cast. muy ant. : comprende 1 leg. cuadrada de térm. con 
buen monte frondoso y espeso de corpulentas encinas , cuya 
bellota de vareo corresponde á la v . de Montanches , y la de 
granillo á todo el part. , por pertenecer el suelo á los valdios 
del mismo: hace algunos años estaba cubierta de monte im
penetrable de jaras, madroñeras, brezos y otros arbustos, 
por lo cual fué sitio sumamente peligroso por los ladrones 
que all i se abrigaban : en el día está lodo desbrozado y culti 
vado.- se encuentra una fuente de agua ferruginosa muy út i l 
para la salud. 

CASTILLEJO : deh. en la prov. de Toledo, part. j ud . de 
Illescas, térm. del Viso: srr. á la izquierda del r. Guadarra
ma : es propiedad de la Orden de San Juan. Su cap. prod. 
está oricialmentecalculado en 475,000 rs. 

CASTILLEJO: labranza en la prov. de Toledo, part. j ud . y 
térm. de Navahermosa. 

CASTILLEJO : cortijo en la prov. de Córdoba , part. j u d . 
y térm. jur isd. de Montil la. 

CASTILLEJO DE AZAVA: 1. con ayunt. en la prov. de Sala
manca, part. j u d . , dioc. y á 4 leg. de Ciudad-Rodrigo , aud. 
tete., y c. g. de Valladolid. srr. en una pequeña altura á la 
margen der. de la ribera de Azava , con libre ventilación y 
cuma, sano : tiene 50 casas mal construidas y bajas, calles 
irregulares y sucias en el inv ierno, ig l . (Sta. Catalina), servi 
do por el vicario de la de Puebla de Azava, de I,* que es anejo; 
un cementerio fuera del pueblo y una fuente de regular agua. 
Confina el té rm. por N. con la espresada r ibera; E. Huero de 
Azava ; S. Guinaldo, y O. Piado de San Pedro. El te r reno 
es arenoso y seco , con alguna escepcion de calidad regular, 
y acostumbra sembrarse 150 fan. de cada hoja de tres. Por el 
N. y E. tiene algunos llanos con pocas quebradas con arbolado 
de encina y roble ; por el O. es llano , y por el S. le rodea una 
cordillera de sierras , prolongadas sin arbolado. Los cami
nos conducen á los pueblos inmediatos, p r o d . ; t r igo, cen-
íeno , cebada, algarrobas y pocos garbanzos, pobl. 33 vec. y 
144 aira. cap. t e r r . prod. 143,000 rs. imp. 7,160 rs. valor 
de los puestos públicos 420 rs. 

CASTILLEJO DE DOS GASAS: 1. con ayunt. al que se halla 
?gfegada la deh. de Cardón, en la prov. de Salamanca, part. 
Jud., dióc. y á 5 leg. de Ciudad-Rodrigo, aud. terr. y c. g. de 
Valladolid. s i t . en una ladera á orillas del r. Gardon. Las ca
sas son bajas, ofrecen pocas comodidades, y se hallan d iv id i 
das en calles pendientes y malas : hay una ig l . parr. de segun
do ascenso (San Cristóbal), servida por un beneficiado de la 
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de Aldea del Obispo, de quien es anejo. Confina el té rm. N . 
con Villar del Ciervo ; E. Barquilla y Vil lar del Puerco; S. 
Gardon y Fuerte de la Concepción , y O. Aldea del Obispo. El 
t e r reno es bastante desigual; contiene algunos huertos, mon
te encinar, y le atraviesa el espresado r., sobre el cual hay 
un molino harinero, prod. : tr igo, algarrobas, algún centeno, 
garbanzos y legumbres ; hay cria de ganado lanar , vacuno, 
cerdoso , y algo de cabrio, ind. : la agrícola y ganadería. 
po r l . 23 vec. y 158 alm. cap. t e r r . prod. 20,325 reales. 
imp. 10,162 rs. 

CASTILLEJO DE EVANS : alq. agregada al ayunt. de Ci-
pere:-, y en lo eclesiást. á Mora l i t a , en la prov. y dióc. de Sa
lamanca (8 leg.), part. j ud . de VitiguHino (4 1/2). s i t . cu una 
hondonada resguardada de todos los vientos por un monte que 
la rodea : hay 2 casas de seis varas de altura y mala distr i
bución, varios manantiales para el surtido del vecindario, y 
lagunas para los ganados. Confina por N. con la Moralita (1/2 
leg . ; ; E. Cásasela (1/2); S. Pelarrodriguez (1), y O. Rolla-
nejo ( I 1/2). El te r reno es de inferior calidad y con bastante 
monte do encina; se estiende sobre 300 f a n . , se cult ivan 150 
de tercera clase, y le atraviesa el arroyo Oblea, prod. ¡ tr igo, 
centeno, bellota; ganado vacuno y de cerda; hay caza de 
liebres , lobos-, y pesca de barbos y tencas, pohi.. : 2 vec. y 
G almas. 

CASTILLEJO DE GUTIÉRREZ: deh. en la prov. de Cáceres, 
pan. j ud . y térm. de Alcántara, s i t . 3 leg. S. de esta v . hace 
300 fan. de labor, y mantiene igual número de cab. de gana
do lanar. 

CASTILLEJO DE HUEBRA: deh. agregada al ayunt. de Mu
ñoz (1/2 leg.), en la prov. y dióc. de Salamanca (9), part. j u d . 
de Ciudad-Rodrigo (7): srr. en un teso bastante elevado á ori
llas del r. Huebra que le baña por el O . : el clima es sano, y 
las enfermedades mas comunes intermitentes y gástricas. Tie-
4 casas, una de ellas á la izq. del r. é inmediata á los puentes 
de que se hablará, y las otras 3 en la cima del citado leso, en 
cuyo punto se ven restos de un pequeño cast. Hubo una ig l . 
(San Antonio Abad) que en el día está arruinada y correspon
de á la parr. de Vi lv is. Confina N. con V i l v i s ; NE. Rodas-
viejas ; S. San Muñoz , y O. Muñoz: el te r reno es en lo gene
ral bastante bueno y en él se encuentran encinas y una hermo
sa y grande fresneda : lo atraviesa la carretera que conduce 
desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo, en la cual hay 3 puentes 
de un solo hojo cada uno, bastante deteriorados, por los que 
pasa el Huebra en dirección de E. á O . , formando á la falda de 
las casas una ribera de regadío con escelen tes pastos, p rod . : 
trigo y otras semillas, mucho lino y otros granos menudos, con
tándose entre ellos clgarbanzodeescelente calidad, bellota, pas
tos en abundancia, ganados de todasclasesespecialmenfe vacu
no y lanar fino; caza menor, y en el r. se pescan anguilas y 
barbos, pobl. con su ayunt. (V.) cap. t e r r . prod.: 221,650 rs. 
imp. : 11,082. 

CASTILLEJO DE MARTIN VIEJO: 1. con ayunt. al que es-
tan agregadas las alq. Aldeanuevade Portanobis, Moral y 
Malperal ; las deh. Paradinas, Valvnrraz y Vil lar del Rey , y 
los desp. Campanero, Saocedilla y Valdelazarza, en la prov. 
deSalamanca, part. j ud .yd ióc . deCiudad Rodrigo (21/2 leg.), 
aud. terr. y c. g. de Val ladol id: s i t . en la ladera de una col i 
na é inmediato á un arroyo que se seca en el verano; las casas 
son bajas y de mala construcción, esceptuando la del cura que 
tiene piso alto ofreciendo alguna comodidad; y están divididas 
en calles malas y pendientes. Hay casa de conc., escuela sin 
dotación, ig l . parr. de entrada (San Juan) servida por un cura 
que tiene á su cargo el desempeñar las felig. Valdecarros, V i 
cario, Villar del Rey, Aldeanueva de Portanobis, Sageras del 
R io , Valvorraz, Saucera, Majuelos, Paradinas, Centenares, 
Moral , Ibanrey, Palomar, Matahijos, Capilla dé la Sierra, 
Castellanos, Chamorrílla, Mux , Raz, Huertas de los Almen
dros, Peropulgar y Serranos. Para el surtido de agua al vecin
dar io, hay una fuente de buena calidad. Confina el té rm. N . 
con el Mora l ; E. Saelices; S. r. Águeda, y O. Aldeanueva do 
Porlanobis: el te r reno es montuoso y en diferentes puntos se 
ven encinas y monte bajo de jara. Los caminos son locales. 
prod. : t r igo , centeno , algarrobas y algunos garbanzos; hay 
cria de ganado cabrio en abundancia,lanar en menor número, 
algún vacuno, cerdoso y caza de corzos y javalies.iND..- 2 mo
linos harineros, y algunos se dedican á hacer queso de leche 
de cabras, pobl. : 93 vec , 480 alm. cap. t e r r . prod. : 423,850 
rs. imp. : 16,305 rs. Valor de los puestos públicos 1,273. 
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186 CAS 
GAST1LLE.T0 DE MESLEON: 1. con a w a t . d e laprov . y 

diúc. ele Segovia (10 leg.), part. j ud . de Sepúlveda (2) , and. 
terr. y c. g. de Madrid (18): s i t . en un llano, la combaten bien 
los vientos y su clima es mediano: tiene 52 casas inclusa la 
de ayunt. 2 paradores, casa de postas, una posada, escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos, á cargo de un 
maestro con la dotación de 100 rs. y 8 fan. de t r igo, y una 
ig l . parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) servida por un párroco, 
cuyo curato es de entrada y de provisión real y ordinaria: el 
cementerio se halla en parageque no ofende la salud pública; 
hay una ermita (San Roque) ayuda de parr. propia del pueblo. 
Confina elTÉRM. N, Bocequillas,- E. Soto; S. Cerezo de Aba
j o , y O. Olmo y Duralon. El te r reno es poco productivo por 
ser de sierra; hay un monte de encina ala parte del E . , otro 
á la del S. y regulares pastos; le fertiliza el r. Serrano por el 
E, sobre el cual hay un hermoso puente de piedra sillería de 
un solo ojo. caminos : los de pueblo á pueblo y la carretera de 
Madrid á Francia, correos : tiene administración en la que se 
recibe la correspondencia, prod. : cereales en corta cantidad, 
buenos pastos y abundancia de lefia; mantiene ganado lanar y 
vacuno; cria caza de perdic«s y liebres, i.mi.; agricultura. 
pobl . : 5ii veo., 22'* alm. cap. imp. : 55,670 rs. con t r . , según 
el cálculo general de laprov. 2ü,72 por 100 : el presüpuiísto 
municipal asciende á 1,580 rs. 32 mrs. que so cubren con 420, 
prod. de propios y por reparto vecinal. 

CASTILLEJO DE SALVATIE IUU: alq. agregada al ayunt. 
de Pedrosillo de los Aires (1 1/4 leg.) , en la prov. y dióc. de 
Salamanca (5 1/2), part. j ud . de Alba (3) : srr. en una altura; 
tiene una sola casa. Confina N. con la Maya ; E. Montejo; S. 
Ámalos de Salvatierra, y O. con su matriz. El te r reno es bue
no para pastos; en él se encuentra una fuente de esquisita agua, 
y le atraviesan los arroyos Alandiga y Mendigos, y el camino 
que dirige desde Alba á Sierra de Francia, proo. : bellota, ga
nado lanar merino, vacuno, caza de liebres, conejos y perdi
ces, y pesca de truchas y anguilas, pobl . : 1 vec., ialm.CAP. 
TERR. p rod . : 1.213,600 rs. IMP. : 60,080. 

CASTILLEJO DE SAN PEDRO: ald. con ayunt. en la prov. 
de Soria (7 leg.), part. j ud . de Agreda (5), aud. terr. y c. g. 
de Burgos (31) , dióc. de Calahorra: s i t . en una elevada sierra 
de difici l acceso, con libre ventilación y clima sano; las enfer
medades mas comunes, son dolores de osfomago: tiene 17 ca
sas , la de ayunt . , un pozo de medianas aguas, á las que se 
atribuycnlos dolores de estómago; y una igl.parr. (Ntra. Sra. 
del Rosario) filial de la de San Mart in, do San Pedro Manri
que. Confina el téum. N. Sarnago ; E. Valdeprado; S. Valde-
negril los, y O. Torretaranelo; dentro de é l , y á la dist. de 1/2 
l e g . , se encuentra una fuente perenne: el te r reno es de me
diana calidad y de secano, á escepcion do algunos pequeños 
trozos destinados á hortalizas, queso riegan con las aguas so
brantes de la fuente, recogidas en una balsa; comprende una 
deh. de pasto sin arbolado, caminos : los locales, ásperos y en 
mal estado, por la escabrosidad del terreno, correo: se recibe 
y despacha en la cartería de San Pedro Manrique, p rod . : cen
teno, cebada, avena, arbejas, yerbas de pasto y piedra para 
sacar manchas, blanca, azul y de color de tabaco; cria gana
do lanar y algunas caballerías para la labranza, nro.: la agrí
cola , y concluidas las labores de la sementera emigran algunos 
vec. á Estremadnra y Andalucía , donde se dedican á la pas
toría y otros trabajos, pobl . : 17 v e c , 70 alm. cap. imp.: 0,940 
rs. 28 mrs. 

CASTILLEJO DE YELTES: deh. agregada al ayunt. de 
Castraz, en laprov. de Salamanca, part. jud. y á4 leg. de 
Ciudad-Rodrigo, Tiene 2 casas en una altura, por cuyo pie 
pasa el r. Yeltes en dirección al O. , hasta juntarse con el Hue
bra. Confina N. con Martin del R io ; E. con el mismo y Sepúl
veda; S. Santispíritus, y O. la deh. del Collado. El te r reno es 
montuoso y se halla poblado de encina; hay un pedazo redu
cido á cul t ivo, y una isla bastante grande, poblada de robles, 
alisos, fresnos y mucha maleza: en cada uno de los 2 brazos 
de agua que forman esta isla, existe un puente de piedra, por 
los cuales pasa la calzada de Salamanca, prod. : trigo , cente
no y mucho l ino; cria ganado vacuno, lanar y cerdoso, cap. 
TERR. prod. : 981,600 rs. IMP.: 33,480. 

CASTILLEJO DE YNlESTA : v . con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (12 leg.), part. j ud . de Motílla del Palancar(2), 
aud. terr. de Albacete(lO), c. g. de Madrid (31): s i t . al pío 
de una pequeña colina, en terreno pedregoso: las calles son 
desiguales y las casas de mala construcción, si se esceptuan 2 

CAS 
ó 3 que son mas decentes: hay sala consistorial, cárcel, 2 po
sadas , escuela de primeras letras á cargo del sacristán de la 
igl . que á la vez desempeña la secretaria del ayunt. , ig l . parr. 
de entrada, servida por un cura; una ermita (San Roque) en 
los afueras de la pobl . , cementerio y un pozo de buena agua. 
Confina et té rm. , que se estíende sobro 1/2 leg., con Iniesfa 
(1 leg.); l a G r a j a ( l ) , M o t i l l a ( 2 ) , la Puebla ( l ) y el Peral (2): 
el te r reno es pedregoso y poco l lano; tiene uno que otro pe
dazo de monte b^ijo, algunas tierras de labor, un plantío de 
viñas y ol ivar, y una buena cañada que le atraviesa una ram
bla. Los caminos son carreteros y de herradura y se hallan en 
mal estado. Hay una parada de postas, prod. : granos, pata
tas, hortalizas, azafrán, aceite y v ino , y caza de conejos y 
perdices, ind. : la agricultura y 3 telares. Voh l . : 96 vec., 381 
a lm. , cap. prod. : 548,860 rs. imp.: 27,443 ; importe de los 
consumos : 2,017 rs. 33 mrs. 

CASTILLEJO DEL ROMERAL: v . con ayunt. en la prov. y 
dióc. do Cuenca (5 leg.) , part. jud . de lluete (3 ) , aud. terr. 
de Albacete (35) , c. g. de Madrid (18): s i t . en un llano algo 
inclinado hacia la parte del S. y dominado por unos cerros de 
bastante altura que la defienden de los vientos del N . ; es su 
figurado un anfiteatro; el clima es sano. Tiene 130 casas bas
tante regulares y aseadas , con bóvedas subterráneas, y una 
muy buena perteneciente al marqués de Caracena, distribui
das en calles empedradas y l impias, y en un ejido despejado, 
con el nombre de plaza ; casa de ayunt. y cárcel en un mismo 
edificio; escuela de primeras letras dotada con 1,000 rs. y con
currida por 30 alumnos; un hospital; é ig l . parr. dedicada á 
San Pedro .-esta es bastante grande, compuesta de 3 naves y 
torre de mediana elevación: hay ademas dentro del pueblo 
una ermita con advocación de Ntra. Sra. del Carmen , y otra 
á 1,200 pasos titulada de la Cabeza, sit. en medio de una ve
ga. Parad surtido del vecindario hállanso 3 fuentes de agua 
salobre á 100 pasos de la v . , y 2 de dulce á alguna mas dist. 
Confina el t i í rm. N. con la Ventosa (1 leg.); E. Valdecolmenas 
de Abajo (1/2^); S. Cuevas de Velasco (1), y O. Caracena (T'2). 
Hacia la parte déla Ventosa scencontraron algunas sepulturas, 
y en unos peñascos que se desmoronaron, inmediatos á la v. 
se descubrieron restos humanos ; al píe de esta v. se encuen
tra una vega que baja desde Vil lar del Maestre regada por 
el r. llamado Mayor , el cual en los fuertes aguaceros , Inun
da todo el terreno , por la mucha cogida que tiene en los cerros 
inmediatos, causando bastante daños: en esta vega hay algu
nos huertos, alamedas, muchas viñas, olivaros, azafranales y 
algunos colmenares: el t i í r reno es de mediana calidad , bas
tante quebrado, y hacia e l N . , S. y O. se ven olmos, chopos 
y otros árboles, siendo los principales montes, uno de cha
parral hacia el N. y otro do roblo al SE. Ademas de los cami
nos que conducen á los pueblos inmediatos, cuyo estado no es 
muy bueno, pasa por la v. el que desde Molina de Aragón 
conduce á Andalucía : la correspondencia se recibe en Huele 
por balígero los lunes y jueves y sale los mismos días, prod.: 
t r igo , cebada, centeno, avena, cáñamo, almortas, patatas, 
garbanzos, jud ias, v ino , aceite y mie l , siendo la principal 
cosecha la de t r igo : hay cria de ganado lanar y caza de lie
bres, conejos y perdices en abundancia, m n . : agricultura y 
ganadería; existe un molino harinero y otro de aceite, pom,.: 
147 vec., 58 i alm. cap. prod. : 1.025,680 rs. IMP.: 81,284; 
importe de los consumos 7.036 rs. 2 mrs. vn 

CASTILLEJO DE LA ORDEN : deh. cu la prov. de Cáceres, 
part. j ud . y térm. de Alcántara: s i t . 1 leg. S. de esta v. Com
prende 300 fan. en toda su labor, y mantiene 400 cab. de ga
nado lanar. 

CASTILLEJO DE LA SIERRA: 1. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (5 leg.), part. jud . de Priego (3), aud. terr. de 
Albacete, c. g. de Madrid (23): s i t . en la cúspide de una loma 
a'go elevada porel E. y S. y casi llana por O.y N.: el clima el 
templado, los vientosmas frecuentes losdeIN. "y S., y las enfer
medades mas comunes las tercianas: se compone de 90 casas, 
salas consistoriales y cárcel en un mismo edif icio, escuela de 
primeras letras dotada con 18 fan. de t r igo; ig l . parr. de pri
mer ascenso (Ntra. Sra.de la Asunción) servida por un cura 
y un teniente para el anejo Fresneda ; una ermita dedicada a 
la Virgen del Cerro , sit. hacia la parte S. y otra al N. titulada 
de San Sebastian, ambas en las inmediaciones del pueblo: pa
ra el surtido de este hay una fuente y varios manantiales de 
aguas dulces y delgadas. Confina el térm. N. con Fresneda 
(1/4 leg. ) ; E. la Frontera (1 ) ; S. Rivatajadilla (1 ) , y O. 
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Poyatos (2) y Arcos (1): en él se encuentran bastantes huertas 
con árboles frutales; al N. y E. montes poblados de pinos, y 
a lE. una deh. cultivada en parte y con bastante roble. El t e r 
reno es de mediana calidad, le atraviesa un riach. que viene 
del NE., y o t ro , que naciendo á la parte del E,, pasa por el 
S. del pueblo. Los caminos son de herradura y en mal estado: 
la coniiEsi'ONDENCu la conduce de la cap. de prov. , 2 voces á 
la semana, un propio pagado por los vec. délos pueblos de las 
inmediaciones, prod. ; poco t r igo , centeno , judias y patatas 
en abundancia; hay cria de ganado lanar, cabrio y algo de 
vacuno parala labor; y caza de venados, javalies, liebres y 
conejos, im) . : un molino harinero, y algunos vec. se dedican 
áarreglar maderas, pobl . : G2 v e c , 210 alm. cvp. pkod.: 
619,080 rs. imp. : 30,951 r s . ; importe de los consumos 2,396 
rs. 16 mrs. 

CASTILLEJO DE ZAMORA : cerro montuoso en la prov. 
de Ciudad-Real, part. j ud . de Valdepeñas, térra, del Castellar 
de Santiago. 

CASTILLEJO-ROBLEDO; v. con ayunt. en la prov.de Soria 
(16 leg ), part. j ud . del Burgo (6), aud. terr. y c. g. de Burdos 
(16), dióc. de Osma (6), snr. en una hondonada entre elevados 
cerros que le circuyen en todas direcciones, resguardándole 
del embate de los vientos; su cuma es templado y las enfer
medades mas comunes bidropesias: tiene 34 casas de 25 pies 
de altura , sólidas bien distribuidas y con bastante capacidad 
para la clase de labradores principal ocupación de los habr
ía de ayunt . , escuela de instrucción pr imaria, concurrida por 
20 alumnos de ambos sexos, á cargo de un maestro dotado 
con 15 f i n . de t r igo; 2 fuentes de buenas aguas , que proveen 
al vecindario para beber y demás usos, y una ig l . parr. (La 
Asunción de Nlra. Sra.), servida por un cura de primer as
censo y de provisión ordinaria ea concurso: el cementerio se 
halla contiguo A la parr. sin que por eso ofenda á la salud pú
blica; fuera de la pobl. á 100 pasos , en dirección S . , se ha 
lian sobre una eminencia, las ruinas de un cast. que perteneció 
i los Templarios, y después de su extinción, pasó á la orden 
de San Juan ; sin que se conserven mas restos de aquel edi
ficio , qne algunos paredones y 2 aljibes medio cegados: con
fina el t í : rm. N. Langa; E. Valdanzo ; S. Valdanzuelo, y O. 
Sta. Cruz; el te r reno participa de quebrado y l lano; en el 
primero se encucnlra bastante arbolado de robles, enebros y 
otras matas; el segundo comprende un prado de secano , des
tinado á las caballerías de labor; se hallan en cul t ivo, unas 
300 fan. de t ier ra , fertilizadas en parte por un pequeño ar-
royuelo formado del agua sobranle de las fuentes que hay 
«nía v. : caminos, los locales, de herradura y en mal estado 
por la escabrosidad del terreno, p rod . : centeno, morcajo y 
cebada ; de todo insuficiente para el consumo de la pobl . ; hay 
'as caballerías necesarias para la labranza y algo de ganado 
lanar: ind. : la agrícola, comercio: esportacion de algo de ga
nado é importación de los art. que faltan, pobi . : 33 v e c , 134 
alm. cap. imp. : 29,460 rs. 4 mrs. presupuesto municipal as
ciende á 700 rs. y se cubre con los productos de propios, y en 
caso de déficit por reparto vecinal. 

# CASTILLEJOS : sierra en la prov. de Badajoz , part. j ud . y 
térm. de D. Benito : srr. 3 leg. al S. de esta v . 

CASTILLEJOS: desp. en la prov. de Segovia , part. j ud . 
ne Scpúlveda, térm. jur isd. de Navares de Ayozo, del cual 
solo se conservan algunos cimientos. 

CASTILLERIA (San Felices de): 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Patencia (18 leg.), part. j u d . de Ccrvera del Rio 
Pisuerga (2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (25): srr. en un 
Xalle que se estiende hasta el pueblo de Herreruela, comba
tido por el viento N. y con cuma aunque frió bastante salu
dable. Tiene 35 casas, la de ayunt . , escuela de primeras le
tras 6 meses al año concurrida por 12 alumnos y dotada con 
4?0 r s . , una igl . parr. bajo la advocación de San Pedro Ad
únenla . servida por un cura párroco , y 2 ermitas dedica-
uw la una á la Asunción y la otra á San Lorenzo. Confina el 
term. N. Verdeña y Colada; E. Herreruela; S. Vergaño, y O. 
fcslalaya ; todos á la dist. de 1/2 !eg. El te r reno es de me
diana calidad ; hay montes de roble y haya, sit. al S. de la 
pobl. y una mina de carbón de piedra á un t iro de bala , lia-
f a d a la Florida. Bañan su terr. 2 riach. que nacen uno en el 
Pueblo de Celada y otro en Hórremela , marchando al O. en 
dirección á Cervera ; para esta v. hay un camino en bastan
te buen estado, prod. : centeno , t r i go , cebada , patatas y l i 
no . y cria ganado vacuno y lanar y las caballerías necesarias 
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para la labor. Su ind. se reduce á la agricultura y á la fabrica
ción de cubas para vino que llevan á vender á los pueblos 
inmediatos: también tiene 2 molinos harineros para el servicio 
del vecindario, p o b l . : 19 vec., 99 alm. cap. pbod. : 28,f)Si 
r s . n i p . : l , í i 7 . El presupuesto municipal asciende á 1,806 
rs. y se cubre por reparto vecinal. 

CASTILLO: cerro en la prov. de Almería, part. jud.de 
Sorbas, térm. jur isd. de/ÍMeftro (V.). Es áspero y elevado y 
se hallan en él pedazos de muros y 2 aljibes. 

CASTILLO : r. en la prov. de Guadalajara , part. j u d . de 
Molina : nace en el térm. de Mazarete donde se le reúnen las 
aguas que vienen de Ciruelos; pasa luego al común de 
Solanillos en el que se ven sobre un peñasco, vestigios do un 
ant. cast. del cual toma el nombre; y por las inmediaciones 
de una casa de recreo llamada el Buen-desvio (propiedad de 
los duques deMedinaceli), entra el térm. de Ablanque en part. 
j ud . deCifuentes y despnesde recibir las aguas del r. de la 
Riba, desemboca en el Tajo por el térm. de Huerta-Hernando; 
pobre y escaso de caudal en sus principios, á 1 leg. de su na
cimiento, ya lleva continuamente una muela de agua ; cria 
muy poca pesca. 

CASTILLO : coto en la prov. de Murcia, part. j ud . y térm. 
jur isd. de Veda. (V.) 

CASTILLO: deh. encomienda en la prov. de Cáceres , part. 
j ud . do Valencia de Alcántara, térm. de Membrio : tiene e! 
mismo origen que las demás del part.(V.): sus aprovechamien
tos se reducen á bellota, pasto y labor, cuyos productos pue
den calcularse en 8,000 r s . ; se ha cnagenado y pertenece á 
propiedad particular. 

CASTILLO : labranza en la prov. de Toledo, part. j u d . de 
Navahermosa , térm. de San Martin de Pusa. 

CASTILLO : I. de la prov. y dióc. de Avila (11 leg.), part. 
jud .de Piedrahita ( t ) , ayun t . y fe l i g .de Hoyorredondo, en 
cuyo pueblo están incluidas las circunstancias de su localidad, 
pobl. y riqueza. 

CASTILLO: I. en laprov. de la Goruña, ayunt. y felig. de 
San Julián del Fer ro l . (V.) 

CASTILLO: I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino y felig. de Sta, María de Narahio. (V.) 

CASTILLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y 
felig. de San Miguel de Con/orcos. (V.) 

CASTILLO: I. en la prov. y dióc. de Santander (3 1/2 leg.), 
part. j u d . de Eutrambasaguas (3), aud. terr. y o. g. de Burgos 
(26) ayunt. da Arnuero; s i t . en terreno algo bajo,lo cual hace 
sea pantanoso por la parte del E. ; combátenle todos los vien
tos , y disfruta de cuma sano. Tiene 100 casas; escuela de 
primeras letras dotada con 500 rs. á que asisten 46 niños do 
ambos sexos; ig l . parr. (San Pedro y San Pablo), servida por 
un cura , y 2 beneficiados, do provisión del o h . ; cementerio 
en parage ventilado y o fuentes de muy buenas aguas, que 
aprovechan los vec. para su consumo domestico. Confina N. 
Noja (1/4 de leg.); E. Argoños (3/4); S. Escalante á igual dist., 
del que se dividen los montes dé Belorta y de Pomina, y O. 
Meruelo( 1/4); entre la jur isd. de este pueblo y el que describi
mos hay 2 casas que llaman Coboso, sóbrela carreterade San
tander ; en una de ellas se vende vino , aguardiente, aceite, 
pan y otros alimentos. El te r reno es de inferior calidad. Los 
caminos locales, á escepciou de la carretera que dirige á la 
cap. de prov. ; recibe la correspondencia de Santoña por pea
tón los lunes, jueves y sábados, prod. : t r igo , maiz, alubias, 
patatas , chacolí, buenas yerbas de pasto y abundante leña 
en los mencionados montes de Belorta y Pomina; cria ganado 
vacuno , lanar, cabrío , caballar y mular , y caza de varios 
animales, pobl . : 100 v e c , 589 alm. con t r . : con el ayunt. 

CASTILLO : casa solar en la prov. de Vizcaya, part. j u d . 
de Durango, ayunt. y térm. de Castillo y Elexabeitia. 

CASTILLO : I. en la prov. de Álava, part. j ud . de Vitoria 
(3/4 leg.), aud. terr. de Burgos, c. g. de las prov. Vasconga
das, ayunt. de Elorriaga (1): s i t . en llano, con libre ventila
ción y clima f r ío , pero saludable , siendo las enfermedades 
comunes algunos reumas y catarros. Tiene 24 casas, escuela 
de primeras letras dotada con 22 fan. de trigo anuales , á la 
que asisten 14 niños; una parr. (San Martin), servida por 2 
beneficiados, uno de ellos con título de cura de patronato del 
diocesano y cabildo catedral; y 4 fuentes, cuyas buenas aguas 
utilizan los hab. para consumo de sus casas, abrevadero de 
ganados,y otros objetos. Confina el TÉRM. N. Gardelogui (1/2 
leg.); E. Monastcríegursn, igual dist.; S. montes de Treviños, 
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part iud. de Miranda de Ebro, prov. de Burgos (1 1/4 leg.), y 
ü Lasarte y Berrosteguieta (1/2). El te r reno participa de 
monte y l lano, habiendo en aquei algunos cas. habitados por 
ganaderos y labradores. A 1/4 leg. del pueblo cruza el camino 
que desde el interior de la prov. conduce á la de Logroño; el 
correo se recibe de la adm. de Vitoria por cada interesado. 
p rod . : tr igo, cebada, avena, legumbres; patatas y otros fru
tos • se cria ganado vacuno, mular , caballar , de lana y ca
brio- y hay caza de liebres, perdices y codornices, comercio: 
alguna estraccion de ganado vacuno, é importación de géneros 
coloniales y frutos deque carece el vecindario. i>odl. : 18 vec , 
9 i a l m . RlOUEZA Y CONTH. ( V . A U V A INTENUENCIA.) 

CASTILLO : 1. en la prov. de Álava (4 leg. a \ itona), part. 
iud . de Anana ( l ) , aud. terr. de Burgos, c. g. de las provincias 
Vascongadas, dióc. de Calahorra (18), ayunt. de la Rivera al
ia ( 1 / 2 - s i t . en la falda de una gran cnesla , donde le comba
ten todos los vientos menos el del S. : el cuma es muy sano. 
Tiene 5 casas y una parr. (San Andrés Apóstol;, servida por 
un cura beneficiado de ración entera. Los niños de este pueblo 
acuden á la escuela de primeras letras de Mimbredo, a cuyo 
maestro se satisface la retribución convenida. Confina el t é rm. 
N Pobes(l /2leg.);E CaicedodeSopeña(l /8);S.Turiso( l /2), 
\ ' o Paul (1/4.) En lo mas alto de la mencionada cuesta y con-
ílno» do Caicedo, existe una ermita dedicada á Sta. Marina vir-
sjen v mártir, la cual corresponde comunalmente a ambos pue-
hlos y nada de particular ofrece. El te r reno es desigual y 
b istante f lo jo; brotan en diferentes sitios aguas de buena ca
lidad míe aprovechan tos vec. para vanos objetos. Hay cerca 
de la pobl un monte robledal de escasos productos, pero con 
guslanciosas yerbas de pasto. Cruza por el térm. un camino bas 
tanle penoso que diri je á Aiíana y á la Puebla de Arganzon; y 
el correo se recibe por el balijero de la cap. del part. prod. : 
tri-'o cebada, avena , legumbres , poca hortaliza y otros me
nuceles - se cria ganado vacuno, lanar y cabrio; y caza de 
perdices', pobi.. : 5 vec., 22 alm. riqueza t contk. : con el 

^ C A S T n T o ' Y ELEJABEITIA: anteigl. con ayunt. en la 
prov. de Vizcaya (4 1/2 leg. á Bilbao) part. jud de Durango 
I I 112) aud. terr. de Burgos, c. g. de las prov. Vascongadas, 
dióc. de Calahorra, s i t . á la izq. de un riach. que desde 
Geanuri pasa por Vil laro, y dirigiéndose hacia e N. confluye 
en el r. de Durango junto á Lemona La combaten todos los 
vientos y el clima es muy saludable. Se bal a dividida la 
nobl en dos partes llamadas la una Caslil lo y la otra Ee ja -
beitia. En la primera hay 40 casas, a de ayun t . , escuela de 
nrimeras letras, una parr. dedicada a Sta. Mana, servida por 
veneficiado con titulo de cura de patronato particular, y una 
ermita abierta al culto publico En la denominada Elejabeitia 
se cuentan 30 casas otra par. bajo la advocación de ban Miguel 
Arcanoel servida por un cura también beneficiado, cuya va 
can le "se provee en v i r tud de presentación alternada entre 
dos patronos igualmente vec. de la anteigl . , los cuales en la 
a c l J S son D. Lucas de Urreeha y D. Antonio Mana de 
Arrfawa y una ermita destinada también al culto publico. 
Confina J té rm. municipal N. Aranzazu; E. Dima; S V l -
l l i r o v O Ceberio. El terreno participa de monte y llano, 
v es de buena calidad; comprende en lo inculto buenos prados 
de pastos V bastante arbolado de varias clases. Los caminos 
son locales y en mediano estado; y el correo se recibo de Bd-
hno 1 veces á la semana, p rod . : tr igo, maíz, castañas, pa
tatas nabos, alubias, l ino, hortaliza y manzanas; se cria ga
nado' vacuno, de cerda, lanar y cabrio; y pesca de anguilas, 
bermeiuelas y algunas truchas en el espresado nach. , cuyas 
a'u?S]da.> impulso á una ferrena y a 3 molinos harineros. 
roBL.: 150 vec . 625 alm. riqueza y c o n t r . : (V. Vizcaya 

' " C A S T I L L O : cas. en la prov. y part j u d . de Cuenca, 
térm. iurisd. de Vi l la lba de la Sierra (V.) 

CASTILLO (el) caslillo arruinado en la prov. de Logroño, 
m r t iud de Sto. Domingo de la Calzada, térm. junsd. de 
crañon (V ) : se conservan todavía restos de este aut. cas
t i l lo, dei cual hablaremos al describir el pueblo donde cor-

CAST1LLO- (el) • alq. del concejo del Pino-franqueado, en 
la prov. de ¿áceres, part. j u d . de Granadilla, térm. de las 
Hurdes- s i t . en la cúspide de la elevada sierra del Caballo. 
Tiene l í casas en igual forma que todas las demás del pais: 
compone ayunl . y felig. con las demás alq. del concejo. (V.) 
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CASTILLO (e l ) : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 

de San Pedro de Soto el Barco. (V.) 
CASTILLO (el) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la Pola 

de Lena y felig. do San Martin de Vdlal lana. (V.) 
CASTILLO ( N t i u . Sha. del) : desp. en la prov. y part. 

j ud . de Soria, term. jur isd. de el Royo: s i t . en la cima de un 
elevado cerro, en la que se encuentra una planicie, y en ella 
la ermita de Ntra. Sra. del Castillo, edificio de buena fáb. con 
su buen pórtico, y al frente una casa para el ermitaño y hos-
pederia para los que van á visitar el santuario: el te r reno es 
áspero y quebrado, abunda en pastos y manantiales de esqui-
sitas aguas. 

CASTILLO (N iu . Sra. del) : santuario rural en la prov. 
de Valladolid, part. j ud . de Rioseco y térm. jur isd. de Ta-
marif, 1/4 leg. al N. de la v. 

CASTILLO (Sta. María de l ) : desp. en la prov. y part. 
j ud . de Zamora, térm. de Han Marc ia l . (V.) 

CASTILLO (Sta. María d e l ) : desp. en la prov. y part. 
j ud . de Zamora, térm. de .San Marc ia l . (V.) 

CASTILLO DE ALDA (e l ) : 1. en la prov. de Zamora (5 leg.) 
part. j ud . de Alcañices ( 3 ) , vicaria de Alba y Aliste, dióc. de 
Santiago (49) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (19): s i t . en 
una alturita á le márg. der. del r. Al iste, dominado por otras 
varias , que la resguardan de todos los vientos escepto de los 
del N . ; sus enfermedades mas comunes tercianas y cuartanns. 
Tiene unas 14 casas; ig l . anejo de Muga, dedicada á la Sania 
Cruz, y servida por un vicario perpetuo de fija residencia; ee-
menterio^en parage ventilado; y un castillo arruinado, pro
piedad del duque de Fr ias, en una de las mayores alturas 
del térm ; de él se cree tome nombre la pobl. Confina N. Lo
sadnos; E. Carbajales y Muga; S. Bermillo de Alba, y O. 
Vide: se estienden sus limites 1/2 leg. de N. á S. y otra 1/2 
de E. á O. El te r reno es de mala calidad en lo general, y le 
fertilizan las aguas del Aliste. Hay algunas encinas y prados 
artificiales. Los caminos locales: recibe la correspondencia en 
Carbajales. i 'rod. : centeno, trigo morcajo ó barbil la, algunas 
legumbres y pastos; cria ganado 1 mar y cabrio ; poca caza y 
alguna pesca, pobl. : 18 vec., 73 alm. cap. prod. : 27,700 rs. 
imp. ,3,224. con t r l ,74Srs. 14mrs. El presupuesto munici
pa l asciende á 200 reales cubiertos por reparto entre los 
vecinos. 

CASTILLO DE ALBARAÑEZ : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Cuenca (5 leg.), par t . jud .de Pr iego(3) , aud. terr. 
de Albacete(30), c. g. de Madrid: s i t . sobre un cerro cuyas 
faldas están pobladas de olivares y huertas con algunos fruta
les : le combaten los vientos N. y S . , y «s mas propensa á 
tercianas que á otras enfermedades: tiene 5t> casas, salas con
sistoriales, cárcel, escuela de primeras letras concurrida por 
20 niños dotada con 300 rs . , é ig l . (N lm. Sra. de la Asunción) 
aneja de Olmedilla de El iz, servida por un teniente; una er
mita (Sta. Lucia), una fuente dentro de la pobl. y otra fuera, 
ambas de malas aguas. Confina el térm. N. Cañaveras (1 leg.); 
E. Bolliga (1 ) ; S. Arrancaoepas (1/2) , y O. Olmedilla de 
Eliz ( I /a) . El te r reno os escabroso y de mediana calidad, y en 
él se encuentran restos de un cast. del tiempo de los moros. 
El correo se trac de Oascueña los miércoles y sábados, y se 
lleva los domingos y jueves, p rod . : t r igo , v ino , aceite, aza
f rán , patatas, toda clase de verduras, garbanzos y alazor, 
siendo la principal coséchala del v ino: hay cria de ganado 
lanar, ind. : un molino de aceite. Se comercia el alazor y aza
frán, se esporla algún vino y aguardiente, y se importa arroz, 
pescado y otros comestibles, pobl. 44 v e c , 174 alm. cap, 
prod. 602,000 rs. imp. : 30,100 rs . ; importe de los consumos 
1,718 rs. 31 mrs . : el presupuesto municipal asciende A 1,200 
y se cubre por reparto vecinal. 

CASTILLO DE ALMADEQÜE : cast. grama ep la prov. de 
Soria, part. j ud . de Medinaceli, térm. jur isd. de Sagides: so 
halla bastante bien conservado y le habita un vec., dedicado 
al cultivo de varias tierras de labor que hay inmediatas, las 
cuales asi como el cast., pertenecen al marqués de Some-
ruelos. 

CASTILLO DE BAYUELA: v . con ayunt. en la prov. de To 
ledo (11 leg.), part. j ud . de Talavera de la Reina (3 1/2), aud. 
terr. de Madrid (20), dióc. de Avi la (15), c. g. de Castilla la 
Nueva: s i t . á la falda meridional de un cerro que se denomi
na del Castil lo, porque en su cúspide se ven las ruinas de una 
ant. for t . , y en parte de la cord. que divide las dos Castillas. 
Goza de cuma templado, con vientos E. y O. y se padecen in-
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termitentes : tiene ico casas malas, en varias calles y una 
plaza cuadrilonga en medio de la cual está el rollo con 7 gradas 
alrededor, todo de piedra: hay casa de ayun t . , cárcel escue
la do niños, dolada con 1,100'rs. de los fondos públicos á la 
que asisten 30; Igl . parr , con la advocación de Sau Andrés, 
curato de térm. y provisión ordinaria: el edificio es sólido, de 
piedra, y de algún mérito la portada del 8 . ; á su inmediación 
el cementerio, pequeño y de poca ventilación, y mas lejos 3 
fuentes para uso de los vec. las cuales se secan en el verano: 
al NO. del pueldo se hallan las ruinas que antes hemos citado 
compuestas de una estensa muralla y una ermita; en esta ha
bía una imagen do la Encarnación , primera qnc so conoció en 
todo el pais, á la que acudian en 25 de marzo, los puebios que 
componían la ant. jur isd. de esta v. , asistiendo sus respectivos 
párrocos y sacristanes con cruz parr. y estandarte, cuya cos
tumbre duró hasta el año 1770: los pueblos sujetos á esta 
jurisd. fueron l l inojosa, Marrupe, Real de San Vicente , Hi-
guero de las Dueñas, Nuñogomez y Garriotun , do la que so 
separó Marruque en 1637. Confina el t i í rm. por N. con el do 
Real de San Vicente; E. Garciotun y Nuñogomez; S. Cazalo-
gas y Cebolla; O. Hinojosa y San Uomau , á dist. de 1/2 leg. 
á una y comprende los montes llamados Valsamaña y el Romo 
poblados de enciua, algunas cercas para hortaliza y lino y las 
tierras do labor: al S. una leg. corro el r. Alberche que l imi
ta su térm. por esta parte: el terreno es de sierra al lado 
N. muy quebrado y pedregoso, con enormes canchales y pe
ñascos; al S. llano y de mediana calidad : los caminos son lo 
cales á los pueblos inmediatos, y pasa por el centro del pueblo 
la cañada del ganado trashumante de Estremadura á Castilla: 
el correo se recibo en Talavera de la Reina, prod. : centeno, 
t r igo, patatas, garbanzos, l ino , frutas, vino y aceite; se 
mantiene ganado de cerda, vacuno, lanar y se cria alguna 
caza menor, ind. : 5 molinos harineros, i 'oii i,.; 140 vec. , 390 
nbn. cap. ótbD.: 261,000 rs. imp. : 6,775. con t r . 16,000. 
presupuesto municipal: 0,500 del que se pagan 2,200 al se
cretario |)or su dotación y se cubre con el producto de propios 
y arbitr ios, que consisten en los arriendos de pastos y 
bellota. 

CASTILLO DE CERVATOS: deh. ou la prov. y p a r t . j u d . 
do Toledo, térm. de Argés: se destina á pasto y labor, y sus 
utilidades están oficialmente calculadas en 2,500 rs. 

CASTILLO DE GARGI-MÜNOZ : v. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Cuenca (8 leg.), part. j ud . de San Clemente (5), 
and. terr. de Albacete (11), c. g. de Madrid (23): srr. en la 
esplanada quo forman unos cerros de bastante altura , descen
diendo por estos los edificios en dirección del S. y O. : el clima 
os generalmente fresco, tanto por lo elevada que se encuentra 
la v . , como por los vientos N. que con frecuencia reinan : en 
el eslió es también muy constante el del E. : las enformodados 
mas comunes son en invierno los dolores de costado y pulmo
nías. Forman la v. 250 casas inclusa la do ayunt. y cárcel que 
se hallan arruinadas : los edificios mas notables se reducen á 
una ant. for l . casi derruida, mandada construir por el maestre 
D.Juan Pacheco, marqués doVi l lena, sobre el ant. alcázar 
que habla; un conv. de monjas, y otro que fué de frailes, sit. 
este en el palacio (pie habitó D. Juan Manuel de Lara, hijo del 
infante, el cual lo cedió para fundar este ex monasterio de la 
orden de San Agustín: la ig l . parr. es de entrada ( San Juan 
Bautista) v la sirven el cura, 2 beneficiados y un teniente para 
el «nejo Torrubia del Castillo. Confina el té rm. por N. con la 
Almarcha ; E. Torrubia y Honrubia , y S. y O. Pinarejo: en él 
se encuentran las fuentes Alcázar y Fuente nueva, cuyas aguaj 
son potables aunque algo recias; un lago llamado Pozo-Airon 
(cuyas aguas son iguales á las de mar) al que se dice visitó el 
emperador Carlos V. como cosa muy nombrada, cuando pasó 
para Valencia; las ald. Casa-blanca con 3 v e c , Don Benito 
con 14, El Licenciado con 2 y Ucoro con 6 ; el desp. Villafranca 
y un molino arruinado: el te r reno es de regular calidad con 
2 montes bastante poblados de encina, uno de ellos denomina
do Montecillo, al O. del pueblo , y el otro dicho el Sotillo , al 
'•• • nace en este térm. y sitio llamado Ojo de Poveda, el riach. 
•Mntanar que sigue su curso hasta el Guadiana ; y le atra
viesa ademas el Guazaon que desemboca en el Jucarapoca dist. 
J-os caminos son de pueblo á pueblo y se hallan en regular es-
wdo. La correspondencia so recibe por balijero en la adm. de 
Olivares, los lunes, jueves y sábados y sale los miércoles, 
viernes y domingos, prod. : anis, toda clase de cereales y le
gumbres; ganado lanar, caza de liebres , conejos y perdices, 
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y pesca do peces y algunas truchas, ind. : 2 molinos de aceite 
y uno harinero en el Jucar. pohl. : 298 vec., 1,185 alm.cAp. 
prod. : 3.473,880 rs. imp. : 173,001 r s . ; importe de los con
sumos 16,617 rs. 30 mrs. El presupuesto municipal asciende á 
13,000 rs. y se cubre con el producto de las fincas que posee 
en propios. Esta v. fué del rey D. Juan I I ; se llamó Segar á 
Muñoz y fué ganada á los moros en el año 1177 cuando se to
mó á Cuenca por el rey D. Alonso el V I H : sus armas son un 
castillo dorado en ra inporn jo , y tenia el título de muy noble 
y leal: gozaba de muchos privilegios concedidos por los reyes 
de Castilla en recompensa do servicios que hizo á la corona; 
siendo los mas notables, el que en esta v. no podia apostarse 
gente de guerra, ni entrar alcalde de mestas y cañadas, y que 
ningún vec. yendo por los reinos de Castilla y León con sus 
mercancias pagaban portazgo , diezmo, veintoria, saca, etc., 
cuyos privilegios fueron confirmados por los reyes católicos 
I ) . Fernando y Doña Isabel. Esta v. ha producido muchas 
personas notables, contándose entre ellas al doctor Juan Pérez 
(Ifl Castillo, ob. de Cerdeña ; el maestre Castillo, que lo fué 
electo de Canarias; ol doctor Pedro Nuñcz de Abendaño, escri
tor en derecho ; los comendadores Tristau Ruiz de Molina y 
Diego de Alcaráz; y el valeroso Alonso de Piñan, que en la 
historia del gran capitán le llaman Alonso de Vivar. 

CASTILLO DE LOCÜBIN : v. con ayunt. al que está agre
gada la ald. del Carr iza l en la prov. de Jaén (5 ieg.), part. 
j u d . , adm. de renl. y abadía de Alcalá la Real (1),. aud. 
terr. y c. g. de Granada (9), con comandancia de armas, 
dependiente del cantón de Alcalá, s i t . en el declive de una 
colina, á la falda N. de la sierra do la Acarauña, con esposi-
cion al O. , único lado por el que no la dominan altos cerros: 
resguardada de casi todos los vientos, su clima es cálido; y 
aunque el mucho arbolado de sus inmediaciones favorece con
siderablemente la salubridad, con todo, son endémicas las 
fiebres intermitentes, y atacan con froenenci» las atáxicas. 
Tiene 513 casas de 2 pisos, y algunas de 3, en 24 calles an
gostas, pendíenlos, mal empedradas, tortuosas é incomodas, 
y 99 diseminadas por el t é rm. ; una plaza en la parte su
perior peí pueblo; inmediato á la ig l . el mercado que es el 
punto que mas se frecuenta; un hospital, fundado por el 
capílan Martín Artiaga en 1580, al que está aneja la casa-
cuna y un cotarro ó aíbergueria para pobres transeúntes, con-
síslíeudo las rentasen 11 fan. de tr igo, 5 de cebada, una de 
garbanzos y 10,676 r s , ; pósito, cuya existencia nominal as
ciende á 11,920 fan. 7 celemines de tr igo, la mayor parte 
en deudores casi fallidos, y solo tiene en paneras 525 fan.; 
una escuela de primera enseñanza para niños dolada con 
300 ducados de los fondos do propios, ademas de la módica 
retribución de los 80 discípulos; otra de niñas, á la que 
asisten 25, dotada con 50 ducados de los mismos fondos, y 
alguna retribución de estas; habiendo caducado el estudio 
de latinidad que desempeñaba un ecl. nombrado por el 
abad de Alcalá, con la dotación de 2 i fan. de tr igo de los 
fondos decimales ; casa municipal arrondada; un edificio par
ticular destinado á cárcel; en el lado O. de la plaza algunos 
restos de fortaleza árabe, á lo quo dan el nombre de Vi l leta; 
3 fuentes llamadas del Cantón, Galanes y de la Plaza, abun
dantes y de buenas aguas; pozos en muchas casas, y en algu
nas de estas fuentes, ig l . parr. (San Pedro Apóstol), sit. en 
una pendiente bastante rápida, en el centro del pueblo, su
mamente húmeda, pues las calles que pasan tras la capilla 
mayor están al nivel del tejado de esta; bastante capaz y toda 
de piedra cantería labrada, con una portada corintia en la en
trada principal, adornada de columnas estriadas y demás la
bores del orden; cutre sus pinturas se distingue un San Pedro, 
colocado sobro el cancel de la puerta principal; el coro es bajo 
con sillería de madera tallada, de algún mérito, y la torre 
tiene reloj. Se cree que la fundación de esta igl . es del siglo 
XIV; el curato ahora de primer ascenso y provisión ordina
ria, tuvo por cura propio hasta el año 1833 al ob. abad, y la 
adm. do sacramentos estaba encargada á dos tenientes: en 
el día cuenta un vicario ecl. que preside y hace las veces del 
prelado en las fiestas solemnes, siendo este quien lo provee, 
un cura párroco, 2 beneficios simples, en cuya represen
tación tienen asistencia i beneficiados sirvientes, nombrados 
y amovibles ad notum por el prelado, 6 sacerdotes, entre 
ellos 3 esclaustrados, sochantre, sacristán y acólitos. Hubo 
un conv. de Capuchinos á unas 600 varas al O. de la pohl . , 
de sencilla arquitectura, con una bonita i g l . , claustro, atrio 
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y una huerta de 12 fan. de tierra, colocado en una situa
ción pintoresca, á la orilla izq, del r. del Castillo, cercado de 
puertas, alamedas y pagos de olivares: fué vendido en 1840, 
destruido en parte para aprovechamiento de materiales, y 
queda la i g l . , sin culto, y una parte del claustro destinada á 
posada. Fué fundado en el siglo X V I I , y al tiempo de la su
presión contaba 8 sacerdotes y 8 legos y donados. A las inme
diaciones de la v. se hallan 5 ermitas dedicadas á Jesús Na
zareno, Ntra. Sra. de Belén, Jesús y María, San Antonio 
Abad y el Sto. Sepulcro, todas pequeñas, sin mérito arqui
tectónico: en la de Jesus Nazareno se venera en un camarin 
sobrecargado de adornos platerescos, la efigie del t i tular, que 
auiupie algo exagerada, es de bastante mérito artístico, y 
objeto de gran devoción de los vcc. ; inmediato á la do San 
Antonio Abad, se encuentra el cementerio bien sí t /y capaz,- y 
á muy corta disl . de las de Jesus y Belén, el camino que con
duce á Alcalá y sirve de paseo, aunque sin alameda, por 
estar toda esta parte llena de huertas y á la salida la fuente 
del Cantón, t i í rm. : de E. á S. confina con los de Frailes y Al 
calá le l ieal; de S. á O. con esle últ imo; de O. á N. con 
Alcaudete, y de N. á E. con Marios y Valdepeñas; esten-
dirndose por estos distintos lados de 1,-2 á 2 leg. : está casi 
todo cubierto de arbolado encinar por el O. y á la falda de 
la sierra Ahillos, por los demás puntos de olivos, y en los 
valles y tierras de regadío de frutales de todas clases. Com-
preuilela jur isd. unas 150 fan. de primera clase, 2,000 de 
segunda y 15,678 de tercera, pues como el terreno es mon
tuoso por estar á las faldas de los cerros referidos, 
y pedregoso en lo general, hay poco de buenas cualidades 
para la vegetación, y sí se hace productivo es á fuerza de 
abonos y riego : de este beneficio disfrutan unas 1,000 fan.; 
de las 99 casas diseminadas por el té rm. , unas so hallan en 
huertas á las márg. del r., giras son caserías con pa^os de 
olivares y otras cortijos en tierras de labor. En el partido que 
llaman de Encina hermosa, sit. á la falda de la sierra Ahillos, 
se encuentra bastante monte do encina, apesar de haberse 
corlado la mayor parte para el aprovechamiento de leña 
y carbón, y poder sembrar las tierras de cereales; y 
en el mismo sitio unos baños do aguas minerales hidro-
sulfurosas frías, que no las usan sino los labradores de las 
inmediaciones: no hay resguardo alguno para tomarlas, 
pero se coligo de algunas obras que se ven en este parage, 
que es muy antiguo su uso, quizás del tiempo de los romanos. 
li:iña el té rm. , dejando la pobl. á la izq. el r. Guacfalcolon 
que aquí ya se denonína del Castillo ó Cax (V. el art. del 
part. j ud . ) , sobro el que hay un pontón de madera de dos 
ojos, sostenidos por machones de mamposteria, pero de tan 
poca elevación que se lo llevan los crecientes: otro de la 
misma clase y de un arco, se halla 1 leg. mas abajo, á unos 
000 pasos por encima del vado de la carretera de Madrid, 
bastante út i l en tiempos lluviosos para el paso del correo, que 
de olro modo sufriría retrasos considerables. Este r. que á su 
cidrada cu la jur isd. del Castillo parece que corta la sierra 
Acamuña, formando un tajo espantoso, cría algunos peces 
y anguilas, y por medio de dos acequias da impulso á 2 
molinos arineros (uno de los cuales es también de aceite) 
y un batan, y riego á las lierras y huertas de sus márg., 
donde hay toda clase de árboles frutales y legumbres: otros 
2 molinos" harineros se mueven en invierno con las aguas que 
bajan de los nacimientos de la falda de Acamuña, nombrados 
del Valle de San José, en el que hay un lavadero, del Caño, 
á muy corta dist. del pueblo, cuyas fuentes públicas surto, 
con otro lavadero, el Za inar , P a r r a l , Chori l lo y el de la 
Mei-Ja, que es intermitente, pues lleva en el verano como uu 
muslo de agua, y se seca en el invierno. Estas aguas que son 
potables y de buena calidad, enlran reunidas en el r., in
mediato al ox-conv. de Capuchinos, por su márg. i zq . ; por 
la der. y á 1/2 leg. por bajo d« la pobl. recibe el arroyo .S«-
lado que baja del térm. de Valdepeñas, y sucesivamente 
también por la der. el de Chiclana que se compone de varios 
nacimientos insignificantes, y el de la Piedra, camiküs : pasa 
por el lérm. el general que de Granada conduce á la corte, 
dejando la pobl. 1 2 leg. á la der.: en él so encuentran 2 al
cantarillas, una casi destruida en los barrancos del Postigo; 
y otra bien conservada como 1/4 leg. mas abajo y lávenla, 
inmediata al vado del r. llamado del Carrizal donde osla la 
poblacioncílla ác este nombre de 10 ó 12 casas, con ale. pe
dáneo : los demás camines son vecinales, de herradura y d i -
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ficíles para Alcalá, Alcaudete, Marios y otros para Valde
peñas á Jaén. La correspondencia se recibe de Alcalá, prod.: 
tr igo, aceite, vino, cebada, habas, garbanzos, escaña, y demás 
granos menudos, habichuelas, maíz, legumbres, hortalizas 
y frutas, sí no superiores, al menos muy abundantes, y algún 
lino y cáñamo; ganado lanar, cabrio, vacuno y mular y asnal 
para la labor; caza de conejos, liebres y perdices, y algún 
lobo y zorra. Sobran cereales que se esportan á Granada y 
Málaga, consumiéndose la mayor parte de las frutas y le
gumbres en Alcalá la Real ó aldeas de su térra, y aun al
gunas en Marios: el cuantioso sobrante de aceite se lleva 
a Alcalá y Málaga; el escaso del ganado lanar y cabrío á 
Granada, Jaén y otros puntos, el del vacuno á Alcalá regu
larmente, y áesta c. y Bujalance la lana. Hay canteras de pie
dras de molino, una de jaspe encarnado, con veta blanca, de 
muy buena calidad, en la cima de la Coronilla, otra de jaspe 
negro con la misma veta, también muy bueno en el sitio de 
los Basilios, y muchas de yeso y piedra de cal diseminadas 
por el térm. iNi). y comercio: los hab. se dedican princi-
palmenle á la agricultura y hort icultura: ademas de los i 
espresados molinos harineros, se cuentan 7 aceiteros dentro 
del pueblo y 3 en el campo, siendo notable entre estos el 
que se dijo reuniaal propio tiempo un molino harinero, que 
si tuviera bástanles pesos para csprimirel aceite, bastaría por 
sí solo para producir las 8,000 a. que por un quinquenio se 
cogen en el té rm. , con su enorme rulo movido por el agua: 
llámase esle molino de la Torre y es de la propiedad dtfl conde 
Humanes. Las referidas operaciones comerciales de esporla-
cion de frutos, so hacen en el pueblo en cambio de los que 
ofrece su agr icul tura: se importa todo género de tejidos de 
lana, algodón y l ino, escepto algunos tejidos baslos de lino 
y cáñamo y algunos de lana que para su uso y consumo de 
sus familias tejen algunas mujeres en unos 40 telares. Se da 
el nombre de feria á algunas líendecíllas de dulces que se 
prcsenlan de forasteros el día 8 de setiembre, y alguna otra 
de muñecos de barro, pob l . . : 1,075 v c c , 3,971 aira. cap. 
PROD.: 3.893,958 IS. IMP.: 139,258. CONTR.: 71,493. El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende ordinariamente á 20,570 rs. , que 
se cubre con el prod. de propíos, que cuentan 8,948 fan. 
de tierra. 

His tor ia . En el sil lo del térra, do esta pob l . , llamado Ca
beza Baja de Encina Hermosa, se hallan vestiglos y ruinas que 
denotan ser de una pobl. ant. En ellas se han encontrado peda
zos de cántaros, jarros, etc. y monedas de plata y cobro C9H 
bustos de emperadores romanos.También haya corla dist. una 
fort. destruida y entre sus ruinas se observan las de 2 baños 
de hermosa estructura. Sería muy fuerte el casI. árabe, cuyos 
restos se ven en la eminencia de un escarpado peñasco. Esta 
v. y su cast. fué atacada en 1311 por el rey D. Alonso X I , á 
á quien se rindieron después de diferentes escaramuzas, y do 
una tenaz resistencia : hizo donación de ella á la v. de Alcalá 
de Benzayde, hoy Alcalá la Real. En el año 1600 pidieron sus 
vec. al consejo real de hacienda su sepacion de Alcalá , mas 
nada consiguieron. Habiendo mandado el rey D. Felipe IV 
vender 20 vasallos , se incluyeron en esta venta 4 de los del 
cast., que fueron comprados por el marqués de los Trugillos; 
pero habiéndose opuesto la c. de Alcalá , se convino con el 
mencionado marqués en pagar la cantidad que había entrega
do á S. M . , y en efecto le dio un cuarto del térm. de la pobl. 
conocido con el nombre de jur isd. de los Trugil los: mediante 
este convenio con el marques, y por una real cédula del mismo 
rey D. Felipe IV espedida en 1629, se mandó resliluir á la c. 
de Alcalá la jur isd. de esta v. ; debiendo advertirse que los 
vec. del Castillo unieron sus solicitudes á las del Alcalá, para 
que no se les separare de su jur isd. No pensaron lo mismo los 
vec. del Caslillo en el año 1729, en que á instancia de 2 frailes 
pidieron su separación; mas fueron vencidos en juicio contra
dictorio por la c. bajo cuya jur isd. han permanecido hasta que 
las actuales instituciones la l iaban hecho independiente. 

Hace por armas la v. del Castillo de Locubin en escudo pla
teado 8 castillos, y 8 leones, en medio un escudo con una 
llave: y por orla lo siguiente»: E l Castillo de las Cuevas, hoy 
l lamado Locubin , conquistado por el rey D. Alonso X I , de
fensa dé*kás reinos de Casti l la y León. 

CAST l f l l p DE QUIROGA: v . en la prov. de L u g o , ayxnt. 
de Quiroga y felig. do Sta. Marina de Segueiros. ( Y . ) : era ca
beza de la ant. jur isd. de Quiroga y residencia del comenda
dor de la orden do San Juan. pobl. : 20 vec , 104 almas. 
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CASTILLO DE VILLAMALEFA : v . con ayunt. de la prov. 

de Castellón de la Plana (7 leg.), part. j ud . de Lucena (2), 
aud. lerr., c. g. y dióc. da Valencia (15): s u . en la ribera izq. 
del r. de Villa hermosa, cerra de la cumbre de una colina, 
sobre la que se levanli'i un caslillejo ; bátenla todos los vien
tos, con ci.ima algo fresco y saludable, siendo frecuentes los 
asmas, flujos é inflamaciones en general. Forman cuerpo de 
pobl. unas 80 casas , con otras 10 esparramadas por el lérm., 
0 ralles y una plaza , casa del ayunt . , cárcel , una esuela de 
niños á la que concurren 10 , dotada enn 000 rs. , y una ig l . 
parr. (San Pedro Apóstol y Nuestra Señora) servilla por un 
párrocodepatronato del Sr.duque de Villahermosa, señor ter
ritorial , cuyo curato es de entrada, y un dependiente. El 
tkrm. confina por N. con Villahennosa (1 leg . ) ; E. Lucena 
(3/4); S. Ludiente (1/2) , y O. Zucayna (3 / i ) . En su radio se 
encuentra la masia de Cedrnman, que al présenle se compone 
de 31 vec., la cual es famosa por haberle nacido en ella un 
liijo al rey de Valónela Zeit Abuzeit ; por cuyo motivo conce
dió á dieba masia varios privilegios, entre los que se refieren: 
no pagar la contr. llamada pecha que pertenecia al señor 
terr., y verdaderamente no la han pagado hasta la conchision 
déla guerra civ i l , en que dicha masia ha sido sujeta álascargas 
comunes del jnieblo; tener un ale. i.-.dependieiite del de la v . , 
que lo ha sido siempre el mas anciano , sin que ahora tenga 
jur isd. ; poseer lérm. separado, cuyo privilegio ha sido defen
dido con tanta tenacidad, que, queriéndolo unir al común, no 
se ha podido conseguir, antes bien se lo han dividido entre sí 
los moradores de la masia; y por último, dicho rey Zeit Abu
zeit les impuso la obligación de que en el camino que guia ilo 
las sierras de Aragón á Castellón de la Plana, colocasen frente 
á la masia, á 1/4 de hora , que es por donde pasa, una venta 
con lo necesario para el transeúnte, una cadena en el camino y 
perro de ayuda, todo lo cual ha desaparecido completamente, 
conservándose solo el nombre que tiene aquel mismo punto de 
Rocha de la cadena. En este lérm. se comprenden también 
muchos montes, generalmente muy poco cultivados por com
ponerse de penas bastante quebradas con poca tierra, los cua
les se hallan por otra parte poblados de pinos, robles, encinas 
y demás arbustos. Brotan en muchas partes algunas fuentes 
hasta el número de 50, todas de corto manantial, aunque pe
rennes, que sirven para el abasto de los vec. y ganados; y de 
N. áS. cruza el r. Villahermosa serpe-nteando por entre aque
llos cerros^en busca del r. iMijares , al que se une por Va-
llát. El t i - r reno es bastante quebrado y no muy fé r t i l , por lo 
destemplado de la atmósfera y lo pedregoso del suelo; sin em
bargo la agricultura se halla adelantada, y el trabajo de aque
llos hab. proporciona abundantes cosechas. Los caminos son 
locales, de herradura y bastante escabrosos. La correspokoEN-
cia se recibe de Vi l lanal por medio de balljero los domingos y 
jueves, saliendo miércoles y sábados, rnon. : trigo , maíz , ce-
hada, seda, cera, almendras, nueces, otras f ru tas, legumbres 
y hortalizas; sostiene ganado lanar y cabrio; y hay caza de 
perdices , conejos , liebres y palomas con otros animales da-
•dnos, como son lobos y zorras, imk: la agrícola, j molinos 
harineros y 2 hornos de pan cocer, todo en estado de decaden
cia, rom.. : 200 vec. , 860 alm. cap. raon.: 700,066 rs. nn>: 
M,525: el PRESUPUESTO muinIc.ii'u. asciende á 9/162 rs. que se 
cubre con algunos propios y arbitrios, y por reparto verlual. 
Esta v. corresponde al sen. terr. y solariego del duque de Vi
llahermosa : de cuyo ducado fué cabeza en un principio , ha
biendo salido de ella los primeros pobladores de Villaher
mosa. 

. CASTILLO DEL ÁGUILA: fort. en la prov. de Toledo, part. 
jud. de Navahermosa, térra, de las Ventas con Peña Aguilera: 
está ya destruido , pero da nombre á la cord. sobre que se 
walla, perteneciente á ios montes de Toledo, y á una ermita de 
Nuestra Señora. 

CASTILLO DEL PLA: 1. con ale. p. en la prov. de Huesea 
0 8 horas.) , part. j ud . y adm. de rent. de Benaharre (2 1/2), 
dioc. de t><;,,| ( 27^ amj. (en. y c g, tie Zaragoza: s i t . en un 
Hjino combatido por los vientos N. y E.: su clima sano y tem
plado. Tiene 0 casas dispersas las unas de las otras , una ig l . 
(de San Pablo Apóstol; aneja á la parr. de Pilzan. En las afue
ras hay un cementerio en sitio cómodo y ventilado; i fuentes, 2 
de ellas inmediatas al 1., o'.ra á 500 pasos hacia el E., bastante 
al)nndaHte; se surten de ella los vec. y riegan algunos huertos 
y linares, y la otra dista 1/4 de la pobl "Confina el t k r m . N. Pur-
r»y (3/4); E. Pilzan ( id.); S. Andolfa (1), y O. Gabasa (id). El 
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TBIRENO es llano en parle,'plantado de algunas viñas, poco fér" 
t i l , á escepcion cuando asisten las l luvias, cuyas aguas corren 
eu dirección del N. formando ar royo: y por la parte de O. á 
S. tiene una sierra de long. desde la ermita de Labazus hasta 
San Ouiles , 2 horas, poblada por la falda de carrascas y ro
bles, y lo restante de ella pastos, caminos : los locales única
mente, eiioi). : centeno, escaña y un poco de avena y vino; 
cria ganado lanar y cabrio, aunque en corto número ; caza 
de perdices, liebres , conejos , algunas zorras, y de cuándo en 
cuándo aparecen lobos. El comekcio se reduce á la esporlaciou 
de granos y á la importación de los demás art. rom..: 7 veo., 
2,1 alm. que se ocupan en la agricultura. cotsTii.: 1,818 rs. 
con 19 mrs. 

CASTILLO DE LAS GUAUDAS: v. con ayunt. en la prov. , 
dióc., aud. terr. y c. g. de Sevilla (8 leg.) , part. j ud . de 
Sanlucar la Mayor (8): s i t . cu el centro de una altura que se 
prolonga de E. á O., y rodeada , escepto por el N . , de otros 
cerros que la dominan ; cuma regular, vientos N . , padecién
dose mas comunmente puhnonias , dolores de costado y ter
cianas. Tiene 648 casas, divididas muchas en dos y tres par
tes , con el objeto de dar mas ensanche al vec.; calles empe
dradas casi todas, aunque no sin cuestas; casa consistorial 
y cárcel de moderna construocion, principiadas en 1778 y 
puestas en estado de uso en 1841, por la caididad de 110,000 
reales, á costa del fondo de propios, cuyo edificio, de 16 
varas de largo, 20 .'! l i l e ancho y 12 de a l to , os lástima no 
se concluya; una escuela de primera enseñanza para niños, 
dotada con 400 ducados, á la que asisten 82 ; otra de ninas, 
sin dotación, concurrida por 03 ; pósito ; una fuente de agua 
regular, aunque escasa; 2 ig l . parr . , una en el lado E. del 
pueblo, y otra en la ald. del Madroño, do que luego habla
remos; la primera (San Juan Bautista), es un edificio sólido, 
de una hermosa nave, ademas de la que se llama Capilla 
Mayor, agregada posteriormente por Bartolomé Gómez del 
Castil lo, fundador de un patronato ; pero la mala colocación 
del coro, de nogal muy bien trabajado , y la de la pila bau
tismal, quitan todo el lucimientoá la nave: el curato de se
gundo ascenso y provisión ordinaria, está servido por un 
cura, un beneficiado ecónomo, un presbítero, sochantre, sa
cristán etc. , siendo muy penoso por la asistencia á las ald. 
déla felig. La parr. del Madroño, dedicada á San Blas, es 
también de una nave. Estramuros del Castillo hay una ermita 
sin uso, bajo la advocación de San Sebastian. El t l r m . , do 
6 1/2 leg. de estension, confina por N. con los del Bonquillo 
y Zufre; E. los de Gerena y el Garrobo; S. los de Sanlucar 
la Mayor y Aznalcollar, y con el campo y tierra de la ant. 
y desierta c. de Tejada, y O. los do la Higuera junto á Ara-
cena, Zalamea la Real y Berrocal: todos los confines dist. de 
la v. de 1 1/2 leg. á 2 y 3. Su jurisd. comprende las ald. ó 
cas. siguientes: Án laga, Agulaga ó Ahulaga á 1 leg. ; Pe
ralejo á 2 ; V r r a e a k i 1/2; l'ero-amign 1 1/2; Coiiecil las 
1 1,4; Valdejlores 1 ; Alcornocom 1 ; Archidona 1/2; Gal
gas 1 1/2 ; Carmelo 1 1/2 ; /I rroyo de la Plata ó Venias 1 leg. 
al E. en el camino de Sevilla para la Sierra; Cañadil las i 
leg. , y Pcdrosil lo otra leg. : la ald. del Madroño , dist. 3 
leg., que es también de la j u r i sd . , comprendo en el radio de 
su felig. los cas. del Álamo , Vi l lngordo, Juan An ión , Juan 
Gallegos y Heñíales; de todos los cuales nps ocupamos en 
sus resiiectivos art. La cabida del tebkero roturado en toda 
el lérm. será de 9,000 feo., y comprende mult i tud do corra
les liara encerrar el ganado cabrio: hay muchos llanos, si 
bien U mayor parte es como de sierra, y se labra aun lo que 
parece imposible y de ínfima calidad: el monte bajo está 
muy apurado á causa de la labor en rosas. Existen muchos 
y muy buenos encinares, para lo que el terreno es superior; 
varias montañas, cuyas cord. siguen de E. á O . , interrum
pidas por grandes arroyos y r iach. , como son Sierras-Blancas, 
la de Valde-Zalamea, Chiclana, Pajosa y otras, algunas m i 
nas ant . , como el Desbarbido, Parada, de p lomo, plata y 
algún hierro, á la inmediación del Madroño y la Nava, cerra 
de esta misma ald. que produce abundante cobre de la mejor 
calidad ; las antiquísimas de la Cueva del Agua, cuyo imne-
ral se desconoce; otras inmediatas á la v . , que aunque muy 
ant., manifiestan por sus aguas ser do cobre, advirtiéndose 
muchas escorias, y otras abandonadas, que se dice son de 
plata , junto al cas. de Pero-amigo. Las de plomo en la sierra 
de la Picota, junto al molino harinero de la Tayisca, á orillas 
de la ribera de Huelva, se trabajan en la actualidad y cu las 
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del Tintillo de cobre, se paralizaron las labores. El r. Gua-
d iamar nace á 1 1/2 leg. del pueblo, hacia el O. , y casi se 
seca en el verano: la ribera llamada J a r a m a , confina con el 
térm. de Zalamea, y es de muy malos vados en el invierno: 
por entre N. y E. se halla la ribera de Huelva, cuyas aguas 
corren en todo t iempo, ocurriendo desgracias en aquella es
tación por sus malísimos pasos; carece de puentes hasta el 
Ronquillo. Hay algún otro ar royo, entre los cuales son los 
mas conocidos el Cañaveroso, que va á parar al Guadiaraar, 
como el Crespin, Crispin ó Crispinejo , que nace junto al 
cas. Peralejo , pasa inmediato á Azuaicollar y desagua en d i 
cho r. por Í):ijo del cortijo de la Pizaoa, térm. del mismo Az-
nalcollar. Los caminos son malos, de herradura y de pueblo 
á pueblo. La coiuiEsroNDiaxiA se recibe de'Sevilla por bali-
jero. pivoü.: la principal consiste en la bellota de encina, en-
gor.lamióse cada año unos 2,000 cerdos, y se estrae mucho 
de dicho fruto para venderlo en Sevilla y la prov . ; t r igo, que 
no alcanza para el consumo, cebada, avena, centeno, l ino, 
aceite, aunque poco, y m ie l : en estos últimos años se ha 
plantado una v iña , cuyo arbusto era ya desconocido, siendo 
asi que hace tres siglos el Aljarafe y condado de Niebla se 
surtían en mucha parte de la uba que producía este térm., 
valiendo el diezmo del mosto de 14 á 20,000 rs. cada añQ, 
según resulla de documentos auténticos. La cria de corderos 
es muy escasa; la de cabritos mayor , y se matan para ven
derlos en S w l í l a j yuntas de labor se cuentan 522, de las 
cuales 05 son arrendadas á dueños de estraños domicilios; el 
ganado de cerda es muy numeroso, como queda dicho. Hay 
caza de perdices, conejos, javalies, venados y corzos, ind.: 
la agrícola; 8 telares en que se elabora la lana que prod. el 
ganado, y algunos se dedican para lienzos, si bien no da 
este trabajo lo necesario para cubrir las necesidades del vec. 
en esos ramos; 3 molinos harineros en la ribera de Huelva, 
y otros 3 en clGuadíamar, que solo so mueven en las ave
nidas: se estrac carbón , queso, miel y bellota, pobl . : 546 
vec. , casi todos propietarios, 2,287 alm. (con sus ald. reúne 
670 vec. , 2,380 almas), c w . pkod. : para contr. directas 
1.833,663 r s . ; PROO. 55,008 ; para indirectas 1.407,266 rs. ; 
prod. 42,218. con t r . : 50,012 rs. y 25 mrs. El fresüpüiísto 
municipal se cubre con el prod. de la bellota de la deh., nom
brada do Abajo , el canon de algunos terrenos dados á censo, 
ramos arrendables y otros varios aprovechamientos. 

El Castillo de las Guardas dependió de Sevilla después de la 
conquista do AnJalucia, hasta que en 1074 fué hecha v. inde
pendiente con ju i i sd . propia, civi l y cr iminal, mero y misto 
imperio. En la guerra de la Independencia sirvió de cantón á 
los franceses , quienes causaron su ruina y miseria, saqueán
dola y pasando á cuchillo á sus vec. Esta v. goza los títulos 
de muy noble y muy leal. 

CASTILLO DE LOS INFANTES: ant. ju i i sd . en laprov .de 
Lugo, constaba de las felig. de Castillo de los Infantes y La-
r i n ; en la primera ejercía el señorío D. Juan Gayoso, y en la se
gunda D. Antonio de Camba, quienes nombraban juez ordi
nario. 

CASTILLO DÉLOS INFANTES (Samtiago del ! : felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (5 leg.), part. j ud . y ayunt. de Sarria 
(1/4): s i t . en una elevada colínacon inclinación al E.,',N. y O.: 
sa clima frío y húmedo, y las enfermedades mas comunes son 
pulmonías y fiebres gastro-infestiuales. La ig l . parr. (Santiago) 
es anejo de Sta. Marina de Sarria. El té rm. confina por N. con 
San Mamed del Camino; por E. con Sta. María do Licr: por S. 
con San Juan de Fafian y San Miguel de Frollais, y por O. 
con San Martin do Fontao y San Salvador Je Villar de Sai ría: 
tiene fuentes de buen agua y pozos. El te r reno es de medí ana 
calidad y abunda en arbolado. Los caminos que dirigen á Sar
r ia , asi como los demás vecinales, se hallan poco cuidados, y 
el correo se recibe de la estáfela de la cap. del part. pnon.: 
centeno, patatas, maíz , l ino, castañas , nabos y legumbres; 
cria ganado vacuno, de cerda y lanar: hay caza de perdices y 
liebres, pobl.: 17 v e c , 133 alm. contb. . con su ayunt. (V). 

CASTILLO NUEVO: I. con ayunt. en el almiradio de Navas-
cues, de la prov. , aud. terr. y c. g. de Navarra, merind. de 
Sangüesa, part. j ud . deAoiz(b leg.), dióc. de Pamplona f l l ) , 
areiprestazgo de Lónguida: s i t . á la ¡zq. del r. Salazar en el 
declive meridional de un cerro llamado Oíate ú Olast, enfren
te del cua l , y á dist. de 3/4 l eg . , se eleva otro denominado 
Erando; le combaten principalmente los aires del N. y E . , y 
el cl ima, aunque frío y húmedo, es bastante sano, sin que se 

CAS 
padezcan otras enfermedades comunes que algunas catarrales 
y reumáticas. Tiene 30 casas de mediana fáb. , casa municipal 
donde se halla la corcel; escuela de primeras letras frecuenta
da por 22 niños, cuyo maestro percibe de sueldo 66 robos de 
trigo anuales; parr. dedicada á San Martin o h . , servida por 
un cura llamado abad, y por un sacristán; y un cementerio en 
parase ventilado que no perjudica á la salud pública. Para 
surtido de los vec, hay no lejos del pueblo una fuente de bue
nas aguas, la cual está cerrada, y con su correspondiente caño 
de madera. Confina el t e r h . N. Burgui (2 leg.;; E. Salvatier
ra (part. j ud . de Sos en la prov. de Zaragoza, una leg.); S. S i 
gues y Esco (en el mismo part . , S 1/2), y O. Biguezal (2), es-
cstendiéndose una leg. de N. á S . , y otro tanto de E. á O. Eit 
varios punios del mismo brotan muchas y esquísilas aguas que 
util izan los hab. tanto para beber como para abrevadero de 
ganados y otros objetos. El te r reno en lo general montuoso, 
especialmente hacía el N. y S. es de mediana calidad; la parlo 
inculta abunda en roldes, hayas, pinos, carrascas y bojes, cu
yas maderas son á propósito para construcción y coinbustí 
ble. Cruzan por el térm. los caminos que dirigen á Salvatier
ra y liíguezal en mediano estado , á Navascues y á Burgui en 
malo, y á Sigues y Esco muy escabroso ; el correo se recibe 
de Lnmbier por cada interesado, prod.: t r i go , cebada, avena, 
bellotas, muchas fresas y legumbres; se cria ganado vacuno, 
mular, de cerda, lanar y cabrio; y hay caza de liebres, cone
jos, corzos, palomas y otras aves, con algunos anímales dañi
nos, comercio : estraccíon de trigo y ganado lanar y vacuno, 
é inlroduccion d e v i n o , aceite, aguardiente y otros efectos. 
pobl. : 36 vec., 220 alm. riqueza y con t r . con el almiradio 
de Navascues. 

CASTILLO-PEDROSO.- 1. ch la prov. y dióc. de Santander 
(6 leg.; , parí. j u d . de Víllacarricdo(2 1/2), aud. terr. y e . g . 
de Burgos (20), ayunt. de Corbera : s i t . sobre el nudo que 
liga á la montaña Complc con Pombo, en un punto que forma 
una figura de taza, de manera que es muy reducido su hori 
zonte; las alturas que le rodean son pequeñas, y no le resguar
da de ningún viento ; desde ellas se d.scubren los valles de 
An levas y deTo ranzo ,y otras muchas partes dé la prov., 
pues ocupan un sillo bastante elevado; su clima es sano, sin 
conocerse otras enfermedades comunes que algunas inllama-
ciones é irritaciones cerebrales que fácilmente ceden. Tiene 50 
casas separadas unas de otras y dislribuidas sin orden ni re
gularidad; entre ellas sobresale un edificio con el frontis ó fa
chada principal de piedra sillería, obra del siglo pasado. Hay 
una torre antiquísima con adarves en el centro del pueblo, es
trecha y como de 40 pies de alta ; escuela de primeras letras 
á que asisten 30 niños de ambos sexos, dotada con 800 rs. y 
una módica contribución de maiz por hab.; ig l . parr. (San 
Pantaleon) servida por un beneficiado y un medio racionero, 
ambos son patrimoniales, y se proveen en concurso de v e c ; 
3 ermitas (San Fernando, San Juan y Nl ra . Sra. del Carmen); 
cementerio al N. de la i g l . , y 4 fuentes de buenas aguas, aun
que no muy abundanles, que aprovechan los moradores para 
su consumo doméstico y otros usos. Confina el térm. N. Quin
tana; E. Villegai-y Esponzues; S. Sil lo, y O. valle de Anievas, 
á 3/4 de hora el que mas dist. ; en él poseen prados otros pue. 
blos inmediatos , y terrenos para pastos de 2 ó 3 leg. por las 
cimas del Comple y Pombo. El te r reno es quebrado y pen
diente, escepto algunos trozos de l lano, sin otras aguas que 
las llovedizas , y las de las fuentes enunciadas; solo tiene la 
suílclente leña para el combusliiilc. Los caminos locales y en 
regular estado, á no ser los que dirigen á los valles do Toranzo 
y Anievas, que son bastantes ásperos y escabrosos; recibe la 
correspondencia de Torrelavega los lunes , jueves y sábados, 
y sale los martes, viernes y domingos, prod.: maiz, tr igo, pa
tatas , buenos y abundantes pastos; cria ganado vacuno que 
puede llamarse el mejor del país, lanar y cabrio ; y caza de 
varios animales, comercio : estraccíon de ganado vacuno, c 
importación de vino de Rioja , aceite, aguardiente catalán y 
otros art. de consumo y de vestir, pobl. : 50 vec. , 240 alm. 
con t r . : con el ayunt. Hay romería el día del patrón del pue
blo que se celebra el 27 de ju l io, y el de Nlra. Sra. del Carmen 
el 16 del mismo. 

CASTILLO VIEJO: montaña en la prov. dcSalamanca, part. 
jud .de Sequeros, term. jur isd.de Valero. (V.) 

CASTILLO VIEJO : sierra en la prov. Je Badajoz, part. j ud . 
de Fregenal de la Sierra, térm. de Burguillos. 

CASTILLON : desp. en la prov. de Val ladol id, part. j u d . 
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CAS 
y fenn. jur isd. de Medina de Uioseco: s i t . en un terreno afo
rado por ios veo, del arrabal de la Mudarra, á dist. de unos 200 
pasos al N. del mismo, existen aun vestigios y cimientos de 
piedra con 3 silos de los cuales se descubrió en 1833 uno bien 
conservado y blanqueado con yeso; el desp. es mas an l . que 
el arrabal de la Mudaría. 

CASTILLON (SanVicemt, de) : felig. en la prov. y dioe. de 
Lugo(10 leg . ) , par t . jud . deMonforle (í 1/2), y ayunt. do 
Pan lon( l /2 ) : s i t . en terreno desigual y clima templado y sa
no con buena ventilación; comprende los I. y cas. deBeris, Ca-
sanova , Castro, Castrotaíie, Cobreiro, Costa, E i roa, Galle
gos, Gcsteira , Hermida, Mato, Outeiriño, I 'acio, l'ereiro, 
Piíieiro, Reguendo, Remesar, San Lorenzo, San Vicculc, 
Serpentina, Vita y Viñas, que.reúnen 115 casas de pocas co 
modidades. La igf. pair. (San Vicente) es anejo de la de San
tiago de Castillon. El temí , confina por N. con San Eslcban de 
Mato; por E. con San Román de Moreda; por S. y O", con San
tiago de Caslillones: tiene fuentes do buen agua: lo baña un 
riacb. insignifieanle que lleva el nombre de Herrería El t i íu -
heno es montuoso v de mediana ciudad. Los caminos, el que 
va al puente líelesar para Chantada y el que dirige á la cap. 
de prov. se hallan en estado regular, y el coriuío se recibe do 
Monforte por baligero. p rod . : centeno, v i n o , patatas, trigo, 
algún maíz, habichuelas y algunas otras legumbres; cría ga
nado prefiriendo el vacuno; hay caza de perdices y liebres. 
ind. : la agrícola y 4 molinos harineros, pobl. : 115 vec., 5ó i 
aira, contb. con su ayunt. (V.) 

CASTILLON (Santiago de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo(10leg.) , part. j ud . de Monforte (1 1/2), y ayunt. de 
Panton (1/2): s i t . en terreno desigual, con clima templado y 
sano por su buena ventilación : compréndelos I. y cas. de Ár
menla! , Ba l , Barr io, Casgoiñas, Casdomato, Castilloncs,Ou-
leiro, Vciga, Vilar y Vilaverde que reúnen 82 casas de pocas 
comodidades. La ig l . parr. (Santiago) es matriz de San Vicen
te de Castillon y su curato de térm. y patronato laical; en el 
indicado 1. de Caslillones se halla la ermita de San Antonio de 
Padua. El t l u m . confina por N. con su anejo; por E. con la de 
San Román de Moreda ¡ por S. con la do SU María de Ferrei-
ra , y por O. con la de San Miguel de Eiré; hay fuentes denlro 
y fuera de la pobl. de buen agua, y le baña un riacb. insig
nificante denominado Cornedo. El temiuno es de mediana cali 
dad. Los caminos, el que dirige al puente de Velesar para Chan
tada y el que va á la cap. de prov., se hallan cu mediano esta
do; y el correo se recibe de Monforte, por baligero los domin
gos, martes y jueves á las 7 de la mañana, y silo los martes, 
jueves y sábado, prod. : centeno, v ino , patatas , t r igo, algún 
raaiz, habichuelas, otras legumbres y poca fruta y hortaliza; 
cria ganado vacuno y lanar'; hay caza de perdices y liebres. 
pobl. : 82 vec., 371 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CASTILLONES •. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y fehg. de Santiago de Castil lon. (V.) pobl. : 25 vec. , 130 
almas. 

CASTILLONES: felig. en la prov. de Lugo y ayunt. de Pan
ton. (V. Cast i l lon) . 

CASTILLONES (cas. délos) : en la prov. de Almería, part. 
jud. de Purchena, term. jur isd. y á una leg. al O. de Serón. 
Lleva este nombre por estar sit. al pie de 3 cerros muy eleva
dos y escabrosos, en particular el ^denominado Casti l lon, en 
cuya cúspide se conservan restos de una muralla de argamasa 
y diferentes arcos, y á su pió vestigios de fáb. de fundición de 
metales, pob l . : 28 vec., 124 almas. 

CASTILLONROY: 1. con ayunt. de la prov. do Huesca 
(13 leg.), part. j ud . y adffi. de rent. de Tamarite ( l 1/2); dióc. 
de Ager (6) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza (20): s i t . en una 
pena redonda circuida de montes á dist.de 1/2 hora: su clima 
saludable. Tiene 66 casas , una consistorial con cárcel en la 
misma, una escuela de inslruccion primaria frecuentada por 
JO alumnos y dotada con 1,100 r s . v n . , una ig l . pa r r . , Nt ra. 
ora. de la Asunción, servida por un cura párroco de provisión 
«rdinaria. En los afueras y acompetenteil ist.se ha la el ce
menterio capaz y venti lado, una ermita Ululada San Salva
dor, que según se cree fué antiguamente morada de los Tem
plarios, á una leg. de la pobl. en el térm. ó monte de Piñanade 
«sta jur isd. parr. del pueblo de Andani en Cataluña, sit. sobre 
mi monte muy elevado. Confina el t e r r . N. Baldella(l/2 leg.), 
*•• Alvclde(Í/2)¡ S. Píñana (1/2) ; O. Alcampel y Neche( l /2) , 
'as fuentes del térm. forman un barranco que baña las inme-
aiaciones de la pobl. cuyas aguas son blandas , en él se en-

CAS m 
cuentra una casa llamada de Lér ida, donde la junta de rle«o 
de dicha c. tiene un encargado para dar y quitar el agua á la 
acequia por la que se riega mucha parte de su huerta. El t e r 
reno se compone de monte y huerta que se riega con las aguas 
de las fuenles espresadas ; pasa por la pobl. la carretera de 
Lérida y Balagucr para la Rivegorza ; recibe el correo de Ta
marite por un encargado del ayunt , los martes y viernes á 
las 5 de la tarde, y sale á las 8 de la mañana de los mismos 
dias. prod. : v i no , aceite, cáñamo, patatas, cereales de toda 
calidad , aunque escasos, cria ganado lanar, de pelo y vacuno 
aunque en corto número, abundantes perdices, conejos y lie
bres son su caza, ind . : 2 molinos harineros que muelen tan 
solo en invierno por ser necesarias las aguas para el riego en 
las demás estaciones; otro de aceite, propiedad de varios co
secheros para su uso parl icular, un sastre , 2 tejedores, un 
herrero y 2 alpargateros, pobl. : 30 vec. de catastro, 370 a lm. 
coj í th. : 7,793 rs. 28 mrs. vn . 

CASTINANOE: I. enla prov. de Lugo , ayunt. de Sobcr 
y felig. de San Esteban de Añi lo. (V.) pob l . : 3 v e c , 18 
almas. 

CASTIÑANES: I. enla prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Bueu v felig. de Sta Maria de Cela. (V.) 

CASTlÑEIRA: l .en lap rov . dé la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino^ felig. de San PelayodefeíTCíríí. (V.) 

CASTIÑE1RA : 1. en la prov. de la Coruña, ayun l . de San 
Saturnino v felig. de Sla. Marina del Monte. (V.) 

CASTIMímA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cape-
la y felig. de San Juan de Seijo. (V.) pob l . : 3 v e c , 15 
almas. 

CASTIINKIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápe
la y felig. de Santiago de Cápela. (V.) pob l . : 2 v e c , 16 
almas 

CASTIÑEIRA. I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mon
tero y felig. de San Félix de Mon/ero. (V.) poi i l . : 3 vec., 16 
almas, 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cá
pela y felig. de Sta. Maria de Espinaredo. (V.) pobl. : 4 v e c , 
18 almas. 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de la Coruña , ayun l . de Cá
pela y felig. de Sla. María ánCabalar. (V.) pobl. : 2 vec , t i 
almas. 

CASTIÑEIRA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha v felig. do Sta. Maria Magdalena de Montcmayor. (V.) 

CASTIÑEIRA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Or
denes y felig. de Sta. Maria de Letra. (V.) 

CASTIÑEIRA: ahí. en la prov. de laCoruña, ayunt. doTrn 
zo y felig. de San Martin de Monzó. (V.) 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. dé la Coruña, ayunt. de 
Trazo y felig. de Sla. María de Cnstelo. (V.) 

CASTIÑEIRA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Cristóbal de Mesia. (V.) 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. 
Comba y felig. de San Andrés i h \ a J'crei/ra. 

CASTIÑEIRA : ald. en la prov. de la Cortina, ayunt. de V i -
mianzo y felig. de San Juan de Cambeda. (V.) 

CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayun l . de Rendar 
y felig. de San Salvador de Mao. (V.) po'gl. : 3 vec. , 18 
almas. 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y 
felig. de Santiago de Brabas, pobl. : 5 vec , 25 alm. (V.) 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tras-
parga y felig. de San Pedro de Pigara. pobl. : 6 v e c , 27 
almas. 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. do Lugo, ayun l . de Germade 
y felig. de San Julián de Cazas, podl. : 2 vec.. 10 almas. 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Castro 
de Rey de Tierrallana y felig. deSan Pedro de Tiraba, pobl . : 7 
v e c , 35 almas. 

CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chanta
da y felig. de Sta. Maria de Sabadelle. (V.) pobl. : 6 v e c . , 37 
almas. 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayun l . de Mon-
tederramo y felig. de San Pedro do Sas del monte. (V.) pobl . : 
1 vec., 0 a lmas/ 

CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Monle-
derramoy felig. deSauJuan de Seone-Vello. (V.) pobl . : 15 
v e c , ««almas. 
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CASTIÑEIRA: ak l . en la prov. de Orense, ayunt. de Ir i jo 

y relig. de Sta. Eulalia de Reaclegos. (V.) 
CASTIÑEIRA : ald.cn la prov. de Orense, ayunt. de Masi-

de y folig. de Sla. María de I ' iwg in (Y.) 
CASTIÑEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi l lar i-

ño de Couso y felig. de Santiago de Causo- (V.) 
CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. 

de San Miguel de Pucnteareas. (V.) 
CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Puenleareas y felig. de San Pedro do Avgoares. (V.) 
CASTIÑEIRA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Re

dondel» y j e l i g . de San Martin do Venlosela. (V.) 
CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por

r ino y fel ig. de San Salvador de l luduto. (V.) 
CASTIÑEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 

Guardia y,felig. de San Lorenzo de Salcidos. (V.) 
CASTIÑEIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deMeis 

y felig. de^Sta. Maria Armen/era. ( \ , ) 
CASTIÑEIRA: ald. en la prov de Pontevedra , ayunt. do 

Lalin y felig. de Santiago de Lebozan. (V.) rom,. : 1 vec . , 5 
almas. 

CASTIÑEIRA (San Juan): felig. en la prov. de Orense 
( t í leg.) ,part . j ud . y ayunt. de Viana del Bollo (2), dióc. veré 
nwHiMsde Vil lafranca: srr. á la der. del r. I l i l ie i / , en la fal
da occidental déla montaña deCepedelo, con buena ventila
ción y clima sano. Tiene unas 11 casas y la ig l . p;irr. dedica
da á San Juan, es aneja de la de San Lorenzo de Sever; con la 
cual confina y con las fel ig. deCepedelo y Dndelo. El tkhhe-
no es muy quehrado y bastaste estéril, pero abundante en ro
bles y brezo. Los caminos son locales y malísimos: el cociu-.o 
se recibe de Viana. rnon.: algún centeno, patatas, lino y hor
tal iza; mantiene ganado vacuno , lanar y cabrio; hay caza de 
varias especies y anímales nocivos, pobl. : 11 veo., 50 alni . 
contk . con su ayunt. (V.) 

CASTIÑEIRA GRANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
M u r a s y f e l i g . d e Sta. Maria áe\ Burgo, pobl. : 3 vec.-, 15 
almas. 

CASTIÑEIRA-NOVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayimt. de 
Vi l larmayor y fel ig. de San Pedro de Grandal . (V.) pobl . : 3 
vec. , 20 almas. 

CASTIÑEIRA PEQUEÑA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Muras y fd íg . de Sta. María del Burgo, pobl. : 4 vec., 20 
almas. 

CASTIÑEIRA-VIEJA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Vi l larmayor y felig. de San Pedro de Grandal . (V.) pobl. : 
1 vec., 5jdra. 

CASTIÑEIRAS: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mcsia y fol ig. de Sta. Marina de Albi joy. (V.) 

CASTIÑEIRAS: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. do 
Mesia y felig. do San Martm do Cabruy. (V . ) 

CASTIÑEIRAS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Se-
rantes y fo'íg. de San Juan de Esmelle. (V.) 

CASTIÑEIRAS: ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. y 
fel ig. de Santa Eugenia de Ribeira. (V.) pobl . : 40 vec., 210 
almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Raloí-
ra y felig. de Sta. Maria do Ponteo. (V.) pobl, : 4 vec. , 23 
almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cos-
peito y felig. de Sta. María do Germade. pob l . : G vec. , 30 
almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l la l 
ba y felig. de San Mamcd de Vil la-Pedre. pobl. : 1 vec . , 5 
almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras, y 
feslig. de Sta. Maria do Viveiro. pobl . : 1 vec. , 5 almas. 

CASTIÑEIRAS : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero, 
y felig. de San Andrés de Bolmcntc. pobl . : 3 vec. , 15 almas. 

CASTIÑEIRAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao 
y fel ig. de Sta. Maria d e J f o m i f c (V.), pob l . , 3 vec., 19 
almas. 

CASTIÑEIRAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Dóneos 
y felig. (le San Andrés de Nogales (Y.), pob l . : i v e c , 20 
almas. 

CASTIÑR1RAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
rada del Sil y felig. de San Julián de Pradomao (V. ) . pobl . : 
3 vee. y 16 aliñas. 

CAS 
CASTIÑEIRAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Toen y felig. de San Mamed de Puga. (V.) 
CASTIÑEIRAS : I. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de 

Valga y felig. de Sta. Maria de Louro ó Cordelro. (V.) 
CASTIÑEIRIÑA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 

Rianjo y felig. de Sta. Maria de Asadot. (V.) 
CÁSTIÑEIRIÑO: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de 

Carballo y felig. de San Vcrísimo de 0 :a . (V.) 
CÁSTIÑEIRIÑO: a ld. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Tordoya y fel ig.de San Mamed de Andotjo. (V.) 
CÁSTIÑEIRIÑO : barrio en la prov. de la Coruña, ayunt. 

y felig. do Sta. Maria de Conjo. (V.) 
CASTLÑEIRO : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de 

Frades y felig. de Sla. Eulalia de Moar. (V.) 
CAST1ÑEIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon-

fero y felig. de San Félix de Mon/ero (V.). pobl . : 8 vec . , 40 
almas. 

CASTIÑE1RO : 1. cu la prov. de ka Coruña, ayunt. de Ca
pola y felig. de Sta. Maria de I i ibadeume{Y.). pobl . : 4 v e c , 
12 a lna* . 

CASTIÑEIRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt . de 
Oza y felig. de Sto. Tomé do Sallo. (Y.) 

CASTIÑEIRO; cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin 
y felig. de Santiago de Jiaroncelle ( V ) . p o b l . : 1 v e c , 5 
almas. 

CASTIÑEIRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Alfoz del 
Castro de Oro y felig. de San Vicenta de I.agoa. (V.) 

CASTIÑEIRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. deBaleira 
y felig. de Sla. Marina de L ibran (V.) . pobl . : 1 vec. , 6 
almas. 

CASTIÑEIRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonto, 
felig. do San Julián de Gaibor. pobl . : 3 vec. , 14 almas. 

CASTIÑEIRO: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Gormado 
y felig. de San Pedro de Mar'iz. pobl.: 2 vec., 10 almas. 

CASTIÑEIRO : ald. en la prov. do Orense, ayunt. de Rio 
y fel ig. de Sla. Maria de V i l l an ía (Y.), pobl. : 0 v e c , 30 
almas. 

CASTIÑEIRO: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt .de 
Lalin y felig. de Santiago de Meijome (V.) . pobl. : 4 v e c , 20 
almas. 

CASTIÑEIRO DE LOBO: I. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. y folig. de Sto. Tomás de Ames. (Y.) 

CASTIÑEÍROA: ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de 
Mellid y felig.^de San Pedro de Maceda. pobl. : 6 vec . , 36 
almas. 

CAST1ÑEIROS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Curtís y felig. de Sla. Maria de Toxado. pobl.: 1 v e c , 7 alm. 

CASTISENT : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. do Lérida 
(20 horas), par!, j ud . y adra, de rent. de Trcmp (3 1/2), aud. 
lerr. y c g. de Cataluña (Barcelona 43): se forma esle pueblo 
de casas diseminadas en un terreno montuoso y quebrado: 
está bastante ventilado y el cl ima, aunque frío, es saludable. 
Constado 24 casas de eampo , todas dispersas, y las mas de 
un solo piso y de mala construcción con un Manso llamado 
de Faro, sobre el camino que va desdo la Conca de Tremp al 
puente de Montaíiaua: hay ig l . parr. (San Juan Bautista), que 
antes de la estincion de los monacales, perteneció al abad 
del Abaix, y en el día al obispo de Lérida, está sít. con la casa 
rectoral y el cementerio, en la cumbre |de un pequeño monte: 
el cúralo os perpetuo y lo provee el diocesano en concurso ge
neral. Se encuentrau ademas otras tres capillas , una en la 
cumbre del monte llamado Moncervós , dedicada á la Virgen; 
la do San Roque en el punto dcnoininadn Prullans con 8 casas, 
y otra capilla propia de los hab. de oslas casas : y tanto estas 
comolas diseminadas por lo restante del lérm.,sesurtendeagua 
para sus necesidades domésticas de diferoules fuentes que bro
tan en varios punios, de las cuales quedan solamente 3 peren
nes en años de sequía. El t k r m . se esliende de N. á S. y 3/4 
hora, y do E. á O. una leg . , confinando N. con los de Monta-
nana y Tereuy; E. Monllovar y Arbul ; S. conlosdeCastellnou 
de Monsoch , Torre de Tamurcia y Clua, y O. Monreveig y el 
r. Noguera Ribagorzana, que divide Aragón de Cataluña: esto 
le cruza por los mencionados confines de O . ; pero sus aguas 
no pueden ul i l iz irse para el riego á causa de la profundidad 
del cauce y las rocas que hay á sus orillas. El terseKO os 
muy quebrado, pedregoso, árido y con muchos barrancos, 
rocas y recales en todas direcciones: inút i l para el cultivo en 
su mayor parte, resultando como una décima parla que da 
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frutos á fuerza de almnos, de estiércol y hormigueros ó que
mar la t ierra. No se hallan en él prados ni huertas , aprove
chando únicamente los vec. la poca agna (pie sa)e de las fuen
tes, para riego de unos pequeños huertos que se hallan en sus 
inmediaciones: tampoco hay hosques arbolados , cnconlráu-
dosc solamente en algunas partes bastantes matorrales y po
cos robles y encinas, caminos : pasa por el térm. el que desde 
los part. j ud . de Vic l la, S o r t y T r é m p dirige al puente de 
Montañana y Benabarre. prod.: trigo , centeno, cebada, ave
na , pocas judias, aceito, vino y lana; so cria ganado lanar, 
cabrio y vacuno ; hay caza de perdices , conejos y lobos. 
pobl.: 12 vec., 69 alm. cap. imp.: 18,OSO rs. c o ; m . : el U'28 
por 100 de esta riqueza. 

HiSTOiUA. Se asegura y por tradición se ha legado de una 
áotra generación, que antiguamente existió en la cima del 
monte llamado jl/oüícemí.s el I. que acabamos de describir, 
del cual se conservan todavía ruinas y los restos de una ig l . 
construida por ambas caras de piedra si l lería; con otra capi
lla mas, ya mencionada , ims ar r ibar las ruinas que real
mente existen de estos y otros edificios, comprueban eviden
temente que en este punto hubo una pobl. que ha desapare
cido desde tiempos remotos, lo cual ha dado lugar á creer que 
los hab.deeslc pueblo moderno, disperso en la actualidad por 
el tó rm. , son los misinos descendienles de los que habitaron 
el aut. Nada de particular tendría esto si por cualquier evento 
tan común en aquellos tiempos de resultas de algún choque ó 
guerra enlre los señores jurisdiccionales, se destruyó la pr i 
mera pobl. Lo cierto es, que este 1. y sus ig l . son muy anl . , 
como se deduce de la donación que los condes de l 'al lás, h i 
cieron en el año 1098 á la ig l . de Sta. Majia de la liaix , de 
todas las que se hallaban en Castro Santo (que es 1. de Casti-
sent) y su té rm. , deseosos de reformar todas las del condado 
que estuviesen en mal estado ó arruinadas. 

CASTOR: arroyo en la prov. de Málaga , part. j ud . y térm. 
de Estepona: nace en Sierra-bermeja, y desemboca en el mar 
después de regar varias huertas y mover dos molinos hari
neros. 

GASTOSA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 
y fclig. de San Pedro del Rio. (V.) 

CASTRA : ald. en la prov. y part. j ud . de Albacete, térm. 
jurisd. de la Gincta. 

CASTRALVO : 1. con ayunt. de la p rov . , part. j u d . , adm. 
de rent. y dióc. de Teruel (1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza (28): s i t . en una llanura combatida mas particular
mente por los vientos del N., goza do un cuma saludable: tie
ne 55 casas de malísima contruccion ; una escuela de prime
ras letras, dotada por los fondos del común y una ig l . parr. 
(Sta. Ana) servida por un cura , un capellán y 2 depeudienles: 
el curato es de segundo ascenso, y su presentación correspon
de al cabildo catedral de Teruel: el cementerio ocupa un para-
ge ventilado fuera de la pobl . : los vec. del 1. se surten para 
beber y demás usos domésticos de aguas que brotan cerca del 
pueblo y en su tú rm. , el cual confina con los de Teruel, Aldc-
huela, Gubia y Puebla de Valverde; el te r r i í so es secano y 
compuesto en su mayor parte de tierra loja arcil losa, d iv i 
diéndose el cultivado en primera, segunda y tercera suerte, y 
tiene un crecido monto de sabinas y algunos pimpollos de pi 
nos los caminos son locales y se bailan en regular estado: el 
correo se recibe de la capital, pnon. : tr igo , cebada , avena. 
Patatas y maíz , cria ganado lanar y cabrio, ind. y comercio: 
una y otra se reduce á la arriería , esportando los bab. los 
frutos desde Teruel al reino de Valencia, é importando el vino 
y otros efectos, pobi..: 51 vec., 3QG alm. cap. imp. : 18,933 
rs. vn. 

CASTRALLON: ald. en la prov. de la Goruña, ayunt. de 
Puerto de Son y felig. de Sta. María de yebra. (V.) 

CASTRAMOÑDE: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Chapa y felig. de San Julián de Ptíieiro (V. ; . pobl . : 6 vec , 
SO almas. 

CASTRAZ : I. con ayunt. al queesta agregada la v. de Pe 
f raz?., el cas. Sepúlveda y lasdeh. Castillejo de Yeltesy Co-
"pdo de Yelles, en la prov. de Salamanca, part. j ud . y 
moe. de Ciudad Rodrigo (4 leg.), aud. terr. y c. g. do Vallado-
•tolid: s i t . en terreno llano y muy pantanoso , rodeado de ga
vias de agua y barrizales (pie apenas permiten llegar á d , j 
si no se saben bien las entradas. Tiene ig l . parr. de entrada, 
(San Juan Bautista) servida por un párroco y un sacristán. ¡ 
Cínfioa el t k r m . N. con Sepúlveda ; E. Aldea de Alva; S. Bo- • 
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cacara y Sanlispiritus, y O. Pedraza. El te r reno en su mayor 
parle es l lano, bastante poblado de roble y encina , y muy 
abundante de aguas; en él se encuentra una fuente copiosísi
ma , que unida á otras mas inferiores , forman el r. que no 
tiene nombre y se reúne al Yeltes , con el cual fertilizan los 
linos y prados , en los veranos secos. Los caminos son locales. 
prod. : trigo , centeno, gran cosecha de lino , algunas patatas 
y otras legumbres : hay cria de ganado vacuno, cerdoso y 
algo de lanar, ino. : dos molinos harineros, y se elabora 
bastante lino, pobl . : con sus agregados, 32 vec , 91 alm. cap. 
t e r r . proi i . : 3,)2,8j0 rs. imp.: 17,642 rs. ; valor de los puestos 
públicos 968 rs. 

CASTREC1AS: 1. con ayunt. en la prov. dióc. aud. terr. 
y c. g. de Burgos (12 leg.) , part. j ud . de Vil ladiego(5): 
s i t . en un llano; su clima es frió por razón del viento Ñ. que 
reina con mas frecuencia ; sus enfermedades mas comunes 
fiebres catarrales, reumas y asma. Tiene 50 casas disemina
das ími cortas distancias , que forman una calle irregular ; la 
consistorial, escuela de primeras letras dotada con 50 rs. al 
año, y 4 libras de pan y 2 rs. mensuales por cada uno de los 
31 niños que la frecuentan ; ig l . parr. (Sta. María la Mayor), 
servida por un cura ; una ermita dedicada á Sta. Maria del 
Monte, j rnna fuente de buenas aguas para el consumo del 
vecindario. Ceuflna r l tki\m. N. Va l ; E. Paill ¡ S. Rebolledo la 
Tor re , y O. Pozancos á 1,2 leg. el que mas. Él t e r reno es de 
mediana calidad, y le fertilizan las aguas de un aroyo for
mado de la fuente que llaman Tobera : hay un monte cu
bierto de robles , hayas y otros arbustos , y algunos prados 
naturales. Los caminos locales ; recibe la corresponuencia en 
Agnilar de Campo, pnon. : trigo , cebada, centeno, avena, 
l ino, legumbres y nueces; cria ganado vacuno, y lanar y caza 
de perdices y codornices, ind. : algunos telares de lienzos case
ros, pobl . : 29 vec. , 84 alm. cap. prod. : 200,910 rs. imp.: 
20,262. con t r . : 2,681 rs. 18 mrs. El presupuesto mlmc ipa l 
asciende á 400 rs. cubiertos con el producto de algunas fincas 
rústicas , y el déficit por reparto entre los vec. 

CASTRE.IÉ : ald en la prov. de la Coruña , ayunt. de F i -
nisterro y felig. de San Juan de Sard'uieiro. (V.) 

GASTREJON ; v. con ayunt. en la p rov . , aud. te r r . , c. g 
y dióc. de Valladolid (10 leg.),part. j ud . de Nava del Rey ( 2 ) 
srr. en la pendiente de una pequeña colina con esposicion a 
SO. y combatida libremente por los vientos N . , S. y O. ; su 
clima es poco sano , y las onformodades mas comunes fiebres 
intermitentes en agosto y setiembre, debidas a l a influencia 
del r. Trabancos que pasa por la izq. do la pobl. y muy inme
diato á ella ; tiene 110 casas , la de ayunt. ; escuela de ins
trucción primaria , concurrida por 22 alumnos, á cargo de un 
maestro dolado con 500 rs. del fondo do propios , y 35 fan. de 
trigo que pagan los padres de los discípulos; y una ig l . parr. 
(Sta. María del Castillo) servida por 2 beneficiados que alter
nan en la cura do almas, y su provisión se hace por el vecinda
rio entre los opositores que examinados por el vicario ecl. de 
Medina del Campo , obtienen la censura de idoneidad; el ce
menterio se halla sit. al E.,en posición quenoofendeá la salud 
pública: confina el tebm. N. Nava del Rey ; E. Carpió y Vi -
llanueva; S. Fresno y Torrecilla de la Orden, y O. Alaejos; 
dentro de él seencuentran varios manantiales y algunos pra
dos : el te r reno es llano , de regular calidad y de secano , cs-
cepto los prados de que so ha hecho mérito , regados por el r. 
Travancos (pie corre de S. á N . , y algunos huertos que reciben 
igual beneficio por medio do norias ; atraviesa el térm. ademas 
del Travancos, un arroyo llamado el Barranco ; y ninguno 
de los dos tiene puente que facilite su paso: caminos : los loca
les, llanos y en buen estado: co r reo : se recibe y despacha 
lunes, jueves y sábados en la estafeta de Alaejos , por un en
cargado del ayunt. prod. : t r igo , cebada, centeno , algarroba, 
garbanzos , guisantes y v ino ; cria ganado lanar , vacuno y 
mular ¡ caza de liebres y perdices: ind. : la agrícola, un moli
no harinero y algunos telares de lino para el consumo de lo» 
vec.: comercio : esportacion del sobrante de frutos y ganados, 
é importación de aceito , jabón , telas y otros art que faltan. 
pob l . : 101 v e c , 414 aira. cap. p rod . : 909,100 rs. imp.: 

90 ,220 . CONTR.: 1 0 , 0 8 1 . PRESUPUESTO MUNICIPAL: 3 , 6 0 0 ; Se 
cubre con los prod. de propios. 

En 18 de jul io de 1812 fué saqueada y asolada esta v . por el 
ejército francés , a consecuencia del ataque dado al mismo por 
las tropas españolas y francesas al mando del lord Welington, 
que fué una acción continuada hasta la batalla de los Arapilcs. 
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CASTREJON: cerro en laprov. deCáceres, pait. j u J . de 

Truji l lo : hay varios deesle nombre en aquel parí, y en todos 
se hallan ruinas de ant. cast. ó fort. que denotan haber sido do 
grande estension : son los mas ronocidos el sit. en las inmedia
ciones de la p^pieña v. de Marta y pimío en que se reúnen los 
r. Tamuya y Hagurca ; otro en la deh. del Parda l en los mon
tes de Toro , ala márg. izq. del r. Almonlc, y olro á las inme
diaciones de Aldeanueva de Centenera. 

CASTREJON: alo. o 1. agregado al aynnt. de üarbadi l lo , 
en lap rov . , part. j ud . ydióc. de Salamanca (3 l l t leg.1: s i t . 
en la carretera que desde esta c. conduce á la de Ciudad Rodri
go. Confina N. con su matriz ; E. la Rad ; S. Carnero , y O. 
Calzada de Don Diego: seesliende 1/4 leg.do N. á S.,lo mismo 
de E. á O. , y comprendo sobre 514 fan. de tierra , babinuio 
pertenecido al cabildo de Salamanca 2í5. Hay destinadas á 
pastos 33 fan. y las demás se labran á 3 hojas , llamadas las 
Vegas , Valserrano y Cascajo, encontrándose en dos de estas 
varias encinas en diferentes puntos. nuM). : granos y pastos y 
cria algunos ganados, pobl.: C vec , 37 alm. c u ' , tekb. i ' i ion.: 
82,300 rs. imp. : 4,115rs. 

CASTREJON : labranza en la prov. de Toledo, part. j ud . 
de Navahermosa , térm. de Torrecilla. 

CASTREJON:deh., lo mismo que Albaladejo. (V.) 
CASTREJON : cas. ó cot. red. en la prov. de Segovia, part. 

j ud . de Cuellar, lérm. jur isd. de Vi l lavenle: s i t . á pocadist. 
del r. Eresraa. El téi\m. se estiende 1 log. de B, á O. y 1/2 de 
N. a S. y confina con los de Fuentelolmo de Uzear y Remondo: 
está poblado de Pinar y le divide el citado r. Eresraa , el que 
cria bastante pesca , con la particularidad de ser la rallad de 
ella del Sr. D. Gil de San Juan Henito, dueño del cot.; eu sus 
raarg. hay una fértil ribera con muchos árboles frutales de 
peras y ciruelas, altos álamos y olmos negrillos,y en todo 
el térm. buenos pastos y abrigo de ganados que producen 
anualmente de 10 á 20,000 r s . , y el frutod^ pina que en todo 
él se coge está calculado en 8 á 10,000 r s . ; no tiene mas vcc. 
que el mismo dueño con varios criados que cultivan el terre
no reducido á labor, enoo. : lo ya referido y trigo , cebada, 
centeno y alberjas: eslá calculado el prod. anual de 30 á 34,000 
rs. y paga de CORTR. su dueño de 1 á 3,000 rs. por todos con
ceptos. 

CASTREJON : v. con aynnt. y cab. de arciprostazgo en la 
prov. ydióc. del'alencia (10 leg.), parí. j ud . do Cervera de 
Rio Pisuerga (1 1/2), and. teir . y c. g. de Valladolid (24): s i t . 
sobre una llanura en la carretera que conduce de León á Cer
vera ; espuesta á los vientos del N. y O. y con cuma saluda
ble , siendo las enfermedades mas comunes dolores de costado 
y constipados. El cas. es de mediana construcción y entre él so 
llalla la casado ayunt. que también sirvo para escuela de pri 
meras letras, concurrida por unos 30 niños de ambos sexos: 
la ig l . parr. está dedicada á Sla. Águeda y servida por un cura 
teniente y un beneficiado. Confina el t k i o i . N. Traspeña : E. 
Cubillo de Castrejon ; S. Pisón de Castrejon , y O. Villanueva 
de la Peña, lodos á 1/2 leg. de dist. El tbmbHO es por lo gene
ral llano , y se encuentra regado por algunos arroyuelos que 
lo cruzan en dislinlas direcciones, rnon. : t r i go , cebada, cen
teno , yeros, titos y l ino ; ganado lanar y vacuno , y caza de 
liebres y alguntas perdices, pobl.: 31 vec. 177 alm. cap. prod. 
135,200 rs. IMP.: 2,656 rs. 

CÁSTRELO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Puen-
tedeumo y folig. de Sta. Haría iXtCaslrona (V.). pohl. : 18 
vec., 82 almas. 

CÁSTRELO : ahí. en la prov. de la Coruña , ayunt. de So
brado y folig do Sla. Maria de Cindadela, pobl. : 1 vec. , 9 
almas.' 

CÁSTRELO : I. en la prov; de la Coruña, ayunl . de San Sa
turnino y fel ig.doSla. Marina del Motile. {V,J 

CÁSTRELO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos y 
felig. de San Cristóbal de Lazara (V. ) . pobl. : 5 vec. , 28 
almas. 

CÁSTRELO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela y 
felig. de Santiago de Lojc (V.) . pobl. : 10 vec., 59 almas. 

CÁSTRELO : cas. cu la prov. de Lugo , ayunt. de Carba-
lleda y felig. de San Cristóbal de Castro (W.). pobl. : un v c c , 
6 al mas. 

CÁSTRELO: l . cn la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y 
felig. de Santiago de Cubilledo (Y.) , pobl. ; 6 vec., 37 almas. 

CÁSTRELO : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Maza-
rico* y fel ig. do San Salvador de Coluns. (V.) 
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CÁSTRELO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Allaris 

y felig. de San Martin do Pato (V.) . pobl. : 3 vec. y 13 
almas. 

CÁSTRELO : ald. en la prov. do Orense , ayunl . de Puebla 
de Tribes y felig. de San Sebastian de Piiicir'o (V.). pobl. : 5 
vec. y 75 almas. 

CÁSTRELO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Rairiz 
de Voiga y felig. de Sta. Maria de Lninpnza. (V.) 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Raraoin 
y felig. de San Cristóbal ác Annaróz. (V.) 

CÁSTRELO ; 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Bueu 
y felig. de Sta. Maria de Cela.{\T.} 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Carbia y felig. de San Mamod do Bodaño (V.). pobl. : 13 vec. 
y 85 almas. 

CÁSTRELO : ald. en la prov. de Ponlevedra, ayunt. de Es
trada y felig. do Sta. Eulalia Av Pardemar in (V.). pobl. : 19 
vec. y 95 almas. 

CÁSTRELO (SiM M a r t í n db): felig. en la prov. de la Coru
ña (12 1/4 leg.), dióc. do Santiago (9), part. j ud . de Corcnbion 
(1 1/2), y ayunl . do Vimianzo (1): s i t . en terreno montuoso, 
algo frió y cuma húmedo poro bastante sano : cuenta 30 ca
sas de pocas comodidades y distribuidas en los l . óa ld . deCcr-
ban , Labandeira, Roalo , Vilar y Vilaseco: hay varias fuentes 
dentro y fuera de la pobl. y una escuela privada que sostienen 
los padres de los 20 ó 30 niños que á ella concurren. La ig l . 
parr. (San Martin) es única y corresponde al arciprestazgo de 
Nemancos. El térm. confinacon losdo San Juan de Cambeda y 
San Cristóbal de Carnes: el tb r rbno en lo general cubierto de 
montes arbolados , participa de colinas y llanos de buena cali
dad, bañado por los derrames do diversas fuentesy un riach. 
que baja á unirse al r. Castro que llevando su curso de E. á O. 
desemboca en el Occéano entre loscabosdeFinisterreyTouri-
ñan. Loscamihos son locales y malos, y el corbko se recibe por 
la cap. del part. ntob. : maiz. trigo , algunas legumbres , pa
tatas, miel , cera, f rutas, leña y pasto; cria ganado lanar, 
vacuno y de cerda, pobl. : 29 vec., 214 aira, contr . : con su 
ayunt. (V.) 

CÁSTRELO ("San Ciprian m ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense ( ' i leg. ) , part. j ud . do Señorin en Carballino (1), 
ayunt. de Cea: srr. en llano al E. de la montaña llamada 
Már l i uana : combálonla principalmente los aires del N. y S., 
y las enfermedades mas frecuentes son catarros, liebres y pul-
monias. Comprendo, ademas del I. de su nombre, los de 
Añi lo, Rento, Casanova, Labandeira, Nogueira, Paramios, 
Torre y Vi lela, que reúnen 107 casas de mala fáb. y distr i
bución inlorior. La ig l . parr. dedicada á San Ciprian está 
servida por un cura , cuyo destino es de entrada , y de pre-
sentaeiou mista , la cual perteneció al monast. de monjas de 
San Payo en Santiago, y á la casa do Vil larino de Pedro 
López; hacia el N. de la ig l . se encuentra el cementerio que 
no daña á la salud pública. Confina el t i í rm. N. con Cea; El 
Pereda; S. Louredo y O. San Facundo. Le cruzan 2 arro
yuelos cpie únicamente llevan agua durante el invierno. E. 
tbsrbno es algo pedregoso y do mediana calidad , tiene algún 
arbolado de robles, castaños y frutales en particular cerezos; 
carece de prados de regadío , y los que hay son poco feraces. 
Pasan por ol lérm. el camino que dirige de Orense á Santiago, 
y el de Rivadavia á Lugo, los cuales se hallcín en mediano 
estado, pnon.: centeno, maiz, poco t r i go , castañas, l ino, ce
rezas y otras frutas; sostiene ganado vacuno y de cerda: y 
hay caza de varias especies, pobl. : 107 vec. , 420 almas. 
con t r . : con su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO (Sta. Cruz de) : felig en la prov. de Ponteve
dra (4 leg . ) , part. j ud . y ayunt. do Camb idos (1/2), dióc. de 
Santiago (8 ) : s i t . á orillas de la ria de A rosa, y un poco mas 
abajo del desagüe del r. ¡ l u m i a : la combaten todos los vien
tos , y goza de clima muy sano. Comprendo los 1. do Bailar, 
Barca , Bonza, Contó , Lourido , Sartages y Savantello, que 
reúnen mas de 150 casas inclusas las del 1. de su nombre La 
ig l . parr. dedicada á Sta. Cruz está servida por un cura de 
provisión ordinaria en concurso. Confina el t i í rm. N. ria de 
Arosa; E. felig. de Slo. Tomé Domar, mediante el r. Huraia; 
S. la de Nantes, y O. la de Noalla. El t i ; r rhno participa de 
monte y llano y es de buena calidad ; tiene en varios sitios 
fuentes'de saludables aguas, que aprovechan los vec. para su 
gasto doméstico y otros objetos. Los caminos son locales y en 
mediano estado : el correo se recibo en la v. de Cambados. 
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prod. : t r igo , centeno, maíz, legumbres, horlaliza, frutas y 
otrosart. ^se cria ganado -vacuno, lanar y cabrio; bay al
guna caza, y pesca de varias clases, i'obi.. : 150 vec., 504 
alna, conth. : con su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO (Sta. Maiua de): M i g . en la prov. y dióc. <Ie 
Orense (7 1/2 leg.), parí. j ud . de Puebla de Tribes ( l 1/2J, 
ayunt.de Rio (1/2) : s i t . en l lano, con libre ventilación , y 
clima saludable , siendo las enfermedades comunes reumas, 
calenturas inllamatorias y pútridas. Tiene CO casas reparti
das en l os l . deCabaces , Casdequille, Castromao, Cima de 
Vi la, Fei jo, Lampaza . Bigueiro, l 'ereiro, Sabugueiro de 
Abajo, Sabugueiro de Ar r iba , Valdemiotos y Villarino de los 
l'alleiros: y una escuela de primeras letras frecuentada por 40 
niños, y dolada con 8 fan. de cenlcno. La ig l . pare, bajo la 
advocación de Sta. María se baila aislada con la casa rectoral, 
y servida por un cura de primer ascenso y de provisión en 
concurso: también hay una ermita titulada Santiago en las 
afueras del l .deCimadeVila.T.onl inael t i; i \m. N. felig.deSan 
Silvestre de Argas; E. la de Rio; S.Ma de Cerdeira, y O, la de 
Vil lamayor, de cuyos l ím. dista 1/4 leg. poco maso menos. 
El TEiuiKNO es de mediana calidad; conlicne algunas praderas 
y en varios sitios brotan fuentes de aguas muy t r ias, que 
utilizan los vec. para surtido de sus casas, y oíros objetos. 
Los caminos conducen á los pueblos l imítrofes, cruzando por 
el 1. de Villarizo de los Palleiros la carretera que conduce 
desde la cap. de prov. áTr ibes, Valdcorras, y a otros pun
tas: el correo se recibe en Rio. p rod . : centeno, patatas, 
l ino , algunas legumbres y pastos para manulencion de ga
nado vacuno, de cerda, lanar, y algún caballar y mular pre
ciso para servicio de parlieulares; hay caza de liebres, cone
jos y perdices, v,o escaseando las zorras y lobos, jno. : ade
mas de la agricultura, se cuentan 3 molinos harineros, que 
únicamente trabajan durante el invierno y uno de viento casi 
arruinado; dedicándose también los hab. á elaborar sogas y 
otras obras de este género, pübl. : 00 vec., 245 alm. con t r . : 
con su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO (Sta. Mar ina): felig. en la prov. de Pontevedra 
(5 leg. ) , part. ¡ud. de Tabeiros (3) , dióc. de Santiago (C), 
ayunt. de Cerdedo ( 1 ) ; s i t . á la izq. del r. Lerez- en el declive 
oriental del monte Toomonde: combátenla principalmento los 
aires del N. y N O . ; el clima es templado, y las enfermedades 
comunes fiebres y pulmonías. Comprende las ald. de Barciela, 
Bieiro , Lerce, Linares, Mamoa y Murada, que reúnen 71 
casas : escuela de primeras letras frecuentada por escaso nú
mero de niños , que pagan al maestro cierta retribución con
venida ; y varías fuentes do buenas aguas para el surtido de 
los vec. La ig l . parr. dedicada á Sta. Marina es aneja de la 
de Parada. Hay también en el 1. de Linares una ermita con el 
titulo de San José. Confina el team. N. Forcarey; E. r. Lerez; 
S. felig. matr iz ; y O. con el mencionado cerro de Toomonde. 
El te r reno es quebrado, gredoso y de mediana calidad. Los 
caminos trasversales y malos: el correo se recibe en Cerdedo 
tres veces á la semana, prod. : poco t r igo, bastante cenleno, 
maíz, patatas, lino y abundanaia de pastos para alímenlo de 
ganado vacuno, mular , lanar y cabrío; hay caza de liebres, 
conejos y perdices y alguna pesca de truchas, ind. : ademas 
de la agricultura existen 4 molinos harineros, dedicándose 
también los hab. á la cantería y albañíleria que ejercen en 
Varios puntos de Galicia, poul . : 70 vec., 300 alm. con t r . : 
eon su ayunt. (V.) 

CÁSTRELO DE M I Ñ O ; ayunlamioto en la prov. y dióc. de 
Orense (4 leg.), part. j ud . de Ribadavia (1) , and. terr. y c. g. 
de la Coruña (22): sre. á la izq. del r, M i m en terreno mon
tuoso, con libre venlilacíon y clima sano, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que calenturas tercianarias y al
gunos dolores de costado. Comprende las felig. de Astariz, 
Sta. María; Cástrelo, San Esteban (cap.); Cástrelo, Sta. Ma
ría; Maeendo, Sta. Mar ía ; Prado de Miño, Sta. Maria y 
Vide, San Salvador. Conflna el té rm. municipal N. y O. r. 
Miño: E. ayunt. de Merca, y S. el de Cartelle, ambos en el 
Part. de Celanova. Los montes de Reigoso, Cari ja, Palmeiro, 
Monterraso, Cerdeíriñas, Amea, Campo Larin . Sta. Lucia y 
el de Novelle, constituyen el te r reno con algunos valles in
termedios. Brotan en varios puntos aguas abundantes y esqui
f a s , que dan origen á distintos arroyos, los cuales después 
de regar algunos trozos de labor van á parar al mencionado 
r- Miño sobre el que hay una barca para su tránsito, cuyos 
Prod. se aplican al fondo de propios. También se hallan en 
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las inmediaciones de este r. y I. de San Esléban aguas mine
rales termales , á próposilo para curar ciertas enfermedades, 
sin que sea posible marcar sus cualidades y efectos por no 
haberse analizado, y carecer de facullalivo director. Hay ade
mas diversas canteras de piedra , de grano y pizarra en las 
faldas de los montes Novelle y Reigoso , lasque se utílíza'i 
para obras y edificios particulares ; y en algunos sitios minas 
de azufre mezclado con hierro, que permanecen sin esplotar. 
Los caminos son locales y carreteros, habiendo algunos que 
dirigen á la cap. de prov., á la de parí, y á las v. de Allariz, 
Celanova, y oíros punios inmedíalos á Portugal; su estado no 
es el mejor. El correo se recibe de Ribadavia 3 veces á la 
semana, prod. : t r igo , maiz, centeno, castañas, legumbres, 
l ino, mucho vino de buena cal idad, hortaliza , frutas, ma
deras y pastos: se cria ganado vacuno, caballar, lanar, ca
brio y de cerda: hay caza , animales dañinos y pesca de va
rías clases, ind. y comercio: ademas de la agricultura hay 
molinos harineros, telares de lienzos ordinarios, y bastante 
arriería: consistiendo las especulaciones comerciales en la 
estraccion del vino en gran cantidad é imporlacion de géneros 
y comcsliblcs necesarios, pobl. : 700 vecinos, 3,500 al
mas: con t r . : 56,730 reales 17 maravedises. El presupues
t o municipal: asciende á 1 i,000 r s . , que se cubren con los 
prod. de la barca de que so ha hecho méri to, y lo que fal la 
por reparto enlrc losvt-cinos. 

CÁSTRELO DE MIÑO (san Esteran1): fel ig., cap. del ayunt . 
de su nombre en la prov., y dióc. de Orense (4 leg,) , part . 
j ud . de Ribadavia (1) : s i t . á la izq. del r. Miño cw la falda 
septentrional de una sierra, que la resguarda de los aires del 
S. : el clima es templado, y las enfermedades mas comunes 
dolores de costado y tercianas. Comprende los I. de Barral, 
Pousadoiro , Parada , San Esteban, Sonto , Bouzas y Oleíras, 
que reúnen sobre 200 casas de mediana fáb. : hallándose en 
e l l . d e Barral la casa municipal y la cárcel, que aun es la 
misma que había cuando dicho pueblo era residencia de los 
corregidores de la jur isd. de Puente-Caslrelo. También existe 
una escuela de primeras lelras frecuentada por 30 niños, do
tada con 1,800 rs. anuales. La igl . parr. bajo la advocación 
de San Esteban se encuentra en el I. del mismo nombre; es el 
edificio mas notable de loda la felig. por su capacidad y buena 
arquitectura juntamente con su elevada tor re : sirve el culto 
un cura llamado abad, cuyo destino, si bien era antes de patro
nato de los condes de Monterrey, pertenece actualmente al de 
S. M. ; y se provee mediante concurso. Hay ademas 3 capillas 
una de ellas titulada San Pantaleon en el I. de Parada ; otra 
en el de Oleíras bajo la advocación de Ntr. i . Sra. de la O, con 
una capellanía de sangre, á cuyo título se ordenaban sus 
loseedores; y la última dedicada á San Miguel en el espresado 
. de Barra l , la que se halla casi abandonada. Para surtido 

del vecindario hay fuentes con sus pilones en este último 
pueblo, y en San Esteban , pues eu los demás se bebe agua de 
regatos. Confina el té rm. N. r. Miño ; E. Sta. María de 
Prado; S. Maeendo y Cartelle, y O. Sta. Maria de Cástrelo; 
estendiéndose 1/3 leg. de N. á S. y 1/2 de E. á O. El t e r reno 
participa de monte y l lano: el primero se forma principal
mente por las sierras de Monte Raso y Cerdeíriñas que se pro
longan en cord. hacia el S . ; la parte llana denominada Vega 
de Barral es de raiga y la mejor de la comarca , y las laderas 
son de tierra pizarrosa y de buena calidad, especialmente 
para el viñedo y arbolado. Al estremo N. del térm. pasa el 
caudaloso r. Miño dist. un corto tiro de fusil de la pobl. Ant i 
guamente había sobre él un magnifico puente que daba nom
bre á la jur isd. de Puente Cástrelo ; pero en el día únicamente 
existe una barca de pasaje, perteneeiínte á propios y llamada 
de Curbi l lony Por lamiro, porque estos son los nombres do 
los dos sitios por donde vadea, el primero en tiempo de ave
nidas y el segundo durante el eslío. Las aguas de este r. no 
aprovechan para el riego, ni artefactos, y si bien proporcio
nan abundante pesca de truchas, salmones, sábalos, angui
las, lampreas y otros peces, en sus grandes avenidas se des
borda y ocasiona inca culables perjuicios , arrebatando m u 
chas veces considerables trozos de terreno cultivable. Corren 
ademas por el térra, los arroyos de Oleíras, Sonto y San Es
teban , cuyas aguas dan impulso á distintos molinos y riego 
á varias labores en los I. de su respectiva denominación. 
También se encuentran en las inmediaciones de San Esteban 
á orillas del Miño aguas termales concurridas por muchos 
enfermos, pero nada se puede decir acerca de sus virtudes y 
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cualidades, porque no están analizadas. Los caminos son l o ó 
les y carreteros, dirigiéndose los principales á Orense, Cela-
nova , Allariz y Hibaüavia : el corueo se recibe do esta úlUina 
v . 3 veces á la semana, pivod. : las mas considerables de este 
hermoso suelo son : t r igo, maiz, castaña, legumbres y gran 
cantidad de buen v ino; criándose ademas hortaliza, frutas y 
l i no ; mantiene ganado vacuno, lanar, cabrio, algún caballar 
y de cerda; hay mucha caza mayor y menor y no escasean 
los animales dañinos, ind. y comeiicio : la agricultura, moli
nos harineros , telares de lienzos ordinarios y arriería: las 
operaciones comerciales cosistcn en la introducción de géneros 
de vestir y comestibles necesarios y esportacion de frutos so
brantes, en particular vino, cuya estraccion era antiguamente 
muy considerable, y el principal ramo de riqueza en este 
pais. poní..: 100 veo., 700 alm. contr . : con las demás felig. 
que componen el ayunt. (V.) Tanto á este como á los demás 
pueblos limítrofes era de suma importancia la reedificación 
del puente Cástrelo sobre el M i ñ o , para la facilidad en sus 
comunicaciones, y esportacion de sus art. sobrantes ,é igual
mente la construcción de un canal o cauce que llevase las 
aguas de dicho r. á las llanuras de Barra l , donde se podían 
construir molinos, y tanto en dicho 1. como en el de San Es
teban se cultivaria arroz, y otras semillas, fomentándose al 
propio tiempo la plantación de olivos y moreras, de que son 
susceptibles hasta los montes; de manera que con unos 
100,000 rs., valor de la indicada obra , lograrla esta felig. 
toda la prosperidad y riqueza de que es capaz su feraz y pr i 
vilegiado territorio. 

CÁSTRELO DE MIÑO (sta. Maiua) : felig. en la prov. y 
dióc. de Orense (4 leg), par t . jud . de Kibadavia( l /2) , ayunt. 
de su nombre: s i t . á la izq. del r. Miño, la mayor parte en 
llano y parte cerca de la cumbre de los elevados montes que 
sirven de l im. á esta felig. por el lado del S. : la combalen 
principalmente los aires del N. y E . ; resguardándola de los 
demás las inJicadas montañas; las enfermedades mas comu
nes son calenturas tercianarias y dolores de costado. Tiene 
sobre 300 casas distribuidas en 12 ald. ó barrios, hallándose 

-•y> en el principal o de Sta. María una pequeña plaza, y una es
cuela de primeras letras frecuentada por 00 niños de ambos 
sexos, dotada con 1,500 rs. anuales del fondo de propios. La 
ig l , parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. está sobre una pe
queña eminencia: es buen edificio por su capacidad y arqui
tectura, habiendo en m inlerior 5 altares con buenas pintu
ras , entre las cuales sobresale la que en el coro representa la 
corte celestial; sirve el coito un cura de la clase de prioratos, 
correspondiente á la orden mil i tar de San .luán , cuyo prelado 
es el vicario do la Encomienda de lucio y Osoño que reside en 
el pueblo de Quiroga. También subsisten 3 capillas, dos de 
las cuales son de propiedad particular y la otra corresponde á 
la i g l . : en el atrio de esta existe el cementerio rodeado de mu
ral la, sin perjudicar a l a salud pública. Para surtido de los 
vec. hay fuentes y arroyos do buenas aguas. Confina el té rm. 
N. felig. de San Payo de Ventosela, mediante el r. Miño ; E. 
la de San Esteban de Cástrelo (cap. del ayunt . ) ; S. las de 
Sta. Maria de Cartelle y San Salvador de Sande, y por O. con 
la de San Salvador de Arnoya: estendiéndose 1/3 leg. de N. 
A S. y 1/2 de E. á O. El terreno participa de monte y llano, 
compuesto el primero de los cerros de Reigoso, Carijá, Aguei-
ra y Palmeiro, que separan esta parr. de las de Arnoya, San-
de y Cartelle, formando una cord. somicireular, en la que se 
eleva el monte de Novellc de grande altura hacia el lado del 
O. ; las t ierras, áescepcion de la parte indicada y de común 
aprovechamiento, son por lo general muy fértiles, de miga 
y pizarra, con destino *á labores de secano, regadío, sotos, 
montes y algunos prados. Desde la cumbre del Reigoso hasta 
el r. Miño hay una cañada cubierta de alcornoques, robles, 
castaños y otros árboles menos corpulentos, los cuales dan 
leña para combustible y maderas para construcción, encon
trándose también muchos castaños en las heredades y árboles 
de las clases indicadas en los demás cerros del té rm. , donde 
hay igualmente minerales de azufre mezclado con hierro, que 
no se esplotan; y en las faldas del monto Novelle y Reigoso 
abundantes canteras de piedra de grano á propósito para edi
ficios. Cruza por el estremo septentrional de esta felig. el indi
cado r. Miño, sobre el cual (en este térm.) hubo un puente 
famoso que dio nombre á la ant. jur isd. de Puente Cástrelo; 
constaba de % arcos casi iguales según aparece por los vesti
gios; ignórase el año en que fue construido, aunqus tradic-
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cionalmenle se dice, que lo mandó hacer San Pedro González 
Telmo, quien vivió en sus inmediaciones, y posteriormente 
en una grande avenida se atravesó en uno de los arcos un 
grandísimo nogal, que impidiendo el libre curso délas aguas 
fué causa de su ruina y do notables daños á este é inmediatos 
pueblos en ambas márg. del r., quedando aislados ó sin co
municación entre sí, hasta que se construyó la barca que na
vega inmediata á las mencionadas ruinas. Atraviesan ademas 
deS. á N . dos riach. llamados Nogmedo y Puente: este último 
de menos caudal que el primero , el cual se forma de dos re
gatos denominados Aguieira y Noallo ; aunque so vadea fácil
mente por todas partes, sin embargo como recibe las vertien
tes de las montañas inmediatas, cuando las lluvias son esce-
sivas, tiene grandes avenidas y no se puede vadear ; por este 
motivo en 1821 se construyó sobre el mismo un pontillon 
con 5 boquetes que desapareció en 1837 á consecuencia de una 
fuerte crecida : ambos riach. proporcionan riego á bastantes 
trozos de labor, y dan impulso á 14 molinos harineros. Entre 
un peñascal contiguo á las ruinas del puente de que se ha 
hecho mención, brotan aguas termales, que recogidas en dos 
miserables baños, aprovechan para las enfermedades reumá
ticas y tomadas interiormente producen buenos resultados en 
otras dolencias, sin que podamos esplicar sus cualidades y 
efectos medicinales, porque no se han analizado y permane
cen abandonadas. Los caminos son carreteros y dirigen á las 
cap. de prov. y part., á Celanova, Allariz y raya de Portugal; 
estos úllimos intransitabies para carruages: habiendo también 
veredas y caminos locales que conducen de unos á otros pun
tos del térm. y pueblos inmediatos. El correo se recibo de 
EUbadavia 3 veces á la semana, proi j . : t r igo , maiz, castañas, 
nueces, legumbres, hortal iza, f rutas, lino y mucho vino da 
buena calidad , sostiene ganado vacuno , de cerda, lanar y 
cabrio; hay caza y pesca de varias clases, cümercio : estrac
cion de v i no , é importación de ganados de labor , paños y 
otros géneros necesarios, pode. : 180 veo, 1,000 aira, contr . . 
con su avunt. (V.) Celebra esta felig. ]a fiesta de su palrona 
el 15 de agosto , y el 16 la de San Roque, ambas con bastante 
solemnidad. El martes de pascua de Pentecostés la corpora
ción municipal de Arnoya presidiendo la procesión do los hab. 
do dicho pueblo, liega á este donde son recibidos por el cura y 
vec. que les entregan la Virgen y unas insignias, y marchan 
todos reunidos á la ig l . en la cual se celebra una solemne 
fiesta á espensas de dicha municipalidad : semejante función 
trae origen de un voto hecho antiguamente por el vecindario 
de Arnoya para conseguir por intercesión de aquella imagen 
alivio en las tempestades y granizos que continuamente añi 
gen á aquel püeb o. 

CÁSTRELO DEL V A L L E : ayunt. en la prov. y dióc. de 
Orense (10 leg.), part. j ud . de Verin (1), aud. terr. y c. g. de 
la Coruña (31), s: t . á la izq. del r. Tamaga, en terreno mon
tuoso y desigual, con buena ventilación y clima frío, pero sa
no. Comprende las felig, de Cástrelo, Sta. Maria(cap.); Campo-
becerros, Santiago ; Gondulfes, Sta. Elena; Nocedo, San Sal
vador; Pcpin, San Vicente; Pionedo, Sta. Eufemia, y Serboy, 
San Juan. Confina el té rm. municipal por \ . y E. ayunt.de 
Laza y la sierra llamada Seca ; por S. con el de Verin , y por 
O. con el de Monterey. Los montes de Moda, Serboy y varías 
otras ramilicaciones de la espresada sierra, eonstiluyen lo 
principal del tskreno , en el cual también hay algunos peque
ños valles y llanuras; especialmente hacia el O: por donde cru
za el indicado r. Tamaga, al que van á parar varios arroyos 
que nacen en los referidos montes , y cruzan el térm. en dis
tintas direcciones. Los caminos son de herradura y en mal es
tado , cruzando también el que desde Orense por Sierra Seca 
se dirige á Castilla, prod. : cereales , castañas, legumbres, 
hortaliza, l ino, algunas frutas y mucho vino de buena calidad: 
se cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay caza, animales 
nocivos y pesca do varias clases, ind. : ademas de la agricul
tura se cuentan distintos molinos harineros y muchos telares 
do lienzos del pais. p o r l . : 600 vec. y 2,610 alm. con t r . por 
todos conceptos 22,749 rs. 13 mrs. 

CÁSTRELO DEL VALLE (Sta. Mar ía ) : fel ig., cap. del 
ayunt. de su nombro en la p rov . , y dióc. de Orense (10 leg.), 
part. j ud . de Verin (1). s i t . á la izq. del r. Tamaga, en la raiz 
meridional del monte de Meda, con libre ventilación, y clima 
saludable. Tiene mas de 100 casas , y escuela de primeras le
tras, frecuentada por indeterminado número de niños. La ig l . 
parr. dedidadaáNtra. Sra., es de mezquina arquitectura, y 
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se halla servida por un cura de segundo ascenso, y do presen
tación del marques de Sta. Cruz y Kíbadulla. Gonlina el t i u m . 
N. felig. deNocedo; E. ladePepin ó Pip in ; S. Villamayor, y 
O. la de Vences, cuyos limites distan 1/4 leg. poco mas ó me
nos. El te r reno es de buena calidad y l lano, menos por el 
lado del N. que es donde principia el monte de que se ha hecho 
mención, en cuya subida se encuentran muchos castaños, asi 
como en la parte llana , y de encañada hay viñedos, sementera 
de cereales , y prados de yerbas de pasto. Cruza por la pobl. 
un regato ó arroyuelo qne desciende de los montes de Ser-
boy, y Gondulfes, y va á desaguar en el mencionado r. Tamu
ga. Los caminos son locales y de herradura. El correo se re
cibe de Verin. prou. : trigo, centeno, raaiz, castañas, lino, le
gumbres , hortaliza , vino, guindas y cerezas: se cria ganado 
vacuno, do cerda, lanar y cabrio ; hay caza y pesca de todas 
clases, ind. : ademas de la agr icul tura, hay 2 molinos hari
neros , l i telares do lienzos del pais, y algunos oficios mecáni
cos de primera necesidad, poní,.: í ' i i vec. , C32 alm. con t r . 
con las demás felig. del ayunt. (V.) 

CASTUELOS: ald en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Ordenes, y felig. de Sla. Jlaria do Lei j ra. (V.) 

CÁSTRELOS: I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Villalba y 
felig. de Sta. Maria de I'acdadfi. pobl . : 1 v e c , 5 almas. 

CÁSTRELOS : I. en la prov. de Zamora f23 1/2 leg.), part. 
jud. de Puebla do Sanabria f ó ) , dióc. do Orense (18), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (32). srr. en un despeñadero entre 
las sierras de la Togera , Bañalobos y de Ermiseiule, y el r. 
Tudela ó Tuiza; reinan los vientos del N. y S . ; sus enfer-
medados mas comunes tisis y dolores do costado. Tiene 38 ca
sas , un paseo do castaños hacia Ermisende ; 2 fuentes de 
buenas aguas para el consumo de los hab., y una igl . (el Buen 
Jesús) anejo de Ermisende. Confina el téum. N' .Lubian; E. 
Sierra do la Tegera ; S. Ermisende , y O. Castromil do Cas
tilla, á 1 1/2 leg. el mas distante. El te r reno os de primera, 
segunda y tercera suerte , montuoso on su mayor parte, y lo 
forülizan algún tanto las aguas del Tudela. Los montes están 
poblados do roblo y urces. Hay algunos álamos y prados ar
tificiales. Los caminos dirigen de puebloá pueblo, y están en 
muy mal estado. Recibe la corresi-omiencia en Lubian cada 
interesado de por si. prod. : l ino, centeno, maiz, patatas, cas
tañas , miel y cera; cria ganados do toda clase, caza deja-
bailes, corzos y algún venado , y pesca de truchas, i n d . : 4 
molinos harineros, pobl. : 18 vec , 77 alm. cap. prod. 28,835 
rs. imp. 2,340. con t r . 831 rs. 29 mrs. 

CÁSTRELOS (Sta. Mar ia ue; : felig. en la prov. de Ponte
vedra (7 leg.), part. j ud . y ayunt. de Vigo (1/2), dióc. doTuy. 
s i t . en terreno elevado con huena ventilación: clima templa
do y saludable, pues no se padecen otras enfermedades co
munes que catarros y dolores do costado. Tiene 80 casas de 
fábrica regular , y una ig l . parr. dedicada á Ntra. Sra. , ser
vida por un cura , cuyo destino perteneciente á la encomienda 
de Beade , es de entrada y se proveo por la Orden militar de 
San Juan de Malla. Confina ef té rm. : N. felig. do San Pedro 
de Sardonia; E. c de Vigo ; S. Beade , y O. Santo Tome do 
Freijgeiro. El te r reno es de mediana calidad. Los caminos 
conducen á los pueblos l imítrofes, y se hallan en mal estado. 
El correo se recibe de Vigo por balijero 3 veces á la semana. 
PROD.-. t r i go , centeno, maiz, habas , vino , legumbres, horta
liza y pastos para manutención del ganado vacuno , lanar y 
cabrio, pobl. : 77 vec. , 332 alm. cont r . con su ayunt. (V. ; 

CÁSTRELOS DE ABAJO (STa. María,): felig. en la prov. 
y dióc. do Orense (13 leg.), part. j ud . de Vorin (3), ayunt. de 
"ios. srr. á las inmediaciones del r. de Peníes, en terreno 
montuoso y desigual ; con libre ventilación y clima frió, pero 
saludable. Tiene mas de 60 casas en el 1. de su nombre, y bar
rio de la Silva. La ig l . parr. dedicadaá Ntra. Sra. es aneja de 
'a de San Bartolomé de Vorrando. Confina el té rm. N. fe l i " . 
ue Cástrelos de C ima , y la de Pentes ; E. reino do Portugal; 
?• felig. matr iz, y O. la do Ríos ú Orriós. El te r reno , como 
jnmediatoá las montañas de Las Freirás, es muy quebrado y 
Jleno de escabrosidades : le cruza por la parte del S. un r iach. 
denominado de Baroncc l l , que baja desde la felig. de dicho 
nombre y va á parar en el r. de Pentes , el cual formando la 
" lea divisoria entre Portugal y estas parr. , se introduce en 
^ u e l reino mas abajo do Verrande. Los caminos son de herra
dura y malísimos. Él correo se recibe en Ventas déla Banei-
ra- prod. : tr igo, centeno, maiz, castañas, patatas, v ino, lino 
y otros frutos eu corta cantidad: se cria ganado vacuno, lanar 
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y de cerda : hay caza de varias especies, animales dañinos y 
alguna pesca, i n d . : ademas do la agricultura existen telares 
de lienzos del pais. pobl. : 58 vec. y 400 alm. con t r . con su 
ayunt. (V.) 

CÁSTRELOS DE CIMA (Sta María) : fel ig. en la prov. y 
d ióc de Orense (13 leg.), part. jud . de Verin (3), ayunt. de 
Ríos. s i t . á las inmediaciones del r. Pentes (llamado Tuela 
después que entra en Portugal), en terreno quebrado, con libre 
ventilaciün y clima f r i ó , pero saludable. Tiene unas 70 casas 
repartidas en los 1. de San Payo, Veiga del Seljó y Mourisca. 
La ig l . parr. dedicada á Ntra. Sra. so halla servida por un cu
ra, cuyo destino es de primer ascenso , y provisión ordinaria. 
Confina el térm. . N. felig. do Pentes ; E. reino de Portugal; 
S. felig. do Cástrelos de Abajo, y O. felig. de Rios ú Orriós. Le 
cruza por el lado oriental el indicado r. de Pentes ó Tuda , 
el cual penetra en Portugal mas abajo do la felig. do Verrande, 
y desagua en el r. Duero , á distancia de 5 leg. y en dirección 
del SO. El t e r reno es montuoso , quebrado y bastante estéril. 
Los caminos: do herradura, malísimos ó intransitables. El 
correo se recibe en Ventas de la Barreira. prod. : centeno, 
castañas, patatas, algunas otras legumbres y buen v ino : sos
tiene ganado vacuno, de cerda y lanar; hay caza y pesca de 
varias clases, ind. : ademas de la agricultura se cuentan 
distintos telares de lienzos ordinarios, poül . : 70 v e c , 542 
alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CASTRES : 1 en la prov. de la Coruña , ayunt. de Teo , y 
f íüg. de Sta. Eulalia do Oca. (V.) 

CASTRESANA : 1. en la prov. , d i ó c , aud. terr. y c g. 
de Burgos (17 leg.,1, part. j ud . de Villarcayo (4), ayunt. de 
la Junta de Oteo, en la merindad de Losa, cuyas reuniones 
son en el indicado Otes. s i t . en llano, con libre ventilación y 
clima saludable. Tiene 80 casas; escuela de primeras letras á 
que asisten de 30 á 40 niños; ig l . parr. CSan Vicente) servida 
por un cura de provisión del diocesano en patrimoniales; una 
ermita (Sta. Lucia); cementerio en paraje venti lado, y una 
fuente de pocas aguas que aprovechan los hab. para su con
sumo doméstico. Confina el té rm. , N. Siones ; E. Vil lafria; S. 
Oteo, y O. Villabenlin; sus limites son de 1 á 3 horas. Kl teiireno 
os laslroso, so divide en primera, segunda y tercera suer
tes; y le fertilizan algún tanto las aguas de un arroyo que pasa 
a l o minutos S. del pueblo. Los caminos locales, escoplo el 
antiguo do Santoña á Rioja. prod. : trigo, cebada, avena, le 
gumbres y pastos ; cria ganado vacuno, lanar, cabrio, yeguar 
y mular , y caza de perdices, zorros y lobos, comercio : so es-
traen ganados , y se importan granos y vino. podl. 13 vec. y 
48 alm. cap. prod. : 285,300 rs. imp. : 26,714 rs. Tiene comu
nes sus egidos con toda la junta y pueblo do Ayala, y ademas 
otro escusivode 1.000,000 de varas cuadradas. 

GASTRICGIONES: 1. su la p rov . , d ióc. , aud. terr. y c. g . 
de Burgos (17 leg.), part. j ud . de Villarcayo (4 1/2): ayunt. 
titulado de la junta de Oteo : para su gobierno interior nom
bran un a le ped . , un suplente y un fiel de fechos : s i t . en un 
valle coronado de montañas, está bien ventilado y goza de c l i 
ma saludable. Tiene 20 casas de 15 á 20 pies do elevación, una 
igl. parr. bajo la advocación de San Antonio, servida por u n 
cura párroco ; un cementorio bien situado, y una fuente de 
buenas aguas para el consumo del vecindario. Confina el té rm. 
N. Perex; E. San Pantaleon; S. Quintanilla , y O. Gobantes. 
El te r reno es arenoso y arcilloso, y se divide en primera, se
gunda y tercera suertes: la primera comprende 50 fan. de 
sembradura, la segunda 60, y la tercera 130, que producen de 
5 á 7 por una : hay bastante arbolado do robles y hayas, y es
tá bañado por las aguas de un arroyuelo perenne y por las de 
la fuente de que ya se ha hecho mérito. Los caminos son de 
servidumbre de pueblo á pueblo, prod. : tr igo, cebada, avena, 
yeros y legumbres; ganado lanar, vacuno, cahrio, yeguar y 
mular, y caza de liebres, perdices, zorros y lobos. La ind. está 
reducida á la agricultura: y el comercio á la estraccion de ga
nados, é introducción de granos, v ino , aceite y ropa. pobl. 3 
voc., 11 a l m . : cap. p rod . : 74,110 rs. imp. 6,849. 

GÁSTRICO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames y 
felig. de San Juan de Ortoíio. (V.) 

CASTRIL: r.: nace en el térm. y á 2 leg. IS.dc la v . del 
mismo nombre , prov. de Granada , part. j ud . de Huesear, y 
en su curso rápido de N. á S. por pasar por terrenos muy pen
dientes, baña dicha jur isd. y la de Cortes de Baza , cuyo nom
bro toma en ella, desaguando en el r. de Baza (V.) , por bajo 
del eortijo llamado Cueva» del Negro. Sus aguas son de muy 
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buena calidad, y crian*, especialmente cerca del nacimiento, 
truchas riquísimas, anguilas v algunos peces. 

CASTRILóCASTRILDE LA PEÑA: v . con ayunt. en la 
p rov . , aud. terr. y c. g. de Granada (22 log.) , part. j ud . de 
Huesear (4), dióc. de Guadix (13), adm. de rent. de Baza (6): 
s i t . en la falda de Sierra Segura, sobre una colina cortada por 
el r. de su nombre,dominando el profundo valle que forman 2 
grandes cord. elevadas cerca de 1,500 varas sobre el nivel de 
las aguas: la combaten los vientos, aunque no tanto como pa
recía exigir su posición elevada ¡ es saludable, alegre y abun
dante de buenas aguas. Tiene 350 casas de construcción sen
cilla y 6 varas de al tura, una plaza y 12 calles, todas en lade
ra, escepto la principal, irregulares y de mal piso ; casa con
sistorial ruinosa, cártel, pósito con fondo de 418 lan.de tr igo; 
escuela de niños dolada con loo ducados, ademas de las re
tribuciones de los 70 alumnos que á ella concurren ; otra de 
ninas con la dotación de 550 rs. y asistencia de 34 ; ig l . parr. 
(Ntra. Sra. de los Angeles), sit. en el estremo SO. del pueblo 
al pie de un elevadisimo risco, y fundada después de la con
quista de Granada por los reyes católicos: el curato, de segun
do ascenso, está servido por el cura y un beneficiado, pues 
están varantes dos de los tres beneficios de su dotación ; ce 
menterio, contiguo á la i g l . ; y por encima de esta las ruinas 
de una fort. árabe, que se llamó Castullan, y en el dia Castril, 
construida sobre dos riscos aislados y cortados asi perpendi-
cularmente por «1 O. y parte del E . , los cuales forman un 
estrecho, por el que se desliza espumoso el aspresado r. Gas 
t r i l . Fuera de la pob. hay dos ermitas, una dedicada á Nues
tra Señora de la Cabeza, y otra de la Purisima Concepción á 
una leg. de dist. Confina el t k rm. por N. con el de Santiago 
de la Espada ( prov. de Jaén ); E. el de Huesear; S. Cortes de 
Baza, y Ü.Cazorla (Jaén): su long. es de 5 leg. de N. áS. , 31/2 
de E. á O., formando casi un paralelógramo, y comprende 64 
cortijos dispersos , entre los cuales son los mas notables los 
cas. nombradas Campo de Cebas y los Almeceranes. El tehue-
no participa de monte y llano, bien que la mayor parte es des
igual y escabroso; las espresadas cord . , continuación de las 
sierras de Cazorla y Segura, corren , la una de N. á O. cerca 
de 3 leg., y la otra 2 de N. á S . , en cuya estremidad está co
locado el pueblo , que viniendo de la parte del E. se descubre 
á vista de pájaro, y presenta una de las mas pintorescas. En 
el llano, como en los valles que aquellas forman , se dan bien 
los cereales y muy abundantes pastos, que lo hacen propio 
para toda clase de ganados, á cuya cria v trato están dedica
dos muchos de sus vecinos. Hay en las Inmediaciones varios 
huertos con árboles frutales y cercados cubiertos de viñedo; 
los cuales, colocados en anfiteatro y formando una verdadera 
escalera, presentan , con el valle sit. 70 varas por bajo de la 

Í i ob l . , el aspecto mas pintoresco, mirando desde e l la , como 
Os espesor bosques de ta sierra, las elevadas y angulosas 

puntas de granito que coronan sus montes, y los surcados lla
nos de la Hoya de Baza, de cuyo seno se alzan varias pobl. A 
una leg. de la que describimos se encuentra una llanura lla
mada de inmemorial Campo del Rey, de 1 1/2 leg. de long. 
NS., por 3/4 de E. á O . , poblado de robustas y anejas en
cinas, íeraci simo en pastos y que podria hacerse de regadío, 
compensando en pocos años con abundantes cosechas el cap. 
que so invirtiese en esta empresa , superior á las facultades 
del vecindario. En el llano de Tubos, dist. 1/í l eg . , se con
serva un grande edificio, perteneciente al Estado, y fué alma-
con del alquitrán que se estraia del arbolado de las sierras, 
bajo la inspección de un oficial del ministerio de Marina , en 
tiempo que la española estaba floreciente. Los montes princi
pales son las dos mencionadas cord . , que los naturales l la
man Tañasca y Sierra-Seca, abundantes en pinos , encinas, 
robles, madroños y otros arbustos. El r. Castr i l (Y.), pasa 
inmediato á la pobl . , sit. al E. en su márg. i zq . , y tiene á la 
dist. de 300 varas un puente de madera: hay también una 
acequia de riego que toma el agua de la fuente de Tubos , y 
varios arroyos que contribuyen á engrosar el espresado r.: 
esta fuente, la mas notable de cuantas brotan en el té rm. , des
pués de fertilizar la llanura de su mismo nombre , sirve con 
sas aguas, que son escelcntes, como las de todos los manan
tiales, para el surtido de la v . , á la que se conducen. Sus ca
minos todos locales y de herradura van á Huesear, Baza , Ca
zorla , dist. 5 leg . , Puebla de Don Fadrique , 7 ; Galera, 5; 
Castillejar, 2; Benamaurel, 3 , y Pozo-alcon, 3. La coivrespon-
dencu se recibe de Baza por baligero. prod. i t r i go , cebada, 
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centeno, inaiz, palatas, legumbres y v ino : de este últ imo art. 
falta para el consumo del vecindario en 2/3 del año , y se im
porta de Huesear ; también suele faltar trigo algunos años, 
que se conduce délos pueblos de la Loma de Ubedá , asi como 
el aceite, de que no hay cosecha; se cria ganado lanar, cabrio, 
vacuno y de cerda; muchas liebres , conejos, perdices y otras 
aves de sierra, asi como javalies, cabras monteses, corzos, lo
bos y zorras ; en el r. hay delicadas truchas y anguilas, ind. : 
la agrícola, arriería que importa aceite , granos y licores , es
portando los ganados y lanas sobrantes , vidrios y cucharas, 
fabricación de estos 2 art. y i molinos harineros, ponr.: 405 
vec. , 840 alm. cap. pnon. : 5.231,746 rs. imp. : 217,495. 
con t r . : 33,755. El presupuesto municipau asciende ordinaria
mente á 8,000 rs. 

Esta pobl. fué fundada después de la conquista del reino de 
Granada existiendo anteriormenle tan solo su cast,, hoy ar
ruinado, y algunas casas. Los reyes católicos la concedieron 
el t i tulo de v . y la dieron á D. Fernando de Zafra en 1490. 
Este caballero aumentó el número de pobladores, repartién
doles las tierras con la imposición de un quinto, que des
pués lia quedado reducido á un diezmo de todos los frutos, 
reservándose ademas el dominio út i l y directo de los montes 
y pastos. Sus sucesores continúan en el mismo goce. Cerca 
de Castril fueron completamente destrozados en 1838 los es-
pedicíonarios carlistas navarros que mandaba D. Basilio y 4 
batallones mas que Cabrera le habia entregado al mando de 
Tallada. Se hablará mas por estenso de esta acción en el art , 
de Ubeda. (V.) 

CASTR1LLEJO: desp. en la prov. de Patencia, parí. j ud . do 
Ballanas, térm. de Villahan , tiene 1/2 leg de eslcnsion,y 
forma un vallecito estrecho por el que pasa un arroyo que des
agua en los r. Arlanza y Arlanzon ya reunidos. Confina con 
el desp. deVi l legero, y los pueblos de Vi l lahan, Herrera de 
Valdecañas, y Vi l lar ; sus pastos son comunes á Tabanera, 
Espinosa , Valles, y Palenzuela. 

CASTRILLEJO DE LA OLMA: I. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Palencia(5 leg.) , part. j u d . de Carrion de los Condes 
(2 1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (13). s i t . en una lla
nura bastante húmeda y combatido por todos los vientos, pues 
aun cuando al O. hay una cuesta para subir al páramo, no le 
resguarda de ellos por su poca elevación; el clima es poco sano 
y las enfermedades mas comunes , tercianas, fiebres y afec
ciones de pecho, siendo muy rara la persona que llega á con
tar 70 años de edad. Tiene 20 casas de tierra y de un solo piso 
á escepcion de 2 que tienen también piso alto; forman la pobl. 
2 calles sumamente cortas, sin empedrar; hay escuela de pr i 
meras letras algunos años solo en la temporada de invierno; á 
ella concurren 9 niños y 3 niñas, no teniendo el maestro mas 
dotación que las retribuciones que le dan los padres de los dis
cípulos. En el térm. hay 4 fuentes que muchas veces se secan 
en verano, y de la mas abundante de ellas que se halla á las 
inmediaciones del pueblo, cubierta con un arco de piedra, se 
abastece el vecindario. La igl . parr. está dedicada á san Juan 
Bautista, cuya festividad como patrono se celebra el 24 de 
j un io , y servida por un cura párroco de concurso general: 
contiguo á ella se encuentra el cementerio, cercado con una 
pared de tierra. Confina N. Torre délos Molinos; E.Macintos; 
S. Vi l lo ldo, y O. Priorato de Villaverde de Golpegera: los l i 
mites de N. y S. dist. 1/2 leg . , y los de E. y 0 .1 /4 de leg. es
caso. El ter reno es llano en lo general: el roturado asciende 
á 490 obradas de pr imera, segunda y tercera calidad. A los 
alrededores del pueblo hay algún arbolado de chopo, olmo y 
alguno que otro matorral de roble, no teniendo para pastos 
mas que la parte no roturada que será como unas 300 obra
das. Fertilizan sus tierras los r. Carrion , Cueza y Cuérnago, 
incorporándose los dos últimos con el primero en ju r i sd .de 
Villoldo. Los caminos son de pueblo á pueblo, buenos en ve 
rano, é intransitables en invierno , escepto los que atraviesan 
el páramo, prod. : t r i go , cebada, centeno, avena y las legum
bres necesarias para su consumo; ganado lanar, vacuno, mu
lar y asnal; caza de liebres y perdices: y pesca de anguilas y 
peces. La ind. está reducida á un tegedor de lienzos y lanas del 
país, y á la agricultura que es á lo que principalmente se de
dican, pob l . : 20 v e c , 104 alm. cap. p rod . : 46,400 rs-
IMP.: 4,790. I 

CASTBILLINO: desp. en la prov. de León (7 1/2 leg.), part. 
i ud . de Valencia de Don Juan (2 1/2), térm. y ayunt. de V i -
l laornate: s i t . en la márg. izq. del r. Esla que ha lleyado lo. 
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mejor de su terreno. So advierten aun las ruinas do su ig l . 
parr. y pequeña pobl. Le atraviesa un camino local que viene 
de la Hañeza á Valdcras , cuyo tránsito se hahia perdido: pero 
halnéndose construido una decente venta y una buena barca 
de varas á espensas del señor marqués de,Una Real, do quien 
es el térm. del desp., es en el dia muy concurrida, produce á 
dicho .señor 3,000 rs. de arrendamiento, y las tierras de su 
propiedad 360 fan. de centeno. Tiene pastos comunes con V i -
llaornate. pom..: 1 vec., 4 almas. 

CASTR1LL1NO: desp. en la prov. de Zamora, part. j ud . de 
Toro ; de él toma el t i tulo el marqués de este nombre , á que 
jiertenece: son sus confines los térm. de Toro, de que se apar 
ta j)oco mas que el de Sariñana al rumbo SO. Estiéndese su 
lampo por 11,372 varas de circuito, en el cual se comprenden 
prados, alamedas, un monte encinar, hiniestas y chopos ; el 
te r reno es picbi ado, bastante montuoso y muy á propósito 
para la cria le ganados por los pastos de que abunda. Las aguas 
<|ne en él se reúnen y vacian sucesivamente en el desp. anterior 
y l . d e Peleagonzalo, forman una laguna que tiene mucha 
pesca y aves acuáticas ; sus orillas se hallan tan pobladas de 
espesa maleza , que en ella se guarecen lobos, zorras y otros 
.animales. La casa del montaraz es única en este sitio ; empezó 
a poblarse en el año de l i 'J ' i por Hernando de Deza que era en-
loaces su dueño, quien para beneliciaile puso en él sus quin
teros; ignoramos el tiempo de la duración de estos y por con
siguiente el de su despoblación; mas no el que tuvo ig l . bajo 
la advocación de San Juan Uantisla, que aunque del todo ar
ruinada existe su memoria , y la conservaría siempre el bene
ficio simple que ha quedado de ella. Por bastante tiempo eger-
ció la jur isd. civil y criminal un alcalde mayor que nombraba 
el dueño; después cesó este juez cuyas facultades según real 
privilegio no debieron pasar nunca del conocimiento de denun
cias en este territorio. 

CASTRILL1NO: 1. en la prov . , dióc. y part. j ud . de León, 
aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Villaquilambre: 
s i t . en la márg. der. del r. Tor io: su cuma es sano. Tiene igl . 
anejo de la de Canaleja dedicada á San Miguel. Confina N. Vi-
llanneva del Árbo l ; E. Villaverdc de Abajo; S. Robledo, y O. 
Vdlosenza. El tkiíueno es de mediana calidad , y le fertilizan 
las aguas del r. Torio, p r o d . : granos, legumbres, lino, pastos 
y ganados, todo en corta cantidad, podi.. : 2 v e c , 9 almas. 
contr . : con el ayuntamiento. 

GASTRILLOY SAN PELAYO: 1. en la prov.de León (5 
leg.), part. j ud . delaBañeza (3), dióc. de Astorga, aud. terr. 
Ve. g. de Valladolid, ayunt.de Villazala; SlT. en la márg. izq. 
del r. Orbigo y a l a der. de la presa Cerragera , que aunque 
atraviesa su térm. nada fertiliza. Son dos pobl. casi contiguas, 
en cuyo intermedio está la ig l . parr. Santa Maria , servida por 
un cura de ingreso, y presentación de dos voces mistas. El 
número de casas de ambas es el de 21 , nueve pertenecen á 
Castrlllo, y 12 á San Pelayo; todas ellas son de un solo piso, 
fabricadas de tierra y bastante sucias. Confina el tébm. N. 
San Pedro de Pegas; É. Aeches; S. Huerga de Fraileé, y O. r. 
Orbigo y Viloria; esliéudese una leg. de X . á S . , y 1/2 de E. á 
O. El ter reno es de mediana cal idad, y pro», centeno y poco 
trigo, ini). : arriería, vendiendo aceite de linaza al pormenor. 
i'OHt.: 21 vec, 95 alm. cont r . : con el ayuntamiento. (Y.) 

CASTR1LLO DE BEZANA : 1. en la prov. , d i ó c , aud. terr. 
ye . g. de Burgos (16 lego , part. j ud . de Sedaño(0), ayunt. 
titulado del valle de Valde-Bezana. s i t . entre 2 cuestas que 
le dominan y batido por el viento N . ; su cuma es bastante 
'rio y las enfermedades mas comunes constipados. Tiene 20 
casas , una fuente dentro de la pobl. y 3 eu el térm, de bue
nas aguas , una igl . parr. dedicada á San Juan y servida 
por un cura párroco, y un cementerio en parage elevado. Con-
flna N. Argomedo ; É. Soucíllo; S. Quíntana-Entello, y O. 
Riaño. El te r reno es de mala calidad; comprende un mon
te llamado del Rebollar con matas pequeñas. Los caminos 
son de servidumbre, y la CüRnESPONniiNCiA se recibe de la es
tafeta de Souciho. p r o d . : centeno y heno, y cria ganado la-
" w y vacuno , que es en lo que se ejercitan sus bal), pobi,. : 8 
VeC., 30 alm. CAP. PROD.: 170,010 rs. IMP.: 17,198. 

CASTRILLO DE CABRERA: 1. en la prov. de León, (14 1/2 
'eg) . part. j ud . de Ponferrada (5), dióc. de Astorga (6), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (26); es cal), del ayunt. de su mismo 
nombre compuesto de los pueblos de Castro-hinojo, Castrillo, 
Marruhio , Nocedo , Nogar , Odollo y Saceda. Está s i t . en 
«n alto a la der. del r. Cabrera; su clima es bastante sano. 

TOMO V I . 
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Consla de 02 casas todas fabricadas de tierra ¡ la de ayunt . ; 
escuela en los meses de invierno á que asisten 20 niños, é ig l ! 
parr. (San Juan Bantisla), servida por un cura y un coadjutor: 
el curato es de primer ascenso y libre provisión. Confina N . 
Noceda ¡ E. Saceda; S. Marrubío, y O. Odollo. El te r reno es 
de mediana calidad , y en parte regantío por las aguas del Ca
brera. Los caminos locales, carreteros y en mal estado. 
prod.: t r i go , centeno, algún v ino , frutas , lino y buenos 
pastos; cria ganado vacuno y cabrío; caza de varios animales 
y alguna pesca, iwd. : telares de lienzos caseros y lana burda. 
pobl.: 02 vec , 250 alm. cont i i . : con el ayunt. 

CASTRILLO DE C1SLA: granja arruinada en la prov. de 
Val ladol id, part. j ud . de Peñaliel y téim. jnr isd. de Valbue-
na: s i t . en e monte de esta v á la parte del N. perteneció al 
(stinguído monast. de Bernardos de la misma. 

CASTRILLO DE CHAVES : desp. en la prov. de Yalladolid 
part. j u d . de Ríoseco. 

CASTRILLO DE DON JUAN: v. con ayunt. en la prov. de 
Paleiuía(8leg.), part. j ud . deBaltai ias(4), dióc. de Burgos 
(13), aud. terr. y e . g. de Valladolid (10j; srr. en una colina 
qne se dirige de N. á S. y en la márg. der. del r. Esgueva: 
está combatida por los vientos del E. S. y O. y las enfermeda
des mas comunes son calenturas intermitentes y catarrales 
producidas por las muchas aguas que corren por su térm. 
Consla de 95 casas de 15 á 20 varas de altura, sin que en su 
constiuccion se haya seguido otra regla que él capricho ó ne
cesidad, hallándose reunidas aunque con algunos pequeños es
pacios intermedios : en el centro de la pobl. hay una plaza de 
figura cuadrilonga y 500 varas en circunferencia; en la parte 
del SE. de la misma se encuentra la ig l . parr . , al N I ! , una de 
las rasas de pro dos y el pósito nacional, y en medio una es
pecie de paseo i e ramaje muy antiguo donde suelen ir los 
hab. en el verano á tomar el fresco : las calles son irregu
lares sin empedrar y en tiempo de invierno muy lodosas ha
biendo en ellas algunos manantiales; el pósito consiste eri'310 
fan. de trigo mo'icajo: hay una escuela de instrucción pr ima
ria a l a que concurren 40 discípulos , pagando rada uno 15 
celemines de trigo y 200 rs. satisfechos del fondo de propios. 
Al E. del pueblo se halla el palacio del conde de Or^az qué 
en la actualidad no pasa de una casa mediana ; su construc 
cíon es de arquitectura gótico-árabe con fosos alrededor y en el 
centro una fortaleza de las muchas que existen aun de la edad 
inedia ; todo el edificio tiene de circuito 400 varas y está des
tinado para habitación del administrador , no encontrándose 
en él adorno alguno de mérito. La parr. está dedicada á Ntra 
Sia. de la Asunción y servida por 2 beneficiados patrimonia
les y un medio beneficio: al NE. y á la ilist. de unas loo va
ras existe una ermita titulada del Sto. Cristo, sin renta algu
na para su servicio y reparo: el cementerio está unido á 
dicha ermita en paraje que no puede perjudicar á la salud pú
blica. Dentro de la población hay 3 fuentes y mas de 20 
en el térm. de abundantes y buenas aguas, de las que se sir
ven los vec para el uso doméstico y abrevadero de los ga
nados ; tantas aguas contribuyen en gran manera á la insalu
bridad, que se remediaría dándolas mas corriente y formando 
alcantarillas en varios puntos. Confina el t é rm. N. Cevico Na-
vero; E. Tortoles; S. Ensínas, y O. Ilermedes: contiene 6 000 
fan. de tierra labrantía y 130,000 cepas de viñedo. El te r reno 
participa de monte y llano ; el primero es de enebro y otro 
de roble, los cuales forman una cordillera que marcha de N . 
á S O . , encontrándose también otra aislada al E. del pueblo 
que nada produce : el terreno del monte, sembrado contiguo 
y las demás alturas, es flojo, pedregoso y de corta fert i l idad; 
íadelos valles es de mas consistencia, siendo sus productos' 
á razón de 7 por cada una de las l,2(io á 1,400 fan. de tierra 
que abraza de primera calidad: de 5 por una de las 2,600 de 
segunda, y de dos por una de las 2,000 de tercera, siendo la 
medida de cada fanega de 2,400 varas cuadradas. En el térm. 
existen de 4 á 6,000 pies de álamo negro y chopo que emplean 
en instrumentos de labranza y usos domésticos; también hay 
un prado perteneciente á los propios como de 40 fan. cuyas 
yerbas las pastan los ganados del pueblo. A 400 varas de esta 
en dirección de NE. á SE. pasa el r. Esgueva de curso pe
renne, aunque de poco caudal; sobre él bay 2 puentes de ma
dera y otro de piedra , los dos primeros con 2 arcos y el ú l 
timo con 5 de poca elevación; todo el r. es vadeable y de cauce 
bastante llano , razón por qué en sus avenidas sufre desbor 
daciones y causa grandes estragos en los sembrados con mu-
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cha frecuencia , los cuales podría muy bien evitarse forman
do diques de piedra de que abunda el pais , y socorriendo 
dicho cauce de vez en cuando: sus aguas no se utilizan para 
el r iego, á cuyo l in sirven los abundantes manantiales que 
hay en el térm. en todas direcciones. Los caminos son car
reteros y de herradura para los pueblos inmediatos; gene
ralmente son pedregosos en los páramos , y lodosos en tiem
po de invierno en los valles, piumi.: trigo, cebada, avena, co
muña, vino y toda clase de legumbres y hortalizris; hay 1,200 
cab. de ganado lanar, 60 bueyes para la labranza, 8 muías 
y 20 caballerías menores; caza de liebres, perdices, conejos, 
codornices, algún otro venado, lobos, zorras y garduñas; 
y pesca de cangrejos grandes y sustanciosos y peces pequeños: 
hay también bastantes canteras de piedra. La rao. está re
ducida á la agricultura , un molino harinero de 2 ruedas pro
pio del conde de Orgaz, y 4 tejedores de cáñamo que elabo
ran anualmente de l,5üü á 2,000 varas de lienzo para el uso 
de los hab. : el COMERCIO consisto en la esportacion de algún 
vino y (ejidos de cáñamo para los pueblos limítrofes y v. de 
Roa , de la cual se surten de los art. de primera necesidad y 
ropas de vestir deque carecen, rom..: 101 v e c , 520 alm. cap. 
puní).: 440,020 rs. 1MI>.: 1-5,006. El PKESUPUESTO mu.mc.ipal 
asciende á 3,416 rs. y se cubre con lo que pagan los gana
deros por el aprovechamiento de pastos , con el canon que 
satisfacen por las nuevas roturaciones, y con lo que produce 
la casa mesón y carneceria; el déficit que resulta por reparti-
mienlo entre los vecinos. 

CASTIULLO DE DUERO: v. con ayunt. en la p rov . , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (9 1/2 leg. j , part. j ud , de l'eñalicl 
(•).), dióc. de Segovia (14): s i t . en un hondo resguardado de 
los vientos N. y SO., con clima templado, las enfermedades 
mas comunes son fiebres intermitentes: tiene 120 casas ; la 
de ayunt. con cárcel, una posada pública; escuela de instrnc-
cion primaria concurrida por 30 alumnos, á cargo de un maes
tro dotado con 580 rs. del fondo de propios, 30 fan. de 
trigo y 80 cántaras de vino ; y una ig l . parr. (La Asunción de 
Nt ra . Sra.), servida por un cura de primer ascenso, un bene-
flciado , ambos de provisión real y ordinaria; el templo es un 
edificio solido de piedra silleria, y lo mismo la torre en la 
que se halla el reloj público, hay 7 altares con el mayor, obra 
do buen gusto en el que so ve el Apostolado , la t i tu lar , un 
buen Crucifijo y en la parle mas elevada, la Santísima Tr i 
nidad ; el cementerio se halla contiguo á la ig l . , es bien ven
tilado y no ofende á la salud pública : confína el t é r h . N. 
Nava de Roa sirviendo de linea divisoria el r. Duero; E. Cue
vas de l'rovanco ; S. Olmos de Peñafiel, y O. el mismo Olmos 
y Peñafiel; dentro de él se encuentra la ermita de Ntra. Sra. 
de Parras y el ras. del mismo nombre propio del duque de 
Osuna: el TERRENO que participa de quebrado y llano, es tenaz 
y pedregoso , comprendo 3 montes poblados de roble y 2 pra-
áos de regadío; ademas del r. Duero, que como queda dicho 
divide el térm. pasa por este el arroyo Botijas , de curso pe
renne y bastante caudal en el invierno, sobre el que hay un 
puente con pontazgo , propio d i mencionado duque de Osu
na, caminos : los locales, de borradura, y uno carretero que 
dnigü á la cab. del par t . , todos enhuen estado, corheo: se re
cibe y despacha martes y sábados en la adra, de Peñafiel por 
un encargado que nombra el ayunt . p ro» . : t r i go , cebada, 
centeno, avena, algunas legumbres y mucho v ino ; cría ga
nado lanar, vacuno y algún mular ; caza de liebres y perdi
ces, pesca de barbos, anguilas y cangrejos, i x d . : la agrí
cola, 2 telares de lienzos ordinarios y un molino harinero im
pulsado por el arroyo Botijas, comercio: esportacion del so
brante de frutos, ó importación de los art. que faltan, rom..: 
109 v e c , 505 aira. cap. prod. : 1.002,048 rs. nn>.: 107,413. 
c o m r . : 14,395 rs. 11 mrs. PRESUPUESTO municipal, 3,500 rs. 
se cubre con los productos de propíos y en caso do déficit, por 
reparto vecinal Esta v. es patria del I l l t rc. cuanto inloi luna
do general D. Juan Martín, el Empecinado. 

CASTIULLO DE MATAJODIOS: ald. con ayunt. en la prov. 
d ióc . , aud. terr. y e . g. de Burgos (7 leg.) , part. j ud de 
Castrojeriz ( 14 ) : s i t . en un llano que concluye al O. en la 
íalda de una elevada cuesta titulada Mostelares, está espues
ta á los vientos del N . y S. y las enfermedades mas comunes 
son espasmódicas y fiebres intermitentes. Tiene 60 casas, una 
escuela de primeras letras con la dotación de 000 rs. á la que 
concurren 20 alumnos, un pozo de medianas aguas para el 
uso del vecindario, una ig l . parr. bajo la advocación de San 
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Esteban, servida por un cura, y una ermita medio destruida 
titulada de San Roque, contigua á las casas. Esta ald. no tiene 
térm. propio por estar enclavada en el de Castrojeriz como 
barrio que era hace poco tiempo de dicha pobl. El terreno 
es la mayor parte arcilloso y generalmente bastante prod.: 
los caminos son de pueblo á pueblo en muy mal estado, y 
la correspondencia la reciben en la cab. del part. los mismos 
interesados. PROD. : t r i go , cebada, legumbres y algún vino; 
ganado lanar , mular y poco vacuno ; y caza de perdices, 
conejos y liebres. La WD. desús hab. eslá reducida i'mica-
menle a l a agr icul tura, muy decaída por falta de elementos 
y el valor ínfimo de las prod. pob l . : 50 v e c , 158 almas. 
CAP. PROD.: 820,020 r s . IMP. 82 ,002. E l PRESUPÜBSTO MI MCII'AL, 
asciende á 1,000 rs. y se cubre por reparto vecinal. 

CASTIULLO DE MURCIA: v. con ayunt. en la prov., 
dióc. , and. terr. y c. g, de de Burgos (5 leg.), part. j ud . 
de Castrojeriz ( 2 ) : SIT. al pie de una cuesta mirando al 
oriente, bien ventilada, siendo raras por efecto de la benigni
dad de su clima las enfemedades que se padecen; las que a l 
guna vez se suelen sentir son constipaciones producidas gene
ralmente por la frialdad que siempre conservan las aguas. Se 
compone de 121 casas de 10 á 12 varas de altura formando 
cuerpo de pob l . , medianamente distribuidas y de mala arqui
tectura, á escepcion de 6 que hay de buena fáb. y que inte
riormente abundan en comodidades de que las oirás carecen: 
tiene4 plazas, launa con su soportal pequeño; las calles es
tán regularmente empedradas, y los vec. se esmeran en con
servarlas bastante l impias: hay una albergueria ó sea casa de 
beneficencia sin renta alguna cuyo edificio se sostiene y re
para á espensas de la piedad do los hab., sí bien á los enfer
mos que se acogen á ella nada se les da mas que la habitación; 
escuela de primeras letras concurrida por 28 niños de arabos 
sexos y dotada con 24 fan. de trigo que pagan los padres de 
los alumnos; casa de ayunt. donde este celebra sus sesiones y 
se reúnen los vec. á tratar de asuntos procomunales, habiendo 
también en el mismo edificio un local destinado para cárcel; 
una i g l . parr. dedicada á Santiago Apóstol y servida por tres 
beneficiados y un medio racionero de la clase de patrimo
niales y Je provisión del diocesano; 2 ermitas, San José y 
Sta. Bábara, la primera 20 varas dist. de la ig l . , y la segunda 
en la cúspide de una montaña próxima al pueblo; y por último 
2 cementerios en parage ventilado. Fuera de la pobl. hay 12 
manantiales de aguas muy delicadas y saludables, de las que 
se sirven los vecinos para su consumo doméstico y abrevadero 
de los ganados. Confina el TÉRM. N. Olmillos y Villandiego; 
E. Castellanos y Hontanas; S. Castrojeriz y Villasillos, y O. 
Villasandino : la cabida de la tierra roturada será poco mas 
ó menos de 580 fan. de sembradura; las 80 son de bienes na
cionales, por haber pertenecido á los conv. de San Pablo, San 
Agustín y la Vcctoria de Burgos. El terreno que se cultiva 
eslá en un valle que forma hondonada, el cual tiene de largo 
1/2 leg. de N. á S. y 2 tiros de bala do E. á O. ; es fr ió, hú
medo, de poco suelo, arenisco y llojo, motivos que contribu
yen á su poca fertil idad; lo demás son cuestas y páramo que 
no puede reducirse ácu l t i vo : délas 580 fan. de sembradura 
roturadas, 1 20 son de primera calillad, 240 de segunda y 220 
de tercera: hay 3 bosques muy pequeños que crian madera 
de olmo bastante delgada, de la cual se sirven sus dueños 
para hacer arcos de cubas en donde encierran el vino; una 
pradera poco abundante en yerba y de mal pasto por ser muy 
húmeda y fría, y como una docena de huertos destinados á 
hortalizas, que riegan sus dueños con el agua de los pozos 
que cada uno tiene. Corre por su jur isd. un arroyo sin nom
bre en dirección de N. á S.; en el eslió interrumpe su curso, 
y con sus aguas riegan el lino y cáñamo, haciéndolo á brazo 
con calderos ó duernas. Los caminos son de herradura de 
pueblo á pueblo, todos en mal estado y la correspondenci \ 
la recojen los interesados en Sasamon y Castrojeriz. prod.: 
tr igo, cebada, centeno, avena, titos, lentejas, vino, cáñamo y 
l i no : la cosecha de toda especie de granos asciende en un 
quinquenio á 1,500 fan. anuales, la del vino á 400 cántaros, 
y á 30 a. la del lino y cáñamo: las crecidas rentas que pagan 
ios vec. por las heredades que cultivan, es la causa de que 
no alcancen las cosechas á su manutención, por manera que 
tienen precisión de buscar cantidades á préstamo para llenar 
sus necesidades; el poco lino que les sobra lo venden en los 
mercados de Melgar de Fernamental, Castrojeriz y Sasamon: 
hay 200 cab. de ganado lanar cuya cria anual será de 70; 
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44 íeses vacunas destinadas á .la labranza; 20 caballerías 
menores que dedican á la carga, y 10 yeguas inferiores que 
suelen dar 3 o 4 crias que se venden durante el año sin 
recriarlas: el arbolado consiste en chopos, olmos, alamos y 
sauces diseminados en el térm., habiendo también en los huer
tos ya referidos algunos fructíferos que dan ciruelas: la 
prod. de lana se calcula en 18 ó 20 a . ; es muy tosca y burda, 
y la cambian los duefws por paño basto para vestir: la caza 
es de liebres, perdices y codornices, todo en poca cantidad. 
La ind. está reducida á í tejedores de lienzos comunes y 
estameñas, que consumen en el pueblo; los demás se de
dican generalmente á la agricultura y la fabricación de arcos 
para cubas de encerrar vino como ya antes se ha manifes
tado, pob l . : 74 vec., 294 alm. cap. rno i ) . : 1.024,40urs. 
imi'. : S2,837. coN i i i . : 11,324 rs. 33 mrs. El piitsupuEsio 
municipal asciende á 1,800 r s . , los que se cubren por reparto 
entre los vecinos. 

CASTRILLO DE ON'IELO: v . con ayunt. en la prov. y 
diúe. de Palcncia (5 leg.), part. jud . ño Ballanas (2), aud. 
terr. y c. g. de Vailadolid (7).- s i r . en un elevado cotarro, 
desde donde se descubre un cstenso horizonte; eslá comba-
tula por todos los vientos, con especialidad por el N. y NO.; 
goza de clima sano, siendo las pulmonías las enfermedades 
que mas frecuentemente padecen sus hab. Cuenta l i o casas 
con dos pisos de 11 á 12 varasde altura y de mala d is l r i -
bucion interior por ser muy antiguas: tiene 2 plazas pequeñas, 
cuadrabas y llanas, la una con soportal: las calles aunque 
sin empedrar, son cómodas, limpias y rectas: hay un pó
sito fundado por D. Francisco Martínez, beneficiado que fué 
en la misma villa en 1585, cuyocap.consislo en 160 fan. y un 
celemín de trigo; una escuela de primeras letras con la dola-
cíon de 1750 r s . , á la que concunen 23 alumnos; una ig l . 
parr. dedicada á Ntra. Sra. de la Paz y servida por 3 beneficia
dos patrimoniales; 2 ermitas eslramuros con la advocación de 
Nlra. Sra. de Villabnstos y Ntra. Sra. del Cortijo; un ce-
menlerio á 400 pasos del pueblo que por su posición no puede 
perjudicar á la salud pública: una casa consistorial y 4 fuentes 
de hueiias y ahnndanles aguas fuera de la pob l . , la una con 
pilón de piedra labrada : también hay un pozo para abreva
dero de los ganados y un lavadero cuadrado bien construido. 
Confinad tki\m. N. Baltanas; E. Víllaconancio; S. Verlavi l lo, 
y O. Valle, el que mas á la díst. de 2 leg. : comprende 2 desp. 
que son Santiago y Renedo de la Vega. Participa de monte 
y llano; este consiste en dos pedazos, uno en el camino de 
Baltanas y valle de Corrato, llamado la Dehesilla, cuya cabida 
es de 255 obradas plantadas de encina chaparral: el otro t i 
tulado vallo de Robledo y Barco de Trasmonte, consiste en 
265 obradas igualmente de chaparros. El tekkkno queocu-
pan es bastante árido y pedregoso, encontrándose en buen 
estado por el mucho celo de los vec. La parle restante del 
térm. está dividida en pequeños valles, el mayor de los cuales 
es el que se estiende entre oriente y mediodía á poniente: se 
cultivan como 800 obradas do tierra de pan llevar anual
mente, 210 de segunda calidad, 200 de tercera y 300 de 
cuarta : tiene como 100 obradas de viñedo y dos pedazos 
de prado de secano para pastos de 24 fan. de sembradura 
cada uno: también hay bastante arbolado de fresno negro 
de dominio particular. Como á 600 pasos de díst. del pueblo 
pasa el arroyo Maderon, cuyas aguas marchan de E. á O. 
en dirección de Cevíco de la Torre; sobre él hay 3 puentes 
de piedra labrada de un arco cada uno de 1 1 2 varas de 
al tura: otro arroyuclo cruza el t é r m . , dejando á la der. 
'a pobl. , cuyo origen viene de una fuente que nace junto 
al lavadero titulado la Urna; es muy escaso de agua y se 
mcorpora con el primero sin salir de la ju r i sd . de la v. que 
se describe. Hay 4 caminos en mediano estado que conducen 
a los pueblos limítrofes: la corriíspomilncia la reciben de 
>ertavillo por medio de balijero. paon.: trigo, cebada, vino 
y avena; ganado lanar; caza de liebres, conejos y perdices, 
y pesca de cangrejos y algunos peces. La ind. se reduce á la 
agricultura y á 2 molinos harineros en estado regular, pobi..: 
J02 v e c , 531 aira. cap. p rod : 580,700 rs. imp. 22,909. 
*•' presdpursto municipal asciende á 5,000 rs. y se cubre 
con el fondo de prop:os y aprovccliamienlo de pastos y 

CASTRILLO DE PORMA: 1. en la prov . , díóc. y part. j u d . 
ue León , aud. terr. y c. g. de Vailadol id, ayunt. de Vega del 
fondado : b i t , á la márg. izq. del Porma; su clima es sano. 
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Tiene ig l . parr. (San Julián y Santa Basilísa) servida por un 
cura de ingreso y presentación particular. Confina N . San V i 
cente del Condado ; E. Gradefes ; S. Vi l l imér , y O. Secos. El 
t i 'Krkno es de buena calidad, escaso en arbolado, y le fertiliza 
las aguas del Porma ó Corueño. prod.: tr igo, centeno, cebada, 
legumbres , lino, pastos y ganados ; cria alguna caza y pesca. 
pobl . , riqueza y cont r . (V. el art. de ayunt.) 

CASTRILLO DE RIO P1SUERGA: ald. con ayunt. en la 
prov., d lóc. , aud. terr. y c. g. de Burgos (10 leg.), part. 
jud .de Villadiego (3): sur. parte en llano y parte cu una 
pequeña ladera; combátenla los vientos del N. y E. y goza 
de clima sano, siendo las enfermedades mas comunes tercia
nas y alguna que otra fiebre pútrida. Tfenc 80 casas, la 
de ayunt . , una escuela de primera educación concurrida por 
40 niños cuyo maestro eslá dotado con 24 fan. do trigo anua
les; varias fuentes fuera de la pobl. de muy buenas aguas, 
una igl . parr. bajo la advocación de San Bartolomé Apóstol, 
y una ermita dedicada á San Roque próxima á la parr. Ccn-
lina el té rm. N. Zarzosa de Rio Pisuerga; E. Valtierra; S. 
Resuiondo, y O. Olmos. El te r reno es de bastante buena ca
lidad, bañándolo las aguas del Pisuerga qne pasa por sus in 
mediaciones. Los caminos son de pueblo á pueblo en buen 
estado, y la correspondencia la reciben de Villadiego por 
mepio de balijero. prod. : trigo comuña y toda clase de le
gumbres; ganado lanar; caza de liebres y perdices, y pesca 
abundante de truchas,anguilas, barbos y bogas. La inu. está 
reducida á la agricultura y á 2 molinos harineros, pobl. : 20 
v e c , 74 alm. cap. prod. : 242,000 rs. imp. : 24,693. c o n t r . : 
3,591 rs. 8 mrs. El presupuesto municipal asciende á 3,00ü 
rs. que se cubren por reparto vecinal, escepto lo que pro
duce uno de los molinos de que se ha hecho mérito, que es 
do propios. 

CASTRILLO DE RUCIOS : ald. con aynnf. en la prov., 
d í ó c , part. j u d . , and. terr. y c g. do Burgos (4 leg.) : s i t . 
al N. de la cap. , bien ventilado y con clima sano, siendo las 
tercianas las enfermedades mas comunes. Tiene 14 casas, la 
consistorial qne también sirve de cárcel, y una ig l . parr. de
dicada á Ntra. Sra. tle la Asunción : para el consumo del ve
cindario no hay mas aguas que las de algunas charcas que se 
encuentran en el térm. Confina N. Quíntanilla Sobre Sierra; 
E. Briviesca; S. Burgos, y O. Sanlibañez. El te r reno es 
de superior calidad, y tiene un monte contiguo al pueblo, 
bastante poblado. Los caminos son de pueblo á pueblo y la 
correspondencia se recibe de Burgos, prod. ; trigo y legum
bres, ganado lanar y caza de codornices, perdices y liebres: 
sus liah. se dedican esclusivamente á la agricultura, pobl . : 
11 v e c , 45 alm. cap. prod. : 324,910 rs. imp. : 30,930 c o n t r . ; 
1,387 rs. 24 mrs. El presupuesto municipal asciende á 3,300 
reales, y se cubre con el fondo de propios y por reparto ve
cinal. 

CASTRILLO DE SEPULVEDA : 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. deSegovia (10 leg.) , part. j ud . de Sepúlveda ( l ) , a i i d . 
terr. y c. g. de Madrid (21) : s i t . en una hondonada la mayor 
parte sobre peñas: le combaten los vientos N. y O . , y su 
clima es sano. Tiene 38 casas de mala construcción, entre 
ellas varios cercados ; casa de ayunt. que sirve do cárcel; una 
fueiitc de buen agua; un pozo; escuela de instrucción prima
ria común á ambos sexos , servida por un maestro, con la do
tación de 14 fanegas de t r igo; y una ig l . parr. (San Bernabé 
Apóstol) , aneja de la de Villaseca, cuyo párroco la sirve ; el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública. 
Confina el tErm. N. Urueñas j E. Olmi l lo; S. Sepúlveda , y O. 
Aldehuelas y Villaseca: se encuentra en él una ermita (Nues
tra Sra. del b te ro ) , y comprende los desp. deAldioces , A l -
deanaba l y Villabeses, en este últ imo brota una hermosa 
fuente. El te r reno es pedregoso y poco productivo : hay un 
monte de encina llamado el Monte Vie jo, y otro de enebro 
con algún pino : un pequeño arroyo pasa inmediato al pueblo, 
de escaso caudal y de curso interrumpido en verano, caminos: 
los de pueblo á pueblo, ásperos y pedregosos. El correo se 
recibe de la adm. de Castillejo, prod.: trigo morcajo, centeno, 
poca cebada y algo de avena, su mayor cosecha es de centeno; 
mantiene ganado lanar, cabrío y vacuno; cria caza de perdi
ces y alguna liebre, ind. : agricultura, comercio : esportacion 
de lo sobrante, pobl. : 34 vec., 107 alm. cap. imp.: 22,813 rs. 
contb.: según el cálculo general de la prov. 20'72 por O/o. El 
presupuesto municipal asciende á 469 rs. 32 ins., que se cubre 
con 161 rs. 22 ms. producto de propios y por reparto vecinal. 
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CASTRILLO DE SOLARANA: I. ton ayunt. en la prov. dióc. 

aud. terr. v c. g. de Burgos (8 leg.), part. j ud . de Lerma (8): 
s i t . al S. de la cab. del part . , espucslo á los vientos del N. y 
SO., y con cuma sano : las enfermedades mas comunes son 
catarros y algunas intermilcnlcs. Tiene Si) casas , la consislo-
r i a l , escuela de primeras letras concurrida por 2-2 alumnos, 
cuyo maestro está dotado con 3e fan. de trigo anuales; una 
fuente dentro de la pobl. y otra fuera en el sitio llamado Pra
do de la Faen/c , de buenas aguas aunque algo gruesas ¡ una 
ig l . parr. bajóla advocación de San Pedro Apóstol, servida 
por un cura párroco; tres ennilasal N. dei I. dedicadas á 
Ntra. Si a. de Torrecilla , Sta. Ana y San Andrés Apóstol, y 
un cementerio próximo á la parr. Confina el iiíum. N. (Juiula-
nilla del Agua; E. Nebreda; S. Pinedatrasmonte, y O. Villo-
biado y Revilla Cabriada. Kl TERRENO es de mediana calidad, 
COO un monte al S. poblado de encina y enebro, y otro al iV 
solo de enebro. Los caminos son de pueblo á pueblo, y la cor-
r.Ksi'ONKUNCíA la reciben en Lerna los misiuos interesados, 
i ' iuiu.: t r igo , comuña , centeno , cebada , avena, yeros, titos, 
cánamo, patatas y vino; ganado lanar y cabrio. La in i i . con
siste en la agricultura y en 1 molino barinero que llaman de los 
iiorbollones , el cual muele con un brazo de agua sacado del r. 
Afianza á una leg. de dist. pou,.: 37 vec., n i almas, caí1. 
PftOD.: t.003,020 rs. 1MP. : 103,239. conth. : 2,852 reales 27 
mrs. Kl i'HESüPUESTO municipal asciende á 2,116 rs. , que se 
cubren por repació entre los vec. 

CASTHILLO DE TEGERIEGO : v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y C. g. de Vallailobd (5 leg.), part. jud. de Valoría 
la Buena (3) , dioc. de Palencia (ü): s ir . en el valle de Jaramiel 
sobre terreno panlauoso , y combalida de los vientos X . , E. 
y O. con CUMA frió ; las cnlerniedaíles mas comunes son fie 
nres intermiten I es, biliosas y catarrales. Tiene 80 casas , la 
de aymit. (jue es muy buena, cárcel en su piso bajo; uua 
fuefile abundante de aguas gruesas y algo amargas ; escue
la de instrucción pr imaria, concurrida por 40 alumnos, á 
cargo de un maestro dolado con 1,200 rs ' : un conv. que fué 
de Clérigos menorós y que se baila muy deteriorado, y una 
ig l . parr. (Sta. María Magdalena), servida por uu cura de en
trada , de provisión real y_onlmaria. Confina el if.um. N. Es-
guevillas y Pina de Esgueva; K. deb. de la Sinova; S. Oliva
res y Valbuena de Duero, y O. Villafuerte ; dentro de él se 
encuentran dos mananliales de buenas aguas, y un santuario 
(Ntra. Sra. de Capilludos), en el que se celebra el tercer dia 
déla pascua de Pentecostés una función muy concurrida por 
los habitantes de los pueblos ciivunvecinos. El cichiuomi es de 
inferior calidad , comprende 4 tro/.os de bosque poblado de ro
ble; pasa inmediato á la v. un arroyuclo llamado Jaramiel. 
caminos: los locales eu mediano estado, co r reo : se recibe y 
despacha en la estafeta de Peñaliel , por alguno de los vec. 
que concurren los jueves al mercado, croo. ; morcajo, cente
no , cebada , avena y patatas ; cria ganado lanar churro y 
cabrio ; caza de liebres, conejos y perdices, ind. : la agrícola. 
comercio: esportacion del sobrante de frutos y ganado , é im
portación dolos art. que faltan, roin..: 92 vec., 309 alm. cap. 
enol). : 304,800 rs. IMP. : 64,800. COSTO.: 5,809. PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 3,000 ; se cubre con los productos de propios y ar
b i t r i o s ^ en cajo de déficit por reparto vecinal. 

CASi'RILLO DE VAL DH REZANA: I. en la prov . , d i ó c , 
aud. terr. y c. g. de Rurgos (16 leg.) , part. jud. de Sedaao 
(7 ) , ayunt. titulado del valle de Val de Rezana , cuyas reunio
nes se celebran en Soucillo: s i t . al pie de una cumbre do 
5,000 pies de elevación que llaman íaryo-veo; está combatido 
por el viento N. y goza de cl ima templado, siendo las enfer
medades mas comunes constipaciones y dolores de costado. 
Tiene 16 casas, ig l . parr. bajóla advocación de Sta. .María, 
un cementerio extramuros en parage ventilado, y una fuente 
dentro de la pobl. y fresen el térm., de aguas sumamente del
gadas y saludables. Confina N. Cidad de Valdeporres; E. Ar-
gnmedo; S. Soucillo , y O. R i iño : comprende uu desp. cono
cido con el nombre de Cadalzo. El te r reno es de tercera cali
dad con un monte titulado las Canales, de haya y matas baja.-,: 
lo baña un pequeño arroyo sin nombre, pfton.: ceutenn , ce
bada , tr igo, liabas y patatas ¡ ganado vacuno , y caza de lie
bres , perdices , corzas y algún oso. Sus hab. se dedican úni
camente á la agricultura, pobl. : 16 vec., 68 almas 

CASTRILLO DE VALDELOMAH: I. con ayunt. en la prov., 
d ióc. , aud. terr. y c. g. de Rurgos (8 leg.), part. jud. de V i 
lladiego (5) : s i t . en una llanura agradable por los muchos 
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árboles que la rodean ; reinan los aires del X. y O . , el clima 
es algo t r i o , y las enfermedades mas comunes coslipaciones 
y calenturas. Tiene 23 casas, la de ayunt . , una escuela de 
primera educación , concurrida por 7 niños; una rúente den
tro del pueblo y i fuera, de buenas aguas; una ig l . parr. 
dedicada á San Rartolomé; un cementerio contiguo á la mis
m a , y una ermita con el titulo de San Roque, al O. del I. 
Confina X . Quintanilla de Riofresno; E. Rcsmondo; S. Ren
tosa , y O. Zarzosa. El te r reno es arcilloso , calizo y arenoso: 
lo baila el canal de Castilla y el r. Pisuerga , á cuyas inme
diaciones hay un soto de roble, espinos y zarzas: tiene va
rios prados naturales y algunas alamedas que forman los cho
pos y olmos que hay junto á la pobl. Cruza el térm. un camino 
que dirige á Herrera de Rio Pisuerga , y la correspomiencia 
se recibe por medio del cartero de Villadiego, prod. : trigo 
álaga y mocho, centeno , cebada , vino y yerba ; ganado va
cuno y lanar; caza de liebres, perdices , codornices y sordas, 
y pesca de truchas , anguiias, cachos y barbos. La ind. con
siste en la agricullura y en uu molino harinero en buen esta
do , y el comercio en la importación de v ino, aceite y algu
nos oíros a r t . , y esporlaciai de trigo y ganado poní,.: 4 vec , 
15 alm. cap. prou. : 33,420 rs. imp. : 3.441. El presupuesto 
municipal asciende á 1,500 rs. y se cubre con el fondo de pro
pios, arbitrios y reparto vecinal. 

CASTRILLO DE VALDELOMAR: 1. en la prov. de Santan
der, part. j u d . de Reiuosa, d ióc , aud. terr. y c. g. de Rurgos, 
ayunt. de Valderrible; s i t . en la carretera que conduce desde 
Aguilar del Campo á Cubillo de l ibro, cerca del r. Merdancho-
su clima es bastante sano. Tiene igl . parr. [Sta. Leocadia) ma
triz de Santa Maria de Valverde, servida por un cura. Confina 
X. Coroneles; E. Susilla ; S. Rebelillas y Puentetoma , y O. 
San Martin. El te r reno es de mediana calidad, prod. : cerea
les y legumbres, pobl. : 320 vec , 1,600 alm. con t r . ; con el 
ayuntamiento. (V.) 

CASTRILLO DE VILLAVEGA: v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Palencia (9 leg.), part. jud . deSaldaña (4), aud. terr! 
y c g. de Valladolid (17). sir. en una altura mirando al N., 
y su barrio de Villavega en la vega á la parle opuesta del rio 
Valdavia; combaleula los vientos del N. y NO. ; su clima es 
bastante frío aunque sano, y las enfermedades mas comunes 
tercianas y algunas fiebres pútridas. Se compone de 145 casas 
en Castrillo y 37 en Villavega ; tiene casa de ayunt. y en ella 
la cárcel , escuela de primeras letras concurrida por 109 niños 
de ambos sexos, cuyo maestro eslá dotado con 1,000 rs. ; dos 
fuentes dentro de la pobl. y variasen el térm. de muy buenas 
aguas ; dos igl . parr. dedicadas á Sta. Leocadia y San Andrés 
Apóstol; la primera se halla en Castrillo y la segunda en Vi
llavega , y 3 ermitas Ntra. Sra. del Camino , el Slo. Cristo del 
l lu mil ladero y San Sebastian, situadas alas iiir.iediacioncs de 
la v. Confina el iérm. N. Rárrena y Sla. Cruz ; l í . Espinosa 
de Villagonzalo ; S. Abia de las Torres, y O. Villasarracino. 
En la parte mas elevada de Castrillo hay una colina tajada 
por el lailo que mira al r i o , y en ella un cast. ó atalaya del 
tiempo de la dominación árabe, si bien se encuentra eu estado 
ruinoso. El ter reno es en lo general de mediana calidad; con 
un monte poco poblado : lo baña el r. Valdavia , sobre el cual 
hay ilos puentes, el uno de piedra sillería y de linda conslruc-
cion, y el otro de madera para servidumbre de los labradores. 
Tiene caminos para Herrera y Carrion en regular estado; >*ii 
este último existe una leg. corta de calzada, construida á es-
pensas do Castrillo y Villasarracino. La corhespunuencia se 
recibe de la adm. de Carrion de los Condes los jueves y domin 
gos por la tarde, saliendo los mismos dias por la mañana, con
ducida por un baligero. prod.: t r igo, cebada, avena, centeno, 
t i tos, yeros, vino , nabos y algún l ino ; ganado vacuno, lanar 
y cabrio; caza de liebres y perdices, y pesca de truchas , an
gui las, barbos y bermejas, ind. : la agricultura, 4 molinos 
harineros y otro de linaza de escasa producción, comercio : 2 
tiendas de quincalla y estraccion del trigo sobrante. También 
hay una feria que se celebra el 28, 29 y 30 de octubre de cada 
año , á la qno concurre bastante ganado mular, pob l . : 132 
v e c , 687 alm. cap. prou. : 154,957 rs. imp.: 19,567. 

CASTRILLO DEL VAL: v. con ayun ten la prov., part. jud. 
dióc , aud. terr. y e . g. de Rurgos (2 leg.): s i t . en una emi
nencia inmediata al r. Arlanznn ; combátenia todos los vientos; 
su clima es templado y las enfermedades mas comunes angi
nas y tercianas. Tiene 92 casas , la consistorial , una escuela 
de primeras letras concurrida por 45 niños, cuyo maestro está 
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dolido con i j fan. de trigo y cebwl.l; un í fuente con su pilón 
de piedra denlro de la pnhl. y varias otras en él Ierra. , todas 
de bueñasBguas ; 2 ig(. parr. dedicadas á San Juan Evangelis
ta y Sla. Eugenia , que tiene por anejo el cas. titulado (Ir San 
.Martin ¡ y por (il l imo , 2 ermitas demolidas bajo la advoca
ción de Ntra. Sra. de Caslilk]o v la Vera Cruz , sit. á la dist. 
de un tiro de piedra da la parr. de San .luán. Confina el n.r.M. 
N. San Millan ; E. EupinosA ; S. San Medel , y O. Cárdena; 
distante el (pie mas una leg. li l ii.ki\i;n() es de mediana cali
dad con 2 ¡nontes, uno de encina, bastante poblado conocido 
por el Carrascal , y Otro de roble llamado el Hevollar ; lo lia
na el mencionada r. Arlanzpn que pasa por el térm. denomi
nado el Soto. Los caminos diriuen á Espinosa, San Pedro de 
Cárdena. Sevi l la, Cárdena Jimeno, San Me leí y San Midan 
de juar ros, y la cniuií^eoNDKNGU se recibe de la cap. ptlóo.: 
tngp comuña , cebada , avena , yeros , lentejas , Utos , cáña
mo y lino ; ganado vacuno, lanar, cabrio y alguno caballar;. 
caza de perdices, codornices, liebres , raposos v lobos ; y pes
ca de truchas , barbos , lampreas y cachos. La ind. está redu
cida a la agricultura v i un meiao harinero de 2 ruedas 
TOBL. : Gi veo., 250 alm. (;\i '. raoo.! 80:1,120 rs. imi'.: 78,769. 
fiONTR.: 5,750 rs. 2!) nirs. El PRBSQPIJESTO MUNICIPAL asciendo 
a 4,890 rs. que se cubren con propios y arbitrios. 

CASTHILLO DE LA GUAllEISA ó DE LA VID : v. con 
ayunt. en la prov. de Zamora (9 leg.), part. ju'd. de Fuente-
s.'uco ¡2), dide. (veré nullius) perteneciente á la orden de San 
Juan dclerusalen , and. terr. y c. g. de Valladolid (12): s i t . 
en un valle al S. de Toro ¡ reinan con mas frecuencia los vien
tos del N. ; sus enfermedades mas comunes son tercianas y 
cuartana». Tiene 50 casas ; la consistorial , en que se halla la 
cucel y escuela ; á esta asisten v.o niños de ambos sexos ; el 
in-ieslro disfruta la dotación de 700 rs. y to fan.de tr igo. 
Hay una igl. parr. (San .luán) servida por un cura; una ermita 
ileilicada al Cristo de la Salud , y 2 pozos de buenas aguas 
I1;11'1 « consumo del vecindario. Confina el ikiim. N. iiadilla; 
''• y S . Torrecilla de la Orden, y O. Enentelapeña, todos á 
una leg. de dist. El tb iArno es de mediana calidad v le fert i l i -
z.nnlas aguas del r. Guareña v Sanmoral. Los caminos locales 
•acepto las Calzadas de Salaniacas á Valladolid , y de Zamora 
<l Madrid . la primera en regular estado, la segunda en malo; 
recibe !a roRREspoNDüNCiA en Puente lapena. raoo. : tr igo. 
cebada, vino y legumbres; cria ganado vacuno, lanar, mu-
' a r y de cerda ¡ caza de algunas liebres y pesca de barbos , t ru
cas , anguilas y cangrejos: ind. : un molino harinero de 2 rue-
«as. eom,. : 47 vec. , 236 alm. cap. PRO». : t47,3G;i rs. imc: 
'•! 1,002 CONTR. : 8,022 rs. 20 mrs. El I'ÜIWII'LKSTO MUNICIPAL 
asciende á 2,000 rs. cubiertos del fondo de propios v el délicit 
por reparto entre los veo. En la era de 115i ya so conocía esta 
|'- con el nombro d» Castrillo , desdo cuya época pertenece á 
ta religión de San Juan por donación que hizo a l a orden la 
rema Doña Urraca : en la era de 1284 también llevaba el mis
ino nombre y renombre según la orden que la despachó el in -
i|iiile D. Fernando , obligándole á (pie siguiendo la costumbre 
uc entonces, llevara hueslo con la capital y guardase su seña; 

ero después perdido el apellido ha tomado el del r. Cuarena 
'lúe atraviesa su campo. Al O. del pueblo y en un alto se ve 
mi paredón de cal y canto , que indica haber sido parle de una 
ort . ; cireunsfancia que hace presumir tomase de aqui nombre 
'i Poní, llamándose en un principio Castillo y no Castrillo. 

I '¡c '«cendiada esta v. pocos dias antes de la batalla de Aripe-
s en la acción dada por los ejércitos aliados contra el mariscal 

j rmon • p" que perdiéronlos franesses mas de 2,000 hombres 
lucdando gravemente herido el general Canier, gobernador de 
dieneía , que ranndaba la vanguardia. 
'¡ASTRILLO DE LA RE INA : v. con aynnt. en la prov., 

inr t ' / c- *• de'ílirs0S! C*" ^S- ) . part. jud . de Salas de los 
, <,í! ( 0 , d ióc de Osma (0): s i t . en terreno pedregoso, 

ombalida por los vientos del N. y NO. y con cuma frió, sien-
o las enfermedades mas comunes tercianas v calenturas. Tie-
e unaS 200 casas habitadas , y como 300 pajares sin habitar, 

nnra7COn.S-'stor'''''• " m escuela de primeras jotras concurrida 
n * " * n iños, cuyo maestro está dolado con 1,000 rs. : una 
v¡H ');irr' ''n'n 'a advocación de San Esteban Prntomartir, scr-
slaa Por un beneficiado ; 2 ermitas dedicadas á San Roque y 
• a Ana , colocada aquella á un tiro de fusil 'hA pueblo, v esta 
el i''1.1'1 e'Pvncion llamada comunmente la Muela ; 3 fuenies en 
j , c,'m- para el surtido del vecindario , de las cuales las 2 pri-

ei'as son de agua gruesa y bastante ferruginosa, y la otra 
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mas delgada y de mejor gusto ; y por último , un paseo de 
chopes a la orilla del r , titulado Sailiccs. Confina el ii:hm. N. 
Monasterio; E. Palacios; S. Cabezón, yO . Salas yAcinas; com
prende 2 desp. , uno con la denominación de Veguillas, y otro 
coa la de San Felices. El TERRBNO es de primera , segunda y 
tercera calidad , contándose en la primera 2 ricas y hermosas 
vegas de 1 ibor : hay un monte de roble á las inmediaciones de 
l av . , y una magniflea deh. sit. cu llano con sus valles, en la 
que se recrían poicos que casi pueden competir con los de An
dalucía : también tiene varios prados artificiales bastante ame
nos y de buena yerba , coil laque se mantienen los ganados 
en tiempo de invierno. Próximo á la pobl. pasa el mencionado 
riach. Saiiices, que viene parte de Moncalvillo y parle de Ca
bezón , incorporándose con el Arlauza á la dist. de una leg.: 
para su tránsito solo tiene un puente de piedra en el pueblo 
que se describe. Los CAMINOS dirigen á los pueblos inmediatos, 
y la CORRESPOftUENCIA se recibe de la eab. del part. PBOD. : t r i 
go, centeno , cebada, titos , garbanzos , habas , muchas pata
tas y algún cáñamo ; ganado lanar y cabrio ; caza de venados, 
liebres , conejos y perdices, y alguno que o l ro java l í ; y pesca 
abundantísima de anguilas , barbos y toda clase de peces. La 
ind. eslá reducida á la agrieullura y á 7 molinos harineros, 
•leu el r. Arlauza dist. una leg. y 3 en el riacb. Saiiices; pero solo 
trabajan durante el invierno. roBi..: 154 vec . 525alm. con t r . : 
11,318 rs. o mrs. El presupuesto municipal, incluso el sueldo 
del médico, cirujano y bolicario ; asciende á 9,000 rs. que 
se cubren por reparto vecinal. escepto unos 500 rs. de 
propios. 

CASTRILLO DE LA RIRERA : I. en la prov. . dióc. y part. 
j ud . de León , and. terr. y c. g. de Valladolid . aynnt. "de Va l 
desogo: s i t . en el camino que conduce de León á Villarroañe, 
á la márg. izq. del r. Torio después do su confluencia con el 
liemesga , su clima es sano. Tiene ig l . parr. (la Traslación de 
Santiago) matriz de la de Marialba , servida por un cura de in
greso y libre provisión. Confina N. Sta. Olaja de la Vega ; E. 
Valdesogo de Ar r iba ; S. Vilecha , y O. Villanueva del Cañero: 
en su térm. se encuentra la barca que facilita el paso del To
rio para ir á Valencia de I). Juan. El te r reno es de buena cali
dad, p rod . : trigo , legumbres, algún l ino, patatas , hortali-
z i , pastos algún ganado , caza de varios animales y pesca do 
truchas y otros peces, pobl. , riqueza y contb. (V. el art. do 
ayunt.) 

CASTRILLO DE LA VALDUERNA ó DE LOS NAROS : I. 
en la prov. de León (8 1/2 leg.), part. j ud . de la Bañeza (3), 
dióc (le Astorga (3), aud. terr. y o . g. do Valladol id, ayunt. 
de Deslriana ( l ) : srr. á Ja márg. izq. del r. Duerna : su clima 
es frió y húmedo , por lo (pie se padecen algunas intermitentes 
y reumas. Tiene unas 70 casas , la mayor parte de piedra , pe
queñas y de un solo piso , distribuidas cu varias calles desem
pedradas y sucias , especialmente en tiempo lluvioso; ig l . 
parr. (Santa Maria) servida por un cura de presentación del 
Sr. conde de Miranda , matriz de la de Velilla ; una ermita 
(Ntra. Sra. de las Candelas;, y cinco capellanias de fundacio-
nes particulares tituladas de San Juan Evangelista , de San M i 
guel , de San Marcos, la do Animas y la de Misa de Alba , de 
las que la primera y última exigen la residencia en el pueblo 
del beneficiado. Confina N. 'Santiago de Millas ¡ E. Torrrcros 
de.lamuz ; S. Priaranza de la Valduerna , y O. Deslriana , to
dos á una leg. de dist. , escepto el último que lo está 1/2. El 
te r reno es de buena, mediana é ínfima calidad ; participa de 
monlo y llano; aquel cubierto de encina y roble, tiene el llama
do de la Muñeca , común con Destriana , y el del Vil lar con el 
pueblo de su mismo nombre , el que nos ocupa y Velilla : el 
r. Duerna , como queda dicho , ameniza sus campos por medio 
de un cauce que do él se forma , cuyas aguas mueven las rue
das de unos 14 molinos harineros de una sola piedra cada uno, 
2 de aceite de linaza , y 3 batanes. Los caminos locales : recibe 
la correspondencia en la Bañeza. proi i . : centeno , cebada, 
trigo , l ino, algunas frutas y pastos ; cria ganado lanar , ca
brio y vacuno ; caza de perdices. conejos y liebres . y pesca 
de Iriichas , bogas y otros peces, mn. y comp'rcio : los molinos 
indicados , y elaboración del lino que estraen, importando v i 
no y otros art. de consumo, pobl. : 70 vec., 280 a lm. c o n t r . 
con el avuntamiento. 

CASTRILLO DE LA VEGA : I. con ayunt. en la prov. , aud. 
terr. y e . g. de Burgos (14 leg.), part. j ud . de Aranda de Due
ro (2), dióc. d e O s m a ( l l ) : srr. en una pequeña cuesta, está 
dominado de los vientos del N. y O. , y goza de clima sano. 
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Tiene 150 casas , la de ayunt. que es muy regular , una escuO' 
la de primeras letras concurrida por 56 niños de ambos sexos, 
y dolada con 100 ducados pagados de propios , una fuente ala 
falda del pueblo, deesquisitasaguas; y una igl .parr. de buena 
construcción, dedicada á Santiago Apóstol y servida por un 
cura párroco. Confina el tk rm. 1N'. Aranda; E. Fuentespino; S. 
Campil lo, y O. Aza. El te ru rno está todo destinado al cultivo, 
y su calidad en general es de segunda , tercera y cuarta clase: 
tiene un pedazo de monte de 1/2 leg. en circunferencia. Los 
caminos dirigen á Aranda , Peñafiel, Aza , Campillo y otros 
Ímeblos; todos son carreteros y se bailan cu regular estado: 
s correspondencia se recibe de la cab. del part. 2 veces á la 

semada. puod. : trigo y muebo v ino , cuya últ ima cosecha as
cenderá á 70,000 a . ; bay varios rebaños de ganado vasto , de 
carne muy sustanciosa ; y caza de codornices, perdices, lie
bres y conejos. No tienen otra ind. ni comercio que la agricul
tura y la esportacion de vinos, pobl. : 141 vec. , 569 alm. cap. 
prod. : 1.025,000 rs. imp. : 154,194 rs. conth. : 18,502 rs. 
20 mrs. 

CASTR1LLO DE LAS PIEDRAS: 1. en la prov. de León 
(8 leg.), part. j ud . y dióc. de As)orga ( l ) , a u d . terr. y c. g. 
de Valladolid (24), ^yunt. de Valdcrcy: s i r . á la der. del ca
mino real de Madrid á la Coruña; combátenle los vientos del 
N. y O. con especialidad; su cuma , aunque frió , es sano, 
pues uo se conocen mas enfermedades comunes que algunas 
apoplegias y constipados. Tiene 50 casas; ig l . parr. (Santa 
Maña Magdalena) servida por un cura de libre provisión ; y 
escuela de primeras letras durante los 4 meses de invierno. 
Confina el t é rm. N . Nistal; E. Carral ; S. Bustos y Riego de la 
Vega, y O. Cuevas y Celada. El te r reno participa de monte y 
llano. El r. Jerla desemboca en el tuer to junto á la pobl., los 
cuales mueven las máquinas de 4 molinos barineros y uno de 
aceite de linaza. Por la parte O. se eleva un moule, que aunque 
de poca estension está cubierto de encinas y otros arbustos. 
Los caminos locales, si se esceptua el que se dijo conduela de 
Madrid á la Coruña. prod. : tr igo, centeno, l i no , cebada y al
guna patata ; cria ganado vacuno y lanar en corto número; 
caza abundante de codornices y conejos; pesca de truchas, 
barbos, berraejuelas,tencas y anguilas, ind.: los molinos enun
ciados y algunos telares de lienzos caseros, poul. : 43 v e c , 104 
a lm. cont r . : cóli el ayuntamiento. 

CASTRILLO DEL HAYA: 1. en la prov. de Santander (15 
leg. ) , part. j u d . de Reinosa (2), d ióc. , aud. terr. y c. g. do 
Burgos, ayunt. deValderredible: s i t . en la falda de una cuesta 
bastante pendiente, que le resguarda de los vientos del E . ; su 
CUMA es fr ió, pero sano, pues no se conocen mas enfermedades 
comunes que algunos constipados y dolores de costado. Tiene 
30 casas; la en que se celebran las reuniones del ayunt. ; es
cuela de primeras letras dotada con loo rs. , á que asisten 30 
niños; Igl . parr. (San Pedro) servida por un cura; cementerio, 
y varias fuentes de buenas aguas para el consumo del vecin
dario. Conllna el té rm. N. San Martin ; SE. Rebolledo; S. Ma-
tarepudio, y O. Relnosllla, á 1/2 leg. todos. El te r reno es bas
tante bueno, sin otras aguas que las de varios manantiales 
que brotan en diferentes parages y las llovedizas. Los caminos 
locales y malos; recibe la correspondencia de Reinosa por ba. 
l igero los domingos y jueves , y sale los martes y viernes. 
p rod . : trigo alaga, mocho y redondo , legumbres , patatas y 
pastos; cria ganado lanar y vacuno ; caza de perdices , corzas, 
codornices y osos, y alguna pesca de truchas, barbos y ca
chos, pode.: 35 v e c , 200 alm. cont r . : con el ayuntamiento. 

CASTRILLO DEL MONTE: 1. en l ap rov .de León, part. 
j ud . de Ponferrada, dióc. de Astorga , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid, ayunt. de Molina Seca: s i t , en terreno desigual; su 
clima es frió; le dominan los vientos del NO. y O , concluyen
do la vejez con los que deja alguna pleuresía, única enferme 
dad común que se padece. Tiene 30 casas divididas en dos 
barrios (el de arriba y el de abajo); escuela de primeras letras 
á que asisten 12 niños; ig l . parr. (San Iloqueí matriz de Para
da Solana, servida por un cura de ingreso y Ubre provisión; y 
buenas aguas potables. Confina N. San Pedro Castañero ; E. 
el monte llamado Pero; S. el brazo de r. que nace en las mon-
Uiías de Tegera y se une al Boeza , y O. Parada Solana. El 
ter reno es de mediana cal idad, y le fertilizan las aguas del 
indicado r. Por la parte N. del pueblo se elevan montes cu
biertos de roble y alguna encina. Los caminos locales; recibe 
la coruespo^dencia de Ponferrada, pbod.: centeno , patatas, 
algunas frutos y hortalisai cria ganado vacuno, lanar y ca-
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brío ; caza de jabalíes, corzos , perdices y liebres, pobe. : 30 
vec , 100 alm. cont r . : con el ayunt. 

CASTRILLO DEL MONTE O DE VALDERADUEY : 1. en la 
prov. y dióc. de León (11 leg. ) , part. j ud . de Sahagun (5), 
aud. terr. y e . g. de Valladolid (22), ayunt. de Villavclasco: 
s i t . á orillas del r. Valderaduey; su ceima es f r ió , sus enfer
medades mas comunes liebres pútridas y dolores de costado. 
Tiene 20 casas; Igl. anejo de Renedo dedicada á San Esteban, 
y una fuente de buenas aguas para el consumo del vecindario. 
Confina N. Renedo de Valderaduey; E. San Andrés de, la Re
g la ; S. Velilla de Valderaduey, y O. Valdescapa. El te r reno 
es de mala calidad , apesar de fertilizarle algún tanto las 
aguas del Valderaduey. Hay un monte poblado de roble y 
otros arbustos. Los caminos locales ; recibe la corresponden
cia de Vlllavelasco. prod. : centeno , t r igo, legumbres y algu-
guna hortaliza de no muy buen gusto; cria mucho ganado va
cuno, poco caballar, lanar y cabrio, y caza de conejos, java-
lies, lobosy cabras monteses, pobl. : 24 v e c , 50 alm. con t r . : 
con el ayuntamiento. 

CASTRILLO DE LOS POLVAZARES: 1. en la prov. de 
León, part. j u d . y d ióc de Astorga, aud. terr. y c. g . de Va
lladolid : fué cabeza del ayunt. de su mismo nombre, y en la 
actualidad pertenece al de Pradorrey ( ' ) : srr. en un valle, con 
libra ventilación y ceima sano. Tiene sobre 43 casas; ig l . parr, 
(Sta. María Magdalena; servida por un curade libre provisión, 
y buenas aguas potables. Confina N Brazuelo de Pradorrey y 
Bonillos; E.'Carneros; S. Sta. Catalina, y O. el Canso. El te r 
reno es pedregoso y de mala calidad. Los caminos locales, es
repto el que dirige á Astorga. prod. : centeno, trigo , l ino , cá
ñamo, legumbres y buenos pastos: cria ganado y alguna caza. 
Muchos de sus moradores se dedican á la arriería. POBL'.: 43 
vec , 161 alm. contr^: con el ayuntamiento. 

CASTR1LLON (San Salvador de): felig. en la prov . , dióc. 
y part. j ud . do Lugo (3 l e g j , y ayunt. deGorgo (1/2): srr. en 
terreno desigual con buena ventilación y ceima templado y 
sano: comprende los 1. de Castrillou , Fonloira y L idor , (pie 
reúnen 15 casas de pocas comodidades. La igl . parr. (San 
Salvador) es anejo de Santa Eulalia de Alto. El t é rm. conllna 
por N. con Santiago de Fonteita; por E. con Santa María de 
Franquean del part. j ud . de Sarria; por S. con Santiago de Co
mean, y por O. con el indicado aynnt.; estendiéndose de N. á 
S. 1/4 de leg., y algo mas de E. á O . ; hay varios manantiales 
de buen agua, ademas de bañarle el r. Tordia que trae origen 
de Vlllahad, recibiendo en su curso varios arroyos que bajan 
de la Fralr ia, Masoucos y Furis; el citado r. es vadeable en 
algunos puntos. El te r reno es de mediana calidad: tiene algu 
nos trozos de monte bajo de buena calidad y oíros de pora 
uti l idad; sotos poblados de robles, chopos y castaños , deh. de 
pastos y escelentes prados naturales, con especialidad en la 
ribera del Indicado r. Los caminos vecinales se encuentran en 
estado regular, y el correo se recibe de Sobrado, de Pícalo ó de 
Lugo, prod.: centono, patatas, nabos, castañas, alguna fruta, 
l ino, tr igo, maíz, legumbres y hortaliza; cria ganado vacuno, 
de cerda , lanar y caballar ; hay caza de liebres , perdices y 
otras aves de monte, y poca pesca, ind. : la agrícola y un mo
lino harinero. El comercio se reduce á la venta del sobrante do 
la cosecha y algún ganado en los mercados de Lugo, Sobrado 
y Aday. pobl . : 18 vec . , 108 alm. con t r . : con su ayunta
miento. (V.) 

CASTRILLON : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Tordoya y fellg. de San Julián de Cabaleiro.s. (V.) 

CASTRILLON: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Val-
dovlño y felig. de San Martin de Valdctires. (V.) 

CASTRILLON: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzúa y fellg. de Santa Maria de Vi l ladavi t . pobl. : 4 vec , 1S 
almas. 

CASTRILLON: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Carballo y felig. de San Cristóbal de Lema. 

CASTRILLON: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vi-
l larmayor y felig. de Santa María de Borona. (V.) pobl. : 1 
V6C 33 íilmas 

CASTRILLON: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y 
felig. de Santa Maria de fíacoy. (V.) pobl . : 2 v e c , 11 almas. 

CASTRILLON: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgoy 
fellg. de San Salvador de Castr i l lon. pobl , ; 4 vec , 20 almas. 

(') Guiados por la eslodislicn municipal del Gobierno, pusimos 
al I. deBraiuelo, como dol avunt. de Casirlllo do loí Polvaian»! 
siendo asi que pertenece también al de l'radorcj, 
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CASTRILLON: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras, y 

felig. de Santa María de Viveiro, vonu: 1 vec , 5 alai, 
CASTRILLON: ayunt. en la prov . , aud. terr. y dioo. de 

Oviedo (5 1/2 leg.), part. j ud . de Aviles ( ' l), c. g , de Castilla 
la Vieja (á Valladolid 51): s i t . á orillas del mar cantábrico en 
terreno bastante quebrado, el cual forma en su centro un valle 
frondoso poblado de árboles: le combaten principalmente los 
aires del N . y S . ; el cuma os algo f r i ó , pero saludable , pues 
no se esperimontan mas enfermedades comunes que catarros y 
males cutáneos de fácil curación. Compréndelas felig. de Bayas, 
San Feüx; Mar, Hla. Maria del] -Monte, Santiago del; Naveces; 
San Doman; Laspra, San Martin (cap.); Pillaruo, San Cipriano, 
y Quiloíin, San .Miguel. La municipalidad reside en el 1. de Pie
dras-blancas, felig. de Laspra. Cunlina el tki im. imiuicipal por 
N. con el occéano cantábrico; por E. ayunt. de Aviles; S. le 
tío Il las, y O. con el de Solo del Barco; eslendiéndosc como 
3/4 leg. de N. á S. y 1 1/2 de E. á O. El tiviuik.no participa de 
monte y l lano, y es de mediana calidad: le cruzan 2 riaeli. , de 
los cuales uno nace en la felig. de la Corrada íayuut. de Soto 
del Barco) y pasa por Santiago del Monte ; y el otro en la de 
San Jorge de la Paral (ayunt. de Illas) y atraviesa por la felig. 
do Quilono: ambos dan impulso á coito número de molíaos 
liarineros, riego á diversos trozos de labor, y ofrecen alguna 
pesca menuda: brotando también cu diferentes sitios fuentes 
de niodianas aguas , (pie se aprovecban para distintos objetos. 
Ademas de los caminos locales bay uno principal que por la 
costa se dirige desde Oviedo á las prov. de Galicia en buen es
tado: el coiiREO se recibe de la estafeta de Aviles por baligero 
aveces á la semana, phod. : cereales , castañas , legumbres, 
hortaliza, frutas, maderas para conslruccion y combuslible, y 
yerbas de pasto , con las cuales so alimenta ganado vacuno, 
caballar, mular, de corda, lanar y cabrio; bay escasa caza de 
perdices; y pesca de varias especies en el mar. inu . Y c.omiíh-
cio: la agricultura , ganadería, molinos liarineros, y togidos 
do lienzo y lana : reduciétldau las operaciones oomercialos á la 
estraedon de lienzos ordinarios, ó importación de géneros y 
eoiueslibles noeosaiios. eom..: 1,3G2 vec., 0,315 alm. riqueza 
imi'.: 003,055 rs. coni ' r . : 07,100 rs. asciende el p&BSOPUSStO 
MDNiciPAi, ordinario á unos 5,000 r s . , el cual se cubre con el 
sobrante de arbitrios después de pagar el encabezado. 

CASTRILLON (Santiaoo un): fe ig. en ia prov. y dioo. de 
viedo (17 1/2 leg. ) , part. jud . de Castropol iü), ayunt. de lioal 
''1/2): s i t . á la der. del r. Natía en terreno desigual, con buena 
ventilación y clima sano. Ademas del I. de su nombre, tiene los 
de Folguera mayor, Fnentes-Cabadas, Leudiglesia, las Mesías, 
Rebollar, Reigoto , San l ' o l , Sarceda y Silvon , que reúnen 
131 casas de mediana lab. La i g ! . parr. dedicada á Santiago 
esaneja de ladeBoal . Conlina el tiíhm. con la felig. matriz, 
Doiras, Ponteciella y Bullaso. El tkiiuiíno participa de monte 
v i l a n o , y es de mediana calidad: brotan en varios puntos 
fuentes de aguas saludables, cuyo sobrante y o l de distintos 
arroyos van á parar al indicado rio Navia. En la parte inculta 
y montañosa so crian robles, castaños y otros árboles que 
dan leña para combustible y maderas para construcción. Los 
caminos son locales y malos i el coiuuío se recibe en la cartería 
deBoal. prod. : cereales, legumbres, castañas, frutas y vino 
de inferior calidad: se cria ganado vacuno , de cerda , lanar y 
cabrio: hay caza animales nocivos, y pesca de varias clases. 
WD.: ademas de la agrícola se cuentan distintos molinos hari
neros, pom..: 147 vec. , 787 alm. OONTAi con su ayunta 
miento. (V.) 

CASTRILLOS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y Wig . de San Martin do Praga rom.. : 2 v e c , to almas. 

CASTRILLOS: I. en la prov. de León , part. j ud . y dióc. de 
Astorga, aud. terr. y e. g. de Valladolid , ayunt. de Sueros: 
sir. en un val le, algo resguardado de los vientos del O. : su 
clima es sano, pues no se conocen mas enfermedades conuines 
que algunos constipados y reumas. Tiene ig l . parr. (San Anto
nio Ahad)>'servida por un cura. Confina N. Sueros; E. una cord. 
de montes; S. Vi l lamegi l , y O. el r. Tu l t I o . El tehreno par
ticipa de monte y l lano; al que fertilizan cu parte las aguas 
del indicado r. Tuerto. Los caminos locales á escepcion del real 
que dirige á la Coruña. paon. : centeno, patatas y buenos 
Pastos; cria ganados; caza de varios animales; y alguna pesca. 
pobl . : 30 vec., 107 alm. con t r . : con el ayuntamiento. 

CASTRlSo : I, en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo 
y felig. de San Salvador de Taragoña. (V.) 

CASTRISOS; ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
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Vicente de Pino y felig. de Sta. Maria do Gonznr. 

CASTRIS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba y felig. de San Podro de Jallas'de Caslris.{V.) 

CASTRO : sierra en ia prov do Badajoz , part. j ud . de Fre-
gonal de la Sierra, térm. de Puentes de León. 

CASTRO: r. en la prov. de la Coruña, conocido también 
con el nombre de Puente-nueva : tiene origen en el centro del 
part. j ud . de Corcubion, y llevando su curso de E. á O. se en
riquece con las aguas que bajan por el térm. dé la fol ig.de 
San Martin do Castrólo, y dejando á la der. la do San Félix do 
Caberla, cruza por el centro de la de Sta. Leocadia de Fiígc y 
llega al Occéano, en el cual dosonihoca junto al playal de Ne-
míiía onlre ios Cabos Touriñan y Finislerre: es bastante cau 
daloso en el invierno , proporciona alguna pesca, y da impul
so á varios molinos harineros y batanes. 

CASTRO : I. con ayunt. on la prov. y dióc. de Almería (8 
leg.), part. j ud . de Gorgal (4) , aud. terr, y c. g. de Granada 
(20): s i t . á la falda meridional do la sierra de l'ilabros, 
de piso fragoso , como lo es el terreno, y las casas do fáb. 
tosca on número do unas CO: no la tiene de ayun t . , y los 
fondos del pósito, que consisten en 215 Can. de t r igo, se cus
todian en un edificio part icular, arrendado: la ig l . parr . , 
aneja de la de Bolcfique, consta de una nave con un altar , y 
ol comonterio no perjudica la salud. Conlina el té rm. con los 
de Bolelique, Bacares , Olula, Gorgal y Tabernas : el tckreno 
cruzado por varias ramblas y barrancos, es de regular p rod . 
sí acuden los temporales, pero escasa la mayor parte de los 
años por falla de lluvias. Los caminos son locales; la coures-
POMDBNOIá so recibo do Gcrgal. enou.; conleno, trigo , cebada, 
garbanzos , algún aceite, vino y seda , algún ganado vacuno, 
cabrio y lanar; el poco monte "de encina que existe, va ca 
minadno á su dostruecion. imi . : la agrícola. POBL.: 04 v e c , 
257 a l m . ; materia imp. para el impuesto directo 27,523 rs. , 
rapacidad indirecta por consumos 2,828. c o n t r . : 0,103 rs. 
El iMu;snn:i:sm mi mcii'ai. ascíomlo ordinariamento á 3,000 rs. 
y se cubre por repartimiento vecinal. 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mujia y 
'el ig. de Sla. Leocadia do Friyc. (V.J-. 

CASTRO : ald. on la prov. de la Coruña, ayunt. de Zasy 
felig. do San Clomonlo do Pazos. (V. ) . 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mujia y 
felig. do San Podro de Couciciro. (Y.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Fiuis-
terre y felig. de San Vicente de Diii/o. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt de Vinñanzo 
y felig. do Sta. Maria de Sallo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. déla Coruña, ayunt. dcLaracha 
y felig. ilo San Martin de ¿c.s/on. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. do Garba-
lio y felig. de Sla. Maria do Anltu' ia. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Laracha 
y felig. de San Román do Cahovilano. (V.) 

CASTRO: ald en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carballo 
y felig. do San Salvador do Rebórdelos. (V.) 

CASTRO : ald. on la prov. do la Coruña , ayunt. do Malpica 
y felig. de Sta. Maria de letj loi jo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cabana 
y feliü. de San Podro de Carcocsfo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carba
llo y felig. de San Ginés do linti-ecntces. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Carba
llo y felig. do Santiago de Sisamo. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Coris-
tanoo y felig. de Sla. Eulalia do Castro. (Y.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boi-
morto y felig. do San Pedro de Cardciro. poul. : 5 vec. , 19 
almas. 

CASTRO : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Sobra
do y felig. do San Lorenzo de Carelle. pobl. : 3 vec . , 14 al 
mas. , 

CASTRO : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de San Vi
cente de Pino y felig. de San Miguel de Cerceda, poei..: 4 v e c , 
20 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid y 
felig. de San Tomé de Caslro. (V.) 

CASTRO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt, de Touro y 
íelia, de San Vicente de Jiama. ront . : 16 v e c , 74 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruüa ( ayunt. do Santiso 
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y felig. de Santa Maria de Bimianzo. pobl. : 8 vec., 45 al
mas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzúa 
y felig. de San Vicente de Burres. pobl. .- 5 vec., 48 almas. 

CASTRO; ald. en la prov de la Coruña, ayunt. do Yila-
santar y felig. de San Martín de Armcnta l . pobl. : 5 vec. , 20 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña , ^yun t . de Mellid 
y felig. de San Salvador de Abeancos. pobl. : 5 vec. , 30 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San 
Vicente de Pino y fel ig. de San Julián de larcleiros. pobl. : 4 
vec., 23 almas. 

CASTRO : ald. en la prov.de la Coruña , ayunt. de Sobrado 
y felig. de San Julián do (Ir i ja lba. pobl. : 4 vec , 20 almas. 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayuut.de Curtís y 
felig. de Sta. Maria de Pojado, pobl. : 10 vec. , i 7 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de San Mamed de f enx i r os . pobl . ; 
3 vec., 19 almas. 

CASTRO : ald. on la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzúa 
y felig. de Santa Mar a de VUladavi l . pobl. : 4 vec. , 19 al
mas. 

CASTRO : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de So
brado y felig. de San Pedro de Por la . pobl. : 3 vec. , l i al
mas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña. ayunt. de Mellid 
y felig. de San Pedro de Meire. pobl. : 3 vec. , 14 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de V i 
lasantar y felig. de Santa Maria de Vi lar iho. pobl. : 3 veo., 
12 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso y 
felig. de Sta. Eulalia de Scnra. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso 
y felig. de San Martin de Marz-oa. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Oroso y 
felig. de San Esteban do Trasmonte. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes 
y felig. de Santiago de Vil lamaijor. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ordenes 
y felig. de Sta. Marina de Parada. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordo-
ya y felig. de Sta. Maria de Cas/enda. ( \ .J 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tordoya 
y felig. de Sta. Eulalia de Gorgidlos. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo y 
felig. de San Martin de Mouzó. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt . de Rujan y 
felig. de San Vicente de fíial. (V.) , 

CASTRO: ald. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Ordenes \ 
y felig. de Sta. Maria de Lei/ra. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero 
y felig. de Santa Maria de Gastoso. (V.) pobl. : 2 vec. y 14 al
mas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villarma-
y o r y felig. de San Pedro de YMarmayor . (V.) pobl. : 4 vec. 
y 18 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Monfero 
y felig. de San Jorge de Queigciro. [ \ . ) pobl.: 3 vec. y 18 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vil larma-
yor y felig. de San Pedro de Grandal . (V.) pobl. : 4 vec. y 17 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero 
y felig. de San Eelix de Monfero. (V.) pobl. : 5 vec. y 24 al
mas. 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puenle-
donine y felig. de San Cosme de Aoyuerosa. (V.) pobl.: 8 vec. 
y 36 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. j le Vi l larma-
yor y felig. de Santa Maria de Borona (V.) . pobl . : 3 vec. y 14 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cápela 
y felig. de San Juan de Seijó. (V.) pobl. : 3 vec. y 20 al
mas. 

CASTRO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cápela 
y felig. de Santiago de Bermuy. (Vi) pobl. : 2 vec. y 11 al
mas. ^ H 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvcdro 
y felig. de Sta. Maria de Ralis. (V.) 

CASTRO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y fe
l ig . de San Vicente de Elv ina. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambre y 
fel ig. de San Ciprian de Bribes. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. do Santiago Ar te i jo . (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
fel ig. de San Pedro Armenton. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Cora 
ba y fol ig. de Sta. Maria de AfoHtojto. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. d i la Coruña , ayunt. de la Baña y 
felig. de Sta. Eulalia de Lañas. ( \ . ) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Cora
ba v felig. de San Eclix de Freyyeiro. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y fel ig. do 
San Pedro de 0 : a . { V . j 

CASTRO : ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Oza y 
fel ig. de San Nicolás de Cinis. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviíio 
y felig. do San Martin do Vdlarrube.. (V.) 

CASTRO: I. en laprov .de la Coruña, aynnt. de Valdoviño 
y felig. de San Martin de Maruela. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche y 
fefig. de San Juan de Moeche. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Neda y 
felig. de San Andrés de Viladonelle. (V.) 

CASTRO; I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdoviño 
y fel ig. de Santiago de Pan t in . (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron y 
felig. de San Martin de Jubia. (V. ) 

CASTRO : I. en la prov. de la Coruña . ayunt. de Serantes 
y felig. de Sta. Marina del Vdlar . (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. d«Serantes y 
felig. de San Román de Dañinos. (V . ) 

CASTRO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
fel ig. de Sta. Maria de Urdi lde. (V.) 

CASTRO : l.en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dodro y 
felig. de San Juan de Laiño. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Noya y 
felig. de Sta. Maria de Roo. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carami-
ñal y felig. de Santa Maria del Jobre. (V.) pobl. : 4 vec. , 21 
almas. 

CASTRO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boqueijou 
y felig. de Sta. Maria de Oural . (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vedra y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Puente UÜa. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. do Mondoñodo y 
felig. de San Pedro de Argomoso. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San
tiago do Foz. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Riolorto y fe
l ig . de Sta Marta do Mei lan. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Mamed de Gueimonde. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo y 
felig. do Sta. Maria _1ía.//or. (V.) 

CASTRO; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondoñedo 
y felig. de San Andrés de Masma. { \ . ) pobl . ; 4 vec., 22 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Salvador de Crecente. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondoñedo 
y felig. de Santiago de L indin. (V-) pobl. : 8 vec. , 43 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y 
felig. de San Lorenzo de Deyotada. (V.) pobl. : 5 vec. , 28 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Enonsagra-
da y felig. de San Cristóbal de Guiñas. (V.) pobl. : 9 vec., 50 
almas. 

CASTRO; 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de San Martin de Arro jo . (V.) pobl . ; 2 vec. , U 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Baleira y 
felig. de Santiago de Cubiiledo. (V.) p o b l . : 2 vec. , 11 al
mas. 
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CASTRO: I. en l,i prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagra-

da y felig. de Santa María Magdalena de Fon f r ia . (V.) pohl . ; 
3 vec. , 17 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Garballedo 
y fulig. de San Cristóbal de Castro. (V.) pobi.. : 7 vec. , 39 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. do Lugo , ayunt. de Antas y íe-
l ig. de San Esteban de Caslio de Amamnlc . (V.) poot. : 17 
vec., 90 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y fe-
l ig . do Santa Cristina de Áreas. fV.) pobl. : 6 vec. , 35 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Garballedo 
y felig. de Santa María de Carballedo. (V.) pobl. ; 2 vec., 11 
almas. 

CASTRO : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Vícenle de Ambrcijo 6 V m a . { \ . ) pob l . : 1 
vec., 6 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de Santiago de Mos/eiro. (V.) pobi,. : 3 vec., 18 
almas. 

CASTRO: ! , en la prov. ds Lugo , avunl . de Monterroso 
y felig. (le San Cristóbal de Novelua. (V.) pobl. : 10 vec , 
59 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de TaJ)oada 
y felig. de Santa Marina de Cerdcda. (V.) pobl. : 6 v e c , 38 
almas. 

CASTRO ; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sau 
Juan de l ' i ícr lc innr in. (V.) pobl. : 3 vec 18 almas. 

CASTRO: 1. pula prov. de Lugo , ayunt. de Monterroso 
y felij?. de San Ciprian de Pol. (V.) pohl. : 10 vec , 50 almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Salvador de \ l l l ( i r de Donas, (V.) pobl. : ?. 
vec , u almas. 

CASTRO: I. en la prov.de Lugo, ayunt. de Siviñao y 
felig. de SanJuan de Sobreda (V.) . poní..: í vec , 23 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. 
de San Martin de Doade (V.) . pobl . : 6 vec., 36 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y felig. 
(le San Vicente de Caslilloties (V . ) . piÍbi,. : 3 vec , 18 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviuao y 
felig. de Sau Salvador de Villaestebas (V.). pob l . : 12 vec , 
07 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. d o S m ñ a o y 
felig. de Sla. Eulalia de Hebordaos (V.) . pobl. : 11 vec., 59 
almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. 
de Santiago de Qiindivós (V.) . pobl. : i 1 vec , 59 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo , aynnt. de Saviuao y 
felig. de San Lorenzo de Fion (V.). poiii, : 2 vec , 11 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton y felig. 
de Sta. Maria de Ferreira (V.). pobi.. : 1 i v e c , 78 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Mamed de Villapedre. poiü,. : 2 v e c , 9 alm. 

CASTRO: I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Lorenzo do Árbol , poií l . : 2 vec , 10 a lm. 

CASTRO: L e u la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Mamed de Olciros. i'oiir.. : 2 vec , 9 alm. 

GASIRO: I. en la prov. de Logo , ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago de Goiriz. pobl. : 4 vec., 18 alm. 

CASTRO; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rcgonte y 
felig. dp San Vicente de Rabades. pobl. : 15 vec , 75 aira. 

CASTRO: I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Villalba y 
'elig. de Sta. Maria de Gondaisque. pohl.: ">. v e c , 9 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
fe'ig. de Sta. Cruz de l 'orya pobl. : 6 vec , 30 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
feíig. de San Julián de l lecin. pobl. : 2 v e c , 9 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
fe'ig. de San Simón de la Cttesla. pobi.. : í vec., 20 aira. 

CASTRO; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
'e'ig. de San Julián de/l/oíícoice. pohl : i v e c , 5 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
lellg. de Santiago de Sancobad. pohl. : 1 v e c , 5 a lm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
le|ig. de San Martin del l ' ino. pobl. : 2 vec , 10 alm. 
. CASTRO: I, en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
teng. de Sla. Maria de Gormar, pobl. : 1 v e c , 5 alm. 
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CASTRO: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saraos y 

felig. de Sta. Maria de Loureiro. (V.) 
CASTRO : cas. en la prov. do Lugo, ayunt. de Páramo y • 

felig. de San Juan de Fr io l fe (V.;. pobl. : 1 vec. 6 alm. 
CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y 

felig. de Sta Cruz de Mosean (V.). pobl. : 2 vec , 11 alm. 
CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. 

Crislina do l 'nradela (V.). pobl. : 3 vec., 8 alm. 
CASTRO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y 

felig. de Sta. Maria Magdalena de .)/osc«)i (V. ) . pohl.: 1 v e c , 
6 almas. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y 
felig. de San Esteban de Blrejalba (V.)." pohl. : 5 vec., 29 
almas. 

CASTRO: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sania y 
felig. de San Salvador de Vi tar de Sarria (V.). pobl. : I v e c , 
6 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de .Huras, pom,.: 3 vec , 15 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Riobarba y 
felig. de Sta. Maria de Suegos. pobl. : 3 v e c , 15 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove y felig. 
de San Miguel de lür/tieira. (V.) 

CASTRO; |. en la prov. de Lugo, ayunt. de Oról y felig. 
de San Pantaleon de Cabana. (V.) 

CASTRO: L e u la prov. de Lugo, aynnt. de Trabada y 
felig. ile San Julián de Sante. pobl. ; 8 vec., 58 alm. 

CASTRO . I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de .lusa 
y felig. de Sta. Maria de Pactos (V.). pobl . : 2 vec , 10 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de .lusa 
y felig. de San Juan de Lejo (V.). pobl. : i v r c . , 20 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de Sanliago de.Srtfí. pom..: 5 v e c , 25 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lugo y felig. 
de Santiago de Mei lan. pobl. : t vec., 20 alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pol y felig. 
de San Pedro de Hermunde. pobl. : 10 vec , 50 alm. 

G\STI iO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y fel i^. de San Martin de Gni l tar. pohl. : 4 vec , 2rt alm. 

CASTRO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deGunlin y felig. 
de Sla. Cruz de Grolos. pobl. : í vec , 20 alm. 

CASTRO : 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Corgo y felig. 
de Santiago de Gomear. pohl. : 5 v e c , 25 alm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de. Pol y felig. de 
San Andrés de Ferreiros. pobl . j i vec., 5 a lm. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol y felig. 
de San Martin de Condes, pobl . : 6 v e c , 30 aira. 

CASTRO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de (íuntin y felig. 
de Sta. Eulalia de J'radeda. pom,.: 4 vec , 20 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Pedro Félix de Paz pohl. : 12 vec , fio alm. 

CASTRO; I. en la prov. do Lugo, ayunt. de Lugo y felig. 
de San Andrés de Castro, pohl. : o vec , 30 alm. 

CASTRO: rasa rectoral y templo en la prov. de Lugo, 
ayunt. de la Puebla del Brollen y felig. de Sla. Maria de 
Pino. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. do Lugo, ayunt. de Courel y 
felig. de San Pedro de Esperante (V.). pobl. : 6 vec, 36 alm. 

CASTRO: eas. en la prov. de L u í o , ayunt de Sarria y 
felig. de Sta. Maria de loure i ro de /Yoya» (V). pob l . : 1 v e c , 
o almas. 

CASTRO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Páramo y felig. 
de San Martin de Torre (V.) . pobl. i 2 vec.. 12 alm. 

CASTRO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Paradela y 
felig. de San Mamed de Castro (V . ) . pobl. : 7 vec , 38 aira 

CASTRO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de Sla. Maria de Amarante. (V . ) 

CASTRO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro de 
Agolar y felig. de San Ciprian das Covas IV.) 

CASTRO : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Verea y felig, 
de Sla. Maria de Cejo. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Allariz y 
lelig. de San Mamed de Urrós (V.). pohl. : 7 vec., 38 a lm. 

CASTRO: ald. en la prov. de Oreiue, ayunt. de Amiudal 
y felig. de Sta. Eulalia de l lanoso. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunl . de Ir i jo y 
felig. de San Cosme de Gusanea. (V.) 

CASTRO: a ld .cn la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
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Caldcl.is y fclig. de San Vicente de P a r a d e l a { \ . ) . pok l . : 5 
vec., 25 aira. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y fclig. de Sla. Cristina de Parada del SU ( V . ) : poül . : 
i3 vec,., 83 aira. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Viana del 
Bollo y felig. de Sta. María de J'igeiros. (V). 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de Sta. Mavia de Cuba (V.). poi í l . : 13 vec., 
C,j almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y fel ig. de San Nicolás de Castro (V . ) . pobl : 3* vec , 
170 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de San Juan de l i a n i o (\ ' . ) . roui. . : 9 v e c , 
4ó almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro de 
Aguiar y fclig. de Sla. Maria de Melias. (V.) 

CASTRO; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Sandianes 
y fclig. de San Estaban de Sandianes. (V . ) 

CASTRO: ald. en la prov. do Orense, ayunt. y felig. de 
Sta/Maria de Salamonde. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro y 
felig. de San Andrés de Dalíñas. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cotovad 
y felig. de Santiago de Biascún. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Guar
dia y fclig. de San Lorenzo de Saícidos. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas 
y fclig. de San Cristóbal de Brta l los. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Gondo-
mar y felig. de San Martin de Horrcyros. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Porrino 
y felig. de Sla. Eulalia de A (ios. (V ) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas y felig. de San Salvador de Padrones. (V. ) 

CASTRO: I. cu la prov.de Pontevedra, ayunt. de Pucn-
teáreas y felig. de San Miguel de GniUadc. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meaño 
y felig. de Sta. Eulalia de Git. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Morana 
y fclig. de San Pedro de liebon. (Y.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
fel ig. de Sta. Mariana de Dómelas. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. de 
Sla. Eulalia de Mos (V.). pobl . : 21 v e c , l O i a l m . 

CASTRO : 1. eu la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de San Mamed de Pételos. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gondo-
mar y felig. de Sta. Eulalia de Donas. (V.) 

CASTRO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Mi 
guel de Campo y felig. de San Cristóbal de Cottso. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Vicente del Grove. (V.) 

CASTRO: I. errla prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Santiago de Cobelo. ( \ . ) 

CASTRO : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Eugenia de Selados. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Maria de Salceda. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayun l . de Santiago 
de Cobelo y fclig. de San Salvadar de Maceira. (V.) 

CASTRO: l .en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy y 
felig. de Sta. Columba de Ribadelauro. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deTomiño 
y fcl ig. do San Benito do Yilameán. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro 
y fcl ig. de San Andrés Apóstol de Sal inas. (V.) 

CASTRO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carbia 
y fcl ig. de Sto. Tomé de ínsita (V.) pobl. : 9 v e c , 45 alm. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunl . de Carbia 
y fclif;. de San Félix de Be.sejos (V.). pobu : 11 v e c , 55 alm. 

CASTRO? ald. eu la prov. de Ponlcvedra, ayunt. de Carbia 
y felig. de San Pedro de Ciímei;-o. (V.) pob l . : 5 vec. , 25 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, nvunt.deCbapa 
y t e l i g , da San Tirso de Afcfirfíif lí. (V.) pobl, : a v e c , 1 * 
almas. 

CAS 
CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Dozon 

y felig. de San Salvador de la O. (V.) pobj.. : 20 v e c , lOü 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunl . de la Es
trada y felig. de San Lorenzo de ouzande. (V.) pobi.. : l vec , 
20 almas. 

CASTRO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es 
Irada y fclig. de Sla Maria de Coít.so. ( V ) pobi,. 10 vec . , 50 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunl . de la Es
trada y felig. de San Miguel de ras^n i . (V.) pobl . : 19 v e c , 
95 almas. 

CASTRO : ald. en la prov-. de Pontevedra , ayunl . de la Es
trada y fclig. de Sto. Tomé de Ancorados. (V.) pobl. : 9 vec, 
i 5 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de For-
carey y felig. de San Bartolomé de Pcreira. (V.) pob l . : 12 
vec., óo almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Co
lada y fel ig. de San Pedro de Jlaiua. (V.) pobl. : 2 vec., 10 
almas. 

CASTRO: ald. eu la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Co
lada y felig. de San Cristóbal de líorraijeiros. (V.) pob l . : 6 
vec., 45 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Co
lada y felig. de San Juan de Sla. Comba. (V.) pobl. : 14 vec, 
70 almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San .Miguel de l lendoiro. (V.) 

CASTRO: ald. en la prov. de Ponlcvedra, ayunt. de Lalin 
y fclig. de San Pedro de Castro. (V.) pohi.. : 3 vec , 15 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La
lin y felig. de San Payo de Lodeiro. (V.) pob l . : 10 vec. , 81) 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y fclig. de Santiago de Meijome. (V. ) pobl . : 5 v e c , 25 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunl . de Ldin 
y felig. de San Lorenzo de Vilatuje. (V.) pobl. : 6 vec , 30 
almas. 

CASTRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Lalin 
y fclig. de Sla. Maria de Sotolomjo. (V.) pobl. ; 11 vec . , 55 
almas. 

CASTRO: ;ild. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de Sla. Maria de Ganan. (V.) 

CASTRO: I. eu la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de Sla. Maria de Jiodenaija. (V.) pobl. : 22 vec , 110 
almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Somiedo y 
felig. de San Juan de Santiancs. (V.) 

CASTRO: I. en laprov.de, Oviedo, ayunt. de Cangas de 
Tinco y fclig. de San Juan de Porletj. (V.) 

CASTRO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Tirso de Abres. (V. ) pobl. : 3 vec 10 almas. 

CASTRO: ! , en la prov. de Oviedo, ayunt. de Caslropol 
y fel ig. de San Bartolomé de Pinera. (V.) p o b l . : 8 vec. 31 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Caslropol 
y fel ig. de Sta. Eulalia ác Fresno. (V.) pobl. : 73 v e c , C5 
almas. 

CASTRO: I en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco y 
fcl ig. de San Cipriano de Arancedo. (V.) 

CASTRO : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco y 
felig. de San Juan de Prc.ndones. (V.) pobl . 5 vec 35 almas. 

CASTRO : 1. en la prov. de Oviedo, aynn l . de Taramundi 
y felig. de San Julián de O u r i a . í y . ) pob l . : 12 v e c , 50 
almas. 

CASTRO: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. y fclig. de San 
Salvador de Grandas. fV.) pobl. : 12 vec 00 almas. 

CASTRO: 1. en la prov. de Oviedo, ayun l . y felig. de Sta. 
Eulalia de Óseos. ( V . ) : pobl. : 5 vec 25 almas. 

CASTRO; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdés y 
fel ig. de San Martin de A yones. {V.} 

CASTRO : I. en la prov. de Oviedo , avunt. y felig. de San 
Julián de I l imena . (V.) 

CASTRO: desp. eu la prov. de I,con, parí. jad. de Vnlcncí» 
i de Don Juan, térra, de Mansilla de las Uulas (V,) 
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CAS 
CASTRO : se llama asi una col ina, á 1/2 leg. do Pouferrada 

de bastante altura , cuya cúspide se ha allanado arli l iciaimcn-
1e, rodeándola de un foso profundo, y constiuyendo con la 
tierra sacada de él un parapeto ó trinchera: cu el centro hay 
vestigios de un pozo 6 cisterna, y en el parapeto sciial de 
haber tenido una sola entrada. En el dia está cufiierlo de ma
droños y otros arbustos; y al arrancarlos suele encontrarse 
alguna moneda romana , espuelas, etc. El curioso que viage 
desde Astorga á Santiago , puede observar la serie no inter
rumpida de estas forliücacioncs, con que so tenia á raya el país 
con pocos destacamentos que fácilmente se auxiliaban y en
tendían por señales : en todas partes conservan el nombre do 
Castro, siendo los mas notables en este pait. el descrito, el de 
Castropodame, y el de Finolledo. 

CASTRO : barrio en la prov. de León, part. j ud . do Murias 
de Paredes; pertenece á Palacios del SU. (V.) 

CASTRO: barrio en la prov. de León, parí. j ud . de Murias 
de Paredes, pertenece al 1. de Val de Samarlo. (V.) 

CASTRO: 1. en la prov. de Loon, partí j ud . y dióc.de As
torga, aud. lerr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Sueros: s i t . 
en un l lano; con libre ventilación y cuma saludable. Tiene 11 
casas j escuela de primeras letras durante el invierno con los 
pueblos de Abano y Veguellina , á que asisten unos Vi niños 
el maestro está dolado con «o r s . , 4 libras de pan y 2 ó 3 rs. 
al mes por cada alumno. La ig l . parr. dedicada á San Pelayo, 
es matriz de la de Veguellina, y está servida por un cura de 
libro provisión. Confina N. Vi l íameriel; E. San Feliv de las 
Lavanderas; S. la Veguellina, y O. Bonillos. El te r reno es 
todo llano y flojo, prod. : l i no , legumbres, centeno, patatas 
y pastos; cria ganado vacuno, lanar, cabrio y algún yeguar; 
caza de lobos, pues con frecuencia se ven á o y ü juntos, ind. 
2 molinos harineros que solo muelen en el invienio. rom.. : i) 
veo. 60 alm. c.ontr.: con el ajruut. 

CASTRO : cord. en la prov. de Santander, part. j ud . de La-
redo; divide los térra, do Guriezo,Trucios, Ojebar y Ampuero; 
en su parle mas alta se encuentra la ermita de X l ra . Sra. de 
las Nieves, cuya festividad se celebra el 5 de agosto. 

CASTRO: 1. en lap rov .de Sanlandcr, part. j ud . de Polos, 
dtóc. de León , aud. terr. y c. g. de Burgos, es cab. del ayunt. 
de su nombre, compuesto de los pueblos de Ai maño, Bedoya 
Cabañes, Castro, Colio, Lebcña, Pendes, San SeboStian, 
Veges y Vinon. s i r . á la márg. izq. del r. Dova, en terreno 
movedizo , que va desprendiéndoso á impulso de las aguas 
tanto del r. como de un arroyo, o por mejor decir torrente, 
que pasa también por las inmediaciones del pueblo; su cuma 
es templado y sano. Tiene 21 casas divididas en 2 barrios 
(Tastro y Otero), todas de mala fábrica. Otero está en un al-
t i t o á l / 2 cuarto de hora S. consolas 2 casas. La escuela de 
lirimcras letras dotada con 160rs. á que asisten 12 niños, se 
encuentra en Castro; igualmente la ig l . (San Vicente Márt ir) 
servida por un cura cuya vacante se proveo por oposición. An
tes de llegar al pueblo hay una ermita dedicada á San Fran
cisco , y dentro y fuera de él abundantes aguas para el consu
mo del vecindario. Confina e l i r á M . N. Leboña; E. Bedo5'a; 
S. San Sebastian y Armado, y O. Pendes y Colio, con todos 
los cuales tiene el 1. que describimos mancomunidad de pastos 
escepto con Penden; con Lebeña la tiene en pastos y leña Todo 
el terreno es montuoso y de peñas, pues baja por esta parte 
la cord. que circunda por aquel lado el pais; esto no obstanta 
está cultivada toda la ladera del monte á cuya falda está el 
pueblo, y on su mayor parto do viñas. El r. Deva, y el ar
royo que viene del valle de Bedoya llamado Rosanto son los que 
como queda dicho , pasan por las cercanías de la pob l . ; ame
nizan con sus aguas los campos de cultivo, y mueven tres rao-
inos, 2 de 2 piedras cada uno, y do una el otro. Antiguamente 

hubo sobre el Deva un puente de piedra que arruinó una are-
" ' da ; construido otro do madera sufrió la misma íuerle que el 
anterior; en la actualidad solo hay un mal pontón que desapa
recerá cuando menos se piense. Los caminos carreteros, loca
les y en no muy buen estado; recibe la correspondencia de 
Potes, p i ion. : t r igo, cebada, legumbres, maíz, vino y frutas; 
c ia ganado lanar, cabrio y de cerda, auiíque en corto número 
caza de liebres, perdices y otros animales, y pescado truchas 
y anguilas, mn . y comercio; está reducido á los molinos ha
rineros de que se hizo mérito ademas de la agricultura. y á 
la esportacion de vinos, importando granos y otros artículos 
de consumo, poní,,! 358 veo., i,8S3alm. co¡m. 24,902 rs. 
29mrj.caf. fbod.óimp, (Vi el art,part,jud.). £1 piusituesto 

CAS 2U 
MiMfiPAi. asciende á unos 9000 rs. cubierto entre los pueblos de 
que se compone el ayuntamiento. 

CASTRO: ayunt. en la prov. , aud. terr. y o. g. de la Co-
ruña (5 log.), dióc. de Santiago ( lo) y part. j u d . de Puenlc 
denme ( I ) : s i t . á la der de la ría de Bctauzos y Sida ; su c l i 
ma templado y sano: so compone do las felig. de Remante, 
Slo. Tomé; Callobre, San Juan; Carantoña, San Julián; Cas
t ro , Sta. María ; Leíro , San Salvador; Miño, Sta. María ; Per-
bos, San Pedro; y Villanueva, San Juan que cuentan 59 I. ó 
ald. con unas Ció casas, la del ayunt. perteneció al ant. coto 
do Leíro y so halla en el 1. de Viadeiro de la felig. do Castro : hay 
1 escuela elemental privada é incompleta en querecíben instruc
ción 00 niños y 1J niñas; el maestro no está examinado ni 
disfruta otra pensión que la convencional con los padres de los 
alumnos. El tiíhm. mmncipal confina por N. con el de Puen-
ledeumo; al E. con el do Vil larnayor, al S. con el part. jud . de 
Betanzos, y al O. la mar y ria de Sallas. El ter reno esfertil y le 
bañan los r. Lambre y Bajoy cuyas aguas después de ser cru
zadas por varios puentes bajan á unirse á las do la menciona
da ria ; los caminos locales así como el que desde Puentcdoumo 
se dirige á Belanzos y la Coruña, se encuentran en mal estado: 
el correo se recibe en la cap. del part. nurn. en lo general 
I r igo , maiz , vino , cebada, legumbres y fruías : no escasea 
el arbolano : cria ganado vacuno y de cerda ; l iayeaza, has-
lanle pesca y molinos harineros. l \ d . : la agrícola, una fáb. 
de curtido de pioles , algunos telares caseros y la pesca: su 
combrcio está reducido á la esportacion de maderas y sobran
te de frutos que trasportan en barcas al Ferrol y la Corulla. 
pob l . : 512 v e c , 2,328 alm. RIQUEZA PROU.: 13.878,888 rs. 
iMP.: 417,208 y co.Trn. 151,181 rs. 2 mrs. vn . El presupuesto 
vecinal asciende á 6,900 r s . , se cubro por reparto vecinal, 
y el secretario del ayunt. disfrutado 4 rs. diarios. 

CASTRO: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (14 leg.), part. 
j ud . del Burgo de Osma i'O), aud. terr. y c. g. de Burgos (30), 
dioc. de Sigüenza (8 ) : s i t . sobre terreno desigual y costanero, 
con libre vcnlílacion y clima sano: tiene 20 casas, la consis
torial , escuela de instrucción primaria á cargo de un maestro, 
sacristán y secretario de ayuntamiento, dotado con 14 fanegas 
do trigo común; y una iglesia parroquial (San Nicolás do 
Bari) servida por el cura do la de Valvenedlzo; el cemento-
rio so halla contiguo á la ig l . en posición que no ofendo á la sa
lud pública : fuera de la pobl. é inmediata á las casas hay una 
fuente de pilón , que provee al vecindario para beber y demás 
usos domésticos : confina el térm. N. Tarancueña ; E. Rotorti-
l l o ; S. Sierra Pela, y O. Valvenedizo; dentro de él se encuen
tra una ermita (Sta. Maria) y una deh. de pasto para el ga
nado do labor, con arbolado de roble que provee de combusti
ble: el tkuriíno es l lano, pedregoso y en la mayor parte de se
cano . escepto algunos pequeños trozos y huertos regados por 
el r. Castro, caminos: los locales , de herradura y en malísima 
estado, co r reo : so recibe y despacha en la estafeta de Cara-
cena, prod. : trigo común , centeno , cebada, avena , legum
bres, patatas , bortalizas, fruta y cáñamo: cria ganado lanar 
y las caballerías necesarias para la labranza, m n . : la agrícola 
y un molino harinero, impulsado por el r. Castro, comercio: 
esportacion del sobrante do frutos y ganado, é importación de 
los art. que faltan, po i í l . : 20 v e c , 84 alm. cap. imp. : 
11.511 rs. presupuesto municipal : 120, se cubre por reparto 
vecinal. 

CASTRO (de) : r. en la prov. de Soria , part. j ud . del Burgo 
de Osma ; naco en el térm. de Valvenedizo al pie de la sierra 
del mismo, cuyo térm. y el del pueblo de su nombre baña, 
cruzándole en el segundo un puente de madera de 4 varas de 
elevación; continúa al de Tarancueña, debajo de cuyo pueblo 
recibe las aguas del Losana, pasa á fertilizar el do Madruedano 
y sigue á Caracena donde le atraviesa un puente; varia aqui 
su nombre tomando el de esta últ ima pobl. donde también au
menta sus aguas con el de otro arroyuelo, después de fertilizar 
los térm. de Carrascosa de Abajo y Fresno, conlluye en el de 
este último con el Manzanares, y reunidos asi marchan por la 
jur isd. de Vilde á desaguar en el Duero, por el térm. de Nava-
palos : en su curso de unas 3 1 ¡1 leg. de S. á N. impulsa 9 mo
linos harineros. 

CASTRO(ei. ,: l.en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pravia 
y felig.de San Juan de Suntianes (V.). pob l . : 4 vec. y 15 
almas. 

CASTRO (ui.) ¡ ald. en la prov, do Oviedo, ayunt. de Cas-
Irillon y felig. do San Miguel de QuÜuño. (V.) 
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212 CAS 
CASTRO (ei . ) : desp. en la prov. de Álava, nynnt. do 

Ribera alta y tcrm. de Villavezana : se ignora la época de su 
dcsiiohlaeion. 

CASTRO (e l ) : cerro en la prov. de León, part. j ud . de 
Riaño: srr. entre N. y O. de la v. de Argovejo, está (leslina-
do en su imuor parle á tierras de labor y pastos : su esten-
sion es de medio cuarto de leg. en circuilo ; en su parte mas 
elevada debió haber algún cast. en tiempo ilc los moros, aten
didos los vestigios que se observan, y algunos pedacitos de 
diferentes metales (pie se encuentran con fiecuencia. Tiene 
una vena de bierro con mezcla de cobre. 

CASTRO ( N t r a . Sha. del): santuario en la prov. de León, 
part. ¡ud. de la ISaúcza , tcrm. de Costrol icrra. (V.) 

CASTRO (San Aihíian de) : felig. en la prov. de la Coruiia 
(10 1/2 leg . ) , dióc. de Santiago (5 1/2), part. j ud . de Coreu-
b ion(5) ) 'y ayu í t . deZas (1/2): s i t . en la carretera de San
tiago ó Vlmia'nzo con buena ventilación y clima sano. Se com
pone de los. I. ó ald. de Casa de Vienlo,"Casas-novas, Cobos, 
Debesa , Iglesia , Masóla y Rial de Ab.ijo (pie reúnen íü casas 
de medianas eomoilidades y fuentes de buenas aguas. La igl . 
parr. (San Adrián) es matriz de Santiago de Loroño y corres
ponde al arciprestazgodeSoneira. Sutéum. confina con el de 
San Andrés de Zas, Sta. Cecilia de Roma y Lorono; el teiuie-
ko en lo general montuoso disfruta de llanos de buena calidad 
destinados al cultivo. Los caminos locales y el de que se ha 
hecho mérito están mal cuidados: líl COB«eo se recibe por la 
cap. del part.pium.: maiz. patatas, variaslegumbres, alizmi l i 

no, combuslible y pastos. Cria ganado vacuno, lanas, caballar y 
de cerda, pobl. : 37 vcc., 247 alm. con t r . con su ayunta
miento (V.) 

CASTRO (San Andrés de) : felig. en la p rov . , d ióc. , p.irt. 
j ud , y a y n n t . de Lugo (3/4 leg.):,srr. ala izq. del r. >,!iño, 
cuma templado y bastante sano: comprende los I. de Castro, 
Conturiz y San Amaro que reúnen cerca de 30 casas, si iiieu 
algunas de ellas muy miserables. La igl . parr. (S.in Andrés) es 
una de los anejos de San Mamed de los Angeles en cuyo térm. 
se halla enclavada (V ) cmn,.: 18 v c c , 14l> almas. 

CASTRO (San Andrés de) : felig. en la prov . , dióc. y part. 
j ud . de Orense (3/4 leg 1 , ayunt. de Cañedo, srr, á la der, del 
r. Mií in , con libre ventilación y clima sano. Comprende el I. 
de Abelcda ; v las ald. de Abelaira . Casilenao , Freijedo , La
gar , Nogneira , Pazos, Telia lo y Vi lar ino , que reúnen unas 
80 casas y una escuela de primeras letras frccucnlada por 33 
niños de ambos sexos , cuyos padres pagan al maestro 11 fan. 
de centeno al año. La ig l . parr. , dedicada á San Andrés, está 
servida por un cura deentrada v de provisión ordinaria en 
concurso. Confina el té rm. N. ff l i f i- de Rciro; E. la de Gndei-
ro; S. Cañedo, y O. la de Palmes. El te r reno , en lo general lla
no, es de buena calidad y abundante de aguas, arbolado y pas
tos. Los caminos locales y en mediano estado, puon. : cereales, 
castañas, vino, legumbres, en particular patatas y garbanzos; 
se cria ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay 
caza y pesca de varias clases, pobl: : 80 vcc , 3C0 alm. conth. 
con su avunt. (V.) 

CASTRO (San Cr is tóba l de): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (11 leg,), part, ¡nd. de Chantada (2), y avnnt. deCar-
balledo (1): srr. á la der. y cerca de una leg. (Icl 'r. Miño; su 
clima es templado v bastante sano : se compone de los 1. y 
cas. de Ranal , Cástrelo , Castro , Iglesia , Naudc , Pepes, 
Pnhieiros , Raña y San Cihrao que reúnen 38 casas : l a i g l . 
parr. (San Crislohalj, es única y su curato de entrada y pa
tronato real y eel. El té rm. confina con el de San Esteban 
de Chouzín y el t i íbrneo quebrado y en lo general montuoso, 
es de mediana calidad en la parte cullivable : los caminos lo
cales v muy penosos; el correo se recibe de la cartería de 
Chantada, prod. : centeno, patatas , habas, otras legumbres, 
castañas, lino y a'guna madera de rob'c: cria ganado preti
riendo el vacuno v de cerda : hay caza, algunos telares ca
seros casi insignificantes y molinos harineros, pobl. : 32 v e c , 
270 alm. o t n t r . : con su ayunt. (V.) 

CASTRO (San Mameo de): felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (5 leg.), part. j ud . deSarriá(2), y ayunt. deParadela^/a), 
s i t . en terreno pendiente con buena ventilación y clima 
frió y húmedo, pero bastante sano: comprende los 1. de 
Castro, Igon , Sandomil y Tremeado (pie reúnen 19 casas de 
pocas comodiítade». La igl . parr. (San Mamed), es anejo de 
San Vicente de Paradela. El térm. confina por N. con San 
Salvador de las Cortes; por E. con San Lorenzo do Suar: por 
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S. con la citada malriz, y por O. con San Martin de Castro: 
tiene fuentes de buen agua dentro y fuera de la pobl. : le baña 
por la izq. de la parr. el r. Layo sobre el cual hay un pontón do 
madera. El TEKBElio es do buena calidad y por la parle del N 
se eneuonlra poblado de diferentes árboles con especialidad 
Casianos ; en su centro hay un Castro del cual toma esta parr. 
su nombro, sit. en la pendiente de un elevado cerro (pie se 
llama Corona de Toural El camino que pone en comunicación 
con las felig. doPueiiomarin , Riverosde Lemns, Quiroga y 
Valdeorras , so encuentran en mal estado y el coiuieo se reci
be déla cartería de Puortomarin dependiente de la adra, prin
cipal de Lugo, prod. : centeno , patatas, maiz , l i no , casta
lias y legumbres ; cria ganado vacuno , de cerda y lanar; hay 
caza de perdices y liebres y se pescan truchas, ind. : la agrí
cola, pobi..." 10 vec., 89 alm. cont r . : con su ayunt. fV . ) 

CASTRO (San Mameii): felig. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg ), part. j ud . de Lalin {%), dióc. de Lugo ( 9 ) , ayunt. de 
Chapa: s i t . á la izq. del r. Dc.za, con libre ventilación , clima 
templado y muysaludable. Tiene unas 16 casas distribuidas 
en las ald. de Lazara , Negreiros y Vilavolla. La igl. parr. de
dicada á San Mamed , es aneja de la do San Marlin de Negrei
ros , con la cual conlina y con la do Saidres. El ter i ieno se 
compone de monto y llano y es baslantc fért i l , prod. : cerea
les, legumbres, hortaliza , frutas , vino , madera y pastos, 
con los cuales sostiene ganado vacuno , de cerda , caballar, la
nar ycabrioj hay coza de varias clases, pobl. : 10 vec , 80 alm. 
co.mr. con su ayunt. (V.) 

CASTRO (San Mar t í n de): felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (5 l e g ) , part. j ud . de Chantada (4 1/2),, y ayunt. de Puer-
toniarin ( t ) : s i t . al N. do la cap. del part. con buena venti
lación y clima templado y sano: reúno 21 casís de pocas co
modidades, distribuidas en los 1. de Sargados, Da-Pedra, 
l'onte-grande ,"( i r iu iulcz y San Martin del Castro. Tiene una 
igl . parr. (San .Martin), y el té rm. conlina con Santiago de 
Soengas , San Miguel de Penas y Sta. Marín de Arada; hay 
fnenlesde buen agua. El te r reno participa de monte y llano; 
esle en la parte cultivable do mediana calidad. El camino 
veredero que desde Cbanlada dirige á la Coruña por las ven
tas del Na ron , se encuentra en estado regular y el coiuieo 
se recibe de Puortomarin, p rod . : centeno, maiz, cebada, 
triu'o , patatas, algunas legumbres y buenos pastos; cria pa
nado vacuno , lanar , cabrio, do cerda y algo de mular; hay 
alguna caza, i nd . : la agrícola, poi i l . : 24 v e c , 230 alm. 
coNii i , : con su ayunt, (V.) 

CASTRO (SanMar t i n ub i ) : I. en la prov. de Lugo, ayunt, 
de Puortomarin y felig. do San Martin do Castro (V.). pori..: 
10 vec, 59 almas. 

CASTRO (San Mar t in de): felig. on la prov. y dióc. de Lu
go (6 log.), part. j ud . de Sarria (2), y ayunt. de Paradela (1/2): 
s i t . en una altura , con buena ventilación y clima frió y hú
medo y las enfermedades mas comunes son liebres gaslro-
intestinales : enmprcnd" los I, de Cabo de Vi'a , Esdulfe, Ou-
l ( ' i ro ,Po l , Regatólo , Uoguenga , San Marlin y Villareguen-
ga (pie reúnen 2ó casas de pocas comodidades, y en el cen
tro se encuentra un Castro del que toma nombre la felig.; 
hay escuela de primera educación á la cual asisten unos 30 
niños y la dotación del maestro consiste en una pequeña re
tribución en granos (pie satisfacen los padres de los alumnos. 
La igl. parr."(San Martin), es anejo do Sin Salvador délas 
Cortes. El té rm. confina por N. con San Juan 'de Lovo; por 
E, con San Mamed do Castro ; por S. con Sta, Eulalia do 
Paradela, y por O. con S. Facundo de Ribas de Miño: tiene 
fuentes de buen agua dentro y fuera de la pobl, y lo baña 
por la izq. de la p i r r . el r. Loyo. El te r reno es de buena ca
lidad y al E. se encuentra un pequeño monte despoblado. El 
camino que comunica con las felig. de Puertomarin, Riveros de 
Quiroga, Baldeorrasy Lemos, se halla en mnl oslado y el cor
reo se recibe do la cartería de Puortomarin dependiente de la 
adm. principal de Lugo. prod. : centeno, maiz, patatas, lino, 
nabos, castañas y otras frutas, especialmente cerezas, man
zanas y peras ; cria ganado vacuno , de cerda y lanar ; hay 
caza de perdices y liebres v se pescan truchas, ind. : la agrí
cola, pobl. : 25 vec , 119 alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

CASTRO (San M icüe l I : felig. en la prov. "do Pontevedra 
(9 leg.) , part. j u d . de, Tabeires (3 ) , dióc. de Santiago (3), 
ayunt. do la F.slrada (3): srr. á la izq. del r. Vl la en el declive 
oriental de nn cerro; la combaten principalmente los aires de] 
N E . ; el cuma es templado, y las enforniedados comunes fio-
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bres de varias especies. Comprende adomas del I. de su nom-
l i re, los de Adoii le, liurata , Albergaría, San Miguel, Cercido, 
Costela,Cova, Lagos,Noguei r iñM, Prado, Ponte, Seiju y 
Silva, que reúnen iS4casXs. L a i g l . parr. bajóla advocación 
de San Miguel tiene por aneja la de Sta. líulalia de Cira, y es
tá servida por un cura de provisión en concurso : liay también 
en el I. de Albergarla una ermita casi derruida con el titulo 
de Santiago Apóstol. Confina el tki im. \ . r. Ul la; l í . Sta. Kula-
lia de Cira; S. San Esteban de Oca, y O. Puente Ulla. El t e r 
reno, aunque bastante escabroso y quebrado, es fértil y abun
da en arbolado de diferentes clases, hallándose en algunos si
tios cristal de roca: le cruza por la parte occidental el nieneio-
nado r. , sobre el que existe un puente hacia los confines de la 
fclitr.; brotan en distintos parages fuentes de buenas aguas que 
aprovechan los veo. para uirtiUode sus rasas y otros objetos. 
Cruza por el lérm. el CAMINO veredero que desde Üteuse dir i je 
á Santiago en mal estado : el eorreo se recibe de Puente Ulla, 
en (lias indeterminados, prod. : con abundancia t r igo , Cente
no, maiz , lino , legumbres, vino y frutas de esquisito gusto: 
se cria ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio: hay caza de 
conejos, liebres y perdices, y pesca de truchas, anguilas y 
otros peces, rao. y COMERCIO: ademasdela agricultura secuen 
tan .i molinos harineros, telares de lienzos ordinarios y de ro
pas de lana para uso de los bal)., reduciéndose las operaciones 
principales de comercio á la estraccion de l ino, CJstanas y t r i 
go é introducción de géneros de vestir y comestibles precisos 
rom..: 12i vec. , 520 alm. covnu con su ayunt (V.). 

CASTRO (San Nicolás}: fellg. en la prov. de Orense (9 leg.), 
part. jud . y ayunt. de la Puebla de Tnbes (1 /á j , dióc. de Ab-
tnrga (22)": s i r . á la falda de la sierra de Penapetada , que es 
continuación de la de Queijá , en paraje casi llano con hermo
sas vistas, porque desde all i se descubra toda la parte orien
tal de la montana de Caldelas , y las que dominan ó Montefu-
rado (prov. de Lugo), gran parte del valle de Valdeorras, tier
ras del ayunt. del liollo y los de Manzaueda y la Puebla; com-
bátenla todos los vientos y goza de clima sano. Tiene 32 casas 
y una igl . parr. dedicada á San Nicolás de ba r i , que es aneja 
de la de Piñeiro, servida por un capellán nombrado por el 
abad de la matr iz: el cementerio está cu paraje que no perju
dica á la salud pública. Conlina el tkhm. N. felig. do Villanue-
va ; E. r. Escundro , que la divide de la de Sobrado de Tribes; 
S. con las mencionadas sierras de Penapetada y Quejjá, y O. 
felig. de Cotarones. Cruza por el lérm. el espresado r. Escua 
dro fertilizando muchos prados y tierras de labor, y dando 
impulso á varios molinos harineros, el cual tiene su origen en 
la referida sierra de Oueija y conlluye en el ¡l ibcij. El terueno 
participa de monte y llano , abunda encástanos, árboles fru
tales y yerbas de pasto : los Caminos son locales y en mediano 
estado : el coiuuío se recibe de la puebla de Tribes. prodi : t r i 
go , centeno, cebada , palalas, nabos, legumbres, l ino , casta
ñas y fruías ; cria ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio; 
hay caza de liebres y perdices , y pesca de truchas en el r. Es
cuadro. iND. y comercio : la agncul tu ia, ganadería y molinos 
harineros; consistiendo las especulaciones comerciales en la 
estraccion de ganados y frutos sobrantes, é introducción de 
géneros de vestir y otros art. necesarios. POBl.: :t2 vec., 120 
alm. con t r . con su ayunt. (V.)Celebra la festividad del santo 
ulular el o de diciembre. Antcsdela esliucionde los sen. cor
respondía el de esta felig. al comiede Lemos. 

CASTRO (San S i í ius tun de); felig. en la prov. de la Coru-
ña (7 leg.), dióc. de Santiago (5), parí j ud . de Ordenes (3 3/1), 
>' ayunt. de Mesia ( t ) : s iT . en una llanura con buena venti
lación y cl ima sane: comprende los I. deBeceá, Carballeira 
Cosende, Iglesia, Junqueras, Lago, Pazo, Puente-castro, 
Tilleiro y Vila que reúnen 00 casas de pocas comodidades. 
La igl . parr. ('San Sebastian), es anejo de Sta. María de Cum 
oraos con quien confina el t£ rm. por el N . , por E. con Sta. 
Maria de Mesonzo del part. de Arzua ; por S. con Santiago de 
lioado, y por O. con San Mamed de Lanza; esteudiéndose por 
donde mas 1/2 leg . , tiene fuentes de buen agua y le baña el 
r- Tambre que tiene origen en Sobrado de los Monges , y le 
fruza el puente de Castro, Boado y otros. El tiíiiiíeno es fér-
'1 ' y hermoso y sus montes poblados de tojo. Los casiinos 
vecinales y mal cuidados y el correo se recibe de Betanzos. 
Mod. : centeno, patatas , trigo y maíz; cria ganado vacuno, 
caballar, mular y lanar; hay caza de perdices, liebres y ja-
halies. ind. : la agrícola y 3 molinos harineros, rom,. : 60 vec , 
214 alm. co j í t r . : con su ayunt, (V.) 
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CASTRO (Sta. Eui.aua): felig. en la prov. de Pontevedra 

(0 leg.) , part. j ud . de Tabeiros (3) . ayunt de Cerdedo (1), 
dióc. de Santiago (7) , aud. terr. y e . g de la Corufia(17): srr. 
á la parte occidental del monte Tooraonde, en terreno quebra
do y desigual, donde la combaten los aires del NO. y S. y 
goza de clima sano. Tiene 7S casas distribuidas en los barrios 
de Cabo , Eilgueira y el de su nombre , y una ig l . parr. dedi
cada á Sta. Eulalia , servida por un cura de provisión en con -
curso; taiubien hay en el barrio de Filgucira una ermita casi 
arruinada. Confina el t l u m . N. y E. con el espresado monte 
Toomonde , y S. y O. con el riach. Qu i i f -n que la separa de la 
de Cerdedo, y mas abajo de esta desagua en el r. Leres; brotan 
en él 2 fuentes de buenas aguas que aprovechan los vec. para 
sus usos domésticos y otros objetos : el terhuno es quebrado, 
arcilloso, poco productivo y escaso de arbolado, pero abun
dante en \erbas de pasto. Los caminos son locales y en mal es
tado : el cocheo se recibe de Cerdedo por baligcro 3 veces á la 
semana, prod. : maíz, centeno, poco trigo y buenas yerbas do 
pasto ; se cria ganado vacuno, mular , caballar, de cerda, la
nar y cabrio; hay caza de liebres, conejos y perdices, y ani
males dañinos como lobos y zorros, ind. y comercio: la agr i 
cul tura, ganadería y 2 molinos harineros; reduciéndose las 
especulaciones comerciales á la esporlacion de algún ganado 
mular, é importación de vino y otros géneros de que carecen 
los hab. poní..: 78 vec., 240 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CASTRO : (Sta. Eula l ia de): felig. en la prov. de la Coru
lla (8 leg.), dióc. de Santiago (6 3/4), part. j ud . de Carballo 
(3/4), y ayunt. de Constando : s u . á la falda de una elevada 
montaña con buena ventilación y clima sano: se compone de 
lasald ó I. de Calbar, Carambola, Castro, Cercarido, Cer-
cedo, Gatiande, Iglesia, LumedaCoba, Lume de Suso, L u -
mian y Pcdralla que reúnen unas loo casas de escasas como
didades: la ig l . parr. (Sta. Eulalia), es bastante pobre y el ce
menterio no perjudica á la salud pública. El térm. está com
prendido en el de la ant. jurísd.de Javiiía, y sus aguas bajan á 
enriquecerlas del r. Aliones: el ter reno participa de monte 
algo arbolado y de llano de poca calidad. Los caminos son 
locales y malos: el correo se recibe por Carballo. i>rod: t r igo, 
maiz, habichuelas, patatas y l ino: cria ganado y se encuentra 
alguna caza, i-or l . ; 90 vec. , 350 alm. cont r . : con su ayun
tamiento. (V.) 

CASTRO (Sta. María de) : felig. en la prov. de la Cortina 
(8 leg.), dióc. de Mondoñedo (12), part. j ud . del Ferrol í l / 2 ) , 
y ayunt. de Naron : s i t . sobre una colina por la que pasa el 
camino del Ferrol á Cedeira; en clima templado y bastante 
sano por su buena ventilación: comprende los I. de Agrando 
Ambade, Borrallada, Burreiros, Calle das Bocas, Caí bailesa, 
Fernande , ( iadoy. Mata, Nelle y Peña de límbade, que reú
nen 03 casas de pocas comodidades. La ig l . parr. (Sta. Ma
ria), es única y su curato de entrada y patronato alternati
vo entre D. Joaquín Tenreiro , conde de V¡go ,y D. Vicente 
Piñeiro, vec. de Senra. El térm confina por N. con Sta. Maria 
de Sequeiro ; por E. con San Julián de Naron y San Esteban 
de Sede; por S. con San Martin de Jubía, y por O. con San Pe
dro de Leija : sus aguas son buenas y le baña el r. que se 
dirige á Leija y desemboca en la ría del Ferrol. El te r reno 
es de mediana calidad y sus montes poco poblados. YA cami
no que va á la cap. del part. se encuentra en estado regular 
y el correo se recibe del Ferrol los lunes y miércoles y sale 
los martes y jueves, prod. : m a i z , patatas , t r igo, cebada y 
centeno; cría ganado vacuno y lanar ; hay caza de perdices, 
codornices, tórtolas y algunas liebres, ino.: la agrícola, rom..: 
67 v e c , 335 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.) 

CASTRO (Sta. María de): felig. en la prov. de la Coruña 
( í leg.), dióc. de Santiago ( lo ) , part. jud de Puentedeume(l), 
y ayunt. á que da nombre; srr. en la orilla E. de la ria de Sa-
da , en una altura con buena ventilación y clima templado y 
sano: comprende los I. de Bajoy, Bañobre, Ou te i royV ia -
deiro en el cual se halla la casa do ayunt. y se cuentan ade
mas unas 80: hay escuela concurrida por 60 niños y 12 n i 
ñas. La igl . parr. (Sta. María), es anejo de la de San Juan de 
Villanueva, y en el 1. de Bañobre hay una ermita con la ad
vocación de la Concepción de M r a . Sra. El té rm. conlina 
por N. San Pedro de Perbes y San Juan de Villanueva ; al R. 
San Julián de Carantoña ; por S. Sta. Maria de Miño, y al O. 
la ria de Sada, cuya costa forma una estrecha ensenada que 
recibe al r. Bajoy ; este recorred terr. y es cruzado por un 
puente de piedra en el camino de Betanzos á Puentedeume. El 
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te r reno es de buena calidad; los caninos malos y el correo , 
se recibe en la cap. del part.. t r o d . : I r ig í i , maíz, v ino , ce- , 
bada toda clase de legumbres y buenas frutas: cria ganado 
prefiriendo el vacuno y de cerda, ind. : la agrícola , alguna 
pesca y 2 molinos harineros! comercio el que por el llamado 
Puerto-cbico se hace eslrayendo v i n o , maderas y frutos pma 
la Coruña y el Ferrol : celebra feria de ganado el dia 11 de 
rada mes en el 1. de Bajoy. pom,.: 17 vec., 30 i alm. con t r . : 
con su ayunt. (V.) 

CASTRO (Sta. María de) : felig. en la prov. y diúc. de Lu
go (4 log.), part. j ud . de Villalba (2 I / i ) , y ayunt. deBtgonte 
(1/4): sil-, en terreno desigual cerca de la carretera general 
que de Madrid va á la Connia ; su cuma frió , pero sano por 
su buena veiiülacion •• comprende los 1. de Holló, Insua, Ña-
va l lo , Porto do Barco, Reibcás, Louto-mesonde y varios cas. 
de poca consideración que entre todos ascienden á 28. La ¡gl, 
parr. (Sta. María), es matriz de Sta. Eulalia de Bóveda y su 
curato de entrada y patronato laical. El t í : rm. confina por t i , 
con Santiago de Ulan ; por E. con San Pedro de Begonle, por 
S. con San Vicente de Pena, y por O. con Sta. Eulalia de Bó
veda : en el mencionado 1. de Roibás se halla la fuente deno
minada Fontana y el restante de la fel ig. se sirve de pozos y 
de los r. que se reúnen en el puerto llamado de Insua que son 
el Ladra y San Alberto que la bañan por el N l í . , siguiendo su 
curso de Ó. áSE. y sobre cuyas aguas cruza una barca en el re
ferido poerlo delnsua. El te r reno es de mediana calidad y tiene 
al SE. el monte despoblado denominado Campelos. El camino 
ya citado se encuentra en buen estado, no asi los vecinales; y 
el correo se recibe de la estafeta de Baamonde adonde cada 
interesado va á llevar y recoger su correspondeneia. n o o . : 
centeno, nniz , patatas, algún trigo , yerbas, nabos y l ino; 
cria ganado vacuno, caballar, de cerda y lanar; hay ca
za de perdices y liebres y se pescan truchas y anguilas, ind. 
la agrícola, roi i i , . : 28 v e c , 14G alm. con t r . : eon su ayun
tamiento. (V.) 

CASTRO (Sta . María de) : con este nombre existia por los 
años de 1219 en la v. de San Esleban ds Oormaz , prov.de 
Soria , part. j ud . del Burgo de Osma, un eonv. de Dueñas 
canónigas Agustinas; y eon motivo de la visita que por aquel 
tiempolas hizo Sto. Domingo de Gnzman, por respeto al San
to, mudaron su regla y hábiío, haciéndose monjas Dominicas; 
pero habiéndose edificado, por disposición del rey D. Alonso 
el Sabio y á instancias del ob. de Osma D. Agustín , un conv. 
en la v. de Caleruega (prov. de Burgos) de donde era natural 
el Santo, se Iraladó á este la comunidad en 1270, y quedó su
primido el de San Esteban : no ha quedado vestigio alguno 
de é l . pero se infiere debió estar á la izquierda del pueblo 
pasado el r. Duero; porque en la donación de dicho eonv., 
que el rey D. Alonso VIH hizo al ob. de Osma D. Bernardo, 
en 1174, se le titula Trans Jlumen y la v. de San Esteban, se 
halla á la derecha. 

CASTRO ('St.a. Mu i ia de), felig. en la prov. y dioc. de Lugo 
(10 leg.) , part. j ud . de Chantada (3) y ayunt. de Carballedo 
(1/2); s i t . en terreno montañoso y clima f r ío, comprende los 
1. y cas. de Cotarelo, Frean, Lama, Rubias y Sta. Marina, 
que reúnen l í casas pobres; la ig l . parr (í ' ía. María) es ane
jo de Sla. Eulalia de Aguada, en cuyo te io i . se encuentra en
clavada. Kl t e r rexo y demás circunstancias (V.) en su men
cionada matriz, pobl.: 14 vec., 87 alm. con t r . : con su ayun
tamiento (V.) 

CASTRO (Sta. María üei.): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (9 leg.), part. jud . de Becerrea (2) y ayunt. de Cervan
tes (1/2): s i t . sobre el camino de Villafranca á la Puebla do 
Navia do Suarna en una altura con buena ventilación y clima 
sano: comprende los 1. de Barra , l iustelo, Couso , Rio , Sa-
badelle y Villaluz, que reúnen 35 casas de pocas comodidades. 
La ig l . parr. (Sta. María) sit. en desp., es única, y su cúralo 
de entrada y patronato real y ecl. ; hay una ermita con la ad
vocación de San Juan de Villaluz en el I. de este nombre, y 
en el cual reside el cura. El téhm. confina con los de Gástelo, 
Cervantes y Trigais: el te r reno de buena calidad : el camino 
indicado y los demás locales , se hallan en mediano estado: el 
correo se recibe indistintamente por Becerrea ó Cerezal, prod. : 
centeno, patatas, nabos, verduras y l ino; cría ganado vacuno, 
lanar y de cerda: hay caza de liebres y perdices, ind. ; la agrí
cola y 3 molinos harineros bastante deteriorados, pobl. : 36 
vec., 200 alm. contr . ; con su ayunt. (V.) 

CASTRO (Sta. María d e l ) ; v . eu la prov. de Orense (14) '' 
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leg.), part. j u d . de Valdeorras (1 /4) , dióc. de Astorga (I4)> 
ayunt. del Barco: s i t . á la dcr. del r. Si l sobre el llano y cum" 
bre de una mediana elevación, donde la combaten todos los 
v ientos, y goza de clima sano. Tiene 46 casas distribuidas 
en calles intransitables durante el invierno por loscharquina-
les y lodo de que abundan, una plaza no muy espaciosa de 
Hgura irregular, taberna , algunas tiendas de abacería y otros 
géneros de consumo, y escuela do primeras letras dotada con 
900 rs. anuales á la cual concurren indeterminado número de 
niños, que dan al maestro 16 mrs. por cada alumno en los sá
bados de la semana; también hay un cast. perteneciente al 
conde de Ribadavia , en cuyo edificio hasta poco ba se halla
ba la cártel del juzgado. La ig l . parr. dedicada á Sta. María 
tiene por anejas las de Santiago de Forcadela, y Sta. María 
de Puebla, y está servida por un cura de primer ascenso , y 
de libre provisión : en casa de D. Ildefonso Florez, una de las 
mejores del pueblo por su arquitectura y adornos, existe una 
capilla donde se celebra misa todos los días festivos á espensas 
de su dueño , y enfrente de dicha casa hay una poza cuyas 
aguas proceden de las l luvias, y de las que vienen de Forca
dela, y sirven para abrevadero del ganado; pues para el ser
vicio doméstico de los vecinos, se aprovechan las de una fuen
te bastante escasa sit . á 100 pasos Ñ. de la v. Confina el t i í rm. 
N. montes de Pujeiros; E. Vegadecabo y Otarelo; S. con el 
Barco, y O. con Jaogaza. El teiiukno participa de monte y 
llano , y es de buena calidad. Los caminos son locales y para 
carruajes ; el correo se recibe de la cap. del part. y ayunt. 
l'Ron.: cereales , castañas , v ino , aceite y todo género de le
gumbres ; se cria ganado vacuno, caballar, de cerda , lanar y 
cabrio : hay caza de varias clases, comercio : se celebra una 
feria el 15 de cada mes, cuyo tráfico consiste en géneros, fru
tos y ganados del país, estrayéndoso ordinariamente algún 
vino sobrante, pobl.; 45 vec , .'144 alm. con t r . : con su ayunt. 
(V.). Antíguamenleera este pueblo cabeza de la jur isd. de Val
deorras ; se celebraban en él las sesiones do ayun t . , y aun con
serva el archivo general custodiado con 3 llaves, de las cuales 
tenía una el juez ó ale. m . ; otra el procurador síndico , y la 
tercera el secretario de la municipalidad, y cuando se habían 
de reconocer algunos papeles de lídalguía, ú cualquiera otros, 
era preciso la concurrencia de los 3 claveros. 

CASTRO (Sto. Tomé de): felig. en la prov. de la Coruña(10 
leg ) dióc. de Lugo (7), part. jud. de Arzua(2) y ayunt. de Me-
llííl (1/4): s i t . al N. de la capital del ayunt. en clima templado y 
sano por su buena ventilación : comprende los 1. de Cabane-
las. Castro y Cazadas que reúnen 19 casas de pocas como
didades. La ig l . parr. (Slo. Tomé) en el día no tiene pila bau
tismal y se halla agregada á la de San .Martín de Gondollín. 
El t é rm. confina con su matriz y Sla. María de Angles de 
Boenle; le bañan por el O. las aguas del arroyo que va á incor
porarse al r. Furf los y al Olla. El te r reno participa de mon-
le y llano ; aquel poco poblado, y este de mediana calidad 
Los cajiinos vecinales y poco cuidados, y el correo se recibe 
por Arzua. prod. ; centeno , maíz, trigo y habichuelas ; cria 
panado vacuno, lanar, cabrío y de cerda , hay caza de per
dices, ind.; la agrícola, pobl. : 14 v e c , 74 alm. c o n t r . ; con 
su ayunt. (V.) 

CASTRO Y CRESPOS: ald. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Chapa y felig. de Santiago de BrC(j« (V.): pobl.: 
8 veo y 40 almas. 

CASTRO Y LABALLOS: 1. en laprov . deLeon, pa r t . j ud . 
de Villafranca del Vierzo , dióc. de Lugo, aud. terr. y c. g. 
Valladolid , ayunt. de la Vega de Valcarce: s i t . á corta dist. 
de Piedrafita en la carretera general de Madrid á la Coruña y 
úllímo pueblo en los confines occidentales de esta prov. con la 
de Lugo, prod. : centeno, patatas, alguna legumbre y pastos, 
cría ganado vacuno y lanar, pobl. : 28 v e c , 112 alm. contr . : 
con el ayunt. 

CASTRO ó REQUEJO: r. en la prov. de Zamora, par t . jud. 
de Puebla de Sanabiia , térm. de Padornelo : nace de los mu
chos arroyos , regatos y torrentes que bajan de la sierra Se
gundera , Porti l la de Padornelo y sierra Gamoneda ; el brazo 
de agua mas considerable d( sciende de la indicada Segundera 
arrimada á la falda oriental déla Portilla de Padornelo , para 
cuyo paso hay un puente de piedra sillería de un solo ojo, 
llamado el puente de los Libros. Bajo el nombre de Requejo 
corre este r. como 1 1/2 leg . , encajonado en un lecho lleno 
de piedras, hasta que en frente del pueblo de Requejo se des-
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peja el terreno, saliendo á uní vega espaciosa con el nomlirc 
de Caslro; serpentea como una leg. sobre un terreno arenis
co y pantanoso para ir á pasar por debajo del puente de las 
Zancas, la mitad de arcos de piedra silleiia y la otra mitad de 
madera; otro puente de su mismo nombre le cruza , todo de 
piedra como unos loo pasos antes de su confluencia con el 
Tera; esta se verifica después de correr por tierras labranlias 
y prados, cerca de la puebla de Sanabria. En el espacio de su 
curso total que será de unas 3 1/2 leg. recibe una porción de 
arroyos , y mueve las ruedas de 7 molinos que casi todo el 
año tienen suficiente agua para su uío ; cria abundantes y r i 
cas truchas. 

CASTKO-AGUDE: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ren
dar y felig. de San Cristóbal de Cervela. (Y . ) : pobl.: 1 v e c , 
0 almas. 

CASTROAÑE: I. en la prov. y dióc. de León (10 leg.), 
pír t . j ud . de Sahagun (2), aiid."torr. y c. g. de Valladolid 
(20), ayunt. de Villamartin de Don Sancho: sir . junto al r. Cea 
en una altura llana y de buena campiña; su clima es bastante 
sano.sin otras enfermedades comunes que algunas calenturas 
y dolores de costado. Tienen 30 casas, escuela de primeras 
letras frecuenlada por 36 niños que satisfacen una módica re
tribución al maestro; i g l . parr. ('San Andrés Apóstol) servida 
por un cura de ingreso debido á patrimoniales por oposición 
y concurso ante el ordinario; una ermita San Román, y búa 
ñas aguas potables. Hay Ijenefieio arf cííroot r i i i m a r u m d e \ a 
misma presenlacion que el curato, con cargo de la tercera 
parte de misas parroquiales, y servicio de sacristia : ademas 
se hallan fundadas tres capellanías de familia con cargo de 
misas y sin residencia. Confina N. Vi l lamart in; E. Villaselan; 
S. Quintana del Monte, y O. Sta. Maria del R io , todos á una 
leg. El te r reno es de buena calidad y le fertilizan las aguas 
del Cea para cuyo paso hay un puente de madera muy bien 
asegurado. Los caminos locales, cscepfo el real que dirige á 
Asturias; recibe lacdRBBSPOiroERClA de Almanza. cnoü.: lodo 
género de cereales, legumbres, hortaliza y pastos; cria toda 
clase de ganado, especialmente lanar; caza de liebres y algu
nas aves, y pesca de barbos y otros peces, rom.. : 3 i v e c , 
124 almas. 

CASTRO-RELLO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras 
y felig. de Sla. Maria de la Ralsa. 

CASTRO-BO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Co-
ristanco y fslig. de San Pedro de Valencia. (V.) 

CASTRO-RO: 1. en laprov. de Lugo, ayunt. de Riobarba 
y felig. de S. Pedro de Mosende. pobl. : 5 vec., 25 almas. 

CASTROTiOL: I. con ayunt. en la prov . , aud. lerr. y c. g. 
(le Valladolid (13 leg.), part. j ud . de Villalon ( i ) , dióc. de 
León (10); s u . en una elevada cordillera desde la que se dis
fruta una agradable perspectiva por la gran cstension de ter
reno que se descubre, libre á la influencia de todos los vientos 
con cuma sano, las enfermedadas mas frecuentes son fiebres 
agudas: tiehe 40 casas, escuela de instrucción primaria concur
rida solo desde Todos Santos á San Juan, por 33 alumnos de 
ambos sexos, á cargo de un maestro y sacristán dotado con 
20 fan. de trigo y algunos emolumentos por la asistencia á la 
j í j l . i y una parr. (El Salvador) servida por un cura cuya 
plaza se provee por 3 votos, uno del ayunt. de Mayorga, otro 
del comendador do la orden de San Juan, encomienda de 
León y Mayorga y otro que tenia el abad del monasterio 
do Renilos de Sahagun: el cementerio se halla fuera de la 
pobl . , y contiguo al cerro sobre el que está el I. hay un 
anundante caño de agua del que se surte el vecindario para 
beber y demás usos domésticos: confina el ti;i\m. N . desp. de 
S. Pedro de Hermosos; E. Castilleja; S. Urones, Vülar y Villaga 
(noy villa de la Union), y O. granja de Vegar: dentro de él 
se encuentran varios manantiales y 3 tesos llamados Uta. En 
gracia, donde hubo una ermita, Magdalena y la Mar ra ja en 
los cuales se dice existieron tres castillos, de que aun se con
servan vestigios: el TERR&fro es llano, y participa do buena, 
mediana é ínfima calidad; le ferliliza el r. Cea, sobre el que 
no hay puente alguno dentro de la ju r isd . viéndose preci
sados los labradores en las crecidas cuando les apremia el cul-
bvo de las heredades que hay al otro lado, á pasarlo sobre las 
astas de los bueyes, con gravísimo riesgo, originándose de 
aquí algunas desgracias : caminos: los locales, de herradura: 
correo: se recibe y despacha en la estafeta de Mayorga. phod. 
jrigo, cebada, centeno y toda clase de legumbres: cria ganado 
lanar, vacuno y caballar; hay pesca de barbos, anguilas y 
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peces pequeños, i n d . : la agríeola. comercio: esportaciou del 
sobrante de frutos á los mercados de Valdoras é importación 
de los art . que fal lan, pob l . : 21 v e c , 84 alm. cap. prod. : 
453,500 rs. 1MP.: 45,354. CONTR. : 1,935. PRESUPUKSTO MD-
fiíciPAL 1,000: se cubre con los productos de propios qne con
sisten en algunas tierras y foros. 

CASTRO-CALRON : jur isd. ant. en la prov. de León, part. 
j ud . de la Bañeza; componíase de los pueblos de Castro calbon 
(cap.), Calzada, Castro-conirigo, Felecharcs, Moría, Nogarejas, 
Pobladora, Peníllas, San Félix y Torneros, para los cuales 
nombraba alcalde mayor y juez ordinario el conde de Ue-
iiavenle. 

CASTROGALBON: 1. en la prov. de León, part. j ud . de 
la Bañera, dióc. de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valla
dolid; es cab. del ayunt. de su mismo nombre, compuesto 
délos pueblos de Calzada, Felecharcs, Pcnilla, San Esteban 
de Nogales, San Félix de la Valdería, Vetilla y el indicado 
Castro-calbon.Eslá sir. 'parte en un llano y parte en cuesta; su 
clima es frío y húmedo. Tiene unas 150 casas divididas 
en dos barrios, separadas por lo general unas de otras 
formando calles lodosas y sucias; entre aquellas está la de 
ayunt . , cárcel, escuela de primeras letras ,durantc el invierno, 
i g l . parr. (San Salvador) servida por un cura de libre pro
visión, y una ermita que hace de ayuda de parr. En la parte 
mas alta del pueblo se ven fragmentos y paredones de un 
ant. cast. propiedad de los señores del pueblo (duque de Frías). 
Confina el tí;i\m. N. Herreros de Jamuz; E. Genistasio; SO. 
San Félix, y O. Pobladora de Yuso. El te r reno es montuoso 
en su mayor parte, solo la vega es llana y de riego, cuyo 
beneficio proporcionan las aguas del r. Eria, que también 
mueven algunos molinos; en sus márg. y en las de los cauces 
se crian las maderas de aliso llamado en el país humero, 
las cuales por su poca consistencia solo se aprovechan para fáb. 
de almadreñas que por su ligereza denominan los naturales 
galochas. Hay bastantes montes cubiertos do encina y roblo, 
que van caminando á su total esterminío por el ningún cui
dado que se tiene en conservarlos. Los caminos locales, p rod . : 
centeno, tr igo, legumbres, patatas, hortaliza y buenas frutas; 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de varios animales, 
y pesca de esquisílas truchas, mn. y comercio: algunos te 
lares de lienzos caseros, estraccíon de hilaza para la l!ai>eza, 
y de lino espadado para Galicia, é importación de los a r l . 
que faltan, pob l . : de todo el ayunt. 331 v e c , 1489 a lm . 
cap. p rod . : 2.742,420 rs. IMP.: 145,748. CONTR.: 16,728 
rs. 3 mrs. 

CASTRO-CEMZA : v . con ayunt. en la p rov . , d i ó c , aud. 
lerr. y c. g. de Burgos (8 leg.), part. j ud . de Lcrma ^3 1 2 ) : 
s i t . en un valle muy estrecho á la márg. der. del r. Ma-
laviejas; eslá resguardada de los vientos por las elevadas al 
turas que la rodean; el clima es sano sin haber por lo re
gular otras enfermedades que las estacionales. Tiene 48 casas 
la mayor parte de un solo piso bajo y de mala distribu
ción interior; las calles son irregulares é incómodas por no 
tener empedrado, sí bien limpias á causado hallarse cons-
Iruídas sobro piedra: hay escuela de primera educación con
currida por 20 discípulos de ambos sexos, cuyo maestro está 
dotado con 15 ó 20 fan. de centeno que por retribución le 
satisfacen los padres do los alumnos; casa para la munici
palidad, ig ! . parr. dedicada á Nl ra . Sra. de la Asunción y 
servida por un beneficiado de la clase de patrimoniales y 
¡¿e provisión del diocesano: encuciilranseen sus alrededores 
nacimientos de buenasy abundantes aguas, de las cuales usan 
los vecinos para su consumo doméstioo. Confina el t k r m . N . 
con el de su anejo Ora, Puentedura y;Retuerta; E. Sanfibaiiez; 
S. Quintanílla del Coco, y O. Cebrecos. El ter reno>s suma
mente montuoso, árido y pizarroso; nada se cultiva de p r i 
mera calidad, pues la mayor parte es de tercera é ínfima 
clase, contándose entre todo como unas 900 fan. en esta 
forma; 60 de segunda, 400 de tercera y lo domas de ínfima: 
en el monto se crian bastantes encinas y algunos robles y 
enebros. Corre por su térm. el mencionado r. Matavicjas en di
rección do S. á N . , el cual es de curso perenne aunque de esca
so caudal: sobre él hay algunos puentes de madera construidos 
provisionalmente para su tránsito, los que con frecuencia sue
len destruir las avenidas con motivo de ser su cauce bastante 
llano. Los caminos todos son de herradura de pueblo á pueblo. 
prod. : t r igo, camuña, centeno, cebada, avena, titos y yeros; 
ganado cabrio, lanar y vacuno; caza abundante de perdices; 
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liebres, jabalíes y venados, encontrándose también muchos 
animales dañinos como son agudas; azores, buitres, garduños, 
raposos y lodos: en el valle se crian bastantes nogales, y 
t u todo el Icnn. canteras de piedra franca y caliza. La ibd. 
está reducida á la agriculiura, al carboneo y á un molino 
harinero á que da movimiento el Malaviejas, cuyas aguas 
producen esquisitas truchas y bermejas : el comeivcio consisle 
en la iiuporlacion de vino, aee ite y algunos otros art. de 
que carecen. eoBL.; t8 v e c , 58alm. caí1, phod. : 2C(i,oio rs. 
imp. á/.Oió. cun t r . : 1,409 rs. 27 mis. El puissui'UEsro mu-
kic ipal asciende á COü rs. que se cubren con los prod. de 
dos montes encinares el uno propio y el otro comunero con 
Hetnerla, y ademas con el arbitrio de la taberna por el cual 
pagan 5üo' rs. 

CASTKO-CONTniGO : v. en la prov. de l.eon, (10 leg.), 
part. j ud . de !a Bañeza (4), dióc. de Aslorga (5), aud. lerr. y 
e. g. de Valladolid (22); es cabeza del ayunt. de su mismo 
nombre, coinpueslo de los pueblos de Moría, Nogareja, Dobla
dura de Yuso, y el indicado Castro contrigo. Está s i r . en una 
vega á la margen (i fr. del r. Er ia; su cuma aunque Irlo y hú
medo es sano. Tiene unas 30ü casas; escuela de primeras le
tras, á que solo asisten 60 niños de ambos sexos; ig l , parr. 
(San Salvador), servida por un cura, un beneliciado y un 
coadjutor ; el curato es de libre provisión ; y buenas aguas po
tables para el consumo del vecindario. Confina el tiíi\m. N. 
Tormes; E. Nogarejas ; S. y O. una cordillera de montes que 
le separan de los pueblos de Justel, Vidaverde y otros. El ruu-
reno es de buena calidad, en particular U parte de la vega, 
toda fertilizada por las aguas del indicado Eria , al que atra
viesa un puente de madera y mueven las ruedas de 10 moli
nos harineros. Hay montes de roble y urces; pero los mayo
res son de pinos, que llaman en el pais bravos, porque gene
ralmente no pasan del grueso de un muslo. Los caminos loca
les, á escepcion del que dirijo á la Bañeza y Benaventc. imuid.: 
tr igo, cenleno.cebada, lino, hortaliza y buenos pastos; criaga-
naJo vacuno, lanar y cabrio ; caza de lobos, jabalíes, perdices, 
osos, ciervos, conejos y liebres; y pesca ce bermejas, truchas 
Y otros peces, ind. varios telares de lienzos caseros y los rao-
linos enumerados, comeucio: estraccion y venta en el merca
do que celebra los viernes de cada semana, de hilaza, lienzos y 
otras mercaderías, c imporlacion de los artículos que faltan. 
l'OHL. : de todo el ayunt. 332 v e c , 1,494 alm. cai>. imiüd.: 
2.223,132 rs. imp. 183,095 rs. contb. 16,309 rs. 22 mrs. El 
i'RKsmiEsro mümcipal asciende á 4,000 r s . , y se cubre por 
reparlo entre los vecinos. 

Sobre Castro-contrigo se replegó en buen orden la tercera di 
visión del sesto ejército español al mando del brigadier Cabre
ra atacado por los franceses en la Bañeza en setiembre d c l 8 1 1 ; 
en esta retirada sostuvo Cabrera briosamente una arreme 
lída de los lanceros franceses; desde Caslro-contrigo pasó Ca
brera en v i r tud de órdenes superiores ala Puebla de Sanabria. 

CASTRO DA IIEKM1DA: 1. en la prov. de laCoruña, ayunt. 
de Narón v felig. de San Salvador de Pedroso. (V.) 

CASTRÓ DÉ Al iAJO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Narón y felig. de San Salvador de Pedroso. (V.) 

CASTRO DE ABAJO : ald. en la prov. de Lugo, ayunt, de 
Ribas del Sil y felig. de Sta. Marina de Torbeo (V.}. pobl. : 10 
vec. , 59 almas. 

CASTRO DE ABAJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Rendar y felig. de Sta. Maria de Reboiro (V.). pobl . : 8 vec. y 
43 almas. 

CASTIíO DE AMARANTE (Sta. Mahina de l ) : felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (0 leg.), part. j ud . de Chantada (3), y 
ayunt. de A n l a s ( l ) , srr. á la i/.q. del r. de Puente Merced. 
cl ima templado y sano : compréndelos 1. ó ald. de Frades, 
Sta. Marina, Toande y Vilariño, que reúnen 50 casas de pocas 
comodidades, y una escuela temporal é indotada. Su ig l . parr. 
(Sta. Mar ia) , es matriz de las de San Ciprian de Barreiros y 
Sanliaso de Reboredo; el curato es de entrada y de patronato 
lego. El té rm. confina con suscitados anejos y prov. de Pon
tevedra y Coruña, interpuesto el monte denominado Cuesta 
de Fradegas , que pertenece á esta felig. , y ocupa su parte O. 
El terreno en lo general llano y fér t i l , disfruta del riego que 
le proporcionan varias, buenas y abundantes fuentes , cuyas 
aguas corren á unirse al Ulla. Los caminos locales y veredas, 
se encuentran mal cuidados, y el correo se recibe por Taboa-
da tres veces á la semana, prod. : centeno de buena calidad, 
algún t r i go , maiz , l i no . legumbres, castañas y otras frutas; | 
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no carece de arbolado y combustible , cria ganado vacunoi 
yeguar , mular, lanar, cabrio y de cerda ; se cazan perdices y 
liebres, y se pascan truchas, ind. : la agrícola, telares para 
lienzo ordinario, molinos harineros, y el tráfico ócomercío que 
proporcionan los mercados inmediatos y feria de Monlerroso. 
POBL. : 46 vec. , 285 alm. cont r . con su ayunt. (V.). 

CASTRO DE ARRIBA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Rendar y felig. de Sla. Maria de Mao (V. ) . pobl. : 7 vec . , 38 
almas. 

CASTRO DE BÓVEDA: I. en la prov. de Lugo , aynnt. 
de Lugo, y felig. de Sta. María de Hobeda. pobl. : 10 vec. y 
50 almas. 

CASTRO DE CABRAS (San Pedro;: felig. en la prov. de 
Pontevedra (10 leg.) , part. j ud . y ayunt. i leLal in ( t /2 ) , dióc. 
de Lugo (10). s i t . : sobre la margen izq. A f \ r . Arnego, con 
buena ventilación y clima saludable. Tiene 22 casas , reparli-
das en el I. de su nombre, Frojan , Iglesia , y Tecedeiras. La 
ig l . parr. dedicada á San Pedro Apóstol, es aneja de la de San 
Martin de Meceiras. Confina el térm. con el indicado r. , y las 
felig. de Alzóme , Alemparle, y la matriz. El te r reno par
ticipa de monte y l lano, abunda en aguas de fuenies , y esca
sea de arbolado, proi i . : cereales, legumbres, hortaliza, frutas, 
y yerbas de pasto paraalimento de ganado vacuno, caballar, 
lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias clases, pobl. : 22 
vec., 100 alm. con t r . con su ayunt. (V.; . 

CASTRO DE CALDELAS: ant. ' jurisd. en la prov. de Orense, 
que comprendía 40 felig. inclusa la v. cap. de su nombre. To
do este terreno era de señorío del conde Ue Lemus, y para su 
gobierno habia una aud. en la v. de Castro, compuesta de un 
juez y algunos procuradores y ministros numerarios. 

Castro de Caldelas fué quemado en 1810 por el general fran
cés Loison. 

CASTRO DE CALDELAS: r. en la prov. de Orense, el 
cual se forma de las afluencias de los arroyos que bajan por 
los pueblos del Burgo, Villamayor, Cástrelo y San Silvestre 
de Algas, y de otros que descienden por el N . y E. de la v. de 
Castro, en cuyos arrabales se reúnen todos, y tomando el nom
bre de la misma, continúa hacia el puente llamadd de la Bo
ga, el cual es de madera con pilares de piedra de mala cons
trucción para servicio del camino, que por la barca de Para-
dela comunica dicha prov. con la de Lugo , y á 1/4 de hora 
mas abajo del mencionado puente, se uno con el r. de /Minia
res , conlluyendo después de un tiro de bala en el Si l . Sus 
aguas dan impulso á distintos molinos harineros, riego á va
rios trozos de tierra , v crian truchas, anguilas y otros peces. 

CASTRO DE ESCUADRO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Maceday felig.de SU. l i u la l iade Escuadra (V.) . pobl. 40 
vec. y 280 almas. 

CASTRO DE ESP1ÑEIRA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Fuensagraday felig. de Sla. Maria ,de Vil laboli ie .S«ania 
( V . ) : pobl. 3 vec. y 18 almas. 

CASTRO DE FtlENTIDUEÑA : 1. con ayunt. de la prov. 
y dióc. de Segovia (22 leg. ) , part. j ud . de Cuellar (7), aud. 
terr. y c. g . de Madrid (22). srr. en una altura, le combate en 
general el viento N. y su clima es f r ió , pero sano. Tiene 54-
casas de mala construcción ; un pósito , el cual carece de fon
dos, y sirve hoy de casa consistorial y cárcel; un pozo de 
buenas aguas, del que se utilizan los vecinos; escuela de ins-
trucion primaria común á ambos sexos, á cargo de un maes 
tro con la dotación de loo rs. y 50 fanegas de trigo ; y una igl-
parr. (Nlra. Sra. de la Concepción), servida por un párroco, 
cuyo curato es de primer ascenso y de provisión real y ordi
naria ; el cementerio sé halla en parage que no ofende la salud 
pública ; hay una ermita (San Cristóbal), que sirve de capilla 
al campo santo: en las afueras se encuentra algún paseo con 
arbolado. Confina el té rm. con Torreadrada, Aldehorno, 
Pradales, Carrascal y San Miguel de Bernuy. Compren
de el despoblado de San Juan de Pospedralo. Él te r reno es 
de mediana cal idad, hay un monlede roble y enebro poco 
poblado, y otro de enebro enteramenle despoblado, caminos. 
los de pueblo á pueblo , y el que de la cap. dirige á Ar.mda y 
Burgos, co r reos ; se reciben de Fuentidueña los jueves, prod. 
toda clase de cereales, mantiene ganado lanar, vacuno y mu-
las ; cria caza de conejos, perdices y liebres, ind. : la agrícola. 
comercio: esportacion de los frutos sobrantes y ganados a 
los mercados de Sepúlveda y Aranda. pob l . : 45 vec. y 201 
alm. cap. imp. 15,242 rs. con t r . según el cálculo general 
de la prov. 20,72 por 100; el presupuesto municipal asciende 
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:í 800 rs. que se cubren con 378 rs. proilucto de propios y por 
reparto vecinal. 

CASTUO DE LAMA : cas. y granja en la prov. de Lugo, 
ayunt. de la Puebla del Drollon y felig. de Sta. Marina de /Jor
j a tic Lor . (V.) 

CASTUO DK LAZA (San Pbdro;: felig. en la prov. y diúe. 
de Orense (7 leg.), parí. j u d . de Verin (3), ayunt. de Laza 
(1/2): Sir. á orillas del r. Tamaya en una encañada , circuida 
de elevados montes, con buena ventilación y ci.niA sano. Com
prende ademas del 1. de su nombre, los de Curriebouso , No-
balle, Nobeaus, Soulelo verde, Tamiseelas y Villamea , que 
reúnen mas de 200 casas y una escuela de primeras letras, 
Irecuenlada por indeterminado número de niños. La igl. parr. 
dedicada á San l'edro Apóstol , es baotanle espaciosa y sólida 
pero de poco gusto ; tiene por anéjala de Sta. María de Carra-
jo , y se baila servida por un enra , cuyo deslino es de UTinino 
y de" patronato de la casa do lierwicb y Alba: también bay 3 
crmilas que nada de particular ofrecen. Contina el kíiv.m. N. 
Rebordechao ; E. montañas de Queija ; S. Laza , y O. la L i 
nda ; estendiéndose bácia el N. y E. mas de 2 l eg . , por el S. 
1/4, y por el O. 1 1/2. Dentro de este radio y en el pueblo de 
Tamiedas, se juntan , forman.lo dos ángulos , 3 arroyos que 
se l lamm según el uso del pais, Tresmiscela por dúsha circuns
tancia. El principal viene de la fuente Tamaya , que nace en 
su {erar., y cuyo nombre conserva el r. basta su embocadura 
en el Duero , mas abajo de la v. de Amarante en Tortuga!. El 
terreno de la rnoanada es fértil y de mas valor que los demás 
del pais; la parte montuosa abunda en árboles de varias cla
ses, brezo y llores ; habiendo también muchas praderas. Los 
ciminos son de herradura y malos: el cokiiüo se recibe de 
Verin. i'i'.on.: centeno , maiz, castañas , vino de inferior cali
dad , miel , legumbres, l i no , hortal iza, guindas, cerezas, 
manzanas y otras frutas ; se cria ganado vacuno, caballar, de 
cerda , lanar y cabrio; bay caza y pesca de varias clases, uro.: 
ademas de la agricultura se cuentan algunos molinos harineros 
y telares de lienzos del pais. pobl. : 250 vec., 1,100 a lm. 
conth. con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE LOBOS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de San Antolin de Toques , felig. de San Pelayo de Paradela. 
POBL.; 3 vec. , 15 almas. 

CASTRO DE ORO (San Salvaoor del): felig. en la prov. de 
Lugo ( lo 1/2 leg.;, dióc. y part. j ud . de Mondoñedo (2 1/2) y 
ayunt. de Alfoz : s ir . en el valle y márg. der. del r. O r o , con 
buena ventilación y cuma bastante sano : comprende los 1. de 
Anjenz , Calle , Cosloira, Fonte, Garita, Granda, Grandela, 
Pazo, l 'umar ino, Rna,Suatorre y Tahona que reúnen 37 
casas diseminadas y de pocas comodidades; la ig l . parr. (San 
Salvador), es aneja de San Pedro de Mor. El tki\m. confina por 
N. y O. con su citada matriz , y por S. y E. con Santiago de 
Adelan; tiene fuentes de buen agua y le baña por el N. el r. 
Oro que desemboca cerca del puente de Fazouro. Existe hacia 
el E. y S. mi cast. de construcción gótica , elevado sobre un 
otero de los que se llaman Castros y á cuya falda oriental se 
baila sit. la pobl. de la parr. en su mayor parte; se cree debió 
ser para defensa de lodo el valle y especialmente para la v. ó 
Alfoz del Castro de Oro; en el día se encuentra derruido , con
servándose solamente intacta la lorre principal que se eleva 
como unos Gü pies, conalmenas á la parte del N. EItei ikeng 
es de mediana calidad y sus montes poco poblados. Los cami-
ijos vecinales y mal cuidados ; y el coi\heo se recibe por Mon
doñedo. prod. .- maiz , centeno , patatas , trigo , avena, cas-
lanas, vino, pastos y combustible; cria ganado vacuno, lanar, 
caballar y de cerda ; hay alguna caza, ino, : la agrícola , dos 
molinos harineros y los oficios necesarios para el uso del pais. 
pobi,. .- 37 vee. , 223 alm. coktb . con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE PÓRTELA : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. 
de Courel y felig. ,le San Vicente de Vi l lamor. (V.) 

CASTRÓ DE REY : ant. jur isd. en la prov. de Lugo ; cons
taba de las felig. d t Araeijidc, Anseraar , Azumara, Bazar, 
J't'jan, Castro de Rey , Duancos, Duarria , Dumpin, Gobernó, 
Loentia, Moman , Mos, Mundr iz , Orizon, Otero, Paz ; Pre-
besos , l i a m i l , Reigosa , Sta. Leocadia , Triaba , Valmonte y 
Vdladonga : el sen. lo ejercía el conde de Lemos, si bien en 
Mondrizy Orizon era partícipe el conde de Grajal en Paz, Don 
JuanGayoso , en Prebésos; D. Francisco Pardo, en Ramil ; Don 
Bernardo de Castro y Doña María Aguiar, quienes nombraban 
juez ordinario. 

CASTRO DE REY (San Juan de) : v. y felig. en la prov. y 
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part. j ud . de Lugo (3 leg.), dióc. de Mondoñedo (5), y del 
ayunt. á que da dombre y del que es cap . : s ir . en una altura, 
con buena ventilación y clima templado y sano ; es pobl. cer-
caila de ant. murallas con un east. de los condes de Lemos, reú
ne 12 casas , teniéndola para ayunt. con su cárcel; hay una 
escuela pr ivada, poco concurrida y cuenta ademas con el 
barrio de Samisagueira. La ig l . parr. (San Juan) es anejo de 
San Juan de Azumara. El term. confina por N. con San Salva
dor de Pacios; por E. con su malriz; por S. con San Pedro de 
Sta. Leocadia, y por O. con esta ú l t ima: le baña el r. Azuma
ra que nace en San Ciprian de Montecubeiro, sigue por Sania 
Leocadia y se junta al Miño: le cruza un puente de un solo 
arco á la entrada de Castro de Rey. El teuheno es de mediana 
calidad y el camino que de Lugo dirige á Ribadeo, so encuen
tra en mal estado y el corbeom) recibe de la estafeta do Quin
iela, pnor).: centeno , maiz, patatas, l ino , nabos , t r i goyhor -
talízas; cria ganado vacuno, caballar , de cerda, cabrio y la
nar ; hay caza de perdices y liebres, y se pescan truchas, mo. : 
la agrícola y varios molinos harineros, poiíl. : 12 v e c , 03 a lm. 
c o i m . con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE REY DE LEMOS (Sta. María de): felig. en la 
prov. y dióc. de Lugo (7 leg.), part. j ud . de Sarria (2 1/2) y 
ayunt. de Paradela (3 /4) : s i r . en una altura montuosa venti
lada por S. y N . , con cuma frió , húmedo y propenso á pul-
monias, anginas y fiebres gastro intestinales : tiene unas 240 
casas diseminadas en los 1. de Avel leiruá, Acebedo , Hacorc-
l ie , l!al-do-couto , l ia lmigal lo, Bariz , Bustaregas , Garballe-
do , Carballosa, Cas-das pereiriñas , Casas-dos-Cbaos, Cerjc-
do , Edrada , Enjaineu, Espino , Feas , Ferreira , Foilebar, 
Folgar, Mamoá, Matanza, Mazode Abajo, Mide.MosteiroBello, 
Paredes de Abajo, Paredes de Arriba , Parrocha, PenaCor-
beira , Perciro, Porto-Carreira, Préselas, Rañadoiro , Resga-
ña , Riobo , Sacadoiro , San Mart iño, Seara , Vidueiro, Vi la-
chá , Gzeira blanca y Zouro , que cuentan con algunas fuentes 
y pozos de buen agua, y una escuela sostenida por los padres 
de 80 niños que á ella concurren. La ig l . parr. (Sta. María) es 
mediana , su curato de entrada y el patronato real y ecl.: hay 
varias ermitas , entre ellas las de San Roque , San Antonio y 
Ntra. Sra. de las Nieves; los I. de Feas , Pereiro y Cerjedo. El 
TÉRM.seestiendeácercade 1 1/2 leg. de diámetro y confina por 
N. con Santiago de Andreade y Vil laragunte; al E. con Sta. Ma
ría de Vil lamayor; porS. con el distr. deSabiñao, y por O. San
tiago de Aldosende: el te r reno en lo generales de mala calidad 
y montañoso, siendo el monte mas estenso el denominado M a -
moa grande, poblado de urce: nacen en este terr. varios ar-
royuelos y con especialidad cerca de la peña Bci turel ra tienen 
origen los r. Loyo y Sardiñeira; el primero lleva su curso de 
S. á NO. pasando por Vil lamayor , Baran, Pinza , Francos, 
Corles y otros pueblos del part. de Sarria hasta llegar á la 
felig. de que toma el nombre y se une al Miño : el segundo 
corre de N. á S. bañando los pueblos de Broza , Villaesteva y 
otros deMonforte, y desemboca en el Miño por la parte y térm. 
de San Vilorio de Ribas de Miño. Los caminos son locales y so 
encuentran en mal estado , asi como los que se dirigen á Es-
queiron y Puerlomarin : en este último punto se recibe el cor 
reo como cartería dependiente de laadm. de Lugo, p rod . : 
centeno , patatas, habas y mucho pasto : cria ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrio, y se cazan liebres y perdices, inü. : la 
agrícola y pecuaria , 3 martinetes para t irar hierro , 2 batanes 
para el burel ó paño burdo, varios molinos harineros y elabo
ración de carbón de urz , que emplean en los indicados mart i 
netes y esportan para la ferr. de Peña-Coba en el térm. de 
Monforle. comercio : el que le proporciona la feria que celebra 
el dia 3 de cada mes , donde se benefician los frutos agrícolas 
ó ind. del pais. El terr. de esta felig- fué donación hecha por 
el rey á los monges Bernardos, quienes edificaron un conv. 
que después del concilio de Trento fué incorporado al monast. 
de Monle-de-ramo (Orense), y desde entonces quedó reduci
do á priorato , con cuyo nombre es vulgarmente conocido : los 
monges desmontaron el terreno y lo poblaron de colonos; fué 
cap. dé la ant. jur isd. de su nombre (Y. ) , po i í l . : 238 v e c , 
1,100 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CASTRO DE REY DE TIERRALLANA: ayunt. en la prov. , 
dióc. y part. j u d . de Lugo (3 leg.), aud. terr. y c. g . de la Co
ruña (14): s i t . sobre la márg. izq. del Miño y cerca de su o r i 
gen ; clima templado y bastante sano , si bien no han desapa-1 
recido aun las viruelas sin duda por apatía de las autoridades: 
se compone de las felig. de Ameij ide, Sta. Mar ia ; Ansemar, 
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San Salvador; Azumara , San Juan ; Balmonle, San Salvador; 
Bazar, San Pedro; Bondia , San Andrés; ("astro de Bey^, San 
Juan; Coeá, San Salvador; üuancos , Sta. Maria ; Duarrin, 
Sanliago; Durapin , Sla. Kulalia ; Gobernó, San Mar l in ; Loen-
t i a , San Esteban ; Ludrio , Sla. Mar ia ; Mondrid , Santiago; 
Mos, San Julián ; Orizon , Sta. Comba ; Otero , Sta. Mana; 
Parios, San Salvador; Prevesos, San Esteban; Quintóla, Santa 
Mar ia ; Bami l , Sta. Maria ; Bibeas de Lea, San Juan ; Santa 
í.eocadia , San Pedro; Criaba , San Pedro, y Villadonga , San
t iago, que reúnen cerca de 1,189 casas , distribuidas en un 
crecido número d e l . y cas. La casa municipal se encuentra en 
Caslro de Bey , la cuál tiene cárcel, aunque incómoda y poco 
segura. Hay en este distr. varias escuelas privadas sostenid.is 
por los padres do los alumnos ; pero poco concurridas y peor 
dotadas. El ts rm. ennlina con los de ios ayunt, de Pastoriza, 
P o l , Lugo y Otero dei Rey , estendiéndose á 3 leg. de N. á S. 
y poco mas de E. á O. : le bañan varios riach. como son el 
Lea , Morlesino y Azumara, que reuniendo las aguas de diver
sos arroyuelos, bajan á unirse al Miño. Bl tkri iuno en lo gene
ral quebrado y montuoso , participa de buenos llanos y férti
les colinas, cotí bastante arbolado y riego natural qwe propor
cionan los indicados r., y sobre los cuales se encuentran los 
puente» de Caslro de Bey, Vilar , La-facciosa , Oleiro , Pacios, 
Canto , Arca , Triaba , Carballal y otros que facilitan el paso 
por los caminos trasversales y por el que desde Lugo se dirige 
á Moiiilofiedo : unos y otros se hallan en mediano estado. El 
correo se recibe en la estafeta de Quíntela 2 veces por semana. 
Las runo, mas comunes son centeno , patatas , nabos y maiz y 
en la cria de ganado so prefiere el vacuno , bien que lo hay ca
ballar , mular , lanar , cabrio y de cerda ; se cazan perdices y 
l iebres, se pescan anguilas , I ruchas y otros peces, mn. : la 
agrícola, una ferr., mas de 50 molinos harineros y algunos te 
lares para lino y lana, pqií l . : 1,1G2 vec.5,912 alm, rioueza y 
c o m r . (V. el cuadro sinóptico del part. de Lugo.). El t r i s ü -
i'UEsm municioai. asciende á 2,000 rs. y se cubre por reparto 
entre los vec. el secretario está dotado con 1,500 rs. 

C.VSTRO DE SANABR1A : l. con ayunt. en la prov. do Za
mora (10 leg.) , parí. j ud . de Pueb'la de Sanabria ( 1 / i ) , dioe. 
de Astorga (13), aud. terr. y c. g. de Valladolid (30 1/2): 
s i t . en un llano que se inclina algún tanto hacia la parle 
del N . ; su ctima es frió y húmedo ; reinan los vientos del E. 
y O . ; sus enfermedades mas comunes pulmonías y catarros. 
Tiene ig l . parr. ('San Isidro), servida por un cura de ingreso 
y libre provisión; una ermita (la Ascensión); 2 fuentes de 
buenas aguas en las afueras ; y al 1/2 cuarto de hora , á unas 
12 varas del r. Tora, otra ferruginosa que ha surtido muy 
buenos efectos en algunas enfermedades, apesar de que se 
halla en completo abandono. Confina el t k rm. N. llanos y Ra
ban i l l o ; .E . r. Tera; S. Lobeznos, y O. Barrio de Lomba, 
á 1/2 leg. el mas d i s l . ; en él so encuentra una venta ó ven 
tórr ido de propiedad part icular, que reditúa á la pobl. unos 
100 rs. anuales por la esponsión de vino qué en ella se hace 
para los transeúntes. El tei íbrno es de segunda y tercera cla
se, y lo fertilizan las aguas del r. Caslro ó Réquejo. Hay un 
monto, hacia el E. del I . , poblado de brezo y roblo. Los ca
minos, locales; recibe la coi\r,Esi>oM)F.NCiA do la Puebla de Sa
nabria por cualquier vec. que va por ella. Puon.: cenleno, 
l ino, palatas y alguna hortaliza; cria ganado vacuno, lanar 
y cabrio ; caza do liebres, conejos y perdices. ISB'.: un mol i 
no harinero en decadencia, oobi,. : 18 v e c , 71 alm. cai>. 
PROD.: 42,770 rs. imp. : 4,295. cokt i í . : 2,195 rs. y 3 mrs. El 
piíesüpt'esto MrNiciPAE asciende á 200 r s . , cubiertos por re
parto entre los vec. 

CASTRO DE SEIJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Sobrado y felig. do San Miguel de Codesoso. poní..: 13 
vec . , 85 almas. 

CASTRO DEL RIO: v. con ayunt. en la prov. y dióe. de 
Córdoba (6 leg.), part. j ud . de liaona (2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Sevilla (18): s i t . parte en la eminencia y parle en la falda 
de un cerro de mediana elevación; el cuma es en algún tanto 
húmedo, por la proximidad del r. que circunda la pobl . , y 
el viento que sopla por el E. de las sierras de Jaén y Marios 
suele ser bastante violento en la estación del invierno. Se 
compone de 1,039 casas, por lo general de buena construc
ción y dislribnoion inter ior , las cuales forman 35 calles do 
una anchura regular; la casa de ayunt. os un buen edificio, 
asi como también el pósito; pero lai cárcel, en la que se dice 
estuvo preso Miguel de Cervantes por los años de 1588, es 
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insegura y de muy poca comodidad. La ig l . par r . , dedicada 
á Ntra. Sra. de la Asunción , es muy capaz; consta de 3 na
ves y fué fundada en lo mas elevado do la v. poco después de 
la conquista, habiendo sido reparada en varias ocasiones , es
pecialmente en tiempo do los oh. D. Fr. Juan de Toledo y 
I ) . Pedro Fernandez Manrique (años 1523, 1538), en que se 
labró la portada que es de piedra y de gusto plateresco ; sobro 
olla se eleva la torre que se concluyo en 1613, la cual con
tiene 6 campanas y un reloj. Todo su interior es nuevo, que
dando solo de lo ant. la parte superior. Cuenta 5 capillas, que 
son : la del Sagrario, que puede por sí sola constituir una 
iglesia ; la de Ntra. Sra. de la Concepción, patronato de los 
condes do la Estrella; la de la Encarnación, en que se vene
ran las imágenes de Ntra. Señora y San Gabriel ; la de Jesús 
de la Coimam , fundada por D. Gaspar Alvarado y Calderón, 
á la que llaman comunmente del colegio de San Pedro y San 
Pablo; y por últ imo la de Ntra. Sra. del Rosario. Kn la nave 
del Evangelio está la puerta del ant. cementerio, que es un 
palio rodeado de galerías sostenidas por 10 columnas: tiene 
al fíenlo un altar do ánimas, delante del cual so bal a el en-
tenamionto del oh. La sacristía n» solo es muy capaz, sino 
que incluye algunas piezas do desahogo. En la capilla mayor 
so ve un retablo moderno de dos cuerpos y de muy buena 
arquitectura, fabricado en el año do 1826: el inferior con
tiene en un arco el tabernáculo, y á los lados San Juan y 
San Marcos; el superior presenta la Asunción de Nl ra . Sra. 
en el centro, y á der. é izq, San Lucas y San Mateo. En los 
costados de esle retablo , sobre las puertas de la sacristía, so 
ven San Podro y San Pablo, todos lienzos muy buenos del 
pintor honorario de cámara 1). Diego Monroy y Aguilera. En 
esta capilla yacen Martin Fernandez de Argote, y sus dos 
hijos Podro y Mart in , soldados valerosos y fundadores del 
altar de Sanliago. Para el servicio do la parr . , de que se ha 
hecho mér i to , hay 3 curas, uno de ellos v icar io, 3 sacrista
nes, el primero sochantre y el segundo cantor, un organista, 
un pertiguero, un campanero, nn entonador y 4 acólitos: los 
curas son perpetuos, de nombramiento de la corona en los 8 
meses apostólicos, á propuesta en terna del diocesano y do 
esle en los 4 restantes, y siempre previa oposición en con
curso. Sus libros parr. empiezan en 1526 los de bautismos, 
en 1508 los do matrií i ionios, y en 1018 los de difuntos. Por 
los años do 1555 fundaron los vec. el conv. de religiosos de 
Nlra. Sra. del Carmen, que es nn buen edificio, y su igl. 
está abierta al culto y servida por un capellán amovible de 
nombramiento del diocesano. Tiene una nave con 6 altares y 
una sola capilla, dedicada á Ntra. Sra. do la Soledad, cu cuyo 
único altar te halla colocada su imagen y el santo sepulcro. 
En este conv. vivió y se cree murió también Fr. Juan Félix 
G i rón , natural do Sevil la, sabio orientalista, cronista de 
S. M . , calificador do la suprema inquisición y autor del me
morial historiado de Castro del Río. El conv. do Jesús Haría 
de Escala-Coolí, do religiosas descalzas do Slo. nomíngo, es 
un edificio bastante bien construido; fué fundado en 1C1C 
cerca do la ermita do Madre de Dios para que los sirviese de igl. , 
por el licenciado Martin do Osuna y Juan de Rus, hermanos, 
siendo después trasladado on 1634 por los mismos fundadores 
al 1. (pie ocupa en la actualidad en la calle Ancha. Fueron á 
constituir la comunidad las religiosas del conv. de Corpus 
Cristi de Córdoba, Sor Maria de Slo. Domingo, Sor Beatriz 
del Espíritu Santo, y otras. La i g l . tiene una buena fachada 
de piedra almohadillada, y una nave ancha y dos estrechas 
con sus altares, el mayor de los cuales es de talla dorada y 
en él se venera á Ntra. Sra. del Rosario: á los lados del pres
biterio hay dos cuadros que representan uno á San Martin y 
otro á Santiago, no teniendo los domas retablos nada que 
llame la atención. Las ermitas que existen en el día son las 
siguientes: pr imera, la de Madre de Dios, fundada por los 
vec. en el año de 1420, á la salida del arco que llaman del 
Agujero : en su altar mayor se venera á Ntra. Sra. del Rosa
r io , y en otro otra imagen de la Virgen , con el título de la 
Aurora: segunda, lade lSto . Cristo de la Victor ia, oculto en 
el mismo hueco del muro donde fué descubierto, tomando 
este nombre por la que en aquel mismo sitio logró el pueblo 
contra los moros en 1333. Fué renovada en 1516, y tiene un 
altar con un crucifijo en lienzo muy ant . : tercera, la de Ntra. 
Sra. del Puerto: cuarta, lado,Ntra. Sra. dolos Dolores, fun
dada á mediados del siglo X V I I I , por el piadoso barón Don 
Gerónimo Megia, sacristán de la ig l . par r . : quinta, la de 
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Ni» . Sim. íle)a Salud, sít. á corta disf. E. de la v . y servida 
por un capellán amovible de nombramiento del diocesano. 
Anti^iMmrnle existieron también la de San Marcos y Sta. 
Ri la, cuyas imagines fueron llevadas á la de Aladre de Dios; 
la de Sta. Ana, que fué eslinguida ó incorporada al hospital 
de Jesús; las de San Sebastian y San Cristóbal, la una al N. 
y la otra al S . ; y por último la de Sla. Soíia v iuda , que se 
bailaba á la oril la del r. á 1/2 leg. al oriente de la pobl.: 
e r a m u y a n t . , y apesar de la grande devoción que tenia la 
villa á esta Santa, fué destruida en 1814, y sus materiales y 
tierras del ruedo donados al colegio de eilucandas. En esta 
ermita se cnconlraban muchas piedras ant. labradas, tanto 
en su fáb. como en su atrio y cercanías, que debieron perte
necer al templo de Augusto, según manifiesta una lápida do 
jaspe encarnado, cuya inscripción dice: sacíiat v. dohv*. 
avov-'To. , la cual se conserva en las casas de ayunt. 

Hospital, de San Juan de J.e/ran y la Cmicepcion reuni
dos, líl primero fué fundado en 1557 , por el licenciado Juan 
I.opcz de lllescas, erigiendo en él otras obras pias para huér
fanos pobres. Tuvo camas en sus principios , después fué 
vendido al de la Concepción para pobres transeúntes, y úl t i -
mamonte sus cortas rent. fueron incorporadas á la benefi
cencia. 

I lospi ln l de Jesús A'azareno. Fué fundado en 1741, por 
D. Tomás de Guzman y Avellano, dotándolo con buenas l in
cas nislieas y urbanas, para la curación de los enfermos po
bres de Castro y do Kspojo y transeúntes. Observan la regla 
del B. P. Oislóbal doSla. Catalina, fundador del bospilal de 
Jesús Nazareno do Córdoba, y solamente mantiene « camas 
por hallarse en la mayor decadencia con motivo do haberle 
vendido sus bienes y haber entrado en la amortización su igl . 
que fué la ermita do San Benito, fundada en e! siglo XV y 
ampliada en el X V I I : es un edificio bastante bueno, con una 
nave y Saltares, en uno de los cuales se conserva una reli
quia del santo t i tular. 

Colegio de. Sun l'edro y San Pablo. Fué fundado en 1654 
por el Ür. I ) . Gaspar de Alvarado, oidor de la chancilleria de 
Granada, en casas de su propiedad, disponiendo que en él so 
enseñase latinidad gratuitamente á 12 colegiales naturales de 
Castro, y á los demás estemos pensionistas que se pudiera; 
y o l licenciado Alonso López Centella lo hizo una agregación 
de bienes muy considerable en 1658, destinada al sosteni
miento de dos bocas para sus parientes. Su dotación consiste 
en varios censos, en el prod. de la correduría do líquidos, en 
réditos que debe pagar la Amortización por el valor de 337,000 
reales en fincas vendidas, todo lo cual importa la canlidad 
de unos 11,626 rs. anuales. Sus cargas son entre otras la do
tación del maestro de latinid.id , consistente en 1,642 rs. con 
17ni rs . ; la del profesor primero de primeras letras que es 
de 2,190 r s . , y la del segundo de 1,825 rs. 

Obra pía pa ra enseñanza de. niños y niñas. El Dr. D. Cris-
toba! López Cnñeto gravo con 30 ducados el vinculo que fun
dó en 1639, y posee la familia de Tamajon; de ellos destinó 
20 para un maestro do primeras letras, y 10 para la maestra 
de amiga, con la condición que enseñasen 12 jóvenes pobres 
de ambos sexos ¡ pero esto no so cumple. 

Colegio de edneandas de. San Acisclo y Sta. Victoria.Vaü 
fundado en 1790 por D. Benito Kodriguez Caballero , cura y 
vicario de la misma y.-, á semejanza de los demás de su clase 
ipie hay en varios pueblos de l ap rov . , dotándolo con 10,000 
ducados do principal. Su objeto es enseñar á las niñas á leer, 
escribir, doctrina cristiana , y las labores propias de su sexo, 
•lamas na llegado á estar esio colegio en estado floreciente; 
Pero con motivo de haber empleado 5,000 ducados en vales 
''cales, cuyos réditos no se pagan, se halla sumamente de-
eaido, de suerte que á no ser por las limosnas ya no subsis-
,lr 'a. Las aguas de que se sirve el vecindario para su consumo 
doméstico, como procedentes de campiña, no son las mejores. 
Pues á escepcion da algún otro venero dulce, todos los domas 
son salados. Las fuentes mas notables del térm. son la Ha
llada de la Higuera, camino de Doña Mencia y la Minguil la, 
eaminode liujalance. Hay por ú l t imo, sociedad económica, 
^ j a de correos, 5 escribaniqs públicas y un cementerio, cons-
'ruido en el año de 1831. Divídese la pobl. en dos partes: 
^na, la mas ant. y principal, se halla sobre un pequeño cerro 
de difícil subida y cercada de ant. mural las, arruinadas ya 
Por muchas partes. Este recinlo, llamado la V i l l a , tendría de 
'afgo unos 300 pasos de Oriente a Poniente, y poco mas de 
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100 de N . á S . : la otra, que es la mayor, y llaman l o s y l r m -
bales, se estiende al pie del mismo cerro de E. á O. , por la 
parte del N. Tuvo al principio la v. una sola puerta, que es 
la que ahora nombran de Marios, la cual estaba defendida 
por un cast. árabe, que en el día se halla muy maltratado. 
Este tenia dos puertas, una al S. y otra al N . , por la que, y 
un arco que ya no exisle, se comunicaba con la pob l . , por 
cuyo recinto corrian 4 minas de rosea, unas hacia el r. y 
otras á los arroyos de la campiña. Las torres que fortalecían 
los muros esteriores, eran 40 distantes, 5 varas de los inte
riores ; habiendo ademas por el circuito del declive del cerro 
otro muro que se descubre aun en varios puntos. Dicho casi, 
fué reparado por el conde de Castro y otros caballeros, cuan
do las turbulencias del rey D. Enrique I V , por los años de 
1406, cuyos gastos fueron mandados satisfacer de las alca
balas por el mismo monarca en 1469. t i í rm. : se esliende de 
N. á S. 4 leg., y 2 de E. á O. , y confina por N. con el de 
Córdoba (1 1/2 leg.) ; E. con el dcBaena ( I ) ; S. con c! do 
Labra (2), y O. con el do Montilla (2 1/2). El terr í íno es su
mamente lér t i l , á lo que contnbuye en gran manera el rio 
Guadajoz, que lo riega por espacio de 2 l eg . : se divide del 
modo siguiente: 

Tierras acortijadas 25,702 fan. 
Hilazas sueltas 3,438 
Tierras plantadas de viña 129 
lluerlas 400 
Plantacianes de olivar 0,338 

Total 36,007 

Cuenta sobre 200,000 pies de ol ivo, cuyo plantío se eslien
do 1 leg. al S . , siendo las posesiones mas notables la del 
conde de la Estrella y la del marqués de la Granja. Tiene 78 
cortijos y 200 huertas, s i l . á lo largo del Guadajoz en una y 
otra or i l la , de las cuales unas se riegan con ruedas ó azudas 
que mueve el agua, otras con norias, y otras son de secano. 
Las hortalizas que en ellas se crian son muy buenas, como 
igualmente las frutas de diferentes clases. Estas huertas ha
cen bastante amena la pob l . , pues desde la elevación que 
ocupa se descubre el curso tortuoso del r., ceñido por aque
llas perpetuas masas do verdor y altas y frondosas alamedas; 
estendiéndose también la vista al Oriente por una larga, aun
que estrecha l lanura, hasta las elevadas sierras de Jaén, Mar
ios y Alcaudete. Las tierras que comprendo sujur isd. están 
fertilizadas en gran parle por las aguas del mencionado rio 
Guadajoz; su curso es de E. á O. , y sobre él hay un ant. 
puente de piedra, baslanle bien construido, próximo á la v . : 
también corren por el té rm. , en tiempo do l luvias, los arro
yos llamados Canteras y l ' i latos, los cuales desaguan en el 
Guadajoz. caminos : pasa por la pobl. el carretero de Córdoba 
á Granada, en mal estado durante el invierno: los demás son 
comunales de pueblo á pueblo, pnon.: t r igo, cebada, escaña, 
ajonjolí, babas, garbanzos, alberjones, aceite, v i n o , vina
gro, algún aguardiente, l i no , cáñamo, m ie l , mucha seda, 
pastos, melones, escelentcs granadas, higos, ciruelas, man
zanas y melocotones; cria ganado vacuno, yeguar, asnal, 
de cenia, lanar y cabrio ; caza do liebres, conejos y perdi
ces; y pesca de anguilas, barbos, bogas y otros peces me
nores; también abundan en el térm. las canteras de yeso. 
w n . : la agrícola es la principal, 5 posadas, 7 tejares y hor
nos de cal y ladri l lo, 3 alfarerías, 7 molinos harineros, una 
tahona, varías almonas, 12 molinos aceiteros de marca ma
yor y 9 de menor, y diferentes telaros de lana, cáñamo y 
lino liso y labrado para mantelería, comercio : se reduce á la 
esportacion de trigo y aceito que conducen á distintos puntos 
muchos bab. que se dedican á la arriería. Hay asimismo una 
feria que se celebra del 22 al 24 de setiembre, poní..: 2,273 
v e c , 9,092 alm. con t r . : 329,875 rs. y 2 mrs. cap. prod. ó 
imp. (V. Baena, parí, jud.) 

CASTRO DE LA IGLESIA : I . en la prov. de L u g o , ayunt . 
de Germade y felig. de San Julián de Cazas, pobl. ; 1 vec . , 5 
almas. 

CASTRO DE LA LOMA : v. en la prov. de León. part. j u d . 
de Murías de Paredes, dióc. de Aslorga, and, terr. y c. g. de 
Valladolid , ayunt. de Inicio : s i t . en un alto á la oril la der. 
del r. Omaña; su clima regularmente sano. Tiene ig l . parr. 
(Santiago), servida por un cura de entrada y presentación de 
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los veo. del pueblo. Confina N. Vega di! Aricnza; E. OmañllC" 
la dé la Lomba; S. Ynioio, y O. Santibañez. El te r rehoés 
medianameule fértil, tanto por su calidad cuanto |)or las aguas 
del O'maña que le fertilizan. Los caminos locales ¡i escepcion 
del que dirige á Trascastro. e ium.: granos, legumbres, lino y 
cáñamo ; cria ganados, algunacaza y pesca, poül. , riqogza y 
contu. (Vi el art deayunt.) 

CASTRO DE LA. SUBARH1BA o ESQUILÓN: I. en la prov., 
dioc. y part. j ud . de Leou (3 1/-2 leg.), aml. terr y e . g. de 
Valladolid ( Ú ) , ayuut. de Vegas del Comlado: srr. en una si-
tura al 1/1 de leg. O. del r. ( l imeño; com'oátenle los virolos 
del N. con especialidad, lo que lince su e r n u frió pero sano, 
pues no se conocen mas enferiiiodades comunes que algunas 
tercianas y ataques de nervios. Tiene 15 casas , escuela de pri
meras letras, á que asisten 10 niiios de ambos sexos, dotada 
con 120 rs ; una fuente de muy buenas aguas para el consu
mo del vecindario; ig l . parr. (San Miguel ) , servida por un 
cura de ingreso y presenlacion del conde de Caires, y una 
ermita llamada de San Pedro , que sirve de ceinenlerio. Con
fina N. Vegas del Condado; E. San l iarlolomé; S. Uepresa , y 
O. Sla. María del Monte. El TBimiiNa es de buena calidad, sin 
mas aguas para el negó que las llovedizas y de la enun
ciada fuenle. Tiene un pequeíio monte poblado de urces y al
gunos árboles. Los caminos, si se esceptua el real de Asturias, 
son locales : recibe la COftBesPOHDGHCÚ de. Vegas del Condado. 
piuh). : trigo , cenleno , cebada, lio», uarbanzos, tilos y pala-
tas: cria ganado mular, lanar y cabrio, y caza do perdices y 
liebres, combscio : se estrae lino y ganado mular, y se im
porta vino y oíros art. do consumo, pom,.: U vec., 90 alas. 
con t r . con el ayunl. 

CASTRO DE LA VENTOSA ó DE P11ÍH03: c. desaparecida 
en la prov. de León, parí. j ud . de Villaíranca del Vierzo : aix. 
á 1/4 do leg. O. de Cacabelos , y 1 E. de la cap. del parí. ; en 
el (lia está todo el terreno (pie ocupaba poblado de viñas . aun 
se descubren algunos fragmenlos en las excavaciones que se 
hacen , que atestiguan haber sido el sillo de algún municipio 
romano; en nuestros dias no deja de ser me morable por la 
gloriosa defensa que en la guerra de la Independencia bizo en 
él el general inglés More , protegiendo la retirada de nuestro 
ejército auxi l iará laCoruña. 

CASTRO DO ANIDO: ald.en la prov. de la Corona, ayuut. 
de Gesullas y felis. de San Pedro de Aan/on. (V.) 

CASTRO DOSFREIRES.I . en la prov. de Lugo, ayunt. de 
Pastoriza y felig. de San Martiu de Corbiúle. ('V.j 

CASTRÓ AG1JD1N: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunl . de 
Villagarcia y felig. de San Pedro de Cea. (V.) 

GASTROBASELLE : I. en la prov. do Oviedo , ayunt. do 
Coslropol y íelig. de San Andrés de Seranlcs. (VOpobl . : 21 
vec. v !)I almas. 

CASTRO GALDIÍLAS: v. en la prov. de Orense , ayunt. y 
fel ig. de Sla. Isabel do Castro áeCaldelas. (V.) poul . : l a t 
veo. y 657 almas. l 

CASTRO-CALDELAS: ayunt. en la prov. do Orense (7 leg.), 
part. j ud . de Puebla de Tribes (3) , aud, terr. y e . g. dé la 
Conloa (27): s i t . á la izq. del r. Síí en terreno la mayor parle 
l lano; combatido por todos los vientos; el clima es bastante 
saludable. Ademas de la felig. de su nombre, que es la cap.. 
Comprendo las de Abeleda , Sla. Tecla; Abeleda, Sampayo; 
Alais, San Pedro; Burgo, Sania Maria ; Gamba , San Juan; 
Folgoso, Santiago; La V i l la , San Sebastian ; Mazaira, Santa 
Maria ; Paradela , San Vicente; Pedrouzos, SanManied; Po-
boeiros, San Juan ; Sas de Pénelas, San Pedro; Trabazos, 
Santa Eulalia; Tronceda, Saii i iago;.Vil lamayor, Sta. Maria, 
y Vimieiro , San Juan: el ayunt. reside en la y. de Castro-
Galdelas. Confina el ieum. municipal N. ayunt. de Quiroga; 
E. con el de Rio ; S. con el de Cbandreja, y O. con el de Tei-
jeira. El t e r reno en lo general es l lano; comprendiendo algu
nos montes por la parle del E. y S. : le cruzan varios arroyos 
poco considerables , á escepcion del riach. llamado Castro, 
el cual de S. á N. , va á parar al mencionado r. S i l , en el que 
hay una barca á las inmediaciones de Paradela y sirve para 
continuar el tránsito por el camino que dirige á Lemos en la 
prov. de Lugo: los demás caminos son vecinales y en buen 
estado. El correo se recibe de Orense 3 veces á la semana. 
pro i ) . : t r igo , centeno, maiz, castañas, legumbres, lino, 
v ino , algunas fruías y abundantes yerbas de pasto para ma 
nutencion do ganado vacuno , caballar, mular , de cerda , la
nar y cabrio , hay caza y pesca do varias clases, ind. y CO
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mf.ucio: la agricultura y ganadería , molinos harineros y tela
res de lienzos comunes, consistiendo las especulaciones co
merciales en la cslraccion de frutos sobrantes , en particular 
queso, manteca y los acredilados jamones llamados de Cal-
dclas, é importación de los géneros de vestir v comestibles 
necesarios, poní..: 047 v e c , 3,'i00 alm. contr . : por lodos con
ceptos 15,233 rs. 22 mrs. 

CASTRO-CALDELAS (La Visitación o c N t r a . S r a . ) : fe
l ig . y v. cap. del ayunl . de su nombre cu la prov. de Orens" 
(7 leg.), part. jud. de Puebla de Tribes (3) , dióc. de Astorga 
(20): srr. á la izq. del r. Sit sobre una al tura, cuyo acceso 
úiiicaineute es llano por el lado del O. : combálenla principal
mente los aires del S. , y el clima es propenso á enferme lades 
agudas. Ademas del casco de la v. comprende los barrios de 
la Peña, Rasa, Real de la Ponga y Villamieva; contándose en 
aquella IOOcasas distribuidas en 4 calles de buen piso aunque 
bastante pendienles; una gran plaza denominada el l 'raHo, 
en cuyo centro hay una fuenle bien conservada ; escuela de 
primeras letras frecuentada por indeterminado número de ni
ños , y dolada con 2,000 rs. anuales; la ig l . parr. dedicada 
á la Visitación de la Virgen, servida por un cura, cuyo deslino 
es de entrada y delibre provisión ; una ermita con el titulo de 
la Concepción, en Casa de Losada , y otra denominada Nlra. 
Sra. de los Hemedios , muy concurrida por los devotos: en 
despoblado y parage que no daña á la salud publica, exislc el 
ceinenlerio , y sobre la altura ó peñón que ocupa la v . , se ven 
las ruinas del aul . c i s l . que sin duda comunicaba su nombro 
al pueblo , pero que aun conserva alguna habitación ú t i l , ha
llándose en lo mas elevado el reloj de la v. Coutina el t c r m . 
N. y E. felig. de Alais; S. la de Camba, y O. la de San Payo 
de Abeleda. El t l r u i a o en lo general es llano y de buena cali-
d.id ; contiene varios solos poblados de castaños y robles, y 
algunos prados naturales con buenas yerbas de paslo. Por dis-
linlos parages discurren arroynelos poco considerables quo 
contribuyen á fertilizar el térm. jnutamente con algunas fuen
tes de aguas abundantes y esqnisilas. Los caminos conducen 
á los pueblos inmediatos y se encuentran en buen estado. El 
CORREO se recibe de Orense y del Barco de Valdeorras 3 veces 
a la semana, enon. : t r igo , cenleno , maiz , muchas castañas, 
legumbres, v ino, lino y fruías de varias clases; sostiene ga
nado vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de 
liebres, conejos y perdices, y pesca de Irucbas. ind. y co
mercio : ademas de la agricultura y ganadería, hay 4 molinos 
banneros, telaros de lienzos ordinarios, dedicándose también 
los bab. á elaborar quesos, manleca y á preparar los famosos 
jamones llamados de Caldelas , cuya cslraccion para otros paí
ses y el tráfico solire ganados y frutos delpa is , constiluyen 
su comercio, principalmenle en la feria que se celebra en esta 
v. el dia 3 de cada mes. co i i l . : 100 v e c , 800 alm. co.vrn. 
con las demás felig. del ayunl . (V.) 

CASTKODA : j . en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol y 
felig. de San Pedro de Vi l lalbi le. ron,.: 2 vecinos , 10 al
mas. 

GASTRODELO : I. en la prov. de Lugo , ayunl . de Laucara 
y felig. de Sanliago do Cedrón. (V.) pofib.: 3 vec. , 17 al
mas. 

CASTRO DEZA : v. con ayunt. en la p rov . , aud. terr. y e . 
g. de Valladolid ( i leg.) , part. j u d . de Mola del Marqués (3), 
dióc. rere na l t i tu , por corresponder á la orden de San 
Juan y encomienda de. Wamba: si r. en un estrecho valle á la 
falda de una elevada cuesta llamada el Cueto, y combatida 
principalmente por el vieolo SO. , con cuma destemplado; las 
enfermedades mas comunes son liebres intermilentes, tifoi
deas y hernias. Tiene '200 casas, la do ayun l . muy capaz, con 
cárcel, carniceria, taberna , habitación para el maestro yes-
cuela de instrucción primaria dolada con 200 ducados, á la 
que concurren unos 90 alumsos de ambos sexos ; un pozo de 
buen agua, de que se surto el vecindario, con varios pilones 
para abrevar los ganados , y una ig l . parr. fN'tra. Sra. de la 
O) , servida por un prior de nombramiento del comendador. 
Confina el t k rm. con los de Wamba, Ciguñuela, Torrelobatsn 
y Robladil lo: dentro de él se encuentra una ermita (el Humi
lladero), y varios mananliales. El TiiRRiiNO fertilizado por e' 
Ornija en la parte del val le, es de superior calidad, en las 
laderas gredoso y con bastante marga, y en el páramo media
no, caminos: los locales y el quo conduce á Torrelobaton y 
part. de Toro, correo: se recibe y despacha en las adm. do 
Valladolid y Tordesillas. phod.: t r igo , cebada, morcajo, ave-
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na , yeros, lentejas , m ie las , garbanzos. algo de vino y liono; 
crin ganado lanar y mular ; caza de perdices , chorlas , gangas 
y conejos , pese i de barbos, sar las, alguna anguila y can-
grojos. iso. : la agricoln, la panadería, la arriería , :i molinos 
liarineros y la recriacion de muletas leehuxas que compran en 
León para venderlos á los 30 meses, combrgio: esportacion de 
frutos sobrantes al canal de Cisl i l la , el pan á los pueblos lirai-
trofi-s y las muías para diferentes puntos, pobi..: 123 vec., 
530 alm. ca:-. pho». : 1.511,100 rs. imp. : 145,903 rs. contb.: 
10,973 rs. 19 inrs. imuíslt i i íshi tamiaPAL: 28,000, se cubre 
con los productos de los 3 ramos arrendables, algo de los de 
yerbas y reparto vecinal. 

CASTRO-ENlilQUIÍZ. alq. agregada al ayunt. de Aldehuela 
do la Bóveda (1 lea.), en la prov. y dioc. de Salamanca (7 1/2), 
parí, j ud , de Ledesma (C), aud." lerr. y e . g. de Vailadolid 
(27): s i t . al pie de una colilla: confina N. con t k r m . de la Mo
ral de Castro; E. Villar y San Julián de los Alamos; S. con su 
matriz, y O. con Mozarbitoi , del part. jud.de Salamanca: el 
riiimiiNo es considerable; le atraviesa la ribera que viene de 
Robliza en dirección al Huebra, euon.: pastos y bel lota, y 
está destinado principalmente para ganado vacuno y cerdoso. 
pobl. : 2 veo., 10 alm. c ip . TKim. pi\oo. : 523,000 rs. au . i 
26,250. 

CASTRO-FEfTO: I. cu la prov. de la Cnruña, ayunt. de 
San Viceatede Pino y felig. de Santa .Alaria deCastrofeito. 
puiii..: 10 reo. , 50 almas. 

CA3TROFE1TO ( S a n h Ma«U du): felig. en la prov. do la 
Coruíia ( lo leg.) , dióc. de Santiago (2 1/0), part. j ud . de Ar-
zúa (4), y ayunt. del P inoO) : .sit. en la falda de los montes 
del Ainenal : su CUNA templado y sano con buena ventilación: 
comprende los I. de Amenal, Castro fc i lo. Iglesia, Pazo, Rial, 
Samil , Sanliso, Villabuil y Villarrel (|ue reúnen 61 CAU8 de 
pocas comodidades. La ig l . parr. (Santa María) es única, y su 
curato de patronato lego: tiene una capilla con la advocación 
de San Tirso. El tiíhm. confina porN. con San Vicente del Pino, 
por E. con Santa líulalia de Arca ; por S. con San Miguel de 
f'ereíra, y por O. con Carballal; le baña unarroyuelo forma
do de las vertientes de los mencionados montes del Amenál. 
cuyas aguns bajan á mezclarse con las del ül la. El ter reno 
Participa de monte y llano; aquel escaso de arbolado, y este en 
la parte cultivable de mediana calidad: le atraviesan dos vere
das, la que va de Santiago á Lugo por Sobrado, y la que dir i 
ge á los mismos puntos por Mellid y Arzúa, de cuya cap. de 
part. so recibe el cokheo. Sus principales proo. son centeno, 
maiz, trigo y combustible que benefician eu la c. de Santiago; 
cria ganado , prefiriendo el vacuno , hay alguna caza, poní..: 
01 vec , 331 alm. contb.: con su ayunt. (V.) 

CASTROFERROL: desp. en la prov. de Zamora, part. j ud . 
do Benavenle, térm. de Colinas de Tras-monte. 

CASTROEUERTE: v. en la prov. de León (7 leg.), part. jud . 
de Valencia de Don .)uan(l 1/2), dioc. de Oviedo (27), aud. te re 
ye. g. do Vailadolid (16),ayunt. de Villaornate: s i t . eu una pe
queña llanura á la márg. izq. del r. Esla; combátenla especial
mente los vientos del N . , S. y O.: su cuma, abiiquc vario , es 
naslantesano. Tiene 99 casas; pósito, que también sirve para 
las reuniones del ayunt . compuesto esle de un ale. secretario y 
sindico; dos ig l . parr. (Sto. Tomas y San Pedro), servidas, la 
primera por un cura de término y patronato real, y la última 
por un vicario de ingreso y paironato de la encomienda de San 
Juan, y un sacristán que nombra el párroco de Sto. Tomas , y 
una ermita de la Santa Cruz. Confina N. Valencia de Don Juan; 
k; Víllabraz; S. Vil laornate, y O. Algadefe, á 1 12 leg. el mas 
•nst. El te r reno os de mediana calidad y algún tanto fertiliza
do por las aguas del Esla: hay un monte, no muy p Mado , de 
Rocinas. Los caminos locales; recíbela correspondencia de 
Joral. prod.: trigo, cebada, centeno y algún vino; cria ganado 
'anar y vacuno; caza de perdices y liebres, y pesca de truchas 
y.barbos, pobl. : 102 v e c , 480 alm. con tu . : con el ayunta
miento. 

CASTROCONZALO: v. con ayunt. en la prov. de Zamora 
l9 jeg.), part. j ud . de Benavento i ' l ) , dióc. de Astorga (10), 
aod. lerr. y e . g. de Vailadolid (14): srr. en dos laderas, for
mando una hondonada el centro de la población ; divídese en 
dos barrios llamados de Abajo y de Arr iba; aquel le constitu
yen las dos terceras partes déla v. ; ocupa la mayor parte de la 
,10ndonada y cuenta tres calles que se dirigen al de Arr iba; 
esleque por su posición mas elevada es combatido por todos 
los vientos , ofrece una perspectiva hasta cierto punto delício-
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sa, pues desde él se distinguen los bosques de Renavente, b s 
r. Usía, Orbigo y Cea (pie puede decirse lamen los cimíenlos 
de la pobl., lodos los pueblos de la vega de Toral , y los sit. 
eu la cord. que roza eu el citado Esla, desde Valencia de Don 
Juan basta Villavcza del Afju.i ; sin embargo de la elevada po
sición que ocupa, y de su libre ventilación, se observa que sus 
habitantes no gozan de vida larga, al paso que en el barrio de 
Abajo se ven personas de 80 y'mas anos. Esta v. debió en lo 
antiguo ser de mucha importancia , atendido á los escombros 
que en varias partes se observan; y aun se dice en el pais fué 
c. en tiempo de los romanos ; pero sin entrar en comentarios, 
sobre esto de que nada nos dice la bistoria, p asaremos á deter-
m i n a r d número de CA9Asque actualmente tiene; 195 son en 
su totalidad; las del barrio de Abajo de un solo piso, limpias 
y capaces; las del de Arriba también lo son de uno, csceplo 1 
que tienen dos, y cada una de ellas tres balcones de hierro con 
fachada de piedra y ladrillos ; cada barrio forma 3 calles, ter
minando todas en un mismo punto, cual es una eslensa lagu
na, que recoge las aguas llovedizas, con tanta abundancia, que 
es suficiente para dar riego á las labranzns de los bab. Hay 
casa de ayunt. ; un casi, que según tradición fué conocido 
con el nombre de Mahunz y ocupado por los moros como su 
primer hablarle y apoyo para las incursiones que hacían en el 
reino de León ; eseu-la de primeras letras dolada con 1,000 
reales, á que asisten 70 niños de ambos sexos , y dos ig l . 
parr. (Santo Tomás y San Miguel) , servidas por dos curas 
de ingreso y presentación de los vec., y un beficiado ade
mas eu la primera de prescnlai ion del procurador síndico gene
ral ; el edificio de esta es del orden gótico; sus paredes y torre 
de piedra ennteria y las bóvedas de ladrillo por arista; tiene 
una sola nave con 150 pies geométricos de largo, 110 de ancho 
y 62 de altura hasta la bóveda ; cuenta cinco altares que nada 
ofrecen de particular, y celebra dos festividades, una el 21 de 
diciembre y otra el 16 de agosto en conmemoración de San 
Roque, patrono del pueblo. La ig l . de San Miguel , situada en 
el barrio de Ar r iba , en su cenlro y punto mas alto , es un 
edificio sólido y del orden dórico; sus paredes hasta la m i 
lad de la altura son de piedra sillería y el resto de ladri
llo : las bóvedas de esta misma materia; no tiene hecha mas 
((lie la mitad do la torre, sobre la que se formaron precipila-
damente cuatro pilastras de ladrillo en sus respectivos ángu
los, en cuyos huecos ó ventanas se ven colocadas dos campa
nas regulares y un esquilón : esta imperfección la causó la 
entrada del ejército francés ocurrida en el año 1808, precisa
mente cuando se estaba terminando su nueva fundación empe
zada en 1807 por Antonio Allende, maestro alarife : es de una 
sola nave con 130 pies geométricos de largo, 45 de ancho y 48 
de allura hasta la bóveda; cuenta tres altares, el mayor y dos 
colaterales; antes de la guerra de la Independencia tenia bue
nas alhajas que se llevaron los franceses. Confina el tkum. N" 
el desp. de Piquil los; E. Fuentes de Ropel ; S. Caslropepe y 
San Esteban del Molar , y O. Benavente , todos á 3/4 de hora 
de dist. , escepto Caslropepe que lo está 1/2. El TERRENO es 
llano por las partes del E . , S. y O.; por la del N. es desigual 
y nunca de tan buena producción; sin embargo, lodo él puede 
llamarse de primera clase, siendo tal su fortaleza que en años 
secos, no es posible conseguir que se polvorizo sino golpeando 
los terrones con unos fuertes mazos que usan los labradores 
para el efecto. Los r. Cea y Esla cruzan el término; este lame 
las careabas que llaman del Castillo y también las casas del 
barrio de Abajo , y tiene un puente de piedra sillcria de 27 
ojos, escepto 4 que volaron los franceses c ingleses en la guer
ra de la Independencia, que son de mndera ; unos y otros se 
conservan en mu v b ien estado, api lar de la importancia de su 
paso, que lo es para lodos los transportes y correos generales 
que do Madrid, Andalucía, Estremadura, etc., se dirigen á Ga
licia y Asturias: otro puente de madera hay sobre el Cea al N. 
del pueblo que facilítala comunicación con las deh. y cas. de 
Rubiales, Piquillos, Morales de las Cuevas y Escorriel de Era
dos. El r. Esla es lauto lo que desborda cuando crece que se 
esliende casi hasta las inmediaciones de Benavente; de las 
aguas de uno y otro r, no hacen uso para riego los v e c : hay 
ademas un arroyo de aguas llovedizas que atraviesa el barrio 
de Abajo y va á desaguar al Esla inmediato al pueblo. Las 
principales prod. son la de trigo y cebada; también se cose
chan granos menores y vino en suficiente cantidad para el 
consumo: hay dos platillos de chopos regulares; una her
mosa pradera, pasado el puente que lleva el nombre de la 



222 CAS 
pob l . , en que pacen las yunlas de labor y demás ganado ma
yor , desde el mes do abril basta San Miguel , y de este dia al 
de San Andrés; el lanar, y dos isletas, una formada por los in
dicados r. Cea y Esla, abundante en yerbas de pasto , y otra 
por este últ imo sin producción alguna, l i l viñedo es muy bue
no y de plantío nuevo llamado Verdejo que da un vino gusto
so y de v igo r ; por abora se encubarán unos 4,000 cánta-
taros, pero dentro de pocos años debe aumentarse conoidera-
blemente el número por el muclio fomento que recibe. La 
caza es de liebres, y la pesca de truchas, barbos y anguilas. 
iNi).: 2 telares do lienzos caseros, comercio: estraccion de lana 
paralas fábricas de Patencia y oíros art. sobrantes, i 'obl. : 
185 veo. , 742 alm. cap. prod. : 379,000 rs. w e . : 42,463. 
con t r . ! 18,639 rs. 3 mrs. El PHESOPVgpTO mumcip.vl asciendo 
á 2,329 r s . , 1,080 para gastos de la calzada de Vigo , y 1,24.9 
para demás gastos de ayunt . : so cubre con el produelo de 
propios y arbitrios que consisten cu dos tabernas , una en el 
pueblo y otra en el puente, y los rendimientos del r., lodo lo 
cual asciende á «nos 19,000 rs. En el día de San Roque, que 
celebran con misa, sermón y novil los, es costumbre que el 
ayunt. reparta entre sus individuos, cura de la pan . de San
to Tomas, que es en la que se verifica la función y predica 
dor, una arroba de barbos, otra de truclias y otra de carne de 
vaca por iguales partes; por la tarde se corren los novillos , y 
por la nociie suele haber algún banquete para los eiegantes. 
Otra costumbre no menos particular se observa en los hab. de 
este pueblo, y es, el primer dia de Pascua de Resurrección en
trega el ale. el bastón ú un mozo, que por los tres dias egerce 
anioridad, limitada á presidir la comitiva que lleva el predi
cador de Semana Santa cuando sale á~pedir la aleluya ; á esta 
comitiva compuesta de todos los concejales, incluso el ale. y 
cura párroco mas an t . , se agrega otra compuesta de tantos 
mozos cuantos son los individuos de ayun t . , pidiendo tam
bién la aleluya para ellos: no hay v e c , especialmente las mu-
geres, que no se esfuerce en darles bollos y huevos, con tal 
abundancia que suelen reunir hasta un centenar de docenas: 
esta abundante provisión se ha de consumir con el agregado de 
mucho vino, en el baile que se celebra la larde del mismo dia 
en la plaza pública, acto que preside el ale. mozo, sentado con 
otros de su edad en un banco puesto para el efecto: los mozos 
eligen entre ellos , en presencia del ale. y previo su asenti
miento, dos ó tres cocineros que reducen los huevos á tortillas; 
estas las reparte el a le. , sin mas instrumento cortante que sug 
dedos, entre las mozas en los intervalos de cada tanda ; esta 
operación va acompañada de sus buenos tragos de vino que 
anima sobre manera á bailadores y bailadoras. El segundo dia 
(Je Pascua repite el ale. con su escolla la vuelta de segunda 
aleluya , reducida á, pedir el coracho, que es un pedazo de 
tocino y gallinas; por la tarde se repite el mismo baile , pero 
sin la adición del dia anterior; el coradlo y gallinas, con oirás 
cosas que agregan, las destinan á obsequiar aquella noche, con 
abundante cena al cura párroco , predicador y concejales, á 
cuyo obsequio concurren todos los mozos. El 20 do diciembre 
de 1808 se dio una reñida acción de caballería en el prado de 
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este pueblo, entre la vanguardia del ejercito de Napoleón y la 
retaguardia del ejército inglés ; este habla volado el dia ante
rior dos ojos del puente, pero los franceses pasaron el r. á nado 
aunque estaba fuera de madre, y obligaron á los ingleses á ba
tirse; el número de estos era de 2,000 glnetes, y elde aquellos 
de cerca de 3,000, y apesar del esceso en el número vencieron 
los isleños, teniendo la gloria de hacer prisionero al general 
Lefebre; los franceses repasaron el r. con pérdida do muchas 
gentes arrebatadas por el agua: Napoleón llegó aquella larde 
sobre las 3 1/2 á Castrogonzalo, y se alojó en la casa del cura 
de la ig l . de San Miguel. 

CASTRO GRANDE Y CHICO; dos cerros 4n la prov. de 
Salamanca, part. j ud . de Sequeros: son de regular a l tura, 
prolongación de la sierra de Frades y en los que ya conver
ge esta cadena de pequeños montes hasta confundirse con la 
tierra de Tamames. Ciloeado un observador en punto apro-
pósilo de la sierra de l'"rades, observa desde luego á primera 
\ isla (pie entre esta sierra, los Castros y otras pequeñas cor
dilleras que parten de la sierra de Herreros por las vil las del 
Endrinal y los Santos, basta las sierras de Franei.i, se forma 
una grande artesa en que están colocados gran parte de los 
pueblos del Cam|)0 que componen el partido de Sequeros, cua
les son losSantos, Endrinal, Casasde Monleon, Monleon, Villar 
de Leche, Frades, Mcnibrioc,Coquilla de Juan Vázquez, Castro-
Verde, Iñigo, Terrones, Sierpe, llerguijuela do la Sierpe, 
Albergueria, Hondura, San Domingo, Eseurial y otros, hasta 
tocar con la Sierra de Linares. Los Castros se han denominado 
asi sin duda por formar entre los (Jos y algún otro cerro 
mas pepieño, la ligura llamada Castro. Sus faldas están cul-
tivadas y en gran parle cubiertas de encinas. Las aguas que 
escurren de estos montes, unas vierten al N. y NO. , viniendo 
las primeras á parar al Tnrmes, y las segundas al Huebra 
y otras al S. yendo á perderse en el Alngon y con él al Tajo, 
y las anteriores al Duero. 

CASTRO-HINOJO: I. en la prov. de León (13 l e g ) , part. 
j ud . de l'onlerrada (5), dióc. de Astorga (0), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (20), ayunt. de Castrilo. s i t . en una ladera 
de rapidísima pendiente, á la orilla izq. del r. Cabrera; su 
clima bastante sano. Tiene 66 casas la mayor parte fabri
cadas de tierra, cuhierlas de paja c irregularmente distri
buidas; ig l . anejo de Sta. Eulalia, dedicaíia á San Juan Bau
tista. Conlina Ñ. Marrubio; E. Nogar; S. Quintanilla, y 
O. una Cordillera de montes. El te r reno es montuoso y seco, 
pues el Cabrera apenaste fertiliza, euon. : centeno, patatas, 
y buenos y abundantes pastos; cria ganado cañrio y vacuno, 
tan bravio este últ imo (pie hasta los bueyes de labor se corren 
en los pueblos del pais. rom.. : 13 vec. , óG alm. contr . : 
con el ayunt. 

CASTROJERIZ: part. j ud . de entrada en la p t o v . , d ióc , 
aud. terr. y e . g. de Uurgos; compuesto de 31 v . , 15 1 . , 3 
a ld . , i granjas y 14 desp. que constituyen 49 ayunt : las 
dist. que median entre los principales pueblos que lo forman, 
y las que hay desde los mismos á la cap. de prov. y á la 
corle, resulta d'cl estado siguiente: 

CASTROJERIZ, cab. de part. jud. 

Arenillas del Rio Pisuerga, 

Los Valbases. 

Melgar de Fernamental. 

Pampliega. 

1 3/4 

3 14 

2 1/4 

81/2 

11/4 

5 1/2 

40 15 

21/2 

4 3/4 

,'iíi 

8 

M 

Revilla Vallegera. 

Sasamon. 

Villasandino. 

Burgos, cap. de p rov . , dióc., aud. terr. y c. g 

42 I Madrid. 

11/4 

1/2 

i 5 

6 1/2 
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Su tiíumino se esliendo ^ leg. de N. á S. y 5 de E. á O., 

confinando por N. con el par!, ¡nd. de Vütaácago; por E. con 
el de Burdos; por S. con el de Lerma, y por O. con el de As-
ludillo (prov. de Falencia). Los vientos (pie mas reinan son 
el N, y el SO., y presentándose la atniosfera por punto ge
neral despejada, el cuma es benigno y templado. 

El TEaBEtjO del part. que se describe entre N. y S. es algún 
tanto quebrado y desigual á causa de diferentes eminencias ó 
cordilleras que ie cortan, naciendo y concluyendo la mayor 
parte de ellas en el mismo, á escepcion de la que viene fal
deando a l a i i q . del pueblo de Sasamon, Olmiilos, Caslrillo 
de Murcia, Castrojeriz y l'edrosa del Príncipe, y sigue hasta el 
de San Cebrian, perteneciente al Jnzgaiio de Astndillo, su-
liicndose por todas con facilidad por sendas, veredas y aun 
caminos carreteros. En lasplanicies de dichas eminencias que, 
vulgarmente so llaman piramos, y en sus declives ó laderas: 
se encuentran almnilanles canteras de piedra herroipieña á 
propósito para edificar y hacer cal, y muclias minas de yeso: 
estos páramos, de bastante eslension en algunos punios, se 
hallan valdios y sin otro destino que servir de pasto al ga
nado lanar y de labranza; abunda en ellos la salvia, espliego, 
tomillo y manzanilla, cuya eirennslaneia hace que la miel que 
se recoge en los colmenares existentes en estos sitios, sea quizá 
la mejor que se conoce. 

Prolongándose aquellas cordilleras en algunos puntos, for
man raniilicaciones que dan origen á valles mas ó menos dila
tados, en los que se encuentran algunos pueblccitos como 
Castellanos, llontanas. Iglesias, Tamaron y Vil laldemiro, ó 
están destinados al cultivo de cereales y linos: en algunos 
de dichos valles hay hermosas huertas singularmente en los 
que tienen su posición al medio ( l ia: desde la línea deserila 
basta las márg. del r. Pisuerga, el terreno es royalizo á es
cepcion de algunas pequeñas colinas y cabezos aislados, y sus 
prod. principales son granos de todas especies, legumbres, 
algunas frutas y vinos de mediana calidad. Al S. de Castro
jeriz ;í leg. (lisiante, se halla el monte del Carrascal, pro
pio de la vi l la, conlinaute con otros do los pueblos de San 
Ccbrian, Balbuena y Cordobilla, correspondientes á la prov. 
de Palencia: la lei iajpio prod. es de chaparro, h cual sirve 
para la lumbre y el carboneo ; hay otros dos pequeños montes 
on el térm. de Villaquirán y Vizmalo, de la miema clase y 
todos deteriorados desde la guerra de la Independencia. Las 
inmediaciones do la mayor parle de los pueblos del part. 
abundan en árboles de sauce, chopos y olmos que sirven los 
primeros también para la lumbre, y los últimos para aperos 
de labranza y arcos para cubas y toneles: apesar del mucho 
tiempo transcurrido desde el año de n i l , hay noticias posi
tivas de que en el sitio titulado la Kscava de San Juan, térm. 
do Caslrojeriz, existe una mina de cinabrio que fué denun
ciada por el alcalde de la misma v. D. Felipe Herrera; sobre 
ella no se tienen mas anlecedentes, suponiéndose que en las 
olicinas del ramo se hallarla el espediente de su razón. 

I.osrios que recorren el territorio del part. son el Arlanzon, 
Brolle», Garbanzuelo, Odra y Pisuerga, todos los cuales nacen 
fuera de su ju r i sd . ; ademas de dichos r. cruzan también el 
part. los ariovos denominados el tiol y el Villajes; el primero 
naco en el valle de su nombre térm. de Iglesias, y el segundo 
«n el de Castrillo de Murcia. Todo su territorio, en particular 
la parte de N. y SE., es abundante en fuentes de agua po 
table de escelente calidad, habiendo entre ellas una en el lérm. 
de la eab. del part. titulada Cildiego, á la (pie los' facultati
vos atribuyen la propiedad de obrar contra las obslrueciones 
de vientre; pero solo es conocida de sus naturales. Seria muy 
Útil ciertamente parala eab. do este part. y domas pueblos 
correspondientes al mismo , si t . á las márg. del Odra , desde 
Villasandino hasta su desagüe en el Pisuerga que se diera al 
primero rio estos 2 r. mejor y mas recta dirección, ensanchan
do en todos sentidos su álveo, que en la mayor parte se en-
cuenlra obstruido, estrecho y lleno de cervigales que impiden 
el libre curso de las aguas, dando motivo en la época de l lu
vias y deshielo de la nieve de las montañas ú que se inunden 
multitud de obradas de escelente tierra labrantía hasta el es-
tremo de perderse en ellas completamente y casi todos lósanos 
S|i abundante cosecha. Esta operación de tanto interés para di
chos pueblos, deberían llevarla á cabo sus mismos vec . , esti
mulados seriamente por las autoridades de prov . , pues de 
Otro rpodo, aun cuando aquellas cono?can las incalculables 
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ventajas que reportarían do su ejecución, tal vez jamás llega
rán á realizarla. 

Atraviesa por el part. desdo Villanucva de las Carretas 
basta Vil lodrigo, el camino real ó calzada de Burgos á Valla-
dolid, dejando á su der. á Vizmalo y Revilla, y á la izq. 
á Villazopcque : en dicha travesía se encuentran tres ventas 
situadas la primera en térm. de este últ imo pueblo; lase» 
panda en el de los Balhases, conocida vulgarmente por la del 
Pozo y la tercera en el de Beví la. También pasa por Castro
jeriz, la carretera del X. á Cialicia, por donde se dirigen en 
sus marchas las tropas y viajeros, sufriendo mil penalida
des y contratiempos por lo áspero ybarrancoso del camino, 
que á poca costa podría habilitarse desdo Burgos hasta em
palmarla coa el canal de Castilla y calzada de Palencia á 
Santander en el punto de Froraista, puet^el terreno por donde 
pasa es abundante de piedra y no tiene obstáculo (pie su
perar: so podrían aprovechar ademas 3 ó 4 leg. del camino 
real de Burgos á Valladolid ; por manera , que de las 10 leg. 
que median, solo habría que roMtrui r tí ó 7 cuando mas. Asi 
lo hizo ver el ayunl . do Castrojeriz;! la díp. prov. el año de 
IS í I , en espnsicion que elevó al efecto ; y (pío no fué atendi
da por falta do apoyo en esta corporación. Realizada esta obra 
y sacando un ramal hasta Vil ladiego, se proporcionaba por 
dos puntos fácil y pronta salida á los cereales , que en toda 
esta inmediación se hallan estancados y en desprecio, desde 
que se han veríliendo las nuevas obras del canal de Castilla: 
los demás camines son de pueblo á pueblo y se hallan on muy 
mal estado. 

Las raimcccioMis consisten en trigo, cebada, toda especie 
de legumbres, vino, patatas, miel y muchas y buenas frutas; 
ganado lanar y vacuno necesario paralas labores del campo; 
caza de conejos, liebres, perdices yalgunas otras aves silvestres, 
y pesca de truchas, anguilas, barbos, bermejas y cangrejos. 

La mmisriUA principal del parí, es la agricultura : hay 
también bástanles telares de lino y lana para Insusosdel país, 
algunos hornos de alfarería y fáb. de curtidos, ;i'i molinos 
harineros y dos hálanos. El precio de los jornales para las 
labores del campo os por térm. medio de 3 á 4 rs. diarios, 
y los do los talleres y fáb. de 6 á 8. 

El oomgrcio esta reducido á la esporlacion de tr igo y ce
bada, siendo el precio común de 24 á aá rs. fan. el primero 
y do 10 á 12 el segundo; de las lanas sobrantes para las fáb. 
do Ezcaray y Canales á precio de 48 á 50 rs. a. , y dev ino 
para la montaña y tierra de Burgos á o y 8 rs. cántara: 
se importa el aceite, jabón y carne, á 50 rs. los dos primeros 
art. y á 24 y 28 mra. la libra del ú l t imo. Se celebran 4 
mercados semanales, el domingo en Sasamon, martes 
en Caslrojeriz, jueves en Melgar de Fernamental y sá
bado en Pampliega ; en todas se especula principalmente en 
granos, y en el último también en carnes; tampoco falta en 
ninguno tienda de géneros nacionales y quinralla. He-
pienlemenle so ha concedido celebrar ferias á los 4 pueblos 
referidos, poro ninguna merece el nombre de tal por falla de 
concurrencia ; de manera que la única notable en lodo el 
partido, es la que se celebra de tiempo inmemorial en Cas
lrojeriz el 25 de noviembre, bastanto concurrida y en la (pie 
se vende toda clase de ganado, con especialidad'el de corda 
para recriar y degüello. 

Por úl t imo, los hab. de este part. j u d . son naturalmente 
laboriosos y probos, y su traje en lo general es decenio y 
poco dispendioso. 

EsrAinsTiCA ciumjnai,. Los acusados en este part. j u d . en 
el año 1843 fueron 108; dolos que resultaron absueltos de 
la instancia t í y 9 librenunte, penados presentes 81 y cou-
lumaces 4, reineidenles en el mismo delito 0 y en oiro d i -
feronte 3. De los acusados 20 eonlaban de 10 á 20 anos 
de edad, ( i j de 20 á 40 y 17 do 40 en adelante; eran hom
bres 99 y 9 mujeres, 48 solteros y 00 casados, 56 sabían leer 
y escribir y de los 52 reslanlosso ignora si poseían alguna 
instrucción; C ejercían profesión científica úarte liberal y 102 
arles meeánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 42 delitos do homi
cidio y de heridas; uno con arma de fuego de uso l icito y 2 
de ilícito, 4 con armas blancas permitidas y uno con prohi
bida, 9 con instrumentos contundentes y 25 con oíros ínstru-
mentos ó medios no esprosados. 

Concluimos este art. con las noticias del adjunto 
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C U A D R O s i n ó p t i c o , por a y u n t a m i e n t o s tle lo concern ien te á l a pob lac ión <lc d icho 

s u r i q u e z a i m p o n i b l e y l a s 

AYUNTAMIENTOS. 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN. 

Arenillas de Rio Pisuerga. 
Barrio de Muño 
Barrio de Santa María del 

Mauzano 
Belbimbre . , . . . , . . 
Cañizar délos Ajos . . . . 
Castellanos de Castro. . . 
Caslrillo de Murcia. . . . 
Castrillo Matajudíos . . . 
Caslrojeriz , . . 
Citores del Páramo. . . . 
Grijalba 
Ilinestrosa 
llontanas 
Iglesias 
Indego y Yillandiego. . . 
Itero del Castillo 
Los Valbases 
Manciles 
Melgar de Fernamenlal. . 
Olmillos junto á Sasamon. 
Padilla de Abajo 
Padilla de Arriba 
Palacios de Rio-Pisuerga . 
Palazuelos junto á Pam-

pliega 
Pamplíega 
Pedrosa del Páramo . . . 
Pedrosa del Principe . . . 
Pinilla do Arlanza 
Revilla Vallejera 
Santiuste 
Sasamon 
Tamaron 
Torrepadierne 
Vallejera 
Valles de Palenzuela. . . 
Valtierra de Rio-Pisuerga. 
Villaldcmiro 
Villamedianilla 
Villanucva de Argañon. . 
Villanueva de las Carretas. 
Yillaquirán de la Puebla . 
Vil laquirán dolos Infantes. 
Yillasamlino 
Vlllasidro 
Villasilos 
Villaverdc de Mongina . . 
Villazopeque 
Vi l l o v e l a 
Vizmalo 

TOTALES 

Burgos. 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Palcncia. 
Burgos. 

I d . 
i d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Osma. 
Burgos. 

P O B L A C I Ó N 

143 
34 

34 
34 
48 
26 
74 
82 

620 
27 
68 
46 
38 

120 
93 
50 

209 
25 

529 
105 
104 
100 
25 

64 
164 
37 

104 
4 

80 
7 

165 
40 
8 

29 
88 
24 
54 
30 
40 
17 
32 
31 

262 
39 

110 
71 
36 
76 
23 

4352 

457 
115 

130 
185 
124 
294 
272 
2420 
103 
205 
171 
134 
401 
333 
224 

1172 
80 

2116 
431 
315 
420 
103 

258 
640 
148 
4 10 
18 

321 
28 

604 
167 
32 

113 
356 
94 

208 
116 
147 
72 

128 
120 

1050 
150 
443 
297 
130 
306 
68 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

16747 

107 

28 
3 i 
48 
30 
07 
04 

270 
21 
54 
34 
35 
90 
70 
50 

149 
24 
2Í8 
82 
75 
81 
20 

108 
33 
75 
5 

73 
9 

94 
32 
0 

20 
72 
15 
50 
20 
24 
14 
30 
24 

144 
34 
82 
62 
34 
08 
16 

2913 

1 
19 
2 

134 

113 

29 
35 
51 
30 
67 
06 

271 
21 
57 
37 
38 
93 
79 

. 54 
157 
25 

254 
82 
82 
83 
21 

50 
11 i 
35 
80 
5 

73 
10 

113 
34 
0 

27 
77 
10 
54 
27 
20 
15 
31 
25 

147 
35 
83 
07 
30 
75 
17 

3047 

107 
22 

28 
34 
48 
30 
07 
01 

182 
21 
54 
24 
35 
90 
76 
50 

149 
24 

248 
77 
75 
81 

48 
IOS 
33 
75 
5 
37 
9 
94 
32 
6 

26 
72 
15 
50 
20 
24 
14 
30 
22 

136 
31 
82 
02 
34 
08 
10 

27G9 i<l 2Í 130 4 7 187 I 1 

NOTA. En el total (}e las conlr. se comprende la de culto y clero por la suma de rs. vn . 94,328 que corresponde á este par-
mrs, por habitante. 
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par t ido) s u cstat l ís l ica m u n i c i p a l . l a que se ref lere a l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , 
cont r ibuc iones <iue se pag-an. 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JOVKNF.S VARONES ALISTADOS ur. M U Í ) DE 

1(1 

1911 

20 

1 
a 
4 
o 
3 

18 
2 

36 
4 

228 

21 
» ü 0 s. 

22 

10 

Í3 

18 

154 |209 l i l | 90 |1303 

•2 i 

GG 
11 

13 
12 
18 
11 
28 
21 

13.') 
2 

10 
5 

13 
10 
25 
19 
7G 
1G 

18G 
20 
l i 
19 
13 

21 
52 

7 
34 

1 
41 

1 
58 
10 

2 
10 
10 
4 

23 
18 
10 
7 

14 
7 

75 
11 
40 
18 
18 
23 
9 

11 
0'2 

0'2 
0'3 
0,3 
0'2 
0'8 
O'O 
5'5 
0'3 
0'G 
0'4 
0'3 
í'l 
0'8 
ÜG 
2'6 
0'3 
0 
1 
0'9 
i '2 
0'2 

0'4 
i'S 
O'i 
í 
O'I 
1 
O'I 
I'G 
O'I 
O'I 
0'3 
O'O 
o'a 
O'i 
0'3 
O'i 
O'i 
0'3 
0'3 
2'i 
O'i 
T i 
o's 
0'3 
o's 
0'2 

42 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Tt iñ lo r ia l 

I P»»"«i i 

214982 
61502 

240Í3 
77416 
109217 
18514 
91587 
92230 

433617 
OS'! 18 

130090 
127523 
89349 
103205 
150071 
135339 
310959 
4 5048 

1 i l O i 3 
I»56i9 
228621 
170;, 12 
90308 

1^855 
139020 
47978 

236345 
22871 

203505 
31429 

451043 
55881 
50235 
50703 
148118 
50782 
80021 
49/01 
07900 
25224 
00338 
40390 
34 1584 
48293 

220424 
115771 
95774 
252313 
20929 

G164íi.> 

3344 
1282 

414 
1080 
1310 
1138 
2800 
• 

62087 
772 
726 
1500 
1 Í90 
1101 
2568 
11288 
842 
2010 
1332 
3358 
2254 

34 48 
0094 
1154 
1670 

I I 

2348 
100 

4511 
1074 
824 
4i8 
• 
670 
1018 
688 
1311 
1040 
1132 
1052 
10924 
1384 
30 ÍO 
2100 
2144 
1152 
896 

Indnsli ial 

eomercial 

ns. vn 
7200 
1060 

260 
1800 
2130 
7740 • 
54520 
2400 
1600 
1190 
5190 
7210 
4220 
1240 
19800 
1200 

40170 
4100 
4930 
13940 
410 

2070 
14130 
2670 
4860 

4270 
' 400 
10250 
4130 
Í00 

900 

1990 
» 
1930 
1400 
1000 
2070 

161 30 
1330 
6270 
253(1 
1860 
2130 
200 

I13103|273000 

RS, VN. 

225526| 
03844 
25057 
78750 
11211 
71782 
102187 
92230 
509013 
91120 
132410 
130213 
90029 
171939 
150859 
136579| 
342047 
47090 
192853 
17 1381 
230909 
180700 
90808 

18973 
(59244 
51802 

2428751 
22871 
210123 
31989 
405804 
71085 
57459 
57211 
149078 
51452 
89029 
50149 
71210 
27721 
68830 
50121 
368638 
50957 

235734 
120101 
99778 
255025 
28025 

G550548||518827 

CONTRIBUCIONES. 

Por . , „ „ • 

t.imiciitc 

14251 
3254 

1257 
2415 
4968 
4784 
11325 
3873 
07795 
1798 
6172 
4 581 
6394 
1Í210 
8075 
3493 
23772 
4021 

08002 
11126 
1510G 
11341 
4U2 

6082 
53211 
4580 
11231 

850 
10707 
1015 

25909 
4910 
997 

2380 
0904 
1837 
5137 
3721 
50 4 7 
3313 
2884 
2953 

29800 
3050 
12429 
5979 
4993 
9166 
1799 

99 22 
95 24 

36 33 
71 1 
103 17 

153 I 
47 8 
109 11 
60 20 
10'! 14 
99 20 
168 9 
118 IG 
80 28 
62 13 
88 13 
184 28 
128 19 
103 1 
145 29 
107 
170 16 

95 1 
324 16 
123 27 
108 
212 
125 
149 
157 
100 
121 
82 
79 
76 
95 
103 
141 
196 
90 
95 
114 
78 
113 
84 
138 
120 
78 

119 7 

Por h.-
Mtaiid-. 

31 
28 

I I 
17 
20 
38 
38 
11 
!8 
17 
30 
20 
47 
35 
21 
15 
20 
57 
32 
¿5 
18 
27 
12 29 

23 20 
82 13 
30 32 
27 
47 8 
33 18 
37 11 
42 30 
29 14 
31 5 
21 
19 
19 
24 
32 
38 
lo 
22 
23 
•>8 

2 
19 
18 
21 

2 
I I 
1.. 
18 

16 
19 20 
28 2 
20 5 
38 11 
29 32 
26 15 

30 33 7'92 

T i » (o 
por IflO 

6'32 
5'09 

5'02 
3'07 
4'4 2 
0'65 

iros 
4'20 

13'32 
2'52 
4'fl6 
S'52 
606 
8'S7 
5'15 
2'56 
6'92 
982 

35'31 
O'19 
6'10 
6'07 
4'80 

32'11 
33,42 

8'84 
4'61 
3'71 
5' 13 
3'27 
5'55 
o'yi 
1'74 
4'1G 
4'97 
3'57 
5'77 
7'38 
7'95 

I2'00 
4 ' I9 
5'89 
S'lO 
6 
5'27 
4'97 
5 
3'59 
G'42 

tiJo al respecto del 1'44 por 100 del total do su rkpiczi i m p . , y dicha contr. sale á razón de 21 rs. 23 rars. por veo y 5 rs. 22 
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CASTROJERIZ : v. con ayunt. y cab. del part. j u d . de su 

Hombreen la prov . , dioc., aud. lerr. y c. g. de Burgos 
(c leg . ) 

Situación y clima. Esta pohl. se halla tendida en forma 
do aufiteatro del NE. al SU. cu la falda meridional de una 
hermoga calina bailante elevada', desde cuya cima se divisan 
dt! lejos las innrallas y fortificaciones du su ant. é inespugna-
ple c i s t . , construido por Julio Cesar unos ítí aíios antes de la 
era cristiana, para tenor un punto de apoyo en las guerras 
contra los cántabros ó los vándalos, ó acaso para forülicarse 
contra IMmpeyo, á cuyo genio no falta quien atri lniye la 
ronslraceion de diclio cast. Su clima es templado en lo gene 
ra l , los vientos reinantes e I N . , S. y O . , y las enfermedades 
tins comunes las esporádicas y estacionales. 

Inteiuob du l a FOEI..ÍC10» y sus afueras. Se compone de 
C.'IO casas la mayor parle de piedra, distribuidas gcneral-
Uicnle con bastante regularidad: la calle principal tiene 1/2 
cuarto de leg. en derredor de la colina espresada, estando, 
asicomolas traiisversalcs, empedradas, adornadagde acoras y 
muy l impias, porque precipitándose las aguas, que corren 
con mucho declive, arrastran tras si hisininundicias. Como á 
la mitad de la citada calle se encuentra la plaza, mas larga 
que ancha, pero bastante capaz para contener el gentío que se 
m ine en las ferias y mercados ; en ella está sit. la casa con
sistorial y en el centro de esta la cárcel, segura y bien venti
lada , con (i diversas estancias independientes, que al mismo 
tiempo son sanas y con buena luz.- á la parte septentrional 
existe u n a i g l . , y'entre los dos referidos edilicios hay unos 
soportales formados con pilares de piedra sillería y embaldo
sados de lo mismo, que sirven de paseo en ¡lias lluviosos y 
muy frios. Cuéntanse 7 hospitales, no de crecidas rent. , en 
los cuales se socorre á los dolientes con toda clase de auxilios; 
y una botica la mejor y mas provista tal vez de la prov. El 
pósito consisto en i,400 fan. de trigo que se distribuyen en 
algún año de grande escasez, y en lodos por sementera y 
barbechia. Parala edncaciou de-la juventud hay una cátedra 
de latinidad dolada por un particular fundador, á la cual asis
ten en la actualidad muy pocos estudiantes; una escuela de 
primeras letras concurrida por 110 míius de todas edades, y 
otras tres de ninas: la primera tiene de dotación 2,600 rs. que 
satisface el ayunt. del fondo de propios, y las demás sin otra 
asignación que las relrihuciones mensuales de las alumnas. 
Tiene una magnifica igl . colegial y 7 parr . , tituladas S;m 
Juan. San Esteban, Santiago, Sto. Domingo, San Miguel, 
San Juan Evangelista y San Cristóbal; y 2 conv. de las órde
nes de San Francisco y Sla. Clara. La Colegiala, dedicada á 
la Anunciación de Nlra. Sra., está sit. á la parte oriental como 
unos 70 pasos de la pobl . : su arquitectura pertenece al orden 
gótico y su fáb. es de piedra sillería, habiendo sido reformada 
en gran parle el año de 1740 con obras de estilo mas mo
derno , entre las cuales so distingue el coro, la nave del altar 
mayor y la capilla Ululada del Manzano que da nombre al 
barr. dónde se halla. Siete altares adornan las tres naves de 
(pie se compone, de 60 pies de elevación, 180 de long. y 34 
de lat. la mayor ; las colaterales son algo mas estrechas, for-
miuido la de la izq. un crucero con la capilla ya citada del 
Minzano. El coro se encuentra sobre el pavimento; tiene 
magnificas verjas de hierro, dos órdenes de sillería de nogal 
perfeclamente acabadas, un órgano de bastante mérito y otro 
portátil que se usa en los (lias no feriados. El retablo principal 
que représenla la Anunciación de la Vi rgen, es una de las 
obras de valor inestimable y mas bien concluida de cumias 
se conocen del famoso Jlens; á der. é izq. se vendos suntuosos 
panteones con los retratos en bulto trabajados en piedra de 
Ilontoria.'de los ant. condes de Castro , representados en (¡1 dia 
por el conde de Camarasa, quien egerce el derecho de patro
nato activo adquirido por D. Diego de Mendoza, marqués de 
I l inojosa, en v i r tud de compra que hizo al cabildo colegial en 
el ano de 1753, fundando después una obra pía, con la renta 
de 80,000 rs. anuales, dotando 12 capellanías con 200 duca
dos cada una y 400 el capellán mayor. Al estremo de las na
ves laterales se ven dos ostentosas sacristías destinadas la 
primera pava los canónigos y la segunda para los capellanes; 
una y otra están suntuosamente adornadas con cajonerías do 
nogal ; mesas de concha, cuadros y otras preciosidades de 
mérito y estima, donaciones en su mayor paite de los refe
ridos condes. En la actualidad están vacantes 9 canonicatos y 
aun prebenda de oficio , componiéndose el cabildo de dos ca-

CAS 
nonígos, dos racioneros y un abad, que tiene silla en la ca
tedral de Burgos, donde reside. Uno de los canónigos ejerce 
las funciones de cura penitenciario con obligación de suminis
trar el pasto espiritual á los vec. de uno de los barrios de la 
v . y también á los del en que está sit. la Colegiata. 

Parroquia de San Juan Es cab. de arcipreslazgo, y se 
halla al eslremo seplenlrionai del pueblo : este templo está 
construido de piedra de mucha solidez, y pertenece al orden 
gótico: tiene dos entradas con sus atrios correspondientes, 
tres naves espaciosas y de bella arquitectura , de 64 pies de 
elevación, 190 de long. y 54 de lat. ; en ellas hay 9 retablos, 
el uno lilulado de las reliquias por encerrar muchas de estas 
con sus respectivas auténlicas. El coro con el órgano esta si l . 
por alto, y contiguo al ediflcio á la parle del S., hay un espa
cioso claustro para las procesiones. Esta íg l . acaso la mas 
ant. de la v., tiene en el dia su cabildo compuesto de dos curas 
y un beneficiado, hallándose vacantes 9 beneficios lodos pa
trimoniales que proveía el arz. de Burgos. 

San Esleban. Esla parr. sit. á un estremo de la plaza pú
blica , es lamMeo de piedra blanca , y tiene una entrada, una 
nave y 4 capillas i los costados, hallándose perfectamente 
embaldosada de piedra sillar. Es de 40 píes de devacion, 136 
de long. y -20 de ancho, con 7 altares de buena eonstruccion 
y el coro por alto. En la torre existe un re'qj propio de la v., 
y en el fondo de la pared del medio día á la l l lura de 6 varas 
el archivo de la misma , donde se conservan los documentos 
mas importantes de sus fueros y regabas, el cual está ase 
gurado con una puerta de hiero de 3 Naves. El cabildo lo for
man un cura, un beneliciado y un capellán, habiendo va-
canli's 2 beneficios, también patrimoniales y de provisión 
del ordinario. 

Santiago de los Caballeros. Se halla en el centro de la 
pobl . , es de construccioirsólida y toda de, piedra con 2 puer
tas y 2 naves de 34 pies de elevación , 120 de largo y 27 de 
ancho; tiene 3 altares, retocado el principal en el » i o de 
1830 , sacristía regular y coro alto : su cabildo cuenta en la 
actualidad un cura y un beneficiado, estando sin proveer 
otros 2 beneficios patrimoniales como los anteriores. 

Santo Domingo. Esta igl. situada cerca del estremo orien
tal de la v. , es un templo sólido de piedra sillar y de buena 
arquitectura con 3 naves, la mayor de 43 pies de a l tura, 147 
de long. y 27 de ancho , y las de los costados de 80 pies de 
largo y 12 de anchura. Está toda embaldosa de piedra, tiene 
el coro bajo con sillería de nogal y órgano de moderna cons-
IrtKvion: la adornan 6 altares, el principal muy moderno 
también y de bastante mérito por el bri l lo de su empizarrado. 
Su cabildo le componen 2 curas y un racionero, faltando otro 
de estos últimos que está sin proveer. 

San Mig i t r l de Tabanera. En el centro del barrio titulado 
de Tabanera está sit. esta parroquia que por su construcción 
raaniliesta ser muy ant. ; es de piedra silleria y tiene 2 naves 
embaldosadas de 36 pies de elevación , 120 de long. y 24 do 
lat. y 3 altaros; el mayor de algún mérito por sus relieves y 
molduras; y los 2 restantes muy regulares: el coro está por 
alto y su cabildo se halla reducido en el dia á un cura y un 
racionero, habiendo tenido hasta el número de 3 lodos patri
monial as. 

San Juan BaiUista. Esta parr. se encuentra al SE. de la 
población sobre una pequeña altura próxima á la granja deno
minada Valbonil la: es de piedra sillar con una nave y una 
capilla á la der. del ediíicio , embovedabas en el año de 1828: 
tiene 30 pies de elevación , 12 de long. y 20 de ancho; el coro 
está por alto y la adornan tres altares: uno de los curas de la 
parr. de San Juan adminislraba el pasto espiritual á los vec. 
de dicha granja; pero en el dia y desde el principio de esta 
siglo, tienen un cura con residíiicia lija en la misma. 

San Crislobal. Se halla sit. al S. de la granja de Ballun-
quera , está construida de piedra, consta de una sola nave y 
contiene tres aliares y coro alto. ílasta el año do 1750 era ane
ja esta felig. á la parr. de Santiago, pero desde aquel tiempo 
tiene un cura propio. 

Convento de San Francisco. A la dist. de 100 pasos de la 
pobl. existe el citado ex-conv., el cual perteneció hasta la es-
clauslracion de 1835, á los religiosos do esta orden; fue funda
do por D. Pedro el Cruel en un palacio de su propiedad el año 
do 1325, y cedido á los religiosos le utilizaron para colegio y 
noviciado ; lo habitaron hasta la guerra de la Independencia 
bastante número de monjes; pero habiéndole quemado y en 
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su mayor parte reduciiie á escombros el partidario Padilla, en 
ta retirada de las huestes francesas, pudo tan solo reedilicaiso 
su claustro, cu el que vivían últ imamcnto tres religiosos y 
dos legos. 

Santa Clara. Este conv. está sit. al SE. de la v. á la dist. 
de 1,000 pasos: fué fundado en su origen en el valle y junio á 
la fuente que llaman de Tabtin, distante una leg. , por Don 
Alonso el Sahio, con anterioridad al año de 130G. Con motivo 
de la cesión que D. Pedro habia becho á los religiosos de su 
palacio, y de la traslación do estos á él desde el que estamos 
describiendo en que antes se bailaban , las monjas, corpora
ciones y cabildos solicitaron del papa .Iuíu X X I I , concesión 
p i ra habitarle, lo que consignicron efectuando su mudanza á 
«sta nueva vivienda en 1320, acoinpaiinilas del cabildo cole
gial y domas que lo habim solicitado. Del inter ior no existe 
señal alguna, y por lo que hace al que actualmente ocupan 
las monjas, es de piedra silleria con celdas y dormitorios bien 
ventilados; la ig l . es de una nave bastante capaz y espaciosa,-
Cfln 4 aliares , coro alto y bajo , y un buen órgano: tiene una 
huerta que surle de ventura y frutas á la comunidad , que la 
•componen en el día 11 monjas y 2 logas , pudiendo contener 
si se atiende ú la estensioñ del edificio. Insta el número de 21; 
exisliendo también conligoo al conv. dentro de la primera 
íwerla , u m buena bospederia que habita el capellán y dc-
was dependientes. Sus rentas consisten en censos, tierras la-
hrantias y un molino harinero de dos modas. 

Kl cementerio es muy pequeño y mal sit. pudiendo hasta 
{wrjuilicar la salud pública á causa de su mueña proximidad 
¡a la población, mal que se evitarla si se enterrase en la ant. 
•Rl. del conv. do San l'Vanoisco , como se está solicitando cou-
íininmeii le hace ya 5 años. La fuentede donde se surten los 
habitantes para su consumo, so halla 1/S- de leg. al Nl í . cer
ca del barrio de Tabanera; de ella beben delicadas aguas, aun
que sil caño no es abundante con es;iecialidad en tiempo do ve
rano: las caballerías tienen su abrevadero en los pozos, en un 
riach. próximo, y en varias fuouteoillas que por do quiera so 
encuentran descuidailas, derramando sus .-iguis abundantes. 
pisfrulan sus vec. del solaz (pie les proporciona un paseo de 
invierno sit. al S. de la v. , el cual abrigado de los vientos del 
^f- por un grande trozo de muralla sólidamente construido, 
resto de la íorliíicacion de piedra que la circunvaló en lo ant.. 
"o tanto es apacible y hermoso por lo sano y templado , por 
'o eslendido y cómodo , cuanto por lo ameno y risueño (pie so 
presente al tendír la vista á mas de una leg. de dist. por una 
vega feraz y pintoresca , poblada de arbustos y fruíales, que 
recrea deleitando la imaginación. En verano, M calzada que 
dirige al conv. de Sta. Clara , en la cual á un lado y otro se 
elevan frondosos árboles , ofrece al concurrente donde solazar-
so ácubierto de los rayos del sol. Otras veredas y travesías 
se encuentran también bastante deliciosas, singularmenle las 
i uo desde el pasco de invierno conducen á las huertas llama-
' as do Mormoján , hermosas y de muy buenas fruías, 

Tí.rmwo. Tiene i leg. do N. á S. , 2 i / i de E. á O . , y 9 
de circunferencia : confina por N. con Villaveta , Villasilos y 
Rastrillo de Murcia, distantes los primeros 1/2 leg. y 2 el se-
gnndDj por E. Castellanos, l lonlanas, y Vill iraar, separados 
2.leg. el que mas ; por S. los Balbaces, Vallejera, Villatnedia-
ndla. Revi l la, Palenzuela, Quintana , Conlohil la, Valbuena, 
^an Cebrian de Buena Madre, Astudi l lo, Podrosa del Princi
pe é Hineslrosa, á la distancia de una á í leg. ; y por O. Itero 
d«l Castillo y Arenil las, 2 leg. al mediodía. A la dist. de 1 i/2 
•eg. se halla la granja de Valbonilla, y algo mas hacia el Orien
te la de Ballunquera; ni una ni otra tiene a y u u t . , dependien
do en todo de Castrojoriz, cuya municipalidad nombra un su
balterno en quien delega, con obligación de ponerlo en cono
cimiento del alcalde, sus funciones para los nrimeros momen-
,0s y para ciertas cosas peculiares esclusivamento á las mis-
mas granjas: la primera está sit. en un valle bastante ameno 
X en terreno á propósito para siembra y pastos, el cual tiene 
¡7ego de una porción de fuentes que fluyen por todas partes, 
•'us hab. que componen el número de 34 vec. recogen algu
nas ventajas de la cria de ganados , t r igo, cebada, centeno, 
^gumbres, Y miel muy blanca. La de Ballunquera con pocos 
•nonos vec. que la anterior, no disfruta de un suelo tan feraz, 
nws no es sin embargo tan ingrato que niegue al labrador una 
[atribución moderada. Tampoco tiene ayunt. el barrio de Ta-
oanera dist. l / i de leg. NE. de la pobl. , s i l . á la margen izq. , 
i81 Odra en un suelo feraz que da también buenos pastos. En | 
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medio de un vallo y á la dist. de otro 1/4 do leg. por Burgos, 
se encuentran las ruinas del suntuoso monast. de San Antón» 
del cual se conserva tan solo la ig l . y sacristía aunque des-
manteiadas; fué casa principal y matriz do la orden Antonia-
na, fundada en 1214 y suprimida por Carlos 111 en el de 1791, 
en cuya época contaba 12 religiosos, y un comendador ma
yor: este conv. poseía muchas lincas labrantías y 3 molínrs 
harineros, que ha administrado el crédito público desde la cf-
tincioilde la órdeil y en eldia la Caja do Amortización, apesar 
de dosó Iros reales órdenes espedidas en 1815 para la entrega 
de dichos bienes al hospital de San Juan de la misma v. Por 
la parle del X. á una log. corta de dist. se divisan las paredes 
de una ant. ig l . derruida, y porción de (ledras y escombros 
que indican la existencia de algún pueb o , que fué también 
barrio ile|Caslrójeriz y debió Ihrrtarso Villa Ajos, cuyo nombro 
lleva todavía el fértil y esloni.lido valle en que se encuentran 
las ruinas. El arado ha abierto las entrañas de la lierrra hasta 
los cimiculos de la misma i g l . , y la piedra en su mayor parte 
ha s;doaprovechada en la construcción de rediles para encer
rar el ganado y también para sostener la tierra de trecho en 
trecho en lá inmediata montaña, formando una especie de 
anlilealro que contiene una porción de buertecilas regadas 
por fuentes abundantes (pie nacen en la cima de la monlaña 
las cuales producen muy ricas frutas, y la mejor hortaliza 
que se compra en la V.; todo este terreno, (pie es propiedad 
en su mayor parlo de jornaleros, se mejora cada din, haciendo 
eate punto , ([no se llama Córrate, cada voz mas pintoresco y 
amono. 

Calidad y cmccNSTAxcus oía, tkkreno. Circundada lá 
pobl. de un ostenso valle que forman unas montanas no muy 
elevadas, lodo es fé r t i l , todo produce, hasta los picos mas 
altos de aquellas (pie cultiva el jornalero: el monte podrá 
dentro de poco, sí 6e cuida, surtir do leña para el consumo, 
de manera que con poca ímporlacion apenas tendrán los hab. 
necesidad de los primeros art. La tierra feraz comuimicnle, 
ofrece Variedad en el eslió , dorada do espigas de trigo, ceha'-
da , centeno y legumbres á no ser que alguna fuente ó por
ción de agua del pequeño r. próximo, fertilice alguna parte 
que dedican al cultivo menor. La do la primera calidad pro
duce ordinariameide sobre 14 fan. cada una de sembradura; 
pero el labrador que cultiva de todas clases , recoge un 6 ó un 
7, debiendo advenirse que rara vez se nota una cosecha de
masiado mala ó sobrado excesiva , como sucede en otros pun
tos , y oslo á causa de ser el terreno de todas calidades; por 
manera , que si el año seco ó húmedo no es apropósito para 
unas t ierras, es muy bueno para las domas. No es fácil saber 
en un térm tan dilatado, las obradas que se cultivan singu
larmente de cuarta clase ; mas en cuanto á las otras tres, por 
un cálculo prudencial, pueden ascenderse á 1,100 las de p r i 
mera, 3,000 las de segunda y 5,800 las do tercera, de las 
cuales se siembran todos los años cerca do dos terceras partes, 
pues que eslablecido el sistema de los barbechos , iroducen 
en año y voz solamente todas las de cuarta calidad , a mayor 
parte de las do tercera, y muchas de segunda , no sembrán
dose tampoco cada tercer año las de primera clase. 

Uios v arroyos de l término. A medio cuarto de leg. 
por la der. del pueblo corre el r. Odra en dirección de NE. á 
SE. : sus márg son algo estrechas para contener las aguas de 
invierno , las cuales cuando se deshiela la nieve de las mon
tañas de Certera de donde nace, se esparcen sobre las tierras 
contiguas, causando deterioros de alguna consideración por 
arrancar en las fuertes avenidas las capas vegetales, lo que 
podría evitarse ensanchando el cauce según se proyectó en la 
anterior época constituciniial: tiene dos puentes de piedra, 
próximo e uno, que consta de dos arcos, al barrio de Tabane
ra que le presta su nombre, y al SE. de la pobl. el otro deno-
minadodc Barcena , con 4 arcos. A un tiro de fusil de este ú l 
timo , existe un molino harinero de 3 ruedas, y á una leg. do 
dist. en la v. de Pedresa, las aguas del Odra dejan de correr 
con este nombre, uniéndose á las del Pisuerga. Hn arroyo 
titulado Garbanzuelo, fluye á pocos pasos de la v. de E. á O. 
desembocando en el Odra á 1/4 de leg. y á 2 de su naci
miento, que lo tiene en el lugar de Castellanos de una fuento 
del mismo nombre; do él se estraen las aguas para el riego 
délas heredíides y huertas, dando impulso á 13 molinos hari
neros eje una, 2 y 3 ruedas, que surten á la p o b L y á los l im i -
trofo.) en todo tiempo. A sus aguas, que sirven fcíinbien para 
glirevar los ganados de los labradores , se reuneii Igs de otro 
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arróyelo que nace en Vil la Ajos, y corre de N . á S. . con las 
cuales se riegan igualmente algunas huertas y rauclias tierras 
dedicadas á hortaliza , surliendo ademas un balan y algunas 
tenerías. 

Caminos y Cohuf.os. No hay otros que los locales , que 
como casi todos los de su clase se hallan en bastante mal esta
do : tiene una estafeta servida por nn peón con sueldo lijo sa
tisfecho por el ayunt . , de modo que lanío la v. que se descri
be como todos los pueblos inmediatos, reciben 3 correos á la 
semana, separando la correspondencia de una y oíros en la 
adm. do Tampliega , que dista 3 leguas. 

Pr.ouucíanNiis. Estas se reducen principahnenlc á todo 
género de cereales, legumbres, v ino, patatas , miel , algunas 
peras , ciruelas y guin las. En su dilatado lérm. hay paslos sa
nos y abindaules y crece esponláneamente el tomillo , la sal
via , la manzanilla lina y otras plantas medicinales y aromáti
cas : en él se apacenlan algunos rebaños de ganado lanar, to
cando los labradores las utilidades de esle ramo de riqueza 
tan hermanado con la agricullura. Gullivada la tierra con a l 
gún esmero y beneficiada con el esüercol de los rediles, da 
mas IVulos especialmente en granos que los necesarios para 
el consumo , esporlándose por consiguiente para Ileinosa, 
Santander, Limpias y otros puertos do la costa de Cantabria 
el sobrante , que conducen los carros y arrieros de los pueblos 
próximos á dichos puertoi. Nada por'lo demás presenta nota
ble en sus producciones que no ofrezcan los demás de Castilla; 
también produce algunas lanas que se eslraen en su mayor 
parte para Pradanos , Astii.lillo , y otros puntos manufactu
reros ; no se da la cria de ganado de labor, pues casi solo se 
sostienen los dedicados al trabajo que serán unos 4«0 : la leña 
necesaria para el consumo la prestan los arbolados de chopos, 
sauces, olmos, y otros árboles infrueiiferos : se dan minas de 
cinabrio de que se aprovechan los alfareros , y grandes cante
ras de piedra blanca, dúeil para todas las elaboraciones á la 
liar que consistente para la construcción de edificios : no falta 
tampoco caza de conejos, liebres, perdices y otras aves silves
tres , y pesca de truchas , anguilas, barbos y cangrejos. 

Indus tku y comercio. Gran parte,de los hal). adquieren 
su subsistencia delicados á la agricultura , alfarería, carpin
tería , zapatería y otros oficios mecánicos: hay 0 hornos de 
alfarero que suminislran toda clase de vasos de barro , úliles 
para los usos ordinarios, píalos y oirás vasijas vidriadas , no 
solo á la población de que vamos haciendo mérito , sino á lo 
das las inmediatas hasta la distancia de á y G leg. por algunos 
puntos; te ja , baldosa,, ladrillo y yeso, se fabrica también, 
sin fallar buen calzado y algunas obras de ebanistería para el 
labrador y aun para el elegante: CNisten igualmente 1? tela
res donde se tejen los linos que se crian en el pueblo y algunos 
inmediatos, y una pequeña porción de lanas para bayetas y 
estameñas; por último , una fáb. de sombreros ordinarios. Él 
coniorcio consiste en 7 tiendas donde se espendfii al por me
nor art. de primera necesidad y géneros coloniales; en la im-
nortacion de carne y aceilc, y eslraccion de cereales, frutas, 
hortalizas , curtidos y vasijas de barro ordinario. 

Ferias t heucadüs. Se celebran 2 feriasen los dias 2 í , 
2 i y 20 de junio la primera , y cu 25, 2G y 27 de noviembre la 
segunda , bastante coiicurrid'.'S singularmente la ú l l ima : en 
esta se vende ganado asnal , mular , vacuno y muchos cerdos 
para criar y degollar , y en aquella aperos de labranza y tam
bién algunos ganados: un mercado semanal atrae igualmen
te el concurso de las gentes de los 1. próximos, que se abaste
cen en él de los art. necesarios para su consumo. 

Población: 620 vec., 2, i20 aira. cap. prod. : 5.33o,210 rs. 
IMI>.: 405,433. CONTIU 07,795 rs. 13 inrs. El PRBSüPüESTfl MD-
nicipai, asciende ordinariamente á 19,000 rs. que cubren en 
parte los fondos do propios : consisten eslos en diferentes tier
ras labrantías, 7 cas as s i l . en la granja de Valbonilla , todo 
lo cual produce cada año 38i fan. de pan ; y en un monte de 
4 leg. de circunferencia sit. á 2 leg. S. do la poh l . , que dete
riorado desde la invasión francesa , no rinde ningún produc 
t o , si so esceptua el do las limpias que se practican con el ob
jeto de mejorarle, y se distribuyen al vecindario. En la parle 
que no alcanzan los fondos de propios, se cubro el presupues
to con Arbitrios, aplicándose á este fin el peso y medida , que 
antes ha ingresado en aquellos por ser propiedad del pueblo 
comprada al Sr. D. Felipe I I I en 700,000 rars., el cual suele 
producir en onda año 5,000 rs. en remate público , y 1,000 rs. 
de fiel medidor. También ingresa en el fondo de propios el 
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producto en remate de tres procuras que el pueblo compró al 
mismo rey, cuyo valor asciende á unos 1,000 rs. cada una 
lodos los años. 

l l isroniA, Algunos interpretan Casirum Coccnris el nom
bre de esta pobl. y de aqui deducen su origen, suponiéndola 
fundación de Julio Osar . Otros lo atribuyen á los arabos y d i 
cen significar Casíco Sanguinario; pero ambas eongeturas 
son absolulamenle desautorizadas. El cronisla albeldense es 
quien presenta la verdadera procedencia de este nombre, y en 
ella la de la pob l . : Casirum r/uw/ue Stgerici ob adoentum 
Sorraeenorum Man ió , / i l ius N t m i i , eremum dimisi í , guia 
non eral adlntc slrcnuc inui iUum. Esta es la primer mención 
que encontramos en la historia de Castrojeriz: atribuyese na
turalmente asi su fundación al godo Sigerico. Vemos manda
da esta antigua fortaleza goda por Munio, hijo de Nanio, con
ceptuando, al parecer, como subalterno del conde caítellano 
Diego Rodríguez, fundador de liurgos. Este Munio careciendo 
de medios para defenderla de los sarracenas invasores, allá se 
les abandonó, trocada en desierto. Deben orillarse las noticias 
posteriores áesla destrucción que dan algunos escritores, atri
buyendo su reedificación á Ruy Laiuez hijo de Eain Calvo y de 
Doña Elvira Nuñez su esposa, hija de Xnño Rasura, fabulosos 
jueces de Castilla; y como debemos desentendemos de esta rec-
titic.icion por cuanto son caprichosos los personages que se citen 
en ella.es inadmesible por falla de autoridades su conquista por 
Abdalla, y «u reconquista y reedificación por Fcrnan-Gonzalez, 
poniendo por su capitán á Lain liermudez, hijo de Bermudo 
Laiuez, con titulo de conde. 

Cucnlase Castrojeriz entre las pobl. deque se apoderó el 
rey D. Alonso de Aragón en 1129 : puso por alcaide á Orlólo 
García. Su guarnición practicaba continuas salidas, talando y 
destruyendo el territorio inmediato. El rey I). Alonso de Cas
t i l la , "movido por las quejas de los robos y daños que can-
s.ba eu el país, juntó un numeroso ejércilo y la sitió 
estrec'.ianieule. Sus defensores, faltos de comestibles, em
pezaron á tratar de concierto con el castellano , á quien 
pidieron les permitiese enviar á su rey una comisión , avisán
dole que si dentro de cierto tiempo no les socorría , entrega-
rian la pobl. y castillo. Accedió el sitiador á esta demanda: el 
rey de Aragón, ocupado en otras guerras , no pudo socorrer
les, y el capitán Oriolo García, verificó la entrega, saliéndose 
libremente con los suyos del reino do Castilla. Castrojeriz y 
Orejón estaban en poder de D. Fernando do Lara cuando su 
hermano D. Alvaro fué preso, y rindió al rey D. Fernando de 
Castilla las fortalezas que tenia en su poder (año 1217). Con
fiado D. Fernando en los muchos soldados y provisiones que 
tenia dentro de estas plazas, no quiso entregarlas: últimamente 
para cscusar la guerra , se concertó que las retuviese á nom-
lire del rey. Al castillo de Castrojeriz hizo llevar presas en 
1358 el rey D. Pedro de Casti la á la reina Doña Leonor su tía 
y á s i esposa Doña Isabel, á quienes h diia mandado prender 
en Roa. El rey D. .luán 11, hizo merced de esta pobl. con tí
tulo de condado , á Diego Gómez de Sandoval. Los reyes ca
tólicos hicieron esta misma concesión á Ruy Diaz de Mendoza 
En Castrojeriz residió el consejo real doCaslilla cuando las co
munidades (año 1521). El escudo de armas de esta pobl. oslen-
la un castillo de oro en campo de gules. 

CONDBS DE CASTROJSRIZ DE l.A SECUNDA DONACIÓN. 

t ," Ruy Diaz do Mendoza, casó con Doña Beatriz de Guznian 
hija de D. Alvar Pérez de Guzman y de Doña Beatriz de Silva: 
tuvieron á 

2." D. Alvaro de Mendoza y Guzman , casó con Doña .lua
na de la Cerda, hermana de D. Luis de la Cerda, primer duque 
de Medinaeeli: tuvieron á 

3." D. Rodrigo de Mendoza y la Cerda, casó con Doña Ana 
Manrique, hija de D. Luis Manrique y de Doña Inés de Casti
l l a : tuvieron á 

i . ' D. Alvaro Gómez de Meodozt y Manrique , casó con 
Doña Magdalena de Sandoval y Rojas, hija de D. Bernardino 
do Sandoval y Rojas, y de Doña Francisca Ilenriquez: tu
vieron á 

5.' Don Antonio Gómez de Mendoza Manrique y Sandoval, 
casó con Doña Isabel de Velasco, hija de D. .luán Sánchez de 
Velasco y Tobar y de su mujer Doña Juana Ilenriquez de Ri
vera : tuvieron á 

(i.* D. Gómez Manrique de Mendoza, casó con Doña María 
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HenriqueZ de Rivera, hija de D. Pedro Barroso de Rivera y de 
su mujer Doña CaUlína de Rivera Euriquez: tuvieron á 

7." Doiia Isabel Manrique de Mcudo/.a, Henriqueii de Ri
vera, habiendo casado con D. Diego Sarmiento de Mendoza, 
conde de Rivadavia : tuvieron á 

8." D. Manuel Gómez Manrique Sarmiento de Mendoza y 
los Cobos, marqués de Camarasa, conde de Rivadavia con cuya 
gran casa se incorporó este estado. 

CASTROJIMENO : v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Se-
govia (10 leg.), part. j ud . deSepúlveda (2.1/2), aud. terr. y c. 
g. de Madrid (23): sir. en una hondonada; le combaten los vien
tos N. y O. y su clima es propenso á fiebres catarrales y tercia 
nas: tiene 40 casis de mala construcción inclusa la deayuní. en 
laqueestáía cárcel; una escuela de instrucción primaria común 
á ambos sexos, á cargo de un maestro con la dotación de 400 
rs. y una ig! . parr. (M ra . Sra. de la Esperanza), servida por 
un párroco cuyo curato es de entrada y de provisión real y 
ordinaria existen las ruinas de un santuario llamado Sta. María; 
el cementerio se halla en parage que no ofende la sa'u 1 pú-
hlira. Confina el TÉMI. N. Torreadrada 5/4 leg. ; E. Castroser-
racina 3 i ; S. valle delabladi l lo á I , y O. Carrascal del Rio 
á igual dist. : le atraviesan varios arroyuelos insignificantes 
pero reunidas sus aguas dan movimiento á la rueda de un 
niülino harinero, de ellas se utilizan los vec. para sus usos. 
El TiiunEvo es áspero de tercera y cuarta clase, hay un mon
te poblado de roble desde el N. al E. caminos los de pueblo 
á pueblo en OMl estado por sus muchas piedras. COSMOS se 
reciben de Castillejo por la balija do Sepúlveda los otarles 
y sábados, r i iou. : tr igo tranqui l lón, centeno, patatas, 
cáñamo y verduras , su mayor cosecha es de centeno; 
mantiene ganado lanar y vacuno; cna gaza de liebres, per
dices y conejos, ind. : agricultura, comiíucio: esportaciou de 
lo sobrante, poní,. : 40 v e c , 1:14 alm. cu». imi>. : 29,040 rs. 
casra.; según el cálculo general de la prov. 20'72 por 100: el 
piiesüplks ro municipal asciende á 1,031 rs. 31 mrs. y so cu
bre con 80 rs. produc'o de propios y por reparto vecinal. 

CASTRO-LADRONES:!, con ayunt. en la prov. de Zamo
ra (6 leg.), part. jud . de Alcañices (3) , vicaria de Alba y Alis
te, dióc. de Santiago (47), aud. lerr. y c. g. de Valladolid 
(22):s i r . en una loma ó colina cerca del r. Duero; su cl ima 
es húmedo, pero sano, pues no se conocen otras enfernuda-
des comunes quealgunas tercianas y dolores de costado. Tiene 
29 casas ; ig l . parr. (Santiago Apóstol), servida por un cura; 
cementerio en parage veulilado, 3 fuentes próximas al pueblo 
de no muy buenas ni abundantes aguas, y otra» varias en el 
térm. de mejor calidad que las anleriores. Confina N Bran-
dilanos; E. Fonfria; S. I'ino, y O. Portugal; su estension es de 
3/4 de leg. de N. á S. y otro tanto de E. á O. El ti;i\iii;xo es de 
mediana calidad , parlicipa de monte y l lano; este fertilizado 
por las aguas del Duero, y de un arroyo llamado la Rivera, 
y aquel denominado Dehesa, cubierto de encinas. Hay prados 
naturales y artificiales conocidos con los nombres de Valde-
lera, los Valles y Villacoreza, y como una docena de álamos 
á las márgenes del Duero. Eos CAMIHOS locales; recibe la 
coiuiESPONunNCiA en Alcañices. phod. : trigo tremesino, pata
tas, centeno y pastos; cria ganado vacuno, lanar y cabrio; 
caza de conejos y perdices, ind. : 3 molinos harineros que 
solo muelen en el invierno, y fabricación de paños y lieu-
Ms para su consumo, poní,.. 29 vec , 118 alm. cap. r o o . ; 
•i2,300rs. IHP,; 3,850. COMR.: 890 rs. 31 mrs. El PliF-SÜPUliSTO 
municipal asciende á unos 700 rs. cubierto por reparto entre 
los vecinos. 

CASTRO LANZAN : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Nei-
ra de Jusá y felig.de Sta. María de J'cíia'nuOia (V.) pou l . : 
5 vec, 25 almas. 

CASTRO-LÁZARO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puer-
lomarin y fel ig. de San Martin de Jledro{V.} poní... 14 v e c , 
78 almas. 

CASTROMAO : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Villa-
nueva de los Infantes y felig. de Sta. Maria de Caslro-
mao. (V.) 

CASTROMAO : ald. en la prov, de Orense , ayunt. de Rio 
y felig. de Sta. Maria de Cástrelo. (V. ) . pobl . : 8 vec , 40 
almas. 

CASTROMAO (Sta . María de): felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (3 leg.), part. j ud . de Celanova (1/4), ayunt de Vdla 
nueva (1/4), s i t . sobre una colina con hermosas vistas, hue
l a ventilación y cl ima saludable. Ademas del 1. de su nombre 
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comprende los de Arrabalde, Buratiña , Canabelas, Ganda-
rela, Ferreiria y parte del de Pazo, que reúnen unas 70 casas. 
La ig l . parr. dedicada á Ntra. Sra. tiene por aneja la de San 
Julián de Gandarela en el espresado 1. de este nombre, y se 
halla servida por un cura de provisión ordinaria en concurso. 
Confina el térm. N, Frei jo; E, Villanueva; S. Amoroce, y O. 
Casardeita. Sobre un monte no muy distante se hallan vesti
gios de una ant. fortaleza del tiempo de los moros, la cual con
serva el nombre de la fel ig., vié'ndose al rededor de la cumbre 
un camino de mas de 20 pies de anchura, que debió ser el pun
to de defensa. El rERRENO es de mediana calidad y abunda en 
manantiales para el surtido de los vee. y otros usos. Los ca
minos son locíles y malos tloonaBOse recibe en Celanova. 
PRon. : t r igo, maiz, castañas , habas y paslos : se cria gana
do vacuno, caballar de cerda, lanar y cabrio; hay caza de va
rias clases, poní,.: inclusa la de la hijuela, 72 v e c , 300 alm. 
comr . : con su ayunt. (V.) 

CASTROMAO (Sta. María n i ; : felig. en la prov. de Orense 
(10 leg.), part. ju i l .de Valdeorras (3), dióc. de AstorgaHo) , 
ayunt. de la Vega del Bollo: si r. á la izq. del r. Jares en un 
llano bien ventilado, y con clima saludable. Tiene 50 casas 
de regular a l tura, y 5 fuentes de buenas aguas para surtido 
del vecindario. La ig l . parr. de.ficada á Ntra. S ra . , tiene por 
anejas la-i de San Miguel de Carraeedo y Sta. Maria de la Vega 
y está servida por un cura de i . " ascenso y de libre provisión; 
hay también una ermita que nada de particular ofrece , ha
llándose en el atrio de la ig l . el cementerio. Confina el t i í rm. 
N. pueblo de la Vega; E. Corzos ; S. Tabazoa de Lombo, y 
O. Carraeedo. El t i ír iuíno paríicipa de monte y llano y es de 
buena calidad : le cruza y fertiliza un arroyo , que naciendo 
en el monte de Lombo, pasa por en medio de la pobl . , y va 
á desaguar al r. Jares: hacia el S. se bailan montes comu
nes con muchas y sustanciosas yerbas de pasto. Los caminos 
son vecinales y carreteros : el correo se reelijo de la cap. del 
part. p rod . : t r i go , centeno, habas, garbanzos, patatas, y 
mucho l ino: se cria ganado vacuno, caballar, de cerda, la 
nar y cabrio ; hay caza de diferentes especies, ind. : ademas 
de la agricultura , se cuentan algunos molinos harineros, y 
telares de lienzos ordinarios, poní..: 36 vec , 144 alm. con t r . : 
con su ayunt. (V. ) 

CASTROMAR1GO (San Mamed): felig. en la prov. de Oren
se ( l l i leg. ) , part. j ud . de Valdeorras (3), dióc. de Aslorga 
(16), ayunt. de la Vega del Bollo, sir. á la der. del r. Jares 
en un l lano, con buena ventilación, y clima saludable. Tiene 
40 casas distribuidas en 3 barrios, formando calles estrechas 
y fangosas en tiempo de lluvias. La ig l . parr. bajo la advo
cación de San Mamed; tiene por anejas las de San Miguel do 
Candeda, San Salvador de Casdenodres, Sta. Cristina y San 
Cayetano de Vilaboa; y está servida por un cura de primer 
ascenso y do libre provisión: hay también una ermita de pro
piedad particular; hallándose el cementerio en el atrio déla 
i g l . , pero no perjudica á la salud pública porque aquella exis
te al eslremo S. del pueblo. Para surtido di; los vec., hay va
rios mananliales en diferentes puntos. Confina el t k rm . N . 
Candeda; E. Prado; S. la Vega y Casdenodres; y O. Vilaboa, 
y Sla. Cristina. El ierre.no participa-de monte y llano, con 
alguna ribera de regadío: encontrándose también una deh. 
de corta estonsion donde se crian robles, brezo y yerbas para 
el ganado. Hacía el O. éízq. del pueblo cruza el indicado r. 
Jares sobre el cual hay un puente de madera con pilastras de 
piedra construido á espensas de todos los pueblos inmediatos, 
el cual facilita el tránsito para la v. del Bollo, y otros puntos. 
Los caminos son vecinales y carreteros: el correo se recibe de 
la cap. del part. prod. : t r igo , centeno, cebada , patatas, 
l ino, y legumbres; sostiene ganado vacuno, mu lar , de lana 
y cabrio ; hay caza, y pesca de anguilas, trucha y otros pe
ces menudos, ind, r comercio : ademas de la agricultura, se 
cuentan bastantes molinos harineros, telares de lienzos comu
nes y alguna cantería: reduciéndose las especulaciones comer
ciales á la estraccion de frutos sobrantes en particular l ino, 
patatas y t r igo; é importación de los géneros de vestir y co-
comestibles necesarios, pone.: 30 vec., 120 aira, con t r . : con 
su ayunt. (V.) 

CASTROMAS: ald. en la prov. de Orense, avunt. de Cas
tro Caldelas y felig. de San Juan de Povociros (V.,). poní,. : lo-
vec., 48 almas. 

CASTROMAU: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig, 
de Sta. Eulalia i » i íondar is . (V.) 
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' CASTROMAYOR (San Joan bu): felig. en la prov. de Lugo 

(7 lcg.)> d'óc. y part. j ud . de Mondoñedo (1 3,4), y ayunl . de 
Abadin : s i t . en la carretera que desde Mondoñedo dirige á 
Villall):i con buena venlilacion y cuma sano : comprende los 
] . de Amela , Barra l , Celme, Fontefeal, Fonterauin, I''ojo, 
Fornos, Fraga, Grandosa, Paredes, Pazo, Uelleira, Rojoa, 
Sever, Suarribas, Tarroeira y Viozas que reúnen 08 casas bas
tante diseminadas y de pocas comodidades. La ig l . parr. (San 
Juan), es matriz de San Bartolomé de Corbelle; el curato de se
gundo ascenso y de patronato real jr ecl., y el cementerio aunque 
reducido no perjudica á la si lud pública. Hl tkum. confina por 
N. con San Pedro de Labrada ; por K. San Pedro de Gandía; 
por S. San Pedro de Aldige, y por O. su citado anejo; esten
diéndose de N. á S. 3/4 leg. y l / i de E. á O. : tiene fuentes de 
buen agua y le liana el riach. Pórtela que nace en Tojoso y 
desagua en Atdige. El tf.rukno es de buena calidíid y sus mon
tes poco poblados. Kl camino carretero ya mencionado se eu-
cnentra en mediano estado y el coimEO se recibe por Mondo
ñedo. rnoo . : toda clase de cereales , patatas, lino , v ino , al
gunas frutas, pastos y combustible ; cria ganado vacuno, la
nar, cabrio, de cerday caballar; hay alguna caz i . imi . : la 
agrícola, 4 molinos harineros y los oficios necesarios para el 
uso del pais. pü r l . : 08 v e c , í - i i a lm. conth . : con su ayun
tamiento. (V.) 

CASTROMAYOR (Sta. M ARiAní-;): felig. en la prov. y dioc. de 
Lugo (5 leg.) part. j ud . de Chantada (2 i j V , Y aynnt. de Pner-
tomarin (1): s i r . en parage desigual con buena ventilación y 
cuma templado y sano. La ig l . parr. (Sta. Maña), es anejo de 
San Cristóbal de Nobelua, en cuyo térra, está comprendida 
(V.)- rom.- = 7 vec., 38 almas. 

CASTROMEUE : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria 
y f e l i g . d e San Miguel de J lwi l le (V.). f o W . t 3 vec. , 18 
almas. 

CASTROMEMR1RRE: v. con ayurd. en la prov. , and. terr. 
y c. B, de Valladolid (9 leg.), part. j ud . de Mota del Marques 
(2), dióc. de Zamora (7 1/í)! s i t . en un hondo , circunva
lado de elevadas colinas, que impiden la ventilación, su 
cuma es templado , y laseulermedades mas comunes tercia
nas: tiene 80 casas, escuela de instrucción primaria con
currida por 50 alumnos de ambos sexos ; un pozo de buenas 
aguas, de que so (arte el vecindario para beber y demás 
usos domésticos , cuya propiedad correspondía á la colegiata 
de Toro, á la que por su disfrute pagaba la v. anualmente 57 
rs. que ahora percibe la Hacienda nacional ; una ermila (el 
Humilladero), y una ig l . parr. (Ntra. Sra. del Templo), ser 
vida por un cura de entrada y presentación del conde de Mi 
randa y Monl i jo; el cementerio está en buena posición ; inme
diatas á la pob l . , al O l í . , se ven ruinas de un cus' . : confina 
el t iíhm. con los de Vi l lave l l i , Tiedra, Pobladora, Vez de 
Marbau y San Pedro del Ataree; dentro de él se encuentra una 
ermita (Sta. Ana), y algunos manantiales: el te r reno en lo 
general, es tenaz y de secano, apesar de cruzarle un arroyo 
que nace dentro de él y corre de N. á S. caminos : los locales, 
muy pesados y de mucho barro en tiempo de lluvias, proo.: 
t r igo , cebada, centeno y escelentes pastos: cria ganado mu
l a r , no solo para la agricultura sino de grangeria. ind. : la 
agrícola , la recriaciou de muletas que luego venden á los 30 
nieses, los oficios mas indispensables, un molino harinero, 
de viento , y la fabricación de teja, ladrillo y cal. comercio: 
esportacion íle frutos sobrantes, muías, teja , ladrillo y ca l , y 
el tráfico de pez, jamones gallegos, y jubón al que se dedi 
can muchos vec. pobi,. i 60 v e c , -200 alm. cap. prod.: 589,580 
rs. imp. : 49,501. con t r . : 6.718 rs. 9 mrs. 

CASTROM1L: ald. en la prov. de la Goruña, ayunt. de Vi -
mianzo v felig. de Sta. María de .SaMo. (V.) 

GASTROMIL: ald. en la prov. de la Goruña,'ayunt. de Arzua 
y felig. de Sta. María de l lcndal . poní..: 3 vec , 14 almas. 

GASTROMIL : barr. eu la prov. de Orense , ayunt. de la 
Mezquita y felig. de San Simón de Sdiüigoso (V.). pobl. : 30 
vec , 150 almas. 

GASTROMIL DE CASTILLA i 1. con aynnt. en la prov. de 
Zamora (24 leg.) , part. j ud . de Puebla de Sanabria (6 1/2;, 
dióc. de Orense (15), aud. terr. y c. g. de Valladolid C3C): 
s i t . en terreno llano ; combátenle los vientos del NS. y O.; su 
cuma es f r ío , y sus enfermedades mas comunes dolores de 
costado. Tiene 92 casas y una ig l . anejo de Ermísende , ser
vida por un teniente de cura. Confina el térm. N. y E. la 
sierra llamada Rabo de Gato; S, Ermisende, y O. el barrio 
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Gallego, á 1/2 leg. el mas distante. El t e r reno es de mediana 
calidad y le fertilizan las aguas de un arroyo que baja de Ra
bo de Gato. Los caminos locales; recibe lacorrespomiexcu 
en Villavieja cada interesado de por si. ntOD.: centeno, pata
tas , castañas, legumbres, pastos y hortaliza ; cria ganado 
vacuno, lanar , cabrio y de cerda y caza de corzos, liebres y 
conejos, imi. : i molinos en decadencia, comercio: tráfico do 
toda clase de cabalierias. poní..: 39 vec , 151 alm. cap. prod.: 
61,138 rs. imp. : S,53í. con t r . : 1,770 rs. 3 mrs. 

GASTROMIL DE GALICIA (Sta. María): felig. en la prov. 
y dióc. de Orense (16 leg.), part. j ud . de Viana del Bollo (5), 
ayunt. de la Mezquita ( i ) : s i t . al t i , de una sierra en un llano 
donde la combalen los vientos del ES. y O. ; el cuma es frió y 
l is enfermedades comunes fiebres catarrales y pulmonias. Tie
ne 2» casas distribuidas en 2 calles, y una ig i . parr. dedicada 
á Sta. María de la Encarnación, la cual es aneja de la de Sta. 
María de Villavieja. Confina el i i :rm. N. Villavieja de la Gan
da; E. y S. Castromil (part. j ud . de Puebla de Suiabria en la 
prov. de Zamora), y O. Cadabos, estendiéndnse 1 leg. de N. á 
S., é igual díst. de"E, á O . ; brotan en él algunos manantialas 
y 2 fuentes de buenas aguas las cuales aprovechan los vec. 
para sus usos domésticos y otros objetos : mas arriba de la 
pobl. nace un riach. que corriendo de E. á O. pasa por los I. 
de Cadabos, Manzalbos y Ghagunzoso, y á 1 l / i leg. dedist. 
entra en Portugal. El teureno es llano y de buena calidad; los 
caminos son locales y en mal estado ; y el correo se recibe de 
Villavieja por peatón, p r o d , : centeno, patatas y yerbas de 
pasto para alimento de ganado vacuno, lanar y cabrio; y hay 
caza de 1 ¡obres, conejos, perdices y corzos, p o b l . : 25 vec , 
76 alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

GASTOMOCHO : v . con ayunt. y cab. de areiprestazgoen 
la prov. y d ióc de Palencia (4 leg. ) , part. j u d . de Freehilla 
(2), aud. terr. y 0. g. de Vailadorur(8), s i t . eu una campiña 
despejadísima, donde le combaten con mas frecuencia los 
vientos M í . y NO. ; el cuma es seco, frío y bastante desigual 
en la primavera, y las enfermedades mas comunes pulmonías, 
pleuresías y calenturas intermitentes. Se compone de 310 
casas por lo regular de buena construcción , distinguiéndüse 
entre ellas la consistorial, todas las cuales forman calles có
modas y l impias: tiene una escuela de primeras letras concur
rida por 100 niños de ambos sexos, cuyo maestro está dolado 
con 2,200rs. anuales; 2 igl. parr. , la una titulada de San Es
teban , es magnifica y sólida y del orden jónico , contribuyen
do á hermosearla en gran manera 3 suntuosos cuadros que re
presentan al santo titular , á San Pedro y San José, adm'iradns 
por cuantas personas inteligentes han tenido ocasión do exami
narlos; el 1 . ' que es el que ocupa el centro del altar mayor fué 
concluido en el año de 1830y losdos colateralesen los de 1823 
y 29 , siendo obra del célebre pintor Luis López ; la otra parr. 
dedicada á Sta. María de Colaña, se halla al lado opuesto de 
la anterior; el templo es igualmente de muy buena couslruc-
ceon, y en uno de sus altares tiene la célebre imagen de Ntra. 
Sra. de los Angeles, bella por su escultura y muy nombrada 
por la singular devoción que la profesan los pueblos de las 
llanuras de Campos, de quienes se titula protectora: cada una 
de dichas ig l . está servida por un cura teniente y 3 beneficia
dos. Cuenta ademas 2 ermitas , la de Revenga y la Sta. Cruz, 
está sit. dentro de la pobl . , y aquella en el té rm. ; á la díst. 
de 1/2 leg. S. hay también uneonv. que fué de religiosos Re
coletos de San Franeisco , donde antes estuvo la milagrosa 
imagen de los Angeles: tiene 7 fuentes fuera de la v . , 2 de 
ellas do muy buenas aguas, de las que se surte el vecindario 
para sus usos domésticos, existiendo también muchos pozos 
en el interior de las casas: hay por último un magnífico cast. 
casi derruido, que á fines del siglo pasado era de los me 
jores del pais, con escelentes baluartes y buenas obras in
teriores. Confina el té rm. N. Abarca y Autillo ; E. Mazaríe-
gos y Fuentes de D. Bermudo ; S. Torremormojon y Villerias, 
y O. Boada, Capillas y Vi l larramiel , todos á la díst de 1 leg. 
escepto el primero que está á 1/2: comprende el desp. llamado 
Revenga. El te r reno es de superior calidad , bañándolo el r. 
Valdegínate que tiene su origen al N. de lá v. de Sahagun en 
la prov. de Santander. Los caminos que cruzan por su terr. 
son carreteros pero Se hallan casi Intransitables durante la es
tación lluviosa. La correspomiencia se recibe de Palencia por 
medio de baligero, los martes y viernes por la tarde, saliendo 
los mismos días por la mañana, prod.: tr igo, cebada, lentejas, 
muelas, avena, yeros, garbanzos y v i no , todo de muy buena 
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calidad; ganado lanar , mular y caballar; caza de liebres, 
conejos y perdices, y pesca de algunas tencas, ind. : la agri
cultura, 60 telares de estameña basta y un molino banueró de 
una sola piedra. noMioucio : 4 tiendas de lulos y lelas catala
nas, introducción de paños y otros géneros de vestir, y espor-
tacion de mucho t r igo , cebada, lana y queso, pübi..; 264 veo., 
1,373 alm. cap. vmi>. 4.177,000 rs. imi>.: 113,900. 

CASTRO MONTE: v. con ayunt. en la prov., aud. t e r r . y 
c. g. de Valladolid (5 leg.) , pa'rt. j ud . de Rioscco (2), dióe de 
Va. encía (9) : srr. en una planicie al estremo de un páramo, 
sobre un val le, por el que corre el riacb. titulado del Concejo; 
la combaten libremente todos los vientos; su cuma es sano, y 
las enfermedades mas comunes pulmonías, tabardillos é hi
dropesías: circuida la pobl. de una antigua mura l la , de la 
que aun se conservan bien algunos trozos y 4 arcos , uno de 
ellos ogivo , olro de medio punto y los otros dos semicircula
res, todos los que con olro que se arruinó, se cree l'uesen las 
puertas principales. Tiene 160 casas , las mas de un solo piso 
y reducidas á causa del muro que no permite darlas mayor 
eslension ¡ la de ayunt . , en cuyo piso bajo eslá la cárcel; es
cuela de instrucción primaria , concurrida por 50 aluiunos, de 
ambos sexos, á cargo de un maestro dolado con 1,100 rs. del 
fondo de propios y la retribución anual de 12 celemines de 
trigo que pagan los niños que escriben y cuenlan , 10 los que 
solo escriben , 8los de lectura y 5 los de silabeo ; un hospihil 
arruinado, cuyas rentas se han aplicado á la escuela, pero 
consistiendo en censos no se cobran ; un pósito que tenia de 
fondo 127 fan. de morcajo y centeno . y fueron vendidas du 
rante la últ ima guerra para el sosten de fuerzas de caballeria 
en persecución de los carlistas; y una igl . parr. (La Purísima 
Conceprion), servida por 3 beneficiados patrimoniales, uno 
de los que por nombramiento del diocesano , ejerce la cura de 
almas; el templo, edificio fuerte de piedra sillería , ofrece en 
su interior una confusión de órdenes arquitectónicos, que de
nota haberse construido en diferentes épocas; constados naves 
con 2 órdenes de arcadas paralelas y casi perpendiculares á su 
long.de G5 píes, formadas, la primera que principia desde 
el altar mayor , por dos arcos de la escuela romana, y la se 
gunda por otros dos arcos ú ogivas, góticas hallándose la del 
evangelio cubierta desde su intermedio para el inferior por un 
muro que desde su mitad tiene abierto un medio punto, de 
algún mérito por su mucha estension ; los pequeños arcos que 
sostienen y dividen el edificio y su bóveda gótica , en la pro-
lorcion transversal, parte son de este último orden y parle 
)ízanlinos; la sacristía es un lindo cuadrilátero del género 

serio, con su bóveda sostenida por un semicírculo de sdleria 
hien egeeutado: la torre, que también es de piedra de silleria, 
haslante bella y proporcionada, consta de tres cuerpos; el 
primero lo forma un perfecto cuadro , rematando con 4 arcos 
coronados con un antepecho figurando balaustrada ; el según 
do es un octágono, sobre el cual apoya una bóveda de media 
naranja, y el tercero lo constituye una linterna de Sarcos, 
dentro de la que se halla el reloj públ ico, rematando con una 
bovedila, y sobre ella un capitel do madera; ademas déla 
campana del reloj hay otras 3 grandes y 3 pequeñas ; dentro 
de la pobl. se encuentra otra pequeña ig l . ó ermita (San l'e-
Jlfo), que nada ofrece de part icular: contigua á las casas , si 
bien extramuros, hay una fuente de piedra de silleria, á la (fdo 
se baja por escaleras de lo mismo, y de sus buenas y abun-
dantes aguas, asi como las de 7 pozos que hay en igu i l nú
mero de casas, se surte el vecindario para beber, sirviendo 
Para los ganados y lavadero de ropas el riacb. del concejo, 
^oniina el r é m . N. Valverdc, !•. l.a Mudarra ; S. coto de la 
t s p i n a . y o . Vil la-Bragima: dentro de él se encuentra una 
ermita (el Humil ladero;, y junto á la misma el cementerio, 
que aunque no se observa perjudique á la salud pública, pu-
O'era hallarse mejor situado: hay una alameda de la v. y 
^ue particulares pobladas de chopos, álamos blancos y sal-
,ueros, vanos manantiales, y entre ellos uno mineral llamado 
uente déla Sayud, y vulgarmente de la Salud, eslá abando-

laclo, y aun cuando no se han determinado por el análisis 
» s principios consti lul ivos, se propinan sus aguas con 
"«en exilo, en la ictericia y mal de piedra. El t e r r kno partici-
1 " ae monte, llano y valles , es de secano en su mayor parte. 
Pesar de cruzarle el repetido riacb, sobre el que hay varias 

^cantarillas para su paso ; ha tenido á fines del siglo últ imo 
ciih1-"10''5'03 (le' actual > grandes desbordaciones: se hallan en 
m ivo 5,000 yugadas do t ierra; hay ademas una huerta qu í 
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surte á la v . de verduras ; 40 yugadas de viña y 30 do prado 
de r iego: un monte titulado de V i l la ; de 5,060 yugadas 
de cabida, dividido en dos trozos llamados Tenudillo y tte-
&«//«/• poblados de encina y roble, su roce y herbaje es del 
común y se paga á los propios una pequeña relrilmciou por 
los pastos: otro monte del duque de Osuna de 468 ot radas, 
con la misma clase de arbolado , este pertenece al señor y los 
pastos y caza á la v.; finalmente, hay dos prados de secano 
propios del común , llamados Valderroblar y el Mora l , cami-
ros i ademas de los locales atraviesan la v. la carretera gene
ral de Asturias á Madrid y la de León y Galicia á Valladolid. 
cokbbo: se recibe y despacha martes, viernes y domingos en 
laadm, de Medina de Rioseco, por un balige'ro pagado del 
fondo de propios, rnoo . : trigo candeal, centeno, morcajo, 
poca cebada , lentejas, muelas, yeros, garbanzos, patata», 
ajos, v ino, mimbre, zumaque, yerbas de pasto y abundancia 
de leña para combustible; cria ganado lanar, mu lar , yeguar 
y asnal; caza de conejos, liebres, perdices, sisones y en su 
tiempo codornices; no faltan animales dañinos como lobos, 
zorras , águilas y culebras; el riach. abunda en peces peque
ños y alguna anguila, mn. : la ngricola, los oficios mas indis
pensables y tres molinos harineros, comi-ucio : esportaeion del 
sobrante de frulos , é importación de carnes de vaca y cabra, 
tocinos, aceite, jabón, bacalao y otros art. de primera necesi-
d u l . POBL.: 150 vec, OiO alm. cap. paon.: 1.501,360 rs. imp.: 
150,(36. CON IR. : 14,125 rs. y 15 mrs. PRKSI)PUESTO MUNICI
PAL: 9,000, se cubre con los fondos de propios. 

CASTROMORGA : 1. con ayunt. en la prov. , d ióc. , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (5 1/2 leg.) , )art. j ud . de Villadiego 
(1 /2 ) : s i r . en un semiplanorodeado ( e pequeñas elevaciones; 
los vientos que reinan con mas frecuencia son el N. y O.: el 
clima es bástanle f r ió , y las enfermedades mas comunes cons-
lipaciones, oftalmías y reumas. Tiene 23 casas , una escuela 
de primeras letras concurrida por 8 niños , cuyo maestro eslá 
dotado con 500 rs. ; una igl . parr. bajo la advocación de San 
Pedro , servida por un cura párroco ; una ermita en el térm., 
y una fuente dentro del pne )lo y 3 fuera, de aguas de mala 
calidad. Confina N. Villalibado ; E. Mormaozas; S. Olmos de 
la Picaza, y O. Villadiego. Kl t e r r e r o es arcilloso, calizo y 
arenoso. Los caminos son de pueblo á pueblo: y la coriuís-
poMiiíNciA se recibe jior el cartero de la cap. del parí, enon.: 
trigo álaga y mocho , cebada, yeros y vino ; ganado vacuno y 
lanar , y caza de liebres, perdices y codornices. La ind. esta 
reducida á la agr icul tura, y el comercio á la importación de 
v ino, aceite y demás art. de que carecen, y esportaeion de 
granos y ganados, pobl. : 11 vec , 59 alm. cap. proo.: 428,120 
rs. imp. : 39,146. cOSTB¡ ! 2,961 rs,, 18 mrs. El presupuesto 
municipal asciende á 800 rs. y se cubre con el fondo de pro
pios y por reparto vecinal. 

CASTRO MOÜRAN : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Rivadeo y felig. do San Esteban de Piantoit. (V.) pobl. i 16 
vec. y 101 almas. 

CASTRO-MUCAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Finisterre y felig. de. San Juan de Sardiñeiro. (V.) 

CASTROMÜDARRA: 1. en la prov. y dióc. de León (9 leg.), 
parí. j ud . de Sahagun (5) , aud. terr. y c. g. de Valladolid 
(21), ayunt. de Almanza: s i t . en una pequeña colina al O. y 
1/4 de leg. del r. Cea ; su clima es frió pero sano, pues no se 
conocen mas enfermedades comunes que algunas tercianas, 
dolores de costado y pulmonías. Tiene 30 casas ; la del con
cejo; escuela de primeras letras, frecuentada por 3 í niños que 
satisfacen al maestro una módica retribución; ig l . parr. (Nlra. 
Sra. de los Caballeros), servida por un cura de primer as
censo y presenlacion del marqués de Aleañices; y buenas 
aguas potables. Confina N. Almanza; E. Villaverde de Arca-
yos : S. Villamarliu de Don Sancho, y O. Coorcos, todos á 
1 leg. El terreno es de buena calidad , la mayor parte llano; 
solo tiene un montecilo de ramaje con buenos pastos. Los ca
minos locO'S : recibe la correspondencia do Almanza. prod.: 
toda clase de cereales y legumbres aunque no con mucha 
abundancia ; cria ganados , especialmente lanar y cabrio , y 
caza de liebres y perdices, y en el invierno de algún jabalí y 
lobo, pobl . : 32 vec. 120 a lm. c o n t r . con el ayunt. 

CASTRÓN : pequeño rio en la prov. de Zamora , part . 
j ud . de Aleañices : nace, en el térm. del pueblo de Perreras de 
Arriba y sitio llamado de las Tres fuentes : sigue su curso pol
los pueblos d« L i l os , Villanuevade Peras y otros , basta su 
eonfluencia con el Tera al E. de Navianos de Valverde. Hay 
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sobre él 3 puentes ó ponloncs de madera con pilastras tic pie
dla , uno en Perreras de Arriba de dos ojos, y dos en Perreras 
de Abajo, de muy mala construcción y en peor estado; cria 
barbos , anguilas y alguna trueba. 

CAS'IUONCAN: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sames 
y íelig. de Sania MarUde Caslroncan. (V.) rom.. ; 17 v e c , 
'JO almas. 

CASTRONCAN ( S t * . M a r t a di;): felig. en laprov. y dióc. de 
Lugo (62 leg.), part. j ud . de Sarria ( I 1/4) y ayunt. de Sainos 
(1/2): srr. cti terreno elevado y pendiente al N. y E. con buena 
ventilación y cuma fño y hümedo: las enfermedades mas co
munes son pulmonías y liebres: comprende los 1. deCastron-
can , Sla. Marta , Vilacba de Abajo y Yilaclia de Arriba que 
reuneij^O casas do pocas comodidades. La ig l . parr. (Sta. Mar
ta), es matriz de Sta. Maria de Soñide; el curato de entrada y 
patronato real y ecl. l i l ti;;um. confina por N . con San Esteban 
de l leir iz; por É. con Sta. Eulalia de Pascáis, interpuesto el r. 
Sarria; por S. con Santiago de porniguciros, y por O. con el 
indicado anejo y San .lulian de Teibellidc: tiene una fuente de 
buen agua y pozos. El ncuiuíNoes de mediana calidad y se en
cuentra cubierto de arbolado espccialmenle al E. y N. Los ca
minos que ponen en comunicación con las felig. de Sarria, Sa
inos y valle de Lemos, son por lo general estrechos y mal 
cuidados y el correo se recibe de la cartería de Sanios, depen
diente de [a estafeta de Sarria, pbod. : centeno, patatas, maiz, 
l ino, nabos, castañas y. poca fruta ; cria ganado vacuno, de 
cerda y lanar; hay caza de liebres y perdices: im i . : la agrí
cola, pom.. : 25 vec.: 122 a lm. : coo t r . con su ayunt. (V.) 

CASTRONCELOS; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Pue
bla del l irollon y felig. de Santiago de Caslioiicetos.( V.) püul. 
18 v e c , ' l í almas. 

CASTRONCELOS (Santiaco ni;): felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (10 leg.), parí. j ud . de Quiroga (1 1/2) y ayunl . de 
la Puebla del lirollon (1); srr. en una altura sobre la v. de la 
Puebla del Rrollon, con buena ventilación y cuma sano: reúne 
30 casas distribuidas en los 1. de Castrohcelos, Lagoa, Mar-
t u l , Piíuiros, Ueguengo y Villarmao. La ig l . parr. (Santiago) 
es anejo de San Pedro de la Puebla del Rrollon. El tt-;hm. con
fina por N. con su matriz y con San Pedro de Lama-iglesia; 
por l í . con San Juan do Salcedo; por S. con Sta. Maria de Rar-
ja de Lor y con San Juan de Abrense; eslendiéndose de N. á 
S. 3/4 leg. y 1/2 do E á O.; hay fuentes de buen agua y pozos 
artificiales. El thkreno es de mediana calidad y el camino que 
desde Quiroga dirige á la cap. de prov., asi como los vecinales, 
se hallan en estado regular y el coiuilo se recibe por Quiroga. 
m o l ) . : trigo , maiz, patatas, centeno, legumbres y castañas; 
se cria ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda: hay alguna 
ca«a. ind. : la agrícola, varios telares, y los olicios mas necesa
rios para el uso.'del país püií l . : 30 vec., 184- aira, contk. con 
su ayunt. (V . ) 

CaSTRO-NOVO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras, 
y felig. de Santa Maria de la Balsa, pohl. : (4) vec., 20 almas. 

CASTRONUEVO: v. en la prov. y dióc. de Zamora (5 leg.), 
part. j ud . de Toro ( i ) , aud. terr. y c. g . de Valladolid (13): 
s i t . sobre un pequeño cerro á orillas del r. Valderaduey; reinan 
generalmente los vientos del N. , S. y O.; sus enfermedades mas 
comunes son calenturasintermilenles. Tiene 80 casas; ig l . parr. 
(Ntra. Sra. del Mercado), servida por 1 cura de presentación 
del marqués do Montealegre. Conlina el térm. N. Cañizo; E. 
Belver; S. Aspariegos, y O. Vil lalva, todos á una leg. El tur -
runo es de tercera clase, y le fertilizan las aguas del Valdera
duey. Al N. del I. se eleva un monte poblado de encinas. Los 
caminos locales, rao».: t r i go , cebada , centeno , legumbres y 
v ino ; cria ganado lanar y vacuno; caza de perdices y liebres, 
y pesca de tencas, anguilas y barbos, pob l . : 79 vec. , 297 
alm. cap. i'hod. 909,720 rs. imp. : 83,011. conth. 13,199 rs. 
15 mrs. 

CASTRONUEVO: cas. en la prov. de Av i la , part. j ud . Je 
Arévalo, térm. jur isd. de Revillas de Barajas. 

CASTRONUEVO: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (2 leg.), part. j ud . de Valoría la Buena (2 1/2), 
dióc. ile Palencia (7) : s i t . en el llano de un pequeño cerro al 
pie déla cord. de sierras que divide los valles de Esgueva y 
Cerrato , con libre ventilación y cl ima destemplado: las en
fermedades mas comunes son fiebres intermitentes: tiene 90 
casas; escuela de instrucción primaria concurrida por 3 i alum-
n isde ambos sexos á cargo de un maestro dotado con 1,500 rs. 
y una igl. parr. de entrada (Sta. Maria) servida por un cura y 
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2 beneficiados de provisión real y ordinaria: el cementerio se 
halla fuera de la pohl. á la parte del E. y dentro de él una er
mita (El Sto. Cristo del Consuelo); contiguo al cerro sobre que 
está la pohl. hay otro en el que so hallan las bodegas para 
guardar el v ino , colocadas unas sobre otras en 2 óidenes, y 
eubicrlas de una losa de piedra caliza, tan tersa y limpia que 
parece un cielo raso , y de tal solidez , que el techo do los infe
riores sirve de pavimento á las superiores: conlina el tiíiím. N. 
Cabezón , E. Vil larmentero; S. Villamañez, y O. Renedo: den
tro de él se encuentran 3 fuentes , una que sirve de abrevadero 
para los ganados y lav.uleio de ropa ; otra llamada Puente-te 
cha, do inien agua, de la que, asi como de las del r. Esgueva, 
ijuo pasa á t j i cuarto de log., se surte el vecindario para be
ber, y otra titulada del barco de San Llórente, que produce 
muy buenos efectos en las afecciones del estómago y abre el 
apetito; el eot. red. y dosp. de Castil de Vega con las ruinas 
de una e m i t a y otros edilicios, y suelen hallarse sepulcros con 
algunos restos humanos, y al O. del I. una casa lagar que 
perteneció á las monjas de San Quirco de Valladolid: el t i íh-
1',i;no en lo general es arcilloso y á propósito para cereales; 
le fertiliza en parte el precitado r. Esgueva. caminos : los loca
les y 3 carreteras, la que cruza el valle de Esgueva, y las 
que dirigen á Valladolid y Tudela de Duero: corriíO, se recibe 
y despacha los sábados en la adm. de Valladolid, por un ba-
lij<*ro. I'uoü.: t r igo , cebada, avena, y vino ; cria ganado la
nar y las caballerías necesarias para la agricultura ; hay caza 
de perdices y liebres y pesca de grandes y buenas anguilas 
con abundancia do cangrejos, in i i . : la agrícola, fabricación 
do yeso y esteras do espadaña , y un molino harinero con 2 
piedras, comkrcio: esportacion de frutos sobrantes y ganado 
é iiiiportacíon de los artículos que faltan, rom,. 85 vec. , 326 
almas, cap. PROn.: 746,530 rs. imi>. 74,653. con t r . : 11,360 rs. 
32 mis. phkslt'Uksto ucmcipai. 2.500 rs. se cubre con los pro
ductos del molino, los de unas heredades de propios y reparto 
vecinal. 

CASTRO-NUÑO : v . con ayunt. en la prov. , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (10 leg.) , part. jud . de Nava del Rey (2), 
dióc. veré mdius , por corresponder á la eneomieiula do San 
Juan , srr. en el declive de un elevado cerro á la márg. izq. 
del r. Duero que pasa muy inmediato; con libre ventilación y 
cuma sano, sin que se conozcan enfermedades especiales: tiene 
416 casas ; la consistorial en cuyo piso bajo está la cárcel; dos 
escuelas de instrucción primaria para niños, dotada la una con 
1,800 rs. del fondo de propios y concurrida por 50 alumnos y 
la otra sin mas dotación que la convenida con los padres de 
los 70 discípulos que asisten ; hay también una enseñanza de 
niñas en la que ademas de las labores propias del sexo , se en
seña á leer y la maestra percibe de los fondos públicos 200 rs. 
una igl parr. (Sta. Maria del Castillo) servida por un prior 
Dombraao por la asamblea de la orden; y una ermita ayuda 
de parroquia (el Smo. Cristo de San Juan) edificada, según 
Iradicion, en el mismo sitio que ocupó un casi, titulado do la 
Muela, aprovechando las piedras do este: el comonterio se 
halla fuera de la v. en posición que, no ofende á la salud pú
bl ica; inmediatos á las casas hay varios manantiales de buenas 
aguas, en particular el llamado del Caño, de que se surte la 
mayor parte del vecindario, y se halla en un punto muy de
licioso, que forma un valle con arbolado de chopos y olmos 
y fértiles huertas con frutales; y como á medio tiro do bala 
hay una fuente titulada de San Lázaro: confina el t i ; rm. N. 
San Román; E. Pollos; S. Alaejos, y O. Vil lafranca: dentro 
de él se encuentran dos deh. Uamadas Rinconada y Carmena 
hallándose la primera bien poblada de encina, y es de lamen
tar no se atienda con el debido esmero á su conservación y 
cuidado; hay ademas un prado pequeño, llamado el redondo: 
el TERRENO es muy desigual y quebrado, con bastantes alturas 
y cerros aislados, en su mayor parte de secano: se hallan en 
cultivo 10,970 obradas, en esta forma: 271 de primera calidad, 
4,796 de segunda, 3,068 de tercera, y lo restante destinado a 
viñedo: caminos: los locales, de herradura, y los carreteros 
que dirigen á To ro , Nava del Rey , Alaejos, Salamanca y 
Terdesillas. corr i ío: se recibe y despacha en la adm. de Medina 
del Campo por un bali jero; llega lunes, jueves y sábados , Y 
sale martes, jueves y domingos, prod. : t r igo , centeno, ceba
da, v ine, superior uva albilla que so vendo con mas estima
ción que la de otros puntos, algarroba, garbanzos, yeros Y 
arbojas, algunas verduras y frutas para el consumo del pueblo; 
cria ganado lanar, vacuno y mular ; caza de liebres, conejos 
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y perdices; pesca de barbos, alguna anguila y pocas ti'ucbas. 
ind. : la agrícola, los oficios mas indispensables y un molino 
harinero de dos piedras, impulsado por el Duero cuyo paso 
facilita una barca. COMBdClo: esportacion del sobrante de f ru
tos y ganado, ó importación de ropas y otros artículos de pri
mera necesidad; hay en el pueblo algunas tiendas de comes
tibles y otros géneros, pero mal surtidas, pobl . : 416 vec , 
1,800 nlm. cap. p rod . : 81-2,281 rs. imi'. 197,110. c o n t r . : en 
todos conceptos 23,438 rs. 20 mrs. presdpdesto mdnicjpal 
21,000 , se cubren con los productos de propios y arbitrios. 

l l isioiiíA. Kl M. Gil González de Avi la, reliere qucCastro-
Niiño fué poblada en el año 1170 por Ñuño Pérez, alférez ma
yor del rey D. Alonso V I H , tomó el nombre de su poblador, 
que muchos caballeros de Salamanca contribuyeron á esla 
obra , y que los prebendados de esta c. dieron liberalmente 
ornamentos y libros necesarios para el culto divino. Uodrigo 
Méndez Silva dice, que esla polilaeiou existió cuando menos 
100 años antes de la época en que fija su pobl. Gil González, 
pues D. Alonso el Sabio refiere que yendo á sitiar ¡i Zamora 
el rey Sancho de Castilla, en el año 1073, durmió una noche en 
esta v . ; por cuya razón debe entenderse que fué reedilicacion 
la hecha por Ñuño Pérez, aunque no consta de su primer exis
tencia mas de lo que se acaba de decir. Castro-Ñuño fué 
una de las pobl. que se dieron al infante D. Juan en vir tud 
del convenio que hizo con el rey D. Fernando su sobrino , en 
1301. En estay-, se hizo una coiifederacion entre los grandes 
de Castilla y el r e y , (año 1439; con las siguientes condicio
nes: D. Alvaro de" Luna se había de ausentar de la curte por 
espacio de 0 meses, sin que pudiese escribir al rey carta al-
;ii i)a: al rey de Navarra y al infante su hermano se les ha-
)ian de volver sus estados, lugares y dignidades , ó por lo 
menos renta auual que los arbitros les señalasen : las compa-
úius de soldados debían quedar disueltas: los conjurados qui
tarían las guarniciones de los cast. y pueblos que hubiesen 
tomado; y últimamente, no se castigaría anadie por haber se
guido al principio el partido de Aragón y después el délos con
jurados. En 1477 el cast. de Castro-Nuño habiendo venido á 
loderde los portugueses , fué tomado por el rey de Castilla: 
os naturales del país, para evitar que en otra ocasión les cau

sase los daños que entonces, volc-iron sus murallas. A los sol
dados que guarnecían este cast. se les dio licencia conforme á 
lo capitulado, para que libremente y con su bagage se fuesen 
á Portugal. Es patria del doctor D. Francisco Diez. 

GASTRO-OBARTO:ald. en la prov . , dióc. , aud. terr. y 
c. g. de Burgos (15 leg.) , part. j ud . de Villarcayo (3), ayunt. 
titulado de la Juntade Traslaloma, cuyas reuniones se celebran 
en el pueblo que se describe: srr. en una pequeña loma ro
deada de estensas lianuras, está combatida por todos los vien
tos y goza de clima sano. siendo las enferraedadei mas comu
nes dolores reumáticos. Tiene 08 casas, la consistorial, una 
escuela de primeras letras concurrida por unos. 40 alumnos, 
cuyo maestro está dotado con 1,330 rs. anuales, una ígl . 
parr. bajo la advocación de San Facundo y San Primit ivo, 
u in ermita estramuros , dedicada á San Roque, y dos fuentes 
de buenas aguas para el consumo del vecindario. Conlina el 
t e r m . N . vallo de Mena; E. Vil labentin; S. Villalacre, y O. 
Lastras de las Eras. El tiíhiieno es delgado , peñascoso y"are-
"oso, bañándolo de N. á S. un arroyo que pisa á l i o varas 
E. de la pobl. Los caminos son ileservidumbre y la cop.rhspon-
dencia se recibe en la estafeta de Medina de Pomar, prod. : 
' f igo, cebada, comuña, yeros, habas, lentejas, garbanzos y 
titos; ganado lanar, vacuno y caballar, y caza de liebres, per
dices, codornices, sordas, lobos, raposos y garduñas. La ind . 
consiste únicamente en la agricultura, y el comrrcio en la es 
tracción de ganados, é importación de granos, aceite, vino y 
ropa, pobl . : 28 v e c , 105 alm. cap. prod. 303,110 rs. 
'MP-: 37,202. 

CASTRO-PEPE: I. con ayunt. en la prov. de Zamora ( loho-
ras), part. j ud . de Benavente (1), dióc. de Astorga, aud. terr. 
y 0. g. de Valladolid: s i r . en la cima déla cord. que sigue el 
curso del r. Esla, con libre ventilación y clima sano, pues no 
se conocen mas enfermedades comunes que algunas tercianas, 
f lene 15 casas , todas reducidas y de un solo piso ; y una ígl . 
í«rr. (Sta. María Magdalena) servida por un cura de ingreso y 
'nre provisión. A los 50 pasos del pueblo , en la misma cord. 

Que este ocupa, se ve un promontorio que dicen fué cas t . fun
dado por el moro Ores; las aguas del Esla que pasan por su 
P'e han derribado mucho de él, y por consiguiente descubierto 
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varias antigüedades, entre ellas una columna de jaspe oscuro» 
bien labrada, de G cuartas de long. y una de diámetro, la cual 
sirve hoy de pie al pulpito de la ígl. Los niños concurren á la es
cuela do Castrogonzalo. Confina N. Benavente; E. el espresado 
Castrogonzalors. San Esteban del Molar , y O. Bardal del 
Barco, á una hora el mas dist. El TERRINO es de ínfima cali
dad ; escepto el déla pendiente de la cord. sobre que está sit. 
el pin-blo, quelo es de buena. Las aguas del Esla que tanto 
hcneíicio pudieran reportar á la pob l . , para nada se aprove
chan. Los caminos locales; pasando ademas inmediatos al pue
blo los que dirigen á Zamora y Toro. prod. : t r igo , centeno y 
cebada; cría algún ganado, caza de varias aves y pesca de t ru 
chas, barbos y anguilas, pobl. : 15 v e c , 00 alm. cap. prod. : 
173,000 rs. imp. : 11,303. c o n t r . : 2,522 rs. o mrs. El presu
puesto municipal asciende á 187 r s . : 80 se destinan para la 
calzada de V igo , y los 101 restantes para demás gastos; se cu
tiré por reparto entre los vecinos. 

CASTROPODAME : v. en la i rov. de León (14 leg . ) , part. 
j ud .de Ponferrada (2 ) , dióc. de Astorga ( 7 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (31) , es cab. del ayunt. do su mismo nom
bre compuesto de los pueblos de Calamocos, Castro-podame, 
Malaehana, San Pedro Castañero, Turíenzo , Viloria y Vi l la-
verde de los Cestos. Está s i t . en una ladera cerca de la oril la 
izq. del r. Boeza ; su clima es bastante sano. Consta de 130 
casas construidds, la mayor parte, de tierra , con 2 pisos al
gunas, formando calles regulares que conservan reliquias de 
empedrado. Tiene casa de ayun t . , cárcel, escuela de primeras 
letras á que asisten unos 30 niños, ígl . parr. (Sta. Colomba) 
servida por un cura y un coadjutor; el curato es de segundo 
ascenso y libre provisión de S. M.; y buenas aguas para el con
sumo del vecindario. Confina N. Villaverde de los Testos; E, 
Parada Solana ; S.Onamio, y O. Calamocos. A 1/4 de horaS. 
del pueblo, en la falda de un monte, hay una escavacion don
de los ant. esplotaron una mina de oro , y que aun en la época 
presente ha sido reconocida por una sociedad con ánimo de es-
plotarla; pero los muchos capitales que se necesitan para el lo, 
impidió la realización del proyecto. El t e r reno es de buena 
calidad , y le fertilizan algún tanto las aguas del Hoeza. Losca-
miniis locales y carreteros: recibe la coiuiespondkncia de Bem-
bibre por peatón, prod.: cereales de todas clases, v ino, legum
bres, castañas, patatas, l i no , yerba y alguna fruta ; cria ga
nado vacuno, lanar y cabr io; caza de perdices y alguna iiebre 
y java l i , y pesca truchas y anguilas, i n d . : algunos telares 
de lino y lana burda, pobl. ; de todo e layuut . 440 vec. , 1,980 
alm. CAP. prod. : 2.037,276 rs. IMP. : 135,143. cont r . : 27,485 
rs. 19 mrs. El puesl i testo municipal asciende á 4,727 rs. cu
biertos por reparto vecinal descontados l ,300 que valen sus 
propios. 

CASTROPOL: part. j u d . de entrada en la prov. , aud. terr . 
y dióc. de Oviedo , c. g. de Castilla la Vieja : compuesto del 
ayunt. de su nombre y de los de Boal , Coaua, El Franco, San 
Tirso de Abres, Taramundi y Vega de Rivadco, en los que se 
cuentan las felig. de 

Abres. . . 
A raucedo. 
Barres.. . 
Boal. . . . 
l iraíia. . . 
Campos. . 
Carta v io . . 
C-istrillon. 
Caslropól. 
Coaña. . . 
Doiras.. . 
Folgueras. 
Me redo. . 
Miudes. . 
Mohías. . 
Mohices. . 
Moldes. . , 
Monte. . . 

Santiago. 
San Cipriano. 
San Esteban. 
Santiago. 
Sta. María. 
Sta. María. 
Sta. María. 
Santiago. 
Santiago. 
Sta. María. 
Sta. María Magd. 
Santiago. 
Sta. María. 
Sta. María. 
San Martin. 
Sta. María. 
San Juan. 
Sta. María del. 

Ouria. . . . 
Pararaios. . 
Pianlon. . . 
Pinera. . . 
Prendones.. 
Presno.. . . 
Salare.. • . 
San Tirso. . 
Seares.. . . 
Serandínas,. 
Serantes.. . 
Tapia. . . . 
Tapia. . . . 
Taramundi . 
Tol 
Trelles.. . . 
Valdepares.. 
Villaeondide 

San Julián. 
Sla. María. 
San Esteban. 
San Bartolomé, 
San Juan. 
Sta. Eulalia. 
San Salvador. 
Shi Joan de 
Sta. Cecilia. 
Sta. Marín. 
San Andrés. 
San Esteban. 
San Martin. 
San Martin. 
San Salvador. 
San Juan. 
San Bartolomé, 
San Cosme. 

En cuyas felig. hay distintas v . , crecido número de I. y cas 
de que hacemos mención en sus respectivos art. Las dist qué 
median entre dichos ayunt . , y desde cada uno de ellos a la 
cap. de prov. , aud. terr. , d ióc. , c g. y á la corte, se demues
tra en el adjunto estado. 
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CASTROPOL : cap. del part. j i u i . 

Boal. 

Coaña 

El Franco. 

CAS 

22 

100 

31/2 

110 

94 

1C1/2 

62 

95 

17 

63 1/2 

96 

San Tirso de Abres. 

Taramumli. 

Vegada Rivadeo. 

Oviedo, cap. de p r o v . , aud. terr. y dióc. 
1 

Val ladol id. , c. g. 

\ 33 I Madrid. 

1S 

G3 1/2 

20 

651/2 

96 1/21 93 

22 

62 

96 

45 1/2 

78 1/2 

Situación y cuma. Se halla sit. al eslremo NO. de la prov. 
en terreno desigual: los aires mas frecuenles son los del NO., 
SO. y O. , aunque también suelen alternar los del NE. : el c l i 
ma muy templado sin esperimentarse frios ni calores escesivos 
en ninguna estación, y bastante saludable, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que algunas liebres inflamatorias, 
pútridas y calenturas intermitentes. 

LIMITES y BSTENSION. Gonlina por N. con el mar Cantábrico; 
por E. con el part. j ud . de Luarca, mediando el r. Nnvi f i ; al 
S. con la sierra de la liobia que le separa del part. deOrandas, 
y por el O. con el r. E o , que divide esta prov. de la de Lugo. 
Tiene de dist. en su mayor long. , desde Mohias, estremo NE. 
basta el l ím.del ayunt. de Taramundi, que está al SO., 7 leg.; 
y en su mayor lat. 5 leg . , formando ángulos rectos con la l i 
neado long., es decir, desde el estremo NO. del ayunt. deCas-
tropol hasta el punto SE. del de Boal. 

Ríos y ar royos. Todo el lado occidental del part. está baña
do , como hemos dicho, por el r. Eo, el cual nace en Fónico ó 
Fuentes de Eo, en el valle de Pcdron, prov. de Lugo; corre 
á la izq. de los ayunt. de San T i rso, Vega de Rivadeo y Cas-
tropol por espacio de 4 leg . , ademas de otras 7 que hay hasta 
su origen, forma entre Castropol, Figueras y Rivadeo una ba
hía , y va inmediat.imenle á desembocar en el Occéano Cantá
br ico, dejando á su der. en esta prov. los 2 primeros pueblos, 
y a la izq. el últ imo que corresponde á la de Lugo. Dicho r. 
durante su curso de S. á N. receje las aguas de varios riach. 
y mamintialcs, siendo los mas caudalosos por el ¡ado de esta 
prov. el de la Ferrer ia que se le. agrega en Abres, el Suavon, 
cerca de la vega de Rivadeo, y losóle'.Seanw y Fabal que cru
zan por e ld ist r . municipal de Castropol. Asi enriquecido el 
Eo, y auxiliado con el agua de las mareas, es navegable por es
pacio de 2 l eg . ; y si desde 20años ha se hubiese limpiado su 
cauce del cieno y arena que sucesivamente ha reunido con no
table perjuicio de la rja de Rivadeo, aquella corriente seria un 
gran manantial de subsistencia y de riqueza para el pais; es
pecialmente si se enlazase con uñ ramal de carretera.hasta to
car con la que diri je á Castilla en el punto de Sta. Isabel, ar-
raneando desde el pueblo de Rivadeo en la inmediata prov. de 
Lugo, o al menos en el de la Vega perteneciente áesta de Ovie
do , obra de poco coste, y proyecto útilísimo del ilustrado in
geniero D. Guillermo Sehulz. Entonces tal vez se crearla un in
terés permanente que sostuviese con todos los esfuerzos imagi
nables la ría de I l ivadeo; porque facilita esta comunicación, 
los prod. de Castilla, Galicia y parte occidental de Asturias, 
juntamente con los de otras prov. , de las colonias y aun del 
cstranjero, habría aquiun mercado general que seria un centro 
de vida para la agricultura, lasarles y comercio. El /ío se pa
sa desde ésta prov. á la de Lugo por varios puntos, con bar
cas y lanchas; no siendo vadeable sino durante el estío, con 
di f icul tad, hasta subir ala felig. de Abres, 2 leg. dist. de Cas
t ropol , y mas arriba en San Tirso tiene un puente provisional 
de madera. También entra en la bahia al E. de Castropol el r. 
Berbesa , que naciendo en las montañas de Colmieiros, dist. 
una leg. de dicha v . , cruza por las felig. de Tol y Pinera. Y por 
úl t imo desagua en la ribera indicada por la der. de la cap. del 

Sart. el riach. Riofel le, que nace á la falda del monte de San 
[arcos en la felig. de Moldes; tanto este como el anterior aun

que de curso perenne no son muy caudalosos, y con sus aguas 
se da impulso á distintos molinos harineros. Hay otros r. mas 
ó menos considerables que atravesando por este part. en dife
rentes direcciones, van unos al Eo, algunos directamente al 
mar y muchos al r. Navta , que pasa por el estremo oriental 
según dejamos insinuado, de todos los que haremos la posible 
mención en los parajes oportuno*. 

Caudad y c i rc ins iancias np.r. TBMBNO. Hacia el S. se en
cuentra una cadena de montañas, que elevándose á orillas del 
r. A'awiaentre los conc. de Boal y Coaña, dejando la mayor 
parte de este últ imo con su cap. al N . , y también gran parte 
del de Boal á la vertiente meridional, continúan cercando los 
ayunt. ó conc. de El Franco, Castropol, la Vega, Taramundi 
y San Tirso hasta penetrar en el part. de Fuensagrada (prov. 
de Lugo). Dichas sienas ó montanas, según vienen cruzando 
desde el Nav ia , o sirviendo de l i m . meridional al pa r t . , lo
man sucesivamente los nombres de sierra de San Is idro, Pe-
noula. La Bobia, el Santin y la Garganta: sus cimas están cu
biertas de nieve durante el invierno, y se elevan sobre el ni
vel del mar, en algunos puntos mas de 300 varas, distando de 
latinea litoral de una á tres leg. En sus laderas hay plantíos 
de pinares, robles, argomas y castaños. Aunque la mayor 
parte de la pobl. se halla en los" puertos y otros parajes de la 
costa, en los valles , cañadas y vegas que se forman al pie de 
las cord. y á orillas de los r., "no obstante, como la pendiente 
de las sierras sit. al S. es muy suave, también existen I . , ald. 
y cas. diseminados por todo el part. en porciones de tierra que
brada, pero muy apropósito para el cultivo. Bajo este último 
concepto el terreno podrá considerarse dividido en 3 clases; 
una de ellas, que comprenderá la trigésima parte de cuanto so 
halla destinado á labor, es fuerte, superior ó de huerta muy 
feraz y productiva; la segunda clase de tierra mediana con 
mezcla de greda y barro, y la tercera , ó sea la mayor parte 
do terreno, es Ínf ima, pero"mas de la mitad ó está sín cultivo 
y solo produce plantas silvestres, heleíhopara estiércol en las 
cuadras del ganado y algunas yerbas de pasto, ó se cava, roza 
y siembra una vez cada 8 , 10 y mas años, en cuyo transcurso 
so les deja criar tojos , pinabetes y argomas, que son las es
pacies principales de comhustibleen el pais. Para el recreo y 
pastos del ganado todavía se conservan en cada pueblo algunas 
porciones de terreno que son comunes , las cuales sin embar
go van pasando poco á poro al dominio privado do personas 
poderosas é influyentes; y en algunas cap. de ayunt. hay her
mosas alamedas," encontrándose en las domas v". y pobl. rura
les, sotos abiertos de arbolado, unos de aprovechamiento co
mún y otros de propiedad particular. A consecuencia de las 
superiores ordenes que en dileréntes épocas se han circulado 
parala formación de deh. reales, rara es la felig. que no ten
ga una linca esclusivaraente destinada al plantío de robles y 
pinos, masen todas ellas es muy escaso y de insignificante 
valor, pues nunca hubo decidido empeño en conservar y fo
mentar esta clase de riqueza, de modo que los pueblos aban
donados á su albodrio, solo dan testimonio de una obediencia 
estéri l , y por esperiencia juzgan inútiles todas las medidas de 
gobierno dirigidas á plantear ese recurso capaz de producir 
una utilidad incalculable en esta comarca, donde anliguamen 
te los montes constituyeron uno de los principales ramos de r i . 
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qucza , h.isla que decayeron á par de la marina mil i tar y mer
cante que los utilizaba para la construcción naval en los asti
lleros del mar cantábrico y cu los arsenales del Ferrol. 

Caminos. El que dirijo desdo la cap. de prov. bácia el O. se 
divideádist. de 1/2 leg. de C:islropol cu 3 ramales; unode estos 
por laizq. conduce á la Vega dellivadeo; otro al pueblo de Fi-
guerasporlader., y el tercero a la cap. del part. por el centro: 
se baila en mal estado porque los pueblos carecen de arbitrios 
parasu conservación. Desde muebo tiempo basta el presente 
¡a junla del principado, la diputación provincial y el gobierno 
político ban estado co!)rando arbitrios enormes cu l'an. de sal 
con destino á caminos interiores; pero bien porque se hayan 
distraído de su objeto tan crecidos fondos, ó por otras causas, 
lo cierto es que apesar de las repetidas y fundadas reclamacio
nes de los hab. del O. de la p rov . , principales interesados, 
nunca se ha empleado la mas pequeña suma para esta clase do 
obras, y si el camino general de la costa es algo cómodo, se 
debe no solo al terreno en declive por donde cruza, sino tam
bién ,i los trabajos semanales del vecindario, llamados en el 
país de sestas f j r ias , por ser constumbre de aplicarse á este 
servicio los sábados de cada semana, conformea reglamentos 
muy ant. Esle camino general concluye en los 3 pueblos men
cionados, atravesando por el r. Eo y la ria de Hivadeo. Hay 
ademas otros caminos particulares desde la cap. bácia los conc. 
que le pertenecen, y algunos que van á los inmediatos parí, 
de Fuensagrada, Cangas d e l i n c o , Urandas y Luarca; pero 
todos necesitan reparación. 

Producciones. Ayudada muy eficazmente la calidad del ter
reno por la activa laboriosidad de los bal)., apenas se resiste á 
producir ninguno de los art. de necesidad y comodidad, como 
trigo , centeno, cebada, maiz , l i no , patatas, habas, garban
zos, nabos, cebollas, frutas, yerbas y demás de que es sus-
ceptible la mejor tierra con muy pocas escepciones; sin embar
go , las especies mas preferidas son el t r igo , maiz, patatas y 
legumbres. Por un quinquenio se puede calcular el valor de 
los cereales en los 7 conc. que componen el part. de 3.379,300 
rs., correspondiendo de esia cantidad al trigo una tercera par
te, y las otras :), á las demás especies, siendo la de maiz muy 
considerable. También hay algunas viñas y emparrados que 
prosperan poco á consecuencia de reinar frecuentemente los 
aires del NÉ. y de la parle del mar que no permiten que sazo
ne la uva y se dulcifique como en países mas cálidos. En los 
1. próximos á las sierras se apacentan algunos rebaños de ca
bras , ovejas y pequeñas yeguadas que no merecen la mayor 
atención: el ganado vacuno sirve para las faenas agrícolas, y 
paraviajesy transporto se valenlos naturales de muías y jacas 
gallegas. La caza no es abundante, y únicamente se ejercitan 
en ella por diversión las personas acomodadas; apenas existe 
otra que de liebres , conejos y perdices. La pesca de mar es 
variada; toda de muy buena calidad y alguna de gusto esquí 
sito: las especies queinas abundan son congr io, atún , merlu
za , raya , róbal lo, sargo, p i r lon, m u j o l , besugo , salmonete, 
farro /barbada, sardina y pulpo: antiguamente también había 
pescado ballena. En la r ia se encuentran roballízas, rollos, 
lenguados, ostras, almejas y otros peces que por su delicado 
gusto pueden competir con íos de las r. de Galicia; pero las 
avenidas de los r. con el sedimento de arena y gr i jo, llevan se
pultados los criaderos que van desapareciendo poco á poco: y 
tanto en el Navia como en el Eo y demás afluentes, hay igual
mente diferentes clases de pescado, hallándose en todos los 
demás ríach. anguilas y truchas de poco tamaño, pero muy 
sabrosas. 

_ Industiuay comercio. Ademas déla agriculturala especie de 
md. mas generalizada en este part. era la manufactura de líeu-
'•os ordinarios que has a unos 12 años hace so ha ejercido en 
'odas las v . , 1. y ald.; el país todo era un tendedero; cada casa 
una fábrica, y muchas familias tenían distintos telares regidos 
Pw mujeres: las de todas clases y condiciones se ocupaban en 
ollar, colar y tejer de día y de noche, consistiendo en la com
pra y venta de este género el principal movimiento de las fe-
r|as y mercados , donde se realizaban los cambios por muchos 
•oiles de duros, y los grandes capitales que ponían en giro y 
circulación este comercio de preferencia, sostenían la agricul
tura dando impulso á las arles. So hacían acopios y remesas 
Para las prov. de Santander y Castilla, de donde se ímporla-
han linos en rama, aunque últimamente se traían de Riga á los 
almacenes de Rivadeo. Actualmente si hay alguna estraccion 
de lienzos para Santander, reporta poca uti l idad por el mucho 
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coste y riesgos del transporte; dfe manera que puede conside
rarse muerta la ind. , madre de la riqueza del país; y el no es
tar enteramente abandonada se debe á la fuerza del hábito y 
á la dificultad que siempre hay para renunciará las profesio
nes heredadas. La causa de esta calamidad es la introducción 
de telas y plugasteles estrangeros, y los surtidos que procu
ran las fáb. de vapor , pues ni en precio ni en calidad pueden 
competir con ellas los lienzos ordinarios del país. Sobre los r. 
Po rc ia , E o , Navia y Sitaron, hay, dentro del par t . , unas 9 
herrerías, triple número de mazos y martinetes, 3 tenerías, 
algunos batanes de lana para sayales, sargas y paños burdos 
de que so viste la gente labradora durante el invierno: una fáb. 
de papel, aceñas derepresay de agua corriente; y en cada 1/2 
leg. de los r. mas caudalosos, como de los menores ó ríach., 
donde quiera que so presentan saltos de agua , también hay 
molinos harineros. La vena para las herrerías se conducede las 
prov. Vascongadas, y para la elaboración del h ierro, que do 
dichos artefactos se saca en barras, existen otros talleres en 
casi todos los pueblos. Los naturales de Roal , hombres y mu
jeres se dedican especialmente á la fáb. de clavazones, paralo 
cual tienen el yunque y oficina dentro de las casas de su habi
tación. En la Vega de Kívadeo sucede lo mismo cbii una cuar
ta parte de su vecindario, si bien el oficio de herrero se ejerce 
en mayor escala, pues construyen cerraduras, fallebas y to
dos los utensilios necesarios para el servicio doméstico y usos 
de agricultura; ademas de abastecer al país de cuanto en el 
particular necesita, los traginantes de aquellos 2 pueblos ha
cen estraccion de sus prod. industriales para las prov. de Gali
c ia , León, Santander y Castilla, retornándose de las prime
ras el v ino; la grasa de arder y alguna sardina arenque, asi 
como de Castilla también algún v ino , l i no , sedas, paños, es
tameñas y cobertores, y de Santander la loza, azúcar, cacao, 
café y algunos otros géneros coloniales. De Málaga, Valencia, 
Sevi l la, Cataluña y demás prov. de levante y mediodía de lis 
paña, se importa por los buques del cabotaje, el aceite, aceitu
na, vinos, aguardientes, telas de lana y de algodón , papel y 
algunas otras mercancías, si bien este comercio era mucho ma
yor cuando se beneficiaban allí los granos de este país. Pres
cindiendo de las especulaciones que quedan indicadas y de al
gunas otras de pequeña importancia, el comercio interior del 
part. se reduce á la compra y venta de ganados, cerdos, quin
e-día , granos y demás frutos del país, especialmente en los 
mercados semanales y en las ferias; siendo las mas concurri
das 2 (píese celebran mensuahnente en la Vega de Rivadeo, 
una eu Bel monte, ayunl . de Castropol, y otra en Valdepares, 
ayunt. del Franco. 

I X S T B U C C I O X P U B I - i l C A 

NUMERO DE 

43,153 

ESCUELAS. 

Superiores.., 
Elementales. 
Incompletas-

Totales.., 

33 

37 

. . . (Con t í tulo.. . ! 5 
Maestros. | Sin (lUllo...|32 

11 

11 18 

CONCURRENTES. 

Niñoi. Niñas. r0ta 

280 
1823 

2103 70 

289 
1890 

17 i 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. j ud . en 
el año de 1843 fueron 44 , délos que resultaron absuellos de 
la instancia 3 y libremente 8 , penados presentes 29 y contu
maces 4; reincídentes en el mismo delito 5 y 4 en otro diferen
te con el intervalo de uno á 11 años. De los acusados 3 conta
ban de 10 á 12 años de edad ; 32 de 20 á 40 , y 9 de 40 en ade
lante; 38 eran hombres y 6 mujeres; 14 solteros y 30 casados; 
20 sabían leer y escribir y 18 carecían de toda instrucción; 3 
ejercían profesión científica ó arle liberal y 41 artes niecárwcas. 
En el mismo periodo se perpetraron 3 delitos de homicidio y 
de heridas, todos con igual número de instrumentos con 
tundentes. 
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CAS 
CASTUOl'OL : ay imt. del part. j ' i i . tic su nombre en la 

prov. , aud. ten-, y dtóc. ;le Ovh)<Io ( H lug.), c. g, de Castülu 
la Vioja (65 á Vall.i;lol¡il): s i t , al extremo NO. tl« la prov. en 
las iiiniecliacioiios del Occóaoo cantábrico^, eon libre ventila-
cioii y clima ñ a y saludable. Coñiprende ademas de la fel ig. 
de su titulo , las ilr Barres , San Esteban ; Campos , Sta. .Ma
r ía; Moldes , San Juan ; Pihera San Bartolomé; l'resno, Santa 
Eulalia ; Salave, San S rivador ; Seares, Sla Cecilia ¡ Seran(es, 
San Auilres ; Tapia , San Esteban ; Tapia , San Mart in, y Tul, 
San Salvador. La municipalidad resideen la v . de Gastropol, 
felig. de Santiago. Confina el i í;í\m. municipal por N. con el 
mar cantábrico , ([ue corre desile el cslremo i e la parr. de Bar
res , á lo largo (le la ile Scrantivs , San Ksteban tle Tapia , San 
Martin de id, , Salave y Campos basta el r. Porcia • [mr K. con 
las felig. de Prendónos y Sta. María del Monte del ayunt. de 
Franco , y ron la de 3oal , conc. del mismo nombre ; por S. 
con la sierra de la Bob¡a, pcrlenecienle ai part. j u d . de Gran-
das y con las parr. de Mercdo y l'ianlon , ayunt. de Vega de 
Uivadeo; y por el O. con el r. Eo ; estendiéndose de N. á S . , ó 
sea desde el puerlo de Tapia basta la mencionada sierra de bo-
liia 3 1/2 leg. ; y de E. á O. ó desde el r. de Jlao de Cangas á 
la v. de C istrnpol t 1/2. El TERKBNO participa de monte y lla
no, es bastante f e r l i l , y abunda en fuentes de esquisitasaguas; 
cnizanle en varias direcciones distintos riach. mas o menos 
coiiMilcrablos. que después de fertilizar algunos trozos de la
bor y dar impulso á bastantes molinos harineros , van unos 
directamente al mar , conlluyendo otros en los r. Eo y Porcia. 
La parte inculta ofrece arbolado de pinos, robles, castaños, 
argomas y de otras especies útiles para construcción , combus
tible y carboneo ; asi como en las cañadas y tierras de cultivo 
se ven diversos frutales. También hay sotos pertenecientes á 
particulares, y deh. de pasto de aprovechamiento común. 
Los caminos son vecinales ," atravesando también por el lérm. 
el que dirige desde la cap. de prov. hasta la de este ayunt. , 
y el que va por la costa ¡ aquellos necesitan mejorarse porque 
se hallan en mal estado; pero el últ imo se encuentra regular á 
consecuencia de que los vec. le conservan y reparan. El coiíiuíO 
se recibe en la v. de Castropol, desde cuya estafeta se reparte 
á los demus pueblos tantode este part. j ud . como del de Cran-
das. puod. : cereales , legumbres , hortaliza , frutas , lino y al
guna uva : sostiene ganado vacuno , de cerda y lanar ; hay 
poca caza de liebres y perdices ; y abundante pesca de varias 
clases en los r. y costa del Occéano. ind. yco.Mlír.ciü: ademas 
(le la agricultura y molinos harineros , hay berrerias , bata
nes para ropas de lana , tenerlas , telares de lienzos ordina
rios ; dedicándose gran parte de los vec. á la pesca marít ima, 
á la navegación y barcaje ó paso de la r i a : las principales es 
peculacinnes comerciales consisten en la estraCcion de pescado 
salado , lienzos y demás géneros y frutos del pais é inlroduc-
cion de géneros de vestir y frutos necesarios tanto del reino, 
como de las colonias y del estrangero : celebrándose una furia 
mensual bastante concurrida eri el pueblo de Belmonte de la 
felig. de Presno. poi i l . : 2,92-2 v e c , 17,830 alm. uiquüza i.mi>.: 
2.652,354 rs. COWTB. : 198,069 rs. El I'KI.sli'LIísio mumcipai, 
en el presente año de 18Í0 asciende á 29,9,) l rs. y 30 mrs. que 
se cubre por reparto entre los vec. Hasta el año de 1844 disfru
taba el ayunt. un arbitrio de 4 mrs. en cuartillo de vino , i m 
puesto sobre todo el que se consumía en el diste., con cuyo 
iroducto se cubrían las atenciones comunes. El secretario de 
a municipaliilad está dotado con 3,300 rs. anuales, habiendo 
también un escribiente con 1,100. 

CASTROPOL : v. cab. del part. j ud . y ayunt. de su nombre 
«n la prov. y díúc. de Oviedo (22 leg.), con aduana de cuarta 
clase, y ayudantía de marina perteneciente á la com.de 61 -
jon : s ir . en una eminencia saliente á la bahía del r. / io , el 
cual baña la orilla izq del pueblo, mientras por su der. corre 
el r. Berhesa.Rp'mm con mas frecuencia los vientos del 4." 
cuadrante ; el cuma es templado y muy sano, pues no so espe-
''"nentan otras enfermedades comunes que ca enturas tercia-
"arias y fiebres inflamatorias. Las casas de la v. están agru
padas formando cuerpo de pnb l . , que tendrá 200 varasde tra
vesía : son de 2 y 3 pisos , y dimensiones desiguales: las calles 
aunque muy limpias , están mal alineadas en su mayor parto 
y llenen empedrado ant. que necesita reforma. A la entrada 
"ay una plaza dividida en 2 tramos , de figura irregular , y 2 
Plazuelas, sit. la una enfrente de la alameda, y la otra entre 
a igl. y casa municipal : esta es un hermoso edificio de arqui-

teslura moderna , con salones claros , coinodos y espaciosos 
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para celebr.-rl.ii sesiones de ayunt. y las and. del juzgado de 
primera ínslancia: ci l ios ilcpananicntos bajos se bailan las 
Cárceles para presos de ambos sr\os con l,i debida separación. 
decencia y capacidad : dicha casa se ha reedilicado desde 
1839 á 184^1 con recursos que se proporcionó el ayun t . , ha
ciendo los pagos de las ronlr . ordinarias y estraordinarías en 
billetes del tesoro , y aplicando á la mencionada obra el im
porte del premio que oirecian los espemlcdores del papel ó 
comisiones del Banco de San Fernando. El edificio se erigió 
sobre las ruinas de una torre ó palacio ant. , (pie perteneció al 
sen. de la mitra de Oviedo , hasta su abolición que tuvo lugar 
en el reinailo de Felipe I I . También Reencuentran distintos 
hornos do pan cocer , tabernas y tiendas de abacería , de ro
pas > de otros géneros de consumo ; habiendo ademas una es
cuela de primeras letras , frecuentada por 70 niños y 30 ni 
ñas (pie se hallan con separación de clases y sexos , y el maes
tro tiene 2.000 rs. desueldo anual pagado por el fondo de p rd -
pios. La igl . parr. dedicada á SantiagD Apóstol es de construc
ción moderna , de mucha capacidad y de bastante gusto, tan
to en su arquitectura , como en sus altares , retablos y efigies: 
sus paredes y torre son de pizarra, los arcos y bóveda de can
tería labrada ¡ está dividida en 3 naves , y "sus dimensiones 
son 70 pies de largo, 45 de ancho , 33 de elevación, y la torre 
en la cual c\iste el reloj de la v. se levanta sobre el cuerpo de 
la igl. 40 pies. Sirve el culto un cura , cuyo destino es de p r i 
mer ascenso y de patronato real. También hay 2 ermitas , de 
las cuales una con el titulo de San Roque se halla al cstremo 
S. del pueelo, sin otras rent. considerables que las ofrendas y 
donativos del gremio de mareantes , y de personas devotas ; y 
la otra bajo la advocación de Sta. María en el estremo del 
campo-alameda ; parece que nntignamenfe perteneció á la 
parr . , si bien era anejo de la de San Juan de Moldes. En la en
trada de la v. por taparte delE. se encuentra una fuente abun
dante de muy buenas aguas potables, que sirven para surtido 
del vecindario y para abastecer los barcos cuando salen de la 
r ía ; al píe de la cañería tiene un largo pilón para abrevadero 
de caballosy ganados, y en seguida un lavadero cubierto y bas
tante cómodo. Sobre el punto mas elevado de la pobl. hay un 
paseo muy alegre, pintoresco y delicioso, que figura un parale-
lógramo cercado con pared decaí y canto, y poblado de ¡llamos 
blancos , acacias , plátanos, lilas y fresnos : desde allí descu
bre la vista todo el circuito á dist. de 3 leg . , con las feraces 
vegas que existen en ambas márg. del r. Eo, los pueblos d"i 
Rivadeo y Fígucras, y las deliciosas orillas del Occéano. Otro 
paseóse encuentra hacía el N. do la v. á la der. de la ig l . l l a 
mado de la M i randd la en forma de cuadrilongo con plantío 
de álamos muy frondosos ; y en los arrabales delante de la er
mita de San Roque, hay otro también con árboles , pero no 
tan bueno como los anteriores. Confina el t i í rm. por N. con la 
bahia , dando frente á la felig. de Barres; por E. ton esta mis
ma parr. y la de Pinera ; al S. con la de Moldes; y al O. con 
el r. Eo ; de maneiM que esta v. es la última pobl. de la p rov . 
y le sirve de l im. con la de Lugo , á la cual se pasa por la 
mencionada r ía, dist. de Rivadeo una milla escasa. El t e r r e r o 
participa de monte y l lano, y es de buena calidad. Ademas de 
los caminos locales, los hay para los ayunt. y part. j ud . inme
diatos , llegando también á la v . el general que va por los pue
blos de la costa, y uno de los ramales del que dirige desde la 
cap. do prov. hacia la parte occidental de la misma ; cscepto 
el de la costa los demás tienen mal estado, correos : existe 
una estafeta agregada á la adm. de Oviedo, en la cual se reci
be la GORRESPonnEircu de esta prov. y de las de Galicia por 
peatones, sí bien el de Lugo se vuelve á su cap. desde Rivadeo, 
pero desde ai ..i pasa un iialigero á la caja de Castropol . don
de se hace la distribución para los pueblos de Figueras, Tapia, 
LaVega, SanTirsoy Tarainundí en este part. j u d . , y páralos 
conc. del de Grandas de Salime, que acuden á recoger sus 
paquetes por medio do balíjeros. Entra el correo de Galicia los 
lunes, miércoles y sábados á las 8 do la mañana , saliendo á 
la misma hora los domingos, martes y viernes: el procedente 
de Oviedo llega el domingo, martes y juevesálas 2 de la tar
de, y sale los domingos , miércoles y viernes alas 10 de la 
mañana, prod. : tr igo , centeno, cebada , maíz, legumbres, 
hortaliza , frutas y alguna uva : sostiene ganado vacuno para 
las labores, de cerda , lanar y cabrío; hay caza de liebres y 
volatería , y mucha pesca de varias especies, tanto en la 
ria como en los riach. que desaguan en ella. i í íd. : ademas de 
la agricultura , se cuentan distintos molinos harineros, algu-
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nos telares de lienzos ordinarios , lalleros de herrería y otros 
oficios mecánicos; pero l a i ud . principal de estos veces la 
navegación y pasage do la ria. comercio : las operaciones 
mercantiles del interior del pais consisten en ganados, frutos 
y productos del mismo, lasesleriores en la estraccionde lien-

CAS 
zos y fruto.; sobrantes , é introducción de vino , hierro , lino, 
géneros de vestir y art. coloniales .como azúcares, cacao, etc. 
Cuál haya sido el movimiento comercial en esta aduana duran
te los años 1843 y 1844 , se manifiesta en los siguientes es
tados. 

J V O T A d e l T a l o r de los efectos que h a n e n t r a d o 7 s a l i d o e n este pner to por c a b o t a j e en los dos 
años de 1 8 4 3 y 1 8 1 1 , según los datos of ic ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

ATsOS. 

Cabotaje de entrada. f Año de 1843.. 
" I A110 de 1844.. 

MliRCAllERUS MERCADERÍAS 
DEL DE 

REINO. I AMÉRICA. 

530,283 
14.905 

125,083 
19,020 

545,188 135,103 

MERCADERÍAS 
DKI. 

ESTRAKGERO. 

RS. VN . 

45,551 
44 

45,595 

700,917 
24,909 

Cabotaje de salida. í Año de 1843.. 
' I Ano de 1844.. 

688,000 
87,926 

770,532 

725,880 

688,600 
87,926 

ABO 

COMEN. 

303,943 

776,532 388,206 

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN POR CABOTAJE. 

DEL REINO. ESTRANC.EROS. 

Aceite. 
Cáñamo. 
Cueros al pelo. 
Harina. 
Hilo. 
Hierro. 
Lona. 
Papel. 
Paño. 
Sardina. 
Sombreros. 
Tablas. 
Vena de Hierro. 
Vidrios. 

Alambre. 
Bacalao. 
Bronce. 
Canela. 
Hoja de lata. 
Jarcia. 
Jabón. 
Pimienta. 
Quincalla. 

DE AMERICA. 

Azúcar. 
Cacao. 

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE ESP0RTAC10,\ 
POR CABOTAJE. 

DEL REINO. 

Aguardiente. 
Cal. 
Carne salada. 
Clavos de hierro. 
Cueros al pelo. 
Ganado de cerda. 
Ganado vacuno. 
Habichuelas. 
Jabón. 
Lienzos, 
Maíz. 
Sebo. 
Trigo 

h ú m e r o de b u q u e s q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o con este des t ino en el espresado p u e r t o en los do* 
años de 1 8 1 3 y 1 8 4 1 , según los datos of ic ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

SSNTJBA-DA 

EN CADA AÑO. 

BuquCt 

1843 
1844 

Total 

75 
3 

78 

Toneladas. 

1,884 
224 

2,108 

Tripulacio 

423 
22 

445 

ANO COMÚN. 

Buques. 

39 1,054 

Tripulado 

222 

1843 
184* 

Total. 

S A L E O A . 

EN CADA A.NO. 

79 
22 

101 

Toneladas. 

1,409 
238 

1,707 

Tripulación 

362 
9G 

458 

ANO COMÚN. 

Buques. 

50 

rripulaeion 

853 I 229 
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El número de buques mercantes que pertenecen á las matr i 

culas de la avudantia de Castropol, asciende á 28 : el de lan
chas y embarcaciones menores destinadas á la pesca y barcaje 
fuera de la ria y dentro de ella comprendidas en los gremios 
do Ortigueira . Viavelez, Tapia , Fi-ucras , Castropol y la ve
ga de Ilivadeo, es de 09 : habiendo en el mismo distr. ó ayu
dantía 001 marineros, 87 carpinteros y calafates de la maes
tranza , y 07 pilotos de Europa, de América y de todos ma
res. i'ORL.: 250 vec., 1,240 alm. co.NTii. coa los demás pue
blos y félig. del ayunt. (V.) 

IliSTOliíA. Esta v. llamada antignamenle PiícWa del Cas
tro , Pola del Castro y l 'o la de. Castropol, fué erigida á íines 
del siglo X l l l , y antes de esta época el pueblo cal), de junsd. 
n\\ liobredo , que hoy se denomina Heboledo , s i l . sobre una 
eminencia á 1/2 leg. escasa do Castropol, eu la márg. del r. 
Berbesa. No se sabe hasla dónde llegaba el poder jur isd. do 
las autoridades de Robredo, únicamente los documentos y tra
dición convienen en que todo elterr. comprendido actualmen
te en los part, j ud . de Castropol y Grandas, era conocido en el 
régimen adminislralivo con el nombro de//oí ior d d s u e r o u , 
ó términos del Castillo de .Sííccojí. Todavía se conserva este 
nombre distintivo del r. que cruza por entre las felig. de Fres
no y Meredo, atravesando la de Plantón hasta desaguaren el 
Eo: también se advierten á una y otra orilla en dichas parr. 
de Presno y Meredo las ruinas y escombros de 2 ant. cast. con 
vestigios de pobl. contigua : mas entre las noticias vulgares 
muy contradictori.is, y á falta de otros datos, no es dado 
asegurar si el tal Castil lo con la pobl. que le perteneciese ha
brá tenido en algún (iempo concentrada líi adm. del pais , ni 
cuáles habrán sido las causas de su ruina. Lo que parece cierto 
es que los bah. del Honor del Sueron se llamaron l'esgos, y su 
aniorá la independencia los ha hecho célebres , según los his
toriadores y geógrafos. Pliuio y Ptolomeo han hecho men
ción bonorifiea de estos naturales. Prescindiendo de tradicio
nes desanloiizndas ó envueltas en tinieblas, consta de un modo 
fidedigno que basta los tiempos del reinado de D. Alonso V i l , 
y mientras la capitalidad permaneció en Robredo , el pais era 
de Behetría , y se gobernaba para la adm. de justicia por fue
ros , costumbres y albedrios. Si es cierto que la institución de 
ayunt. para el régimen económico-político de los pueblos es 
muy remota , los moradores do esto pais fueron do los prime
ros en tenerla, pues habiendo dado D. Alonso V i l al ob. de 
Oviedo en 1154 el Castillo do Sueron con toda sujurisd. y rega
bas de'entre los r. Ove y N a v i a , no pudo conseguir aquel prela
do , ni tampoco sus succsores.la quieta y pacilíca posesión del 
sen. hasta después de 2 siglos, á consecuencia de una transac
ción , en la que se allanó la dignidad episcopal á mantener los 
fueros y prerogativas de quesiempre hablan gozado los pueblos, 
con especialidad el de nombrar vocales para su ayunt. En vano 
el oh. D. Fernando Alonso en 1201 espidió carta puebla para 
eílilloar la v . de Castropol, y substituir con autoridades de su 
nombramiento las que residían en Robredo ; en vano el ob. 
D. Fernando Alonso Pelaez en 1292 ofreció el fuero de Beua-
vento como un código muy liberal á los que se sometiesen, 
prometiéndoles ademas repartirles todas las heredarles y tér
minos mansos y bravos del «(/'or. de CWro/)o¿ siacceiliau á 
poblarla v.': también infructuosamente en el mismo año quiso 
hacerles mas fuerza impetrando del rey D. Sancho IV la confir
mación del privilegio espedido por D. Alonso V i l : con tantas 
gestiones solamente llegó á tener algunos parciales que acep
taron la carta-puebla en 1298 y la dieron cumplimiento , re 
conociendo por su señor al ob. eH 1300 , recibiendo cada uno 
P|l 1307 su porción do las heredades adyacentes llamadas mor
tuorios , y en el de 1313 el fuero de Renavonte. Do esta mane
ra se introdujo el ob . , estableciendo un merino en !a v . ; poro 
el triunfo no fué completo, porque so dividió el pais en dos 
bandos, que pugnaron con el mayor encarnizamienlo , y á 
viva fuerza se desposeían y vejaban recíprocamente sin respe
to alguno a las personas y propiedades, pues ocurrieron talas, 
incendios, muertes y crueles represalias hasta el año de 1381: 
entonces á ruegosdtd ob. I ) . Gutier , que supo conducirse con 
tino y prudencia , congregadas las personas influyentes de 
ambas parcialidades , ajustaron paces , perdonándose mutua
mente las ofensas y daños esperímentados , haciendo pleito-
homenaje ante el ob. de aquietarse , bajo la palabra que este 
dio de conservarles sus franquicias y costumbres, las que con
sistían , con anterioridad á la donación do D. Alonso V i l , se- ¡ 
^un se deja inferir délas condiciones á que se líyó el ob. con " 
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el vecindario por escrituras públicas, en que al merino de su 
nombramiento hablan de asociarse otros 2 jueces y 2alc.de 
nombramiento popular para conocer símultáneamenlc con 
aquel en los juicios de alzada , y á prevención en los de menor 
cuantía ; que asimismo el pueblo hubiese de nombrar libre
mente su ayunt. para regirse con total independencia en la 
adm. económica conforme a l estilo antiguo: que se había do 
celebrar todos los años cono, público y abierto en el campo de 
Tablado (donde boy eslá la alameda) á son de campana lañída, 
pudiendo concurrirá estas juntas municipales con voz y voló 
cuantos llevasen 10 años de residencia , sin convocatoria espe
cial, pues quedaba fijado el día para la reunión. Con arreglo á 
estas capitulaciones , moderando el ob. los pechos , y recono
cido el sen. de la dignidad episcopal, se acabó la discordia quo 
los prelados dcOuedo procuraban renovar por cuantos me
dios estaban á su alcance; y asi es quo cuando nombraban 
comenderos ó merinos para ser moradores y castilleros de la 
Casa fo r te de Castropol , los electos hacían plcíto-homenago 
do no cometer desafuero , ni consentirlo, n i pecho , ni tributo 
mas que el prefijado en el convenía. Las negociaciones quo 
precedieron al acia de pacificación venían ya do muchos anos, 
y elob. bahia procurado atemperarse á las opiniones del pais: 
había consentido á sus mismos parciales la instalación do 
aquel tribunal misto , y pcrmitidoles consignar en sus orde
nanzas , que los 2 jueces y 2 ale. de nombramiento popular 
tuviesen fija su residencia en la v. mientras les durase su olí-
cio , y viviesen de puerla á puerta. Entretanto la municipali
dad de Castropol enviaba su representante á la junta general 
del principado, cuando esta se celebraba estraúrdinaríamente 
por graves coulliclos, y para tratar de negocios interesantes 
al gobierno polilico do la prov. La historia del feudalismo ha 
dejado los nombres do los procuradores del ayunt. de Castro
pol quo concurrieron eu diferentes épocas á dichas asambleas; 
pero a las sesiones ordinarias solo asislia el comendero del ob, 
con otros 3 mas por los 24 conc. de abadengo que se conocían 
en el principado: como tenían asiento y volaban en la junta por 
el orden cronológicode sanearla-pueblas,e\ comendero de Cas
tropol ocupaba el primer lugar después de las oirás 34 jur isd. do 
realengo. Asi continuaron las cosas basta el año del580 en quo 
necesitando proveer á las urgencias de la guerra el rey Feli
pe 11, obtuvo bula pontificia y libre facultad de vender ó in 
corporar a la corona las j u r i sd . , v . y 1. que poseían las digni
dades ecl. : entonces los conc. del sen. ep. acudieron á redimir 
sus fueros y derechos enagenados, antes que pasasen á nuevo 
dueño, lo que se les concedió por real cédula , en cuya v i r tud 
recobraron la jur isd. civi l y criminal alta y baja , mero y mis
to imperio, con vasallos, términos , escribanos do c o n c , pe
nas de cámara y de sangre, y gastos de justicia. La parr. de 
Castropol fué la primera quencudiú á solicitar la redención en 
1509, y la consiguió con el derecho de ser v. de por sí y sobro 
s í , bajo condición de quo en ningún tiempo sería separada 
del real patrimonio, que tuviese jueces de su nombramiento, 
y no se le pudiese poner corregidor , ni juez alguno en prime
ra inslaucia , ni en grado de apelación , sino que los asuntos 
menores de 10,000 mrs. habrían de ser fallados en alzada por 
el ayunt. , y los mayores por la chancilleria de Valladol id, 
quedándole como siempre, le había correspondido , la provi
sión de escrihanias sin necesidad de mas titulo ni coníirma-
cion. Redimida la v. por la base do 7,000 mrs. cada vec. , s i 
guieron muy luego su ejemplo los demás pueblos de entro el 
Eo y o l Navia ; y como para este asunto hablan presentado 
sus solicitudes separadamente , reuniéndose los vec. de unas 
parr. con los de otras en número desigual, del propio modo 
le» fueron espedidas otras tantas cédulas y carias de ju r isd . , 
y se libraron tilulos de v. á los pueblos que figuraban en cabe
za de ¡as esposíeiones respeclivas : tal es el origen de una mul 
titud do alcaldías diseminadas por el pais en los primeros 
tiempos siguientes á la redención bajo el nombre do par t idos: 
cada conc. de los actuales recuerda los nombres de otras 
jur isd. quo han exislido antiguamente dentro d e s u r a d i o , y 
por lo que hace á Castropol, todavía se conservan en las prác
ticas administrativas sobre remates de arbitrios y otro» asun
tos los nombres de Part ido de la V i l l a , Part ido de las Ta
pias , Par t ido de Presno y Part ido de Barres : de este últ imo 
siempre ha sido una escepcion el pueblo de Figueras, por 
haber estado sujeto al sen. particular do la Casa de Pardo. 
Poco duró tan minuciosa división de alcaldías: antes de 1590 
ya se hallaban agregadas unas á otras, y reducidas á 13 conc, 
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ó alcaldías , que subsistieron sin alteración de límites hasta la 
época constitucional de 1820 á 1823, en que se crearon nue
vos ayunt. Constituidas las 13 alcaldías (en los 2 part. actua
les do Grandas y Caslropol), no por eso quedo abolida la ant. 
costumbre de reunirse y confederarse los pueblos para asuntos 
de interés general y local de esta parle de Asturias. La especie 
de hermandad que presentaban en la junta de Caslropol, 
mientras el terr. perteneció á la mitra de Oviedo, la junta 
que para el régimen económico-politico se componía de 4 ale. 
nombrados por los pueblos , y do uno puesto por el oh. Conti
nuó celebrándose después de la redención todos los años ordi
naria y estraordinariamente, concurriendo á ella los 13 ale. 
del término, que eran presididos por el de Castropol, á quien 
se daba el título de alo. m. del conc. viejo de Castropol. Asi
mismo habiendo dejado de representar á los 24 conc. de aba
dengo en la junta del principado , después de la redención los 
comenderos del oh., no poroso aquellos pueblos quedaron pri-
vadosde entrar por medio de procuradores: la junta del princi-
padoen virtud de la novedad, acordó darles voz, voto y asiento 
á fines del siglo X V I , ligurando lodoa los pueblos redimidos 
por una quinta parle de toda la prov. , según la base de pobl. 
de donde resultó haberle cabido á Caslropol como cah. de los 
13 conc. deentre el Eo y Navia una tercera parte de voto, cuyo 
derecho ha ejercido constantemente ya en la junta general, ya 
en la diputación de la misma, como cab. del seslo part. entre 
las 7 de que se componía la representación provincial. Duran
te la pasada guerra de la Independencia, en la que el principa
do de Asturias tuvo la gloria de levantar el primor estandarte 
contra la invasión , también á la v. de Castropol le locó el ho
nor do ser declarada segunda cap. de prov. por la junta supe
rior de gobierno , que se retiro á este pueblo con la aud. terr , 
intendencia y domas olícinas militares y do hacienda. En d i 
cha época, y dentro de la v. tuvo efecto la primera junta elec
toral , de la cual salió aquella ilustre diputación á corles por 
Asturias, que tanto contribuyera á inmortalizar el nombre de 
las constituyentes de Cádiz ; y aquí se organizó el regimiento 
llamado de Castropol compuesto de hijos del pais , cuyo cuer
po , después de muchos triunfos , plegó y depositó su bandera 
en el altar mayor de la ig l . parr. donde se conserva. Esta v. 
presenta por divisa en su ant. escudo de armas de la casa con
sistorial , una torre con 3 almenas y en el centro un águila que 
tiene sobre su cabeza el cuerno de la abundancia: hallándosp 
colocada dicha torre entre 2 palmas. 

CASTROPOL (Santiago de): felig. del part. j ud . y ayunt. 
de su nombre en la prov. y dióc. de Oviedo (22 leg.). Com
prende ademas de la v. de su título , los I. , barrios , ald. y 
cas. siguientes : Armián, las Barreiras , Becharro , la Berruga, 
la Bruíteira , Cal , Escourodo , Linera, Moldes , la Palomba, 
el Penedo, la Fruida , Quintalonga, Reboledo , Riaño , Uiofe-
Ile y San Roque: cuya descripción seria superfina y no ofroce-
ria el menor ínteres , porque siendo dichos I. ó barrios parte 
integrante de la v. de que acabamos de hablar , nada se po
dría presentir digno de atención ; por lo tanto en cuanto á 
terkeno, confines, y deinascírcunstancias esladíslícas (v. Cas
t r o p o l v . ) . 

CASTROPOMBO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Santa Camba y felig. de San Félix de Frc'igeiro. (V.) 

CASTRO PONCE : v. con ayunt. en la prov. , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (11 leg.; , part. j u d . de Villalon (.1), dióc. 
de León (10). s i r . en la ladera de un cerro, á las márgenes 
del Valderaduey y resguardada de los vientos E. y S. ; las en
fermedades mas comunes son fiebres intermitentes y alguna 
pulmonía. Tiene 80 casas ; dos paneras , una de particular y 
otra que habiendo servido de pósito, estínguido este, se ha 
destinado á sala de ayunt. y escuela de instrucción primaria, á 
la que concurren durante el invierno 54 alumnos de arabos 
sexos , á cargo de un raaestro sin mas dotación que 14 yuga
das de tierra de pan llevar, que le cede la v . , y una retribución 
que pagan los discípulos, según las respectivas clases; una 
fuente de abundantes aguas, la cual asi como los pozos que 
hay en algunas casas, proveen á las necesidades del vecindario; 
una igl . parr. (la Asunción de Ntra. Sra ), servida por un cura 
párr. de segundo ascenso, de presentación del ayunt. y veo., 
y un beneficiado de patronato part icular, con el cargo Aead 
curam an imamm ; el templo es un edificio muy sólido y de 
construcción moderna, asi como su elevada torre ; para el ser
vicio del culto hay muchosy buenos ornamentos, un cáliz de oro 
coa yioageras de lo mismo , una cruz, patena, copón, lámpa-
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ra, tres cálices é igual número de vinageras, todo de plata : el 
cementerio se halla en la ig l . arruinada de San Miguel. Confi
na el t é rm . : N. Villa-haraete; E. Gordaliza; S. Vi l lacid, y O. 
Vecilla. El teiuiexo en su mayor parle es llano y lenaz; com
prende algunos prados regados por el Valderaduey, cuyo paso 
facilita un mai puente de madera que suele doslruirse en las 
avenidas ; se han desamorizado en la presente época eonstilu-
cíonal 3í0 yugadas de tierra, caminos : los locares, de herra
dura y en malisiino estado, corhix) : se recibe y despacha dos 
veces á la semana, i'aon : trigo , cebada , avena y legumbres; 
cria ganado lanar, yeguar y mular ; hay caza de perdices y 
conejos, pesca de barbos pequeños, alguna anguila y buenas 
lencas, mí), la agrícola, los oficios mas indispensables y dos 
molinos harineros, comiíiicio : esportacion d« frutos sobrantes. 
para los mercados de Villalon y Reinosa, é importación de los 
artículos que fallan, i'or.i..: 70 vec.; 210 almas, c u ' , i'i'.oi), 
9i2,üo0 rs. IMP. 94,205 rs. CoNTli. 11.807 rs. y 2o mrs. it.i;-
süPDBSTO MLMCiPAi, 1,000 rs . : se cubren con los productos de 
propios v arbitrios, v el déficit por reparto vecinal. 

CASTRO QUEMADO: desp. en la prov. de Zamora, parí, 
j ud i . de Toro. Descúbreos sus vestigios á la falda de la cordi
llera de un cerro elevado, en la orilla meridional del camino 
que dirige á Zamora desde Peleagonzalo, como á 1/2 leg. larga 
ce este pueblo; es el que creemos se llama Casírum de Hipa 
Dorí ó Dur i i en el privilegio de términos de la c. dado por el 
emperador Alonso V I I : de los siglos de la conquista , sea tal 
vez su fundación : presumimos fué abrasado en las guerras de 
D. Juan I de Castilla, con D. Juan también primer rey de Por
tugal , y que de esto le venga el nombre del dia. Su campo 
es fragoso , y en él dan principio los montes que se dicen de 
Contiendas . quizá por las que hubo para poseerles : no tiene 
térm. designado, sino dozmalorio ; escasea de frutos , y solo 
puede decirse que á favor de sus ¿arrasqueras proporciona 
abrigo y subsistencia á algunos ganados. 

CASTRO-QÜILAME : I. en la prov. de León , part. j ud . de 
Ponferrada, dióc. {veré miUius) , correspondiente á la abadía de 
Villafranea del Vierzo, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. 
de Puente de Domingo Flores, s i t . entre 2 colínas que le res
guardan de los vientos del N. y S . , por lo que disfrutan de 
clima sano y templado. Tiene sobre 44 casas; ig l . parr. (San 
Salvador), servida por un cu ra ; 2 ermitas , una fuera de la 
pobl. (San Ildefonso), y otra dentro (Sta. Bárbara); y buenas 
aguas potables. Confina N. Orellan ; É. Pombriego; S. Roble
d o , y O. Vegas, á 1 leg. de distancia el que mas; en su térm. 
se encuentra un manantial de agua mineral ferruginosa. El 
teiviíeno es de mediana calidad, y le fertilizan las aguas de 
un r. que pasa bañando la estrecha ribera del pueblo. Los 
montes escarpados, y solo contienen algún alcornoque , urz y 
jara. Los caminos locales, esceptuando uno que dirige á la Ca
brera alta, por un irecipicio junio al r.; recibe la cühhespon-
dencia en Puente de Domingo Flores, prod. : centeno, cebada, 
trigo, legumbres, vino tinto de buena calidad ; cria ganado 
cabrio y lanar; caza de perdices y conejos, y pesca de tru
chas, comercio : estraccion del ganado cabrio y los artículos 
sobrantes, é importación de lo que falla, rom,. : 40 vec. y 300 
al in. con t r . con el ayunt. 

CASTROIUMIL : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ger-
made, felig. de San Mamed de Moman. pobl . 4 vec. y 18 alm. 

CASTUO-RAMILO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada, y felig. do San Andrés do la Somoza (V.): poní,. 
2i. vec. y 120 almas. 

CASTROS: 1. en la prov. de Luso, ayunt. de Abadin y fe
ligresía de San Vcdro tic Candín (V.). pobi.. : 2 vec. y 18 alm. 

CASTROS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puenle-
deumey fe l i g . de San Marl'm Ándradc ( V . ) : pobl. 16 vec. 
y 83 almas. 

CASTROS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sla. María de Neda. (V.) 

CASTROS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche 
y felig. de Sla. María de fMbecemjos. (V.) 

CASTROS: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Claudio do Rivas del Sil (Y . ) : pobl. : 1 vec. 6 almas. 

CASTROS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunl . de Cer-
dedo y felig. de Sto. Tomé de Quireza ( V . ) : pobl. 33 vec. y 
175 almas. 

CASTROS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Antolin de Toques, felig. de Sta. María de Braüas. pobl. : 3 
vecinos y 12 almas. 
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CASTROS: con este nombre se designan ch Galicia muchas 

alturas cónicas, rodeadas de muralla de tierra poco elevada y 
de bastante espesor. Son de antigüedad muy remota, y creen 
algunos, que fueron i. de oración entre los druidas- celtas; y 
otros aseguran que eran puntos fortilicados del tiempo del feu
dalismo, en los cuales se abrigaban y reunian los habilantcs 
para su común defensa; y esto parece lo mas probable , aten
diendo á que en algunos se hallan diferentes órdenes de muros 
de tierra, dispuestos tal ve/, en forma de- fortilieacion. Los na
turales del pais los conceptúan castillos de moros, y en ellos 
fingen sus consejas y encantamientos. 

CASTROSANTB (Sta. .Muiina d i ; ) : felig. en la prov. y 
dióe. de Lugo ( l ü leg.), part. j ud . de Quiroga (1 1/2) y ayunt. ' 
de la Puebla del Brollon (1/4). srr. en una altura en donde la 
balen todos los vientos, y su cuma sano. La ig l . parr. (Sta. 
Marina), es única, y su curato de primer ascenso y patronato 
laical. El t i í rm. conflna por N. con San Julián de Veiga; por 
E. con San Salvador de Ferreiros y Sta. María de Saá ; por S. 
con San Pedro de la Puebla del Brollon y con San Pedro de 
Cereija, y por O. con San Jorge de Eijon, del part. j ud . de 
Monl'orte. Tiene fuentes naturales de buen agua. El rBRtsno 
es de mediana calidad, y el camino de herradura que desde 
Quiroga dirige á la cap. de p rov . , asi como los demás vecina
les, se encuentran en estado regular. El correo se recibe por 
Quiroga. proo. : t r igo , maíz, centeno, vino, castañas, pata
tas y varias legumbres; cria ganado vacunó, de cenia, lanar 
y cabrio; hay alguna caza, i nu . : la agrícola, varios telares y 
los olidos mas necesarios para el uso del pais. i 'ob l . : 20 vec. 
y 167 alm. c o n i r . con su ayunt. (V.) 

GASTROSE1ROS : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de So-
hery fe l ig . de San Salvador de íVí'ííyi.s (V.) : pobi,. 4 vec. y 
23 almas. 

CASTROSERNA DE ABAJO: v. con ayunt. de la prov. y 
dióe. de Segovia (G 1/2 ¡eg.), part. j ud . de Sepúlveda (2), 
aud. terr. y c. g. de Madrid (19): srr. cu la falda de una 
cuesta en terreno muy áspero y pedregoso; la combaten bien 
los vientos, y su cuma es propenso á algunas calenturas y ter
cianas: tiene í¿ casas distribuidas en 3 barrios distantes 300 
Pasos uno de otro, y se halla colocado uno de ellos en una vega 
el (pie está dividido por un r iach. ; hay casa de ayunt . , una 
plaza, escuelade iuslruccion primaria curaun á ambos sexos á 
cargo de un maestro cuya dotación es convencional con los 
padres de los alumnos, y una ig l . parr. (San Miguel Arcángel) 
servida por un párroco, cuyo curato es de entrada y de pro
visión real y ordinaria; en las afueras y en parage que no 
ofende la salud pública está el cementerio, y á poca mas dis
tancia 2 ermitas (San Roque y Ntra Sra. de los Remedios). El 
t i í rm. se esticudc 1 leg. de N. á S. é igual dist. de E. á O. y 
confina N. Villafranca del Condado; E. Sta. Marta; S. Cas-
troserna de Arr iba, y O. Velleruela de Sepúlveda; comprende 
el desp. de Cueva Labrada. El t i íhriíno es en general muy 
ipiebrado é infructífero: hay algunos prados, un monte do ene
bro y otro de encina: le fertiliza un arroyo de bastante agua 
aunque poco caudaloso, del cual se utilizan los vec. para sus 
usosyel de los ganados; tiene á 7 varas délas casas un magni-
Ico puente de piedrasiUecia con solo un ojo. caminos: los que 
dirigen á los pueblos liinilrofes en mal estado. El correo se re
cibe de Sepúlveda cuandose presentaalgunoá recogerlo, i 'uou.: 
Wgo, cebada, centeno, garbanzos, legumbres, lenas y pastos: 
Mantiene ganado lanar y vacuno; cría caza de liebres, co
nejos y perdices, y alguna pesca menor, inu. y comercio: 
asricultura, 2 molinos harineros y esportacionde algún grano. 
i'oni,.: 45 vec. 160 alm. cap. imi>.: 21,337 rs. coní t i . : según 
el cálculo general y oficial de 1* prov. 20'72 por 100. El 
ruESüi'UESTo MUNicii'AL asciende á 732 rs. y se cubre con 1 j o . 
Producto de propios y el déficit por reparto vecinal. 

CASTROSERNA DE ARRll iA : v . con ayunt. de la prov. y 
Jióc. de Segovia (6 leg.). part. j ud . de Sepúlveda (2 1/2), 
aud. terr. y c. g. de Madrid (19): srr. en un valle al N. de 
las sierras Carpentanas; le combaten los vientos N. y O. y 
sn clima es propenso á tercianas, pulmonías y algunas fie
bres ardientes: Tiene -tü casas de inferior construcción, una 
de recreo llamada palacio, propia del mayorazgo del señor 
marques de Caslroserna, conde de Adanero, con una buena 
huerta para hortaliza y frutas; casa de ayunt. cárcel, escuela' 
('e iuslruccion primaria común á ambos sexos á cargo de 
"n maestro con la dotación de 360 r s . , y una igl . parr. (Ntra. 
^ra. del Rosario) servida por un párroco, cuyo curato as de 
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primer ascenso y de provisión real y ordinaria; tiene por 
anejo á Ventessilla con una igl . (Ntra. Sra. de Tejadilla); el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública. 
Confina el térm. N. Pero-Rubio; E. y S. Ventosilla y Sta. 
Marta, y O. Valleruela de Sepúlveda: se estíende 1/2 leg. 
ilo N. á S. y 3/4 de E. á O. El te r reno es en lo general 
de mediana calidad; hay un monte de encina baja ó chapar
ral; al O. otro bastante poblado de enebro y buenos paslos: 
un arroyo le fertiliza que tiene su nacimiento en Pradeña 
por lo que lleva este nombre, da movimiento á 2 ruedas de 
2 molinos harineros y tiene para pasarle i pontones de ma
dera de mala conslruCi;ion y menos seguridad, caminos: los 
de pueblo á pueblo, algunos muy malos, correos: se re
ciben de la estafeta de Sepúlveda por encargo (pie se hace á 
algún vecino, prod. : tr igo, oebftdn, centeno, garbanzos, f ru
tas y legumbres; mantiene ganado lanar y vacuno; cría ca
za de, liebres, conejos y perdices, no fallan lobos que hacen 
bastante estrago en los ganados, i m i . : agricultura y 2 ino-
linns harineros, comkiício: esporlacion de lo sobrante, poní,.: 
41 v e c , \ í í alm. cap. n ip . : 2 3 , i l l rs. c o n t r . ; según el 
cálculo general de la prov. 20'72 por loo El presupuesto 
municipal asciendo á 800 rs. 20 mrs. que se cubren con 476 
rs. producto de propios v por reparto vecinal. 

CASTROSEUltACÍN; 1. con ayunt. de la prov. y dióe. de 
Segovia ( lo leg.), parí. j ud . de Sepúlveda (2). aud. terr. 
y c. g. de Madrid (22): srr. en terreno dividido por co
linas, le combalen en general los vientos N. y su clima frió 
es propenso á afecciones de pecho. Tiene 68 casas de inferior 
construcción, inclusa la de ayunt. que sirve de cárcel, escuela 
de inslrucíon primaria común á ambos sexos á cargo de un 
maestro con la dotación de 14 fan. de tr igo, y una ig l . parr. 
(Slo. Tomás Apóstol)servida por un párroco cuyocurato es de 
primer ascenso y de provisión real y ordinaria; tiene en las 
afueras una ermita (San Gregorio) á la (pie van en rome
ría el día de esle Santo los vecinos del pueblo y los de Na • 
vares de Enmedio y de Urueñas; el cementerio se halla en 
parage que no ofende la salud pública. Confina el té rm. N . 
Torreadrada; E. Navares de las Cuevas; S. Urueñas, y O. 
Castrojimeno: brotan en él varios manantiales y una fuente, 
y le atraviesa un arroyuelo do poca consideración que des
emboca en el r. Duraton. El te r reno es pedregoso y de me
diana calidad, ciminos: losdopuebloá pueblo en mal estado. 
correos: se reciben de Sepúlveda por balijero los domingos 
y viernes y salen en los mismos dias. rnon . : tr igo, cebada, 
centeno, avena, garbanzos y legumbres; mantiene ganado 
lanar, vacuno y mular; cria caza de liebres, conejos y perdices, 
ix i ) . : agricultura, comercio: esportacion de lo sobrante, y 
comprar y vender ganado mular, rom..: Co v e c , 230 alm. 
cap. imp.: 19,744 rs. c o n t r . : según el cálculo general de 
la prov. 20'72 por loo. El presupcesto municipal asciende 
á 890 rs. 20 mrs. que se cubren con 26 rs. producto de propíos 
y por reparto vecinal. 

CASTROSIN: I, en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas 
de Tinco y felig. de Sta. María de Carceda. (V.) 

CASTROSOL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y 
felig. de San Esteban do Silan. pom..: 2 vec., 10 almas. 

CASTROTAÑE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton 
y felig. de San Vicente de Castillones. {Y.) po i í l . : í vec , 
23 almas. 

CASTROTERREÑO: deh. en la prov. de Zamora, part. j u d . 
do lierraíllo de Sayago , térm. de Pererucla ; tiene muy poco 
monte, y su tierra mezclada con barro del puebfode Tamamc, 
forma una masa que dicen sor muy buena para crisoles. De 
esta deh. ó coto toma nombre el ducado de Caslrolerreno, cu
ya casa es de las mas ilustres y ant. de España: sus claros 
varones siempre merecieron á ios monarcas un aprecio par
ticular, tanto por sus virtudes y honradez, cuanto por los se
ñalados seríicios que sucesivamente prestaron. D. Pedro Fer
nandez de Guadalfajara , primor vastago de esta noble famil ia, 
obtuvo nolables distinciones do parte de su soberano; asi fué 
que, por mandato suyo acompañó á su primo el conde de A l 
var Fanez de Minaya, á la conquista de Guadalajara, donde su 
genio guerrero y la fortuna le tuvieron guardada la distinguía 
acción de ser el primero que asaltase los muros de la c y pu
siese el estandarle real en ellos: el rey de Castilla le premió 
tan heroica hazaña, y le concedió usase el apellido y armas de 
la misma. Nuevos servicios, su valentía y talento, fueron bas
tante á acrecentar su fama, y S. M- le hizo merced de la alcal-
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(lia de las torres de Zamora , á cuya conquista se cree funda
damente , asislió con 1,000 caballeros hidalgos, sobre los años 
t o i s . Sus descendientes heredaron con los títulos y nobleza de 
sanare, la de sentimientos é bidalguia. D. Melchor de Gua-
dalfajara, padre del aclual duque de Caslroterreíio, mereció 
por el conjunto de estas circunstancias , en 17S0 , del rey U. 
Carlos I I I , el titulo de conde ; esto mismo y sus interesantes 
servicios grangeó en favor de D. Prudencio de Guadalfijara, 
uno de sus hijos, el singular aprecio 'le Fernando V I I , nom 
brandóle capitán de Alabarderos, para lo que le hizo Grande 
de España, con el titulo de duque sobre el de conde, que here
dó ds su padre. Grandes é importantes han sido los servicios 
que el duque ha prestado á su patria en las azarosas circuns
tancias que en diferentes épocas hemos corr ido; grandes tam
bién han sido las virtudes y desinterés que siempre han escla
recido á este varón ¡ ellas fueron tales, que en 1793 ofreció el 
donativo de medio millón de reales y una vagilla de plata pa
ra los gastos de la guerra ; su carácter benigno y político no 
reportara menos ventajas á la nación en el continente america
no , durante su mando de comandante general de la Puebla de 
los Angeles, asi como los servicios prestados en Navarra, 
mientras fué virey. Si nuestro objeto fuese el de narrar hechos 
de distinguidos varones, no hay du.la que nos complaceríamos 
en reproducir á nuestros lectores los particulares del Sr. du
que, consignados en su biografía por liataller ; pero no siendo 
esto compatible con la marcha que seguimos desde la publica
ción de nuestra obra, creemos deber terminar este articulo, 
manifestando la satisfacción que nos cabe al tributar con lo 
espresado, una muestra del aprecio que nos merecen las rele
vantes prendas de dicho señor. 

CASTRO-TIERRA: I. en la prov. de León (8 leg.), part. 
j u d . de la Bañeza (2), dióc. de Astorga (3), aud. terr. y c. g . 
de Valladolid (24), ayunt. de Hiego de la Yega. s i t . en uu 
valle, con libre ventilación, y clima sano, pues no se conocen 
mas enfermedades comunes que algunas intermitentes. Tiene 
40 casas, ig l . parr. (Sta. María) matriz de la do Valle, ser
vida por un cora de presentación del conde de Miranda; '). 
ermitas (San Miguel y San Bartolomé) que sirven de ayuda 
de parr . , y buenas aguas potables para el consumo del ve
cindario. Confina N. Bustos, Riego y Toralíno; E. Palacios, 
Toral y Vinambres; S. Valle, y O, Fresno. El tekii iíno es 
de mediana calidad; le fertilizan las aguas del r. Duerna, 
que también mueven las ruedas de algunos molinos harineros 
y de aceite de linaza. Los caminos son locales á escepcion de 
la carretera que dirige á Asturias; recíbela ca&RESptolDENCU 
de la Bañeza. pro». : trigo, centeno, l ino, legumbres y pastos; 
cria ganado vacuno; caza de liebres, perdices, conejos y co
dornices, y pesca de truchas, i nd . : los indicados molinos, 
rom. . : 40 vec., 200 alm. c o n t r : con el ayunt. Celébrala 
festividad de Ntra. Sra. de Castro, patrona del pueblo; esta 
imagen sale todos los años en rogativa, para lo que 'anti
cipadamente se nombran procuradores y alfoces por los pue
blos inmediatos á Astorga, los cuales piden la competente 
licencia al oh . , gefe político y al ilustre cabildo; obtenida 
comunica el gobernador ecl. á los párrocos de 7 leg. en con
torno, la orden para que con las cruces y pendones de sus res
pectivas parr. se presenten en el santuario de la Virgen, á (ion-
de concurren también el gobernador ecl., el fiscal, un notario, 
algunos rectores y una poca fuerza mil i tar; reunidos todos sa
can la imagen en dirección do una ermita llamada de la Ve-
racruz quo'hay á los 1,000 pasos; en este sitio después de 
despedida la imagen con una salve, hace el gobernador ecl. 
entrega de ella a los indicados procuradores y alfoces, y eu 
otro tiempo hasta se formaba inventario de las alli^jas que 
llevaba: ordenado el acompañamiento se dirige báoia As-
torga, donde sale á recibirla el cabilbo, y la acompaña á la 
catedral; permanece el novenario en esta ig l . y al concluirse 
vuelve á su domicil io; el cabildo sale hasta el conv. de Sta. 
Clara; alli la recibe el párroco; en el Humilladero ó espresada 
ermita de la Veracruz la entregan los procuradores al gober
nador ecl . ; llegada al templo se celebra misa en el grande 
cerco ó atr io, a causa de ser mucho el concurso de gentes, 
pues siempre podrá regularse en unas 12,000 almas. 

CASTRO-TIERRA DE VALMADRIGAL: I. en la prov. y 
dióc. de León (7 leg.), part. j ad . de Sahagun (3), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid (14), ayunt. de Viileza (3/4). s i t . en 
una altura; su cuma es frío, pero sano, pues no se pa
decen otras enfermedades comunes (jue algunas fiebres y pu l -
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monias. Tiene 50 casas, escuela de primeras letras frecuen
tada por 40 niños de ambos sexos, que satisfacen al maestro 
14 fan. de centeno; ig l . parr. (San Pedro), servida por un 
cura de primer ascenso y libre colación; 2 beneficios que 
solo tienen de cargo 25 misas, y uno pido residencia; y ade
mas 2 préstamos sin obligación alguna. Confina N. Grañeras; 
E. Vallecillo; S. Veguellina, y Ó. Sta. Cristina, este y el 
primero á l leg. y los demás á 1/4: en su térm., y entre 
los de Grañeras, Bereianos, y Vallecillo, se encuentra el desp. 
llamado Entrevalles. El te r reno es de ínfima calidad. Los 
caminos locales; recibe la correspondencia de Sahagun. prod.: 
cereales; cría ganado vacuno y lanar, y alguna caza, pobl.; 
50 v e c , 200 alm. c o n t r . j con el ayunt. 

CASTRO-TION: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felíg. de San Esteban de Oca. ( V . ) p o b l . : 17 
vec. , y 75 almas. 

CASTRO-TORAFE: desp. en la prov. y part. j ud . de Za
mora, térm. de San Cebrían de Caslrotorafe. (V.) 

CASTRO-URDIALES C) : v . en la prov. y dióc. de Santan
der (11 leg.) , aud. terr. y e . g. de Burgos (28), es puerto 
de mar de segunda clase y cab. del part. j ud . y ayunt. de 
su nombre, compuesto este últ imo de los pueblos de Cerdígo, 
el espresado Cnstro, Islares y Sanlullan, y de los arrabales de 
Allendelagua Campijo, Brazomar , Portugal y ürdiales. 

Situación. Se halla Mt . en la falda NE. de la cordille
ra (pie forman las sierras de Pando, San Pelayo y Cerredo, 
en terreno llano y muy pintoresco , pues dirigiendo la vista 
al N. E. y SE. se presenta el mar cubierto de ondulantes bu
ques de todos aparejos y tamaños, que hacen su navegación 
desde el O. á los puertos del E. y principalmente al de Bilbao 
y viceversa, formando la costa desde el cabo Ouejo hasta el 
do Villano un semicírculo de agradable perspectiva; si se 
vuelve hacia el S. y SO., se nota una serie no interrumpida de 
peñas en el declive de las sierras citadas , de cuyas profundi
dades se levantan vides y parras (pie á fuerza do trabajo, es-
iupio y roste, producen el chacolí masesquisíto de la prov.; 
no contribuyendo menos á amenizar este aspecto los cís. es
parcidos por el t é rm. , y el permanente verdor de los prados, 
castañales y bosques de Cerredo. Ocupa una verdadera penín
sula á los 43° 24' y 10" de lat. septentrional, y á los 3o 9' y 22" 
de long. del meridiano de Cádiz: su mayor estensíon es de 
SO. á ÑE. que es donde se avanza al mar , y está su fuerte 
cast. y la parroquia; al NO. está la ensenada de Urdíales 
guarnecida de rocas; y al E. el puerto con 2 buenos muelles, 
dentro do los que se encuentra la dársena donde se abrigan 
los buques mayores y menores que arriban al puerto. Esca»i 
la parte central del seno de Vizcaya, y esta misma posición 
internada es causa de que las pesqueras de besugo , merluza, 
congrio, etc., se encuentren á mayor dist. que en los (lemas 
puertos do Santander y Vizcaya: puede calcularse que tirando 
una línea recta de E. á O. desde el cabo de Machichaco, cerca 
de Bermeo, dist. B leg. E. de Castro, hasta el de Quejo 7 
leg. O. , es el que nos ocupa el centro de la ensenada , y (lista 
de la línea trazada por el camino mas corto unas 4 horas. Des
de el peñasco en que finaliza la tierra y están fundadas la igl. 
y cast., se prolongan al E. dos escarpadas rocas unidas arti
ficialmente por dos grandes arcos délos que el estremo del 
uno toca la gran roca aislada, do se halla la antiquísima er
mita de Sta. Ana. Este ramal forma un Ángulo casi recto 
con la línea del puerto, sirviéndole por su considerable altura 
de antemural para los vientos del O. , NO. y N . , pero la 
abertura de los dos arcos da entrada á las embravecidas olas 
del mar del N. y NE. que impiden el sosiego y seguridad que 
era de esperar, en un puerto tan bien s i t . , si estuviesen cer
rados aquellos y no tuviesen el desabrigo de los vientos del 
NE. y E. Para su remedio el ingeniero hidráulico D. José 
María Malhe, de orden de S. M. en el año 1832 , levantó un 
plano de una segunda dársena mas al E., proyectando la pro
longación de un muelle desde la roca del cast. en dirección 
SB. , y otro que debía partir desde la peña del Tonrejon hacia 
el N E . ; con lo cual , sin necesidad de cerrar los arcos, que
daba un magnifico y seguro puerto tan accesible á todo buque 
en las tempestades , como profundo , pues dentro de dichos 
muelles se encontraba un fondo en las bajamares equinoccia-

(*) Tanto en este arl. como en algunos de los sucesivos', oroin-
rernos varias veces la palabra Urdíales que sigue á Castro, noipr 
brando esta pol i , con solo este nombre, 
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les, de 14 hasta 37 pies de agua ; no paraba aqui el beneficio; 
estendíase hasta aumentar la pobl. con un dilatado y delicioso 
terreno hacia la parte S. Este proyecto de tan conocida ut i 
lidad quedó paralizado á causa de las vicisitudes porque ha 
pasado la nación. Por úl t imo, el ayunt. ha representado á 
S. M. la conveniencia general de cerrar los arcos citados, so
licitando al propio tiempo 30,000 duros de los fondos do 
los 200 millones d¡i rs. (¡estillados para caminos y puertos, 
teniendo esperanza de que el Gobierno preste su apoyo á 
una obra de tan conocida utilidad. No se crea por esto que 
el puerto de Castro carece de seguridad para los navegantes: 
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la tiene y una prueba de ello es el refrán común de los afl i-
jidos marinos cuando cerrados los puertos de Santander y 
Santoiía por la bravura dcljmar y furia de losvientos, esclaman 
á Castro ó a l cielo: en Castro hallan fácil acceso y salvación 

J los buques que se encuentran en la costa de Cantabria, siendo 
muy frecuente ver algunos que desde los cabos de Ortegal y 
Peñas son arrojados á este puerto de refugio. Hemos creído , 
oportuno iletenernos en estos preliminares para demostrar 
la susceptibilidad de una mejora material : esto supuesto pa
saremos á demostrar la entrada y salida de boques, y valor 
de las mercancías en 1843 y 1844, por los estados que siguen. 

rVúmcro de buque.* q u e h a n enti-a<Io y s a l i d o en este p u e r t o p o r e l c o m e r c i o de c a b o t a j e e n los dos a ñ o s 
de 1 8 - 1 3 y I S - l l , s e q u i l l o s d a t o s o f i c i a l e s d é l a m i s m a a d u a n a . 

1843 
1844 

Total. 

E O T B A B A , 

EN CADA A M i . 

Buques. 

10!) 
153 

202 

1,04 3 
2,701 

3,744 

Tripulación 

641 
859 

1,500 

A X O COMU.N. 

Duques. 

131 1,872 

fripulaci'-u 

750 

AXOS 

1843 
184 

fo la l . 

¡ S A l r l U A . 

EN CADA A N O . 

Buques, 

96 
151 

217 

1,459 
2,085 

4,144 

TrípulacioD 

555 
842 

1,397 

a:vo común. 

Buques. 

123 2,072 

Tripnlacion 

098 

Demostración de l Talor t o ta l de los di ferentes ar t ícu los que h a n ent rado y sa l ido en este pue r to 
por e l comercio de cabotaje en los dos años de 18-£3 y 1 8 ü , se^uu los datos oficiales de l a misma 
a d u n E i » . 

ANOS. 

Cabotage de entrada. Año de 1843, 
Año de 18i4. 

Total. 

Cabotage de salida Año de 1843. 
Alio de 1844. 

Total. 

Ml i l iCADERIAS 

005,504 
854,072 

1.459,576 

1.533,105 
1.574,016 

3.107,721 

SIEnCVDEWAS 

DE AMERICA . 

81,750 
92,460 

171,210 

MERCADERÍAS 
DEL 

ESTRANGERO. 

77,197 
118,150 

195,337 

TOTAL. 

704,451 
1.004,672 

1.829,123 

ANO 

914,501 

2,198 

2,198 

134,231 
113,010 

247,841 

1.669,534 
1.688,226 

3.357,700 1.078,880 

PBINCIPALES ARTÍCELOS DE IMPORTACIÓN l'OR C A l i O T A G E . 

IHÍL REINO. 

PRINCIPALES ARTÍCELOS DE ESI'ORTACION 
POR CABOTAGE. 

DEL REINO. 

Aguardiente. 
Aceite. 
Cera. 
Duelas. 

(irasas. 
Harinas. 
Jabón. 
L ino. 

Luna. 
Maiz. 
Vino. 

Escabeches. 
Hierro. 
Vino. 

l iSTEANGEROS. 

Bacalao. 
Brea. 
Hierro. 
Lienzos. 
Raba. 

DE A M E R I C A . 

Azúcar 
Aguardiente. 
Cafe. 
Cacao. 
Cueros al pelo. 
Cera. 

E.STRANGEROS. 

Alambre. 
Bacalao. 
Raba. 

DE A M E R I C A . 

Azúcar. 
Cacao, 
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D e m o s t r a c i ó n <ln los buques i|ue h a n e n t r a d o 7 

s a l i d o en este puer to procedentes del e s t r a u s e r o 
en e l año de I N I ; l ,» i '^ui i los datos oücialcs tía l a 
m i s m a a d ü a n n . 

Entrada. 
Salida.. 

BUQUES. tu.nh.adas. 

178 
152 

TRIPDI.ACro.V. 

S3 
24 

I>os r e f e r i d o s i iuques fie e n t r a d a , h a n conduc ido 
loa a r t i c u l o s s i g u i e n t e s : 

1 NOMEN'CLATUUA. 

Agua de colonia 
Azúcar 
Bacalao . . . . 
Crisoles 
Lil>ros usados . 
Licores 
Lenceria. . . . 
Raba 
Tejido de lana . 
I d . en paiKiüios 

Valor total do estos artículos. 

Derechos que han pagado . . 

L'NIDAI) , PESO 

Ó MEDIDA. 

Libras. 
Arrobas. 
Quintales. 

Docenas de piezas 
Arrobas. 
líolellas. 
Piezas. 

Arrobas. 
Varas. 

Número. 

Rs. vn . 

CINT1DAUES. 

40 
1,650 

100 
8 

92 
200 
500 

I ,2 i7 
180 

367,954 

120.576 

No hay estados Je la esjiorlacion de 1843, y tampoco apa
recen de entrada y salida do biKiues ni mercaderias en el de 
1844. 

Hasta primero de marzo de 1842 estuvo este puerto habi
litado para el cabotage : en dicha focha le declaró el (jobierno 
do segunda clase habilitándolo para el comercio n.icional , es-
trangero y del cabotage, á cuyo fin oslan nombrados admi
nistrador , contador, vista, olicialcs primero, segundo y ter
cero y marchamador, pesador y portero en un mismo su-
geto; es de la comandancia de Santander , departamento del 
Ferro l , siendo capitán del puerto un olicial retirado de la 
armada. 

Cuma. Es templado y húmedo , y las enfermedades mas 
comunes, dolores reumáticos por hallarse la mayor parte de 
sus hab. dedicados á la pesca. 

In te r io r de t.a población y sus afueras. Está cercada do 
murallas por la parte de tierra , principiando desdo la punta 
del Torrejon al E. y formando uu curbilineo que termina al O., 
en la batería que en tiempo de la IiKlopendencia se llamó de 
Longa y ahora de Isabel I I . Ademas do estar todo el recinto 
aspillcrado, tiene 4 baterías de grueso calibre , una sobre la 
puerta llamada de la Barrera, otra sobre la que fué de Santa 
Catalina, cerrada para dar seguridad á este punto ; la enun
ciada de Isabel I I , y otra queso formó el año 1838 sobro las 
rocas del sitio denominado los Huertos , para resistir ios ata
ques de los carlistas desdo las alturas dominanlcs. Al E. de la 
pobl. como queda indicado, se levanta el fuerte cast. do Castro, 
cuyo anliquisinio y sólido edificio se cree por tradición diera, 
con el arrabal de Urdíales, el nombre á osla v . La referida 
puerta de la Barrera que dirige al camino de la costa para 
Bilbao y al real de Castil la, y la de San Francisco que está al 
quevaáLaredo y Santander, son las que proporcionan la 
entrada á esta v. Todas las calles están limpias y bien empe
dradas ; y la mayor parte de sus nuevos edificios hechos de 3 
pisos y de hermosa perspectiva. Entrando por la puerta de 
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la Barrera so encuentra sobro la izq. el exconvento de monjas 
de Sta. Clara desde donde se forman 2 callos, la de la Mar 
que guía á la dársena y parte mas alegre de la v. , y la de 
Ardigales que dirige á'la puerta de San Francisco y camino 
de Sanlaiulor. Al O de la dársena hay una plazoleta con 8 
álamos en figura de ciprés muy altos, y una fuente de i ca
nos , cuyas buenas aguas aprovechan los vec. para su con
sumo doméstico; oñ estanque de agua también potable, y 
que sirve para abrevadero de los ganados, se ve en otro sitio 
mas retirado, siu perjuicio de un abundante surtido que para 
este objeto existe en la puerta de San Francisco. En la plaza 
Mayor , (mas al N. que la do la fuente) se halla la casa de 
ayunt. do piedra sillería; tiene 00 balcón de hierro tan largo 
como su fachada, en la que osla el escudo do armas de la v. 
y la imagen , de piedra, do Ntra. Sra. do la Asunción su pa-
1 roña. La igl . parr. (Sta. María), os un edificio muy ant. 
bastante sólido , y de 3 naves, sostenida la mayor por 4 fuer
tes arcos equidistantes. Cuenta 10 aliares; el mayor está sit. 
de modo que de frente , de lado y por la espalda puede ser 
v is to ; detrás de él hay una capilla donde osla la preciosa 
eligió del Santísimo Cristo de la Aparición , de tamaño natu
r a l , pintado al óleo, (pie según los inteligentes es do raro 
mérito artístico; y á la parto O. del mismo aliar mayor , otra 
capilla con la imagen del Santísimo Cristo de los Remedios, 
también de tamaño natural y de escultura primorosamente 
acabada. Tiene un escelonlo órgano que descuidado por ospa 
ció de 60 años, se ha puesto en muy buen estado por la re
forma que se le hizo en los años do 1841 al 42. Son anejos de 
esta parroquia la de San Juan Evangelista doCérdígo, la de 
San Marcos, de Allendelagua, y la de San Julián y Sta. Basi-
lisa en Santullau. Su servicio cousla de un cabildo compuesto 
de 14 curas boneficiados, distribuidos en la forma siguiente: 
10 en la matr iz, 2 en Cérdigo, uno en Allendelagua y otro 
•pie el cabildo une al cura patrimonial de Santullan. Hay 
ademas un conv. de cada sexo titulados San Erancisco y Santa 
Clara ; el primero es uu hermoso templo , pero puede temerse 
su ruina por el abandono en que se encuentra desdo la es-
claustracion de los religiosos; el último habilitado para ayuda 
de parroquia permanece 011 mejor oslado de conservación. A 
un tiro de fusil de la pobl. é izq. del camino real de Castilla, 
existe un hospital, cuyo ant. edificio fué destruido en tiempo 
de la guerra de la Independencia ; posteriormente se levantó 
de nueva planta con donalivos y limosnas do los naturales y 
adictos al pais. El difunto D. .loan Faustino de Cornejo, co
mendador que fué déla Moraleja, legó á este establecimiento 
200,000 rs. en escrituras sobre la casa de los 5 gremios ma
yores de Madrid ; pero es poco el fruto sacado de tan pia
dosa manda, por la suspensión de pagos de la casa deudora 
tantos años hace: cuenta este hospílal para el socorro de los 
enfermos con unos pocos censos rn su favor, por lo que gene
ralmente suele el ayunt. prestar socorros domiciliarios de 2 
rs. á los enfermos que hallan acogida en sus parientes, mas 
bien que dar entrada en él por carecer lie recursos para lanío 
gasto. Hay una escuela gratuita de primeras letras, y para 
poder proporcionar mas rápida inslrnccion en esto ramo 
á los 200 niños de ambos sexos (pie la frecuentan , ha pro
yectado el ayunt. subir la dotación del primero maestro, des
pués de, una oposieieu , a 15 rs. diarios , y agregarle los pa
gantes precisos: también so ha provisto una cádedra do malc-
málicas y náutica, cuya dotación saldrá cu su mayor parte de 
la filantrópica fundación hecha con osle fin por el difunto 
D. Manuel de Escorza, hijo de su suelo. Se cuentan ademas 
una escuela particular de primera educación y otras 2 de cos
tura y labores de niñas. Hay un gremio de pescadores y na
vegantes bajo la advocneíon do San Andrés Apóstol, com
puesto de 4-80 individuos que tripulan 80 lanchas sin cubierta 
para sus diferentes faenas de pesca. Es el presidente y prolcelor 
nato, el ayudante militar de marina del distr . ; tiene el gremio 
según sus particulares estatutos un procurador general, ale. 
del mar , 2 mayordomos, 4 vendedores é igual número de 
interventores, haciéndose sus elecciones anualmente por 12 
diputados del mismo gremio. En la ordenanza de matriculas 
vigentes se concede á Castro por un título part icular, que en 
las convocatorias de leva para la real armada, solo contribuya 
numéricamente y con el privilegio de sustitución, con lo que 
se diferencia de todas las demás matrículas del reino. El pro
curador del gremio lleva los libros del alta y baja; sus es
tados son numéricos , y por lo mismo se llaman numerados 
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estos pescadores; conscmn antiquísimos estatuios para el 
buen icgimen de su i n d . , en los que resalta la caridad fra
ternal , la moral y la just icia: todo pescador que por sus en
fermedades, vejez ó casos imprevistos se imposibi l i te, logra 
desús compañeros, sin trabajar, la mitad de loque ganan 
los que están en activo servicio, sin que por esta gracia con
cedida á la ancianidad , se impida al que la goza el procurarse 
cualquiera otro arbitrio pasivo compatible con sus fuerzas 
físicas. En los arrabales, cas. y demás lerr. fuera de mura
llas se ven nuxhos manantiales y fuentes de aguas potables 
y medicinales. Los vestigios de casas y edilicios arruinados 
que presenta esta v . por diferentes punios cultivados ahora, 
no dejan la menor duda de que fué pO|iulosaen la antigüedad; 
todavía conserva en el sitio de llrazumar un arco y paredes 
que según reconocimientos hecbos antes de la abertura del 
camino real, indicaban ser puerta de la v. y edificio para pe 
sar la har ina; aun existen materiales y ruinas de la ig l . de la 
Magdalena, ayuda de parroquia que fué de Sta. Catalina, 
demolida también á principios de este siglo; de ella eran fcli-
grsses los vec. de l 'ando, Ueancbo y otros que lo son ahora 
de la matriz Sta. Mar ia, aunque en lo c iv i l pertenecen á Sa
marlo: no manifiestan menos su anl . esplendor algunas casas-
torres esparcidas por la v . , que por su solidez, dimensiones 
y distribución dejan entreveer la opulenc.a de sus antiguos 
moradores. 

Término. Confina S E . , S. y O. con los do Míoño, Lusa, 
Otañes y valle de Samano, siendo la últ ima tierra de Castro 
por el O. la parte de Islares, conlinante con la ría de Oriñotí; 
por los demás puntos cardinales con el mar cantábrico; su 
mayor estension es de 1/2 legua á lo largo , y de 1/4 á lo 
ancho. 

Calidad y ciiiciinstanxias de l te r reno . La mayor parte 
es quebrado á escepcion del que toca con la mar que es llano: 
tanto la pobl. como sus arrabales Allendelagua , Campijo y 
Urdíales no pueden estenderse de N. K. á SO. , ó sea apartarse 
de la costa, sin tocar el declive de las montañas , \ i cuya falda 
están levantados. La circunstancia de hallarse todo el terreno 
cubierto de peñas, hace se cultive con preferencia la vid , y 
para que su fruto so ventile y asolee, todos los viñedos eslan 
emparrados desde 4 hasta 9 y 10 pies do altura con maderas 
de castaño, operación en que los propietarios invierten bas
tante capital, y un trabajo mayor que el que e.xije la v id en 
cepon. Sin embargo de ser constante que en los emparrados 
jamás se logra fruto tan azucarado y sustancioso, es una ver
dad demostrada que el chacolí de Castro y su jur isd. es el me
jor en su clase, debido en lodo á su acomodado terreno, y al 
esmero y costoso cultivo de sns moradores. 

Ríos y a r royos . El r io Brazomar que baja de Samano, 
desagua en un arenal dist. 1/4 de leg. al E. de esta v . ; le cru
zan los puentes dv.\ Arenal , el de su mismo nombre V el del 
arrabal de Portugal que divide la jur isd. de Samano. Él riach. 
Aranzal formado de los desperdicios de la fuente de la Vil la, 
y del arroyo de la Magdalena, donde existe una fuente mine
ral ferruginosa; el que en Cerdigo da movimiento á la máqui 
na de un mol ino, y la ría de Oriñon en que conlluyecl rio 
Agüera, son las aguas que cruzan este terreno, y desaguan 
por su costa: la indicada ría de Oriíion tiene sus límites en la 
falda occidental del monte Cerredo y estremo de la tierra de 
Islares, y en la parto oriental del pueblo de su mismo nom
bre; forma la ensenada que remata en la punta marítima de 
Sonabia, y sobre ella esta la barca de pasage , desde Islares á 
Oriñon en el camino de Castrourdiales á Laredo. Solo esta ría 
y el Brazomar, crian truchas, barbos, anguilas, lobinas, ber-
mejuelas y otros peces de esquisilo gusto. 

Caminos y coimnos. Ademas de los locales cuenta la car 
retera real que conduce á Burgos, en la que empalman otras 
con dirección á Bilbao, Logroño y Santander, construidas re
cientemente ; la mas notable por su construcción y estado es 
la de Castro á Bercedo. hecha en el año 182S por los cuatro 
ayunt. empresarios de Castro , Junta do Samano , Valmaseda 
Y Mena, por cuyas jur isd. pasa; recibe la correspondencia de 
'a Nestosa por peatón, tres veces á la semana, y sale otras 
lanías. 

pROnccciONES. El chacolí y el maíz son las mas abundan-
te»; el primero abastece á la pobl. y aun sobra para estraer, 
jd paso que el segundo jamás alcanza; cria ganados vacuno, 
lanar y de cerda en número insuficiente liara llenar el hueco 
de sus necesidades; caza de perdices, codornices, zorros , ja-
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bailes y otros animales, y pesca abundante, de que por ser el 
principal ramo de riqueza do sus babilantes trataremos dete-
damenle en la 

Indl 'st iua y comercio. Hay 4 telares de lienzos comunes, 
:( fáb. de curtidos , casi en absoluta inacción por no hallar sus 
dueños ventaja alguna en su movimiento, 7 para salar y esca
bechar pescados , 1 de tejas, baldosas y ladrillos , en que solo 
se trabaja en el verano, 2 maestros constructores de lanchas 
y boles, 12 cuberos que tienen por principal objeto construir 
barriles para el pescado cscabecbailo, y envasar los vinos de 
la j u r i sd . , y 7 anzoleros: omitimos la prolija enumeración de 
los domas oficios y artes tanto mecánicas como liberales, por 
no creerlo de necesidad é ínteres. La pesca , según los estados 
formados (¡"sde el año 183,r), puede lijarse en 30,000 libras de 
congrio, 120,000 de merluza, 400,000 de boni to, 0,000 mi
llares de sardinas, 25,000 a. de besugo y 150 de chicharro: 
su eslraccion se verifica en la forma siguiente: el congrio y 
merluza casi todo en fresco, el bonito lodo escabechado, la 
sardina sobre 3/4 partes escabechada, y la cuarta restante en 
fresco, el besugo 1/3 parle en fresco, y 2 escabechado, y el 
cbicharron lodo de este último modo. Tiene 12 tiendas en que 
se venden paños, lienzos, mantas, quincalla , loza y otros a r t . 
El arriero que introduce cargas tiene un alivio en los derechos 
de salida , al paso que el que entra de vacio , tiene que pagar 
lo detallado en el arancel, lo cual no deja de ser un estimulo 
para que continuamente se vea provista la pobl. de los art. que 
le fallan. El aceite viene de Andalucía por mar, y de Aragón y 
la Alcarria en recuas; el maíz de Galicia y Asturias por mar 
también, y algún lanío de Valmaseda por t ier ra, y la harina 
de trigo de Astudillo , Grijola , Vi l larcayo, Medina y otros 
pueblos de laprov.de Palencia, conducida por los arrieros. La 
esporlacion del escabecho y pescado fresco, se hace en recuas 
de mulos para Madr id , Roa, Aranda , Hará , Sioseco, Bur
gos y otros varios pueblos de Castilla y Rioja. 

Ferias y mercados. Aunque la v. tema privilegio de una 
feria en Brazomar el 13 de j u n i o , se l imita á presentarse en 
aquel campo y ermita algún ganado vacuno de la jur isd. , y en 
ella se celebra una misa dedicada á San Antonio de Padua, en 
vez de la que debiera decirse por San Antonio Abad el 17 de 
enero , omitida por la rigidez de la estación. Es cortísima la 
venta que se hace, y se han visto años de ninguna. La tarde 
de dicho día 13 queda el campo libre de ganado , y es ocupado 
por los concurrentes á la romería que allí se hace. 

Fiestas. Se celebran la de Ntra. Sra. de la Asunción , pa-
frona de la v . ; la de San Pclayo y la de San Emelerio y San 
Celedonio, patronos del ob. , el 30 de agosto. 

Pom.AciON de todo el ayunt. , 611 vec., 3,110 a lm. cap. 
prod. éiMP.: (V. el art . del parí. jud.)coNTR.: 74,101 rs. 

Histor ia. En 1173 fué repoblada esla v. por el rey Don 
Alonso IX , quien la concedió grandes privilegios. Sobre Cas-
tro-Urdiales vinieron losfranceses el 13 de marzo de 1813; Pa-
lombini con su división italiana, y Clausel, acompañado de un 
batallón francés y 100 caballos. Había de guarnición dentro de 
la plaza 1,000 hombres y artillaban sus adarves unas 22 pie
zas. Era gobernador D. Pedro Pablo Alvarez. Llegados que fue
ron los franceses examinaron las averias del puerto y se dedi
caron á acometer los muros por escalada en la noche del 22 al 
23; pero la guarnición , ayudada del fuego do los buques i n 
gleses que por allí cruzaban, los rechazó gallardamente. El ge
neral Clausel, viendo que no lo llegaban los refuerzos que es
peraba do l.ilbao, que D. Juan López Campillo , al frente del 
segundo balallon de Cantabria , y que D. Gabriel de Mendiza-
bal, seguido de algunas partidas sueltas se diri j ian á Caslro-Ur-
dialos, determino retirarse en la noche del 25 al 2C después de 
haber abandonado escalas y muchos pertrechos. A prigeipios 
de mayo del mismo año emprendieron de nuevo los franceses 
el cerco de Caslro-Urdiales, sirviéndose para ello de la división 
de Palombini y de la del general Foy , procedente de Castilla 
la Vieja. La guarnición se preparo á rebatir los ataques, aproxi
mándose en su auxilio fuerzas inglesas de mar que mandaba el 
capitán Bloye. Verificaron los franceses su propósito teniendo 
para lograrle que asediar con regularidad tan débil plaza. Los 
cercados hicieron sus salidas y retardaron los trabajos ; pero 
no pudieron impedir que la flaqueza de los muros cediese al 
constante fuego del sitiador. Aportillada brecha se halló prac
ticable el 11 de mayo en el ángulo inmediato al conv. de San 
Francisco. No por eso seenlregaron los sitiadosá partido, sino 
que una y dos veces animados por el bravo gobernador, re-
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chazaron á los franceses. Duró algún tiempo la defensa á la 
que contribuyó no poco el vecindario, hasta que cargando gran 
golpe de franceses y entrando á escalada por otros puntos, se 
refugiaron los sitiados on el cast., desde donde se fueron em
barcando con muchos hab. á bordo de los buques ingleses por 
el lado de la ermita de Sta. Ana. Quedáronse en el cast. 2 
compañías, aguantándolos acometimientos del francés, sin 
alejarse hasta haber arrojado al agua los cañones y varios en
seres. De los postreros que dejaron la orilla fué el gobernador 
D. Pedro Pablo Alvarcz : los franceses entraron a saco la v., 
pasaron á muchos á cuchi l lo, pegaron fuego á las casas y to
do fué lástimas y destrozos. En vano quiso impedir estos ma
les el general Foy : los italianos dieron la señal de muerte y 
ruina,.y no tardaran los franceses on seguir el inhumano ejem
plo. El 2?. de junio de este mismo año embarcaron los france
ses la guarnición que tenían puesta en Castro-Urdiales trasla
dándola á Santoña. 

El escudo do armas de Castro-Urdiales ostenta nncast., puen
te , ermi ta, nave y ballena en la mar. 

CASTRO-URDIALES : part. j t id . de entrada en la prov. y 
dióe. de Santander, aud. terr. y c. g. de l iurgos: compuesto 
do una v. , 12 I . , 01 ald. y 4 arrabales que forman i ayunt-
Las distancias entre si de las principales pobl. y de estas á la 
cab. de pa r t . , cap. de prov. y dióc. , aud. terr. y Corte , se 
demuestran en el siguiente estado. 

CASTROURDIALES. 

1/2 

31/2 

11 

28 

7 ó 

Guriezo. 

1/2 Oriñon. 

11/2 

2 

' 1 , 

27 

71 

2 

> 1 , ; 

9 

27 

74 

Sámano. 

Villaverdo de Trucios. 

Santander, cap do prov. y dióc. 

Burgos,aud. t e r r . ye . g. 

47 I Madr id . , corte. 

l() 

27 

74 

101/2 

2 Í1 /2 

711/2 

29 

70 

Cum.v Y víknto.s que reinan. Los mas generales son los 
del SO., O. y NO. que por lo regular tienen cubierta de opacas 
nubes la a tmósfen, con frecuentes l luvias; solo cuando el 
viento se fija por el E. y NE. se encuentra el cielo despojado y 
alegro; disfruta sin embargo de una temperatura templada, 
escepto cuando en el invierno sopla el viento N . , que se espe-
rimenta bastante f r i ó : en la primavera participa del rigor de 
impetuosoí vientos por el O: el eslió y el otoño son apa
cibles. 

Término. ConfinaN. el mar Cantábrico; E. y S. part. j ud . 
de Valmasoda (prov. de Vizcaya), y O. el de Laredo. Es algo 
mas largo de E. á O. por la costa , que do N. á S . , pues desde 
el mojón del Aya que divide su terr. del de Vizcaya (valle de 
SomoiTOslro), que está al E. , basta la punta de Sonabia al O., 
hay sobre 4 horas, y de N. á S. 3 1/2 aunque de camino mas 
quebrado y penoso. A la 1/2 leg. O. de Omon, se encuentra 
el puerto de Dici i lo, sit. en el I. de Mioño: es accesible para 
buques de cubierta hasta 25 toneladas, pero como carece de 
todo comercio , solo es frecuenlado en las mareas bellas de 
verano y otoño para cargar la vena ó mineral de hierro, que 
se esplotaeu sus montes de Saltacaballo. A igual dist. O. de 
Dicido , está la desembocadura del r. Brazomar que baja de 
Samano , y también la punta de Cotolino, donde aparece 
un estenso arenal, de que se surten la junta do Samano y la v. 
de Castro para todas sus obras: también aqui se forma un 
puertecito que solo permite la introducción de lanchis hasta 
15 toneledas, cargadas de vena para las ferrerias inmediatas; 
pero solo es practicable en la estación benigna del año, porque 
sus bajíos arenosos forman una barra que ajita las aguas á 
poco viento que se esperimente. A 1/4 de leg. O. de Castro, 
estala dársena ó ensenada de Urdíales, terminada por la pun
ta del cabo Rebana!: desde este cabo ó punta , en dirección al 
indicado O. , no se encuentra puerto practicable hasta la ria 
de Oriñon á las 2 leg. de dist. A esta ria baja el r. Agüera, y 
á ella atravesando una balsa de arena, pueden entrar cache-
raarines y bergantines de 50loneladas. EstepuertodeOññon es 
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solo frecuentado de lanchas sin cubierta y cacbemarinescon ella 
para introducir vena y sacar lierro y otros artefactos de los 
existentes en Guriezo. Al fin O. de la ensenada de esta ria está 
la punta de, Sonabia, cuyo térm. es el occidental de la costa 
y partido de Castro. En esta ensenada , en la de Urdíales , en 
la que forma con Cotolino el puerto de Castro , en la de Dicido 
y eu la de Outon, se pesca sardina comunmente con redes y 
cebo de raba , desde el mes do abril hasta el de octubre. 
En toda esta cosía hay fondo para fragatas á dos cables de 
tierra. 

Cal idad y circunstancias deu te r reno . La mayor par
te es montuoso. Sus principales alturas al oriente y S. son 
el pico de Aro, ramificaciones del monte de Setales, el monto 
de Posadoro, ol de los Corrales y pico de Mello, que le dividen 
de la prov. de Vizcaya, la altura de las Muñecas, monte de 
Nuestra Señora de las Nieves, y el do Candína que le separan 
del part. de Laredo, y el pico de Cerredo, cuya falda N. baja 
al mar cantábrico, y la del S. y O. á la ria de Oriñon. En los 
sitios de Saltacaballo , Setales y otros montes del ayunt. de 
Samano, se encuentran minerales de hierro, pero aunque la 
vena que producen es de una calidad dulce y recomendable, 
no iguala nunca al hierro de las de Somorrostro , con cuya 
jurisdicción conlina. También se encuentran en diferentes pun
tos del territorio minas de alcohol, que apesar de haber visto 
al esplotarlas la buena calidad del mineral, han sido abando
nadas por falta de asociación para esta clase de empresas. Las 
canteras de piedras son bastantes, y muchos los bosques po
blados de hayas, robles y otros arbustos que de loen 10 años se 
esquilman á raiz, para combustible, maderas de construcción y 
para emparrar viñedos, bien que para esto últ imo objeto siem
pre se elige el castaño. Esto sin embargo se nota escasez de 
carbón para las ferrerias, apesar de lo poco que trabajan en el 
invierno. En algunas partes se ven tierras en declive que for
man los valles y proporcionan las cosechas do poco maiz, 
alubias, patalas y demás que se cogen en el parí, ¡pero siempre 
á fuerza del mueño abono y trabajo, pues todo el terreno en 
cul l ivo es do torcera calidad. 

Ríos y arroyos. Los r. Agüera y Brazomar, y los riacli. 
Bados, Callejamala, Tojedo y ria de Oriñon, son los principa
les de este part. Al Agüera une sus aguas Tejedo , y bajando 
por Villaverde de Trucios, vallo de Trucios, Agüera y Guriezo, 
entra en la ria de Oriñon. Los Bados v Callejamala, reunidos 
en la jur isd. de Ótanos, descienden por Sanlullan, Lusa y Mio-
ño, por donde desaguan en el mar y pequeño puerto de Dicido 
á 1/2 leg. de Castro urdíales. El Brazomar, procedente de va
rios arroyos, corre por diferentes pueblos del valle do Samano, 
y se introduce en el mar por un arenal, dist. 1/2 cuarto de leg. 
al E. de la capital. 

Caminos. Los principales son los que se espresan en el art. 
de la indicada v. de Castro; los demás todos son de pueblo á 
pueblo. 

Correos. El general llega á La Nestosa 3 veces á la se
mana, y sale otras tantas, conduciendo la correspondencia un 
peatón á CastroUrdiales por los ásperos caminos de Carranza, 
Villaverde de Trucios, Trucios, Agüera y Samano. 

Producciones. De los cerealesla mas abundante es la del 
maiz, y sin embargo do esto no es suficiente para el consumo. 
También se cosecha algún tr igo, lino, patatas , alubias, casta
ñas, nueces , manzanas , verduras y otras frutas. El chacolí 
en los valles do la junta de Samano, Guriezo y Oriñon, es do 
peor calidad que el que so coge en Castro, Cérdigo é Islares; 
el de estos puntos es de tan buena y tan abundante, que los mo
radores no necesitan vinos de fuera. Hay lobos, javalies, zor
ros, gatos monteses, garduñas y otros cuadrúpedos silvestres, 
sin que falten perdices , codornices, tór to las, aves Je rapiña, 
sordas, patos y otras acuáticas. 

Industr ia y comercio. La pesca es la principal y la mas 
lucrativa. Se cuentan 13 ferr. regacheras que labran anual
mente sobre 7,000 qq. de fierro ; 42 molinos harineros de una 
ó dos ruedas, que solo muelen lo que se consume en el part.; 
4 fáb. de curtidos casi en absoluta inacción por no hallar ven
tajas sus dueños en su movimiento; 18 herreros; 20 cuberos de 
oficio , y otros muchos que también le egercen por afición y 
por util idad en determinados tiempos. Los demás oficios y ar
tes, tanto mecánicas como liberales, necesarias al uso y como
didades de la v ida , se egercitan con mas ó menos profusión, 
aunque generalmente hablando puede decirse no pasan de las 
mas precisas. La estraccion del pescado, bien por arrieros que 
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lo compran dando dinero metálico , ó cambiado por harina, ; 
v ino, vinagre y otros art. ,b ien por los naturales, forma el j 
principal y puede llamarse único comercio do este partido. 

Ferias y mercados. Solo hay la de San liartolomé y San
ta Marina en Guriezo, en que se vende y compra algún gana
do; y la impropiamente dicha de Caslro-Urdiales, reducida á 
echar la bendición al ganado que se reúne en el sitio de Brazo-
mar el 13 de junio. 

Población, riqueza y con t r . de todo el part. 1,3G9 v e c , 
6,969 alm. CAP. FROD.: 29.111,413 rs. 43Ü/1000 ("). IMI>.: 
430,435. CONTR.: 128,297. 

Usos y costumbres. Como quiera que se nota alguna d i 
ferencia en las del ayunt. de Casiro, del resto del part. hemos 
creido oportuno tratar esta parte distintamente. La mayoría 
del espresado ayunt. consta de hombres de mar, esto es, de
dicados ci la pesca en las lanchas de su puerto, á la tripulación 
de guarda-costas, y á la navegación del cabotage y alta mar 
en buques mercantes y de guerra. Pueile decirse que nacen 
sobre el agua, se alimentan del agua, su vida la pasan en el 
agua, y todo lo que sea maniobrar en el agua, constituye sus 
inclinaciones, sus deseos y sus delicias: asi es que aun los jó 
venes no pescadores de pocos recursos, miran con envidia á 
los que pueden trasportarse a nueslras'antiguas posesiones ul 
tramarinas para dedicarse al comercio, que es otra de sus afi
ciones; bien que esto generalmente lo consiguen sin gravamen 
tomando plaza en el equipage de los bu([ues mercantes. Para con
seguir estos fines, casi todos los naturales frecuentan las escue
las de primeras letras hasta los 12 ó 13 anos de edad. Son pa
cíficos, laboriosos y bastantes humildes. Hasta que toman es
tado de matrimonio los que viven en el pais, son muy aseados y 
decentes en el vestir, sobrepujando esta aficiona los estímulos 
de los vinos y licores, en cuyo uso son bastante parcos. Casa
dos ya olvidan gradualmente este esmero, y como su alimen
to es en cstremo frugal, prefieren una moderada dosis de cha
colí a toda la elegancia y compostura del vestido. Son tan 
aplicados y laboriosos, que al regreso de su pesca, con solo 
quedarles dos heras de tiempo, en cambio del remo y del an
zuelo, toman el azadón y la podadera, y pasan á sus pequeños 
viñedos á ocupar lo que resta hasta la llegada de la noche; de 
aqui resulta que ningún pudiente tiene en mejor estado de 
producción sus viñas, que estos pescadores sus cortas propie
dades. Sus mujeres son las depositarías de sus agencias se
manales y de todos los ingresos metálicos que se procuran: 
ellas les proporcionan el sustento, á cuyo efecto, y como ca
jeras do su respectiva familia, responden de los contratos al i
menticios, abren créditos, contraen deudas y aun anticipan lo 
que les sobra, componiendo sus diferencias sin la precisa con
currencia de sus esposos. En algunas suelen degenerar estas 
facultades hasta el reprensible estremo de contar menos de lo 
que debieran con la autoridad de aquellos ; de declinar en al
gún tanto de presunción , de dejadez y de orgul lo, en fuerza 
de cuyas pasiones, mientras el honrado cabeza de familia ar
rostra los peligros y desvelos de la mar, y el sudor y las fati
gas del campo con un insípido alimento, la compañera disipa 
su mezquino caudal en las golosinas de requesones, cerezas, 
peras y otras frutas tempranas, leche, azucarillos, y pan flor 
caliente, escandalizando ásu familia y reduciéndolaá un estado 
de mendicidad. Por fortuna no es la mayor parte de las mujeres 
qoicn asi abusa de su posición ; bastantes hay tan recomenda
bles, tan finas, tan hacendosas y económicas, que sin mas que 
ver á sus maridos é hijos se conoce repentinamente su escelente 
conducta. Con dificultad so ve un matrimonio de estos sumido 
en la miseria y desnudez que los anteriores: la paz, la resigna
ción y la ventura, son los elementos de estas familias que for
man los miembros mas apreciables de la sociedad: ¡ tanta in -
flojncia tiene una mujer virtuosa I Hombres y mujeres visten 
con bastante decencia, sin ser estrados á las novedades de la 
moda de una manera prudente y proporcionada á sus fortu
nas. Son de carácter festivo, franco y alegre. En los días feria
dos y domingos se reúnen muchos en la plaza pública des
pués de vísperas, y al compás del tamboril y de la flauta 
cántabra que tañe el músico de dotación popular, bailan el 
fandango y el zorcico, ó danza del pais, hasta el toque de ora
ciones. En las festividades de primera clase, santos patronos 

(*) No apareciendo en los dalos oficiales suficienlemenleespresa-
«o el cap. prod., hemos tratado de aproximarnos al reeultaJo de 
la verdad por deducción. 
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y romerías, se despierta esta afición hasta en los matrimo'dos 
ancianos, y en muchas de ellas se baila hasta las once de la 
noche en la plaza con el alumbrado de barriles vacíos de al
quitrán; sin embargo es rara la pasión de los zelos que parece 
debiera apuntar con el bullicio , algazara y esparcimiento de 
tales funciones. La juventud femenina, que por su soltura y 
buena disposición pudiera ser út i l á sí misma y á la clase mas 
elevada en el servicio doméstico, prefiere un jornal suelto, las 
faenas de las fáb .de escabeche, ó las de comprar pescado fresco 
y venderlo en los pueblos limítrofes, conduciéndolo en cuadri
llas de lo y 12 á todas horasdel d iayde la noche á un paso de 
trote. Esla libertad se acomoda demasiado á sus costumbres 
para trocarla por la obediencia á respetables amos. Algunas 
hay sin embargo que conocen las ventajas, que tanto para los 
recursos, cuanto para la meralidad les proporciona esta vida me
nos agitada. Con pocas escepciones la mayor parte de los ma
trimonios se veriíican dentro de la edad do 2C años en los va
rones, y de 16 á 22 en las hembras : la fecundidad es por lo 
común el dote de esta clase poco acomodada. En los 32 años 
que han trascurido después de la guerra de la Independencia, 
han variado estraordinariamenlc las costumbres del pueblo. 
Entonces había menos inclinación á la compostura, aseo y 
adorno del interior de las casas y del trage personal; era ma
yor la afición á los licores y vinos, y tomaban menos parte los 
vee. en los asuntos municipales y políticos; había mas igno
rancia en la clase menesterosa; la rapiña y la tibieza religiosa 
a|ienas se conocían , y eran casi imperceptibles los delitos de 
esta especie. Ahora con una cultura mas pronunciada, han 
sustituido al vino y licores, el café, el chocolate y la leche; ha 
crecido la presunción para ventilar las cuestiones de personas y 
cosas que antes se miraban con mas indiferencia; y puede ase
gurarse que la justificación y piedad religiosa, no está á tan alto 
grado como en aquella época. Ademas de la diversión del bai
lo en los días festivos, suelen muchos jugar á los bolos, a l a 
pelota y con la baraja, en sitios públicos, sin mas interés que 
el necesario para que estas distracciones produzcan recreo. 
Las ciase acomodadas procuran á sus familias la educación 
mas fina; esla en nada desmerece de la restante ilustración de 
la juventud nacional. 

Las costumbres de los hab. de los cuatro ayunt. de Sama-
no, Guriezo, Villaverde de Trueíos y Oriñon , tiene poca dife
rencia entre sí. Sí se esceptuan algunos canteros, picapedre
ros y cesteros que de los de Guriezo y Oriñon salen por tem
porada á las provincias limítrofes, los demás todos se dedican 
á la agricultura, ganadería, carbonería y carretería en su 
mismo suelo. Como inmediatos á la costa del mar, parlicipan 
bastante do la inclinación que los castrenses tienen á embar
carse ; y aunque son muy pocos los jóvenes que se dedican á 
las faenas marineras , no deja de ser notable el número de las 
que pasan á Ul t ramar, de donde socorren á sus padres me
nesterosos. La docilidad , el amor al trabajo, y la incesante 
aplicación á las labores del campo y cuidado de sus ganados, 
son indispensables en estos hab. Hasta la edad de 20 á 26 
años en que comunmente toman estado de matrimonio, obran 
para la casa de sus padres con la misma codicia y buena vo
luntad que para sí mismos. Madrugan al salir la aurora y tra
bajan sin perdonar los calores ( id estío ni los rigores del in 
vícrno. El sexo femenino, sin dispensarse en la labor material 
de la azada , se separa á tiempo para preparar el alimento de 
toda la familia. Generalmente suele constar este de una torta 
de harina de maíz cocida debajo de la ceniza, y algún peque
ño aliciente de sardina fresca, salada ó prensada, cabeza de 
besugo, ó cebolla en su t iempo, ó en su falta de algún peque
ño trozo de tocino asado, etc. ; los que tienen leche de su ga
nado y no pueden venderla, usan do este alimenlo para todo 
el día con sopa de pan ó harina. Comen á las 12 del día el prod. 
de un cocido de patatas ó de verduras mezcladas con judias, y 
un poco de manteca para su condimenlo; lambíen usan el haba 
seca, repitiéndose la torta de maiz bajo el rescoldo: poco des
pués del toque de oraciones se cena alguna sopa de ajo , la 
olla sobrante del medio día ó un alimento parecido al del al
muerzo. Los muchos jornaleros que do Samano pasan á labo
rear los viñedos de Castro, almuerzan y comen con torta fría 
de maíz que traen preparada desde la mañana que salen de sus 
casas, ó pan do tr igo de segunda ó tercera clase que compran, 
y al regreso á sus habitaciones comen la olla de habichuelas, 
berza, habas, etc. , indicada para el mediodía. Estos jornale
ros quedan pagados por su trabajo con 4 rs. y 2 cuarti l los, ó 
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CAS 
CASTROVEGA DE VALMADRIGAL: 1. en la prov. y dióc. 

de León (7 leg.) . pa r t . j ud . de Valencia de D.Juan (3) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (10) , ayunl . de Maladeon ( i ) , s i t . 
en un alto con esposiclon al E.,- su cuma es bastante sano, pues 
no se padecen mas enfermedades comunes que algunos calar-
ros y tercianas. Tiene 60 casas: escuela de primeras letras por 
una temporada, frecuentada por 20 niños que satisfacen al 
maestro una módica retribución : ig l . parr. (San Pedro;, ma
triz de Veguellina , servida por un cura y un beneficiado de 
libre colación , con cargo este último de la tercera parle de 
la parr. , y en ambos pueblos o capellanías de patronato par
ticular y sin residencia: hay ademas un palacio episcopal cons
truido hace unos 48 años; una ermita (Sta. Veracruz), y 
una fuente de medianas aguas para consumo del vecindario. 
Confina N. las Grañeras ; E. Maladeon y Veguellina; S. V i -
ileza , y Ü. San Román de los uleros. El tekkeno es en lo ge
neral áspero y pedregoso, menos en la vega , donde se en
cuentra tierra de primera suurte, fenilizada por las aguas que 
bajan deGnjalejo, VillamoratielySta. Cristina.Por la parteO. 
de la pobl. hay un teso ó cima de bastante consideración que 
llaman Sobre-Castro, prod. trigo, legumbres, vino de lo mejor 
del pais, frutas y mucha madera de álamo negrillo y chopo. 
La ind. de sus habitantes, se reduce á la agricultura y cria de 
ganados, pobl. : 52 vec. y 220 alm. co i t t r . con el ayunt. 

CASTRO-VERDE : ald. agregada al ayunt. de I ñ i g o , en la 
prov. y dióc. de Salamanca (7 leg.^, part. j ud . de Sequeros 
(6 1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (211). s i t . en un cerro 
que se une con la sierra del Castro , por la parte S . ; está res
guardada de viento N . , y el clima es sano. Tiene 5 casas , 2 
con bastantes comodidades, e ig l . parr. de primer ascenso 
(San Juan) , servida por un cura , y tiene por anejo á Cortos, 
distante 1/2 leg. : el cementerio se halla junto á la parr. en el 
punto mas elevado de la a ld . : para surtido del vecindario exis
te una fuente próxima á las casas, y otras en la sierra del Cas
tro : las que nacen al N . de esta, dan origen al r. Huebra, 
que después de mezclar sus aguas con el 4̂ j i íe r fo , va á desa
guar en el Duero ; y las que nacen al S . , forman varios arro-
yuelos que se unen al A layon , y se confunden en el Tojo: ob
servase esta misma particularidad hasta « i el tejado de la i g l . , 
cuyas aguas, en tiempos de lluvias, las que vierten por el S. 
van al Alagon , y al Huebra las del N . ; hay ademas 4 ó 5 
charcas con agua perenne, para abrevadero de los ganados. 
Confina por N. con Mora (parí, de Salamanca) y Cortos de la 
Sierra; E. las Veguillas y Aldebuela de Castro-verde ; S. Ter
rones , y O. Garci-galindo. El tkiíreno tiene de eslension, con
tándose el de la Aldebuela que le está unido, 1/4 leg. de N. á 
S. , y l leg. de E. á O . : esceplo lo que comprenden las casas 
y sus inmediaciones , todo el térm. es una gran deh. con bue
nos y abundantes pastos , y cubierta de buena encina ; es te
naz y de miga , menos la parte del monte Castro que es pizar
roso, todo de secano y dividido en dos partes para el cultivo. 
Los caminos transversales son buenos, y pasa la calzada que 
desde Ciudad-Rodrigo conduce á Alba. La con responde» cía se 
recibe en Sequeros, prod. : garbanzos, trigo y dem.is granos 
mas de lo necesario para el consumo; ganado vacuno, lanar 
merino, cerdoso con mucha abundancia , y 9 ó 10 yeguas de 
vientre, pob l . : 5 vec. y 14 alm. cap. t e r r . prod. 383,100 rs. 
IMp. 19,155 rs. Es del señorío del conde de la Oliva. 

CASTROVERDE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Viñas y felig. de San Salvador de ¡Soalla. (V.) • 

CASTROVERDE: ant . jur isd. en laprov. de L u g o ; cons
taba de las felig. do Agustín, Asperela, Barredo, Bolaño, Ca-
raiño. Cúbelas, Goy, Monte, Oriz, Páramo, Pena, Pereiramá, 
l'ousada, Pumarega, Rebordaos, Recesende, Seres, Tordea, 
Vilalle y Vilariño de Castroverde, cuyo señorío ejercía el 
conde de Al tamira, si bien en Barredo era participe el cabildo 
de Lugo, y en Pena, D. Antonio Osorio y D. Antonio Pardo, 
quienes nombraban juez ordinario. 

CASTROVERDE; 1. en lap rov .de Lugo, ayunt. de Cas-
'roverde y felig. de Santiago de Castroverde. pobl . 18 vec. y 
'JO almas. 

CASTROVERDE; ayunt. en l a p r o v . , dióc. y par t . jud . de 
L igo (3 leg.), aud. terr. y c. g. de la Coruña (16) : s i t . al E. 
ue la cap. de prov . , con clima en lo general templado y bas
tante sano; se compone de las felig. de Agust ín, Sta. Maria; 
Arcos, San Pelayo; Barredo, San Andrés; Barredo, San Juan; 
Barreiros, San Cosme ; Bolaño, Sta. Eulalia; Camino, San Mi 
guel; Castroverde ó Vi lar iño, Santiago (cap.); Cellau, San 
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Pedro; Cellan de Calvos, San Salvador; Cúbelas, San Miguel; 
Espasante, Santiago; Freirías, Sta. Maria; Furis, San Esteban; 
Goy, Sta. María Magdalena; Masoucos, Santiago; Meda, San
t iago; Miranda, Santiago; Mirandela, San Andrés; Monte, 
Sta. Maria; Monte-cubeíro, San Cíprian; Moreira, Sta. Maria; 
Paderne, San Esteban ; Páramo, San Miguel; Pena, Sta. Ma
ria Magdalena; Pereiramá, San Julián; Pumarega, Sta. Marina; 
Reboruaos, San Jorge; Recesende, San Cíprian; Biomol, San 
Pedro; Seres, San Pedro; Sotomerille, San Salvador; Souto 
de Torres, Sto. Tomé; Tordea, Sto. Tomé; Uriz, Sta. Maria, y 
Vilalle, San Pedro, que cuentan con un crecido número de 1. ó 
a l d . , que reúnen mas de 1,300 casas : la hay para ayunt. en 
la v. de Castroverde, y varias escuelas temporales é indota
das. El t e rm. municipal confina por N. con el de Pol, á 2 leg. ; 
por E. con el de Baleira, á 1 ; por S. con el de Corgo, á 1 1/2, 
y por O. con el de Lugo, recorriéndole varios arroyuelos que 
enriquecen á los r. de Luance, Lea, Neira y otros afluyentes 
del Miño. El ter reno participa de monte y l lano, todo en lo 
general fértil y no escaso de arbolado. Los caminos municipa
les, asi como el que se dirige desde Lugo á Fuensagrada, 
por el centro de este terr i tor io, se encuentran mal cuidados. 
El correo se recibe de Lugo en la estafeta ó cartería de Castro-
verde , desde donde se distribuye á las demás felig. Las pro
ducciones mas comunes son centeno, tr igo, lino, raaiz, pata
tas, nabos, toda clase de legumbres, con especialidad guisan
tes y habas, hortalizas, peras, manzanas, otras frutas, 
combustible y pastos; se cria ganado vacuno, lanar y de 
cerda; abundan las perdices, liebres, codornices, becadas y 
otras aves, a p a r que se encuentran lobos y zorras. La ind. 
general es la agrícola y el pastoreo; no obstante son pocos los 
pueblos que no cuentan con telares caseros para lienzo y telas 
de estopa, como también de lino y lana ; hay ademas varios 
artesanos de los mas indispensables, y el comercio se reduce 
hoy al que proporcionan las ferias que alternativamente se ce
lebran en Castroverde y Meira, los domingos del año, surtidas 
de toda clase de comeslíbles; ganado de todas especies y eda
des, utensilios de madera, cobre y hierro para los labradores, 
clavos y demás herrages, quíncalleria y telas del pais. pobl . 
1,182 v e c , 5,919 a lm. CAP. PROU. 2.860,535 rs. IMP. 353,196. 
con t r . (V. el cuadro sinóptico). El presupuesto municipal se 
cubre por reparto entre los vecinos. 

CASTROVERDE ó VILARIÑO (Santiago de) : fel ig. en la 
prov. , dióc. y part. j u d . de Lugo (3 leg.), y ayunt. del que es 
cap. s i t . sobre el camino de Lugo á Fuensagrada , y falda de 
la sierra de Vil labad, con clima templado y ssno. Tíena unas 
74 casas, distribuidas en la v. de Castroverde, y 1. y cas. de 
Cadesal, Frontoy, Marquesado, Tarrio y Vi l labad: la v . de 
Castroverde o Vi lar iño, cuenta unas 50 casas, y la tiene para 
el ayunt. y cárcel en la plaza donde existió el Rollo , signo 
jur isd. de la casa de Altamira, que fué derribado en 1814 : en 
este mismo sitio se conservan las murallas de la antigua casa-
caslíllodel mencionado Conde, de cuyo edificio obra del si
glo X V , construido de mamposteria y piedra granito, con a l 
macenes y elevados torreones, solo se conservan las murallas 
de la fortaleza, una ermita (la Concepción/, una cislerna y 
varios acueductos subterráneos, cubiertos de malezas y es
combros : hay escuela temporal, costeada por los padres de 
los niños. La ig l . parr. (Santiago de Vilariño) es aneja de Sta. 
Eulalia de Bolaño. Los I. ó barrios de Codesal, Marquesado y 
Villabad , se hallan situados a la parte del E. y en la última 
pobl. se encuentra una capil la, perteneciente á la casa matriz 
del Sr. Páramo, magnífica fundación hecha por un oh., en cuya 
tribuna existe un archivo público, en que se custodian los pro
tocolos de varios escribanos difuntos y documentos de algún 
ínteres, cerrados en arcas y estantes de tres llaves , que obran 
en poder del alcalde, el escribano y el procurador general; sí 
bien aquellos documentos están próximos á desaparecer por la 
humedad del local y el poco celo de los claveros: en el mismo 
pueblo y á la falda de la sierra está la capilla de Nl ra . Sra. 
del Carmen, edííicío que por su inmediación á la elegante casa 
del dueño, y gusto con que este amuralló el terreno de su pro
piedad , presenta un aspecto tan pintoresco como agradable. 
El térm. de la felig. confina por N. con su matriz á 1/2 cuarto 
de l eg . , por E. con la indicada sierra de Vi l labad; por S. con 
el monte Da Lomba y San Miguel de Cúbela, y al O. con San 
Miguel del Camino. El terreno es desigual pero muy produc
tivo y ameno ; se encuentran en él mineral de hierro, y cante
ras de piedra caliza, pizarra y mármo l : le riegan varios arro-
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yos, especialmente el Riazor, que nace en las faldas de la sier
ra de Vi l labad, y corre de E. á O . , y el de Tarrio que tiene 
origen en el mismo punto y lleva sus aguas por diferentes 
encabadas fertilizando prados naturales do mucha estension y 
valor ; pasa por la v. el camino citado de Lugo á Fuensagrada 
y el de Ribero de Moníorte con que enlazan los de las felig. de 
este territorio : todos se hallan en menos que en mediano es
tado; hay estafctilla de co r reo , depcMidiente de la adm. de 
Lugo; llega la correspondencia los miércoles y sábados, y sale 
los maltes y viernes, por conducto del balijero de Fuensagra
da. t r o u . , ind. y comercio, puede verse lo que decimos en 
CastbovERDEi avunt. pobi.. : 74 veo. y 450 almas. 

CASTROVFUDE DE CAMPOS: v. con ayunl . en la prov. 
Zamora (9 horas), part. j u J . de Bcuavente (ó j , dióc. de León 
(13), aud. terr. y c. g. de Valladolid (10 1/2). sir. sobre unas 
colinas algo elevadas y dominada por otras que tienen por la 
parte S.; sin embargo está bastante ventilada especialmente 
por los vientos del N. que reinan constantemente en el in
vierno ; su cuma es muy sano; sus únicas enfermedades co
munes tercianas ó cuartanas. Consta de 320 casas, todas de 
un solo piso escoplo 4ü que tienen 2 y fachada de piedra ó la
drillo , con balconage de hierro: las calles son angostas y des
iguales ; casi todas terminan en la plaza mayor que es bas
tante capaz ; en ella se ve la casa de ayunt. de lachada blanca 
y con balustrada de madera de estremo á estremo. Hay escue
la de primeras letras dotada con 2,200 rs . , á que asisten 90 
niños de ambos sexos ; y 3 ig l . parr. (Sta. María la Sagrada, 
S m Nicolás y Sta. María del Río), servidas por 3 curas de 
Í i i imer ascenso y presentación ds los v e c , en hijos patrimonia-
es, previa oposición ante el ordinario : tiene ademas abierta 

al cul to, la ig l . de religiosos descalzos concedida por real 
orden de 22 de abril de 1839 , y 4 beneficios en cada parr. 
de igual presentación que los curatos , con obligación de resi
dencia y allomar con los párrocos en las misas populares. Con
fina el té rm. N. Villanueva del Campo; E. Solanos; S. Baroíal 
de la Loma ('part. j ud . de Villalon , en la prov. de Valladolid), 
y O. Quintanilla del Olmo, á una hora el mas dist. El te r reno 
aunque llano en su mayor parte no deja de tener algunos ote
ros o alturas de trecho en trecho ; lodo es de buena calidad 
especialmente los trozos llanos cuya cosecha es abundantísima 
si llueve en los meses de abril y mayo. Al N, del pueblo se 
eleva un monte perteneciente á propios , que se estiende has
ta la raya de Valdunquillo. El r. Valderaduey pasa lamiendo 
las paredes déla pobl. marchando de E. á Ü . ; tiene un puen
te de piedra antiquísimo , y tan estrecho que apenas fucílila 
paso á los c;iiTuages; á su izq. é inmediación se ve un pozo 
abumlanlfi en agua que aprovechan los vee. para su consumo 
doméstico y otros usos, pues la del r. es muy gruesa y cena
gosa sirviendo solo para mover las ruedas de 2 molinos hari
neros entre los cuales aparece el cx-convenlo de los Gílitos, so
bre una colina bastante elevada. Los caminos locales, phod.: 
t r igo , cebada, vino y buenos pastos: cria ganado lanar en nú
mero algo considerable, caza de varías aves, y pesca de ton
cas (pie se cogen con abundancia en los pozos que al secarse el 
r. en el verano quedan con agua. ind. los molinos indicados y 
algunos telares de lienzos caseros, comercio : estraccion de 
los art. sobrantes, é importación de los que faltan, pobl. : 307 
v e c , 1,230 alm. cap. prod.: 967,800 rs. imp. : 97,203. con t r . ; 
31,936 rs. 4 mrs. El presupuesto municipal asciende á 3,838 
r s . ; 1,768 se destinan para gastos de la carretera de V igo , y 
el resto para los demás gastos del concejo ; se cubre con el 
fondo de propios, que-consisten en los productos del agosta
dero , yerbas del monte que se arriendan para el inv ierno, y 
uno de los molinos indicados; todo lo cual suele producir mas 
de 13,000 rs. 

CASTRO-VERDE DE CERRATO: v. con ayunt . en la prov. , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (8 leg.), part. j ud . de Valoría 
la Buena (4 1/2), dióc. de Patencia (6): srr. al píe de una ele
vada cuesta á la márg. der. del r. Esgueva , combatida pr in
cipalmente por los vientos N. y O. , su clima os muy frío y 
las enfermedades mas frecuentes, tercianas, catarros y pu l 
monías : tiene 84 casas; la de ayunt. en la que está la escue
la de instrucción primaria concurrida por 2o alumnos, á car
go de un maestro dotado con 1,100 r s . ; y una M . parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.), servida por un cura de entrada y un 
beneficiado, ambos de provisión real y ordintr ia : confina el 
té rm. N. Vertavillo y Hermedes ; E. Amusquillo; S. Val bue
na, y O. Fucmbellida; dentro de él se encuentran vario» raa-

CAS 
nantiales y las ruinas del santuario de Ntra. Sra. de Reoyo; 
el t e r r u ñ o participa de valle y páramo , de superior calidad, 
muy feraz el primero y mediano el segundo, caminos: ademas 
de los locales, pasa por la v. el de Aramia, Roa y Valladolid. 
cor reo : se recibe y despacha lunes y jueves en la adm. de 
l'onaliel, por un propio: prod. : t r igo , cebada, centeno,ave
n a , v ino, anis y patatas; cria ganado lanar, vacuno, ye
guar y mular , caza de liebres, conejos, perdices y algún ve
nado ; pesca de barbos, alguna anguila y abundancia de can
grejos, ind. : la agrícola y un molino harinero: comercio: es-
porlacíon de frutos sobrantes á los mercados de Peñaliel y 
Roa donde se surten de los art. que faltan, pobl. : 72 vec, 
232 alm. CAP. prod. : 450,200 rs. OU.I 45,020. CONTR. 6,489 
rs. 23 mrs. presupuesto municipal 2,000 , se cubre con los 
producios de propíos. 

CASTROVIDO: 1. con ayunt. en la prov., d i óc , aud. terr. 
y e . g. de Burgos (9 leg.), parí, j ud .de Salas délos Infan
tes (1/2): s i t . en una ladera á la izq. del r. Arlanza; goza do 
buena ventilación; el clima es templado y las enfermedades 
mas comunes son inlermilentes y alguna fiebre gástrica. Tie
ne 35 casas , la consistorial , una escuela de primólas letras 
para niños de ambos sexos concurrida por 20 niños, cuyo 
maestro, que también essacrislan, está dolado con 400 r s ; una 
ig l , parr. bajo la advocación de San Martín dist. 100 pasos 
(leí pueblo , un ermita dedicada á San Justo y Pastor , una 
fuente de aguas delgadas y muy saludables en el térm., y un 
east. árabe en muy mal estado. Confina N. arroyo de Salas; 
E. Palacios dé la Sierra; S. Salas de los Infantes, y O. Pini-
lla do los Moros. El te r reno es montuoso, poblado por algu
nos sitios de roble alto y estepas bajas ¡ hay también una pra
dera pequeña llamada los Prados del Molino : baña ol terr. el 
mencionado r. Arlanza, sobre el cual existe un puonlc de pie
dra con 4 ojos próximo á la pobl. Los caminos son de pueblo 
á pueblo en mal estado, y la correspondencia se recibe en 
la cab. dol part. á donde van por ella los interesados, prod.: 
tr igo, comuña y centeno; ganado lanar y cabrio; caza de per
dices y liebres; y pesca de truchas , barbos, anguilas y otros 
peces menores, ind.: la agricultura y un molino harinero, cu
ya propiedad pertenece á la parr. de Sta. María de la v. de 
Salas de los Infantes, pob l . ; 20 vec., 78 alm. cap. prod.: 
317,400 rs. imp.: 31,417. con t r . : 1,374 rs. 8 mis. 

CASTROV1EJO: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (5 
leg.), part. j ud . de Nágera (3), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(14), dióc. de Calahorra (13) : se halla s i t . al pie dol puerto 
llamado dol Serrudtro rodeada de montes, y por una altura 
de su dor. pasa el r. Yalde: está ventilada, aunque mas par
ticularmente por el aire N . , y el clima frío produce pulmo
nías. Tiene 60 casas distribuidas en 2 calles tituladas la Ma
yor y Herrería , casa de ayunt. , cárcel y escuela de primeras 
letras, para ambos sexos; dotada con 30 fan. de t r i go , á la 
cual concurren 9 niños y lo niñas ; una fuente para el uso co
mún de los vec.: la ig l . parr. (San Ildefonso) , está servida 
por un cura propio y un beneliciado de nombramiento de 
S. M. y del diocesano el pr imero, y del prelado solamente el 
otro, l lay unaormílacoH culto público, en la cual se veneran las 
santas Ñumilo y Aludía ; se encuentra en el térm. que lleva 
su propio nombre : al N. junto á la ig l . está el cementerio que 
aunque mal sit. no perjudica la salubridad de la pobl. El térm. 
se estíende de N. á S. una leg. , y de E. á O. o t ra , conlinaiido 
N. Camprovín 2 ; E. Santa Coloma 1; S. Torrecilla de Ca
meros á igual dist. que el primero, y O. Ledesma á la misma 
que el segundo : cruza por él en dirección de E. NO. el r. 
Ya lde, que nace inmediato al puerto y montañas del Serra-
dero, y bañando casi la v . fertiliza una pequeña parte de su 
jur isd. El te r reno es de mediana calidad, y en él se encuen
tran los montes llamados Campil lo, La Almedaña , el Espinal 
y la Dehesa, todos arbolados de haya, escoplo el citado Espi
nal que son robles altos y bajos: tiene algunos prados natu
rales de yerbas comunes, caminos : hay uno de herradura que 
dirige á Torrecilla en mediano estado, y en él cerca de la pobl. 
se encuentra una venta, correos: se recibe la correspondencia 
de la adm. subalterna de Nájera por balijero; pero no hay día 
señalado para sus entradas y salidas, puod. : t r igo , cebada, 
avena, centeno , jud ias, habas y patatas: se cria ganado la
nar, vacuno y de cerda, siendo preferido el vacuno; hay caza 
de perdices y corzos, y pesca de buenos barbos, ind. : no se 
conoce en esta pobl. otra, que la que hacen los leñeros con te 
esportacion de este art. á los pueblos inmediatos de mayor 
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Sit al estremo SE. de la p rov . , goza de cuma bastante sano, 

aunque algo cálido, domina en el veranu el aire O. y en el 
invierno el contrario, si bien en la* cuatro estaciones, se su
ceden todos con irregularidad al parecer: las enl'ermedadcs, 
que generalmenteJM padecen, son liebres intermllentes y remi
tentes; catarros, algunos de los cuales se gradu.in mas grave
mente jaquecas, reumas y algunas perlesías. Conílna por N. 
con el de la Puebla de Alcocer; O. los de Almeniralcjo y Villa-
nueva de la Serena; S. el de Llerena, y al E. con la prov. de 
Córdoba y su part. de Hinojo-a del Duque: su estensiOn es de 10 
leg. de N. á S., y 9 de E. á O. con terreno var io; por media
no en lo general para cereales, bueno para plantío y pastos de 
gañido menor; comprende muchas deb. en los (érm. délos 
diferentes pueblos, entre las que son las mas sobresalientes 
la real deb. do la Serena , que comprendí' una gran parle de 
este part. y los inmediatos, y U encomienda de la Peraleda, á 
las cuales dedicaremos art. separados: bay todavía algunos 
montes de encina de que liaremos mención en los tcnn. de 
los pueblos respectivos: el mas considerable es el del lier-
cial de 3 leg.de largo y 1 t /Sde ancho, sit. enlrelasv.deMon-
terrubio,Benquerencia,Cabeza del Buey y Belalcazar (Córdoba); 
mi arbolado mas comunes la encina con algún alcornoque; 
entre los arbustos sobresale la jara , cbarneca, lentisco y cos
coja ; entre las matas, la retama, el romero y tomil los: se en
cuentran huertas con diferentes frutales y legumbres, y pr in
cipian á propagarse considerablemente el olivo y la vid. 

Ríos. Hay eu el invierno muchos arroyos, que se secan 
casi del todo en el verano: los mas notables son: Gaale.fra, 
Mejorada y Almorchon: el primero nace cerca de la sierra de 
Lora al E. de Ksparragosa de la Serena; el segundo en la sier-
r aá t /4 le^. E.deBenquerencia:el tercero 1 1/2 leg. SO. de Ca
beza del Buey: todos estos se dirigen primero al NO.; luego al 
O. y desembocan en el r. Sujar, que naciendo al N. de Oranjá 
de'íorre-hermosa, báñalos límites con la prov. de Córdoba, 
y llegando á tocar los de la Mancha , vuelve á pasar por el 
part. 3 leg. al N. de Castuera. 

Caminos. Fuera de los de travesía, el mas notable es el 
que enlaza las prov. de Córdob*, Granada, Málaga y Jaén con 
las de Badajoz y Cáceres, y pasa desde llinojosa del Duque por 
Castuera á Campanario. 

Producciones. Trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, 
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habas, frutas diversas, legumbres, l ino , vino, aceite, bellota. 
y buenos pastos • se mantiene ganado lanar , de cerda, cabrío, 
vacuno, yeguar, mular y asnal , de los cuales es mas prefe
rido en el país el primero ; hay también algunas colmenas, y 
se cria caza menor, alguna mayor , y pesca menuda en las la
gunas y riachuelos. 

Indüstma ycomkucio. Telares psra lienzos ordinarios sn-
ficientes para surtir al part.; fáb. de panos bastos en Cabeza del 
Buey ; de tinajas , alfarería ordinaria, sombreros redondos, te
jas y ladril los; molinos de agua en los arroyos y en el Sujar; 
3 de viento eu Castuera y otros tantos de aceite en Zalamea 
y Cabeza del Buey. El comercio se hace al por menor de algun 
trigo , garbanzos, paño basto, queso, frutas y legumbres ipie 
se esportan ; por mayor , de lanas , cerdos y ganado lanar. Se 
importan géneros de seda, lana, estambre y algodón, y aceite, 
hierro, algún vino y otros efectos, los cuales se presentan en 
mayor escala en la feria que se celebra en Zalamea desde el 
l í al 21 de setiembre: en el mercado de Castuera los martes 
de cada semana, y en las veladas de los demás pueblos en 
dias diferentes. 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. j ud . en 
el año 1813 fueron 73 de los que resultaron absueltos de la 
instancias y libremente 9; penados presentes 58 , v contu
maces 3: reincidentes en el mismo delito 1, c igual numero en 
otro diferente. De los acusados 13 contaban de 10 á 20 años de 
edad, 50 de 20 á 40, 7 de 40 en adelante, ignorándose la edad 
de los 3 reos prófugos; eran hombres 5S y mujeres 5 ; 34 
solteros y 36 casados; tampoco constad estado de los 3 reos 
ausentes ; 34 sabían leer y escribir, 30 carecían de toda inslruc-
cíop; 11 egercían profesión cíentiliea ó arte liberal y 59 artes 
mecjínícas; de los 3 contumaces no aparece, ni el grado de 
instrucción ni el oficio en que se ocupaban. 

En el mismo período se perpetraron 49 delitos de homicidio 
y de herida; 1 con arma de fuego de uso l íc i to, 3 con armas 
blancas permitidas, y oíros 3 con prohibidas; 11 con instru
mentos contundentes, y 31 con otros instrumentos ó medios 
no espresados. 

Concluimos este art. con la siguiente escala de disl. , en la 
que resultan las en que se hallan entre sí todos los pueblos del 
part. y las que median á sus respectivas capitales. 
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Badajoz, cap. de prov. y c. g . 
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CASTUERA: v . con ayunt. en la prov. de Badajoz (21 leg), 
part. j ud . de su nombre, aud. terr. de Cáceres (l '7), díóc. nu-
l i m correspondiente al priorato de Magacela como dignidad 
de la orden de Alcántara (5) , c. g. de Estremadura 0 

Situación y clima. Está sit. en el valle formado en el 
estremo o limite de la cadena de montañas que corriendo al E 

sigue en dirección de Sierra Morena, formando uno de sus ra
males: oeupa el fondo del valle cortándole en dirección deN-
á S. ; una pequeña parte ocupa el Cerrillo al S. que fué el pri
mit ivo local del pueblo y su i g l . : el clima es caluroso, como 
en lo general de Estremadura; rara vez nieva, y los frios cor
responden solamente á los meses de diciembre y enero con los 
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vientos N . ; los mas reinantes son el E. ó solano , y ONE.: sus 
enfermedades mas eomunes son irrilacioncs gástricas , Hebra 
c inflamatorias en primavera; fiebres gástricas biliosas en el 
eslió; catarros y diarreas en otoño; dolores de costado y pul
monías en invierne. 

IfiTERion de l \ poBL&CtOM T sus AFUERAS. Se compono esta 
v. de 1,093 casas do habitación, la mayor parle de piso bajo; 
forman 2 plazas y 25 calles bastante recias, empedradas y l im
pias: en la principal de las primeras se baila la casa de ayunt. 
cuya sala de sesiones está en el piso principal ó a l to , y la cár
cel en el bajo: hay escocia pública de primera educación para 
niiios dolada con ':i,000 rs. de los fondos públicos á la (pie 
asisten 135; de ninas hay •)., pero ambas particulares ú priva
das, á las (pie concurren unas cien discipulas mediante la re
tribución proporcional que satisface cada una ; ig l . parr. dedi
cada á Sla. Maria Magdalena, curato do lórm. y provisión de 
S. M. previo concurso ante el tribunal especial de las órdenes 
militares; está sit. en la plaza frente á las casas consistoriales y 
es un buen edificio moderno, el mejor de la v. ; no lejos de es
ta i g l . , está la ermita de Ios-Mártires ó Buen Suceso; la de 
San Juan , inmediata al Cerrillo dentro de la pobl. , donde he
mos dicho (pie estaba la ant. parr. ¡ al eslremo N. una ermita 
dedicada á Sta. Ana ; y al NO. la de San lienito al final de la 
calle del mismo nombre, aunque separada de los edilicios; uni
do á esta ermita se encuentra el cementerio, bastante capaz y 
ventilado : se surle esta v. de aguas potables en los pozos que 
tiene con este objeto por falta de fuentes ; el mas abundante es 
un ancho recipiente al que se baja por una gradería para coger 
el agua , y se cree generalmente ser obra de los moros; liay 
otros tres "llamados l'ozo-nuevo , Huerto y Pozo-Velarde todos 
en los esl remos de la pobl . : en sus inmediaciones se hallau 
otros manantiales ó veneros , sit. en el valle camino de Ben-
qnerencia un pozo; en la falda de la sierra al N. y S. 2 veneros 
en el camino de la lísparragosa de la Sereña un pilar para abre
vadero público; en el camino do Campanario una charca, y 
"tros varios sit. en el fondo de los valles que forma el terreno 
del térm. del pueblo. 

Término. Confina por ¡S". coa los de Esparragosa de Lares 
y Campanario; E. Benquerencia y Cabeza del Buey ; S. Espar
ragosa de la Serena, Peraleda y Mouterrubio; O. Quintana y 
Maipartida de la Serena , estendiéndose C leg. de N. á S. y 3 
de E. á O. y alcanza ademas un número considerable de pose
siones , con distintos nombres, algunas déla propiedad de sus 
vec. y las mas de hacendados forasteros existentes en la real 
deh. de la Serena, cuyos terrenos corresponden á las 18 v. que 
formaban el ant. part. de este nombre, del cual hablaremos 
en su lugar oporluno (V. Siíhena) : son propias de este térra. 
las deb. sigoienles: Alambra de 3 1/2 millares de eslension, 
sil. al NT. camino de Campanario; Badila, de igual cabida en la 
misma dirección inclinándose al Ó.; del Chantre, de 2 millares, 
mas al O. camino de Quintana ; Egidillo, de 700 cab., mas in
mediata al pueblo; Egido al O. , de propios del mismo; Parte 
de Cayetano, 600 cab., en la misma dirección, camino de Mal-
P;u-lida; Candabja, d e l , 2 0 0 , al S. junto á la sierra de l.ora; 
•lercial , del marqués de l'erales, de 11 millares, aplicados á 
wjurisd. de Casillera , al E. ; lliuconada y Palazuelo, mas al 
^ , camino de Belalcazar, junto á la sierra de la Verilla ó de 
AuDOfoKon ; Veri l la, á la falda de la sierra del mismo nombre, 
'''I E. ; el suelo de todas oslas deh. es para pasto, con algunas 
labores, y en ellas se encuenlran grandes montes de encina con 
'"•'gunas malas do jara charneca etc., en las inmodiacionos á 
" s sierras. Las Bayas y sierra de Lara , queson térm. común 
de las 5 v. de tierra de Benqoerencia , y se hallan al S. , están 
cubiertas de monte bajo de jara y otras matas negras. 

Calioam de l te r reno . Corresponde á los'terrenos pr imi t i 
vos y de transición : los comprendidos al S. y O. son de gra-
ndo ; y los del N. y E. laminosos ó de pizarras, de buena ca-
"dad para pastos y plantíos, v medianos para el cultivo de 
«reales: los de la parte N. á É. forman la llamada Real deh. 
"e ia Serena que ya hemos nombrado en este a r t . , tan cono
c í a por sus eseeíenles pastos para las merinas, cuyas lanas 
so nacen mas finas con ellos. No hay r.: solo se encuentran 
"'gunos arroyos, (pie ninguno conserva sos aguas en el vera-
no: los mas notables son la ribera ó Gualefra que nace junto 
. ^par ragosa de la Serena , recibe las vertientes de S. 
A N. y desemboca en el Sujar: Mejorada, nace en el puerto de 
I Jí nombre al E . ; pasa por la Real deh. de Serena, camina 

al p>. y Concluye en el mismo: hay otros de menos importan-
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cia formados por la desigualdad del terreno, asi en la Real deh. 
como en la jur isd. y ninguno tiene puentes, á no ser uno pe
queño, que existe en el centro del pueblo y su calle del Arco, 
para pasar en el invierno el arroyo que forman las aguas del 
val le, y que atraviesa el pueblo por su mitad. 

Caminos. Son de herradura , y se dirigen á los pueblos de 
la circunferencia : debe notarse sin embargo, que esta v. se 
halla en el crucero do los caminos importantísimos de Córdoba 
á Castilla, v de Sevilla á Almadén del Azogue (Ciudad-Real), 
y que este ú l t imo, apesar de servir hace siglos, para trans
portar los productos «le aquellas riquísimas minas, se halla en 
el mismo abandono que en tiempo de los árabes, haciéndose 
las conducciones á lomo, como entonces se hacia. 

Correos. Se reciben en la ai lm. de Villanueva de la Sere
na ; los conduce el correo general hasta Campanario, y de alli 
toma la balija un conductor particular de la estafeta que re
side en Castuera como agregada á la adm. principal de Bada
joz , y lleva la correspondencia de esta v . , Benquerencia y 
Cabeza del Buey, 3 veces á la semana. 

Producciones. Trigo, cebada, avena, centeno, garbanzos, 
habas, abundancia de hortaliza, vino y f ruías, bellota y es-
celentes pastos; se mantiene ganado lanar fino, cabrio, decérda, 
vacuno, caballar y mular mayor y menor, siendo preferido 
el lanar merino, y se cria caza de liebres, conejos y perdices; 
la caza mayor es muy escasa 

Industr ia y comercio. Existe la fabricación de lienzos or
dinarios que se hilan y tejen para el surtido de los vec. por las 
mujeres solamente: alfarería ordinaria para el surtido del 
pueblo; fáb. de teja y ladril lo; 3 molinos de viento, para gra
nos, sit. en el cerrillo, y algunas tahonas en casas particulares, 
que van en un estado de prosperidad. No hay ramo de comer 
ció notable; se importan géneros de algodón, quincalla, l ino, 
aceite y otros artículos; se esportan lanas, trigo y ganados, 
hallándose dedicada un* gran parte de los vec., al tráfico de 
la arr iería, por cuyo medio se surten de cuantos efectos iiece-
sitan : hay un mercado en los martes do cada semana , on el 
que se ospenden las frutas del tiempo, l ino, zapatos, alfarería, 
quincalla y cosas de poco valor. 

POBL/CION, RIQUEZl Y CONTRIBUCIONES. 1,340 VCC, , 5,578 
alna. CAP. i'ROn. : 7.357,581 rs. imp. : 617,900. CONTR.: 
70,147 rs. 3 mrs. 1'REsui'Le.stü MUNicieu.: 18,335, del que se 
piixan'(,500 al secretario por su dotación, y se cubre con el 
canon de las tierras de propios , (pie se enegenaron para labor 
en tiempo de la guerra de la Independencia, rastrogera de los 
mismos y fruto de bellota del monte del Egido, cuyo arbolado 
no se enágenó. 

CASTUGARCS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Camba y felig. de San Esteban de Carboentes. (V.) p o b l . : 18 
v e c , 90 almas. 

CASTULO: célebre c. de la ant. región de los creíanos. 
Samuel Bochartd (ensu Phaleg., pág. 602) deriva su nombre 
del hebreo Knslala que significa Cáscala. Tal vez fué fundada 
por los fenicios , y de aqui su grande afición álos cartagineses 
descendientes de aquellos. Aníbal , viendo la adhesión délos 
eastulononses á su partido y persona, se desposó con una hi ja 
de csUxnohley vaterosac. (Liv. l ib. 24,cap. 19): eran Castulon 
y Oria las principalese. de la Oretania (Estrabon). Apesar do 
su grande amor á los cartagineses , cuando los dos Escipiones, 
habiendo unido todas sus fuerzas v las españolas , hicieron la 
espedicion en que llegaron victoriosos basta Jaén , Castulo 
abrió sus puertas á los romanos ; pero cuando Publ io, atacado 
por Indibíl y por los cartagineses , pereció en el sallo ó puedo 
easlulonense, so entregaron á los poenos : por esto dijo Tito 
L i v i o , CaslUlo 'n-lis insignis magnituéine et noxa , q imm 
prosperis rehus socn/ii isucnt, posten-sos cum exerc idbm Sci-
jiiones ( le/enin/ nd poenos (l ib. 28 , cap. 19). Escipion el 
Africano , vuelto de África , donde hizo alianza con el rey Sy-
nhaz , envió desde Tarragona á Lucio Mar l io , con la tercera 
parle de sus tropas contra Castulo , mientras que él mismo, 
en 5 marchas, se puso sobre í t t t u r g i , c. igualmente culpable. 
Tomada esta , pasó también á Castulo. El estado de las cosas 
de los romanos no les había permitido descargar antes su rigor 
sobre estas c. (Livio). Habla en Castulo tropas españolas, 
mandadas por Cordubelo , y dispersas cartaginesas , reunidas 
al mando de Himilco. Sabedores estos del terrible ejemplar 
ejecutado con H i ln rg i , deliberando sobre el partido que debían 
tomar , no se hallaron acordes: los españoles estaban por la 
rendición; el cartaginés se ernpeñaba en la resistencia , preva-
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k-ció el parecer de Cordubclo, y entrego secretamente lac. á 
los romanos (ibid.). Plutarco , en la vida de Sartorio , reilcre 
el sangriento castigo que siendo t r ibuno, impuso á los castu-
lonenses y gerinesos , por haberse rebelado contra los roma
nos , de los cuales se salvaron pocos, que pudieron salir de la 
c. con dicho tribuno. Los romanos en lo sucesivo hicieron el 
debido aprecio de esta insigne c. Concedieron á sus vec. el 
fuero del Lacio ant. (Plinio), y el privilegio de batir moneda: 
parte de sus medallas se pueden ver en Florez (tom. 1 . * , pág. 

342). No os fácil acertar por qué razón quisieron los castulo-
nenses llamarse Cixsari venales: seria mucha adulación de
cirse esclavos de Cesar, ó tan avasallados y rendidos como los 
que, hechos prisioneros, se vendían sub corona , como si 
quisieran haber dicho , que por sostener á Cesar se dejarían 
vender en el mercado (Cortés). Algunos creen que Cesar les dio 
este nombre por su culpable conducta , prestándose ¡i car
tagineses y á romanos, segim era la suerte de sus armas 
Sillo Itálico dio á Castulo el apellido de Parnas ia , signi
ficando habérsela impuesto su nombre por traslación de la 
fuente Castal ia, en cuyo caso vendría á ser de origen griego. 
Puede hacer alusión á este origen el símbolo de la esfinge que 
usó en las medallas. El mismo Sillo dio á entender que Castulo 
era colonia de griegos venidos de la c. de Cirra , dando cu 
este sentido á Imi lce, esposa de Aníbal , la descendencia de 
Cirra. 

Á l contra Cirrhor.i sanguis Imilce 
Castalü, cui materno de nomine d ic ta 
Castulo l'hoebei serval cognomina valis , 
Átqut ex sacíala repetebal sl i rpe párenles. 

L ib . 3, v. 97. 

Uno de los oh. que firmaron en el concilio Eliberilano fué 
Scc.andino Castulonense: Mendoza se equivocó , creyendo 
que la colonia Salarienscy Cuslulo fueron una misma c. Va
rios caminos romanos venían á parar á Castulo. Una c. tan 
poderosa y célebre se halla reducida hoy , al cortijo de Cazlo 
na , residuo de su aut. nombre. El I l lmo. Sr. D. Francisco 
Pérez Bayer visitó este sit io, en el viage que hizo á Andalucia, 
año 1782, y dice: que á la der. del r. Guadalimar hay un 
molino , que se llama de la Caldona. Desde este molino co-
niienza á elevarse un mediano collado y como á un tiro de 
bala se divide en dos, que distan entre si unos 100 pasos, de
jando en medio un pequeño arroyo. En el collado de la dor. 
se eleva una gran torre de hormigón, y al rededor hay otras 
dos torres y ruinas y cimientos de otras que muestran babor 
habido allí recinto de c. ó fortaleza. En el colladito déla izq. 
hay una ermita de Sla. Eufemia , bástanle capaz , con su 
atrio y una pequeña hospedería. Toda esta ermita, por den
tro y fuera y el atrio están encastrados de inscripciones ro
manas y en la circunferencia de la ermita hay una selva de 
trozos de columnas y capiteles , festones y volutas de varios 
órdenes l isas, estriadas de varios bustos y tamaños. En este 
s i t i o , continúa, estuvo la ant iguac.de Castulo, patria de 
í l imiícc , mujer de Aníbal, y no en Cazorla, como han pre
tendido algunos; y aunque se llamó antes Cazlona y Caldona, 
todo este terreno se llama hoy Calcedonia. Esta diversidad se 
debe al famoso Jesuíta Gerónimo Román de la Higuera, quien 
juzgó que era fácil convertir el nombre de Cazlona en Calce
don ia , y no se detuvo en aplicar al sitio de Castulo , el nom 
bre del en que padeció martirio Sta. Eufemia, que fué en 
la Calcedonia de oriente. Los pueblos le creyeron, y movi
dos de la piedad, erigieron esta ermita á Sta. Eufemia, lla
mando á todo aquel contorno Calcedonia. Copió el Sr. Bayer 
cuantas lápidas v monumentos halló en este sitio y en los corti
jos inmediatos. Una do ellas partida por medio'c incompleta es 
geográfica y conserva el nombre de la c. de Segisama , de 
doiuie era natural Lucio Caclio F lav ino , hijo de Lucio. En 
o t r a , escrita en caracteres celtíberos, tomados del alfabeto 
griego, según opinión de dicho S r . , se leia el nombre de 
Castulopolis. Polybiohizo mención de las minas de piala, que 
existían, en su tiempo , y se beneficiaban por los cartagine
ses , en los térm. de Castulo y Ikecula. 

CASTULO DE LOS INDIGÉTAS (iNniGBTOM): Las lápidas, 
copiadas y comentadas por Finistres, halladas en Castellón de 
Ampur ias, no dejan dudar que es pueblo antiguo, funda
ción do los emporitanos; pero no la Caslulo nombrada por 
Plutarco (in Sertorio). La Castulo de Jos indigetes ó Cas
tellón ds Ampurias, debió ser muy posterior al tiempo de Ser-
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torio y aun al en que Mela d i jo , que el r. Tichis (el Muga) 
desembocaba en territorio de Rodas, pues, de existir Castellim 
de Ampur ias, siendo una c. entonces, hubiera dicho, que 
aquel r. desembocaba en terr. de Caslulo. Atribuyese á esta 
c. una medalla que se halla en la colección de Florez con el 
nombre Castulo, cuya interpretación ha dado mucho que pen
sar al Maestro Florez , al Abate Masdeu y al Sr. Cortés. 

CASUCA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey Aure
lio y íolig. de San Andrés de Linares. (V.) 

GASU.IETO : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Ramuin 
y felig. de San Martin de NogtuUfa. (V.) 

CASULAS: v. agregada al ayunt. de Olivar (1/2 hora E.), 
en la p rov . , aud. te r r . , c. g. y dióo de Granada (11), part. 
j ud . y distr. marit . de Motril (5) , adm. de rent. y vicaria. 
eclesiástica de Almuñecar (2 1/2). Fué v. de alguna pobl. en lo 
ant . , y al presente, sin dejar este t i tu lo , ni ei U rm. propio á 
que entonces se estendia su jur isd., está reducida á una granja 
de propiedad particular, pcrtenccienle á un vec. de lac . de 
Granada. Hállase sit. en los montes de su nombre, á la 
falda oriental do la sierra Almi jara, v esparcida en pequeños 
grupos que componen 13 casas y una ermita, de las cuales 
la pr inc ipa l , que es la del senor, es notable por su regulari
dad , comodidad y solidez, sobre una planicie ar l i f ic ia l , unida 
á otras dos casas y á un molino de aceite, é inmediata á va
rios almacenes y bodegas. A 500 varas N. hay una venta po
sada y un cort i jo , y á 800 al E. un grupo lie casas cu pen
diente , donde habitan varios colonos; la e rmi ta , aunque 
pequeña, es de forma regular y aseada, construida en 1840 
áespensas del propietario, y dedicada á San Francisco de 
Paula; se dice misa en ella los días festivos por un capellán, 
pudiéndose entonces administrar la sagrada comunión, y aun 
la estramauncion, si hubiese necesidad, pues en los demás 
casos se le asiste desde la ig l . de Ol ivar , á cuyo anejo perte-
nece, siéndolo este de la parroquia de Gete. El rwMSBO os 
todo montuoso y muy quebrado, rodeado de cerros y domi
nado desde N. á O. por la sierra Almi jara, siendo en él muy 
frecuentes los vientos del E. y muy impetuosos los del N., 
que á veces producen bastantes daños: sin embargo, su tempe
ratura es templada y muy saludable. El term. , que abraza 
unas 6 leg. de circuito , confina al E. con los do Olivar y Len-
t e j i ; S. los de Almuñecar y Gote; O. Almuñecar, y N> Albu-
ñuelas: la calidad del suelo es generalmente calcárea, y la 
parte en cul t ivo, por razón de esta misma cualidad y do su 
muclia pendiente, es bastante estéri l , encontrándose no obs
tante , algunos parages pizarrosos muv feraces para vides y 
arbolados. El tb r rbno do labor se halla dividido cu 10 suer
tes, que cultivan los colonos ; y estas, como la parte que por 
si labra el señor terr . , componen unos 130 marjales de á 100 
estadales de escaso regadío y 400 obradas do á ' i marjales da 
secano en l i . i r a calma y plantíos de viñas , ol ivares, almen
dros y algarrobos, hallándose un pequeño huerto con naran
jos y otros frutales, contiguo á la casa principal: estos riegos 
se hacen trabajosamente por medio de las aguas del r. ¡liguc-
ron , y con un manantial escaso, inmediato á la referida casa, 
surtiéndose de ambos el vecindario para todas sus necesida
des. A 1 1 / | leg. NO. de la casa prineipai nace do una copiosa 
luenle este r., bajando de la Sierra A lmi ja ra , v corre en di
rección N. á S. entre tajos escarpados y por un cauce estrecho 
y profundo, razón porqué escasamente pueden utilizarse sus 
aguas: al salir de este térm. entra en el de Ol ivar, donde reu
nido al arroyo de Lentej i , cambia su nombre en el do r. de 
Gete, y acaba en el mar por las playas de Almuñecar, ferti
lizando al paso las vegas de ambos pueblos. También nace de 
las vertientes orientales de la misma sierra v de varios peque
ños manantiales un arroyo permanente que con el nombre de 
A l m i j a r a , se dirige de" S. á N . , introduciéndoje por la» 
jur isd. de Jayena y Alhama, donde so une al r. Cachi (V.) 
El camino de herradura de Almuñecar á Granada atraviesa 
el térm. por espacio de 3 1/2 horas, pasando contiguo á la 
casa principal; Las mas importantesrium. son v ino , pasa y 
aceite, cuya mayor parte se espondeen el interior de la prov., 
ó biense esporta por Almuñecar, y algún maíz , almedra , na
ranjas y limones, que se consumen en el país; importándose de 
aquella c. ó de los pueblos inmediatos los art. que faltan para 
la manutención y el vestido. El terreno inculto abunda de pina
res, en la actualidad muy desp. con los frecuentes incendios 
que han sufr ido, de cuyos restos, que se van espontánea
mente reproduciendo, se labran por cuenta del señor terr. 
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algunas piezas para construcción c i v i l , por no haber ya ar
boles útiles , como en lo an t . , para la arquitectura naval : se 
encuentran también muchos alcornoques, algarrobos silves
tres y bojes en algunos parajes, bastante monte menudo y 
variedad de plantas medicinales. Hay abundancia de perdices 
y conejos, algunas cabras monteses y muchos lobos, zorras, 
tejones, víboras y gatos monteses. Al esmero y constante la
boriosidad del actual propietario de la v. le debe esta su 
naciente pobl. y el acrocontamiciito de su riqueza terr . : en 
181.2 el señor y sus colonos pagaron aproximadamente una 
cuarta parte de la cantidad de 10,,')78 rs.¡¡8 mrs. im|niesta por 
contr. generales al 1. de Ol ivar, á cuyo ayunt. se ha dicho, 
corresponde. En el propio año tenia 19 vec., 25 a lm . , cuya 
ocupación principal es la agricultura , dedicándose algunos á 
la esplotacion de una mina plomiza, llamada de Fiieiitc-loca, 
sit. á corta dist. del nacimiento del r. Hígueron, la cual es de 
escasa ut i l idad; y cu la corla y conducción ele maderas, re
composición de caminos y otras faenas que el señor territorial 
(D. Andrés de Montes) promueve, dando continua ocupación 
á sus moradores y otros de los pueblos inmediatos. 

CASUXDILA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San flines de Perojn. (V.) 

CASUSA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carr i l , 
y felig. de San Ginés de ISamio. (V.). 

GASUTA : cas. en la prov. de Albacete, part. j ud . da Alca-
ráz, térm. jur isd. de Masegoso y Cilleruelo. 

CASVIANA: 1. en la prov.de Oviedo, ayunt. de Laviana 
y felig de San Juan de F.ii(rnlgo. (V.) 

CATAÜOl : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Vigo 
y felig. de Slo. Tomó de f re i je i rn . (V.) 

CATABOIS : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Scran-
tes y f r l ig. de Sta. Eugenia do Homdla. (V.) 

CATABOIS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Seran-
les y felig. de Sta. Cecilia de Trasancos. (V.) 

CATABOIS: I. en la prov. déla Corona, ayunt. de Serantes 
y felig. de Sla. Mafia del Vi l tar. (V.) 

CATADAU: v . con ayunt. de la prov. , aud. terr. y c. g. 
y dióc. de Valencia (5 leg.), parí. j ud . de Carlet ( t ) : s i t . en la 
ribera der. del r. Juanes ó rambla de Algemesi, en un ameno 
valle que compone el marquesado de Lombay, combálenh fre
cuentemente los vientos del O., y goza de clima templado y sa
ludable, padeciéndose únicamente fiebres intermitentes y afec
ciones del aparato respiratorio. Tiene unas 305 cas.vs de fáb. 
regular, 13 calles y 3 plazas, casa de ayunt. de mezquinas 
proporciones en donde se encuentra la cárcel, una escuela de 
primeras letras á la que concurren 50 niños, dotada con 1,800 
rs., otra de niñas con 40 de asistencia y 1,400 rs. de dotación, 
y una ig l . parr. (San Pedro), servida por un cura de provi
sión ordinaria, la cual fue aneja de la de Lombay h.ista el 
año 18i3 que se separo de su matriz : el cementerio se halla á 
unos 600 pasos al S. de la v. sobre una pequeña eminencia, 
donde goza de ventilación y no perjudica á la salud pública. 
El tk rm. confina por N. con Alfarbe (200 pasos); E. Alginet 
(1 leg.); S. Carlet (id.) y O. Lombay (250 pasos). En su radio 
se encuentran muchos montes abundantes en rocas calcáreas, 
y yerbas de pasto y medicinales, como la salvia, manzanilla y 
liquen: anteriormente se criaban en ellos pinos en abundancia, 
pero en el dia no chiste ninguno. El t e r r r n o es de buena 
calidad, y participa de secano y huerta, que so fertiliza con 
las aguas del r. Juanes ó rambla de Algemesi, que cruza en 
dirección de NO. á SE.: se encuentran también 2 fuentes, una 
llamada la Fonchel(i sit. á 12 leg. de dist. S. donde brotan 
2 plumas de aguas de escelcnte calidad , y se emplea para 
beber personas^ caballerías, y otra titulada del Baladre al 
SO., que sirve para los mismos'usos. Los caminos son locales, 
de herradura y bastante descuidados. La cohuksi'oxiikv.ia se 
recibe de Algemesi por medio de baligero. pnon.: unas 1,5(_'0 
libras de seda , 1,000 cahíces de t r igo, 400 de maíz, 200 pipas 
de v ino, 3,000 arrobas'de aceite, 150 cargas de algarrobas, 
algunas frutas y hortaliza, ind. : la agrícola, 2 fábricas de 
aguardiente,'6 molinos de aceite, uno de trigo y 8 lagares de 
vino, comercio : se hace con las cosechas , y para ello hay un 
mercado todos los martes, donde se compran y venden co
mestibles y telas de hilo , seda y algodón para consumo de 
los pueblos comarcanos rom,. : 340 v e c , 1,917 alm. cap. 
PROD.; 3.774,695 rs. 11 mrs. IMP.: 149,345. CONTR.: 23,635: 
el presupuesto nimciPAix asciende á 8,212 rs. que se cubre 
con el arriendo de la tienda abacería, impuesto sobre carnes, 
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yerbas de los montes del té rm. , pesos y medidas, repartien
do el déficit entre los vecinos. 

CATADIANO : 1. en la prov. de Álava (4 leg. á Vitoria), 
part. j ud . de Anana (3), aud. terr. de Burgos (22) , c. g. de 
las prov. Vascongadas, dióe. de Calahorra (21) , ayunt. do 
Cuartango (1/2): s i t . a la izq. del r. Bayas combatido pr in
cipalmente por los aires del N . , cuya circunstancia hace el 
clima frío y propenso á enfermedades catarrales. Tiene 16 ca
sas , y una parr. (San Pedro), servida por un cura de nom
bramiento del diocesano. Para surtido de los vec. hay una 
fu°nle en la parte inferior del pueblo, y otras 3 en el té rm. 
Confina este por N. Zuya y Urcabustaíz (1 leg.); E. sierra do 
fiadaya (1/2 leg.) ; S. Tortura (1/4), y O. Anda (igual dist . ) . 
En un espacioso campo bajo el peñón de la indicada sierra se 
halla la ermita de Xtra Sra. de Escolumbe , cuyo edificio es 
de muy buena arquitectura. Le cruza el mencionado r. Ba
yas sobre el cual hay un puente, y no lejos de este sitio se cn-
euentra una venta llamada Marubay en el camino de la Rioja 
y Vizcaya. El t e r reno es desigual y medianamente fért i l ; 
hácia el N. comprende el cerro titulado Pila con bastante ar
bolado , y la ladera de dicha sierra Badaya cubierta de robles, 
cuya leña se utiliza para diferentes objetos. El correo se re
cibe por cada interesado en la c. de Orduúi . rnon.: tr igo, ce
bada , avena ; maiz , patatas y otros frutos; se cria ganado 
vacuno, caballar, mnlar , de lana y cabrio: hay caza de lie
bres y perdices ; y pesca de loinas , truchas , anguilas y bar
bos, imi. y comercio: ailernae de la agricullura, hay un moli
no harinero, y las especulaciones comerciales se re lucen prin-
palmente a la venta de granos y muletas, pobl.: 9 v e c , 51 
a lm. riqueza y copítii. con el ayuntamiento. 

CATAD01RA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
da San Adrián de PWjo. (V.) 

CATADOIRA:-!. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. 
Comba y felig. de Sta. Maria de ..1?oh. (V.) 

CATAD01HO: 1. en la proy. de la Coruña, ayunt. de Puer
to del Son y felig. de San Vicente de Voní. (V.) 

CATAÜ01RO: I. en la ¡irov. de Lugo , ayunt. de Otero de 
Rev y felig. de San Pedro de Arcos, pobl.: 4 vec , 20 almas. 

CATADOIRO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Tierralla-
na de Valle de Oro y felig. de San Julián de Recaré. (V.) 

CATADOIRO : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de San 
Ocnjo y felig. de Sta. Maria Adigna de la Villa de Portono-
vo. (V.) 

CATALAIN: granja del valle, y arciprestazgo de Orba en la 
prov. de Navarra, merid. de Olite, part. j ud . de Tafalla, dióc. 
de Pamplona, térm. jur isd. de Garinoain (1/4 leg. ) : s i t . á la 
izq. del r. Cidacos en una dilatada l lanura, con libre ventila
ción y clima sano. Tiene 3 casas y una igl . dedicada i Jesu
cristo , á donde acuden los hab. de los pueblos inmediatos en 
procesión en tiempo de escasez de aguas, y cuando alguna 
otra calamidad añije al pais ; se cree , que dicho santuario fué 
anliguamentc conv. de caballeros templarios. Su térm. se 
halla enclavado en el de Garinoain , pero confina por N. y B. 
con el de Lepuzain. El t e r rexo es muy f é r t i l , y comprende 
una hermosa vega, que fertilizada con ias aguas de varios ma
nantiales, produce t r igo , cebada, avena, aceile, v ino , legum
bres, hortaliza y otros frutos, pob l . , riqueza y con t r . con 
Garinoain. 

CATALALA: labranza en la prov. de Toledo, part. j ud . de 
Navahermosa, térm. de las Ventas con Peña-Aguilera. 

CATALANES : pago en la prov. de Canarias, isla y part. 
jud . de la Palma, térm. jur isd. de Barlovento. 

CATALANES (los;.- cas. de la prov. de Castellón de la Pla
na , part. j ud . de V i vc l , lérm. jur isd. úcArnnneí. (V.) 

CATALINA (Sta. ) : cortijo en l ap rov .de Granada, part. 
j ud . de Albuñol , térm. jur isd. de Sorbllan. (V.) 

CATALINA (Sta.) : barrio en la prov. de Guipúzcoa, part j 
j u d . y térm. de San Sebastian. 

CATALINA (Sta.) : 1. en la prov. de León, part. jud y dióc. 
de Astorga, aud. terr. y e . g. de Valladolid, ayunt. de'Castri-
l lo de los Polvazares : s i t . en un alto en el camino que dirige 
de Foncebadon á Galicia; corabátenle todos los vientos y dis
fruta de clima sano. Tiene 46 casas, ig l . parr. (Sta. Maria) 
servida por un cura de libre provisión, y buenas aguas para 
el consumo del vecindario. Confina N. Castriilo de los Polva
zares ; E. Murias; S. Pedredo de Turienzo, y O. el Ganso. El 
te r reno es pedregoso y flojo. Los caminos locales si se escep-
tua el que va á Galicia, prod.: patatas, centeno, legumbres y 
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pastos; cria algún ganado y caza de varios animales, pobl . : 
40 vec., 178 aim. cont r . con el ayuntamiealo. 

CATALINA (Sta. ) : cas. de 6 vec. en la prov. y part. j u d . 
de Soria, térm. jur isd. de Vinuesa. 

CATALINA (Sta. ; : pago en la prov. de Canarias, isla de 
Tenerife, part. j ud . deOrotava, térm. jur isd. de San Juan 
de la Rambla. 

CATALINA (S ta . ) : lago de lava en la prov. de Canarias, 
isla de Lanzarote, part. de Teguise, que cubre el ant. pueblo, 
vega y térm. del mismo nombre; los volcanes reventados en 
1830, cuyas numerosas erupciones duraron 7 anos, inunda
ron todos los terrenos féniles de la isla; y yacen debajo de un 
mar de lava de algunos metros de espesor cen mas de '20 mon
tañas cuyas cráteres horrorizan aun al mas curioso viajero. 

CATALINA DI5L MONTIÍ (S ta . ) : sierra en la prov., part. 
j ud . y térm. jur isd. de Murc ia . 

CATALINA DEL MONTE (Sta . ) : sitio ameno y recreati
vo en la prov. , part. j ud . y térm. jur isd. de Murcia ( l leg.), 
al que concurren cotidianamente porción de gentes de esta c. 
y pueblos circunvecinos á beber sus deliciosas aguas y á so
lazarse en los grandes salones del magnifico palacio que tiene 
el ob. Al lado de este edificio hay un conv. que perteneció á 
los frailes Franciscos, en cuya ig l . se dice misa todos los dias 
festivos. Dentro del palacio hay un jardín descuidado en la 
actualidad, no asi el del conv., en donde se crian sabrosas fru
tas y berzas muy esquisitas. 

CATAL1NAGAS: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j u d . 
de Guernica , ayunt. y térm. de Rigóitia. 

CATALUÑA (principado de). Estásrr. al estremo NE. de 
España , en una estension como de 40 leg. de E. á O. y de 44 
deNE. áSE. entre los 40" 40' y los 42ü43'lat. N., y los 4 y 7 
long. E. Comprende las 4 prov. de Barcelona, Gerona, Lériila 
yTarragona; hasta 1833 formaba una sola prov dividida en 13 
corregimientos denominados de Barcelona, Cervera , Gerona, 
Figueras, Lérida, Manresa,Mataró, Puigcerdá, Talarn, Tar
ragona , Tortosa, Villafranca y Vich. El clima es templado y 
saludable hacia e lS. y el O., pero frió hacia el N. por la in
mediación á las montañas , casi siempre cubiertas de nieve. 
Confina al N. con los Pirineos que lo separan de Francia ; al 
E. con el Mediterráneo; al S. con Valencia, y al SO. y O. con 
Aragón. Aquellos demarcan la línea fronteriza que divide por 
la parte de Cataluña la España de la Francia, y es lá cord. 
que desde el Occéano corre hasta el Mediterráneo, siguiendo 
poco mas ó menos la dirección de O. á E., y aunque su mayor 
elevación se halla en Aragón , y desde aqui va degradando 
hacia sus dos estremos, sin embargo , los pocos pasos cómo
dos que presenta para los carruages en toda la estension de la 
frontera de Cataluña , prueban evidentemente la aspereza do 
estos montes. Los ramales de la mencionada cord. , internán
dose en el pais, constituyen las montañas secundarias, entre 
las cuales se distinguen las de Montnegre , Vallgorguina, San 
Gran, Requesens, Monseny, San Lorenzo del Mun , Monser-
rat y otras. El ter reno en lo general es áspero y fragoso, cor
tado por estas ramificaciones del Pirineo, que forman frondo
sos valles, siendo los mas notables los de Andorra, Anen, 
Aran , Aro , Barrabes, Cardona , Conca de Tremp, Farrera y 
otros. Mas los laboriosos catalanes, en fuerza de un asiduo 
trabajo, han logrado convertir terrenos de suyo ingratos y 
tenaces, en campos férti les, viñas abundantes, numerosos 
olivares, arboledas y pastos deliciosos, y bien cuidados bos
ques. Véase la inmensa y agradable llanura del .Ampurdan, 
que está como sembrada de 1. y cas., entre viñedos, mieses, 
olivares y frutales, donde la ind. y el arte compiten con la na
turaleza bienhechora; y los llanos de Gerona, V i c h , Cerdaña, 
Bages , Valles, Panadés, Urgel y Tarragona, que cada uno, 
por sus abundantes y particulares producciones, ofrece la idea 
mas completa de la actividad é ind. de sus hab., en las que 
brillan la diligencia y el cul t ivo, y todo se ve hermoso, fértil 
y risueño : recórranse ademas de las llanuras indicadas, los 
pueblos de la Alta Montaña, como Olot, Camprondon, Ripol l , 
PobladeLi l let , Berga, Solsona , Seo de Urgel , orillas del Sc-
gre hasta la hermosa huerta de Lérida, y las fértiles márgenes 
del Ebro , inclusa la preciosa campiña de Tortosa, sin contar 
los pueblos circunvecinos de los terr. nombrados, para con
vencerse de esta verdad ; y al propio tiempo se verá que tam
bién las rocas escarpadas, que solo debían servir de mansión 
á las fieras, han llegado á ser objeto de su laboriosidad, que 
poco fi ppcp las ha convertido en terrenos útiles y producti-
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vos. Una de las muchas y agradables vistas de Cataluña, es la 
montaña de Montserrat, de que ya se ha hablado en el art. de 
prov. de Barcelona. No es fácil decir cuáles son las plantas 
peculiares al terr. que nos ocupa, porque su clima es diferen
te , no solo en puntos separados, sino en un mismo terreno; 
asi que su vegetación es variada, porque si las costas disfrutan 
un calor parecido al intertropical y las plantas que á aqui se crian 
las anal igas á dicha temperatura, las montañas altas perma
necen cubiertas de nieve casi todo el año, y se visten con pro
ducciones semejantes á las polares , y en los intermedios crecen 
los árboles y plantas , que necesitan de mas ó menos tempera
tura que los dos espresados entremos. Cubierto este pais de 
montañas, varias de ellas primitivas encierran muchos mine
rales: ademas de la ca l , del yeso y de la arcilla , que son muy 
comunes, las esplotaciones principales son: las salinas minera
les de Cardona , aguas saladas de Gerri y alguna otra de las 
muchas que existen de este género; las minas de plomo de 
Falset y las de hierro en el Pir ineo; el carbón fósil solo se es
pióla en R ipo l l , aunque también eviste en Valcebre , San Pe-
dor .Manresa , Tárrega, Martorel l , San Saturnino de Noya, 
Vilel la, en las montañas d« Prades y en la Granja , cerca de 
Mequidenza. El plomo, el hierro y el cobre se encuentran en 
varios puntos muy principalmente enel Ampur lam. liasagoda, 
Angles, Sellera, Osó , Vídreras, Llagostera, La Uisbal, Pala-
furgell y otras partes, bmeíiciámlose algunas de el las: se 
poseen ejemplares de estaño , de cinc y de cobalto , asi como 
de distintos minerales que no se han enlayado : las piedras de 
chispa, dan lugar á una grande fabricación en las inmedia
ciones de Valls y de Montblanch ; los mármoles de Tarragona 
y de Tortosa son bien conocido* , asi como la piedra alinea-
drica de Gerona y la de sillería. De estos grandes veneros me
tálicos que abrigan varias montañas , emanan las fuentes im-
pregnailas de estas sustancias, en cuya riqueza el terr. de Ca
taluña no cede á otro alguno, asi por su número como por sus 
buenas cualidades. Hay aguas termales , como las de Caldas 
de Montbuy, las de Garriga en el Valles, las de Caldas de 
Estrach en la marina de Levante y Caldas de Malavella en la 
selva de Gerona; y súlfuro-termales como las de Ntra. Sra. de 
Caldas al pie del monte Maldito en el Pir ineo, y otras varias 
que se encuentran en la pendiente sept. de dicha cord. 

Los rios mas notables son : el Ebro, Segre que se junta con 
la Noguera Pallaresa cerca de Balaguer, y después con el Cin-
ca en Mequinenza , que viene de Aragón, y uniéndose los dos 
con dicho Ebro, resulta un r. muy caudaloso ; Llobregal, Ter, 
Fluvia y otros menos abundantes. 

La estension de costa es aproximadamente de 68 2/3 leg. 
desde el cabo Cervera hasta la desembocadura del r. Cenia, 
que forma el l imite de este terr. con la prov. de Valencia hacia 
el mar ; y sus puertos principales son : el de Rosas, Cadaqués, 
Palamós , Barcelona , Tarragona , Salou y Alfaques. 

Las prod. mas comunes de este suelo son : en los montes el 
abeto, el pino de clases diferentes, la encina, el roble y otros; 
en los llanos y riberas el nogal, el álamo blanco y negro . do 
todos los que se sacan maderas de construcción ; los árboles 
frutales y los que emplea la ind. son muchos y variados ; el 
alcornoque, el o l ivo, la morera , algarrobo, almendro , ave
llano, etc. Entre los cereales el t r igo, centeno, cebada, avena, 
ijiaíz , raijo y alforfón ¡entre las legumbres la j ud ia , la pata
ta , habas , guisantes , garbanzos , altramuces y variedad do 
hortalizas. El vino es uno de los principales ramos de la r i 
queza de Cataluña, por contener estensos terrenos de viñedo; 
pero merecen una preferencia particular los vinos de Llansá, 
de.Ia Selva, de Culera, y de sus alrededores en el Ampurdan; 
los de Atolla , Tayá y Tiana en la costa, los de Porrera y sus 
pueblos inmediatos llamados del Priorato, y la malvasia de 
Sitjes. La cria de ganados se halla poco adelantada en Catalu
ña , y donde mas se fomenta la del lanar, es en toda la linea 
del Pirineo y por la Conca de Tremp, y el de cerda en toda 
la Cerdaña, en el Ampurdan, campo de Vich y parte de Tor
tosa. 

El primer terr. ind. de España es la Cataluña: no solo se 
manufacturan las primeras materias (pie produce su suelo, 
sino otras muchas de las demás prov. de España y de Améri
ca ; unas pobl. se distinguen por sus tejidos de seda, otras por 
sus paños, franelas, bayetas, sarguetas, estameñas, telas de la
na y estambre, lonas, lienzos caseros, e tc . ; hay mult i tud do 
telares de lienzos ordinarios; mas de 30,000 mujeres y niñas 
se ocupan y sustentan en la parte litoral con la manufactura 
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de blondas y encajes; la elaboración del corcho es de la mayor , 
importancia en una parte de laprov. de Barcelona y casi toda 
la de Gerona; hay infinitas lab. de curt ido, vidrios, papel, 
jabón, aguardiente, sombreros, armas de fuego y blancas, 
y otros efectos de hierro, de coral y de producios químicos, 
pero la principal ind. de los catalanes es la algodonera, sin que 
ninguna clasede vicisitudes haya podido paralizar su desarro 
lio, que cada año adquiere mayor perfección en sus artefactos. 

Los hab. de Cataluña que nunca han descuidado el tráfico 
marítimo, han sido considerados como los primeros marinos 
durante algunos siglos, y á su comercio les favorece mucho 
la situación topográfica del pais , y su larga costa con puertos 
proporcionados al efecto. 

Ineficaz seria estendernos mas al hablar del terr. de Catalu
ña , cuando con tanta cstension lo hemos hecho en los art. de 
prov., de aud. y do c. §. de Uarcelona , y lo haremos particu
larmente en los respectivos art. de las demás prov. de este 
princip. siguiendo el orden establecido en nuestro Diccionario. 

Histohia. Desde muy ant. hubo de ser conocido este pais 
perlas naciones mas cultas. Asi vemos que disputa á laTartesi-
de el primer desembarco fenicio; pero aunque estose ofrece 
apoyado por la sit. del terr. y por algún historiador (Lucio 
Floro), es contradicho por cuanto resulla de las letras sagradas 
y por las tradicciones conservadas por Estrahon, de todo lo (pie 
hemos hecho ya mérito al ocuparnos de la liética y de Cáili/,. 
Esta 'cuestión , ademas, será de gran cuenta para determi
nar si los fenicios derramaron sus establecimientos por las cos
tas ibéricas de Oriente á Occidente ó de Occidente á Oriente, Jo 

- que nunca podrá darse de un modo decisivo, y sí solo mas ó 
menos verosímil, según traigan esta condición las tradiciones 
en que ss apoye; mas por lo que hace á la antigüedad del co
mercio fenicio en ratas costas, ha de ser de poco momento; pues 
aunque se decida en favorde las Tartesias, una vez establecida 
la colonia enviada allá á las columnas de Hércules f lístrabou), 
poco tardarla en tocar el promontorio pirenaico oriental por 
medio de una navegación tan cómoda, un pueblo que habia 
aventurado sus naves al través de mares peligrosos y descono
cidos, con el sol por piloto, dando una nueva razón histórica 
sobre la idéntica que va tuviera de mas ant. á la hermosa fábu
la de Hércules. Aunque hecho aquel establecimiento conlinuá-
ran sus viajes costeando el África por el Occéano, como se in
fiere del l ibro de los reyes, para enrii(uecer las cortes de l l i ram 
y Ocozias, no despreciarían las ventajas que les ofreciera el Me
diterráneo para votar a Fenicia. De aqui que los primil ivoshab. 
del terr. que nosocupa (orillamos allá su origen por sercomun 
al de los demás primitivos españoles) participasen desde lue
go de los adelantos do aquella nación tan ilustrada ; de aquí la 
culta hospitalidad con que recibieron á los traficantes griegos 
procedentes de Phocea , que mas tarde asomaron en sus costas 
y cuyos establecimientos, uniéndose á los pueblos indígenas, 
vinieron á formar c. geminas, sin que se opusieran á esto re
cuerdos que oíros griegos les dejaran (los liguros) invadiendo 
su país, hostilizados en el que poseían por otro pueblo mas 
fuerte, para echar ásu vez deesle al laborioso sícano. Esta ant. 
procedencia griega de gran parte de la pobl. catalana ¿baria tal 
vez que la invasión,de las tribus nómades , que se descolgaron 
hasta eLúltimo término del mundo an t . , desde las oscuras 
regiones del norte yseptentrion, fuesemenos funestaá este país 
queá otros de España, cuya lengua y costumbres les ofrecieron 
menos simpatías, y que por consiguiente quedase menos mar
cado en él este grande acontecimiento? Parece al menos muy 
verosímil, pues no se hubo de libertar de aquella vicisitud Ca
taluña, aunque atendit ndoá las memorias que dejara, es cons-
tanle su inclinación á la parte occidental de la península: qui
zá sea porque en esta pártelas hayan borrado menos oirás ine-
niorias posteriores que nos han dejado nuevos invasores en la 
Península. En 4 familias vemos ya dividida la pobl. catalana: 
'os fenicios y los griesos preponderando en la litoral del país, 
aprovechando de sus ventajas para el comercio; los indígenas 
y los celtas en lo mediterráneo, ocupados de la conducción de 
sus ganados, de la agricultura y después del cultivo de sus 
fieos minerales, bajó la dirección de aquellos comerciantes 
lúe trasportando su prod. á oirás regiones, conseguían hacerse 
con él dueños de los primeros mercados del mundo. Si no ne
gamos que los fenicios hubiesen tenido numerosos eslablecí-
niientos en este terr., es preciso decir que hubieron de dar en 
'lerra al descuido en que los dejara aquella nación durante las 
calamidades con que la acosó el destino, y al engrandecimien-
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lo que fueron tomando los griegos, sus discípulos y luego r i 
vales. Es cierto que al asomar en él los cartagineses, fenicios y 
africanos, pocas fueron las simpatias^que encontraron en su apo
yo: las principales c. prefirieron la amistad de Roma, y aun
que el grande Amílcar tocase el promontorio pirenaico, Asdru-
bal, su yerno y sucesor en el mando, se vio obligado á m i 
rar el Ebro como término de las espediciones púnicas : Cata-
luna fué reservada á la conquista de Roma en el tratado que se 
celebró entre estas 2 repúblicas. 

Aníbal rompiendo este tratado , practicó un reconocimien
to sobre su costa antes de dir igir sus armas contra Sagunto; y 
después de haber arruinado esta c. , emprendiendo su grande 
espediciou á I tal ia, se enseñoreó de todo el pais. Atribuyese á 
estos conquistadores la c. que mas tarde ha venido á ser la ca
pital de Cataluña. Los legados romanos que pasaron á España 
á formar alianza sobre el pais , tratando de dar una aparente 
venganza á la ruina de Sagunto y prepararse para la segunda 
guerra púnica, formaron entre estos pueblos sus primeros t ra
tados. Asomaron las armas romanas en la parte oriental y Gnco 
Scíploo logró pronto hacerse dufeño de toda la costa. Le siguió 
Publíosu hermano. Tarragona fué hecha la o. preponderante 
y el centro político de la España romana. No tardó en poderse 
dar este norabreá toda Cataluña: sin embargo, sus pueblos ha
bían sido siempre libres ; les era duro el yugo estrangero; 
aunque se les impusiera de un modo ocullo, con apariencias 
de amulad y de alianza; y sus caudillos alternando con su ser
vicios entre romanos y púnicos, parece se esforzaban en 
adquirir una independencia real y asegurada con la ruina de los 
dos colosos que se disputaban su adquisición Los pueblos su
pieron negar sus puertas á las legiones triunfantes de la repú
blica y la misma Bargusia , que habla sido el primer pueblo 
aliado de los romanos contra los cartagineses, se vio asaltada 
por Marco Porcio Catón , quien redujo ala esclavitud á cuan
tos hab. no murieron en la defensa. Poderosos ejércitos 
catalanes se habían opuesto á las conquistas de esle cónsul; 
pero fueron balidos. Distintos pueblos sucumbieron á la dure
za guerrera de Catón. Roma quedó por fin dueña pacifi
ca de este pais por siglos Esta dominación dio origen á nue
vas pobl. , y lio fueron los romanos solos los que por ella de
bieron mezclarse con la pobl. anterior, habiendo traído en sus 
ejércitos la república altados de numerosas naciones: deben, 
sin embargo, considerarse como latinas lase, que allá tengan 
su origen. Entonces se cambió enteramente la existencia po
lítica de este país recibiendo de Roma leyes y gobierno. ¿Des
apareció así en su totalidad el sistema que anteriormente habia 
regido y Nunca pudo sofocarse en los pueblos la eterna 
tendencia á un aislamiento polí t ico, reclamado por la d i 
versidad de orígenes y costumbres y hasta por leyes locales; 
avezados á regirse por si mismos según el orden que habían 
venido á establecer las necesidades emanadas de aquellos pr in
cipios, consideraban como la mayor gracia que podían re
cabar de la república que se les repusiera en el ejercicio 
de sus primeras leyes , lo que se les concedía con el t i 
tulo de municipio: por ellas dejabín allá á Roma y á sus co
lonias las formadas por los sabios de la Grecia. Aunque la ac
tual Cataluña (que fué el núcleo de aquella dominación), y to
da España vino á ser respecto de Roma un solo pueblo, con
servó en sí misma sus ant. diferencias, de las cuales se aprove 
charon al plantear, su gobierno en el pais, los romanos, como 
las habían aprovechado para su conquista, sosteniéndose 
la desunión en ellas. La benevolencia del Pueblo rey, mientras 
miraba aquellas diferencias como puramente geográficas, creó 
nuevas, premiando mas ó menos los servicios recibidos de las 
pobl. Los escritores del imperio nos dejaron memoria de to
das estos diferencias: por sus relaciones vérnosla pr imi t iva 
división del país tal como ellos la comprendieron. Recuérdan-
se en el terr. catalán 8 parcialidades ó repúblicas federales, 
pues cada una de sus c. constituía con sus dependencias una 
república particular. 

PROVLN'CIAS ACTUALES QUE 
r.liOÍOM-.S ANTIGUAS ( ' ) . COMPRENDEN SU TERRITORIO. 

(*) 

Indígeto 
Cerretania 
Ausetania 
Castellania 
Lalelanía , 
Véanse sus descripciones particulares. 

f Gerona. 
\ Barcelona. 
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Cosetania .' Tarragona. 
Lacetania i 
Ilergetia } Lérida. 

El idioma, la religión y las costumbres debió participar en 
esta época de cada uno de los C pueblos que hemos visto ha
ber ido contribuyendo á la formación de este. Siglos de do
minación romana hizo cpie el latin preponderase como las 
costumbres du la ciudad por escelencia'; y la luz evan
gélica despejó las sombras del politeísmo. Pero el .imperio 
do Occidente vino á t ierra: los alanos, vándalos, suevos y 
godos trasmontaron los Pirineos; la desolación y la muerte 
se derramaron por do quiera ; la lucha de aquellos pueblos 
con los hispano-romanos, enlre'si mismos, y con las legiones 
que aun enviara contra ellos el numen espirante de liorna, 
fue terr ible: tantas desdichas, el cruzamiento de castas, un 
lenguaje bárbaro, compuesto del hispano-latino, del vándalo, 
suevo , alano y godo, todo asi formó una oscuridad impene
trable, inmenso caos, que, desenvuelto por la necesidad, 
vino á producir la monarquía y la lengua española ; cabe ci
tarse aqui esto, por haber sido Cataluña el principio y centro 
dé la monarquía, como antes lo habla sido de la Uomina-
cion romana; de ella fué trasladado á Sevilla el centro político 
de la España goda. Con aquella época de general desquicio 
entroncan mucbos el origen del nombre CataluTia ; suponién
dolo formado por contracción de los nombres G/io¿-4/a)n', ó 
chat t t -a lani , de donde chattalani catalanes y Cataluña. 
Nosotros creemos mas bien, con Gerónimo Zur i ta, que este 
nombre se deriva del de los ant. castellanos ó catalanas que 
nombra Ptolomeo en el centro de Cataluña. Suponen algunos 
haber sido estos los campos catallamúos ó catalaunicos do 
que hablan San Isidoro (Hist. Gotthnr.) y Jordanus ó Jornan-
dez, en los que murió peleando el rey godo Teodoredo ; pero 
eslo hubo de suceder en las llanuras de la Champaña, entre 
Arcis, sobre el Aube, y Chalons, sobre el Marna, donde se en-
enseíia lodavia el sitio y varios túmulos que encierran huesos 
do l i siglos. ¿Desapareció ahora, en este pais, donde tanto 
preponderó la raza goda, el ant. sistema municipal indígena? 
Al linar el imper io, so habian ido fraguando en España, con
cejos aun mas desahogados que los municipios romanos: las 
behetrías se sostuvieron en medio de los trastornos de la in
vasión , y mantuvieron su libertad no solo en la monarquía 
goda, sino hasta bajo el mismo poder agareno, por lo que 
hace á las que no se obstinaron en rechazarlo con las armas. 
He aqui nuevas guerras encarnizadas ; nueva confusión ; otra 
mezcla de castas, de lenguas, de costumbres, venidas de 
parte opuesta que las anteriores: aquellas tramontaron el 
Pir ineo; estas cruzaron al Estrecho. De esta mezcla de idio
mas resultó el actual del pais. Pero no era la diferencia del 
católico y el arriano, que había mediado entre los pueblos y 
los conquistadores godos, la que ahora separaba conquis-
taJores y conquistados: ora la del evangelio y el islamismo, 
separación eterna que bien pronto promovió una lucha de si
glos hasta la estirpacion completa del Alcorán. En esta lucha, 
vemos asomar otra vez en Calajuña el pueblo de la otra parto 
dol Pirineo , echando las semillas de un nuevo estado. El 
profundo escritor D. Eugenio Tapia en su preciosa historia de 
la civil ización española ,h a dado perfectamente despejada la 
procedencia y el progreso de esto estado. Por los años de 797 
los francos se hicieron dueños de las vertientes del Pirineo; 
mas el musulmán los rechazó Uiunfanle hasta Narvona. Vol
vieron aquellos sobre Cataluña ; se conquistó á Barcelona , y 
se estableció su condado feudatario de Luis. Después se esta
blecieron en la Marca hasta 9 condados por disposición de 
Cario Magno. Siendo vejados los indígenas y otros españoles 
que se habian refugiado en esta parte, se quejaron al em
perador de los condes que los molestaban. El emperador es
pidió un precepto ó decreto dirigido á los condes Bcra, Gaus-
celino, Gisclaredo, Odilon, Ermengardo , Ademare, Laibulfo 
y Erlino, previniéndoles que n i ellos n i sus inferiores se atre
viesen á imponer censo alguno á los españoles sobre las 
tierras baldías y yermas que él les había dado para que las 
cultivasen; y que les mantuviesen en el goce quieto y paci
fico de cuanto hubiesen estado poseyendo por espacio de 30 
años, devolviéndoles lo que se les hubiese quitado injusta
mente. A este precepto siguió otro mas terminante solire los 
derechos y obligaciones de los españoles refugiados en la 
Marca, á quienes el emperador recibía bajo su especial am-
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paro , permitiéndoles, según la costumbre franca, consti
tuirse vasallos de un conde, y previniendo que sí recibían al
gún feudo , hubiesen de prestar iguales servicios que los de
bidos por los francos á sus señores. También dispuso que estos 
refugiados estuviesen sujetos al tribunal de los condes en to
dos los asuntos civiles y criminales de importancia , y que 
en los de menor entidad se rigiesen por sus ant. leyes y cos
tumbres. Por un tercer precepto arregló el emperador las re
laciones entre los espalóles mismos, disponiendo que cuantos 
hubiesen recibido terrenos de propietarios o señores á título 
de vasallage, siguiesen disfrutándolos en los términos conve
nidos, y que esta determinación comprendiera á cuantos en 
lo sucesivo fuesen avecindándose en las Marcas. Estas bo-
s-iéflcas disposiciones tenían por objeto el fomento de la 
pobl., por cuanto se necesitaban brazos para cultivar los terre
nos baldíos. De este modo se fué poblando aquella tierra , que 
no tardó en llegar á un estado floreciente; y hubiera ido en 
aumento su prosperidad sí al abrigo del desorden que reinó 
en tiempo de los sucesore; de CarloMagno, no hubiese crecido 
tanto la prepotencia de los señores feudales, quienes se apro
vechaban do la abatida condición de los colonos para oprimir
los á su arbitrio. Algunos autores llegaron á degradar tanto 
la condición de los pajeses ó villanos de Cataluña, que los su
pusieron sujetos al infame tributo de Ferma de Spoli /orsut, 
ó sea el tribnto de la noche primera de las bodas. Este es un 
error que se desvanece fácilmente con otros testimonios mas 
respetables, entre los cuales el Dr. D.Francisco Solsona , fa
moso abogado catalán, á (|inon Pujados llamó maestro délos 
doctores, espresamente dijo quo la Ferina de Spoti forsat no 
era otra cosa quo el luismo debido ;d señor territorial por el 
valor de las tierras que hipotecaba el vasallo ó pajes para se
guridad de la dote (le su mujer ; y de la misma opinión era 
otro jurisconsulto que cita Solsona, llamado Marquilles. Con
tradice ademas la existencia do aquel infame t r ibuto, la cons
titución recopilada por Pedro Alber t , por la cual se mandaba 
quo la mujer heredera del feudo, debiendo prestar homenage al 
señor, y siendo una de las ceremonias do este acto , el ósculo 
que se daban señor y vasallo, no se ejecutase esto por la mu
jer misma, sino por otra persona que la representase. Asi mis
mo la repugna el tributo llamado Cvgucm, que se encuentra 
designado en los usages de Cataluña; según el cual la mujer 
adúltera del colono ó pajes, perdía todos sus bienes , los cuales 
se partían entre el señor y el marido si este era inocente; de 
lo contrario pertenecían al señor (Tapia). La condición dol pue
blo mejoró mucho con la independencia del condado de Bar-
relona. Carlos el Calvo dividió la Septimania en dos marquesa
dos, uno de los cuales so estendiapor ollado de acá del Pirineo, 
comprendíendolos9 condados en que CarloMagno habiadívidi-
do el país. Llamóse este territorio Marca española Conlió Car
los el gobierno de esto marquesado á Wífredo , apellidado el 
Velloso. Viéndolo después Carlos invadido por los musul
manes, y no podiendo auxiliar á Wífredo por sus guer
ras con los normandos, se lo cedió liercditariamento y en 
plena soberanía, sin duda para empeñarle mas en la conquis
ta con el cobo de formarse un estado independiente. Logró
lo al fin Wífredo y quedó legitímamento reconocido en él 
por soberano, con titulo de único marqués y conde de Bar
celona ó Marca española (Bofarrul). Siendo Barcelona la ca
pital de este marquesado, hemos tratado, en su arliculo.de 
la sucesión y acontecimientos notables de estos marqueses, 
condes de Barcelona, que acrecentaron sucesivamente su po
der con la agregación que á sus estados se hizo de los otros 
condados de Cataluña: según el sistema feudal , aquellos 
condes acuñaron moneda como los do Barcelona y egercieron 
otros actos de soberanía. Los catalanes se gobernaban por las 
leyes godas, y seguían el rito gótico hasta que presentado al 
conde D. Ramón Berenguer (el viejo), Hugo Cándido , legado 
del papa, lo persuadió que, á egemplo de los aragoneses, si'; 
primiese el rito gótico y adoptase el romano, lo que se verificó 
por unánime consentimiento en un roncilio celebrado en Bar
celona. Tratóse después de abrogar las leyes góticas y antes 
de separarse el concilio, se convocaron cortes para dicha c , en 
las cuales se nombraron 21 individuos de los principales, para 
que, escogiendo de las leyes romanas y godas las que parecie
ran mejores, formasen un nuevo código. Ejecutáronlo asi, y 
esta compilación es taqúese conoce con los nombres de iw* ' 
ticos, utsagesen catalán y usages en castellano, cuya antigüe; 
dad no pasa del año 1068 (Tapia). Como el pueblo catalán fue 
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tan pronto en adquirir importancia y consideración sociales por 
su imluslria y actividad en la navegación y comercio, y no te
niendo «1 conde de Harcelona ni la nobleza del pais tanto poder 
como los reyes y magnates de León y Castil la, es de creer 
( ue, abolidas las leyes godas, no debió tardar en ser llama-
( os los represenlantes del pueblo a la representación nacional, 
y es de suponer de mayor anligñedad en este estado, cpie en 
aquellos reinos, el tercer estamento. Por lo que bace á los 
progresos de la navegación y comercio de Cataluña, dice el 
señor. Capmany en sus memorias bistoncas sobre la marina, 
comercio y artes de la antigua c. de Uarcelona: «Ya á princi-
)Í03 del siglo IX encontramos (pie esta prov. en la cosía roco-
)rada de los moros, tenia marina propia para defenderse 
y aun para ofender á estos crueles enemigos. En los 
años de 813, Armengardo ó Armengol, conde do Am-
purias, aprestó en sus estados una escuadra que salien
do al encuentro de otra de sarracenos españoles , que vol
vía de piratear de los mares de Córcega, la batió después 
de un porfiado combate en el canal de las islas Baleares, apre
sando Sbageles del enemigo, que llevaban á bonio mas de 000 
corsos cautivos. A mediados del siizlo XI1 leemos también que 
el conde de Barcelona Raimundo líerenguer I I , en el usag« 
linmnes quippe navesetc, establece el derecho de protección y 
salvo conducto á todas las naves que entraban ó salian de 
aqn?llac., v la salvaguardia del principe desde el cabo de Cru
ces basta el puerto de Salou.... Éstos principios de civili;:acion 
en la aurora del comercio , oprimido casi en todas parles por 
las preocupaciones del gobierno feudal abrirían el puerto de Bar
celona y toda la costa del condado á la navegación doméstica quo 
sedebiófomentarsensibiemente. Asi, pues, cuando en el año de 
I I14 emprendieron los písanos laespedieioncontralosmorosde 
Mallorca, el conde Raimundo Berenguer I I I llevó su nobleza y 
tropas en una escuadra propia , que agregó á la armada de ios 
cruzadoi. Poco después de esta famosa conquista, emprendió 
aquel príncipe otro viago , pasando a Italia , á negociar con 
el Papa una segunda cruzada contra los moros de España. En 
el año de 1118desembarcó en Ccnova , con su escuadra bar
celonesa, pasando-.desde allí á Pisa, co:i la mira de ajustar una 
alianza con aquellas dos repúblicas para llevar á debido efec-

f t o la grandí empresa qne tenia proyectada. Vuelto el conde 
á sus estados', y deseando remunerar los servicios de los bar
celoneses hechos en esía última espedicion , con cuyas fuer
zas de mar y tierra hahia combatido á Castelfox en Proven
ga , eximió á sus escuadras y galeras del derecho del quinto 
por privilegio quedes concedió en el mismo año. Estas em
presas demuestran que la navegación no estaba enteramente 
descuidada en Barcelona Sin duda después que los mares 
del principado quedaron limpios de las piraterías de los moros 
baleares, la navegación debió tomar considerables aumentos; 
pues vemos al conde Raimundo Berenguer IV confederarse con 
los genoveses en 1117, para la espedicion contra la plaza de 
Almería Pero, para mayor libertad de su navegación fal
tábale á Cataluña otro triunfo (pie coronase las hazañas y for
tuna de aquel príncipe. Tal fué la conquista de Tortosa, gua
cida secreta de los sarracenos , y llave de la comunicación del 
Mediterráneo con las riberas interiores del Ebro.» Por casa
miento de este principe con Doña Petronila de Aragón en 
1137 fué unido á esta corona el floreciente estado que nos ocu
pa, aunque no por ello vinieron á identilicarse estos pueblos: 
el catalán, con distinto idioma , distintas costumbres, distin
to carácter particular de su raza sostenido por la misma na
turaleza del pais, no había de amalgamarse con pueblo algu
no ; conservó sus antiguos usos, y puesto ya bajo la corona de 
Castilla los conservó también. Vino la época en que toda la 
libertad española habla de resentipse del peso de su podero
so trono , y Cataluña tuvo qne deplorarla. Conmovida por los 
«husos de la corte de Felipe IV, llegó al estremo de entregarse 
al rey de Francia por liberlarse del rigor del gobierno castella
no; sangrientas guerras se sucedieron: por los art . 42 y 43 del 
tratado de paz en 1059 entre las coronas de España y Francia, 
se" declaró que los montes Pirineos hiciesen la división de los 
dos reinos; de suerte que la Cataluña fué adjudicada á los 
españoles y los condados de Roussillon y de Conilans, quedaron 
>or la Francia. Esta se enseñoreó nuevamente, de Cataluña en 
os años 1689, 1690 y siguientes; pero la evacuó por la paz 

de Riswich en 1697. Terrible fué para este pais la sangrienta 
contiendaenquesedisputaron los intereses de laseasasdeFran 
c>a y de Austr ia : Cataluña defendió las pretensiones del archi-
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duque Carlos; triunfó Felipe : el pueblo catalán esperimentó 
el rigor de su gobierno ; de haber sido destructible su espíritu 
de nacionalidad é independencia, de haber sido menores su 
laboriosidad ysuind. , ta lvez hubiera desaparecido Cataluña, 
pero el genio catalán sabe sacar partido hasta de la desgracia: 
Cataluña siguió mereciendo toda laeslimacion de los reyes de 
Es laña , como la prov. masindustriosay rica. Cataluña inva-
(li( a por los franceses en 1808 sostuvo con sus propios recur
sos un grande ejército nacional, no economizó hombres n i 
dinero por la independencia española y contribuyó á su conse
cución en gran manera. En las güeñas civiles que á aquella 
nacional se han sucedido, Cataluña ha sido siempre uno de los 
países en que con mas encono se han estrellado los partidos. 
distinguiéndose particularmente por los principios libei des 
tan propios de su carácter é ilustración. 

Pudiéramos haber dado mucha mayor estension á este art . ; 
pero siendo imposible sin incurrir en difusión y repeticiones, 
por cuanto dejamos ya dicho en el de Barcelona y nos será im
prescindible en el de España, lo hemos escusado . y concluí 
mos remitiendo el deseo de mas noticias de nuestros lectores 
á ambos artículos. 

CA T A M A M : predio en la isla de Mallorca , prov. de Balea
res , part. ¡nd. de Inca, térm. jur isd. de la v. de Soller. 

CATAMARRÜG: I. en laprov .de Alicante (11 leg . ) , part. 
j ud . de Concenlaina { i ) , and. ter r . , c. g. y dióc. de Valencia 
(14), ayunt. de Planes (V . ) : srr. á la dist. de cuarto y medio 
Inicia el SE. de esta v. , en /as faldas sepl. de la sierra A lmu-
d a i n n , donde le combaten libremente todos los vientos , con 
CUMA algún tanto fresco y saludable. Tiene unas 33 casas de 
mediana fáb. , que forman una callo algo pendiente, y una ig l . 
pan*. (San José), servida por un cura de provisión ordinaria, 
un vicario y dos dependientes: tiene por anejos la vicaria del 
1. de Margarida y los desp. de l lcnirapscll y el Llombo. Es 
uno de los pueblos que componen la Baronía ó Valle de P la 
n a , en donde pueden verse los confines generales del t k ío i . , 
asi como el ter reno , caminos , correos , PRoa., riqueza t 
con t r . pnm..: 35 vec. , 150 almas. 

CATAPKUE : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Re-
dondela y fel ig. de San Pedro de Cesantes. (V.) 

CATARON: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. ile Sta. María de Galdo. pobi.. : 51 veo., 255 alm. 

CARTABRO.IA: I. con ayunt. en la prov. , aud. ter r . , c. g. 
y dióe. de Valencia (1 leg . ) , part. jud . de Torrente ( i d . ) : srr. 
en medio de la carretera real de Madrid y ribera der. del bar
ranco dicho de 7onT)i/« , con libre ventilación y cuma sano, 
aunque suelen sentirse mucho las intermitentes , producidas 
por el cultivo del arroz. Tiene unas 514 casas y 210 barracas 
que forman cuerpo de pobl. con aipiellas, son generalmente 
espaciosas y do buena distribución , acomodadas á los usos de 
la agr icul tura, con sus respectivos pozos de, que se abastecen 
los vec. ; hay 3 plazas llamadas de la Liherlad , de la Consli-
lucion y del Mercado ; casa del ayunt. de buenas proporcio
nes y agradable v ista, donde están las cárceles que son harto 
reducidas; otra casa llamada del Señor , que liene-el aspecto 
de un eonv. con su huesa ó patio descubierto, y nn huerto 
plantado de frutales; otra dicha de Vivanco que costó mas de 
un millón de reales, con espaciosos graneros y demás oficinas 
necesarias á los usos agrícolas, v un dilatado huerto de l imo
neros, naranjos y toda especie de árboles frutales; un pósito 
con su casa panera, fundado para la sementera; 2 escuelas de 
niños, alas que asisten unos 86 alumnos, doladas con 6,000 
y 3,000 rs. respeclivamenle ; otra de niñas con 88 de asisten
cia y 2,000 rs. de dotación; y una igl . parr. (San Miguel), de 
segundo ascenso , servida por un cura de provisión ordinaria, 
un vicario y un beneficiado. Hasta 1610 fué aneja de la de A l -
bal , pero en dicho año se trasladó la parroquialidad á Catar
ro a , quedando sujetos á este dicho Albal y su anejo Benipar-
re I , hasta que á principios de este siglo se volvió á desmou-
brar Albal formando parr. y conservando hajo su dependen
cia i Beniparrell El templo es algo reducido para el vecinda
r i o , sólido, de buena fáb. y acabó de construirse en 1710. A 
la salida del pueblo para Valencia hay una ermita dedicada á 
los Santos Antonio de Paduay Abad, cuyas fiestas se celebran 
con lucimiento y gran concurrencia en sus respectivos días: 
se edificó en 1668 y se mantiene con mucho decoro, celebrán
dose misa en ella todos los dias festivos. A sus espaldas y en 
sitio ventilado está el cementerio que no perjudica á la salud 
pública. El té rm. confina por N. Masanasa, Benetuser y Pica-
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ñ a ; E. la Albufera de Valencia y el mar ; S. Si l la, y O. Albal 
y Beniparrcll, eslendiondose 1/2 hora de N. á S . , y 2 de E. á 
O. Por sus inmediaciones sept., cruza el barranco de Tan-en
t e , donde se encuentra un sólido puente que da p.iso á la car
retera real de Madrid, construido por Don Vicente Gaseó en 
1767: es de piedra silleria con 5 arcos de unos .'jo palmos de 
elevación , y costó la obra unos 12,700 duros. El teiiiuíxo es 
todo de muy buena calidad , fernz y delicioso, comprensivo de 
unas 12,000 baneiiadas de tierra del modo siguient» : S.OUO 
de secano, 4,000 de huerta y 3,000 do arrozar. El agua para 
el riego se recibe del r. Tar ia por medio de la acequia de Fa-
vara los miércoles, jueves y viernes, pero como este término 
es el últ imo del riego, escasea mucho el agua, y para su
pl i r esta falta se han construido unas ;)0 norias: la tierra ar
rozar se fertiliza con las fuentes llamadas de Uorera i de la 
Smpedriz y del Bou , que nacou en la parte baja del ténn.; 
pero no siendo sus nian.uiüales bastantes, suele algunas veces 
perderse la cosecha por falla de humedad. En la huerta se ven 
plantaciones de moreras, higueras, árboles fruíales y algunas 
viñas, y en el secano olivos y algarrobos, caminos : cruza por 
el pueblo la carretera real de 'Madr id , donde se encuentra un 
portazgo entre la ermita de San Antonio y el arrabal del mis
mo nombre: tiene una casa a i lm . , con adminislrador , inter
ventor y demás dependientes para el cobro de los derechos de 
arancel: hacia el 'S. en dirección á Silla y Jáli.va, se dirige 
una carretera ant. llamada ahora camino de la Ribera , en no 
muy buen estado, y desde la pobl. arrancan otras dos carre
teras anchas y bien conservadas hacia la tierra arrozar, una 
de las cuales llega hasta el desembarcadero de la Albufera, 
donde tienen los pescadores sus barcas , que sirven no tanto 
para la pesca como para el transporte del arroz. La cor.iiiis-
PONOENCU es diaria. PAOD.: seda , arroz, t r igo, panizo, habas, 
alubias y toda clase de legumbres y hortalizas, la cosecha de 
la seda puede calcularse en 5,500 l ibras, y la tierra arrozar 
rinde un 80 por 1 de sembradura, uso : la agrícola queso ha
lla en un estado muy floreciente, 6 hornos de pan cocer, 8 
molinos de aceite y 2 harineros y arroceros , con dos muelas 
cada uno. comurcio: importación de algunos art. de consumo 
general, y esportacion de seda y arroz: hay un mercado todos 
los viernes, muy concurrido de los pueblos del contorno. 
pobl. : 881 v e c , 3,580 alm. cap. prod. : 6.4(8,986 rs. 22 mrs. 
imp. : 249,286. coínth.: 48,399 rs. 5 mrs. El puksl t lüsto mo-
NIClpAL asciende á 40,321 rs. 32 mrs., que se cubre á falta de 
propios, con los arbitrios impuestos sobre los pesos y medidas, 
carnes , v ino, tiendas de abaceria y nevería , repartiendo oí 
déficit entre los vec. 

CATARROVA: cortijada de 4 casas en la prov. de Albacete, 
part. j ud . y térm. jur isd. de Veste. 

CATASOE: 1. en la prov, de la Coruña, ayunt. de Narón 
y felig. de San Salvador de Pedroso. (V.; 

CATASOE : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
y folig. de Sla. María de Me l l id . poní,.: 0 vec,, 35 alm. 

CATASOS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de Santiago de Caiasóii (V.). pobl. : 7 vec., 35 alm. 

CATASOS (Santiago ni : ) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg. ) , part. j ud . y ayi-nt. de Lalin (1/4), dióc. de Lugo 
(10): srr. en la falda occidental de la cord. de montes que 
dividen sus aguas entre los r. fíeza y Aniego, con buena ven
tilación y CUMA sano. Comprende, ademas del I. de su nom
bro, losde Antu in , Relelle, Casas-Bollas, Celomin , Cerredo, 
Cobas, Donfrean, Pujallos, Quiniela, Rodelas y Torobodo, 
que reúnen unas 80 casas. La igl. parr., dedicada á Santiago, 
es aneja de San Adriano de Moneijas. Conlina el t k rm . con el 
de Lalin por N . ; E. la felig. de Maceira; S. la de Sisto, 
y O. la matriz. El TEanENO participa de monte y llano y es 
de buena cal idad; abunda en aguas de fuente, pero escasea 
de arbolado. Los caminos son locales y en regular estado. 
El correo se recibe en Lalin. proii. : cereales, castañas, le
gumbres, hortaliza, algunas frutas, y muchos pastos para 
manutención de ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar y 
cabrio: hay caza de varias clases, pobl. : 80 vec., 400 a lm. 
cont r . : con su ayunt. (V.) 

CATATRIGO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. deBaleira y 
felig. de Sla. Marinado L ibran (V.). po r l . : 6 vec., 36 alm. 

CA TER : predio en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
part. jud. de Inca y térm. jur isd. de la v. do Soller. 

CA TEURETA: predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud . de Inca y térm. jur isd. de la v. de Soller, 

CAT 
CA TES: predio en la isla de Mallorca, prov, de Baleares, 

part, j ud , de Inca y térm. jur isd. de la v. de Soller. 
C A T I : cas. do la prov. de Alicante, part. j ud . de Mnnó-

var y térm. jur isd. de Petrel : srr. baria el E. , con unas 28 
casas diseminadas, y una ermila en la que se celebra misa 
los dias festivos por un ecl. (pie pagan los mismos morado
res. Estos se hallan bajo el inmediato régimen de un ale. p., 
llamado dtp. de just ic ia, cuyas atribuciones son las que diji
mos en el art. Cañadas (V.) 

C A T I : v. con ayunt. de la prov. do Castellón de la Plana 
(12 leg.), parí. jud . do Albocacer (2 1/2), and. terr. y c. g, 
de Valencia (23), dióo. de Tortosa(12): srr. en el conlro de 
una hondón ida que forman los montes al S. de Morella y á 
la dor. del barranco 06 Salvasoria, donde la combaten con 
frecuencia, y muchas veces con violencia, los vientos del N.; 
con clima frió y destemplado, por cuyo motivo se padecen 
comunmonte inflamaciones, pulmonías, catarros, y otras en
fermedades propias de la eslacion. Tiene unas 370 casas , de 
no muy buena fáb. , y muchas de ellas inhabitadas, la del 
ayunt. , que os bislante capaz y cu cuyo piso bajo esta la 
cárcel, un pósito ó granero, donde se colocaban los diezmos, 
una escuíla de primeras letras, á la que concurron sobre 30 
niños, dotada con 1,750 r s . ; una ig l . parr. dedicada á Ntra. 
Sra. de la Asunción, y 6 ermitas, bajo la advocación de los 
santos médicos San Cosme y ^an Damián, que se hallan en 
este pueblo, Ntra. Sra. del Avellá, del Pi lar, Sla. Ana, San 
Vicente y San José, on el térm. Do todas ellas solo debemos 
hacer mención do la do N t ra . Sra. del Ave l lá , sit. á la dist. 
de 1 hora N. de Calí, en un fondo que dejan varios montes 
calizos desnudos de vojelalos. Es muy frocuenlado este san
tuario, ya por la devoción general que tienen los pueblos á 
¡Ntra. Sra. , ya por la fuonto medicinal que allí brota y (pie 
da lugar á los Renombrados Baños de C a l i , cavas propieda
des y efectos vamos á mencionar. El agua os clara, traspa
rente; no tiene olor ni sabor; su calor es de 12 á 11" R.; es 
muy lijera , cuece las legumbres, disuelve el jabón, y no deja 
sedimento alguno. Contieno carbonates do ca l , de inignesia 
de hierro y sílice ; es diurét ico, escita el apetito , se bebe ¡ y 
para usarla en forma de baño , aposar de babor baslante can-
l i daddeagua , no hay la mejor proporción, por faltar los 
medios higiénicos indispensables para que los efectos sean sa-
tisfaotorios. Las aguas s den por tros caños que conducen á 
una pila de piedra, de la queso dirigen á4 balsas que sirven 
de baños, de construcción grosera y no muy buen aspecto; 
lo que unido al estado deplorable de los caminos, y á las po
cas comodidades que se gozan en las dos grandes casas (pie 
se han construido para los enfermos, contribuye á que no 
sean frecuentados estos baños tanto como dobia, según el 
prestigio que tienen en el pais , principalmente para la cura
ción de toda clase do males cutáneos, estando colocado el ma
nantial , por sus principios íisico-quimicos, en la clase de sa
lino f r i ns . Los vec. do Calí se surten de una fuente que hay 
dentro del pueblo y otra á la salida , cuyas aguas son muy 
buenas v saludables. El t k rm . confina por Ñ. con Morella 
(3 leg . ) ; 'E . Chcrt y San Mateo (2); S. T i r i g , Albocacer y 
Vil lar de Canes (1 1/2), y O. Ares del Maestre (2 1/2). En su 
radióse encueiilran unas 40 masías, de las que solo es de 
moncionar el cortijo ó mesón de A n l o l i , sit. al ENE, de la 
v i l la , á la dist. de 2 horas, en la unión del camino que desde 
Morella conduce al Maestrazgo. Es muy ant . , pues según es
critura otorgada en 26 de febrero do 1653; iuiIo el escribano 
Luis Maraña, resulla su establecimiento por su dueño Don 
Antonio Matheu á favor de Gabriel Gasulla , labrador, por el 
trendo de 25 l ib. (15 rs. y 2 mrs. cada una) , pagaderas en 
cada año el dia 15 de agosto. Vénse también en lodo ol térm. 
muchos montes formando oueslas rápidas, cubiertas de frag
mentos que los años y la alternativa de calores y hielos han 
separado de las peñas, no pocas de mármol pardo veteado 
de blanco. En estos montes, y aun en la misma v . , se espe-
rimentan con frecuencia nubes tempestuosas (pie vienen siem
pre de los elevados que se conocen con los nombres de Tur-
mel l y Severa, las cuales causan perjuicios considerables, 
y sobre todo estallan con grande estruendo retumbando en 
los hondonados que los mismos montes cercan como altos 
muros. Desde ol santuario de la Avellá so ve correr á corla 
disl. el barranco de Saíon-sonn, que empieza en el sit. I'a 
mado la Llacoha, recogiendo' lueso las aguas de dicho san
tuario para llevarlas á la rambla do Yal l ivana y formar lúe-
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go la de Ccrvera (V.). Por el S. de la pobl. se forma también 
otro profundo harraneo que se dirige por T i r i g , á desaguar 
en el mar junto á la torre de Capicarp ó Cabicórp. El t i í r -
hkno es pedregoso y gredoso en la superficie, aunque por 
debajo suele ser arcilloso : su calidad misma, lo destemplado 
de la atmósfera , y las tempestades que continuamente sufre, 
le lince estéril y poco productivo. Los caminos son loe des, 
de herradura y muy escabrosos: solo hacia Villar de Canes 
se dirige uno por donde suelen rodar carruages, pero cuyo 
estado es muy malo. La corresponihím i \ se recibe de San 
Mateo dos veces á la semana, prod. : tr igo, cebada , patatas, 
judias , garbanzos, guijas y v ino: sostiene algún ganado va
cuno, de cerda, lanar y c.ibrio; y hay abundante caza de 
perdices, conejos y liebres, inu. : solo queda una memoria de 
las telas de lana que en otro tiempo se fabricaban en esta v . , 
y que bien pronto desaparecerá del todo por su marcada de-
cadeaoia. pobt.. ¡ i37 vec., 1,600 alm. cap. prod. : 3.435,333 
reales, m p . : 232,145'. El presupuesto municipal asciende á 
12,000 r s . , que se cubre con el prod. de propios, algunos ar-
hiirios y reparto vecinal. 

CATICOBAS.- I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Aléis 
y felig. de San Vicente de Nogueira. (V . ) 

CATIÜ (son) : ali¡. en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. j u d . , térm. y jur isd. de la v. de inca. 

CATLLAR: I. con ayunt. en la prov., part. j ud . y dióc. 
de Tarragona (2 horas), aud. terr. y c. g. de Barcelona (17): 
si t . en l lano, á la márg. der. del r. Gaya; le combalen los 
vientos del N. y N O . ; su cuma es benigno, y las enfermeda
des comunes son fiebres íatermitenles cu el verano, inflama
torias y gástricas, producidas, tal vez estas últimas por el 
escesivo uso del vino. Tiene 2üü casas , inclusa la municipal, 
distribuidas en 6 calles y una plaza; una escuela de instruc
ción pr imar ia, dotada con 2,l;i0 rs. v n . , concurrida por 30 
alumnos; varias fuentes de buenas aguas dentro y fuera de 
la pobl . , para el surtido y uso común del vecindario; una ig l . 
parr. (San Juan Bautista), servida por un cura y 2 beneficia
dos ; y un cementerio sit. en parage ventilado. El t i í rm. se 
estiende 2 3 de leg. de N. á S . , y de E. á O . , y confina N. 
Argilaga , del part. de Val ls ; E. Ardeñá y Hiera delde Ven-
drel l ; S. Ferran, y ü . Pallaresos; en él se encuenlra la er
mi ta , que estuvo dedicada á San Ramón, transformada en 
casa fuerte en la úl l i ina guerra c i v i l , después de haber tras
ladado á la parr. la efigie y retablo del Santo; y 48 casas de 
campo (vulgo masías), distinguiéndose entro otras las í re
unidas, que llaman los Mas Moragas. El te r reno es de buena 
edidad y muy fér t i l ; contiene plantaciones de viñedo, olivar, 
algarrobos y huerta; le baña el r. Gaya por la parle del E., 
y corre en dirección al S . ; tiene vados accesibles por no ser 
muy caudaloso, sus corrientes dan impulso á las máquinas 
de varios molinos de papel y de harina. Los caminos son de 
herradura y locales. El correo se recibe de la adra, de Torre-
dembarra una vez á la semana, por medio de balijero. pnon.: 
tr igo, poco aceite, cáñamo, algarrobas, legumbres, horta
lizas, y vino en cantidad de 1,000 cargas en un año común; 
cria ganado lanar y alguna caza. ino. : prosperan las fáb. de 
papel y de aguardiente, entre ellas se halla restablecida re
cientemente una de papel continuo, de grande nombradla, 
que perteneció al Sr. conde de Sta. Coloma, y hoy al Sr. Sa-
funt, según se cree ; hay molinos de harina y se ejercen las 
demás artes mecánicas indispensables, comercio: esportacion 
de los prod. de su ind. poisi.. : 192 vec. de catastro, 873 alm. 
cap.prod. : 0.113,998 rs. imp.: 199,856. El presupuesto Mu
nicipal asciende á 6,980 r s . , y se cubre con las rent. del 
caudal de propios, y el déficit por rcparlo vecinal. 
. CATOIRA: ayunt. en la prov. de Pontevedra (5 leg.), part. 
jud. de Caldas de Reyes (2 ) , aud. terr. y c. g. de la Corana 
( '5) , dióc. de Santiago (6 ) : s i t . a l N O . de la prov . , en las 
inmediaciones del r. V l l a , con buena ventilación , ci.ima 
templado y saludable. Comprende, ademas de la felig. de su 
nombre (encuyo l . deCorredoira está la municipalidad), las 
¡^.Abalo, San Mámed; D imo. San Pedro; y Oeste, Sta. Eu-
a'ia. Confina el térm. municipal por N. con el de Valga (1/2 

teg-); por E. con el de Caldas de Reyes ( 2 ) ; por S. con el de 
barril (1 ) , y al O. con el r. Ulla (1). El te r reno participa de 
monte y l lano, es de buena calidad, y abunda en fuentes de 
a.Suas, bis cuales aprovechan los vec. para su gasto domés
tico y otros objetos, juntamente con las de un riach. que nace 
en el monte üiabre y va á parar á la da de Arosa; en la 
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parte inculta se crian pinos, robles y otros árboles; encon
trándose también prados, tanto naturales romo artificiales, 
donde hay muchas yerbas de pasto. Ademas de los caminos 
locales atraviesa por el ténn. uno que baja desde Santiago 
y conduce á los puertos de la espresada ría de Arosa. El cor
reo se recibe de la estafeta de Padrón , adonde llegan los de 
Santiago y Pontevedra tres veces á la semana, pnon.: cerea
les, legumlyes, hortaliza, frutas, bastante vino pero de ín
fima calidad, y maderas de construcción : se cria ganado va
cuno, lanar, cabrio, y algún caballar, hay caza y pesca de 
varias clases, ind. y comercio: la agricultura, molinos hari
neros y alfarería de loza basta, cuyos prod. constituyen el 
único comercio de este pais , llevándolos á vender á los mer
cados inmediatos, de los cuales se reportan los géneros de 
vestir y comestibles necesarios, pob l . : 393 v e c , 1,439alm. 
riqueza imp. : 90,610 rs. con t r . : 17,796. Asciende el presu-
puksio municipal á unos 4,000 r s . , que se cubren por reparto 
entre los vec.; estando dotado el secretario de ayunt. con 
1,400 rs. anuales. 

CATOIRA (San Miguel de) : felig. cap. del ayunt. de su 
nombre en la prov. de Pontevedra (5 leg.), part. j u d . do 
Caldas de Reyes (2), dióc. de Santiago (6 ) ; s i t . en un va
lle formado por el r. Utla hacia el Ó', y por las cord. del 
monle Giabre hacia los demás puntos del horizonte. Com-
bálenla principalmente los aires del N. y S. ; el clima es tem
plado, y las enfermedades comunes algunas fiebres poco ma
lignas. Tiene 89 casas reparlidas en los I. de Aragunde, 
Barra!, Casal de Mojos, Corredoira (donde reside el ayunt ) . 
Tras do Rio, y en el de su nombre, y escuela de primeras letras 
frecuentada por lo niños, cuyo maestro percibe 1,000 rs. 
anuales. La ig l . parr. bajo la advocación de San Miguel, está 
servida por un cura de provisión ordinaria en concurso: en 
el atrio de la Igl. existe el cementerio, y á la falda del monte 
Giabre una ermita dedicada á San Cipriano. Para surtido 
de los vec. hay diversos manantiales de buenas aguas, tanto 
dentro de la pobl. como en varios puntos del té rm. Confina 
este por N. felig. de Dimo; E. la de Abalo; S. la de Bamio, 
y O. el mencionado monte Giabre. El te r reno participa de 
monte y llano y es de regular calidad : le atraviesa y fertiliza 
el riach. llamado Catolra, el cual nace en la referida monlaña 
y va á desaguar en la ria de Arosa. Los caminos son locales 
y malos, hallándose también el que desde Santiago conduce 
á los pueblos que hay sobre la espresada r ia, el cual tam
poco es de fácil tránsito: el correo se cícibe en la estáfela de 
Padrón (prov. delaCoruña). p r o d . : poco trigo y centeno, 
mucho maiz, legumbres, vino, hortaliza y otros frutos; sos
tiene ganado vacuno, lanar, cabrio y algún caballar; hay 
caza de conejos y perdices, y pesca de truchas, ind. y co
mercio: ademas de, la agricultura, se cuentan varios molinos 
harineros y alfarerías de loza y vasijas bastas que se venden 
para la gente pobre en las lelig. inmediatas, poní,.: 83 v e c , 
415 aira, cont r . : con los domas pueblos del ayunt. (V.) 

CATRAL: v. con ayunt. de la prov. de Alicante (6 leg.), 
part. j u d . de Dolores (1), aud. terr. y c. g. de Valencia 
(33), dióc. de Onhuela (2) : s i t . en la estensa y fértil huerta 
de esta c hacia el E. , en terreno un poco mas elevado que 
los demás pueblos, donde la combaten los vientos del E. y 
O. , con clima benigno y saludable, aunque se suelen pa
decer algunas intermitentes. Tiene unas 340 casas de fáb. 
regular; la del ayun t . , cárcel, un establecimiento de bene-
ñcencia pública con el objeto de recoger y alimenlar los po
bres, cuyos gastos de 1,206 rs. están justamente contrabalan
ceados con los ingresos; una escuela de niños á la que concur
ren 70, dotada con 2,200 rs . , otra de niñas con 66 de asis
tencia y 1,200 rs. de dotación; una ig l . parr. (los Santos 
Juanes), de segundo ascenso y servida por un cura de provi
sión real ó d. l ordinario, segnn el mes de la vacante en r igu
roso concurso, 2 vicarios que nombra el d ióc y un benefi
ciado de sangre; y 2 ermit..s dedicadas á[la Purísima Concep
ción y Sta. Águeda, sit. la primera en el pueblo y la segunda 
en el té rm. , las cuales son del común de labradores y se ce
lebra misa en ellas por los ecl. que nombran los mismos y 
aprueba el dioc. Los vec. se surten de las aguas del r. Segura 
que son muy buenas. El térm. confina por NT. con San Felipe 
Nori (1 / i de leg.); E. con el mismo y Dolores (1/2); S. A l -
moradi (1), y O. Callosa de Segura y Cox (1). El t e r r e n o 
es de muy buena calidad, parte humus, parte arenisca y 
parte marga, todo es huerta de la cabida de 14,5QO tahullas 
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que se fertilizan con las aguas del r. Segura por medio de la 
acequia de Callosa (V . ) : hay muchas plantaciones de man
zanos, perales, higueras, olivos, naranjos y álamos blancos y 
negros. Los caminos son locales y se hallan en regular estado. 
La correspondencia se rccihe de Albatera por halijero 3 ve
ce» á la semana. i>rod. : tr igo, cebada, panizo, cáñamo, l ino, 
aceite, vino, frutas y hortalizas, y sostiene ganado caballar 
y lanar, i nd . : la agrícola que se halla bastante lloreciente. 
comercio: se hace con los frutos sobrantes, imporUimlo algu
nos art. de general consumo; hay un mercado todos los jue
ves con ropas del reino, especiería, quincalla y comestibles. 
pobl . : 5ü7 v e c , 2,268 alm. cap. pro». : 7.409,000 rs. imp.: 
233,010: c.ontr.: i 6 , i 6 2 . El presupuesto municipal asciende 
á 24,919 rs. que se cubre con el producto de propios y 
arbitr ios. 

CATUJA: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. de Santiago de Artei jo. (V.) 

CATti l íLA (i.a) : alq. de la prov. de Valencia, part. j ud . y 
térm. jur isd. de Ját lva. (V.) 

CATXO (son): casa de campo en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de 
fiügcr. 

CAUCE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino y felig. de Sta. María de Iglesia/cita. (V.) 

CAUCE: desp. en la prov. de Santander, part. j ud . de Cas-
tro-Urdiales, ayunt. de Guriezo: en él hay un molino harinero 
que solo trabaja 2 o 3 meses al año, y una ferreria; uno y 
otra mueve|el riach. Uomendon, que desagua en el r. princi
pal por debajo de la presa de la gran fáb. del conde de Mi-
raballes, arruinada por los carlistas al terminar la última 
guerra c iv i l . Sus productos industriales se verán en el art. de 
Guriezo. 

CAUCIA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Laviana y 
felig. de San Nicolás de Vi l lor ia. (V.) 

CAUDA: r. pequeño en la prov. de Cuenca : tiene su origen 
á 1/4 leg. S. de la c. de Huele, en un sitio llamado Jlur-
bolon: su manantial Jque lo tiene entre unas piedras, es 
abundantisimo y el agua salobre; da riego á una vega de 
3/4 leg. de eslension, donde se crian frutas, cáñamos, le
gumbres y verduras; mueve 14 molinos harineros y 2 ba
tanes, y á 1 leg. de su nacimiento se confunde con el r. 
Mayor ó de Huele, sin salir del térm. de esta c. Es de curso 
perenne, no cria pesca, y según tradición uno de los pocos 
manantiales que permanecieron con agua en las grandes se
quías que hubo en España y Europa. 

CAUDAL: se da este nombre al r. Clarin desde el punto 
en que aumentado con las aguas de los arroyos del 1. de San 
Miguel de Aras, se hace mas caudaloso. 

CAUDAL: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Salvador de Fuenmind. (V.) pobi,. : 5 v e c , 30 
almas. 

CAUDETE: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(22 horas), part. j ud . de Requena (3 1/2), aud. lerr. de A l 
bacete y c. g. de Madrid, s i t . en la falda de una colina 
mirando al S. y tocando á una hermosa vega de regadío que 
puede considerarse como el principio de la que pasando por 
Utiel va á terminar mas abajo de Requena. El clima es bas
tante sano, y se presentan algunas fiebres intermitentes que 
rara vez adquieren el carácter de malignas. Forman la pobl. 
150 casas que en lo general sonde un solo piso, distribdidas 
en calles angostas, irregulares y no muy llanas, y en una 
plaza de 130 pies de larga y 80 de ancha. Al estremo S. del 
pueblo se encuentra la ig l . cuyo edificio bastante sólido y 
dedicado á Ntra. Sra. de la Natividad, fué consagrado en 
173.i: su nave cuenta 70 pies de long. y 28 de la t . ; tiene 
7 altares, es de segundo ascenso, y está servida por un cura 
párroco. Para surtido de agua al vecindario hay 2 fuentes, 
una de ellas llamada Grande que tiene su origen muy inme
diato al pueblo hacia el SE. , y otra Chica, que lo tiene un 
poco mas abajo. Confina el térm. por N. con el de Utiel á 
640 varas; E. con el mismo, á 930; S. con los de Requena 
y Venta del Moro á 5,300, y O. con este último y Fuen-
terrobres á 3,930: la cabida del terreno roturado será de 
2,500 almudes; lo domas es de monte bajo que produce me
dianos pastos, y que únicamente después de grandes ade
lantos y trabajos pudiera plantarse de viñas. En todo el 
te r reno !)ay ningún monto de consideración, pero no puede 
llamarse llano, por ser todo cerros y regueros, cuyas hon-

CAU 
donadas contienen las tierras mas propias para la labor. Hay 
un plantío de 104,786 vides y 2,852 olivos, que cada año se 
aumenta considerablemente, y una de las principales riquezas 
de este pueblo consiste en 313 almudes de vega, fertilizada 
con las citadas fuentes: estas son tan abundantes qiie jamas 
falta agua para el riego; siendo de advertir que á los vec, 
de este pueblo solo les corresponde el aprovechamiunto desde 
el martes de cada semana al ponerse el sol, hasta el dia si
guiente á la misma hora; pues en los demás dias pertenece 
el derecho á los de Utiel y Requena en v i r tud de concordias 
antiquísimas. Hay ademas algunos manantiales insignificantes. 
El camino que dirige á Cuenca es de herradura y en el in
vierno se pone intransitable, porque las lluvias hacen muy 
arriesgado el paso por los vados de los r. Moya y Guazadon, 
é inutil izan el puente del Gabriel que es preciso pasar por 
entre Vil lora y Cardenete, si no se quiere dar un rodeo de 
algunas leg. : el que conduce á Requena y Valencia, es la 
carretera de las Cabrillas. La correspondencia de .Madrid y 
Valencia se toma en una carteria establecida nuevamente en el 
mismo pueblo, con dependencia de laadni . déla c. de Requena ; 
existe una parada de postas con la obligación de correr po-
una parte hasta esta c., y por otra hasta Villargordo. puon.: 
tr igo, centsno, cebada, avena, azafrán, patatas, judias, cána
mo, l ino, vino, aceite, miel, ganado lanar y eaza de lie
bres, conejos y perdices, i n d . : una pequeña fáb. de aguar
diente, un molino harinero movido con las aguas de las fuen
tes reunidas en una presa; 5 telares de lienzos comunes, y 
paños bastos o jergas, un zapatero y 4 sastres. El comercio 
se reduce á la venia del sobrante de las cosechas, en la pobl. 
o mercado de Utiel, y existen 6 arrieros, pobl. : 159 v e c , 
032 alm. cap. PROD.: 1.467,000 rs. imp.. 73,350; importe 
de los consumos 1,752 rs. 23 mrs. El pres lp ies io munici
pa l asciende á 2,200 rs . , de los cuales se pagan 100 ducados 
al secretario del ayunt. y se cubre por reparto vecinal, es-
cepto 183 rs. que produce el canon de unas cortas porciones 
de terreno que hace muchos años se dieron á censo á varios 
vecinos. Este pueblo fué ald. de Requena hasta el año 1820 
que se constituyó en 1. independienle. Según algunos apuntes 
que se hallan en el archivo de Utiel, aparece que en una 
colina situada á 1/4 hora. SO. dol pueblo, hubo en tiempo de 
la dominación de los árabes una pobl. fortificada que se llamó 
Woldin : lo cierto es que en aquel sitio se ven grandes ruinas, 
se han sacado varias vasijas de diferentes tamaños y figuras, 
y algunas monedas trabajadas tan toscamente, que no pue
den conocerse los bustos que representan ni leerse sus ins
cripciones. 

CAUDETE: v . con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Alba-
ccte(10 leg.), part. j ud . de Almansa ( 4 ) , c g . de Valencia f lS) , 
dióc. de Orihuela: s i r . en la pendiente de una cuesta, con l i 
bre ventilación, y clima frió pero sano; tiene 1,200 casas dis
tribuidas en varias calles y 3 plazas ; la consistorial con una 
lonja ; cárcel fuerte, pero lóbrega ; varias fuentes de buenas 
aguas para el surtido del vecindario, 2 posadas públicas; 
escuela de instrucción pr imar ia, otra de latinidad y una ense
ñanza de niñas, pagadas las 3 del fondo de propios; un hos
pital sin muebles ni ropas, en términos que no se presta en él 
mas auxilio que el albergue; un conv. de Carmelitas calzados, 
propiedad de un part icular, cuya ig l . se halla habilitada para 
el culto y administración de sacramentos; una ermita (Santa 
A n a ) , que sirve de capilla al cementerio , y una ig l . parr. 
(Sta. Catalina), servida por un cura de término, de provisión 
real y ordinaria , 2 vicarios amovibles y 9 placistas todos nu
merales y de nombramiento del diocesano , un sochantre, un 
sacristán , un organista, un acólito y 2 infantes; fuera déla 
pobl . , se encuentran 2 pozos de nieve , el uno destruido; con
fina el t é rm. N . Almansa; E. Vi l lena; S. y O. Yecla; dentro 
de él se encuentran varias fuentes y pozos el desp. de Bugar-
r a , un conv. de Capuchinos y cerca de él un palacio sólido y 
de buena arquitectura, vecreo de los ob. de Orihuela; la ermi
ta de San Antonio Abad , la de Sta. Bárbara y la de Ntra. 
Sra.de Gracia, patrona del pueblo, cuya imagen según tra
dición , perteneció á un monast. de Benedictinos que hubo en 
el mismo s i t io ; el edificio es hermoso de bastante espaciosidad 
y bien adornado , hallándose colocada la Virgen en un pre
cioso camarín del altar mayor ; sirven este santuario 3 cape
llanes de sangre, y unida a él hay una espaciosa vivienda: 
on los dias 8, 9 y 10 de setiembre se celebra la festividad de 
la patrona, cuya efigie se traslada con gran pompa y solemni-
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dad ala parr . : huíanse también en distintas direcciones can
teras de jaspe y yeso, y varias casas de campo , de las cuales 
las de mas importancia son las llamadas de Corredor y Alar-
con: el te r reno participa de montuoso y l lano; el primero que 
comprende las sierras de Sta. Bárbara y Lacera, se^balla in
culto, sedan en él busnos pastos, lenas de mata baja y yer
bas olorosas con alg-anas encinas y pinos: el llano es de bue
na calidad, particularmente el de regadío, cuyo beneficio lo 
recibe una porción de varios mananlialesque desprendiéndose 
de la sierra de Sta. ü irbara é inmediaciones del conv. de Ca
puchinos, se reúnen formando un arroyo considerable que 
luego impulsa un molino harinero, y lo restante se riega por 
otro arroyo que también nace en el térm. , llamado del Moro, 
cuyo caudal es aun mas abundante, de suerte que después 
del espresado beneficio, da movimiento á 3 molinos harineros: 
caminos, los locales en mediano estado: correo, se recibe 
y despacha 3 veces 11 la semana, puou. : cereales, maiz, v ino, 
aceile, patatas, muchos y buenos melones, a jos, cohom
bros, verduras, esparto, frutas y abundantes y linos pastos; 
cria algo de ganado lanar, vacuno, yeguar y asnal, uto. : la 
agrícola , los espresados molinos, fabricación de aguardientes, 
los oficios mas indispensables y algunos telares de cánamo y 
lana para uso de las personas menos acomodadas, comercio: 
esportacion de frutos sobrantes y aguardiente, é importación 
de los a r l . que fa l tan; se celebra un mercado los viernes de 
cada semana, rom,. : l ,2 j ( ) vec., 5,502 alna. cap. prod. : 
19.980,017 rs. IMI'.: 961,502 rs. COim. 75,410. 

CAUDETE : 1. con ayunt. de la prov., intendencia, adm. de 
rent. , part. j u d . y dioc. de Teruel ( I 1/2 leg.), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza "(2(1).- s u . en una llanura bastante estensa, 
junto á la carretera de Zaragoza y al principio dé la ribera 
llamado del r. Celia. Su c i .nu es saludable. Tiene 139 casas, 
algunas de ellas de sólida y buena'conslruccion ; una escuela 
de instrucción primaria cuyo maestro se halla (¡otada délos 
fondos del común , y una ig l . parr. servida por un cura lla
mado rector, el cual es perpetuo y se provee por oposición en 
concurso general ; su construcción es sólida y elegante. Con
fina el ri iüM, oon los de Concud, Celia, Yillarquemado y Cela
das, estendiéndose en dirección de los misinos 3/4 de hora 
poco mas ó menos. Cerca de la pobl. salen unos hermosos ma
nantiales que enriqueciendo sus aguas con otros mas insignifi
cantes, forman el arroyo ó riach. de su mismo nombre. El t e r 
reno es de huerta y parte de secano: tiene una hermosa vega 
que puede juzgarse como continuación del canal de Con
cud, al principio déla cual se halla una presa ó azud para con
tener y elevar las aguas con las que se riega ; tiene también 
un monto de encinas y coscojales de una leg. de circunle
renda y pasa la carretera de Zaragoza como ya dijimos. 
prod. : tr igo p u r o , centeno, cebada, avena, legumbres, cá
ñamo , nueces, patatas , nabos, ricas y abundanles f ru
tas y toda clase de hortaliza ; cria ganado lanar y algo vacu
no, abunda en caza y en el azud espresado se cojen abun
dantes y crecidas anguilas, tanto ó mas sabrosas que las de la 
estanca de Alcaíiiz. ind.: fabricación de alpargatas, comki.cio: 
estraecion de las mismas alpargatas y del sobrante de sus 
granos, pobi..: 121 vec . , ' 48 * aira, con t r . (V. el art . de. la 
capital.) 

CAUDIEL: v. con ayunt. de la prov. de Castellón de la Pla-
fla ( io leg.), part. j ud . de Vivel (3 / i ) , aud. terr. y e . g. de 
Valencia ( l o ; , dlóc. de Segorbe(2.). 

Situación v cl ima. Si l . en un terreno muy despejado aun
que lleno de lomas ó pequeñas alturas y hondonadas, que se 
prolongan hasla el elevado pico Espadan (pie se vé hacia la 
Parle oriental á poco mas de 2 leg. de dist.: la combatenen in
vierno los vientos del N O . , y en el estio los del E. con clima 
implado y saludable, pues solo reina en el otoño alguna le-
Vc inflamación. 

ífíTERioR de i.a población y sus afueras. Se halla circun-
Valada de murallas bastante fuertes y elevadas para defender-
se y librarse de una sorpresa, las cuales fueron edificadas por 
el duque de Calabria, entonces Sr. terr i tor ial , para impedir 
'as ultimas invasiones de los moros refugiados en los pueblos 
"e la sierra Espadan: tiene 8 torreones á dist. proporcionadas 
Para defenderla con sus fuegos oblicuos, hahiendo sido reedi-
ncados en la pasada guerra c i v i l , auxiliando la defensa el ex-
conv. Je Agustinos descalzos que se hizo fuerte por las tropas 
'cales. Dentro de este recinto se encuentran 239 casas, 200 en 
el arrabal de abajo, 52 en el solar y 14 en el de las Cruces, 
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las cuales son de mezquina construcción, y se distribuyen en 
calles muy angostas, tortuosas y sin empedrado, con una 
plaza en el centro de la pobl. de figura irregular, y otra cua 
diada en el barrio del Solar plantada de arbolado de álamos. 
Hay casa de ayunt. y cárcel, cuyas obras se hallan en mal 
estado ; un pósito para granos con el fondo de 682 fan. cas
tellanas ; una casa hospital muy miserable : una escuela de 
niños á la que concurren ordinariamente 70, dolada con 2,500 
rs.; otra de niiias con G5 de asistencia y 1,000 rs. de dotación; 
una ig l . parr. (La degollación de San Juan Bautista), 2 conv. 
y una ermita. La primera se halla sit. en el centro de la pobl. 
y es un edificio de construcción moderna, pues se hizo en el 
año 1700, reformada en 1790 según todas las reglas del arte, 
sin embargo, en el año 1840 le dieron por falso un ingeniero 
civil y otro mi l i ta r , en cuya vir tud hubo necesidad de tras
ladársela parr. a l a ig l . del cx-conv. de frailes, antes men
cionado, concedida para ayuda de parr. con aprobación del 
gobierno superior. En este conflicto el celoso ayunt. de 1812 
y el reverendo cura hicieron inspeccionar la obra por D. Fran
cisco Bochoiis, maislro de obrasde Valencia, quien hizo pro
digios en su composición, acuñando las grietas ó aberturas de 
las bóvedas con madera de carrasca, hasta haberla dejado en 
estado de mayor seguridad y de completo adorno con solo la 
corta suma de 18,000 rs. que suplieron los vec. por suscri-
i lon voluntaria. Tiene 11 altaren ant. y poco notables, y un 
órgano hecho en el año 1801 con varios registros inutilizados 
á causa de haber caido en 1833 una exhalación que le dejó en 
un estado inservible. La torre tiene de alto 130 pies , y de 
ancha 28 , en la que hay un mal reloj con 3 campanas , ha
biéndose llevado una la facción. Esta parr. que es de 2.° as
censo , está servida por un cura de patronato real, y 3 bene
ficiados que presentan , uno el cura y regidores, y los 2 res
tantes los parientes. Üe los conv. el uno es de monjas Car
melitas Descalzas, cuyo número completo es de 21 ; pero hoy 
dia existen 18 que son un modelo de v i r t ud , saber y labo
riosidad ; se fundó por D. Pedro Miralles, y el edificio es obra 
hermosa y hecha á todo gasto. El otro perteneció á la orden 
de Agustinos Descalzos , como ya dijimos , y al tiempo de la 
esclaustracion contaba 14 religiosos. La igl . es regular, con
cedida como ayuda de par r . , según queda referido, y contie
ne un precioso camarin ó capilla donde se venera actualmen
te la imagen del Niiio Perdido, por cuyo motivo van á v i 
sitarla en el estio muchas gentes de la Plana , Valencia y otros 
puntos en romería. El edificio le concedió el Gobierno para ca
sa de ayunt. , hospital, cárceles, escuelas y granero del pósi
to , hallándose en la actualidad muy bien conservado: se fun
dó por el mismo D. Pedro Miralles en el año 1C27. La ermita 
dedicada á San Hoque , se halla fuara de la pob l . , pero muy 
inmediata á^los muros, en la que solo se celebra misa votiva, 
y se depositan los difuntos hasla pasadas las 24 horas, por 
estar contigua al cementerio, que dista del pueblo unos 200 
pasos y ocupa un sitio ventilado : se construyó en 1816. Los 
vec. se surten de una fuente que va encañada hasla la plaza, 
cuyas aguas son de buena calidad. Las afueras de la pobl. son 
bastante amenas y agradables, gozándose desde ellas de una 
vista dilatada y pintoresca: el csterior de la muralla está plan
tado de multidud de álamos, que no solo sirven de adorno, 
sino que también ofrecen un divertido y frondoso paseo. 

Término. Confina por N. con el de Pina y Gaybiel (1 1/2 
y 1 leg.); E. Valí de Almonacid (1 1/4); S. Novaliches y Be-
nafer (1/2), y O. Toras de Teresa (1 1/2). En su radio se en
cuentran las masadas denominadas. Mas de Galbo, del Moro, 
del Lugar, de Fuster, del Baile, de Mírele, de Deocon, de 
Piquer , Barranco, Brabo y del corral de los Frai les, y una 
porción de montes por toda laliuea'sept. , en donde son fre
cuentes las canteras, de mármol negruzco, piedra tan común 
en toda aquella parte, que apenas hay monte donde no se 
halle. Son raros los mármoles de otro color y solo cueste 
térm. se encuentra abierta una cantera de mármoles blanque
cinos y melados: se halla en lo alto de un cerro contiguo al 
collado de las Arenil las, cuyos bancos de piedras están algo 
inclinados al horizonte, unos de melado claro, y otros de un 
blanco oscuro; arabos se labran con facilidad y reciben un 
pulimento admirable. Mirando de lo alio del cerro hacia el SE. 
se ven en la misma visual Caudiel y Segorbe; hacia el S. á 2 
leg. de dist. el cast. de Jérica; y declinando algo hacia el O. 
la Cueva Santa á mas de 3 leg. : esta misma visual pasa por 
entre las ermitas de Vive l , y deja la de Sta. Cruz al O. y al 
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E. la <ie 9,in Miguel. Torio el ceiro está inculto , y buena par 
te de sus inmediaciones; luego empiezan los viñedos que al
ternan con eriales por mas de 1/2 hora, aumentándose el 
cullivo en las cercanías de la Fuentesanta , y sigue sin iuler-
rupeiou hasla Vlvel por mas de una hora. 

Terreno, su cal idad y circunstancias. La mayor parle 
es l lano, aunque formando lomas y hondonadas, pero de bue
na calidad: se compone de secano con arbolado y huerta que 
se fertiliza con las aguas de algunas fuentes que se encuentran 
en el té rm. , siendo las mas notables, la llamada de Santa 
Úrsula, Fuensanta y del Adadin. 

C\minos. Los que se dirigen á los pueblos de la sierra son 
de herradura y en estado de abandono: en el año 1843 se 
estaban construyendo dos hijuelas de carretera; la una de 
Candiel á .lérica, y la otra del mismo á la Cuesta de Herragu-
do, por donde pasa la de Aragón, las cuales deben hallarse ya 
concluidas. 

Correos. Se reciben de Vivel por medio de un encargado 
del ayunt. 3 veces á la semana. 

Producciones. La principal es la del vino que por un quin
quenio se calcula en 200,000 cántaros ; la del trigo en 2,000 
cahíces; la del panizo en 12,000; la del aceite en 3,000 a., 
de cuyas cosechas resulta siempre un sobrante después de 
cubierto el consumo del pueblo: sedan también algunas le-
"umbres, frutas y hortalizas. Sostiene ganado lanar, cabrio 
y vacuno; hay caza de perdices, conejos y liebres, y se crian 
algunos lobos y zorras. 

Industr ia y comercio. Los hab. se dedican esclusivamen-
te al cultivo.de sus tierras , cuya propiedad está sumamente 
repartida. Hay sin embargo 4 telares de lienzo , uno de paño 
ordinario , 5 fáb. de aguardiente , 3 molinos harineros y otros 
tantos de aceite. Las especulaciones mercantiles son muy cor
tas, pues se hallan reducidas á la esportacion del vino que 
estraen los mismos aragoneses , en cambio de cuyo art. traen 
t r igo , queá su vez lo llevan los naturales á los pueblos de la 
sierra Espadan, Segorbe y la Plana, juntamente con el pa
nizo y trigo gordo que producen sus huertas y sobra en el con
sumo. Todos los lunes hay un mercado, y un feriado en el cu
arto domingo de setiembre. 

Población. 429 v e c , 1565 a lm. cap. p rod . : 1.905,111 
rs. imp. : 132,182: el presupuesto municipal asciende ordi
nariamente á 13,288 r s . , el cual se cubre con los fondos de al
gunos propios consistentes en bienes raices, que producen 
9,827 r s . , y con.los arbitrios de tienda, taberna y cántaro 
para medir vino, que concedidos en arriendo sufragan anual
mente 9,800 rs. 

CAUDÍLLA : v . con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
(4 leg.), par t . jud. deTorrijos (1), aud. lerr. de Madrid (12), 
c. g. de Castilla la Nueva: s i t . eu una colina, reinan los vien
tos N. y E . , con clima frió , y se padecen pulmonías : tiene 
3C casas malas , la del ayun t . , cárcel, ig l . parr. dedicada á 
Sta. María de los Reyes, curato de entrada y provisión ordi
naria , y on las inmediaciones una ermita con la advocación 
del Santísimo Cristo del Olv ido; una fuente perenne de buenas 
aguas para el consumo del vecindario, y un cast. arruinado 
perteneciente al Sr. conde de Noblejas. Confina el térm. por 
N. con el de San Silvestre; E. Noves; S. Val de Sto. Domingo, 
y O.Maqueda, ádist. de 1/4 leg. próximamente por todos los 
puntos , y comprende tan solamente tierras de labor , en un 
ter reno llano y de buena calidad : los caminos son vecinales: 
el correo se recibe en Noves por los mismos interesados. 
prod. : t r igo,cebada, garbanzos; se mantiene ganado lanar, 
16 pares de bueyes y 4 de muías de labor, pobl. : 48 vec , 
188 alm. cap. prod. : 417,100 rs. imp. : 10,627. cont r . : según 
el cálculo general de la prov. 74'48 por 100; presupuesto mu
n i c ipa l : 3,500 , del que se pagan 1,340 al secretario por su 
dotación y se cubre con los fondos de propios y repartimiento 
veciftal. 

CAUDINA : r iach. en la prov. de Gerona, parí. j ud . de F i -
gueras, que receje las aguas que "descienden del Puig de Gar-
rigas y se reúne al r. Mariol cerca del I. de Tarabans. 

CAÜLE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y f e l i g .de 
San Juan de Meaño. (V.) 

CAULES DE VIDRERAS: 1. en la prov. y dióc. de Gerona 
(5 1/2 horas), part. j ud . de Sta. Coloma de Parnés (4 1/2), 
aud. te r r . , c. g. de Barcelona (13): s i t . en terreno montuoso 
con buena ventilación y clima saludable. Tiene 4 casas y una 
ig l . parr. El té rm. confina por N . Sta. Ceclina; E. Tosa; S. 
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Lloret de Mar, y O. Vidreras. VA terreno abunda de bosques 
arbolados , que dan corcho y leña para carboneo; le cruzan 
varios caminos locales de herradura, prod. : granos , legum
bres , vino y aceite, y cria caza de todas clases, pobl . : 4 
vec. , 31 alm. cap. prod. : 454,000 rs. imp. : 11,350. 

CAÜLFH; : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfcro y 
felig. de Sta. Mariade Gesioso (V.): pobl. : 6 vec. y 30 almas. 

CAUNEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Somiedo, 
y felig. de San Cipriano del mismo nombre. (V.) 

CAtJNEDO (San Cipriano de) : felig. en la prov. y dióc. rie 
Oviedo (12 leg.), part. j ud . de Belmonte (5), ayunt. de Somie
do (1/2): s i t . en un estrecho valle formado por 2 montañas, 
una de las que se levanta hacia el E., y la otra por el O. Com-
bátenla principalmente los aires del NÓ; el clima es rigoroso 
la mayor parte del año, y las enfermedades comunes reumas, 
cólicos ó hidropesías. Tiene 53 casas repartidas en el I. rie su 
nombrey en los rieLlamardal y Peral, hallándose estos últi
mos por su elevada posición , habitados únicamente durante el 
estio. La ig l . parr. dedicada á San Cipriano, es aneja rie la de 
Sta. Mariade Gua ; contiguo á la ig l . está el cementerio. Con-
íina el térm. junlamente con el de la matriz , por N. Coto rie 
Buena Madre ; E. las montañas que dividen esta prov. de lade 
León ; S. felig. de Aquino , y O. la de Vil lar de Vildes; esten
diéndose de Ñ. á S. 1 1/2 leg. y 1 de E. á O. Por masabajo del 
pueblo que da nombre á la felig., corre un riach. con igual de
nominación y de escaso caudal. E I t e r r e n o participa mas de 
monte que de l lano; en el primero se crian hayas, abedules, 
plátanos y muchos avellanos silvestres; habiendo también 
varias rieh.de pasto y algunos prados naturales con abundancia 
de esquisitas yerbas. Atraviesa por el térm. un penoso camino 
que dirige por las montañas á la prov. de León , é interior de 
Castilla: el correoso recibe de Grado recogiendo las cariasen la 
Pola, cap. del avunt., 2 veces á la semana, prod.: t r igo, cen-
tedo , cebada, poco maiz , habas negras y muchas patatas; 
mantiene ganado vacuno y lanar; hay caza mayor y menor, 
animales dañinos y pesca de truchas, ind. y comercio : la 
agricultura y fabricación de calcetas de lana fina , y elabora
ción de manteca, cuyos prod. se estraen, introduciéndose 
mucho centeno de la inmediata prov. de León. pobl. : 50 vec , 
200 alm. con t r . con su ayunt. (V.J 

CAUBE: cas. en la prov. de Granada, par t . jud . de Santafé, 
térm. jurisd. de Fuente-baqueros. 

CAÜREDO ó COUREDO: ayunt. en la prov. y dióc. de Lu
go (9 leg.), aud. terr. y c. g. de la Coruña (23), par t . jud . de 
Quiroga ( i ) : s i t . al S. SE. de la prov., clima húmedo, pero has 
tante sano: se compone de las felig. de Esperante ,San Pedro; 
Folgoso , Sta. Marina ; Meiraos, Sta. Mar ia; Noceda, San 
Pedro ; Orreos, San Pedro; Seara , Sta. María Magdalena; 
Seceda , San Silvestre; Seoane , San Juan (cap.); Vega ú Ote
ro rie Soldon , Sta. Maria; Vil lamor , San Vicente , y Visuña, 
Sta. Eufemia , que reúnen unas 500 casas entre el crecido nú
mero de 1. rie que hacemos mérito en sus respectivas felig. El 
térm. municipal confina con los de Cebrero, Ribarieo, Quiro-
ga , Puebla riel Brollon y Samos: le recorren diversos arroyos 
y riach. afluyentesde losr. Lo r , Quirogay Visuña que recibe 
el Sil por su márg. rier. El ter reno es montuoso , con especia
lidad la parte que forma la cord. denominada Montes de Cau-
re l , que desde las inmediaciones del Sil se dirige al N. NE. y 
se introduce en Asturias ; sin embargo , la parte destinada al 
cultivo es de mediana calidad. Los caminos locales y malos, 
y el correo se recibe por Quiroga. p rod . : en lo general cerea
les , patatas , legumbres, mucha castaña, leña y pastos; cria 
ganado, prefiriendo el vacuno y de cerda; hay caza y pesca. 
ind. : la agrícola, molinos harineros, telares para lino y lana 
y algunos oficios de primera necesidad, pobl. : 504 vec , 2,520 
alm. riqueza y cont r . (V. el cuadro sinóptico del part.). El 
presupuesto municipal se cubre por reparto entre los vecinos. 

CAUREL : ant. jur isd. en la prov. de Lugo: constaba de las 
felig. de Esperante , Folgoso, Meiraos, Noceda, Pacios, Se
ceda , Seoane y Vi l lamor, cuyo sen. ejercía S. M. y la Enco
mienda de la Barra , orden de Santiago, quienes nombraban 
juez ordinario. 

CAURO: cortijo y sierra en la prov. de Granada , part. j ud . 
de Iznalloz , térm. jur isd. de Colomera. 

CAUTIVADOR (e l ) : cas. de la prov. de Alicante, part. jud . 
de Callosa de Fnsarriá, térm. jur isd. dé la 7VMcia:siT. I/2 
leg. riedist. al t i . de estav. , y comprende unas 20 casas, que 
van arruinándose, y una ermita dedicada á San Vicente Ferrar. 
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Llámase Cautivador porque en cstesiüo recogían los moris
cos á los cautivos , (k'spucs que fueron cspulsos de aquel pue-
l)lo , y se los llevaban á Argel. 

CAUTOR: corlijadas en la prov. de Granada, par t . jud. de 
Albuñol , férm. jur isd. AcPolopos. Hay una torre de vigía del 
mismo nombre. 

CAVA : 1. con ayunl . en la prov. de Lérida (23 1/9 log.), 
part . jud., diúc. de Seo de Urgel (3 1/2), aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 29): se hallaba s i t . á la raárg. izq. del r. 
Setjrc, en una pendiente y en dirección al S. de la montaña 
de Cad i : le combaten principalmente los vientos de E . , O. y 
N . , y el cmma , aunque bastante f r i ó , es saludable. Tiene 13 
Uft*sdiseminada* y l a i g l . parr. (San Clemente), la sirve un 
cura párroco de nombramiento de S. Mi y del diocesano en 
concurso general: hay cementerio dentro del mismo I. y próxi
mo ala ig l . que no perjudica á la salubridad. El t k r m . se es
tiende de N. á S. 2 leg. y de E. á O. 1/2 ; conlinando N. con 
el de Toloriu ; E. el deQuer Foradat; S. Josa, mediante la 
montaña de Cadi , y O. Ansovell: se encuentran en su jur isd. 
varias fuentes naturales de aguas de muy buena calidad, de 
l'is cuales se surten los vec. para sus necesidades. Cruza por 
él el riaoh. llamado Arseguel que nace en la espresada monta
ría de Cadi , y durante su tránsito que es como de 1 1/2 leg. 
fertiliza algunos prados y pequeños huertos. El tb ráero en 
gonrral es de inferior calidad, no encontrándose cu él mas que 
algunos prados de pastos ordinarios y comunes, de los que 
hay en los montes.- do se hallan tampoco bosques arbolados, ha
biendo solamente en la citada montaña de Cadi algunos árbo
les y bastantes matorrales de boj. caminos : dirigen á Querfo-
radat, Ansovell y Arseguel, todos de herradura, en mal esta
do: coniiEOS : se reciben de la Seo de Urgel por las personas 
que vana dioba c , ó por los mismos interesados, los lunes, 
miércoles y sábados por la mañana y salen los lunes, jueves y 
sábados, eiuii).: t r i g o , centeno, cebada, legumbres, patatas 
y pastos: se cria ganado lanar, vacuno , de cerda y un poco 
de mular ; la mayor cosecha es la del trigo y centeno, y el ga
nado preferido es el lanar: hay caza de perdices, conejos, lic-
lires y cabras monteses, y pesca de buenas truchas, pobl . : 12 
vec., 72 alm. cap. imp. : 11»,247 rs. cont r . : el 14'28 por 100 
de esta riqueza. No se forma presuplesto municipal , sino que 
los gastos queso ocurren se cubren por reparto vecinal, en los 
cuales se incluyen 80 rs. que pagan al secretario del ayunta
miento. 

CAVADA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lama y 
felig. de San Pedro Gaxate. (V.) 

CAVADA : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Soto-
mayor y felig. de San Lorenzo de Jómelos. (V.) 

CAVADAS: I. cu la prov. de Pontevedra, ayunt. del Porri
llo y felig de Sta. Eulalia de A tíos. (V.) 

CAVADIÑA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Jorge de Mosende. (V.) 

CAVAF1ÍIA: cas. de ia prov. de Alicanle, par t . jud . y t é rm . 
jurisd. de Monóvar: s i t . hacia el S., y comprende unos 4 cor
tijos diseminados, cuyos moradores se surten do aguas de \to-
z'«. El ii:i',i',i;N(i es montuoso y pedregoso, puod. : almendra, 
vino, higos y muy poco grano. 

CAVALCIROS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
Mis. de Sta. Eulalia de Mos. (V.) pobl. : 15 vec., 75 almas. 

CÁVALO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Borben 
7 felig. de San Saturniflo /Imoerfo. (V.) 

CA VANAS: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. 
de San Martin de Forcarcij. (V.) pobl. : 6 vec., 30 almas. 
. CAVANTASAS: venta ó posada en la prov. de Lér ida, part. 
jutl. de Tremp, térm. jur isd. de Cardet; (V.) se halla s i t . ala 
der. del r- y,,;^ llamado también de Caldas de Bobi , sobre el 
camino que dirije desde el puente de Suert y tierra baja, al va
lle del mencionado Bohi. pobl.; 1 v e c , 6 almas. 
.GAVAÑAS: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villa-

viciosa y falig. de San Andrés de l íedr imma. (V.) 
CAVARASA: cas. déla prov. de Alicante, part. j ud . y 

''•mi- jurisd. de Monóvar. s i t . hacia el S. de esta v. y com
prende unos 12 carlijos reunidos, cuyos vec. se surten de aguas 
de pozos. El te r reno es pedregoso formando grandes barran
cadas, prod. : pocos granos, riquisimo vino , higos y al 
mendra. 

CAVAZA: 1. en la prov. de Oviedo, ayünt. y felig. de San 
Martin de Taramundi . (V.) 

CAVCA : c. famosa de la España romana mencionada por 
TOMO V I . 
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Plinio, Ptolomeo y el itinerario, y particularmente por Apiano, 
que nos refiere su desgracia al furor ambicioso de Lúculo. 
Conserva su nombre poco adulterado ; siendo la actual v. de 
Coca. (V.) 

CAVEIJO : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdes y 
felig. de San Pedro de Careado. (V.) 

CAVEIROS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt . del Por
rino y felig. de San Juan de Cheulo. (V.) 

CAVEZARES: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria 
y felig. de San Miguel de Goijan. (V. ) pobl . : 7 v e c , 39 
almas. 

CAVIA : r. en la prov. y part. j ud . de Burgos: tiene su or i 
gen en Salguerito de 4 abundantes fuentes, y en Revilla del 
Campo de 3 : sus aguas fertilizan las tierras de los pueblos que 
á continuación se espresan : los Ausines, Revil larruz, Olmos-
albos , Cojobar , Sarracin , Vil lariezo, Arcos , Priorato de Ru-
cavia, Vi l lamiel , Albulos, Vayuela y Cabla, en cuyo ult imo 
punto se incorpora con el r. Arlanzon , perdiendo su nombre: 
sobre él hay 20 puentes de piedra, de uno y dos arcos : es de 
curso perenne y de caudal abundante, tanto en invierno como 
en verano, dando movimiento durante su curso á muchos 
molinos harineros. En él se crian algunas truchas, anguilas, 
barbos, diferentes peces y considerable número de cangrejos. 

CAVÍ-ALFAQUI: cortijo en la prov. y part. j ud . de Grana
da , térra, jur isd. de ¡Sivar. 

CAVICLUM : mansión del itinerario romano , en el camino 
que iba desde Cástulo á Málaga: redúcese Forox. 

CAVIDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meyra y 
felig. de San Pedro do X>omayo. (V.) 

CAVIELLES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
Sra. Maria de Cangas de Onis. (V.) pobl. : 15 vec . , 70 
almas. 

CAV1LLON: 1. en la prov .de Oviedo, ayunt. del Franco 
y felig. de Sta. Maria del Monte. (V.) pobl. : 7 vec. , 28 
almas. 

GAVINA: cas. en la prov. de Santander , part. j ud . de San 
Vicente de la Barquera, térm. de Treceno: s i t . en la alta y es
cabrosa sierra de su mismo nombre; abunda de pastos que 
aprovechan en el verano los ganados de los pueblos inmedia
tos: cójese algún maiz, pero suele ser pasto de los javalies. 
Hay buenos robles para construcción de buques. 

GAVIO: 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. de Garamiñal 
y felig. de Sta. Maria del Jobre. (V.) pobl..- 15 v e c , 73 
almas. 

GAVIRTAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo y 
felig. de Sto. Tomé de Freyjeyro. (V.) 

CAV1STAN: cot. red. en la prov. de Huesca, part. j ud . de 
Bsnabarre, térm. jur isd. de Gaserras. 

GAVM: Créese venir significada bajo este nombre la actual 
Berbegal, en el camino que describe el itinerario romano des
de Astorga á Tarragona por Borja, Zaragoza y Huesca. 

GAVNÜS: monte célebre en la historia, por haberse decidi
do en sus faldas la suerte de la Geltibeira, triunfando de las 
armas de esta belicosa nación el cónsul Tiberio Sempronio 
üracho. Marcial llamó á este monte Steríl por las nieves: tal 
vez se I I diera por la misma razón el nombre Canus, de don
de Cavnus, y antepuesta la voz apelativa mons, por contrac
ción 3foneavmis y Moncayo como hoy se dice. 

CAVO: riach. en la prov. de Lérida, par t . jud . do Seo de 
Urgel : tiene origen en la parte mas elevada de la montaña de 
Boumort, y cruzando de O. á E. va á desaguar al r. Segre, 
1/4 de hora antes de llegar á.Orgaña por el lado N.: durante 
su curso de unas C leg. , lleva cosa de una muela de agua, la 
cual se aprovecha para el riego de algunos prados que se en
cuentran á sus orillas,- al propio tiempo que para dar impulso 
á 2 molinos harineros. 

CAVO: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (17 leg . ) , part. 
j ud . y dióc. de Seo de Urgel ( 3 j , aud. terr. y c g. de Catalu
ña (Barcelona 24): srr. en el valle de Cavó, próximo al r iach. 
de su mismo nombre, á la márg. der. del r. Segre y en ter
reno montuoso: le combaten los vientos de E. y N . , y el c l i 
ma frió, produce catarros y algunas pulmonías. Tiena 17 casas 
diseminadas, y sus hab. se surten de agua, de la del r iach. 
mencionado, tanto para beber como para todos los demás usos 
domésticos. La igl. parr. (San Andrés; la sirve un cura pár
roco de nombramiento de S. M. y del ordinario en concurso 
general, según alternativa: el cementerio , aunque poco dist. 
del pueblo, no perjudica la salubridad. En el térm. jur isd. dé 
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esle pueblo que se estiende de N. á S. una leg . , y 2 1/2 de E. 
¡i O. , se encuentran 7 casas diseminadas y un,\ borda, entre 
las cuales se nombran como las principales Mas del Camp, 
Ane l l , Rasó, Puy , Fabú y Borda del mismo nombre; también 
se encuentra una ermita inmediata á la mencionada casa de 
Fabá, cuyo titular es San Bartolomé. Confina el r t t M . N. con 
los de Tahús , Guardia y Coll de Boumort; E. con el de Prio
rato de Tresponts y montaña de Ares y Orgaña; S. con el de 
Montanisell y Senus, y O. con montañas de Boumort y Car
rón : cruza por él el riacb. espresado de Cavó que nace á lo al
to délas citadas montañas de Boumort, y después de 0 leg. de 
curso durante las cuales apenas se utdizan sus aguas por la 
profundidad de su cauce, desagua en el Segre. El teriuíno en 
general es de inferior calidad, bailándose en él muy pocos pra
dos , tanto naturales como artificiales, camlnos : de herradura 
que dirigen á Orgañá y Cerri en mal estado: el c:ohuiío lo re
ciben del primero de estos puntos los mismos interesados , los 
lunes, miércoles y Sábados , y sale en iguales dias, escepto el 
miércoles que es el jueves en su lugar, prod. : t r i go , cebada, 
centeno, legumbres,patatas, pastos y un poco de v ino ; se 
cria ganado lanar, vacuno , cabrio, de cerda y un poco de 
mular , y bay caza de perdices, liebres y conejos, poul . : If i 
vec. , 9i; alm. cap. imp. : 24,129 rs. con t r . : el l í ' 28 por 100 
de esta riqueza. Este I. no forma presupuesto municipal, cu
briendo los gastos que se originan y 80 rs. que paga al secreta
rio del ayunl . por reparto vecinal. 

CAVRA: e. del conv. hispalense al ladoder. del BlBÜg(Plillío) 
hov la v . de Coria del l i io . 

CAVR1UM : c. lusitana, según Ptolomeo; una memoria eri
gida á un soldado cauricnse , la supone Velona : debió es
tar en el l im . de estas 2 regiones : conserva su nombre y dig
nidad siendo la c. de Coria. 

GAYA: r. cu la prov. de Badajoz : nace en las sierras de San 
Mamed y la Rabona, térm. de Portalegre, en el inmediato rei
no de Portugal; forma la línea divisoria de los 2 reinos, y en
tra en el Guadiana á 1 leg. de aquella cap. : no tiene puentes 
y usa de barcas en las grandes avenidas. 

CAYARGA (Sta. María Magoalena): felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo{10 leg.) , pa r t . j nd .de Cangas de ü n i s ( l ) , 
aynnt. de Parres : s i t . á la márg. izq. del r. Sella , con buena 
ventilación y a . n u saludable. Tiene unas 80 casas distribui
das en el I. íle su nombre y en los de Fuentes, Mesariegos, Si-
ñavieja y Tresmonle. La igl . parr. dedicada á Sta. Mar» Mag
dalena está servida por un cura cuyo deslino es de ingreso y 
de patronato real : lambien hay 4 ermitas pertenecienles á 
particulares. Gonlinael té rm. con los de Bode, Pendas, Mar-
golies y Triongo. El ter reno es montuoso , desigual y alinn-
dantc en aguas rniiy saludables, enyo sobrante va aparar á 
tío riaeh. el cual discurriendo de E. áO., confluye en el mencio 
nado r. Sella. Los caminos son locales y de dilieil tránsito, es
cepto uno que conduce hádala cap. del ayunt . : el connm se 
re recibe de Cangas de Oiñs. prod. : cereales, legumbres, hor
talizas , l i no , muchas y esquisitas fruías, en particular peras 
y manzanas; se cria ganado vacuno, do cerda, lanar y cabrio; 
hay caza do varias clases y abiindanle pesca. IND.: la agricul
tu ra , molinos harineros, tejidos de lienzos ordinarios y de ro
pas do lana para uso de loshab., los cuales tamliieii se dedican 
a l a elaboración de sidra, poul. : 82 vec., 394 alm. con t r . con 
su avunl . (V.) 

CAYEIRO: 1. en la prov.de Pontevedra, ayunt. de Baños 
de Cuntis y felig. de San Verisimo de Arcos de Furco. (V.) 

CAYEIRO : barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mondariz y felig. de San Mamed de Vilar. (V.) 

CAYES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y 
fel ig. de San Martin de Cayes. { \ . ) 

CAYrÉS (San M a r t i n de) : felig. en la prov . , dióc. y part. 
j ud . de Oviedo (\ leg.) , ayunt. de Llanera (í / 2 ) : s i t . á la der. 
del r. N o r a , sobre una loma combatida por todos los vientos: 
el cuma es saludable. Tiene unas 60 casas repartidas en el 1. 
de su nombre y en los barrios de Arroyo, Cadaje y Gampiello: 
la ig l . parr. dedicada á San Martin está servida por un cura de 
primer ascenso y patronato real. También hay una ermita de 
pertenencia particular: y para surtido de los vec. 7 fuentes de 
muy buenas aguas. Confina el term. con las felig. de Ables, 
Lugo , Lugones y Vil laperez; teniendo de circunferencia una 
leg. poco mas ó menos. El ter reno participa de monte y lla
no y se halla fertilizado por el r. Nora , sobre el cual hay un 
puente de piedra, hallándose otro también de piedra en el 
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r iach. Noreña que confluye en el anterior en el sitio llamado 
del Carribal. Los caminos son locales y malos, estando desig
nada de E. á N . la carretera desde Aviles á Oviedo, prod.: l i i 
go , maiz , babas, lino y pastos, se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias especies. 
poh l . : 60 v e c , 296 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CAYETANO (San) : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mon-
donedo y uno de los comprendidos en la Ritiera de Trigas de 
la felig. de Santiago de Mnndoñedo. (V.) 

CAYETANO (San) : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Alba v fel ig. de San Vicente de Cerpnnznnx. (V.) 

CAYETANO (San , vulgo LA CAPÉELA): casa de campo en 
la isla de Mallorca, prov. de Baleares, part. j ud . de Inca, 
térm. y jur isd. de la v . de Sta. Margarita. 

CAYETANO (San) :a ld. en la prov. y parí. jud . de Murcia. 
dióc. de Cartagena: corresponde al térm. de Tnrrrpaeliecn, 
cuyo pueblo eslá agregado al térm. municipal ¿c la c. de 
Murcia. 

CAYO (e\.) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Colunga y 
felig. de San Pelayode P i r ie rda. (V.) 

CAYON : valle en la prov. de Santander, part. jud . de Villa 
carriedo ; comprende los ayunt. da Santa Maria de Gayón y 
Llorcda ; este con los pueblos de Esles, Lloreda y Tolero, y 
aquel con los de Abadi l la, Argomil la, Encina, Penilla, Santa 
Maria y San Román: es en rigor la prolongación del de Casta
ñeda, ó Id que es lo mismo , el espacio comprendido enlre esto 
valle, parte de la montaña Caballar , las sierras de Ruda y la 
Juncosa, la cord. de Carceña y el valle de Penagos, formando 
casi un cuadro en la parle oci idental; los indicados punios de
terminan sus confines. El te r reno es productivo , ya por su 
buena calidad, ya por amenizarle las aguas del r. Pisuena 
que atraviesa todo el valle, cuya estension de N. á S. es de 1/á 
hora, y de E. á O. 1. prod.: maiz, patatas, legumbres, poeo 
trigo y l ino, y buenas frutas; cria ganado vacuno , lanar, ca
brio, de cerda, mular y algún caballar ¡ caza de varios anima
les y bastante pesca, po r l . v con t r . (V. los 2 ayunt. de que se 
compone, cap. prod. é imp.: el art. de part. jud . 

CAYON: ant. jur isd en la prov. de la Coriiña ; constaba de 
la v. de Gayón y felig. de Lema , Noicela y Rebórdelos , cuyo 
señorío lo ejercía el marqués de Alcañizas, quien nombraba 
juez ordinario. 

CAYON (Sta. María de): felig. y puerto con título de v. en 
la prov. de la Cortina (3 leg.), dióc. de Santiago (n 1/2), parí. 
j ud . de Carballo(2), y ayunt. dcLaracha: s i t . en la cosía del 
Occéano y falda del monte denominado de Pias: clima lempla-
do y sano : comprende las ald. de Campo de Cosía, Germana, 
Gojar, Outeiro y Rinle, que reúnen sobre 130 casas, formamln 
cu el centre de la pobl. una plaza recular; en ella se ve la casa 
y torre del conde de Grajal, y las ruinas del conv. de Agusti
nos que fundó y doló D.Fernando Bemiudez de Castro, v 
cuya comunidad pasó en 1772 al suprimido colegio de Jesuítas 
de la Coruña : hay una escuela de instrucción primaria indo
tada y concurrida por unos 30 niños. La igl. parr. (Santa Ma
ría) corresponde al areipreslazgo de Bergantuios: tiene una 
capilla (San Roque) dentro de la pobl., v otra fia Virgen de los 
Milagros), fuera, al S. y á 1/2 leg. de i l is l . A la parle NO. se 
encuentra el puerto donde se hacía la pesca de la ballena, y 
se ven aun mul l i lud de huesos de enorme dimensión , perle-
necientes á aquellos cetáceos, en los vallados y ant. casas de 
pescadores. Al E. y á 1/2 leg. eslá la felig. de San Pedro de 
Sorrizo; por O. y siguiendo la costa limita con las de Sania 
Maria de Norela, San Salvador de Rebórdelos y valle de 
Boldayo, continuando por esle valle, fertilizado por un riach. 
que bajaá desembocaren el mar : confina con San Cristóbal 
de Lema. Toca en el térm. el camino que desde la Coruña llega 
áCorcubíon, y con él enlazan algunas malas veredas. El cor
reo se recibe por la cap. de prov. prod.: tr igo, maíz, patatas, 
cebollas y algimas legumbres; cria ganado,'prefiriendo el va
cuno y de cerda, nro.t la agrícola y pesca, habiendo decaído 
mucho esta última desde que ceso la de la ballena que daba 
ocupación á lodos los pueblos inmediatos, y sostenía un acti
vo comercio, límilado hoy á la esportacion de cebollas y algu
nos frutos que esportan para el Ferrol y la Coruña. podl. : l24 
vec, 483 alm. cont r . : consu ayunt. (V.) 

CAYRENT: cas. en la prov. de Valencia, part. j u d . de On-
teníente, tórm. jur isd. de Áyelode M a l / e i i / . (V.) 

CAYRO: cas. en la prov. de Almería, part. j ud . de Berja, 
terr. del 1. de la Alquería. (V.) 
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CAYROLA: ald. dcsp. en la prov. de Alicante, par t . jud . de 

Pego, tcrm. jur is i l . del valle <le Evo. (V.) Estuvo sit. 1/4 de 
hora hacia el N. del pueblo actual, y su destrucción se debe a 
la espulsion de los moriscos, que sin duda fueron sus fundado
res, asi como también la de otros inmediatos que igualmente 
han desaparecido. 

CAYÜELA: I. con ayunt. en la prov., part. j ud . , d i ó c , aud. 
tere, y c. g. de Burgos {'l 1/2 leg.) Está srr. á las márg. del r. 
Arcos, con cuma sano , aunque bastante frió. Tiene 53 casas 
y una Igl, parr. dedieada ú San Esteban y servida por un cura 
párroco; Conlhia con los tcrm. de Mazuelo, liascoucillos y San 
Mamed de Burgos , y sus WlOD. son cereales y algún guiado 
lanar , vacuno y cabrio. i>oi!i..: 27 vec , 108 aira. caí». i'i\ou.: 
847,400 rs. imi'.: -« . f i l í l . comí;. : 5!,703rs. U mrs. 

CAYUEZO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y felig. 
(le San Wartin de /iuercex. (V.) pobl . : 0 vec. , 30 almas. 

CAXA; 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y felig. 
de San Martin de Cayes. (V.J 

GAXADOf: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cápela y 
felig. de Santiago de Bermuy. (V.) pob l . : 2 v e c , 8 almas. 

CAX1DE: aut. jur isd. en la denominada prov. de Santiago; 
constaba de las felig, de Dujame, Loño y Portodemouros, cuyo 
señorío ejercía D. .losé I'ardo , quien nombraba juez ordi
nario. 

CAXIGUEIUA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de las 
Somo/.as y felig. de Santiago de Seré de las SoníOííW. (V.) 

CAZADORES : pago en la prov. de Cana/ias, isla de la j j ran 
Canaria, part. jud. de Las Palmas, térm. jur isd. de Telde. 

CAZALECAS: I. eoiiavnnt. en la prov. y dióc. deToledo(10 
leg.), part. j ud . de Talayera de la Rema (2 1/2), aud. terr. de 
Madrid (18), c. g. de Castilla la N'ucva:.sir. al fin de una inmen-
sa llanura sobre un cerro pequeño que da vista á la vega del r. 
Alliprche, goza de cuma templado, reinan los encontrados vien-
'nsdel E. y O., v se padecen inlermitentes y algunas inflama
ciones del bazo; tiene 50 casas; la de ayuul . y cárcel que son 
malísimas; escuela de niños dolada con 8-i0 r s . , á la que asis-
tl''i !•>; ig l . parr. dedicada á San Vicente mártir , curato de 
mirada y provisión ordinaria; una ermita que sirve de campo 
santo, y una fuente d i buenas aguas, aunque cargadas de cal, 
Confina el té rm. por \ . con San Román y Castillo de üayuela; 
E. Lucillos y Bruge); S. Villanueva de Horcajo ; O. Tala\era 
de la Reina, á dist. de 1/4 leg. a una, y comprende un cas. 
llamado Corralejo , el monto del mismo nombre, 1/2 leg. O. 
con algunas encinas, y el soto denominado de Ambos ríos, me
dianamente poblado de las mismas: le baña el r. Alberehe, que 
MUra por la parle de Escalona, quedando esto pueblo ásu izq.: 
el puente que tiene este r. en la carretera de Estremadura, se 
ha la al fin de esta jur isd. : el t e r reho es bastante calizo, aun
que llene algunas partidas buenas: los caminos vecinales é in
transitables en tiempo de l luvias: el CORRKO se recibe en Tala
yera por los mismos interesados, proü. : t r igo , cebada, avena. 
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garbanzos, algarrobas y aceite; se mantiene ganado lanar, va
cuno y algo de cenia, y se cria caza menor, ind. : 3 molinos de 
aceite, pobl. : 45 v e c , 190 alm. cap. proü. : 54 i ,718 rs. imp.: 
14,668. con t r . según el cálculo oficial de la prov.: 74'48 por 
100. presupuesto municipal: 4,400, del que se pagan 1,500 al 
secretario por su dotación, y se cubre con los arrendamientos 
de una dehesa boyal y algunos arbitrios subastados por el 
ayuntamiento. 

CAZAL1LLA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de .Taen 
(4 leg.), part. j ud . y adm. de rent. de Andujar (3) , aud. terr. 
y c g. de Granada (18): srr. al pie de una loma, á la inmedia
ción de un arroyo, cuyos profundos charcos son causa de la 
[loca salubridad que se es|ierinienta y de las fiebres intermiten
tes pertinaces que se desarrollan con frecuencia. Sus casas, algo 
diseminadas, no forman calles, y la ig l . parr. (San Blas) de en Ira
da, está ser vida por un cura con título de prior perpetuo de pro
visión ordinar ia, que esa la vez cura do Espeluy, cuya ig l . 
de patronato particular, está hoy erigida en parr. del mismo 
pueblo: ademas hay en el de Cazalilla una ermita dedicada á 
Nuestra Señora de la Cruz. Contina el TERM. N. con el de Es
peluy; E. el de Menglbar; S. Jaén, y O. Villanueva de la Rei
na: se estiende una leg. de N. ÁJ>., y otro tanto de E. á O. , y 
comprende la casería y cortijo de la Atalaya , slt. i j i leg. al 
SE. El TBRRfeNO todo está en declive, aunque suave en su ma
yor parle, y tiene algún plantío de olivas: le baña solo por el 
estremo NE. el r. Guadalquivir y el arroyo de que se ha he
cho mérito. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, practicables 
para carruages, aum ue penosos en tiempo de lluvias. La cou-
RBSPdNDENCIA se recibe ( e Andujar. proü.: trigo , cebada y al
gunas semillas, como escaña, habas, alberjones , yeros y gar
banzos; aceite, ganado vacuno y lanar: so esporta el sobrante 
del t r igo, cebada y aceite , y se imporla vino , aguardiente, 
carnes y ropas, inü. : la agrícola, un molino de aceite, pobl . ; 
04 vec. , 177 alm. CAP. PROÜ.: 1.537,520 rs. IMP. : 106,268. 
con t r . : 21,518 rs. El presupuesto municipal asciende ordina
riamente á 0,131 r s . , y se cubre con 1,507 que reditúan los 
propios, y el dótlcit por reparmíento vecinal. Fué este pueblo 
ald. de Jaén hasta el siglo X V I I , en el que se eximió de su j u 
risd. y obtuvo privilegio de v. 

CAZALLA: diputación en la prov. de Murcia, part. j ud . y 
ayunt. de Lorca. Se halla s i t . en la vega y cuenta 199 ve
cinos. 

CAZALLA DE ALMANZOR : v. desaparecida. Estuvo sit. 
en el térm. do Espart inas, prov. de Sevilla, part. j ud . de San-
lucar la Mayor. 

CAZALLA DE LA SIERRA: pa r t . j ud .de entrada en la 
prov. , aud. terr. y c g. de Sevilla, compuesto de 8 v . , 2 ald. 
(pie son las Navas y Malcocinado, aquella dependiente de la 
jur isd. de Constantina, y esta de Guadalcanal, y varios cas. 
que forman 8 ayunt., cuyas cab. distan entre sí y de la capi
tal , las leg que marca la siguiente escala. 

CAZALLA DE LA SIERRA , cab. del part. j u d . 
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Almadén de la plata. 

Constantina. 

Guadalcanal. 

Pedroso. 
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Real de la Jara. 

San Nicolás del Puerto. 

Sevilla , cap. deprov., aud. terr . y c. g. 

Madrid. 
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Si t iudo fetl ol conOn sopleiilrional de la prov. , limitada en 

esto lado por Sien-a Morena y por el territorio del parí. j ud . 
de Llerena, prov. do Badajoz, linda al E. (son los de Fucnte-
Obejinia y Posadas, de la de Córdoba ; S. el de Lora del Rid, 
y O. el de Aracena , prov. de Huelva ; estendiéialose S leg. de 
N. áS . y o d e E. á O. Varias son las ramilicarioues que se 
desprenden de dicha sierra , y que cruzan el part. en direc
ción de N. á S., haciendo que su terreno sea sumamente es
cabroso, abundante de arbolado de disli i ibs clases, con par
ticularidad encinas, quejigos, alcornoques', olivos y castaños, 
de arbustos de jara , madroño y lentisco , de escelcntes pastos 
y sabrosos henos: por eso escasean las llanuras á propósito 
para el cultivo de los cereales, si bien estas , aunque en cor
tísimo número, son fértiles y muy productivas. Como terr. de 
sierra es muy abundante de aguas , ya de arroyos mas ¡i me
nos copiosos que se forman en el , y es el mayor número, ya 
de algún otro que le cruza viniendo de distinto part. En el pr i
mer caso se encuentran entre olroselnombradodela !'(//«,que 
nace en el térm. y á i ¡ i leg. de Gonstantina, y se dirige por 
dentro de la pobl. ¡i unirse con la ribera de Iluesn.i; la Oe este 
nombre (V.) que va á parar al Guadalquivir ; el arroyo Gual-
l i nn i r , que también tiene su origen en la jur isd. de Constanti-
na, como los de Fiieuli',-nenia, de la Legua, Galapaqar, Ma-
sacan y Clttdadeja; el Gnlindon qué se, uno por bajo de San 
Nicolás del Puerto con dicha r ivera, recibiendo esta también 
el arroyo .Sroí Pedrfr, para dar movimiento á las máquinas 
de la importante fáb. del Pedroso , sií. en el térra, de Cazalta, 
y la rivera de íleinUij/i, que corre á dist, de una leg. de esta v. 
En el segundo caso están el r. Viar que procede de listrema-
dura , y la ribera Cala, do la prov. de Huelva , (pie se une á 
la de este nombre, para desaguar después en el Guadalquivir. 
Corriendo este r. de E. á O., aunque ya fuera y lejos del part., 
esel receptáculo natural de todas las aguas que se deslizan 
por él procedentes de las espresadas ramificaciones de Sierra-
Morena : dichas aguas sirven para fertilizar los terrenos de 
sus inmediaciones, para mover muchos molinos y las máqui
nas del referido establecimiento de fabricación de hierro, en 
cuyos detalles nos detenemos cuanto puede desearse en el art. 
que sigue de la v. que da nombre á este part. Su casíino mas 
importante es el de herradura que cruza por Cazalla en direc
ción á Madrid y Badajoz desde Sevil la, pasando antes por 
Guadalranal, y luego por junto al Pedroso : los demás son de 
pueblo á pueblo y malos, por la escabrosidad del terreno. 
croo.: granos, semillas , legumbres y frutas, aceite y vino, 
m i e l , pastos y ganados, mucha caza y alguna pesca : hay 
muchas minas de hierro en esplolacion, y se dice que existen 
otras de plata y cobro , algún azufre y amianto: no faltan 
canteras fie buen mármol ni aguas minerales cuyas virtudes 
son desconocidas. La agricultura es la principal ocupación de 
los hab. : muchos se dedican ala arriería; otros también en 
crecido número, trabajan en las minas y fabricación de hierro; 
y los molinos harineros , de aceite , fáb. do aguardiente, de 
jabón, etc. , telares do lienzos del pais y domas oficios, tienen 
ocupados muchos brazos. El cnMERCiO consiste en la esporta-
cion de frutos sobrantes y productos de la fáb. de hierro del 
Pedroso, y en la importación de aquellos art. que. el pais no 
produce ó lo hace con escasez. De la cap. del part. se estrae 
especialmente para Sevilla, v ino, aceite y ganados, después 
de avastocidala pob l . , y se importan granos y semillas de 
Estremadura. 

Estadística cbiminal. I.os acusados en este part. jud . en 
el año 1843 fueron 92 , de los que resultaron absnoltos de la 
instancia 34, y libremente 2 ; penados presentes 78 y con
tumaces 14 ; reincidentes en el mismo delito 2 y en otro di
ferente 8. T)c los acusados .9 contaban de 10 á 20 años de 
edad , 77 de 20 á 40, y 0 de 40 en adelante; 83 eran hombres 
y 9 mujeres; 23 solteros y 69 casados, 10 sabían leer y escri
bir y 70 carecían de toda instrucción ; 90 ejercían artes mecá
nicas , ignorándose la profesión de 2. 

En el mismo periodo se perpetraron 19 delitos de homicidio 
y de herida; 2 con armas do fuego de uso licito y 1 de ilícito, 
6 con armas blancas permitidas y 7 con prohibidas, y 3 con 
otros instrumentos ó medios no espresados. 

Los datos de pob l . , riqueza, contr., estadística municipal 
y reemplazo del ejército se demuestran en el siguiente; 
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CAZ 
CAZALLA DÉLA SIERRA: v. con ayunt. , cab. del part. 

jud. y vicaria de su nombre en la prov . , aud. terr . , c. g . y 
ílkic. de Sevilla (12 leg.)i sl1'- su parte céntrica en una caña
da, y en cerros sus alrededores , en la cresta de Siena More
na; CUMA frió con esceso, aunque sano, vientos reinantes N . , 
NE. y S. , padeciéiulose mas comunmente tercianas , y en el 
invierno alecciones de pecho. Tiene 1,200 casas poco eleva
das por lo general, aauqae hay muclias de bastante altura, 
con Buena distribución interior; dos plazas , una llamada de 
la Conslitucion , bastante grande y cuadrilouza, rodeada do 
edilicios unifonnes, éntrelos que se hallan la par r . , casas 
consistoriales y el pósito; calles regulares y bien empedradas, 
algunas con cloacas (pie facilitan la limpieza ; 2 escuelas de 
niños á las qué concurren 89 , dotada una de ellas con 2,500 
rs. ; otras 2 de niñas una con 500 rs . , asistiendo á ainhas ¿0 
discipnlas; un hospital con frailes ohregones , y otro de mu-
jeres. Ñamado dé San Juan, que hoy se hallan establecidos 
extramuros en el ex-conv. de Sla. Clara, á cargo do la jun
ta de bciiclicencia , ipie sostiene 12 camas de enfermos y 3 de 
enfermas ; un cotarro para mendigos íornsleros ; í fuentes de 
ahundanles y buenas aguas , ademas de los pozos qne gene
ralmente hay en las casas para usos domésticos , é ig l . parr. 
(Ntra. Sra. de la Consolación), antiquísima , de la que son 
ayudas los santuarios de los conv. suprimidos, San Francisco 
y San Agustin , pues el de la Cartuja a l/S leg. N. de la pob., 
está armiñado, y su ig l . sin uso: sus dos curatos sonde se
gundo ascenso y provisión ordinaria ; hay vicaria que la pro
vee el ordinario en cualquiera de los presbíteros, componién
dose la comunidad eclesiástica de los 2 curas, 2 beneficiados y 
l presbíteros, 10 secularizados presbíteros con asignación dada 
por el diocesano , y 4 capellanes propios de onkínes menores: 
las monjas Agustinas ó de Madre de Dios y AntoninasódeSla. 
Clara, están reunidas en el conv. de las primeras, estramuros, 
V el de las segundas sirve por su capacidad para hospitad, como 
queda dicho. El mencionado monast. de la Cartuja se fundó 
sobre las ruinas de una casa de caza que frecnentalm mucho el 
rey D. Pedro, llamada el Castillejo. Asi dentro como fuera 
(lela pobl. se encuentran varias ermitas: de aquellas son la 
de Ntra. del Carmen , muy concurrida, sit. al estremo opues
to de la par r . , junto al paseo público á la entrada del camino 
de Eslremadura ; la de San Benito , de mucha ostensión á la 
salida para Sevil la; la del Cristo con todos en el centro de la 
v.; la de los Remedios , junto á la par r . , á cuya inmediación 
está también el cementerio ; la ig . del hospital y el santuario 
(le San Joan , que lo fué de mujeres. Las rurales son : Ntra. 
Sra. del Monte, patronadel pueblo 1/2 log. al E., en laal lura 
déla ribera de Huesna, posición deliciosa, y el templo mag-
níiico y muy concurrido, aun de forasteros; la de Ntra. Sra. 
de la Celda, al lado opuesto y dist. de una leg. , en un ameno 
paso de haciendas de viñas y olivares ¡ las de Aguas Santas y 
del Puerto á 2 1/2 , ruinosas y sin uso, y hasta 12 oratorios 
en las haciendas decampo. El t i í rm. confina al N. con los de 
Alanis y Gnadalcanal; E. los de Constantina y San Nicolás del 
Puerto; S. el Pedroso, y O. con los de Almadén de la Plata y 
Real de la Jara, estendiéndose por el primer punto una leg. 
hasta el nombrado Peñón ; por el segundo otro tanto hasta la 
rivera de Huesna ; por el tercero igual dist. hasta el arroyo 
(l(i San Pedro, y por el cuarto o sea el O . , 3 leg. hasta el r. 
Viar. El te r reno es montuoso , quebrado, pedregoso, pizar
roso y de secano , fért i l y acomoclado para toda clase de plan-
boo árboles: hay varias deh. de pastos, prados de secano, 
y muchas haciendas de viñas, olivares y arbolado frutal. El 
r. Viar, forma como queda dicho, el l im. occidental del térra, 
i* 3 leg. de dist. de la v . , juntándose con el Gualdalquivir á la 
inmediación de Cantillana ; y aunque es abundante de aguas, 
suele cortarse su corriente en años secos hacia el final del ve
rano: la rivera áeHuesna pasa una leg. al E., y sucurso de N. 
* S - , como el anterior, es casi siempre perenne hasta el Gua
dalquivir : por el N. y á dist. de una leg. corre otra rivera con 
el nombre de Beital i ja, que se seca con facilidad: el arroyo de 
•San PetZro, cuyo origen so halla dentro de este té rm. , pasa 
al del Pedroso y desagua en la rivera de Huesna. De estas 
^uas solo sirven para riego de terrenos de la pobl. de que 
tratamos, las de la rivera de Huesna, que dan también nwvi -
jniento á 9 molinos harineros y á todas las máquinas del esta
blecimiento de minas de hierro, llamadas del Pedroso. La im
portancia de esta hermosa fábrica so conocerá fácilmente por 
la detenida descripción que de ella hacemos mas adelante. 
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Fuentv-s se encuentran lo menos'800 en toda la jur isd, caminos: 
cruza por esta v. el de herradura para Madrid y Badajoz des
de Sevil la: tiene adm. de correos y recibe la CORRESPONDE*-
cía de Sevilla los lunes, miércoles y viernes , y la de Estre-
madura los lunes, miércoles y sábados , despachando unos 
correos cuando llegan los otros, pr.on.: vino , aceile , tr igo y 
semillas, mucha fruía y entre ella bastantes castañas; ga.iado 
vacuno, cabrio y algún lanar, caza de conejos, perdices, 
ciervos y javalies, y alguna pesca de truchas y peces comu
nes. Después de abastecida la población , hay un considera
ble sobrante do vino , aceite y ganados , qne se esporta para 
distintos punios de la Mancha y Andalucia , especialmente Se
v i l l a ; faltando solo para el consumo de la v. y de, su gran 
carrera de herradora granos y semillas qne se importan de 
Eslremadura. Estas especulaciones no solo se hacen á dinero 
efectivo, sino á cambio de frutos del pos. Hay minerales de 
hierro y plata; se benefician en la actualidad los primeros con 
bastante utilidad , y los segudos lo fueron en lo ant. ; mas 
aguados los pozos , quedaron las labores en suspenso , hasta 
eslos últimos años cu qne una empresa las ha continuado. 
Tampoco fallan minas do cobre , amianto y azufre, canteras 
de bellos mármoles jaspeados, n i aguas minerales; pero se 
desconocen los principios de estas, y por consiguienteno tienen 
aplicación para enfermedades. 

Indust r ia . Después de la agrícola, loque mas llama la 
atención en esto pueblo es el establecimiento ó fáb. de hierro, 
titulada del Pedroso, sit. á 1 1/2 leg. de Cazalla en direc
ción á Sevilla, y á lo 1/2 leg. de esta c. , 1/2 del Pedroso, 
y 2 de Constantina, en la confluencia de la rivera de Huesna y 
el arroyo San Pedro, cuyas aguas constituyen la fuerza mo
triz , comunicándola á las 6 ruedas hidráulicas que en la ac
tualidad tiene en movimiento , y á otra qne va á construirse. 
Aprovéchanse para esto 59 pies que hay de calda , por medio 
de 2 sólidas presas de manipostería, construida la una en la 
rivera, año de 1835, y la otra en el arroyo en 1845:desde la 
primera . tan sólida como pudiera desearse, pues sus estribos 
están formados en la misma roca, da principio una her
mosa acequia de 2,200 pies de largo , hasta el primer depó
sito de aguas , toda labrada de ladr i l lo, con 8 pies de ambo, 
4 de profundidad, y su piso de argamasa de cal y arena : al 
fin del grande depósito, y hechas de hierro colado , están las 
compuertas para las divisiones de.las aguas; y este gran 
depósito, con otro ademas, tienen el objeto de la represa 
para el mejor aprovechamiento de las aguas en los meses de 
verano. De la segunda presa parte otra acequia, también do 
ladr i l lo, de 2 1/2 pies de ancho y 2 de profundidad , (pie con
duce sus aguas á la dist. de 2,280 pies, y estas aguas , per
manentes aun en los años mas secos, si bien de corta consi
deración , entran en la otra acequia en el ramal de la máquina 
de Voearle, con la rueda hidráulica de la máquina de viento, 
donde hay compuertas, también de hierro . para dar á cada 
punió el agua puramente necesaria. En primer lugar se da 
movimiento á esta muy buena máquina, montada en 1833, 
la cual lo comunica á los dos hornos altos, á un horno cu
bilete para la molderia y á las dos fraguas á la alemana: esta 
rueda hidráulica , aunque de madera, es de lo mejor que en 
su clase se conoce cu Europa, y tiene 33 pies de diámetro, 
4 y 1/2 de espesor y fuerza de 30 caballos, recibiendo el agua 
por un canal de hierro colado. Los hornos altos, qne sirven 
para fundir los minerales de hierro, consumen en un año 
95,000 qq. v 15,000 de fundente de piedra calosa, y sobre 
90,000 de carbones vejetales, dando un prod. de45á 50,000 
qq. de hierro colado, entre ellos unos 4,000 en piezas mol
deadas de mnoninaria y otros efectos para la fáb. y el co
mercio , cuyo consumo se aumenta de dia en dia. La mayor 
parte de este hierro se emplea en la oficina de los cilindros, 
afinándolo para el comercio: otra buena porción en colado se 
vende para las fáb. de molderia, para la fundición de art i 
llería de Sevilla, y para la cementación de las minas de cobre. 
Como en los hornos altos se moldean de primera fusión piezas 
de mucho peso para máquinas y para el comercio, hay en 
cada uno de ellos una grúa para conducirlas donde se quiera 
y para cargarlas á las mismas puertas en los carros que ha
yan de conducirlas á su destino. Igualmente tiene cada horno 
otra grúa en los tragantes para cargar el combustible y m i 
nerales, y otro horno á su costado que se alimenta con sus 
mismos gases y sirve para calentar el viento; resultando que 
su temperatura sube hasta mas de 300 centígrados, con la 
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cua l , que toma el viento que viene de la máquina y entra tan 
caliente por las toberas de los hornos, resulta una grande 
eoonomia en el combustible, siendo mucho_raayúr el prod. 
del mineral, que cuando es frió. Los minerales se dividen en 
blandos y duros; los primeros se calcinan en dos hornos que 
hay al efecto, particularmente uno que también sirve para 
hacer cal con destino á las obras: este horno, que es conti
nuo , se enciende y está ardienda 2 , 3 y 4 meses, y tan 
pronto se le hecha piedra para cal , como minerales para cal
cinarlos ; trabaja por consiguiente en relevos de 12 Horas, y 
nunca se dejado sacar por 3 puertas, que tiene en la parte 
inferior, ni de cargar por la superior. Los minerales duros 
son triturados, para echarlos en los hornos altos, del tamaño 
como de avellanas ó castañas, y se efectúa en la máquina de 
vocarte, que tiene 2 mart i l los, movidos por uu árbol de 
hierro colatli?, el cual recibe movimiento de una rueda h i 
drául ica, toda de hierro , de 18 pies do diámetro y 4 de es
pesor , de fuerza de 10 caballos , construida en la fáb . , tam
bién con su canal de hierro colado. Unido á este punto, y 
movido por esta misma rueda hidráulica, se está montando 
(enero de 1847) un molino con el objeto de moler las arenas 
para la raolderia y otras máquinas de tomos para tornear 
madera y hierro. En el mismo Vocarte se machacan también 
los pedazos de ladrillos refractarios para las mezclas de los 
hornos , asi como el cuarzo para lo mismo y para arenar el 
horno de recalentado ó ref ino, donde se afina el hierr&. De
bajo de dicha rueda resulta otra caida en la que se va á 
construir otra rueda igual á la anterior, que servirá para 
mover una pequeña máquina de viento , que lo ha de sumi
nistrar al cubilete que hoy existe, y áotro mayor que se 
construirá para moldear piezas grandes, y ademas un molino 
harinero de 2 piedras, para el abasto del establecimiento. Se 
ha edilicado una hermosa molderia, muy espaciosa, con un 
homo de reverbero á doble bóveda; el cubilete y otro mayor 
que se va á establecer; 2 estufas para secar los modelos, y 
ánimas con sus puertas de hierro, y en el centro una grande 
grúa giratoria para conducir las piezas grandes de un punto 
á otro, y para cargar los carros en la misma puerta : asi esta 
grúa, como las 4 de los hornos altos, se han hecho en la misma 
fab. Posee la compañia de esta, entre otras minas, las principa
les que se trabajan en la actualidad, que son 8 ¡ de ellas 6 en el 
térm. del Pedro'so; 2 de mineral magnético, en ladeh. nombra
da de Navalostril los, al sitio la una del l'ostuero, y la otra del 
c;írro de Mola, ambas á 1/4 leg. de la fáb . , y 4 en la sierra 
delCañuelo; dos de estas en el sitio de Juanteniente, una al 
E. y otra al O . , la primera blando oxidado, y la segunda 
también oxidado duro; la tercera en el parage de Uosalino, y 
la cuarta eñ Monteagudo , ambas do hierro hidratado blando; 
estas se hallan desde 1/4 á 1/2 leg. de la fáb. Las 2 restantes 
ea el pueblo de San Nicolás del Puerto, á 3 1/2 leg. de la 
fáb. ! una de hierro oliguto duro en el cerro de lasGra jas ,y 
otra en el del Hierro, de este mineral hidratado : de estas se 
consume en pequeñas cantidades. Todos los minerales son 
canducidos en carretas de bueyes, y por carriles que ha 
abierto aquella empresa. La oficina do cilindros se compone 
de cilindros finos y bastos; prensa para las bolas y 2 tijeras 
para cortar el hiero; un horno de recalentado y 4 de bola: la 
máquina se mueve por la tercera rueda hidráulica de fuerza 
de 55 caballos, con 30 pies de diámetro y 10 do espesor, 
hecha do hierro colado y los cajones de madera. Produce al 
año sobre 20,000 qq. de hierro fino para el comercio, que 
siendo de cscelente calidad, hace mas de 3 años que no cesan 
los pedidos, principalmente do Sevilla, Cádií , Valencia, 
Barcelona, Alicante, Madrid , Córdoba y Estremadura, que 
son sus mas notables mercados , en cantidad mayor de la 
que se puede producir. Por esta causa acordó la compañia, 
cavos socios son en su mayor parte comerciantes de Sevilla, 
ampliar la fabricación á mas de 39,000 qq. de hierro fino para 
el comercio, y plantear en la misma fáb. otra oficina de ci
l indros, que principió á trabajar en el mes de noviembre ú l 
t imo , compuesta de cilindros bastos, tijera y prensa , por 
ahora con 4 hornos de bola y otros 2 mas que se van á esta-
hlecer. También ha acordado construir una máquida de vapor 
que se ha de alimentar con los gases de los hornos altos, y 
otra de viento de fuerza de 40 caballos, para asegurar con 
ella las campañas de los hornos altos, aunque sea en los añus 
mas secos, reservando todas las aguas para los cilindros altos 
y bajos. Este aumento do fabricación se hizo á instancias del 
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director L». José Rivero de la Horran, poco tiempo antes de su 
muerte, auxiliando con su capital para el logro de su deseo, 
que ha sido secundado por sus sucesores D. Isidoro García de 
la Mota y D. Luis de Cuadra. La fabricación de fundería y 
chapa tiene por motor una cuarta rueda hidráulica de 28 pies 
de diámetro por 8 de espesor , de fueiza de 55 caballos ; es lie 
hierro y los cajones de madera, con la rueda dentada unida 
á la bidráuliea, y canal de hierro colado. En la fabricación de 
la oficina alta , para los 20,000 qq. de f ierro que hasta ahora 
han afinado para el comercio, han consumido 50,000 qq. de 
carbón de piedra, la mayor parte de Villanueva del R io , que 
dista de la fáb. 4 leg. Hay ademas otros 2 hornos de bola que 
frabajan en la afinación del hierro, alimentados con los gases 
del homo alto y un horno generador, cuyos ensayos salieron 
bien al principio, y después no han dado buenos resaltados, 
aunque se continuará trabajando. La quinta rueda hidráulica, 
toda de hierro colado, da movimiento á un gran martillo que 
hay en las fraguas, á la alemana, para afinar los hierros 
extraordinarios que se labran para maquinaria; esta rueda 
tiene 18 pies de diámetro, 4 de espesor y fuerza de 10 caba
llos. La sesta igual á la anterior y á la del Vocarte , mueve 
la máquina de tornos completos, donde se tornean toda cla
se de cilindros para el cstableeimiento y máquinas, asi como 
piezas para estas, árboles y demás objetos. Ambas ruedas 
hidráulicas, o por mejor decir, las o que reúno en la actua
lidad la fáb . , tienen sus canales de hierro colado, perfecta
mente bien construidos , habiendo desterrado los que había 
de madera; de modo que puede asegurarse que estos canales 
durarán tanto como la fab. Existen igualmente en ella 0 fra
guas para la composición do herramientas, entretenimiento 
de las oficinas y máquinas y construcción de estas; 2 talle
res de carpintería, uno para miníelos de maquinaria y otro 
para la construcción y entretenimiento de las carretas y car
ros; .'i hornos de ladrillos comunes para las obras, otro 
de ladrillos refraclarios y uno para moldear piezas de 
bronce para la maquinaria. Para tener en marcha todas las 
oficinas indicadas, se ocupan continuamente en la fáb. so
bre ico hombres, sin contar los que están empleados en ela
borar 90,000 qq. de carbón vegetal y en su conducción, como 
en la de 50,000 qq. de carbón de piedra, 110,000 de mi
neral y funilenle y 30,000 de hierros á díferenles puntos, y 
otros muchos efectos, que dan conlinuamenle entretenimiento 
á o carros de molas de la compañia y á unas 70 carretas de 
bueyes , que, van á aumentarse á 100 , ademas de la carretería 
de los pueblos de las inmediaciones, que se ocupa mucha 
parte del ano en dicho acarreo: hay grandes temporadas ea 
que se emplean 200 carretas y mas de 400 caballerías en este 
ejercicio; pudiendo asegurarse , que el valor de los carbones 
vejetales, las conducciones y operarios, dejan todos los años 
en estos pueblos mas de 85,000 duros, y que entro operarios, 
carboneros , conductores y demás, se sostienen mas de 2,00ü 
alm. con la fáb. , habiéndose aumentado considerablemente 
la pob l . , en particular la del Pedroso, que se ha duplicado. 
Ademas de los edificios indicados, hay carboneras capaces de 
encerrar hasta 40,000 qq. de carbón , almacenes de madera 
para los hierros, tinahon para los bueyes , mas de 00 casas, 
un cuartel para los operarios sueltos, hoy para la brigada 
de 00 negros que existen en é l , y ademas porción de barracas 
mientras se labran mas casas; de manera que no falta aloja
miento para los que viven en la fáb. , en número de mas de 
500 personas. Hay una capilla donde se dice misa todos los 
dias de precepto , y capellán perpetuo que tiene á su cargo 
la educación de los niños, dotado por la compañia , para lo 
que se está edificando la casa y escuela : aquella dispuso la 
permanecía del capellán en la normal de la prov. , con el 
objeto de que ahora enseñe un curso do matemáticas y dibujo 
de delincación. El brillante aspecto que ha tomado esta 
fáb. desde el año 1832, es debido a los conocimientos nada 
vulgares de su director facultativo, el comandante de artillería 
D. I'ranciseo Antonio de Elorza. Conociendo lo út i l que es á 
esta clase de establecimientos la adquisición de terrenos y fo
mento del arbolado, ha influido poderosamente para que la 
compañia posea en la actualidad como 4 leg. cuadradas de 
terrenos , poblados en su mayor parte de árboles, y algunos 
con plantones de sus almácigas de álamos negros, "castaños, 
fresnos, plátanos, acacias, arces, aleras, nogales, hayas, 
robles y otras muchas clases: se han guiado los árboles na
turales del pais, como son las encinas, alcornoques y que-
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j igos; se han hecho grandes siembras de piñones desda 1832 
en unas 1,000 fan. de t ierra, elevándose ya muchos pinos 
que pueden aprovecharle , y por tanto la compañía poseerá 
con el tiempo una considerable riqueza solo en este ramo. 
Por fln, esta f á k después de dar al pais una vida que puede 
calcularse por el considerable aumento de su pobl. , ha hecho 
que á ejemplo suyo so establezcan otras, lambien de hierro, 
en distintos puntos, cuyo resultado ha sido que los hierros 
estrangeros dejen de abastecer nuestros mercados. Tiene ade
mas Cazalla una fab. de aguardienle que consume cu 24 horas 
800 a. de vino; varias calderas ó alambiques para aguardiente 
anisado, de muy buena calidad, 12 molinos harineros en todo 
el térm., 20 de aceite y 3 tenerlas para curl ir toda clase de pie
les. El COMEKCIO consiste en la compra y venta de los art. es
presados, en algún zumaque para sus tenerías y las de Zafra 
y Sevilla, y en maderas de castaña para Estremadura. Se ce
lebra una feria reducida hoy á la nul idad, en los dias 3 , 4 y 
,') de mayo , y un mercado de ganados el 15 de agosto. POBL.: 
1,564 vec., (),5j2 aim. caí1. PROD. para contribuciones direc
tas: ia.338,60d rs. ; prod. 460,107 ; para conlribucionos in
directas 4.107,106 rs.; prod. 126,01;). ahvni . : 103,563 rs.' El 
HHESDFOBITO MoaaeAi. asciende ordinariamente á 40,074 rs. 
y se cubre con los fondos de propios, producto de varías deh. 
enagenadas y distintos cánones: tiene la v. tierras valdias de 
común aprovechamiento. Hace por armas dos garzas en el es
cudo , en ademas de estar picando la de encima á la que se 
halla á sus pies. 

CAZALLAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me. 
l l id, y felíg. de San Juan de Sancihrao. poní..: 3 vec. 10 alm-

CAZMAYO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ceibo y felig. 
de Sla. Maria de Rúa. (V.) 

CAZAMULA : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi -
llaviciosa y felig. de San Clemente de Quintnelas. (Y.) 
_ CAZAN: 1. en la prov. de l'ontevedra, ayunt. do Salva

tierra y felíg. de San Salvador de Letrado. (V.) 
CAZANES (Sav .Iüi.ian di;): felig. en la prov. y díóc. de 

Oviedo (7 leg.;, part. j ud . y ayunt. de Villaviciosa (1/4): s i t . 
en una altura donde la combaten principalmente los vientos 
del N. y E.: el cl ima es algo frió y propenso á calenturas. 
Compréndelos 1. de Valle, Vega, Coruquedo, Cueto, Eelgue-
res, Cobertoria, Mieres, Or iyesy el de su nombre, que reúnen 
56 casas. La ig l . parr. dedicada á San Julián, está servida 
por un cura do ingreso y de patronato laical: también hay 
2 ermitas, sit. la una en el parage llamado Fonealeyo, y 
la otra en el denominado Sorribas. Confina el t r r m . N. V i 
llaviciosa; E. felig. de San Justo; S. la de Amaudi, y O. 
la de Grases; estendiéndose 1/2 leg. de N. á S. y otro tanto 
de E. á O. El t ru reno participa de las 3 calidades, y es mon
tuoso y desigual: le cruzan 2 arroyos de los cuales uno con 
el nombre de la Teyera nace en Foncalello y el otro en el 
1. de Mieres: las aguas de ambos con las d^ varias fuenles 
que brotan en el térm. sirven para beber, abrevadero de 
ganados y otros objetos. También hay distintos prados abun
dantes de yerbas de pasto. Los caminos son de pueblo á pue
blo y en mal estado: el connKO se recibe en Villaviciosa. 
I'Rod. : tr igo, maiz, castañas, habas y patatas; se cria ga
nado vacuno y caballar, y hay caza de liebres y perdices, 
fom,.: 78 v e c , 504 alm. cumü. : con su ayunt. (V.) 

CAZANUECOS: 1. en la prov. y dióc. de León (8 leg.), 
Part. j ud . de la Bañeza (3), aud. ' terr . y c. g. de Vallado-
lid, ayunt. de Andanzas. SIT. en un llano, con libre ven
tilación y CUMA frío y húmedo, de que provienen algunos reu
mas é intermitentes. Tiene ig l . parr. ('Sía. María), servida 
l'or un cura de libre colación. Confina N. Villastrigo; E. 
Yillamorico; S. la Antigua, y O. í'ozuelo del Páramo. El 
TERRJBNO es de mediana calidad, y aunque bastante férül sue-
'en perderse las cosechas algunos níios, porque las aguas llo
vedizas se estancan, y cuando son muchas puede hasta de
cirse que le inundan; esta falla podría laeilmente remediarse 
'iliriendo pozos ó regaileras por donde pudieran tener salida 
ws aguas; pero la dejadez de los hab. impide se dediquen á 
estas mejoras con detrimento de sus personas é intereses. 
PROD.: centeno, muy poco vino y buenos pastos; cria ganado 
lanar, que es uno de sus principales ramos de comercio, 
pobl.: 20 vec. , 94 alm. cont r . : con el ayunt. 

CAZAPAL: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deCrecente 
y felig. de San Juan de Albeox. (V.) 

CAZAPEDO: ald. en la prov. de Orense, ayunt, de Pue-
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bla do Tribes y felig. de San Salvador de Sobrado. (V.) poní..: 
4 vec. y 20 almas. 

CAZA-PODRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Savi-
ñao y felig. de Sta. Eulalia de Rebordaos. (V.) pobl. ; 1 
v e c , 6 almas. 

CAZAR : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Trasparga y 
felig. de San Juan de Lagoslelle. poí l : 4 v e c , 20 almas. 

CAZARRANCAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea 
y felíg. de Sta. Eulalia do J.oikjos. 

CAZAS (San Jul ián de): felig. en la prov. de Lugo (5 leg.), 
d ióc de Mondoñedo fo), part. j u d . do Vilbdba ( l ) y ayunt. 
do ( !e rmado( l ) : s i t . en terreno desigual y á la márg. orien
tal do un r. sin nombre: mi clima ítio pero saludable por 
su buena ventilación : comprende los 1. y cas. de Aguasrubias, 
Arujo, Barreiro, Campo da Pena, Capeiron, Carballosa, Car-
pízos, Casal, Casabella, Casanova, Casanova de Lousanea^ 
Casasnovas, Casliñeira, Caslro de la lídesia, Cordal, Consta, 
Escaseada, Felmil , Fontehoa, Praga, Frean, Culpilleíra, Lan
do!, Lngarbello, Mannoiral, Mcnlle, Mide, Millazal, Mollafa-
riiía, Negros, Paí-neto Pozo, Pedras-pardas, Penado Oroa, 
Peiiin, Pigaroa, Pifiaron, Portillos, Pruínes, Rosendo, Rozas-
bedras, Sanjurjo, Seo, Silvela, Traquela y Uzeira. La ig l . parr . 
(San Julián) es única y su curato de entrada y patronato 
del comendador Caamaño. El térm. confina por N. cm San 
Martín ile Codesido y el r. que la separa do la de San Mamed 
de Moman; por E. con Sta. Maria do Tardad; por S. con 
San Marl in do Dístriz y Belesar, y por O. con San Pedro del 
Bur iz: en los indicados i. do Merílle, Frean, Landoi y Sílbela, 
hay fuentes do bmn agua; le baña por su centro el mencio
nado r, que continuando su curso de N. á S. , está cruzado 
por el pítenle de piedra llamado Pigaroa y los insignificantes 
do Eini l , Corbal y Puentenuova. El TEBRENO es de mediana ca
l i l lad; sus montes despoblados se hallan á orillas del cvmino 
que desdo Villalba va á Betapzos, asi como los vecinales, 
se hallan en mal estado, y el cüuueo so recibe de la estafeia 
de Villalba. prod. : centeno, patatas, tr igo, algún maiz, lino 
y otros frutos menores; cria ganado vacuno, caballar, do cerda, 
lanar y cabrio; hay caza de perdices y liebres, ind. : la agrí
cola y dos molinos harineros en estado de ruina, pobl. : 90 
v e c , 400 alm. contr..- con su avunt. (V.) 

CAZAYELOS: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de'Mou-
rente y felig. do Sla .María ile Mourente. (V.) 

CAZIFO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de Sta. Eulalia do l'ereda. (V.) 

CAZIFO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y felig. 
de San Román de Viva. (Y.) 

CAZO (Sta. María de las Nieves): fel ig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (12 leg.), part. j ud . de Cangas de Ouís (3), 
ayunt. do Ponga, s i t . á las inmediaciones del r. de este nom
bre, en terreno montuoso y quebrado, con buena ventilación 
y clima saludable. Tiene mas de too casas distribuidas en 
el I, de su titulo, y en los de Ambinques, Cortes, Pradores, 
Priesca, Suderiz, Sellano y Tubierlo. La ig l . parr. dedicada 
á N'lra. Sra. do las Nieves, está servida por un cura do pri
mer ascenso y de patronato laical: hay tambícn 4 ermitas 
de propiedad "particular. Conlina el teiim. con las felig. de 
Uñeros, Carangas y Orle: hallándose cerca del 1. de Cazo una 
ant. torre ó casi, de mucha solidez, que debió ser punto muy 
fuerte en tiempos remolos. El TEBMttO en lo general es mon
tuoso y lleno de escabrosidades: abunda en aguas que apro
vechan los vec. para surtido de sus casas y otros objetos, 
junlamente con las del riach. llamado t'oix/io que cruzando 
de O. á E. va á desaguar en el mencionado r. de Penga. 
En la parte inculta se cría mucho arbolado en particular do 
robles á propósito para la construcción civil y náutica, proí i . : 
trigo, maíz, castañas, avellanas, habas, paiatas y nabos: man
tiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza ma
yor y menor, muchos animales dañinos, y pesca de varías 
especies, ind. : ademas la agr icul tura, se cuenlan distintos 
molinos harineros, poul. : 115 v e c , 481 alm,: contb. : con 
su ayunt, (Y,) 

CAZOIN : ald, en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aranga 
y felíg. de San Pedro de Feas. (V.) 

CAZOLGAS : 1. en la prov. de Logo, ayunt. de Loren-
zana y felig. de Sta. María de Valdeñores ó Villanueva de 
Lorenzana. (V.) 

CAZÓME : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin 
y felig. de San Miguel de Goyas. (Y.) 
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CAZÓN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cabana, 

y fel ig. de San Pedro de Nanlon. (V.) 
CAZÓN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y felig. 

de San Vicente de Iglesiafeita. (V.) pobl. : 14 vec., 78 
almas. 

CAZONES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviciosa 
y felig. de Sta. Maria de Celada. (V.) 

CAZORLA (Cor t i jo dk) : en la prov. de Granada, parí. 
j u d . de Santa/é, térju. jur isd. de Purchü. 

CAZORLA (Sierra de) : ó sea el célebre monte argentario 
de los romanos, asi llamado por los criaderos de plata que 
sin duda encontraron en él; también se denomina Sierra Tijiense 
ó Tujiense, por el famoso puerto de este nombre que existe en 
ella y sirve parala conumicacion de la prov. da Murcia con 
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la do Jaén. Es esta sierra ramificación de la cordillera Ma-
rianica, que se enlaza con la de Segura, y de origen al Gua
dalquivir, y á sus primeros afluentes. Abunda en montes de 
pinos y encinas y en escelentes pastos. (V. los art. del part. 
y c. del mismo nombre.) 

CAZORLA : vic. eclesiástica ordinaria de la dióe. de Toledo, 
en la que se resuelven y fallan á nombre del arzobispo los ne
gocios gubernativos y contenciosos (pie ocurren en ella, oyen
do y sentenciando el vicario en 2." instancia las apelaciones 
que se ofrecen en el obisp. de Guadix. Los pueblos que esta 
vic. comprende , lodos del part . jud. del mismo nombre, prov. 
de Jaén, el número de igl . y santuarios, de eclesiásticos y ( l i
mas dependientes que los sirven , asi como la categoría de los 
curatos , se manifiestan en el siguiente estado: 

PUEBLOS. 

Cazorla 
Chilluevar. . . 
Huesa 
Iruela 
Inojares 
Molar 
Pozo-Alcon. . . 
Peal de Becerro 
Quesada . . . . 
Santo Tomé . . 

Total. 

Ciudad. 
Aldea. 

id. 
Vil la. 

id . 
Aldea. 
Vi l la. 
Aldea. 
Vil la. 

i d . 

10 12 10 10 11 47 

C.ITEGORIA 
HE LOS (XUATOS. 

CAZORLA: part. j ud . de ascenso en la prov. do Jaén, aud. 
terr. y c. g. de Granada: compuesto do la c. que le da nombre 
von\cís<i\d. de Peal de Becerro, Chil luevar , Molar y Toya 
y de las v. de Quesada , Pozo-Alcon , I ruela, Inojares y Santo 
Tome: Quesada tiene agregadas las ald. de Huesa, ó l'oi/aíos, 
Tarahal y Velerda; Inojares la do Cuenca; Cldl luevar , lo 
es también de Iruela por no haberse hecho todavía la demarca
ción de térm. entre Cazorla y esta última v. , y Arroi /omol i -
nos de Inojares y Quesada. Entre la c . , las v. y mult i tud de 
cortijos reúnen c ayunt. y 10 ale. p. 

En tiempo de los árabes y aun en el de los romanos , exis
tieron en los fértiles campos de este part. diferentes otras po
blaciones, cuyo recuerdo se conserva por los parajes en que es
tuvieron sit. Éste pequeiiodist. es lo que se l lamaba, y aun se 
llama hoy , el Adelantado de Cazorla, cuyo sen. temporal y 
espiritual fué concedido antes de la conquista, por el rey San 
Fernando al arz. de Toledo, D. Rodrigo Giménez: el 1.° con
cluyó cuando todos los de su clase en el reino; mas el espiritual 
lo conservan todavía los arz. de dicha c. Está colocado, toman
do por punto de partida el SO. hacia el O., entre los de Huelma, 
Mancha-Real, Ubeda, Vil lacarri l lo, Segura de laSierra y confi
nes orientales de la prov. do Granada. Sus terrenos participan 
de sierra y campiña: la primera forma cadena con la famosa 
sierra de Segura y abunda en pinos, encinas, arbustos , pas
tos y aguas cristalinas; corzos , cabras monteses y poca caza 
menuda, anidando en sus pedrizas innumerables cuervos y 
muchos y muy Anos aleones. La campiña es do tierra arcillosa, 
sustanciosa y de la mayor vir tud para la agricultura, con es
pecialidad en los años lluviosos, conteniendo ademas cuatro 
escelentes salinas, que pertenecen al Estado. Por su superficie 
corre un multiplicado número de ríos que nacen y se despren
den de sus escarpadas y majestuosas sierras, contándose en
tre ellos el célebre Guadalquivir que los absorve todos, el Ve
ga ó Corezuelo, Cañamares, Rio-fr io, Borosa, Guadacebas, 
ó Aguaeebas, Aguamulas, Jandulillas , Guadiana el menor, 
llamado de los antiguos Ana-minor , y aumentado con los r. 
Barbata, Castr i l , Guadalentin , Guadahardal ó Guardal, y 
otros arroyos que tienen su nacimiento en el salto tugiense y 

monte argentarlo, ó en las inmediaciones de dicha sierra. Se 
ha escrito y hablase mucho de los neos minerales que esta 
abriga en sus entrañas, de donde viene, á lo que se dice , el 
nombre de Sierra Argentar la; mas es de advert i r , que las re
cientes probaturas que se han hecho , no han dado ningún re
sultado favorable, aunque no e.-; de estrañar, porque fueron 
practicadas con imperfección y pobreza. De los precedentes 
elementos se infiere que la riqueza esencial del part. consiste 
en la abundancia de granos que produce su feraz campiña, 
redituado frecuentemenle 15 , 20 y aun mas fan. por cada una 
do sembradura; en ,1a numerosa ganadería que alimenta su 
estensa sierra, y en el producto copioso de frutas que ofrecen 
sus deliciosas huertas. Poro cuando la naturaleza se muestra 
tan donosa hacia este privilegiado pais, la mano del hombre 
corresponde ingratamente á sus beneficios , malogrando sus 
pingües cosechas por el fatalísimo estado de sus caminos, ó 
lior mejor decir no teniendo ningunos, haciendo sus comuni-
ciones en la parte de sierra, por derrumbaderos y precipicios, 
y en la campiña por veredas que se ponen intransitables en las 
temporadas de lluvias , sin un puente por donde atravesar con 
seguridad el crecido número de sus r. La ind. consisto en el 
cultivo de sus campos y fomento do la ganaderia, algún ba
tan , molinos harineros y de aceite, fáb. de teja y ladrillo y 
alguna otra de art. de primeranecesidad. Se esporiael sobran
te de frutos del pais, y se importa lo que este no produce. 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. jud . en 
el año 1843, fueron 3 8 ; de los que resultaron absueltós de la 
instancia 1 y 2 libremente; 35 penados presentes y 5 reinci-
denles en el mismo delito con el intervalo de 5 meses á l l 
años: de los acusados 9 contaban de 10 á 20 años de edad; 2G 
do 20 á 40, y 3 de 40 en adelante : 38 eran hombres y 3 mu
jeres ; 18 solteros y 20 casados; 5 sabían leer y escribir, y 33 
carecían de toda instrucción ; los 38 ejercían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 20 delitos de homici
dio y de heridas; uno con arma de fuego de uso licito , 4 con 
armas blancas permitidas y 2 con prohibidas; 9 con instru
mento contundente y 4 con otros instrumentos ó medios no 
espresados. 
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CAZORLA, parí. ju t l . 

Inojares. 

Irue|a. 1/4 

12 

18 

5t 

4 1/2 

2 1/2 

131 2 

11 2 

11/4 

12 

18 

51 

l'ozo a'.con. 

Quesada. 

Santo Tomé. 

.laen, prov, l ' i 

i l 

53 

2 1/2 

12 

17 

10 

18 

50 

n 
¡3 1/2 

(granada, aiid. 

67 I 2 Madrid. 

CAZORLA : c. con ayunt . , cal), del parí. ¡ud. y vicaria ccl. 
ilc su nombre en la prov. de Jaén (12 log.) , aud. lerr. y c. g . 
de Granada (18), dióc. de Toledo: srr. en forma de aníilealro 
en la pndienlesept. de la escarpada , eminente y pintoresca 
sierra de Cazorla , con cuma muy frió pero saludable y buena 
ventilación; se padecen mas comunmente liebres intermiten
tes, cuyas pertinaces repeticiones predisponen a la muerte , la 
cual se verifica luego que aparece cualquiera enfermedad agu
da. Tiene. 0t)4 casas generalmente de dos pisos, algunas muy 
bien construidas, y 44 con fuente, á cuya abundancia do 
aguas, ademas de las que copiosamente se derivan del ••. Vega 
ó Cerezuelo y corren por las calles, es debido el multiplienilo 
número de huertas (pie amenizan la pob l . , sin quelos ardores 
del estio mas rigoroso , basten ¡amas para marebit.ir el verdor 
y lalozania de aquellas: 31 calles estrechas por lo regular y 
pendientes, las que se dirigen hacia la sierra; aplazas, una 
de ellas bastante espaciosa y cuadrilonga , con una luenl" en 
medio, que sirve para el surtido de una parte del vecindario y 
abrevadero de los ganados ; casas capitulares muy capaces y 
de buena construcción , con reloj en una de sus torres, que se 
hace oir perfectamente en toda la c . ; cárcel mal dispuesta; 
pósito, muy rico en otros tiempos, hoy en suma decadencia; 
2 cast., el uno árabe , y el otro del tiempo de la conquista, 
ambos bien conservados; 2 escuelas de primera enseñanza, y 
una clase de gramática latina; hospilal para la curación de en
fermos pobres, y casa de espúsitos, debidos ambos estableci
mientos al celo de la junta de Beneficencia de uno do estos 
últimos años; espacioso leal r o , perteneciente á los fondos 
públicos; un bonito paseo intramuros; ig l . parr. (San .losé), 
de término y patronato rea l , servida por un vicario , un ecó
nomo y c beneficiados, ademas del sochantre, salmista, orga
nista, sacristanes etc.; una ayuda de parr. en la ig l . que perte
neció á los Carmelitas; losexconv. de frailes de San Francisco 
y la Merced , el de monjas Franciscas, y el de Agustinas que 
todavía subsiste : la ant. ig l . mayor, dedicada á Sla. Maria, 
cuyo edificio quedó abandonado desde los incendios hechos 
por los franceses en 1811 , conservándose aun sus paredes: 
esto precioso templo fué construido áespensas de los marque
ses de Caraarasa, sobre un arco de 8 varas de lat. y 180 de 
long., por el cual corre el mencionado r., que no solo atraviesa 
por bajo del pavimento de la i g l . , sino también por el de la 
plaza mayor. El patrono del pueblo es San Is i r io , á (pñen se 
venera en la ermita de su nombre: el cementerio se halla en lan 
mal estado (pie la salud pública ye! respeto debido á las cenizas 
de los difuntos, reclaman se mejore. Extramuros se encuentran 
otras 4 ermitas k:\\o las denominaciones del Slo. Cristo , Sta. 
María de la Cabex'a, San Sebastian y la Magdalena, y el Monte 
Sion : los dias en que se celebra la festividad de sus titulares, 
concurre la mayor parte del vecindario á los santuarios , en 
cuyas inmediaciones se come y se baila con el mayor regocijo, 
según esjeostumbre enloda romeria. También profesan los 
vec. gran'devocion á la Virgen del Rosario , cuya corona se 
canta con música y procesionalmente por la noche todos los 
domingos del año: pero la fiesta mas notable es la del Santo 
Cristo del Consuelo, que se celebra el 1 i de setiembre con 
fuegos arlií iciales, música y procesión, repelidas corridas de 
toros de las famosas castas que produce el suelo, concluyendo 
esla temporada de regocijos con la feria que comienza el 18 
y acaba el 21 de dicho mes. Las inmediaciones de la c. par l i -
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cip.in también do la animación y deliciosos encantos de este 
pintoresco pueblo, enriquecido con 463 huertas que ocupan 
65 i fan. de tierra , pobladas de árboles frutales que entre sus ' 
varias prod. ofrecen con abundancia higos, que, pasados o 
secos, son de los mejores de la Península. Sensible es sin era-
barpo, que los propietarios de las huertas, afectando desco
nocer las reglas de la horticultura y sus verdaderos intereses, 
no se dediquen al alinamieuto de sus frutales, ya por medio 
del injerto, ya con plantones de las mejores especies y mas 
esquisitas variedades. El tébm. es muy dilatado; dentro" de él 
hacia el N . , se halla la v . de Iruela que dista 1/4 l eg . , y la de 
Santo Tomé 2 1/2; por E. confina con el de Cas lñ l , que es ya 
de lap rov . de Granada, mediando el r. de este nombre ; S. 
tórm. de Quesada , y O. el de Jódar, que aunque de la prov. 
de Jaén, corresponde al part. de Mancha-Real. Su feraz cam
piña tiene 9 leg. de circunferencia con 63,000 fan. de (ierra, 
en su mayor parte laboreadas y dedicadas al cultivo de cerea
les , para cuya administración hay las ald. de thü lüevar . 
Peal de Ilcccrro , Molar y Toija, con mas de 373 cortijos ó 
casas ile campo, distribuidas en toda ella, y (pie habitan de 
continuo laboriosos y honrados labradores. Hay en !a misma 
4 salinas pertenecientes á la Hacienda pública , siendo notables 
por su abundancia y buena calidad, las de Peal do Becerro. 
La sierra, poblada de corpulentas encinas elevados pinos, car
rascos y salgáronos, bojes altos, mi l otras diferencias de arbus
tos, abundancia de pastos nutrit ivos y plantas modicinaks, y 
habitada de muchos corzos y cabras monteses, con alguna 
caza menuda, es casi igual d la campiña, pues cuenta 8 1/2 
leg. de circunferencia, y antes do la guerra de la Independen
cia veraneaban en olla 100,000 cabezas de ganado, cuyo nú
mero se halla hoy reducido á menos de una quinta parle. Kn 
ella anidan y se reproducen aleones do una l inura ta l , que en 
aquellos tiempos en que los monarcas y magnates tcnian por 
diversión privilegiada el uso de ellos para la caza do vo'alcria, 
eran muy buscados y preferidos los do esta sierra, de cuyas 
cumbres y senos nacen el espresado r. Vega ó Ccrcznclo, el 
Jíorosa, GunilaU'nlin, Rio-fr io y muchos otros riach. y arro
yos que producen ricas truchas y enriquecen el cedebro Gua
dalquiv i r , que también nace en ella dentro del tórm. jurisd. 
de Quesada. Es sin embargo, de advertir, que la gran riqueza 
enunciada , no es esclusivamente propia de la c. que describi
mos ; de ella participan como se ha indicado , las v. de Iruela 
y Sto. Tomé , con las que aun no ha partido definitivamente 
el l é r m . , que gozan maucomunadamente, y sobre lo que 
cuentan ya mas do 200 años de ruidosos pleitos, que gracias 
á la mayor cordura de las generaciones actuales y al notorio 
celo de la diputación provincial , han llegado á punto de con
cluirse. Pero la cslraordinaria satisfacción que produce el ver 
reunidos tan cuantiosos elementos de riqueza y de placer, se 
desvirtúa al considerar el fatalísimo estado de sus caminos , ó 
por mejor decir, la absoluta carencia de ellos: porque en la 
sierra no puede penetrarse sino por m"dio de estrechas, tor
tuosas y ásperas veredas, que de precipicio en precipicio con
ducen al transeúnte con la muerte siempre á la vista; y por la 
campiña solo la necesidad pudiera obligar á entrar en lucha 
con los profundos y ásperos barrizales del tiempo lluvioso, 
sin que un pais tan favorecido de las aguas y multiplicados 
i'ios, no tenga siquiera un puente ni malo ni bueno. La pros
peridad pública reclama , pues, imperiosamente , la apertura 
de dos caminos reales al menos: uno que abra la comunica
ción de la prov. de Jaén con las de Levante , en el cual puede 
enlazarse con pequeño costo el Adelantado de Cazorla , (en el 
ar f .dc l part jud. hemos dicho lo que se entiende por Adelan
tado de Cazorla), v el otro desde esta c. á la de übeda, punto 
principal de depósito y consumo do sus apetitosas frutas, y 
del cual se recibe la coihuispondescia. piiod. : granos y le
gumbres, aceite, v ino, mucha f ru ta , numerosa ganadería, 3 
oscelentes maderas para la construcción civil y náutica , y r i 
cos pastos. INI).: la agricultura es la ocupación dominante; 
hay 8 molinos de aceite, 11 harineros, un balan , una fáb. de \ 
tintes , otra de curtidos, diferentes hornos de pan cocer 2 do " 
te jay ladr i l l oy2 posadas. El principal comercio consiste en la 
venta de ganados, frutas y domas sobrante de la cosecha que el 
pais ofrece, si bien es un grande obstáculo para su fomento la 
falta de comunicaciones, pobl . : 2,105 vec , 7,383 alm. CAP. 
PROD. 25.149,456 rs. DIP. 967,667. CONTR. 301,353 rs. El PRE
SUPUESTO municipal asciende ordinariamente á 35,762 rs. y se 
cubre con 28,534 que rinde el caudal de propios, consistente 
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casi todo en deh., y el déficit con arbitrios análogos a la natu
raleza de las rentas provinciales. 

His tor ia . Siendo esta pobl. do grande antigüedad, mu
chos se han esforzado en hallarla conocida por los escritores 
del imperio romano , y han buscado su identidad con alguna 
de las que aquellos nos dejaron nombradas; pero todas sus 
congeturas no han bastado a dar la reducción que no pueda 
calilicarso mas bien que cientilica, voluntaria. Cazorla , sin 
embargo, es constante hubo do existir desdo lamas remota 
antigüedad. Su posición fuerte debió darla importancia mil i
tar en todos tiempos. Con propiedad espresa cierto historiador 
haberse posesionado de Segura y de Cazorla Mohamed Abul 
Auva i l , apellidado el Ciego , cunndo habiéndose fugado de la 
prisión en que so le tenia en Córdoba, y llegado á Toledo con 
el auxilio de los parciales que encontró en esta c , pasó á acau
dillar los descontentos que se hablan reunido en las sierras de 
Jaén (año de 781,). Cazorla debió ser el centro de aquella guer
ra quelpuso en cuidado al emir Abd-el-Uahman, quien no con
siguió el sofocarla hasta el año siguiente, echando el resto de 
sus recursos. En el siglo X I I I viene á figuraren la contienda 
entro cristianos y musulmanes. Fué concedida su conquista 
por el rey San Fernando al arz. D. Rodrigo Giménez, otorgán
dole su pleno dominio espiritual y temporal ¡ apesar de los 
repelidos ataques con qua la acosó este prelado, lardó 8 años 
á reducirla (1240). Desde entonces no volvió á poder do los sar
racenos, por mas que so esforzaron en conseguirlo. Estable
cióse en ella un adelantado : el primero fué Pedro Díaz Carri
llo de Toledo, quien como t a l , vigilaba , resistía y atacaba á 
los enemigos fronterizos, proveía las necesidades del pueblo y 
cumplía las órdenes del a rz . , cuyo señorio espiritual ha con
tinuado hasta el día. No así el señorio temporal: de este fué 
despojado el toledano por el rey Carlos I , quien lo concedió 
•i D. i'rancísco de los Covos, por cuya muerte se trasmitió á 
sus sucesores , los marqueses de Camarasa , quienes lo pose
yeron hasta el año 1601, en que se concluyó el pleito seguido 
por los arzobispos , sobre esta posesión , terminándose ú favor 
del cardenal D. líeinanlo de Rojas y Sandoval , cuyos suceso
res vinieron á poseerlo igualmente, nombrando ayunt. y corre
gidores letrados, hasta la estineion de estas prerogativas seño
riales. La v. de Cazorla so distinguió considerablemente por su 
patriotismo en la guerra de la Independencia: los franceses, 
después de repetidas tentativas, lograron apoderarse de ella; la 
saquearon é incendiaron en su mayor parte (año 1811): los ve
cinos de Cazorla , después do ver la ruina de sus bogares, 
continuaron haciendo la guerra á los franceses, sin nunca so
meterse á su yugo. En 1813 mereció, por sus señalados ser
vicios, (píese le diese el titulo do c. en cambio del do v. que 
disfrutaba desde que fué conquistada del poder de los agare-
nos. También se ha distinguido en la última guerra c i v i l , ma
nifestando suma decisión por el trono de Isabel I I y los prin-
cíos liberales , que en él se hallan simbolizados. En principios 
de febrero de 1838 , fué sorprendida por los carlistas espeili-
cionariús; mas apenas la pisaron cuando hubieron de eva
cuarla. 

Hace por armas , entre dos escudos pastorales , un cast., y 
enmediode él una estrella. 

CAZUELAS : l . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
y felíg. de San Tomé de Castro. (V.) 

CAZURRA: I. con ayunt. cu la p rov . , dióc. y part. jud . de 
Zamora (2 leg;) , and. terr. y c. g. de Valladolíd (16): s i t . en 
terreno llano á la inmediación de un monto de pinar ; comliá-
tenle con mas frecuencia los vientos del N. y O ; su cUHA es 
bastante sano, pues no so padecen otras enfermedades comu
nes que las estacionales. Tiene unas 70 casas ; escuela de pri
meras letras dolada con 700 r s . , á que asisten 34 niños de am
bos sexos; ig l . parr. (San Mart ín) , servida por un cura de 
provisión real y ordinaria ; y un pozo de muy regulares aguas 
para el consumo del vecindario. Confina el te rm. N. Pontojos; 
E. Casaseca de Chañas; S. Peleas de Abajo, y O. Casaseca de 
Campean, Perdigón y Morales, á 1/2 leg. los mas distantes. 
El terreno es de pr imera, segunda y torcera clase. Hay una 
pequeña colina cubierta da encinas , á 400 varas del I. Los 
caminos locales. Recibe la corresfonsbhcia de Zamora por 
baligero, los martes, jueves y sábados, prod. : cereales, vino, 
y legumbres, pobi.. : 40 vec. , 135 alm. cap. prod. : 193,000 
reales, imp. : 4,082. coirte.: 4,714 r s . , 25 mrs. 

CAZURRAQUE: aid. en la prov. de Orense , ayunt. de Cea 
y folig. de Sta. Maria de Osera. (V.) 
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CEA : jur isd. ant. pn la prov. de León, parí. j ud . deSaha-

gan ; se componía de los pueblos siguientes: Cea (cap. donde 
residía el ale. m. nombrado por el duque del Infantado), Bus-
ti l lo, Castrillo do Valderadüay, Caslroáñe, Carbajai, Colada, 
Juara, Mozos, Renedo, Riosecpiillo, San Andrés ¡le la Regla, 
San Martin de la Cueza, Sta. María del Monte, Sta. María del 
Rio, San IVdro do Valdecaduev, Solíllo, Valdav'ida, Valdesca-
pa, Vanecidis, Veli l la, V¡l!ao:iia!iiiov. Villavelasco, Villadioao, 
Villalman. Villalmol, Villalebrin, Villambran, Villaselan, V i -
llazao, Vi'lazanzo y Villaceran. 

CEA : r. en la prov. de León, part. ¡nd. deRiaño: le for
man 3 maiiantialesque descienden de los térra, de Ribera de 
las Aulas, Tegerína y Cam'mavo ; reunidos entre las Muíiecas 
y Morgobcjo, corren do N. á 8. , bañando las paredes de este 
ultimo, Almanza, Cea, Sahagun v Melgar de Abajo, con otros 
muebos pueblos, cuyos campos ferti l iza, tuerce al SO. pasan
do por las inmodiacionesde Mayorga, lirones de Castroponeo, 
robladura del Monte, Valdoras y ' o l r os ; y por San Miguel 
del Valle se introducá en la prov. do Zamora; sigue su curso 
por los pueblos de Valdescorríel, Fuentes de Ropel y cas. de 
\ illa-obispo, yendo á desaguar al Esla. ¡unto á Castrogonza-
jo en el sitio que llaman Garrancha (V. Hknavkjítu, part. jud. ) . 
Durante su curso que será de 21 leg., recibe tanto por der. 
como por izq. varios arroyos, v fertiliza porción considerable 
de terreno; le cruzan algunos puentes de madera y piedra, y 
cria truchas, barbos, anguilas y otros peces. La poca pro-
limdidad de su cauce, hace tonga dosbnnlaciones que no dejan 
de causar bastante daño, y á las voces csiragos. 

CEA : y. en la prov. y dióc. de León (9 leg . \ part. ¡ud. do 
Sallagun (2) , aud. terr. 'y c. g. deValladolid (18); es cab. del 
aynnt. de su mismo nombro. compuesto de los pueblos do 
tiuslillo, el indicado Cea, Colada, Juara, Riosequillo, Saolicos, 
del Rio, San Martín de la Cueza, Sotiilo, Vil lalebrín, Vi l lal-
raaii y Villazan. Ocupa unas cuestas arcillosas , contiguas á la 
margen del r. Cea, que aunque no muv elevadas, son bastante 
jiondienles ; combátonla poco los vientos del N. v S. , por an-
leponerse al primer punto la cuesta llamada deí Castillo, y al 
segundo la que titulan Parba de Cea , por tener esta figura, y 
verse á larga distancia. Su clima es templado ; sus enfermeda
des mas comunes, tercianas, dolores de costado, y alguna pul
monía. Tiene unas 140 tasas ; la consistorial en que está la 
carecí; un cast. bastante ant. ¡ escuela de primeras letras, do
tada con 340 rs. y 48 fan. de grano, á que asisten 120 niños; 
y 2 ig l . parr. (Sta. María y San Mart in), servidas por un cura 
V un beneficiado nada una ¡ el curato de la primera es de pri
mer ascenso, el de la segunda de ingreso, y ambos de presen
tación en hijos patrimoniales por oposición y concurso ante 
el diocesano; en una de ellas está fundada una capellanía do 
palronalo particular, 'con cargo de misas. Hay dentro y fuera 
de la pobl. varias fuentes de buenas aguas, siendo la principal 
o de mas fama, la Ululada do San Pedro. Confina el té rm. N. 
ÍMebcos del Rio; E. San I'edro de Valdoraduev ; S. Vil lamol, 
y O. Vanecidas y Bustillo. Tiene 3/4 de leg. do. largo, 1/2 de 
ancho ; se puede considerar dividido en 2 partes o fajas, d i r i -
Ridas de N. á S. , la mayor comprende el llano y la vega que 
jorma el r., y la otra las cuestas y lomas, en que van abriendo 
barrancos las corrientes de aguas llovedizas , pues son de tier-
r;i poco compacta y muy deleznable. Ademas del terreno com
prensivo en el térm. , tiene esta v . en el sitio que llaman las 
Cuezas, un espacioso llano sin cultivo que da muy buenos pas-
J0»! y á las 4 leg. con mas de 5/4 de leg. de ancho, y otro 
tanto de largo el titulado monto de Rio Camba, por el que pa
ga un pequeño foro á la casa del Infantado; es abundante en 
maderas y leña, y sus buenos pastos los disfruían los pueblos 
(lp Valdavída, Canalejas y otros que se hallan próximos, or i-
g'nándoso de aquí pleitos que suelen durar muchos años. La 
j^hdad del t i ; i \rkno es mediana: hay bastantes eriales que 
Jjan estado cultivados, cuyo terreno como también el de los 
«rrancos y profundidades jiechas por la corrienlode las aguas, 
'"dieracon mucha facilidad proporcionar grandes ventajas á 
os moradores si se dedicasen á su cullivo ; pero bien sea por 

" 'cur ia , bien por falta de brazos, aparecen en completo 
• andono, convirtiéndose en praderas estériles á las veces; y 
no se crea de gran dificultad el cultivo de estas tierras , pues 
Para edo no había mas que abrir zanjas ó regadoras, que á la 
Wr que evitarían la destrucción del terreno por las aguas, 
servirían para fertilizar los entonces productivos campos. El 

• Cea pasa ámenos de 200 varas Ó. do la pob l , , sobre el 
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que hay un hermoso puente de piedra sillería , y un trozo de 
calzada con alcautari las que van desapareciendo por falta de 
reparos; lo mismo sucede con la barbacana que so prolonga 
para recoger hacia el puente las aguas del r. : próximo á di
cho puente so ve un molino harinero de 3 ruedas , propiedad 
do la casa del Infantado. A 1/4 de leg. E. corre el Valdera-
duey, r. de mucho menos caudal que el anterior. Los CAMINOS 
son locales, carreteros y con trozos bastante malos, escoplo 
el que de Burgos d i r ige. por Saldaua á León. Recibe la cor -
niisi'iiNuiíNciA de Ríoseco, los domingos, martes y viernes, y 
sálelos lunes,jueves y sábados. PBOO. : trigo, cebada, legum
bres , hortaliza y frutas ; cria ganado de todas clases aunque 
no en el número que permiten sus abundantes pastos, sin duda 
por no haber casas acomodadas que puedan hacer productivos 
estos recursos; caza mayor y menor, y pesca de truchas, an
guilas y otros pocos. LNii. : una sola tienda do abacería, dos 
tegedoies y el molino indicado. COMBacio : esportacion do hor
taliza, y en particular de cebollas, que por carecer de aquel sa
bor picante, común á las de su especio, son tenidas en grande 
estima; otros artículos sobrantes se esportan , retornando los 
que faltan para el consumo. Se celebra el 18 de octubre de 
cada año una feria que dura algunos días ; es bastante concur-
ridado ganado vacuno , mular de loche, y de otros diferentes 
artículos ¡ sin embargo, el principal despacho es de ganado 
macho cabrio, pobl. de todo olayunt. 207 vec. , l ,2ü l alm. 
cao. ouoi). 4.004,581 rs. imp. 207,9;!9 rs. c m t r . 32,053 rs. 
17 mrs. El piiiísupci-sto MDN{CU?AL asciende á 2,fi00 r s . , cu
biertos del fondo de arbitrios, y el déficit por reparto entre los 
vecinos. 

His tor ia . Los muchos vestigios y ruinas que se ven dentro 
y fuera do esta pobl., dan una idea de la antigüedad y grande
za que algún día pudo tener; aun se ven á largasdislancias ras
tros de sus murallas en las cimas de los cerros, con cortaduras y 
fosos; y en la cuesta llamada de l'arba , una cueva por la par
te N. , y una oscavacion por la del S . , con fragmentos de ru i 
nas : la opinión del país es que este pueblo cuenta remota ant. 
y equivocadamente sientan algunos que fué la c. de Cantabria. 
Azcaray (pág. 412, tom. y parle 1. ') , dice que los vácceos de 
Castilla la Vieja recibieron el nombre de Cea , v. á 2 leg. de 
Sahagun. Según osle sentir, Coa debió ser la cap. de los vác
ceos , lo que no desmiente su s i l . topográfica. Hacia el año de 
860 , el rey O. Alonso I I I , llamado el Magno, entro, otros pue
blos reedificó á Coa. Por la historia de España se infiere que 
esla pobl. pudo sor derruida varias veces en las incursiones 
t uo hacía León verificaron los sarracenos. D. Femando I, rey 
i e León, puso preso á su'hormano D. Sancho García, IV rey de 
Navarra , en el cast. do Coa , sobro los años 1040; quien logró 
huirse á sus oslados para venir á morir en la desastrosa batalla 
de Alapuorca. Esto induce á creer que aun en aquel tiempo 
la pobl. era considerable , y el cast. se conservaba aun en 
disposición de asegurar presos de tan alta categoría. En el 
supuesto de que esta pobl. fué conocida por los escritores 
romanos, son varias las reducciones que á ella se han ho-
cbo de las c. que aquellos dejaron nombradas ; pero n in
guna con antecedentes que convenzan su correspondencia. Hón
rase con recuerdos de los primeros siglos del cristianismo, 
apropiándose los Santos Márliros , Facundo y Primit ivo. 
Se dice haberse retirado á ella D. Pelayo huyendo de las 
persecuciones de Wilíza. Fué muy pronto adquir id* por 
la corona de León , y suena por entonces con el nombre do 
Zejia , habiendo estado alguna vez su rey en ella. Perteneció 
á estos royos hasta que fué unida al estado de Castilla por San
cho do Navarra, con todo lo que cae á la banda izq. del r. del 
mismo nombre. El rey Don Felipe I I I hizo merced do esta 
pobl. con titulo de marquesado á D. Francisco de Sandoval y 
Rojas , Señor de Denia: el escudo de armas de esta v. ostenta 
en campo de ora , la banda negra, propia de la casa de San
doval. 

CEA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayuut. de Villagarcía 
y folig. de San Pedro de Cea. (V.) 

CEA : ayuut. en la prov. y dióc. de Orense (3 leg . ) , part. 
j ud . do Señorin en Carballino (1) , aud. terr. y c. g. ( e la Co 
ruña (20): s i t . al NO. de la prov. en terreno desigual, con 
libre ventilación v clima saludable. Se compone de las felíg. 
de Cástrelo, San Ciprían ; Cea, San Cristóbal; Cea, San Fa
cundo; Lama, San Martín ; Longos, Sta. Eulal ia; Mandrás, 
San Pedro; Osera , Sta. María; Pereda, Sta. Eulalia ; Sonto, 
San Salvador; Villaseco, San Miguel , y Viña San Román. 
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La cap. es San Cristóbal de Cea, rcsidicnilo el ayunt. en la v . 
del mismo nombre. Confina el i i í io i . municipal por N. 
con el aynnt. de Carballedo (prov. de Lugo) ; por E. con el 
de la Peroja; por S. con el do Amoeiro, y por O. con el de 
Scíiorin en Carballino. El temeno en lo general es inonluoso, 
especialmente por el N. donde principian los montes de la 
Mar t i ñana , eu los cuales tienen origen distintos riacb. mas 
ó menos considerables, que engrosados sucesivamente por va
rios manantiales se dirigen de N. á S., y confluyen con dtfo-
renles denominaciones en el r. Miño. En "la parte inculta hay 
arbolado de castaños, robles, havas, y de otras especies l i l i -
les para construcción y combustible, con muchas y sustan
ciosas yerbas de pasto , criándose en las tierras de labor fru 
tales de varias clases. Eos caminos son locales y en mediano 
estado, atravesando también por el term. de E. á O. la car-
relera que desde la cap. de prov. conduce á Santiago y la Co-
runa. puon.: cereales, castañas, legumbres, hortaliza, fru
tas, algún v ino , miel y lino ; se cria ganado vacuno, de cer
da , lanar y cabrio; hay caza mayor y menor, y pesca de dis-
tistas especies, iih». y ar.iKiicio: ademas de la agricultura 
hay bastantes molinos harinero-, y telares de lienzos ordina
r ios; consistiendo las especulaciones comerciales en la esti ac
ción y venta de géneros y frutos sobranies del pais, ó intro
ducción de los que hacen falta, pon.. : 1,089 vec, 5,445 alm. 
con t r . : 47,700 rs. 

CEA (San Cr is tóbal de): fe l ig. , cap. del ayuut. de su 
nombre en la prov. y dióc. de Orense (3 leg.), part. j ud . de 
Sehorin en Carballino (1) : s i r . parto en llano y parle en de
clive, al O. de la sierra de M n r l i ñ a n a , con libre ventilación 
y cuma bastante sano , pues no se padecen otras enfermeda
des comunes que algunas fiebres y pulmonías. Comprende, 
ademas de la v. de su t í tulo, los i. de Cobas, Fondodocea, 
Iglesia, Órela y Lamas, que reúnen 300 casas, algunas de 
piedra de cantería, las mas cubiertas de paja y de mala dis
tribución interior ; y una escuela de primeras letras, frecuen
tada por 120 niños, cuyo maestro tiene 2,200 rs. anuales. La 
ig l . parr . , dedicada á San Cristóbal , es muy ant. y está ser
vida por un cura de entrada y de provisión ordinaria en con
curso ; inmediato á la ig l . se encuentra el cementerio eu pa-
rage ventilado y que no daña cá la salud publica. Hay también 
3 ermitas, dos de las cuales, tituladas San Lorenzo y el Smo. 
Cristo , existen en la v . ; y la tercera con el nombre de Ntra. 
Sra. de Cobas , en la altura de este nombro, donde se hallaba 
el ant. cast. de la Cobaiia ó Coha-Cisnria, cuyos vestigios 
aun se perciben: dicha ermita ó santuario so cree fundación 
del apóstol Santiago, y es muy célebre por la oslraordinaria 
concurrencia de los bal», del pais, que en varios días del ano 
dan culto á la hermr>sa imagen que allí se venera. Conüna el 
t i ; r h . N. felig. de Osera ¡ E. la de Pereda; S. la de Cástrelo, 
y O. la de Longos. El TEanKNQ participa de monte y l lano, y 
en su mayor parle es fér t i l : tiene poco arbolado que solo con
siste en castaños y robles, surtiéndose los hab. para el con 
sumo de leñas de las montañas de Osera. May algunos [irados 
de buena calidad, que se riegan con nn r i ach . , el cual corre 
de E. á O . , y nace en esta felig. confluyendo después en el 
rio que baja de Osera á Carballino, y de all i al r. Avix. Cru
zan por esta parr. el camiko real que desde Orense conduce á 
Santiago y la Coruña , y el que va desde Ribadavia á Lugo, 
hallándose ambos en regular estado. El correo se recibe en 
la eslafetilla ó cartería de la v . , procedente de la adra, de 
Orense, prod. : poco t r igo, centeno, maíz, patatas y otras 
legumbres: sostiene ganado vacuno, de cerda y lanar; hay 
caza, y pesca de truchas y anguilas, inu. y comercio : ademas 
de la agricultura se cuentan distintos molinos harineros, que 
solamente trabajan durante el invierno, dedicándose también 
los vec. á la arriería: se celebra una feria en 22 de cada mes, 
cuyas especulaciones consisten en ganado vacuno y de cerda, 
tejidos de lienzo, h i lo , manteca, jamones, y otros frutos del 
pais. v o r i . : 300 v e c , 1,200 alm. c o n t r . : con las demás 
felig. que componen el ayunt. (V.). Pertenecía ;u señorío ecl. 
del monast. de Osera, cuyo abad se titulaba conde de Cea. 

CEA (San Facundo de): felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(3 leg.), part. j ud . do ^eñorín en Carballino (3/4), ayunt. de 
su nombre: srr. en l lano, con buena ventilación y cuma sa
ludable. Tiene 24 casas , repartidas en los I. de Ar iz , Fonteí-
nas y San Facundo. La igl . parr . , dedicada ál este santo, es 
aneja de la de San Juan de Arcos (ayunt. de Carballino), con 
la Cijal confina y con la de Longos. Él t e r reno es de mediana ' 
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calidad, y escasea de arbolado, prod. : t r igo, centeno, raaiz, 
lino y legumbres: se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio, pon . . : 24 vec., 90 alm. cont r . : con su ayunt. (V.). 
Según tradíeinn es patria esta felig. de los mártires San Fa
cundo y San Primitivo. 

CEA (San Pedro d e ) : felig. en la prov. de, Pontevedra 
(3 1/2 leg.), part. j ud . d-Cambados (1 1/2), dióc. de San
tiago (7) , ayunt. de Víllagftrcia (1 / í ) : s i t . cerca de la ría de 
A r o t a , con buena ventilación y cuma snludablo. Comprende, 
ademas del I. do su nombre, los de Aldea de Arr iba, Aldea 
do Medio, Bouía, Carballido, Casado Vento, Caslro-Agudin, 
Congostra , Jovelle, Lnenzu, Goill&n y Pedral, que reúnen 
unas 180 c>sas de mediana fab. La ig l . par r . , dedicada á 
San Pedro Apóstol, está servida por un cura de provisión or
dinaria en concurso. Confina el té rm. con los de Villagarcía, 
Rubíanes v Sayar. El TRRKENO es l lano, menos por el N. don
de principia el monte Giabre, y abunda en fuentes do buenas 
aguas, que aprovechan los vec. para surtido do sus casas y 
otros objetos. Los címinos son locales y en buen estado: el 
correoso recibe de Viliagarcía. p rod . : cereales, v ino , lino, 
legumbres, hortalizas, muchas y esquisitas frutas: sostiene 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio ; hay alguna caza 
y pesca de varias clases, poki.. : 19*3 vec., 714 alm. covni . : 
con su ayunt. (V.) 

CEAUÉA: 1. con ayunt. en la prov. de Zamora (7 leg.), 
part. jud. de Alcaniees ( I ) , vicaría de Alba y Aliste, dióc. de 
Santiago ( i c ) , aud. terr y e. g. de Yalladolid (21 ) : s i t . en 
una l lanura, con algo de pendiente hacia el N . , y dividida 
en dos barrios ó partes por un arroyo llamado la Ribera ; rei
nan con especialidad los vientos del S. ; su clima templado; 
sus enfermedades mas comunes irritaciones gástricas, catar
ros y muchos casos de liidropesía. Tiene 30 casas; ig l . parr. 
(San Saturnino ob. y márt i r , , matriz de Areillora , servida 
por un cura; una ermita (la Virgen del Kosario); cementerio 
contiguo á la i g l . , y 8 fuentes de buenas aguas en las inine-
díaciones del pueblo. Confina el térm. N. Méllanos ; E. Samir 
do los Caños; S. Moveros , v O. Arcíllera : su eslensiou de N. 
á S. es de 1 l 4 leg., y la de E. á O. de 1/2. El te r reno es 
do mediana calidad, y le fertilizan las aguas del indicado arro
yo y otro llamado Tornaqueton , que en el térm. do Mellanes 
toma el de Gijozo. Al S. del pueblo se elevan dos montes de 
roble y mala-baja, llamados uno de Linares y otro los Maja-
dones : otro mas grande se eleva al E. , denominado la Mata 
de Ceadea . culiierto de roble y tan esposo, que siendo la ve
reda para Zamora desde Alcañices , ha sido preciso desmon
tarlo en algunos trozos para dejar el paso espedito, y evitar 
sirva de guarida á algunos rateros Los caminos , locales, es
coplo el (jue dirige á Zamora : recibe la correspondencia de 
Alcañices los domingos y miércoles, y sale los lunes y vier
nes, p rod . : conteno, l i no , patatas y alguna hortaliza ; cria 
ganado vacuno , lanar y cabrio , y caza de liebres, sonejos y 
perdices, ind. : algunos molinos harineros, que á duras penas 
muelen lo necesario para el consumo de sus dueños, pom..: 28 
v e c , 113 alm. cap. prod. : 48,080 rs. IMP.: i ,800. cont r . 
1,281 rs. con 17.mrs. 

CEAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Vimianzo 
y felig. do San Mamed de Vamiro. (V.) 

CEAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Malpica y 
feli-i. de San Cristóbal de Ccrqueda. (V.) 

GEANOS: desp. on la prov. , aud. terr. y e . g. do Valla-
dol id. pa r t . j ud .de Mota del Marqués, térm. jurisd. de Ví-
l labrágima, á cuya pobl. lo vendió su dueño el Almirante 
de Castil la, juntamente con ol de Santiago de la Puebla, por 
iOO fan. de granos (pan por medio) anuales, que en la actua
lidad cobra la casa de Alba. 

CEANURI: anteigl. con ayunt. en la prov. de Vizcaya 
(5 1/2 leg. á Bi lbao), part. j v d . deDurango ( 4 ) , aud. terr. 
de Burgos (25), c g. de las Provincias Vascongadas (6 á Vi
toria) , dióe. de Calahorra (24): s i t . en terreno muy escabro
so y desigual, donde la combaten principalmente los aires 
del N. y O. ; el clima es húmedo, á consecuencia de las fre
cuentes l luvias, algún tanto frío en los cas. elevados, poco 
caluroso en el estío y bastante saludable, pues no se padecen 
mas enfermedades que catarros, y otras propias de cada es
tación, pero que se curan con suma facilidad. La pobl. se 
baila distribuida en 7 barriadas, con el nombre de Cofradías, 
que son : Ip inaburu , rhargiicn, Alznsla, Asterria, Arsuaga, 
Oteñmendi y Uribe, en las cuales se cuentan 378 casas, unas 
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ngriipailns y otras sueltas, y muy dist. entre s i , hallándose 
algunas mez.cladas con las (le otra anteigi. como sucedo en 
los confines de V i l h r o y d a D t r m . Entre (lidias casas hay 3 
(|i(C conservan el dombre de Torres, á sahor: la de i l /cl f ior, 
próxima á la ¡daza, /) quetiri y Gandaaegui, en la cofradía de 
.Iv/c/'/íVí , que segnn tradicioiríueron en tiempos muy remo
tos torres fuertes con troneras para disparar Hechas. También 
existen algunas en cuyas fachadas hay escudos de armas es
culpidos en piedra, y enlre ellas se t i t n l i ann Oarin y vul
garmente .laurcijuia "(en castellano Palacio); y otra A ipe ó 
Palncio de .IXpe, la cual es vinculada, y su poseedor patrono 
de la parr. de Sta. María; en parte del escudo de armas de 
esta casa figuran 12cahallos, con la siguiente inscripeion; 
Bnodecim f ra t res eguiíes cimjini/ Iteyrnt ac l iberant : su 
fáb. no es muy ant. , y por su variado aspecto presenta al
guna suntuosidad. Ademas de la casa municipal , sit. en el 
centro de la anteigl. , hay otras tres dist. enlre sí 1/2 leg., 
en los parages llamados ' l luui idurrai ja , fbargüen y I r i -
hiarte, en las (pie se administra just ic ia, hallándose parte 
de las mismas destinadas para cárceles. Diferentes son las 
liendas do abacería y de otros art. de consumo , hornos de 
pan cocer, y tabernas que se encuentran en las distintas bar
riadas; y una escuela de primeras letras, dotada con 1,100 rs. 
anuales, á la.qaeasisten 43 niños y 8 niñas. También hay 
d'is igl. parr. independientes enlre s í ; la una dedicada á la 
Asunción de Nlra. Sra . , es de patronato particular, según 
liemos indicado, servida por i beneficiados, 3 de ellos con 
titulo de curas , un teniente y un capellán ; está sit. al estre
mo N de la 'pobl . , y comprende las barriadas de Ibargüén, 
Alzus/n, Aslerr ia [menos 4 casas), Arsuaga, Olerimcndi, 
üribe y tres cuartas partes de ip i i u ibu ru , con mas ;i casas 
de la v'. de Vil laro. La segunda parr . , bajo la advocación de 
Santiago Apóstol, servida por un beneficiado con titulo de 
cura, se encuentra al S. de la anteigl. en medio de la bat-
riadh i]e Ip t í i aburu , y se compone de la cuarta parte de esta 
cofradía Cdii 21 Cisas entremezcladas con las de la parr. an
terior , de la ([ne dista mas de 1 leg. ; hallándose en diversos 
parages 15 ernií las, Ululadas Sta. Águeda, San Adrián, 
Sta. Lucia, dos de Sao Miguel, San Antonio, Ntra. Sra. de 
la Piedad, San lilas (mitad corresponde áDin ia) , San Andrés, 
Sta. Cruz, la Soledad, San Ofban, San Juan Bautista , San 
Justo y Castor y San Lorenzo; esta última se cree que fué 
antiguamente parr. , pues en una escavacion practicada , no 
ha muchos años, cerca de la ermita se encontraron varios se
pulcros , de donde se estrajeron huesos ; ademas, según una 
nota del archivo de la ig l . de la Asunción, se le denomina 
parr. antiquísima, aunque le llama S. Martin ob . , sin duda 
porque asi se titulaba antes dicha ermita , en la cual tamliíen 
se venera la efigie de este Santo. Confina el ti:(\m. N. Villaro; 
E. D ima; S. Úbidea, y O. valle do Orozco; estendiéndose 
do N. á S. mas de 1 1/2 leg . , y de E. á O mas de 1 ; com-
prende cerca de ó leg. de circunferencia, de manera (pie esta 
anteigl. es acaso la mas estensa de las 81 que hay. en Vizcaya. 
El TERRENO, según dijimos , es montuoso, quebrado, y con 
muy cortas llanuras; en lo general es de mala calidad, y 
poco ó nada produciria si no fuese por el incesante laboreó 
de los hab. , quienes lanibien alionan las tierras con bastante 
estiércol. Casi innumerables son las fuentes que brotan en 
distintos parages, tanto dentro do la pobl. como en las mon
tañas; sus aguas por lo común ferruginosas, son de muy 
buen gusto ; también las hay sulfurosas . y entre las de esta 
clase merece notarse la que existe cerca del molino de I c h i t i a ; 
encontrándose otros dos ó tres manantiales de esta especie en 
l lnmidurraya (que quiere decir, sitios de aguas que apesta). 
Tanta porción de agua da origen á varios nach. ó arroyos 
que no tienen nombre l i jo , escepto el llamado de Mziiúiai/a, 
me nace en la falda del monte A l t i ina , cruza por la coíra-
1 iadcAlzusta, y tieneunpuentedenominado déla/.s/a; los de-
roas sobre los que hay puentes de madera, para comunica
ción de las barriadas, toman diversas denominaciones, según I 
el térra, que atraviesan, y todos ellos confluyen en el Zador- ' 
r a , ó bien en el r. Nervion y sus afluentes'. Los montes se 
encuentran en todas direcciones, menos en una pequeña parte 
hacia el N E . , elevándose entre S. y O. la famosa peña Gor-
beya ó Gorbea, en cuya cúspide está el mojón divisorio de 
esta anteigl. , hermandad ó ayunt de Zuya (prov. de Álava). 
Muchos dé dichos cerros se hallan poblados de robles, hayas 
y otros árboles, pero otros hay muy faltos de arbolado, ú 
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consecuencia do las talas é incendies ¡pie han sufrido; en to
dos se crian mul l i lnd de yerbas medicinales, y escelentes 
pastos para ganado. Hay una mina de fierro en la sierra de 
V r ragu i , pero de inferior calidad y de escasos prod. ; otra 
de alcohol cerca del sitio llamado Isasia , también de cortos 
resultados, y otra de piedra tapiz vn el monte de A lms ía , 
la cual es do muy buena especie y bastante productiva. Cruza 
por el térm. el CAMINO real llaiiiado de .•Invi/w , el cual se 
halla ya concluido en la parto que dirige á Bilbao, y muy 
próxima á terminarse la que conduce hacia Vi tor ia ; enlaza 
por ambos eslremos con la carretera de Duramjo, o sea el 
camino que directamente va de Bilbao á Vitoria ; ademas hay 
locales ó de comunicación entre los campos y barriadas, y 
otros (pie dirigen á Villaro , Dima , Ubidea , Mañaria, Ochan-
diano y valle de Orozco ; todos con pocas escepciones, muy 
penosos por las muchas cuestas, quebradas y peñascales que 
atraviesan. El coiu'.eo se recibe de la cap. de la prov . , dos 
veces ála semana por medio de halijero. euon. : t r igo , maiz, 
castañas, alubias, habas, nabos, aliiolvas, vino chacolí, l ino, 
cánamo, manzanas y otras frutas, se cria ganado vacuno, 
de cerda, algún caballar, lanar y cabrio; notándose como 
particular en este pais, que el ganado cabrio que so encuen
tra en montes altos sin pastor, es perseguido y muerto á tiros, 
conforme á un reglamento que hay sobre la materia ; sin em
bargo de esta libertad, únieainenie los mignclelcs (ó guardas 
de protección pública del pais) hacen algunas cacerías, y 
malan algunas docenas de reses , que dejan para que las re
coja su dueño: lanibicn se encuentra abundanlo caza do l ie
bres , conejos, corzos, perdices, chochas y ánades, con al
gunos animales dañinos , como zorras, lobos y aun javalies; 
y pesca de anguilas , truchas y otros peces menudos , en los 
riach. de (¡ne so hizo mérito, ind. y comiíhcio : ademas de la 
agricultura y ganadería , existen 4 ferrerias, 2 fraguas para 
clavos de herradura, 10 molinos harineros, varios telares de 
lienzos ordinarios, y de paños burdos; consistiendo las es
peculaciones comerciales en la estrnecion de fierro, ganado 
vacuno y de cerda , y de oíros frutos sobrantes, é importa
ción de azúcares, cacao, saladura, aguardiente, vino t into, 
géneros de vestir, y do oíros do que carece el vecindario, 
pom..: .480 veo., 2,150 alm. i i iq l tza y CONTB. (V. Vizcaya, 
intendencia). Fueron naturales de está anteigl. D. Martin de 
Axpé y Sierra, ob. de falencia, y su hermano D. Pedro, m i 
nistro "del Consejo de Castilla en tiempo de Felipe I I I . 

CEAUREGUI: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j u d . de 
Marquina. ayunt. y térm. deCenarruza. 

CEARGS (San Andrésoe): felig. en la .prov. y dióc. de 
Oviedo ( i 1/2 leg.), part. j ud . y ayunt. de Gijon (1/4): s i t . 
en una loma rodeada por todas partes de hermosas praderas: 
la combaten los vientos del primero y cuarto cuadrante; el 
clima es templado , y la.s enfermedades comunes, calenturas y 
dolores reumáticos. Tíkiio 75 c \sas repartidas en el I. de su nom
bre , y en los de la Arena, Contrueces, el lieal,Gil!e(lo, el Jumero, 
Llano y Viesques; una escuela de primeras letras frecneotada 
por 48 niños de ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 
cierto número de fanegas de trigo , maiz y castañas; una ig l . 
parr. bajo la advocación de San Andrés, servida por un cura 
de primor acenso y de patronato real. También hay una er
mita ó santuario con el título de Ntra. Sra. do Contrueces en 
el 1. de este nombre, sobre una pequeña loma que domina toda 
la campiña, desde cuyo punto se disfruta una deliciosa pers
pectiva hacia el mar y playa de Gijon: dicho santuario bastan
te célebre en el pais, se halla cercado de muralla coronada de 
almenas, y su ig l . consta de una sola nave con 2 capillas cola
terales , formando un conjunto espacioso y de buena arquitec
tura : hay ademas en este sitio un palacio ó casa de recreo, 
que antes pertenecía á los oh. de Oviedo, y habiéndose declara
do propiei ad déla nación, fué vendida á un particular que 
en el día la tiene con el mismo objeto. Confina el temí . N . Gi
jon ; E. felig. de Somio; S. la de Bernueces, y O. las de Roces 
y Tremañes. El te r reno es bastante l lano, de buena calidad, 
y aunque escasea de arbolado, comprende algunos prados, 
que se riegan con las aguas de varias fuentes, y con las del r. 
Mur ie l , que nace en la Collada, corre por las parr. de Baldor-
u in , Jano, Galdones, y Granda, y varío de nombre según 
es el de los pueblos por donde pasa; hay sobre él un puente 
de piedra llamado de Viñao, y sus aguas dan impulso á 5 mo
linos harineros que entre todos reúnen 17 muelas. Por el bar
r io d« Llano da principio la carretera carbonera, que también 
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conduce á los pueblos de Noreña y Sama, y por el del Roa!, y 
Ccares cruza el camino do Siero: el correo se recibe en Gijon. 
i ' rod. : t r igo , maiz, l ino, habas, arvejas, patatas y oirás le
gumbres ; suslienc ganado lanar, algún vacuno, y yeguas de 
vienlre, condeslinoá la cria del mular, pobl. : 82 vec. , 378 
alm. coirra. con su ayunt. ( V J 

CEBADERA: debí en la prov. de Cáceres, part. j ad . y 
térm. de Alcántara: s í t . 4 leg. S. de esta v. mantiene loo cab. 
de ganado lanar, teniendo solo 80 fan. de labor. 

CEBADOS : ald. eu la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada, fel ig. de Sla. Maña de .4¡/H¡oj¡es. (V . ) : i'oiü.. : U 
vec., 45 almas. 

CEBAL: 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Julián do Dimeiics. (V.) 

CEBAL (i.a-) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanos y 
felig. de San Miguel dé l lon lor ia . (V.). 

CEBALLA DEL ABADIATO DE SANTAS CRUCES: ald. en 
la prov. y dióc. de Tarragona , part. j ud . de Momblancb, and. 
terr., c. g. de Barcelona; forma ayunt. con Conesa y Turlanda; 
s i t . en terreno llano, con buena vontilacion y GUMA saludable. 
Tiene varias casas y una igl . parr. Su term. , calidad del teu-
i'.kno y prod. {V. Conesa. ) rom. . : 2 vec. de catastro, 7 almas. 
(;ai>. piiod. : 409,106. rs. 1MP. : 14,074. 

CEBALLA DEL CONDADO: 1. con ayunt. en la prov. do 
Tarragona , part. jud de Momblancb , aud. terr. , c. g. de 
Barcelona , dióc. de'Vich: SIT. en terreno montuoso con buena 
ventilación y clima sano. Tiene una ig l . parr. (San l 'edioj, 
servida por un cura de ingleso. El térm. conliiia con Cirora, 
L lorach, Rauricb y Aliñó. El te r reno es de regular calidad; 
le cruzan varios caminos locales, prod. : trigo y legumbres; 
cria algún ganado y caza. pobl. ; 27 vec. de catastro, 85 alm. 
CAP. prod.:'1,852,132 rs.IMP.: 04,249. 

CEBALLOS : cas. en la prov. do Badajoz, part. j ud . do Fro-
genal de la Sierra, térra, de Higuera la Real. 

CEBANICO: l.en la prov. y dióc. de León (9 log.), part. j ad . 
de Sahaguii(7), aud. terr. y c. g. de Valladolid (2a), es cal), del 
ayunt. de su propio nombre compuesto de los pueblos del in
dicado Cabamco , Mondreganes , Quintana de Almanza , Riba 
de Ídem , Sta. Olaja de la Acción, y Valle de las Casas. Está 
s i t . al S. de un valle sobro una baja colina á 1/4 do leg. del 
r. Cea; su cuma es f r ió ; sus enfermedades mas comunes, 
tercianas, dolores do costado y pulmonías. Tiene 24 casas: 
escuela de primeras letras frecuentada por 20 niños que satis
facen al mneslro unamódiearetribución; Igl. parr. (San Pedro), 
matriz de la de Riba, servida por un cura de ingreso y presen 
tacinn del arcediano do Cea, dignidad de la igl.catedral do León, 
Abadesa y religiosas delconv. de Sta, Mana de Grádeles , or
den de San Bernardo , y do los descendientes do Gonzalo Ro
dríguez ; v buenas aguas potables. Confina el térm. N. Santa 
Olaja de ía Acción ; E. Vega de Almanza; S. Riba de Ídem, y 
O. Mondreganes, lodosa i ,2 leg. do dist. El teuheno es de 
mala calidad ; participa do monto y llano ; esle fertilizado 
por las aguas do un arroyo que baja de Penacorada, y aquel 
cubierto de rob le, urces y oíros arbustos. Los caminos loca
les; recibo la correspondencia de Almanza por peatón, prod. : 
centeno , trigo , algunas legumbres y bastante lino ; cria ga
nados ; caza de perdices, lobos, corzos y jabalíes, y pesca de 
trochas, barbos y anguilas, ind. : un molino harinero, comer
cio ! esportacion de lino y otros art. sobrantes, é importación 
de los quo fallan, pob l . : 146 vec., 057 alm. cap. prod. : 
2.020,123 rs. ímp ; 104,721. cont r . : 6,518 rs. 17 mrs. El pre-
s ip ies to y,::MciPAi. asciende á 1,509 rs. cubiertos coa repar
tos vecinales. 

CEBEDAL: 1. en laprov. d e L u g o , ayunt. do Pastoriza y 
felig. de San Juan do Larjoa. (V.) 

CEBERIO: r. en la prov. de Vizcaya, part j u d . do Bilbao; 
tiene su origen eu los montes de Larraluce y Aibelagabe, quo 
están cercado Orozco, y en el de Mandoya y peñascal de Ar-
guinanoacb, que están sobre la república de Aranzazu, cuyos 
arroyos so unen 2 50 pasos antes de la parr. de Ceberio ú Ola-
barrieta , que lo da el nombre, como también al terr. llamado 
Ccberiano; y dejando á aquella á la izq. lleva su curso por en 
cañadas tortuosas al puente de Arcbandia , que se halla 300 
pasos mas arribado Miravalles: su dirección N. en un pr in
cipio , varia luego NNO. hasta que rindo sus aguas al Ncr-
v ion: da movimiento á varios molinos y herrerías y produce 
poca pesca. 

CEBERIO: valle en la prov. de Vizcaya , e. g. do las prov. 
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Vascongadas (7 leg. á V i tor ia) , aud. terr. de Burgos (20), 
part. jud . do Bilbao (3). dióc. do Calahorra (20) : SIT. en una 
cañada profunda, cercada de altas y fragosas montañas, con 
clima sano, se divide en 2 parcialidades, Palrona é Inlanzona, 
de tal modo confundidas, quo es muy difícil su gobierno ha
biendo ocasionado siempre entre los líelas y vec. disensiones 
continuas; la primera comprende 27 barrios y 27 cas., á saber: 
Amezola, Arquiñano , Arculanda , Arilsa, Barañano , Barba-
cbano, Rersulen, Ceberiogana, Eehazo, Ermi tabarr i , Eriño-
sa, Gorocitu, Isasi, Ibarrondo , Ibarra , Iturrondo , Lar-
racoeebea, Olabarriela , Olalzar , Solachi, Saldarían, Ligar
te , ITribarr i , Ggalde, Uriondo, Zabala-goicoa , Zubibarria, 
Ameza-vetoa, Ameza-goicoa , Arleaga , Arzubia, lieascoe-
chea , Bengoechea , Careaga , Echevarri, Elorriaga , Guesala-
goicoa, Goiza, Idirin-goicoa, Idirin-vocoa, Larrabide, Olalde, 
Orbczii , Olabarr i , Olacbu , Rolarte, Recachu , Tegeria , Un-
durraga , ürguiza, Urquiaga , Urizar, Zuhichueta, Zabala-
becoa; y la segunda los siguientes: Arvi ldu , Arecbanoiaga, 
Arilsa-infanzono , Artiñano , Eguia , Escoria, Eriñoza-infanzo-
no, Goesala-vecoa, Santa Cruz, Zubibarria-infanzono, Zubiaur, 
Zubialde, Zantuola, Arquirreebu, Agniñano, Ecbevarri-Alde-
ñano , Elorrivieta , Ilurriaga , .láuregni, Lejarza , Presalde, 
l ' r l iaga, l ' r r ibi l y Zanlu : la parte Infanzón,! constituye la 
anleigl. de Ccbeir'o (V.), (pío tiene el 7.° voto y asiento en las 
juntas de Guernica, y la Palrona está representada en las mis
mas j imias con Miravalles (V.) , á quo estuvo unida: hay casa 
consistorial muy buena, con su escudo de armas, que son una 
torro y un arco; escuela de primeras letras concurrida por 30 
niños y 14 ninas y dotada con 1,248 rs. ; ig l . parr. (Slo. To
más Aposto!), servida por 7 bcnelieiados , 5 de entera ración 
y 2 de media, cuyos l i lulos son perpetuos de patronato par-
t l ru lar , y de los cuales 4 egercen la cura do almas con t i tulo 
del prelado ad nutum amovible; una ermita (Sla. Cruz), ser
vida por un beneliciado de los mas modernos, en laque por 
la gran dist. á la parr., se dice misa los días festivos , se es-
plica el evangelio y se coníiesa á los que concurren á ella; 
hay ademas otras 13 con eullo público , una de ellas de pro
piedad particular y las restantes del pueblo, y por último , un 
cementerio y varias fuentes minerales. Confina el té rm. N. 
Galdacano; E. Aranzazu ; S. Orozco, y O. Miravalles; estén 
diéndose una leg. de N. d S. y otra do E. á O. ; en cuya direc
ción lo baña y fertiliza el r. Ceberio, sobre el cual hay 4 terre
rías y 10 molinos. El tehreno es bastante feraz, pero suma
mente montuoso y lleno de precipicios, si bien con mucho ar
bolado do roble, encina, castaño y otros, caj i inos: no hay 
mas que sendas casi intransitables para ir á los barrios y cas. 
y otras en mejor estado que conducen á los pueblos inmedialos. 
Él correo so recibe de la cab. del part. prod. : trigo , maiz, 
palatas, nabos, babas, alubias, l ino, hortaliza, manzanas y 
abnudalicia de castañas; hay alguna caza y poca pesca, pobl. : 
354 v e c , 1,624 alm. riqueza y con t r . (V. Vi /cava im i.xdkn-
cia). presupuesto muntcipai.: 11,580 rs. qué se cubro con los 
arbitrios sobre líquidos. 

CEBERIO ú OLABARRIETA : anleigl. de la merind. do Ar-
r a l i a , en el vallo de Ceberto (V.) , donde queda descrita con 
toda estension. So presumo haberse titulado de Olabarrieln 
por la proximidad á la ferr. del mismo nombre, fundada hacia 
el año 1100 (época inmediata á la construcción de la ig l . parr.) 
por Ochoa Ariz y Grazi Ruiz de Mundilibar , su consorte, con 
el favor y ayuda de los arratianos ; mas viéndose aquel pode
roso , se levantó contra los bienhechores , quienes sentidos de 
su ingratitud , incendiaron la casa de Olabarriota , donde pe
reció Ochoa con 47 de su linage y bando: la ferr. llamada al 
presente Ote iw ív , se reedificó en el año 1375 y la ig l . parr. fué 
también reconstruida A principios del siglo X V I I , bajo la for
ma que tiene en la actualidad: es de una nave de 112 píes de 
larga y 44 de ancha ; tiene 4 capillas y 8 aliares. 

CEBERIOGANA : barrio en laprov. de Vizcaya , parí. jud. 
de Bilbao, ayunt. y térm. del valle do Ceberio. pobe. : 4 vec , 
18 almas. 

CEBEY : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Bujan y 
felig. de Sfa. Marina de San Román. (V.) 

CEBOLLA : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Zas y 
felig. de San Podro de Al io . (V. ) 

CEBOLLA: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila (9 
leg.), part. j ud . de Arévalo (o), aud. terr. do Madrid (25), 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 14): srr. en terreno algún 
tanto elevado , le combaten todos los vientos y su cuma es 
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propenso á fiebres inlerraitentes: tiene 24 casas de un solo 
piso, la de ayunt. , una plaza de figura irregular, escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos, á cargo de un 
maestro con una dolacion insignificanlisima, y una igl . parr. 
(San Cristóbal) aneja de la de El Ajo, cuyo párroco la sirve; el 
cementerio se halla en parage que no ofende la salud pública. 
Confina el tki im. N. Hasueros ; l í . Cisla y Mamblas ; S. El Ajo 
y Flores , y O. Rngnina ¡ se estiende una leg. en todas direc
ciones. El r. Trabancos le atraviesa, el cual pasa inmediato á 
la pobl. y es de curso perenne aunque de escaso caudal; sus 
aguas la utilizan los vec. para sus usos y el de los ganados: el 
TKnnENo en lo general es llano , y bástanla á r ido , fertilidad 
general l por 1, abraza 1,400 fan. da tierra cultivada y 50 in
cultas; délas cultivadas 200son de primera clase destinadas á 
cebada y trigo , 400 de segunda á trigo y algarrobas, y 800 de 
tercera á centeno ; se siembra cada año la mi tad , quedando 
lo restante de descanso ; hay algunos pastos y majuelos, cami
nos : los de pueblo á pueblo en mediano estado. El CORRIÓ se 
recibe de Peñaranda de Bracamonle , sin dia señalado , por el 
primero que so presenta, pnon.: lo ya referido, garbanzos y 
alguna que otra legumbre; mantiene ganado lanar y vacuno; 
cria caza de liebres y perdices; en el r. pesca menuda, podi..: 
2 i vec , 89 alm. cap. i'noo.: 072,500 rs.ivip. : 26,'J00. conto. : 
5,415rs. con4 mis. 

CEBOLLA: v . con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
(8 leg.), part. j ud . de Talavera de la Berna (4), aud. terr. de 
Madrid (16), c. g . de Castilla la Nueva : srr. entre 2 colinas 
que descieiiileual val le; goza de clima templado, auque lige
ramente húmedo por su ahuiulancia de aguas ; reinan los vien
tos N. , S. y SE. y se padecen liebres intermitentes de todos 
tipos, optalmias y anginas lonsilarcs: tiene 400 casas, la de 
ayunt. y cárcel en un mismo edilicio ; el palacio de los señores 
duques de fr ías , con buen bakonage y escalentes rojas; una 
gran posada de propiedad part icular, vendida por el Sr. du
que en 1820; una casa paia recoger los pobres del pueblo y 
transeúntes que ant. era hospital, regularmenle dotado ; una 
botica bien sur t ida; 2 escuelas de niños , dotada la una con 
1825 rs. y concurmí á ambas 80 alumnos ; una ig l . parr. de
dicada á San Cipriano ol>. y mártir, curato de segundoasteiiso 
y provisión ordinaria; hay en ella una capilla dedicada al Smo. 
Cristo de la Salud, cuya imagen sedice fué trasladada del cast. 
de que hablaremos después; el edilicio es hermoso y fué conclui
do el año 10.Í2 y por último 2 fuentes para el uso de los vec , y 
un arroyo que cruza por la plaza ; muchas calles y casas de 
esta v. fueron destrozadas por los franceses en la guerra de la 
Independencia , y aun subsisten sus ruinas. Confina el térm. 
por Ñ. con ll lán de Vacas y Cerralbo; E. Erusles ; S. Malpi-
ca , del que le separa el r. Tajo; O. Matosa, á dist. de i i 
leg. proxiinnmenti' por todos los puntos , y comprende un cas. 
llamado Sanckon, con 8,000 pies de olivo , un bosqne de ála
mos y una fuente llamada de la . i /o ra , de cscelente agua, 
que todo perteneceá dicho Sr. duque ; un monte bajo de car
rascas, y algunas matas de coscoja; un cast. ant. y una ermita 
dedicada á San l l l án , de cuyos 2 últimos objetos daremos al
guna idea : el cast. está sit. sobre una colina pelada frente al 
pueblo y cast. de Malpica, á un lado y sobre el camino que va 
al Carpió de Tajo , sirviendo como do frontera á este r.: lláma
se de Villalba y perteneció á los caballeros templarios, con los 
desp. de la Aldehuela, Villalba , Sanchon y las Casas de Ct 
bolla, hoy v. de este nombre, de la que nos ocupamos; en el 
día pertenece todo á la casa de Fr ias, como poseedora del con
dado de Oropesa : la ermita se halla á la der. del cast., 1/4 leg. 
de la v. sobre una colinade vistas magnificasyqueformacomo 
lacab. de otras mas altas: en sus cañadas hay huertas bien cul
tivadas y un soberbio bosque de elevados y copudos fresnos, 
loe en primavera ofrecen un aspecto delicioso; al pie de la er
mita hay un puente llamado de Sanl l lán, cuya agua cscelente 
Produce buenos efectos en ciertas enfermedades : en la ig l . se 
yenera con especial devoción por este pueblo y comarcanos, la 
imagen de Ntra. Sra. de, la Ant igua; es patronoel ayunt . : ba
ña el térm. e l r . Tajo á dist. de 1/4 l eg . , con una barca para su 
paso: el te r reno es arenoso en su mayor par le , y en algunos 
sitios arcilloso: los caminos son vecinales en mediano estado: 
*' correo se recibe en la estafeta del pueblo , por el conductor 
de Toledo á Talavera. prod. : vino esquisilo, color dorado y 
j|e mucho nombre , aceite, granos, semilla y frutas; se man
tiene algún ganado lanar y se cria caza menor, mn. : un rnoli-
no harinero en el Tajo y 8 de aceite, pobl. ; 400 vec. , 1,400 
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alai . cap. prod. : 3.000,000 rs. imp. : 89,500. cont r . según el 
cálculo oficial de la prov. 74'48 por 100. p r l s l i ' l i í s t o munici
pal : 14,000 , del que se pagan ;i,300 al secretario por su do
lacion , 7,000 al médico, y se cubre con los prod. de los bienes 
de propios y arbitrios adoptados al efecto. 

CE130LLEDO (San Esteban be): monte en la prov. de Zamo 
ra , part. j ud . de Benavente, térm. de San Miguel del Valle: 
es de corla estensioo , y está unido á otros 2 llamados la Tor
re y Escorie] deFrades; de modo que los 3 vienen á formar 
uno solo perteneciente á los condes de Benavente : en el que 
describimos entra la hermosa cord. que se eleva al N. del r. 
Cea, y sigue su curso con el mismo r., terminando los 2 en 
un mismo punto paralelo , pues la cord. da fin cu el cas. de 
Morales de las Cuevas , y el r. confluye con el Esla , al pie de 
Castrogonzalo , en el sitio llamado la Garrancha. 

CEBOLLINO : puerto de paso en la prov. de Badajoz, part. 
j ud . y térra, de Alburquerque : s i t . á 2 leg. N.do esla v . , so
bro las sierras de San Mames, es el único mal camino de rue
das que en 11 leg. de desierto conduce desde Valencia de A l 
cántara y San Vicente á Badajoz ; sirve principalmente para 
el traspone de la madera de castaño, redonda y aserrada de 
que abundan aquellos 2 pueblos. 

CEBOLLINO (Buen Jesús de): felig. en la prov., part. j u d . , 
dióc. y ayunt. de Orense (1/2 leg.): s i t . á la izq. del r. M iño , 
con libre ventilación y clima sano. Tiene 60 casas , escuela 
primeras letras, frecuentada por 60 niños , cuyo maestroper-
cibe 18 moyos de v ino , y una ig l . parr. dedicada al Buen Je
sús, servicia por un cura , cuyo destino es de entrada y de 
provisión ordinaria. Confina el teüm. N, felig. de Belle ; E. la 
de Tibianes; S. r. Lona, y O. r. Miño. El TBARtHO participa de 
monte y llano y es bastante fért i l : los caminos son locales y en 
regular estado el correo se recibe en Orense, prod. : t r igo, 
centeno, patatas y castañas; cria ganado vacuno , de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias clases, pobl. : 6 
vec. , 30 alm. co.ntr.: con su ayunt. (V.) 

CEBOLLEROS: v. en la prov. , d ióc , aud. terr. y c. g. de 
Burgos (12 leg.), part. jud.de Villarcayo (3), ayunt. titulado 
del valle de Tovaiina : para su gobierno interior nombran un 
ale. ped. , otro suplente y un fiel de fechos, s i t . en una llanu
ra , con buena venlilacion y clima sano, siendo las enfermeda
des mas comunes los dolores reumáticos. Tiene 44 casas, una 
escuela de primeras letras concurrida por unos 20 discípulos, 
cuyo maestro Cbtádotado con U f a n , de t r igo , una ig l . parr., 
bajo la advocación de San Comc'io y Cipriano, servida por 
un cura que provee el diocesano en patrimoniales , una ermita 
dedicada á Sta. Bárbara, sit. en una altura próxima á la pobl.; 
y una fuente den' io de la misma y varias en el térm. para el 
consumo de los bab. y abrevadero de los ganados. Confina N. 
VilladcvfO ; ÉL Nofuentes; S. Fradolainata , y O. el r. Nela. 
El TBBAKNO es arenoso y se divide cu primera , segunda y ler-
cerasueríes: la primera comprende 200 fan.de sembradura, 
la segunda 300 y la tercera 400 , que producen de o á 8 por 
una; también hay un monte poblado de robles: por la parto 
del S. cruza el mencionado r. Nela , á la dist. de unas mi l va
ras del pueblo. Los caminos dirigen á Trias y Medina del Po
mar , de cuya última pobl. se recibe la correspondi.ncia los 
miércoles y domingos, prod.: tr igo, cebada, legumbres , cere
zas , manzanas, peras y nueces, ganado lanar ; caza de perdi
ces y pesca de truchas, barbos y otros peces, lnd. : la agrícola 
y un molino harinero, comercio : se estrae algún ganado y se 
introducen granos, v i n o , aceite y ropa. pobl. : 18 vec. , 07 
alm. cap. prod. : 453,200 rs. imp. :''43,910. 

CEBOSA ( l a ) : (V. Acerosa). 
CEBRAL : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 

y felig. de San Jorge de Aguas-santas {Y.J. pobl. : 6 v e c , 35 
almas. 

CEBRANS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mujia 
y felig. de San Martin de Ozon. (V.) 

CEBRECOS: 1. con ayunt. en la p rov . , d ióc . , aud. terr. y 
c g. de Burgos (7 leg.) , part. j ud . de Lerma (3) : srr. en una 
ladera que se prolonga de E. á O. ; está resguardado de los 
vientos del N . por la altura de las l leras; el cuma es sano y 
no se padecen por lo regular otras enfermedades que las esta
cionales. Se compone de 91 casas de mala distribución inte
rior y muchas arruinándose por falta de hab. ; también hay 
bastantes corrales para encerrar el ganado: las calles son i r re
gulares , pendientes y desiguales, por estar sin empedrar; lo 
que causa que sean algo sucias en tiempo de aguas. Hay una 
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csciu'la de primeras letras concurrida por unos 30 alumnos de 
amlws sexos , cuyo maestro está dotado con 21 fán. de trigo; 
un mesón , casa consistorial, una igl. parr. bajo la advoca
ción le San Cristóbal Márt i r , servida por un cura beneficiado, 
cuyo beneficio está unido con el del pueblo de Tordueles, sien
do uno y otro iguales en rent. y ¡mis i l . , sin embargo de ser 
Cebrecos la matriz; el cura mas ant. tiene la elección de resi
dir en cualquiera de las 2 p o b l . , pudiendo los feligreses cum
plir á su voluntad en una ó en ot ra: los 2 beneficios son de la 
clase de patrimoniales y los provee el diocesano previa oposi
ción. La ig l . es un edificio sólido con buena bóveda y pavimen
to , lodo de piedra sillar ; consta do 3 naves, y toda su lab., 
que es al parecer del orden golico, descansa sobre 2 columnas 
que se hallan en medio del templo, el cual tiene 70 pies de 
largo , 50 de ancho y 32 en su mayor altura , que es la de la 
nave mayor: cuenta 5 altares, los 4 dorados y el otro piulado; 
el coro está por alto sobre un arco de piedra escarzano, con 
un sólido y bien trabajado antepecho, también de piedra, que 
se hizo en el año de 1658, según manifiesta un rótulo que se 
halla en el ?nismo: la portada, bastante adornada, está mi
rando al medio dia, y en ella se encuentra el santo titular es
culpido en piedra, á la altura de 5 pies, con algunas figuras 
grabadas en su circunferencia; la torre es cuadrada y toda ella 
construida de mamposteria. Existe asi mismo á la salida del 
pueblo para I.erma una ermita dedicada á Sta. Ana, la cual se 
levanló por los vec. en el año de 1773 ; no tiene renta alguna 
para su servicio, y solo se celebra en ella en tiempo de lel.iuias 
y en alguno que otro dia festivo : el cementerio eslá próximo 
li la pair. por la parte del N . , habiendo, por ú l t imo, 2 fuentes 
públicas inmediatasá la pobl . , suficientes para el consumo de 
los bab. y abrevadero de los ganados , á no ser en los años de 
sequía, pues entonces se sirven de los pozos que hay abiertos 
para cuando llega este caso. Confina el ráiM. N. Tordueles y 
Pnenledura ¡ K. Castro de Ura y Quintanilla del Coco; S. Ne
breda y Tejada, y O. el mismo Nebreda. El TBiutscro es pedre
goso v árido, siendoproductible hasta 3 1/2 fan. por cada una; 
se divide en 2 hojas, de las cuales la una tiene como 12,000 
f i n . de, sembradura y la otra l , i 0 0 ; 500 serán de segunda ca
lidad y las restantes do tercera é Ínfima : se roturan cada año 
40 fan. , que á los 2 ó 3 las dejan á campo por improductibles; 
y asi van alternando : hay varios montes, siendo el principal 
do elfos el titulado do la Esílla, que es comuniego de Cebrecos, 
Tejada y Nebreda , el cual se halla 1 leg. de dist. entre S. y O. 
y circunda por la parte del N. y O. las cuestas de dicho pueblo 
de Tejada; todo él es de encina y enebro teniendo de circunferen • 
cia como l leg. y comunicándose con los montes y riscos que 
forman la cora, hasta Quintanilla de la Mata : cuéntame ade
mas 60 huertos para verdura, el que mas de 2 celemines de 
sembradura, los que se riegan á mano en años escasos de 
aguas, con las de los pozos que hay construidos al efecto. Por 
su jurisd. corre do-Oriento á Poniente un soloarroyuelo que 
tiene orijen en los prados de Parada y muere en el denomina
do Carrevilla por bajo del pueblo de Revilla Cabriada. Los 
<;\minos son comunaies páralos pueblos limítrofes, carreteros 
y ile herradura, pero en mal oslado de conservacioo. pnon.: 
trigo , centeno, cebada, avena, v ino, zumaque , cáñamo, pa
tatas y toda clase de legumbres ; cria muy poco ganado la
nar , cabrio y vacuno; caza de liebres, perdices, algún conejo, 
venados, jabalíes, lobos y raposos, y posea de cangrejos, ind. : 
la agrícola y 3 tahonas para moler zumaque , la una del conc. 
y las otras de particulares, roui,. : 33 veo., 102 ahn. CAP. 
iMion.: 316,020 rs. imp.: 32,410. contp,.: i ,021 rs. 7 mrs. 
presupuesto municipal asciendo á 2,500 rs. que so cubren con 
lo que prod. la grana del monte, renta de un mesón, y lo que 
falta por reparto vecinal. 

CEBRERO : ant. jur isd. en la prov. de Lugo: constaba do 
las felig. de Cebrero , Hospital, Linares, Riocereija , Vega de 
Forcas y Zanfoga ; el sen. lo ejercía el monast. de San Benito 
el Roal de Valladolid y otros participes , por quienes se nom
braba juez ordinario. 

CEBRERO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de Santa 
María de Cebrero (V . ) . poní.. : 18 vec. , 91 almas. 

CEBRERO : ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo (10 leg.), 
aud. terr. y c. g. de la Coruña (25) y part. j ud . de Recerreá 
( i ) : s i t . al SE.'de la prov. en cuma frío , pero bastante sano, 
no obstante padecerse algunas fiebres : se compone de las 
felig. Cebrero , Sta. María (cap.); Fonfria , San Juan ; Hospi
tal dePadornelo, San Juan ; Linares, San Esteban ¡Lousadn, 

CEB 
San Vicente; Lonsarela, Eccc-Homo ; Pacios do Lasada , Sar/ 
Lorenzo ; Padornelo, Sta. María ; Riocereija , Sta. Maria; Ve
ga de Forcas, SlaMaria , y Zanfoga, San Martin. El téiím. 
municipal conlina por N. con el de Dóneos ; al E. la Vega de 
Valcarcel: por S. con Courel, y por O. con Gástela y Saraos: 
el TEiiiiExo parlicipa de monte y l lano, de buena calidad : le 
baña el Conaviaque se dirige á Asturias por Nogales , y sobre 
el cual tiene algunos puentes de madera : le atraviesa de O. á. 
E. el CAMINO de Lugo á Castilla , y el oiuueo se recibe los lu
nes , miércoles y sábados por la Vega de Valcarcel, y sale los 
domingos, martes y viernes. Las prod. mas comunes son 
centeno, patatas , nabos , algunas legumbres , trigo y cebada, 
poca hortaliza y frutas , pero bastante pasto y combustible; 
cria toda clase de ganado; hay caza mayor y menor, y pesca 
de truchas en el Conavia. ind. : la agrícola , la pecuaria y ela
boración de (piesos y manteca : hay'gran número de molinos 
harineros y varios telares caseros, asi como algunos artesa 
nos de primera necesidad, comekcio : lacsportacion de quesos, 
el sobrante de ias cosechas y la grangería que con su ganado 
hace en los mercados inmediatos, rom,. : 053 vec. , 3,868 
alm. uqoeza IMP.: 125,298 rs. con t r . : á razón de 191 rs. 
30 mrs. por vec. El piiesüpcesto mi mcipu, asciende á unos-
4,000 rs.y se cubre por reparto vecinal : el secretario percibe 
1,200 rs. anuales. 

CEBRERO (Sta. María de) : felig. con titulo de v. en la 
prov. y dióc. de Lugo ( lo leg. ) , parí. j u d . de Becerrea (4), 
y ayunt. á que da nombre y del que es cap. : srr. á la falda de 
las montañas que la separan del Vierzo; su CUMA es f r ió , pero 
bastante sano. Se componede los 1. de liarja Mayor, Bomullan, 
Gebreiro, Fojos. Fuenteferreira, Fuentevedra , Laguna , Mata, 
Modieiro, Moeda,Pcnaseara, PiedrafitayTeijoeira,que reúnen 
200 casas; la hay para ayunt. y cárcel, pero carece de escue
la. La igl . parr. (Asunción de Ñtra. Sra.), era del priorato de-
San Benito, y su curato declarado hoy de patronato real y ecl. 
es de entrada; hay una ermita (San Miguel) en el I. de I'ojos. 
El tkivm. confina por N. con el de San Juan de Noceda; por E. 
con el de La Faba ; al S. San Martin de Zanfoga, y al O. Sai» 
Esteban de Linares; hay 3 fuentes de aguas frías y delgadas^ 
nace en Bumullan ó liosnullan el r. Conavia que por los Nogai-
les se dirije á Asturias: el te r reno es fértil en la parte cultt-
vahlc pero escaso de arbolado en los montes. Los caminos que 
van á Valdeorrns y Castilla se encuentran en mediano estado: 
por esta felig. pasaba la via militar de los romanos de la cual1 
se conservan algunos trozos. El cor reo se recibe por la Vega 
del Varcarcel. proü. : centeno, patatas, nabos, avena, algún 
trigo, cebada, buen pasto y combustible; cria ganado vacuno, 
mular , lanar y de cerda ; hay caza de perdices, liebre» y cor
zos, y se pescan truchas. iNn. : la agrícola y varios molinos 
harineros; se elaboran quesos y manteca cuyos prod. asi como 
el ganado constituyen su escaso comercio, "poní,.: 130 vec.,, 
900 almas, con t r . con las demás felig. que forman el ayunta
miento. (V.) 

CEBREROS: v. con ayuut. en la prov. y dióc. deAviP* 
(0 y 1/2 leg.), part. ¡ud.de su nombre, aud. terr. de Madrid 
(13), c. e. de Castilla la Vieja (Valladolid 28.; 

SittacioíN v cuma. Colocado sobre una especie de co
lina la combaton bien los vientos y sn clima es sano. 

In te r io r de l a población y sus afueras. Forma el casco 
de la v. sobro 450 casas, las mas habitadas en piso bajo, 
sus calles están empedradas y son bastante largas y espa
ciosas, hay una plaza principal con soportales que sirven de 
paseo; 3 plazuelas, casa consistorial con salones cómodos y 
de bastante capacidad, cárcel estrecha, casa pósito de buena 
construcción, hospilal para pordioseros ambulantes sin otra 
comodidad que el simple cubierto; en lo antiguo tenia a l 
gunas rentas; pero en el dia han desaparecido en su mayor 
parte, pues Jas que hay consisten cu réditos de censos poco 
cobrable»; dos escuelas de intruccion primaria para niños á 
las que concurren como 100, caila una tiene su maestro que 
recibe por dotación 4 1/2 rs. diarios, otra para niñas que se 
ve asistida por 50, cuya maestra está dotada con 3 rs. dia
rios, mas akunas propinas que ofrecen sus discipulas; seis 
fuentes públicas con sus pilones, cuyas aguas no muy abun
dantes en el estío, son buenas y de ellas se utilizan los vecinos 
para sus usos y el de los ganados; un ex-conv. do Franciscos 
descalzos, actualmente de dominio particular, cuya ig l . existe 
abierta con culto público á espensas del que hoy es su pro
pietario, y una ig l . parr. (Santiago Apóstol), servida por m1 
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vicario perpetuo y un teniente, ambos de presentación del 
cabildo catedral de la ciudad de Avi la; hay ademas 3 sacer
dotes presbíteros ordenados á títulos de capellanías de sangre 
y un sacerdote esclaustrado. El edificio es magnífico, de 3 na
ves ó cuerpos de gran arquitectura y fáb. de sllleria, es obra 
del memorable arquitecto Herrera: en los afueras de la v . 
y en un cerro que la domina por el N. , se encuentran los 
restos de una atalaya ú cast. que servia de torre ó señal para 
observar las incursiones y movimientos que hacían los ojér 
cites africanos y españoles, y esta clase de telégrafos se en
cuentran en la misma linea en las eminencias desde Valladolid 
á Toledo; á la parte del N. se conserva un edificio antiguo 
que fué i g l . , que hoy está destinado para cementerio, el 
cual en nada perjudica a la salud pública, y á i/4 leg. una er
mita (Ntra. Sra. de Valsordo) de que es patrono el ayunt., 
concejo y vecindario. 

Término. Este se estiende 2 leg. de N. S. y poco mas de 
E. á O. y confina N. San Bartolomé y Hoyo de Pinares; E. 
Granja de el Quegigar; S. Tiemblo, y O. valdios de Avi la 
y su tierra; se hallan en el algunas minas de plata y le cru
jan desde O. á E. el r. llamado Alberche sobre el cual se en
cuentra un hermoso puente de 4 ojos llamado de Valsordo, que 
da comunicación segura á los pueblos de las provincias l imí
trofes de Madrid y de Toledo, y de N. á S. los riach. nom
brados Beceas, Gaznala y P izar ra , en los que se encuentran 
buenos puentes, dando impulso sus aguas á las ruedas de va
rios molinos harineros. 

Caudao y cincuNSTANCiAs de l t e r reno . Es llano por el 
lado de E. y S . , y de cerros y monte por el de N. y O. y 
comprende 1,600 fan . , 850 de tierra cultivada y 750 de in
culta; de las cultivadas 240 de 2.* clase destinadas á frutos y 
horta l iza^ 610 des.» ácenteno y algarroba: fertilidad gene
ral 5 por I : tierras incultas cultivables 120 , de 2.* suerte 50; 
de S.*, 70; tierras incultivables 630; que se siembran cada año 
180; descansan 2 y 3 años, 440; empleadas en granos, 370 ; en 
legumbres, 14; en frutos y hortalizas, 56; en nabos y pa
tatas, 6; en viñas, 390; en olivares, 14; en pastos naturales, 
'.80; en artificiales, 2; en monte alto, 50; en id . bajo, 230; 
•ierras concejiles, 220; baldíos, 68; regadías, 3; cultivadas por 
sus propietarios, 700; por arrendadores, 150; desde la guerra 
de la Independencia hasta el día, se han roturado muchas mas 
tierras, las que se ven plantadas de viñedo y frutales: hay 
varios montes que dan maderas y leña para el servicio del 
pueblo, una deh. boyal, algunos prados de secano y otros 
terrenos cortos donde especialmente los ganados vacunos se 
sostienen con escasez. 

Caminos. Todos los que cruzan por esta v . y su térm. son 
comunes y de herradura. 

Correos. Hay una estafeta que se entiende con la adm. 
de San Martin, saliendo los correos los domingos, miércoles 
y viernes. 

PuoDticeíoNEs. Algunos granos, vino y frutales, su mayor 
cosecha vino; mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de 
eonejos, perdices, venados, javalies y algún lobo y otros ani
males dañinos; abunda de 'pesca de truchas, anguilas, barbos 
y bogas. 

Industr ia. Hay 2 fáb. de curtidos en las que se elaboran 
cordobanes, suelas y otros géneros de su especie, varios te-
'afes de lienzo, molinos harineros de aceite y arriería. 

Comercio. Seis tiendas compuestas de los art. de primera 
•jecesidad y estraccion del v ino, licores, aceite y granos, para 
™aarid. Avila y Segovia; hay mercados los sábados de cada 
semana, donde se venden con abundancia granos de todas es
pecies, ropas y algunos ganados. 

Población t r iqueza. 585 v e c , 2,744 alm. cap. prod. : 
°-839,373 rs. IMP.: 353,888. IND. y FABRIL: 47,350 CONTR.: 
55j48o. El presupuesto municipal asciende á 43,180 rs. y se 
cubre con los productos de propios, que consisten en el ar-
fendo de pastos generales de su térm., corta de pinos, carbo-
neos, tierras arrendadas y otros pequeños arbitrios y el déficit 
Por repart0 vecinal. 

Cebreros fué una de las diferentes pobl. que se dieron al i n -
tante D. Juan en v i r tud del convenio celebrado con su sobrino 
61 fey D.Fernando en 1301. 

CEBREROS.-part. j u d . de entrada en la prov. y dióc. de 
Avua.aud. terr. de Madrid, c. g. de Castilla la Vieja (Vallado 
" d j ; se compone de 14 v. y 11 1. y ald., que forman 20 ayunt. 

oituado al SE. de Avila y al O. de Madr id , en los l im . de 
TOMO V I . 
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ambas prov . ; le combaten con mas frecuencia los vientos del 
N. y su clima es sano y agradable aunque algo frió : confina 
por N. con los part. de Avila y Segovia; E. con el deSan Mar
t in de Valdeiglesias; S. el de Escalona, y O. con el de Arenas 
de San Pedro; se estíende de N . á S. 13 leg y 8 de E. á O . ; su 
l im. oriental le forman las montañas llamadas las Cabreras que 
le separan del part. de San Martín de Valdeiglesias y Colmenar 
Viejo ; tienen su origen eslas montañas á la márg. izq. del r. 
Alberche y puente de la Nueva y siguen por la márg der. del 
r. Cofio, encadenándose con las de Robledo hasta llegar al cer
ro Malagon y puerto de Guadarrama; desde el pueblo de Pe-
guerinos ó sus inmediaciones, se forma otra cord. de cerros 
que dirigen á O. hasta el puerto del Descargadero, quedando al 
Ñ. el part. de Segovia, cuyas cord. son sumamente elevadas 
y pobladas de pinos, robles, enebros y otros arbustos: en el 
punto de Barbedillo, térra. deNavalperal, nacen las llamadas 
del puerto del Ilerradon, y corren á O. hasta Navalmoral don
de por N. y O. se separa el part. de Av i la ; otras tienen origen 
á la parte S. en cuya |falda oriental de su nacimiento, se en
cuentra el estinguido conv. ó monast. de Guisando, desde 
donde parten 2 cord. la una que diri je entre Q. y N . con el 
nombre de Cabeza de la Parra y Cuatro Manos, sumamente 
elevadas, y la otra sigue recta por O. al puerto de Mijares, 
resguardando por el N. á los pueblos del Valle de Tietar, hasta 
entrar en el part. de Arenas de San Pedro. Atraviesan por este 
part. el r. Alberche que tiene su origen en las inmediaciones 
del Puerto del Pico y baña los térm. de este pueblo; el Barra
co, San Juan de la Nava, Navaluenga y el Tiemblo; entran
do por este punto en la prov. de Madr id ; el Tielar que nace á 
la parle S . , próximo al 1. de Escarabajosa y venta que llaman 
del Cojo, el que pasa al part. de Arenas; de N. á S. los r iach. 
llamados Gaznóla, Beceas , Soti l lo y Cofio, que descienden 
de las sierras del puerto del Descargadero y suscercanias has • 
ta buscar el citado Alberche; otros varios arroyos de alguna 
consideraciónmombrados F i z a r a , que nace en este térm. y 
corre desde O. á E. desembocando en el arroyoBcceaí ; el l la
mado de los Batanes, que nace en térm. de las Navas y corre 
hacia el S. hasta buscar el r iach. Sot i l lo: aprovechan sus 
aguas los vec. de aquel pueblo y los de Hoyo Pinares; el de 
Iruelas con el nombre de Garganta, que tiene origen en los 
valdios del puerto de Casillas, perteneciente á Av i l a , y corre 
de S. á N. hasta entrar en el vi Z¿ierc/»c, cerca del puente de 
Burguí l lo: el llamado de Casillas que nace en la cúspide de 
aquel puerto, corre al S. y entra en el Tietar, utilizando sus 
aguas en los huertos, molinos y heredades, que se hallan has
ta su confluencia con dicho r.; el llamado La A d r a d a , que 
nace en las sierras de su N . y desemboca en el T ie tar ; y el 
titulado l a I d r a , que corre el térm. de la v . del Tiemblo, r ie
ga por su parte oriental gran porción de heredades y desem
boca en el Alberche; en unos y otros arroyos se valen de pre
sas y canales portátiles para utilizar sus aguas; hay molinos 
harineros sobre el Arbcrche: en el térm. deCebreros 5, que 
pertenecen á la v. del Tiemblo ; ;3 por encima del puente de 
Burguíllo, hasta Navaluenga otros 3; las aguas de las gargan
tas áe las sierras de Casillas y la Adrada , impulsan 4 mol i 
nos y tres fábricas de papel; con las del Beceas muelen 
otros 3 pertenecientes á los vec. del Hoyo; é igual número con 
las del nombrado Cofio, pertenecientes á las Navas de Pinares, 
y últ imamente, sobre el r iach. Gaznatase hallan otros 3 mo
linos de harina. El t e r r e n o es poco llano y con el nombre 
de Valle, se conoce el de Tietar, que abunda en prod. de linos, 
frutas y legumbres: hay otro valle llamado de Iruelas en la 
márg. der. del Alberche, todo poblado de pinos, robles y otros 
arbustos silvestres que se benefician con estimación , mante
niendo al mismo tiempo gran porción de ganados de todas es
pecies y mucha caza, caminos: todo el suelo del part. se ve 
cruzado de caminos de herradura, careciendo de calzadas, si se 
esceptua la que desde el puerto de las Pi las, concluye en el 
Horradon; en ellos se encuentran espesuras que ofrecen lá f ra
gosidad del monte y 3 parages peligrosos que son los llamados 
de la Venti l la , Puente del Burguí l lo y Cuesta de la Mad ro 
ñera, prod. : algún grano , vino y frutos; mantiene gran por
ción de ganado lanar y vacuno , y abunda en caza de todas es
pecies, ind. y comercio : agricultura, 3 fáb. de papel y varios 
molinos harineros. En Cebreroshay mercados todos los sába
dos de cada semana y una feria que empieza el 14 de agosto, 
donde se benefician las prod. de granos y semillas de Castilla 
y otros infinitos art. de comercio. En la Adrada hay otra feria 
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^t- ĉ i s r̂ . oo o o oc t-̂ . o so ío oí o r-

>-. — (M ^ -̂ h es 

— o O M r ^ M C N O ^ ' - O O v r O O i C T s 

- ^ M (N -̂ h - ^ M « Oí (N co --h es 

>j3D3siax\iHci aao r -ao 

o ío so es oo -.^ i-^ o - ^ ^ í -•* r-̂  es - ^ oo 

• S V K ' I V 
co en o i.- t i ^ t ^ 'w r-̂  r? »(T o co o »* t n m >a o í «o 

o I 
i 
H 
fe 
p 

o o 9 l t o c s c s o 5 e s o o o i ^ c : o — 
s f r ^ — • o o o ^ O I ^ 0 9 l ' ^ r t Q O O l O - -

c: w i ^ O oo 
<J" I - oo eo * ^ 
91'^-i es n 

•vmv 
03 ^ .-_) 

.(S 

: a 
Q £ 
Í2 5 rt 

rt o rt 
• > t - — • 

es « eo 

£ | l . 
. o"3 a . 
. á a> • 

«. So-0 o 

c c c — s 
rt n¡ O -« 

i/;- c/: c/i H 



CEB 
CERREROS, cab. de part. 

Adrada. 

Rarraco. 

Casillas. 
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3 1/2 
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11/2 

2 1/2 

12 

18 
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m 

$0 

18 

4 1/2 

Escarabajos». 

Hoyo de Pinares. 

Navaluonga. 

Navalmoral. 

i 

5 1 

01/2 

31 

14 

2 1/2 

4 1/2 

28 

13 
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31/2 

2¡l/2 

27 

2 1/2 

20 

17 • 17 

21/2 

Navas del Marques. 

San Rarlolomó de Pinares. 

San Juan de la Nava. 

Sta. Cruz de Pinares. 

Avila dióc. 

23 
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2 1,2 

31/3 

21 

10 

2 1/2 

20 

17 
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22 Valladolid, c. g. 

10 34 Madrid 

CEBRE1RO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Ca
ñiza y felig. (le Sla. María de la Franqueira. (V.) 

CEfiRBIRO (Sak.JoUAN de) : felif;. en la prov. dé la Coru
lla ( lo leg.) , dióc. de Santiago (3 3/4), parí. j ud . de Arzua 
(2 1/4), y ayunt. del Pino ( l ; : s i t . en terreno desigual, con 
buena ventilación y clima sano: comprende los 1. de Anjomil , 
Casal, Gástelo, Pazo y Quintas, que reúnen 46 casas de po 
cas comodidades. La ig l . parr. (San Julián) es servida por un 
cura de presentación la ica l , y en el campo denominado deh. 
de Rio, liay una ermila con la advocación de San Saturnino. 
El t i í rm. confina con las felig. de San Miguel de Gcrceda, San
tiago de AmleaJe, San Juan de Fuentes Rosas y con Sta. Ma
ría de Lojo; sus aguas corren al S. á unirse al r. Ulla. El teh-
REf)o es bastanteíérlil y sus montes poco poblados. Los cami
nos vecinales y en estado regular; y el conreo se recibe por 
Arzua. ruon . : centeno, maiz, mijo menudo , tr igo, lino, fru
tas , poca legumbres y pastos: cria ganado prefiriendo el 
vacuno; hay alguna caza. ¡«p. : la agrícola y varios telares; 
en el mencionado campo de la deh. del Rio se celebra feria el 
dia 20 de cada mesen donde se benefician ganados, paños, her-
rages, quincalla, l i no , oíros varios géneros, frutas y comes-
lililes. t a n . . : 48 vec., 1(J9 alm. contr . con su ayunt. (V.) 

CERREIRO (San Miguel de): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (7 leg.), part. j ud . de Chantada (2 3/4), y ayunt. de 
Anlas: s i t . junto al monte o cuesta do su nombre que forma 
l im. con la prov. de Pontevedra : clima frío y bástanle sano: 
tiene unas 17 casas de pocas comodidades y una igl . parr. 
(San Miguel) cuyo curato es de entrada y patronato lego, el 
sen. lo ejercía en su tiempo el conde de Lemos. El téum. confi
na con el de San Mamed de Agüela, Esperante y citada prov. 
de Pontevedra; el ter reno es cáspero y peñascoso; lo riegan 
las aguas de las vertientes inmediatas formando varios arro
yos : los caminos son lócale» y malos: el correo se recibe por 
Tabeada, prod. : centeno , maíz, avena, patatas, nabos y 
algun l ino , frutas y hortalizas; cria ganado, prefiriendo el 
vacuno, ind. : la agrícola y telares en que se ocupan las rauje-
fes después de concluir sus faenas domésticas: concurren á 
feria de Monterroso. ro i i i . . : 10 v e c , 98 alm, cont r . con su 
ayunt. (V.) 

CEBREIROS:!. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro 
de Aguíary felíg. de San Cíprian de DasCovas. (V.) 

CEBRIAN ó CIFRIAN: (San): 1. en la prov . , part. j ud . y 
dioc. de Santander ( I leg.), aud. terr. y c. g. de Rurgos, 
ay"nt. de Sta. Cruz do liezana. s i t . en terreno desigual; con 
cuma templado aunque algo húmedo. Tiene ig l . aneja de Soto 
•a Marina; una ermita muy miserable, y varías fuentes de 
buenas aguas para el uso del vecindario. Confina N, Soto la 

Marina; E. Santander; S. flezana, y O. el indicado Soto la 
Marina. El terreno es pantanoso en la hondonada, bastante 
productivo, y sin otro monte que una sierra que se eleva por 
la parte E. cubierta de varios arbustos. Solo las aguas del 
arroyo que viene de Maoño, amenizan sus campos; este se su
merge en el sitio llamado Irmas para volver á presentarse en 
el terreno conocido por San Juan de Canal, perteneciente ya 
á Soto la Marina. No tiene mas caminos que los locales; recibe 
la correspondencia de Santander, prod. : maiz, alubias, pa
tatas, legumbres y pastos; cria algún ganado y caza: pobl . : 
31 vec. ,112 alm. cont r . : enn el ayunt. 

CERR1AN (San) ó CUARTOS DE LA HOZ: desp. en la 
prov de Toledo, part. j ud . de Lil lo, térm. do la Guardia. No 
se conserva resto ni noticia de su pobl. y su terr. está d i 
vidido en 11 deh. que componen 5,540 fan. para tr igo, cuyos 
productos perlenoeená la dotación de los propios de la Guar-
dio, Li l lo y Romeral; pero en 1834 por comisión dada por 
el Gobierno al juez de primera instancia del part., se subas
taron á censo eníileútico, recayendo la subasta en vec. do 
Mora, Villamnelas, Tembleque y Villasequilla; por medio de 
la t i deh. cruza el r. Algodor, en cuyas márg. se lian hecho 
algunas tierras de regadío por los mismos enfiteutas. 

CEBRIAN DE RUENAMADRE ,'San) v. con ayunt. en la 
prov. de Palencía (o leg.), part. j ud . de Astudillo (1), 
dióc. de Burgos (9), aud. terr. y c. g. de Valladolid (14): 
s i t . en un valle combalido por los vientos del N. y SO., con 
clima templado y bastante sano. Tiene 6 casas, un palacio 
antiguo y una ig l . parr. bajo la advocación de Sta. Juliana, 
servida por un cura párroco. Confina el t é rm. N. Valbonilla; 
E. Vallejera; S. Balbuena, y O. Astudillo. El terreno es de 
buena calidad; se labran como 400 obradas, y al S. del pueblo 
hay un monte de roblo y encina donde pastan los ganados en 
algunas estaciones del año: lo baña el r. Pisuerga y un pe 
queño arroyo que pasa por sus inmediaciones de cuyas aguas 
se surte el vecindario para su consumo doméslico. Los ca
minos son de pueblo á pueblo, siendo el mas transitable el 
que conduce á Astudillo, de donde se recibe la correspon
dencia dos días á la semana, prod. : trigo" y cebada; ganado 
lanar, cuyas lanas son de bastante buena calidad, y caza de. 
conejos y perdices, ind . . la agrícola y un batan para paños 
de ja fáb. de Astudillo. p o b l . : 4 veo., 21 alm. cap. p rod . ; 
31,030 rs. imp. •• 4,970. El presupuesto municipal asciende á 
2,100 rs. v se cubre por reparto vecinal. 

CERRIÁN DE CASTRO (San): ant. jur isd. en la prov. y 
part. j ud . de Zamora, compuesta de los pueblos de San Ce-
brian de Castro, ó Caslrn-Torafe(cap.;, Fontanillas, Olmíllos, 
Perilla, Piedrahila y Villalba de la Lampreana, ds los cuales 



284 CEB 
Perilla pertenece en la achialuhil al part. j ud . de Alcai'iices y 
Olmilíns con Villalba de la Lampreaos, al de Benavcnle. 

CFBRUN DH CASTROTORAFE (San): v. con ayunf. <n 
la prov. y part. j ud . de Zamora (4 leg.), and. terr. y e . g. 
de Valladolid (16), priorato de San Mareos de León, orden de 
Santiago, s i t . en una llanura á las márg. del Esla, domi-
nadada por algunos montes poro escabrosos; su cuma es algo 
frío- sus enfermedades mas comunes pulmonías. Tiene 150 
. asxs la consistorial y cárcel, escuela de primeras letras do
lada con 2,200 rs. á que asisten 70 niños; ig l . parr. (M ra . 
Sra de la Asunción), matri/. de Fontanillas, servida por un 
nira- 2 ermitas (Ntra. Sra. de Realengo y el Cristo de la 
Vcnr ruz ) Y varias fuentes de buenas aguas en el TÉBM. 
Confina este N. Fontanjllas; E. Montamarta; S. Piedrahila, 
v O Manganeses, todos á l leg. de distanda: en el se 
encuentran los desp. de Castrotorafe, conocido vulgarmenla 
con el nombre de Zamora la Vieja, y el de San Pelayo. E 
TEBBENO es de buena calidad, y lo fertilizan las aguas tlei 
Esla unido ya con el l e ra , sobre el cpie hay algunas barcas 
nue facilitan el piso. Los caminos locales si se esceptua la 
rarretera de Galicia; "la coiii\f.spoxi)Encia se recibe de Zamora 
íos marles y sAbados, y sale los lunes y viernes, pbod. : tr igo, 
centeno cebad-, algún vino, toda clase de legumbres y fruías 
de muy' buena calidad; cria ganado vacuno y lanar; caza 
Ai liebres, perdices y conejos, y pesca de anguilas, truchas 
v barbos ind : 2 molinos harineros y la amena a que se 
dedican algunos habitantes, pom..: con su desp. 73 v e c , 281 
alm. CAP. raOD.: 507,540 rs. IMl>.: 25,107. Cü.NTll.: 13,119 

" ' c F B l t l A N DE MAZÓTE (San) : 1. con ayunf. en la prov., 
aud terr. y c. g. de Valladolid (7 leg.) , part. j u d . de Mola 
del Marques (1)/ dnic. de Falencia (11), s i t . en un estrecho 
valle que, forman las cumbres del monte de Torozos, 
con cuma sano; tiene 140 casas: la consistorial en muy 
mal estado- escuela de instrucción primaria de cuarta clase; 
varias fuentes para el surtido del vecindario; un convento 
de monjas Dominicas, fundado-en 1305 por dona Teresa 
Alfonso Tellez de Menescs, que habiéndose suprimido en 
1837 en la actualidad es de propiedad particular por 
compr'aá la hacienda nacional, y una ig l . parr (San Ci
t a n o ) servida por 2 beneficiados, de los cua es el 1 por nom-
iramiento del diocesano , ejerce la cura de almas. Confina el 
miM con los de Torrelobaton , ex-monasteno de la Espina, 
ürueña. Tiodra, La Mota y Adalia; dentro de el se encuentra 
una ermita CEl Humilladero), otra (El Slo. Cristo de Sta. Mar
ta) y una fuente mineral llamada rudos o Ss ludp* , cuyas 
a"uasse usan con conocidas ventajasen las obstrucciones de 
vientre; habiendo sido de los primeros que espenmeutaron sus 
saludables efectos, en el siglo pasado el l imo. S r . D . Alfonso 
de Cabanilias, obispo de Zamora: acude mucha gente a tomar-
l i s en el verano; y es de sentir que la fuente construida por 
una persona que halló en la misma el alivio de sus dolencias, 
no esté cuidada con el debido esmero: el tekueno fcr l i izado 
por un arroyo que corre de N. a S. es de superior calidad, 
particularmente cu los asientos del valle ; el valor de las fin 
cas desamortizadas en la presente y anterior época constitu
cional , asciende á millón y medio de rs.: caminos, los locales 
en mediano estado: prod. Higo, cebada , centeno, legumbres, 
cscelentes pastos de pradera y lenas de encina y roble ; cria 
ganado mu ar y vacuno y algo de lanar: ind. la agrícola, tres 
molinos harineros, la recriacion de muletas y algunos vecinos 
sTdedican • ama ar bollos y rosquillas que se estraen para 
difeenles puntos y aun para la corte: comercio , csporlac.on 
d I s o b a i r d e frutos 'é importación de los art. que fal ai,: 
se celebra feria el 1G de setiembre: pom..: 118 vec 354 alm.: 
CAP PROD. I-096,200 rs.: IMP- 109,020. CORTO.: 14,487 rs., 

7 CEBRIAN DE MUDA (Sak): 1. con ayunt. en la prov. y 
dtóc deralencia(17leg.) ,par t . ud. de Cervcra de Rio Pi -
S ¿ a u d . terr. y c. g. de Valladolid ( " ) , s.r en ter
reno llano rodeado de colinas; reman os vientos del N. y O.; 
el cuma es frió en invierno y bastante templado y sano en 
verano v las enfermedades mas comunes algunos dolores reu
máticos. Tiene 40 casas; la consistorial que también sirve de 
cárcel y escuela á la que concurren 30 niños de ambos sexos, 
siendo la dotación del maestro convencional con el a y u n t , 
una is l . parr. bajo la advocación do San Corneho y San Ci
priano ; una ermita con el título de Ntra. Sra. de Soccrezo, 
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sit. 1/4 de leg. al NE. del pueblo, y varias fuentes en el térm. 
do buenas aguas para el surlido del vecindario. Confina N., 
Ilerreruela ; E. Perapertú y San Martin; S. Muda y Monaste
rio, y O. Bergaño. El te r reno es de mediana calidad; llene 
montes de roble que dan abundancia de lena y madera, si bien 
son comuneros con Muda. Bañan su terr. dos arr. que pasan 
por el pueblo y olro por la parte de Oriente, los cuales se for
man de las fuentes del monte y de la sierra yendo á morir al r. 
Pisuergaá la dist. de 1 ;eg. Los caminos son locales de pue
blo á pueblo en mal estado , y la eorrespnnileneia se recibe de 
Aguilar de Campó por el baiigero de Cervera. prod. ; trigo, 
centeno y yerba para pasto, ganado caballar, mular y vacuno; 
y caza de perdices , palomas torcaces , l iebres, osos , lobos, 
y zorras. La ind. se reduce á la agricultura y á 4 piedras ha
rineras que solo trabajan en la temporada de invierno mien
tras subsisten las nieves en la sierra ; y el comercio á la es-
Iraecion de algún ganado, ó introducción de vino y demás ar
tículos neeesanos. poiiL.; 24 v e c , 125 alm.: cap. prou. 49,020 
rs. nip.: 2.500. 

CEBBIANES, vulgo CIBRIANES: aceña en la prov. y dióc. 
de Salamanca (0 leg. ) , sobre la margen izq. del r. Termes, 
correspondiente al part. j ud . y ayunt. de Lcdesma (1/2), de 
donde depende también en lo ecl. Contigua á la aceña eslá 
la casa del molinero, que no liene mas térm. que un corlo es
pacio para suelta del ganado de los moledores. Confina al E. 
r. 'formes; E. y S. térm. de Lcdesma, y O. Aceña de Hur
tadas. Hay una casa habitada por el molinero y 4 almas. 

CEBRONES DEL RIO: I. en la prov. de León (7 leg.), part. 
j ud . ilc la Bañeza (1), dióc. de Astorga (5), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (19): es cabeza del ayunt de su mismo nombre, 
compuesto de los pueblos de Moscas del Páramo , Regueras 
de Arriba y de Abajo , San Juan de Torres, San Martin de 
Torres , Valcabados y Moslajas, y el indicado Cebrones. Eslá 
s i t . en una pequeña hondonada ; combátenla los vientos del 
N E . ; su cuma es sano si bien se padecen algunas tercianas, 
pulmonias y dolores de costado. Tiene 90 casas; escuela de 
primeras letras á que asisten sobre 40 niños de ambos sexos; 
ig l . parr. (San Esteban) servida por un cura de presentación 
del marques de Grajal y una ermita arruinada dedicada á 
Santa Lucia. Confina el té rm. N. Azares ; E. San Pedro ; S. 
Zainbroncinos, y O. Moscas; en él se junta con el r. la presa 
Cerragera y se encuentran el desp. y cas. de Sla. María y la 
venia llamada de Castañon, sit. en el camino real que dirige 
de Madrid á la Coruña. El tep.heno es de buena calidad; le fer
tilizan las aguas del r. Orhigo, al que atraviesa un puenle 
de piedra de 7 ojos para el paso de la carretera que cuenta 
ademas de los caminos locales: recibo la coiirespondencu en 
la Bañeza. prod. trigo , centeno, cebada, l ino , legumbres y 
pastos; cria ganado vacuno y lanar; caza de liebres, perdices 
y codornices , y pesca do truchas , anguilas, barbos, bogas y 
otros peces, pope.: de todo el ayunt. 318 v e c , 1,431 alm. cap. 
prod. 2.013,367 rs. IMP.: 121,125. CONTR. 37,423 rs. 30 mrs. 

CECANDE : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis, 
y felig. de San Vicente de Kor/ueira (V.) 

CECE : I. en l a p r o v . d e Lugo , ayunt. de Trasparga, y 
felig. de Sla. Maria de Labrada, pobi..: 2 vec , 10 almas. 

CECÉBRE (San Salvador de): felig. en la prov. y part. 
jud . delaCoruña (3 leg.), dióc. de Santiago (6 1/2) y ayunt-
de Cambre (3/4): s i t . sobre la margen der. del r. Mero; cuma 
templado y sano: cuenta unas 108 casas de medianas como
didades distribuidas en los I. ó ald. de Aldea de Arriba, Bar
rio, Campanario. Canal, Espíritu Santo, Fraiz.Lendoiro, Me
día Vila, Pazo, Piñeiro, Quintan y Sobrejeje; tiene escuela de 
instrucción primaria sin dotación y está frecuentada por unos 
20 niños. La ig l . parr. (San Salvador) corresponde al arci-
prestazgo de Cerbeiro. El té rm. confina con los de San Juan 
do Prabío, Santa Maria de Guisamo, San Martin de Orto, San 
Ciprían de Bribes y San Julián de Cela; el te r reno participa de 
monte algo arbolado y de llanuras fértiles bañadas por algu
nos arroyuelos que llevan sus aguas al Mero, que baja tocando 
en este territorio, á desembotar en la ría de la Coruña. L*8 
caminos son locales en mediano estado y el correo se recibe 
noria Coruña. prod. cereales, patatas legumbres, hortaliza y 
lino: cria ganado prefiriendo el vacuno: hay caza y pesca. 
Ind. la agrícola molinos harineros y algunos telares. Pobi-
107 vec. 588 almas. Contr . con su ayunt. (V.) 

CECEDA: I. cu la prov. de Lugo , ayunt. de Sober, y 
fel ig. de San Martin de Doade. (V.) pobl.: 14 v e c , 78 al»**-
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CECEDA: I. en la prov. do OvieJo, ayunt. de Tinco, y 

fclig. dp Sta. Maria Magdalena de la Collada. (N.) 
CECEDA: I. en la pi-ov. de Oviedo, ayunt. de Nava y felig. 

de San Miguel de Ccceda. (V.) pobl.: 00 veo., 300 almas. 
CECEDA (San Miguel de): felig. en j a prov. y diúe. de Oviedo 

(5 leg.), part. jud . de Infiesto (1), ayunt. de Nava ( l ) : srr. en 
lerreno desigual , con libre ventilación y cuma propenso á 
fiebres, dolores do costado, erisipelas y reumas; ademas del 
1. de su nombre compronJo los de Vega, la Faya , Fresna-
dicllo, Lieura, Grandiella y las Vioscas , que reúnen loo 
casas; escunla de primeros letras frecnenlada por 80 niños, 
cuyo maestro tiene 900 rs. de sueldo anual ; 5 fuentes de bue
nas ag las , y 2 píseos con arbolado. La igí. parr. dedicada á 
San Miguel está servida por un cura de 2." ascenso y de pa
tronato real: también hay una ermita con el título de Sania 
Catalina que nada do particular ofrece. Goníina el tki im. N. 
con el de Cabranes ; E. el de Inliesto ; S. Pilona, y O. Nava. 
El terreno Oi de buena calidad, y se baila fertilizado por el 
r. l ' la, cu el cual conlluyenel de la JÍanem.que también baña 
alg mas praderías hacia el N . , y el de Esp'marcdo. Los casii-
nos son transversales y malos, escoplo el que dirige desde 
Sanlamler á las prov. de Galicia, el cual so encuentra en muy 
buen oslado : el coriuío se recibe de Infiesto 3 veces á la soma 
na por balijero. rr.on. : t r igo, escanda , centono, maiz, cas
tañas , nueces, avellanas, mie l , hortaliza y frutas de varias 
clases: so cria ganado vacuno , de cerda y lanar : hay caza y 
pesca de diforenles especies, i.nd. ycouERao: ademas de la 
agricultura existen 3 molinos harineros que se mueven poco 
por falla de aguas , y unafáb. do ollas de barro, que está en 
decadencia: rouniéndoso las principales operaciones comercia
les á la estraccion de avellanas, castañas y habas, é importa
ción de los grneros de vestir y otros necesarios, pobl . : 100 
voe., isq alm. contb. : con su ayunt. (V.) 

CECEÑAS; 1. en la prov. y diúe. do Santander (2 I/-2 leg.), 
part. jud.'de Entrambas aguas (1), aud. terr. y c. g . de Burgos 
(28). ayunt. de Medio Cudeyo , cuyas reuniones son en Val-
decílla. s i t . en un llano ; combálenle todos los vientos y dis
fruta do climv saludable. Tiene 40 casas; una ermita (San 
Vicente), contigua al camino real que se construyó para condu
cir la artilleria de las fdb. de laCabada al embarcadero de Ti-
Sfro, y buenas aguas potables. Confina N. Valdecilla; E. r. 
Miera ; S. el Tuerto, y O. Hermosa. El teiuuíno es do buena 
calidad, y le fertilizan las aguas de los enunciados rr. Hay 
montos de roble y o'ros árboles de diferentes especies. Los ca
minos son locales; recibo la courespondhn'cia de Eutrambas-
••ignas 3 veces á la semana, puon.: maíz, legumbres, chacolí 
y yerbas de pasto; cria ganados con preferencia el mular; 
caza de varios animales, y pesca de truchas y barbos, pobl. : 
i í veo., 201 alm. cok tu . ; con el ayunt. 

CECEfsES: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi l lavi-
cíosa y felig. de San Salvador de Fueu/rs. (V.) 

CECILIA (Sta.) : I. en la prov. déla Cortina, ayunt. de Ar-
ic jo y felig. de San Esteban de Moras. (V.) 

CECILIA (Sta.) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Gijon 
y fclig. de San Marl in de /fuerces (V.). pobl. : 12 vec , 60 
almas. 

CECILIA (Sta.) ; á la salida de Andujar prov. do Jaén, pa
sado el Puon'o do 15 arcos que hay sobro el Guadalquivir, en 
el que se paga portazgo, y conlinuando la carretera de Anda-
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lucia; se encuentra la casado postas titulada do Sta. Cecilia, 
con parada de diligencias generales, y varios cortijos , vién 
dose á la izq. los pueblos de Arjonflla y la Higuera. 1 1 

CECILIA (Sta.): ald. dependiente de la v. de Jubora y que 
"rma ayunt. con San Bartolomé, Sla. Engracia y San Mar-

l'11 en la prov . , y part. j ud . de Logroño ( l l eg . ) , aud. terr. y 
c-S. de Burgos (23), dióc. do Calahorra (0) , eab, del ayunt. 
\ ' ¡ ' se halla srr. con esposícion al E., en una colina domina
ba por otras que hay al S. y al O. : reina principalmente el 
aire de N . , y el clima fr ió, produce enfermedades agudas, 
'•ene 30 cas i s , una escuela de educación primaria dotada 
°9? iOO rs. á la cual concurren 12 niños, y una ig l . (Sta. Ce-
c'lha), aneja do las pnrr. de San Nicolás y Sta. Mana do Jube-
j ^ , unidas (V.). En el lórm. hay una erraila de la cual ha to-
¡n.ido el nombre, llamada Sta. Marina. Confina N. con Lagu-
J11"»; E. Sta. Engracia; S. El Collado, y O. Cenzano, { i una 
no '.í'6 <''S'' <'e 'os rncncionados. con poca diferencia: cruzan 
' r.cl pee ueños arroyos, cuyas aguas no se aprovechan para . 

negó: e ter reno es escabroso y en general de mediana cal i -1 

dad: los campos son ledos Irnnsversales, de herradura y en 
bastante mal estado : la correspondencia se recibe de Logro
ño por balijero los martes y sábados, y sale los lunes y viernes, 
puon. : trigo , cebada, avena , algunas legumbres , patalas, 
yeros y arhejas : se cria ganado lanar y cabrio , siendo pre
ferido el primero; y caza de conejos, perdices y liebres, pobl . , 
riqueza y cont r . con el ayunt. (V.) 

CECILIA (Sta.) : ald. con ayunt. en la prov. de Soria (6 
leg.), part. j ud . de Agreda(9), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(84), dióc. de Calahorra (8): srr. en un pequeño valle circun
dado de Üerros, y combatida de los vienlos NE. y O. , su 
clima es destemplado, y las enlcrmodades mas comunes, 
jmlmonias catarrales y reumas: tiene 30 casas; la consisto
rial que sirve de cárcel ; 2 fuentes de buenas aguas para el 
surtido del vecindario, y una ig l . parr. (Sanliago Apóstol), 
filial de las unidas de Yanguas : confina el térm. N. Diusles; 
E. Maya; S. Bretón, y O. Valdecantos: dentro do él se en
cuentran 3 fuentes de buenas aguas y una ermita (Sla. Ceci
lia): el terreno es de buena calidad , le atraviesa un pequeño 
arroyo que brota hacia el N. en el sitio llamado Las Matas á 
2,000 varas de la pobl. que divido en 2 partes : caminos, los 
que dirigen á los pueblos limítrofes y el que pasando por el 
pueblo , conduce á Soria , todos de herradura y en buen es
tado : correo, so recibe y despacha en la adm. de Soria , por 
un balijero que llega lunes y viernes y sale martes y sábado. 
prod. : t r i go , comuña, cebada , avena, guisantes patatas, 
yeros y lentejas: cria ganado lanar lino, trashumante y chur
ro ; caza de liebres, perdices y en su tiempo codornices, ind. 
la agrícola y ganadería, comercio: esporta'eion de frutos so
bramos é importación de los art. que faltan: pobl. ; 22 vec , 
90 alm. cap. imp. : 19,2i5 rs. presupuesto municipal 1,200; 
se cubre con los productos do propios y arbitrios. 

CECILIA (Sta.): I. con ayunt. en la prov., d ióc , aud. terr. 
y e. g. de Burgos (7 leg.), part. j ud . de Lerma (1): s i t . en un 
vallejo espuesto á los vientos del N. y S . ; el clima es bas
tante fresco , y las enfermedades mas comunes las causadas 
por el cambio de las estaciones. Tiene unas 48 casas, la con
sistorial , una escuela de primeras letras concurrida por 24 á 
30 discípulos, cuyo maestro está dotado con 18 fan. de con 
teño ; una fuente dentro de la pobl. y varias en tí térm de 
aguas saludables ; una igl. parr. , bajo la advocación de Sla. 
Cecilia , servida por un cura párroco de provisión en patri 
inoníales , un cementerio con una capilla dedicada á las Ani 
mas. Confina el té rm. N. Vi l la imyor de los Montes; E. Tor-
domar; S. Boyales, y O. Villalmanzo. El t e r reno es seco, 
arenisco y delgado ; comprende un monte titulado Bedondo 
do encinas y robles; por la jur isd. del pueblo que se des
cribe corre únicamente el r. Arlanza, que va á unirse al Duero 
por bajo de Valladolid. Los caminos son de pueblo cá pueblo, 
siendo el principal el que conduce de Lerma á Pampliega; y 
la correspondencia la reciben en la cab. del part. los mismos 
interesados, prod. : trigo morcajo, centeno, avena, vino y 
legumbres; ganado lanar y caza de liebres y perdices. La 
ind. está reducida á las labores del campo á que se dedican 
esclusivamente sus naturales, pobl, : 31 v e c , 161 alm. cap. 
p rod . : 141,700 rs. imp. : 7,005. El presupuesto municipal as
ciende á 2,000 rs . , cubriéndose por reparto vecinal. 

CECILIA GEMELLINA : asi en unos códices de Ptolomeo; 
en algunos Cecilia Mel l inum, y en otros Ccecilia Gemeltimim. 
En Plinio , edición de Frobenío, Colonia Meíallinensis. Sin 
duda se debió escribir i l e le l ima , habiendo tomado su nombro 
de Ca-cilio Motello estac. Era mansión en el camino mil i tar que 
conducía desde Córdoba á Mérida, y por las dist. que marca 
el i t inerario, por la identidad de los nombres y los restos de 
antigüedad que conserva Modollin , es indudablemente esta c. 
la que viene significada bajo aquellas variantes, en los escri
tores del imperio. 

CECILIONICO: mansión del itinerario romano en el camino 
que describo desde Mérida á Zaragoza por la Lusitania, de 632 
millas de largo. En la edición de León se leo Cecilioni. Estaba 
entro Capara y Ad Lippos, á 22 millas de la primera y á 12 
de la segunda. Cortés reduce estas tres mansiones: Capara á 
\asvcninideCaparra,Cecil ionico á.NavalconcejojÁd l i ppos 
á Elipe. 

CECILLON (Santiaoo de): felig. en la prov. y dióc. de Lu 
go (8 leg.), part. j ud . de Chantada (1 1/2), y ayunt. de Ta
beada (1): s i t . en montaña con buena ventilación y clima frió: 
tiene sobre 40 casas distribuidas en los 1. de Cargas, Hermi-
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da, Lagoa, Nogueiradc Asma, Our iz, Vidas y Villarcsmo. 
La \'¿\. parr. (Santiago), es anejo de la do Santiago do Espe
rante en cuyo thum. se halla enclavada, confinando al O. con 
el desp. monte de San Hoque que sirve de límite á los ayunt. 
do Chantada y Taimada, caninos, correos y'proi». (V. la 
matriz), t o b l . ; 44 v e c . 268 alm. cün t r . : con su ayunt. (V.) 

CECLAVIN : v . con ayunt. en la piov. y aud. terr. de Cá-
ceres (10 leg.), part. j u d . y priorato de la urden do Alcán
tara (3), dióc. de Coria (4), c. g. de Eslreinadura (Badajoz 20): 
s i t . sohre una pequeña colina rodeada de otras casi iguales, 
goza de cuma templado, reinan los vientos E., S. y O. y se 
padecen algunas tisis y pútridas : tiene cerca de 1,000 casas 
en lo general sólidas, cómodas y aseadas, sin que se note nin
guna sobresaliente, con calles empedradas y limpias , y una 
plaza bastante grande y cuadrilonga, en la cual hay una tor
ro con el reloj de la v . , colocado en tiempo de Felipe V . : hay 
casa de ayun t . , cárcel, 2 escuelas públicas de niños, servi
das por maestros con Ululo dotados con 1,500 rs. cada uno, 
y la retribución délos 150 alumnos que asisten ordinaria
mente ; otras 2 privadas , servidas también por maestros au
torizados, que solo perciben la retribución proporcional de los 
160 niños que las frecuentan; otras 2 de niñas de enseñanza 
particular ; un hospital con 2 camas para pobres del pueblo 
y en su defecto para los forasteros; un oonv. de monjas de 
Sta. Clara, orden tercera de San Francisco, fundado en 1462 
con licencia del Maestre de la orden de Alcántara , y del 
I l lmo. oh. de Coria ; una igl . parr. dedicada á Sta. Mana del 
O lmo, con curato d e l é r m . , de provisión del tribunal espe
cial de las órdenes militares y colación del citado ob . ; ademas 
del párroco tiene un cabildo de 14 sacerdotes titulado •Her
mandad de San Pedro» : el edificio es muy bueno, de una 
sola nave, espacioso, de bella arquitectura y todo de piedra 
s i l la r ; debo ser muy ant. , puesto que ya se habla de esta 
igl . en la concordia celebrada el año 1251 entre r l cabildo y 
ob. de Coria, por una parte, y el Maestre y la Orden de A l 
cántara por la otra : hay por úl i imo 6 ermitas todas pequeñas 
y ruinosas, de las cuales fué en lo ant. ayuda de parr. la de 
San Antonio Abad: toda la pobl. se hallaba encerrada den
tro de una mural la , de 6 varas de alto y 3 de espesor, con 8 
baluartes y otras tantas medias lunas; fué construida á espen-
sas de los vec. en 1646, durante las guerras con Portugal, 
en las que lomó este pueblo una parte muy activa, y repara
da en 1837 para resistir en todo evento á las fuerzas carlistas; 
p;ro en el (lia todo ha desaparecido, habiendo sido destruida 
en su mayor parle, entérminosiiue puede decirse pueblo abier
to por todos lados. A las salidas hay varias fuentes con el 
nombre de pozos, cuyas aguas con dilicultad escasean; para 
cuando ocurre esta falta, hay 2 inagotables y muy buenas á 
menos de 1/4 leg . , y algo mas lejos otra de aguas sulfúreas, 
muy út i l para baños, cu los cuales muchos enfermos han re
cobrado su salud: á corta dist. del pueblo está la ermita del 
Humilladero , y á 1/4 leg. en medio de la deh. boyal, el san
tuario de Ntra. Sra. del Encinar , que es grande, de hermosa 
v i s ta , y objeto de la singular devoción de los hab. de este 
pueblo y los inmediatos. Confina el térm. por N. y O. con el 
f . Alagon , que lo divide del de Zarza la Mayor ; E. con la r i 
bera de Fresneda, que le divide igualmente de el del Acehu-
che , y S. con el térm. de Alcántara, hallándose interpuesto el 
r. Ta jo, de suerte que forma una especie de península de 2 
leg. de N. á S. y 1 1/2 de E. á O., y comprende un monte nuc 
vo de encinas, muchos plantíos de olivos y vides; una sierra 
de corta elevación que corre de O. á E. , y á su falda el fa
moso desierto de San Pablo , donde hay un santuario con 
casa para el ermitaño: á los principios del siglo XV I habitaron 
este desierto varios hombres retirados del mundo , teniendo 
humildes albergues ó casas entre los peñascos inmediatos á la 
ermita que está rodeada de monte de j a r a , madroño, bre
zo y romero ; vestian hábito religioso, escapulario y capilla 
parda, y obedecían auno que llamaban hermano mayor , y 
era sacerdote: en 1568 se les hizo retirar de aquel estado y 
fueron agregados á la orden de Aguslinos descalzos de Gas-
ti l la , en la cual profesaron la mayor parte, y aunque mucho 
después hubo otros que quisieron imitarles, no parece que 
fuese su vida tan ejemplar, y dejaron de habitar aquellos lu
gares, arruinándose en su consecuencia las casillas, cuyos res
tos se encuentran todavía en medio del monte : por ordenes 
superiores se han retirado últimamente las imágenes que ha
bía en el Santuario. Bafun el térra, los r. que ya hemos in - ! 
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dicado como límites del mismo, y á la inmediación del Ala
gon, no lejos de la fuente de aguas sulfurosas que hemos ci
tado, se encuentra un cañal espeso, cuyas cañas muy apropó-
sito para la pesca, son codiciadas y llevadas á pobl. distantes 
por los aficionados á este género de diversión. El t i í r renocs 
arenoso; los caminos vecinales y en mal estado; el correo 
se recibe en Alcántara, por el conductor particular del pue
blo, 3 veces á la semana, pbod. : t r igo, cebada , habas y gar
banzos; es mas abundante que la de estos frutos la cosecha de 
aceite, y supera A todas con notable esceso la del v ino , del 
cual surte á la generalidad de los pueblos inmediatos en el 
radio de l o leg.: llama la a'encion la infinita variedad de 
uva , que al gusto esquisito reúne la cualidad de conservar
se en cuelga hasta muy cerca del estío: se cogen tambicn 
muchos higos y pasas; se mantiene ganado lanar, cabrio, 
vacuno y de cerda, siendo estas dos últimas clases las mas 
preferidas, y se cria caza menor, m n . : 2 tal), de cera ; 2 de 
jabón blando; 2 telares de lienzo j 5 aceñas , armeros, tallis
tas, carpinteros y los demás oficios mecánicos necesarios para 
las atenciones generales del pueblo. coHERCIO ; la venta de sus 
vinos y ganados, y el tráfico de higos y pasas en el que se em
plean muchos arrieros del pais, y hasta de Castilla la Vieja, 
que en cambio bajan hierro; asegúrase que cuando el Tajo 
estaba navegable hasta Alcántara , embarraba Ccclavin mu
chos miles de a. de pasas: la estrechez del térm. de esta v. res
pecto á su crecido vecindario , es causa de que sus hab. no 
pudiendo dedicarse á la agr icul tura, se ocupen en gran nú
mero enla ind . mercantiles, en cuyos diversos ramos em
prenden alrevidas negociaciones. Ferias: era antiquísima la 
que se venia celebrando el dia de San Miguel , 20 de selíem-
bre; pero carecía de rodeo ó cuerda (concurrencia de ganados), 
y en su v i r t u d , previa la oportuna concesión del Gobierno se 
trasladó en 1841 al 24 de jun io , siendo ya en el dia de consi
deración las ventas que se hacen en ganados y demás artí 
culos que en ella se presentan, rom, . : 850 vec., 4,656 almas. 
CAP. PROD. : 9.120,000 rs. IMP.! 456,000. CONTR.: 78,919 rs. 
15 mrs. presüplesto municipal 30,000 del que se pagan 4,400 
al secretario por su dotación, y se cubre con el fondo de 
propíos. 

H is to r ia . Esta v. se llamó antiguamente Cel la-v in i , ó 
sea lagar ó bodega de v ino, sin duda por el mucho y bueno 
que produjera y aun produce su estenso viñedo: su nombre 
latino , ciertas inscripciones también latinas y la tradiccion 
que aun conservan sus moradores , justifican sobradamente 
ó producen por lo menos una racional presunción, de que 
Ceclavín fué fundado por los romanos ó que estos variaron su 
nombre. En todos tiempos fueron los cedavineros muy no
tados por su va lor : en las guerras con Portugal mantuvie
ron á su costa 3 compaúias de infanteria y una de caballería, 
formadas de sus vec. que hicieron prodigios de valor en el 
ejército del marqués de los Vclez: al misino tiempo defen-
dian su pobl. construyendo su fuerte mural la; y haciendo 
continuas correrías en el pais enemigo : en 1045 cayeron pri
sioneros en el cast. de Salvatierra de aquel re ino, 23 vec. 
notables de Ceclavín con su gefe el alférez mayor de la y. D. 
Alonso deSandey Dávi la, todos los cuales fueron sacrifica
dos , distinguiéndose en el castigo el ü . Alonso , á quien des
pués de haber cortado un brazo, volaron los enemigos ron una 
pieza de cañón: fué causa de esta crueldad , el no haber que
rido descubrir la contraseña do medio guante acordada, con d 
duque de San Gernan. Se hizo v. en 1537 por privilegio de D. 
Carlos I y su madre la reina Doña Juana. 

CECOS : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felíg. de Sta. 
María de Iv ias (V. ) . pobl. : 7 v e c , 35 almas. 

GECOS (San Clemente) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie-
(10/21 leg.), part. j u d . de Grandas de Salime (7) , ayunt. do 
Ibias (3/4): s i t . á la izq. del r. Egana sohre. la cumbre de un 
monte, con libre ventilación y cl ima bastante sano. Tiene 
unas 19 casas de mediana fáb. y escasa comodidad. La igl-
parr. dedicada á San Clemente, es aneja de la Sta. Maria dcCe-
cos, con la cual confina, y con la de Alguerdo. El terreno es 
montuoso y quebrado j tiene abundancia de aguas , que utili
zan los vec. para surtido de sus casas, abrevadero de ganados 
y otros objetos: en la parte inculta se crían robles , argomas 
y buenos pastos. Los caminos son locales y malos, prod.: cen
teno , maíz, castañas, patatas y algunas otras legumbres: hay 
caza de varías clases, y no faltan animales dañinos, por l . ; 19 
v e c , 95 aira, con t r . : con su ayunt. (V.) 
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CECOS (Sta. Mahia): felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 

(21 leg.), part. j ad . do Gramhs de Salinic (7), ayunl.de Ibias 
(1/2): srr. á las ¡nmcdiacionos del r. de este nombre en terreno 
desigual eon huena ventilación y cuma sano. Comprende ade
mas del I. de su t i tu lo, los de Álgelo , Aumonlc , Boiro, Bu-
santc , Buslelo, Cadagayoso, Cargueiro, Cenlenales, Folgue-
ras, La Sierra, Pousadoiro, Relian , Saiguoro, San listeban, 
Sta. Comba, Villar y Vil lamayor, (pie reúnen unas 150 casas. 
I.aigl. parr. dedicada á Ntra. Sra . , liene por anejas las de 
San Cedro de Algucrdo y San Clemente de Ceeos, y está ser
vida por nn cura , cuyo destino es de primer asceso , y de pa
tronato real. También bay ilistintas ermitas propias del ve
cindario , escepto una que correspomle á un part icular/Con
fina el ri.r.M. con los de Ibias, San Clemente y Alguerdo. El 
Ti;i\f,i;\o es montuoso y quebrado, abunda en fuentes de bue
na calidad , cuyas aguas aprovecban los vec. para surtido de 
sus casas y oíros objetos juntamcnle con las de algunos arro
yos que después eonlluven en el espresado r., y todos reuni-
ilos en el . \nv ia. Los CAMINOS son locales y en mediano estado. 
ít.od.: eoiileno , maíz, caslaiias, vino , algunas frutas, arbo
lado de robles y oíros árboles, y sustanciosas yerbas de pasto, 
eon /as coales sostiene gañido vacuno, de cerda, ianar y cabrio; 
hay caza mayor y inpnor, animales daínuos y pesca de dileren-
tes especies, lnd. : ademas de la agrícola existes algunos moli
nos harineros, muí,.: 150 vec , 750 alm. conth. : con su ayun-
lamienlo (V.). 

CEDO : I, con ayunt. en la prov. de Lérida (9 leg . ) , part., 
jud. de Cervera (11 /2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (liarce-
lona 15), diiic. de Solsona (1(>): s i r . en un l lano, combatido 
prnicipalrneule por los vientos de E. y 8. y con clima salu
dable. Tiene 13 císas y la ig l . parr. (San Donato), la sirve 
Un cura párroco de nombramiento ordinario en concurso ge
neral : liene por anejos á Moneortés y Uibé ; contiguo al puc-
hlo se baila el cementerio capaz y ventilado , por lo que no 
perjudica su salubridad. Confina el tííu.m. N. Torrafeta; B. 
Tarroja; S. Cardosa, y O. Ilostafrancbs: cru/.a por él bañan
do casi la pobl., el r. .Sío que fertiliza una pequeña parte de su 
estension : en el mismo y en la cima de un cerro, se baila 
una ermita cuya titular son los Santos Mases, l í l IBKBBRO en 
general es de "muy buena calidad, enconlrándose en él plan
tíos de olivos, almendros y nogales: los caminos dirigen á 
Guísona y Cervera , son de beradura v están en muy mal es
tado : el conuiio lo recogen en esta c. diariamente los mismos 
intercs.'ulos. prod. : tr igo, cebada y vino; su principal cosecha 
es la del t r igo: se mantiene el ganado mular indispensable 
para la labranza, y hay caza de perdices, mo.! un molino lia-
i'inpro y otro de aceite, vom,.: 17 v e c , í)8 a lm. cac me : 
00,566 rs. contk.: el l i . 2 8 por 100 de esta riqueza, pbesu-
i t ks to municipal 005 los cuales se cubren por reparto ve
cinal. 

CKDEIUA : ant. jur isd. en la prov. dellelanzos, compuesta 
de la v. de (pie tomaba nombre y de las felig. de Abad , Bar
daos , Ccrbo , Ksteiro, Labacengos, Loira , Moaob* , Montojo 
(San Julián), Monlojo (SaLi Uoman), Paatta, l ' ineiro, Uégua, 
Villaboa y Vi l larrube: el sen. lo ejercia el conde de Lemos, 
quien nombraba juez ordinario. 

CEDElfíA : avunl . en la prov. , aud. terr. y c g. de la Co-
ruña ( I I leg.;, d ióc de Mondoñedo (10), part. jud. de Sta, 
Marta de Orligneira (2) y de la prov. y part. marílimo del Fer
rol (5): sir. al O. de la cap. del part. y sobre la costa de Can-
tabria. disfruta de clima templado v sano. Se compone de las 
felig. de Cedeira , Sta. Maria (cap.J; Cerbo , Sla. Eulalia; Es-
'ciro , San Félix ; Montojo San Román; Montojo San Julián; 
f iñeiro, San Cosme, y Regoa, Sla. Maria, que reúnen varias 
Poblaciones y hasta el número de 800 casas: hay '¿ escuelas 
2 en Cedeira y una en Begoa; pero los maestros carecen de tí
tulo y no gozan de olra peñsisn que la convencional que les dan 
os padres de unos 120 niños y 21 ninas que concurren á reci-

Wr una escasa instruceion. E Í t l i ím . municipal eoníiua po rN . 
€on el Occéano cantábrico; por E. con el ayunt. de San Adria
no (le Veiga, interpuesta una cord. lie elevadas monlafias que 
sube desde la cosía hasta el frente de Piñeiro, y conlinuando 
'a linea á locar en el r. Mera , corta de E. á O. formando el 
contin; S. con el ayunt. de Cerdído, y por O. la mencionada 
costa, comprcndieiido la ría y puerlode Cedeira y punías de 
ja Blanca, Moda y Cuadro. El TBanBVO es montañoso, no obs-
Jaute participa de algunos llanos y laderas de buena calidad: 
'« hañan las rios que bajan de la Capolada y Porto de Cabo 
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cruzados por varios puentes siendo de 3 arcos el s i l . junto á 
la v. de Cedeira; hay arbolado con especialidad de pinos, y 
los caminos municipales oslan algo abandonados: el corneo 
se recibe 3 veces en la semana por el Ferrol. Las prod. mas 
comunes son, cereales, hay baslanle viñedo y algunas legum
bres, hortalizas, frutas y mucho pasto, si bien este no se 
aprovecha, es cuanto es susceptible á causa de la abundancia 
de lobos que se encuentra en las montañas. Cria ganado de 
todas especies, hay mucha y escelenle pesca, lm i . : la agríco
la , telares para lino y lana , diversos artesanos y varias t ien
das de abacería y géneros ultramarinos, comercio : esporta-
pion do madera y telas, pobl.: 706 vec . , 4,752 alm. r iqueza, 
i t .oi i . : 15.0 i7 , í78rs . IMi'.: 470,80i y CONTR.: 30,077 rs. El 
piiEsupi'ESTO municipal asciende á unos 5,000 rs. y se cubro 
por reparto vecinal. 

CEDEIRA (San Andrés;: felig. en la prov. de Pontevedra 
(3 leg.), dióc. de Tuy (4 ) , part. j ud . y ayunt. do Redondela 
(1 / i ) : srr. á orillas de la ría de Vigo , donde la combaten los 
aires del N. y S. y goza de clima sano, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que dolores de coslado y pulmo
nías. Se compone del I. do su nombre y de los barrios de Ran-
di , Forrcíga , Pórtela, Cobelo , l 'o:ilones, Maceira y Ceíra 
Padrina, donde hay 200 casas, entre ellas una que sirvió de 
cárcel cuando la cap. del concejo se hallaba en esta fe l ig . , y 
otra que también fuéjurisd. del Sr. de Pestaña. La ig l . parr. 
dedicada á San Andrés, está servida por un cura cuyo destino 
es de segundo ascenso y de provisión de S. M. ó del diocesa
no , según los meses en que vaca. Confina el té rm. N. ría de 
Vígo ; E. felig. de, Víl lavieja; S. con la de Negros, y O. con 
la ríe Trasmanos. Brotan en él 3 fuentes de buenas aguas que 
aprovehan los vec para surtido de sus ensas y otros objetos; 
cruzando por el mismo un riach . denominado Maceira, que 
liana el térm. de los Negros, parte del de Cedeira , da impu l 
so á 2 molinos harineros y desagua en el mar. El t e r reno 
participa de monte y llano, y es de buena calidad; los caminos 
son locales, atravesando también por el térm. las carreteras 
de Vigo y Tuv , de las cuales la primera está en buen estado; 
el correo se recibe en Redondela 3 veces á la semana, prod. : 
centeno, maíz, bastante v ino, habichuelas y lino ; cria gana
do vacuno ; hay caza de conejos , y pesca de jurel y sardina, 
mn. : ademas de la agricultura y molinos espresados , existen 
4 fab. de salazón de sardina, pobl.: 160 vec , 600 alm. con t r . 
eon su ayunt. (V.) 

CEDEIRA ('Sta. Mar ía de) : felig. con título de v . en la 
prov. de la Coruña (11 leg. ) , d ióc de Mondoñedo (10), part. 
j ud . de Sta. Maria de Ortigueira (2) y ayunt. áque da nombre 
y del que es cap. como también lo es de su díslr. marítimo en 
la prov. y part. del Ferrol (5): srr. á la falda del monte Cam
po de la Torre con buena ventilación y cl ima templado y sano 
si bien se esperiineotan fiebres gástricas: 180 casas de media
nas comodidades , diseminadas en la v. y su ribera , forman 
esta pobl. que cuenta con 2 escuelas privadas cuyos maeslros 
carecen de título de suíieiencia y solo perciben las retribucio
nes que los dan los padres de 90 niños y 18 niñas que á ellas 
concurren. La ig l . parr. (Virgen de la Mar) es matriz de Sta. 
Eulalia de Cerbo: colocada en el centro de la v. , su edificio 
es ant. y sólido, con las paredes de pizarra y las bóvedas do 
la capilla mayor y de otras 4 de propiedad particular, son de 
eanteria; la torre construida en 1839 tiene 75 píes de eleva
ción , y el cementerio sit. al S. es capaz, decente y bien ven
tilado : el curato considerado de segundo ascenso se presenta 
por el marqués de San Saturninos. El tiíum. confina por N. 
con el de su citado anejo ; por E. con el r. que baja del niou-
le de la Cápela, y en el que se siente el ílujo de las mareas 1/4 
de leg. antes de llegar al mar ; por S. con |a ría y puerto, y 
al O. con la costa de Cantabria. En la mencionada ría desa
gua el r. deque se ha hablado y otros arroyuelos; se encuen
tra á 3 1/2 leg. del cabo de Orlegal , con puerto de mucho 
abrigo y seguridad para toda clase de buques, y al que se aco
gen en los grandes temporales que reina en aquellas costas 
las embarcaciones que hacn el comercio de cabolage. y trans
portes desde Vizcaya á Galicia y Por tugal ; puede ser defen
dido por una batería de 15 cañones eon sus parapetos de pizar
ra colocada entre los cabos de Príono y el de Ortegal. El t e r 
reno es montuoso con grandes pinares; la parle de cultivo es 
huena en las Uderas y verlíenles, pero se halla en lo general 
inculto por su mala calidad: le baña el r. de la Capola sobre 
el cual tiene un puente de bastante consideración á la enlradü-
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de la v . , con una rampla de 500 varas sobre el ar«nal que está 
á su frente: los caminos que se dirigen á la r ia de Sta. Marta, 
asi como el que por Esteiro va al Ferrol, son medianos. El cor-
keo se recibe por este últ imo punto, prod. : t r igo, maiz , ce
bada, legumbres y algunas frutas; cria poco ganado, mn. la 
pesca y marinería, la agr icul tura, telares y otros oficios de 
primera necssidad, molinos harineros y algunas tiendas de 
paños ordinarios, telas de algodón y géneros de abacería, co-
i iercio : la esportaeion de tegídos, maderas de pino y leña 
que presentan en las ferias inmediatas y mercados de la Go-
ruña. pobl . : 170 vec. , 850 alm. cont r . : con las demás fel ig. 
que constituyen su ayunt. (V.) 

CEDELICA : barriada en la prov. de Álava, part. j u d . de 
Amur r i o , ayunt. y térm. de Orduña. 

CEDELLE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Car-
bia y fel ig. de San Juan de Larazo (V.). pobl. : 9 rec. y i 5 
almas. 

CEDEMONIO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. de 
Sta. Leocadia de Ulano (V.) . pobl. : 1S vec. y 60 almas. 

CEDENA: labranza en la prov. de Toledo , part. j u d . de 
Navahermosa, térm. de Hontanar. 

CEDENILLA: desp. en l ap rov .de Toledo, part. j u d . y 
térm. de Navahermosa : se conocen algunos cimientos de ca
sas , y se llama también este s i t io , el Raso de Cedenilla. 

CEDILLO: labranza en la prov.de Toledo, part. j u d . de 
Navahermosa , térm. de Villarejo de Montalban. 

CEDILLO : 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. deCáce-
res (17 leg.), part. j u d . de Valencia de Alcántara (6), dióc. de 
Coria (19), aunque perteneciente al priorato de Alcántara ( l o ) , 
c. g. de Eslremadura (Badajoz 17): srr. en I. llano á la estre-
midad y á los 3/4 leg. del ángulo que forma el r. Sever con el 
Tajo, verdadero rincón de España, con clima templado y vien
tos varios; reinan las fiebres intermitentes y los constipados: 
tiene 98 casas malísimas de un solo y desigual piso, con te
chumbre de corcha , á escepcion de 3 ó 4 cubiertas de teja: 
hay casa de ayunt., cárcel, escuela de primeras letras desera-
peñada por maestro sin t í tu lo , que recibe 17 fan. de trigo por 
dotación y un pan cada sábado por parle de los 21 niños que 
asisten; ig l . parr. dedicada áSan Antonio de Padua, curato 
de entrada y ¡irovision del tribunal especial de las órdenes 
militares: confina el térm. por N. con el r. Tajo; E. y S. Her
rera; O. el r. Sever á dist. de 1/4 á 1 leg., y toda su compren
sión pertenece á la encomienda de Herrera, de la orden de Al
cántara, sin que este pueblo tenga nada esclusivamente suyo: 
el ángulo de los r. Tajo y Sever le separa de Portugal: el t e r 
reno aunque seco es de mediana calidad: los caminos vecina
les , cruzándose los r. en atrevidas balsas de corcha, siendo 
las principales poblaciones mas cercanas , Montalvaon y Cas-
tello-branco , la una en el Alenlejo, y la otra en la Beira: el 
correo ss recibe en Valencia de Alcántara por propio 2 veces 
á la semana, paon.: t r i go , centeno y alguna cebada; se man
tiene ganado lanar, vacuno y cabrio , siendo mas preferido el 
pr imero, y se cria caza mayor y menor, y los peces de los r. 
iND.: uu;i aceña, pobl . : 88 vec.,482 alm. cap. p rod . : .160,000 
rs. imp.: 21,000. conth. : 3,022 rs. 20 mrs. presupuesto muni
c ipa l de 3 á 4,000 r s . , del que se pagan 2,200 al secretario 
por su dotación y se cubre con repartimiento vecinal. 

H is tor ia . Este 1. ha sido siempre una sub-colouia de Her
rera , compuesta de simples labradorcillos á t r i bu to , como 
sit. dentro del terreno de la misma encomienda de Herrera y 
en uno de sus millares llamado Cedillo, de donde trae el nom
bre ; en el último tercio del siglo pasarlo empezaron á formar
se algunas casucas, y su ig l . pobre y de poca capacidad ; asi 
continuó dependiendo en todos conceptos de la v. de Herrera, 
hasta que en 1836 se emancipó formando un nuevo pueblo, 
y en 1." de junio de 1844 se erigió también en parr. indepen
diente: sus moradores pagan á la encomienda 20,000 rs. por 
7 quintos , y esto es la causa de no prosperar mas este pue
blo , no obstante la aplicación de aquellos. 

CEDILLO: v. con ayunt. en la prov y dióc. de Toledo 
(5 leg.), part. j u d . de lllescas (1) , aud. terr. de Madrid (7), 
c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en una l lanura, con cl ima 
templado y vientos O. y N . , y se padecen intermitentes y 
flatos: tiene 230 casas, algunas muy buenas, con calles 
bien formadas , limpias y de piso llano ¡ hay casa consis
torial , cárcel . un palacio que denominan del Conde , 2 es
cuelas de niños, dotada la una con 1,500 rs. de los fondos pú
blicos , á la que asisten de 80 á 90 , otra de niñas con solo la 
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retribución de las 40 que concurren ; un pozo de nieve, casa 
carnicería , 3 posadas , una ig l . parr. dedicada á la Natividad 
de Pitra. Sra . , curato de término y provisión ord inar ia , una 
ermita en las inmediaciones con la auvocion do Santiago Após
tol , y una fuente para el consumo de los vec. Confina el tk rm. 
por N. con el de Carranqne; E. Yuncios; S. Yuncler ; O. Ca-
sarrubios del Monte, á dist. de 1/i leg. próximamente por 
todos los puntos, y comprende una deh. titulada de Tocena-
que destinada á [ierra labrantía, sin mas prados ni sotos que 
las tierras de labor, que compondrán unas 2,500 fan. : el t e r 
reno es parte arenoso , parte grueso, y ambos de mediana 
cal idad, aun cuando hay alguno bueno: los caminos vecina
les: el correo se recibe en lllescas por baligero 3 veces á la 
semana, prod.: t r igo, cebada, centeno, avena, garbanzos, al
garroba, guisantes, aceite y v ino; se mantiene ganado lanar, 
vacuno y mular , siendo este el mas preferido , y se ci ia poca 
caza menor, ind. : 4 molinos de aceite, 2 tahonas, una confitería. 
comercio : tráfico de aceite y granos por los arrieros del país: 
pob l . : 209 v e c , 802 aira. cap. prod.: 2.138,917 r». 1M1'.: 
63,183 en lo que está incluida la deh. de Tocenaquc y terreno 
de la encomienda del Viso, con t r . : 59,792 rs. 0 mrs. presu
puesto municipal 7,000 . del que se pagan 3,000 al secreta-
río y se cubre con los arbitrios de media fan., romana y alca
bala del viento. 

CEDILLO DE LA TORRE: t . con ayunt. de la p rov . , adm, 
de rent. y dióc. de Segovía (12 leg.), part. j u d . de Riaza (4), 
aud. terr. y e . g. de Madrid (23): s i t . en terreno l lano, con 
buena ventilación y clima sano: tiene 82 casas, la mayor parle 
con pozo y corral por delante ; forman la pobl. dos cuerpos se
parados por un cercado de piedra y cal de unas 20 obradas, 
hay plaza, casa de ayunt. , escuela de instrucción primaria co
mún á ambos sexos á cargo de un maestro, sin mas dotación 
que unas 20 fan. de trigo pagadas por los padres de los 30 
alumnos que á ella concurren , y una igl . parr. (La Asunción 
de Nl ra . Sra.) servida por un párroco , cuyo curato es perpe
tuo y se provee en concurso general; el cementerio se halla en 
parage que no ofende ala salud pública, en las afueras del pue
blo se encuentra una ermita (San Juan) , diferentes fuentes de 
las que se utilizan los vecinos para sus usos, y ocho paloma
res. Conf inad térm. N. el Moral; E. Cilleruelo; S. Bercimucl, 
y O. Carabías , se estíende 3/4 de leg. en todas direcciones; 
hay en él una tejera, 10 encerraderos de trigo y 2 molinos ha
rineros , abraza 8,000 obradas de sembradura de 300 estada 
les. El te r reno es pedregoso, fuerte y mígoso, se cultivan 
2,500 obradas de primera cal idad, 1,000 de segunda, y 1,500 
de tercera, hay 4 praderas concegiles que componen sobre 
500 obradas de yerba de pastos y siega, 1,500 obradas de Es
topares, algunos prados cercados y huertos : atraviesa el pue
blo un riach. sin nombre y escaso caudal; otro pasa al ponien
te 1/4 de leg. llamado la l lcgi iora,elqucdir igcsucursodeO. á 
E. y da impulso á las ruedas de dos molinos harineros, cami
nos; los de pueblo á pueblo en mediano eslado: el correo se 
recibe de Riaza. prod. : tr igo, cebada , centeno , pastos y le
gumbres: (fertilidad general 6 por 1), mantiene ganado laiwr, 
cabrio, vacuno, mular y asnal; cria caza de conejos , liebres y 
perdices, ind. : agricultura, comercio: esportaeion de los fru
tos sobrantes de los mercados de Sepúlveda, Aramia y Riaza, 
mas la lana que se vende en la fáb. de la cab. del part., de 
cuyo paño se víslen.poBi..: 71 v e c , 243 alm. cap. imp.: 71,038 
reales, con t r . según el cálculo general de la prov. 20'72 por 
loo : el presupuesto municipal asciende á 2,181 rs. 22 mrs. 
que se cubren con 570 rs., producto de propios, y el déficit por 
reparto vecinal. 

CEDOFE1TA (Sta. María Magdalena de): felig. en la prov. 
de Lugo (11 leg . ) , dióc. de Mondoñedo (31 /2 ) , part. jud. V 
ayunt. de Ribadeo (11/2) : s i t . á la izq. del r. Eo y sobre la 
márg. der. del r. Grande, con buena ventilación y clima sano. 
Se compone de los 1. de Apénela, Barreiros, Corrada, Junto a 
la Iglesia, Pedregal, Piñeire, Puente , Queijeiro, Recuando, 
San Antonio , Teijiedo y Trapa que reúnen 126 casas , en lo 
general de pocas comodidades; hay escuela temporal á la que 
concurren 24 niños, cuyos padres retribuyen al maestro. La 
ig l . parr. (La Magdalena)cuya fundación se ignora, es única, 
y el curato de primer ascenso ; el patronato lo ejerce el comie 
de Campomanes como dueño de la casa de San Payo de Nar' 
la : tiene 4 ermitas con la advocación de Ntra. Sra. del Car" 
men, la de la Soledad, San Antonio y Santiago; estaúllnn* 
en el 1. de Piñeiro: el cementerio se encuentra al N. de la ig1-
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y en nada perjudica á la salud pública, y hay buenas y abun-
les fuentes que abastecen al vecindario. El tk rm. confina por 
N. con el de San Vicente de Cúbelas, interpuesto el menciona
do r. Grande; por E. con Sta. Eulalia de Villaosende; al S. San-
la Maria Magdalena de Balboa, y por O. San Pedro de Arante: 
le baña ademas de los indicados r. el arroyo de Queijeiro, que 
unido al Grande desagua cu el Eo. El tbksbno es pizarroso, 
árido y secano , y los montes escarpados y de poca uti l idad; 
pero no escasean los árboles v se encuenlran algunos frutales. 
Los caminos son de travesía y locales, poco cuidados: el cor
reo se recibe por Ribadeo. pnoo.: t i igo, maiz , patatas, cente
no, legumbres, castañas, cerezas, ciruelas, peras, manzanas y 
limones; cria ganado vacuno, caballar y lanar; hay caza de lie
bres, perdices, lobos y zorros; se pescan truchas de mediana 
calidad, inu. : la agrícola, 6 molinos harineros, varios artesa
nos y algunos telares caseros, frm.: 128 veo. , 740 alm. 
contr. : con su ayunt. (V.) 

CEDREIROS; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Martin de Vilaboa. (V.) 

CEDRIAN (San): pequeño arroyo en la prov. de Valladolid, 
part. j ud . de Peñafiel: tiene origen de una fuente de su mismo 
nombre que brota en el térm. de Valdearcos: es de escaso cau
dal, y sin salir de la jur isd. pierdo el nombre, uniendo sus 
aguas á las de otro que baja de Corrales: le atraviesan dos pe
queños puentes de piedra , el uno mas bien puede llamarse 
una alcantarilla, y el otro, aunque de un solo arco y poca ele
vación, tiene algo de calzada : ambos se han construido á es-
pensas de los vecinos de Valdearcos. 

CEDRILLAS: 1. con ayunt. en la prov., part. j u d . , adm. de 
rent. y dióc. de Teruel ( i leg.), aud. terr. y c. g. de Zarago
za: s i t . en un llano á la falda de un cerro que conserva restos 
sobre su cima de un cast. morisco, es combatido por todos los 
vientos; disfruta de un cuma saludable y templado. Tiene 131 
casas, inclusa la consistorial, distribuidas en una plaza y va 
rias calles, una escuela de niños concurrida por 50 alumnos y 
dolada de los fondos del común , y una ig l . parr. ( matriz) 
servida por un capitulo presidido por un cu ra , cuya va
cante se provee en concurso general. El cementerio eslá 
situado en parage ventilado, pasa por el lado del pueblo un 
riach. que tiene origen en las masías llamadas de los Aguana-
ncs. Conlina el t i í rm. con los de Alcalá de la Selva, Castellón, 
el Povo y Monteagudo, todos sobre l 1/2 horas de dist. El 
terreno es secano y poco fért i l , á escepcion de unos huertos 
plantados de árboles frutales y regados por las aguas del men
cionado riach. Antes había muchos prados, los cuales son ro
turados en el dia, pero habiéndose seguido de esla roturación 
la disminución do la ganadería y riqueza pecuaria con nota
bles perjuicios para la vecindad. Se encuentran en el térra. 30 
casas de campo llamadas masías. Tiene en su radio un monte 
de cinco cuartos de circunferencia poblado de ¡linos y pastos. 
«minos: son locales: la correspondencia se recibe por balije-
ro de Teruel, proo : trigo, centeno, cebada, avena, legumbres, 
verduras y patatas ; se cria ganado lanar y vacuno ; caza de 
perdices, liebres y conejos, h d . : un molino harinero, al que 
dan impulso las aguas del r iach. comercio: esporlacion de 
cereales é importación de otros art. poul. : 128 vec., 512 alm. 

CONTR. (V . EL ART. DEI, PART. JÜD.) 
CEDRIPO: en algunas inscripciones se hace mención de un 

pueblo con este nombre; se cree que estaba en la Bélica: algu
nos han supuesto encontrar sus restos en Alameda, donde se 
nan dcscubierlo varias anligüedadcs. 

CEDRÓN: arroyo en la prov. de Toledo: nace en una caüa-
I a i * ^ r m - ' ^ Villalobas , part. j ud . de Lil lo , y reunido con 

el Algodor finaliza en el Ta jo, hacía el puenle Nuevo llamado 
anteriormente las Barcas de Aceca; esto es, cuando los invier
nos son lluviosos , pues en el verano se consumen sus aguas 
*'! el térm. de La Guardia: la mayor altura de sus aguas, será 
Jj» media vara; riegan parte del térm. de Villatobas , vega 
uc La Guardia y algunas tierras de la vega de Dos-barrios: 
'•ene dos puentes, cada uno con un o j o , sit. el primero sobre 
el. camino real de Madrid á Andalucía, 1/2 leg. de La Guar-
™,;esde cantería y piedra si l lar , y so conslruyó en el año 
' " S i ; se halla en buen estado : el segundo se halla casi al fl-
n;>l de la vega de Dos-barrios, es de mamposteria y tiene un 
estado regular. 

CEDRÓN: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de San Miguel de P iñe im. (V.) pobl . : 3 v e c , 18 almas. 

CEDRÓN (Santiago de) : felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
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(5 leg.), part. j u d . de Sarria (2), y ayunt. de Laucara ( l 1/4): 
srr. entre montañas, ocupando la pool, los bajos y laderas: su 
clima es frío, húmedo y propenso á pulmonías , reumas y fie 
bres gaslro-inlestinales. Cuenta unas 100 casas rcpartklas en 
los 1. y cas. de Acebeíros, Busto, Casablanca, Casa de Cance
lada , Carris, Castrodelo , Cedron-jusaos , Cortella , Esfarrapa 
(venia), Eslaladoiro, Turco, Iglesia, Montelora, Pineíroa , Re
bórdelo, Ucigada, Saa, Seara, Sorriba, Suage , Tolda, Tolda-
talierna y Vi l la i in : hay una escuela privada á la que asisten 
50 niños, y cuyos padres retribuyen al maestro con grano. La 
igl . parr. (Santiago) es única , su curato de primer ascenso y 
el patronato lo ejerce el Sr. de Laucara. El tí;«m. confina por 
N. con el de San Jorge de Val; al E. Villaeslcbi de Herederos; 
al S. San Esteban do Villouzan, y por O. Sla. Marina de Car-
hallo de Gallegos y Sta. Eulalia de Lagos. El te r reno dedica
do á la labor, y con especialidad la parle baja es de primera 
suerte; los montes en lo general bastante poiilados de robles 
y castaños, comprendiéndose en el térm. los denominados 
Sierra de Ulloa, el Trasalba, coronado de peñascos, el de Cor
tella , Cortinas y Esfarrapa: de sus verlientcs y manantiales 
tiene origen un arroyo, cuyas aguas se unen á las que bajan 
de Villaesleba: lleva'su curso de S. á N. Los caminos se d i r i 
gen á Sarria y Zerezal, y se encuenlran en mal estado: el cor
reo se recibe en la cap. del part. pro».: centeno, patatas, cas
tañas, trigo, lino, algunas frutas y escelente pasto ; cria "ana-
do vacuno, decerda, cabrio y lanar; so cazan liebres y perdices. 
ind. : la agrícola, varios telares y molinos harineros. Celebra 
feria de ganado, lienzos y otros prod. del país, quesos del Ce-
brero, paños y quincalla el dia 11 de cada mes en el térm. y 
venta de Esfarrapa, con cuyo nombre es conocida, pobl. : 96 
vcc.)420alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

CEDRON-JUSAOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lau
cara y felig. de Santiago de Cedrón. (V.) pobl . : 72 vec. , 360 
almas. 

CEE: cabo en la costa de la prov. do la Coruña , el cual for 
mala punta occidental de la ría de Corcubion, á 1 3/4 millas 
de la punta de Nasa: es escarpado y con poco fondo, arrancan
do un placer hacia el S. con 2 ó 3 brazas de fondo , y un cable 
de esteiisíon , dista una milla de la punta de la Galera que es 
la oriental de la mencionada ria de Corcubion. (V.) 

CEE: ayunt. en la prov., aud. terr. y c. g. de la Coruña (14 
l e g ) , dióc. de Santiago(10), part. j u d . y dístr. mari t . de 
Corcubion (1/4): srr. sobre la costa y orilla izquierda del r. de 
Castro : clima templado y bastante sano : se compone de las 
felig. do Ameijenda, Santiago; Brens, Sla. Eulalia; Cec, Santa 
Maria (y . y cap.); Codesos, San Cristóbal; Lcires, San Eslcban; 
Pcreiriña , San Jul ián; y Toba, San Adrián, que cuentan unas 
700 casas diseminadas en gran número de pobl. pequeñas do 
que hacemos mérito en sus respectivas fe l ig . : hay 3 escuelas 
privadas de instrucción primaria en Cec, Lcires y Pcreiriña , á 
lasque concurren 148 alumnos. El teum. municipal confina 
por N. con el de Mugia, interpuesto el mencionado r. del Cas
tro ; por E. y S. con el de Dumbr ia , y al O. con el de Corcu
bion, ria de este nombre y mar Occéano: le baña como se ha 
dicho el r. del Castro, sobro el cual se halla un puente que da 
paso para Mugia y Camarinas; á las aguas de este r. se unen 
los derrames de varias y buenas fuentes que abastecen al ve
cindario, asi como distintos arroyuelos formados de las ver
tientes de los montes en que abunda. El te r reno en la parte 
cultivable es de buena calidad, y no escaso de arbolado y otros 
combustibles, asi como de escelente pisto. Los caminos mu
nicipales y locales están medianamente cuidados, y el cor
reoso recibe lor la cap. del part. pro».: en lo\geiieral cerea
les , patatas, egumbres, frutas y madera de phto ; cria ga
nado de todas'especies, y bastante caza. La pesca y sala
zón forman parte dé la i n d . , si bien ha decaído demasiado: 
hay también molinos harineros y telares caseros , asi como 
algunos marineros y artesanos, comercio : el de esporlacion 
del sobrante délas cosechas, el producto de la pesca y sa
lazón, y las maderas de sus pinares, pobl. : 638 v e c . 3,034 
alm. riqueza paou.: 14.560,553 rs. vn. imp.: 458,741. con t r . : 
32,539 rs. El presupuesto municipal asciende á unos 9,570 rs. 
que se cubre por reparto vecinal, en lo que no alcanza el ar
bitrio de 2 mrs. en cuartillo de vino, que produce 4,200. 

CEE (Sta. María de): felig. con titulo de v. en la prov. de 
la Coruña (14 leg.), dióc. de Santiago (10), part. j ud . y distr. 
marit. de Corcubion (1/4), y ayunt. de que es cap.: s i t . á la 
falda del estenso y elevado monte Armará y á u'ia leg. E. d«l 
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cabo de Finisterre, con buena ventilación y clima sano y tera-
p'ailo: üene 2C0 cas\s de medianas comodidades, y una es
cuela privada en que reciben instrucción 76 niños y 9 ninas: la 
i g l . pair. (Santa María) corresponde al arciprestazgo de Ne-
niancos;bay un hospital para pobres transeúntes sin otras 
rentas hoy que la caridad cristiana. El TÉRM. con el de San 
Adrián de ' loba, San . l idiando Pereiriña y v. de Corcubion, 
interpuesta la ria, en la cual tiene un buen puerto con fondo 
para buques de gran porte y defendido por dos cast. El TERre-
no en la parte destinada al cultivo es de buena calidad, y cüéB 
ta con fuentes de ricas aguas, asi como con los arroyos que 
le proporcionan las vertientes de sus montes. Sus caminos se 
encuentran en mediano estado y se dirigen á la Coruíia, Noya 
y otros puertos de la cosía. El comii:o se recibe en Corcubion. 
r i \on. : t r igo , centeno , maiz, legumbres, patatas, madera de 
pino y frutas; cria ganado vacuno, de cerda, lanar y caballar; 
hay caza y toda clase de pesca y marisco, si bien ha disminui
do la de sardina, y por consiguiente decaído las íáb. desala
zón; las hay de curtido de pioles, varios telares caseros, y las 
mujeres se dedican á hacer encajes de hi lo; pero la principal 
inu. es laagrieola, la pesca y la marinería, ocupándose estaco 
el comerciodecabotage en toda la costa basta elMcditerráneo, 
trasportando los prod. del país. pobl. : 200 v e c , 1,519 alm. 
con mí. con las demás felig. que constituyen el ayunt. (V.) La 
V. de Cee, una dé las mas anl. de ("lalicia, fué entregada al in
cendio por las tropas francesas en 18ü9, á conscruencia de la 
beruica resistencia que hizo al general Ney, y después los in 
gleses inutilizaron el artillado de los fuertes de que hemos he
cho mérito y se hallan á la entrada del puerto. 

CEFONTES: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Gijon y 
felig. de Sta. Eulalia de Cobncñes. (V.) 

CEGA: r. en la prov. do Segovia , part. j ud . de Sepúlveda: 
tiene su origen en las sierras Carpetanas, y corre por los pue
blos de Nabab ia. La Torre de Valde, San Pedro , Ueguijada, 
Pedr.v.a de la Sierra, Pajares, Rebollo, Arebalillo, La Puebla y 
Frades, eu donde entra en el puente de Mesa que sirvo do lí
nea divisoria de los térm. jur isd. de Sepúlveda y Segovia. 

CEGA: desp. en la prov. de Segovia, part. j ud . de Sepúlve
da, térm. jur isd. de Rcguijada , en el cual solo existe una er
mita en buen estado , titulada Mira. Sra. de las Vegas, la que 
antiguamente fué parroquia. 

CEGAMA : v. con ayunt. en la prov. de Gipúzcoa (á Tolosa 
,'> leg.) part. j ud . 'do Azpcít ia(C), and. lerr. de Rurgos (28j, 
e. g. de las prov. vascongadas (á Vitoria 8) , dióc. y areipres-
tazgo mayor de Pamplona (12): s i t . en llano á la falda sep
tentrional del Pir ineo, al N. y l in de la cuesta (pie baja 1/2 
leg. desde l lurbcguieta: le bate con mas frecuencia el vienlíf) 
S. y su clima es templado; las enfermedades comunes son 
calenturas gástricas, afecciones catarrales y reumatismos: 
tiene 212 casas distribuidas en 5 barrios llamados el de la 
Plaza, A l t o , Rajo, Otaran y Arríela , hallándose solamente 50 
casas reunidas que forman una calle y una plaza, y las demás 
dispersas en cas.: hay casa de ayunt. cuyo secretario está 
dotado con 1,100 rs . , cárcel, escuela do niños, á la que asis
ten 70 de ambos sexos, dolada con 2,200 r s . ; otra particular 
concurrida por 31 y en ella se aprende latinidad y música; 
y uní parroquia (San Martin) de una nave , con buen coro 
(bajo el cual yace el cadáver del general carlista D. Tomás 
Zumalacárregui) y órgano, servida por un rector, un tenien
t e , 2 beneficiados, un sacristán cc l . , de presentación délos 
vec. concejales y un organista: hay 6 ermitas tituladas San 
Bartolomé, Sta. Cruz , Nlra. Sra. de las Nieves, San Pedro, 
Santi Espíritu y San Adr ián; la primera está cercana á la v., 
fué en otro tiempo parr, y tiene una cofradía del mismo título 
dedicada al apóstol, en la que solo se matriculan los de linaje 
esclarecido, según real provisión del consejo de Castilla de 13 
de jul io de 1594; se dice en ella misa todos los domingos y 
se halla en regular estado: la segunda sit. en la cúspide de la 
peña dé Aizgorr í , que domina las prov. vascongadas y Na
varra , perteneció al couv. de templarios que hubo en su falda; 
á este santuario tienen gran devoción hasta los pueblos iide-
rioros de Álava , Vizcaya y Navarra; también está cerca de 
la y . y se halla eu mediano estado; las tercera, cuarta y 
quinla están abandonadas y la sesta muy dist. del pueblo 
casi destruida-, hay 2 cementerios, uno junto á la ig l . y otro 
en sitio ventilado cerca de la ermita de San Bartolomé , pero 
ambos eu fatal estado : inmediato á la pobl. nacen 2 fuentes, 
una de agua dulce y otra sulfúrica, que surten al vecindario. 
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Confina el TéRM. N. con las v. de Segura y Cerain ; E. Alsasua 
(part. j ud . de Pamplona, prov. de Navarra); S. y O. cou las 
montañas de Aranzazu y San Adr ián, que dividen las prov. 
de Álava y Gipúzcoa ; estendiéndose de E. á O. 2 leg. y de N. á 
S. 2 1/2 ; en su ámbito se levantan los montes Azlio, Olsaurte, 
Auabaso, A izgorr i , Izubiaga y Alzania, poblados do hayas, ro
bles, alisos, abedules, nogales y cerezos; se hallan las ileh. 
llamadas Alzania , Dlza , üroia y Arbolar, de grande eateuskm 
hacia la parte de Álava y Navarra, y varios prados naturales 
con diversas especies de yerbas para pastos de ganado vacuno 
y lanar. El TfeíREdo es montuoso , arenisco , negro y arcilloso, 
lo bañan inlinidad de fuentes que brotan en é l , cuyas aguas 
son dulces, saladas,'sulfúreas y ferruginosas, y varios ría-
cluielos, entre los (pie tiene mas nombre el Oria que nace 
á 1 leg. de la v. y fertiliza varios i)iieb!os. caminos: cruzan el 
t k r m . varios de herradura que condnceii á Alsasua, Zaldóendo 
Galarreia, Oñate legazpia, Cerain, Segura, Idíazabal y 
Ataus , pero todos en mal estado , no obstante de encontrarse 
en ellos las ventas de Otsaurte y San Adrián, couueo: lo re
cibe de Villa Real por peatón, todos los días á I is 5 do la 
tarde, y sale á las 6 de la mroiana. eaon. : maiz, castañas, 
t r i go , alubias, habas, patatas, l i no , nidios, guindas, cere
zas, manzanas y (meces; cria ganado vacuno , lanar, caba
llar y cabrio, de los cuales son prelrriilos los dos primeros; 
hay caza de liebres, corzos y jabalics, perdices, palomas y 
codornices; pesca de, anguilas y ricas truchas. i.Mn. : ademas 
de la agrícola y ganadería , hay 3 fáb. do fierro, que elabo-
lan 18,000 a. de plancha y cuadrado , 3 martinetes, que la
bran l'antas, llantoucs y llantilla para carruages, cuhillas, 
cuadradillos, flejes y toda clase de clavos para las construc
ciones do mar y t ierra: ocupando muchos brazos en las fa
bricaciones y conducción ; 8 molinos de har ina, 3 do choco
late , 2 fáb. de loza ordinaria , algunos telares, 2 tiendas de 
ropa y 'i conlücrias; pero las fáb. no prosperan por los cre
cidos gastos de conducción , que ofrecen los malos caminos, 
y lo poco que Ioí aranceles favorecen á los dueños, comiírcio: 
coi is isteenlosprod.de su índ. y en granos de la iumcdiala 
prov. de Álava, que revenden en los mercados de Villafranca 
y Tolosa. cotíi,.: 300 vec., 2,123 alm. kiociíza imc. y OéNTR.: 

( V . Gll'ü/.COA ISTEHDEtraA). PnKSLTCKSTO MINICU'Al, : 21,520 
rs. que se cubren con 8,000 de reparto vecinal, y los imp. 
del vino y licores. Esla v. tiene asiento cu las juntas genera
les de la prov. y voto con 28 fuegos: estuvo sujeta basta el 
año 1495 á D. Martin Ladrón de Cegama, señor del palacio 
de .láuregui; desde dicha época quedó agregada á la imediata 
v . de Segura , y por úl i imo obtuvo, en 1020 , del real y su
premo consejo de Castilla', el titulo de v . , con cuyo motivo 
se gobierna independiente. Es patria de I ) . .losé Manuel Las-
cano , médico do cámara en el reinado de Fernando V i l , y de 
D. Martin José de Arza , cuyos esclarecidos varones son de 
grato recuerdo para estos habitantes. 

A Cegama se hizo conducir el general carlista D. Tomás Zu
malacárregui en 1835 desde Dur ingo cuando la herida que re
cibió en el sitio de Bilbao; y once días después de haber reci
bido el balazo murió. Su cuerpo encerrado en una caja do 
plomo fué sepultado en la ig l . de Cegama. Dos llaves cerraban 
su ataúd y una de ellas fué enviada á D. Carlos. 

CECINAS: desp. y monte de encinas en la prov. do Za
mora, part. j ud . de Benavente: s i t . entre Sla. Cristina de 
la Polvorosa, y Sta. Colomba do las Monjas, rom,., woin/.A 
y cox tu . con Benavente (V.) 

CEGON: cas. en la prov. de Badajoz, part. j ud . y térm. 
do Fregcual de la Sierra. 

CEGOÑAL : I. en la prov. y dióc. de León, part. j u d . de 
Riaño , aud. torr. y c. g. de'Valladolid, ayunt. de Morgo-
blejo : s i t . á la margen izq. del r. Cea en terreno montañoso; 
su clima bastante sano. Tiene ig l . parr. (San Julián mártir^ 
servida por un cura de primer ascenso, y libre colación, y 
un beneficiado de igual presentación que el curato. Conli io, 
N. Vil lacorta; E. Valcuende; S. Carrizal y O. Taranilla. El 
ter reno es de mediana calidad , le fertilizan algún tanto las 
aguas del Cea; y i t .od. granos, legumbres y pastos; cria 
ganados, caza de varios animales, y alguna pesca. i>obl.: 39 
vec., 101 alm. CONTR.: con el ayuntamiento. 

G.EGUEÑA: desp. agregado al ayunt. de San Pedro de Ro
zados en la prov., part. j ud . y dióc. de Salamanca (3 leg.), 
anejo de Tornadizos. Su t i ' ími. es todo de monte de encinar, 
y está dividido en 2 colinas cuy'ís laderas se inclinan una al 
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S. y otra al N . ; confina por este lado con Terrubias ; S. con 
las aloaerias de Barcial y Barcialojo; E. dicho Terrtibias y 
üarcialejo, y O. con Tordelalosa: tiene 605 huebras de ter
reno inferior con cuyos pastos y bellotas se mantiene el ga
nado lanar y de cerda. 

CEGüILLA: barrio en la prov. y dióc. do Sogovia, parí, 
jnd. deSepúlveda; os uno délos (pie lürnian el I. do Aldca-
lengaü de Peáráta , en cuyo pueldo se hallan comprendidas 
las circunstancias da su localidad pobl. y riípjcza. (V. j 

CKilEOIN : v. con ayunt. al (jue están agregadas las dipu
taciones de Agua Salada, Bliréte, Campillo de (ilmoncz, 
Cainpfilo y Suertes, Canora, Cañada Canora, Carrasquilla, 
líscovar, Gil ico, Chaparral, I t ivazo, Valcnlin y YaUlespino, 
cu la prov. do Murcia (13 log.), part! j ud . y visaría de Gara-
vaca (1 corta), aud. torr. do Albacete C18), c. g. de Valencia 
(36): srr. en dos cerros cuyo ascenso por E. , O. y N. es algo 
áspero y plano á un plano inclinado por el 5 . , ofreciendo 
una vista muy agradable desde su parte mas elevada por lo 
mucho que desde ella so domina; el ci.ni.v os sano y bastante 
benigno y lo combaten los vientos O. y con mal frecuencia 
el E. , siendo los catarros, dolores plouróticos y calenturas 
intermitentes, las onrormodados que mas comumnonle seos 
porimentaii. Las casas on número do 1,61C forman 2 plazas 
y 68 calles, en las que so encuentran algunos edilicios nota
bles por su arquitectura y buena distribución do sus [nozas, 
especialmente uno cuya fachada es de piedra jaspe encarnada 
y negra : hay 2 escuelas de niños á la que concurren i l á una 
y 3ü á otra , estando dolados ;ios maestros con loo ducados 
anuos cada uno: una esenanza do niñas, á la que asisten 21) 
y 2 aulas de latinidad; una casa ayunt. donde osla corpora
ción colobra sus soiiones; cárcel pública; una ig l . parr .de 
término (Sta. María Magdalena) servida por un cura y 3 te
nientes, siendo la de Hullas añojo ¡ 3 ermitas en la pobl . , la 
Soledad, Sanio Cristo y la"Consolación ; una eu la huerta 
nombrada Virgen de la Peña y otras en varias diputaciones; 
el cementerio Be encuentra á la parte del E. próximo á la v. , 
y por ú l t imo , un teatro de moderna construcción, cuyas 
decoraciones bastante notables están pintadas por un enten
dido profesor i tal iano, llamado Darmont. El ti; i\m. conlina al 
N. con Moratalla á 2 log . ; E. Calasparra á igual dist. ¡ S. cou 
la jur isd. de Lorea y Muía á 3, y O. cou Caravacn á l / t . Eu 
él se encuentran los montos denominados la Lav ia, el Engal-
vo. Cambrones y Jadonero, abundantes de pinos, chaparros, 
lenticos y algunas madroñeras, y crian mucha caza do perdi
ces, conejos., ciervos y venados; los r. Argos y Quipar (pío 
coi ron por las inmodiacionos de la pob. ; el primero naco on 
tórm. de Caravaca, procedente de los ojos de Archivcl y pasa 
a lO . di» la v . , y el segundo tiene su origen en loe confines 
de Cehegin y el precitado Caravaca; su curso es al|E. del pr i
mero do estos pueblos y riegan mucha parlo do sus tierras; 
se encuentra también una'fuento de agua salada conocida por 
la Cueva del Cuervo y otras do dulce y muy saludables como 
las de I ) . G i l , Chapan a!, y Padre Pecador. El muaiiNo es 
feraz y bastante productivo habiendo porción de huertos de 
frutales por los contornos de la v. Los caminos son do pueblo 
á pueblo y se con.-orvan on regular estado. La COUU3SPO{n>E>-
<|ia so recibo los martes, viernes y domingos de cada semana, 
nevada por un conductor ipio la toma cu" la adm. do Cioza. 
rnon. : t r igo, cohada, centeno, v ino, aceito, cáñamo, alu
bias, patatas, azafrán y f rutas, muy sabrosas algunas, mas 
•a principal os el v ino , cáñamo y aceite, cuya bodegaosdo las 
pnicipales de la prov. ; se encuentran en sus momos varias 
canteras do jaspe, encarnado y blanco unas, negro con man
chas pajizas otras; á 1/4 de leg. do la pobl. so ha descu
bierto una de piedra imán y en varios puntos otras de tosca 
(iue sirve para formar o! estuco y hacer con ella varios hetu-
jw». i jíd. : cuenta 9 fáh. para destilar el aguardiente, 3 mo-
hnos de papel do estraza ; uno de blanco; un batan do paños; 
11 molinos harineros, 8 de aceite, uno de estos muele con 
aS"a, I t hornos y 2 fáh, do jabón, comühcio: existen 4 tien
das de toda clase do ropas de seda, lana y algodón cuyos 
Señeros se importan , la mayor parte, do Murc ia ; 12 puestos 
oe abacería y otras tantas tabernas; en cambio, para lus pue
blos comarcanos so ostrae el cáñamo, vino , aceito y domas 
prod. rom,.: 2,408 veo., 10,354 a l m . ; según datos oficiales 
* ' C*F. t f . rb . asciendo á 21.825,000. rs.PRon. de la iuociíza: 
Cj4.76o. Id . delaiNO.ycoMEUcio: 132,000. rs. El i'aisii'UEsro 
municipal es de 40/,iÓ0 rs. y se cubro con los arbitrios do 
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correduría, almotacén, sangres y arbillos, y el déficit por re
parto vecinal. 

Es esta pobl. de grande antigüedad : algunos han congetu-
rado ser la que llgura en las tablas de Ptolomeo con el nombro 
do Segisa, entre las c. hastilanas. 

CEI : I. on la prov. do Lugo, ayunt. de Uibadeo, y felíg. 
do San Podro do Arante. (V . ) : rom.. 17 voc. y 70 almas. 

CEIDE : ald. on la prov. de la Coruiía, ayunt. de Carballo, 
y l'ollg. do Santiago do Shamo (N.). 

CEIDE: I. en la prov. y ayunt. do Lugo, y fel ig. de San 
Salvador de Onle'ro. poiü,. : 3 vec. y 15 almas. 

CEIDE : 1. en la prov. de León , part. j ud . do Murías de Pa
redes, dióc. do Oviedo, aud. torr y e. g. de Valladolid, ayunt. 
de l l ie l lo. s u . en un valiecilo á la bajada de Bouclla. Su clima 
es tomplado y sano. Tiene ígl. anejo de Riollo. Confina N. Co
será; E. el r. L u n a ; S. os Orríos, y O. Sucil. El TERBEKO 
medianamonte fér t i l , á que contribuyen las aguas de un arro
yo ipio baja de las montañas de Curueña. Los caminos locales. 
prüu. centono, yerbas de pasto , y cria ganados, poisl., r i q . 
y coirTR. (V. el art, do avunt.) . 

CEIDES : 1. en la prov". de Lugo, ayunt . de Carhalledo y 
felíg. de Santiago de íosíjí/íí (V . ) : pobl. 12 vec. y 69 almas. 

CE ILAN: I. en la prov. do la Coruña , ayunt. de la liana, 
y folig. do San Mamrd del Monte (V . ) : en los campos do esto 
I. se celebra feria todos los segundos domingos de mes; so 
negocian en olla ganado vacuno , do cerda y caballar; paños, 
telss de lana y lino del pais, quincalla , granos, comostiblos, 
aperos de labranza y otros utensilios : concurren á olla no solo 
los voc. de las folíg, inmediatas, sino también de la c. de San
tiago do donde dista 3 leguas. 

CEINOS: v. con ayunt. en la p r o v . , aud. torr. y c. g. de 
Valladolid (10 leg. ) , part. j ud . do Villalon (2), dióc. de León 
(13). s i r . entro dos corros d opora olevacion, que la resguardan 
de los vientos NO. y SE., á la margen del arroyo Navajos. 
Las enfermedades mas comunes son fiebres lutormiteutos y 
biliosas. Tiene 122 casas; la consistorial tan indecente que 
mas bien parece un pajar ; escuela de instrucción primaria, 
concurrida por 50 alumnos de ambos sexos, á cargo do un 
maestro, dotado con 44 fan. de trigo por parto do los discípu
los, y 180 rs. del fondo do propios:' un pozo do cuyas aguas asi 
comodolas do una fuente ( ue hay á las inmediaciones de la v. , 
so surten los vecinos para lobor y domas usos domésticos; un 
pósito con el fondo de 150 fan. do trigo , una posada y una 
ig l . parr. (Santiago Apóstol), servida por un cura de segundo 
ascenso , do presentación del duque de Alba , y 7 houefictados 
do patronato particular, de los cuales, 4 son do residencia fija; 
hay ademas otra ig l . llamada del Tomplo, que perteneció á los 
caballeros do esta orden; sirvo de cementerio, poro por hallar-
so en el centro de la pobl. y ser tan reducida que al abrirse el 
sepulcro para un cadáver, se descubren otros , espono á la v. 
a fílalos consecuencias como es de inferir. Conlina el TERM. 
N. Vocil la; E. Cuenca; S. A g u í l a r . y O . Pajares y Vi l lav i -
cencio ; dentro do él se oncuontVan varios manantiales de me
dianas aguas. El ti;iiiu:no eu su mayor parto llano , con algu
nas pequeñas alturas cultivables, es arcilloso, silicoo y frío, 
)or la demasiada alumina que entra en su composición: so 
lailán en labor unas 300 yugadas do primera calidad , 500 de 
segunda y 3,100 de torcera; parlo dobenol beneficio del riego, 
al indicado arroyo Navajos, cuyo paso facilitan 2 malos puen-
tos de madera; suelo interrumpirse su curso desde mayo á no
viembre, y 011 las avenidas causa con "sus desbordacionos, gra
vísimos estragos en la fértilísima vega y heredados contiguas. 
caminos, los locales, carreteros y eu mal estado, é inmediata á 
la pobl. pasa la carretera provisional de Valladolid á León, 
paon.: tr igo, cebada, algo do vino, poco centeno y patatas, 
avena y legumbres; cría ganado lanar, y las cahallorias neco-
sarias para la labor, i n d . : la agrícola y los oficios mas indis
pensables. coMiiiicio : esportacíon de frutos sobrantes c impor
tación de los artículos que faltan, poul . : 103 vec. , 409 alm. 
cap. prod. 891,390 rs. imp. 89,139 rs. con t r . 20,470 rs. 20 
mrs. presupuesto municipal: 4,000 r s . , se cubren con los 
productos de propíos. 

CEIBA PEDRIÑA: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Redondel* y felíg. de San Andrés de Cedeira. (V.) 

CIÍJANCAS : 1. en la prov. de Santander, part. j ud . do Roí. 
nosa, dióc., aud. torr. y c. g. do Burgos, ayunt. do Valdoiro-
dible , en cuyo vallo está srr. Tiene íg l . parr. (San Miguolj; 
servida por un cura. Confina N. Riopanero; E. Allendelhoyo; 
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S. Población de Arr iba, y O. una cordillera de monlos. El 
TiiuRLfio es de mediana calidad , lo fertilizan las aguas de un 
arroyo que nace en sus inmediaciones, y prod. trigo, cebada 
y legumbres. 'roDL. y con t r . (V. el art. de la cab. de ayun-
tamientOyl. 

CEJO (San Adi'.ian de) : felig. on la prov. y dióc. do Oren
se (5 leg.), pa r l . i ud . de Bande (1 1/4), ayunt. deVerca ( l ) . 
s i t . en la extremidad occiilental de la prov. , y al pie de una 
montaivi, donde la/onibaton los vientos N. y NO. El clima es 
frió y saludable. Comprende ademas del 1. de su nombre, los 
de Aligúela , Gond'.'sende y L id ime, que reúnen unas <jí ca 
sas. La ig l . parr. (San Adrián), se halla servida por un cura 
y un capellán. El curalo es de primer ascenso y de provisión 
ordinaria en concurso. Al S. de la parr. se baila el cemenlerio 
en paraje que no puede perjudicar á la salud pública. Confina 
el téum. N. Milmanda; E. Sla. Maria de Cejo ; S. Pórtela, y 
O. Bangucscs. Brotan en él distintas fuentes de buenas aguas, 
las cuales aprovecban los vec. para su gasto doméstico y otros 
usos. En e*ta parr. nace el arroyo llamado Tuno, que baña 
las de Albos, Acevedo y Paizas por el E., las de iMonteiro, Ka-
rairanes y Villameá por el O . , y contluye en el Arnoya, 
junio al santuario de Mundil . El tkruhno es quebrado y de 
mediana calidad ; abunda en robles, tojos, retamas y yerbas 
de pasto. Los caminch son vecinales y en regular csiado. El 
correo se recibe de Orense tres veces á la semana por el mis^ 
mo balijero de Celanova. p r o d . ; maiz y patatas; se cria ga
nado vacuno, lanar y cabrio ; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, y algunas truchas de esquisito gusto en el mencio
nado Tuno. IND. : ademas déla agricultura tiene algunos tela
res do lienzos ordinarios, rom.. : 92 vec, 400 alm. con t r . con 
su ayunt. (V.) 

CEJO CSta. María de) : felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(5 leg.), part. j ud . de Bande (1 1/2), ayunt. de Verea (1/2). 
srr. al estremo O. de la prov. , cerca de los conliues del con
cejo de Castro Liboreiro (reino de Portugal), donde la comba
ten los vientos N. y NO. El clima es frió y bastante saludable; 
Comprende , ademas del I de su nombre , los de Barreiros, 
Castro y Fontechide, que reúnen unas 55 casas. La igl . parr. 
dedicada á Nlra. Sra. , está servida por un cura, cuyo destino 
es de entrada y de provisión ordinaria. También hay cemen
terio sit. al NO. de la parr. en paraje que no ofende á la salud 
públ ica; y una ermita titulada del Patrocinio de San José, 
la cual es de propiedad particular. Confina el t k rm. N. felig. 
de San Mamed de Albos; E. bs de Santiago de Amoroce, y San 
Andrés dcGonlan; S. la de Sla. Eulalia de Pórtela, y O. la 
de San Adrián de Cejo, estendiéndose 1/2 leg. de N. á S. y lo 
mismo de E. á O. En varios puntos brotan fuentes de aguas 
frescas y s dudables para el consumo del veciinlario. El t e r re 
no participa do monte y l lano, y es de mediana calidad; en la 
parte inculta al E. y S. de la pobl. hay algunos monles comu
nes poblados de robles, tojos, retamas y otros arbustos, y en 
la destinada á cult ivo, bastantes prados arliíickiles. Los cami
nos son vecinales y on mediano estado. El correo se recibo 
de Orense por balijero Iros veces á la semana, prod. : centono, 
maiz, patatas, leña y yerbas , con las que mantiene ganado 
vacuno, lanar y cabrio; y hay caza de liebres , conejos, per
dices y codornices, püi í l . : 55 vec. , 380 alm. con t r . con su 
ayunt. (V.) 

CELA: ald. en la prov. de laCoruña, ayunt. de Irijoa y 
fel ig. de Sla. Maria de Mantaras. (V.) 

CELA : 1. en la proV. de Lueo , ayunt. de Carballcdo y 
felig. de San Esleban/ic Chon-an ( \ . ) : pnm,. 3 vec. y 18 almas 

CELA : I. en la próv. de Lugo , ayunt. de Becerrea y felig. 
de San Juan de Agüeira (V . ) : poií l . 11 vec. y 50 almas. 

CELA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castroverdo y 
felig. de San Juan de Cela (V . ) : pobl. 2 vec. y 10 almas. 

CELA: 1. con ermita en la provincia de Orense , ayunt. y 
felig. de San Ciprian de Padrenda. (V.) 

CELA : 1. en la prov. de Lugo . ayunt. de Cervantes y fe
l ig . do Santiago de Ccre'ijklo. (V.) 

CELA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol y fel ig. 
de San Pelayo de Seijan. pob l . : 3 vec. y 15 almas. 

CELA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios y felig. 
de Sta. Maria de Cela. (V.) 

CELA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y folig. de Sta. 
Eulalia de Mos. (V.) 

CELA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y fe l ig.de 
Sta. Eulalia de Mondaria. (V.) 

CEL 
CELA : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San

tiago de Pesa (V . ) : pobl. 9 vec. y 42 almas. 
CELA (San Juan de) : felig. en la p rov . , dióc. y part. jnd. 

de Lugo (3 leg.), y ayunt. de Corgo (1 1/2). srr, en un llano 
aunque desigual, á la der. del r. Neira, con buena ventila
ción y clima templado y sano. Comprende los 1. do Cela, Pa-
cios, Rañoá y Reconco, que reúnen 29 casas de pocas como
didades : hay una escuela temporal, pagada por los padres 
de los alumnos. La ig l . parr. (San Juan), es anejo de Santia
go de Camposo; el cementerio se baila inmediato á la ig l . , pero 
no perjudica á la salud pública. El térm. confina por N. con 
la fidig. de Lapio y con su citnda matriz; por E. con esta últi
ma; por S. con el Puente de Ne in ; , y por O. con San Pedro 
do Cerceda; eslendicndose de N. a S. i /2 cuarto de leg. , y I/ i 
de E. ¡i O. : tiene fuentes do buen agua y le baña el in
dicado r. Noi ra ,que corre de E. á O. , á unirse al Miño ; le 
cruza un estrecho puente con 4 arcos de cantería, el cual da 
paso al camino que va de Lugo á Monforte. El te r reno es 
húmedo, arenoso y bastante productivo. El monte de Laja-
longa y oíros do corla esteiiMon , cuyos nombres llevan de 
los 1. donde están s i t . , escasean de arbolado : tiene sotos de 
castañales, buenos pastos y prados. El camino que se ha di
cho va desde el Puente Neira á Castroverdo, se encuenlra en 
mal estado y el correo se recibo por Lugo, prod. : centeno, 
patatas, maiz, castaña, algún tr igo, cebada, lino, legumbres 
y nabos; cria ganado vacuno , de cerda y lanar ; hay caza 
do liebres y perdices, y se pescan Ir ncbas y anguilas, mn.: 
la agrícola y 2 molinos harinoros. pobl . 29 vec. y 149 alm. 
con t r . con su avunt. (V.) 

CELA (San Jul ián de ) : felig. en la prov. y part. j ud . do 
la Corana (2 leg.), dióc. de Santiago (7 1/2), y ayunt. de Cam-
bro (1/2). s i t . sobre la márg. der. del r. Mero , con buena ven
tilación y clima sano. Comprendo las ald. de Cela de Abajo, 
Cela de Arriba , Otero, Pena y Puente , que reúnen 50 casas 
bastante medianas, y una escuela indotada, á la cual asislen 
unos 20 niños. La igl . parr. (San Julián) pertenece al arci-
preslazgo de Jaro E I té rm. rontina con los de San Salvador 
de Cecébre, San Juan de Prabio y Sta. Maria de Cambre. El 
te r reno es de buena calidad, y sobre el mencionado r. tiene 
un puente que facilita la comunicación con el valle y felig. de 
Santiago do Sigras. El correo se recibe de la Coruña. pro». 
maiz, centeno , tr igo, patatas, legumbres, alguna hortaliza y 
poca f ru ía ; cria ganado, prefiriendo el vacuno y caballar. 
Hay caza y pesca, molinos harineros y algunos telares, pobl. 
42 vec. y 172 alm. COSTO, con su ayuíit. (V.) 

CELA (San Pedro de): felig. en la prov. do Pontevedra 
(5 leg.), part. j nd . de liedondela (2), dióc. de Tuy (3), ayunt. 
do Mos (1) : s i t . en la falda oriental del monte de San Colma
do , el cual se prolonga hacia el N. Combátenla principal
mente on el estio los aires del N. y E. , y durante el invierno 
los del S. ; el clima es templado , y las enfermedades comunes 
algunas liebres y pulmonías. Comprende los l . de A t i n , Caba-
nelas , Coto , Coutadi i i i , Er ln l lo,Gragin, Pardellas, Paredes, 
Rufo y Saqueiros, que reúnen 150 casas. Carece de escuela 
pública, poro lieno 2 particulares ó privadas, á las cuales 
asiste indeterminado número de niños de ambos sexos para 
aprender las primeras letras y rudimentos de doctrina crislia-
na. La ig l . parr. bajo la advocación de San Pedro , está ser
vida por un cura , cuyo dejlino es de segundo ascenso, y se 
provee por S. M. ó el diocesano, según los meses en que vara: 
también hay 3 ermitas, de las cuales una se halla en el 1. do 
Atin con el t i tulo do San José , y pertenece al conde de Valla
dares, quien tiene en el mismo una quinta ó casa do recreo; 
otra existe en el espresado monte de San Colmado con el nom
bre de San Cosme, y la tercera dedicada á Ntra. Sra. del Cas
t ro , en el monto de esta denominación al eslremo S. de la fe
l ig. , cuyo sitio parece destinado para un telégrafo en la linea 
d e T u v á V i g o . Conlina el térm. por N. con losdoBeade, 
Bembibre y Tameiga; por E. con Torneiros; al S, con Chenlo 
y Mosende, y por O. con Zamanez. El t e r reno es muy que
brado y desigual, pero bastante fért i l . Brotan en distinlos 
puntos fuentes de esquisilas aguas , que sirven para beber, 
abrevadero de ganados y otros objetos. Los caminos son loca^ 
les y en malísimo estado , escepto los que van desde Tuy a 
V i g o , y desde el Porrino áBayona que eslan regulares. E' 
correo se recibe en el Porrino, prod. : trigo ; centeno , maíz, 
vino , legumbres y frutas; sostiene ganado vacuno, y poco 
lanar y cabrio, ind. : ademas de la agricultura existen varios 
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molinos harineros, pob l . : 150 vcc. , 498 afcn. con t r . : con su 
ayunl. (V.^ Es fama que en esta felig. y citailo monlc de Sa« 
Colmado , padecieron marlirio los Stos. Crispólo y Uestituto, 
cuyas imágenes se veneran en la ig l . 

CELA (Sia. María de): felig. en la prov. , dióc. y parí, 
jud. de Lugo(2 leg.) , y ayunt. de Otero de Rey (1/4): s i r . 
tn una llanura á la orilla del r. Miño , con buena ventilación 
y cuma frió pero sano : reúne 3G casas de pocas comodidades, 
distribuidas en los I. ó ald. de Ber, Fou-I'edriña, Formistan, 
Meodqnin , Portovcr y Trabanca; hay una escuela temporal 
sostenida por los padres de los alumnos, á la cual concurren 
20 niños y 5 ninas. La igl . parr. (Sla. Mariai, es única , y su 
curato de entrada y patronato lego; el cementerio se encuen
tra en el atrio de la ig l . con poca ventilación: entre los inil i-
cados I. de Meodonin y l'ortover, existe una ermita con la ad
vocación de San Hoque y en el de Formistan la de San Juan que 
se halla arruinada. El t i í rm. conlina por N. y O. con la orilla 
izq. del r. M iño ; por E. con San Pedro d e l a b o y , y por S. 
con Santa Eufemia de Folgueiras del part. de Fuensagrada; 
estendiéudose por donde mas 1/4 de leg. : tiene fuentes y po
zos y sus aguas algo pesadas; le baña el r. Miño por el N. y 
0 . , el cual tiene una isla en este curso y se vadea por algunos 
puntos en el verano. El teiíkkno algo húmedo y de mala ca
lidad, y sus montes poco poblados; tiene sotos con mucho 
arbolado y con especialidad en la isla del l l i o , prados y pas 
tos. El camino que dirige áRabade y á Lugo, en verano bue
no y húmedo en el invierno: hay una venia, en la que se ha
lla el puesto público de vino. El comuio se recibe de Lugo, 
i'i'.oi).: centeno, patatas, algún maíz, trigo, cebada, hortaliza, 
nabos, lino , legumbres y poca fruta; cria ganado vacuno, 
caballar, de corda, cabrio y lanar ¡ so pescan truchas y peces. 
inb. : la agrícola , 2 molinos harineros y varios fabricantes de 
zuecos de palo abedul. El comebcio se reduce a l a compra y 
venia de ganado en los mercados inmediatos, en donde se 
proveen de lo mas necesario, poní..: 30 v e c , 136 alm. cok t r . 
con su ayunt. (V.) 

CELA (St.a. H a r u I : felig. en la prov. y part. j ud . de Pon
tevedra (3 leg ) , dióc. de Santiago (11), ayunt. deRueu (3 / i ) : 
siT. á orillas de la Uia de Pontevedra en terreno quebrado y 
desigual, formado por 3 vertientes ó arroyos que confluyen 
en la espresada r ia. La combalen en invierno los aires del S. 
y M ) . , y durante el estio los del N. y NO. , los cuales hacen 
el clima templado, y que no se padezcan otras enfermedades 
comunes que algunos dolores de costado. Comprende ademas 
del 1. de su nombre, los barrios de Antepaso , Beloso, Burgo, 
Cabreira, Castinanes, Cástrelo , Costina, Fazañas , Gándara, 
Iglesario, Murraus, Outc i ro, Paradela, Pena, Pousada, Rio, 
Sabarigo , Soulo y Torre, que reúnen 350 casas , y una es
cuela de primeras letras, frecuentada por 40 niños. La ig l . 
parr. dedicada áSta. Maria.oslá servida por un cura de pro
visión ordinaria en concurso. Dentro de la parr. y á la dist. de 
1/4 de leg., existen 2 ermitas que son : la de San Lorenzo á la 
parte del E. , y la de Ntra. Sra. del Po i ta la lO. Confina el 
térm. N. ria de Pontevedra ; E. felig. de Ardan: S con la de 
Moaña, y O. con las de llermelo y Buen. El te r reno es bas
tante fértil y húmedo por los muchos manantiales, de los que 
se forman los 3 arroyos referidos, cuyas aguas utilizan los ve
cinos para sus usos domésticos y para dar impulso á 8 moli-
nqs harineros. En la parte inculta del N. y S. del mismo, so 
crian abundantes relamas y tojos que sirven para combustible 
y otros objetos , y en la de labor algunos castaños y viñedo. 
Los caminos son locales y en mal estado por la abundancia de 
aguas, cruzando por las'orillas de la espresada ria la carretera 
que desde la cap. de la prov. dirige á la v. de Cangas. El cor 
«eo se recibe en la de Marín 3 veces á la semana, prod. : poco 
trigo y centeno, maiz, vino, habichuelas, lino, algún cáñamo 
y castañas de inferior calidad; se cria el ganado vacuno pre
ciso para las labores y algún lanar; hay caza de conejos y 
perdices , y pesca de sardina, pulpo, besugo , congrio y otros 
mariscos, en la cual so ocupa una gran parte del vecindario. 
tobe. : 35o vec., 1,700 almas, con t r . con su ayunt. (V.) 

CELA (Sta. María de) : 1. en la prov. de León, part. j ud . y 
abadía de Villafranca del Vierzo (dióc. veré nu l lh is ) : aud. 
terr. y c. g. de Valladol id, ayunt. de Paradaseca, s i t . al S. 
de un pequeño valle; resguárdale de los vientos del O. una 
montaña bastante árida. Tiene una ig l . par r . , y buenas aguas 
Potables. Confina N. Villar de Acero y la Veguellina; E. Para
daseca ; S. Peivge, y O. Trabadelo. Él teureno es de mediana 
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calidad; le fertilizan algún tanto las aguas del r. Burbia, y 
prod. centeno , patatas y pastos; cria ganado vacuno y lanar, 
y alguna caza y pesca, ind. : varios telares de lienzos caseros. 
rom,. , riqueza y cont r . (V. el ar l . de ayunt.) . 

CELA (Sta. María de l a ) : felig. en la prov. v dióc. de 
Orense (8 leg. ; . part. j ud . de Baiuie (3) , ayunt. üe Lobios 
(1 1/4): s i t . á la izq. del r. Sala* entre grandes peñascos , con 
libre ventilación y clima saludable. Tiene unas 20 cas»s, y los 
niños acuden á la escuela de primeras letras de San Payo do 
Araujo. La ig l . parr. dedicada á Ntra. Sra. , dependió del 
monast. de Osera, y se halla servida por un cura , cuyo des
tino es lie entrada y provisión nutual. Conlina el té rm. N. fe
l ig. de San Salvador de Prados (1/2 leg.); E. elevadas monta
ñas; S. San Payo de Aranjo ( 3 / 4 ) , y O. San Martin de 
Araujo (1). El te r reno es muy quebrado, peñascoso y de in
ferior calidad. Le cruza por el'lado del N. el indicado r. Salas, 
que naciendo en el valle de su nombre, forma en esta felig. 
un salto ó catarata que se precipita en un horroroso abismo, 
en cuyas cercanías , es tradición, que hubo un monast. del 
Cister. Los caminos son locales y malísimos. El correo se re
cibe por Lobios. prod.: centeno, algún maiz, patatas y yerbas 
de pasto, con las cuales sostiene poco ganado vacuno y bas
tante cabrio; hay caza de perdices, conejos, liebres y vena
dos, y pesca de algunas anguilas y truchas, ind : ademas do 
la agricultura se cuentan 2 molinos harineros, pobl. : 14 v e c , 
TO alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CELA (ó set la) DENUÑEZ: 1. con ayunt. de la proy. do 
Alicante (12 horas), part. j ud . deConcenlaína (1), aud. terr . , 
e. g. y dióc. de Valencia (19): srr. en lamárg. izq. del r íach. 
Agres, donde le combaten todos los vientos y goza de clima. 
bástanle templado, una atmósfera pura y cíelo alegre, no pa
deciéndose otras enfermedades que las estacionales. Tiene 77 
casas de regulares dimensiones y buena distribución interior; 
la del ayunt. ; casa-palacio del señor terr i tor ial ; un pósito con 
unas 12 fan. de trigo , y una ig l . parr. (San Joaquín), servida 
por un cura que provee una vez el ordinario y otra el señor 
marqués de Albaída, como señor territorial y patrono: es ma
triz de la de Turballos, y so fundó en 1343. El vecindario se 
surte de una fuente pública que hay fuera de la p o b l . , cuyas 
aguas son abundantes y de buena calidad. El té rm. confina 
por N. con Carricola; E. Gayanes y Alcocer de Planes; S. y O. 
Muro; estendiéndose 3/4 de N. á S . , y apenas la mitad de E . 
á O. En su radio se comprende el I. de Turbal los, (V.) que 
tuvo ayunt. hasta el año 1815 en que se agregó á Cela por no 
tener los 30 vcc. de la l e y , formando con él municipalidad. 
El ter reno es algún tanto desigual , de tierra rojiza en las cer
canías de Turballos , y de alhaní en la de Cela ; participa do 
secano generalmente flojo , y huerta que es tenaz y bastante 
productiva , la cual se fertiliza con las aguas del ríach. Agres, 
que se toman por medio de una presa. Sobre su cauce hay un 
puente de mamposleria de dos arcos y de unos eo palmos da 
elevación. El térm. ant. de Turballos no disfruta de este riego 
por su mucha altura , pero sí del de una copiosa fuente que 
nace de entre peñas , cuyo caudal se ha aumentado de resultas 
de una escavacion que se practicó : el agua es blanda y al salir 
conserva un calor moderado. Los caminos son locales, de her
radura y algo abandonados. La correspondencia se recibe de 
la estafeta de Muro por medio de peatón, prod.: t r igo, panizo, 
aceite, vino , seda, legumbres y hortalizas, ind. : la agrícola, 
un molino de aceite, ocupándose sobre 10 vec. en telares de 
lienzo, que dependen de la fáb. de lienzos de Muro, poul . : sin 
incluir la de Turballos, 08 v c c , 325 alm. cap. prod. : 803,807 
reales, imp.: 25,130. cont r . : 9,482. El presupuesto municipal 
asciende á 3,301 reales, y se cubre con 840 que produce el 
arbitrio de la libre venta , repartiendo el déficit entre los ve
cinos. 

CELA-ALTO: cas. en la prov. y parí. j ud . de Malaga, térm. 
de Moelinejo. 

CELA-BAJO: cas. en la prov. y part. j u d . de Málaga, térra. 
de Moelinejo. 

CELA DE ABAJO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cambre y felig. de San Julián de Cela. (V.) 

CELA DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Cambre y felig. de San Julián de Cela. (V.) 

CELADA : desp. en la prov. y part. j u d . de Guadalajara, 
térm. jur isd. de Chiloeckes. (V.) 

CELADA : cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . de Iz-
nalloz, term. jur isd. de Colomera, 
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CELADA: santuario en laprov. de León ( l leg . ) , par t . ju t l . 

de La Vecilla : srr. en una llanura al S. de la Rebla, donde se 
celebra el 5 de agoslo de cada año una romería , á que concur
ren los hab. de los pueblos circunvecinos: hay frutas de la es
tación, comestibles y algunas tiendas de pañuelos y lienzos. 
Contigua al santuario existe una casa que llaman do Novenas, 
en la que se reunían mensualmente á una función de iglesia 
ciertos cofrades que se titulaban los Doce Nobles de Alba. 

CELADA (Sta. María de) : felig. en la p rov . , y dlóc. de 
Oviedo (5 leg), part. iud . y ayunt. de Villaviciosa (1): s i t . en 
un estrecho valle al N. del monte y puerto de Arbazal, con l i 
bre ventilación, clima templado y sano, pues no se padecen mas 
enfermedades comunes que algunas liebres y reumas. Sus ca
sas se hallan repartidas en el I. de su nombre, el de I'orcño, y 
en los cas. do Singla y Cazones. Tiene escuela de primeras letras 
frecuentada por 70 niños do ambos sexos, que pagan al maes
tro cierta retribución convenida; y 2 fuentes de aguas saluda
bles y frias para surtido de los vec. La igl . parr. dedicadtrá la 
presentación de Nfra. Sra. Tiene por aneja la de San Bartolo
mé do Pándenos, dist. 1/i do leg. , y se halla servida por un 
cura , cuyo destino tsde primer ascenso, y patronato real: 
junto á la ig l . y en el rontro de la pobl. existe el cementerio, 
de modo que es perjudicial á la salud pública. También hay 
en el I. de Poreüo una ermita easi arruinada, bajo la advoca
ción de Ntra. Sra. del Visio. Confina el TftSM. N. fel ig. de 
Ama iu i i ;E . l a d e V i ñ o n ; S. Cuenya, y O. Valdebarzana. 
Dentro del mismo, y en un pequeño valle circuido de las mon
tañas de Arbasal, Camur io, y la Corolla, hubo un conv. de 
templarios, del cual se encuentran algunos vestigios. El t k r -
i\i;no participa de monle y llano y es de buena calidad: le cru
za el r. llamado de San Pedro , que nace en Fonmayor, baja 
á Termin, baña por la der. á Obaya, y por su izq. á Peruyero 
y liozanes, felig. de Amandi, recibiendo el arroyo de Rali , que 
viene por el espresado I. de Poreño. En los mencionados mon
tes se crian algunos robles, bayas, espineras y argomas, aun
que aht. debieron estar mucho mas poblados de árboles que 
hoy d ia : hay ademas prados naturales, que producen sustan
ciosas yerbas de pasto , y varios solos de robles pertenecientes 
á particulares. Los camisos son locales y malos: el connr.o se 
recibe de Villaviciosa. r e o n . : t r i go , maiz, legumbres, algu-
n ¡s hortalizas y frutas: sostiene ganado vacunó, mular , ca-
haüar, do lana v cabrio: hay caza mayor y menor, y no 
faltan animales dañinos, i x n . : ademas de la agricultura y ga
nadería so cuentan dislintos molinos harineros en decadencia. 
POBt.; (Inclusa la de la hijuela; 2á0 vec., 000 alm. c o i m . 
con su avunt. (V.) 

ClíLADA DE ASTORfiA ó DF. LOS ALFOCES: 1. en la prov. 
de Leou (7 leg.), parí. j ü d . y dióc. de Aslorga (1/9), aud. lerr. 
y c. g. de Yalladolid (21), ayunt. de San Román'; srr. á la 
márg. der. del r. Tuerto; comhátenle los vientos del N. y O. 
c >n especialidad , y disfruta de ci.wa sano, si bien se padecen 
algunas pulmonias y tercianas. Tiene 30 casas; ig l . parr. (San 
Vicente), matriz de la de Cuevas, servida por un cura de libro 
provisión ; y una fuente do buenas aguas para uso del vecin
dario. Confina N. San Justo; E. N is la l ; S. Cuevas, y O. Pic-
dralva. El te r reko es todo llano y medianamente fé r t i l , á que 
no dejan de contribuir las aguas del indicado Tuerto y del Va-
limbre que lo benefician en parle. Por el N. y E. de la pobl, 
pasa la carretera de Madrid á la Coruña; recibe la cobreston-
dIínt.ia de Astorga á donde va cada veo. por la suya, rr.o».: 
tr igo , centeno, l ino , legumbres y pastos: cria ganado vacuno 
y lanar; cazado alguna,liebre; y pesca de truchas, barbos 
cangrejos y anguilas, ind. : hay 4 molinos harineros, 3 de 
aceite de linaza y un batan, rom.. : 35 vec. , 158 alm cos t i l . 
con el ayuntamiento. 

CELADA DE CEA : 1. en la prov. y dióc. de León ('10 leg.), 
part. j u d . de Sahagun (2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (22), 
ayunl .de Cea: srr. al pie de una gran cord. en cuya cima 
hay un santuario dedicado á San Miguel : su clima es templa
do y sano, pues no se conocen mas enfermedades comunes que 
algunas tercianas y dolores de costado. Tiene 17 casas; ig l . 
parr. (San Justo y Pastor), servida por un cura de ingreso, y 
presentación de los vec , previa oposición ante el ordinario; 
una ermita (el Cristo do Celada), y una fuente de medianas 
aguas. Entro este pueblo y los de Juara y Sotillo, sostienen por 
temporada una escuela de primeras letras á cuyo maestro dan 
los niños que la frecuentan, dos celemines de centeno cada uno 
y un pan de entrada. Confina N. San Pedro de Valderaducy; 
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E. Cea; S. Juara, y O. San Martin de la Cueza , cá una leg. e! 
mas distante. El te r reno es de mediana cal idad, y sin mas 
aguas que las de un arroyo que suele secarse en el verano. So
lo tiene un monte de poca leña , insuficiente para el consumo 
del pueblo. Los CAMINOS locales; recibe la correspondencia en 
Saeliees del Rio. prod. : centeno, trigo y algunas legumbres; 
cria ganados en corto número, y caza de conejos y liebres. 
pobl . i 13 vec., 44 a lm. con t r . : con el ayuntamiento. 

CELADA DE ROBLECEDO: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Patencia (13 leg.), part j ud . de CcrveradeRioPisuerga (2), 
aud. terr. y c. g. 'de Valladolid (25): s i t . en terreno elevado, 
espuesto á los vientos del N. y E. ; el clima es frió y las en
fermedades mas comunes pulmonias y dolores de costado. Tie
ne 74 casas, la consistorial; una escuela de primeras letras á 
la que asisten 40 niños, cuyo maestro está dotado con 220 rs.; 
una fuente de buenas aguas para el consumo del vecindario, 
y una igl . parr., bajo la advocación de Sta. Eulalia de Mcrida, 
setvida por un cura párroco: también hay 2 ermitas dedica
das á San Roque y la Asunción; esta se halla en el pueblo y 
aquella en el término, si bien pertenece en propiedad á San 
Felices y Ilerreruela. Confina N. Redondo; E. Ilerreruela; S. 
San Felices, y O. Verdeña. El tkiuíeno es de mediana calidad 
y comprende 3 montes regularmente poblados, á los que. lla
man Matacorba, Avellanas y Dehesa; corre por la jur isd. un 
arroyo que nace en la sierra denominada Traviesas, el cual se 
incorpora con el Pisuerga. Los caminos son de pueblo á pue
blo en mal estado, y la correspondencia la reriben en Cervera 
los mismos inleresados. p rod . : centeno, poco trigo y algu
nas arbejas y patatas; ganado vacuno, lanar y cabrio; y caza 
de muchas liebres y alguna (ue otra corza, in i i . : la agrícola, 
algunos telares de lienzos d t i pais y fabricación de piedras de 
molino. I'oiíl. : 38 v e c , 198 alm. cap. p r o d . : 59,780 rs. 
1MP.: 2,752. 

CELADA DEL CAMINO: v . con ayunt. en la p rov . , part. 
• ud . , d ióc , aud. t e r r . y c. g. deRurgos(4 leg.): srr. en llano 
entre dos elevadas colinas; la una á la dist. de 1/2 leg. y la 
otra 1/4; está combatida por el viento N . , el clima es frió y 
las enfermedades mas comunes, tercianas. Tiene 80 casas, 
la consistorial en la que también se halla la cárcel, un palacio 
propio del marqués de Barr io, una escuela de primeras lebas 
á la que concurren 30 niños, cuyo maestro está dolado con Í0 
fan. de t r igo , y una fuente á la salida de la pobl. de riquisi-
mas aguas para el surtido del vecindario: hay una ig l . parr. 
bajo la advocación de San Miguel Arcanjel, servida por 3 be-
ne'liciados , y una ermita dedicada á Sta. Cristina, á la der. 
del camino real para Burgos , la cual está sirviendo de pajar 
desde la guerra de la Independencia. Confina el tiorm. N. Arro
yo y Villávieja: H. Estepar; S. Velbiestre, y O. Villaldemiro. El 
te r reno es de buena é Ínfima calidad , y lo feriilizan las aguas 
del r. Arlanzon. cvminos la carretera real de Valladolid á Burgos 
pasa por medio del pueblo, y so halla en regular estado, y la 
correspondencia so recibe de Pampliego 3 veces á la semana. 
prod. : t r igo, cebada y lino de muy buena clase ; ganado ye
guar y vacuno; caza de perdices y codornices, y pesca de 
barbos y truchas, ino. : la agrícola y un molino con dos rue
das, comercio : estraccion de granos. Pote.: 76 vec , 284 alm. 
Cap. iv.od.: 94^,300rs. imp.: 88,023. con t r . : 7,408 rs. 10 mrs. 
PRESUPüEStO mumcical: asciende á 8,000 rs. y se cubre con 
propios y arbitrios. 

En Celada del Camino acuchillaron los guardias de Corps 
en junio de 1835 á un cuerpo de carlistas que les quiso hacer 
frente. 

CELADA DEL PARAMO (vulgarmente LAS CELADAS): I. 
con ayunt. en la prov . , part. j u d . , d ióc. , aud. terr. y c. g. 
de Burgos (4 leg): srr. en medio cíe dos cumbres donde le 
combalen los vientos del N. , E. y O . ; el clima es frió pero bas
tante saludable. Tiene 30 casas , divididas en dos barrios dist. 
400 pasos uno de o t ro , casa consistorial que también sirve 
para cárcel; una escuela de primeras letras concurrida por 
40 niños do ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 
500 r s . ; una ig l . par r .cn cada "barrio , San Esteban Prolo-
raartir y la Asunción de Ntra. Sra., servida cada una por un 
cura párroco, un cementerio bien ventilado, y varias fuentes 
fuera do la pob l . , de cuyas frias y delgadas aguas se surle el 
vecindario. Confina el te rm. N. los tremel los; E. Ros; S. 
Aliellanosa, y O. también con este últ imo pueblo: encuén
trase en él un desp. con el nombre de Quinlaniila. El t e r r i n o 
es do segunda clase; comprende un monle de robles y dos pra-
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CEL 
¡leras particulares ile 12 fan. de sembradura. A los 500 pasos 
del pueblo nace una fuente que forma un arroyo de donde sa
can el agua para regar el lino y las patitas; atraviesa por sus 
inmediaciones y reuniéndose á él los derrames de otras fuentes 
sigue su curso hasta incorporarse con el r. Urbel que p t M 1, i 
cuarto de leg. de su térm,: á las orillas del mencionado arroyo 
se ven varios olmos , fresnos, sauces y algún chopo, habiendo 
también algún arbolado de la primera especie entre las d iv i 
siones de las heredades llamados setos. Los caminos son de pue
blo á pueblo, en mediano estado y la cobrespondencia so 
recibe de Burgos por medio del encargado del Boletín oficial, 
pnon.: trigo alaga, mocho, cebada, avena, l ino , patatas y 
legumbres; ganado vacuno, lanar, asnal y caballar; caza de 
pocas liebres y perdices y alguna chorla; y pesca de cangre
jos. iiM).; la agrícola y un molino harinero que solo muele en 
el invierno, pobi,. , 30 vec , m a l m . cap. prod. : 715,220 rs. 
i.mp. : 66,609. COMTB.: 2,783 rs. 12 mrs, 

CELADA DE LA TOBRIÍ: 1. con ayunt. de la p rov . , part. 
j u d . , d ióc. , aud. terr. y e. g. de Burgos (2 leg.) : srr. en un 
vallejo espuesto á los vientos del N. y SO.; su ci.ima es muy 
fríoy las enfermedades mas comunes constipados, cólicos y 
nial de estomago. Tiene 20 casas , la consistorial, una escuela 
de primeras letras roneurrida por 12 niños de ambos sexos sin 
mas dotación que las asignaciones de los mismos que compom n 
la cantidad de 500 rs . ; una ig l . parr. dedicada á Sta. Cristina, 
y 2 fuentes dentro de la pobl. y varias en el térra., de cuyas 
frescas y delgadas aguas se surto el vecindario para su con
sumo doméstico y abrevadero de los ganados. Confina N. Uio 
seras; E. Rio Zerezo; S. Vil layerno'Morquillos , y O. Soto 
Palacios. El Ti:iii\i;\n es arenoso y comprende dos pequeños 
prados y una alameda de chopos y sauces: lo bañan diferentes 
arroyuelos formados por los derrames de las fuentes de que se 
b i hecho mérito: los caminos sonde pueblo á pueblo y se 
bailan en regular estado, proi i . : trigo alaga , mocho y valen
ciano , cebada, centeno, avena y varias especies de legumbres; 
ganado vacuno, yeguar y lanar; y caza de liebres y codorni
ces, m n . : la agricnllura. pobi,. : 22 vec , 71 alm. cap. prod.: 
837,300 rs. im'p.: 73,3*9. comi í . ; 2,082 rs. 21 mrs. 

CELADA DE LOS CALDERONES: I. cu la prov. do San
tander (15 leg.), part. j ud . de Beinnsa (2), dióc , aud. terr. y 
c. g. de Burgos (17), ayunt. de Campó de Suso : s i t . en un 
llano. Tiene ig l . parr. (San Boman), servida por un cura; y 2 
ermitas, una dentro del pueblo y olra entre térm. del mismo 
y Villar dedicada áSan Miguel , en ella se celebran las funcio
nes religiosas por este ayunt. y el do Argüeso. Confina N. 
Abiada de Suso ; E. Barrio de Argüeso; S. Naveda , y O. En-
trambasaguas. El terrbmo es de mediana calidad , le fertilizan 
las aguas del r. Mijar , al que cruza un buen puente, por me
dio de un cauco en que hay algunos molinos , y prod. trigo, 
cebada, legumbres y pastos para ganado vacuno y lanar que 
cria. pobi,. : 21 vec. , 100 alm. con i r . : con el ayunt. 

CELADA DE LOS MAULANTES : I. en la prov. de Sanlan 
der, part. j ud . de lieinosa , dióc. , aud. terr. y c. g. de Bur
gos , ayunt. de Enmedio, en cuya herm. se halla srr. prod.: 
trigo , cebada, centeno .legumbres y pastos ¡ cria ganado va
cuno y lanar, y alguna caza. pobl. y comtr. (V. el art. de 
ayunt.) 

CELADAS: I. con ayunt. en la prov. , part. jud , adm. de 
rent. y dióc. de Teruel! 2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zaragoza 
(C): s i t . en una hondonada que hay en medio de la crecida lla
nura al N. de Teruel ; sn clima es saludable. Tiene 22ff casas 
oe construcción regular, inclusa la municipal , distribuidas 
en una plaza y varias calles ; una escuela de niños concurrida 
por un corto número de alumnos, sin dotación f i ja ; olra de 
•nñas, retribuyendo á la maestra los padres de las edneandas; 
nna igl . parr. servida por un cura , cuya vacante se provee 
por el ordinario en concurso general; los vec. se surten del 
agua de una fuente que hay en el 1. ; se encuentraná un lado 
de la pobl. restos de fortilicaeiones moriscas. Hay en los afue
ras un santuario llamado Virgen de la Salud, representada cu 
cuadro de lienzo de un mérito sobresaliente. A la falda del 
niontc llamado Carrasquizos se encuentra una ermita denomi
nada Sta. iárbara. Confina el té rm. con los de Camañas, Con-
CU(1, Causde y Villarquemado , á 2 horas de díst. do dichos 
pueblos; en su radio hay un monto poblado do pinos , de los 
que periüdiearaente se hacen algunos cortes, t e r r e n o : si las 
' uvias asisten , es bastante fért i l , caminos : son locales • la 
cobrespondencia se recibe de Teruel por cartero, prod.: tr igo. 

CEL 295 
centeno , cebada , patatas , nabos; cria ganado lanar ; caza de 
perdices, conejos y liebres, ind. : se fabrican calcetas, comer
cio : esportacion de calcetas é importación de otros art. poki,.: 
220 vec. y 004 alm. con t r . : 21,163 rs. 

CELADILLA DE SOTOBBliN : I. con ayunt. en la prov., 
part. j u d . , d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos (2 1/2 leg.); 
s i t . al pie de una cuesta , está bien ventilado y es uno de los 
pueblos mas frios del valle Ilubierna. Tiene 44 casas , la con
sistorial, escuela de primeras letras para niños do ambos se
xos ; una ig l . pa r r . , bajo la advocación de San Miguel Arcán
gel , servida por un cura párroco ; una ermita á la dist. de 
1/3 de leg. dedicada á Ntra. Sra. de Sotobrin, y una fuente 
dentro de la pobl. y 2 en el térm. para el consumo del vecinda
rio. Confina N. Hul)icrna;E. Quintana-orluño;S.Soto palacios, 
y O. Bebolleda. El itaiBEfióM de bastante buena calidad y se 
llalla fertilizado por las aguas de un pequeño arroyo que corro 
por la jur isd. caminos : son de pueblo á pueblo cñ regular es
tado, phod.: trigo alaga, cebada, avena, yeros y legumbres; 
ganado vacuno , lanar y caballar, y caza de liebres , conejos y 
perdices, i nd . : la agrícola y cria de caballos para vender, 
muy duros y úlíles para el trabajo, pobl. : 41 vec. , 132 alm. 
cap. prod. : 807 , i lü rs. imp. : 8 l , 75 i rs. contr . . '4 ,077 rs. 
10 mrs. 

CELADILLA DEL PARAMO: 1. en la prov. , dióc. y part. 
j ud . de León , nud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de Vi -
lladongos: s i t . en terreno llano ; su cl ima es saludable. Tiene 
ig l . parr. (Degollación de San Juan Bautista), servida por un 
cura de primsr ascenso y presentación de los vec. Confina N. 
Velilla de la Reina; E. Robledo de la Valdoncina ; S. Villadon-
gos , y O. Sta. Marina del Bey y Palazuela. El terreno es de 
buena calidad , sin mas beneficio de aguas que las llovedizas 
y de una fuente bástanle regular que brola en el pueblo, y 
etras varias en el térm. Los caminos son locales y carreteros. 
prod. : granos , legumbres , pastos y ganado, pobl. , r i o l e / a 
y con t r . (V. el a r l . de ayunt.) 

CELADILLA DEL RIO : I. con ayunt en la prov. de Palen-
eia (12 leg), part. jud . de Saldaña (1 1/2), d ióc de León, 
au'J. terr. y c. g. de Valladolid. s i t . á las márg. del r. Carrion, 
está bien ventilado y goza de clima saludable. Tiene unas i o 
casas , la de ayunt . , escuela de primeras letras para niños 
de ambos sexos y una igl . parr. (la TransíTguracion) servida 
por un cura párroco. Confina el térm. N. Pino del Bio ; E. 
Valcavadillo; S. Poza de la Vega , y O. Villosilla. El t e r reno 
es en parte llano y de buena calidaí , y en parte agrio , frió y 
montuoso, fertilizándolo las aguas del r. arriba espresado. 
caminos: son de pueblo á puebloen regular selado. prod.: t r i 
go , centeno; lino , cebada, legumbres ; muelio ganado lanar, 
alguno vacuno , caballar y mular ; caza de liebres , conejos y 
perdices, y pesca de anguilas, barbos y otros peces menores. 
POBL.: 15 vec , 78 alm. cap. puod. : 14',990 rs. i.mp.: 300. 

CELA(;íLtANTES(San Jul ián) : felig. en la prov., part. j ud . 
y dióc. de Orense (2 leg.), ayunt. de Peroja: srr. en la con-
lluencia del r. Si l con el Miño en terreno quebrado y desigual, 
con libre ventilación y clima sano. Comprende el I. de su nom
bre y las ald. de Airoa , Cascallal, E i roa, Enfesta , Forjan, 
Fontao , Fontelas , Iglesia, Lania , Lamina , Padreciños , Pa-
leira , mitad de Poíno) Abajo, pues la olra mitad correspon 
de á la felig. de Santiago de Carracedo , Quintóla y Sta. Baya, 
que reúnen 40 casas. La Igl. parr. dedicada á San Julián eslá 
servida por un cura , cuyo destino es de enlrada y de provi
sión ordinaria ; hay también una ermita de propiedad particu
lar. Confina el térm. N. felig. de Temes ; E. con la de (cacan; 
S. con la dcCarracedo, y O. con la de Vil larrubin. El tek ieno 
es montuoso poblado do castaños y otros arbustos que sirven 
para construcción y combustible; los caminos son locales y 
malos por la aspereza del terreno : el correo se recibe en Oren
se, p r o d . : centeno, cebada, v i n o , maiz, lino y castañas. 
paBL.: 40 vec. , 170 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CELANOVA: ant. jur isd. en la prov. de, Orense, compuesta 
de l a v . d e su nombre, y de las felig. de Albos, Amoróce, 
Ansemil , Bangucses , Barja, Berrcdo, Bobadela , Cañón , Ce
jo San Ad r i án , Cejo Sta. Maria, Domcz, Fechas, Gontan, 
Morillones , Orga , Orille , Pórtela, Rabal, Sotomel y Vega: 
la que pertenecía al seíi. del monast. do Benedictinos existente 
en a mencionada v. 

CELANOVA : ayunt. en la prov. y dióc. de Orense (3 leg.), 
part. j ud . de su nombre, aud. terr. y c. g. de la Coruña (2C). 

' s i r . á la izq. del r, Arnoya con buena ventilación y cuma sano; 
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Ademas de la felig. de su nombre, comprende las de Amoro-
ces , Santiago: Ansemil , Sta María ; Barja , Sto. Tome , Bo-
hn.lMa Sla Mana ; Cañón , San Lorenzo ¡ Fechas , Sta. Ma-
ria MÓrillones , San Pedro ; Orga . San Migue l ; Rabal, San 
Salvador, y Veiga , Sampayo. El ayunt res.de en l a v . d e 
su Utulo. Confinad tk rm. municipal N. r Arnoya; E. y S con 
el a vunt. de Bola, y O. con los de Acebedo y Villanueva de los 
Infantes ; le cruza por el lado sept. el r. Arnoya , en el que y 
cerca de a felig. d¿ Barja conlluye el r.ach. Sorga,el cual om-
za . k S ^ á N . dejando á su izq. á la cap. del ayunt. El t e r rem) 
participa de monte y l lano, y abunda en arboles a proposdo 

árala conslrucion civil y naut.ca. Los caminos son vec.na-
es v su mayor parte de herradura , atravesando tamb.cn por 

el ierra el que conduce á Orense : el correo se recibe de dicha 
c 2 veces i la semana por baligero prod. : cereales , legum
bres lino , vino v frutas de varias clases ; se cria ganado va
cuno', lanar y c a k i o ; hay caza de varias especies ; y pesca 
de truchas , anguilas, sábalos y lampreas en el r. Arnoya. 
w d , ycoMERdo" la agricultura, molmos harineros y telares 
de lienzos ordinarios, dedicándose las mujeres al blanqueo de 
madejas de hilo : el comercio consiste en la esportaciou de gé
neros v frutos sobrantes. c importación de los que hacen falla 
"oh l • 86G vec., 4,330 a t a . cox iR. : 42,462 rs. Asc.ende el 
.resupuesto municipal á unos 4,000 rs. vn . que se cubren 
.ofreparto entre los vec.. y el secretario de ayunt. se halla 

dotad¿ con 2,200 rs. anuales pagados de d.cho londo. 

CELANOVA • part. j ud . de entrada en la prov. y dioc. de 
Orense aud. t e r r . y c. g. de la Goruña, compuesto de los 
ayunt «le Acebedo, t jola, Cartelle Cortegada, Freas de Eiras, 
Gomesende. Merca, Puentedcva, Quinte a de Leirado. Villa-
mea, Villanueva délos Infantes, y el de su nombre, que com
prenden las felig. de: 

CEB 

Acebedo. 
AleazardcMil 

manda. . 
Amorocc. . 
Anfcoz. . . 

San Jorge. 

Sta. Maria. 
Santiago. 
Sta. Eulalia. 

Ansemil. 
Balongo. 
Barja. . 
Berredo. 
Berredo. 

Sla. Maria. 
San Martin. 
Sto. Tomé. 
Sla. Eulalia. 
San Miguel. 

CELANOVA : cab. del part. jud . 

Bobadcla. . . 
Cañón 
Cartelle. . . . 
Casardeita. . 
Castromao. . 
Celanova. . . 
Corbillon. . . 
Coujil 
Entian.bosrios 
Escudeiros.. . 
Espinoso. . . 
Faramontaos . 
Fechas. . . . 
Forjas. . . . 
Freas ó Frea-

nes deEiras. 
Freijó 
Fustanes. . . 
Leirado. . . . 
Leirado. . . . 
Merca 
Merens. . . . 
Mezquita.. . • 
Milmanda . . 
Morillones. . . 
Mosteiro. . . . 
Mundi l . . . . 
Olas 
Orga 
Paizás. . . . 

Sta. Maria. 
San Lorenzo. 
Sla. Maria. 
Santiago. 
Sla. Maria. 
San Verisimo. 
Sla. Maria. 
Sla. Maria. 
Sta. Marina. 
San Juan. 
San Miguel. 
San Ginés. 
Sta. Maria. 
San Juan. 

Sla. Maria. 
Sta. Cristina. 
San Lorenzo. 
San Pedro. 
Sta. Maria 
Sta. Maria. 
San Ciprian. 
San Pedro. 
Sta. Eufemia. 
San Pedro. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Miguel. 
San Salvador. 
Sta. Maria. 

Pardavedra. . 
Parderrubias . 
Pénela . . . . 
Penosinos. . . 
Penosiños. . . 
Pereira de 

Montes. . . 
Pódenles. . . 
Poulo 
Proente. . . . 
Puentedeva. . 
Rabal 
Rabino. . . . 
Refojos. . . . 
Riomolinos . . 
Rubias. . . . 
Salucedo.. . . 
Sande 
Seixadas.. . . 
Sorga 
Solomel. . . . 
Trado 
Veiga 
Veiga 
Villamea. . . 
Villanueva . 
Vi l lar de Va 

cas . . . , 
Vivero. . . , 
Zarracós. . . 

Santiago. 
Sta. Eulalia. 
Santiago. 
San Andrés. 
San Salvador. 

Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Andrés. 
San Verisimo. 
San Salvador. 
San Benito. 
San Verisimo. 
San Salvador. 
Santiago. 
San Pedro. 
San Salvador. 
San Juan. 
San Mamed. 
Sta. Leocadia. 
San Pelagio. 
San Mumo. 
San Payo. 
Sta. Maria. 
San Salvador. 

Sla. Maria. 
San Juan. 
San Andrés. 

Pao. . . , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

En cuyas felig. existen algunas v. y gran número de I. y 
cas., de que hacemos mención en sus respectivos art. Las 
dist. de los iud. ayunt. entre sí, y las que median desde 
cada una de sus cap. á la de prov . , d ióc. , aud. le r r . , c. g. 
y á Madrid, aparecen en el siguiente estado: 

1/2 

11/4 

3 1/2 

1 1/2 

2 1/; 

2 1/2 

1/4 

20 

77 

Acebedo. 

1 1/2 

11/2 

M 

«/s 
1 3 

t / * 

1,4 

27 

78 

Bola-

11/2 

11/2 

1/2 

1/4 

28 

7cS 

Carie'le. 

Cortegada. 

Frc^s de Eiras 

Gomesende. 

1 1/2 

1/2 

1/2 

1 

1 1/2 

1 1/2 

1/2 

1/4 

3'4 

1 1/2 

1/2 

1/2 

25 

78 1/2 

20 

79 

l / j 

31/2 

20 

1 1/2 

1/2 

78 

23 

Merca. 

2 1/2 

1 1/2 

1 

2 

71) 78 1/2 

Puentedeva. 

Quíntela de Leirado. 

Vil lamea. 

Villanueva de los Infantes. 

Orense. 

1 1 2 

1 

4 1/2 

27 

791/2 

28 

80 

1/2 

20 

78 

3 

20 

77 

23 Coruña. 

7 91 /2 l t )8 l /2 | Madr id . 

Se halla s i t . al S. de la cap. de prov. é izq. del r. Miño, 
coa libre ventilación y clima bastante sano, pues no se esperi-
menlan otras enfermedades comunes que las estacionales, y 
algunas calenturas intermitentes en los puntos mas próximos 
á los rios. 

Confina por N. con el part. deOrense; al E. con el de Allarizj 
por S. con el de Bande, y al O. con el de Ribadavia; me
diando el r. Miño, que pasa por el límite NO. y recibe en las 
cercanías de Arnoya (part. j ud . de Ribadavia) el r. del mismo 
nombre, el cual penetra por el E. y confines de Allariz, y 

corre hacia el O. ; es bastante caudaloso y tiene vanos pnentw, 
siendo el mas notable uno reconstruido poco ha de orden oei 
Gobierno en las inmediaciones de Vi l lar de Vacas, al que se 
dio el nombre do Puente Nuevo en vez del de Valzada que 
anteriermente tenia. En dicho r. Arnoya, y no lejos de la 
felig. de Barja. desagua un riach. llamado Sorja, el cual su 
forma en la parr. de su nombre y corre de S. a N . : con
fluyendo igualmente en el anterior el r. 7«»o que tiene ori
gen en las faldas septentrionales de las sierras de Penagaclie, 
y baña las felig de Milmanda. También cruza por esw 
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298 CÉL 
EsrAnlSTicA ciumixai.. Los acusados on este part. jud . en 

el afio 1843 fueron 106, de los qué resultaron alvsueltos de la 
instancia 21 y liliremenlc 13; penados presentes 65 y contuma 
eos 7, y 2 mneidentes en el mismo delito: de los acusados 7 
contalian de 10 á 20 años de edad; 70 de 20 á 40; 22 de 10 
en adelante; iiínorándose la edad de 7; 94 eran hombres y 21 
inujcrcs, 41 solteros y 65 casados; 43 sainan leer y escribir, 
34 carecían de toda instrucción, y de 29 no aparece esta cir
cunstancia; 4 ejercían profesión cientifica ó arte liberal, y 
102 arles mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 45 delitos de homicidio 
y de heridas, 1 con arma de fuego de uso lícilo y 1 de ilícito; 
í con arma blanca permitida; 8 con instrumento contundente: 
1 con veneno y 33 con instrumentos ó medios no espre
sados. 

GELANOVA (Sa:\ Verisiho pÉ\: v . cap. del part. j ud , y 
ayunt. do su nombre en laprov, y dióc. de Orense (3 leg.): 
con adm. subalterna de rent.: s u . ala caída de una cord. de 
montes que la rodean por K., S. y O. principiando aquí el 
ameno vallo del mismo título, que se eslíende 1 leg. en todas 
direcciones; de modo que la posición de la v. es sumamente 
agradable, pues se descubre desde allí porción de 1. diseraí-
nados en el valle, y á lo lejos las montunas de San Mamed, 
San Tirso y d 'Medo ó monte de los Milagros. Gombátcnla 
priniípahnénie los aires del M í . : el clima es templado, y tan 
saludable, que las personas llegan á edad muy avanzada, con
tándose algunas de mas de 100 años. Al tiempo de su fun 
dación era esta v. un casar con 3 veo. que sucesivamente 
aumentaron la pol.l. hasta el número de 300 casas que ac
tualmente tiene: todas en un principio constaban de un solo 
piso, porque los monges, de que luego hablaremos, no per-
mil ian levantarlas sino hasta la altura de las ventanas del 
convento, ejerciendo semejante derecho fundados en una cláu
sula del /'oro á que, según decían, estaba sujeto el caserío 
de la v. Ahora habiendo cesado tan desmedida iuflueneia, 
se han levantado algunas, bien que muchos vec. seabstienen 
de hacerlo por temor de que vuelva á suceder lo que en el 
año de 1824; pues todas las casas que durante la anterior 
época constitucional se alzaron á mayor altura, fueron de
molidas y obstruidas sus luces hasta la indicada linea cuando 
los monges regresaron á dicho monasterio. Se hallan dis-
t i ibnidas en 5 calles que son oíros tantos ramales de una 
misma ó principal; por lo común están mal empedradas y 
poco limpias. Hay 2 plazas de las cuales la mayor llamada 
do la Constitución, existe enfrente del conv., es un cuadri
longo de 34 2 pies de N. á S. y l e 150 de E. á O.; á lo largo y por 
el medio lieneuna rambla recícntcmenle embaldosada que sii ve 
de paseo, un espolón de cantería con 3 órdenes de asientos en 
formado escalones, y en el centro una fuente de un solo caño 
colocado en la parte superior de un pilar de 8 pies do altura 
con una balsila ó pilón de 5 pies en cuadro. La otra plaza 
denominada del Crucero, porque había uno en el centro, es 
de ligara pentágona oblonga, con soportales desiguales por 
el lado de lN . y tiene de circunferencia 540 pies. Se cuenlan 
en la v . 0 tiendas de quincalla, y abacería, 4 de paños y 
otros géneros do lana y seda, y distintos hornos de pan cocer; 
2 escuelas de primeras letras, frecuentada la una por 50 niños 
y la otra por 40 niñas, cuyos respectivos maestros'estau suli-
cientemenle dotados, y una cátedra de lat inidad; dichas es
cuelas son particulares; pero se trata de establecer 2 ele-
nienlales completas para ambos sexos, cada una dotada con 
1S0 ducados y un real mensual por cada alumno. No hay 
cárcel propia del par t . , y sirve hasta ahora la misma que 
había cuando los monges ej«rcian el sen. ju r isd . , es muy re
ducida, insegura y mal sana. Recientemente ha concedido 
el Gobierno la parte del monasterio suficiente para cuartel, 
cárcel, casa consistorial, escuelas de primera educación y 
otros usos públicos. La ant. ig l . parr. se halla sit. al estremo 
nicridional de la v . , es de construcción muy remota, de una 
sola nave, sin bóveda, con 3 altares viejos y de poco gusto; 
y tan pequeña que en ella no cabe la tercera parte del ve
cindario, por lo cual se trasladó el culto poco ha á la mag
nífica ig l . del monasterio de que vamos á ocuparnos: desem
peña dicho culto un cura, cuyo destino es de entrada v de 
provisión mista. En el centro de la v . y formando el lado 
oriental de la plaza Mayor, existe el grande y majestuoso 
nionast. de Benedictinos, fundado por San Rosendo en 935 
siendo ,ob. de Dumío, según el maestro Yepes cronista ge-
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neral do la orden, y según otros autores en el de 973. Tiene 
el conv. 2 suntuosos claustros; el que era procesional, de 
bella arquitectura con columnas cuadradas y redondas y una 
hermosa bóveda toda do cantería; sobresaliendo en el segundo 
cuerpo de dicho claustro un magnilico balconaje de hierro: 
hay en su centro una fuente con 3 órdenes de caños sobro 
otros tantos pilones, colocados uno sobre otro y sostenidos 
los dos superiores por una columna que comunica el agua á 
todos con abundancia. El segundo claustro es mas moiíerno, 
de arquitectura sencilla y de buen gusto, pero no tan bo
nito como el anterior; por sus lados interiores del E. , S. y 
O., tiene tanibíen una especie de balconaje que sirve de en
trada á las habílaciones, para cuyo necesario objeto fué in
troducido en la pared después que se concluyó esta; síenilo 
por lo tanto muy admirable dicho balconaje conocido eon el 
nombre de el Polciro. Parte del frontispicio de la plaza Mayor 
es un trozo de conv. construido á principios de este siglo, 
de arquitectura moderna y de mucho gusto; en su piso se
gundo está la magnifica cámara abacial. Entre las piezas mas 
nolables de el interior debe reputarse la sala del capítulo, 
donde los monges celebraban sus juntas ó consejos, y depo
sitaban los muertos antes de darles sepultura; es do 40 varas 
castellanas do largo y 20 de ancho; toda de ciclo raso, y en 
el pavimento un lamoso mosaico de ladrillos de diferentes 
colores, con una buena banqueriade madera al rededor, y en 
el estronio occidental un altar en que se conserva la efigie de 
un Nazareno ó Ecce-llomo, obra preciosade escultura. Por este 
salón se pasaba al archivo que es una media naranja de 
considerable espesor é impcnelrable al fuego por su cons-
Irticeion, puertas de hierro y domas precauciones realizadas al 
efecto. El destino actual de este vasto y predoso-_edilic¡o, es, 
como hemos indicado, para casa consistorial, cuartel, co
mandancia mil i tar, administración de rentas, y depósito de 
sal y habitaciones particulares, hallándose abandonada la ma
yor parto de el mismo, que ha sufrido grandes deterioros. 
Algunas de sus preciosidades artísticas se trasladaron á 
Orense, conservando aun cuadros y pinturas do mucho mé
rito, tales como los de la familia de San Rosendo. La igl. 
del monasterio, que según hemos dicho sirve de parr . , es de 
las mas suntuosas de España por su solidez y arquitectura 
de orden dórico, con paredes, bóvedas y torre de cantería 
primorosamente trabajada: consta de 3 naves, teniendo 200 
pies de largo, 130 de ancho y 90 de altura hasla la bóveda, 
ponde principia una media naranja de mucho mérito, so
bre la cual existe el hermoso farol que comunica luz al in
terior del templo por 4 vidrieras; en el punto de que ar
ranca la media naranja hay una galrria de madera pintada 
de blanco con remates sobredorados y arcos de hierro sobre 
un coruisamenbi de cantería; igualmeiito se ve otra también 
al rededor de la ig l . y junto á ía bóveda. Tiene i coros, uno 
de ellos bajo, en el centro de la nave interior, separado por 
(i pilares que soslienen otros laníos arcos de bóveda (lo 
cantería y otro alto al estremo occidental de la igl. sostenido 
por una íicrmosa bóveda. Es notable la sillería de ambos; la 
del primero es de nogal tallado en que se represenlan de 
medio relieve las vidas de San Hosendo y San Benilo y demás 
Santos de la orden: se comunica con el resto de la'igl. por 
una puerta colosal, en cuyas dos hojas se hallan talladas de 
medio relieve las efigies de San Pedro y San Pablo que son 
una notabilidad en la escultura. La silluria del coro alto es 
de igual madera, y sus respaldos están liligranados con mu
cho gusto. A la izq. de este coro existe un buen órgano. Ail
los de la supresión de los conv. se hallaba dedicada esta igl-
á San Salvador, patrono del monasterio; hoy lo está á San 
Verisimo que es el titular de la parr. Tiene 11 altares todos do 
hermosa talla; á ambos lados del mayor 4 grandes columnas, 
sobre cuyos chapiteles están las efigies de cuerpo entero y 
á caballo de 4 Santos, en're ellos San Eernando, Santiago 
y San Mil lan. A uno y otro lado del mismo altar y en mag
nificas urnas se conservan los cuerpos de San Rose'ndo y San 
Torcualo : y á espaldas del altar de San Rosendo está el cuer
po de su madre llduara, y el de una hija suya llamada Ado-
sinda (según dice Ambrosio de Morales). Tiene dos sacristías, 
la una á la der. del altar mayor y la otra mas chica á la i2!-
La fachada corresponde á la magnificencia del templo y so 
halla alineada con la de la cámara del monasterio que sigue 
por su der.: es de cantería muy bien construida con 4 grandes 
columnas aisladas y de una sola piedra á cada lado de la 



CEL 
gran portada en su primer cuerpo, teniendo 2 columnas me
nores en el segundo. Sobre la colosal puerta existe la es
tatua de San Benilo, de cuerpo entero y en los interco-
luuinios las de San Rosendo y San Torcuato. Contiguo al conv. 
por la parle del E. está el jardín del Noviciado con un buen 
estanque de piedra y una capilla de San Miguel: sigue la 
huerta de la verdura, y al Ñ. del ediíieio la de los frutales, 
ambas de mneba eslension. Hacia el E. se dilata el magai-
fico bosque circundado de alta muralla, con varias fuenlos de 
buenas y abundantes aguas todas de piedra y con asientos 
inmediatos. Actualnunte el bosque, jardín y" huertas per
tenecen á D. Santiago Sauz Martínez, del comereio de Orense, 
quien lo redujo casi todo á tierras de labor, y construvú en 
dicho bosque una fáb. de enriidos. Confina el -mm. por N. 
con Villanueva de lo» Infantes; por E. felig. de Morillones; 
por S. con la do Cañón, y por O. con la de Amoroee; de cuyos 
límites dista la v. 1/í leg. En varios puntos brotan fuentes 
de esquisitas aguas para beber y otros usos. E! Ti:aRRNO par-
ticipa de monte y llano; el primero no forma cord. alguna 
dentro del valle, sino que ios cerros están aislados : la mayor 
parte es de riego, aunque hay bastante de serano, pero lodo 
fértil, y aun el inculto es susceptible de pi-odoeelones agrí
colas. Hay mnebo arbolado de todas clases, sotos, frutales, y 
aumpieen e t t i n o . d e la v. se enmenlra poco combustible, 
abundan de este art. las montanas inmediatas; también se ha 
lian prados con muchas y sustanciosas yerbas de pasto. t"n¡-
catnente cruza por el lera», un riacb. llamado de laS /e rm, 
fjiie su forma da las venientes del monte titulado Casa de la 
Nieve al S. de'la pnbl . , nurcba por el estremo meridional de 
la misma, entra por el bosque del conv. y desagua en el 
.Sorjí? en la felig. de Morillones: á su paso por cerca de la 
v. tiene un puente de piedra de un solo arco, denominado 
puente de la HrnnUl i i por hallarse junto a! arrabal de este 
nombre, y sus aguas crian algunas anguilas. El camino mas 
notable es la carretera que condue á Orense, la cual es bas
tante dificultosa jiara carruajes: los demás caminos son de 
pueblo á pueblo, de herradura y carros del pais en mediano 
estado. El coiuíf.o se recibe de la cap. de prov. 2 veces a l a 
stímana por balijoro, pero deberla recibirse en los 3 ilias 
marcados según el actual arreglo de este ramo, y también 
seria muy conveniente (¡ne aqui se estableciese una caja para 
todos los demás pueblos coniareanos y hasta Portugal, p rod. : 
trigo, cebada, centeno, mucho maiz, legumbres, hortaliza, 
algún vino, l ino, castañas y frutas de varias especies; sos
tiene ganado lanar, cabrio y de cerda, y el vacuno preciso 
p»ra las labores; hay abundnnte caza de liebres, conejos, 
perdices y otras aves. isn. y comERcjo; ademas de la agri
cultura y fáb. mencionada de curtidos, se cuentan :! molinos 
harineros, dedicándose también los vcc. á fabricar casullas 
y otros ornamentos ecl. ¡muchos á la arriería; y crecido nú
mero de mujeres á la filalura y tejido de lienzos de lino, so-
liresaliendo en el blanqueo de madejas ib- hite.: las principales 
operaciones comerciales se reducen á la estraecion de frutos 
y productor sobrantes é importación de los necesarios, en 
particular vino y granos. Hay 'i mercados, de los cuales uno 
se celebra en jueves y es el mas eoneurrido por los espe
culadores en granos, ganado de cerda, quincalla, frutas, lien
zos y pescado de varias clases; el otro se realiza en lunes, 
y su tráfico consiste en granos y algún (leseado. El illa de 
san Rosendo ó t . ' d e marzo,se celebra una feria denomi-
"ada de Ins Marzas por dicha última circunstancia: en ella, 
ademas de especularse sobre los géneros y frutos ya refe
ridos, se trafica sobre paños, sedas y platerías procedentes 
de Orense y de otros puntos, poní..: 292 vec., 1360 alm. 
contk.: con los demás pueblos y felig. del ayunt. (V.) Esta 
v; 'ué de sen. ababengo mientras los monges ó su abad po
nían en ella justicia, y tenían el sen. ó dominio directo. El 
Mencionado abad se titulaba arcediano de Celanova, dignidad 
"e la catedral de Orense, con asiento en el coro de la misma, 
Por este concepto eran suyos los diezmos del curato den-
10 del térm. de la v . ; esta fué fundada al mismo tiempo 

jipe el monast., es decir, cu 935 : no ha sufrido variaciones 
'J1 Vlcisitudes notables, ni en ella han ocurrido sucesos dignos 
(lí! atención. 

Esta potó, fué fundada por San Rosendo, ob. de Dumio, 
Mondoñedo y Santiago por los años do 975: tomó el nombre 
06 Celada por una celda (pie fabricó el santo en dicho sitio. En 

a Pobl. es donde se conserva su cuerpo: murió el 13 de mar- ' 
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zo del año 997. Por Celanova pasó en junio de 1809 el mar
qués de la Romana , que se retiraba de la persecución del ma
riscal francés Soult. 

CELAROYA : I. en la prov. de Lugo ayunt. de Germade y 
felig. de San Mamed de Momnn, poní..: 5 vec., 23 almas. 

CELAS (Sta. Maui.v un) ; felig. en la prov. y part. j ud . de 
la Coruña (2 1/2 leg.) , dióc. de Santiago (7), y ayunt. de A l -
vedro ( 1 ) : s i t . á la falda N . de la escarpada sierra del Jallo. 
clima sano : tiene sobre 150 casas distribuidas en las ald. de 
Reuseira Grande, licnseira Pequeña , Celas de Abajo, Celas do 
Arr iba, Hermida, l 'eíro. Rumbo y Ternande, con una esrue-
la sostenida por los padres de los 30 niños y 3 niñas que á ella 
concurren. La igl . parr. (Sta. Maria) corresponde al arcipres-
tazgo ile Earo. El TBRM. confina por N. con San Martin de Sé
samo , al E. Santiago de Caslelo; al S. con la mencionada sier
ra , y por O. San Silvestre de Veiga: en el centro se baila una 
de poca a l tura, bañada por 2 arroyos que bajan del Jallo con 
dirección al N . ; uno de ellos se diri je por la parte del E. si
guiendo su curso por Castelo y Sueiro, baja á Sésamo, en don
de se une con el quo porul O. baja por la ald. y terr. de la 
Feria de Peiro , y que al pasar por Veiga , loma este nombre 
y conlinúaá la indicada felig. de Sésamo; desde donde marcha 
a mezclar sus aguas con las del Mero : el TERRENO es de buena 
calidad y no carece de arbolado : los CAMINOS son medianos, y 
el correo se recibe por la Coruña. prod. : maiz, centeno, va
rias legumbres, patatas, lino y hortaliza: cria ganado vacuno, 
lanar, cali dlar y de cerda ; hay caza y poca pesca, i no . : la 
agrícola, moliiios harineros, telares para lino y lana; y co-
Mi;i\cio: el que le proporcionan para la venta del sobrante do 
sus cosechas y ganados los mercados de la Coruña. pobl.: 150 
Tec., 750 alm. COHtr. con su ayunt. (V.) 

CELAS DE ABAJO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Alvedro v felig. de Sta. Maria de Velas. ( \ . ) 

CELAS DE AR l t l üA : 1. en la prov. déla Coruña, ayunt .de 
Alvedro y felig. de Sta. Maria de Celas. (V.) 

CELAVENTE (San Icam): felig. en la prov. de Orense 
(tf i leg.) , part. j ud . de Viana del Rollo (3 ) , dióc. de Astorga 
(18) , ayunt. del Rollo f l / S ) : s i t . á la izq. del r. Jares en ter
reno casi llano ; la combaten los aires del N. y S. y goza de un 
clima templado , pues no se padecen otras enfermedades que 
reumas y pulmonias. Comprende ademas del 1. de su nombro 
los barrios de Castelo, Fraga, Ortos y Viduedo , que reúnen 
60 casas. La ígl. p-irr. dedicada á San Juan Bautista , se halla 
servida por un cura cuyo destino es de entrada y se provee pol
la encomienda de S:íu Juan de Jerusalen á quien corresponde; 
babiendo también una ermita en el barrio de Castelo, y otra 
en el de Ortos , dist. m^dio cuarto de leg. de la parr. , (pie n in 
guna particularidad ofrecen. Confina el t k r m . N. r. Jares ; Tí. 
felig. de San Martin ; S. con la v. del Bol lo, y O. con Lenie-
llais. Brotan en él varias fuentes que aprovechan los vec. para 
sus usos domésticos y riego de diferentes prados y tierras de, 
labor ; cruzando también por el térm. el espresado r. Jares, 
el cual nace en la sierra llamada Scgundeíra, toma el nombro 
de los pueblos por donde pasa, da impulso á 2 molinos harine
ros y conlluye en el Hibeij. El TERRENO participa de monte y 
l lano, es de mediana calidad y abunda en castaños y yerbas 
de pasto : los caminüs son Incales y en regular estado : el cor-
ruío se recibe en la v. del Bollo 3 veces á la semana, prod.: 
centeno , v ino , patatas , judias y castañas ; se cria ganado va
cuno , de cerda y algún lanar; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, y pescado truchas, anguilas y otros peces en el 
mencionado r. Jares, poií l . : 60 vec., 300 alm. cofrrR. con su 
ayunt. (V.) 

CELAYA; casa solar en la prov. de Vizcaya , part. j u d . de 
Durango, ayunt. y térm. de Ochandiano. 

CELAYA : casa solar en la prov. de Vizcaya, part. j u d . , 
ayunt. y térm. deMarquina. 

CELDA (i.a), vulgo LA CELLADETERNELLAS: ermita en 
la isla de Mallorca, prov. dcBaleares, part. j ud . de Inca, térm. 
y jur isd. de la v. de Pollenza. 

CELEBANDICÜM JL'CUM: en el pais de los indigetes, dice 
Avienn, se levanta el alto Celebaudo que introduce en sus ca 
hos en el mar. 

Tum j ugvm Cele/iandicum, 
la naque salsam dnisa porr ig i l The.lim. 

(V. 525 y 526.) 
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300 CEL 
Este monte es bien conociilo hoy con el nombre de Pata/U-

g c l , (Masileu, tomo 17, pág, ;) l í l ) , cuyo promontono se llama 
Cabo San SrOasliaii. 

CELEIRO: 1. en la prov. de I.ugo, oyunt. de Cebrero 
y fclig. de San Esteban de Linares. (V.) pobl. : 9 vec., 45 
ahnas. 

CELKIUO: cas. en la prov. de Lugo , ^yunt. de Sarria 
y felig. de San Pedro de Másale. (V.) i'um.. : 1 v e c , C 
aliñas. 

CELK1UON; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de Bea, (V.) Poní..: 7 vec., 35 
almas. 

CELEIHON : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Maee-
da y felig. de Sta. María de Asadur. (V.) rom..: 10 vec. , 41 
almas. 

CELE1R.OX: 1. en h prov. de Orense, ayunt. de'Toen y felig. 
de San Manied de Puya. (V.) 

CELE1I\0\ : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de Santiago de lú l rada. (V.) i>ói!L.: 6 vec , 30 
almas. 

CELEIROXS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt .de 
la Estrada y felig. de San Vicente de Iterres. (Y.) püi i l . : 14 
vec. , 70 aliñas. 

CELEIROS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Ribadeo 
y fcl ig. de San Vicente de Cúbelas. (V.) w m . : 4 vec., 28 
almas. 

CELEIROS; ald. en la prov. de Orense , ayunt de Glian-
ilreja y felig. de San Martin de Crleims. (V.) rom.. : 10 VCC, 
60 almas. 

CELE1UOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. deTeijeira 
y felig. de San Martin de í'iedra/Ua. (V.) p o í l . : 33 vec , 1U5 
almas. 

CELEIROS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y 
felig. de San Pedro de la Mezquita. (V.) 

CELEIROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. deRamuin 
y felig. de San Martin de Xoinivira. (V.) 

CELEIROS: ald. en la prov. de Orense , ayunt. do Allariz 
y felig. ile San Vitor iode la Mezquita, (V.) t ob l . : U v e c , 
42 almas. 

CELEIROS (San Fw.ix): felig. en la prov. de Pontevedra 
(5 leg.) , part. j ud . y ayunt. de Puenteareas (2) , dióc. deTuy 
(4 ) : s ir . á l.i izq. de un riach. afluenle en el Tea. La comba» 
ten todos los vientos y goza de clima liastanle sano. Compren
de, los l . de Rayano, Rolla, Coto , Delgada, Espinas, Monte, 
Outeiro y Soutelo , que reúnen unas 50 casas. La ig l . parr. 
dedicada á San Eelix está servida por vm cura cuyo destino 
es de entrada y de provisión de S. M. ó del diocesano, según 
los meses en que vaca. Confina el t í . rm. con los de Arcos, Ba-
tallanes, Oliveira y Guillade. El tebrbno participa de monte 
y llano , abunda en aguas y es de buena calidad, paon.: cente
no , maiz , patatas, v ino, l i no , frutas y yerbas de pasto , con 
las cuales mantiene ganado vacuno , lanar y cabrio; hay caza 
y pesca de varias especies, pohl. : 54 v e c , 210 alm. con tu . 
con su ayunt. (V.) 

CELEIROS ( S a n M a r t i x ; : fclig. en la prov. y d i óc de 
Orense (7 leg . ) , part. j ud . de la Puebla de Tribes ( 2 ) , ayunt. 
de Chandreja: siT. á la izq. del r. Xnvea, on la falda de la sier
ra de Queijá, combatida por los vientos del NE. y NO.; el c l i -
Mt es f r ió , y las enfermedades comunes reumas y pnlmonias. 
Tiene unas 100 casas de mala fábrica y de escasas comodida
des, porque sus hab. anteponen las de sus ganados á las su
yas ; una escuela de primeras letras frecuentada por 30 niños 
cuyo maestro percibe 30 ferrados de centeno do dotación anual; 
y una igl . parr. dedicada á San Mar t in , que es anejo de la de 
San Payo de Abelcda : junio á la ig l . se halla el cementerio en 
paraje que no perjudica á la salud pública. Confina el tkiím. 
N . Vozqueimado; E. monte común ; S. Chandreja, y O. r. 
Nanea ; brotan en él muchas fuentes que aprovechan los vec 
para sus usos domésticos, abrevadero de ganados y otros 
objetos agrícolas: el te r reno participa de monte y l lano, es 
bastante productivo , poblado todo ele arbolado, con buenas 
deh. de pasto y muchos prados artificiales; criándose también 
en la espresada sierra de Queijá, tojos, esquilmos y sabrosas 
yerbas en primavera y eslío, para toda clase de ganados. Los 
caminos son locales ."cruzando laminen por el térm. los que 
desde la cap. del parí, dirijen á Caldelas y demás pnchlos de 
Queijá, lodos en mal estado: el correo se recibe de Tribes por 
balijero una vez á la semana, prod. : centeno, patatas , vino. 

CEL 
castañas, nabosy hortalizas; bayjamonesde esquisilo gusto; 
se cria ganado de vacuno de escelente raza , caballar, algún 
mular, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de liebres, perdices, 
gamosyjaval ies, y pesca de truchas muy delicadas, ino. ^ 
Comercio : ademas de la agricultura y ganadería, hay molinos 
harineros para el surtido del pueblo; consistiendo las especu
laciones comerciales en la esporlacion de ganados para Casti
lla y demás frulos sobrantes, é importación de los géneros de 
que carecen sus hab. poní.. : 40 vec., 120 alm. con t r . con su 
ayunt. (V.) En el dia 2 i década mes se celebra una feria de 
ganados, á \j\ que concurren los del pais. 

CELEIRIÑO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospeilo 
y felig. de Santiago de Justas, pobl . : 3 vec , 15 almas (V.) . 

CELEMÍN': r. ; nace en las gargantas del Cuervo, Aliso y 
Albania,á 1/2 leg. de la venta de'Sobalbarro , y 0 de la c de 
Mediua-Sidonia, parí. j ud . de este nombre, prov. de Cádiz: 
en su curso de N. á SO. pasa por el camino de Medina á Tari
fa y va á parar al r. Barbatc, en la deh. de la Mediana, térm. 
de Veger, por los trabajos hechos en la laguna de .lauda don
de antes desaguaba. Su cauco es hondo y pedregoso; lleva 
poca agua, formando charcos en el verano, y cria algunas 
barbos pequeños. 

CELEMÍN : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La
tín y felig. de Santiago de Catasós (V.). pob l . : 5 v e c , 35 
almas. 

CELERET, CELER1CI: nombres queda el anónimo de Ra
bona á cierta pobl. que algunos congeluran ser la actualmente 
llamada Gullera. Oíros piensan encontrar significada bajo 
aquellos nombres la Tl í iar que figura en el itinerario ro
mano. 

CELII : por contracción de los patronímicos Olonligi y Celii 
se ha formado indudablemenle en Plinto el nombro bárbaro 
Olonllgiceli. La patria de los Celios era probablemente la ant. 
v. do éelvet. 

CIÍL1N: ahí. en la prov. de Almería, part. j ud . de Rerja, 
térm. jur isd. y á 1/4 hora NE. de Da l ias , s i t . al pie de 
la sierra do fiador. Tiene 300 casas , la mavor parle de un 
piso y mala distribución inter ior, una plaza de figura irregu
lar , en cuyo centro está la igl. y junto á ella el cementerio, 
con perjuicio do la salud pública, y una escuela de instrucción 
pr imar ia , sin dotación , á la que concurren 12 niños y 10 
niñas, pobl. .- 425 vec., 2,300 hab. covín, y iuqit:/.a con su 
ayunt. (V.) 

CELIS: I. en la prov. y d ióc de Santander (10 leg.), part. 
j ud . de San Vicente de la barquera (3), aud. terr. y e . g. de 
liurgos (20), ayunt. de Rionansa. s i t . cu un vallo á las márg. 
del r. Nansa, eercado de allnras que le resguardan délos 
vienlos del E. y O. ; disfruta de clima sano. Tiene 80 casas 
divididas en 3 barrios ó ald. (Celis, Celuco, y Riclones); es
cuela do primeras letras, dolada con 1,100 rs. á que asisten 
G0 niños ; igl. parr. en desp. y punto céntrico de los 3 barrios 
bajo la advocación do San Pedro Apóstol, la cual es matriz 
de la que hay en Celis, dedicada á San Roque y San Jacinto; 
4 ermitas (Nlra. Sra. del Carmen , San Antonio , San Juan y 
Ntra. Sra. de Trespeña); y varias fuentes por el térm. para el 
consumo del vecindario y abrevadero de los ganados. Conliníi 
N. Labarces y Rabago ; E. Roi \ y Cabrojo ; S. Laraason y 
Obero .yO. Cades, lodosa 1 leg. escoplo Cades que está 1/2. 
El te r reno es de monte la mayor parte osléril para granos, 
pero abundante en pastos. El r. Nansa como queda diclio 
ameniza sus ;cainpos y mueve las ruedas do 3 molinos; el 
puente que le cruza y facilita el paso de Celis á los oíros bar
rios, es digno de mencionarse por su estrechura; consta de un 
solo arco dr piedra sillería con 9!) pies de diámetro y 09 de 
altura y la particularidad de ser doble con una pasante á cada 
tercer Bóveda que abraza los dos arcos; tiene varios estribes 
do piedra labrada, y cerrados 3 pequeños arcos do que cons
taba ademas : se construyó en el año 1750 y siguiente, áes-
pensas de D. Juan Gutiérrez de Rubén , natural de este pue
blo y vec de Méjico. El Rados , la Maílla y Abosedo son los 
montes que se elevan en esto terreno, poblados de roble, ha
ya, encina, aliso y oíros arbustos. Los principales camino* 
son el que va de Castilla á Santander, y el que cruza de Lw-
baña á Cabezón y Comillas, tanto estos como los locales son 
algo incómodos: recibe la correspondencia doCaliezondel» 
Sa l , por ba lsero , los lunes , jueves y sábados por la tarde, 
y sale en los mismos días, prou.. : maíz, alubias y buenos pa^ 
los; cria ganado vacuno, lanar", cabrio , de cerda y caballafi 
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caza jalnl ios, lolios y corzos; y pesca de truchas, anguilas 
y algún salmón, imi. v coMERao : los molinoseauuciadoí, es-
portacionde ganado vacuno, é i ni portación (le granos y otros 
art. ([no faltan, i-onu : C8 veo., 300 alm. c o n t r . : con el 
ayuntamiento. 

CBLMA : I. con aynnt. en la prov. de Tarragona , part. j ud . 
<lc Bendrell, aml. terr., c. g. y i l lóc . de Darcelona. srr. en 
terreno montuoso , con buena ventíiacion y cuma sano. Tie
ne 30 casas ; 10 ó 12 reunidas y las demás diseminadas; una 
ig l . parr. (San Cristóbal;, servida por ira cura de ingreso, que 
nombra el Gran Prior de la orden de San Juan de .lerusalen, 
que ejerced derecho de patronato , desde la cstinciou de los 
templarios, á los cu des perteneció esta igl , y el edificio ar
ruinado que se halla prÜAimoá ella, que era su antiguo con
venid y 3 capillas con culto público de propiedad del pueblo. 
El tiíhm. confina N. Pontous, del part. de Villafranca de Pa
nadea, prov. de Barcelona; E. M( n tmei l ; S. Alba, y O. Mob-
tagut, del part. de Montblanch. EÍ¡TBRnEMO esde buena cali
dad , y muy fe r l i l , particularmenie el llano de Manlleu : la 
parle montañosa está poblada de pinos, robles y encinas. 
Hay caminos carreteros y de herradura, líl CORREO se recibe 
de Vilarrodona. pro»: cereales, v ino, aceite, frutas y abun
dancia de miel y cera ; cria ganado lanar y cabrio, y caza de 
varias especies, roiii..: i 3 vec , tá'-í a lm. cap. PROD.: 2.556,000 
IMP.: 05,796 rs. 

CELMAU: I. en la próv. do Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de San Lorenzo de Sanr (V.). POBt.: 7 vec , 31» alm. 

CI'XMIÍ : I. en la prov. de Logo , ayunt. de Abadin y felig. 
de San Juan de Cítsíro-mayor ¡V.). eoni..: 6 vec , 35 alm. 

CICLME : ant. jnr isd. en la prov. do Orense , compuesta de 
las felig. de Congosto, Ordos, Pítelos y Sanguñedo,'la cual 
perleneria al sen. del conde de .Monlezuma. 

CKLOGA: barrio en l i prov. de Santander, part. j u d . de 
Potes; pertenece al I. de Perros». (V.) 

CICLÓN : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao y felig. 
de San Juan de IWo/nn (V . ) . pom,.: 5 vec-, 28 almas. 

CELOX (Sta. Maiwa de); felig. cu la prov. y d iúe do Osie-
d o ( l i leg.), part. ¡mi. de Cangas do Tinco {?.), ayunt. de 
Allande. srr. á las inárg. de un riacli. en la falda do una co
lina donde la combaten los aires del NO. y S . ; el c i .nu es be
nigno y las enfermedades comunes dolores de costado é inlla-
maciones de gargantas. So compone del I. de su nombre y 
de las ald. do Pomar y la Vega que reúnen unas 13 casas. La 
igl . parr. dedicada á Nlra. Sra. es aneja do la de Villaverde; 
al estremo de la pobl. so halla el ccmenlerio on paraje que 
no perjudica á la salud pública. Confina el t ú iu i . N . Presnas; 
E. Vil lavascr; S. Villaverde , y O. Bcduledo; brolan en él 
distintas fuentes que Aprovechan los vec. para beber y otros 
objetos; y le cruza el riach. llamado Peñas , el cual naco en 
Fuente-roja dist. 2 leg de la parr. El TERRENO participa do 
inoule y llano , y es de mediana calidad; hay en él un soto 
llamado el Heal , bastante arbolado y prados naturales. Los 
caminos son do pueblo á pueblo, cruzando también por el 
tenn. los que conducen á la cap. del part. y á la felig. de Vi
llaverde , todos en mal estado ; el correo se recibe do Cangas 
deTineo por balijero ,! veces á la semana. PROD.: trigo, cente
no, maiz, panizo, mijo, patatas y cas'añas; cria ganado vacu
no de buena calidad, caballar, de cerda y lanar; ha) cazado lie
bres y perdices,y pesca de truchas, im).: ademas déla agricul
tura hay algunos molinos barioeros para surtido del vecindario, 
y telares de lienzos ordinarios, rom..: K i v e c , 06 alm. cosTR.'; 
con su ayunt. (V.) 

CELOM (San): v. con avnnt. en la prov. aud., terr., c. g . y 
ihoc. de Barcelona (7 leg.),"part. j ud . de Arenis do Mar (2 1/2): 
s i t . on el camino que conduce desdo Barcelona á Gerona, en 
lerreno llano y cerca del r. Tordera, con buena ventilación y 
c u i u saludable. Tiene una ig l . parr. (San Martin), 2 capillas 
Publicas anejas , uu oratorio particular y un conv. casi der-
r|vailo: la parr. se baila servida por un cura de primer as
enso do provisión real y ordinaria; un vicario que nombra 
01 diocesano , y una comunidad de presbíteros beneficiados 
1ue se opupan en el ejercicio del confesonario, predicación 
y otros objetos do piedad ; celebran también las funciones de 
coiivenluai, horas canónicas y demás;solemnidades del culto, 
n01 modo que se practica en ías catedrales : un sacristán, un 
empanero, 2 monacillos desacrislia y 2 de coro. El tébm. 
"opnna con Partegás , Vilarddl y Palau Tordera. El t e r reno 
cs de mediana calidad; le fertiliza el r. Tordera y le cruzan va-

CEL 301 
rios caminos locales, y la mencionada carretera de Barcelona 
(pie pasa por la v. rnoi). : trigo , legumbres, cifiaroo y vino, 
IND.: hilados y tejidos de algodón, encajes, obrajes ordina
rios de cáñamo y un molino de papel, comeucio: esportacion 
desús manufacturas y frutos sobrantes, éimportación do los 
art. de que carece, rom.. : i20 vec. de catastro, 1,598 almas. 
CAP. PROD. : 0.520,000. IMP.: 163,000. 

Esta pobl. perteneció antiguamente á los templarios , A los 
cuales lia sucedido en la posesión el marqués de Aitona, du
que de Mcdinaceli; en 1835 fué atacada por los carlistas, quie
nes no la pudieron tomar, l ia padecido bastante en aquella 
guerra civi l . 

CELORICO; rediicese á esla pobl. la ant. E'coboris ó Blboco-
ris de Ptolomeo. Por los aíios de 882 el cast. deCelórico {Cnllo-
r icum Oáslntm) fué asaltado por El Mondhir, y después de ha
ber perdido mucha gente , no lo pudo lomar. En la primavera 
del siguiente año volvió El Mondhir contra é l ; mas nada'pudo 
conseguir contri) su gobernador Vijila (Vela), que lo defendió 
con el mayor valor. 

CIÍLORIO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y 
feliu'. de San Salvador de Ce/ario. (V. ) 

ClíLOli lO (SaH Salvador de): felig. en la prov., y dióc. do 
Oviedo (16 leg."i. part. jud y ayunt. do Llanes ( I ) : s i r . cu la 
cosía del Occéano cantábrico, con buena ventilación, clima 
lemplado y sano. Tiene unas 200 cvsus distribuidas en el I. 
do su nombro y en el de Poo. La ig l . parr. dedicada á San 
Salvador, osláservida por un curado térm. y de palronato real 
si bien en tiempos anteriores desempeñaba el curato el abad 
del colegio de Benedictinos, donde se enseñaba lilosolia á mon
gos y seglares: este edificio sit. á orillas del mar, ha sido ena-
genado durante la presente época como procedente de bienes 
del clero regular. También hay 3 ermitas bajo diferentes ad
vocaciones, que nada notable ofrecen. Confina c I t l r m . N. mar 
cantábrico; E. felig. de Llanos; S. la do Porrua, y O. la de 
B i n o ; la cual fué desmembrada do esta que nos ocupa , hará 
unos 55 años. Kl TERRENO es bastante férti l y productivo. En 
el 1. de Poo se encuentra un riach. denominado la Güera, que 
únicamente lleva agua 7 meses al año; hay sobre él un puen
te de piedra, por donde cruza ol camino real que viene desde 
Santander. A la entrada do dicho riach. en el mar, se podría es
tablecer con poco gasto un puerto do menos riesgos para las 
embarcaciones y tan capaz como ol de Llanes, de cuya v. so 
recibe el correo, prod : t r igo, mucho maíz, castañas, nue
ces, legumbres, manzanas, otras frutas, pastos, y arbolado 
para construcción y combustible: hay alguna caza y bastan
te pesca do mariscos, poní..: 220 v e c , 1,100 a l m . , advirtien
do que en este número se cuentan de 20 á 25 v e c , correspon
dientes á las felig. ile Llanes y Porrua, cuyo número varia 
según lascircuuslancias. conih. : con su ayunt. (V.) 

CELRA: no consta la fundación de la v. de Celrá, porque los 
franceses la han arruinado y quemado varias veces; pero 2 cast. 
arruinados y vanos pedazos de muralla, denotan su antigüe
dad y que fué fortaleza de importancia en otro tiempo. 

CELSA: c do los ilergetes (/Voíohíco) que fué elevada á la 
dignidad de colonia (Eslrahon y l ' l ln io. ) Las medallas, ade
mas de este titulo la dan los honoríficos dictados de Ju l ia 
V ic l r ix , Colonia Vict.ri.r, Ju l ia Celsa (Florez, tomo I , páy. 
319). Estaba á la o: illa del Ebro, sobre cuyo r. tenia un 
puente de piedra (A's/r«6oí¡). Los restos do este puente se 
conservan eu Vc l i l la , y el nombre en la acrópolis de esta 
ant. república y colonia romana , la actual v. de Xelsa. (V.) 

CELT.E. (V, España). 
CELTI : mansión del itinerario romano, en el camino que 

describo desde Sevilla á Mérida por Carmona , í í millas antes 
de llegar á Llorona. También se nombra en Plinio , el Bave-
nato, las medallas, y en una inscripción hallada en Peñaflor, 
por cuyo indicio es mas probable que, bajo aquel nombre, v i 
niese espresado eslo pueblo, que otro cualquiera. 

CELTIBERIA: la región en que asociaron su nombre los Cel-
tascon los íbcro.<;(Silio I l é l i co í.iicarioelc.) Como toda^España 
se llamó Iber ia, en cuantos terr. de ella so establecieron celtas 
pudo verificarse esto , y en tal sentido llamaría Plinio Ce l l i 
beria á la parte de Galicia, frontera á las Cassiíerides, si no 
hay error en su testo , escribiéndose Celtiberia por Celtiea 
Neria , como es mas probable , habiendo querido espresar el 
naturalista la región donde se avanza el promontorio Céltico-
Nerio ó Artabro (de los Artabros ó Arrotrebas); y en el mismo 
concepto nos daria celtiberos en la Lusitania : Célticos á Cel-
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íiberis ct Lasi lnniu adoenisse. manifesiumcst. . . Pero aunque 
fuerüii muchüj territorios ocapados por aquellos iüvasores, 
preponderando en ellos aun en tiempo del imperio, como era 
to jo el p lis que desdo Tuy se eslieude liasta el Ferro!, el de 
los lieroucs etc. , segim tcstiinouio de los eseritoresile aque
lla cpoaa , y serian pocas las regiones que no parlieipasen de 
la alcurnia quealguúosfiaa presealado, aunque sin bastante 
fundamento, como la pobladora de España, la asociación do 
los nombres que con elegancia poética y con rigorosa propie
dad etimológica espresaron Silio y Lucauo, solo tuvo lugar, 
para la geografía y la historia, en una gran región, determina
da, entre.el mar mediterráneo.y'el cantábrico: ínter dúo marta 
{Uv . ) ; pero melida tierra adentro, siendo rigurosamente in
terna. Estrabon, fundado en la autoridad de l 'olybio, l'osido-
nio etc.,la califica de dilatada, populosa, pecuniosa, compren
siva do territorios do diferentes calidades, áspera ó moiiluosa 
en su mayor parle , por donde está regada de rios considera
bles , tales como el Tajo, el Guadiana, el Duero y otros, que, 
naciendo en esla misma parte déla Celtiberia, llevan sus 
aguas al mar occidental. Los r. que cruzan laotra parte, no tan 
grande ni tan áspera , siendo en menor número , tienen sus 
bocas en el mediterráneo. Los limiles de esta gran región , se
gún la doctrina del mismo geógrafo, ilustrada por las de Ph-
nio y l'lolomeo, eran por N. una línea tirada desdo Lerma por 
el r. Arlanza , Canales, Villoslada, Cornago , Cervera y Xa-
razona , basta el l ibro ; por E. otra siguiendo la banda occi
dental de las crestas del Idúbeda , por el puerto de San Mar 
tin , Herrera, Monlalvan , Aliaga y Segorve; por S. desde 
l'nenllana , por Montiel basta Chincbilla; por O . , desde el 
mencionado r. Arlanza, bástalos montes carpelanos, por Se-
govia. Tenia la Celliheria los berones al X. , la Edctania al 
E, , la Oretania y Basteiania al S., los vacceos los vellones y 
los carpelanos al O. Añade Estrabon que dividida la Celtiberia 
un cuatro fiarles, la orienlal y la meridional eran las mas fér
tiles y poderosas Los orientales son desde Calalayud á Sego-
br iga; los meridionales desde A)ora a C-.nsuegra, terreno 
mas llano , mas feraz y rico que el de Albarracín, de Sigüen-
za y de Numancia. Hay, dice el mismo Estrabon, quien divide 
la Celtiberia en cuatro parcialidades, y quién en cinco. Con 
efecto , comprendía á los celtíberos propiamente dichos, á los 
oleados, á los arévacos , á los pelendones y á los lusoncs. 
El nombro de la Celtiberia comprendió aun , por estension, 
otras regiones que realmente no la pertenecían , como lo ase
gura el mismo Estrabon: asi Plutarco dijo que Cástulo era 
ciudad celtíbera, y en la vida de Catón afirmó que este 
caudillo , en la guerra contra los lacetanos, pidió auxilio 
á los celtíberos que estaban en las cercanías. El cronista 
Florian de Ocampo presenta una exacta descripción de la 
Celtiberia; y asi mismo el P. Mariana, quien comprende 
en ella á Segorve, Calalayud, Mftdinaceli, üclés , Huele, 
Agreda, Numancia y las cumbres del Moncayo. La gran fama 
que en las sangrientas guerras que esta región sostuvo contra 
cartagineses y romanos, y su preponderancia entre los pueblos 
de la Península, hizo que se coranniease á oíros de estos el 
nombre de celtíberos. Muchos volúmenes podría ocupar la 
historia de este pueblo. Su religión era sublime ¡ habia pre
valecido la idea que tenían de la divinidad los iberos, sobre, la 
religión bárbara que trajeran de las regiones septentrionales 
los celtas : no se tiene memoria de rasgo alguno, en este pue
blo, de la superslicion scytica. Adoraron al'üio.s innomi
nado , en los plenilunios, obsequiándole á lo patriarcal con 
músicas, versos, bailes y regocijos populares: le adoraban cu 
el templo del universo, bajo la bóveda del cielo. Es muy no
table la costumbre que tenían los celtiberos de maniíeslar 
dolor en vez do regocijo al nacimiento de sus hi jos, melién 
doso en el lecho que eidre los a n l . , escepto caso de enferme
dad ó descanso, era señal de lulo. La educación yegercicíos 
de este pueblo se dirigían en todo á la guerra , que fué su ca
rácter distintivo : no tenían por vida el tiempo que estaban 
sin las armas ('£iu.;. Cuando les fallaban guerras interiores 
¡han á buscarlas á regiones oslrauas. Habiendo aparecido los 
eiércitos cartagineses en este país, no tardaron en conocer lo 
dura que había de serles su dominación y se esforzaron en re
chazarla (íbíd. líb. 22, cap. t i ) ; favoreciendo en gran manera 
de este modo á las operaciones militares de los hermanos Es-
cipiones. Conocieron mas tarde también, que no podían esperar 
de la dominación romana, mejor fortuna que do la cartaginesa 
y^abandonando á Cuco eu Ani lorgis, ocasionaron la ruina de 
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los dos Escípiones. Cuando los ttirdelanos y túrdulos de la Bé
lica se alzaron por su libertad , en el gobierno del cónsul Ca
lón , llevaron á su sueldo 10,000 celtíberus , los que , bajando 
por Sígñenza , y dejando allí todo su equípage , con solas las 
armas, pasaron á unirse con los túrdulos á la raya oriental 
déla Bélica (íbíd. l i l i . 34 , cap. 7 y 9). Arrojados de España 
los cartagineses por Escipíou, empezó la gran lucha enlre los 
celtíberos y romanos : por espacio de 200 años estuvieron 
aquellos defendiendo su libertad ; no se daba en el senado á la 
Cellibería otro dictado que el do nalio rcbe l la l r i x . Los celtí
beros , tal vez por un error político , ó maltratados por los 
generales de Sertorío, que intentaba elevar á la España al sen. 
de Roma , le arrojaron de su suelo , como dice Eslrabon , de
clarándose por Melello, y siendo ocasión de las desgracias mi
litares de aquel caudillo. La guerra celtibero-nuinaiitína sola 
cosió á Roma mas ejércitos que la conquista de toda la (irecia. 
En las guerrascivílesdo los ponipcyanos contra Ccsaf,hallaron 
Petreyo y Afranio grande apoyo en la Celtiberia, por el grato 
recuerdo (pie conservaba este pais del gran Pompeyo en la 
guerra ccrloríana. César triunfó últimamente de la Celtiberia, 
y esta nación (pie tanta sangro babia costado áRoma, se fué 
poco apoco acomodando ú su imperio, de manera que, en 
tiempo de Octavíano, parecía mas bien una prov. itálica (pie ibé
rica [ l ís ín ibon). Desdo este punto la historia de los celliberos, 
no presenta ya aquellos rasgos caracleristicos y nacionales, 
confundiéndose con la de toda la nación hispana. Entonces fué 
cuando recibió el último golpe la lengua celtíbera, de la que no 
nos han quedado otras memorias mas que las escasas é ines-
plicables inscripciones de las medallas. Los celtíberos tenían la 
costunibre particular y propia suya de lavarse la dentadura 
con orines {Diuduro}. Vestí m un sayo á manera de capole ajus
tado , hecho de lana, semejante al pelo de cabra, l-'abrícinaii 
sus armas de hierro que hacían oxidar bajo tierra y templadas 
en las aguas del Ca l i f a y del Salo , eran l is mas apreciadas. 
{Diodoro, Just ino, M a r c i a l , ele.) 

CELTKiOS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Fra-
des y folia, de San Julián de Celligos. (V.) 

CÉLTICOS: 1. en la prov. de Lugo, a j u n l . de Sarria y felíg. 
de Santiago de Vega (V.). pobl. : 11 v e c , 50 almas. 

CÉLTICOS (San.-Jdlias de), felíg. en la prov. de la Coruña 
(7 leg.), part. j ud . de Ordenes (3), y ayunt. de Frailes (1): si t . 
a la izq.del r. Maruzo, uno delosafluyenlcs del Tambre: cuma 
templado y sano: tiene 31 casas diseminadas culos 1. de Aboy, 
Alemparle de Abajo, Alcmparte de Arriba , Campoduro, Igle
sia , Pozo, Sami l , Ullo y Vi lar, que cuentan con buenas fuen
tes do agua potable y algunas termales sulfurosas que usan 
con frecuencia y ulilidail. contra las afecciones cutáneas. La 
ígl. parr. (San Julián), es anejo de Sta. María de Ana, de la 
que dista 1/4 de leg. y tiene eu despoblado, una ermita con 
la advocación de Ntra. Sra. de Aguas Santas. El ti:;h,m. confi
na con el de su matriz , Mesia y V i l re : el terbeno participa 
de llano do mediana calidad y riionle despoblado. Los cami-
-Mis son locales y mal cuidados, y el CORREO se recibe por la 
cap. del part. pbod. : centeno, maiz, patatas, trigo, avena, rai
jo menudo , habichuelas y lino ; cría ganado vacnun, caballar, 
mular , cabrio , lanar y de cerda; hay caza de liebres , perdi
ces y jabalíes y se pescan truchss. IKO.: la agrícola y 2 moli
nos harineros. i'i\ou. : 30 vec., 150 alm. c o n t r . : con su 
ayunt . (V.) 

CÉLTICOS (San J i u a n un): felig. en la prov. de la Coru
ña ( l¿ leg . ) , díóc. (leMondoñeilo(tO), parí. ¡ud. de Sta. Mar
ta do Ortígueíra ( t 1/4), deldístr. mar í l . del Barquero , de 
partamentodel Ferrol (8 1/4), y ayunt .de Gouzadoiro (l/*i): 
s i t . en la cosía cantábrica, con buena ventilación y cuma sano: 
tiene unas 170 casas diseminadas , sí bien constituyendo dos 
pobl. denominadas Céllígos de Abajo y Céltigos de Arriba ; la 
igl.parr. (San Julián) es anejo de San JÍian de Espasante y per
teneció al señorio del conde de Altamira, que ensu tiempo per
cibía el diezmo de una casa, la primera después del Escusado: 
el cementerio se halla contiguo á la í g l . , pero no perjudica á 
la talud pública: hay fuentes, que aunque escasas, abastecen 
al vecindario. El t k r m . se estiende á 12 leg, do N. á S., y una 
de E. á O. Confina por N. y O. con el mar Atlánt ico; por E. 
con San Julián de Loiba, y por S. con su citada matriz: el 
te r reno participa de monte, quebrado y de malacalidad, yge' 
lieralmente pedregoso y árido; hay una deh. poblada de robles 
con destino a la armada nacional y al cuidado del ayunt.: se 
cultivan unas 413 lan. Los caminos vecinales , y el que de.-lir 
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el puerto del Barquero so dirige á Sania María, sonmedirmos: 
el cobreo se recibe por la cap. del parí. PnOBi! trigo, centeno, 
maiz, patatas, liuo y algunas legumbres; cria gnnailo vacuno, 
lanar, de cerda, cabrio y mular; se cazan liebres y perdices, y 
se disfruta déla almndante pesca del mar y rico marisco, in l i . ; 
la agrícola y los oficios de primera necesidad; las mujeres se 
deilican al hilado, que blanqueado ó en crudo, llevan á Vivero: 
cclebiMn romería yendo á la fiesta de San Andrés de Tcigido 
en los montes de la Gapelada, en la felig. de Kegoa. eoin, : 
16a vec , 709 alm. conth. con su ayunl . (V.) Una parte muy 
considerable de esta felig. pagaba el quinto de todos sus 
prod. al monast. de Meira, del orden del Cisler ó San Bernanío 
de la prov. de Lugo. 

CÉLTICOS DE ABAJO: ald. en la prov. de la Coruíia, 
ayunt. de Conzadoiro v felig. de San Julián de CcllUios. (V.) 

CKLTIfiOS Dlí ARRIBA! ald. en la prov. de la Coruua: 
ayunt. de Conzadoiro y felig. de San Julián de Céltigos. (V.) 

GBLUGOSi barrio en la prov. de Santander , part. j ud . de 
San Vicente de la barquera: es uno de los que forman el 1. de 
Ctlii. (V.) 

CEL IA : r. en la prov. de Teruel, part. j ud . de Albarracin, 
nace al X. á dist. de 285 varas de la v. de su nombre, de una 
sola fuente circunvalada con hermosa cerca ó pretil de piedra 
sillería; tiene 44 varas de long. y . i l de lat., fué construida en 
el ano 172!) por un ingeniero , (pie por acuerdo de la aud. de 
Aragón fué con este objeto acompañado por un individuo de 
su seno, eo virtud de reclamaciones, (pie do resultas de las en
fermedades que producía la estancación de sus aguas, hi
cieron los pueblos limítrofes. Mana en cada minuto 0,732 
pies cúbicos, cuyo caudal aumenta con otros manantiales. Ol
vídense sus aguas en tres acequíis principales , que corren 
todas en dirección N. atravesando una vasta l lanura, con las 
que riega sobre 13,000 fan. de tierra do cultivo y pradería. 
Una de estas acequias, llamada del Condo, pasa por las inme
diaciones de Villarquemado, Torremocha y Torrelacarcel : la 
otra llamada de la (Iranja corre por las inmediaciones de San 
'a Eulalia y Alaba, y la tercera que se llama r. ó acequia ma
dre, porque recoge los pequeños manantiales y aguas que se 
Idlran de las otras dos, lleva su curso por el centro en direc
ción N. Esta se divide en dos á la inmediación de la ermita de 
la Virgen del Molino, y coníluve una de ellas con la del Con
do á 1/2 leg. de Torrelacarcel; la otra que conserva el nombre 
de Acequia madre, une sus aguas á la misma, á unos 3/4 leg. 
del punto indicado y á pocos pasos lo verilica la do la Granja, 
formando desde este punto un solo cauce ó r. que pasa á la 
¡iiincdiacion de Villalranca , en cuyo conlin sale del part de 
Albarracin, y recibe las aguas de las llamadas Hojas de Mon-
real en el part. de Calamocha, donde cambia su nombre por 
f l de Jiloca (W) . Las vegas de los pueblos que baña hasta V i -
Hafranca inclusive, pueden graduarse en 28,000 ó 30,000 fan. 
Su riego se hace con regularidad y conforme á las ordenanzas 
particulares establecidas por los mismos pueblos , los cuales 
tienen detallados sus días y horas en (pie deben regar. May 
para el efecto cu cada pueblo dos encargados con el título de 
Conservadores, y un interventor , quienes nombran sus res
pectivos regadores de oficio, y llevan la cuenta y razón de lo
dos los gastos que ocasiona el riego , limpia y reparo do acc-
'l'uas , (pie á su tiempo reparten iodos los herederos con pro
porción á las tierras que participan de este henelicio. Hay ade
mas un juez protector, presidente de la junta de aguas de todo 
aquel terr., cuyo cargo lo ejercía antcsel correjjídor de la c. de 
leruel, y en el día lo desempeña ei gefe político de la prov. 
(lue anualmente hace su visita, y reunido con los conservado-
re8 e interventores de los siete pueblos , liquidan sus cuentas 
Y resuelven lo conveniente sobre las reclamaciones que ocur
ren acerca del riego. Estas juntas se celebran en el santuario 
deNtra. Sra. del Molino , lérni. de Sla. Eulalia. Las aguas 
corren sin interrupción, y solo escasean en tiempos de mucha 
sequía, lo que sucede rara vez ; por el contrario, recibe consi
derable aumento con las lluvias y nieves tan frecuentes en el 
país, y aun s(, afiviorte en varias épocas incremento en su 
Mrnenle, sin que haya llovido n i nevado en muchas leguas 
'V coiitorn0j si bien este fenómeno tiene siempre lugar desunes 
ue h.-iber ocurrido grandes lluvias en Casulla y prov. sept. 
'-ría bastante truebis, barbos y algunas anguilas, y da movi-
nuentn, mientras conserva su primer nombre, á 2 molinos ha
rneros en Celta , uno en Vil larquemado, uno cu Sania Eula-
" ' a , uno en Torrelacarcel, y uno cu Villafranea. Los puen-
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tes que le cruzan sonde poca imporlancla, y á cscepcion do 
alguno, hecho y sostenido á espensas comunes, los demás 
debe repararlos cada pueblo en su respectivo término. 

CELLA, vulgarmente conocido por CELDA : v. con ayuut. 
en la prov. y dióc. de Teruel (3 leg.), part. j ud . y adni. do 
renl. de Albarracin ( i 1/2), aud. terr. y c. g. de Zaragoza (24). 
srr. al E. y en la falda de la sierra de Albarracin; es combatida 
principalmente por los vientos X . , S. y O., y disfruta deci.ni.v 
lemplado, y aunque sano, propenso á oflal mías y calenturas 
ínlennilentes. Tiene 318 casas, inclusa la consistorial, la cual 
es muy espaciosa, distribuidas en una plaza y varias calles 
irregulares; una escuela de instrucción primaria concurrida por 
U 0 alumnos y dolada con 3,200 rs, , y dos de ninas sin dota
ción lija, asistidas por loo edurandas; una igl . parr. (Muestra 
Señora do la Asunción) servida por un capitulo do 12 ocl., 
titulados racioneros, y presididos por un cura llamado vicario 
racionero , cuyas vacantes se proveen por elección del ayun! . 
y capitulo ecl. entre los hijos del pueblo. En el interior de la 
v. hay una capilla pública con la advocación de San Pedro, y 
dos particulares. El cementerio osla si l . en parage ventilado. 
Se encuentran en los afueras 0 ermitas ; á la cidrada de la v. 
por la parle S., la ilamada San Anlonio , y ;i 1/8 por el O. en 
un cerrillo, San Cristóbal, contigua á la pobl. por el mismo 
lado, Xtra, Sra. do Lorelo ; y á 200 pisos de ella Sia. Lucia; 
á la salida de la v. por el N. San Podro de Arbuies, y por la 
misma parte á un tiro de fusil la denominada San Sebastian. 
Se conservan unos restos de forlificaciones moriscas que, con
sistían en un casi, y murallas que circundaban la v. A 28 va
ras de la pobl, tiene origen una fuente copiosísima llamada 
OZÍa, do donde toma el r. el mismo nombre. (V.)Co!il ina el 
THBM. X. Sla. Eulalia (1/2 leg.); E. Celadas (id.); S. Ciando 
(id), y O. Albarracin. Se encuentran en el térra;, sobre el cami
no de Sla. Eulalia, 8 casas de campo (pie forman un barrio, 
¡il TEUKiiNo es parte llano, de huerta, muy fért i l , y parle seca
no, á saber: 13.000 fan. de rega l io ; de estas 8,'JÓO do cultivo 
ylas restantes 1,50(1 prados naturales, y la parle secana 10,000 
fanegas cultivadas, y las demás, montos incultos poro pobla
dos, aunque de, buenos pastos; se riega la mencionada huerta 
por las aguas del dicho r. Celia, caminos: pasa por la v. la 
carretera que dirige á la corte, por Ponzondon ¡unto á ios mu
ros, la que conduce de Zaragoza á Valencia, y los demás son 
locales. El conidio se recibe por cartero de Villarquemado. 
eiioi).: tr igo, centeno, cebada, avena, cáñamo, hortalizas y a l 
guna fruta; so cria ganado mular, vacuno y lanar; caza do per
dices, liebres y conejos; pescado truchas, barbos, anguilas, 
lampreas y samarugos de esquisilo gusto, ixo.; 3 molinos ha
rineros, uno de dos muelas movido por las aguas del üuada-
laviar, y los otros dos por las del r. Celia: 8 tiendas, í) iaber-
nas, 2 posadas , 4- ventas, una f.ib. de liuluras, facultativos, 3 
doctores y licenciados, 3 médicos-cirujanos, un farmacéutico y 
2 escribanos, comkucio : esporlacion de cereales y nínanio , ó 
importación de otros ar l . rom,.: 255 v e c , 1,275 alm. El eni:-
sui ' lkst i) mlmcii 'ai, asciende á 22,000 rs. , y se cubro parte 
con el prod. de propios, y lo que falta por reparto vecinal, 
covru. (V lii.Aiir. DE caut.) 

CELLACl ' : 1. en la prov. y ayunt. do Oviedo, felig. de San
to Tomas de La/ores. (V.) 

GEI.LAX DE CALVOS (San Sai,\ Atior, m;): felig. en la prov., 
dioe. y part. jud . de Lugo (3 leg,), y ayunt. de Castrovorde 
(1/2): srr. en'una altara á la falda O. del monte de Üevesas, 
reinan iadistinlamcnte los vientos X . y S. : el clima es sano: 
si> compone de 11 casas dividid.is en el 1. de Calvos y barrio 
de V i la r , con 2 buenas fuentes dentro de poblado y 3 en el 
térm. La ¡al. narr. (San Salvador) es una de las anejas do San
ta Marina de Pumarega. Confina por X. con Cellan de Mostei • 
ro; a lE. San Miguel de Cúbelas; al S. con su mencionada ma
triz, V por 0 . con el referido Cellan. El TEA&EM) participa do 
monte y llano , con sotos de frondosa y robusta arboleda : la 
parle destinada al cultivo es de buena calidad. Los címinos soi» 
locales y en mediano estado, y el coiuuco so recibe por Castro, 
verde, croo.: centeno, trigo, patatas, algunas legumbres , lino 
y castañas; cria toda clase de ganado , y se encuentra alguna 
caza, ino.: laaiíricola. pobl . ; 11 voc, 09 alm. co.ntr. con su 
avunt. rv.) 

CELLANDE MOSTEIROS(Sax Pboro de): felig. en la prov., 
dióc. y part. j ud . de Lugo (3 1/2 leg.), y ayunt. de Castrovor
de (3/4): srr. en un llano dominado por los montes Dos Outei-
ros y Cabreiral, con buena vsuülacion y cuma sauo; tiene 20 
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casas, y dos abundantes fuentes , ademas de otras cuatro que 
ge encuentran fuera de la pobl. La ig l . parr. (San Pedro) es uno 
de los anejos de Sla. Marina de Pumarega. El té rm. confina 
por N. con su matr iz ; al E. San Julián de Pcreiramá; por S. 
con Oriz y Espasande, y al O. con San Salvador de Cellan de 
Calvos, estendiéndose por donde mas á 1/4 de leg. Le baña por 
O. el r. Dos Oleiros que baja de la felig. de Cúbelas; lleva su 
curso de N. cá S., y después de cruzarle el puente de su nombre 
continúa por Pereiramá, Espasando y Gay á unirse al r. Tor-
dea. El te r reno es de buena calidad, sus citados montes Dos 
Outeiros y Ccbreiral se hallan bastante poblados de robles y 
castaños. Los i caminos que cruzan á la felig. y se dirigen á 
las limitrofes, están bien conservados por los vec.: cIcorreo se 
recibe de la cap. del pan. prod.: centeno, tr igo, l ino , patatas, 
frutas y con especialidad castañas; cria ganado de todas espe
cies; hay caza, alguna pesca, ind. : la agrícola, varios telares y 
2 molinos harineros, pobi.. : 19 vec., 104 alm. con n i . con su 
ayunt. JVj 

CELLAS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, part. j u d . de 
Boltaña , dióc. do Jaca, aud. terr. y c. g. de Zaragoza: s i t . en 
llano al N. y márg. izq. del r. Forcos, con libre ventilación y 
clima sano : tiene 20 casas y una ig l . parr. Confina el té rm. 
N . con el de Besaran; E. con el de Bergua; S. con el de Jaca, 
y O. con el de Corullas. El te r reno de mediana calidad, re
cibo el beneficio de riego del mencionado r. Forcos que le atra 
viesa en dirección O. Sus caminos son locales, prod. : tr igo, 
centeno, cebada, avena, patatas, judias, y otras legumbres y 
hortalizas; cria ganado lanar, pobl . : 9 vec., 30 alm. con t r . : 
1,039 rs. 6mJS. vn . 

CELLAS ( las): 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Huesca 
(5 1/2 leg), part. j ud . y adm. de rent. de Barbastro (2 1/2), 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (18): s i t . en la márg. izq. del r. 
Alcanadre con clima sano, aunque fr ió. Tiene 47 casas, suna es
cuela de instrucción primaria y una ig l . parr. Confina el t é rm. 
N . Panzano; E. Abiego; S. r. Alcanadre, y O. Azlor. E l t e r 
reno es llano y feraz; pasa el camino de herradura que se d i r i 
ge de Huesca á Barbastro: recibe el correo de la cap. de part. 
prod. : aceite, vino, cereales, hortalizas y frutas. Tiene 20 vec. 
de catastro y 291 alm. con t r . : 8,609 rs. 

CELLE1RA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Pedro de Pigara. pobl . : un vec, 5 almas. 

CELLE1RO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castropol 
y felig. de Sta. Maria de Campos. (V.) pobl. : 2 v s c , 10 alm. 
^ C E L L E N T : !. con ayunt. en la prov. de Lérida (13 1/4 leg.), 
part. j u d . y dióc. de Solsona (2 3/4), aud, terr. y c. g. de 
Cataluña ( í i 3/4), adm. de rent. de Certera (53/4): está com
puesto de varias casas dispersas llamadas en el pais Mvsiat , 
situadas en el valle de su mismo nombre: le combaten princi
palmente los vientos de E. y O., el clima es templado y las 
enfermedades dominantes son las catarrales. Hay igl . parr. 
(San Jaime), servida por un cura párroco de nombramiento 
ordinario en concurso general: tiene por aneja la ig l . del Man
so llamado Mas den Fornen el térm. de Llaverola 3,4 de ho
ra distante en dirección E. Entre las casas dispersas se baila 
una muy grande de piedra labrada que es propiedad del Sr. 
que fué de este 1.; y para surtido de sus v e c , se encuentran 
varias fuentes que por ser casi insignificantes, se sirven en 
general de las de pozos y balsas. Confina el té rm. N. con el 
de Pinell; E. con el de Lloverola; S. con el de Sanabuja, y O. 
con el de Madrona; siendo su ostensión de N. á S. una hora y 
otro tanto poco mas ó menos de E á O.: cruza por él la rive
ra llamada de Sanahuja, riacb. insignificante, pero que suele 
tsner fuertes avenidas: nace en el térm. de Pinell, sigue por 
l i s de Llovera y Lloverola, Cellent y Sanahuja en cuyo estremo 
Sv desagua al r. / íra/os. El t e r r . en general está cortado por 
varias sierras que le atraviesan en distintas direcciones,siendo 
en sumayorparte de secano y de inferior calidad: los caminos 
son transversales y malos: el correo lo reciben los mismos 
interesados en la cartería de Sanahuja 3 veces cada se
mana, prod. centeno, cebada, escaña, alguna legumbres 
bellotas y vino de mala calidad, todo en poca cantidad: 
se cria un poco de ganado lanar, cabrio y de cerda, siendo 
el primero el preferido, hay caza de conejos y perdices, pobl . 
4 vec. , 24a lm. cap. imp. 11,153 r s . c o n t r . : el 14,28 por 100 
de esta riqueza, presupuesto municipal 500, comprendién
dose en esta cantidad las derramas del presupuesto provincial 
y de presos pobres; y 200 rs. que se pagan al secretario del 
ayuntamiento, cuyos gastos se cubren por reparto vecinal. 
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CELLENT: v . con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. de 

Barcelona (9 1/2 leg.), part. j ud . de Manresa {'i)dióc. de Vich. 
s i t . en terreno llano á orillas del r. Llobregat con buena ven 
tilacion y cuma saludable. Tiene una igl . parr. (Santa Maria) 
de la que es aneja la del 1. do San Pons, servida por 1 cura de 
termino, 2 vicarios y 3 beneficiados; tiene ademas 12 plazas 
residenciales para los hijos de la v. El térm. confina con San 
Pedr» de Serrahima, Sta. Maria de Orla, Artes, San Pons y 
Castellnou. El te r reno es de mediana calidad; le fertilizan los 
rr . Llobregat y Gavarresa; este desagua en el primero, sobre 
el cual hay un puente; hay caminos locales y la carretera que 
conduce á Barcelona. P rod . trigo, legumbres y vino. Ind.: 
hilados y tejidos de algodón; fábricas de aguardiente y de pa
ños al estilo de Sedan, comercio: esportacion de sus manufac
turas y frutos sobrantes, é importación de los artículos de que 
carece. Pobl. 539 v e c , 2,564 almas, cu1, prod. 12.142,800 
I l l ie. 303,570. 

CELLENT: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona 
(7 hor . ) , part. j ud . de Olot. (7 ) ,aud. t e r r y e g . de Barcelona 
(27), s i t . entre dos montes, lo combaten los vientos del N. y O; 
su clima es templado y sano. Tiene 20 casas y una ig l . pan. 
(San Vicente) servida por 1 cura de ingreso. El té rm. confina 
N. Miaña; E. Tora, S. Mieras, y O. Santa Pau; en él se en
cuentran algunas fuentes de buenas aguas para el surtido, y 
uso común del vecindario. El t e r reno es montañoso; le ferti
liza el r. Cor sobre el cual hay un puente; le cruza el camino 
que dirige á Olot, y otros varios locales. El correo se recibe 
de la cab. del partido. Prod . trigo, centeno, maiz, fajol; ciia 
ganado lanar, raza de perdices y conejos, y pesca de barbos 
Ind. 1 molino de harina. Pobl . 23 vec. de catastro, 102 alm. 
CAP. PROD. 958 ,800 IMP. 23.970 

CELLENT DE CASTELLBO; ald. dependiente del ayunt. 
del valle de Castellb, ( 20 l e g . ) , en la provincia do Lé
rida (20 leg., ) part. j ud . y diócesis de Seo de Urgel 
( 2 1/2), aud. terr. y c g. do Cataluña (B»toelori«M 1/2), 
cab. del ayunt. y matriz (1/2).-sit. en una altura, en terreno 
áspero y montañoso: le combaten los vientos de N. y O., y el 
clima bastante frió es saludable. Tiene 16 casas distribuiílas 
en una calle y pequeña plaza; y el ceincnteno es capaz y ven
ti lado. El térm. soostionde 1/2 leg. deN . áS. y otro tanto de 
E. áO. ; confinando N. conel deArcbs( l l eg^E. Sa&de8(l/4); 
SanCastelIbo (1/2), y O.Solanell á'igual dist.: el t e r r . es mon
tuoso, áspero y en general dema lacd idu l : no encontrándose 
en él otro monte y bosque, poblado de arbolado do abetos, pi
nos y eneliros, que el llamado Kns ríe Coiif/ncs, muy transitado 
de los contra bandislas que salen desde Andorra con eonlraban 
do para la Conca deTremp; en los otros montes de monos im
portancia se crian pastos de esee!enle cualidad. C\minos; diri
gen uno á Caslellbo, y otro á la montaña ó monte nombrado 
que conduce á Andorra, y el de Pallas que dirige al punlodesu 
propio nombre, todos se hallan en mal estado: el correo lo re
ciben de la adm. de la Seo por ospreso que inandan los intere
sados. Prod. tr igo, patatas y legumbres; su principal cosecha 
es la primera: se cria ganado lanar, cabrio, vacuno y mular; 
de los cuales en el pais se da la preferencia al primero: hay ca
za de conejos, perdices, liebres y ardillas. Pobi.., riqueza y 
cont r . con el ayunt. (V.) 

CELLENT DE OBGA1SA: ald. que forma ayunt. con MoD-
tanisell, que es la cap., y Valldaigues en la prov. de Lérida 
(17 leg.), part. j ud . y dióc. de Seode Tigel (5 1/2), aud. terr. 
y c. g . do Cataluiía (Barcelona 23) , á la matriz y ayunt. (I): 
se halla s i t . ala margen der. del Segre á bastante dist. deél, 
encima de una peña muy alta: le combaten los vientos de N-
y O . , y el clima f r ió , es bastante saludable. Tiene 22 casas 
distribuidas en una calle y una plaza; pero casi todas malas: 
la ig l . es anejadeMontanísellde la cual depende. (V.) En el 
mismo pueblo está el cementerio capaz y ventilado , pero no 
obstante perjudicial á su salubridad. El térm. se estiende 1 leg-
de N. á S. y 2 de E. á O . ; confinando por N. con el de Senus 
(1 leg.); E. Monlanisell (1/2); S. Valldargues (1 1/2 ), y O. Bo
jeéis (2): cruza por él á dist. de 1/4 de hora un riach que lle
va como cosa de media muela de agua : nace en el térm. es
presado de Boxols y durante su curso que es de 3 leg . , |l0 
se aprovechan apenas sus aguas para el riego, va á desaguar 
al Segre á 1/4 de hora mas abajo deColl dé Nargó. El ter
reno montuoso en su mayor parle, en general es de mala 
calidad, encontrándose en él la montaña llamada del Pilarell, 
que se halla al N . de la de Boumort y Carreu, pobl. de abun-
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dante arbolado de pinos, abetos , bojes y enebros : también 
se encuentran en sus montes escclcntes pastos para ganados 
de todas clases : caminos, dirigen uno para Tremp, otro para 
Orgañá y el que conduce á Coll de Nargó; todos en muy mal 
estado : el correo lo reciben de dicho Organá por espreso 
que pagan los interesados, i-roo.: trigo , patatas, legumbres 
y bellota de la cual hacen pan muchos v o c : la principal co
secha es la de las patatas : hay también ricas canli ras 
de marmol de color de leche : se cria ganado lanar, ca
brio y vacuno, y hay caza de perdires y abundancia 
de conejos, rom,. : 23 vec. , 140 alm.: cap. imp. 25,089. 
contr. el i i ' 2 8 por loo de esta riqueza. 

CELI.ERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Sioro y 
felia. de San Martin do Vega Poja (V.) 

CELLERON : barrio en la prov. de Sanlander , part. j ud . 
de Lando; pertenece al 1. de Secadura (V.) 

CELLERUELO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de La-
viana y felig. de San Martin do Lorio (V.) 

CELLES: I. en la prov.de Oviedo, ayunt. de Siero y 
felig. de San Juan Bautista de Celles. (V.) 

CELLES (San Jcan Baut is ta ) : felig. en la prov . , part. 
jud. y diúe. de Oviedo (.'i Icg. , ayunt. de Siero ( t / 8 ) : srr. en 
terreno muy quebrado , con buena ventilación y clima salu
dable. Comprende, ademas del 1. de su nombre, los cas. de 
Castiello, Faedo, Eelguera, Lavandera, Lacuesta, la Peral, 
Otero, Porrou, San Andrés, Santianes, Sarrapieon, Pando, 
Velga y Torre, que reúnen unas 80 casas. La igl . parr. , de
dicada á San Juan Bautista, está servida por un cura de pri
mer ascenso y de patronato real. También hay i ermitas per
tenecientes á particulares. Gonlina el TÉBM. N. sierra de Pan-
gran; E.Vegade Poja; S. felig. de la Carrera, y O. lade Anes. 
Por la parle del N. atraviesa un r iach., que naciendo en la fe
lig. de la Collada, continúa su curso hacia el O. por las felig. 
de. Anes, Norefia, Arguelles y otras, conlluyendo después en 
ttl t . N o r a : hav sobre él algunos pnentecillos de madera, y 
sus aguas dan impulso á distintos molinos harineros y ofre
cen alguna pesca. El ti;iíi\i:no es montuoso y cubierto de es
cabrosidad, pero bastante fér t i l ; en la parlé inculta se crian 
robles, castaños y abundantes yerbas de pasto. Los CAMINOS 
son Incales y malos, cruzando por el líe), septentrional el 
que dirige á'Ji jón, puon.: t r igo , m.ii/., castañas, habas y 
otros frutos: se cria ganado vacuno , de cerda, lanar y ca
br io ; hay caza de varias clases, poní,.: 91 v e c , 308 almas. 
con t r . : con su nyunt. (V.) 

CIÍLLÉS ó SELLES: I. con ayunt. en la prov. de Lérida 
(13 1/4 legv), part. j ud . y dióc. de Solsona (3 l / i ) , aud. terr. 
y e . g. de Cataluña (Barcelona 13 1/í): s u . á la márg. izq. 
de un torrente, en el valle do su mismo nombro, y en un 
punto algo elevado: le combilen principalmente los vientos 
de E. y O. ; y el clima , aunque frió , es saludable, no cono
ciéndose otras enfermedades ordinariamente (pie las catarra
les. Tiene 11 casas, entre las cuales se ve una grande de pie
dra labrada en la parle mas alia del 1. , propia del señor que 
fué de este pueblo: hay una fuente inmediata á estas, de la 
que se surten los vec."para sus usos ; la ig l . parr. (San Mar
t in) , ettá servida por un cura párr. dr nombramiento del ca
bildo cated. de Solsona ; tiene aneja la ig l . de, San Cerni, cas. 
dependiente del pueblo de Llanera', á 1 1 2 hora de la matriz: 
este curato es de los mas miserables de la dióc., y el que lo 
ohlieno suele aseen ler hi sede vacante, cuando el cabildo 
reasume la jur isd. del ob. El tiíivm. se esüeude do N. á S. 
1 1/í hora, y de E. á O. 1 1 2 : confinando X. con Fontancd; 
E. Pinos; S. Castellfullit (prov. de Barcelona), y O. con el 
lérm. de Tora; se encuentran en él varias fuentes casi insig-
nifieantes por su escasez, y al estremo S. del mismo se halla 
una cruz de piedra muy al ta, conocida volgannente por la 
Cruz déla Embestida, t;n memoria, según tradieionalmenle se 
cuenta, d i un arreciado ataque (pie los cristianos dieron 
contra los moros: hay también un santuario de nmclia de
voción, contiguo á la cvsadel cura á 1/2 hora y en dirección 
S. del pueblo, en el cual se veneran los cuerpos de los Santos 
Celedonio y Emetcrio, conservándose algunas reliquias de
positadas en una pequeña urna de plata : al O. se baila otra 
igl. bajo la advoeaeion de San Podro, sit. en el valle de /•'.-
í/uerola, la cual es aneja de la matriz de Fonlanet, dist. t'/a 
bora; y la forman la masía llamada de Figuerola y 2 ó 3 mas 
pertenecientes no obstante al pueblo de Cellés. El t l u r k n o es 
escabroso, secano y de mala calidad. Los camlnos son do 
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travesía y malos. El correo lo reciben do la caiteria de Tora 
los mismos interesados. pRon.: centeno, cebada, avena, be
llotas , un poco de aceite y de vino malo; la mayor cosecha 
es la del centeno, aunque de poca consideración : se cria ga
nado lanar y cabrio, y hay caza de abundantes conejos y 
perdices, pobl. : 8 vec., 48 alm. cap. imp.: 900 rs. GÓNTR.: 
el 14,28 p .g de esta riqueza, presupuesto municipal: C00 
reales, que se cubren por reparto vecinal, de los cuales se 
pagan 230 al secretario del ayunt. 

CELLO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lal iu 
y felig. de San Martin de Cello (V.). poül. : 6 vec., 30 a lm. 

CELLO (San M a r t i n ni ; ) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg.), part. j ud . y ayunt. do Lalin ( I ) , dióc. de Lugo (10): 
srr. á la izq. del r. . in ie i /o, con buena ventilación y clima 
sano. Tiene unas 14 casa? distribuidas en el I. de su nombre, 
y en los de Cornado y Pazos. La igl . parr . , dedicada á S ni 
Mart in , es aneja de la de Santiago de Cercio; con la cual 
confina por el N. y O. , y al E. con la de Hodis. El TBIMNO 
participa de monte y l lano, y es de buena calidad; brotan en 
varios puntos del mismo fuentes, cuyas buenas aguas sirven 
para beber y otros usos. Los caminos son locales y en me
diano estado. El correo se recibe en l a l i n . prod. : cereales, 
legumbres, hortaliza, f r u ta , pastos y leña; sostiene ganado 
vacuno , de cerda , lanar y cabrio; hay caza de varias espe
cies, poní..: 1 í vec., 60 alm. con t r . : eon su ayunt. (V,) 

CELLORUíO: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (10 
leg.) , part. jud . y adm. de rent. de Haro (3) , and. terr., 
c. g. y dióc. de Burgos (11): srr. en una colina bien venl i -
lada, aunque defendida del aire N. por un peñasco que la do
mina, [ l i tanáo JPertaltienga: el ci.imv, aunque algi> f r ió , es 
saludable. Consta la pobl. de 47 casas, de unos 2;».pies do 
elevación, sin otras comodidades que las propias para labra
dores ; están distribuidas en varias calles y una pequeña plaza 
de figura irregular, pendientes loilas |)or razón de su sit. y 
desempedradas; hay escuela de primeras letras para amlms 
sexos, dotada con í.iO rs. ¡ 300 que paga el ayunt. y 150 que. 
resultan de una obra pía, que con este objeto satisface el ma
yorazgo de los J/ í i / to j ícs; cuya dotación. agn'ur;ida á loque 
proporciona al maestro el arreglo del reloj y el cargo de sa
cristán, le facilita lo indispensable para su subsistencia : con
curren á ella 23 niños y 14 niñas; teniendo establecido el lo
cal para ella en una pieza de que hizo donación el fundador 
del mayorazgo de los Jlosai/os, en la cual se reúne la muni
cipalidad para los actos públicos. Para servicio de hospital 
hay una casa muy pequeña y deteriorada , en laque habita 
una persona que admite y cuida á los enfermos poínos, asi 
de la pobl. como transeúntes: su fundación data de época 
muy remota, consistiendo sus rent. en algunas fan. de trigo 
y cebada, que se pagan por razón de censo ; calculando que 
valen 273 rs. y 17 inrs . , cantidad suficiente para alender á 
los pocos enfermos pobres (pie á él acuden, según se deduce 
del presupuesto de -iñO rs. que. se destinó para este objeto 
en 1839. Existe también una caja de misericordia, á especie 
de pósito, con el capital de 70 fan. de trigo , el cual se reparte 
entre los labradores mas neeesilados: la ig l . parr. (San Mi-
l lan). está servida por un beneficiado de ración entera , 2 de 
media, y un sacristán que nombra el cabildo; los 2 mas 
ant. ejercen la cur? de almas, proveyéndose, todos en con
curso general en el arz. de Burgos. F.l edificio, aunque muy 
ant . , ningún objeto ni mérito artístico digno de notarse se 
encuentra en él. En dirección N. se halla el cementerio eomo 
á 200 varas de la v, ¡ está perfectamente ventilado, por cuya 
circunstancia no perjudicaá su salubridad. Dentro de la pobl. 
se encuentran 4 fuentes que sirven de abrevadero para los 
ganados ; surtiéndose los vec. para sus necesidades de la que 
naya 1/2 cuarto de hora de la misma, que es perenne y de 
muy buena calidad. En el peñasco citado que domina la v. 
se encuentran vestigios de ant. murallas y armas de guerra 
que esparcen al labrar las t ierras, cuyos indicios son una 
prueba incuestionable de la cxiskneia del fuerte ó casi, que 
tuvo antiguameute esta pobl. Confina el t l r m . N. con Bu-
jedo y montes de Obarenes; E. ( ialbarrul i ; S. Fonsaleebcj y 
O. Foncea: cruzan por él el r iach. llamado Lea ó Ea , que 
atravesando de E. á O. pasa próximo á la granja de Hojuela 
y va á reunirse al r. T i rón , cerca de Anguciana. Dicha granja 
dist. 1.2 hora con corta diferencia , durante la últ ima guerra 
estuvo casi siempre cerrada por falta de inqui l iuo; pero en 
el dia sirve de venta donde se alojan algunos viajantes : cuen-
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tá con 70 fan. do tierra de labor de bástanlo baeni c í l i d u l 
En esta misma ju r i sd . , acosado 1/4 de hora del pueblo , se 
encuentra una ermita con culto público, dedicada á Ntra. 
Sra. del Barrio, y en ella se celebra misa los dias de San Mar
cos, San Cristóbal y la Asunción. El ti;i\i\eno en general M 
escabroso, y pendiente por una parte por las vetas del peñas
co donde se baila s i t . , el cual so llama Mala Asnos , '/Ai ala 
y Canurnia , que estendiéndose de E. á O. forma una cord. 
Fiasta Pancorbo: estacord.se supone que en la antigüedad 
lia llamado la atención do los guerreros por su sit. topográ
fica ; pero en el dia nada signitica bajo este concepto, con
servando sin embargo la denominación de Pulpito de la lí ioja, 
en atención á la posición elevada que ocupa, respecto á esta. 
Se encuentran en él dos trozos de montes bastante descui
dados, que ap>4sar de eso suministran bastante madera y 
leña para el vecindario; y en el bosque nombrado de Zarata, 
(pie pertenece á la nación, se encuentra algún arbolado de 
encina y roble: esto tiene 91 fan. de tierra do capacidad ó 
sean 819,000 pies cuadrados; su calidad es muy inferior,°la 
cual produce solamente unos loo rs. por razón de los pastos. 
El terreno se compono de 1,100 fan. de tierra de labor do 
secano, y unas pocas que se fertiliza con las aguas (pie so 
aprovechan do las fuentes mencionadas. Los caminos son lo 
dos vecinales, de herradura y en mal estado, enon. : Irigo, 
cebada, centeno, avena, patatas, y otras legumbres y vino: 
se cria ganado lanar y cabrio, y se mantiene el mular indis
pensable para la labranza: hay caza de perdices, conejos y 
liebres, mo.y comercio: esportacion de frutos sobrantes á los 
mercados de Haro y Miranda , é importación de los géneros y 
ropas de vestir , de que carecen, rom.. : 50, veo., 241 almas. 
cap. rnou. : 483,260 rs. imp. : 24,103. con t r . ; 4,560. presu
puesto municipal : 2,9G6 rs. , quesocubrencone lp rod .de 
propios y reparto vecinal. 

CELLÜYÓ SELUJY: 1. con ale. en la prov. de Lérida (24 ho
ras), part. ¡ud. de Sort (4), and. terr. y c. g. de Cataluña (liar-
celona 46), dióc. do Urgel (11) , abadiato do Gorri: s ir . á la 
der. dd barranco quo viene de Anclis, a l a falda del monte 
Surrr ispi ím, al fondo de su pendiente que muere al E. y O. 
del citada barranco : le combaten los vientos de N. y E. , y el 
cuma f r ió , produce inflamaciones. Tiene 7 casas y la ig l . 
(Sla. Coloma), es aneja do la parr. de Ancbs, cuyo cura la 
s i rve: á 1/4 de hora (leí pueblo, en dirección S. en un pe-
queiio llano inmediato al mencionado barranco arriba nom
brado, hay una capilla circundada de montes, en la que se 
venera la referida Santa. El térm. confina N. con Mencuy y 
Anchs (1 leg.) ; E. Balastuy; S. Brotuy á 1/2 de cada uno, y 
O. Amball á igual dist. que el pr imero: se encuentran varias 
fuentes naturales, de aguas fuertes y de buena calidad. El t e r -
RENoen general es montañoso y pedregoso, no habiendo en to
do él otra montaña notable que la espresada de Sarraspina al 
O. Los caminos conducen á los pueblos limítrofes, y están en 
muy mal estado. El correo lo reciben los mismos interesados 
en la estafeta deGerri los miércoles y sábados, á las seis de 
la tarde , saliendo en iguales dias á las tres de la madrugada. 
proo. : centeno, patatas, legumbres, alguna fruta, hortaliza 
y yerba do pastos : se cria un poco de ganado lanar , y hay 
caza de conejos, perdices y liebres, i'onu.: 12 vec., 72 almas'. 
cap. imp. : 12,339 rs. con t r . : el 14,28 p .§ de esta riqueza. 
presupuesto municipal : 150 r s . , que so cubren por reparto 
vecinal. 

CEMADAS : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Martin de Ácoba (Y.), pobl . : 5 vec., 28 almas. 

CEMBRANOS : 1. en la prov . , dióc. y part. j ud . de León, 
and. terr. y e . g. do Valladolid , ayunt. de Chozas de Abajo 
s i t . en una loma, al pie de un monte de encina y roble; su 
clima es sano. Tiene ig l . parr. (Sla. Maria) servida por un 
cura de ingrejo y presentación particular. Confina N. Antimio 
de Arriba ; E. Villoría de la Jurisdicion ; S. San Cebrian de 
Ardnn, y O. Banuncias. El t e r reno es la mayor parte de 
monte y de secano. Los caminos locales escepluando el que 
dirige á Villamaíian. prod.: granos, legumbres y pastos; cria 
ganado do todas clases, especialmente lanar y alguna caza. 
rom., RIQUEZA y CONTR. ( V . AUT HE A-U'NT.). 

GEMBREHO; 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Patencia 
(10 leg.), part. j ud . do Saldaña (5), aud. lérr . y c. g. de Va
lladolid (18): s i t . en una hondonada , y defendido de los vien
tos del N. y O . ; las enfermedades mas comunes son , calen
turas y dolores do costado. Tiene 10 casas todas muy débiles 
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y de mala construcción ; una ig l . parr. dedicada á San Tirso, 
servida por un cura teniente ; una caseta (pie sirve para «) 
ayunt . , y una fuente de buenas aguas para el consumo del 
vecindario y abrevadero de los ganados. Confina el térm. N. 
San Mar t in ; E, Páramo; S. Vil laprovedo, y O. Villameriel. 
El ter r f .no es flojo , frió y pedregoso; la mitad está destina
do á monte de roble muy bajo y brezo, y la tercera parto á 
labrantío: lo bañan 2 pequeños arroyos que solo corren en el 
invierno, pnon.: t r igo , cebada, centeno, avena y altramuzes; 
y se cria ganado lanar y alguna caza de liebres y conejos, rao. 
solo se dedican á la agricultura, pob l . : 5 v e c , 26 alo», cap. 
pkod.: 25,720 rs. IMP.j 961. El presupuesto municipal ascien
de á 200 rs . , los que se cubren por reparto entre los vecinos. 

CEMPRON (antes ZEMPRON): desp. en el térm. de Bernoy 
(V.) agregado al avunt. y parr. de San Pedro de Rozados, en 
la 'prov. , parí. jud . y dióc. do Salamanca (4 1/2 leg.). Confi
na al E. con Bernoy, al que está agregado, cuyos dos pueblos 
suenan copulativamente en todos los aclos olieiales; E. con el 
de Esteban , Isidro y Arguijo ; N. con Aldealgordo , y S. Car
rascal del Asno. Su principal prod. consiste en pastos (pie se 
hallan en diversos valles , prados y rodejones , y en monte de 
encinal y carrasco, (pie ocupa unas 680 fan. de terreno. 

CEVAGUERO: laguna en la prov. do Ciudad-Real , part. 
jud . de Alcázar de San Juan , térm. de Argamasilla do Alba: 
es una de las que dan origen al r. Guadiana. (V.) 
: Gl íNA.!0:a ld en la prov. do Albacete, part. j ud . de Chin
chilla , térm. jur isd. de lligueruela : s i t . á 1/2 leg. N. de esta 
pobl. , tiene una casa habitada por un vecino. 

CENAJODE PE>A LLANA: cord. en la prov. de Murcia, 
part. ¡ud. de Veda, térm. jurisd. de Jumi l la . (V.) 

CENAJO DE PEÑAS RUBIAS : cord. en la prov.de Murcia, 
part. j ud . de Yecla , térm. jur isd. de JumiUa. (V.) 

CENANDE : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonle y 
felig. de San Cristóbal Donalbay. pobl.: 13 vec. , 65 almas. 

GENAHRUGA : arroyo en la'prov. de Zaragoza , part. j ud . , 
ayunt. y térm. do .So.s. (V.) 

CENARRUZA : casa solar en la prov. de Vizcaya, part. j ud . 
de Marquiua, ayunt. y térm. de la anteiglesade su nombre. 

CENARRUZA : 1. con ayunt. en la prov. de Vizcaya (á Bil-
\no 5 1/2 leg.), part. j ud . de Marquiua (1), aud. terr. de Bur
gos (29), c. g. de las prov. Vascongadas (á Vitoria 11), dióc. 
de f'.alahorra (20): s i t . á la falda'oriental del monte Oiz en 
terreno muy quebrado y combatido por los vientos del S., con 
clima templado, alternando entre los 5 y 20" sobre cero do 
Reaumur, siendo también bastante saludable, aunque alguna 
vez reinan pulmonías , dolores de costado y afercionesdo pe
cho. La pobl. está distribuida en los barrios de Cearregui, Al-
zagas, A r t a , Zeniga, Icastcgui, Goierria, Eljalde, (barrioin-

.mediato á la parr.) y Bolibar , que comprenden 128 casas , y 
en una de particulares la sala destinada al ayunt . , euvo se
cretario se halla dotado con 000 rs. ; tiene uiia escuela de pri
meras letras , á la que concuiren los niños y niñas en número 
de 60; el maestro percibe 100 ducados anuales de sueldo: hay 
2 parr. independientes una de o t ra ; la colegiata (Sla. Maria;, 
única que goza de esto títu'o en Vizcaya, y su cabildo el pri
mero que se conoció en el pais ; está servilla por un abad du 
presentación real , y 4 canónigos , 3 de ellos patrimoniales y 
uno l ibre, para cuyos beneficios presenta el cabildo con su 
abad; la i g l ; , ampliada y reedificada de nueva planta á fines 
del siglo XIV por el ob. de Calahorra , D. Gonzalo de Mena y 
Vargas, es de una nave de 91 pies de long. y 48 de la t . , tiene 
6 aliares, 93 sepulturas y espacioso campanario al N . ; su 
parroquiania comprende'los barrios de Ciarrequi , Alzaua, 
Arla y Goierria en Cenarruza, el de Meave en Jemein , y el do 
Berreño en la anteiglesia de Arbacequi con 450 alm. de co
munión. La segunda parr. (Sto. Tomás Apóstol), se halla sit. 
en una barriada llamada Puebla de Bolibar , y servida por 3 
beneficiados ; tiene una aneja (San Adrián) en la barriada do 
Cureña , y la sirve un benelieiado ; contándose ademas 7 er
mitas á saber , Sla. Maria Magdalena , Sta. Polonia , San Vi
cente , Sla. Maria de las Nieves , San Pedro , San Lorenzo y 
San Emeterio y Celedonio. Confina el té rm. N. con Muralega 
(1 1/2); R. Jemein y Ma rqn ina ( l ) ;S . Mallavia (2) ; O. Gueni-
eair y Arbacequi (1), estendiéndose 2 do E. á O. y 1 1/2 de N. 
á S. El te r reno es arcilloso en su mayor par le, muy desi
gual y quebrado , cuyas cansas lo hacen estéril, dando solo 
á fuerza de cult ivo cosechas regulares. Las aguas de las fuen
tes que brotan en varios parajes, son muy buenas , y alguna» 
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de ellas fprniiíi i iosas; existen ademas varios r iach. , como el 
de Alciliar Marróla é Iruzubieta , que doscionden del Oiz , y 
los cuales están cruzados por varios piipntos de poca conside
ración , csceptunndo el do. Irnziihiola (pie es de piedra sillar 
con 2 arcos, cal inos : de K. á Ü. atraviesa el ténn. una calza
da , en mal estado , (pie conduce á Marquina y á Guernica. 
El correo se recihe de Durango por nedio de peatón , lunes, 
.jueves y sábado , y sale domingo, miércoles y viernes, paoq.: 
tr igo, inaiz, habiclmelas, castañas, manzanas, habas y pata
tas: cria ganado vacuno y lanar , hay caza de perdices , lie-
hresy becadas; se pescan truclias, anguilas y gran abundancia 
de míos pccecillos (pie llaman berrnejnelos. ind. ademas de 
la ngricullnra y ganadería, hay 8 molinos harineros ¡ consis
tiendo el ooMBtlcio en la esporlaeion de carbón vegetal, tabla
zón de roble y castaño, y madera para edificios, pobl. : 161 
vec. , 805 alm. p,inn:/.\ ycONTR^ (V. Vizcaya Imií.nukncu), 

CGNARVE : I. conavunt. en la prov. de Huesca ( l i l e g . ) , 
part. j u d . , y dióc. de Jaca (2 i : 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza (9.2): s ir . al S. y vertiente de un monte en
tre lo mas escabroso del Pirineo. Su clima es frió; aunque sano 
es propenso á afecciones de pecho. Tiene l'J casas, ademas 
la municipal en la que hav un departamento para cárcel; una 
escuela de niños concurrida por 13 alumnos , y dotada con 0 
caldees de trigo , una ig l . parr. (San Pedro), servilla por un 
cura, cuya vacante se provee en concurso. El cementerio está 
sit. en paraje ventilado. En los afueras hay dos escabrosos ar
royos , el uno pasa por SI?, del 1. y el otro por el O. Tatiiluen 
se encuentra una ermita llamada San .luán. Confina el tkii.m. 
X.Villnnrosa (1); E.Casticllo ( id.) ; S. Larrosa(l) . E lTEaMm 
os :ispern, escabroso y poco fértil ; emanan del mismo varias 
fnontos; tiene en su'radio 2 montes, poblados en parte de 
pinos, y lo restante destinado á pastns. OJUnuies son locales: el 
coRRRo'se recibe de Jaca por baligero. raoo. : tr igo, centeno y 
legumbres; se cria ganado lanar y vacuno, caza de perdices, 
liohros, pájaros y algunos jabalíes y osos. COMERCIO! esporla
eion de ganado y lanas, importación de otros art. rui i i . . : 
íl vec. de Catastro v 148 alm. c.ontr.: 9..'138 rs. y 6 mis. 

CENDA : ald. en la prov. de la Coruña , ayimt. de Irijoa y 
felits. do San Tirso de Ambron. (V.) 

GBNOAN: I. en la prov. de Lugo, ayinit. de Vil lalbay felig. 
de Santiago do Coiriz. cocí..: :> vec. , 1.) almas. 

CBNDE1A9 DE ENMRDIO : I. con ayunt. en la prov. de 
Ouadalajara (8 leg.), part. j ud . y dióc. de Sigüenza (4), aud. 
Ierr.de Madrid (18), c. g. de Casulla la Nueva; srr. en llano con 
libre ventilación , en particular por N. y S. , su clima es tem
plado , y las enfermedades mas comunes fiebres intermitentes 
vafecciones herpéticas: tiene 74 casas, la de ayunt . , escue
la de instrucción primaria concurrida por ) 7 alumnos á cargo 
de un maestro, dotado con 5 fan. de t r igo ; y una igl. parr. 
(San Pedro Apóstol) aneja á la de Cendojas de la Torre: conll-
nael term. N. Cendejas del Padrastro; l í . Cen.lejasdc la Torre; 
S. Bujalaro , y O. Medranda; dentro de él se encuentran dos 
fuentes de buenas aguas y una ermita (la Soledad^): el tbhrsho 
entre llano y de regular calidad , comprende dos bosques po
blados de encina y roble : cami.nos , los locales y el (pie dirige 
desde Atienta á lirihuega.- cobreo se recibo y despacha en la 
adm.de Jadraque , por un propio (pie manda el ayunt.; llega 
martes , jueves v sábado , y sale lunes , miércoles y viernes. 
j'ROD.; t r igo , cebada , algo (le vino y legumbres : cria ganado 
lanar y algo de vacuno; caza de perdices , liebres y conejos. 
HTO.: la agrícola, pori,. : 44 v e c , l i . ' i a lm. cao. orod.: 
t.55!),9fl0 rs. p.io.: 50,.'!(,I0. c o m r . : 4,; t í7. pc lsco i l s to MüHI-
r'PAL 3,815, se cobren con los productos de propios y repar
to vecinal. 

CENDEJAS DEL' PADRASTRO: I. con ayunt. en la prov. 
deGuadalajara (7 1 2 leg.), parí. jnd. v dióc. de Sigüenza (4), 
jñJd. terr. de Madrid (18) , c g. de Castilla la Nueva : srr. en 
« llanura de un corro, y combatido de los vientos N. y SO., 
con clima templado ; las enfermedades mas comunes son las 
agudas. Tiene 22 cas\s , la de ayunt . , escuela de inslruccion 
primaria , concurrida por 4 alumnos, á cargo de un maestro 
notado con 8 celemines de trigo; y una igl . parr. ("Santiago 
Apóstol), servida por un cura y un s'acristan. Confína el t l iv . í . 
p- Torremocha de las Monjas ; E. Cem!e;as de la Torre ; S. 
-endojas de Enmedio , y O. Jirueque ; dentro de él seenenen-
ra iina fuen(e (|e ag¡ias salitrosas, y una ermita (N'lra. Sra. 

uc Valbuena). El t l i u í lm i es de bnona calidad , v comprende 
""a deh. poblada de roble hacia el N . , y un chaparral al NE, 
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caminos : los locales en buen estado, correo : se recibe y des
pacha tres veces á la semana en la estafeta de Jadraque. prod.: 
t r igo, centeno, cebida, avena, garbanzos, judias y vino; 
cria ganado lanar churro y vacuno ; caza de toda clase, ind.: 
la agrícola, comercio : esportacion del sobrante de frutos y 
ganado, é importación de los art. que fallan, ooul. : 20 v e c , 
70 alm. cao. PRO».: 270,390 rs. nio.; 24,353. CONTR. : 1,601. 
presiji'cesto mcmcioal : 590, se cubren con los fondos de pro
pios y reparto vecinal. 

CANDEJAS DE LA TORRE: v. con ayunt, en la prov. de 
Guadalajara (8 leg. ) , part. j nd . v d ióc de Sigüenza (4 ) , aud. 
terr. de Madrid (18), c g. de Castilla la Nueva: svr. en la 
vertiente de un cerro, y combatida de los vientos N. y S.; con 
clima estrernado en las diferentes estaciones ; las enfermeda 
des mas frecnenfes son catarrales y pleuresias. Tiene 114 ca
sas, la de ayunt. muy reducida , escuela de instrucción pr i 
maria, concurrida por 00 alumnos, á cargo de un maestro 
dolado con 1,100 rs: ; una ermita (La Soledad) , y una ig l . 
parr. (La Asunción de Ntra. Sra. ) , matriz de la de Cendejas 
de Enmedio. Confina el te rm. N. Negredo, Villascca y Rai
des ; S, Bujalaro, y O. Cendejas de Enmedio; dentro de él 
se encuentran seis fuentes de regulares aguas. El te r reno es 
montuoso y de regular calidad , tiene bosque de encina y ro
ble, caminos : los locales en mediano estado, correo se recibe 
y despacha en la ndm. de Jadraque por propio que manda el 
ayunt. , llega los martes, jueves y sábados, y sale los lunes, 
iniércidcsy viernes, onon. : trigo , cebada , algún vino y le
gumbres : cria ganado lanar y de cerda ; caza de liebres, per
dices y conejos, ihd. : la agrícola, comercio : esporlaeion de 
frutos sobrantes, é importación de art. que fallan, porl..- 113 
v e c , 440 alm. cao. o r o d . : 1.881,930 rs. IHP. : 119,342. 
cont r . 6,017. i'rescpuesto MUNICIPAL: 10,579, se cubre por 
reparto vecinal. 

CENDIMIL: I. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Arlei jo 
y felig. de San Pedro de Ser f l io . (V.) 

CENDIMIL : a ld. en la prov. de la Coruña , ayunt. de La-
raclia v felig. de Sla. María de f ín imedo. (V.) 

CENDIMIL: 1. en la prov. de Luko , ayunt. de Tierrallana 
del Vallo de Oro y felig. de Sta. Cruz del Valle de Oro. (V.) 

CENDOI: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Co
lada y felig. de Santa Eulaliade .líVo/io. (V.) pobl. : 2 vec y 
10 almas. 

CENDOI: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Páramo y 
felig. de Santa Marina de Adai j . (V.) pobl. : 12 vec. , 40 
almas. 

CENDON : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lara-
cha y felig. de S'a. María de Ifcrboedo. (Y.) 

CENDON : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Muros 
y felig de San Miguel de Valladares. f\T.) 

CENDON: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cotobao 
y felig. de San Rartolomé de Seijido. (V.) 

Cf'.NnONES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amin-
dal y felig. de San Justo y PaiíOr. (V.) 

CENDOR : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
y felig. de San Pedro de Suatabulla. p o b l . : 2 vec. , 10 
almas. 

CEN'DREÍtA : granja en la prov. y part. j ud . do Burgos, 
perteneciente en el día á la v. de Sofapalaciox (V.) 

CENDRO: pago en la prov. do Canarias, isla de la Gran Ca
naria , part. j nd . de las Palmas , térm. jur isd. de Felde : srr. 
al N. de la matriz en lo pendiente de una loma y separado de 
ella por un barranco. Tiene 120 entre casas y cuevas; una 
fuente pequeña de agua dulce, y buena , en lo mas alto de la 
mencionada loma, propia de uno do los vecinos, y dos ó tres 
fáb. , t n las cuales se elabora la pita para emplearla luego en 
sogas y otros aperos de labranza. 

CENDROSA : cas. en la prov. de Lérida, part. j ud . de Da-
laguer , térm. jurisd de Vallbert. (V.) 

CENEGRO : I. con ayunt. en la prov. de Soria (15 leg.), 
part. jnd . del Burgo de Osma (4), aud. terr. y c. g. de Burgos 
(22) , d ióc de Sigüenza (15j : srr. en una hondonada , res
guardado de los vientos E. y O . , con cuma sano; las enfer
medades mas comunes son tercianas. Tiene 16 casas ; un pó
sito con el fondo do 12 fan. de cenleno, escuela de instrucción 
primaria, concurrida por 10 alumnos de ambos sexos, á cargo 
de un maestro , sacristán y secretario de ayunt. , dolado con 
8 fan. de trigo anuales , que se pagan entre "los padres de los 
discípulos y el veeindario ; una ertnila (San Roque), y una 

http://Ierr.de
http://adm.de


308 CEN 
i g l . parr. (La Asunción de Ntra. Sra. ; , servida por un cura 
de provisión [ordinaria en concurso; el cemenlerio se halla 
contiguo á la parr . , y su posición en nada ofende á la salud 
pública: fuera del pueblo , si bien inmediatas á las casas, hay 
2 fuentes do abundanlcs y buenas aguas que proveen al ve
cindario para beber y demás usos domésticos. ConHiia el t i; i \m. 
N . Valdanzuelo; E. Torraño; S. Ay l lou , y O. Mino de San 
Esteban y Fúente-Cambroni El tei\i\i;nu participa de monte y 
llano; comprende uu pequeño bosque chaparral y unas 200 fau. 
de labor de todas clases. CiMlNOS: los locales en regular estado, 
i ' i ini).: trigo , centeno , cebada, avena y legumbres; cria ga
nado lanar y las caballerías necesarias para la agricultura: 
hay caza abundante de perdices, conejos y liebres, inü. : la 
agrícola, oni i íuc io: esportaeion del sobrante de frutos y ga
nado , é importación de los art. de primera necesidad que fal
tan, poní..: 17 vec. , 66 alm. CAP, IMP, : Ut«38 rs. COMTa,: en 
todos conceptos t,895. PBESomsxo mimcicm. 128, se cubren 
con los productos de propios , y en caso de déficit por reparto 
vecinal. 

CENEJA : asi se llamaba un pueblo ant. que hoy día forma 
uno de los barrios de Comta el Valle de Vxá (V.), en la prov. 
de Castellón de la Plana, part. jnd . deXules. 

GENERA : ahí. con ayunt. en la prov. de Palencia (16 1/2 
le;; .) , part. j ud . de Cervera de Rio IMsnerga (3), diúe. de Bur
gos ( U ) , aud. terr y c. g. de Vallado id ( i4 1/2): sir. en una 
vega de una leg, de estension de SE. á NO. y 1/UleSO. a NE. ; 
la combaten los vientos del N . , S. y Ü. ; el CUSU es frío y las 
enfermedades mas comunes, e.ileiHuias y liebres catarrales. 
Tiene 32 casas , entre ellas una titulada de Concejo, en donde 
se establece también la escuela en tiempo de invierno, con
curriendo 12 niños, cuyo maestro no goza de mas dotación 
que las retribuciones de los mismos: hay una igl. parr. ba¡o 
la advocación de Sta. Eugenia, servida por un cura párroco; 
2 ermitas en el térra. , va derruidas, dedicadas á San Juan y 
San Salvador ; y dos fuentes dentro de la pobl. de muy malas 
aguas , por lo que los vec. so surten de las del l'isuerga para 
sií consumo doméstico. Confina el TEBM. N. Matamorisea y 
lienodo ; E. Corvio; S. Aguílar de Campó , y O. Villanucva. 
El tebbeno es ceñ.d en su mayor parte, comprendo un carras
cal puco poblado , y lo bañan las aguas del ya citado r. Pi-
guerga. caminos : atraviesa ñor su jurisd. el que conduce do 
Cervera á Aguilar de Campó, en cuyo último punto so recibe 
la COKRESPOHSENCIA. pród. : centono , trigo , cebada , guisan 
tes , lentejas y yeros; ganado vacuno , lanar, caballar y do 
cerda : caza de perdices, liebres, patos, algún coizo y gamos; 
y pesca do truchas, anguilas, barbos y otros peces menores. 
iND. : 'la agrícola, 2 molinos harineros y un h i lan , rom.. ; l.i 
vec. ,"78 alm. car. pro».: ifi,900 r*. imc; 2,100. El okcsi:-
PüESTO mcmcii 'u. asciendo á 3,000 rs . , que se cubren con 
algunos propios y arbitrios , y el dólioit por reparto entre los 
vecinos. 

^CENEf iO(SAN J r i \ de) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (2 leg.) , par!, ¡ud. y ayunt. do Gijon (\) : SIT. la mayor 
¡arte en'montes y collados que fomian herniosos valles; com-
jatida por los vientos generales do la costa del prhnoro y CUT-
to cuadrante; el CUMA es sano , pues no so pideien otras en-
l'ormedadcs coinunp* <pie algunas calenturas y dolores reumá
ticos. Se compone do 17 barrios ipie son : Ayuda , B.itiao , Ca-
rabodo , Carbainos , Líeme . Peiiaferriiz, l'ioun , Pinera , Ho-
bollaila , Hiera , Salcedo , Somonte, Sotiello, Trubia, Vetoño, 
Veranes y V i l la r , que reúnen iOO casas ¡ una escuela de pri
meras letras, rrecuentada por U 5 niños, y 2 de niñas, á las 
que eonourren 30 , « n o s maestros perciben 37 fan. de maíz 
y 16 de trigo anuales ; y una ig l . parr. dedicada á San Juan; 
sirven el culto un cura , cuyo destino es de término y do pa
tronato real. También hay dos crniiias , una en el barrio de 
llebollada v otra en el Batiao, ambas arruinadas. Confina el 
t ií i im. N. felig. de Tacones v Gimar.in ; E. Pedrera y Ruedes; 
S. Anos y Lugo , y O. con la de Seria; por la parte del S. le 
atraviesa'uu riaob. que naco en los térm. del concejo de, Siero, 
y so aumenta con las vertientes de las montañas de la felig. de 
que tratamos, y otro por la d ' l O. que tiene su origen en el 
de Gijon ; mnbos bañan á der. é izq. las parr. de Ilnodes (Ge
nero, Sorinly Tremañes , y dan impulso á 13 molinos harine
ros. El terÍubno en lo generales montuoso y estéril, escepto 
los valles que son bastante productivos. Los caminos son loca
les , atravesando también por el lórm. la carretera que desde 
la cap. del part. conduce a León, El couuko se recibe en Gijon. 
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pnon.: trigo , maíz , habas blancas;, castañas y legumbres, y 
cria ganado vacuno de buena calidad , y algún n m l v . ind.: 
ademas de la agricultura y molinos harineros , se d^dic n los 
bal), de las ald. de l i i t i ao , Picun, Ayuda y Peñafern-., á la 
arriería , surtiendo los mercados de la prov. de los frmos que 
ofrece el país, conduciendo vino y trigo á Castilla y otros 
efeotosá la costa, rom,. : 102 vec. , 1848 alm. contu. : con su 
ayunt. íV.) 

CENEX (marqiwsado oei,): compuesto délas v. La Calahor
ra , capital , Aldeire, l lueneja, Dolar, Ferreira, Alquile, 
l.antoira y Jerez del Marquesado , todis del part. jud , de Gna-
div prov. deGranada. Eslá srr. en las frondosas y amenísiinas 
faldas septentrionales de Sierra-Nevada, confinando por E. 
con i'iñana y Baza; S. con las Alpujarras y valle de Amlaráx, 
conocido hoy por el llano de Laujar ; O. Guadiv, Alcudia y 
Granada, y N. con Gor y Baza. Deslizanse de dicha sierra co
piosos y multiplicados raudales de cristalinas aguas , que sus
tentan lo la clase de frutos y ganados, y llevan á las espre
sadas 8 v. las ricns cosechas que sus vec. recolectan: entre sus 
muchos manantiales está el r. que nace en lo alto de la sierra, 
cerca del puerto del Loeh y baja á la vista de .loroz y Alquile; 
otro que desciende por la parte do Lanteira , y nimios en el 
punto llamado el Vao , bañan las murallas de Guadix , toman
do dirección sus aguas por difereules acequias para regar las 
vegas de dichas v. y la fortilísima de esta c. No es menos rico 
ostr |irivilegiado terr. en mineral de pinino , hierro, cobre, 
plata y aun cinabrio ; pues se dice por tradición, que existen 
en él los pozos llamados de Annibal , de donde este esforzado 
ca-taginés sacaba la plata con que sostenía sus terribles luchas 
contra los romanos, y aun se asegura que la mayor abun
dancia de mineral está en la jur isd. de Lanteira. En esta al 
silio (pie se denomina liarranen de la fuente del Casiano , al 
O. mirando a la v . , por encima del barrio y casi, de .larati, 
hay varios pozos y minas de las que se sacaba cobro , hierro, 

} plomo, plata y algunos dicen que hasta oro : en el paraje don
de estaba la fáb.'de fundición y sus hornos , so sacó en I8U 
de una de las plazas de estos una plancha que tenia un eco so
noro y agradable, y aun se hizo estraceion do plemná la simple 
luz art i f ic ial , por la persona misma (pie nos comunica estas 
noticias. También nos asegura Inbcr sacado azogue con la me
na del criadero de cinabrio que so doseubrió á principios de 
nov iemhrcdo lS í j en t i ' rm. de rerreira, M sitio denoniinado 
Cerro del Cardal, y que conserva este •vsu'; ,--- Dicha íáb. 
disla de las minas 500 varas , y por bajo do ol í- ' unas 400, 
se ve un promontorio de horruras , cuya circunferencia será 
de 700 varas , prueba evidente do los trabajos de esplotarion 
practicados en época lejana. En la v. do Alquife hay muclia 
mena do hierro, de la que so proveen las tres fáb. ó martinc-
lesde ,!croz y Lngros , y se ha construido una oficina de benc 
ficio para fundir cobre cu sitio del Corral do Arnao , á cuyo 
pie se halla la rica mina de esto metal , llamada do San Tor-
cuato. Otras muchas hay (pie dan los mismos resultados, y 
el cobro es de un color hcrniosisimo. En Aldeire abundan tam
bién las minas de hierro, p'omo, estaño y plata , asi como en 
Dolar , l looneja. La Calahorra y Kerreira": á I/i- leg. de esta, 
en la esplanada (pie forma la nispido del cerro Canlal-bají), 
existen los cimientos y parte de las paredes v muros do otra 
estensa fábrica de fihidicion , al parecer de tiempo de los ro 
manos; y hacia el 8. una mult i tud de horruras tiradas en las 
laderas do dicho corro , que formarán una circunferencia ito 
mas 1,S00 varas: al pie del mismo también al S- , se halla la 
mina de cinabrio de (pie antes hemos hecho mérito. En el año 
pasado de 1844 se descubrieron en el fondo do las habitaciones 
derruidas de esta lab. quedebióser (piemada al desalojar el país 
los romanos, varias ánforas grandes, puntiagudas en su estremo 
inferior, altasde mas de7 palmos y anchas en proporción, cue
llo largo y 2 asas, y en ellas se advertía por la parte interior 
un lado oscuro, como de vaciar por allí el mineral de azogue, 
(pie sacarían en no poca abuiulancia , a juzgar por la estension 
do la fáb. : también se encontraron maderas do los techos, re
quemadas y carbonizadas, algunas de todo su largo y grueso, 
(pío se hacían pedazos al tocarlas. A l / l leg. al E. de la men
cionada v. de Eerreira , se hallan las aguas ferruginosas cono
cidas por del Peralejo , de la misma dase que las do Porlugos 
y Paterna de la Alpujarra, y de muy buenos resultados para 
el reslablecímiento de la sahui. Una terrible plaga, la déla 
lañáosla, invadió por primera voz este territorio el dia 16 de 
agosto de W i i , talando y destruyendo los campos, apesar 
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de la mortandad que de ella s« hacia; pues hubo día de matar 
en un solo pueblo 40 costales de este animal tau dañoso; el 
frió del mes de octubre pudo únicamente por entonces hacerla 
desaparecer. 

CENIÍTA : I. en la prov. , part. j n d . y térm. municipal de 
Murcia (3 leg.) , dióc. de Cartagena ( l l ) , s i r . al pie de las sid
ras que separan la huerta de las cañadas de San Pedro , ofrece 
una vista agradable y deliciosa. Las casas son de un piso con 
acomodamientos para las cosas necesarias é indispensables á 
la agricultura, en cuyas tierras de riego se cosecha tr igo, mwz, 
seda y algunas legumbres , teniendo escelentes aguas, espe
cialmente las de la fuente liamaila Ordera. Este I. es anejo de 
la parr. de Torreaguera y tiene 120 v e c , 451 alm. y su r i 
queza está comprendida en la matrícula de la ciudad do 
Murcia. (V.) 

CENI'O.iA ; aKl. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lara-
cha y felig. de Sta. María Magdalena de Monicnunjor. (V.) 

CEN'GOITA: casa solar y armera en la prov. do Vizcaya, 
part. ¡ud. de Üurango, ayunt. y térm. de lierriz. 

CBNGOITA: cas. con ermita en la prov. de Vizcaya, part. 
jud. de Durango, ayunt. y térm. de lierriz. 

GENdOITIA; arroyo en ia prov. de Vizcaya , part. j ud , de 
Bífbao: nace al N. de la sierra de üiz , cerca de l ierr iz , por 
cuya izq. pasa; en el barrio de Üiave se le junta un arroyo 
que por Z i ldua, baja de los montes de Mallavia y Sta. Marina, 
recibiendo en su curso otro, poco caudaloso, que se l'urma en la 
falda del monte Lasuen. Mas abajo y por su der. , desemboca 
cu su cauce un tercer arroyo nacido también en la siena de 
<>iz; y asi corre en la misma dirección X. NE. , hasta unirse 
con el de Abadiano, en donde pUrde su nombre por eun-
fundirse con el r. Nerva ó Nervion, llamado vulgarmente 
Ibaizabal. (V.) 

CENIA : r. de la prov. de Castellón de la Plana, part, j u d . 
de Morella. Tiene su origen en la ant. tenencia de lienifasá, 
3/4 de hora al N. de Ercdes, donde brota la fuente principal. 
Conocido entonces con el nombre do este pueblo, lleva su cur
so hacia el S. hasta que tuerce al E. preeipUándoso de una al
tura considerable llamada Salto de Eredws, y va serpenteando 
hasta llegar al sitio denominado Tollet den non, en cuyo ((unto 
revolviendo al S . , toma el nombre de r. Mangraner. Da im
pulso á un molino harinero, después de recibir el barranco de 
la Fon, que desde el puerto de Tortosa se desliza por debajo 
de un puente medio derruido, engrosándose con las aguas de 
la rambla de la Puebla. ( \ . ) que baja de Ü. á E. por el S. de 
Bollestar y el monast., desde cuya conlluencia vuelve á torcer 
hacia el E. con la denominación de r. de lienifasá. Mueve en
tonces otro harinero que tiene á su izq. llamado del Abad, en 
donde hay un puente de madera; 1/2 hora mas abajo á la der. 
una fáb. de hierro, y luego un martinete y se introduce en el 
'érm. de la Cenia (prov. de Tarragona, part. j ud . de Tortosa), 
desde cuyo momento toma este nombre que conserva hasta 
su desagüe. Sigue su curso sirviendo de limites los ant. reinos 
de Valencia y principado de Cataluña, y hoy dia á las prov. 
de Castellón de la l'lana y Tarragona; toca los térm. de Hosell, 
Ulldecona y Trahiguera , y por entre Vinaroz y Alcanar des
emboca en el mediterráneo en la Torre del Sol del Uiu. Su 
curso será apro\iniadaniente de unas 12 horas, es perenne 
aunque de poco caudal, y después de fertilizar algunas huer
tas, mueve unos 25 molinos harineros, 4 de papel blanco, id. 
de estraza, 4 batanes y 2 martinetes: cerca de su desagüe se 
ve un sólido puente de mamposleria (pie da paso ala carretera 
de Cataluña, y antes se ven otros de la misma clase y algunos 
provisionales de madera, para la comunicación de unos pueblos 
con otros. 

CENIA ( la) ; v. con ayunt. en la prov. de Tarragona (13 leg.) 
part. jud . y dióc. de Tortosa (5), aud. terr. y e . g. deBaree 
lona (25): si r. en una llanura ;i la izq. de un barranco que 
forma el r. Cenia; le combaten con frecuencia los vientos del 
E.; goza decuM\ templado y sano, y las enfermedades mas 
comunes, son inflamaciones. Tiene 360 casas, una consisto-
r 'a l , cárcel pequeña, 2 escuelas de instrucción pr imar ia , una 
Para niños dotada con 1,200 rs. v n . , concurrida por 80 alum
nos, y otra asistida por 50 educandas cuya maestra disfruta 
'a pensión de 270 rs. v n . ; una fuente llamada de Pallerols, 
S't. en la plaza, de cuyas aguas fuertes y finas, procedentes 
dd r., so surte el vecindario para beber y demás usos domés
ticos, y una ig l . parr. (San Bartolomé Apóstol) servida por 
UU cura. El tküm.. confina N.cl Mas de Barberans (1 1/2 leg.) 
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E.Galera y Ulldccona (1); S. Traiguera , Canet y Rosell del 
j iart. deVinaroz en la prov. de Castellón de la l'lana (1/4), y 
O.la ant. tenencia de lienilasá, part. de Morella en dicha 
prov. (1/2); dentro de este radio, se baila s i l . al pie de la mon
taña y contigua al r. Cenia, una ermita dedicada á la Virgen 
de l'allcrols y álosStos. Cosme y Damián. El Tkrreno part i 
cipa de monte y l lano; es de mediana calidad , la parte mon
tuosa está casi toda poblada de pinos y encinas; le fertiliza 
el mencionado r., que baja por el barranco nombrado Man
graner ; le cruzan los puentes del molino del Abad, de Mal-añT 
de las casas de Bosell, del molino del Hospital, del mo
lino de la Boca , y de Mangraner ; sus aguas dan impul 
so á las ruedas de varios molinos, á 2 fábricas de papel 
y á un batan. Los caminos de rueda, conducen á Tor
tosa, L'lldecona y Vinaroz; y los do herradura á los pueblos 
limítrofes , á lieceite y á la l'obla de Benifasá, todos se hallan 
en buen estado, eseepto estos dos últimos. El coiuíeo se recibe 
de IJldecona los sábados, por medio de un balijero, y se 
despacha los domingos, i'uoi).: t r igo, cebada , maíz , j'udias 
patatas, vino , aceite , higos y horlalizas; crin ganado lanar 
y cabrio; caza de perdices, conejos, liebres y cabras mon
teses y pesca de truchas y barbos. LM).: 2 fábricas de papel 
blanco , un batan, 3 molinos de harina y 4 de aceite comer
c io : esportacion de sus manulacluras, y frutos sobrantes; do 
madera de pinoaVmaroz; é importariou delosarlícnlos de ano 
carece, roía..; 4 j ' i vec , 2,043 alm,cap. pro».: 5.971 u c K 
IMP. 203,391; . 

l l is iouiA. Es esta pobl. de grande antigüedad: probable
mente la Sicaiia de Eslephano iiyzanlino, metrópoli de los 
célebres sicanos de quienes habla Tlincididcs, atribuyéndoles 
la pobl. .de la Sicilia, echados de su patria por los Ligures. 
(V. Siaina.) A la Cenia pasó en junio de 1830 el coronel 
Iriarte con una respetable columna mientras los caudillos car
listas se bailaban distantes; destruyó ínarte cuantas fortif ica
ciones teniau empezadas en dicho punto, sin que lo pudiesen 
impedir las fuerzas que para su custodia habían dejado. En 
octubre de este mismo año fueron batidos en la Cenia' poír 
el brigadier Borso, los carlistas, después de una acción, en que 
estos, colocados enlas alturas y olivares, hicieron un vivo, 
fuego contra los de la reina. A la Cenia llegaron el 3 de ma
yo de 1837 los 38 individuos del regimiento de Ceuta que 
componia la guarnición del fuerte de San Mateo, y que 
se rindieron á Cabrera, creídos de (pie se les conservarían las 
vidas; mas tres sacerdotes los confesaron, y al paso que lo 
iban haciendo, fueron conducidos al barranco que está detras 
de un horno en donde se hallaban y fueron asesinados- á 
estas victimas siguieron otras dos, que fueron una vivandera 
portuguesa y un factor, habiendo quien asegura que estas 
escenas de sangre y horror eran presenciadas desde un balcón 
por el mismo caudillo que las habla decretado. Para la Ce
nia salió al amanecer del dia siguiente el general Oráa 
desde Vinaroz: este general, hora y media antes de llegar a 
la Cenia preparó sus tropas para el combate, disponiendo 
que una columna de 4 batallones y 150 caballos, á la 
que servia de reserva otro batallón, cargase á Cabrera eu 
la Cenia desalojándole de su posición y haciendo lo posible 
por apoderarse de su arti l lería, ínterin olra columna, 
compuesta de 3 batallones y 2 escuadrones, dirigiéndose 
por Kossell y la Cenia, ím icdia la reunión de ¡as fuerzas 
del Serrador con las de Ca ircra. Al aproximarse á la Cenia 
la columna de ataque. Cabrera pasó á posesionarse de las 
cumbres de la cordillera vecina, que forma la parte mas esca
brosa de las montañas del Maestrazgo, y so trabó uu tiroteo 
con las guerrillas de cazadores de la reina que estaban apoya
das por las masas situadas en los estribos de aquella sierra. En 
esta acción cogió Oráa á los carlistas varios caballos, m u 
niciones, fardos de alpargatas, raciones, equipajes y otros 
efectos, de que se apoderaron algunos soldados en los pr ime
ros momentos de confusión, dando motivo á que se digera. 
que las tropas de la reina habían saqueado á la Cenia: cogíú 
Oráa 8 prisioneros y rescató un oficial y 40 individuos de 
tropa que estaban en poder de los carlistas. La pérdida de 
Oráa consistió en 5 muertos y heridos, causando á los carlistas 
una baja mucho mayor. 

CENICERO: v. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de Logro
ño (3 leg.). aud. terr. y c. g. de Burgos (18), dióc. de Calahor
ra (8) : s i t . en la ribera meridional del r. Ebro; combatido 
principalmente por el viento N. y el cuma f r ió , es saludable. 
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Tiene la pobl. 312 casas distribuidas en varias calles espaciosas 
y bien empednidas, con piso elevado y l lano, que domina al 
citado r. Lbro por N. y á un torrente que va á desaguar en él 
por E.: hay casa de ayunt . , y cu la misma está la cárcel; una 
escuela para niños y otra para niñas; á la primera concurren 
84 y está dotada con 3,000 rs. anuales , á la segunda concur
ren 26 y su retribución consiste cu un tanto mensual que pa
gan las educaiulas : la ig l . parr. de esta v. bajo la advocación 
de San Martin , fué quemada por los partidarios de D. Carlos 
al mando del general Zumalacárregui, el 21 y 22 de octubre 
de 1834, que la atacaron por baberse encerrado en ella los 
nacionales que defendieron la pobl. con un beroismo memora
ble , que eternizará su nombre. Con esle molivo se ha 
habilitado para parr. una ermita que se halla cslramnros en
cima del r. Ebro > la sirv*n un cura párroco y a bencliciados 
patrimoniales, 7 de ración entera y 2 de media con título per
petuo; el cuialo es de nombramiento de S. M. y del ordinario 
según alternativa, y los beneficiados de presenlacion del cabil
do y sacrislau de nombramiento del mismo. Conlina el tkhm. 
con los de Huercanos, üruñuela, Somado el Ciego y Puebla 
de la Barca, al otro lado del l ibro: cruza por sujur isd. el r. 
l i b ro , que fertiliza parte desu estension, uniéiiilosp!c en la 
misma el Nagerilla que riega también mas de 40 fan. de tierra 
de buena calidad y pasadas de ino de mediana, ocupada casi 
toda en viñedo, que se utilizaria mas venlajosamente con otra 
clase de cult ivo: sobre el citado Nagerilla se enouenlra un 
buen puente de piedra sillar. Dentro de la misma se hallan so
bre 4,000 fan. de tierra erial y de baldiosquc nada prodnm * á 
mas unas 300 de monte y sobre 4,500 de chopos. El teiii'.hxo on 
general es de buena calidad ; constando en su mayor parle de 
l lano, con muy poco monte y este baslante feraz: los caminos 
principales son la carretera que pasa por el medio de la pobl. 
construida á costa de la sociedad riojana, donde hay una co
piosa fuente de cuatro caños: los demás caminos conducen de 
pueblo á pueblo y están en mediano estado. El corheo de Ma
dr id , de í l a ro , de Navarra y Aragón , lo recibe de la adui. 
firincipal de Logroño por balijero, en ciertos dias de la semana 
legando el de Madrid á las 4 de la madrugada y á las 5 de la 

tarde el o l r o , en cuya hora sale. pkod. : t r igo , cebada, cente
no , avena , legumbres, patatas, hortalizas y v ino ; con abun
dantes canteras de piedra berroqueña; se cria ganado lanar de 
buena calidad y caza de conejos, perdices y liebres: hay pesca 
de barbos, truchas y anguilas. Artes é ind.: de las primeras hay 
las indispensables para atenderá las necesidades de la pobl., 
y en cuanto a la segunda consiste en alguna fáb. de aguar
diente , 2 molinos harineros y bastante arriería. cokbiiCio: im
portación de géneros y efectos de que carecen , tales como ar
tículos ultramarinos y ropas do vestir y esportacion de los fru
tos sobrantes, poel. , 348 vec., 1,392 alm. cap. prod.: 
5.965,500 rs. i.mp.: 298,275. con t r . : de cuota fija47,812. pre
supuesto municipal: 50,529 que se cubren con el producto de 
propios y arbitrios y lo que falta por reparto vecinal; de cuya 
canlu-lad s« pagan 2,200 rs. al secretario del ayuntamiento. 

CENICERO: cortijo en la prov, do Granada, part. j u d . 
de Iznalloz , térm. jur isd. de Montejicar. 

CENICEROS: desp. en la prov. de Avi la, part. jud. de Cebre-
ros , térm. jur isd. del Tiemblo: se halla s i t . en la falda meri
dional del cerro llamado sierra Merina, su despoblación es an
t iquís ima, y se ignora la cansa que la motivó ; en el día parte 
de su térm. le disfruta la c. y tierra de Avi la como baldío 

CENICEROS: 1. con únale, ped. para su gobierno interior 
en la p rov . , d ióc. , aud. terr. y c. g. de Burgos (8 leg.), part. 
jud . de Sedaño (3 1/4): s i t . en l lano, con buena ventilación 
y clima saludable. Tiene 4 casas y una ig l . parr. dedicada i 
San Pedro y servida por un cura párroco. El te r reko es de bue
na calidad ; comprende un monte robledal con escclenles pas
tos y produce trigo , cebada, avena y legumbres; cria ganado 
lanar , vacuno , cabrio y de cerda y caza de muchas perdices. 
Sus hab. se dedican á la fabricación de aperos de labor que ven
den en tierra de Burgos, á la agricultura, y al tráfico de ce
niza para el blanqueo, pobl . : 2 vec , 7 a lm. cap. p rod . : 
45,000 rs. imp. : 4,204 rs. cojntr. ; 129 rs. 23 mrs. 

CENICIENTOS; v. con ayunt. de la prov. , aud. terr. y 
c g. de Madrid (12 leg. ) , part. j ud . de San Martin do Valde-
iglcsias (2) , dióc. do Toledo (10): s i t . al pie de la primera 
sierra del Alberehe, la combaten bien los vientos y su climv 
es templado y sano, padeciéndose sin embargo algunas afec
ciones de pecho y calenturas. Tiene sobre 300 casas , la de 
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ayun t . , cárcel, escuela de instrucción primaria común á am
bos sexos, á cargo de un maestro con la dotación de 2,200 rs., 
y una ig l . parr. (San Esteban) servida por un párroco cuyo 
cúralo es de entrada y de provisión ordinaria; el cementerio 
se halla en paraje que no ofende la salud pública ; en las afue
ras se encuentra una ermita (Ntra. Sra. del Roble); á 200 
pasos una fuente de 3 caños y escelenles aguas , un pasco en
tre la ermita y la v . , y olro que consiste en un hermoso 
prado: conlina el té rm. con Rozas de Puerto Real, Cadalso, 
y la prov. de Toledo : se encuentran en él bastantes vinas y 14 
pajares de labranza destinados para los mozos de ella y para 
el ganado lanar del país y trasliuinante. El TLi'.n.LNO es de 
buena calidad en su mayor parte y serian mucho mayores 
sus coseclias,'si se cultivase mas que lo que se hace en el día; 
mucha parte de la jur isd. está poblada de p ino; en lo atit. 
abundó de encina , pero en el d ia , solo se ven algunas; hay 
una deb. en la que se hallan varios robles, caminos: los que 
conducen á los pueblos limítrofes en mediano estado: el cor
reo se recibe de Cadalso por el alguacil de este ayunt. los 
miércoles, viernes y domingos, y salen en los mismos dias. 
p rod . : toda clase de cereales, gusanos de seda, v i no , piñón 
y frutas, su mayor cosecha es centeno , vino y pinnn , man
tiene ganado lanar, vacuno, cabrio y de cerda; cria caza de 
liebres, conejos, perdices, corzos, lobos y algún jabalí, ind.: 
agricultura, 10 telares, para tejer l i no , 2 molinos de harina 
y otros dos para moler corteza de pino. COMERCIO: estraccion 
de pino y frutas por arrieros que importan lo necesario para 
la v. y la venta de la corteza de pino molida, poiu,.-. 300 vec., 
1,200 alm. CAP. PROn.: 2.0í7,18G rs. imp.: 235,9í:). contr . : 
según el cálculo general y oficial de la prov. 9'65 p. 0/0 

CGNIGA: barrio en la prov. de Vizcaya , part. j ud . de 
Marquina, ayunt. y térm. de Cenarruza. 

CEÑIOS: cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . y 
térra, jur isd. de Iznal loz: 

CENITA : barriada en la prov. de, Vizcaya, part. j ud . de 
Durango, ayunt. y term. de Elorrio. 

CENIZATE: I. con ayunt. en la prov. y aud. lerr. de Al 
bacete (6 horas), part. j ud . de Casas Ibañez (3 ) , c. g. de Va
lencia Í23) , dióc. de Gartajena cuyo ob. reside en Murcia do 
la que dista (24): s i t . en un vallcjo angosto y desigual, libre 
á la inlluencia de todos los vientos, con clima sano: sus casas 
reunidas formando cuerpo de pob l . , son de tapiería y de po
bre y ruinoso aspecto, en su mayor par te: inclusa la de 
ayunt. que sirve también de cárcel, carnicería y pósito na
cional ; hay ademas otro establecimiento p i ó , de esta clase, 
fundado por el cardenal Rclluga ; escuela de instrucción pri-
niaria dotada con 1,100 rs. lie los fondos públicos, y una 
retribución mensual que pagan los discípulos; varios pozos 
de los cuales, asi como de una pequeña fuente de ricas aguas, 
que está fuera del pueblo , se surte el vecindario para beber 
y demás usos domésticos; y una Igl . parr. (Ntra. Sra. de las 
Nieves) servida por un cura de entrada: al estremo del pueblo 
se encuentra una balsa en la que se recogen y conservan bas
tante tiempo aguas llovedizas, que sirven para abrevadero 
de los ganados, y en las afueras se hallan dos ermitas (Santa 
Ana y San Esteban) con el cementerio público contiguo a la 
ult ima : cenlina el -muí . N. Villamaléa ; E. Fncnle-allii l la; S. 
Mahora y Golosalbo, y O. Ledaña y Navas; dentro de él hacía 
el E. y á una hora de dist . , hay tina casa de campo llamada 
de la Gallega, que sirve de albergue á los labradores, cuando 
van á cultivar las heredades que íiay por aquel punió : el tur-
bbno llano en su mayor parle y de secano, comprende una 
cañada que atraviesa de NO. á" SE . , y es muy feraz, espe
cialmente en años abundantes do aguas; hay otros pedazos 
de calidad superior, asi como también se encuentran media
nos : caminos: los locales de herradura , llanos, pero muy pe
sados algunos, en tiempos lluviosos, co r reo : se recibe y des
pacha 2 veces á la semana, por la adm. de Tarazona. prod.: 
t r igo, geja, cebada , centeno, avena, escaña, azafrán y vino, 
aunque este de inferior calidad ; cria algo de ganado lanar y 
las caballerías necesarias para la labranza, ind . : la agrícola, 
algunos telares de lana y cáñamo, para el consumo de las 
gentes menos acomodadas, los oficios mas indispensables y 
la arriería á la que están dedicados algunos vec. comercio: 
esportacion de los frutos sobrantes y azafrán , para Valencia, 
en dondo se surten los vec. de arroz , bacalao, judias y otros 
art. de primera necesidad, importándose el aceite de Anda-
lucia y otros puntos, por los arrieros del pueblo y algún Ira-
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glnero de fuera, poní,.: 238 v e c , 1,042 alm. cap. prod. : 
4.524,123 rá. imi>. : 220,739. con'tr. : 22,<I55. Plilísrpui'.sio 
su npcipji.: 7,000, se cubre por reparto entre los vecinos. 

GENLLA: 1. en la p rov .dc Lugo, ayunl . de Villalba y 
felig. de Santiago de Goiriz. rom. . : un v e c , 5 almas. 

CENLLE : ayunt. en la prov. y dióc. de Orense (4 leg.), 
part. j u d . de Ribadavia (1 ) , aud. terr. y c. g. de la Corona 
(19): s i t . en las inmediaciones del r. avia al E. de los montes 
de/''aro con libre ventilación y ci.im i sal-.idable. Ademas de 
la felig. de su nombre comprende las de Erbededo, San An
drés; Esposende, Sla. Mar ina; Layas, Sta. Eulal ia; Navio, 
San Fé l i x ;Osmo, San Miguel; Pena, San Lorenzo; Roza-
monde, Sta. Maria; Sadurnin, San Juan; Trasariz, Santiago, 
y Villar de Rey, San Miguel. Confina el tkism. inunicipal 
con los de Beade, Itibadavia y Lei ro; el níiiuicNo participa de 
monte y l lano; criándose en el primero , castaños, robles y 
otros árboles á propósito para construcción y combustible. 
Hay también abundantes yerbas de pasto , y en distintos sitios 
fuentes de buenas aguas, cuyo sobrante después de surtir al 
vecindario, van á parar al mencionado r. Avia y á algunos 
arroyos que cruzan por el térm. Los caminos son vecinales; 
habiendo algunos carreteros, y una vereda real que desde 
Carballiuo conduce á Rihadavia y á otras pobl. : el coureo se 
recibe en dicha v. procedente do Orense, puoíi.: cereales en 
corta cantidad , castañas, legumbres y mucho vino : se cria 
ganado vacuno , de cerda y lanar; y hay caza de varias es
pecies. INI).: la agricultura y algunos molinos harineros, 
i'ow,. : 986 v e c , 4,930 alm. c o n t r . : por todos conceptos 
01,317 r s . ; ascendiendo si presupuesto municipai, a unos 
2,500 rs. que se cubren por reparto entre los vecinos. 

CENLLE (Sta. María) : fe l ig . , cap. del ayunt. de su nom
bre en la prov. y dióc. de Orense (4 leg.) , part. j ud . de Ri
hadavia. s i t . en una colina con libre ventilación y cl ima sano. 
Comprende lasald.de Campo de Valles, Carreira, Nazara, 
Pereiro y Torre que reúnen 140 casas dist. entre s í ; hay una 
escuela de instrucción primaria elemental completa , donde 
se enseña á los 80 alumnos que la frecuentan todo lo preve
nido en el plan de estudios vigente, dotada con 1,600 rs. 
anuales que se pagan por reparto entre los v e c ; una ig l . 
parr. dedicada á Ntra. Sra. servida por un cura cuyo destino 
es de entrada y de provisión ordinaria en concurso ; en el atrio 
de la ig l . está el cementerio en paraje que no perjudica á la 
salud pública; también hay una ermita titulada de San Beri-
simo en la cumbre del monte llamado eldiarazal desde cuyo 
punto se divisa todo el part. j u d . de Rihadavia y parte del ele 
Señorin y Carballino , y una capilla (San Benito) en uno de 
sus barrios, la cual es de propiedad part icular; habiendo 
también distintas fuentes de esquisitas aguas que aprovechan 
los vec. para su uso doméstico y otros objetos; y una casa 
llamada Tenencia con 1,800 jornales de t ierra, la cual perte
neció al cabildo de Orense. Confina el té rm. , N. felig. de San 
Félix de Navia; E. con las de Erbededo y Villar del Rey ; S. 
con la de Sadurnin, y O. con la de San Lorenzo de Pena. El 
terreno participa de monte y l lano, es pedregoso y de infe
rior calidad ; tiene valles plantados de viñedo, habiendo al
gunos robles y castaños que sirven para construcción y com-
hustible. Los caminos son locales y en regular estado, atra
vesando también por el térm. la carretera que desde Carba
llino dirige á Rihadavia : el correo se recibe en la cap. del 
Part. prod. : bastante v i n o , maiz y castañas; cria el ganado 
Preciso para la labor, y hay caza de varias clases, pobl. : 90 
vec., 500 alm. cont r . : con su ayunt. (V.) 

CENSELLAS;.partida de terreno en la prov., part. j ud . de 
Tarragona, térm. del I. de Constantí; no tiene cas. alguno; 
solo se ven varios trozos de un antiquísimo edificio entera
mente derruido, en el que se supone por tradición , que hubo 
un tribunal cu tiempo de los romanos. 

CRNTEAIS : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga 
y felig. de San Miguel de Moníefarado. (V.) pobl. : 12 v e c , 
68 almas. 

CENTEAIS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
oel Brollon y felig. de San Julián de Veiga. (V.) pobl. : 1 v e c , 
6 almas. 

CENTEAL : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lage 
y fehg. de San Esteban de Soesto. (V.) 

CENTEANES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del 
Porrino y felig. de Santiago Ponleltas. (V.) 
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CENTRAS : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Car-

bailo y felig. de San Cristóbal de Lema. (V.) 
CENTEAS: I. en la p rov . , de Lugo , ayunt. de Mondoñedo 

y felig. de San Esteban de Oirán. (V.) 
CENTEAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt . de Pastoriza y 

felig. de Sta. Maria de /Han. (V.) 
Cl iNTEHEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 

Fene y felig. de San Esteban de Perlio. (V.) pobl. : 8 v e c , 
25 almas. 

CENTEMEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del 
Porrina y felig. de San Jorge Mo.iende. (V.) 

CENTELLAS (Sta. Coloma de) : v. con ayunt. en la prov., 
aud. te r r . , c g. de Barcelona (8 leír.), part. j ud . y dióc. de 
Vich (2 1/2). 

Situación y clima. Colocada en el fondo de un vallecito, 
á la falda de una montaña , que le domina al O. , goza de 
buena ventilación , hermosas vistas y clima saludable. 

In te r io r de l a porlacion y sus afueras. Tiene 224 casas 
cómodas , aunque de mala construcción en lo general , distr i
buidas en varias calles y 3 plazas, de las cuales una es bas
tante espaciosa ; un hospital con escasas rentas; escuela de 
instrucción primaria para ambos sexos , bien administrada, 
mesón , carnicería pública, y una ig l . parr. (Sta. Coloma) ser
vida por un cura de térm. y 2 vicarios. El templo es hermoso, 
de orden corintio y buena construcción , aunque con algunas 
imperfecciones ; fué edificado en lósanos de 1704 al 1711 , á 
espensas de la v. ; es de una sola nave de 44 varas de largo, 
25 de ancho y 29 de altura ; unida á la misma y formaiulo 
parte de el la, i iay una capilla de 18 varas de fundo , denomi
nada antes de la Asunta, y hoy de los Dolores , con muy bue
nas pinturas al óleo, y el paso del descenso de la Cruz, de re
gular escultura;en el altar del Crucifijo , propiedad del conde 
de Centellas , se conservan unas imágenes al óleo sobre made
ra , de bastante mérito , como el apostolado del coro y otros 
cuadros en la sacristía, y detras del altar mayo r , existe un 
retablo gótico de algún gusto. La torre tiene 48 varas de ele
vación , y remata en una barandilla de piedra. El cementerio 
está frente á la ig l . parr. en el centro de la pobl. , donde no 
solo es perjudicial á la salud pública , sino que afea el aspecto: 
en 1835 se proyectó trasladarlo á estramuros ; pero no pudo 
verificarsepur los perentorios gastos y atenciones de la guerra 
c iv i l . También hay 2 capillas que nada ofrecen de parlícular; la 
una bajo la advocación de Jesús, es propiedad del conde de 
Centellas, y en ella se reunía antiguamente el conc general de 
la v . y del condado; la otra está dedicada á Ntra. Sra. del Socos. 
El palacio de los condes de Centellas, edificado á principios 
del siglo XV I I I y aun sin concluir, es de mal gusto arquitectó
nico y maltratado en la guerra de la bulependencia, se halla 
casi inhabitable. Esta pobl. se fortificó en 1834 , á causa de la 
última guerra c iv i l , aspillerando las paredes de las casas del re
cinto, y levantando tapias reforzadas, donde aquellas no eran 
bastante salientes, con tambores ó fortines esteriores de piedra 
á dist. regular entre s i , formando una primera línea do defensa; 
pero lo mas fuerte consiste en el palacio é ig l . parr. con rebelli
nes en los frentes y áuguios de dichos edificios. Desde esta fe
cha, es comandancia que comprende este térm., el pueblo de 
San Martin de Centellas y las parr. deBrulI y Castaña; y hasta 
el año 1840 , comprendió ademas los de Tona, Collsespína y 
Seva. En los afueras de la v . se encuentran 02 casas que for-
manvarias calles, y diferentes fuentes de buenas aguas para el 
surtido y uso común del vecindario, y aunque intramuros 
hay muchos pozos; generalmente no son potables sus aguas; 
ana ant. torre , por la cual so entra en el recinto ant. de la v . 
por el N., manifiesta por su forma y posición que fué construi
da con objeto de defensa ; colocada sobre el riach. en que des
emboca el Piucerdá y Biumunde , con puente al interior y 
una pared aspillerada de 0 palmos de grueso, presenta por 
aquella parte un aspecto imponente : en ella celebra sus sesio
nes la municipalidad de la v. 

Término. Confina N. Baleña (1/4 leg.); E. Seva y Aigua-
freda (1/2); S. Aiguafrede de Valdeneu y San Martin de Cente
llas , y O. el mismo, Castellar y Collsespina; en él se encuen
tran 3 ermitas ó capillas rurales ; la una llamada de Sta. Mag
dalena , fué dedicada (consecravit) á I I kalendas de febrero de 
1097, á Sta. Maria por el Sr. Folch, ob. de Barcelona, el cual 
eolocó en su altar mayor, reliquias de los Stos. Inocentes, 
di-; Sta. Magdalena y otros ; fué parr. en algún t iempo, y 
ahora sufragánea de la de Ceutellas : otra titulada de San Án-
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Ionio , s i l . junto al camino de Vicli á Barcelona , y próximo á 
alia habia un ccmenlcrio , donde se enterraban en el si
glo X V I I los difuntos en sospecha de escoraulpailos (ad caute-
l am) ; y otra denominada de San l'ablo , ermitaño , colocada 
en la pendiente de la montana nombrada la Garga, sobre el in
dicado camino. A una leg. al SO. de la v . , sobre un peñasco 
saliente, se ven ios restos del ant. cast. de Centellas ; no pre
senta mas que un conjunto do ruinas ; solo quedan en pie los 
muros del N. y O. , parte de un torreón á la entrada del N. , 
un paredón al E. y la ig l . dedicada á Sta. Maria del Castell, 
en la que ludio un prior , y en algún tiempo otros C sacerdo
tes beneficiados. Durante la guerra de la Independencia , los 
franceses acabaron de arruinarlo , incendiándolo, y en 1827 
se desplomo el célebre puente que unia el castillo con la 
sierra. 

Gauoad y circunstancias de l iisbbeko. La fértil y ber-
mosa llanura de V ic l i , estrechándose hacia el S. por la apro
ximación recíproca de la base del Monseñi al E. de dicha c , y 
de la alta y prolongada sierra , que distante 3/4 leg. al O. de 
la misma , toma los diferentes nombres de Sierra de Boqueri, 
de Collsespina , costa de Centellas ó de Iliucerdá , Serra de 
San Mar t i , Frau de Montmaní, etc., según los lérm. que cru
za , forma una espaciosa hondura de 3/4 leg. de diámetro, que 
teniendo su principio al N. por la suave pendiente del terreno, 
desilc Aiguas partidas , Seva y Plan del I lomet, so halla casi 
cerrada por las colinas y cerros al E . , úl l imo asiento del Mon
señi, al O. por la sierra de Centellas, y al S. por la ramifica
ción de la misma sierra llamada la Carga. Este, vallecilo , don
de se halla sit. la v . como hemos indicado , rodeado de montes 
poblados de robles, encinas, arbustos y casas de campo al 
N l í . , con su delicioso fondo de abundantes frutales , bosque-
cilios y viñedo, formaba tan hermoso juego con un tercio del 
terreno destinado al cultivo y constituía tan bello paisage, 
que fué llamado hace 2 siglos por Esteban de Corhera Salón de 
Centel las: en él construyó Suintilla ó Chintila un sitio de re
creo , de quien según tradición viene el nombre de Cintila', 
Centellas. A 4a devastación do bosques, á (as guerras, al poco 
fomento dol plantío de árboles, la rotura de terrenos efecto 
del aumento de pobl . , y de pasar las tierras á pequeños px-o-
pietarios , y á cstraordinarias y espantosas lluvias , se debe 
que un terreno pendiente con ligera capa de tierra vegetal, 
naya cambiado de aspecto de tal manera , que la cuesta del 
O. es hoy una escarpada y peñascosa sierra, que parece ame
naza desplomarse sobre el llano seco y cubierto únicamente 
de las plantas de cult ivo: arrancados los árboles frutales, los 
matorrales y arbustos, no queda de tanta frondosidad mas 
que una supcríice casi árida y secana , afeándole ademas en 
una quinta parto los rocales; entretenida en otro tiempo las 
aguas pluviales por los bosques y arbustos , imprimian en la 
tierra humedad perenne muy favorable á la vejetacion ; asi es 
que exislian molinos , donde hoy apenas se encuentra agua 
para escasísimo riego. 

Arrancando la Carga (Mons Garganus) á 1/4 leg. de la pobl. 
á modo de loma al S. , se va elevando basta Monmani (Mons 
magnus) tan suavemente, que tal vez iioesceda de 1/4 dp palmo 
por vara, hasta nivelarse con aquella sierra. Esta, como* la roca 
sobre que asienta el térra, de Centellas, es á corta diferencia, 
de la misma constitución geológica de la plana de V i ch ; perte
nece á los montes de transición y secundarios, sobre la que 
descansan bancos calizos, y en algunos puestos rocas arenis
cas y brechas. Sobre la misma, hay petrificaciones de maris
cos , como son tortugas, caracoles muy grandes y conchas de 
varias especies. En la cuesta de San Antonio, cerca al manso 
Casáis, se ven conchas vivalvas, petrificadas por vehículo 
arcilloso de poca coherencia , y al alto de la montaña son ma
cizos , por ser el material silíceo , que con la abundancia de 
sustancia calcárea de los mariscos, en el banco donde se en
cuentran , constituyen una piedra dura de la que con dificul
tad se separan; el cerro de San Antonio al E. y á 1/4 leg. de 
Centellas , está en su mayor parte formado de un mármol os
curo, con raanheas rojizas y amarillentas, duro y susceptible 
de pulimento , pero se esfolia ó salla á pequeños golpes ó con 
el tiempo , como se ve en las pilas bautismales, y de agua 
bendita do la ig l . pa r r . , primeras piezas que se fabricaron de 
esta cantera en 1623 : juzgábase en esta época por superior 
el que hay al E. del Casáis, si bien se observaba mas fino en 
el barranco llamado Gorch negre. Este barranco y olla pro
funda , formada por el agua del r i a c h . , que se desprende di) 
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alta cascada, es notable por su aspecto pintoresco , y por la 
vejetacion diferente de la general ,'nada notable del lérm. To
do el terreno se halla bien cult ivado, aunque gencralmcnlo 
fallo de abono; la roca se halla á 4 palmos de profundidad: 
debía ser notable la cantidad de vino que antiguamente produ
cía , pues ademas de habérsele dado en tiempos ,á esta baro
nía el nombre de Vínolas, consta que cu 1454 se convino en
tre el barón y estos vec., que no los ocuparía en la construc
ción de una torre que tenia proyectada , duranlc la cosecha, 
siembra y vendimia. Son abundantes las aguas de regadío: el 
r. Congost, cuya corriente es de X. á S., desde su nacimiento, 
cruza por entre los cerros de San Antonio , Puigvall y Puig-
gran al E. y la sierra de la Garga al O. , y es llamado (luíanle 
este paso riera de San An lon i : antes do salir del lérm. recibe 
las aguas de muchas fuentes , torrentes y ríach. de la vecina 
parr. de üalaíia y de la de Seva , y da impulso á las ruedas de 
3 molinos de represa y á 2 batanes ; confluyen en él la riera 
de Puigur igucr, el Ríucerdá ó riera de Centellas, y la déla 
Eontgrosa ó de la Llavina, 

Caminos. Antiguamente cruzaba este terreno la carretera 
de Vich á Barcelona ; masen la actualidad no hay masque 
un camino de herradura , (pie viniendo de Vich pasa por la 
v. , y después se divide en 3 , y conducen á los pueblos de San 
Miguel Dcsfay , San Feliu deCodinas , y Caldas de Mnntliuy. 

Pboddcciones. T r igo , centeno , maíz , arroz, habichue
las , v ino, patatas , frutas y hortalizas ; cria ganado y caza 
de varias especies. 

Ikul 'st iua y comeiicio. Fáb. de tegidos de lana , estame
ñas , bayetas , relinas y paños bastos, cuyos prod. de ind. se 
esporlan , y se importan algunos art. que faltan: Celebra un 
mercado todos los domingos , y 2 ferias anuales en los dias 2 
de febrero y 20 de noviembre. 

Población, riqueza y coíNtrii i i t. ion. 320 vec. de catastro, 
1,244 alm. CAP. PROü.: 7,250,800. 1MP.: 181,420. 

Fué Centellas pobl. de alguna consideración, quesedió á lafa 
miliade los Carros: esta iluslrefamilia tomó después el apellido 
de Centellas de quienes descienden los condes de la Oliva. En 
792 fué conquistada á los moros esta v. y su cast., que se 
tenia por inespugnable. 

CENTELLAS (San Mar t i n de) : 1. en la prov . , aud. terr. y 
c. g . de Barcelona (7 l eg . ; , parí. j ud . y dióc. de Vich (2), 
ayunt. de Balcña: s i r . en terreno montañoso y áspero con bue
na ventilación y clima saludable: tiene una igl . parr. (San 
Martin) de la que es aneja la de San Miguel de Sasperxa, ser
vida por un cura de segundo ascenso y un vicario. Confina el 
ii;i;m. con Caslelleir, Sta. Coloma de Centellas y San Quirce 
de Montañola. El te r reno es todo montuoso, y le cruzan va
rios caminos locales, prod. : t r i go , maiz y legumbres ; cria 
ganado y caza da varias especies, pobl. : 42 vec. de catastro, 
328 alm. CAP. PROD. : 1.704,000 rs. IMP. : 44,100. 

CENTENAL ( e l ) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cu-
dillero y felig. de Sta. Maria de Pinera. (V.) pobl . : 8 vec , 31 
almas. 

CENTENALES : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ivias 
y felig. de Sta Maria de Cecos. (V.) pob l . : 12 vec. i üü 
almas. 

CENTENALES: desp. en la prov. de Salamanca, subdcle-
gac ion,adm. de rent. y dióc. de Ciudad-Rodrigo (5 ieg.), 
part. j ud . de Lumbrales ó Vitigudino y c. g. de Valladolid-
Este desp. está en un llano ventilado por todos vientos y se 
encuentran en él varias charcas y manantiales, en los que abre
van los ganados, la calidad del te r reno es secano y mediana
mente fructífero y prod. algún trigo y centeno. Confina por 
E. y N. con Fuenleliante, del que dista 1/2 leg.; S. Bañovara, 
1/2, y O. con Olmedo, 1. 

CENTENERA: desp. enla prov. deCáceres,part.jud. y térm. 
deTrugil lo : s i t . 4 leg. al O. de esta c , se advierten las ruinas 
de casas é i g l . : á dist. de 1/2 leg. ó peco mas, se halla hoy el 
1. de Aldeanuova de Centenera, que resultó de aquella ant. po
blación. 

CENTENERA: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca f'lS leg.). 
part. j ud . y adm. de rent. de Benabarre (4) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza , dióc. de Lérida (14 1/2): s i t . en un hondo cir
cunvalado de montañas por los lados del NE. y O. , que le res
guardan de los vientos de sus respectivos cuadrantes;su c l i 
ma es sano, siendo las enfermedades mas comunes las que 
provienen del ardor de la sangre. Tiene 15 casas qua forman 
una calle bastante cómoda; una ig l . pa r r . , aneja de la de Ef-
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dao, fuera del pueblo, y junio ;i ella el cementerio en parage 
bien ventilado; una ermita dedicada á Ntra. Sra. de la ¡Sierra, 
comim para los vec. de Centenera y del 1. de Erdao, otra bajo 
la advocación de Ntra. Sra. de Alfaro, que ocupa la cima del 
cerro de su nombre, á la cual se sube en rogativa el dia de 
su conmemoración; una fuente con su abrevadero; las aguas 
son de mala calidad y aproveclun solo para los ganados y al
gunas balsitas inmediatas á las casas. Contina su ti;i\m. N. con 
Torruella; E. Erdao; S. Fantoba, y O. Besian y Perarrua; 
el monte se esliende entro los mencionados Erdao y Perarrua 
3/4 por lo largo y 1/2 hora por lo ancho. El te r reno es suave 
de tierra Hoja, de poco provecho y secano, no le baña mas 
que un barranco de curso incierto que da impulso cuando lle
va aguas á un molino de trigo y bellota. Los caminos son loca
les, escepto el que desde la v. de Graus conduce á los pueblos 
de Torruella y Abenozas, que cruza por el monte, todos son 
de herradura, pro». : t r igo, aceite, vino y frutas ; el vino es 
la mas abundante ; cria ganado lanar y cabrio en corto núme
ro; cazado perdices y conejos y animales dañinos, como lo
bos y zorras, pobi.. : 12 vec. de catastro, 101 alm. co.mt,.: 
3,820 rs. 8 mrs. vn . El presupuesto municipal asciende á 
33i rs. y se robre por reparto vecinal. 

CENTENERA (Vulgo CENTENERA DE ARAJO;: v . con 
aynnt. en la prov. y part. j ud . de Guadalajara (2 íeg.), aud. 
terr. de Madrid (12), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de To
ledo (24): s i t . en el declive de un cerro, a la márg. der. del 
riach. Ungria , con cmma f r ió , aun cuando resguardada, en 
parte del N . ; las enfermedades mas comunes son tercianas: 
tiene 82 casas , la deayunt . , cárcel, escuela de instrucción 
primaria, concurrida por 20 alumnos, á cargo de un maestro 
dotado con 1,100 rs. del fondo de propios , eí sobrante de ren
tas de una memoria, casa pagada y una retribución departe 
de los discípulos; hay 2 fuentes de buenas aguas para el sur
tido del vecindario, y una ig l . parr. (La Asunción do Ntra. 
Sra.) servida por un cura de primer ascenso y de provisión en 
concurso; el cementerio pequeño, pero bien ventilado, se ha
lla inmediato á la parr. Conlina el téum. N. Aldea-nueva ; E. 
Atanzon; S. Lupiana, y O. Ir iepal; dentro de él se encuentran 
10 fuentes y una ermita (La Soledad): el t e r reno en su ma
yor parte quebrado , solo tiene una pequeña vega fertilizada 
fot el Ungria, cuyo paso facilitan 3 pontones de madera ; y 
algunos trozos destinados á hortalizas y legumbres, que se rie
gan con 0 arroyuelos procedentes de los manantiales del térm. 
caminos : los locales, de herradura y en regular estado, correo 
se recibe y despacha 3 veces á la semana, en la adm. de Gua
dalajara, por un cartero pagado do los fondos públicos, proo.. 
tr igo, cebada, centeno, avena, judias, lentejas, v ino , acei
te , cáñamo, patatas, cebollas y otras hortalizas y verduras; 
cria ganado vacuno, lanar, mular , asnal y de cerda; caza de 
perdices, conejos y liebres; pesca de cangrejos, inu. ; la agrí
cola , algunos telares de cáñamo para el consumo del pueblo, 
2 molinos harineros y uno de aceite, impulsados por el repe
tido Cngria. comercio : venta del sobrante de f rutos, ya en el 
pueblo y ya en los mercados de Guadalajara , donde se surte 
el vecindario de los demás art. de primera necesidad que fal
lan en la v. i 'o r l . : 102vec., 385alm.cap. prod.: 1.859,175i's. 
W . : 95,325. CONTR.: 5,486. presupuesto muwcipal: 4,439; 
se cubre con los prod. de propios y arbitrios. 

CENTENEliADE ANDALUZ: 1. con ayunt. en la prov. do 
^or¡a(6 leg.), part. j ud . de Almazan (3), aud. terr. y c. g. de 
|>urgos(22),dióc. deOsraa(5): s i t . ernlano, con libre venti
lación , en particular por el S. y O.; el cuma es sano, y las en 
íermedades mas comunes fiebres estacionales: tiene 56 casas 
de mala construcción ; la de ayun t . , escuela de instrucción 
Primaria concurrida por 34 á .40 alumnos de arabos sexos á car-
S0 de un maestro dotado con 1,100 r s . ; 2 fuentes de regula-
fes aguas, de las que se surte el vecindario para beber y de-
•Bas usos domésticos ; y una ig l . parr. (San Lorenzo) servida 
Por un cura de entrada y de provisión real y ordinaria : el ce
menterio se halla sit. en posición que no ofende á la salubridad 
Publica: confina el té rm. N. Fuentepinilla; E. Sta. María de 
J^ado y Matamata; S. r. Duero, y O. Andaluz: dentro de es-
w circunferencia se encuentra una ermita y una pequeña ala
meda, cuyos árboles son débiles: el terreno es l lano, flojo, 
parte húmedo y parte arenoso; le atraviesa un pequeño arro
yo que nace en el térm. y desagua en el Duero sin salir de la 
Jurisd.; comprende un monte encinar y robledar y una deh. 
Ooyal escasa de pastos, caminos : los locales, de herradura y 
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en buen estado, proh. : trigo de inferior calidad , centeno, ce
bada , avena, patatas y berza; cria ganado lanar, cabrio, ca
ballar y de cerda, y las caballerías necesarias para la agricul 
tu ra ; poca caza de perdices, conejos y liebres, muchas zorras 
y algunos lobos; en el Duero abunda la pesca de barbos, an
guilas y alguna trucha, ind. : la agrícola y algunos de los 
oficios mas indispensables, comercio : esportacion de frutos 
sobrantes y ganado á los mercados de Almazan , Berlanga y 
el Burgo, en cuyos puntos se surten de los art. que faltan. 
pobl. : 50 vec., 228 alm. cap. imp. : 60,790 rs. 

CENTENERA DE ARRIBA: desp. en la prov. de Guadala
jara , part. j ud . de Brihueca, térm. jur isd. de Alanzon. 

CENTEBA DEL CAMPO : I. con ayunt. en la prov. de So 
ria (7 1/2 leg.) , part. j ud . de Almazan (1 1/2), aud. terr. y 
c. g. de Burgos ( 32 ) , dióc. de Sigüenza (T) : s i t . en la meseta 
que forma una sierra que principiando en Frechilla termina en 
Adradas ; con libre ventilación y clima muy f r ió : las enfer
medades mas comunes son reumas y fiebres intermitentes: tie-
de 17 casas , escuela de instrucción primaria concurrida por 7 
alumnos á cargo de un maestro, sacristán y secretario de 
ayun t . , dotado con 22 fan. de trigo por los 3 conceptos; y 
una ig l . parr. (La Transfiguración del Señor) matriz de la de 
Torremeiliana , servida por un cura párroco de provisión real 
y ordinaria, previo concurso: el cementerio se halla contiguo 
á la ig l . y fuera de la pobl., aunque inmediato á las casas; una 
fuente de buenas y delgadas aguas que provee al vecindario pa
ra beber y demás usos domésticos: conlina el té rm. N . Frechi- • 
l ia; E.Coscurita; S. Sauquillo, y O. Torre mediana; c I te r reno , 
quebrado en su mayor parte, es de buena calidad y muy produc
tivo ; no hay montes arbolados, y para el combustible gastan 
los vec. aliagas y otras matas bajas, que se encuentran en 
todas direcciones, caminos : los locales y el carretero que d i 
rige desde Almazan á Sigüenza. correo : se recibe y despacha 
3 veces á la semana, en la adm. de Almazan. prod. : trigo pu
ro , común, poco centeno, cebada, avena , yeros, lentejas, 
guisantes, patatas, judias , guijas y algunas verduras; cria 
ganado lanar, vacuno , mu la r , caballar y de cerda ; caza de 
liebres, conejos y perdices, i n d . : la agrícola, comercio : es
portacion dsl sobrante de frutos á los mercados de Almazan, 
donde se surten de los art. de primera necesidad que faltan. 
pob l . ; 11 v e c , 48 alm. cap. imp.: l i , 838 rs. presupuesto 
municipal; 560 rs., se cubren con los prod. de propios y repar
to vecinal. 

CENTENERO: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (8 leg.), 
part. j u d . , adm. de rent. de Jaca (4 ) , aud. terr, y c. g. de 
Zaragoza (16): s i t . al N. y falda de un monte desp.; comba
tido por el viento N . : su clima es irlo y sano. Tiene 20 casas 
y una ig l . parr. (San Esteban Protomartir) de construcción 
ant. , servida por un cura cuya vacanle provee el ordinario en 
concurso general: el cementerio está contiguo á la ig l . pero 
ventilado. En los afueras hay 2 ermitas, una llamada San Gre
gorio, sit. sobre una pequeña colina ; otra llamada Sta. Isa
bel, á la cima de un monte. Conlina el té rm. N. Ena (1/3 leg.); 
E. Arzanigo (1/6); S. Justo (5/6), y O. con la Pardina deno
minada Blanzano (1/3). Pasa por el lado del pueblo un arroyo 
cuyas aguas en tiempo de copiosas lluvias corren por el pue
blo; liene monte en su radio. El te r reno es poco fért i l , á es-
cepeion de algunos huertos, caminos: son locales: la corres
pondencia se recibe de la cap. del part. por cartero, prod. : gra 
nos. pod l . ;6 vec. de catastro, 100 alm. con t r . : 1,913 rs. 
4 maravedises. 

CENTENOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vil la-
riño de Couso y felig. de Santiago de Couso. (V.) 

CENTE-RUBIO: alq. en-la prov. , part. j ud . y dióc. de Sa
lamanca (2 leg.), agregada al ayunt, de Calvarrasa de Abajo, 
perleneciente en su mayor parte á los mayorazgos del mar
ques de Castelar. De E. á O. tiene 1/2 leg. de estension y otro 
tanto de N á S. , con 1 1/2 de circunferencia ; y conlina al E. 
con Andrés-bueno ; O. Narros del R io ; N. el Tormes, que la 
separa de Aldealengua, y S. con Calvarrasa de Abajo. Tiene 
872 huebras de tierra , y las de labor se encuentran divididas 
en dos hoyas llamadas los Alvos y la Morala. Hay 7 alm. y 
paga por cont r . terr. 2,800 y 141 de consumos. 

CENTIGOSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de Sta. Maria de Pi / ie i ra. (V.) pobl. : 4 v e c , 23 
almas. 

CENTINELA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de To-
miño y fel ig. de San Cristóbal Goyan. (V.) 
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CENTIÑA: ald. en laprov . do la Coruña, ayunt. y fe l ig .de 

San Pelayo de Corlstanco. (V.) 
CENTRONES: ald. en la prov. de. Orense, ayunt. tie Cea y 

felig. de San Martin de/.amas. (V.) 
CENTROÑA: 1. eu la prov. üe la Coruña, ayunt. de Puente-

denme y felig. de Sta. Maria de Cenlroña. (V.) roiiL.: 14 vee., 
5í almas. 

CENTRÓLA (Sta. Maiua de) : felig. en la prov. de la Co
ruña Í5 leg.), dióc. de Santiago (11), part. j ud . y ayunt. de 
Puentedeume (1/8). srr. en la desembocadura del Puerto de 
este ayunt . , prolongándose hasta la ria de Ares. Su clima tem 
pladoysano por su buena ventilación. Comprende los 1. de 
Cástrelo, Centroña, Frago, Porto, Ventosa y Vizús, que reú
nen 17 casas de pocas comodidades. La ig l . parr. (Sta. Maria) 
es única, y el cementerio en nada perjudica á la salud pública. 
El térm. confina por N. con la ria de Ares; por E. y S. con San 
Miguel de Brcamo, y por O. con Santiago de Boebre : sus 
aguas corren á la indicada r ia. El te r reno es feraz, y el monte 
Breamo se encuentra desp. Los caminos vecinales se bailan 
en estado regular, y el correo se recibe de la estafeta de Puen
tedeume, ^dependiente de la adra, de Belanzos. prod. : tr igo, 
centeno, maíz, vino, toda clase de legumbres y frutas ; cria 
ganado vacuno y de cerda; hay caza de liebres y perdices y se 
pescan varias clases de peces, ihd . la agiicola. i>obi,. 78 vec. 
y 321 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CENTU1R1 ant. C E M U N V I R I : monte en la isla de Mallor
ca, prov. de Baleares, part. j ud . de Inca, térra, y jur isd. de la 
v . de Pollenza. 

CENTÜLLE: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y feíig. de San Martin de Lesión. (V.) 

CENTÜLLE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada 
y felig. de San Jorge de Asma ( V . ) : pobi.. si vec. y 50 alm. 

CENTUY óCENSÜY: ald. dependiente del ayunt. de Salasen 
la prov. de Lcrida(21hor), part.|jud. y adm. de rent.deTremp 
(3 y 1/2), aud. terr. y c. g . de Cataluña (Barcelona ü ) , dióc. 
de Seo de ürgel (15). Se halla s i t . en un alto, perfectamente 
ventilado y con clima saludable. Tiene 4 casas de un solo piso 
y aspecto miserable; una capilla hajo la advocación de (Sta. 
Bárbara), y un pequeño cementerio. El térm. confina N. con 
Torallola : E. San Juan de Viña Frescal; S. con el de Salas, 
y O. con el mismo y Riber: cruzan por él 2 riach. ó arroyos, 
el uno llamado de Espós que deja el pueblo á la der., y el otro 
del Sola al lado opuesto: este es de curso perenne y arabos 
causan bastante daño á la huerta de Salas, muy difícil de evi
tar : los vec. se proveen de agua para sus necesidades domés
ticas, de una copiosa fuente que hay á 1/2 cuarto de hora ; y 
con la misma agua se riega la huerta que es bastante regular. 
El terreno es áspero, quebrado y en general montañoso y de 
mala calidad. Se compone de 5tí jornales de tierra de cult ivo, 
que da el 3 por uno de sembradura. No tiene bosques arbolados 
para maderas de construcción , pero hay bastantes para lena. 
caminos los de pueblo á pueblo, do herradura y en mal estado, 
l'i'.oi). tr igo, aceite y poco vino y malo ; la principal cosecha 
es la del aceite; cría un poco de ganado lanar y cabrio y 2 pa
res de bueyes y 5 burros, pobl . : 3 vec. y 16 .alm. cap. imp. 
4,769 rs. c o n t r . el 14,28 por 100 de esta riqueza. 

CENZA : r. en la prov. de Orense, part. pid. deViana del 
Bollo. Tiene su origen en las montanas de Chaguazoso, en el 
sitio llamado las Piorni^as. Se precipita de una altura per
pendicular de mas de 300 varas, entre los I. de Vil larino y Cas-
t iñe i ra , por lo que se leda vulgarmente el nombre de Cenza; 
en la parte superior der. del despeñadero, tiene una presa que 
ferti l iza la mayor parte del térm. de Soutelo, y otra en la infe
r ior i zq . , que riega el de Vil larino. Hay 3 puentes de madera, 
de mala construcción para facilitar su tránsito , de los cuales 
los 2 primeros pertenecen al espresado 1. duCastiñeira, y el 
llamado Puente áe\ Marco-longo, al de Vil lar ino. Sus aguas 
dan impulso á distintos molinos harineros de una sola piedra 
y de propiedad particular , y crian abundantes truchas de es-
quisito gusto, confluyendo después en el r. Bibey. 

CENZANO : ald. que forma ayunt. con el Collado, Boucesta 
y Reinales, en la prov. y part. j u d . de Logroño (5 leg.), aud. 
terr. y c. g. do Burgos (25), dioc. de Calahorra ( 7 j , cab, del 
ayunt. el Collado (2). Se halla s i t . con esposicion al S. , al pie 
de un monte de bastante altura, teniendo á su espalda una cuesta 
Ramada del Viento : le combaten principalmente los aires de 
E. y O. , y el clima bastante frió , produce dolores de costado 
y calenturas catarrales. Tiene 54 casas , muchas de ellas inha-
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hitadas, casa de ayunt. y una ig l . (Sta. Maria), aneja d e / « -
bera. (V.) . A muy corta dist. del pueblo en una pequeña altu
ra se halla una ermita en dirección á O. , bajo la advocación 
de San Cristóbal. Confina el té rm. N. con Rivaflecha (1 leg.); 
E. con Villanueva de San Prudencio (1/4) ; S. con Bucesta (1), 
y O. Lagunilla á igual distancia: cruza por él un barranco cu
yas aguas no pueden aprovecharse para el riego, y en el mis
mo se hallan varias fuentes de aguas de buena calidad. El ter
reno es montuoso en general y bastante áspero; encontrándo
se en é l , un monte poblado de encinas en la parte de E. que 
cuenta muy pocos años: encima de dicho monte se halla una 
dch. particular con mucho arbolado robledar. Los caminos en 
muy mal estado conducen por el lado E. á Lagunil la, y por 
O. á Sotes; no pasando muy lejos la ant. carretera ó camino 
real de Logroño para Madrid. El correo se recibe de la adm. 
de Logroño por balijero que costea el ayun t . , los martes y 
viernes, y sale los lunes y jueves, prod. tr igo, cebada, avena, 
escanda, arbejas, yeros, garbanzos y varias otras clases de le
gumbres, patatas; se cria ganado lanar y cabrio, y hay caza 
de conejos , perdices, liebres y palomas, ind. y comercio: 
se dedican á fabricar c a l , y vender leña , á esportar los 
frutos sobrantes, y á comprar los artículos deque carecen. 
pobl. , riqueza y con t r . con el ayunt. (V.). p res i t ies to mu
nic ipal unos 1,000 rs. que se cubren por reparto vecinal. 

CENZOY: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Caba
nas y felig. de San Braulio Caabeiro (V . ) : podl. 1 vec. y 8 
almas. 

CEÑAL (el) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Lla-
nes y felig. de Sta. Maria Magdalena de fíales. (V. ) 

CEÑ1TO : pardina en la prov. de Zaragoza, part. j ud . , 
ayunt. y térm. de .S'o.s. (V.) 

CEO: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Modar iz. (V.) 

CEO: L e u la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de Sta. 
Eulalia de yl/o)if/a)-í:. (V.) 

CEO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sotomayoi' 
y felig. de San Lorenzo de Tórnelos. (V.) 

CEO: barrio en la prov. dp Pontevedra, ayunt. de San
tiago de Cobelo y felig. de San Martin de HurcUi de Mera (V.) 

CEO ó PENAMOCLA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunl. 
de Puenteareas y felig. de San Mamed de Fonlenla (V.) 

CEORRAGA: barrio en la prov. de Álava, part. j ud . i f 
Amurrio , ayunt. de Lezama, térra, de Bararabio. 

CEPADA : ald. en la prov. do Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de ;Uoíi/VrfenY;)/ío(V.): pobl. 4 vec. y 18 almas. 

CEPEDA: cas. con hacienda de olivas, molino de aceile 
y una ermita dedicada á Ntra. Sra. del Mayor Dolor, en la 
prov. de Jaén, part. j u d . , y térra, jur isd. de Andi i jar . 

CEPEDA : v. con ayunt. en la prov., intendencia , adm. de 
rent. y dióc. de Salamanca (13 leg.), part. j ud . de Sequeros 
(1 1/2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (35): s i t . sobre el lomo 
y declives desiguales oe una pequeña colina que arrancanilo 
desde las faldas de 2 montes de regular elevación en dirección 
del E. y SE., se prolonga y aleja de ellos cerca de un tiro de 
fus i l , formando un triángulo isósceles , cuya base se apoya 
cerca de las dos esprosadas montañas , y la cúspide en la par
te estreñía y mas culminante de la col ina, que por su parte 
se desvanece bien pronto en una fértil y deliciosa vega de for
ma circular, cuyo diámetro es de un 1/2 cuarto de leg. com
pleto. Está rodeada de 5 montes considerables que forman un 
profundo valle á manera de concha, hacia cuya asa se eleva 
majestuosamente la pobl.; estos montes son , ios dos ya men
cionados , uno de los cuales está poblado de castaños por la 
parte que mira á la v. y la resguarda de los vientos del S. y 
otro algo mas elevado á la part. del SO. con los mismos árbo
les , otro al O. llamado Cabri l , descripto en el art. de la Her-
cjuijucla (V.) , y uno finalmente al N. bastante peñascoso y 
pendiente , plantado por toda la cara del S. de viñas y árboles 
frutales. Entre estos 5 montes hay sus correspondientes gar
gantas, masómenes considerables, pero todas en terreno 
mas elevado que el de esta v . , escepto la del S., lo que liaee 
que su ventilación sea ventajosa, debido principalmente ala 
prolongada garganta que atravesando este valle de NE. á Sk. 
establece de continuo una corriente de aire muy á proposuo 
para purificar la atmósfera. El clima es acaso el mas igual y 
benigno de toda esta sierra; goza de poco cielo , pero muy 
despejado y puro, y son raras las enfermedades de alguna gra 
vedad que se padecen. Las casas en número de 308 son w 
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dos y tres pisos con halconaje de madera casi todas, las cua
les forman varias calles largas y estrechas, mas ó menos pen
dientes , según su situación , pero generalmente limpias y 
empedradas. Existe en esla pobl. una escuela de instrucción 
prim.iria montada desde 1842 por el método de las normales 
con los utensilios y efeelos necesarios : concurren á ella como 
unos 100 niños y á cuyo preceptor u maestro se le dan anual
mente por el ayunt. 2,500 rs. de dotación ; el edilicio se cons
truyó ad hoc, 1829, á espensas del Dr. p . Ildefonso Sánchez, 
canónigo dé la cal. de Uvicdo y persona distinguida y emi
nente , hijo de esta v . ; su ayunl . tiene un edilicio destinado 
á casa municipal, mas en un estado casi inservible y en cu
yos bajos cslá la carnicoria : hay también un local (¡uo ser
via en otro tiempo de albóndiga y hoy de taberna, y una cár
cel húmeda, lóbrega é inseguía. La igl . (San bartolorué) aun
que no muy grande, es sólida y hermosa; está situada al O. 
de la pobl. y en su parte mas elevada, doaiináudose desde su 
atrio la hermosa vega que tiene la misma , y de la ipie hemos 
hecho mérito anteriormente; tiene 3 puertas de arco, dos la
terales y una frente al altar mayor. Sus bellas bóvedas, su 
media naranja , que se destaca desde el centro de su única 
nave landos capillas que le sirven como de alas fonnando 
el conjunto de un perfecto crucero, le dan el aspecto majes
tuoso de un tcm|)lo del All isimo. Se ha construido en diferen
tes épocas, habiéndose hecho su capilla mayor en 1003. La 
sirve un cura párroco de 2." ascenso y dos capellanes de nom
bramiento de patronos legos con obligación de asistir á la de 
Jladronal su anejo. Hay por último 6 fuentes en el casco y á 
la salida de la pobl. para e! uso desús vec , especialmente una 
cuyas aguas vienen encanadas desde uno de sus montes en 
bastante cantidad y muy buena, con un recibidor ó pilón y 
2 canos. El t k rm. de esta v . es de N. á S. 1/2 leg. y de E. á 
0. de 5 / i ; confina al N. con Mogarraz y Villanueva del Con
de ; E. Miranda del Castañar; S. Sotoserrano, y O. l lergui-
jueía de la Sierra , Madroñal y Monforle; en él se encuentran 
varios inonles cuya descripción lasamos á hacerla de un 
modo sucinto. En el cerro que domina la v. al .SO. so ve 
una deh. de Castaños rehóllanos ó sin ingertar, espesos, 
allos y corpu lentos pero en su ma jo r parte secos: esta 
deh. os de los propios del pueblo. El cerro que se halla al SE. 
está igualmente cubiertode castaños poco productivos como los 
anteriores, divididos en bcred ules pertenecientes á losparticu-
lares; á la caída de este monte al S. hay un pequeño coto de 
robles de poca consideración, y otro de los mismos arboles de 
bastante mas estension inmediato al pueblo; pur lo demás, 
en todo el té rm. , se ven heredades con castaños secos, que 
'•ilesliguan su antigua riqueza en este ramo; varios arboles 
Irutales, principalmente altos y corpulentos cerezos, higueras 
Y olivos. El resto inculto del térm. está cubierto de mala ba
ja de roble , madroñeras, jarales y una mezquina vejelacion. 
Se encuentran varias fuentes y diversos manantiales cuyas 
aguas generalmente se utilizan para el riego de la huerta; lam-
bieii un arroyo denominado el Coso, que naciendo á la falda 
del Cabril corre por su hermosa vega de ü . á E. y va á desa
guar en el Francia en los l ím. del te rm. , por la parte del S.; 
?us aguas se recogen y destinan al riego y en el invierno da 
•rapulso á5 molinos harineros. Su curso es constante y sobre 
c' hay un puente de 3 ojos, camino de Sotoserrano; a este ar
royo se unen otros 3 que nacen próximos al pueblo y que 
deben su origen á otras tantas fuentes , de las que 2 se hallan 
•u O. y una al E. déla v . ; se encuentran ademas otros rega
os poco considerables. Corre por el de N. á S. el r. Francia y 
separa el térm. de Cepeda del de Miranda por el E. de la p r i -
nie,,a; dista de ella 3/4 de leg. y sus aguas dan movimiento 
611 todo tiempo á varios molinos harineros; cria barbos y algu
nas anguilaSj y se encuentran en sus montes muchas perdices 
y ''onejos y alguna caza mayor. El te r reno , .desigual en su 
wsyor parte , es feraz y esponjoso en los valles, ligero, are-
usco y on algún tanto pizarroso en los altos ; hay de regadío 
arias heredades y una huerta muy bonita y pintoresca. Los 
•*minoS son todos de travesía y á escepcion de los de Miran-
la y Soloscrrano, los demás están en muy mal estado. El coa-
wo so recibe por Sequeros, adonde lo manda á buscar el 
' yunt., jos jueves y domingos de cada semana, prou. : vino 
11 cantidad de 50,000 cántaros, granos para el consumo de 
•'cuarta parte del año, aceite para la mi tad, l i no , nabos 

^j ' f jo les, patatas, berzas, nueces, pocas castañas y otras 
érenles clases de frutas, algún ganado cabrio y de cerda. 
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poco mular y caballar, ind. : generalmente la ocupación prin
cipal es la agricultura, mas en la fabricación del vino y en 
la de aguardiente se ocupan algunos vecinos, como tam lien 
en unahuena panadería con un gran cedazo de 4 ó 5 depar
tamentos, varios molinos harineros y los oficios de primera ne
cesidad. l'OBL-: 279 vec , l ,155alm. cap. t e r u . prou. : 229,200 
imi'.: I l , i 6 0 , valor de los puestos públicos 7,500 rs. 

Según tradiccioues antiguas hubo en las inmediaciones 
de este pueblo y á la parte del O. un conv. de Templa
rios designándose aun el sitio que ocupaba ; robustece en 
parte esla noticia los vestigios que no ha mucho se advertían 
que denotaban la existencia de un grande edilicio; en mu
chos Ue sus sillares se velan inscripciones inintegihles, las que 
han desaparecido con los sepulcros que también se encontra
ron en las escavacioues que á primeros de esto siglo hicieron 
los vec. de esta pobl. en busca de un gran tesoro que supo
nían escondido en aquella parte ; en el día so encuentran cul
tivados estos terrenos, sin presentar vestigios de ninguna es
pecie. Adquirió esta pobl. el privilegio de v. on el ano 1C40, 
habiéndole concedido S. M. esla merced á instancia del conde 
do Castrillo. Se celebra el 25 de abril una romería en una er
mita (San Marcos), á poca dist. de la v . ; la cual es muy con
currida de los pueblos circunvecinos. 

CEPEDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Teo y felig. 
de Sta. Eulalia de Uza. (V.) 

CEPEDA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñas y fel ig. 
de Sta. Cecilia de Frcan { \ . ) . pobl. : 4 vec., 23 almas. 

CEPEDA : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia 
y felig. de San Miguel de Aleo (V.). pobl . : 10 vec. , 50 
almas. 

CEPEDA (San Pedro) : felig. en la prov. de Pontevedra (3 
leg.), part. j u d . de Rodondela (1), dióc. de Tuy (5), ayunt. 
de Borben. srr. al pie de la sierra del Gallciro con buena ven
tilación y clima saludable; comprendo los 1. de Alen y Cam
pillo que reúnen 14 casas. La ig l . parr. dedicada á San Pe
dro está servida por un cura amovible y de nombramiento del 
cabildo catedral de Tuy. Confina el r iSK. con las felig.de 
Ámoedo, Borben y Nespereira: el t e r reno participa do mon
te y llano y es de buena calidad, abunda en aguas cuyo sobran
te va á diversos regatos que á su vez confluyen en el r. ¡Tea. 
Los caminos son locales y en mediano estado,- atravesando 
también por el térra, el que desde Redondela dirige á Puentc-
áreas. puon. : cereales, patatas, lino y yerbas de pasto: se 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio,- hay caza de varias clases. 
pobl. : 14 vec., 55 alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

CEPEDA (la) : jur isd. an l . y merind. en la prov. de León, 
part. j ud . de Astorga; se compone de los pueblos de Abano, 
Castro y la Veguellma en que nombraba ale. mayor el mar
ques de Astorga, y de los de Barrios de Nistoso, Brañuelas, 
Caslri l los, Cogorderos, Culebros, Domllas, Forreras, Fonto-
ria, Murías de Ponjos, Oliegos, Ponjos, Quintana, Quinta
na do Jon, Koquejo y Corus, Uevil la, Sueros , Valdesama-
r i o , Villagaton , V i l lamej i l , Vi l lameriel , Villairíeca y Viedo, 
páralos que dicho marques nombraba ju^-z ordinario 
CEPEDA LA MOKA: v.con ayunt. de la;prov. y dióc. de Avi la 

(6 leg ) , part. j ud . dePlcdrali i ta(5), aud. terr. de Madrid (22), 
c. g. de Casulla la Vieja (Valkulolid 28): s i t . en la falda y al S. 
de una sierra llamada Serróla, la combate en general el viento 
N. y su clima Irio es propenso á pulmonias: afecciones gás
tricas y tiene 115 casas, la de ayunt . , cárcel, una fuen
te de buen agua , escuela de instrucción primaria común á 
ambos sexos, á la que concurren 16 alumnos, y se halla ,i 
cargo de uu maestro con 500 rs. de dotación: y una ig l . parr. 
(N!ra. Sra. de la Asunción), servida por un párroco cuyo cu
rato es de entrada de presentación de S. M. en los meses apos
tólicos y del oh. en los ordinarios; el cementerio se halla en 
parage que no ofende á la salud pública; el té rm. se estíendo 
1/4 de leg. en todas direcciones y confina N. Alonga Muñoz; 
E. Hoyo Casero y Navalacruz; S. Navalsanz, y O. La Gar
ganta del Vi l lar: se encuentra en él una fonda llamada do 
Sta. Teresa, en la que hay un oratorio con culto público y es 
de propiedad del Estado, y le atraviesa el r. titulado A l -
berche que aumenta sus aguas con las de tres arroyos que va-
an de la sierra de Serreta ios que se utilizan para el riego de 
os frutos. El te r reno es de inferior calidad y su mayor parte 

está poblado de monte de escoba baja, hay cañadas de patatas 
con abundancia que se estienden hasta los térm. con que 
confina, y bastantes prados naturales escasos de yerbas pero 
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buervis. camikos: los de pueblo á pueblo en mal estado. El 
correo se recibe de l'iem-ahila por propio, wtoo.: Irigo , cen
teno , patatas y borlalizas , mantiene ganado lanar y vacuno, 
cria caza dé liebres conejos y perdices: pesca de truenas. IHD.: 
agricultura y carretería para Estrematlura y Andalucía, poní..: 
7n vec, 312 alm. cap. pnon.: 686,000 rs. imp. 27,4'i0, ind. y 
fnbril 3,850. c o s t r . : 5,314 r*. t 5 rars.: el presupuesto mü-
Nir.iPAT, asciende á 2,000 rs. que se cubren con el arriendo de 
pastos comunes, y el déficit por reparto vecinal. 

CEPEDELO(Sta. María m¡): felig. en la prov. de Orense 
(15 1/2 leg.), part. j nd . y ayunt. de Viana del Bollo (1 1/2), 
(lioc. yere jimíí/ím de Villafranca: s i t . á la der. del r. Bibey 
en terreno montuoso, con libre ventilación yci.iNA bastante 
sano. Tiene unas 20 casas de mezquina lab. y poca comodi
dad. La ig l . parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra,,es 
aneja de la de San Lorenzo de Sever; el edilicio es reducido y 
pobre, bailándose sit. en las afueras y al S. del pueblo. Confi
na el tcrm. por N. con las felig. de l'enouta , l'aradela y Ru
biales; al E, con la de Prado-Ramisquedo ; por S. felig. de Se
ver, y al O. con las de Castiñeira, Dradelo y Tabazoa de Hu
moso. El t iíureno es de mediana calidad , abunda en fuentes 
de buenas aguas , y sus montes crian arbolado , arbustos y 
sustanciosas yerbas de pasto. Los caminos son locales y malos: 
i>iu)U.: centeno, maiz, patatas y otras legumbres; mantiene ga
nado vacuno, caballar , de cerda, lanar y cabrio; hay caza y 
pesca de varias especies, poin,.: 20 vec , 110 alm. cos t r . : con 
su ayunt. (V.) 

GEPEDO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Villamarin 
y felig. de Sta. Eulalia de íeon. (V.) 

CEPEDOSA: 1. en la prov. de Salamanca, part. j u d . , sub-
delegacion de rent. y dióc. de Ciudad-Rodrigo (4 1/2), aud. 
terr. de Valladolid y c. g. de Gastilfa la Vieja: si r. en una me
diana ladera al descubierto de todos los vientos, que purifican 
la atmósfera y constituyen su clima bastante sano. Las casas 
en número de 15 son de poca comodidad y bajas, las cuales no 
forman ninguna calle , y si una pequeña plaza ; bay en esta 
pobl. un mediano edilicio destinado para casa de concejo , que 
sirve de cárcel en casos necesarios, una fuente de agua potable, 
de la que hacen uso los vec , y una igl . (San Miguel Arcángel] 
anejo de la lierguijuela. El term. de este I. confina por E. con 
el de Martiago; O. con Sango ; S. la sierra de Kobledillo , y N. 
el espresado Sango; en él se encuentra, á la parte de O. inme
diato al pueblo, el r. Agadón que ninguna agua lleva en el ve
rano, y un pequeño monte de robles que es la dehesa del Gra
nado. El TERiuvvo es montuoso, de secano y de inferior cali
dad. Los caminos son vecinales de pueblo á pueblo, prod.: t r i 
go y centeno en corta cantidad, algún lino y pocas patatas que 
sirven para el- consumo del pueblo ; hay mucha caza menuda 
y algunos lobos y javalies que bajan de la sierra; críase tam
bién ganado lanar y cabrio, y algún becerro de las 24 reses 
destinadas á la labor de las tierras, pobl. : 17 vec. , 70 alm. 
cap. t e r r . pnon.: 123,900. rs.'^MP.. 0,195. Valor de los puestos 
públicos, comprendido en el encabezamiento de Monigo. (V.) 

CEPEDOSA: v. con ayunt. en la prov. de Salamanca (8 leg.), 
part. j ud . de Bejar ( i ) , dióc. de Avila ( l i ) , aud. terr. y c. g. 
de Vailadolid (30j. Está srr. en una elevación al lado del N . , 
y le combaten todos los vientos menos el O. Su clima es salu
dable, y las enfermedades mas ordinarias que se padecen son 
constipaciones y tercianas. Las casas en número de 200 for
man varias calles y son de regular fáb.; entre ellas se encuen
tra la de ayunt . , local destinado para esta corporación y la 
cárcel: tiene una escuela de nidos a la que concurren 60 , cuyo 
maestro está dotado con la suma do 1,500 rs. anuales; una 
ig l . matriz de término (la Exaltación de la Sta. Cruz), servida 
por un cura párroco de presentación de S. M. , teniendo por 
anejo las Alcaerias do Fresnillo y Maño-p.epé. El tkum. conli-
na por el N. con Salvatierra á 1/2 leg. ; E. con Santibañez á 
iguaf dist.; S. Guijuelo, y O. con Ventosa,ambos alas mismas 
dist. de los anteriores ; casi todo es montuoso y de mediana 
calidad, y en él se encuentra la ermita de Ntra.Sra. del Car
rascal sobre un cerro á la parte E. de la v . , de la que dista 
1/i de leg . ; atraviésale el r. Tormos que nace en la sierra de 
Credos, y á la dist. de una leg. se uneá la garganta de Tor-
mellas (junsd. del Barco de Avila) de donde toma aquel nom
bre. El te r reno , como hemos manifestado, es montuoso y de 
una estimación mediana. Los caminos no se encuentran en 
muy buen estado, y los principales son los que conducen á Be
ar, Salamanca, Alva, Peñaranda, Barcoyl ' iedrabita. La cor-
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Risi'nxmíxciA so recibe los lunes y viernes, y sale los domin 
gos y jueves; la conduce un balijero desde, Alva de Tormes-
prod.: tr i^o, centeno, lino, patatas, garbanzos, pero en canti
dad insulieiente para las necesidades de la v . , siendo la prin
cipal cosecha la de centeno; criase también algún ganado lanar 
y cabrio, muchas perdices, liebres, conejos, palomas torcaces, 
lobos y zorras; truchas, anguilas, barbos y peces. iNn. : casi 
es nula ó tan insignificante este ramo, que no merece mencio
narse, sin que existan mas artefactos que dos aceñas en esfa-
doregular.poBi..:197 vec , 788 alm.cAP.TEini. prod. : 886,800 
rs. imp. : 44,340. Valor de los puestos públicos: 8,200 rs. El 
presupuesto municipal asciende á 9,000 rs, y se pagan con el 
producto de propios; y lo que falla por reparto v ecinal. 

CEPEIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villarma-
mayor y fel ig. de San Pedro de Grandal . (V.) pobl. : 2 vec, 
11 almas. 

CEPEIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carba-
11o y felig. de Santiago de Sisamo. (V.) 

CEPEIBAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Vivero y 
felig. de Sla. María de Magazos. poní..: 2 vec., 10 almas. 

CEPERO: ald. en la prov. de Albacete, part. j u d. de Chin
chilla, térm. jnr isd. de Fuente-álamo: s i t . á una leg. N. de 
esta pobl.: tiene una casa habitada por un vecino dedicado á 
cultivar su heredamiento : el terrazgo en labor ascenderá á 
86,'! almudes: esta hacienda perteneció al vínculo fundado por 
D. .losé Ruiz Amoraga , y en 28 de enero de 1807 la vendió su 
poseedor D. .toan Ballesteros. 

C1ÍPERUELO: coto en la prov. de Teruel, part. j ud . y lérm. 
de I l i jar; es propiedad del Sr. duque de este titulo : abraza 3 
horas de circunferencia y linda con el térm. do Andorra. Se 
halla muy poblado de pinos , coscojos , romeros y sabinas, en 
cuyas espesaras se crian liebres, perdices y tantos conejos, que 
no dejan prosperar los sombrados. Tiene 7 casas y una igl., 
en la cual celebra misa todos los días festivos un capellán de la 
parr. de Andorra. -

CEPETELO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. déla 
Estrada y felig. de Santiago do Tabe'iros. (V.) po r l . : 4 vec, 
20 almas. 

CEPILLO: cas. en la prov. de Albacete , part. j u d . de Alca-
ráz, térm. jurísd. de Viveros. 

CEPO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y felig. 
de Santiago de Artei jo. (V.) 

CEPO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Boboras y felig-
de Sta. María de Jabencos. (V.) 

CEPOMUND1N: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castro, 
verde y felig. de San Ciprian de Montecubeiro. pobl. ; i vec. 
20 almas. 

CEPOSA ( la) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres y 
felig. de San Martin de Turón. (V.) 

GEQÜE: cortijo en la prov. de Granada, part. jud . de Gua-
dix, térm. jurísd. de Fondas. 

CEQUE (San Pedro de): 1. con ayunt. en la prov. de Zamora 
(11 leg.j , part. j u d . de Benavente (5 ) , dióc. de Astorga (8)i 
aud. terr. y e . g . de Valladolid (21): si r. entredós ríach. y dos 
praderas que se encuentran al N. y E. Tiene ig l . parr. (San 
Pedro) servida por un cura de ingreso y presentación del con
de de Benavente. Confina N. Vrime y Sog; E. el Baso; S. San 
Juanico, y O . Uña. p rou . : centeno, algún trigo de mediana 
calidad, lino y pastos para el ganado lanar y cabrio que cria. 
ind. : esportacion de lino á Mombucy y la Bañeza, retornando 
granos y otros art. que faltan para el consumo, pobl. : l ío 
vec , 562 alm. cap. PROD. : 294,536. IMP. : 27,473. CONTR.: 
10,205 rs. 5 mrs. 

CEQUELINOS (San Miguel): 1. en la prov. do Pontevedra, 
ayunt. de A r b o y f e l i g . d e San Miguel de Cequelinos. (V.) 
PORL.: 17 v e c , 70 almas. 

CEQUELINOS (San Miguel): felig. en la prov. de Ponteve
dra (8 leg.i, part. j ud . de Cañiza (1 ) , dióc. de Tuy (6), ayum-
de Arbo (1/2): s i t . en las inmediaciones del r. Mino á la lalda 
del monte de la Cigarreira ; donde la combaten principal
mente los aires del N E . ; el clima es templado, y las enfer
medades comunes, calenturas de diferentes clases. Tiene 121 
casas distribuidas en el 1. de su nombre, y en los de Cigarre
ra, Charco, Iglesia, Laceira, la Moréira, Mándelos, MmO" 
te i ra , Picólo, Rásela , Regado Vico , Rivas de Miño y R'31-
La ig l . parr. dedicada á San Miguel está servida por un cura 
cuyo destino es de entrada, y de provisión de S. M. o ¡ie 
diocesano, según los meses en que ocurre la vacante. Conliilil 
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el térm. N. felig. de Albeos; E. r. Mino; S. felig. de Mouren-
tan , y O. la de Sta. Cristina. El teruiíno es de buena calidad, 
atraviesa por él un camino muy malo , que dirije desde Tuy 
á Orense : el correo se recibe por Cañiza, prod. : ccnleno, 
maiz , castañas , lino , v ino , legumbres, hortaliza , y frutas 
de todas clases ; se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio; lia y cazado liebres conejos y perdices; y pesia de 
varias especies en el Miño. comiÍcio: estraccion de ganado va
cuno para l'orlugal , y de lino para distintos puntos de lai co
marca: importándose los géneros de vestir, y comestibles ne 
cesarlos, pobi..: 107 vec. , 457 nbn. con t r . : con su ayunta
miento. (V.) 

CEQUERIL : 1. en la prov. de Ponlevedra, a y o n l . d e Ba
ños de Cutdis y felig. de Sta. María de Cequeñl. (V.) 

CEQUERIL (Sta. María de): felig. en la prov. de Ponte
vedra (3 l / í lee.), part. j ud . de Caldas de Reyes (1 1/2), diúe. 
de Santiago (5), ayunt. de Baños de Cunlis (1) : s i r . á la 'tía. 
del r. Humia en terreno montuoso y quebrado; donde la 
combaten principnlmente los aires del N. y S . ; el clima es 
templado y sano, porque no se espcrimenlan otras enferme
dades comunes que catarros. Tiene 120 casas repartidas en el 
I. de su nombre , y en los de Sivil y Vil lar do Mato. Hay es
cuela de primeras letras frecuentada por 32 niños de am 
bos sexos, cuyo maestro tiene 304 rs. anuales y casa pagada. 
La igl . parr. dedicada áNtra. Sra. está servida"por un cura de 
provisión ordinaria en concurso; en el atrio de la ig l . se halla 
le cementerio. Para surtido de los vee. hay distintos manantia
les de buenas aguas. Confina el téiim. N. felig. de Baños; E. la 
de Souto; S. y 0 . la de Laje; estendiéndote 1 leg. de N. á S. 
y 1 1/2 de E. á O. El te r reno en lo general es montuoso, pero 
fért i l : le cruza el indicado r. Humia , sobre el cual hay un 
puente llamado del Ramo. La parte inculta especialmente en 
el monte denominado Cadavo , se crian tojos, mata baja y 
yerbas de pasto , habiendo también algunos prados naturales 
que proporcionan alfalfa , trébol y otras gramíneas. Los ca
minos son transversales, malos y conducen á Caldas , Baños 
de Cuntia, Orense y Pontevedra: el correo se recibe en la 
cap. del part. 3 veces á la semana, prod.; algún t r igo , cente
no, mijo menudo, maiz y patatas: sostiene ganado vacuno, 
lanar, cabrio y algún caballar; hay caza de liebres , conejos 
y perdices, y pesca de truchas, ind. y comercio: la agricultu
ra , ganadería , 4 molinos harineros, dedicándose también los 
vec. al ramo de cantería: las operaciones principales de co
mercio consisten en la importación de vino. pobl. : 120 v e c , 
408 alm. cont r . : con su ayunt. (V.) 

CER: r. en la prov. de Gerona , part. jud .d ' íO lo t : nace en 
el térm. del I. de Sta Pau; lleva su dirección de O. á NE. , 
baña por su der. los térm. de San Aniol de Finestras, Cellent, 
San Miguel de Campmayor y Cerina, y por su izq. pasa por 
el monast. de Ntra. Sra. del Colell, y por los térm. de Mieras, 
Hríof, Arsiñá y Usiñá donde varia su dirección hacia el N. ; 
recibe el desagüe de otro riacb. , y ambos confluyen en el r. 
l ' luvia, dejando á su izq. y muy próximo el 1. de Paras. 

CERA ó TORRE-CERA : bajo esta denominación se conoce 
un desp. llamado Ceret por los romanos , y Gereto por los 
árabes , con una torre ant. y unos baños , en la prov. de Cá-
¡Jií, part. j ud . y térm. jur isd. de Jerez de la Frontera (V.). 
También hay un cortijo con el mismo nombre. 

CERAGE : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Colo-
vad y feiíjT. j e gan Lorenzo de Almo/rey. (V.) 

CERAIN: v. con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa (á Tolosa 
* 1/2leg.), part. j ud . de Azpeit ia(4), aud. terr. de Burgos 
(30).c. g. de las prov. Vascongadas(áVitoria t i ; , dióc.y arci-
Ijrestazgo mayor de Pamplona ( l l ) : srr. al fin de un brazo 
de la vega de Segura v al pie de una cuesta; la baten princi
palmente los vientos N. y S . , y su CLIMA es templado : tiene 
75 casas dispersas , algunas de ellas distantes de la ig l . 1 leg. 
Por efecto de la escabrosidad del terreno; una plaza en la cual 
se hallan la casa solar palacio de Ccrain, y las de ayunt. ant. 
y moderna; una escuela á que concurren 24 niños de ambos 
sexos, dolada con 1,200 rs. pagados en dinero y trigo ; cár
cel segura , y una parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), servida 
Por un vicario y beneficiado, cuyos cargos provee en hijos de 
!'' y. el poseedor del referido palacio; hay cementerio al N. de 
,a '£'• > y en la misma dirección una ermita San Blas en un al-
í? á 250 pasos de dist. Confina el t é rm. N. Mutiloa (1/2 leg.); 
Jj? Segura (1/2); S. Cegama (1 ) ; O. Legazpia ( l 1/2); esten-
wendose de E. á O. 11/2 y de N. á S. 3/4: dentro de esta cir-
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cunferencia se levantan los montes de Oraa, Varbaria y Aiz« 
puru, muy poblados de robles, castaños, manzanos y cerezos; 
encontrándose también en los mismos varias minas de al
cohol, y hierro, t e r reno es montuoso y de calidad arcillosa; 
brolan en él variar fuentes de aguas ferruginosas, cuyo cau
dal mezquino deja la mayor parle del año sin trabajo á los 
molinos harineros que hay en su curso; también lo bañan 2 
arroyos llamados, Aizpea y Urcullerceta , que desaguan en el 
r. Uria. El camino de Segura á Legazpia , cruza el térm. y se 
halla en regular estado: recibe el correo por el estafetero 
de Segura, prod.: t r igo, maiz , habas , alubias, centeno , pa
tatas , nabos , l ino, castañas , manzanas , guindas , oerezas y 
nueces ; cria ganado vacuno , lanar y caballar; caza de liebres 
y perdices , y pesca de anguilas, ind. : ademas de la agrícola 
y ganadera, hay 2 molinos harineros, y se esplolan minas 
de alcohol y hierro ; este se eslrac para las ferrerias inmedia
tas , y el primero fué destinado en gran abundancia por Don 
Carlos para balerío durante la guerra civil últ ima, comercio: 
consiste en la esportacion de productos de las minas, pobl . : 
80 vec , 466 alm. rioceza imp. y con t r . (V. Guipúzcoa Inten
dencia), presupuesto municipal: 2,200 rs. que se cubren con 
la renta de la casaconcegil, el impuesto de 8 mrs. en azum
bre de vino y 47 en carga de aguardiente. Esta v. tiene el 4 1 " 
asiento en las juntas generales, y vota con 10 fuegos: asi 
mismo disfruta mancoraunadamente con Idiazabal, Segura y 
Cegama , de los pastos , árboles, yerbas y aguas de los mon
tes de Alzanía. 

CERAMAGOSO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y 
felig. de San Martin de Meis. (V.) 

CERAMO : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Courel y 
felig. de Sta. Eufemia de Visuña. (V.) 

CERANZOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove, felig. 
de San Pedro de Juanees, pobl. : 11 vec., 55 almas. 

CERBAL : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoeiro 
y felig. de Sta. María de Ft ientefr ia. (V.) 

CERRAN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dum-
bria, y felig. de San Pedro de Bujanles. '(Y.) 

CÉRBAN: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimian-
zo , y felig. de San Martin de Cástrelo. (V.) 

CÉRBAÑA(San Salvai ior de): felig. en la prov. de Ponteve
dra (9 leg.), part. j ud . de Lalin (2), d ióc de Lugo (12), ayunt . 
de Chapa (1/2): srr. en una encañada formada por el r. de.Woa¿-
de. La combaten todos los vientos , y goza de cuma bastante 
sano. Tiene 33 casas repartidas en el 1. de su nombre, y en los 
de Alfomiños , Requeíjo y Requenga. La ig l . parr. bajo la ad
vocación de San Salvador, está servida por un cura de segun
do ascenso y patronato la ica l ; y tiene por aneja la de San Mi
guel de Lámela. Confina el té rm. con la de dicha aneja , y la 
felig. de Moalde ; de cuyos montes baja el r. del mismo nom
bre , el cual después de bañar varios I . , inclusos los de esta 
parr. , confluye en el r. De:a. El ter reno participa de monte 
y llano. Los caminos son de pueblo á pueblo y en regular 
estado ; el correo se recibe por la cap. del ayunt. prod.: t r i 
go , centeno , maiz, castalias, lino , patatas , hortaliza, fruías 
y pastos, con los que sostiene ganado vacuno, lanar y cabrio; 
hay caza y pesca de varías clases, ind. : ademas de la agríco
la hay algunos molinos harineros, pobl. : 33 v e c , 160 almas. 
con t r . : con su ayunt. (V. ) . 

CERRAS; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ares 
y. fe l íg. de San Pedro de Cerbas (V.) . pobl. : 14 vec. y 52 
almas. 

CERBAS (San Pedro de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(6 leg.) , diilc. do Santiago (13), part. j ud . de Puentedeume 
(1). y ayunt. de Ares (1/2) : srr. desde la falda a la cima del 
elevado Montefaro que ocupa la costa déla der. meridional de 
la ría del Fer ro l , y que prolongándose hacia la ría de Ares 
y Sada, forma el cabo ó promontorio de Segaño; clima tem
plado y sano: se compone de unas 178 casas diseminadas en 
los 1. de Agarrios, Bogallon , Cancelada , Cánidos, Carballo, 
Cerbás, Cucheiro, Chanteiro .Le i ras , Leiro , Louseira , Ma
ñocos, Outciro , Pena, Penas, P¡edrach;u»Pipela, Queira 
Regas, Ribada, Río , Sande y Vigo. La i g l . Q r . (San Pedro) 
es única, y el cementerio en nada perjudica a ia salud pública: 
casi en la cima del monte y en una hondonada que forma al O., 
existe el edificio ex-conv. de Montefaro de la orden tercera de 
San Francisco , fundado y dolado en 1393 por Fernán Pérez 
de Andrade ó Bó, conde de Andrade y señor que era de Puen
tedeume : en 1835 al tiempo de la csslaustracion tenia 18 friar 
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les y sus rentas según quinquenio ascendían á unos 50,000 rs. 
Mas abajo se eneiientra el famoso santuario do Ntra. Sra. do 
la Merced de Chanteiro, que pcrlenecia al mismo monast., 
desdo que en el citado año de 1393 el arz. de Santiago D. Juan 
Manrique estando en Astorga con el conde Fernán l'erez, y al 
espedir la orden ó huía ti*, fundación del conv. dejó el santua
rio fuera de la jur isd. del cura de a lm. , cuyo privilegio se con
firmó en 1305: este santuario es obra también del referido 
conde ; concurre á él todos los años el procurador del ayunt. 
del Ferrol el segundo dia de pascua de Pentecostés en nombre 
de la municipalidad á ofrendar á la Virgen con un canastillo 
de llores y 6 libras de cera por voto que hizo la v . en las epi
demias que sufriólos años de 1400 y 1403. El t k rm . confina 
por N. con Mugardos; al B. Ares y Labre, y por S. y O. con 
la mar; tiene 4 east. y balerías en su ribera para defensa de 
la ria del Ferrol , y son: Sta. Marina , Palma, Segado , en el 
que hay una vigia", y el de San Mart in: este últ imo es el fuer-
te mas'ant., y la de" Segano y Palma fueron construidos en 
1762. El rSRRBSO en lo general es fértil pero poco arbolado: 
los ciminos son locales y malos , y el corhko se recibe en la 
estafeta de Ares dependiente de la adra, de Betanzos. rnoi).: 
maiz , v i no , cebada, trigo , centeno , legumbres y frutas; 
cria ganado vacuno y lanar; hay caza de perdices, liebres 
y aves marítimas ; se pesca de cuanto ofrece la mencionada 
r. del Ferrol. p < m . : 178 vec. , 990 almas, con t r . : con su 
ayunt. (V.). 

CERÜE1RA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Gorma
do y felig. de San Martín de Piñeiro. pobl. : 4 vec , 18 almas. 

CERBE1RO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cospci-
t o , y felig. de San Jorge de Goá (V). pobl. : 2 vec. , 10 
almas. 

CERDELA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Antas y 
felig. de San Miguel de Gcrbda (V.). pobl. : 3 vec. , 19 
almas. 

CERBELA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar y 
felig. de San Cristóbal do Cerhela (V.) : pobi,. : 7 vec. , 41 
almas. 

CERBELA (San Cr is tóbal de); felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg.) , part. j ud . de Sarria ( t 1/2), y ayunt. de Ren
dar (1 1/4): s i t . en terreno quebrado y clima frío y húmedo, 
pero bastante sano. Comprende los 1. y cas. de Abeledo, Cas-
Iroagude, Cerbela, Frugi l le, Iglesia, Noi lan, Pedregosa, Pe-
najubeira, Pénela, Poza, Reís y Seija, que reúnen sobre 50 
casas ; tiene una fuente y varios manantiales, y una escuela 
que sostienen los padres de 30 niños que á ella concurren. La 
ig l . parr. (San Cristóbal) es única , su curato de entrada y el 
patronato lo ejerce el conde de Lemos: en una altura cerca de 
I. de Pénela, hay una ermita (San Roque) en cuyo sitio se ce
lebra romería el dia de su titular. El tk rm. eouílna por N . con 
Santiago de Nespereira; al E. San Vicente de Rubían de Cima; 
por S. San Pedro de Cúbela, y por O. Sta. María de Castro de 
Rey: el tb r reno cultivable es de mediana calidad y se encuen
tran algunos sotos de castaños, robles y frutales: le baña un 
arroyo que nace en el mismo t ó rm . , y que llevando su curso 
de N. á S. pasa al de Cúbela y otros. Los CAMINOS se dírí jen á 
Sarria y Monforte, pero en mal estado. El correo se recibo en 
la cartería deRubian, dependiente dé la estafeta de Sarria. 
Las principales prod. centeno, patatas, nabos, castañas y 
pasto; cria ganado vacuno, de cerda, lanar, cabrío, y so 
cazan perdices y liebres, pobl. : 51 vec., 205 alm. con t r . con 
su ayunt. (V.) 

CERBELA (San Migcel de): felig. en la prov. y díóc. de 
Lugo (6 leg.) , part. j ud . de Chantada (2 1/2), y ayunt. deAn 
tas: srr. entre los r. del Estanque y Ul loa, cLi>u'frio y sano: 
se compone de los 1. deBerlosende, Cerbela y (Juintela , que 
reúnen 25 casas de pobre conslruccíon. La ig l . parr. (San Mi
guel) es uno de los anejos de San Martín de Villaproupe. El 
t i : rm. confina eon el de esta parr. y la de Sta. María de Alb i -
dron. El te r reno participa de monte y llano, sus aguas rorren 
al Ulloa: los camiinos locales y mal cuidados, y el correo se 
recibe por la cadl del part. p rod . : centeno, pafatas, algunas 
legumbres, l ináPpasto ; hay bastante caza v disfruta de la 
pesca del filloa, pob l . : 24 v e c , 128 almas, cot í t r . con su 
ayuntamiento (V.) 

CERBES: r. en la prov. de Orense, part. jud.deRíbadavia, 
el cual nace á la caída del monte Faro en el sitio llamado Foxo 
del Torron, ó por otro nombre la Cima de la Chan da Vega 
Doa Gatos: ller» ordinariamente poca agua á no ser en ia« 
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avenidas de invierno; cría truchas, y. baña los pueblos de 
Torron, Mestas, Pregigueíro, Pórtelo do Chan , Casal, Ouí-
nes, Sierra y la Iglesia : tiene 3 puentes denominados de las 
Mestas , Cesues y Caslel do Miño, todos do piedra y dé un ar
co; el primero se construyó en IS.'U , y los 2 últimos son muy 
ant . : su estado actual áescepcion delile las Mestas, es malo, 
en particular el de Castel d j Miño, por lo cual se trataba 
su recomposición. 

CERBO: 1. t n la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Sta. Ma
ría de Gerbo, pobl. : 36 vec., 180 almas. 

CERBO: ayunt. en la prov. de Lugo (14 leg.) , dióc. de 
Mondoñedo (5 ) , aud. terr. y o. g. de la Corana (19; , depar
tamento del Ferrol (13), prov. marít. y part. j ud . de Vivero 
(3 ) : s i t . en la costa cantábrica al E. dé la cap. del part. con 
inclinación al N. ; su clima templado v sano. Se compone de 
las felig. de Burela, Sta. María ; Gástelo, Sau Julián ; Cerbo, 
Sta. María, cap. ; Le i ro, Sta. María; Rúa, Sta. María; Sar-
gadelos , Santiago , y Villaestrofe, San Román, que tienen 
hasta 900 casas diseminadas en un crecido número do I. óald. 
deque hacemos mérito en sus respectivas felig. Hay 3 escue
las para ambos sexos, poco concurridas y peor doladas, en Bu
rela, Leiro y Villaestrofe. El Térm. seestiende cerca de 2 leg. de 
N . a S., asi como de E. á O. en su mayor dist.: confina por \ . 
con el Occéano, que también le baña por E. hasta tocar con el 
l ím. de Foz; por S. con el valle de Oro, y al O. Jove: compren
de la famosa montaña del Buyo, que'formando cord. va de la 
felig. de Cangas, part. jud.'de Mondoñedo; al S. del dístr. 
munic ipal , donde se divide en S ramales; el uno continúa 
basta el cabo de Burela, y el otro se inlroduce en el térm. mu
nicipal de Jove ; hay ademas otros montes de bastante eleva
ción y entre ellos frondosos valles que constituyen en general 
un te r reno quebrado, pero fér t i l , con abundante agua, de 
buenas fuentes y diversos arroyos que enriquecen al Rúa, al 
cual se unen también los riach. de Pedrouzos, Fraudel, Esca
llar, Seijoso y Eijo , (pie nacen en Villaestrofe, y cuyas aguas 
corren al Occéano ; asi Como lo hacen las que pasan por las 
felig. de Gástelo y Burela. LoscAMmos son medianos, carre
tiles , poco cuidados y algunas veredas vecinales; bien que so 
encuentra la llamada carretera de Vivero á Ribadeo, la cual 
pasa por Burela y Cerbo, ron los puentes necesarios para sal
var los r. que la cruzan. El correo se recibe 3 veces á la se
mana. Las prod. mas comunes son cereales, patatas, legum
bres , hortalizas, l ino , algunas frutas, ma lera y pasto: cria 
ganado de todas especies, prefiriendo el vacuno; hay caza 
mayor y menor; pesca de mar y truchas y anguilas, ixd. : la 
agrícola, fáb. de fundición de hierro y ferreria, y de loza: moli
nos harineros, telares y batanes: diversos oficios de primera 
necesidad, y finalmente marchan en el eslío á hacer la siega á 
los pueblos de Castilla, comercio ; el que le proporciona el so
brante de sus cosechas y los prod. fabriles del país, como 
también la pescay salazón y los mercados inmedialos ademas 
del que se celebra enCérboel primer domingo de cada mes. 
pobl. : 862 vec., 4,087 alm. riqueza y co.ntr. (V. e l cuadro 
sinóptico de l pa r t . de Vivero). 

CERBO (Sta. Eu la l ia de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. de Mondoñedo (11), part. j ud . de Sta. Marta 
de Ort igueira(3), y ayunt. de Cedeira (1/2) : s i t . á la orilla 
del mar , en una ancha y larga encañada con buena ventila
ción y clima sano: tiene sobre 100 casas distribuidas en va
rios 1. entre los que se encuentran Arrasa, Ci i iparra, Magoi-
r a , Nebr i l , Trasmonte y Vílar: hay fuentes de buenas aguas; 
la ig l . parr. (Sta. Eulalia) es anejado la de Sta. María do Ce
deira , está sit. al S. de la pobl . , y o l cementerio, aunque 
unido á la ig l . en nada perjudicaá la salud pública. El TÉBSf. 
couíína por N. en la costa Cantábrica; al E. con la felig do 
Sta. María de Regoa; por S. con la v. de Cedeira, y al O. con 
el mar de Cantabria: al N. y á una leg. de dist. se encuentra 
la Vigía de la Candelaria. El terremo participa de monte poco 
poblado y de llano de buena cal idad: c baña el riach. que ba
jando déla Cápela por el I. de Rabadán , desemboca en la ría 
do Cedeira, después do pasar por el 1. de Magoira y de ser 
Cruzado por 3 puentes de poca consideración. Los caminos son 
locales, en mediano estado; y el correo se recibe en la v. de 
Cedeira , adonde lo lleva un peatón desde la cap. del part. 
prod. : t r igo , maíz, centeno, cebada , natatas, legumbres y 
hortalizas ; cria ganado y se encuentra alguna caza. lint. • W 
agrícola, pob l . : 106 vec. , 560 alm. con t r . con su ayunta-
tamiento (V.) 
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CERBO (Sta.Mahia de): felig.en la prov. de Lugo ( l i leg.). 

dioc. deMomloñedo (5 ) , part. j ud . de Vivero (3J, y ayunt. 
del que es cap.: srr. on una llanura con buena ventilación y 
cuma templado y sano: comprende los I. de Casas-nobas, Ger
bo, Guiña, Dayan, Espinando, Fonlao, Roela y Vilaíuso, 
que reúnen 200 casas ; la mitad de estas de regular construc
ción y de un cuarto al to; las demás terrenas y bodegas. La 
igl. parr. (Sta. Marta) es única y su curato de primer ascenso 
y de patronato de D. Ramón Rebellón de Gangas, D. José Vá
rela y Luaces de Santiago, y otros participes eu que se div i 
dieron las 2 voces primit ivas: tiene 3 ermitas pobres con la 
advocación de San .lose, San Pedro y buen Jesús; el cemen
terio se encuentra al S. de la ig l . y en nada perjudica á la sa
lud pública. El téRM. conlina por N. con San Cipriau ; por E. 
con Sla. harta de Burela y Santiago de Sargadelos; por S. con 
San Román de Villaestrofe, y por O. con San Julián de Gáste
lo: hay la fuente de San Roque de muy buen agua ; y pasa de 
S. á N. de la parr. el r. Gerbo entre los montes de Morgallon y 
Viducira , ferlilizando únicamente el citado 1. de Gerbo, que 
se encuentra en un llano catre estos 2 montes ; le cruza un 
puente de un arco de 7 1,2 varas de a l to , el cual da paso para 
Vivero y Ribadeo. El te r reno es de mediana calidad y los 
indicados montes poco poblados, no obstante babrá como unos 
3,000 pies de castaños y otros varios árboles frutales: tampo
co escasean las canteras de pizarra y de grano, que se u t i l i 
zan para la fabricación de casas. Los caminos locales, se en-
cuenlran mal cuidados; y el coiuikü se recibe por Vivero, 
i'iion.: maiz, trigo , centeno , cebada, patatas, a \ena, l ino, 
vino, castañas y otras frutas; cria ganado vacuno, lanar y 
eaballar cruzado; se cazan perdices, codornices, zorrosy lo
bos , y se pescan truchas, anguilas y en la mar reos y otros 
|)cces; i?in. : á mas de la agrlcolq , varios molinos harineros, 
los oQcids mas necesarios para sus usos, la elaboración de 
quesos y muchos telares , cuyos lienzos y demás sobrante de 
la cosecha venden en los mcrcades de Fcrreira, en el valle de 
Oro y en la v. de Vivero, en donde se proveen de lo mas ne-
Uesario. También se celebra la feria de Gerbo con el nombre de 
Caridad, el primer domingo del mes; en los de marzo, abril 
y mayo se benefician granos y ganado vacuno, y en los res
tantes meses cerdos, lienzos y toda clase de paños, pobl.: 201 
vec. ,800 alm. GONTR. con "las demás folig. que forman el 
ayunt. fY . ) 

GERBON7:!. conayun t . cn lap rov . de Soria (6 leg . ) , part. 
jud. de Agreda (5) , aud. terr. y e . g. de Rurgos (41) , dioc. 
de Galahorra (11): s i t . en terreno áspero, circundada de ele
vados cerros con esposicion hacia el Moncayo; su clima es 
frió , pero sano: tiene a0 casas, escuela de instrucción prima
ria concurrida por 20 alumnos de ambos sexos, á cargo de un 
nweslro dotado con 800 r s . ; y una igl. parr. (San Pedro de la 
tarrasca) aneja do la do Magaña: confina el TÉRM. con los de 
Puentes de Magaña , Valdeprado y Magaña: el TERRENO esca
broso y áspero, fertilizado en parle por el r. Alhama, es de re
gular calidad ¡ tiene algunos trozos de monte bajo, caminos: 
Ins locales, algunos bastante escabrosos. cOlfREO i se recibe y 
''espacha en la ndm. de Soria, prod. : trigo común, centeno, 
('"bada, avena, arbejas, poco cáñamo, patatas y alguna ver
dura ; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices y conejos. 
ino.: la agrícola, poní..: 39 v e c , í j í alm. cap. iMp.:" l5,5i8rs. 
íResupuesto municipal : 120 rs. que se cubren por reparto 
vecinal. 

CliRBOXA : c. nombrada en Apiano. En ella dice se reunie
ron las tropas de Mayon y Masinisa, antes de la famosa ba-
lalla (|n Bc^cuIq ¿ j iai len. AVeseling creo ser Garmona, de-
Hendo haberse escrito este nombre. Mas bien pudo ser la 
"•eabaria o Ccvvurln , que nombra Ptolomeo entre las c. ore-
tanas , hoy v ikhes. 

CERCA: ald. en la prov. de Lugo, avunt. de la Puebla del 
lirollon y felig. de Sla. Maria de Pino. (V.) 

CERCA (. i im a nr, la ) : jur isd. ant. en la prov. y part. j ud . 
de Villarcayo , compuesta de los pueblos de Bóveda déla Ri-
^ .v* . la Gerca, Quintanamacé, Rosales , Rosio, Torres, 
Vl|lamor, Villanueva de Rosales , f i l ía te y Vil lota. 

CERCA ó CERCAS (cor t i jo de Las) : en la prov. de Grana-
('a i part. j ud . de Orj iva, térm. jur isd. do Pampdtteifit. 

CERCA (la) : 1. en la p rov . , d i ó c , aud. terr. y c. g. de 
™irgos (15 leg.), part. j ud . de Villarcayo (2) : en él se cele
bran las reuniones del ayunt. titulado de la junta de la Gerca 
y para su gobierno interior nombran un ale. pedáneo, otro 
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suplente y un fiel de fechos, srr. sobre un cerro con buena 
ventilación y clima saludable. Tiene 40 casas, una escuela 
de primeras letras concurrida por 20 ó 25 niños, una ig . l 
parr. con la advocación do Xtra. Sra., servida por un cura de 
provisión del dioc. en patrimoniales; un cementerio y una 
fuente de buenas aguas para el surtido del vecindario. Con
tina el té rm. N. Salinas de Rosio; E. Vidala; S. Rosales y 
Villabentin, y O. Larriba. El TERRENO es montuoso y delgado 
y se divide en primera, segunda y tercera suertes; la primera 
tiene 80 tan. de sembradura, la segunda 100 y la tercera 
140, que producen de 5 á 7 por una; hay varios montes de 
roble y encina, y está bañado por las aguas de los r. Salado 
y .Momediano que pasan á loo varas de dist. en dirección do 
N. á S. Los caminos son de servidumbre, i k d . : la agrí
cola y un herrero, y el comercio: estraccion de ganados ó 
importación de granos, vino y aceite, prod. : tr igo, cebada, 
avena, yeros y legumbres; ganado vacuno, lanar, cabrio y 
yeguar, y caza de liebres, perdices, zorros y lobos, pobl. : 12 
vec., 45 alm. cap. prod. : 291,020 rs. imp. : 25,857. 

CERCADA (San Pedro de) : I. en la prov. y dioc. de Ge
rona ( í leg.), part. j ud . de Sla. Goloma de Farnes (1), aud. 
terr. , c. g. de Barcelona (12) y ayunt. de Gaslañet (1): s i t . 
en el feudo de un valle muy angosto, circuido de montes 
de bastante elevación, que le resguardan de los vientos cs-
cepto de los del O. que le combaten; su clima es templado 
y sano, y las enfermedades mas comunes son pulmonías y 
catarros. Tiene 14 'cas^s, una ig l . parr. (San Pedro), servida 
por un cura de ingreso: esta ig l . y la casa rectoral están con-
tlguás, formando un edificio que fue ant. conv. de canónigos 
regulares de San Agustín, de los cuales existen aun las lujosas 
sillas de nogal en el coro. En. 1703 se unieron estos religiosos 
por la autoridad pontificia al conv. de Agustinos de la Seo de 
l 'rgel, y uno de ellos ejercía en este pueblo las funciones de 
párroco, basta la cstincion de los regulares es 1835. A es
paldas del tempio se halla un reducido cementerio cercado 
de aut. paredones. El té rm. confina N. San Miguel de Gla-
dells; E. Sla. Goloma de Parnés y La Esparra; S. este y San 
Fellü de Buxalem, y O. el mismo y Juanet; se esliendo 1 
leg. d e N . á S . , y 1 1/2 de E. á O . ;e i i él se encuentran al
gunas fuentes de buenas aguas para el surtido y uso común 
del vecindario. El te r reno participa de monte y llano; es de 
inferior calidad; sus montes están poblados de pinos, ma
droños, castaños, robles, encinas y alcornoques; le fertiliza 
un arrroyo conocido por riera de San Pere, que nacen en 
tierras del manso Formiga; cruza todo el térm. y el de la Es
parra, y confluye con la riera de Sta. Coloma de Farnés. 
Los caminos son locales y se hallan inlransitables. El cokreo 
lo recogen los interesados en la v. cabeza del part. prod. : 
centeno, maiz, patatas, mijo y fajol; cría ganado vacuno y 
lanar, y cazado conejos, liebres y algún jabalí, pob l . : 14 
vec., 70 almas. 

CERCADILLO : I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(10 leg.), part. j ud . de Alienza (1), aud. terr. de Madrid 
(20) c. g. de Casilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (3 ) : srr. 
á la falda do un cerro entre otros-dos que no impiden la 
libre ventilacioii, su clima es sano aunque muy fr ió, y no 
se conocen enfermedades especiales: tiene 00 casas, escuela 
de instrucción primaria concurrida por 30 alumnos, bajo la 
dirección de un maestro, sacristán y secretario de ayunt. do
lado con 30 fan. de trigo que satisface el vecindario por los 
3 cargos , y ademas la retribución de 1/2 fan. de trigo que 
pagan los discípulos de escribir, 3 celemines los de lectura y 
1 12 los que se hallan en los primeros rudimentos: hay 4 
fuentes de buenas aguas que proveen al vecindario para beber 
y demás usos domésticos, y con su sobrante se riegan al
gunos buertecillos, y una ig l . parr. (La Natividad de Xt ra . 
Sra.) servida por un cura de provisión ordinaria en con
curso : el cementerio público se halla unido á la ig l . Confina 
el té rm. con los de Cincovillas, Alcolea de las Peñas, Imon, 
La Barbolla, Santamera y Riofr io: dentro de él se encuen
tran 2 ermitas (La Soledad y Sto. Domingo), los desp. de 
Val de San Pedro y la Torre de Alvar-Diez y un bosque po
blado de encina y roble: el te r reno montuoso en su mayor 
parte y con grandes barranqueras, es pizarroso hacia el S. 
y O. y ferruginoso por N. y E. ; le atraviesa el riach. de las 
Huertas que va á unirse alGormello, mas arriba de Santamera. 
caminos : los locales y el que desde Alienza dirige á La Olmeda 
y Sigüenza, con el cual enlaza el que pasando por cerca del 
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pueblo conduce á las salinas de Imon. co r reo : se recibe y 
despacha en la estafeta de Aticnza. prou. : tr igo, centeno, 
cebada, avena, legumbres y algunas verduras, mo . : la agrí
cola y algunos de los oficios mas indispensables, comercio: 
esporiacion del sobrante de frutos é importación de los art. 
que faltan, po r l . ; 57 vee., 198 alm. CAP. prod. : 850,000 rs. 
1MP.: 68,000. CONTR.: 4,895. 

CERCADO: cortijo en la prov. de Albacete, par t . jud . de 
Yeste y térm. junsd . de Elche. 

CERCADO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San
tiago de Castropol (V.) pori.. : 1 vec. y 5 almas. 

CERCADO DE GALERA : ald. en la prov. de Albacete, part. 
j u d , de Hellin, térm. jur isd. de Lietor. 

CERCADOS ( los; : pago en la prov. de Canarias, isla de 
Tenerife, part. jud . de San Cristóbal de la Laguna, térm. 
jur isd. de Victoria. (V.) 

CERCARIDO: ald. en la prov. delaCoruña, ayunt. de Co-
ristanco y felig. de Sta. Eulalia de Cas ln . (V.) 

GERCEDA: v. de la prov. , aud. terr. y c. g . de Madrid 
(8 ieg.), part. jud . de Colmenar Viejo {2 1/2;, dióc. de To
ledo (20), ayunt. del Co,do(l/2): srr. en lo mas bajo de una 
cañada, la combaten en general el viento N . y su clima 
frió y desigual es propenso á tercianas. Tiene 30 casas, una 
taberna, escuela de instrucción primaria común á arabos 
sexos, á la que concurren de 6 á 7 niños que se hallan 
bajo la dirección de un maestro dotado con 3 rs. diarios, sa
tisfechos de los fondos de propios; una fuente de buen agua, 
y una ig l . parr. (Sta. María la Blanca) aneja de la de Moral-
zarzal, cuyo párroco la sirve; el cementerio se halla en 
parage que no ofende la salud pública. Confina el térm. N. 
Boalo, Mataelpíno y Becerril; E. Manzanares y Colmenar Vie
jo ; S. el Hoyo, y O. Moralzarzal: le atraviesa el r. de Cerceda, 
el que después de tomar el nombro de San Muriel, desemboca 
en el Manzanares y está poblado de chaparro, roble y fresno, 
todo en general de prados cercados de piedra granito. El t e r 
reno es llano y pedregoso, tiene como 800 tía, de las que se 
cultivan 150 (te tercera clase, que se siembran de centeno: fer
tilidad general 4 á 5 por fan. , hay 400 de prado sin que se 
pueda beneficiar mas terreno que el espresado, caminos : los 
que dirigen á los pueblos limítrofes en mal estado, pero que 
pueden ir carretas. El correo se recibe de la cabeza del part. 
los domingos, miércoles y viernes: prod. : centeno., raanliene 
ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda, y cria caza de per
dices, conejos y liebres. :nc y comercio: agricul tura y conduc
ción de piedras á Madrid: püb l . : 29 v e c , 100 aira. cap. 
prod. : 568,607 rs. imp. : 77,017. c o n t r . : según el cálculo 
general y oficial de la prov. 9'65 por 100. 

CERCEDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Vicente de Pino, felig. de San Miguel de Cerceda. pobl . : 8 
vec. , 41 almas. 

CERCEDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de San Pedro de Cerceda. pob l . : 19 v e c , 95 almas. 

CERCEDA: ayunt. en la p rov . , aud. terr. y c. g. de la 
Coruña ( 3 y i /2 log. ) , dióc. de Santiago (7) pa r t . j ud . de 
Ordenes (2*1/2) s iT.alN. ,delacap. del part.; su cuma es tem
plado y bastante sano. Se compone de las felig. de Cerceda, 
San Martin (cap); Encrobas, San Román, Jesteda, Sta. Co 
luraba; Meirama, San Andrés; Queljas, Sta. Maria y Rodis 
San Martin que cuenta sobre 600 casas diseminadas en un 
crecido número de pobl . ; pero solo tiene 2 escuelas frecuen
tadas por 26 niños y 3 niñas. El térm. municipal confina por 
N. con el de Carral, part. de la Coruña; al E. Abegonüo, que 
pertenece al de Betanzos; por S. con Tordoya, y al O. La-
racha, que corresponde á Garballo. El te r reno es montuoso 
y por el centro pasa la cord., que desde el desfiladero de las 
Pias se dirige á la costa y cabos de Finislerre y Touril lan; 
Íiero participa de frondosos valles y cañadas fertilizados por 
as abundantes y buenas aguas que corren en distintas d i 

recciones, contribuyendo unas á formar el r. Aliones y en
riqueciendo otras al Mero. Los caminos son vecinales y malos. 
El correo se recibe 3 veces á la semana por la cap. del part. 
Las prod. mas comunes son cereales, legumbres, algunas 
frutas, lino y pastos: no escasea el arbolado y cria ganado 
de todas especies, prefiriendo el vacuno y de cerda, ind. : la 
agrícola, telares para lino y lana, molinos harineros y d i 
versos artesanos de primera necesidad, pobl. : 576 vec., 3,649 
alm. r iq leza prod. : 21.368,271 rs. yn . imp.; 656,477 y 
CONTR.: 36,552 rs. 30 mrs. ^ H ^ H 
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CERCEDA (San M a r t i n de): felig. en la prov. de la Co

ruña (3 1/2 leg.), dióc. de Santiago (7) , part. jud , de Ordenes 
(2 1/2), y ayunt. á que da nombre como cap. s i t . en la ca
ñada que forma el r, que recorre el valle de Encrobas y clima 
baslante sano, se compone de los I, ó ald. do Albardo, Anle-
m i l . Busto, Cachizo, Coente, Enlesta, F ins , Eontaina, 
Fr incela, Iglesia, Labandeíras , Parada de Abajo, Parada 
de Arr iba, Pedreira , Pedrouzos , Sobre de la Fuente y otros 
cas.: hay una escuela indotada en la cual reciben instrucción 8 
niños y una niña. La ig l . parr. (San Martin) es iKislanle po 
bre. El TÉRM. confina por N. con Meirama ; al NE. con San 
Román de Encrobas; por S. con Sta. Maria do Queijas, y por 
O. y NO. con el part. j ud . de Garballo: el te r reno es mon 
tuoso pasando por los térm. meridionales una gran cord. que 
desde el desfiladero de las Pías, sigue hasla los cabos de f i 
nislerre y Touriñan; sin embargo es de buena calidad la parte 
destinada al cultivo. Los caminos son locales y malos y el 
correo se recibe por la cap. del part. prod.: t r igo , maíz, cen
teno , patatas, algunas legumbres y pasto : cria ganado va
cuno , lanar y de cerda, pero está muy acosado de los lobos. 
WD'.; la agrícola, molinos harineros y varios telares, pobl.: 
74 vec. 448 alm. contr . : con las demás felig. que constituyen 
el ayunt. fV.) 

CERCEDA (San Miguel de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg. ) , dióc. de Santiago (3 1/2), part. j ud . de Arzua 
(2 1/4) y del ayunt. del Pino (1/2): s i t . en terreno desigual 
con buena ventilación y clima sano: comprende los I. de 
Cabo, Castro, Cerceda, Igliesía , Verca, Viler y Villarmeao, 
que reúnen 39 casas de pocas comodidades. La ig l . parr. 
(San Miguel) es única y su curato de presentación laical 
El t k rm . confina por N. con Sta. Maria de Gonzar; por E. 
con San Mamed de Fcrrciros ; por S. con San Félix de Quion, 
y por O. con San Julián de Gebreiro : sus aguas corren al S. 
á encontrar al r. Laña y este á desaguaren el l i l la. El teriieno 
es baslante fértil y sus montes poco poblados; el denominado 
monte Picón por el NO. divide la felig. de la de Sta. Eulalia 
de Arca. El camino ó vereda real que va de Santiago á Lugo 
porMel l id , se halla en estado regular, y el correo se recibe 
por Arzua. p rod . : centeno, maiz , raijo menudo y trigo, 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay alguna caza, ind.: 
la agrícola, pobl. : 41 vec., 209 alm. cont r . : con su ayun
tamiento. (V.) 

CERCEDA (San Pedro de) : felig. en la prov. , dióc. y part. 
j ud . de Lugo (3 leg.), y del ayunt. de Corgo (1 1/2;: sir. en 
una llanura aunque algo desigual á la dcr. del r. Neira con 
buena ventilación y clima templado y sano: comprende los 
1. de Carpanzal, Cerceda y Veiga que reúnen 28 casas, siendo 
de notar la del Sr. Puente de Neira, las demás de pocas co
modidades: hay escuela temporal. La ig l . parr. (San Pedro) 
es matriz de Sta. Eulalia de Quinte: el curato de entrada y 
patronato lego y cc l . : el cementerio se halla en el atrio de 
la ig l . pero en nada perjudica á la salud pública. El térm. 
confina por N. con San Esteban de Fornadeíros; por E. con 
San Juan de Cela; por S. con el indicado r. Neira, y por O. 
con el Miño; estendiéndose de N. á S. 1/4 de leg. é igual díst. 
de E. á O . : le baña el mencionado Neira que corre de E. á 0. 
á unirse al Miño y este de N. á S. El t e r reno es húmedo y 
arenoso, pero bastante productivo: el monte de Lamas de 
Lapio se halla poco poblado: abunda en los sotos el arbolado 
de robles y castaños que presentan una hermosa vista y no esca
sean los escelentes pastos y prados. El camino que va de Lugo 
á Monforte por el Puente Neira, se encuentra en estado re
gular y el correo se recibe de Lugo ó de la estafeta de la 
Puebla, prod. : centeno, maiz, t r igo , patatas, castañas, lino, 
nabos, legumbres y habas; cria ganado vacuno, de cerda, 
caballar y lanar; hay caza de perdices y liebres, y se pescan 
truchas y anguilas, "ind. : la agrícola, varios telares y 2 mo
linos harineros: el comercio se reduce á la venia de algún 
ganado y sobrante de la cosecha en los mercados del Páramo, 
Lugo, Sobrado yA.day. pobl. : 28 vec., 149 alm. cont r . : con 
su ayunt. (V.) 

CERCEDILLA: v . con ayunt. de la prov. , aud. terr. y 
c. g. de Madrid (3 leg.) , part. j u d . de Colmenar Viejo (4), 
dióc. de Toledo (18): s i t . entre los puertos de Guadarrama 
y Navacerrada al pie del gran monte titulado Siete Picos y 
en medio de la concha que forma este cerro; la combate en 
general el viento N. y su clima es bastante frío y sano : tiene 
170 casas inclusa la de ayunt . ; cárcel, escuela de instrucción 
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primaria común á ambos sexos á la que concurren 80 discí
pulos , que se hallan bajo la dirección de un maestro dolado 
con 2,200 rs . ; 4 fuentes de buen agua, un pósito y una igl. 
parr. (San Sebastian) servida por un párroco (cura de primer 
ascenso y provisión ordinaria), 2 capellanes y un teniente; 
destinado este últ imo para el servicio de Navacerrada su 
anejo; en las afueras se hallan 3 ermitas ('Ntra. Sra. del 
Carmen, Sta. María y la Soledad), sostenida por los fieles, 
y el cementerio en parage que no ofende la salud pública; 
hay una alameda bastante irondosa; confina el túum. con 
el de los Molinos, Collado mediano y Navacerrada, brotan en 
el muchas fuentes y comprende 4,455 fan. do tierra y el ven
torrillo que se halla camino de la granja antes de llegar á la 
cumbre del puerto. El te r reno es muy quebrado y arcilloso, 
cultivándose 132 fan . , 25 de segunda clase y 107 de tercera, 
las 4,323 restantes que comprende el lérm. son prados para 
yerbas , pinares y montañas ásperas, frias y llenas de nieve; 
la mejor tierra se destina para trigo y algo de cebada y la 
restante ácenteno; de las tierras incultas, no se puede cul
tivar ninguna parte de ella por su calidad fría y pedregosa: 
caminos los que dirigen á los pueblos limítrofes, el coruho se 
recibe de Guadarrama por un conductor part icular, los do
mingos, miércoles y viernes y salen en los mismos dias. 
prod. : t r igo, centeno, garbanzos, patatas, heno , carbón v 
maderas , su mayor cosecha heno, mantiene ganado lanar, 
cabrio y vacuno; cria ca/.a de perdices, conejos, corzos, ve
nados y jabalíes: ind. y comeucio, la agrícola, 3 molinos ha
rineros y conducción de madera para la cap. poiíl. : 185 vec., 
TOO alm. CAP. PROD.: 640,497. rs. 1MP.: 31,487. CONTR.: según 
el cálculo general y oficial de la prov. 'J'65 p. 0/0 

CERCEDO: ald. en la prov. de la Goruña, ayunt. de Co-
ristanco y felig. de Sta. Eulalia de Castro. (V.) 

CERCEDO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Orde 
nes y felig. de Sta. María de Bean. (V.) 

CERCEDO; ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Or
denes y felig. de Sta. Eulalia de I 'ereira. (V.) 

CERCEDO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, y 
felig. de San Esteban de la Puebla de Varga, pobl. : ü vec., 30 
almas. 

CÉRCELES : coto red. en la prov. de Huesca , part. j ud . y 
térm. de Jaca. sir . en terreno montuoso cerca del r. B. 
Tiene 7 hab. 

CERCENADAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia 
y felig. de San Salvador de la Montaña de Rio JSeyro (V.) 
pobl. : 9 vec . , 45 almas. 

CERCIA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carami-
nal y felig. de Sta. María del Jobre. (V.) poiíl. : 14 vec., 75 
almas. 

CERCIDO : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
r.'icha y felig. de Sta. Moría de Herbocdo. (V.) 

CERCIDO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
K -Irada y felig. de San Miguel de Castro. (V . ) pobl. : 2 vec , 
10 almas. 

CERCIO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lal in 
y felig. de Santiago de Cerdo. (V.) pobl. : 5 vec., 25 almas. 

CERCIO {Santiago dk ) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg.), part. j u d . , y ayunt. de La l ín ( l ) , diúo. de Lugo (10). 
sit. á la falda oriental del monte Cerr io, con libre vcnlilacion 
y clima frío pero saludable. Tiene unas 20 casas repartidas 
e|i el 1. de su nombre, y en los de Charos y Loucenzo. La igl . 
parr. dedicada á Santiago, tiene por aneja la de San Martin de 
Cello, y está servida por un cura, cuyo destino es de entrada, 
y, de provisión de S. M. ó del diocesano , según los meses en 
que vaca. Confina el té rm. con el de la Hijuela, y felig. de Va
le. El terreno en lo general es montuoso pero de buena calí-
o-'d, y abunda en aguas, las cuales utilizan los vecinos para 
surtido de sus casas, abrevadero de ganados, y otros objetos, 
a p a r t e inculta cria robles, castaños y otros árboles, con bue
nas yerbas de pasto. Los caminos son locales y en mediano 
estado. El correo se recibe en la cap. del part. prod. cereales, 
'egumbres, hortaliza y frutas; manlíene ganado vacuno, de 
cerda, lanar y cabrio; hay caza de varias clases , y animales 
nocivos, poií l . : 21 vec. y 100 alm. cüiNTR. con su ayunta
miento (V.) 

CERDA : I. con ayunt. de la prov., aud. terr . , c. g . y diúe. 
°e Valencia (8 1/2 leg.) , part. jud . dejat iva (3/4). s. t . al O. 
Q.6 esta c., corea del camino real de Madr id , en el terr. cono-
cldo con el nombre de la Costera de Ranes, donde le combaten 
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todos los vientos, y mas particularmente los del E . , con clima 
templado y sano, padeciéndose algunas tercianas é irritaciones 
gástricas. Tiene 68 casas y 4 calles, una casa grande llamada 
el palacio del Sr. terr i tor ia l , una escuela de niños, á la que 
concurren 2 5 , dotada con 800 r s . , otra de niñas con 21 de 
asistencia y 600 rs. de dotación, y una ig l . parr. (San Antonio 
Abad), de entrada, servida por un cura de provisión ordinaria 
y un dependienle: os su anejo el I. de Torrella de 08 vec. El 
cementerio so halla hacia el S. á corta dist. del pueblo. El 
TÉRM. confina por N. con Alcudia de Críspins y Torrella ; E. 
Valles; S. Ayacor, y O. con el mismo y Torio do Cerda, es-
tendiéndose 1 1/2 leg. do N. á S . , y 1/2 de E. á O. El te r reno 
es de buena calidad, y participa de secano y huerta, que se fer
tiliza con las aguas del r. los Santos, del modo que dijimos en 
elart . ún Alc iu l ia de Crispins (V.). Los caminos son locales 
en regular estado , y por sus inmediaciones pasa la carretera 
real que por Almanza se dirijo á Madrid. La correspondencia 
se recibe de Jáliva por medio de un encargado, que se llama 
cartero, prou. : tr igo, panizo, seda, acoile, algarrobas, a lu
bias, legumbres y hortalizas, podl. : 85 vec. y 254 alm. cap. 
prod. 1.125,166 rs. 22 mrs. imp. 46,762 rs. contr . 4,619 con 
17 mrs. El presupuesto municipal asciende á 3000 rs. y se cu
bre con los productos de la tienda abacería y reparto vecinal. 

CERDAL : I. en la prov. de Orense, ayunt. do Gomesende 
y felig. de Sta. Maria do Pao. (V.) 

CERDAL DE ARRIBA: 1. en la prov. rio Orense , ayunt. de 
Bola y fehg. de San Mamed de Sorga. (V.) 

CERDAN: desf). en la prov. , part. jud . y térm. de Zarago
za : se ignora la época y causa de su desaparición. 

CERÜANS : I. en la prov. de Gerona , part. j ud . de Sta. Co
lonia de Farnés, aud. terr. , c. g. de Barcólona, dioc. do 
Vinh , ayunt. de Arhucias: sir . entre montes con buena ventl-
lation y clima sano. Tiene varias casas y una ig l . parr. (San 
Cristóbal^ servida por un cura de ingreso. E I té rm. conlina 
con Liors, Arbucias y Viladrau. El te r reno es monlañoso, 
con bosques arbolados que producen mucha leña para el com
bustible ; le cruzan vanos caminos locales, prou. : granos con 
escasez; cria ganado lanar y vacuno, y alguna caza, pobl . , 
RIQUEZA V CONTR, ( V . ARBUCIAS.) 

CERDAÑA^lv) : terr. en la prov. de Gerona , part. j u d . do 
Ribas: s i t . al estremo N. del principado do Cataluña, en me
dio de los Pirineos, encerrado entre 2 cord. muy elevadas, 
que desgajándose de aquellos montes, corren casi paralelas del 
ÑE. al SO. ; la de la izq. bajando del Pirineo , principia on el 
Coll de Finestrellas, sigue por el Coll do Mayans y por encima 
do Bagá , en donde lleva el nombre do monte deCadi , d iv i 
diendo las aguas de la cuenca de Cerdaña , que aumentan el 
caudal del Segro, de las del valle do Ribas que van al To r , y 
do las do la parle de Gosul que vierten en el Gardoner: la do 
der. arranca 2 leg. mas arriba do Sal lat , hacia el NO. con 
respecto al punto de Puigcerdá , y corro por encima de Fallen-
dre, describiendo una ligera curva ; se allana insensiblemente 
antes do llegar á Arcaveil , y en toda su oslension , divide las 
aguas que corren en la Cerdaña y el valle de Andorra. Su c l i 
ma es mucho mas templado que el de los montes que le ro
dean , aunque desde mediados de diciembre hasta el mes do 
marzo, la llanura no ofrece á la vista mas que nieves y hielos; 
pero esto no acontece en todos los inviernos, donde suelen ob
servarse muchas variedades, que se notan también on climas 
mas templados. Conlina N. condado de Foix; E. Roscllon; 
S. part. deBerga , prov. de Barcelona , y O. el valle de An
dorra y el part. doSeodeUrgel , prov. de Lérida. Esto valle 
se compone de mas de 3o pueblos, y antiguamente pertene
ció lodo :d principado de Cataluña , hasta que en el tratado de 
los Pirineos de 1559 se cedió parto, dividiéndose boy en Cor 
daña francesa, su cap. Mont-Louis, y Cerdaña española , cuya 
cab. es Puigcerdá. La parle española desde las Guinguelas ó 
Bourg-Madamo, á 1/4 leg. de Puigcerdá hasta cerca do Mart i -
net, es de 4 leg . , y de 5 desde la cresta de la cord. de la izq. á 
la de la cord. opuesta en los confines del valle de Andorra: su 
torrono es casi de igual suelo que el de la parte de Francia , y 
se comunica por este punto con el campo de la Percha hacia 
Mont-Louis. Los lira, que dividen estos 2 partidos, pasan j u n 
to á los pueblos do Tour-de-Carol y Embelx , que están á la 
parte de Francia ; siguen por unas lomas que hay dolante de 
Regolisa , y dejando á este por la parte de España , discnrrcu 
por entre Puigcerdá y las Guinguelas, ó Bonrg-Madame , y 
porentre Aja y Vilallovenl dola parte de España y Palau, Osego 
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y Vallcebollera de la de Francia, hasta dar con la cord. que va 
del Coll de Fineslrellas al de Mayans. El pueblo de L i v i a , aun
que queda dentro de los l ím. 'Je Francia , es de España, y el 
camino que desdo I'uigccrdá va á dicho pueblo, es común. Los 
montes están cubiertos con abundancia de yerbas medicinales, 
se ven frondosos bosques IIqiios de manzanos, que natural
mente producen aquellas tierras, y algunas lagunas abundan
tes en [íesca. Salen de entre sus peñascos 2 fuentes para baños 
saludables, la una de agua muy caliente, y la otra de muy 
fr ia. El r. Segre , que nace en los montes de Nuria 6 la cord. 
izq., pasa por Err, y dejando áSallagosa sobre sumárg. der., 
discurre á lo largo de la llanura hermoseada con varias arbole
das, siguiendo la dirección de las cord., y a 1/2 leg. escasa mas 
abajo de Puigcerdá , recibe las aguas del Arabo , que so preci
pita de la coril. der. Se encuentran muchas minas de carboa 
de piedra , y de jaspes de varios y esquisitos colores. Se crian 
muchas perdices blancas y otra caza ; ganado, y pesca de t ru
chas y anguilas en los r., y en los prados pacen numerosas 
manadas de terneras, cuya sabrosa carne es tan apetecida en 
Cataluña. En todos los pueblos del valle hay bastante i nd . , y 
consiste principalmente en la fabricación de gorros y medias 
de lana. 

H is tor ia . Este pais corresponde al que ocupaban los anti
guos cerretanos, al oriente de los ilergetes , según testimo
nio de Píolomeo: fueron adjudicados por los romanos al 
conv. jurídico de Tarragona (Plinio). Era entonces muy pobla
do y floreciente, y la gente tan civilizada que de los cerretanos 
han querido algunos , venga el llamarse ceremonias todos los 
actos de urbanidad, reverencia, obsequio y cortesía. Tenia ! 
ciudades capitales: Avf/usta por la que se apellidaban augus-
tanos los que dependian de ella, y Ju l ia Lyhica (pie denomi
naba á los suyos Julianos. Gozaron del privilegio de latinos 
viejos. Este pueblo , cuyo origen es atribuido por Sillo Itálico 
á ffércules , fué muy célebre por sus ricos pemiles (pie en 
lo regalados y sabrosos no cedían á los de Cantabria [ l i s t ra-
bon. A/heneo, Marcial) . 

Es uno de los terr. que antes fueron libertados del do
minio de los musulmanes, y los emperadores francos esta
blecieron en él un condado que comprendió ambas vertien
tes del Pirineo. Los condes tuvieron su corte en U i x , TÍ{la 
sit. á 1/2 hora E. de Puigcerdá mas hacia Francia , y hoy 
dentro de los l ím. de aquel reino , desde donde se trasla
dó á Puigcerdá en el siglo X I I . Este condado estuvo unido -al-
ternati\ amento al de Urgel yBesalú, conforme la suerte de las 
generaciones, incorporándose alguna vez con el de Barcelona, 
con el cual se unió finalmente hacia los años 1117 , en tiempo 
de Berenguer 11!. Fué después incorporado al condado de Ro-
sellon , y ambos adjudicados al reino de Mallorca, creado por 
D. Jaime I en uno de sus hijos. Últimamente volvió á la corona 
de Aragón en tiempo del rey D. Pedro IV. En tiempo do Feli
pe IV y Luis X IV fué dividido en Gcrdeña francesa y Cerdeña 
española por la paz general del año 1659 (V. el a r t . 42 de la 
paz de los Pirineos). Antes habia sido empeñado á Luis X I 
ile Francia por D. Juan I I do Aragón, junto con el condado de 
Rosellon, y en 1403 lo recobró D. Fernando el Católico. Hecha 
la div is ión, comprendió la parte francesa 28 parr. que queda
ron sujetas al ob. de Urgel en lo espiri tual, hasta que por la 
constitución civi l del clero de Francia del año 1791 , se aplicó 
su terr. á la dióc. de Perpiñan. Sus habilantcs se resistieron á 
reconocer los obispos que envió aquel Gobierno, hasta que por 
el concordato de 1801 , quedó reunido definitivamente aquel 
territorio al del ob. de Perpiñan , renunciando sus derechos el 
ob. do Urgel en 1803. 

CEIiDAÑOLA: 1. cab. de ayunt. que forma con la ald. do 
Valldona , en la prov. , and. terr. , c. g. y dióc. de Barcelona 
(2 leg.). part. j ud . de Tarrasa (2): s i t . casi en el centro del 
torr. del Valles, terreno montuoso; le combaten particular
mente los vientos del NE. y SE. ; su c i .nu es bastante benig
no y sano ; las enfermedades comunes son reumas y herpes. 
Tiene 3fi casas , una ig l . parr. /San Martin) servida por un 
cura de ingreso , de provisión rea l , y 4 oratorios con cullo 
público: en este pueblo existe un grande cast., cuya arqui
tectura denota su antigüedad , propio de los señores marque
ses de Cerdanola, con sus fosos, cisterna, un torreón muyele-
vado, capilla, y sobre esta una cruz de piedra picada de mucho 
mérito artístico. El térm. confina N. Barbará (1/2 leg.); E. Ri-
poilet (1/2); S. San Ginés de Horta , del part. de Barcelona 
(11 /2 ) , y O. SanCugatdel Valles (1 /2 ) ; en él se encuentra 
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una parr. llamada de San Acisclo de las Teíxas , que corres
ponde á lasjurisd. de Cerdanola y de Moneada. El terreno 
participa de monte y llano ; la parte montuosa forma una 
cord. al SE. de la pob l . , que contiene bosques arbolados de 
pinos y plantío de viñedo; le fertilizan los r. nombrados Riu-
mayor y Rioseco ; el primero viene del O. bañando por am
bos lados la v. de San Cugat; el segundo nace en el térm. de 
San (,tuiria de Tarrasa, cuyo 1. baña también por der. é izq., 
y ambos confluyen en el r. Ripoll. Le cruzan varios caminos 
locales en buen oslado, y la carretera que copduce do Barco 
lona a Sabadell, Manresa y Berga. El correo se recibe de Sa-
badcll por un conductor particular los domingos, martesy 
viernes , y se despacha en iguales dias. prod. ; cereales , vino, 
legumbres y leña ; cria algún ganado y caza de conejos, per
dices , codornices y liebres, pob l . : 36vec.de catastro, 319 
alm. CAP. prod. : 3.458,000. IMP. : 86,450. 

CERDEDA(Sta. Marina Bb): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (7 leg.) part. j ud . de Chantada (2) y ayunt. de Tabeada: 
s i t . en terreno elevado con buena ventilación y cuma sano: 
tiene 60 casas distribuidas en los I. y ald. de Abelairas , Ca-
sanova , Castro , Iglesia , Ma ja l , Mourelle , Pena, Pensó y 
Taberna : la ig l . parr. (Sta. Marina) es anejo de Sta.Maria de 
Tabeada, con quien confina su t i . rm. : le baña un riach. que 
se dirige al Miño: el t e r reno parlicipa de monte y llano : este 
de mediana calidad y aquel poco arbolado: los caminos son lo
cales y malos , y el correo lo recibo en Tabeada, prod. : cen
teno , maíz , trigo , algunas legumbres , vino , lino , castañas 
y otras frutas: cria ganado vacuno, lanar y do cerda; hay-
caza y pesca, ind. : la agrícola y molinos harineros, pobl. : 55 
veo., 279 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CEKDEDELO : 1. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Mos 
y felic. de San Mamed de Terroso. (V.) 

CERDEDELO (Sta. María): felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (8 leg.), part. j ud . de Verin (3), ayunt. de Laza (1); 
s i t . en la falda occidental de la Sierraseca, á las inmediaciones 
del r. Carafia, con buena ventilación y clima baslante frío, 
pero saludable. Tiene mas do 40 casas , repartidas en el 1. de 
su nombre, y en el de Trez. La ig l . parr. dedicada á Ntra. Se
ñora tiene por anejas las de San Salvador do Camba y San Lo
renzo de Toro ; y se halla servida por un cura, cuyo deslino 
es de segundo ascenso y de provisión ordinaria en concurso. 
También hay un santuario con el t i tulo de Ntra. Sra. de Pe
ña-Tallada , el cual es bastante concurrido. Confina el tkrm. 
N. sierra de Queijá; E. felig. de Campo de Becerros ; S. la de 
Serboy , y O. Retorta. El tebbedo es montañoso y quebrado; 
brotan en varios sitios diferentes fuentes de puras y saludables 
aguas , cuyo sobrante va á parar al mencionado r. Camba, 
el cual cruza por el térm. Los caminos son de herradura y 
malos: el corrbo se recibe por Verin. prod. : algún trigo, 
centeno, maíz, castañas, nueces , patatas, lino y muchos 
pastos para alimento del ganado vacuno , de cerda , lanar y 
cabrio; hay caza de varias clases, y pesca do truchas, ind.; 
ademas de la agricultura y ganadería, se cuentan algunos 
hornos para cocer cal. pobl. : 47 veo., 297 alm. con t r . con su 
ayunt. (V.). Antes de la estincion de los sen. correspondía el 
do esta parr. al conde de Monterrey, hoy duque de Berwik y 
de Alba. 

CERDF.DO.- ald. en l ap rov .de Orense, ayunt.de Coles y 
felig. de San Miguel de Hel ias. (V.; 

GERDEDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Villameá y 
felig. de, Sta. Mariade Vil lameá. (V.) 

CERDEDO: I. en la prov. de Orense, ayunt. y fel ig. do San 
lóTa&áft Acebedo • 

GERÜEDO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carril 
y felig. de San Ginés de fínmio. (V.) 

CERDEDO: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. y felig-
de San Juan de Cerdedó. (V.) pobl. : 70 veo., 350 almas. 

CERDEDO: 1. cu la prov. de Orense, ayunt. de Minos y 
felig. de Santiago de Conso. (V.) 

CERDEDO; ayunt. en la prov. de Pontevedra (4 leg.), par'-
j ud . de Tabeirós (3), aud. terr. y c. g. de la to runa (18), dioc. 
de Santiago (7 ) : s i t . entre los r. Lcrez y Quireza en terreno 
montuoso y áspero, combatido por todos los vientos; el clima 
es saludable, pero frió oscepto en los pequeños valles do Cerdcdo 
y Quireza donde la temperatura es mas benigna. Comprende 
las felig. de Castro, Sta. Eulal ia; Caslroln, Sta. Marina: Cer-
dodo, San Juan ; Fiíjueroa , San Mart in; Folgoso, Sta. Mana; 
Parada, San Pedro;'Pedrc, San Esteban, Quireza, Sto. Tome; 
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Tamonde, Sta. Marina; la cap. es San Juan de Cerdedo, don-
do reside la municipalidad, lialiiendo ale. p. , con el nombro 
de mayordomo, en cada una de las restañas parr. Confina el 
tiíhm. municipal por N. con el de la Estrada; al l í . con el do 
Forcarey; por S. con el de Lama (part. j ud . de Paenle Calde-
las); y por O. con el ayunt. de Campo (part. de Caldas de Re
yes). El thhheno en lo general es moiduoso y quebrado, brolan 
en distintos puntos fuentes de Imenas aguas, las cuales j un 
tamente con las de los mencionados r., aprovechan para beber 
y otros objetos. Hay en la parte inculta abeilules, sauces, cas
taños y robles, cuyoaumento proporcionaría una riqueza con
siderable , si los estensos montes del térm. se poblasen mas de 
dicho arbolado en vez del tojo, helécho, gamones y otros ar
bustos de poca ut i l idad, de iiue actualmente abundan. Tam
bién existen muchas y sabrosas yerbas de pasto; enrontran-
dose en diferentes sitios canteras de piedra aproposito para edi-
íicios. Pasan por el térm. la carretera de Pontevedra á Orense, 
y la de aquella cap. á I.ugo, la cual se separa de la anterior 
un poco mas arriba de Folgoso: ambas están descuidadas. Vie
ne por la primera el corheo , que deja la correspondencia en 
la cap. del ayunt. 3 veces á la semana. PÍOD.: algún trigo, 
centeno, maiz,patatas en abundancia, otras legumbres y 
hortalizas: mantiene ganado vacuno, mular , de cerda, lana:-, 
y cabrio; hay caza mayor y menor, muchos lobos que causan 
firaves daños en los ganados, y pesca de varias especies. r , i i . 
v comercio: ademas de la agricultura hay distintos molinos 
harineros, una fáb. de curtidos ¡ dedicándose también los vec. 
á la arriería, cantería, tanto en las felig. de este distrito muni-
pal como fuera de é l , y á recoger por diferentes puntos de Ga
licia cera, la cual acopian, cuecen y prensan, resultándoles 
de este tráfico una mediana ganancia; las demás especulacio
nes comerciales consisten en la cstraccion de ganados, géneros 
V frutos sobrantes , especialmente maizy patatas, é introduc
ción de los comestibles y géneros de vestir necesarios. So cele
bran 2 mercados seminales, uno de ellos en la cap. todos los 
domingos, y otro en Quireza en igual día , cuyo tráfico se re
duce á ganados y frutos del pais, y algunos coloniales, eom.. 
S32 vec., :i,5(j:i'alm. Asciende su pisiiSLi'UiísroMUNicji'ALordi-
nnrio á 4,208 rs . : el de alimentos de presos pobres, cárcel, y 
oíros gastos de part. á 068,-y el de gastos provinciales á 1,112; 
cuya» cantidades satisface por reparto entre los vec., pues 110 
tiene propios, arbitrios . ni otros emolumentos comunes. Paga 
|wrencabezamiento 15,70i- rs., por utensilios 3,814 con 5 mrs., 
por el recargo de estos 5,401 con 18, por alcabala, manda pia, 
subsidio de comercio y jabotí 2,625 con 10 , y por el culto y 
clero 9,9!t3 con 22. No comprendiéndose aqui la conlr. de 
frutos civiles, porque recayendo sobre las rentas que casi to
das pertenecen á hacendados forasteros, no guarda propor
ción con la riqueza de los vec., y sirve poco para su estadística; 
sin embargo todo lo demás concerniente á esta, y según datos 
oiiciales podrá verse en el cuadro sinóptico por ayunt. del part. 
deTabeirós. 

CK!íDEDO(San JrA>i nn): felig., cap. del ayunt.de su nom-
/ i? en. I'1 Prov- de Pontevedra ( í leg.), part. j ud . de Tabeirús 
w , dióc. do Santiago (7 ) : srr. en terreno desigual cercado de 
raonti's, entre los cuales hay un hermoso valle fertilizado por 
,'1 i". Lerez; está resguardada ¡lo los vientos , por lo (|ue el 1:1,1-
M.Ve» templado y saludable, no esperimentandose otras enfer-
'nodades comunes que algunas liebres y dolores de costado. Se 
^onapone de 13 barrios ó I. que son el de su nombre, Abelan, 
Aren, Barro, Gabanea, Cabadosa, Carballá, Cliamadoira, Li-
jnereg, Loarído, Medido, Revoitá y Viduido, que retinen 400 
Jj*8**-Hay también la municipal muy bu na , algunas tien-
*is de abaceria y de otros géneros de consumo, distintos hor-
Msdc pan cocer, y 2 escuelas de primeras letras, á una de las 
goales, dotada por el fondo de propios, coneurren 28 niños, y 
'' l;l otra indeterminado número do ambos sexos. La Igf. 
¡¡"T. bajo la advocación de San Juan, tiene por aneja la d,-
^antiago de Caroy (ayunt. de Lama, y part. do Puente 
•pídelas), y se halla servida por un cura de provisión or-

juiaria .-n concurso; encontrándose ademas 5 ermitas bajo 
ñérenles denominaciones en los 1. de Barro, Caiballas, 

r¡ ' "de , Lourido y Revolta, sit en cuestas y vericuetos, 
111 que ninguna contenga cosa notable. Para surtido del 
¡•wndario hav 3 fuentes abundantes dentro de poblado, y 20 
"e l térm. Confina este por N. felig. de Figueroa ; E. la de 
oigoso; S. Caroy, y O. la de Pedre. El tkÍuíhn-o á escepcion 
61 Pequeño Talle do que se ha hecho méri to, todo lo demás es 
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montuoso y bastante áspero, pues se compone de varios cerros 
que son ramificaciones del monte Seijo, el cual existe hacia 
el S . ; tanto en este como en los de menos altura so crian cas
taños, robles, tojo, helécho, y muchas yerbas de pasto: la parte 
destinada á cultivo es de mediana calidad, y muy feraz la 
que bañan el r. Lerez (sobre el cual hay 2 buenos puentes) y 
otros 2 riach. que confluyen en el mismo. Ademas de los CAMI
NOS locales atraviesa por el térm. la carretera de Pontevedra 
á Orense; el conr.iio se recibe de aquella c, 3 veces á la semana. 
i'i'.ou.: tr igo, centeno, maiz, castañas , lino . patatas, hortaliza 
y algunas frutas: sostiene ganado vacuno, mular, de cerda, la
nar y cabrio; hay caza de Hebrea, conejos y perdices, zorros y 
lobos; y pesca de truchas, anguilas, y otros peces menudos, 
mn. y come:.c!ü : la agricultura, ganadería, 12 molinos ha
rineros , telares de lienzos ordinarios, y arriería, dedicándose 
muchos hab. al oficio de canteros , que egercen hasta en las 
prov. de Castilla; el comercio consiste en la compra y venta 
de géneros y frutos del pais, y ganados en el mercado semanal 
esirayéndosealgún grano y ganados, pobl. : 400vec. l ,oou 
alto, cox t r . : con las demás felig. del ayunt. (V.) 

CERDEDINO: 1. en la prov.( ieOrense, ayunt, y felig. de 
San Jorge de Acebedo. (V.) 

CKRDEIRA: ald. en la prov. de, la Coruña, ayunt. y fel ig. 
de San Cipriano de l i l l adahad . (V.) 

CERDKIBA : ald. en la prov. do la Coruña , ayunt. de Cer-
ceda y felig. de San .Martin de RudiS. (v. ) 

CEilDEIBA: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Orde
nes y felig. de Sta. Mariade Letra. (V.) 

CERDHIRA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lara-
cha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemnijnr ( \ \ ) 

CÉRDE1RA : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Too y 
felig. de Sto. Tomás de Vilarií io. (V.) 

CEROEIRA: 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de las So-
tnozas y felig. de Santiago Seré de las Somnzns. (V.) 

CERDElilA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. 
de Sta. Eulalia de Curtis. pobl. : 3 vec. l í ) . almas. 

CERDElilA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Vicente de Pino y felig. de San Esteban do Mediu. TOBt.: 8 
vec. , 40 almas. 

CERDElilA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Cabanas 
v felig. de Sla. Eulalia de Soaserra. (V.) pob l . : 3 vec., 14 
almas, 

CERDEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y fel ig. 
de San Mamed de Nodar. pobl. : un vec. , 5 almas. 

CKRDEIRA: 1. en la prov. de Lugo . ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Andrés de Logares. (Y.) pob l . : 5 v e c , 28 
almas. 

CERDE1RA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo y 
felig. de San Román de YillaeMrofe,. püií l . : 5 vec. , 25 
almas. 

CERDE1RA: ald. en la prov. do Orense , ayunt. de Rio y 
felig. do Sta. Maria de Cerdeira. (V.) pobl. : 4 vec. , 20 
almas. 

CERDEIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do Blancos 
y felig. de Sta. Maria de Gunt'm. (V.) pobl. : 4 vec. , 20 
almas. 

CERDEIRA; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Iri jo y 
fel ig. do San Julián de Parada. (V.) 

CERDEIRA: 1. cu la prov. de Orense, ayunt. de Junquera 
de Amina y felig. de Santiago de Grana. (V.) pobl. : 34 vec. y 
ICO almas. 

CERDEIRA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Soto-
mavor y feliií. de San Lorenzo de Fnrnelos. (V.) 

CERDEIRA (San Jdak): felig. en la prov. de Pontevedra 
(7 leg ) , part. j ud . do Puenleárcas ( 2 ) , dióc. do Tuy (3), 
ayunt. de Sotados: srr. á la der. del r. Miño, con buena ven
tilación y clima saludable. Tiene unas 37 casas repartidas en 
el I. de su nombre y en los de l impiado, Aldea y Fenteira. La 
igl . parr. dedicada a San Juan, es aneja déla de San Cipriano 
de Ribarteme y está servida por un teniente de cura nombrado 
por el párroco de la matr iz , con la cual con fina y con las fe 
l ig . de Tortóreos y Setados. El te r reno es montuoso y abun
dante en aguas de buena calidad, pnnn.: algún trigo, centeno, 
maiz , patatas , castañas, hortaliza y frutas; se cria ganado 
vacuno , lanar , cabrio y caballar; hay caza de diferentes cla
ses, p o r l . : 37 v e c , 148 alm. c íwt r . con su ayunt. (V.) 

CERDEIRA (Sta. María Maooale.na;: felíg. en la prov. y 
dióc. deOrense (8 leg.), part. j ud . de la Puebla de Tribes ( i ) . 
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ayunt. de Ríos (1/2): s i t . á la izq. del r. Navea en terreno que
brado, donde la combaten principalmente los aires del S. y O.; 
el clima es bastante sano, pues no se esperimentan otras enfer-
medailes comunes que algunas calenturas pútridas é inflamato
rias. Tiene 63 casas repartidas en el l .desu nombre y en los de 
Acibciro y Ouseeende; y una escuela de primeras lelras , fre
cuentada por 40 niños , cuyo maestro está dolado con 8 fan. 
de centeno en cada año. La ig l . parr. bajo la advocación de 
Sla. Maris Magdalena, está servida por un cura de entrada y 
de provisión ecl. Confina el térm. N. felig. de Cástrelo ; E. la 
de Rio ; S. Tribes, y O. Pcdraza. El TERBENO es quebrado y 
lleno de fragosidad. Le cruza el r. Navea por 11 parte del S., 
el cual se forma en las montañas do Queija y se dirije hacia el 
E. para reunirse al Bibey. como atraviesa por terreno tan des
igual y montuoso, sus aguas no aprovechan para el riego. 
Los caminos son locales, pasando también la vereda que desde 
Orense conduce á las Castillas, rnoo . : cenleno , pocas casta
ñas , algunas legumbres , lino y abundantes pastos , con los 
cuales mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar, cabrio y al
gún mular y caballar ; hay caza do liebres, conejos, corzos y 
perdices: animales dañinos como lobos , zorras y jabalíes ; y 
pesca de anguilas, truchas y otros peces menudos, ind. : ade
mas de la agricultura se cuentan 6 molinos harineros, pob l . : 
53 vec., 231 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CERDE1RAL: 1. en la prov. de Orense , ayun l . y felig. de 
San Ciprian de Padrenda. (V.) 

CERDE1RAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron 
y felig. de San Salvador de i'edroso. (V.) 

CEHDEIRAS: 1. cu la prov. do la Coruña, ayunt. de Sla. 
Comba y felig. de San Podro de Sta. Comba. (V.) 

CERDEIRÁS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Gerraade 
y felig. de San Mamed de Moman. (V.). rom,; : 3 vecinos, 15 
almas. 

CERDEIRÁS: I.en la prov de Lugo, ayunt. de O rol y fe
l ig . de San Pedro de Miñólos. (V.). pobl. : 19 vec., 95 almas. 

CERDEIRÁS : cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Alla-
riz y fel ig. de San Juan de Seoone (V.) . pobl. : 1 vec. y 6 
almas. 

CERDEIRÁS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
po y felig. de Sla. Marina de Fragas. (V.) 

CERDEIRÁS (San Pedbo de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (3 1/2 leg.), part. j ud . de Villalba (3) y ayunt. de Be-
gonte ( 1 / i ) : s i t . en terreno desigual con buena ventilación y 
cuma frió ; las enfermedades mas comunes son fiebres , angi
nas, dolores de costado, é intermitentes : comprende los I. de 
Coto , l le rmida, l imarás, Pena, Rigueiro, Sta. Marta , Souto 
y algún o 1ro cas. insignificante, que entre todos reúnen 22 
casas de pocas comodidades. La ig l . parr. (San Pedro Eelix), 
es aneja de Sta. Elena de Veriz: en el indicado I. de Jimanis, 
hav una ermita con la advocación de la Natividad de Nuestra 
Señora. El t i í rm. confina por N. con Sta. María de Castro; 
por E. con su citada matriz ; por S. con Sla. Eulalia de Pena, 
y por O. con San Vicente de Pena : en el mencionado I. de 
Santa M a r t í , hay una fuente do buen agua, con el mismo 
nombre , y pasa por el centro de la felig. un riach. llamado 
da Rarra que corre de S. á N. El terreno es de mediana cali
dad , y el monte que se encuentra al E. denominado Pena re
donda , despoblado. Los caminos vecinales y poco cuidados, y 
el correo se recibe de la estafeta de liaamonde , á donde cada 
interesado lleva y recoge su correspondencia, pbod. : centeno, 
patatas, algún trigo y otros frutos menores; cria ganado va
cuno , caballar , de cerda , lanar y cabrio; hay csza de perdi
ces y liebres, in i i . : la agrícola, pobl . : 22 v e c , 102 alm. co.ntr. 
con su ayunl . (V.) 

CERDEIRIDO : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Alfoz 
y felig. de Santa María de Bacoy. (V.) pob l . : 2 vec., 11 
almas. 

CERDE1RIÑA: ald. en.laprov. de Orense, ayunt. de Puebla 
de Tribes y felig. de San Mamed do Tribes. (V.) pobl.: 2 vec. 
y 10 almas. 

CERDEIR1ÑA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Co-
tovad v felig. de San Andrés de Balongo. (V.) 

CEUDEIRINAS : I. en la prov. do Lugo, ayunt. do Chan
tada y felig. de San Félix de Asma. (V.) pobl . : 5 vec . , 29 
almas. 

CERDE1RIÑAS : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Carbia y felig. de Santa María de Pilono. (V. l pobl. : 8 vec. y 
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CERDEIRIÑAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Salvatierra y felig. de San Pe 1ro de Arantci j . (V. ) 
CEUDEHÚÑOS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 

de San Pedro de Quintóla de Ic i rado ( \ . ) 
CEKDEIRO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdo-

viño y felig. de Santiago de Paní in . (V.) 
CERDEIHO: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Saviñao 

y felig. de San Julián de Mourclos. (V.) pobl. : 6 vec., 38 
almas. , 

CEHDEIRO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrenda 
y felig. de San Juan do Monlcrrcdondo. (V.) 

CERDEIROA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Amin-
dal y felig. de Sta. Maria deiVieva. (V.) 

CERDElROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Rio 
y felig. de San Pelagio de Caballas. ( \ . ) podi.. : 4 vec. y 20 
alnicis 

CERDElROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Para
da del Sil y felig. de San Mamed de Forcas. (V.) pobl. : 1 vec. 
y fi almas. 

CERDElROS ! ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
Caldelas y felig. de San Vicente de Paradcla. (V.) podl. : 3 
vec. y 17 almas. 

CERDEÑO: I. en la prov. y ayunt. de Oviedo, felig. de 
San Julián de los J'r<idos.{\.) 

CERD1DO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
de Sla. Eulalia de Mer i l le . po r l . : 3 vec., 15 almas 

CERD1DO : ayunt. en la p rov . , aud. terr. y c. g. de la Co
ruña (9 leg.) , dióc. de Moiuloñedo(12), parí. j ud . de Santa 
Marta de Ortigueira (3) y distrito matiti ino de Cedeira: sit. 
entre los r. Esturo y Mera , al S. del monte de Capeleda; c l i 
ma benigno y bástanle sano: se compone de las felig. de Cer-
dido , San Mar t in ; y Casares, San Juan; que reúnen sobre 
400 casas; la de ayunl . y cárcel se halla en Cerdido (cap.): 
hay una escuela privada sin olra dotación que la convencional 
quedan los padres de los 42 niños que á ella concurren. El 
t é r h . municipal confina por N. con el de Cedeira ; por NO. 
con el de Sla. Marta de Ortigueira, interpuesto el citado Mera 
que lo separa en parle por el E. del territorio de Freiré»;al S. 
con el part. j u d . del f e r r o l , formando límite el mencionado r. 
Esleiro que lo circunvala por el O. hasta desembocar en la ría 
de Cedeira. El TERBENO en lo general llano y de buena calidad, 
disfruta de monto bastante cubierto de combustible , y regado 
por los derrames de fuentes de escelentes aguas y diversos 
arroyos , se hallan buenos prados de pasto y arboleda de fru
tales. El ca.mi.no que desde el Ferrol se dirige á varios puertos 
del N. está bien cuidado , pero no tanto los locales y vecina
les. El correo se recibo 3 veces á la semana, pnoo.: cereales, 
legumbres , patatas , frutas y l i no ; cria ganado de todas es-
pooies , y hay caza mayor y menor, lnu. : la agrícola , telares 
caseros y molinos de pan. comercio: esporlacion de madera y 
leña para la Coruña por Cedeira, importación de vino y otros 
art. de consumo. Celebra feria en el sitio de la Barquera (felig. 
de Cerdido) el dia 6 de Cilla mes. POBL. : 370 vec., 2,300 alm. 
RIQUEZA Piíon.: 7.950,391 rs. IMP.; 248,203 CONTR.: 15,450 rs. 
31 mrs. vn. El presupuesto mlmcipal asciende á unos 4,000 
rs. v se cubre por reparto entre los vec. 

CERDIDO (San M a r t i n nu) : felig. en la prov. de la Coruña 
(9 leg.), dióc. de Mondoñedo (12), part. j ud . de Sta. Marta de 
Ortigueira (3) y ayunt. á que da nombre y del que es cap.: 
s i t . al S. y falda del monte de la Papelada, con buena venti
lación y cuma sano. Tiene sobre 3C0 casas dislribuidas en 4 
grandes barrios ó cuartos llamados Abelleira , Chao, Matados 
y Piñeiro, y la venta o mesón de la Barquera en el camino 
que se dirige del Ferrol y Ribadeo por Vivero y Mondoñedo: 
hay escuela indotada y la frecuentan 37 niños y 3 niñas. La 
ig l . parr. (SanMart in), es bastante pobre, su curato de pri
mer ascenso y patronato del conde de San Saturnino: en el 
barrio o ant. coto de Malados hay una capilla (San Antonio), 
en la cual se celebra misa todos los días festivos. El térm- con' 
lina por N. con los de San Román y San Julián de Monlojo; 
a lE . San Juan de los Casaros; por S. Sta. María de Labacen-
gosy San Vicente de Vi laboa, y por O. San Félix de Esteno 
y San Martin de Vil larruve. El thhreno en lo general llano, 
no carece de monte ni arbolado; hay buenas fuentes, cuyos 
derrames y arroyos bajan al r. Esteiro. Los caminos locales 
asi como la carretera de que hicimos méri to, se encuentran en 
mediano estado. El correo se recibe por el Ferrol, prod. : tri
go , centeno , maiz , legumbres, patatas , alguna hortaliza. 

http://ca.mi.no


CER 
frutas y mucha leña; cria ganado vacuno, lanar, caballar y de 
cerda ; hay caza de liebres, perdices, corzos, jabalíes y mu
chos zorros, i.nd. : la agrícola, 20 telares de lienzos, 21 moli
nos harineros y una tienda de abacería, comercio : la esporta-
cion de lena y el sobrante de la cosecha , ó importa vino de la 
Ribera. Celebra feria el día 6 de cada mes en el campo y tér
mino del mencionado mesón de la Barquera, con cuyo nom
bre es conocida, pobl . : 363 vec. , 1,966 alm. conth. : con la 
otra parr. que conslituyeel ayunt. (V. ) 

CERDIGO: I. en la prov. y dióc. de Santander, part. j ud . y 
ayunt. deCastro-Urdiales, aud. terr. y c. g. de Burgos:.sir. al 
picdel monleCerredo. Desde tiempo inmemorial es considerado 
por calle y vecindad de Castro, de cuya igl . parr. es aneja la 
que tiene dedicada á San Juan Evangelista , y servida por dos 
curas beneticiados de aquel cabildo. PBon.: maiz, alubias, pa
tatas , castañas y chacolí en abundancia; cria ganado vacuno 
y lanar. Sus cosechas no bastan para el consumo, y se pro
veen de lo que falta de la cap. del par t . , de Valmaseda y de 
Guviezo. pobl. , riqueza y cohtb. con el ayunt. 

CIÍRDILLO: I. con ayunt. en la prov. de Zamora (18 leg.), 
part. j ud . de Puebla deáanabria (•).), dióc. de Astorga (13 1, i ) , 
aud. t e r r . , y c. g. de Valladolid (31): srr. al pie de la sierra 
de Vega de Tera; su clima es frió y húmedo ; reinan con mas 
fiecueneiajos vientos del N. y E. , y sus enfermedades mas co
munes son pulmonías y catarros. Tiene 26 casas; 2 fuentes 
de buenas aguas para el consumo del vecindario; y una igl. 
(San Cristóbal), aneja de Murías de Sanabria, con cuyo pue
blo confina por N. y O.; E. Coso y San Juslo; y S. Trefa-
eio , á 1/i de leg. el mas distante. Él tei ireno es mediano y 
pedregoso, y le fertilizan las aguas de la rivera que nace en la 
sierra del pueblo de San Ciprian. Hay un monte cubierto de 
brezo y roble. Los cajiinos locales y en no muy buen estado; 
recibe la coruespondencia en la cap. del part. phod. : centeno, 
l ino, patatas, hortaliza, alguna fruta de invierno y pastos; 
cría ganado vacuno , lanar, cabrio y de cerda; caza de per
dices, liebres, conejos y corzos, y alguna pesca, ind.: 2 moli
nos harineros y 2 telares de lienzos caseros, comercio: espor-
tacion de l ino, hilado y algún tegido ordinario, pobi . : 16 
vec., 64 almas, cap. prod. : 28,176 rs. imp. : 2,398. con t r . : 
1,156 rs. 7 mrs. El prbsufcbsto MUNICRAL asciende á 80 rs. 
cubiertos por reparto entro los vecinos. 

CERECEDA: valle en la prov. de Sanlander, part. j u d . de 
Potes: comprende los pueblos de Barago, Barr io, Bejo y Do-
harganes , Bores, Campollo, Dobres, Enterrias y Vada , Le-
dantes , Pollayo, Tol lo, Toranzo, Tudes, Valraeo, Vega (la), 
y Yíllaverde: linda con los valles de Valdebaró y Valdeprado, 
y con las prov. de León y Palencia. 

CERECEDA : barrio en la prov. y dióc. de Avi la (14 leg.), 
part. j ud . del Barco de Avila (1/2), ayunt. y felig. de La Car
rera en cuyo pueblo están comprendidas las circunstancias de 
su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 
CERECEDA: v. conayunt.en'laprov. deGuadalajara(8leg.), 

part. jud . de Cifuenles (4), aud. terr. de Madrid (17), c. g. de 
Castilla la Nueva, dióc. de Cuenca (14): s i t . en llano al pie de 
un cerro, y combatida princip Imente por los vientos N. y O., 
con clima destemplado, las enfermedades mas comunes son 
catarrales: tiene 68 casas; la de ayunt. que sirve de cárcel; 
un pósito nacional con el fondo de 90 fan. de tr igo, escuela 
de instrucción pr imar ia, concurrida por unos 20 alumnos de 
ambos sexos, á cargo de un maestro dolado con 500 rs.; 
una fuente de abundantes y buenas aguas, que provee al ve
cindario para beber y demás usos domésticos, sirviendo ade
mas para abrevadero de los ganados; y una ig l . parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.), aneja do la de La-Puerta; el cemente 
terio se halla en parage que no ofende á la salud pública: con 
fina el térm. N. y E. La-Puerta; S. Ilontanillas , y O. Mantiel; 
dentro de esta circunferencia, se encuentran varios manan
tiales de buenas aguas, algunos pequeños huertos y una er
mita (San Roque): el te r reno participa de monte y llano 
de secano, con una pequeña vega, fertilizada por un riach. 
sin nombre que tiene su origen en el sen. de Solana y corre de 
E- á O. : hay algunos trozos de bosque los cuales proveen de 
combustible y dan pastos aunque pocos, caminos : los locales. 
de herradura y en mal estado, correo: se recibe y despacha 
miércoles y domingos, en la estafeta de Budía, por un balige-
ro. prod. : t r igo, cebada, avena, anis, judias, patatas, ala-
2ór y cerezas: cria ganado lanar, vacuno, mular y asnal; abun
dante caza de perdices, algunos conejos , liebres, lobos y zo-
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ras; en el riach. se cogen truchas, ind. y comercio: un molino 
harinero, y la arriería ala que se dedican muchos vec., tra
ficando enaceite, huevos, pescados, suela, cordobán y ce
reales en la parte que falla de rendimientos del término, para 
el consumo de los hab. pobl. : 76 vec., 298 alm. cap. prod.: 
1.490,360 rs. imp. : 83,325, CONTR.: 4,564. PRESUPUESTO muni
c ipa l , 1,500 rs. se cubre con los productos de propios y re
parto vecinal en caso de déficit. 

CERECEDA : v. con ayunt. en la prov. , d ióc. , aud. terr. 
y c. g. de Burgos (11 leg.'), part. j ud . de Briviesea (6): srr. en 
llano á la der. del r. Ebro, defendida de los vientos del O. por 
una cuesta de regular elevación. Tiene 22 casas de un solo p i 
so, la consistorial, una escuela de primeras letras, una ig l . 
parr. , San Martin , servida por un cura, y una ermita dedi
cada á San Quírce, inmediata á la v . , si bien se halla en esta
do ruinoso : no hay fuente ; pero la proximidad al Ebro y un 
arroyo que nace cerca de la pob l . , la surten de aguas sufi
cientemente. Confina el té rm. N. Herrera; E. Oña; S. Termi
nen, y O. Condado. El Tebbeho es pedregoso y de mediana 
cal idad, y participado monte y l lano; el principal montees 
el llamado Valcabado, poblado de hayas y algunos pisos, y 2 
sierras tituladas Valdecura y el Mazo que forman cord. con 
la de Trias. Los caminos son locales para comunicarse única
mente con los pueblos limítrofes, á escepcion de la carretera 
de Oña ; y la corresponükncia la reciben de Trías los lunes, 
jueves y sábados, prod. ; t r igo , cebada, centeno, legumbres, 
uvas y buenas frutas; ganado lanar y cabrio; cazado perdi
ces y otras aves menores ; y pesca abundante de barbos, an
guilas y truchas, ind. : la agrícola, dedicándose también al
gunos de sus hab. al transporte de granos de unos mercados á 
otros de los pueblos inmediatos , ó ínen á la recria y venta de 
ganado, pobl. : 8 vec., 38 a lm. cap. p r o d . : 189,400. imp.: 
17,089 rs. 

CERECEDA : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Salaman-
co(10 1/2 leg.), part. j ud . de Sequeros (2),'aud. terr. y e . g. de 
Valladolid (32 1/2): s i t . en un l lano, ó mas bien pequeña 
hondonada que forman 3 collados que le dominan , pero esto 
no impide que esté bien ventilado y su clima sea muy saluda
ble. La pobl. consta de 58 casas malísimas todas , entro ellas 
la del ayunt. casi arruinada, otra destinada á cárcel, insegu
ra, lóbrega y muy húmeda, otra que ocupa la escuela de pr i 
meras letras asistida de unos 20 niños y cuyo preceptor no es
te examinado, mas sí dotado con unos 800 rs. anuales; una ig l . 
parr. de primer ascenso (Ntra. Sra. del Rosario), servida por 
un cura teniendo por anejos á San Chiricones, Algueria, dist. 
una leg.. de la matriz, San Cristóbal y Carrascal de San Chi
ricones 1/2, una ermita , de Ntra. Sra. del Custo, á 1/2 leg. 
entre monte de Canillas, templo hermoso costeado y conser
vado en el día por la piedad de los cofrades; hay ademas dos 
fuentes perennes muy próximas al I. para el uso de sus v e c , 
y á dist. de unos 30 pasos á la salida de él una ermita. Humi
lladero, con cementerio bastante ventilado. El térm. de esta 
pobl. es, al N. con Aldea Nueva de la Sierra y Cilleros de la 
Bastida; E. Arroyo-muerto ; S. San Martin del Castañar y 
Nava de Francia, y O. el Cabaco y Zarzoso ; su eslension de 
N. á S. es de 5/4 de leg. y de E. á O. 3/4. En él se encuentran 
3 deh. de roblo de poca estension , pero muy buena madera y 
tan poblada una de ellas que apenas permite el tránsito , unos 
cuantos prados y algún valle con medianos pastos ; infinidad 
de manantiales que dan origen á 2 arroyos que bañan la pobl. 
y van á desaguar en el Yelles , corriendo el uno de E. á O. y 
el otro viceversa, de modo que este último desemboca casi al 
nacimiento de aquel r. y el primero cerca de 2 leg. masaba-
jo . El que corro de E. á O. tiene un puente de piedra , paso 
de la calzada de Tamames, con dos pequeños ojos, firme y 
de buena construcción, y da en todo tiempo movimiento á 3 
molinos harineros, aunque no es de mucha agua en el verano; 
críase en él algun pescado. El te r reno es flojo, pizarroso y 
solo una pequeña parte de regadío. Los caminos son vecina
les con los pueblos de la sierra y su estado malísimo: los que 
guian á Sequeros y Tamancs son regulares. La corresponden
cia se va por ella á la cab. de part. todas las semana, prod. : 
toda clase de granos pero en cantidad insuficiente para el con
sumo , siendo el l ino , ¡as patatas, nabos y berzas lo que mas 
abunda, mucha caza menor y alguna mayor: crianse algu
nas cab. de ganado lanar, cabrío y de cerda , y hay 200 de 
vacuno ; varias caballerías menores para el porte y estraccion 
del carbón y cisco á cuya ind. están destinados algunos v e c , 



326 CER 
auuque en pequeñas cantidades sin haber otros artefactos que 
3 molinos harineros y una fah. de ladrillo y teja con su horno. 
rom,. : 40 vcc., 210 alm. cap. t e r » . prod. : 200,300 rs. i.mi1.; 
10,035. valor de los puestos públicos 1,630. 

CERECEDA : 1. en la prov. y dioc. de Santander (8 leg.), 
part. jud . deLaredo (2 t /2 ) , aud. terr. y c. g . de Burgos (22), 
ayunt. de Rasincs. srr, en una llanura, rodeado por el r. Atoa, 
que le divide , y por el Silencio que pasa por la parle meridio
nal , su clima es muy sano, pues no se conocen mas enfer
medades comunes que algunos constipados, á causa sin du
da da los vientos di'l N. que soplan con alguna frecuencia. Tie
ne 44 casas de diferentes dimensiones inclusas las de los bar
rios de Rosil lo, San-Esteban y Somoza; todas ademas del 
establo cuentan un piso para habitarse y otro para colocar 
los frutos. A la escuela de primeras letras asisten 40 niíios 
que satisfacen al maestro 3 celemines de maiz cada uno al 
año. La ig l . parr. (San Martin), está servida por un cura. Hay 
3 ermitas (San Esteban y Ñtra. Sra del Incendio ó de la Asun
ción y Ntra. Sra. de la "Piedad); y varias fuentes de buenas 
aguas que aprovechan los ¡veo. para su consumo doméstico. 
Confina el tki im. N. Ampuero; E. y S. Rasines y O. Udalla 
y Hoz de Marrón. El TEAREHO es de mediana calidad; fertil i-
zanle las aguas de los enunciados r. Anson y Silencio; el 
primero tiene un pueutellamado de Cadalso y mueve las rue
das de 4 molinos harineros y una terrería. Contiguas al espre
sado puente hay 3 ventas públicas con el mismo nombre que 
él. Los caminos locales áescepcion del real que dirige á Bur
gos; recibo la corres iondbncu de Laredo y la Nestosa, los 
lunes, jueves y sábados y sale los martes, viernes y domingos. 
r n o u : ma iz , alubias, l ino, patatas y algunas f ru tas; cria 
ganado vacuno, lanar, yeguar y de cerda ¡caza de varios 
animales, y pesca de salmones, truchas y anguilas, uro.! los 
molinos y ferrerias de que se ha hecho mérito , conducción de 
trigo de Castilla Limpias, y vena de este pueblo á las ferr. 
pobl. ; 44 vcc., 220 alm. cok re. i con el ayunt. 

CERECEDA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de Sta. María Magdalena de Collada. 

CERECEDA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pilona y 
fel ig. de San Vicente, M á r t i r (V. ) . 

CERECEDA (SaH Vicente) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (9 leg.), part. j ud . de Infiesto (2), ayunt. de Pilona 
(2). s i t . al S. del monte Sueve, la mayor parte en l lano, con 
libre ventilación y cuma sano, pues no se esperiinentan otras 
enfermedades comunes, que algunas calenturas catarrales y 
dolores de costado. Comprende, ademas del 1. de su nombre, 
los de Banana ; Robledo y Sardcda, con el barrio de Berdu-
cvdo de la Braña, que reúnen de 80 á loo casas, y escuela de 
primeras letras frecuentada por indeterminado número de ni
ños, cuyo maestro percibe 2,200 rs. anuales: hay también 
un buen edificio donde se enseña latinidad y moral. La ig l . 
pa r r . , dedicada á San Vicente már t i r , está servida por un 
cura de primer ascenso, y de patronato real. Se cuentan 
ademas 0 ermitas, de las cuales 2 con los titules de San José 
y Nlra. Sra. del Rosario, se hallan en Cereceda; 2 con los 
de San Martin y San Francisco, en Robledo; otra dedicada á 
Ntra. Sra. del Carmen en laBarzana, y la última con el 
nombre de San Justo y Pastor en Sardcda. Para surtido del 
vecindario hay diversas fuentes de muy buenas aguas , y para 
su recreo muchos y deliciosos paseos con arbolado. Confina 
el TERMINO N. monte de Sueve ; E. Sorribas; S. y O. Nebares. 
El terreiNü participado monte y l lano, y es de buena cali
dad : le cruza un r. que se forma en'Sardeda con las aguas 
procedentes del espresado monte Sueve ; riega muchos pra
dos , y tiene 4 puentes, de los cuales 2 son de piedra , y los 
oíros de madera para servicio de los pueblos. Atraviesa por 
el término el camino que dirige desde la cap. de prov. á Ri-
vadcsella , que se encuentra eu mediano estado : el correo se 
recibo déla cap. de part. por baligero. p rod . : .trigo, centeno, 
cebada, maiz, castañas, nueces, legumbres, hortal iza, ce
rezas , guindas , manzanas y otras frutas : se cria ganado va
cuno , de cerda, lanar y cabrio; hay caza de conejos, liebres, 
perdices , palomas torcaces y otras aves, y pesca de anguilas, 
truchas, lampreas', etc. ind . y comercio : ademas de la agri
cultura existen 4 molinos harineros en regular estado ; las es
peculaciones comerciales consisten principalmente en la es-
traccion de avellanas é importación de los comestibles y gé
neros de vestir necesarios, pobl. : 177 vec. 700 alm. con t r . : 
con el ayunt. (V.) 
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CERECEDO: barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 

Laredo; pertenece al 1. de San Miguel de Aras, (V.) 
CERECEDO; 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cudillero 

y felig. de San Juan de Pinera (V . ) : pobl. 8 vec. y 34 almas. 
CERECEDO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Canda-

mo y felig. de San Tirso de Cereceda ( V . ) : pobl. : 22 vec. y 
90 almas. 

CERECEDO : cas. en la prov. de Oviedo , ayünt. de Riosa 
y felig. de Sta. María de las Vegas (V . ) . 

CERECEDO DE ROÑAR : I. en la prov. y dióc. de León 
(7 1/4 leg.), part. j u d . de la Vecilla, aud. terr. y c. g. de Va-
l ladolid, ayunt. de Roñar, srr. á la izq. del r. de este úlUmo 
nombre ó Porma, al que cruza un puente de madera para 
uso del vecindario. Tiene unas 23 casas; ig l . parr. (San 
Pantaleon) servida por un cura de ingreso y presentación 
del duque de l'ceda , y monasterio de monjas de Gradefes, 
orden üe San Bernardo; y buenas aguas potables. Confina N. 
una cordillera de montes (jue se iuliTiia en el part. do Biaño: 
E. Adrados, y otra cordillera (pie formando un semicirculo 
va á unirse con la anterior; S. i ioí iar, v O. Oville. El TERRE
NO es de mediana calidad, y abundante en aguas para el riego-
PROn.: granos, legumbres, l ino , hortalizas y pastos; cria 
ganados y alguna caza y pesca, pobl. 23 v e c , 80 alm. cos t r . 
con él ayunt. 

CERECERA: sierra en la prov. do Toledo, part. j ud . de 
Navahermosa , térm. de Navalucillos. 

CEREC1NOS DE CAMPOS: asi se denominan al tratarse 
juntos los dos pueblos de Cerecinos de la Orden y de los Bar
r ia l , que hay en la prov. de Zamora , part. j ud . de Bcua-
venle. 

CERECINOS DE CARRIZAL : 1. con ayunt. en la prov., 
dióc. y part. jud . de Zamora (3 leg.), aud. teir . y c. g. de 
Valladolid (14). s i t . a l a inmediación del arroyo Salado en 
una llanura. Tiene sobre 60 casas; escuela de primeras letras 
á que asisten 20 niños , dotada con 600 r s . , y una ig l . parr. 
(San Salvador), servida por un cura de presentación del ca
bildo de la ig l . catedral de Zamora por 2 voces : del párroco 
de San Salvador de la misma por la del de San Vicente de 
id . por otra; del estinguido conv. de San Gerónimo de dicha 
c. por o t ra ; del de San Bernardo de Moterucla por o t ra ; del 
de Dominicos de la referida c. por o t ra ; de las Dominicas de 
San Pablo de id . por otra ; del poseedor de la memoria do 
Garata fundada en la Sta. ig l . catedral de la misma c. por 
otra ; del mayordomo de fábrica de id. por otra; y del ayunt. 
del pueblo que se describe por otra. Conf inad término N. 
Piedrahita ; E. Aspariegos y Renegiles; S. Torres; y O. Mo-
reruelade los Infanzones. El ter reno es de buena y mediana 
calidad, y pnoi). cereales y legumbres; cria ganado lanar y 
alguna caza y pesca, pobl. 48 vecinos, 182 almas, cap. paon.: 
206,405 rs. imp.: 19,614. contb . : 5,240 rs. 10 mrs. 

CERECINOS DE LA ORDEN y CERECINOS DE LOS 
BABRIOS: 2. I. reunidos (con ayunt. en la prov. de Zamora, 
13 leguas), part. j ud . de Benavente (3), dióc. de León, aud. 
terr. y c. g . de Valladolid. srr. el de los Barrios cu una altu-
r i t a , dividido del de la Orden, que está en la parte mas baja, 
por un regato o arroyuelo ; su clima es algo f r i ó ; sus enfer
medades mas comunes, fiebres y diarreas. Tienen 220 casis; 
de ellas 2 consistoriales que sirven de cárcel y escuela de pri
meras letras á que asisten unos 100 niños de ambos sexos, y 
cuyo maestro percibe 1600 rs. de dotación; y 2 ig l . parr. 
(San Juan y Sta. Marta); la primera está servida por 1 cura 
de ingreso y presentación del vicario general de la encomien
da de San Juan con aprobación del diocesano , y la segunda 
por otro de término y presentación del abad de San Isidro de 
León, y de los señores deán y cabildo de la Sta. ig l . catedral 
de la misma; hay en esta ademas 7 capellanías de familia 
con cargo de misas, una con residencia y las demás sin ella. 
Varios pozos de no muy buenas aguas proporcionan á los ha
bitantes la necesaria para su consumo doméstico; entre ellos 
se distingue el llamado Pedrada, situado en las afueras , de 
que se surte la mayor parte del pueblo. Confinan M. Prado 
y Quintanilla del Olmo ; E. Villalpando ; S. Revellinos , y O. 
Villalobos; á una leg. todos. El te r reno es de buena y me
diana calidad, y le fertilizan las aguas del mencionado arro
yuelo. Los caminos locales , escepto la carretera nueva que 
dirige á Villalpando y San Esteban del Mollar. Hay parada de 
postas , donde se toman caballos, y la berlina de correos mu
da el t i ro. prod. t r igo , cebada, raorcajo , centeno, garban» 
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zos, muelas y otras legumbres , verduras y vino ; cria gana
do lanar , do cerda , caballar y mular ; y caza de liebres y 
perdices, pobl. : 204 v e c , 818 alm. cap. proh. 230,800 rs. 
imi'. 24,518. con t r . 18,905 rs. 5 mrs. Es de notar una cos
tumbre inveterada en los babitantes de este pueblo, ella se 
funda en una cofradía que hay con el nombre de San Esteban 
Protomártir, á la que únicamente pertenecen los mozos sol
teros desde la edad de l ü años, üebo días antes de la festivi-
daildel Sanio, y otros ocho después, ba de haber todas las 
tardes baile con tamboril costeado por los cofrades. En el 
misino dia del Santo salen cierto numero de hermanos al ra
yar la aurora prevenidos de avelianas y v ino , con cuyo de
sayuno (asi lo llaman) han de presentarse en la casa de cada 
uno de los cofrades: si estos están levantados toman un pu 
fiado de avellanas y una iaza de vino, pero si no lo están les 
echan por una ventana ó gatera de la puerta el puñado de 
avellanas. Asisten todos sin capa á la función de iglesia, re
ducida á misa y sermón , y en seguida sale la procesión para 
depositar el Sanio en la "otra parroquia, pues alternan en 
los oficios. Es obligación de los cofrades ir pisando barro aun
que sea hasta la c intura; el qué no lo hace incurro en la pena 
de 2 rs. 

CEREDA: barr. en la prov. de Madrid (9 l eg . ) , part. j ud . 
de San Martin de Valdciglesias (7), es uno de los que compo-
iilmi la v. de Alameda (Sta. María de la), en cuyo pueblo eslan 
incluidas las circunstancias de localidad , pobl. y riqueza (V. j 

CEREIGE1RA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Cambados y felig. de San Vicente de Ouv'uia (V.) 

CEREIGEIRA : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel. 
de San Salvador de Gránelas (V.) pobl. 1 vec. y ó almas. 

CEUE1G1ELO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Itívadeo 
y felig. de San Esteban de Pianlon (V . ) . pobl. 13 vec. y 04 
almas. 

CEREIJA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lara-
cha y felig. do Sta. María de Uerbocdo (V.) 

CEREIJA: casa rectoral ó ig l . en la prov. de Lugo , ayunt. 
de la puebla del Rrollon y felig. de San Pedro de Cereija (Y.) : 
pobi,. : i vec., 7 alm. 

CEREIJA (San Pedro de) : felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (9 leg.), part. j ud . de Quiroga (3), y ayunt. de la Puebla 
del Rrollon. s i t . en una hondonada sobre la margen izq. del 
r. Saá, y der. del arroyo Ramos, clima húmedo, pero bas
tante sano. Tiene unas 7o casas medianas, distribuidas en los 
1. de Áreas, Aquel-cabo, Barrio-falcon, Cereija (casa rectoral 
é igl .) , CnnadcVí la, Corbal, Giontíñas, Leude, Nogueíras, 
Puente, Rairos, Sierra y Zapatería. La ig l . parr. (San Pedro), 
es capaz y decente. Su curato de primer ascenso y patro
nato rea! y ecl. El te rm. se estíende A 1/8 de leg. de Ñ . á S. y 
1/4 de E. á O. Confina por N. con los de Castrosante y Eijon; 
al E. con los de la Puebla y Castroncclos; al S. Pinel y Chava-
ga , y por O. Fornelas, comprendiendo los montes de Cha do 
monte mío , Lamas-boas , Pénelas do Gistro y Sta. Bárbara. 
El te r reno es tenaz y arcilloso, y en el estío carece de riego, 
no obstante bañirle el indicado Saá y los arroyos que en él de
saguan, denominados l l iguero y San Lorenzo. Los caminos se 
hallan poco cuidados, y en ellos se encuentran los puentes do 
Cereija y Nogueíras y lospontonesdo Áreas y Torrente. El cor-
Reo se recibe por la Puebla del Brollon. prod.: tr igo, maiz, pa
tatas, centeno, legumbres, castañas y v ino; cria ganado lanar, 
cabrio, vacuno y do cerda ; hay caza, alguna pesca; molinos 
harineros, telares, sastres, zapateros y algunos otros oficios. 
por l . : 63 vec. y 321 almas, cont r . con su ayunt. (V.) 

CEHEIJAL: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. do Quiroga y 
felig. de San Lorenzo del Aocerfo ( V . ) ; pobl. 2 vecinos y 11 
almas. 

GEREIJEDO ^Santiago de) : felig. en la prov. y díoc. de 
Lugo, part. j ud . de Becerrea, y ayunt. de Cervantes (V. Ci> 
BEUlno). 

CEREIJIDO: 1. en la prov. de Lugo, aynnt. de Ribadeo y 
felig. do Sta. Eulalia de a Debesa, uno de los que correspon
den á la quinta de YUlandriz de la misma (V.) pobl. 1 vec. 
y 6 almas. 

CEREIJIDO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
gradayfe l ig . de Santiago de Cereijido \ y . ) : pobl. 10 vec. 
y 56 almas.' 

CEREIJIDO : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar 
Y felig. de San Salvador do Mao (V.) 'pobl. 1 vecino y 6 almas. 

CEREIJIDO ( S t a . María de) : felig. en la prov. de Lugo 
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(12 leg.), dioe. de Astorga , part. j ud . y ayunt. de Quiroga 
( l 1/2). s i t . en la sierra de su nonbre no muy distante del r. 
Sil . cuma templado y sano. Es una ald. de 17 casas de po
bres labradores , que cuenta también con el cas. ó granja de 
Coballo. La ig l . parr. (Ntra. Sra.) es pequeña, y su curato de 
entrada y libre provisión. El térm. confina con las felig. de 
San Mamed de Fisteus y Sta. Eulalia de l iendolló, al paso que 
su monte Piedra del Couto, es el que marca la línea divisoria 
entre los partidos de Quiroga y Valdcorras : tiene ademas los 
montes de Val de Cobas, Val de Gata y Carbcdo. El tebbebo 
en la parte cultivable es de mediana calidad ; le recorre un 
r i s ch . , compuesto do 4 arroyos, el cual toma el nombre 
de Cereijido, así como el puente que le cruza. Los caminos son 
locales y malos, y el correo se recibe por Quiroga. prod.: 
tr igo, vino, centeno, castañas y algunas legumbres ; cría ga 
nado y no falta caza mayor y menor, pob l . : 18 vec. y 69 
alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CEREIJIDO (Santiago de) : felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (10 leg.), part. j ud . de Becerrea (5 ) , y ayunt. de Cervan
tes (3 1/2). s i t . a la der. del r. de su nombre y á la falda de 
una elevada montaña. Su cuma templado y poco sano: se com
pone de los I. y cas. de Airoa, Aucella, Cabanas antiguas, Casa 
de Costa, Gástelo de Erados, Cela, Chan de Pracia, Leba, Fol-
goso, Freijo, Freita, Pando, Porcís, Prados, San Mart in, San 
Rcburdín, Travado, Veiga del Seijo y Villanueva de Pedregal, 
que reúnen 130 casas, sin otras aguas que las que les propor
cionan 2 arroyuclosy el menríonado r. La igl . parr. (Santia
go), es matriz de San Pedro de Noceda, y el curato de primer 
ascenso y patronato real y ec l . : hay 5 ermitas con las advoca
ciones de La Concepción, San Bernabé, San Roque, San An
drés y Sla. Ana. El te rm. confina por N . con el de San Félix 
Donis, á 2 leg. ; por E. a 1 1/4 con Sta. María de Vilarello y 
el citado anejo San Pedro de Noceda; por S. con Balboa á 3 
leg . , y por O. limita con las prov. de Castilla. El te r reno es 
montuoso, despoblado y de mala calidad : el r. Cereijido, cru
zado por ó puentes carretales, tiene origen de los dos riachue
los que bajan á unirse en los mazos de Calicillos, y cuyas aguss 
enriquecen al Navía. Los caminos son de travesía y malos, y 
el correo se recibe por la cap. del part. prod. centeno, pata
tas, nabos y pasto ¡ cría ganado vacuno, cabrío, lanar, y algo 
de cerda; hay caza de perdices, corzos, jabalíes, ciervos, osos 
y otras piezas mayores; se pescan truchas, y so sostienen o 
molinos harineros, pob l : 130 vec. y 1,400 alm. contr . con su 
ayunt. ÍV.) 

CEREIJIDO (SaNTiAGO de) : felíg. en la prov. de Lugo (8 
leg.), dióc. de Oviedo (25), part. j ud . y ayunt. de Fuensagra-
da (2). srr. sobre la margen der. del r. Lama ó Suarna. cuma 
frío y bastante sano , si bien se esperímentan fiebres gástricas 
y pulmonías. So íompone de los 1. de Cereijido, Souto, Tou-
ceiro, Vilaron y Víl lapiñol, que reúnen 37 casas de pocas co
modidades: buenas fuentes para el abasto, y una escuela priva
da poco concurrida. La ig l . parr. (Santiago), cuyo curato es 
de ingreso, tiene por anejo lado Sta. Juliana de Cereijido : hay 
2 ermitas, la de Sta. Isabel en Víllapiñol y la Espectacion de 
la O en Souto. El térm. confina por N. con Fuensagrada; al 
E. Sta. María de Víllabol (1 leg. ) ; por S. Lamas do Moreira 
(1/2J, y por O. San Cristóbal de Guiña (1 /4 ) , comprendiendo 
el territorio de su citado anejo, del cual le separa el menciona
do r. Este se denomina Lamas hasta llegar á Cereijido y desde 
aquí toma el nombre de Suarna , con el cual se introduce en 
la prov. de Oviedo. El te r reno es costanero, peñascoso, de 
mediana calidad y bastante poblado de castaños, robles, otros 
árboles y diversos arbustos. Los caminos son locales y de tra
vesía , estrechos y mal cuidados. El correo se recibo por Lu 
go en Fonsagrada, los domingos y miércoles , y sale lunes y 
jueves, prod. : centeno, maiz, patatas, castañas y pastos; 
cria ganado cabrio, lanar, vacuno y de cerda: hay caza de 
)erdices y otras aves, al paso que se pescan truchas y angul
as: ind. la agrícola y molinos harineros, pobl. 37 vec. y 198 

alm. con t r . con su ayunt. (T . ) . 

CEREIJIDO (Sta. Jul iana de) : felíg. en la prov. de Lugo 
(7 3/4), dióc. de Oviedo(25t/4),part ido jud .yayun t .deFuen-
sagrada (1 3/4). s i t . á la izq.de r. Lamas ó Luarna. Su clima 
es frió y bastante sano: se compone do Cereí ido ó Sta. Juliana, 
El-Bao y Santiso que reúnen 16 casas : la g l . parr. (Sta. Ju
liana) es anejo de Santiago de Cereijido, con cuyo térm. confina 
á cerca del cual hacemos mención de sus circunstancias y prod. 
(V.) . pobl . 15 vec. 92 alm. con t r . con su ayunt. (V.) 
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CERGUIÑA : 1. cu la prov. de Lugo, ayant. de Oról y felig. 

de S.in Pantaleonde Cabana, pobl. 4 vec. y 20 almas. 
CEREIJO (Santiago de) : felig. en la prov. de la Coruña 

( I t leg.), dioc. de Sanliago (7 1/2), part. j ud . de Corcuhion 
(3 3 / i ) , y ayunt. de Vimianzo. s i t . en la margen izq. del r. 
del Puente del Puerto, al estremo oriental de la ria de Cama 
riñas, con buena ventilación y cuma bastante sano : compren
de los 1. de Cortes, Cures, Esquipa, Ribeira, Tupones, Vilar y 
Vllarbello , que reúnen 83 casas de pocas comodidades. La 
ig l . parr. (Santiago) es matriz de San Álarlin de Carantoña, y 
el cementerio en nada perjudica á la salud pública. El tióum. 
confina por N. con el Puerto; por SE. con San Cristóbal de 
Carnes, y por O. con San Pedro de Leis del ayunt. de Mujia. 
Tiene fuentes de buen agua y le baña el mencionado r. del 
Puente de! Puerto, que desagua en la ria. El teuheno es de 
mediana calidad. Los caminos vecinales y pocos cuidados y el 
correo se recibe porCorcubion. PRon.: maiz, patatas, poco 
tr igo , lino y pastos , cria ganado vacuno, de cerda y lanar; 
hay alguna caza y pesca, ind. : la agrícola y varios molinos 
harineros sobre la r i a , de eseelente fabrica que se mueven con 
las aguas de la marea, pobl. 81 vec. y 403 almas, con t r . con 
su ayunt. (Y.) 

CEREIJO (San Jorge) : felig. en h prov. de Pontevedra 
(G leg.), part. jud.de;Tabeiros(l), dióc. de Santiago(4),ayunt. 
dé la Estrada (1): s i t . parte en la pendiente meridional del 
monte Scoane , y parte en un llano. La combaten principal-
monte los aires del N. y NO. El cuma es templado, y las en
fermedades comunes reumatismos y gastro-enteritis. Tiene 70 
casas repartidas en l os l . de Costeñla, la Iglesia, Pernaviva, 
Quintas, Señorán, Vilapouca y Viso. La ig l . parr. bajo la ad
vocación de San Jorge, es aneja de la de Vinseiro. También 
hay una capilla dedicada al mismo Santo en la parte mas hon
da de la felig.; es muy concurrida y el edificio bastante espa
cioso , y de moderna arquitectura. Confina el té rm. N. felig, 
de Callobre y Lagartones; E. la matriz ; S. la de Parada, y O. 
la de Guimarey. Cruzan por el mismo los riach. Linares y del 
Viso, que naciendo en la cord. divisoria del pais de Tabeiros de 
la ant. jur isd. de Montes, se reúnen y entran en el r. V l la por 
cerca de Paradela, teniendo para su tránsito 4 puentes insigni
ficantes. El terreno participa de monte y llano , es arcilloso, 
y de buena calidad. Los caminos son locales y malos, hallán
dose también el que dirige desde Estrada á Carballiuo. El cor-
i\eo se recibe de la cap. de ayunt. por peatón, prod. : trigo, 
centeno, maiz, castañas, patatas, nabos, l ino, frutas, leña y 
pastos; sostiene ganado vacuno, mular, de cerda, lanar y ca
brio , hay caza de conejos, algunas liebres y perdices; y pesca 
de anguilas y truchas, ino. y comercio : ademas de la agricul
tura existen 3 molinos harineros; dedicándose también los ve
cinos á fabricar carros para la labranza; las especulaciones 
principales de comercio consisten en la estraccion de maiz, é 
importación de vinos de las riberas del V l la . pobl. 70 vec. y 
380 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CEREITO : cot. red. en la prov. de Huesca, part. j ud . y 
térm. de Jaca. (V.) 

CEREJAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de Santa 
Eulalia de Paradela ( V ) : pobl. 8 vec. y 49 almas. 

CÉREO ( Sta . María de ): felig. en la prov. de la Coruña 
(5 1/2 leg.), dióc. de Santiago (7),part. j ud . deCarballo(l 1/2), 
y ayunt. de Coristanco (1/2): s i t . sobre la márg. izq. ^del r. 
Aliones en el denominado pais de Bergantiños: su cuma tem
plado y sano: se compone de los 1. ó ald. de Cercasido, Cereo-
vello , Cruz de Agrelo, Edrada, Golba , Pousada y Villaverde 
que reúnen sobre 90 casas de medianas comodidades: la ig l . 
parr. (Sta. Maria) corresponde al arciprestazgo de Berganti
ños. El te rm. confina con los de San Pedro de Corcuesto, San 
Julián de San Justo y San Adrián de Verdes, interpuesto por 
esta parte el mencionado Aliones; su estension por donde mas 
alcanza á 1/4 de leg., y forma un cuadro irregular abrazando 
un ter reno bastante llano y feraz: los caminos son locales: 
poco cuidados, y el correo se recibe por la Coruña y cap. del 
part. prod. : trigo , maiz, patatas, l ino, varias legumbres , a l 
guna fruta y mucho pasto; cria ganado prefiriendo el vacuno; 
hay caza, pesca, molinos harineros, telares para lino y lana, y 
artesanos de primera nacesidad. pobl . ; 91 v e c , 449 alm. 
contr . : con su ayunt. (V.) 

CEREO-VELLO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Coristanco y felig. de Sta. Maria de Céreo. (V.) 

CER 
CERESALEDO: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ca-

hranes y felig. de San Julián de Gramedo. (V.) 
CERESOLÁ: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (13 leg.), 

part. j ud . de Bolta.ia f i ) , adm. de rent. y dióc. de Barbastro 
(12), aud. terr. y c. g . de Zaragoza : s i t . a l a falda del co
llado de Cuellotrito frente al S., combalido por los vientos del 
mismo y N.: su cl ima fr ió, adolece de enfermedades inflama
torias: tiene 25 casas que forman dos calles, y una plaza, en 
la cual se halla una fuente; sala de ayunt. ; una ig l . parr. San 
Pedro Apóstol, de construcción ant . , que indica haber sido 
mezquita , servida por un cura párroco de libre provisión. En 
los afueras, y á corta d is t . , se halla el cementerio, capaz y 
ventilado, y tres ermitas de San Cines márt ir , San Qnilez már
t i r y San Cristóbal. Confina el té rm. N. con los pueblos de 
üui'san, Nerin y Pardina de este valle llamado Blasco (1 leg.); 
E. con térm. del de Jeba (1); S. con los de Buerba (1); O. con 
los de Burgase ( 1 ) ; muchas y ricas fuentes abundan en el 
térm., y entre ellas es digna de notarse la llamada del Baño, 
sit. en el barranco que baja del Comiello y parte llamada 
Suelo del P lano, cuyas aguas sulfurosas causan efectos pro
digiosos á los que padecen llagas, gastritis y erupciones cutá
neas; hay dos arroyos llamados Jesa y Cañemar, ambos tienen 
puente: una balsa de las aguas del molino harinero, te r reno: 
arenoso y eseelente para cereales, patatas y yerba; cruzan los 
caminos de Fanlo para el valle de Broto, el de Buerba para el 
de Gistano , el de Jeba para Boltaña, Barbastro y Huesca , y 
el de Burgase para el valle de Solana. Recibe el correo de la 
cabeza del part. prod.: tr igo, centeno, cebada, avena, legum
bres, manzanas y ciruelas; cria ganado lanar, caza de perdi
ces y liebres, ind. : un molino harinero, comercio : estraccion 
de frutos sobrantes é importación de otros, pobl. : 5 vec., 20 
alm. con t r . : 1,298 rs. 33 mrs. vn . 

CERESUELA: 1. con ayunt. en la prov., y adm. de rent. de 
Huesca (12 l e g . ; , part. j ud . de Boltaña , dióc. de Jaca 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza (22 1/2): s i t . al S. y en 
la falda de la sierra llamada Bayllara ; es combatido por los 
vientos E., S. y O . , y disfruta de un cuma saludable y tem
plado. Tiene 10 casas, una ig l . parr. (N l r a . Sra. de la Asun
ción) servida por un cura, cuya vacante se provee en con
curso. Contiguo al 1. hay una fuente, de la que se surten los 
vec. Confina el térm. N. la Solana de Sarrablo; E. Tenullosa; 
S. Arruaba, y O. Sarrablo. El te r reno es la mayor parte mon
tuoso y poco fért i l , caminos: son locales : el correo se recibe 
por cartero de Boltaña. prod. : centeno, avena y legumbres; 
se cria ganado lanar, caza de perdices, conejos y liebres, pobl.: 
6 vec, 27 alm. con t r . : 1,298 rs. 33 mrs. 

CERESUS: c de los ant. lacetanos (Píolomeo), hoy pro
bablemente Sla. Coloma de Queralt. 

CERET : c. ant., cuyo nombre se ha conservado solo en 
las medallas. (Flores,, tom. I , pág. 302.) 

CEREYEDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Coaña. (V.) pobl . : 10 v e c , 50 almas. 

CEREZAL: r.: es uno de los pequeños afluentes que tiene 
por su izq. el Alhama ó Marchan en la prov. de Granada, 
part. jud. de Alhama. (V. e l a r t . de este par t . ) 

CEREZAL: barrio en la prov. de León, part. j u d . de Pon-
ferrada; pertenece al 1. de Tremor de Ahajo. (V.) 

CEREZAL: braña en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de San Juan de Malleza. (V.) 

CEREZAL: alq. del concejo de Nuñomoral en la prov.de 
Cáceres, part. j ud . de Granadilla, terr. de las Hurdes: s i t . en 
una llanura y á la der. de los dos riach. de los Casares y Gas
eo: tiene 30 casas como todas las del pais. Confina al N. con 
Asegur ; E. Nuñomoral; S. Martilandran ; O. Cambrón. En 
cuanto á sus domas circunstancias con el concejo. (V.) 

CEREZAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Juan de Furco. (V.) pobl. : 20 v e c , 100 almas. 

CEREZAL: 1. en la prov.de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de Sla. Maria de Obona. (V,) pobl.: 17 vec , 85 almas. 

CEREZAL: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey Aurelio» 
y fe l ig . :de Sta. Maria Jil imea. (V.) 

CEREZAL: 1. en la prov. de Ouiedo , ayunt. de Navia y 
felig. de San Salvador de la Montaña. (V.) pobl. : 8 vec.,401 
almas. 

CEREZAL : I . en la prov. y d ióc de León (9 l eg . ) , part, 
j ud . de Riaño (4) , aud. terr. y c g. de Valladolid (29), ayunt. 
de Prado: s i t . en un llano ; combátenle todos los vientos es-
cepto los del E., y su clima es bástanle templado y sano, pues 
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no se padecen otras enfermedades comunes que algunas inter
mitentes. Tiene 32 casas ; escuela de primeras letras dotada 
con 200 rs. á que asisten 20 niños ; ig l . parr. (San Salvador) 
malriz de la de Prado, servida por un cura , de presentación 
del marquis que lleva el titulo de este último nombre ¡ y una 
fuente de buenasaguas para el consumo doméstico. Confina N. 
Robledo delaGuzpeña; E. Carrizal; S. Quintanilla de Almanza, 
y 0. Prado, á 1 /2 leg. el mas dist. El te r reno es de buena ca
lidad ; participa de monte y l lano; este sembrado de trigo la 
mayor parte, y aquel cubierto de robles útiles para maderas 
de construcción. Los caminos locales; recibe la corresponden
cia de Boñas por balijero los sábados, y sale los domingos. 
pi\od.: trigo, centeno, cebada, l ino, garbanzos, alguna fruta, 
hortaliza y pastos ; cria ganado vacuno, de cerda, caballar y 
lanar; y caza de perdices y palomas torcaces, ind. y comercio 
fabricación de ca l , y pan "que llevan á vender á Riaño , retor
nando vino y otros art. de consumo, pobl. : 25 vec.. 125 alm. 
contr. con a ayuntamiento. 

CEREZAL; r. en laprov. de León, part. j ud . de Ponterrada: 
nace en las montañas que dividen este part. del concejo de la 
Lomba en el de Murías de Paredes: corre de N. á SO. , pasa 
por la espina de Tremor, y junto al pueblo de Torre se pierde 
en el r. que lleva este nombre : su cauce es profundo , por lo 
que las avenidas no causan daño: tiene unas 3 leg. de curso, 
riega algunas praderías , y cria truchas pequeñas , pero muy 
delicadas. 

CEREZAL (conv. del) en la prov. de León , part. j ud . de 
Ponferrada. Era de fundación moderna y de tercerones de San 
Francisco: está s i t . en desp. cerca del barrio de su mismo 
nombre. Tenia en la época de la esclaustracion 7 frailes: todos 
sus bienes seenagenaron á escepcion del edificio. Su librería 
constaba de 400 volúmenes que están mandados recoger por la 
comisión artística para llevarlos á la biblioteca provincial. 

CEREZAL (San Juan Baut is ta dei . ) : ant. monast. desapa
recido en la prov. de León, part. jud . de Ponferrada: s i t . en 
la confluencia de los r. Cerezal y Tormor á 6 leg. de la cap. de 
part. Consta su existencia desde el año 950 al 1,105; en la ac
tualidad no existen ni ruinas. 

CEREZAL ( l a ) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Juan de Mieres. (V.) 
. CEREZAL DE PEÑA MORCADA : 1. con ayunt. en la prov., 
intendencia, adm. y subdelegacion de rent. de Salamanca (16 
leg.), part. j ud . de Lumbrales (5) , correspondiente á la v i 
caria de Barrueco Pardo, (1) terr. del orden de Santiago A'm-
Uius dioc. aud. terr. y c. g. de Valladolid (30): s i t . en una es
pecie de cañada que forma á su der., mirando al O . , la grande 
altura AePeña horcada, dist. 1/4 de leg. de la pobl. Contiene 
en su estremo 2 peñascos ó rocas casi inaccesibles que forman 
una especie de borcada, de donde toma nombre el pueblo. Su 
cuma es sano y no muy frió y las enfermedades mas comunes 
alguna terciana ó cuartana Las casas en número de 70 á 80 
desá lo varas de a l tu ra , forman 2 barrios que los divide 
un arroyo ó regato; la mayor parte del pueblo ó sea el barrio 
de arriba, consta de una sola calle á lo largo la que termina 
en una plazuela á la parte del E.: el barrio de abajo consta de 
dos calles cortas bastante lodosas en tiempo de invierno, 
jiene una escuela de niños a la que asisten 25 0 30 y la corta 
flotación que se le da al maestro es acordada por convenio 
pecinal; ocupa un local recientemente construido el que sirve 
wmbien para celebrar en él sus sesiones el ayunt. , y está sit. 
««medio de los dos barrios; ig l . parr. (San Marcos) anejo de 
a matriz de Barrueco Pardo, cuyo vicario ecl la provee de 
uras tenientes. Su térm. es de una leg. escasa cuadrada y 

«mina al N. con Zarza de Pumareda y Robledino de Santo 
"omingo; S. con Barrueco Pardo; E. con el pueblo del Milano, 
J U. con Vilbestre y Mieza ; en él se encuentran algunos mon-
es, el mas notable el de Peña-horcada casi todo pedregoso 
í Poco fér t i l , y algunos arroyuelos, el principal, que pasa 
Pw las márg. de este pueblo y corre de E. á O . ; se atraviesa 
enn \ Puen'es de piedra, pequeños, que prestan comunicación 
" " la parroquia y uno de los barrios. El te r reno es entre 
ano y monte plantado parte de él de unos 500 pies de roble 

en o!"1 0*ro ^r')0' fr'u,;a' próximo al pueblo y está dividido 
ent 7uí'iidas ó partes. Los caminos son de pueblo á pueblo 
t e 'os l'mitrofes y por todos ellos pueden transitar carros. 
_ cor,íespondencia se toma en la caja de Vitigudino á donde 
trio ^ ffiancla Por ella, p rod. : centeno, cebada, poco 

o0, garbanzos, patatas , legumbres, como fréjoles, coles» 
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nabos etc.; criase poco ganado y este es de la clase del deno
minado churro y a gunas reses vacunas destinadas casi esclu-
sivamente á la agricultura. La ind. estácircunscriplaá muy 
pocos telares de lino , pues que la ocupación principal es la 
agricultura, pob l . : 70 v e c , 288 alm. cap. t e r r . p rod. : 
550,300 rs. imp.: 27,515. rs. Valor de los puestos públicos 
1,720 rs. Ascienden las cont r . que paga por diferentes con
ceptos á 3,809 rs. 

CEREZAL DE PUERTAS: 1. agregado al ayunt. de Puertas 
(1/2 leg. ) , en la prov. y dióc. de Salamanca (9) , part. j u d . de 
Ledesma (4 cortas), aud. terr. y c. g. de Valladolid (26). Está 
s i t . en una ladera perfectamente resguardada del viento N. y le 
combaten los del S., E. y O. siendo su clima bastante templado 
y saludable, no padeciéndose otras enfermedades que constipa
dos , tercianas y gastritis con poca frecuencia. La pobl. consta 
de 20 casas encuyas calles apenas hay lodos por limpiarlas 
perfectamente l.'is aguas que )or elias descienden : se encuen 
tra en aquella u.'ia escuela de niños y niñas, á la que con
curren 8 de los primeros y 4 do las segundas, á cuyo maestro, 
que generalmente es el guarda de la hoja, se le dan por su tra
bajo 12 fan. de eeiu'eno cada año; hay una fuente abundante 
de buena agua de la que se surten todos los vec. y una i g l . 
malriz (San Miguel) dependiente del beneficio de Brionesdel 
que es vicario, tenientlo por anejo á Pedernal á 1/2 leg . , ser
vida aquella por un eeúno.mo esclaustrado. El t í : rm. está i n 
cluido en el de Puertas (V.) y casi todo poblado de ro
bles y alguna encina. El te r reno es muy bueno para cen
teno y cebada y hay tambie n escelentcs pastos. Los caminos 
son vecinales de pueblo á pueblo y la correspondencia se 
recibe de la estafeta de Ledesnva á cuyo punto va el interesado 
por sus cartas, prod. : centeno, cebada, patatas, algún trigo 
y garbanzos, conejos, liebres y perdices; hay ganado va
cuno, lanar y de cerda , aunque no en gran número, pobl . : 
20 v e c , 100 alm. Las cont r . y b iqueza están incluidas en la 
matricula del ayunt. de Puertas al que pertenece este lugar. 

CEREZAL DE SANABRIA: 1. ^con ayunt. en la prov. de 
Zamora (14 leg.) , part. j u d . de Puebla de Sanabria (2 1/2), 
dióc. de Astorga( lO), aud. terr. v c-g- de Valladolid (28): 
s i t . en llano á la der. del r. Conejos ; su cl ima es bastante 
sano; reinan los vientos del N. y O . ; y no se padecen otras 
enfermedades comunes que algunos caíarros. Tiene 18 casas; 
ig l . parr. (San Gerónimo] , matriz de Letri l las, servida por 
un cura de ingreso y presentación del conde de Beuavente; 
una ermita (la Sla. Cruz), y una fuente de buenas aguas. 
Confina el té rm. N. Carbajales; E'...Lanseros; S. Lagarejos, 
y O. r. Conejos, todos á 1/4 de lef/. El te r reno es de buena 
y mediana calidad, y le fertilizan las aguas del r. Conejos. 
Los montes están cubiertos de rob le . Los caminos locales y 
en regular estado; recibe la cokr espondencia déla Puebla. 
p rod . : centeno, l i n o , patatas, hortal iza ordinaria , algunas 
frutas y pastos; cria ganado vacui 10 y cabrio; caza de per
dices, liebres, conejos, corzos y jav alies; y pesca de truchas. 
i n d . : dos telares de lienzos caseros, 4 arrieros y 3 molinos 
harineros, comercio : se esperta lie nzo para tierra de Toledo, 
y se importa aceite y jabón, pobl. r. 12 vec., 49 almas, cap. 
p rod . : 34,652 rs. imp.; 3,744. coN'.rn.: 1,132 rs. y 32 mrs. 
El presupuesto municipal asciende Á 100 rs . , cubiertos por 
reparto entre los vecinos. 

CEREZAL DEL PINO: 1. con ayu nt. en l a p r o v . de Za
mora (4 1/2 leg.), part. j ud . de Alcañit "es (4), vicaria de Alba 
y Aliste, dióc. de Santiago (56): s i t . ei itre unas alturas; d i 
vidido en 2 barrios, separados por un p equeño arroyo; com 
bátenle los vientos del E. y O. ; su. c l ima es sano, pues solo 
se padecen por lo común algunas terciaaas y dolores de cos
tado. Tiene 69 casas; escuela de primeras letras, dotada con 
550 rs . , á que asisten 20 niños; una fuonte de buenas aguas 
para el consumo del vecindario; ig l . par r . (San Justo y Pas
tor) , servida por un cura, y cementerio tm parage ventilado. 
Confina el térm. N. Videmala; E. Ricobayo y Vil laf lor; S. 
Villalcampo, y O. Bermillo de A lba ; se estiende 1/2 leg. de 
N. á S. , y 1 de E. á O. El t e r r e n o es de m.ala calidad, y le 
fertilizan las aguas del a r rovo que dijimos ü'ividia el pueblo 
llamado Tollares, que nace" en el monte de su mismo nombro, 
cubierto de roble y otros a rbustos. Los caminos, locales; re, 
cibe el correo de Zamora por un peatón que v>agan entre va
rios pueblos, p rod . : centeno, patatas, algún l i n o y hortaliza-
cria ganado vacuno, lanar y cabrio; y caza de perdices, l ie ; 
bres, conejos y algunos Jobos, i n d . : 3 molinos harineros-
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2 telares de lienzos caseros, y fabricación de paños toscos. 
j>oiíl. : M vec. , 212 alrü. CU', prou. : C8,800 rs. mp. : 7,035. 
tMNTii.: 2,004 rs. y 32 mrs. El i t .ksuí tksto mokicipA* ascien 
do á 200 ducados; la mitad se cubre con el arbitrio del vino, 
y el reslo por reparto entre los vecinos. 

CEREZALES : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tinco y 
felig- de San .Miguel de fídnena (V.). pobl. : i v e c , 20 ahn. 

CEREZALES DE RUEDA: 1. en la prov. , dióc. y part. j ud . 
de León, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Gradefes: 
s i t . en un valk- á la margen izq. del r. Roñar ó Curueño. Su 
cuma es sano. Tiene igl . parr. (San Juan Hautista), servida 
por un cura de termino y presentación de S. M. en los meses 
apostólicos y en los ordinarios del abad de Eslonza , órdeu de 
San Renilo: hay una capcllania de patronato particular con 
cargo de misas y residencia. Confina NO. Ambas Aguas; E. 
prov. de Valladolid ; S. Valporquero, y O. Vegas del Conda
do. El terheno participa de monte y llano , aquel cubierto de 
roble y otros arbustos, y eslc fertilizado por las aguas del 
Curueño. Los camikos, locales. tíiODí: trigo seruendo ó tre-
mesino, mocho y candel, centeno, Cebada, lino, legumbres, 
cáñamo y buenos pastos ; cria ganado de todas clases, ospe 
cialmente vacuno, lanar y cabrio ¡ caza de varios animales 
y pesca de truchas, barbos y otros pec«s. rom,. , riqueza y 
con i r . (V. el art . del ayunt.) 

CEREZAL1D : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cangaá 
de Tineo y felig. de San Esteban de Tainas. (V.) 

CEREZO: arroyo en la prov. de Toledo, part. j ud . de Na-
vahennosa, térm. de las Ventascon Peña-Aguilera. 

CEREZO: r iach. en la prov. de Málaga, part. j ud . do Ar-
chidona, term. de Villanueva de Tapia. 

CEREZO: cas. en la prov. de Murcia, part. j u d . y térm. 
ju r isd . de Caravaca. (V.) 

CEREZO: ald. en la prov, de laCoruña, ayunt. de Tallo 
y felig. de San Vicente de la Grana. (V.) 

CEREZO: cort. en la prov. de Albacete, part. j ud . de Veste 
y térm. ¡urisd. de Jerez. 

CEREZO: deh. y cas. en la prov., part. j ud . y térm. jur isd. 
do Avi la (1/2 leg.) : tiene una casa de habitación baja, con 
su pajar y un encerradero, que se halla s i t . en l lano, al pie 
de la denominada sierra de Avi la ; la deh. se estiende 1/2 leg. 
de N. á S., é igual disl . de U. á O., y 2 1/2 de circunferen
c ia ; y confina N. con tierras llamadas del Mol ini l lo; E y S. 
deh. de Valdeorosa, y O. las de Zapatera y üa i l : comprende 
como 1,010 obradas de á i00 estadales, de á 15 í castellanas 
cada uno ; y su ter reno . cu parte monte y parte llano , es 
flojo, pedregoso, y en lo general de secano; produciendo 
pniximainenle lo cultivable en la proporción de 6 por 1 ; se 
cultivan 120 obradas de segunda calidad, que se disfrutan 
á 2 hojas, y 1,525 de tercara que producen á 3 ; hay ademas 
16 obradas de prados do regadío y 4 i de secano: 105 de 
fierra posia y er ia l , que solo sirve para pasto de ganados, 
y 200 de tierra inúti l por hallarse ocupada de peñascos; un 
riach. pasa inmediato á la casa, el cual forma parte del rio 
( ¡ r o j a l , y se utiliza para el riego de algunos prados, i'iton.: 
t r i go , cebada, centeno, heno y pastos, y es propiedad de 
D. Francisco Hernández, vec. do la c , por compra que de 
ella bizo á la nación su difunto padre, como procedente del 
conv. de Sta. Clara de la c. de Avila. 

CEREZO : I. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cáce-
res( l7 leg.) , part. jud ; de Granadilla (2 ) , dióc. de Coria (7), 
c. g. de Estremadura (Radajoz 27): s i t . en el declive de una 
pequeña eminencia, de las últimas en que declinan al S. las 
altas sierras de Sta. Bárbara ó Al tamira; ventilado por todos 
los aires goza de clima templado, y no se conocen enferme
dades reinantes: tiene 37 cisas de solo el piso bajo, en 4 
calles sin alineación ni empedrado, y una plaza pequeña irre
gular , terriza y sin soportales en el centro de la pobl . , y en 
ella la casa municipal, que también sirve de cárcel: hay una 
escuela de primeras letras, servitia por uu maestro sin título 
que percibe 400 rs. de dotación, y asisten 20 niños; una ig l , 
pa r r . , dedicada á la Asunción de Xtra. Sra., curato de en
trada y provisión ordinaria, con el cementerio á su inmedia
ción , capaz y seguro, y poco mas lejos una fuente-pozo, de 
cuyas aguas y las de la'pequeña rivera que corre al O. del 1,, 
se surte el vecindario para todos sus usos. Confina el té rm. 
por N. con el de Marchagáz; E. Mohedas; S. Santibañez el 
bajo, y O.Palomero y Bronco, á dist. de 1/2 leg. á 1 : y 
comprende una deh. boyal sit. al S. , de 88 fan. de cabida, 
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poblada de encinas y alcornoques, que s j siembra cada tres 
años, mucho monte alto y bajo de encinas, brezos y jaras, 
algunos olivares y lo demás de tierra labrantía: le baña el 
arroyo ó rivera que lleva el mismo nombra del pueblo, la 
cual so forma de las vertientes meridionales de la sierra de 
A l tami ra ; corre de O. á E . , y se une con la de Mohedas, 
1/2 leg. por bajo del 1. y después de 1 1/2 de curso: da mo
vimiento á un molino de aceite, con v iga , y á otro harinero 
con una piedra; tiene un mal puente de madera cerca de la 
pobl. El ter reno es áspero y quebrado por !S. y E . , y mas 
llano por los otros estrtmos. Los caminos, vecinales. ÉIcor-
ueo se recibe de Plasencia cada ocho dias. PROn.: aceite, gra
nos , garbanzos y lino ; se mantiene ganado lanar, cabrio y 
vacuno, y se cria caza menor, poní..: 30 vec., 164 almas. 
cap. prod. : 265,800 rs. imp. : 9,290. con t r . : 2,023 rs. con 
2 mrs. 

CEREZO: v. con ayunt. y cab. de arciprestazgo en la prov., 
d i ó c , aud. terr. y e g. de Burgos (10 leg.), part. jud . de Be-
lorado (2) : s i t . en una empinada cuesta en donde le combalen 
libremente todos los vientos; «I clima es sano y las enferme
dades mas comunes las estacionales y alguna que otra pulmo
nía y dolor de costado. Se compone de 290 casas divididas en 
2 barrios; tiene una buena casa consistorial en la que también 
se halla la escuela de primeras letras para niños de ambos 
sexos; a ella concurren de 80 áoo discípulos, cuyo maestro está 
dotado con 75 fan. de trigo y habitación; hay 3 ig l . de las cua
les solo 2 están en ejercicio en la actualidad; la una dedi
cada á Ntra. Sra. de Villalba , (pie es la cab. do la vicaria y 
arciprestazgo; la otra » San Nicolás y la tercera que es la que 
se halla sin uso , á Ntra. Sra. de la Llana ; sirvenlas 7 beneti-
ciados cuteros, 2 medios racioneros, 2 sacristanes y un orga
nista. Fuera de la pobl. existen las ermitas de Ntra. Sra. del 
Idiabre, sit. á 1/2 leg. de dist. , en la que habita un ermitaño 
que es elegido á votación por el cabildo entre los pobres del 
pueblo que sean solteros y huérfanos; la de San Vítores el 
Viejo, en el sitio que llanian Valle de Cubillas, á 3/4 de leg.; 
y la de Sta. Maria Ejipciac.i, dist. 5/4 de leg. en la granja ti
tulada do Arlo en donde hay 2 casas con 2 hab. vec. de la V. 
Antiguamente hubo también en el térm. otras ermitas que en 
la actualidad están derruidas, descubriéndose solo los cimien
tos : estas eran Sla. Maria Magdalena, San Coruelio y San 
Ciprian , San Andrés, Sta. Coloma, San Llórenle y otra en el 
punto denominado de Val deBnin. Confina el té rm. N. Leyba; 
E. Redecilla; S. Monasterio, y O. Pradanos. En él existen aun 
los vestigios de un fuerte cast. con sus fosos, y un barrio á la 
dist. de 3 í de leg. , con una parr. dedicada ;\ San Millan , el 
cual está habitado por 8 vec., sujetos «n un todo á la v. que 
se describe. El te r reno es la mayor parte de segunda y t f1 ' ' ' ' 
ra clase y está bañado por las aguas del r. Tirón , de las que 
se sirve el vecindario para su consumo doméstico, caminos: 
los principales son el que conduce de Belorado hasta Haro y d 
deSto. Domingo de la Calzada áBiiviesca, ambos en mal es
tado, correos : se reciben de la adm. de Belorado por medio 
de un balijero , pagado por el pueblo , los domingos, miérco
les y viernes por la tarde, prod. : t r igo, cebada, centeno, al
gún vino y legumbres; ganado lanar, algunas muletas dere-
cria y muy poco vacuno, y caza de algund que otra liebre J 
perdices, ind. , la agrícola y 4 molinos harineros, ejercilaii' 
dnse también algunos de los hab. en comprar t r igo , cebada, 
alubias, etc., que transportan álos mercados de l l a ro , Sto. 
Domingo, Vitoria, Orduña y Briviesca. pobi,.: 268 vec, l.040 
alm. cap. prod. : 5.254,920 rs. I.mp.: 469,290. cont r . : 32,39í 
rs. 3 mrs. 

Esta v. conocida por Cerezo del Rio T i ro», es muy ant. toe 
poblada y fortificada de nuevo por el rey D. Sancho V i l de Na
varra, llamado el Sabio, en 1160, en ocasión de lener guerras 
con Castilla. Cerezo fué una de las diferentes pobl. de qn'' J* 
apoderó y aaregó á su corona, en 1179 el rey D. AlonsoIX de 
Castilla, cuando este rey y el de Aragón se juntaron para ha
cer la guerra al rey D. Sancho de Navarra. Es patria de San 
Víctores. 

CEREZO (e l ) : alq. en la prov. de Salamanca , part. jud. y 
ayunt. de Ledesma, propiedad de D, Gerónimo Mora, vec-
de este pueblo; tiene algún monte de encina de 5 á 6 yugados-
está al S. de Tormes; N. de Zafroncil lo; por N. y E. «ta 
Bóveda, por el Tormes y lindando con Ledesma por N. y ^ 

CEREZO DE ABAJO: v. con ayunt. de la prov. y dióc. oe 
SegoTia ( t i leg.) , part. j ud . de Sepúlveda ( 3 ; , aud. terr. 7 
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c. g. de Madrid (18): s i t . en una hondonada con regular ven
tilación y cuma mediano: tiene 52 casas de inferior construc
ción, 2 paradores , casa de ayun t . , escuela de instrucción pr i 
maria á cargo de un maestro con la dotación de 19 fan. de t r i 
go y centeno, que pagan los vec. , y una ig l . parr. (San Ro
mán Abad) servida por un párroco, cuyo curato es de entrada 
y de provisión real y ordinaria; tiene por anejo á Mansilla con 
una igl. (Sta. Marina); el cementerio se halla en paraje que no 
ofende la salud públ ica: confina el t k rm. N. Castillejo deMes-
leon; E. Cerezo de Ar r iba ; S. Sto. Tomé del Puerto, y O. 
Mansilla. El ter reno es de buena calidad para granos, especial
mente para centeno ; hay 2 montes, el uno llamado la deh. 
boyal y el otro de encina y bastantes pastos; pasa al E. del 
pueblo un r. llamado de la Garganta muy abundante de aguas 
en invierno y escasas en verano , se une al Gascones y los 2 
pasan por un hermoso puente de piedra sillería que está sobre 
la carretera de Madrid á Francia, caminos : los de pueblo á 
pueblo en mediano estado y la carretera de Madrid á Francia. 
prod. : t r igo , centeno , garbanzos , algo de l ino , patatas, pas 
tos y leñas ¡ mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de 
liebres y perdices, ind. : agricultura, comercio: esportacion de 
lo sobrante, pobl. : 51 1/2 vec , 215 alm. cap. imp.: 20,038 rs. 
contr. : según el cálculo general de la prov. 20'72 por 100. El 
presupuesto MüNicip u. asciende á 835 rs. con 13 rars. y se cu 
bren con 303 rs. producto de propios y por reparto vecinal. 

CEREZO DE ABRI l iA : v. con ayunt. de la prov. y dióc. de 
Segovia (11 leg.) , part. j ud . de Sepúlvcda (3) , aud. terr. y 
c.g. de Madrid (18): s i t . en un cerro, la combaten bien los 
vientos y su clima es sano: tiene 90 casas de mala construc
ción , lo regulares; casa de ayunt. en la que está la taberna 
posada y escuela, esta es de instrucción primaria común á am
bos sexos, á cargo de un maestro con la dotación de 24 fan. de 
trigo, prod. de las fincas de una obra p ia ; y una ig l . parr. 
(San Juan Bautista) servida por un párroco, cuyo curato es 
de primer ascenso y de provisión real y ordinaria : tiene por 
anejo á El Soto, con una ig l . (Sto. Tomás Apóstol); hay 3 er 
mitas (Ntra. Sra. de Cerezuelo , San Roque y Smo. Cristo) 
propiedad del pueblo y sostenidas por los fieles; el cemente
rio se halla en paraje que no ofende á la salud pública: confina 
el térm. N. El Sotó; E. Biaza; S. Cerezo de Abajo, y O. Cas
tillejo. El te r reno es en lo general de ínfima calidad , pero en 
los bajos bastante buenos para linares: tiene 3 montes de ro
ble llamados la deh. de Abajo, la deh. de los Santos y la Huel
ga de los propios. Le fertiliza el r. Gascones que reúne las 
aguas de la sierra Butrera, abundante de ellas en invierno y 
con muy pocas en verano, caminos : los de pueblo á pueblo en 
mediano estado, prod. ; t r igo, centeno, l ino , patatas y legum
bres ; mantiene ganado lanar y vacuno, ind. : agricultura, co
mercio : esportacion de lo sobrante, pobl. ; 97 vec. ,410 alm. 
Cap. imp. : 38,541 rs. c o n t r . : según el calculo general de la 
prov. 20'72 por 100. El presupuesto municipal asciende á 
M50 rs. 23 mrs . , que se cubren con 1,050 rs. prod. de pro
pios y por reparto vecinal. 

CEREZO DE MOI1EBNANDO: v. con ayunt. en la prov. de 
Guadalajara (4 leg.), part. jud. de Cogolludo (1 1/2), aud. 
terr. do Madrid (14), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de To-
cdo (25): s i t . en llano á la márg. izq. del r. l lenares, con 
buena ventilación y clima sano; las enfermedades mas frecuen
tes son las tercianas : tiene 56 casas; la de ayunt . , escuela 
oe instrucción primaria concurrida por 10 alumnos á cargo de 
un maestro dotado con 1,100 r s . , y una i g l . parr. (Ntra. Sra. 
de la Piedad) servida por un cura de primer ascenso y de pre 
^nlacion del conde de Humanes; el cementerio se halla sit. al 
" ; • en posición que no ofende á la salud pública: confina el 
term. N. Bazbona; E. Monlarron; S. Alarilla, y O. Humane»; 
Uínlro de él hay una ermita (La Soledad); 2 fuentes y a pe-
(¡ueños paseos arbolados de acacias á las orillas del pueblo: el 
,j.'erreno fertilizado en parle por el llenares , cuyo paso faci-
' '^ ,ln pontón, es de regular calidad; comprende un monte 
Poblado de chaparro, roble , ja ra , retama y otros arbustos; 
una deh. de mata baja , otra boyal de puro pasto y una olme-
'•a- caminos; los locales, de herradura en regular estado, cok-
" t o ; se recibe y entrega miércoles, viernes y domingo en la 
eslafeta de Cogolludo, por un balijero. prod. : trigo , cebada, 
centeno, avena y vino ; cria ganado lanar, cabrio y vacuno; 
caza de liebres, conejos y p- rdices, y en el r. pesca de barbos 
y anguilas, ind. : la agrícola y 2 molinos, uno harinero y otro 
ae aceite, comercio : esportacion de frutos sobrantes é impor-
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facíondelos art. que faltan, pobl. ; 53 v e c , 188 alm. cap. 
PROD.: 817,800 r s . IMP.: 65 ,424. CONTR.: 4 ,744 . PRESUPUESTO 
municipal: 4,338; se cubre con los prod. del monte, deh. bo
yal y pontón. 

CEREZOS : ald. en la prov. de Albacete, part. j ud y térm. 
jur isd. de Chinchilla: srr. á 5 leg. S. de esta c . : tiene 2 casas 
habitadas por 2 vec. dedicados afcultivo de su terrazgo con
sistente en 800 almudes: esta hacienda fué vinculada en 25 de 
febrero de 1610 por Doña Juana Pérez Tomas. 

CEBEZOS: 1. en la prov . , d ióc , aud. terr. y c g. de Bur
gos (16 leg.), part. j ud . de Villarcayo (3 ) , ayunt. titulado de 
la merid. oe Sotoscueva; para su gobierno interior nombran 
un ale. p., otro suplente y un fiel de fechos. Está s i t . al SO. de 
una ladera con buena ventilación y clima saludable. Tiene 10 
casas , una fuente de buenas aguas para el consumo del ve
cindario y es anejo de Barcenillas de Cerezos. Confina el term. 
N. Sacedillo; E. Espinosa ; S. el mismo Barcenillas, y O. Be-
dondo. El te r reno es parte arcilloso y parte delgado, y prod. 
de 5 á 7 fan. por cada una: sus montes abundan de madera de 
construcción, leña y pastos; lo baña un arroyo perenne sin de
nominación que corre de N. á S. Los caminos son de servidum
bre; y las prod. t r igo , cebada y legumbres; ganado lanar, 
vacuno y cabrio; y caza de liebres, perdices, javalies, corzos, 
lobos y osos. ind. : la agrícola, pobl. : 4 v e c , 20 almas. 

CEBEZOS (los) : alq. en la prov. de Almena, part. j ud . de 
Sorbas y térm. jur isd. de Bemzalon. (V.) 

CEBGUEIBAL: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germa-
de y felig. de San Mamed de Moman. pobl..- 3 v e c , 14 
almas. 

CEBGUEIBO: l . en la prov. de Pontevedra, ayunt. dcTuy 
y felig. de Santiago de Baldranes. (V.) 

CEBGUEIBO: l . en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos 
y felig. de Sta. Marina de Dómelas. (V.) 

CEBGUEIBO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayun. de Re-
dondela y felig. de San Mamed de Quiniela. (V,) 

CERILLO» : arroyo en la prov.de Toledo, part. jud . de 
Navahermosa, térm. de San Pablo: corre por las faldas de la 
sierra del mismo nombre. 

CEB lN :a ld . en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de San Nicolás de Bañvgues. (V.) 

CEBIÑANA: ald. ocas, en la prov. de Lér ida, part. j ud . de 
Solsona, térm. jur isd. de Ocien. (V.) 

CERIO: 1. en la prov. de Álava, c g . de las Provincias Vas
congadas, aud. terr. de Burgos, d ióc de Calahorra (20 leg.), 
herm. y part. j ud . de Vitoria (1 1/2), ayunt. de Elorriaga (1): 
s i t . en posición muy cómoda al E. de la cap. de la prov., con 
cuma frió , pero sano, siendo las enfermedades mas comunes 
lercianas y liebres : tiene 12 casas reunidas á la parr. (San
tiago Apóstol), la cual se halla servida por un cura beneficia
da , con título perpetuo, de presentación de las monjas domi
nicas de San Juan de Quejana; hay una fuente de aguas muy 
frescas para surtido del vecindario. Confina el térm. N. con 
llarraza; E. con el santuario de Ntra. Sra. de Estilbaliz; S. 
Argandoña, y O. Escarza. El terreno participa de bueno y me
diano, sin que faitea algunos montes poblados del arbolado 
propio del pais. Los caminos son carretiles y conducen á V i 
toria y Salvatierra. El correo se recibe de Vitoria por balije
ro. prod. : t r igo , cebada, habas , yeros, avena y maiz; cria 
ganado mular , caballar y vacuno; hay caza de perdices , co
dornices y liebres, ind. : la agrícola, pobl . : 12 v e c , 50 alm. 
cont r . (V. Á lava , intendencia). 

CEBJEDO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de Sta. María de Castro de Rey de Ltmos. (V.)pobl . : 12 
v e c , 70 almas. 

CERLER: barrio en la prov. de Huesca (20 leg.), part. j ud . 
deBoltaña(10 1/2), térm. y ayunt. de Benasque (3/4 de hora): 
s i r . á la izq. del r. Esera y en el declive de un cerro al E. de 
esta v . ; su cuma es frió y sano. Tiene 20 casas y una ig l . 
parr. (San Lorenzo Mártir) (V. Benasque). 

CEBMOÑO : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. María de Ovanes. (V.) 

CEBMOiÑO (Sta. María): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (7 leg.), part. j ud . de Belmonte (3) , ayunt. de Salas (1); 
s i t . á la izq. del r. Narcea con buena ventilación y cuma salu
dable. Tiene mas de 70 casas repartidas en el I. de su nombre 
y en los de Bailóla, Balbona , Borredss, Nova y Nadera. La 
ig l . parr. dedicada á Ntra. Sra. es aneja de la de Sta. María 
de Ovanes. Confina el térm. con el de la matriz y las felig. de 
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Godan , Cornellana y Santullano. El te r reno en lo general es 
montuoso y abundante de aguas puras y saludables, que sir
ven para beber y otros usos. Los caminos son locales y malos. 
prod. : cereales, legumbres, hortal iza, maderas y pastos, con 
los cuales mantiene ganado vacuno , de cerda, mular, lanar 
y cabrio. í-obl.: 77 veo., i92 alm. con t r . : con suayunt . (V.) 

CERMUÑO : barrio en la prov. de Oviedo, ayunl . de Vi l la-
viciosa y felig. de Sto. Tomás de Coro. (V.) 

CERMÜZO : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Puente-
deurae y felig. de San Pedro de Vi l lar (V.). pobl. : 7 veo. y 
33 almas. 

CERNADA: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dum-
bria y (elig. de SanMamed de Salgueiros. (V.) 

CERNADA : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Lage 
y felig. de Santiago de Traba. (V.) 

CERNADA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cápela y 
felig. de Santiago de Cápela (V.) . pobl. : 3 vec. y U almas. 

CERNADA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de 
Suarna y felig. de San Salvador de J/onasícrio (V. ) . pobl.: 
8 vec., 45 almas. 

CERNADA: 1. en la prov. de Lugo , aynnt .de Palas de 
Rey y felig. de San Jorge ile Aguas-Santas {V.), pob l . : 3 v e c . 
18 almas. 

CERNADA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caslrover-
de y felig. de San Ciprian de Montecubeiro. pobl. : 3 vec , 15 
almas. 

CERNADA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol y felig. 
deStaMar iadeOro l . (V.) 

CERNADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y felig. 
de San Pantaleon de Cabana, pobl. : 3 vec., 15 almas. 

CERNADA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germa-
de y felig. de Sta. María de Cabrefros. pob l . : 2 v e c , 10 
almas. 

CERNADA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Pedro Félix de Roupar. pobl . : 1 v e c , 5 
almas. 

CERNADA: ald. en la prov. de Orense, ayunt de Esgos 
y felig. de San Pedro de Rocas (V.) . pobl. : 17 vec. y 63 
almas. 

CERNADA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Seta-
dos y felig. de San José de Ribartcme. (V.) 

CERNADAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Villar-
mayor y felig, de Santiago de Vilamateo (V.). pobl . : 4 vec. 
y l o almas. 

CERNADAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mon-
fero y felig. de Sta. Juliana de Monfero (V. ) . pobl. : 6 vec. 
y 27 almas. 

CERNADAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol y 
fel ig. de San Pedro de Miñólos. (V.) 

CERNADAS : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. do San Mamed de Moman. pobl. : 1 v e c , 5 almas. 

CERNADAS: I. en la prov.de L u g o , ayunt. de Cospeito 
y felig. de San Julián de Sta. Cristina (V.). pobl.: 13 vec , 65 
almns. 

CERNADAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
y felig. de San Salvador de Ladra, pobl . : 1 vec. , 5 almas. 

CERNADAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Neira de 
Jusá y felig. de Sta. Maria de Penarrubia (V . ) .pob l . : 6 
v e c , 30 almas. 

CERNADAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amiu-
dal y felig. de San Justo y Pastor. 

CERNADAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vila-
boa y felig. de Sla. Cristina,de Cobres. (Y.) 

CERNADAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra y felig. de San Simón de L i r a . (V.) 

CERNADAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Val
ga y felig. de San Salvador de Siete-coros. (Y.) 

CERÑÁDELA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tier-
rallaua del Valle de Oro y felig. de Sta. Cruz del Valle de 
Oro. (V.) 

CERNADELA: 1. en l ap rov .de Pontevedra, ayunt. de 
Mondariz y felig. de San Miguel de Rio/rio. (V.) 

CERNADELA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Andrés de la Somoza (V.). pobl . : 4 
vec y 20 almas. 

CERNADELA: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Santigo Cobelo y felig. de San Miguel de Foje. (V.) 

CERNADELA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
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Carbia y felig. de San Salvador de Camanzo (V.). pobl. : 8 
veo. y 35 almas. 

CERNADELO; ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Forcarey y felig. de San Miguel de Prcsquelra (V. ) . pobl.: 
21 vec. y 105 almas. 

CERNAD1LLA: I. con ayunt. en la prov. de Zamora (13 
leg. ) , part. j ud . de Puebla de Sanabria (3 ) , dióc. de Astorga 
(11), aud. terr. y c g. de Valladolid(27): s i t . en un llano; su 
clima es mas templado que el de muchos pueblos del pais; 
combátenle todos los vientos, y sus enfermedades mas comu
nes son reumas y tercianas. Tiene 72 casas , escuela de pri
meras letras por temporada á que asisten 25 niños, cuyos 
padres satisfacen al maestro 280 r s . ; ig l . parr. (Ntra. Sra. de 
las Candelas) servida por un cura de ingreso y provisión del 
conde de Benavente; una ermita, y 4 fuentes de regulares 
aguas. Confina el t i í rm. N. Lanseros, y Manzanal de los In
fantes ; E. Valdemerilla ; S. r. Tera , y O. Palazuelo, todos á 
1/4 de leg. escepto los dos primeros que dist. 1/2; en él se en 
cuentra inmediata á la carretera de Galicia, una venta pro
piedad del dicho conde. El te r reno es de segunda y tercera 
clase, y le fertilizan las aguas del Tera, y de un arroyo que 
cruza el pueblo. Hay un monte de roble llamado la Vellosa al 
N . del 1 . , y otro al S. mas pequeño cubiertos de roble. Los 
caminos locales, y se hallan en regular estado particularmen
te el que dirige á Monbuey que es el mas usado por correos y 
traficantes, pbod. : centeno, l ino , trigo , seruendo, patatas, 
alguna hortaliza , y muy pequeña cantidad de vino malísimo; 
cria ganado vacuno, lanar y cabrio, caza de perdices, liebres, 
conejos, corzas y jabalíes, y pesca de truchas, ind. : 2 telares 
de lienzos ordinarios, 2 molinos , uno en el Tera que muele 
en todo tiempo , y el otro en el arroyo enunciado que solo 
anda en el invierno, comercio : se esporta el lino hilado y te
jido dedicándose muchos vec. á la arriería conduciendo comes
tibles á Galicia, de donde retornan pescado, hierro y ultrama
rinos de cacao y azúcar, pobl.: 60 vec. , 243 alm. cap. prod.: 
96,262 rs. imp.: 9,276. cont r . 2,789 rs. 3 mrs. El presupuesto 
municipal asciende á 240 rs. cubiertos por reparto entre los 
vecinos. 

CERNADO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y felig. 
de Sta. María de Gerdiz. (V.) pobl . : 8 vec. , 40 almas.5 

CERNADO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y 
felig. de S. Mamed de V i l lapedrc{V. {vov l . : 1 v e c , 5 almas. 

CERNADO : barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Via-
na del Bollo y felig. de San Pedro de Grijoa. (V.) 

CERNADO: ald. en la prov. de Orense, avunt. de Manzane-
da y fel ig. de Sta. María de Cernada (V.)."pobl. : 34 vec. y 
170 almas. 

CERNADO (Sta. María): fel ig. en la prov. de Orense (U 
leg.), part. j ud . de la Puebla de Tribes (3) , dióc. de Astorga 
(25), ayunt. de Manzaneda (2): s i t . en la falda del monte lla
mado del Invernadero. Combátenla todos los vientos esceplo 
los del O.; el clima es saludable, pues no se padecen otras en
fermedades comunes , que calenturas inflamatorias. Tiene 38 
casas y una fuente de buenas aguas para surtido del vecinda
rio. La ig l . parr. dedicada á Ntra. S ra . , cuya festividad se 
celebra el 8 de setiembre, es aneja de la de San Pedro de Gri
joa, dist. una leg. Confina cI térm. N. Vidueira; E. Reigada; S. 
Mormentolos, y O. Paradela. El te r reno montuoso en log6' 
neral es de mediana clase : en diferentes puntos del mismo 
brotan manantiales de esquísitas aguas , que también aprove
chan para beber y otros usos, juntamente con las de un ar
royo, el cual nace en la indicada sierra del Invernadero, Y 
tiene un puente poco considerable , confluyendo después en el 
r. Bibey. La parte montuosa ofrece leñas para combustible, y 
abundantes yerbas de pasto. Los caminos son locales y malos: 
el correo se recibe en la cap. del part. prod.: con escasez cen
teno , castañas , nabos, patatas y hortalizas: sostiene ganado 
vacuno, mular, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay ro11' 
cha caza de liebres, corzos , perdices y otras aves : abundan 
también los animales dañinos, en particular lobos, los cua
les acostumbrándose á la carne humana, han hecho diferentes 
estragos, entrando algunos en la pobl. y devorando varios 
niños y una mujer, sin contar las muchas personas á quienes 
acometían en despoblado, cuyos horrorosos sucesos en epoc 
muy reciente escitaron á los vec de los pueblos comarcano 
para verificar correrlas y destruir en lo posible tan temiu 
especie. Hay en el mencionado arroyo alguna pesca de tru
chas, ind. y comercio ; ademas de la agricultura se cuentai 
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2 molinos harineros , y una herreria; dedicándose también 
los vec. al carboneo , elaboración de manteca de vacas y á la 
cria de yeguas de vientre; consistiendo las principales espe
culaciones comerciales en la eslraccion y venta de ganados, 
especialmente muías , manteca y otros frutos sobrantes , é 
importación de los géneros de vest i r , y comestibles necesa
rios, pobu: 38 v e c , 153 alm. con t r . : con su ayunt. (V.). 

CERNAN: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rois y 
felig. de San Vicente de ^ h í m Santas. (V.) 

CERNAN I IOURO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
las Somozas y felig. de Santiago Seré do las Somozas. (V.) 

CERNKG1ÑA (i.a) : I. con ayunt. en la prov. y diúc. de Za
mora (4 leg.), part. jud . de Bermillo de Sayago (2 ) , aud. 
terr. y c. g. do Valladolid (20): s i t , en terreno llano ; reinan 
los vientos del O. con mas frecuencia ; su clima es húmedo y 
sus enfermedades mas comunes, calenturas intermitentes. 
Tiene 10 casas . la del concejo y cárcel; igl. anejo de Maullos 
dedicada á San Ildefonso. Confina el tf.p.m. N. Malulos; E. So
bradillo ; S. Mogatar , y O. Piñuel á 000 pasos el mas dist. 
El TEmiENO es de inferior calidad , y le fertilizan las aguas de 
un arroyuelo que nace en término de Mogatar. Hay un monte 
de encina y algunos prados naturales. Los caminos locales; 
recibe la corhesi'ondencia de Zamora por el cartero de Pere-
ruela. prod. : t r igo , centeno, algunas raices y legumbres. 
fOBL.: 8 vec. , 36 alm. cap. prod. : 25,200 rs. imp. : 3,769. 
contr.: 592 rs. 18 ms. El presupuesto municipal asciende á 
250 rs. cubiertos por reparto entre los vecinos. 

CERNEDA (San Salvador de): felig. en la prov. de la Co
ruña (3 1/2 leg.), dlóc. de Santiago (7), part. jud . de Betanzos 
(1 3/4) y ayunt. de Abegondo (1/2): s i t . en una colina á la izq. 
del r. Mero, con clima templado y sano. Tiene unas 15 casas 
y una ig l . parr. (San Salvador), aneja de la de Sta. María de 
Presedo: el térm. confina con los de Santiago de Mean^os por 
NE; al E. los de su matriz, Presedo y San Esteban de Cós; por 
S. Sta. Dorotea de Folgoso, y por O. Sta. Eulalia de Abegon
do: hay muchas y buenas fuentes de agua potable que enri-
luecen á los arroyos afluentes del Mero. El te r reno es de me 
diana calidad y no escaso de arbolado: los caminos locales y 
mal cuidados y el correo se recibe por Betanzos. proo. : trigo, 
centeno, patatas, maiz, v ino, legumbres, algunas frutas con 
especialidad castañas; cria ganado vacuno, caballar, lanar y 
de cerda; hay caza de perdices y liebres, ind. : la agrícola. 
pobl. : 14 vec. 123 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CERNEDAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. da La-
racha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor. 

CERNEGO y ROBLEDO (San Víctor) : felig. en la prov. de 
Orense (12 1/2 leg.), part. jud . de Valdeorras (1 1/2), dióc de 
Astorga (15 1/2), ayunt. de Vi l lamart in: s i t . á la der. del r. 
Sil en la cuesta de una montaña, con buena vontilaciou, y c l i 
ma sano. Tiene 80 casas distribuidas en varias calles muy 
estrechas y sucias; y una escuela de primeras letras frecuen
tada por indeterminado número de niños, y dotada con algu
nos bienes que al efecto dejó un cura de Vil lamartin. La igl . 
Parr. bajo la advocación de San Victor, fué aneja de la de 
dicho último pueblo hasta que en 1839 con real aprobación 
quedó separada é independiente; sirve el culto un cura párro-
co, cuyo destino es de entrada, y se provee en concurso gene
ral. También hay en el Robledo una ermita ó capilla dedicada 
&San Cosme, la cual ninguna jiarticularidad ofrece: cu las 
afueras y á unos 300 pasos E. del pueblo, existe el cementerio 
sin que perjudique á la salud pública. Para surtido del vecin
dario , también en las afueras, se hallan 3 fuentes con pilones 
de piedra, muy abundantes y de esquisitas aguas; y para 
abrevadero de los ganados hay una balsa ó poza hacia el O., la 
cual so llena con el agua destinada al riego del lino. Confina 
f term. N. con una dilatada montaña; por E. San Vicente de 
Leira, y Vagóles; porS. Vi l lamart in, y al O. San Julián. El 
tehreno en su mayor parte es montuoso y de buena calidad; 
l|0r la parte del E. y en dirección de N. á S. baja un arroyo 
"amado de San Vicente, que da impulso á 3 molinos harineros 
y riego á varios trozos de tierra. Se encuentran ademas algu-
"ascanteras de pizarra, y abundantes caleras-, de las que 
80 valen los vec. para hermosear sus casas. Los caminos son 
carretales y en mediano estado : el correo se recibe en la cap. 
•w part. prod.: t r igo, centeno, algún vino y aceite, castañas, 
nabos, patatas, l ino, leña y pastos, con los que mantiene ganado 
vacuno, lanar y cabrio; hay caza de varias especies y pesca 
menuda. ind. : ademas de la agricultura y molinos espresados, 
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se cuentan diferentes hornos de cal y telares de lienzos ordina
rios, dedicándose también los habitantes al carboneo y á otros 
oficios mecánicos de primera necesidad, pobl. : 70 vec. 356 
alm. con t r . con su ayunt. (V.) 

CERNEGÜLA: ald. con ayunt. en la prov., d i óc , aud. terr. 
y c. g. de Burgos (6 1/4 leg.) part. jud. de Sedaño (2): s i t . en 
llano en donde le combaten los vientos del N. y SO. ; el clima 
es frió y las enfermedades mas comunes los constipados. Tie
ne unas 36 casas de pobre construcción, una cabana que sirve 
para las reunones del ayunt . , una escuela de primeras letras 
concurrida por 18 niños de ambos sexos, cuyo maestro, que 
también hace las veces de sacristán, está dotado con 24 fan. 
de trigo anuales , y una igl . parr . , dedicada á Ntra. Sra. de 
la Natividad y servida por un cura párroco; las aguas de que 
se sirve el vecindario para su consumo doméstico, son de los 
pozos que hay en el pueblo y de una fuente en el t é rm. , del
gadas y muy buenas. Confina N. Vi l lal ta; E. Abajas, y por el 
S. y O. Quintanajuar. El ter reno es delgado y comprende un 
monte de mata baja medianamente poblado, caminos: el que 
conduce de Burgos á Bercedo y Santander, y por el NO. el 
ramal de Villadiego , dist. 1/4 de leg. de la pob l . : la cor
respondencia la reciben en Poza los mismos interesados, prod. 
trigo alaga, cebada, yeros, centeno, lentejas y arvejas ; ga
nado lanar churro, de carnes muy sabrosas y esquisitas, y 
eazade algunas perdices, liebres, conejos y sordas, ind . : la 
agrícola, pobl. : 25 vec., 96 alm. cap. prod..- 279,410 rs. imp.: 
2 5,535. cont r . : 5,879 rs. 21 mrs. 

CERNÍ (San): 1. con ayunt. do la prov. de Lérida (18 hor . ) ' 
part. j ud . y adm. de reut. de Tremp(2), aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 40), dióc. de Urgel (17): se halla s i t . eu 
la pendiente de un monte, que sigue en declive hasta el r. 
Noguera Pallaresa al occidente, y á la der. de un barranco que 
baja de dicho monte y va á desaguar al citado r. pasando muy 
cerca de las casas: está bastante venti lado, y el clima f r i», 
produce intermitentes y catarros. Tiene 35 casas pequeñas 
bajas y de mala distribución interior ¡las calles son llanas y de 
figura irregular, pero empedradas: la ig l . (San Saturnino), es 
aneja de Ll imiana, la cual sirve un cura párroco y un vicario 
que nombra el pueblo: próximo á este se halla el cementerio 
capaz y bien situado. Hay una fuente también cercana á la 
pobl. : pero es tan escasa, que sus hab. se surten del agua de 
los pozos de mala calidad, á lo que se atribuyen las intermi
tentes que padecen sus vec. térm..- este se halla unido con el de 
Llimiana para todos los efectos; menos para el egercicio de la 
jur isd. que tiene un radio señalado; y dentro de é lhay una ma
sía llamada el Manso de Coll y un cas. compuesto de 2 casas de
nominado Tarrasa; cruza por el mismo, el ya nombrado bar
ranco, que corre cerca del pueblo, el cual no lleva agua sinoeu 
tiempo de lluvias: también atraviesa por él un arroyo llamado 
r. Gabet, porque baja de aquel térm. que está al E. y con cu
yas aguas riega su huerta; este aunque poco caudaloso es pe
renne. Al confín de su jurisd. pasa el Noguera Pallaresa que 
sin aprovechar sus aguas para el r iego, causa grandes perjui
cios en sus avenidas á la huerta, lo cual podría evitarse ha
ciendo algunos diques y muchas plantaciones en toda la ori l la. 
ter reno : en general es flojo y de mediana calidad, cultivando 
algunos jornales que dan el 4 por 1 de sembradura: en él no 
se encuentran bosques arbolados para madera de construcción, 
y sí árboles para leña, caminos: no se encuentran otros que 
los comunales, y el que cruza todo el par t . , y los de Sort 
y Víellaá la vil la de Ll imiana; son todos de herradura y 
malos. El correo lo reciben de Tremp los mismos interesados 

3 veces < la semana, por espreso que pagan con este objeto. 
prod. : tr igo, collada, centeno, avena, bastante aceite y mu
cho v ino; también cosechan patatas, hortalizas y legumbres 
para el consumo del pueb'o, y una poca de seda y lana de bue
na calidad; so cria ganado lanar, vacuno y asnal; hay caza 
abundante de perdices, conejos y liebres, ind. y comercio : la 
primera consiste en un molino de aceite que hay inmediato al 
pueblo en la parte N., y el segundo se reduceá la ventado sus 
frutos sobrantes y á la compra de los artículos de que care
cen, en los mercados de Isona y Tremp. pobl. : 18 v e c , 
109 alm. 

CERNEIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga 
y felig. de San Salvador de Sietecoros. (V.) 

CERNIDErald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fe l ig. 
de San Juan de Carballo. (V.) 

CERNIZA: ald. en la ptovincia de Orense, ayunttamiento y 
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feUaresia <ie San Juan de í?io. (V.) pobl. : 27 vec , 130 almas. 

CliRNUiÑO: cas. en la prov. y part . jud.de Avila ( I l /2leg.), 
térm. jur lsd. de Tornadizos (1/2): srr. en la sierra de Avila y 
parte que se halla al E. de !a c ; se destina para habilacion del 
guarda de la deh. de su nombre, la cual ocupa 1/2 leg. de N. 
á S . , 1/4 de E. á O. y 1 1/2 de circunferencia; h calidad de 
su terreno y producciones están descritos en el térra, de que 
forma parle. (V0 Es propiedad del Excmo. Sr. duque de Me-
dinaceli. 

CERO: I. que forma ayunt. con Coll del Rat, y Tudela en 
la prov. de Lérida (8 leg.) , part. jud. de Balaguer (6 hor.), 
aud. terr. y c. g . de Cataluña (Barcelona 28), dióo. de Seo de 
Urgel (18): srr. próximo al monte llamado Grealó, combatido 
principalmente por los vientos de E. y N. y el cuma fr ió, pro
ducá catarrosy calenturas. Tiene í o casas y la ja l . parr. (Sta. 
Mariaj la sirve un cura p i r r . de nombramiento de S. M. y del 
ordinario en concurso general: los bal), de este pueblo se sur
ten de agua para sus necesidades, de una balsa que esde bue
na calidad. Confina el tk rm. N.Coll del Rat (1/2 leg.), E. Oriola 
y Donsell (1); S. término del Gos, y O. Tudela á 1/2 de estos 
dos últimos: se encuentran en su jur isd. 2 casas llamadas la 
una Tancalaporta y la otra Mas den Estañ. El TBKJUUK) es de 
mediana calidad, no encontrándose en él otra cosa que el cita
do monte de Grealó. caminos: dirigen á Pous, Artesa de Segre, 
Agramunl y Balaguer en mediano estado: el correo se recibe 
de la estafeta de Artesa de Segre, 3 veces á la semana, proo.: 
t r i go , centeno, cebada, vino y aceite, siendo la principal co
secha la del v ino: hay caza de perdices y conejos, pobl. : U 
v e c , 64 a lm. : cap. imp. 60,631 rs. o o m . : el 14,28 por 100 
de esta riqueza. 

CEROLLERA ( la) : t . con ayunt. en la prov. de Teruel, 
part. j ud . y adm. de rent. de Valderrobles , d ióc . , aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza: s i t . al S. y en la falda de un monte, 
es combatida principalmente por los vientos N. y O. y disfruta 
de un cuma saludable y algo fr ió. Tiene 66 c.\sas inclusa la 
munic ipal , distribuidas en una plaza y varias calles irregula
res ; una cárcel, una posada de propios, uu^ escuela de niños 
concurrida por 30 alumnos y dotada con 400 rs. ; una ig l . parr. 
/ la Virgen del Remedio) servida por un cura cuya vacante se 
provee en concurso general. El cementerio está sit. en parage 
ventilado. En sus afueras hay algunas fuentes, una de ellas 
inmediata á la v. de la que se surten los vec. Confina el t i km . 
con los de Bebnonte, Rufales, Monroyo y Cañada. Se encuen
tran en él 13 masadas ó casas de campo, llamadas la Venta, 
la Parra, la de Bcrnat, de Andreu, del Cbivano, de Pallares, 
del Soque, Solana del Roque, de la Curandera, de P,m, de Ga
briel , de Bayo y de Llovel. El ter reno es áspero y poco pro
ductivo y tiene en su radio montes regularmente poblados. 
A 1/2 leg. do la v. pasa la carretera que conduce de Alcañiz á 
Moreda y los demás caminos son locales: el correo se recibe 
de Alcañiz por balijero. proo. : cereales de toda especie; se cria 
gapado lanar; caza de liebres, perdices y conejos, comercio: 
esportacion de algunos frutos é importación de otros artículos. 
pobl . : 80 vec. ,411 alm. El presupuesto municipal asciende 
á 12,124 rs. con t r . : (V. art. de part.^) 

CERPONZONES (Sín Vicente de): felig. en la prov. y part. 
j u d . de Pontevedra ( t leg.), dióc. de Santiago (10), ayunt. de 
Alba (1/4): s i t . al S. del monte llamado Acibal en terreno 
desigual, donde la combaten todos los aires menos el del E.; 
el clima es templado y bastante saludable. Tiene 180 casas 
distribuidas en el 1. de su nombre, y en los de Brabo, Castrado, 
Cunebido, Hermida, Li torey, Mean, Pidre, San Cayetano, 
Tilbe, Valea y Vigario. La ig l . parr. bajo la advocación de San 
Vicente tiene por aneja la de San Martin de Verducido, y está 
servida por un cura de provisión ordinaria en concurso. Para 
la enseñanza de los niños hay distintas escuelas particulares 
sostenidas por los padres de los concurrentes. Confina el té rm. 
N . felig. de Pórtela; E. la de Verducido; S. las de Alba y Le-
r iz , y ü- la d« Campano. El terreno participa de monte y 
llano , y es de mediana calidad : le cruzan 2 riach. de los cua 
les el llamado Cayeiro nace en el monte Acibal , corre de N. á 
S. y tiene un gran puente por donde continúa el camino real 
qué va á Pontevedra, el otro riach. denominado el Castrado, 
baja por la felig. de Pórtela y hay sobre él un puentecillo de 
poca importancia. Ademas del indicado camino, que os muy 
delicioso por esta fel ig., existen otros trasversales que dirigen 
á los pueblos comarcanos: el correo se recibe en Pontevedra. 
Prou. : t r iga, centeno, maíz, cebada, habichuelas, patatas, 

esa 
v ino , l i no , frutas esquisitas, leña y pastos, con los cuales 
mantiene ganado vacuno, de cerda, cabrio y lanar churro: hay 
caza de liebres y perdices, y alguna pesca de truchas, ind.: 
ademas de la agricultura existen algunos molinos harineros, 
dedicándose también los vec. á la cantería, pobl . : 180 vec, 
812 aira, con t r . ; con su ayunt. (V.) 

CERQUEDA: cas. eula prov. de Lér ida, part. j ud . y dióc. 
de Seo de Urgel, térra, de ISavines. (V.) 

CERQUEDA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mal-
pica y felig. de San Cristóbal de Ccrf/ucda (V.) 

CERQUEDA (San Cr is tóbal de) ; felig. en la prov. de la Co
ruña (7 leg.), dióc. de Santiago (8 1/4), part. j ud . de Carba-
11o (2) y ayunt. de Malpica (3/4) : s i t . en el pais de Berganti-
ñosá la der. del camino de Corme á Malpica en cuma templado 
y bastante sano: se compone de las ald. ó 1. de Aldeola , Al
galian, Ardeleiro , Arijon , Bayuca , Cean, Ccrqueda, Cortes, 
Pi lgueira, Fuente de los Bueyes, Lagoa, Leduzo, Loro jo^a-
sacondia. Pazo, Pozacas y Tarayo que reúnen unas 170 ca
sas de pocas comodidades: tiene varias fuentes y una escuela 
indotada á la que asisten 14 niños. La ig l . parr. (San Cristóbal) 
pertenece al arciprestazgo de Seaya. Su escaso térm. se cstieii-
de por donde mas 1/i de leg., confina con el de las felig. de 
San Juan de Jomes, San Pedro de Barrizo , San Martin de Co
res y San Tirso de Villanueva: el te r reno es montuoso; pero de 
buena calidad y cubierto de pinares: los caminos son locales 
y malos, y el correo se recibe por la Coruña. prod. : raijo, pa
tatas , habas, t r igo , lino y mucha madera: cria ganado y 
so encuentra alguna caza. pobl. : 104 v e c , 744 aira, contr.: 
con su ayunt. (V.) 

CERQUE1UA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
la Estrada y felig. de Sta. Cristina de Vea, (V.) pobl. : 61 vec, 
305 aira. 

CERQUEIRAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt.de 
Coristanco y felig. de San Mamed de Seavia. (Y.) 

CERQUEIRAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo 
y felig. de Sta. Eulalia de Araño. (V.) pobl. : 9 v e c , 39 almas. 

CERQUEIROS : I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Mon-
fero y felig. de San Félix de Mon/ero. (V.) pobl . : 9 vec , 46 
almas. 

CERQUERAS; ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de Sta. Maria Magdalena de Moníemayor. (V.) 

CERQUIDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayuut .de Sal
ceda y felig. de San Esteban de Budiña, (V.) 

CERQUIDO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Salvador de I ludiño. (W.) 

GERQUILLA : arroyo en la prov. de Segovia, part. jud. de 
Cuellar : tiene su origen en el pueblo de Vega-fria , y después 
de correr 3 1/4 leg. , desmboea en el r. Ccga sin salir del térm-
de Cuellar, es de escaso caudal aunque no tanto que en la es
tación media deje de impulsar las ruedas de 5 molinos harine
ros nombrados 'iJrolricos , U o l d l c i , Sordo, Los Perales y la 
Aceita; durante su curso baña las ald. de l 'crosi l lo , ¡•inmo
les, Aldehucla, y aunque á alguna dist. á la v. cab. del 
part. ; se utilizan poco sus aguas sin embargo de no ser pro
fundo el cauce. Tiene 4 pontones de un solo arco, 3 de piedra 
l lamados/YMmatei , Aldelmeta y el flio, y el otro denorni; 
nado la T r in idad con pilastras de piedra, sobre las que está 
tendido el maderamen; hay ademas otros dos pontones de 
piedra de irregular formación , todos ellos esceplo el de Alde-
huela se encuentran en buen estado. 

CERTALES ( los ) : I. con ayun t . en la prov. , part. jud., 
adm. de rent. y dióc. de,Huesca (2 leg. ) , aud. terr. y c. g- de 
Zaragoza (16): s i t . á la márg. izq.'dcl rio Guatizalema; su 
cuma frió y sano. Tiene 19 casas y una igl . parr. Confina el 
t l r m . N. Ayua ; E. r. Guatizalema; S. Sipan, y O. ventado 
Fabana. El te r reno es llano aunque de mediana calidad. íbod-
cereales, vino, legumbres y cáñamo; cria ganado lanar, pobl.: 
8 vec de catastro y 39 alm. contr . 2,551 rs. vn . 

CERT1MA: c de la Celtiberia, muy famosa en las guerras 
que sostuvo este pais contra los romanos. Por la razón geo
gráfica que resulta de la relación histórica, que hace Livio de 
la célebre campaña de Tiberio SempronioGracho, y por ''l 
alusión de los nombres Certima y Criptana, se ere» ser ac
tualmente esta v . , cuya doctrina ofrece mas probabilidad que 
cuantas han espuesta varios muy respetables escritores, lleva
dos de ciertas congeturas, cuya mayor fuerza parece ser el 
natural interés por sus propias producciones (V. Criptana.) 

GERYANDEZ: cas. en la prov. de Salamanca, part. j ud . de 
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Sequeros , agregado al nyunt. c ig l . de Tamames: está sir. t n 
la cima de un pcqueíio collado pauy veuliiado y sano: consta 
de una sola casa bastante cómoda, y la habita el guarda del 
monte. La estension de su té i in. es de 1/2 leg. de N. á S . , y 
l i d e E . á ü . i con l inaN. conToiTe de Velajos; E. y S. Xa-
mames, y O. arroyo de Huebra. El teiihkno aunque de seca
no , es feraz y de miga , estando cubierto todo él de castaños 
buenosy abundantes, con escelentes pastos, pmicipalmenle 
la parte que baña el r. de la'liedonda que va á desaguar en el 
Huebra á 1/9. leg. dedist. , ténu. deAnaya. Cria barbos, al
gunas anguilas y truchas muy delicadas. De este r. y una 
diarea , se surten los ganados que apacentan en sus prados 
en .gran número, e.-penahuento el vacuno; y de una fuente 
perenne de buenas y cristalinas aguas se sirven los que habi
tan en el edilicio de la montaracia. l'asa por su térm. la calza
da de Tamames á Salamanca, la que está en muy buen estado 
como igualmente los eamiiins transversales. 

C E I U A M E S : desp. en la prov. y part. j ud . de Uuadalaja-
ra , térm. ¡urisd. de/í/Ctt i í í í /CV.; , 

CERVANTBS : deli. en la prov. de Badajoz, part. j ud . de 
Mérida , térm. de Alange: sir . 2 leg. al S. de esta v . : se com
pone de tierra de labor adehesada hace pocos anos: se dice 
i ue hubo en ella pohl . , pero es mas probable que como tierra 
de buena calidad para toda clase de cul t ivo, habría solo algu
nos cortijos ó casas de labranza. 

CERVANTES: I. con ayunt. en la prov. de Zamora (16 3/4 
leg.), part. jud. de Puebla de Sanabria (1 ) , dioc. de Astorga 
(u;3/4) ; aud. terr. y c. g. de Valladolid {-i'J íi, í , : s i t . en la 
falda del cerro de su mismo nombre y del de San Juan de la 
Cuesta, cubierto de robles y frutales de invierno; su clima es 
húmedo y frió ; reinan los vientos del E. y O., y suí eofer-
medades'mas comunes reumas y catarros. Tiene unas 30 ca
sas ; escuela de primeras letras por temporada , á que asislen 
2a niños, cuyos padres satisfacen al maestro 200 rs. ; ig l . 
(San Tirso) , anejo de San Juan de la Cuesta ; una ermita (San 
Marcial), y una fuente de buenas amias para consumo del ve
cindario. Conlina el TÉMT. N Santiago de la Requejada; E. 
í'aramio ¡ S. Robleda , y O. San Juan oe la Cuesta, a 1/2 leg. 
los dos primeros , v á l' i los últimos. El i i íruuno es de pr i 
mera y segunda calidad , participa de monle y l lano; le ferti
lizan en el invierno mult i tud de arruyuelos que desaparecen 
en el verano. Los caminos locales y en mediano estado : recibe 
lacoiiRüspONDüNCiA de la Puebla por.cualquier vecino, sin en
trada ni salida l i ja. prod. : centeno, lino, patatas, heno, algu
nas frutas y hortaliza : cria ganado vacuno, cabrio y cana-
llar, y caza do liebres, conejas y perdices, ind. ; 10 telares de 
lienzos ordinarios que podrían progresar mas si los dueños se 
procurasen meiores aparatos para la elaboración, comeucio: 
se esporla ganado y telas, tüiíi..: 22 v e c , 87 alm. cai>. i'iiou.: 
50,521 rs. jmp. : 3,138. cav ia . : 1„Í79 rs. 26 mrs. El iM\i;st-
püesto mcnicipal asciende á 200 rs. , cubiertos por reparto 
entre los vec. 

CERVANTES: ant. jur isd. en la prov. de Lugo: constaba 
de las felig. de Ambas-vias, Castelo , Castro, Cervantes, San 
lJedro , Cervantes San Román, Cereijedo, Doms, Dorna, 
Lamas , Noceda, Pando, Quindós , Ribera, Villaquinte , V i -
Haspasantes y Villaver: el sen- lo cjercia el conde del (irajal, 
quien nombraba juez ordinario. 

CERVANTES; ayunt. en la prov. y dioc. de Lugo (8 leg.), 
aud. terr. y c. g. do la Coruüa (22) v parí. j ud . de Becerrea 
(3): srr. al estremo E. de la prov. ; su cusía es vano por la 
desigualdad del terreno , si bien en lo general sano. Se cora-
fone do las felig. de Ambas-vias, Santa Eulalia ; Cancelada, 
Santo Tomé; Castelo , San Pedro; Castro , Santa Mana ; Ce-
reiiido ó Cereijedo, Santiago; Cervantes, San Román; Cor
antes, San Pedro; Donis, San Félix; Dorna, Santa Alaria; 
Lamas, San .lulian ; Mosteiro , San Juan ; Noceda, San Pedro; 
l'ando , Santa María ; Ouindós , San Justo; Ribera, San Mar-
' m ; Vilarello, Santa Mana ; Vi l lapun, Santa Comba; Villa-
quiate, San Verisimo ; Villasante, Santiago; Villaspasantes, 
•s(in Juan, y Villaber San Justo, quecuentan sobre, 1,000casas 
distribuidas en un crecido número de pueblos, la de ayunt. 
86 halla en San Román de Cervantes, pero no es propia de la 
municipalidad. El térm. de esta confina por N. con el de Na
y a á 3 leg. ;» lE. Becerrea á 2; por S. con Dóneosá3, y a l O . á 
'"ualdist. con Puerto de Aneares: le bañan los distintos rama-
J«s que se unen al r. Navia antes de llegar al puente de Gatin y 
q»e c m el indicado nombre continúa por el O. de Castro a m-
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troducirse en Asturias. El Ti;iiiu:Mipart¡cipade monte y llano, 
aquel algo arbolado, y este de buena calidad en lo general del 
distrito. Los caminos que le cruzan son transversales, v en 
ellos se encuentran diversos pneulesque facilitan el paso, pero 
unos y otros se encuentran poco cuidados. El coiiriío se recibe 
por Santa Isabel y Becerrea tres veces en la semana ; y las 
iMtou. mas comunes son el tenleno, las patatas, nabos, al
gún trigo y maiz , varias legumbres y hortalizas, lino , frutas. 
y abundante pasto ; cria ganado de todas especies, prefirien
do el vacuno ; hay caza mayor y menor , y much.i y buena, 
pesca de truclias y salmones. La ind. agrícola , la cria de ga
nado , algunos telares y otros artefactos dan ociii;acioii á estos 
naturales, ipiienes apenas ejereen el co'mlucio. rom., : 1,002 
vec., 5,0' l0alm. kiqlií/U imi1.: 3;'.T,337 rs. y contü. á rajón 
de 327 rs. 23 mrs. por vec. El piusri'CKSTO siunk.u'ai. ascii núc 
á unos 6,000 rs. , se cubre por reparto entre Jos vec., y el se-
crelarío percibe 2,100 rs. anuales. 

CERVANTES (San Piíoro de) : H i g . en la prov. y dióc. de 
Lugo (U leg.), part. jud . de Bfcerri1á(:ty y ayunt. de Cervantes 
(1 1 2 ) : si t . al E. déla prov. y cerca de la ¡mea que la sepa
rado la de León ; cuma tumpleílo y sano, sí bien S| padecen 
algunos reumas,, liebres y caíanos. Se compone de los I. de 
r.as,-:s del Rio, Chandeiro, Cban de Lagares, Kiienlo-j:-. 
l'ntlerne , Robledo, San Pedro, Trígais', Vlilanueva y Villar 
da Mouros, que reúnen fia casas de pocas comodidades; hay 
escuela temporal sostenida por los padres de los alumnos, y 
fueules de buenas aguas. La,igl. parr. (Han l 'edro), es única, 
su curato de entrada y patronato lego , y los lugares de Vi l la-
nueva y Vil lar de Mouros tienen ei;initi sostenida por la pie
dad cristiana. E í t ú i m . , que se cstiende a 1 leg. cuadrada, 
co!ií;iia por N. con el de San Justo de Oüindó'J; al E. Santiago 
de Cereíjido ; por S. Santa Comba de Vi l lapun, y al O. San 
Julián oe Lama: !e baña el r. que nace en la.cord. de Pcnarru-
bia que secara la prov. de León de las do Cialicia, el cual cono 
por el valle de Cervantes dirigiéndose basta el puente de Catín 
dojSidfi reunidioal que corre por los Nogales, toma el nombro 
de Navia ; le cruzan los ¡mentes do Vdianueva y el de piedra 
denominado de Cúbelas , junto al cual bacc pocos anos se es-
plotaba una mina de antimonio, abandonada boy. El tkrc.iíno 
es de buena calidad , pero SMfre en la parte de la ribera los 
eleclcs de los aluvioues. Hay y. caminos quo se dirigen á Vi 
l lafranca, uno por el citado pueole Cúbelas , y el otro por la 
orilla del r. Combos, poco cuidados y muebo menos los do 
uno á otro pueblo. El coai'.i'o se recibe por Reeerieá tres veces 
á la semana, imiou.: centeno , patatas,, hortalizas, algún trino, 
castañas , lino y mucho pasto ; cria ganado vacun.o , cabrio, 
lanar, de cerda y caballar; hay caza de perdices , liebres, ga
mos , jabalíes, osos , y esquisita pesca de truchas, entre las 
que se cogen algunas asalmonadas. ini>. : la agrícola y pecua 
r i a , un martinete para la construcción, de utensilios de labran
za, molinos harineros, algunos telares y un, batan para las 
lelas de lana, ihj i í l . : 63 vec., 450 aljnas. contr . con su ayun
tamiento. (V.) 

CERVANTES (San Homan de) : felig. con titulo de v. en la 
prov. y dióc. de Lugo (8 leg.) , part. j ud . de Becerrea (2) y 
ayunt. á que da nombre y del que es cap. : s i t . al E. de la 
prov. en una elevada altura cerca de las montanajS de Asturias; 
cuma frío pero sano , no obstante, se padecen algunas fiebres: 
se compone de los I. de San Román y Seijas que reúnen 40 ca
sas de raedíanatj(Comodidades, y en la que se reúne el ayunt., 
que es de propiedad ¡¡articular; hay 3 buenas fuenlesdeni.ro 
ile lapobl . y 20 repartidas en el tcrin. La igl. parr. (San Ro
mán) , es matriz de la do San Pedro de Caslelo; el curato de 
entrada y patronato lego; tiene ademas dos ermitas, la de la 
Concepción en San Román , y la de San Mateo en Seijas. El 
TEMÍ, coadlna por N. con el I. de Xarna , teüg. de San Marl in 
de > Ribera á 1/2 leg. ; por E. y á 1/4 con Sabadelle de la do 
Santa María de Castro; por S. con Dumiade SanTomé de 
Cancelada á 1,2 leg., y á igual dist. por O. con San Pedro do 
Villachá. El teuueno es de. primera calidad , con monte poco 
arliolado, y le baña el Navia por Puente Gatin. Los caminos 
se dirigen á la cap. del par t . , á Villafranca del Vierzo y al ter
ritorio de Asturias, y el correo se recibe lunes, miércoles y 
sábado por Becerrea, prod. : centeno, patatas, castañas, vino, 
t r igo, maiz , habas , garbanzos , hortalizas, cebollas, ajos y 
escelentes frutas; cria ganado vacuno , caballar , lanar'y de 
cerda; hay caza de perdices , liebres, corzos , ciervos y jaba-
l ies, y se pescan truchas y salmones en el Navia. lnu. ; la 
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agrícola y 3 molinos harineros, comercio: el que le proporcio
na el sobrante de las cosechas, pobl. : 40 vec., 200 almas. 
contr. con su ayunl. (V.) 

CERVARIA : c. de los creíanos á los 1 f de long. y á los 
39°, 5 ' de lat. (Ptolomeo). Es probable la reducción que de ella 
se hace ala v. de Buches. 

CERVATOS: deh. en la prov. y parí. jud. de Toledo, ter
mino de Argés: las utilidades del colono están graduadas ofi
cialmente en 2,500 rs. 

CERVATOS : I. en la prov. de Santander, parí. jud. de Rei-
nosa , dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos, ayant. de Enme-
dio : sit. en la carretera que conduce desde Reinosa á Aguilar 
deCampo. Tiene unas 35 casas , yunaigl. parr. (San Pedro), 
servida por 2 canónigos los mas ant. de la misma , encargados 
de la cura de almas del pueblo y sus 2 barrios de Quintanilla 
y Sopeña , y un tesorero dignidad de idcm con cargo de pa
gar y poner sacristán , cera y oblación: todos 3 son de pre
sentación real y ordinaria : el edificio es de ruin aspecto , de 
mezquinas formas y de toscos y desencajados sillares; sin em
bargo estaigl. es la colegiata que por su antigüedad y por su 
orijinalidad de algunas de sus partes, merece toda la atención, 
todo el examen del hombre curioso y observador: entre estas 
sorprende particularmente una de las ventanas abierta en el 
segundo trozo del edificio, que es de forma circular , y en la 
cual, sobre columnas de donde arranca el arco de medio pun
to , se ven 2 figuras de hembra y varón patentizando los sig
nos de su respectivo sexo. Los canecillos ó rodillones del alero 
de este edificio, los forman en todo su círculo estravagantes y 
caprichosas figuras , algunas de ellas de la especie humana en 
el acto de la reproducción , si bien violenta é incompletamente 
representadas , cabezas de animales cuadrúpedos al parecer, 
y otras rarezas. La puerta principal de la colegiata es deforma 
circular, con alguna laboren el centro á manera de crestería, y 
3 columnitas á cada lado , de cuyos capiteles arrancan otros 
tantos arcos ajunquillados: todo el trabajo de este edificio es, á 
nuestro entender, de poco mérito, de piedra tosca y sin puli
mento , no obstante el deterioro que el transcurso de los siglos 
haya podido causar en él. Diversas son las opiniones que acer
ca de su antigüedad se han emitido, aunque todas á nuestro 
entender, destituidas da fundamento : algunos han pretendido 
pertenece al tiempo de los fenicios ; otros al de los templarios: 
los primeros tal vez hayan querido formular su pensamiento 
apoyados en la analogía que han creído hallar entre las impú
dicas esculturas de Cervatos y los emblemas usados por las 
naciones de oriente en los tiempos en que se vieron entregadas 
ú las impurezas mas escandalosas. Sabido es que bajo el em
blema del Dios de la luz adoraban los pueblos de aquellos 
países al principio de la vida y á los órganos consagrados á 
reproducirla : entre los fenicios se veía personificado el placer 
ba-o el nombre de Adonis; este era el sol , asi como Venus 
ó Astarte, su amante , era la tierra abriendo su seno á 
la primavera , para hacer brotar todos los gérmenes que 
este astro multiplica. Basta examinar el templo de Cervatos 
para comprender que ni sus formas , ni la esposicon de sus 
obscenidades, pueden corresponder á aquella época. Menos ra
zón llevan todavía en nuestro sentir, los que han juzgado pu
do pertenecer á los templarios : ni aun por congetura seria ad
misible semejante opinión. No hay memoria alguna que acre
dite la existencia de conv. de templarios en los lim. de esta 
prov. ni en sus cercanías; y por otra parte, la historia ha hecho 
justicia á los caballeros de aquella orden , declarándoles ino
centes de las impurezas y feos delitos con que sus acusadores 
mancharon su memoria; impurezas y delitos que sería preciso 
reconocer para admitir la idea de que fuesen obra suya las 
obscenidades de Cervatos. El templo de Cervatos á juicio 
nuestro no es anterior al siglo X I , y corresponde al género 
llamado romántico-secundario que comenzó con aquel siglo. 
El carácter de la arquitectura que entonces empezó á dominar 
y duró hasta el siglo siguiente , se distingue por sus puertas 
circulares muy adornadas de dibujos á la greca , trenzados, 
estrellas , etc. Las columnas son cilindros llenos ó semí-co-
lumnas reunidas entre si y aplicadas á los pilares : fustes de 
igual espesor, capiteles adornados de palmas, molduras, tren
zadas, grifos, grotescos , obscenidades : nada de nichos , pi
náculos ni estatuas , y únicamente torrecillas. Ahora bien : si 
en los templos cristianos nos ofrece la historia del arte rasgos 
característicos de aquella época, ¿por qué habremos de buscar 
un origen fabuloso ó gentílico para el de Cervatos? Si figuras 
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obscenas adornaban algunos de esos monumentos crislianog 
¿por qué no hemos de contar entre su número á la colegiata do 
que tratamos? ¿Seráporque el atrevimiento del artista se escedió 
en sus caprichos aun mas allá de lo que en aquella época fuera 
tolerable? Pero aun en este caso ¿el abuso podrá destruir el 
principio? La estravagancia llevada á su colmo ¿podría hacer 
desaparecer la verdad de los ejemplos testificados de que na
ciera ? Todavía en los tiempos mas modernos se ven arranques 
de esas licencias artísticas. La caled, de Burgos , ese monu
mento grandioso del cristianismo, admirado de nacionales y 
cstrangeros, presenta mas de un ejemplo de los caprichos 
de los artistas. Citaremos como prueba las esculturas déla 
gloria y del infierno que se advierten en el csterior de aquella 
caled., en lasque se ven figuras caprichosas que tal vez re
presentaban personages de la época, pues debe tenerse pre
sente que los florentinos Bernardo y Andrés Orcagna, pinto
res , arquitectos y escultores á la vez , que vivieron en el si
glo XIV, dieron el ejemplo, imitado después tan frecuente
mente , de gratificar á sus amigos, colocándolos en el paraíso, 
asi como se vengaban de sus enemigos metiéndoles enlre los 
condenados. Como quiera que sea , lo que está fuera de duda 
es , que al espirar el siglo XII existia ya el templo de Cervatos, 
según lo testifica la inscripción que en letra ant. se lee en la 
parte eslerior del mismo edificio contigua á la puerta principal, 
y dice asi: 

HERA MCCXXXVII VII IDUS NOVBRIS. 
DEDICAVIT ECCLAM. SCT. PETRI MARINVS 

EPS. IN DIEBVS MARTINI ABATÍS. 
IIERA P 
C. L. XV 
I I : I IA 
GÑS 
S Q . 

Otra inscripción hay en el presbiterio al lado del evangelio-
sobre una losa sepulcral, que dice : 

a q u í y a c e e l i n f a n t e DON ALONSO HIJO 
DEL CONDE DON SANCHO. 

Quien fuese eso infante D. Alonso, no nos parece que pue
da aseverarse , sí' nos atenemos á las noticias que nos han 
transmitido los historiadores; pues si bien parece indudable 
que el conde allí mencionado fuese D. Sancho Garres, conde de 
Castilla , que falleció en el año 1021 , mediante á que no hubo 
ningún otro de su nombre , ocurre la duda en contrarío , por
que no hay memoria de que dejase mas hijos varones que 
ü. García, el cual fué asesinado por los Velas en el año 1026, 
al tiempo de ir á verificar su enlace con la infanta Doña San
cha , hija de D. Alonso Y de León , y desde cuya muerte y 
realizado el casamiento de la misma Doña Sancha con D. Fer
nando de Navarra , hijo de D. Sancho el Mayor , comenzó » 
ser reino de Castilla el que antes era condado. Cierto es que 
D. Fernando l." al dividir sus reinos entre sus hijos al tiempo 
de su fallecimiento, dio á su primogénito D. Sancho el conda
do de Castilla : mas fué en calidad de rey , proclamado como 
ta l , y murió herido alevosamente sobre el cerco de Zamora 
en 1072 sin dejar sucesión. No puede por consecuencia refe
rirse á este la inscripción sepulcral de Cervatos. Hay un ora
torio público (San Antonio) de propiedad particular, en que 
se celebra misa de alba los dias festivos por el beneficiado de 
Villaescusa. Confina N. Malamorosa; E.r. Izarilla; S. Hoyos, 
y O. venta de la Loma. El terreno es de mediana calidad , le 
ferlilizan algún tanto las aguas del indicado Izarilla , y PROD 
centeno , cebada, legumbres y pastos; cria ganados y alguna 
caza. pobl. : 35 vec., \ í i alm. contr. con el ayunl. 

CERVATOS DE LA CUEZA : v. con ayunl. y cab. del arci-
prestazgo de su nombre en la prov. y dióc. de Falencia (í 
leg.), parí. jud. de Carrionde los Condes (3), aud. terr. y c. g-
de Valladolid (15): sit. en llano, aunque en terreno pedregoso, 
á la orilla izq. de un arroyo titulado La Cueza; está bien ven
tilada y goza de clima saludable , siendo las enfermedades 
mas comunes las producidas por el cambio de las estaciones. 
Contiene 200 edificios que forman diferentes calles, en algunas 
de las cuales se conserva algún empedrado, por cuya razón 
se cree lo ha estado todo el pueblo en otro tiempo : tiene una 

¡ plaza cuadrilonga con un soportal corto y estrecho al O., per-
' leneciente á la casa consistorial: hay 2 pósitos , el uno de 5» 
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fan. de trigo , fundado por el I l lmo. Se. D. Andrés Pérez , na
tural de la v. que se describe, y ob. que fuéde Ciudad-Rodrigo 
en el año de 1580 , quien también fundo una obra pia de bas 
tantes rendimientos , y el otro de 15 fan. también de tr igo, 
por el Sr. D. Pedro Notario. A la escuela concurren 44 niños y 
16 niñas , cuyo maestro está dotado con 56 fan. de trigo que 
satisfacen los alumnos y 10 ducados de la capilla fundada en 
la parr. de San Miguel. Dentro de la pobl. 3 fuentes llamadas 
del Arrabal , Carre-huertos y el Tejar , de cuyas buenas aguas 
s« surte el vecindario, y á l / 4 d e l e g . N. hay otra conocida 
con el nombre del Indiano, con mas un valle titulado de las 
Fuentes por los muebos manantiales que brotan en él. Tiene 

3 ig l . parr. con un solo párroco de concurso y 3 beneficiados 
patrimoniales para el servicio de ambas : la una dedicada á 
Sta. Colomba , se halla en la plaza y consta de 3 naves, 5 al 
tares , 3 del orden corintio y 2 del romano, y coro por alto con 
un órgano bastante an t . ; es de 36 varas de long . , 19 de lat. 
y 12 de altura : la torre es cuadrada , de regular elevación con 
4 campanas y un relwj, encontrándose este último bajo de 
una linterna como da 1/2 vara de al ta: los oruamenlos, 
aunque a n t . , son de bastante precio y los necesarios para el 
culto. La otra ig l . bajo la advocación de San Miguel. tiene 43 
varas de largo , 20 de ancho y 10 de altura : se compone de 
3 naves con 4 altares del orden dórico , uno de ellos dedicado 
á Ntra. Sra. de los Remedios , cuya efigie es de alabastro, 
viéndose á sus lados tárjelas de muy buena p in tura : el coro es 
pequeño y en él se encuentra un órgano moderno de medianas 
voces. Este templo tiene una capilla fundada por el Sr. ob. de 
que"1 ya se ha hecho mérito , con el título de San Ildefonso. 
' 'oda ella es de piedra blanca labrada, y su local de 8 varas 
en cuadro, de una sola nave y altar ant. de buena arquitectura 

? ' escultura; contiene 10 reliquias en sus respectivas urnas que 
nerón traídas de Roma por dicho fundador , y una sillería de 

nogal de buen gusto con 5 asientos, en cuyo centro existe el 
sepulcro del mismo con sus restos sostenido por 6 leones, todo 
de piedra jaspe, estando separado de la parr. por medio de un 
enrejado do hierro de bastante trabajo. Hay por ú l t i m o , un 
cementerio regular construido de tapial de tierra. Conlina el 
temí. N. Ouintanilla de la Cueza; E. Páramo llamado Bravio; 
S. Riberos y Villanueva del Rebollar, y O. Abastas y Abasli-
Has , el que mas á la dist. de una leg. : en él existen diferentes 
corrales para encerrar el ganado. El terheno es paramo llano 
y pedregoso , con algunas matas de roble, ascendiendo el ro
turado á 2,000 obradas : está bañado por las aguas de la cita
da Cueza, que corre por medio de un valle adornado con fron
dosas alamedas de olmos que forman una herniosa visualidad. 
Sobre ella hay 2 puentes de piedra sit. frente a la )obl . , el 
uno de 6 ojos, sin antepecho y tan ruinoso que solo as perso
nas pueden pasar por é , y el otro de 2 , también en muy mal 
estado. Los caminos son de pueblo á pueblo, buenos en tiem
po de verano, miod. : trigo , cebada , centeno , avena , vino y 
algunas legumbres; ganado vacuno, lanar y mu lar , y caza de 
muchas liebres y perdices, inü . : la agrícola , 4 tejedores y un 
molino harinero, comercio : algunos labradores se dedican du
rante el invierno á vender vino y aguardiente por los pueblos 
de la montaña, pob l . : 143 vec., 744 alm. cap. prod. : 274,968 
rs.iMp.; 12,553. El i'resli'Lesto MLMCifAi. asciende á 1,500 rs. 
y se cubre con los propios y reparto vecinal. 

CERVELLO (Sta. Coloma de): llamado vulgarmente STA. 
LOLOMA DE MONTE-PEDROS: 1. con ayunt. en la prov., 
jmd. terr., c. g. y dióc. de Barcelona (2 leg.), part j ud . de 
j'an Feliú de Llobregat (1/2): s i t . en terreno llano , á la or i-
"adel r. Llobregat, con buena ventilación y clima templado 
y sano. Tiene 31 casas; una escuela de instrucción primaria 
dotada con 1,440 rs. v n . , concurrida por 22 alumnos; una 
•gl- parr. (Sta. Coloraa;, cuyo curato es de primer ascenso de 
provisión real y ordinaria, y un oratorio con culto público de 
•''"opiedad particular. El t i í rm. confina N. San Vicente deis 
wr ts ; E. San Feliú de Llobregat; S. San Boy ó Baudilio, y O. 
iorrellas á 1/2 hora dist. por los indicados puntos. El terrepío 
Participa de monte y llano ; la parle montuosa contiene bos
ques arbolados; le fertiliza el r. Llobregat, y le cruzan varios 
Címimos locales. El correo se recibe de San Feliú. prod.: 
trigo, vino , aceite, legumbres y frutas; cria caza de conejos. 
Perdices y liebres, pobi.. : 30 vec. , de catastro 189 alm. 
cap. prod.: 554,400 rs.iMP. 13,860. 
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CERVELLO (San Esteban de): 1. con ayunt. en la prov.. 

j ud . terr., c. g. y dióc. de Barcelona (2 1/2 leg.), part. j ud . 
de San Feliú de Llobregat (1 1/2): s i t . en terreno montuosoí 
le combaten los vientos del N . , E. y O . ; su clima es tem
plado y sano. Tiene 60 casas y una ig l . parr. (San Esteban), 
servida por un cura de primer ascenso de provisión real y del 
Dean de la Sta. ig l . catedral, de la que es aneja la de Sta." Ma
ría de la Palma. El térm. confina N. Corvera (1 hora); E. San 
Ticcnte deis l lorls ('3/4); S. San Martin de Torrellas (3/4), y O. 
Bellirana (3/4); en él se encuentra, sit. sobre un cerro á dist. de 
1/2 hora de la parr . , una capilla dedicada á Ntra. Sra. del Re
medio, conocida vulgarmente con el nombre de Mas-Vila, por 
hallarse cerca de una casa de igual denominación ; la jur isd. 
comprende las cuadras de la Palma y San Pons. El t iírueno 
es de inferior calidad , participa de monto y llano ; la parte 
montuosa contiene bosques arbolados ; le fer l i l iz i la riera de 
Cervelló, que desagua en el Llobregat, próximo al puente do 
Molins de Rey. Le cruzan varios caminos locales, y la carre
tera que conduce de Barcelona á Tarragona, que se halla en 
buen estado. El correo se recibe de Barcelona , por un encar
gado del pueblo , sin dia l i jo. prod. : t r igo, v ino, aceile, le
gumbres y leña; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices, 
conejos y liebres, y escasa pesca, ind . ; |3 molinos de harina. 
comercio : esportacion de vino y leña, ó importación de los 
art de que carece, pobi..: incluso su anejo la Pairea, 69 v e c , 
373 alm. cap. prod. : 3.080,800 rs. imp : 77,020. 

CERVELLONAR: fuente en la prov. de Huesca, part. j u d . 
de BolUña: nace en el puerto del mismo nombre y concurre á 
formar el r. Ato. (V.) , á quien se une á 1/2 leg. de su nacimien
to con este nombre ó el de Cervollanos. 

CEKVERA : sierra en la prov. de Burgos, part. jud y térm. 
de Lerma. Es conocida per la cuesta de Tejada; siendo una de 
las mayores alturas del pais. Desde ella se degaja desde Orion-
te á Occidente en mas pequeñas eminencias á sus inmediacio-
nos , y después en disminución la cord. de montes titula
da el Risco , ( uc coge los Ciruelos , Carrascal, Comuniego de 
Pinilla , Tejada y Nebreda, monte de este últ imo pueblo; el 
deSolarana, Castrillo, Villobiado , Rabo de los Escuderos 
hasta Quintanilla dé la Mala, dando fin cu el monte de la 
Andaya, que pertenece á este pueblo en una parte y al de 
Lerma en 2. Después forma otra cord. hacia el Oriente en
lazada con otras eminencias cuasi tan altas hasta unirse 
con las sierras y pinares de Soria; de manera que puede de
cirse es uno do sus cabos. Se halla s i l . entre Mediodía y oriento 
de Lerma, mas inclinada á este último punto y á 3 leg. largas. 
En ella y á la mitad de su elevación se encuentran muchas con
chas , reptiles y frutas petrificadas ¡ á la falda del Norte los 
pueblos de Tejada y Barnosuso, á la del Medio lia Ciruelos, 
Briongos y Espinosa, este último pueblo perteneciente ya al 
part. de Salas. 

CER VERA : granja en la prov. de Ciudad-Real, part. j ud . 
y térm. de Almagro: en ella hay 2 furntesla unade aguaagria 
y la otra dulce, aunque muy inmediatas entre s i . 

CERVEHA : ald. en la prov. de Teruel, part. j u d . do Mora, 
dióc. de Segorve (prov. de Castellón), jur isd. de Abejuela. Se 
compone de 28 casas dispersas entre si, como un tiro de bala 
con Igl, parr. (Ntra. de los Desamparados), de entrada, y ser
vida por fin vicario de patronato real y un sacristán que nom
bra el ayunt . : el t e r reno es de regular calidad y prod. toda 
clase de granos sosteniendo un poco de ganado, pobl . : 20 
v e c , 117 almas. 

CERVERA; part. j ud . de ascenso en la prov. de Lérida, aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona): los numerosos pueblos 
( uc comprende este part. j ud . están distribuidos entre los ob. 
de Solsona , V i ch , Barcelona, Seo de Urgel y Gerona como se 
manifiesta en el cuadro sinóptico por ayunt., donde la casilla 
respectiva se nota la dióc. á que cada uno corresponde. Cons
ta de una c . , 8 v . , 104 I , 22 a l d . , 0 capillas , oíros tantos 
santuarios, 14 cuadras, un térm. desp. y 9 rurales que juntos 
forman 107 ayunt. y ademas 14 a. c.con jurisd. independien
te. El cuadro sinóptico que presentamos á continuación ma
nifiesta la estadística de todos y cada uno délos ayunt. en los 
diferentes ramos que comprende, y para completar estas noti
cias presentamos en seguida la escala de dist. de los principa
les pueblos que el part. comprende entre s i , á la cab. del part,, 
cap. de prov.. c. g. aud. terr. y á la corle. 
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C U A D R O ülnóptico, por aynntamienfos de lo concerniente á l a población de dicho 

con 1«§ pormenores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Al larr iva 
Allet 
Amelllado Tárrega. 
AmorOs 
Anf;le$ola 
Araño 
Bellmunt 
Bellpuig 
Bellvehí 
Bellvert de Cervera. 
Brichfret 
Cabeslañy 
.anos. 

Garas y Tudela 
Canlosa 
CasteildeMeyá 
Castell de Sla. María . . 
Gaslellnou de Monfalcó. . 
CastelliioudeOlujas. . . . 
Cedo y Hive. . . . . . . . 
Cervera 
Cirera 
Cisquella , . . 
Ciutadilla 
Civit 
Claravalls : 
Comavella , 
Conrahdla , 
Cunill 
Gurullada y Torre de Sapor 

tella 
Estara , 
Parran 
Figuerosa 
Florei'hat. . , 
l-onolleras 
Freixiuet 
(lal)er 
Crá 
(jratnuntell 
Orañena de Cervera 
Grañenella 
Guardia Helada 
Quimera 
Guisona 
Guepi 
Hoslafranch 
[borra 
(Jindas 
Uor y For 
Llorachs.. . , 
Llorens 
Malacara 
Maldá 
Malgrig 
Manresana y Monrós. . . . 

TOTALES. 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN 

Solsona. 
Vich. 

Id . 
Solsona. 

Id . 
Vich. 

Id . 
Solsona. 

SeodeUrgel 
Barcelona. 
Solsona. 

Id. 
Gerona. 

I d . 
SeodeUrgel 

Solsona. 
Barcelona. 

SeodeUrgel 
Solsona. 

SeodeUrgel 
Solsona. 

Id . 
Id . 
Id . 

Vich. 
SeodeUrgel 

Solsona, 
Seo de Urgel 

Vich. 

Solsona. 
Id. 
I d . 
Id . 

Seo de Urge 
Gerona. 

Vich. 
Id . 

SeodeUrgel 
Solsona. 

Id . 
Id . 

SeodeUrgel 
Solsona. 

SeodeUrgel 
Solsona. 

SeodeUrgel 
Solsona. 

Barcelona. 
I d . 

Vich. 
Barcelona. 
Solsona. 

Id . 
Gerona. 

SeodeUrgel 

POBLACIÓN 

3 
18 
9 
•). 

152 
3 
C 

236 
ao 

9 
12 
4 

1 
3 
3 

11 
19 

720 
6 
5 

130 
6 

3¿ 
5 

1 
12 

14 
8 
I 

13 
7 
6 

14 
7 

10 
7 

49 
14 
10 

250 
250 

9 
I f i 
34 
3 

10 
10 
14 
4 

77 
5 

18 

2,329 

10 
160 
51 
18 

75 
9 

Vi 
1,120 

93 
38 
68 
25 
46 
10 
¡3) 

7 
14 
13 
88 
98 

4,090 
27 
30 

549 
51 

128 
20 
7ü 
78 

4 (i 
39 
99 
56 
39 
56 
50 
31 
52 
27 

237 
68 
96 

1030 
1550 

36 
06 

279 
20 
51 
45 

161 
18 

700 
46 

117 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

12,597 

3 
18 
9 a 
¿o 
3 
6 

125 
19 
9 
12 
4 
7 
2 
5 
1 
» 31 
»| 
18. 

332i 6¡ 
Íi 

92 
6 

26 
5 
10 
2 
13 
8 
0 

11 
7 
6 
13 
6 
10 
7 

47 
13 
15 

160 
166 
9 
15 
33 
3 
10 
10 
14 

3 
13 

1,525 58 

3 
19 
9 
2 

80 
3 
6 

127 
20 
9 
12 
4 
8 
I 
6 
1 
3 
3 

11 
19 

363 
6 
5 

94 
6 
26 
5 

I I 
2 

14 
8 
a 
12 
7 
6 
14 
7 
10 
7 

49 
14 
16 

163 
179 
9 
16 
34 
3 
10 
10 
14 
4 
77 

1,582 

3 
18 
9 
2 

80 
3 
6 

125 
19 
9 
12 
4 
7 
2 
6 
1 
3 
3 
10 
18 

344 
6 
5 

91 
6 
20 
5 
10 
2 

13 
8 
6 

11 
7 
6 

13 
6 
10 
7 

47 
13 
15 

160 
141 
9 
15 
33 

I 
10 
10 
14 
4 
75 
5 
16 

1,488 55 

» 2 
2 

8 110 37 114 
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par t i do , su estadística m u n i c i p a l , l a que se ref iere a l reemplazo de l e jérc i to , 
r iqueza imponib le . ' 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES VARONES ALISTADOS UE EDAD DE 

11) 

39 

20 
años 

52 

á l 

10 

Í2 

•2 2 

unos 

7 i 

23 24 
lííns. 

»0 

í 
G 
3 

32 
1 
2 

33 
0 
3 
3 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
5 

10 
105 

1 
1 

18 
2 
8 
1 
4 

3 
1 
4 
6 
5 
1 
3 
1 
4 
2 

13 
0 
6 

37 
31 
4 
7 

12 
1 

1 
i 
"2 

22 
II 

12 

340 

0'05 
0'35 
O'IO 
0'05 
l'OO 
005 
O'IO 
a'io 
0'20 
0'tí5 
0'16 
0'05 
O'IO 
Q'05 
0'05 
0'05 
O'üó 
0'05 
0'15 
0'20 
5'ü5 
0'05 
0'05 
r i 5 
O'IO 
0'25 
0'05 
0'15 
0'15 

O'IO 
ü'05 
0'20 
O'IO 
0'05 
O'IO 
O'IO 
0'05 
O'IO 
0'05 
O'áO 
0'15 
0'20 
2 •2-5 
3'35 
0'05 
O'IO 
o'oo 
0'05 
010 
O'IO 
0'35 
0'05 
1'50 
O'IO 
0'25 

24'112 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

BS. VN. 

3,690 
28,274 
19,171 
6,491 

239.904 
9,191 

12,793 
231,009 
44,044 
19,095 
19,474 
10,104 
19,543 
9,387 

10,245 
2,372 
8,087 
10,875 
21,101 
40,020 

802,571 
15,398 
10,976 
46,484 
11,847 
55,204 
7,696 

36,298 
32,336 

32,696 
12,225 
17,651 
19,486 
33,831 
12,724 
29,706 
5,556 

23,044 
16,862 
60,042 
26,507 
41,136 

160,40 
235,513 
14,742 
33,720 
46,946 
9,683 

19,997 
14,105 
31,712 
7,791 

88,732 
11,267 
29,258 

2.839,014 

RS. VN. 

833 
8,781 
2,637 
833 

51,728 
5,31S 
656 

39,,-)(19 
12,642 
4,391 

10,535 
1,098 
2,107 
915 
833 

1,098 
2,107 
3,381 
6,321 

16,980 
257,920 

2,070 
2,940 
2,939 
833 

5,267 
4,655 
11,412 
2,195 

2,681 
2,881 
1,141 
7,027 
8,428 
4,214 
11,241 
3,779 
6,762 
1,842 

18,086 
2,284 
5,923 

22,192 
97,721 
12,686 
12.686 
12,686 
1;363 
8,427 
3,779 
6,491 
1,665 

28,009 
1,665 

10,900 

666,138 

BS. VN. 

265 
4,745 
978 
265 

46,707 
265 
801 

75,105 
1,691 
713 

1,419 
441 
713 
88 

442 
88 

265 
265 
978 

3,646 
232,649 

177 
536 

I 
1,066 
7,299 
442 

1,419 
1,508 

1,154 
713 
889 

1,1 :U 
801 
624 
419 
524 

1,060 
713 

8,958 
1,331 
1,602 

41,136 
57,708 

801 
1,i;fl2 
9,459 
448 
978 

» 
6,138 
442 

31,844 
536 

1,243 

577,260 

4,788 
4 1,800 
22,786 
7,589 

338,389 
14,768 
14,260 

345,523 
58,377 
24,199 
31,428 
11,644 
22,303 
10,390 
11,520 
3,558 

10,459 
14,521 
28,400 
60,560 

1.293,140 
17,645 
14,452 
49,423 
13,746 
67,770 
12,793 
49,129 
30,039 

36,531 
15,819 
19,081 
27,667 
43,060 
17,562 
41,366 
10,989 
30,872 
19,417 
87,086 
30,122 
48,661 

223,729 
390,942 
28,229 
48,008 
09,088 
ll/i'Jí 
29,403 
17,884 
44,341 
9,898 

149,245 
13,468 
47,401 

E S . M S . 

16 
17 
8 

23 

3 
29 
36 

4.143,442 

1,590 
2,200 
2,531 
3,794 
2,226 
4,992 
2,375 
1,404 
2,918 
2,688 
2,019 
2,911 
2,795 13 
5,195 
1,920 
3,558 
3,480 
4,840 
2,581 
3,187 
1,790 
2,940 
2,890 

380 
2,291 
1,930 10 
2,558 21 
4,406 9 

18,018 17 

2,609 12 
1,977 13 
3,280 0 
2,128 8 
7,151 14 
2,927 
2,954 24 
1,509 29 
3,087 7 
2,773 29 
1,777 
2,151 19 
3,041 10 

894 10 
1,563 20 
3,136 19 
3,000 17 
2,032 
3,831 11 
2,940 10 
1,788 13 
3,167 7 
2,474 17 
1,938 8 
2,693 20 
2,033 13 

Por 

habitante 

166,02719 

BS. MS. 
478 27 
2GI 20 
490 27 
421 21 
447 

1,040 30 
323 29 
308 17 
027 24 
036 28 
462 6 
465 
486 

1,039 
548 1' 
508 
747 

1,117 
322 25 
618 
316 
653 17 
481 24 
90 
269 18 
529 15 
639 22 
621 29 
462 1 

795 1 
405 21 
198 27 
494 2 

1,104 
313 20 
807 U 
353 17 
592 11 
219 5 
354 26 
442 32 
500 29 
217 
252 ! 
78 4 
727 13 
255 29 
574 23 
570 18 
á97 14 
205 14 
549 29 
213 7 
292 22 
405 15 

28059 12 
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C o n t i n ú a e l c u a d r o sinóptico por a y u n t a m i e n t o s de lo concern iente a l a población de dicho 
con los pormenores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. 

Mas de Bondia 
Moller 
Moncortcs 
Vlonfalcó de Agramunt . . . 
Monfalco de Murallal . . . . 
Monfar 
Moni mían 
Moni eo y Brianzú 
Monroig 
Montblanquet 
Montoiin de Cervera . . . . 
Monlornés 
Mora 
Morcina 
Nalech , 
Olajas alias y bajas 
Oinclls de Nagaya 
Osó 
Palau de Sanaluya 
Pallargas 
Pallerols 
Pavia 
Pelagallsy Cistero 
Pomar 
Portel y Casas de S. Ramón . 
Preijana 
Preñanosa 
Rabasa.S. Guinde de Palam.' 
Ratera 
Riudevelles 
Rocafort de Vallbona . . . . 
Rocallaura 
Rodell 
Rubinal 
Rubio de Cervera 
Sabella de Condón 
Salvanera 
San Antolíy Vilanova. . . . 
Sandoní 
San Guin de la Plana. . . . 
San Martí de Maldá 
San Martí de Morana. . . . 
San Pere de Arguells . . . . 
Santa Fé 
Santa Fé de Monfret . . . . 
Sta. María Monmaganlrcll. 
Sitjas 
Taíavera 
Tallada 
Tallacell 
Tárrega } térm. de Ofegan. 
Tarroja 
Tartarcll, Masoteras y Palou 

de Tora 
Timó . . . . ; 
Tordera 

TOTALES. 

OBISPADOS 

A QUE 

peutenecen 

Solsona. 
Id. 

SeodeUrgel 
Id. 

Solsona. 
Id. 
Id. 

Vid». 
SeodeUrgel 

Solsona. 
Vich. 

Solsona. 
Vich. 

Solsona. 
Id. 
Id. 
Id. 

Gerona. 
Solsona. 

SeodeUrgel 
Id. 

Solsona. 
SeodeUrgel 

Solsona. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

SeodeUrgel 
Rarcelona. 

Vich. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Solsona. 
Id. 

SeodeUrgel 
Vich. 

Solsona. 
Id. 

Vich. 
Id. 

Barcelona. 
Solsona. 

SeodeUrgel 
Barcelona. 

Vich. 
Id. 

Solsona. 
Id. 
Id. 

SeodeUrgel 
Vich. 

Gerona 

POBLACIÓN. 

2,329 

3 
8 
6 
4 
7 

11 
l i 
4 

13 
10 

5 
8 

41 
23 
34 

9 
7 

10 
11 
4 
0 
9 

l i 
52 
12 
12 

2 
4 

25 
17 

2 
G 
1 

38 
8 

12 
7 

11 
89 

4 
8 

13 
2 
4 
2 

22 
e 

50 
500 
35 

34 
3 
4 

3,585 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

12,597 

34 
7 

28 
48 
37 
27 
50 
67 
47 
32 
84 
42 
32 
44 
148 
148 
201 
ü(j 
47 
661 
49 
25 
48 
43 
72 

288 
35 
40 
9 

10 
99] 
05 
lü 
39 
8 

128 
35 
83 
53 
37 

656 
42 
91 
48 
25 
20 
7 
77 
83 

304 
3,120 

155 

168 
19 
14 

19,843 

1,525 

8 
I 
3 
8 
6 
4 
6 

10 
12 
4 

13 
9 
5 
8 

40 
22 
32 
9 
6 

10 
10 
4 
6 
9 

13 
48 
15 
12 
2 
4 

23 
17 
2 
5 
1 

38 
8 

12 
7 

10 
73 
4 
8 

12 
2 
4 

5 
48 

247 
34 

33 
3 
4 

58 

2,488 90 

1,582 

8 
2 
3 
H 
61 
41 
7 

11 
13 
4 
13 
10 
5 
8 

41 
23 
34 
9 

•3 
t i 
4 
6 
9 
14 
49¡ 
12 
12 
2 
4 

25 
17 
2 
6 
1 

38 
8 

12 
7 

11 
74 
4 
8 

13 
2 
4 
2 

22 
6 

49 
255 
35 

34 
3 
4 

2,660 

1,488 

8 
2 
3 
8 
« 
4 
6 
7 

12 
4 
12 
9 
5 
8 

40 
22 
32 
9 
6 

10 
10 
4 
6 
9 

13 
35 U 
12 
2 
4 
18 
17 
2 
5 
1 

38 
8 

12 
7 

10 
73 
4 
8 

12 
2 
4 
2 

21 
5 

48 
233 
34 

33 
3 
4 

55 

2,411,110 10 

110 

2 

1 
2 
1 
1 
•}. 
i 
i 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
•i 
2 
2 

2 
1 
2 
6 
2 

2 
U 
1 

200 72 

114 

3 
| 
3 

214 
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REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JOVKNES ALISTADOS DE EDAD DE 

l í l 

»g 

40 

20 

not. 

: , i 

42 

21 
tao». 

42 

i5 

74 

43 

23 
• DOI. 

52 

24 
l l l o ! . 

00 

93 

TOTAL 

346 

3 
1 
1 
3 
2 
1 
2 
3 
6 
| 
4 
5 
1 
3 

10 
11 
12 
4 
4 
6 
3 
1 
2 
1 
0 

17 
3 
4 
U 

1 
7 
6 

8 
4 
5 
2 
a 

35 
2 
3 
4 
» 
1 

8 
3 

17 
106 

11 

7 
1) 

1 

350 

2 4 ' m 

0'05 
0,05 
0'05 
010 
0'05 
0'05 
0*10 
0'15 
O'lO 
0'05 
0*20 
O'lO 
0'05 
O'lO 
0'30 
0'30 
0'40 
0'15 
O'lO 
015 
O'lO 
0'05 
O'lO 
010 
0'15 
0'60 
0'05 
0'05 
0'05 
0'05 
0'20 
0'15 
0'05 
0'05 
0'05 
0'25 
0'05 
0'15 
O'lO 
0'05 
1'40 
O'lO 
0'20 
O'lO 
0'05 
0'05 
0'05 
0'15 
0'15 
0'65 
0'60 
0'30 

0'35 
0'05 
0'05 

0'780 

2.839,014 

20,956 
5,593 
9,929 

14,888 
17,873 
6,731 

16,155 
18,594 
38,336 
24,848 
24,016 
22,047 
16,357 
20,861 
62.225 
29,636 
47,974 
23,643 
35,504 
32,828 
17,794 
13,525 
30,993 
15,884 
18,597 
66,508 
19,202 
20,508 
4,870 
8,781 

31,302 
19,303 
15,493 
12,421 
2,485 

46,833 
15,050 
28,084 
10,806 
24,476 

136,845 
10,219 
22,836 
25,694 

1,527 
6,283 

11,626 
40,449 
15,581 
70,571 

529,557 
58,768 

22,192 
10,692 
3,627 

1.418,172 

RIQUEZA IMPONIBLE 

TOTAL. 

661,138 

6,586 
1,539 
1,274 
2,549 
5,312 
2,703 
6,762 
2,674 
7,027 
3,122 
2,284 
2,637 
1,605 
3,321 
6,491 
12,661 
25,952 
6,321 
4,214 
10,535 
2,549 
1,363 
7,198 
1,009 

11,330 
5,267 
4,214 
5,444 
1,274 
1,041 
776 

4,107 
833 

2,340 
7,154 
8,964 
4,214 
5,173 
12,643 
34,588 
5,047 
4,214 
8,958 
656 

2,549 
056 

2,549 
656 

4,747 
3,381 

26,337 
374,756 

656 
1,009 
2,546 

673,256 

557,260 

889 
177 
530 

1,060 
713 
353 
713 

1,072 
1,243 
353 

1,060 
1,154 
024 
889 

7,633 
3,816 
7,299 
1,154 
889 

1,419 
978 
353 
889 
889 

1,602 
8,623 
801 
624 
177 
353 

5,141 
1,508 
205 
536 
177 

1,602 
713 

1,508 
801 
978 

14,761 
593 
978 

1.154 
265 
442 
177 

3,816 
624 

9,456 
210,317 
5,974 

5,804 
353 
265 

300,406 

4.143,442 

28,431 
7,309 
11,739 
18,503 
23,398 
9,847 
23,630 
22,336 
46,606 
28,323 
27,366 
25,838 
18,646 
25,071 
76,349 
46,113 
81,225 
31,118 
41,607 
44,752 
21,321 
15,321 
39,080 
17,782 
31,529 
80,398 
24,217 
26,576 
6,321 
10,480 
37,884 
21,587 
19,865 
13,790 
5,092 
55,588 
27,733 
33,809 
16,780 
38,096 
186,194 
15,859 
28,028 
35,806 
2,488 
9,284 

12,459 
49,009 
19,586 

106,304 
1.114,630 

91,010 

28,152 
12,054 
6,441 

2.282,089 

Por 

liabitanU. 

166,62719 

3,551 29 
3,654 17 
3,913 
2,312 29 
3,899 28 
2.461 25 
3,375 24 
2,030 17 
3,329 
7,080 25 
2,105 3 
2,533 27 
3,729 7 
3,133 29 
1,802 0 
2,004 30 
2,388 33 
3,457 18 
5,943 29 
4,478 7 
1,938 9 
3,810 8 
6,513 11 
1,975 26 
2,2J2 2 
1,546 4 
2,018 3 
2,214 23 
3,160 13 
2,602 
1,499 12 
1,209 28 
9,933 17 
2,298 11 
5,002 
1.462 20 
3,466 21 
2,822 6 
2,397 5 
3.463 9 
2,092 2 
3,964 25 
3,503 17 
2,754 10 
1,224 
2,318 17 
6,229 17 
2,227 23 
3,264. 11 
2,127 9 
2,229 9 
2,600 10 

810 12 
4,018 
1,610 6 

o 

28059 12|| 

836 811 
1,044 
434 20 
385 14 
632 13 
364 25 
421 32 
333 12 
991 29 
916 11 
325 26 
603 10 
582 23 
569 26 
515 29 
325 32 
404 
471 
885 
678 16 
435 
609 22! 
814 
413 18 
437 31 
279 5 
691 31 
664 14 
702 U l 

1,040 27 
378 21 
332 2 

1,986 17 
353 20 
625 9 
434 10 
792 18 
408 1 
316 22 

1,029 21 
283 25 
377 20 
303 
745 32 
97 31 
403 24 

1,779 15 I 
636 16 ! 
235 33 | 
349 30 
357 9 
587 5 

166 33 
634 14 
460 2 

19,9796 29 32319 8 
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Conduje el Cuadro sinóptico por aruutamientos; de lo concerniente á l a población de dicho 
con los pormenores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. 

Torrafeta 
Clchafaba 
Vallbona de las Monjas. . . 
Vallfogona 
Verdú 
Vergos y Garrejat 
Villagrasa, Mompalc y Mon-

talvo 
Villagraseta . . . 
Villanova de Bellpuig . . . 
Vitel . . . 
V iver . . , 

TOTALES. 

Solsona. 
Id . 

Barcelona. 
SeodeUrgel 

Solsona. 
Id. 

Id. 
Vich. 

SeodeUrgel 
Id . 

Solsona. 

3,585 

13 
5 

60 
70 

333 
0 

62 
10 
50 
14 
8 

4,212 

19,843 

72 
29 

537 
450 

1,511 
20 

524 
44 

317 
52 
42 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

2,488 

13 
5 

63 
65 

191 
5 

60 
10 
48 
14 
8 

DO 

23,620 2,960 103 3,069 2,847 

2,606 

13 
5 

66 
6 i 

107 
6 

01 
10 
50 
14 

2,411 

13 
5 

63 
65 

150 

no 

l i o 

121 

10 200 

2 
1 
2 
2 
6 
2 

14 225 

72 

83 247 

224 

NOTA. La matricula catastral de la prov. de Lérida, de la eual se han sacado los datos relativos á la pobl. y á la riqueza 
al part. j u d . ; solo se ve cu ella que el total de las contr. que paga la prov. es el r 48 por 100 de su riqueza i m p . ; en cuya 
por vec. y 49 rs. 19 mrs. por hal) : la contr. de culto y clero se incluye en dicha cantidad por rs. vn . 162,938 que le corres-

CERVERA, cab. del part. j ud . de su nombre. 

Anglesola. 

Bellpuig. 

Ciutaddla. 

Guimerá. 

51/í 

21/2 

21/2 

12 

21 

1 2 

25 

128 125 

5 1/2 

5 3/2 

1 1/4 

2 1/2 

21/2 

27 

123 

51/2 

51/2 

21/2 

12 

2C 

128 

21/2 

2 1/2 

21/2 

21/2 

12 

26 

128 

Guisona. 

Maldá 7 1/2 

4 1/2 

6 1/2 

Gl/2 

41/2 

u 
24 

139 

_ l / 2 _ 

31/2 

2 1/2 

3 

4 

81/2 

28 1/2 

1241'2 

San Martí de Maldá 

Tarrega, y térm. de Ofegat 

Vallfogona. I 

2 1/2 

31/2 

3 1/2 

121 

21/2 

1,2 

10 

2 i 

126 

1 

2 

4 

13 

27 

1291/2 

Vallbona de las Monjas. 

31/8 

13 

27 

1291/2 

Verdú. 

2 1/2 

I I 

25 

127 

9 1/2 

Vilagrasa, Mompalé y Montalvá. 

Lér ida, cap. de prov. 

Barcelona, aud. terr. y c.g-

150 Madrid. 

24 1/2 

125 1/2 
i i 

24 

116 

Confina N . con el part. jud . de Solsona ; E. con el de Igua
lada; S. con el de Valls y Monblanch, y O. con los do Lérida 
y Balaguer: se estiende 10 horas de N. á S. y 9 de E. á O. 
ocupando el centro de la jut isd. la cab. del part . : los vientos 
reinantes en este pais son los de E. y N . , y el clima frió en 
invierno á causa de las intensas nieblas ; es templado en ve

rano y vario en otoño; siendo las enfermedades mas comunes 
los catarros y algunas inflamaciones y pulmonías. 

Calidad y circunstancias del tepjie.no. Participa de mon
te y llano, formando parte del primero una cord. de sierras de 
poca elevación , que partiendo desde E. á buscar el punto de 
la Panadella, sigue en dirección al N. introduciéndose al part. 
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partido, sn estadística municipal y la que se refiere a l reemplazo fiel ejército, 
riqueza imponible. 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES ALISTAUOS DE EDAD CE 

18 
anoi. 

32 

120 102 

l'J 
ano». 

40 

í 
> 
1 

I 

20 
anti. 

i 2 

21 

4S 

110 103 141 

22 
•no* . 

43 

23 
• • O Í . 

5Í 

14 
añoi. 

»3 

1C5 195 

350 

14 
16 
56 
3 

H 
4 
3 

93 G 

4..S, 

0'780 

0'15 
0'05 
r is 
0'95 
3'20 
O'Oó 

I'IO 
O'IO 
0'75 
O'IO 
O'IO 

50 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

1.418,175 

25,467 
9,311 

31,396 
. 91,722 

25.),fil3 
12,030 

128,871 
23,019 

108,919 
21,946 
6,756 

5.410,971 

673,256 

11,323 
5,444 

28,958 
11,083 
63.304 
3,040 

20,545 
1,009 

10,535 
1,009 
5.699 

1.629,137 

300,406 

1,242 
530 

22,658 
f,463 

100,749 
624 

18,610 
713 

8,295 
4,194 

801 

2.282,089 

38,032 
15.291 
82,712 

110,868 
419,666 

16,294 

168,020 
24,741 

127,749 
27,109 
13,253 

199,796 29 

2,925 
3,058 
1,253 
1,583 
1,260 

Por 

kabitanU. 

32,319 8 

1.039.267 8.085,315 

2,715 23 

2,720 8 
2,414 3 
2,554 33 
1,926 12 
1,656 21 

1,919 20 

528 
527 
154 
240 13 
277 25 
814 24 

320 22 
562 10 
434 18 
521 11 
315 18 

357 4 

que aquí se señalan, no presenta los pormenores de las contr. que paga cada ayunt., ni por consiguiente las que corresponden 
proporción , las que corresponderían á este part. deberían ascender a rs. vn. 1.170,754, que salen á razón de 277 rs. 32 mrs. 
pomlcn i razón do l'92 por 100 de la riqueza. y dan 38 rs. 23 mrs. por vec. 6 rs. 31 mrs. por habitante. 

de Solsona , cuyos lira, cierra con muy pocas alteraciones: 
desdo este punió parte otra sierra mas alta llamada torre de 
Almenara, la cual cruzando toda la jur isd. vuelve á internar
se en el part. , para reunirse otra vez á la primera. Partien
do del mencionado punto de la Panadella , se forma una nue
va sierra ó cord. de. poca ¡consideración que atravesando el 
l e r r . , marcha en dirección á 'Mediodía : la mayor parte de 
estas que se han citado se hallan cultivadas ; encontrándose 
muchas plantadas de viñedo y otras pobladas de arbustos, ro
bles , pinos y encinas; siendo muy pocas ó quizá ninguna las 
que estén enteramente peladas. La parle llana está en dirección á 
occidente, comprendiendo su mayor lat. las llanuras de Urgel, 
sumamente feraces en años de muchas lluvias y en las que se 
cosecha abundante trigo y bastante vino y aceite : en e lado 
N. y E. , se encuentra un valle plantado principalmente de vi
ñedo; y.siguiendo la línea del N . , olro de mayor estension que 
produce t r igo , fruías y legumbres: linalinente uno de la mis
ma clase cruza casi todo el par t . , saliendo del pueblo de Hos-
talets, desde cuyo punto avanza háeia Mediodía y marca su 
línea, hastasalir fuera porel lado de Anglesola: tanto estecomo 
los anteriores, sos tierras son muy pingües, hallándose como 
ellos poblado de olivares y viñedo y recogiendo en él basl;intc 
'f igo. Sin ser este uno de lospart. que encierre grandes precio-
sides,«ie hallan en él algunas de mucha estimación é importan
cia , tales como son abundantes canteras de piedra, ca l , yeso 
de buena calidad ; una mina de carbón de piedra en su parte 
^ - y E. que se halla en estado de esplotacion , y otra en la 
Je S. de sulfato de sosa : con la facilidad que habria para es-
plotarlas, podría acrecentarse la riqueza de este pais, sobre lo 
do euando por varios ensayos praclicados han ofrecido los 
nías venlajosos resultados. Tan incomprensible abandono en 
unos hab. aficionados al trabajo , y que carecen de otros ma
nantiales de propiedad, solo puedo esplicarse por 2 causas 
que indudablemontesonlasque le originan. La primera ypr in-
C'I'al, es la insuperable dificultad que ofrecen en la actualidad 
los medios de esportacion en un país tan escaso de caminos 
y 'os pocos que tiene, esceptuando la carretera principal en 
'an malísimo estado; y la segunda la escasez de fortunas para 
emprender obras ó empresas de este género, y la falta de aso-

1 elación que se nota en sus hab. para superarla. Con este so
lo elemento que tanto se ha cstendido, en otras partes, ha
bría snliciente para levantar cuando menos de la incuria á 
sus moradores, y abrirles un vasto campo en donde poder 
obtener resultados que compensasen la falta absoluta de otros 
manantiales de riqueza que poseen en general los hab. de las 
prov. de Barcelona, Gerona y Tarragona; pues aun la agri
cultura no es tan pingüe como en otras comarcas de la misma 
prov . , por cuya circunslancía parece natural que se dedicasen 
á este género de empresas para sustituirlas á aquellas de que 
carecen. 

Ríos. Pore l lado de E. y N. cntraun riach. llamado J?¡-
vera de Sió, el cual cruzando toda la jur isd. sale por la parle 
del O. fertllilando á su paso las tierras contiguas á sus riberas 
dando al propio tiempo impulso á varios molinos harineros 
durante su tránsito: otro riach. nace próximo á la Panadella, 
toma el nombre de la cab. del part. y entrando en el distrito 
por entre ES., sigue en línea recta hasta salir de é l , por el in
termedio O. y N . ; y regando también las tierras que se ha 
lian á sus ori l las, dá movimiento durante su tránsito á algu
nos molinos harineros. En varios pueblos del par í . , se en
cuentran fuentes abundantes y de buena calidad , las cuales 
se utilizan para usos domésticos aprovechando al mismo tiem
po las mas caudalosas, para beneficiar las tierras susceptibles, 
de este abono: las principales y de mejor calidad se hallan 
en los términos de Guisona , Gabá, Vergós , Garregat y Cas-
tellnou. 

Caminos. El principal es la'carretera general que dirige de 
Madrid á Barcelona, la cual atraviesa el part. de O. á E . , en
trando por Bellpuig, y saliendo por el punto de Hostalets: 
otros varios cruzan el mismo terr. aunque en diferentes direc
ciones ; sin embargo los mas notables son los que desde Agra-
munt y Guisona vienen á Cervcra á reunirse á la citada car-
rclera , y el que por la parte de N. y E. se le junta también. 
Desde el campo de Tarragona por el ladoS. y É. entra en esta 
jurisd. otro que empalma con la misma en el ya citado punto 
de Hostalets: todos estos caminos son carreteros y se hallan 
en mediano estado ; habiendo algunos otros transversales de 
herradura que conducen generalmente de pueblo á pueblo. 
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PnoncceíoNES. Trigo, cebada, centeno, avena, legumbres, 

frutas , hortalizas , aceite y vino: se cria ganado lanar y va
cuno , y hay caza abundante de perdices, conejas y liebres. 

IiNDUsmiA y comercio. La principal ocupación de los hab. 
de este pais, es la agricultura ; por consiguiente á escepcion 
de los molinos harineros enunciados, y alguna fáb. de hilados 
y tejidos de algodón que hay en la c. de Cervera y varios te
lares de lienzos caseros; la industria manufacturera no exis
te. En cuanto al comercio se importan algunos cereales de la 
parte de Urgel; esportándose estos en su mayor parte en di
rección á la montana; y siendo su precio ord. en años co
munes el do 52 rs lo cuartera de trigo candeal y 24 la de 
cebada: ademas se proveen de ropas y art. coloniales los vec. 
de lodo el part. en la cab. del mismo. 

Ferias j mercados. De las primeras, la principal y mas con
currida es la que se celebra en Verdú eldia 2a de mayode todos 
los años; la cual dura 8 dias, consistiendo su tráfico en ganados 
de todas clases, cereales, producciones del pais y ropas de ves
tir: en la otra que hay en el mismo punto el í 8 de octubre con 
curren pocas gentes; por lo tanto su importancia es mucho me
nor. Ademas hay otra feria que se celebra por San Juan, Pas
cua de Resurrecion, y dia de difuntos en la v. de Guisoua, 
todas ellas muy concurridas de toda clase de ganados, 
en especial de lanar. Hay mercados los lunes y jueves en Tár-
rega, martes y' viernes en Cervera y sábados en Guisona, los 
que apenas sirven para otra cosa que para el tráfico de granos 
y productos del pais. 

Costumures. Sin embargo de que las de este part. jud. son 
generalmente las mismas que las de todos los demás de la prov. 
con corta diferencia, en cuyoart. se hablará de ellas; no obs
tante se nota que sus hab., no sabemos si por las razones 
que hemos dado en otro lugar, son poco amigos de sus glo
rias , bastante fanáticos y supersticiosos los viejos y quisqui
llosos y atrevidos los jóvenes: observándose sin embargo que 
tanto unos como otros tienen mucho respeto á la justicia. 

Estadística criminal. Los acusados en este part. jud. en 
el año 18Í3 fueron 30, de los que resultaron absueltos de la 
instancia 8, libremente 7, penados presentes 6, contumaces 2; 
de los acusados, 2 contaban de 10 á 20 años de edad; 21 de 
20 á 40 y 7 de 40 en adelante; 27 eran hombres y 3 mujeres; 
19 solteros y 11 casados; 12 sabían leer y escribir y 18 care
cían de toda instrucción; 6 ejercían profesión cienliflca ó arte 
liberal y 24 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 6 delitos de homicidio 
y de heridas; 2 con armas de fuego de uso lícito, 2 con ins
trumentos contundentes y 2 con instrumentos ó medios no 
espresados. 

CERVERA : c. con ayunt. y cab. del part. jud, de su nom
bre, con gobernador militar, colegio de abogados, sociedad 
económica de amigos del pais, casa de postas y adm. subaltr. 
de rent. y cor. en la prov. de Lérida (8 leg.), aud. terr. y 
c. g- de Cataluña (Barcelona 14 y 1/2), dióc. de Solsona (8;, 
se halla sit. en un alto llamado antiguamente Coll de las Sa
binas, en cuya época estuvo al pie del mismo, á la orilla 
der. del r. de su nombre: está perfectamente ventilada y 
goza de clima saludable. 

interior de la población y sus ahueras : consta de 
700 casas de buena construcción y generalmente de 2 y 
3 pisos, distribuidas en 10 calles reunidas y mediana
mente empedradas, y 4 arrabales con otras tantas pla
zas ; los primeros llamados de Ferros , Vírgenes , Capu
chinos y Franciscos, y las segundas tituladas de la Uni
versidad , Sta. Ana, San Miguel y Mayor. Entre los edi 
fíelos mas notables que se encuentran en esta c , merece 
particular mención la casa de ayunt., á la cual se dio mucho 
ensanche en el año 1079 : tiene 80 palmos de alta ,120 de 
larga, y está compuesta toda ella de piedra sillería, con 
hermosos relieves y molduras en la parte esteríor que la 
embellecen estraordinariamente : en su interior se hallan es
paciosas y elegantes salas , y otras piezas para cómodas ofi
cinas. Otro de los edificios importantes que encierra esta 
pobl., es la universidad literaria, suntuoso monumento cuya 
magnificencia se admira como una de las bellezas de Espa
ña: fué fundada por el reyD. Felipe V en el año 1717, y 
por bula pontificia otorgada en 1730 por Benedicto XIH, se le 
concedieron ocho canonicatos para otros tantos profesores, 
con otras gracias y privilegios. Este hermoso edificio consta 
de 580 palmos de long. y 465 de fondo: en la fachada prin-
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cipal, toda de piedra sillería con relieves y molduras de mu
cho gusto, está la puerta mas notable, adornada con colum
nas y relieves do iñetal: en cada ángulo del edificio hay 
una torre de 186 palmos de elevación y 80 de anchura. Cons
ta de 3 patios, y todo el interior está sostenido por arcos y 
medios arcos que ascienden al número de 308 los primeros 
y 206 los segundos; habiendo entre la parte interior y es-
terior 111 balcones y ventanas en el piso bajo , y 187 en el 
principal. Se encuentran varias salas suntuosas destinadas 
para los actos académicos, enlre las cuales se notaja llamada 
del Claustro y varias otras destinadas á exámenes: la igl. ó 
sea teatro de la universidad , que es espaciosa y de muy 
buen gusto , tiene una arquitectura tan atrevida que causa 
admiración ; pues se sostienen sobre elevados arcos, muy 
sencillos, 2 hermosas torres de mucha elevación, una en ca
da lado de la ig l . ; teniendo en su remate buenas campanas 
y reloj. Este edificio como establecimiento literario , ha sido 
cuna de hombres eminentes en la carrera de las letras , y así 
por su saber como por sus virtudes, han hecho lustre y honor 
á la literatura española. 

Sensible en alto grado ha sido para esta c. la pérdida de un 
estdfclecimienlo literario , que como el que acabamos de des-
crir, tanta importancia habia dado á la misma, con el acre
centamiento de su riqueza y pobl., y que tan notable deca
dencia ha esperiraentado desde 1837 en que por real orden se 
principió á verificar la traslación de los muebles y efectos mas 
indispensables á la de Barcelona. Aunque por efecto de los 
trastornos políticos porque ha atravesado la Nación, la uni
versidad de esta c. se hubiese mantenido con mas ó menos des
arrollo en su enseñanza, hasta 1841 enque ceso completamente; 
apesar de la mencionada realórden podemos asegurar á nues-
t.os lectores, que desde dicha fecha ha llevado una existencia 
tan precaria, que sus escuelas se han visto privadas del nume
roso concurso de discípulos que antes la frecuentaban. Para 
dar á conocer á nuestros suscritores el motivo que tuvo la 
erección del grandioso establecimiento que nos ocupa, presen
tamos á continuación su historia literaria, por la cual se ma
nifiestan las principales circunstancias que concurrieron á su 
fundación, los hombres mas eminentes que por orden de S. M. 
el rey D. Felipe V, asistieron á dirigir su distribución, y final
mente los primeros catedráticos que enseñaron en ella como 
encargados de levantarle la justa celebridad que no tardó en 

.adquirir. Terminada la historia de la universidad, presentare
mos un esladilo de las rentas que bajo todos conceptos, te
nia asignadas. 

Habiendo sido ocupada la plaza de Barcelona por las armas 
victoriosas del rey D. Felipe V, el principe D. Alberto Octavio 
de Tserelaes y de T i l l l , gobernador y capitán general de los 
reinos de Aragón y Cataluña, resolvió y mandó en un edicto 
de fecha á 16 de noviembre de 1714, que no conve
nía al estado de las cosas en aquel tiempo, que se reinte
grasen en la universidad de Barcelona sus estudios; y en con
secuencia de esto dispuso, ínterin S. M. ordenase otra cosa, 
trasladar á la c. de Cervera la enseñanza de la teología, cá
nones , leyes y filosofía, dejando solamente en Barcelona la 
medicina y cirujía, por exigirlo asi el bien común, y en el 
colegio de PP. Jesuítas la enseñanza de gramática y retórica. 
Nombró así mismo los catedráticos necesarios, á saber : para 
la teología al Dr. D. Francisco de Reart y de Queral, hermano 
del conde de Santa Coloma , y después primer cancelario de 
esta universidad, al P. lector Fr. Bernardo Rivera, dominico; 
y al P. José Sirarsneh, jesuíta, para la facultad de cánones; 
al Dr. Olaguer Refart para la cátedra de prima; al Dr. Miguel 
Gouses, de la v. de Berga, para la del decreto, y al licenciado 
Pedro Juan Finestras, para la clase de instituía; para la facul
tad de leyes al Dr. José Martínez, de prima; al Dr. D. Magín 
Indilla, natural de Cervera, para la de código, y al licenciado 
Francisco (asi se lee en el edicto impreso, pero en un estado de 
los catedráticos se lee José, y asi fué) Finestras', para la menor 
de instituía; para filosofía al Dr. Raimundo Closa, y al Dr. 
Francisco Serra y de Portell Bonito, claustral. Igualmente 
nombró rector de la universidad de Barcelona al canónigo ca
tedral, Dr. D. José Rius y Talaguera , y vice-rector al Dr. D. 
Domingo Nuix, y para bedel en Cervera á Francisco Puig. 
Pero como esta providencia se encaminaba únicamente á ase
gurar la tranquilidad de la cap. del Principado, dejó en Bar
celona los colegios que se llamaban de las Facultades y el rec
tor á fin de conferir los grados de licenciado y doctor, y d'3' 
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puso que el vice-reclor D. Domingo N u i x , pasase áCervera 
con los nombrados catedráticos para cuidar del orden y disci
plina escolar en aquel estalileciraiento interior. Encargó laege-
cucion de todo lo espresado á la real junta do Justicia y Go
bierno establecida en Barcelona, la que espidió los títulos com
petentes al vice-rector y catedráticos, en el que se les preve-
nia se trasladasen inmediatamente 4 la c. de Cerrera, á Un de 
que pudiesen comenzarse en ella los cursos el dia 7 de enero de 
1715, como en efecto se verificó. Quedó encargado D. José 
Patino , superintendente general del Principado , para señalar 
los salarios al director, catedráticos y demás empleados en la 
enseñanza interior de Cervera, como igualmente á los que 
quedaban en Barcelona para la enseñanza de medicina, cirnj ia, 
gramática y retórica. El salario mas crecido fué de 200 libras 
y el menor que es el de insti luta, fue de 80 libras catalanas. 
Duró tros cursos esta enseñanza interina mientras se formaba 
•el grandioso proyecto de levantar del polvo en que yacía la 
enseñanza pública en el Principado con tantas universidades, 
y reducirlas á una ó dos , que competenteraente dotadas, atra-
gesen á su seno los hombres literatos y de talento, de que 
tanto abunda esla parte de la Península. Parece se establecie
ron las cátedras mencionadas en el conv. de PP. Mínimos, 
donde comenzaron á esplíear el dia 7 de enero sobredicho. No 
consta basta cuándo duró el curso; pero finido este, al co
menzar el segundo que tampoco se sabe en qué dia se verificó, 
ia junta de Gobierno y Justicia, dio permiso á losPP. Fr. Diego 
Andrés de Pomar, dominico, y Juan Serradell, jesuíta, para 
empezar curso de filosolia. El primero lo.verif icó, y por eso 
so le incluyó en la libranza del segundo año. En el tercer curso 
por haber sido provisto D. Francisco de Ileart en la dignidad 
de arcediano mayor y maestre-escuelas de Lérida, el Excrao. 
Sr. marqués do Castel Rodrigo, capitán general del Principa
do , nombra para la cátedra (ic teología que quedaba vacante, 
al P. lector Fr. Antonio Mora , agustino, y para continuar el 
nuevo curso de filosofía al P. lector Fr. Agustín Pusalgasde 
la misma rel igión, y al dicho D. Juan Serradell que había de 
comenzarle ya el ano anterior. Como fué tan corta la duración 
de esta universidad interina , y como por consecuencia de los 
pasados trastornos y desconfianza que inspiran siempre las 
cosas nuevas, fué muy reducido el concurso do los estudian
tes , ninguna cosa digna de memoria se nos ha transmitido de 
ella , si se esceptuan sus grandes profesores que llevaron á ella 
el germen que después produjo, como por encanto, una uni
versidad ya perfecta y adelantada al instante mismo que nació 
la que en 1717 fundó el Sr. D. Felipe V , y que causó tanta 
admiración al italiano sabio Lagomarsino. 

Desde que la real junta de Justicia y Gobierno, establecida 
en la c. de Barcelona después de la ocupación de dicha plaza 
por las tropas del rey , puso en egecucion el proyecto de tras
ladar interinamente á la c. ele Cervera la enseñanza de teolojía, 
cánones, leyes y filosolia que antes sedaban en Barcelona, 
parece se pensó seriamente en estinguir todas las universída-
<lcs que habia en Cataluña, y fundar una ó dos , que bien do
tadas, pudiesen dar á Ioí naturales la enseñanza conveniente. 
Délas cinco que habia, ninguna sino la de V i ch , que era la 
mas informe do todas, estaba en plaza libre. Como los eslu-
diantes del Principado, especialmente los que cursaban en la 
universidad de Barcelona, habían tomado una parte tan activa 
tn las pasadas revueltas d« esta p rov . , y por otra parte los 
pacíficos ejercicios de Minerva, piden necesariamente un cam-
Pí> á que no lleguen los estruendos de Marte, se creyó conve
niente fundarlas en los dos parajes del Principado, que no te
niendo aquellos inconvenientes, reuniesen las circunstancias 
jlc centrales , capacidad conveniente al concurso de estudian-
•es, salubridad de aires, abundancia de comestibles ó facilidad 
de tenerlos y aguas saludables. Bajo este supuesto parece se 
escribió en nombre del rey al intendente general de este Prin
cipado , D. José Patino, para que informase sobre el estado de 
la '.'"iversidad de Barcelona y la traslación desús estudios in 
'erniamcnte á la c. de Cervera, sobre el modo de dotar dichas 
dos universidades y sobre los parajes que juzgase mas oportu
nas para establecerlas. Este señor en una memoria dirigida 
a •."'• (decuya fecha no consta) pero que es anterior al 24 de 
noviembre de 17ir) , respondió que podían dotarse, la una de 
, s rentas de la universidad de Lérida , y otra de las de Barce 
p,)r. y que los parajes mas á propósito que juzgaba en lodo el 
ynic ipado, son la c. de Cervera y la v. de Granollers. S. M. 
dispuso que la respuesta delSr. Patino pasase al P. confesor 
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quien se conformó con el parecer de aquel, y él aprobó con 
orden fecha 28 de diciembre de 1715, todo cuanto le espuso 
el mencionado P. confesor, mandando que el espresado Patino 
informase con individualidad sobre las rentas de todas las uni
versidades de Cataluña, espresando lasque eran eclesiásticas 
y las seglares. Este proyecto de las dos universidades pa
rece no correspondía á los altos designios que sobre la prov. 
de Cataluña tenia el Sr. D. Felipe V , y que no cortaba de raiz 
el mal que trataba de curar , pues que no podían florecer en el 
recinto de una sola prov. dos universidades. Por otra parte 
parece que al conformarse S. M. con el parecer del P. confe
sor, lo hizo únicamente respecto de la parte que miraba á 
Cervera , pues que de su real orden le escribió al Sr. Patino 
con la misma fecha de 28 de diciembre, que S. M. estaba en 
ánimo de erigir en el Principado una universidad , y que fuese 
en la c. de Cervera. Consiguiente á esto se le mandaba de, 
real orden que pasase á registrar la c. de Cervera para recono
cer el paraje mas apropósilo para la fáb. de las escuelas, y que 
dijese lo que podia importar su gasto. Desde esla época ningu 
na cosa mas se dice de Granollers, y parece que S. M. fué con-
Brmándose mas y mas en el plan de la única universidad, 
formando el grandioso proyecto de dolarla con tales rentas y 
privilegios, que trajese á su seno loshombres mas literatos del 
reino, y en nada cediese á las mas célebres de Europa. Entre 
tanto la c. de Lérida representó á S. M. para que se dignase 
restablecer en la universidad que basta entonces había habido 
en Lér ida, las lecturas y que agregase dos cátedras á la com
pañía de Jesús. Sobro esta esposicioii pidió informe el l ieal 
Consejo á la junta de Gobierno y Justicia de Barcelona , la que 
en su largo informe apoyó la pretensión de la c. de Lérida, 
esponiendo ser necesario conservar aquella universidad y j u n 
tamente la de Barcelona , proponiendo los inconvenientes que 
habia en fundar la de Cervera , y los medios que podían adop
tarse para que floreciesen las dos que se han dicho. Se desesti
mó por el rey este informe y se trabajó un papel , cuyo autor 
se ignora, en el que se rebate todo cuanto espuso la menciona
da real junta , y se manifiesta que Cervera es el punto mas á 
propósito de Cataluña para teatro literario. A mas de que los 
dichos reparos en su mayor y mas principal parte, procedian 
de que eran necesarios gastos enormes para la fundación de la 
universidad de Cervera, que esta c., por ser de corto vecinda
r io , no podia facilitar á muchos estudiantes pobres una colo
cación decente, y que las rentas de las otras universidades 
eran en parte eclesiásticas y por lo mismo no podían trasla
darse con la autoridad del rey. Pero todos los venció la gene
rosidad del rey asignando sumas crecidas para que se verifica
se la grandiosa fábrica que tenia proyectada, fundando un co
legio para los estudiantes pobres , como se dirá mas adelante, 
y pidiendo á Su Santidad las bulas necesarias para la tras
lación de dichas rentas. 

S. M. encargó á un ingeniero que formase la planta de la 
universidad conforme á las miras grandiosas que sobre ella ha
bía concebido, quien lo egecutó tan dignamente como se vio 
cuando mas arriba se hizo la descripción de la universidad. 
D. José Patino reconoció el terreno de Cervera, y halló como 
el mas apropósito para la fábrica de las escuelas, el lugar en 
que habia antiguamente el hospital , y que este podía muy 
bien trasladarse al monast. de San Antonio Abad, en donde 
no habia mas que un solo religioso. Parece dio aviso al rey ó 
al P. confesor de todo cuanto habia ejecutado, y en vista de 
todo comisionó S. M. á D. Luis Curiel para que formase un 
plan de universidad , y propusiese todas las medidas que de 
bían tomarse á fin de que saliera conforme á los deseos de 
S. M. En efecto , como para la formación de una universidad 
era necesaria la fábrica délas escuelas, unas rentas considera
bles y el número competente de cátedras, propuso en cuanto 
á lo pr imero, que se egeeulase la magnífica planta que ha
bía formado el ingeniero arriba mencionado. Pero como su 
enorme magnitud exigía grandes caudales, y estos había de 
proporcionarlos la generosidad del r e y , su único fundador, 
propuso que á las 5,470 libras catalanas que se adelantaban á 
la universidad de Lér ida, y de que podía echarse mano , se 
debian añadir otros arbi tr ios, los cuales podían ser ; dismi
nuir á los hab. de Cervera la mitad de las contribuciones que 
entonces pagaban, y aplicarlas por espacio de 20 años á dicha 
fábrica, conviniéndose con el apoderado de Cervera en Madrid, 
para li jar la cuota. A mas de esto, emplear para el mismo fin, 
la mayor parte de las rentas que se aplicasen á la universidad 
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para que se concluyera pronto. Y que interinamenlc, para que 
no faltase por mas tiempo la enseñanza en Cataluña , so esla-
blcdescn las cátedras ep el convento de San Francisco Je Paula. 
En cuanto á lo segundo d i jo , que como la c. de Cervera por su 
corto vecindario no ofrecía otra utilidad á los catedráticos que 
la retribución de sus cátedras y adventicio, deljian seinlársele 
fondos muy pingües, pues que. sin honorarios muy crecidos no 
tendrian sus cáledras lodoel aliciente que se necesitaba para que 
se cumpliesen los deseos de S. M., y alragese á su seno los 
liomlnes masliteratosdeEspaña. Estospodianser, 1." : 10,000 
l i l i , de rent. de las generalidades de frircelüna, las reíd. ,e la 
Uinversidad de Eérida,pensiones sobre las mitrasdel Principado 
y beneficios simples. Cen estos medios se bacía una rent. muy 
p ingüe, á lin de que después de concluida la fábrica se dola-
sen'corao correspondi» á la magnificencia de tan grande fun
dador, todas las cátedras y olicios de la Universidad. Uela-
livamente á lo tercero, propuso que ante lodo espidiese S. I I . 
un Real derrelo en el cual se estableciera por mayor y fun
dase esta fniversidad única en Cataluña, manifestando su 
cuidado en orden á que sus vasallos tubiesen una escuela in
signe donde aprendan todas las ciencias, y su Real gratitud 
á favor de la c. de Cervera, para que en lodos tiempos sirva 
de padrón á su lealtad. En seguida debía espresarse en el mis
mo decreto las cátedras que lia tendría concluida la fábrica, 
á saber: tantas de l i losolia, teología , etc., por no ser conve
niente practicar lo que entonces se hacia en las demás univer
sidades , luego añadir las rent. que S. M. le adjudicaba , es-
presando que la mayor parte de ellas debian servir para la 
fabrica hasta que estuviese concluida, y para entonces seña
lar á cada cátedra tan competentes salarios , que de todas las 
universidades de España pudiesen ir á oponerse los sugetos 
mas sobresalienles en todas ciencias. Últimamente sobre el 
particular de cida cátedra , empezando por la gramática la
tina , formó un plan muy estenso , y en donde brillan sus 
conocimientos sobre la materia , que no se resume aqui por
que seria muy dif íci l . 

Para la formación de este plan , como también para la de 
los estatutos, so tuvieron presentes las noticias que para este 
efecto se pidieron á las universidades de Salamanca , Alcalá y 
Huesea. De este modo pudo hacerse una cosa perfecta , en 
cuanto pueden serlo las que hacen los hombres, y evitarse los 
defectos que había en las demás. Por fin parece se comisionó 
al mismo D. Luis Cur ie l , para que eslendíese la minuta del 
deireto conforme á las ideas manifestadas , (pie eran análogas 
enteramente á las de S. M. El día 11 de mayo de 1717, estan
do S. M. el Sr. 1). Felipe V en la c. de Sogovia , espidió el 
real decreto de erección de una universidad lileraria en la c. 
de Cervera , que va impreso al frente de sus estatutos. En él 
puede verse lodo cuanto dispuso en orden á eáted., gobierno, 
privi legios, ren t . , etc. Debía comenzarse la enseñanza en 15 
del próximo seliemhre, como en efecto comenzó; y para las 
caled, di-pnso que el príncipe Pío, con acuerdo de la audiencia 
del Principado, é informe de los tilmos, oh. de Barcelona, Lé
rida y Solsona , y délos prelados de las religiones , le propu
siera los sugetos que juzgase mas aptos para la enseñanza , y 
que él mismo nombrase los dependientes señalándoles un sa
lario pro|ioreionado. Ordenó igualmenle que ínterin se cons
tr iña la universidad, se enseñase en el conv. de PP. Jlinimus, 
y que como la fáb. debía hacerse en ej load que estaba el hospi
tal , se trasladase este al eonv. de San Antonio Abad, pagando 
lac . todos los gastos ipie ocasionara la formación de las aulas 
en San Francisco do Paula; y que esta traslación se hiciese á cuen
ta de lo que debia pagar á la fáb. de lasescuelas por la remisión 
de 20 anos de la otra mitad de los tributos que para este fin le 
coucedia. El consejo quedó encargado do dar las competentes 
provídoncíaj á fm de que se cumpliese todo lo que S. M. dis
ponía. Por este mismo decreto se declaró S. M. única en el 
principado la de Cervera, esfinguió todas las que había y 
prohibió la enseñanza de las facultades mayores en cual
quiera otra parle del Principado, declarando insulieientos 
para graduarse en osla ó en cualquiera otra universidad del 
reino, los cursos que en otra parte se ganaren. En 17 de agos
to del mismo año, repitió S. M. el decreto de erección con la 
dala del Panlo. Y como tanto en osle, como en el anterior 
prometía nombrar un cancelario en quien residiese lo la la 
jurísd. escolástica, pasó á nombrar á Don Francisco de 
Queralt y Reart, descendiente de la ant. familia de los 
condes de Sta. Coloma y catedrático que balda sido de la 
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universidad interina. Nombró igualmente para laa cáte
dras entonces necesarias, á los catedráticos que creyó mas 
merecedores de esta dísl iucion, por decreto de 9 de octubre 
de 1717 , en el que manda el real consejo se espidan á 
los interesados los despachos que convenga. Ápcsar de que no 
fueron nombrados por S. M. los catedráticos hasta el día 9 de 
octubre, parece comenzaron ya el curso el día l i de setiembre 
que para la apertura fija el decreto de erección. Por entonces 
y hasta el año de 1725, en que S. M. declaró vacantes todns 
las cáted. y dispuso una oposición lijando reglas especiales 
el rey á propuesta del principo Pío , al principio , y des
pués á propuesla del claustro , por torna y por mano del 
protector no nibraba los catedráticos. A consecuencia del 
inencíonado real decreto, y por eitar >a agregadas á ella 
todas las universidadesipie bahía antes del 11 de mayo enque 
fué erigida esta , quedaron lambien agregadas todas las rentas 
que tenían. Conforme á ello declaró S. M. en 11 de octubre 
con respecto á la de Gerona, quede las800 libras catalanas qise 
aquel común pagaba para la manutención de aquella universi
dad , pague eiradolante 400 á la de Cervera y las róstanles 
sirvan para manlener á los 4 maestros déla compañía de Je
sús que en su colegio debían enseñar la gramática. La ra
zón que se tuvo para esto , fué que los estudios de gramá
tica no habían sido estinguidos y que la espresada cantidad se 
juzgaba necesaria para la manutención de los espresados maes
tros. También renovó la prohibición do que se confiriesen 
grados ó se hieiesen actos algunos do universidad en todo el 
principado, fuera déla universidad do Cervera, declarando 
ios nulos y de ningún valor. Apesar de las dichas prohi
biciones, en el conv, de PP. Dominicos y colegio de PP. 
Jesuítas de la c. de Barcelona, asistió gran número de estu-
dianlos á los cursos de filosofía y teología, y se dieron, quizás 
por los colegios de las facultades que habían quedado en Bar
celona y no se habrían disuelto aun, muchos grados. Este abu
so motivó la real orden do 12 de noviembre, en que manda el 
capitán general, marqués de Castel Rodrigo, que prohiba ali-
solutamenle asi álos colegios de las faeullades de Barcelona, 
como á todas las universidades que había en Cataluña, el que 
confieran grados de facultad alguna , y que dé orden á los go
bernadores de Lérida , Gerona, V i ch , Tarragona y otra cual
quier parle en que haya habido universidad , para que luego 
las hagan cerrar, y que los religiosos solo puedan enseñará 
los doméslícos. En la misma real orden se le dice que se infor
me si lasque había en Vich y Tarragona tenían rent. que fue-
sen ec l . , prevíñiéudolos que S. M. las toma agregadas á la lio 
Cervera. Y por cuanto el maestre escuela de Lérida había de 
ser el cancelario de la de Cervera, ordena se escriba al Sr. ob. 
y cabildo de aquella caled, para que le den licencia de trasla
dar su domírilio á Cervera, en el ínterin (pie se saca la aproba
ción de la Sania Sede. Igualmente, dispone se escriba al de bc-
rida paraque disponga el cobro de. las rent. ecl. que correspon
dían á aquella universidad y las haga enlregar al tesorero de 
la de Cervera. También dispone so dé orden para que luego 
que hayan concurrido á la universidad de Cervera el niaostre-
escuela, y la mayor parte da los catedráticos , bagan elección 
de rector y vice-reclor y den cuenta do haberlo asi ejecutado. 
Pero como para poner en obra los magníficos proyeclosdc 
S. M. era necf sarío so comisionase á un sugoto de toda la au
toridad y conocimientos necesarios, por esto vino el Sr. rey 
D. Felipe V en nombrar uu caballero del real consejo de Casti
lla , invistiéndole de todas las facultades convementes para ello 
y que pudiese solicitar todas las providencias que juzgase 
oportunas, dar disposiciones, firmar contratos , admitir ape; 
laciones sobre sus rent . , etc., etc., y por primera vez nombro 
al Sr. licenciado D. Luis Curiel y Teyada, del orden de Santia
go, en 24 de actubre del mismo año. En 23 de noviembre se 
acordó, entre el mencionado Sr. protector y el procurador o* 
la c. de Cervera D. Antonio Gaíiet, vec. de la misma y resi
dente en Madr id, con poderes especiales para esto, la suma 
que dicha c. debia contribuir para la fáb. de las escueto8 
en conformidad al decreto de erección. Fué de 29,000 libras 
catalanas, pagadoras en espacio de 12 años, ya en dinero elec
t i vo , ya en jornales personales de los que habían quedado en
teramente pobres en las revueltas pasadas, bajo la interven
ción de la persona ó personas que S. M. nombrara para la in
tendencia de dicha fáb. y por medio del tesorero nombraiw 
por dicha c. para la buena cuenta y razón de todo. A mas ue 
lo dicho se obligó á la c. de Cervera á costear la eorapíSicioB 
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de las escuelas interinas en el conv. de San Francisco de Pau
la. Egualmenté se estipuló que la c. cuidarla de trasladar el 
hospital, que dcbia servir de piso á la fáb. de la universidad, 
y comprar las casas que fueran menester , pero pagando todos 
los gastos que fuere necesario hacer, de los caudales arriba 
espresados y bajo la misma intervención. El Sr. L). Luis Guriel 
aceptó esta obligación que, consta por escritura que bajo la 
mencionada fecha se hizo en Madr id , en poder del notario de 
S. M. y del número de su corle y real consejo, ü . Antonio 
Sánchez. 

No ha podido hallarse en que dia se hizo la apertura de la 
universidad, ni el en que estuvieron reunidos en ella, el maes
tre-escuelas de Lérida, cancelario y los nombrados cate.lrátieos. 
Solo se hallan contestaciones de los rectores de las universida
des de Sitlamanca, Alcalá y Huesca, dirigidas al cancelario 
de esta I ) . Francisco de Querall, con motivo de haberles con-
sullado sobre el modo de tomar posesión el rector en aque
llas universidades, y los empleados que tenían y otras cosas 
por este estilo. En una de ellas que es la del redor de Alcalá, 
solo se supone que el cancelario le habla escriío con fecha 
18 ile diciembre de 1717. Al mismo tiempo se halla que el 
primer claustro fué celebrado en 12 de este mes, en cuyo dia 
estaban nombrados casi lodos los catedrálicos. 

K,íado ilcmostrativo«lelas rentas anuales propias 
• l e la uiiiversidail de C e r r e r a , con inclusión <le 
las de la aa l i^ua de SSarcelona. 
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Importe anual de las pensiones sobre las mitras 
de Cataluña , sin contar con la de liarcelona. 104,109 10 

La c. de Gerona por una pensión de 400 l ib. cat. 4,2Ge 22 
La do Lérida por 2 pensiones, la una de 30 y 

la otra de 00 1,024 
El cabildo de Ager por otra pensión , deducido 

el subsidio 8GG 22 
Las pensiones de censos al ipi i lar que hacían va

rios particulares, ascendían á unos 2 i , 8 U 8 
I-cs onsenillos de Aragón y Cataluña, unos años 

con otros 5,245 
Los prod. de granos en los pueblos de Osso, Ta-

larn y Peraltes 8,410 
l'-l patrimonio de Vich ia ,a3 t 
¡-os censos del térm. do Qucralt de Meca. . . . 300 
Alquiler de la casa que fué de Lomaña en Tur

iega 0!),'i 17 
Intereses de las inscripciones transferiblcs y t í 

tulos al portador 6,000 
Los derechos de matrícula, prueba é incorpora

ción do cursos y grados mayores y menores 
calculados en ' 80,000 

Suma total 2i8.4:)" 11 

La importancia i l " l edilii-io que acabamos de describir, nos 
ba obligado á interrumpir la reseña de los demás obje
tos que encierra esta c , que proseguimos á continua
ción. 

Ademas de los edifleiós mencionados como notables, hay 
eisa do misericordia, 5 colegios, oíros tantos ex-conventos do 
frailes , 1 hospital que posee la casa que fué encomienda de 
San Juan y San Antonio Abad y 4 capillas : entre los colegios 
nombrados se halla uno de instrucción primaria elemental 
titulado la Virgen de la Concepción , en el cual se ensena 
todo lo perteneciente á su clase, y otro que está nli l iza-
ÍO para escuela de, párvulos ; pagando el ayunt. de arbitrios 
"uiníripales la dotación lauto de uno como de otro, y ademas 
' l importe del local de la última : el que está destinado para 
'a enseñanza de niñas, llamado colegio de eduenndas , lie-
'ic bienes propíos procedentes de una fundación de.ilinada á 
••sle objeto , cuya ailministracioii dependo do la municipali-
''•id : con dichos bienes so pagan las asiguai iones de las pro
fesoras y el local ó edilic'io donde Se halla el colegio. 
Los restantes colegios son de propiedad do particulares, 
y sirven para ambos sexos, cuyos alumnos ó educaiiilas 
retribuyen á los maestros un tanto mensual. Acerca de los 
conv. arriba nombrados, solo citaremos el de Santo Donrin-
go, situado al pie del wsl i l lo y de construcción romana. 

pero irregular: fué renovado en parte en el año 1359 ; mas 
en el día amenaza ruina tanto éste como su i g l . , con motivo 
del abandono en que ha estado desdo la supresión ó estin-
cion de los frailes ; fué fundado por D. liernardo del Castillo 
en tiempo del rey D. Jaime do Aragón , el cual le concedió 
su real autorización: el de San Francisco de Asis era anti
guamente un hospicio con casa y ermita, y su t i tular fué 
San Nicolás, según breve de su Santidad dado en San Pedro 
el año U96; consta según tradición que San Francisco fué el 
que colocó la primera piedra, siendo su fundador el rey Don 
Jaime, (pie cedió el terreno que todavía ocupa extramuros de 
la pobl. próximo á la orilla del r.: tanto el conv. como su 
igl . so conservan en buen estado, habiéndose solamente ven
dido los huertos y demás tincas que poseía después do la 
exclaustración de los frailes: el titulado de padres Agustinos 
se halla en la calle Mayor en muy mal estado , conserván
dose abierta al cullo su i g l . , cu la cual celebra sus funciones 
en una capilla interior, la congregación nombrada déla Bue
na Muerte : de ésta fue fundador 1). Ilaimundo Serra el 
año de 1340. Est.-amuros de la c. por la parte N. , próximo ala 
ig l . titulada del Milagro , existía el conv. de capuchinos, hoy 
destruido. En el paseo denominado la Hambla, había otro 
convento, que desdo muy antiguo perteneció á la re
ligión do San Francisco de Paula, cuyos religiosos fueron 
reindos do esta ciudad muebos siglos hacia; pero vueltos 
á ella en el año 1592, obtuvieron un breve apostólico y 
una carta del rey ü . Felipe 11, con cuya autorización se 
reinstalaron nuevamente ; habiéndose conservado hasta la 
espulsion de todas las órdenes religiosas : á su segunda vuel
ta reedilicaron el conv. y la ig l . de que hemos hablado que
dando esla subsistente. 

También tuvo convento ó iglesia la comunidad de PP. 
Císterienses dentro do la ciudad, y en la dicha calle Mayor; 
pero fué vendido á D. Friincisco San Mart in, vecino de la mis
ma, quien lo cedió despuesá losjesuilas, que lo recostruyeron 
de nuevo antes de restablecerse en él , el año 1697: terminado 
quedó este edificio muy espacioso y de mucha solidez, con una 
bella arquitectura, el cual, supi imida esta religión, fué destina
do para colegio, con el titulo de San Carlos, dependiente de 
la universidad Úieraria ; actualmente por real donación está 
destinado á hospital do misericordia. En otras épocas lian 
existido hasla 7 casas de beneficencia, pero en el dia no 
quedan mas que 2 , la una llamada el hospital do pobres 
enfermos, servida por hermanas de la caridad, y la olra 
la citada de la Misericordia: antiguamente estos hospitales y 
los que han desaparecido eran servidos por las monjas de Sta. 
Catalina y Sta. Clara; este últ imo ha perdido mucho en sus 
rentas con la supresión de los diezmos y censos: fué fundado 
por I ) . Simeón Vicent, presbítero, en el año 1045, para soste
ner á los niños Iniérfanos y á los pobres imposibilitados do 
trabajar que fuesen naturales de esta c. El hospital de pobres 
enfermos fué igualmente creación piadosa y humanitaria, por 
lirenguer de Castelltor en el año 1387. So encuentran en esta 
población 2 parroquias , la principal titulada de Ntra. Sra. 
de la Asunción, y la otra de San Antonio Abad ; la primera 
es muy ant igua, do arquitectura romana y gótica, y con un 
elegante panieon , perteneciente á la casa de. Querall, construí-
do en el ano 131'.: en el de 1820, toda la fábrica de este edificio 
estaba amenazando ruina, pero se reedificó siguiendo el mismo 
orden arquitectónico y su forma actual es muy bonita ; eo 
compone de 3 naves todas de, piedra sil lería, sostenidas por 
10 columnas que forman arcos romanos : el coro situado delras 
del altar mayor, tiene 17 capillas, de las rúales « están á su 
espalda , quedando nn espacioso claustro entre estas y 
aquel; son dignas do mencionarse por su mérito y buen gusto 
la de la Virgen de los Dolores , qus se halla separadadel cuer
po principal del edificio, aunque unida por el pasadizo ó cor
redor (pie dirige á la sacristía, y la del Santísimo Misterio que 
forma un cuerpo continuo. Este es el patrón de la c., y repre
senta un Ligiumi Crvcis, y se asegura que un soldado español 
del ejército imperial lo recogió en Roma el ano 1527 : n im i t o 
después este de enfermedad natural en Martorell, fué entrega
da dicha reliquia á un capellán hijo de e,-ta c. , llamado Abesa, 
quien hizo enlrega de la misma á la comunidad de presbíleros. 
Sabedores los habitantes del pueblo de Tarros, del precíon) te
soro religioso que estaba depositado en el aliar mayor déla 
i g l . , y deseosos de poseer una parte del mismo, pasaron á esta 
pobl. el cura párr. y ayun t . , en solicitud de é l ; ei cual les 
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fué otorgado por (liciiocaliililo ; y reunido Wgan tradicional-
niente se cucnia, ol 0 de febrero de 15i0 , A presencia de nm-
i.h:ts personas distinguidas, se asegura piadosamente se puso 
ú vista de todos el sagrado lefio sobre un papel, á l inde 
separar una pequeña parte; pero fué imposible á posar de 
los repetidos golpes de un acerado eortaplumas y de otros 
esfuerzos y pruebas que se emplearon al efecto. Admira
dos los concurrentes de tamaño prodigio, causóles todavía ma
yor asombro y admiración cuando vieron el referido cortaplu
mas teñido en sangre, sin que el capellán que procuraba la se
paración estuviese ni levemente berilio y con la mas pequeña 
lesión en todo su cuerpo : con este motivo se redoblaron los 
esfuerzos nuevamente, pero fueron inútiles, como los anterio
res, en cuya segunda prueba rcpeutiuainente se oy i un estre
pitoso t rueno, y en el mismo acto se dice que se observó que 
el leñosngradoarrojó una gotadesangreque sedividiólnegoeu 
tres, cuya sorprendente noved.id , agregada á ia (pie ya haurian 
presenciado, y á la fuerte detonación que se había oido en lo 
mas crudo del invierno y estando el cielo sereno y despejado; 
con todas las demás circunstancias referidas, causó tan mes-
plicablc impresión á los asistentes á aquella ceremonia, que 
esclamaron simultáneamente: misterio!!! misterio!!! Termina
da ya esta ceremonia se recogieron el papel, cortaplumas y 
leño ; y hechas las mas esquisitas averiguaciones por el ilus-
trísimoseñorob. de la d ióc , se dio conocimiento á su Santidad 
Clemente V I ! , de lodo lo ocurrido ; el cual dispuso que se ce
lebrase anualmente la fiesta del SS. Mislerio, con toda pompa 
y solemnidad : efectivamente se ha verificado desde dicha 
época constantemente, concurriendo todos los añosa ella una 
mult i tud de forasteros de ambos sexos, algunos desdo largas 
illslancias. Se admira como una cosa de mérito y buen gusto 
cu la ig l . que hemos descrito, su elevada torre, toda de piedra 
si l lería, con su correspondiente chapitel, y en ella varias 
campanas muy grandes, y un precioso reloj ; para servi
cio de esta iglesia parr . , hay un cura, 2 domeros, sacristán, 
organista y 17 heneliciados que juntos forman su cabildo; 
los henetieios unos son de patronato particular y otros 
de libre colación. Esta c. es cab. de dist. y deanáto de 
su nombre. Antiguamente existieron en ella otras varias 
casas de religiosos ademas de los conv. espresados en olro lu
gar de este a r t . ; pudiendo citar entre ellas la Orden militar de 
San Juan de Jerusalen, y la casa é Igl. que desde muy ant. fue 
propiedad de esta comunidad; asicomo antes lo habla sido de la 
Orden militar de los Templarios, estinguida en 1301: en el dia 
se conserva solamente su i g l . , cuyo titular es San Juan, ha
biendo desaparecido enteramente el conv. ó casa de dicha or
den , y no quedando de él mas que algunos vestigios en el sitio 
que hoy ocupan las nuevas casas y huertos sobre él construi
das. La religión de San l ieni to, tuvo también dentro del térm. 
de esta c. á 1/2 leg. de dist. su casa y oratorio , con una ha
cienda contigua, cuyo producto se destinaba al monasterio de 
Monscrratc ; fué fundada por D. Diego de Abélianeda natural 
de la misma : á la supresión de los conv., se apoderó de ella 
la nación, y bajo su salvaguardia ha sido vendida : del mismo 
modo que fo fué ant. la encomieuda de San Antonio Abad, es-
tinguidosque estuvieron los Antonianos; dicha casa aules de la 
donación que de ella hizo en 1278 Fernando Momia lí la referi
da encomida, habla servido para 2 hospitales. La igl . de esta 
referida encomienda es la otra parr. mencionada, la cual cstii 
servida por un vicario que desempeña todas las obligaciones 
anejas á la misma : se venera en ella con mucha devoción por 
losiiaturales de este país, una imagen del Sto. Cristo, invocado 
también como patrono de la pobl., aunque en realidad lo sea el 
Santísimo Misterio, l í l conv. de esta encomienda se derribó, 
y en su lugar se ha construido un espacioso y bonito teatro. 
Rodean la pobl. antiguas y elevadas murallas de piedra , con 
algunos torreones de trecho en trecho en todo el circuito de la 
misma; estaban en muy buen pie con motivo déla reedifica
ción que esperimentaron durante la ultima guerra civ i l , y muy 
pariieulannente en los años de 1835 y 36 ; pero en estos dias 
( feh . de i 7 ), han sido en parlo destruidas. Al O. de la c , 
hay un derruido cast. unido á la muralla en aquella direc
ción; habiendo como queda dicho algunos torreones que si
guen su misma linea para ir á buscar el arrabal: hay en ella 9 
puertas, entre las cuales 2 cierran el paso á la carretera que cru
za Borel eilado arrabal; y Ias7 restantes distribuidas de un mo
do Tonveniente á diferentes puntos de la c. Apenas se halla un 
pasVo arbolado en lodos los alrededores de la misma, sise escep-
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túa uno pequeño que hay dentro de la pobl. con 2 hileras de car
boles que se llama la rambla : en las inmediaciones pue
de pasearse tanto por el lado E. como por el O . , en razón á 
que atraviesa la nombrada carretera que dirije de Madrid á 
Barcelona, pero no pueden considerarse como paseos aunque en 
su defecto hagan servicio de tales. Los bahítantesde Cervera se 
abastecen de agua para sus necesidades de aljibes que los mas 
poseen en sus propias casas, y á falta de este recurso, de agua 
de pozos. Confina el tékm. N. Gurullada; E. San Pedro deis 
Arguells; S. Olujas , y O. Cardosa: se encuentran eu su j u -
risJ. 4 fuentes, una potable , poco abundante a 1/2 hora de la 
pobl. ; otras 2 mas escasas todavía , inmediatas á la muralla, 
y la última de 4 caños: todas de aguas de mala calidad y so 
bretodo la úl t ima: cruza por él el llamado r. de Cerrera que 
corre en dirección de E. á NO, fertilizando durante su curso 
las tierras que se hallan á ambas oril las: en este mismo ténn. 
se encuentra una granja que perteneció á los mongos de Mon-
serral, llamada los Condales. El TEKRBNO participa de monte y 
llano , todo en general de mediana calidad; este fértil y bien 
cult ivado, y aquel plantado de viñedo y olivares , apesar de 
ser montuoso y quebrado-, la parle llana compuesta de una 
buena vega, se fertiliza por el r. de su nombre, siendo los lla
nos de Urgol la parte mas productiva , y las campiñas mas ale
gres y lozanas por el arbolado que contienen. So encuentran en 
él árboles de vanas clases, diseminados por toda la jur isd. en 
la cual so hallan pastos para toda clase de ganados, caminos; 
el principal es la carretera que de Madrid dirige á Barcelona y 
cruza por el arrabal de la pobl. ; encontrándose otros varios 
también carreteros y do herradura , que atraviesan en todas 
direcciones y son medianos, i ' rod. ; t r igo, cebada, centeno, 
avena, legumbres, frutas, cáñamo, almendras, vino y aceite; 
se cria ganado lanar, vacuno y de cerda, y se mantiene el mu
lar indispensable para la labranza; hay caza de conejos y lie
bres y abundancia de perdices, autes é i k u . : de las primeras 
hay las indispensables para atender á las necesidades do la 
pob l . , y respecto á las segundas, está reducida á algunas fáb. 
de hihulos y tegidos dé algodón , á algunos telares de lienzos 
caseros, y á diferentes molinos harineros, comercio : apenas se 
conoce en esta c. , reduciéndose á la venta y csporlacion de los 
frutos sobrantes Ly á la importación de los géneros y artículos 
coloniales de queTJ^cen. pobl. : C82 vec. y 4,ü(J0 alm. cap. 
imp. 1.293,140 rá^ f fo iT i i . el 14,28 por 100 de esta riqueza. 
presupuesto mu.mcii'al 52,000 rs. que se cubren con arbitrios 
municipales por no tener propios, y si falla por reparto veci
n a l , de cuya cantidad se paga al secretario del ayunta
miento. 

HisToi'.iA. Nada diriamos asegurando con algunos ser osla 
c. la ant. Cervaria do los lacotanos , como si constase por les-
timonios ant.lo que noes así, pues no resulta en alguno de 
los escritores del imperio romano el nombre Cervar ia , aplica
do á pobl. del terr. lacetano, eu el cual se halla la actual Ccr-
vora. Este nombre, sin embargo , eleva naturalmente hasta 
aquella época y mucha gloría seria para la c. que nos ocupa, si 
se encontrara do admitir el pensamiento del Sr. Cortés quien 
congotura haber podido derivarse del hebreo el nombro Lace-
tania y ser ol de Corvaría ó Cervera un sinónimo latino dado á 
la cap.do, osla célebre región, resultando haber sido su cap. 
la actual Cervera; pero el mismo Cortés que ofrece esta con
gotura en el concepto de espresar los nombres Lácela y Cer
var ia , lo abundantoque la región fuese en cereales, encuentra 
luego que la raiz griega Lakis significa fisura, ruptura y pu
diendo derivarse también do aquí el nombre Lacetania , nada 
tendría de común la razón por qué se aplicara al pais que con 
él fué conocido con la que antes ha encontrado en el nombre 
do Cervaria ó Acervaría. Suponer que el de Lacetania se dio 
á este país por los orientales , atendiendo particularmente á 
su parte llana y por los griegos á la montuosa, es buscar 2 ra 
zones geográficas en osle nombre, opuestas entre sí, y todo 
viene á dejarlo sin mas autoridad que lado unaingeniosa con
gotura. Pedro de Marca creyó que podía ser Cervera la ant. 
A.sccrris nombrada por Ptolomeo y de ahí cap. de la Segarra, 
pareciendo tener este nombro alguna alusión al de Asccrris; 
pero estamos mas bien por su reducción á Calaf. Otros creen 
ser Cervera la Ceresus que nombra Plolomeo entre las c. I«-
cetanas; mas probablemente dijo el de Marca ser Sta. Colonia 
de Queralt. No aparece nombrealguno en la geografia ant. ba
jo el cual pueda asegurarse venir significada la actual Cerve
ra ; no obstante su antigüedad es conocida; la indican su nom-



CER 
ore, aunque pasado por alto por los geógrafos mayores, y el 
aspecto de la pobl. ¿Será tal vez la c. larga que viemlo avan
zar contra ella al cónsul Catón y al frente de su ejército un 
cuerpo de suesetanos con cuyo pueblo estaba en guerra la La-
cetania , abrió sus puertas y se arrojaron sus hijos sobro estos 
suesetanos, dando lugar, con su incauto valor á que el cónsul 
se introdugese en ella por el lado opuesto? De ser así la pobl. 
que existió guardando la misma ligura que la actual para que 
Livio digera que era mas larga que ancba, debió sucumbirá 
las vicisitudes de los tiempos, pues, lo que conserva de mas 
anl. esta pobl., es en la parte bajaó ladera de la loma donde 
ahora está. Fué uno dolos pueblos que antes fueron libertados 
del yugo agareno que alligió por tantos siglos la i'eninsula; 
grandes vicisi lules luibo de sufrir en aqueHas sangrienlas 
guerras, por las cuales era el pais , ora de los miisnl-
manes , ora de los franeo-aquitanos. En el siglo X I fué 
conquistada definitivamente por el conde de Barcelona D. ÍJe-
renguor Borrello (año 1035).: fué cedí la á Hainuindo de C.er-
vera. El rey de Aragón D. Pedro I I I la hizo una de los 17 ve
guerías cu que distribuyó toda la Cataluña, y en 1353 erigió 
D. Pedro IV el condado de Cervera en favor de su hijo ü . Juan 
con lacondieion de que jamás pudiese ser enagenada la c. En 
los siglos XIV y XV se titulaba Cervaria de Urgello , lo (pie 
parece indicar no tenerse por comprendida cola Segaría, y asi 
lo siente el Sr. Salat. Debe recordarse aquí uu hecho queda 
una idea de las preocupaciones de aquel t iempo: en agosto de 
1343 nació en Cervera un niño con 2 cabezas y 4 piernas; cre
yeron los hab. ser pronóstico de algún m a l , y para evitarlo 
con su muerle lo enterraron vivo. Sus padres, conforme á las 
leyes , fueron castigados como parricidas por haberse ejecu
tado esto con su conseniimiento. Desde el siglo XV disfrutó 
Cervera del fuero de batir moneda por privilegio de D. Juan I I . 
En 1701 la concedió l'elipe V. el t i tulo de c. con voto en cor
les y oirás muchas gracias premiando la decisión que probó 
por su partido contra la casa de Austria. Fué ocupada por los 
franceses en la guerra de la Independencia: el barón de Eró
les rindió su guarnición el dia 11 de octubre de 1811 : ascen
dió á 043 el número de prisioneros. Contóse entre ellos D. Isi
doro Pérez Camino, corregidor de esta c . , nombrado por los 
franreses, hombre feroz, que á los que no pagaban puntual
mente las contr. ó no se sujetaban á sus caprichos, los mella 
en una jaula de su invención, la cabeza solo fuera y pringado 
el rostro con miel para que atormentasen á sus víctimas en 
aquél estado hasta las moscas. Pereció este hombre al furor de 
tantos como él babia martirizado antes. Cervera ofrece entre 
sus recuerdos varias celebraciones de cortes, citando unas do 
D. Pedro I en 120-2; otras dcD . Pedro IV en I 3 j 9 ; otras de 
1). Fernando el Católico, por su padre D. Juan I I ; otras en 
1469. Citase el hecho de haberse ajustado en ella el matrimo
nio de D. Fernando y Doña Isabel de Castilla el dia 5 de mar
zo de 1409. Conserva memoria de haberse establecido su go
bierno municipal en 1182, dividiéndose en 4 barrios, entre 
los que hacían la elección de fiO personas que se renovaban 
cada año: de estas se elegían 3 para paeres y 10 para el con
sejo. El escudo de armas de esta c. ostenta las 4 barras cata-
¡anas, en medio de ellas un ciervo do oro y corona por t im
bre. El titulo de fidelisima y otros muchos y muy aprociables 
Privilegios, exenciones y prerogativas que goza, manifiestan el 
favor que ha merecido de los reyes. Es tenida por patria de los 
celebres Arnaldo de Vi lanova, médico , y de Ansias March, 
Poeta , lo es de D. José Salat, autor del tratado de las mone
das labradas en el principado de Cataluña , obra que le ha ad
quirido mucha reputación entre los anticuarios y apreciadores 
ue las glorias catalanas; deD. Fr. Domingo Romeu, ob. titular 
oe Utica, y do otros varones insigues. 

CERVERA: rambla de la prov. de Castellón de la Plana, 
Part. jud. de Mordía. La forman 3 barrancos bastante consi
derables : el uno que baja desde el elevado monte Turmell ha-
Cl;> Valhbona y el santuario do Va l l i vana, toma este nombre, 
y es tan profundo y oscuro, que parece que no ha de tenor fin 
*quel barranco ; el otro desde Morella corre á unirse á el ante
rior cerca del citado santuario , desde cuyo punto se precipi-
•'•^ furiosos hasta recibir el tercero que empieza en la Llaco-
bn ,y corre hacia el E. por la partida llamada Sa^asor ta , re-
agiendo las aguas de Xl ra . Sra. do la Avellá y Cnt i . Va en 
adelante la rambla en dirección del E. por las inmediaciones 

e Chert que deja á la izq., y continúa el curso haciendo cur-
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vas 'para atravesar aquella mult i tud de montes, cuyas raices 
lame y destruyo continuamente , hasta que recibe el barranco 
de San Mateo antes de llegar áCervera, de cuyo pueblo to
ma nombre. Le deja también á su izq. , y repitiendo curvas 
sigue por las inmediaciones de Calig, que está á la der. , de 
donde tuerce hacia Deniearló para entrar en el mar 1/4 do hora 
al N. de esta v. Es considerable la porción do tierra que inut i 
liza esta furiosa rambla por su largo curso, que se aumenta 
Ciin las frecuentes curvas, y por lo ancho del cauce que pasa 
de 400 pies. Ouedan en sus riberas algunas llanuras que in-
lentan aprovechar aquellos hab.; pero cuando menos lo espe
ran ven destruidos sus campos y perdidas sus cosechas: una 
tempestad basta para frustrar las lisongeras esperanzas y el 
fruto desús trabajos. No hay este riesgo en las eercanias de 
Vall ivana, porque ni hay cultivo ni hab. : sirvenla de muros, 
altos montes cuyas cuestas rápidas están cubiertas do robus
tas encinas ; en el profundo cálice que allí dejan y en las rai
ces, crecen mil arbustos y yerbas que interesan la curiosidad 
de un botánico ; el sol penetra en pocas partes de este abismo, 
y el suelo se ve interrumpido con frecuentes cascadas. 

CERVERA : cas. en la prov. de Ciudad-Real, part. j ud . y 
térm. de Alcázar de San Juan : srr. 2 leg. al SO. de esta v. á 
ambas márg. del Guadiana, tiene 100 casas distribuidas sin 
orden por la campiña, y un cast. con sus almenas ya caldas, 
especio de atalaya (pie , según tradición , servia de comuni
cación con Consuegra y Alhambra, desde Toledo á las Anda-
lucias : unida á esto cast. se halla la casa del guarda do aque
lla escolente posesión, que es muy capaz y bien distribuida, 
y al frer.'e de ella está la ermita dedicada á San Lorenzo , don
de se celebra misa los días de precepto para alivio do los mu
chos colonos que allí habitan : cubre las márg. del r. una in
mensa y deliciosa alameda que hasta ahora hadado mucha 
madera de construcción para los aperos de labranza, pero des
graciadamente va desapareciendo por los muchos cortes que 
se le lian hecho, sin preceder los requisitos legales, y sobre 
el mismo r. hay varios.molinos harineros. Este sitio, al que son 
anejas muchas suertes de tierra de labor, es propiedad do la 
Dignidad Prioral de la orden de San Juan, y el Sr. D. Gar
los I I I previno que se formase en él un pueblo, otorgando al 
Sr. Infante, Gran Pr iorD. Gabriel, la canalización del Guadiana 
por las ordenanzas de 1783. Suele también llamarse este cas. 
Snn Lorenzo de Cervera, por el Santo titular de la ermita que 
en él se baila. 

CERVERA : 1. con ayunt. de la prov., aud. lerr. y c. g. de 
Madrid (11 1/2 leg.), part. j ud . de Buitrago (23 1/2), dióc. de 
Toledo (23): srr. al pie de un cerro llamado de la Mujer Muer
ta, y á las márg. del r. Lozoya, le combaten bien los vientos y 
su cuma frió y húmedo, es propenso á reumas y catarros: 
tinne 31 casas inclusa la de ayunt . , una fuente de buen agua 
y 1 ig l . parr. (Sta. Mana dolor Remedios), aneja de la de Ro-
blcdíllo servida por un párroco. Confina el t i í i im. N. Rob.'e-
dillo ; E. Maujiron; S. Berrueca, y O. el Altazar: le atraviesa 
el r. Lozoya , que nace en las sierras del Paular; sobre él hay 
un puente llamado del Villar y un pontón de la Oliva. El t e r -
iii;xo es pedregoso y de mala calidad : hay un monte de jara. 
caminos los de'pueblo á pueblo; el de Torrelaguna y Buitrago 
en buen estado. El coiuiko se recibo do lacab. del part. todos 
los días. pnon. : trigo , centeno y pastos; mantiene ganado 
lanar churro y cabrio ; cria caza de liebres , conejos y per
dices; pesca do barbos, bogas y truchas, i nd . : agricultura 
y nn molino harinero, tobi.. : 28vec., 112 alm. cap. prou.; 
524,324 rs. imp.: 23,368. con t r . : según el cálculo general y 
oficial de la prov. 9'65 por 100: el PRRSüPüUsro municipal as-
ciunde á 600 ó 700 rs. que so cubren por reparto vecinal. 

CERVERA: v. con ayunt. en la prov. de Toledo (13 leg.), 
part. j ud . de Talavera de la Reina (2), aud. terr. de Madrid 
(20), dióc. de Avi la (12), c. g. de Castilla la Nueva: srr. en un 
bajo'circundado do varias alturas con templado clima : reinan 
los vientos E. y O. y se padecen fiebres intermitentes: tieno 
140 casas de habitación ; la de ayunt . , cárcel, un hermoso 
edificio-fáb. do sedas , perdido por no haber labor; una es
cuela de primeras letras dolada con 1,100 rs. á la que asisten 
20 alumnos; una ig l . parr. dedicadaá la Asunción de Nuestra 
Sra. , curato de primer ascenso y provisión ordinaria ; en los 
afueras 4 ermitas dedicadas á San Roque al S., del Rosario al 
O. , del Socorro al N . y del Consuelo al E. ; un paseo con po
ca alameda al pie do la casa-fáb. referida, y muchas fuentes 
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y pozos de bne¡ia ealidoü, prineipaliocnte la llamada Jalar-
v a , (jue sale de onlre unos peñascos. Confina el tiííim. por N. 
con el do Marrupe; E. Pepino; S. Talayera déla Reina; O. 
Segurilla, á dist. de 1/2 leg. próxiniaincnlepor lodos los pun
tos, y comprende muchos olivares y moreras, alguna vina y 
las suertes de labor, cuyo teAABMO es de inferior calidad para 
los sembrados : los caminos son vecinales en mal e.-tado : el 
coRiiiio se recibe en Talavera por los mismos inleresados. 
PKOi).: t r igo , cebada, centono, avena, algarroba, vino, acei
te , capullo de seda y muebos higos; se mantiene ganado de 
cerda, vacuno y lanar, y se cria caza menor, poií l . : 112 vec , 
i^O alm. cap. i 'uon.: 444,733 rs. i.Ml'.: 12,267. co.vrn.: según 
el cálculo oficial delaprov. T í ' ^ por 100. puEswoestomüni-
cn>AL 5,000, del que se pagan 2,000 al secretario por su dota
ción y se cubre con el valor de -os propios de la v. 

CERVEltA : v . con ayunt. en la proy. y dióc. da Cuenca, 
(7 leg.) part. j u d . de liólmonte (5 1 i ) , aud. terr. de Albacete 
(15), c. g. de Madrid (22). srr. en un l lano, cuyo c i . u u es 
templado y le combalen los vicnlos l í . y N. conocidos en el 
paia por Solano y Cierno, y bastante sano ; siéndolas enfer
medades que mas conumnicnle se esperimenlan calenturas in-
tennilenles. Las casas en número de 220 forman una plaza 
y dos únicas calles , cuyos edificios nada tienen de notable, 
i lay en la pobl. una escuela, á la que concurren 50 niños de 
ambos sexos , cuyo maestro esta dolado con -ÍUO rs. do los 
fondos de propios y 000 que le pagan los alumnos ; una casa 
propia del ayunl . donde celebra sus sesiones , otra que sirve 
ile cárcel ¡ núa ig i . matriz de segundo iiscenso servida tanto 
ella comolos anejos de Villarejo y Periesleban , que je perte
necen , por un cura, teniente y sacristán ; dos ermitas pró
ximas á la v. , al E. una, la de San Tiburcio, y al O. la de San 
Cristóbal , y un cementerio no muy distante en esta direc
ción. El tkkm. se estiende 1 leg do N. á S. y 5,4 de E. u O., 
coidinando por el N. Laparrilla ; E. Relmontejo ; S. Inojo-
sa, y O. Moiilalvauejo ; en él se encuentra alguna caza de per
dices y conejos; dos arroyos (pie sirven do desagüe á los 
terrenos del pueblo, cuyas aguas van á unirse con las de 
Belmonlejo en este punto ; dos alamedas , una del conde de 
Cervera y Otra de un part icular, y por últ imo dos fuentes 
de agua potable. El TSanERO no es muy feraz y se le considera 
de segunda clase. Los caminos son vecinales , y el de herra
dura que conduce de Madrid á Valencia casi inlransilable en 
el invierno. La cokrespondencia se recibe dos veces en la 
semana por balijero que la toma del conductor, prod. trigo, 
cebada y centeno , siendo la principal cosecha la de tr igo; 
criase ademas algún ganado lanar , siendo preferidos y mas 
estimados los carneros, inu ; dependiendo todos los vecinos 
de esta v. de la agricultura, no se conoce aquella lo mismo que 
el comercio , que tan solo existe una tienda de abacería con 
los arlículos mas precisos para el sustento, rom.. 235 v e c , 
850 alm. El pi\i«Li>LEsro mcsicipal asciende á 7000 rs. y se 
cubre con los fondos de propios , y si resulla algún déficit, 
por reparto vecinal. 

CERVERA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabranes 
y fehg. de San Martin de Tarazo. (V.) 

CERVERA ^Santivañez de) : I. con ayunt. en la prov. de 
Patencia (20 leg.), part. jud de Cervera de Rio Pisuerga ( i / i ) , 
dióc. de León (21), aud. terr. y e . g. de Vailadolid ^23): se 
halla en una ladera, rodeado de cuestas muy elevadas y d i 
vidido en 2 barrios; está combatido por los vientos del í í . y 
O . , y las enfermedades mas comunes son constipados y do
lores do costado. Tiene unas i8 casas , la consistorial que tam
bién sirve para la escuela de primeras letras, á la (pie concur
ren 4S niños de ambos sexos; y una ig l . parr. dedicada á San 
Cristóbal. Confina el tékm. N. Resoba ; E. San Martin ; S. Ra-
banal de las Llantas, y O. La Lastra. El te r reno es de media
na calidad, estando casi todo poblado de, robles especialmenle 
los alrededores de la pobl. y cumbres de dichas cuestas. Los 
caminos son de pueblo a pueblo y las prod. Ir igo, aunque 
poco , cebada , c#nleno y yerba; ganado vacuno y lanar, y 
caza de perdices , liebres , corzos y lobos, ind. : la agrícola. 
pobl . : 17 vec , 89 alm. cap. puon.: 20,020 rs. imp. 1,385. 

CERVERA DE RIO PISUERGA: v . con ayunt. y cab. del 
part. jud. de su nombre en la prov. de Patencia (17 leg), 
dióc. de León (17), aud. terr. y c. g. do Vailadolid (25): .srr. 
en medio de dos colinas que forman un ángulo obtuso, y á la 
márg. der. del r. Vísncrga; está combatida por los vientos 
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del N. y S . ; el clima es frío y húmedo, aunque no deja do 
ser saludable, y las enfermedades mas comunes catarrales 
y dolores reumáticos. Compónese la pobl. de unos 220 edifi
cios, los cuales por lo general ofrecen poca comodidad; eslan 
construidos de piedra y son de mal gusto y habitables solo 
en el piso bajo. Las calles son comunmente anchas, limpias 
y bastante llanas escepto la que conduce á la ig l . En la plaza, 
que es de figura cuadrada y muy capaz, se baila el consisto
r io, edificio de poco mérito: está toda ella cerrada de sopor
tales y es bastante á propósito para los vendedores y demás 
que concurren al mercado semanal que se celebra en la mis
ma lodos los jueves. Hay dos escuelas de primeras lelras, la 
una de niños y la otra para ninas; á la primera asisten sobre 
100 discípulos cuyo maestro goza la dotación de 200 ducados 
anuales, y la segunda de 10 á 12, sin mas asignarion que las 
retribuciones de las alumnas. Tiene una ig l . parr. titulada de 
Sla. María del Castillo, cuya advocación se celebra el día 15 
de agosto: la sirven un cura párroco y un beneficiado de pre
sentación de la corona en los meses apostólicos, y en los or
dinario» del arcediano de Saldaba, dignidad de la Sla. igl. 
catedral de León. Cuenta 3 alfares del orden gótico-corintio, 
y su longitud es de 00 pies, 30 do latitud y sobre otros 60 de ele
vación. Se halla edificada en la falda de un cerro al eslrenioNO. 
de la v. y es toda ella de piedra y de muy buena construcción. 
Existen ademas dos ermitas dedicas á la Vera-Cruz y á San Vi
cente; aquella eslá dentro del pueblo y sirve de ayuda de parr. 
y esta se encuentra á un tiro de bala en una pequeña eminen
cia entre E. y S. Antiguamente hubo un conv. de religiosos 
Agustinos, del cual apenas quedan ya vestigios, pues por 
parle del térm. que ocupaba, cruza el camino de Carrion. 
También había un hospital que fué incendiado en la úl
tima guerra, habiéndolo reedificado en el presente año y es
tablecido en él la casa consistorial, la escuela y otras oficinas 
necesarias á un pueblo cab. de part. , bennose.mdo su aspecto 
notablemente la calle principal en que se halla situado. Dos 
Fuentes de agua dulce de esquisila calidad surten al vecin
dario de la necesaria para su consumo doméstico; la una está 
dentro de la pobl. en el barrio llamado de A r r i ba , y la otra 
titulada de liallejera como á 200 pasos al O. de la misma. En 
punto bien ventilado se encuenlra el matadero y carnicería; 
la policía urbana está montada como en pocos pueblos de 
su clase, y tiene alumbrado bastante regular. A la parte del 
E. como á la dist. de 20 pasos hay un hermoso plantío que 
forma un bonito y agradable paseo de verano, encontrán
dose también otro en el camino de Vado. Existen por úlfíino 
los restos de 3 castillos y de un antiguo palacio llamado del 
Conde de Cervelion. Confina el té rm. N. Arvejal ; E. Valsa-
dornin; S. deb. de Montejo, y O. Ruesga, el que mas ala 
dist. de una leg. Comprende un desp. distante 1/4 de leg. 
por la parle del E. conocido con el nombre de San Juan de 
Quintanilla. El terre.no que abraza la vega es feracísimo, 
pues su calidad es una arcilla mantecosa dulcilicada con el 
estiércol; sin embargo, los produetos son bastante escasos, 
por no tener mas tierras cultivables que á la parte del S. 
la referida vega y un brazo de corta esleusion al SO ; lo de-
mas es montañoso y ceñal de mediana dase. Al N. de la 
v. se encuentra el monte titulado de Carraccdo, el cual tiene 
una leg. de long. y 1/2 do lat. y está bien poblado de hayas 
y robles, existiendo también oíros mas pequeños al O. y S. 
ríos : ademas del Pisuerga de que ya hemos hecho mérito, 
pasa por las inmediaciones (lela pobl. otro titulado Cenadero, 
queso une á aquel junto al pueblo de. Vado: sobre el pf'-
mero y el camino llamado de Aguilar hay un puente de pie
dra de moderna y sólida conslruction con 5 arcos, y otro 
de 3 de muy buan uso en el que dirige á la Pernia; y para 
el tránsito del segundo otros dos puentes, el uno de piedra y 
el otro de madera, caminos: estos conducen á Palencia, a 
Aguilar de Campó, á Potes, á Herrera y á otros pueblos in
mediatos, siendo de los mejores del país. El dia que se rea
lice la construcción de la carretera, cuyo proyecto tiene 
aprobado el Gobierno desde 18i3, y que ha de enlazar la 
prov. de Falencia con la de Santander hasta el puerto dc'San 
Vicente de la Barquera por los valles d i ¡'oblación y Tndanca, 
adquirirá el pueblo de Cervera grande importancia, porque 
continuada la línea hasta la cap. por Carrion, l is prod. deben 
afluir á dicho punto como el mas apropósito para el comer
cio do los part. do Campos, con cuyas importantes mejoras 
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sanaría también mucho to;ia la prov. I-a correspondencia 
la reciben de Aguilar por mcilio de balijero los dniniíi 
gos, ruarles y viei-iií-s. t r od . : trigo, cebada, ceiUono, 
lino, algunas legumbres y las hortalizas necesarias para el 
consumo; cria ganado lanar, vacuno, cabrio y caballar,- caza 
de perdices, corzos y algún javal i , y pesca abundante de t ru
chas, anguilas, barbos y otros peces menores. La i.mi. se 
reduce á la ngriculíura y á 5 molinos harineros que traba
jan todo el año, y el combkio at tráflco¡ de granos y yinos. 
Celébranse ademas 5 ferias anualmente, qtte son: la de l la
mos, la Ascensión, el Corpus, Ntra. Sra. de Setiembre y San 

CI5RVERA DE RIO P1SUERGA. 

Aguilar de Campó. 

Alba do los Cárdanos. 

Baños de la Peña. 

G f /a ' Recerril del Carpió. 

CER 351 
Mart in, concurriendo á ellas lodos los naturales del pais, y 
muchos de !os valles de l'ohlaeiones. poní..: 162 vec., 843 
akn. CAP. i'iioi). ; 4C0, l i f i rs. imi>.: 15,374. 

CERVERA DE UiO P1SUERGA: part. jud. de entrada en la 
prov. de Palcncia , aud. lerr. y c. g. de Valladolid ; coinruics-
to de 13 v. 1 í:>. I. y 21 ald. que forman 108 ayun t . : de lodos 
estos pueblos corresponden 65 á la dióc. de la misma prov., 
60 á la de Burgos v 5t á la de León, siendo las dist. que 
median entre los principales de ellos , á Paleucia, á Valladolid 
y á la Corte, Im que aparecen en el siguiente estado. 

3 1/2 

31/2 

3 1/4 

7 1/2 

3 1/2 

17 

23 

59 

31,2 

i 1/2 

• 1/2 

i 1,2 

2 ,11/2 

17 

2S 

59 

SO 

28 

(1-2 

5 1/2 

I I 

14 

2S 

56 

31/2 

11/2 

23 

57 

41/2 

Campe-redondo. 

Brañoscra. 

DoUesa de MonCejo. 

Otero de Guardo. 2 

4 1/2 

41/2 

19 

27 

61 

2 1/2 

61/2 

3 1,2 

3 1/2 

11/2 

¡1/2 

20 

2,S 

62 

2 1 2 

(6 

58 

5 1/2 

10 

19 

27 

01 1/2 

Payo. 

3 1/2 

2 1/2 

14 

AS 

1 2 

l'erazancas. 

Pradanos de Ojeda. 

Redondo. 

Salinas de Rio Pisucrga. 
— i 

Villabermudo. 

31/2 

16 

24 

12 

20 

61 1/2 

3 1/2 

6 1/2 

19 1/2 

27 1/2 

58 

10 

2; 

54 

12 

^0 

i 2 

Falencia, cap. de prov. 
i 

14 

Val ladol id. aud. y c. 

32 I Madrid. 

El part. de Cervera , s i l . al NO. do Palcncia, es el mayor 
'le los 7 que conslituyen esta prov. : su CUMA es bastante 
frió y en algunos puntos huméelo, sin embargo de lo cual 
uo se padecen por lo común otras enfermedades, que las 
estacionales y algunos dolores reumáticos. Confina por N. 
con las prov. de Santander y León; por E. con las de Bur
dos y Santander; por S. con el part. j ud . de Saldaña , y por 
O. con esto mismo part. y la prov. de León. Cruzan en dife
rentes direcciones las montañas llamadas de Cervera, cuya 
cord. mas principal se dirige por el valle titulado de Pernia, á 
enlazar en la prov. de Santander con los montes de la Lié-
bana. Son abiindanles en maderas de construcción, asi como 
fn pastos para el mucho ganado vacuno que se cria en el pais. 
También hay en varios sitios algunas rocafl elevadas, cuyos 
valles los conocen los naturales con el nombre de Puertos, do 
os que sacaban an I i guamenloconsiderabb';; productos, cuando 

¡a industria pecuaria era en ¡Csinña una riqueza importante. 
Hoy. aunque tambirn en los meses de j u n i o , j u l i o , agosto y 
Parte de setiembre suelen envermar los ganados merinos, el 
valor de los pastos no iguala én una tercera parte al que tenia 
aiitcriormeirto Abunda asimismo el terr. del part. de Cervera 
c» minas de carbón de piedra , de hierro y de sulfato de hier 
•'o. Entre estas merecen especial mención las de Orbó,que 
está esplotando la compañía minera de Barona y Alpenseque, 
Pueblo sit. á 2 leg. de dist. de Aguilar de Campó , y por con
siguiente separado de la carretera que cruza por el úl t imo , el 
espacio de 3/4 de hora. El principal r. que corre por su térm. 
c8 el llamado Pisuerga , el cual tiene su nacimiento en Redon

do. Pasa por la v. de Cervera que deja á la der. y continúa se 
curso por Vado, Salinas y Aguilar de Campó hasta entrar en 
la prov. de Burgos por Zarzosa. Bañan igualmente sus tierras 
oíros r. y arroyos de menos consideración , tales como el Per
nia , Estalaya , el Rubagon, Camesa , el Carrion y el Ululado 
Burejo. Por sujur isd. atraviesa la carretera general <nie diri jo 
ds Madrid á Santander; los dornas caninos sondo pueblo á 
pueblo y se hallan en regular estado. Las pnon. de su suelo 
consisten en t r i go , aunque muy poco , algo n:as do centeno y 
también l ino, con el cual se fabrica lienzo para el consumo del 
pais : se cria ganado lanar, vacuno , cabrio , do cerda y caba
llar , y en sus campos hay caza de liebres, conejos, perdices, 
corzos y algunos javalies. Efecto de la ingratitud del suelo, 
los hijos del part. j ud . que se describe se dedican generalmen
te al transporle de «ranos y harinas para Reinosa y Santan
der, único recurso con que, aunque con estrechez, pueden aten
der al sustento de sus familias. Su carácter es naturalmente 
bondadoso y dócil, no son nada holgazanes, escesivamenle celo
sos de sus derechos, yno menos de cumplir con lasobligaciones 
y deberes que les impone la sociedad y el Estado. La estadística 
criminal de este partido esta en proporción inversa con la do 
espedientes civiles de otros, es decir, que por lo común se ob
serva haber pendientes mas recursos de esta últ ima clase, que 
de la primera. Sus costumbres no ofrecen nada notable. Su na
turaleza suele ser generalmente próbida , do fuerte tempera
mento, musculatura bien desarrollada y aunque bajo la in
fluencia de un clima de lo mas sept. de España, bastante 
despejados, 
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C U A D R O s i n ó p t i c o , p o r a y a n t a m i e u t o s de lo concern ien te á l a pob lac ión de d i c h a 
con los p o rm en o res de s u 

AYUNTAMIENTOS. 

Aguilar de Campó 
Alba de los Canlafios. . . . 
AmayuelasdeOjeda. . . . 
Árenos 
Arvejal 
Aviiiaiile 
Baños de la Peña 
Barajores 
Barcenilla 
Sarrio de San Pedro. . . . 
Garrió de Sta. ¡Vlaria. . . 
Barruelo 
Bascónos do Valdavia. . . 
Becerril del Carpió. . . . 
Berzosa de los Hidalgos. . 
Brañosera 
Buedo 
Bustillo deSantul lan . . . 
Cabria 
Camasobres . 
Gamporredondo 
Ganduelas 
Cantoral 
Gardaño de Abajo 
Cardano de Arriba 
Casavegas 
Castrejon 
Celada de Roblccedo. . . 
Cenora 
Cervera do Rio Pisuerga. 
Cezura 
Cillamayor 
Colmenares 
Corbio 
Cordovilla de Aguilar. . . 
Cornon 
Cózuelos 
Cubillos de Castrejon. . . 
Cubillo de Ojeda 
Cuerno 
Dehesa de Montejo. . . . 
El Campo 
Elecha 
Eslalaya 
Foldada 
Fontecba 
Frontada 
Gama 
Gramedo 
Ilerreruela 
lutorcisa 
Las lleras 
Lastra 
Lastrilla 
Lavid de Ojeda 
Lebanza. , 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN 

Burgos. 
Paloncia. 

Id . 
Id . 

León. 
Id . 
I d . 
Id . 

Patencia. 
Id . 
Id . 

Burgos. 
Id. 

Patencia. 
Id . 

Burgos. 
Patencia. 
Burgos. 

I d . 
León. 

Patencia. 
Burgos. 

Patencia. 
Id . 

León. 
Paloncia. 

Id . 
I d . 

Burgos. 
León. 

Burgos. 
Id . 

León. 
Burgos. 

Id . 
León. 

Patencia. 
Id. 
Id. 

León. 
Id . 

Paloncia. 
Burgos. 

León. 
Paloncia. 

León. 
Burgos. 

Id . 
León. 

Paloncia. 
León. 

I d . 
Patencia. 
Burgos. 
Patencia. 

Id . 

POBLACIÓN 

180 
44 

9 
5 

30 
18 
59 

9 
18 
9 

27 
7 
5 

590 
1 

55 
3 

13 
14 
19 
49 
22 
20 
32 

8 
4 

34 
38 
1 

1Ü2 
C 

27 
18 
8 
6 

11 
20 
9 
8 
5 

40 
11 
G 

17 

3 
8 
C 
7 

30 
0 

19 
29 
4 

51 
21 

1,941 

907 
929 

47 
20 

150 
9 

307 
47 
94 
47 

140 
3C 
20 

3,008 
5 

280 
10 
08 
73 

109 
255 
114 
104 
100 
42 
21 

172 
198 
78 

784 
31 

140 
94 
42 
31 
57 

186 
47 
4 2 
26 

239 
57 
31 
88 
20 

177 
41 
31 
36 

163 
31 
99 

151 
21 

265 
109 

10,710 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

133 
41 
11 
6 

35 
10 
24 
7 

26 
9 

26 
8 
5 

44 
1 

57 
5 

16 
10 
24 
41 
22 
28 
23 

9 
7 

41 
49 
18 

123 
5 

23 
27 
13 
G 

13 
32 
10 
13 
4 

42 
15 

5 
23 

5 
34 

8 
25 
7 

41 
7 

25 
19 
5 

54 
22 

1,342 39 

139 
41 
I I 
0 

30 
14 
24 

7 
20 
9 

26 
9 
5 

4Í 
1 

58 
5 

16 
10 
20 
41 
22 
29 
2 

4 
50 
1 

130 
5 

23 
28 
13 
0 

13 
32 
13 
13 
5 

44 
16 
5 

23 
0 

3 
8 

25 
8 

42 
7 

14 
19 

5 
54 
23 

133 
41 
11 
G 

30 
10 
15 
7 

24 
9 

20 
8 
5 

35 
1 

14 
3 

16 
10 
24 
41 
22 
1 
23 

9 
7 

21 
40 
18 

123 
5 

23 
21 
13 
6 

12 
32 
10 
13 
4 

38 
1 

18 
5 

31 
8 

25 
7 

35 
7 

14 
19 
4 

54 
16 

369 1,200 56 101 50 150 



CER CER 353 
par t i do , su estadística mun i c i pa l y l a que se ref iere a l reemplazo de l e jérc i to, 
r iqueza impon ib le . 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 

19 
anos. 

85 

20 SI 

80 | 101 

21 

s;» 

•n 

57 

24 
años. 

48 

4G 
11 

i 
0 

18 
0 

12 
1 

10 
5 
9 
2 
7 

14 
1 

26 
» 
6 

u 
16 
15 
12 
13 
12 

13 
39 
4 

18 
19 
S 
4 
8 
9 
2 
6 
3 

20 
1 
6 

14 
9 

11 
2 
6 
4 

19 
4 
8 
7 
2 

18 
12 

569 

2' 
0'5 
O'l 
O'l 
0'3 
0,2 
0'7 
O'l 
0'2 
O'l 
0'2 
O'l 
O'l 
6,7 

0'6 
O'l 
O'l 
0'2 
0'2 
0'5 
0'3 
o'a 
0'3 
O'l 
O'l 
ü'3 
0'4 
O'l 
1'7 
O'l 
0'3 
0'2 
O'l 
O'l 
O'l 
0'4 
O'l 
O'l 
O'l 
0'4 
O'l 
O'l 
0'2 
O'l 
0'3 
Ü'l 
O'l 
O'l 
0'3 
O'l 
0'2 
0'3 
O'l 
0*5 
0'2 

9,124 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

TVrritsrial 

J [leciiaiia. 

E S . V N . 

84,000 
18,270 

3 ,5U 
2,989 

12,075 
9,296 

78,966 
3,962 
9,520 
5,180 

10,450 
1,575 
3,654 

676,310 
1,043 

30,016 
1,792 
7,406 
6,783 

11,040 
18,736 
13,741 
10.850 
17,721. 
4,62o 
2,527 

14,252 
15,907 
14,350 
20,950 
3,850 
8,225 
5,873 
2,668 
5,01.0 
5,285 

17,2<J0 
5,040 
4,774 
3,486 

12,873 
4,088 
3,710 
8,305 
3,300 

15,200 
2,555 
2,989 
4,090 

10,556 
5,096 
9,072 

18,438 
1,463 

27,580 
5,404 

1.379,654 

Udustr ial . 

y cerne rcial 

RS. VN. 
80,500 
3,920 
1,029 
210 
840 

3,021 
18,872 
1,024 
1,260 
420 

1,400 
336 
350 

103,800 
50 

2,800 
420 

2,380 
980 
500 

3,941 
1,621 
280 

2,576 
840 
224 
420 

1,176 
700 

10.010 
500 

1,170 
1,200 
476 
336 
805 

2,352 
140 
420 
616 

3,512 
707 
420 
420 
490 

1,890 
392 
448 
294 

2,415 
490 

1,750 
2,430 
238 

8,820 
1,470 

338,141 

65,100 
5,432 
350 

» 
245 
280 

6,800 
3,080 

420 
| 

289,800 
» 
1,400 

350 
10,080 
2,380 
350 
560 
280 

n 

3,920 
2,170 
1,750 

70,658 
1,610 
3,941 
490 

1,355 
I 
2,814 
5,411 
2,394 
490 

» 
1,010 

4,707 

5,250 
2,500 

498,857 

BS. VN. 
229,600 
27,622 
4,893 
3,199 

13,100 
12,600 

103,698 
5,586 

13,800 
5,600 

17,850 
2,331 
4,004 

1.129,940 
1,099 

31,840 
2,212 
9,786 
7,763 

11,956 
32,809 
17,742 
11,480 
20,800 
5,740 
2,751 

18,592 
19,313 
10,800 

107,616 
4,410 

11,011 
11,074 
M 3 4 
5,376 
6,090 

21,497 
5,180 
8,008 
4,102 
21,826 
7,189 
4.130 
9,275 
3,850 
18,760 
2,947 
3,437 
4,984 
17,738 
5,580 
10,822 
20,874 
1,701 

41,650 
9.074 

2.107,953 

Per 

vceine. 

RS. MS. 

1,234 14 
627 26 
543 22 
639 27 
438 22 
700 

1,757 20 
020 22 
770 
622 7 
601 4 
333 
800 

1,915 5 
1,099 
634 10 
732 11 
752 20 
554 17 
629 9 
009 19 
800 15 
574 
651 29 
717 17 
687 25 
540 27 
508 8 

1,120 
601 31 
735 
407 27 
615 7 
454 8 
896 
553 22 
820 27 
575 18 

1,001 
820 13 
474 16 
653 18 
686 11 
545 20 
770 
551 25 
308 12 
572 28 
712 
491 29 
931 
509 19 
719 20 
425 2 
816 22 
455 27 

40,522 12 

Por 

habilante 

5il 

RS. MS. 

237 14 
120 21 
104 4 
123 1 
84 12, 
134 1 
332 26 
118 28 
147 15 
119 
127 
63 
154 
300 10 
219 27 
121 281 
138 8 
143 30 
106 1 
109 23 
128 21 
155 21 
110 lá 
125 22 
136 22 
¡31 
108 3 
97 18 
215 13 
137 % 
142 
78 22 
117 27 
80 18 
173 14 
106 28 
125 19j 
110 
190 22 
158 26| 
91 11 

126 4 
133 8 
105 13 
148 3, 
100 
71 29| 

110 29 
138 U 
108 27 
180 O 
109 10 
138 
81 
157 C 
88 25 

7,014 31| 
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C o n t i n ú a e l c u a d r o sinópUco por a y u n t a m i e n t o s de lo concern ien te á l a poblac ión de dicho 
con los p o rm en o res tle su 

AYÜNTAMIEiNTOS. 

Suma anlerior. . 

Liguerzana. . . . 
Loma 

omilla 
Lores 
Llazos y Tremaya. 
Malaluicna. . . . 
Mala-albaniega. . 
Matamorisca. . . 
Mave 
Menaza 
Micieccs de Ojeíla. . . . 
Moarbes de Ojeda . . . 
Monasterio y Villanueva. 
Montólo 
Mndá 
Muñeca 
Nava de Santullan . . . 
Ncstar 
Nogales de Pisuerga. . . 
Olmos de Ojeda 
Olleros do í'isuerga. . . 
Otero de Guardo. . . . 
Payo. 
Perazancas 
Piedras-luengas 
Pino de Viduerna 
Pisón de Castrejon. . . . 
Pisón do Ojeda , 
Polentinos 
Pon¡uera de los Infantes. . 
Porquera de Santullan. . . 
Pozaneos 
Pradanos de Ojeda. . . , 
Puebla do San Vicente. . 
Pomar 
Ouintanaluengos • 
Quintanatello 
Quintanilla do Berzosa. . 
Húntanilla de Corbio. . . , 
luintanil la de Hormiguera 

Quintanilla de las Torres. , 
Recueva 
Redondo 
Rcncdo de Zalima 
Resoba 
Responda de Aguilar. . . . 
Responda de la Peña. . . . 
Robanal de los Caballeros. . 
Rebañal de las Llantas . . . 
Revilia de Pomar 
Revilla de Santullan 
Rcvollodo (le la Inora. . . , 
iRiosmenudos 
¡Róscales 
Rueda de Pisuerga. . . . . 

Totales. 

OBISPADOS 

A QUE 

l'EIXTENECE.N 

León. 
Palenoia. 

id . 
León. 

id . 
Burgos, 

i t l . 
i d . 
id . 
id . 

Paleucia. 
i d . 

Burgos. 
Patencia. 

id. 
León. 

Burgos. 
id. 

Palencia 
i d . 
id . 

León. 
Palencia. 

id. 
León. 

id . 
Palencia. 

i d . 
i d . 

Burgos. 
id . 
id . 

Palencia. 
id . 

Burgos 
Palencia. 

id . 
id . 

Burgos. 
i d . 
id . 

Palencia. 
id . 

Burgos. 
León. 

Burgos. 
León. 

id . 
i d . 

Burgos. 
id . 
i d . 

León. 
Palencia. 

id. 
León. 

POIiLACION. 

1,941 
23 
!» 
13 
20 
20 
7 I 
13 
16 
5 

3í 
13 
14 
13 
23 
18 
8 
lí 
23 
25 
15 
40 
44 
42 
5 

I I 
18 
5 

32 
10 
13 
10 

20!) 
'7 í 7 
20 
29 
5 
2 

10 
7 
10 
50 
4 
17 
0 

29 
13 
19 
10 
c 
4 
24 
32 
9 

10 

3,072 

10,717 

120 
47 
G8 
130 
108 
3f 
31 
08 
8 a 
20 
177 
68 
73 
68 
120 
9 i 
41 
72 

120 
13(i 
78 

208 
249 
218 
26 
57 
94 
26 

166 
,r)2 
68 
52 

1,087 
36 
88 
104 
151 
20 
10 
52 
30 
88 

260 
21 
88 
31 

151 
08 
99 
83 
31 
21 
125 
166 
47 
52 

Í6,636 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
ELEf.roi\i;s. 

1,342 

32 
13 
13 
30 
20 
8 
0 

13 
12 
5 

35 
18 
16 
12 
34 
16 
5 
18 
23 
26 
15 
35 
44 
46 
7 

12 
27 
5 
3 
10 
13 
9 

135 
5 
22 
25 
30 
2 
6 

1 
9 

20 
51 
4 

29 
0 

26 
12 
3 
16 
7 
3 
27 
44 
11 
21 

2,465 

39 

59 

309 

33 
13 
13 
31 
28 
8 
6 
13 
12 
5 

35 
18 
16 
12 
20 
14 
5 
18 
23 
20 
1 
3 
4 5 
47 
8 
12 
27 
5 
36 
10 
13 
9 

135 
5 

22 
26 
33 
2 
6 

I I 
9 
26 
54 
4 

30 
0 
20 
13 
35 
16 
7 
3 
15 
16 
10 
15 

1,512 

1,200 

19 
10 
13 
30 
19 
8 
6 
13 
12 
5 

35 
18 
10 
12 
20 
14 
5 
18 
23 
20 
15 
35 
44 
41 
6 
10 
13 
5 

30 
10 
12 
9 

135 
5 

22 
24 
29 
2 
6 

11 
9 

11 
37 
4 

21 
5 

23 
I I 
22 
10 
7 
3 
15 
16 
10 
15 

2,228 

50 

122 

101 5(1 

112 

150 

3 
8 
3 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

297 



CEU CER 356 
pnrtiilo, su esfailísUca mimicipal , l a que se reflere a l rcnmiilnzo «leí ejército, 
rifiuexa impouibíe. 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JOVEXES VAROSES ALBTAOOS l)l¡ EtÍAD UE 

ia 

205 

20 
31IOS 

21!) 

2 ! 

101 

1 
2 
P 

1 
4 
1 
1 
1 
3 

215 

21 

187 

23 

5 7 

119 

2 1. 

10-i. 

509 

5 
8 
5 

14 
10 
3 
2 

13 
8 
5 

14 
15 
13 
0 

10 
9 
1 

12 
10 
10 
8 

12 
31 
23 

3 
9 
7 
5 

15 
13 
4 
2 

120 
' 7 
10 
9 

20 
4 
i 
1 
9 
8 

40 
2 
9 
7 

17 
0 

l o 
o 
3 
3 

10 
10 
I I 
12 

914 

9 ' I 2 ! 

0'2 
O'l 
O'l 
0 3 
0 2 
0 1 
0 1 
0 1 
0.2 
0 1 
0,3 
O'l 
é'a 
o'i 
0"2 
f i 
O'l 
0'2 
0'2 
0'3 
0'2 
0'5 
0'G 
0 5 
O'l 
O'l 
0'2 
O'l 
0'3 
O'l 
O'l 
O'l 
2'1 
O'l 
0'2 
0'2 
0'3 
O'l 

• 
O'l 
O'l 
0'2 
o'e 
O'l 
0'2 
O'l 
0'3 
O'l 
0'2 
0'2 
O'l 
O'l 
0'2 
0'3 
O'l 
O'l 

250,250 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Territorial 

j peensria. 

1.379,054 

18,020 
5,400 
í,270 

in,¿sy 
8,736 
5,257 
3,850 

13,944 
11,725 
2,744 
5,19i 
7,574 

10,262 
3,006 

11,840 
11,284 
2,877 

28,000 
47,838 
13,008 
2,765 

18,480 
10,889 
3,850 
4,067 
0,482 

11,970 
3,038 
6,944 
0,279 
9,030 
6,328 

14,252 
2,032 
5,285 
0,132 
8,010 
3,192 
3,626 
6,265 
4,970 
9,380 

10,751 
1,477 
8,715 
1,100 

19,768 
10,661 
9,989 
M 6 i 
3,038 
3,850 

12,174 
14,500 
6,381 
7,273 

Indusli ial. 

y comcniiil 

338,141 

1,100 
148 

1,148 
1,050 
707 
57 í 
490 
8> 

l,90i 
260 

5,250 
4,025 
2,450 
3,021 
700 

1,820 
560 

2,800 
9,030 
700 
896 

4,600 
4,788 
37 S 
140 
340 
252 
500 

2,100 
840 

s 
1,890 

1,008 
1,512 
6,300 
700 
910 
630 
980 
210 

1,120 
280 
420 
770 

1,575 
280 
71'. 
820 
420 
210 

1,200 
350 
378 
280 

3.719,070 1.001,280 

498,857 

1,120 

023 

221 
322 

420 

¡,400 
5,908 
3,5(1',) 
385 
252 

9,520 
805 

110 
4,950 
• 
1,050 

93,800 

3,500 
3,815 
2,060 

560 

1,190 

rt 

280 
1) 

112 
1,400 

630 

043,123 

TOTAÍ,. 

7.107,953 

(5,540 
5,600 
0,011 
17,338 
9,413 
5,831 
4,340 
14,728 
13,029 
3,010 
10,668 
11,921 
12,712 
6,510 
15,510 
13,101 
3,437 
32,200 
02,77 (i 
17,808 
4,046 
24,332 
18,207 
5,033 
4,207 
7,322 
12,222 
3,738 
11,000 
7,119 
10,080 
8,218 

108,052 
2,632 
9,793 
ll,¡59 
17,570 
3,892 
4,530 
6,895 
6,510 
9,590 

19,061 
1,757 
9,135 
1,876 

21,023 
10,911 
10,815 
4,690 
3,458 
4,060 
13,731 
11,910 
7,392 
7,55£ 

0.374,095 

40,522 12 

675 22 
622 7 
464 33 
•66 29 
472 5 
833 
720 

1,132 31 
851 27 
602 
313 26 
917 21 
908 
500 20 
675 22 
728 
429 21 

2,300 
2,729 13 
712 11 
269 24 
608 10 
4(3 26 
119 28 
841 13 
665 21 
679 
747 
437 17 
711 30 
775 13 
821 27 
517 
377 14 
570 2 
572 28 
605 29 
778 13 

2,208 
689 17 
930 
599 12 
381 7 
439 7 
537 12 
312 22 
745 21 
841 22 
569 7 
293 4 
581 11 

1,015 
572 8 
469 2 
821 11 
755 10 

Por 

habitante 

200,755 1 

7,014 3 

129 17 
119 5 
88 28 
127 16 
87 14 

161 33 
140 
216 2i 
164 
115 
60 
178 
174 
95 25 
129 17 
139 13 
74 

447 
523 
136 33 
51 29 
116 32 
73 31 
23 5 

161 27 
128 15 
130 
143 13 
84 11 

130 30 
148 8 
158 1 
99 13 
73 13 

111 
110 
116 12 
149 23 
453 20 
132 20 
180 18 
115 19 
73 10 
83 20 

103 17 
60 17 
113 6 
160 30 
109 8 
50 17 
112 17 
193 11 
109 9,9 
89 27 
157 9 
145 8 

46,465 8 
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C o n d u j e e l C u a d r o sinóptico por a y u n t a m i e n t o s , de lo concern ien te á l a poblac ión de dicho 
con los p o rm en o res de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. 

Salcedillo 
Salinas del Rio Pisuerga . . 
San Andrés de Arroyo . . . 
vin Gehrian de Muda. . . . 
San Felices de Caslilleria. . 
San Jorde 
San Mames de Zaliraa. . . 
San Marlin de los Herreros . 
San Martin y Peraperlú. . . 
San Pedro de Moarbcs . . . 
San Salvador de Cantamuda. 
Sania Maria de Mave. . . 
anta Maria de Nava. . . 

Santibaiiez de Resoba. . . 
Santibanez de líela . . . . 
Sanlibanez de la Peña. . . 
rarilonle 
Craspeña 
Triollo 
Vado de Gcrvera 
Valcovcro 
Valoría de Aguilar . . . . 
Valsadornin 
Valsurbio 
Valverzoso 
Valle deSantullan . . . . 
Vallespinoso de Aguilar. . 
Vallcspiuoso de Gervera. . 
Vanes 
Vega de l iur 
Vega de Riacos 
Velilla de Tarllonle . . . . 
Ventanilla 
Verdeña 
Vergaño 
Vervios 
Verzosilla 
Vidrieros 
Viduerna 
Villaescusa de líela . . . . 
Villaescusa de las Torres . 
Villafria 
Villalveto 
Villallano 
Villanueva de llenares . . 
Villanueva de Muñecas. . 
Villanueva de la Peña. . . 
Villanueva del Rio Pisuerga 
Villanueva de Vanes . . . 
Villaoliva 
Villaren 
Villavega de Aguilar. . . 
Villavegade Micieces. . . 
Villavellaco 
Villaverde de la Peña. . . 
Villavermudo 

TOTALES. 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN 

Burgos. 
Palencia. 

I d . 
I d . 
I d . 
Id . 

Burgos. 
León. 

Burgos. 
Palencia. 

I d . 
Burgos. 

I d . 
León. 

Palencia. 
León. 

Id. 
Palencia. 

León. 
Id . 
I d . 

Palencia. 
León. 

Id . 
Burgos. 

Id. 
Palencia. 

Id . 
León. 

Palencia. 
León. 

I d . 
Id . 
Id . 

Palencia. 
Burgos. 

Id . 
León. 

Id . 
Palencia. 
Burgos. 
León. 

Id . 
Burgos. 

I d . 
León. 

Palencia. 
Burgos. 
León. 

Id. 
Burgos. 

Id . 
Palencia. 
Burgos. 
León. 

Palencia. 

3,072 

-27 
43 

3 
Vi 
l'J 

1 
5 

23 
5 

19 
22 
i 
4 

17 
31 
18 
18 
l i 
30 
22 
30 
17 
2 2 
18 
13 
13 
17 
12 
20 
32 

9 
18 
12 
12 
23 
7 

28 
27 
18 
17 
12 
9 

18 
8 

20 
27 
17 
2 

10 
12 
10 
11 
9 
8 

19 
47 

10,030 

140 
223 

lS 
12(> 

99 
ó 

20 
120 
20 
99 

114 
21 
21 
88 

10 
9 
91 
73 

217 
114 
156 
88| 

11 

08 
68 
88 
62 

108 
166 
47 
9 
02 
62 

120 
36 

146 
140 
94 
88 
02 
47 
94 
42 

145 
140 
88 •~ 
52 
62 
52 
57 
47 
42 
99 

211 

4,028 20,95l|| 3,689 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTO II ES. 

2,405 

36 
45 

6 
36 
22 

2 
5 

46 
20 
19 
35 

3 
4 

38 
31 
18 
26 
19 
34 
27 
18 
I,i 
1!) 
10 
17 
14 
18 
6 

25 
31 
10 
18 
27 
17 
26 
0 
63 
23 
19 
18 
12 
I I 
22 
11 
28 
26 
23 
2 

11 
13 
11 
12 
12 
8 
20 

86 

1,512 

37 
45 
5 

36 
21 
2 
5 

47 
20! 
15 
38 
3 
5 

39 
31 
18 
26 
19 
24 
28' 
28 
14 
19 
19 
18 
14 

101 
20 
32 
12! • I 
28! 
18 
27 
10 
63 
23 
19 
19 
12 
11 
22 
12 
28 
28 
28 
2 
12 
13 
11 
12 
12 

20 
52 

2,228 

18 
' 45 

5 
24 
22 
2 
5 
26 
10 
19 
25 
3 
3 
24 
31 
16 
26 
10 
34 
22 
28 
13 
19 
10 
14 
12 
18 
8 
23 
27 
10 
17 
23 
12 
20 

9 
62 
23 
17 
18 
12 
10 
22 
I I 
20 
16 
12 

2 
10 
13 
11 
12 
12 
8 

15 
49 

122 

3,770|| 3,112|l68 I 5 |302 |167 |447 
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pnr l i do , su cN(n<]ística m u n i c i p a l y l a que se refiere a l reemplazo de l e jérc i to, 
r iqueza in ipo i i i l i le . 

3S7 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JOVIÍNE.S ALISTADOS DE F.DUl DE 

19 

205 

274 

20 

919 

279 

21 
años. 

215 

••«• 

187 

1 
3 

2 
G 
1 

3 
1 
1 
2 
t 
II 

1 
3 
n 

2 
2 

13 

119 

24 

104 

303 252 1190 149 

914 

27 
C 

13 
11 

1 
2 

19 
11 
11 
14 
2 
» 

19 
13 
6 
9 
7 
0 

18 
15 
10 
4 
3 
6 
9 
5 

U 
12 
18 
3 

13 
5 

15 
fj 
2 

1C 
12 
7 

12 
5 
7 
8 
7 
8 
9 

12 

11 
5 

13 
C 
5 
5 
9 

19 

250,250 

0'3 
0'5 

J 

0'3 
0'2 
• * 
O'l 
0'2 
O'l 
0'2 
0'2 
O'l 
O'l 
0'2 
O'S 
0'2 
O'l 
O'l 
04 
0'2 
0'3 
0'2 
o'a 
0'2 
O'l 
O'l 
0'2 
O'l 
0'2 
0'3 
O'l 
0'2 
O'l 
O'l 
0'3 
O'l 
0'3 
0'3 
0'2 
0'2 
O'l 
O'l 
0'2 
O'l 
0'3 
0 3 
0'2 
O'l 
O'l 
O'l 
O'l 
O'l 
O'l 
O'l 
0'2 
0'5 

1,779 30 

Territorial 

y poauia. 

3.719,070 

12,742 
18,130 
1,526 

15,820 
7,385 
1,729 
3,143 

11,090 
2,814 

25,004 
18,403 

1,445 
2,060 
9,450 

20,140 
9,114 
9,702 
8,050 

11,950 
18,830 
13,860 
4,041 

18,550 
9,016 
5,572 
9,436 
3,423 
7,112 

11,214 
3,134 
4,767 
9,730 
8,610 

25,795 
'..',730 
4,431 
7,728 

17,024 
8,372 
9,051 
6,370 
5,010 
9,569 
3,290 

13.078 
10,269 
11,480 
2,520 
5,537 
6,008 
5,370 
7,049 
2,975 
2.95* 
9,695 

47,130 

2.354,247 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

ludushial. 

T eom.rml. 

1.004,280 

1,344 
1,400 
252 
500 
560 
28U 
350 
756 
420 

2,968 
44 
280 
280 
245 

4,851 
1,617 
2,374 
190 
959 

1,750 
2,310 
1,190 
1,400 
1, i i 9 
672 

1,372 
1,260 
420 
560 

1,344 
7üU 

1,303 
504 
168 

1,750 

980 
1,470 
1,260 
525 
756 

1,260 
1,024 
1,540 
1,010 
1,890 
238 
210 
336 

1,450 
1,400 
400 

1,314 
441 

2,485 
0,408 

485,112 

643,123 

490 
21,000 » 
1,120 
462 

1,750 

3,22' 

3,080 

700 

420 
28ü 

560 
315 
875 

420 
3,738 

210 
280 

1,540 
245 

3,850 

700 
A 

1,120 

420 
420 
980 

3,150 

081,905 

6.314,095 

14,576 
40,530 
1,778 

17,500 
8,407 
2,009 
3, 493 
14,196 
3,234 

27,952 
18,851 
1,715 
2,94 ü 
9,095 
28,224 
10,731 
12,026 
8,240 
15,995 
20,580 
15,254 
6,531 
19,950 
10,885 
6,524 
10,808 
4,683 
7,532 
12,334 
4,795 
0,342 
12,033 
9.114 
20,383 
15,218 
4,431 
8,918 
18,774 
11,172 
10,421 
10,976 
6,300 
11,193 
5,530 
15,288 
13,279 
11,718 
2,730 
6,293 
8,064 
0,776 
7,875 
5,299 
3,395 
12,180 
56,798 

3,541,204 

10 

206,155 1 

539 29 
942 19 
592 22 
729 0 
442 

2,009 
698 20 
017 7 
046 27 

1.472 7 
856 29 
428 25 
735 
570 10 
910 15 
596 
859 
229 
727 
680 
897 
296 29 

1,104 11 
837 
501 
831 
275 10 
627 25 
016 23 
149 28 
704 22 
008 17 
759 17 

2,198 19 
661 22 
633 
31 
065 11 
620 25 
613 
914 22 
700 
044 2 
091 8 
588 
491 27 
089 10 

1,305 
623 10 
672 
677 20 
712 9 
588 26 
424 12 
641 2 

1,208 16 

18 17 

878 32 

Por 

liatiitanto. 

o 

46,465 8 

104 4 
180 31 
111 
148 
84 31 

401 271 
134 11 
118 10 
124 
282 18 
105 15 
81 
140 
110 
175 10 
114 5 
104 25 
38 
140 10 
131 31 
183 
57 10 

212 8 
160 
95 29| 
158 31 
53 

121 
114 
28 29 
134 31 
12S 
147 
425 1 
120 27 
123 
61 
134 
118 28 
118 14 
177 1 
138 10¡ 
119 2 
143 24 

7 
16 
7 

113 25 
94 28 

133 
248 
121 
130 
130 10 
138 5 
112 25 
80 28 
123 1 
209 Cl 

169 1 
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NOTA. A consocucncia de lo que so espresa en la memoria 

esplicativa de la nialricula catastral de n prov . , la riqueza 
imp. que se maniQesta en este cuadro es siete veces mayor 
que la inanifcstada por los pueblos, cuyo importe para, este 
par t . , es solo de rs. vn. 505,895, y de la cual resullaria 
que las contr. vendrían á ser el 81'7 por 100. Respecto á 
estas, no se indica en la matricula, el importe respectivo de 
las que paga la prov., eseéptuándose sin embargo el derecho 
de puertas, peculiar de la c. de falencia , que su total es el 
10'23 por 100 de la riqueza , calculada según se ha dicho, ó 
sen.septuplicada; en cuya proporción, las que deben corres 
pondera este part., ascienden árs. vn. 302,271, que salen á ra
zón do 89 rs. 31 mrs. porvec. y 17rs. 10 mrs. por hab.j inclu-
yéndoseen ellas la d« cul/o ij clero, que es á razou de 2'4ü por 
loode la riqueza,debe importar rs.vn.s8,177 osean 21 rs. 30 
mrs. por vec. y 4 rs. 7 mrs. por babitanto. 

Kstaoist icv cbiminal. Los acusados en este parí. j ud . en 
el ano 1843 fueron 30, de los que resultaron absuellos libre
mente 5 y .25 penados presentes; délos procesados 11 conta
ban de 10 á 20 años de edad, 18 de 20 á 10 y uno do 40 en 
adelante; 28 eran hombres y 2 mujeres, 18 solteros y 12 
casados; 9 sabían leer, 10 leer y escribir y 11 carecían de toda 
instrucción; 2 ejercían profesión clcntifica o arte l iberal, y 
28 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 15 delitos de homi
cidio y de heridas, 7 con armas blancas y do uso lícito y 1 
con armas de la misma especie de uso ilícito; 5 con instru
mentos contundentes y 2 con otros instrumentos ó medios 
no expresados. 

CI51ÍVERA DEL MAESTRE: v. con ayunt. de lap rov .de 
Castellón de la Plana (10 leg.), part. j ud . deSan Mateo (1 1/2), 
aud. terr. y e . g. de Valencia (20), dióc.do Tortosa (3). s i t . 
en la ribera izq.de la rambla de su nombro, sobre la cam
bie de una colina formando un semicírculo, en cuya cúspide 
está el santuario do Nlra. Sra. de la Costa; combátenla libre
mente todos los vientos y muy especialmente los de N. en el 
invierno, quecausan bastante daño á olarbolado y viñedo; con 
clima algún tanto fresco y saludable, conociéndose unicamenle 
algunas inflamaciones y constipados. Tiene unas 354 cisvs 
mal construidas, de modo que para entrar en alguna de ellas 
se ha de subir por rampas v calzadas, y se distribuyen en 
calles pendientes, mal empedradas y resbaladizas, con una 
plaza amanerado anfiteatro por sus graderías laterales: hay 
casa de ayunt. y cárcel, poro muy interiores; una escuela do 
niños á la que concurren 43, dotada con 2,000 rs . , otra de 
niñas con 51 do asistencia y 800 rs. de dotación, y una ig l . 
parr. (Ntra. Sra. do la Asunción), servida por un cura c m 
el título de prior, párroco de la orden de Montosa, un vicario 
coadjutor y 7 beneficiaJo.;: aquel ejrrcia anteriormente ó sea 
antes do la supresión da dicha orden, jur isd. civi l en segunda 
instancia y gubernativa, con la elección de ale. y concejales, 
teniendo establecido su tribiinal especial y privativo. Dentro 
de lapohl . so encuentra una ermita donde se venera la ima
gen de San Sebastian, palron de la v . , la cual es do 3 naves 
y muy ant. en la que se celebra lodos los anos el 20 de enero 
una solemne función do i g l . : tiene A su lado una casa hos-
pilal de pobres que administra el ayuní . , olra ermita hubo 
ep las afueras; pero se arruinó con motivo de los continuos 
azares do la úliima guerra c iv i l . Dominando á la v. se ve un 
ant. cast. que fué ganado á l«s moros por el maestre Hugo 
Fulcalguer en 1233, haciéndolo cu aquella época coav. do 
Templarios; poro en el día no existen mas que su aljibe, 
restos de sus hornos y murallas medio derruidas, en las que 
suelen encontrarse algunas medallas de aquellos tiempos. Los 
veo. se surten do 2 fuentes díst. 1/4 de hora del pueblo, l la
madas la Cerverola y Pozo do San Vicen'.o, ci vas aguas son 
buenas y saludables. E. ti:;í\m. confina por N. con el do la 
.1 ma y Trabignera (2 leg.l; E. Ca'ig. y Sla. Magdalena do 
Pulpis (1) ; S. Alcalá de Chisvert (3), y O. San Mateo ( l 1/2). 
En su radio se encuentras varias casas de campo y muchos 
montes que no son masque la prolongación da ! pequedas 
cordilleras que desde el desierto de las Palmas suben paralelas 
hacia Cervera, una do las cuales es conocida con el nombre 
de Valdange: dichos montes, pobladosgcneralmenlc de yer
bas do pasto y matas bi jas, forman intrincados laberiiílos, 
y en ellos se ven abandanles y variados mármoles. Muy 
S^Ca fc 'as " ' l imas casas do la v. en la partida llamada la 
i nücheva , está la canlera del precioso mármol que se em-

CER 
picó por primera víz en las columnas del altar mayor del 
real ennv. do Monlesa. Los bancos fornuu ángulos agudos 
abiertos al S.; se hallan separados por una capa delgada do 
marga caliza que se reduce á polvo cuando queda espuesta 
al airo, conservando varios fragmentos de las Conchitas que 
se descubren en el mármol, del cual se distinguen 3 varieda
des. La primera se compone casi enteramente de Conchitas 
do diferentes géneros, y presenta un color gris con algo de 
amaril lo; en la segunda el fondo es amarillo dorado con 
manchas de color gris, y las concbí'as mayores, conservando 
su nácar y bril lo natural, y en la tercera el fondo es gris 
azulado sin manchas doradas ni amaril las: otra cantera so 
halla en el camino de Callg y partida llamada la Perdiguera 
que se estiende como 1/2 leg. formando lomas y cerrilos. El 
mármol se presenta allí sin escayacipn en podruscos de algu
nos pies de diámetro, mezclados con marga arcillosa colo
rada; y es di l ici l hallar dos cantos del mismo color, aunque 
estén contiguos. Le estiman y prelíoren los que sobre un 
fondo do color do carne reúnen podadlos menudos mas en
cendidos y otros blanquecinos, todo revuelto como picadillo. 
Los hay de fondo blanco ó amarillo con manchas mayores, 
pero en corto número. Otra cantera mas abundante se halla 
en el barranco de los Teudos; cuando separados los cerros 
que lo forman pueden correr las aguas con libertad, van de
jando los cantos que arrastran y liacen montones de 3 y 4 
varas; estos cantos de varios colores y tamaños son como 
las muestras do lo que se enruentra por mayor subiendo el 
barranco. En efecto, á I 4 de hora de dist, se van hallando 
las masas de donde so desprendieron; unas en podruscos enor
mes embutidos en tierra arcillosa muy dura, y otras en 
bancos inclinados al horizonte. Se distinguen mas de 22 suer
tes de mármoles, cuyos fondos son de color de rosa, de au
rora, blanquecino, rojo y amoratado, lodos con variedad de 
matices. l,a rnult i lud de conchas que se conservan en los 
mármoles los buccinos petrificados y las ostras estraidas qne 
se hallan sueltas por los mármoles do Cervera, prueban con 
evidencia que aquel recinto estuvo antiguamente cubierto por 
el mar. El tiíhkeno es montuoso y bástanle quebrado, dejando 
de vez en cuando algunas cañadas y faldas que se cultivan; 
en estas se ven robustos olivos, bosques de algarrobos, mu
chos viñedos, higueras, algún almendro y bástanlos sembra
dos. No hay que buscar aquí árbol alguno en que brillo ó 
el cuidado ó la ciencia del cult ivador; los algarrobos están 
sin injerto macho, los olivos con mult i tud de ramas inútiles 
y muertas que solo abultan la mole sin nul idad, y o l cultivo 
do los campos es bastante imperfecto por querer roturar mas 
tierra de su cstenso térm. do lo que permiten sus fuerzas. Es
casea mucho de aguas cuyo defecto es general en esta parle 
do la prov. , y solo por el S. craza la rambla de Cervera. (V.), 
que aunque seca generalmente os furiosa en sus avenidas. Los 
caminos que so dirigen á los pueblos limítrofes son de her
radura y muy quebrados. La coriieipoñdencia so recibe 
de San "Mateo por balijero 3 veces á la semana, rnnn.: 
trigo, vino, algarrobas, aceite, higos, legumbres y frutas; 
sostiene ganado lanar y cabrio, y hay caza de perdices y co
nejos en abundancia, rao.: la agrícola, dos fáb. de aguar
diente y dos molinos de aceite. i>oiíi,. :416 veo., 1190 alio. 
CAP. l ' l i ) : ) . : 1.505,050 rs. 1M1>.: 97,(178. El l'KF.Sl'injKSTO MU-
Nir.icu. asciendo á 15,340 r s . , cuya mitad se cubre con el 
prod. do propios y arbitrios, y la otra mitad por reparto 
vecinal. 

Escilano en su historia do Valencia atribuye el origen de 
este puoblo á los griegos focenses , pero carece de la bastante 
autoridad esta aserción. Fué conquistada de los moros por l la
go Eolcalquor, maestro templario, por los años 1233. Dos añoa 
después , dicho Folcalquer mandó á Bernardo Miguel de Ceni
za quf poblase su término. Eo el año 1249 aumentó esta pohl. 
Fr. Pedro de Oléala, quien eneareá la obra á Ramón de 
Dellsc. 

CERVERA DEL RINCÓN; 1. con ayunt. en la prov. y }din. 
de i vn t .doTerue lU ! leg.), part. j ud . do Segura (3), d iuc, 
and. (crr. y c. g. de Zara goza (1C): srr. en un llano circunda
do do montes en formado un sembdrculo: su clima es templa
do y saludable. Tiene 30 casas, ademas la municipal; una es
cuela de niños concurrida por22 alumnos y dotada con 500 rs. 
anuos ; una ig l . parr. ('Nlra. Sra. de la Asunción) servida por 
un enra cuya vacante so provee en concurso; el cementerio es
tá sit. cu parage ventilado; los vec. se surten del agua de 2 
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CER 
fuentes que hay en el 1., una de ellas condarida 400 pasos por 
caños donde tiene origen. En los afueras al N. á 100 pasos de 
la pobl. hay una ermita Injo la advocación de San Clemente; y 
otra á la parte S. sobre 200, llamada M r a . Sra. del Pilar. Con-
linael t i í rm. N. las Cuevas (2) ; l í . Uillo (1 1/2); S. Pancrudo 
(id.), y O. Las Parras. El tehiieno es quebrado y medianamen
te productivo; tiene montes poblados de arbolado y pastos; 
emanan de los mismos G fuentes, caminos: son locales: el cor
r i jo se recibe de Calamocha por balijero. nuni. : tr igo, cebada, 
avena; se cria ganado lanar, cazada liebres y perdices, co
mercio : esportacioi) de lanas y ganado, é importación de otros 
art. i'om,.: i l vec. , 150 alm. cont r . (V. a r t . o e par t . ) 

CERVEHA DEL RIO AL I IAMA; part. j ud . de entrada en 
la prov. de Logroño , and. lerr. y c. g. de Burgos, dióc. de 
Calahorra. Se compone de 8 v., 3 ald. y l 1. que juntos for
man 9 ayun t . , cuyos nombres y dist. se maniheítan en el si • 
guiente estado. 
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Confina N. con el de Arnedo ; E. A l íaro; SE. Tarazona de 
Aragón ; S. Agreda, y ü . Soria : su eslf nsion de N. ;\ S. es de 
4 leg. próximamente, y 0 de E. á O . : le combaten con mas 
Irecuencia los vientos de, N. y N O . ; y el c u t u >"S muy destem
plado pur causa de los diarios caminos de temperatura que se 
observan y son frecuentemente de 3 á 7 grados : las enferme
dades mas comunes son las catarro-reumáticas como en toda 
ja prov. , afecciones ile estómago especialmente del sistema 
linfático, vicios escrofulosos, infartos y Í I j jos pasivos. En su 
comprensión hay varias corJ. de montes ([ue atraviesan su 
jurisd. en diferentes direcciones; encontrándose en Gamanzun 
un pequeño bosque poblado de encina del radio de 1 1/2 milla 
poco mas. Se hallan árboles de varias clases diseminados por 
el part. principalmente frutales, y muchos nogalu en las dos 
vegas de Cervera y la Alameda en la minina orilla de la parte 
^ • ; se cria también mucha yerba de pastos en el citado lado 
o*-'! part. entre Cornago, Igea y Cervera , en cuyos puntos se 
•nantiene sobre 6,000 cabezas de lanar y 3,000 de cabrio. No 
so encuentran en esti ju r i sd . , canteras de mármoles, ni 
o'ros objetos mineralógicos notables, y sí solo hay un ve-
ñero de azufre en el mayor estado de pureza, cuyos ilíones en 
hastante abundancia no malograrían sin duda los trabajos do 
'a industria minera : actualmente se halla cerrado según nos 
han informado después; dicho venero casi no se sabe á punto 

fijo donde está; pues hace muchos años se empezó á esplotar 
y l« mandó cerrar el Gobierno. El teureno en áeníral es mon
tuoso y escabroso; pero de buena cal idad; hallándose 3 valles 
ó vegas de tierra silícea de alguna estension: en todo él se 
hallan plantas aromáticas y medicinales9e varias clases, tales 
como romero, tomil lo, salvia abumlanle y mucho y buen té: 
la cab. del part. comprende 62,300 fan. de t ier ra , de las cua
les 400 se fertilizan con las aguas del r. Alhama y Añamaza, 
y las restantes están distribuidas en esta forma: 2,800 son de 
tierra blanca de pan l levar, 300 de viñedo, 400 de olivares, 
500 de árboles frutales , 1,200 de terreno de propios llamado 
la dehesa de Mediano y otra denominada do Valverdo que no 
está medida , 3,000 de terrazgos eriales ó baldíos, 4 2,000 de 
monte que no admite cul l ivo, y cria leña baja; que reunidas 
dichas cantidades con las referidas deh. no medidas , resultan 
las 63,300 fan. con corta diferencia. Ríos: cruzan por la juris
dicción de este part. el r. Al l iama que nace en Suella Cabras, 
y corriendo de SE. á N . , pasa por los térm. de Magaña , Ci-
gudosa, Aguilar é Ineslrillas , regando como queda dicho 
parte de la estension que tiene el de Cervera y siguiendo su 
curso hasta desaguar en el Ebro: tiene un puente en Cigudosa 
y otro en el mismo Cervera, que sirve para dar paso desde el 
barrio de abajo al llamado de Nisuelas: su construcción es de 
piedra sillar común. Otro riach. baja de Agreda y riega el es 
presado ral le de Val verde, y tanto este como el r. de AÑama-
za discurren en dirección de S. á N. á buscar el Albania ron 
el cual se reúnen inmediato á los baños de Filero. Caminos.-
atraviesan por este part. varios, pero los principales son la 
carrelera (pie dirige de Navarra á Madrid pasando por el tcrm. 
de Valvenie en dirección de N'E. á SO., dist. 2 leg. de la cab. 
del mismo: es de rueda y está en bastante buen estado: el de 
herradura que conduce desde la venia llamada del Pillo por el 
lado N . , y cruzando por la del Baño, basta el Portazguillo: 
otros salen de la cab. del part . ; y uno va á buscar la citada 
venta, y jur isd. de Tarazona (Aragonl y el otro marcha hasta 
la v. de Igea y Grávalos, pasando por el barrio Rincón de Oli-
vedo. Desde Cervera para el Baño hay mal paso por el r. I.'t 
nares ó Ae Tgea por carecer de puente , hallándose en mu
chas ocasiones intransitable; ademas, los referidos caminos en 
tiempos de fuertes aguaceros , se ponen también en malisimo 
estado á causa de las piedras y cascajo que los obstruye. Puo-
DOCCIOMC. Trigo , cebada, cáñamo, maíz, legumbres , frutr.s, 
especialmente esquisitas camuesas y manzanas llamadas pero-
nas, nueces, aceite y v ino : se cria ganado lanar y cabrio 
siendo preferido él primero; hay caza de conejos , perdices y 
liebres. A r tes , se hallan en este part. todos los artesanos indis
pensables para slender á las necesidades do sus hab. , y su 
residencia easi todos la tienen en la cab. del mismo. Ihd. 4 
fáb. de lonas en Cervera; las 3 son muy pequeñas , y la pr in
cipal establecida en 1798 con ayuda del Gobierno y á propuesta 
de I) . Mariano de Traggia, marqués de Palacios , se cerró en 
1808; pero después reunidos las hijos de los primitivos fun
dadores , se dedicaron á trabajar para los buques mercantes 
bajo la sociedad que hoy existe, t i l u lad i Escudero y Compa-
ñia : íoo tales los adelantos hechos por dicha sociedad en esta 
clase de manufacturas, que están declaradas por el Gobierno 
como las primeras ó de mejor calidad de cuantas se trabajan 
en España , fabricando sobre 600 piezas todos los años: hay 
wna fáb. de jabón que en el día se halla cerrada; habiendo ha
bido también años atrás 2 molinos de pólvora que ya no exis
ten. En la actualidad se encuentran 3 molinos de aceile y oíros 
tantos harineros, siendo su principal riqueza la agricultura; 
pues aunque se halla alguna arrif ria es de poca importancia, 
comercio: se reduce csenciahnenle al tráfico que hacen las 
personas ambulantes con géneros de seda y algodón y con al
gunos otros de las fáb. de Cataluña : pero principalmente en 
la venta délas producciones del pais. Ferias y mercados : se 
ceLbraba antiguamente una feria anual en Cervera el dia 27 
de setiembre ; pero en el db. ha desaparecido por falta de con
currencia: no obstante se conserva un mercado lodos los sá
bados de cada semaivi donde acódenlos pueblos iimitrofes á 
vender los frutos sobrantes. Los hab. do este part. poseen cua
lidades muy aprociables , ásaber; un carador noble, f is l ivo, 
generoso, obediente y sumiso; pero sobre todo honrados: los 
labradores y arrieros stnota por lo común que disfrutan de 
buena presencia varon i l , y físico agraciado; pero muchos de 
estos por el género de vida y polvo que respiran , unido á las 
malas aguas , degeneran cu una suma debilidad física : la» 
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esta forma: «n !a llamada de Santa Ana un cura propio provis
to en concurso por S. M. y el diocesano según alternativa, un 
teniente y 3 beneficiados de presentación del cabildo previo 
concurso entre patrimoniales; y en la de San Gil un cura propio 
y otros tantos beneficiados que la pr imera, provistos en igual 
forma; pero tanto los unos como los otros tienen los títulos 
perpetuos: ademas del citado cabildo de cada parr. hay un 
sacristán capellán, un organista, un monacillo, un campanero 
y sirviente para cuidar de la limpieza: los dos capellanes que 
desempeñan el cargo de sacristán, sonde presentación del ca
pítulo como patrono, y los dornas dependientes de su nombra
miento: losde ambas ig l . forman uno solo, y ellas están uni
das. 'El cura mas antiguo es el presidente, y cada cual en 
su parr. lo es del suyo particular; los beneficiados so reú
nen para la celebración de todas aquellas funciones que son 
de Corpore ( 'npi/ul i , teniendo separamentc en cada una 
de las i g l . , las que son propias y peculiares de cada cual en 
particular. Estas parr. tienen por aneja la titulada de.Sta. Ma
ría de Rincón deOlívedo, 1 leg. dist. en dirección N . , la 
cual está servida por un cura : esta que se halla en el barrio 
que lleva el mismo nombre citado , y se forma de alo. p. y 
varios v e c , como severa al hablar de esta a l d . , contiene 
eomo á 200 pasos, con poca diferencia, la ermita de San Pe-
<lro Már t i r ; otras i que se hallan en distintos puntos, 2 de 
las cuales están abiertas al culto público : la una corresponde 
al barrio de abajo, y tiene un capellán provisto en concurso 
<le oposición entre patrimoniales, y es su titular Nl ra. Sra. 
•del Monte, y la otra á 5/ i de hora de la v . es de propiedad 
particular; las dos restantes, cerradas al cu l to , se encuen-
<ran una dentro de la pobl. y la otra estramuros, bajo el t i 
tulo de San Miguel, es propiedad del Sr. marqués de Padíllo. 
A 200 pasos de la v . , por ia parte de O. , se halla el cemen
terio del barrio pr incipal; y á muy pocos de las últimas ca
sas, on el mismo sitio donde se hál la la Virgen del Monte 
en sit. muy elevada, se encuentra el del barrio bajo, capaz 
y bien ventilado. El único paseo que hay en las inmediacio
nes de esla pob l . , es el que se encuentra en la orilla N. del r., 
siendo mnv notable que esto suceda en una v. dé bastante 
importancia: igual abandono se observa con las fuentes, de 
las cuales carece absolutamente, tanto dentro como fuera de 
la misma, y es de suma urgencia á lo menos la construcción 
de un par de ellas para poder abastecer el vecindario: la única 
que hay á 1 mil la de d is t . , por el lado E., llamada la Pes
quera, está á la márg. del r. y es de muy mala calidad. 
tíírm. : se estiende este de N. á S. 3 1/2 leg . , y de E. á O. 4: 
confinando N. con Grávalos, Igea, Cornago y Al faro á 2 leg. 
de los dos primeros pueblos, y á 3 y 4 del tercero y cuarto; E. 
«on l ' i tero. Cascante y Tarazona (Navarra y Aragón) á 23 y i ; 
S. Devanos y Agreda á 2 y 3 , y O. Inestril las, Aguilar y 
Valdemadera á 3/4, 1 y 2 : cruza por él el mencionado rio 
M h a m a , que nace en la parte de O. , en el punto llamado 
Suella Cabras, á 4 leg. : pasa por el pueblo de Magaña, Ci-
gudosa, Aguilar é Inestrillas, durante cuyo curso fertiliza 
el valle de esta pobl. Se encuentra un puente en Cigudosa y 
olro en la v . que da paso desde el barrio de abajo al de Ni -
siieUs, y ambos son de piedra si l lar: también atraviesa parte 
•de su esfension un riach. que baja de Agreda y riega el valle 
"lamado de Valverdc, y otro de la misma clase viene de De
vanos y fertiliza á Añamaza, depositándose antes sus aguas 
en un gran pantano, costeado por los terratenientes de aque
lla feraz vega. Entre el número de pueblos destruidos que 
existieron en esta ju r isd . , se hallan todavía algunos vestigios 
^ los llamados Torreci l la, dist. 3/4 de leg . ; el de Santo Do-
•ningoá 5/4; el de Pisalvos, en Valnueva, á 1 ; y el denomi-
•wdo el de Valdelavilla á igual dist . , encontrándose ademas 
dos ventas tituladas del Baño y de Valvcrde. te rheno: par-
j'cípa de monte y l lano, siendo en general de buena calidad: 
hay 3 valles ó vegas de tierra silícea y está cercado uno de 
«los por la parte del E . , por el monte Pcdroso y sus tres 
roojones, criándose en él ganado lanar, romero, tomil lo, 
¡nueho y buen té , y sobre todo abundante salvia; por el 
'ado N. |e cierran los montes de Perota y cerro de San Gar-
r(;ñ, Pedroguera, Mediano y Costaclara; este últ imo se atra
viesa para ir á la ald. citada de Rincón de Olivedo: ademas 
ue los montes nombrados se halla el denominado de Antrue-
" s , de 390 pies castellanos y 5 pulgadas de elevación sobre 
e' nivel de la pob l . , según el barómetro de Torreceli. Los 
oíros dos valles se llama el de las Navas el uuo, ea duec-
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cíon S. , y Peñamarilla en el O. el o t ro ; los cuales producen 
casi lo mismo que el primero que hemos descrito, si se escep-
táa el de las Navas que ademas da cobre virgen. En el terr. 
de esla v. se encuentra la deh. de Valvcrde, en la que se 
crian arbustos, romero y coscojo, y otra en el monte t i tu 
lado Mediano, que. hay la misma clase de árboles y solos 
de álamos de poca eslension. caminos: los principales son la 
carretera que dirige de Navarra á Madr id, pasando por el 
té rm. , é inmediato á la referida venta de Valverde de E. á O., 
el llamado la venta del P i l lo , que cruza por los baños de d i 
tero y su venta de N. á SO. basta esla pob l . : desde ella sale 
otro que conduce á la venta del Portazguillo al S . , y ademas 
el que va para Igea y Grávalos pasa antes por Rincón de 
Olivedo. Todos los espresados caminos se hallan en mediano 
estado, pero en el de los baños de F i lero , pasando por el rio 
Linares, se encuentra un mal paso en razón á no tener puen
te dicho rio. CORHEOS: los recibe de las adm. de Guadalajara, 
Soria y Todela, por bal i jero, los lunes, martes, jueves y 
sábados: saliendo todos los dias de la semana, menos los do
mingos y lunes. Producciones: tr igo, cebada, centeno, maíz, 
legumbres, cáñamo, l ino , esquisilas frutas, como manzanas, 
camuesas y peronas, nueces y un poco de aceite: se cria ga
nado lanar y cabrio, y se mantiene el vacuno y mular indis
pensable para la labranza: hay caza de conejos, perdices y 
liebres, m o . : i fáb. de lonas, siendo la principal y pr imit iva 
la de los Escuderos, 3 molinos á la márg. del r. y una má
quina, cuyo edificio se está construyendo á la misma oril la 
del r., en dirección S . , en el térm. de Valdelalnsa, para hi lar 
lino y cáñamo, comercio : se hace de géneros de seda y algo-
don y con otros de las fáb. de Cataluña, que se importan por 
personas ambulantes, vendiéndoles luego á los pueblos l imí
trofes ; 8 son las tiendas que tienen de esta clase de merca
derías v 12 de abacería, fer ias y MERCADOS : esta pobl. goza 
el privilegio de celebrar una feria anual el día 27 de setiem
bre , pero no disfruta de esta gracia por falta de concurrencia: 
no obstante todos los sábados hay mercado donde so trafica 
con los art. y comestibles del pais. poní..: 830 vec., 3,576 
almas, cap. prou. : 5.504,500 rs. imp. : 330,270 rs. con t r . do 
cuota fija 06,485. presüpiüísto suinicipal: 08,047 rs. quo so 
cubre con el prod. de propíos y arbitrios que resultan del re
cargo do las especies sujetas á consumo, de cuya cantidad 
se pagan 2,200 rs. anuales al secretario del ayunt". 

Se cree ser esta pobl. de antigüedad , por lo que demues
tran las ruinas de su cast. y una lápida encontrada en ujaa es-
calacion hecha por disposición do D. Domingo Mariano de 
Traggia. En 1171 fué una de las diferentes que el rey de Casti
lla entregó al de Aragón en seguridad del concierto hecho con
tra el señor de Albarraein. Cuéntase Cervera entre las diferen
tes pobl. que dio el rey D. Enrique de Traslamara á su gene
ral francés por los servicios que le prestó para elevarle al tro
no de Castilla. Los cerveranos en unión con otros pueblos co
marcanos pasaron á ocupar á Tarazona en favor de Felipe V 
contra el archiduque Carlos de Austria. 

CERVERA DE LA CAÑADA óDE ANINON: I. con ayunt. en 
la prov. ,aud. terr. y c. g. de Zaragoza (16 leg.), part. j u d . y 
adm. de rent. de Ateca ( i ) , y dióc. de Tarazona (14): s i t . en 
una llanura en la falda de un cerro, es combatido principalmente 
por los vientos N. y O.,y disfruta de un cuma saludable y tem
plado; sus enfermedades mas comunes son reumas, pulmo-
nias y afecciones de pecho. Tiene 166 casas inclusa la consis
torial distribuidas en una plaza y varias calles : una escuela 
de niños concurrida por 30 alumnos, y dotada con í,200 rs. ; 
una ig l . parr. (La Asunción) servida por un cura cuya vacan
te provee el ordinario en concurso general. Los vecinos se sur
ten del agua de una fuente que hay en la pobl. El cementerio 
está en parage ventilado. En sus afueras hay 3 ermitas llama
das la una Ntra. Sra. de la Verdad, otra San Gregorio Ostren-
se, y la otra San Roque. Confina el t um i . N. Vi l laraja; E. 
To ra l ; S. Moras, y O. Vil langua. El t e r reno es bastante fér
t i l ; tiene una parte secano , plantado de cepas, y el restante 
de la vega bañada por el r. Cañada que tiene su origen en el 
térm. de Claves, caminos: son locales; la correspondencia so 
recibe por cartero de Calatayud. prod. : v ino , trigo , cebada 
y algunas legumbres; se cria ganado lanar, caza de liebres y 
perdices, ind . : un molino harinero, y 3 fáb. de aguardiente. 
comercio: esportacion de vino é importación de otros art. ron , . 
110 v e c , 525 alm.: cap. imp. 96,400 rs.: con t r . 19,717. 

CERVERALES: cas. propio del marqués de este t í tulo , en 
24 
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la pmv. de Sevilla, p.irt. j ud . y térra, jur isd. de Estepa. 

CERVIL1UZA : barrio que compone parte del 1. de Gallinero 
en la prov. y part. j ud . de Soria (4 leg.), aud. terr. y c. g. de 
Uurgos (28), dióc. de Osma ( l í ) : s i t . en la falda de un cerro 
circundado de sierras, con cuma frió y sano; tiene 4 C.VSA8, 
una abundante fuente y una ig l . parr. (Ntra. Sra. de la Peña) 
aneja déla de Lumbreri l las: confina el t í í rm. N. Gallinero; 
É. Arévalo; S. Lumbrerillas y O. Almarza: el ter reno partici
pa de montuoso y llano; comprende una deh. llamada de Ado-
vezo, y un monte poblado de robles y acebos: poní.., cap. 
PRon., i\ip. , c o s t r . y presupuesto MüMCiPAt: con Gallinero. 

CERVE1UIELA: 1. con ayunt. en la prov . , d ióc , aud. terr. 
de Zaragoza (10 leg.; ,part . j ud . y adm. de rent. de Daroca 
(4): s i t . en terreno peñascoso sobre el r. Huerba circundado 
de cerros: combátenlo los vientos NE. y O. que hacen el clima 
frió y sano ; sus enfermedades mas comunes son el tifus , do
lores de costado y carbuncos. Tiene 28 cas.ís inclusa la muni
cipal , en la que hay un departamento destinado para cárcel, 
una escuela de niños concurrida por 20 alumnos y dotada con 
900 rs. anuales; parr. (San t iago) , servida por un cura 
coya vaeanle provee el ordinario en concurso general. Conli-
nael téhm.X. P a n i z a l ) ; E. Pütadelca' ld. S. Froipbüsna 
(2) , y O. Maynar. Crúzale el mencionado r. Huerba. El te r -
iíeno"áspero,' quebrado y poco fértil.: tiene en su radio un 
monle poblado de encinas y pastos, caminos : son locales ; la 
coi^kspomiemta se recibe por baligero de Cariñena, proo.: 
granos, legumbres y patatas; cria ganado lanar, caza de 
perdices y conejos; pesca de barbos, madrillas muy linas. 
comercio; importación de ciertos art. pobl. : 19 vec. y 120 
alm. El presupuesto municipal asciende á 8,900 rs. que se cu
bre i)or reparto vecinal, con t r . : 4,258 rs. 30 mrs. 

CERVIA: I. con ayunt. que tiene agregado el térm. de Be 
sis on la prov . , part. j ud . y dióc. de Lérida (4 1/2 horas), 
aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 20) : se halla s i t . 
ei) la orilla der. del Se¿, llamado también Albí , en terreno 
desigual y á la falda de un cerro: le combalen principalmente 
los vientos de S. y E. , y el clima frió en invierno, produce 
gástricas que declinan muchas en tifus. Tiene 112 casas de 
mediana CDiislruccion, dislribuidas en varias calles y una pla-
z i ; la casa de ayunt. se halla en mal estado, y hay una pieza 
destina la para las personas detenidas; una escuela de pri
meras letras á que asisten de 15 á 25 unios, dotada 
con 1,910 rs. anuales, Aunque dentro de la pobl. no se en
cuentran fuentes para el surtido del vecindario, no obstante, 
brota gguade tonas partos, y es do muy buena calidad: la 
in l . parr. (San Miguel), está servida por un cura párroco 
de nonibramieiitodd oniinario en.coocursd g' i ieral. El cemen
terio annq-ie bas'.ante capaz, puede perjudicar á la salubrid ul 
de la pobl . , con motivo de hallarse junio á la mnncionada 
ig l . en el centro de la misma. El TÉRM. se csliende de N. á S. 
2deg. y de E. á O. 3; confinando por N. con Borges; E. 
Alb i ; S. Pohla de Ciérvoles, y O. Juncosa: cruza por c ien 
dirección de S. á NO. el indicado r. Set conocido también 
por el r. de Alb i , en razón á que antes atraviesa por junto á 
este pueblo: se forma en las montanas ó cordilleras de las 
Garrigas v pasando por Aifcs, por cuyo nombre también es 
conocido. Va á desaguar en el r. Sagre entre Montoliu y Torres 
de Si'gre. En su jurisd. se encuentra el citado térm. deBesas, 

le se supone ha existido el pueblo de este nombre, aun
que no que la de él ningún vestigio. El te r reno en general 
es montuoso y desigual; de buena calidad una parte yesteri len 
su mayor esténsion: en la parte montuosa se encuentran pinos, 
robles", algunas encinas, romeros, tomillos y otros arbustos 
comunes en todos los montes del pais; lambien hay algunas 
dehesas de pastos interpoladas con las tierras de cult ivo, cu
yas yerbas algunos años han dejado bastante producto, ca
minos: los prinripales dirigen al Albi , Castelldasens, Bnrjas, 
Juncosa y Ulldemolins en bastante mal estado. El correo lo 
reciben de las Borjas por encargo mutuo de los habitantes 
del pueblo, pero no tienen dia determinado, proo. : tr igo, 
Cínteno, anís, aceite y vino; la principal cosecha es la del 
areite: se cria ganado lanar y cabrio; caza de conejos, per
dices y liebres; también se pescan barbos, madrillas, t ru
chas y anguillas, ind. y comercio la primera se reduce á 2 
molinos harineros y 3 de aceite, con 2 piedras útiles y en 
buen estado los primeros y con 7 prensas los últ imos: el se
gundo consiste solo en la esportacion de algunos frutos so
brantes y en la importación de los a r t . , géneros y efectos de 
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que carecen, pom,.: 141 v e c , 850 alm. cap. imp.: 19,454 rs. 
con t r . : el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CERVÍA: I. con ayunt. en la prov. , part. j u d . ydióc. de 
Gerona (1 3/4 leg.), aud. terr, y c. g. de Barcelona (20): s i t . 
en llano á la márg. izq. del r. Ter, entre otros 2 riach. lla
mados Cinyana y Fargat, que confluyen con aquel; goza de 
buena ventilación y clima sano; las enfermedades comunes 
son pulmonias v fiebres intermitentes. Tiene una igl . parr. 
servida por un cura de primer ascenso, y buenas aguas para 
el surtido y uso común del vecindario. Él té rm. confina con 
San Jorge deis Valls; San Lorenzo de las Arenas, Bonlils y 
Medina. El terreno es en generalde buenacalidad y fertilizado 
por los mencionados r. proporciona abundantes pastos. Los 
caminos son locales. El correo se recibe de Gerona, proo.: 
tr igo, avena, maiz, cebada, judias y cáñamo; cria ganado ca
ballar, mular y vacuno, y pesca en el r. pobl . : 79 vec , 399 
alm. cap. proo. : 5.032,000 rs. i.MP.: 125,800. 

CERVIAGO ^barrio en la prov. de Santander, part. j ad . de 
Laredo; pertenece á la v . de Ampuero. 

CEKV GON'A: monte en la prov. de Badajoz, part. j ud . de 
Mérida, térm. de Torremejia: srr. 1/i leg. a l N . d e esle 1.; 
está poblado de encina y carrascas. 

CERVILLA( l a ; : cord. en la prov.de Zamora, part. j ud . 
do Benavente: tiene origen en Vecniade Trasmonte, siguiendo 
su marcha de N. á S. hasla Arcos de la Polvorosa donde sale 
del par t . : en su falda al B. y O. del Orbigo, se encuentran 
los pueblos de Minganeses de la Polvorosa. Sta. Cristina 
de id. , y algo distantes Sta. Colomba de las Monjas y Mi-
lles: abunda en encinas, robles y matas bajas como jara, urz, 
etc. Su long. es de 3 1/2 leg. y 3/4 la lat i tod, forman en 
algunas partís una elevación de 1/2 hora de fácil acceso, pero 
con algunas sinuosidades. 

CERVILLEJO DE LA CRUZ: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c g. de Vailadolid (10 leg.) , part. j ud . de Medina 
del Campo (2>, dióc. un año de Vailadolid y otro de Avila 
(12): s i r . en un llano con libre ventilación y combatida prin 
cipalmente por el N . : su clima es sano y las enfermedades 
mas comunes, fiebres gástricas é intermitentes. Tiene 80 ca
sas, la de ayunt. que sirve de cárcel; escuela de instrucción 
primaria concurrida por 25 alumno^ de ambos sexos, á cargo 
de un maestro dotado con 37 fan. de trigo y 200 rs., y una 
igl . parr. (San Juan Bautista), servida por un cura de pri
mer ascenso y de provisión del ob. de Avi la, si ocurriese la 
vacauto en tiempo de su ju r i sd . , ó de la vicaria de Medina 
del Campo á presentación del vecindario de Cervillejo, en el 
caso opuesto: confina el t í ; rm. con los de Rubí de Bracamonle, 
Fuente el Sol y Bobadilla; dentro de él se encuentran dos 
fuentes de buenas y delgadas aguas de las que se sirve el 
vecindario para beoer y dornas'usos. El te r reno es llano y 
de buena calillad, comprende varios prados, cuyo producto 
sí'aplica á los propios, caminos: los I ocales, de herradura y 
cu mediano estado, co r reo : se recibe y despacha en la adm. 
de Medina did Campo, por medio de un peatón ; llega lunes, 
jueves y sábado y sale domingo, martes y jueves, prod. : ce
reales y vino; cria ganado lanar y caballar; caza de liebres y 
aves de invierno, ino . : la agrícola y algunos délos oficios 
mas indispensables, comercio: esporbicion de frutos sobran
tes á los mercados de Medina del C impo, donde se surten los 
vec do los art. que les faltan, po r l . : 08 v e c , ,208 alm. cap. 
proo. : 487,848 rs. imp. : 96,580. CONTR.; 11,809 rs. y 20 
mrs. presupuesto municipal: 1,600 r s . : se cubre con los 
fondos de propios. 

CERVICOL : I. en la prov. de la Coniña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de las Puentes de Garcia nodriguez. (Y.) 

CERVOL: r. de la prov. de Castellón de la Plana, part. jud. 
de Morella. Tiene su origen en el térm. de esta v. hacia el 
NE. 1/2 hora antes de llegar al Peyron de San Marcos, desde 
cuyo punto corre en dirección de NO. SE. formando curvas 
por las inmediaciones de Vallibona, cuya v. deja á la izq . , y 
estrechado siempre entre montes continúa precipitado por 4 
horas hasta que recibo el barranco de Bel en la llanura que 
hay entre Rosell y Eanet lo Roig: pasa después por el N. de 
Trahiguera y San Jorge, desembocando en el mediterráneo 
por las inmediaciones de Vinnroz. En el estio suele estar seco 
este r. hasta 2 horas antes de llegar á Vallibona, en donde 
empieza á oirse el murmullo de las aguas que se consumen 
en regar varias huertas: en tiempos de l luvia, es furioso en 
sus avenidas que duran lo mas 3 ó 4 dias, perdiéndose des-
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pues en los muchos charcos que tiene eu su álveo. V.\ pr in
cipal de todos es el llamado Toltnegre, en el tórm. de Trahi-

» güera, famoso por su grande profundidad y por los muchos 
barbos y truchas que en él so encuentran. En el largo curso 
de este r. quesera de unas I I leg., se ven algunos molinos 
harineros, un halan y 3 puentes, de los cuales .sirven de paso 
á 2 molinos, y el otro se halla á la salida de Vinaroz, do pie
dra sillería do un solo arco, por el cual cruza la carretera de 
Valencia á Barcelona. 

CERVOI.ES: I. en la provincia de Lérida (25 horas), 
part . jud. y arlm. sub'alt. de rentas de Tremp (fl), aud. te r r . 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 44), dioc. de Seo de ürgel 
(22):" se halla s i t . en lo alto de un cerro dominado al O. 
por el monte del mismo nombre, que forma ayunlamiento 
ron el casorio de Burguet (V.) . le combaten períerta-
mente todos los vienlos, y el cuma algo f r i ó , es salu
dable. Tiene 17 casas de mala construcción y sin ningu
na simetría; la iglesia parroquial (San Evento), la sirve un 
enra párroco de provisión ordinaria en concurso general. 
Confina el t é rm. N. con los de Sentcrada y Nahéns; E. l ie-
guart y Puigeervé ; S. Erifta y Serradell, y O. ron los de 
Pinana y Cadolla; esfendiéiidose unas 2 horas en cada uno 
délos punios respectivos: se encuentran en esta jur isd. a l 
gunas fuentes escasas, de las cua'^s se surten los bahitantes 
de este pueblo, para todos sus i • is domésticos : al S. del I. 
y por su derecha , pasa un barranco distante ocho minu
tos que corre de N. á S. , y aunque es de Corto caudal, 
sus aguas aprovechan para el riego de algunos huertos y 
prados, al mismo tiempo que para dar impulso al molino ha
rinero llamado de Burguct El TERRENO es árido , quebrado, 
áspero y poco productivo; hallándose en el muchos matorra
les y algunos robles pertenecientes á propiedad particular. 
La mayor parte de las tierras que cultivan los vecinos 
de este pueblo, son de común aprovechamiento, por cuya 
circunstancia todos los años se roturan nuevos terrenos, que 
al cabo de algunos otros se abandonan y dejan ol ía vez in
cultos : estas nuevas tierras producen de 5 á c por 1 de 
sembradura; mientras las de propiedad particular no dan 
fnas que de 3 á í ; por lo cual los habitantes que las traba
jan prefieren aquellas á estas. Los caminos, todos comunales 
y de herradura, conducen de pueblo á pueblo, aunque en 
mal oslado, rnon. trigo , centeno y pastos , siendo esto úl t i 
mo de lo que princi|taiineiil(' acan sus escasos medios de sub
sistencia : se cria ganado vacuno, cabrio, asnal y de cerda; 
y hay caza de perdices , conejos , lobos y otros animales da
ñinos, im).: el mencionado molino harinero, movido por el 
agua que se ha dicho, pobl. 9 veo. , 58 alm. cap. imp. 10,930. 
C0NTR. el 14,28 p. O/o de esta riqueza. 
.CERZUN: col'i redondo en la prov. de Huesca, pa r t . j ud . 

y térm. d e / a c á . (V.) 

CERRA (r.A): ala. en la prov. de Oviedo , ayuut. de Vil la-
viciosa y felig. de San Antol in, M í n i i r (V.) 

CERRACIX : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y Wig. de San Mamed de Moman. rom.. 2 vec., 10 alia. 

CERRADA (i.a) : cas. en la prov. de Álava , pa r t . j ud . de 
Amurrio , ayunt. de Avala , lérm do Erv i . 

CERRADA DE MÁSMON: garganta en la prov. de A l -
ineria, pa r t . j ud . dcPurchena, térm. jur isd, de 0/;íte rfe/ 
K¡o, entre éste y el de Ürracal. Atraviesa la sierra de Mas-
Non hasta el campo de Or ia , y por su estraordiearia eleva
ción y consistencia del terreno, que es peñascoso, seria sns-
feptible de que se constituyese en ella un espacioso y mag
nifico pantano , cuyas aguas podrían aprovecharse hasta en 
el campo (le Ituercálovcra y Lorca, dist. de 8 á 12 leg. 

GERRADAL (e l ; : i . en la prov. de Oviedo, ayunt. de Sie-
f* y felig. de San Martin de Pernjn. { \ . ) 

CERRADAO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Porei-
ro y felig, de Sla. Cristina de Vl lar iha. (V.) 

CERRADAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y felig. 
•j0 San .T'ulían de Cerdido (V . ) : en este pueblo se celebra feria 
"egaiiado el tercer domingo de cada mes. 

CERRADELO: ald. en la prov. de laCoruña, ayunt .de 
Bujan y f,.|i>;. j e gan Cosme de Porlymeifo. (V.) 

uEHRAOERIA : barrio en la prov. de Álava , part. j u d . de 
Amurrio, ayunt. de Ayala , lérm. de Respaldiza. 

CERRÁjó^t . sicn.a on |,i prov. de Toledo, parí. j u d . de 
íVtvíihermosa, térm. de San Pablo. 

CERRALbo, v. con ayunt. en la prov. de Salamanca (14 
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leg.), pa r t . j ud . de Vitigudino (2 1/2), suhdelegacion, adm. de 
rent. y diúe. de Ciudad-Rodrigo (10) , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (31): s i t . en un llano con un declive casi'impercep
tible entre los r. Huebra y Camares , y con buena venlilaciou 
por cuya razón el cuma es salubable, y las enfermedades que 
mas comunmente se padecen son las calenturas gástricas infla
matorias. Tiene 10o casas como de 4 á (i varas de altura, for
mando cuerpo de pobl.; pero casi todas de mala distribuccion 
interior; tiene una plaza de forma irregular y de corlas d i 
mensiones y las calles son incomodas, tortuosas, sucias y es
tán sin empedrar; una escuela de primeras letras á la que 
concurren 20 niños, cuyo maestro tiene de dotación 1,100 rs. 
anuos; un casi, o casa fuerte en estado ruinoso; fuentes de 
buen agua, un caño aunque escaso de aquella no deja nunca 
de correr; una igl . parr. de curato benefieial bajo la advoca
ción deNlra. Sra. de la Asunción; un conv. que perteneció á 
frailes franciscos cuyas riquezas artísticas se han distribuido 
entre las parroquias pobres del obisp., y un cementerio sit al 
E. de la pobl. que en nada perjudica á la salud de los vec. 
El t i í rm. linda al E. con el r. Iluehra que le separa del de 
Gema; S. Campilduero; O. Euenlahrada, y N. con Ber-
níéllar; dista del r. 1/2 leg., de Campilduero 3/.í , de Fuen-
labrada 1/2 y de Bermellar 5/4 ; casi todo él es llano y le atra
viesa el espresado r. Huebra que corre por la izq. de la pobl. 
con dirección dé E. y N . ; abunda en pesca de barbos y angui
las y da impulso á 7 molinos harineros sin fertilizar sus aguas 
el terreno por lámala calidad del suelo. El tkrkeno es llano 
con un pequeño monte al S . ; se divide en 3 suertes , todas de 
secano y de 300 fan. de cabida cada una y mediana calidad. 
Los caminos son todos comunales á escepcion de la calzada 
que dirige al embarcadero del Duero que pasa por este pueblo, 
los demás están en mal estado y dirigen o se comunican con 
Renneliar, Campilduero y Euenlelianda. rnon . : t r i go , cente
n o , cebada, patatas y garbanzos en cantidad suficiente para 
el consumo; mucha caza menor, y algunos lobos y zorras; 
hay loo yuntas de ganado de diferentes clases, destinadas á la 
labor. Arles é ttro.: tan solo existe un cirujano dolado con une 
fan. de trigo por vec. el que tiene la obligación de v iv i r en 
el pueblo, poní,.: 109 v e c , 003 alm. cap. t i íur . p rod . : 
1.049,200 rs. imp.: 52,530; valor de los puestos públicos 8,902. 
El pcksupi'esto municipal ordinario asciende á 2,000 rs. y so 
paga con el produelo de los pastos que se aprovechan y com
pran los vec, para sus ganados. 

CERRALBOS : deh. en la prov. de Cáceres , part. j u d . y 
térm. deTrugil lo : srr. 3 leg. de esta c. se ven en ella las ru i 
nas de. una buena casa de campo. 

CERRALBOS (los): 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de To
ledo (8 leg.), part. j ud . de Talavera de la Reina (4), aud. ter r . 
de Madrid (15) , c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en un vallo 
dominado por dos Cerros no muy elevados, con clima variable, 
reinan los vienlos N. y O. , y se padecen fiebres inlermilentes. 
Tiene 100 casas de habitación, la de ayun t . , carniceria, es
cuela de pnmeras letras dolada con 1,100 rs. á la que asisten 
30 niños; ig l . parr. dedicada á San Esteban Protomart ir , de 
la que es anejo el I. del Brabo , curato de segundo ascenso y 
provisión ordinaria; y en los afueras una fuente (le buenas 
aguas para el surtido de los vec. Confina el ti-i im. por N. con 
el Casar de Escalona y r. Al l ie i rhe; E. Techada; S. filan de 
Vacas; O. Lucillos y desp. de Rrujel, á dist. de 1/4 á 1/2 leg. , 
y comprende el 1. del Brabo, en los térm. que digimos en su 
árl .especial, el desp. de Crespos y un moi.le de propios, in -
med'iato al pueblo, que no está poblado: le baña r l r. Alher-
che que parte límites con el deCardiel, cuyo r marcha de K. 
á O en dirección á Talavera: el TEdnNEO ¿s de mediana cali
dad : el correo se recibe en Cebolla por los'mismos interesa
dos, prod. : t r igo , cebada, centeno, aceite y v ino; se man
tiene ganado lanar, cabrio y vacuno, siendo el primero el 
mas preferido, y se cria caza menor. ím).: 1 moHuos de aceito. 
POBL. : 102 vec, 444 alm. CAP. PRO!).: 650,505 rs. IMP. 10,004 
c o k t r . : según el cálculo oficial de la prov. 74'4 8por 100. pre
supuesto municipal 5,500 del que se pagan 1,200 al secrelario 
por su dotación y se cubre con el fondo de propios y repar
timiento vecinal: en estas cantidades se incl inen las corres
pondientes al desp. de Crespos y I. del Brabo, como compren
didos en su jurisdicción. 

Este 1. se compone de 2 barrios que ant. eran 2 1. separados 
con los nombres de Cérrafcp de T llavera , y Cér'ralbo de jEsc'á-
iotra, coií Jiiñsd. separada y dependiente CídaiiTi'o dé táv . d'é 
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364 CERR 
la cual tomaban su segunde nombre; pero en 1835 cesó tal ir-
ragularidad. formaijdo un solo pueblo con un ayunt., cual hoy 

^ C E R l Ú T O N D E J Ü A R n O S ó DE ARRAYA: 1. con ayunt. 
en la p rov . , (l ioc., aud. ten-, y c. g. de Burgos ( í 1/2 leg.), 
parí. iud. de Belorado (3): s i t . en lacord, que forman los mon
tes de Oca, csiá combatido por los vientos del N. y E. y las 
enfermedades mas comunes son calenturas, pulmonías y al
gunas gástricas. Tiene de 28 ¡i 30 casas ; una ig l . parr. bajo 
a advocación de Sta. Olal la, servida por un cura que se pro

vee por oposición, y una ermita dedicada á Ntra. Sra. del Cam
po CouHna con Villafranca,, Montes de Oca, Turnenles, Arraya 
v í a (irania de Otero. El TEaiin.NO es quebrado , yesoso, hú
medo y delgado, y abunda de lete y pastos para la cria de 
ganado lanar, puco.: t r igo , cebada y algunas legumbres, 
mucho ganado lanar, vacuno, cabrio, mular y de cerda, y 
gran número de palomas y aves domésticas, pobl, 
59 alm. CAP. P«OD. : 412,210 rs. I " 

" CERRAZO : 1. en la prov. y dióc. deSantander (5 Icg.), part. 
iud. deTorre lavega( l /2) ,aud. terr . y e . g. de Burgos (2 i ) , 
ayntrt. de l loor in : srr. en un cerro, con Ubre ventilación y 
clima templado y sano, pues no se padecen mas enfermedades 
comunes que algunos catarros y tercianas. Tiene 21 casas; 
i a l , parr. (San Ginés) con el anejo de San Esteban, servida por 
ui i cura-2 ermitas de propiedad particular, dedicadas á San 
JoséyalSto. Cristo de la Piedad, y 4 fuentes de muy buenas 
aguas entre las que sobresale la llamada del Callejo, de la que 
pai-licúlarmente se surten los vec. para beber y otros usos. 
Confina el té rm. N. San Esteban; E. Villapresente; S. r. 
Saja v O. Navales. El tekreno es de buena calidad. Con las 
á"'uas que bajan de los montes se forma un pequeño arroyo 
que impulsa durante el invierno un molino harinero propio de 
un vec. El monte en que se halla la pobl. está cubierto do robles 
v litros arbustos. Los campos son locales á cscepcion del real 
que dirige á Asturias, en bastante mal estado: recibe la con 
iíispondencia de Torrelavega los lunes, jueves y sábados, y 
sale los martes , viernes y domingos. pi \ou.: maíz, alubias, 
patatas y frutas, y cria ganado vacuno y lanar; caza de liebres, 
perdices y sordas. La escasez de pastos en tiempo de verano 
obliga á los moradores de este pueblo á llevar el ganado á pa-
eer en los rannles de Estrada, y en los altos de Cabuérniga y 
Campó , con quienes en unión de Villapresente y San Esteban 
tiene hechas formales contratas con este objeto, pode. : 24 v e c , 
130 alm. coní-r. : con el ayuntamiento. 

CERRECIVAÑEZ: alq. en la prov. y dióc. de Salamanca 
(7 le".1! agregada al ayuut. de Jejuelo del Barro (1/2), anejo del 
mismo, parUjud. de Ledesma (1 1/2). Está confundido con 
este térm. el del Baqueri l , que pertenece á distinto dueno y 
ant. debió hacer cuarto separado de este, como los limítrofes 
de la Huérfana y Muñina. Confina su téum. por el N. con el de 
Espioia ; E. con el de Calzadilla; S. el cuarto de Muñina, y O. 
con el de Jejuelo del Barro; su calidad es inferior y produce 
centeno; su monte cria muchos pastos y alguna bellota en 
los que hay caza de. conejos, liebres y zorras, pobl. : 1 v e c , 
3 almas. 

CERREDA (Santiago): fcl ig. en la prov. , part. j u d . y dioc. 
de Orense (3 1/2 leg.), ayunt. de Nogneíra de Ramoin : s u . á 
la izq. del r. S i l , con buena ventilación, y clima sano. Tiene 
unas 57 casas repartidas en el 1. de su nombre, y en los de 
Alvergar ia, Cachaldora, Río y Velugc. La ig l . parr. dedicada 
á Santiago es aneja de la de Sta. Eulalia do Vi l lar , y está ser
vida por un teniente de cura. Hay también 2 ermitas de 
propiedad del vecindario. Confina el téí\m. con la matriz , y 
élig. de Rubiacos y Uivas de Sil. El terwíko participa de 
monte y l lano, y abunda en fuentes de buenas aguas, que 
aprovechan los vecinos para su gasto doméstico, abrevadero 
de ganados y otros usos. Los caminos son locales v malos. 
prod. : centeno, maiz, castañas, vino y pastos, con los cuales 
mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza 
y pesca de varias especies, pobl . : 57 v e c , 280 alm. con t r . : 
con su ayunt. (V.) 

CERREDO: monte en la prov. de Santander, part. j ud . y 
térm. de Castro-Urdiales : se estiende siempre en ascenso, des
do la cima de San Pelayo, que está al E. hasta un elevado pico 
cerca de Islares, de donde se descubre en dias claros el cabo 
de Machichaco junto á Bermeo en Vizcaya, y la balda de San
tander. Confina p o r N E . , N. y O. con Allendelagua, Gerdigo? 

CERR 
Islares y ria de Or iñon, que baña su falda occidental,- en ella 
cargan las lauchas la leña arrojada por difcrenles derrumba
deros para las fáb. de escabeche de Castro, Cria hayas, robles, 
encinas, otros varios arbustos y maderas para fleges de cubas, 
que los vec. do los lug. comarcanos cortan para vender. Tiene 
escelentes pastos para ganado vacuno, lanar y caballar; abun
dantes yerbas medicinales, y á la mitad de su altura cerca de 
Allendelagua y Cerdigo la antiquísima ermita do San Miguel. 

CERREDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cervantes y 
felig. de Sta. Eulalia de Amlms-vlas (Y . ) : pobl . 0 vec. y 31 
almas. 

CERREDO : ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de L i 
lilí y felig. de Santiago de Calosos (V . ) : pobl. 4 vec. y 20 
almas. 

CERREDO: 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. del Franco y 
felig. de San Juan de Piendones ( V . ) : pobl. 8 vecinos y 41 
almas. 

CERREDO (Santiago de ) : felig. en la prov. , y dióc. de 
Oviedo (12 log.), part. j ud . de Cangas de T i i i eo ( í ) , avunt.de 
Tinco (2). srr. sobre una loma en la falda oriental de la sierra 
de Fanfaraon ; donde la combaten principalmente ios aires del 
N. El clima es frió , muy nebuloso, y las enfermedades comu
nes reumas. Comprende los 1. de Colinas de Abajo , las Morie
ras, el líollon, la Fañosa, Riocastiello, y las ald. denominadas 
Concellin, Curriellos, y Vesapié, que reúnen 170 casas; y una 
fuente titulada la Piquera, cuyas aguas son muy frias. La igl. 
parr. bajo la advocación de Santiago, eslá servida por un cura 
cuyo destino es de ingreso, y de patronato laical : también hay 
una ermila dedicada á San Pascual , en el 1. de las Morieras, 
sit. en un campo de aquel nombre. Confina el té rm. : N. felig. 
de la Collada ; E. y S. la de Borres, y O. la de Rellanos. En 
lo alto de la indicada sierra de Fanfaraon so encuentra un 
hospital ó albergueria, donde se suministra sal, agua y fue
go á los pasageros; es de creer, que dicho establecimiento seria 
fundado en la edad media , para albergue do los peregrinos 
que pasaban á Santiago de Galicia; y en la falda de una coli
na, enfrente del 1. de Fañosa, hay uua casa aislada y habitada 
por ganaderos y labradores. Cruza por el lérm. un riach. que 
naciendo en la ald. de Vesapié, confluye después de 4 leg. de 
curso en el r. Cañero: tiene varios pueñtecillos de madera, y 
uno de piedra en Barcena de Monasterio, y otro en Ese de 
Calleras, de igual clase, construido por los vecinos de esta fe
ligresía ; desde su nacimiento riega muchos prados, y abunila 
en truchas y sanguijuelas. El tebreno participa de monte y 
llano, pero es bastante ñojo: en las faldas de la mencionada 
sierra se crian muchos robles y hayas , habiendo porción de 
avellanos, especialmente en Riocastiello. Ademas de los cami
nos locales, atraviesan por esta felig. el que va desde Oviedo 
á Galicia , y desde Aliando á Luarca , todos bastante penosos, 
porcruzarporenmediode montañas. El correo se recibo en Ti
nco, prod. : tr igo, centeno, maiz, castañas, avellanas, patatas, 
habas y abundantes yerbas de pastos ; con las cuales mantiene 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio ,- hay caza de perdi
ces y corzos; y no faltan animales nocivos, i nd . : ademas de 
la agricultura , existen algunos molinos harineros, 2 mazos 
para estirar el hierro, y una fáb. de manteca de vacas, pobl.: 
170 vec. y 1000 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CERRENCANO ó ZARRANGANO: cas. del valle de Urraul 
Al to, en la prov. de Navarra, part. j ud . de Aoiz ,(3 le".) , dióc. 
de Pamplona (6), arcip. de Ibargoil i y ayunt. de Zabalza (1/2). 
s i t . en terr. elevado ai S. del va l le , con vertientes al N. y O-
Su clima es frió y acaso de los mas esecsivos de Navarra; pero 
sano , á cscepcion de algunas pulmonías que se padecen; los 
vientos reinantes son N. y N E : tiene una buena casa con es
paciosas habitacianes, y una ig l . (San Pedro), aneja y servida 
por el cura de Zabalza. Confina el térm. N. Izal ; E. Ustes; 
S. Azpurz, y O. Zabalza, estendiéndose 1/4 de hora de N-a 
S. y lo mismo de E. á O.: los montes que se encuentran, están 
poblados de robles , hayas, pinos y arbustos. El terreno es 
quebrado y de mediana cal idad: por el lado del cas. corre un 
riach. que baja del monte Aldasudurra, es vadeable y se halla 
cruzado por un puentecito de madera. Las prod. son las gene-
les del valle ( V . ) : pobl. 12 almas. .. 

CERRETANIAÓCERETANIA: región de la España anti
gua , que coraprendia las cañadas del Pirineo oriental, emr 
los rios Pluvia y el Noguera Ribagorzana. (Plinio y 1™° ' 
meo). Han hecho gloriosa mención de los cerretanos Uion, 
Casio, S i l io , Itálico y Marcial. Eslrabon y Athen.-eo alaban 
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los ricos pemiles cerralcnos. En tiempo do los romanos goza
ron estos pueblos del fuero del I>aeio antiguo y estuvieron 
adscritos al conv. jurídico de Tarragona. Tenían dos ciuda
des capitales Auyusla (hoy Puigcerdá), y Jul ia Líbico (hoy 
Ll iv ia). 

CEIUUCOS (cas. ne i.os); en la prov. de Almería, part. j u d . 
de Purcherm, U'mi. jur isd. y 1 leg. al E. de Oria- Tiene una 
ermita (San liartolomé), ayuda de parr. de la matr iz, capellán 
de lija rosideneía, pila bautismal y cementerio, pobl. 50 vcc. 
y 239 hab. , gobernados por un alralde pedáneo, 

GEUU1LLA: barrio en la prov. de Santander, parí. j ud . de 
Laredo ; pertenece al 1. de San Miguel de . I ras. (V.) 

CEIUULLO: pago en la prov. de Canarias, isla de la Gran 
Canaria , par t . jud . de las Palmas, lerm. jur isd. de Anteas, 

CERRILLO : cabañal en la prov. de Santander, part. jud. de 
Vdlacarriedo; pertenece al pueblo de San Andrés do Lucna; 
eumprende 6 cabanas con sus prados cerrados en ani l lo, que 
oslan ii'babitailas. 

CBRHILLO: cabañal en la prov . de Santander, part, j u d . 
de Villacarriedo, por tenecealav.de San Boque do Kiomie-
ra : comprendo una sola cabana con su prado cerrado en 
anillo. 

ClíRUILI.O DE LAS FRAGUAS: sierra en la prov. de Tole
do, part. jud. de Navahermosa , térm.de Navalucillos. 

CEUIULLOS (los): barriada en la prov. de Santander, part. 
jud . de Villacarriedo; correspondo al pueblode Llerena, ayuut, 
de Saro: tiene 3 vecinos. 

CEUKlLLOS(i.os): cas. en la prov. de Almería, part. j ud . 
y lérm. jur isd. de Berja. (V.) 

CEKU1LL0S ( to i i ru ue) : á 1 1/2 leg. del pueblo do Hoquo-
tas, prov. y part. j ud . do Almería, en una lenguado tierra 
que salo hacia el mar; construida en el reinado íle Carlos I I I : 
es una de lasque forman la linea del mediterráneo, y en ella 
hay destacamento de carabineros para guardar U costa. Es 
notable porque divide en esta los térni. jur isd. de Roquetas y 
Dalias, y los part. j ud . de Almería y Berja. 

CERRO: cortijo en la prov. de Granada, part. j u d . de Mo
tri l , lé rm. j u d . de Salobreña. 

CERRO (ul) : l .conayunt . en la prov. de Salamanca('l2 leg.), 
part. j u d . do Bejar (3) , dióc. de Coria (12) , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (36): s í t . en una colina limítrofe de Estrema-
dnra eomb itida por los vientos N. y E. denominados en el pais 
Cierzo y Solano , cuyo clima os algo frió , siendo las pulmo-
niag las enfermedades mas frecuentes que so padecen. Consta 
de 160 casis que forman cuerpo de pobl. entre ellas la del 
ayunt. nada notable; tiene escuula de niños á la ( ue concur
ren 40 y cuyo maestro está dotado con loo ducat os anuales; 
i fuentes á los estreñios del pueblo de agua fresca y muy bue
na; una ig l . matriz (San Nicolás de Barí) servida por un cura, 
rector de segundo ascenso, 2 capellanes y un sacristán, la que 
tiene por anejo el barrio de Valdelamatanza, y 2 ermitas 
(Sino. Cristo de la Misericordia y San Francisco) aquella en la 
l'arte baja y al E. de la pobl. y esta al S. en alto. El íurm. 
confina al N. con Montcinayor, 1/2 leg . ; E. con Estremadu-
r;l> 1; S. Peñacaballera, 1, y O. Laguni l la l : casi todo es mon
tuoso y en él se encuentra el barrio de Valdelamatanza, el 
r. Monlemayor, que nace en Bejar y toma el nombre do Cuer
po del Hombre , y algún monto espeso junto á Montemayor. 
'd t lhuem) es escabroso y de mala calidad: y los caminos par
ticipan do estas mismas cualidades , siendo particulares , de 
pueblo á pueblo , entro los limítrofes. La COBBBSTONDBNCU se 
recibe do la estafeta de Bejar, los jueves y domingos. Las i>noi). 
son castañas, t r igo, vino y algún aceite; se cría ganado vacu
no que es el mas preferido, y hay caza menor , algunos jaba-
bes y zorras. La irm. casi no se conoce, pues todos los bra/.os 
estan dedicados á la agricultura, pobl. : 157 vec., 665 alm. 
ciF. Tehr. prod. : 362 000 rs. mi ' . : 18,100 rs . : valor do los 
puestos públicos: 3,100. El presupuesto municipal asciende 
a M o o rs. y so cubre por reparto vecinal. 

CERRO fuEL): ald. en la prov. de Albacete , part. j u d . de 
Casas-Ibañoz, lérm. jurisd. de Alcalá del r. / «ca r . 

CERRO-BAÜTISTÁ : cortijo en la prov. de Jaén, part. j ud . 
l leVil laeari l lo. térm. jurisd. de Sa'Jtistcban. 

CERRO CALVO : labranza en la prov. de Toledo, part. j ud . 
«6 Navahermosa , térm. de Villarejo do Montalban. 
. CERRO CORTO : cabañal en la prov. do Santander , part. 
jud. de Villacarriedo : pertenece á la v. do San Roque, y com
prende una sola cabana con su prado cerrado en anillo. 

CERR 36o 
CERRO DE ANDEVALO (el) : v . con ayunt. en la prov. y 

adm. de rent. de Ilnelva ( U leg.), part. j u d . de Valverde del 
Camino ( 4 ) , adm. de rent. estancadas do Aracena (7) , aud. 
te r r . , c. g. y dióc. de Sevilla ( 2 i ) : Su s r r . , como lo manilies-
ta su nombro, es sobre un elevado cerro que domina la cam
piña ¡or el N. y S . , y forma cadena con otros que so estien-
den de E. á O., en cuya dirección oslan las calles, siendo coc 
la el travesía de N. á S. ; por consiguiente se halla mas eS' 
puesto á los vientos déoslos 2 puntos. El clima es benigno y 
los vientos quegenerahnente dominan en tiempo soco, es el 
NO. , y con temporal de agua el SO: las enfermedades mas co
munes son pulmonías en el o loño, invierno y primavera, y 
en el verano mlermitontes y carbunclos , producidas las pr i 
meras por los cambios repentinos do temperatura, y las segun
das por los malos y malsanos alimentos, insolaciones y mias
mas fétidos de aguas estancadas, y los carbunclos de manejar 
y comer carnes del ganado que suelo morirao en dicha estación 
Las casas , en número de 500 y de un solo piso, si bien asea
das interiormente y do 3 á o varas de elevación y con las co
modidades necesarias para los usos de la agricultura, con esce» 
lentes corrales y buenos pozos de agua dulce, forman varias 
calles empedradas en su mayor parte , si bien poco cómodas, 
en lo general, por la rápida "corriente del terreno, y 2 plazas 
principales, una con asientos, próximamente en el centro de 
la v. , al fronte do la ig l . por el S . , y de las casas consistoriales 
por el E. , en forma de paralelógramo rectángulo, aunque i n 
terceptado por 2 capillas, siendo sus lados de E. á O. de 51 
varas y de N. á S. 21 ; la otra está al estremo E., rodeando á 
la ermita do Sto. Cristo, su figura un cuadrilátero, teniendo 
sus lados de E. áO. 1)1 varas y de N. á S . 40. l layen la pobl. 2 
escuelas para los niiíos de ambón sexos, en las que, después de 
los primeros rudimentos , se ensenan las 4 primeras reglas de 
la aritmética; está dotada con 1,000 rs. y ademas la mensua
lidad que pagan los alumnos y alumnas, no siendo pobres; el 
número que concurren de aquellos es el de 110 , y 20 el de es
tas ; un pósito con 700 fan. de trigo ¡ cárcel públ ica, aunque 
en ira estado desventajoso , casa de ayunt. donde esta corpo
ración celebra sus sesiones; 5 fuentes públicas á corla díst. de 
las casas, dos al O. y una en cada uno de los 3 restantes pun
tos cardinales, siendo 2 de agua muy eseelente, las de N. y O. 
teniendo esta y la del E. pilones acomodados para dar agua á 
las caballerías; la últ ima os abundante y regulares las demás, 
cuyo l íquido, unido al que contienen los pozos de las casas, 
hacen que esta pobl. sea rica on aguas, sin que lleguen á es
cascar en ninguna época del año. El edificio mas notable que 
contiene por su solidez y belleza, es la ig l . (Sta. María de 
Gracia) de orden dórico , en forma de cruz, con cimborrio y 
una sola nave de bóveda, de 12 varas de altura al arranque 
del arco, con una plegante capilla para el Sagrario, adozada 
por el costado del S. y al opuesto; una robusta y hermosa tor
re de 30 varas de altura, con 4 campanas de buen sonido y un 
sobresaliente reloj. Tiene 2 curas propíos de segundo ascenso 
do nombramiento ordinario, un beneficiado ecónomo d é l a 
ju r isd . , 6 presbíteros, un menorista, un sochantre, un sa
cristán, un organista y 3 acólitos. El edificio deque nos ocu
pamos , tiene 51 varas de largo y 11 1/2 de ancho: las imá
genes y cuadros son do bastante mérito y de un sobresaliente 
el del altar de Animas, pero los retablos, algunos muy costo
sos, son del gusto arabesco, á escepcion de el del Sagrario, 
que es de orden compuesto de corintio y jónico , con buenos 
bajos relievos; el órgano es nuevo y do sonoras voces: de al 
bajas, ornamentos y vasos sagrados, es pobre esta igl . Dentro 
do la pobl. se encuentran las ermítasde la Trinidad, con 4 al
taros y un magiiifico cuadro representando el Misterio ; la del 
Sto. Cristo , próxima á la plaza , y la de la Virgen del Mayor 
Dolor, como á 200 varas de la v. hacia el S., la cual es muy 
capaz, con 4 altares, el principal, la efigie de la Virgen , es de 
mucho mérito; próximo á esta ermita está el comonterio en 
terreno ventilado sin perjudicar por lo tanto á la salud del ve
cindario. El té rm. confina por el N. con las altas cord. de es
ta sierra y l im. de Aroche y Cortegana; E. con Almonasler la 
Real y Calañas; S. con Calañas, las Cruces y el A lv ino , y por 
O. la Puebla do Guzman y Cabezas Rubias; en él se encuen
tran espaicidas algunas casas do campo destinadas para los 
usos de la agr icul tura, á las que llaman montes, y 2 ermitas, 
sít. una , la de San Benito, en un monto poco elevado á unas 
3 leg. dedist. déla v . al SO., á cuyo Santo se le tiene gran 
devoción por ser el tutelar de la misma; ".consla do 3 naves 
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con otros tantos altares y un atrio con muchos cdilicios para 
alojaraiontos do las gi-ntes que concurren en los días de fiesta! 
la otra dista l ¡ 2 leg. de la pol j l . , llamada la do la Virgen de 
Audebalos.es de propiedad particular y contiene cuadros de 
mueho mérito ; alrnviesan el mismo 2 arroyos, denominado 
uno la rivera de la Pelada , vulgarmente la Chica , que pasan
do por la falda O. del cerro en que está sit. el pueblo, corre 
en diieecion de N. á S . ; el otro dicho la rivera de la Frcsmera 
ó léase la Grande, lleva su curso en la misma dirección que el 
anterior , y ambos se juntan á la dist. de 2 1/i horas SO. del 
pueblo, tomando el nombre de Orague, cuyas aguas se amal
gaman y confunden con las del r. Udiel , y desembocan por 
I luelva en el Océano. Estas 2 riveras ó arroyos que naren á 
2 1/4 horas al O. de las altas sierras de este térra., recejen tu
das las aguas del mismo, á escepciondélas deh. de la Coviea 
yMalagonci l lo, sit. álaestremidad O. del mismo, en cuyos 
puertos hay división de aguas, duran in ido las suyas las 2 
citadas deh. al N. en la rivera 11 imada Malagon, que corre de 
N . á S. y viene del térra, de Cabc/.as-Hubias, sirviendo de l i 
mite con el de esta v. por la parte de Malagoncillo ; la de i l a -
lagon se une después á la de Cliauja, y esta al r. Guadiana que 
desaguaen el mar por Ayamoule; el curso de estos arroyos 
no es constante sino periódieo, y desde mayo hasta noviem
bre casi e^tan en seco; sus aguas son muy saludables y delga
das , y fertilizan porción de terrenos: este es desigual y mon
tuoso, y está atravesado de E. á O. por varias cadenas de mon
tañas con intervalos, siéndola principal por su diámetro y al
tura el cerro de Andebalos, sit. á 3 horas de la v. en dirección 
de O. , notable por las circunstancias de hallarse aislado y por 
dar nombre á la sierra que sigue en aquella dirección hasta la 
frontera de Portugal. El tehuuno es tenaz y ár ido, cuajado de 
pizarra y piedra, siendo por lo mismo su cultivo muy costoso 
y su prod. escasísima, por la esterilidad propia de un suelo 
sin miga. Losomlnos son de herradura y locales , estando en 
un estado malisimo. La (:oisiu:seoMiEMa.\ se recibe por estafe
ta traída de la de Valverde del Camino, los martes y viernes, 
saliendo los lunes y jueves, despachándose la de Cabezas-
Rubias y Sla. Bárbara los miércoles y sábados , en cuyosdias 
llega la de dichos pueblos, enou.: naturalmente se deduce al 
tener' en cuenta la calidad del terreno , que aquellas no deben 
ser inuebas ni en grande cantidad; solo t r igo , cebada y ave
na , es lo que se recolecta en proporción de 4 por fan. de sem-
hradura, ascendiendo á 3,500 del primero , 700 de la segunda 
y á2, lu( i las fan. que cada ano se cogen cou las cuales noMiay 
paca el consumo del vecindario. Se cria .idemiis algún ganado 
vacuno , cabrio , lanar y de cerda, en número de 200 cab. del 
pr imero, inclusas 4ó yuntas de labor que procrean 30 becer
ros ; del segundo 3,500 y reproducen 000 cabritos; del terce
ro 4,000 y se aumentan con 1,200 corderos , y del cuarto se 
crian 80 cochinillos. También hay unas 1,000 colmenas que 
producen 250 enjarabres cada año. El arbolado, en general, es 
de encinal cou alguna parte de olivos en las tierras propias , y 
en las huertas algunos frutales, aunque eu canlidad corta. 
i m j . : propiamente dicho no hay ind. cu este pueblo, pues 
únicamente se elabora por el método mas costoso y ordinario, 
la lana que producen las obejas , con la que se fábrica Irisas, 
mantas y alforjas ; tiene también 6 molinos de agua para mo
ler el trigo , mas su trabajo depende del caudal mayor ó me 
uor que de aquel l iquido coudueni los arroyos , uno de viento 
y una tahona de aceite que muele muv poco en razón de ela
borárselo los mismos dueños por un método sencdlo, si bien 
en pequeña cantidad, cümiírcio: es igualmente casi nulo el 
que se hace en esta v. en la que solo existe una tienda de géne
ros y comestibles que vende la mayor parte del aiio al ii.nlo 
para cobrar cuando recolectan los frutos los labradores, rom..: 
571 vec. ,2,728 alm. cap. Tt iu i . l 'nou.: 0.427,683 rs. l.Mi'.: 
2'J 1,081. Elriuisi i'uiisro j i lmcípai. i ordinario asciende á 28,000 
y se cubren cou los fondos que producen los propios consis-
tentes en G deh. cuya cabida es de 2,850 fanegadas do tier
ra. (') 

Esta pobl. fué edificada al abrigo de la fortaleza que co
ronó el cabezo de Andévalo , en el sitio llamado las Tejone
ras donde se descubren vestigios de un dilatado caserío. Mu
cho mejoró üu sit. trasladándose (en época de que j io hay me-

(') liasla hoce pocos inrsrs osla v. era cab. del pan. jud. do su 
nombre, nía» cu el dia se ha trasladado el juzgado á Valverde del 
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mona) á la r̂ ue hoy ocupa. En el verano do 1811, tuvieron 
un encuentro en este pueblo cou los franceses, las tropas 
mandadas por el general lí dlesleros, las que les obligaron á re
tirarse con alguna pérdida. ' 

CEKKO DE 130LUANO: alq. en la prov. de Almería, parí, 
j ud . de Sorbas, térra, ¡urisd. de Taltal . 

CEURO DEL ALEAGAU : cas. en Vi prov. y part. j ud . de 
Cuenca , térm. jur isd. de las Mujndas. (V.) 

CERRO DEL B A T A N : sierra en la prov. do Toledo , part. 
j ud . de Navaherraosa , térm. de Xavalucillos. 

CERRO DEL CASTILLO: cordillera eu la prov. de Burgos, 
pa r t . j ud .de Roa, térra, de San i la r t iu de Rubiales. Está 
formada por dos cuestas unidas, y en ella existe una ermita 
antiquísima denominada de San Juan. En el intermedio de los 
dos cerros hay otro mas bajo que forma tajada, conservando 
aun el norabre de Cementerio de los Moros. 

CEÜRO DEL MORO : arroyo en la prov. de Badajoz, part. 
j uddeMér ida , térra, do Alange: naca por bajo del Cííí/ííío 
(V.) ; pasa por la linde de la deh. de Palacio Quemado, y por 
la fal la del Cerro del M o r o , del que toma el nombre, de
sembocando en Valdenicdél por el sitio de la Pena de las 
Cabras. 

CERRO DEL MORO : terreno de labor eu la prov. de Ba
dajoz , part. j ud . de Mérida: térra, de Alange : s i t . 2 leg. al 
S. de esta v. ' : forma cerros de poca elevación, y en su mesa 
se encuentran muchos cortijos. 

CERRO DEL PICO : cortijada pequeña en la prov. do Al
mería, y part. j ud . de Gergal , térra, ¡urisd. de Mlmhia. 

CERRO DEL ZAÑGAMENO : cord. en la prov. de Toledo, 
part. j ud . de Xavahermosa, térra, de Yillarejo de Mon-
talban. 

CERRO DE LA CAPITANA: caserío árabe , cuyos vesti
gios se conservan aun en la prov. de Almería, part. j ud . de 
Berja, ten», jur isd. de Adra (V.) Del cerro que lleva el mis
mo nombre, célebre en 1841 cuando la iuduslria minera 
estaba en su mayor desarrollo : se hizo mérito en el art . del 
1. de la Alí/nei-ia. 

CERRO DE LA ESCALERA; lagar en la prov. de Córdo
ba , part. jud. y térm. de Monlil la. 

CERRO DE LOS TRES MOJONES : cerro en la prov. de 
Albacete, part. j ud . de Casas Ibañez ; térm. jur isd. de Jor-
quera y Casas de Vés: es n >i;,ble por hallarse en él tres mo
los, para designar los térinioos de los dos últimos pueblos 
que eu la antVgua división territorial correspondían el pri
mero á Cuenca y el segundo á f u r c i a , y el de Jarafuél 
(prov. de Valencia): á sus inraediaeiones se halla la fuenle 
llamada de \:i Carrasca , varias ruinas de rasas y unos po 
zos que parecen ser vestigios de las minas que con el nom
bre de Collado Merino se esplotaron por aquel punto en 1001. 

CERRO E.\ MEDIO: ald. eu la prov. de Albacete, part. 
j ud . de Chinchilla , térm. jur isd. de Fuente-álamo ; SIT.. á 1/2 
leg. NO. de la pob l . , tiene 2 casas habitadas por igual 
numero de vec. 

CERRO-GIMENO: cas. en la prov. de Badajoz , parí. jud. 
de Fregenalde la Sierra , térra, del Bodonal. 

CERRO-GORDO; pago en la prov. de Canarias, isla Ja 
Tenerife , part. j ud . de Orolava , térra, jur isd. de Icod (V.) 

CERRO-GORDO: cord. en la prov. de Badajoz, part. jud. 
de Mérida, térm. dé la Zarza junto Alange : s i t . á 1,4 leg. 
al S. de esta v . ; se labra la mayor parto, lauto en su altu
ra como en sus faldas. 

CERRO GORDO : sierra en la prov. de Badajoz , part. 
j u d . de Fregenal de la Sierra , térm. de Segura de León. 

CERRO-LOBO , ald. en la prov. , part. j ud . y térra, jurisd. 
de Albacete. 

CERRO-LUCIO: pago de viñas en U prov. de Cácercs, 
part. j u d . de Montanches : srr. en el yaldio del mismo nom
bre , que pertenece á los pueblos de Torre de Sla. María, 
Zarza y Valdemorales ; son las vinas mas ant. del par t . , y 
sin embargo de su buen fruto y terreno, se va perdiendo 
esto pago por el abandono de los vec do aquellos pueblos, 
criándose impenetrables jarales , abrigo de animales no
civos. 

CERROM0L1NO : deh. en la prov. de Cáeeres , part. jud. 
de Jarandilla , térm. de Jarain ; comprende 10 i'an. de cabi
da , v pertenece á los propios de esta v. (V.) 

CERRO NEGRO: cordillera de Sierra Nevada ; en la prov. 
de Almería, part. j u d . de Gergal, y térm. jur isd. de Abla. (\ •) 
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CERRO PELADO : deh. en la prov. de Badajoz, part. j ud . 

y tórm. de Don Benilo: srr. 3 le¿. al N. de esta v. ; se halla 
destinada á puro pasto. 

CERRO SIMÓN : cortijo en la prov. de Córdoba , part. j u d . 
y tórm. de Montilln. 

CERRO TRAVIESO : labranza en la prov. de Toledo. part. 
jud .de Torr i jos, túrm. del Carpió ; s i t . 1 1/2 leí;, al S. lie 
este piiol .v) , á la márg. izq. del Tajo; comprende 300 l'au. de 
tierra de labor y pasto y tiene una casa. 

CERRUDOS: barrio en la prov. y dioo. de Avila (15 leg-). 
part. j ud . del liarco de Avi la (1), ayunt. y fetig. de Santa 
Lucia; en cuyo pueblo csian comprendidas las circunstancias 
de su pobi.., localidad y iuquiíza. (V.) 

CERRÜLLEDA : 1. en la prov. y dióc. de León , part. j ud . 
deLaVeci l la, aud. terr. y e . g. de Yalladolid, ayunt. de Val-
delugueros : s i t . en terreno montuoso , á la der. del r. Curue-
ño, y del camino de berra<lura que dirige á Asturias por el 
puerto ile Ve-íarada , titulado camino de las Hoces de Valdelu-
gueros. Tiene sobre .'i t casas; igt. parr. (San Vicente), servi
da por un cura de primer ascenso y Ubre colación ; una cape-
llania do patronato particularoon cargo de misas, y buenas 
amias potables. Conllna N. Reilipuertas; E. Vaiverde de Cu-
rueño ; S. Lagueres, y O. Canseco, al que separa una gran 
rord. de penas , á una leg. el mas distaiU'1. El teíu\i:mi es la 
mayor parte de monte ; abunda en pastos que aprovecban los 
ganados del pnis ¡ v veranean ios merinos, a cuya cria y á la 
arriería se dedican ios bab. eora..: 31 vec., l i o alm. cunií',.: 
con el ayuntamiento. 

CESANTES (San Pedro) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(3 leg.), dióc. de Tuy (4), parí.. jud. y ayunt. de Redondela: 
sit. casi en llano din libre venlilacion y cuma saludable. Tie
ne 240 casas distribuidas en 14 barr ios; una escuela de ins
trucción primarla frecuentada por loo niños , y otra de ninas 
can igual número de concurrentes , cuyos maestros no tienen 
otra retribución que los 20 rs. anuales que paga cada uno de 
los alumnos. La ig l . parr. dedicada ti San Pedro, está servida 
pnr un cura cuyo destino es de primer ascenso y de provisión 
do S. M. ó del diocesano , según los meses en (pie vaca. Tam
bién hay una ermita (Sta. Marina), en paraje muy bermoso y 
pintoresco. Confina el té rm. N. con el mar y con Santa Mahá 
del Viso ; E. Ventosela y Reboreda ; S. Redondela , y O. con 
el mar y ria. Brotan en el muchas fuentes de aguas frescas y 
esipiisilas; las cuales aprovechan los vec. para beber y otros 
olijelos doméslicos ; y para su recreo hay un hermoso paseo 
muy arbolado llamado de Sla. Marina. El TSRRBlfO parte are
noso y seco , y parte húmedo , es de mediana calidad , á es-
eepcion de la hermosa y estensa campiña que tiene junto al 
mar , y de un pequeño monte hacia el O. que son muy férti
les: le cruzan el r. I'ereiroqae tiene un puente en el camino real 
del mismo nombre , y m.is abajo de él otro puentecito llamado 
Puente Estelro , y el riach. denominado Muílciro que tam
bién desagua en el mar. Los caminos son locales y eu buen 
estado ; cruza por el térm. la carretera que desde la cap. del 
parí, diri je á la de prov. , empalmando en ella el ramal que 
desde PuenleSampayo va á la inismacap. del part.,el cual pasa 
Por el barrio del A l to , desde donde ofrece las m.is deliciosas 
vistas, eiion. : trigo , centeno , muclio mtni y patatas, esqui-
sito lino , vino , frutas y algunas legumbres ; ío cria ganado 
vacuno, de cerda y lanar ; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, y abundante pesca de sardina, congrio y variosma-
fiscos. itio. y comkucio : ademas do la agricultura hay 4 mo
linos harineros , una fáb. de loza y otra de teja en el estado 
mas floreciente ; so esporlan pescados , vino y linos , y se im
portan lanas y otros géneros de que carece los vec. eom..: 
•¡lio vec , 1,500 alm. cont i i . : con su ayunt. (T.) Antiguamen-
'e se criaban muchas y esquisilas ostras ell esta felig. y de 
'•ibi vino el llamársele Ostras, cuyo nombre se cambió poste
riormente por el de Ccsantea , conque hoy es conocido, á vir-
Wd de haber cesado ó escaseado la pesca del espresado¡marisco. 

CESAR : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Vilasan-
" ' y felig. de San Vicente de Curtís, pone. : i vec., 10 almas. 

CESAR : ald. en la prov. de la Corona , ayunU de Touro, 
'B'ig. de San Marlin de Calvos de .So Camino. 

CESAR : |. on |a prov. de la Coruña , ayunt. de Too y fel ig. 
ue San Juan de O / o . (V.) 

CESAR: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Puertomarin 
y felig. de Sta. María do Cortapczas (V.). roBL. ; 2 vec. , 12 
almas. 
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CESAR: I. en la prov. de Lugo , ayun l . de Sarria y felig. 

de San Salvador de CVsar (V.).Püi!i,. : 8 vec. , 46 almas. 
CESAR : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Caldas de 

Beyes y felig. de San Clemente de Cesar. (V.) 
CESAR (San Andhivs) : 1. y felig. de la prov. de Pontevedra, 

ayunt. de Caldas de fíeles. (V.) 
CESAR (San Amiíuís di;): felig. en la prov. de Ponlevedra 

(3 leg.), par t . jud . y a y n n t . de Caldas de Reyes (1/2), dióc. de 
Santiago (5): srr. á tai inmediaciones del r. Umia , donde 
principalmente la combaten los aires del N. y S . ; el clima es 
bastante sano. Tiene 195 casas repartidas en los I. de Aboy, 
Cesar, Paradibas,Nodar, Reiriz, Requeisaday Segad; y una es
cuela de primeras letras frecuentada por indeterminado número 
de niños, cuyo maestro tiene 700 rs. anuales de dotación. La 
igl . parr. dedicada á San Andrés está servida por un curado 
provisión en concurso. Hay también en el 1. de Nodar una er
mita dedicada i la Visitación de Ntra. Sra. Para surtido de! 
vecindario se enciienlran distintas fuentes de buenas aguas. 
Confina el t i t .m. N. felig. de San elemento de Cesar; E. la de 
Estacas ; S. v. de Caldas, y O. felig. de Sayans ; estendién-
doso 1/2 leg. escusa de N. á S. y una da E. á O. Ei t i : : 
participa de monte y llano , y es de mediana calidad; le cruza 
el mencionado r. I 'miaque nace á 2 leg. de dist. , y en el 1. do 
Paradibas tiene un puenle de poca imporlancia ; sin que las 
aguas de dicho r. puedan aprovechar para el riego por ir muy 
profumlas , y no permitirlo la desigualdad del terreno. Aira-
viesa por el lénn. el camino que desde los Baños de Cunlis va 
a la v. de Caldas; recibiéndose de esta el cor.iiiio por peatón. 
iT.on.: t r igo , centeno, maíz, caslañas, lino, vino y fruías: ib 
cria ganado vacuno, de cerda , lanar y cabrio ; hay caza de lie
bres, conejos y perdices, y pesca de anguilas y truchas. IHD,: 
ademas de la agricultura exisle una fáb. de papel, y en el 1. de 
Segad muchos molinos barineros. ¿OBLí : isla v e c , 900 a lm. 
con iü . con su ayunt. (V.) 

CESAR (San Ci.kmun'iií di:): felig. en la prov. de Ponteve
d r a ^ 1,2 leg.), parí. j ud . y ayunt. de Caldas de. Reyes (O, 
dióc. de Santiago ( i ) : s i t . en terreno desigual , donde la com
balen principalmenle los aires del N. y S. : el clima es sano, 
pues no se padecen mas enfermedades comunes que algunas 
fiebres y constipados. Tiene 165 casas repartidas en el 1. de 
su nombre y en los ile Ccsariños, Bai lar, Casaldra,™, Fara-
montaiis. Iglesia , liiboeias y Sonto: escuela de primeras le
tras frecuenlada por 00 niños , v dotada con 1,100 rs. anua
les, cuyo establecimiento se halla cu la casa, que en tiempos 
ant. fué la consistorial ó del ayunt. y coio del nombre de e»la 
felig. ; y otra escuela á la cual asislen 20 niñas , cuya maestra 
no tiene dotaeion de fondos comunes. La igl. parr. dedicada á 
San Clemente está servida por un cura de provisión ordinaria 
en concurso. Hay también una ermita en el I. do Sonto con la 
advocación dcSta. B i ta , la (pie ninguna parlicularidad ofrece. 
Confina el tí:i\m. N. fel ig. de .lanza ; E. Carracedo y Estacas; 
S. San Andrés de Cesar, y O. Sieti coros. Al S. del monte Cal
vo en el I. do Osar , hay un castro, o sea una altura con seña 
les do aat. fortificación , la cual so ignora si fué templo de los 
Celias , ó plaza de defensa. Dicho monte se encuentra única-
mente poblado de robles, arlnislos y mata baja, y desde su 
cumbre sedivisatodo el part. j ud . , casi l o ' o el de Cambados 
y hasta el do Padrón (prov. deiaCoruña). El tkriuvKO se com
pone demonles masó menos elevados, entre los que hay al
gunos valles de buena calidad , que se riegan con las aguas de 
varias fílenles, y del r. AVním/M que naciendo en el monto 
de Bragaña cruza por esta felig. de E. á O. , la separa de la de 
Carracedo, v continúa á la v. de Caldas. Los caminos son lo
cales, atravesando también el que por B.-iños de Cuntís dirije á 
Sanliago, y el de la do Estrada á Viliagarcía. El GGRHEQse 
recibe do Caldas, eimn. : trigo , centeno , maíz, lino , judías, 
algún vino de inferior calidad , toda clase de fruías; algún ar
roz , cuyo reciente cultivo y el de !a morera Mul t icauü, se de
be al actual cura párroco: manliene ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio ; hay caza de liebres, conejos y perdices , y 
pesca de esquisitas truchas, ind. : ademas de la agricultura se 
cuentan algunos molinos harineros de pocaimporlancia. i OBI,.: 
175 vec. , 774 alm. conti í . con su ayunt. (V.). En el 1. que da 
nombre á esta parr. habrá unos 10 años se esperimentó un 
hundimiento de tierra hasta unos 20 pies de profundidad , de 
donde resultraron escombros negros, que confirmaron la tra
dición de que dicho 1. fué antiguamente v. y que desapareció. 

CESAR (San Salvador dií): felig. en la prov. y dióc. de 
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Lugo (5 1/2 leg.), part. j ud . y ayunt. de Sarria (1/2): s i t . en 
una altura con declive al N . , clima frió y húinedo propenso á 
pulmonias, fiebres y reumas. Tiene 24 casas distribuidas en 
l o s l . óa ld . de Argevid, Cesar, Pape y Venta de los Remedios. 
La ig l . parr. (San Salvadores única , su curato de entrada y 
el patronato lo ejerce el deán de Santiago: junto á la indicada 
Venta y en un monte llano y despoblado se encuentra la ermi
ta de Ntra. Sra. de los Remedios, en cuyo punto se celebra 
una romería el dia 8 de setiembre. El t i í rm. confina por N. con 
el de San Juan de Fafian; por E. con el mismo y el de San 
Miguel de Frol lais; al S. ton las felig. do Pena y San Pedro 
de Froyan , y por O. con la de San Pedro Fiz de Reimonde: 
el ter reno destinado al cultivo es de buena cal idad, con bas
tante arbolado de roble, castaños y otros frutales , y se en
cuentran varios manantiales de escelente agua.-Los caminos 
son locales y en mal estado, y el correo so recibe en la estafe
ta de Sarria, enon.: centeno, patatas , maiz , l ino , castañas, 
algunas otras frutas y buen pasto ; cria ganado vacuno , de 
cerda y lanar: se cazan perdices y liebres. i'OBL. : 23 vec , 
115 alm.coivni. con su ayunt. (V.) 

CESAR (Sta. María deJ; felig. en la prov. de la Coruña 
(8 1/2 leg.)> dióc. y part. j ud . de Santiago (1 3/4) y ayunt. de 
Enfesta (1): s i t . sobre la márg. izq. del r. Tambre, clima 
templado y sano: tiene 34 casas bastante dispersas y una 
ig l . parr. (Sta. Maria), que perteneció al sen. del conde de Al -
tamira. El t i í rm. confina por N. con el citado Tambre ; por 
NE. con Sta. Maria de Hudiño y por E. San Vicente del Pino, 
ambos del part. jud. de Arzua ; por S. con San Julián de Car-
bal la l , y por O. San Andrés de Darciela : hay fuentes de agua 
potabley arroyos que bajan al Tambre después de fertilizar el 
t i ;kr i ;no : este es de buena calidad y no carece de arbolado: 
los caminos locales y malos, y el correo se recibo por la 
cap. del part. prod. : maiz, centeno, trigo , patatas y algunas 
legumbres: cria ganado vacuno , lanar y de cerda ; hay caza 
y pesca, ind. : la agrícola, varios telares caseros y molinos 
ile pan. msi , . : 32 vec. , 169 alm. con t r . : con su ayunta
miento. ( V J 

CESARIÑOS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. do Cal
das de Reyes y felig, de San Clemente deCesár. (V.) 

CÉSPEDES: l.en la p rov . , dioc. , aud. terr. y c. g. de 
Burgos f t5 leg.), part. j u d . de Villarcayo f i ) : forma ayunt. con 
las 14 ald. de Medina de Pomar t y para su gobierno interior 
nombran únale, p . , otro suplente y un fiel de fechos, s i t . en 
una pequeña llanura , con buena ventilación y clima sano, 
siendo las enfermedades mas i omunes algunas fiebres catarra
les. Tiene 20 casas ; una fuente abundante para el surtido del 
vecindario, y una ig l . parr. dedicada á San Martin. Confina 
el téhm. N. Barrio-Suso ; E. Miñón; S. Santurde , y O. Bocos. 
El te r reno es arcilloso y arenoso, de segunda, tercera y 
cuarta calidad : los caminos son vecinales, y la corkesponden-
cia se recibe de Medina de Pomar, prod. : t r i g o , cebada, 
centeno , yeros , habas, avena y t i tos; ganado lanar y cabrio; 
y caza de perdices y codornices, pobl . : 2 v e c . , 8 a lm. cap. 
PROD. : 328,700 rs. 1MP. : 31,119 rs. 

CESPON (San Vicente de).- felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. de Santiago (8), part. j ud . deNoya (2) y ayunt. 
de Boiro (3/4): s i t . á la falda de unos montes que la dominan 
por el O. , con buena ventilación y clima templado y bastan
te sano: hay una casa priorato con su capilla que pertenecía 
á los ex-monges Bernardos y dependiente del estinguido mo
nasterio de Sobrado, en donde vivia un mongo paracobrar las 
rentas : tiene una escuela pública á la cual asisten 57 niños y 
11 niñas y el maestro carece de t i tu lo , pero disfruta la dota
ción de 1,500 rs. La igl . parr. {San Vicente), es capaz ye l ce
menterio en nada perjudica á la salud pública. El té rm. con
fina con la ria de Rianjo que le baña por el E. , cuya v. se 
llalla al frente; al S. tiene un puerto conocido antiguamente 
con el nombre de Aguciros en donde se hace alguna pesca de 
sardina; disfruta esta f ' l i g . de la vista de la ria de Villagarcia, 
puerto del Car r i l , islas de Arosa y Salvora; corre por toda la 
eslremidad del E. un r. que cruzando por un puente de pie
dra , desagua en la citada ria de Rianjo. El te r reno parti
cipa de monto y llano , aquel poco poblado y este de mediana 
calidad. Pasa por esta felig. el camino de herradura que desde 
Santiago se dirige á la Puebla del Dean y se encuentra poco 
cuidado: el correo se recibe por la cap. del part. prod.: t r igo, 
centeno , avena, cebada, l ino , maiz, alguna legumbre y poco 
vino: cria ganado vacuno, lanar, cabrio, de cerda y algo de ca- ' 
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hallar ; hay caza y pesca, ind. : la agrícola, pobl. : 284 vee., 

' 1,406 alm. con t r . : con su ayunt. (V.^) 
CESTAFE : 1. en la prov. de Álava, c. g . de las provincias 

Vascongadas, aud. terr. de Burgos, dióc. do Calahorra (18 
leg. ) , part. j u d . de Vitoria (3), herm. , víc. y ayunt. der 
Cigoitia (á Ondategui 1/2): s i t . en una colina, al S. y falda def 
monte Gorbea, con clima sano, espueslo principalmente á in
flamaciones y reumas, y á los vientos NE. y S.: tiene 22 ca
sas, una parr. (San Nicolás oh.) , servida por un beneficiado 
y una ermita (San Pedro) que antiguamente fué parr. de Co
ros tiza , 1. hoy desp. Confina el i i.rm. por N. con Ubidea, 
prov. de Vizcaya, part. j ud . de Durango, mediando dicho 
monte ; |E. con Elosu y Nafarrate; S. con Erive, y O. con Lar-
nmoa y Gopequi; dentro de cuya circunferencia se hallan 2 
cas. y el dicho desp. El ter reno es estéril no obstante de ba
ñarlo 2 riach. que bajan del Gorbea en dirección E., sobro los 
cuales hay 3 puentccillos. Los caminos son locales y en buen 
estado. El correo se recibe en Vitoria por cada interesado. 
puod. ; t r igo, cebada, avena, maiz, patatas; cria ganado va
cuno , caballar, cabrio, lanar y de cerda; hay caza de perdi
ces, codornices, sordas, añades, liebres, y pesca de anguilas,, 
truchas y cangrejos, pobl. : 25 vec. 126alin. con t r . : (V. Ala-
v a INTENDENCIA.) 

GÉSTANOS: ald. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Or
denes y felig. de Sta. Marina de Parada. (V.) 

CESTAO: uno de los 7 concejos del valle de Somorrostro, 
en la prov. de Vizcaya, part. j ud . de Valmaseda. El uso co
mún le llama Sestao. (V.) 

CESTEIRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mon-
dariz y felig. de San Miguel de ¡ t io f r in . (V.) 

GÉSTELO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo y 
felig. de Sta. María de Isorna. (V.) 

GESTELLOS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Sta. Columba de la Camota y fel ig. de Sta. Maria de L i ra (V.). 
POBL. : 56 almas. 

GESTERN1GA ( l a ) : ald. con ayunt. en la prov., part. jud" 
aud. terr., c. g. y dióc. de Valladolid (1/2 leg.): s i t . en llano 
entre 2 collados que se elevan á 300 pies, con buena ventilación 
y clima sano: sus casas, son generalmente de dos pisos, buena 
fáb. y bien distribuidas; hay una igl . parr. (Sta. Águeda), cu
ya festividad se celebra el 5 do febrero y concurre una gran 
romería de la cap. y otros puntos : no tiene té rm. propio por 
hallarse comprendido en el de Valladolid , en cuyo art. se 
darán las correspondientes noticias sobre el part icular, asi 
como las respectivas á la calidad del terreno y producciones. 
caminos: pasa inmediata á esta ald. la calzada que dirige des
de Valladolid á Tudela de Duero, y el camino de herradura de 
Portil lo á Segovia : c o r r e o , se recibe y despacha en la adrn. 
de la cap. ind.: ademas de la agrícola la fabricación de bal
dosa , ladr i l lo, teja y cal. comercio: venta de frutos sobrantes 
y productos de la i n d . , y una tienda de abacería, pobl . ¡ 111 
v e c , 526 alm. cap. prod. : 302,772 rs. imp. 50,462. contra 
13,170 rs. 33 mrs. presupuesto municipal con Valladolid. 

CESTO: una de las 5 juntas y v. de que se componia la ant. 
merínd. de Trasmiera, en la prov. de Santander, part. jud' 
de Entrambasaguas: constaba de los pueblos de Ada l , Am-
brosero, Barcena, Beranga , Cicero, liazas , Moncalean, Pra-
ves, tí i ano y Solorzano , en que había procurador ped., ale. 
mayor real y teniente ale. mayor por S. M. 

CESTONA (Sta . Cruz de) : v . con ayunt. en la prov. de 
Guipúzcoa (á Tolosa 4 leg.), part. j ud . de Azpeilia (1). aud. 
terr. de Burgos (32), c. g . de las provincias Vascongadas (á 
Vitoria 12), dióc. y arciprestazgo mayor de Pamplona (14). 

Situación y clima. Se halla sit. en una eminencia á la der. 
del r / ü r o l a , del cual díst. unos 300 pasos; su long. es de 4" 
y 43' con 43° y 7'de la t . , siendo su elevación de 400 pies so
bre el nivel del mar: la temperatura ordinaria es suave como 
la de lodo el país; mas como las lluvias suelen ser continuas, 
si después de ellas reina el N E . , hasta se siente frío á la caída 
de la tarde en el rigor del verano, cuya circunstancia propor
ciona los goces de una risueña primavera. Ademas del NE. 
sopla con frecuencia la mayor parte del año el viento S. que 
llaman vendabal, y el N . ; contribuyendo también el primero 
de estos á la humedad del clima ; sin embargo la salubridad es 
t a l , que pasan meses sin que algunos médicos de partido ten
gan un enfermo : siendo los padecimientos principales fiebres 
inflamatorias y flegmasías francas especialments de los órga-
cos torácicos. 
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In tér iou de l a población y sus afueras. Consta la v. de 

dos partes : el cuerpo de ella, que compreude 160 casas, tie
ne de notable una plaza cortada por 2 calles, cuyas aceras 
eetan embaldosadas, y terminan en 4 portales mirando á los 
4 vientos cardinales; es cuadrilonga, está adornada con la 
fachada de la i g l . , casas consistoriales y otros edificios nola-
blcs , hay cárcel, una escuela de instrucción primaria á que 
asisten 30 niños, dotada anualmente con 1,200 rs . , y otra de 
niñas concurrida por 20, con la asignación anual de 400 rs.; 
una parr. (la Natividad de Ntra. Sra.), servida por un vicario 
y 2 beneliciados, de presentación libre dé la v. , los cuales 
tienen obligación de asistir á las fiestas clásicas y entierros. 
En las afueras , ademas de luscas, y barr . , algunos de ellos 
considerables, comoAizarna, l.asau , Iraeta, Alzolaras, se 
hallan las ermitas tituladas Sla. Inés (á 1/2 leg. N.), San Juan 
l taut ista( l /2 cuarto E.), el Crucifijo (en el estableciinieuto de 
baños), San Martin (1/2 S.) y vanas otras junto á Aizarna: 
de las citadas pertenece la primera al duque de Granada, la 
segunda es propia d e l a v . , y las dos resianles del marques 
de San Mi l ian. 

Tkiimino. Confina N. Zumaya (3/4 leg ); E. Aya (1 t /2 ) ; 
S. Azpeitia (3 /4) , y O. Dcva (1 1/2); dentro de cuya circunfe
rencia brotan varias fuentes de buena y csquisila agua. Los 
montes poblados de árboles y sus faldas cullivadas con esme
ro presentan una perspectiva agradable ; abundan en cunleras 
de jaspe y cristal de roca , en particular los de Erchina é Izar-
r i í , del primero de los cuales se sacó en 1785 una piedra de 
cristal blanco de trasparente, que tenia una vara de largo, 
3/4 de ancho y mas de 20 pulgadas de grueso, la (pie fué 
destinada para el real gabinete de historia natural de Madrid: 
es también notable el cerro deSta. Engracia, de figura cónica, 
cuya circunstancia unida á su elevación lo hace espuesto á las 
exhalaciones at inoí fmcas; sobre la cumbre hubo basta el año 
1828 una casa habitación de. la familia que cuidaba el santua
rio que allí existe , pero en dicha época la dejó deteriorada 
una centella, causando ademas la muerte del santero sin lesión 
alguna de su esposa que estaba acostada en la misma cania: 
desde entonces habita la indicada familia en una parle mas 
baja del monte. Otra montaña hay, cuya naturaleza es de cal 
carbonatada fétida , de donde se sacan las 50 clases de már
moles denominados de Loyola: encuéntranse ademas délos 
mármoles , otros seres notables del reino mineral , como el 
carbonato y súlfuros de hierro , el oligisto , grafito y 
silicoo. 

TiiRiiENO Y sus cuALiDAnES. Es en lo general montuoso y 
de naturaleza calcárea , sin que falten tampoco tierras gre-
(Iosm y margas , pizarras de varias clases etc.: lo atraviesa y 
baña, viniendo de Azpeit ia, el r. Urola que tiene cerca de la 
v. un puente con 2 arcos. El reino vegetal es sumamente va
riado y se presenta en toda su lozanía: entre los árboles se 
coentan las hayas, robles, castaños , acebos, álamos, laure
les, nogales, abedules, nísperos , sauces blancos, lejos, fres
nos, algunas encinas y frutales de todas clases, siéndolos 
mas frecuentes los manzanos; la aplicación de los naturales á 
hacer plantíos merece y ha merecido siempre las mayores ala
banzas , pues en 1786 pasaban de 003,700 los árboles de dife
rentes especies y edades que se cultivaban, sin incluir los que 
estaban todavía en mas de 40 viveros: éntrelos arbustos se 
ven el saúco , el espino albar , avellanos y algunos otros; y 
en lin , entre las yerbas se bailan la doncella, primavera, tu
sílago, violetas, ort iga, lamió blanco, becabunga, berro, pul-
nionaria , prínpincla menor, yerba terrestre, bardana, betó
nica, culantri l lo, achicoria, d i j i ta l , fumaria, siempreviva, le-
ehuga ponzoñosa, taraxacon , Uautel, verdena, manzanilla, 
fresa, celidonia mayor, malva, milefolio , hipericon, oréga
no, senecio, lanaceto , yerba mora, gordolobo, yezgo, aro, 
Ki'ama, helécho macho , acedera , brusco, polípadio , quin
quefolio, bríonia, consuelda etc., cuyo conjunto forma un ta
piz verde muy pintoresco. 

Caminos. Como mas de una mitad de los vec. viven dise
minados en cas. sitos en todo el radio de la jur isd. de la v . ; se 
encuentran por todas parles caminos de rueda que general-
niente y en particular en verano, suelen estar en buen esta
do : hay ademas una carretera , concluida el año ú l l imo, que 
desde Vergara y Azpeitia conduce á Zumaya pasando por las 
Puertas del establecimiento de baños. Son varias las dil igen
cias que durante la temporada de veíano cruzan la v. en to
das direcciones, procedentes ya de Bi lbao, Tolosa y San Se-
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hastian, ó de Vergara donde últimamente se ha establecido 
otra que llega hasta Zumaya. 

Correo. Se recibe de ViUareal por medio de baligero los 
lunes, miércoles, jueves y sábados, y sale los mismos dias, 
que suelen variar si lo tiene á bien el ayunt. i-rüd. : trigo y 
maíz , suficiente para los vec., mucha castaña , bellota , ave
llanas y toda especie de legumbres: tiene ganado vacuno y la
nar, éntrelos cuales es preferido y mas abundante el primero 
cuya leche constituye el principal alimento de la gente del 
campo; hay caza de liebres y perdices , y se pescan Iruchas 
muy ricas y anguilas. La ind. : consiste en varios molinos y 
ferrerias que continúan sin una notable prosperidad ni deca
dencia ; y el comercio en la esportacíon de hierro é importa
ción de algunos comeslibles. eoBL.: 300 v e c , 1,500 abn. RI
QUEZA y cont r . (V. Guipúzcoa Intemuí.noa). 

Esta v. fué durante la guerra civil la residencia ordinaria 
del cura Mermo. 

CESTONA (baños de) : los baños termales de Guesalaga, 
conocidos comunmente bajo el nombre que encabeza el art . , se 
hallan en la prov. de Guipúzcoa, parí. j ud . de Azpeitia y 
térra, jur isd. de Ccstona. Su s i t . es á la izq. del r. Urola, entro 
dos curd. de montañas de naturaleza caliza, cuya configura
ción particular, combinada con los árboles de que se ven po
bladas , y con el esmero del cul t ivo, forma un aspecto ó pano
rama muy pintoresco; el clima es suave, y durante la prima-
veía es muy deliciosa la estancia en este establecimiento. El 
nacimiento de las aguas está en la misma peña caliza y á la 
altura del álveo del Urola, de modo que para dar salida á las 
aguas de las bañeras y evitar las iimundaciones en tiempo de 
avenidas, se ha elevado desde su origen un conducto vertical 
que tiene de alto 9 pies: son 2 los manantiales, uno que da 
por minuto 44 cuartillos dea 20 onzas, cuyo caudal aumenta 
en el invierno basta 49 en el mismo espacio de t iempo, sien-
ilo su calor 29'' K . ; el otro da 17 cuartillos , pero es alterable 
esta canlidad, que en tiempos lluviosos se cuadruplica, dis
minuyéndose por consiguiente el calor: del primero se surte á 
7 bañeras, al chorro ó ducha, y á la fuente de beber; del se
gundo solo se llenan 2 bañeras. Recientemente se ha construi
do otro edificio con su departamento de baños de agua dulce, 
calienles y f r ios, separado solamente del ant. por su hermo
so pasco con galena cubierta, por encima de la cual se comu
nicarán los dos mediante otro cuerpo que sobre el existente se 
esta edificando, y quizás sehayaáeslas horas concluido. El 
establecimiento es muy capaz, y pueden hospedarse en él, 
después que se ha concluido la obra nueva , 210 personas; 
tiene bennusos y cómodos cuartos con toda la iudepeudencia 
apetecible; la asistencia es esmerada, pues ademas de los 
criados necesarios de ambos sexos, hay otros en los tránsitos 
para cualquiera que llame: los cuartos están ricamente alba-
jados, sin que falte nada de cuanto pueda apetecerse aun en 
su propia casa: para las señoras y ancianos ha solido desti
narse el primer piso, si bien es cierto que durante la tempo
rada se falta á veces á este orden con motivo de la concurren
cia. Hay ademas en el nuevo departamento disposición para 
servirse la comida por su cuenta el que no quiera acomodarse 
á los precios de la casa, que son 20 rs. diarios por comida y 
asistencia en primera mesa, 10 en la segunda, y 12 en la ter
cera. En la pr imera, después del desayuno que se sirve á pla
cer de los bañistas , se ponen 4 principios á mas de los cocidos 
con dos sopas y sus correspondientes postres, y por la noche 
ensalada, huevos pasados por agua y 4 platos fuertes con sus 
postres , dándose en cualquiera hora Jet día caldos, agua con 
bolado , chocolate ó dulces por las tardes: la segunda mesa so 
sirve con 2 principios, y con uno la tercera , con todo lo de-
mas correspondienle. Hay ademas en la orilla der. del r. y so
bre el puente á una dist. de 1,000 pies desde el cuerpo de los 
baños, otra casa destinada á hospederia, pero independiente de 
los baños, y perteneciente á otro dueño; en ella pueden alo
jarse hasta 70 personas: el trato es muy bueno y aun para al 
gunos preferible al del establecimiento: los pobres suelen hos
pedarse en los muchos cas. inmediatos. 

Los baños están servidos por un bañero y una bañera muy 
prácticos , con sus criados y criadas prontos para lo que pue
da ocurrir: cada baño cuesta 8 rs. inclusa la ropa para secarse, 
y por beber las aguas se pagan 12 en toda la temporada. Hay 
un magnifico salón de recreo que por las noches se deslina 
para bailes, con un elegante piano y algunos otros iuslru-
mentos para los aficiüuados; tiene el empresario varios juc-
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gos á disposición de los bañistas, y aun piensa adquirir una 
barquita á fin do que por el r. puedan ir á Cestona. En la ca
pilla del eslablecitniento, que es muy cómoda y capaz, se 
dice misa todos los dias do precepto. 

Propiedades eisicas. El a^ua'medieinal de Guesalaga es 
limpia é incolora , diáfana, sin olor , de s:\bor salado , ligeréH 
moj i leamarpo, algo mas cuando se enfria, yenlonccssu co
lor suele ser opal ino, un poco untuosa al lac lo, se cubre 
cuando se la deja en quietud de una ligera telilla irrisaule , y 
desprende unas burbugitas que se rompon en la snperlicie; 
después de nlguiiyis boras de embotellada ba despedido á ve
ces al destaparse, según observó el Sr. Cearrote, olor á buevos 
podridos. La gravedad específica es mayor que la del agua 
destilada; y espresando la de esta por 1 , resulta que la del 
agua mineral es de 1,002 siendo la temperatura de 28 á 2;r 
de R. ó de 35 á 3G V i del centígrado en el primer manantial, 
y en el segundo de 27 á 28° de R. ó 33 3/í á 35 del cenligrado: 
ja presión barométrica de las aguas es de 26 pulgadas españo
las; arrastra el agua muchos copos de un color ro jo, eom-
pueslo en su mayor parte de huiro carbonato-férrico y ácido 
carbónico. Estas aguas salinas no tienen uso alnuno domésti
co; pero se estraen en cantidad considerable, llevándose á las 
tres prov. Vascongadas y Navarra, á los pueblos fronterizos do 
Francia y aun al interior del reino para usos medicinales. 

Puoi'ieoades (químicas Y análisis. Por los trabajos practi
cados en febrero de 1845 por los doctores, D. Antonio More
no y D. Diego Genaro Lletget, resulla que estas aguas no pro
ducen ninguna alteración en las tinturas de malba y tornasol, 
ni tampoco en la de palo brasil ó Fernambuco. Se enturbian 
ligeramente con el agua de cal , y añadiendo bastante osceso 
de agu; mineral , desaparece solo en parte el precipitado. Con 
el carbonato de potasa produce instantáneamente precipitada 
blanco, abundante. Con el amoniaco puro , se enturbia l i 
geramente y se produce esraso precipitado , que aumenta 
según va pasando tiempo. El oxaiato de amoniaco ocasiona 
al instante precipitado blanco muy abundante. El nitrato de 
plata , ya solo , ya asociado al ácido nítrico , da en el momen
to precipitado blanco en abundancia y como coagulado. El 
bidro-clorato-baritico, solo o con adición del ácido hidroclóri-
c o , produce en uno y otro caso abundantísimo precipitado 
blanco. Filtrada el agua que se ha tratado ya con el oválalo 
de amoniaco, y añadiendo á la misma subfosfafodc amoniaco, 
se produce ligero precipitado blanco. Con la tintura alcohóli
ca de agallas, no hay al pronto ninguna reacción perceptible, 
ni s-1 observa tampoco después de pasado algún tiempo: lo I 
mismo sucede tratando el agua mineral con el cianuro-férrico-
potásico. Herbida por bastante tiempo el agua, se enturbia 
ligeramente y produce escaso precipitado; hace también esca
sa efervescencia con los ácidos nítrico y acético. De estas ob
servaciones pasaron los espresados señores á hacer el análisis 
de las aguas , y de él resultó que cada libra de 16 onzas del 
agua mineral, contiene varios cuerpos y en las canüdades si
guientes: 

Cloruro de magnesia 0'78 granos. 
ídem de calcio 0'7,t 
Tdem de sodio 46'4 
Sulfato de cal 16'7 
ídem de sosa 4'8 
ídem de magnesia 1M7 
Fosfato decaí l'S 
Bi-carbonalo de cal 0'5 
ídem de magnesia 0' i7 
dx ido de silicio 07 

Existe también en dichas aguas una malcría orgánira par
ticular y como bituminosa , cuya corta cantidad no les permi
tió estudiarla bastante para fijar su naturaleza y proporción. 
No obstante las observaciones practicadas , creyeron proba
ble dichos señores , que el agua al salir de su manantial con
tenia mayor cantidad de ácido carbónico, que la hallada en 
su análisis. 

Vir tudes MEnicrNArF.s. Fas aguas de Ceslona aceleran la 
circulación , son purgantes por lo general á la dosis de dos á 
cuatro vasos , que puede aumentarse hasta fi , 8 y 10; pro
mueven la seertcion de la orina y el sudor, máxime si las do
sis son crecidas: en baños escitan laminen la generalidad 
obrando inmediatamente sobre la p i e l , en la que pueden oca
sionar efectos revulsivos, y calman el estado de eretismo ncr-
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visioso. Se usan en baños , bebidas y chorro, y son muy no
tables sus virtudes en los catarros reumáticos crónicos, con 
gestiones linfáticas . escrófulas y lombrices ; aprovechan á los 
de temperamento iinfálico , siendo eficacísimas en los reurna 
lismos musculares, articulares y nerviosos; han producido 
varias veces muy buenos efectos en los gotosos y paralíticos: 
son también útiles en las enfermedades crónicas del tubo di
gestivo , en las del hígado v bazo, en los vicios de las digestio
nes, en los infartos idandulosos, en las lesiones de la matriz y 
la crisl i t is, sobre todo si es producida por una relropulsion 
reumática , asi comoen losanquilosis incompletos, retraccio
nes tendinosas, heridas de armas de luego, clorosis, leucor
rea, histerismo, lericia , anafrodisias, relropulsion de la gota, 
herpes etc. 

ContraIíNdicaciones. Como no basta conocer los casos en 
que o tan indicados los medicamentos, sino que también han 
de apreciarse las circunstancias en (pie pueden'ser infructuo
sos ó perjudiciales , debemos manifestar que no convienen es
tas auua-, á los de tcmperatnenlo sanguineo-nervioso muy 
irritables, ni aprovechan en bebida á los biliosos ni á los vivos 
de genio ; dañan en las llegmasias agudas y crónicas del ca
nal intestinal y apartto respiratorio, cu la tisis, en los casos 
de demacración general ó de supuraciones internas, en los 
aneurismas del corazón y grandes vasos , y por ú l t imo, son 
malas y perjudiciales á los predispuestos á un ataque apoplé-
ties. 

Precauciones oexeraues para sü uso. Los pictóricos de
ben sangrarse antes de bañarse , ó cuando menos someterse á 
un régimen atenuante , y después tomarlas como purgantes 
por 6 ú 8 dias consecutivos : los debilitados por sus largos pa
decimientos principiarán á usarlas en muy corla dóóis, mez
clándolas ó tc-ciándolas con agua de cebada, ó con algún otro 
cocimiento mucilaginoso. Estos ú l imos tomarán baños do 
1/4 ile hora á lo mas, alargándolos con olncrvaciou según (pie 
las fuerzas vayan recuperándose , y al cuntrario de los prime
ros, si' someterán á un plan de alimentos nutr i t ivo y de fácil 
digestión , haciendo unos y otros mucho ejercicio al aire libre 
y á las boras del dia da menos calor. La temporada do estas 
aguas principia en primero de mayo , y termina el úllimo dia 
de octubre, siendo su mejor época desde mediados de junio, 
hasta fines de agosto; esto no obstante, como la estación no 
es siempre igual en este pais, debe advertirse que cuanto mas 
seca y despejada está la atmósfera , es cuando sus virtudes se 
hacen sentir con mas intensidad. Sin embargo, la observación 
constante, suministra también ciertas reglas para cada una do 
las enfermedades : en los catarros reumáticos crónicos, debe 
principiarse por tomar 4 dias las aguas, aumentando poco á 
poco las dosis , para después hacer uso do los baños que sue-
ien bastar 7 ; pero eonvendria que á estos siguiesen otros 3 ó 
4 dias de bebida, y con dos de descanso , tomar otra tanda de 
7 baños, siempre que el sngeto no esté muy debilitado, ó que 
de su uso no resulte alguna esci;acion local ó general de mere
cida consideración: en las congestiones linfáticas deben aso
ciarse ó por lo menos alternarse las aguas en brbi la con los 
baños, haciendo uso al mismo tiempo como bebida á pasto, 
del agua ferruginosa de Lasao , que nace cerca del estableci
miento; en esta enfermedad debo tomarse el mayor número 
posible de baños, acudiendo por lo tanto al principio de la 
temporada, para poder al fin de la misma tomar algunos de 
mar que se ha observado son efieasísimos después del uso de 
estas aguas, teniendo la precaución de que medien 15 ó 20 
dias de unos baños á oíros : para las escrófulas se administra" 
en los mismos términos y bajo las mismas condiciones que pa
ra las congestiones linfáticas , evitando loda escitaeion exa-
¡erada que ¡ludiera conducir á los tejidos, á la inllamacion y lo 
que seria peora la supuración : las afecciones verminosas se 
combaten bebiendo (i ú 8 dias las aguas en dosis crecientes, 
teniendo cuidado de disminuirlas en un orden inverso hasta 
llegar á la que (lió pr incipio: los reumas musculares , articu
lares y nerviosos, ceden á los baños, lomados por 20 ó mas 
d ias, conforme á su rebeldía y fuerzas del-paciente, sien
do muy del caso, que si el s'ugeto es eslriñido de vientre, 
haga uso de las aguas en bebida al pr incipio, medio y fin de 
los baños por 2 ó 3 dias cada vez ; pero es muy conveniente 
(pie medio algún tiempo desde el estado agudo en que suelen 
principiar estas enfermedades, y el uso de los baños , pues los 
contraindica toda reacción f eb r i l ; en los gotosos conviene solo 
los baños lomando de 10 á 14 , procurando suspenderlos du-
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rante los ataques : para las parálisis bastan ilc 7 á 10 baños, 
bebiendo todas las mañanas las aguas , y mejor antes de prin
cipiar los baños por igual núnicio de dias y en dó.-is purgan
tes ; mas uo son eoavenientes , iulerin no se presuma que el 
derrame lia sido abson ido (cuando diclio efecto reconoce esta 
causa), y fallen en el sugeto la mayor parle do las señales i|ue 
constiluyen la dispoMcion aploprlica , cucuyo caso se usarán 
solo las aguas : en l i s cnfmn.'dades nerviosas del lulio diges
tivo se lo.ii.iráu en bebida por C ú 8 dias , concluycndu con 
igual número de baños; del misino unido se adiiduislrarán en 
las enfermedades del bigado, bazo é infartos glandulosos, cui
dando en eslos últimos casos de mezclarlas con caldo de pollo 
ú otras tisanas análogas, cuando en su estado de pureza las re
sista el estómago ó estimulen demasiado : para las lesiones de 
la matriz se administran en baños, bebida y aun en inyeccio
nes; ¡jara las cri^litis reunfiticas suelen bastar los baños, y 
aunque en algunos casos pueden beberse las .iguas, no es siem
pre prudente usarlas de este modo : en la clorosis, leucorrea, 
liisterismo c i t e r i r i a , convienen las aguas y baños por lo ó 
20 dias, asociaudd en estas 4 indisposiciones, comu bellida 
á pasto, las aguas ferruginosas de Lasao, que por mañana y 
tarde, cuando el tiempo lo permita, se deberán beber en la 
fuente, l i l cliorro ó dueba tiene aplicación , ya solo , ó mejor 
aseeiado á los baños, en los anguilosis incmnplelos , en las 
retracciones tendinosas y en ciertas beridas de armas de fuego 
recibido en la parte afecta, por (i, 8 ó 10 ibas. En la anafrodi-
sia se usarán en baño y bebida, y en la retropulsion de la gola, 
reumatismo y herpes, solo del primer modo. Otras aplicacio
nes tienen estas aguas para niuelias enfermedades que por no 
ser demasiado estensos no comprendemos en el presente ar
tículo. 

I'KKCAL'CIOM.S uliiNKSAl.líS DI l'.AMlí V UESI'UIÍS HE SU USO. 
Después de beber las aguas se recomienda el ejercicio por uu 
cuarto de llora para en seguida voher á tomarlas, siendo su 
dosis uno ó dos vasos, regulares cada vez, en cuyo inlermedio 
se dan algunos paseos en la galería del estableciuiiento ó en su 
arboleda : operación que se puede repetir por lo general basta 
cuatro veces. Deberán tomarse por la niaiKim en ayunas, y 
dejar pasar una llora por lo menos para el desayuno. Cuando 
se necesita aumentar su acción purgante, se liará con sal de 
higuera, ó con alguna otra sal neutra. También es coiivenienlc 
lomar los baños desde las cuatro de la mañana , basta las dos 
de la tarde , que son las boras mas cómodas, y cuando las 
aguas tienen mas calor, debiendo cuidarse no ir acalorados al 
baño, asi como abrigarse á su salida , y luego descansar una 
hora en su cuarto, ó mejor aun en la cama. Es prudrute ser 
moderado en la comida durante esta medicación, como en to
llas las esliinulantes , para dar mas tiempo y libertad ala na
turaleza, a fin deque elimine completamente el principio ó 
agente morboso, loque no podría hacer con tanta facilidad, 
ocupada en digestiones laboriosas. 

Los efectos de estas aguas suelen ser palpables desde los pri
meros dias de su uso; mas todas las virtudes de (pie son capa-
ees, deben esperars!» hasta después de pasados cuarenta dias 
de haberlas suspendido, y por consiguenteel régimen que pro
ponga su médico director , no debe abandonarse hasta este 
tiempo. 

La coueurrencia anual se calcula de unas 800 personas para 
haños, siendo menor el número de que van solo á beberías. 
Desde el año de 18Í2 en que bay direelor, se habrá aumen
tado la concurrencia en el número de 200 personas. 

Kquivalen estas aguas , con la diferencia de temperatura, á 
las de Arnedillo , en Castilla la Vieja, prov. de Logroño ; á las 
de la fuente del llosal ó Beteta, en la prov. de Cuenca, aunque 
estas se hallan mas saturadas de principios mineralizadores ; á 
l/is de la l lermida, prov. da Santander, monos la temperatura; 
á las de la isla de Lonja ó Toja grande , prov. de Pontevedra; 
y en el estrangero á las de Bourbonne les líain , San Silvain y 
'ialaruc (Francia), las (fe Luca (Italia) y otras varias de igual 
composición ; mas se puede asegurar sin temor de cqnivocar-
se) que por razón de lo magnífico del edificio y esquisito gusto 
cu el servicio, esceden á todas las de la Península y á muchas 
w l estrangero; pudiéndose añadir también que con las obras 
Mnclnidas durante el año últ imo, y algunas otras ligeras me
joras con que piensa completarlas su filantrópico propietario 
¡;l Sr. marques de Villalcgre y de San Milian , competirán con 
«s mejores de Europa. 

Ihsroiiu. Las de estas aguas data desde el año 17C0, cu 
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cuya época después de haber notado los naturales, que en nn 
charco donde nacían aquellas, se revolcaron algunos perros del 
Sr. marques de San Mil ian, que padecían sarna, y quedaron 
curados a poeo tiempo , princiiiiaron á hacer uso de ellas en 
baños y bebidas, con felices resultados en sus enfermedades. 
Después de algunos años procuró dicho Sr. adquirir el terreno, 
y edificó en 18(14 el establecimiento que ha ida engrandecien
do poce á poco, en tales términos, que casi no deja nada que 
desear. Los trabajos publicados y de que se tenga noticia sobre 
estas aguas, son una Memoria de D. Manuel liernardino de 
Aranguren, médico do Tolosa, y de D. Ignacio Antonio do 
Izela , que lo era de Cestona, quienes fueron comisionados en 
t ' S ' J , por la diputación feral p.,ra hacer el examen y análi
sis de las mismas ; en ella se habla de dos manantiales que en 
cada minuto daban 76 libras de liquido poco mas ó menos, 
pero esta cantidad disminuyó en la quinta ó testa parle por 
las grandes sequías de 1785 y 1788: el Sr. Chavaneau , cate
drático de física del seminario de Vergara, publicó sobre los 
aíios (Ib 1817 al 20 , una análisis no muy esacla ; pero el tra
bajo mas aprrdable es la erudita Memoria que el Sr. Cearrotc 
publicó en Bilbao el año' 1822. A los trabajos de este dist in
guido profesor, (pie es el que ha escrito sobre estas aguas con 
mas empeiio, estension y tino práctico, se deben las pocas 
noiirias queso tenían hasta el ano 1843, en que su actual d i 
rector interino el Dr. I), .losé Salgado , publicó algunos apun
tes eu la Carr/a ilc Madr id , toiuados de la Memoria que con 
igual fecha dirigió á la junta suprema de Sanidad del reino. 

CESTOVI: cas. del valle de Urraul Alto , en la prov. de 
Navarra, part. j ud . de Aoiz; se llama también Cliasloi/ir. (V.) 

CESTRIMOL : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba 
y feligesia de San Martín de Codccido. vom. : 1 veo. y 5 
almas. 

CKSULLAS: ayunt. en la prov. de la Coruíia, part. 
j u d . de Carbal 'o, su cap. Cü¡w¡a (V . ) , bajo cuyo nombre 
es conocido. 

CESULLAS (San Ls te iun de) : felig. en la prov. de la Co
rulla (9 leg.), dióe. de Santiago (8), part. j ud . de Carballo (3) 
y ayunt. de Cabana, s i t . en la parle oocideul.il de la emboca
dura del r. Aliones , en la ría de Laje y Corme, con buena 
ventilación y cUMk templado y sano: comprende los 1. de 
Bosque, Burgo, Cabana (cap. del avunl . ) , Carballal, Esmorís, 
Esqueira, Neaao, l'edracuca, I'uenleceso y Ternande que reú
nen 212r.ASA.s de pocas comodidades: tiene esencia de pr i 
mera instrucción indotada, á la cual asisten 20 niños. La ig l . 
parr. (San Esteban) , correspondo al arcipreslazo de Soneira. 
El téiim. confina con las felig. de Candoas, Serantes, Aliones 
y Cospindo. Sus aguas cormí á unirse con las del?, m j r . El 
TiiiuiiíM) es mediauainenU- fértil y la mayor parle llano, for
mando un cuadrilongo irregular de 1 leg.de largo de N. á S. 
y 1/3 de ancho de E. á O. Los caminos vecinales y mal cuida
dos, y el coriieo so recibe por Carballo. n ion. maiz, patatas, 
lino, pastos, frutas y no escasea el arbolado; cria ganado va
cuno, lanar y de cerda ; hav caza y pesca, á la cual se dedican 
la mayor parte de sus habiíanles : celebra feria de ganado el 
primer miércoles de cada raes, eoiii..: 212 vec. y 1000 almas. 
CONTR. con su ayunt. fV. ) 

CESUHAS: rillera en la prov. de Lugo, y ayunt. de Mondo-
nedo ; se compone de los I. de Cesuras, Costa. Coto de la Ue-
cadeira, Estelo, FonledoSoto, Formigueiro, Pacios de Abajo, 
Paeíos de Arr iba, Pena, Pumarino, Redondo, Regodecás, Sta. 
Margarita, Seibane, Tronceda, Valiño y Zoñan, de la felig. de 
Santiago de Moiidui/cdo. (V.) 

CESL1ÍAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mondoñedo 
y uno de los que eoniponen la Rillera ú que da nombre en la 
felig. de Santiago du Mondoñedo. (V.) 

CESURAS: ayunt. en la p rov . , aud. terr. y c. g. de la 
Corulla (6 leg . ) , díóc. de Santiago (7 1/4) y part. j ud . de Be-
tanzos (2 1/2) : s i r . á la izq. del r. Mandeo ; CUMA templado y 
con buena ventilación. Se compone de las felig. de Borr i-
fan , San Pedro, Bragad , San Mamed; Garres , San Vicente; 
Cutían , Sta. María ; Dordaño, Santa María ; Figueredo, Santa 
María; Fiigueira , de Barranca , San Pedro ; Filgueira de Tra
ba , San Miguel; Loureda , San Esteban ; Mandayo , San .Ju
l ián ; I'aderne , Santiago; Probaos, Sla. Eulalia, y Trasan-
quelos, San Salvador, que cuentan como unas 500 casas re
partidas en diversos I . ; la de ayunt. se encuentra en el de Ce
suras, de la fel ig. de San Mamed de Bragad. Hay 3 escuelas 
privadas en Carros, Dordaño y» Mandayo, frecuentadas por 
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unos 90 niños y 10 ninas, cuyos maestros carecen de título 
y de dotación fija. El té rm. municipal confina con los deOza, 
Cur t is , Vilasantar, Mecia y Ordenes: le hatia por el E. el men
cionado r. Mandeo, al propio tiempo que por el centro le re
corren on su origen Mendo y Mero, enriquectóodose con las 
aguas do muclws y buenas fuentes. El te r reno en lo general 
fflonluoso y bastante arbolado, participa de colinas y llanos 
fértiles : le cruzan varios caminos , especialmente el de Uetan-
üosá Santiago por Garres, y lodos se hallan poco cuidados. 
El corkiío se recibo por la cap. del part. phod. : cereales, le
gumbres. borlalizas y frutas ; cria ganado de todas especies, 
prefiriendo el vacuno y el de cerda ; hay caza, pesca, molinos 
harineros, telares y otros oficios de primera necesidad. El 
<:o\iiíi\(:io está reducido á la venta del sobrante de sus cose
chas en los mercados inmediatos, en donde se proveen eslos 
naturales do los diversos art. de consumo de que carecen. 
i'obi,.: 494 veo., 2,349 alm. riquiíza mioD.: 17.251,150 rs. vn . 
IMP. : &33,3M , y CaHTR. 30,314 rs. 

CESÜ1US (Sta. Maiuv) : felig. en la prov. de Orense (11 
ieg.), part. j ud . de la Puebla de Tribes (») , dióc. de Aslorga 
(24), ayunt. de Manzaneda ( l ) : srr. en terreno escabroso y 
desigual, con libre veiililacion y clima sano, aunque suelen 
padecerse enfermedades reumáticas é inílamatorias. Tiene 136 
casas distribuidas en el I. de su nombre y en las ald. de Bor-
ruga , Cubeiros , Langullo, San Payo , San Pedro , Trabazos 
y Tungil y una escuela de primeras letras frecuentada por 100 
niños, cuyo maestro percibe 400 rs. por los 4 meses que en 
cada año dura la enseñanza. La ig l . parr. dedicada á la Asun-
«ion de Ntra. Sra. , está servida por un cura ile término y de 
libre provisión. Hay también 4 ermitas , de las cuales una con 
el título do la Trinidad , se halla en la ald. i e l iorruga, otra 
dedicada á San Sebastian , en Langul lo; olra á Sta. Lucia en 
Cubeiros , y la jeslante con el nombre do San Blas, es común 
á las al i l . de San Payo y San Podro. Junto á la ig l . existe la 
casa rectoral, que según trail icion, fué conv. de Templarios: 
todo el monto poblado de encinas, y la hermosa huerta que la 
rodea era de su pertenencia, cuyos rendimientos anuales pa 
saban de 40,000 rs. sin contar la cantidad de centeno que cade 
arrendatario ó colono daba al párroco por el cultivo y disfrute 
do la parte montuosa , y una gallina que cada vec. de la ald. 
do Langullo le aprontaba. Ademas de las fuentes que hay en 
varios sitio» , se encuentra en el indicado monte contiguo á la 
casa rectoral, una do aguas ferruginosas muy abundantes, no 
lejos del sitio donde se cria y esirae el hierro para la ferreria 
do San Miguel. Confina el ti;hm. N. Sobrado; E. Santipedre; 
S. Paradela, y O. San Martin. Dentro del mismo, en el cami
no que va desde Tribes á las Ermitas, hay una casa aislada 
perteneciente á unos asturianos do la familia de los Sierras-
l ' lamliei. El t e r r e r o , aunque muy quebrado, es de buena 
calidad y productivo: le cruzan dos arroyos , de los cuales el 
uno baja por Paradela y confluye en el r. l í ihc i j , y el otro 
tiene su origen en el monte do que hemos hablado, ambos son 
de escaso caudal y tienen su repectivo puente de poca impor
tancia. Ademas de los caminos locales atraviesa por esta felig. 
el que por Santipedre y las l lermitas dirige al Bollo, encou-
tránJoso todos en mal estado. El correo se recibe en la cap. 
del part. prod. : centeno , castañas , bellota, legumbres , hor
taliza , algún aceite , bastante vino y lino ; mauliene ganado 
vacuno, lanar, cabrio y de cerda en abundancia; hay caza de 
liebres, conejos y perdices, y alguna pesca de anguilas y t ru
chas. iNn. y comercio : ademas de la agricultura y ganadería, 
hay dos molinos harineros, consistiendo las especulaciones co
merciales en la estraccion de castañas, vino y jamones dulces, 
é importación de géneros de vestir y comestibles necesarios. 
POBl; : 130 vec , SáOalm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CETA : valle en la prov. de Alicante , part. j ud . de Concen-
fainn y Callosa de Ensarriá: s i t . al NE. de la cap. de prov. y 
O. del cabo M o r n i r a , entre las montañas de Serrella y A Imu-
da ina , que cuasi todo el invierno están cubiertas de nieve por 
cuyo motivo es bastante frío el clima que allí se goza, y pro
penso á pulmonías, dolores de costado, catarros ó Inllaraacio-
nes. Se compono de 6 pueblos denominados Balones , Benima-
sot y Tollos , que corresponden al part. j ud . de Concentaina, 
Facheca, Famorca y Cuatretondeta, al de Callosa da Ensar
r i á , lodos los cuales tienen ayunt. propio, con un cas. mez
quino y miserable. Limitan el valle por N. la sierra Almudai-
n a y e lva l ledeLahuar ;E . el monte Al faro; S. Serrel la, y 
O. el valle de Travadell, estendiéndose poco mas de 1/1 leg. 

CEU 
de N. á S. y 2 de E. á O. El t e r reno que comprende es de 
marga gredosa, tan blanca en partes, que deslumhra cuando 
la hiere el sol: aunque perdió parto de su ant. suelo, conserva 
aun enormes masas de a l ta rá pegadas á las raices y faldas de 
las montañas antes referidas, cuya misma calidad de tierra se 
descubre en el fondo y ribazos de los barrancos, lo cual parece 
probar que su antiguo ser y formación fué muy semejante 
si no la misma, que la del valle de Albaida, y que el albaris 
ocupó antiguamente los surcos hoy dia cscavados á 50 , 100 y 
mas pies de profundidad. Los hab. de este recinto se afanan 
por cultivar un suelo que no es en verdad estéril , puesto que 
so ven viñedos , sembrados y algunos olivos, pero como son 
meros colonos, se afanan, sudan y recogen los frutos para un 
rortisimo número de ricos que son dueños del vallo. En el 
monte A l j a r u , que como hemos dicho, le l imita por el E., se 
encuentra la división de las aguí f l , pues unas corren hacia el 
O. para formar el r. Celd, que pasando por Gorga y lienillobs, 
va á desaguar en el r. A lcoy, cerca de Alcocer, y otros en di
rección opuesta , que salen por dos estrechas gargantas que 
aquel deja , y que forman dos barrancos denominados de Ma-
l a / i , (pie os el mas sept. y está entre el Alfaro y Almudaina, 
y el de Caslcll de Caslells, por pasar junto al pueblo así lla
mado , que es el mas meridional. Este último antes de llegar 
á Benígombla se junlacon el M a l a / i , y unidos ambos siguen 
adelante con el nombre de r. Ja lón. Los caminos que cruzan 
este valle son de herradura y muy quebrados por la natura
leza misma del terreno. Las PBOD. son bástanle escasas, y des
pués do pagar las cargas vecinales y los arriendos, apenas 
queda lo suficiente para subsistir aquellos infelices ¡ so redu
cen á unos 4¿O cahíces do t r igo, 360 de misturas, 100 de maíz 
l (i,ooo cántaros de vino y 1,200 a. de aceite cuando acierta la 
cosecha. L a m o , fabril y comercial no se conocen. La pobl. 
reunida del valle suma 400 vec., 1,617 a l m . : la r iqci í /v y 
con t r . pueden verso tu los art. do los respectivos pueblos. 

CETINA : v. con ayunt. en la prov. , aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza (21 leg.), part.j ud. de Ateca (4), adffi. de rent.deCa-
latayud (6) , dióo. de Tarazona (13): srr. en un montecito en
tre É. y S. con una vista despejada á la i k r . del r. Jalón ; de 
clima templado ; reinando los vientos N. y O. ; sus enferme
dades mas comunes son carbunclos y calenlurasintermitenles. 
Tiene 260 casas ; la de ayunt. y cárcel aunque algo deteriora
da) una eacuolade instrucción primaria, asistida por 50 alum
nos y dotada con 1,200 rs. v n . ; una igl . parr. (San Juan liau-
tisla) , servida por un cura párroco de provisión del Sr. lem-
poral : en los afueras de la pobl. dos ermitas , la una de Ntra. 
Sra. de Atocha s i l . al E . , y la otra do San Juan Lorenzo al O. 
Confina el t é rm . N. con el de Embid de Ariza (1 leg.); E.con el 
de Aluma y Contamina (1/2); S. con Jaraba(l) , v O. con Ariza 
(1/2). te r ruño de regadío y secano, de buena calidad : le ba
ñan los r. Jalou que tiene su nacimiento en Esteras, y el Deza 
que desagua en dicho Jalón: a la altura de Cet ina, hay un 
puente de piedra de poco mérito ; tiene un monte muy pobla
do de robles y encinas de 3/4 de anchura y 1 leg. de «tensión 
entre Jarata Sisamon y Celina. Cruza su térm. el camino de 
Madrid á Zaragoza , y otros que conducen á los pueblos inme
diatos en bastante mal estado : recibe el correo de la adm. de 
Alama por un peatón, los domingos , martes y jueves, man-
dámlolo por el mismo conducto y los mismos días. pi\on.: tri
go, centeno, cebada, avena, vino , cáñamo, judías y patatas; 
cría ganado lanar; caza de perdices , liebres , conejos y alRUii 
venado ; pescando algunos barbos, ind. : un molino harinero 
perteneciente á propios, un batan de paños y fabricación de 
carbón, comercio : estraccion de los productos sobrantes , pa
ños y carbón, pobl. : 174 vec., 825 almas, cap. imp.: 143,000 
rs.: c o n t r . : 30,485 rs. 

GRTOQUIZ: barriada en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Marquina, ayunt. y térm. de Murelaga. 

GLÜTA (Obispado he): sufragáneo de la metrópoli de Se
villa , y reducido á la estrecha circunscripción de la plaza de 
Ceuta, que confina al N. , E. y S. con el mar , y por el O. 
con el Campo de los Moros. Es de la prov. civil de Cádiz. So-
lamenle abraza 2 parroquias, la de la catedral y la auxiliar 
de los Remedios , en la parte nueva do la c. En esta hay un 
barrio de mahomelanos que vinieron de Oran bajo el cuulaiio 
de un imán director, y sujetos á las visitas de los gefes ño 
su rel igión, del vecino imperio de Marruecos. Conqiwslaaa 
Ceuta en 1415 por D. Juan 1 de Por tugal , se estableció pos
teriormente la i g l . , cuya silla comprendió las adquisiciones 
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en el reino de Fez, los pueblos vec. al Estrecho, y después la 
dióc. de Tánger: hoy^no le queda sino la c , cuyo cabildo 
cuenta i dignidades, 7 canongias, 4 raciones y 10 capcllanias. 

CEUTA ( ' ) : c. de Áf r ica, en el imperio de Marruecos, 
pla/a fuerte y presidio mayor de la corona de España, del 
(pie dependen los de Alucemas, Melilla y Velez de la Gomera; 
agregada al part. j ud . deAIgcciras, prov. de Cádiz (V. las 
notas de los art. Algecirns , part. j u d . , y Alucemas): es silla 
episcopal sufragánea de la de Sevil la, con catedral y tribunal 
ccl. ordinario y castrense, si bien entre el número de hab. se 
cuentan algunos musulmanes que observan sus ritos. Está 
sit. al principio de la embocadura oriental del Estrecho de 
Gibraltar, á la falda O. del monte Hacho, en el corto y an
gosto istmo que une al continenle de África aquel elevado 
promontorio, á los 35" 54' 1" lat. N. y l " 35' 10" long. O. del 
meridiano que pasa por la plaza mayor de Madrid , teniendo 
á su frente y 4 leg. de dist. al N. la plaza de Gibraltar , á 8 
Tetuan, á 9 Tánger, 33 Fez, 37 Mequinez y á «o Marruecos. 
Dista de Algeciras 5 1/3 leg . , de Alucemas 22, de Melilla 35, 
de Velez 21 y de Cádiz 20 1/3. 

Cuma. Su temperatura es suave y sana , marcando el 
termómetro deReaumur, 14° en otoño, C" en invierno, 12" 30' 
en primavera y 24" en verano : no se padecen otras enferme
dades que las cutáner.s y las que atacan al sistema linfático, 
como hidropesías serosas, hidroseles y espermatoseles. Los 
vientos que geneivdmenle reinan son el E. y el O. , siempre 
con mucha fuerza, por cuya causa desde 1744 en que se dejó 
sentir la epidemia Hubónica , traída del interior del África, 
se ha libertado esta plaza de las demás que tantos estragos 
han hecho en la Península. 

FoimncAcioN. Primer recinto. Tres son las demarcacio 
nes en que se halla topográficamente dividida esta plaza, que 
el arle ha convertido en otros tantos recintos fortilicados. El 
pr imero, contando de lo interior á lo esterior, comprende 
todo el monte Hacho, entre cuyo estremo mas saliente hacia 
la mar , conocido por el nombre de Punía de la Almina y la 
¡'unía de Europa de Gibraltar, suele concebirse tirada la 
linea imaginaria que forma el térm. oriental del Estrecho. En 
esta.demarcaciónterr. no existe pobl. alguna, y solóse en
cuentra la ermita de San Antonio, á la que está unida la casa 
de los señores Gobernadores y oh. en tiempo de si t io, y algu
nas habilaciones rústicas muy mezquinas, que llaman los 
naturales quintas y haciendas. No se sabe á punió fijo cuándo 
se realizaron los primeros trabajos para fortificar este impor
tante recinto; mas constando por noticias históricas que, con
quistada Ceuta del dominio de los árabes por el rey Don 
.luán 1 de Portugal, el 14 de agosto de 1415, el primer Go
bernador que puso en ella este monarca, no descuidó el forti
ficar la banda del N. de la c. , es de creer que desde entonces 
so continuasen las obras necesarias para sustraer á los insul
tos navales aquella estension de costa. Comprueban esta opi 
nion , manifestando una anligúodad inmediata á la que cuenta 
la conquista, las torres cuadradas que guarnecen el muro 
continuo, coronado de un parapeto de 1 1/2 pies de espesor, 
que corre á lo largo de la playa N. del Hacho, hasta el cast. 
(e Sta. Catalina. Distribuyéronse después en este muro y en 
el resto del perimetro del recinto de que tratamos, varios 
fuertes y baterías, con la idea general de protegerse mutua
mente y cruzar sus fuegos sobre las calas y atracaderos mas 
practicables de la eos a. Estos puntos fortilicados se conocen 
en el dia por las siguientes denominaciones: San Amaro, 
Torre-mocha, Pineo gordo, el Sauciño, Sta. Catalina, Punta 
do la Almtna, el Desnarigado, Torreci l la, la Palmera, el 
Quemadero y el Sarchal , habiéndose construido en 1771 la 
cindadela en la cúspide de la montaña del Hacho, sobre las 
ruinas de uria fortificación ant. que se atribuye á los roma-

_ (*) La dificultad de obtener las noticias de este art . , por las 
circunstancias particulares de la pobl. á que se refiere, uos obligan 
•Mmanifesiar nuestra gratitud a las personas que nos han facilitado 
'os datos para formarlo, y son : nuestro ilustrado corresponsal 
D. Euscbio Morales Puideban, auditor de Guerra de dicha plaza, 
y muy especialmente los dignos directores de presidios y caminos. 
Este último, el Sr. D. Manuel Várela y Limia, compuso en 1828, 
hallándose de capitán de ingenieros en Ceuta , una erudita y lumi-
"osa Memoria sobre este punto, trabajo apreoiabilisimo, inédito, 
Y único notable de cuantos hay que traten de él. y que hemos con
sultado con gran provecho, por la condescendencia que ha tenido 
en permilirnoílo. 

CEU 37S 
nos. En dicha cindadela se halla la casa vigia con dos em
pleados que se relevan semanalmeiite, para observar lo» 
movimientos de los moros, y todas las novedades que ocur
ren en el mar : también hay 2 cuarteles y algunas cuadra» 
sueltas, pero todo en en muy mal estado. Ademas de las es-
presadas fortificaciones de este importante recinto, la natu
raleza contribuye muy poderosamente á su defensa. Masa» 
de tajadas rocas, derrumbaderos rápidos y profundos cubren 
la mayor estension de las costas de E. y S. , y la pendiente 
N. de la montaña está resguardada por muchos y muy peli-
»rosos escollos y bajíos que ponen cotoá las tentativas nava-
es, imposibilitando los desembarcos. 

Segunda recinlo. Lo forma la parte mas espaciosa det 
istmo, que se estiende desde la falda del Hacho hasta el p r i 
mer foso llamado do la Almina. Principiaron á establecerse 
en este parage los hab. en tiempo de D. Fernando de Noroña, 
tercer gobernador de la plaza, á nombre y en la cautividad 
del infante D. Fernando de Portugal ; y el deseo natural de 
alejarse del frente de t ier ra, insultado á la sazón frecuente
mente por los moros, aumentó el número de los moradores 
del arrabal de la A lmina, que, sin haber perdido aun este 
nombre, constituye la mayor y mejor parte de la pobl. de 
Ceuta. Las fortificaciones de este recinlo consisten en la mu
ralla del Norte, concluida en 171-1, siendo gobernador de la 
plaza el marques de Campo-fuerte (como lo acreditan las lá 
pidas de mármol que cxislen en la misma muralla) y en ell 
muro y baterías que cubren la linea del S . , y cuentan la fecha' 
del mismo gobierno; un camino cubierto con dos estacadas-
y un pequeño foso intermedio, y su glasis correspondiente,, 
principiado á construir en 1777 , sirven para la defensa de las 
Almina hacia el distrito del Hacho , y de l im. oriental al r e -
reciuto que nos ocupa, cuyo térm. occidental es el foso antes 
citado. Inatacable por el S. esto recinto, á causa del escar
pado inaccesible que reina á lo largo de aquella costa, y res
guardada la muralla del N. por la grande ostensión fortificada 
de la base del Hacho, que se adelanta formando la margen 
der. de la rada, es evidente que eslá exento de toda espugna-
cion mar i t . , eíicaz y directa. Sus baterías son ; San Sebas
tian , San Pedro el A l to , los Abastos, Escuela-práctica, Ras
tr i l lo-nuevo, el Molino, San Gerónimo, Fuente-Ceballos, San 
Carlos y San José. 

Tercer recinlo y obras esleriores. El itsmo do Coufa se-
angosta al desembocar en el continente, formando un trape
zoide de 540 varas de long. y 230 de lat. media próxima
mente. A esta pequeña superficie, que constituye el tercer 
recinto, y se conoce vulgarmente con el titulo de la C iudad, 
estaba reducida la pobl. ant. No hay vestigios para venir en 
conocimiento do la clase de defensas que protegerían este 
punto cuando el rey de Portugal lo conquistó de los sarra
cenos; mas parece probable que no existiera foitiflcacíon al 
guna, si se atiende al orden y celeridad con que se realizó la 
conquista. Obtenida esta por los portugueses, conocieron que 
el conservar la pobl. dependía del cuidado que pusiesen en 
fortalecerla , y desdo los primeros días de su triunfo se dedi
caron con infatigable constancia á tan importante objeto. E l 
sistema defensivo estable, que á la sazón se puso en práctica, 
en nada se diferenciaba de aquel tipo sencillo y uniforme que 
caracteriza las fortificaciones anteriores al uso general de la 
artillería en los sitios. Robustos y elevados muros, guarne
cidos de torres y torreones, cerraban todo el perímetro de la 
Ciudad con una barrera impenetrable, para los medios de 
ataque propios de aquel tiempo y circustancías. La mar ha--
fiaba y defendía los lados del S. y del N . . mientras que las 
dos murallas reales, que cubrían las avenidas de laA.'mína 
y del continente, oslaban resguardadas por anchos y profun
dos fosos, que comunicando las aguas del Estrecho con las-, 
del Mediterráneo, aislaban la c. y abrían libro paso de mar-
á mar á los buques de pequeño porte. Tales eran las fort i f i 
caciones de Ceuta, y tales son, aun en el dia las que existem 
en tres de los cuatro lados del tercer recinto, donde los. 
accidentes locales hicieron menos precisa que en el o t ro , la; 
aplicación de los adelantos del arte. En efecto, hacia las cos
tas y la Almina los muros subsisten cuales eran , sin mas mw-
dilicacíon que la que pudo haber exigido el número y dispo
sición de las baterias que las guarnecen , y son; la Sala de 
Armas, San Juan de Dios , San Francisco el A l i o , la Brecha, 
Espigón de la Rivera, Primera Puerta, el Albacat ó segunda 
Puerta, Baluarte y Torreón de la Bandera ,, Cortina de la 
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Mural!,! rea l , Baluarte y Torreón de la Coraza y Coraza-baja. 
Pero, hacia la parte de t ierra, objeto de privilegiada aleneioii, 
como mas espüesta á los insultos del enemigo, el carácter do 
las defensas sufrió grandes y radicales alteraciones Sustitu
yéronse allí á los ant. muros dos frentes abaluartados, de los 
cuales, el que se presenta directamente al campo fronterizo, 
está construido sobre un lado estertor de .275 varas; dimen
sión reducida solo á 123 en el otro (pie forma la estremidad 
occidental de las defensas litorales del N. : dos altos torreo
nes, sit. á dcr. é izq de la mayor de aquellas lineas, sirven 
de caballeros á los baluartes respectivos. A 80 varas de la con
traescarpa del toso de agua que divide el continente, y para
lelo al primero de dichos frentes, se estableció el que se titula 
de la Valenciana , con su falsa braga y rcbellin , según los 
principios qne se observaban á fines del siglo X V I I , y m-is 
adelante so cubrieron las caras de los medios baluartes de este 
nuevo frente, con dos grandes contraguardias, cuyos salientes 
se adelantaron á 100 y 150 varas de los ángulos flanqueados 
correspondienles. Como el terreno se ensancha progresiva y 
cotisiderablernente, en especial hacia la parte del N . , la con
traguardia de la dor. (Santiago), reforzada con un caballero, 
se estondió hasta la p laya; disposición que la hubiera dado 
225 varas de linca de fuego, s i , conforme á las reglas gene 
rales, se la hubiese terminado en la contraescarpa del rebellín 
pr imi t i vo ; pero considerando'bal vez esta dimensión como un 
defecto , solo se continuó la obra hasta cubrir la mitad de la 
cara del medio baluarte de San Pedro, colocando el rcbellin 
San Pablo en el espacio restante, ü n camino cubierto ordi 
nario, circuía las enunciadas defensas. 

Apesar del grande desarrollo de oslas, no se había logrado 
aun dominar la ondulación del terreno, en cuya pendiente 
estaban todas ellas s i t . ; mas esto ñn quedó conseguido con la 
traza y construcción de los fuertes de San Antonio y San 
Jorge, y con lastres lunetas intermedias, llainadas de San 
Felipe, la Reina y San Luís , que componen la linea esterior 
dé la plaza. Kl camino cubierto de estas últimas obras, reem-
Ídazó el de las anteriores, del cual solamente quedó intacta 
a parte que corresponde á la contraguardia de San Javier, y 

al rebellin de San Ignacio. Sobre las capitales de los fuertes 
y lunetas espresadas, y á diferentes distancias dé los salientes 
del camino cubierto, se establecieron algunas galeras ó len
guas de sierpe, qne toman el nombre particular de la luneta 
o fuerte de que cada cual depende. Concluida la linca esterior, 
so construyeron los espigones de África y de la Riberaj que 
partiendo el primero de la contraguardia de Santiago y el 
segundo del medio baluarte de la Coraza, y entrando algunas 
varas en la mar, cierran el paso por der. ó izq. y baten de 
frente las playas del N. y S. de la posición. Por últ imo la 
falsabraga de la Valenciana se transformó en un tenazón con 
dos pequeños flancos , cuyas caras están unidas á los orejones 
de aquel frente: la muralla real se elevó para dominar las 
estenores, y el rebellin do San Ignacio hubo de realzarse 
también notablemente para cubrir su terraplén de las obras 
adyacentes. Al mismo tiempo que se ejecutaban todos los 
trabajos indicados , so empleaba la mayor actividad en pre
parar una desfensa subterránea , que aumentase el valor mi 
l i tar de la plaza. 

El conjunto de fortificaciones sit. mas allá del foso navega
ble , se distingue con el nombre de Plaza de Anuas , y se 
considera como primer recinto en algunos documentos oficia
les. Las Robras que lo componen, y son las espresadas, San 
Pedro el Bajo, Santa Ana, Tenazón de la Valenciana; Rebellin 
de San Pablo, id . de San Ignacio, Espigón de África , Con
traguardia de Santiago y su caballero, Contraguardia de San 
Javier, tuerte de San Antonio, Luneta de San Felipe, id . do 
la Reina, id . de San Luis y Fuerte de San Jorge, están dis
puestas, á escepcion do este último fuerte y de la cortina del 
Tenazón, para recibir masó menos art i l lería; algunas de 
ellas, á saber ; el Espigón de Áfr ica, las Lunetas de la Reina 
y San Felipe, tienen construidas bajo sus terraplenes galerías 
de escarpas aspilleradas, y en otras, como en las dos contra
guardias y en la muralla rea l , hay bóvedas espaciosas para 
acuartelamiento de tropa. 

El tercer recinto se comunica con la plaza de armas por la 
primera p n e r l i , abierta en medio de la cortina del pequeño 
frente (al parecer hubo en algún tiempo otra puerta enmedio 
de la cortina de la muralla real) , que da paso por un puente 
levadizo á otro estable sobre el foso de agua: y orillando en 

seguida la conlraescarpa, se encuentra á la altura de la mi
tad de la casa derecha del baluarte de la Bandera una corta 
dura de sólida construcción (establecida con el doble objeto 
de batir la playa del \ . y una parle de la gola del frente de 
la Valenciana), en cuya izq. existe la segunda puerta: el corto 
espacio que media entre esta y la primera se denomina Plaza 
de Albacar. Sálese después al foso de la Valenciana por las 
bóvedas que atraviesan el centro de su cortina y tenazón, ó 
por las que hay en sus Hancos, y sucesivamente se presentan 
las comunicaciones de las obras esteriores, que consisten en 
rampas , ya cubiertas á prueba hasta su desembocadura en 
los terraplenes respectivos, ya enteramente descubierlas, ó 
abovedas splameale en su entrada ; las lunetas de San Luis y 
do h Reina tienen ademjis galeriae subterráneas de tránsito, 
que parten de los fosos de San Javier y San Ignacio. Los 
puentes levadizos de San Luis y San Felipe, y la poterna que 
sube desde el foso de la Reina á su plaza de armas entrante, 
dan paso ál camino cubierto esterior , en el cual existen 4 sur
tidas cerradas con simples rastril los: otra hay también a la 
playa del N. por el foso de Santiago , defendida por un tam
bor apoyado en e! de San Antonio. Las galeras tienen salidas 
á la campaña, frente á la linea fortificada, guarnecidas con 
rastrillos de hierro , y se comunican con la plaza por medio 
de galerías subterráneas á prueba, de las cuales las de San 
Luis y San Antonio desembocan al nivel del piso de los fosos, 
y las demás en los .-alientes de los caminos cubiertos do las 
obra-, esieriorea á que corresponden. 

No es fácil determinar con toda seguridad , cuál haya sido 
la época en que se hizo la primera alteración cu el frente pr i 
mi t ivo, ni menos se encuentran comprobantes oficiales acerca 
de las fechas respectivas en que se construyéronlas obras este
riores, ó sea la plaza de armas. Sin embargo, puede admitirse 
como opinión muy probable, que en la práctica do aquellas 
obras se siguió próximamente el mismo orden con que van 
descritas, y que mientras Ceuta fué posesión portuguesa, solo 
existia en el fíenle de tierra el ant. muro con torreones y foso 
navegable, y un reducto interior sit. á larga d is t . , cerca del 
pozo del Chafarin , en el parage llamado por los portugueses 
Franqneira, para proteger las salidas. Esta última obra casi se 
hizo al mismo tiempo que una torre de atalaya, en el sitio que 
hoy ocupa el medio baluarte de Sla. A n a , durante el gobierno 
del marqués do Frocefal, á mediados del siglo X V I I ; y tam
poco faltan datos para asegurar que los dos frentes abaluarta
dos se establecieron hacia el año IC90. Dos años después prin
cipió el famoso asedio puesto por Muley-Ismael, que hizo 
desplegar grande empeño y actividad en añadir nuevas defen 
sas a la plaza. Distinguióse sobremanera en este cuidado el 
gobernadorD. Francisco Fernandez de Rivadeo, encargado 
del mando en 12 de agosto de 1720, quien , según solee en un 
apunte histórico, mandó hacorestraordinat ios trabajos hasta 
de noche'.... y en compañia de los ingenieros, no se separaba 
un momento de las obras. En el discurso del gobierno de este 
infatigable general, el aumento del número de los sitiadores, 
llamó de tal modo la atención de nuestra corte, que la obligó 
á reforzar la guarnición, y á comisionar al director do ingenie 
ros D. Jorge PrósperoVerboom, con otros oficíales del cuerpo, 
que'determinaron la ejecución de varias obras y la continuación 
de las minas defensivas. Aplicóse estas disposiciones y traba
jos D. Manuel de Orleans, conde de Charny, que sucedió á 
líivadeoá fines de 1725, decuvo tiempo parecen ser las contra
guardias , el rebellín de San Pablo, el puente levadizo de la 
primera puerta y la limpia del foso navezable. La traza y prin
cipio de los fuertes y lunetas, tal vez data del gobierno del 
célebre escritor mi l i ta r , marqués de Sla. Cruz, sucesor del 
conde de Charny en 1731, puesto que so trabajaba ya en sus 
fosos y galeras á principios del mando del gobernador inme
diato D. Antonio Manso y Maldonado, que llegó á la plaza en 
abril de 1732, época en que así mismo se comenzaron los es
pigones de África y de la Ribera. Finalmente, una salida prac
ticada en 15 de ju l io de 1762, coü el fin de sostener el eslable-
ciinienlo de las i i l l imns fogatas, testifica con seguridad la fe -
cha en que se concluyeron lostrabajossubterráneos. 

Armamento, municiones y ciaünicion. Ceuta, plaza marit. 
separada de la península , y fronteriza á una nación bárbara, 
no puede reputarse jamás en seguridad absoluta, y su arma
mento, municiones y guarnición d^ben, por tanto disponerse 
y arreglarse de manera, que la mantengan constantemente á 
cubierto de una incursión repentina. El mas antiguo de los 
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cuerpos creados para su defensa, parece ser el que , según 
tradición , instituyó D. Juan 1. de Portugal, con el nombre de 
csriichas atalayas, que cainhió á poco tiempo en el de compa-
nia de prácticos. Su fuerza pr imit iva era de solos 16 hombre) 
y hal/ia grande esmero en conservarla siempre completa ; las 
plazas eran hereditarias, amaestrando los padres á sus hijos 
en el impértanle y arriesgado servicio que les estaba confiado 
y desempeñaron hasta que fué suprimida esla tropa. Keinan-
do Felipe U se formó otro cuerpo de 120 caballos, con el t i lu 
lo de compañía de Lanzas, que asi mismo ilehia ser reempla
zado constantemente con los naturales del pais; institución que 
fué suprimida, como la de cazadores ó migueletis, pasando á 
formar la base del regimiento l i jo. En este se transformó en 
1708 el tercio de infanteria de dotación, que había sido creado 
en 1703 , sobre la base de dos corapañias castellanas que exis
tían. El regimiento fijo fué estin^uido en 1822 y vuelto á for
maren 18Í8. Finalmente, una eompania de soldados marine
ros, otra de moros mogalaces, que Tino á esla plaza de resul
tas de la pérdida de Oran ; una brigada de artillería l i ja, com
puesta de dos compañías, una de las cuales se retiro poste-
rionncnle á Sevil la, constituían la guarnición ordinaria que 
se señaló á Ceuta en varias ocasiones, asi en los sitios , como 
en otras comisiones delicadas. Las tropas que eventualmente 
la destinaba el Ciobícrno, se distinguían con el nombre de guar
nición eslraorilínaria , variable según las eircunslancias. Ac
tualmente la guarnecen 3 batailones de inlanler ia, ademas del 
regimiento fijo, 2 baterías de art i l ler ía, una compañía de 
pontoneros, y las de cali il lería, mar y resto de la de moros mo-
iiataees, de "dotación fija, cuyos cuerpos componen 2.55i 
hombres y 54 caballos. La fuerza malerial y personal de que 
iK-lie constar esta plaza para su deíensa en estado habitual de 
ohservacioii, es de 112 piezas de dislinlos cabbres, montadas; 
33,000 proyectiles; 13ü,100 libras de pólvora; 333 artilleros 
y 2,6óí hombres de caballería é infanteria: en el do sit io, 182 
piezas; 111,100 proyectiles; 570,933 1/3 libras de pólvora; 
010 artil leros; 100 zapadores y 5,019 hombres de caballería é 
infanteria; y al pie de guerra mant. 175 piezas, 122,500 pro
yectiles; 647,300 libras de pólvora ; 525 artilleros; 50 zapa
dores y 5,555 hombres de caballería é infantería. No se hace 
mérito de las fuerzas sutiles como medio de defensa de la plaza, 
porque este artículo está comprendido entre los auxilios eslraur-
dinarios que aquella debe esperar en el caso de una guerra ma
rítima. 

Para el servicio de la plaza hay una maestranza de artille
r ía, sit. en la plaza de Cuarteles en un edificio del Estado. Se 
elaboran y entretienen en ella los montages para las piezas, 
los juegos de armas y demás útiles del ramo, y se trabaja en 
la recomposición de fusiles. Mantiene actualmente un taller 
con 5 carreteros y una herrería con 3 fraguas y 50 operarios 
de todos los oficios de la clase de confinados, escepto los maes
tros: tiene la fábrica un coronel director, un capitán de detall, 
un comisario interventor para la cuenta y razón, un oficial 
primero guarda-almacén, un segundo pagador y 3 auxiliares. 
Los efectos elaborados en esta maestranza, salen próximamen-
'e, según sus cuentas, por una mitad del costo que tienen en 
las demás del reino; beneficio que pudiera utilizarse para ar
tillar todas las plazas del continente africano y aun en la costa 
de Levante. También hay maestranza de ingenieros, cuya co
mandancia es exenta y tiene en su virtud su juzgado privativo, 
establecida en la píamela del mismo nombre, á donde se tras
ladó en 1702 del lugar que en el día ocupa el barrio de los mo
ros mogataces: cuenta escelentes almacenes de herramientas y 
ñldes, de maderas, hierro, carbón, cal y ladril lo; y obradores 
de carpintería, tonelería, herrería y aserradores y un pequeño 
molino de yeso. I'ara el servicio de los mencionados obradores, 
está destinada la brigada de presidiarios, denominada artistas 
de fortificación con el número necesario de peones. La dota
ción de oficíales del cuerpo es de un coronel, un comandante, 
un capitán y un teniente; pero en el día no hay mas que los 
"os primeros: est i si completo el número de empleados, que 
^0|i: un maestro mayor de segunda clase con 7,000 rs. anua
les ; un celador de id . con 5,500 ; otro de tercera con 8 rs. dia-
r'os, un conserge de edificios con 2 r s . ; un calafate con 10; 
uñ aparejador de albañileria, otro de carpintería y otro de 
cantería con 12 rs. cada uno. Para el pago de las atenciones de 
{a plaza, con esclusion de la guarnición estraordinaria, bata
llón fijo, presidio y hospitales, existe un ministerio de ha
cienda dependiente de la intendencia mil i tar de Andalucía, 
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compuesto de un comisario de guerra de primera clase, un 
pagador mi l i ta r , otro de fortilicacion y un olicíal de la clase 
de octavo*; importando el presupuesto mensual de dichas 
atenciones 04,854 rs. 25 mrs. 

El gobierno militav y político se halla confiado á un maris
cal de campo, con el titulo de gobernador, comandante gene
ral y gefe superior político. Es independiente de la c. g, de 
Andalucía, entendiéndose directamente con los ministerios en 
los asuntos militares y aun en los políticos que sean de interés 
particular del pueblo. Conoce en primera instancia con el au
ditor de guerra de los negocios civiles y criminales, tanto de 
la guarnición y presidio, como del vecindario, por gozar este 
del tuero mi l i tar , con las apelaciones y consultas aLsupremo 
tribunal de guerra y mar ina; eseeptuando sin embargo los 
pertenecientes a Uslarnenlarias y ab-inieslatos, cuyo juzgado 
privativo está afecto á la auditoria de guerra con las apelacio
nes a dicho tr ibunal. Se sustancian anualmente de 45 á 50 
causas crimínales, sin que en el térm. de seis años últimos se 
baya entablado demanda alguna c iv i l ; mediante las amones
taciones conciliatorias del juzgado. Carece este de promotor 
fiscal, procuradores, alguaciles y portero, no teniendo mas 
que un escribano. Tampoco hay en la población ningún abo
gado que pudiera desempeimr las Amciones de promolor en los 
asuntos crimínales, por lo que es preciso nombrar de oficio á 
cualquiera vecino del pueblo. 

Hecha la descripción de Ceuta, considerada como posición 
. de guerra, vamos á ocuparnos de las demás circunstancias 
que en ella concurren , notando antes las particularidades de 
su costa. Al E. 1/4 SE. de la punta de Torre-blanca, dist. de 
3 3/4 mi l las, se halla la punta y fuerte de Sta. Catalina, que 
es lo mas septentrional de la Á lm ina (para el significado de 
esta palabra V. la nota de la pág. 131 tomo 5.";, la cual es baja 
con islotillos. Entre ambas puntas se halla la ensenada de Ceu
t a , y su fondeadero entre los islotes del campo y de Sta. Ca
talina, desde 8 á 14 brazas arena con algunas piedras suel
tas: para fondear debe procurarse quede abierta la calle del 
Obispo, que es laque principia en el costado N. de la casa del 
gobernador, la mas visible al principio de la Almina, frente á 
la mural la, con 4 balcones; y no estando precisamente bajo 
de esta enli lacion, es el fondo cascajo. Debe amarrarse NE. 
SO. con el ayuste á aquella parte. Toda la almina está rodeada 
de piedras, que apenas velan, y la que mas se aleja es á la 
dist. d e l / 2 cable. El cast., edificado sobre lo mas alto del 
monte Hacho, está justamente al S. 11 . " 40' E. de punta de 
Europa; al S. 30." os' E. de la del Carnero; al S. 68." 20' E. de 
la torre de Tarifa y al S. 88." to ' E. de Sierra Bullones. 

Un suelo ingrato y estéri l , la falta de una buena bahía, la 
imposibilidad de cambios lucrativos con los puntos fronterizos 
y el atraso en que se encuentra en la carrera de la civilización 
todo el pais comarcano, no son á la verdad alieientcs favora
bles para atraer y fijar en Ceuta opulentos propietarios, ricos 
espreuladores , ni artistas aventajados. Privada de la comu
nicación y movimiento, de los goces y bienestar peculiares de 
los pueblos que el comercio y la industria vivif ican, puede ca-
lifiearse como una verdadera colonia mi l i tar ; y nadie habrá 
que asi no lo califique al desembarcar en un profundo foso en
tre dos altas murallas; al advertir la mult i tud de guardias y 
centinelas que á cada paso se encuentran; al recorrer sus an
gostas calles cruzadas casi esclusivamente por militares y des
terrados ; al ver en fin la mezquindad de los edificios particu
lares, y lo insignificante del corto número de establecimientos 
mercantiles é industriales. Este aspeclo general contrasta des
ventajosamente con lo que la imaginación se promete cuando 
se observa desde el mar la perspectiva de esta c., que se pre
senta á la vista, formando un agradable anfiteatro en una pen
diente uniforme, coronada por sus siete colínas. 

In ter io r ue la, población, Las casas, aunque de aspecto 
mezquino y mediana construcción son cómodas y tienen en 
lo general graciosos jardines; las calles principales rectas y sin 
pendiente, pero las transversales bastantes penosas, si bien 
todas se hallan empedradas con chinas encarnadas, blancas y 
negras del mar, formando variadas figurSs y estremadamente 
limpias. Hay dos paseos, el de la Reina y el de San Amaro, 
con buen arbolado de paraísos y acacias; 3 plazas y algunas 
plazuelas; la de Alrica, en que se ve la igl. catedral, e san
tuario de la patrona, el cuartel del reloj y la casa municipal; 
la de Cuarteles, llamada así por estar sit. en ella los de la 
muralla real, y la de los Reyes, en cuyo centro descuella 



376 CEU 
la bien trabajada estatua de Carlos IV, traída de Genova por 
el conde de las Lomas, siendo gobernador de la plaza el año 
1794: tres hospitales, el mil i tar, edilicio del Estado, de buena 
arquitectura y bastante capacidad, donde so asiste á la guar
nición, presidio y vecinos pobres, mediante contrata, con un 
contador, un comisario de enlradas, 2 profesores de medi
cina, 2 de cirujia, un primer farmacéutico, 3 practicantes y 2 
capellanes cuyo personal y medicinas importan mensualmente 
9,99» rs. 28 mrs.; el hospital de mujeres, que se halla unido en 
la parle administrativa al mi l i tar ; y el de Jesús Maria y José, 
en el que se refundieron los dos fundados en Fez y Tetuau por 
el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Aragón, para la asisten
cia de los cautivos cristianos, y que fué preciso abandonar por 
los insultos y continuas exacciones que les hacían los moros; 
estuvo á cargo del definitorio general de Trinitarios Descalzos 
y hoy al de un administrador, siendo su objeto mantener 
12 camas para militares enfermos de la clase de oficiales, ú 
otras personas decentes que carezcan de bienes de fortuna: 
el edificio espacioso y bien ventilado, se concluyó el año 1776. 
La casa de Misericordia, fundada á imitación de la que 
con igual titulo creó en Lisboa la reina Doña Leonor en l i 'JS, 
tenia por objeto la", curación de los enfermos, socorro de las 
huérfanas, y atender al rescate de los cautivos; pero ahora 
por haberle fallado las rentas, ha quedado reducida á la 
asistencia de los reos de pena capital en su ultima hora, dis
tribuyendo los fondos sobrantes en limosnas de pan en dias 
señalados. Últimamente se ha tratado de la formación de una 
casainclusaque tan necesaria es en este punto, atendido el 
crecido número de espósitos, pues en el último quinquenio 
ascendieron á 20 por año: el ayunt. atiende al pago de las 
nodrizas destinadas á la lactancia y manutención de estos 
seres desgraciados, mientras no se realice aquel pensamiento. 
También estandotados por la municipalidad 2 maestros de ni 
ños con 3,600 rs. cada uno, y 90 rs. mensuales para pago de 
casa, y 2 maestrascon2,340rs. cadauna y 40 para casa; edu
cándose en estas escuelas y en las academias bajo el método 
simultáneo 263 niños y 93 niñas. Estas academias consisten 
en las lecciones de idioma francés, dibujo, náutica y matemá
ticas, que dan gratuitamente varios confinados á un gran 
número de jóvenes de la pobl. La casa consistorial de buena 
fáb. y propiedad del común, construida el año 1743, tiene 4 
censos á favor de la casa de Misericordia, santuario de África, 
el Estado y la colecturía general del obispado, importantes 
134 rs. 9 mrs. anuales. En el orden ecl. es Ceuta silla epis
copal sufragánea de la de Sevilla, á la que está afecta la te
nencia del vicariato castrense. La ig l . Mayor fué erigida en 
catedral á petición del rey D. Juan 1 de Portugal por el papa 
Eugenio IV en el año 1432, siendo su primer ob. D. Fray 
Amaro, confesor de la reina Doña Felipa. El cabildo, según la 
bula de erección debe constar de 4 dignidades, con canongia, 
aneja, denominadas deán, chantre, tesorero y arcediano; 7 ca-
nongias y 4 raciones, teniendo para el servicio de la ig l . un 
maestro "de ceremonias, 2 sacristanes, 10 capellanes de coro, 
3 sochantres, un maestro de capilla y 4 acólitos: el clero cons
ta hoy de 15 presbíteros , 6 de ellos esclaustrados , 3 ton
surados y un religioso lego. El dignidad de tesorero es 
cura propio y único, pero el Ulmo. Sr. ob. D. Fr. Manuel 
de Ciebra le impuso la obligación de tener un coadjutor, que 
lo seria el que sirviese la canongia vacante á la sazón, por 
muerte do Sebastian de Fonseca; cuya obligación fuéconíirma-
da por autoridad pontificia en 1730, á petición del ob. Don 
Fr . Tomás del Valle. Existe pues una parr. que lo es la 
catedral y una auxiliar bajo la advocación de Nl ra . Sra. de 
los Remedios. Tanto las dignidades, como las canongias, son 
de libre presentación del rey y del ordinario; pero las curadas 
se proveen por rigorosa oposición: el teniente que ademas 
del cura propio, tiene la catedral, es en el día el maestro de 
ceremonias. En la auxiliar de los Remedios hay otro teniente 
perpetuo, que lo es el canónigo mas moderno, sin mas clérigos 
de dotación propia; porque el cura de la catedral regenta 
también en ella como cura único de la c , y en todas las 
funciones de misas « i los dias festivos se revisten para los 
evangelios y epístolas los capellanes del coro de la catedral, 
y para las funciones de dotación y entierros asisten y ganan 
los prebendados su obvención y el cura lo que le corresponde 
como capitular. El santuario de la patrona Ntra. Sra. de 
África, á que prefesan especial veneración los naturales, es 
{tuxiiar de la parr. cuando las funciones propias del culto cate-
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dial Impiden las de esta: tiene Veserva "perpetua que sirvo 
para la administración de la comunión á los fieles que en ella 
confiesan, mas no para el cumplimiento del precepto pascual, 
ni viáticos; un capellán penitenciario con la obligación de con
fesar diariamente y en los festivos decir la misa á las guar
dias que se retiran del Campo del Moro á la hora que cum
plen, que regularmente es después délas 12; otro capellán 
para la misa de alba que lo es el sacristán actual, por falta de 
otro ecl. ; diciendo por la misma causa la misa de 10 un ca
pellán de coro, y el provisor la de la Virgen todos los sábados. 
La ermita de Ntra Sra. del Valle, s i l . en el estremo opuesto 
á la catedral, junto al cuartel de presidiarios, es notable por 
haberse celebrado en ella la primera misa al siguiente día 
de la conquista: su patronato corresponde á la reina; pero 
el nombramiento del capellán es ordinario en v i r tud de real 
cédula de 11 de setiembre de 1793. Existen ademas clorato-
rio público de Jesús Maria, en el hospital del mismo nombre, 
de patronato del Sr. arz. de Toledo; la ig l . de la casa de Mi
sericordia, que lo es de la hermandad del mismo nombre; la 
ermita de San Juan de Dios, de patronato ordinario, como 
las ig l .de los conv. suprimidos San Francisco y Trinitarios 
Descalzos; la ermita de San Antonio, sit. en el monte Ha
cho, donde reside el capellán que da el pasto espiritual al 
vecindario y guarnición de aquel punto, en vir tud de real or
den de 7 de marzo de 1789;;ia capilla de la cindadela del mis 
ino Hacho, en la que se celebra misa los dias de fiesta si hay 
presbítero confinado con licencias, y cuando no, pagan al 
presbítero que sube de la c. ó bajan áSan Antonio; la ig l . 
del hospital general, con 2 capellanes, cuyo nombramiento 
correspondía al guardián de San Francisco, obteniendo al 
efecto las licencias necesarias del ob . , subdelegado castrense 
nato, en sínodo y ahora al ordinario; por úl t imo la capilla 
del presidio, de patronato real, en la que celebra el capellán 
del mismo ramo. 

Hemos venido naturalmente á parar al presidio: su esta
blecimiento trae origen del tiempo de la conquista, pues se
gún el padre Almeida, las primeras defensas de la plaza se 
hicieron por gente forzada, y desde que quedó agregada á 
la corona de Castilla, siempre ha habido un número consi
derable de penados con destino á las obras públicas y de for
tificación. Ningún reglamento se conoce para su régimen y 
administración, hasta el de 10 de noviembre de 1745, por el 
que se pusieron á las órdenes y bajo la inspección del inge
niero en gefe, á fin de que, dividiéndolos en brigadas de 50 
hombres, mandados por oficiales reformados, los aplicara á 
las obras de la plaza: se les asistía con el socorro de 32 mrs. 
diarios, una ración de pan, 4 rs. por razón de masita al 
mes, 6 pares de alpargatas y uno de zapatos al año. Mas ade
lante, habiendo crecido el número de confinados, se dieron 
algunas disposiciones aclaratorias del anterior reglamento, 
basta que, en 1791, creyendo oportuno cimentar el estable
cimiento de una manera mas análoga al objeto de las penas, 
se espidió una ordenanza con aplicación esclusiva á este pre
sidio que contiene radicales reformas, sin desatender por eso 
la causa de su institución. En primer lugar, se dio el mando 
general de los penados al que tuviera el de la plaza; se creó 
la plana mayor compuesta de un comandante, un ayudante, 
un habilitado y tantos cabos de brigada cuantas fuesen estas; 
se formaron las brigadas de faeneros de artillería y artistas, 
de fortificación, en las cuales debían tener entrada los alba-
üiles, carpinteros herreros, carreteros, cordeleros y demás: 
oficios que fuesen útiles en las maestranzas de los cuerpos fa
cultativos, y en calidad de aprendices todos los jóvenes presi
diarios; con lo que se lograba tener siempre un plantel de' 
operarios y separar á la juventud del roce de los famosos 
criminales. Finalmente se dictaron otras varias medidas para 
metodizar los trabajos de fortificación, que fué siempre la 
atención principal de este presidio. Por este tiempo se for
maron las compañías de Migueletes, compuestas de los pe
nados que diesen muestras de arrepentimiento y observaran 
buena conducta, los cuales tenian un año de rebaja por cada 
desertor que aprehendían; pero esto dio Idgar á abusos muy 
perjudiciales á la vindicta pública, pues el presidiario que con
taba con algunos bienesde fortuna y se encontraba en estas com
pañías , fácilmente hallaba algunos malvados que , á sa
biendas del aprensor, intentaba la fuga, y en pocos meses lo
graba capturar los bastantes para estinguir su condena. Tal 
abuso, unido á otros que se introdujeron en dichas compa-
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nías, cuyos servicios en tiempos de apuro, son dignos de 
elojio, dieron márpen á su estincion. La manutención y so
corro del estableciinienlo corría á cargo del ministro princi
pal de Hacienda mil i tar de la plaza, quien conservaba tam
bién las hojas penales, y hacia las propuestas de cumplidos 
al gobernador, espidiendo este las licencias. Bajo este sistema 
se gobernaba el presidio, cuando se comunicó la nueva or
denanza de U de abri l de 1834: por ella perdió la condi
ción, haciéndolo dependiente del ministerio de la Goberna
ción, ó sea entonces de Fomento, en la parte administrativa; 
pero no en cuanto á la aplicación de los penados á las obras 
públicas, que quedó siempre bajo la inspección del minis
terio _"(le la Guerra. La real orden de 30 de abril de 1844, por 
la que se previene el pago de 34 mrs. diarios por cada presi
diario que se saque á obras de interés local ó provincial, en 
las que se han comprendido las de fortilicacion, ha variado 
la Índole de este presidio, que, como queda demostrado, era 
solo la de atender ¡i su conservación, dejando en la holganza 
á la mayor parle de sus individuos, pues los presupuestos de 
artüleria é ingenieros no pueden sufragar este plus. El sis
tema económico que establece dicha real orden, y que la 
junta de este penal logró cimentar, no sin tener que vencer 
los grandes obstáculos que oponen envejecidos abusos, intro
ducidos por la inmoralidad y falta de pureza, la proporcionó 
medios para atender al vestuario de los penados, cuando por 
las apuros del erario no se consignaba cantidad alguna con 
este objeto para el establecimiento de unos talleres, dignos 
en verdad de ser inspeccionados por las personas mas enten
didas y para otras mejoras de gran consideración. Mucho 
honran á la verdad, todos estos adelantamientos al digno 
director actual de presidios, el Excmo. Sr. D. Diego Mar 
tinez de la Rosa, que con un celo y una laboriosidad á toda 
prueba, va consiguiendo convertir en casas de moralidad, de 
aplicación al trabajo y aun de uti l idad para el erario, aquellos 
sitios qne solo presentaban el triste cuadro de la corrupción 
de las costumbres, por el lamentable abandono en que ya
cían. Dichos talleres se encuentran sit. en la parte claustral 
del ex-convento de Franciscanos, local poco á propósito, pero 
que se ha sabido utilizar cuanto es posible. Desde que se en
tra en el establecimiento, se nota el orden con que está mon
tado: n i una palabra mal sonante, ni una acción descom
puesta demuestran al observador que en él se educan 170 jó 
venes, que por un punible abandono de sus padres se entre
garon á la vagancia y tras ella al crimen; cada cual se halla 
ocupado en las faenas á que está destinado, adquiriendo 
apego al trabajo y un medio de subsistencia para cuando 
purgados sus delitos, vuelvan al seno dé la sociedad que los 
espulsó. Imposible parecería sino lo tocáramos, que unos hom
ares de perversas inclinaciones, y que no tienen conocimiento 
alguno del oficio á que se dedican cuando entran en el es
tablecimiento, salgan luego regulares ó buenos maestros de 
rastrillado, hilado, tejido, cordelería, sembrereria, hojalatería, 
herrería, carpinleria, peinería, tonelería y alpargatería, y mas 
que medianamente instruidos en la lectura, escritura y las cua
tro reglas de cuentas. Se elalwran en los 24 telares que hasta 
ahora hay montados, escelentes lunas para el velamen de los 
barcos de la plaza; buenas jergas para mantas de provisión 
y saquería, mantelería, pañete para el vestuario de los pe
nados y otros varios tejidos, cuyas primeras materias se ras
millan, cardan é hilan en el establecimiento. En el ano pasado 
de 1845 se construyeron 3,000 camisas, 1,500 chaquetas de 
Pañete, igual número de pantalones de i d . , otro igual de 
cañamazo y 3,000 gorros y morrales; siendo el valor de todos 
estos efectos el de 125,470 rs. 20 mrs. Al cañonazo de la 
ñiañana principian los trabajos hasta las once que se come 
el primer rancho, y después de media hora de descanso pasan 
a j a escuela, de la que salen para los talleres, á las 2 en in
vierno y á las 3 en verano, cerrándose estos al cañonazo de 
w tarde eu que se come el segundo rancho, retirándose en 
seguida los penados á sus cuadras. 

E! estado de gastos c ingresos del presidio en los últimos 
años, escomo sigue: 

TRES TRIMESTRES 
1844. 1845. DE 1846. 
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De donde se deduce que, disminuyéndose de día en dia 

los gastos, se van acrecentando considerablemente los pro
ductos. Pero la principal riqueza de este establecimiento con
siste en la instrucción de esa porción de seres desgraciados 
é quienes sin ella jamas se lograría morigerar ni separar de 
la carrera del crimen. Adjuntos van dos estados, uno es-
presivodo la fuerza de este presidio y del número de pena
dos que han sido sentenciados por distintos delitos, y el otro 
de la misma fuprza con el detalle del número de individuos 
según sus oficios, todo por f in de diciembre de 1840. 

P R B S I U I O D K C E U T A . 

Estado espresivo de la fuerza de dicho presidio, y 
del número de peuados que han sido sentencia
dos por cada uno de los delitos que á continua
ción se marcan: 

Robo de vasos ó efectos sagrados 14 
Infidencia i 
Rebelión , conspiración y conjuración 18 
Sublevación y sedición 58 
Insubordinación 53 
Deserción 131 
Parricidio. . 6 
Infanticidio 3 
Homicidio alevoso ó preditorio 86 
ídem simple 699 
Robo en despoblado y cuadrilla 13T 
ídem dentro de las poblaciones 395 
Estupro 5 
Violencia 8 
Rapto 11 
Falsificación de moneda 5 
ídem de escrituras, títulos y demás documentos oficía

les y públicos 
Suplantación de ídem 
Plagio 
Estafa , coecho y baratería 
Suplantación de nombre. 

ingresos 150,716 25 208,454 13 131,802 23 
Gastos 13,803 6,867 5 5,737 6 
Producto l iqu ido. . 136,913 25 201,587 8 126,005 17 

TOMO V I . 

7 
2 
1 
2 
3 

Heridas 38 
Delitos varios 445 
Sin condena . . , 3 

Total 2,131 

KOTASÍ. 

1." Los confinados sentenciados por inf idencia, rebelión 
conspiración , sublevación , sedición , insubordinación y de
serción son: 22 andaluces, 31 catalanes: 36 valencianos, 14 cas
tellanos , 17 gallegos, 15 estremeños, 18 manchegos, 4 
aragoneses, 13 vizcaínos, 24 navarros, 11 asturianos y 19 
murcianos.—Total 261. 

2. ' De los de infanticidio : 1 murciano, 1 catalán y 1 
andaluz.—Total 3. 

3." Del delito de parr ic idio: 1 andaluz, 1 gallego, 2 ca
talanes y 2 valencianos.—Total fi. 

4.'' De los delitos de homicidio alevosoó preditorio: 15an 
daluces, 8 valencianos, 9 catalanes, 10 gallegos, 8 castellanos, 
0 estremeños, 5 manchegos, 3 aragoneses, 6 vizcaínos, 2 na
varros, 4 asturianos y 10 murcianos.—Total 86. 

5.» De los delitos de homicidio simple: 97 valencianos, 83 
andaluces, 59 castellanos, 39 catalanes , 36 gallegos , 47 es
tremeños, 45 manchegos, 53 aragoneses , 57 vizcaínos , 39 
navarros, 37 asturianos, 43 murcianos, 41 mallorquines y 
24 americanos.—Total 699. 

6. ' Los de robos de vasos y efectos sagrados : 5 andalu
ces , 4 castellanos, 2 valencianos, 2 aragoneses y 1 catalán. 
Total 14. 

7. ' Los de robo en despoblado y cuadri l la: 19 valencia
nos, 23 andaluces, 17 castellanos, 7 caialanes, 11 estreme
ños , 10 gallegos, 8 manchegos, 13 aragoneses, 5 navarros, 
7 vizcaínos, 2 asturianos, 3 murcianos 4 mallorquínes y 8 
americanos.—Total 137. 

8. ' Los de robo, en poblado: 36 andaluces, 41 valencia
nos, 38 castellanos , 28 catalanes^ 27 estremeños , 37 galle
gos, 6 manchegos, 21 aragoneses , 11 vizcaínos, 17 navarros, 

25 
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23 asturianos, 47 murcianos, 35 mallorquines y 29 america
nos.—Total 395. 

9. a De los sentenciados por estupro, violencia y rapto, 
5 andaluces, 7 valencianos, 4 murcianos, 1 catalán y 7 cas
tellanos.—Total 24. 

10.a De los falsificadores do monedas, escrituras y demás 
documentos oficiales ó públicos: 4 aragoneses, 1 andaluz , 3 
catalanes, 2 castellanos 1 valenciano y 1 murciano.—Total 12. 

11.a Los que se demuestran sentenciados por suplanta
ción de documentos públicos : 1 castellano y 1 andaluz.— 
Total 2. 

12.a Los que están por estafa, coecho y baratería: 1 an
daluz, y 1 valenciano.—Total 2. 

13.a Los que se manifiestan sentenciados por suplanta
ción de nombre : 1 castellano , 1 andaluz y 1 valenciano.— 
Total 3. 

14.a Los que están por heridas : 2 vizcaínos, 5 gallegos, 
8 asturianos, 6 estremeños, 5 andaluces, 2 murcianos, 4 va
lencianos, 1 aragonés, 1 catalán, 1 castellano y 2 navarros.— 
Total 38. 

la.a El que se demuestra por delito de plagio es castella
no.—Total 1. 

l/).a De los que so hallan bajo el epígrafe de delitos va
rios: 41 andaluces, 54 valencianos, 57 navarros, 45 aragone
ses , 48 castellanos, 67 murcianos , 51 mallorquines, 40 ca
talanes y 41 americanos.—Total 445. 

17.a Los individuos que se manifiestan bajo el epígrafe 
de sin condena: 1 andaluz, 1 castellano y 1 aragonés.— 
Total 3. 

E s t a l l o de l a f u e r z a de q u e cons ta este p r e s i d i o , 
con e s p r e s i o n «leí n u m e r o de i n d i v i d u o s que h a y 
ile c a d a uno de los o l idos ó profes iones q u e en 
é l m i s m o se d e t a l l e n . • 

Tegedor de algodón 2 
Id . de lienzo 6 
Id . de lonas C 
Id . de paño, bayetas y demás tejidos de lana 10 
Cardadores 13 
Pintores ó estampadores de telas y tintoreros 2 
Hilanderos do algodón, cáñamo y lana 75 
Bordadores y medieros 1 
Kaslnlladores de cáñamo 5 
Sastres 27 
Zapateros t i l 
Alpargateros 22 
Sombrereros 5 
Curtidores de pieles 1 
Guarnicioneros y alharderos 2 
Guanteros 1 
Plateros y relojeros. . . . , 3 
Oulnquilleros 9 
Caldereros 1 
Armeros 4 
lleneros y cerrageros 33 
Albóitares y herradores 4 
Aserradores 7 
Carpinteros y ebanistas 42 
Aperadores, albáñiles y blanqueadores 31 
Canteros, iiicapedreros y empedradores 14 
Molineros, horneros y panaderos 72 
Torneros 2 
Hojalateros 1 
Pintores 2 
Silleros. • 2 
Esparteros, sogueros y cesteros 39 
Cordeleros y cedaceros 5 
Toneleros, boteros y cuberos 3 
Alfareros, tejeros y caleros 17 
Hortelanos 43 
Fabricantes de peines 1 
Impresores 1 
Chocolateros, confiteros y cereros 9 
Carreteros, arrieros, esquiladores, cortantes y castra

dores 58 
Marineros, barqueros v pescadores 10 
Maestros de primeras letras a 
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Escribientes 9 
Cirujanos, barberos, practicantes y sangradores . . . . 19 
Lejistas y escribanos 2 
Eclesiásticos, empleados, militares de graduación, estu

diantes y músicos 32 
Propietarios, ganaderos, comerciantes y corredores . . 20 
Otros varios olicios 343 
Simples braceros 1046 

Total. 2131 

X O T A S . 
1." Los que profesan los oficios de albañil, cantero , pica

pedrero, herrero, cerragero, armeros, toneleros, carpinteros, 
aserradores y otros , los ocupan diariamente las maestranzas 
de artillería y fortificación, y los simples braceros, zapateros 
etc., se ocupan de peones en las mismas maestranzas, otros re
bajados con retribución al fondo económico, cabos, aguado
res y mas destinos de la plaza en que se disemina la fuerza de 
este presidio. 

2.* En los talleres de este presidio so emplean en los de te
jedores 22, de los 24 que se ven encasillados. Los 13 cardado 
res, los 75 hilanderos, 5 rastrilladores de cáñamo; de los 
22 alpargateros se ocupan 13; de los 5 cordeleros 4, y 2 som
brereros de los 5 que se demuestran. 

Pero tengase presente, queapesar de ser estos los oficios 
de los penados, su ocupación en el dia es la siguiente : 

En trabajos de fortificación 500 
Faeneros de artillería 44 
En trabajos particulares 400 
Empleados por el asentista del pan. . 30 
En policía urbana 200 
En los talleres del presidio 134 

y los restantes so ocupan del mecanismo interior en los cinco 
edificios en que se encuentra colocado el presidio, y en el 
servicio do los hospitales, existiendo unos ICO inúti les, ade
mas de los enfermos comunes. 

Hay muchos presidiarios que por diferentes causas tienen 
impuestos 20, 30 y 40 años de presidio, y aun existia uno 
que pasó á Sevilla, conocido por el Giroc'ho, que á los 29 
años de edad cuenta «2 de condena y 2 retenciones: en se
mejantes hombres jamas se ven síntomas de enmienda, y son 
ineficaces las penas de presidio para contener su inclinación 
al crimen. Se hallan bien alimentados y regularmente vesti
dos, sin que les mortif ique el trabajo n i el castigo. Las enfer
medades que generalmente reinan entre ellos, son las hidro
pesías y alecciones de pecho, debidas sin duda alguna á sus 
escesos en la bebida y á lo húmedo y mal preparado de los 
dormitorios, pudiéndose regular en un 2 p. § el número de 
muertos anualmente. Están alojados, como queda dicho, en 
cinco distintos locales, sin la seguridad é independencia ne
cesaria para que reine el orden y policia, que es el elcmenlo 
principal de estas casas, y sin las oficinas de que deben cons
tar para que la vigilancia de los gefes pueda contener las de
masías á que generalmente son propensos los penados. El 
actual director de presidios hizo pasar á este punto uno de 
los visitadores, con el objeto de edificar un cuartel donde 
pudiera alojarse con comodidad toda la fuerza, y en que 
igualmente pudieran establecerse los talleres y demás ofici
nas necesarias: y sin embargo de que existia un local en que 
hubiera sido posible realizar este proyecto, se opusieron á 
él dificultades que hasta ahora han sido insuperables. Nece
sita este establecimiento, mediante a quedar reducido á solos 
los sentenciados con cláusula de retención, una ordenanza y 
ley penal particulares, si se ha de llegar á conseguir radical
mente el objeto de las penas. La plana mayor del presidio se 
compone de 1 comandante, 1 mayor , 3 ayudantes, 1 furriel, 
1 capellán, 2 capataces, escribientes de la com. y mayoría 
y 1 capataz para cada una de las 21 brigadas de que aquel 
consta. No habiendo local suficiente para establecer enlcr-
raeria, como existo en los demás del re ino, únicamente ha 
sido posible celebrar con el contratista del hospital militar 
un convenio, en v i r tud del cual los confinados enfermos son 
asistidos por los mismos 44 \¡2 mrs. en que está contratado 
el suministro general del presidio, cuyo convenio produce la 
economía de 145 1/2 rara, en cada estancia. 
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TlÍRMINO Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Colocada Ceuta 

en ol ostremo de la lengua de tierra que saliendo del conti
nente africano avanza y se introduce en el ma r , este rodea y 
liana su térm. por todas parles, escepto por la de 0 . en ([ue, 
pasado el canal que constituye en isla dicha lengua de tierra, 
se une esta al espresado continente. La linea divisoria que 
separa el tc r r .de la plaza del campo del Moro, fué trazada 
idliinamente en el año de 1837 , á v i r tud de las desavenencias 
ocurridas por la transgresión que hicieron los moros del con-
lin que estaba seiialado , hahiendo concurrido á la ceremonia 
el cónsul general español en Tánger, D. Antonio Ueramendi, 
y el bajá de esta cap. en representación del emperador de 
Marruecos, ademas del gobernador de Ceuta. El naturalista 
solo observa en este lerr. infinitos nopales ó higueras chum
bas, que abundan en el recinto del Hacho, esceleules verdu
ras, sabrosas fruías, vistosas y variadas llores que se crian 
enias huertas y jardines de la pobl. y de dicho monte; al
gunas cepas, pocos pinos, cuyo aspecto manifiesta su vege
tación forzada ; y por iÍUíido, Uü promontorio de estructura 
singular por su sit. y por las masas irregulares en que le d i 
viden sus profundas vertientes, pero qne no pasa ue ser un 
lerrend de segundo orden, cuya base está formada de rocas 
conglutinadas, arcillosas y caliz:is compactas, con alguna 
cantidad de minerales del género siliceo, y muy raros des
pojos de seres orgánicos marinos que la resguardan del con
tinuo embale con que vienen á estrellarse en su costa las so
berbias olas y ra|)i(lisiinas corrientes del Estrecho. Entre las 
rocas del monte Hacho se distingue una clase de piedra com
puesta, cuyo color superlicial es por lo común azu l , que 
pasa a nenjro, algunas veces con dibujos listados de amarillo 
de ocre, blanco, mate etc. Esta piedra es bastante dura y 
su.M-eptible, de algún pulimento; se encuentra en masa y 
con abundancia en el Sarchal, y se ha empleado en varias 
obras piiblicas y particulares. Sin embargo, en el cuartel de 
nueva planta, y en casi tudas las murallas de la plaza, se 
advierte en uso la piedra que se sata de los montes de Bolo
nia, en la cosía de España al Ü. de Tar i fa; terreno eviden
temente terciario, cuyas canteras se componen de bancos ca
lizos, brechas v diferentes rocas, que son un amalgama pa
tente de despojos de seres orgánicos marinos, trabados cou 
un glulen arcilloso. Ks muy de notar la diferencia de terrenos 
entre las dos márg. del Estrecho, l lay 4 fuentes de agua po 
table y una ferruginosa ; 13 balsas, de las cuales 4 están des 
tinadas para el consumo de la pobl. , 8 para lavaderos y una 
para r iego; 108 pozos de agua , también potable, ti norias 
y 55 cisternas, y de salobre 146 pozos y 7 norias. Las 4 bal
sas destinadas para el consumo, son de escelenle lab. , y com
ponen 515 3 i pies cúbicosde loug, , 2'J4 de lat. y ü'J de pro
fundidad. Todos estos depósitos y manantiales podrán faci
litar en un año de regalares lluvias 18,181 pies cúbicos dia
rios de agua potable, y 30,079 de salobre; cantidad sulicienle 
para el vecindario, guarnición ordinaria y presidio. 

Por lo espuesto se comprende que no bastando para el con
sumo las verduras y fruías que escasamente produce este sue
lo, lo (pie falla , asi de este art. como de lodo^ los demás ne
cesarios para el suslenlo, escepto la pesca y aun para el ves
t ido, es preciso importarlo de fuera. La aduana, á que está 
unida la adm. de ren l . , se halla habilitada para la esporta-
cion de efectos del país para el estrangero y comercio de ca
botaje ; y auiorizada para admitir y despachar los efectos de 
comer, beber y arder procedentes del estrangero, libres de 
'odo derecho, pero con prohibición de eslraerlos para otra 
Parte. Se administra el 4 p . g de alcabala, 1/2 p .g de hipo-
toeas, y )a contr. de frutos civiles. Tanto por el ramo de 
aduanas, como por reut. unidas, la recaudación puede regu
larse en 22,000 r s . , cuya mayor parte corresponden á la ven
ta del tabaco. Los empleados de dotación son ; un adm. con 
8,000 rs. anuales, un contador interventor con 5,000, y un 
pscribienle con 1,800. Hay también adm. de correos y un 
interventor : aquellos se despachan para la Península los do
mingos y miércoles, recibiéndose en la plaza los lunes y jue
yes ,• en los jabeques destinados al intento ; bien que en los 
inviernos, por los grandes temporales y peligrosa travesía del 
a t recho , suelen sufrir alteración los días de salida y entrada. 
. iM i r sx ' j ^ . Dependiendo del erario la mayor parle, ó me
jor dicho, la casi totalidad de los moradores de esta plaza, 
Por cuya razón se dice vulgarnienle que no hay alli otro 
modo de v iv i r sino con las 13 cosechas, que son las 12 pa-
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gas; y consistiendo la pobl. poco menos que totalmente en 
los individuos y familias de los diferentes cuerpos fi jos, crea
dos en varias épocas para atender á su defensa; en la guar
nición eventual que el Gobierno destina con el mismo objeto 
y en los conlinados á presidio, se deduce fácilmente que no 
se cultiva genero alguno de i n d . , como no sea algunas tiendas 
mezquinas de géneros de primera necesidad, y la almadraba 
de buche que se cala en la ribera del SE., y cuyas utilidades 
ceden en henelicio del gremio de mareantes de Algeciras, cosa 
a l a verdad estraña; pues no teniendo la c. propios algunos, 
pudieran considerarse como tales la espresada almadraba. La 
pesca que esta produce no es a tún , como en la Península, 
sino el bonito, pez torácico del género escombro, que no 
pasa regularmente de 8 á 10 libras de peso, y cuya carne es 
muy parecida en aspecto y gusto á la del atún y la caballa, 
que pertenecen al propio género. El bonito pasa periódica
mente el Estrecho, y su pesca dura desde el mes de junio 
hasta el de setiembre ú octubre. Hace años solia hacerse otra 
por la primavera, al pasar dicho pescado al Océano , en cuya 
época se íendia la almadraba en la ensenada de San Amaro; 
icro los accidentes á que estaba espuesla, por la rapidez de 
as corrientes, obligó á los armadores acontentarse con la 
temporada de verano, durante la cual establecen las redes en 
la ensenada al SE. de Ceuta. La mult i tud de individuos que 
componen estas tribus de icccs en sus perennes viajes, es tan 
irodigiosa que muchos l ias suelen sacarse de 10 á 12,000 
HMlitos, que se esporlan curados para Cataluña y Valencia, 

de cuyo último ler r . , y muy especialmente de la prov. de 
Alicante, suelen ser los pescadores que con un cortísimo jo r 
nal se emplean en esta trabajosísima pesca. La almadraba es 
propiedad del Gobierno, que tiene unas miserables casillas 
para ,:s albercas ó chancas en que se hace la salazón, y la 
arrienda á particulares en cantidad de unos 20,000 rs. Otro 
ramo de ind. muy lucrativo podría, quizá, promoverse en 
Ceuta con la pesquería del coral que se cría en sus mares 
con abundancia y de calidad escelenle, en concepto de los 
genoveses, quienes se presenlan casi todos los años á pescar
lo. Estos estrangeros ocultan misteriosamente el mecanismo 
de la pesca, y las precauciones posteriores que sufre el coral 
hasta llegar á ser un objeto precioso du comercio. 

Población. Tiene 442 vcc., 2,210 hab. , con esclusíon de 
la guarnición y presidio: 571 varones de 1 á 25 años; 312 
de 25 á 50; l i l de 50 á 75, y 9 de 75 á 100: 010 hembras 
de la primera edad; 372 do la segunda; 171 de la tercera, 
y 14 de la cuarta. La mayor parte pertenecen á la maríneria, 
y se ocupan en la pesca ó en tripular los barcos de cabotage 
que se dedican á conducir los víveres y demás efectos de pr i 
mera necesidad para la plaza, los que se importan general
mente de los puertos de Levante ó del estrangero, medíante 
privilegio , único comercio que se hace. Consta el cuerpo mu
nicipal de un alcalde, un teniente y C regidores , con inter
vención del gobernador, gefe superior político en todos los 
asuntos de interés local , y del de Cádiz en lo que tenga roce 
con o icraciones provinciales, como quintas, contr. y elec
ción i e diputados á ('orles. Para este último objeto se hallan 
aprobados 214 electores, 142 como contribuyentes y 72 por 
capacidad: elegibles hay 137. 

BiqOezÁ y contribcciones. Capital ímp. 209,084 r s . , de 
los que corresponden á cada vec. 473 rs. 1 ms. y 94 rs .20ms. á 
cada hab. La única contr. que se reparte y cobra porto raunici-
wlidadesla de paja y utensilios, cuyacuofa|paraelañode 1845 
ué de 23,446 r s . , cabiéndole cnla de sangre en una quinta de 

40,000 hombres 6 ó 7 soldados, según saiga el sorteo de los 
quebrados en pro ó en contra del pueblo: jóvenes alistados 
de todas edades, suele haber unos 80. El presupuesto muxi-
cipal asciende á 197,223 r s . , que por-no haber propíos se 
cubren con los arbitrios de 18 rs. y 24 mrs. en a. de vino á 
su introducción; 80 á la de aguardiente y licores, sin dist in
ción de grados; 64 á la de Ginebra ; 90 á la de rom ; 4 á la 
de vinagre; 17 mrs. a la fan. de t r i go , y 1 1/2 rs. al quintal 
de harina, cuyos arbitrios se administran por el espresado 
cuerpo. Figuran en el presupuesto 2 facultativos de medicina 
dotados con 7,500 rs. cada uno, 2 de cirujía con 0,400 el 
uno y 5,000 el otro ; los maestros de escuelas de que en su 
sitio hicimos mención ; ios empleados de la secretaria y de-
mas dependencias; los pensionistas de la estinguída junta de 
abastos; los jubi lados, los gastos de beneücencia , policía 
urbana, alumbrado, relojes, obras públicas, funcíopes vo-
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Uvas, y pago de nodrizas destinadas á la lactancia y m a n u -
tencion de los desgraciados espositos. Las tres funciones vo
tivas que celehra el ayunt. en los dial 20 de enero, 9 de fe
brero y 16 de agosto, fueron acordadas en 1744 á la estincion 
de la epidemia del bubón. También costea una misa solemne 
el 10 de octubre , festividad de San Daniel y compañeros 
máñires de Ceuta. 

Histor ia. Orillando las cuestiones del origen de esta c. á 
cuyo conocimiento no conducen ni las mas débiles congeturas: 
la vemos aparecer desde la época mas remota, conservada por 
la historia en el pais de los Metagonios , nación errante { / í ra-
tósíenes) donde los tiempos mytliicos conlemplaron la colum
na de Hércules africana (V. Advi.a). Resulta con un nombre 
tomado de la naturaleza de su terr. ; los griegos llamaron Ep-
ladclfos á los 7 montes que en él se distinguen, avanzándose 
en el Estrecho; los romanos les dijeron Septem Frates, y de 
aqui probablemente el pueblo preponderaule de esta costa del 
Estrocho, se apellidó Septo,, para venir á corromperse hasta 
sonar Ceuta. Los cartagineses la dominaron; los griegos la 
conocieron; los romanos se hicieron dueños de el la, la dieron 
lítuio de Cííídrtrf, fué cap. déla Mauritania Tingitana, y en 
tiempo del emperador 0;-on, se la agrego al conv. jurídico de 
Cádiz. Los vándalos la quitaron á los romanos (Procopio). Pa
só al poder de Teudis y las huestes de.lustiniano se apodera
ron de ella antes de poder ser auxilada. Los visigodos que ha
blan acudido para su defensa, tuvieron que siliarla; los sitia
dos, aprovechándose de la devoción de aquellos, que les entre-
tenia el domingo, de cuyo dia era Teudis observantísimo , h i 
cieron una salida de feliz escitencia: el rey de los visigodos 
levantó el sitio y se volvió á España con su escuadra. (.San 
Isidoro , hist. (jolh.) Justiniano hizo reparar la cindadela. 
Después Ceuta, y toda la prov. apellidada Mauritania Tmgi-
tana , sin que conste cuándo ni cómo (Masdeu), vino á for
mar parte de la monarquía hispano-goda (San Isidoro de Se
vil la.) Suena muy particularmente Ceuta en los hisloriadores 
que, después de siglos de acontecida , describieron detallada
mente la ci ida del trono de los godos y el principio de la do
minación musulmana. Suponen que un llamado Jul ián, go
bernador Je Ceuta, envió á su h i j a , de hermosura sobresa
liente á Toledo, para que según era costumbre de aquel tiem
po (Mariana, Perreras etc.) se educase en el real palacio; el 
rey Rodrigo la amó, halló resistencia, usó de fuerza, la jo 
ven participo reservadamente á su padre aquel del i to; este so 
ensañó y atravesando el Estrecho, en el rigor del invierno 
llegó atropelladamente á Toledo; Rodrigo reprendió su veni
da preguntándole el motivo del v ia je ; prelesto Julián que 
su esposa, gravemente enferma , anhelaba ver una vez si
quiera antes de morir , á su bija Elorinda, y le suplicóle 
permitiese volver ron su hija inmediatamente á Ceuta, aví
nose el rey , agasajándole mas y mas , y le entregó la hi ja, 
suponiendo queno descubrirla al padre lo que había sucedido. 
Vuelto á Ceuta Julián, se avistó con el emir Muza en la c. de 
Sfrikia, y le persuadió que invadiese la España. Ajustaron 
ambos un tratado de alianza en el cual se obligó Julián á coo
perar con los musulmanes; pero antes de arrojarse á es-
pedicion tan ariesgada, exigió,de61 Muza que entahlasela 
empresa como prueba de encono entre sus paisanos. A 
este ñn juntó Julián un cuerpo de tropas en Ceuta, con 
yé l se embarcó en dos naves para practicar una correrla 
por la costa meri dional do la Península, donde regresó 
a pocos dias, cargado de despojos. N i de esta espedi-
cion se posee testimonio alguo auténtico , mucho menos-
de la inverosímil relación precedente, relativa á la viola 
cion de Florinda, llamada Cava, esto es, ramera, por los ene 
migos de Jul ián: semejante cuento no merece caso alguno, 
por mas que desde tiempo inmemorial haya sido creencia vu l 
gar en España. Abmed el M o k r i , el Rasi (in Ahumed), Ebu-
Kauthier, rellercn menudamente la historia, sin que se sepa la 
fuente de donde proviene ; el Silense es el primero que cita 
aquel acontecimiento como causa del encono de Julián contra 
Rodrigo , este le llama Comes Julianus : el arzobispo de Tole
do parece haber tenido presente el mismo autor arábigo que 
Abmed ; pero se sopara para decir que Recluía era gobernador 
de Tánger, y que hablan enviado estraordinariamente á Ro
drigo. Algunos críticos han negado hasta la existencia del 
mencionado Julián , en vista del silencio de las crónicas de 
aquel tiempo ; pero todos los escritores arábigos hablan de 
él quien era de la familia de Wi t iza, y por mas que mu-
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cho encarezcan la ofensa referida que le hiciera Rodrigo, 
en su hija Florinda, ofensa que otros dicen le hizo en su mis
ma esposa, y aunque los historiadores arábigos achacan la 
alevosía de Julián á un gran baldón que recibiera en España 
mientras estaba defendiendo el postrer baluarte de los godos 
en Áfr ica, sin espresar qué baldón fuera este, dando lugar 
con ello á que mas tarde se pasase á inventar aquella fábula: 
es conocido que Jul ián, mal con el entronizamiento de Rodri
go, hizo lo mismo que los hijos de Witiza y su tío Opas, me
tropolitano de Sevilla, llamando á los sarracenos con titulo de 
auxiliares, en desagravio y roheclmra de su parentela : Julián 
estaba resistiendo en África el terrible poder del islamismo 
cuando el derrocamienlo de su familia en España; se amparó 
de los mahometanos; Ceuta vino en su consecuencia al podor 
de estos, y los mismos Witizas quedaron arrollados en el der
rocamiento general. De grande importancia fué desde luego 
Ceuta á sus nuevos señores, sirviéndoles de escala para sus 
tránsitos á España : para verificarlo después de haberse apo
yado en ella , se retiraron en derrota á Ceuta acosados por los 
sublevados Bereberes Fhaalaba ben Salemah el Djezami con 
sus sidiacos y árabes y Balcdji ben Baschr con los egipcios y 
de Barcah. Cuando Abd-cl-Rahmam I I I resolvió intervenir 
en la guerra de Áfr ica, despedazada por los enconos de fati-
mitasy edrisitas , requirió ante todo á estos, que se le fran
queasen con plena soherania, y como por via de reintegro 
preliminar de la guerra, las c. de Ceuta y Tánger, poniéndo
les desde luego crecidas guarniciones. 

Diferentes veces fué bloqueada, habiendo servido de refu
gio á caudillos y ejércitos hatillos mientras perteneció á los 
innsulinanos, cu los disturbios que agitaron sus estados co 
mo sucedió en la rebelión de los beneheres, que dejamos re
ferida, y sobre los años do 934 que Hasan sitió en ella á Ornar, 
wasir del diván de Córdoba que había ¡lasado contra él al 
Magreb: el hijo de Almanzor vino entonces en ayuda de Abu 
el Hakem Ornar; llasau ben Kenun, el Edrisila envió un men-
sijero áCeuta pidiendo un convenio, y por él una salvaguar
dia para sí y su familia; comprometiéndose á rendirse per-
sonalmente á disposición del califa llescham: todo le fué con
cedido, pero con íin siniestro: fué asesinado en el camino. 
Debo otarse particularmente su sitio y toma porelMoed,hijo 
dolnsuf ben Faschfyn en jul io de 1084. Alegróse de ello en 
estremo Insuf y acudió luego á visitar esta plaza donde se 
detuvo, dicen, algunos dias complaciéndose en recoger su 
campiña, encarainándose á la cumbre del monte Almina (aho
ra el Hacho), conlemplando desde aquella alalaya el Estrecho 
de Gibraltar. Poseyendo Seblah (Cenia) en sus cercanías 
parages amenísimos y el mas decantado Baliuncsch, situado 
á su poniente, abundando las gimias en una sierra á levan
te de este; pero mediando entre él y Sebtah tránsitos muy 
difieilos solia esclamar Kl.n Ayadh, su cadi, poco después 
de la conquista por el Moed ben Insuf^ntodo un paraíso 
viene á ser Balunesck ; mas dificultan su camino di
latadas soledades: asi como nadie llega á ver el pa
raíso sempiterno sino aqjel á quien supo transitar el 
Sirak. >> Ilaríase interminable solo el reseñar los gran
des acontecimientos en que jugó Ceula bajo el poder de 
los mahometanos ; concrelámonos por tanto á lo dicho, pasan
do á verla en poder de cristianos. D. Juan I de Portugal la ga
nó en 14 de agosto de 1415. Desde luego empezó su guarni
ción á molestar el pais vecino , y fué sitiada por los moros en 
1418 : la libertó el infante D. Enrique de Portugal. Otras va
rias tentativas hicieron aquellos para recobrarla; pero todas 
fueron igualmente inút i les: Ceuta no volvió á sucumbir al 
islamismo, y siguiendo la suerte de Portugal , fué incorpora 
da á la corona de Castilla en 1580. Recibió un gobernador es
pañol de Felipe I I . Por esta razón quedó bajo la dominación 
española al separarse el Portugal en 1C40. Fué reconneido el 
dominio español sobre Ceuta por los portugueses en la paz de 
1658. La han bloqueado después diferentes veces los moros, 
siendo notable por suduracion el sitio que la pusieron en 1694. 
Repitieron con obstinación las hostilidades hasta el 5 de mar
zo en 1727, en que levantaron el sitio que la tenían puesta, y 
no la inquietaron hasta el 13 de setiembre de 1790, en que 
volvieron á sitiarla con grandes fuerzas ; y habiéndose retira
do sin logro alguno, en el año siguiente solo ha tetiido Ceuta 
desde entonces temores pasageros , sin otro atentado abierto 
que la usurpación del terreno cometida en 1837 , y reivindi
cada en 7 de octubre de 1844, mediante solemne entrega. 
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CELÍTI: v. con ayunt. en la prov. y adm. de rent. de Mur

cia (3 leg.), p.irt. iud, do Muía (*), aud. tcrr. de Albacete (19), 
c. g. de Valencia (32), ilióc. de Cartagena (12): si l ' , en un lla
llí) muy ventilado, circundado de huerta menos por el O. que 
linda con terreno secano. Las c:a.s\s son generalmente de dos 
pisos y de unos 30 palmos de elevación , teniendo la pobla
ción unas 1G3 y 28 barracas ó viviendas de un piso, cubiertas 
con yerba seca, las que forman calles bastante regulares y an
chas que permiten cómodamente el paso de los carros; todas 
oslan sin empedrar lo mismo que la plaza, en la que osla 
la casa consistorial ó de ayunt. , cuyos bajos los ocupan la 
carniceria , estanco del vino y la cárcel, y uno de los altos es
tá destinado para pósito de labradores. Hay una escuela de 
niños dotada con 100 ducados aunuos, á la que concurien 2 j ó 
30; y una ig l . parr. de segunda clase (Sta. .\Iaria Magdalena), 
servida por un cura, otro sacerdote y un sacristán : el cdil i-
cio consta de una sola nave , cuya arquitectura , asi como la 
de la torre, nada tiene de notable. Había coro con 7 capellanes, 
fundado por el presbítero D. Pascual Lozano, cuyas capella-
nias se han dividido en la actualidad con arreglo á las leyes 
vigenles. Al S. do la pobl. so encuentra la casa de los condes 
de Sástago y Montealegre, que es el edilicio mas notable de 
toda olla por la auliguedad de sus murallas, y ocupa una po
sición elevada muy pintoresca por descubrirse desde sus mira
dores mucha parte de la deliciosa vega que baña el r. Segura, 
que corre aun 1/4 de leg. de la v. de X. á O. Tocando á las 
paredes de las casas serpentea una acequia de S. á N. que fer
tiliza su huerta, y do laque hacen uso para sus riegos una vez 
cada semana , invirtiendo la restante los vec. de Alguazas, 
entre quienes y los de Ceuti tienen obligación de reparar la 
famosa presa que hay en el mencionado r., s i l . al S. de la v. 
de Archena: al O. de la pohl. y en la misma dirección, cruza 
otra acequia llamada la Ceqtlielú por las pocas aguas que toma 
de la anterior, y se aprovechan en las tierras que hay situa
das en dicho punto. Al S. se encuentran dos saladeros o atas-
cadores de muy ])eligroM) tránsito en tiempos de lluvias. El 
ikum. de esta v. es de 1/2 leg en cuadro y confina al E. con 
el r. Segura; al S. con Alguazas; O. Vil lanucva, y N. Arche
na. El TiiiiaENO es la mayor parte llano y muy poco salobreño 
y barrancoso, y el roturado está dividido en tíoo fan. de pri
mera clase, 400 de segunda y 000 do tercera; ademas se cul
tivan 2,000 tahullas de regadío, de las que 000 soi^de primera, 
800 de segunda y 000 do tercera clase, parte de ellas planta
das de moreral , con cuya hoja so obtienen anualmento sobro 
unas 1,500 libras de seda, ([ue se vende casi toda en Murcia, 
lo mismo que los restantes frutos que producen las tierras. 
Los caminos son carreteros pero concejiles , de pueblo á pue
blo. El coureo se recibe tres veces en la semana por hijuela 
que sale de la cap. prod. : t r igo , cebada, panizo y seda ¡ se 
mantienen 300 cab. de ganado lanar, 200 de cabrio , 20 paros 
de mular, 10 de caballar y 12 de vacuno, destinado á la agri
cultura, m e . : hay dos molinos harineros, uno dentro de la 
pobl. y otro en su huerta á dist. de 1/4 de leg. , y 2 hornos do 
pan cocer. El comBkcio que se egorce en esta v. está reducido 
á la venta de los frutos que producen sus tierras, y á la com
pra de los art. de primera necesidad, pobl. : consta de 275 
veC., 1,182 alm. C\p. Pl\OU. : 3.553,333 rs. imp. : 106,000. 
Prod. dé l a i nd . y comercio 2,200 rs. presupuesto muiMCípal 
asciendo á 7,000 r s . . y se cubre con 400 que produce la casa 
carniceria, la de vino y un horno de pan cocer, y io restante 
Por reparto vecinal. 

CEVEDA: puerto en la prov. de Segovia, part. j ud . de Se 
Púlveda: tiene origen en el térm. de Pradeña, y pasa á Castilla 
la Nueva ; es poco transitable por su aspereza. 

CEVICO NA VERO: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Palencia (6 leg.), part. j u d . de Baltanas (2), aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (9) . s i t . en un llano defendido de los vientos 
N-. S. y O. por las encumbradas cuestas que lo dominan: el 
cuma es sano , sin embargo de lo cual son algo frecuentes 
'as tercianas , efecto de los calores que se reconcentran en 
e' estrecho valle que ocupa y los efluvios del pequeño arroyo 
•juelobaña. Tiene 140 casas, generalmenle de dos pisos y 
ue muy mala distribución interior , y una plaza pequeña é 
"regular: las calles son ordenadas pero mal empedradas y 
^c i as ; el pósito consiste en 110 fan. do morcajo , y la casa 
"e ayunt. nada ofrece de particular. Hay una escuela de p r i 
meras letras dotada en 1200 rs., y concurrida por unos 30 
"'scípulos; una ig l . parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. de 
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la Paz, servida por dos beneficiados patrimoniales, uno de 
ellos con el cargo de párroco ; una ermita con el t i tulo de 
Ntra. Sra. del Carmen ; un cementerio que por sn inmodia-
cion al pueblo y su posición ningún, favor hace á la salud pú
blica , y varias'fuontes á dist. de 1 i de leg. hacia el Oriente, 
do cuyas esquisitas aguas se surio el vecindario. Confina el 
tkhm. N. Baltanas; E. deb. de San Pedro y Ant igüedad; S. 
Hermedes y Castrillo de D. Juan , y O. Villaconancio y Cas-
tril lo de Ouielo. El terreno participa do monte y llano , y se 
divido en cuatro pequeños valles lormados por las cuestas ya 
indicadas y los páramos baslante dilatados que hay sobre ellas; 
el mayor quo viene de O. á E. termina en el mismo pueblo, 
y eu seguida se separa formando dos mas estrechos ; el otro 
se halla á la parte del S. Es de calidad Unjo , pedregoso , ár i 
do y poco productivo y so labra á dos hojas, cultivando en 
cada una de ollas como 320 fan. do segunda, tercera y cuar
ta clase: también se han hecho bastantes roturaciones en los 
páramos; pero por sor tierra sumamente endeble, tienen 
que abandonarla á los 2 ó 3 años. Por las inmediaciones de 
la villa pasa el ya citado arroyo , de poca agua , aunque de 
curso perenne, que tiene origen en la deh. de San Pedro la 
Yedra y marcha de Or. á Pon. dejando la pobl. á la derecha; 
hay en él un puente formado por una sola piedra , y con sus 
aguas so riegan varios liucrtecillos que tienen los vec. Los 
caminos son locales , y la mayor parle de herradura, algo 
escabrosos , ya por las cuestas y ya por la mucha piedra : 
la coiiREspoNDEMCu M recibe de Baltanas por medio de un 
encargado, puon. trigo moreajo , centeno, cebada, avena 
y anís; ganado lanar, cabrio y alguno mular ; y caza abun
dante de liebres , perdices , conejos , lobos , raposos y a'gun 
venado. En su térm. se encuentran también bastantes minas 
de yeso y canteras de piedra tosca, ind. : la agrícola , un 
molino harinero, el carboneo y la arriería, pob l . : 134 v e c , 
697 a l m . : cap. prod. 409,495 r s . : imp. 12,092 rs. El presu-
p lksto municipal asciendo á 3,725 rs. , y se cubre con el" 
producto de propios y arbitrios. 

CEVICO DE LA TORRE : v. con ayunt. en la prov. y 
dióc. de Paleneia (3 leg.), part. j ud . do Baltanas (3), aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (5). srr. á la parto del S. en el 
declive mas inferior de im empinado cerro que corro de E. 
á O . ; el clima es frió en las dos terceras partes del año y 
en la otra templado , reinando en aquellas los vientos del N. 
y en esta los del S . ; las enfermedades mas comunes son 
pulmonías, pleuresías, gastr i t is, gastro-enteritis, reumas 
crónicas y algunas intermitentes. Se compone de 413 casas 
de 18 á 20 pies do altura con 2 pisos; hay como unas 40 de 
muy buena construcción y distribución interior , las demás 
carecen de estas circunstancias y todas forman cuerpo de po
blación : tiene 3 plazas bastante grandes, y en la una, una 
olma de 6 varas do circunferencia, que dicen se plantó con 
el objeto de probar á su sombra los mejores vinos del pue
blo : las calles son regulares , empedradas y limpias , vién
dose en una de ellas un palacio propio del conde de Oñate 
que nada tiene de particular : hay una escuela de primeras 
letras para niños y otra para niñas; a la primera concurren 
96 alumnos, cuyo maestro está dotado con 2,600 rs. anua
les , y á la segunda 30 sin mas dotación que las asignacio
nes do las mismas. La ig l . parr . , bajo la advocación de San 
Martin , es cab. do arciprestazgo, y está servida por 6 bene
ficiados y un cura párr. de oposición. Hay ademas 3 ermitas 
dedicadas á Ntra. Sra. del Monte , á Ntra. Sra. de Palacios 
y á Santa Ana ; está sit. enmedio del pueblo , sirve de 
ayuda de parr. , v las otras so hallan la primera en lo mas 
encumbrado de un cerro á la parto del S. , y la segunda en 
la vega, y unido á ella el cementerio. Fuera de la vil la exis
ten dos fuentes , de las cuales una es azufrosa y por consi-
giñenle impotable, y la otra que es de la que se surte ol ve
cindario , de buenas aguas , aunque muy escasas. Confina el 
t l km . N. Valle, Hontoria y Tariego; E. Castrillo y Vortabillo 
y Alba; S. Población y Cubillas , y O. Dueñas y Valoría ; el 
que mas á la dist. de 2 leg. El te r reno participa de monte y 
llano, si bien el primero se encuentra tan destruido, que 
está reducido á páramo. El principal valle que constituye el 
feraz y hermoso térm. de esta pobl., es el que se cstiende de 
Or. á Pon . ; le forman por la parte del S. las cordilleras de los 
páramos de los Infantes hasta el monte de dicha v . , y por 
la del N . las cuestas de Taciego , Valle y la del mismo pue
blo que se describe, en cuya falda está situado. Periodos 
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los coslados se ven gramles y frondosos pl.inlios de viñralo, 
con esnemlidnd ;i la parió del S., y en el cealro do! valle se 
halla la lierra do pan l levar, de macha miga y demasiado 
f é r t i l ; so siembra á dos hojas, y se labran eomo í áOüOO 
obradas , 000 de primera clase, 2000 de segunda y |las res
tantes de tercera. Tiene también varias huertas donde se co-
fíen escelentes hortalizas. Bañan las tierras de su jur isd. 
dos arroyos (pie nacen el uno á t t / í leg. en el campo del 
Valle, y el otro en Cevico Navero : corren ambos por la 
vega en dirección d e l í . á O . , reuniéndose con el Pisuorga 
en la v . de Duoñas. caminos : el general de Aragón y Va
lencia para Asturias, Galicia y Santander, el cual se halla 
en regular estado ; los domas son locales y carreteros la 
mayor parte , y se dirigen á los pueblos limítrofes , en tiem
po de invierno"intransitables. La aoRREsaOHSciiCU la reci
ben do la adin. de falencia por medio de un baligoro pa
gado por el ayunt. ; llega los martes y viernes y sale en los 
mismos dias. psod. trigo , cebada, centeno, legumbres, mu
cha uva , vino y mie l ; ganado lanar, y caza de pofas per
dices , liebres y conejos : también hay minas de yeso y can
toras de piedra , de que so aprovechan los hab. para sus 
usos. IND. la agrícola, 2 molinos do harina y 2 alfarerías. 
eoMEBClo : consiste en el trálico de vino y granos, posi. 
;í87 v e c , 2,003 alm. : CAPJ i'P.oi). 704,290 rs. i.Me. iS,5:!9. 
l i l i'nr.sci'UESTO mUMCH'ai, asciende á IS,0C0 rs. , que se cu
bren con el producto de propios y arbitrios. 

CIÍV1ÜAL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. d e l i n e o y 
felig. de Sta. Maña Magdalena de Collada. 

CEYA: desp. del valle de Ol io, en la prov. de Navarra, 
morind. y part. j ud . do Pamplona (3 leg.): s i t . en llano en
tre los I. de líeasoaiu y Eguil lor, los cuales se dividieron el 
t é rm. , llamada hoy Cena, del ant. I. de este nombre, cuyos 
hab. se agregaron tambion á los indicados pueblos; tiene el 
TÉRM. 1 i de hora de circunferencia. 

GEYANIÍS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi l lav i -
ciosa y felig. de Sta. María Mai/duleim. (V.) 

C\UA : i. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lugo y felig. de 
Sta. María Magdalena de Corsés, rom.. : 7 v e c , 35 alm. 

CEZANA i í. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Miranda y 
fel ig. de San Julián de Eelmonle ( \ . ) . p o s u i 54 v e c , 274 
almas. 

CIÍZU.IO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bouzas 
y felig. de San Salvador de Coruja. (V.) 

CEZLTiA : I. con ayunt. onfa prov. de Patencia (17 Icíí.), 
part. j ud . de Cervcra de Rio Pisuorga fó 1/2), d ióc de Bur
gos (12), and. torr. y c. $. do Valladolid (25): srr. cu un va-
llejo cercado de cuestas y breñas ; el ci.im.v es frió y húmedo, 
portas muchas nioves que caen durante el invierno, y los 
vientos que reinan con mas frecuencia son del N. y S. Tiene 
7 casas, una fuente dentro de la pobl . , y varias en el térm. 
de frescas y delgadas aguas, y una ig l . parr. , dedicada á 
Santiago Apóstol. Confina N. Muni l la ; E. Valdeloraar; S. 
Elecha, y O. Quinlanilla de las Torres. El terükno es mon
tuoso y breñoso, y lo poco que se cultiva de íntima calidad, 
encontrándose en todos puntos carrascales , aunque poco po
blados. Los ca l inos son de pueblo á pueblo, en muv mal es
tado por la naluraloza del suelo; y la coüiuísi'Okdencia se 
recibe de Aguilar de Campó por los mismos interesados. 
pkod. : centono y avena ; ganado vacuno y cabrio, y caza de 
perdices y liebres en abundancia, m o . : la agrícola, cobl . : 0 
vec , 31 álm. cap. i'KOO.: 7,000 rs. IMI'.: 630. El í'REsupüiíSto 
municipal asciende á 300 r s . , y se cubre con el prod. de pas
tos y por reparto vecinal. 

CÍA: I. con avunl . en el valle do Gul ina, p rov . , aud. lerr. 
y c. g. de Navarra , mer ind . , part. j ud . y d ióc de Pamplona 
(3 leg.), arcíprestago de Araqnil: s i t . en un llano cercado de 
montes y batido cou mas frecuencia por los vientos N. y E.; 
su clima sano, aunque frió y húmedo : tiene 20 casas , la de 
ayun t . , cárcel, escuela de niños, asistida por 34 de ambos 
sexos, pertenecientes á varios pueblos del valle, y dotada con 
1,200 rs. ademas de lo que se paga en frutos anualmonte al 
maestro que reside en Larrurobe yes á la vez secretario muni
cipal ; una parr. (San Miguel) servida por un cura; un cemen
terio en las afueras de la población y no muy distante; una 
ermita (San Marcos) á t /2 cuarto de hora del 1 . , y una fuente 
con 3 caños, de osquisita agua, que surto á los vec para be 
ber y demás usos domésticos. Conlina el TK,r,M. N. Muzquiz 
(1/4 de hora); E. Osacar (1/2) ¡ S. Gulina (1/4); O. Zarrauz 
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( i / i ) , estendiéndosonna de N. á S. y 3/4 de E. á O. El te r -
RBNO es de buena calidad, fertilizado por el arroyo de Cia, que 
nace en su té rm. , riega el valle y corre por Gulina y Aguina-
ga. caminos: cruza la población ol de Pamplona al Uaztan. 
que es bastante concurrido , y se halla en regular estado. El 
COKBEO lo recibe de Pamplona por el baligoro común del valle, 
en los mismos dias que entra y sale en dicha capital, pnnn.: 
t r u o , maiz , avena, lino y varias monudoncias; cria,ganado 
de cerda , lanar y poco vacuno ; hay caza de liebres, corzos y 
perdióos, ind.: agrícola y ganadería, comercio: consiste en las 
indicadas prod. (pie llevan al mercado de la capital , (iñudo 
se proveen de, los art. necesarios, poisl.: 20 vec , 120 almas. 
CON+B. con el valle. 

CIADONCHA : v . con ayunt. en la prov. , aud. ter r . , c. g. 
y dióc. de Burgos (5 1/2 leg.), part. jud do Lcrma (4); bit, en 
una llanura bien ventilada; el clima es templado , aunque bas
tante húmedo , y las enfermedades mas comunes, fiebres ca
tarrales. Tiene 65 casas, la consistorial, una escuela de pri
meras letras concurrida por 30 alumnos, cuyo maestro está 
dotado con 38 fan. de trigo y centeno ; una igl . parr. dedica 
da á Ntra. Sra. de la Asunción, y servida por un cura de pro
visión del diocesano ; un hermoso cementerio v 3 fuentes 
dentro de la v. y 12 fuera, de aguas muy deliradas espocial-
monto las primeras. Confina el térm. N. Manuela y Presencio; 
E. Palaznelos; S. Mahamud y líevertga , y O. Sta. Maria del 
Campo. El tcbKBKo es de primera, segunda y tercera calidad, 
y io baña el r. llamado Cogollos. Los caminos; son de pueblo 
a pueblo, y la CORHESPONDENIA la recibou en Pampliega los 
mismos interesados, prod. : t r igo, cebada, centena y algún 
v ino ; ganado lanar y vacuno ; y caza de liebres y perdices. 
im).: la agrícola y un molino harinero que solo trabaja en el 
invierno, emn,.: (¡7 v e c , 200 alm. cap. prod. : 1.433,710 rs. 
mi ' . : 145,035. coj í t r . : 5;fl59 rs. 27 mrs. El PRi:srm;sT(i mu
nicipal asciendo á 0,000 rs. y se cubre por reparto vecinal. 

CIADüEÑA: I. con ayunt. en la prov. de Soria (8 leg.) 
part. pid. de Almazan ( I ) , aud. terr. y c. g. de Burgos (30), 
dióc. de Sigüenza (8): srr. en la cúspide da un pequeño cerro 
con libre ventilación y clima sano, las enfermedades mas co
munes son algunas fiebres intermitentes y reumas: rodeado 
ol pueblo de un barranco amanera de foso, en el que con 
el arado se desculiren ruinas y otros vestigios do pobl. Tiene 
12 casvs de pobre aspecto y mala fáb., y una ig l . parr. (San 
Anionio Abad; aneja de la do Barca , cuyo párroco la sirve: 
conlina el t l um. N. Matute, sirviendo de linea divisoria el r. 
Duero , cuyas aguas bebe el vecindario v aprovecha pira los 
domas usos domésticos y ganados ; E. Ahmuan; S. Barca y 
ü . Velamazan ¡ dentro de él se encuentran 2 pequeñas fílenles 
que solo se utilizan para regar unos prados y 3 huertecilos: el 
te r reno llano á escepciou del cerri'o sobre que está sit., es flo
jo y bastante pedregoso : comprende un solo de 2,000 pasos 
de circunferencia muy poblado do robustos fresnos y con es
celentes pastos, caminos: los locales de herradura, y el carnl 
que desde Aragón conduce á Castilla la Yieja. correo: so reci
be y despacha por la adm. de Almazan. proi i . : trigo , centeno 
cebada, avena, yeros, lentejas y almortas; cria las caballe
rías necesarias p a n la agricullura , abunda la caza de liebres 
y conejos, y no faltan lobos > zorras, en algunas temporadas. 
t ro . ! la agrícola, pobl.: 10 vec , 44 alm. cap. imp.: 11,208 rs. 
y 6 mrs. 

C1ANCA Y PARBAYON : 1. en la p rov . , part. j ud . y dióc. 
de Santander (2 3/4 leg . ) , and. torr. y c. g; de Burgos, 
ayunt. de Piélagos: sir . á la falda de unas alturas éntrelas 
carreteras de Boinosa y Hioja; su clima os algo mas frío qne 
lo domas de la prov. , un tanto húmedo, poro sano. Hay es
cuela de primeras letras ; 2 ig l . parr. (San Lorenzo y San Pe
dro) , servidas por 2 curas que nombra el oh. ¡'cementerio, y 
varias fuentes de buenas aguas que aprovechan los vec. paya 
sus usos domésticos. Confina el térm. N. l!arccnil la;E. hs-
cobedo; S. la sierra, y O. Renedo. El te r reno os pantanoso 
en varios sitios. Tiene montes bien poblados, y la parte que le 
corresponde de los de Carceña, lo está de encinas, robles, que
jigos y castaños. Un arroyo titulado Parbayon que dcsonibo-
ca en la ria que Mega hasta la pobl. en mar creciente, lorlih-
za con sus aguas los feraces campos que se cncuenlran en cul
tivo, y mueve la máquina de un muliiio harinero. Loscaminos 
son locales si se escepluan los enunciados de Beinosa y Bioja: 
recibe la correspondencia do Arce, prod.: alubias, maiz, cha
colí, l i no , castañas y buenos pastos; cria ganados, caza de 
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varios animales, y pesca do truchas, anguilas, barbos y otros 
peces, ¡nk : el molino harinero ele (pío se ha hecho ttlériti). 
pobl.: 54vec., a. ' i ia lm. co.nth. con el avunt. Este pueblp 
hice poco mas ile 200 años so hallaha dividido en 2, Uamailos 
el uno Cianca'y el olro Parbayon; una enfcrmcilad (pifi se cehó 
en ellos los redujo á muy poco vecindario, y mediante á ha
llarse cercanos se refundieron eñ uno con el nomhre que ac
tualmente tiene ó con el de solo Parbayon. 

CIASO (San Estebah Dfe): feljg, en la prov. y diuc. de Ovie
do (3 leg.), par t . jud . de Pola di'haitiana (2 1/2), ayunt. de 
Langreo: s l f , á las inmediaciones del r. ya lon en Un llano, 
combatido por todos los vientos; el clima es templado, las en
fermedades comunes calenturas de varias clases. Comprende 
ademas del I. de su nombre, los de Cabana, Cabañin, Camelle
ra, Cuetos, Quintana, Hondera, Trescuelos y la v. de Sama (cap. 
del ayunt . ) : tanto esta como losdemas pueblos contienen cre
cido número de barrios y cas. dispersos á uno y olro lado de 
dicho r., y reúnen mas de 500 casas, hallándose la municipal 
y cárcel en la mencionada v. Hay en Ciaño una escuela de 
primeras letras, yo l raen el santuario de Carbayo, frecuen
tadas por indeterminado número de niños de ambos sexos, 
cuyos padres pagan al maestro cierta retribución , ademas de 
80 ducados anuales con que contribuye el referido santuario. 
La ig l . parr. dedicada á San hsteban está servida por un cura 
y un escusador : el curato es de segundo ascenso , y de patro
nato real: contigua á la ig l . se halla el cementerio. También, 
en el pueblo que da nomhre á la felig. existen 4 crmilas , una 
en Sama y c en diferentes barrios; de todas las cuales es la 
mas nolable por la mucha devoción de los hab. de la comarca 
la que existe con el titulo de Nlra. Sra. de Carbayo en el bar
rio del mismo nombre. Para surtido del vecindario hay mu
llías fuentes de puras v saludables aguas. Confina el ti.km. N. 
felig. deTur¡e l lns;E. lade Linares; S. Sta. Bárbara, y O. 
hada ; estendiéndose de X. á S. 2 1/2 leg . , y 1 1,2 de K.'á O. 
El terkeno participa de monte y llano , y es de buena calillad
le cruza de E. á O. el r. ¡Salón en el cual contluyen distintos 
arroyos que descienden de la6alturas inmedialas; sobre algu
nos nay puentes dé madera masó menos considerables, en
contrándose olro de la misma especie sobre el Náúm: las cum
bres y la parte inculta crian algunos robles, avellanos, bayas, 
argomas, mata baja , y abundantes yerbas de pasto ; bailán
dose distintos castañares y diferentes prados naturales. Los 
caminos dirigen á la can. de prov.,Mieres, Caso , atravesando 
también por el térm. la carretera que va á Gijon y á Siero, esta 
existe en buen estado, pero aquellos tienen necesidad de com
postura: el correo se recibe en la Pola de Siero, y en Mieres. 
PRon.: poco t r igo, escanda, maiz , algún centeno, caslanas, 
•ivellanas, legumbres, hortaliza, peras, manzanas y otras 
fruías: so cria ganado vacuno , mular , caballar, poco lanar y 
cabrio y de cerda; hay caza de liebres, conejos, corzos, 
Perdices, palomas silvestres, y oirás aves, no faltando ani
males dañinos , ni pesca de varias clases, im i . y comercio: 
ademas de la agrieullura y ganadería , se cuentan distintos 
molinos harineros: el comercio consiste en géneros y frutos 
del pais , panos, pañueleria, lienzos y otros géneros do vestir 
procedentes del interior del reino ; traficándose también en 
ganados , frutas, y granos en el mercado que se celebra el lu 
nes de cada semana en la v. de Sama, pobl. : 530 veo. , 2,000 
aira, c o n t r . : con las demás felig. que componen su ayunta-
mienlo (W). 

CTAURUIZ : 1. con avunt. en el Valle de Odiota , prov. de 
Navarra, mer ina. , part. j u d . , and. terr. , c. g. y dióc. de 
Pamplona (3 les.), areiprestazgo de Anué: srr. en (¡arte mon
tuosa al N. de la cap. de prov. le baten con mas frecuencia los 
Rentos N. y O.; su clima es sano aunque húmedo y nebuloso: 
tiene 20 casas, una parr. (Sta. Catalina), servida por un cura, 
7 un cementerio copt iguoála misma. Confina cIteí im. X . 
valledeUbiana; E. Anocibar; S. Oascue; O. Tiipa-Gendulano; 
estendiendose 1/4 de hora de E. á O. y 1/2 de X . á S.; d.-ntro 
de esta eircunfereneia se levanta al X'. un monlc poblado de 
robles y árboles menores que sirven de pasto para los gana
dos, te r reno : es llano la'mayor parle y de buena calidad, 
fertilizado por un arroyo que hace en los montes de Enderiz 
7 desagua en el r. Ulza'ma. correos : lo recibo do Pamplona 
Por el baligero del valle, pr.oi).: trigo , maíz , avena , legum
bres y bellotas ; cria ganado vacuno, lanar, caballar y, en 
Sfan abundancia y calidad, de cerda : caza de liebres, perdi-
ces y oirás aves. Xo se conoce mas ind. que la agrícola y ar-
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l iena ; el coiLr.r io consiste en los producios de su ind. , que 
negocian en los mercados de Pamplona y ülzama, donde' se 
surten de lo que necesitan, pobl.: 35 vcc. , 175 alm. niQn:-
za y cont r . : con el valle. 

CIBAXAL: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Zamora 
(10 leg.) , parí. j nd . deRermillo de Sayag"o(3), aud. terr. y 
c. g. de Vailadolid (35): s i t . en la carretera que conduce des
de Fermoselle á Zamora , cerca de la ribera de Pelazas ; com 
bátenle todos los vientos con especialidad los del S. y O . ; su 
clima es muy sano, pues no se conocen otras enfermedades 
comunes que algunas calenturas en el eslió y otoño. Tiene 26 
cvsas, ig l . parr. (Sta. Maria .Magdalena)," servida por un 
cura de provisión real y ordinaria; 2 fuentes do buenas aguas 
y una alameda que circuye Inda la pobl. Confina el t l r m . X . 
Formariz; E. Vil lar del Buey ; S. Argusino , y O. Eermoselle. 
El te r reno es de inferior calidad , v le fertilizan las aguas do 
2 arroyuclos que van á morir al r. Tormos. Los montes están 
poco poblados. Los caminos: locales escepto la carretera enur-
ciada; recibe la coRiiEseoNnENCiA de Zamora por baligero los 
miércoles y domingos, y salo los lunes y viernes, croo. : cen
teno , cebada, legumbres y patatas ; cria ganado vacuno y 
lanar ; caza de liebres, perdices y conejos, y pesca do barbos. 
'Mi . : una fáb. de tejas, nna fragua y 2 molinos que apenas 
muelen lo necesario para el consumo de sifs dueños, comercio: 
esporlacion de ganados y otros art. sobrantes, t o r l . : 20 v c c , 
00 alm. CAP. l'ROD.: 68,631 rs. IMI'.: 12,392. COJiTR.: l ,S9 i 1S. 
9 mrs. 

CIBEA: (Santiaco be) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (15 leg.), part. j nd . y ayunt. do Cangas de Tinco (3): s i t . 
á la der. del i-. Xaviogo o Luiría y al E. do los montes de Lei-
tariegos y Genestoso, con buena ventilación y clima saluda
ble. Comprende los 1. de Llamero , Sonando , Sorrodiles, Va
llado y Villarino , los cuales con los sitios denominados ViMa 
de los Indianos , Labeycra y Miramontes, reúnen unas 90 ca
sas de mezquina fáb,, indicando su sit. que en olro tiempo 
hubo alli un cast. La igl . parr. (ant. monast. de Bonedictinos) 
no ofrece oíra particularidad (pie una lápida colocada sobre 
su puerta lateral con la inscripción siguiente: 

/í? .Xom'rne Dei sacratumesf Icmplum T)ivi Jacnbi Apostnü, 
á f á m u l o Del Ariano , / r no i t i Seáis. Era 1121 Imc condidit 

Froylanus , Rege AdepKonso regnante, ¡n Legione. 

Está dedicada á Santiago , y tiene por aneja la de San Pe
dro de Gedestoso : sirve el culto un cura párroco, cuyo des
tino es de segundo ascenso, y patronato real. También hay 
3 ermitas de propiedad del vecindario. Confina el té rm. con 
las felig. de Arlms , Fuentes y la de Genestoso. El ter reno 
participa do monte y llano ; abunda en fuentes de buenas 
aguas , y es bástanle fé r t i l , especialmente la parte que se 
riega por un riaeb. que puede considerarse como el hrazo 
oriental del Miencionado tu ina . en el cual confluye. Los ca
minos son locales v malos : d CORBEO se recibe en la cap. del 
part. i'iion.: tr igo/cebada, maiz, castañas , legumbres, hor
taliza, frutas, maderas y abundantes pastos, con los que 
mantiene ganado vacunó, do cerda, lanar y cabrio ; hay 
caza y pesca de varias clases, pob l . : 91 voc. , 478 almas. 
con m.: con su ayunt. I \ . ) 

CIB1DAD: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Arbo y 
felig. de San Juan de l larcela. (V.) 

CIBIDAD : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. do 
Sta. María de i r fco. (V.) 

C1BUAX: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vedra y 
felig. do San Julián de Sales. (V.) 

C i imAO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino , y felig. do Sta. Maria de Iglcsins-fei la. (V.) 

CfBBAO (San): 1. en la prov.de la Coruña, ayunt. de 
Curlis , y felig. do Sta. Maria do Pojado. (V.) pob l . ; 1 v e c , 
8 almas. 

C IB IUO(Sah) : fel ig. en la prov. dé la Coruña. (V. s\n 
cibrao/. 

C1CRAO (San) ; ald. en la prov. y ayunt. de Orense, y 
felig. de Sta. Marta de Belle. (V.) 

CIBRÉ1RO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, 
y felig. de San Vicente de los Villares de Parga. (V.) rom.. 
2 vec. , 10 alm. 

CIBREIRO : cas. en la prov. do Lugo , ayunt. de Abadin 
y fel ig. de San Pedro de Áldi je ( V . ) : pobl . : 1 vec . , 6 alm. 
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GIBRESGUEIROS: 1. en la prov. de l u g o , ayunt. de 

Panlon y felig. de San Vicente de Pombeiro (V.) pobl.: 31 
v e c , 158 alm. 

CIBRIAN : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mu
gía y feiig, de San Ciprian de Villaestose. (V.) 

GIBRIAN (San): ald. en la prov., d i o c , aud. terr. y c. g. 
de Burgos (16 leg. l , part. j ud . de Sedaño (7), y ayunt. titulado 
del valí de Val deBezana. sir . encuesta, en donde le combaten 
los vientos del N . ; el clima es bastante frió por la abundancia 
de aguas y nieves , y las enfermedades mas comunes do
lores de costado y cólicos. Tiene 6 casas , 1 ig l . dedicada 
á la Sla. Cruz, anrja de la parr. de Villabascones, y una 
fuente de buenas aguas para el consumo del vecindario. 
Confina el t k r m . N. Argomedo; E. con el mismo ¡ S. Guvi-
l los , y O. Villabascones. El te r reno es do mediana calidad 
y comprende un monte medianamente poblado. Los cami
nos conducen á Argomedo, Villabascones y Sonedlo, de 
cuyo últ imo punto recibe la correspondencia, prod. : ce
reales en corta cantidad y patatas ; cria ganado vacuno y 
cabrio, pobl. 4 v e c , l i alm. 

C1BRIAN DE REDIPOLLOS (San) : 1. en la prov. y dioc. 
de León (9 1/2 lég.), part. j u d . de Riaño ( i 1/2 leg), aud. 
terr. y e . g. de Vall3doiid(30), yayun t . de la Puebla de Lulo. 
s i t . en un valle á la izq. del r. Porma , cercado por N . y S. 
de cerros y peñas; su clima es nevoso y f r i ó , pero sano. 
Consta de 15 casas reunidas en cuerpo de pob l . , y algunos 
hórreos; aquellas son pequeñas, cubiertas de paja y de 
mala distribución interior. Hay escuela de primeras letras 
dotada con 200 rs., á la que asisten 8 ó 10 niños do ambos 
spxos ; ig l . anejo de Camposolillo, con la advocación de 
San Cornelio y San Ciprian ; y cementerio en parage venti
lado. Aunque hay algunas fuentes , están algo distantes, por 
lo que se abastecen los vec. de las aguas de un arroyo que 
pasa muy inmediato al pueblo. Confina el t é rm . N . Redipo-
l los; E. Solle; S. Armada , y O. Camposolillo; se estiende 
1/2 leg. de E. á O . , y otra 1/2 de N. á S. El t e r reno todo 
se compone de cuestas, cerros y peñas : la principal altura 
es Murías , puerto que posee este pueblo en mancomunidad 
con el marques de Víllasante , enclavado entre el térm. de 
Redipollos y el de Solle , distante 1 hora NE. de la pobl.: 
Collada Cerrosa es otro puerto que también pertenece á este 
pueblo y á dicho marques; dista 1/2 hora N. , y se halla en
tre los términos de Cofiíial y Redipollos; por ú l t imo, mas in
mediato á la pobl. y á su parte meridional, está el puerto y 
collada de Doñ in ; tiene 1/4 de hora de elevación , y por su 
cumbre pasa una vereda que se dirige al valle de Reyero: 
por lo demás el terreno es generalmente flojo, pizarroso, ár i
do y poco fé r t i l : carece de arbolado teniendo que importar 
de otros pueblos las leñas y maderas necesarias. El r. Porma 
divide el término del I. que nos ocupa del de Camposolillo, 
corriendo de N . á S. sin qv e puedan utilizarse sus aguas; 
sobre él hay un puente de madera que sostiene este pueblo 
con los de Camposolillo y Solle, por ser á todos necesario. 
De este últ imo baja á unirse á dicho r. un arroyue o perenne, 
que atravesando de E. á O. el término del que se describe, 
surte de aguas á la pob l . , da impulso á un molino harinero, 
y riega algunos huertos y heredades. Los caminos son lo
cales ; recibe la correspondencia en Puebla de Li l lo. prod. : 
tr igo , centeno , cebada, legumbres y pastos ; cria ganado 
vacuno , lanar, cabrio y de cerda, ind . el molino indicado-
pobl . : 12 vec., 48 alm. con t r . con el ayunt. 

CIBUYO (San Salvador de) : felig. en la prov. y dioc. de 
Oviedo ( U leg.), part. j u d . y ayunt. do Cangas de Tineo (1), 
s i t . á la izq. del r. Narcea, con libre ventilación y cl ima sa
no. Se compone del 1. de su nombre, y de los de Arbolen-
te , Folguerua , Otas, Pandiello , San Esteban, Saburcio, 
Sestorraso , Soto y Vega del Castro , que reúnen mas de 100 
casas. La ig l . parr., dedicada á San Salvador, tiene por ano 
jas las de Berguño y Castañedo , y está servida por un cura, 
cuyo destino es de termino y de patronato real. También 
hay distintas ermitas de propiedad particular y del vecin
dario. Confina el t é rm, con las felig. de Vergame, Sau Da-
mias , Vegalagar y la de Berguño. El terreno participa de 
monte y llano, y es bastante fér t i l ; le cruza por la parte del 
E. el indicado r. Narcea, sobre el cual hay un puente de pie
dra para pasar á la parr. de Berguño; y por el O. atraviesa 
un riachuelo denominado del Coto , que confluye en el ante
rior á corta dist. Los caminos son locales, habiendo uno que 
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dirige á la cap. del p a r t . ; de la cual se recibe el correo, 
p rod . : t r igo , cebada, maiz, castañas, avellanas, legum
bres , hortaliza y frutas ; se cria ganado vacuno , caballar, 
de cerda , lanar y cabrio ; hay caza y pesca de varias espe
cies, pobl. : 105 vec. , 607 alm. con t r . : con su ayunt. (W.) 

CÍCERA : 1. en la prov. y dioc. de Santander (12 1 2 leg.), 
part. j ud . de San Vicente de la Barquera (3 1/2), aud. terr. y 
c. g. de Burgos (29), y ayunt. de Peñarrubia. s i t . en una lia 
á la falda del monte Cordangas , y de otro non mas alto que 
baja sucesivamente hasta el N. del pueblo , los que le-
resguardan algún tanto de los vientos del E. , S. y O.; si bien 
este último suele aparecer á las veces con la furia de un hu
racán , causando bastantes estragos; su clima es f r ió: sus en
fermedades mas comunes, pulmonías , tabardillos , catarros 
y gastritis. Tiene 00 casas; escuela de primeras letras, co
mún á Pineros , frecuentada por unos 30 niños de ambos 
sexos , cuyo maestro percibe 90o rs. de dotación ; ig l . parr. 
(San Pedro), servida por un cura de ingreso y presentación 
del diocesano ; una ermita dedicada á los Stos. mártires Acis
clo y Victoria; 2 buenas y abundantes fuentes para consumo 
del yecindario , y otras varias en el térm., tan copiosas, que 
muelen con sus aguas algunos molinos. Confina N. ayunt. 
de Peñamellera ; E. el de Lamason ; y-S. y O. el deCillo-
rigo de Llábana , á 1 1/3 leg. el mas distante. El te r reno es 
de mediana calidad , montuoso la mayor parte , y le fertili
zan las aguas de dos arroyos: uno se forma de las fuentos 
que se desprenden de los 2 enunciados montes,, y se llama 
r. de las Lloses; cruza en el puebl. 3 puentes de madera, y 
da movimienlo á un molino de una muela antes de unirse al 
otro titulado r. de la Quintana ; este nace al N. del pueblo, 
mueve las ruedas de 2 molinos, entre los (pie le cruza el puen
te de su mismo nombre, y se junta con el primero inmedia
to al I. para impulsar 4 molinos mas y un sencillo batan 
hasta su conlluencia con el Deva. Los montes están pobla
dos de hayas, robles , abedules, acebos , espinos y otros ar
bustos y matorrales. Hay una deh. abierta en el verano, don
de pastan solamente los bueyes de trabajo, y varios prados 
naturales abundantes en yerbas de pasto, manzanilla, o cama
mila , y otras aromáticas y medicinales. Los caminos loca
les y en malisimo estado : recibe la CORBESPONDENCU de La
mason por cualquier vee. prod. t r igo, maiz , habas, alu
bias , nabos , patatas y pocas castañas ; cria ganado vacuno, 
lanar , cabrio y de cerda; y caza de osos, corzas , Jabalíes, 
tasugos, perdices y palomas torcaces, ind. : los molinos y el 
batan indicados, comercio: ventado ganados, retornando 
granos que faltan para el consumo, pobl . : 31 vec , 150 alm. 
con t r . con el ayunt. 

CICERE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Com
ba, y felig. de San Pedro de Cicere. (V.) 

CICERE (San Pedro de): felig. en la prov. de la Coruña 
(11 leg.), dióc. de Santiago (7), part. j ud . de Negreira (3), y 
ayunt. de Sta. Comba : s i t . en terreno montuoso con buena 
venti lación, y clima templado y sano: comprende losl .de 
Antumiña , Bujan , Cicere, Espasandin , Mallon , O-baliño, 
Pardiñeira, Rebórdelos y Vilariño que reúnen 83 casas : hay 
una escuela temporal indotada. La ig l . parr. (San Pedro) es 
anejo de San Pedro de Sta.Comba , cuyo edificio es sólido y 
construido en el año 1633 áespensas del l l lmo. Sr. Fr. Gar
cía de Pardiñas, oh. que fué de Tarazona; al lado del evan
gelio hay una capi l la. también construida por orden y á cos
tas del mismo , dedicada á Ntra. Sra. de la Merced , á cuya 
orden pertenecía el fundador por haber tomado el hábito en 
el estinguido convento de Conjo , extramuros de la e. de 
Santiago, en donde hizo edificar la famosa capilla del Santo 
Cristo de Conjo, cuya veneración se celebra especialmente 
todos los miércoles de Ceniza : la festividad de Cicere es el 
día de su patrono, y la de la capilla de la Merced en 29 de se
tiembre : esta se baila servida por un capellán , á quien pa
gan los sucesores del ob. en v i r tud de fundación : el cemen
terio se halla unido á la ig l . , y en nada perjudica a la salud 
pública. El térm. confina por N. con San Julián de Sta. Sa 
bina; por E. con San Vicente de Aranton; por S. con San 
Juan de Gr i joa, y por O. con San Martin de Meanos del 
partido de Corcubion: tiene fuentes de buen agua dentro y 
fuera de la pob l . : el derrame de la que tiene origen al N. f -
del monte que llaman Redondo y Braña de Calzada , corre 
al SE. hacia un puentecíto llamado Várela, y Por 0^0 
nombre Qui t ian, por donde se encuentra el camino que desde 
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la c. de Santiago se dirige ú las v . y puestos de Corcubion, 
Cee, Finislerre y Camarinas; al E. de dicho punto se reúne 
este arroyo al que pasa por el 1. de Mallon que nace al N. 
en Braña l'cqueiia, el cual marchando al S., mezcla sus aguas 
con las del r. Jallas : sobre este r. está el puente de Aranton, 
construido con mucha solidez. El tehheno es de mediana ca
lidad , y sus montes poco poblados. El camino ya indicado, 
asi como los vecinales, se encuentran poco cuidados, y el 
correo se recibe por Negreira. p rod . : tr igo, centeno, l ino, 
Íiatatas, pastos y combustible; cria ganado vacuno, caba
lar y de cerda; hay alguna caza: i.nu. : la agrícola. El co-

j i l r c i o se reduce á la venia del sobrante de la cosecha en 
los mercados inmediatos , en donde se proveen de los artí
culos de que carecen, pobl . : 83 vec. , 332 alm. co.ntr. con 
su ayunt. fV.) 

CICERO; 1. en la prov. y dioc. de Santander ( i 1/2 leg.; , 
part. j ud . de Entrambas.iguas {y. 1/2), aud. terr. y c. g. de 
liurgos (26), ayunt. de Barcena de Cicero, s i t . : la mayor 
parte eu una a l tura, con libre ventilación y cuma sano. 
Tiene 86 casas esparcidas por el té rm. ; ig l . parr. (San Pe-
layo), servida por un cura y un beneficiado que provee el 
obispo; el patronato de esta ig l . corrcspoiulió á los religio
sos de San Salvador de Oña, los cuales nombraban el ser-
cío de el la; y 10 fuentes de buenas aguas que aprovechan 
los vec. para su consumo doméstico , y abrevadero de los 
ganados. Conlina el té rm. N. Barcena de Cicero; E. las aguas 
de la bahia de Santoña; S. Ada l , y O. Ambroscro y Monea
ban , todos á 1/4 de leg. de dist. con poca diferencia ; en él 
hay un sitio llamado Dehesa Real , poblado de árboles des
tinados para la construcción de buques. El te r reno es mon
tuoso , esceplo en la parle que mira al mar que es l lana; los 
monles forman cordilleras eu distinlas direcciones , la mayor 
parte desnudas del arbolado suliciente para la leña y made
ra» para construcción de edificios. Los caminos locales 
y eu mal estado, particularmente en tiempo lluvioso, p rou . 
maíz, habichuelas, chacolí, patatas y algunas frutas, en can
tidad insulicicnle para el consumo , surtiéndose los vec. de 
lo que falta de Santoña y Meruelo, y del mercado de Ozna-
ya ; cria ganado vacuno, lanar y caballar; caza de varios 
animales, y en especialidad de añades; y pesca de angui
las y otros peces, inü. : un molino harinero movido por las 
aguas del mar. poní..: 90 v e c , 460 alma*. COSTB. con el 
ayunt. 

CICÜJANO: v . del va l l e rea l yayun t .de Laminoria en la 
prov. de Álava (á Vitoria 5 leg.), c. g. de las Provincias Vas
congadas, aud. terr. de Burgos (24), part. j ud . de Salvatier
ra (3), dióc. de Calahorra (12 1/2), vicaria de Campezo y arci-
prestazgo de Sta. Pia : srr. en una pequeña llanura sobre la 
izq. del r. E g p , con cuma regular; siendo sus vientos pr in
cipales N., S. y SE., y las enfermedades mas comunes reuma
tismos y otros dolores locales , ademas de algunas calenturas 
crónicas : tiene 13 casas ; la ig l . parr. dedicada á la Degolla
ción de San Juan Bautista y servida por un cura y sacristán: 
aunque está fuera del pueblo , es buena en lodos conceptos y 
tiene reloj en la torre del campanario ; en ella se conserva el 
archivo del val le: el cementerio está también unido á la mis
ma par r . , pero no perjudica á la salud pública; hay una er
mita (Santa Ana) dentro del pueblo y de patronato del mismo. 
Confina el t f . rm. N. Musito; E. Ibisate; S. Sabando, part. j ud . 
de La Guardia, y O. Apellanizé Igoro in: brotan en él varias 
fuentes, y está bañado ademas por el r. Ega , que tiene un 
Puente de madera junto á la v . , y por un arroyo que rinde 
mego su caudal al espresado r. El te r reno es montuoso en su 
mayor parle, y la llanura es generalmente mala para el cult i 
vo; hay sin embargo unadeh. bastante poblada. Los CAMINOS 
conducen á los pueblos inmediatos y se hallan en regular es
tado: el correo se recibe de Vitoria por alguna persona á quien 
se encarga, prod. : trigo y toda clase de granos, legumbres y 
demás prod. generales del pais; cria ganado vacuno, lanar, de 
cerda y cabrio; hay caza de toda especie y pesca de truchas, 
minas y anguilas. La ind. y comercio consisten en una tienda 
de vinos, un molino harinero y la esportacion de pan que lle
van á Vitoria, donde se surten de los arl.que necesitan, pobl.: 
'2 vec., 78 alm. cont r . con su ayunt. (V.) 

CICULQUEIRA: I. en la prov. de Orense, ayunt. de la Mez
quita y felig. de San Simón de Santigoso. (V.) pobl. : 26 vec , 
" 0 almas. 

CICULLAR ó CORTIJO DE LOS FRAILES: cortijada en la 
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prov. de Granada , part. j ud . de Alhama , té rm. ju r isd .de 
Ventas de Htcelma. 

CID: cas. y deh. en la p rov . , y part. j u d . de Av i l a , té rm. 
jur isd. de Sánchorreja : s i t . en la sierra de Goiriá que forma 
parte de las denominadas de Av i la ; hay una casa palacio de 
habitación alta y baja con sus pajares y corrales accesorios; en 
la que se dice quevivió el Cid: boy sirve de habitación al guar
da de la deh.: estase compone dé unas 2,000 obradas de tier
ra de á 400 estadales de á 15/4 castellanos cada uno, y la cali
dad de terreno y producciones se espresa en el pueblo do cuyo 
térm. forma parte. (V.).- hay algunos manantiales y un arro-
yuelo que utilizan los hab. para los usos domésticos y para el 
¡le los ganados. 

CID (el) : cañada en la prov. de Almería , part. j u d . , térm. 
jur isd. y á 3 / 4 leg. N. de Jiei ja. (V.;: tiene varios hornos de 
ladrillo y leja. 

CID (sierra del) : monte de la prov. de Alicante, part. j ud . 
de Monóvar y térm. jur isd. de Pe t re l : s i t . 1/4 de hora hacia 
el E. de esta v . , en donde levanta su cúspide á una altura 
considerable, y es verdaderamente digno de atención, ya se le 
mire con respecto á su posición, ya en atención á sus hermosas 
y dilatadas vistas. Si para examinarle salimos de Agost, hacia 
el NO., andada que sea una leg. larga, se encuentra la Serre-
ta-l larga, cuyo cabezo sept. tiene unión con el monte. Se ve 
lodo aquel trecho cultivado j higueras y almendros en las ca
nallas y lomas ; viñas, ol ivos, almendros y sembrados en los 
demás campos, cuya tierra blanquea mts y mas sucesivamen
te; en las arroyadas y barrancos contiguosal monte hay grue
sas capas con varias ondulaciones de marga con parte casi 
blanca. De allí arriba, subiendo por las faldas, lodo está Incul
to , sin árboles y con pocos arbustos , porque todo lo talan 
para leña los vec. de los pueblos comaiTanos, sin acordarse 
jamás de replantar el monte: en las alturas quedan arbustos y 
matas por la dist. y aspereza del suelo. Crecen allí sabinas, 
madroños , enebros, muchísimo romero, algún pino de poca 
altura , bastante esparto y otras plantas. Todo el moa 
te es calizo , con bancos inclinados al N . , donde siguen 
cuestas suaves hasta las raices : por la parle del S, y SO. tie
ne cortes profundos y precipicios (|ue indican haber perdido 
al l i parte.de su mole. La actual ocupa 3 leg. desde Petrel has
ta el monte Jlai/j inó (térm. de Tib i j con quien se une , y poco 
menor espacio desde la hoya de Castalia hasta las ccrcanias de 
Novelda. Forman varios cabezos y puntas unidas por la base, 
siendo los mas notables la citada Serreta y Montagút, ó punta 
piramidal, que es el diente mas alto y mas meridional de la 
cresta. Tiene menor altura que cIMaigmó, y mucho menos que 
Aílana; pero á ninguno cede en las hermosas vistas que por 
todas parles se descubren. Mirando al S. se ve contiguo al 
monte la Serra-llarga casi paralela al camino de Agosl á No
velda; sigúese después la dilatada hoya y huertas do Monfor-
te, Aspe y Novelda. Este últ imo pueblo cae en la meridiana 
del punto de observación y algo al E. de los otros; con quienes 
forma un triángulo, cuyos lados ó dist. oon 1/2 hora de Mon 
forte á Novelda, 3/4 de este punto á Aspe, y 1 entera de 
Aspe á Monlorte: desde estas dos poblaciones parece salir una 
serie de cerros hacia el E. qne se terminan en las ccrcanias de 
Elche, cuyas torres y cúpulas se ven con claridad. Declinando 
algún tanto al O. se descubren los monles de Crevil lcnte, y 
mas lejos los de Callosa de Segura. Orihuela y Cartagena , dis
tinguiéndose en las raices del de Callosa la torre de este pue
blo y la de Cox: corriendo la visual siempre al O. se ve el Rollo, 
monte de alguna consideración al SE. de lá Romana, y los lla
mados el Vilí deAban i l l a , y Carche de Jumilla en el reino y 
prov. de Murcia. Elda y Petrel caen al NO. á muy corla dist., 
especialmente el cast. de Petrel, y casi en la misma visual, 
mucho mas d is t . , Sax, luego la laguna de Vil lena, y últ ima
mente Cándete , todos fuera de la prov.: en la parle sept. se 
avista Mariola, y en la oriental el Maigmó y otros montes que 
caen al NE. 

C1DA y GRANJA: ald. agregada al ayunt. de Garcihernau 
dezen la prov. y dióc. de Salamanca (5 leg.), part. j u d . de 
Alba de Tormes (2), aud. terr. y c. g. de Valladolid (16). Está 
s i t . en una llanura combatida por los vientos E. y N. , siendo su 
cuma sano, y las enfermedades que mas comunmente se pade
cen son pulmonías. Tiene 2 casas , siendo anejo de la parr. de 
Garcihernandez, cuyo titular es San Juan Bautista. Su t é r m , 
confina al N. con Cordovilla, á 1 1/2 leg . ; al E. San Vicente, 
(1/4); S. Gemirgomez (1/4), y O. el Pardo (3/4); por él cruzan 
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dos regatos «uiílalosos llamados los Pardos, que viniendo el 
uno de Satoval y el otro de Mancera de Abajo, pasají forman
do uno á las liaertas del camino y muere en el Torraes; Igual-
nienle atraviesa su tcrm. un monlccvlo que produce aígun 
pasto, y en él se mantienen 30 cebones, habiendo también dos 
fuentes, una de frescas y eseelentes aguas , y la otra no tan 
superior. El único camino que se encuentra es la calzada de 
Estremadura a Burgos, püod.: buen trigo , eseelentes garban
zos y mucha cebada, siendo la principal cosecha la de t r igo. y 
buenos pastos ; cria algún ganado lanar , vacuno y cerdoso, 
siendo el primero el mas preferido , y su montecillo algunos 
conejos y perdices. La ind. está circunscrita á la ganadería y 
agricultura, poní..: un vec , 7 alm. cap. te i \ r . prod.: 23,400. 
imp.: 1,170. La parte del PRESUPUESTO mumcii-ai. que lo corres
ponde, la paga al ayunt. de Garcihernandez, adonde está suje
ta esta aldea. 

CIDAGOS: r. en la prov. de Logrofw, part. j ud . de Arnedo: 
nace en la prov. de Soria al N. de Is gran cord. que desde As
turias atraviesa por Castilla la Vieja hasta Aragón. Corre en 
su origen de SO. á NE. pasando por los pueblos de Yan-
guas y Enciso, por intermedio do los cuales peurtra á la prov. 
qué nos ocupa, y entro este últ imo pueblo y Peroblasco recibe 
el r. llamado Muni l la que otros denominan Manzanares; 
desde este punto en adelante cambia su dirección al E. por las 
jur isd. de Arnedillo. Iterce, Arnedo, Quel Autol y Calahorra 
desaguando en el Ebro, 1/2 leg. mas abajo de dicha c.: duran
te su curso que es como de unas 10 leg., sus aguas dan impul
so á varios molinos harineros y de aceite, algunos batanes, 4 
fáb. de paños y una de chocolate. Se desangra el caudal de 
aguas que lleva este r. por medio de las muchas acequias que 
se toman de é l ; cou las cuales se fertiliza la hermosa vega del 
part. de Arnedo, tan nombrada por su pintoresca situación, y 
por las esquisitas frutas y hortalizas que produce. Por me
dio de un canal ó grande acequia construida el año 1830, 
mas abajo de Arnedo se riega una larga ostensión de terreno 
comprendida entre este punto y Calahorra, apesar del rodeo 
de 1 1/2 leg. que ha sido preciso dar á unos montes; en cuyas 
inmediaciones so están haciendo numerosas plantaciones de 
olivos: su suelo os pedregoso generalmente, por cuyo motivo 
se filtra el agua y es causa de que escasea en verano , particu
larmente en el term. de l lerce, que tiene mas elevación por la 
mucha piedra que arrastran los barrancos que se le unen: las 
violentas avenidas de este r. que hemos descrito son altamen 
te temibles; pues en sus crecientes arrastra como el mas impe
tuoso torrente, cuanto encuentra á su paso, sin que sirvan de 
obstáculo las estacadas que so construyen á sus márg. para 
contenertales desastres. En setiembre de 1831 fué tan eonside 
rabie la crecida de este r., que no se ha conocido ni se recuer
da otra igual; en términos qne no buho pueblo contiguo á sus 
orillas que no sufriera considerablemente , pero en particular 
Arned lio quese anegó hasta la ig l . : estos daños podrían cuan
do menos en gran parle evitarse, si las autoridades correspon
dientes mandasen (pie los dueños que poseen las heredades pró
ximas al mismo, destinasen cierta porción de terreno para plan
tío de alameda, resultando con esto dos ventajas: una impedir 
las inundaciones funestas que tantas vecesse han lamentado, y 
la otra aumentar con bastante abundancia dentro de pocos años 
lamaderadeconstruccion queempieza áescasear notablemente. 
Ademas es indispensable prohibir que se hagan nuevas rotu
raciones en los montes, en razón á qne las lluvias arrastran 
las piedras, y depositándose en el canal del r. le dan mas ele
vación, y las aguas se derraman por las huertas; se crian muy 
sabrosos pecesj y eseelentes aunque pocas anguilas. 

CIDAD: l .cn' la prov.de Pontevedra, ayunt. de Cobelo y 
felig. de San Tiartolomé de la Lnnwsa. (V.) 

CIDAD DE EBRO: I. con ayunt. en la p rov . ,d ióc . , aud. 
terr. y c. g. de Burgos f 14 leg . ) , part. j ud . de Villarcayo (3): 
srr. entre montañas pobladas de encinas y arbustos á la or i 
l la der. del r. Ebro : el clima es sano, y las enfermedades mas 
comunes las producidas por el cambio de las estaciones. Tie
ne 20 casas construidas de piedra ; una escuela de primeras 
letras pagada por los padres de los alumnos ; una ig l . parr. 
bajo la advocación de San Román, servida por un beneficiado 
de libre presentación del duque de Frias, y una ermita dedica
da á Santa María. Confina con los t k rm . de San Miguel , Cue
va, Manzaneclillo, Tudanca y Vallejo. El te r reno es de media
na calidad, bañándolo el inenciouado r. Ebro, para cuyo trán
sito hay unos pontones de .madera formando 10 arcos. Los 
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caminos son de pueblo á pueblo, pasando también por sus in-
meiliaciones, aunque por la izq. del r. el que conduce de Agui-
lar á Villarcayo, de cuyo último punto recibe la corresponden
cia, rnoí)..- tr igo, centeno, maíz y demás cereales; ganado ca
br io, lanar y alguno mular ; caza de perdices y codornices, y 
¡lesea abundante de truchas, barbos y anguilas, ind. i la agrí
cola, pobi,.: 10 Vec, 38 alm. cap. prob.: 209,010 rs. imp.: 
21,148. El phESOPUEsTO HUNICtPAl asciende á unos 700 rs. que 
so cubren por reparto entre los vecinos. 

CIDAD DE VALDEPOBKES: I. en la prov., d i óc , aud. terr. 
y c. g. de Burgos (16 l e g . ; , part. j ud . de Villarcayo (8), 
ayunt. titulado de la meriiul. de Valileporres. srr. sobre una 
loma de tierra y piedra en donde le combaten los vientos del 
N . ; el clima es trio y las enfermedades mas comunes catarros, 
pulmonías y dolores reumáticos. Tiene unas 20 casas, una 
escuela de primeras letras , concurrida por 8 ó 10 alumnos) 
cuyo maestro está dotado con la cantidad de 100 r s . ; una igl. 
pa/r. bajo la advocación de Sta. . lulUna, servida por un cu
ra párroco ; y una fuente fuera del pueblo , de cuyas malas 
aguas se surte el vecindario. Confina el té rm. N. Dosanle; 
E. Santelices; S. San Martin de las Ollas, y O. Robredo délas 
Pueblas. El te r reno es de mediana calida! , y comprende un 
monte llamado de Rosas, bastante poblado de arbolado. Pol
la der. de la pobl. pasa el r. Nela corriendo de O. á E . , el 
cual va á incorporarse con el Ebro, en térm. de Trespaderne, 
Los caminos dirigen á Robredo y San Martin de las 01 as, y la 
correspondencia se recibe do Villarcayo por medio do un ba-
bjero pagado por el ayunt. rnoo.: tr igo, maiz, patatas y algu
nas legumbres: ganado vacuno; caza de pocas liebres y per
dices, y pesca de alguna que otra trucha, ind. : la agrícola. 
p o r l . :" l9 vec , 71 alm. cap. paob.: 103,100 rs. imp.: 10,779. 

GIDADELLA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de San Gines de Peroja. (V.) 

CIDAMON: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (7 1/2 les.) 
part. j ud . de Sto. Domingo do la Calzada (1 1/2), aud. terr. 
y c. g. de Burgos (13), dióc. de Calahorra: se halla s i t . 
en terreno montuoso 1/2 hora en dirección S. de la calzada do 
los romanos: le combaten perfectamente los vientos y el clima 
aunque algo frió es saludable. Tiene 19 casas habitadas y la 
igl .parr. (Ntra. Sra. de los Angeles), está servida por un ca-
icllan do nombramiento y presentación del Sr. conde de Er-
)¡as y un sacristán lego de provisión del mismo; de cuya parr. 

ejerce el patronato. Aunque en este pueblo no hay escuela de 
educación pr imaría; no obstante concurren a la de San Tor-
cuato dist. 1/4 de hora 5 niños que aprenden á leer y es-
cribir. Confina el té rm. con Zarraton ; Castejon ; Valpierre; 
San Torcuato y Zaballa: la tierra de huerta no escede de 6 
fan. , las cuales se riegan con las aguas de una fuente que se 
reciben en un estanque construido al efecto. El terreno es 
muy estéri l , calizo , y los caminos que le cruzan son eti gene
ral de herradura, y trasversales en mal estado, prod. : trigo, 
cebada, centeno, avena, babas, arbejas, judías, patatas 
y vino: se cria ganado lanar y hay caza mayor y menor pobl.: 
14 vec , 60 alm. cap. p rod . : 459,90o rs. imp. 13,797. contr. : 
de cuota fija 1,432 rs. 

CIDONES: 1. con ayunt. en la prov. y part. j ud . de Soria (3 
leg.), aud. terr. y c. g. de Burgos (18), dióc. deOsraa (7): sit. 
en el terreno áspero de la sierra del Pico y combatido por el 
viento S., lasenfermedadesmascomunesson fiebres ínlcnniten-
tes : tiene 40 casas ; la de ayunt. , cárcel, escuela de instruc
ción primaria concurrida por 25 alumnos, á cargo de un maes
tro dotado con 1,000 rs . ; una fuente con regulares aguas para 
el surtido del vecindario; una ermita (El Smo. Cristo de la 
buena muerte) y una ig l . parr. (San Miguel Arcángel), ser
vida por un cura de primer ascenso y de provisión real y or
dinaria : conf inad té rm. con los deVi l laverde, Arillaciervos; 
Ocenilla y Pedrajas ; dentro de él se encuentra m u copiosa 
fuente de aguas potables y una granja titulada de Mallueni-
bre. El t e r reno es arenisco y ílojo, comprende un monte po
blado do diferentes árboles y matas, sit. bácia el E- camin')S 
los locales y el que de Soria" dirige á Burgos, de herradura y 
en buen estado : cor reo se recibe e n l a a d m . de Soria , por 
medio de un baligero que va el viernes y vuelve el sábado. 
prod. : t r i go , cebada, centeno, patatas y ' l i no ; cria ganado 
lanar y vacuno , caza de chochas y en su tiempo codornices. 
ind. : la agricultura, po r l . : 49 veo , 201 aira. cap. imp. 34,558 
rs. presupuesto municipal , de 800 á 1,000 rs. se cubre por 
reparto vecinal. 
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CIELLA: 1. eu laprov. , aud. terr. y c. g. (lcBurgos(21 leg.)> 

part. ¡mi. de Villcircayo (7), dióc. de Santander (15), ayunt. 
tilulndo del valle de Mena. s i t . en terreno desigual entre dos 
elevadas alturas que le resguardan de los vientos; el ct.iMA 
aunque liastante trio es sano, y las enfermedades mas comu
nes las producidas por el camino de las estaciones. Tiene 17 
casas, un torreón aat . , una igf. aneja do Arciniega , dedica
da á San Cosme y San Damián y servida por un heneliciado 
que provee el patrono secular de Ciella, una ermita bajóla 
advocación de San Andrés que sirve de cementerio , y una 
fuente dentro del pueblo y 5 fuera, de cuyas buenas aguas se 
surte el vecindario. Confina el tí;i\m. N. Sta María ; E. Lorcio 
y Ángulo ¡ S. Sta. Olaja, y O. Santiago. En el ss encuentran 
los barrios llamados la Revil la, la Quintana y Valpereda y 
los caseríos do la Torre y la liarquilla. El teiíukno es de mala 
calidad escepto para t r igo; comprende un monte escasamen
te poblado (¡ue designan con diferentes nombres y rodea al 
pueblo por la parte del ES. y O. Corren por la jur isd. 3arro-
yuelos que unidos forman ei titulado de Ciella , sobre los cna 
¡es hay 4 pontones. Sus malísimos CAMINO! dirigen á los pue
blos inmediatos de Sta. María-, l.orcío , Ángulo , Sta. Olaja, 
Santiago y Arciniega, en cuyo últ imo punto reciben la cou-
r.Ksi'oNiiKNf.iA los mismos interesados, h ioo. ¡ tr igo, maíz, pa
tatas y legumbres; ganado vacuno, yeguar, lanar y algo de 
corda y mular ; caza de imirhas perdices, l iebres jeo 
pesca de muy buena anguila y otro; peeeciilos IHD.: la agrí
cola y un molino harinero, i ' i m . : 17 vec , 9,'! almas. 

C1ENCASAS : ald. en la pro*, de la Corníia, ayunt. de VI -
lasantar y l'elíg. de Sta. María de Vi lar iñe (V.). pobi .: 8 vec , 
32 almas". 

CIENCASAS : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cur-
l i sy fe l i g .de Sta. María tle Físicos [N.) . vom. : 7 v e c , 30 
almas. 

C1ENCELLAS: ald. desaparecida de la prov. de Valencia, 
part. j ud . de Sueca', térm. jur isd. de Ci i l lcrn. Conquistóla de 
los moros el rey D. Jaime de Aragón por los años 1239 ó 40, 
juntamente con el cast. de aquella v. : posteriormente hades-
aparecido , sin que sepamos la época y motivos de el lo, aun
que es de presumir fuese á consecuencia de la espulsíon de 
los moriscos que la habitaban. 

CIBNFUEGÍOS: puerto que divídelas dos prov. de León y 
Oviedo por la parte N. del part. jud . de Villafranca del Víerzo, 
entre los valles de Fornclla, y Aneares; su estremidad meri 
(lional está fronteriza á la prov. de Lugo: su ostensión es has 
tanto larga, y la subida en todas direcciones muy difícil por 
el mal estado de sus veredas. No cria arbolado , solo sí algún 
brezo; pero en cambio tiene buenas fuentes y escelcntes pas
tos que aprovechan los ganados del concejo de Unas (Asturias) 
en los meses de verano, y hace años lo verificaban también 
algunos rebaños trashumantes de merinas , como que aun se 
conservan las chozas que servían dr albergue á los pastores. 
Este puerto por su grande elevación se cubre de nieve la ma
yor parte del año, y en los meses de invierno con tanta abun
dancia , que es muy peligroso su transito por algunos puntos, 
habiéndose ya verífleado bastantes desgracias con transeun-
Ics (pie fueren víctimas de su poca previsión. 

CIENFÜEGOS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Quírús 
}' felíg. de San Esteban de Cicnfuegos. (V.) 

CIENFÜEGOS (San Esteban de): felig. en la prov. v dióc. 
de Oviedo (7 leg.), part. j ud . de Lena( l 1/2), oyunt.de'Quírós 
(á línrzana 1 1/2), srr. en un declive cerca de un r. que 
no tiene nombre especial: la combalen todos los vien
tos , pero con mas frecuencia los del N . ; el clima es frió, 
y las enfermedades comunes pulmonias y fiebres. Tiene 15o 
CASAs'reparthJas en el 1. de su nombre, y en los de Cortes, las 
Uanag, Villar y Tresnedo; y una escuela de primeras letras 
frecuentada por indeterminado número de niños |de ambos 
sexos, cuyo maestro se halla (hitado con -'¡00 rs. anuales, sin 
Mular las retribuciones de los alumnos. Para el surtido de los 
vcc. hay varías fuentes de puras y saludables aguas. La ig l . 
Parr. bastante espaciosa y Be buena arquitectura , está dedi
cada á San Esteban , y se halla servida por uu cura de primer 
ascenso, y de patronato real. También existe una ermita den
tro del I. dé Cienfuegos, y otra bajo la advocación de San Pe-
'ayo, cerca del r. Confina el tí:iím. N. felíg. de Rano ; E. la de 
Llanuces; S. Lindes, y O. San Vicente dé Nímbra. Le cruza 
Y indicado r., el cual "tiene su origen en el monto ó puerto do 
Agüera: hay sobre él 2 puentes y confluyen en el mismo al-
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gunos arroyos, que bajan de las alturas inmediatas. El t e r -
üi.mi es montuoso, pero fér t i l ; en la parte meridional donde 
se halla el monte llamado Ordiales, se crian hayas, robles, 
avellanos, acebos y argomas: haydeh. do pasto'tanto en di 
cho ceno , como en el puerto de Agüera de considerable os
tensión y muchísimos prados naturales con abundantes y 
sustanciosas yerbas. Los caminos dirigen á Oviedo, Teberga, 
Lena y Bahía; su estado es malo por la mucha escabrosidad 
del terreno. El correo se recibo por la cap. de ayunt. una vex 
á i a semana, proo. : t r igo, escanda, maíz, arbejos, habas 
negras y blancas, castañas, legumbres, avellanas, peras y 
manzanas; mantíono ganado vacuno, caballar, mular , do 
cerda, lanar y cabrío: hay caza de liebres, conejos, cabras 
montosos , corzos, perdices y otras aves; no fallan animales 
dañinos, como lobos , zorros, osos y jabalíos; y también hay 
pesca do anguilas y truchas, ind. y comercio: ademas de la 
agricultura y ganadería se cuentan distintos molinos harine
ros, dedicándose también algunos vec. á fabricar madreñas 
de madera y utensilios de labranza: las especulaciones comer-
cíales consisten en la estraecíon y venta de frutos y ganados 
sobrantes , o importación de géneros de vestir, y comestibles 
necesarios, especialmente centeno y tr igo, pobl. : 150 v e c , 
750 almas, a v r ™ . : con su ayunt. (V.) 

CIEN-POZUELOS: v. con ayunt. en la prov . , aud. terr. y 
C. a. dé } ! l i lríd (3 leg.), part. ' jud. do Getafe (3), dióc. de To
ledo (7): srr, cu una colína con poco declive que domina la 
vega del Jarama; la combate on general el viento O. y su 
CLIMA os propenso á catarros y cólicos: tiene 300 casas de me
diana construcción; una plaza, casado ayunt . , pósito, el 
cual tiene una pieza destinada para custodiar los presos , un 
hospital, un couv. de religiosas Franciscanas do Sta. Clara, 
adm. de Loterías; un establecimiento del real patrimonio con 
su administrador, oficiales y dependientes ó guardas de ca
ballerías (pie cuidan del caz (abierto tiempo ha , del que se 
hará mención después); escuela de instrucción primaría para 
uñios bajo la dirección de un maestro dolado con 4,400 rs. la 
queso ve concurrida por 100 alumnos; otra para niñas a la 
(¡ue asisten 30, no teniendo la maestra mas dotación (¡ue lo 
que estípula con los padres de sus discipulas; una fuente de 
agua salobre y abundante (pie solo sirve para los ganados y 
una ig l . parr. (Sta. María Magdalena), servida por un párro
co , curato de térm. y patronato del Estado, 7 capellanías de 
sangre y un beneficiado ^que nombra el duque de Medinace-
l i ; el conv. ya citado , tiene para su servicio dos capellanes 
nombrados por la abadesa ; y depende do esta ig l . como anejo 
el desp. de Salinas de Esparlinas, en donde hay un templo 
(San Juan Bautista), servido por un capellán: so encuentran 
en los afueras de la pobl., 2 ermitas, Ntra. Sra. del Consuelo 
y la Soledad; la primera es de regular mérito en la que se ha
ce una función cual no se conoce en la prov. ; está sít. en una 
altura que domina el pueblo, en sitio muy alegre y pintores
co y sobre una llanura que forman las eras, donde la vista 
se puede dilatar con libertad. La do la Soledad se halla en el 
camino de Valdemoro y nada ofrece de particular ; confína el 
té rm. N. Valdemoro; E. Bayona; S. Aranjuez, y O. Seseña; 
eslendíéndoso 1/4 da leg. por E. y 1 por N. , S. y O.: compren-
el cas. de Atares , hoy casa del conde; casas de San Aulon, 
casa de postas y ventorrillo de Espariínas, el soto del Gutiér
rez con su casa, el soto del Parral con su casa; el molino de 
Matalobos hoy dicho del Rey, y el desp. de San Juan de las Sa
linas de Esparlinas, ene rquehay una fuente cuyas aguas 
en el verano so aprovechan y se convierten eu buena sal, re
cogiéndose gran número do fan. en sus almacenos; hay su cor
respondiente número do empleados; atraviesa el térm. el r. 
Jarama con quien se incorpora el Tajuña y del cual se 
utilizan los vec. para sus usos, pues os el único de agua 
potable con que cuenta esta v . El te r reno es do secano 
y regadío: el primero de ínfima calidad y el segundo (que es 
¡ma hermosa vega), tiene do primera, segunda y tercera; esta 
se halla fertilizada con las aguas del Jarama por medio de un 
magnífico caz, que como so lleva dicho hay un establecimien
to del real patrimonio para cuidarle; sus aguas so distribuyen 
con el mayor orden en los terrazgos que pertenecieron á los 
PP. Gerónimos de Gozquoz y pueblos de San Esteban , San 
Martín y Seseña; en la parte S. de la v. hay muchas huertas ó 
higueras, caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mal oslado, y la carretera de Andalucía que pasa á 1/4 de leg. 
correos, se reciben de Valdemoro por balijero martes, jueves 
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y sábados, y salen domingos, martes y jueves, prod. : tr igo, 
cebada , centeno, avena, v ino , aceite, judias, patatas, famo
sos pimientos encarnados, toda ciase de borlalizas y buenas 
alcachofas; en mayor cosecha vino y cebada; mantiene gana
do lanar y vacuno y cria toda especie de caza y en particu
lar conejos, ind. : la agrícola ; una fáb. de salitres que era del 
Estado y está paralizada, y otras cuatro de particulares donde 
se elabora en pequeño y van prosperando, comiíucio: 4 lon
jas de comercio de paños, lencería, pañuelos, algodones ect. 
que vienen de fuera, y se estraen la mayor parte de las pro
ducciones y frutas para la corte, pohi.. ; ato vec , 2,000 aira. 
cap p rod . ; 12.181,456 rs. imp. 494,lü3r.0NTB.: según el cál
culo general y oficial de la prov. 9'ü5 por 100. El presuplesto 
municipal asciende á 37,000 rs. y se cubre con los productos 
de propios y arbitrios. 

CIERADÉS : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas de 
Tineo v felig. de San Martin de Sierra. (V.; 

CIERCO: cuadra en la prov. de Lérida,part. j ud . deTremp, 
térm. jur isd. da Ar t iga* (V.): s i t . al pie de un montea la 
márg. izq. del r. iVo(7iím;-yí/ím;;o;-;-0)¡a: conola de una sola 
casa, á cuyas inmediaciones se encuentra una mina de plomo. 

CIERVA ( l a ) : 1. con ayunt. en la prov . , part. administra
tivo y dióc. de Cuenca (4 leg.) , part. j ud . de Cañete, aud. 
terr. de Albacete y c. g. de Castilla la ^ e v a . s i t . en una lo
ma pedregosa cuyos alrededores están cubiertos de sabina al-
ba r ; su clima es algo frió pero sano: tiene 70 casas entre 
ellas la del ayunt . , todas de mala consliucciun pero de piedra 
jaspe morada y una igl . anejo de la de Cuenca, servida por un 
teniente. Su tk rm. confina al E. con el de Valdermori l lo; S. 
Cañada del Hoyo ; O. sierra de Cuenca, y N. Baldemoro sier
ra ; se encuentran en él muchas minas de hierro aban
donadas y muchas canteras de mármol morado. El T8á-
reno es en general montuoso y tiene de cultivo 1,700 
fan. de tierra. Los caminos son comunes de pueblo á pueblo 
y su estado no es el mejor, proo. : t r igo , escaña y patatas. 
i nd . : eselusivamente la agrícola, poií l . ; 04 v e c , 278 almas. 
cap. t e r r . prod.: 719,080. imp. : 35,954. p res i t l k s i o munici
pa l 1,300 rs. lo cubren los productos de un molino y los ad-
vi l r ios de verbas. 

CIERVANA: 1. en la prov. de Vizcaya (á Bilbao 3 1/2 leg.), 
part. j ud . de Valmaseda ( i leg.), aud. terr. de Burgos (28), c. 
g. de las provincias Vascongadas (á Vitoria 14), dióc. de San
tander (14): es uno de los que forman el denominado ayunt. 
de C m l r o concejos en el valle de Somorrostro. Tiene 53 casas 
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distribuidas en 7 barrios que son: La Cunta , El Puerto, La 
Calleja, Val le, Carcho, Quintana, San Mames; una parr 
(San Román), servida por 2 beneficiados y un sacristán y 3 
ermita! pobl . : 53 v e c , 3t3 alm. prod. y demás (V. cua
t r o CONCEJOS). 

CIERVOLES: santuario en la prov. de Lérida, part. j u d . 
de B tlagoer, térm. jur isd. de Os. (V.) 

ClEltVOS: r. en la p ro / , de Zamora , part. jud . de la Pue
bla de Sanabria : se forma de 2 arroyos , uno que baj i del 
Pedroso , y otro de la sierra de la Culebra ; aquel corre por 
Boya, Codesal , Cional y otros pueblos ; este pasa al E. de 
Villar de Ciervos , y como el otro muere en el Tera , en el sitio 
de la Barca deSla. Maña: le cruzan algunos puenles, y cria 
truchas, barbos , anguilas, bogas, escalios y bermejas. 

CIERVOS: cas. ydeh . en la prov. y part. j ud . de Avila 
(3 leg.), térm. jur isd. de Urraca r i / 2 ) : s i t . en una ladera de la 
sierra de Avila con esposicion al S. , está resguardado del 
viento N . , tiene solo una casa con corrales y tinados, la quo 
sirve de habitación á los arrendatarios y de abrigo á los gana
dos : el TEUM. se esliende poco menos de 3/4 leg. de N. á S., 
1/4 de E. á O. y 2 1/4 de circunferencia , y confina N. deli. 
de Sironer ; E. Campo Aralvaro ; S. baldío de Avila , llamado 
de Valdeguelo, y O. deh. de Castellanos y térm. de Urraca. El 
TERRENO iodo es de monte , pues ocupa parle de las llamadas 
Sierras de Av i la , flojo y de secano, produciendo únicamente la 
parte cultivable, algún centeno y pastos: se compone de 1,100 
obradas de 400 estadales de á 15/4 castellanas cada uno ; de 
las que solo 22 son labranlias de tercera calidad, con inclusión 
de unas cercas , y las restantes de tierra paslable, con alguna 
estepa y relama, lisie cas. y d e h . es propiedad del cabildo 
caled, de Avila y del Excmo. Sr. conde de Orgaz. 

CIERROS; barriada en la prov. de Santander , part. jud. 
de Villacarricdo : es una de las que componen el 1. de Barcena 
de Tornnzo. (V.) 

CIEZA : valleen la prov. de Santander, part. jud.deTor-
rrlavega : comprende ios pueblos de Collado , Villasuso y Vi-
llayuso. 

CIEZA: part. j ud . de entrada en la prov. de Murcia , dióc. 
de Cartagena , aud. terr. de Albacete y c g. de Valencia : se 
compone de 8 v. , que lo son : Abaran, Blanca , Ricote.Ojos, 
Ulea , Villanueva , Fortuna y Abanil la; las cuales conslituycii 
otros tantos ayunt . , cuyas dist. entre s i , la que media á la 
cap. de prov. , á la aud. terr . , c g. , dióc. y la corte, se ma-
nilicstan en el siguiente estado. 

CIEZA 

Abanilla. 

Abaran. 3 4 

13H 

2 3/4 

2 1/4 

31/2 

1/2 

5 3/4 

1/2 

13 

27 1/2 

28 

59 

3/4 

1 3/.I 

2 1/2 

2 1/2 

6 1/2 

151/2 

27 3/4 

163/4 

52 3/4 

Blanca. 

41/2 

1 3/4 

1 3/4 

15 

28 3/ í 

17 3/4 

Fortuna. 

4 3/4 

3 1/2 

12 

Ojos. 

1/4 

3/4 

3/4 

27 

SI 

53 3/41 58 

t í 

291/2 

18 3/4 

54 3/4 

Ricote. 

3/4 

l í 

29 3/4 

181,4 

Villanueva. 

Ulea. 

1/2 

131/2 

28 1/2 

l í 

28 

191/2 19 

S i t / i l 5 5 1 / 2 55 

8 

Murcia cap. 

Cartagena dióc. 

Valencia, c. g. 

Albacete , aud. terr. 

36 | Madrid. 

2 i 

23 

59 

32 

68 

27 

33 
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Está s i t . en terreno quebrado y montuoso en su mayer 

par le , pero fértil y delicioso en casi toda el la; conlina su 
rái.M. por el N. con el de Hellin (prov. de Albacete) ; por el E. 
con el de Orihuela (prov. de Alicante); O. Carabaca , y S. el 
de Muía. Dentro de sus l im. de E. á O. abraza unas lO leg . , y 
de N.á S. 5. Los vientos que con mas frecuencia reinan son el 
S. en el verano , y el N. en el invierno, y cuando cesan , que
da una temperatura plácida y benigna. 

El clima es sano y templado y su cielo risueño y despejado, 
con vi.st.is pinlorescas y recreativas , siendo las enfermedades 
que mas comunmente se esperimenlan las calenturas intermi
tentes y estacionales. Muchas son las montañas y cord. que 
descuellan en el térm. jurisd de estepart., pero las principales 
entre ellas son la sierra déla Cabeza, que toma su origen en el 
collado del Puerto de la Mala Mujer , y viene á morir en el si
tio llamado de la Esperanza , cuya estension es de 1 1/2 leg., 
y entra en los l im. de los part. j ud . de Carayaca y Hellin ; el 
elevadísimo peñón de Almochon , desde cuya cumbre se des
cubre cuanto la vista puede alcanzar , teniendo sus estribos 
en la Mulla , Cajitan y r io Segura ; y arranca una cordillera 
con la sierra llamada de Mandiazo, que dividen 2 collados 
titulados la Ocasión y el Ginetc , y fina en la Tejedera. Entre 
los espresados Almochon y Ocasión existe una rambla muy 
profunda que no lleva aguas , sino en tiempo de lluvias y des
emboca en el r. Segura. La sierra del Lloro principia en el Ma 
lojo , térm. déla v. de Abaran, y remata en la Fuente del 
l íey; en ella son notables las muchas que hay de agua dulce y 
delicada. La sierra de Ascoy es también muy abundante de 
este precioso liquido , con el que proporciona sus beneficios 
para la fertilización déla huerta y terrenos inmediatos; arran
ca del sitio llamado el Bú , concluyendo en el collado de Venis, 
donde toma su base la sierra de este nombre, queenlazadacon 
la entendida Largaentraen el térm. de Jumilla. Las cord. de 
los Losares, estribando en la Veredilla y tomando su altura en 
el punto del Castillejo, desciende por la montaña cortada de 
los Almadenes, á donde ailuye el r. Quinar al Segura , térm. 
de Calasparra , part. jud . de Caravaca. El risco de la Atalaya 
y el monte del Castillo, divididos por un collado enfrente de 
Cieza, principia en su huerta y concluye en los Paredones, 
jurisd. de Abaran. También abraza el term de este part. la 
sierra de la Pila , la mas elevada , espaciosa y quebrada de 
todas ellas, que .'iiTancando de los campos de Blanca y Alia
ran , y dividiendo su térm. con el de Jumil la, pasa por la 
jurisd. del Pinoso, introduciéndose en las prov. Oe Alicante, 
donde terminan las 7 leg. que comprende. La de la Artichuela 
confinante al S. con la de la Pila , es un peñón elevado , pero 
notable por hallarse en la cúspide una buena hacienda. El ca
bezo de San Sebastian toma su origen en las márg. del r. Segu
ra, frente á Ojos, y pasando por Cuevas Blancas y la Nevela 
muero en la carretera de Murcia. La del Cbintre al N. de Ojos 
de cerca d e l 1/2 leg. de altura y la cuesta de Solvente y Pe
dregales de Ricole, por enlre los que camina el r. Segura. La 
sierra larga de Ricote muy montuosa y notable por las made-
rasqua produce, principia á la vista de este pueblo , y abra-
wndo en su travesía el t é r m . , pasa al del part. de Muía. Mu
chos y altos cerros, de los que el mayor se denomina Zorun, 
en cuya falda se asienta la pobl. de Abanilla , forman la base 
ue las quebradas y escarpadas montañas que serpentean, 
dividiendo los l im. de las v. del Pinoso, Monovar y Jumil la, 
y van á saludar las playas del mediterráneo por la parte de 
Alicante, después de haberse prolongado á la dist. de 9 leg. 
fodas las sierras que dejamos apuntadas producen monte 
" " jo , pinos, lentiscos, árboles silvestres, y en lasde Ricote 
se ven frondosos pinares , de los que se aprovechaba en olro 
bempo la marina , y ciertamente pudieran ser muy útiles si 
se cuidaran ydir i j ieran con esmero : también se coge en ellas 
{j1'» planta medicinal de virtud purganle , llamada yerba de 
'"cote. Las de la Pila y Abanilla crian maderas altas con las 
HUe se elabora mucho carbón; abundan en ellas las plantas 
Somáticas : el principal prod. de la de Cieza es el esparto , y 
en todas ellas existen porción de fuentes que fertilizan sus huer-
138. y cuya descripción dejamos para cuando hablemos de los 
íue encierra el térm. de la v. 

nios y ramblas. Surca majestuosamente el Segura, que 
aciendo en las fuentes de su nombre , en las faldas orientales 
e 'a gran sierra llamada Yelmo de Segura, y después de en-
'quecerse con las aguas que le prestan el Quipar y Mundo, 
e mtroduce en el térm. de esta v. al dejar el de Calasparra, 
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por la partede O. y sitio maravilioso délos Almadenes, donde 
la naturaleza ha querido ofrecerle un paso sumamente angos
to por medio de 2 escarpadas sienas que lo oprimen en la 
long. de una leg. con 200 varas de profundidad ; y es tan es
trecho en partes, que seria fácil saltarlo un hombre sin gran
des esfuerzos, á ser accesible , pero todo está lleno de precipi
cios y riscos. A la salida de tan penoso tránsito recibe las aguas 
de un gran borbotón que se abre paso por el agujero de una 
peña , las cuales se precipitan aumentando su álveo; asi refor
zado sigue su marcha beneliciando las feraces y amenas vegas 
de Cieza por medio de 4 acequias principales que derraman 
sus aguas en opuestas direcciones y saludando los muros de 
dicha v . se desliza por entre el térm. de Abaran , atravesando 
sus huertas, las de Blanca , Ojos , Ulea y Villanueva , que 
componen el llamado valle de Ricote, uno de los mas pinto
rescos de España, por la mult i tud de huertos de naranjos, l i 
moneros y otros mi l frutales que lo matizan , cuya riqueza es 
incalculable, vendiéndose con estimación sus prod. dentro y 
fuera de la nación. Da impulso á 12 molinos harineros, uno 
de papel de estraza, una máquina para majar esparto en Aba
ran , y 4 tornos de torcer seda en Blanca ¡ después dejando 
la jur isd.de Villanueva para seguir su curso de N .á S., entra 
en la de Archena á continuar su marcha y seguir hacia las 
huertas de Murcia y Orihuela. Lo atraviesan 3 puentes de ma
dera , los que suelen desaparecer en las grandes avenidas, no 
asi los de Ojos , Ulea y Villanueva , que son de gruesas maro
mas de esparto á manera de cuna, y cuyo tránsito no es muy 
fácil para los que no están acostumbrados. Terminada, 
del modo que nos ha parecido mas adecuado á la naturaleza 
de esta obra, la descripción del Segura en lo que concierne á 
este part. j ud . , pasamos á dar á conocer sus ramblas , siendo 
la primera la nominada del Moro , á 1/2 leg. S. de Cieza , car
retera de Murcia , que viniendo de la terminación de la sierra 
de Venís, desemboca en el Segura por bajo déla presa de Aba
ran. A igual dist. y por el camino de Madrid cruza larambla 
con poca aguade la fuente del .ludio: queprmeipia en estepart. 
y termina en aquel r. La sierra de Corque, term. de Fortuna 
por el N . , tiene á su pie una enorme profundidad sin salida, 
llamada por este nombre Barranco del Infierno.La del Tinajón 
nace en la sierra de la Pila , y cruzando la carretera que arriba 
mencionamos, desemboca en el Segura, sobre el barco de Ar
chena: hay otras mochas menos notables, secas en lo general, 
pero con grandes avenidas en tiempos lluviosos. 

Caminos. Atraviesa esta v. la carretera general da Madrid 
á Murcia y Cartagena ; y por su térm. los de herradura que 
conducen á Valencia y Andalucía y el carretero qne va á 
Yecla. 

PBonuccinNES. Las principales son , t r igo , cebada, maiz y 
aceite, también geja , vinos de buena calidad , barril la y acei
tuna mollar muy encélente. En los pueblos del valle mucha na-
naranja , limones, otras frutas y berzas. Las tierras cultivables 
puedendividirse en 3 clases, y son de regular prod. , pero los 
secanos presentan su aspecto árido; efecto de.la esterilidad que 
se esperiment' en toda la prov. : también hay muchos baldíos 
)ara pastos. En las jur isd. de Blanca sobre la ermita de San 
loque , existe una abundante y escelente cantera , y en dife

rentes puntos del part. hay mucha y buena piedra de cal. 
Criase ganado lanar y cabrio en pequeño número, pero acuden 
muelios de la parte de la Mancha en tiempo de invierno á go
zar sus abundantes pastos. 

Industr ia . Se elabora bajo diferentes formas en varias 
pueblos de esto part. el esparto ; en Blanca hay algunos tornos 
de seda , y por todo el térm. diversos molinos harineros. 

Comercio. En casi todos los pueblos del valle están dedica
dos sus vec. á la arriería y esportar los frutos que produce el 
pais á diferentes p rov . ; mas los hab. de Fortuna especulan es-
clusivamente en la venta de paños y otros art . de seda , que 
conducen por toda España y hasta el estrangero. Todos los 
martes de la semana se celebra en Cieza un mercado; en el 
que se compra y venden los art. de primera necesidad y algu
nos de lujo y en el 24 de agosto de cada año una feria bastante 
concurrida por plateros y comerciantes de Valencia y Murcia, 
que acuden con diferentes géneros de quincalla , seda, hilo y 
algodón. 

Baños. Los hay termales á 1/2 leg. de la v . A i For tuna 
(V.), cuya temperatura es 32 grados del termómetro de Reau-
mur , y según su análisis da por resultado su l fa to de a l u m i 
na , hidroclorato de sosa, betún y hierros, y están indicados 
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392 CIÉ 
CIEZA : v. con avunt . , cab. del part. j ud . de su nombre, 

adm. de retit. subalterna en la prov. de Murcia (7 leg.), dióc. 
de Cartagena (16), aud. lerr. de Albacete (16), c. g. de Va 
Iencia( i7). 

SituaciOiN Y clima. Tiene su asiento esta pobl. en una ma
ravillosa planicie y sobre una eminencia de 68 palmos por las 
tres parles de O . , N. y S. , pues por la del E. está llana. Su 
suelo es una losa de 6 palmos de grueso , á manera de fuerte 
argamasa. Es el primer pueblo de la prov. que se encuentra en 
la carretera montada de Madrid á Cartagena. Su figura es 
oblonga, estendiéiulose de E. áO.en forma de península, cu
ya conliguracion solada el r. Segura que baña mansamente 
sus paredes. Tiene su casco de lat. 1,512 pal;nos castellanos 
y 2,6i0 de long . , con cuestas suaves en su entrada y salida. 
Su sitio es combatido de los vientos S. en el verano y N. en el 
invierno : este ocasiona una temperatura bastante f r ia , aquel 
la refresca y la hace agradable. Su cielo es alegre y sus vistas 
recreativas, por la risueña perspectiva que presenta una ve
getación hermosa, una naturaleza animada y pintoresca, al 
lado del contraste que forman sus áridos y dilatados cam
pos. Su clima es sano y bastante templado en el invierno, no 
corriendo el viento N . , y las enfermedades que de mas ordi
nario se esperimoutan son las calenturas estacionales. 

ItíTERion de l.v pobl. y sus afceras. Esta v. es muy an-
t iguay ha padecido infinitas alteraciones; los libros bautis
males de su parr. datan desde el año 1549. En la actualidad 
consta de 1,300 casas que constituyen 31 calles y 3 plazas, 
hallándose la principal en el centro del pueblo donde están 
constituidas las casas consistoriales, sobre las que descuella 
una torrecita con la campana del reloj público: también eslá 
la posada y valsones con las armas del ayunt . , y un nicho de 
San Bartolomé, que se construyó como aquellas en 1757, rei
nando D. Fernando V I . Desembocan en la precitada plaza las 
calles del Cid , Hoz, Manga y Cartas; es un cuadrilongo de 
156 palmos de larga y 144 de ancha. Las calles principales 
son espaciosas y llanas, casi todas con acoras, pero muy su
cias en lo general, especialmente en tiempo de continuas l lu 
vias. Por laque pasa la carretera general se denomina la de 
Mesones , en la que hay tres posadas y una de nueva planta 
que se va á construir en el local que sirvió de hospicio á los 
frailes Franciscos; confluyen á ella la de Posadas, Plaza Nue
va, Angosta, Herreros y San Sebastian : su entrada es por la 
cuesta llamada Puerta de la Villa , y su salida por otra del 
barrio de San Joaquín, denominada Cuesta del Chorrillo. Se 
encuentran en la misma á la parte del E. , el conv. que fué de 
Franciscos , fundado en 1739 , cuya arquitectura es del orden 
compuesto , y el de monjas, Santa Clara , erigido en 1750 por 
D. Matias y D. Lorenzo Marin Blazquez. En el atrio de aquel 
edificio v principio de dicha calle , viniendo de Murcia , se ve 
un paseo'circunvalado de una verja de madera , al que llaman 
Glorieta , que se formó á principios de 1843. En un estremo 
do la pobl. en dirección de O. , se encuentra la casa Encomien
da que administraba el consejo de las órdenes, y en el dia el 
Estado; al final de su descubierto se ve una torre de homena-
ge , derruida, que titulan fortaleza, cuyos fuertes paredones 
y residuos de almenas, testifican en el dia la solidez de su 
tiempo. Tiene una casa pósito, sin este uso; cárcel pública, pe
queña y mala, y hospital , cuyo edificio es do pequeñas di
mensiones , y en el dia se encuentra abandonado, y sin que la 
humanidad doliente pueda encontrar en él ningún consuelo. 
Hay 3 escuelas de primera educación, concurridas por 150 
niños, de los que escriben 93, y los restantes se instruyen en 
los primeros rudimentos; solo uno de los maestros está dotado 
con 1,100 rs. annuos, pagados de los fondos de propios, ade
mas de que los padres satisfacen un estipendio mensual de 
corta cantidad. También cuenta una aula de lat in idad, á la 
que asisten 11 alumnos quedan 10 rs. mensuales al preceptor 
por via de retr ibución, á mas de 600 que anualmente le da el 
ayunt . ; y por ú l t imo , 2 escuelas de niñas, á las que van unas 
60 , y se les enseñan las labores propias de su delicado sexo: 
la maestra no percibe otra renta que el tanto que mensualmeu-
te la pagan sus discípulas. 

Hay una iglesia parroquial (Nuestra Señora de la Asun
ción), curato de cuarta clase, servida por un ecónomo, 
que es secular ('). Su teniente que es esclaustrado , cuatro se-

(') Creemos que osle curato se habrá provisto ya , por haber 
sido uno de los que se presentaron en Ins esposiciones que se han 
celebrado en Mureia hace unos 4 meses. 
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culares, 3 secularizados, 6 esclaustrados, un sacristán y dos 
monaguillos. El edificio es sólido , de orden compuesto. Su 
nave está dividida en tres cuerpos por columnas góticas, cuyo 
basamento es de piedra si l lería; tiene de largo 180 palmos 
castellanos, de ancho por el crucero 91 y de alto 130, su lin
terna 5 1 : vénse dos capillas laterales, launa mirando al N. 
que sirvió de parr. por los años 1579, hasta que se hizo la 
actual por los años de 1703 , como lo demaestra la sacristía 
vieja y descubierto que sirvió para cementerio, se reformó á 
costa de los labradores, dedicada á San Bartolomé , en 1719; 
y la otra que está al S., en I7G3; hay en cllal 2 altares de regu
lar arquitectura y escultura, el mayor dedicado á la espresada 
Virgen, tiene su tabernáculo de figura ovalada y cuando se des
cubre se ve la media pechina, con un bonito relieve y una nube 
de ángeles y rayos en toda su circunferencia. Tres son los in
gresos de este templo, al O. por la plaza, llamado Puerta de 
Sta. Maria ; los laterales llamados la del Sol al S . , donde están 
las armas del cabildo porque contribuyó á su construcción, y 
la de San Pedro al N . , donde se ve el año de su reedificación. 
La torre tiene í campanas, 2 de ellas muy buenas, traídas de 
Oran en 1795. Tiene como ayuda de parr. la ig i . del conv. de 
Descalzos que había en la v . , servida por un capellán; otra 
perteneciente á el de monjas: la ermita de San Bartolomé titu
lada del queblo, á quien se le hace una gran fiesta el dia 24 de 
agosto de cada año; extramuros se halla la del Sto. Cristo del 
Consuelo, y_en ella la virgen del Buen Suceso; por último, un 
cementerio no muy apartado de la pobl . , en terreno ventilado 
y que no perjudica á la salud de sus moradores. 

Tkiimixo. Confina al N. con el de las v. de Hellin y Jumi-
11a, con el primero por el Collado Ondo, égido de la casa del 
puerto de Mala Mujer, nacimiento del agua de la Melera, cor
dillera encima del barranco de las Yeguas, á dar al Cavoso 
del Viso , l imítrofe de Calasparra , cuyos mojones se coloca
ron eu 1832 como resultado de las grandes cuestiones que se 
suscitaron sobre sus respectivos límites : con el segundo, esto 
es, con Jumi l la , con el anledicho collado, sierra del Picacho, 
collado del Cuerno á caer á la loma Llana en el principio de la 
rambla del Moro, divisorio do Abaran, distantes 2 y 2 1/2 
leg. Por la parte del E. y S. con el de la anterior v. y el de 
Jumilla por toda h rambla del Moro hasta su desagüe en el r. 
Segura, á dar á la sierra del Portazgo , divisorio de Ricote á 
dist. de 2 , 1 1/2 y 1/2 leg . ; por la del O. con los límites del 
anterior pueblo , los de Muía y Calasparra, el primero desde 
dicha sierra hasta la inmediación de la casa de Abellaneda, 
campo del Cagitan , y dista 1 1/4 y 2 l eg . : el segundo desde 
dicho sitio bástalas cercanias de la casa de D. Antonio Marin, 
á dist. de 2 y 2 1/2 leg . : y el tercero desde el referido punió 
á la Peca Blanca , y atravesando el S. toma la dirección de el 
Cavoso de la Mulata, sierra de la Cabeza y va á terminar en 
el cabezo del Viso, dist. de Cieza 2 , 2 f/2 y 3 leg. La cabida 
del terr. será próximamente de unas 36,000 fan. 

Ríos y ar royos. Atraviesa el térm. de esta v. el Segura 
(ant. Tader ) , que toma el nombre de la sierra donde nace, le 
confluye el Mundo , llamado asi por los romanos, en el paraje 
conocido por Junta de los Rios, bajo la cueva de la Yedra, 
part. de las Minas de Azufre , térm. de Hellin , y nace en la 
cueva del Calar del Mundo. También se le une el Guipar por 
bajo del Macaneo , los que juntos aumentan considerablemen
te las aguas del primero. Entra en la jur isd. de esta v. por el 
admirable sitio de los Almadenes, descriplo en el art. de part. 
j ud . (V.), sigue su curso de E. á O . , y lomando después hacia 
el S. , se introduce en el térm. de Abaran , cuya pobl. baña 
por sus faldas , circuyéndola por todas partes á escepcion de 
la de E Sirven sus aguas para el riego de la principal parte de 
su huerta por medio de 4 acequias laterales que las derraman 
en distintas direcciones, titulándose las dos mas próximas a 
la v . , Hormo y Charcos. La primera en su travesía de 20,000 
varas riega 774 talludas, la segunda beneficia á 1,400 de estas 
en la estension de 16,000 varas; la dirección de arabas es de O. 
á E., girando la últ ima hacia el S. para depositar sus aguasen 
la presa de Abaran; sobre la primera hay un molino harinero 
con una presa. Las otras dos se conocen por Cañaveral y An-
delma; la primera en su curso de 16,000 varas, da riego a 
910 tahullas, y la segunda á 1,300; la dirección de ambas es de 
O á E. concluyendo en el S.; corre el espresado r. por este ter
mino en una estension de mas de 2 l eg . , y produce pesca de 
barbos y anguilas. . 

Treinta son las fuentes que se encuentran en el espresado 
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lerm, do Cieza, aprovechándose casi todas sus aguas en ut i l i 
dad de sus tierras, ademas de otra porción de nacimientos 
qae sirven para el surtido do las casas de campo y transeún
tes.- la calidad de ellas es jíeiieralmente escelenle, y nota
bles todas poique riegan muchos terrenos; descuella como 
principal la llamada del Ojo, que presta sus aguas á una 
buena parte de la huerta por el lado del E., compuesta de mas 
de 1,200 talludas con un inmenso olivar y viñedos; la del Za-
raiche Mayor, próxima á la pobl. , riega 346 de o l ivar ; la del 
Zaraiche Menor á la orilla del camino de Murcia , fruclifica el 
heredamiento de su nombre. Las demás aprovechan sus aguas 
en distintos heredamientos y haciendas particulares de esta 
vega, distinguiéndose por su antigüedad las del part. de As-
coy ó Asmy , sit. al NT, é izq, del camino que viene de I lel l in, 
donde en un llano vegetan robustamente mult i tud de olivos y 
viñas, y se ven diferentes casas de campo y una de recreo. 

El pantano de la Corredera que recibe sus aguas por un 
cauce o acequia de 20,000 varas de travesía, riega tres gran
des haciendas de particulares, y las atraviesa dicho camino, 
ácuya der. se halla la rasa de los Prados con una buena ha-
cienua planladade vina y algunos árboles. 

GAMO Ul V CIRCUNSTANCIAS OKI. TEBRENO; AlgUllOS sitios SOU 
llanos, pero lo general es quebrado, siendo el mas fructífero 
«I que contienen las cañadas, ya por su mejor calidad de tier
ra para la labor, como porque descansan las aguas que der
raman las vertientes del terreno que forman aquellas; su prod. 
en año regular , es la de 0 fan. por 1 ; en los escasos de 4 a 5; 
en los buenos el 15 y en los abundantes el 25 o 30, no sieuuo 
raro el 50 , pero son tan comunes los años estériles por falta 
de aguas, que los campos presentan la mas completa aridez. 
has tierras roturadas se consideran de tres clases por iguales 
partes ; las sierras solo producen monte bajo y mucho esparto, 
el ([ne elaboran los hah. de los pueblos del valle de Ricote. Las 
sierras mas notables que se divisan desde esta v. son la Ata
laya y Castillo á la parte opuesta del r., la del Oro, vulgar-
menle L loro , á la espalda de la pr imera: Picarcho , Picablan-
ea, Pi la, Ascoy y Cabeza del Asno , descollando entre todas el 
Peñón de Armochon que se descubre cá larga distancia, y cu
yas descripciones y situación dejamos hecha en el art . de part. 
j i i ' l . (V.) 

Caminos. Atraviesa esta v. y parte de su térm. la carrete
ra general que de Madrid va á Murcia y Cartagena, y que en 
la actualidad se está haciendo de mievo desde Albacete hasta 
el puente de la cañada do Morcillo ; su estado es regular aun
que en el invierno se ponen algunos puntos de penoso tránsito: 
también hay camino abierto por Jumilla á Valencia, y otro de 
carril que va á Calasparra : los demás son de herradura , de 
pueblo á pueblo, y su estado no es muy ventajoso. 

Coureos. Hayuna estafeta que despacha una hijuela á Ca-
rahaca cun la correspondencia de este pueblo , los de Cajas-
parra , Cehegin y Moratalla, otra á los pueblos del Val le, y 
otra á Muía y Pliego con Bullas. Salen los domingos, martes 
y viernes de cada semana: el correo general de Madrid pasa 
para Murcia los lunes, jueves y sábados, y regresa los lunes, 
miércoles y sábados á las I t do la noche. Hay una parada de 
postas en esta pob l . , otra en el puerto déla Mala Mujer y 
otra en el de la Losilla. 

fuomJCCiONES. Las principales son t r igo , cebada, maiz y 
aceite, y en pequeña cantidad avena, centeno y seda,- también 
Sc cria pasa de legia, aceitunas para comer, vinos, esquisitas 
legumbres, frutas indígenas, patatas y algunos cáñamos y 
linos-, la seda fué la principal cosecha , pero se perdió, y en 
el dia se hacen grandes planlios de moreral para reproducirla 
íe nuevo ; del mismo modo se va sustituyendo á la uva de 
P'anta la moscatel, y es tal la afición con que los propietarios 
renuevan sus yiñas con esta clase de vides, que muy pronto 
tendrá esta v. el vino necesario para su consumo y de esce-
letite calidad. La aceituna que en este punto se adereza es muy 
sabrosa y estimada, habiendo tenido en otro tiempo mucha 
salida para diversas provincias. 
, Artes f; industr ia . Hay 20 tejedores de lienzos, mantele

rías y otra porción do labrados comunes, varios telares de 
wnzos ordinarios servidos por mujeres, cuyas primeras raa-
'efiasson del pais. Existen 5 molinos harineros, movidos por 
el agua, 4 con la del r. Segura y uno con la de la fuente del 
yl0: 4 posadas y un parador; 1 i almazaras ó molinos de acei
te , 9 hornos de pan cocer y uno de salitre. 

Comercio . Tiene 4 tiendas de ropa, 3 lonjas pequeñas de 
TOMO V I . 
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géneros coloniales y otros efectos y 8 tiendas do abacería. 

Ferias y mercaoos. Se celebra una anualmente que em
pieza en If i de agosto y concluye el 27 del mismo; concurreq 
á ella diferentes plateros y varios comerciantes de ropas y 
sombrereros, tiendas de quincalla y otros géneros, tanto de 
Murcia como de Albacete, Loica y Valencia: el mercado se 
tiene todos los martes. 

Población y rk.ueza. Tiene según datos oficiales esta v . 
con' su térm. 2,412 vec., 10,371 alm. riqueza t e r r . pbod.: 
7.450,000 rs. m i ' . : 143,425. proü. de la ixn. y comercio 
44,000. El presui'i i:s n i mimcii 'ai. es alterable, mas el corres
pondiente al año de. 1840 ascendió á 81!,503 rs. 17 mrs . , y se 
cubre con el producto de propios y arbitr ios, y el déficit por 
derrama; aquellos consisten en una posada , y i-stos, que los 
mas son alterables , han dado pur resultado en el año pasado 
ya mencionado, 28,047 rs. 

CIFÜENTES : riach. en la prov. de Guadalajara , part. j u d , 
de Cifllflltes (V. ESTE ART.). 

CIFÜENTES(arciprestaígo de).- compronde la parr. de la 
v. de su título y las de Villanneva, Mirabneno, La Casa, Lban-
de, lirajanejos, Valhermoso, Ledanca , Argecilla , Almadro-
nes, Alaminos, Cogollos , Hontanares, Vela, Valderrebollo, 
Barrio-Pedro, l lenche, Solanillos, La Olmeda Castilmimbre, 
Picazo, Valdelagua, Budia, Duron, Trillo , Sofoca , I tugnil la, 
lluetos. Gárgoles de abajo. Gárgoles de arr iba, Valde-San 
García, Moranchel y Las Iviernas. Esta dignidad está unida 
al curato de la parr. de San Salvador de la misma v . : no eger-
ce jur isd. alguna el arcipreste y sus funciones están reducidas 
á distr ibuir los óleos á las ig l . del arciprestazgo y comunicar 
á los curas de las mismas las circulares , órdenes ó decretos 
que el provisor eclesiástico dispono lleguen á noticia de 
aquellos. 

CIFÜENTES : v . cab. del part. j u d . de su nombre, con 
ayun t . , estafeta de correos , adm. de rentas y amortización, 
en la prov. do Guadalajara (9 leg.), aud. terr. de Madrid (19), 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (0). 

Situada en un hondo y resguardada del E. por dos cerros, 
en uno de los cuales hay un cast. que la defiendo , sí bien se 
halla dominado por el otro cerro llamado del San Cristóbal, 
goza sin embargo de alegre y despejada atmósfera, y las en
fermedades mas comunes, son liebres intermitentes, reumas 
y dolores de costado. 

Circuida la población poruña ant. mural la, que asi como 
el cast. se ha habilitado en la pasada guerra c i v i l , se entra á 
ella por 4 puertas, llamadas de la Fuente, Garra-Salinera, 
Puorla-Briega y de Ationza: tiene .'iíO casas distribuidas en 
varias calles cómodas , bien empedradas y limpias ; 2 plazue
las tituladas do Sto. Domingo y San Francisco, y una plaza 
mayor con 3 soportales, en la que está la casa consistorial con 
su archivo y cárcel, está sin uso ahora; hay escuela de ins
trucción pr imaría, concurrida por G0 alumnos, y cátedra de 
latinidad por 12, dotadas la primera con 1,500 rs. y la se
gunda cou 600 rs . , ademas de las retribuciones de los discí
pulos; 2 hospitales denominados del Socorro y del Remedio, 
el primero para los pobres transeúntes y el segundo para los 
de la v. , en uno y otro hay capillas abiertas para el culto, y 
sus rentas consisten en fincas y censos: un pósito con el fon
do de 120 fan. de trigo y 4,000 rs . ; dos hermosas y aliundan-
tes fuentes, de las que asi como do los pozos que tienen mu
chas casas, y varios manantiales que brotan en la p o b l . , se 
surten los vecinos para beber y demás usos; 3 conv., uno de 
monjas Franciscas, con el título de l le len, habitado por 10 re
ligiosas, y 2 de frailes, uno de Sto. Domingo, destinado á cár
cel y su ig l . cerrada, y otro de San Francisco, en el que se ha 
hecho un teatro, cuartel y escuelas de primera educación y 
latinidad, con habitaciones para los respectivos maestros, ha
llándose su ig l . habilitada para el culto : la parr. (San Salva
dor), está servida por un cura perpetuo de provisión real y 
ordinaria, y un cabildo de 4 beneficiados, el uno do provisión 
real y los otros 3 del diocesano. 

Confina el término N . Moranchel y o l Val de San García; 
E. Ruguíl la; S. Gárgoles de Arr iba, y O. Solanillos; dentro 
de él se encuentran varios manantiales, entre ellos uno muy 
abundante que se desprende del cerro donde está el cast. , y 
da origen al r. Cifuentes , formando al pie de su nacimiento 
una balsa sobro la que hay un puente de piedra con 2 arcos, y 
al rededor de la misma, una barbacana : hacia el N. una gran 
nevera, al S. una ermita (La Soledad), al O. i (San Roque 
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y S t a . Ana) , y contiguo á osla ú l t ima, el cementerio bien 
Tcnlilado y que no ofende á la salud pública ; ii la distancia 
de 1/2 leg. á la parte del E. , hay un santuario llamado la 
Cueva del Beato, con 2 altares y un subterráneo con otro al
tar, en el que se dice estuvo haciendo penitencia San Blas; 
tiene una casa que antes habitaban l clérigos íílipenses, los 
que asi como el .culto , se sostenían con las pingües rentas 
que tenia el santuario, custodiado en la actualidad por un er
mitaño : finalmente, en todas direcciones se ven varios corra
les para cerrar ganado. 

El te r reno participa de montuoso y l lano; por e lS .es de 
buena calidad y de mucha miga, y por el N. pedregoso y ári
do ; comprende varios trozos de vega, algunas huertas y una 
deh. de pastos, poblada de robles, en la que asi como por 
otros puntos, se crian muchas yerbas aromáticas y medici
nales. 

Los caminos son todos de herradura y en regular estado. 
El correo se recibe y despacha martes, jueves y sábados, 

por un conductor, dotado con 3 rs. diarios, que lo lleva y re-
coje en la adra, de Almadrones. 

PRonuccinNEs : t r igo , cebada, avena, patatas y judias; 
insuMciente lodo para el consumo del vecinJario, v ino, ver
duras, miel y yerbas de pasto, y leñas de combustible y car
bones ; se cria ganado lanar, cabrio, mular y asnal; abundante 
caza de perdices y liebres ; algunos conejos, zorras, lobos y 
garduñas. 

La indust r ia consiste en 2 molinos harineros, 17 telares 
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de paños y lienzos ordinarios , una sombrerería de basto, 4 
boteros, 10 zapateros, 5 casas de tornos para hi lar, 4 alfare
rías y la fabricación do cal. 

Comercio : aun cuando ha tenido épocas en cjue ha sido 
considerable, en la actualidad, so halla reducido a una tienda 
en la que se venden paños, telas, sedas, pañuelos, chocolate, 
azúcar y otros géneros por mayor y menor; oirás 5 do cho
colate y comestibles; y una coníitería: también se esporla 
vino y m ie l ; todos los domingos se celebra un mercado, en 
el que los vecinos se surten de los cereales y otros artículos 
que les faltan , y conducen los arrieros del pais y de fuera: 
el 23 de octubre hay una feria que dura hasla el 31 del mis
mo , pero las mercancías no se ponen hasta el 28: el priuei-
pal trálico es de ganados de cerda, lanar y cabrio ; cereales y 
colmenas: también se ponen tiendas de quincalla y comes-
tibes. 

Población : 384 v e c , 1,465 alm. cap. prod. 48.377,000 rs. 
IMP. 705,240 rs.CONTR. 0 1 , 2 6 6 . PRESUPUESTO MUNICIPAL 12,000 
r s . ; se cubre con los productos de propios, y el délicit por re-
parlo vecinal. 

CIFÜENTES: part. jud .de entrada, en la prov. de Guada-
lajara, aud. terr. de Madr id, c. g. de Castilla la Nueva, dióc 
de Sigiienza y Cuenca: fórmanlo 34 v . , 17 lug. una granja y 
3 santuarios que constituyen 51 ayunl..- las dist. de las prin
cipales pobl. entre s i , a la cab. del pa r t . , au^i. terr. y e . g. 
aparecen en el siguiente estado. 

CIFÜENTES, cab. del part. j ud . 

Arbeteta. 

Armallones. 

3 Azañon. 

2 

1 

2 

19 

23 

u 
34 

10 

20 

Canredondo. 

Carrascosa do Tajo. 

Duron. 

Esplegares. 

11 

21 

11 

21 17 

1 

Gárgoles de Alhajo. 

Gualda. 

I b e r i a Pelayo. 

La Puerta. 

13 

23 1!» 18 

10 

20 

tu 

20 

Mantiel. 

1!) 

Renales. 

Ruguilla. 

Sacecorbo. 

Tri l lo. 

2 

10 

iO 19 

i 

11 

21 11» 

2 

Villanueva de Alcoron. 

Zaorejas. 

Guadalajara. 

10 | Madrid. 25 

15 

25 

Situación, confines y cuma. Colocado en el centro de la I N. con el de Sigiienza; E, Molina de Aragón; S. Sacedon, y O-
prov. y comOaUdo principalmente por el N . , su clima es frió I Brihuega; se esliende unas 8 leg. de N. á S. y 9 de E. 6 O-
y destemplado, y las enfermedades mas comunes, pulmonías, I abrazando una circunferencia de 38 á 40. 
dolores de costado, reumas y fiebres intermitentes: confina J Calidad y circunstancias de l t e r reno . Flojo este en su 
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m.iyor parle y no el mas á propósiso pura la producción de 
cereales, es muy quebrado, principalmente por N., E. y S, 
que so inlroilnceii y pcnp'ran en bastante eslension varias 
montañas y sierras, ramiíiciciones de las de Saiorio , Molina 
y Cuenca, todas pobladas de pinos, robles, encinas, chapar-
rps, enebros, sabinas, é iníuiidad de arbustos y yerbas aro
máticas y medicinales , entre ellas la gayuba, que contribuyen 
mucbo á dar á la miel que se recolecta en el par t . , una calidad 
en nada inferiora lamas esquisila de otros puntos: abundan 
los esoelcntes pastos, en los que se mantienen no solo ganados 
linares , cabrios y de cerda, sino mucha caza de vensdos, 
ror/as, javalies, liebres, conejos y otras clases , sirviendo d j 
ginrida á diferentes especies de animales dañinos , como lobos, 
zorros , garduñas , turones, lagartos y culebras: en todas di
recciones se encuentran calderas de cal, yeso y toba, y en los 
lérni. de Huerta-Hernando, Ablanque, Hala, La-Riba y Sae-
I bes , bav minas denunciadas, de plata y hierro , habiéndose 
consliluido algunas sociedades que ya han dado principio á los 
trabajos de explotación: entre las diferentes montañas (le que se 
ha hecho mérito, llaman la atención particularmenle, dos ele
vadas sierras que se hallan éntrelos lérm. de Canredondo y 
Ijuqnilla, formando un estrecho desliladero muy espueslo para 
los caminantes, por loa muchos robos que en aquel pimío se 
ejecutan , y dominando al pueblo de Viana por el SO. , hay 
un allísim'o cerro que desdedí mitad sedivide por un valle, en 
dos parles llamadas po» su configuración las telas de Viana, 
desde cuyas cúspides, á las que puede subirse si bien con gran-
ilc esposicion por su escabrosidad y las muchas piedras eme 
tienen, se descubre casi toda la Alcarria y diferentes pueblos 
en otras direcciones: hacia el O. es de mejor calidad el terreno 
y menos escabroso, hallándose en los lérm. de Cifuentes, Gár
goles, (jualda y otros , plantíos de olivares, viñedo, olmos, 
sauces , y algunos árboles frutales. 

Hios y uuonos. Los principales que bañan el te r r . , son 
el Ta jo, (pie mirando por la jur isd. de Carrascosa, corre en 
dirección de E. á O. por entre elevados cerros, con profundo y 
tortuoso cauce hasta salir del part ido, para el de Sacedon , sin 
prestar mas benelicios que el de la pesca de anguilas, truchas 
y barbos, y el del transporte de maderas que por él so hace á 
Toledo y Aranjuez; le cruzan dos puentes, uno de madera lla
mado de San Pedro en Zaorcjas, y otro de piedra de sillería con 
un solo arco , en Tril lo ; tiene algunos vados, pero muy peli
grosos por so mucho caudal: Tapiña que penetra en el terr. por 
el térm. de Abanados, donde le atraviesa un puente de piedra y 
marchando en igual direceion (pie el anterior, sale por la jur isd. 
(jo Moranchel para el partido de l ir ihuega: tiene otros dos 
poniónos do madera y muchos vados que lacilitan su paso, y 
aunque también de profundo cuíco, se utilizan sus aguas 
para dar inoviinicnlo á varios molinos harineros y batanes 
proporcionando ademas , abundante pesca de esquisitas t ru
chas , anguilas , barbos , otros peces y cangrejos : Ablanquejo 
que nace en el térm. do Ablanque , y después de reunírseic al
gunos arroyuelos e impulsar 4 molinos harineros en su curso 
torluoso por entre escarpadas márgenes, va á desaguar al Tajo; 
•tunque de escaso caudal, c.ia ricüs truchas , barbos, cangre
jos y algunas anguilas, y tiene dos puentes pequeños: El Ci-
fnentos que tiene origen en el térm. de la v. de su nombre , y 
aun cuando su curso no escodo do 2 leg. hasta desembocar en 
el Tajo á las inmodiacienes de Tril lo , fertiliza una hermosa r i -
heraj da movimiento á l o molinos harineros, uno de aceite, 
un batan, í fab. de papel , una de fécula de patatas y otra de 
hilado de estambres: diferentes manantiales y arroyos, brotan 
en todas direcciones y van á desaguar al Tajo y Tajuña des
pués do impulsar algunos molinos harineros y de aceite y pro
porcionar riego á mucha parte do los térm. (pie atraviesan; en 
«1 de Saelices se encuentran algunos manantiales de aguas sa
rnosas , entre ellos dos abundantísimos que dan origen á las 
salinas establecidas en aquel pueblo; en Sotoea una fuente á 
la que atribuyen virtudes medicinales: En Iluerta-Pelayo 
otras termales que aunque no esían analizadas se han esperí-
•nentado buenos efectos con su uso, en los reumas , artrit is y 
Rola ; y on Tri l lo las (pie dan origen á sus famosos huios muy 
elicaccs en las oníeiincdados cutáneas, reumas, artrit is, gota, 
y cólicos nerviosos, acerca do lo quo se darán mas estensas 
"oticías al tratar de su respectivo artículo. 

Caminos. Todos los quo cruzan el terr. son de herradura 
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á escepcion del que por el SO. conduce á los baños de Tri l lo y 
ponelra muy poco en el part. : se hallan en regular estado, 
pues por disposición del gefe político do la prov. se han re
corrido haciendo cuantos reparos se han creído necesarios para 
facilitar en lo posible las comunicaciones. 

PiiODLXcio.NES. Trigo, cebada, avena, almortas, lenteja$j 
patatas, judias y otras legumbres, vino, aceite, cerezas, nueces 
ycáiunio:detodo insuficiente para el consumo de los hab.; miel , 
cera, leñasde combustible y carboneo, maderas de consl ruocion, 
bellota y muchos y buenos'pastos; se crian bastantes rebaños de 
ganado lanar y cabrio y en algunos puntos , manadas del de 
cerda para el trál ioo, ademas del necesario para el consumo: 
abunda la caza mayor y menor y respectivamente la pesca 
como se ha indicado ¡ ademas de las minas que han principia
do á beneficiarse, se cree por los inteligentes, quo existen 
otras varías de diferentes metales. 

Imjustiüa . La principal quo se egerce es la agrícola; pero 
no produciendo lo suficiente para el sosten de los naturales, 
se lo procuran estos, en la recriacion do algún ganado, y col
menas, carboneo, corte y preparación do maderas, elabora 
clon de aceite do enebro, pez, resina, trementina, agua-rás y 
barnices: en algunos pueblos hay telares de lana y lienzos or
dinarios; en Cifuentes 3 alfarerías; en Arheteta una fáb. de 
vidrios ¡llanos y huecos; on Gárgoles de abajo y arriba las 
hay de papel de escelente calidad, y de estraza, y en el p r i 
mor punto, otra de fécula de patatas; en Tri l lo una de hilados 
de estambre y en diferentes pueblos, molinos harineros, de 
aceite y hálanos; otro de los ramos de industria, es la arriería 
.i la que se dedican bastantes vec. los cuales generalmente ha
cen su tráfico fuera del partido. 

CoMEBClio. Esportacion do los praductos de la induslr ia, 
mie l , nueces y alguu ganado, é importación de cereales en la 
parte que falta asi como de otros artículos de primera ne
cesidad. 

Fehus ymeiicaoos. Se celebra una en la cab. del par t . , 
cuya concesión es para e 123 de octubre, pero no principia hasta 
el 28, dura cuatro días y su principal tráfico consiste en el de 
ganado lanar, cabiio y de cerda, granos y colmenas; vénden
se también ropas, quincalla y otros géneros: hay también lo
dos los domingos del año, mercado en el que so vende toda 
clase de cereales, comestibles ropas y quincalla. 

Cosru.Miiniís; la de los habitantes de esto partido son senci
llas en lo general y sí bien se han resentido algún tanto por 
efecto do la última guerra civ i l ; los hombres son laboriosos 
muy robustos y de un carácter alegre, pero poco dóciles en lo 
general, sus principales diversiones en los (lias festivos las 
constituyen el juego de pelota y t iro do barra: las do las mu
jeres, el juego de naipes y e! de los bolos, son limpias, buenas 
esposas y escclenles madres do familia, robustas y de buena 
complexión, viéndoselas con frecuencia, después do cumplir 
con las obligaciones domésticas, ayudar á sus maridos en las 
penosas faenas del campo. 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. j ud . en 
el año 1843 fueron 54 de los que resultaron 9 absueito's do la 
inslanoia. 4 líbreraonto, 41 penados presentes, 1 reíncidonte 
«n el mismo delito y 5 eu otro diferente con el intervalo de 2 
á 4 años. Do los procesados 7 contaban de 10 á 40 aiios de 
edad , .iT de 20 á 40 y 0 de 40 en adelante; no aparece jus t i f i 
cada la edad de uno ¡ 50 oran hombres y 4 mujeres; 23 solté 
res y 31 casados, 18 sabían leer y escribir, de los demás no 
consta; 2 egercian profesión científica o arte liberal y 42 artes 
mecánicas; de los 10 restantes se ignora la ocupación. 

En el mismo período so perpetraron 17 delitos do homicidio 
y do heridas; 1 con arma de luego de uso lícito y uno de i l í 
c i to; 9 con armas blancas permitidas y 6 con instrumentos 
contundentes. 

Damos fin a este art. con el siguiente cuadro sinóptico de 
lo concorníente á la pob l . , estadística municipal , reemplazo 
del ejército, riqueza imponible y contribuciones, en el cual 
no se comprende entre estas últimas la de culto y clero, la que 
según se verá en el cuadro sinóptico de la prov. asciende á 
r32 por 100 del total de la riqueza imponible y en cuya pro
porción debe corresponder á este part. la suma de rs. v n . 
66.220 que sale á razón de 18 rs. 23 mrs. por vecino y 4 rs. 
23 mrs. por habítente los cuales deben añadirse á las canlida-
des que en el cuadro se espresan. 
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C U A D R O sinópt ico p o r a y u n t a m i e n t o s de lo concern ien te á l a poblac ión de «lidio 

s u r i q u e z a i m p o n i b l e y l as 

AYUNTAMIENTOS. 

Abanades 
Ablnuque 
Alaminos 
Arbeteta 
Armalloiies. . . , . . , 
Azañon. 
Canales del Ducado. . 
Canreclondo. . . . . . 
Carrascosa de Tajo. . , 
Cereceda 
Cifuentes 
Cogollos • 
Duron 
El Soüllo 
El Val de San García (•), 
Esplegares 
Gárgoles de abajo. . . . 
Gárgoles de arriba. . , 
Gualda 
Henclie 
Huerta Hernando. . . 
Huerta Pelayo 
Huetos 
La Hortezucla • 
La Loma 
La Puerta 
La Riva de Saelices. . . 
Las Ibiernas • 
Manliel 
Moranchel 
Ocentejo , 
Oter 
Padilla del Ducado. . 
Picazo , 
Rala 
Renales 
Rivaredonda 
Ruquilla 
Sacccorbo 
Saelices , 
Sotoca 
Sotodosos , 
Tonecuadradade los valles 
Torrecuadradilla.. . . 
Tri l lo 
Val del Agua , 
Valtabladó del Rio. . , 
Viana de Mondejar. . . 
Villanueva de Alcoróu, 
Villarejo de Medina. . . 
Zaorejas 

TOTALES. 

Sigüenza. 
I d . 
Id . 

Cuenca. 
Id . 
Id . 

Sigüenza. 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 

Cuenca. 
Sigüenza. 

i d . 
Id . 

Cuenca. 
Sigüenza. 

I d . 
Cuenca. 

Sigüenza. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

Cuenca. 
Id. 

Sigüenza. 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 

Cuenca. 
Sigüenza. 
Cuenca. 

pohi.acion. 

27 
40 
47 
153 
84 
114 
33 

12i 
77 
70 
384 
37 

14'J 
34 

» 
109 
100 
23 
153 
73 
54 
70 
08 
38 
14 
80 
54 
61 
90 
18 
38 
24 
28 
11 
20 
52 
25 
103 
100 
34 
30 
02 
36 
46 
157 
30 
29 
69 
105 
26 
134 

3,544 

125 
215 
150 
010 
378 
422 
174 
514 
270 
298 

1,465 
145 
479 
172 
H 

442 
380! 
H~ 
606 
259 
221 
335 
274 
147 
32 
288 
268 
240 
372 
58 
131 
103 
126 
35 
98 
175 
101 
429 
455 
126 
116 
299 
92 
122 
670 
125 
110 
309 
472 
122 
539 

14,189 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

23 
40 
47 
96 
65 
76 
30 
69 
55 
61 
169 
26 
95 
34 
33 
70 
84 
21 
72 
60 
60 
64 
47 
40 
14 
72 
38 
58 
75 
16 
30 
18 
24 
13 
17 
44 
25 
70 
77 
30 
20 
59 
28 
35 
105 
32 
26 
59 
76 
24 
87 

2,615 

1 
1 
3 
1 
0 
1 
1 
14 
2 
3 
1 
5 
2 
1 
1 
4 
2 
2 
1 
3 
2 
M 
2 
1 
2 
2 

97 

23 
42 
47 
97 
66 
7» 
31 
75 
56 
62 
183 
28 
98 
35 
38 
72 
85 
22 
76 
62 
62 
05 
50 
42 
15 
7-1 
39 
60 
77 
16 
30 
20 
24 
14 
18 
47 
20 
79 
78 
34 
20 
61 
31 
37 
108 
33 
26 
61 
76 
25 
88 

2,712 

14 
22 
43 
43 
36 
76 
30 
57 
38 
49 
170 
17 
72 
27 
27 
65 
69 
13 
56 
31 
49 
28 
16 
35 
12 
40 
38 
58 
52 
10 
17 
10 
14 
12 
15 
39 
18 
43 
87 
28 
12 
35 
20 
24 
54 
32 
22 
30 
04 
14 
87 

1,966 51 21 116 51 184 

O Lo concerniente á la población, riqueza y contribuciones de este ayuntamiento, de creación postorior á 1842, está incluido en el 
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p a r t i d o , gn estadíst ica m u n i c i p a l y l a que se ref iere n i r e e m p l a z o d e l e jé rc i to , 
con t r ibuc iones que se pugnan. 
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RSEMPLAZO 
d i : l EJE I IC ITO. 

Jóvenra Taro-
nií* alistailos 
dr f i í d de 18 

7 
12 
9 

35 
21 
t i 
10 
10 
Hi 
17 
!»8 
8 

27 
10 
» 

25 
20 
5 

31 
15 
12 
19 
15 
8 
2 

16 
15 
14 
21 
3 
7 
6 
7 
2 
0 
2 
G 
n 
26 
7 
6 
17 
5 
7 

i 8 
7 
6 
18 
27 
7 

39 

807 

Cupo de sol
dados en una 

quinln de 
Í5,00ü hombres 

0'2 
0'4 
0'í 
1' 
0'5 
0'9 
0'3 
0'7 
0'5 
0*5 
3'5 
0'3 
i i 

I 

0'7 
l ' l 
0'2 

r 
0'5 
0'5 
0'6 
0 ' i 
0't 
O'l 
0'6 
0'3 
0'5 
0*8 
0'2 
n'4 
0'2 
O^ 
O'l 
0'2 
0'4 
0'3 
0'8 
i't 
0'3 
0'2 
O'O 
0'3 
0*3 
1*5 
0'3 
0'8 
0'5 
O'? 
0'3 

29 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

I'.S VN. 

3i,000 
¿2,330 
9 6 ^ 7 

196,300 
107,000 
99,323 
40,490 

100,300 
75,000 
83,325 

705,240 
48,100 

22:., 7 80 
48,450 

I 

133,300 
149,475 
32,500 

224,300 
92,350 
74,200 
84,200 
94,300 
54,000 
17,500 

120,900 
53,200 

102,000 
118,400 
20,250 
50,100 
31,200 
39,100 
15,132 
26,800 
69,800 
30,900 

152,200 
137,200 
49,000 
41,500 
84,300 
51,290 
62,400 

235,400 
42,100 
35,200 
94,400 

147,000 
35,800 

179,200 

5.016,682 

RS. MUS. 

1,259 9 
1,057 8 
2,028 8 
1,276 16 
1,273 29 

861 
1,224 

9 • 
1,282 14 

974 1 
1,096 13 
1,992 24 
1,300 
1,508 20 
1,435 

1,222 32 
1,494 25 
1,543 16 
1,455 19 
1,265 2 
1.374 3 
4,202 29 
1,386 26 
1.421 2 
1,250 
1.511 

985 
1,672 
1,315 
1,458 11 
1,318 14 
1,300 
1,396 14 
1.375 22 
1,340 
1,342 
1,230 
1,479 21 
1,372 
1,441 6 
1,383 12 
1,359 23 
1.422 8 
1,356 18 
1,489 12 
1,403 12 
1,213 27 
1,368 4 
1,400 
1.376 31 
1,411 32 

1 
6 
4 

19 

S 

Por 

liabilante. 

RS. MRS. 

272 
242 16 
635 17 
320 6 
183 
235 12 
232 5 
306 14 
271 24 
279 21 

3 

1,415 24 

523 1 
331 25 
471 12 
281 29 

I 
301 20 
387 8 
386 31 
370 6 
356 19 
335 25 
251 12 
344 5 
367 16 
546 26 
419 27 
198 17 
425 
318 9 
452 20 
382 15 
302 31 
312 28 
432 12 
265 16 
398 29 
305 32 
354 26 
301 18 
388 50 
357 26 
281 32 
556 18 
511 16 
351 12 
336 27 
325 
305 17 
311 15 
293 15 
334 12 

353 19 

CONTRIBUCIONES. 

Por 

untamiento. 

RS. VN. 

2,053 
2,685 
5,544 
9,058 
5,725 
6,284 
1,759 
6.828 
4,737 
4,042 

56,923 
2,470 

18,041 
2,591 
» 
5,035 
6,984 
1,060 
11,432 
5,946 
3,376 
2,185 
4,63 4 
2,276 
665 

5,534 
2,339 
5,899 
6,639 
1,412 
3,134 
1,275 
1,343 
1,024 
1,193 
3,642 
1,541 
8,134 
4,434 
2,138 
1,935 
3,423 
2,880 
2,825 
13.275 
2,S8i 
950 

4,232 
7,694 
1,411 
8,803 

272,516 

76 
67 
117 33 
59 7 
68 5 
55 7 
53 10 
54 29 
61 18 
53 6 
148 8 
66 26 
131 3 
76 7 

46 4 
69 27 
45 3 
74 24 
81 15 

18 
7 
5 
6 
17 

62 
31 
68 
65 
47 
69 
43 11 
90 2 4 
73 26 
78 15 
82 16 
53 4 
47 33 
93 3 
59 22 
70 1 
61 22 
79 
44 12 
62 30 
64 17 
55 7 
80 
61 13 
84 19 
96 4 
32 26 
(il 11 
73 9 
54 9 
65 24 

70 30 

RS. MRS. 

16 6 
12. 17 
36 33 
14 29 
15 5 
14 30 
10 4 
13 12 
17 4 
13 19 
38 29 
17 1 
37 23 
15 2 

11 13 
18 3 
12 21 
18 29 
22 33 
15 8 
6 18 

16 30 
16 29 
20 27 
19 7 
8 25 

24 20 
17 29 
24 12 
23 31 
12 3 
10 25 
29 9 
12 6 
20 28 
15 9 
18 33 
9 25 

16 33 
16 23 
11 14 
31 10 
23 5 
19 28 
23 2 
8 22 
13 16 
18 
11 

10 
19 

16 U 

19 7 

Tanto psv loe 

do la r iq í ina. 

6'44 
5'13 
5,82 
4'64 
5'22 
6,33 
4,35 
4'28 
6'31 
4'85 
7'4 4 
5'13 
7'99 
5'35 
• 

3,77 
4'67 
3'26 
5'10 
6'44 
4'55 
2'59 
4'92 
4'59 
3'80 
4'58 
4'39 
5'78 
5"6l 
5'38 
6*25 
4,09 
3'43 
6'77 
4'45 
5'22 
4'99 
4,34 
3'23 
4'36 
4'66 
4'06 
7'68 
4'53 
5,64 
6'87 
2'70 
5'40 
5'23 
3'94 
5'02 

5'43 

Cifucntos, de que fue segregado. 
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CIFÜENTES DE RUEDA : 1. en la p rov . , dióc. y parl . j ud . 
de León , and. terr. y c. ?. do Valladolid, ayunt. de Gradefes. 
s i t . en la falda de una cord. de cuestas que le dominan por el 
O. y NO. Su cuma es húmedo, ' v en el estío ardoroso por lo 
mucho que le hate el sol ; sns enfermedades mas oomunes, 
tercianas, cuartanas, reúmas y algunas fiebres sáslricas y pul
monares. Tiene CO casas; esenela de primeras tartas, dotada 
con 3U0 rs. á que asisten 'id niños de arabos sexos durante los 
8 meses que está abierta; ig l . parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) 
servida por un cura de primer ascenso y presentación del du
que de Úced.a; un beneficio acl euram an imt innn de libre co
lación ; una ermita dedicada á Sta. Inés, y buenas y abundan
tes aguas para el consumo del vecindario. Confina N. Nava 
de los Caballeros; E. Vil labiéra; S. Casasola, y O. Val de Al i -
fco. El te r reno es de buena calidad ; le fertilizan las aguas del 
r. Esla por medio de un cauce que también mueven las ruedas 
de un molino harinero y otro de aceite de linaza. Lose.xmi-
nos locales, á ecepcion del que desde las montañas de Cervera 
de Uio l'isuerga conduce á León, de cuyo punto recibe la r.or,-
BESi'Oi\r)E.\cupor el balijero deGradefes. proi).: tr igo, cebada, 
avena, centeno; toda clase de legumbres, mucho l ino , buen 
cáñamo ; fruías , hortaliza y pastos; cria ganado vacuno , la
nar, cabrio y mular , caza de perdices, liebres y conejos y 
pesca de truchas, anguilas, barbosy escaños, ihd . y comercio: 
varios 'telares de lienzos caseros y los indicados molinos , se 
estrae Uno y ganados, y se importa vino y otros artículos de 
consumo, poií l . : 50 vec . , 200 alm. con t r . con el ayun
tamiento. 

C1GALES: v . con ayunt. en la prov. , aud. terr . , c. g. y 
dióc. de Valladolid f l leg.), part. j ud . de Valeria la Buena 
(2 1/8). s i t . en la llanura de una pequeña colina y combatida 
por los vientos N . , E. y O. Su clima es frío , y las enferme
dades Imas comunes, pulmonías y tabardillos en invierno y 
pr imavera, y fiebres intermitentes en el otoño. Tiene 300 ca
sas ; la de ayunt. , en cuyas habitaciones bijas está la cárcel; 
escuela de primera educación , concurrida por 140 alumnos, á 
cargo de un buen profesor, dotado con 4,000 rs . , de una obra 
pia que, al efecto fundó el l imo. Sr. D. Fr. Antonio Alcalde, 
hijo de esta y . , y oh. que fué de Guadalajara , en el reino de 
Méjico , quien ademas costeó el buen edificio en que está el 
establecimiento; un antiguo y arruinado palacio, propiedad 
del duque de Osuna ; 2 fuentes de buenas aguas que surten al 
vecindario para beber y demás usos domésticos, y una ig l . 
parr. fSaníiago Apóstol), matriz de la granja de Zamadueña, 
y caserío ib; Valdeví. Confina el t é rm . : N. Coreos; E. Cabe
zón ; S. Valladolid , y O. Mucienles : dentro de él se encuen
tran 2 ermitas (Ntra, Sra. de Setiembre y el Humilladero), 
varios manantiales, la granja de Zamadueña, el cas. de Val
deví y los despoblados de Sahtiuste, Sta. Marina, Vil lullas, Con
cejos de San Pedro y Sla. Cruz. EI teurkno parlicipa decas-
cijoso y flojo y de arcilloso ; pasa á 3 / i leg de la pobl. el río 
Písuerga, y á 1/2 leg. el canal de Castil la, sobre el que hay 
un acueducto v un puente que dirigeáCabezón: tiene la v. 3 
montes, uno llamado el grande de^.OOO obradas , poblado de 
roble, en mal estado, y 2 titulados de la mesa, el uno de 400 
obradas , poblado de roble , por el cual cruza la cañada del 
monte de Torozos , y el otro de 180 obradas con arbolado de 
encina, el cual es propiedad del duque de Osuna : caminos los 
locales , en mal estado : co r reo , se recibe y despacha Inaries 
y sábado en la adm. de Valladolid por un balijero. pnoo. : v i 
no, t r igo, cebada, centeno, algarroba, yeros, garbanzos, gui
jas, lentejas, avena y patatas ; cría ganado lanar, mular y va
cuno ; abundante caza de conejos y perdices, y asi en el r. co
mo en el canal, pesca de bogas, barbos, tencas, anguilas y al
guna trucha. iNd. : la agrícola, U recriacion de ganados, unas 
a •eíias con 4 muelas en la granja de Zamadueña; y el bordado 
en toda clase de (ules, al que se dedican unas 200 jóvenes para 
l i s casas de comercio de Valladolid. comercio : esportacion de 
frutos sobrantes, é importación de los artículos que faltan, 
roii i .. 2(to vec. y 1,160 alm. cap. prod. : ;i.782,.r)20 rs. imp.: 
878,2i52rs. CONTR. 52,428 rs. 5 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
11,000 rs. Se cubre con los productos de propios, y el arbi
trio de 4 á o mrs . , que 'se satisface de cada cántara de vino 
que se estrae al por mayor. 

C1GANDA : I. del valle y ayunt. de Atez, en la prov. , aud. 
terr. y c. g. de Navarra ; mer . , part. j ud . y dióc. de Pamplo
na (3 leg.). s i t . en paraje montuoso; le baten con frecuencia 
los vientos N. y O. Su clima es frió y nebuloso, aunque bas-
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tantesano. Tiene 12 casas y una parr. (San Esteban), servida 
por un cura. Confina el té rm. N. Buenzalairea (1/4 de hora); 
E. Aroslegui (S minutos); S. Erice (10), y O. Berasain (8); 
estendiéndose 1/4 de leg. de E. á O. y 1'2 hora de N. á S.: 
dentro de este radio se leavnla un monte, poblado de encinas, 
robles y matages, con buenos pastos para ganado, y brotan 
varias fuentes de buena y esqulsila agua. El t e r reno es csca-
brsso y estéril, caminos: cruza la pobl. el l]ue conduce de 
Bamplonaá Ulzama , (pie suele hallarse muy concurrido de 
arrieros. El correo lo recibe de Pamplona por el balijero del 
valle, en los mismos días que entra y sale en dicha cap. PROD.: 
trigo, maíz y legumbres j pero en tan corla cantidad, que ape
nas basta al consumo de los habitantes; se cria ganado de, cerda 
muy bueno, vacuno y lanar , (pie constituyen la principal r i 
queza; hay caza de liebres, palomas y otras aves de monte. 
ind. : ademas de la agricultura se conoce la arriería. El comer
cio consiste en los producios de su i n d . , que venden en los 
mercados de Pamplona, donde se proveen de lo que necesitan. 
pobl . 14 vec. v 71 alm. r i oee / i y con t r . con el valle. 

CIGARRALES (eos) : caseríos en la prov., part. j ud . y térm. 
de Toledo, srr. á la Izqi del r. Tajo, son mas bien puntos de 
recreo de la c. de que dependen : bav en ellos un ale. pcd. de
pendiente del ayunt. do la misma. (V. Toledo). 

CIGARUEIHÁ: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Ar-
bo y fel ig. de San Miguel de Ccqnc.Unos (V.) : poel. 17 vec. y 
70 almas. 

Q IGOI fU : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Llanera y 
feliu'. de San Miguel de Villar de Vejo- fV.) 

CIGOIT1A: vicaria de la dióc. de Calahorra en la prov. de 
Á lava , part. j ud . do Vi tor ia: si r. á las faldas de los montes 
Ziraiulona y (lorbea , con fctlM* igual al de los respectivos 
ayunt. á que pertenecen los pueblos de que se compone. Estos 
son: Acosla , Berricano, Buruaga , Cestafe, Ecbngüen , Eribe, 
Gopegui, Larrínoa, Letona, Manurga, Murua, (l lano, Ondatc-
tegu i , Zailogui, del ayunt. deCigoi l ía ; lietolaza, Ciriano, 
Luco, del de Ubarrundí'a; Klosu, Gcnain , Naf i r ra le, Villareal, 
ürbina, Urrunaga, del de Vi l lareal; Míñate Mayor , Míiiano 
Menor y Uetana , del de A l í : tiene 20 parr. servidas por 35 
beneficiados, 22 de ellos con titulo de cu/as, y por 4 sacrista-
nos; hay 8 ermitas y un oratorio de un particular: el cabildo de 
Villareal de 8 bcneílciados, os el mas numeroso: las juntas del 
clero se celebran alternatívamonlr efl IVlolaza y liurruaua: los 
beneficios son de prosonlaoínn do los cabildos y del ob. de 
Calahorra. Confina, el term, de la vicaría N. non las do Mon-
dragon y Dnrango ; E. con la do ( lambía ; S. con la de Vito
ria; O. con la de Guartango. pobl. kegan dalos olioialcs : 589 
v e c , 3,508 almas. 

CIGOITIA: horra, de la cuadrilla de Mendoza en la prov. 
de Álava, compuesta de los mismos pueblos que el ayunl. de 
su nombre. La adm. era muy sencilla y económica : constaba 
el ayunt. de un ale. de herm. que presidia las ¡unías genera
les ," y de un procurador también do horm. que administraba 
los fondos comunes y rendía ruenta de ellos anualmente: ha
bía adornas un procurador provincial que llevaba la voz de su 
representada en las juntas generales de prov . , sin que tuvies1; 
inlorveneion alguna en la adm. interior de la herm. La justi
cia era servida por el ate. y juez ordini i r in <!:: I'icrra del d " ' 
que (U'l I n f a n í n d o , (pie la admínislraba en Foronda tocios 
los míérci los, determinando en juieío verbal los asuntos de 
menor cuantía , y por escrito con asesor los negocios que por 
su entidad exigían semejante procedimiento. La conservación 
y cuidado de sus montes oslaba á cargo de 17 montañeros, cu
yo destino se servia por turno rigoroso entro los vec. de cada 
pueblo; antes de ejercer su emplon jnralian haberse en él bien 
y fielmente , y nombraban en seguida de entre ellos un juez 
para que los presidiese en las esenrsiones poriódíras por el 
bosque. Cuatro jurados tasan los danos (pie los montañeses 
denuncian, y cuidan ademas de que no se comolan escosos en 
las certas de las suertes (pie se venden para carbón. Esta 
herm. ha producido en todos tiempos personas eminentes-
hijos suyos se han sentado en la silla arz. de Zaragoza, y han 
sido consejeros privados de los revés. ., 

CIGOITIA: ayunt. en la prov. de Álava, part. j ud . de Vito
ria (1 1/2 leg.), c. g. de las Provincias Vascongadas, and. I"'1'' 
de Burgos ( í l ) , dióc. de Calahorra (19): sit- al N. de la pro*-
junto al valle de Arratia y en posición mas alta (pie el terreno 
conocido bajo el nombre de llanada de Á lava: el clima no e 
tan frió como en la generalidad del país , sin duda porque e 
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tn. Gorbci (lefiende :\ la municipalidad del vienlo N. que os 
el dominante; es muy sano, y las enfcrmodades estacionales 
son las que se padecen casi eselusivamente. Comprende los 1. 
de Acosta, Apodack, lierricano, Buniáfa, Ceslafe , Erliagíien, 
Echavarri, Erive, Gopegüi, Larrinoa, Letona, MáBurga ,Men-
darozqueta, Murua, ulano, Onrialemú, cal), del ayunt., Zaile-
f;ui y el désp. de (lorosliza ((uo reúnen sobre loó CASAS, ade
mas de la municipal , que consiste en una gran sala titulada 
de Santa Lucia, s i l . al N. de Ondategui y separada del casco 
del pueblo, aunque á menos de un tiro de hala de dist. ; es do 
mucha capacidad , como destinada en otros tiempos para co
bijar á tocia la l ierm. que so reunia muchas vece» cu ayunt. ó 
¡unta general. En la actualidad no hay ninguna escuela dota
da de los fondos municipales , si bien habia eu Murua, hasta 
hace pocos añns, una de primeras letras y otra de latinidad, 
cuyos establecimientosén benelicio de la berm. se pagaban 
de una obra pia fundada por D. Mateo Ortiz de /árale, oriun
do de dicho I . ; mas los mayorazgos que hablan de cubrir 
esla obligación, hace tiempo se desentendieron do o l la : en 
cambio hay en muchos de los pueblos un maestro de instruc
ción primaria á quien pagan por derrama vecinal en los térm. 
que prúviamento estipulan. Las funciones religiosas de la mu-
Hk'ipalidad se celebran en la parr. de Ondategui (San l.oien-
20), cuya ig l . es docoute y espaciosa, de ella sale todos los años 
en procesión el ayunt. para la rogativa general deSta. Lucia. 
Para beber y domas usos domésticos existen donlro de la 
pobh varias fuentes de auna muy buena y de calidad esquisi-
t ' i , habiendo ademas ou Kchagñen algunas ferruginosas. Con-
lina el TKi'.-M. do este ayunt . , N, con Ubidea , en la prov. de 
Vizcaya , part. j ud . de Durango ; K. con el de L'barrundia; S. 
con oí do Foronda, y O. con el de Zuya , part. j u d . de Amur-
rio; estendiémlnso 3 leg. do N. á S,., y 2 de E. á O.: dentro de 
esta circunferencia hubo antiguamcnlo los I. de Muraré y San 
Pedro de fioiostiza , los cuales se estinguieron del todo ; pero 
respecto del últ imo hay algunas probabilidades, de (pie por 
interés pr.vado vuelva á roedificarso antes de un siglo , atbn-
dida la escelente calidad del terreno ; en la actualidad hay ya 
dos casas y la ermita (San Pedro), que es la ant. parr. tí fa
moso monte do Gorhrn ( V . ) , que separa esta prov. de la de 
Vizcaya, so halla casi en su totalidad dentro de este lérm.: está 
poblado de hayas, robles y tocornos, y críanse también argo-
malos, berozales y espinos albares ; las sierras mas bajas que 
hay junto al espresado monte. Sirven de deh. de pasto para el 
ganado. V.\ ii:i\r,KJio es ligero y pedregoso en su generalidad. 
So obstante que se encuentran tierras de buen fondo, pero son 
las menos : no le bailan r. ni arroyos ; pues no merecen tal 
nómbrelas ágUAíde alguna fuente que corren por el lérm. 
municipal. Es sin embargo célebre el sitio llamado donde Safe 
et f ' / í ía, que está en el monte á una hora do Murua , y consis
te en un gran peñasco hueco, envo estremo nadie conoce: 
parage muy fr ió, de modo que el liquido aun en el rigor del 
verano sale" casi bolado: estas aguas bajan hacia Ondategui, 
en cuyo térm. vuelven á oeullarse de nuevo, concentrándose 
todas eu una enorme concavidad ululada Zaracua; y marchan
do como 3/4 de leg. por debajo de tierra, salen en los pozos de 
Lamia cerca de Apodaca, viniendo áaumenlar después el cau
dal del r. Zadorra. r.wiiNos.- por el estremo O. del lérm. mu
nicipal pasa el camino real do Vitoria á Bilbao ¡ los (lemas son 
earretiles y do arriería, y conducen á los pueblos inmediatos: 
0'i jur isd. de Apodaca'hay una venta, y otra en el I. de 
^ailegni. CotlttEO: se recibe do Vitoria por medio do los que fre
cuentan el mercado de aquella c. por sus intereses particula
res, proi).; tr igo, cebada, avena , babas, alubias, maíz , pala-
Jas, manzanas , peras y ciruelas; cria ganado vacuno, caba-
otb, lanar y cabrio; caza de perdices, codornices, palomas, 
liebres en abundancia, zorros, lobos y varios otros animales 
daíiinos; so pesfian truchas de esquisita calidad, barbos y bcr-
•uejuelas. IR». ; ademas de la aaricultura hay varios molinos: 
en algunos pueblos y í fáb. de fundición de fierro en Murua, 
hubo 2 fab. de pólvora, una en Sla. Engracia de Murua, y otra 
j-n el monte , mas arriba de los cas. de Ocaranca; ambas se 
hallan paralizadas por orden del Gobierno. El COMERCIO con
siste en la venta de leña, gallinas, huevos, etc., que hacen los 
jueves eu Vitoria los labradores, para proporcionarse los art. 
de primera necesidad. En Murua se celebra anualmente, en 13 
de jun io , una feria que dura 3 dias; pero va en notable deca
dencia, w m . . : 470 veo., 2,000 aira, riqueza y cont iu (V. 
A U v i i in touekcia.) rBESüPUEsro MusicirAL: de 7 á 8,000 rs.. 
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cuya cuarta parle se cubre con el prod. ó valor de la poda 
periódica que se hace en sus montes, y el resto por reparto ve
cinal, si bien alguna vez se les alivia de lalcontr. por medio 
de una corta estraordinaria. 

CKirDOSA: v. con ayunt. cu la pvnv. de Soria (7 leg.), 
part. j ud . do Agreda (3), aud. terr. y c'. g. de Burgos (3o), 
dióc. de Calahorra (8): s i t . en uu valle á la márg. der. del r. 
Alhama, con clima templado; las enfermedades mas comunes 
son fiebres intermitentes: tiene 50 casas,la de ayunt. en la 
( ue está la cárcel y escuela de instrucción primaria, concurri
da por 20 alumnos á cargo de un maestro, sacristán y secre
tario de ayunt . , dotado con 25 fan. de trigo y 300 rs. por to
dos conceptos , y una ig l . parr. (San Pedro Apóstol) servida 
por un cura de provisión real y ordinaria. Confina el tí:cm. 
Aguilar, San Felices , Castil Ruíz , Fnonles Trun y Valde Ma
dera ; dentro do él se encuentra una fuente de saludables 
aguas, y una ermita (San Bandelio márt ir): el tBRRERO parti
cipa de escabroso y áspero , y de vega fertilizada por el r. A l 
hama, cuyo paso facilita un puenle, comprendo bastantes tro
zos de bosques poblados de mata b i j a , caminos; los locales en 
mediano estado, cofi too: se recibe y despacha en la adm. de 
Agreda 3 veces á la semana , y su conducción es carga veci
nal, enoi).: trigo,cebada, avoiia, patatas, Icgnnibros, guindas 
y otras frutas; cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices, 
conejos y liebres; pesca de barbos, imi . : la agrícola, la arrie
ría, el carboneo , i molinos harineros y 3 batanes, comercio: 
osporlacion de frutos sobrantes y carbón, ó importación de los 
art. que fallan. fOBL.: 49 vec. , \'.n alm. cap. lürp.: 35,5(>8 rs. 
i'Ri-.srprEsro mimcipac: 2,075 r s . , se cubre con los prod. de 
propios y reparto vecinal en caso de déficit. 

CIGUÉLA ( N t r a . Sra. de): santuario en la prov. de Zara
goza, part. j ud .de Calatayud, lérm. y jur isd. de Tor ra l -
va. tV.) 

CIOUF.LO: v. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Monda-
riz y felig. de San Mamed de Vitar. (V.) 

C1GUÉNZA: I. en la prov., dióc. , aud. torr. y c. g. deBur-
gos (13 leg. ) , part. j ud . de Villarcayo (1/2) , ayunt. titulado 
de la morid, de Castilla la Vieja : s i t . en una llanura con bue
na ventilación y cuma saludable , y para su gobierno interior 
nombran un ale. p. , otro suplente y un fiel de fechos. Tiene 
106 cisas divididas en 2 cuerpos d¿ pobl. que separa el r. Ne
ta , uñado conc. que sirve también para escuela de primeras 
letras , á la que concurren de 40 á 50 alumnos , 2 ¡al. s i l . una 
eu cada barrio , bajo la advocación de San Lorenzo y Sta. Do
rotea, servidas por 2 curas par r . ; una ermita dedicada á 
Ntra. Sra. de la Antigua ; un cementerio bien ventilado y una 
fuente de buenas aguas para el surtido del Vecindario, Confina 
el te rm. N. Quintanil la; F. Orna, S. Tub i l la , y O. Casillas. 
F| terren-o es arcilloso en el llano y cascajoso en las cuestas, 
y en él se crian algunas encinas: lo baña el mencionado r. 
Ncla sobre el cual hay uu puenlo de madera. Los caminos son 
de servidumbre proi i . : t r igo , cebada , centono , maiz y le
gumbres; ganado vacuno, lanar, cabrio, caballar y mular; 
cazado liebres, perdices, zorros y lobos, y alguna pesca. 
imi . : la agrícola, 2 molinos harineros y un tejedor de lienzos 
del país, comercio : se estraen ganados y se introducen gra
nos , vino, aceito v ropa, pobi..: 29 vec. , 109 alm. cap. pkod.: 
97,400 rs. 1MP.: 2",663. 

CIGl'líN'ZA: I. en la prov. y dióc. de Santander (61/2 leg.), 
part. jud . de San Vicente de la Barquera (3 1/1). aud. terr. y 
c. g. de Burgos (20) , ayunt. de Buitova: srr. en una hondo
nada entre cerros que la resguardaí1 bastante do los vientos. 
Tiene unas If i casas; iü l . parr. (San Marlin) servida por un 
curado presentación del cabildo de Santander; y una ermita 
propiedad del pueblo. Contina con térm. de Toñanes y Nova
les. El t i - r rem) es fértil y pi'.on. maiz , t r igo, limones , naran-
as dulces y agrias y pastos ¡ cria ganado vacuno . lanar y ca

br io, pobi,..- 10 v e c , 70 alm. conth. con el ayunt. 
CIGUFNZA (Si a. Dorotea de ) : barrio en la prov. de Bur

gos, parí. jud. de Villarcayo : es uno de los 2 que componen 
el 1. de CieHa. (T.) 

CIGUERA: I. en la prov. y dióc. de León, part. j u d . de 
Riaño, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Salomón: 
s i t . en terreno escabroso. Tiene unas 23 casas ; i g l . parr. fia 
Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura de ingreso y libre 
colación , y buenas aguas potables. El te r reno , la mayor 
parte montuoso , es de mediana calidad; le fertilizan las aguas 
del Ar royo titulado Alcon. prod. : granos, algunas legumbres 
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y pastos; cria ganado lanar en corto número, y vacuno con 
abuiulancia y alguna caza. ind. y comercio : trafica cu made
ras que traen de Campos, pobl . : 23 vec., 92 alm. cont r . con 
el ayunt. 

C!Güi\EIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonte 
y felig. de San Salvador de Dami l . (V. ) t o i í l . : 2 v e c , 9 
almas. 

CIGÜÑEIRA: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria 
y felig. de Santiago de Barbadelo, (V.) pob l . : 1 vec., 6 
almas. 

C1GUÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo 
y felig. de Sta. Eufemia de Vil larmosleiro. (V.) pobl . ; 3 vec, 
18 almas. 

CIGUÑEIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deTuy 
y felig. de Santiago Baldrancs. (V.) 

CIGUÑEIRAS : ' l . eu la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy 
y felig. de San Mamed de Guil lárey. (V.) 

C1GUÑUELA: I. con ayunt. en la p rov . , part. j ud . , aud. 
ter r . , c. g. y dioe. de Valladolid (2 leg.): srr. en un valle sin 
mas venlilacion que porel NE. ; su clima es, sin embargo, 
sano: tiene 90 casas, la de ayunt., una fuente de buenas aguas 
y una ig l . parr. (San Ginés) servida por un cura y un bénefl-
ciado: confina el t l k m . N. Bamba; E. Zaratán y Arroyo de la 
Encomienda; S. Simancas, y O. Robladillo: dentro do él se 
encuentran 3 fuentes de abundantes y regulares aguas y una 
ermita (El Humil ladero): el te r reno participa de páramo, 
pendientes y valles , y por la laboriosidad de los naturales es 
muy productivo; comprende un prado correspondienteá los 
propios, atraviesa el térm. y le fertiliza en parte Un pequeño 
arroyuelo llamado el Rodastillo , que se forma de las mencio
nadas fuentes, caminos : los locales, el que de Valladolid d i 
rige á tierra de Toro , Mota del Marqués, Torrclobaton y su 
valle; y á unas GüO varas de la pobl. pasa una cañada do me
rinas que va á enlazarse con la principal que cruza desde tier
ra de Segovia á la de León. prqi) . : t r igo , cebada, morcajo, 
avena y legumbres; cria ganado lanar y mular parala agri
cultura , ademas de algunas 30 muletas para vender, bay caza 
de perdices y liebres, aro.: la panadería , algunos de los ólicios 
y artes mecánicas mas indispensables, un molino liarinero y 
la recriaciqn de ínulas lechares, comercio : esportacion de mu
letas é importación de los art. que fal lan; liay una tienda sur
tida de bastantes comestibles, pob l . : 125 v e c , C50 alm. caí», 
i r o d . : 1.200,920 rs. IMP.: 136,092 COKTR.: 20,329 rs. 30 
maravedises. 

CIHÜÉLA : v. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de So
ria {<) leg.), aud. terr. y c g. de Burgos (30), d ióc de Si-
güenza (12): srr. en una ladera y combatida de los vientos N . 
y NO. disfruta de clima sano; iiene 115 casas, la de ayunt. 
escuela de instrucción primaria concurrida por 30 alumnos, á 
cargode un maestro dotado con 1,100 rs., y una ig l . parr..(La 
Asunción do Nlra. Sra.) servida por un cura de provisión real 
y ordinaria. Confina el t é rm. N. Deza; E. Evid de Ariza; S. 
Villaluenga y Torri jo , y O. Ari?.a y Bordalba; dentro de él so 
encuentra un paseo con arbolado, 5 fuentes, 2 de ellas de bue
nas aguas y las otras s dobres ; 2 ermitas, San Roque y la So
ledad , las granjas de Albalate con una casa, y Mazaracete con 
3, y en cada una su oratorio : el te r reno , que participa de es
cabroso y l lano, es de buena calidad, comprende 2 montes 
poblados de encina, roble , chaparro y oirás matas; le atravie
sa y fertiliza en parte el riach. Argadil. caminos: los locales y 
el que dirijo á Calatayud , todos de herradura y cu mediano 
estado, correo : se recibe y despacha en la adra, de Soria por 
un cartero, llega martes y viernes y sale domingos y miérco
les, proo. : t r i go , cebada, centeno, avena, v ino, patatas y 
algunas legumbres; cria ganado lanar churro, cabrio y de cer
da ; caza de liebres, conejos, perdices y en su tiempo codorni
ces; pesca de barbos pequeños, ind, : la agrícola, 2 molinos lia 
rineros y alguno de los oficios mas indispensables, comercio: 
esporlacion de los frutos y ganadossobrantes é importación de 
los art. que faltan, poül. : 101 vec. , 412 alm. cap. imi'. 80,232 
rs. 20 mrs. pmssdpdestd mcnicipal : 8,55í r s . , se cubre con 
el fondo de propios y el déficit por reparto vecinal. 

'CIHURI: I. con ayunt. en la prov. de Logroño (8 1/2 leg.), 
part. jud . y adra, dé rent. de l l a r o ( l 1,2), aud. terr. y e . g. de 
Burgos (11), dióc. de Oilaborra, fué veré niUliUs, córrespou-
dienle al abadiaio de San Millande la Cogoíla. srr. en un llano 
á la orilla der. del r. r i r o » , bien ventilado y con clima saluda-

bjé. Tien« 50 casvs de mediana construcción; unas de 14 pies y 
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otras 2 i de al tura, distribuidas en 2 calles suaves, aunque sin 
empedrar, y una pequeña plaza como de 30 pies de long. y 34 
de l a t . ; la casa del ayunt. muy miserable, sirve para los 30 
niños y 10 niñas que concurren á la escuela, en la cual se les 
enseña los primeros rudimentos : el maestro por este cargo, el 
de sacristán, tiel de fechos y organista, percibe como de 28 á 
30 fan. de t r i go , que le pagan los niños de arabos sexos que la 
frecuentan , al respecto de o celemines los que leen, y 12 los 
que escriben: hay una ig l . ant. y ruinosa bajo la advocación 
de San Juan, la cual sirve un cura que lo eligió el abad y si
gue después de la esclauslracion; y los vec para su mejor co
modidad |)agan á otro csdauslrado para que celebre misa to
dos los dias al despuntar la aurora. Confina el term. con Ra
r o , Agunciana, Cuscurrita y Casa la Reina: no se encuentra 
en él otro arbolado que una pequeña chopera á la orilla der. 
del r. Tirón , que no ofrece punto de recreo; y á la misma ori
lla en su parte X . , está el cementerio bastante capaz y que no 
perjudica la salubridad de la pobl.: nacen en este térm. jurisi l . 
4 fuentes de aguas potables, una al pie del priorato, de agua 
perenne, aunque algo dura ; otra inmediata al r. Tirón y junto 
al cinco molinar, también perenne, p i ro marl io mas delica 
da , de la cual se surte la mayor parte del vecindario ; hallán
dose las 2 restantes esparcidas por el inisino una de ellas en el 
térm. llamado de las l'anlcjis en el camino que dirijo á Casi 
déla Reina y comoá dist. de mcd¡o|cuaiio deleg., con las cua
les se riegan sobre 100 fau. de t ierra: atraviesa por egle térm. 
de E. á Ó . , el r. T i rón, y en su inmediato de Agenciana se 
junta con e! r. Glera que marcha á reunirse al Ebro en la 
jurisd. de llaro: frente .i la ig l . ant. y ruinosa que hemos nom
brad!), hay un puente inuliiizado que no puede servir para el 
tránsito; pero mientras no hay crecientes , sino que las aguas 
86 sostienen en su corriente uatural, los vec. se sirven para su 
paso de olro que forman con maderos y ramaje , muy insegu
ro y peí igCOBO. Eu el priorato de esta pobl. existe nu puente 
ant. de piedra , de un solo arco, elevado mas do 20 pies en su 
clave ; el cual se conserva en bastante buen oslado : servia 
principalmente para darpaso á los monjes que iban á visitar 
sus heredades, molino y pesquera. Como el r. que nos ocupa 
tiene fuertes avenidas duranie la temporada de invierno, ge
neralmente son causa de muchas desbordaciones, que aunque 
ocasionan pocos daños por lo común , no obstante, cuando su 
urso muda de álveo y se esliendo entre el pueblo y el priorato, 
son Je alguna consideración. La casa mencionada Priorato, sil. 
medio cuarto de leg. del pueblo y contiguo al nombrado puen
te de piedra sobre el r. Tirón consiste en un edificio sólido y 
espacioso , de mediana construcción y méri to, con todas las 
comodidades que pueden apetecerse: bay ademas todos los 
úliles y oficinas precisas para recojer mas de 1,000 fan.de 
granos, local para deposito de lanas, buenos lagares para con
servar de 5 á 6,000 cántaras de vino de muy buena calidad que 
se cosechan de mas de 500 obradas de viñedo y tierras blancas 
que tiene á su alrededor , que se utilizan en el d ia: se baila en 
posesión de todas estas tierras y edificio un particular que las 
ha comprado á la nación por millón y medio de reales. El ter
reno l lano, pedregoso y de secano en su mayor parte, gene
ralmente esde modiaiíacalidad; cultivándose sobre 400 fan. de 
tierra , adornas de las espresadas que comprende el priorato, 
y 600 obradas de viñedo. Hay 3 prados de secano y bastante 
terreno baldío de monte bajo que sirve para pastos, caminos: 
son todos transversales, y en tan mal estado, que si el terreno 
no fuera suave, se harían en muchas ocasiones intransitables. 
prod. : t r igo , cebada, centono , judias y vino: se cria un poco 
de ganado lanar, y se mantiene lo necesario para las labores 
del campo, i n d . ; a corta dist. de la pobl . , comoá i ] i debora 
con poca diferencia por su lado N. , hay una fáb. de tejas y 
ladri l los, la cual solamonle trabaja durante los meses de vera
no, viniendo los obreros que la dirigen de las prov. de Vizcaya 
y Guipúzcoa: tiene ademas un molino harinero corra del pue
blo, consistiendo su principal riqueza en la agricultura. COMER
CIÓ; esportacion de vino y algunos cereales sobrantes , é im-
pórtaeion de varios señeros para su consumo, pobl. ; 51 v60-' 
ÜlOalm. CAP. PROD.; 1.221,630 rs. me.) 36,6i8. comt, . : lio 
cuota fija 4,.433. PRESUPUESTO municipal: 1,400 que se cubron 
con los prod. de propios que rinde la taberna, la posada y el 
homo, que ascienden sobre 900 rs . , y lo que falta por reparto 
vecinal. 

CUÜELA : 1. con ayunt. en la prov., d ióc. , aud. terr. y c 
g. de Granada (3 1/2 leg.), part. j u d . de Santafé (11/2). srr. en 
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un llano de la vega de Granada , no muy saludable por las 
marcas del r. Geni l , que dista de 400 á 600 varas al N., pa
deciéndose calenturas intermitentes. Tiene 101 casas, inclu 
sa la de ayunt. en mal estado , escuela de instrucción prima
ria dotada con 2 rs. diarios , á la que asisten de 17 á 20 ni
ños , una ermita moderna, propia del duque de Ábranles, 
señor del pueblo, que hace de parr., con la advocación de ,le-
sus Nazareno, agregada al anejo Cliauchina (1/2 leg.), que 
lo es de Santafé , y servida por un capellán , á quien el ve
cindario paga por repartimiento i o Can. de tr igo. Confina su 
tékm. N. con el de Fuenle-Uaqueros, por el soto de Roma; 
E. con el de Cliauchina ; S. el de Chimeneas ; y O. con el de 
Lachar , distando todos los confines 1/2 leg., escepto por el 
S. que llega á 1. En el llano sobre que se levanta la pobl , se 
hallan otros pucbl. y cortijadas , fuera de carretera, como 
son: Roma, la Paz, Lachar, (pie distan de Cijuela 1/4 leg.; 
y pasados los r. Genil y de l'inos-Puente , las cortijadas do 
Asquerosa, Al i tage, el Mart inete, que es jur isd. del Soto 
propio del duque de Ciudad-Rodrigo, Zofaira y otros varios. 
Dichos r. suelen con frecuencia inundar las tierras de labor 
que hay á sus inmediaciones , particularmente el Gemí que 
recibe las vcrlientes de Sierra-Nevada. Todo el terr. de la 
jur isd. es l lano, y constado 2,:>00 marjales de riego do se 
gunda calidad , y 1,500 fan. de tierra de secano de mala cla
se , cuya totalidad está dividida en 10 suertes, por cada una 
de las cuales se pagan al señor territorial y solariego 02 fan. 
de tr igo, l'or el l imite occidental pasa el arroyo de Lachar, 
que atraviesa el camino real de Málaga, Sevil la, etc.; y aun
que es de poca agua , suele traer avenidas , siendo sunmmon-
te necesario un puente , que costaría poco , por ser el terre
no pedregoso. Dentro del térm. do hay fuente alguna para 
el surtido del vecindario, que tiene que acudir al de Kuen-
h'-liaqueros; la que en él existe, á la dist. de 1/2 cuarto de 
leg. de Cijuela , se llama Enladrillada , y su estado es malu 
por estar .i 1 vara de profundidad , de (pie resulla raer den
tro alguna inmundicia. Los caminos son de pueblo á pueblo, 
llanos, pero intransitables, como las calles , en tiempo de 
l luvias, por ser el suelo gredoso; á esrepcion del espre-
sado camino real de Granadaá Málaga, Cádiz y Sevilla, (pie 
pasa no lejus y al S. de la población. La CORRBSPONOENCiA se 
recibe de Santafé una ú dos veces á la semana por un arriero. 
i'ROD.: trigo,cebada, babas, lino y maiz, y algún ganadola-
nar. ind. : la agrícola. I'ohl. : 103 v e c , 4C§ alm. cac. euuü.: 
(,'J'¡,r.i:t rs. IM1>. 31,125. CONTR. : 4,509 rs. 

Refiere la tradición que esle pueblo tuvo mayor número 
de casas y vec. cu otra época; pero (pie habiendo dispuesto 
arruinarla el señor territorial y solariego , solo quedaron 
14 edificios: de suerte, que el aumento hasta los 101 que 
cuenta en el d ia , se ha verificado de 40 años á esta parte. 

CILDA : campo en la prov.de Sanlander, part. j u d . de 
Potesj está inmediato á Taruey; en él se encuentran vesti
gios de pobl. de (pie no hay memoria; su nombre se cree 
corrompida de Cdxlad ó Ciudad. 

C1LIA ó CECILIA (Santa) : lugar con ayuntamiento en la 
prov. , part. j u d . , adm. do rent. y dióc. de Huesca ( i leg.), 
•ind. terr. y c. g. de Zaragoza ( la ) , srr. á la izq. del r. 
Fonniga, al pie de la sierra de Guara ; combatido principal-
menle por los vientos N. y S., con clima sano y templado. 
Tiene 8 casas, una ig l . {Sta. Cecilia) aneja de la de Panza-
no. Los vec. se surten del agua de una fuente que hay fue
ra del 1. Contina el tébm. N. Sierra de Guara ; E. Bastaras 
(1/2); S. l'anzano ( I 2); y O. Aguas ( l ) . El tebbeno , aun
que quebrado, es de mediana calidad, parte plantado do 
cepas y o l ivos, parte tierra catmia destinada al cultivo de 
cereales, y el restante monte poblado do encinas, boj y sa
binas: cruza el tki im. de N. á SE. el r. Formiga, el cual 
tiene su origen en la indicada sierra, y va á desaguar en el 
r- Alcanadre. Los cajunos son locales ; el corriío se reí ibe, 
déla cap. pnr baligero. phoo. : granos, vino y aceite; se 
cria ganado lanar y cabrio ; caza de perdices , liebres y co
nejos ; y de cuándo en cuándo aparecen lobos v zorras; pes
ca de barbos. COM.: esporlaciou de vino y aceito ó importa
ción de otros artículos, rou i , . : 5 vec. de catastro , co alna. 
El presupuesto ijülíiCiPAL asciende á 400 rs. vn. . y se cubre 
Por reparto vecinal. CONTR. : 1,59Í rs. 0 mrs. 
, CILLA (Sania): 1. con ayunt. en la prov. do Huesca, part. 
J l 'd . ,adm. de rent. y dióc. de Jaca , and. terr . , cap. gen. 
de Zaragoza, s i t . en un llano á la izq. del r. Aragón, su 
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cuma mal sano , propenso á tercianas. Tiene 72 casas , una 
de ayunt. , donde se halla la cárcel, una escuela de instruc 
clon primaria concurrida por 20 alumnos y dotada con 6 
cahíces de trigo por reparto ; una ig l . parr. (Sla. Cecilia), 
servida por l cura párr. de provisión ordinaria; su eonstruc-
cion es de piedra y del sif;lo XV11; en las afueras está el 
cementerio , y aunque próximo al pueblo, en sitio ventilado 
y bastante capaz. Confina el tiíhm. N. r. Aragón y las Tie
sas; E. Santa Cruz; S. el mismo y Alastny • O. con el mis
mo, te r reno dividido en monte y huerta que baña el r. 
Aragón , de cuyas aguas hacen uso los del pueblo, tiene un 
puente en bastante mal oslado, y caminos de arriería (pie 
conducen á los valles, pnon. : trigo , cebada, avena , judias, 
maiz y patatas; cria ganado lanar, cabrio , vacuno y caba
llar, rao.: 8 telares de lienzos y estameñas, 3 sastres , 1 al-
bañil y 1 molino harinero, pobl . : 20 v e c , 331 alm. c o n t r . 
5,195 rs. 30 mrs. 

CIL1ERGO (San Juan oe) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (20 leg.), part. j ud . de Llanas (4), ayunt .de Pena 
mcllera (1/2). srr. en las inmediaciones del r. Cares, al 
estremo oriental de la prov. , con buena ventilación y c u 
ma saludable. Se compone de los I. de Colosia y Hontamio que 
reúnen 17 casas de mala fábrica. La ig l . parr . , dedicada á 
San Juan, tiene por aneja la de San Pedro de Tobes ó Ro-
hriguero , y está servida por un cura de ingreso y de patro
nato laical. Confina el n::i;M. X. fel ig. de Abandames ; E. 
Panes; S. Cuñaba; y O . ladeMier . Cerca del 1. de Colosia 
se encuentran dos edificios , cuyas troneras indican ser del 
tiempo de los moros. Le cruzan el mencionado r. Cares y 
el Deba, lo.s cuales se reúnen en el sillo llamado el Po/o: 
hay sobre el últ imo un buen puente de piedra que fué man
dado destruir por el general Ballesteros en 1809 para una 
operación mil i tar. El te r reno es montuoso y muy quebrado 
pero fér t i l ; los caminos malos, moa. : t r i go , maiz , casta
ñas , avellanas , alubias y otros frutos ; sostiene mucho ga
nado vacuno , de cerda , lanar y cabrio ; hay caza de varias 
clases, animales dañinos, y pesca de diferentes especies. 
pobl. : 17 vec. , 90 alm. cont i i . con su ayunt. (V.) 

C1LIEZA : I. en la p rov . , aud. terr. y c. g. de burgos (20 
leg), part. jud . de Villarcayo (fi), dióc. de Santander, ayunt. 
titulado d t l valle de Mena. srr. en la falda de una "pena 
cnln; el campo del Caballo y la Complacera, con buena 
ventilación y cuma saludable; y para su gobierno interior 
se nombra un ale. pedáneo , otro suplenle y un liel do fe
chos. Tiene 28 casas, una igl . dedicada á la Sla. Cruz , ano 
ja de la de Ovilla , cuyo cura párr. dice en aquella segunda 
misa, un cementerio en parage ventilado , y una fuente de 
buenas aguas para el consumo del vecindario. Confina el 
•ii';um. N. Obi l la; E. el Campo del Caballo ; S. la peña que 
divide el valle citado do Mena de Reboso, y O. la Complace
ra y Anzó. El te r reno es arenoso y cascajoso, y en él se 
crian robles y bayas. Los caminos son de servidumbre, pnon.; 
t r igo , maiz. Cebada y legumbres, manzanas , ciruelas, pér
sicos y uvas ; ganado vacuno , lanar , ^cabrio , yeguar y 
mular; y caza de liebres, perdices, zorros y lobos, ind. : 
la agrícola. COMERCIO: so estraen ganados y se importan 
granos, v ino , aceite y ropa, pobl . : 24 v e c , 90 alm. 

C1LON1Z : barriada en la prov. de Vizcaya, pa r t . j ud .de 
Guernica , ayunt. y term. de Ugarte de Mujica. 

CILLAMAYOR: 1. con ayunt. en la prov. de Palencia (17 
leg.), part. j ud . do Cervera de Rio Pisuerga (4), dióc. de 
Burgos'(14), aud. terr. y c. g.de Valladolid (25). srr. en llano 
al pie de una colina , donde le dominan todos los vientos; el 
clima es frió y húmedo, y las enfermedades mas comunes las 
tercianas. Tiene de 20 á 22 casas, una pequeña para el ayunt, 
que sirve lambien para la escuela de primeras lelras ; esta 
solo es temporal, concurriendo á ella unos 20 alumnos, cu
yo maestro cs!á dolado con 40 rs. y las asignaciones de aque
llos : hay una igl. parr. dedicada á Sta. María la Real que 
fué hijuela del monasterio da Premoslratenses de Aguilnr de 
Campó , una ermita con el t i tulo de San Cristóbal, sit. al N. 
del pueblo, y a'guna que otra fuente en el térm. , si bien 
los vec. se surten do las aguas del Rubagon. Confina N. Re-
villa Orbó y Porquera de Santullan; E. Vil lavega; S. Mata-
morisca, y O. Mabibuena. El Terreno es de mediana cali
dad , y comprende dos pedazos de carrascal poco poblados: 
lo baña el mencionado r. Rubagon que nace en Brañosera y 
se incorpora con el Camesa en Quintanillas. Los caminos son 
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para los pueblos limítrofes y para dos minas de carbón que 
se están beneficiando actualnienfe; y la courespomjencu se 
recibe de Aguilar por medio de un propio, pbod. : trigo, ce
bada , centeno , lino , legumbres y alguna hortaliza ; ganado 
lanar y vacuno ; poca eaza , y pesca de cangrejos. Ino . : la 
agricola y un molido harinero, com.: cstraecion de carbón 
de piedra (me conducen á Alar del Rey. poel. : 27 v e c , 
l í l alt l i . : cap. iMum. : 45,720 rs. imp. : 1,573. El PBESOPCES-
TO mumcit'ai. asciende á unos 800 rs.. y se cubre por repar
to entre los vec. 

C1LLAN: l . conayun t . de la prov., part. j ud . y diúo. de 
Avila (4 leg.) , aud. ierr. de Madrid (20) , c. g. do Castilla la 
Vieja (Vailadolid 21): s í t . en la falda de un cerro que forma 
parte de la sierra denominada de Torriá, le Combatí! el viento 
N . y su cuma f r i ó , es sano; tiene 27 casas pequeñas y de 
mala distribución inter ior, distribuidas en 4 calles malas y 
sin empedrar, una fuenlc terriza y 2 pozos ahundantes y de 
buenas aguas, de las cuales se utilizan los vec. para sus usos 
y el de los ganados ; escuela de |instrnccion primaria común 
.á ambos sexos couenrrida por 12 alumnos, que se hallan bajo 
la dirección de un maestro dotado con 50 rs. anuales y 1/2 
fan. de centeno que le dando retribución cada uno desús 
discípulos; las ruinas de un palacio de la marquesa de la 
Vega, y una ig l . parr. (San Cristóbal Mártir) servida por un 
párroco cuyo curato es de primer ascenso de presentación de 
S. M. en los meses apostólicos y del ob. en los ordinarios: el 
cementerio está en parage que no ofende la salud pública; el 
TÉRM. se estiende 3/4 leg. de N. ii S. ; 1/2 de K. á O. y 1 1/2 
de circunferencia, y con fina N. deh.de Miranda; É. Clia-
mar t iu ; S. Pasorilla del Rebollar y O. deb. de ürigiielos : se 
compone de 2,700 obradas de á 400 estadales de 15 cuartas 
castellanas cada uno, y comprende el desp. de San Cristóbal 
del Rio Olmnr (V.) BlTEimEAO es f lo jo, pedregoso y en lo 
general de secano, produciendo próximamente en la propor
ción de 6 por 1 de sembradura , se cultivan 10 obradas de 
regadío y primera calidad, CO de segunda y 1,040 de tercera, 
que unas y otras se, siembran cada 3 años; hay ademas 4 
obradas de prados de primera calidad y 60 id . de segunda, 
unas y otras se disfrutan anualmente , 450 id. de prados co
munes algunas de ellas pobladas do monte de encina: 990 
id . de tierra yerma que producen inferior pasto , y 80 de 
tierra absolutamente inút i l por bailarse ocupada de peñascos y 
gui jarros: le fertiliza un arroyo que pasa inmediato al pueblo 
por la parte de poniente, mareña de S. á N. y es de curso 
perenne, pero de poca agua: hay sobre él dos pontones de 
madera, el cauce es suliciento para el agua que lleva, las que 
dan impulso á la rueda de un molino harinero y riegau algu
nas legumbres y linos, camikos: veredas y atajos en males-
lado que dirigen á los pueblos l imítrofes; el coureo se recibe 
de Avila por particulares que pasan á la c. pnon. : t r i go , ce
bada, centeno, algarrobas, l ino , hortalizas y paslo : su ma
yor cosecha centeno. Mantiene ganado lanar, cabrio, vacuno, 
de cerd-i y caballerías menores; cria caza de perdices, conejos 
y lobos, ino. : agricultura y un molino harinero. coHGncio: 
ósportacion de los frutos sobrantes para los mercados de)Avila, 
c importación del mismo punto de los art. de vestir de que 
carecen los vec. pobl. : 24 v e c , 100 alm. cap. puoo.: 502,250 
rs. imp. 20,090. lni i . y fabril: 1,250. conti',.: 3,407^8. 12 mrs. 
El presupuesto v.uMrii'Ai. asciende á 438 rs. y se cubre con 
45 rs. prod. de propios v por reparto vecinal. 

CILLANÜEVA: 1. en laprov . y dióc. de León (2 1/2 leg.), 
part. jUd. de Valencia de D. Juan (2), aud. terr. y c. g. de 
Vailadolid (20), ayunt. de Ardou. s i t . en el valle de este ú l 
timo nombre: su CUHM aunque á las veces f r ió , es muy sano, 
jnies no se padecen mas enfermedades comunes que algunas 
fiebres. Tiene unas 29 casas, cárcel, ig l . parr. (SAn Justo y 
Pastor) matriz de Vanuneias , servida por un cura de primer 
ascenso y presentación de S.M. en los íaesesapostólicos, y en los 
ordinarios del cabildo catedral de León, y una fuente de buenas 
aguas. Confina el t k r i k N. Ardoneino y Antimin; E. Címbra
nos y San Cibrian ; S. Fresnellino del Monte, y O. Vanuneias, 
todos á 1/2 leg. esceplo el últ imo que dista 1/4. El te r reno es 
de muy buena calidad. Los caminos locales; recibe la corres-
ponoencia en Villamañan cada interesado de por sí. proo.: 
t r igo, vino , legumbres y pastos; cria ganado vacuno v lanar, 
y caza'de liebres y alguna perdiz, pobl. : 27 vec. , 108 alm. 
CONTR.: con el ayuntamiento. 

C1LLA-PERLÁTA : v . con ayunt. en la p rov . , d ióc. , aud. 
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terr. y e . g. dé Burgos (12 leg.; , part. j ud . de Briviesca (6): s i t . 
en una ladera próxima á la márg. der. del Ebro, estando res
guardada de los vientos del O. por una cuesta bastante ele
vada. Tiene 6 i casas divididas en 2 barrios llamados de 
Arriba y de Abajo, la consistorial, una escuela de primeras 
letras para niños de ambos sexos, una Igl. parr. en cada 
barrio dedicadas á San .luán y \ t r a . Sra. de Covadonga , una 
ermifacon el titulo de \ t r a Sra. de Eneínillas , un cementerio 
bien ventilado, y 2 fuentes de aguas saludables para el sur
tido del vecindario. Confina el térm. X. el r. Ebro ; E. Frías; 
S. Oña y Villanueva de los Montes, y O. el mismo Oña y el 
Ebro. En él se encuentra un coto y granja llamado Vakle-
niebla, que perteneció al nionast. de Oña. El te r reno es en 
lo general montuoso y bastante pedregoso, si bien hay algu-
gunas bondonadas y valles productivos ; tiene 3 montes deno 
minados Otero, Castrejon y Albortedo, los cuales están po
blados de bayas, encinas, robles y leña baja. En su jurisd. 
se bailan las sierras de la Laguna , la Llana , Viñuelas , Peña-
mayor y Val de Castro , que enlazan unas con otras y forman 
cord. con la de Trias. Por las inmediaciones de la pobl. pasa 
el mencionado r. Ebro y un pequeño arroyo tilnlado Somor-
royo, que desayua eu aquel á !/4 de leg."de dist. Los cami
nos son de herradura para los pueblos limítrofes; y la corres
pondencia se recibe de Trias los lunes, juevesy sábados. 
prod. : t r igo, cebada , avena, legumbres , algo de maiz, vino 
i l iaeoií , cáñano, l ino, manzanas, melocotones y pavías, 
ganado lanar, cabrio jr vacuno; caza de perdices y pesca de 
barbos, truchas y anguilas, i n o . : la agrícola y un molino 
harinero, v tm. . . i í v e c , 117 alm. cap.'prod. : 538,912 rs. 
IMP. : 43,810. 

CILLARGA; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenlcáreas y felig. de San .lorge de K'ibndctea. (V.) 

CILLAS: coto red. en la prov. de Huesca, part. j ud . de 
Jaca, térm. jur isd. de l luc r la lo . (V.) 

C ILLAS: 1. con ayunt. en la prov. de-Ouadalajara (20 
leg . ) , part. j ud . de Molina (3) , and. terr. de Madrid (30), 
e. g. de Castilla la Nueva, d ióc de Sigiíonza (13): s i t . en las 
faldas de un pequeño cerro, con clima frió y propenso á llu-
xiones: tiene 60 casas; la de ayunt. cu la que se halla la 
cárcel y escuela de instrucción pr imaria, á cargo de un maes
tro sin mas dotación que las retribuciones de los 32 alumnos 
que asisten ; y una igl. parr. (La invención de la Sta. Cruz) 
servida por un rura de provisión real y ordinaria. Conlina el 
teum. N. Torrubia; E. Rueda; S. To r tue ra ,y O. Pardos; 
dentro de él se encuentra una charca cuyas aguas parte son 
manantiales y parte llovedizas; un pequeño paseo con arboles 
recién plantados, una fuente do buenas aguas que provee al 
vecindario , y á sus inmediaciones una pradera con 50 olmos, 
la ermita de Ntra. Sra. de la Soledad y la de la Concepción: 
el te r reno participa de monte y llano y es de regular calidad; 
comprende un monte poblado de chaparro y mata baja, ca
minos, los locales, de herradura en regular estado, correo: 
se recibe y despacha dos veces á la semana, eu la adm. de 
Molina, p rod . : t r i go , cebada , centeno, avena , guisantes y 
yeros; cria ganado lanar, algo de cabrio, vacuno y de cerda, 
caza de liebres, conejos y perdices, i n d . : la agricola y la 
arriería, comercio : esportacion de'algnn ganado y frutos so
brantes é importación do los art. que faltan, pobl . : 51 vec, 
132 alm. cap. p rod . : 992,230 rs. imp. : 62,300 rs. CüNTR-
2,9(>9 rs. 

CfLLERERA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felíg-
de Sta. María de Junquera de ylrnéia ( V . ) : ro í iL . : 11 vec, 
45 almas. 

CILLERO: barriada en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo; pertenece al 1. de Corbcrn. (V.) 

CILLERO (Sanitaco de): felig. en la prov. de Lugo (12 1/* 
leg.), d ióc de Mondoñedo (7), part. j u d . , ayunt. y distr. 
niarit. de Vivero (1 /4) : s i t . en un Manó y a! pie de unos in
significantes montes de poca elevación : su clima templado y 
las enfermedades mas comunes son fiebres y dolores de cos
tado : comprende los 1. de Cangas, Casanova, Iglesia, Moli
nos , Outeiro, Puerto, Slo. Albítes, Tageiro y Torre, que, reú
nen 220 casas , la mayor parte de un solo piso y sin formar 
cuerpo de pobl . , á escepcion del indicado I. del Puerto que is 
tiene numeradas. La ig l . parr. (Santiago) es matriz de San 
Julián de Faro ; su curato de primer ascenso y patronato real 
ordinario: tiene una ermita con la advocación de Sta. Ana , la 
cual cuenta con alguna renta aunqut poca. El té rm. confina 
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por N. con la embocadura de la ría ; por E. con San Pedro de 
Juanees; por S. con la v . de Vivero, y por O. con la citada ria: 
tiene una fuente de buen agua y le baña el r. Labámleiru que 
es de curso perenne, aunque de poca agua, y desemboca en 
. 'ar ia. : en esla fondean ñiques de todas clases. Al N. del 
puerto l iay un cast. que domina la mencionada lia y que si 
estuviese bien montado, seria capaz'de defenderla de toda 
agresión. El TBRBBNO es de buena calidad: sus montes son 
como se lia diebo , insigiiilicanles y de poca elevación; bay 
un bwque dé la estensum dq G ferrados , desuñado á la ar
mada nacional; no cscasi.111 las boertas y miíos poblados de 
castaños y pinares. El camlm» general que dirige á llibadeo, 
Aslurias, Coruña, Ferrol y otros punios se halla en estado 
regular, no asi los vecinales, iíl cdiuuío se reriiie de la cap. 
del part. raoD.t v ino , cenieno, mai/., poco t r i go , patatas, 
garbanzos, babas, castalias, liao y yerba; cria ganado la
nar , vacuno y algo de caballar; se cazan perdices y liebres 
y se pescan algunas anguilas en el r. y toda clase de pescado 
en la mar. i m k : la agrícola, 4 molinos barineros, 8 lab. de 
salazón cuya sardina esportan para Cataluna , Asturias y 
Vizcaya; los oficios mas necesarios para el uso del país, !á:i 
pescadores y -2 empresarios da buques costeros para el co
mercio de cabotaje. El GOMBBCIO se reduce á la esporlacioii 
del sobrante del vino á la v. de Vivero y pueblos limilrores, 
y á la importación de granos, telas y paños. TOBt.: 230 
vec., t,2D0 atm. CONTR.: cotí mi ayunt. (V.) 

CILLERO DE MARINAOS (Sta GmsTJift Dk): felig. en la 
prov. de Lugo (11 leg.), dióc. y part. j ud . de .Mondonedo (2), 
y ayunt. de Cabarcos (1): s i r . sobre la márg. der. del rio 
Masma en un llano con buena venliLvion y clima sano : coin-
prende los I. y cas.de l ia r ra l , Uairciro, lieneira, Boud.ir, 
Cajigal , Cal, Carballeira, Carbillo blanco, Kspasante , Pon-
le la. .Iníito a l a Iglesia, Jdasina , ü i i l c i r o . Penas de Vila, 
l 'rado, Heja, Ilibeira , Rojoa, Ruinina, Sainas, San Caye
tano, Sanie y Tortoles que reúnen sobre 130 casas las mas 
de ellas á teja vana y de pocas comodidades en su distribución: 
bay una escuela temporal pagada por los padres de. los aioin-
nos. La ig l . parr. (Sla. Cristina) es única y su curato de pr i 
mer ascenso y patronato real y ecl . ; el cementerio, aunque 
unido,ala i g l . , no perjudica "á la salud púhlira. El TÉRM. 
conCnia por X. con San Cosme de Barreiros ; por E. y S. con 
las felig. de Sin Julián y San Justo de Cabarcos, y por O. con 
San Juan de Villaronle El rERRBRO participa de monle, ca
ñadas y llanos; en estos y en parte de las laderas se cultivan 
unas C00 fan. de buena calidad : bay algún arbolado que 
iroporciona madera de construcción y combustible: abundan 
as aguas en las diversas fuentes que su encuentran en el 

térm. y le bañael mencionado Masma que recorre este lerr., 
donde le cruzan un puente de piedra de un solo arco y otro 
de madera ; el ñachi liego de Kspasante , lleva su curso for
mando el l im. entre esta felig. y la de liarreiros. Los C* 
son locales si bien pasa por el centro la vereda real de Mon
donedo á Ribadeo por la Morilla , á l'oz y Vivero: el CORREO 
se recibe por la cap. del part. eium.: I r igo, maiz, cenieno, 
wtatas, nabos, babicliuelas, vino de parra, algunas borta-
izas, castañas y otras diversas frutas. Cria ganado vacuno, 

caballar, mular , lanar y de cerda; se cazan perdices, liebres, 
zorros y lobos, y se pescan truebas, anguilas y salmones. 
Wd.: la agrícola, varios artesanos de primera necesidad , 11 
'ñolinos barineros y algunos telares caseros p o n Uno y lana: 
el afNERCIO está reducido á la esportacion de trigo por el 
puerto de Foz. pobl . : 128 v e c , 020 alm. co.vni.: ' con su 
ayunt. (V.) 

CILLEROS: v . con ayunt. en la prov. y aud. lerr. de Cáce-
res(l4 leg.), part. j ud . de los Hoyos (2), dióc. de Coria (4), c. 
fj-de Eslremadurá (Badajoz 2 Í ) : srr. en una pequeña loma 
de E. á O., muy combatida de lodos los aires, de uLima frió 
Y se padecen liebres estacionales: tiene i22 casas de 2 y 3 
P'sos de il á 10 varas de altura, corredores de madera y mal 
•'lineadas; forman 3 calles largas, otras corlas, 2 ¡liazas y 3 
Plazuelas, todas eslrecbas, de mal empedrado y con alguna 
s"b¡da al estremo O. : bay casa consistorial, cárcel, pósito, 
«Cuela de primeras letras, dolada con 1,100 rs. de los fondos 
Públicos, y la retribución de los 35 niños que concurren, á la 
JP'sma suelen asisliralgnnasniñ-is; ig l . parr. dedicada á Ntra. 
' r a . de los Apóstoles (la Asuncionl, curato de segundo as
censo, y provisión de S. M. como gran maestre de las órde
nes militares, previa oposición anle el tribunal espeei-.l de las 
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mismas: el ediíicio consta de 2 partes; la capilla mayor sólida» 
con bóveda y paredes de piedra eanteria construida en el añ0 
KU.'), según consta de una inscripción que se ve en la misma 
capilla; lo demás eslá dividido por 3 arcos de punto subido, 
de piedra labrada y las paredes de piedra ordinaria; la torre 
se baila separada de la igl. y en ella está el reloj de la v. ; in 
mediato á la ig l . está el cementerio; al SO. tina ermita de
dicada a San José, y nías lejos al N. la de Ntra. Sra. de Na-
\elo:iga: esla v. tuvo algunas forlilicaciones duranlo las 
guerras con l'oringal en el siglo. XV I I ) pero todas lian des-
aparecido. Conlina el n.ini.'por N. con el de Trnvejo y Ho
yos; E. Perales y Moraleja; S. Zuza la Mayor ; O. ValVerdo 
del Fresno y frontera de Portugal, á dis l . de 1 leg. y 5/* j y 
comprende 1 monte de la v. al N . , poco poblado de roble de 
l i i leg. en cuadro; otro de particulares al S. poco poblado (fe 
alcornoque de 3 i en cuadro, y 10,000 fan. de terreno ro
turado, culi diferentes corrales para encerrar los ganados 
menudos, y |)oner colmenar: solo el r. BrJM qu" divide los 
dos reinos de España y Portugal, coíc parte del térm. al (pie 
se únela rivera Bataalga (pie también es limite entre los mis
mos: antes de llegar á esta ribera se encuenlra un arroyo lla
mado de Min i in -d l imn- in i ; en el camino de la Zarza á 1 leg. 
se encuentra otro llamado de Tinajas con 1 puente formado 
de 3 grandes losas; otra leg.masadelante olroarroyo llamado 
de Cicriílos, y por último en el camino de Moraleja á 1/2 leg. 
se halla el (¡ue se llama del Campillot VOilOS pierden su curso 
en el estío quedando aliamos charcos para abrevadero: de 
fuentes se cuentan basto 07, lodas perennes ydebuenas aguas, 
siendo las mas abundantes las del Porquerizo, fuente de 
arriba. Canalejas del Testero, de la Pajara, de María Fernan
dez, de la Lapa, de Valdeagua, de la naveta, de los Puerros, 
de la Silla y Valle de navajara: el thhrhno es casi todo de bar
rancos, cuyas hondonadas forman Vegas de tierra propia para 
labor, puestos danos mas inuu' líalos ala pobl. están plantados 
de olivos y viñas; lo demás es fragoso y ac.iiípie las tierras 
roturadasfestan divididas en 3 clases, todas son de inferior 
caridad: los camimjs son vecinales á loa pueblos inmediatos: 
el coiuilio se recibe en Perales por balíjero, 3 veces á la s?ma-
na. i'i\ün. aceite, vino, trigo y centeno; se mantiene ganado 
cabrio, lanar, vacuno y colmenas, siendo el primero el mas 
preferido, y se cría mucha caza mayor y menor. IStí.: 12 la
gares de aceite, 3 molinos harineros. COMERCIO: esportacion 
de vino y aceite; iutroduecíon de granos, pom... : 400 vec., 
2,520 alm. c íe . i ' ini i i . : 2..v>0,ono rs. imc. 252,000 omTn. : 
U,629rs. con 5 mrs. miesccciísto MUNICIPAI 8,720 del que se 
paganS,300alsecretarioporsudotaeinn, ysecubre ron el pro
ducto de propio.^que consiste en iadeb. nominada del Campillo, 
de puropaslo; lade'las suertes del Tronco (lela lobera, de pasto 
y labor , algunas oirás pequeñas tierras y reparlimienlo 
vecinal. 

CILLEROS ó SILLEROS: desp. en la prov. y part. j ud . de 
Avila, térm. jurísd. de Casasola y Duruelo: tiene una pequeña 
y mala casa srr. en la denominada sierra de Avila y en llano; 
no se le conoce por este nombre sino por el de deh. de Sille
ros, y es propiedad del Sr. marqués de Villatoya: la eslensíon 
de su terreno y calidad está descrita en la jur isd. á que per
tenece. (V.). 

CILLEROS (San Su.vAnoa): felig. en la prov. de Orense 
(12 leg.), dióc. de Astorga^22), part. j ud . de Víana del Bollo 
(1), ayunt. del Bollo. s¡ t . al X. y en el declive de una pequeña 
altura llamada Campo de San Juan, donde la combaten con 
mas IVecueiicia los aires del X. ; el clima es templado y sano, 
pues no se padecen olías enfermedades comunes que calentu
ras lifoideas y pulnionias. Tiene 20 GASAS, y una ig l . parr. 
dedicada á San Salvador que es anejo de la de San Pedro de 
Tujé; el cementerio está en el atrio de la misma en la parte 
que mira al X. y no perjudica á la salud pública. Conlina el 
t l i ím. X. felig. ( leCliao(leCastro;E. la de Pradolongo; S. la 
de li igueira, y O. la de Cámbela: brotan en él distintos ma
nantiales de aguas esquisitas y frescos que aprovechan los 
vecinos para beber y otros objetos, y le cruzan dos arroyos, 
uno por la parte del E. y otro por la del S. con'direccion al O., 
los cuales fertilizan algunos prados, huertas y tierras de labor. 
El TERRENO es arenoso pero muy fértil por la abundancia de 
aguas; los emiNos son vecinales , atravesando también por 
el térm. el de la cap. del part.: el coiuiiiü se recibe en lav . del 
Bollo. MtoD.i t r igo , centeno, patatas, garbanzos , y mucha 
hortaliza; se cria ganado vacuno, mular, caballar, lanar y ca-
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brio, y liay caza de liebres, muchos conejos, perdices, corzos 
y algún javal i . i>obl. : 20 vec., 85 alm. cont r . con su 
ayuñt. (V.) 

CILLEROS (i.os;.- conc. ant. en la prov. de León, part. j ud . 
de Muarias de Paredes, compuesto de los pueblos de Mena, 
Montrondo, Peñalba, Posada, Salientes, Saleulinos, Torreci-
11o, Valseen, Vegapu^n y Villar([ucraado, en que nombra
ba alcalde mayor y juez ordinario el duque de Uceda. 

CILLEROS DE LA BASTIDA: I. con ayunt. en la prov. diúe. 
y adm. de rent. de Salamanca (9 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. 
ile Val ladol idfSi) : srr. enia c imay ladera di; un montecito 
sobre terr. pedregoso y desigual, y dominado al NE. por la. 
sierra de Valero, cuyo clima es muy sano y ventilado. Le com
ponen 37 casas malísimas y nada cómodas; no tiene i g l . , ce
menterio, ni otro edificio que llame la atención. Su T&m. se 
esliende de N. á S. 1/2 leg. escasa, y de E. á O. una; con
fina al N. con Aldeanuevade la Sierra y la Bastida; E. Valero; 
S. Arroyomuerto, y O. Cereceda; pasa á la caida del terr. 
donde está edificado este pueblo y procedente de la Bastida 
un arroyo denominado ) W t o que corre de E. á O. y sirven 
sus aguas para el riego; tiene dos puentecitos de madera por 
por los que no pueden transitar mas que personas y no pro
duce pesca: también seencuentrajuntoáeste I. una abundan
te fuente, de cuyas aguas se surten los vecinos y de otros va
rios manantiales, alguno de los cuales se destinan para el rie
go de las tierras. EÍ ter i ihno es flojo y cbinarroso, ó lleno 
de piedrecitas pequeñas, piznrroso en algunas partes y muy 
poco de miga, lo que le hace improductivo. Tiene un c.v.mixo 
que guia de Vallero á Tamámes, y algunos de travesía en muy 
mal estado. La coauESpoPiíiE.NCiA se tiene que i r á buscar al 
pueblo de la Bastida. L;ispuoo. se circunscriben á un poco tr i 
go, algo mas de centeno, pero insuficiente para la manuten
ción del vecindario; patatas, nabos y.berzas (malas), lo nece
sario para el año , algún lino y poco ganado, pom..: 32 vec., 
U í a lm . : cap. tbbr . pbod. 108,200 rs.nip5,410. 

CILLEROS EL [ódel) HONDO: 1. con ayunt. al que están 
agregados San Cristovalejo de Mouteagudo, Sto. Tomé de 
Rozados y Turra en la prov. , part. j ud . y dióc. de Salamanca 
(2 1 2 l e g j , aud. terr. y c. g. de Valladolid. Está srr. como 
lo manifiesta su nombre en una hondonada con esposicion ai 
E. y S., defendiéndole de los vientos O. y N. unas alturas (pu
le dominan. El cuma es bastarde sano. Las casas ascienden 
á 36 formando cuerpo de pobl. , entre las que se cuenta la del 
ayunt. que sirve de local parala escuela, á la que concurren 
12 niños bajo el cuidado de nn maestro sin título que percibe 
500 rs. anuales de dotación; tiene una igl. parr. con cura pro-
pió (San Miguel j , dependieiik? del beneficio de Sto. Tomé de 
Hozados y Terrubias. por anejo t'l leg.) El TÉtuí: confina al N. 
con el de la Barga; al E. con el de Aldeanuevita y Ariscos; S. 
con el desp. de Rcdelgar y San Cristóbal de Monte Agudo, y 
O. con el de Slo. Tomé de Rozados: en él se encuentra uu 
monte que se halla al S. bastante poblado y ocupa unas 13c 
huebras de tierra; también una pequeña alameda con 60 ála
mos negrillos y por último dos fuentes de esceiente agua. El 
te r rbno lo componen mas de 200 huebras de tierra "de cali
dad mediana é inferior, y prod. trigo, centeno, y algarrobas. 
poní..: 23 vec., 101 a l m . : c\p. t i í i i i ; . pi iod.: 08,850, imp. 
3,442: valor délos puestos públicos. 585. pagade contribu
ción 3,000 rs. próximamente, incluyendo en esta cantidad la 
de consumos. 

CILLERÜELO: ald. que forma parte de la v. de Masegoso 
en la prov. de Albacete, part. j u d . de Alcaráz. srr. en el 
camino real que desde este último punto dirige á Albacete y 
Murcia; tiene 35 casas y una pequeña ig l . sufragánea de la de 
San Miguel de Alcaráz, yensuTÉ io i . hayunadeh. de pastos 
poblada de encina v roble. 

CILLERÜELO DE ABAJO: v. en la p rov . , d ióc. , aud. terr. 
y o. g. de Burgos (10 leg . ) , part. j ud . de Lerma (3) : b i t . en 
llano sobre una colina mas elevada por la parte del O. ; está 
combatida por todos los vientos; el cuma es muy sano y las 
enfermedades mas comunes alguna que otra fiebre intermiten
te , tercianas y cuartanas. Se compone de 85 casas de 10 va
ras de altura en lo general , cuya fáb. es de piedra menuda y 
barro hasta el segundo cuerpo, y lo demás de adore , contán
dose también muchos corrales para encerrar los ganados: las 
calles son generalmente rectas , y aunque sin empedrar muy 
limpias por la naturaleza del terreno. Hay una escuela de pr i 
mera educación para niños de arabos sexos, concurrida por 
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unos 20 alumnos, cuyo maestro está dotado con 25 fan. de 
comuña; un pósito consistente en 112 fan. de grano; una 
ig l . parr. dedicada á San Juan Bautista y servida por un cura 
beneficiado que en la actualidad ejerce la vicaria de Santo Do-
raing i de Silos, un medio racionero y dos capellanes de pro
visión del diocesano; 2 ermitas, la una al N. del pueblo , y la 
otra al O. con el titulo de San Miguel y de Pitra. Sra. de los 
Prados; una casa consistorial; un cementerio inmediato á la 
parr. en paraje ventilado, y una fuenteá 2üO pasos de la v., 
de cuyas esquisitas aguas se surte el vecindario. Confina el 
i lüM. N. Lerma y Fontieso; E. Bahabon; S. Gabanes de Es-
gueva, Pinillos y Torresandino , y O. con el mismo Leniia. 
El te r reno participa de monte y llano, siendo pedregoso, 
árido y poco fértil esceplo la vega que está al pie (leí pueblo, 
y coge desde el NT. hasta el E. y S . , y algunas hondonadas de 
los valles: so divide en dos suertes que tendrán cada una 200 
fan. de sembradura de primera calidad, 300 de segunda y 500 
de tercera , roturándose también los égidos que se dejan des
pués á campo tieso: no hay bosques ni mas madera que la de 
un monte robledal perteneciente á los propios, pues para las 
fogatas so surten del enebral de Lerma, en el que tienen de
recho á cortar la que necesiten, habiendo también unos huer-
tecillos para verduras que se riegan á brazo de los pozos que 
hay en ellos. Por las inmediaciones de la v. pasa un arroyuelo 
que tiene origen en una fuente de Cilleroclo de Arriba , y alra-
vesando el ténn. de Pineda, la granja de Cuimara y el del 
pueblo que se describe, desagua en Gabanes en el r. Esgueva: 
tiene dos puentes, el uno de piedra de un ojo semicircular 
bastante antiguo, de 3 varas de elevación y sin arandeles , y 
otro de madera hecho provisionalmente por los vec. para su 
particular servicio. Los caminos son de herradura para los 
pueblos limítrofes, puon.: t r igo , centeno, cebada , avena, cá 
ñamo, miel y legumbres; ganado lanar y vacuno; caza abun
dante de liebres y perdices, lobos y raposos , y pesca de can
grejos. j M i . : la agrícola y 3 molinos harineros de una rueda 
cada uno. COMERCIO: importación de vino y aceite y estraccion 
de los granos sobrantes. POBL. : 61 vec , 100 alm. cap. prod.. 
1.285,100 rs. imp. : 119,416. con t r . : 6,291 rs. 2 mr. El pre-
siiPUEsro municipal asciende á 2,500 r s . , que se cubren por 
reparto entre los vec. 

CILLERÜELO DE A1ÍR1ÜA: I. con ayunt. en la prov., dióc., 
aud. terr. y c. g. de Burgos (9 1/2 leg . ) , part. j ud . de Lerma 
(3) : srr. en llano cu el descenso de un pequeño collado; está 
espucsto á todos los vientos ; su c.i.nu es muy sano, y no se 
conocen mas enfermedadesipie fiebres estacionales. Se compo
ne de 90 casas y unos 20 coiralcs para encerrar los ganados, 
fabricadas de piedra menuda y barro : las calles son regularos 
y l impias, qero no están empedradas por hallarse la pobla
ción fundada sobre piedra ; hay una escuela de primeras le
tras para niños de ambos sexos , concurrida por unos 30 alum
nos, cuyo maestro, que también tiene el cargo de sacristán, 
está dotado con 30 fan. de triao comuña; una casa consistorial 
de buena construcción ; una igl . parr. con el titulo de Sta. Ma
ría de la Torre , que se celebra el día 18 de setiembre, tiene 
parroquialidad propia , un beneficiado curado de la clase de 
patrimoniales que provee el diocesano, y ademas uno simple; 
un cementerio próximo á la parr. en paraje ventilado; una 
fuente fuera de la pobl. en el térm. de Pineda , de cuyas es
quisitas aguas se surte el vecindario , y una arboleda de olmo 
y álamo aunque en corto número. Confina el t i t .m. N. Sola-
rana y Nebreda; E. desp. de Sta. María de Cobos; S. Pínilla, 
y O. Pineda. El te r reno es pedregoso , de míg¿ y árido en lo 
general: se cultiva 150 fan. de primera calidad , 400 de se
gunda y 650 de tercera , siendo lo demás de ínfima : no hay 
mas arbolado para madera ó leña que el de un pequeño monte 
de encina y enebro, que tendrá 1/2 leg. de circunferencia , y 
como unos 50 huertos de poca cabida , que se riegan á mano 
de los pozos que existen en los mismos. Pasa por la der. del P"c-
blo un arroyo de curso perenne aunque de escaso caudal, el 
cual nace en el mismo terreno. Los caminos son de herradura 
y se hallan en mal estado, prod. : trigo , comuña, centeno, 
cebada , avena y legumbres; ganado lanar, cabrio, vacuno y 
asnal todo en corta cantidad , caza de liebres, perdices, lobos 
y raposos, y pesca de cangrejos, i j íd. : la agrícola y un molino 
harinero, comercio: importación de vino y aceite, y estraccion 
del sobrante de los espresados art. poní..: 46 vec., 136 a lma-
cap. prod. ; 541,520 rs. imp.: 47,624. contb. : 4,233 rs. i * 
mrs. El presupuesto municipal asciende á 1,000 r s . , y se cu-



CILL 
bre con los propios, y el déficit por reparto vecinal. 

CILLERUFXO DE BEZANA: 1. en la p rov . , dioc. ,aud . 
terr. y c. g. de Burgos (13 leg. ) , part. jud . deSedanoiS). 
ayunt. de Hoz de Ancba ( l ) : si r. en terreno pantanoso , en 
donde le combaten los vientos del N . ; el clima es húmedo y 
f r i ó , y lascnfennedades mas comunes los constipados. Tiene 
27 casas , una de concejo, la cárcel se halla en el desp. llama
do Navil las; una ig l . parr. bajo la advocación de Sta. Ju 
liana , y una ermita fuera del pueblo dedicada á San Juslo y 
Pastor, y dos fuentes de medianas aguas para el surtido del 
vecindario. Conliua el TÉBM. N. Virtus; E. Soueillo; S. Biza-
na , y O. Herbosa. En él se encuentra un palacio-castillo me
dio arruinado, que pertenece al marqué» de Cilleruelo, siendo 
su poseedor en el dia el señor Mioño , vecino de Reinosa. El 
TBRBBNO es de regular calidad y comprende un monte do haya 
y roble bastante poblado, l'or medio del pueblo pasa el nuevo 
camino de Peñas-I'ardas á Santander. La coiu\esi>oiídencu la 
recibe de la caja de Soueillo por medio ele un peatón, eunn.: 
centeno, poco t r igo, algunas habas, patatas y mucha yerba; 
¡lanado vacuiio, yeguar y alguno lanar; caza de liebres , per
dices, palomas, corzos, jabalíes y lobos, ind. : sus naturales se 
dedican por lo regular á ,1a construcción de carros y aperos de 
labranza y á las labores del campo, i'oi'.i,.: 22 vec., 106 almas. 

CILLERUELO DE BRICiA : I. en la p rov . , dioc., aud. terr. 
y c. g. de Burgos (11 leg.), part. jud . de Sedaño (3j , ayunt. de 
Alfoz de Bricia (1/2; : sir. sobre una elevación, desde la cual 
se descubre el valle de Rodible y el páramo de Somo-arriba; 
le dominan los'vientos del N. ; su cuma es muy frió y las en
fermedades mas frecuentes los constipados. Tiene 45 casas; 
una ig l . parr. dedicada á San Mar t in , y una fuente dentro de 
la pobl. y otras muchas fuera, de cuyas buenas aguas se surte 
el vecindario. Confina el t i í rm. N. Barrio de Bricia; E. Campi
llo ; S. Espinosa de Bricia , y O. Villamediana de Bricia. El 
TEUREm es de mediana calidad, con un monte de roble y haya 
en Montehondo , y otro de encina en Larrad. Por sus inmedia
ciones pasa el nuevo camino de Peñas-pardas á Santander: la 
corhespondhncia la recibe de Reinosa o de la caja de Soueillo 
por medio de un peatón, pkod.: t r igo, cebada , patatas, lino, 
legumbres y yerbas; ganado vacuno , caballar, mular, lanar, 
y cabrio, y caza de perdices , liebres , tasugos, palomas, ja-
lialies y lobos, ind. : la agrícola y crias de ganados, pobl . : 17 
vec., 04 alm. cap. i'iini).: 132,600». IMP. : 13,uso. 

CILLERUELO DE SAN MAMES: v . con ayunt. de la prov., 
adm. de rent. y dioc. de Segovia (14 leg.), part. j ud . de Riaza 
(4), aud. terr. y c. g. de Madrid (24): srr. en terreno llano 
con buena ventilación y cuma sano; tiene 30 casas, la mayor 
parte con pozo y un corral por delante; la de ayun t . , escuela 
de instrucción primaria común á ambos se\os, á cargo de un 
maestro sin mas dotación que 12 fan. de trigo pagadas por los 
padres do los 14 alumnos que á ella concurren, y una igl . 
parr. (San Mames), servida por un párroco, cuyo curato es 
de primer ascenso y de provisión real y ordinar ia; en los 
afueras se halla el cementerio en paraje que no ofende la salud 
'ública ; á 200 pasos S. una fuente de buen agua, y tres pa-
omares tocando al pueblo. Confina el t i í rm. N. El Mora l ; E. 
el Campo; S. Castdlierra y Biaguelar, y O. Cedillo: se es
tiende 3/4 de ieg. de N. á S . , y 1/2 de E. á O. Comprende 
5,000 obradas de t ierra, y se encuentra en él una ermita (La 
Trinidad). El TEaitBNO , en su mayor parte l lano, es de media-
la calidad, se cultivan 2,000 obradas de primera suerte, 4,000 
fie secunda y otras tantas de tercera ; hay un monte como de 
800 obradas de chaparros y encina, y tres praderas concejiles 
Je pasto y siega como de 100 obradas: un arroyo sin nombre 
Pasa inmediato al pueblo por el lado S . , el cual dirige su cur
so de O. á E., y se ve seco en verano, caminos : los de pueblo 
á pueblo en buen estado. El correo se recibe de Riaza. prod.: 
tr'go , cebada, centeno , avena, legumbres y pastos, mantie-
'e ganado lanar, vacuno y mular ; cria caza de liebres, conc-
os y perdices, i n d . : agricultura, comercio: esportacionde 
os frutos sobrantes á los mercados do Sepúlvoda, Riaza y 
Aramia, y las lanas á la fabrica de Riaza, de cuyo paño se 
s"rtcn los vec. para vestir, pobl. : 26 vec., 87 alm. cap. imp.: 
33,009. c o x n i . : según el cálculo general de la prov. 20'72 
Por 100. El presupuesto municipal asciende á 413 rs. y 14 
niaravedises, que se cubren con 40 rs. producto de propios y 
Por reparto vecinal. 

C1LLOBRE: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. deLara-
cha y felig. de Sta. Maria de Toras. 

CIM 40S 
CILLOBRE: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Albedro 

y felig. de San Martin de Sésamo. (V.) 
C1LLORIGO : valle en la prov. de Santander, part. j ud . de 

Potes: coniprciulo los pueblos de Armado, Bedoya, Beges, 
Cabanes, Castro , Col io, Lebeña , Pendes, San Sebastian y 
Viiion ; linda con los valles de Valdebaró y Valdeprado, y con 
las prov. de Santander y Oviedo. 

C1LLORUELO : deh. en la prov. de Salamanca, part. j u d . 
de Ciudad-Rodrigo. 

CILLORUELO: alq. agregada al ayunt. de Encinas de Aba
jo (1/4 leg. ) , en la prov. y dióc. de Salamanca (3) , part. j u d . 
de AlbadeTormes (2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (19). 
Está s i t . en una llanura combatida do todos los vientos, cuyo 
cuma es sano y no muy f r ío , siendo las pulmonias las enfer
medades que mas comunmente se padecen. Tiene tan solo una 
casa y un palomar, y su felig. es aneja del pueblo de Encinas 
do Abajo (V.). El tki im. de esla alq. confina al N. con Cordo-
villa á 1 l eg . ; E. con la Granja 1 1/2 ; S. las Huertas del Ca
mino 1/4, y O. con Francos 1/4: por el mismo pasa el r. Tor
mos deescelentes aguas, que viniendo por las 1 uerlas del Ca-
niino y rogando á Cil loruelo, desciende á Encinas do Abajo. 
El Ti-HUEM) es de buena calidad, llano en su mayor parte y 
prod. trigo, cebada, cenleno y garbanzos , siendo a principal 
cosecha la de trigo que ascenderá á l ,400 fan. las que se reco
lectan; hay cazado liebres, asi conio en el r. muclios peces 
pequeños, barbos y anguilas. No hay mas caminos que los de 
senda que guian á los pueblos limítrofes, p o r l . : 1 veo., 4 a lm. 
con t r . con su ayunt. (V.). 

CIMA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentcareas 
y felig. de San Julián de Gulanes. (V.) 

CIMA DE ATAN : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Pan-
tón y felig. de San Esteban de Alcin (V.). pob l . : 4 v e c , 
23 almas. 

CIMA DE RIVEIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Ginzo de Limia y felig. de San Juan de Gunl imi l (V.) . pobl . : 
42 v e c , 210 alm. 

C1MA-DE-SELLO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt . 
de Laliu y felig. de San Mamed de Fonlecabalos (V.) . pobl . : 2 
vec. 10 almas. 

CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Julián de Cambiaos, pobl. : 9 vec , 
34 almas. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Vicente de Pino y felig. de San Mamed de Fenei ros (V.) . 
pob l . : 6 v e c , 28 alm. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. do la Coruña, ayunt. de 
Touro y felig. de San Juan de / ' «en te (V.). pobl. : 15 v e c , 
80 almas. 

CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Vicente de Pino y felig. de San Esteban de Medin (V.) . 
pobl. : C vec., 28 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Antolin de Toques y felig. de San Martin de Olciros (V.) . 
pobl. : 8 veo., 40 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Sobrado y felig. de San Mamed de Pousada (V . ) . pobl . : 6 
v e c , 28 almas. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Santiso y felig. de San Pedro de San Román (V.) . pobl. : 4 
v e c , 19 alm. 

CIMA DE V I L A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Arzúa y felig. de San Lorenzo do llrantleso (V.). pobl . : 11 
v e c , 61 alm. 

CIMA DE V I L A : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Boimorto y felig. de San Miguel de Jlounil (V.). pobl . : 2 v e c , 
9 almas. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. y ayunt. de Lugo y fel ig, 
do San Vicente de yWí-crfrí (V. ) . pob l . : 3 v e c , 15 alm. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton 
y fo l i g .de San Estoban de Atan (V.) . pob l . : 9 vecinos, 49 
almas. 

CIMA DE V I L A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Carba-
lledo y felig. de San Juan de Acoba (V.) . pobl. : 2 vecinos, 11 
almas. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Lugo. ayunt. de Carba-
lledo y fel ig. de San Salvador de £uba l (V.). pobl . : 3 v e c , 
18 almas. 

CIMA DE V I L A : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober 
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y feliü. de Sla. Cruz de Brosmos (V.). poisr..: 4 vec., 23 alm, 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Lugo , ay in i l . de Súber 
y felig. de Sta. María do Ultímenle (V. i. I'übi,. : 1 vec , 0 alm. 

CIMA PE VILA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober 
y fcli j;. de San Vicente de Pinol (Vr.). roi i i , . : 4 v e c , 23 a lm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Savinao 
y felig. de San Salvador de Vil lasante (V.). poiíl. : 3 v e c . 
1.8 almas. 

CIMA DE V ILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. dcPanlon 
y feli^. de San Ksleban de Malo (V.). i'din..: í v e c , « a lm. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober 
y feliü. de San Martin de Luntran (V.). pom,.: 0 voc , 3(1 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Mon-
forte y felig. do San Acisclo de Güítode (V.)- pobi.. : 7 v e c , 
38 almas. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt .de Sober 
y fel ig. de San Salvador de Fiyueiroa (V.) . eom..: 3 vec , 
19 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Panton 
y felig. de Santiago de Cangas (V.). pobi.. : l vec , G alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. do l'anton 
y I r l in. de San ¡loman de Acedre { \ . ) . puní,.: 8 v e c , 47 alm. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Lancara (V.) . pobi..: 7 voc , 39 alm. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Laucara 
y felig. de Santa María de Lama (V.) . poní,.: 4 v e c , 23 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de 
San Vicente de Paradela (V.) . Su pobl. unida con la del 1. de 
I l ios , es de 9 vec., 50 alm. 

CIMA DE V I L A : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sar
r ia y felig. de San F i í de Reimondez (V.). pob l . : 1 v e c , 
G almas. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Para 
déla y felig. de Sta. María do Vi l la iayanle (V.). pobl . : 4 vec 
23 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria 
y felig. de San Martin do Aoscico (V.). poní..; 6 v e c , 32 alm. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de San Miguel de Vitela (V.) . pobl. : 4 v e c , 23 alm. 

CIMA DE VILA ; I, en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felin. de Sanliago de Sohi-esetlo (V.). poi í l . : 11 v o c , 69 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la proy. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de Sla. María de l ' i iw i ra (V.). poní..: 9 v e c , 51 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begoute 
y felig. de San Salvador de Dami l ¡T.) , pobl.: 8 vec , 4u alm. 

CIMA DE VILA ¡ 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Cospeito 
y feliü. de San Jorge de fíoá (V.). poií l . : G vec., 27 alm. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Ribadeo 
y fel iü. de Santiago de Cógela (V.) . poní,.: 3 vec , 13 alm. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, a y u n l . , felig. de 
Sta. María de Trabada y ald. de Villapercide, una de las cua
tro en que se halla dividida esta felig. (V.} . pob l . : 14 vec , 
56 almas. 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo 
y felig. de San Pedro de Aranles (V.) . pobl . : 10 vec , 48 alm. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Trabada 
y felig. de San Mateo de Vidal (V. ) . r m h . : 12 v e c , 51 alm. 

CIMA DE V ILA : 1. en la prov. y ayunt. de Lugo y felig. 
de Santiago de Prugos. poní..: 5 vec.,' 25 alm. 

CIMA Í)E VILA : I. en la prov. y ayunt. de Lugo y felig. 
San Mamed de Loasada (V.). puel'. : 2 v o c , 10 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. 
de San Claudio de «iftfls del S i l { \ . ) . p o b l . : 9 vecinos, 51 
almas. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin 
y felig. de Sta. María Magdalena de Fanoy (V.). poií l . : 2 v e c , 
11 almas. 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. do Lugo , ayunt. do Mondo-
ñedo y felig. de Sta. María do Vi l lamor (V.) . pobl. : 19 v e c , 
89 almas. 

CIMA DE V ILA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de Sta. María de Bacoy (V . ) : está unido' i Campo, pob l . : 
C v e c , 35 alm. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira 
y felig. de San Pedro de Espérela (V.). pobl . : 4 v e c . 2G alm. 

CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la 
Puebla del Brollen y felig. de San Pedro de Cercija (V . ) . 
pob l . : 1 v e c . Calmas. 

CIM 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cou-

rel y felig. de Sta. Eufemia de ] ' is i i i ia. (V.) 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. de, Orense, ayunt. do Po-

reiro de Aguiar y felig. de Sta. María do Mellas. (V.) 
CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pe-

reiro de Aguiar y felig. de Sta. Alarla de Moreivas. (V.) 
CIMA DE V ILA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 

Tomiño y felig. de Sta. María de re.bra. (V.) 
GIMA DE V ILA . ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ví-

llamarin y felig. de San Vicente de Reádegos. 
CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. do 

Toen y felig. de San Juan de l lai i i í i i lanes. (V.) 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Vi-

llamarin y felig. de San .luán de Sobreira. (V.) 
CIMA DE V I L A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 

Puenteareas y felig. de Sla. Mariana de Pías. (V.) 
CIMA DE TILA.: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Salvatierra y felig. de San .luán de Fornelns. (V.) 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. do Orense, ayunt. y felig. 

de Sta. Mana de Usgos (V.). poní..: 17 vec , 00 alm. 
CIMA DE VILA : 1. en la prov. do Orense, ayunt. deMa-

coda y felig. de Sta. María de T/oira (V.) . POBL.: 24 vec, 
7G almas. 

CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Orense, avunt. de 
.lumiucra de Arabia y felig. de San Vicente de Ábcleda (V.). 
pobl. : 16 v e c , 71 aira. 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Ponlovedra, ayunt. de 
Lama y felig. de Santiago de Carog. (V. ) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Sotnmayor y felig. de San Adrián de Cairos. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. deBamio 
y felig. de San .luán de Uní/os. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Lo 
bera y felig. de Sta. Cruz do Grou. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
dreo ia y felig. do Sta. Mariadel Condado. (V.) 

CIMA DE V ILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
do San Miguel de Labios. (V.) 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Campo y felig. do San Cristóbal de Couso. (V.) 

CIMA DE VILA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Portas y felig. de San Cristóbal de l l r i a l los . (V.) 

GIMA DE V I L A : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de San Miguel de Valga. (V.) 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de San Marlin de ^/fí/irr/xerfa (V.). pom. : 14 vec ,7o ' a lm . 

GIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Rio 
y felig. de Sta. María do Caslnio (V.) . pom,.; ,-, vec., 25 alm. 

GIMA DE VILA ; ald. enlaprnv.de Orense, ayunt. deCban-
dreja y fel ig. de San Pelagío de Fi lo i ro (V.). poní,.; 19 vec, 
90 almas. 

CIMA D E V i L A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Montederramó y felig. do San Andrés de Mnrn i l i i o (V.). 
poní,.: 4 v e c , 20 alm. 

CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
rada del Sil y feüg. de San Mamed do/'ocerts ¡V.). poní,.: I 
v e c , G almas. 

GIMA DE V ILA : barr. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de San Juan de Laza. (V.) 

GIMA DE VILA : 1. en la prov. de, Pontevedra , ayunt. do 
Sotnmayor y felig. de Santiago de Aicadc. (V.) 

CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de la Estrada y felig. de San Miguel do Ba r to l a (V.) . pobl.: 
11 v e c , 55 almas. 

CIMA DE V ILA : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Quin
iela y felig. de San Salvador de Hiomotinos. (V.") 

CIMA DE V ILA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Go-
mesende y felig. de Sta. María de Pao. (V.) 

CIMA DE V I L A : 1. en la prov. de Orense, ayunt. doGo-
mesende y felig. de San Pedro de Ponió. (V.) 

GIMA DE VILA : 1. en la prov.'do Orense , ayunt. do Go-
raesende y felig. de San Lorenzo de Juslanes. (V.) 

GIMA DE V I L A : ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. 
de Chapa y felig. do San Salvador de rscwirf/ 'o (V.) . pobl.: 
4 v e c . 20'alm. 

CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunl. 
de la Golada y fel ig. de Santiago de Esdian (V.). pobl. : 9 
v e c , 4a almas. 
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CIMA DE W I A : ald. en la prov. do Orense, ayunt. y felig. 

do Sla. Maña do Melón. (V.) 
C I M A D E V I L A : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 

de la Colada y felig. do San Andrés de Orrca. (V.) 
CIMA DEV1LA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Cenllc y íe\\g. de San Miguel de ( l imo. (V.) 
C I M A D E V I L A : ald. en la prov. de Orense, ayunt. ds 

Cenlle y felig. do San Miguel de Vil lar de Bey. (V.) 
CIMA DE V1LA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 

Coles y folig. de San Eusobio do Peroja (V.) 
CIMA DE VILA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Se-

ñorin y felig. de San Félix de l ia ron. (V.) 
CIMA DE VIEA : ald. en la prov. do Orense, ayunt. de Se-

ñorin y felig. deSta. Eulalia de Hangn. 
C I M A D E V I L A : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 

felig. de San Martin de Vilahon. (V.) 
CIMA DE VILA : 1. en la prov. y ayunt. de Oviedo, felig. 

de San Clnuclin. (V.) 
CIMA DE V I L A : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 

felig. do Sta. Eid'emiado Villanueva do Óseos (V.). i 'übl . : 4 
veo., 20 almas 

CIMA DE VILA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
y fel ig. de Sta. Eulalia de Calmcñes. (V.) 

CIMA DE LA ALDEA: ald. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Erados y felig. de Juan de VUre. (V.) 

CIMANESDEL TEJAR: 1. en la prov. y par t . jud.de León, 
dióc. de Astorga, aud. torr. y e. g. de Valladolkl, ayunt. de 
Velílla de la Reina, s i r . en l lano; con libre ventilaoion y clima 
saludable. Tiene ig l . parr. (San Andrés), servida por un cura 
de ingreso y presentación del marqués de Porrera. Confina 
N. Azadón de Llamas; E. un dilatado monte cubierto de ar
bolado; S. Carrizo, y O. Quintanilla de Sollamas. El tbbreíso 
os de mediana calidad y lo fertilizan las aguas del r. Orbigo. 
Los caminos locales, prod. : t r igo , centeno, l ino , linaza, lo-
gumbres, hortal iza, pastos y algunas f rutas; cria ganados 
aunque en corlo número; caza de varios animales y alguna 
pesci. pobl. wqueza v cont r . (V. el art. do ayunt.) 

CIMANES DE LA VEGA: 1. en la prov. do León (8 1/2 leg.), 
part. j ud . de Valencia de Don Juan (4), dióc. de Oviedo (30), 
aud. torr. y c. g. de Valladolid (16), os cab. del ayunt. de su 
mismo nombro compuesto do los pueblos de Barriónos, el in
dicado Cimanes, Lordomanos , Villamandoz y Villaquegido. 
Está s i t . á la márg. der. del r. Esla en lorrono llano y bastante 
fér t i l , su ci.imv sano. Tiene unas 130 casas; la consistorial; 
escuela de primeras letras dotada con 1,100 r s . ; ig l . parr. 
(San Andrés Apóstol), servida por un vicario de 2." ascenso 
y patronato real y 2 beneficiados; 3 ermitas (Ntra. Sra. de la 
Vega y la Sla. Cruz y San Roque), arruinada esta ú l t ima, y 
buenas aguas potables. Cnnlina N. Villaquogida; E. Villafer; 
S. Rarriones ,y O. Malilla de Arzón, á 1/3 leg. los 3 primeros y 
á 3/ i el ú l t imo. El tekheno es fuerte la mayor parto, y de se
cano; solo la parte de vega suelo inundarla el Esla cuando sa
le de madre, con lo que bace mas daño que beneficio. Los ca-
Mrnos son locales escoplo la carretera que de lionavente dirige 
áLeon, de cuyo primer punto recibe la coiuiesi'O-MW.n'Cia. 
r-non.: t r igo , centeno, cebada, legumbres y v i no ; cria gana
do lanar, alguna caza v pesca, pobl. de todo el ayunt. 409 
vec, 1840 alm. cap. paon. 1.840,8',).'! rs. imp. 90,247. contií . 
jiJ,SG5. El presupuesto municipal asciendo á 2,500 rs. cu
biertos con repartos vecinales. 

CIMAUS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada felig. de Santiago do Taleiros (V.). pobl . 7 vec. 35 alm. 

C1MBALLA : I. con ayunt. en la p rov . , aud. terr . , c. g. de 
taragoza (22 leg.), part. j ud . y adm. de rent. de Ateca"(ü!, 
dióc. de Tarazona (18): s i t . entre barrancos y cerros elevados 
Por todas partes, combatido por el N. su clima búmedo pro-
Propenso á tercianas, cuartanas y reumas. Tiene 78 casas, 
u^a de ayunt . , cárcel, una osouela de instrucción primaria 
asistida por 12 alumnos, su dotación 400 rs. vn. , una fuente 
de dulces y frescas aguas , una ig l . parr. (La Presentación), 
servida por un cura párroco do provisión ordinaria; en sus 
«fueras tiene una'ermita sit. entre cerros y en la inmediación 
«e una rambla. Confina el tk rm. N. con Montende {i. leg.); E. 
con Abanlo (1),; S. La Aldebuela de Liestas (1); O. con Fncn-
Wsal fie Casulla (1). TERBENO montuoso y áspero , en él na-
ce un r. llamado de Piedra cuyo curso cruza el puente del mis-
mo pueblo, los de Ballestar y las Ernimas, baña el térm. de 
montes de Nuevalas, Cúrenos y Castejon á der. é i zq . , y en 
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Ateca pierde su nombre en Jalón. Sus montes se hallan bien 
poblados de encinas; tiene caminos 4 jos pueblos cen quien 
conlina y recibe el CORREO do la adm. de Calatayud por carte
ro, phou. : t r igo , centeno, cebada, avena, cánamo, patatas 
y judias; cria ganado lanar y cabrio ; caza de ciervos, perdi
ces, conejos y liebres; pesca de cangrejos en abundancia y 
ba'rbos. i.\n.: nn molino harinero y un batan, comeucio de las 
cangrejos que se estraon para lacerto, pobl . : 79 veo. , 355 
alm. con t r . : 6,980 rs. 16 mrs. vn . 

CIMBARRA: arroyo en la prov. de Jaén , part. j ud . do la 
Carolina, térm. jur isd. Ac Aldea-(juemada. (\T.) 

C1MBAKRA: r. en las prov. do Ciudad-Real y Jaén: nace 
en el térm. del Castellar de Santiago do la Mata , part. j u d . 
de Valdepeñas 1/4 leg. E. do la luimbria de la sierra del 
Maestro; camina en dirección á O. y pasa como á 2,000 va
ras de la v. por su parte S. ; entra en la prov. do Jaén y lénn. 
de Aldea-quemada. y á 1/4 log. S. de esta , cao en el barran
co llamado Gimbarra do donde toma el nombre : veáso el art . 
de Aldoa-quomada , en donde hablamos de la prodigiosa altu
ra del salto que da este r. en aquel sitio , debiendo añadir tan 
solo que el ruido que causa, se deja oir á algunas leg. y se 
crian cachuelos do gran tamaño , anguilas y otros peces: en 
el art. de Aldea-quemada, digimos también que este r. nacia 
en aquel t é r m . , lo cual debe entenderse según lo manifesta
mos en d presente. 

CIMERA : pago en la prov. de Canarias, isla de Tenerife, 
part. j ud . deOrolava, térm. junsd. áa Arico. [ \ . ) 

C1MIANO: 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. de Peñamellera 
y felig. do San Vicente de Panes. (V.) 

CIXCA : r. suballuonte del Eb ro ; tiono su origen al N . del 
valle deBielsa, parí. j ud . do iioltaña , prov. de lluosca en un 
lago permanente, al O. de la montana do las tres Sórores, j u n 
to al puerto de Porqueta , desde donde se precipita en direc
ción NS. y lleva su curso en distancia de 2 leg. por un espa
cioso llano de 400 pasos de anchura, recibiendo el tributo do 
mult i tud de manantiales que á su paso encuentra; llega al 
térm. do la v. cap. del valle, y á espaldas de la pobl. se le une 
el riach. llamado /iros formado por ramales que descienden 
del puerto de Aura, Paso del Trigoniero y confines del valle de 
. l istan; antes de su desagüe, el Cinoa deja á Bielsa á la márg. 
der. , de manera que esta v. se halla entre ambos á la parle 
de arriba de la confluencia y tiono puente á los dos rios. Con
tinúa el Cinoa su curso en la misma dirección, y 1/4 hora mas 
abajo do la espresada confluencia , tiene otro puente, antes de 
penetrar por las gargantas llamadas Gradillas deBielsa, pe
queño estrecho entre dos montañas á cuyo cstremo S. hay otro 
puente por el cual pasa el camino pr incipal , que conduce á los 
pueblos de Saravillo, La Carlania etc. Media leg. mas abajo del 
dicho estrecho, se le incorpora por la márg. izq. el r. Cinqucta 
que viene del vallo de Jislau. El vértice del ángulo que forma 
esta unión, es propiamente el fin inlorior del vallo que el Ciu-
ea atraviesa en sus principios. Otra 1,2 log. bajo del vallo, se 
lo incorpora por la der. el r. Bellos, dentro ya del valle de 
Pucrtolas, en cuyo espacio tioiu- dos puentes; y casia igual 
disl . el r. I l icsa , que atraviesa ol valle do la Solana. Después 
de 2 leg. de descenso, llega á la v. do Ainsa junto á cuyas 
murallas se le une por la der. el r. A r a , mas caudaloso y mas 
ini wrtante por su prolongación que los otros afluentes de que 
se la bocho mención. Desdo Ainsa pasa al térm. de Banaston 
que fert i l iza, asi como el de Griaval y el santuario de San Vi
cente situados ásu márg. izq. y los campos de Morillo de Tou 
y Coscojncla de Sobrarbe puestos á su der.; fronte de este úl
timo pueblo por la orilla opuesta, desagua en él un arroyo que 
baja de ios montes que so levantan al S. del I. do Senz. Si^ue 
su curso y baña los campos de Plampalacios, colocado al O. 
del r. y los de Artasona que ocupa la ribera E. ; llega después 
al pueblo de Medianos sit. á la márg. der. yantes de desli
zarse por bajo del puente que le cruza en ol térm. del espre
sado 1. , so le une por la izq. otro arroyo , producto de dos 
corrientes que vienen la una de la sierra que se prolonga al 
O. de la I'oradada y Lóseos de la misma, y la otra de los cer
ros que se elevan al NE. de Pallaruelos. Aunque á larga dis
tancia de la pobl. baña en seguida parte de as tierras del 1. 
de Samitier y llega á Liguorri do Cinoa, que yace casi pegado 
á su orilla der. y dentro de cuya jurisd. se le incorpora el de
nominado r. £7son, que baja ile Sarsa de Surta donde tiene 
su nacimiento. Sin abandonar su dirección NS. que desde un 
principio t rae, recorre los térm. de la Penil la, Puende Cinca, 
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Artasona y Olvena que se hallan á la márg. i zq , , y los de 
Hispanas, Monlcarnedo , Pau l , El Grado y Er.ale que ocupan 
la opuesta. Llega á poco trecho á les l ím. de Estada dónde 
recibe el r. B iera y cambia su dirección tomando la de 
E. á O. hasta llegar frente á las paredes del pueblo. Desde 
aqui continúa otra vez su curse hacia el S., riega la csten¿a 
huerta de Estad illa y á poco menos d?. 1/4 deleg. déla v . , prin
cipia el brazo NE. de la grande herradura que describe cuyo 
centro esterior ocupa lac. de Barbastro, á cuyas inmediaciones 
recibe las aguas del r. Vero, y el interior la pardilla de Cotila: 
el brazo SO. de la espresada herradura le ocupan el santuario 
de Ntra. Sra. de la Bella y el pueblo de Castejon del puente 
por la der., y por la izq. la pardilla ó cot. red. de Ariertolas, 
donde alimenta una hermosa azequia de riego. Sin tropezar 
después en pueblo alguno, llega a Monzón y á distancia de 
1H de hora ile esta v. fuerte , se le incorpora por la der. el r. 
Sara que pasa lamiendo los muros de aquella; á la misma 
márg. está el cot. red. de Gil, dependiente de l a j u r i sd .de 
Selgua. Continuando el C'inca su curso en forma de arco has
ta Vallobar, baña por la der. el monte de Ármentela y Ar-
menterela, propios déla v. de Monzón, y los I. de Conchel, Po
mar , Estiche , Sta. Vecina , Villa de Alcolea, Chalanera y 
el mencionado Vallovar sit. á la oril la der. y el santuario 
de Ntra. Sra. de la Alegría , término de los pueblos Pueyo de 
Moros y Alfautega, la pardina de Ripol, la granja de Fonelara 
y los campos de Albalate , Belver, Oso y Almudafar, sit. á su 
izq. En llegando cá Sta. Lecina. es invadeable á no seren vera
no y esto raras veces; en dicha jur isd. riega 1,300 fan. de 
tierra y da movimiento á un molino harinero de una sola pie
d ra ; fen Alcolea se le une el barranco Clamor, que casi de 
continuo lleva una pequeña cantidad de agua ; riega la huer
ta (|ue escede de 5,000 fan. y por medio déla acequia que 
proporciona" aquel beneficio , impele otro molino harinero de 
dos muelas; al concluir el térra, de Alcolea corre por el borde 
de un ribazo hasta llegar á Chalamera á cuyas tierras no pro
porciona utilidad alguna. Frente de este pueblo toma origen 
la acequia que riega la huerta de Vallovar, compuesta de 3,000 
fan . , da impulso á dos ruedas de moler harina y á una má
quina de batanar mantas de lana , y en el térra, del referido 
Vallovar, próximo á los últimos confines, se verifica la con
fluencia en el Cinca del r. Mcanadre. Los pueblos de la izq. 
Pueyo de Moros , Alfanlega y Binaud, apesar de su dist., rie
gan con la acequia de Monzón , la cual atraviesa un grande 
barranco por medio de una obra tan sólida como costosa de 
la pertenencia de S. A. R. el Sr. Infante D. Francisco; en la 
pardina de Itipol toma principio la otra acequia que fertiliza 
el restante térra, de Binaud y los de Albalate y un considera
ble trozo del do Belbcr: en Albalate hay una "barca pertene
ciente á propios, y á una leg. de la misma tiene origen la 
acequia de Bclber que después de regar su lérm., de mas de 
500 fan. y dar movimiento á dos mue!as,de t r igo , fertiliza 
también la huerta de Oso y da impulso á otro moíino harine
ro. En este térra, nace la acequia de Zairin que riega á su paso 
la pequeña huerta de Almudafar, mas de 4,000 fan. en el 
mencionado Zair in, y pone en movimiento dos muelas de un 
molino harinero. Verificada la conlluencia del Alcauadre, cor
re el Cinca lamiendo el pie de un elevado monte llamado Con-
gog, y ádist. de 1/2 leg. se encuentra el nacimiento déla gran
de acequia de Fraga, que á su paso por el térra, de Yelil la rie
ga 2,600 fan. de t ierra, y da impulso a u n molino harinero, 
entra luego en el térra, de Fraga dividiéndose en dos ramales, 
de los cuales el de la izq. ademas de regar la parte baja de la 
huerta da movimiento á otro molino harinero y á un batan: 
el de la der. fecundiza el terreno llamado de secano é impulsa 
también las ruedas de otro molino igual al anterior. Este ra
mal alimenta después la acequia de Torrente y al salir del 
térra, del espresado pueblo, deposita en el Segre el sobrante 
de sus aguas. Entretanto el Cinca continúa su curso y 1 leg. 
antes de llegar á la c. de Fraga, se le une un barranco deno
minado Clamor-salado, que durante el invierno lleva alguna 
cantidad de agua. Continúa por la orilla del monte hasta la 
mencionada c . ; y se introduce después en el térm. de Masal-
corech ó Saraalcorreig, y luego va á dejar en el Segre su cau
dal y nombre , cerca del monast. de Escarpe. 

Antes de la guerra de sucesión del siglo anterior había so
bre este r. algunos hermosos y sólidos puentes de piedra, de 
madera y obra de raamposteria, tales corao los de Medianos, 
Estadil la, Castejon del Puente del cual se conservaba el arco 
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de su der . , y el de Monzón; pero todos quedaron destruidos 
en aquella época , habiéndoles sustituido barcas de sirga. 
Ademas de las mencionadas barcas , hay otras en Barbas-
tro , Pomar, Albalate y Oso. Aun se conservan los puen
tes dé la parte a l ta, de los cuales ninguno merece propia
mente este nombre, sise esceptua el de Ainsa, pues son 
mas bien pequeñas palancas de madera. En Fraga ha habido 
siempre un puente de madera; pero las violentas avenidas del 
r. ya allí muy caudaloso, lo arrastraban continuamente, y la 
mayor parle del ano había que pasar el r. por medio de bar
cas con no poco peligro y retraso de los viageros, que en los 
temporales tenían que esperar muchos (lias á una y otra 
márg. el descenso de las aguas. Estas circunstancias y la de ha-
llarse el referido puente en uno de los principales y mas fre
cuentados caminos de España, cual es de Madrid á Francia pol
las importantes cap. Zaragoza, Lérida y Barcelona, y el in
menso coste que lodos los años ocasionaba la reparación del dé
bil é inseguro puente, movió al Gobiernoá cimtiatar la cons
trucción de un puente colgante: hace ya bastante tiempo que 
se trabaja con actividad en esta obra , y esperamos que muy 

luego quedará terminada con todas las ventajas de dura
ción, comodidad y ornato. Desde Sta. Lecina para abajo, pue
de decirse que es invadeable el Cinca por lo coirnn , y tam
poco deja de ofrecer dificultades su paso de alli hacia arriba, 
pnrque continuamente aumenta su caudal, con los barrancos, 
arroyos y vertientes de las montañas, y también por lo escar
pado de sus márg. Estas mismas circunstancias y la rapidez 
de su corriente, hacen dil lcil isimo el cálculo de las aguas (pie 
lleva. Cr ia , en todo su descenso, truchas, barbos, anguilas y 
otros muchos peces. 

CINCO ALDEAS : con este nombre se conoció una v . en la 
prov. de Córdoba y part. j ud . de Fucnte-obejuna, compuesta 
de las aldeas de Valsequillo, los Blazquez , la Granjuela, los 
Prados y Esparragosa ; pero en el año de 1842 se separaron 
formando tres poblaciones independientes con la denomina
ción de las primeras (V. sus respectivos art.) 

CINCO CALLES : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villa! 
ba , y felig. de Sta. Maria de Gondaisque (V.) . pobl. : 1 vcc. 
5 aira. 

CINCO-NUGUEIRAS : ald. en la prov. de Orense, ayunl . 
de Peroja y felig. de San Martin de V i l l a rndnn. (V . ) 

CINCO-OLIVOS : I. con ayunt. en la p rov . , d ióc . , aud-
terr. y c. g. de Zaragoza (17 leg.), part. j ud . adra, de renl, de 
Caspe (8): s i t . en un I laño circundado por el r. Ehro, es comba
tido por todos los vientos y disfruta de un cuma templado , y 
aunque sano, propenso á tercianas. Tiene 50 casas de 2 pisos 
y al nivel las unasd elas otras, inclusa en ellas la consistorial; 
una escuela de niños concurrida por un corto número de alum
nos y dotada con 10,00 rs. vn . anuales, una ig l . parr. (San
tiago), cuyo edificio es sólido y ant. , servida por un cura: el 
cementerio está sit. en parage ventilado y á 200 pasos del l . 
Confina elTí;n.M. N. con Sastrojo; E. y S. Borge , y O. Lasa-
go. El te r reno es muy fér t i l , la mayor parte fertilizado por 
las aguas del r. Ehro; y el resto plantado do ol ivos, cepas y 
árboles frutales, caminos: son locales; el correo se reci ic de 
Caspe por balijero. i ' rod. : t r igo, centeno, hordio, legumbres,, 
hortalizas y frutas ; caza de perdices, liebres y conejos, lím.: 
2 tejedores, 1 confitero, un molino aceitero con 2 prensas, y 
otro harinero con una muela , y una barca para el paso del in
dicado r. comercio: esportacion de unos art. é importación de 
otros, pobl. : 57 vec. y 268 aira. CONTB.: 7,057 rs. 

CINCO PUNTAS EN LOS MONTES; labranza en la prov. de 
Toledo, parí. j u d . de Navaherraosa, térm. de Villarejo de 
Montalban. 

CINCO-VILLAS: I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(12 leg.), part. j u d . de Atienza (1), aud. terr. de Madrid 
(20), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. (leSigüenza(4 1/2): si t . 
en una cuesta á la márg. del r. Germellon y combalido libre
mente de todos los vientos , en particular de los del N . ; su 
clima es frió y las enfermedades mas comunes fiebres intermi
tentes y dolores de costado; tiene35 casas; la de ayunt . ; es
cuela de instrucción primaria y una ig l . parr. (Sta. Maria), 
servida por un cura de provisión real y ordinaria ; el vecinda
rio se surte principalmente para beber de las aguas de un po
zo. Confina el té rm. N. Ma( r iga l ; E. Alcolea de las Peñas; S. 
Cercadillo , y O. Atienza : dentro de él se encuentra una ermi
ta (El Humilladero) y algunos manantiales : el ter reno es de 
regular calidad,comprende unas 3,000 fan . , de las que se ha-
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Han en labor las 2 terceras parles; hay prados de siega, cami
nos : los locales, de herradura y en mediano estado, cohueo: 
se recibe y despacha en la adm. deAlienza. pkou. : trigo puro, 
centeno , cebada, avena y algunas legumbres y hortalizas, 
yerbas de pasto y de dalla ; cria ganado lanar y vacuno , y 
algunas caballerias ; hay caza mayor y menor de diferentes 
especies, ind. : la agrícola, un molino harinero y algunos de 
los oficios mas indispensables, comercio : esportacion de gana
dos y frutos sobrantes á los mercados do Atienza , en los que 
se surten de los géneros de consumo que faltan, pohl . : 33 
vec., t í f l alm. cap. pnoo.: 503,300 rs. imi1.: 46,300. conth. : 
3,359 rs. 

CINCO V I L L A S : ald. en la p rov . , aud. terr. y c. g. de Ma
drid ( U 1/2 leg.), part. j ud . de Builrago (1 1/2,), dioc. de To
ledo (26 1/2), ayunt. de Manjiron ( l / 2 j ; s i t . al S. y falda del 
cerro del misino nombre , en terreno pedregoso , la combaten 
en general el viento S. y su clima es propenso a tercianas : tie
ne 31 casas y una ig l . parr. aneja de la de Manjiron , cuyo 
párroco la sirve. Confina el téiwi. con Manjiron , La Nava y 
Cuadron , y se estiende una leg. de N. á E . , é igual disl. de 
S. á O. El tehueno es pedregoso y seco, sin arbolado, ni casi 
pastos, caminos : los que dirigen á los pueblos inmediatos en 
mal estado. El coíireo se recibe de iiuitrago todos los dias es
coplo los lunes, phod. : centeno y legumbres; mantiene gaua-
<lo lanar y vacuno; cria caza de liebres y conejos, poií l . : 28 
v e c , 112alm. CAÍ', raou . : 444,680 rs. 1MI>. : 17,220. conth. : 
según el cáleulo general y oficial de la prov. u'05 por 100. 

CINCO VILLAS: ant. part. jur isd. del reino de Aragón; 
confinaba por N. con Francia; E. con el part. ant. de J;ica; 
SE. con el de Huesca ; S. con el r. Ebro y O. con Navarra. 
Comprendía 18 v. , 40 I . , 9 a l d . , 21 col. red. y 26 desp., de 
los que unos corresponden en el dia á la prov. de Zaragoza y 
otros á la de Huesca en los términos siguientes. 

P iov . de Zaragoza.—Part . de Sos. Sos, cap.; Arlieda, Aso, 
Bagues, Biel, Buzcalapueyo, Casliliscar, Fuen-Calderas, Gor-
dun, Gurdues, isuerre. Lobera , Luesia;, Lucientes, Malpica, 
Mianos , Miranda, Miramon, Montañano , Navardun , No-
fuentes , Pintano, Ruesta, Rienda , Rueita , Salvatierra , Sá-
dava. Sigues, San Esteban, Sangorrin, Salafuentes, Sive-
rana , Tienn.is , ür r ies , Undues de Lerda, Undues de Pinta-
no, Uncastil lo , Lanzacos, Santa Maria Ürt iz, San Mart in, 
Sarnpcr de Asaban, Samitier , Siscueya y Rompesacos. 

Par í , de Sjea. Ejea de los Caballeros, cap.; Ardisa , Asin, 
Halleslar, Biola , Castillo de Santia, Castillo de Escoron, Cas
tillo de Sora, Canduero, El Frago , Erla , El Bayo, Farasdues, 
La Carbonera, La Casta, Las Tenias, Las Casas de Espes, 
La Sierra de los Blancos , Layana , Moran , Muril lo de Galle
go, Miaña , Ores, Paternoy, Paules , Puente de Luna, Piedra-
'ajada. Ribas, Tauste y Tolosana. 

Prov. de Huesca.—Part. de Jaca. Ansó, Agüero, Arbues, 
Alastuev , Arres, Asotillo Alto , Binies, Berdun, Beiñe, Ber-
gosal, Biescas, Concilio, Cillas, Embutí, Especiello.Esporre, 
Pago.Gavas, Huertalo , Hecho, Javierregay, Javierre-mar-
'es, Larrues , Majones , Martes , Muller-muerta, Novecienos, 
faternoy. Peguera, Salinas, San Felices , Santa Engracia, 
•Siresa , Tolosana, Villareal, Urdues, Jaz y Pedranas. La adm. 
de este part. estaba encomendada á un gobernador militar y 
Politico , á un ale. m. de primera clase, subdelegado de póli
za . un administrador de rent., otro de correos y otro de lote-
fias. La descripción del te r reno , su pobl. , prod. y riqueza 
%f hallará en los art. de los part. j ud . que quedan espresa
dos. (V.) 

CINCO VILLAS: desp. en lap rov .de Badajoz, part. j ud . y 
«fffl. de Alburquerque : srr. 3 leg. al S. de esta v. sobre el ca
mino de ruedas que conduce á Badajoz, y á 1/2 leg. escasa de 
ia márg. der. del r. Albarragena : en la actualidad solo se pre
sume el sitio en que debió estar, por los escombros que se en
cuentran esparcidos y por unos paredones casi á llor de tierra, 
•'que se da el nombre de Casaronesdc Santa Leocadia,por 
el cual es conocido aquel estremo del terr.de Alburquerque. 
ocas son las noticias que hay de la existencia de aquella pobl. 

(lue tan necesaria fuera y tantas ventajas deberla producir en 
p a localidad que promedia la desierta y fatigosa jornada de A l 
burquerque á Badajoz: algunos documentos ant. dan á aquel 
'CTeno el nombre de las Cinco-villas; y de estos es notable el 
^guíente que demuestra el atraso de nuestra civilización en el 
^'gloXV: siendo señor de Alburquerque y su fort. el infante 
ae Aragón D. Enr ique, maestre de ia caballería de Santiago, 
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en odio de que Martin Alfonso Mulero vec. del 1. de las Cinco-
villas se/¡a W«a6íentorfo des» ser¡)ido y cometido otros de l i 
tos , por do merecía perder sus bienes, y escitado ademas por 
las reclamaciones de Alfonso de Cogollos, procurador del conc. 
de aquella v. fundadas en los perjuicios que de la permanencia 
de este I. se seguían al espresado conc., espidió su provisión el 
dicho infante fechada en la fort. de Alburquerque en 15 de j u 
lio de 1430, liaciendo merced a l dicho concejo del espresado 
l . de las Cinco v i l las , con todos los asentamientos de casas é 
tierras de pan llevar , c montes, é r ios, é pastos , é asenta
mientos de colmenas con tado su termino. Asi fué víctima 
toda una pobl. del encono de un magnate , y de las intrigas y 
rivalidades de otra mas poderosa. 

C1NCOVILLAS DE FRESNO: I, con ayunt. de la prov.. adm. 
de rent. y dióc. de Segovia (14 leg.), part. j ud . de Biaza (1), 
aud. terr. y c. g. de Madrid (21): s i t . en un hondo á las márg. 
del r. Biaza, le combate el vienlo SO. , y su cuma es propen
so á liebres inlermitentes : tiene 10 casas esparcidas y de in 
ferior construcción; una fuente de buena agua; escuela de ins
trucción primaria común á ambos sexos á cargo de un maestro 
con la dotación que estípula con los padres de los 6 ú 8 alum. 
nos que á ella concurren, y una ig l . parr. (San Cristóbal), ser-
\ ida por un párroco , cuyo curato es de entrada y de provi
sión real y ordinaria : el cementerio se halla en parage que 
no ofende á la salud pública; confina el té rm. N. Ribota; E. A I -
dealázaro ; S. Gomeznarro , y O. Pajares : se estiende de N . á 
S. 1/2 leg y una de E. á O. , comprende el desp. de San Juan 
de Aldeaiiiigo. El te r reno es de regular calidad compuesto en 
su mayor parte de mata de roble baja y estepa, se cultivan 20 
obradas de primera calidad, 200 de segunda, y 380 de terce
r a ; hay muchos prados cercados de zarzas con bastantes ála
mos negros y robles, y una huerta como de 1/4 de leg. de es-
tensioh , en la que hay una casa para el hortelano : el r. Ria-
za baña la pobl . , del cual se utilizan los vec. para el uso de los 
ganados , y sus aguas dan impulso á las ruedas de 3 molinos 
harineros, caminos : los de pueblo á pueblo en mal estado, cor
reos: se reciben de Riaza por una persona encargada de reco
gerlo ; salen y entran los lunes, miércoles y viernes, prod. : 
t r i go , cebada, centeno y buenos pastos; su mayor cosecha es 
de centeno: mantiene ganado lanar, cabrío y vacuno; cria 
caza de liebres, conejos y perdices, y pesca menor, ind. : agr i 
cultura y 3 molinos harineros, comercio : esporlacion del ga
nado cabrio para Riaza y el lanar para Aragón, poü l . : 8 v e c , 
38 alm. cap. imi'.: G,30U rs. con t r . : según el cálculo gene
ral de la prov. 20'72 por 100. El presupuesto mumcipai, as
ciende á294 rs. v30 mrs . , que se cubren por reparto vecinal. 

CINCO YUGOS: desp. en la prov. de Toledo, parí. j ud . de 
Ocaña, lérm. de Yepes: no se conservan ningunos vestigios: 
en el dia es solo un eslenso térm. labrantío. 

CINC-TORRES: v. con ayunt. de la prov. de Castellón de la 
Plana (14 leg.), part. j ud . de Mordía (2), aud. terr. y c g. de 
Valencia (24), d ióc de Tortosa (14): s i t . en el centro de una 
corla l lanura, á la izq. del r. Cuides, frente á la confluencia de 
este con la rambla de Sellumbres, donde la combaten con 
fuerza los vientos del N. que cuasi siempre van acompañados 
de horrorosos truenos \ desoladoras tempestades; con cuma 
frío y destemplado, padeciéndose comunmente calenturas in-
llamalorias y catarros. Tiene sobre 300 casas de pobre aspec
to , á escepcion de algunas que habitan las personas mas aco
modadas, y se distribuyen en 4 calles y una plaza; casa de 
ayunt. , 2 cárceles, un hospital sin ren t . , una escuela de n i 
ños , á la que concurren 00 , dotada con 1,600 rs. ; otra de ni 
ñas con i0 de asistencia y 500 rs. de dotación; una ig l . parr. 
dedicada á San Pedro Apóstol, y servida por un ecónomo y 10 
beneficiados; 4 ermitas en el lérm. bajo la advocación de Nues
tra Sra. del Pi lar, id . de Gracia, San Pedro Márt ir y San Mar
cos, y un cementerio que no ofende á la salud pública. El té rm. 
confina p o r N . con Larañana (anejo de Todolella) y Forcall ( l 
leg.) ;E.Morel la(2) ;S.Casle l l for l ( l )yO.Porte l lyLaMala( íd) . 
Ensu radioseencueulran muchosmontes que cierran cuasi lodo 
aquel recinto, los cuales están generalmente poblados de pinos, 
encinas, varios arbustos y matas bajas con mult i tud de yerbas 
de pasto y medicinales. Pero donde con mas abundancia se 
ven lodo género de plantas, es en el coto conocido con el nom
bre de Bobalar, que esunaporcioninculla, en cuyo sitio no pue
den entrar los ganados sin permiso. Las varias posiciones que 
presentan los barrancos y lomas, y la tranquilidad con que 
vegetan , las plantas , ofrecen al botánico un campo ameno y 
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divert ido, pues en 2 horas que se tarda en subir á su mayor 
altura, se observan al paso 200 clases de vejelales , todos ellos 
en verdad conocidos , pero muchos no comunes. El te r reno , 
parle es llano y parte escabroso, todo él bastante estéril, a 
causa de la crueldad del clima y de las continuas tempestades 
que le azotan , principalmente en los meses de junio y ju l io, 
cuando las mieses están en los campos. Como la única cosecha 
son los granos , es increíble el sobresalto en que viven los vec. 
hasla que los lienen recogidos, pues unas nubes de granizo que 
allí se presentan con li'eeuencia , son bastantes para concluir 
con aquellos campos espigados, que prometian lo necesario 
para subsistir. lJor esto apenas se oscurece el cielo y truena 
acuden á la ig l . á implorar el auxilio del Omnipotente, hacién
dose acompauar con el repique de campanas. A medida que 
se aumenlau las señales de piedra, esto es, las ráfagas ceni
cientas que interrumpen la oscuridad de la nube, y el ruido 
bronco y continuo que se deja oir á lo lejos, el cura y clero 
toman los patronos y reliquias y salen á conjurar la tempes
tad : redobla el ruido de las campanas, y todo es terror y des
consuelo , hasta que Dios quiere libertarles del riesgo. No hay 
tuerza humana para persuadirles que el ruido de las campa
nas , lejos de ser úti l en lo fisico, contribuye á conducir la 
nube por la conmoción que escita en la atmóslera ; ni creen que 
los campaneros , varias veces victimas del rayo , hayan su 
fr idoel gol()e por tocar las campanas. Si el cura inslruido se 
atreviera á prohibir el repique y vuelo de las campanas, se ve
rla espuesto á las furias de la ignorancia y superstición: se trata 
de subsistir, y el pueblo jamas oye, ni menos obedece, cuando 
le falta el pan , ó leme perder los alimentos. Los caminos son 
de herradura y muy malos. La CORBESPONDENCIA se recibe de 
Moreda pormediodeun peatón 3 veces a l a semana, prou. : 
trigo y patatas; sostiene ganado lanar, y hay caza de perdices, 
conejos y liebres, con algunos animales dañinos, ind.: este ramo 
que fuera el único que podría aliviar a gun tanto la miseria de 
aquellos hab. , se encuentra en un estado marcado dedecaden-
cla , cuyas causiis pinta con colores bastante vivos el ilustrado 
.Sr. de tavani l le* en su obra titulada Observaciones sobre el 
reino de Valencia, que tantas veces hemos citado. «Casi lo
dos , dice, se ocupan en manufacturar lanas, unos sin discon
tinuar el oficio , y otros en los momentos que les quedan 11-
Dresdespués de cultivar los campos ; lienen 30 telares, pero 
apenas se manufactura la mitad de la obra que en Castellfort. 
Anos airas (escribía este señor en 1795] era mas considerable 
ette ramo de i n d . , pero han muerto los que poseían los mayo
res caudales, y los herederos no han querido continuar las 
lab. , que fueron el principio de su fortuna. La preocupación 
de creerse menos dignos si conservasen el comercio, y la vani
dad de salir del núuiero de artesanos para aumentar el de los 
ociosos que wven de sus rent. , ha sido perjudicial á la socie
dad. Reúran muchos sus fondos , destinados antes cá las fab , 
y reducen á un ocio involuntario inlinilos brazos útiles. No se 
conlentan con privar de sus caudales al comercio, quieren 
que se olvide hasta el medio con que los aumentaron , como si 
el haber promovido las lab. , y dado ocupación ¡i la clase ne
cesitada de la sociedad, fuese alguna manena. Traslornadas de 
este modo las ideas , se establecen en otros pueblos , se olv i 
dan de su patr ia, de sus v e c , y no pocas veces de sus parien
tes. Vanos que habitaban anles en Cinc-Torres, se han domi
ciliado en otras parles mas populosas: si estos se hubiesen 
raantenido, y si los ricos que aun permanecen quisieran fo
mentar de todos modos el ramo de ind. establecido , podrían 
hacer feliz y aumentar la pobl. Los campos cultivados pueden 
dar hasta 20,000 cahíces de t r i go ; pero las lab. facilitarían 
medios para lograr "lo que rehusa el sudo: reinaría enlonces la 
abundaniáa á pesar de lo destemplado del clima y de la mult i 
tud de peñas.» pob l . : 328 v e c , 1,327 alm. cap. prod. : 
1.103,333 rs. imp. : 102,000. El presupuesto municipal as
ciende á 12,000 rs. que se cubre con los prod. de algunos pro
pios y por reparto vecinal. 

C1CHADA: arroyo en la prov. de Badajoz, part. j u d . de 
Fregenal de la Sierra, térm. de Cabeza la Vaca. 

CINCHAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de 
San Julián del Ferro l . (V.) 

CINCHO: arroyo en la prov. de Badajoz, part. j u d . de Fre
genal de la Sierra, térm. de Higuera la Ueal. 

CINCHO : garganta en la prov. de Gáeeres, part. j ud . de Ja
randina: tiene origen en la Sierra de Cuartos, térm. del Lo-
itar, formada de varias fuenles y arroyos llevando entonces 
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el nombre de la sierra; entra en la ju r isd . de Jarandílla to
mando el de Cincho, y va á desaguar en el r. T ie lar : es 
abundante tle curso perenne y cauce profundo en la parte de 
lasierra, basta bajar alo llano en donde ha tenido sus desbor-
daciones dilicíles de precaver, robando algunos terrenos de 
las vegas inmediatas: pasa 1/4 leg. al E. del Lozal y sus 
aguas se estraen por azúas construidas con facilidad para el 
riego, molinos harineros y de aceite; tiene un puente de can
tería con 2 ojos y 36 pies "de elevación, en el camino para el 
Campo Arañuelo y Madrid. 

CINCHO ( e l ) : ald. en la prov. de Huelva, part. j ud . de 
Aracena, térm. jur isd. de Cortegana. (V.) pobl. : G vec. 

CINES (San Nicolás de): felig. en la prov. de la Coruña 
(5 leg.), díóc. de Santiago (8), part. j u d . de Betanzos (1) y 
ayunt. de Oza (1/2): srr. en su mayor parteen un valle y 
colina rodeados de montes de su misnio térm. cl ima templado, 
dominando los vientos de N y S. Se compone de los 1. de 
Andris, Beis, Castro, Cristin, Porto, Priorato, Quíntela , Ro
cha, Serra y Vilar, que reúnen sobre 50 casas : hay una es
cuela sostenida con la retribución que dan los padres de unos 60 
niños que á ella concurren. La igl . parr. (San Nicolás deCinis), 
es bastante capaz y el cementerio en nada perjudica á la salud 
pública. El tí .um., que por donde mas se estíende á 1/4 de leg. 
Conlina al N. con el de Sta. María de Cecina; por E. Cu-
llergondo; al S. Mandayo y Garres, y por O. Sto. Tomé de 
Sallo: hay buenas fuenles y le bañan 2 riach. que traen su 
origen de las indicadas felig. de Salto y Mandayo, los cuales 
van á unirse á 1/4 de leg. al r. Mero. El t e r reno es monta
ñoso y cubierto de arbolado y tojo; pero la parte cultivable 
es de buena calidad. El camino ó vereda de Betanzos á Mesia 
y los que cruzan á otros puntos, se encuentran en buen es
tado. El correo se recibe de Betanzos por medio de un ba-
lijero 3 veces en la semana, prou. : tr igo, centeno, maíz, pa
tatas , v i no , legumbres y frutas ; cria ganado vacuno, de 
cerda y caballar; hay caza de liebres y perdices y se pescan 
algunas truchas, ind. : la agrícola, 2 molinos harineros y al
gunos diversos telares, pobl . : 54 v e c , 315 alm. cont r . : con 
su ayunt. (V.) 

CINGA : con este nombre se halla mencionado el r. Cinca en 
los antiguos. Lúcano ( in f a r s a l i a , l ib . 4 v. 20), presentando 
los reales de Julio Cesar entre Cinca y Segre, dice del prime
ro : Camposqtic coercel Cinga r a p a x , veri lus Jluclus , t i 
l i /ora ctirsu Occéanipepulisse sito ; namgurgi le mixto , qui 
pra'slut lerris a i i f c r l Ubi nomen l l iberus. «No le es permiti
do , rápido Cinca, empujar con tus propias aguas las del mar; 
pues mezclada tu corriente con la del Ebro , esle rio que da 
nombre á la España , te lo roba á ti.» Cesar (in comoiilariis, 
l i l i . 1.), dice haber colocado su campamento entre el Cingay 
el Sicoris. Plinio le dio el mismo nombre que hoy tiene, lla
mando cincensesk los pueblos de sus ori l las, los cuales esta
ban adscritos al conv. jurídico de Zaragoza. Es de eslrañar 
que el P. l larduino y Pedro Weseling congeturasen posible 
que los cincenses de Plinio fuesen los ciudadanos de Cinnti, 
queperleneciaal conv. jurídico de Tarragona. 

CINGE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ribadeo y 
felig. de Sta. Eulalia de la Dehesa: corresponde á una de las 
quintas deesla felig. (V.) poní..: 32 vec., 140 almas. 

CINGLA : cord. de Sierra en la prov. de Murcia, part. jud-
y térm. jur isd. de Yecla. (V.) 

CINGLA: coto en la prov. de Murcia, parí. jud . de Ye
cla. (V.) 

C1N1S (San Nicolás) : felig. en la prov. de la Coruña, 
(V. San Nicolás de Cines.) 

CIN1UM: c. de la isla Balear Mayor , hoy Mallorca, gozaba 
del fuero del Lacio antiguo (Pl in io) . Hoy se llama Sinen. 

CINNA : antigua c de la Lacetania (Ptolomeo), probable
mente la que en Polyhio se llama Cissa, con bastante verosi
mil i tud la actual Guisona. 

CINNIANA: mansión del itinerario romano , que híllando-
se á la tercera jornada en España, camino de Arles á Cáslu o, 
no puede ser la llamada Cinna que Ptolomeo cuenta entre las 
lacetanas. Suena también en la tabla peutíngeriana, aunque 
con alguna variación (Cemmarifi), y en el anónimo de Raye". 
exaclíimente como en el it inerario. Pedro de Marca opino se 
el actual Servia, y no sin fundarse para e l lo ; sin embargo, 
el señor Cortés en su Diccionario, se inclinó á suponerla e 
Junia , al paso del Pluvia frente á Besalú. , 

CINQÜETA: r. en la prov. de Huesca, par t . jud .de m 
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CIN 
tan»! es el principal de los que corren por el valle de Jistan, 
donde tiene su nacimienlo en varios manantiales, siendo los 
mas importantes los que se hallan junto al camino de las 
Maderas en el puerto de la Pez, y énlre este y el de la Cla-
ravida, cuyos arroyos se unen como una leg. y siguen unidos 
por espacio de otra 1/2 leg. donde le entra por la izq. el r. 
Jiados. Después de la confluencia de este riach. sigue el Cin-

qutta en dirección de E. á O. durante otras dos \e°. , hasta 
que cerca de la división del espresado valle con el de Bielsa, 
cambia su corriente al S. volviendo después á tomar la ante
r ior dirección, cerca de la v. de Plan y va á desaguar en el 
Cinca á las inmediaciones del I. de Salinas, en el estremo 
interior del valle de Bielsa. Entre los arroyos que acrecientan 
sus aguas, ademas del riach. ya mencionado, puede conside-
derarse como el mas principal el barranco de Arbas, aunque 
de todos modos es poco caudaloso si bien de curso perenne. 
El primer puente que le cruza viniendo de Francia por el 
puerto de Z a f o de P lan , se encuentra en el punió llamado el 
Grado al principio de la garganta que forman dos montanas. 
Otro puentecillo hay á cosa de una leg. larga mas abajo frente 
á la borda de Campellas. Deja á su der. los pueblos do San 
.luán con un puente, Plan con otro puente, Selles y Sin tam
bién con un puente. Por donde quiera que la escabrosidad 
desús m;írg lo permiten, es fácil de vadear: cria truchas y 
otros peces. 

CINSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt .de Monforte y 
felig. de Sta. Mana de Uaamórto. (Y.) pobl. : 31 vec., 158 
almas. 

CINSEARO: ald. en la prov. de Orense, ayun l . de Ramoin 
y feli i;. de San Juan de Moura. (V.) 

CIÑT( f . i . ; : I. con ayuut. de la prov. , aud. terr. y c. g. 
ileüarcelona (18 leg.), part. j ud . de Berga ( i ) , dióc. de Sol-
sona: s i t . á las faldas de las montañas de Trevd y Capolat, 
con buena ventilación y clima sano. Tiene 15 casas disemi
nadas, y algunas barracas; una ig l . parr. (San Saturnino), 
cuyo curato es de segundo ascenso y de provisión real; de 
ella son anejas las de San Cornelio y San Ciprian de Cas-
lellserá, y la de la Virgen del Torren», llamada asi, por ha
llarse próxima á un torrente; todas tienen cementerio, y se 
hallan servidas por un cura y un vicario; hay también un 
oratorio dedicado á la Virgen del Hosch. El r t m . cnníina 
con Capolat, Correa y la cuadra de Farncr. El tiíriik.no es 
bastante férti l ; la parto montuosa, abunda cu bosques de en
cinas; le cruzan varios caminos locales, pnon.: tr igo, centeno, 
maiz, le-nnibres y patatas; cria ganado lanar y vacuno, y 
alguna ea/.a- POBt.: 16 vec. de catastro, 100 alm. cap. prod. : 
•2.188,000 rs. IMI>.: 5í,700. 

CINTAS: rambla en l a p r o v . d e Almería, part. j ud . de 
lluercalovera, térm. jur isd. de Árbolcns. (V.) 

CINTAS: cas. con ó cortijos en la pfov. de Almería, part. 
jud. de Berja, ténn. jorisd. y á 1/2 leg. al S. do iieninar. 

CINTAS'ant. CINTES; cord.en la prov. de Almería, part. 
nd. de Berja. Principia desde los cerros á cuyo pie nacen 
as fuentes de Marbella, al O. del térm. de Berja, y corre de 
S. á N. el espacio de una leg. basta llegar al parage nom
brado cuesta de Beninar. En la parle O. de esta cord. se baila 
el cas. de Cintas; y los dos montes principales que la consti
tuyen son Tragonía y Zojor. 

CINTnUENIGO: v. con ayunt. de la prov. y e . g. de Na
varra, aud. terr. de Pamplona ('is leg.), mennd. y part. j ud . 
de Tudela (3), dióc. de Tarazoua ( i ) : s i t . en una pequeña 
altura á la der. del r. Alhama, clima sano y el viento rei
nante N. Tiene sobre 500 casas que forman 27 calles y una 
plaza, siendo hermosos sus edificios y la v. una de las me-
lores de Navarra; hay casa municipal, cuyo secretario está 
dotado con 1,138 r s . , cárcel, escuela de niños á laque asis-
'en C3, dotada con fi.OOO rs ; , otra de niñas, á que acuden 
2", con 1,035 rs. de dotación, y una ig l . parr. (San Juan 
Rutista), de fáb. de piedra, servida por un párroco vicario 
Perpetuo de segundo ascenso, que sesenta y nombra el señor 
tesorero de Tarazona, como ahai de dicha parr. , 6 bene
ficiados, 5 de presentación y patronato del ayunt. y uno del 
Sf. conde de Ezpeleta, todos patrimoniales y para hijos del 
Pueblo y por 2 sacristanes; hay un cementerio sit. al NO. y 
en las cercanías de la v. las ermitas de la Purísima Concep
ción, San Sebastian, San Boque y San Martin, una ig l . del 
suprimido conv. de Capuchinos abierta por la autoridad su
perior, con capellán y sacristán, que nombra el cabildo cos-
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teando los vec. el culto de ellas, y un oratorio sostenido por 
su propietario D. Pedro Miguel Ligues. Confina su té rm. al 
N. Corella; E. Tudela; S. Monteagudo; O. Filero, y se es
tiende de N. á S. 1 leg . , de E. á O. 1 1/2; dentro de esta 
eircunferencia se levantan los montes dichos de Cierzo cubier
tos de pastos para el ganado, temieno: es de buena cali
dad, fertilizado por manantiales que en él brotan, de buen 
agua, y por el r. Alhama que riega 9,139 robadas de tierra 
que producen todo género de frutos y particularmente aceite, 
pues hay cerca de 6,000 robadas de olivos; las riberas de d i 
cho r. sobre el cual hay un puente de piedra de 2 ojos que 
conduce á Filero, están pobladas de sotos y arbolados, ca
minos: la carretera de Castilla á Navarra tora un estremo de 
la pobl . , y la cruza el que conduce de Tudela á los baños de 
Fitero, ambos en buen estado. El comeo se recibe de Corella 
por balijero 3 dias á la semana, prod. : aceite en abundancia, 
todo g^oero de frutos y cereales; se cria ganado menor, y 
es preterido el churro; caza de perdices, codornices y mal
vices, ind. : ademas de la agrícola y pecuaria, hay un molino 
de aceite. POBL.: 550 vec., 2,200 alm. riqueza imp. : 864,208 
rs. presupuesto municipal: 58,439 rs. que se cubren con los 
propios y arbitrios. 

His tor ia . Llamóse antiguamente Centroneco , y nunca 
Con/rer ia, Cantábñga ni Ce.ntrúbrign, como prentenden 
algunos autores, demasiadamente crédulos. Es uno do los 
pueblos de que se hace memoria en la disputada escritura 
de los votos de San Mil lan, que se ha supuesto otorgada por 
el conde Fernán González , año 934. Si fué conquistada co
mo de alli resulta, volvió á poder de los moros hasta que fué 
ganada, juntamente con Tudela, por el rey D. Alonso el Ba
tallador , que le dio el mismo fuero que á esta ciudad en el 
año 1117. En 1157 era su señor un caballero llamado D. Pe
dro , cuyo derecho recayó en D. Rodrigo de Argaiz, que en 
el año 1219 la vendió con su cast. al rey D. Sancho el fuerte 
de Navarra por 7,000 mrs. de oro. En 1360 existían en Cin-
truénigo 36 vecinos francos y dos hidalgos. En 1369 l a d i 
na D. Juana, mujer de D. Carlos I I , libertó á los hab. de Cin-
truénigo, que al presente eran, y á los que en lo sucesivo 
viniesen á v iv i r á dicho pueblo de todo pcage, lezta, pecha 
y servidumbre de labrador y concedió que fuesen admitidos 
en él los malhechores, sin poderlos acotar del reino. En 1380 
el rey D. Carlos I I , dio el señorío de Cinlruénigo y Corella, 
al conde de Paillars. En 1431 la v. de Cintruémgo fué dada 
por el rey al principe D. Carlos para durante su vida, y que 
después ( e ella volviese á la corona. El rey D. Juan I I incorpo
ró la v. de Cintruénigoá la corona real en 1449, mandando que 
jamas pudiera ser enagenada de ella, según los vec. se lo habian 
suplicado, temerosos de que el príncipe D. Carlos lo hiciese 
según lo había verificado ya con Corella. En 1458 Moseu Ar-
náutdeLuxa solicitó el sen. de Cintruénigo por sus servi
cios, á lo cual se inclinaba el rey D. Juan; pero las cortes 
de Navarra le representaron (píe no podía ser enagenado de la 
corona, y el rey se conformó y ratificó la agregación anterior. 
En el libro llamado del Chantre citado por Argaiz (tom. 7, 
pág. 320 y 323) se lee: t l l c m la iglesia di: Cintruénigo 
cí del sacristán de Tarazona, el el dicho sacristán presien
ta el Vicario, et el dicho señor hispe confírmalo é comicndalc. 
la cura de tas ánimas, et visitar la iglesia, et págale la 
procuración el dicho sacristán : et el dicho señor hispe da et 
asignarlas sepulturas en la dicha iglesia, et manda drezar 
aquella, según bien visto será: et el dicho sacristán pre
senta cul l idor a l señor bispe, et capitot de Zarazona, por 
cut l i r las décimas, el cual j u r a en poder del dicho señor 
bispe, et capitot, bien et lealmenf Jacer la dicha cul l ida et 
es costumbre que los parroquianos de' lugar sobredicho, 
lievan los diezmos á la abadia, el el cul l idor recíbelos a l l i ; 
asi como pan, uvas, legumbres, cániamo, l ino, é dalex á 
los i/ue aducen las dichas diezmas sendas vegadas á beber, 
c sendos pocos de pan , é págame de montón el dia d é l a 
coartación , la mesion del c lavero, su salario' , según la 
cantidad de las cidl idns, é los tres cuartales de trigo é tres 
deordio del arcipreste; et, porque suben el pan del suelo 
del ahadia á las cambras una nml ler , danle tres robos de 
trigodel montón; e te ld ia de lacuartacion, sacadas del mon
tón las dichas mesiones, que del acerbo ó montón, prende el 
cuarto el señor bispe el capitot, del cual cuarto se snqua 
elredecimo pnrn et arceilh no,e l después Jingua los sendos 
medios cuartos a l señor bispe et capital, et las tres partes 
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pava el sacristán, el paga a l v icar io : e l los corderos diez
man por los pastores, el señores de aquellos, en el lugar de 
Cintruénlgo ó f ue ra en las eras; el es costumbre que se da 
por cada cordero, ó criazón á los pastores, sendos dineros.» 

CINVKLO: I. en la prov. do Pontevedra, ayuut. de Alba y 
felig. de San Salvador de Lercz. (V.) pobl. : 80 almas. 

C l .WANA: r iacl i . en la prov. y part. j ud . de Gerona; 
nace cerca del I. de Terradelles, dirige sus cofríeriles de N. á 
S.; Ijafia por su der. los Ierra, de San Ksteban de Guialhas, 
Vilar, Vilafraser y Al tcr r i , y por su izq. los de Llampallás, 
ViLrIesens v Falincs, donde varia de dirección al Slí. y pa
sando por entre los torra, de San Jorge deis Valls y Cerviá, 
desasna en el r. Tcr. 

CIÑERA y LA VID, ó LAV1D y CIJiERA : I. en la prov. y 
dióc. ile León, part. j ud . de la Vecilla, aud. terr. y c. g . de 
Val ladol id, ayunl . de la Pola de Gordon : SIT. á la izq. de la 
carretera de Asturias y r. Bernesga sobre el que hay un her
moso puente de piedra; está rodeado de montañas y peñas que 
le resguardan de los vientos. Tiene unas 30 casas ilivididas en 
2 barnos (La Vid y Ciñera) distantes uno de otro 1/íde hora; 
ig l . parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de ingreso 
y presentación del abad de San Isidro á nombre de S. S I . ; y 
buenas aguas potables. Conlina N. Villasimplíz; E. Valle y Vi
llar ; S. Sta. Lucia de Gordon, y O. Buiza a una Icg. el mas 
dist. Entre Ciñera y la V i d , hay un trozo de carretera en el 
punto llamado Pcñagotera, de costosa y escelente construc
ción por hallarse lijada en una parte del r. y en otra de pe
dernal muy dura que fué preciso rozar á pico; tiene una ba
laustrada de piedra labrada en aquella, y en la cumbre de la 
peña una ermita con la advocación de San Lorenzo, en cuyo 
centro se vé un panteón que contiene algunas sanias reliquias. 
El TiüuusNO es de mediana calidad. i>i\ou.: cereales y legum
bres y abundantes pastos; cria ganados, y alguna caza y 
pesca, ino. : la arriería á que se dedican muchos de sus liab. 
pobl. : 30 veo., 102 alm. contu. con el ayunt. 

ClOBRE.-l.en la prov. de la Coruña, ayunt .de Xaron y 
felig. ile Sta. Marta la Mayor del l l a l . (V.) 

CIONAL: ald. con ayunt. en la prov. de Zamora (13 Icg.), 
part. j u d . de Puebla de Sanabria ( í 1/2), dióc. de Astorga (9), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (25); s i t . en un valle á 3 leg. 
do Portugal; su clima es f r ió ; reinan con mas frecuencia los 
vientos del Ñ. y S. y sus enfermedades mas comunes son do-
loros de costado, catarros y pulmonías. Tiene 70 casas; ig l . 
parr. (Sla. Eulalia) servida por mi cura de ingreso y presenta
ción del conde de Benavente; 2 ermitas (los Stos. Mártires y el 
Sto. Cristo del Chano), y 4 fuenles de buenas aguas para el 
consumo del vecindario. Confina el ti'íum. N. Valparaíso; E. 
Vil lar de Ciervos; S. Boya, y O. Codesal, á 1/2 leg. los pri 
raeros y á 1/4 los últimos. El ter reno es de primera, segunda 
y tercera suertes; participa de monto y l lano; este fertilizado 
por las aguas do un arroyo llamado Ciervas al que cruza un 
puente de madera sobre pilares de piedra; y aquel cubierto de 
brezo y roble. Los caminos limítrofes y en mediano estado; 
recibe la correspondencia en Mombuoy cada interesado de 
por sí. i'noi).: centeno, l ino, patatas, berzas y pastos; cria 
ganado vacuno, lanar y algún mular; caza de perdices, liebres 
y conejos, y pescado truchas, ino. : 5 lagares para fundir 
cora en borra ; igual número de molinos de una sola piedra 
cada uno, bastante deteriorados, y 6 arrieros que comercian 
en mantas dePalencia, paños de Bejar, damascos y otras 
sedas quo llevan á Galicia y al estrangoro, retornando de este 
último la cera en borra, poii l . : íiO vec., 223 alm. cap. prod. : 
120,122 rs. imp. : 12,TJ8. c o n t r . : 4,555 rs. 24 mrs. El pre-
supuksto municipal asciende á 300 rs. cubiertos por reparto 
entre los vecinos. 

CIORIMA : 1. con ayunt. en el valle de la Burnnda, prov., 
aud. terr. y c. g. do Navarra, mcrínd. , part. j ud . y dióc. de 
Pamplona (9 leg.), arciprestazgo de Araqui l ; srr. á la izq. del 
r. Bur i lada, al p iedolas iorrade LIrbasa y A n d i a ; sus vien
tos reinantes NO, y NE. y el cuma sano y templado casi todo 
el año : tiene 120 casas, la do ayunt. con departamentos para 
cárcel y escuela , cuyo maestro es el secretario municipal do
tado con looo r s . , asisten 30 niños do ambos sexos, que re
tribuyen alguna cantidad anual en frutos; una parr. (Sta Ma
ría) servida por un vicario, beneficiado y sacristán; un cemen
terio acorta dist. y una ermita (Sta. Lucia) á 1/2 cuarto de 
hora. Conlina el té rm. N. Cegama, part. jud . de Azpeília, 
prov. de Guípúzoa; E. Olozagutia; S. los montes de Urbasa y 
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Andia, O. Alsasua y Eguino, part. j ud . de Salvatierra, prov. 
de Á lava; estendiéndose una leg. de N. á S. y lo mismo de E. 
á O. El teriuíno es montuoso; pero de buena calidad , abun
dante de pastos para el ganado , de corpulentos robles y ayc-
dos , do que sacan buenas tablas ; lo fertilizan dos fuentes de 
esquisita agua, que brotan en el t é rm. , varios regajos, quo 
descienden de las montañas, y el r. Burunda , cuyas orillas 
están cubiertas do varios árboles frutales , y al cual cruza un 
puente de madera de un o jo , en el propio térm. caminos: 
ademas de la carretera de Pamplona á Vitor ia, que pasa á 1/2 
cuarto de hora del I. y se halla en buen oslado , hay un puer
to con varias sendas para subir á la sierra de Andia y Guipúz
coa, cohriío : lo recibe y remite por un balijero común del va
llo , que lo toma en el camino, de los couduclores de Pamplo
na y Vitor ia, cuyas adm. preparan á osle efecto el apartado. 
proo.: t r igo, maíz, legumbres y buen lino en cortas porciones 
se cria ganado vacuno, caballar y lanar en abundancia ¡ caza 
de jabalíes, venados y lobos de que hacen grandes matanzas 
en las batidas que acostumbran, ind. : un molino harinero, 
quo trabaja con aguas del Burunda: consiste su comercio en 
trigo, maiz, l ino , legumbres, ganado vacuno, caballar, lanar, 
aves y tablas, cuyos menores géneros llevan á las ferias saba
tinas de Echarrí Aranaz, y los demás en la feria anual .del 
pueblo el 19 y 20 de setiembre donde se espenden otros artí
culos, y especialmente quincalla, pobl. : 100 vec., 450 alm. 
cont r . : con el valle, presupuesto municipal: 10,000 rs. que 
se cubren con las subastas de v ino , yerbas y otros arbitrios. 
Este 1. goza con otros pueblos do Navarra, del derecho dé 
pastar sus ganados en las sierras de Urbasa y Andia: y os cos
tumbre en este país dejar á las mujeres el cultivo de las tierras, 
y el trálicodo menores productos con los pueblos limítrofes. 

CIORRAGA : barrio ou la prov. de Álava, part. j ud . de 
Amurr io , ayunt. do Zuya , térm. do Murguia. 

CIORRAGA: barrio en la prov. de Álava, part. j ud . de 
Amurr io, ayunt. do Lezama, térra, de Astoviza. 

CIPEUEZ; 1. con ayant. al quo están agregados los cas. La 
Moral i ta, Iluelmo y Castillejo do Evans en la prov. y dióc. de 
Salamanca (8 leg.), part. j ud . de Vil igudino (3) , aud. terr. y 
c. g. do Valladolid (25/ : está s i t . en una ladera entre peñascos 
combatida por los vientos E. y N. siendo su clima muy vario y 
las enfermedades mas comunes las remitentes y gastritis. La 
pobl. es poco notable con 92 casas de poca altura y mala dis
tribución interior y sus calles muy sucias: tiene escudado ni
ños y niñas; la primera servida por un maestro con la dota
ción de 1,040 rs. anuos pagados por el ayunt. y la segunda por 
una maestra á la que se le dan 25fan.de centeno; á aquella 
concurren 44 discípulos y á esta 12; casa de ayunt. do poco 
mérito; ig l . matriz (San Pedro Apóstol), beneficio de primer 
ascenso, servida por un cura , sacristán y 2 monaguillos, te
niendo por anejos la Msral i tay I luelmos(l /2 leg.) y una ermita 
bajo la advocación de el Stmo. Cristo del Amparo; un cemen
terio á dist. de unas 600 varas de la pobl. sin quo perjudique 
á la salud de sus vec., y por último una fuente de escelentes 
y cristalinas aguas. El térm. confina al N. con Gomeciego 
(1 1/2 leg.); E. Grandes (1); S. el Conejal, desp. (1 /2) , y O. 
San Cristóbal ( I ) ; en él se encuentran los cas. la Moralita, 
Huelmo, Castillejo do Evans, San Cristóbal do los Mochuelos 
y San Crislobalejo: atraviésale un riach. que nace á corta dist. 
de I luelmo, dirige su curso entre S. y O. y desemboca en el 
del Cubo llamado Huebra; en esto térm. hay bastante monte 
de roble entresacado y un poco do encina en el sitio de la Ven 
tosa. El te r reno es de calidad inferior. Los caminos están en 
muy mal estado y conducen á los pueblos arriba mencionados. 
El correo se recibe los martes y la correspondencia se conduce 
por propio desde Vitigudino á donde se va por olla, proü..' t r i 
go y cebada en cantidad muy corta y de mala calidad, siendo 
la principal cosecha la de centeno; cria también algarrobas, 
garbanzos de mala calidad, hortalizas y nada de frutas; cria 
ganado vacuno, lanar y cabrio, estimándose el primero mucho 
mas que los otros, y bastante caza de conejos, liebres y per
dices, ind. : hay 3 molinos harineros de poco mér i to , siendo la 
principal la agricultura. Celébrase un mercado el martes de 
cada semana, pob l . ; 94 v e c , 380 alm. cap. prod. 324,800 rs. 
imi>. 16,240. El presupuesto municipal ordinario asciende a 
2,255 rs. y se pagan porreparto entre todos los vec. El valor de 
los puestos públicos importa á 1,350 rs. 

CIPRESES: cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . de 
Ugijar, térm. jur isd. de Jorairata. 
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CIP 
CtPRESES: cortijadas en la prov. i!e Granada, part. j ud . 

de Albuñol , lérm. jur isd. de Albondon. 
CIPRESES (casa de los) : alq. en la prov. de Murcia, part. 

j ud . de Totana, térm. jur isd. de Li l i r i l la. So halla srr. en los 
confines de dicho térm. por la parte del E. lindando con la 
jur isd. de Alhama. Divido esta hacienda el r. Sangonera de 
donde tiene una parto de riego y rociho el benencio de aguas 
turbias de los derrames de la rambla de Belén. Su te r reno es 
fértil y de una naturaleza dócil y abonada ; contiene un 
olivar escclenle y es susceptible de grandes mejoras. 

CIP1\ IAN(Sa\ ) : I. en la prov, de Lugo, a^i iut. de Palas do 
Rey y folig. do San Ciprian de Itrpos/eria. (V.) pobl. : 18 vec , 
9!) almas. 

CIPRIAN (San): 1. en la prov. de Lugo, nyunt. de Castro-
verde y folig. de San Ciprian do .VoiUecnbeiro. (V.) pobl. : 9 
vec., i5a lmas. 

CIPRIAN (San) : I. en la prov. de Lugo , ayuut. de Fuensa-
grada y folig. de San Ciprian de Trapa. (V.) pob l . : 7 vec., 
38 almas. 

CIPRIAN (San): I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Gondomar y folig. de Sta. Eulalia de Donas. (V.) 

CIPRIAN (San) : I. con ayunt. en la prov. de Zamora (18 
leg.), part. j ud .de Puebla de Sanabria (-2 l; 2 ) , dióc. de As-
torga (13 1/4), aud. terr. y c. g. de Valladolid (2 l / i ) : srr. en 
un valle circundado de sierras y montes con los nombres de 
Fayera , liarrosa , líarccnilla y Sierra alta : su clima os frió; 
reinan los vientos de E. y S.; y sus enfermedades mas comu
nes son reumas, catarros y pulmonías. Tiene 76 casas; ig l . 
parr. (San Ciprian)servida por un cura de ingreso y libre 
provisión; una ermita dedicada á Ntra. Sra. de las Nieves; y 
3 fuentes de muy buenas aguas para consumo del vecindario. 
Confina el té rm. N. la Baña; E. y S. Coso, y O. Murias, todos 
á l / i do leg. , escoplo el primero que dista una. El t e r reno 
es de segunda y tercera clase, y la mayor parte montuoso. 
Los caminos locales ; recibe la corhesoondencia de la Puebla 
por cualquier vec. sin entrada ni salida l i ja. prod. : centeno, 
lino, patatas, alguna hortaliza y pastos ; cria ganado vacuno, 
lanar, cabrio y yeguar; caza de liebres, perdices, corzos, cier
vos, javalies y algún oso; y pesca de truchas, ind. : 2 molinos 
harineros y recría de ganados, pobl. : 46 vec , 184 alm. cap. 
PROD.: 80,014 rs. IMP. : 7.823. CONTR.: 2,746 rs. 25 mrs. El 
i'hesupuesto münicm'al asciende á 240 rs. cubiertos por repar
to entre los vecinos. 

CIPRIAN (San) : felig. en la prov. y dioc. de Orense (13 
leg ) , part. j ud . de Verin (2) , ayunt. de Cimbra: srr. en el 
valle do Monterrey al estremo meridional de la p rov . , confi
nando con Portugal. La combaten todos los vientos, y el c l i 
ma es saludable. Tiene mas de 30 casas de mediana fáb. y 
escasa comodidad. La igl . parr. dedicada á Sta. Cruz es aneja 
de la do Sta. Marta de Oimbra, y está servida por un teniente 
do cura. En cuanto á té rm. y circunstancias del te r reno (V. 
El ai\ t . db l a matr iz.) prod.: centeno , t r i go , maiz, castañas, 
patatas, lino y buenos vinos; se cria ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias especies, ind. : ade
mas de la agricultura existen algunos molinos harineros y una 
famosa fáb. de tejas, pobl. : 29 v e c , 215 alm. cont r . con su 
ayunt. (V.) 

CIPRIAN DE LLADO (San) conocido vulgarmente por SAN 
CIPRIAN DELS METJES, por una capilla en donde sevoneran 
los Santos médicos Cosme y Damián: 1. con ayunt. en la prov. 
Y dióc. de Gerona ( i leg.) , part. j ud . de La líisbal ( 2 ) , aud. 
terr., c. g. de Barcelona (18): s i t . en terreno montuoso; le 
combaten con frecuencia los vientos del N. y O . ; su ci.im v os 
implado y sano. Tiene 12 casas y una igl . parr. (San Ciprian) 
servida por un cura de ingreso. Él térm. confina N. Casa de 
'a Selva; E. San Sadurní; S. Romana, y O. La Bisbal. El t e r 
reno es de regular calidad ; participa de llano y monto con 
arbolados de encinas y alcornoques, que dan leña y corcho; 
'e fertiliza el r. Daro : le cruzan varios caminos locales y la 
wrrotera de Llagoslora á La Bisbal. El correo se recibe de 
0ste último punto, prod. : cereales, legumbres, frutas y cor
cho; cria ganado lanar, cabrio y de cerda, y caza de perdices 
y conejos, pobl.: 12 vec , 61 alm. cap. prod.: 1.831,200. imp.: 
^ , 780 . 

CIPRIAN DEL CONDADO (San): I. en la prov., dióc. y 
Part. j ud . de León, aud. terr. y c g. de Valladolid, ayunt. de 
"egasdel Condado: srr; en una vega: su clima no es del todo 
sano. Tiene ig l . parr. (San Ciprian) servida por un cura de 
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primor ascenso y libre colación. Confina N. Villanucva del 
Condado; E. San Vicente del Condado; S. Villafruela do Ídem, 
y O. Represa. El te r reno os do buena calidad , á que contri-
boye el mucho riego que le proporciona el r. Curueño. Los 
caminos locales, prod.: trigo, centeno, cebada, lino y pastos; 
cria ganados de toda clase; alguna caza y pesca de truchas, 
barbos, anguilas y otros peces, ind. : varios molinos movidos 
por las aguas de un cauco que pasa por el térm. pobl. , r ique
za y c o n i r . (V. el art. de ayunt.) 

CIPRIANO (San): I. en la prov. y dióc do León (5 leg.), 
part. j ud . do Sabagun ( 5 ) , aud. teir. y c. g. de Valladolid 
(21), ayuut. ilo Cuhillas ilo Rueda : srr. en un vallo que se 
esliende do E. á O. junto al r. Esla ¡ le defiendo do los vientos 
N. una gran cuesta que lo domina llamada Utrera ; su clima 
os frío , y sus enfermedades mas comunes tercianas, cuarta
nas, fiebres catarrales y dolores reumálicos. Tiene 18 casas; 
osmola de primoras letras frecuentada por unos 36 niños que 
satisfacen al maestro una módica retribución ¡ igl. dedicada á 
San Cornelio, anejo de Saechores. Confina N. Cubillos de Rue
da; E. Llamas; S. Saechores, y O. el r. Esla que fertiliza a l 
gún tanto sus campos: el te r reno es de mediana calidad. Los 
caminos locales; recibe la correspondencia de Gradefes. prod. : 
trigo, centeno, lino, legumbres y paslos; cria ganado de todas 
clases; caza do perdices, codornices, conejos , jabalíes y lobos, 
y pescado truchas, comercio: esportacion de lino é impor la-
clon de los art. que faltan, pobl.: 16 vec , 60 alm. con t r . con 
el ayuntamienlo. 

C1PRIELLO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cudillero, 
felig. do San Martin do Luiña : s i t . en las alturas que median 
entro los r. Uncin y Esqmíro al S. de la Escalada, dando vis
ta al mar: su clima es frió por su elevación, y su terreno duro 
y poco fért i l , prod. : maiz, escanda, patatas y otros frutos. 
pobl.: 17 v e c , 61 alm. (V.) 

CIRA: jur isd. anl . en l a p r o v . d e Santiago, se componía 
de las felig. de Añobre, Boqueijon, Castro, Cebrciro, Cira, Co
deso, Domólas, Enquerentes, Fojanes, Fuentes, Castrar, Gres, 
Lámela , Ledesma, Loimil , Lo jo , Ourá l , Ribeira, Sergude, 
Siabrejo, Sneira , Vascuas y Vi l las: en todas ellas ejercía el 
sen. el conde de A l tami ra , si bien oran partícipes el R. arz. de 
Santiago en la folig. de Castrar, el cabildo de aquella caled, 
en las de Boqueijon y Ledesma y el marqués de Santa Cruz en 
la do Ledesma, por cuyos señores se nombraban los jueces or
dinarios. 

CIRA (Sta. Eu la l ia de): folig. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg.), part. j ud . de Calta ( 2 ) , dióc. de Santiago (5 1/2), 
ayunt. de Chapa : srr. sobre la márg. izq. del r. Deza y en 
confluencia con el ü l l a : la combaten todos los vientos y el 
clima os templado y saludable. Comprendo, ademasdel 1. de su 
nombro, las ald. de Curro, Fiscarelos,Rendo, Sobrado y Vi lar , 
que reúnen mas de 90 casas La ig l . párr. dedicada áSta. Eu 
Lilia es aneja de la de San Miguel de Castro. Confina el t é r m ' 
con las felig. de Gres, Dómelas, la matriz y el mencionado r' 
Deza; sobre el cual hay un largo puente de madera con pila" 
ros de piedra. El te r reno en lo general es l lano, fértil y abun" 
danto de árboles de diferentes clases, prod.: algún trigo, cen
teno , maiz, legumbres, hortaliza, vino flojo, pero de buen 
gusto, y frutas: sostiene ganado vacuno, lanar y cabrio; hay 
caza y pesca de varias especies, ind.: ademas de la agricultura 
CAiston distintos molinos harineros, pobl . : 97 vec. , 400 alm. 
con t r . con su ayunt. (V.) 

CIRA.IAS: desp. en la prov. do Valladolid, part. j ud . y 
térm. jur isd. de Mota del Marqués: tiene una casa, un molino 
harinero iiilpu?sadi por las aguas que bajan de San Cebrian y 
Adalia, y un buen prado do pastos, propiedad del marqués do 
la Mota. 

CIRARRU1TA: casa solar y armera en la prov. do Vizcaya, 
part. jud. de Durango, ayunt. y térm. de Dima. 

CIRAT : v. con ayunt. do la prov. de Castellón de la Plana 
(8 leg.), part. jud . de Vivcl (5), aud. t e r r , c. ¡5. y dióc. de Va
lencia (14): s i t . en un pequeño rellano circuido de elevados 
montes, á la der. del r. Mi jares, donde goza de poca ventila
ción, aunque suelen soplar en invierno los vientos del N . , con 
clima bastante templado y saludable, siendo las enfermedades 
mas comunes las inflamaciones, cátanos y algunas pulmonías. 
Tiene unas200 casas pequeñas, bajas y deno muy buena fáb. 
que se distribuyen encallessúciasymalempedradas, y 2plazas, 
una de ellas bastante capaz: hay casa do ayunt . , cárcel , un 
palacio del conde de Cirat que fué quemado por la facción, 
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una escuela de niños, a la que concurren 70, dotada con 1,660 
rs. pagados de propios, y una ig l . parr. (San lieruardino) ser
vida por un cura do provisión ordinaria y un dependiente: 
el curato es de entrada, y tiene por anejos las ald. denomina
das i'andiel de 15 vec. y Tormo de 30. El cementerio se baila 
fuera de la pobl. á la parte del S., en un sitio que no perjudi
ca á la salud pública, y los vec. se surten de una acequia que 
pasa por bajo de la v . , cuyas aguas son regulares. Hl tiíiim. 
confina por N. con Zucaina (11/2 leg.); E. Torrocbiva ( 1 ) ; S. 
Torralva y 1'a.vias ( id . ) , y O. Arañuel (id.) En su radio se en
cuentran unas 10 casas de campo , las dos ald. ya menciona
das de Pandiel y Tormo, que describiremos en su lugar. (V.), 
y muebos montes, parle de ellos cultivados , y la otra pobla
dos de matorrales, algunos arbustos, y yerbas de pasto y me
dicinales, viéndose un pinar dealguna coiisideracioD en el mon
te Jara, para cuya conservación hay destinados 3 celadores. El 
TB&REHO es algún tanto desigual y montuoso: participa de 
secano y huerta, que se fertiliza con las aguas del r. Mi jares 
por medio de una acequia que se toma en el térra, de Arañuel: 
como logra abundante riego, es muebo mas estensa su huerta 
que la de los pueblos sit. en las riberas de aquel r., por cuyo 
motivo son muy considerables sus cosechas. Los caminos son 
de herradura, en no muy buen estado. La coivresi'uxoií.nxiv 
se recibe de Segorbe por medio de b.ilijero dos veees á la se
mana. pi\üd.: tr igo, panizo, vino, algarrobas, aceite, seda, cá
namo , higos, judias , frutas y hortalizas ; mantiene bastante 
ganado lanar, y hay caza de perdices en abundancia , algunos 
conejos y pocas liebres, inu. : la agrícola, 2 fab. de aguardien
te y 2 molinos harineros, comercio: eslraccion de algunos art. 
sobrantes , principalmente el vino, é importación de otros de 
general consumo, com.. con sus ald. : 339 vec. , 1,042 alm. 
cap. pi\0[).: 911,733 rs. imp. : 00,054 : el i'Uescpdcsto munici
pal asciende á 11,000 rs. que se cubre con los prod.de pro
pios y arbitrios, y por reparto vecinal. 

HisroiUA. Es "sta pobl. ant.: su nombre tal vez procede 
del griego Chi l ia ó Ch i r ia , ó del hebreo Cibra l , miliave ¿ce
ra (Zanolln. Lex. l leb. pág. 59.) En la época de 1820 fué una 
de las pobl. que mas se distinguieron por la causa de la liber
tad. En la últ ima guerra civil abrazaron el mismo partido, 
por cuya razón los carlistas quemaron algunas de sus casas. 
A principios de 1830 , 50 milicianos nacionales de C i ra t , al 
mando de su comandante, atacaron á algunos grupos de los 
carlistas dispersos en Toga: mataron cuatro de ellos y cogie
ron prisionero un herido. En la madrugada del 4 de ju l io del 
mismo año, el carlista Peinado y sus compañeros, ocuparon 
las cinco posiciones que dominan á Cirat, y de improviso die
ron el. quién vive á las descubiertas que el comandante de la 
guardia nacional de Cirat acostumbraba á poner por precau
ción : estas descubiertas contestaron haciendo fuego y alar-
m indo asi á sus compañeros , hicieron que inmediatamente 
se pusieran en estado de defensa y se trabó un serio ataque. 
Después de algunas horas de continuadas descargas, empren
dieron los carlistas la ret irada, siendo perseguidos y molesta
dos en su retaguardia por los defensores de Ci ra t , hasta la 
cumbre de l ' ina, seis horas distante de la v. Esla acción cau
só en las lilas de los nacionales 8 bajas , y otras tantas en las 
carlistas, uue perdieron ademas dos prisioneros y 30 reses que 
dejaron en poder de sus rivales. 

C1HAUQÜI: v. con ayunt. en el valle de Mañeru , prov. y 
c. g, de Navarra, and. terr. y dióc. de Pamplona (5 leg.), 
mer. y part. j ud . de Estella (2), arcip. de Yerr i : srr. en una 
altura descubierla á todos vientos, con cuma templado , aun
que mas propenso al f r i ó ; padeciéndose á veces calen
turas inflamatorias, pulmonias, pleuresías, reumatismos, in
flamaciones de estómago y de los intestinos , cólicos y ca
tarros pulmonares. Tiene 264 casas que forman varias calles, 
toilas pendientes; casa de ayunt. , escuela de niños á la que 
asisten 100, dotada con 2,400 rs. y 100 robos de t r igo ; 
y otra de niñas á que concurren 99 , dolada con 400 rs. y 
100 robos de trigo ; y 2 parr. (San Ramón, y Sta. Catalina), 
servidas por 1 abad'y varios beneficiados: hay 2 fuentes de 
huen agua inmediatas á la pob l . , 1 al E. otra al N. Confina 
c I t é rm. E. Mañera (1/2 leg) ; N. Irurro y Garisoain (1),-S. 
Audion y Oteiza (2 ) ; O. Lorca (1 1/4): á 1 leg. de la v. se 
levanta un monte poblado de árboles y leña , cómo algo mas 
de 1 4 de hora de estension en su base, y el cual tiene en su 
cumbre una ermita (S. Cristóbal): otras 2 hay en el mismo 
temí. ¡'¡Mra. Si-a. da la Asunción y S.Miguel) que antigua 
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mente fueron parr. de Aniz y Urbe;TGaH. es escabroso y de 
tierra rojiza; pero fructífero, bañado por un pequeño r. que 
nace en i l iezu, y al cual cruzan 3 puentes enterra, déla v. 
caminos : la carretera de Estella á Pamplona , y la calzada 
que conduce á Arzos y á los demás pueblos del valle de Gue-
salaz, ambos en huen estado, corr i ío: lo recibe de Puenle la 
Reina , por haligero, 4 diasá la semana. raOQ.: v ino , trigo, 
cebada, maiz y aceite ; hay caza abundantísima de perdices, 
algunas liebres y conejos, y pesca de ricos barbos, algunas 
madr'illas y anguilas pequeñas, ind. : ademas de la agrícola, 
hay i molinos, 2 de harina y 2 de aceite, en los que no se nota 
ni prosperidad , ni decadencia , y 7 cereros y chocolateros: 
pobl. 21)0 v e c , 1711 alm. Riqueza 071,179 rs. 

nisrouiA. EsCirauqui pueblo muy antiguo. El rey D. San
cho el Euerte lo recibió de Don Egi l io , ó G i l , hermano de 
Juan de Vidaurro en 1205, en cambio de los de Guerabe y 
Arguiñano , en el valle do Guesalaz , que le dio el rey para 
él y su posteridad. Se unieron á él los lugares do Aniz y Ur
be de los que existen aun las iglesias siendo ermitas. Fué 
uno de los pueblos de que se creó el condado de Lerin en 
1425 por el rey D. Garlos 111. Entonces se le dio el título de 
vil la , con varios privilegios y su escudo de armas que osten
ta tres llores de lis. La pobl. de Girauqui en 1495 , era de 
55 vec. En 1511, pagaba Ciranqui por sus pechas, 35 cahí
ces de tr igo. El 15 de octubre de 1835 los carlistas , en núm. 
de 8 batallones , v su mejor escuadrón, ocupaban á Cirau-
q u i y M a ñ e r u , desde donde podían estorbar fácilmente los 
trabajos que empezaron al dia siguiente las tropas de la 
reina para volar los puentes del Arga, Mendigorria y Belas-
coain. El general Córdoba quiso atacarles en sus propias po
siciones , fuertes por la escabrosidad del terreno y por las 
cortaduras que habían hecho en el camino. Los carlistas, al 
ver la decisión de Córdoba , so retiraron sin que los que ocu
paban á Ciranqui y Mañeru, que debían ser atacados por Al-
dama , hiciesen fuego. 

C1R15IAVO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Tinco y 
fclig. do S. Facundo de M i ra l l o ( Y . ) : pobl . 11 vec. y 
55 alm. 

GIRCEN: uno de los nombres que se han dado al Guadal
quivir ( T i l . L iv . l ib. 28crep.22). Algunos creen deberse corre
gir l'ercem ó Pareen, que se interpreta lagunas [Samuel 
Sachar l ) . 

CIRCES: 1. con ayunt. déla prov. de Huesca (20 leg.), 
part. j u d . y adra, de ront. de Benabarre(9),dióc. deLéri-
da(21/), aud. terr. y c. g. Zaragoza: s i t . en la cúspide de una 
peña circumbalada de dos barrancos que desaguan á 3/ i do 
hora en el r. Foz-. de cuma sano y frió combatido por el 
trasmontana. Tiene 17 casas, 1 de ayunt., cárcel, 1 Igl. parr. 
( S. Cristóbal), servida por un cura párroco: es matriz y sus 
anejos son el l. de I k i j a , el de Gavarret y la ald. de Espolia, 
tiene dos crmilas: la una de la Virgen de la Mola á 1 hora de 
subida, y la otra S. Bartolomé á 1/2: su situación es elevada. 
Confina el t é i i ^ . , N. conCastarner (1/2 leg.); E. con Bonan
za (1/2); S. con Santerordas ( i ) ; O. con el r. Foz en el puenle 
Snert (1/2). El teuheno munluoso, secano y pedregoso : pasa 
el camino de Aragón á Cataluña: recibe el correo del Puente de 
Snert los domingos y sale los miércoles: prod. tr igo, cebada, 
habichuelas y patatas. Cria ganado lanar y vacuno aunque 
poco, caza do perdices y conejos, pobl.: 11 v e c , 87 alm. 
con t r . 3,526. 

CIRCES (Sta. Maiuna dk): felig. en la prov. de la Coriiña 
(12 leg.), dióc. do Santiago (5) , part. j ud . do Arzna (2 1/4), 
y a y u n t . d e Touro (1 1/2 : s i t . en una pendiente hacia el r. 
Ulla y a la der. de este, formando una península y sin tener 
mas comunicación que por el N . : su cuma templado y bas
tante sano: comprende los 1. de Barreiras , Chaos, Iglesia y 
(Juintas, que reúnen 29 casas de pocas comodidades. La igl-
parr. (Sla. Marina), es servida por un cura de presentación 
laical. El te rm. confina con Sta. María de Turcos y con el in
dicado r. Ulla. El te r reno os de mediana calidad y sus mon
tes poco poblados. Los caminos vecinales se encuentran en 
estado regular y el correo se recibe por Arzna. prod.: maíz, 
centeno, mijo menudo , castañas y vino blanco de cepa; cria 
ganado, prefiriendo el vacuno ; hay alguna caza y pesca: 
ind . la agrícola, pobl.: 29 vec. , 149 aira, con t r . : con su 
ayunt. (VA. 

CIRCO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Ribadeo y lelig-
de Sta. Maria do Vi l laselái i . (V.) pobl. : 5 vec , 29 alm. 
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CIRCOS: 1. ci l la prov. do Lugo, ayunt. do Panlon y felig. 

de S. Manied do Manenlc (V.) . poní..: 5 vec, 29 alm. 
CIRELA: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de 

Carina y fel ig. do Santiago do tím (V.) . pobl . : 12voc. y 
60 aira. 

C l l lERA: riera en la prov. de liarcelona, part. j nd . de Ma-
taró; se forma en las inmediaciones decstac. ,do las aguas; 
(|ueen tiempos de lluvias , se desprenden en varios lorrenlos 
do las coíinasá ruyas faldas está sit. el cas. de igual nom
b re ; su curso es de 1 hora hasta desaguar en el mar ; ant. 
pasaba por la calle principal do la c. de Malaró , nombrada 
aun do la Riera , y ahora por los arróllales , lamiendo los mu
ros ; en los grandes aluviones , ha causado danos de consido-
doracion , y convendria so realizase el proyecto, tiempo lia 
concebido, de alejar de la c. tan mal padrastro, dándole otra 
dirección. 

CIRERA : casorio en la p rov . , and. terr. , c. g. y dióc. de 
Barcelona, part. j ud . de Mataró ; se compone do 4 casas do 
campo sit. 1/2 hora NO. de esta c. con mucha ostensión do 
terreno cada una. (V. Mataró). 

CIRERAi 1. que forma ayunt. con Llorach y otros en la 
prov. do Lérida (14 horas;, part. j u d . de Corvora (7), aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 24) , dióc. de Vich (31): 
srr. en una altura, ventilada principalmente por el aire N. , y 
el cuma aunque bastante fr ió, es saludable. Tiene 14 casas do 
1 solo piso y por lo regular de mala construcción é ig l . parr. 
bajo la advocación de Ntra. Sra. de la Asunción , servida por 
un cura párroco de nombramiento del ordinario en concurso 
general ; os aneja déla de S. Juín de Llorach: el cementerio 
situado detrás dé la menrionada ig l . os capaz y ventilado; 
habiendo también junto al pueblo una fuente de la cual se 
surten los vec. y en el térni. otra llamada la Fonl Blanca 
ambas de aguas de mediana calidad. El tiíhm. so estiende de 
N. áS, 3/4 ilo log. y 1/2deK. á O.; confinando N. con Tala-
vera (1/2 log.) ; l í . con lianrich ; S. Sabellá del Abadiato ; y 
O. Lloracbs á 1/4 do cada uno de estos últimos : el tebbeiio es 
montuoso y en general de mala c i l i dad ; pasando por él el 
camino do herradura que dirige á Sta. Coloma deQuoraltc i i 
mediano oslado , los restantes que lo atraviesan conducen á 
los pueblos inmediatos y están en bastante mal estado: la con-
iiesi'onuencia pasan á recogerla á Sta. Colnma por cuenta do 
los mismos intere<ados. piiod.: t r igo, cebada , centeno , algún 
vino y aceite; la mayor cosecha os la del trigo y centeno : se 
cria ganado lanar, y se mantiene ol vacuno indispensahle para 
la labranza; hay caza abundante de perdices, conejos y 
liebres, pom,.: 5 vec. , 27 aira. cap. puod.: i79,766 rs. 
IMP. : 14,392. 

CIRES: 1. en la prov. y dióc. de Santander (13 leg.), part. 
jud. do S. Vicente de la Barquera (3 1/2), aud. terr. y c. g . 
de Burgos (24), ayunt. do Laraason : s i t . en una altara inme
diata á la montaña que ol valle de Lanvison tiene al O. do 
cuyo viento lo resguarda: sn cuma es templado y sano, cuenta 
22 casas; ig l . anejo de La Fuente, dedicada á S. Miguel , y 
varias fuentes de buenas aguas para el consumo de los mora
dores y abrevadero de los ganados. La escuela es común á 
lodo el valle , y á ella concurren de este pueblo 22 niños de 
ambos sexos; ol maoslre percibe 14 rs. diarios. Confina N . 
Sobre la Peña; E. Quintanilla; S. y O. térm. del valle. El t e r -
Riíso es de buena calidad , sin mas aguas que las llovedizas 
y sobrante do los mananliales, pues las del r. Tanca pasan á 
l /4de leg. de la pobl. y solo sirven para dar movimiento 
á las ruedas de 2 molinos harineros. Los monies que tiene 
ademas de los comunes á todo el valle, están poblados de ro-
l^e y otros arbustos. Los caminos locales á escepcion del que 
'¡irige á Licbana ; recibo la coiuuvspONUh.NCiA de Cabezón de la 
Sal por baligero, los lunes, jueves y sábados, y sale en los 
mismos di.is. puod.: maiz, t r i go , alubias y buenos pastos; 
«ría ganado caballar y vacuno; caza de perdices, alguna lie-
bre, jabalíos y corzos. La im). se reduce á los molinos hari
neros enunciados, pobl . : 14 vec. , 83 alm. cont i i . : con 
el ayunt. 
. CIR (A ; y. con ayunt. en la prov. de Soria (7 log.) . part. 
jud. de Agreda (8) , aud. terr. y c. g. de Burgos (22), dióc. de 
Osma '20) : s i t . en la marg. dcr. del r. Manubles y combatida 
principalmente del viento Ñ . : su cuma os frió y las enfer
medades mas comunes , gota y asma ; tiene 150 casas ; la de 
••jyunt. con cárcel; escuela de instrucción primaria, concurri
da por 4 5 alumnos, á cargo de un maestro dotado cou l , l oo 
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rs . ; una fuente do buenas aguas , de que se surte el vecinda
rio , y una ig l . parr. (La Asunción doNtra. Sra.) servida por 
un cura do 2." ascenso y de provisión real y ordinaria ; do-
min nulo á la v. hay un ant. cast. del que no se conservan mas 
(pie las murallas y en su recinto algunos aljibes. Confina el 
TUR. N. Noviercas; E. Torre la-paja ; S. Reznos, y O. Ma-
lanquil la; dentro do él se encuentran varias fuentes, 2 ermitas 
(La virgen de la Serna y la del Espino) y 2 ventas , conoci-
d,is ambas con el nombre de ventas de Ciria : el t e r reno es 
escabroso y de buena calidad , lo fertiliza en parte el r. Manu-
bles, sobre el que hay un puente) tiene el t e r r . 3 mor.tcs, 
llamados el Xucvo , la Mala y la Vigornia , poblados do en
cina y roble, caminos: los locales y los que dirigen á Cala-
taynd y Soria, en mal estado, correo : so recibe martes y 
viernes de la adra, de Agreda , por un baligero: pnon. t r i 
go, cebada, avena , yeros y garbanzos; cria ganado lanar y 
mular , caza de perdices.ind.: la agrícola, la arriería y 1 mo
lino harinero, comercio: esportacion do frutos sobrantes é 
importación de pescados frescos , bacalao, canela, azúcares 
y cacaos. POBL.: 144 vec. , 592 alm. cap. imp.: 90,47fi rs. 16 
mrs. presupuesto minicipai. , 4,000 rs.se cubre con los pro
ducios de propios y el défiut por reparto vecinal. 

CIRIANO: I. en la prov. de A Iva, c. g.do las prov. Vascon
gadas, aud. terr. de Burgos, dióc. de Calahorra (20 leg.) , v i 
caria de Cigoitia , par t . jud . de V i t o r i a ^ ) , berm. y ayunt. 
de t'barrnndia (á Luco 1/2) : s i t . en una colina , con cuma 
frió y propenso á nieves ; los vientos reinantes son N. y NE. 
que mantienen en verano la temperatura bastante fresca , es 
sano, aunque suelen padecerse afecciones catarrales : lione 
18 casas , 1 parr. (S. Juan) servida por 1 beneficiado patr i
monial con título de cura, do nombramiento del ordinario , y 
1 berm. (S. Roque) de propiedad del pueblo. Para servicio de 
este hay 1 fuente cubierta por un arco de piedra sillar , cuyas 
aguas son mny buenas, y ademas un depósito que se con
serva todo el año y sirve p i ra abrevadero de los ganados. 
Confina el té rm. N. con Botolaza; E. con Luco; S. con Miña-
no menor, y O. con Buruaga y Mondarozrpiota ; donlro del 
nii.snio y contigua al l . se halla 1 dehesa, y algo mas distante 
el m. Ciraobaro, poblado de robles. El t e r r k w es arcilloso y 
delgado, y lo cruzan varios camunos carretiles que sirven 
para la comunicación con los pueblos inmediatos. El correo 
se recibe.en Vi tor ia , á donde acude cada vec. á recoger su 
correspondencia, puod.: trk'O, celi.ida, avena; cria ganado la
nar y vacuno; hay caza de perdices, codornices , sordas, y 
liebres, ind. y coMEiicio.-ademas de la agricultura so conoce la 
arr iería, ocupada en la conducción de vino de la Rioja á Viz
caya, llevando á su retorno leseado fresco á H a r o y o l r o s 
pueblos de Castilla; en este tráfico se emplean sobro 60 ma
chos que componen 11 recuas, pobl.:20 v e c , 112 alm. con t r . 
con suayn' i t . (V.) 

C1R1LLUELOS : cot. red. con ermita en la prov. y part. 
j ud . de Teruel , jur isd. de Cuvas ¡Miradas (V.): s i t . una log. 
al E. de dicho pueblo, entro varios cerros , con tierras de la
bor. Antes de la estincion do los frailes roTespondió á los 
Monjes Bernardos de Piedra : ahora se vendió lodo el terreno 
á escepcion de la ermita, pobl. : 1 vec. y 7 almas. 

CIRIISUELA: v . con ayunt. en la prov. de Logroño ( to leg. ) , 
part. j ud . de Slo. Dominüo do la Calzada (1 1/2), aud. terr. y 
c. g. do Burgos (13) , dióo. de Calahorra (17) : s i t . una log. 
en direccionE.de Sto. Doiunigo, bien ventilada y con cuma 
saludable. Tiene 20 casas , y la ig l . (San Mi l lan) , servida 
por un cura propio de provisión real y ordinaria según los 
meses en que vaca, y un beneficiado con título perpetuo y pa
trimonial : el sacristán do nombramiento del cabildo y ayunt. 
Hay una escuela do primeras letras para ambos sexos, dotada 
con 20 fan. de trigo, que pagan el Sr. marques do Ciriñuola 
y el v e c , á la cual concurren 5 niños y otras tantas ninas: 
el local para la escuela so halla en la casa denominada,de) 
concejo, por reunirse en ella la municipalidad. Confina el 
térm. con Azofra , Hervías y Cirueña; ol t e r r . os en gene
ral de ínfima calidad ; hallándnse en él un monte de eslen-
sion como de 50 fan. , plantado do robles: que reditúa 
100 rs. por razón do leñas , 200 por la bellota y 100 por los 
pastos, prod. : granos, legumbres, pastos y ganados ; hay 
caza de conejos y perdices, pob l . : 20 vec. , 8 6 alm. cap. 
prod. : 467,700 reales, imp, : 14,031. c o n t r . de cuota fi ja 
1044. 

CIRIO : 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Pol y felig. de 
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S U . María de Cir io (V.). pobl. : 21 v e c , 105 almas. 

CIRIO (Sta. María de) : fclig. en la p rov . , dióc. y part. 
j u d . de Lugo (3 1/4 leg. ) , y ayunt. de Pol ( 1 ) : s i t . sobre la 
vereda trasversal que de Lugo dirige á Meira, con buena ven
tilación y clima templado y sano : comprende las ald. de Ci
r io , Gérboles , Linares y Rois ; que reúnen 54 casas de po
cas comodidades : tiene una escuela de primera educación in 
dotada á la cual concurren unos 42 niños. La ig l . parr. (Sta. 
Maria) es matriz de Sla. Marina de Frayalde; su curato de 
entrada y patronato lego : tiene una ermita con la advocación 
de Ntra. Sra. de las Virtudes. El t k rm. confina por N. con 
Sta. Maria de Luaces ; por E. con San Ciprian de Monlecn-
beiro del ayunt. de Castroverde ¡ por S. con San Bartolomé 
de Lea y Sta. Eulalia de Suogos , y por O. con Santiago de 
Arcos : hay varias fuentes de buen agua, que corren á unir-
so al r iach. Lea, el cual baña esta fclig. El ter reno es de bue
na calid.id y el camino ya indicado , asi como los vecinales, 
so encuentran poco cuidados , y el COMEO se recibe por Lugo. 
i'i\oi)..- centeno, patatas , trigo , maiz , habas , lino , nabos, 
yerba y pastos ; cria ganado vacuno, lanar y de cerda ¡ hay 
alguna caza. ino. : la agrícola y la arriería en el tráfico del 
vino. p o n . . : 54 v e c , 312 alm. con t r . con su ayunt. (V.) . 

CIRIOL (son): alq. en la isla de Mallorca , prov. de Balea
res , part. j u d . , térm. y jur isd. de la v . de Inca. 

CIRION (antiguamente Dábala): 1. en la prov. , aud. terr., 
c. g. de Burgos (20 leg.), part. j ud . de Villarcayo (8), dióc. de 
Santander (15), ayunt. titulado del Valle de Mena. srr. en 
una altura espaciosa y ventilada ; el clima es sano y las en
fermedades mas comunes de poca consideración. Tiene 20 ca
sas divididas en 3 barrios llamados Cirion, que es el que le da 
nombre, la Roza y Barcena , estando estos dos últimos situa
dos en dos vallejos : hay una igl . parr. bajo la advocación d« 
San Martin , servida por un cura de provisión del diocesano 
en patrimoniales, 2 ermitas dedicadas á San Agustín y San 
Mames, la una en el barrio de Barcena , y la otra en el de Ci
r ion , y 2 fuentes de esceleutes aguas para el surtido del ve
cindario. Confina el té rm. N. Aiciniega ; E. Sojo; S. Lorcio, 
y O. Balluerca. El te r reno es calizo y de buena calidad , ba
ñándolo un arroyo titulado la Roza que solo corre en el in 
vierno. Los caminos dirigen á Arciniega , Lorcio y Sojo , y 
se encuentran en malísimo estado; recibiéndose la correspon
dencia del primero , por medio de balijero. prod. : t r igo, maíz, 
patatas , legumbres y hortalizas ¡ ganado lanar, vacuno y po
co de' cerda; caza de liebres, perdices, jal/alies, corzos, zorros 
y garduños; y pesca de alguna que otra anguila l ina. ind. : la 
agrícola y un molino harinero, comercio : importación de v i 
no, pobl . : 12 v e c , 45 almas 

CIRIOS : cueva en la prov. de Murc ia , part. j ud . y térm. 
jur isd. de Yecla (V.), 

CIRITA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cesullas 
y felig. de San Esteban de Anos (V. ) . 

CIRIZA: Los reyes D. Juan y Doña Blanca donaron las pe
chas de este pueblo áBertrán de Lacarra y su mujer, después 
de los cuales recayeron en el mariscal de la reina de Francia, 
Lope de Dicastillo, á quien dichos reyes confirmaron la dona
ción en 1437 {V. Z i r iza) . 

CIRLAN : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Pe
dro de Outes y felig. de San Julián de Taras (V.). 

CIRUECHÉS : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (11 
leg.). part. j nd . y dióc. de Sigüenza (2), aud. terr. de Madrid 
(27), c. g. de Castilla la Nueva : s ir . en una vega con esposi-
cion al S . , cuyos vientos y los del N. le combaten principal
mente , su clima es sano : tiene 8 casas, escuela de instruc
ción primaria, concurrida por 4 alumnos, una fuente de que 
se surte el vecindario , y una ig l . parr. (La transfiguración del 
Señor), aneja de la de Carabias. Confina el térm. N. Santame-
ra ; E. Carabias ; S. Palazuelo, y O. Bujalcayado ; dentro de 
él se encuentran varias fuentes de aguas recias : el te r reno 
es de buena cal idad; comprende un monte bien poblado de 
robles y encinas: caminos, los locales y los que dirigen al 
Alance y La Olmeda: correo , se recibe y despacha en la adm. 
de Sigüenza. p r o d . : trigo puro , cebada, patatas , judias y 
garbanzos: cria ganado lanar y vacuno ; caza de liebres, so-
nejos y perdices, ind. : la agrícola, comercio : esportacion de 
frutos sobrantes á los mercados de Sigüenza, donde se surten 
de los artículos que faltan, pobl. : 10 v e c , 33 alm. cap. prod. : 
170,560 Vi. 1MI>.: 15,350. CONTR.: 1,134. PRESUPUESTO MUNICl-
i'AL 200 rs,? se cubre por reparto entre los vecinos. 
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CIRUELA; cas. en la p r o v . , part. jud . y térm. de Ciudad-

Real, s i t . 5/4 de leg. NE. de esca c Tiene 13 casas de labor, 
y comprende de 3,400 á 4,000 fan. de tierra , en la que se em
plean 45 pares de muías: hay una igl . sit. en la altura llama
da el Cerrillo de la Horca, y en ella se celebra misa los dias de 
precepto, para la asistencia de los labradores: á su inmedia
ción se halla el arruinado cast., que estuvo edificado sobre 
unos peñascos muy grandes , y en el centro del cas. un po
zo abundante de agua saludable , aunque no muy delgada. 
para el consumo de los concurrentes: en las inmediaciones 
hay otras fuentes de mala calidad , y á menos de 1/2 cuarto 
de leg. pasa el r. Jábalo^, el cual baña la dch. boyal que aun
que pequeña prod. muy buenos pastos. Se cree que este cas. 
fuese una ant. pobl. , porque en su ig l . se advierte toda
vía una pila bautismal, le eran anejos los cas. de labor de la 
Puebla y Cantagallos , y en el sitio de Sla. Leocadia , redu
cido hoy á labor, se encuentran pedazos de tejas y otros es
combros. 

CIRUELA: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (0 leg.), part. 
j ud . de Almazan (5), aud. terr. y c. g. de Burgos (24), dióc 
de Sigüenza (7 ) : srr. eu llano , á la márg. izq. del r. Escalo-
t e , con libre ventilación , en particular por N. y O . , su clima 
es sano y lasenfecmedadcs mas comunes fiebres intermitentes, 
algunos tabardillos y dolores de costado : tiene 31 casas; la 
de ayunt. que sirve de cárcel, escuela de instrucción prima
ria concurrida por 16 alumnos de ambos sexos , á cargo de un 
maestro dotado con 42 fan. de t r igo ; una fuente ilo agn.is 
gruesas, una ermita ( la Virgen del Rosario), y una igl. 
parr. ( Ntra. Sra. de los Prados ) raalriz de la de Casi
llas, servida por un cura de provisión real y ordinaria ; el ce
menterio so halla fuera del pueblo , aunque inmediato. Conli-
na el té rm. con los de Berlanga , Fuentelpuerco , Cabreriza, 
Paones y Casillas ; dentro de él se encucnlran varios manan-
liales de buenas aguas: el te r reno es llano en su mayor par
te , arenoso y flojo ; comprende un monte muy pequeño, po
blado de encina y roble que no basta para el consumo de com
bustible , teniendo que acudir los vec. á los de Casillas y Ca
breriza, caminos , los locales , el que dirige desde el Burgo á 
la corte, y el carretero que conduce á Sigüenza : co r reo , se 
recibe y despacha 3 veces á la semana, en la adm. de Berlan
ga , donde cada uno tiene que recogerlo, prod : trigo puro, 
común, cebada , centeno , avena , legumbres , patatas y hor
talizas : cria gana.io lanar, vacuno, mular, caballar y algo 
de cerda : hay caza de liebres , conejos y perdices ; pesca de 
barbos pequeños y cangrejos, ind. : la agrícola, comercio : es
portacion de frutos sobrantes , á los mercados de Berlanga, 
donde so surten los vec. de algunos artículos que faltan, é 
importación de carnes y vino de Aragón, pobl. ; 21 vec, 80 
alm. cap. imp.: 22,390. presupuesto municipal: 700 rs. , se cu
bre con los propios y reparto vecinal. 

CIRUELAS: v . con ayunt. en la prov. y part. jud. de Gua
dalajara (3 leg.), aud. terr. de Madrid (12), c. g. de Castilla la 
Nueva , dióc. de Toledo (25) : srr. entre dos elevadas colinas; 
la combaten i'micaraente los vientos N. y E., su c l i i ia sin 
embargo es templado , y las enfermedades mas comunes, fie
bres intermitentes y algunas gástricas : tiene 142 casas, la de 
ayun t . , cárcel, escuela de instrucción primaria concurrida 
por 42 alumnos, á cargo de un profesor dotado con 1,910 
rs . ; otra de niñas sin mas dotación que la retribución con
venida entre los padres de las discípulas y la maestra ; una 
fuente de buenas aguas, que aprovecha el vecindario para 
beber y demás usos domésticos; y una ig l . parr. de entrada 
(San Pedro Apóstol; , servida por un cura, que también su
ministra el pasto espiritual á 0 vec. que componen la ald. lla
mada Heras de Puso ó Palacio de lleras; hay ademas un bene
ficiado como coadjutordel párroco: confina el term. N. Cantear; 
E. Tori ja; S. Tórtola, y O Yunquera, sirviendo de linea divi 
soria el r. Henares ; dentro de esta circunferencia se encuen
tran varios manantiales, dos ermitas (la Soledad y San Sebas
tian) y el desp. de Zambranos: el te r reno quebrado en su ma
yor parte , es de buena calidad ; comprende algo de vega , mi 
monte poblado do encina y roble, y otros dos ya casi perdi
dos : caminos , los locales y la carretera de Logroño: correo, 
se recibe y despacha, martes, jueves y sábados en la estateta 
de Tor i ja , por un balijero. p rod . : t r i go , centeno, rebada, 
avena, aceite, vino y hortalizas; cria ganado lanar y las ca
ballerías necesarias para las labores del campo, ind. • la agrí
cola, comercio , esportacion de frutos sobrantes, ó importa-
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cion de los artículos que faltan, pobl. : 130 v e c , i 81 alm. cap. 
phod.: 2,952,000 rs. imp. : 195,200. COlfTR.: 12,808. puesu-
puesto municipal 1,500 ts. , se cubre con los fondos de 
propios. 

CIHUELOS: cort. en la prov. de Albacete, part. j u d . de 
Yesle v túrm. jur isd. de Lclur. 

CIRUELOS: v.cou ayunt. en la prov. y dióc. do Toledo (G 
leg.), part. j ud . deOcaña ^ j , aud. terr. de Madrid (9), c. g. 
de Caslilla la Nueva: s i t . en la altura llamada la mesa de 
Ocafia, con cuma templado, reinan los vientos E. y N . y se 
padecen fiebres estacionales: tiene 180 casas de habitación, 
la de ayunt . , cárcel, pósito, escuela de educación para niuos, 
dotada con 1,800 r s . , producto de una obra pia con tierras y 
olivos, á la que asisten 35; otra de niñas sin dotación concur
rida por 20; ig l . parr. dedicada;! la Asunción de Nt ra . Sra., 
curato de primer ascenso y provisión ordinaria; en ella se en
cuentra el sepulcrode San Raimundo, Abad de Filero y funda
dor de la órdon de Galatrava que murió su esta v. el aiio 1103 
en una bospederia que á 200 pasos del pueblo tuvieron los 
Bioages Bernardos, y que antes habla sido, según tradición, 
conv! de Templarios: el sepulcro se halla defendido de una 
gran reja, y fué costeado por el Sr. D. Carlos 111 cu 1708 
cuando se trasladó el cuerpo del santo al conv. del monle-sion 
(Bernardos) de Toledo, después de algunas pendencias entre 
el pueblo y los monges: en los afueras hay 2 fuentes para el 
uso del vecindario. Confina el it:iim. por 5í. con el de Aran-
juez; E. Ocaña; S. y O. Yepes, á dist. de 1/2 leg. próxima
mente por todoslos puntos y comprende 2 cord. que circuyen 
un hermoso valle que concluye en lasmárg. del Tajo, en cuyo 
valle se halla la ermita de San Raimundo, pastor, reedilicada 
en 1840, á 1/2 leg. O. del pueblo, muchas vides y olivos, y 
1,700 obradas de tierra de pan llevar: el desp. del Aljibe de 
cuya fuente usa la corte cuando reside en Aranjuez, es del 
térm. de Ocaña, aunque muchos vec. de este pueblo tienen 
algunas suertes en su comprensión (V.AIgive ó San Gil): el rKii-
niiNO es gredeso y calizo: el corheo se recibe en Ocaña por ba-
li jero. pi\od. : tr igo, cebada, vino, aceito y se mantiene gana
do lanar, m i ) . : 1 fáb. de jabón, 2 molinos de aceite, pobl..1 
102 v e c , 560 a l m . : cap. pro». 770,233 rs . , lMP. : 22 , í0 j 
con t r . : 14,000. piuisOPüiiSTO MUMcipAL 7,000 del que se pa 
gan 3,000 al secretario por su dotación, y se cubre con los 
proi l . de propios y algunos arbitrios. 

Este pueblo se denomina también Yi l lareal . 
CIRUELOS: v. con ayunt. en la prov. do Guadalajara (15 

leg.), part. j ud . de Molina (5), aud. terr. de Madrid (20), c. g. 
de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüen/.a (o;: s i t . en una peque
ña elevación, combatida libremente de todos los vientos con 
clima frió; las enfermedades mas comunes son las estaciona
les y la demencia; tiene 38 casas, en lo general de regular 
construcción; la do ayunt. que sirve de cárcel, habitación para 
el maestro de primera educación, con local para la escuela á 
la cual concurren I f i alumnos, entre los cuales satisfacen 8 fan. 
de trigo al espresado maestro, que ademas percibe 240 rs. co
mo secretario de ayunt . , 100 rs. porcuidar el reloj público, 
y 20 fan. de trigo por el desempeño de la sacristia; hay una 
posada pública de pocas comodidades y una ig l . parr. (Sla. 
Maria Magdalena), servida por un cura párroco de provisión 
real y ordinaria. Confina el téum. con los de Luzon, Mazare-
te, Maranchon y comunes de Solanillos; dentro de él se en
cuentra una ermita (San Sebastian), una casa de campo, pro
piedad del du(|ue de ^ledinaceli, titulada casa del Buen-Dcs-
v'o, y 2 fuentes do abundantes y buenas aguas, las que des
pués de proveer al vecindario para beber y de mas usos do
mésticos, forman un arroyuelo llamado Castillo, con el (pie 
so riegan algunos huertos dentro de la j u r i sd . , asi como tam-
{••en diferentes heredades: el teriuímo es quebrado y fr ió, se 
hallan en cultivo 1,200 fan. de sembradura, 250 de regular 
Mudad, 800 de mediana, 10o de inferior y 50 que disfrutan 
Ucl benetieio del riego, superiores; hay dos bosques, uno de 
Pinos y otro de encina, y una deh. caminos: los locales y el 
1"v desde Molina va á salir á la carretera general de. Aragón, 
P01, el cual aunque de herradura, pueden transitar carruages: 
WRreo: lo recibe de la estafeta do Maranchon los lunes, miérco
les y viernes por el balijero de Molina, se despacha los domin-
gos, m;irtcsy jueves, paon.: trigo pu ro , centeno, cebada, 
avena, guisantes, guijas, yeros, cáñamo, patatas, hortalizas, 
yerbas de pasto, buenas maderas de construcción y leñas de 
coinbustible y carboneo: cria ganado lanar, cabrio, mular. 
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vacuno, asnal, yeguar y de cerda; caza mayor y menor de 
diferentes especies, rao.: la agrícola, corte y laboreo de ma
deras, la carpinteria de muebles ordinarios a l a que se dedi
can muchos vecinos, y algunosdeloseficiosy artes mecáni
cas mas indispensables, comercio: csporlacion de frutos y 
ganados sobrantes, maderas y efectos de carpinteria é impor
tación de los art. que faltan, pobl. : 23 veo.. 79 a l m . : cap. 
non. 990,000 rs . : imp. : 35,100 , cont r . : 2 , 2 U presupuesto 

mlmcipal asciendo á 696, se cubre con los fondos do 
propios. 

Este pueblo correspondía al monast. Cisterciense de Buena' 
fuente, al que en 1234 lo cedió el arz. de Toledo D. Rodrigo 
Giménez. 

CIRUELOS DE CERVERA: v . con ayunt. en la prov., dióc. 
aud. terr. y e . g. de Burgos (9 leg.), part. j ud . de Lerma 
( í ) , srr. en llano sobre piedra viva en su mayor parte y al S. 
de las primeras cuestas de Tejada; combálenla los vientos del 
E. , S. y O., su clima sano y las enfermedades mas comunes 
producidas por el cambio de las estaciones. Cuenta 100 casas 
y varios corrales para encerrar los ganados, siendo su altura 
de poco mas de 6 varas, formando cuerpo de pobl. con la pla
za en medio, la cual es pequeña y de figura irregular asi co
mo las calles, que aunque no están empedradas, son limpias 
por la naturaleza del terreno. Hay una escuela de primeras 
letras para niños de ambos sexos, concurrida pnr unos 40 
alumnos, cuyo maestro está dotado con 32 fan. de tr igo, una 
r isa para la municipalidad construida de piedra mamposle-
ria concertada; una igl . parr. bajo la advocación de San Se
bastian, servida por un cura beneficiado de la clase de pn-
trimoniales que provee el diocesano previa oposición: el edi
ficio es de orden compuesto con 3 naves de 27 pies de longi
tud basta la capilla mayor, la cual tiene 27 de ancha y 15 de 
larga hasta el presbiterio que es hermoso; todo él descansa 
sobre dos columnas cilindricas, siendo g'.ticos todos sus ar
cos, de cuyo orden de arquitectura es también la portada que 
da vista al SE. : su fáb. es de piedra sillar, pero es algo oscu
ro y le afea demasiado el coro por estar formado de madera. 
Hay asi jnismo una ermita en la salida para Espinosa dedica
da á Ntra. Sra. del Carmen, construida igualmente de piedra 
sillería, y un cementerio estramurosen parage ventilado. Con 
motivo de no baber fuente alguna se surte el vecindario para 
su consumo doméstico y abrevadero de los ganados de las 
aguas que bajan del prado de berros, cuyo nacimiento se ha
lla 1/2 leg. al N . , siendo en tancorta porción, que en el vera
no se escasea de ellas. Confina el térm. N Tejada; E. Brion-
gos y Espinosa; S. Pinilla, y O. Nebreda y Cilleruclos. El-
t e r reno es llano á escepcion do la parte del N. que es mon 
tuoso y forma la cordillera que enlaza con las Cerveras, con-
tinuandode E. á O. hasta Quintanilla de la Mata por los moii_ 
tes del pueblo que se describe: los do Nebreda, Solarana 
Castrillo, Villobiado y Rebé; es de calidad pedregosa y d 
migado color anaranjado, escoplo la porción que está al medio 
dia; todo él es de secano y se divide en dos suertes de cabida 
cada una de 1,600 f a n . ; no hay nada de primera calidad, do 
segunda se cultivarán 800 fan . , siendo lo demás de tercera 
é Ínfima. Los caminos son de herradura y algunos carretero 
para los pueblos inmediatos, siendo uno de aquellos el qus 
conduce desde Lerma al Burgo deOsma. p r o d . ; tr igo, centee 
no, cebada, avena, garbanzos, cáñamo, zumaque, miel y le
gumbres; ganado lanar, cabrio, de cerda y vacuno, caza de 
liebres, perdices, venados, jabalíes, lobos, y raposos; tam
bién hay en abundancia á la parte del N. canteras de piedra 
franca y otras clases, i nd . : la agrícola, dedicándose también 
algunos parlicnlares al trato de ganado de cerda, comprándo
lo en Estremadura y vendiéndolo en Castilla la Nueva, comer
cio: importación de vino y aceite, y estraccion délos granos 
sobrantes que despachan en los mercados de Aranda y Ler -
ma. pobl . : 40 v e c , 133 a l m . : cap. prod. 845.020 rs. , 
imp.: 29,638. con t r . 5,427 rs. 25 mrs. El presupuesto munici-
PALasciendeá 1,400 r s . , y se cubre con arbitrios y por re
parto vecinal. 

CIRUELOS DE COCA: 1. con ayunt. de la p rov , , adm. de 
rent. y dióc de Segovia (8 1/2 leg.), part. jud . de Sta. María 
de Nieva (3 4) , aud. terr. y c. g. de Madrid (23): srr. en ter
reno llano, lo combaten todos los vientos y su clima es pro
penso á tercianas: tiene 50 casas desiguales y de ma
la conslruccion distribuidas en 9 calles cortas y sin em
pedrar ; hay una plaza llamada de la Iglesia, en la que 
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estala casa deayun l . , escuela de ¡nstruccion primaria, co
mún á ambos sexos bajo la dirección del sacristán, el que reci
be de dotación 500 rs. pagados por el ayuut. de los fondos de 
propios, mas 3 fan. de trigo que dan de retribución los padres 
de los 20 o 22 niños que á ella concurren, y una ig l . parr. 
(Sau Cipriano ob.). servida por un párroco cuyo cúralo es de 
primer ascenso y de provisión real y ordinaria ; hay una 
ermita (El Sto. Cristo), propia y sostenida por el pueblo; el 
cementerio se halla en parage que no oféndela salud pública. 
En los afueras de la pobl. se encuentran dos pozos, uno de 
agua buena y otro mala; el primero titulado Pozo Bueno, da 
el abasto ala pobl< y dist. unos 10 pasos al S. de ella. EItéRM. 
confina N . Villegillo ; E. Cosa; S. Villagonzalo, y O. 
Fuente de Sla. Cruz, estendiéndose 1/4 á 1/2 'eg. en todas 
direccioues. El t e r r e n o en su mayor parte llano comprende 
1,500obradas de tierra labranlias con 40 aranzad.is de viñedo, 
habiéndose desamortizado 114 obradas; de las labranlias 
1,000 son de segunda calidad, y 800 de tercera; hay un pinar 
llamado Cintosal de Ciruelos que produce piñones y algunas 
maderas para vigas y cuartones; también hay un pequeño 
soto de álamos negros que nada produce, caminos : los que 
dirigen ;V los pueblos limítrofes do herradura y en mediano 
estado, correos: se reciben de la v. de Olnvdo los lunes y 
jueves por medio de un comisionado del ayunt. im'.od. : tr igo, 
que es lomas abmulante, cebada, centeno, algarrobas, gar
banzos y vino; mantiene ganado lanar, vacuno, mular y caba
llar, cria caza de liebres, perdices., y algún lobo, ind . ; la 
agrícola, comercio: una tienda de abacería, y la importación 
de aceite por medio de la arriería de tierra de Gata. pom..: 37 
1/2 veo., 130 a lm . : cap. prob. 41,796 rs. : con t r . según el 
cálculo general y oficial de la prov. 20, 72 por 100. El prií-
supuESTOMUNiciPAi, asciende á 920 rs. 25 mrs . ,y se cubre con 
700 valor de propios v por reparto vecinal. 

CIRUELOS DE SETOLVEDA: I. con ayunt. de la prov. y 
dióc. deSegovia ( l2 leg. ) , part. jud .de Sepúlveda (3 ) ,aud. 
terr. y c. g. de Madrid (22): s i r . en una pequeña cuesta ; le 
combaten en general el viento O. y su clima es propenso á in
termitentes. Tiene 34 casas , inclusa la de ayunt. , escuela de 
instrucción primaria común á arabos sexos á cargo de un maes
tro con la dotación de 13 fan. de trigo , y una ig l . parr. (La 
Natividad de Ntra Sra.) aneja de la de Pradales, cuyo párroco 
nombra un teniente para que la s i rva; el cementerio se halla 
en paraje que no ofende la salud pública. Coníina el t i í rm. N . 
y O. Pradalesa , 1/4 de le» ; E. ¿arabias, á igual d ist . , y S. 
Nabares de Enmedio, á 1/2. El te r reno es en general de ma
la calidad, pero abunda en montes y pastos; hay varios arro-
ynelos sin nombre de escaso caudal, caminos : los de pueblo á 
pueblo bastante escabrosos y estrechos, cor reo: se reciben de 
Sepúlveda cuando van al mercado, prod. : t r igo , centeno, ce
bada , patatas, legumbres y leñas, su mayor cosecha es la de 
centeno; mantiene ganado lanar churro y vacuno; cria cazii 
de liebres y conejos, ind. : agricultura, comercio; esporlacion 
de lo sobrante, pohi.. : 29 vec., 92 alm. cap. imi». : 10,280 rs. 
conth. : según el cálculo general de la prov. 20'22 por 100: el 
presupuesto municipal asciende á 502 rs. y se cubro por repar
to vecinal. 

C1RUEÑA: v . con ayunt. en la prov. du Logroño (7 leg.), 
parí. j ud . de Sto. Domingo ( I ) , aud. terr. y e . g. de Bur
gos (13), dióc. de Calahorra (17 j : s i t . en el valle de Cañas, 
7 leg. a! E. de Sto. Demingo , bien ventilada y con clima salu
dable. Tiene 41 casas , y escuela para ambos sexos, á la cual 
concurren 16 niños y niñas; está dotada con 28 fan. de trigo 
que pagan los padres de los niños y niñas que la frecuentan: 
la ig l . parr. (San Andrés) cuyo curato correspondía á un reli
gioso del monast. de Sta., María de Nájera, á quien también 
pertenecía la v . ; nombrado por dicho monast. quien ademas 
pagaba un clérigo secular por el servicio que prestaba, cele
brando misa á la v . todos los días festivos; el sacristán era de 
nombramiento del cura y ayun t . , pero en el dia pertenece la 
jur isd. al ordinario según las leyes vigentes. En la jurísd. de 
este térra, se halla una ermita abierta al culto público. Confi
na el t e rm. con Torreci l la, Manzanares, Sto. Domingo y Her-
bias: cruza parte di; este el riach. llamado Romalleda , que 
nace en los montes llamados de Uso, cuyas aguas no se útil i 
zan en ninguna época del año para el riego; como tampoco las 
de una laguna; sirviendo únicamente para fertilizar una cor
tísima parle de su estension, las de algunas fuentes que so 
aprovechan. El terreno es en general de mediana calidad, ha-
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liándose en él el monte llamado Dehesilla que coraprende 151 
fan. de tierra de inliraa calidad con algún plantío de robles 
que se hallan en bastante buen estado : reditúan con corta di
ferencia unos años con otros 120 rs. vu. las leñas, 200 has ma
deras, 2ü0_.la bellota y 500 los pastos; lo cual agregado á algún 
censo de trigo y cebada de poca iraportancia que percibe la 
inunicipalidad, es bástanle para cubrir su presupuesto, prod. : 
t r igo,cebada, centeno, avena, judias, habas, cáñamo v hor
taliza ; se cria ganado lanar y hay caza de conejos y perdices. 
pobl. : 26 vec., 111 alm. cap. prod.: 780,400 rs. imp..-23,413 
c o n t r . : de cuota fija 1,993. 

CIRIJJALES: a ld. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de 
Soria (3 leg . ; , aud. terr. y c. g. de Burgos (25), dióc. de Os 
ma (13): s i r . en l lano, con libre venti lación, en particular 
por el N . ; su clima es frío y las enfermedades mas comunes 
fiebres intermitentes: tiene 64 casas , escuela de instrucción 
primaria concurrida por 38 alumnos de ambos sexos á cargo 
de un maestro dotadj con 320 rs . ; y una ig l . parr. (La Asun
ción de Ntra. Sra.) servida por un cura de provisión real y or
dinaria. Confina el téiim. N, La Losil la; E. Narros; S. Alma-
jano , y O. Vil lares; dentro de él se encuentra una fuente de 
buenas aguas, una alameda y una ermita (Ntra. Sra. de la So
ledad) : el t e r reno fertilizado en parte por un r iach. que baja 
de la sierra de lloncala» es de buena cal idad, comprendo un 
monte encinar y una deh. boyal, caminos: los locales de her
radura y en mediano estado, corhiío : se recibe y despacha en 
la adra, de Soria por un cartero, prod. : t r igo, centeno, ceba
da , avena y algunas legumbres; cria ganado lanar y vacuno. 
ind. : la agrícola, comercio : venta de frutos sobrantes, poní,.: 
72 vec., 289 alm. caí1, imp.: 61,807 rs. 6 mrs. presupuesto 
municipal: 1,205 r s . ; se cubren con los fondos de propios y 
reparto vecinal. 

CIBUJALES: I. en la prov. de León, part . j u d . y ayunt. de 
Murías de Paredes, dióc. de Astorga , aud. terr. y c. g. de 
Val ladol id: s i t . en un valle conocido con el nombre de Valle 
Gordo; su clima es baslante frío por el viento N. que reina 
con mayor frecuencia , pero sano , pues no se couoren mas en
fermedades comunes que algunos dolores de costado. Tiene 13 
casas; ig l . parr. (San Pedro) matriz de Víl laverde, servida 
por un cura de ingreso y presentación de los vec. Confína N. 
Vi l lar ; H. Víllaverde; S, Murías de Ponjos, y O. Vega de 
Aríenza. El ii;kiii;no es de ínfima calidad , sin embargo de fer 
tilizarle las agua* de un arroyo que nace en Montrondo. Los 
caminos locales, prod. ; centeno y yerbas de pasto; cria gana
do vacuno, lanar, cabrío y caballar; caza de perdices, corzos 
y jabalíes, y pesca de truchas, pobl . : 13 v e c , 80 alm. contr . 
con el ayunt. 

CIRUJALES DEL RIO :a ld . dependiente de Ortigosa, en la 
prov. de Logroño, part. j ud . do Torrecilla de Cameros, pobl., 
iiigui;/,A y cont r . con el ayunt. (V.) 

CIRUJEDA: 1. conayunt. déla prov. y adm. de rent. y dióc, 
de Teruel (12 leg.) , part. j ud . de Aliaga (2), aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza (20): srr .enun hondo cercado de montes; de clima 
f r ío , azotado por el N. ; sus enfermedades conslipailos. Tiene 
50 casas, una de ayunt. y cárcel, una escuela de instrucción 
primaria concurrida por 14 alumnos, su dotación 1,000 rs.; 
una ig l . parr. (La Asunción) servida por un cura párroco de 
provisión del superior: tiene una ermita aneja enlaCañadi 
¡ la , barr. de su jur isd. (V.) en sus afueras tiene 6 fuentes de 
sanas y frescas aguas, 2 ermitas, la una llamada San Macario 
y la otra San Eloy, sit. en montes elevados. Confina el tékm. 
N. con Cañizar (2 leg.); E. con Palomar (1 ) : S. con Cam
pas ( l ) ; O. con Villarluengo f . i ) , comprende su jur isd. la Ca
ñadil la, Mas de la Sierra y Torre Gano, t e r r e n o : áspero y 
poco próduclívo: tiene caminos de herradura dedificíl tránsito: 
recibe el cwrreo de Aliaga por peatón los jueves, mandámlolo 
los lunes, p rod . : tr igo y patatas; cria ganado lanar y caza de 
perdices, ind. : un molino harinero, pobl. : 56 vec. , 240 alm-
covra. : 3,000 rs. vn . 

CIRRO; l.en la prov. dé laCoruña, ayunt. deBrion yfel íg. 
de San Salvador de Battabalcs. (V). 

C1SA( la ) : (V . Acisa). 
CISCAL rtii): barrio en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 

Bi lbao, térm. jur isd. do la Cuadra, pob l . : 14 v e c , 69 
almos. 

CISIMBRIUM: una de lase, bélicas colocadas en el mediter
ráneo entre el Belis y la costa del Océano. Por una inscrip
ción conservada en el tesoro de Grutero resulta haber sido Mu-
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nic ip io, pues se lee Municip'mm Cis'tmbrcnse : Mayans ad
vierte que en otra copiada por Murator i , en su nuevo Tesoro, 
debe leerse también Munictpes Cisimbrenses. Kn Plinio se ha 
corrompido este nombre, escribiéndose Eph imbr ium ó Ep i -
s ibr ium. A la v. de Lucena se cundujo una inscripción geográ
fica del desp. de Zambra o Tone Cambra , donde por indi
carlo asi el hallazgo de estas inscripciones, se cree haber exis
tido el municipio que en ellas se menciona: el Sr. D. Francisco 
Uayer la copió en su viaje , y Ccau Bermudez ba suplido en su 
copia los lugares desgastados, con la variante Valeria en vez 
de Valerte. 

VALKl i lAE 
ACTES 

OIIDO. MUNICIPUM 
MLN1C1P1. CIS1MBBENS1S 

Ol i . MERiTA. EJUS 
STATUAM. DECREV1T. 

VALERIA. ACTE. IIONÜll l-
ACCEPLO. IMI 'ENSAM. REM 

FAVIA. VALEH1A. NEPt lS 
1'ACIUND. CURAVIT. 

Consérvase también en la v. de Cabra otra lápida llevada 
del misino desp. , la que comienza de este modo: 

C. V A L K l i l f S . C. F. GAL. VALERIANüS 
CISIMBRENSIS. 11. VIR. PONT. 

PERPETÜUS. 
V.\ que consagró ó estatuas de bronce de los dioses, y fabri

có un foro y 5 casas á su costa, las mismas que donó al .Mu
nicipio. 

CISLA : v. con ayunl . de la prov. y dióc. de Avila (8 leg.; , 
part. ¡ud. de Acéralo (5) , aud. lerr. de Madrid (24), c. g. de 
Castilla la Vieja (Valladolid 15 j : s iT . en terreno llano á la 
m.irg. der. del r. Zapartl iel, le combaten todos los vientos, y 
su c i .nu es propenso á liebres intermitentes: tiene 4 5 casas 
bien distribuidas y con las comodidades necesarias al género 
de vida de sus vec., la de ayunt. que sirve de cárcel; una pla
za de figura irregular, una hermosa panera propiedad del 
Fxcmo. Sr. Marqués de Cerralbo ; escuela de instrucción pri
maria , cormm á ambos sexos , á cargo de un maestro con la 
dotación de 20 fan. de trigo y 100 rs . ; y una ig l . parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.) servida por un párroco cuyo curato 
es de primer ascenso, y un beneficio simple servidero, que ac-
Inalmentc se baila vacante , y levanta las cargas el párroco, 
ambos son de presenlacion de S. M. en los meses apostólicos, 
v del ob. en los ordinarios: el cementerio se baila en paraje 
que no ofende la salud pública. Confina el t í xm . N. Cabezas 
del Pozo y Bernui ; E. Canliveros y Fontiveros ; S. Flores el 
^ jo y Cebolla, y O. Torralba : se estiende por N . , E. y S. una 
leg. y 1/2 por O. ; comprende el desp. de Torralba , col. red. 
del poseedor del mayorazgo de Tejada , en donde se conserva 
una casa de labor con un torreón : y le atraviesa ei r. ya men
cionado Zapardiel, que aunque de corto caudal es de curso 
perenne , pasa tocando á la v. dando impulso á la ruada de un 
molino harinero. El tiíhkk.xo eii lo general es llano, tenaz en 
parte y en parte f lojo; (fertdidail genérale por 1) abraza 
3,000 fan. de tierra cultivada y 2,00 incultas ; de las cultiva
das noo son de primera clase, destinadas á cebada y tr igo, 
MOO de segunda , á trigo y algarrobas, y 1,000 de tercera á 
centeno; so siembra cada año la mitad y "la otra mitad queda 
de descanso ¡ hay ademas algunos pastos y un monte de enci
na alta , propio del Eicmo Sr. Marqués de Cerralvo, bastan
te poblarlo y muy cnstoiliado. CAMINOS: los de pueblo á pue
blo en mediano estado, y la calzada que de Arévalo dirige á 
Peñaranda de Bracamonte. El correo se recibe de la estafeta 
de Peñaranda. i>i\ou.: lo ya referido y algunas legumbres; 
mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de liebres y per
dices; hay alguna pesca menor, inu. : agricultura, comercio: 
«¡portación de los frutos sobrantes á los mercados de Peñaran
da de Bracamonte y á la cab. del part. en cuyos puntos se sur
ten los vec. de todo lo necesario, pobl. : 43 vec., 204 alm. 
Cai>. prod. : 1.360,000 rs. i.Mi'.: 54,400 : ind. y fabr i l : 2,350. 
cOíNtr..-8,337 rs. 11 mis. 

,CISNEBOS: Ugar en la prov. de Córdoba, part. j u d . y 
térm. jur isd. de Moní i l la . 

CISNEROS : v. con ayunt. en la prov. de Palencia (C leg.), 
p l r t . jud . de Frecbilla (1 1/2), dióc. de León (12/), aud. terr. 
y c. g . de Valladolid ( t i ; : s i t . en una pequeña altura circu
i r , donde le combatea los vientos del E. y O. ; el clima es 
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bastante frió , y las enfermedades mas comunes fiebres inter
mitentes, reumas y la clorosis en las mujeres. Tiene 400 ca
sas , entre ellas la hermosa del ayunt . , en la que también se 
halla la cárcel aunque poco segura ; un pósito con la existen
cia de 3,000 fan. de t r igo, y capaz de encerrar 8,000, una es
cuela de primeras letras para niños de arabos sexos, está con
currida por 150 alumnos y su maestro dolado con 2,600 rs. 
Hay 3 igl . parr. dedlcadas^á San Pedro , San Facundo y Pri
mit ivo y San Lorenzo , servida cada una por un cura que se 
provee por oposición en patrimoniales, y 2 ermitas fuera de la 
j iobl. 't i tuladas del Santo Cristo de Arenillas , y Santo Cris
to del Amparo , esla última fué en lo ant. parr. de Vil lafi lar, 
hoy desp., y en ella se conservan un sepulcro de mármol blan
co , pulimentado y acabado con el mayor esmero y perfección 
apoyado sobro 6 Icones de piedra , en cuya cubierta se ve una 
estatua que representa un caballero de la banda de la familia 
del famoso cardenal Cisneros: existe por último , al O. y afue
ras de la v . , otra ermita que fué parr. de Sta. Maria de Vario-
falda, la cual eslá desuñada en la actualidad á cementerio co
mún. Para el consumo del vecindario hay un pozo de buenas 
aguas extramuros, notable por su antigüedad y abundancia. 
Confina el téum. N. San Román y Villada ; E. Añoza, Abastas 
y Abastillas; S. Villalmnbroso y Mazuecos, y O. Guaza, Boa-
dilla y Vil laciialer; en él se encuentran los desp. de Arenillas 
y el ya referido Villafilar. El terreno es en la mayor parte 
alurninoso, lino y ú propósito para toda especie de cereales, 
lo restante es silíceo, y aunque también f ino, escaso en gra
nos, pero abundante en vino, si bien de mala calidad : lo ba
ñan dos arroyos, llamado el una el Rio y el otro la Huerga: 
sobre el primero hay dos puentes de piedra de un solo ojo en 
mal estado, y ambos arroyos desaguan en el gran lago t i tula
do la Nava de Campos. Los caminos principales que cruzan la 
pobl. son el que conduce de Sahagun á Palencia, y el de Car-
rion á Vil lalon. El coiíueo lo recibe de la cap. de prov. por 
medio de un baligero pagado por el pueblo, i'ison. : trigo , ce
bada, avena, legumbres, hortaliza y v ino ; ganado lanar y 
mular , y caza de liebres, perdices, codornices y palomas tor
caces y domésticas, imi . : ademas de las artes mas comunes 
de la sociedad y la agricultura, se ejerce, especialmente por 
la cuarta parte del vecindario , el trabajo de la lana hilada, 
en cuyo estado se despacha para la gran fab. de mantas de Pa
lencia , que su mayoría se sirve de dichos hilados, los cuales 
reportan á la v. no pequeñas utilidades, comercio: hay varias 
tiendas en que se despachan art. de todo género para el pueblo 
y los inmediatos, po r l . : 300 v e c , 2,029 alm. CAP. prou. : 
596,000 rs. IMP.: 58,320. 

CISQUE: ald. en la prov. de Lérida (18 leg . ) , part. j ud . y 
dióc. de Seo de L'rgel (3), aud. terr. y c. g. de Cataluña(liarce-
lona 24), ayunt. delaYausa (1/2): srr. en terreno montuoso com
batido por los vientos de N. y O., y el clima frió es saludable. 
Tiene 5 casas y depende asi en lo civil como en loec l . de la 
cab. del ayunt. No tiene térm. jur isd. independiente por ha
llarse comprendido en el del I. de Vausa, en el cual describi
remos las propiedades del terreno y demás circunstancias. 
i t .o i i . : t r igos, legumbres y patatas ; se cria ganado lanar, ca
brio y vacuno, y caza de conejos, perdices y liebres, pobl . , 
Biqceza v con t r . con el ayunt. de que depende. (V.) 

CISQÜELLA; térm. desp. en la p rov . , part. j ud . y dióc. de 
Lér ida. térra, jur isd. de Juncosa. (V.) 

CISQÜELLA: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (8 leg.), 
part. j ud . deCervera (1), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar-
celona(14), dióc. de Vich (16 1/2): se halla s i t . en un llano 
bien venliladn iirincipalinente por los aires de N. y E. , y el 
clima aunque algo frió es saludable. Tiene 4 casas , y la ig l . 
(la Asunción de Ntra. Sra.) , la sirve el cura de la parr. de San 
Pedro deis Arguells: á pocos pasos del pueblo se halla el ce
menterio, capaz y ventilado. Contlnael Térm. N. con Cervera; 
E. Guardia Helada; S. Ll indás, y O. Grañena. E I t e r r e k o en 
general es de mala calidad , bailándose en muy mal estado los 
caminos que le cruzan en dirección áCervera y Momblanch. La 
coRRESPonuENCiA la reciben los mismos interesados en la ad
ministración de Cervera todos los dias que pasan al mercado 
de esla c. prod.: escaña y cebada; se mantiene ganado vacu
no para la labranza, y hay caza de conejos y perdices, pobl . : 
6 vec. 30 alma. cap. imp.: 14,452 rs. cont r . : el 14'28 por 100 
de esta riqueza. 

CISQUER: 1. que forma ayunt. con Moncalp en la prov. de 
Lér ida, part. j ud . y dióc. de Solsona. (V.) ' 
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CISSA (V. ClMNA.) 
CISTERO: 1. que forma ayuut. con Pelagalls y otros pue

blos en la prov. de Lérida (11 [loras), part. jud.deCervera 
(1 1/2), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 22 1/2), 
dióc. de Seo de Urgcl (21,): s ir . en un l lauo, ventilado princi
palmente por el aire N . ; el clima frió y saludable. Tiene 7 
casas y la ig l . parr. (S,in Salvador), está servida por un cura 
párroco de nombramiento del ordmario en concurso general: 
el cementnrio se halla detrás de la ig l . fuera del pueblo y no 
perjudica á su salubridad. El tiíhm. se esliende de N. áS. (3 ¡ i 
de leg.)y de E. á O. 1/2: confinando N. Pelagalls (1/2); E. 
Hostnfranch. (1/4) ; S. Moncortés á igual d is t . , y O. Concabc-
lla á la misma de los dos anteriores: se hallan en él varias 
fuentes de aguas de Inena calidad , cruzando también por su 
jur isd. la rivera llamada de .Sio. El TisnnENO en general es de 
mediana calidad, atravesando por él los caminos que dirigen 
ñ Agraraunt, Guisona y otros pueblos , en bastante buen es
tallo. El coniiEO se recibe de la estafeta de Guisona por cuenta 
de los mismos interesados, prod. ; t r i go , centeno, legumbres, 
hortalizas , algún vino y aceite; la mayor cosecha es la del 
I r i m y cenleno ; se cria'ganado lanar y se mantiene el vacuno 
indispensable para lalabranza ; hay caza de liebres, conejos y 
perdices, comercio: esportacion y venta de los frutos sobran
tes, pori.. , bIqbeza y COWR. con el ayunt. (V.^ 

CISTIERNA : barrio en la prov. de Santander, par í . j a d . de 
Ramales: corresponde al 1. do Son Juan. (V.) 

CISTIERNA : 1. en la prov. y dióc. de León ^8 leg.), 
part. j ud . de Riaño ( 5 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (28): 
es cab. del ayunt. de su mismo nombre, compuesto de los 
pueblos de Alógico, el indicado Cistiorna , Fuentes de Peña-
corada, Modino, Ocejo, Olleros, Pesquera , Quintana de la 
Peña , Sabero, Saelicos, Santa Olaja , Sorriba , Solil los, Val-
martino y Vidanes. Eslá s i t . en la falda de Peñacorada y or i
lla izq. del r. Esli ;"su clima es templado y muy sano, pues 
apenas se conoce enfermedad común. Tiene 41 casas; escuela 
de primeras letras dotada con 000 rs . , á que asisten 50 niiios; 
ig l . parr. (Sta. Mar ia) , matriz de Quintana, servida por un 
cura de primer as enso y libre colación : una ermita (San Gui
llermo á 1/4 de hora del pueblo; una capellania de patronato 
particular con cargo de misas y sin residencia, y varias fuen
tes de buenas aguas en el térm. Confina este N. Sta. Olaja do 
la Varga ; E. Quintana y Valmarlino ; S. Sorr iba, y O. Yu
gueros del part. j ud . de La Vecilla , á 1 leg. el primero y úl
t imo , y á 1/2 los dos restantes : en él se encuentra el desp. de 
San Andrés de Ycsa. El terreno es de bueqa calidad , partici 
pa de monte y l lano, éste fertilizado por las aguas del Esla, y 
aquel poblado de robles, chopos y otros arbustos. Los cami
nos locales y en regular estado : recibe la correspondencia de 
Boñar por balijero, los sábados y domingos, prod : tr igo, cen
teno, cebada, lino, legumbres', fruías, hortaliza y pastos'; cria 
ganado vacuno , caballar, lanar, cabrio y de cerda ; caza de 
jabalíes, corzos y perdices , y pesca de truchas , barbos y an
guilas, ind. : 2 molinos harineros, otro de aceite de linaza, un 
batan y varios telares de lienzos caseros, comercio: se estraen 
granos y se importa vino, aceite y otros art. que fallan, poki...-
de todo el ayunt. 281 v e c , 1,364 alm. cap. prod. : 4.074,098 
rs. imp.: 209,196. c o n t r . : 16,720 rs. 28 mrs. El presupijiísto 
municipal asciende á unos 0,000 r s . , cubiertos con el fondo de 
propios y el déficit por reparto éntrelos vecinos. 

CISTIERNA ( la) : desp. en la prov. de León, part. j ud . de 
Ponferrada. Estuvo s i t . en un valle profundísimo, al píe de 
los montes Aquílianos á 2 1/2 leg. de la cap del par t . ; existía 
hace un siglo, y sus vec. fueron abandonando poco á poco 
tan lóbrega morada : hoy solo queda la parr. edificada en una 
csplanada que forma uno de los estribos de la co rd . , la cual 
se conserva bien por estar destinada al culto del pueblo de 
Mauzancdo, del que dista 1/4 de leg . : su construcción es muy 
ant. y nada tiene de particular. El curato era de concurso y 
tenia por anejos al citado Manzanedo, San Juan del Tejo y San 
Clemente de Valdueza. 

ClSTO;ald. en la prov. do la Corana , ayunt. de Camarinas 
y felig. de San Pedro del Puerto. (V.) 

C1STO: ald. en la prov. de la Corana, ayunt. de Camarinas 
y felifi. de Sta. Maria de Jav iña. (V.) 

CITORES DEL PARAMO : I. con ayunt. en la p rov . , dióc. 
aud. terr. y c. g. de Burgos (3 1 /2 leg . ) , part. jud . de Castro-
jenz (3). s i t . en una altura ó páramo donde le combaten to
dos los vientos. El clima es f r i ó , y las enfermedades mas co

munes , fiebres catarrales y constipados. Tiene 50 casas, la 
consistorial; una escuela de primeras letras, concurrida por 
unos 20 alumnos, cuyo maestro está dotado con 400 rs. anua
les; una igl. parr. dedicada á San Millan, 2 ermitas con el t i 
tulo de IStra. Sra. de los Dolores y San Martín; y un gran pozo 
de escelentes aguas para el surtido del vecindario. Confina el 
TÉRM. N. Pedrosa; E. Indcgo ; S. Villanueva y Cañizar , y O. 
Olmillos. El te r reno es montañoso y comprende algunos va
lles fértiles en t r igo , y un pequeño monte poco poblado: lo 
baña un arroyuelo procedente de la fuente ó pozo ya mencio
nado. Pasa por su jur isd. el camino (pie dirijo de Rurgosá 
León , y la correspondencia so recibe del primer punto, por 
medio del balijero de Snsamon. prod. : tr igo, cebada, avena 
y legumbres; ganado lanar y vacuno, y caza de algunas 
perdices, ind. : la agrícola, comercio: el de granos que venden 
en los mercados de Burgos , Sasamon y Villadiego, pobl. : 27 
v e c , 103 alm. cap. p r o d . : 608,000 rs. imp. : 04,379 con rr,. 
1,797 19 mrs. El PRBSOPOBSTQ municipal asciendeá 1,600, 
y se cubre por reparto entro los vecinos. 

CIUDAD : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sabinas y fe
ligresía de Santiago de Jubencos (V . ) : pobl. 1 vec. 0 alm. 

CIUDAD: I. en la prov. de Lugo, ayunl . de Monforte y 
felig. de-San Salvador de.Wom/a (V.,): pocl . i vecinos y 28 
almas. 

CIUDAD (Sta. Marina de/ : felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (5 1/2 leg.), part. j ud . deSeñorin en Carballíno (1 1/2), 
ayunt. de Ir i jó. s i t . en un declive y dominada por los montes 
de Fojos, Sauliso y Romuña: por cuya rírcunslaucia hay po
ca venlilacion. El clima es frío , y las enfermedades comunes, 
pulmonías, dolores de costado y algunas tercianaa. Tiene 82 
casas , las mas de ellas fabricadas de tierra y cubiertas de pa
ja. La ig l . parr, dedicada á Sta. Marina, está servida por un 
cura, cuyo destino es do entrada, y de provisión enrrespon 
diento á la orden de San Juan de Jcrusalcn : en el atrio do la 
ig l . se halla el cementerio. Confina el té rm. N. felig. de Fron-
fo y Campo; por E. las de Beadigos y Dadíu , y por O. con 
Parada Lavíolo. El te r reno es pedregoso y do inferior calidad: 
sus principales montes son Fojos, Salgneíron y Peña Negra, 
en los cuales y demás sitios se crian algunos robles , castaños 
y cerezos: los prados también son en corto número y do no 
muy buena clase. Cruza por el térm. el r. Orros , en el 
que, y á la salida do esta felig. se incorporan los riach. 
Linares y C iudad, naciendo el primero en el lugar de Navas, 
y el segundo en el indicado monto do Salgneíron: sobro el es-
presado r. hay un puente do madera. Los caminos son tras
versales, escoplo el que dirije á Santiago, que es general, pero 
todos se encuentran en mal estado, prod. : centeno, maíz, 
y m i j o ; mantiene ganado vacuno, poco de cerda y lanar; hay 
caza y pesca de varias especies, ind. : ademas de la agricultu 
r a , se cuenlan 8 molinos harineros; dedieándon también 
los vecinos al oficio de canteros y algunos otros de primera 
necesidad, pobl. : 82 vec. y 430 aira, c o n t r . con su ayunta
miento. (V.) 

CIUDADEJA (San Miguel de): desp. en la prov. de Zamora, 
part. j ud . de Bonavente. Confina con térm. de Fuente-encala
da, Rosinos de Vidríales y Villageriz. prod. pastos y algunos 
granos. 

CIUDAD-REAL : prov. de tercera clase en el interior de la 
Península , aud. terr. de Albacete, c. g, de Castilla la Nueva 
(Madrid). Se compone de 10 part. j u d . , los cuales forman 97 
ayunt. en 125 pobl. y son 2 c , 86 v . , 0 I. y 31 ald. : de ellos 
corresponden 119 á la dióc. de Toledo, 4 á la exenta de Uclés 
y 2 á la de Córdoba; pero debo advertirse en cuanto á la dióc. 
de Toledo , que 30 pueblos le pertenecen eselusivamontc y í" 
todos conceptos; 59 dependen de Ha Orden do Calalrava , en 
cuanto á la provisión de curatos y su gobierno espiritual; 23 
á la Orden de Santiago, y 7 á la de Saií Juan en igual sentido: 
el gobierno eclesiástico temporal de los pueblos de las Ordenes 
militares, corresponde á los vicarios de Ciudad Real, Infantes 
y Alcázar de San Juan respectivamente, según tendremos lu
gar de demostrar en los artículos respectivos á cada una do las 
vicarias ( V . ) : forman parte do esla prov. los llamados campos 
de Calalrava, de Montiel y de San Juan . que son cabalmente 
los territorios que ocupan los pueblos de las tres Ordenes que 
hemos mencionado antes; una parte de los llamados montes 
de Toledo, el Vallo Real de la Alcudia, y toda ella eslá enclava 
da en elant. terr., llamado la Mancha, cuyo nombre conserva-
como especifico y peculiar, aunque el comprendido bajo esta 
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denominación se csliomia todavía á las prov. de Albacete, 
Cuenca y Toledo , y aunque esta prov. desde muy ant. haya 
formado una adm. independiente, su demarcación no ha sido 
siempre la misma , variando según los tiempos y las circuns
tancias: data su primera creación en el año 16!)!, en que para 
la ejecución del sislema de hacienda , entonces concehido , se 
creyó necesario dividir en dos la dilatada prov. de Toledo, des
membrándose los partidos de Alcaráz, Almagro, Ciudad-Real 
é Infantes, formando una nueva prov. que seestendia desde las 
Peñas de San Pedro y su térm.hasla Agudo y montes de To
ledo ; después se le agregaron los pueblos de la Orden de San
tiago, que componían la mesa del Quintanar de la Orden , con 
lo cual se aproximó su jurisd. hasta cerca do Oeaña, quedando 
en ella las v. de Cabeza-mesada, los llinojosos y el Toboso, y 
por último, por real orden de 8 de diciembre de 1799, se le 
agregó también el part. del Gran Priorato de San Juan, con 
lo cual aumentó considerablemente su estension y su impor
tancia , pudiéndosele señalar 53 leg. de long. de E, á O., y 33 
de lat. de N. á S.: en el art. Mancha como terr., daremos ñus 
estensos pormenores (V.). Vino el año 1808 , y con él las nue
vas reformas que empezó á exigir el movimiento de las ideas; 
entre ellas figuraba como muy esencial la división del terr. y 
el gobierno español mandó formar un proyecto de división 
terr. que tuvo efecto en 1809, denominándose esta prov. «De
partamento de los Ojos del Guadiana •> cuya cap. era como 
siempre Ciudad-Real, y sus confines al NO. el departamento 
del Tajo y Alberche (cap. Toledo); al NE. departamento del 
Júcar Alto (Cuenca); al SE. departamento del Uio Segura 
(Murcia); al S. departamento del Guadalquivir Alto (La Caro
lina), y al O. el departamento del Guadiana y Guadajira (Mé-
rida). Este proyecto no se redujo á práctica por las revueltas 
de la época, hasta que adoptándole en 1810 el gobierno inlru-
so de Bonaparte, cambió el nombre de departamentos en pre
fecturas que tomaron el suyo de sus respectivas cap., siguien
do la demarcación señalada en el anterior proyecto en los tér
minos siguienles : Prefectura de Chulud-lieal: el prefecto re
side en Cludad-Ueal, y los subprefectos en Ciudad-Real y Al
caráz: su estension contenia 5,579 leg. cuadradas de 20 al 
grado, y sus confines se estendian al NO. con fe prefectura de 
Toledo, empezando la linea en el punto donde se unen al r. Bu-
llauue, el Molinillo y Barlote a S. de la Torre deAbrahan; 
se dirijo al E. NE., pasa al S. y próximo á la fuente del empe
rador, dé la Venta de enmedio y de Guadalerza, sigue entre 
Consuegra y Turleque, entre Vi lacadas v Tembleque, enlre 
el Corral de AI maguer y la Puebla de Don Fadrique, pasa al 
S. y cerca de Pozo-rubio , y poco después encuentra el r. Gi-
gücla en Torre-lengua: al NE. limitaba la prefectura de Cuen
ca quedando en la de Ciudad-Real los I. de Villamayor, Villa-
verde, los llinojosos, la Mota del Cuervo, el Toboso, Sta. Ma
ría de los Llanos, Pedornoso, Horcajo, Torrelengua, Provcn-
cio, Vill.irohledo, Alcoloa, María,Barráx,Oncebreros y Balazo-
te: al SE. la prefectura de Murcia, siendo sus limites la linea 
que parte entre los nacimientos de los r. Mundo y Segura, pa
sa al E. de Riopar, de la Fuente do la Higuera, de la Canadá 
del Provencio, corla el r. Mundo enlre Alna y Lietor, sigue al 
E. de las Peñas de San Pedro y del Sto. Cristo del Saúco, de
jando en la prefectura de Murcia, á Yeitos, Villares, Elche, 
Lielor, Pozo- rondo, y Ntra. Sra. de los Llanos: al S. la pre
fectura de Jaén, pasando la linea al N. de Cotillas y de Villa-
verde, al S. de Riopar, por la sierra de Alcaráz y Sierra 
Morena , al N. de Bienservida, Palacio, Villaraanrique, Alba-
ladojo, Aldoaquemada, por las faldas de Despoñapcrros, al N. 
de Magaña y del Puerto del Rey, siguiendo por las sierras 
hasta encontrar el r. Yeguas al E. y en el punto mas próximo 
•il nacimienlo del r. Guadalméz: al SO. la prefectura de Cór
doba y sus límites el r. Guadalméz hasta su embocadura en el 
Siijar, y al O. la prefectura de Méiida, de la cual la separaba 
f ' t . Bullaque, terminándose en el punto donde se une a r. Su-
ar. En 1822 se hizo por las cortes otra nueva división terr. y 
a prov. de Ciudad-Real quedó marcada casi lo mismo que se 
ha la en el dia, con muy cortas variaciones al E. ; siendo las 
'rov. limítrofes, Toledo, Cuenca, Chinchilla, Jaén, Córdoba, 
tadajoz y Cáceres; pero restablecido el gobierno absoluto, vol

vió á su antigua demarcación como había estado antes de 1808. 
1 or úlUmo, ía división vigente basada en el real decreto de 30 
de noviembre de 1833 , dio nueva forma á la prov., reducién
dola por los costados N. y E-, y ensanchándola por el S. y O., 
y confina actualmente por el N. con la de Toledo, y parte de 

la de Cuenca ; E. la de Albacete; S. las de Córdoba y Jaén , y 
O. las de Cáceres y Badajoz. El lím. N. irincipia entre el Pro
vencio y Socuéllamos, y sigue hacia o O. por N. de Pedro-
Muñoz , Campo do Criptana y Alcázar de San Juan, hasta en
contrar el r. Gigüela : des mes de correr como 1 leg. el curso 
de este r., pasa por el N. de Herencia y las ventas del Puerlo-
Lápiche; continúa por las vortiontes á los rios Valdespino y 
Amarguillo , por entre la Venta de enmedio y Fuente del Em
perador; por ol Puerto del Milagro, Monte-mora, Puerto de 
Marchéz, Cerro del Buey, Piedra-escrita y la Mina; por el N. del 
Puerto de San Vicente hasta el encuentro del r. Guadanan-
que : el limite O. desdo este punto Informan oster. y el Guadia
na, hasta encontrar la ant. linea divisoria do esta prov. con la 
Estremadura, por la cual continúa hasta la confluencia de los 
r. Sujar y Guadalméz: el límite S. empieza en este punto y va 
á buscar el r. Guadalméz al S. do Palacios de Guadalméz; si
gue su márg. izq. hasta el peñón do la Cruz á buscar el limito 
ant. de esta prov. con la de Córdoba, el cual sigue hasta el r. 
Guadalen, y continúa por el S. de Albaladejo y de Villamanri-
que, que quedan para esta prov., basta el Guadarmena, donde 
termina: el limite E. empieza aqni y sigue por el E. de Mon-
tiol, Villanueva do la Fuente; O. de la Osa de Montiel, del Bo
nillo: y E. de Villarrobledo hasta el Záncara, donde termina; 
pero en virtud de Real orden do 29 de marzo de este año 
(1846), esta úllima v. ha pasado á la prov. do Albacete, y por 
consiguiente la linea divisoria do la de Ciudad-Real, sigue des
de el Bonillo al O. de Villaroblodo, á reunirse en el punto que 
hemos designado al principio entro Socuéllamos y el Proven
cio. Según esta división han dejado de pertenecer á la prov. 
de Ciudad-Real, agregándose á otras los pueblos siguientes. 

PUEBLOS. 

Aína. . . . 
Alcaráz. . . 
Balazote. . 
Ballesteros. 
Barráx... . 
Beas. . . . 
Bienservida 
Bogarra 
Bonillo 
Cabeza mesada 
Camuñas 
Canaleja 
Cepillo 
Cilleruelo 
Consuegra 
Cotillas 
Chiclana 
Elche de la Sierra 
llinojosos (los) 
Horcajo de las Torres.. . . 
Lezuza 
Madridojos 
Masegoso 
Miguel Esteban 
Muñera 
Osa do Monliol 
Paterna 
Penas do San Pedro 
Pobedilla 
Pozo-hondo 
Pozuelo 
Quero 
Ouintanarde la Orden. . . 
Reolid 
Robredo 
Riopar 
Santa Maria de los Llanos. 
Salobre 
Solanilla 
Tembleque 
Toboso 
Turleque, 
Villamayor de Santo. . . . 
Villacaúas , . . . . 

rAHTIDOS. 
judiciales. 

Veste. 
Alcaráz. 
Albacete. 
Alcaráz. 
Albacete. 

Siles. 
Alcaráz. 

Id. 
Id. 

Quintanar. 
Madridojos. 

Alcaráz, 
Id. 
Id. 

Madridojos. 
Alcaráz. 
Siles. 
Yesle. 

Bolmonte. 
Tarancon. 
La Roda. 

Madridojos. 
Alcaráz. 

Quintanar. 
La Roda. 
Alcaráz, 

Id. 
Cbincbilla. 
Alcaráz. 

Chinchilla. 
Id. 

Quintanar. 
Id. 

Alcaráz. 
Id. 
Id. 

Bolmonte. 
Alcaráz. 

Id. 
Lillo. 

Quintanar. 
Lillo. 

Tarancon. 
Lillo, 

TOOVlNCIAS. 

Albacete. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Jaén. 
Alhaccte. 

Id. 
Id . 

Toledo. 
Id. 

Albacete. 
Id. 
Id. 

Toledo. 
Albacete. 

Jaon. 
Albacete. 
Cuenca. 

Id. 
Albacete. 
Toledo. 

Albacete. 
Toledo. 

Albacete. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 

Toledo. 
Id. 

Albacete. 
Id . 
Id. 

Cuenca. 
Albacete. 

Id. 
Toledo. 

Id. 
Toledo. 
Cuenca. 
Toledo. 
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Villafranca de los C.-iballeros. 
Villanucva del Cárdele. . . . 
Villapalacios. , 
Villarobledo 
Villaverde. i 
Víanos. 
Viveros ; . . . . 
Urda. 
Ycbenes de San Juan 

Madridejos. 
Quintanár, 

Alcaráz. 
La Roda. 
Alcaráz. 

Id . 
Id . 

Madriilcjos. 
Orsaz. 

CIUDAD-
Id . 
Id . 

Albacete. 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

Toledo. 
Id. 

Y han entrado en la prov. de que tratamos procedentes de 
otros los siguientes : 

AHT. PAIÍTIDOS ANTIGUAS 
PUEBLOS. jüdiciai.ks. pi'.ovincias. 

Alcoba Montes de Toledo 
Anchuras Id . 
Arroba Id. 
Chillón Santa Kufemia. 
Guadalméz Id . 
Fontanarcjo Montes do Toledo 
Horcajo de los Montes. . . . Id . 
Molinillo Id . 
Navalpino. Id . 
Navas de Estena Id . 
Retuerta I d . 

Visillo ó Almuradiel { aoTO-lSoreM.* } 

Toledo. 
Id . 
Id . 

Córdoba. 
Id . 

Toledo. 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

Jaén. 

Otro proyecto de división existe en el ministerio de la Go
bernación de la Península, en el que la prov. de Ciudad-Real 
toma el nombre de Mancha , con la cap. en Manzanares, en 
f.uya v. debe residir también la sede episcopal para poner en 
armonía la división ecl. con la civil ¡ en este proyecto se divi
de la prov. en l o part. j u d . , 35 distr. electorales, y se halla 
enclavada en el primer distrito militar , aud. terr. de Casti
l la la Nueva y arz. de Madrid. Creemos también oportuno ha 
cer mención en este lugar de la cuestión de capitalidad que 
existe entre las c. de Ciudad-Real y Almagro : la primera fué 
siempre la cap. de la prov. según lo hemos observado en las 
diferentes divisiones terr. ¡ la segunda lo ha sido del terr. lla
mado el Campo de Calatrava, residencia de los grandes Maes
tres, y últimamente del Sacro conv. de la Orden: el vecinda
r io, la clase de edificios y la perspectiva material de una y 
otra, ofrecen muy pocas diferencias; su posición central, res
pecto á los demás pueblos de la prov. varia también muy 
poco, porque dislando solamente 3 leg. entre s i , casi no pue
de haber cuestión sobre este punto : creemos por lo mismo 
que la capitalidad está bien en Ciudad-Real, y que solo el de
seo de alteraciones innecesarias, que causan notables perjui
cios eidre las relaciones establecidas entre los pueblos, puedo 
haber promovido tal debate: á esto añadiremos que la carre
tera que se está abriendo por Ciudad-Real á Andalucía , cons
t i tuye en esta pobl. un derecho para ser el centro de las co
municaciones y relaciones entre los pueblos de la Mancha. 

La prov., tal como hoy se halla, es la segunda en eslension, 
ocupando una superficie de 003 leg. cuadradas; 31 do long. de 
E. á O . , y 24 de lat. de N. á S. en sus mayores dist. ; hallán
dose aglomerada la pobl. en pocos y grandes lugarones que 
abrazan térm. inmensos y dejan largos espacios deshabitados; 
defecto harto perjudicial para la agricultura, si no se supliese 
por un crecido número de casas de labor que en la provincia 
llaman Qiúnlerias esparcidas en todas direcciones, que contie 
peo las necesarias comodidades para graneros, cuadras y pa
jares, y aun habitación sulicienle para los cultivadores; pero 
estas casas no quilan el que en muchas temporadas se camine 
por la prov. como por un pais desierto , y con los peligros 
qñe siempre atraen la soledad y las distancias. Si á estas cir
cunstancias unimos la árida perspectiva que ofrece todo el 
pais, presentando llanuras interminables, con ningún arbola-
ilo ó muy escaso, pocas aguas y malísimas posadas o meso
nes, se comprenderá fácilmente el recelo con que se mira en 
10 general el transitar por osla prov. El clima es bastante des
templado, y si escasean las lluvias , como sucede con frecuen
cia, el calor del verano so hace sentir con esceso , y entonces 
la i mieses sufren una pérdida considerable, ya por efecto de 
11 s-equia, que por sí sota es un mal en aquellas vastas y pe
ladas campiñas, ya también por la muy perniciosa aparición 
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del insecto llamado Langoxla , cuyas numerosas bandadas os
curecen el so l , y destrozan y consumen cuantas plantas exis
ten en los térm. donde desgraciadamente llegan á parar su 
vuelo: el viento dominante es el E. , algunas veces el S. y po
cas el O . , y las enfermedades mas comunes son calenturas t i 
foideas, puluionias, gastritis biliosas ó indamatorias. El sue
lo de la prov. de Ciudad-Real es llano generalmente, sin que 
por su centro crucen ninguna de las cord. que forman nues
tros sistemas de montañas, antes al contrario le l imitan y ro
dean por casi todos sus lados, formando un vasto descampado 
en el centro de la Península, y este descampado es el que ha 
merecido el nombre que recibe la prov. en su ant. denomi
nación: las primeras sierras principian á levantarse en la par
te de Consuegra, que corresponde á la prov. de Toledo, y es
tas son lasque deslindan la prov. por su ladoN., estendiéndose 
hacia el Puerto-Lápicho, Vil larubiade los Ojos de Guadiana, 
Fuente del Fresno , Malagon , Piedrabuena, é incorporándose 
con los montes de Toledo en la Puebla do D. Rodrigo, bajan 
delindando al O. las prov. de Eslremadura y la de Ciudad-
Real por todo el part. de Almadén, y entroncan en Sierra-Mo 
rena al empezar en el valle de la Alcudia, el part. j ud . de Al-
modovar del Campo; esta úll ima sierra, celebre en nuestra 
España por su naturaleza y estension, como parte del sistema 
mariánico, corre lodo el costado S. de la prov., y os el límite 
con las de Córdoba y Jaén en los part. de Almodovar , Valde
peñas y Villanueva do los Infantes, incorporándose en este 
úl l imolas sierras de Alcaráz que han dejado de pertenecerá 
la Mancha, y que por consiguiente son su valladar al Oriente, 
separándola de la prov. de Albacete: un lado solo se presenta 
descubierto y prolonga sus llanuras hasta muy largas dist.: 
este es el NE. desde el Pnerto-Lápiehe hasta el Bonil lo, es de
c i r , todo el frente del part. de Alcázar de San Juan en sus 
confines con las prov. de Albacete, Cuenca y Toledo, por 
cuya campiña vienen los r. Zancára, Gigüela y Riánsares que 
van á alcanzar al Guadiana , no lejos de Daimie l : nosotros 
comprendemos como raíz de todas estas cord. , como su base, 
natural , la de Sierra-Morena , quo envía sus brazos á mas ó 
menos d is t . , abarcando el terr. de la prov. y formando un 
paréntesis, d i^mos lo a s i , entre las sierras de Alcaráz y los 
montes de Toledo: de las primeras hemos dicho lo bastante en 
los art. de Alcaráz y Albacete, porque allí era su lugar opor
tuno : los segundos componen la agregación que se ha hecho 
á esta prov. por el real decreto de división te r r . , y abrazan 
los térm. de los pueblos de que dimos cuenta poco después de 
empezar este art.; pero no ha sido todo el terr. de los montes 
el que se ha agregado ala prov.: el part. de los montes, que hoy 
se llama de Navahermosa , pertenece todavía á su ant. prov, 
y solo ha entrado en la de Ciudad-Real la parto comprendida 
éntrelos r. Guadarranque y Hullaque, que con otros pueblos 
entre este r. y el Guadiana han formado el part, j ud . de Pie
drabuena . y este es el terr. que constituye una escepcinn 
formal de las llanuras de la Mancha, bien que no fué compren
dido de antiguo en esta denominación. Sin perjuicio de que al 
hablar del part. que acabamos de indicar, nos estenderemoslo 
silicíente para dar á conocer la naturaleza de su suelo , hare
mos presente sin embargo que apenas se pasa el Guadiana, 
bien por el puente entre Ciudad-Real y Fernán Caballero, ó 
bien por el puente de Atareos, principian á presentarse, sier
ras y asperezas que forman un contrasto bien singular con el 
terreno de la izq. del r.: allí todo es agreste, selvático y feroz; 
aquí no hay mas que campiñas áridas y peladas; allí abunda 
el arbolado de todas clases , altas sierras , enarmes canteras y 
valles profundos; aquí no se encuentra mas que polvo y algún 
tomillo ó cardo seco: en la der. del Guadiana hay muchas 
aguas esquisitas en manantiales cristalinos y perennes ; en la 
izq. hay que servirse de pozos y norias para beber y para lo
dos los usos domésticos: los pueblos de aquel lado son pe-
queñss lugares esparramados en largas d is t . ; los de este son 
crecidos y muy próximos entre s í ; para probar todo esto, solo 
citaremos á Anchuras, Arroba y el Molinillo en el terr. de los 
montes, y á Ciudad-Real, Miguel turra, Carrion y Daimiel en 
el opuesto. Siguen al part. de Piedrabuena los de Almadén y 
Almodovar, y ya hemos dicho quo en ellos entran las cord. 
de Sierra-Morena, habiendo manifestado en sus art. respecti
vos, cual es la naturaleza de su suelo, y lo nvsrao haremos 
respecto á los de Valdepeñas y Villanueva de los Infantes que 
son los otros en que por su inmediación á las sierras de que 
hemos tratado, presentan algún arbolado aunque sumamente 
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destruido ó aniquilado del todo. Hay también arboledas en las 
márg. del Guadiana , á las inmediaciones del puente de Alar-
eos ; en Herencia , en Argamasilla de Alba y en el sitio de Cer
rera , térm. de Alcázar de San Juan. 

Rio». Empezamos su enumeración por el mas célebre y 
también por el mas pr incipal , que absorve todos los otros , y 
que por íin lleva su nombre basla el Océano; habldinos del 
Guadiana: sin tocar á su nacimiento ni á la cuestión de su 
liundimiento y curso subterráneo, de lo cual liemos apuntado 
ya alguna cosa en el art. de Alcázar de San Juan , y habla
remos con toda estension en el que dedicaremos á su descrip
ción especial; tomamos su existencia desde su aparición en el 
sitio llamado los Ojos de Guadiana, cerca de Villarrubia (2 leg.), 
desde luego es muy grande el caudal de aguas que presenta 
en este manantial; al poco tiempo se le une por la izq. el 
Azuer, luego por la der. el Gigüela, que trae embebidos el 
Záncara y el Riánsares, en términos que al llegar á Calatrava 
la Vieja y molinos de Florderibera, es ya un muy razonable r. 
que no pierde su corriente: sigue su curso por entre Fernán-
Caballero y Carrion; entre Ciudad-Real y Alcolea, y dividiendo 
después los part. de Almadén que queda á su izq. y de I'iedra-
buena á la der . , después de haber recibido las aguas del Jaba-
Ion, del Bullaque, Valdehornos, Eslena, Guadarranque y otros 
de menos consideración , sale á la prov. de Badajoz cerca de 
Castilblanco, habiendo antes sido el límite entre ambas prov. 
desde la Puebla de Don Rodrigo. B l i ls iMr , nace y muere dentro 
de la prov. bañando las campiñas de la Solana, Membrilla, 
Manrannres y Daimiel , según digimosen su a r t . : el Jabalón 
es igualmente r. propio de la Mancha , naciendo en el part. 
jud . de Villanueva de los Infanles; corre al O. entre Torre-
nueva y Valdepeñas, entre Ballesteros y Almagro, y entra en 
el Guailiana á la izq. de la encomienda llamada Albalá, frente 
al cast. de Herrera y mucho mas abajo de Torrecilla : Gigüela 
entra de la prov. de Toledo por el térm. del Campo de Cripta-
n a , pasa entre Villafranca de los Caballeros y Alcázar de San 
Juan , corre á la der. de Vil larta y Arenas, y entra en el Gua
diana mas abajo del molino de Molimocho; en este r. entra el 
Záncara por cima de Villarta de San Juan , y aun suele dár
sele el nombre reunido de los dos, porque ambos parecen prin
cipales; el úl l imo viene de la prov. de Cuenca bañando los 
térm. de Socuéllamos, Pedro Muñoz, Alcázar y Herencia, 
hasta el punto de su confluencia con el primero. Bul laque, 
Valdehornos , el Rub ia l , Eslena y Guadarranque, recorren 
el part. de Piedrabuena, entrando todos en el que á todos ab
sorve: Guadalméz. nace en el part. de Almadén y divide esta 
prov. de la de Córdoba , entrando luego en el Sújar, y pa
gando después tributo al mismo Guadiana; otros r. bajan al 
Guadalquivir los cuales tocan muy poco en la prov. y son los 
prinripales el Fresnedas, el Guadalcn y el Guadalmena : el 
primero reúne muchos arroyuelos en el part. de Almodovar 
del Campo, la mayor parte de los del valle de la Alcudia y 
corriendo por junto á San Lorenzo sale de esta prov. entrando 
en el r. Jándula de la de Jaén: el segundo nace en el part. de 
Villanueva de los Infantes, pasa inmediato al casi, de Monti-
zon y sale de esta prov. á 3 leg. del Castellar de Santiago en 
la casa llamada de la Alameda, jur isd. de San Esteban , prin
cipio de Sierra-Morena y prov. de Jaén, corriendo por esta de 
Ciudad-Real 8 leg. poco mas ó menos: por úl t imo, el Guadal-
mena entra de la prov. de Albacete por el lérm. de Albalailcjo, 
recorre los de la Puebla del Principe y Villaraanrique por don-
do sale á la de Jaén, corriendo por la que nos ocupa de 5 á 6 
leg . : aun podían enumerarse mas riach. y tan largo catálogo, 
parece que viene á desmentir la general opin ión, que so tiene, 
y asi es la verdad, de la natural aridez de la prov. ¡ pero aun
que existen ciertamente estos r., es también un hecho, que sí 
se esceptuan los molinos harineros á que dan movimiento, para 
nada aprovechan sus aguas: se pasean estos por sus campiñas 
con su curso regular, sin hallar quien los desangre para fer
tilizar unas tierras muy dispuestas á criar mucho género de 
prod. útiles; pero la inacción de los pudientes, y de los que 
sacan todo el jugo de ella, los tiene pendientes de solé el t r i 
go y cebada si asisten las lluvias. Toda prov. cuya subsisten
cia se deja á la contingencia de las lluvias, viene á ser pobre 
por fuerza, pues á la falta de agua del cielo á su t iempo, es 
consiguiente la falta de la cosecha, y en esta clase debemos 
poner por todos títulos á la prov. de Ciudad-Real: en nuestros 
tiempos hemos conocido algunos años en los que mas de la 
cuarta parte de sus hab. han tenido que abandonar sus pue

blos y acudir á la caridad de las prov. sus v e c , por medio de 
la mendiguez: asi sucedió en el año 1837 y muchos otros en 
que los lugares quedaron despoblados, i Abandono vergonzoso, 
que hará eternos estos males, y cuyo remedio debería ser un 
objeto preferente de solicitud en los que tienen posibilidad para 
hacer frente á tamañas necesidades! Asi lo han conocido en to
dos tiempos las personas entendidas del país; pero nada ha 
bastado para producir en los hab. el estimulo que necesitan tan 
grandes empresas, costosas, sí se quiere, y cuya magnitud 
arredra en verdad, si se las mira con prevención; mas cuando 
nos acercamos á su examen ; y cuando se calculan sobre todo, 
las inmensas ventajas que han de reportarse á la riqueza gene
ral y al bienestar común, admira ciertamente una omisión se
mejante, y que haya prevalecido después de tantos años y 
de tan duras esperíencias el sistema destructor y vicioso de 
entregar los campos al azar de las l luvias, bien raras y tardías 
generalmente , en un país desarbolado y de poca miga: y ya 
que de empresas tratamos, para alejar los años de miseria que 
con harta frecuencia sobrevienen, citaremos aquellas de que 
tenemos noticia, para que se vea que siempre ha sido la mis
ma la intención de los hombres previsores. El Sr. D. Carlos I I I 
de quien los españoles tienen muy gratos y eminenles recuer
dos, concedió al Sr. infante l ) . Gabriel, gran prior de San 
Juan, la canalización del Guadiana, aprobando al efecto en 
1783 las ordenanzas convenientes, y previniendo al mismo 
tiempo que se repoblasen los 1. de Cervera y Villacentenos. s i l . 
en el terr. que debia beneficiar aquel r. con el objeto de hacer 
asi mas generales los buenos efectos del r iego: el arquitecto 
D. Juan de Villanueva se encargó de la obra que tuvo efecto 
desde Argamasilla de Alba á Cervera, y los terrenos regados 
por las aguas de este pequeño canal, son una prueba material 
y evidente de que por este medio se hubieran desterrado las 
plagas y la escasez que se esperimentan. El mismo Villanueva 
proyectó otro canal, sacando las aguas de las lagunas de B i i i -
dera, conducidas al sitio del Perdiguero y dirigidas al del Cubo 
que está en el puerto de Vallebermoso y después á Manzana
res, cuyo costo graduó en 4 millones de rs. dando por su
puesto ;lesde luego, que los pueblos que tuviesen tierras l i n 
dantes con el canal, reportarin utilidades inmensas. Los fran
ceses en el año 1811, quisieron también dar mas aguas al r. 
Azuel sacándola de las lagunas de I luidera, haciendo una cor
tada que viniese desde la Laguna hasta confrontar con Casa 
blanca y de esta suerte, ahorrar el canal proyectado por Vil la-
nueva. La junta de fomento de riqueza del reino pidió en 1833 
á el ayunt. de Alambra, razón del proyecto de este arqui le; lo, 
y le fué remitido. D. Luis Prudencio Alvarcz, diputauo en las 
Constituyentes por las islas f i l ip inas, que no llegó á tomar 
asiento, ex-magistrado de la and terr. de Valedcia y natural 
de Alcázar de San Juan, escribió otro proyecto de canalización 
del Guadiana y riego de sus vastas campiñas ; pero solo ha 
conseguido hacer publicas sus ideas, sin que se hayan vislo 
resultados: por último, la sociedad agrícola formada en esta 
corte con el título de la Prosperidad, parece que piensa esten
der su acción á la prov. de Ciudad-Real, siendo el r. Jabalón 
el primero destinado para dar riego á las dilatadas tierras por 
donde corre: desearíamos mucho que se realizase este pro
yecto y que se entrase de una vez en la senda del bien. Em
pero aun debemos hacer una observación, que ya se ha hecho 
por otros autores, y que sin embargo no ha sido aprovechada: 
la prov de Ciudad-Real es árida en efecto ; pero ninguna tiene 
un suelo tan abundante de aguas; en las llanuras que parecen 
mas estériles; en donde no se ve jamás ni un arroyuelo ni una 
mata de verdura, allí mismo está el agua tan á la superticíe 
de la tierra , que bastan muy poras varas de escavacion para 
abrir inagotables norias que darían abundante beneficio a los 
sedientos campos, que se estienden en todas directiones. ¿Por 
qué no se aprovecha esta facilidad de obtener aguas? Lo igno
ramos : solo podemos decir que en algunas comarcas existen 
norias para regar las cebadas, el salicor y el panizo, que he
mos visto cuan enorme ha sido la ventaja de estas plantas con 
semejante beneficio, y que sin embargo de esta esperiencía 
palpable y evidente, hemos visto también á la inmediación 
otras tierras que llevaban trigo ó centeno, enteramente mar
chitas ó convertidas en polvo: no sabemos qué dificultad pue
de haber, en que ya que no se abran canales que utilicen las 
aguas de los muchos r. que se hallan en el te r r . , porque esto 
no es cosa de un pueblo solo , ni de una famil ia; no se abran 
tampoco norias, que cada uno puede escavar en sus tierras 
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propias, sin necesidad de impetrar consenlimienlo ni aproba
ción de otros. 

Aguas mineiules. Es también abundantísima la prov. de 
Ciudad-Real de aguas medicinales, agrias ó ferruginosas; ca
lientes ó frias; siendo notables muchos minerales de los qun se 
bailan reconocidos olicialmente, y los nvichisimos masque se 
encuentran abandonados: de los primeros los hay en los Her
videros, Fuensanta, Puerto-llano, Fuencaliente, Villar del 
Pozo y Granátula; de los segundos on Villanueva de la Fuente 
ó Albadalejo, en Villamanrique, en Santa Cruz de Múdela (V. 
Antimonio, norias pe), en el Castellar de Santiago, en Valde
peñas y en Piedra-buena; el manantial de las Tinosas 1 1/2 
leg. S. de Mestanza, el nombrado de la Nava en el térm. de 
Almagro ; la fuente del Diczgo á 1/2 leg. de Aldea del Rey , y 
otros varios de que haremos espresion en sus artículos res
pectivos. 

Min/s. Una prov. que posee el riquísimo establecimiento 
de Almadén , debe reputarse incomparablemente rica, y esen
cialmente minera: bastan tantos siglos de antigüedad; bastan 
tantas operaciones facultativas, tantos hombres empleados en 
sus labores; basta en fin su reputación europea , para que !a 
prov. de Ciudad-Real, ocupe en este ramo un lugar preferen
te , sobre todas las de España, y aun sobre todos los países 
conoridos. La existencia de las minas de Almadén data desde 
los tiempos mas remotos. Teofrasto, que vivía 30 años antes 
de Cristo, habla del einabrio de España: Vitrubio, contempo
ráneo de Augusto , hace también mención de él, y Plinio, nos 
da largas noticias de sus circunstancias en varios parajes, ase
gurándonos que esta mina se cerraba con llave la cual guar
daba el Gobernador de la prov.; que cada vez que la había de 
abrir era necesaria una orden del Emperador, y que se volvía 
á cerrar en sacando la cantidad suíicienie de cinabrio para en
viar á Roma: los moros parece que no la cultivaron, y uo cons
ta tampoco si después se benefició o no , y únicamente se en
cuentran documentos del tiempo de los reyes católicos, en los 
cuales se da á entender que esta mina era conocida por la joya 
mas apreciable de la Nación , pero de escasos productos , y 
por esto el Emperador Carlos V se valió de Alemanes: en los 
art. de Almadén tom. 2." pág. 2 t , hemos dicho cuanto po
díamos sobre tan importante establecimiento, y nos abstene
mos por lo tanto de nuevas repeticiones. Hemitidos nuestros 
lectores á los art. de Almadén en cuanto puedan desear para 
conocer la antigüedad y esencia de aquellos minerales , nos 
restan todavía otras indicaciones sobre los inagotables tesoros 
que encierra este suelo y la importancia que ha tenido en 
lodos tiempos. 

Minas ant. de oro y plata. Algunos de nuestros historia
dores hacen memoria de existir en el térm. de Almodóvar del 
Campo minas de plata , y el Sr. D. Felipe 111 en 5 de abril de 
1599 concedió facultad á Miguel Raíz Espinosa para beneficiar 
las minas de oro y plata de esta jurisd Sin duda serán las mi
nas de que hablan los ant. las que registró de orden del mismo 
rey, D. Juan López de ligarte de las cuales estendió una larga 
memoria fechada en Villa Gutiérrez á 28 de junio de 1G08. En 
Mestanza y en la Quinta de Sierra Morena, fueron reconoci
das por el alcalde Alonso Elspinosa y Vargas en 1744 minas 
de oro y plata. En Tirteafuera se hizo reconocer otra mina 
de plata por el Sr. D. Carlos I I en 1GÍ7 á D. Bernardo 
Tirado y Leiva, que dio de ella una regular descripción, y de 
la cual sehallan muchos papeles ant. que aseguran ser muy 
rica. Por real cédula de 8 de agosto de 1642, se concedió licen
cia á Juan Velasco para que lábrase y beneficiase a minas de 
plata, cobre y otros metales: la una junto á Poblete en tierras 
que eran de D. Miguel Diego del Sar , y D. Alonso de Céspe
des ; la otra en Santa Cruz. En la deh. de las Calabazas y en la 
del Rincón, jurisd. de Miguel Turra , se suponen minas de oro 
y plata. En el cerro llamado de la Higuera, junto á Aldea del 
Rey , se advierte una boca de mina , y por real cédula de 7 de 
abril de 1G84, seconcedióá D. Juan Fernandez deSalinas y de 
la Cerda, caballero de la orden de Calatrava, beneficiase esta 
mina que se dice de oro: por la misma real cédula se concedió 
igual facultad al dicho D. Juan, para beneficiar dos minas de 
plata en térm. de la v. del Viso; la una sita á 1 1/2 leg. de la 
venta del Marqués, frente á las huertas de Marín á la falda de 
un cerro y cerca de un arroyo qne baja del puerto del Rey ha
cia el E. y la otra frente ala venta de Símela ádist. de 1/2 leg. 
en un cerro. Otra real cédula de 18 de marzo de 17Í8 , con
cedió facultad á D. Francisco Rodríguez Navarra, vec.de Car

tagena para beneficiar dos minas de cobre con plata, también 
en térm. del Viso. D. Manuel Ortiz de Villajes, adm. de la en
comienda de Fuenllana, escribió una carta al Excmo. Sr. D. 
José Carbajal y Lancaster en 21 de octubre de 1751, dándole 
noticia do la existencia de una mina de plata en las cercanías 
de aquella v. Por real cédula de 25 de agosto de 1076, se con
cedió facultada Pedro Martínez Carnerero, natural de Abeno-
jar, para beneficiar dos minas desierlas, la una cerca de la 
otra , entre las deh. de Checa y de las Barcas . de plomo y 
plata, y la otra de plomo y cobre, que está en el valle de Sta. 
María. 

Alcohol y plomo. F'xisten 5 minas de alcohol denunciadas 
en el térm. de Mestanza en los años 1777 , 1778 , y 1785, pe
ro abandonadas: en el térm. de la Torre de Juan Abad, halló 
una mina D. Francisco Rodríguez Navarro en 1718, que ensa
yado resultó plomo con pleta. 

Cobiie. En el térm. de Villanueva de los Infantes, se halla 
una mina sin beneficio que fué descubierta en 1710; se conce
dió cédula para beneficiarla en 21 de octubre de 1774, á Doña 
Juliana Serrano , que se le recogió t años después. En Abeno-
jar hay una mina de cobre de buena calidad, cuyo beneficióse 
concedió por real cédula de 26 de noviembre de 1772 á D. Ma
nuel Fernandez, vec. de Madrid , y estando empleado en sus 
trabajos se lo recogió la cédula con motivo de hallarse dentro 
del coto señalado para las de Almadén , causando graves per
juicios al denuncíadorquehabíaconsumído su caudal. En térm. 
de Villamanrique descubrió D. Francisco Rodríguez Navarro 
una mina que lleva el rumbo de E. áO. , y ensayada, resultó 
traer cobre con mezcla de plata y plomo: en el mismo térm. 
halló otro pozo del mismo mineral , silo en el barranco de la 
Sierpe: por real cédula de 4 de setiembre de 1717, se concedió 
á D. Gabriel López Carnerero vec. de Infantes , beneficiar dos 
minas de cobre en el térra, de la v. de Monlíel. 

Esmeiul. JuanMoraleda vec, dePiedrabuena, reconoció en 
1783 una mina de este género, que llevada una muestra á la 
fáb. de espadas de Toledo, se vio ser de buena calidad y muy 
apreciable ; por lo cual el Sr. D. Carlos I I I concedió al Mora-
leda en 2 de julio de 1787, la ayuda de costa de 1,200 rs. y 
permiso para beneficiarla. 

Hierro., En el sitio de las Herrerías, térra, de Vdlarubía, 
se baila mina de hierro: en 16 de abril de 1768 , se concedió 
al marqués de San Leonardo el beneficio de otraexislentc en 
la huerta de Lillo y Navalonguillo, jurisd. del Corral d i Cala-
Irava; en 10 de febrero de 1625 , se concedió igual facultada 
Carlos Gagino en el térra, de la v. de Fuencaliente, y por úl
timo cerca de Albaladejo , Villanueva déla Fueute, y otros, 
puntos , denunció otras en 1786 , el Sermo. Sr. Infante D. 
Gabriel. 

Antimonio. En Santa Cruz de Múdela , existió una muy 
abundante que benefició D. Antonio Sancha en 1776, y otros; 
(V.el art. Antimonio (noríasde)tom.2."pág. 342.)Enl784so 
descubrió otra en la realdeh.de Alrauradiel: en 1790 descu
brió otral). Hamon de Nocedal, vec, de Torrenueva, á cu
yo favor so expidió en 30 de abril de 1791 , real cédula para 
trabajarla, y examinada apareció dar 77 por 100 En el mismo 
año y en el mismo térm. de Torrenueva, descubrieronolrO' 
pozoMiguelCarreroy Leoncio Moreno, que lamhien obtuvieron 
cédula en 4 de mayo de 1791. En Puerto llano hay noticias 
que se hallan minas de antimonio. 

Carbón de piedra. En las sierras de Ruidera se hallan de 
esta especie, cuya propiedad fué concedida al Sr. Infante D. 
Gabriel por real cédula de 14 de enero de 1787. 

Alumrre. Se encuentran minerales en térm. de Villa
manrique. 

Sales y tierras. Las llanuras de Herencia y Alcázar de 
San Juan, presentan con prodigiosa abundancia el mineral sa
litroso que se deslina alas fáb. de pólvora de Ruidera: todas 
las tierras están impregnadas de esta sustancia ; las paredes la 
arrojan con la mayor facilidad, y hasta las piedras se desmo
ronan por sí mismas á la influencia de su acción corrosiva, hay 
hay también salinas de agua y piedra; canteras de yeso y sal 
en muchos puntos ; canteras de piedra fina con fondo azul ma
tizado de blanco, en Santa Cruz; otras que parecen de cristal 
de roca en el térm. divisorio de la v. del Viso y las nuevas, 
pobl. , pasando el sitio que llaman el Molino de viento, y Por 
último no debemos olvidar las muchas tierras para obras de 
alfarería de que haremos mención en el párrafo de industria y 
(agreda blanca propiadel térm.del Viso del Marqués, y que es-

http://vec.de
http://realdeh.de


CIUDAD-REAL. 42Í 
pccííicamenlc es conocida con el nombre de t ierra del Viso 
que suple a la cal en el lucido de las casas, destruye las man
chas , y que tan vcnlajosamente emplean los militares para 
blanquear sus correages. 

Minas mooiírnas: natural era que en una prov. donde la 
tierra abre sus entrañas á tantas, tan ricas y tan variadas 
prod. , se despertase cuestos últimos tiempos el deseo de 
encontrar nuevos depósitos , que si no ofreciesen tan pingües 
resultados , satisfaciesen en parte las ambiciones particulares: 
á este lin se lian formado en la prov. asociaciones mineras, 
que con m is o menos resultado han reconocido los puntos 
que ofrecían mas probabilidades , y la Inspección de minas 
de la Mancha, sit. en Almadén , no ha sido la que ha ofreci
do en sus Boletines , menos pruebas de la riqueza que en
cierra este suelo. Según los datos oficiales que tenemos á la 
vista , resultan denunciadas en la prov. durante el año 1844, 
las minas siguientes: 37 do plomo , de las cuales existen 10 
en el ténn. del Hoyo ; 5 en el de Mestanza ; 4 en el de San 
Lorenzo ; 4 en el de Puertollano; 0 en el de Villanueva de 
San Carlos ; a en el de Solana del P ino ; 2 en el de Almodo-
var del Campo, y 1 en los de Piedrabuena, Chillón y Fuen-
caliente: 12 de cobre, que existen , 6 en Almodovar; 2 en la 
Torre de Juan Abad, y 1 en Mestanza, el Hoyo , Montiel ó 
Hinojosas : e de escorias de p lomo, y son; 2 en Mestanza; 
2 cu Fuencaliente, y 1 en Solana del Pino y San Lorenzo: 
3 de plomo argentífero en el Hoyo , San Lorenzo y Almodo
var : 1 de hierro en Solana del Pino: 1 de plomo y cobre en 
San Lorenzo; y 1 de plomo y plata en Abenojar. Se han 
registrado ademas en el mismo periodo, 3 do hierro en los 
Pozuelos, Bolaños y Valdepeñas: 2 de cobre en Torre de 
Juan Abad y Almodovar: 1 de plomo argentífero en Puebla 
de Don Rodrigo, y 1 de antimonio en el Viso del Marques. 
De las de cobre se han empezado á obtener resultados , esta
bleciéndose sobre el Guadiana, cerca deCiudad-Real, un mar
tinete que ha enviado ya sus productos á la aduana de esta 
corle. 

Caminos : atraviesa actualmente la prov. la carretera ge
neral de Madrid a Andalucía, entrando en ella por las Ven
tas del Puerto-Lápiche, y bajando á Villarta de San Juan, 
Manzanares, Valdepeñas , Santa Cruz de Múdela y Concep 
clon de Alrauradiel ó el Visi l lo, principia Sierra-Morena y se 
llega á la prov. de Jaén: á esta carretera se pretende dar nue
va dirección , con el objeto de enlazar mas directamente la 
cap. de la prov. con Madrid y las Andalucías, pasando al 
mismo tiempo por la importante v. de Almadén, con lo cual 
se consigue ademas, el ahorro de un número no pequeño de 
leg. en la total dist, do Madrid á Córdoba : esta nueva car
retera , bajará desde el Puerto-Lápiche, Arenas , Daimiel, 
Torralba, Carrion y Ciudad-Real, siguiendo después á Ca-
racuel , Cabezarados, Abenojar , Saceruela , Almadén y Sta. 
Eufemia , en donde ya entra en la prov. de Córdoba : esta 
carretera se está haciendo á costa de la prov. , y ya están 
abiertas las cunetas en una gran parte de su ostensión bajo la 
dirección del arquitecto D. Agustín Marco Ar lú . La antigua 
carretera por Manzanares, quedará solamente para Jaén y 
Cranada : otros caminos cruzan en distintas direccioaes para 
la comunicación con las prov. limítrofes , y son : para la de 
Cáceres, desde Ciudad-Real á Alcolea, Piedrabuena, Arro
ba , y cruzando todos los montes de Toledo á Alia y Guada 
lupe : para la de Badajoz , desde Ciudad-Real á Almadén, y 
'negó á Tamurejo y Herrera del Duque : para Albacete , des
de Manzanares á Membrilla, La Solana, Alhambra, Villaher-
moso y Alcaráz: para Cuenca , desde Manzanares á Argama-
: i l ladeAlba, Tomelloso, Socuéllamosy el Provencio, y para 
Toledo, desde Ciudad-Real por Peralbi l lo, Fernán-Caballero, 
Fuente del Fresno , venta de Juan de Dios inmediata al cast. 
de Guadalerza á Yébenes : en estos caminos y en todos los 
demás de la Mancha , se emplean carruages de todas clases 
por la natural llanura del terreno 

la v . del Campo de CripUna, que la recibe de Madridejos en 
unión con la de Alcázar de San Juan : la correspondencia de 
la prov. va comprendida y se incluye en la línea de Andalu
cía, y por consiguiente las espediciones están arregladas á las 
consignadas á esta línea : en el día hay correo diario en esta 
dirección , de cuya ventaja no se aprovechan todos los pue
blos , por serles mas costoso el pago de sus particulares con
ductores ó baligeros. 

Diligencias y traspobtiís : la sit. de esta prov. tan en 
contacto con las ricas de Andalucía, siendo ella misma el cen
tro de todas las comunicadones con la corte , la pone en el 
caso de disfrutar de todos los medios de trasporte desde Ma 
drid á aquellas prov. : hacen por consiguiente su tránsito 
diar io, por la carretera que hemos indicado antes , las sillas-
correo de la Dirección general de este ramo; los coches de las 
empresas de diligencias generales v peninsulares; las men • 
sagerias de las compañías de transportes á todas las cap. de 
Andalucía ; las galeras de los ordinarios ó cosarios, y por 
último , el sinnúmero de carros que á todas horas transitan 
por la carretera coiiduciendo á la corte granos, aceite, aguar
diente y otros géneros , de suerte que en cualquier tiempo 
y á cualquier hora se puede emprender el viage en estas 
direcciones, y eligiendo el carruage que mas acomode. 

PnoDuccioNEs: son inmensas y muy variadas las que 
se encuentran en la prov. , á pesar del abandono de que he
mos hablado: enumeraremos sus diferentes clases. Granos: 
t r igo, que se distingue con los nombres de candeal y rub ia l ; 
el primero esquisito y muy codiciado; entran después las 
mezclas de trigo , centeno y cebada , que se denominan tran
quillón y gejar; el centeno y cebada pu ra , avena, escaña, 
maíz y panizo, el cual suple en gran parte al trigo en los 
años de sequía : los pueblos mas abundantes de estos frutos 
son : Ciudad-Real , Valdepeñas, Infantes, Puertollano, A l 
modovar del Campo, Santa Cruz de Múdela, Almagro, Gra-
nátu la , Miguel-Turra, Manzanares, Solana, Da imie l , He
rencia, Alcázar, Campo de Criptana, Socuéllamos, Tomelloso 
y otros. Legumbresy raices: garbanzos, titos, guijas, lentejas, 
jud ias, frísoles, habas, anís , cominos, cañamones, abun
dantísima cosecha de patatas, remolachas , nabos , zanaho
rias , criadillas de tierra, etc.: de estos frutos abundan Pie
drabuena , Daimiel, Pedro Muñoz y oiros. Hor ta l i za : aun
que no muy abundante , se cultiva en Argamasilla de Alba, 
Pedro Muñoz , Herencia , y no falta en los demás pueblos de 
alguna consideración. F r u t a s : los pueblos que tienen esta 
cosecha entre otros, son Valdepeñas , Infantes , Membril la, 
Daimiel, Almodovar , Campo de Criptana , Ciudad-Real, Bo
laños y Granátula , cuyos melocotones son de lo mejor que 
se cria en la prov. Caídos: v i n o , v inagre, aguardiente y 
aceite : los vinos son buenos por lo general; el de Valdepe
ñas y sus inmediaciones tiene fama , y surte á la corte y á 
otras muchas poblaciones: en Ciudad Real, Almodovar, A l 
magro, el Mora l , Vil larubia , Tomelloso, Infantes y otros 
pueblos le hay también muy bueno y abundante : el vinagre 
se consume en la prov. : el aguardiente sale para Madr id: el 
aceite es mas escaso y se importa mucho de las Andalucías; 
los pueblos mas notables en esta producción, son: Ciudad-
Real, Daimie l , Almodovar , Vi l larubia, A lmagro , Manza
nares , Santa Cruz de Múdela y el Moral de Calatrava. Mate
r ias pr imeras : zumaque , rubia , g rana, azafrán , gualda, 
esparto , l ino , cáñamo , sosa, salicor , barril la y seda: del 
primer art . abundan Ciudad-Real y Miguel-Turra: el azafrán 
se da en Pedro Muñoz , Campo de Criptana y Manzanares; 
lino y cáñamo en Daimie l , Salicor en Alcázar de San Juan: 
los demás art. son escasos. Plantas : se hallan agenjos, ace
deras . culantrillo de pozo, a lyso, becerra, apio silvestre, 
aristolochia, doradilla , aslrágalo, bistorta, perfolíada, ca-
chrys, pimientos machos , casia , oreja de monge, híniestra, 
carducea, yerba de las coyunturas, brezo de escobas , cru-

Correos : la adm. principal de esta prov. reside en Man- gago, yerba algodonosa, perdiguera, romero, madroñera, 
Mnares, con adm. suballeríiasen Almagro, Almodovar del 
Campo , Ciudad-Real, Villanueva de los Infantes, Almadén, 
Almuradiel ó el Vis i l lo, Santa-Cruz de Múdela, Solana y 
Valdepeñas, que estienden sus conductores á los demás pue
blos; escepto los pertenecientes al Gran Priorato de San Juan 
que reciben su correspondencia de la adm. de Madridejos, 
Prov. de Toledo , y los del Priorato de Uclés , que la reciben 
Por Belmonle en la de Cuenca: en estos últimos no se cuenta 

TOMO V I . 

alheña, l ígustudi, jara , cantueso , tomi l lo , vanas especies 
de helhantemo , pita acuática en las charcas del Guadiana, 
azucenas y otras menos usuales. Animales : tiene esta prov. 
bastante ganado : los pueblos que mas se distinguen en su 
cuidado v crianza, son Ciudad-Real , que tiene mucho ga
nado mular y lanar; Valdepeñas tiene algo de lanar y cabrío: 
las deh. de Villanueva de los Infantes, que son grandes y 
buenas, sustentan bastantes muías, vacas, ovejas y cabras; 
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Puertollano , Alrüodovar y Pozuelo mantienen gran número 
con sus buenos pastos ; de la misma escolencia gozan Alcá
zar de San Juan , Campo de Criptana , Santa Cruz de M ú 
dela, A lmagro, Granátula y el Mora l ; Bolaños tiene ga
nado de cerda y lanar; Miguel T u r r a , mular y lanar ; lo 
mismo Villarubia y Manzanares; y Daimiel tiene lanar, mu
lar y vacuno. L i s muías que, so crian en sus pastos esceden 
en hermosura á todas cuantas se conocen , dentro y fuera 
de España , especialmente son señaladas las de Almagro : los 
toros son valientes y de pujanza: se cria también bastante 
caza mayor y menor , y pesca en todos los r. Colmenas : la 
cosecha de este género es mediana : los pueblos que lindan 
con Sierra Morena y Estremadura son mas aplicados y tienen 
mayor cosecha que los situados en lo interior. Los precios de 
los frutos de la tierra son los siguientes: 

Precio que han tenido en los mercados de esta 
provincia, los frutos que en el la se cosechan los 
anos del í i t a l 11 inclusive. 

Trigo . . 
Cebada . 
Cetiteño. 
\vena. . 
lejar. . . 
\laiz. . . 

FRUTOS. 

PRECIOS E \ REALES VELLÓN. 

\nis 
lafbattcos 
Libas 
'labichuelas ó judias. 

.njas. 
VueceS 
cllütas 

Vino. . 
aceité 
\guardiente 
Lino 
Cáñamo 
'.arbnn 
lebollas 
Paja 
' ítalas 
Miera 
Lentejas 
Vavos 
Frutas de hueso 
\lmondras (a 
Avellanas (a) 
'.aslaiias (a 
Peras y manzanas (a) 
Granadas 
Varanjas (a) 
Limones (a ) . . ^ . . . 
Limas (a) 
Zumaque, Sosa, Pez. . 
Añi l , Rubia, Resina. . 
Madera y Leña . . . . 
\zafran 
Seda 
Algodones 
Barrilla y Salicor.. . 
Esparto 
Aceitunas 
Espliego 
Verduras y Hortalizas 

• i .-i 
Quintal. 

Haces. 
Celemin. 

Id . 

1840 

32 
12 
20 
10 
18 
24 
12 
74 
92 
10 
10 
18 
30 
20 
0 
;u 
37 
71 
45 
3 
4 
1 
3 
14 
7 
2 
C 
70 
25 
12 
10 
9 
7 
10 
9 
7 
40 
1/2 
100 
100 
9 
24 
1 
4 

8 m. 

1841 

Se venden 
sueltos v a 

30 
10 
l( i 
12 
19 
25 
12 
73 
95 
11 
17 
19 
28 
28 
8 

3(1 
30 
71 
40 

3 
41/2 

1 
31/2 

15 
0 
2 

10 
70 
30 
13 
11 
10 
8 

12 
10 
G 

30 
1 

70 
99 
10 
22 

i 
6 
8 

1842 

28 
9 

15 
11 
20 
25 
13 
70 
90 
11 
17 
20 
20 
25 

7 
35 
38 
74 
45 

3 
4 1 :>. 
11/2 

3 
15 
8 
2 
9 

68 
29 
14 
9 
8 
7 

11 
11 
S 

38 
1 

86 
94 

8 
23 

1 

1843 

29 
12 
14 
10 
18 
20 
13 
78 
94 
11 
18 
2 4 
27 
24 

9 
30 
38 
72 
40 

4 
t í / i 
l l / i 

4 
15 
7 
2 
8 

70 
26 
15 
10 
9 
0 

10 
10 
7 

35 
1 

88 
95 

7 
20 

1 

1844 

10 I 10 

30 
11 
13 
9 

19 
24 
13 
75 
95 
11 
19 
25 
29 
22 

6 
32 
39 
73 
45 

3 
4 1/2 
1 1/2 

4 
15 
6 
2 
8 

69 
28 
16 
12 
10 

8 
11 
12 
8 

30 
1 

70 
90 

8 
25 

2 
7 

12 
por menudo á cuartos 
voluntad. 

NOTA. Los artículos que llevan esta señal (a) no se cose-

Industr ia : fabricación de paños, estameñas, albornoces, 
fajas y ligas para vestirse los labradores y sus fam. al estilo 
del pais , beneficiando asi sus lanas , haciendo lo mismo con 
los linos y cáñamos en sus muchos telares de lienzos : tejido 
de colchas ordinarias de lino y lana; hilado del estambre: 
elaboración del esparto ; fábricas de blondas y encages (V. 
Almacro); fábricas de salitre , de pólvora, jabón y chocolate; 
de lacre y bermellón : martinetes de cobre , hornos de cal y 
yeso, alfarerías y los demás oficios necesarios á las atencio
nes de la vida. Molinos de viento: este es un artefaclo propio 
de la Mancha; la falta de aguas hace á los naturales el ser
virse de estas máquinas, y apenas hay altura donde no se 
vean los movimientos de aquellas aspas gigantes, que pare
ce amenazar á los transeúntes. 

Comercio: se hace de medias, gorros, calcetas, fajas y 
l igas, pues las demás manufacturas de lana, lino y estambre 
se consumen en la prov. y necesita surtirse de paños y telas 
finas de otras fáb. : se esportan y circulan por todo el reino, 
y aun por el cslrangero , las manufacturas de las fábricas 
de blondas de Almagro: el ganado mular , lanar y caballar 
se estrae para Valencia, Murc ia, Toledo y Madrid , y al
gunas muías cerriles suelen llevarse á Portugal ; el grano 
sale para Murc ia , Valencia y Madr id ; el vino y aceite para 
esta última cap.; el azafrán , anis y cominos circula por 
muchas provincia. En cambio recibe fierro , naranjas y l i 
mones , arroz , bacalao , frutas verdes y secas , y telas de 
vestir. 

Fkiiias : se celebran las siguientes.- febrero 2 , Almagro; 
31 de marzo, 1, 2 y 3 de ab r i l , Calzada de Calatrava; agos
to 7 , Valdepeñas ; 14, Herencia ; 15, Ciudad Real ; 24, Al
magro; setiembre 1.", Villanueva de la Fuente ; 8,Sta. Cruz 
de Múdela y Alcázar de San Juan : en la deh. de la Alcudia y 
sitio de Bienvenida, se hace otra corta feria de yeguas y ca
ballos ; los art. principales del tráfico de estas ferias, son ga
nado yeguar y mular en mucha abundancia , caballerias do
madas, cerdos, maJeras , útiles para la labranza, paños, 
lencería , quincalla y otras mercaderías del consumo indi
vidual. 

Monedas, pesos y MEDinAs. Los pesos y medidas están ar
reglados al marco de Av i l a , y las monedas corrientes son 
las generales del reino. 

Instrucción pur l ica. Vamos á entrar en el examen de 
otras noticias de bien distinto género, independientes ano du
darlo de los (|ue constituye el suelo y situación topográfica 
de la prov . ; pero relacionadas en cierto modo con la natura
leza del pais, y con las tendencias que predominan en los 
pueblos. En toda la prov. no ha existido mas cstahlecimieii-
to de enseñanza general, que la que se llamó «Universidad 
de Almagro., erigida en el conv. de Slo. Domingo de aque
lla c. por el Sr. í ) . Cárlus 1 en 1553 ; pero esta universidad, 
regentada en la mayor parle do sus catedráticos por los frai
les de la casa , y careciendo de muchas asignaturas que de
bían ensenarse , jamás pudo llenar el objeto de los estable-
cimienlos de su clase, y los pocos jóvenes que querían dedicar
se al estudio de las ciencias, tenían que separarse á largas 
dist. de sus hogares domésticos (á Granada ó Valencia) si ha
bían de aprender alguna cosa útil ; por esto , a pesar del es
pír i tu de la época , tal universidad quedó suprimida por el 
plan de estudios de 1824; desde este tiempo la prov. quedo 
sin establecimiento alguno de enseñanza superior, ni inter
media hasta 1843, en el cua l , por decreto del regente del 
reino de 7 de marzo, se creó en Ciudad-Real el instituto de 2.' 
enseñanza , con el número do catedráticos, fondos y alumnos 
que espresaremos en el art. especial de esta c. 

La enseñanza primaria, reconocida como uno de los mas 
principales elementos de felicidad para los pueblos, es casi 
la única que se encuentra en esta prov. aunque no tan des
arrollada como debiera, en atención á los muchos medios con 
que cuenta, principalmente en los bienes comunes de los pue
blos, de cuyos fondos municipales reciben ó deben recibir su 
dotación los maestros: los estados siguientes informaran a 
nuestros lectores del número de establecimientos y sus dife
rentes clases. 

chan en la provincia ; pero siendo en ella muy frecuente su 
venta, en los mercados, ponemos sus precios para los efectos 
oportunos. 

>v-nff 

file:///vena
file:///laiz
file:///guardiente
file:///lmondras
file:///zafran


CIUDAD-REAL- m 
•SUIJISJ 

•souist 

•SlílM>¿ • * • « ¡ n c t ^ s « f f l 

• s ü u i ^ • a i . - r t C ^ ^ - 4 K ^ - h ^ h ^ H -

•su i í i s ; 

•souiví 

eo «D »ií I 
« - ^ [ ^ - * 

'*(!«l<Kj 

•SOUINÍ ^H - ^ -rH O CS - ^ ^ 1 1.* «H O 

•SBUlfJ » » iA « 

O 

• s o o j n 
1^ O iO O O O 1 " 

^M CS ^ - CS 

< " k — , 

• s o i u ^ • - * C S C S f O « l C « 

•SL'insj 

y • u 
• S C H U ^ es a 'O ím o i - es ^ o r^ 

o 
M 

B 

'seai.s¡ 

•SOIIIM ^ • m ^ Q O ^ H s t C T ^ í O í O 

I l SI-'U)^ 

•scnnví 

i ) 
scu¡>i 

so'J iM 

i-1 
SBlMfJ 

SOUISJ 

•Svu i j j 

^ íO --*• o o 
CS ÍO Cí CO O 
M es *•* •« ^ 

•sou¡>j 

• s v k i v aa waa i 

• s o N m A aa ivam 

•SOlNaiKY.I. 
- N n A v a a o a - i u . i v 

es ^-i * i *-i g i s »m 

l ^ d e ^ e ^ O ' O e S í / s f M - ^ 
e o ^ o O i O C - a o ^ — C5CÍ 

.o r; ^ O (N — if? O -o o 
r ^ e o o o r s t ^ c s e c T O O o 
tM -^ ^ - O 1^ »-« 'O ~T —\ (Si 
o c o - o - J í s t ^ r ^ c s o e o 

o o t ^ . t - o o r ^ * * O í O t - r ^ 

en 
o 
Q 
H 

i ; a 

oí 
>- « H • .„• rt C 93 53 
ro JK - ^ qj ea T3 

• - i ^ J í t s 1 == — - •'!> e t - ^ c f ^ 2 . 2 : eo rt ^ " - 1 
• - § a t>^3 c c t t ^ í H 
^ .5 _ ^ í .5 *« ^ .3¿ "ce " 

•on) i i i \ [ 

•(WU 
-V ' l | iuu is 

•[Knp 
-1A1|111[ 

o o eo e^ vjí" i í í ^^ io ^h ^ i 

l O r t c s e s c s e s c í e s o o o o 

0 0 ( y i ( N e s s * s ) ' ' - ' í t - e o l ^ 

i i (opennbiv ^ ^ - O O r t O M C ^ -

• o i d o j j 

v ' i j i . r js.í aa s o l 
SV9 VilVd VUV I 
w i s a v ü i i s í V 3 

•so i iu^ i 

( N - ^ S ^ - r t ^ H ^ t Q I ^ - . U l 

o o o o o o o o o o 
OD « 'O ro « fo " - <M CS 1^ 

o c - s c e r o — a o o c o — v-r 

•0 I *oo i iv io iv 

11) 
t u CO l 

'W "!S 

o o o o o o x o o o 
O (N »0 PD (N .Q1 CS O 00 -v* 

r-̂  co oí d i í í í í G-i ce -"o t-» 

•in uoo 

o 3 Í 2 

W o g «! 

• t - c o c i o o r ^ ' S í s c a 

O i 

o c s c s o r o í O í C x t - t N 
CO "ífi %< '(M • * Va 9fl '-" 'es co 

• W O X 

*scy!M 

O -O O O CN n O í í O — 

'sch.MM 

's i i cu iesuT 

^ - í u n Á ü s o q 

(O Cí O O '-T 00 ift v+ Cí -h 

' r t '«e - « "«3 •*3 -cí -rt • « 'W *« 

o o o o o o c o o o 
•r i -rt - í í -r: -rt * « -ct - ^ •« -rí 
O M C S - * 0 0 0 ' 0 0 * ^ 
O -^ M -̂T O 'O O I-- - * •«* 
O — i - ^ O O j r ^ i C ^ O — 3> 
V') 'M —• c^ c-i c^ — .s ^ i o 

•su[3nas3 

•sbo i í v 

o <n o t ^ -^ «-< Cí ^ ií5 o 

r^ o M f í o -o f?i o es -«* 
r t — a o o c i o o í o ^ o o 
•«" r̂ . irt ín c f o c i íM if^ cT 
C O ^ C S C S f N t N Í N T - H C S - M 

• j u n X y o o t - t - o o r ^ ^ í f í o c o t - r ^ 

O) 
o 
p 
H tí 

í ^ 'f. 
• g 5 

: o « s t*;! ^ ; c x . S c e 

3 * • 
^ G3 
S - 3 

cera 

«T ' 



I t t CIUDAD 
lodavia resullñn iiigüttós ayhli iunietilbS «til escuela, en 

ios isarlidos judiciales (1« AlmoiJovar , l'iedra-Uuena y Vil la-
nucva Ue los Iníaules, sin contar 28 jrobU anejas ¡i l a j a -
r isd. ilo aquellos que Uunljieu so liallan privadas de íau úti
les eslablecimieolos. Hace lamentar Inas este descuido la pio-
pension que geaei'almento se advierte en la clase trabajadora 
de preferir servirse de s'H liijús en las faenas propias de la 
ocupación en que los padres se ejercitan, a dedicarlos á la en-
senanza. El haber ile emprender un riage de ida y vuelta 
para que los niños asistan á la escuela, les proporciona una 
escusa luiinaii i lana , que á ¡as vetes aparece bien fundada: es
te preíesto, pues, queüaiia complelaiuente destruido, si en ca
da pueblo, aun en aquellos que no tienen jurisd. propia, se 
estableciese una escuela siempre que la dist. de la matriz 
ofrezca inconvenienles á la comurrencia de los alumnos. No 
es sola la prov. de Ciudad-Beal la que nos sugiere estas re
flexiones ; en el misino caso se hallan con corta diferencia res
pecto al número do escuelas , la mayor pane de las prov. 
de España, y examinando el pequeño estado que ponemos á 
continuación, se convencerá el que quiera, no es la de que 
abura se trata la prov. que se encuentra en mayor desven
taja en este particular. 

PROVINCIAS. AMMVMIEN IOS ESCUELAS. PROPORCIÓN. 

Álava. . . . 
Albacete. . . 
Alicante, . . 
Almería. . . 
Avila 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Canarias. . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 

90 
80 

150 
103 
t u 
102 
41 SI 

,214 
t M 
41 
92 

145 
92 

248 
131 
232 
124 
238 
235 
307 
G94 
23G 
2C3 
190 
193 
137 

2'7fi á 
1'63 
1'55 
1'20 
1*04 
1'45 
0-73 á 
0'57 á 
1'22 

o'oc 
1*25 
141 

Si se csceptúan las de Álava y Cádiz, todas las de 
mas cuyos datos de instrucción pública se han examina
do hasta el dia , cuentan menor número de escuelas pro-
porcionalmento, que la prov. de Ciudad-Real. Sin em-
b i rgo no por esto puede decirse se halla en menos mal 
estado'la enseñanza primaria en la ú l t ima; por el contrario 
resulta en ella menos difundida, que en la mayor parte de las 
otras porque aunque les aventaja en número de escuelas, se 
quedamuy atrasen cuanto á la concurrencia; pudiendoase
gurar que solo las prov. de Albacete y Canarias tienen menor 
número de concurrencia á las escuelas. Dígase lo que se quie
ra respecto á la libertad natural del hombre de saber o no 
saber nosotros creemos que la^ naciones tienen el derecho 
incuestionable de procurar su felicidad , y que para conse
guir este objeto se hallan revestidas de todo el poder necesa
rio para precisar al individuo particular á cumplir las dispo
siciones que puedan dar aquel resultado en sentir del legisla
dor A nadie se oculta cuáles son las consecuencias de la ig 
norancia la pobreza, la inmoralidad y el crimen , y un país 
donde estos vicios predominen , es imposible sea feliz. No 
queremos por esto , que á los padres que no mandan sus hijos 
;i las escuelas se les imponga desde luego un castigo , no ; es
to seria iniusto hasta cierto punto, porque no se les había he
cho presente la obligación que la sociedad quena en el parti
cular imponerles ; pero sí debe llegar gradualmente á este 
resultado. Debe 1 . " , inculcarse á los padres la conveniencia 
propia dé mandar sus hijos á la escuela: 2.*, amonestarles 
para que lo hagan, s iá los consejos no accediesen, amenazán
doles con la privación de los derechos civiles, y si todo esto 
manifestase la esperiencia , era insuficiente obligarles por me

dio de penas cohercitivas. 
Contrayéndonos al presente al estarlo comparativo de la en

señanza entre los partidos en que se halla subdividida la 

REAL. 
prov,, hallañiosel máximo proporcional de las escuelas en 
los pnrt. de Almadén y Valdepeñas 2'143 por cada ayunt. en 
ambos, y el mínimo en el de Piedra-buena 0'875á l . En la 
concurrencia de alumnos, pierde su posición el de Valdepeñas, 
al paso que el de Almadén presenta un máximo, al cual no se 
aproxima en mucho ninguno de los otros part. G'25 por too el 
mínimo en la asistencia lo da el par t . jud. deDaimiel2'31 pico. 

Estadística cr iminal . La adm. de justicia en 1.* instancia 
corresponde en los negocios civiles ordinarios á los te jaeces 
de part., en que se halla dividida la prov.; y en los de hacienda 
al subdelegado de la cap,, único tribunal de esta clase, con su
jeción todos á laaud. lerr. de Albacete, que es el tribunal de 
apelación en ambos ramos. En el art. de esta aud. , y en 
la descripción detenida que precede de la prov., se encuen
tran desenvueltos todos los datos geográficos y morales que 
es indispensable conocer para estimar convenientemente las 
causas impulsivas de la criminalidad de los pueblos. Ambos 
art. presentan la prov. de Ciudad-Real ocupando una vasla 
llanura , sin otra interrupción notable que las cord. que la 
limitan por el NO. y S. bajo un cielo casi constanlemenle 
despejado, pudiera disfrutar de clima apacible en todas esta
ciones ; pero sin defensa alguna , sin árboles que con su som
bra mitiguen en el verano los ardores del sol, ni refresquen la 
atmósfera con sus emanaciones, se hace fatigoso el calor es
pecialmente si soplad viento que llaman Solano (E.), asi co
mo es cscesivo el frío en el invierno por las mismas causas-
Tan cstremada temperatura necesariamente tiene que influir 
en el sistema íisológíco de los hab. predisponiéndolos á la exal 
tacion de las pasiones, y de aqui al crimen. Fértil como el 
que mas el terreno de la prov., debía presentar su agricultura 
en un estado floreciente; porque el suelo es susceptible de 
todo género de prod. ; y sin embargo el país es pobre. La pro
piedad se halla repartida entre corto número de hab., y estos 
cullivan lo que sus necesidades reclaman dejando yermo lo 
restante del terreno; de aqui que el suelo no rinda las pin
gües cosechas que de otro modo rendiría, y el que haya cre
cido número de manchegos reducidos á la indigencia, y hasta 
abandonar el país en los años malos. Apesar del monopolio de 
la propiedad, las prod. de la tierra serian mas variadas y 
mas abundantes , si se tratase de esplotar el riego , con que 
están brindando los muchos r. que surcan la prov. ; pero se 
dejan correr sus aguas y perderse sin alimentar la mas pe
queña acequia ; como por otra parte no se encuentran manan
tiales y las lluvias favorecen poco , todo el terr. aparece en 
árido desierto cuya desgraciada suerte consuma la frecuente 
plaga de la langosta que devora hasta los tallos de las plan
tas. La pobreza, consecuencia de estas causas, no pueden 
neutralizarla ni la induslr ia, n i e l comercio; la primera se 
halla naciente y el segundo está reducido á pequeña escala. 
Tales son los antecedentes que ocasionan la criminalidad en la 
prov. de Ciudad-real, porque ellos son la causa de la indolen
cia que en los manchegos se advierte; ellos los que oca
sionan sus necesidades, y ellos en fin los que para cubrir 
estos los conducen de grado en grado á los crímenes mas es
pantosos. Solo los accidentes morales pudieran contener el 
vicio ; pero en la prov. de Ciudad-Real hay pocos estableci
mientos de beneficencia y estos tan mal dotados que ningún 
auxilio pueden prestará la humanidad doliente, n iá la indigen
cia: casi todos los pueblos tienen escuela de instrucción prima
ria pero concurridas por pocosalumnosydirigidasporhombrcs 
sin instrucción, pues las escasas dotai iones alejan á los maes
tros de mérito y capacidad. En pocas prov.de la monarquía da
ría mejores resultados la instrucción que en la de Ciudad-Real; 
de una ímaginacio viva y fecunda los manchegos, harían los 
mayores progresos en la ciencia , y modificaría las costum
bres délos queáesto no se dedicasen ,' resultado interesan
tísimo en un territorio en que por desgracia el carácter de 
los habitantes es poco social y menos hospitalario. Contra to
dos estos elementos juntos tiene que luchar la moralidad en la 
prov. de Ciudad-Real, sin otro auxilio que las buenas dispo
siciones naturales de sus moradores y su espíritu religioso. 
Mas estas dos circunstancias , sin duda alguna ejercen la mas 
benéfica influencia, puesto que la prov. de Ciudad-Real ape
sar de todas las causas contrarias que se la oponen, ha con
seguido ocupar el 31 lugar entre las prov. de la monarquía 
en la escala gradual de la criminalidad, como lo demuestran 
los estados que siguen: 
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CIUDAD 
DiiNF.FirKíiciA raBUCi. Carecemos de los dalos oficiales, 

para presentar la abundaneia de noticias que contienen los 
estados que hemos publicado en otras prov.; las oficinas del 
Gobierno, no los poseen, y nosotros no podemos hacer masen 
eslo punió , que los pocargadoi de la a.lm. del Estado. Supli
remos esta falta involuntaria d i los att. de cada uno de los 
pueblos , en los cuales averiguaremos y consignaremos el es
tado de las fundaciones piadosas que eu cada uno exislan: 
sin embarg* de esto, imlieamos á eonlinuacion los piineipa • 
les eslahleeimienlos que conocemes. 

eCEIll-ÜS. •liíTAW.liCIMlENTOS DE ÜEXEl'ICEM.lA. 
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Ciudad-Peal. 

Alcázar de San Juan. 
Hospital de caridad fundado por 

S. A. D. Gabriel de Borboa, á cargo 
de la junta de beneficencia. 

Casa de caridad para los espósitos 
de las dependencias de minas, costea
da por el presupuesto del estableci
miento. 2 hospilales de mineros y mi
litares , uno en Almadén , y olro en el 
departamento de Almadenejos, ambos 
provistos de mídieos, cirujanos, bo
tica etc. por la Hacienda pública. Una 
casa hospital ó de beneficencia en Al
madén , donde se recojen los pobres 

Almadén / que transitan por e-la \ . durante su 
estancia en el la, y en la cual seles su
ministran las medicinas necesarias, si 
por casualidad caen enfermos, por 
euenla de los fondos del Simo. Cristo 
de la Caridad ; y últimamente una ca
sa hospicio donde se reciben los es-
pósitos, á quienes después se proveo 
de nodrizas para su lactancia , sin 
que aquel edificio les sirva mas que 
,derocibimienlo. 

Almagro Un hospilal de San Juan de Dios. 
Olro llamado deSanMiguel, dolado 

con algunos bienes para asistencia de 
Almodovar del Campo. { pobres. Kl local está ruinoso c inser

vible, y los bienes de su dotación es-
traviadosporsu mala administración. 

Un colegio de pobres ancianos no
bles, fundado por D. F. Mena: tiene 
algunas rentas consistentes en réditos 
de censos; pero en el dia está cerrado. 

Ciudad-Real ( Casa de refugio y hospital para mu
jeres pobres, cuyas rentas consisten 
en el diezmo que paga una finca deD. 
Alvaro IVdroMaldonado, yrédilosde 
censos con otros bienes; lo dirige un 

adm. y un rector, que la es el párroco 
de SanlV'dro. 

Otra casado refugio, que daba ha
bitación sin alimento, á mujeres po
bres, y sus bienes son réditos de cen
sos; en el dia cerrado. 

t u hospital de San Juan de Dios. 
l'na casa cuna que se l i lu la Cenlral 

de la prov. á donde se conducen los 
espósitos de las cajas subalternas. 

Un hospicio fundado por el carde
nal de Lomizana, cerrado. 

Daimiel ^ Un hospital con 7 camas. 
Malagon Olro sin reñías ni camas. 

I l ' n a casa de caridad fundada en 
1817 para asistir á pobres naturales y 
y transebuntes, sostenida de cuesta-

- (c ionvo lun lar ia l ias ta I S l i l q u e s e le 
\ agregaron las rentas de otro hospital 
j llamado de Alta-gracia, demolido por 
l íos franceses: sus rentas 8,)0 rs. de 
\ réditos de censos. 
! U n hospital general, de fundación 

particular y algunos bienes en rédilos 
de censos, próximo á ruina y sin 
ulensilios. 

Una casa de caridiid de fundación 
par'icular destinada para los pobres 
huérfanos: patronos, el ayunl . ypaiT. 

Valdepeñas / Ln ll0SP'ta, sin 6al)er sus r c ' a s n i 
" \ fundación. 

Villahermosa Otro próximo á su ruina. 
kstaik i i:(:u:si v i n o . Pertenece la prov. á la dióc. de To

ledo , escepto 6 pueblos que dependen de Córdoba y Uelés, 
según digimos al principio , y tal vez sea la única prov. que 
présenla esta unidad, casi completa , en la división ecl. Sin 
embargo, todavía hay diferencia en la provisión de curatos, 
en los derechos de las i g l . , y aun en las dependencias y cate
gorías eu cuanto al gobierno espiritual. Las órdenes militares 
de Santiago , Calalrava y San Juan, se tienen reparlido lodo 
el l e r r . , s i i i que hayan quedado libres a l a dióc. ordinaria 
sino 30 pueblos de los 125 que la prov. contiene, sobre lo 
cual pueden verse los art. de las vicarias de Alcázar de San 
Juan, Ciudad lleal é Infantes á las que estas agregados los de 
las órdenes. No hay en la prov. ig l . caled, ni colegial, ni cle
ro superior de ningiina clase, pues el gobernador espirilual 
de la orden de Calalrava, que respectó á la dotación hemos 
calificado entre los ú l t imos, es tan solo uno de los párrocos 
de la misma (elde Sta. Maria la mayor de Daimiel). 

Las obligaciones de la prov. con este motivo resultan de 
los siguientes estados: 

DIÓCESIS 

A QUE PEM'ECiECEN LOS PUEBLOS DE 

ESTA PROVINCIA. 

MMEl'.O 

DE 

PUEliLOS. 

S u w 2 
u og ¡2 

„ > 
2 b a S 

< yj ^ 
S * f-
3 « f-

Toledo, en su Vicaria de Ciudad-Real. . , 
Id . , en su Vicaria de Alcaráz 
I d . , en su Vicaria de Talavera. . 
I d . , en su Vicaria de Toledo 
Id . en su Vicaria de Alcázar de San Juan, aun 

que pertenecientes los curatos á la orden do 
San Juan de Jerusalen 

Id . , pertenecientes á la orden de Calalrava, y 
sujclos al vicario de Ciudad-Real 

I d . perlenecienles á la orden de Santiago , su-1 
jetos al vicario de Villanueva de los Infantes. / 

Priorato de Uelés 
Obispado de Córdoba 

} 

19 
1 
1 

10 

59 

22 

125 

IGLESIAS 
PAIU'.OQUIALES. 

MATEICES. 

18 
1 
1 
4 

21 

i 
1 

ANEJAS. 

3 

2 

20 

1 

SANTUARIOS V EX-COKVEKTOS. 

CON 
CULTO. 

CERRADOS 

No consta. 

No consta. 

ERMITAS. 

21 
2 
| 
2 

13 
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CATEGORÍA 

Priorato de Calatrava. . 
Curatos de entrada. , 

Curatos de primer ase. 

[d. de segundo. . . . . . 

Id . de término 

Coadjutores y tenientes. 

Beneficiados 

Total. 

PERSONAL. 

1 
5 
í 
1 
2 

21 
19 
5 

l i 
4 

13 
2 

67 
48 

1 
2 
1 

207 

Gobernador espiritual. . 
Curas propios á. . . . . 

Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. ecónomos. . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos. . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos. . . . 
Id. propios 
Id. ecónomos. . . . 

En las matrices 
En las íilipales 
En curatos de entrada. 

Id. de segundo ase. 
Id. de termino . . . 

ASIGNACIÓN 

: ! 

3,300 
3, i00 
3,500 
3,600 
3,300 
4,500 
3,600 
5,500 
4,000 
7,000 
4,500 
2,000 
2,500 

RESUMEN. 
Templos parroquiales. 
Eclesiásticos 
Haberes y gastos. . . 

TOTALES. 

113 
207 

.108,110 

Proporción con el nú 
almas 

o'ooi á 1 
O'OOl á 1 
4'983 á 1 

HABERES DEL CLERO. 

SL'PEIUOK. 

15,000 

CULTO Y 
HGI'AIUCION 
DE TEMI.I'OS 

l'AHROQ 

16,500 
3,400 
3,500 
7,200 

69,300 
85,800 
18,000 
77,000 
16,000 
91,000 
9,000 

147,400 
120,000 

3,204 

416,106 

15,000 667,004 

682,004 

410,105 

ADM1MS 
TBACION 
DIOCE
SANA. 

10,000 

10,000 

426,106 

1.108,110 

Costumbres. Los manchegos, tienen bellísimas disposicio
nes para cuanto se quiera enseñarles : son notados de holga
zanes por algunos escritores; pero entendemos, que este v i 
cio consiste en la falta de ocupaciones de lucro é interés; pues 
reducidos los mas á ser unos miserables braceros de un cierto 
número de hombres poderosos, entre quienes están reparti
das las haciendas, se ven precisados en los años de cortas co
sechas á espatriarse ó á morir de hambre: muchos pueblos 
hay que no conocen otro ejercicio que la agricultura y cria 
de ganado, y si en ellos se estableciesen industrias, por los 
acaudalados que pueden hacerlo , como ha sucedido en algu
nos otros , veríamos las gentes aplicadas con gusto al traba
jo , cambiando notablemente de aspecto : dígalo Valdepeñas 
que se ha hecho un pueblo industrioso , habiendo ¿ido antes 

Concluimos la reseña de esta prov. con la siguiente escala de 
CIUDAD-REAL cap. de prov. 

aragan y pordiosero : tales son siempre los maravillosos efec
tos que causa la protección bien entendida de los ricos sobre 
los pobres: por lo demás , los habitnntes de esta prov., son 
robustos, sobrios , nada delicados, dóciles para el trabajo, 
sufridos y constantes en él como se les sepa tratar con agra
do y sin aspereza, la cual es del todo contraria al carácter 
manchego. En el gobierno interior de los pueblos suelen acon
tecer ciertos abusos, que podrían remediarse solamente por 
los que tienen en sus manos el predominio de los otros vec , 
pero sucede alguna vez, que á los primeros no les trae cuenta el 
que los pueblos hallen arbitrio para subsistir sin su dependen
cia, y esta es la causado desgraciarse muchas veces los mas 
bien premeditados designios del gobierno ó de los particulares. 

distancias y cuadro sinóptico que ponemos á su continuación. 

12 Alcázar de San Juan. 

8 
TT 

47 

37 

37 

36 

27 Almadén. 

12 
18 

4(1 

40 

22 

37 

18 

4!) 

íí» 

Almagro. 
Almodóvar del Campo. 

Daimiel. 
Manzanares. 

i 
77 
77 
so 

10 
11 

10 
8 

77 
34 

46 

30 

y 
7 

10 

7r 
52 

1-2 

~7" 
T 
22 

77 
4S 

37 

28 

Piedrabuena. 

12 
77 
31 
77 

33 

31 

40 

Valdepeñas. 
Villanueva de los Infantes. 

Albacete, and. terr. . 20 

32 

31 

20 

01 

51 

30 

74 Badajoz. 

oí 

50 

20 

50 

50 

63 

Cáceres. 

Córdoba, dióc. 49 

72 

Oí 

41 

49 

59 Cuenca. 

(! 
5! 

06 

Prov. confinan
tes. 

i 5 

30 

24 

Jaén. 

Toledo dióc. 

12 I Madrid , c. g. y corte. 

4 2 

vyj a v - t¿ SO OU ¿O * w OU OS OO OU UU 1-:7 UU Z1* J1* l * I l u a v u i l » , v>. ^ . J ^ " . 

NOTA. A la dióc. de Uclés corresponden 4 pueblos en el part. de Alcázar, cuyas distancias pueden verse en la escala que 
acompaña á este par t . : á la de Córdoba solo pertenece la vi l la de Chillón en el part. de Almadén, y su anejo Ouadalméz. 
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CIUDAD-REAL : vicaria ecl. en la dlóc. de Toledo y en la 

prov. do Ciudad-Real: es el tr ibunal que conoce en primera 
instancia do los negocios de su competencia , en el part. de 
aquella c. y en lodo el campo de Calatrava: el tribunal so 
coiopone del vicario, juez ecl. ordinar io, y visitador de la 
c. y su part . , el ñscal y 4 notarios, nombrados todos por el 
Sr. arz. de Toledo, como do su dióc. El vicario , el fiscal y 
os 3 párrocos de las ig l . de Ciudad-Real constituyen el sínodo. 

que se reúne todas las semanas, para examinar á los aspi
rantes á órdenes. 

Los pueblos que comprende la vicaria en el part. ecl. de 
la cap. como pertenecientes á la dióc. de Toledo , y los que 
í-'ependen de la orden de Calatrava, sus i g l . , sacerdotes y 
categoría de los curatos resultan, con la debida separación en 
los estados siguientes. 

V I C A E t l . V » E C U J B A I Í - K K A t . . 

PUEBLOS. 

Almuradiel 
Almadcnejos 
Ballesteros 
Ciudad-Real 
Fuente del Fresno. . . 
Fernan^Caballero . . . 
Malagon 
Picón 
Pobládmela 
Porznna 
Sancho-Rey 
Santa Cruz de Múdela. 
Vil larubia de los Qjos. 
Vil lar del Pozo. . . . 
Viso del Marqués. . . 
Valenzuela 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

Valdepeñas. 
Almadén. 
Almagro. 

Ciudad-Real. 
Daimiel. 

Picdrabuena. 
I d . 
Id . 

Ciudad-Real. 
Piedrabucna. 
Ciudad Real. 
Valdepeñas. 

Daimiel. 
Ciudad-Real. 
Valdepeñas. 

Almagro. 

conven res 

18 tí) se 

i 
i 
i\ 

14 
2 
6 
3 
2 

1 

:! 

categoría 
di- i.os curatos. 

58 

NOTA. Los pueblos del Campo de Calatrava , sujetos á esta Vicaria , están espresados al tratar de 
t r a v a , tomo 5.", pág. 273, en la que se verá el estado de sus curatos y categorías. 

orden de Csla-

C1UDAD-REAL: part. jud. de término en la prov. de Ciu
dad-Real, aud. terr. de Albacete, dióc. de Toledo, c. g. de 
Castilla la Nueva: se compone do una c., 5 v. y 5 ald. que 
componen 7 ayunt. en las pobl. cuyos nombres y distancias, 
entre sí y á sus respectivas cap., resultan do la siguiente 
escala: 

C IUDAD-REAL: cab. de part. y prov. 

Cañada. 

Carrion de Calatrava. 

Miguelturra. 

Poblelc. 

1 2 

18 

20 

ao 

2 

21 

3 2 

32 

1 

16 

27 

27 

1/2 

2 1/2 

18 

2!) 

30 

I!» 

30 

30 

Torralba de Calatrava. 

Vil lar del Pozo. 

Toledo, dióc. 

Albacete, aud. 

16 

2S 

27 

21 

32 

33 

32 

12 36 Madrid. 

S i t . en el centro de la prov. entre los r. Guadiana y Jaba
lón cu su mayor parle, ofrece cuma templado, aunque el ve
rano se hace sentir con algún esceso, causa que produce bas
tantes fiebres intermitentes durante esta estación. Confina al 
N . con el part. jud . de Daimiel; E. los de Manzanares y A l 

magro; S. este últ imo y Almodovar del Campo; O. el de 
Piedra-buena; comprendiendo 0 leg. de eslension ds N. á S. 
y 4 poco mas ó menos de E. á O. en terreno llano, despejado, 
y que presenta por sí solo el aspecto distintivo de la prov. 

de la Mancha en todas sus acepciones. En efecto, son aplica
bles al terr. de este part. cuantas circunstancias hemos puesto 
de maniliesto en la descripción general de la prov . : aunque 
su comprensión no sea muy grande, vemos que abraza las % 
grandes pobl. de Ciudad-Real y Miguel-Turra, dist. 1/2 leg. 
entre sí, las de Carrion y Torralba que distan 1 , quedando des
pués el ancho térm. de Ciudad-Real, en el que están enclavadas 
sus ald. de las Casas, Sancho-Rey, Poblachuela, Pobletc y 
Valverde, los desp. de Alarcos y Peralbillo, y los cas; d'-'Ci
ruela, Brnavenle, la Atalaya y otros que dan bastante idea de 
la feracidad y buena disposición del pais para las labores y 
faenas del campo; pero en todos se dése ubre el poco esmero y 
la indolencia que mantienen aquelsuelo privilegiado muy 
distante del estado (pie debiera tener según su posición y cali
dad : su posición entre los r. citados Jabalón y Guadi.nw, 
convida á aumentar considerablemente sus productos; la ca
lidad del suelo ofrece una inmensa variedad en los mismos, 
que nada deberla faltar para el completo surtido de las nece
sidades de la vida; pero los r. no tienen uso alguno, las pocas 
fuentes permanecen descuidadas en sus nacimientos natura
les, sin acueductos, sin cañerías do ninguna c'ase: no hay 
n)as arbolado que el plantío do olivos y una corla alameda á la 
innrg. del Guadiana: el cerro mas notable es el de Atareos 
desde el cual se divisa una gran parte de la prov . , siendo de 
advertir que si bien toda la comprensión del part. es una 
vasta l lanura, tiene algún terreno áspero al lado izq. del Gua
diana, en donde se halla la ald. de Valverde que corresponde 
al térm. de Ciudad-Real; este r. y el Jabalón íecorren los es-
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436 CIUDAD-REAL. 
CIUDAD-REAL: c. con ayunt. en la prov. y part. j ud . de 

su nombre, residencia del intendente, gete superior político, 
comandante general, consejo y diputación provincial, del v i -
c i r io ecl. de la c. y todo el campo de Calatrava y de todas las 
demás oficinas y dependencias como cap. de prov.; corres
ponde á la aud. terr. de Albacete (29 leg.), diúc. de Toledo 
(18), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 30). 

Sir. en una baja llanura á 1 leg. del r. Guadiana á su márg. 
izq. presenta un horizonte dilatado, cielo despejado y alegre, 
clima benigno y escelente para toda clase do producciones; 
corren los vi'-ntos con facilidad, dominando alguna vez el le
vante ó solano, y no so conocen enfermedades endémicas. 

I n t e r i o r üe l \ poducion y sus afueras: desde alguna 
dist. presenta la c. un agradable aspecto que resulta de sus 
edificios, murallas c ingresos, acompañado á unos 2,000 
pasos, de arboledas, viñas y olivares; pero acercándose á sus 
puertas cansa disgusto ver arruinadas en varios trechos sus 
murallas, aunque reparadas durante la última guerra c iv i l , 
que podían haberse conservado con mas facilidad que en 
otras c. por ser modernas y no haber sufrido grandes ataques: 
su circunferencia asciende á 5,452 varas, con 8 puertas de 
oinunicacion al interior llamadas de Toledo al N . , Cala
trava al E . , la Mata al SE . , Granada al SSE., Ciruela 
al S., Alarcos al O . , Carinen al NO., Sta. Maria al com
prendiendo una ostensión de 1,800 varas desde la puerta 
de Alarcos á la de Calatrava, ó sea de O. á E. y 2,00i de la de 
Ciruela á la do Toledo , ó sea de S. á N. : en esto recinto 
se encuentran muchos espacios despoblados, que indican 
manifiestamente t i mayor vecindario que antiguamente 
tuvo la c.^do lo cual hablaremos mas adelanto, y que boy se 
hallan sembrados de cereales ó destinados á huertas, basu
reros ú otros usos mas impropios dentro de una cap. La c. 
cuenta en su estado actual 1042 casas de hab., bastante bue
nas en lo general, aunque algo bajas; las hay grandes y es-
picíosas, de sólida conslruccion, con buenas rejas y balcones 
da hierro, fachadas rebocadas y blanqueadas, algunas pinta 
das con mas lucimiento presentando una regular perspectiva, 
y todas con su numeración sucesiva, colocados ;t un lado los 
números pares, y al opuesto los impares, á imitación de lo 
queso ha hecho" en Madrid hace algunos años: forman una 
plaza Mayor o de la Constitución, las plazuelas del Pilar, 
San Francisco, Loaisa, Santiago, San Antón, Franciscas, 
Hospicio, Dominicas, Muñoz, Carmelitas, Remedios, el es
pacioso atrio de San Pedro, el álrio y bonito paseo del 
Prado, al fronte de la parr. de Santa Maria, y por últ imo 74 
calles, formando las principales llamadas do Toledo, de Ca-
1 ilrava y de la Fer ia, una especie de estrella al S. de la plaza 
de la Constitución, que es el punto de reunión mas notable 
de la c. : esta plaza es un rectángulo de 150 pasos de long. y 
poco menos de la t . , con portales en todos sus frentes, escepto 
por el E. que desemboca la ancha calle que comunica á la 
cárcel de la Hermandad y á la parr. de San Podro; sobre los 
portales hay dos ordenes do galerías de hierro y madera pinta
da, dispuestas para ver las funciones públicas; en la fachada 
que mira al S. so halla la casa de ayunt. con un buen balcón 
corrido y las armas de la c : las calles son largas, bastante rec
tas y espaciosas, con buen empedrado, todas con salidas na
turales, en términos que desdo cualquier punto para ir al 
mas d is t . , solo hay precisión de volver dos esquinas, y tanto 
estas como la plaza y plazuelas son perfectamente llanas, cau
sa por la cua l , las aguas tienen muy poca corriente, habien
do oslado espuesta la c. muchas veces á inundaciones que 
han traído perjuicios do consideración ; se cita como la mas 
terrible la acaecida en 1508, en que estuvo para perecer la 
mayor parte de la c. : para evitar estos males se abrieron, á 
fines del siglo pasado, unas minas bastante profundas, que 
dan salida á las lluvias hasta el r. Guadiana , las cuales con
viene tenor siempre espedilas para que nada impida la cor
riente, pues habiéndose cegado una en 1803, que fue muy 
l luvioso, retrocedieron las aguas hasta inundarse la plaza, 
con inminente riesgo de los hab. y edificios. Tiempo es ya do 
que nos ocupemos de los mas notables de estos, que esta c. 
comprende, que por cierto no son tantos ni tan suntuosos 
como dobla esperarse, atendiendo á la importancia que se 
dio desde siis primeros tiempos á esta cap. Tiene en lo ecl. 
Ciudad-Real 3 parr . , G conv. do frailes y 3 do monjas; en lo 
civi l el famoso Hospicio, la cárcel de la Hermandad, el cuar-
lol de provinciales, la casa de la intendencia, y las de la Sra. 

marquesa deTroviño, Maldonado y otras particulares. 
Sania M a r i a . Es la parr. principal en su categoría, y la 

primera también en su magn ficencia: la fáb. es do ladrillo 
con arcos do sillares labrados, y en lo alto de la capilla mayor 
vienen á terminar las aristas que la componen en el centro 
de una pina dorada con admirable hermosura; el templo 
consta de una sola nave, pero tan grande, alta y espaciosa, 
que acaso no hay otro en España que lo igualo, escoplo el de 
la caled, do Coria, que creomoi le escedo en dimensiones y 
magnilicencia; su arquitectura es del género gótico, descar
gado de follages y menudencias; á los píes del templo se 
halla el coro, cuya sillería es de nogal tallado, de mucho gus
to y méri to, y el órgano proporcionado al templo. El retablo 
del altar mayor , mas moderno que la fáb. del templo y que 
ocupa lodo el testero principal, es de lo bueno y escolenle 
que nos queda del mejor tiempo de las artes : consta do cuatro 
cuerpos, y de los órdenes de arquitectura, dórico, jónico, 
corintio y compuesto, con 4 columnas en cada uno ; enlro 
ellas y el resto del retablo so ven compartidas mas de 50 pie
zas de escultura, contándose las escelentes figuras enteras de 
los 12 Apóstoles, de tamaño mayor que el natura l , tableros 
de medio-relieve que representan asuntos de la vida y pasión 
de Cristo, y remata en el hueco de la gran bóveda con un 
Padre Eterno, de estraordínaría magni tud, bien graduado, 
N. NO. con un Crucifijo, la Virgen y San Juan/En la mitad del 
retablo, eminente al majestuoso tabernáculo, está la patrona 
de la ig l . y de la c , Ntra. Sra. de la Asunción, con el Ululo 
del P rado , en memoria de haberse quedado esta imagen en 
mi verdadero prado, cuando la llevaba un capellán al rey 
D. Alonso V I , colocada en un trono de plata con hermoso ca
marín, donde se guardan preciosas alhajas que los devoto: 
le han consagrado, y se celebran diariamento muchas missas 
lambion hay en este camarín un cuadrilo de la Concepción, 
de Lucas Jordán, y una cabeza del Bautista, de Eugenio Ca-
xés. Entre los muchos y muy ricos vestidos de la Virgen, se 
conserva uno regalado por el sanio rey D. Fernando en 1242; 
es de lela de oro y p lata, con flores verdes y encarnadas, y 
dos grandes cenefas de terciopelo color de púrpura, bordadas 
de oro muy fino de realce y gusani l lo, guarnecido ademas 
todo el vestido do camafeos, unos de plata, y otros de piala 
sobredorada engarzados do pedrería fina. Se concluyó esto 
famoso retablo el año 1616, por Giraldo de Mer lo, según 
consta del archivo; pero no espresa si fué esto el escultor y 
arquitecto do la obra, pues acaso pudo ser el que estofó las 
estatuas y doró el retablo: se dice esto, porque algunos atr i 
buyen con fundamento la escultura á Montañés, célebre pro
fesor de Sevil la; y si el escultor hubiera sido Merlo, se debía 
poner á esto en el número de los mejores artifices que ha te
nido la nación. A los dos lados del aliar hay dos corredores 
altos con arcos de hierro que sostienen en forma agradable 
8 lámparas cada uno, las cuales oran antiguamente de piala 
do diversas hechuras, regaladas en los siglos X V I y XV I I , 
con diferentes ricas alhajas, por sugetos cuyos nombres cons
tan , mandadas algunas desde las Indias occidentales; pero 
en 1811 fueron recogidas de orden de la junta do la Mancha, 
constituida en Elche do la Sierra (Aloaráz) ror el guerrillero 
Giraldo, y se han sustuido después como mejor ha sido po
sible : en el centro del templo había otra lámpara magniííra 
y de igual procedencia que pesaba , según inventarío , 1,34* 
onzas de plata, la cua l , habiendo sufrido la misma suerte 
que las anteriores, fué sustituida con la que dieron á la Vir
gen en 2 i de agosto de 1817 los Sres. D. Diego Muñoz y Pc-
reiro y Doña Eugenia Antolinez de Castro su esposa, vec. de 
osla c , del poso de 923 onzas de plata, ósea el mismo que 
tenía su hija Doña María del Prado, que siendo niña , cayó 
desde el corredor de su casa al patío sin haber recibido lesión 
alguna : de las bóvedas del templo cuelgan los eslandarles 
reales , que sirven en las proclamaciones de los reyes , donde 
permanecen basta que se caen de viejos y so han reunido seis 
algunas veces, de los cuales se hace formal entrega á esta 
igl . , después do la fiesta que en ella se celebra con aquel 
motivo : en lo osterior se empezó á decorar hacia la portada 
principal cuando la arquitectura estaba mas floreciente á fines 
del siglo X V , y principios del X V I , pero no se continuó : a 
la puerta del Ñ. se ha fabricado la moderna torre concluida 
en 1835 , la cual es olevadísima, toda de piedra labrada al
gún tanto separada del cuerpo del templo , y cuyo costo as
ciende á un millón do rs. : en la ventana del E, se halla coló-
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cada una hermosa, grande y sonora campana, que donó á , 
la ig l . el ya citado Santo Rey, la cual estuvo en la ant. lorre, 
demolida hace mas de 00 años ; cuya campana tiene las si
guientes inscripciones : en la paite superior; Assumplaesí 
Mar ía ii¡ Ca lum , gandent angelí; Laudantes benediennt 
Dowíí ihhi : y eu la iuferior-D/oHie á la milagrosisimn inia-
gen de ñ'tra. Sra. Sania Mar ía del Prado, la devoción de la 
Mage.s/rnl de ts r . JJ. í e rnandn ,á . 1242: en la paite eslerior 
tiene una cruz, y ouce escudos con las armas de Castilla y 
León, v e n medio ile cada uno, una flor de lis. La fiesta 
principal que en ellase celehra es el 15 de agosto, clia de la 
Patrona, con gran solemnidad y concurrencia, feria y otras 
diversiones profanas: de esta parr., sale la procesión del Cor
pus. Visitaron este templo Doña Bereuguela , mujer del Rey 
D. Alonso IX acompañada de su hijo el Santo Rey D. Fer
nando y su esposa Daña Juana el año 1242, en el que resaltan 
hechas las donaciones de que ya hemos dado cuenta. El cu
rato decsta parr. es de término y provisión ordinaria; y el 
clero á ella asignado, es el párr., 1 teniente, 2 tenientes heneíi-
ciados,5 capellanes de coro, 2 asignados para el servicio del al-
tar,y los dependientes necesarios, celehrándose los divinos ofi
cios con toda pompa y ornato. Como ayudado parr.deesta igl . 
se ha habilitado la que fué del conv. de la Merced, en la cual 
hay 1 capellán y 1 sacristán para su servicio, y están agrega
das á la misma parr. la ermita de Ntra. Sra. de los Remedios 
y la ig l . cerrada de los Carmelitas Descalzos. 

San Pedro Áposlol: es la 2: 'parr. con cuiatode 2." ascenso 
y prov. ordinaria; servida por el párroco, 3 tenientes do cura, 
8 capellanes sacerdotes, y los dependientes necesarios , y le 
son anejos el santuario de la ant. c. de Marcos , y los ex-
convenlos de Sto Domingo y S. Francisco: el edificio denota 
mutha ant. , so halla circuido en sus tres costados de un 
atrio mas alto que las calles, aliado de la puerta del S. está 
la torre muy elevada, y por cima de las campanas el reloj, 
único de la c. : el templo es de 3 espaciosas naves, hermosas 
gradas en el preshiterio y en vez de retahlo del altar mayor, 
está un hermoso cuadro de S. Pedro , pintado por D. Vicen 
te López, pintor de cámara; á los pies de la ig l . so halla el 
coro con buena sillería tallada , y ásu entrada so eleva , en 
medio de la nave principal, el grandioso altar de Ntra. Sra. 
de la Guia sentada en silla de plata haciendo espaldas al altar 
mayor : es ig l . muy surtida de ornamentos y vasos sagrados, 
y en ellase celebra la función de bula, marchando el clero de 
las 3 parr. á las casas consistoriales, desde donde se conduce 
en procesión bajo de palio. 

Sanlíago Aposlo l : creemos que es la parroquia mas ant. 
aunque por su fáb. y circunstancias sea la menos notable: 
es curato también de 8.° ascenso, y servida por 1 párroco, 2 
tenientes beneficiados, que nombra el párroco con aprobación 
d e l a r z . , y 3 sacerdotes procedentes de conv. suprimidos: le 
está agregada la ig l . del hospital del refugio.El edificio es pe

queño, sin nada particular en su eslerior; el templo es también 
de 3 naves, con muy buen retablo ,en el que se halla la efigie 
de Santiago, capillas colaterales y i altares; bayjjuenas imág. 
como la Dolorosa, que sale en procesión en su dia por toda 
l a c , la virgen de la Rlanea , que fué conducida desde una 
ermita , hoy arruinada en la plazuela del S o l ; el S. Antón 
que se veneraba en el ex-conv, de su "nombre, y los hermosos 
cuadros de la Purísima y S. Ildefonso, que sirvieron en la 
igl. del Hospicio. A los pies de la ig l . está la torre , donde al
gún tiempo estuvo el ant. re lo j , que habia servido en la do 
S. Pedro, y se decia construido en Atareos. En esta parr. se 
une el clero de las 3, el dia de S. Marcos, para la procesión 
general de la bendición de los campos, lo cual se verifica en 
las-eras de la puerta de Calatrava; y ya que tratamos de 
funciones religiosas , concluiremos este asunto dando cuenta 
del raro privilegio que tiene la c., de que el domingo de Ra
mos sale el clero de la 3 parr. en procesión, y se reúne en la 
habitación baja de las casas consistoriales , en donde se forma 
un a l ta r , y se celebra la solemne bendición de los ramos, 
que se distribuyen á los ecl. v á los individuos del ayunt. , 
y por los balcones se arrojan al pueblo: á la puerta del edifi
cio, se colocaba antiguamente un pulpito de madera, donde 
Predicaban los religiosos Dominicos y Franciscos, turnando 
entre sí cada año, y observándose en esta ceremonia bien 
Poca atención, por la concurrencia y tránsito de las gentes 
por la plaza mayor. 

Conventos. Los G de frailes que hemos indicado existían en 
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esta c. son : el de Mercenarios descalzos, en el centro de la 
pobl . , capaz y muy bien conservado; la ig l . está abierta como 
ayuda de parr. de la de Sla. Maria, y en el resto del edificio 
se ha colocado el Instituto de segunda enseñanza : Franciscos . 
Observantes, que es cuartel de infantería: canónigos regu
lares de San Antón, que eran hospitalarios, y fueron estingui-
dos el año 1788 quedando la plazuela de este nombre: San 
Juan de Dios, que sigue de hospital: Dominicos, que se 
arruinó , y Carmelitas descalzos , extramuros, que se con
serva sin destino. Las igl . eran muy regulares, bien adorna
das , con suficientes ornamentos y vasos sagrados, imágenes 
de bastante mér i to , principalmente las de la Virgen delCar-
men, de suma devoción , que ahora está en las monjas Car
melitas, y la de Jesús Nazareno, que se bailaba en Sto. Do
mingo y ahora en San Pedro. 

Conventos de Monjas. Subsisten los 3 que siempre hubo 
en Ciudad Real, á saber: de relijiosas Franciscas, Dominicas 
y Carmelitas, con regulares templos y conservándose en las 
últimas algunas pinturas de mérito. 

Hospicio. Este famoso eslablccimiento, que es sin duda 
el mejor que ha tenido esta cap. y que regularmente no ob
tendrá jamás otro que le iguale , fué fundado por el Eminen
tísimo señor arz, de Toledo D. Francisco Lorcnzana , á imita
ción de la Casa de Caridad de Toledo en cuanto á los impor
tantes fines que en él se propuso sobre la educación, cristian
dad y provechosa ocupación de infinita juventud, que pol
la misera suerte de sus padres se criarla tal vez en ociosidad 
ó mal ocupada , con perjuicio de la nación; el objeto del 
generoso prelado fué recoger en esta cap. de la Mancha y 
hacer útiles muchas criaturas de los pueblos de su dióc. en 
esta prov . , que tal vez dejarían de serlo, abandonados á la 
miseria de su suerte: fué construido á espensas del mismo 
señor Cardenal; ascendiendo su costo á unos 4 millones de 
rs. y es lo que puede apetecerse en ostensión y comodidades, 
con buenos patios, g'lerias , dormitorios, enfermería, capilla 
espaciosa, tahonas, graneros, y las domas oficinas necesa
rias : en 1784 se encerraron en el edificio 200 pobres de am
bos sexos, en casas separadas cuyo centro era la i g l . , con 
puertas independientes para cada casa; estaban bien asistidos 
aprendiendo oficios do h i la r , torcer, tejer estameñas, bayetas 
y paños comunes , hacer zapatos, vestidos y manufacturas do 
esparto , reconocicridoso con estos aumentos y mejoras en la 
c . , que luego esperimentó el beneficio de tahonas fabricadas 
parala provisión déosla casa y de todo el pueblo, que no 
tenia ninguna; no podiendo los veo. moler los granos sin 
grande incomodidad , á causa de estar muy distantes los mo
linos harineros. Este Hospicio, ó sea mas bien. Casa de Ca
lidad subsistió hasta la entrada de las tropas francesas en 
Ciudad-Real, el lunes sanio 27 de marzo de 1809, al mando 
del mariscal Horacio Sebasliani, y desde aquel lamentable 
acontecimiento dejó de ser asilo de menesterosos y se convir
tió en cuartel para los ejércitos beligerantes: por su sit. á la 
salida de la c. muy cerca á la antiquísima y fuerte puerta 
de Toledo, sirvió de punto fortificado á los franceses, y el 
mismo destino ha tenido durante la úllima guerra c i v i l , en 
que la guarnición y Milicia Nacional de Ciudad Real, lo puso 
en buen estado de defensa , hasta colocar en él 2 cañones. 

Cárcel de la Hermandad. Sin entrar en la historia de la 
Santa Hermandad real y vieja de Ciudad-Real, que ejerció 
su jur isd. por espacio de 5 siglos y medio desde el r. Tajo en 
Aranjuez hasta Cádiz, nos es indispensable dar algunas noti
cias sobre su creación y vicisitudes , 5 a que hemos tocado en 
este lugar la existencia de una cárcel que le perteneció. Des
pués de la famosa batalla de las Navas, quedaron en el país 
algunos aficionados al pillage y vida licenciosa que con su 
gefe Carchena, cometían toda clase de escesos : asi estuvieron 
bastante tiempo y los hab. y transeúntes se hallaban aterrados 
por tales facinerosos que titulaban ¡dos Golfines.» Era enton
ces Ciudad-Real una ald. llamada Pozuelo seco de D. G i l , 
cuyo nombre le dio D. Gil Turro Ballesteros, ríco-home de 
Castilla, gran propietario y vec. de Atareos, que por la ruina 
de esta c. edificó su casa en aquella ald. llamada á la sazón 
Puebla del Pozuelo. Sabiendo el rey D. Fernando I I I que su 
anciana madre Doña Berenguela habla salido de Toledo con 
deseo de verle, vino á encontrarla cabalmente en el Pozuelo de 
D. G i l , (año de 12Í5) hospedándose en casa de este respeta
ble anciano; el cual aprovechó la oportunidad , para instruir 
al rey de los males que ocasionaban los Golfines: el santo 
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rey escuchó los consejos de su huésped y acordó crear 3 au
diencias llainad;is [iennandades, la primera en el Pozuelo de 
D. Gi l , la segunda en Ventas con Peña Aguilera y la tercera 
en Talayera de la Reina, divididas en 3 cuadrillas de caza
dores, colmeneros, hortelanos y gente monlaráz: el rey nom
bro á D. Gil para jefe de la primera y á sus 2 hijos Pascual 
liallesteros para la segunda, y Miguel Turro para la tercera, 
autorizándoles para perseguir handoleros en Campo-yermo; 
cuyas hermandades fueron confirmadas en 1294 por Cle
mente V , y se llamaron santas porque el Pontífice decia en 
su bula , Ud'c santa vé i f ta f rá te rn i tas . La hermandad del 
Pozuelo de D. Gil y luego de Ciudad-Real, revestida de gran
des privi legios, juzgaba par medio de sus alcaldes, á los de
lincuentes, (pie eran asaeteados colgados de'los árboles, ó eje
cutados eu el cerro de/Je)Yí/í<í//o (V . ) ; este tribunal dejó de 
existir como era de justicia cu virtud de real decreto de 7 de 
m.iyo de 183 j , por el que se estinguieron las hermamlailes, 
desde cuya época, la cárcel do la hermandad se reunió á la 
de la c , formándose de este modo un buen local, con divisio
nes para los presos, salas, patios y capil la, siendo el mejor 
establecimiento de su clase que existe en la prov.: el Húmero 
de presos que han entrado en todo el año 181C es el de 82 y 
han salido 64: el presupuesto con destino al socorro do presos 
pobres se forma por lardos y asciende en el año común á 
15,000 rs. 

E l cuartel de provinciales y las demás casas que hemos ci
tado, aunque muy buenas , no merecen mas detención porque 
no esceden de las proporciones regulares en edificios de su cla
se. Y debemos también hacer mención en este lugar, de haber 
existido en Ciudad-Real el tribunal de la Inquisición primero 
de todos los de España , desde el año 1483 hasta que se tras
ladó á Toledo; y también residió all desde 1494 hasta 1505 
la Chancilleriaqne se trasladó á Granada. 

Hay enC'uidad-Real Instituto de segunda enseñanza, creado 
por decreto del Regente del Reino de 7 de marzo de 1843 y su 
inauguración se verificó en 1." de noviembre del mismo. Los 
fondos con que se sostiene son el arbitrio de 2 rs. impuestos á 
cada casa de los pueblos de la p rov . , 4 á las de la cap. y e á 
sus tiendas , que satisfechos por encabezamiento ascienden á 
Ol,00o;rs., mas 20,000 de derechos dematrículay grados, ha
cen un total de 81,000 rs. de ingresos. Está considerado de 
segunda clase, y tiene por consiguiente un director y 10 pro
fesores que esplicau todas las asignaturas que constituyen la 
filosofía elemental, segnn el nuevo plan de estudios y regla 
uientos vigentes. En la dotación de profesores y dependientes 
se emplean 70,000 rs. , y con el sobrante se atiende á la ad
quisición de libros , máquinas y domas útiles y gastos de la 
enseñanza. Con motivo de haber estado sorvidaí por sustitutos 
varias cátedras cu estos años, habia un sobrante en depositaría 
de C0 á 70,000 r s . , los cuales se han invertido por la junta 
directiva con aprobación del Gubierno, cu obras materiales y 
reparos del edificio. 

El número, clase y dotación de los profesores y dependien
t e ! , y e l d o los alumnos matriculados en el presente curso 
(1847) resultan de los estados siguientes. 

PROFESORP.S. DOTACIÓN. 

Dos profesotes de latin y castellano á 5,000 rs. cada 
uno 10,000 

Uno de francés con 5,000 5,000 
Uno de rotórica y poética 5,500 
Uno de historia nalural 0,000 
Uno do matemáticas elemenlales 6,000 
Uno de id . y de dibujo lineal 6,500 
Uno de física y química 6,500 
Uno de lógica, moral y religión 6,000 
Uno de historia y geografía 6,600 
Al profesor director, so satisfacen ademas del sueldo 

do su cátedra 2,000 
Al secrelario interventor 1,000 
Al bedel 3,000 
A l depositario 4,000 

Total 70,700 

ALÜ-MNOS MATRICUUDOS. 

En primer año de filosofía 13 
En 2." id . 
En 3." id 
En 4." id 
En 5.° id 
En matemáticas solamente. 

19 
14 
38 
15 

104 

No se incluyen los que estudian gramática y lat inidad. 
Ademas de este moderno establecimiento , hay una escuela 

pública superior de niños con edificio prop io , cuyo maestro 
con título percibe 4,480 rs. de dotación en metálico y 400 
para gastos de escuela, á la que asisten 140 alumnos; 2 pri
vadas elementales con 60 niños la una y 90 la otra , sosteni
das por retribución ; otra incomplola , también pr ivada, ala 
que asisten 1V mediante el mismo pago individual y varias 
escuelas de niñas, todas privadas: van á establecerse tres 
casas de enseñanza para niñas , á cuyo fin so ha celebrado 
oposición ante el ayunt. : hay un hospital con el titulo 
de San Juan de Dios, casa do refugio y hospital para muje
res pobres, cuyas rentas consisten en el diezmo que paga una 
finca do la casa de los Señores Maldonados , y réditos de cen
sos con otros bienes; lo dirige un administrador y un rector, 
que lo es el párroco de San Pedro; otra casa do refugio, que 
daba habitación sin alimento á mujeres pobres, y sus bienes 
son réditos de censos: en el dia cerrado, ün colegio de pobres 
ancianos, nobles, fundado por D. F. de Mena; tiene algunas 
rentas consislentes en réditos de censos; pero se halla cerrado 
y sus bienes adjudicados á los pacientes inmediatos del fun
dador como patronato familiar en virtud de las leyes vigen
tes: el hospicio que fundó el eminentisimo cardenal de Loren-
zana de que hemos hablado antes, y la casa-cuna establecida 
con el titulo de Central , á la que son llevados todos los espó 
sitos de la prov. , y se sostienen principalmente por reparti
miento entre todos los pueblos. 

En el ramo do diversiones públicas , solo encontramos en 
Ciudad-Real como digna do mencionarse , la plaza de Toros, 
concluida en 1844 , con buena vista, solidez y capacidad mas 
que suficiente para la concurrencia que puede esperarse en ella; 
el teatro, no es mas que una especie ue corralón sin coberti
zo ni adornos ; los cafes no merecen semejante nombre, y los 
paseos están reducidos al espacio que se cstiende delante de 
la parr. do Sta. Maria , llamado el Prado, que no deja de ser 
vistoso, por las bonitas calles do árboles, asientos y faroles con 
que se halla adornado ; y un plantío de moreras multicaulis, 
que se hizo en 1843, dentro do una cerca, habiendo precisión 
de entrar á ella, por unas casucas miserables , y que sin duda 
por esta razón no se ve concurrido. 

Ciudad-Real carece de fuentes ; pero á poquísima pro
fundidad se encuentra agua, la cual es dulce y saludable, con 
tal que los dueños de los pozos no sean negligentes en l im
piarlos ; de estos se surten los hab. conduciéndola á la c. en 
cubas algunos aguadores que pagan á los dueños de las huer
tas ó sitios donile se halla, cierta retribución ; también suele 
conducirse de los manantiales que hay en ol té rm. , algunos á 
mas de una log. do la c. llamados de la Teja , del Val le, del 
Arzollar , pocilos de Lara y otros según el gusto de cada uno. 

TérMIHo: Confina al Ñ. con el de Fernán Caballero; E. 
Carrion de Calalrava ; S. Miguolturra; O. Poblóte; á dist. de 
2 log. de N. á S. y lo mismo de E. á O., aunque por este últ i
mo punto tiene alguna mayor ostensión, en razón á compren
der la ald. de Vaiverde que se halla á la der. del Guadiana; 
en este recinto se hallan la citada ald. de Vaiverde , las de 
Poblachuela, las Casas y Sancho-rey, hoy 1. de Poblóte, que 
también perteneció á la misma c. y se le ha concedido última 
mente ayunt. separado ; el desp. de Peralbi l lo, que también 
fué ald. do esta c . , el de /l¿«reos (V . ) , donde se conserva una 
ermita y algunos restos de esta ant. e. , los cas. de Ciruela, 
Benavente , la Atalaya y otros , que dan bastante idea de la 
feracidad y buena disposición del país para las labores y fae
nas del campo. Le baña el r. Cnadiana , que corre á 1 leg-
de la c. por el N. y O. rodeándola por espacio de mas de 5, 
y en sus riberas hay algunas arboledas de buenas maderas, 
huertas , frutales , y buenos pastos para los famosos toros, 
muías y ganado lanar que se crian en sus buenas deh, : el Ja-
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bnlon , pendra taml/icn en el térra.al SO., enlrúmlosc eu el 
Guadiana sin salir de su comprensión. 

Cvlida:) nm,Ti-uiiKNo: Grandes llanuras de tierra muy fe
raz, con algunos cerros ó calazos de corta consideración; el 
mas noíahle de estos es el de Alarcos, desde el cual se descu
bren largas dist. 

Caminos; Se está construyendo la nueva carretera de Ma
drid á Córdoba, que desde las venias del PuertoLápiche se 
dir igirá por Ciudad-Real á Almadén; los demás caminos son 
vecinales, todos llanos y snsceptililesde carruages. 

Cóbreos: La ailm. es suliallorna de la principal de la prov. 
que reside en Manzanares, asistida por un adm., un in
terventor, un cartero, y varios dislriimlores para los pue
blos que de ella dependen la correspondencia se recibe y 
despacha diariamente, como enlazada con la carretera de 
Andalucía. 

PnoDirciONRs: Son inmensas las de cereales en tales ténn. 
que no pueden calcularse ni con aproximación, pues hay ca 
sas que por sí solas tienen eu labor 200 pares de ínulas, y 
sus recolecciones son por consiguiente ignoradas, sin que en 
esta parte puedan establecerse comparaciones con ninguno 
de los pueblos dé la prov . ; diremos solamente que este 
suelo produce tr igo, cebada, centeno, panizo, mueliisimas 
patatas, vino,aceite, verduras, nogales, higueras, moreras, 
zumaque y abundantes y cscelentes pastos para toda clase de 
ganados: se mantienen piaras de muías, justamente aprecia
das por nacionales y eslrangeros, yeguadas, de alguna consi
deración, toradas numerosas de tanto y tan ant. crédito en 
la [liaza de Madrid; ganaderías de lanar y cabrio, y muchas 
vuntas de muías y bueyes de labor: se cria caza menuda, y 
la pesca de los r. 

I.mh siuia; Telares de paños pardos de mucha duración; 
telares do lienzos lisos y labrados para manteles; 12 molinos 
de aceite; 7 tahona^; 10 molinos liarinoros sobre el Guadiana; 
a batanes, y los oficios mecánicos necesarios para las aten
ciones del vecindario: cuando el Hospicio estuvo en su auge, 
se estableció en la c. una fáb. de relojes, á la que concurrió 
ron algunos jóvenes de los recojidos cu el eslablecimientü: or
ganizó es!a lab. D. Ualael Varona, vec. de aquella c. en vir tud 
de real gracia conseguida como autor do unos magnílicos re-
l i jes , ([ne présenlo en la corto: era el taller el local del teatro, 
pero esta fáb. cesó hace muchos años. 

Comercio: Solo se hace en la e?traceion de granos de sus 
abundantes cosechas paralas prov. de Valencia y Murcia, de 
vino, aceite y patatas para Madrid: sus tiendas de géneros de 
vestir son escasas y de poco mérito. Se celebra un mercado los 
sábados de cada seraaha y una feria que principia el 15 de 
agosto, y es ahora sumamente concurrida por la gran reunión 
de ganados, cuya venta goza la franquicia de derechos; por la 
devoción á la Virgen del Prado en su dia, y porque al siguien
te hay corrida de toros en la nueva plaza. No hacemos mérito 
de la fiesta llamada de la Pandorga que se celebraba en la mis
ma época , por haber caldo en desuso, y ser ademas algún 
tanto ridicula. 

Población, iuqueza y contri iíuciojíes; La matrícula catas
tral de 1842 ijue en este punto nos ha servido de dato, en esta 
obra lia omitido espresar en cada uno de los pueblos de esta 
prov; el muñera desús vec. y alm., y el importede su cap. prod., 
contentándose con referir estos [mulos en general en el cuerpo 
de la memoria que la acompaña: para su|)lir este defecto en 
cnanto ala pobl., nos valemos en todos los pueblos de la estadís
tica niunici[)al de 1 8 U , y según ella aparece esta c. con 2,047 
vec,en los que se comprenden los Je latald. de las Casas, Sao-
cho-rey, Poblachuela y Val verde; este número combinado con 
el total de alm. de la matricula arroja 10,235 a lm. : cap. imi>. 
2.689,000 r s . , co.NTR.con inclusión de culto y clero 288,727 
16 mrs. presupuesto municipal : 100,000, del que se pagan 
4,400 al secretario por su dotación , y se cubre con el pro
ducto del caudal de propios que asciende de 30 á 35,000 rs., 
con algunos arbitrios que disfruta la c. y repartimiento ve
cinal. 

H is tor ia . Ciudad-Real en su primit ivo origen era una ald. 
de la v. de Alarcos, con el nombre de la Puebla del Pozuelo y 
'negó Pozuelo Seco de Don G i l , sobre lo cual hemos ha
blado en el cuerpo de este articulo. Marchando hacia An
dalucía D. Alonso el Sabio en 1262 , llego á Pozuelo Seco de 
Don G i l , y en vista de lo ameno de su situación, determinó 
amplificarla hasta hacer de ella una hermosa y. , y abriendo 
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surco un arado lirado por un par de bueyes por donde 
el rey marcara con su espada, quedó determinado el re
cinto que hoy forma la muralla. El mismo rey D. Alonso 
odr privilegio dado en Burgos á 7 de febrero de 1273 , conce 
dio al Pozuelo Seco deD. Gil el nombre do Vi l la Real, con va
rias franquicias y por ald. y término á Zuhcruela, Vil lar del 
Pozo, la Sigúemela, Poblet, Albalat, con todos sus términos, 
yermos y poblados ; la llamaba su bona é (¡verkla [ i l l a , y en 
prueba de particular predilección la concedió muchas gracias 
y dejó vanos caballeros de su comitiva para que se avecinda
ran en ella : de estos proceden las principales familias de Ciu
dad-Real. Aumentándose la pob l . , conoció el rey fundador 
la necesidad de ampliticar el templo de Sta. Maria del Prado, 
y al efecto donó para su fáb. bastante cantidad de dinero. A 
Villa-Real pasó el infante D. Fernando de Castilla luego que 
en 1275 supo la derrota y muerte del arz. de Toledo en una 
batalla que dio á los moros: atribuyese al sentimiento que 
hizo de esta desgracia D. Fernando su muerte en Vil la-Real, 
desde donde fué trasladado su cuerpo á Hurgos. Noticioso de 
esta muerte I ) . Sancho se fué con sus tropas á Villa-Real, don
de se le juntó D Lope Díaz de Maro, á quien comunicó el pro
yecto de sentarse sobre el trono. En esta pobl. recibió el rey 
D. Alonso X I los embajadores que el de Marruecos le envió en 
1344, en reconocimiento de haberle devuelto las dos hijas que 
había cogido en la batalla de Tarifa. Celebró cortes en la mis
ma pobl. año 1316. En Villa-Real concedió varios privilegios 
á 17 de enero de 1347. El rey D. Juan I do Castilla hizo mer
ced de esla pobl. en 1383 á León V rey do Armenia , quien la 
disfrutó hasta el año 1S91 que por su muerte volvió á la Co
rona. El rey D. Juan I I premiando grandes servicios que reci
biera de los hab. de esta v . , la dio los lítulos de muy noble y 
muij leal ciudad de Ciudad-Real (1420). Estando en ella este 
rey dia 24 de abril de 1431, dos horas después del mediodía, 
hubo un gran temblor de t ierra, algunos edificios quedaron 
maltratados, varias almenas del cast. cayeron á tierra , el rey 
fué forzado por el peligro á salir á descubierto. En 1445 des
pidió D. Juan una compañía que habia enviado esta c. á su 
servicio , y puso en su orden los nombres y apellidos de todos 
los'que la formaban ; oxistondo ellos muchos descendientes. En 
14 l'J otorgó á Ciudad Real el privilegio de voto en corles y dio 
elevado* cargosa diferentes vec. CuéntaseCiudad-Real éntrelos 
presentes que hizo en dote el rey Don Enrique de Castilla á su 
esposa Doña Juana, hija del rey de Portugal. Pasó D. Enri
que ¡oorCiud id-Real en l-46'J dirigiéndose á Andalucía para so
segar los alborotos de aquel país: acompañábanle el maestre de, 
Santiago, el prelado de Sigüenza y el de Sevil la, que quedó 
enfermo en esla pobl. Obtuvo Ciudad-Real muchos privilegios 
de este rey. Cueslionándose la sucesión de los reyes católicos 
hizo esta c. pleito homenage en manos del maestre de Cala-
trava, habiéndose declarado por aquellos reyes: se verificó 
este acto con solemne fiesta , representando á la c. sus cuatro 
regidores, Fernando Treviño, Fernando Oliver, Fernando de 
Torres, y Fernando de Foces. Permaneció fiel á su juramen
to por mas que después se víó atacada por los enemigos de 
aquellos reyes. Obtuvo lisonjeras demostraciones de aprecio 
de la reina Doña Isabel. En 1483 se estableció en Ciudad Real 
tribunal de inquisición: en 1484 era su presidente Pedro Díaz 
Cotana, licenciado en teología y canónigo de Burgos : hubo 
un auto de fé en la plaza á 16 de marzo de 1485 : en este mis
mo año se trasladó el tribunal á Toledo. En 1487 los reyes 
católicos pidieron á Ciudad-Real gente y subsidios, y fran
queándolos con prontitud, obtuvo en premio una Cédula, dada 
en Sogovia á 30 de setiembre de 1494 , por la que establecie
ron una chancilleria en Ciudad-Real, compuesta de 4 oidores, 
dos alcaldes del crimen y otros dos de bijos-dalgo, con su 
presidente, D. Alonso Carri l lo, oh. de Av i la : permaneció esla 
chancilleria en Ciudad-Real hasta que 11 años después se 
trasladó á Granada; deslindaba el r. Tajo las chancillerias de 
Valladolid y Ciudad-Real. Por real carta de 1609 fué decla
rada cab. de parí, de su tierra y todas las v. del campo de 
Calatrava, conservándola 21 regimientos que tenia, con cor
regidor de real nombramiento; se declaró al vicario juez or
dinario para conocer en todas las causas, tocantes á la ju r i sd . 
eclesiáslica, pleitos matrimoniales en la c. y campó de Ca
latrava y visitador general, de cuya forma continúa. 
El escudo de armas de Ciudad-Real ostenta el retrato del rey 

D. Alonso el Sabio, en trono , armado de espada en la mano 
dsr. y en la ¡zq. un mundo, la pobl. de esla c. se hace subir 
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en sus tiempos ant. hasla 11,000 v e c , lo cual síes cierto 
no deja de ser notahlc por la baja que en el dia presenta. 

CIUDAD-REAL: iNii.miENCude antig. creación compuesta 
de las pobl. que comprende el art. de prov. ó gefatura polit i-
cn. Con solo decir que forman el terr. que ahora nos ocupa, 
pueblos que antes correspondieran á las ant. prov. de la Man
cha, Toledo, Córdoba y Jaén; con solo recordar que la pr i 
mera de estas 4 ha subido diferentes alteraciones , se cono
cerá con poca dificuUad los graves obstáculos que presenta el 
apreciar los dalos ant. de pobl. y de riqueza. La prov. de 
Ciudad-Real t igura generalmente con el Oi'38 por loo dé la 
Mancha ant. I'ero ¿puede aplicarse siempre con exuclilud esta 
proporción al terr. de la ant. intendencia? No , ciertamente; 
porque las agregaciones y segregaciones que en el ant. orden 
administrativo ha tenido este pais, aumenta ó d isminuyela 
proporción en que aparecen los pueblos que hoy forman la 
prov. de Ciudad-Real. Las segregaciones de las ant. prov. de 
Toledo, Córdoba y Jaén , con que han contribuido á la nueva, 
que ahora examinamos, son de poquísima importancia, f igu
rando la primera por ü'85 por 100 : la segunda por ü' i2 , la 
tercera por 0'23 : de esto se deduce que la prov. de Ciudad-
Real en su total idad, salva una apenas perceptible suma de 
pobl. y riqueza, está enclavada en el terr. de la ant. Mancha. 
Con estas csplicaciones que hemos creido conveniente haeer 
para mejor apreciar los datos y reflexiones que vamos á pre
sentar, entraremos en el examen de los diferentes elementos 
que constituyen la riqueza de un pais,principiando por creer
lo como el mas regulador, el mas importante, con el de 

Poulacion. Contaban los pueblos que hoy forman la prov. 
de Ciudad-Real, según aparece de documentos ant. y recien
tes el número de hab. que resulta del siguiente cuadro. 

AÑOS. HABITANTES. 

136,900 
137,016 
296.525 
171,727 
245,108 
174,025 
179,458 
277,788 
159,875 
241,460 
277,788 
229,875 
382.455 
302,594 

1." 1787 
2." 1797 
3. ' 1822 
4 . ' 1820 
5." 1820 
6.- 1831 
7.' . 1832 
8. ' 1833 
9 / 1841 

10 1842 
11 1843 
12 1844 
13 
14 1847 

r r i m e r a población. Nos vemos en la precisión de princi
piar el examen de estos trabajos por el dato de 1787, ó sea el 
censo español del Sr. conde de Floridahlanca. En el trabajo 
de los siglos XV y X V I se presentan los datos con la mayor 
confusión, no siendo posiole entresacar el número de hab. 
correspondientes á los pueblos que hoy forman la prov. de 
Ciudad-Real en las divisiones entonces reconocidas de tierras 
de Toledo, de Sta. Olalla, de la Puebla de Escalona, del Cam-
Eo de Calatrava, del de Montiel, etc , etc., etc. Mas en el tra-

ajo de 1787 la prov. de Ciudad-Real figura con 206,160 hab. 
de los que corresponden á los pueblos que forman la prov. ob-
jelo de nuestro examen 136,966. También la prov. do Toledo 
figuraba con separación en el curioso y apreciable trabajo del 
Sr. conde de Floridahlanca, presentando 334,425 hab., de los 
que se segregan para la actual prov. 2,843. Córdoba tenia en
tonces una pobl. de 236,016 hab., y sus pueblos que hoy han 
pasado á serlo de Ciudad-Real, contaban 991. Menor pobl. 
tenia entonces Jaén , pues no pasaban de 177,136 individuos 
y como también la proporción con que contribuía era menor, 
la prov. de Ciudad Real , solo ha recibido de aquel terr. 407 
hab. En resumen , los pueblos que hoy forman la prov. de 
Ciudad-Real figuraban en la pobl. oficial de 1787 con las pro
porciones y el número que aparece del estado que sigue. 

Mancha 206,160 64'38p§ 132,725 
Toledo 334,425 0'85 id . 2,843 
Córdoba 230,016 0'42 id . 991 
Jaén 177,136 0'23 id . 407 

Segunda población. Es inút i l recordar aqui la procedeiicifl 
de los datos oficiales á que nos referimos; lo hemos dicho ya 
diferentes veces, y nuestros lectores pueden ver hasta nues
tro juicio de estos trabajos en los primeros artículos de inlen-
dencia. Continuaron las operaciones estadísticas en los últimos 
años del siglo XV I I I y particularmente en el año 1797 , se co
municaron las órdenes correspondientes para formar un nuevo 
censo de pobl. No dio ciertamente grandes resultados el es
fuerzo del Gobieroo; no faégrande el aumento obtenido: acaso 
resenliríase ya este trabajo de la preocupación ó mejor dicho 
de la alarma que embargaba el ánimo de los pueblos españo
les, al recordarlas desgracias del vecino re ino, que mas de 
una vez perturbaron el sosiego de nuestra patr ia, y hubieron 
de llamar seriamente la atención de nuestro Gobierno, empe
ñado bien apesar suyo tal vez en graves conflictos. Cuál fuera 
lapobl .de las ant. prov. según los datos oficiales en 1787 
reunidos; cuál la suma en que figuran los pueblos que hoy 
forman la de Ciudad-Real, aparece del estado que sigue: 

Mancha 205,548 6 4 ' 3 8 p g 
Toledo 370,641 0'85 id . 
Córdoba 252.028 0'42 id . 
Jaén 206,807 0'23 id . 

132,331 
3,150 
1,059 

476 

137,016 

130,966 

Tercera población. En la ya citada pág. 421 se manifestó 
que los pueblos señalados á la prov. de Ciudad-Real que se 
formó entonces, eran con muy corta diferencia los mismos que 
hoy t iene, y la pobl. con que figura es de 296,525 hani-
tantes. 

Cuarta población. El restablecimiento del Gobierno ab
soluto, como ya hemos dicho , volvió las cosas al ser y estado 
que tenían en el año de 1808 y como consecuencia forzosa, la 
prov. de la Mancha óCiud.\J Real recobró los limites que en 
aquella época tenia. Nos es, pues, preciso cuando tratemos 
de li jar la verdadera pobl. de la época comprendida en el 
año de 1823 á 1834 , volver de nuevo á buscar las proporcio
nes que anteriormenle hemos presentado. El primer dato ofi
cial es el de la policía de 1826 , y como ya de este trabajo he
mos hablado muy estensamente en otros art., nos limitamos á 
presentar la pobl. total de las ant. prov. y la parcial, ó sea la 
correspondiente á los pueblos de la actual de Ciudad-Real , se
gún se observa en los datos siguientes: 

Mancha 257,210 
Toledo 485,203 
Córdoba. 327,236 
Jaén 276,905 

6 4 ' 3 8 p g 
0'85 id . 
0'42 i d . 
0 '23 id . 

165,592 
4,124 
1,374 

637 

171,727 

Quinta población. Con referencia á datos de la misma épo
ca asignaba el Sr. Miñano á las prov. una pobl. distinta, con 
aumento en unas, con disminución en otras. En este traba
jo los pueblos de Ciudad-Real aparecen con un aumento con
siderable por la sencilla razón de resultar estraordinariamen-
te aumentado el número de hab. de la Mancha, ant. prov. 
de la cual toma casi su total pobl. la actual de Ciudad-Real. 
No es pues de eslrañar, que cuando la Mancha del Sr. Miña-
no ofrece 115,601 hab. mas que la Mancha de la policía ó 
sea el 31 por 100 de aumento, resulte una pobl. mayor co
mo pueden ver nuestros lectores en el cuadro siguiente: 

Mancha 372,811 
Toledo 345,305 
Córdoba 368,042 
Jaén 265,593 

64'38 p § 
0'85 id . 
0'42 id. 
0*23 id . 

240,016 
2,935 
1,546 

611 

245,108 

Sesfa población. Vinieron otros trabajos de la poliíía db 
1831 y sirvieron como ya hemos dicho otras veces,, para 
destruir el mérito contraído en el año de 1826. No nos de
tenemos pues en el examen de una operación que hemos ca
lificado ya con bastante dureza y por eso nos limitamos á pre
sentar el resultado que arrojan los siguientes números: 
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Mancha 264,151 64'38 p g 
Toledo 265,235 0'85 id. 
Córdoha 276,493 0M2 id. 
•Taon 239,014 0'23 id. 

170,060 
2,254 
1,161 

550 

174,025 

Srdma población. Siguieron el mismo camino los traba
jos de la pulicia en el año de 1832. Dieron en algunos puntos 
casi los mismos y en otros peores resultados, y en general re
sultó disminuido el número de hab. : para conocer, pues, la 
alteración que pudiera sufrir la pohl. de 1831 , presentamos á 
continuación los núraíros indispensables. 

Mancha 272,530 6 4 ' 3 8 p g 175,459 
Toledo 270,557 0;'85 id. 2,300 
Córdoba 274,965 0'42 id . 1,155 
Jaén 236,428 0'23 id. 544 

(') 179,458 

Oe/arn pol/lncimi. E n e l a r t . d e prov. ó (iefatura poli tica 
diado ya varias veces, se, ha dicho la variación (pie sufrió por 
el decreto de 30 de noviembre de 1833, el terr. conocido con el 
nombre de la Mancha ó de Ciudad-Real; por consiguiente nos 
limitams á decir que por aquel decreto quedó esta prov. según 
la pobl. oficial ipie el mismo designa, con 277,788,'hah. 

y'Ovena población. Siendo el dato de 183G o sea la Guia 
del ministerio de la Gobernación y el de 1837 o sea la ley 
electoral igual en un todo al del real decreto de 30 de noviem
bre du 1833, nada decimos de estos dos trabajos (si este nom
bre merecen) y pasamos al de 1841 ó mas bien dicho al de la 
Junta de aquella ¿poca, laque "declarando haber procedido 
con escrupulosa buena fe é imparcialidad, señala á la prov, 
de Ciudad-Real 159,875 hab. ó lo que es lo mismo 117,913, 
menos que el decreto de división terr. ; que la guia del minis
terio ¡que la ley electoral; apareciendo casi disminuido en 
42'44 por 100 el mi-nerode hab. del lerr. que describimos. Mas 
adelante nos haremos cargo muy detenidamente del singular 
documento de la Junta de í 841, donde la exageración por dis
minuir se llevó al últ imo estremo hasta el punto de no querer 
^er las oficinas de Hacienda responsables de las marcadas 
ocultaciones que el dato arrojaba. 

Décima población. En 23 de octubre de 1842 se firmó la 
memoria dé la matrícula caslastral de la prov. de Ciudad-
Real , os decir , 17 meses después de haber publicado su re
sumen la Junta de 1841. Ea pobl. que se señala es de 241,400 
hah . , ó sea 81,585, mas que en el dalo anterior, aumentada 
por consiguiente la pobl. en 33'78 por 100. Para demostrar que 
los encargados de formar la matricula conocían la impor 
tancia del da to de pobl., copiamos el párrafo siguiente: 

«Si para la formacion/lc un sistema definitivo do H.icienda, 
os indispensable el conocimiento de la riqueza terr. en toda 
su estension ya urbana, ya rústica y la de su valor movible, 
ya fabr i l , ya comercial, no lo es menos y aun puede consi
derarse como el principio de esta grande obra, el conoci
miento de la pobl . , ó lo que es lo mismo el número de hab. 
Estos son con otros elementos la medida de los consumos ; y 
como el Gobierno conoce mejor en su elevado saber, son 
también una materia imp. de la que se deducen las ganancias 
de sus respectivas profesiones, y el trabajo en que se invier
ten. Deseosa esta intendencia de corresponder mas cumplida
mente a la confianza que ha merecido, se propuso reunir cuan
tos datos pudiese, relativos á la pobl. de la prov., reclamando 
todos los documentos útiles que pudiesen obrar en los archi
vos de rentas, y otros, para ilustrar este asunto, sin desatender 
la premura del tiempo, en que debia darse por concluido. Reu
nidos en efecto y comparados los antecedentes resultaba; que 
en el resumen de la pobl. formada por la diputación provin
cial en el año de 1841, con la concurrencia de los comisiona
dos de los nueve part. j u d . , se estimó el censo de pobl. en 
159,875 habitantes , cuando por la matrícula remitida por el 
gobierno polít ico, solo aparecían 145,681. Este desacuerdo 

f ) La prov. de Ciudad-Real, según documeíilos ant. y recien
te , tiene el 2'18 por 100 de la pobl. total de España , y tomaudo 
esta proporción en la pobl. de los años de 1787, 1797 , 1826, 1831 
11832 , resulta tener por término medio 258,582 hab. en las épo-
' 'T á que hemos hecho hasta ahora referencia. 

TOMO V I , 

era muy notable, por las circunstancias , perjuicios ó ilega
lidades que produciría la falta de verdad en unos fundamen
tos de tamaño ínteres, y que evidentemente son la base do 
una buena administración. En esta situación ha sido preciso 
apelar á otros recursos adquiriendo noticias importantes,, que 
dicen relación con este interesante asunto, y do las cuales re 
sul la, que la pobl. actual de la p rov . , es con muy corla d i 
ferencia , la de48,292 vec. út i les, ó sean 241,460alm. Este 
lórm. le juzgo mas exacto que el que aparece do los datos, así 
como considero importante la diferencia en la comparación de 
aquellos, con el resultado que aquí se f i ja , por su influencia 
en la materia de los impuestos. > 

Estamos de acuerdo con los autores de la matrícula y aun 
creemos que sí los dalos de las oficinas de reñías hubiesen sido 
exactos, habría resultado todavía.mas aumentada la pobl. 
de la provincia. 

Undécima población. Es el dato de la estadística criminal 
que presentó el señor ministro de Gracia y Justicia en 1843. 
Sabido es que el número de hab. admitido por regla constante 
es el de 1833, pero teniendo presente que el señor Mayans 
señaló á España una mayor pobl . , . la correspondiente á Ciu
dad-Real es 353,870 hab. admitido el aumento proporcional 
que lija en la esposieíon dirigida á S. M, sóbrelos 277,788 
individuos. 

Duodécima población. El registro municipal de 1844 
tiene como todos los de su clase, el defecto de comprender so
lamente el número de vecinos , pero admitiendo la proporción 
en que figuran estos con los hab. en el año de 1842, resulta 
en este trabajo que corresponden^ la prov. do Ciudad Real 
229,875 individuos. 

Decima tercia población. No uno sino dos datos tenemos 
á la v ista, sobre los mozos scrteables de la prov. de Ciudad-
Real: presenta el primero en las diferentes series comprendi
das en el sorteo 13,739, y el segundo 11,397 ; aquel corres
pondiente á 1841, y este á 1845 : el término medio de uno y 
otro fija 3,002 jóvenes de 18 años, número que según las la
bias de mortal idad, supondría una pobl. de 382,455 hab. 
Nada mas decimos sobro este dato, porque en algunos art. 
de intendencia hemos manifestado las ventajas y los inconve
nientes que ofrece el aplicar á todas las localidades sin distin
ción , las reglas de mortalidad admitida por los resullados de 
una vasta estension de terreno. 

Décima cuar ta población. Llegamos al examen del ú l t i 
mo dato, el único que no tiene carácter of ic ial , el tomado de 
las noticias que la redacción ha reunido. Examinados deteni
damente cuantos documentos , cuantos arlículos han podido 
reunirse para principiar la publicación del Diccionario, resulla 
por relaciones dadas (nótese bien esta circunstancia) que la pobl 
de la prov. de Ciudad-Real es de 302,594 hab ; siendo induda
ble que por parte de algunas personas habrá habido el deseo 
de disminuir el número de hab., porque afecta mucho á los 
pueblos el temor de qne puedan en su día ser perjudícados• 
en la designación del número de soldados. 

Quedan presentadas con la municiosidad que nos ha sido 
posible, las distintas poblaciones que ha tenido la prov.de 
Ciudad-Real desdólos úIIíkios años del siglo X V I I I hasta el 
dia, valiéndonos siempre de datos oficiales, esceplo en el ú l t i 
mo caso que es puramente de la redacción del Diccionario. Se 
deduce de la diferencia que presentan unos y otros documen
tos, que el dato de población que debía ser objeto constante 
de investigaciones por parte de los agentes del Gebierno, ya 

"que dan justamente tanta importancia los estrangeros, reco
nociéndole como la basa esencial de las operaciones estadís
ticas, en España presenta una confusión estraordinaria, causa 
sin duda de graves males que esperimentan los pueblos, no 
solo en la que impropiamente se dice contribución de sanare, 
sino también en la designación de los impuestos, particalar. 
mente por consumos. El Gobierno debe pensar seriamente 
en obtener el censo de población, ad virtiendo que sí bien cono
cemos que son grandes los esfuerzos de las municipalidades 
para ocultar bien sea el número de hab., bien el número de r i 
queza de sus administrados, hay medios de apurar las inves
tigaciones sobre el número de hab. obteniendo al fin un dato 
exacto, que ponga á la administración pública en el caso de 
conocer el movimiento constante de la vitalidad y mortandad 
del país. 

Dicho e^to parecenos conveniente presentar á nuestros 
lecfores-el 
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iBKÍfAnO «teüKHiti'aiivo tic l a población que corrcsíponde á cada uno de los l o par t . jnd . cuque gedí' 
vide e-iia provincia , calculada sobre el núi mero dejóvenes que entraron en el alistamiento de 1842 
para el reemplazo del ejército, y comparada con la que resul ta , pr imero: de los trabajos hechos 
p j r l a Junta creada p:<ra conocer l a riqueza d¿ esta provincia en virtud del decreto fie l a regencia 
provisional del reino lie í de febrero de 1841 : segrundo, de Ion datos oficiales de 1 8 4 2 , reunidos 
en el Ministerio de SSacienda: tercero, de la estadística Judic ia l de 1 8 4 3 , formada por el ministro 
de Grac ia y diisticia : cuarto, de los documentos reunidos por las jefaturas políticas para for
mar el registro municipal de 1 8 4 4 : quinto y ú l t imo, de las importantes noticias «me posee la 
redacción. 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Alcázar de San Juan. 
Alm len 
Almiígro 
Almodovar del Campo. 
Ciud.iU-fieal 
D.iimk'l 
Infantes 
Manían, res 
Ptedrabuena 
Valdepnias 

totai.es 

POBL. QUE 
CORRESPONDE 
\ L XLMERODE 
ALISTADOS 

, ¡i 

les corres 

579 
257 
462 
338 
259 
22C 
21» 
244 
na 
292 

¡002 

73855 
32742 
58859 
480ÜI 
32997 
2877a 
a™ ii 
3Í086 
16052 
37120 

382455 

TRABAJOS DE 
LA .UNTA DÉ 

1841. 

8334 
3102 
3 9 99 
5090 
3820 
3210 
3810 
4530 
2329 
4561 

30629 
11 Oí 
14139 
20327 
U328 
119 
l *3 /a 
16826 

9072 
10558 

1598761 

DATOS OFICIA 
LES DB 1842. 

7072 
3439 
5166 
i 500 
5202 
4546 
4409 
4007 
2573 
5822 

48292 

40353 
20009 
3721? 
27220 
20808 
18148 
17030 
19028 
10292 
23488 

241460 

EST." DE 1843 
SOBRE LA BASE 
DE 400 ll A l i . 
POR 1 PENADO. 

18101 
17919 
25570 
10230 
25 OÍS 
19722 
38530 
19052 
1376Í 
33282 

3777 88 

61278 

32570 
40152 
31873 
2512'! 
49083 
25034 
17535 
4 2399 

35387C 

REGISTRO 310 
NICIPAL DE 

1844. 

7932 
3439 
5100 
i 500 
4792 
4171 
4089 
Í2C5 
2 430 
5185 

39060 
Í7195 
25839 
225311 
23900 
20855 
2044 5 
21325 
12150 
25925 

15975:229875 

DATOS ove po-
S'ÍE i . \ REDAC

CIÓN. 

I0Í.12 
4526 
6801 
50:) I 
0808 
5 490 
5382 
5616 
3198' 
6856 

00519 

52210 
22030 
34005 
29055 
31537 
27*50 
26910 
28075 
15990 
34 130 

302594 

Biqueza. La simple lectura de la parle relativa á la pobl. 
de que hemos hablado en este a r l . , demuestra la dificultad (pie 
ofrece el apreciar exactamente la riqueza do los pueblos que 
forman hoy la prov. de Ciuilad Real , con referencia á dítlos 
anteriores á la nueva división lerr. de 30 de noviembre de 1833. 
Con solo decir que el terr . , objeto ahora de nuestro examen, 
correspondía auleriormente ;i 4 diferentes divisiones adminis-
tralivas , se da una idea de la complicación de estos trabajos. 
Esto no obstanie trataremos de examinar con la posible deten
ción los documentos que se refieren a la riqueza oficial de épo
ca ant. para lijarnos mas adelante en la materia imp. que hoy 

E S T ^ B S O de la población y del valor total Ae las producciones territoriales y fabriles de las cuatro 
ant icuas provincias cuyas segregaciones componen hoy l a de C iudad-Rea l , se<;nn el censo de 1 7 0 9 . 

suponemos á los pueblos de la prov.de Ciudad-Real comen
zando por el 

Censo de 1799. l ian contribuido , según hemos dicho ya , 
á formar la prov. de Ciudad-Real, pueblos que antes pertene
cían á 4 diferentes divisiones adminislralivas ¡i saber : la Man
cha, Toledo , Córdoba y Jaén ; hemos dicho también en qué 
proporción liguraban las segregaciones de estas 4 prov. para 
formar ya el número de hab. , va la riqueza tolal de la prov# 
deCiiidad-Kcal. Siguiendo nuestro método presentamos á con 
linuacion el 

I 'HOVINCUS. 

Mancha. 
Toledo. 
Córdoba 
Jaén . . 

TOTAL. 

i ¡ 2 K ¿ 

POBLACIÓN. 

41,110 
74,128 
50,400 
41,361 

207,005 

HABITANTES. 

205,548 
370,041 
252,028 
200,807 

VALOR T O t A L DE LOS PRODUCTOS. 

1,035,024 

11EI.NO 
VEGETAL. 

87.588,877 
244.029,284 

93.812,093 
88.705,790 

514.790,044 

r . i iNo 
ANIMAL. 

32.921,422 
19.953,942 
96.239,770 
21.400,820 

170.521,900 

LARUICAS , ABTESl 
Y OFICIOS. 

34.040,480 
81.711,414 
18.129,800 

7,838,507 

142.320,201 

TOTALES 

POR 

PROVINCIAS. 

155.150,779 
340.294,040 
208.181,063 
118.011,183 

827.038,205 

Resulta de este documento que las 4 prov. cuyas segrega
ciones forman hoy la de Ciudad-Real, tenían según el censo 
de 1799 una pobl. de 207,005 familias; 1.035,024'hal). y tina 
riqueza ile, 827.038,205 rs. Imíi i l fuera repetir aqu i ,que en 
esta última suma figuran los valores de las prod. obtenidas 

sin ninguna clase de deducción ; dieron por otra parte las re
laciones los ayunt . ; dominó ademas el pensamiento de ocultar 
como siempre la verdadera riqueza imp. y por los mismos que 
dirigieron este trabajo hubo de reconocerse que no se nania 
presentado toda la prod. bruta y que por consiguiente no se 
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K* ) a sabido, por lo que en oíros art. hemos manifeslado, 
que el eslaclo de la riqueza terr. é ind. en la Península c islas 
adyacentes en 1802, se pidió para proceder con mas acierto en 
el repartimiento de 100.000,000 de rs., rcparlimiento que de
bía combinarse sobre el término medio que ofreciera la cuota 
en relación con la riqueza señalada, la cuota en relación con 
el prod. de las rentas provinciales: los números que de sí arro
ja la operación adoptada para buscar el acierto en la operación 
'parecen del siguiente 

CIUDAD-REAL. 
podían deducir las utilidades sujetas al impuesto. Con esta 
creencia nada debe estrañarse que las operaciones siguieran y 
que á toda costa se tratara de perfeccionar un trabajo que por 
lodos se reconocía defectuoso; pero que al propio tiempo todos 
apreciabai., considerándole como punto de partida, como base 
de todas las operaciones. Asi fué que en los trabajos del De par
lamento del Fomento General del Reiuoy BaUnz.a del comercio 
la riqueza de estas 4 prov. reducidas, según liemos dicho, en el 
datoolicial de 1700 ala suma de 820.638,275 rs., subió en 1802 
en las primeras rectificaciones de aquella corporación respeta
bilísima, á la cantidad de 1,055.558,001, presentando un au
mento de 230.919,729, como se demuestra en el siguiente 
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R i < | i i r x a t e r r i t o r i a l . 

Vec indar io E s . v n . 5111282 1/2 
Foras leros , 1 5 9 5 2 i e i 2 7030539 7 9 ' 3 8 j ) í 

U r b a n a . 

Vec indar io 1055198 
Forasteros 172967 1828165 20'02 p j 

R i q u e z a t e r r i t n r i í i l . 

Vec inda ' no . . . , : 5441282 1/2 
Foras le rns 1595250 1/2 
Clero 7 9 ' 3 8 p g de 108,310. 133G09 
Kstado i d . de 587,250 400101-

8 8 0 Í 7 0 Í 100 

( J r b a n a , 

Vec.ini íar io 1655198 
Forasteros 172907 
Clero 20'62 |) g de 108,310. 31707 
Es lado i d . de 587,250 121092 

S * e C n a r i a . 

Vec inda r i o 1939090 
Forasíeros ¿845 

I n d u s t r i a } , 

Vec inda r i o 2379037 
Forasteros 31310 

7636312 5 2 ' l ü p ; 

1983901 1 3 ' 5 : i p ; 

1 9 4 2 5 Í 1 1 3 ' 2 5 l ) ! 

2410953 1 0 ' 4 i p ; 

C o m c r e i a l . 

Vec inda r i o 086030 
Forasteros 200 

w 
086230 i ! 6 8 p í 

U0ÜO0OO 100 

i = 2 í « i » O R t ; i O ^ K S . 

! U rbana :: 135 : 521 ó 
Pecuar ia : : 132 : 521 ó 
I n d o s l r i a l : ; 164 : 521 ó 
Comerc ia l : : 47 : 521 ó 

{ P e c u a r i a :; 132 : 135 ó 
I n d u s t r i a l : : 104 : 135 ó 
Comerc ia l : : 47 : 135 ó 

f o n la n e e n a r i i / I ' ^ l n a l :: 164 : 132 o 
t o n la pecuar ia t Comerc ia l : : 47 : 132 ó 
La comerc ia l es á l a I n d u s t r i a l : : 47 : 164 ó 

•25'9i p g 
25 '28 i d . 
3 r 4 8 i d . 

9'02 i d . 
97 '78 i d . 

1 2 r 4 8 i d . 
35'5C i d . 

m ' 2 4 i d . 
35 '60 i d . 
28 '06 i d . 

De estos n ú m e r o i resulta que las u t i l i dades que ofrece la 
a g r i c u l t u r a en toda la p r o v . de C i u d a d - R e a l , c o m p r e n d i e n d o 
1 ig l incas de los v c c . , de los forasteros, suben ú n i c a m e n t e ¡i 
7 .030,312 rs . ¿De buena l'é puede creerse que estas sean las 
u t i l idades de una p r o v . esencialmente a g r í c o l a , d e l a e s t e n -
sion del ter reno de la que nos ocnpa en este momento? 
E\ ; igerac iones de esta natura leza p roducen el efecto con t ra 
r i o , á sabe r , que el pais de que tales cosas se d icen , es con
s iderado por una reacción n a l u r a l como de condic iones v e n 
ta josas , venta josís imas. Para demos t ra r me jo r los graves er
rores di-I da lo que e x a m i n a m o s , procederemos á sus m i n u c i o 
sos delal ies presentando desde luego el 

E V I A Ü * » q u e d e m u e s t r a l a « l i n t r i b u c l o » d é l a s u t U i d a d e s « u e s e ñ a l ó á l a p r o v . d é C i u d a d - R e a l l u 
• i n a t a d e 1 8 1 1 , e n t r e l a p o b l . q u e l a m i s m a d e s i g n ó , l a < i u e a i > a i c c c d e l a l i s t a m i e n t o p a r a e l r e t m p l a -
x o d e l e j e r c i t o , l a d e l o s d a t o s o i i c i a l e s d e 1 8 1 3 y l a q u e r e s u l t a d e l o s q u e l a r e d a c c i ó n p o s e - . 

PAnT IDOS 

JUDICIALES. 

Alcázar de S-ui 
J u a i u ' J 

A l m a d é n 
A l m a g r o 
A l m o d o v a r del 

Campo 
Cnid-u l U e a l D -
D a i m i o l (•" ' ) 
Infantes 
Manzana reé ("") 
Piedrabuena 
Valdepeñas 

Ut i l idades 

que señala 

a J u n t a . 

1.971,000 
410,000 

2 .150,000 

1 ,«50,000 
1.530,000 
1.295,000 
1.530,000 
1.495,00(1 

400,000 
1.800,000 

si';;iiii In mi-

Numero 

Je 

almas. 

30,029 
11,644 
14,139 

20,327 
14,32á 
11,977 
14,375 
10,826 

9,07 2 
10,558 

14.000,000 159,875 

64 15 
35 7 

152 2 

95 32 
107 7 
108 4 
110 21 
8$ I I 

•50 24 
108 24 

Ms.p; 

6 
'.Vití 

14'15 

8'32 
9'99 

10'07 
I0 '30 
S'23 
4'7 2 

10'13 

91 24 8'54 382,455 

PODl-iCIOS 
11I al¡jl;iiii¡<?rito 

ra .-1 rr.-]ii¡'iaz-i ¿A ejáreiBi 

de 

ulnas-

Utilidades 
jar habitante. 

73,855 
32,742 
58,859 

43,001 
32,997 
2.8,772 
27,911 
31,080 
16,052 
37 ,120 

21- 24 
12 18 
30 18 

i t 10 
40 1 
45 
50 32 
4 8 3 
28 22 
48 l i -

38 11 

p o s n a o N 
serun los datos oficiales t 

2 48 
r n 
3 ' i 0 

4'2 2 
4 '33 
4 ' l í l 
5'3!l 
i ' i S 
2'00 
n'51 

3 5 7 

Núnioro 

d« 

alniüS 

ftilidaOi-a 
por habilante. 

46 ,353 
20,609 
37,212 

27,226 
20,808 
18,148 
17,030 
19,028 
10,29 
23,488 

241,400 

42 19 
19 27 
57 20 

71 21 
73 28 
71 12 
«0 4 
70 3 
i í 24 
70 22 

00 24 

51,. r ; 

3'06 
l ' í / i 
3'38 

6'« 

0'05 
8'4( 
0'.>:> 
4'16 
7'14 

y e i 

POBLACIÓN 
iegitn los datos qm posi 

la redacción. 

de 

almas 

52,210 
22,630 
34,005 

29,655 
31,537 
27,450 
26,910 
28,075 
i 5,990 
34,130 

302594 

37 27 
18 4 
03 7 

65 20 
48 24 
47 
59 
53 10 
28 27 
52 25 

MsvP! 

3*44 
ros 
5'88 

6'12 
4'5:t 
4'38 
5 ' í 9 
»'9 

.2'6Í< 
4 '91 

47 10, 4 '40 

( ' ) Se rebajan rs. yn . 20,000 de bis ulibclarles y 444 hab. por la segregaeion del ayuntamiento de Arenas (|ue pasó á hacer 
parte de! parí. j u d . de Daimiel , eripido posleriornienlt; al año de 1841. 

(* ' ) Por la misma razón se rebaja de- la riqueza de este part. rs. vn. 154,000 , y 1,332 h a b . , pertenecientes al ayun l . de 
Fuente del Fresno. 

(** ') Esle par t .se creó posler iormenleal añ» de 1841 , componiéndose de las segregaciones, que van espresadas dé los I r t s partidos 
Alcázar de San Juan , Ciudad-Real y Manzanares. 

( " " ) Se rebajan rs. vn . 1.105,000 de las utilidades , ' y 10,201 hab. por lo quo corresponde á los dos a y i n l . de Da i in iw v 
Vi l lar rubia de los Ojos, segregados de esle part. para er igir el de Daimie l . 
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Recordarán nuestros leclores que al hablar de la pobl. d i -

gimos que osla se habia disminuido de un modo estraordi-
nario en el dato cuya censura nos ocupa en este instante: 
apesar de esta desventaja principiaremos nuestras observa
ciones admitiéndola pobl. déla junta de 1841 osean 159,875 
hab. Prescindimos del part. j ud . de Almodobar del Campo, 
porqueenel resumen de 1 8 i l , quedaron cscluidos 711,000 
rs. que figuraban como utilidades del valle de Alcudia, per
tenecientes al real patrimonio: prescindimos también del part. 
de Almadén, porque esta v . con sus anejos, las deCbillon 
y Almadenejoshablan gozado y continuaban gozándola esen-
cion del pago de contribuciones : concretamos pues nues
tras observaciones á los 8 part. jud , que restan, y de ellos de-
deduciremos no solo la diferente condición en que se encuen
tran los hab. de una misma prov. , sino también la situación 
aflictiva hasta de los mas beneficiados. Los hab. de la prov. 
de Ciudad-Real, esclusion hecha de los part. de Almadén y 
Almodovar del Campo, tienen de renta diaria las cantidades 
siguientes: 

Mas. Mrs. Menos. Mrs. 

CIUDAD-REAL; 
también la matricula catastral ds la prov. de Ciudad-Ueal y 

Almagro 14'15 
Infantes 10'30 
Valdepeñas 10'13 
Daimiel 10'07 

Ciudad-Real 9'99 
Manzanares 8'23 
Alcázar de San Juan. 6 
Piedrabuena 4'72 

Admitida pues la riqueza y pobl. que señaló la junta do 
1841 ¿puede sostenerse ningún pais agrícola con estas u t i 
lidades? Y es de advert i r , que en esa suma no va incluida 
ninguna contribución ni para el Estado, ni para la prov., ni 
para la municipalidad. Admitamos la proporción mas venta
josa , la del hab. del part. de Almagro con 14 mrs. 15/100 
diarios , ó sean 152 rs. 2 mrs. al año: cuando de esta suma 
haya deducido la parte que ha de satisfacer en los 3 presu
puestos , general, provincial y municipal i qué cantidad le 
resultarla liquida para sus gastos personales? Si de esta lo
calidad pasamos á la de Piedrabuena, puede conocer la junta 
de 1841, que ha colocado á los hab. de este part. j ud . en una 
situación insostenible , peor á la que pueden ofrecer los dis
tritos cuyos moradores combaten, pidiendo pan, para sa
ciar el hambre que les acosa. Hemos admit ido, bien que por 
cortos momentos y para dar mas fuerza á nuestras razones, 
la pobl. que la junta señaló en 1841. Pero como estemos 
muy lejos de admitir la exactitud de la cifra que fija en 
159,875 hab. el de esta prov. , llevamos nuestras observa
ciones á otro terreno, admitiendo como admitimos, según 
hemos manifestado anteriormente, mayor número de indivi
duos, atendida la pobl. que señala la matrícula catastral de 
1842, ¿cuál seria la util idad diaria que recibiría cada hab. 
en el part. j ud . mas beneficioso, en el part. jud . mas perju
dicado? Un hab. de Infantes tendría 8'ÍO mrs. diarios al paso 
que otro do Alcázar de San Juan solo percibiría 3'96 : mas 
todavía: admitida la pobl. que la redacción del Dícionario 
presenta , habría hab. como el de Piedrabuena que tendría 
2'C8 mrs . , como el de Alcázar de San Juan 3'44. Examínese 
ahora qué riqueza ímp. tendría toda España si se admitiera 
un dato de esta naturaleza y se aplicara á las 48 prov. res
tantes : las utilidades que presentarla este trabajo ascienden 
á 731.749,191 rs. Véase como llevando á tanta exageración 
la rebaja, se da una idea triste y pobre de los recursos con 
que cuenta la nación española. Dicho esto, que considera
mos lo bastante para dejar sin valor alguno el documento de 
1841, cntremosahora en el examen y calificación de los 

Datos oficiales de 1642 ó sea examen de. la matr icu la ca
tastral . Sobre estos trabajos hemos dicho ya lo bastante en 
los art. anteriores de intendencia. Hicíéronse, téngase esto 
bien presente para que el espíritu de partido no lo ponga en 
duda, grandes esfuerzos por la administración del tiempo en 
que fué Regente D. Baldomcro Espartero, Duque de la Victo
ria. No satisfechos los hombres que en aquella época domina
ban con el nuevo proyecto de ley presentado por el entendí-
do Sr. Ministro de Hacienda D. Pedro Surrá y Rul I , persona 
de grandes conocimienlos en la materia, se pidieron nuevos 
datos por el ministro D. Ramón María Calatrava alas 49 in
tendencias p^ra presentar con copia de datos un nuevo pro
yecto de ley sobre el sistema tributario. No hubo cierlamen-

• te uniformidad en el plan ; pero resalta el buen deseo en 
cuantas personas tuvieron parle en aquel trabajo. Se recibió 

su resumen se halla en el 
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A la vista tenemos la memoria y los estados que forman la 

matrícula catastral de Ciudad-Real. En este trabajo no se pre
sentaron clasificadas con separación las riquezas ni en sus ca 
pítales productores, ni en sus valores totales ó sin deducciop, 
ni en sus utilidades ó materia imponible: bajo una sola par
tida, en un solo estado, ó hablando con mas propiedad,] en una 
solo casilla , se presenta el termino mayor de la riqueza de los 
pueblos tomado como base para las contribuciones ordinarias y 
estraordínarias; todas las demás casillas comprenden los cupos 
que por diferentes conceptos satisface la prov. Mas después de 
concluir el estado se halla un resumen general de que nos ha' 
remos cargo masadelanle, y allí figura el capital productor con 
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CÍCUAD 
bastantes pormenores. Kn elcuadroqueacaljamos Jepresentar 
sobre la pobl . , riqueza ¡imp. y cotitribiiciones.de la prov. de 
Ciudad Real, y la renta liquida por año y por dia con que, 
(•nenia cado partido|Rada vec. y cada bab.', se ve desde lue
go que el número de individuos es de 2U,400, las utilidades 
«3.682,052 r s . , los impuestos, 5.252,813 rs. y la renta l i 
quida de cada bab. es al ano 324 rs. 28 mis. es al dia 30 mrs. 
ae/'ioo. Sin mas esplicaciones conocerán nuestros lectores que 
esta es la primera matrícula catastral de cuantas hemos exa
minado, que presenta una riqueza proporcionada, admisible 
tal como deben darla los runcionarios públicos, que están 
obligados á arrostrar la impopularidad y á la vez la odiosidad 
también do sus mismos adminislrados. Dicho sea esto en 
elogio, en justo y merecido elogio del Sr. D. Manuel Sánchez 
Ocana, intendente que, era entonces en la prov. de Ciudad-Real 
hoy en la de Cádiz, ciudadano recomendable,, hacendista dis
tinguido , á quien tributamos este testimonio de respeto y de 
consideración , testimonio tanto mas imparcial , cuinto que 
no nos mueve á ello el espirito de partido, mililando como 
mil i ta esta persona en diferente fracción política de las en que 
por desgracia está dividida la familia liberal. Si de este modo 
se hubieran conducido todas las personas que tuvieron parte 
en la formación de las matrículas catastrales , la rique/.t imp. 
que debiera resultar en toda España, seria de 4,171.395,828 
rs. Y nótese que hay muchas , muchísimas prov. de condicio
nes mas ventajosas que la de Ciudad-Real y que por consi-

REAL. m 
guiente diciéndose la verdad, aun serian mayores las u t i l i " 
dades. 

Hemos dicho que en el estado no vienen clasificadas las 
riquezas y que por consiguiente no se sabe qué suma aplicar 
á la terr. , á la urbana, á la pecuaria, á la i n d . , á la comer
cial. En tal coníliclo pudiéramos admitir las proporciones que 
presenta el documenlo do 1811. porque es sabido que cuando 
se adopta un pensamiento de disminuir la r iqueza, se 
adopta otro que es disminuirla de modo que ningún part. 
j ud . se perjiKliquo»y que ninguna el ase resulte mas bene-
íiciada que la otra en las ocultaciones. Ya nuestros lecto
res han visto la proporcionen que las distintas riquezas figuran 
en el dato de 1811; haciendo pues aplieaeion á la imlr ieula 
catastral de 1812 del tanto por 100 que se fija á rada riqueza 
sóbrelos 14.600,000 rs .de la junta resulta la división que 
sigue: 

Territorial 52'10 p g 43.598,319 
Urbana 13'53 11.322,182 
Pecuaria t3'25 11.087,872 
Industrial I 6 ' * i 13.753,329 
Comercial 4'68 3.910,320 

Tolal 83.682,052 
Antes de entraren el examen de cada una do las 5 riquezas 

que constituyen la verdadera materia imp., presentaremos en 
resumen el resultado de la matricula. 

Censo de riqueza que hoy rige en la 
provincia 

AüiMENTO DE RIQUEZA. 
Por bienes desamortizados 
Por el diezmo de 1837 
Por la tercera parte, defraudada , se

gún cálculo prudencial 
Por el aumento que debe hacerse á los 

encabezamientos 
Por la de frutos civiles 
Por las coiitribueior.es que deberian 

pagar las encomiendas secuestra
das á los individuos de la familia 
Real de España 

CAP1TADES. 

ItiQDeZA 1'ROIlLC-
TOUA. 

1,840.071,749 

17,125,019 
11.546,450 

3.848,810 

096.038,960 23 
5.690,800 

90,000,000 

2,004.322,584 23 

MATERIA 
IMPONIBLE. 

5,).202,140 

513,778 
1.154,045 

384,881 

20.881,166 22 
2.845,440 

2.700,000 

83.682,205 22 

CONTRIBUCIONES. 

n o IMPUESTAS 
ú 

OCULTADAS. 

15,413 I I 
3 4,039 2 

11,540 15 

625,435 
142,272 

81,000 

911,306 4 

IMPUESTAS 
QUE ACTUAL
MENTE PAGA. 

5.252,813 5 

5.252,813 5 

TOTAL 
DE ANUAS 
PAllTIDAS. 

5.252,813 5 

15,413 11 
34,639 2 

11,546 1. 

626,435 
142,272 

81,000 

0.164,119 9 

En la memoria se presentan algunas observaciones que con
sideramos indispensable publicar para mejor apreciar el docu
mento á que ahora hacemos referencia. 

Capitales ó niQUEZA productora. I.a intendencia en su 
memoria de 23 de octubre dice sobre esta materia lo que 
sigue : 

«Los pueblos ya sea por una razón de interés mal entendido, 
»ya por el natural ascendiente que egercen en el lo, los ricos 
"propietarios en quienes suele estar vinculado el egercicio de 
>•!« autoridad y cuando no la dirección y manejo de los rep'ar-
«timientos, se encuentran en posición de ocultar la verdad, 
•siempre que les han pedido noticias relativas á laeslension de 
»su riqueza productiva, de lo que resultan graves males, que 
»solo la mano fuerte del Gobierno supremo puede remover: 
"uno de estos males es la desigualdad con que pesan las con
tribuciones sobre la riqueza, cuya verdad se demostrará con 
"mas claridad al tratar de las contribuciones que hoy paga es-
"ta provincia. Cuando en el año de 1824 so formó la contribu-
"cion de paja y utensilios, presentaron los pueblos la suma de 
"Utilidades que aparecen del resumen en su respectivo lugar, y 
•tanto esta como la parto del recargo que les cupo en 1829, do 
"los 28 millones impuestosá la nación, se repartieron bajo 
•la misma base; deforma que considerándola como un dato 
"eierto, al menos el mas aproximado á la verdad, se ha totna-
'do como término do las operaciones, desentendiéndose de las 

•basesadoptadas para las contribuciones estraordinarias de 
• guerra. De estos ítalos que pueden considerarse como el cua-
"dro de la riqueza imponible presenlado por los mismos pue-
«blos, aparece en cada uno de ellos, la que l«s es respectiva, 
• ofreciendo el todo una suma de utilidades que, asciende á 
"55.202,140 rs. vn . Sin poder la intendencia desentenderse de 
• la falta de buena fé en los pueblos, cuando se ha tratado de 
• hacerles presentar el c?nso de su riqueza, ha tomado por lér-
>mino de comparación , á falla de dalos mas ciertos, las u l i l i -
"dades que en toda la provincia ascienden á la eñuneiada su
pina , deduciendo de estos productos el capital productor, que 
"representando árazon de un 3 por 100, dará por resultado 
• 1.810,071,333 rs. vn . y 1/3. No pretende esta intendencia 
•ofrecer este dalo al Gobierno con el carácter de irrecusable; 
• pero si dirá que si fija su superior consideración en las ra-
"zones espuestas y en el constante movimiento y ensanche que 
• ofrece la riqueza pública, cuyo conocimiento en sus diferen-
• tes ramos y acepciones es el bbjelo de una estadística general 
• que no sin grandes dificultades, trabajo, tiempo y dispendios 
• han llegado á obtenerse general ó parcialmente en el reino, 
«desde el año de 1575, no deberá estrañarse cualquiera falta 
»dc exactitud que pueda encontrarse en este trabajo.» 

Nuestros lectores pueden ver que por las relaciones de los 
pueblos y «mslando á estos qué era para señalar la cuota de 
un impuesto, presentaron una suma de utilidades que aseen-
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450 CIUDAD-REAL 
día á 55.202,140 rs. vn. i Dieron las municipalidades las noti
cias con tanla exactitud que pueda decirse que no hábia la me
nor ocultación? Nadie ciertamente creerá semejante cosa. Mas 
todavía : ¿el dominio agrícola se ha reducido (i se lia cstendido 
en lap rov .de Ciudad-Real desde aquella época hasta el (fia? 
liiílndahlemcnte las producciones hoy son en mayor número y 
desde luego puede asegurarse que el lerr. que describimos, 
ofrece mucho campo áoperaciones mercantiles por el sobrante 
de sus productos: todavía tenemos que presentar otro argu
mento que corrobora nuestra opinión, sacado de las observa
ciones que presentaron las oficinas de hacienda al resumen de 
pobl. y riqueza de la junta de l 8 i l : con fecha 15 de mayo 
de esto mismo año digerou lo que sigue: 

• Las oficinns de prov. han reconocido el adjunto estado de 
«resumen de la pobl, y utilidades de la riqueza , formado cu 
"v i r tud del decreto de la Regencia de 7 de lebrero , circulado 
"por el ministerio do la Gobernación ; y evacuando el diclá-
"inen que proviene el art. 30 del mismo, decimos : que, estará 
«conforme y arreglado á las dclerminaciones de dicho decre-
»to; y si las operaciones practicadas por la junta, la que sin 
»duda ha debido proponerse la combinación ó arreglo de la 
"suma de 14.600,000 rs. del total de utilidades que presenta 
«según las liases ó regulaciones de utilidad que habrá adopta 
»do para cada una de las clases de riqueza, cuyas bases ó gra-
• duaciones ¡gnor'<jmos.=Damosá esta operación el carácter 
»de una combinación , no do una estadística aproximada, por 
«laenorme diferenciaque se nota entre sus resultados, y los 
«presentados por los mismos pueblos en los repartos de sus 
»contribuciones.=Sal)¡do es , por desgracia, los amaiios y las 
«ocultaciones que tienen lugar en los mismos pueblos, cuau-
»do se trata de lo> lucimientos y graduaciones de los produc-
«tos para las derramas de sus contribuciones, y no obstante 
«estos vicios tan comunes y arraigados, observamos que los 
«Oí pueblos que han presentado y obtenido la aprobación de 
»sus repartos de la contr. estraordmana de guerra , han acre-
«ditado y confesado por sus demostraciones oficiales que las 
«utilidades de su riqueza ascienden á 19.413,468 rs . ; y los 31 
«que aun faltan y están pendientes de aprobación , según los 
"(latos mas aproximados la darán de 8.493,050 rs. que hacen 
«una suma de 27.900,516 rs. de utilidades de su riqueza , re-
«sullando de esta demostración una casi mitad de diferencia, 
"dando esto una prueba de que los pueblos tienen una rique 
• za p i ra aquellas operaciones, y otra riqueza para la presente 
"estadística; siendo el comprobante de esta verdad los dos ca-
«sos siguientes á que nos limitamos por la premura.=La v. de 
"Miguelturra ha presentado en los espedientes de reparto de 
«la contr. estraordinaria de guerra , aprobados en 30 deabril 
"ú l t imo , como utilidades de la riqueza territorial y pecua-
>jria, la suma de 4.931.,283 

Por industrial y comercial 548,767 

Total 5.483,042 

Y en esta estadística se la figura por el pri-
«mer concepto. 325,199 

«Id. por el segundo 101,808 

Total 427,007 

Diferencia (le menos 5.056,035 

• Que es decir, ó que esta operaciones inexacta, ó que las 
"Utilidades de la riqueza han disminuido desde el 30 de abril 
«hasta el 10 de mayo en que se ha practicado los 5.050,033 
«reales de la diferencia. La miserable v. de San Carlos del 
«Valle ha presentado como utilidades de su riqueza para el re-
«par lodela misma contribución estraordinaria de guerra, la 
«cantidad de 718,335 
«y en esta estadística se le figuran 38,713 

Diferencia en el mismo con 679,392 

«V. S. y el Gobierno podrán hacer la aplicación de las cau-
«sas que las motiven. Debe aun observarse que la graduación 
«de utilidades que se practicó en 1821- para el reslablecimien-
«to y reparto de la contribución de utensilios, ascendió en esta 
«provincia á 74.487,462 reales.=Asi fué que los 547,200 
«reales que la correspondieron del cupo de los 20 mil lo-

«nes de reales, se repartieron á razón do 25 mravedises 
«por 100, y la prueba de no sor absurda, ni desproporcio-
»nada aquella graduación, es el convenio de los pueblos, y el 
«que álamayor parte do llega ni con mucho el reparto en aquel 
«tanto por 100; y si á esto se aumenta la consideración de no 
"haberse comprendido en a([uella graduación los bienes del 
«clero, y de manos muertas que juegan ya en la masa de los 
«contribuyentes, con mas la parte de industria bracera que 
«se incluye en esta estadística, hacen mucho mas disfor-
«me estos resultados ; pero lomados como una combinación, 
«repetimos que estará conforme con las bases que se haya 
«propuesto la jun ta .« 

De suma importancia son seguramente la memoria de 181:! 
y el informe de 1841, porque presentan con toda claridad los 
errores que cometieron personas que se creyeron interesadas 
en ocultar la riqueza imp. de la prov. No insistimos masen 
este punto: en nuestro juicio queda demostrado victoriosamen
te, que ni el dato de 1799 ni el de 1841, pueden adoptarse para 
conocer las utilidades de la prov. , cuyo examen nos ocupa. 

CoxruiiuxioMvs. También la matrícula catastral de 1842 
consagra á estaparte un párrafo de bastante importancia, que 
creemos oportuno presentar ú la consideración de nuestros 
lectores, dice asi : 

• En el resumen de las contribuciones , que ademas de, otros 
«impuestos con determinados y especiales objetos, boy satis 
«facen los pueblos, se demostrará que su importe aSciendo á 
«la suma de 5.048,568 rs. 22 mrs . , pero no está comprendida 
«la cantidad á (pie asciende el ramo de cuota de aguardiente 
«de esta prov. Para fijar el precio de este arr iendo, hecho 
«según noticias alzadamente en la curte, parece que no se 
'•piííieron á las oficinas de esta prov. antecedentes de su valor 
«infiriéndose de ello que la superioridad se atendría para este 
«efecto, á lasque por entonces tuviese á su disposición. Fal-
«lando pues el conocimiento de tal presupuesto y precio de este 
«arriendo, ha sido preciso lijar este impuesto, por los prod. 
«que ha rendido cuando se manejaba por las oficinas de esta 
«prov. que ascendiendo á la cantidad de 158,244 rs. 17 mrs. 
«vu. y la cuota ó cargamento hechos á las v . , no exentas ya, 
»de Almadén y Almadenejos a 46,000 rs., dan un total de 
»204,244 rs. 17 rars. vn. : agregando e>t« suma á loJ 
«5.048,308 rs. 22 mrs. , ascenderán todos los imp. á 5.232,81.'l 
«rs. 3 mrs. , cantidad con que está gravada cu la actualidad 
«la riqueza imp. , afectada por esta razón con algo mas de 
«un 9 1/2 por loo. Mas si bien es este el resultado que se u:;-
• ducede la comparación de ambas sumas en su totalidad, es 
• muy notable la enormidad del gravamen que ofrecen los 
«espedientes de repartos de los cupos ó señalamientos de 
«muchos pueblos, en donde aparece gravada la riqueza o uti-
"lidades, deade el I al 15 por 100. La intendencia que no ve 
»en estos resultados, sino la consecuencia de un sistema uni-
«forme y constante de ocultación en los pueblos para per-
«petuar y canonizar los errores cometidos sobre el censo par-
«licular de su riqueza, que contienen las dependencias del 
«gobierno, si se quiere, constituidas en una clasede tutela y 
«sumadas en el aislamiento, conoce no obstante, que no dejan 
"los mismos de proporcionar alguna vez medios de penetrar 
• la verdad, que tan cuidadosanienle ocultan. Hablando en 
toVro lugar del cuadro de las utilidades presentado por los 
• pueblos, sin tener necesidad de valerse para ello de medio 
"alguno de coacción , con el fin de hacerse el señalamiento de 
• cuotas de la contr. de paja y utensilios, procedieron los 
«ayuntamientos de mejor buena fe, sin duda porque rono-
«cieron que la cantidad que les cabia, era harto ingigniflwnte, 
• toda vez que debieran concurrir á cubrirla todas las clases 
«útiles de las pobl. Por esta y otras razones queda indicado 
«que si bien no se consideraban dichos datos como ciertos, se 
"tomaban como mas aproximados á la verdad. Esto no obs-
«tante y atendiendo el Importe de los derechos de alcabalas, 
«cieu'os y millones que hoy satisfacen los pueblos por sus en-
• cabezamientos de rent. provinciales, harto mezquinas si se 
«compara con las cuantiosas cosechas que hay' en muchos 
«pueblos de las diferentes especies, sujetas á aquellos irnpncs-
" tos , su tráfico y demás circunstancias que concurren a la 
• mas fácil enajenación desús frutos, como á proporcionar 
• sus mayores consumos, parece fundado el aumento de (li
nchas contr. do rent. provinciales, basta una cuarta parte 
«mas de sus actuales rendimientos; de forma, que ascen-
«diendo cu la actualidad el importe de rent. provincia.es a 
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•2.505,749 rs. U mrs. v n . , el aumento seria ile 626,135 rs. 
"9 mrs . , componiendo el todo que ha debido satisfacerse 
"3 . l 32 , \ fH rs. que se usuran en el resumen en su respectivo 
" lugar , como también el cap. que representan que asciende 
"á 20.881,166 fs. 22 mrs. I'ero este aumento que deberá lia-
•cerse á los pueblos, seria después que la diputación provin-
"cial á quien incumbe, hubiese obtenido para el debido acierto 
»datü3 irrecusables do que actualmente carece. La contr. de 
"frutos civiles, bien administrada, es susceptible del au
gmento de triplicada cantidad que la que en el dia produce, 
«que es la suma de 71,136 rs. 16 mrs . ; pero para obtener 
«tales resultados seria necesario que cesase cierta clase do in-
•dependencia de la autoridad del gobierno (que boy domhia) 
"con losayunt. que miran con indiferencia sus disposiciones, 
•encontrando casi siempre los medios de eludirlas, ül mas 
"sencillo remedio por lo misino, para acudir á este m a l , hu-
"biera sido cargar el importe de otra contr. á la riqueza terr., 
•rústica y urbana, aunque como ramo separado de los demás 
«impuestos; y haciéndose por este medio cierta fiscalización 
•entre los contribuyentes cuya medida quedaría justificada 
«por el éxito favorable que en su concepto tendría. Se consi-
• dera también en el resumen de las contr. este aumenlo que 
'•serado U2,272 rs. 32 mrs. y unidos á los 71,136 con 16 
"mrs. que produce, compondrán una suma de 2t3(409 rs. H 
" m r s . , cuyo cap. éitil en dicho aumenlo, tomando el término 
• medio de un 5 por 100, importa 2.845,440 rs.» 

Desamoutoacion. IJI intendente do Ciudad-Real hubo de 
conocer que la desamortización aumenlaba forzosamente !a 
materia imponible, y por eso á fin de justificar la cuota que 
por este concepto señalaba, dijo en su memoria lo que sigue: 

«lil importe de los bienes desamortizados en venia, se cn-
«cuentra consignado en el resumen de la matricula que acom-
• paña, y en el mismo aparece también la renta ó producto 
«considerado en su lugar, como aumento de la riqueza, ma-
«teria para los impuestos. Para esta operación se han tenido 
"presentes el valor pericial según tf.sacion, atendida la cali-
•dad de las fincas y las utilidades que por regulación pru-
• dencial ofrecen otras de igual clase y naturaleza de la pro-
"vincia. Del primer término, ó sea del jostipreeio, se ha de-
• ducido el ;) por 100, y su resultado es el que se ha señalado 
«como objeto de la producción, sobre el que gravitaron los 
«tributos. No desconoce esta intendencia las objecciones, que 
• acaso fundadamente por desgracia podrían oponerse al tér-
• miiTo medio que se ha tomado por tipo para esla operación, 
«mayormente si se atiende al estado en que se ha encontrado 
«la provincia, al sentimiento que ha presidido y aun preside, 
«influyendo poderosamente en ciertos actos y á los amaños 
«y arterías de un reducido número de monopolizadores que a" 
• sus snjestíones y medios reúnen la seguridad de la ganan 
«cia sobre sus contrarios. Pero no existiendo sino un con-
• vencímiento moral para otra cosa, no ha creido deber se-
«pararse del principio deeqnidad que ha adopl.-vlo como úidco 
«para esta clase de operaciones. Por la misma razón consí-
«derando que el valor capital de esta riqueza es conocido, 
«sin que pueda admitirse duda alguna acercado su carácter 
• y ut i l idad, ascendiendo á la suma de 17.125,919 rs. en 3 
•por 100 de utilidades líquidas, importará 513,777 rs. 19 
«mrs. que deberán aumentarse á los productos ó materiairapo-
•n ib le .= Es consiguiente que por efecto de 'ja desamortización 
«de bienes, empezada á verificar desdo e! año de 1830, se exija 
«de quien corresponda el aumento que han debido esperímen-
«tar los pueblos en sus respectivos encabezamientos y re-
«partos, y luzcan en favor del Erario desde las respectivas 
«épocas de su enagenacion las no despreciables cantidades 
«que han debido aumentar los ingresos por contribuciones, 
«y de que acaso los ayunt . , en cuyo término alcabalatorío 
«radican, no habrán dejado de aprovecharse en su propio 
«alivio ó en el de sus afiliados. 

Diezmos. A la penetración del Sr. D. Manuel Sánchez Oca-
ña no podía ocultarse que libertadas las fincas del gravamen 
que habían tenido con el imnucsto decimal, crecía natural-
te el capital productor; crecía naturalmente el cap. imp . ; asi 
fué que á la cantidad obtenida por diezmos en el año de 1837, 
'a memoria aumentó una tercera parte , proporción insignifi
cante, inadmisible, si se consideran dos cosas : pr imera, que 
e i ninguna prov. de España se pagaba en 1837 la tercera par
le dé los diezmos satisfechos á principios de este siglo : segun-
^ i q u e dominados wisi todps los pueblos de esta prov. en 
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aquella época por las fuerzas que defendían á D . Carlos , la 
acción de la autoridad legítima estaba debilitada y no podía 
hacerse efectivo el impuesto decimal. Este segundo estremo 
no ofrece, duda alguna; vivo está todavía el recuerdo de las ca
lamidades que sufrió el país de que ahora tratamos. En cuan
to á las rebajas que se esperimentaban en toda prestación de 
címal , presentamos á continuación como lo hemos hecho en 
otros a r t . , el producto del noveno de la dióc. de Toledo , en 
que estaba enclavada la prov. de la Mancha. 

A-ÑOS. 

1802 4.756,074 
1803 3.739,390 
1804 4.748,280 

Término medio. . 

14.243,750 

4.747,910 

1815 1.786,565 
1816 1.038,149 
1817 1.640,318 

4.465,032 

Termino medio 1.^88,344 

1828 
1829 
1»30 

890,968 
616,62.) 

1.006,785 

Total 2.514,378 

Término medio. 838,120 

Resulta de estos números que el noveno decimal en el 
último trienio representaba el n '60 por 100 de la cantidad re
caudada en el primero. Después de estás observaciones vea
mos lo que dice la matricula respecto de esla materia. 

«El estado do la prov. en el año de 1837, infestada en su 
• mayor parle de facciones, y el hallarse desvirtuada la pin-
• gíie contribución del diezmo en especie, hizo que sus pro-
• duclos fuesen casi insignificantes en aquel año. Por esta razón 
• el resultado de 1.154,645 rs. 21 mrs. que se figura en el re
asumen, como un aumento de la riqueza imp. , no debe consi-
"derarse sino como dato incierto en cuanto al número de r i -
• queza úl i l que deben sufrir los pueblos, mucho mas siso 
• atiende á que arrendados los distritos decimales del departa-
»mentó de Almagro en los años desde 1832 al 34 inclusive, 
"produjeron en cada uno de ellos á favor del arrendador, mas 
• de una mitad de esceso , aunque no fueron sino años de me-
• díanas cosechas.=A esta nolable circunstancia se agrega la 
«importante observación de que siendo, este terr. uno de los 
«de las órdenes mil i tares, exislian íntegras las numerosas en-
• comieudas sit. en ellas y sus comendadores en la posición 
«de percibir el djezmo redondo de sus producciones, incluso 
»el de los ganados que pastaban y se reproducían en sus deh. 
• cu j a percepción constituía una parle de sus pertenencias. Lo 
• mismo sucedía á la Hacienda pública con las encomiendas 
«vacantes ó secuestradas, cuyos productos ingresaron en la 
• caja de Amortización, como unolle sus arbitrios , ora las ad-
"ininistrase por sí, ó ya fuese que las arrendara, en cuyo caso 
• se tomaba en cuenta oí importe o producción del diezmo, en 
• unión con los demás pertenecientes para señalar el precio de 
• las subastas, quedando subrogado este dicho en los remates. 
»Otra no menos importante noticia debe no pasarse desaper
c ib ida . La mesa maestral de Almagro se encontraba también 
»eii posesión de todos sus derechos , siendo uno de los mas 
• considerables el de percibir los diezmos ya eventuales ó ya 
«que se devengaban en ciertos ó determinados terrenos: de 
»todo se infiere claramente que no seria exacto el juicio que se 
«formaría por los dalos suministrados acerca de los resulta 
• dos de la constribucion decimal en 1837 , cuando la verdad y 
reí conocimiento lo rechaza y aprecia en mayor escala en su 
• mas aproximado valor. Por lo mismo, la intendencia sin te 
• mor de, que se la inculpase con la nota de arbitrariedad ó 
•inexactitud, y bien agena de la intención de ocasionar el mas 
«leve perjuicio , opinó que adoptando un medio termino entre 
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»lo que cu efecto produjo este tributo en 18:17 , y el valor en 
«Uno aleivlúlas (odas Un circinát.inchs , debió producir , no 
«ser éscesrvo el recargó de una tercera parte que debe lyicer-
»se en la materia imponible, y q m la auinonlará en 3 8 í , i i 8 
«reales. 

Bienes secuestradosá tosseaores I). Curios, I ) . Sebastian 
de Ilorbon ij principe ae Luca. Gomo en la memoria se au
mentó el cap. imp. en ?..709,00() rs. por este concepto, copia
mos nqni la parle que tiene relación con esle asunto. 

• Las encomiendas, bienes y derechos secuestrados á varios 
«imlividuos de la l'amiUa real dé España como parte de su pa-
• I r i iqónio, so encucii'.rañ ile hecho exentos de toda eonlribu-
" t ion y tribu'.o, y a.lminisfra'los por la amurli/.acion: sus 
«prod. se recaudan por aquellas oficinas , que corren a.-lual-
»menle con su manejo. Él no considerárseles compreodidos 
»en la clase de malcria imp. , ocasiona perjuicios, en cuanto 
^menoscaba los intereses de la masa de contribuciones, y por 
• consiguiente lo ; de la p.-oe. —Lo pingue de los rendimientos 
»Je estos patrimonios, consilorablemenle. disminuidos boy, 
«por causas qoe se desconocen, pero que están en oposición 
• con el valor de los pastos y otros aprovechamientos, eran 
• tales que hay encoaúenda que remlia manejada por los admi-
• nistradores, sobre 500,000 rs anuales, y de su importancia 
•se convencerá eTGobierno sin nns que considerar que estas 
• pertenencias nunca salieron del Real Patrimonio Sin embar-
»go, constituyendo estas pertenencias parte d c l a p r o v . d e 
• Giudaddteal, y por consiguiente sus productos también los 
»de su riqueza , no es posib'e fljaí con exactitud la cantidad 
• en que debiera estimar aquélla en sus dos acepciones, por 
«no haber podido obtener con .oportunidad y utilidad los datos 
• necesarios.—\o obstante, considerándose que semejante ra-
• zon no es suficiente para satisfacer las miras y deseos del Go-
«bienio en tan críticos momentos , y sin responder sin embar-
»go de su exactitud, se, fija como valor 6importe del capital 
• productor 90.000,000 de reales, del que se deducen por ut i -
«lidades á razón de un 3 por loo , 2.700,000 y sus contribu-
• ciones al mismo respecto 8 t ,000, que lodo se figura en sus 
«respectivos lugares del resumen. > 

Presentadas las consideraciones generales sobre la riqueza 
total ó englobada , que fija la matrícula Catastral, vamos á 
tratar con separación de las distintas utilidades territorial, 
pecuaria , urbana , industria! y comercial. Xo nos detendre
mos demasiado, porque n i es nuestro ánimo presentar mayor 
riqueza imp., que la que señala la memoria de la Inleudencia. 
Por otra parto, las noticias anteriormente publicadas, iios 
cscusan las varias observaciones que en otros art. de esta es: 
pecie , hemos presentado , no al tratar de la riq-feza en gene-
ai como aqui lo hemos hecho , sino al hablar de las riquezas 

parciales en las distintas combinaciones que eonsliluyen la 
materia imp. 

Siguiendo pues nuestro método, principiaremos por el exa
men de la 

Riqueza TBMi i tobu l y pec imru. En la imposibilidad, 
como ya hemosdicho , de. clasificar la riqueza de 1842 por ve
nir englobada y comprendida toda en una casilla del estado, 
fijamos á la riqueza terr. y pecuaria la suma que corresponde 
por las proporciones nilmitidas en la junta d e l 8 U , q u c c s 
por concepto terr. I3.598,341,i r s . , y por pecuaria 11 087,872 
que forman un total de 54.680,221. Por mas que parezca exa
gerada esta suma, nosotros la admitimos con la firme resolu
ción de aumentarla , porque consideramos que es todavía ma
yor la materia imp. por el concepto terr. y pecuario. No qui
siéramos equivocarnos, pero el estudio que hemos hecho de 
la prov. de Ciudad-Real, nos demuestra que este pais se halla 
destinado á ser en su día pais de vastas especulaciones de ce
reales y de ganado , y á servir de mercado , que lleve prod. 
á algunos puntos de Andalucía y á la misma pobl. de Madrid. 

Riqueza urdana. El resumen de la junta de 1841 señaló 
ala riqueza urbana de esta prov. el 19'53 por 100 de la suma 
total de utilidades ó sea de los 14.060,000 rs. figurando por 
la cantidad de 1.983,961 r s . : buscando esta misma propor
ción en la suma tolal de riqueza imp. que presenta la matri
cula catastral de 18i2 , ó sea en los 83.682,052 rs. , corres-
ponde al concepto urbano 11.322,182 rs. Ignoramos hasta qué 
punto, ó mejordiebo, sobre'qnc bases calculó la júntala ri(|ueza 
que en este momento'nosocupa. Sí supiéramos las reglas adopta
das para esta clasificación, podríamos fácilmente decir , si se 
admitió como riqueza imp. la que lo es verdaderamente en 
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este concepto , ó si se partió de una equivocación , conside
rando como util idad la que nunca debe serlo para unaadm. 
que aplique los buenos principios. Cierto que en la prov. de 
Ciudad-Real son pocos los I. y bastantes crecidas las pob l . , y 
que por esta consideración deben ser en mucho numerólas 
casas , cuya renta debe considerarse como materia i m p . ; pero 
no es menos cierto que la prov. es agrícola , que la iml. está 
reconcentrada en determin idas localidades y que por consi
guiente muchas, muchísimas casas deben de reputarse como 
instrumentos de labranza. Difieil es seguramente señnlarel 
número de casas que tiene la prov. cuya riqueza analizamos; 
ningún dato oficial ha llegado á nuestras manos , si bien noti-
tias particulares , si bien los datos de nuestra redacción ele
van el número de edificios dentro y fuera de pobl. á 61,253. 
Admit ido, pues, este dato ¿cómo,calificaremos la riqueza 
imp. >. Adoptaremos el método seguido en los demás artí
culos , sobro el resultado que ofrece la venta (le las casas 
pertenecientes a! clero. Examinado el número de las ven
didas y por vender , resulla , que el término medio de 
cada una de ellas por su valor en tasación, es de 11,933 r s , 
y su renta anual al 3 por 100 , 358. Nuestros lectores 
conocerán que esta venta no es exagerada, una vez admi
tido el principio que nosolros no reconocemos, de que todas 
las fincas urbanas deben pagar impuesto. Veamos ahora sobre 
aquella renta cu il seria la materia imp. urbana en toda la 
prov. de Ciudad-Real. Si los 61,253 edificios dan uno con 
otro una renta (le 358 r s . , la suma total de utilidades será de 
21.928,571 rs. No admitimos esta riqueza imp. , reduciéndola 
á una cuarta parle , como hemos hecho en otras prov. , y en
tonces la cantidad que resulta es la de 5.482,113 rs. 

Riqueza iNiiusrmu,. Figura en el resumen de la junta de 
1841 con el l( i '41 por 100 , ó sea 2. i l0 ,»53 rs. Aplicada esta 
proporción al dato de 1812, aparece la enoime suma de 
13.753,329 rs. Ya en el art. de prov. hemos dicho el estado 
de la ind. del pais. Por eso consideramos exagerada la cuota 
que resulta de aplicar la proporción de 1841. Pero como ya 
hemos manifestado otras veces, la materia ind. no procede de 
la simple fabricación: la riqueza ind está representada por 
todas las utilidades que ofrecen las artes, los oficios, las pro 
fesiones; todas las clases en fin comprendidas en las tarifas 
que admite el impuesto conocido con el nombre de subsidio 
ind. , con eicepcion de las que se dedican esclusivamenleal 
comercio. Fallos, pues, de datos,.y aplicando ,i|esta riqueza las 
reglas que en otros art. hemos adraiUdo , fijamos las 2/5 partes 
de la cuota (pie debería resultar del dato do 18V2 con la pro
porción de la junta de 18U , ó lo que es lo mismo 5.501,330. 

Riqueza coMEami.. El dato de 1811 señala á la prov.de 
Ciudad Real 686,230 rs. vn. de utilidades del comercio en to
das sus combinaciones. En la proporción de este dato aplicado 
á la matrícula catastral de 1842, resultan 3.910,320 rs. Algún 
tanto exagrraila nos parece esta suma , y completamente di
minuta la de la junta; y por eso, teniendo presente la riqueza 
comercial señalada ,i otras prov., fijamos á la de Ciudad-Real 
2.937,210 rs. 

Concluido el examen de las distintas riquezas, pasaremos 
ahora á presentar algunos datos que demuestran mas y mas el 
poco valor del documento de la junt. l de 1811. 

En las actas de arqueo de, la prov. de Ciudad-Real, cuya 
copia tenemos en nuestro poder, aparece todolo recaudado y 
pagado en la tesorería de la misma en el quinquenio de 1837 
á 1841 , figurando 

El total de ingresos por 53.702,947 
Existencia en t.° de enero de 1837. . 2.12.7,787 17 

2fi 
26 

Ingresos efectivos del ((uinquenío.. . 51.575,159 
Cuentas interiores del tesoro 11.160,159 
Ingresos que coustituyen las rentas 

del Estado 40.415,000 
Rentas del Estado 40.115.000 
Año común 8.083,000 

Mas no debe olvidarse al leer estas sumas , que la mayor 
parle de los pueblos de esta prov. estaban ocupados casi con
tinuamente por los partidarios de D. Carlos -. asi es que ve
mos figurar en el año de 1838 el total de ingresos por una 
suma do 7.021,487 rs. 23 mrs., cantidad que se elevó en 1839 

i á 13.074,077 rs. 21 mrs. V sop de notar al hablar de la prov. 

http://dclaprov.de
http://prov.de
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CiudatMlealdos circonstanciasnotables; pr idu ia , quo este pais 
lanío en el año de 1838, como en 1839, esperimentaba todos 
los liorrores de la guerra c i v i l ; segunda, que los pueblos de 
la prov. de que se Irala sufrían mucho mas que los de Na
varra , que los de Cataluña , (pie los de Aragón , que los de 
Valencia, porque allí las tropas de D. Carlos tenían admi-
nislracion, al menos desde el ano de 37 , y en la prov. de 
Ciudad Real (decírnoslo con senlimiento) los defensores de 
1). Cirios no teniau p a n ninguno de hacienda , método al
guno de recaudación , y por consiguiente sufrían mas gra
vamen los hab. Véase si con lo que recaudaban los eaiplca-
dos de baeienda del gobierno legítimo ; si con lo que exigían 
los que en el contrario bando miíílaban, si con los gastos pro
pios de ,1a guerra , si con los presupuestos provincial ó mu 
nicipal , hubiera podido existir una prov. que solo contara 
como materia imp. 14.000,000 rs. según el resumen de la 
¡unta , ó qué tuviera menos de los 82.082,052 rs. de la ma
tricula catastral. Veamos ahora por qué cantidades aparecen 
los ingresos en los años que á conliiiuaciou se espresan : 

AÑOS. 

1842 10.275,.i0.'i 31 
1843 7.170,003 14 
184i 9.182,879 32 

TOTAI 20.034,847 9 

Término medio. . . 8.878,282 

Figuran en estos totales los art . pr¡nei|iales por las canti
dades que nuestros lectores verán en el siguiente estado: 

1842. 1843. 1844. 

610 

50.298 5 
70,937 2 

17,908 3 

68,215 31 

268 

12t,590 
110,251 20 

0,296 16 

161 10 

Aduanas 248 
A r b i t r i o s de 
amortización. 11,031 16 

Frutos civiles. 116,274 24 
Manda pia for
zosa 3,i00 32 

Papel sellado y 
d o c u raentos 
degiro 101,701 28 

Paja y utensi-
silios 1.226,164 3 

Provinciales.. 3.304,373 5 2.145,711 29 2.909,471 14 
Penas de cá
mara 23,935 25 7,175 24 750 29 

S u b s i d i o in
dustrial 101,030 25 72,810 2 160,042 23 

Sal 05,343 9 6,504 8 10,396 9 
Salitre, azufre 
y pólvora.... 117,938 11 134,609 5 129,472 14 

Tabacos 3.118,975 15 2.009,817 24 2.781,940 

780,760 19 1.149.040 27 

Uespuesde presentar todas estas noticias, y sin perjuicio 
(le rectificar nuestra opinión al concluir la obra , si las nue
vas investigaciones nos convencieran de que habíamos pade
cido graves equivocaciones, fijamos el siguiente : 

Resumen de l a uiole/.a. 

Riqueza territorial y pecuaria. 
I d . urbana. . . . . . . 

industrial 
comercial 

Id . 
Id . 

Total de la riqueza. 

08.761,339 
5.482,143 
5.501,330 
2.937,240 

82.082.052 

Ccota señalada EK VARIOS impuestos. Las que ha satis
fecho la prov. de Ciudad Real en diferentes impuestos , y el 
tanto por loo con relación alas demás prov. de España, lo 
verán nuestros lectores en el siguiente cuadro: 

ÉPOCA DE I.A 
n iu.icaciom 

DE LAS LEVES. 

CANTIDAD cantidíd W ^ J 
TflTAl MAALAIU K\"r,.íiM, 

LA PB'OV. DE prorihcUi de 
Eapauá. 

IOTA 1. 
DEl IMPORTE. 

l.cy de 3 de noviem
bre de I8.Í7 xontr i 
luición esliaordina-
ria de guerra 

Ley de 30 de jul io de 
1840 : contr. estra-
ordinaria de 

Ley de 14 de agosto 
de 1841 : eonlribu 
cíon de culto y clero. 

Ley de 23 de mayo de 
184 5 ; conlr. dicha 
de inmuebles del 
nuevo sistema I r i 
bil iario 

CIUDAD REAL 

Total. 

603.980,284| 11.699,110 
CJ 

180.000,000 

75.406,415 

300.000,000 

1,159.392,099 

2.754,240 

1.153,926 

5.804,000 

21,411,276 

l ' 9 i 

1"53 

1,57 

1'73 

l '8' i 

Kii la ley de 3 de noviembre de 1837 se señalaron á la prov. 
objetode nuestro examen, por territorial y pecuaria 8.441,492 
rs. sobre los 353.980,284 pedidos á toda la Península , ó sea 
el 2'38 por too. Puliéronse por la misma ley á Ciudad-Real 
940,000 rs. sobre los 100.000,000 impuestos á todas las pro
vincias por industríalo comercial, ó sea el 0'94 por 100. 
La cuota por consumos exigida á toda España fué de 
150.000,000 de j - s . , y á la prov. que describimos 2.317,018, 
ó sea el r 5 4 por 100. Examinemos ahora las cuotas fijadas 
por la ley de 30 de jul io de 18 40 , también eslraordinaria de 
guerra /elevada á 180.000,000 (Je rs. , de los cuales se exi
gieron á Ciudad-Real 2.754,240 , ó sea el 1'53 por 100, cla
sificados del modo siguiente: 

Por territorial y pecuaria. . . 2.404,24o 
Por industrial y comercial. . . 350,000 

Siendo su proporción 
2.754,240 

por el primer concepto. . . . 87'29 
por el segundo. . 12'71 

100 
La total suma exigida á España en la ley que examinamos 

fue de 130.000,000 de rs por territorial y jiecuaria, habién
dose designado á Ciudad-Real 2 404,240, ó sea el 1,85 por 
100. Por imlustrial y comercial, se l i jó la cuota de 350,000 
rs. sobre los 50.000,000 exigidos á todas las prov. , ó sea el 
0'70 por 100. En la ley de 14 de agosto de 1841 , dicha de 
culto y clero, se pidieron á la nación española 75.406,412 rs. 
habiendo correspondido á la prov. de Ciudad-Real 1.153,920 
rs , ó sea el r 57 por 100. Afectó esta suma á las riquezas ter
ritorial y pecuaria é industrial y comercial lo mismo que lo 
verificara la de 30 de jul io de 1840 ,'resultando la siguiente 
proporción: 

Primer concepto 80 
Segumlo concepto 20 

100 
A 00.325,130 rs. se elevó la suma pedida por terr. y pecua

ria para toda la monarquía : y á 923,141 la exigida á la prov. 
de Ciudad Real ó sea el r 5 1 por 100. Fué la cuola por indus
trial y comercial para la primera de 15.081,282 rs. y para la 
segunda 230,785, ósea el 1*53 por 100. Veamos las propor
ciones que resultan de las 2 leyes que acabamos de examinar 
y fijemos su término medio: 

['] Fallos de dalos para saber la cuota impucsla á esla prov. 
porinduslriai y comercial por hallarse comprendida en el marco con
sular de la Mancha al que se lijó una eanlioad de 1.060,000 rs. , he
mos buscado el lérm. medie del lanío por 100 eu que están las cuolas 
coa las cantidades pedidas por aquel concepto en los años 840 
41 y 45 , de cuya operación nos ha resultado el 0'94 por 100 de los 
100.000.000 de rs. 
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mo. 
Riqueza territorial y pecuaria.. . 87'29 
I d . industrial y comercial 12'7l 

100 

1 8 1 1 . 

80 
20 

100 

TERMINO 
MEDIO. 

83'65 
1G'35 

que resultan son diferentes coülo verán miestros lectores po ' 
los sisuientes números: 

Riqdezas. 1837. 1815. 

poo 
Papel sel lado y TAbMsos. El ingreso de la primera renta 

en el quinquenio do 1837 á 181-1 se elevó á 725,000 rs. ,.ó sea 
en un año común U5,000 rs. Produjo el tabaco en el mismo 
quinquenio 2.920,000 y eu un año común ¿Si,000 ; pero con
siderando nosotros como contr. solo la tercera parte ilo esta 
renta,-resulta que la prov. de Giudad-Iíeal lia satisfecho por 
este concepto 104,067 rs . , los cuales repartidos éntrela pobl. 
que señala la matrícula catastral, que es de 241,400 hab. sale 
gravado cada uno eu 27 1/3 tnrs. No puedo admitirse este da
to p r o señalar los valores de esta renta. El quinquenio es de 
la época de la guerra c iv i l : asi l u n visto ya nuestros lectores 
en los prod. de los anos 1S42 , 1313 y 184Í que es mucho ma
yor el ingreso obtenido y por consiguiente mucho mayor la 
conlr. personal. 

N ievo sistema t r ibo ta iuó . En la ley de 23 de mayo de 
1815 se impusieron,i la prov. de Ciudad-Real las cuotas que 
con el tanto por 100 en que están con la total cantidad señalada 
á España aparecen de los números siguientes: 

1'03 
0*95 
0'5'J 

TI'.UMIM) 
MEDIO. 

Territorial y pecuaria 2'38 
Consumos 1'54 
Industrial yeomercial. 0'91 

El repartimiento de 4 de febrero do 1810 , inserto en I 
ceta del 25 del mismo mes, vino á modilicar la ley de 23 de 
mayo de 1845, reduciendo la contr. sobre bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería á 250.000,000 de rs. para toda la Penín
sula : las cuotas por consiguiente pedidas á la prov. de Ciudad-
Real, son las que á continuación estampamos. 

Territorial y pecuaria 4.836,000 
Industrial yeomercial 239,303 21 
Consumos 1.700,479 4 

Riquezas. l'artiaUeCinlld.R»! 

Terr. y pecuaria.. 300.000,000 
Consumos." 180.000,000 
Ihd. yeomercial . . 40.000,000 

5.8(11,000 
1.706,i79 

239,303 
4 

21 

Tji.to ] . * • 

l'O.i 
o'y.) 

' 0'59 

7.749,782 25 ríe 
se i m -

520.000,000 
Sucedió con esta ley lo mismo que con la de 1837 

pusieron las cuotas sóbrelas mismas riquezas de terr. y pe
cuaria, consumos, é ind. yeomercial ; pero las proporciones 
E S T A D O de los euiplcaslos act ivos rtopuiirtieiites 

• la 

6.781,782 25 
No seria ciertamente d j importancia la suma impuesta a la 

prov. de Ciudad-Real, si solo hubiese de pagar estas cantida
des al tesoro público. Pero por otros conceptos salen del bol
sillo del contribuyente cantidades de consideración por papel 
sellado , documentos de giro y de protección y seguridad pú
blica, tabacos , sal , salitre , etc. , etc., etc. Debe también te 
nersc presente los sacrilicios melálicos por gastos de prov. y 
de municipalidad, por alojamiento , bagajes y otras mil gabe
las. ¿Puede decirse qué sumas cuesta , particularmente á la 
clase agrícola , el servicio de bagajes? \ o insistimos mas sobre 
este punto : solo diremos que la cantidad líquida que después 
de tanto pago resulta al contribuyenle en España, es bien in-
siguilicante. 

Empleados de i.a, admimstiiacion. Siguiendo nuestro mc-e 
todo ponemos á continuación el estado de los empleados de es
ta prov. dependientes de los ministerios que en el mismo se 
espresan. 
de los m i n i s t e r i o s tie (Grac ia y J u s t i c i a I l a c i e n -

y Ciolteruacion tle l a P e n i u s u l a que c o b r a n s u s h a b e r e s en l a p r o v i n c i a «le C i i i t l a t l - U e a i . 
110 Jueces do primera instancia 85,000 ( 

10 promotores liscales 41,800^ 163,100 Ministerio de Gracia y Justicia. . . Juzgados. . 

Administración I 
común átodas^ 
las rentas. 

i Intendencia. 

Ministerio de/ 
Hacienda. 

I Subdelegacion. 

Administración' 
de contribu

ciones directas. 

Id . de indirectas 
y estancadas . 

Sección de con
tabilidad 

Carabineros 
reino. . . 

1 27 Alguaciles t . i 30,300) 
1 Intendente 30,000 j 
1 Secretario 8,0001 
1 Oficial 5,000, 
1 Portero 2,200 
1 Mozo l,80oJ 

Subdelegado el intendente » j 
1 Asesor 2,000 \ 
1 Fiscal 1,000 1 
1 Escribano 2 ,000; 
1 Administrador 10,000 
1 Inspector primero 10,000 
1 ídem segundo 8,000 
1 Oficial 5,000 
2 ídem 8,000 
1 Portero 2,000 
1 Administrador 10,000 
1 Inspector primero 10,000 
1 ídem segundo 8,000 
1 Oficial primero 6,000 
1 Ídem segundo 5,000 
1 ídem tercero 4,000 
1 Portero 2,500 
1 Guarda almacén 8.000 
1 Mozo 2,000 

15 Administradores subalternos 52,000 
2 Mozos de almacén. . , 3,000 
1 Gefe. . 12,000 
1 Oficial 0,000 
1 Ausiliar 5,000 
1 Capitán comandante 12,000 
2 Tenientes 16,000 
1 Alférez 6,000 

de l j 1 Sargento primero 3,650 
4 ídem segundos 13,140 
4 Cabos primeros 11,680 
6 Ídem segundos 15,330 

76 Carabineros . . . - 166,440 

47,O0O\ 

5,000 

49,200J 

> 484,940 

116,500 

• 
23,000 

244,140 
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Ministerio de la 
Goberoacion de/ 
la Península. '151,OCÜ 

Aduanas. Produjeron las aduanas de esla [irov. en el 
quinquenio de 18.17 á 18 i l la suma de 0,000 r s . , ó sea en año 
común 1200. En el trienio de 1842, al i i solo se elevó esle in
greso á 1,020 r s . , ó sea en año común 3'i2. 

1 Gefo político 30,000 
1 Secretario 16,000] 
í Oficial primero ;• . 9,0001 

juií-ui,. (iimi-/ 2 u]cm j p g u n ^ g 16,000' 
' 3 ídem terceros 21,000/ 

1 Portero 3,:iool 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 19,020 1 

1 Comisario 8,000 ] 
2 Celadores 4,000 I 
l Agentes 5,840 1 
1 Comisario 1 . . 12,000 l 
1 Perito agrónomo 6,000 / 

R e s u m e n . 
Ministerio de Gracia y Justicia . . . . 163.1001 
Ídem de Hacienda 454,9ío 
ídem de la Gobernación da la Península. 151.060 | 

Bienes del c lero . Para concluir este art. presentaremos á 
hucstros lectores el estado de los bienes que el clero regular 
y secular do esta prov. poseía , ademas de sus foros y 
censos. 

Gobierno poli-

Proteceion y se 
guridad pública 

Custodia de» 
montes . . I 

,115,220, 

n ,840 

18,000' 

799,100 

B i e n e s d e l c l e r o r e c u l a r y s e c u l a r T o n d i i l o s l i H s t a l i l i « l i - Ju i i i n i l c I 8-1:3, y q n e h a n q u e i l a i l o p o r v e n d e r . 

PROCKDENCIAS 

Bienes vendidos. 

Clerore-í Frailes; 
guiar. I Monjas 

Clero secular. . 

Bienes 
por vender. 

Clero re-f frai les 
¡¡alar. I Monjas 

Clero secular. 

Foros y censos 
Clerore-í Frailes, 

guiar. I Monjas. 

Clero secular. 
Reba ja de las 

cargas. . . . . 
Valor capital y 

renta liquida de 
los foros y cen
sos 

Valor capital y 
renta l iquidadr 
los bienes por 
vender, inclu
sos los foros j 
censos 

T o t a l valor capi 
tal y renta l i 
q u i d a de lo 
tienes que po 
seia el clero. 

NUMERO 
DE I-INCAS. 

1 
839 

¡38 i 
.1961 
1315 

66 
171 
237 

Í34B 
3583 

16 
16 

155 
171 

603 
80 3 

1 16B 
2002 

3i(,.,S 

66 
187 

VALOl l CAPITAL DE LAS FINCAS. 

253 
3501 

BL'STICAS . 

Tasación. Remate 

2268340 
3212080 
54811426 
2B03230 
8U83G60 

375 

718 
2 401 
3209 
4531 

774C 

898290 
50430 

954720 
4170670 

4339110 
0175150 
105112011 
4278160 
14792420 

898290 
66430 

954720 
4170070 

IRRiNAS. 

Tasación Remate 

2432310 
538210 

3513390 
744000 

2970750 425739(1 
134340 005170 
1405(190 4868560 

38850 

5125390 5125390 

38850 
0 4450 
103300 

38850 
38850 
84450 
103300 

Tasaeion. Rcmale, 

4700880 
37502911 

8Í5I170 
3037570 
11488740 

898290 
95280 

993570 
4235120 
5228090 

7852500 
0919150 
14771650 
488333(1 
19054980 

898290 
95280 

993570 
4235I2Ü 
5228690 

1034300 
2Í0707Ü 
3441970 
13Í3860 

4785830 

.0011520 

21503200 

1034300 
2407670 
3441970 
1343860 

RENTA ANUAL 
CáLCULAD4 AL 3 POB 101 

DEL VALOR CAPITAL EN 
TASAClOiN ÜE LAS 1 INCAS 

TOTAL. 

4785830 

10014520 

0-8050 
96362 

104412 
78079 

212509 

26949 
1693 

28642 
125120 
153702 

29669500 

72976 
16140 

59122 
13030 

102152 

1100 
1160 
1933 
3099 

141021 
11250( 
25353! 

9112; 
34460) 

2694! 
285! 

2980f 
12705; 
15086 

3450( 
27231 

100731 
123831 
23057i 
1098If 

12076 

27762; 

022281 

NOTA. En el numero de las 82 fincas urbanas vemlidas, procedentes del clero regular, se incluyen 9 edificios conventos 
de frailes, cuya tasación fue de rs. vn . 1.706,300, y cuyoremateascendió árs . v n . 2.012,000, con uno de monjas , rematado 
cu los mismos rs. vn. 59,910 en qne se lasó. 
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El estado qoc auloceile da por resultado las consecuencias 

siguientes: 
1 .• El número de lincas rurales y urbanas f.useidas por el 

clero regular de ambos sexos en esta prov . , era de 1,719, y el 
de las que se han vendido, de t / i f iO; lasque poseía el clero se
cular llegaban á 5,503 de las que se han vendido 2,002. 

2.J Las 3,i68 lincas de ambos cleros cuya venta se ha 
efectuado, fu'eroutasadaí en rs. vu . 11.488.740, y su remate 
ha producido un valor de rs. vn . l 'J.üj l /J80 parala amortiza
ción de la deuda pública. 

S." La renta anual de las fincas que pertenecieron al clero 
regular y secular, calculada al 3 por 100 de su tasación, as
cendía á rs . vn . 501,522:1a que corresponde en el dia á las 
lincas no vendidas es de rs. vn. 150,801, que unidas con el 
líquido produelo do los foros y censos, después de rebajadas 
las cargas, deja en poder del gobierno un total de rs. v n . 
277,025 para hacer frente á. las atenciones del cul lo, cualquie
ra que sea la determinación que se tome respecto á la devolu
ción de estos bienes. 

CIUDAD UODR1GO : c. con ayuut. y cab. del part. j ud . de 
su nombre , plaza fuerte de segundo orden fronteriza á Portu
gal (4 li1g.), silla episcopal, contaduría de reut. y adm. subal
terna de correos en lap rov .de Salamanca (lC), aud. terr. y 
c. g. deVallado!id(38). 

Situación y cuma. En la parle occidental de la l'eninsula, 
á la dist. que dejamos marcada de la raya de aquel reino, y á 
6 1/2 leg. do la plaza de Alraeida en el mismo , está asentada 
la c. objeto de este art. sobre una descollada eminencia al N. 
del r. Águeda , cuya falda baña , elevada unas 40 varas sobre 
el nivel de sus corrientes: goza de un temperamento benigno 
y saludable, siendo las enfermedades mas frecuentes las ter
cianas , adquiridas muchas veces por los cambios de tempe
ratura. 

iNTF.iiioií DEtA rom,ación y sus AFriiiiAS. La plaza de que 
nos ocupamos está dividida por 2 calles que la atraviesan de 
NO. á SO. y de E. á O . , ademas de otras vanas de menos im
portancia , á las cuales ciñe la muralla. Tan solo cuenta una 
plaza de figura irregular y 3 mas pequeñas. Los edificios ge' 
neralmoiite son de una mediana construcción , sobresaliendo 
como mas notables la cated. , la ruinosa capilla do Cerralbo, 
y la ig l . del ex conv. de San Agustín. Las calles están algo su
cias, y á ciertas horas se percibe un ambiente asaz desagrada
ble, por la costumbre de verter en determinados silios los es-
crementos y basuras. Ik-mos apuntado que la cated. es uno de 
los edificios que mas descuellan entre los que encierran los mu
ros de estaplaza y de ellos nos vemos obligados á dar una idea, 
aunque sucinta. Va hacia algunos años (jue la c. estaba cons
truida residiendo en ella elob. que se I ilutaba de Calabria, cuan
do se proyectó y empezó á levantar este templo en el sitio mas 
alto de la pob l . , entre las puertas del Iley y del l'ostigo de San 
Albín. Suplanta y asiento es en forma de cruz, y la obra de 
sillería bien labrada , de 3 naves sobre 8 pilares torales muy 
gruesos. Sus basas son de obra dórica y capiteles de obra corin
tia, formando las naves por lo alto 4 capillas, y el crucero de 
cinco cerraduras de diferentes formas. Para mayor claridad 
tiene dos órdenes de ventanas, las mas en la nave mayor, y 
la otras en las bajas ó colaterales. El crucero está rodeado 
por lo alto de corredores con dos grandes ventanas á los la
dos, encima de las puertas colaterales, y otra sobre el pórtico 
de la puerta principal. Conforme se sale se tropieza con los 
muros de la plaza, desde los que se registra toda la estension 
dé la torre llena de roturas, que hicieron las bombas arroja 
das por los franceses en el año ISIO. La capilla de Cerralbo, 
que se halla en un estado ruinoso, manifiesta desde luego el 
buen gusto de su fundador, el cardenal D. Francisco Pa
checo. 

Existe una casado beneficencia en grande abandono, por 
los escasos recursos con que cuenta para la sustentación y 
crianza de los niños espósitos, no asi el hospital civil en el 
que, á beneficio del interés que se toman sus cofrades ó her
manos , se asiste, con bastante solicitud y esmero á la huma
nidad doliente. Este edificio es de mucho gusto, de varias ór
denes de arquitectura y su i g l . no está muy deteriorada. 

La educación primaría se encuentra en esta c. en regular 
estado, en las dos únicas escuelas que tiene, una en lo inte
rior de la pobl. y otra en el arrabal de San Francisco. Ademas 
hay un seminario conciliar arreglado al nuevo plan de estu-
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dios, en el que se enseña teología y l i losolia, cuyos catedrá
ticos yalgunosalumnos de beca t/raíis, se costean con los fon
dos del establecimiento; por úít imo, á espensas do todos los 
pueblos del part. se sostiene una cátedra de latinidad , con
currida por diferentes jóvenes. 

Hay un teatro que se vendió, bastante deteriorado, á espal
das de la plaza principal, masen la actualidad se proyecta 
la construcción de otro de m is capacidad y al gusto moderno. 
Cuenta también con un liceo, cuyos socios son las personas 
mas notables y distinguidas de la plaza. 

Esta tiene 3 puertas, la de Sanúago, la Colada y del Con
de, la cual da comunicación al arrabal de San Francisco , de 
un número mayor ó cuasi doble de vec. de los que hay en el 
casco de la pobl . ; en aquel existe un conv. de monjas de Sta. 
Clara, y se encuentran arruinados los de Sto Domingo, la 
Trinidad, Sla. Cruz y San Francisco; vense ademas 2 parr.; 
entre la c. y el arrabal arriba mencionado hay un bonito pa
seo llamado la Alameda del campo de Toledo, porque el an
tiguo regimiento infantería de esle nombre lo compuso para 
losegercirios militares, é inmediato á él una vistosa fuente de 
agradables formas, cuyas aguas conducidas por un acueduc
to romano de 2 leg. de estension , son las mas preferidas y 
de las que mayor consumo hacen lodos sus hab. , pues aun
que hay otras 5 no muy dist. , son miradas aquellas con mas 
preferencia. 

Fuera de la puerta d j la Colada existe un magnífico puente 
cuya mitad de su coste ascendió á 733,830 rs. 17 mrs., de los 
cuales abonó la real Hacienda 200,000 rs. y los restantes 
los fondos públicos ; facilita la comunicación con otro arrabal 
que baña el Águeda, de grandes avenidas en tiempos lluviosos, 
pero de poco caudal en su curso ordinario; este r. cuando au
menta si:s aguas perjudica los humildes edificios del arrabal 
del puente, esponiéndolos á una inundación. 

For t i f i cac io í j . Las murallas que circuyen esta plaza son 
ant. en su coiistruccion y reparadas en distintas épocas, fa
bricadas de mamposteria , parte de sillería y tapial , habiendo 
un pedazo de argamasa del tiempo de los romanos en la cara 
del S. Se rebajaron por los años 1707 por el inteligente gober
nador , mariscal de campo, D. Pedro Horras, dejándolas á la 
altura de 9 varas; en 1710 se mejoraron sus delensas abra
zándolas con otros recintos, lográndose los fuegos mas rasan
tes y terminándolas á los bordes del r. por una muralla de O 
varas con un foso de 9 de ancho, llanqueándose mutuamente 
por ángulos salientes, por no haber permitido otra cosa las 
circunstancias de la localidad. 

El terraplén de la c. , con parte de las murallas que están 
sin é l , tiene de circuito 994 varas, con la perjudicial toleran
cia de haber muchas casas tan inmediatas, que solo dejan para 
las maniobras militares un pequeño espacio: 558 tiene de long. 
la plaza y 492 de la t . , pero la área total que termina la obra 
esterior y falsa braga, es de 800,000 varas superficiales cua
dradas ; comprende la catedral y otros edificios con un hospi
tal contiguo á la mural la; el almacén de pólvora hecho con 
toda precaución , está si l . á 1/4 de leg. de la plaza ; dentro de 
esta hay también un parque con sala de armas de construcción, 
moderna. En otro tiempo tuvo diferentes puertas de comuni
cación con el campo , mas en el dia solo quedan las mep.cio-
nadas en otro lugar de este artículo. 

Entrando por la puerta de l í Colada á la derecha ydcntro> 
de la muralla , se encuentra un cast. de tiempo de D. Enri
que I I de Castil la, dirigido por D. Gonzalo Arias Genízaro, 
gefe de ingenieros de aquel monarca; la inscripción grabada 
sobre su puerta declara la primera de estas dos circunstancias. 
Es una de las principales defensas en toda aquella dirección, 
asi como la batería del saludo que enfila el puente; estas obras 
son bastante ventajosas y sólidas, y con sus fuegos hacen de
masiado costosa la espugnacion de aquel fuerte. 

El término de esta ciudad confina al N . con Naval pera l ; E. 
con Guadapero; S. con el de Bodón, y O. con Carpió; en él se 
encuentran los cas., deh. y desp. que con sus dist. á la cap. 
son los siguientes: 

Caseríos. i.ko. 

Cantarranas 3/4 
Cantarranillas 3/4 
Casasola 1 

DEHESAS. i.eg. 

Cantarinas I/2 
Canlarranilla 11/2 
Matahisos 1 
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DEHESAS. 
Medias-fuentes 
Serradilla del Reconjo. 
Villoría 

ALQUERÍAS. 

Capilla de Sierra. 1 1/2 
Caridad 1/2 
Casa-blanca. . . . . l 
Casasolilla 3/4 
Fresno deHortaces.. . 1 
Gazapos 1 
Iban Rey 1/2 
Palomar 1/4 
Pedro-Pulgar 1/2 
Pedro-tello 1/í 
Ravida 11/2 
San Giraldo 1/2 
San Giraldillo 1/2 
San Juanejo 3/4 
San Miguel de Caldillas 11/2 
Serranos 1 
Valdecarros 1 
Valles 3/4 
Vicario 3 / i 
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DESPOBLADOS. 

Calzadas 1 
Campanillo 1/4 
Castellanos 1 
Conejera 3/4 
Corlecillos 1/4 
Chamoril'a 3/4 
Guiera y Ventosa.. . . 1 
Haceñuela 11/2 
Iteruelo 1 
Macarro 11/2 
Manco 11/4 
Mux 1/4 
Palomarejo 1/4 
Peronilla 1 
Porrilla , 11/4 
Razo (la) 3/4 
San Agustín el Viejo. . 1/4 
San Román 5/4 
Sierra de la Silla. . . . 5/4 
Soto 2 
Tejires 1/2 
Tejarejos 1/4 
Torrecilla 1/4 
Valverdejo 1/4 
Vallicos 5/4 

Atraviesa el espresado térm. el r. Águeda, sobre el que hay 
un puente magnifico en esta c . , y entran en aquel distintos 
regatos. Pásase por diferentes vados, que desde el valles has
ta el Pizarral 'se encuentran el de Canlarranas , el de los mo-
iinos de los Alisos, el del Puente, el de Barragan, el de Palo
mar, el del Oro y el del Carbonero. Tiene de notable este r. las 
muchas arenas de uro que arrastran sus corrientes. En la esta
ción de su mayor sequia se presentan varias cuadrillas, com
puestas de 12 individuos naturales de Montehermoso de Estre-
madura, quienes hacen grandes zanjas en los sitios para ellos 
ya conocidos, en los arenales del r. frente á Valdespino y Pa
lomar, recogen el escombro en cestos, tiran lo grueso , lavan 
lo menudo hasta la última depuración, que la hacen en cuen-
•cos de madera, quedándose el oro en el fondo, y á los lados 
<le aquellos, el que perciben y distinguen perfectamente al res
plandor del sol , que se presenta en pequeñas laminilas ó par
tículas ; comunmente corresponde á cada individuo 3 ó 4 adar
mes de este melal precioso que sale muy puro. El ter reno en 
las inmediaciones del punto que describimos, es de lo mejor de 
la prov. y el mas abundante tal vez en ganado vacuno, lanar y 
cabrio. Los caminos se encuentran en malísimo estado por 
efecto de la desigualdad del te r r . , y los principales conducen 
á la frontera de Portugal , sierra de Francia y Estremadura. 
La courespondencia se recibe tres veces en la semana la gene
ral, y como estafeta agregada ron administrador é interventor, 
se despacha en ella la de los pueblos limítrofes, prod. : tr igo, 
centeno y alguna cebada, vino bástanle inferior y mie l ; abun
da en pastos, y en sus buenas deh. se cria mucho ganado va
cuno , lanar y cabrio, ind. : ademas de los oficios y arles mas 
necesarios á una pobl. regular, hay 2 fáb. de curtidos y otras 
de tejidos inferiores. El comercio está circunscripto á la im
portación de algunos art. de primera necesidad, y á la venia 
de ganados y cereales. Ferias y mercados : todos los martes 
se celebra uno en esta plaza, bastante concurrido de las gentes 
•de los pueblos circunvecinos, que llevan á vender toda clase 
de frutas, mucha aceituna y otros ar f . : las ferias son 2 , una 
«e celebra en la segunda semana de cuaresma, y la otra el 
martes después de la Ascensión; los efectos que circulan son 
principalmente ganado vacuno, de cerda y caballar del país. 
fOBL.: 1,186 vec., 4,852 alm. cap. prod. : 4.596,140 rs. imp.: 
•78,990. El presupuesto municipal asciende á 68,077 r s . , y 
se cubre con los rendimientos délos propios de la deh. del 
Águeda y los del Pinar; los primeros consisten en 197 fan. de 
centeno , 'y los segundos en 52,000 rs. aunque esta cantidad es 
eventual, ademas de los impuestos al aguardiente, matadero, 
contraste y otros. 

Como complemento de este art. fijamos áj continuación dos 
estados que demuestran los ingresos que tuvo la contaduría 
de rentas de esta plaza en los años y meses á que se refieren, 
debiéndose tener presente la nota que hay al final de uno de 
d ios, que resuelve cualquier duda que pudiera originarse. 

TOMO V I . 
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Inarpesos por meses d e l os a ñ os i l o 

MESES. 

Enero... 
Febrero. 
Marzo... 
Abr i l . ... 
Mayo... . 
Junio... . 
Julio 
Agosto.. 
Setiem.. 
Octubre. 
Noviera. 
Diciem.. 

Total. 

1840. 

204033 8 
324840 29 
158640 
109456 19 
133420 1 
82818 19 
235669 18 
80773 6 
93005 28 
193996 15 
113331 27 
85978 32 

1875975 17 
I 

1841. 

199018 19 
98623 18 
101011 15 
431096 24 
158047 20 
172195 31 
210797 28 
138932 5 
113944 19 
262245 17 
145598 13 
117005 19 

2148517 24 

1842. 

185306 20 
189439 32 
233746 2 
203050 9 
130047 7 
159047 4 
136939 13 
141699 5 
72072 16 
126275 14 
144672 9 
114356 5 

1836258 

1843. 

168208 13 
189831 7 
41713 17 
169948 4 
125897 31 
142982 6 
128727 24 
145305 17 
93430 
103033 14 
291175 27 
92924 2 

1693783 31 

H i s t o r i a . Hánse encontrado en esta c, dos lápidas geográ
ficas que después de mencionar los años de potestad t r i b u n i 
cia y consular de Octaviano, espresan su objeto de mojona-
miento en estos términos: 

IMP. C/ESAR. AVG. 
PONTIF. MAXIM. 

TRIB. POTEST. X X V I I I 
COS. X I I I . PATEU. PATR. 

TÉRMINOS. AUGUST. 
ÍNTER. M1ROBRIG. VAL. UT. 

ET. BLETIS. VAL. 

Otras inscripciones ofrecen el mismo nombre de Mirobr iga 
con idénticos antecedentes topográficos, y probablemente se ha
l la en elias significada con aquel nombre la actual Ciudad-Ro
drigo como opino Masdeu; aunque Mayans fué de parecer de 
que esla reducción carecía de fundamento. Es grande indicio 
para ella haberse hallado aquí las lápidas sin que la doctrina 
geográfica lo repugne ; y admitida como parece ser la mas 
probable, el nombre de Mirobr iga que tuviera esta c. en 
aquellos tiempos, basta á elevar su origen mas allá de la edad 
histórica. Puede por él considerársela antigüedad velona; 
pero nada decirse de su historia hasta llegar á tiem jos 
muy recientes con relación á aquellos. Asegúrase que ha
llándose desierta, la repobló el conde D. Rodrigo Gonzaiez 
Girón , año 1102 llamándola de su nombre Ciudad-Rodrigo. 
Se erigió silla episcopal en ella, y fué una de las que se seña
laron por (sufragáneas del arzobispado de Santiago al erigirse 
esta metrópoli. (Mariana historia do España.) Se afirma que 
nuevamente arruinada Ciudad-Rodrigo , la reedificó D. Fer
nando I I de León en 1160. Consta por un documento auténtico 
haber sido este rey quien fundó y dotó el obispado de Ciu
dad-Rodrigo en 17 de jul io de 1165. Habia sido restaurada y 
repoblada por el mismo rey en 1104. El vecindario de Ledes-
ma se agravió y armó contra él porque habia comprado 
con su caudal aejuel territorio ; pero Fernando marchó contra 
ellos y les obligó á desistir del intento. En una acia auténtica 
del emperador Alfonso V I I á favor de la ig l . y obispado de 
Salamanca, aparece asistir sobrada razón á los salamanquinos 
para oponerse á que otro acudiera á repoblar á Ciudad-Rodri
go, habiéndola comprado ellos anles descargada de todo pe
cho. En 1179 D. Alonso , rey de los portugueses , llevando á 
mal á Fernando la reedificación de Ciudad-Rodrigo, que consi
deraba destinada á la tala de sus estados , envió contra ella á 
su hijo D. Sancho al frente de un numeroso ejército'. Cono
ciendo el leonés cuanto se disminuirían sus fuerzas si perdia 
esta c , salió con parte de su gente al encuentro de los portu
gueses para vencerlos cerca de un lugar llamado Arraganal. 
Declaróse esta c. á favor de D. Femando I I I en 1229, mientras 
que otras se manifestaban por las infantas Sancha yDulc ia . 
Celebráronse en Ciudad-Rodrigo las bodas de los reyes de 
Castilla y de Aragón ano 1328. En 20 de marzo de 1352 tu
vieron una entrevista en la misma c. el rey de Portugal y Don 
Pedro de Castilla: consiguió aquel que este perdonase á Don 
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Enrique. Ciudad-Rodrigo fué una de las pobl. de que el rey 
de Portugal se apoderó en 1369, haciendo guerra con los de 
Aragón y Navarra al castellano. Puso buena guarnición en 
esta plaza, que desde ella trabajaba las frontera». El rey Don 
Enrique de Castilla para remediar estos males y reducir la c. 
á su servicio, la sitió á principios del año 1370 : estaba bien 
prevenida; los portugueses la defendieron con el mayor valor, 
y viendo que duraba el sitio, cejó á la dureza del invierno; se 
retiró á Medina del Campo á esperar mejor estación. Ciudad-
Kodrigo fué cedida en dote por el rey de Castilla á D." Leonor, 
cuyo casamiento con el rey de Portugal se estipuló en la paz 
hecha entre estos reyes, año 1371. De Ciudad-Rodrigo salió en 
1385 un formidable ejército castellano contra Portugal; y ala 
misma ese retiró el rey de Castilla en el mismoaño, no habien
do podido tomar plaza alguna: celebró consejo ile guerra, y si
guiéndose el dictamen de los mas arrojados, volvieron á invadir 
este reino, lo que se verificó entonces con mejor éxito. Estaba 
en Ciudad-Rodrigo el reyjde Castilla para acudir á la guerra que 
se hacia contra ios infantes de Aragón, cuando se presentó el 
fenómeno que refieren Mariana y otros historiadores, diciendo 
haberse visto una gran llama que duró algún tiempo y con
cluyó con un terrible estruendo, oido á la distancia de 
mas de 30 millas (dia 5 de enero de 1433.) De esta ciu
dad salió el duque de Osuna con un crecido ejército, dia 
23 de jul io de 1661, para hacer la guerra en Portugal; y á 
la misma se retiró en 1664,desesperado, habiendo sido vencido 
en el sitio de Castel Rodrigo por las tropas portuguesas que 
mandaba JacoboMagalhaes. Ciudad-Rodrigo tomó parte desdo 
luego en la heroica lucha contra la dominación francesa, en la 
que fué una de las pobl. españolas que mas se distinguieron. 
Ocupa lugar tan eminente cu la historia de aquella época, que 
no cabe piescindir.de dar alguna mayor estension á la relación 
de los acontecimientos en que hubo de figurar entonces. En 1808 
suministró armas y pertrechos militares; y D. Luis Martínez de 
Ariza su gobernador, murió al furordeun tumulto promovido 
por la voz de que tenia grande amistad y favor con el príncipe 
de la Paz. En 1809 sirvió de refugio diferentes veces á D. Juan 
MartinDiez, conocido por el Empecinado, viéndose acosado por 
los franceses. Delante de Ciudad-Rodrigo se presentó en 2 de 
marzo de 1809 el general francés Lapisse, tratando de sorpren
derla ; mas el aviso de buenos españoles y la diligencia del ge-
fe inglés Sir Roberto Wilson, que solia permanecer en ella ó á 
sus inmediaciones, desconcertaron suplan y aun le incomoda
ron en sus mismos reales. Fué tanto lo que cundió por toda 
la tierra de Ciudad-Rodrigo la insurrección de los paisa
nos contra los franceses, que este general creyó no poder 
cumpl i r las órdenes de Napoleón para pasará Portugal. El 
famoso guerrillero español D. Julián Sánchez, que mandaba 
uiios400 caballos, hizo laguorra por las inmediaciones de estac. 
En 1810, conociendo los franceses cuan importante les era to
marla para invadir el Portugal, trataron de apoderarse de ella: 
constaba á la sazón de unos 5,000 hab.: ascendía su guarnición 
á 5,498 hombres, incluso el cuerpo de urbanos: D. Julián 
Sánchez se encerró también en la plaza con 240 gmetes, é hizo 
el servicio de salidas. Era gobernador D. Andrés Pérez de 
Herrasti, militar antiguo, de venerable aspecto, honrado y de 
gran bizarría. Confiaban ademas los defensores en el apoyo 
de lord Woll ington, cuyo cuartel general estaba en Viseo, y so 
adelantó después á Celórico. En 25 de abril aparecieron los 
franceses por la via de Valdecarros, y fijaron sus estancias 
desde el cerro de Malahijos, hasta la Casablanca. Descubrié
ronse igualmente gruesas partidas por el camino de Zamarra, 
y continuando en acudir hasta junio tropas de todos lados, lle
gáronse á juntar mas de 50,000 hombres. Por demás hubiera 
sido emplear tal enjambre de soldados contra la sola y débil 
plaza de Ciudad-Rodrigo, si no hubiese estado cerca el ejército 
anglo-portugues. El 6." cuerpo francés tenia el inmediato 
car^o de ceñir la plaza: situóse el 8." en San Felices y su ve
cindad, y se estendió la caballería por ambas orillas del 
Águeda. Pasóse el mes de mayo en escaramuzas y choques, 
distinguiéndose varios oficiales, y sobre todos D. Julián San 
chez. Maravillóse do las buenas disposiciones y valor de este 
el comandante do la brigada británica Crawfurd, que des
de Gallegos habia pasado á Ciudad-Rodrigo á conferenciar 
«son el gobernador. ;Era el 17 de mayo, y el ingles re
gresaba á su campo acompañado de Sánchez, cuando se 

• agolpó contra ellos un cuerpo de franceses. Juzgaba Crawfurd, 
I prudente retroceder á la plaza , mas D. Julián, conociendo el 
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terreno le disuadió de tal pensamiento , y acometiendo á los 
lraucese-s, los ahuyentó y llevó salvo ú sus cuarteles al general 
inglés. En el tiempo que estuvieron los franceses delante de 
Ciudad-Rodrigo, intimaron varias veces la rendición. Los fran
ceses, después de haber echado 2 puentes de comunicación en
tre ambas orillas y completado los aprestos, avivaron los tra-
bajosdel sitio al principiar junio. En el dia 6 verificaron los cer
cados una salida , mandada por el valiente oíicial D. Luis Mi-
nayo, que causó bastante daíio á los sitiadores: estos hicieron 
hoyos en las huertas llamadas de Samaniego, en donde escon
dían sus tiradores incomodando con sus fuegos á las avanza
das españolas ; 400 hombres de la compañía de cazadores y el 
batallón de voluntarios de Av i la , capitaneados por el entendi
do y valeroso ol ic ialD. Antonio Vicente Fernandez , se seña
laron en los muchos reencuentros que hubo , sostenidos siem
pre con gloria por los españoles/Teniendo ya los franceses el 
22 muy adelantadas sus lineas sin que pudiese ya maniobrar 
la caballería , resolvióse queD. Julián Sánchez saliese del re
cinto con sus lanceros , y se uniese á D. Martin de la Carrera. 
Egecutóse la operación con intrepidez y el denodado Sánchez 
á la cabeza de los suyos, dirigiéndose á las 11 de la noche pol
la deh de Marti-Hernando, forzó 3 lineas francesas con que se 
encontró , y matando y atrepellando , logró gallardamente su 
intento. Acometiéronlos sitiadores en la noche del 23 el arra
bal de San Francisco, y particularmente los conv. de Santo 
Domingo y Santa Clara ; pero fueron rechazados. Lo misino 
practicaron contra el arrabal del Puente, si bien tuvieron 
igual ó semejante suceso. No fueron estos sin embargo mas 
que simulados ataques. Apareció como verdadero el que die
ron contra el conv. de Sta. Cruz.' Cercáronle de noche por to
dos lados , escalaron las tapias de su frente , y quemando la 
puerta pr incipal , se metieron en la i g l . , á cuyas paredes apli
caron camisas embreadas. Pensaron en seguida asaltar el cuer
po del edificio en donde se alojaba la tropa que guarnecía el 
puesto y que constaba de 100 soldados á las órdenes de los ca
pitanes D. Ildefonso Prieto y D. Ángel Castellanos. Los de
fensores repelieron diversas acometidas , y habiendo de ante
mano con maña practicado una cortadura en la escalera de 
subida, al trepar por ella con esfuerzo los granaderos france
ses quitaron los españoles unos tablones que cubrían latrampa 
y cayeron los acometedores precipitados en lo profundo , en 
donde perecieron miserablemente juntos con un brioso oficial 
que los capitaneaba, el sable en una mano y en la otra una ha
cha de viento encendida. Duró la pelea cerca de 3 horas, f i r 
mes los españoles, aunque rodeados de franceses y casi cha
muscados con las llamas que consumían la ig l . contigua. Re
celosos los franceses -on lo acaecido en la escaler. , no osaban 
penetrar dentro; y al fin , fatigados de tal portia, y espuestos 
también al fuego continuo de la plaza, se retiraron dejando el 
terr. bañado en sangre. Ocupados los franceses hasta ahora en 
los ataques esteriores y en sus preparativos contna la plaza, 
molestados asi mismo y continuamente por los sitiados y pre
venidos á veces en sus tentativas, no linhian aun establecido 
sus baterías de brecha. Atrasó también las operaciones el ha
berse retardado la llegada de la artillería gruesa, detenida en 
su viage á causadel tiempo que lluviosísimo puso intransita
bles los caminos. Por fin, dispuestos ya los franceses, descu
brieron el 25 de junio 7 baterías de brecha, coronadas de 46 
cañones, morteros y obuses, que con gran furia empezaron 
á disparar contraía c. Se cstendia la linea enemiga desde el 
Teso de San Francisco hasta el jardín de Samaniego. Res
pondió la plaza con no menor braveza, acudiendo en ayuda 
de la tropa el vecindario sin distinción de clase, edad ni sexo. 
Entre las mujeres sobresalió una del pueblo llamada Lorenza, 
herida dos veces, y hasta dos ciegos guiado uno por su perro, 
se emplearon en activos y útiles trabajos. Los franceses dir i 
gieron el primer dia sus fuegos contra la o. para aterrarla, y 
empezaron el 26 á batir en brecha el torreón del Rey, que del 
todo quedó derribado en la mañana siguiente. Hiciéronles los 
españoles por su parte gran estrago, bien manejada su artille
ría, cuyo gefe era el brigadier D. Francisco Ruiz Gómez. El 
28 intimó de nuevo el mariscal Noy , la rendición de la plaza, 
y habiendo ya entonces llegado al campo francés el mariscal 
Massena, que antes habla pasado por Madrid á visitar á José, 
hízose á su nombre dicha intimación , honoríüca s i , aunque 
amenazadora. Contestó dignamente Herrasti diciendo entre 
otras cosas : «después de 4y años que llevo de servicios, sé las 
leyes déla guerra y mis deberes militares Ciudad-Rodrigo 
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no se halla en estado de capitular». Sin embargo, imaginán
dose el oficial parlamentario que parle de la confianza iiei go
bernador pendía de la esperanza de que le soeorriese Lord 
Welington, propúsole entonces de palabra despachar á lo'.; 
reales ingleses un correo, por cuyo medio se cerciorase cuál 
era el intento ilel general aliado. Convino Herrasti, mas Ney 
sin cumplir lo ofrecido por su parlamentario, renovó el fuego 
y adelantó sus trabajos hasta 60 toesas de la plaza. Descon
tento el general Massena con el modo adoptado para el ataque, 
mejoróle y trazó dos ramales nuevos hacia el glacis, y en 
frente déla poterna del rey , rematándolos en la contraescarpa 
del loso de la falsabraga. Desde all i socavaron sus soldados 
unas minas para volar el terreno y dar proporción mas aco
modada al pie. de la brecha. Contuviéronlos algún tanto los 
españoles, y los ingenieros, bien dirigidos por el teniente co
ronel D. Nicolás Verdejo, abrieron una zanja y practicaron 
otros oportunos trabajos, contrarrestando al mismo tiempo 
la plaza con todo género de proyectiles los esfuerzos de los 
franceses. En el intermedio, acometieron estos en vano repe • 
tidas veces el arrabal de San Francisco; constantemente re
chazados, solo le ocuparon en 3 jul io en que los cercados 
para reforzarlos costados de la brecha, le hablan ya eva
cuado. El gobernador, siempre diligente, velaba por todas 
partes, y el 5 ideó una salida á cargo de los capitanes D. Mi 
guel Guzman y D. José Robledo, cuyas resultas fueron glo
riosas. Empezaron los españoles su acometida por el arrabal 
del puente, y después corriéndose al de Santo Domingo sor
prendieron á los franceses, les mataron gente y destruyeron 
muchos de sus trabajos. Con esto enardecidos los españoles, 
cada dia se empeñaban mas en la defensa. Sustentábales tam
bién aun la esperanza de que viniese en su socorro el ejército 
inglés, no pudiendo comprender que los gefes de este, tan 
numeroso y tan inmediato, dejasen á sangre fria caer en po
der de los franceses plaza que se sostenia con tan honroso 
denuedo. Salió no obstante fallida esta esperanza. Las baterías 
francesas crecieron grandemente y el 8 algunas de ellas enfi
laban ya las obras españolas. La brecha, abierta en la falsa
braga y en la muralla alta de la plaza, ensanchóse hasta 
20 toesas, con lo que, y noticioso el gobernador de que los 
ingleses en vez de aproximarse se alejaban, resolvió en el l o 
capitular, de acuerdo con todas las autoridades. A la sazón 
preparábanse los franceses á dar el asalto y tres de sus sol
dados arrojadamente se habian ya encaramado para tantear 
la brecha, linarbolada por los españoles bandera blanca, salló 
de la plaza un oficial parlamentario, quien encontrándose 
con el mariscal Ney , volvió luego con encargo de este para 
que se presentase el gobernador en persona á tratar de la ca
pitulación. Condescendió en ello Herrasti, y Ney recibiéndole 
bien y elogiando su defensa, añadió que era escusado esten
der por escrito la capitulación , pues desde luego la concedía 
amplia y honorífica, quedando la guarnición prisionera de 
guerra. El mariscal Ney dio su palabra en fe de que cum-
f/liria lo pactado , y según la noticia que del sitio escribió el 
mismo Herrasti, llevóse á efecto con puntualidad. Fueron sin 
embargo tratados rigorosamente los individuos de la junta, 
encarcelados con ignominia, llevados á pie á Salamanca y 
trasladados después á Francia. En este asedio quedaron de los 
españoles fuera de combate, 1,400 soldados; del pueblo unos 
100. Perdieron por lo menos 3,000 los franceses. Massena 
encomió la defensa pintándola como de las mas porfia
das. «No hay idea (decía en su relación) del estado á que 
está reducida la plaza de Ciudad-Rodrigo, todo yace por 
tierra y destruido , ni una sola casa ha quedado intacta.» 

En agosto de 1811 trató Wellington de rendir por hambrea 
Ciudad Rodrigo, escasa de vituallas. Con este objeto y persua
dido del triunfo, á no ser que acudiese al socorro gran golpe 
de gente, formó una linea, que, desde el Azava inferior se 
prolongaba porel Carpió, Espejo y el Bodón á Fuenleguinaldo. 
Dorsenne y Marmont se convinaron para socorrerla. Juntá
ronse al efecto en Tamames á 22 de setiembre, reuniendo unos 
«0,000 hombres, 6,000 de caballería, con gran número do 
cañones. Próximos los franceses, no hizo lord AVeilington 
ademan alguno de impedir la introducción do socorros en la 
plaza, y solo aguardó á los franceses en la posición que ocu
paba. Éstos lo atacaron el 25. El 27 hubo otra acción; pero 
no fueron de grande importancia, perdiendo entre las dos ac
ciones unos 260 hombres cada liarte. Separados los dos ge
nerales franceses, y habiéndose retirado Dorsenne hacia Sa 
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iíim.iiic.i V Víillfiiloliil, y Marmonl ¡\ l í f fM de Plnscncia, en- i 
menzú entonces Wellirijtton los preparalivog (|ue exigía la i 
foininlizacion ilel silio. Snealian los franceses de Ciml.ul Ro
drigo á pastar su ganndo fuera, y deseoso D. Julián Sánchez 
de cogerle, armó el 15 de octuiíre, una celada con 360 in-
fanles y t30 gineles, en amba»orillas del Águeda corriente 
ahajo. A la sazón que aerehahan los de Sánchez, y se pre
paraban á la sorpresa, salió de la plaza á hacer un recono-
eimienlo con 12 caballos el gobernador francés Renand, y 
emparejando parte de Io.í emboscados con él y su escolta, 
apoderáronse de su persona por la Izq. del r., al paso que por 
la der. apresaron los otros unas 509 reses de ganado vacuno 
y cabrio. Desesperábase Rcnaud por su infortunio, y D. Ju
lián, tratando de consolarle, le (lió una celia acompañada de 
música. A fines de noviembre de 1811 ¡untó Wellington en 
Almeida el correspondiente parque de artillería, y continuó 
los demás preparativos para la loma déla ciudad. En 8 de 
enero de 1812 principió el sitio formal. Los franceses, du-
r.'nlc su permanencia en Ciudad-Rodrigo, repararon los da
ños causados en el cerco de 1810. Fortalecieron los principales 
edilicios del arrabal y el convento de Sta. Cruz, levantaron 
igualmente en el cerro ó teso de San Francisco un reducto 
que apellidaron de Renaud.en memoria del malhadado gober
nador de aquel nombre cogido por D. Julián Sánchez. Ocupa
ron los ingleses esta obra en la misma noche del 8 al 9. Por 
allí dirigieron los trabajos, siguiendo el mismo camino que 
habían lomado los franceses en el anterior cerco. Establecie
ron los sitiadores la primera paralela en el mencionado teso, 
y plantaron tres baterías de á once piezas cada una. Rompie
ron el 14 el fuego, y abriendo los aproches, íormaron la se
gunda paralela á (iO toesas de la plaza. Favoreció el progreso 
la toma del convenio de Sta. Cruz que el general Graliam ve-
riíicó el 13, con lo cual se vio protegida la brecha de los si
tiadores. Sucedió otro tanto respecto á la izq. , habiéndose 
enseñoreado los aliados en la noche del 14, del convento de 
San Francisco, en el arrabal. Continuaron los ingleses com
pletando del 15 al 19 la segunda paralela, y sus comunicacio
nes, y no descuidaron adelantar la zapa hasta la cresta del 
glacis. Entre tanto habla previsto Wellington que tal vez con
vendría antes que se concluyeran debidamente los trabajos 
dar el asalto; por lo que recibiendo de los ingenieros segu
ridad de que era posible abrir brecha solo con los fuegos de 
las baterías dé la primera paralela, ordenó que se pusiese en 
ello todo el conato. Asi se hizo, y en la tarde del 19 hallóse 
ya aportillado el muro de la falsabraga y el del cuerpo de la 
plaza. Ademas de la brecha principal, practicóse otra mas 
á la izq. de los aliados por medio de una nueva batería, plan 
teada en el declive que va desde el cerro al convento de San 
Francisco. Hasta entonces hablan procurado los sitiados re
tardar las operaciones del inglés, y el l i hicieron una 
salida en la que le causaron daño. Sin embargo, ni estas 
tentativas, ni otros arbitrios fueron parte á impedir que lle
gase el momento críticodel asalto. Dispúsolo Wellington, des
echada que fué por el gobernador francés la propuesta de ren
dirse, y aceleróle en consecuencia de tristes nuevas que empe
zaba á recibir de Valencia, como también por reunir tropas en 
Valladolid el mariscal Mannont, quien desde Toledo y Tala-
vera habla llegado en los primeros días de enero, á aquella 
c. con parte de su ejército en busca de víveres- y sospechando 
que los ingleses iban á poner sitio á Ciudad-Rodrigo. Por tan
to, el mismo dia 19, en que se abrieron las brechas, deter
minó Wellington que al cerrar la noche se asaltase biplaza. 
Destinó al efecto cinco columnas, la quinta de ellas á las ór
denes del general Pack, estaba encargada de hacer un ataque 
falso por taparle meridional: debía la cuarta, guiada por Cra-
wfu rd , embestir la brecha pequeña y cubrir la izq. del aco
metimiento de la mas principal, cuyo asalto se habla reser
vado á las tres columnas restantes bajo el general Picton. 
Diose principio á la empresa arrostrando los anglo-portugue
ses con serenidad los mayores peligros y superando obstá
culos. Se defendieron los franceses con denuedo; mas suce
diendo bien los diversos ataques, aflojaron y perdieron los 
aliados, al cabo de media hora, estenderse á lo largo délas 
murallas , y enseñorearse de la plaza. Cayeron prisioneros 
1,709 franceses y el comandante Barrié, que hacia de gober
nador; los demás hasta 2,000 que componían la guarnición, 
hablan perecido en la defensa. Conservaron los aliados al en
trar en la c. buen orden: su pérdida ascendió al todo á 1,300 
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hombres: éntrelos muertos contáronse desgraeindamentelos 
generdes Maekinson y Crawfurd. Entregó lord Wellington la 
plaza en manos de D. Francisco Javier Castaños, y las cortes 
decretaron las debidas gracias al ejército anglo-portugues, y 
concedieron al general en gefe la grandeza de España, bajo el 
título de duque de. Ciudad-Rodrigo. También el gobierno y 
parlamento británico dispensaron honores y pensiones, m-de-
nando ademas que se erigiese un monumento en memoria del 
valiente y malhadado general Crawfurd. 

En abril de 1812 trató de recuperar á Ciudad-Rodrigo el 
mariscal francés Marmont aprovechando la ocasión de no 
haber mas tropas por esla parte, (pie algunas partidas y la 
gente de D. Carlos de España junto con el regimiento inglés 
primero de Inisares. Con este objeto partió Marmou de Sala
manca asistido de 20,000 hombres entre ellos 1,200 de caba
llería. Intimó en vanóla rendición á la plaza, desde cuyo 
punto, no bien hubo apostado una división de bloqueo, se 
enderezó á Almeida. Sabida la toma de liadajoz, levantó el 
bloqueo en 16 del mismo mes y se replegó á Salamanca. 

El escudo de armas de Ciudad-Rodrigo, óslenla tres co
lumnas con las letras C. R. y encima una O. sigiiílicando el 
nombre de la ciudad. 

Es patria del ilustre prelado D. Francisco de Pacheco, arz. 
de Burgos y cardenal de la S. R. I . , famoso por las impor
tantes comisiones que desempeñó en tiempo de Felipe I I , del 
célebre poeta D. Pedro de Castillejo, del P. M. F'r. Diego 
González distinguido poeta del siglo X V I I I , de los valientes 
Pachecos, de Fernando de Chaves, de Diego Centeno, de 
D. Cristóbal García Guil len, autor de muchas obras teoló
gicas , de D. Diego de Covarrubias, que asistió al concilio de 
Trento , v de D. Francisco Guillen del Águila. 

CIUDAD RODRIGO (obisp. de) : en laprov. de Salamanca, 
sufragáneo del arz. de Santiago. Tiene de ostensión esta dióc. 
17 leg. de E. á O. y 15 de N. á S. : conlina por el N. con el 
arz. de Braga ; E. obisp. de Salamanca ; S. con el de Coria, y 
O. con el de Eamego. 

Los Sres. obispos de esta dióc. poseían todo el térm. de 
Sepúlveda y la deh. denominada San Pedro de la Mata , sit. 
en el de la v. de Lumbrales, y tenían el señorío jur isd. de 
dicha v. y de las de Bermellar, Redonda ; Sepúlveda y Mon-
sagro; como tales nombraban los ayunt. anuales á propuesta 
que le hacían los ayunt. salientes, prestando los alcaldes el 
juramento en manos del prelado ó en quien él delegaba sus 
facultades. Ademas tenia el derecho de nombrar un alcalde 
mayor ó corregidor para la v. de Lumbrales, reservándose 
las atribuciones judiciales de la misma y de las de Redondo 
y Bermellar, presidiendo en los 3 puebl. los ayunt. cuando 
concurría á las sesiones. Teman también los Sres. obispos 
la facultad de nombrar un escribano en Lumbrales, como 
así mismo alcaide de cárcel; con tales atribuciones siguieron 
hasta que en 1812, porta nueva forma de gobierno que se 
introdujo en la nación, les fueron quitadas aquellas prero-
gativas, haciéndose el nombramiento de ayunt. y alcaldes 
por el método prefijado en la ley fundamental. 

En los primeros tiempos de la fundación de esta igb, esto 
es , en el ano de 1175 , en que el papa Alejandro I I I ratifi
có y confirmó la erección de este obispado, no hubo mas 
canónigos que 12 , los cuales vivían en comunidad con el; 
prelado , y profesaban la regla de San Benito; mas habiendo 
crecido las rentas la5 dividieron entre sí , dando una parte ai 
oh. y dejaron la vida común y regla que guardaban, aunque 
no el instituto antiguo de juntarse en la ígl . para celebrar los 
oficios divinos. Eligieron 6 dignidades, á saber: deán , chan
tre , 2 arcedianos, uno de Sobogal y otro de Camaces, maes
tre-escuela y tesorero; posferíorraenle se elevó á dignidad de 
arcediano de Ciudad-Rodrigo, una délas 18 conongias que 
tiene esta ig l . Tuvo también 11 racioneros, 22 capellanes, 2 
curas, 6 sacristanes y un llamado mayor ; en la actualidad el 
número de raciones están reducidas áS y las medias-raciones 
á 4 ; el de capellanes á 2 mayores, 12 menores, un sacristán 
mayor y 6 menores: las dignidades y canongias son las 
mismas. 

Aunque no tiene esta dióc. parte alguna segregada, esta en
clavado en su terr. el pueblo de Sahelíces el Chico veré nu lms 
de la abadía Benedictina de Salamanca y los de Elxasy Navas 
Frías, cuyos curatos provee el consejo de las órdenes como per
tenecientes á la de Alcántara. 

A la prov. civi l de Salamanca pertenece toda esta d ióc, es 



CIU 
(•epto las 6 v. de San Martin de Trevejo, Elxas, Vil lamiel, 
Trevijo, Robledilla y Descarga-María que son de lasdeCáceres. 
Comprende 84 parr. matrices y 12 hijuelas ó anejos, servidas 
por ios respectivos párrocos de las principales, y se proveen 
por concurso sinodal. La mayor parte de los conv. de esta 

Como datos curiosos que serán del agrado de nuestros lec
tores, insertamos los siguientes que hemos adquir ido, ter
minando con el estado general del obispado. 

R e l a c i ó n i l e las p i l a s y i c c i n o s q u c j h a l i i a m e a t o 
o b i s p a d o en e l a ñ o «le ] 5 H ? . 

PILAS. VECINOS. 
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Ciudad-líodrigo 8 
Campo de Carnuces 15 
Campo de Yeltes U 
Campo de Agadones 21 
Campo de Arganao 12 

l,88.t 
3,890 
1,227 
3,431 
2,287 

67 12,718 

dióc. han sido arruinados en diferentes ocasiones por las varias 
vicisitudes de las guerras, y entre ellos se citaba como edil i-
cio notable el (pie en la eab. de la misma leniaii los Agustinos 
cuya ig l . era de un mérito estraurdinario. 

I t e s u m c n fie l a p o b l n c i o u <lc esta d i ó c . sesfun e l 
censo <lel a ñ o ! ' < > ! ) . 

Pueblos so 
Parroquias 97 
n .,, i Religiosos... 10» 
Conventos } „ >•"• . . 1 

l Religiosas... 5 / 
Xúm. de ecle-(Seculares' { Benéné'iados'.'.'.' 

s i á s t i c o s . . . . ^ , . , / R e l i g i o s o s 
' D (Religiosas 
I Varones / So!tl'!',)s 12335. 

. \úm.der ie lesParo"cs- - lCasados 7203/ 
legos l o — . w l . . (Solteras 1 1 4 i 6 | 

,HembraS- Í Casadas 7297} 

15 

8ü > 
162 / 
.•¡08 , 
l í l / 

248 

449 

19098 

18743 

Total general de almas 39038 

PUEBLOS. 

Abusejo 
Agallas 
Villarejo 
A¡gal 
Alameda 
Alamedilla 
Al ha de Yeltes 
Albergueria de Argañan 
Aldea del Obispo. . . . 
Castillejo de Dos casas. 
Aldehuela de Yeltes. . 
Atalaya 
Fradamora 
Bañovares 
Barba de Puerco. . . . 
Bermellar 
lioada 
Roadilla y su anejo. . . 
Santa Olalla 
Bodón 
Hogajo 
Bouza 
Cabrillas. . . . . . . . 
Carpió de Azaba y su 
anejo Fonseca 
Casillas de Flores . . . 

Castillo de Martin Viejo 
Castrazo 
Cerralvo 

AinoCACION 

DE 

LAS IGLESIAS. 

Ciudad-Rodrigo. 

Dios le guarde. . . 
Su anejo Tenebran. 
Descarga Mar ia . . . 
Eljas. 
Encinas 
Espeja 

Totales. . 

Asunción de N. S. 
S. Pedro Advincula 
Sto. Dom." deGnz 
Sta. Maria Magdal 
Santiago el Mayor 

I d . 
San Gregorio papa. 
San José. 
San Sebastian mr 
San Cristóbal. 
La Purma.Concep 
La Ap.deS. Miguel 
N. S. de las Nieves 
San Pedro Apóstol. 
San Sebastian mr. 
Sta. Maria Magdal. 
La Asunción. 
Visitación de N. S. 
Sta. Eulalia. 
San Lorenzo. 
N .S . del Peral. 
N. S. de la Oliva. 
N. S. de la Concep. 
La Asunción. 
San Juan. 
San Mauro abad. 
San Juan Ante Por-

tam Latinam. 
San Juan Bautista. 
N. S. del Rosario. 
La Asunción. 
N. S. del Socorro. 
San Pedro Apóstol. 
San Isidro. 
San Juan Bautista. 
San Andrés Apost. 
San Cristóbal. 
Sta. Marina. 
San Blas. 
La Asunción. 
San Ceferino papa. 
San Julián ob. 
La Asunción. 

Id . 
San Luis papa. 

PROVINCIAS 

Salamanca 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id. 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 

Cáccres. 
Id . 

Salamanca 
Id . 

CONVENTOS 
cuyas igl. M i l i 

41 

20 

36 

CATEGORÍA 
DE LOS CURATOS. 

14 
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PUEBLOS. 

Suma anterior. 

advocación 

he 

las iglesias. 

PROVINCIAS 

San Marcos Evang. 
San Juan Bautista. 
San Cayetano. 
La lnv . (IcS.Esteb. 

Id 
La Asunción. 

I d . 
Santiago Apóstol. 
San Marcos Evang 
N . S. de las Nieves 
San Miguel Arcang 
San Pedro Apóstol. 
San Silvestre. 
San Sebastian. 
La Asunción. 
Sla. Maria Magdal. 
La Asunción. 

Id. 
Santiago el Mayor. 
San Blas. 
San Mart in. 
San .tullan. 
San Bartolomé. 
San Jnan Bautista. 
N. S. de la Antigua 
Asunción de N. S. 
Santiago Aposto!. 
San Miguel. 

Id. 
San Silverio. 
San Alanasin. 
Santa Catalina. 
La degollación de 

S. .luán Bautista. 
San Martin. 
San Cristohal. 
La Asunción. 

i d . 
Id . 

San Martin. 
Espíritu Santo. 
San Miguel. 
San Benilo. 
San Pedro. 

1(1. 

S8 

N. S. de la Vega. 
Santa Catalina. 
San Lorenzo. 
Slo. Uom." de Guz. 
Santiago Apóstol. 
San Juan Bautista. 
Sta. Maria Magdal. 
San Agustín. 
San Juan Bautista. 

Id. 
Santa Columba. 
San Ceíerino. 
San Pedro. 
La Asunción. 

Salamanca 
Id. 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
i d . 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
1.1. 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

i d . 
Id . 
I d . 
I d . 

Id . 
I d . 
Id . 
I d . 

Cáeeres. 
Sal.'unnnca 
Careros. 

Salamanca 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Cácores. 
Id . 
Id . 

Salamanca 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 

CONVKNTfs 
as igl. estiin 

11 se 13 

C VIT.GORIA J)E LOS 
C ' T . A T O S . 

94 

1 
/. 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 
| 
2 
1 

4 
1 
1 
3 
1 
» 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

U 

Fregeneda 
Fuente Gninaldo. . . . 
Fuente Roble de Abajo. 
Fuente de S. Esteban y 
MianejoCampo-cerrado. 
Fuentes de Osuro. . . 
Fuente Liante. . . . 
Gallegos 
Guadapero 
liorguijuela y su. . . . 
anejo Cepedosa . . . . 
Inojosa de Duero. . . . 
Ituero de Azaba. . . . 
Su anejo Campillo de id. 
Lumbrales 
Maíllo 
Manzano 
Marliago 
Mantillan 
Su anejo Serranillo. . . 
Martin del Rio 
Monsagro 
Moras-verdes 
Navas-lrias 
Olmedo 
Pastores . . . . . . . 
Payo 
Pedro Toro 
Su anejo San Miguel de 

Cald'illas • . . 
Peíiaparda 
Puebla de Azaba y su . 
anejo Caslillo de id . . 

Puebla de Yeltes. . . . 
Redonda 
Retistillo 
Robleda 
BobUl i l lo 
S. Fel ices de los Gallegos 
S. Marlin de Trevejo. 
Santi Espíritus. . . . 
Su anejo Bocacara. . 
Saelices el chico . . . 
Sango 
Sepulcro-Ilario. . . . 
Sepúlveda es anejo de 

Caslraz 
Serradilladel Arroyo. . 
Serradüla del Llano . . 
Sexrairo 
Sobradillo 
Trevejo 
Villamiel 
Vil lar de Ciervo . . . . 
Vil lar de la Yegua. . . 
Vil lar de Puerco. . . . 
Su anejo Barquilla . . . 
Villas-Rubias 
Villavieja 
Zamarra 

Total. 
NOTA No se liare mención do este eslado de todas las capellanías de patronato particular y de familia por.|ue , l l u c n < ^ í 

ellas se han aplicado á los parientes, con arreglo á la ley relativa á ellas; otras se están en la actualidad y otras fueron venuiu 
sus fincas en los años de 1804 V 1805. , o„:nn|.|0 

OTRA. Varias de las sacristías de las que van mencionadas en este estado, eran benéficas y estaban agregadas al se.ml"'"d 
conciliar de esta ciudad, las cuales se especificaron con toda individualidad en el estado o nola que se remitió al Gouieruu 
S. M.al evacuar el informe sobre seminario. 



CIÜ 
CIUDAD-RODRIGO: part. j ud . ilcnscenso en la prov. de 

Salamanca, dioc. del nombre del par t . , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid. Se compone de una c., 70 v. , pueblos y I., 80 cas. 
y 86 desp., cuyas dislaiicias entre s i , y la que media á la ca-

CIU 463 
pital de la p rov . , aud. ter r . , c. g. y la corte. se manifiestan 
en la siguiente escala , á cuya continuación fijamos también 
el cuadro sinóptico del parí. 
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C U A D R O sinóptico pop afantamientos de lo concerniente á l a población de dicho 

con los pormonores de su 

AYUNTAMIENTOS. 

Abusejo 
Águilas 
Alameda 
Alamedilla.. ' 
Alba de Yeltes 
Albergueria de Argañan 
Aldea del Obispo. . . . 
Alclehuela de Yeltes. . . 
Atalaya 
Barbado Puerco 
Barquilla 
Boada 
Boadilla 
Boeacara 
Bodón 
Bonza , 
Cabrillas 
Campillo de Azaba . . . 
Campocerrado 
Carpió de Azaba . . . . 
Casillas de Flores. . . . 
Castillejo de Azaba.. . . 
Castillejo de Descasas. . 
Castillejo de Martin Viejo, 
Caslraz 
Cespedosa de Agadones. • 
Ciudad-Rodrigo 
Diosleguarde 
Encina 
Espeja 
Fuente de San Esteban. . 
Fuenteguinaldo 
Fuenteroble de Abajo. . • 
Fuente de Oñoro 
Gallegos de Ormañan. . . 
Guadapero . . • 
Herguij" de Ciudad-Rodrig 
Ituero de Azaba 
Maíllo 
Martiago 
Martillan 
Martin del Rio 
Monsagro 
Morasverdes 
Muñoz 
Navasfrias 
Pastores 
Payo (El) 
Peñaparda 
Puebla de Azaba.. . . 
Puebla de Yeltes . . . 
Retortillo 
Robleda 
Saelices el Chico . . . 
Santa Olaya 
Santi-spiritus 

Totales. 

OBISPADOS 

A QUE 

PERTENECEN 

POBLACIÓN. 

O 
o 
Q O 
ca 
Q «c O 
& 
o 

86 
186 
71 
48 
91 
90 
88 
58 
124 
35 
121 
31 
23 

128 
35 
120 
45 
20 
65 
95 
83 
23 
93 
32 
17 

1186 
35 
120 
90 
115 
301 
18 

132 
184 
22 
55 
30 
106 
180 
12 
50 
120 
79 
38 
190 
30 
69 
120 
60 
M 

158 
370 
71 
30 
47 

5,906 

252 
351 
714 
427 
269 
483 
506 
356 
197 
5S0 
135 
454 
155 
85 

478 
118 
492 
168 
103 
186 
411 
144 
158 
486 
91 
70 

4852 
142 
400 
460 
415 
1283 
94 

560 
751 
97 

156 
197 
368 
7931 
35 

290 
443 
278 
154 
820 
148 
369| 
515 
226 
150 
575, 

1388| 
214 
170| 
161 

25,383 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

64 
77 
108 
66 
41 
72 
75 
7.) 
19 
90 
35 
9t 
31 
14 
60 
22 
89 
44 
20 
62 
78 
29 
33 
76 
32 
17 

464 
20 
100 
75 
80 
180 
16 
96 
122 
22 
46 
31 
74 

129 
12 
50 
90 
6G 
43 
125 
36 
73 
95 
60 
00 

108 
203 
50 
30 
47 

018 

5 
11 
1 
1 

11 

4 
» 

16 
» 
1 

10 

61 
77 
108 M 
í-). 
76 
75 
77 
111 
91 
35 
91 
31 
19 
71 
23 
90 
44 
20 
62 
78 
29 
33 
77 
32 
17 

464 
31 
100 
75 
87 
180 
18 
97 
122 
22 
46 
31 
76 

129 
12 
50 
90 
66 
43 

141 
36 
74 
95 
60 
60 

108 
203 
00 
30 
47 

62 
73 

101 
64 
42 
68 
20 
40 
19 
70 
20 
41 
24 
14 
33 
14 
72 
44 
17 
20 
30 
24 
27 
65 
25 
14 

362 
20 
100 
60 
60 

140 
14 
87 

112 
16 
40 
24 
41 
89 
8 

20 
50 
40 
24 
120 
30 
60 
82 
20 
55 

102 
203 
30 
30 
45 

4105 | 3127 50 311 156 56 224 
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p a r t i d o , ns estadística mun i c i pa l y l a que se refiere a l reemplazo del e jérc i to , 
r iqueza imponib le . 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DE EDAD DE 

18 
ÍÍÍOS. 

2 
7 
5 
10 
ó 
7 
I 
« 
2 
13 
5 
5 
i 
u 
4 
8 
8 
' . i 
1 
6 
8 
2 
1 
10 
1 
1 

59 
3 
2 
5 
6 
17 
3 
9 
10 
2 
3 
8 
4 
11 
» 
4 
7 
i 
5 
7 
1 
0 
4 
3 
5 
11 
13 
3 
2 
1 

47 

19 
año». 

8 
4 
13 
1 
8 

1(1 
1 
3 
1 
5 
U 

289 

20 21 

286 

i 
3 
• 

M 
4 
6 

I I 
8 
1» 
1 
8 
14 
2 
2 
3 
I 
13 

2 
11 

304 

22 

8 
i 
8 ( « 
2 

10 
2 

13 

226 i i 2 

24 
años. 

08 

20 
21 
43 
39 
14 
32 
41 
30 
14 
38 
19 
36 
9 
8 
3í 
12 
45 
U 
9 
15 
33 
11 
4 

30 
8 

10 
271 
16 
10 
35 
35 
71 
8 

43 
51 
10 
13 
18 
23 
67 
1 

20 
40 
23 
17 
69 
9 
19 
30 
18 
25 
39 
69 
17 
16 
I I 

0'6 
0'9 
r8 
1'6 
0'6 
1'2 
l ' j 
0'9 
0'5 
1'4 
0'3 
l ' l 
0'4 
0'2 
1'2 
0'3 
1'2 
0'4 
0'2 
0'4 
l'O 
0'3 
0'4 
l ' i 
0'2 
0'2 

12'0 
0'3 
l'O 
l ' l 
l'O 
3'2 
0'2 
l '4 
l '9 
0'2 
0'4 
0'5 
0'9 
í'O 
0*2 
O'l 
1'7 
O'l 
0*7 
2'4 
0'2 
0'3 
l '9 
0'2 
0'5 
l ' i 
3'4 
0'3 
0'5 
0'4 

60 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Territorial 

y pecuaria. 

ES. VN. 

22,283 
23,849 

143,291 
79,746 
3,622 

35,529 
45,176 
89,558 
24,837 
49,649 
36,107 
75,590 
39,237 
18,423 

112,897 
7,187 

47,043 
15,288 
88,140 

172,897 
38,389 
15,288 
45,879 
72,270 
41,972 
4,014 

659,961 
5,876 

02,113 
256,Í27 

58,670 
154,455 
109,124 
80,902 

109,811 
41,671 
10,967 
36,062 
24,506 
58,550 
18,780 
76,047 
83,062 
52,464 

190,339 
14,906 
11,356 
32,576 
62,120 
23,128 

173,552 
101,871 
95,072 
81,910 
60,011 
42,971 

URBANA. 

4.133,477 

RS. VN. 

1,714 
1,835 

11,022 
6,134 

277 
2,733 
3,475 
6,889 
1,910 
3,050 
2,008 
5,815 
3,018 
1,417 
8,684 

558 
3,619 
1,176 
6,780 

13,303 
2,953 
1,176 
3,529 
5,500 
3,228 

309 
50,766 

452 
4,778 

19,725 
4,513 

11,881 
8,394 
6,223 
8,447 
3,229 
1,305 
2,774 
1,886 
4,504 
1,435 
5,849 
6,389 
4,036 

14,0-13 
1,147 

873 
4,506 
5,778 
1,779 

13,350 
7,836 
7,306 
0,300 
4,616 
3,229 

317,109 

Iniluslrial. 

y comercial. 

098 
26,753 
3,239 

138 
3,712 
3,415 
3,239 
W 

12,510 
541 
076 

305 
2,963 
482 
» 
602 

1,021 
233 

1,489 
602 
406 

1,081 
453 
237 

81,921 

2,712 
1,218 
1,826 
3,232 

3,333 
3,246 
304 
811 

5,659 

2,677 
7,689 
921 
921 

16,414 
5 i l 
530 
323 

2,030 
1,668 
195 

9,005 
2,020 

54 
1,960 

23,997 
20,382 

181,005 
89,119 
4,037 
41,974 
52,000 
99,683 
26,747 
65,209 
28,650 
82,081 
42,255 
20,145 

125,541 
8,222 

50,662 
17,066 
95,941 
186,473 
42,831 
17,066 
49,814 
78,912 
45,653 
4,560 

792,048 
6,308 
69,603 

277,399 
65,009 
109,568 
117,518 
90,458 
122,504 
45,204 
19,083 
38,836 
26,402 
68,713 
20,231 
84,573 
97,140 
57,421 

205,603 
32,467 
12,770 
35,612 
67,221 
26,937 

188,570 
109,902 
111,440 
90,230 
04,081 
47,160 

KS. MS. 

305 13 
306 22 
1100 23 
1255 7 
84 15 

461 8 
578 17 
1132 27 
401 28 
525 29 
818 25 
678 12 
1363 2 
875 29 
980 27 
234 30 
422 6 
377 8 

4797 2 
2868 27 
450 28 
517 11 

2105 28 
848 17 
1520 22 
268 8 
008 11 
180 27 
580 1 

3081 30 
505 10 
563 10 

0528 26 
685 9 
660 12 

2054 2 i 
364 32 
1297 18 
249 0 
381 15 
1085 30 
1691 15 
809 17 
728 28 

5413 17 
170 29 
425 22 
414 3 
521 3 
448 32 
31Í2 28 
713 22 
301 6 
1270 32 
2156 1 
1023 13 

217,066 4.007,666 

Por 

habitante. 

ns. ms. 
95 
75 
253 20 
211 2 
15 7 
85 28 
102 38 
280 
135 26 
112 14] 
212 9| 
180 27 
372 20|| 
237 
202 22 
09 28 
102 33 
101 20 
931 
1002 18|| 
101 
118 
315 
162 13 
501 22 
05 
167 12 
44 19 
174 
602 33 I 
156 21 

17 

132 
1250 
161 
161 
466 
122 
197 
71 
80 
578 
291 
219 
206 18 
1337 1 
39 10 
86 9 
96 20 

« 
8 

tí 
36 | 
1 

I I 
( i 

26 

130 
119 

1255 
191 
80 10 

421 20 
380 10 
298 25 
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C o n c l u y e e l c u a d r o sinóptico por a y u n t a m i e n t o s , de l o concern iente á l a población de d icho 

con los pormenores de s u 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. 

Saugo 
Sepulcro Miliario. . . 
Serradilla del Arroyo. 
Serradilla del Llano. . 
Serranillo 
Sexmiro 
Tembron 
Valdecarpinteros . . . 
Villar del Ciervo . . . 
Vil lar de Puerco. . . . 
Vil lar de Yegua. . . . 
Villarejo 
Villarrubias 
Zamarra 

Totales. 

OBISPADOS 

A QBE 

PERTENECEN 

O 
2 a o « 
Q -< 
g 

POBLACIÓN. 

5906 
152 
91 
130 
62 
16 
20 
45 
13 

2i0 
41 
130 
16 
76 
95 

7023 

243873 
095 
339 
518 
248 
68 
56 
191 
50 

957 
97 
640 
79 
328 
270 

28919 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES 

4018 

98 
77 
90 
47 
16 
18 
45 
10 
150 
33 
95 
18 
68 
78 

4803 108 

4105 
106 
80 
95 
52 
16 
18 
45 
10 
152 
33 
95 
18 
68 
78 

4971 

3127 

96 
51 
90 
31 

8 
14 
37 
10 

144 
33 
90 
13 
60 
78 

3882 70 i 3 

156 

4 
2 
4 
2 
3 
2 
2 
2 
6 
2 
4 
2 
2 
2 

194 

M 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

224 

5 
4 
5 
4 
3 
3 
3 
3 
6 
3 
5 
3 
4 
4 

280 

NOTA. El importe de las contr. que paga cada ayunt. no se manifiesta en la matricula catastral de esta p r o v . ; pero en 
este part. deben ascender á rs. vn . 771,365, que salen á razón de 109 rs. 28 mrs. por veo. y 26 rs. 23 m r s . ; en la inteligen-
proporcionque resulta del cupo de la prov. ; lo que la hace salir á razón de 21 rs. 14 mrs. por vec. y 5 rs. 7 mrs. por habitante. 

Confina al N. con el de Ledesma; al O. con la frontera de 
Portugal; al S. con el de Granadilla y Oyos en la prov. de 
Cáceres, y al E. con el deSegueros, formando su natural 
división los r. Huebra y Yelles por el N . ; la rivera de Turo
nes y el Águeda al O. , la cord. de las sierras de Hurdes al S , 
y el declive del alto peñasco donde está el conv. de la Peña 
de Francia. El te r reno en general es quebrado y montuoso, 
efecto de su proximidad á las sierras que le separan de Es-
tremadura de E. á O. , de cuyas vertientes se forman r. poco 
caudalosos que siguen la prolongación de algunas porciones 
de sierra, que separadas de aquellas se internan insensible
mente en dirección N. del pa r t . ; este se divide en 5 campos, 
que son: el de Yeltes, Camaces, Agadones, Robledo y Arga-
ñan ; los dos primeros al N. y E., el último al O. , y los otros 
dos al S . , cuyos nombres son los de los r. mas considerables 
que los bañan, escepto el de Argañan y Robledo. Los mas 
notables de todo el part. son, el Águeda que lo atraviesa de 
S. á O. ; el Yeltes y Huebra que corren en la misma direc
ción , y otros menores que se les unen, conocidos por el de 
Rio- f r io, Mayas, Los Agadones, Teneblilla, y las riveras de 
Turones y Azaba, abundantes todos de pesca. Ademas de 
las montañas, que sirven de l ím. á este part. por el S. y SE., 
le atraviesan en varias direcciones algunos ramales en su de
clive ó descenso, señalándose entre ellos el cerro llamado 
Sierro, que se dilata hacia Bermellan, y se aplana en los 
confines del Yeltes con el arroyo, prod. : en toda la parte 
comprendida entre el E. y O. mucho y buen t r i go , garban
zos, centeno, l i no , patatas, pastos y bellota; la de entre 
S. á O. es la menos á propósito para granos, por su proxi
midad á la sierra, pero en cambio abunda en patatas, lino 
y cria de ganados. Los muchos montes de encina y roble, y 
la abundancia de pastos en todo el part . , le hacen muy á 
propósito para la cria del vacuno, ganado lanar, cabrio y de 
cerda, en cuyo ramo consiste la principal riqueza del pais, 
calculándose cu 20,000 cab. del primero y 100,000 de los 
otros los que se mantienen, sin contar en este número otro 
tanto que se alimenta de fuera del par t . , en deh. que apro

vechan en verano 6 invierno: la producción de granos es tam
bién de gran cuantía y se considera como otro de los princi
pales ramos de su riqueza. La agricultura y la cria de gana
dos forman la ocupación mas constante de estos hab. , aun
que algunos se dedican á la arriería y á la venta de frutos y 
aceite; por eso la im>. es tan escasa, circunscripta tan solo á 
la fabricación de gruesos paños, mantas y costales, y al cur
tido de pieles en dos lab. 

Este pais, de que tantas mejorases susceptible, se encuen
tra en el mayor estado de decadencia; su estado actual es 
casi el mismo en que quedó al terminarse las guerras de su
cesión. Ningún camino cuenta que conduzca á punto deter
minado, y de tantos r. como le cruzan no tiene mas que "ñ 
solo puente y una via directa para los correos, sin que el que 
llega á Ciudad-Rodrigo pueda alargarse á Estremadura, Por
tugal ni Zamora ; de aqui la paralización de sus producciones 
y la consiguiente decadencia en la agricultura y comercio.-
con buenas vias de comunicación, esta parte del terr. conli-
nante con Portugal, seria tan rica como cualquiera otro de 
la nación. 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. jud. en 
el año 1843, fueron 5 1 : de los que resultaron 9 absueltos; 
38 penados presentes; 2 contumaces; 3 reincidenles en el 
mismo, y 3 en otro diferente, con el intervalo de 1 á 6 años. 
De los acusados 9 contaban de 10 á 20 años de edad ; 32 de 
20 á 4 0 ; 8 de 40 en adelante, ignorándose la edad de los 
ausentes; 40 eran hombres y 5 mujeres; 19 solteros y 30 
casados; tampoco resulta el estado de los prófugos; 8 sa
bían leer, é igual número leer y escribir; 33 carecían de 
toda instrucción; de los contumaces se ignora si poseían al
guna , asi como su ocupación; los otros 49 ejercían artes me
cánicas. 

En el mismo período se perpetraron 31 delitos de homici
dio y de heridas : 3 con armas de fuego de uso i l íc i to; 12 con 
armas blancas permitidas; 7 con prohibidas; 8 con instru
mentos contundentes, y 1 con otro instrumento ó medio no 
espresado. 
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parlf do ,sii estadística municipal y lo que se refiere a l reemplazo del ejército, 
riqueza imponible. 

18 
a i os. 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

JÓVENES ALISTADOS DK EDAD DE 

19 
año». 

289 

10 
6 

13 
3 
1 
2 
2 
| 
9 
1 
14 
2 
2 
5 

391 359 332 

20 
a ñus. 

286 

10 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
» 

11 
1 
3 
3 

21 
años. 

304 

346 

22 
años 

226 

11 
5 
5 
2 

282 179 

23 

142 

! 
24 

98 

127 

1692 

54 
25 
28 
19 
6 
9 

11 
I I 

64 
8 

45 
7 

19 
29 

) l f l 

60 

1'7 
0'8 
I I 
0'6 
O'í! 
O'l 
0'5 
O'l 
2'4 
0'2 
1 5 
o'a 
0'8 
0'7 

71 

Terr i tor i* ! 

y pecuaria. 

4.133,477 

56.922 
34.230 
31,059 
49,437 
24,719 
22,619 

251,829 
» 

104,908 
18,007 

181,871 
37,774 
58,760 
54,573 

5.060.1«5 

RIQUEZA. IMPONIBLE. 

317,106 

4,378 
2,633 
2,389 
3,803 
1,901 
1,740 

19,371 

8,009 
1,385 

13,913 
2,906 
4,520 
4,197 

388,331 244,228 

Industrial, 

y eouercial. 

217,066 

7,022 
2,781 
1,639 
1,021 
304 
812 
845 
406 

7,041 
501 

3,234 
453 
502 
601 

4.667,666 

68,322 
39,644 
35,087 
54,261 
26,924 
25,171 

272,045 
406 

120,018 
19,893 

199,018 
41,133 
63,782 
59.361 

5.692,731 

449 16 
435 22 
269 30 
875 6 
1682 25 
1258 18 
6007 22 

31 8 
499 30 
485 6 
1530 30 
2570 27 
839 8 
625 2 

810 20 

Por 

habitaata. 

98 10 
116 31 
67 25 
218 26 
395 31 
449 16 

1429 18 
8 4 

125 12 
205 3 
310 32 
520 22 
194 15 
212 3 

196 29 

ella se vé que el total de las que paga la prov. entera es el 13'55 por 100 de su riqueza imponible, en euya proporción las de 
cia que se incluye en ellas la de cutio y clero por una suma de rs. vn . 150,288 que corresponden al 2'64 por 100 de la riqueza. 

CIUDADELA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de So
brado y felig. de Sla. Mana de Cindadela (V.) pobl.: 10 vec , 
41 almas. 

CIUDADELA: part. j ud . do entrada en la isla y dióc. de 
Menorca, prov. , aud. terr. y c. g. de Baleares (Palma de Ma 
Horca): compuesto de 6 pueblos que forman ,i ayunt . , cuyas 
dist. entre sí de los principales, y de estos á la cab. del part., 
cap. de la isla, c. g. y corte, se demuestran en el siguiente 
estado. 

CIUDADELA. 

11/4 

3 3/4 

71/4 

29 

Perrerías. 

11/4 

2 1/4 

31 1/4 

145 147 1/4 148 3/4 

Mercadal. 

San Juan de Carbonell. 

í 

32 1/2 

31/2 

33 

149 

Mahon. 

Palma. 

1232/31 1551 Madrid. 

Situación , clima y confines. Ocupa el estremo occidental 
de la isla y no tiene mas l im. en lo interior que el part. de Ma-
lion por el E.: por los demás puntos le rodea el mar , su eslcn-
sion es de 10 mil las, sobre 5 á 8 de ancho. Los vientos del N., 
que son los mas frecuentes, le combaten con violencia ; las 
costas espuestas á su furor , se ven llenas de puntas y presen
tan un número prodigioso de cortaduras, que forman peque
ñas bahias ; no sucede esto con las que son batidas por los 
vientos del Mediodía; estas son inlinitamente mas iguales y en 
todo manifiestan señales de una posición mas dulce, templada 
y 'aludable; aquellos vientos son perjudífialcs al acrecenta-
r.ñento de los pinares sobre las montañas y secan los olivares; 
• 1 contrar io, estos árboles se presentan lozanos en los parajes 
áontlc es tan al abrigo de aquel azote; su cl ima, sin embargo, 

es sano y benigno. Creemos mas oporluno hacer la descripción 
de la parte de costa que comprende este part. jud . al hacer la 
de toda la isla, evitando de este modo repeticiones viciosas, y 
salimos del mejor y menos complicado método que nos hemos 
propuesto seguir; en osle concepto pasamos á dar una ligera 
idea de la calidad del terreno, para entrar luego en los cami
nos y prod. ; bien que sin detenernos mucho, porque siendo 
casi iguales en toda la isla, tendremos ocasión de estendernos 
al tratar de esta en su descripción. La tierra vegetable es de 
varias especies ; la de las montañas y colinas tira á negra; es 
l igera, fina y muy fér t i l , y aunque esparcida por la superfi
cie de los peñascos, produce, por poco que se cult ive, cose
chas bastante abundantes; la mezcla de arena que tiene facilita 
su cul t ivo, y ahorra mucho trabajo y gasto: el terreno de las 
llanuras es menos fér t i l , mas frió y gredoso, y tan impropio 
para la agricultura como para los pastos; es cierto que los va
lles se han fertilizado con las tierras que las lluvias han arras 
trado de las montañas, pero estas se han empobrecido á pro
porción ; aquellas en que se ha tenido cuidado de detenerlas 
con paredes de piedra seca, son estremadamente fértiles hasta 
en las cumbres, y las que se han abandonado no lo son tanto. 
La piedra decaí es muy común en este par t . , de modo que 
casi todas las paredes de los edificios eslan hechas de ella en
teramente. En las petrificaciones de Cova Perella y en la piedra 
dexorte , se observa frecuentemente que los canteros que la 
sacan, encuentran velas tan duras como el pedernal, viéndo
se precisados á hacerla sallar con la pólvora; las carnadas de 
esta piedra dura, rara vez tienen un pie de grueso; á la parle 
de abajo se halla la piedra de corte, con la particularidad de 
que cuanto mas se ahonda, es mas dura y menos mezclada de 
conchas y de otros cuerpos estraños, que la mas cercana á la 
superficie: como esta piedra es porosa y la penetra fácilmente 
el agua, los albañiles tienen cuidado de dejarla espuesta al 
aire algún tiempo anles de emplearla, como también de revo
car las paredes para preservarla de la humedad. Hay canteras 
de pizarra, de mármoles y minas de hierro, que no se utilizan 
todo lo que se debiera, y piedras que llaman de Sapo. 
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CIU 
osla c. gozó autigoafnente del privilegio de ser la cap. de 
la isla , existe en ella colocada en su centro l a i g l . r a l ed . 
parr. bajo la advocación de Nlra. Sra. en el misterio de la Pu
rificación : su caliildo se compone de 2 dignidades, arcediano 
y chantre; 10canónigos , uno de ellos arcipreste que desem
peña el curato de la parr. , y 4 pavordes; todos de presenta
ción real y ordinaria , escepto la primera dignidad que loes 
de S. M . , aun en los meses del diocesano: el clero parr. cons
ta de '-Í2 heneficiados, á saber: 3 vicarios , organista bajonis
t a , maestro de capil la, 2 sochanires , 2 salmistas y los res
tantes capellanes de coro y al tar; de dichos beneficios , 3 son 
de libre provisión del ordinario, 4 de presentación del ayunt. 
alternando con varios patronos legos , uno del ayunt. solo; 
2 del mismo y particulares; uno de la comunidad de benefi
ciados y de patronos legos , y los restantes de particulares. 
Este templo es de una sola nave, p i ro muy espacioso, bello y 
de construcción gótica, adornado de una torre cuadrada , y de 
una aguja octángula de piedra picada, que realza mucho la 
belleza de la perspectiva de la c. ; es imposible fijar la época 
de su fundación,- pero es cierto que ya existia en 1360, como 
lo indica la siguiente inscripción que se halla sobre la portada 
del atrio meridional. 

ACI. I I IU. EN. ET. DE COR 
S.4 PREUEUA. QUIFO. OFE 
CIAL. DE. MANOHCA. LO Q 

UAL. PASSA. DESOA VI 
DA. AXL DE. JUL10L. LAND 
MCCCLX. DOC. DEÜ. LAYA. 

Este epitafio significa según parece, «Aqui yace Juan, 
natural de Córcega , que era oficial (') de Menorca, y murió 
en 11 de jul iode 1360». Hay ademas un cx-conv. de Agusti
nos, y otro do Franciscos ; en cada una de sus ig l . hay un sa
cerdote de la orden , que sirve de cusios, y los demás eselaus-
trados concurren á ellas, ayudando á los custos á la adminis
tración de sacramentos: un conv. de monjas tituladas de San
ta Clara con su igl . dedicada á la Sta. fundadora ; una igl . bajo 
la advocación de Ntra. Sra. del Rosario aneja de la par r . , y 
otra de Sta. Maria Magdalena , sit. en el hospital de Caridad, 
cuyo patrono es el ayunt . ; y 4 oratorios públicos denomina
dos del Sto. Cristo, de San José , de San Miguel y de San Ono-
fre. La c. está circuida de muralla bastante buena , á escep-
cion de uno de sus lienzos ó cortinas , que domina un barran
c o , que todavía conserva su forma ant. ; tiene 7 bastiones ó 
baluartes muy espaciosos, y i puertas: el foso que la rodea 
casi toda , es poco profundo, y no hay puente alguno para 
las entradas, por haberse obstruido la parte de foso contigua 
;i aquellas para hacer el paso mas sólido: no existen obras es-
teriores, y solo á la salida de una de las puertas se ven unos 
restos de parapetos: á la boca del puerto y frente á la c. está 
Ja torre ó cast. de San Nicolás con 8 cañones , y á su inmedia
ción existió antiguamente una igl . dedicada á este santo ; tam-
J)ien se hallan estramuros un buen almacén de pólvora y un 
espacioso cementerio. 

Tkrmino. Confina por el E. con Ferrerias (2 leg.); y por 
los demás puntos con el mar ; en él se encuentran muchas cor
tijadas y alq. con 180 casas de campo; y próximo al citado cast. 
de San Nicolás, se presenta un peñasco quebrado , por medio 
del cual la mar se ha abierto un paso subterráneo por diferentes 
cavernas irregulares; el agua que se introduce en ellas con las 
o las, hace un ruido que parecen 2 grandes fuelles do fragua, 
por cuya circunstancia se ha dado a estas bocas el nombre de 
Fuelle del Diablo. A 2 millas de dist. de la c. por la parte S. se 
vo una grande cueva nombrada Cova Perclla , que la natura
leza ha formado en la peña; su entrada es estrecha y dif ici l , 
Í)ero se estiende á todos ladosá proporción que se va entrando: 
as luces con que se alumbra dejan ver al paso otras muchas 

cuevas pequeñas, que se comunican con la grande, la cual 
gotea sin cesar , por las hendiduras de su techo, una agua tan 
impregnada de materias vitr iól icas, que forma un sinnúmero 
de destellos ó de pedazos de hielo petrificados del color del azú
car candi. La forma de estas petrificaciones es estremadamenle 
varia, se ven algunas del tamaño de plumas y otras de un ta
maño prodigioso; las hay que se reúnen y forman columnas, 
que parece sostienen la bóveda de esta cueva estraordinaria; 

O Sig nifica un vicario ó provisor. 
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vénse en algunas partes pequeños capiteles que bajan del techo, 
tirando á reunirse á las bases proporcionadas que se levantan 
de abajo, al paso que el agua que gotea se va petrificando ; en 
otras partes el intermedio que separa la base del capitel, está 
ocupado por el tronco de una columna; hay de estos troncos 
que son muy regulares. y otros muy imperfectos; se aseme
jan bastante á las columnas groseras del orden gótico; este es 
un conjunto enorme de pilares grandes y pequeños, unidos los 
unos á los otros. El plano de la cueva consiste en la unión de 
estas materias petrificadas, cuyo espesor es considerable: no 
se han separado del techo por los movimienlns de algunos ter
remotos , que son aqui raros, ó porque el hielo los haya hecho 
caer, pues están al abrigo de la intemperie de las estaciones: 
esto proviene probablemente de que se forman nuevas petrif l-
cacionesque remueven las ant . , y las hacen caer. Una cueva 
vecina ofrece otra particularidad : es un lago cuyas aguas 
verdosas manifiestan tener comunicación con el mar. El " 
puerto , cuya boca tiene á su frente la isla de Mallorca, aun
que no es grande, es muy abrigado y propio para las embar
caciones que hacen el comercio con las demás islas, y con el 
continente de España ; es un calón tan estrecho, que apenas 
un bergantín en bonanza, tiene lugar para bornear. Se interna 
hacia el NE. hasta la mitad de é l , y después se inclina al E.; 
en la boca hay 7 brazas de fondo , que disminuye de suerte 
que en la mitad del puerto , solo hay 2 brazas todo cascajo y 
arena ; en la corta del N. tiene a caletillas inútiles por su poco 
fondo ; cuando reinan los vientos del O. y S. se arbola mucho 
la mar en la boca y dentro del puerto, ocasionando gran her-
bidero y resaca, por lo que trabajan mucho las amarras: es-
ceptuando los vientos del tercer cuadrante, con los domas se 
puede fondear fuera del puerto en el agua que se quiera desde 
20 brazas para menos fondo. pues lodo es de buena calidad. El 
conocimiento del puerto lo dala c. y la torre citada de San Ni 
colás , que está sobre la punta del S. del mismo ; la cual se de
be ir á buscar y dejarla por estribor rascándola , pues es muy 
l impia. 

Calidad y circunstancias del te r reno. Es llano en gene
ral ¡solo se ven algunos pequeños barrancos , y el principal 
es el que finaliza en el puerto á inmediaciones de la c . , y en 
su fondo hay porción de huertas y una fuente abundante de 
buenas aguas: puede decirse que este terreno, como el de 
toda la isla , es una capa de tierra puesta sobre un peñasco, 
•pero capaz de producir unas cosechas regulares de granos , y 
especialmente yerbas de pasto , siempre que no falten l luvias, 
contiene algunos encinales , pinares y viñedo , y crece natu
ralmente el lentisco, le fertiliza un arroyo de curso perenne 
nombrado Algairens. 

Caminos. Una carretera desde Cindadela á Mahen en re
gular estado, y varias en distintas direcciones. 

Correos y dil igencias. La correspondencia de las islas y 
de la Península se recoge y conduce á Palma de Mallorca, para 
cuyo punto sale un buque-correo periódicamente ; y la del i n 
terior de esta isla por la diligencia establecida de Mahon á Cin
dadela , que sale cada dia de uno de los dos punios , y regresa 
al siguiente. 

Producciones. Trigo , cebada en regular cantidad, poca 
avena, vino suficiente al consumo; legumbres, buenas bala-
tas , hortalizas, frutas muy abundantes y sabrosas, particu
larmente el higo de pala, que llaman en el paishigo demoro; 
escelente miel y muchas alcaparras ; la mayor cosecha es la 
de t r igo , y á la que generalmente se dedican los labradores: la 
siembra del tabaco prueba muy bien: cria ganado de todas 
clases, y con preferencia el mular ; caza de conejos y perdi-
cs , y no se ven liebres, n i animales dañinos. 

Industr ia. Se hallan bien adelantadas las arles , á escep-
cion del tegido de lanas, porque so estrae la mayor parte de 
ellas, y no se elaboran mas que mantas y otros tegidos gro
seros ; hay ademas 12 molinos de viento para moler trigo. 

Comercio. Se hace al pormenor en bastante número de 
tiendas de distintos géneros y efectos ; son activas las relacio
nes mercantiles con Mallorca, de cuya isla se importa el aceite 
de que esta carece; jabón, á veces algún vino y otros a r l . de 
primera necesidad. En los estados de aduana que á continua
ción insertamos, se manifiesta mas por estenso el comercio de 
importación y esportacion al estrangero y cabotage. Se cele
bra un pequeño mercado la víspera de Navidad. 

Población y riqueza. 1,620 vec. de catastro, 7,335alm. 
CAP. PROD. : 3,229,172. 1MP. : 595,824. 
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Demostración ilel valor total ilc los diferentes artículos que han entrado y salido en el puerto de d u 

dártela por el oomercio rte cabotaje en los rtos años de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , según los datos oilciales de la 
misma aduana. 

AÑOS. 

Cabotaje de entrada, I Año do 1843. 
¡Año de 1844. 

MERCADERÍAS 
D E L 

REINO. 

RS. V N . 

1.060,810 
1.115,452 

MERCADERÍAS 
DI-

A M É R I C A . 

96,489 
128,576 

2.176,262 | 225,065 

MERCADERÍAS 
DEL 

ESTRANGERO. 

RS. V N . 

83,581 
92,735 

176,316 

1.240,880 
1.336,763 

2.577,643 

ANO 

1.288,821 

Cabotaje de salida. Año de 1843.. 
" I Año de 1844.. 

1.647,952 
1.501,750 

3.049,702 

8,010 
33,534 

41,544 

23,106 
5,870 

28,976 

1.579,063 
1.541,154 

3.120,222 1.560,111 

PRINCIPALES ARTÍCULOS D E IMPORTACIÓN POR CABOTAJE. PRINCIPALES ARTICL'LOS DE ESPORTACION POR CABOTAJE 

DEL REINO. 

Aceite. 
Aguardiente. 
Algodón hilado. 
Aros de madera. 
Bayetas. 
Cáñamo. 
Cera. 
Cintas y cordones. 
Frutas secas. 
Ganado de cerda. 
Hilo para coser. 
Jabón. 

Ladrillos. 
Obra de barro. 
Papel. 
Pañuelos de seda. 
Productos químicos. 
Pieles curtidas. 
Queso. 
Quincalla. 
Sardina salada. 
Tablas y tablones. 
Telas de" hilo. 
Telas de algodón. 

D E L R E I N O . 

Carbón. 
Cebada. 
Corteza de encina. 
Dinero. 
Frutas secas. 
Ganado mular. 
Lana. 
Ladrillos. 

Leña. 
Manteca. 
Patatas. 
Piedras de construcción. 
Queso. 
Trigo. 
Vinagre. 
Zapatos. 

ESTRANOEROS. 

Bacalao. 
Cueros al polo. 
Cul i de hi lo. 
Espejos. 
Lino. 
Palos para arboladura. 
Tejido de lana. 
Tablas y tablones. 

DE A M É R I C A . 

Azúcar. 
Cacao. 
Cafó. 
Caoba. 
Madera fina. 
Palo campeche. 

ESTRANGEROS. 

Cáñamo. 
Estampas. 
Mapas. 
Tablones. 

dr ami;rica. 

Añ i l . 
Madera fina. 

¿Vúmero rte huques que l i a n e n t r a d o y s a l i d o en rticho puer to por e l comerc io rte cabotaafeen los «los 
años rte 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , según los «latos o l i c i s l e s «le l a m i s m a a« Iuana . 

1843 
1844 

Total. 

E ^ T K A I Í A . 

EN CADA A Ñ O . 

CuqUCS. 

150 
172 

3 2 2 

2,643 
3,198 

5,841 

Tripulación. 

889 
917 

1,806 

A Ñ O C O M Ú N . 

Duques. 

161 2,920 

Trii>ulaci"ii 

903 

A Ñ O S . 

1843! 
1844, 

Total. 

SA1LÍDA. 

E N C A D A A W . 

Buques, 

119 
151 

270 

2,031 
2,844 

4,875 

Tripulación 

679 
799 

1,478 

A Ñ O C O M Ú N . 

Buques. 

135 2,437 

Tripulación! 

739 
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V ú r n e r o de buques que h a n e n t r a d o y sa l ido e n este puer to por e l comercio e s t r a n g e r o en los tíos 

años de I 8 Ut 7 I h l - l , s e ^ u n los datos o l ic ia les de l a n i i s ina a d u a n a . 

1843 
1844 

Total 

E N T R A D A 

EN C A U A A Ñ O . 

Buques. Tonsladas. 

207 

207 

Tripulación 

65 

65 

A y o COMCX. 

Tiipulaciü 

AXOS, 

1843 
1844 

Total. 

S A L I D A . 

Ef) CADA A N O . 

Buquts. 

12 

109 
194 

303 

33 
5 2 

ANO C O M ü N . 

Toneladaí. ¡Tripulai 

151 42 

No hay estados de entrada de 1844. 

V o l a de los a r t ícu los que h a n s a l i d o de este puer to p a r a otros d e l e s t r a n g e r o en los dos años de 
1 8 4 : 3 j 1 8 H , según los datos of ic ia les d e l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Ajos 
Colchas de algodón. . . 
Dulces 
Esparto 
Frutas 
Ganado asnal 
Id.de Cerda 
Habichuelas 
Ladrillos 
Manteca 
Patatas 
Piedras de construcción. 
Queso 
Sarmientos 
Sombreros 

UNIDAD, 

PESO 

Ó M E D I D A . 

Manojos. 
Número 
Arrobas. 
Piezas. 

Quintales. 
Cabezas. 

Id. 
Fanegas. 
Número. 
Libras. 

Quintales. 
Docenas. 
Quintales. 
Número. 

Id. 

A N O S . 

1843. 

15 
6 
6 

102 
15,000 

19 
49 
42 

Total valor de estos artículos. Rs. Vn. 

1844 

250 
11 

6 
167 
27 

7 
12 

257 

375 

50 
77 

10,000 
172 

T O T A L DE 

LOS DOS 

AÑOS. 

250 
11 

8 
167 
42 
13 
18 

359 
15,000 

375 
19 
99 

119 
10,000 

172 

ANO COMÚN 

10,975 34,826 51,801 

21 
C 
9 

179 

49 
59 

25,900 

No hubo derechos de esportacion. 

A r t í c u l o s que h a n e n t r a d o en este puer to en e l año 
de 1 8 4 3 , p rocedentes d e l e s t r a n g e r o según los 
datos o l ic ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Licores 
Libros 
Productos químicos 
Tablones 

Total valor de estos efectos. 

Derechos que han pagado . . 

U N I D A D , PESO 

Ó M E D I D A . 

Botellas. 
Arrobas. 
Libras. 

Número. 

Rs. vn . 

Rs. vn . 

CIN'TIDADES 

6 
18 
21 

3,306 

22,743 

2,452 

No hay estados de 1844. 

CIUDADELA (Sta. maria de) : felig. en la prov. de la Co' 
ruña (8 leg), dioc. de Santiago (7 3/4) , pa r t . jud.de Arzua 
(3), y ayunt. deSobrado (1). s i t . en terreno montañoso y al 
O. del monte de la Corda de A r a , debajo ol alio de las Cru
ces, con buena ventilación y cuma templado y sano : com
prende los I. de Cal, Cepilla , Cástrelo, Ciudadela, Gándaras, 
Insoa, Liorge , Mart in, Ribas, SandaySanteque reúnen 39 
casas de pocas comodidades. La i g l . parr. (Sla. Maria) es 
anejo do S. Julián de Cumbraos ; su curato de presentación 
la ica l : en el monte existe una capilla con la advocación de 
S. Cipri/m. El térm. confina con las felig. de Curtís, Grijalba, 
Fisteosycon su citada mafriz; sus aguas corren al SO. á 
unirse al r. Tambre que va á desaguar en la v . de Noya. El 
terp.eno es de mediana calidad y sus montes poco poblados. 
Los caminos vecinales y se encuentran en estado regular y el 
correo se recibe por Arzua: prod. centeno, patatas, maíz, 
legumbres, lino y pastos; cria ganada vacuno, lanar y cabrio; 
hay alguna caza y pesca, ind. : la agrícola y la elaboración de 
buenos quesos que venden en los mercados inmediatos: pobl . 
40vec., 179 alm. cos t r . : con su ayunt. (V.) 

CIÜRANA : r. en la prov. de Tarragona, part. j u d . de 
Falset; tiene su origen en las montañas de Prades entre los 
térra. deCiuranay Cornudella,- corre hacia el O. y después 
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hacia el SO. hasta desaguar en el Ebro 3/4 d i leg. mas arriba 
de Mora • en su curso de 11 leg. baña por la der. los term. de 
Cornudelia , Poboleda , Gratallops y García, y por la izq. 
Ciurana, Torroja y Masroig. m ^ t . ~ . 

C1URANA: montaña en la prov. y a 8 horas N. de 1 arra-
¡rona 1 del Coll do Alforque, y 5 de la Figuera ; únicamente 
accesible por la parte del E. apesar de ser también por allí 
nelierosoy embarazado con el foso y ruinas del ant. cast. 
¿ue existió del mismo nombre ; es una continuación de 
h cordillera de Montranl, la cual en su dirección hacia el E. 
tiene varios pasos ó puertos que llaman en Cataluña Colls; 
los nrincinales son, ademas de varias veredas que atravie
san las cumbres y cañadas, el Coll de las Molas ó de la Riba 
6 horas al N. de Tarragona, y que da paso á la carretera que 
conduce á Lérida desde esta c. Esta sit. entre los 1. de Pica-
moxonsy la Riba; es paso muy defendible por las vanas al
turas que lo rodean, y por las muchas cercas que se encuen
tran en sus alrededores. A 1 leg. de este Co l , y al E. del r 
Francolí se encuentra el otro paso o garganta llamado el Coli 
de Alilla que toma este nombre de un pueblecito de esta misma 
denominación; sit. al N. del puerto que es mucho mas alto y 
fragoso que el de las Molas; lo atraviesa una carretera de mal 
nisS v aunque es muy interesante, no ofrece tan buena de
fensa como el anterior, porque las alturas que le forman, son 
accesibles hasta mas de la mitad de sus laderas Al E. del Col 
de Alilla y á 1 leg. NE. del pueblccilo Prenaíeta, se bal a el 
Coll de Cabra, cuyo nombre toma de uu 1. inmediato, dist. 
2 horas de la v . de Montblanch ; la carretera que atraviesa el 
puerto de Cabra es áspero, diticil y lleno de fangales en e 
invierno; este punto es délos mas bajos de ¡a cord., y el 
camino sé dirige deN.á S. hasta Barbera; y deE. aO. desde 
este punto hasta Montblanch, donde se divide en vanas ra
mificaciones: sigue después do estos pasos la misma cord. 
hasta Vallespinosa donde la atraviesa e interrumpe el r. 
Gavá; v siguiendo su dirección al NE. seencuentra una emi
nencia donde están las ruinas de 1 cast. nombrado Cas e l de 
Oueralt cerca del cual atraviesa 1 vereda que desde Villalran-
ca se dirige á Sla. Coloma: luego se encuentra e r. Noya, 
v en sumárg. l a v . de Igualada, s i t . : en el llano desde cuyo 
punto á Montserrat sigue el terreno montuoso, con alturas que 
se dominan sucesivamente. « . i " n , , 

C I L l U N A - l . conayunt .en laprov . y dioc. de Gerona (4 
i /o le^ ) part. iud. de Figueras (1), aud. terr. y c. g. de Bar 
c¿lona7l8) srr. sobre una colina, en medio de una llanura, 
donde le combalen los vientos del N. rodeado de lagunas pan
tanosas cuyas emanaciones hacen su cuma insalubre , aun-
nue es templado; producen fiebres intermitentes , de carácter 
pernicioso en el verano , y sushab. no gozan de longevidad. 
Consta de 253 casas: la consistorial, y 1 ig l . pan . servida 
por 1 cura de ingreso ; tiene 1 cast., casi derruido, que de
nota mucha ant. ; las aguas potables son malas y escasas. El 
t é m i . : confina N. Vilamalla (1/2 l e g ) ; E. Forhá ( 1 ) ; S. 
Arenis de Ampurdá (1 ) ; y ,0. Garr igas( l /2); dentro de es e 
radio y dependiente desu junsd. sehalla e barrio de Basella 
con i » CASAS i 1/2 cuarto de hora hacia el E. delapobl. ,en 
él se hallan también muchos charcos, y 3 estanques ; el ma-
vor llamado de Pubul tiene 1/2 leg. de circunferencia y 
poca profundidad; van secándolo y sembrando de maíz por la 
¡arte del S.; á la del E. se ven los otros dos; el uno que nom-
iran del Pmc Glasat, por un pozo de nieve que tiene mme-
liato es de mas profundidad, y de la mitad del diámetro que 

el anterior; y el otro nombrado Ks-ton?/ jPe«¿, es muy pro
fundo y de poco circulo. El TEBRENoes l lano, de regular ca
lidad-carece de montes, pero hay alguna parte de bosque 
arbolado , y plantío de viñedo y olivar. Los caminos son 
carreteros, locales y en mal estado. El correo lo recejen los 
interesados de la adm. de Figueras dos veces a la semana. 
prod • t r igo , maíz, m i j o , vino y aceite; cria ganado lanar, 
mular y con preferencia el vacuno ; caza de conejos, perdices 
v aleunas aves acuáticas; pesca de anguilas y sábalos en bis 
lagunas , donde se cojen muchas sanguijuelas, comercio: la 
esportacion de frutos sobrantes á los mercados de Figueras. 
pobl.: incluso su barrio anejo, 30 vec. de catastro, 233 alm. 
CAP. prod.: 2.670,000.1MI>.:G4,250. 

La opinión mas razonada considera en esta v. la cap. de 
los ant. suesetanos, que militaron al mando del insigne ca
pitán Ind ib i l , y fueron avasallados por el cónsul Catón. Pro
dúcese el nombre Chirano del griego í/s , yos, ó Sys, Sios, 

CIU 
el pi ierco, en latin Sus: ¿seria porque se celebrasen los 
puercos que criara este pueblo como una de sus principales 
especulaciones, según se ponderaron los jamones de la Cer-
retánea? El cast. de Ciurana ó Siurana fué de gran conside
ración aun en los tiempos de la reconquista, como se ve en 
los índices latinos de Zurita [pág. 165 y 169): fué ganada á 
los agarenos por el conde D. Ramón Berenguer I V , sobre los 
años 1153, y concedida por el mismo á D. Beltran de Caste-
l let, en premio de sus servicios. 

CIURANA: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de Tarragona 
(6 leg.), part. jud.deFalset (4), aud. terr., c. g. de Barcelona 
(16):s i t . sobre una elevación J e combaten con violencia los 
vientos del N. y S . ; su clima es algo frió , y las enfermeda
des comunes son pulmonías. Tiene 40 casas y una igl . p a n . 
(Nlra. Sra. de la Asunción) que tiene forma de mezquita, y 
en la cual se ven restos de arquitectura mozárabe; próximo a 
ella está uu sepulcro de piedra, que encierra, según se dice, 
los restos de una reina mora. Existen también las ruinas de un 
castillo árabe que se comunicaba con las fortalezas de Escor-
nalbon á 3 leg. al SO.; de Albiol al E. y de Prades 3 leg. al N . 
El te rm. confina N. Prades; E. Musara; S. Arbolí, y O. Cor
nudelia. El ter reno es arenisco , pizarroso y calizo; contiene-
bosques arbolados que dan madera de construcción , y le fer
tiliza el r. Ciurana, cuyas aguas dan impulso á las ruedas de 
8 molinos harineros. Los caminos son locales, de herradura y 
se hallan en mal estado. El correo se recibe por el balijero de 
Cornudelia. p rod . : t r igo , v ino, avellanas, legumbres y hor
talizas; cria ganado lanar y cabrio , y alguna caza. ind. : los 
referidos molinos, pob l . : 40 v e c , 100 alm. cap. pkod.: 
2.355,307. 1MP. : 70,659. 

CIURANA (son): predio en la islade Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Inca, térm. y jur isd. .de la v . de 
la Puebla. 

CIURANA (son): predio en la isla de Mallorca prov., de 
Baleares.part. jud .de lnca, térm. y jur isd. de Alcudia. 

CIURO y PAMPA,; 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (13 
leg.), part. jud. y dióc. de Solsona(2), aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 20), adm. de rent. de Cervera (8); s i t . en 
unas sierras dispersas sus casas á der. é izq. de la Ribera Sa
lada: combatido por los vientos de O. y N . , el clima bastante 
frió , produce catarrales. Se compone de 16 casas y la ig l . 
pan . bajo la advocación de San Julián , junto con la casa del 
cura eslá situada sola en lo mas alto de la sierra á la izq. de la 
espresada Ribera Salada, casi en el centro del térm.: es ma
triz y tiene anejas la de Vilapriño bajo la advocación de Sta. 
Magdalena , y la de Pampa (Sta. Margarita), todas ellas ser
vidas iior un cura párroco de nombramiento del ordinario eu 
concurso general. La primera de estas igl . , se halla á 3/4 de 
hora hacia el E. y fuera de la jur isd. de Ciuro ; y la segunda 
en dirección N. á igual dist. , pero el citado cura tiene obliga
ción de i r á decir misa en ellas algunas fiestasdel año. Los vec 
de este pueblo se surten deaguas para sus necesidades de las 
pluviales recogidas en bahas y pozos, por no poder utilizar 
lasdealgunas fuentes casi insignificantes que se encuentran en 
el térm. , el cual confina N. con los de Oliana y Mompol (1 
leg. y 1/4); E. con el de Castellar y Vilapriño (3/4); S. los de 
Piñeil y Madrona á igual dist., y O. Salsa y Ogern (á l /2 j : 
cruza por é l , el r. arriba mencionado que le divide de N.á SO.r 
hasta reuirse con el Segre. En esta jur isd. todas son casas de 
campo, menos el cas. llamado de Pampa que tiene 3 vec. reu
nidos: de dichas casas dispersas denominadas también masías 
la mas notable es la de Vila de Perdigues, casa antigua de ca
pacidad y nombradia, con una capilla para oír misa dentro de 
la misma. El t e rb . es corlado por sierras , secano y la ma
yor parte de inferior calidad , no hallándose en dichas sierras 
mas que matorrales y algunos pinos y encinas: una buena 
parte de su cultivo consiste en roturaciones llamadas en el pais 
boigas , de cuyas tierras sacan la mejor cosecha de granos y 
patatas, caminos: el que dirige á Solsona, Cardona y Seo de 
Urgel , en mal estado: el correo se recibe de la estafeta de 
Solsona por cuenta de los interesados: prod. : centeno, avena, 
cebada, patatas, bellotas y un poco de vino de mala calidad, 
la mayor cosecha es la del centeno: se cria ganado lanar, de 
cerda y cabrio en poca cantidad, siendo el primero el preferi
do: hay caza de perdices , conejos y algunas liebres, y pesca 
de barbos y anguilas, ind. : algunas colmenas: pobl. : 8 vec , 
50 alm. ;cap imp.: 29,144 r s . : c o n t r . : el 14, 28 p g de esta 
riqueza, presüplesto minic ipal : 400 rs. que se cubren por re-
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parlo vecinal , do los cuales 120 se pagan al secretario del 
a y u n l . , que por carecer este de casa se reúnen sus individuos 
en sitio contiguo á la ig l . que liemos descrito. 

CIUTADIIXA: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (6 y 1/2 
««.), p a r t . j u d . de Cervera( i ) , aud.terr . y c. g.de Cataluña 
](Barcelona 17), dióo. de Tarragona (9): s i i . en un alto , cora-
batido por el viento N. y de clima frió y saludable. Tiene 130 
casas , la del ayunt. , cárcel y un convento que fué de PP:. 
Dominicos: la escuela de primeras letras está frecuentada por 
30 niños que pagan una retribución mensual por su enseñanza: 
la ig l . parr. iN'tra. Sra. de la Asunción), esta servida por un 
cura de nombramienlo del ordinario enconenrso general. Se 
estiende el t é r h . de N. á S. 1 y 1/2 leg. , y de E. á 0 . 1 , con
finando N. Vallbona ¡ l í . Quimera ; S. Omells, y O. Nalecb: 
cruza por él un arroyo que viene de la parte de É.: el terbeno 
en general , es de mala calidad , atravesando por él el camino 
de berradura que conduce á Tárrega en bastante mal estado, 
encontr.indoscunaventainmediataáeste pueblo: lacorrespon-
DBHCU la reciben de la misma v. de Tárrega donde pasan á 
recogerla, puod. : trigo , vino y aceite: se cria ganado lanar y 
vacuno, y hay caza de conejos, perdices y liebres: poiu. : !I2 
vec., 549 ai ni. : cap. imp. : se ignora por carecer de datos ofi
ciales del Gobierno: con t r . : el 14, 28 por 100 de esta riqueza, 
j'RiiscPLTSTo municipal 600 rs. que se cubren por reparto 
vecinal , de los cuales 220 se pagan al secretario de ayun
tamiento. 

CIVARCOS ó CIBARCOS : los ciudadanos de una república 
nombrada por Plinio en el conv. lucensc; hoy los del valle 
<le Cabarcos cerca de Mondoñedo. 

CIVESDIÍ ABAJO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt .de 
Mazaricos y felig. de San Salvador de Coluus (V.) . 

CIVES DE ARRIBA: I. en la prov. de la Cornñá , ayunt. de 
Mazaricos y felig. de San Salvador de Coluus (Y.) . 

CÍVICA: cot. red. y fáb. de papel , con un oratorio , en la 
prov. de Guadalajara , part. jud. y térm. jurisd. de Brihuega: 
perteneció al monasterio cisterciense de Villavieiosa. 

CIVICENOS; con este nombre espresií probablemente Avie-
no á los hab. de Asta, c. donde tenian sus juntas los tur-
detanos. 

CIVIDANES: 1. enla prov. de Pontevedra , ayunt. de la 
Guardia y felig. de San Lorenzo de Stilcidos (V.). 

CIVIS: I. con ayunt. en la prov. de Lérida (24 leg.), part. 
j u d . y d i ó c . de Seo de Urgel (4 1/4), aud. terr. y e . g. de 
Cataluña ('Barcelona 30): se baila s i t . á la tnárg. der. del r. 
Va l i ra casi en la cima de una montaña muy elevada del P i r i 
neo , dist. 1/2 leg. del valle de Andorra: le combaten los vien
tos de O. y N - , y el cuma muy frió, es bastante saludable. 
Tiene 32 casas distribuidas en 2 calles y una pequeña plaza, 
con una fuente para surtido del vec. do mediana calidad: 
la ig l . parr. (San Román), la sirve un cura párroco de pro
visión ordinaria en concurso general: el cementerio dentro de 
la misma pobl. afea, y perjndicaá su salubridad. Confina el térm 
N. coneldeOsyBur'cli ( l 1/2leg.); E.Andorra, (1/2), S. con el 
valle de San Juan Fumat áigual d ist . , y O. con el de Amnr i , 
vslendiéndose de N. á S. (1 leg.) y de E. á O. ( i ) ; á tiro de fusil 
del pueblo se halla una ermita bajo la advocación de San Isi
dro y San Bernabé, y en toda la estension del térm. se encuen
tran varias fuentes naturales do muy buena calidad: nace á 
una hora de dist. un arroyo conocido por Riu de Pont, y des 
pues de 2 leg. de curso se reúne al mencionado Val i ra : otro 
cruza auna leg. del I . , llamado Sta. Magdalena: tiene origen 
2 horas mas arriba de él y dirigiéndose al part. de Snrl, pasa 
á desaguar al ¡Soguera P o U a m a después de 3 1/2 leg. de 
curso: es de corto caudal y cria buenas truchas: el te r reno es 
de mediana calidad; hallándose en él el cerro llamado de 
Canbera, poblado de pinos y enebros: se encuentran en toda 
su ju r isd . , abundantes y buenos pastos de todas clases, donde 
acuden durante la estación de verano numerosos rebaños de 
ganado lanar; también se hallan varios prados naturales que 
crian buenas yerbas: los caminos malos generalmente, condu
cen al valle de Andorra, pueblo de Os, al de Burch, Ars y 
Amun: la correspondencia se recibe de la Seo de Urgel por 
medio de los particulares que van por ella. prod. : trigo, pa
tatas y legumbres: se cria ganado lanar, vacuno, mular, de 
cerda y cabrio; la principal cosecha es la del trigo y el gana
do lanar es el preferido: hay cazado perdices, liebres y cone
jos, ind. : 3 molinos harineros, y el comercio consiste en la 
venta de toda clase de ganados, pobl. : 21 v e c , 128alm.:CAP. 
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imp. 34,473 r s . , con t r . el 14,28 por 100 de esta riqueza. El 
presupuesto municipal varia todos los años pagando del que 
se señala 80 rs. alsecretario del ayunt. 

CIVIT oSIVIT: I. con ayunl . en la prov. de Lérida (14 ho
ras.), part. jud . do Cervera (2 1/2), aud. terr. y c. g. de Ca
taluña (Barcelona 22), dióc. do Vich. (30): s i t . en una altura 
combatido principalmente por el viento N . , el clima fr ió, y 
saludable: tiene 12 casas y la ig l . parr. (Sta. Maria) es do 
curato de entrada, servida por nn cura párroco de nombra
miento del ordinario en concurso general, teniendo por aneja 
la de Sta. Cruz de Pavia, con un vicario: inmediato a la ig l . 
y fuera del pueblo so baila el cementerio. Se esliendo el té rm. 
do N. á S. 3/4 de leg. y 1/2 de E. á O . ; confinando N. con 
Ik' i lmunl; E. Anglcsona; S. Montargull ,y O. Talavera y Pavia 
á 1/4 de leg. del primero y úl t imo, y a 1/2 de los otros dos: 
se encuentra en él una fuente de buen agua: el te r reno 
montuoso y quebrado en general, es de mala calidad, 
atravesando por él los caminos que dirigen á los pueblos l i 
mítrofes de herradura y en mal oslado: la correspondencia la 
recogen en Sta. Coloma los mismosinteresados. prod. : trigos 
y demás cereales de mala calidad, algún vino y aceite; se 
cria ganado lanar y so mantiene el vacuno , preciso para las 
labores del camiic; hay cazado conejos, liebres, y abundan
cia de perdices, pobl . : 7 v e c , o l a l m . . cap. imp. 13,746 rs. 
con t r . el 14,28 por 100 de esta riqueza. 

CIZAN: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y felig. 
de Sla. Maria do lieboiro (V.). pobl. : d voc. , 27 aim. 

CIZURQUIL. v. con ayunt. en la prov. de Guipúzcoa, part. 
j ud . de Tolosa ( l 1/2 leg.), c. g. de las prov. Vascongadas 
(á Vitoria 17 1/2), aud. terr. de Burgos (35), dióc. y arcip. 
mayor de Pamplona (1 1/2): s i t . en terreno parte llano y par
te montuoso, con clima benigno; el viento reinante es N. yon 
algunas estaciones el S., y bis enfermedades mas comunes son 
siempre las ordinarias. Tiene 127 casas, dispersas sin formar 
calle, pero sí una plaza donde está la casa municipal, suntuosa 
y de bolla perspectiva, con departamento para cárcel; el pala
cio del marqués de San Mil lan, de fáb. muy ant. y el cual se
gún tradiccion fué monast. de monges; escuela de primeras 
letras dotada con 1,760 rs. y alguna pequeña retribución de 
los niños, y concurrida por 60 de ambos sexos, y I Igl . parr. 
(San Millan), servida por 1 vicario y 2 beneficiados de pre-
senwcion de dicho marqués, sin embargo de que la elección 
debe recaer siempre en naturales de la v . ; hay cementerio en 
parage que no perjudica á la salud públ ica; ! ermiía á 1/4 
do hora de la parr. y las ruinas dootra que fué destruida hace 
pocos años por un incendio casual; y para surtidode los vec. y 
domas ¡usos domésticos varias fuentes en el t é rm. Confi
na este N. Aya; E. Aduna; S. Asteasu, y O. Víllabona, esten-
diéndoso 1 1/2 leg. de N. á S. y 1 de'E. á O : dentro de esta 
circunferencia se levantan al E. los montes l 'rcamendia y 
Agninazabal, aIS. el Epergaña, al O. el Erramuela-couitza 
y al N. Azaróla, Ezt/uelzu, Cigorza y Madariagagana, po
blados de robles, castaños, argomas y abu .dantes pastos. El 
te r reno participa demonio y llano; es de mediana calidad, y 
lo bañan dos arroyos que rinden luego sus aguas al r. Or ia: 
parte do las tierras se siembran de alfalfa, álhblba y pipiriga
llo, y sirven para pasto de ganados. Los caminos son vecina
les, escoplo el carretil que conduce á Azpeilia y tiene una ven
ta llamada Zarate. El correo so recibe de Tolosa por medio de 
peatón, p rod . : trigo, maiz, nabos', manzanas, castaña, hor
taliza y vino: cria ganado vacuno y lanar, hay caza de liebres, 
perdices y aves de paso, y pesca de truchas, ind. : ademas de 
la agrícola hay 4 molinos harineros de propiedad parlicular. 
pobl . : 200 v e c , 1,000 aira, presupuesto municipal: 5,000rs. 
queso cubren con el impuesto de 12 mrs. por azumbre de 
vino, y 4 por cuartillo de aguardiente, con mas los productos 
de los pastos comunes, riqueza y con t r . (V. Guipúzcoa in ten
dencia.) Tiene el 55 asiento en las juntas generales, y vota con 
20 fuegos. 

Aunque se ignora el tiempo de la pobl. de Cizurquil , se in 
fiere ser muy ant. por la casa solar de parientes mayores, 
llamada San Mi l lan, propia del marqués de este titulo , cuya 
fábrica es de una oslraordinaria antigüedad. También se prue 
ha esta por el derecho de percibir la mitad de los diezmos de 
los barrios de Andaza y Zumo, que pertenece á Aya y An-
doain. El escudo de armas ostenta 12 piezas de arl i í leria. 

CLADELLS ('San Miguel de): 1. en la prov. y d ióc de Ge
rona (4 leg.), part. j ud . de Sta. Coloma de Farncs (1), aud. 
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ter r . , c. g. de Barcelona (12), ayunt. de San Hilario Sacalin 
(1) : s i t . al pie del monte de San Hilario, debajo de la roca 
nonbrada den Plá, con buena ventilación y clima fr ió, pero 
sano; las enfermedades comunes son pulmonías. Tiene 30 ca
sas diseminadas por el té rm. , una fuente de buenas aguas, 
llamada den Boix, por hallarse en terreno del manso de igual 
nombre; una ig l . parr. (San Miguel), servida por un cura de 
ingreso, y contiguo á ella el cementerio; á 1/2 hora dist. de 
la misma, y á la der. de la carretera de Gerona á Vich, se 
halla sit. al pie de un monte, el ex-conv. de frailes Francis
canos titulado de San Salvio; en el dia está cerrado, pero 
continúa el culto en su ig l . bajo la dirección del cura párroco 
y dos beneficiados; es edificio notable en su clase. El teiim. 
confina con Castañét, Juanet, Sta. Coloma de Parnés, San 
Hilario Sacalm y Sta. Margarita de Vellors. El terueno es de 
regular calidad; sus montes titulados de San Miguel, crian 
pinos, robles, encinas, alcornoques y madroños; el mas ele
vado es el que llaman Coll del Vez, desde cuya cúspide se 
descubre el mar y la c. de Gerona, que están á mas de 6 ho
ras de dist . ; le fertiliza un r. de escaso caudal, nombrado 
Riera mayor, que nace en el térra, de San Hilario, y un ar
royo que tiene su origen en tierras del manso Cortina, y se 
une con dicho r. cerca de Casa Riera. Los caminos son lo
cales; en el que conduce á San Hilario, hay una venta llamada 
Hostal den Mataró. El corkeo lo recogen los vec. en la esta
feta de Sta. Coloma de Parnés, prod. : centeno, cebada, raaiz, 
patatas y judias; cria ganado lanar y vacuno; caza de per
dices y conejos, y pesca de anguilas, ind. : un molino hari
nero que nombran molí den Castellá. pob l . : 27 v e c , 132 
alm. cap. prod. : 1.204,800 rs. 1MB.: 30,120. 

CLADERA: predio en la isla de Mallorca, prov. Je Baleares, 
part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de Alaró. 

CLAMOR: arroyo en la prov. de Huesca, part. j u d . de Sa-
riñena, térm. jur isd. de Pomar. (V.) 

CLAMOSA: I. con ayunt. en la prov. de Huesca ( l í leg.), 
part. j u d . , adm. de rent. de Boltaña (4), dióc. de Barbastro 
(5),"aud. terr. y c. g. de Zaragoza (19): s i t . en una altura de 
joca elevación y á lamárg. izq. del r. Cinca; es combatido por 
os vientos N. y E. : su clima es saludable y frío. Tiene 17 ca

sas, ademas la consistorial, una cárcel y una ig l . parr. (Ntra. 
Sra. de la Asunción), servida por un cura cuya vacante se 
provee en concurso general. El cementerio está sit. en parage 
ventilado; los vec. se surten del agua de una fuente que hay 
en el 1. En las afueras se encuentran varias casas de campo 
distribuidas en dos barrios; uno de 3 masías llamadas Olivera, 
Bediello y la Selva, y el otro de 8 llamadas la Cuarta, la 
Clusa, Codordas, el Plano, laNuaz, el Soto, la Sierra, y Plan 
Rodon: también hay 3 ermitas bajo la advocación de San Mar-

, t in, San Antonio Abad y N l ra . Sra-déla Esperanza. Conlina 
él t iíhm. N. Trillo (1 leg.); E. Paño (id.); S. la Pinilla (1/2), y 
O. Abocanda (1). El te r reno es poco fértil y quebrado; hay 
un monte plantado de encinas, pinos y pastos; le cruza y 
baña en parte el r. Cinca. caminos: son locales. El correo 
se recibe de Graus por halijero. prod. : centeno, tr igo, le
gumbres, frutas, vino, aceite y hortaliza; se cria ganado la
nar y cabrio; caza de perdices, liebres y conejos; pesca de 
truchas, barbos y anguilas, ind. : un moiino harinero y otro 
aceitero, comercio: esportacion de algunos frutos é impor
tación de oíros art. poiíl. : 10 vec. de catastro y 150 ahu. 
con t r . : 5,188 rs. 18 nirs. 

CLARA : cuadra en la prov . , aud. terr. y c. g. de Barce
lona (14 leg.), part. j ud . de Berga (1/2), dióc. de Solsona. 
Tiene una igl . parr. (San Saturnino), aneja de la del I. de 
Alna y un cementerio. Sus confines, calidad del ter reno y 
iMioi). : (V. Abu ) . pob l . ; 10 v e c , 50 alm. cap. prod. : 
1.149,200 rs. IMP.': 28,730, 

CLARA: cuadra en la prov. , aud. ter r . , c. g. y dióc. de 
Barcelona (5 leg.), part. j ud . de Tarrasa (1), forma ayunt. 
con Viladecahalls. Consta de varias casas y una ig l . parr. Su 
térm.,cal idad dehBRRENoy proi ) . : (V.Vi ladkcabal ls) . pobl . , 
riqueza y con t r . : con San Miguel de Taudell. 

CLARA: 1. en la prov. y dióc. de Tarragona (2 leg.), part. 
j ud . de Vendrell (1 2/3), aud. ter r . , c. g. de Barcelona 
(11 1/2;, ayunt. deTorredembarra (1/3); s i t . en una pequeña 
elevación; su clima es templado y sano; le combaten con fre
cuencia los vientos del N. y SO.; las enfermedades comunes 
son fiebres intermitentes. Tiene 33 casas y una ig l . parr. 
(San Juan Bautista), aneja de la de Torredcmbarra. El té rm. 
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confina N. Pobla de Montornes; E. Creixell; S. el mar Me
diterráneo, y O. Torredcmbarra. El ter reno es de regular 
calidad y de secano; le cruza la carretera que conduce de 
Tarragona a Barcelona, prod. : vino, cebada, cáñamo y al
garrobas, ind. : la pesca en el mar. pob l . : 32 v e c , 182 a lm. 
cap. p rod . : 1.003,332 rs. imp. : 48,099. 

CLARA: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida ( l í horas), 
part. j ud . y dióc. de Solsona (1 1/2), aud. terr. y c g. de 
Cataluña, (Barcelona 16 y 3/4): se compone de varias casas 
dispersas en una especie de valle que forma su té rm. : su 
clima es algo fr ió, y los vientos reinanles son los de N. y E.; 
las enfermedades mas comunes las catarrales. Tiene 15 casas 
diseminadas por el térm. como se ha referido, y en él se en-
cuenlran muchas fuentes, pero casimsignilicantes; por cuya 
razón sus habitantes se surten de agua para sus necesida
des de la de balsas y pozos: la ig l . parr. (San Andrés;, la 
sirve un cura párroco de provisión ordinaria en concurso ge
neral : esta tiene por aneja la de San Sebastian, situada en el 
mismo térm. al O. á una hora de dist. Confina el té rm. N. 
Llena; E. Castellvell; S. Miraver, y O. Pinell; estendién
dose de N . á S . 1 y 1/4 hora y de E. á O. 1 1/2 : el te r reno 
es cortado de secano y en general de inferior calidad: los 
caminos son transversales y están en malísimo estado: la 
coüresi'omjencia la reciben los mismos interesadüs de la adm. 
de Solsona. prod. : centeno, avena, legumbres, patatas y un 
poco de vino muy malo; la mayor cosecha es del centeno; 
se cria ganado lanar, cabrio y de cerda, siendo este el pre
ferido: hay abundante caza de perdicesy conejos, pobl. : 10 
v e c , 50 alm. cap. p rod . ; 1.149,200 rs. imp. : 28,730. pre
supuesto municipal : 600, que se cubren por reparto vecinal, 
de los cuales se pagan 100 al secretario del ayur.t. Este pue
blo aunque muy metido dentro de la p rov . , no obstante 
no depende de ella en lo económico, sino de la de Barcelona, 
á cuya intendencia paga las contr. , lo cual no deja de ofrecer 
alguna anomalía. 

CLARA (Santa) : predio en la isla de Menorca , prov. de 
Baleares, part. j u d . , térm. y jur isd. de la c. de Mabon. 

CLARA (Santa) : cas. en la prov. de Álava, part. jud.de 
Amurrio , ayunl . y térm. de Ordnña. 

CLARA (Santa): barr. en la prov.de Guipúzcoa, part. 
j ud . de San Sebastian , ayunt. y térm. de Rentería. 

CLARA (Santa) : conv. y barr. en la prov. de León. ,part. 
j ud . y térra, de Astorga : pertenecen al arrabal de San An
drés de diha c 

CLARAMUNT : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Léri
da (20 horas), part. j ud . de Tremp (3), aud. ter r . , y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 42). Se halla .sit. en un alto, dominado por 
el lado N . por un cerro de mayor elevación, llamado del Cabo: 
está perfectamente ventilado y el cuma aunque baslante frió, 
es saludable. Tiene 15 casas , 9 reunidas de un solo piso y de 
aspecto miserable y las o restantes esparcidas por el térra, lla
madas deis Prats de Ricon, de Ramón del Solí a t , y del Esco
la. Existe todavía una torre muy ant. é indicios manilieslos de 
que este punto ha sido fortiücado. La ig l . parr. dedicada al 
Salvador, es sumamente reducida y miserable, pero se halla 
provista de buenos ornamentos; el curato es perpetuo de pro
visión ordinaria en concurso general: el cementerio aunque 
contiguo al pueblo es capaz y eslá bien vcnlí lado, por lo que 
no perjudica ásu salubridad. El vec se surte de agua para sus 
necesidades de una balsa que hay á 1/4 de hora del 1. Confinad 
term. : N. con los do Espills y Eróles; E. con este úl t imo; S. 
con los de Vileta y Castisent, y O. con este mismo y Tercuy; 
su estension es de 3/4 de hora en todas direcciones. Al S. de 
la pobl. entre el térm. y los de Eróles y V i le ta , pasa un bar
ranco que se dirije de NO. á S. , el cual solo lleva agua en 
tiempo de nieves ó l luv ias: no se encuentran en su jurisd. 
otros cas. que los arriba mencionados. El te r reno es áspero, 
quebrado, árido y en general de mala calidad; no hallándose 
en él bosques arbolados n i tierras de riego, caminos : son 
todos de pueblo á pueblo, de herradura y malos. La corres
pondencia la reciben los mismos interesados en dias indeter
minados de la adm. subalt. de Tremp. prod. : tr igo, (lue ^ [0 . 
que mas abunda, un poco de centeno, vino de mala calidau 
y pastos ; se cria ganado lanar y vacuno, y hay caza abun
dante de conejos, perdices y lobos, p o b l . : 5 vec. y •i.u 
alm. cap, imp. 15,052 rs, con t r . el 14,28 por loo deesta r i 
queza. 
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CLARAS: cortijo en laprov. de Albacete, part. j u d . , y 

térm. jur isd. de Yeste. 
(XARAVALLS : I. que forma ayunt. con Sta. María en 

la prov. de Lérida (10 horas), part. j ud . de Cervera (3j , aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 2 i ) , dióc. de Seo de ürgel 
(22). s i t . en una pequeña llanura al pie de un monte de poca 
elevación ; combatido por los vientos de N . , de clima frío y 
saludable. Tiene 42 cas.is de mediana construcción , distr i
buidas en 5 callejuelas y una plaza; la escuela de educación 
primaria no tiene dotación especial, sino que los 40 ó 50 
alumnos que la frecuentan, pagan al maestro una retrd,>ucion 
mensual: igl. parr. (San Salvador), está servida por un cura 
párr. de entrada de provisión ordinaria en concurso general; 
su edificio es muy antiguo y de arquitectura irregular. A 1/2 
cuarto de hora por el lado N. se encuentra el cementerio bas
tante ventilado y capaz; los vec. de este pueblo se surten 
de agua para sus necesidades de las que se recogen en bal
sas en tiempo de lluvias. Se estiende el teum. una hora de N. 
AS. y 5/t de 1!. á O.; confinandoN. Sta. Mar ia; E. con Cunil l ; 
S. A l te t , y O. Anglesola : cruza por él un pequeño arroyuelo 
que lleva muy poca agua. El te r reno en general es de mala 
calidad , atravesándole varios caminos de herradura que con
ducen á los pueblos circunvecinos , pasando ademas por e l , 
la carretera de Balagner que empalma entre la v. de tárrega y 
la Gurullada, con la general que diri je de Madrid á Barcelona. 
El correo lo reciben de Tárrega por espreso 3 veces á la se
mana, i'non. : centeno, cebada, mezcla de ambos granos, acei
te, vino, legumbres y alguna hortaliza ; hay ganado vacuno 
para la labranza, y caza de algunas perdices y liebres, comer
cio ; se reduce á la esportacion de las producciones sobrantes 
del pais á inmediatos mercados de Tárrega y Cervera. pobi,.: 
21 vec. y 128 alm. cap. imp. 67,770 rs. cos t r . el 14,28 por 
100 de esta riqueza, presupuesto municipal sobre 2,000 rs. 
que se cubren por reparto vecinal; de cuya cantidad se paga 
un tanto al secretario del ayunt. por este encargo , y el de re
caudar las contribuciones. 

CLARAVALLS: I. con ayunt. en la prov. de Huesca (10 
leg.), part. j ud . , y adra, de rentas de Benabarre (5) , dióc. de 
Seo do ürgel ( 18 ) , aud. t e r r . , y c. g . de Zaragoza (30). s i t . 
sobre una colina ; es combatido de todos los vientos con cuma 
frió y sano. Tiene 4 casas , una ig l . parr. (Virgen del Rosa
r io ; . Confina el térra. N. barranco de Bergarauy; E- Areny; S. 
Soliva, y O. Colominas. El ter reno es quebrado y poco fért i l : 
emana en el mismo una fuente, caminos son locales. El correo 
se recibe de Areny por particulares, prod. cereales; se cria 
ganado lanar y cabrio; caza de perdices, conejos y liebres. 
p o r l . : 4 vec. de catastro, 28 aira, c o k t r . 1,275 rs. 14 ma 
ravedises. 

CLARES : r. en la prov. de Zaragoza , part. j ud . de Ateca. 
Tiene su origen en los términos de Malanquilla y Claves; cor
re de NO. á S O . ; en verano sus escasas aguas que apenas pue
den dar movimiento á una muela de molino , fertilizan las pe 
quenas riberas de Clares, Vil larroya y Cervera. Sale del part. 
jud . de Ateca en la división de los pueblos de Cervera y Tor-
ralba. No cria ningún género de pescado, ni tiene puente ni 
barca. 

CLARES : I. con ayunt. de la p rov . . aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza (16 leg.), dioc. de Tarazona, part. j ud . de Ateca (4): 
s i t . en una altura sobresuelo llano entre Vil larroya y Malan
qui l la ; su clima f r ió ; le combaten los vientos N. y O . : sus 
enfermedades comunes dolores reumáticos. Tiene 84 casas, 
una de ayunt. que sirve también de cárcel; una escuela de ins
trucción pr imar ia, dotada con 000 rs. v n . ; una ig l . parr. (La 
Virgen del Castillo) , servida por un cura de provisión ordina
ria : al E. del pueblo, á 1/4 de hora, á la falda de un cerro 
bastante elevado, se halla una ermita llamada de Sto. Tomás; 
á 50 pasos de la pobl. hay un manantial que fluye gran can
tidad de agua de la que usan los vec. y da movimiento á un 
molino harinero , su calidad es delgada. Confina su térm, N. 
con Arunda ( t leg . ) ; E. Jarque ( 1 ) ; S. Vil larroya (1/2), y O. 
Bendejo (1/2). te r reno : secano , arcilloso y poco productivo: 
no tiene ningún r. pero con el agua que mana en el término y 
el de Malanquil la, se forma el insignificante r. llamado Clares 
ó Ribota; hay un pequeño monte de encinas no muy poblado. 
Tiene caminos de herradura á los pueblos limítrofes: recibe el 
correo de Calatayud por cartero, p rod . : trigo morcacho y 
vino inferior; cria ganado lanar; caza de perdices, conejos, 
algún venado y lobos, ind . : un molino harinero, comercio: 
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estraccion del vino sobrante é importación de otros art. pobl.: 
57 vec., 273 alm. con t r . : 9,201 rs. 18 mrs. vn . 

CLARES: 1. con ayunt. en la prov. deGuadalajara (17 leg.), 
part. j ud . de Molina ( 5 ) , aud. terr. de Madrid (26) , c. g. de 
Castilla la Nueva , dióc. de Sigücnza (7): srr. en terreno áspe
ro y umbrioso ; su clima es frió y propenso á fiebres intermi
tentes y á la demencia. Tiene 30 casas ; la de ayunt. que sirve 
de cárcel y escuela de instrucción primaria, á la que concur
ren 10 niños, bajo la dirección de un maestro sacristán que 
percibe por el primer cargo 5 celemines de trigo de los alum
nos que escriben, y 2 de los que solo leen , y 20 fan. de tr igo 
por el desempeño de la sacristía : hay una ig l . parr. (Santa 
Mar ia) , servida por un cura de provisión real y ordinaria en 
concurso: en la torre de la misma ig l . se halla el reloj público 
bastante bueno. Confina el tk rm. N. y E. Balhacil; S. Maza-
rete , y O. Maranchon : denlro de él so encuentra una fuente, 
que provee al vecindario para beber y demás usos domésticos, 
y 2 ermitas (Ntra. Sra. de Lucio y San Roque). El tekbeno 
en lo general es quebrado, pedregoso y frió , con algunas ca
ñadas: comprende una deh. destinada para yuntas de labor, 
poblada de roblo ; hay algunos huertecillcs regados con agua 
de pozos, caminos: los locales y la ant. carretera de Madrid ;i 
Barcelona , que se halla en mal estado, correo : se recibe y 
despacha en la estafeta de Maranchon por un cartero, prod. : 
trigo , centeno , cebada, avena, guisantes , guijas, patatas y 
algunas verduras; cria ganado lanar , cabrio, caballar, mu
lar, asnal y de cerda, ind. : la agrícola y la palería , á la que 
se dedican algunos vec. que salen á diferentes pueblos á abrir 
acequias , regaderas y zanjas, comercio: esportacion de frutos 
sobrantes, é importación de los art. que faltan, pobl.; 28 v e c , 
87 alm. Cap. prod. : 664,107 rs. IMP. : 34,830. CONTR.: 2,008. 
presupuesto municipal 000 r s . , se cubre con los prod. de la 
deh. y reparto vecinal. 

CLARET: I. con ayunt en la prov. de Lérida ( lo horas), part. 
jud .y adra, de rent. de Trerap (1/2), aud. terr. y c. g. de Cata
luña (Barcelona 40), dióc. de Seo de ürgel (10): se halla s i t . en 
un llanoálo alto deuna colina sobre el barranco llaraadode / f i 
eos: está construido sobre una roca formando como una plaza; 
le combaten todos los vientos, y el clima aunque algo f r í o , es 
bastante saludable. Tiene 17 casas de un solo piso, y cárceJ 
en la casa llamada del Barón; la ig l . parr. (Ntra. Sra. déla 
Esperanza), la sirve un cura perpetuo de provisión del dioce
sano en concurso general; el cementerio á la inmediación del 
pueblo, está bien s i t . , y á tiro de fusil del mismo, en direc
ción N O . , se halla una capilla dedicada á Sla. Elena. Los ve
cinos se surten de agua para sus usos de un pozo comunal que 
está a lO. del 1. dist. medio cuarto de hora, no perjudica su 
salubridad en raodoalguno, pero en tiempo de sequía se venen 
la precisión de i r á buscarla á una luente llamada la Coma que 
dista mas de 1/2 hora: podría traerse dicha agua cerca del raisrao 
pueblo, pero la miseria de sus hab. no permite gasto de tal 
naturaleza. Confina el té rm. N. con el de Tendruy; E. con el 
de Talarn; S. con el de Mur , y O. con Puigber y Figols, me
díante la Cuadra de la Casa Blanca; la ostensión que compren
de es de 3,4 de hora en todas direcciones : hay en este térm. 
al O. del pueblo, una casa con cuadra ó término propio, pero 
del catastro y jur isd. de Claret , y es la mencionada Casa 
Blanca: junto al mismo 1. corre de NO. á E . el nombrado bar
ranco de Ricos que le deja á su der., y como á cosa de 1/2 
hora por el lado S. otro llamado deis f o t s , en que apenas baja 
agua sino en tiempo de l luvias, causando en los fuertes agua
ceros un daño de consideración que no puede evitarse sino con 
grandes gastos: con las aguas de este barranco se riegan algu
nos huertecitos en los años en que no es mucha la sequía. El 
te r reno participa de monte y llano , de mediana calidad una 
parte y malo en ot ra, produciendo sin embargo uno con otro 
el 4 por 1 de sembradura: no se encuentran en él bosques, 
ni siquiera la leña necesaria para el consumo. Los caminos d i 
rigen todos de pueblo á pueblo, son de herradura y se hallan 
en mal estado. La corresponuiíncia la reciben los intere
sados por encargo que se hacen mutuamente los vec. , de la 
adra, de Tremp. prod.: el trigo y vino insuficiente para su 
consumo, y minas de yeso; se mantiene ganado vacuno, mu
lar y asnal, y hay caza abundante de perdices y conejos. 
pobl. : 14 vec., 85 alm. cap. imp.: 14,540 rs. con t r . : el 14'28 
por 100 do esta riqueza. 

CLARET DE FIGÜEROLA: 1. con ayunt. en la prov. de 
Lérida (13 1/4 hora), part. j ud . y dióc. de Solsona (2 3/4), 
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aud. tcrr. y e . g. de Cataluña (Barcelona 14 3/4), adra, de 
m i t . de Corvera (C 3/4.): se halla s i t . á lo alio de un cerro del 
mismo nomlwe ; coiíihalido principalmente por los vientos de 
O. y f í . ; el CUMA f r ió , prodoce comunmente catarrales. Tiene 
I I "casas y la ig l . pan-. (Santa María), está servida por un 
cura párroco de provisión ordinaria en concurso general : in
mediato al pueblo junio al cerro donde está s i t . , hay una 
fuente de agua de buena calidad, de la cual se surten sus ve
cinos. Confina el Tiiini. N. con el de Ll.uicra y San Cerni (á 
;i 4 de hora); por E. con el de Pinos y Ardevol (á igual dist.); 
S. con la Valí ó Valle de Figuerola, Iciininos de Celles (á 1), 
y O. con el de Fontanel (á 1/4). til tt,i\i\knü es cortado, seca
no y de inferior calidad cu general; sus caminos son Iransver-
sales y malos. La ConnESPONUENCU se recibo de la cartería de 
Tora por cuenta de los interesados, prod.: centeno , avena , es
caña , un poco de aceite , vino malo y mucha bellota, pero 
la principal cosecha es la del centeno : se cria ganado cabrio y 
de cerda , y hay caza de muchos conejos, perdices y liebres. 
i'OBi.. : 5 vec. , 28 alm. cap. imp.: 14,781 rs. CONTR.: el U'28 
por loo de esta riqueza, psesdpdesto municipal CO0 rs. que 
se cubren por reparto vecinal, de los cuales se pagan 2iü al 
secretario del avunt. 

CLAIIIÍT DES CABALLERS; ald. en la prov . , aud. terr. 
y e . g. de Barcelona (12 leg. ) , part. j ad . de llanresa (4), 
dioc. de Vich y ayunt. de San Mateo de Bages. 

CLARET (son) : predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de 
Muro. 

CLARIANA.- I. que forma ayunt. con la ant. cuadra de 
Bruidasachs y Borellas, sit. en el centro del térm. en la 
prov. de Lérida (18), part. j u d . y dióc. de Solsona (2), aud. 
terr. y c. g. de Calalnna (Barcelona 14): se halla srr. á der. 
é izq. del r. Cardoner, combatido por los vientos de N. y E., 
y el cuma f r i ó , produce catarrales. Se compone de varias 
casas dispersas en terreno montuoso: sus hab. se surten de 
agua de balsas y pozos para sus necesidades, y también de 1 
las del mencionado r. Cardoner que son esquisitas: la ig l . 
parr. (San Saturnino), la sirve un cura párroco de provisión 
ordinaria en concurso general. En el térm. se encuentran 3 
capillas, bajo la advocación de Sta. Águeda, que se halla en 
una hondonada en dirección S., San Miguel y Sta. María á 
la falda de la montaña llamada de Clariaiia. Confina el tiípm. 
N. con . loval; E. Cardona; S. con este mismo, y O. Ri -
ner : atraviesa el término el mencionado r. de N. á S. , el 
cual fertiliza una buena parte de su cstension, cruzándolo 
2 puentes de piedra de un arco, llamado de Canet el uno, y 
el otro de Buidasachs. El tbbreno es montuoso y secano, 
parte de inferior calidad y parte de mediana ; encontrándose 
en la montuosa, arbolado de pinos en todas direcciones. Los 
caminos son de travesía para Solsona, Cardona y Berga, y 
su estado es malísimo. La coriuíspondencia se recibe de la 
adm. de Solsona por cuenta de los interesados, puod. : tr igo, 
centeno, avena, legumbres y patatas: se cria ganado lanar 
y vacuno, y hay caza de conejos y perdices, y pesca de t ru
chas. IND. : 2 molinos harineros, impulsados por el agua del 
río espresado, p o l l . : 11 vec., 67 alm. cap. imp. : 35,276 rs. 
El piu-;snTESTO münjcipal 1,000 r s . , que se cubren por re-
pnrto vecinal, y de los cuales se pagan 1G0 al secretario del 
i y untamiento. 

CLARIANA Y LA GODA; 1. en la prov. , aud. tcrr. y c. g. 
de Barcelona 11 leg. , part. j ud . de Igualada ( l 1/2) y dióc. 
de Vich : s i t . entre montes, junto á la pequeña riera de Cla
r ia i ia , con buena ventilación y cuma saludable. Ambos pue
blos forman un ayunt . , y tienen una parr. (Sta. M a m ] , ser
vida por un cura de primer ascenso, una ermita dedicada á 
San Salvador, y una reducida ig l . en la Goda, cuya ald. 
consta de l casas, y restos de un gran edificio con casi, y 
torre antiguos y arruinados. El té rm. confina con Albarells, 
Tours y Jorba. El te r reno es en general montuoso; le fertí 
liza la fiera citada, cuyas aguas riegan algunas huertas; dan 
impulso á las ruedas de 2 molinos harineros, é ingresan des
pués en la riera Noya, cerca de Chorvas; le cruza un puente 
pequeño de piedra, en el camino de Tours á Claríana. Los ca
minos son locales, prod. : granos, legumbres, algún aceite y 
v ino, y cría ganado de varias clases, pobi,. : 25 vec., 153 aira. 
cap. pro», : 1.230,800 rs. IMP.: 30,770. 

CLARIANO: r. de la prov. de Valencia, part. j ud . de On-
teniente. Tiene su origen en el valle de Agres y térra, de Bo-
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caírente, en donde se reúnen las vertientes meridionales de 
la sierra de Agullent, las setentrionales de Mariola y Agres, 
y las que se bullan entre Bocairenle y Collado de San Antonio 
donde brotan algunas fuentes ; y todas estas aguas que acu
den por tan diferentes rumbos, se juntan en el barranco de la 
A d í i n , cuyo cauce profundo y tortuoso cruza la citada sierra 
de Agullent de S. á N . , dejando con frecuencia muros escar
pados y altos hasta las inmediaciones del pantano. Si se es-
ceptoan los tiempos de lluvias y tempestades son pocas las 
aguas del barranco, y cuasi todas entran en el canal de riego 
contiguo al pantano, dejando al r. poco menos que seco; pero 
á unos 1,000 pasos de aquel sitio se halla en el mismo cauce 
un ojo llamado ./'oí(-f/íír (pozo claro), por donde brota tal 
cantidad do agua , que después de sumiuislrar la suliciente á 
un ancho canal de r iego, llamado la Arcada (V . ) , da nuevo 
ser al r. , que continúa su curso hacia el N. basta mas allá 
de Onteniente, cuya v. deja á la der., donde tuerce al E. 
pasando por las inmediaciones de Ayelo de Malferit y la 
Ollería, hasta que confluye en el r, A l lxn/da, cerca de Mon-
taverner. Son tan cristalinas las aguas del pozo que acercán
dose á su boca se ven nadar grandes peces á una profundi
dad considerable; y salen aquellas con tal fuerza, que ni los 
cantos ni los escombros que bajan en las avenidas ó riadas 
han podido jamas obstruir la boca del pozo: este dio el nom
bre de Clnriono al r., conocido después con los de Oníenienlc 
y Aye lo , cuyos térro, ferti l iza, dando también impulso á 
varios batanes, molinos de papel y harineros. 

CLARILLO: arroyo en la prov. de Granada, part. j ud . y 
térm. jurisd. de Jznatloz. 

CLARÍN : r. en la prov. de Santander, part. j ud . de La-
redo : nace de las fuentes llamadas las Cuvias en el 1. de San 
Miguel de Aras; corre de S. á N . , pasando por los pueblos 
de San Pantaleon de Aras, Badamcs y San Mames, donde se 
une al Clarion ; en casi todos ellos le cruza algún puente de 
piedra, y mueve varios molinos. Este r. es tan caudaloso 
en varías épocas del invierno, que llega á cubrir los puentes, 
impidiendo el paso por ellos; no así en el estío que, solo con
serva agua para dar movimiento á una rueda de molino. 
Abunda en truchas, anguilas, cangrejos y otros peces. 

CLARINES ( N t r a . S iu . d é l o s ) ; santuario célebre en la 
prov. y part. j ud . de Ilueiva : srr. en una colina á 1/2 leg. al 
E. de Beas. En sus inmediaciones existe una fuente copiosa 
de agua dulce y una alameda. Está rodeado de escombros y 
ruinas y se reconocen cimientos de edificios alineados en 
forma de pobl. El día de la Asunción de la Virgen se celebra 
una velada á la que concurren porción de gentes de los pue
blos circunvecinos. 

CLARION: r. en la prov. de Santander, part. j ud . de lia-
males: tiene su origen en e' pueblo de Matienzo y su bar
rio de la Vega en el valle de Ruesga; cruza el indicado 
pueblo de S. á N. y en el otro barrio de la Secada, se su
merge para volver á salir en el de la Iseguilla, perteneciente 
a l l . d e Secadura, después de haber atravesado la montaña 
llamada de Tocornal; sigue su curso hacia San Mames donde 
se le une el Clarin y juntos desaguan por Rada en la ria pro
cedente de Sanloña: en el invierno lleva mucha agua, de 
modo que no puede pasarse mas que por los puentes que le 
atraviesan, que son bastantes; en el verano aunque disminuye 
su caudal queda sin embargo el suficiente para dar impulso á 
las muelas de varios molinos que sustenta; cría truchas y 
anguilas. 

CLAR1TAS JULIA : apellido que dio Julio César á Atíttbi 
cuando la elevó á colonia. 

CLARO: arroyo en la prov. de Almería, part. j ud . de 
Vetez Rubio. (V.) 

CLAU DE MIRALLES: cuadra en la prov. , aud. terr., 
c. g. de Barcelona (13 leg.), part. j ud . de Igualada (3) , dioc. 
de V ich , ayunt. de San Pedro Desvira, pobl . : 6 vec., 30 alm. 
cap. prod. : 64,001 rs. imp.: 1,000 rs. 

CLAUDIO (San): felíg. en la prov . , d i ó c , part. jud. y 
ayunt de Oviedo (1/2 leg.) ; s i t . entre los r. /Vfltoi y -*»'» 
en terreno desigual, combatida por todos los vientos: el clima 
es bastante sano. Comprende los l . y cas. de Barrosa, Cabana, 
Colaron, las Mazas, Oteruelo, Tresllamas, Val le, Vilovio, 
Víllamar y Villaverde que reúnen unas 80 casas. La igj-
parr. dedicada á San Claudio tiene por aneja la de Sta. Mana 
do Piedra-muelle, y está servida por un cura cuyo destino es 
de segundo ascenso y de patronato real. También hay 3 ernn-
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las pertenecientes á particulares. Confina ol térm. con las 
felig. (le Naranco, Panizares, la do Piedra-muelle y Oviedo. 
El TEnnENO participa de monte y llano, es de Imena calidad y 
abunda en a^uag, cuyo sobrante, después de abastecer al ve
cindario, va al mencionado r. Nora. Los caminos son loca
les y en mediano estado: el ConitBO se recibe en Oviedo, 
i 'non.: cereales, legumbres , tiortalizas, frutas, leña y abun
dancia ile pastos, con los que sostiene ganarlo de varias clases 
especialmente vacuno, lanar y cabrio; hay caza y pesca de 
distintas especies, poiil. : 82 vec., n i alm. CONTO.: con su 
ayunt. (V.) 

CLAUDIO (Sta. Maiua df. San): felig. en la prov. de la 
Coruna (13 1/2 leg.) , dióc. de Mondoñedo (11), part. j ud . y 
ayunt. de San Marta de Ortigueira ( 1 / : ) : s i r . en un llano 
sobre la márg. S. déla r i a , con buena ventilación y clima 
sano: tiene sobre 380 casas distribuidas en los I. de Agilde, 
Campo de Sonto, Feria, Plaurio, Hibados, Rocha, Tris-
Icmi y Vil lamor: hay una escuela indotada á la cual con-
curren 24 niños y fi niñas cuyos padres retribuyen al maestro. 
La ig l . parr. (Sta. María) es muía , su curato de primer as
censo y el patronato de varios participes. Tiene una ermita 
('Ntra. Sra. del Carmen) en Feria. El twim. confina por N. 
con la indicada r i a ; al E.San Julián de Senra; por S. San 
Julián del Yermo, y por O. Sta. María de Mera: el TEhasNO 
participa de algún monte y en lo general es fé r t i l ; le baña por 
el centro un arroyuelo que baja á desembocar en la r ia por el 
punto denominado Puerto de la Madera: los caminos son lo
cales y medianos, y el cni\i\Eo se recibe en la cap. del part. 
m o n . : t r igo , v ino, maíz, patatas, habichuelas, otras le
gumbres y algunas frutas; cria ganado, hay caza y disfruta 
de pesca, ind. : la agrícola y pecuaria: celebra feria el tercer 
domingo de cada mes, en la cual se negocia sobre el ganado 
y otros objetos de abasto ; hay molinos harineros, algunos 
telares y 2 tiendas tabernas con géneros de comestible y aba
cería, pobi..: 3G6 veo., 1,042 alm. CONTR.: con su ayunt. (V.) 

CLAUDIOMERIUM: c. de los ártabros probablemente, la 
actual Brandomil. 

CLAVERAS o CLAVELLAS : cuadra en la p rov . , aud. 
ter r . , c. g. de Barcelona, part. j ud . y dióc. de Vích. Depende 
de la v. de Manl lcu. (V.) pobl. : 7 v e c , 48 alm. caí', prod.: 
335,400. rs. IMP.: 8,410 rs. 

CLAVERIA : deh. encomienda en la prov. de Cácercs, 
part. jud. de Valencia de Alcántara, térm. de Membrio: s i t . 
al NO. de este pueblo, confina con los r. 'fajo y Salor, la deh. 
del Castillo y el térm. de Valencia: tiene en su centro una 
hermosa casa y se encuentran en su ámbito 3 grandes charcas 
ó depósitos de agua para abrevaderos: comprende 15 milla 
res de t ier ra, cuya división facilita sus aprovechamientos de 
bellota y labor, perteneció á la orden de Alcántara y estaba 
asignada á la dignidad del Clavero; sus prod. líquidos pueden 
regularse en 15,000 rs. En su parto N . benefició D. José de 
Vín una mina de oro en 1829 y 1830, cuya ley llamó la aten
ción en Madr id, pues era de 23 quilates; se encuentran ade
mas por toda la deh. algunas ant. escavacíones y el mismo 
Vín , conserva diferentes granos de oro, entre ellos, 2 de 7 
y 11 adarmes, del llamado nativo, hallados en las mismas 
tierras en un radio de 2 leguas. 

CLAVEROL: I. con ayunt. en la prov. do Lérida (14 
leg.), part. ¡ud. v adm. de rent. de Tremp (3 í / i ) , aud terr. 
y c. g. de Cataluña (Barcelona 42), dióc de Seo do Urgol (16); 
se halla s i t . en u'i cerro á la izq. del r. Noguera Pallaresa, 
dominado por el montedeCanarilal E., pero sin que ledefien-
da de este aire: está bien ventilado y su cuma, aunque bastante 
frío.es saludable- Tiene eo casas distribuidas en dos cuerpos de 
pobl . , las mas de un solo piso en la cima del mencionado cer
ro, y las otras al O. de aquellas, al pie do la colina y á la or i
lla misma del r,: las llamadas del puente de Claverol se com
ponen de dos altos, y son generalmente de buena construc
ción , dando la mayor" parto de estas vista al r., en piso llano 
y bien empedrado.'y las restantes que forman fa parte alta de 
la pobl., y os la que propiamente puede llamarse Claverol. Hay 
que sirvede cárcel; los niños do este I. concurren á la escuela 
de la Puebla do Segur, v. inmediata á este pueblo; la igl parr. 
dedicada á San Cristóbal la sirve un cura y v icar io ; el curato 
es perpetuo y lo provee el ob. en concurso general; usando el 
titulo de Plevan de Claverol y rector do Ortoneda, cuya ig l . 
sirve como aneja de esta par r . : se afirma que obtuvo esto cu-
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rato con dichos lítalos San José de Calasanz en el año 1580. 
Hay una capilla de palrunalo misto de la ca.-:i de Moles, se
ñor que fué del pueblo, dedicada á San Aiilonio de Padua: 
el cementerio, aunque (•nntiguo á la ig l . , no perjudi'a la salu
bridad de la pob l . , y mucho menos el del puente que esfá 
fuera , bien ventilado y capaz. Los bab. de la pobl. se surten 
de agua para sus necesidades de una fuente que tienen á 1/2 
cuarto de hora dedist . , y una balsa para abrevadero do los 
ganados, surtiéndose los. del Puento, todos de agua del r. No
guera. Confina el térm, N. con el de Socis; E. Ortoneda y Pe-
sonada; S. San Mart í , y O. con el de Poblado Segur; se os-
lipndo por el lado E. y S. 3/4 do hora, y 1/2 por O. y N. esca
samente : se encuentran en él 2 casas llamadas el molino de 
Palau, de las cuales solo una está habitada y tiene su capilla 
propia. Por la parto izq. del pueblo deClaverol, pasa el torren
te de Basat, y un poco mas apartado el do las Escomas, cuyas 
aguas se aprovechan para el riego de algunos huertecitos. El 
Noguera que corre como se ha dicho á la inmediación de las ca
sas del puente, llena en sus avenidas las bodegas y habitaciones 
bajas do dichas casas, lo que podría evitarse levantando un ma
lecón enfronto de ellas: sus aguas se aprovechan para el riego 
de l á o jornales de huerta, y para dar impulso á un molino de 
aceite. Junto ádichas casas hay un puente que atraviesa el citado 
r. Noguera el cual pertenece á los propios do la Pobla de Segur, 
cuyo ayunt. arrienda ol pontazgo, tkureno: participa de mon
te y llano, siendo la parte menor do esta clase; la montuosa es 
pedregoso, y en general de mala calidad, y la llana tenaz y re
gular; se cultivan cerca de 700 jornales de tierra de arar, no 
encontrándose en él bosques arbolados, pero sí árboles y ma
torrales para leña, caminos : hay uno que dirige á la Pobla 
por el Coll de Orcau á Cervera y Barcelona , pasando por las 
casas del puente, los domas son locales de pueblo á pueblo, de 
herradura y en mal estado. El correo lo reciben los interesa
dos de la adm. do Tremp por encargo mutuo de los vec. que 
Jasan á este punto, prod.: trigo , patatas, legumbres, horta-
izas, aceite y vino, la cosecha mas abundante es la del tr igo; 
se cria ganado lanar y se mantiene el vacuno , mular y asnal 
indispensables para atender á las labores del campo; hay caza 
de conejos y perdices, y pesca de anguilas, truenas y barbos. 
ind. : los vecinos do las casas del Puento se dedican a l 
oficio de nlmadieros , única ind. que se conoce; y ade
mas 2 molinos , uno harinero y otro de aceite ya nombrado, 
ambos á 1/4 de hora S. de dicho puente en el punto llamado 
Palau, los cuales reciben el impulso de las aguas del Nogue
ra Pallaresa. comercio : consiste en el tráfico de maderas que 
ellos mismos conducen en almadias por el r. basta Tortosa. 
pobl . : 38 v e c , 229 alm. cap. imp.: 50,254 rs. contb.: el 14'28 
por 100 de esta riqueza. 

CLAVI: arroyo en la prov. de Almería, part. j ud . de Velez-
iJiíftío. (V.osleart.) 

CLAVILLAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Somiedo y 
felig. do San Cristóbal de Clavi l las. (V.) 

CLAVILLAS (Sak Cr is tóbal un) : felig. en la prov. y d ióc 
do Oviedo(11 leg.), part. jud .de Belmonte ( 4 ) , ayunt. de So-
miedo (2): s i t . en la falda meridional de una elevada sierra, en
frente de la cual so levanta otro cerro que forma con aquella 
una estrecha encañada por donde atraviesa un riach. La comba
ten principalmento los aires del N. y O . , por cuya circunstancia 
el clima es frió y húmedo , si bien durante el estío bastante 
cálido; las enfermedades mas frecuentes son inflamaciones de 
garganta y paperas, particularmente en las mujeres. Ademas 
del 1. de su nombre comprende los de Valcárcel hacia el E. de 
dicha encañada , y Bustariega al N. do la sierra mencionada: 
hay en cl'os 900 casas, y en el de Clavillas una fuente de bue
nas aguas para surtido del vecindario. La ig l . parr. bajo la 
advocación de San Cristóbal, tiene por aneja la de San Pedro 
de la Riera, y está servida por un cura y su escusador: el cu
rato es de ingreso y de patronato do S. M . : también hay en 
cada uno de los 1. agregados al do la parr., una ermita que 
nada de notable ofrece. Confina el té rm. N. y O. felig. de 
Santullano; E. la de las Morieras , y S. la ds la Riera. Dentro 
del mismo y en dirección de Bustariega se encuentra el desp. 
denominado la Collada de la Mlsmalina : á la parte arriba 
del 1. de Valcárcel el punto titulado la Braña , donde residen 
los ganaderos en el estio, existiendo también en este pueblo 
las ruinas de un ant. edificio que servia de casa municipal y 
cárcel, cuando la felig. correspondía al señorio de Omaña. Él 

http://jud.de


478 CLA 
TEnr.Eso parlicipa de monte y l lano; el primero contiene el 
cerro de las Falgueras al N. de Clavillas, y está poblado de 
hayas, y hacia el E. otro titulado la Granda , donde se crian 
arbustos y maleza. Únicamente cruza por el térm. el indicado 
arroyo, el cual nace á 1/2 leg. de dist. por la parte del E., y se 
reúne con el de la Riera á { ¡ l de Clavillas. Los caminos son 
locales, habiendo otros que dirigen á Belmontc, Salcedo y Te-
berga, todos en mal estado: el correo se recibe en la cap. del 
ayuut. dos veces á la semana, prod.: trigo, escanda, centeno, 
maiz, castañas, nueces , avellanas, garbanzos, arbejas, lente
jas, patatas, habas, hortaliza, frutas de varias clases, en par
ticular muy buenas cerezas y mucho heno; se cria ganado va
cuno, caballar , de cerda, lanar y cabrío; hay caza mayor y 
menor, animales dañinos y alguna pesca menuda, m o . : ade-
m.is de la agricultura se cuentan distintos molinos harineros. 
pobl . : 100 vec , 400 alm. copítr. con su ayunt. 

CLAVITO: v. con ayunt. en la prov. y part. j ud . de Logro
ño (2 leg.), aud. terr. y c. g . de Burgos (20), dióc. de Cala
horra (7) : se halla s i t . en una cumbre de bastante elevación 
resguardada en parte del viento N. por una peña que da nom
bre y á cuyo pie se halla colocada; la rodean otras alturas de 
mayor elevación en una do las cuales está el cast. circundado 
de rebellines de mucha ant. ; la combaten algún tanto los vien
tos N. y O., que son los reinantes principalmenla en invierno: 
el clima f r ió , produce pulmonías y fiebres catarrales. Tiene 
97 cusas distribuidas en i calles y una plaza; casa de ayunt. 
y una escuela para ambos sexos dolada en 1,500 rs . , á la 
que concurren 28 niños y 15 niñas: la ig l . parr. (La Asunción 
de Ntra. Sra.) está servida por un cura propio y 3 beneficiados 
con titulo perpetuo, y un sacristán y organista nombrado por 
el cabildo y ayunt . ; el curato es de provisión de S. M. y del 
ordinario en alternativa, y los beneficios de presentación 
del cabildo. El cementerio se halla contiguo á la ig l . y es bas
tante capaz y ventilado. Confina el té rm. N. con el de Alberi-
te y Villaraediana á 1/2 leg. del primero y 1 1/2 del segundo; 
E. con Rivaflecba á 1 ; S. Trevijano y Leza 1/2, y O. con A l 
belda, Luezas y Nulda á 3/4 con poca diferencia : le cruza el 
arroyo llamado Regajo que nace inmediato á la pobl. y des
aparece en la misma ju r i sd . , en la cual se encuentran varias 
fjentes de aguas naturales muy esquisitas. En la misma se 
hallan tres ermitas una en dirección N. en el térm. llamado 
Uñón dedicada á San Juan, otra de Ntra. Sra. de San Román 
por la parte S. en el térm. de su mismo nombre; y está abier
ta al culto públ ico, y la tercera s i l . en una roca al E. , en el 
térm. llamado Cerro la Ture , es la Real Basílica del apóstol 
Santiago erigida á espensas del Rey D. Felipe I I , y conservada 
bajo la protección y patronato de nuestros reyes. Una de las 
ermitas do que es patrono el señor provisor del obispado, está 
á cargo de uno de los beneficiados por presentación que de él 
hizo el prelado diocesano á S. M. ; y la Real Basílica está á 
cargo del mismo, que lo es D. Alejandro Ruiz de Ccnzano, 
como capellán nombrado por el difunto Rey D. Fernando V IL 
Las rentas do esta capellanía ascendían anualmente á 4510 rs. 
con la obligación de poner un sacristán o ermitaño y darle 50 
ducados de salario; pero dicha capellanía fue suprimida y sus 
rentas incorporadas á tos bienes de la Nación por real orden 
de 3 de agosto de 1811 ; en la actualidad el capellán solo con
serva el real título. Existió en esta misma jur isd. un raonast. 
do monjes Bernardos en el desierto llamado de Peña Aguda: se 
halla arruinado desde el año de 1840. En la esclaustracion que 
se verifico el año de 20, se transportaron 3 cuerpos santos que 
en él se veneraban en una cueva, á la insigne colegial de Ntra. 
Sra. de la Redonda de Logroño, donde so hallan depositados jr 
son San Félix , San Funes y San Prudencio. Se encuentran 
también en este térm los puntos llamados Uñón y Cañocal, si
tios en donde residen e\ ganado lanar v las eras en que se t r i 
llan las mieses: cerca del mencionado Uñoa se encuentran al
gunos indicios que confirman la tradición, de haber existido 
el pueblo de San Clemente en el cerro de este mismo nombre, 
cuyos puntos se hallan al N. del pueblo. El t e r reno es bas
tante bueno por el punto últimamente mencionado, y vario 
por el lado de mediodía; habiendo en la parte de E. un monte 
poblado de encinas y robles: la del S. es también bastante 
montuosa perono se encuentra en ella mas que carrascales bojes 
y abundante salvia y romero. El monte mas notable que con
tenia este térm. plantado de encina y roble y de una leg. de 
extensión, se halla en el dia roturado produciendo enormes co
sechas de grano y no quedando mas que una pequeña parte 
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de bosque con los árboles espresados. Ademas se encuentre! 
unadeh. plantada de encina que fué propiedad del pueblo y á 
consecuencia de varios litigios, se vendió á un caballero de Soto 
de Cameros en 4,000 rs . , quien la posee reducida á cultivo y 
haciéndola producir abundantes granos. Otro de los montes 
poblados de arbolado es el monte llamado Cerro la Turce y á 
su nombre toma el nombre de Cerro de Sta. Cruz por haber 
existido en ella las ruinas de una ermita deestenombre. cami
nos: los principales son los que dirigen á Logroño, Soto de 
Cameros y ademas pueblos limítrofes en mediano estado. El 
correo lo reciben de la adm. de Logroño por balijero los lunes 
y viernes, y sale en iguales días. prod. : t r igo , cebada, vino 
y aceite, buenas legumbres, patatas, maiz y semillas de, 
varias clases: se cria ganado lanar y cabrio y se mantiene el 
mular, caballar y vacuno necesario para la labranza: hay caza 
do liebres, conejos y muchas perdices. Artes é ind. de las pri
meras hay las necesarias para atender á las atenciones de la 
pobl . , y respecto á la segunda, consiste en la fabricación del 
yeso del cual poseen una gran cantera, comercio: este es tan 
sumamente insignificante, que se reduce á la corta esportacion 
desús frutos sobrantes y venta de yeso, del cual surten á la cap. 
y pueblos comarcanos; y a l a importación de los art. de que 
carecen, pobl. : 70 vec. 302 alm. cap. prod.: 967,900 rs. ihp.: 
38,716. c o n t r . de cuota fija 4,197. presupuesto municipal 
5,000 que se cubren por reparto vecinal, délos cuales 320 se 
pagan al secretario del ayunt. 

H is tor ia . Nadie ignora la celebridad que ha dado al nom
bre de Clavijo la decantada batalla que con él tanto ha so
nado en la historia, bastantemente impugnada por eruditos 
escritores: de los que bastará citar lo que dice el diligentísi
mo D. José Sabau, en su nota al pasage de Mariana, cuya plu
ma no solo siguió crédulamente la infundada relación del arz. 
D. Rodrigo, sino que aun aumentó á ella algunos detalles. 
Cuéntase sustancialmente el hecho desde que lo consignó en 
su historia el citado arz., diciendo que el rey Ramiro I I negó 
á Abd-el-Rabman el tr ibuto de las 100 doncellas que acep
tara Mauregato y que estaba en costumbre, cuya denegación 
causó una guerra entre ambos reyes. Juntó Ramiro (en Leonse-
gnn el diploma del voto que ha sido cimiento de toda esta pa
traña) los magnates de su reino y los arz., ob . , abades etc., 
y con su asistencia emprendió desde luego la guerra contra 
el in f ie l , entablando sus operaciones militares hacia Nájera 
y Albelda. Al l í se hallaba con todo su ejército cuando se vio 
atacado por una hueste innumerable de árabes, agolpados de 
toda España , de Marruecos y demás prov. do África. Desas
trada fué la batalla para los cristianos, quienes se retiraron 
atropelladamente y no pasaron hasta cierta dist. en Clavijo. 
En este sitio el rey , oprimido por su quebranto, se aletargó; 
vio en sueños al Apóstol Santiago, quien le mandó, en nom
bre de Jesucristo, que á la madrugada bajase al campo raso 
y lo estrechó la mano en prenda de la victoria , ofreciéndole 
cooperar él mismo vestido de blanco, con un caballo blanco 
y un pendón también blanco en la mano, peleando al frente 
del ejército y á vista do todos. Asombrado quedó el príncipe 
con visión tan grande ; la comunicó al amanecer á los ob. y 
grandes de su corte; la supo el ejército y gozosísimo con la 
venturosa nueva, se escuadronó después de haber comulgado. 
Invocaron de nuevo á Santiago, costumbre que se perpetuó 
entre los españoles, y con el auxilio patente del santo traba
ron la refriega con tal denuedo, que dejaron deoO,000 á 70,000 
infieles muertos en el s i t io , fuera de los que perecieron en 
la fuga hasta el pueblo de Calahorra. Premio fueron de esta 
victoria Albelda, Calahorra y Clavi jo, y en la segunda de 
estas c. fué donde por agradecimiento y en memoria do jor
nada tan esclarecida, la nación española hizo voto solemne 
de tributar anualmente y por siempre en la i g l . de Santiago 
las primicias de los frutos de la t ier ra, y hacer parlícipe al 
santo patrón de España de cuantas presas les cupiesen do las 
espediciones que en lo sucesivo se verificasen contra moros. 
Se duda, con mucha razón, de esta famosa batalla, porque 
ningún escritor hace mención de ella hasta D. Rodrigo Jimé
nez , que vivió cuatro siglos después. ¿ Es posible que si este 
suceso hubiera sido verdadero lo hubieran callado los que 
escribieron con tanta particularidad las cosas del reinado de 
Ramiro, especialmente D. Alonso Magno, que era su nieto y 
cuenta muy por menor los levantamientos y guerras civiles 
(pie hubo en su reino, los autores y cab. de estas sediciones, 
y las dos victorias que consiguió contra los moros? ¿Que 
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motivos podia tener para no hablar de una batalla tan glo
riosa para la rel igión, para el rey , para la nación y para ios 
particulares que se bailaron en ella:' listo silencio, atendidas 
las circunstancias referidas, se puede considerar como un 
argumento que demuestra con toda evidencia la falsedad de 
este suceso. Que los hombres callen, ó disminuyan y desfigu
ren los hechos que son poco honontieos ú ignominiosos á su 
nación, sucede lodos los dias; pero que bagan lo mismo con 
los que la llenan de gloria , jamás se ha visto, porque hay en 
el corazón del bombre una inclinación natural á lodo lo que 
le hace celebre y contribuye á la gloria del cuerpo de que es 
miembro, y se interesa en todo loquees út i l á su gobierno y 
religión. 

Pero ;.no podríamos creer que se perdieron los libros 
que hablaban de esta batalla, pues es constante que el tiempo ha 
consumido algunas obras de los autores de aquellas épocas? 
Tenemos por cierto que se han perdido algunas obras de aque
llos escritores, porque las vemos citadas por otros que las vie
ron , pero no bav ninguno que diga que hacían mención de la 
halaba de Clavijo. Pues siendo esto así , es evidente que no 
hacían mención de ella, j Qué diremos del diploma de ü . Ra
miro que refiere este suceso con la mayor individualidad? 
Que en la forma que boy se lee, tiene indicios manifiestos de 
falsedad, y que es obra do algún impostor ignorante del si
glo X I I I , porque es cierto que en los cuatro siglos anteriores 
nadie conoció este diploma. ¿ Pero no podria haberse perdido 
el original y conservado esta copia, que aunque viciada en 
algunos puntos, en lo sustancial fuose verdadera ? Bien podria 
ser , pero con el puede ser no se prueban los hechos, cuando 
hay argumentos tan fuertes contra la realidad de olios. Mas 
sea lo que se fuere, la Santa Sede parece que ha calificado la 
verdad de este memorable suceso aprobando el rezo y la festi
vidad que por esta causa se celebra en toda la ig l . de España. 
¿Qué so podrá responder á este argumento, que parece de tan
to peso? Que la ig l . aprueba el culto que se da á los santos en 
reconocimienlo de los grandes beneficios que se supone he
mos recibido de ellos ; pero no examina los hechos , ni los se
lla con el decreto de la infalibil idad, antes bien deja la libertad 
á los críticos para que se apliquen al examen de ellos ; y si se 
descubre la falsedad, manda corregir el Breviario por esta par
te que se llama histórica; pero no por la moral como loba hecho 
algunas veces. Esta es en general la opinión de los teólogos 
mas sabios y del mismo Benedicto X IV en su famosa obra. De 
Servorum Del bmtificaíione.»(Sabau en su Mariana, tom. V, 
pág. 94). Puede verse en la famosa disertación de D. José Pé
rez, cuanto han dicho los mejores críticos españoles en el mis-
rao 'sentido todos que Sabau, y asi también los eruditos cs-
Irangcios Dunbam.Romey, etc.). 

CLEDE (sf,): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. ¡ud. de Inca, lérm. y jurisd. de la v. de L luhi . 

CLEMENTE (San) ; ald. en la isla v dióc. de Menorca (Ciu-
dailela 8 leg.), part. j ud , y avunt. de Mahou (11/2) , aud. terr., 
e. g. de Baleares (Palma 83 ) : WT. en un llano al O. de la cab. 
del part. ; le combaten en invierno los vientos de NO. á NE. 
y en verano los del E. ¡ su clima , aunque vario , es tem-
plado y saludable, vías enfermedades comunes fiebres in
termitentes. Tipue 130CAS4S, una escuela de instrucción pri
maria concurrida poi .'so discípulos, dotada con 2,100 rs. pa 
gados do los fondos del avunt. de. Mahon , y una ig l . parr. 
(San Clemente) ftnrjade la do dicha c , servida porun vicario 
perpetuo de provisión del diocesano , y un sacristán que nora-
brae l !v icar io ; los vec. se surten de aguas de alijbes y de 
pozos para beber y domas usos domésticos. No tiene íi:c,m. 
propio por hallarse enclavado en ol de Mahon á cuya jur isd. 
correspondo. El t r rw'NO es peñascoso con una ligera capa de 
(ierra ; pero de buena calidad en su mayor parte , todo perfec
tamente cultivado, y tal vez el mas productivo de la isla; cria 
acebuchos y mata baja ; le cruzan varios caminos en regular 
estado . que dirigen á Alayor, á la playa de! mar, á los pre
dios del distr i to, y á la c. de Mahon , de donde recibe el cor
reo por un cartero, pnon.: cereales, legumbres, uvas y otras 
frutas cria ganado vacuno, mular , lanar y de cerda, y caza 
de conejos, enzos y volatería, i kd . : la agrícola y algunas ar
tes mecánicas, rom,. , riqueza y con t r . : unidas con su ayun
tamiento. (V.) „ , ~ . , . . 

En 10 de mayo de 1835 el l l lmo. Sr. Er. Juan Díaz Mermo, 
oh. de Menorca", pasó visita á esla vicaria , y habiendo mani
festado deseos de hacer alguna limosna á los pobres, no pudo 
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realizarlo, por habérsele bocho presente, que en todo el dis
trito no hahia ningún menesteroso. 

CLEMENTE (San): parr. y sierra en la prov. de Huesca, 
part. jud . de Benaharre , dióc. de Barhastro y jur isd. de Pa-
rarnta. (V.) 

CLEMENTE (San): cot. red. en la prov. de Huesca, part. 
j ud . de Jaca, jur isd. de Béseos de Garcipoltera. (V.) 

CLEMENTE (San): cas. en la prov. de Álava, part. j u d . de 
Amurrío, avunt. y térm. de Orduña. 

CLEMENTE (San): I . en la prov. do Oviedo, aynnt. de 
Ibias y felig. de Sta. María de Cecos (V.). poiíl. : 15 v e c , 70 
almas. 

CLEMENTE (San): pagado viñas ó arrabal en la prov. de 
Cáceres, part. j ud . y término deTru j i l lo : s ir . á 2 leg. SE. de 
esta c. en diferentes colinas , se compone de las casas que 
hay en las viñas, llamadas lagares, y como cas. do haciendas 
rurales están en dispersión: el t i í r r i íno poblado de vides, ol i 
vos y frutales,es delicioso y pintoresco, aunque es de lamentar 
la escasez de aguas: hay una ermita arruinada, advocación 
de San Gregorio, por cuyo mal estado se hace uso de un 
oratorio que hay en uno de los lagares, para decir misa á los 
que allí residen, proü. : pueden calcularse en l o a 11,000 a. 
do v ino , 4 á 5,000 de aceite, y las muchas y buenas frutas 
de verano y otoño: habitan de ordinario unas 35 familias quo 
todos son veo. de Tru j i l lo , ó criados lagareros de los mismos. 

CLEMENTE (San): cas. en la prov. de Granada, part. j u d . 
de Huesear, térm. jur isd. de la misma. (V.) 

CLEMENTE (San): I. con ayunt. en la prov. de Lérida (13 
lr 2 leg.), part. j ud . y dióc. de Solsoua (2), aud. terr. y c. g . 
de Cataluíia (Barcelon 17): s i t . en un llano al pie del camino 
quedirige de Solsona á Sanahuja: la combaten principalmente 
los vientos de O. y N . , y el cuma f r ió , produce catarrales. 
Tiene 13 casas y la ig l . (San Clemente), es aneja de la parr . 
de Míraver cuyo cura la sirve. Los bab. de esle pueblo, se 
surten de agua para sus necesidades domésticas, de balsas y 
pozos por escasear las fuentes. Cerca del mismo existen gran
des restos de una torre de moros conocidos vulgarmente por 
la Torre del molino de viento, circunstancia que unida á la es
pecial construcción de la obra, induce á conjeturarsi efectiva-
mcnle fué tal molino en tiempos antiguos. Confina el te rm. 
por N. y O. con el de Pinell ,í 3 "i de hora: E. con el de Míra
ver á 1/2, y O. con el de Llobera á igual i l is t . : el te r reno es 
generalmente cortado, de secano y de inferior cal idad; los 
camíkos son transversales y en mal estado; y el correo se re
cibe de Solsona. prod. : centeno, escaña, algunas legumbres, 
bellota y un poco de vino malo ; la principal cosecha es la del 
centeno; se cria ganado lanar, cabrio y de cerda, aunque en 
poca cantidad: y hay caza de conejos, perdices y fiebres. 
POBt.: i vec., 25 alm. cap. imp., 10,653 rs. con t r . : el l í ' 2 8 
por 100 de esta riqueza. 

CLEMENTE (San): v. con ayunt. y cab.de part. j ud . , adm. 
de correos subalterna, subdelegacion y deposít. de rent. en 
la prov. y dióc. de Cuenca (13 leg.), aud. terr. de Albacete 
(11) y c. g. de Castilla la Nueva. (23.) 

Situación y clima. En un llano espacioso de algunas leg. 
se encuentra asentada esta v . , desde donde se descubre á Vara 
del Rey, Alberca, Provencio y varios pueblos; la sierra de 
Alcaráz, la de Chinchilla y otras; su clima es sano, y las en
fermedades mas comunes catarros y pulmonías. 

In te r io r of. i.a población. Contiene 6 i0 casas que forman 
55 calles entre anchas y angostas, las principales se denorai-
nan de Boteros, la del Arco, la que desde la plaza de la Cons
titución dirige á San Sebastian, la de la Compañía, la que sale 
al Remedio y la doD. Joaquín Melgarejo i la plaza que. hemos 
mencionado es ancha y espaciosa y en ella se encuéntrala ig l . , 
las casas del ayunt . , 2 posadas, un cuartel y varías tiendas 
de comercio; éntrelos edificios, que muchos hay regulares, 
sobresalen las casas del marques de Valdeguerrero, Orna, 
Melgarejos y otras; hasta el año 1802, hubo un número mu
cho mayor de estas que en la actualidad , pero las epidemias 
de tercianas que por aquella época se desarrollaron de un 
modo espantoso y mortífero y los estragos causados por los 
franceses en la guerra de la Independencia, disrainuyeron con
siderablemente la pobl . y con ella sushabitaciones. Se encuentra 
en esta v. una escuela de instrucción primaria concurrida por 
300 niños, á cuyo maestro da el ayunt. de los fondos munici
pales 250 ducados anuos: sus vec. se surten de un art. tan 
necesario para la vida como es el agua, de 2 pozos sit. eslra 
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muros á la parte del N. uno , camino de la Alberca, y al S. 
el otro , en dirección de Minaya. Tiene una ig l . parr. de tér
mino (Santiago Apóstol), servida por un cura de concurso 
general que provee el real patronato ó el ordinario según 
Tos casos, un beneficiado, 2 tenientes para la parr. y 3 para 
los anejos de Casas de Haro, Casas de Fernando Alonso y los 
Pinos: aquel edificio es notable, y llama justamente la aten
ción el contraste que forma toda la obra nueva con el enlace 
déla v ie ja, cuya imperfección rebaja el mérito que aquella 
tiene y presenta un golpe de vista desagradable. La pacte de 
E. que es la capilla mayor , la nave del medio y las dos cola
terales , son de piedra de sillería labrada por ambas caras: ro
dea la cubierta una galena de aquella materia trabajada con 
gusto. El lado del templo que mira al O. es la fáb. del pr imi
t i vo , en la que no encontramos cosa que merezca reseñarse; 
la obra nueva tiene sobre la ant. una elevación de 6 varas cas
tellanas. La torre es de la misma fáb. y de la misma época 
que la del aliar mayor; los dos primeros tercios son de arga
masa y piedra, y eí superior de silleria bien labrada; le falla 
otro tercio y el coronamiento, que si so termina será la me
jor que descuelle en las llanuras do la Mancha; tiene de al
tura unas 34 varas castellanas y la subida la facilita una esca
lera de caracol toda de piedra; las campanas son buenas y muy 
sonoras y no les esceden en mérito las de la torre de Cuenca: to
da aquella obra se costeo por ol marqués de Villena, entonces 
Señor de San Clemente, ignorándose el artífice á quien se enco
mendó. Tiene esta igl . 1-2 altares; el mayor no carecedo mérito, 
aunque es ant., dedicado al patrono titular el apóstol Santiago, 
de quien en el sitio principal hay una imagen de bulto á ca 
bailo , á cuyos pies tiene unos moros rany bien trabajados; en 
la parte superior se ve un crucif i jo, y adornaban á este templo 
en otro tiempo diversas pinturas al oleo , que los franceses las 
sustrajeron en la invision de 1808. En los demás altares no 
encontramos ningún objeto artístico que merezca llamar la 
atención. Tiene el templo de que nos ocupamas unas 30 va
ras castellanas de long. , 18 de lat., y de altura, desde el pavi
mento hasta la bóveda I B : enél hay 5 capillas de patronatos 
particulares; las columnas de la obra moderna son de cantería 
y orden dórico magníficamente construidas. El coro está 
s i l . en medio del edificio á la parte del O. Hay en esta v. 2 ig l . 
ayudas do parr. , dedicada la una á San Sebastian , y se es 
tiende á la orilla del pueblo en dirección de O. , la otra dedica
da á Sta. Quiteña so encuentra al E . : tiene ademas una ermi
ta en la parlo del S. en la que se venera Ntra. Sra. del Reme
dio; otra al O. en honor de Sta. Ana ; otra en la pobl. en honra 
de la Virgen de las Nieves; otra estramuros, cuyo patrón es 
San Roque, vulgo la Cruz Cerrada, en laque hay construida 
una de alabastro, de un mérito nada común y de 5 varas de 
altura ; sobre ella hay un cruci f i jo , varios apóstoles, ángeles 
y otros adornos de relieve : dícese que esta cruz fué trabajada 
én Italia y que trayéndola para Madr id , por un incidente ca
sual se quedó en el pueblo en que hoy se ve. Otras ermitas ha
bía dedicadas á San Juan y San Cristóbal, mas los franceses 
las hicieron desaparecer; por ú l t imo, tieneen su térm. á dist. 
de una leg. dirección NE. , una bajo la advocación do la Virgen 
de Rus, izq. de la márg. del r. de osle nombre, cuya imagen 
es reverenriada con mucho fervor por los vec. de esta v . , á 
donde concurren con frecuencia , especialmente el segundo 
día de Pentecostés en el que se celebra su fiesta. El cementerio 
se halla sit. al O. del pueblo y en la ermita dicha de Sta. Ana, 
cuyo local es lo suficiente para la pob l . , de la que se halla á 
dist. de mas de un t iro de bala. 

Término. El de esta v. tiene una leg. de ostensión y confi
na al E. con Vara del Rey; S. con el de Casas de Ilaro y 
Fernando Alonso ; O. con ol del Provencio , y N. con el de la 
Alberca: todo él está roturado á escepcíon del monto pinar que 
tienen los propios á la parte S. do la pobl. Atraviésalo el pe
queño r. llamado Rus , que desciende de la ermita de este 
nombre bañando los muros de San Clemente por la parte del 
S. , y alejándose de ellos va á desaguar al de Zancara en los 
prados del Provencio. Sobre aquel hay 3 puentes de piedra 
con 4 ojos cada uuo , denominados de Sta. A n a , el del Reme
dio y Yara del Rey, todos inmediatos á la v . ; sus aguas dan 
impulso á 2 pequeños molinos que hay en sus márg. : su cur
so no es continuo y los mas años se seca. 
Terreno, su cal idad y circunstancias: el de esta v. es en su 

mayor parte llano, pues aunque hay algunas cañadas son tan 
ppeo hondas que no merecen este nombre. Las tierras rotura-
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das para labor compondrán unos í 2,000 almudes de marco 
real y se dividen en 4 clases; do la primera unos 2,000 , de la 
segunda unos 3,000 , de la lencera igual número y déla cuar
ta sobre 4,000: no tiene mas monte que el pinar deque hemos 
hablado ai reseñar su término. 

Los caminos son generalmente buenos por la naturaleza dei 
terreno, y no hay mas carretera general que laque sale de 
Madrid con dirección á Valencia , que pasa por la Venta del 
Pinar; los domas son comunes entre los pueblos circunvecinos, 
todos carreteros. 

La correspondencia se recibe los lunes, miércoles y vier
nes en la noche, y como adm. de correos de la carrera de Ma
dr id á Cartagena, despacha hijuelas para conducir la de los 
pueblos inmediatos; por su térm. á una leg. de dist. de la v. 
(Venta del Pinar) pasa diariamente la dtlijenciade Valencia á 
Madrid y viceversa. 

Producciones. La principal es la de trigo y candeal, ceba
da , centeno, avena y escaña , vino y algunas legumbres que 
se crian en unas huertas inmediatas á la pobl. y cuyas aguas 
se estraen con norias. 

Ar tes é industr ia . Existen en las pobl. varios abogados y 
escribanos, médicos, cirujanos, boticarios y un preceptor de 
latinidad ; también 9 sastres , 8 tejedores do lienzos y telas 
bastas de lana ,*6 zapateros, varios carpinteros , aperadores 
y tintoreros , mas la mayoría de sus hab. están dedicados á la 
agricultura. 

Comercio. Hay 8 tiendas en las que en unas se venden to
las de soda, lana y algodón, y en otras los art. de primera ne
cesidad y otros efectos. 

Ferias y mercados. Celebra uno de estos los jueves de ca
da semana, poco concurrido y se ospenden en su mavor parte, 
art. de comer y otros do uso frecuentes, y tiene concedida una 
de aquellas en los dias 14 , 15 y 16 de setiembre de cada año, 
escasamente frecuentada. 

Fiestas. Mes y medio an'esde la Pascua de Pentecostés, 
se baja en procesión desde su santuario á Ntra. Sra. do Rus y 
se deposita debajo de un trono en el altar mayor de la igl. 
parr. en donde cotidianamente se le canta una Salve; á la se
gunda mañana de esta pascua se le lleva á su ermita, acompa
ñada de todo el cloro de la v. precedida de una música y gran
de concurso de gente ; aquel día so celebra una fer ia , á la que 
asisten infinitas personas de los pueblos circunvecinos, unos á 
solazarse y otros á cumplir las promesas que tienen ofrecidas; 
no es estraño el presenciar algunos altercados que en diferen
tes años han dado por resultado varios heridos. 

Población. Hay en esta v. y su térm. 709 vec. que forman 
un total do 2,260 alm. Su riqueza t e r r . prod. asciende á 
10 499,960 rs. La IMP. á 524,998 rs. 

El presupuesto municipal asciendo ordinariamente á 28,000 
rs. y se cubre con el prod. de propios y arbitr ios; estos con
sisten en varios pastos, tiendas y otras especies, y el déficit 
se reparte entre los vecinos. 

Se cree haber empezado á formarse esto pueblo después de 
ganado el país á los musulmanes. En tiempo de D. Juan 11, 
que la dio al marqués de Vi l lena, de quien se emancipó mas 
tarde, se aumentó considerablemente y fué creciendo hasta 
llegar á ser una de las mejores pobl. de la Mancha. Durante 
la guerra de la Independencia fué muy trabajada por los fran
ceses, sufriendo díforentes sorpresas, incendios y toda clase 
de padecimientos, propios de semejantes sucesos. Tiene los 
títulos de muy noble, muy leal y fidelísima v . : su escudo de 
armas ostenta un cast. con una S y una C , iniciales del nom
bre del pueblo. 

CLEMENTE (San): part. jud . de entrada , en la prov. y 
dióc. de Cuenca, aud. terr. de Albacete, c. g de Madrid : se 
compone de 24 pucb l . , que son : San Clemente, cab. del 
part. , Alberca, Almarcha, Atalaya,Cañada Juncosa, Cañabe-
ta . Casas do Benitez , Casas de Fernando Alonso, Casas de 
Gui jarro, Casas do l laro , Casas de Pinos, Castillo de Garcí-
Muñoz, Hinojosa, Honrubia , Olivares , Perona, Pinarejos, 
l'ozo amargo , Provencio, Santiago de la Torre, Sta. María 
del Campo , Sisante, Torrubia del Castillo , Valverde, Vara 
de Rey , Vi l lar de Cantos , Villaverdo y Pasa con So l ; ade
mas seis aldeas. Las dist. que tienen entre sí las principales 
pobl. , y las que hay desde éstas á la cap. do p rov . , aud. 
terr. y la corte, como su estadística municipal y contribucio
nes que pagan, se manifiesta en los estados siguientes : 
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o o íM o f o m oo »— co es ^ rM o í i— r - ^ ^ ev r - .r- - o • - r^. " * o o 
1 - 1 — O c o i ^ c O O ^ u O O O a o o c ^ ' C C í e c n c s — ' • — c s c o c s — e s v - f 

so.vraaiv 

MaoaMaxirad a.io v -uo 

8 

C-; QC « o ^ 1 r^ r o — • / ! — ' f r i O — aD rt-I ac — - £ C" r i »f5 ^ C5 o O 
O U Í C S — í O ( M — — I ^ O O O O Í S O C ^ ' C — 00 — Í M I ^ ^ C ^ - O C Í ^ 
—• o i c c o í o es o <m oo ^ — -r t oe •.* — i ^ ^ —' i f l es _ m ira © í 

o o c ^ a C v - ^ : c ; c o o o x f N O D O ( M c o » ( í — i f M f v í v - a ; o o o o o 

t M C S * - » - C ^ » - ( C - í ^ - C T í - i ^ ' C O C ^ ^ - i m O O M O O COCO 

•va.van;) 

' io s f i 

" 8 
" t3 =3 ' £ ¡0 -2 « 

• - i ; ? u 

• r/) « i ' / ( efi m — — t : 
¡ rf « í t rt c : — o ; 

• - C u i g ' o «.2 S x 

o C 

— «3' 

« c j "5= 
t/1 'Jl M W Wl Ul Z2 
es es r ! es n i c : 

-J OJO o o u 
. - - - o S c: • 

r: =: c- o OíCu^ j 

o h i : S ^ JS 

o.2 » 2 s « 
• ^ - ^ «3 r ; " C3 

s o = s m 
§."2 o «> „ 5 
5¿ a. - c " ^ 
• n _ 2 . 2 « ^ 

S.l-38 í ^ í 

S g *0 £ ri S 
t^ j ; - & o i 
K; <U O G i 2 ^ 
»- C rt . ^ - ^ w 

S «?= s ¿ . 
- ^ " (« -: —' _, 
-< S f B m 
o • — -í •-

•a J5 
fc; sS ^ o « 
» !>>- E B o 

c H S 
- — S e ^ c g c 

£ K-S 
- ^ 2 ^ r-« * 

<n tu c: tfj vi o 
^ _, ^ ís c ' ^ 
„ q JS * 2.2 

« £. c-J o -3 

i r i i g ̂  
^ o fi a 
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bo en este punto una fáb. de fundición, sin otros datos que 
pudieran dar mas antecedentes acerca desús labores, méto
do y naturaleza de minerales , hasta que en el año do 1843 
el Sr. D. Francisco Eugenio Tribaldos, de acuerdo con la Di 
putación de Cuenca, y con una corla cantidad que ésta puso 
á su disposición, se dedicó á practicar algunas escavaciones, 
y á poco de profundizar, descubrió la existencia de un colosal 
edificio destinado á la fundición de metales. Por cualquier 
parte que se cavara, se estraian crisoles de todos tamaños, 
huesos y conchas calcinadas , cuernos de. ciervo, de buey y 
cabra, hornachas con sus pilas de tierra, hornos construidos 
fuerte y groseramente con mult i tud de carbón de carrasca, 
varias herramientas , como segures ó hachas sin ojo , ollas 
grandes , unas llenas de trigo y otras de bellotas , adobes de 
tierra cruda, unos redondos , otros ovalados y otros cuadri
longos con cuatro pequeños agugeros , con señales de haber 
resistido la acción del fuego. En este edificio se fundirían 
quizá armas , cual lo denota la existencia de lanzas, dardos 
y otras, ó que encerrando riquezas de alguna importancia, 
seria guardado por alguna tropa en tiempos en que á mer
ced de las revueltas intestinas, la propiedad no estaba muy 
asegurada. 

l'or el terr. de este part. jud. no pasa otro r. considera
ble que el Jncar , en otro tiempo el Sacro , en dirección N . 
Nace en la sierra de Cuenca , 7 leg. N. de esta c . , térm. de 
Tragacete ; baja por los pueblos de Guélamo, Pílenle del 
Chantre y Cuenca , entrando en este part. j ud . por cerca de 
Vil laverde, dirección de N. á S. , y junto á Olivares varia de 
curso á O . ; pasa por Talayuelas, desapareciendo de este 
part. internándose en el de la Motilla del l'alancar para en
trar al estado de Jorguera, prov. de Albacete , y llegando á 
Cofrades recibe las aguas del Gabriel, y juntos pasan al rei
no de Valencia para precipitarse en el Mediterráneo por el 
pueblo de Cultera. El r. llamado Rus , uace entre Pinarejo y 
Sta. Maria del Campo, desciende á Cañavate, Rus y San Cle
mente, y va a jnnlarse con el Záncara en los prados del 
Provencio Entre las fuentes de agua dulce , la mas famosa 
es la de Alberca, aunque en Valverde y Cañavate las hay 
también buenas; en los demás pueblos se saca de pozos. 

Por el part. de que nos ocupamos se hallan los puentes y 
molinos siguientes ; sobre el Juear los nombrados, de unos 
y otros, de Olivares, el del Marques, Licenciado y Tala
yuelas ; los puentes son de madera. Sobre el r. Rus están los 
puentes de Cañavate y los .'i de San Clemente, nombrados 
Vara del Rey, Remedios y Sta. Ana ; estos de piedra y aquel 
de madera. Otro de piedra hay en Sta. Maria del Campo y 
sobre el mismo r.. Molinos existen 3 do agua desde Rus á 
San Clemente, y 2 de viento en Alberca y Sta. Maria del 
Campo. 

Las cañadas y valles do este part . , son en general buenas 
y muy productivas, siendo de igual naturaleza los llanos. 
La calidad de las tierras puedo dividirse en 5 clases: prime 
ra las huertas; segunda , las tierras buenas ó mejores , l la 
madas cebadales; tercera, las buenas que producen trigo 
recio ó arisnegro ; cuarta , las que producen candeal y jeja; 
y quinta, las inferiores destinadas á criar centeno , escaña y 
avena; se siembra también garbanzos, guijas y guisantes. 
El ganado generalmente el mas abundante es el lanar, pues 
la falta de montes hace que el cabrio no prevalezca ; el ca
ballar y mular también es escaso , no asi el burral que lo 
hay en mayor mañero. Críase también vino y aceite, y la 
del primer líquido en San Clemente, Sisante y el Provencio 
sobresale á la de los restantes pueblos del par t . ; azafrán 
también se recolecta en cantidad regular. Debe notarse, que 
cogiéndose en estos terr. mucho y buen trigo , el pan que 
se amasa es asaz malo , al contrario de los pueblos del cam
po de Calatrava. 

No hay otra carretera real que el arrecife que sale de Ma
dr id con dirección á Valencia que cruza por este part. por 
un terreno corlo al E. por la misma venta del Pinar. Los ca
minos destinados para las postas y correos de Valencia, Mur
cia y Cartagena cruzan, el primero por la orilla del N. y 
casado Talayuelas, y los segundos por la puebla de Torrubia 
á la alq. de los Frailes y San Clemente ; de este punto entra 
en Minaya, Roda , Albacete, etc. Hay otros destinados á las 
comunicaciones de los pueblos ; todos son llanos y de carr i l 
ancho, y en el invierno se ponen en mal oslado por ios mu
chos barros que en ellos se forman : generalmente en todas 
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las pobl. de esto part., se encuentran posadas para comodi
dad do los transeúntes. 

La mu. que se cgerco en el part. está circunscrita en su 
mayor parte al cultivo do las tierras, mas se comercia en la 
venta de granos, vinos, aceites, azafrán , y se importa arroz, 
telas de seda , algodón y estambre, existiendo en los pue
blos gentes dedicadas á egercer los oficios mas indispensa
bles. Los jornales de los que trabajan en el campo se pagan 
á 5 rs. , y 4 y costa á los sastres y zapateros. 

Se celebra en la cab. del part. una feria todos los años el 
dia 14 de setiembre, y un mercado semanal los jueves; en 
Valverde los sábados , y otro en Sisante los viernes , los cua
les son muy concurridos, no asi los de San Clemente: en 
llonrubia también hay una feria el dia 18 de setiembre de 
cada año. 

Estadística cr iminal . Los acusados en este part. jud. en el 
ano l S43 fueron 108 , de los que resultaron 10 absueltos de la 
inslancia,4 libremente y 94 penados presentes: del total de 
los procesados 27 contaban de 10 á 2U años de edad, 70 de 20 
á 40 y U de 40 en adelante ; 101 eran hombres y 7 mujeres; 
70 solteros y 38 casados ; 16 sabían leer , 20 leer y escribir y 
72 carecían de toda instrucción; los 108 acusados ejercían ar
tes mecánicas. 

En el (niimo periodo se perpetraron 25 delitos de homicidio 
y de heridas; 3 con armas de fuego de uso lícito y uno de i l í 
ci to, 3 con armas blancas permitidas y uno con prohibida; 14 
con inslrumentos contundentes y 3 con otros instrumentos ó 
medios no espresados. 

CLEMENTE DE VALDUEZA (San) : 1. en la prov. de León 
(14 leg.), part. j ud . do Pon ferrada (1 1/2), dióc. de Astor-
ga (7 ) , aud. lerr. y c. g. de Valladol id, ayuut. de San Esté-
bao : s i t . en un estrechísimo valle , con muy poco cielo por la 
elevación de los montes que por der. ó izq. le circundan. Tie
ne 40 c^sas y una ig l . (San Clemente) anejo de la de San Pe
dro de Villarino y Manzanedo. Confina N. los Barrios de Sa 
las; E. Manzanedo ; S. Montes, y O. Valdofrancos, á 1/2 leg. 
el mas dist. El TBMtENO es de mediana calidad y lo fertilizan 
las aguas do un arroyo que viene de los montes do Peñalba y 
atraviesa la pobl. Los caminos locales y malos, pues no son 
mas que unas sendas: recibe la corbespondencia de Ponferra-
da. i'Roi).: cereales, legumbres y alguna f ru ía ; cria ganado 
lanar y cabrio , aunque en corto número por falta de pastos; 
caza mayor y menor y pesca de truchas, ino. : una fáb. de 
hierro y 3 molinos harineros. roBi..: 40 veo., 130 alm. 
con t r . con el avunt. 

CLEMENTE DEL VALLE (San): v. con ayunt. en la prov., 
dióc., aud. terr. y c. g. de Burgos (9 leg.) , part. j ud . de Be-
lo rado( l ) : s i t . en una ladera donde le combaten todos los 
vientos ; el clima es frío y las enfermedades mas comunes ter
cianas, pulmonias y catarros. Tiene unas 30 casas, la consis
torial, una escuela de primeras letras coneurrida por 16 alum
nos de ambos sexos, cuyo maestro está dotado con 14 fan. de 
t r i go ; una i g . parr. bajo la advocación de Sta. Columba , y 
una ermita dedicada á San Roque , próxima á la v . Para el 
surtido del vecindario hay 2 fuentes de medianas y escasas 
aguas. Confina el térm. N.Belorado; E. Ezquerra; S. Villagali-
j o , y O. San Vicente. El t l r r e n o es de mediana calidad, con 
montes á la parle del E. de haya, roble y brezo bajo : lo baña 
el r. Tirón que tiene su nacimiento en la sierra de Fresneda. 
Los caminos son de pueblo á pueblo en mal oslado ; y la cor-
riísi'oxdencia la recibe en Belorado por los mismos interesa
dos. i>roi). : t r igo , cebada, centeno, avena, habas, lino y 
cáñamo, ganado lanar, cabrio y vacuno; caza de perdices, 
codornices y alguna liebre y pesca de pocas truchas, ind. ; la 
agrícola, pobl. : 21 v e c , 05 alm. cap. prod. : 399,600 rs. imp.: 
38,495. con t r . : 2,335 rs. 16 mrs. 

CLEMENTER: deh. en laprov.y part. j ud . de Avila (3leg.), 
térm. jur isd. deRiofr io (1/4): tiene una casa s u . en la parlo 
mas baja de ella é inmediata á la sierra llamada de Av i l a , la 
que sirve de habitación al guarda y do abrigo á los ganados, 
se estíende 1/4 de leg. en todas direcciones y una de circun
ferencia : y confina N. deh. de Riofortes; E. Riofrio y Caba
nas ; S. Valdios de la c. do Avila y su t ier ra, y O. Mironeilio: 
el te r reno es lodo ladera, bajo, flojo, en parte pedregoso y 
de secano y consiste en 400 obradas de t ier ra , de 400 estada 
les de á 15 cuartas castellanas cada uno, de las que 210 son 

I de monte, cuyo¡suelo se halla cubierto de tomillares y eslepa, 
y produce algún pasto: 180 de tierra labrantía de tercera ca-
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lidad que produce de 3 en 3 años; 40 de tierra inút i l por ser 
todo peñascal y 30 de prados de secano; pasa por esta deh., 
con curso de S. á N . , un arroyo conocido con el mismo nnm-
bre que ella, el cual toma luego el de Rioforte, por pasar tam
bién por la deh. de este nombre, miod. : centeno, pastos y al
go de leña (fertilidad general 4 por 1): es propiedad del Sr. 
conde de Gavia. 

CLEMIÍNTINA: deh. en laprov. deCáceres, part. jud. y 
térra, de Alcántara: srr. una leg. al S. de esta v . , comprende 
!00 fan. de labor y mantiene igual número de cab. de ganado 
lanar. 

CLERUM : el anónimo de Uábena da este nombre á uno 
de los principales p. que, fertilizan la España; no puede ase
gurarse cuál sea el r. que quiso significar. 

CLODIANUS: con este nombre aparece el r. Pluvia en Mela. 
CLODIO (San): I. en la prov. de Lugo, ayunt .de l'uerto-

raarin y felig. de San Pedro Félix de ¡{oras (V.) poní,.: t v e c , 
23 almas. 

CLOGUAS (Si»'): predio en la isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. j u d . de Inca, térm. y ju r isd .de la v. de 
Sineu. 

CLOT (e i ) : barrio en la prov. , parí. jud. de Barcelona; es 
uno de los i part. de que se compone eí I. de San Martin de 
Provensals (V.) 

CLOT (San Martin del), untas SAN MARTIN DE TORNA-
DISA: ald. en la prov. y dióc. de Gerona (10 horas), aud. 
terr.. c. g. de Barcelona (25 1/2), part. jud. de Olot (2), ayunt. 
de Capsech( l) : s i t . en el valle de Viaña , le combaten los 
vientos del S. y O.; su clima es frió pero sano. Tiene 10 casas 
y una ig l . parr. (San Martin) servida por un cura de ingreso 
El Té»M. confina N. Valldelbach; E. Capsech; S. y O. San Sal
vador, estendiéndose 1 1/i hora d e N . áS . y 1/2 de E. á O. 
El te r reno es árido y pedregoso, con una montaña que cierra 
el valle por la izq. ; corre por él un rioch. que reunido con 
otros toman el nombre de Ribera de Viaña, en cuya confluen
cia, y al estremo O. del pueblo, hay una venta llamada laPi -
ncd,i. caminos : uno local y de, calzada, y la carretera general 
de Olot, decayó punto recibe el cor reo. PRon.: t r igo, m-iiz, 
habas, fa jo l , habichuelas, m i jo , hortalizas y frutas; cria ga
nado lanar en corto número, v caza de perdices, conejos y 
liebres, w m . ; 31 v e c , 152 aím. cap. p rod . : 1.798,400 rs. 
1MP.: 44,900. 

CLOT DlíLS ASES: pedazo de muelle en la isla de Menore.i 
dentro del puerto de Mahon ; parte es natural y parte art i l l -
c ia l , y forma una pequeña ensenada; pueden los buques alra-
eir su costado á tierra por mucho que sea su porte; está sit. 
al SSO. del lazareto ; tiene 8 norais para asegurar los buques 
que se atracan para alijar sus cargamentos é introducirlos en 
aquel establecimiento por su puerta llamada del Clot deis Ases, 
de cuyo muelle dista esta 27 varas • en el mismo , y á 52 va
ras de la referida puerta, y 20 del mar , existe una fuente de 
la cual se proveen de agua los buques. 

CLOTAL ( i x ) : predio en la isla de Mallorca , prov. de Ra
leares, part. j u d . de Inca, térra, y jur isd. de la v. de Po-
llenza. 

CLUA : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida '8 leg.), part. 
jud. de Balaguer (5) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Rar-
celona 70), dióc. de Seo de Urgei y priorato de Meya (1): 
está s i t . en un vallado al pie de un monte ó cerro llama
do de su nombre; le combaten los vientos de E. y N . ; y 
el clima aunque templado , produce tercianas gastrico-bi-
liosas y catarros. Tiene 20 casas y la ig l . parr. (San Ju
l ián), está servida por un cura párroco de provisión ordinaria 
en concurso general. Confina el t r r m . N. con Garsola y valle 
de IrÍ ! ' t(á 1/2 leu;.); E. con el mismo y Argentera: S. con este 
último , ambosá igual dist. del pr imero, y O. Raldomnr: se 
encuentran en él varias fuentes naturales de aguas de buena 
calidad , de las cuales se surten los vec. para atender á sus 
necesidades domésticas. El ter reno montuoso, pedregoso y 
árido, es en general de mala calidad , hallándose en él el mon
te que lleva el nombre del pueblo, al E. y el de Grao de Clua 
al S.: los caminos que le atraviesan son los que conducen á los 
pueblos limitrofes casi intransitables: la correspondencia la 
reciben, por espreso que cada interesado manda, de la cartería 
de Villanucva de Meya, los lunes, miércoles y sábados; salien
do los martes, viernes y domingos, prod. : centeno, cebada, 
patatas , vino y aceite, siendo la principal cosecha la del p r i 
mero : se cria ganado vacuno y lanar, prefiriendo el primero; ' 
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y hay caza de conejos, perdices y liebres, ino.: un molino de 
aceite, pobl.: 6 vec., 33 alm. cap. imp. : 9,330 rs. con t r . el 
14,28 por loo de esta riqueza, presupuesto municipal 330 rs. 
que se cubren por derrama vecinal, de los cuales se pagan 90 
al secretario del ayuntamiento. 

CLUA DE LA CONCA : I. con ayunt. en la prov. y dióc. 
de Lérida (18 horas), part. jud. y adm. de rent. de Trcmp (5;, 
aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 44 ) , está srr. al pie 
de un monte en un llano inclinado con dirección al N . , de
fendido del viento S. y espueslo á los demás que le combaten 
fuertemente; pero principalmente el de O.: el clima aunque 
bastante frió es saludable : tiene 10 casas de un solo piso y de 
mala construcción, separadas unas de otras á corla dist.; hay 
igl . dedicada á la V i rgen, aneja de la parr. de Alzamora, 
cuyo cura la sirve: el cementerio se halla contiguo á la mis
ma. Cerca de las mismas casas hay una fuente que las abas-
toce de agua, y es de muy buena calidad. El téivm. confina X. 
con eldeCastocenl;E. con el de Torre de Amargos; S. con el de 
Alzamora, y O. con el de Monrebey; estendiéndose de N. á S. 
3/4 de hora , y de E. á O. 1/2 : el te r reno es áspero, árido y 
pedregoso, compuesto en su mayor parte de monte compren
dido en dos cuestas de bastante estension que se hallan en 
dirección al N . , y otras dos de menos lat. hacia el S., con un 
plano inclinado que parte desde el punto donde está la pobl.: 
se encuentra en él algún arbolado de robles y matas bajas, ro
turándose algunos trozos de terreno comunal que al cabo de 
algunos años se dejan otra vez incultos, caminos : son de pue
blo á pueblo, de herradura y malos ; la correspondencia la 
reciñen los intiTesados dos ó tres veces á la semana de la adra, 
de Tremp por encargo mutuo de los vec. que van á este 
punto, pi ioi). : t r igo, cebada, centeno, avena , lana y un poco 
de vino de m.-.la calidad; la principal cosecha es la del trigo: 
secria ganado lanar y cabrio y se mantiene el vacuno, mu
lar, asnal, indispensable para las labores del campo: hay caza 
de conejos y perdices, lobos y zorras, pobl . : 7 vec. , 40 alm. 
cap. imp.: 13,903 rs. cont». : el 11'28 por 100 de esta riqueza. 

CLUA ( l a ) : I. agregado á Agui lar, en la prov. de Lérida 
(11 leg.), part. j ud . de Solsona (4), aud. terr. y c. g. de Cata
luña (Barcelona 20), dióc. de Seo de Urgel CS^adm. subalter
na de Cervera (8), cab. del ayunt. (1): srr. sobre un montecillo 
á la der. del r. Segre, que corre junto al pie del mismo : rei
nan principalmente los vientos de O. , y el cuma aunque tem
plado, es húmedo en invierno á causa de las nieblas: las en
fermedades mas frecuentes son las catarrales y algunas inter
mitentes. Tiene 0 casas cuyo número está comprendido en el 
centro de Aguilar; la ig l . (San Sebastian), es aneja de la parr. 
del mismo pueblo. El térm. confina N. con el de Aguilar (á 
1/2 leg.); E. con el Segre, que discurre por debajo del pueblo, 
S. con el de Tiurana mediante el mismo r. (á 3/4), y O. con 
Vilaplana : fertiliza una pequeña parte de este, el espresado 
r. Segre , que cruza en dirección de N. á SO.: el ter reno es 
montuoso y de secano, escepto la pequeña parte que se riega 
que son unos huertos inmediatos á la pobl. ; en general todo 
él es de mediana calidad , no hallándose montes de conaide-
racion, ni arbolado que merezca mencionarse, caminos: todos 
son de travesía y de herradura en mal estado : la correspon
dencia se recibe de la cartería de Oliana por cuenta de los in
teresados dos ó tres veces cada semana, prod. : centeno, ceba
da , legumbres y v i n o , la mayor cosecha es la del centeno: se 
cria ganado lanar y de cerda siendo este el mas preferido , y 
caza de perdices, conejos y alguna liebre: hay pesca de bar
bos, anguilas y truchas, pobl. : G v e c , 33 alm. cap. imp. 
9,730 rs. con t r . : el 14'28 por 100 de esta riqueza. 

CLUNIA: v. de los celtíberos arébacos, famosísima en la 
España romana , elevada á la dignidad de conv. jurídico á la 
de colonia, con el privilegio de acuñar moneda, y siendo 
mansión del itinerario. Ademas de estos timbres y de las me
dallas é inscripciones han perpetuado la memoria de esta in
signe c . , grandes acontecimientos históricos en que figura su 
nombre. Teniéndola sitiada fue vencido Quinto Metello Nepos 
por los vacreos en una batalla que le dieron , año 55 de nues
tra era CDion Casio). Un sacerdote cluniense desenvolviendo 
ciertos versos de una profetisa, que se conservaban en el tem
plo hacia ya 200 años, anunció á Galba recaería pronto en el 
el imperio del mundo; porque asi lo decía la sentencia u 
oráculo {Suetonio): aún estaba Galba en Clunia cuando un 
l iberto, llamado Sicelo, habiendo llegado en 7 diasdeRoma, 
le hizo saber la muerte de Nerón y cómo se le hubo precia-
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mailo para succilerle en el imperio. El conv. jurídico d u -
nieiisc compreiidia \ m v á r d u l o s , aulriyunes , caris/us, cán
tabros, y por el nacimiento del Pigaerga bajaba abrazando 
Á ló imurgugbs de Sasamon y Duróos: retirándose hasta el 
r. Ezla , co¡;ia á los vocéeos por Coca á Segovia, abrazando 
á los pelendones y á los orevocos, en cuya región estaba 
Clunia. Esta era el fin y l ím. sept. de la Celtiberia : fpsague 
Cloi i ia Cclliherio' /mis (Plinio). Hallábase sit. en una alta 
raontafia, en el ténn. deCoruua del Conde, á 1/2 leg. de 
es lapobl . , (|ue siendo indudablemente alguna de las depen
dencias de aquella insigne c. , ha conservado su nombre del 
(pie es un residuo el actual Coruüa. El diligentisinio Florez 
visitó este sitio. En la colección de lapidas de(jrutero(;íó(/. i l , 
núm. 5) , se, conserva memoria de haberse consagrado en 
Clunia un templo á la madre Diana, por decreto de los De
curiones. Otro templo había en ella dedicado á Júpiter. El 
nombre Clunia se escribió en algunos manuscrito Cil icio, 
K l u r i a , Duvia y n im ia . Opinaron algunos haberse coíaiio-
minado esta c. Hu lp i t ia , apoyándose en una medalla de Clu
n i a , batida en Roma de órdeo del Senado. Pueden verse en 
( Irulero, Florez, Masdeu, Cean, Cór tesete , las medallas y 
lápidas de Clunia sabiamente, comentadas. 

COAGE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Catoyra 
y felig.de San Pedro Dimo(V.) 

COALLA (San Peduo ue): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (3 leg.), parí. jnd. de Piavia(4), ayunt. de Grado (1): 
s i t . en ambas orillas de un pequeño r. llamado Menende , eun 
buena ventilación y cuma sano. Tiene unas 90 casas reparti
das en el 1. de su nombre , ven ios de Uaselgas, Lasniella, 
Lorodo, las Murias, Panicera y Pumarin ; y escuela de pr i 
meras letras, frecuentada por indeterminado número de niños 
y dotada con 12 fan. de grano. La igl . parr. bajo la advocación 
de San Pedro, está servida por un cura, cuyo destino es de se
gundo ascenso, y de patronato laical Conlina el téum. N. felig. 
de Raheces; K. la de Grulles ; S. ayunt. de Sto. Adriano, y 
O. Rodiles y Yerncs ('ayunt. de Tameza). El terbbno participa 
de monte y llano, es calizo, y de mediana calidad •• le cruza el 
mencionado riach. , que nace en la montaña llamada de la Con
desa , y pasando por los limites de la parr. de Rañeces, desagua 
en el r. Gubia al pie á l la altura del Panizal: la parle inculta 
tiene buenos plantíos de robles y matorrales, y también hay 
prados de regadío y secano, enou.: escanda, centeno, maiz, 
caslañas, avellanas , babas negras y blancas, patatas, l ino, 
y otros frutos : mantiene ganado vacuno, caballar, de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza y pesca de varias clases, uro, ; ade
mas de la agricultura y ganadería existen 5 molinos harineros, 
un balan, y pisones para l impiar la escanda. i'Oül.: 90 vec , 
383 alm. cont i i . : con sn ayunt. (V.) 

COALLA DE YUSO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Grado y felig. de San Martin de Grullés. (V.) pobl. : 9 vec , 
45 almas. 

COALLAJÜ o COLLADA DE YUSO: l .en la prov. de Ovie
do , ayunt. de Grado, felig. de San Martin de Grullés : s ir . en 
las marg. del r. Menende que pasa por medio de la población, 
en la caída de la altura de la Caraba cerca de Coalla. El tek-
reno es fértil y de buena calidad, r i ion.: maiz, escanda, habas, 
patatas y otros frulos. pobl. : 9 vec., 38 almas. (V.) 

COALLOSO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Sandia-
nesy felig. de San Esteban de Sondianes. (V.) 

COANER: 1. con ayunt. en !a prov . , aud. te r r . , c. g . de 
Rarcelonaí'ia leg.^), part. j ud . de Manresa(3), dióc. deSolso-
na : s i t . ala márg. der. del r. Semis, con buena ventilación 
y cuma sano. Tiene varias casas, y una ig l . parr. (San Julián) 
servida por un cura de ingreso de patronato real. E I tkkm. con
fina con San Mateo de Bages, Prades, San Salvador Je Torrue-
Ha y Suriá. El tehueno es montuoso en ganeral, fertilizado por 
elmencionador.que desagua enel Cardoner. Los caminos son 
locales, prod. cereales y algún v ino; cria ganado lanar y 
caza de conejos y perdices, pobl . : 7 vec. , 38 alm. cap. prod. : 
867,200 IS. 1MP. : 21 ,080 . 

COAÑA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de Sta. 
Maria de Coaita. (V.) pobl. : 00 vec. , 130 almas. 

COAÑA : ayunt. en la prov. y dióc. de Oviedo (10 1/2 leg.) 
part. j ud . de Caslropol (6), aud. terr. y c. g. de Castilla la 
Vieja (á Valladolid. 02): s i t . á l a i zq . del r. Navla, y en la 
cosía del océano cantábrico, con buena ventilación y clima sa
ludable. Comprende las felig. de Cartavio, Sta. Mar ia ; Coaña, 
Sta. Maria (cap.); Folgueras , Santiago; Mohias, San Mart in; 
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Trelles, San Juan , y Villacondide, San Cosme. Confina el 
tkh.m. municipal por N. con el mar cantábrico; por B. y S. 
con el ayunt. de Navia, mediando el r. de este nombre, y por 
0 . con los ayunt. de Boal y el Franco. Hacia el N. é inmedia
ciones del mar se halla la sierra ó pico llamado Jarr io, por 
donde transitan únicamente los vec. para coger tojos; Otra 
cord., que es la principal del concejo, comienza en la cap. del 
mismo, y siguiendo por los ayunt. de Boal, Ulano y Caslropol, 
penetra en la prov. de Lugo: ambas son escarpadas, é incul
tas , y no ofrecen mas que algunos árboles , arbustos y yerbas 
de paslo. En el mencionado r. Navia que, según hemos dicho 
limita laestremidad SE. del ayunt . , confluyen varios arroyos 
y r iach., siendo los principales de estos el llamado de Meiro, 
que nace en las montañas de Boal y el Franco, y el titulado 
Busuobo ; uno y otro dan impulso á distintos molinos harine
ros , y riego á varios trozos de labor: sin que al efecto pueda 
servir el r. Navia por ser muy caudaloso , y porque costaría 
mucho mas cualquier presa ú obra que en él se realizase, que 
las tierras por donde p¿isa. Los caminos son vecinales y en me
diano eslado. El correo se recibe 3 veces á la semana, prod..-
cereales, legumbres, hortaliza y otros frulos; se cria ganado 
vacuno, mular, de cerda , lanar y cabrio; hay caza y pesca 
de varias especies, inü. y comeiicio : la agricultura, molinos 
harineros y ganadería; emigrando muchos vec. durante el es
tío para segar en las prov. de Castilla : consisten las operacio
nes comerciales en la estraccion de frulos y ganados sobrantes 
en particular muías y bueyes, é introducción de géneros de 
vestir y comestibles necesarios, pob l . : 793 v e c , 4,327 31111. 
RIQUEZA imp. 440 ,820 r s . CONTR.: 51 ,950 . 

COAÑA (Sta. María de) : fel ig., cap. del ayunt. de su nom
bre, en la prov. y dióc. de Oviedo( 101/2leg.) part. jud.de Cas-
tropo! (0) s i t . en las inmediaciones del r. Navia con libre 
ventilación y clima bastante sano. Comprende, ademas del 
1. de su nombre , los de Carbón, Cereyedo, Losoiro Mesías, 
Nadon, San Esteban, Villar y Valenlin que reúnen 148 casas 
de mediana fáb.; hallándose en el I. de Coaña la municipal, y 
una escuela de primeras letras frecuentada por indeterminado 
número de niños. La ig l . parr. bajo La advocación do Ntra. Sra. 
está servida por un cura de segundo ascenso y de patronato 
laical : también hay 2 ermitas propias del vecindario. Confina 
el tkiím. . \ . felig. üe Folgueras; E. r. Nabia; S. felig. de Vi 
llacondide , y O. la de Mmdes en el ayunt. de Franco. El t e r 
reno participa de monte y llano , es de buena calidad y abun
da en fuentes que sirven para beber y otros objetos; aprove
chándose las de un arroyo para dar impulso á algunos molinos 
harineros, y riego á distintas labores, p rod . : t r igo , centeno, 
cebada, patatas, habas, l ino, nabos y yerba; sostiene ganado 
vacuno , mular , de cerda, lanar y cabrio; hay caza de varias 
clases, pobl. : 148 vec., 879 alm. cont r . : con las demás fel ig. 
que componen el ayunt. (V.) 

COBA: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j u d . de Duran-
go , ayunt. y lérm. de Dima. 

COUA: térm. desp. en la prov. y part. j ud . de Lérida, térm. 
jur isd. del Cogul. (V.) 

COBA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua, 
felig. de San Pedro de Vinos, pobl. : 3 vee., 19 almas. 

COBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Conjo y fel ig. 
de Sta. Maria de Figueiras. (V.) 

COBA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Frades y 
felig. de San Julián de Cclügo. ('V.) 

COBA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mesia y 
felig. de San Martin (ie Cabruy. (V.) 

COBA ; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San Saturni
no y felig. de Sta. Maria del Monte. (V.) 

COBA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y fel ig. 
de San Esteban de Noceda (V.) pobl.: unida con los 1. de Pe-
dras y Pació 11 vec., 59 almas. 

COBA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo y felig. 
de Santiago de Saa de Páramo (V.). pobl. ; 9 vec , 50 almas. 

COBA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San V i 
cente de Ydlamea. (V.). pobl. : 13 vec , 65 almas. 

COBA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y fel ig. 
de San Mameddejt/omac. pobl. ; 1 v e c , 5 almas. 

COBA : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada 
y felig. de San Bartolomé de Moníeseiro (V.). pobl. : 1 v e c , 
6 almas. 

COBA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y fel ig. de San Pa
blo de Riobarba. (V.) 
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COBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y felig. de 

Santiago de Vivero. (V.) 
COBA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Jove y felig. de 

San Esteban de Sumoas. (V.) 
COBA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Baños de 

Cuntis y felig. de Sla. María de Troanes. (V.) 
COBA : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Estra

da y felig. de San Miguel de Castra (V.) . pobl, : 5 vec. y 25 
almas. 

COBA ^.a): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Grandas 
deSalime y íelig. de Sta. Maria de Trabada (V.) . pobl . : 24 
vec. y U 2 almas. 

COBA ('San Juan de): felig. en la prov. de Lugo , part. 
j ud . de Chantada y ayunt. de CarbalLedo (V.) Acoba San 
J lan ) . 

COBA (San Juan de): felig. en la prov. de Lugo (12 1/4 
log.), dióc. de Mondofiedo (71/4), part. jud . , ayunt. y distrito 
marítimo de Vivero (1/4): srr. á la espalda del monte Cordal 
de Riobarba, coa esposicion al NE . , y buena ventilación; 
cuma templado, húmedo y propenso á reumas. Comprende 
los burgos de Escurido, Grollal y Montaña, que cuentan 235 
casas dislribuidas en los 1. de Carracedo, Casabella, Casano-
va , Casería, Coraiñas, Congostras, Cruz, Escourido, Foro, 
Furcos , Goejas, Iglesia, Laje, Lombogordo , Noguerído, Pa-
llaregas. Pardillas , Pedrcira, Portado Cura, Kego, Río de 
Lo iba, Riquian , Soutullo, Suasbarras, Teijoeiras, Toras de 
Abajo, Toras de Ar r iba , Tras do monte y Ventoselle. L a i g l . 
parr. (San Juan) estuvo en una gran caverna que aun exis
te , de la que tomó el nombre de Coba y desde donde fué 
trasladada hace un siglo , al punto que ocupa distante 
una leg. de la orilla del mar : el curato es ds primer as
censo y patronato real ordinario: hay una capilla ó ermita 
con la advocación de Ntra. S ra . ; es de propiedad particular, 
y se celebra el Santo sacrificio de la misa á espensas del due
ño: el cementerio no perjudica á la salud pública. Confina su 
tebm. por N . con Sta. María de Suegos; al E. San Pablo de 
Riobarba, y per S. y O. ton Santiago de Vivero: se oncuen-
tran en él fuentes de buenas aguas y las hay minerales que 
contienen sulfato de hierro , poca magnesia y algo de sulfato 
de antimonio; estas aguas aunque no completamente analiza
das, se usan con buenos resultados contra las afecciones cróni
cas del estómago : corren por el SE. y NE. de la parr. los ar
royos Cantarraua , Loiba y Escourido que son de curso pe
renne y aunque de poco caudal, tiene cada uno un puente de 
piedra de 5 píes de elevación. El te r reno en lo general es fér
t i l , pero el indicado monte Cordal asi como el Galiñeira, Casa-
bella y Carracedo, están pocopoblados; en ellos se encuentran 
veneros de hierro que se csplotan y utilizan en la construcción 
de potes y otros usos; hay sotos y prados de regadío cubier
tos de toda clase de arbolado, hermosas huertas y frutales. 
Los caminos de pueblo á pueblo y las veredas trasversales se 
hallan en mediano estado: el correo se recibe en Vivero. 
i ' rod.: patatas, maíz, t r igo , centeno, v i n o , habas, garban
zos, otras legumbres, frutas y abundante pasto. Cria ganado 
vacuno, lanar, de cerda y cabrio: se cazan liebres, perdices, 
otras aves, lobos y zorros; se pescan truchas y anguilas en los 
mencionados arroyos , como también toda clase de pescado 
en la mar. i nd . : la agrícola, un molino harinero (sobre el 
Cantarrana), terrería, telares, varios olicios de primera ne
cesidad, 2fáb. Je salazón y arenques, y alguna marinería con 
14 lanchas dedicadas á la pesca y tráfico interior del puerto. 
El comercio está reducido a la esportacion de sardinas para 
Asturias, Vizcaya y Cataluña, y la venta del vino y demás 
sobrante de las cosechas á los mercados inmediatos en donde 
se proveen de los art. de que carece la felig.: esta celebra feria 
de ganado el segundo día de pascua de Resurrecion en el sitio 
denominado Suasbarras. pobl . : 217 v e c , 1,030 alm. con t r . 
con su ayunt. (V.) 

COBA (Sta . María de): felig. con título de v . en la prov. 
de Orense (9 leg.), part. jud. y ayunt. de Tribes (1 ) , dióc. de 
Astorga (23): srr. á la der. del r. Navea en una llanura, com
batida principalmente por los aires del N. y O. ; el cllma es 
frío, y las enfermedades comunes calenturas catarrales y do
lores de costado. Comprende ademas del 1. de su nombre los 
barrios de Aldea grande , Bacariza , Castro , y Monte, que 
reúnen 120 casas. La íg l . parr. dedicada áÑt ra . Sra. tiene 
por aneja la de San Esteban de Penapetada , y está servida 
por un cura , cuyo destino es de entrada y de provisión del 
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monast. de San Payo de Santiago. También hay entre los 
barrios de Bacariza y Castro en medio de un llano, una ermita 
con el t i tulo de Ntra. Sra. de las Nieves. Confina el té rm. N. 
1. de Pareisas; E. el de Cotarones; S. sierra de Queíja, y O.r. 
Navea , el cual nace en la indicada montaña de Queíja, se di -
rije hacia el N. bañando diversos 1. pequeños á der. é izq., 
y tiene un puente regular construido á principios del actual 
siglo. El t e r reno participa de monte y llano, y es de media
na calidad: el primero es bastante quebrado, y cría única
mente brezo, hallándose bastante arbolado de robles en las 
orillas del r. Los caminos conducen á los pueblos inmediatos 
y se encuentran en muy mal estado: el correo se recibe de la 
Puebla de Tribes por balígero 3 veces á la semana, prod.: bas
tante centeno, l ino , patatas, nabos, legumbres y algunas 
horlalizas • mantiene ganado vacuno , de cerda, mular, caba
l lar, lanar y eabrio; hay caza de liebres, conejos, corzos, ga
mos y perdices, no faltan animales dañinos en los montes, ni 
pesca de truchas muy esquisitas en el r. Navea. ind. y co
mercio : ademas de la agricultura y ganadería se cuentan al
gunos molinos harineros y telares para lienzos ordinarios, 
buriel y picote : reduciéndose las operaciones comerciales á 
la estraccion de ganado, pemiles y demás frutos sobrantes, é 
introducción de géneros de vestir y comestibles necesarios. 
pobl.: 120 vec. ,350 alm. con t r . con su ayunt. (V.). Se cree 
en el país que esta felig. fué fundada por un tal Juan Alvarez, 
á quien en virtud de un suceso milagroso se dio sitio para 
edífic,r una ermita en el mismo punto que hoy ocupa la parr . , 
y que habiendo construido dicha ermita dedicada á San Se
bastian , vivió en ella monásticamente, y también se dice que 
los primeros hab. eran feligreses de San Salvador de Sobrado 
de Tribes , hasta que aumentada la poh. y hallándose díst. di
cha parr. 1 1/2 hora, fué preciso establecer una ig l . propia en 
el mencionado sitio. 

COBA DE T01BA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Cápela y felig. de Santiago de Cápela (V. ) : pobl. 4 vec. y 16 
almas. 

CORACHA DEL AGUA: cas. en la prov. y part. jud.de 
Cuenca, térm. jurísd. de Las Majadas. 

COBACHO: cortijo en la prov. de Albacete , part. j ud . y 
térm. jurísd. deNerpio. 

COBACHO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de Sta. 
María de Trabada y ald. de Marreiros, una de las cuatro en 
que se halla dividida esta felig. (V. ) . pobl. i vec , 17 almas. 

COBACHO : barriada en la prov. de Santander , part. jud . 
de Villacarriedo ; es una de las que forman el 1. de Barcena de 
Toranzn. (V.) 

COBACHUELAS: barrio en la prov. y dióc. de Segovia, 
part. j ud . deSepúlveda. Es uno de los que componen el 1. del 
ü lm i l lo , en cuyo pueblo se hallan comprendidas las circuns
tancias de su localidad, pobl. y riqueza. (V.) 

COBADAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Artei joy 
felig. de San Pedro de Sorrizo. (V.) 

COBADE ; barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Viana 
del Bollo y felig. de San Matned de Santiago. (V.) pobl. : 20 
vec., 100 almas. 

COBADELAS : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de la Pue
bla del Brollen y felig. de Sta. Maria de Sao de la Pue
bla, (y.) 

COBAIÑO: l . en la prov. de Pontevedra, ayunt .de Salva
tierra y felig. de San Simón de L i ra . (V.) 

CORAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Valdoviño. (V.) 

COBALEDA: 1. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de Soria 
(7 leg. ) , aud. terr. y c.'g. de Burgos (16 ; , dióc. de Osma (9): 
s i t . al pie de la sierra de Urbion á la márg. der. del r. Duero 
y combatido por el N . , su cuma es frío y las enfermedades 
mas comunes calenturas pútridas: tiene 148 casas, la de 
ayun t . , escuela de instrucción primaria concurrida por 73 
alumnos de ambos sexos , á cargo de un maestro dotado con 
2,000 r s . , y una ig l . parr. de segundo ascenso (San Lorenzo) 
servida por un cura de provisión real y ordinaria: confina el 
térm. N . Viníegra de Ar r iba ; E. Vinuesa; S. Cabrejas, y O. 
Duruelo; dentro de él se encuentran diferentes manantiales 
que forman otros tantos arroyuelos y van á desaguar al Due
ro : el te r reno sumamente quebrado y montuoso, puede de
cirse que casi todo es un dilatado pinar, caminos : los locales 
y algunos que dirijen á diferentes puntos de dentro y fuera de 
la prov. ; aunque de herradura, son transitables para las car • 
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reterias de madera, co r reo : se recibe y despacha en la adm, , 
de Soria por un cartero, prod. : alg') de centeno, muchos y 
buenos pastos y abundante madera de construcción; cria ga
nado vacuno y cabrio y algunas caballerias; abunda la caza 
de corzos, venados y javalies, y en el Duero la pesca de esqui-
sitas truchas, ind. : la arriería y carretería, el corte y aserra
do de maderas, y la elaboración de artesas, artesones, morte
ros de madera y gamellas, comercio : esportacion de los prod. 
de la ind. é importación de los art. de consumo y otros géne
ros que faltan, pobi. : 144 veo., 574 alm. cap. imp.: 29,3üü rs. 

COBALLARCO, que también llaman algunos CABALLAR-
CO: cabañal en la prov. de Santander, part. j ud . de Villacar-
riedo: corresponde ala v. de San Roque de Riomiera : s i t . so
bre la peña de su mismo nombre: tiene 4 cabanas con sus pra
dos cerrados en ani l lo, habitadas durante el otoño; dista 1/2 
leg. de la parr . : su terreno es mediano. 

COBALLO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 
fel ig. de Sta. Maria de Cereijido. (V.) 

COBALLO: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos 
y felig. de San Cristóbal del Real. (V.) pobi. : 1 vec. , C 
almas. 

COBANADA : sierra en la prov. de Badajoz, part. j ud . de 
Olivenza, térm de Alconchel: s i t . al E. de esta v. se eleva á 
espaldas de la sierra y ermita de la Esperanza, á cuyas faldas 
se halla la población. 

COBANILLAS: deh. en la p rov . , part. j u d . y térm. de To
ledo , está dedicada á pasto y labor. 

COBARIZA: I. en la prov. de Lugo , ayunt . de Friol 
y felig. de Sta. Maria de Silvela. (V.) pü r l . : 2 vec. 11 almas. 

COBARRADE1RAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Seranles y felig. de San Martin de Cobas. (V.) 

COBARRUBÍAS: 1. con ayunt. en la prov. de Soria (7 leg.), 
part. j ud . de Almazan (1), aud. terr. y c. g. de Burgos (30), 
dióc. de Sigüenza (7 ) : s i t . á la falda de un pequeño cerro y 
combalido principalmente por los vientos N. y O . ; su cuma 
es sano y las enfermedades mas comunes algunas pulmonías 
y catarros: tiene 21 casas, una fuente de abundantes y bue
nas aguas, que provee al vecindario para beber y demás usos 
domésticos; una escuela de instrucción primaria concurrida 
por 10 alumnosde ambos sexos, á cargo del sacristán dotado 
con una miserable retribución en la actualidad ; pero pronto 
variará de aspecto dicha escuela, pues el I l lmo. Sr. D. Manuel 
de Tarancon , ob. electo de Zamora , hijo de Cobarrubias , ha 
dispuesto fijar el establecimiento en su casa natal y dotará sus 
espensas un maeslro con 4 rs. diarios; hay una igl . parr. ane
ja de la de Sta. Maria de Almazan , el edificio aunque de poco 
mérito en su construcción , es solido, muy aseado en el inte
rior y con ricos ornamentos y buenas alhajas para el culto, de
bido todo á la munificencia del espresado Sr. Tarancon , que 
ademas ha costeado un hermoso cementerio con una ermita 
dedicada á Sta. Maria Magdalena, y ha fundado un pósito pió 
con el fondo de 300 fan. de grano "de toda especie, para que 
el ayunt. con intervención del cura párroco, las reparta anual
mente en calidad de préstamo, á los labradores que lo solici
ten : confina el té rm. con los de Almazan, Almantiga y Barca; 
drntro de é l , y como á la dist. de 1/4 de leg . , seencuentra un 
torreón de atalaya que según su fáb. es del tiempo de los mo
ros: el iT.muí.NO entrecortado por algunos cerritos de poca 
elevación , es de buena calidad, comprende una deh. de pas
tos y varios huertos con pozos para su r iego; hay una peque
ña vega fertilizada por un arroyo que lleva el nombre del 
pueblo, cuyo paso facilita un puente de sillería con una calza
da á su continuación de 300 varas, construido uno y otro 
á espensas del repetido Sr. Tarancon, á fin de evitarlas fre
cuentes desgracias que con las avenidas de dicho r iach. , ocur-
rian en tiempos lluviosos á los arrieros y demás vec. que ve
nino o iban á Almazan, cuyo camino atraviesa; cruzan ade
mas por el térm. otras veredas álos pueblos limítrofes y dife
rentes puntos, todas de herradura y muy concurridas por los 
arrieros de Aragón y Castilla la Vieja, correo: se recibe y des
pacha en la adm. de Almazan. prod. : trigo pu ro , centeno co
m ú n , cebada, avena, garbanzos, lentejas, guijas, patatas y 
algunas verduras: cria ganado lanar, vacuno, mular, asnal 
y de cerda; bastante caza de perdices, liebres y conejos, y en 
algunos años abundan los lobos y zorras, m o . : la agrícola. 
comercio: esportacion de frutos sobrantes á los mercados do 
Almazan, donde se surte el vecindario de los art. que faltan. 
pob l . : I I v e c , 44alm.cap. imp.; 16,12C rs. 20rars. 
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COBARRUBIAS: v . con ayunt. en la prov., d i óc , aud. terr-

y c. g. de Burgos (0 leg.), part. j u d . de Lerma (4), se halla en 
una hondonada que por las cuestas no muy elevadas que la 
rodean forma un llano como de 1/2 cuarto de leg. en diáme
tro ; está al abrigo de todos ios vientos y dividida por el r. 
A rlanza del arrabal de San Roque , siéndolas enfermedades 
que mas comunmente se padecen tercianas y algunas demen
cias, en alguna que otra época del año; también es muy ge
neral la falta de dientes aun en los niños y jóvenes de ambos 
sexos, lo cual se atribuye á que habiendo muchos nogales al 
rededor de la pobi. , las aguas, que son muy delgadas, en
vuelven alguna parte corrosiva, tomada de las raices de d i 
chos árboles. El número de casas deque se compone sube á 
350 que regularmente son de dos pisos, pocas de tres y casi 
ninguna de uno solo, y la mayor parte de mala distribución 
interior. La v. puede considerarse en antigua y moderna: 
aquella está fundada en un recinto que representa un cuasi 
cuadrilongo, cuya dimensión en toda la circunferencia que 
designa una muralla de 6 pies de grueso y de 30 á 40 de al 
tura , según demuestran los tramos que de ella se conservan, 
tiene 1,202 pasos, 189 de ancho y 460 de largo. La moderna 
consta de 3 barrios contiguos á laan t igua , á saber: el ya ci
tado arrabal de San Roque, las Tenerías y el barrio de la Hon
da y las Heras. Divídese por últ imo la pobi. en 4 cuadrillas 
que se titulan Barrionuevo , la Plaza, la Cuesla y el Rincón. 
Barrionuevo está todo dentro de murallas y es la mejor en 
edificios, plazas y calles; de aquellos hay ya muchos mo
dernos y de mejor orden que los antiguos : las plazas son 3, 
de las cuales la denominada del Altozano está empedrada, es 
sana y limpia y tiene soportales al N. y O. , si bien los de 
este últ imo punto son bastante bajos y feos: hace fachada el 
palacio del conde Fernán González que perteneció al monast. 
de Arlanza: la otra es irregular en forma de escuadra, es 
poco espaciosa, y en ella so encuentra la casa antigua de 
ayunt . ; la tercera figura un cuadrilongo bastante espacioso 
entre el palacio del Abad, casas nuevas y fáb. de la colegial. 
Como á unos 40 pasos se halla el referido palacio y el cast. 
de Fernán González , dentro de un cuadro amurallado que 
cuenta 187 pies de long. y 142 de la t . , teniendo la muralla 
como unos 20 de altura y 5 de espesor. El palacio es fucile 
en su construcción fundamental, pero en lo demás débil y 
de poco mérito; sirvió de fortaleza en la última guerra civi l 
y está muy deteriorado. El casi, es un torreón cuadrado de 
sillería muy fuerte y compacta, de 70 pies de anchura en cada 
costado ; se eleva en disminución hasta la altura de 80 , y 
tiene almenas , saeteras y troneras. En él es tradiccion vul
gar eslavo emparedada una reina , donde m u r i ó ; se conser
va el nicho que manifiesta ser destinado al mismo efecto, y 
se cree fué Doíia Urraca, hija del gran conde y esposa de Don 
Ordofto 11 rey de León, quien la repudió ó abandonó; y ha
biéndose retirado á Cobarrubias con sus dos hi jos, la encerró 
su padreen este cast.; Incierto es que su sepulcro tiene por 
escudo, según se ha dicho, una torre barnizada denegro, 
que no es estraño sea el símbolo de su prisión y muerte. La 
cuadrilla de la Plaza se halla dentro del recinto amurallado, 
menos el arrabal de San Roque y el de las Tenerlas, cuyos 
edificios son de construcción débil y de mal gusto: las calles 
y plaza están empedradas y en muy buen estado, siendo 
aquellas estrechas y torcidas, y formando esla un triángulo 
agudo con soportales al E. y ü . y parte del S. A la entrada 
del puente para pasar al arrabal hay una torre cuadrada muy 
fuerte como de 40 pies en cada costado; tiene 4 arcos , uno 
pequeño morisco que da paso al paseo de la Solana, y los 
otros tres grandes, uno para la plaza referida, otro para el 
camino de Burgos y otro que abre el paso al puente ; todos 
ellos demuestran por sus quicios y canelones haber tenido ras
tril los y ponlones: mirando al mismo puente se ve el blasón 
de las armas de Cobarrubias que se compone de 2 cast. y á 
cada lado una encina y 2 leones. En 1071 y dia de San Geró
nimo, un fuerte huracán derribó el últ imo orden de esta torre, 
pues era mucho mas elevada, la cual sirve hoy de cárcel pú
blica. La cuadrilla de la Cuesta está comprendida dentro de 
murallas menos la Ronda y barrio de las Heras que también 
se dice de los Genizaros ; tiene en su centro 2 plazuelas pe
queñas empedradas como sus calles que son oscuras y estre
chas; y los edificios de débil construcción y de ningún mé
ri to : en esta cuadrilla hay un archivo muy suntuoso funda
do por D. Felipe I I I ; su fáb. es de sil leria, las rejas, puer-
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las, ventanas y blasones primorosamente trabajados con las 
armas reales, y todo de hierro, sin tener mas madera que el 
armazón del tejado que es de enebro: su figura es un cua
drilongo como de 50 á CO pies de long. y de 30 á 40 de lat. , 
con un arco magnifico en el medio que da servidumbre para 
las beras: en él fueron depositados todos los pleitos fenecidos 
del real adelantamiento do Burgos y su part . , cuyos pape
les mas importantes se trasladaron después al archivo gene
ral de Simancas, desapareciendo los restantes en la guerra de 
la Independencia, en 1820 y en la civil ocurrida desde 1833 al 
40 con motivode haberle ocupado las tropas para fuerte y hos
pital militar. Hay un hospital titulado de Sta. Catalina donde 
se recogen á los pobres transeliuntes, el edificio eslá sit. en 
medio del pueblo , se ha reparado últimamente y tiene muy 
pocos fondos , que consisten en réditos censuales: de 3 hos • 
pítales que babia antiguamente titulado el uno de San Juan 
y el otro de San li las, solo ha quedado el de que se ha he
cho mérito. También tiene una escuela de primeras letras para 
niños y otra para niñas, siendo la dotación de la primera 2,000 
rs . , losCOO pagados de propios y el resto por v. y alumnos, 
délos cuales concurrirán 140 de ambos sexos: la üolacion de 
la segunda es eventual, pues solo consiste en el precio en 
que se conviene la maestra con los padres de las niñas edu-
candas. Tiene dos ig l . parroquiales ; una es la insigne real 
ig l . colegial, cuyos patronos son San Cosme y San Damián 
y la otra hijuela de ella , dedicada á Santo Tomás Apóslol. 
La primera está situada á las márgenes del r. Arlanza , cu
yas comentes en las grandes avenidas baten el edificio por 
la parte del S. : su esterior humilde no corresponde á la 
suntuosidad y hermosura del interior: forma un crucero, cuyo 
árbol consta de 138 pies desde el altar mayor hasta el cstremo 
del coro que se halla al fin entre dos puertas; sus brazos tie
nen 100 pies de estremo áestrerao, y la nave mayor 28 de 
ancho. Al costado de la nave de Nuestra Señora hay 3 capi
llas, de los Santos Reyes, San Pedro y Santa Catalina , de 24 
pies en cuadro, y á lo último de la nave del Santo Cristo se 
vé la capilla de los Santos Mártires, patronos de Cobarrubias, 
cuyo santuario, bajo esta misma advocación, es uno de los 
mas devotos y concurridos de España: su capilla también de 
24 pies en cuadro es muy hermosa y de bella arquitectura, 
y el retablo, del orden mosaico, es magnífico. El del altar 
mayor, y sobre todo la Asunción de Maria Santísima, admira 
á los inteligentes; el de los Santos Reyes, donde está la Sacra 
Familia es de un mérito sin i gua l , y los demás retablos son 
modernos y de buen gusto. Cuenta dos puertas con sus cance
les , muy elevadas y anchas, y antes de ellas un atrio enlo
sado de piedra sillería con 60 pies de long. y 20 de la t . ; está 
sostenido por unos mármoles, en cada uno de los cuales se 
ven las armas reales, y ademas otro blasón esférico del mismo 
orden entre puerta y puerta: á los 20 pasos se halla la otra 
puerta que es de arco y de mucho mérito, y por ella se entra al 
claustro que está mirando al NE.; este forma un cuadro per
fecto, y cada plano, enlosado de piedra sillería , consta de 80 
pies de largo y 18 de ancho; sus pedestales, arcos, cimbrias y 
bóvedas, todo es magnífico y del gusto del siglo X V I en que 
fué reedificado. Dentro de dicho claustro y en sus costados 
existen las capillas de San Gregorio, San Blas, San Martin, 
la Vera Cruz, San Roque , la Magdalena, Santa Lucía y San 
Anton io ; en esta última hay un retablo con sus puertecítas 
pintadas por dentro de escultura muy estraña y hermosa, el 
cual forma como una especie de armario pequeño y por consi
guiente portát i l , que según tradición es el que llevaba Garci 
Hernández cuando salia á campaña. En el cuadro inferior del 
claustro hay un huerto plantado de rosales, romeros, jazmines 
y nogales para trasplantar, y en medio un pozo artificial que 
se halla cegado. La to r re , de figura cuadrada, es de piedra 
sillería y mamposteria bastante fuerte; tiene 8 campanas de 
todos calibres de voz sonora y majestuosa , y á un lado de la 
misma, en el último orden, un reloj que es el que sirve de go
bierno á la v . La sala capitular , sit. encima de la antesacns-
tia , se compone de 4 piezas á cielo raso muy capaces y de
centes , de las cuales una sirve de archivo, otra de sala capi
tular, otra de contaduría y mesa de hacienda, y la cuarta de 
antesala ó recibidor. En cada pedestal de los en que se eleva 
el arco que forma la capilla mayor, hay dos altares muy pr i 
morosos, uno de Santo Tomás de Aquino y San Francisco, y 
el otro de San Juan Bautista v San Antonio de Padua; y en 
dos arcos dentro de la misma pared y nave del Sanlisimo Crís-
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to á mano izq. existen dos retablos pequeños con sus mesas 
de altar; en el uno se ve un cuadro del Apóstol Santiago, y 
en el otro el de San Francisco, cuyas pinturas ocupan la aten
ción de los inteligentes. El pavimento de la ig l . , finalmente, se 
encuentra bien adoquinado, aunque en la últ ima guerra civil 
sufrió grandes deterioros con motivo de haber servido para 
almacenar municiones y otros utensilios de guerra , y para 
depósito de los heridos habidos en el ataque de Retuerta, 
ocurrido el día 0 de octubre de 1837, cuyo número pasó do 
400. Los sepulcros contenidos en la misma son ios siguientes: 
en un pateon de bóveda .bien labrada que hay bajo del altar 
mayor, se ven tres cajas unidas de piedra sostenidas por unos 
leones de la misma materia; cada una tiene su cruz y escudos 
dibujados sobre sus tapas , y en ellas yacen los restos morta
les de las que llaman las Santas Infantas, y al frente un sera
fín con una targeta entre sus brazos que en letra antigua dice 
así : 

En esta sepidlura pr inc ipa l de enmedio yace la muy es
clarecida Dona Urraca, h i ja del conde Garci Hernández, 
niela del conde Fernán González , á la cual su padre din 
esta ig l . é infantazgo de Cucbñs-Jlabias: era de 1016 años: é 
sucedió en el por tiempo la muy ilustre in fanta Doña San
cha, hi ja del emperador D. Alonso , que yace á mano dere
cha, que tiene las armas reales : esta con el abad y cabildo 
queá la sazón era , poblaron esta v. con los fueros c usos 

que hoy tiene en la era de 1186. 

Sobre este panteón á los lados del altar mayor existen dos 
lápidas doradas y rotuladas con armas reales, y en ellas el si
guiente epitafio. 

Debajo de este a l ta r mayor en la sepultura de mano sinies
t ra yace Doña Ur raca , mujer de Ordoño 3. " , rey de León, 
h i ja del gran conde Fernán González, fué en la era de 1003, 
y en la de enmedio yace la in fanta Doña Ur raca , hi ja del 
conde Garci Hernández, á la cuals t i padre dio esta ig l . é 
infantazgo de Cebarrubias; era de 1016. E sucedió en el 
por tiempo la in fanta Doña Sancha, h i ja del emperador Don 
Alonso, que yace d mano derecha, la cual con el abad y ca
bi ldo, que entonces eran, poblaron esta v. con los fueros que 

ahora t iene: era de 1186. 

Hay ademas otros 25 panteones; 2 colocados dentro de otros 
tantos arcos en la pared del claustro á mano der . : en el prime
ro está enterrado, según tradición muy recibida en la v . , un rey 
de Dinamarca , quien se asegura vino en romería á este san
tuario de San Cosme y San Damián, muy frecuentado en lo 
ant.; ó también con motivo de haber tratado el infante Don 
Felipe casarse con una hija de dicho rey , habiéndole cogido 
aquí la muerte; en el segundo yace el abad D. Felipe, herma
no del rey San Fernando. En dos grandes arcas de piedra de 
una sola pieza, colocadas en fi la al lado del Evangelio del al
tar mayor , se contienen los restos mortales del gran conde 
Fernán González y su esposa Doña Sancha , trasladados del 
estínguído monasterio de San Pedro de Arlanza á esta in
signe ig l . por orden del Gobierno , cuya traslación se efec
tuó con toda pompa y solemnidad , como resulta de la copia 
del espediente, estendida y firmada por el cura penitencia-
río de la misma al folio 235 del l ibro 4." de finados: el se
pulcro liso ó sin dibujo, encierra un atahud de madera de 
enebro , y en él los del gran conde; y el dibujado por el 
frente incluye una caja cuadrada de la misma madera, y den
tro los de la señora condesa. Los demás panteones encierran 
las cenizas de varones ilustres en letras y armas, como lo de
muestran sus inscripciones, casi todas legibles, y lo indi
can también sus escudos, armas , cotas de mal la , morriones 
y otros trofeos. Se conservan igualmente en esta igl . ios 
cuerpos de San García, abad de Arlanza; de San Vicente, San
ta Sabina y Sta. Cristeta, mártires y patronos de Avila ; de 
San Arsenio, San Silvano y San Pelayo, anacoretas de la cue
va de San Pedro de Arlanza, y otras muchas reliquias , entre 
ellas las de los patronos de la v . que se describe; Santo To
mas de Aquino, mártires de Cárdena, etc. El cabildo de esta 
insigne i g l . se compone de 20 prebendas; 12 canongias, las 
4 dignidades; 2 de oficio, magistral y cura penitenciario, cuya 
últ ima prebenda, también es de concurso abierto y vicaría per
petua; otras dos, de las cuales la una pertenecía al Sto. ohcio 
de Logroño, y la otra estaba aplicada á la fábrica como una 
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¡parle de sus rentas. Las 8 raciones las fundaron y dotaron los 
señores abades D. Gonzalvo y el infante D. Felipe, hermano 
de San Fernando : hay por últ imo un organista asalariado , 2 
sacristanes y 4 niños de voz para el coro , el cual lo preside el 
prior , primera dignidad, á taita de esto la dignidad que sigue 
y sucesivamente por aiitiguediul. Es la ig l . es del ant. patro
nato de los señores reyes, y asi es quémenoslos tres meses 
ordinarios que corresponden al señor abad , los demás perte
necen á ja Rea! Cámara para la provisión de las prebendas 
vacantes. La parr. de Samo Tomás consta de tres naves, de 
las cuales la de enmcdio tiene 120 pies de largo y 28 de ancho: 
la de la dcr. , donde esta Ntra. Sra. de la Concepción , 81 pies 
de long. y 20 de lat. , siendo la déla izq. ó do San Antonio, 
de iguales dimensiones. Cuenta 3 capillas de 28 pies en cua
dro cada una , sit. en el costado der. de la nave de la Concep
ción, y al frente de la pucria se ve otra capilla dedicada al 
Sto. Cristo, y 2 panteones donde están entenados 2 abades: 
•este retablo y el de la Concepción son de singular mérito, 

Íiero los demás, y sobre todo el del altar mayor , muy senci-
los. Su cabildo se compone de 6 beneliciados patrimoniales, 

que aunque sean hijos de la parroquia matriz de San Cosme, 
optan al patrimonio de la de Sto. Tomás: dos de ellos por su 
turno ejercen la cura de almas, siendo nombrados por ei dio
cesano. Hay ademas 2 santuarios rurales titulados do Ntra. 
Sra. de Mamblas y de Redonda, con 270 rs. anuales el prime
ro para su servicio y conservación, y 100 el segundo, proce
dentes de réditos de censos : un cementerio en el camino de 
Lerma , que fué ermita de San Roque, el cual está bien ven
tilado y no perjudica á la salud púnlica ; 2 fuentes abundan 
les de esquisitas aguas, la una próxima al puente en la orilla 
del r., y Ja otra junto al real archivo; habiendo ademas otras 
muchas en las inmediaciones, de todas las cuales se surten los 
vecinos para su consumo y domas usos domésticos. Toda la 
pobl. puede decirse es un silio de recreo , por la proximidad 
<lel r. , cuyas riberas son las mas frondosas, especialmente 
en el recodo que aquel forma por bajo de lastencrias, con 
motivo de las cuestas que so hallan al occidente cubiertas de 
viñedo y frutales, y por la mult i tud de huertas y emparrados 
que hay á uno y otro lado do la v i l la ; también tiene paseos 
naturales, alegres y pintorescos, si bien muy descuidados por 
la indolencia do los hab. Confina el t k rm. N. Mecerreyes, Ma-
ziriegos , Cubillejo, Quinlanilla de las Viñas y Mambbllas; E. 
con el monast. de Arlanza y Ortigiiela ¡ S. Retuerta y Caslro-
ceniza, y O. Puentedura. El terheno participa mucho mas de 
monto que de l lano, siendo los principales Ue aquellos los de 
Arlanza , los cuales so unen con las cuestas que circundan la 
pob l . , circunstancia que hace que no sea vista hasta que se 
está próximo á las casas: forma un terreno pedregoso de color 
r o j o , menos en las honduras de su alrededor y vallecitos, 
que es tierra de buena calidad; está ondulado de cord. , unas 
sobrepuestas a otras, y todas mas órnenos pobladas de enci
nas, esguenos, enebros , estepa y aliagas, interponiéndose á 
ciertas distancias algunas hileras de penas calares que rematan 
como á manera de cercas ó murallas llenas de grielas ó rendi
jas , de donde brotan encinas y enebros bastante corpulentos, 
que parece imposible se puedan nutrir en semejantes parajes: 
«n los intermedios de estas ondulaciones hay valles reduci
dos y muy abrigados que se cultivan y producen con abun
dancia; a l N . se va elevando gradualmente este terreno hasta 
1 leg. en que toca con la altura que llaman do Peñasquino, 
«•on la de Cobatero, la Muela y el Castillejo; al E. es;iodo mon
tuoso, y muy áspero y fragoso; al O. está también ondulado, 
pero es todo arenoso y mas apropósito para robles y viñas de 
que se halla plantado, y al S. no es tan quebrado, es todo 
labrantío y esta poblado igualmente de viñas, de manera que 
el terreno en general es flojo y pedregoso, siendo fértil hasta 
^n 5 por 1 : se cultivarán 150 fan. de primera calidad, 500 de 
s?gunda y el resto hasta 3,600 de tercera é in l ima, no que
dando ya nada que roturar: hay muchos huertos, de los cua
les bastantes son de regadío por el p ie, y otros de los pozos 
hechos en los mismos con este objeto. Pasa bañando la pobl. 
e' r. Arlanza que marcha de oriente á poniente, habiendo so
bre él un puente de piedra de 5 arcos que da paso al barrio del 
arrabal ó San Roque, caminos : la mayor parte son de herra
dura y se dirigen á los pinares de Soria, alguno al Burgo de 
Osma desde Burgos, siendo bastante anchos los que conducen 
«esta c. y á la v. de Lerma. correos : toda la corresponden-
C|a la lleva un particular desde dicha c . , pero alguno que 
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otro la recibe también en la cap. del part. prod. : tr igo, comu
ña , cebada , avena, garbanzos, vino, cáñamo, ¡atalas, esqui
sitas frutas , legumbres y hortalizas; ganado anar , cabrio, 
vacuno , de cerda, mular y asnal; caza de liebres perdices, 
palomas torcaces, conejos, jabalíes, venados, lobos y raposos, 
y pesca de truchas, barbos , cachos, bogas y anguilas. En sus 
campos so crian también muchas yerbas aromáticas , y varias 
canteras en el sitio llamado de Peñasquillo, de piedra muy 
semejante á la famosa de llontoria , la cual es de una hermosa 
blaiu-ura. |«D.: la agrícola, 6 fáb. de curtidos, 8 tahonas para 
moler zumaque y dos molinos harineros, comercio : 5 tiendas 
de paños, percales, lienzos y oíros efectos de consumo , es-
traccion de vino y pieles, é importación de los art. de que ca
recen. El sábado de í-ada semana se celebra un mercado, y una 
feria el 15 de setiembre, do muy poca concurrencia uno y 
Otra. POBL. : 318 vec., 879 alm. cap. prod. : 2.313,910 rs. 
IMP.: 179,360. c o n t r . ; 31,032 rs. l i m r s . El presupuesto mu
nic ipal asciende á 10,000 rs. que se cubren por reparto veci
nal y con el fondo de propios y arbitrios. 

COBAS; ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boi-
morlo y felig de San Miguel do Ba imd. popl. : 1 vec . , 5 
almas. 

COBAS: 1. en la prov.de la Coruña, ayunt. de Arzun, y 
felig. de San Pedro de Vimos ( V . ) ; pobl. 3 vecinos y 19 
almas. 

COBAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
San Salvador de •Berffonrfo. (V.) 

COBAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. do Sla. Maria do Leamo. (V.) 

COBAS: I. on la próv ido la Coruña, ayunt. de Teo y fel ig. 
de San Simón do Cachei'ra.i. (Y.) 

COBAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dumbria 
y felig. de Sta. Eugenia de Ezaro. (V.) 

COBAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arnés y fe
l ig . de San Esteban de Cotas. (Y.) 

COBAS : I. en la prov. de la Coruña ayunt. do Aro v felig. 
de Sta. Maria de Cobas. (V.) 

COBAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Eulalia do Curtís. POBl. : 3 vec y 14 almas. 

COBAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviño 
y felig. de San Mamed de Alios. (V.) 

COBAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo 
y felig. de San Salvador de Soján. (V.) 

COBAS; cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tabeada y 
felig. de Santa Maria de Casfelo (V . ) : pobl. 1 vec. y n 
almas. 

COBAS: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Monforte y 
felig. de Santa Maria de Regoa ( V . ) : pobl. 2 vec. y 11 
almas. 

COBAS ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Neira de Jnsá 
y felig. de Santiago de Cobas (V . ) ; pobl . 9 vec. , 50 almas. 

COBAS; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y fel ig. 
df Sanlinno de Aguas mesfas ú Ambas-mestas (Y.}-. pobl. 8 
vec y 46 almas. 

COBAS : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Foz y felig. de 
San Julián de 7\'oi;.(V.) 

COBAS : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola y felig. 
de Sta. Baya de Berredo. (V.) 

COBAS; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Teijeira y 
felig. de San Salvador de Lumares ( Y . ) : pobl. 5 vec. y 24 
almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Montederra-
mo y felig. de San Juan de Cobas (Y.) : pobl. 7 vec. y 34 
almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Cristóbal de Cea. (Y.) 

COBAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y fe
l ig . de San Juan de Bibela. (Y.) 

COBAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Martin de Forcarey (Y . ) : pobl. 17 vec. y 85 almas. 

COBAS ; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cerde-
do y felig. de Sta. Maria de Folgoso (V . ) : pob l . 15 vec. y 
75 almas. 

COBAS : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de Sta. Maria de Paradela ( V . ) : pobl. 6 vec. 
y 30 almas. 

COBAS; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt, de Cotovad y 
felig. de San Pedro de Tenorio. (Y.) 
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COBAS: ald. en la prov. de Pontevoilra, ayun l . y felig. 

de San Juan de Carbía ( V . ) : pobi.. 6 veo. y 30 almas. 
COBAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Chapa 

y felig. de Sta. alaria, de Abades (V . } : pobl . 11 vec. y 105 
almas. 

COBAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pas y felig. de Sta. María de Cortcgada i y . ) : pobl. 4 vec. 
y 20 almas. 

COBAS : ald. en la prov. do Pontevedra , ayunt. de Lal in 
y foligresia de Santiago de Cuíasós ( V . ) : pobi.. 5 vec. y 25 
almas. 

COBAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Bivadu-
mia y felig. de San Clemente de Sisan. (V.) 

COBAS: 1. en "la prov. de Pontevedra, ayunt. y f e l i g . de 
San Juan de Meaño. (V.) 

COBAS : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puenteá-
reas y felig. de San Jorge de Riva de. Tea. (V.) 

COBAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puenteá-
reas y felig. de San Martin de Moreira. { \ . ) 

COBAS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Arbo y 
fel ig, de San Cristóbal de Mourentan. (V.) 

COBAS (San Ciprian de): felig. en la p rov . , dióe. , y part. 
j u d . de Orense (1/2 leg.), ayunt. de Pereiro de Aguiar. siT. á 
la ¡zq. del r. Mi f io , la mayor parte en llano, y al SE. , de ele
vados montes de rocas casi inaccesibles. Combátenla todos los 
vientos. El clima es bastante sano. Tiene unas 130 casas re
partidas on los I. de Castro, Camino, |Cebreiros, Chaodoarcas, 
Ferrada!, Lañoa-grande, Ordelles, y Tombo; y una escuela de 
primeras letras, frecuentada por 130 niños de ambos sevos, 
cuyo maestro percibe 825 rs. anuales del fondo de propios. La 
ig l . parr. dedicada á San Ciprian, está servida por un cura de 
segundo ascenso, y de provisión ordinaria. Confina el te rm. 
N . Nogueira ; E. Rocas; S. Moreiras, y O. Pereiro. El t e r -
hhno participa de monte y l lano: brotan en varios puntos fuen
tes de puras y saludables aguas, que utilizan los vecinos para 
surtido de sus casas, abrevadero de ganados, y otros objetos. 
La piedra do los mencionados montes es blanca y poco dura, 
de manera que es muy fácil trabajarla para diferentes aplica
ciones y obras do canleria. prod. t r igo, centeno, maiz, casta
lias, legumbres, patatas, vino , yerba y otros frutos; sostiene 
ganado vacuno, mular, caballar, de cerda, lanar y cabrio; hay 
caza y pesca de varias especies, i.mi. : ¡ademas de la agricultu
r a , so cuentan distintos molinos harineros ; fáb. do alfarería 
ordinaria ; y también salen los habitantes ¡i ocuparse en la so
guería en Portugal, Asturias y otros puntos, rom.. : 130 veo. 
y 700 alm. icONTR. con su ayunt. (V.) 

COSAS (San Enteran de): felig. on la prov. de la Coruña 
(11 1/2 log.), dióc. de, Santiago ( i ) , part. j ud . do Negroira (3), 
y ayunt. de Ames (1/2): srr. al O. de Santiago con libro venti
lación y clima benigno. Tiene BO casas distribuidas en los I. 
do Capeans , Cobas , Coroulmns ó Onerubans , Iglesia o San 
Estebo , Louroiro y Ventosa : bav una escuela pública dotada 
con 600 rs. anuales y concurren 25 niiios y 12 niñas. La ig l . 
parr. (San Estoban) es única y pertenece al arciprestazgo de 
Moiüa. El té rm. confina po rN . ron la carretera que desde San
tiago sigue á Puente Maceira ; al E. Santa Maria do Villestlro; 
al S. con San Juan do Ortoño y San Félix de Brion, y por O. con 
la felig. de Ons y Trasmonte. El te r reno en lo general llano, 
férti l y con buenas fuentes de agua potable , está bañado por 
el r iach. Ames: so cultivan unas 000 fan. do tierra y no esca
sea el arbolado y pasto. Los caminos son locales y do travesía 
en mediano estado y el correo se recibe por Santiago, prod.: 
t r igo , centeno , maiz , patatas, lino , habichuelas , castañas, 
alguna hortaliza y f rutas: cria ganado vacuno, do cerda, la 
nar y caballar ; se cazan liebres y perdices, ind. : la agrí
cola , muchos telares caseros y los molinos necesarios para 
el abasto, asi como algunos oficios do primera necesidad. 
poül. : 87 vec . , 349 alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

COBAS (San .I lan de): felig. en la prov. y dióc. de Orense 
( i 1/2 log.), part. j ud . de la Puebla de Tribes(4 1/2), ayunt. do 
Monterramo (1/2): s i t . entro las sierras de San Mamed y Ca
beza dolaMeda , donde la combaten principalmente los aires 
del N. y NE. ; el cl ima es muy f r i ó , y las enfermedades co
munes fiebres de varias clases y reumas. Comprende las ald. 
de Caoabelos , Casardo mato , Cadabal, Casardeansola , Abe-
ledos , Pereilo , Vidalen , Vigueira , Villeta y la de su nom
bre , que reúnen 70 casas. La ig l . parr. bajo la advocación de 
San Juan tiene por aneja la de Santiago de la Cuesta o Costa, 
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correspondiente al ayunt. de Maceda fpart. jud. de Allariz); 
y está servida por un cura , cuyo destino es de primer ascenso 
y de provisión ordinaria. También hay á un estromode la ald. 
de Peredo una ermita dedicada á Sta. Lucia. Confina el té rm. 
N. felig. de Vi l lar ino; E. la de Ts'ogueira; S. la de Monterra 
mo , y O. la do Santiago de Costa. El te r reno es montuoso y 
quebrado: lo cruzan por diferentes puntos varios arroyos de 
escaso caudal, cuyas aguas y la do distintas fuentes que bro
tan en el térm. aprovechan para beber y otros objetos. En los 
montos so crian robles , retamas y abundantes yerbas de pas
to. Los caminos son locales y muy malos : el correo se recibe 
de la cap. del ayunt. proí). : centeno , patatas , algún lino y 
legumbres: mantiene ganado vacuno , mular , caballar, de 
cerda y lanar : hay caza de conejos , l iebres, venados , perdi
ces y jabalíes, rao. y comercio : ademas de la agricultura y 
ganadería se cuentan algunos molinos harineros y telares de 
lienzos del pais: consistiendo las especulaciones comerciales 
en la ostraeccion do ganado vacuno , lanar y jamones , é im
portación délos frutos y géneros de vestir necesarios, pobl.: 
64 vec., 261 alm. con t r . : con el ayunt. (V.) 

COBAS (San M a r t i n de): felig. en la prov. do la Coruña 
(7 12 log.), dióc. deMondoñedo (13 1/2), part. j ud . y distr. 
marit. del Ferrol (1 1/4) y ayunt. de Serantes: srr. en la costa 
canlábrica frente al cabo Prioro con buena ventilación y clima 
frió y sano. Tiene 121 casas do labradores distribuidas en los 
1. do Aldea, Cobarradeiras, l l l o , Pcdreira , Pichoiro , Prioi-
ro , Ragon y Soagraña.Laigl. parr. (San Martin) tiene parro
quialidad propia desde que dejó de ser anejo de la de San Juan 
de Esmelle: el curato es de entrada y se presenta alternativa
mente en vacantes sucesivas, por sus patronos que lo son las 
casas do I) . Pedro Valeiro y D. Bartolomé Blanco do Sorante; 
el cementerio es proporcionado y con mucha ventilación. El 
tébm. confina por N. y O. con el mar de Cantabria; al S. San 
Juan de Esmello, y al E. con San Pedro de Marmancon , inter
puesto el monte Coto de Lagoa : hay fuentes de agua potable 
y un arroyo formado de las vertientes do los montes inmedia
tos. El te r reno en lo general fértil bastante arbolado, con una 
d*h. de robles destinados á la armada nacional Los caminosIo-
cales y mal cuidados y el cor reo se recibe de la cap. del part. 
prod. : centeno , cebada, avena , patatas, algún t r igo, legum
bres, hortalizas y frutas: cria ganadopreliriendoel vacuno; hay 
poca caza y mucha pesca. IND. : la agrícola y pecuaria , moli
nos de pan'y telares caseros, pobl. : i 20 v e c , 630 alm. contr. 
con el ayunt . (V.) 

COBAS (San Sa lvador ) : felig. en la prov.de Orense (17 
leg.), part. jud. de Valdeorras (3), dióc. de Astorga (13), 
ayunt. de Uubiana (2 ) : s i t . en una pendiente, á l j s inmediacio
nes del r. S i l , que circunda al pueblo y su térm. por el lado 
del E. Combátenla principalmente los aires del N. y S.: el 
cmm \ es sano , pues no se padecen otras enfermedades comu
nes que algunas inllamalorias y calenturas intermitentes. Tie
ne unas 30 casas de mediana fáb. y cscasacomodidad. La igl-
parr. dedicada á San Salvador está servida por un cura, cuyo 
destino es de entrada y de libre provisión : en el atrio de la 
igl . se halla el cementerio. También hay hacia el O. de la pobl. 
una ermita titulada San Martin , y hacia el E. una fuente de 
buenas aguas para el surtido del vecindario Confina el térm. 
N . la Cancela j E. Carucedo; S. Vil lar de S i lva , y O. Biobra: 
estendiéndosc 1:4 de leg. do N. á S . , y 1/2 de É. á O. Le cru
zan en esta últ ima dirección el indicado r. S i l , y de O. á E. el 
arroyo de Perido , en cuyas inmediaciones y junto á una al
tura de espato calizo, brota una fuente que tiene la particula
ridad do petrificar las sustancias vejetales que están en conti
nuo contacto con sus aguas. El te r reno en lo general es mon
tuoso, de mediana calidad el secano, y de muy buena el rega
dío. Por la parte del N. se encuentra la cord. llamada de la 
Encina, donde se crian árboles do su nombre, cornicabra, 
madroñeras y lentisco : habiendo también un soto de castaños 
bravos á propósito para maderas; y algunos prados naturales 
que abundan en trébol. Atraviesa por el térm. el camino que 
diri jo desde Valdeorras á Ponferrada, y se encuentra en regu
lar estado, prod. : t r igo, cebada, centeno, maiz, castañas, 
l i n o , patatas, legumbres, v i n o , aceito y heno: mantiene 
ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio ; hay caza de lie
bres, conejos , corzos y perdices , y pesca de anguilas , tru
chas y otros peces menudos, pobl. : 30 vec. , 150 alm. contr. 
con su ayunt . (V.) 

COBAS (Santiago de): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
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( I i/2 leg.), part. j u i l . de Becerrea (3) y ayunt. do Neifa do 
.lusa ( l ) : s i T . á la izq. del r. Neira y falda del monte déla 
lílloa ; clima templado y bastante sano: so compone de los 1. 
do Acevido, Cobas, Ludr io , Rariz y San Andrés ; por Acevi-
do colocado en la pendiente occidental del moncionado monte, 
pasaba un camino de atajo á una de las vias romanas de Lugo 
á Astorga. Las casas son de pobre construcción y escasas co-
modidaites, la ig l . parr. (Santiago), matriz de las de Sto. To
más de Lebrujo y Sta. Eulalia do Riba de Neira y el curato de 
entrada y patronato real y ecl. El t í hm. confina con el de sus 
anejos y mencionado r., al cual se le une el arroyo que des
cendiendo do Vesselos fertiliza gran parte del TERRENO : este es 
de buena calidad con prados do pasto regados por diversas y 
abundantes fuentes: los caminos son locales y enlazan con la 
carretera que desdo Madrid so dirige á la Coruña, pasando 
por San Pedro de Forreiros, donde antes de aliora se encon
traba una estafeta de correos, cuya supresión ba perjudicado 
á los pueblos inmediatos , que como los de Cobas, tienen que 
acudir á Lugo por su correspondencia, pkoo. : vino , centeno, 
t r igo , patatas, nabos, varias legumbres, borlaliza , l ino, 
castañas y otras frutas: cria ganado mular , vacuno , lanar y 
do corda; hay caza y pesca, molinos harineros y telares. 
i'ORt.. : i o vec., 305 alm. co.ntu.: con su ayunt. (V. j 

COBAS (Santiaco de): felig. en la prov. y dióc. de Orense 
(7 leg.), part. j ud . do Liinia (2), ayunt. do Blancos (1 /2) : srr. 
en terreno elevado, combalido por los aires del S. y 0 . : el 
clima es frío durante el invierno, y templado en el estio, y las 
enfermedades comunes viruelas, calenturas catarrales y pul-
monias. Tiene 50 casas , una escuela de primeras letras fro-
euentada por 8 niños , y 3 fuentes de buenas aguas para sur
tido del vecindario. La ig l . parr. bajo la advocación de Sati-
tiagoestá servida por un cura , cuyo destino es de entrada y 
dopatronatode la casa de Alba y de Berwik. Confina el t ú im . 
N. monte Cebrcro ; E. el de Raña; S. sierra de Larouco , y O. 
monte Cotofarolo. Dentro del mismo existo un cerro llamado 
do Aguiar , sobre el cual hay vestigios do paredes o murallas, 
que según tradición del país, se cree pertenecieron al cast. de 
la Reina Loba. El te r reno es montuoso y de inferior calidad; 
brotan en diferentes puntos del mismo 8 ó 9 fuentes qno ut i l i 
zan los hab. para diversos objetos. Los caminos son locales y 
malos: el correo se recibe de Ginzo 3 veces á la semana por 
propios, i ' rod. : centono , patatas , lino , habas y horlalizas: 
mantiene ganado vacuno, caballar , lanar y cabrio; hay ca
za do conejos, liebres, corzos y perdices, no escaseando los 
animales iiocivos como raposos y lobos, ind. y COMERCIO: ade 
mas do la agricultura y ganadería , hay un molino harinero, 
varios lelar'es de lienzos ordinarios , dedicándose también los 
vec. al carboneo y á elaborar manteca de vacas : las operacio
nes principales do comercio consisten en la eslraccion do telas 
de lienzo para las prov. do Castilla, rom.. : 35 vec., 120 alm. 
cont r . : con su ayunt . (V.) 

COBAS (Sta. Cuisi ina; : felig. en la prov. de Pontevedra 
(2 1/2 leg.), part. j u d . de Cambados (1,'4), dióc. de Santiago 
(10), ayunt. de Meaño (1,8): srr. a l a izq. del r. Vi>i ia,con 
buena ventilación y cuMá sano. Comprende los I. do Aldea de 
Abajo, Costéala, Crucoiro, Iglesia, Outeiro y Ratón , que 
reúnen unas 48casas. Lá ig l . pa r r . dedicada á Sta. Cristina, 
está servida por un cura de provisión en concurso. Confina el 
rÉRM. N. fo l ig.de Meis; E. la de Armentera ; S. la de Si
mes, y O. la de Meaño. El te r reno participa de monte y lla
no , y es bastante fért i l , proü. : cereales , legumbres , horta
liza , vino y frutas; se cria ganado vacuno , de lana y cabrio; 
y hay caza de cuadrúpedos y volatería. M>Bt. : 48 vec. , 209 
alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

COBAS (Sta. María'de): fel ig. en la prov. de la Coruña (9 
leg.;, dióc. de Santiago (2 1/2), part. j ud . de Negreira (1 1/2) 
y ayunt. do Aro (1/2): s i t . en terreno quebrado á la izq. del 
Nanton , con clima templado y sano. Tiene 18 casas dispersas 
formando los I. de Cobas, Cancelo, Paadin y Trians. La ig l . 
Parr. (Sta. Maria) es aneja de la de San Mamed del Monte , y 
su cementerio está bien ventilado. El TÉRM. confina por N . 
con San Ciprian de Barcala; al E. con San Mamed, interpues
to un arroyo que baja á unirse con el citado r. Xanton , que 
la limita por S. y O. y corro á mezclar sus aguas con las del 
Tambre. El te r reno aunque montuoso es fértil ; en él se en
cuentran aguas saludables, y se cultivan unas 270 fau . : por 
'a parte occidental pasa el camino de Barcala á Santiago: el 
correo se recibe por laadm. de esta c. prod. : trigo , centeno, 
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raau , legumbres , patatas , castañas y otras frutas. Cria ga
nado ; hay caza y alguna pesca, ind. : la agrícola, molinos 
harineros y telares para lienzo, podl. : 18 v e c , 129 alm. 
cont r . : con su ayunt. (V.) 

COBAS DE LOBOS : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Cambados y felig. de San Adrián de V i l la r iño (V.) 

COBAS-DO-BIO: l . en la prov. de Orense, ayunt. de Mer
ca y felig. de Sta. Maria CorbiUon. (V.) 

COBATILLAS : ald. en la prov. de Albacete, part. j u d . de 
Alcaraz, térm. jur isd. de Ballesteros. 

COBATILLAS: desp. y cot. red. en la prov. de Guadalaja-
ra , part. j ud . y térm. jur isd. de Brihuega. 

COBATILLAS; cas. diseminado en la prov. do Murcia, 
part. ¡nd. do Caravaca , térm. jur isd. Aa Morafa l ia . (V.) 

COBATILLAS : cas. y cot. red. en la prov. y part. j ud . de 
Segovia(3y 1/2 leg.), térm. jur isd. de Torreiglesias (1/2;. 
s i t . en el camino que conduce de la cap. del part. á Turé-
gano , con buena ventilación y regular clima ; tiene una casa 
pertonecíenleá los estados del conde de Cobatillas, marques 
de Campo I teal , cuyo edificio está bastante bien construido, 
con cuadras y 2 corrales cercados, hay habitación para el 
guarda, otr;i reservada para el conde ó sus administradores, 
y otro odiiieio con corrales tapiados á la altura de 3 varas 
que sirven de encerraderos para los ganados: el t e r reno 
consta en su totalidad do unas 430 obradas , 8 labrantías de. 
primera clase , 32 id . do segunda, 100 id . de tercera y 290 
ilo monte do encina y enewo; hay una huerta cercada de 
pared de unas 2 y 1/2 obradas de, t ierra; se riega con el agua 
do un mineral que nace de entre unas piedras ; en medio do 
ella se vo un pequeño puente de cal y canto, de antigua 
construcción , con varias figuras de león que despiden agua 
por la boca, cuando se da impulso al resorte destinado al 
efecto. El citado monte de encina y enebro , compuesto según 
se ha dicho de 290 obradas, tiene un terr. en lo general 
bastante escabroso, y se carbonea en sus oportunos tiempos, 
pudiéndose calcular por uu quinquenio el producto de sus 
leñasen 1100 rs. anuales: como hacia su centro y á orillas 
del r. Pirón que le b a ñ i , hay un escelente soto para pastos 
de yeguas y cabaflos, con unos 200 árboles grandes de ála
mo negro : sobre el rio Pirón hay un puente do piedra que 
forma el camino para dicho Turégano : á la izq. de él se en
cuentran 2 molinos harineros , uno do construcción antigua 
que muele con dos piedras , toma el agua del r. y produce 
de renta anual 120 fau. do tr igo, y otro inmediato al puente, 
construido en 1830 , de una piedra , loma el agua del mine
ral ya citado , y produce 40 fan. de t r igo, piiod. la tierra de 
pan l levar, 117 fan. de tr igo de renta anual , y la huerta to
da clase de legumbres , l i no , t r igo , cebada, guindas , cirue
las y avellanas, poi í l . : entro el cas. y los 2 molinos 13 per
sonas, 

COBATILLAS: l . con ayunt. en la prov. y dióc. do Teruel 
(8 leg.), part. j ud . y adm. do rent. do Aliaga (1), aud. terr. 
y c. g . de Zaragoza (20). s i t . al pie de la cordillera de la 
sierra llamada Sin Justo y San Pastor : es combatido por los 
vientos N. , S. y O . , y disfruta do clima sano y t r i o , aunque 
propenso á pulmonías y catarros : tiene 20 casas inclusa la 
munic ipal : ig l . parr. (la Purísima Concepción). Los vec. se 
surten del agua de una fuente que hay inmediata al | . : so 
encuentra en las afueras un arbolado do chopos que sirve 
para paseo. Confina el térm. N. con Campos ( l leg.); E. con 
Aliaga ( id . ) ; S. conCamarillos(id.), y O.con llinojosa. (id.) El 
te r reno es lie mediana cal!dad;lecruzaporlasinmediaciones 
de l l . el riachuelo llamado Guadalupe, que se atraviesa 
por medio de un puente : hay al E. del térm. un monte aun
que de poca consideración : sus caminos son locales : el cor
reo se recibe por baligero de la cap. do part. p rod . : t r igo, 
centeno, cebada, avena , cáñamo y patatas, ind. ¡ un molino 
harinero, pübl. : 20 vec. de cata'stro y 106 alm. cap. imp.; 
42,574 rs. vn . 

COBAZAS : l . en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cambie 
y fel ig. de San Martin de Ándeiro. (Y.) 

COBDAR : arroyo en la prov. de Almería. (V. los art . 
Alranchez y C a n t o r U de la misma prov.) 

COBDAR : v. con ayunt. en la prov . , dióc. y adm. de 
rent. de Almería (11 leg.), part. j ud . do Purchena (4) , aud. 
terr. y c. g. de Granada (29). srr. entre 2 cerros, el do E. 
casi todo de piedra marmoleña, con mil clases de aves, si 
bien se encuentran todavía en mayor núrcero en el otro lia-
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mado de las Palom.is; clima frió y saludable , y alegres vis
tas. Las casas son regulares y de dos pisos ; las callos pen
dientes y empedradas, hallándose en la pla/.a las casas con
sistoriales , la tercia ó granero en (¡ue se recolectaba el grano 
de los d:ezmos, la ig l . parr. y una casa construida en iSOu, 
con un hermoso balcón de hierro de -20 varas de long. Hay 
escuela de primera enseñanza á la que asisten sobre 30 niñoa, 
dotada con 800 rs. de los fondos de propios, ademas de la 1/2 
ó 1 fan. de trigo (pie , según su clase, pagan al maestro los 
discípulos, líl templo parr. .sit .al l í . del pueblo, y dedicado á 
San Sebastian, es de una nave, con una capilla en que se 
venera á la Virgen del Carmen , cuya imagen es de bástanle 
^mérito ; el curato , perpetuo y unido ai beneficio , es de pr i 
mer ascenso , y está servido por el parr . , l clérigo particu
lar y el sacristán : el cemenlerio, sit. al N. á la salida de la 
pobf. , bs sido reformado en estos últimos años, y se halla 
en muy buen estado, como la parr. Confina el th rm. N, con 
los de Albanchez y Li jar; E. los de Lubrin y Sorbas; S. 
Uteilá, lienilagla y Benizalon , y O. con los de Alcudia y Be-
nitagla , distando del mas cercano de estos pueblos 1/2 leg. 
y del mas lejano 2 1/2. El te r reno casi todo pendiente, pues 
aunque bay algunos llanos, son de poca consideración, es 
muy á propósito para el cultivo de cereales, y para plantío 
de vinas y ol ivos, á que se dedican con mucha asiduidad 
los moradores; el hermoso pinar y carrascal que c.vistia hace 
pocos años, se halla casi destruido. Del moiue de las Palo
mas nacen i> fuentes que riegan con ahuudancía toda la 
buerta, sit. por bajo y trente al pueblo, siendo los mas nu
merosos entre sus muchos árboles , los naranjos , cuya v i 
sualidad agrada sobremanera. Por bajo de aquel pasa también 
im arroyo pequeño , pero muy constante , que trae á veces 
avenidas considerables : con sus aguas curan las mugeres 
Instantes lienzos , y el sobrante lo aprovechan los vecinos de 
Albanchez para el riego de toda su vega. Los caminos son 
de, pueblo á pueblo, prod. : cebada principalmente, t r igo, 
centeno y demás granos en corta cantidad ; vino, aceite, le 
gumbres, hortalizas y frutas; ganado mular ; l iebres, co
nejos y perdices, rao.: la agrícola , muchos telares de lien
zos, de cobertores y colchas de diferentes clases; 8 molinos 
harineros y 2 de aceite, pobi,.: 277 vec.. 1,111 alm. Materia 
imponible para el impuesto directo 103,422 r s . ; capacidad 
indirecta por consumos 24,475. comtk. : (V. é l cuadro si
nóptico nía. i'Aivr. jdd.J El PKEsnPDESTO municipal se cubre 
por repartimiento entre los vec., por carecer di propios. 

COBELAS: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Prcas de 
Eiras y felig. de San Salvador de Paizús. (V.) 

COBELAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cástrelo 
de Miño v febg. de Sta. María Macendo. 

COBELAS ( Santa M a r í a ) : felig. cap. del ayunt. de Blan
cos en la prov. y dioe. de Orense (fi leg.), part. j u d . de 
Ginzo de L imia (1 1/2). s i t . en una suave inontaiia, desde la 
cual se divisan las llanuras de la L im ia ; combátenla princi
palmente los aires del NO. ; el clima es benigno, y las enfer-
meJades comunes calenturas gástricas. Comprende ademas 
del 1. de su nombre, los de Blancos (que da nombre al ayunt.) , 
Mouri l (donde se celebran las sesiones), Outeiro, Oubígo y 
V i la r , que reúnen n o casas, y 1 escuela de primeras letras 
frecuentada por 50 niños, cuyo maestro percibe 300 rs. anua
les. La i g l . par r . , bajo la advocación de Ntra. Sra. , tiene 
por aneja la de San Ciprian de Nocedo, y está servida por 1 
cura, cuyo destino es de término y de patronato laical. Tam
bién hay 2 ermitas , de las cuales una dedicada á Ntra. Sra. 
de las Mercedes existe en Vi lar , y la otra á San Verisimo en
tre los de Oubígo y Outeiro. Confina el t k rm . N. Guntímil; 
E. la R ú a ; S. Guri t in, y O. Aguís. El te r reno es de ligera 
cal idad; le baña un a r royo , que naciendo en la felig. de 
Agu is , se dirige por la de Nocedo, y confluye después en 
el r. de Zímia cerca de Ginzo; no tiene nombre f i j o , pues 
unos le llaman Airoa , y otros Laroa , habiendo para su 
transito algunos pontillones á cargo de los pueblos comar
canos. Los caminos son locales y en malísimo estado; el cor
seo se recibe de Ginzo por peatones, prod. : t r igo , cente
n o , cebada , l i no , legumbres , hortaliza y frutas : mantiene 
ganado vacuno , lanar y cabrio: hay caza de liebres, cone
jos y perdices, ind. y com. : ademas de la agrícola , se cuen
tan 12 molinos harineros. á donde concurren á moler de casi 
todos los pueblos de la L im ia , especialmente en el estío: re
duciéndose las especulaciones comerciales en la estraccion 
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de lienzos del pais hacia Castilla , é introducción de los gé
neros de vestir y comestibles necesarios, pobl. : 110 vec , 
i 'M alm. con t r . : con su ayunt. (V.) 

COBELAS ( las) : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa
mes y lelíg. de Sta María de Foüebar (V.) : pobl. : 1 vec , 
6 almas. 

COBELEN'DA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Neda 
y felig. de San Pedro de Anca, ¡y. ) 

COUELIÑAS: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Freas de 
Eiras v felig. de Santiago de Caíoaí«í<a. (v . ) 

COBEL1NAS: I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. María de \ ¡ l lamea. (V.) 

COiíELIÑO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Miguel de Tuboudcla (V . ) . pobl. : 7 v e c , 27 alm. 

COBELIÑO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San
tiago de Cobelo y felig. de San Salvador de Prod». (V.) 

COBELIÑO : barrio en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Santiago de Cobelo y felig. de San Salvador de Prado. (V.) 

COBELIÑO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de Santiago de Cobelo. (V.) 

COBELO : I. en la prov. de la Coruña, avunt. deMoeche y 
felig. de Sta. Cruz de meche . (V.) 

COBELO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carabre y 
lelíg. de San Juan de l ' rav io . (V.) 

COBELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y felig. 
de Sta. María de Carball ido. pobl. : 1 v e c , 5 alm. 

COBELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martín de Belesar. pou l . : 2 v e c , 10 alm. 

COBELO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de Sin Martin de l ' ino. pobl. : 2 vec. , 9 alm. 

COBELO; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Esteban de Parga. pobl. : 2 vec., 10 alm. 

COBELO; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Hioliarba y 
felig. de San Esteban del Valle, pobl. : 7 vec , 35 alm. 

COBELO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Gerbo y felig. 
de San Julián de Caslclo. (V.) 

COBELO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Juan de Cobelo (V.). pobl . : 3 vec , 18 alm. 

COBELO : 1. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de San 
Ciprian de Padrenda. (N.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Paderne y 
felig. de San Vicente de Coucidro (V.; . pobl . : 5 vec , 25 alm. 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. María de Junquera de Ambla (V.). po r l . : 12 vec, 
54 almas. 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
fel ig. de Sta. María de Osera. (V.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Carballmo 
y felig. de Santiago de Parlobin. (V.) 

COBELO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ramuin y 
felig. de San Cristóbal de A rmar iz . (V.) 

COBELO : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Melón y 
felig. de Sta. María de Quines. (V.) 

COBELO: barrio en la prov. de Orense, ayunt. de Víana 
del Bollo y felig. de San Mamed de Santiago (V.) . pobl. : i 
v e c , 2 2 a i m . 

COBELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Portas 
y felig. de San Julián de Romay. (Y. ; 

COBELO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos 
y felig. de Sta. María de Guizan. (V.) 

COBELO : barrio en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Re-
dondela y felig. de San Andrés de Cedeica. (V.) 

COBELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra v felig. tfe San Adrían de Meder. (V.) 

COBELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreas y felig. de San Lorenzo de Arnoso. (V.) 

COBELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Santiago 
de Cobelo v felig. de San Salvador de Prado. (V.) 

COBELO: aiit. jur isd. en la prov. de Tuy (hoy de Ponte
vedra), compuesta de la felig. de su nombre, y las de La
mosa, Maceíra, Páranos, Piñeiro, Prado da Canda, la cual 
correspondía al conde de Amarante. 

COBELO: ayunt. en la prov. de Pontevedra (6 leg.) , P'lrt-
j u d . de Cañiza (1) , dióc. de Tuy (5 ) , aud. terr. y c. g- (ll! la 
Coruña (26): s i t . á las inmediaciones del r. Tea, en terreno 
montuoso, con buena ventilación v clima saludable. Com
prende las felig. de Barcia de Mera, San Martín ; Canda, San
tiago ; Campo , Sta. Mar ía ; Castelanes , San Esteban; Cobelo, 
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Sta. Marina; Cohelo, Santiago (cap.); Fofe, San Miguel; 
Godones, Sla. María; (¡raña, San Bernabé; Lamosa. San Bar
tolomé; Mnceira, San Salvador; l'araíios, Sla. J lar ia; Vi-
aeiro, San Juan; y Piado, San Salvador. Confina ei t k r m . 
municipal por N. con los ayunt. de Caldclas y de Aliion ; por 
E. con los de Cañiza y Melón, y por S. y O. con el de Monda
rá. El te r reno participa de monte y llano y es de buena ca
lidad : le cruzan varios r iacl i . , entre los que, son notables los 
llamados de Piñélros y Souío: todos ellos, después de ferti
lizar los I. por donde pasan . van á parar al mencionado rio 
Tea que atraviesa por la estremidnd NO. del ayunt . : hay so
bre él un puente bastante elevólo y de moderna construcción 
en la felig. de Maceira, y otro de fab. ant. y de un solo arco 
en la parr. de Fofe; existiendo sobre los demás r. puentes 
mas ó menos considerables, ya de mamposteria ó bien de 
madera para el servicio y comunicación de los pueblos entre 
sí. En la parte inculta y montuosa se crian árboles á propó
sito para combustible y muchos pastos para el ganado. Los 
(aminos son vecinales , conducen á los conc. inmediatos y se 
encuentran en regular estado. El correo se recibe de Pucn-
teárea» y de la v. de Cañiza, p r o d . : cereales, legumbres, 
hortalizas, lino y algunas frutas; mantiene ganado vacuno, 
bastante (te cerda, lanar y cabrio; hay caza y pesca de d i 
ferentes especies. IND. y comercio : la agricultura, ganadería, 
molinos harineros y arrierage. Las especulaciones comercia
les consisten en la importación de géneros de vestir y comes
tibles necesarios, estrayéndose algún ganado, especialmente 
de cerda, pori,. : 1,512 vec. , 5,530 almas, riqueza imp.: 
.'¡11,287 rs. c o n t r . : 58,920. Asciende el presupuesto MUN1CI-
eu, á 13,000 rs . , poco mas ó menos, que se cubren por re
parto entre los v e c ; y el secretario de ayunt. ustá dotado 
con 2,928 rs. anuales. Los regidores y procuradores de este 
conc. conservan la antiquísima costumbre de tener cubierta 
la cabeza durante las sesiones, cuya cstrana ceremonia se les 
confirmó por la aud. de Galicia , á consecuencia de juicio con
tradictorio. Únicamente permanecen descubiertos el presi
dente , secretario y escribiente. 

COBELO (San Juan DE): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(5 1/2 leg.), parí. jud . de Chantada (5), y ayunt. de Palas 
de Rey (1) : s i t . sobre las márg. del riach. Sindin, en la ant. 
jur isd. de Vil lar de Donas. CLIMA f r i ó , pero bastante sano: 
comprende los 1. y cas. de Cobelo, Grandarela , Iglesia, 
Mouro morto , Outeiro, Pallólo, Regedoiro, Ribado, Santin 
y Seigiño, que reúnen hasta 20 casas con pocas comodida
des; l a i g l . parr. (SanJuanl, es del sen. del priorato de Vil lar 
de Donas, dependiente de San Marcos de León. El te r reno 
es de mediana calidad; sus caminos locales y malos, y el 
correo se recibe por Puente-Ferreira. prod. : t r igo , centeno, 
maiz, patatas y pasto; cria ganado, caza y poca pesca, pobl.: 
16 veo., 190 alm. con t r . : con su ayunt. (V. ) 

COBELO (San Lo renzo) : felig. en la prov. de Orense 
(14 leg. ) , part. jud . y ayunt. de Viana del Bollo (1) , dióc. 
de Astorga (22): srr. á la der. del r. Bibey, en la vertiente 
del monte de San Bernabé, donde la combatea principalmente 
los aires del N. y S. : el cuma es bastante sano , pues no se 
padecen otras enfermedades comunes que algunas pulmonías 
y dolores de costado. Tiene 38 casas repartidas en el I. de su 
nombre y en la ald. de San Román, y 3 fuentes de buenas 
aguas para surtido del vecindario. La igl . parr . , bajo la advo 
cacion de San Lorenzo, es aneja de la de San Mamed ; hallán
dose una ermita dedicada á San Román en la ald. del mismo 
nombre. Confina el te rm. N. Rujan (1/4 leg.) ; E. Pradolongo 
(1/2); S. Pomelos de Coba (1/2; , y O. Grijoa (1). El te r reno 
participa de monte y l lano, es árido y poco prod. en Cobelo, 
pero frondoso y fértil en San Román: en varios puntos.del 
mismo brotan "fuentes de buenas aguas, las cuales y las del 
T. f í ibei j , se aprovechan para diferentes objetos. El mencio
nado cerro de San Bernabé es un picacho sin arbolado y con 
solas yerbas de pasto y algunos arbustos. Por la parte arriba 
del pueblo cruza el camino que desde Viana dirige á la v. de 
Bollo y á Valdeorras: el correoso recibe en Viana. prod. : 
centeno, castañas, patatas, algún l ino, hortaliza y pastos; 
con los cuales sostiene ganado vacuno, caballar, de cerda, 
lanar y cabrio; hay caza de liebres, conejos, perdices y al
gún jabal í , y pesca de anguilas, truchas y otros peces me
nudos, m u . : ademas de la agricultura se cuentan distintos 
molinos harineros, que únicamente trabajan durante el estio. 
roB t . : 40 vec., 200 a lm. cont r . : con su ayunt. (V.) 
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CÓRELO (Samtiago de) : felig. cap. del ayunt. de su nom

bre, en la prov. de Pontevedra (6 leg.), part. j ud . de Cañiza 
(1 ) , dióc. deTuy (5) : srr. entre lomas, A cuyo pie corre el 
r. de Piñeiros , que nace en fon le f r ia y desagua en el Tea. 
Comprende, ademas del de su nombre, los I. ó barrios do 
Carbaljeda, Castro, Cobeliño, Costal, Hermida, Lámela y 
Piiieiros, que reúnen 140 Casas, inclusa la de. ayunt. que es 
de propiedad particular; y una escuela de primeras letras, 
frecuentada por 50 niños, cuyo maestro tiene 880 rs. anuales 
de dotación. La igl . parr . , dedicada a Santiago, está servida 
por un cura de segundo ascenso y de nombraiuiento del mar
qués de Camarasa. Tambim hay en el barrio de la Hermida 
una ermita bajo la advocación de San Pedro. Confina el tér.m. 
\ . y E. felifj. de Maceira; S. las de Petan y Lamosa, y O. la 
de Sta. Marina de Cobelo. El te r reno es montuoso y quebra
do ; en la parte llamada de Fon / r / r i a , se cria tojo y yerbas 
de pasto. Los caminos dirigen á Maceira y á la Cañiza, su es
tado regular: el correo se recibe de Puenteáreas y Cañiza. 
prod. : centeno, maiz, patatas, lino y otros frutos de corta 
importancia : sostiene ganado vacuno, lanar y de cerda ; hay 
ca/.a de liebres, conejos y perdices, y alguna pesca de truchas. 
ind. y comercio . ademas de la agricultura existen varios 
molinos harineros, dedicándose también los hab. a l a arrie
r í a ; consiste el comercio en la introducción de v ino, l ino, 
pescado y cstraccion de algún ganado, pobl. : 150 v e c , G00 
almas, con t r . : con las demás felig. que componen el ayun
tamiento (V.) . 

COBELO (San Sebastian de) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (4 leg.) , part. jud .de Puente Caldelas (2) , dióc. de 
Santiago (V), ayunt. de Lama (1) : s i t . al S. del monte Seijo, 
donde la combaten principalmente los aires del N. y S . ; el 
clima es f r ió , y las enfermedadjes comunes calenturas nervio
sas. Comprende , ademas del I. de su nombre, los de Firvída, 
Pelete y Ventoselo, que reúnen 180 casas y una escuela de-
primeras letras, frecuentada por 40 niños. La ig l . parr. de
dicada á San Sebastian, es aneja de la de San Andrés do Ba-
longo. También hay en el I. de Pelete una e rmi ta , bajo la 
advocación de Ntra. Señora, que nada de particular ofrece. 
Confina el té rm. N. montes de Seijo; E. San Bartolomé de 
Seijido; S. Aulas, y O. felig. matriz. El te r reno participa 
de monte y llano y es de inferior calidad : le cruza el r. que 
desde Barcia baja por Caldelas á Puente San Payo. Por la 
parte del N. so halla el monte Seijo, el cual en los meses de 
diciembre, enero y febrero, existe cubierto de nieves. Los ca
minos son locales y en mediano estado. El correo so recibe 
de Caldelas. prod. : centeno, maiz, patatas y paslos; con los 
cuales mantiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio, 
habiendo también algunas yeguas de vientre : se encuentra 
caza de liebres, conejos, perdices, no faltan zorras y lobos, 
y hay pesca de truchas, ind. : ademas de la agricultura y 
ganadería, existen varios molinos harineros, dedicándose al
gunos vec á la arriería y al oficio de canteros, pob l . : 176 
v e c , 730 alm. con t r . : con su avunt. (V.) 

COBELO (Sta. Marina de): felig. en la prov. de Ponteve
dra (6 leg.) , part. j ud . de Cañiza ( l ) , d ióc de Tuy (5), 
ayunt. de su nombre (1/4) : srr. á la izq. del r. Tea, en ter
reno montuoso y desigual, donde la combaten principalmente 
los aires del N. y S . : el clima es saludable, pues no se pa
decen otras enfermedades comunes que fiebres gástricas y 
biliosas. Comprende los barrios ó I. de Baldomar, Barreíro, 
Pazos y Piñoy, que reúnen 150 casas. La ig l . parr . , dedicada 
á Sta. Marina, está servida por un cura, cuyo destino es do 
segundo ascenso y de presentación alternativa entro el mar
qués de Caiiiara<a y conde de Salvatierra. También hay dos 
ermitas, tituladas Sin. Cruz y San Benito , en los barrios de 
Baldomar y Pazos. Confina el té rm. N. felig. de Santiago de 
Cobelo; E. con la misma y la de Lamosa; S. la de Páranos, 
y O. las de Longares y Caslelanes. Los montes denominados 
de Gorgullo, Abeleira, Lomba, Cabezuda y Modelas, poblado 
de tojo , constituyen el te r reno bastante desigual. Los cami
nos dirigen á Puenteáreas, á la cab. de ayunt . , á la de part. 
y á Lougares, y se encuentran en regular estado. El co r reo 
se recibe de Puenteáreas y Cañiza, p rod . : centeno, mucho 
maiz, legumbres y yerbas de pasto ; so cria ganado vacuno, 
de cerda y lanar; hay caza de liebres, conejos y perdices, 
ind. y comercio: ademas de la agricullura se cuentan algu
nos molinos harineros; y las principales operaciones de co
mercio consistcii en ganado de oerda, c introducción do v ino . 
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pescado y algún centeno, poul. : 170 veo., 7ü0 alm. cont r . : 
con su ayunt. (V.) 

COBELO DE ABAJO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y 
fel ig. de San Mv¿aú de Taboadcla. (V.) poiíl. : 3 vec., 11 
almas. 

COBELO DE ARBIBA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
y felig. de San Miguel de Taboadcla. (V.) pobl. : 4 veo. , 16 
almas. 

COBEJO: 1. en la prov. y dióc. de Santander (9 1/2 leg.), 
part. j ud . de Torrelavega (5), aud. lerr. y c. g. de Burgos, 
ayunt. de Molledo, s i t . en la falda de una cuesta algo áspera; 
Mi Clima es bastante sano. Tiene 9 casas; ig l . parr. (San V i 
cente), servida por un cura de presentación del cabildo en 
patrimoniales, y una fuente de buenas aguas para el consumo 
delTceindario. Confina N. Pujayo; E. Sta. Olaya; S. Barcena 
de Pie de Concha, y O. el indicado Pujayo; el que mas á l / i 
de leg. El TEr.RENO es de mediana calidad, imoo.: granos y 
legumbres, pobl. : 8 ves. , 35 alm. cont r . : con el ayuula-
miento. 

COBEN'A : v . con ayunt. do la p rov . , aud. terr. y c. g. de 
Madrid (4 leg. ) , part. jud . de Alcalá de Henares (3) , dióc. de 
Toledo (16):"sit . á la falda de uu cerro: la combaten los vien-
tos|S. y O.: y su cuma es sano, y padecíéndose'sin embargo al
gunas tercianas y cuartanas: tiene sobre 70 casas inclusa la 
ile ayunt. distribuidas en 17 calles de mal piso por lo común; 
hay 'una plaza (la de la Constitución), cárcel de poca esten-
sion , escuela de instrucción primaria común á ambos sexos 
á la que concurren como 60 alumnos que se hallan bajo la 
dirección de un maestro dotado con 3,000 rs. y una ig l . parr. 
(San Ciprian) servida por un párroco , cuyo curato es de en
trada y se provee en concurso general: en los afueras se en
cuentra el cementerio que en nada perjudica á la salud pú
blica , y una fuente de buen agua de la que se utilizan los 
vec. para sus usos. El térm. se estiende 3/4 leg. de N. á S. y 
una de E. á O., ^conf ina N. Algete á l /4 de leg. ; E. Daganzo 
á 1/2 ; S. Caserío de Vilvis 1/2, y O. Fuente el Fresno á 1/4; 
brotan en él diferentes fuentes de buen agua, hay una deh, 
titulada la Fiíy'a de escelentes pastos y como de 300 fau. do 
estension,, y le atraviesa un arroyo que pasa inmediato al 
pueblo y desemboca en el Jarama. El terreno es de primera, 
segunda y tercera calidad, pero en su mayor parle de este 
úl t imo, caminos: los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
mediano estado. El correo se recibe do la cab. del part. por 
balijero los martes y sábados, y salen en los mismos dias. 
prod. : t r igo, cebada, centeno, avena, garbanzos, almortas 
y algo de v ino : su mayor cosecha tr igo y cebada: mantiene 
ganado lanar, vacuno y de cerda; cria caza de perdices, lie
bres y alguna codorniz, rao.: agricultura, pobl.: 88 v e c , 352 
alm. cap. p rod . : 3.825,433 rs. imp. : 193,381. COKTH.: seguu 
el cálculo general y olicial de la prov. ií'BÍ por 100. 

COBERTELADA: 1. Con ayunt. en la prov. de Soria (7 
leg . ) , part. j ud . de Almazan (1), aud. lerr. y c. g. de Burjsos 
(27) , dióc. de Sigüenza (7) : s i t . en una cord . , con cuma 
i r lo pero sano, las enfermedades m.is comunes son algunas 
tercianas y reumas; tiene 30 casas; escuela de instrucción 
pr imar ia, concurrida por 18 alumnos de ambos sexos, á 
cargo de uu maestro, sacristán y secretario de ayun t . , al 
que se paga una pequeña retribución por reparto vecinal; una 
posada pública con muy pocas comodidades; una fuente de 
saludables aguas que surte á la pobl. para beber y demás 
usos domésticos, y una ig l . parr. (San Pascual) matriz de la 
deBalluncar, servida por un cura de provisión real y ordi
naria en concurso: confina el t é rm. N . Almantiga ; E. Ba-
l luncar; S. .Todra de Cardos y Villasayas , y O. Lodares del 
Monte; dentro de él se encuentran 3 colmenares y 5 corrales 
de cerrar ganado: el terren'ü en su mayor parte quebrado y 
áspero, es de mediana calidad : le atraviesan dos arroyuelos 
de curso interrumpido, caminos: los locales y la ant. carretera 
de Madrid á Pamplona, co r reo : so recibe y despacha en la 
adm. de Almazan. prod. : trigo pu ro , común , centeno, ce
bada, gui jas, lentejas, yeros y otras legumbres: cria"ganado 
lanar y de cerda y 45 yuntas de labor; abunda la caza de lie
bres y conejos, hay algunas perdices y pocos animales dañi
nos, ind. : la agrícola, comercio: esportacion de frutos so
brantes á los mercados de Almazan. en los que se surten los 
vec.de los art. que faltan, pobl . : 29 v e c , 112 a lm. cap. 
IMP.: 27,431 rs. 

COBÉS: 1. eu la prov. de la Coruña , ayunt. de Puenlo-
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deume y felig. de San Martin de Andrade. (V.) pob l . : 3 
v e c , 18 almas. 

COBETA : 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (17 
leg. ) , part. jud. de Molina (4) , aud. terr. de Madrid (27), 
c g. de Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza ( 9 ) : bi t . en la 
ladera de un cerro, en forma de un anfiteatro, llene 70 casas 
la de'ayuut., edificio de solida construcción de cal y canto, y 
ángulos de si l lería, con balcones y rejas de hierro, en él se 
halla la escuela de instrucción pr imar ia, cárcel , graneros de 
pósito 'y una completa habitación que ocupa un facultativo; 
una ig l . parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura 
de entrada y de provisión real y ordinaria; fuera de la pobl. 
aunque inmediato á la misma, hay un pozo de buenas aguas, 
de que se provee el vecindario para beber y demás usos do
mésticos ; y sobre uu cerrito cortado que la domina , un cast. 
llamado de Villalba del cual solo se conserva un torreón y al
gunos vestigios de obras csteriores. Confina el i i .rm. con los 
del V i l la r , Torremocha, Torreci l la, Cuevas-labrailas, la 
Olmeda y Ablauque; dentro de él se encuentra un corral para 
cerrar ganado de cerda , las ruinas de un cast. llamado Gaza-
fatem, varias fuentes y dos ermitas la una (San Antonio de 
Padua) de construcción moderna y buen gusto, y la otra 
(Ntra. Sra. del Montesino; cuya t i tu lar , refiere la tradición 
haberse aparecido en tiempo de los moros; hay una casa para 
el ermitaño de este santuario, al que concurren los vec. tres 
veces al año en rogativa, y el dia 8 de setiembre en el que se 
celebra la fiesta de la Virgen: el teurkno es quebrado y frió, 
comprende buenos y abundantes bosques de pinos y sabinas, 
y una deh. que l laman la Majada; le fertiliza en parte el rio 
Arandilla y otro arroyuelo sin nombre; se hallan en cultivo 
300 fan. de primera calidad , 600 de segunda, 440 de tercera 
y unas 60 de huertos, caminos: los locales, de herradura y 
muy ásperos por la escabrosidad del terreno : pasa también 
por el pueblo, otro de la misma clase que dirige desde Mo
lina á Cifuentes y (iuadalajara. correo : se recibe y despacha 
eu la estafeta de Molina por un cartero que lo conduce á dife
rentes pueblos, prod. : trigo pu ro , común, cebada, avena, 
garbanzos, guisantes, gui jas, patatas, cáñamo, yerbas de 
pasto, maderas de construcción y carboneo , y en algunos 
puntos se encuentran criaderos de hierro, de los cuales se em
pezaron á beneficiar algunos, pero habiendo resultado que la 
mena era demasiado fuerte y no unía bien el hierro con el de 
otros puntos , se abandonó la esplotacion ¡ cria ganado lanar, 
vacuno, mular, asnal y de cerda, y como unas 500 colmenas, 
que darán al ano 100 "enjambres, 60 a. de miel y 12 de cera. 
ind. : la agrícola, 2 molinos harineros impulsados el uno por 
el Arandilla y el otro por el arroyuelo sin nombre, 2 ferrerias, 
la una.propia del conde de Salvatierray]la otra déla casa de Pe-
legrin ; ambas fueron incendiadas en Ó de abril de 1840 por 
las tropas carlistas al mando de Balmaseda, pero se han 
vuelto á reedificar, y sus prod. anuales se calculan en unas 
18 á 20,000 a. de h ierro; muchos vec. se dedican al corte de 
leñas y carboneo, y otros á las artes mecánicas y oficios mas 
indispensables. CGHimcio: esportacion de frutos sobrantes y 
prod. de la ind. é imporlaeiou de los art. que faltan, pobl.: 
81 v e c , 294 alm. cap. p rod . . 1.885,000 rs. imp. : 100,200. 
Coktr . : 5,286. presupuesto municipal: asciende á 800 rs. y 
se cubre con los rendimientos del monto para carboneo y re
parto vecinal. 

H is tor ia . El pueblo de Cobeta es del sen. del marques de 
Baldes conde de Salvatierra : en 1293 la infanta Doña Blanca 
lo dio á las religiosas Cislercienses de Buenafuente, cuya do
nación fué confirmada por la reina Doña Maria hallándose 
en Astudillo el año de 1304: posteriormente Iñigo de Tovar 
suscitó varias controversias acerca del sen. de este pueblo, 
en tales términos, que las monjas se vieron en el caso de per
mutarlo juntamente con los del Villar y la Olmeda por el 
pueblo de Ciruelos, según resulta de la escritura de concordia 
celebrada en el año de 1500: durante la guerra de la Inde
pendencia y basta el año de 1814 , hubo en Cobeta, una fáb-
de fusiles, en la que trabajaban armeros vizcaínos, los cuales 
construían diariamente 24 de dichas armas, que eran repu
tadas por d« la mejor calidad. 

COBO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviño y 
felig. de Santiago A t i l ' anün . (V.) 

COBO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Bendar y fehp-
de San Esteban de Ei rc ju lba. (V. ) . pobl. : 9 vecinos, 39 
almas. 

http://vec.de


COB 
COBO : 1. en In prov. de Lugo , ayun l . de Villalba y felig. 

de San Martin de ¡Soche, i'om..: 1 vec , 5 almas. 
COBO: ald. en la prov. de Orense, ayuut. de Puebla de 

Trilles y felig. de San Sebastian de l ' i í ic iro. (V.) pobl. : 5 vec. 
y 2.) almas. 

COBO ó EIBOA: r. en la prov. de Orense , el cual se forma 
con las aguas quo descienden de los pueblos de Vilar de Cabe-
las, Blancos y Mour i l , Fuentercada, Aguis, Pegeiros, Gun-
tiu , Pigeiros, Nocedo , Soane, Tiestras, Laroa y San Pedro, 
cuyos term. en parte se bailan fertilizados por (lidias aguas: 
tiene un puente llamado de Laroa en el 1. de este nombre , y 
otro con pilastras de piedra y de dos ojos, pero no arqueados, 
en liolionlechao, conlluyendo á corta dist. en el r. de Gimo; 
cria escalentes anguilas, truebas y otros peces menudos. 

COBO-DA-REGA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. 
de Santa María de Orol. rom..: unido con Uega 4 v e c , 20 
alm.is. A ' . ) 

COBO DE VILAR : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Orol 
y felis. de San Pedro de Miíiotos. 

COBO DE LAS VISAS : ald. en la prov. de Albacete, part. 
j u d . de Alcaraz, Icnn. jur isd. de Bogaría. 

COBO.IAL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Micros y fe
l ig . de Sta. Maña de Fií/arcdo. (V.) 

COBOBUIÜ DE LLOSA : I. con ayuut. en la prov. de Lérida 
(25 l e í . ) , part. j ud y dióc. de Seo de ürgel (6) , aud. terr. y 
c. g. de Cataluña (Barcelona 2 í ) ; srr. en un valle á la dcr. del 
r. Sí-f/rc, entre las montañas del Puineo (|uc dividen Espaíia, 
de l'rancia: le combaten los vientos de U. v N . , y el CUMA 
f r ío , produce catarrales. Tiene 12 cvsas distribuidas en una 
calle y una peqoeña plaza, y la ig l . anc|a del pueblo de Lies: 
en el mismo I. se baila el cementerio. Se esiiende el i i;um. de 
N. á S. 5 leg., y 2 do E. á O. ; confinando N. con las raonla-
nas de Andorra y l'rancia (4 1/4); E. con la llamada de' fal l -
tendre (1); S. con el térm. de Martioet (1 /2) , y O. con el de 
Viliella á igual dist. del anterior: cruza por él á 1/1 de leg. d 
r. llamado de la l.lo.sa, que nace de las mencionadas monta
nas de Francia y Andorra , y corriendo de N. á 8 . , después de 
* leg. de curso con bastante caudal de agua , se reúne al Se« 
gr« , inmediato al pueblo de Martinet ¡ se crian con abundan
cia esquisitas truebas. A ! 2 leg. del pueblo, á la misma orilla 
del r. espresado , se baila una mina de cobre en estado de es-
plolacion , cuyos trabajos están paralizados por introducirse 
en ella el agua de una fuente inmediata. En esta jm isd . se en
cuentran dos casas de campo en .el camino que conduce a l a 
montaña de Francia, llamadas Gaponet de la Llosa la una , y 
Casa España la otra. El tbrrbmO flojo y montuoso en su mayor 
fiarte, en general es de mala calidad /hallándose en él la mon
taña que lleva el nombre de la pobl., poblada de algunos pinos 

V con muchos y escelentes pastos : se crian en algunos pra
dos yerbas de muy buena calidad, caminos : dirigen á Fran
cia por el monte, para liellver y para la Seo de Urgel , todos 
en mal estado. La cgbhiBOTONDENCU se recibe de Bellver por 
espreso que mandan los interesados dos o tres veces á la 
semana, puod. : t r i go , patatas y legumbres, siendo la mavor 
cosecha la del primero; se cria ganado lanar, vacuno y mular, 
y hay caza de liebres, perdices y cabras monteses, poní.. : 4 
vec . , 2.") alm. í:ap. n a . : 17,001 rs. conth. : el 14'28 por 100 
de esta riqueza. 

COBOURHJ DE VELLERA ó BELLVEH: I. en la prov.de 
Lérida (24 1/2 leg.), part. j u d . y dióc. do Seo de Urgel (4 1/2), 
aud. lerr. y c g/cle Cataluña (Barcelona 24 1/2) , ayunt. de 
Bellver (1/2) : sir. á la izq. del r. Si'gre en terreno algo llano; 
está ventilado por los aires de N. y O. , y el clima frió , pro
duce catarrales v alguna pulnionia. Tiene 10 casas ; una calle 
V una pequeña plaza. La ig l . part. (San Salurnino), está ser
vida por un cura párroco de provisión ordinaria en concurso 
general •. tiene por anejas las ig l . de Badés é Ingla. El cemen
terio se baila en el mismo pueblo y es bastante capaz. Se es-
tiende el TÍ:r,M. de N. á S. .'i leg . , y de E. á O. t : eonfinando 
N. con el de Vellver (1/4); E. con el de Podra (1 ,2 ) ; S. mon
taña de Cadi (2), y O. con el de Pi ( 1,2); nace en la referida 
montaña de Cndiel r. que lleva el nombre del pueblo, el cual 
pasa junto al mismo; es de corto caudal y su curso.de 4 leg. 
corre en dirección de S. a N., desaguando al fier/re l /2 lcg. mas 
arriba de Bellver. El t i í r rkno á las inmediaciones del I. es lla-
"o y de buena calidad, y lo restante montuoso y tenaz ¡ ha
llándose la montaña que lleva el nombre del pueblo unida con 
la mencionada de Cad i , con buenos pastos y pocos árboles: 
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se encuentran en él algunos prados artificiales que crian 
buenas yerbas para toda clase de ganados, caminos: d i 
rigen uno á Vel lver , otro á Berga , atravesando la citada 
niontaña de Cadi por el puerto llamado de Paridia, y el últ imo 
á Puigcerdá, todos en mediano estado. LacoiiRKSPOMDiiNCiA la 
reciben del primero de dichos pueblos por espreso que man
dan los interesados, tres veces á la semana, proo. : trigo , pa
tatas, legumbres y pastos, siendo la mayor cosecha la del 
primero; se cria ganado lanar , vacuno y mular , y bay caza 
de perdices y l iebres,y en la montaña cabras monteses, pohi,.: 
8 vec., 49 álm. cap. imp. : 18,137 rs. cont r . : el 14'28 por 100 
de esta riqueza. 

COBOS: ald. en la prov. de laCoruna , ayunt. de Zas y 
felig. de San Adrián de Castro. (V.) 

COBOS: 1. en la prov. de laCoruña, ayunt. de Cápela 
y felig. de Santiago de Cápela. (V.) roBL.: 3 vec. y 12 
almas. 

COBOS: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de la Puebla, 
del Brollon y felig. de San Cosme do Linares. (V.) rom,.; ;i 
vec. , 18 almas. 

COBOS: I. con ayunt. en la prov. , part. j u d . , dióc. , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (4 leg . / : s i t . á corta dist. del pequeño 
r. Molina; cspueslo á todos los vientos y con clima templado, 
siendo las enfermedades mas comunes liebres catarrales. Tiene 
14 casas y una calle ; la consistorial, una escuela de primeras 
letras, concurrida por 11 alumnos de ambos sexos y dotada 
con 10 tan. de trigo,- una ig l . parr. dedicada á San torcuato ; 
una ermita fuera de la pobl. distante 1/4 de leg. , con el t i tulo 
de Xtra. Sra. de los Angeles ; un cementerio próximo á la par
roquia , y varios manantiales en el térra, de aguas ricas y sa
ludables. Confina X . Qnmtaaa Buz ; E. Melgosa ; S. la Mol i 
na , y O. Vi l lalvi l la. E I t k r r e n o es de mediana calidad v se 
halla fertilizado por las aguas del ya mencionado r. Molina: 
tiene un monte cuyo arbolado consiste en matas de roble. Los 
caminos son de pueblo á pueblo en muy mal estado, puoo.: 
trigo , cebada , yeros y avena; ganado lanar 5 caza de codor
nices , y pesca de algunos peces. IND. : la agrícola, pobl. : 14 
v e c , 54 alm. cap. piiou.: 422,800 rs. imp. : 42,354. co.ntk.: 
1,61 í rs. 31 mrs. 

COBOS (Sta María 111;): desp. n i la prov. de Burgos, part. 
j ud . de Lerma , térm. jurisd. de Pinilla de Trasmonte. 

COBOS DEFUENTIDÜEÑA: I- con ayunt. de la prov. y 
d ióc de Segovia (10 leg.), part. j ud . de Cuellar (6), aud. lerr. 
y e . g. de Madrid (20): srr. en una pequeña ladera, le com
baten en general los vientos N. y E. y su clima es propenso 
á intermitentes, cuartanas y tercianas. Tiene 40 casas, la de 
ayunt. donde está la cárcel, un pósito, escuela de instrucción 
primaria común á ambos sexos, dolada con 18 fanegas de 
grano pagadas por los 20 alumnos que á ella concurren y 2 
por los propios, y una ig l . parr. (San Julián Márt ir) , servida 
por un párroco cuyo curato es de primer ascenso y de provi
sión real y ordinaria; el cementerio se halla en parage que en 
nada ofende la salud pública: en los afueras del pueblo se en
cuentra una ermita (Ntra. Sra. de San Benito) propia 
pueblo; sus rentas las percibe hoy la nación : confina el té rm. 
N. Tejares y San Miguel; E. Castrojimeno; S. Nahalilla, y 
O. Fuente el Olmo; se estiende 1/2 leg. por N. y 1 por E., 
S. y O. El te r reno es de mediana calidad, hav un monte po
blado de enebros y le fertiliza un r. titulado Duraton, el que 
termina en San Miguel de Bernuy. caminos: los de pueblo á 
pueblo. El correo se recibe de Sepúlveda y de Fuentidueña. 
pRíio.: tr igo, cebada, centeno, avena, camuña y borlalizas; 
mantiene ganado lanar y vacuno; cria caza de conejos y per
dices; pesca de barbos, mn . : agricultura y un poco de viñedo. 
comercio: esportneion de lo sobrante, p o b l . : 54 v e c , 21o 
alm. cap. imp. . 28,103 rs. cus t r . : según el cálculo general 
déla prov. 20'72 por 100: El PRESuruEsro aiusicipai.asciende 
á 456 rs. 32 mrs. y se cubren con 453 rs. de propios y por 
reparto vecinal. 

COBOS DE RIOFRANCO: v . con ayunt. en la prov. de 
Palencia (8 leg.) part. j ud . de Baltanas (4), dióc. de Burgos 
(8) aud. terr. y c. g. de Valladolid (13): s r r .cn un valle ro
deado de elevadas cuestas que le defienden de casi todos los 
vientos y con especialidad de los del N . ; es pueblo bastante 
enfermizo, siendo el mal (pie mas aqueja é sus bab. las ter
cianas y cuartanas, efecto de lo muy pantanoso que es el 
terreno en que se baila. Tiene 60 casas muy antiguas y de 

' mala construcción, la consistorial muy deteriorada, una es-
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cuela de primeras letras concurrida por unos 12 alumnos. 
cuyo maestro está dotado con 30 í'an. de centeno; una igl . 
parr. bajo la advocación de San Román, servida por un be
neficiado mayor y un racionero, ambos patrimoniales; 2 
ermitas estramuros medio arruinadas, dedicada la una al Sto. 
Cristo de la Vera-Cruz, y la otra á Nlra. Sra. de Riofranco, 
un cementerio próximo á la parr. y muehas y abundantes 
fuentes de buenas aguas fuera de la población, de las que se 
surten los vec., asi como también de las del r. Confina el 
TÉm. N. la granja de Hontoria; E. Torre-Padre; S. la granja 
de Olmos, y O. Royuela. El TERRENO participa de algunos pe
queños valles ydo bastante monte; estos se encuentran entre N. 
S. y O., y forman cord. que enlazan con las de las dos granjas 
referidas de Olmos y Hontoria: en la parte llana se labran 
como 500 fan. de sembradura lodos los años, la mayor parte 
de ínfima calidad, pues la semilla que mas abunda es el cen
teno; hay algunos árboles de fruta tardía y algunos chopos 
y álamos, un prado de secano que le pastean lus ganados del 
pueblo, y varios huertos para hortalizas: fuera de los mencio
nados valles, todo lo demás del terreno es sumamente árido y 
pedregoso. Por las inmediaciones de la v. pasa el titulado Rio-
franco, que marcha de E. á O. dejando la población á la der.; 
sobre él hay 3 malos puentes de madera que salo sirven para 
el Iránsit» de personas y ganados. L->s címinos son comun
mente de herradura para los pueblos limítrofes y se hallan en 
mal estado, m o n . : centeno, cebada, avena y cánamo, ganado 
lanar y vacuno; caza de perdices, conejos, liebres, lobos, ra
posas y garduñas, y pesca de algunos barbos y cangrejos: 
también hay algunas canteras de piedra tosca y minas de yeso 
que aprovechan los hab. para sus usos. iND.:la agrícola y tres 
molinos harineros, pob l . : 85 v e c , 442 a lm. : cap. pnou..-
3(31,t05 rs. imp. : 7,886. El puesüpuksto municipal asciende^ 
600 rs. que se cubren con lo que dan los propios y por re
parto entre los vecinos. 

COBOS DE SEGOV1A: I. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Segovia (5 leg.), part. j ud . de Sta. María de Nieva (2 1/2), 
aud. terr. y c. g. de Madrid (15)-.sit. en una llanura; le com
baten todos los vientos y su clima sano, es sin embargo pro
penso á liebres intermitentes y afectos de pecho. Tiene 60 
casas y algunos edíticios que sirven de pajares y encerraderos 
de ganados, con muchos paredones do casas destruidas; sus 
calles bastante anchas están (escepto dos) sin empedrar, y 
todas ellas de buen piso; hay una p!aza en la que se encuen
tra una laguna; casa de ayunt . , cárcel, escuela de ínslruecíon 
primaria común á ambos sexos, á la que asisten sobre 24 ni 
ños y l o nims. que se hallan bajo la dirección de un maestro 
dotado con 800 rs. anuales; dos pozos, el uno seco hace ya 
algunos años, y el otro con una corta cantidad de. agua, "la 
c lal es cruda y no potable, y una ig l . parr. (San Sebastian), 
Sirvida por mi párroco, que nombraba el prior del Escorial, y 
dos capellanias de sangre: el edificio está sit. 120 pasos al N. 
de la pobl. é inmediato el cementerio que no perjudica á la 
s i lud pública; á la parte O. su eacueotra una ermita (la 
Vera-Cruz ) , sostenida por el pueblo y poco distante de 
ella un pozo de abundante agua potable, que debe tener 
en disolución alguna sal purgante pero en corta cantidad, se
gún los efectos que se observan; otra ermita al lado S. (San 
Gregorio), también propia y sostenida por los vec. ; hay 2 
fuentes la una titulada la Fuentecilla, á 260 pasos del pueblo 
por la parte del E. de agua cárdena que escita el apetito, y 
la otra al N. con el t i tulo de Fontanon, algo mas distanto y 
de mayor caudal de agua también cárdena y aunque algo 
mas gruesa, potable; de ambas se utilizan los vecinos para sus 
usos: una laguna se halla al O. de la pobl. y muy inmediata 
á ella, y otra entre E. y S. la que sirve para el uso de los ga
nados: el térm. se estiende 3/4 leg. de N. á S. y 1 y 1/2 de 
E . á O . y confina N. San García y Etreros; E. Bernuy; S. 
Bercial, y O. Etreros y Santovenia: en él se encuentran 4 
cerros pequeños, denominados de la Cruz, del Encinar, de los 
Oteros y el de las Cabezas; del de los Oteros sigue una cord. 
que termina en el último. El ter reno es llano v se cultivan 
acobradas de primera clase, 140 de segunda y 770 de tercera, 
mas 75 aranzadas de viñedo; hay 3 pedazos de prado, uno 
con el nombre de la Veguilla, otro con el de las eras y otro 
con el del Valle, que mas bien es una junquera en el cual hay 
una charca, caminos: carreteros que dirigen á los pueblos l i 
mítrofes. El correo se recibe de San García por balijero los 
miércoles, viernes y domingos y sale en los mismos dias. 

COB 
prou. : tr igo, cebada, centeno, algarrobas, garbanzos y vino; 
mantiene ganado lanar, vacuno, caballar y de cerda; cria caza 
de liebres, codornices v otras aves. ind. : la agrícola, fabrica
ción de estambre y elaborar lana para paños de Sta. Maria de 
Nieva, pobl . : 79 v e c , 255 alm. cap. imp.: 46,541 rs. cont r . : 
10,508 rs. El presupuesto municipal asciende á 3,500 rs. 
que se cubren con las rentas de propios y por reparto ve
cinal. 

COBRANA: l . en la prov. do León ( U leg.), part. j ud . de 
Ponferrada (2), d ióc de Astorga (8), aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (31), ayunt. de Congosto, s i t . en un monte do
minando la carretera de Castilla; combátenla los vientos del 
N. y O. ; sus enfermedades mas comunes son fiebres nervio
sas. Tiene 50 casas; ig l . anejo de Congosto, dedicada á Sta. 
María Magdalena, y servida por un coadjutor; escuela de pri
meras letras por 4 meses, y una fuente de buenas aguas que 
aprovechan los vec. para su consumo doméstico. Confina el 
TÉRM. N. Sta. Marina del Sil ; E. San Román de Bembibre; 
S. Almazcara, y O. Congosto á 1/2 leg. el mas distante. El 
ter reno es de mediana calidad, de secano y montuoso. Los 
caminos, locales escepto el que se dijo iba á Castilla; recibe 
la correspondencia de Bembibre. p rod . : tr igo, centeno, vino, 
cebada, patatas, garbanzos y fruías; cría ganado vacuno, 
de cerda, lanar y cabrío, y caza de perdices, ind. : telares de 
lienzos caseros, pob l . : 49 v e c , 195 alm. c o n t r . : con el 
ayuntamienlo. 

COBRE: I. en la prov. de Oviedo, avunt. de Rivadco y 
felig. de San Esteban de Plantón. (V.) pob l . . 14 vec. y 
68 almas. 

COBRECES; I. en la prov. y dióc. de Santander (9 leg.), 
part. j u d . de San Vicente de la Barquera (4), aud. t»rr . y 
c g. de Burgos (29), ayunt. de Rniloba. s i t . en un monto 
á corta dist. del mar; en invierno le combaten los vientos 
del E., y algunas veces los del S. y N . ; en verano los del 
NO. ; y en otoño el S. : se padecen pocas enfermedades; las 
mas comunes son constipados y dolores de muelas, efecto de 
la niebla que despide el mar en la primavera; es pues su clima 
sano y templado. Tiene 8o casas; escuela de primeras letras 
común á ambos sexos, dotada con 1,500 rs . ; ig l . parr. (San 
Pedro), servida por dos curas; cementerio; 4 ermitas (Santa 
Ana, San Roque, el Buen Suceso y la|Purísínia Coneepcion), 
esta última de propiedad particular, y 2 fuentes de buenas 
aguas para el consumo del vecindario. Confina N. el mar; E. 
Toñanes; S. y O. Ruiloba, lodos á corta dist. El te r reno es de 
mediana calidad. Por la parte S. cruza el r. Eubon; tiene un 
puentecito do piedra y mueve las ruedas de 3 molinos hari
neros. El monte llamado de San Román, y que se apellidó 
equivocadamente en lo antiguo Cariaceda, da la madera y 
leñas suficientes para el consumo de los moradores. Los ca
minos si se esceptúa el que dirige á Asturias, todos son loca
les, prod. : maíz, tr igo, alubias, patatas, mucha y rica pera 
y limones y naranjas dulces. La morera crece con facilidnd, 
por lo que se van, á hacer esperímentos para aclimatar el gu
sano; cria algún ganado; bastante caza do liebres, perdices, 
mucha sorda en invierno y jabalíes: los lobos habían casi des
aparecido por la activa persecución que se les hacia; mas desde 
que se privó el uso de la escopeta á la mayor parte de los 
vec. vuelven á apacecer por los montes con alguna frecuen
cia, ind. : los molinos indicados, pobl. : 70 vec. , 300 almas. 
con t r . : con el ayunt. 

COBREIRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Manan de ar r iba. (V.,) 
I'ORL.: 2 vec. 7 almas. 

COBRKIRO: l.en la prov. de Lugo , ayunt. de Vi l lalbay 
felig. de San Pedro de Santabal la. pobl. : 6 vec. 27 almas. 

COBREBOS: I. con ayunt. en la prov. de Zamora (11 leg.). 
part. jud. de Puebla de Sanabr ía( t ) , dióc. de Astorga (14). 
aud. terr. y e . g. de Valladolid (30): s i t . en terreno desigual; 
combátenle con mas frecuencia los vientos del N. y S. ; su c l i 
ma es frío y húmedo; sus enfermedades mas comunes dolores 
de costado y reumas. Tiene 41 casas; escuela de primeras 
letras, por temporada con la dotación de 100 rs. áqueasisten 
10 niños; ig l . parr. (San Vicente) matriz de Abedíllo. servida 
por un cura de primer ascenso y libre provisión , y 7 fuentes 
de buenas aguas entre las que se cuentan 2 ferruginosas. Con
fina el t k rm. N. San Román ; E. San Miguel de Lomba; S. 
Sta. Colomba, y O. Sierra del Duque de Benavente, á 3/4 de 
leg. el mas dist. El t e r reno es de segunda y tercera clase , y 
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le fertilizan las aguas del arroyo t i luhdo la Madera. Hay una 
sierra con el titulo de Segundera eubierta de roble, brezo y 
pastos. Los caminos locales, de herradura y carreteros, en 
mediano estado; recibe la cORiiEsi'o.MiKNCU íle la l'uebla de 
Sanabria por cualquier vecino, sin entrada ni salida fija, puon.: 
centeno, l ino , patatas, nabos, berzas y frutas; cría ganado 
vacuno , caballar y cabrio; caza de perdices, liebres, corzas, 
y algún venado y j a b a l i , y pesca tle truchas, ind. y comer
cio : una cuarta parte de ios vec. están dedicados á la arriería, 
traficando en hierro de Galicia, y granos de tierra de Campos. 
POBL. :'25 v e c , 107 alm. cap. PROD.: 40,994 rs. IMP.: 4,256. 
con t r . : 1,895 rs. 31 mrs. El prescpuiísto municipal asciende 
á 240 rs. cubiertos por reparto entre los vec. 

COBHES (S; N Anuía.\ di.) : felig. en la prov. y part. j ud . de 
Pontevedra (2 leg.), dióc. de Santiago (11), ayunt. de Vilaboa 
(1 ) : s i t . á orillas de l a n a deVigo en el eslremo SE. de la 
peiiinsula de Morrazo; combatida con mas frecuencia por los 
aires del N. y S.: cIci.ima es templado, las enfermedades mas 
comunes fiebres y constipados. Comprende ademas del I. de 
su nombro los de Canfina, Curra, Pazos, Pousad, Sohreya y 
Ubeiras que reúnen cerca de 200 casas y una escuela de pn -
meras letras frecuentada por 20 niños que pagan á su maestro 
cierta retribución. La igl , parr. dedicada á San Adr ián, está 
servida por un cura de provisión en concurso. Confina el TÉRM. 
con los de Domayo, Vilaboa y Sta. Cristina de Cobres y con 
el mar ó ria de Vigo. El TERRENO lumia un declive en dirección 
do la espresada ria y es de buena calidad; le eiuza un riacli. 
qde nace en el 1. de Sobreira ó Sulireva, eu lo mas alio de esta 
fel ig. sirviéndola de limite con la de Sta. Cristina y dirigiéndo
se al mar. Los caminos son locales y en mediano estado: el 
CORRBO se recibe en Pontevedra, pnon. : centeno, maiz, vino y 
legumbres ; se cria ganado vacuno, lanar y cabrio; hay pesca 
de mariscos, inu. : ademas de la agrícola existen varios mo
linos harineros, poní..: 200 v e c , 700 alm. cojntr. : con su 
ayunt. (V.) 

COBRES (Sta. Cr is t ina) : felig. en l a p r o v . y p a r t . j u d . d e 
Pontevedra (2 leg. ) . d ióc de Santiago (10 1/2), ayunt. de 
Vilaboa (1/2): s i t . á orillas del mar , en terreno desigual. 
combalido pnneipalnienle por los vientos del N. y O.: el c u 
ma es templado y las enfermedades comunes liebres y pulmo-
nias. Comprende los 1. de Arceyros, Carballeida, Cernadas, 
Lu l l í i a , Magarella, Muño, Manguero, Outeiro y Rotea que 
reúnen 12í> casas; y una escuela de primeras letras frecuen
tada por 29 niños de ambos sexos, cuyo maestro está dotado 
con 500 rs. anuales. La ig l . parr. dedicada á Sla. Cristina es 
aneja de la de Vilaboa. También hay una ermita titulada el 
Buen .Icsus, la cual se halla en el campo. Confina el té rm. por 
N. y E. felig. de l ' iñeiro; S. el mar , y O. felig. matriz. El 
te r reno participa de monte y llano y es de buena calidad. La 
parte inculta y montuosa Únicamente cria arbustos y yerbas 
de pasto. Ademas de los caminos locales hay uno que dirige 
á Cangas y á Pontevedra, de cuyac. se recibe el correo 3 
veces á la semana. PROb.: centeno, maiz, v ino, algunas le
gumbres y hortalizas: sostiene ganado vacuno, lanar y de 
cerda; hay caza y pesca dé varias especies, int i . y COMERCIO; 
ademas de ia agricultura se cuentan 0 molinos harineros ; re
duciéndose el comercio á la esportacion de vino , é introduc
ción de maiz y otros frutos, pübl. : 138 vec , 500 alm. contu. : 
con su avunt. (V.) 

COBULA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castroverde y 
fel ig. de San Ciprian de Monlecubciro. BOBL. : 4 vec., 20 alm. 

COCA: granja en la prov. de Ciudad Real, part. j ud . y 
térm. de Almagro está reducida A una huerta de, frutales y 
casa quinler ia: ha tomado este nombre de su últ imo po
seedor. 

COCA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de Rey de 
Tierrallana y felig. de San Salvador de Coca, poií l . : 2 vec , 
10 almas. 

COCA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de Suarna 
y felig. de Santiago de Castañedo. (V.) püei..: 18 v e c , 96 
almas. 

COCA: v. con ayunt. de la prov. , adin. de rent. y d ióc de 
Segovia (8 leg.) , part. jud . de Sta. Maria de Nieva (3 ) , aud. 
terr. y 'c. g. de Madrid (21): s i t . en una llanura cerca de la 
confluencia de los r. Vnltoija y Eresma, la combaten en ge
neral los vientos E. y S. , y su clima es propenso á intermi
ten les: tiene sobre 70 casas, estando construyéndose en la 
actualidad algunas de nueva planta, se hallan distribuidas en 
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calles regulares, bien empedradas y limpias, una plaza llama
da de la Constitución en la que está la casa de ayunt. y otra 
de la comunidad de los pueblos de Coca, en la que habitaba 
antes el alcalde mayor, y existe hoy una cárcel, otra plaza 
llamada de San Adrián bastante capaz, un hospital muy regu
lar donde se asisten á los enfermos pobres de ambos sexos, 
con el auxilio de sus rentas que consisten en unos 200 fan. de 
pan mediado trigo y cebada; dentro de este edificio está el ce
menterio , que es capaz y ventilado (en el que hay un orato
r io (Mira. Sra. de la Merced); una escuela de instrucción pr i 
maria común á ambos sexos á la que concurren 35 niños y 20 
niñas; siendo la dotación del maestro 800 rs. pagados de los 
fondos de propios , 40 fan. de trigo (|ue satisface la casa de 
B e r w i k y A l b a , como carga del mayorazgo, y ademas la re
tribución mensual que pagan los padres de los alumnos, según 
lo asignado provisionalmente por el ayunt.; una ig l . parr. 
(S(a. Maria la mayor) servida por un párroco cuyo curato es 
de térm. y de provisión real y ordinaria; hay ademas dos cape
llanes para cumplir las misas de Alba y once los días festivos. 
La capilla mavor de la ig l . corresponde al Excmo. Sr. duque de 
Berwik y A . b a , donde se hallan 4 magníficos sepulcros de 
mármol de carrafa, en que están depositados los restos morta
les de varios individuos de la familia de los Fonsecas, antiguos 
señores de Coca y su tierra , fundadores de dicha capilla que 
tieneparasu servicio uno de los capellanes ya citados á que ha 
quedado reducido el número de 12 que tuvo antiguamente: a l a 
parte delS. se conserva todavía un resto de murallade cal y can
to y una puerta en ella titulada de La Villa que da entrada á la 
calle principal de la pobl . , observándose por los demás lados 
de el la, restos y cimientos de la muralla conque en lo ant. 
estuvo circundada; sobre el arco de la puerta citada y en el 
espesor de la misma mural la, hay otra cárcel que es laque 
comunmente usaban los alcaldes mayores para custodiar los 
presos que de|)endian de su autoridad. En sus inmediaciones 
se encuenlra un paseo muy lindo aunque pequeño , con her
mosos y copudos álamos negros , que hicieron plantar los cor
regidores en los años de 1820 y 1828. Los restos de un her
moso cast. conslruido á fines del siglo XV y perteneciente á 
ios señores de Coca, es de ladrillo y sus paredes que tienen 4 
varas de espesor, hacían de él un edificio sólido y regular 
en su parle esterior, pero la inlerior era magnifica y de una 
suntuosidad verdaderamente regia. Se cpmponia de un patio 
cuadrado con una doble galería de columnas de mármol de 
orden corintio y compuesto , con los pisos y paredes cubier
tas de azulejos que le daban un aspecto encantador: pero todo 
desapareció en el año de 1828, en que el administrador del 
señor duque de Berwik y Alba con objeto de aprovechar el 
valor de aquella magnífica columnata, lo echó á tierra vendien
do cada columna en 8 duros que el comprador benefició en 
1843, y anteriormente en Madr id , vendiendo cada una en 
500 rs. ; al E. se encuentran restos de otro gran edificio en el 
(pie estuvo la fáb. de cristales que estableció nlli el conde de 
Monlarco, en el año 1804 por cuenta del real patrimonio, y que 
fué cerrado en el de 1808 á la invasión de los franceses ; al N. 
y á la der. del Eresma en una pequeña colina , hubo una her
mosa ermita, que con la advocación de Sta. Rosalía fundó en 
el siglo último D. Rosalmo Sarabia; hoy se halla convertido 
en un pequeño caserío, que sirve de habitación á una familia, 
al mismo lado hay una fuente llamada de los Cinco caños que 
sobre ser abundantísima y surtir de buen agua ala pobl., tiene 
un lavadero cubierto , é inmediato un gran receptáculo donde 
se recogen las aguas de la fuente y otros manantiales conti
guos que sirven para dar movimiento á las ruedas de 2 moli
nos harineros: hay otras dos fuentes llamadas del Pilón , que 
sirve para dar agua en el que tiene á los ganados, y la otra 
de la Alameda por hallarse contigua á una de buenos álamos 
blancos. El térm. se estíende 1 1/2 leg. de N. á S. y 1/2 de 
E. á O., y confina N. San Boal, Fuente el Olmo, Villaverde y 
Caserío de Castrejon ; E. Nava do la Asunción y Navas de 
Oro; S. con el mismo de la Nava, y por O. Vil l igui l lo, Cirue
los, Villagonzalo y Sanliuste; se encuentra en él y á la parte 
N. déla pobl., un pinar llamado el Viejo que ocupa como 
1 i/4 leg. cuadrada de estension, parte del cual pertenece á 
los propios de la v . y el resto á la comunidad de tierra de 
Coca; otro al lado 0 . llamado Cantosal, que ocupa como una 
sesla parte de terreno que el Viejo: á la parte S. otro llamado 
los Hidalgos y los restos del titulado los Alisos que se descuajó 
para dar ventilación á la v . ; le atraviesan los r, citados. Bol-
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